
1 

GACETA JUD JI CCJIAIL 
--( 

"Saber las leyes n0n es 

tan solamente en apren· 

der et decorar las letra, 

dellas, mas en saber el su. 

verdadero entendimiento". 

ORGANO bE· LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA 

"Summa itaque ope, et 

alacri studio has leges nos· 

.. · 
tras accipite". 

(Siete Part1d1s: Partida la.., 
Título l.o, Ley XIII). 

DIRECTOR: (Proemium lnst1tut1onum D. 
Justlnlanl). 

JUL][AN MOTTA SALAS 
.. 

TOMO LVI BOGOTA- COLOMBIA, AGOSTO A· DICIEMBRE DE 19~-.:..NUMIROS 2001 A 2005 
----------------- ¡/;~~~e~,)~-... ·. 

. . ... 'V • ·. 'o;\\\ 
'1 ~-!· , •vt'l 

.,·,::/ ·. ~ \ '\1 r ~ "¡;> g l 
1,\ ¡:;_~~~ . 

~; •\ • ' 1 
,.,· r ,., ~~ :: 

\;. (~ ' ~?/./ 
'\ <' ./'-... . ~· , • . '< -'-'.=;;;::-;¡ ílt \1 ;' ;/ 

"''-...~ pr . 

Articulo 1§ de lía JLey 67 de 193§9 acusado como :inconst:atuc.ionat 

Si el artículo 15 do· la JLey S7 de 1935 no 
viola el artículo ¡'¡¡¡ de la Constitución Na
cional, ordinal 3~. sí es violatorio del 38 de 
la misma. lEn eferto, !a reglamentación de 
las profesiones de enfermeros, l!lomadronas, 
practicantes y farmacéuticos, al igual que 
la de cualquiera otra profesión, es una sub
institución que debe agrupar reglas de de
recho primarias suficientes a crear una si
tuación abst~acta de j}erecho, a cuyo impe,
rio quede so~etido el grillpo de personas que 
tengan el respectivo o.ficio y aspiren a am
pararse con Ua institución. lEsas reglas pri
marias no puede rlarlas sine el legislador; el 
Gobierno podrá reglamentarias ·y ejecutar
las. lEI Departame"~o Nacional de IH!igiene, 
com11 la dependencia gl!bernamental más 
adecuada para aplicar aquellas normas y re
glamentos, poilía ser el organismo de eje-

. cución de aquéllos y de éstos, pero no podía 
recibir la prerrogativa de establecer la ins
titución por mecllio d.~ reglamentos que sean 
reglas de derecho. '11'o:m1am~o ei artículo 15 
en el sentido de cont:~ner Wllt autorización al 
meparta.mento Nacional de IHiigiene "para re
gllann~ntal:' las profesienes" de que allí se ha
lDil!!l, ~ trusposicfión \'lrsconoce ei artículo 38 

e: 
de . la Carta, que le reservó al legislador la 
facultad de "exigir. títulos de idoneidad y 
reglamentar el ejercicio de las profesiones". 
El Congreso careCÍ'!. del poder en el caso con
templado para conferir en esa materia a.uto
rizaciones al Departamento Nacional de IH!i
giene. lLa disposición acusada viola, en con
secuencia, el artículo 38 de la {)onstitución 
Nacional, y es, por tanto, inexequible. 

Curte Suprema de Justicia--Sala Plena......:.Bogotá, 
diez de agosto de mil novecientos cuarenta y 
~res. 

La Ley 67 de 1935, por la cua'l sé reglamenta 
el eje·rcicio de la profesión de medioina y cirugía, 
dispuso en .su artículo 15 ·lo siguiente: 

"El Departamento Nacional de Higiene proce
clnrá a reglamentar las p.rofesiones de enferme
ros, comadronas, practicantes y farmacéutkos, 
fijando en dioha reglamentación, entre las san
ciones, el retiro temporal o definitivo del título, 
;¡:>rrmiso o licencia que se hayan -concedii:lo para 
el ejercicio de la respectiva profesión, cuando se 
c0:mproba.re la prác-tica de actos de una profesión 
no autorizada en l'a respectiva licencia, permiso 
o diploma." 



GACI!'liA .Ja.JIIODCUAJl.. 

Pareoióle al doctor MaximiHano Galvis lhn- El artículo 15, en esttd.o, au:orizó al Departa-
gel que la disposición citada contrariaba lo dis- mento Nacional de Higiene 9 nra "reglamentar 
puesto por el numeral 39 del articulo 115 de ·la las profesiones de tnfern1eros, comadronas, prac
Cnnstitución Nacional, que le atribuye al Presi- rf:icantes y farmacé•lticos". Error de técnica, y 
dente de la República, como suprema autoridad error de principios. JLa :reglamentación de las 
administrativa, ej.ercer la potestad reglamentaria, profesiones de enfer:neros, comadrona-s, practi
expidiendo las órdenes, decretos y resoluoiones caiües y farmacéuticts, a:. ig·,wl que la de cual-
necesarios para la cumplida ejecución de la ley, quiera otra profesión, es una subinstitución, que 
Y por ello, haciendo uso del derecho que le otor- debe agrupar .reglas ~e d-erecho primar}as suJi-
ga el artículo 149 de la Constitución, ocurrió a cien tes a crear una s lunción abstracta de dere-
la Corte Sruprema para que declarara inexequible cho a cuyo imperio q11edc sometido el grupo de 
el memorado artículo 15. p~r.sonas que tengan el respectivo oficio y as-

A juicio del demandante, la disposición de ese piren a ampararse cm la institución. Esa•s reglas 
articulo que le confiere a una dependencia ad- · prim::~rias no puecie rada~: sino el legislador; el 
ministrativa subalterna la facultad de reg.Jamen- ' Gobie.rno podrá regl~mentarlas y ejecutarlas. El 
tar las profesiones allí señaladas, usurpa al Or- Departamento Nacional de Higiene, como la de
gano del Poder Ejecutivo una expr-esa y privati- · · pendencia gubernammtal más adecuada para 
va atribución otorgada al Presidente de la Re- aplicar aquellas normas y :regl&.mentos, podía ser 
pública por el numeral 39 del -artículo 115 ya el organismo de ejecuc.ón de aquéllos y de éstos, 
citado. · pero no p-odría dárseb la prerrogativa de esta-

El señor Procurador General de la Nación. {)n l:lecer la institución ror :medio de reglamentps 
su réplica a la demanda del d-octor Galvis, con- que sean reglas de de.·echo. 
ceptuó que el articulo 15 acusado como incons- · Tomando el articule 15 en el sentido de con
titucional, no quebranta la potestad reglamenta- ten-er una autorizació11 al Departamento ·Nacio-
ria a que se refiere el numeral 39 del artículo nal de Higiene "para reglamen"iar las profesio-
115 de la Carta. nes" de que allí se h:rCla, la disposición deseo-

El Presidente de la República no ne~esita de ·noce el artículo 38 d.e la Carta, que le reservó al 
autorización es:;>ecial de la .Jey para· reglamen- l-egislador la facultad de "exigir título de ido
tarla. Esa atribución emana directamente de la neidad y reglamentar el ejercicio de las rprofe
Constitución, y es natural que ella, privativa del •siones". El Congreso ~arecía del poder en el ca
Presidente dA la Re1pública, no la pueda delegar so contemplado pa'l"a conferir en e~a materia au
el legislador 'a ninguna otra autoridad o funcio- torizaciones al De:par:an::.ento Nacional de Higie
nario sin violar la prescripción consti<tucional ne. La disposición acusada viola, en con.secuen-
de la potestad reg-lamentaria. cia, el articulo 38 de la (:onstitución Nacional, 

En el caso de autos, el artículo 15 no delegó y es, por tanto, inexequible. 
en el Departamento Naeional· de Higiene la· fa- No está demás ad-vertir que la tesis acabada 
cultad de re-glamentar la Ley 67 de 1935, de la de anotar aparece claramente .expuesta en la sen-
cual hace parte el articulo 15, que 1si lo hubiera tencia. de lfeeha 27 de oarzo de 1943 (ponencia 
hecho habría quebrantado la facultad constitu- del Magistrado doctor Arturo :'apias PHonieta); 
cional conferida a:l Presidente de la República. y que en este fallo, reafirmando la doctrina, se 

Lo que el ar"liculo acusado estatuyó fue que ha .tornado de allí Y reproducido lo que ha pa
el Departamento Naciona-l de Higiene procedie- , recido conveniente. 
ra a reglamenta:;-, no la ley, sino las profesiones En consecuencia, la Corte, en cumplimiento de 
de enfermeras, comadronas, practicantes y far- lo dispuesto por el inciso 29 del artículo 29 de 
maceutas. Como este mandamiento no. era para la Ley 916 de 1!l36, Y de .acuerdo con el señor 
reglamentar ninguna ley, mal puede decirse que Procurador General de la H.epública, declara in-
vaya contra la facultad presidencial de reglamen- exequible ei artículo 15 de la Ley 67 de 1935. 
tar la ley. En consecuencia, tiene toda la razón el ·Comuníquese esta ResollllciÓ:l al Ministerio de 
s:~fto·r Procurador al considerar que el artículo Gobierno, al de Educación Nacional y al de Tra-
15 no viola el ordinal 39 del artículo 115 de la bajo, Higiene Y Previsión Social. 
Constitución Nacional. Notifíqucse, cópiese e bsértese en la Gaceta 

Este mi•smo funcionario, en obedecimiento a Jlldicial. 
~;-~ Ley 96 de 1936, consideró, por otro aspecto, lsaías Cepeda, Campo Elia.~ Agrrine, Daniel An-
GUC el mentado artículo 15 de la Ley 67 de 1935 zcla, José M. Blancc Núñez. Fmncisco Bruno, Li-
,sí eni contrario al· artículo. 38 de la Carta, que E , D A 'b z borio scallon, Ricf!-rdo Hinestrosa aza, m a 
dice: Cardoso Gaitrín, Fulgencio 'Lec!uerica Vélez, José 

"Toda persona es libre de escoger profesión 
u oficio; la ley podrá exigir títulos de idoneidad 
y reglamentar el ejer-cicio de la profesión." 

4.ntonio Montalvu, llánán. Salamanca, Arturo Ta
pias· Pilonieta.-Pe;lro Le6n 3i:ncón, Secretario 
en ·propiedad. 1 
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Articulo 2§8 de la. Ley 167 de Jl.94J.Jl, mcusado co:rno inconstitucionaL 

lLa norma acusada como inexequible, o sea 
el artículo 258 de la lLey 167 de 1941, pugna 
con la del artículo 148 de la Constitución 
Nacional, numeral 39, por cuanto somete la 
caducidad de un contrato a la decisión de 
la jurisdicción contencioso-administrativa, -
desconociendo por lo tanto el principio del 
numeral 39 ya citado, porque la declaración 
de caducidad de un pacto bilateral, en un 
negocio en que tenga parte la Nación, cons
tituye una cuestión contenciosa atribuida pa
ra su resolución a la Corte Suprema, por 
imperio constitucional. Y si esto es así, den
tro del terreno de la ley positiva dictada por 
el .constituyente, también lo es en el de los 
principios generales en que se inspira la nor
ma aludida, y en el de la distinta naturale
za y fines que distinguen y separan las dos 
jurisdicciones: la ordinaria judicial y la con
tencioso-administrativa. No tiene, pu~s, el le
gislador facultad para dictar una norma le
gal, como la acusada, que contraría una cons
titucional, que es la del artículo 148, nume
ral 39, pues esa facultad sólo compete al 
constituyente. Por Ótra parte, el artículo acu
sado no puede interpretarse sino en el sen
tido de que la controversia sobre la resolu
ción de un contrato, la decisión final sobre 
ese extremo, asunto contencioso por su na
turaleza, y emanado de contratos celebrados 
entre la Nación y los particulares, correspon
de al Consejo de !Estado, contrariando la 
norma 3"', como se ha visto, del artículo 148 
del !Estatuto. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bo"gola, 
agosto treinta y zzno de mil ·novecientos wa
renta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

El doctor Carlos ff. Pareja, en ejercicio del 
de,recho que reconoce el artículo 149 de la C~ns
titución demandó la inexequibilidad del articu
lo 258 de Ia Ley 1·67 de 1941, sobre or~a.niza
ción de la jurisdicción contencioso-admimstra
tiva. 

Admitida la demanda y surtido el correspon
diente traslado al señor Procurador de la Nacion. 
éste lo contestó propugnando la inexequibilidad 
demandada. 

Es el caso de resolver sobre el asunto y a ello 
procede la Cot!'te. 

El articulo 258 demandado es de este tenor: 
"Dentro de los treinta días .siguientes a la no

tificación de la deci.sión de la reposi-ción, -si se 
ha' hecho-- eso de este recur.so, o dentro del mis
mo térmi~. contado de•sdc la notificación de 
la declaraciÓn de caducidad, podrá ocurrirse en 
demanda ante el Consejo de Estado contra la 
resolución. 

"Esta demanda se -tr-amita y decide por el pro
cedimiento del Capítulo XV. 

"El mismo principio se aplica cuando se de
manda ia resolución que se dicte sobre imposi
ción de multas .señaladas en contratos en que la 
Administrac.ión es parte." 

El demandante afirma que la norma anterior 
es contraria y pugna con· la reg·la 3<J. de-l artículo 
148 de la Constitución, que dice así: 

"Son atribuciones de la Corte Suprema: 
" •••. 3<J. Conoce" de los negocios contenciosos 

en ·que tenga parte la Nación o que constituyan 
litigi::J entre dos o más Departamentos"; 

Considera la Corte: 
Las atribuciones y jurisdicción de la Corte, 

provienen: o de la Constitución o de las leyes. 
Como atri-bución especial encaminada a mante
ner la integridad de la Constitución se halla el 
articulo 1491 de la Carta, y como facultades ju
ri•sdicciona·les, de ori-gen constitucional, se en
cuentra el artículo 148 de la -misma. 

Pero además de las facultades a que se refie
ren las dos normas estatales que acaban de ci
tarse tiene la Corte la jurisdicción y atribucio
nes que le confieren ·las leyes, por autorización 
expresa del constituyente; por eso reza el ar
tículo 148 citado, en lo pertinente: "Son atribu
ciones de Ia Corte Suprema las demás que le se
ñ-alan las leyes", y así lo dice el constituyente 
después de haber asignado a la "Co-rte seis atribu
ciones en la precitada norma. 

Las atribuciones de origen constitucional, co
mo es ohvio, no pueden ser modificadas o su
primidas ·sino por un acto cons~itucional, las. que 
provienen de la ley, las que tienen e! .caracter 
de legales, se varían, sustituyen o mod1flcan por 
otra ley. . 

Por el numeral 39 del articulo 148 de la Carta, 
la Co.rte conoce de los negocios contenciosos en 



que tenga parte la Nación o que constituyan un 
litigio entre dos o más Departamentos. Ha queri
do el constituyente ec. esta norma radicar ex
clusivamente en el Organo Judicial, la competen
cia juri,sdiccional para ventilar, conocer y de
cidir todas las accione,s de carácter contractual 
en que esté intere.sada la Nación o que constitu
yan un litigio entre dos o más Depa·rtamentos. 

La jurisdicción contencinso-arlministrativa, ba
jo cuyo radio de acción no cae por su naturale
za y por lo general la decisión de negocios me
ramente contractuales, no es apta para conocer 
de ellos, por lo mismo que existe otro organis
mo, el Judicial, cuya naturaleza y ca·si ji.l'&J-dad 
es la de decidir sobre las cue·stiones ,de de,recho 
privado sometidas al r.égimen contráctual. 

La jurisdicción de lo contencioso conoce de 
los ados de la Administración, pero no de las 
controversias suscitadas entre los particulares 
por la interpretación o cump'limiento de un pac
to contractual. Las atribuciones contenidas en 
los Capítulos 5<?, 6Q y 79 de la Ley 167 de 1941 
corroboran lo anterior y destacan la doctrina que 
acaba .de ex-pon.erse, que, por otra parte, emana 
no sólo de los princ~pios generales que distinguen · 
las dos jurisdicciones, la judicial y la contencio
sa, sino de la misma Constitución (artículo 148, 
numeral 3<?, ya citado). 

La norma acusada como inexequible, o sea el 
artículo 258 de la precitada Ley 167 de 1941, 
pugna con la norma constitucional, numeral 39 
del artículo 148 de la Carta, por cuanto somete la 
caducidad de un contrato a la decisión de la 
jmisdicción contencioso-administrativa, descono
ciendo por lo tanto el principio del numeral 3<? 
de la Carta, ya citado, porque la declaración de 
caducidad de un pacto bilateral, en un negocio 
en que tenga parte la ~ación, constituye una 
cuestión contenciosa, atribuida para su reso·lu
ción a la Corte Suprema, por· imperio constitu
cional. Y si esto es así, dentro del terreno de la 
le·y positiva dictada por el constituyente, tam
bién lo es en el de los principios generales en 
que se inspira la norma aludida, y en el de la 
distinta naturaleza y fines, que distinguen y se
paran las dos jurisdieciones: la ordinaria judi
cial y la contencioso-administrativa. 

No tiene, pues, el 'legislador facultad para dic
tar una norma legal, como la acusada, que con
traría una constitucional, la norma 31J. del ar
ticulo 148, facultad c::ue sólo compete al cons
tituyente. 

Por otra parte, el artículo acusado no puede 
inter-pretarse sino en el sentido de que la contro
versia sobre la resolución de un contrato, la de
chdón final sobre ese extremo, asunto conten
cioso por su naturaleza, y emanado de contratos 
celebrados entre la Nación y los particulares, co
mesponde al Consejo de Estado, contrariando la 

norma 3~, como se ha visto, del artículo 148 del 
Es·tatuto. · 

En ef·ecto: el artículo acusado fo·rma parte del 
Capítulo .XXI de la Ley 167 de :L94t, en donde 
se trata de los contratos de la Admini,stración, 
celebrados con los particulares, se dan las nor
mas para su existencia jurídica, se señala la tra
mitación a que están somehdos antes de ser apro
bados definitivamente, se estatuye la inserción 
de cierta·s cláusulas y se le da poder al Gobierno 
para declararlos caducados. 

Contra esa resolución de caducidad, que equi
vale a la terminación de un paeto bilateral, el 
artículo acusado concede un recurso ante el Con
sejo de Estado para que ante esa conporación se 
ventile el asunto de fondo, un asLinto contencio
so, integrado por varios factores, de derecho y 
de hecho, cuyo pl:meRJmiento, trámites, pruebas 
y discusión, constituye un asunto de naturaleza 
contenciosa, atañede·ra al cumplimiento o no 
cumplimiento de un contrato, asunto que es de 
competencia privativa del Organo Judicial. 
~o puede interpretarse e~ articulo· 258 en el 

sentido de que el legislador ha querido conceder 
un recurso administrativo, además del que con
sagra la regla 31J. del artículo H8 de la Carta, 
porque si por una parte el texto de tal articulo 
se opone a esa interpretación, pcr la otra no es 
de presumir que el legislador haya querido so
meter a una situación más gravosa a las partes, 
sometiéndolas primero a un ju:.cio, con todos 
los trámites del caso ante lo contencioso para 
luégo sometedas de nuevo a la juri,sdicción de la 
Corte, donde se ventila y decide el mismo asun
to que se ventiló y decidió ante el Consejo de 
Estado. Por eso hay que concluir que el articulo 
258 acusado reemplaza el numeral 3<? del ar
tículo 148 de la Carta, lo cual es inconstitucio
nal, como se deja demostrado. 

Cree oportuno observar y subraya la Co~;te 
que el numeral 3<? del artículo 148 citado se re
fiere en su primera parte a los ne·gocios que 
celebra la ~ación, como persona jurídica, con 
los particulares, negocios en los cuales surge o 
existe una relación contractual y sinalagmática 
de dereoho pr.ivado, y de ahí que, como queda 
expresado, las controversias que puedan susci
tarse ai respecto caen bajo la jurisdicción privati
va de la Corte, de acuerdo con dkha norma cons
titucional, que no puede ser modificada por la 
ley. 
~o sucede lo mismo en tratándose de relacio-

nes de derecho entre la Nación, comd persona 
del Estado, y los particulM"es, porque entonces, 
procediendo aquélla unilateralmente, el vínculo 
contractual no existe, y la relación que surge 
entonces entre el Estado y Ios particulares no 
es de derecho privado contractual. Tal acaece,. 
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entre otros casos, que pueden citarse por vía 
de ejemplo, en los de la jurisdicción coactiva, en 
los de imposición de 'tribjltos, etc., en los cuales, 
se repite, la relación de derecho entre el Estado 
y los particulares no puede provenir de un pac-

. to, no es contractual, sino que .se deriva de la 
soberanía y del propio poder del Estado, que im
pone unilatera•lmente normas legales a los ciu
dadanos y• habitantes del territorio. 

Las controver.sias que a ese respecto se sus
citen no caen bajo el imperio, bajo la jurisdic
ción privativa a que se refiere el numeral 3Q 
del artículo 14-8 de la Con.stitución, y no habien
do otra norma constitucional al respecto, se con
cluye que en esos casos es el legislador, por 
medio de una ley, como es obvio, ·el que tiene el 
poder para fijar, variar y modificar esa juris
dicción. 

J!IUIODCUA.Il.. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en ejercicio de ·la atribución que le concede el 
artículo 149 de la Constitución, oído el concep
to del señor Procurador General de la Nación, 
y de acuerdo con él, DECLARA INEXEQUIBLE 
el artículo 258 d·e la Ley 1>67 de 1941. 

•Comuníquese lo resuelto en este fallo al Mi
ni·sterio d~ Gobierno y al Consejo de Esta,do. 

Publíquese, notifíquese, cópiese e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

Isaias Cepeda, Campo Ellas Aguirre, Daniel An
zola, José M. Blanco Núñez, Francisco Bruno, Aní
bal Cardoso Gaitán, Liborio Escullón, Fulgencio 
Lequerica Vélez, José Antonio Montalvo, Hernán 
Salamanca, Arturo Tapias Pilonieta.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Com]petencia posnrt:i.va provocada por la Corte Suprema de J ust:lcia 
]para el conochniento de la den1.anda de inexequibiHdad d!f~ los Decll'e"' 
tos extraordinarios ejecutivos números 1570 de 1942 y 260 de 1943o 

l. lLa demanda de inexequibilidad de las 
Reyes o de los decretos ejecutivos no puede 
ser instaurada sino ante ia Corte Suprema 
llle Justicia, en su cai"icter de guardián de la 
Constitución Nacionan. lEn consecuencia, no 
pUllede conocer de ·esa cTiase de demandas el 
Consejo de lEstado. 

2. IP'or en mero hecho de haber sido incor
porados· ~n el Título prel.inünar del Código 
i()ivin los ad!cutlos 38 y 00 de la Constitu
dón Nacional, no puede sostenerse que han 
lllejado de pertenecer a ésta para adquirir 
en carácter tlle "preceptos prñl!JllortlliaUes" del 
Código Civin. ~rersamllo ell 'Jl'ñtuio m de lll!. 
Carta sobre los derechos cñviles de que eU 
individuo está investido y sobre nas garan
tías sociaTies qUlle ne otorga el lEstatuto, para 
en desenvolvimiento de S11ll personalidad y de 
SUllS actividades, al incoi"][)®ll"ar t~lles textos en 
en Código . Ci'rill sólo se quiso darles actua
liillad dinámica inmedi~ta en las relaciones 
jull"idicas qUlle nonnallmente se desarrollan 
entre los asocuados, pero sin que perdie
ran SUll categoría de Uey · de leyes y de norma 
exti"aordinai"ia en la estmctUiración del IEs
tado colombiano. Se Ues dio fuerza y ope
rancia de ley civiB, sm pei"der por esto su 
categoría inician y su origen consti.tuncional. 
.& pesar de haberse injertado en nUllestro sis
tema normativo ordinario conservan su con
dición esencian llle p¡oeceptos superiores, en 
l1'orma tan que su vñolaci.ón y desconocimien
to lesionan en su integridad a lla Constitu
ción. IIlle manera qune su guarda y defensa ne 
couesponde a la Corte Suprema de .Jrunsticia, 
en vñrtud de la fmcuntad que le otorga en 
a!l"ticunlo 149 del lEstatunto lFtmdamental. Vie
ne a corroborar esta conciusión la misma re
lllacción den precepto constitucional que Oi"
denó su incorl!loración an Código Civil. .&n 
el1'ecto, eU artículo 49 de na Carta, que hace 
parte integrante del 'll'ñt1iRUo m, estatuye io 
siguiente: "lLas lllisposñciones tllen presente 'll'í
tulo se incorporarán en en Código i()ivil co
mo 'll'ítuUo preliminar y no podrán ser alte
radas sino por acto reformatorio de la Cons
titución." IIlle tan manera que conservan m-

cólume su categoría de estrúctura superior 
del lEstado y no han de pei"cl!erla porq'Jlle i/ii
guren en el Código; por e·so no pueden an
terarse sino en viriud de reforma constiitlll
cional, y como consecuenci:ill obligada corres
ponde su defensa a este alto Tribunal. 

Corte .Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
septiembre dos de mil novecientos cuarenta y 
tres. 

(Magi.strado ponente, doctor Fulgencio Lequerica 
Vélez). 

Con fundamentó en el artículo 149 de la Cons
titución Nacional, el doctor Olegario Medina pre
senta demanda ante esta Corte •solicitando la de
claraDión de inex·equibilidad, por considerarlos 
inconstitucionales, de varios artículos de los De
cretos extraordinarios número.s 1570 de 1942 y 
260 de 19·43. 

Corrido el oportuno traslado al señor Procura
dor General de la Na-ción, dicho funcionario se 
a·bstiene por el momento de .em:itir concepto de 
fondo, y en su lugar solicita de •la Sala Plena que 
·se sirva provocar al Consejo de Estado compe
tencia positiva en este negocio. Alega como ra
»:Ón o motivo de esta petición que ante aquella 
alta corporación, cabeza de la jurisdicción con
tencio.so-administrativa, el mismo doctor Olega
rio. Medina presentó otra demanda suplicando la 
nulidad por ilegalidad de los dos Decretos extra
ordinarios antes citados. Y agrega el señor Pro
curador, como ar.gumento a fa.vor de su petición, 
que basta leer la demanda presentada por el doc
tor Medina ante el honorable Consejo de Estado 
para convencerse que es idéntica en sus funda
mentos a la que hoy cursa ante esta Corte, y que 
los razonamientos alegados ante aquella corpora
-ción son casi todos por motivos de inconstitu
cionalidad. 

Para cum;plir lo preceptuado en el artículo 
416 del Código Judicial, acompaña el Jefe. del 
Ministerio Público copias de la demanda pre
sentada ante el Consejo de Estado y del auto 
fechado el 2'5 de febrero del año en curso, en e•l 
cual el Consejero doctor Carreña Mallarino ad-
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mitió la demanda precitada, fijó el negocio en 
lista y decretó la suspensión provisional de los 
artículos 89, 99 y 89 del Decreto número 1570 de 
1942 y artículos 2Q y 39 del Decreto número 260 
de 1943 .. 

Para resolver la anterior lJ'e,Hción se considera: 
. ~) Las dos demandas versan o -se refieren a 
unos mismos actos del Organo Ejecutivo, como se 
deduce de la- simple lectura· de las partes petito
rias, y tienden a dejar sin validez ni eficacia obli
gatoria a los Decretos extraord-inarios números 
1570 ·de 1942 y 260 de 1943. La única diferen
cia, meramente forma,!, es la de que en el libelo 
de que conoce esta Corte se suplica la declara
toria· de inexequibilidad y en la demanda que 
cursa ante el Consejo de Estado se pide la nuli
dad por Hegali.dad. Diferencia, por lo demás, 
justifi-cable si se tiene en consideración la fina
lidad de las dos acciones intentadas. Lo que 
pretende la Corte al hacer esta preliminar ob
,gervación es hacer resaltar la identidad de Jos 
dos actos acusados como premisa para deducir 
sus conclusiones. 

B) En el capitulo .segundo de la demanda pre
sentáda ante el Consejo de Estado el demandan
te ataca el Decreto número 1570 como contrario· 
a la Constitución. Es tan clara y manifiesta la 
intención del actor de arruinar la vigencia ·de 
los Decretos acusados por ese concepto primor
dial y dominante de inconstitucionalidad, que 
dicho capH:ulo lo bautiza con esta defini·ción -ti
tular: "a) El Decreto-ley 1570 va contra la le
tra de la Constitución." Y luégo, a,l desa.rrollar 
su acusación ante el Consejo de Estado, dice tex
tualmente esto: "Pero como en el presente ·caso 
no se trata ni de guerra exterior ni de conmo
ción interior, el Decreto que acuso es violatorio 
del ordinal 89 del articulo 113 y del articulo 117 
de la Constitución vigente. Viola expresamente 
estas disposiciones el articulo 91 de ese Decreto
ley ... .. " (Subraya la Corte). De manera que la 
razón o fundamento aJegado ante el Consejo de 
Estado es en su forma de ,inexequibilidad y no 
de ile.galidad; propiamente dicha, de tales actos. 

C) También se ataca e•l mencionado Decreto 
como violatorio de lo.s artículos 3S y 40 de la 
Carta, en el aparte posterior, que denomina "Ca
pitis deminzztio". En este acápite así se expresa 
la demanda ante el .Consejo de Estado: "De ·con
siguiente, los artículos 89 y 99 y los demás que 
par.alizan ei ejercicio del -empleo público y pri
vado, el ejercicio de la profesión y hasta el tra
bajo mismo del obrero y jornalero, constituyen 
la más escandalosa violación dé. las dos dispo
siciones constitucionales citadas." (Artículos 38 
y 40). Podrá verse •que en esta parte de la de
manda se pretende ped.ir la declaratoria de nu
lidad por ilegalidad del mencionado· Decreto, pe
ro por mo.tivos claros y definidos de inexequi-

bHidact y 1por considerarlos violatorios de la 
Carta. 

D) La demanda que cursa ante el Consejo de 
Estado contiene como ar.gumentó básico que el 
Decreto 1570 debe ser declarado nulo por cuan" 
to implica la "creación de un impuesto", con lo 
cual infringe los artículos 72, 73 y ordinal 29 del 
96, todos de la ConstituCión Nacional. Aparece 
claro el pensamiento del demandante de que el 
Decreto sea dec-larado inexequible, pero aspira a 
conseguir ese resultado por la vía in-conducente 
de una declaración de nulidad por ilegalidad, 
que haga el Consejo de Estado. Lo que sirve de 
único fundamento a este cargo de la demanda es 
que el Decreto acusado viola tres preceptos de 
la Carta Fundamental, sin que se alegue razón 
alguna de violación de una ley de autorizacio
nes <por extralimitación de faculta-des. 

E) El señor Consejero ponente, en su auto de 
admi,sión de la demanda, aspira a justificar su 
reso•lución con el argumento de que el artículo 
40 de la ·Constitución es ante todo un precepto 
legal porque "e,ste articulo, además de formar 
parte .de la Constituéión, tiene fuerza -de ley y 
figura en el articulo preliminar del Código Ci
vil, ·por ministerio del articulo 49· de la misma 
Carta y del artículo 79 de la Ley 153 de 1887." 
Concluye ei Consejero· ponente que esa norma, 
"como precepto primordial dei Código Civil es 
decir; como ley sustantiva y norma supe;ior, 
ha sido violado osten,siblemente por los textos 
arri·ba transcritos del Decreto 1570". Son expre
siones textuales del auto precitado. . 

Lamenta muy atentamente la Corte tener que 
separarse de esa apreciación y de la consiguien
te conclusión deducida ;por el Consejo de !Estado, 
por Ias razones que pasan a expresarse: 

11J. El -demandante argumenta para pedir la nu
Hdad por Hegalidad del Decreto .acusado que se 
vio•laron ·los artículos 72, 73, 9·6, 113 y H 7 de la 
Carta, prece¡ptos -éstos ,que . no figuran en el Tí
tulo III de la Constitución y que no están incor
porados en el Código Civil. Se está alegando allá 
infracciones de normas superiores del Estatuto, 
cuya guarda compete de manera exclusiva a esta 
Corte, en virtud .de jurisdicción especial y ex
traordina.ria -concedida por el constituyente co
lombiano. Siendo tan clara y manifiesta ~a inten
ción y el fundamento que se presentan en la de
manda de que cono-ce el Consejo de Estado, es 
evidente que sólo esta Corte tiene competencia 
para decidir de esas acusaciones, que son -en el 
fondo de inexequibilidad. 

21j. Muy atentamente se aparta -esta Sala Plena 
. del concepto del señor Consejero ponente de que 
los artículos 38 y 40 de la Constitución deben 
ser considerados y aceptados "como preceptos 
primordiales" del Código Civil, por el mero he
cho de que se hubiera ordenado -su incorpora-
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ción a la citada obra. Considera la Corte que en 
esto hay un error de a'J)reciación que no com
parte. Versando el Título III de la Carta sobre 
los derecho·s civiles de que el individuo está in
vestido, y sobre las garantías sociales que le 
otorga el Estatuto para el desenvolvimienlo de 
su personalidad y de sus actividades, al incor
porar ta.Jes textos. al Código Civil sólo se quiso 
darles actualidad dinámica inmediata en las re
ladones jurídicas que no-nmalmente se desarro
llan entre los asociados, pero sin que -perdier.an 
su categoría de ley de leyes y de norma extra
ordinaria en la estructuración del Estado co
lombiano. Se les dio fuerza y operancia de ley 
civil, sin perder por esto su categoría inicial y 
su origen ·constitucional. A pesar de habense in
jertado en nuestro .sistema normativo ordinario, 
conservan su condición esencial de preceptos 
super.iores, en forma tal que su violación y de.s
conocimiellto •lesionan en .su integridad a la Cons
titución. De manera que .su guarda y defensa le 
corresponde a la Corte Suprema de Justicia, en 
virtud de la facultad que ·le otorga el artículo 
149 del Estatuto Fundamental. 

Viene a corroborar esta conclusión la misma 
redacción del .precepto constitucional que or
denó su incorporación al Código Civil. Al efec
to, el artículo 49 de la Carta, que hace parte 
integrante del Título UI, estatuye lo siguiente: 
"Las disposiciones del presente Título se incor
porarán en e•l Código Civil como Título preli
minar 'y no podrán ser alterada.~ sino por acto 
reformatorio .de la Constitución." De tal manera 
que -conservan incólume su categoría de estruc-

tura superior del Estado y no han de perderla 
porque figuren en el Código; por eso no pueden 
alterarse sino en virtud ·de reforma constitucio
nal, y como consecuencia Dbligada corresponde 
su defensa a este alto Tribunal. 

En mérito de lo exyuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, reunida en Sa.Ja Plena y en atención 
a la solicitud que le hace el señ.or Procurador 
General de la Nación, como parte de este ne
gocio, dándole¡; apli.cación a lo.s artículos 415' y 
416 del -Códi•go Judicial, resuelve provo.car com
peten-cia positiva al honorable Consejo de Es
tado, a fin de que se abstenga de seguir cono
ciendo y remita a esta corporac.ión la demanda 
presentada· por el doctor Olegario Medina, en la 
que ·solicita la declaratoria de nulidad por ile
galidad de los Decretos números 1570 de 1941 y 
260 de 1943. · 

En con-secuencia, líbrese despacho inhibitorio 
al Consejo de Estado, acompañando copias de la 
solicitud elevada por el Procurador, de la de
manda de inexequibilidad presentada ante esta 
Corte por el doctor Medina y de esta providen
cia. 

Notifique,se y cúmplase. 

lsaías Cepeda, Campo Elías Aguirre, Daniel An
zola, José M. Blanco Núñez, Frandsco Bruno, Aní
bal Cardoso Gaitán, Liborio Escallón, Ricardo 
1/inestrosa Daza, Fu.lgencio Leque.rica Vélez-Con 
salvamento de voto, José Antonio Monlaluo-Her
nán Salamanca, Arturo Tapias Pilonieta.-Pedro 
Deón Rincón, Secretario. 

e 
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§ALV AMENTO DE VOTO 

DEL MAGISTRA-DO JOSE ANTONIO MONTALVO 

El doctor Olegario Medina :ha acusado ante la 
Corte, como inconstitucionales, vario.s artículos 
de los Decretos números 1•570 de 1942 y 260 de 
1943. 

Y un mes antes de presentar esta acusación, 
el mismo doctor Medina bahía propuesto deman
da ante el Consejo de Estado para que decretara 
"la nulid-ad, por ilega.les, de esos mismos De-
cretos". · 

El .señor Procurador General de la Nación so
licitó de la Corte que promo·viera competencia 
al Consejo de Estado, pues considera dicho fun
cionario que el conocimiento del asunto corres
ponde exclusivamente a la -primera de dichas· en
tidades; y la Corte, en Sala Plena, ha resuelto 
provocarle ·competencia a•l Consejo. 

La razón fundamental expuesta por el Pro
curador y por la Corte es la de ·que ante el Con
sejo de Estado también alega el -demandante doc
tor Medina que los Decretos acusados por él son 
inconstitucionales. 

No creo que sea e-1 ca,so de promover o provo
car ese incidente de competencia: 

19 Porque la demanda del doctor Olegario Me
dina al Consejo de Estado no pide que se de
claren inexequibJe.s los Decretos, sin·o que se de
clare "·la nulidad, por i·legalidad, de eso.s mi·smos 
Decretos";-

29 Porque aun ·cuando es cierto que en esa 
demanda se dice que los Decretos acusados vio
lan normas constitucionales, el doctor Merlina 
también alega que el!o.s viol-an las Leyes 89 de 
1940 y 12.8 de 194:1, de .suerte que s.i una parte 
de la argumentación de la demanda ante el Con
sejo de Estado pudiera con.siderar.se exótica por 
versar sobre in-constitucionalidad, no así otro.s 
puntos de Ia misma demanda, donde se habla 
.sobre la ilegalidad- de los Decretos; 

39 El mi:smo señor P.rocur·ador de la Nación 
conviene en que un decreto -aun de carácter 
extraordinario- ipuede ser acusado .por ilegal 
"-cuando la caus-a de la demanda se hace radicar 
en la violación de Ja ley de autorizaciones, con 
base en la cual se afirma que ha sido dictado", 
que es, cabalmente, uno de los aspectos propues
tos en la demanda del doctor Medina ante el 
Consejo de Estado; 

49 Porque aun cuando esa ·te.sis del señor Pro
curador no se acepte, quien debe pronunciarse 
sobre e.! particular es el Consejo de Estado, que 
es quien tiene la facultad de decidir si un de
creto -ordinario o extraord.inario- puede ser 
declarado ilegal; 

59 Porque la Ley 9·6 de 1<9'36, que reglamenta 
el procerlimiento de la.s demandas ante la Corte 
sobre inexe•quibilidad dice que en la tramitación 
de estos asuntos "no habrá más incidentes que 
los de impedimento y recusación". De suerte que 
si se prohibe :suscitar un incidente de acumula
cióil de dos dem·andas que cursen ante la Corte 
contra un mismo decreto (prohibición que creo 
desacertad-a), a fortiori tendrá que rlescartarse la 
acumulación de dos demandas propuestas la una 
al Consejo de Estado y la otra a la Corte. 

Ya, a pr-opósito de otro incidente de compe
tencia· promovido por ésta a•l Consejo, relativo 
al memorable Decreto 970 de 194·2, que posipuso 
la reunión de la:s Asambleas Departamentales, el 
suscrito mani.festó su d.isentimiento (y quizá otros 
Magistrados también salvaron su voto) respecto 
de c.sta clase de incidentes, entre otros moti
vos porque implican un cuasi prejuzgamiento 
de qüe el Decreto acusado se dictó en virtud de 
facultades extraordinaria:s, o sea que es <le los 
impropiamente denominados "decretos-leyes". 

José A,n(onio ]Jfqn(alvQ 



. 
ordinal 16~ at:ribudón 16, dell. ali'ticull.o 169 
d'e la Ley 4a. de 1913. 

{)omparallas las disn:msiciones de los artícu
llos 129, ordinal 29, y 208, ordinal 16, llle la 
lLey ll49 de 1888, el artic11lllo 4~ del &cto le
gislativo número 3 de 1910 y el ai'tícuio 169, 
ordinal 16, de la JL.ey 4\1). de 1913, se ve cUara
mente que esta última dftsposi.ción acusada 
es exactamente iguaR a Ra que contenía la 
lLey :1.49 de 1888, y que si en la época en que 
fue expedida guardaba armonía con el régi
men constituci.onan vigente, llloy es una su
pervivencia inarmónicl!. con el régimen im
perante, y su existencia sólo se explica como 
una inadvertencia an copiar literalmente la 
antigua disposición. lLa cuestión es aún más 
evidente si se observa que respecto de la 
atribución anáRoga llle las lil.sambleas sí se 
introdujo Ua co:rresponllliente reforma para 
adecuada all nuevo sistema constitucional, 
dejando en cambio la de Ros {)oncejos tal 
como estat:la antes de la reforma constitu
cional de 1910. ~Jonsiderada na cuestión elles
de un punto de vista puramente histórico, se 
ve que la di.sposición acusada pugna contra 
el articulo 2'7 de na {)arta. Sñ se examina el 
aspecto de sus efectos legales, se llega a la 
misma conclusión. lEn efecto: el. fin perse
guido con en artículo 27 no fue otro que el 
de restringir la concesión de privilegios a 
dos puntos perfectamente definidos: los in
ventos útiles y l!as vías de comunicación, pro
bi.bi.endo toda otra concesión de privilegi.os 
que pudiera extenderse a cuestiones dife
reniles. Sñ estas restricción y prohibición se 
refi.eren al IEstalllo y a los ·liJiepartamentos en 
forma imperativa, no se ve lla razón por Ua 
cual habrían de quedar fuéra de su alcance 
los Mlllnicipios, c;ue vendrían a ser como rue
das locas en el engranaje administrativo, a 
di.sfrutar de mayores poderes o :.!.tribuciones 
¡¡ue las enticbdes superivres como el lEstado 
y los llliepartamentos. -

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
septiembre seis de mil novecientos cuarenta y 
tres. 

C\iagistrado ponente, doctor Hernán Salamanca). 

El doctor Eustor.gio Sarria, ciudadano colom
biano y abogado titulado, en ejercicio de la ac-

cwn pública que consagra el artículo 149 de la 
Constitución Nacional, ha pedido a la Corte, en 
demanda de fecha 2.3 de abri,l del año que corre, 
que declare inexeqnible, .por inconstitucional, el 
ordinal 16 -atribución 16- del artículo 16n de 
la Ley 411- de 1913, sobre régimen político y mu
nicipal. 

Oído el concepto del señor Procurador Gene
ral de la Nación, J.a Corte procede a decidir, 
para lo cual consider,a: 

El texto del precepto legal acusado es el si
guiente: 

"Artículo 169 de la Ley 4~ de 1913. Son atri
bucione,s de los ,Concejos: 

"1-6. Conceder privilegios para obras de inte
rés públi e o dd Municipio; pero las concesiones 
no serán válidas sin que las apruebe el Gober
nador, oyendo previamente el informe del res
pectivo Prefecto. Si las obras interesan a más 
de un Municipio, corresponde a las Asambleas 

·conceder el privilegio." 
La norma constitucional que se señala como 

violada por la prein.serta disposición legal es el 
artículo 27 de la Carta, que dice: 

·"Ninguna ley que establezca un monopolio po
drá aplicarse antes de que hayan sido plena
mente indemnizados Jo,s individuos que en vir
tud de ella deban quedar privad::>s del ejercicio 
de una industria lícita. Ningún monopolio po
drá establecerse sino como arbitrio rentístico Y 
en virtud de ley. SóJo podrim concederse privi
legios que se refieran a inventos útiles y a vías 
de comunicación." 

La razón fundamental del pedimento de in
exequibilidad. se hace consistir en la visible des
armonía entre la norma de la iley que faculta 
a los Concejos pa1·a otorgar pr-ivilegios con la 
sola limitación de que se trate de obras "ele in
terés público del Municipio", y :1a de la Con,sti
tución, que no autoriza sino la concesión ele pri
vilegios que se refieran a inventos útiles y a 
vías de comunicación. 

Esta incongruencia, que aparece de manifies
to a la simple lectura de los textos, el normati
vo de la Constitución y el de la ley que debe ser 
normado por e.se, plante·a grave dle·sarmonía den-
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tro de la organización jerár,quica institucional 
al establecer la situación i¡;regular de que la en
tidad legisladora de los Municipios pueda ejer
citar con más amplitud y menos condiciones que 
las Asamblea,s Departamentales y el Congreso 
Nacional la deli·cada facu<ltad de conceder pri
vilegios, que el artículo 49 del Acto legislativo 
número 3 de 1910, reproducido como 27 de la 
actual Codificación Constitucional, circunscribió 
precisamente vinculándola a determin·adas fina
lidad~s y obje_tivos concretos. 

Obedece esta anormalidad, anotada ya por co
mentadores d-e nuestro Derecho Constitucional 
(Tascón, pág. 91), a un simple fenómeno de me
cánica legislativa, claramente visible al recordar 
la historia del establecimiento de las precitadas 
disposiciones, como lo hace en los siguientes pa
sajes de su vi,sta de fondo el señor Procurador 
de ·la Nación, que la Corte acoge como motiva
ción de su ~allo: 

"En el texto original de la ·Constitución de 18816 
no se encontraba disposición alguna que regla
mentara Jo relativo a privi.legios o monopolios, 
y apenas se encontraban los artículos 4.1 y 32, re
ferente-s a la protección de los derechos adquiri
dos con justo títulp, ·a las expropiaciones por 
motivos de utilidad pública y a los casos. en que 
era posible privar de su propiedad a los parti
culares. Dentro de este régimen constitucional y 
por motivos razonables entonces, se expidió la 
Ley 149 de 1888 'sobre. régimen poHtico y .mu
nicipal', en cuyos artículos 129 -ordinal 29- y 
208 -ordinal 16- se dispuso, respe-ctivamente, 
lo siguiente: 

"Artículo 129. Son funciones de la Asamblea 
de cada Departamento: 

"29 Co!lceder privNegios para obras de interés 
público; pero tales concésiones necesitan la apro
bación ele,] Gobiel'no ele la República cuando in
teresen a más de un Departamento ... _." 

"Artículo 208. Son atribuciones ele los Conce
jos Municipales: 

"16. Conceder privilegios para obras de inte
rés público del Distrito; pero las concesiones no 
~erán válidas sin que las apruebe el Goberna
dor, oyendo previamente el informe del respec
tivo Pr·efecto. Si las obras interesan a más de un 
Distrito, corresponde a las Asambleas conceder 
el privilegio .... " 

v.ino luégo la réforma éonstitucional del año 
.de 1910, y en el artículo 49 del Acto legislativo 
número 3 de· aque•l año se dispuso lo siguiente: - . 

"Ninguna ley que establezca un monopoMo po
drá aplicarse antes de que hayan sido ·plena
mente indemnizado.~ IQs ind:iv¡duos que en vir-

tud de ella deban quedar privados del ejercicio 
ele· una industria lícita. 

"Ningún monopo.Jio podrá establecerse sino co
mo arbitrio rentístico y en virtud de ley. 

"Sólo podrán concederse privilegios <IUC se 
refieran a inveptos útiles y a vías de comuni
cación." 

Acorde con las reformas constitucionales del 
aíio ele 1910, y, para el caso, con e1l contenido 
del articulo que se acaba de transcr-ibir, se· ex
pidió la Ley •11!- de 19,13 "sobre régimen político 
y munic•ipal", en cuyos artículos 97 -ordinal 
29- y 169 -ordinal 16- se dijo: 

"Son funciones de las Asambleas: 

"29 Conceder privilegios cuando se trate de 
inventos útiles o de vías públicas; en este último 
caso, se nc·cesita de la aprobación del Gobierno 
Nacional, cuando la obra intere,se a más ele un 
Departamento .... " 

"Son atribuciones de los Concejos: 

"1,6. Conceder privilegios para obras de inte" 
rés público del M11nicipio . ... " 

Si se comparan las di,sposicione.s transcritas, 
se ve claramente que la disposición acusada es 
exactamente igual a la que contenía la Ley 149 
de 1888, y que si en la época en que fue expe
di·da guardaba armonía con el régimen institu
cional vigente, hoy es una supervivencia inarmó
nica con el régimen imperante y su existencia 
5Ólo se ex.plica como una inadvertencia al co
piar lite1·almente Ia antigua disposidón. La cues
tión és aún más evidente si se observa que res-

- pecto de la atr-ibución análoga ele las Asambleas 
si se introdujo la correspondiente reforma para 
adecuarla al nuevo sistema constitucional, de
jando en cambio la ele los Concejos tal ·como es
taba antes de la reforma constituciona,l ele 1910. 

•Considerada la cuestión desde un punto de 
vista puramente hi.stórico, se ve que la disposi
ción acusada pugna contra el articulo 27 de la 
Carta. Si se examina CJl aspecto ele sus efectos 
reales, se llega a la misma conclusión. En efecto: 

La finalidad perseguida con el artículo 27 no 
fue otra {{Ue la ele restringii· la concesión de pri
vilegios a dos puntos per.fectamente .definidos: 
los inventos útiles y Jas vías de comunicación, 
prohibiendo toda otra concesión de pr.jvilegios 
que pudiera extenderse a cuestiones diferentes. 
Si estas restricción y prohibición se refieren al 
Estado y a los Departamentos en forma impera
tiva, no se ve la razón por la cual habrían de 
quedar fuéra de su alcance los Municipio.s, que 
vendrian a ser como ruedas loca,s en el engrana
je administrativo, a disfrutar de mayores pode-
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res o atribuciones que las entidades superiores, 
como el Estado y los DepartamentDs." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de JustiCJia, 
e11 Sala Plena, en ejercido de su facultad de 
guardar la integridad de la Constitución Nacio
nal, y de acuerdo con la Procuraduría General 
de la Nación, declarn inex·equible el numeral 16 
--facuHad 16- del artículo 169 de la Ley 4:;L de 
1913, sobre régimen político y municipal, en· 
euanto autoriza a los Concejos Municipales para 
conceder privilegios que se refieran. a motivos 
distintos de invento.<; útiles y vías de comunica-• . ' cwn. 

Llévese e.sta decisión al conocimiento del se
ñor Ministro de Gobierno. 

Publíquese, notifiquese, cópiese y archivese el 
expediente. 

Fulgencio Lequerica Vélez, Uborio Escallón, 
Daniel Anzola, lsaías Cepeda, Ricardo Hinestro
sa Daza, Hernán Salamanca, Aníbal Cardoso Gai
tán, Campo Elías Aguirre, .losé M. Blanco Núñez, 
Francisco Bruno, José Antonio Montalvo, Arturo 
Tapias Pilonieta.-.Pedro León Rincón, Secreta
rio en propiedad. 
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Demanda de nulidad de la elección de Segundo Designado 
para ejercer el Poder Ejecutivo. 

Opina el señor ll."rocurador, y con él la 
Corte ll"lena, "que la calidad propia y esen
cial de los IDiesignados es la de ser primeros 
y segundos suplentes del Presidente de la 
República, y el fin de esta institución de 
los IDiesignados es la de proceder de ante
mano al señalamiento de aquellos ciudada
nos que llegado el caso han de reemplazar 
al ll"residente de la República, de manera 
que nunca se presente la posibilidad de que 
no esté de antemano designada la persona 
que deba hacerse cargo de la JP'rimera Ma
gistratura''. Siendo lo anterior así, cabe con
cluir que como los Designados están aboca
dos permanentemente a entrar en el ejer
cicio de las funciones de ll"residente de la 
República, puesto que para esa eventuali
dad se les nombra, son ellos los inmediatos 
suplentes del .lfefe del Organo !Ejecutivo, y 
como tales deben reunir las condiciones que 
se requieren. para poder ser elegido ll"resi
dente, que son las señaladas en el artículo 
110 del !Estatuto !Fundamental, que dice: '!ll."a
ra poder ser elegido ll"residente se requieren 
las mismas calidades· que para ser Senador." 
Y estas condiciones son: ser colombiano de 
nacimiento y ciudadano no suspenso, tener 
más de treinta años de edad y disfrutar de 
mil doscientos pesos, por lo menos, de renta 
anual, como rendimiento de propiedades o 
fruto de honrada ocupación. ll."or tanto, para 
poder ser elegido IDiesignado se requieren es
tas mismas condiciones. JP'ero se alega que 
como el Designado en ejercicio preside las 
deliberaciones del Consejo de !Estado, como 
su ll."residente nato, y ejerce además las fun
ciones propias de los Consejeros, la elección 
hecha en el señor JRadel es nula por cuanto 
para ser Consejero de !Estado se requieren 
las mismas condiciones que para ser Magis
trado de la Corte Suprema de Justicia, que 
no reúne el expresado señor. &hora bien: el 
señor JRadel fme elegido Designado, no Con
sejero de !Estado. !En el supuesto de que se 
hubiese probado que no reúne las condicio
nes que para ser Consejero impone la ley, 
que son las mismas que para ser Magistra• 
do elle la Corte Suprema de .lfosticia, a nada 
práctico en relación con lla. intención de la 

demanda se llegaría, porque en ninguna par
te ha dicho la ley ·que para ser Designado 
se necesita ser abogado titulado, haber ejer
cido la profesión por determinado número de 
años o haber desempeñado el cargo de Ma
gistrado de Tribunal Superior de Distrito, o 
haber enseñado Derecho como profesor uni
versitario. Y no lo dice porque sería injurí
dico pedir a los Designados condiciones más 
técnicas, más gravosas que las que se exigen 
para ser ll."residente de la República. 

Corte Suprema de Justicia-Sala P.Zena-Bogotá, 
primero de octubre de mil novecientos cua
renta y tres. 

(Magistrado ponente, do·ctor DanieJ Anzola). 

En ejercicio de la acción populm·, en tiempo 
oportuno, y con fundamento en lo dispuesto por 
el arti.culo 190 de la Ley 167 de 1941 "sobre or· 
ganizac-ión de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa", el señor José C. Castañeda, en de
manda dirigida a la Sala Plena de la Corte, pide 
se deolare "que es nula la elección hecha por el 
Congreso el día 5 de agosto del presente afio, a 
las 'seis y diez minutos de ·la tarde, en la persona 
del sefíor Anibal Badel para Segundo Desi.gnado 
para ejercer la Presidencia de la República de 
Cülombia, .por no reunir los requisitos necesar-ios 
para que pueda e11trar a 'funcionar como Conse
jero de Estado, del cual es miembro, en caso ne
cesario". 

Para el caso d.e que la ·Corte no acceda a la 
anterior pet-ición, soliCita -en subsidio se resuel
va "que e,] señor Anibal Badel no .puede entrar 
como Consejero de Estado por no tener para tan 
elevado cargo Jos requisitos que la Constitución 
establece para todo miembro de la corporación, 
o sea para los siete inrlividuos que componen
este alto Tribunal". 

Estima el peticionario que la elección que hizo 
el Congre.so en el señor Badel para Segundo De
si·gnado v1iola expresamente los arHculos 13,2, 
13-3 y 147 de la Constitución Nacional, y que es, 
por consiguiente, nula. Fundamenta e•l señor Cas
tañeda la razón de su demanda en Jas aprec·ia
ciones que hace en estos apartes de su escrito, 
así: 
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"Las faltas temporales o absolutas del Primer 
Designado serán llenadas en el Consejo por el 
Segundo Desi·gnado, al cual corresponde en este 
caso la Presidencia de la corporación. Así lo 
mandan lo.s artículos 19 de la Ley 60 de 1914 y 79 
de la Ley 167 de 1941. 

"No vale decir que al Deúgnado sólo le co
rresponde presidir el Consejo de Estado, pues 
este funcionario tiene las mismas funciones de 
los demás Consejeros por disposición del artícu
lo 39 de la Ley 60 de 1914, y no se concibe cómo 
un individuo sin la preparac.ión correspondien
te y que es menos capacitado e.studie y vaya a 
resolver los grandes problemas que se ventilan 
en el Consejo de Estado. Siendo miembro, le 
obliga tener las mismas calidades de sus demás 
colegas, y la Constitución no puede interpretar
se de manera que conduzca a un despropósito 
ni a nada que encierre aberraeión y ,falta de equi
dad, y sería fácil burlar la Constitución porque 
·sólo señala reglas •generale·s, y favorecer a uno 
en perjuicio de •los que sí están obl•igados a re~ 
unir determinados requisito.s constitucional es." 

"El .señor Badel, en su caso, podrá ejercer la 
Presidencia de la República si reúne los requi
sitos señalados a los Senadores, según los ar
tículos 87 y 110 de ~a Constitución, pero para 
ejercer el cargo de Consejero de Estado se deben 
llenar las condiciones determinadas en el artícu
lo 147, como .si se tratara de Ma·gi.strados de la 
Corte Suprema de Justicia, pues la capacidad 
para un cargo no es ,¡a capacidad constitucional 
para el otro. Se ejercen dos cargos, tiene faculta
des dna·les, luego debe establecer y comprobar 
el nombrado que tiene la capacidad legal para 
desempeñar es:~s funciones duales. No puede ha
ber confusiones, ni interpretaciones que trastor
nen el orden jurídico del Estado." 

Admitida la demanda, se le dio el trámite se
ñalado por la Ley 1·67 de ll941 (artículos 22,1, 
22<1 y 2·26), y se oyó, finalmente, el concepto del 
señor Procurador General de 1& Nación. Agotado 
el procedimiento y en firme el auto que citó a 
.]as partes para recibir sentencia, es la o.portuni
dad de proferirla. 

La competencia de la Corte para conocer de 
la demanda surge del mandato contenido en la 
disposición del artículo 190 de la citada Ley, de 
este tenor: 

"La Corte Suprema de Justicia conoce en Sala 
Plena y en una sola instancia de las demandas 
rC'Iativas a la eleccic'Jn de Designados a la Presi
dencia de la República, de Consejeros de Estado 
y de Magistrados de los Tdbunales Administra
ti vos." 

Descorrió el señoi' Procurador el traslado que 
se le surtió, conceptuando "que no es nula la 
elección recaída en el .señor Badel para Segundo 
Designado, y que, en consecuel!.cia, no es el caso 

de acceder a la .solicitud de nulidad que hace la 
demanda". Fundamenta el Ministerio Público 1la 
razón de su ·concepto en estos considerandos: 

"Con la elección cuya nulidad se demanda, el 
actor considera que se han violado las siguientes 
disposiciones: 

"Los artículos 132, 133 y 147 de la Constitu
ción Nacional, en cuanto señalan las condicio
nes requeridas para ser Consejero de Estado. 

"La Procuraduría observa que tales disposi
ciones dicen relación precisamente a aquellos 
ciudadanos que han sido elegidós Consejeros de 
Estado; pero como el señor Badel no fue elegido 
Consejero de Estado sino Segundo Designado, re
sulta que tales disposiciones no han sido viola.
das, toda vez que si dicho señor va a ocupar 
una .silla en el Consejo de Estado, lo hace no 
por haber sido elegido Consejero de Estado sino 
en sn carácter de Segundo Desi.gnado, para lo 
rua.l sí reúne las condiciones de la ley, toda vez 
·que aparece actuañdo como Senador, y es sabido 
que para ser Presidente de la República y por 
ende Designado, bastan ias mismas condiciones 
que para ser Senador. 

"La anomalía evidente de qne una corpora
c;ón formada por individuos técnicos en Dere
cho pueda Negar a ser presidida por uno que no 
lo sea, o que no lo sea en el grado en que lo 
son sn.s compañeros, y que aun llegue a tomar 
decisiones en materias tan delicadas como las 
atribuidas al Consejo de Estado, tiene su ex
plicación e·n la incongruencia en que se· incu
r:·ió al organizar y amalgamar dos instituciones 
tan disímiles: el Consejo de Estado y la Desig
natura, y el remedio contra tal anomalía só,Jo 
puede hallarse en una reforma constitucional, 
comoquiera que el Acto legislativo de 1914 habla 
separadamente del Primer Designado, como Pre
si.dente del Consejo, y de seis vocales 'nombrados 
como lo· determine la ley', de lo cual se concluye 
que en la mente del constituyente estuvo some
ter la elección de los seis vocales a reglas lega
les distintas de las que rigen para la elección de 
De.si.gnado, y que éste simplemente por ser tál 
tendría la categoría de Presidente de .la mencio
nada corporación, sin podérsele exigir otra cla
se de requisitos." 

Considera la Sala: 

Desde los primeros tiempos de 1a Rc,pública 
comenzó a funcionar en la Administración Pú
blica, al lado del Organo Eje.cutivo, una entidad 
consultiva del Gobierno, coadministrativa en 
cierta forma de la Administración, como coad
yuvante en la gestión de los negocios del Esta
do, encargada de emitir concepto acerca de la 
sanción ejecutiva de ·las leyes, sobre la conve
niencia dé los contratos, etc., denominada ini
cialmente "·Consejo de Gobierno", y que era pre-

< 
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sidida por el Vicepresidente de la República, 
como su ·Presidente constitucional o nato. Este 
organismo fue reorganizado con. el nombre de 
"Consejo de Estado" en el año de 1886, y se le 
atribuyó,· a más de las funciones ·que determi
·naron su creación, como cuerpo consultivo. de 
Gobierno, las- de "decidir sin ulterior recurso 
las cuestiones contencioso-administrativas, si la 
ley estableciere esta jZLrisdicción, ya deba cono
cer de ellas en primera y única instancia, ya en 
grado de apelación". Pero la ·jurisdicción conten
cioso-administrativo no vino a establecerse, y lle
gó el año de 1905, fecha en que se suprimió el 
Consejo de Estado por medio del Acto legislativo 
número 5 de la Asamblea Constituyente de ese 
año. 

Posteriormente, la reforma constitucional del 
año de 19110 rev·ivió la jurisdicción contencioso
admini.strativa. La Ley 130 de 1!H3, en desarro
llo de esta voluntad del co.nstituyente, creq, el 
Tribunal Supremo de lo Contencioso-Administra
tivo, que debía funciónar bajo ~a Presidencia 
del Vicepresidente de la Rcpúbli·ca, y a la entidad 
se le dieron facultade.s jurisdiccionales superio
res por lo que hace a este ramo de la Adminis
tración Pública; la mis¡na Ley determinó que 
para ser Magistrado.s de ese Tribunal, los nombra
dos necesitaban reunir las mismas condiciones 
que la Constitución exigía para ser Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia, condiciones 
distintas de las que se requerían para ser Vice
p¡·esidentc de la Repúbli·ca, como que para des
empeñar este car·go no se ne-cesitaba especial ver
sación en la _ciencia del derecho. Semejante pri
vilegio no quiso el constituyente co-nferirlo o re
servarlo al gremio de profesi.onalc.s en la cla,~e 
de juri.stas. · 

Vino luégo la reforma constitucional de 10 de 
septiembre de 19>14 y restableció el Consejo de 
Estado, tal cual funciona en la actualidad, y .dijo: 

"Habrá un Consejo de Estado compuesto de 
siete individuos, a saber: el Primer Designado 
para ejercer el Poder Ejecutivo,. que lo preside, 
y seis Vo·ca1les nombrado-s como lo determine la 
ley." 

Al señalarle fundone's al Consejo, expresó: 
"39 Desempeñar las funciones de lo conten

ciso-administrativo c·Oll'forme a las reglas que 
señale la ley." 

El ejercicio de la jurisdicción contencioso-ad
ministrativa implica necesariamente en quien la 
a.dmini.stra conocimientos especiales en las dife
rentes ramas del derecho, que puede suceder que 
no posea el que re.swltare elegido Designado; y 
sencillamente porque para este cargo no es pre
ciso le.galmente tener versación jurídica ni me
nos probarla en 'el sentido de la ley. Si el legis
lador constituyente de 19·14, siguiendo tradición 
centenaria, dispuso que al Designado en ejerci-

cio correspondía presidir las deliberaciones del 
Consejo de Estado, tomar parte en el.Jas, llevar 
•la ponencia. en numerosos asuntos, asi como fi
jar determinadas decisiones de orden estricta
mente jurídico, se advierte que al disponerlo 
olvidó que si el Vicepresidente antes del año de 
1905 presidía el Consejo de Gobierno o el Tri
bunal Supremo de lo Contencioso Admini·strati
vo, se justificaba ese proceder porque en esa 
época, como se dijo antes, no funcionaba la ju
risdicción contencioso-administrativa y el Con
sejo era apenas un cuerpo consultivo del Gobier
no, redactor de proyectos de ley, compilador de 
éstas, que cuando más intervenía en los actos 
preparatorios del veto o de la sanción ejecutiva 
de las mismas leyes; no había la posibilidad de 
que el Consejo, por conducto de su Presidente, 
cjer·ciera la jurisdicción contenciosa, menos en 
el grado máximo en que hoy la ejerce. 

El día 5 de agosto del año en curso, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 70 de la Consti
tución, se reunieron las Cámaras Legislativas en 
Cong-reso Pleno con el objeto de elegir Designa
dos para ejercer eventualmente el cargo de Pre
sidente' de la República. Efectuada la votación y 
vcri·ficado e.J escrutinio, resultaron electos 19 y 
29 los señorc.s Darío Echandía y Aní.bal Badel, 
respectivamente, a quienes acto seguido se les 
comunicó por el señor Presidente del Congreso 
la elección. Dentro del término legal fue intro
ducida a la Se·cretaria de la Corte la demanda 
de csta.s diligencias en so.Jicitud de la declara
ción de nulidad a que hacen referencia las sú
plicas copia-das anteriormente. 

De aCl!el"dO con lo dispuesto por el artículo 
20G de la Ley citada, para obtener la nulidad de 
una elección "deberá demandarse precisamente 

·el acto po·r medio del cual la elección se de
clara, y no los cómputos o escrutinios intenne-
dios, aunque e.l vicio de nulidad afecte a éstos". 
En e·l presente caso · se dema·nda la nulid-ad del 
acto en .sí, es decir, la elección misma recaída 
en el señor Badel, en razón de que en concepto 
del peticionario . este seño~ no reunía para el 
momento de la elección las condiciones legales 
para el ejere;icio de tan alta dignidad, como que 
entre sus funciones estaría .como principal la 
de actua•r como Consejero de Estado en Ia condi
ción de Presidente titular de esa entidad; y el 
señor Badel -afirma- no es abogado titulado, 
título con el cual se demuestra la versación en 
la ciencia del derecho, que debe acreditar for
zosamente la persona' que pretenda tener asien
to en el 'Consejo, ·ni reúne las demás condiciones 
de la ley para este fin, y que son las mismas que 

·se requieren para ser Magistrado de la Corte Su
prema de Justicia. 

Tratándose de nonibramientos o elecciones, la 
nuHdad ·se produce por caüsas taxativamente se-
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ña•ladas en la ley, entre utros casos, cuando el 
acto recae en per,sona que en el momento de la 
elección no reúne las caHdades para ejercer el 
car-go; en consecuencia, y en un caso dado, com
probado uno de estos evento-s, se impone la de
claratoria de nulidad de nombramiento o elec
ción. 

La elección de Desi.gnados, de que da cuenta 
el aéta que debidamente autenticada vino con 
la demanda, se cumplió con el lleno de los re
quisitos de forma que correspondía, y en ejerci
cio de la atribución conferida por el artículo 70 
de la Carta, que dispone: 

"•Corre.sponde al Congreso e.Jegir carla año dos 
Designados, Primero y Segundo, quienes ejerce
rán por su orden el Püder Ejecutivo a falta del 
Presidente." 

Opina el señor Procurador y con él la Corte 
Plena "que la calidad propia y esen-cial de los 
Designados es la .de ser primero y segundo su
plentes del Presidente de la RepúbHca, y que la 
finalidad de esta institución, rle los Designados, 
es la ele proceder de antemano al señalamiento 
de aqueMos ciudadanos que llegado el caso han 
de reemplazar al Presidente de la- .República, de 
manera que nunca .se presente la posibilidad 
de que no esté de antemano designada la per
sona que deba hacerse cargo de la Primera Ma
gistratura". 

Siendo lo anterior así, cabe concluir que co
mo 'los Designado-s están abocados permanente
mente a entrar en el ejercicio de las funcione!! 
de Presidente de la República, 'puesto que pa•ra 
esa eventualidad se les nombra, son ellos .Jos in
mediatos suplentes del Jefe del Organo Eje.cutivo, 
y como tales deben reunir las condiciones que 
se requieren para poder ser elegido Pre.sidente, 
que son las señaJada.s en e•l artículo 11 O del Es
tatuto Fu·ndamental, que dice: 

"Para ·poder ser ele.gido Presidente se 'l'equie
ren las mismas calidades que para ser Sena
dor." 

Y estas condiciones son.: ser colombiano de 
nacimiento y ciudadano no suspenso, tener más 
de treinta años de edad y di.sfruhl.r de nül dos
cientos pesos por. lo menos de renta anual, como 
rendimie·nto de p•ropiedade.s o fruto de honrada 
ocupación. Por tanto, para poder ser elegido De
signado se requieren estas mismas condiciones. 

Y el señor Badel reúne estas condiciones; no 
se ha demostrado lo contrario; antes bien, se 
anota que el expresado señor ejercía para el día 
de la eleéción de Designado.s el cargo de Senador 
por el Departamento de BoHvar, y las condicio
nes para este cargo son las mismas que se re
quieren para ser elegido Presidente. 

Desde este punto de vista la cuestión es per
fectamente clara; la elección ele que se trata no 

choca contra ninguna disposición constitucionaJ 
ni legal, como que para el día del nombramiento 
el elegido reunía las ·condiciones que expresa
mente impone la Constitución para ser Desig
nado a la Presidencia de la República. Pero se 
alega que como e•l Designado en ejercicio pre
side las deliberaciones del Consejo de Estado 
como su Presidente nato, y ejerce además las 
funciones propias de los Consejeros, la elección 
hecha en el señor Bad·el e!s nula, por cuanto para 
ser Consejero d·e Estado se requieren las mismas 
condiciones que para ser Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia, que no reúne el expresado 
·señor. 

Ahora bien: El señor Badel fue elegido Desig
nado, no Consejero de Estado. En el supue-sto 
de que se hubiese probado que no reúne las con
dicione.s que pa•ra ser Consejero impone la ley, 
que son las mismas que para ser Magistrado de 
la ~Corte Suprema de Justicia, a nada práctico, 
en. 1·elación con la intención de la demanda, se 
lle.garía, por•que en n.inguna parte ha dicho la ley 
que para ser Designado se nece,sita ser abogado 
titulado, haber eje1·cido la profesión por deter
minado número de años o haber desempeñado el 
cargo de Magistrado de Tribunal Superior de 
Distrito, o haber enseñado derecho como profe
sor universitario. Y no lo dice porque sería in
jurídico pedir a los Designados condiciones más 
técnicas, má.s gravosas que las que .se exigen pa
ra ser Presidente de .la República. 

Opina el demandan·te que es anorma·l, anti
cientifico, dado a error legal, el hecho de que 
persona no vensarla en la ciencia del de
recho pueda llegar a ejercer la jurisdicción con- · 
tencioso-administrati-va que de manera inmanen
te 1·eside en el Consejo, si no es que por lo menos 
se exige a sus miembros, entre eJlos a.l Deshg
nado que lo p·reside, las condiciones que se im
ponen a Jos Magistrados para poder entrar a ejer
cer su cargo en la Corte Suprema de Justicia. A 
e.sto observa el señor Procurador "que la raíz 
del mál e.stá en que tanto el Presidente de la 
República como los Designados son elegidos con 
un criterio político y para desempeñar funciones 
políticas; y el Consejo de Estado no es ya un 
Ü'rganismo político, como pudo .serJo en sus orí
genes, sino una entidad netamente técnica, con 
funciones puramente jt¡,risdiccionales. La solu
ción de·l problema debe buscarse, pues, en una 
reforma constituciona.l en la cua•l se le dé al 
Designado una posició.n más política que técni
ca, desde la cual pueda estar enterado de la 
marcha de .la Administración, camo, por ejem
plo, la Presidencia del Senado o de otro orga
ni·smo puramente político." 

Las breves consideraciones expuestas Hevan 
a la Corte a concluir .que no es nula la elección 
hecha por el Congreso en el señor Badel para el 
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c.argo de Segundo Designado a .]a Presidencia de 
lu República, y que, por tanto, deben negarse 
las peticiones de la demanda. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala Plena, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, oído el Ministerio Público, 
DECLARA que NO ES NULA la elección verifi
cada por el Congreso reunido en sesión plena el 
día cinco de agosto de.] año en curso, en la per
sona del seño·r Aníba'l Badel. para ejercer el car
go de Segundo Designado a la Presidencia de la 
República, y que como tál puede presidir el Con-

sejo de Estado con las atribuciones que en tal 
carácter le señala la le.y. 

Publiquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y dése cuenta al Gobierno Na
cional y a·l Presidente del Congreso. 

Isaías Cepeda, Campo Elías Aguirre, Dalliel An
zola, José M. Blanco Núñez, Francisco Bruno, Aní
bal Cardoso Gaitán, Líborio Escallón, Ricardo 
llinestrosa Daza, Fulgencio Lequerica V élez, Jo
sé Antonio .llrlontalvo, Hernán Salamanca, Arturo 
Tapias Piloniela.-.Pedro León Rincón, Secreta
rio en propiedad. 



Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá. 
veintinueve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y tres. 

José C. Castañeda, en uso del derecho que le 
confiere el artículo 472 del Código Judicial, pide 
que se aclare el fallo en el sentido de expresar 
si el señor Badel, al entrar a presidir el Consejo 
de Estado, puede y tiene •las atribuciones de los 
demás ·Consejeros, votando los proy.ecto.s de sen
tencia, salvando su voto y e•studiando todo como 
los demás 'Consejeros, o si .solamente sus fun
ciones se refieren a la ·sola Presidencia de la 
corporación. 

En la demanda a que recayó la decisión de la 
Corte que hoy .se pide se aclare, se pidió que 
se declarara nula la elección hecha por el Con
greso en la persona del señor Anibal Badel para 
Segundo Designado para ejercer ~a: Presidencia 
de la República de ·Colombia, por no reunir los 
requisitos necesarios para que pueda entrar a 
funcionar como Consejero de Estado, del cual es 
miembro en caso necesario. 

Las razones de la parte motiva del fallo, en el 
cual se estudió por todas sus faces el asunto 
planteado a la Corte Plena, no contiene frase 
ni concepto oscuro que se preste á interpreta-

cwn diversa de su redacción literal, de suerte 
que allí nada habrá que ac·larar. 

La parte resolutiva del fallo es de claridad 
deslumbrante. Declara que no es nula la elección 
Yerificada por el ·Congreso en la persona del se
iior Aníbal Badel para· ejercer el cargo de Se
gundo Designado a la Presidencia de la Re
pública, y que como tál puede presidir el Con
sejo de Estado, con las atribuciones que con tal 
carácter le señala la ley. 

Además, no está en las atribuciones de la Cor
te señalar las funciones que pueda ejercer el De
signado que éntre al Consejo de Estado a pre
sidirlo. 

Por tanto, no es el caso de hacer la declaración. 
solicitada. 

Notifíquese. 

haías Cepeda, Campo Elías Aguirre, José Mi
guel Arango, José M. Blanco Ntiñez, Francisco 
Bruno, Aníbal Cardoso Gaitán, Liborio Escullón, 
Ricardo Hinestrosa Daza, Fulgencio Lequerica 
Vélez, José Antonio Montalvo, Arturo Tapias Pi
lcnieta, Hernán Salamanca.-Pedro León Rincón, 
Secretario en propiedad. 

< 



Articulo 7 .o de la Ley 160 de 19369 acusado com.o inconstitucional. 

Como lo ha dicho de manera clara, funda
da y convincente el señor Procurador, "con
sidera el demandante que las disposiciones 
transcritas son violatorias de los artículos 
49, 15, 26 y 199 de la Carta Fundamental; pe
ro en realidad no presenta razón alguna va
ledera que demuestre, coino es su deber, que 
la doctrina consagrada en cada uno de los 
textos constitucionales citados ha venido a 
ser violada vor los preceptos que encierran 
las disposiciones legales acusadas, porque ni 
el dominio eminente de la Nación sobre el 
territorio y los bienes públicos que de él 
forman parte (artículo 49 de la Constitu
ción Nacional), ni la. protección que las au
toridades de la República deben a todas las 
personas residentes en Colombia, en sus vi
das, honra y bienes (artículo 15 de la Cons
titución Nacional), ni la garantía de la pro
piedad privada, que consagra el artículo 26, 
ni el dominio de la. Nación sobre los bal
díos (artículo 199 de la Constñtmción Nacio
nal), se desconocen, violan o afectan en lo 
más mínimo por el hecho de que el legis
lador establezca, como ha establecido, un 
plazo de dos años para ejercer las acciones 
de derecho común que se han ventilado ante 
el más alto Tribunal del país en un juicio 
breve y sumario, de la misma manera que 
no se violan ningunas de las garantías cons
titucionales cuando en el mismo artículo 79 
de la ILey 160 de 1936 se establece que, si 
en el juicio breve y sumario 'el fallo !luere 
favorable a la Nación, el dicho interesado 
particular no podrá emprender la explora
ción o explotación proyectadas, ni adelan
tarlas si las hubiere iniciado ya; pero ten
drá. expeditas las acciones de derecho co
mún que sean del caso, las que sólo podrá 
intentar dentro del plazo de dos años a par
tir de la fecha de la sentencia'." 

&demás, para rectificar la opinión del ac
tor conviene agregar que al legislador co
rresponde incuestionablemente reglamentar 
el ejercicio de los derechos y de las accio
nes que la Constitución y las leyes conce• 
den tanto a la Nación como a las personas 
i'eSidentes en ella, lo mismo que rijar · los 
·medios y condiciones de tan ejercicio y se
ñalai' los correspondientes términos de pres
cripción, que es lo que ha hecho, con plena 

facultad, dentro de las normas constitucio
nales, en las disposiciones acusadas, sin que 
ello implique que haya restringido, limitado 
o impedido a la Nación, ni a los particula
res, el ejercicio de ninguno de los derechos 
que les pertenecen. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-e-Bogotá, 
dos de octubre de mil novecientos cuarenta 
y tres. 

(Magistrado ponente, doctor lsaías Cepeda). 

Pide el doctor Antonio José Iragor·ri R., en 
ejercicio de la acción que consagra el artículo 
149 de la Constitución Nacional, que se declare 
inexequible, por .ser inconstitucional, el artículo 
79 de la Ley 160 de 193,6, en las partes que a 
continuación .se copian: 

" ... :Sí el fallo en el juicio .sumario de que se 
trata fuere adverso a la Nación y el Gobierno 
insistiere en ·estimar que ei petróleo en referen
cia es de ella, procederá a dar autorizaciones e 
instrucciones al respectivo Agente del Ministerio 
Público o a constituir apoderados que intenten 
las acciones que sean procedentes, las que no 
podrán i'nicia!'se después de tmnscurridos dos 
años de la fecha en que fuere proferido el fallo 
en el juicio sumario. 

"Las acciones <que consagra el derecho común 
en relación con los terrenos a que se refieren 
tanto las resoluciones que dicte el Ministerio, 
de acuerdo con lo dispuesto en los incisos 1° 
y 29 de este artículo, como las sentenciqs de la 
Corte Suprema de Justicia en los juicios breves y 
sumarios de que tratan los incisos 39 y sigui¡m
tes del m1smo, y 49 del artículo 26 de la Ley 37 
de 1931, sólo podrán infenta!'se dentro de los 
dos años siguientes a la fecha de su ejecutoria 
o del registro en el Ministerio." 

Dicho artículo 79 de la Ley 160 de 1936, que es 
bastante largo, vino a reemplazar el 28 de la Ley 
37 de 19131, pero el demandante únicamente acu
sa las partes que' se acaban de trans.cribir, en 
cuanto fijan el término .perrentorio de dos años 
para incoar las acciones de que allí se habla. 

Considera el demandante que las disposiciones 
acusadas violan los artículos 49, 15, 26 y 199 de 
la Carta, por razones que pueden si-nteti:(:arse 
así: 
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Violan el articulo 49 porque limitan el dere
cho de la Nación a promover. las acciones con
ducentes a conservar 1SU patrimonio o a recupe- · 
rarlo, sin existir causal alguna de extinción de 
tal derecho. 

Contravienen el artículo 15 porque las auto
ridades de la República deben proteger las pro
piedades de todas las personas existentes en 
ella, sin excluir las de la Nación, y las disposi
ciones acusadas limitan esa protección a dos 
~tíios, no desconociendo el derecho o declarán
dolo extinguido por ¡prescripción, sino impidien
do su ejercicio. 

Por las mismas razones más o menos ·contra
rían el artículo 26 porque este artículo garantiza 
la propiedad pr.ivada, en tanto que las referidas 
disposiciones, que son de carácter adjetivo, no 
regulan el ejercicio de un derecho real, ni tienen 
por objeto imponer cargas a ese derecho, ni fi
jan condiciones de extinción, sino que obstacu
Hzan o impiden la defensa de la propiedad, ga-
rantizada por el constituyente. · 

Y violan, por último, el 199·, conforme al cual 
pertenecen a la Nación los b~enes, rentas, bal
dtos, etc., y las disposi cione.s acusadas; sin des
conocer el derecho de la Nación, le impiden 
ejercitar las acciones de derecho común tendien
tes a .salvaguardiarlo, pasados dos años después 
dt> dictada una resolución o sentencia en asunto 
en que no se controvierte dominio. 

Corrido el traslado correspondiente al señor 
Procurador General de la Nación, ese alto fun
cionario emitió •su opinión en los siguientes tér
minos: 

"Considera el demandante que Jas disposicio
nes transcritas son violatorias de los arUculos 4Q, 
15, 2·6 y 199 de la Carta Fundamental, pero en 
realidad no presenta razón alguna valedera que 
demuestre, como es su deber, que la doctr~na 
consagrada en cada uno de los textos constitu
cionales citados ha v·enido a ser violada por los 
preceptos que encierran las disposiciones lega
les acusadas, porque ni el dominio inminente 
de ·la Nación soibre el territorio y los bienes pú
blicos que de él forman parte (artículo 49 de la 
Constitución Nacional), ni la protección que las 
autoridades de la RepúbJi.ca deben a todas las 
personas residente·s en Colombia, en sus vidas, 
honra y bienes (articulo 15 de la Constitución 
Nacional) ni la garantía de la propiedad priva
da, que donsagra ·el artículo 26, ni el dominio 
de la Nación sobre los baldíos (artículo 199 de 
la Constitución Nacional) se desconocen, violan 
o afectan en lo más mínimo por el hecho de que 
el legislador establezca, como ha establecido, un 
plazo de dos años para ej·ercer las acciones de 
dere·cho común que se han ventilado ante el 
más a.Jto T<ribunal del país en un juicio breve y 
sumario de la misma manera que no se violan 
ninguna~ de olas garantías constitucionales cuan-

do en el mismo artículo 79 de la Ley 160 de 
193·6 se establece que, si en el juicio breve y su
mario 'el fallo fuere favorable a la Nación, el 
dicho interesado particular no podrá emprender 
la ·explocación o exprotación proyectadas, ni 
adelantar.las si las hubiere iniciado ya; pero ten
drá expeditas las acciones de derecho común 
que sean del caso, las que sólo podrán intentar 
(subraya este Despacho) dentro del plazo de dos 
años a partir de la fecha de la sentencia'." 

"Y esto e.s así porque nadie puede discutirle 
al legislador la facultad de fijar el plazo dentro 
d·el' cual deban ejerce·r.se o intentarse determina
das accione•s." 

En concepto de la Sala son sufici'entemente 
claras fundadas y convmcentes ¡as razones ex
presada.s por la Procuraduría General para de
mostrar que no puede prosp.erar la demanaa d.e 
inexequibilidad incoada por el doctor Ira?~u1. 

Conviene no obstante agregar, para rectificar 
ls opinión del actor, que al legislador correspon
de incuestionablemente reglamentar el ejercicio 
de los derechos y de las acciones que la Consti
tuciÓn y las leyes conceden tanto a la Na.ción 
como a las personas residentes en ella, lo mismo 
que fijar los medios y condicio~es de t.al ~jer
cicio- y señalar los correspondtentes termmos 
de prescripción, que es lo que ha hecho, ~on 
plena facultad, dentro de las normas co.nshtu
cionales, en las disposicione·s acusa.das, s1n que 
ello implique que. baya restringido, limitado o 
impedido a la Nación, ni a los particulares, el 
ejercicio de ninguno de los dereCJhos que les pero 
tenecen. · 

Se deduce de lo expuesto que las referidas 
disposiciones consignadas en el artículo 79 de la 
Ley 160 de 193t6 no violan los preceptos ~ons
titucionales citados por el demandante, m al
guno o algunos otros. 

A virtud de lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia en Sala Plena, en ejercicio de ·la atri
bución ~ue le concede el artículo 14'9 de !a Cons
titución Nacional, y de acuerdo con el senor Pro
curador General de la Nación, declara exequible 
el articulo 79 de la Ley 160 de 19'36, en las par
tes que han sido acusadas y que atrás queda<ron 
transcritas. 

Dése cuenta atl señor Ministro de Minas y Pe
tróleos. 

Cópiese, publiquese, notifíquese y archívese el. 
expediente. 

Isaías Cepeda, Campo Ellas Aguírre, Daniel An
zola José M. Blanco Núñez, Francisco Bruno, 
Aníbal Cardoso Gaitán, Liborio Escullón, Ricardo 
Jiinestrosa Daza, Fulgencío Lequerica Vélez, Jo
sé Antonio Montalvo, Hernán Salamanca, Arturo 
Tapias PNonieta.-Pedro León Rincón, Secreta
rio en propiedad. 



Demanda de nulidad de la ellección de primer suplente 
. de un Consejero de Estado. 

-
Entre los poderes de las Cámaras ]Legislati-

vas está el de elegir Consejeros de Estado, 
principales y suplentes, en cualquier tiempo 
anterior o posterior a los diez primeros días 
de septiembre,' para llenar las faltas abso
luta~ que de unos y otros ocurran durante 
el período, pues la frase "año respectivo" 
que emplea e1 inciso 19 del artículo 59 de 
'la lLey 167 de 1941 no se relaciona sino con 
el año en que acaba el período legal de los 
Consejeros y empieza el nuevo período. 

A\nte Iá no aceptación del cargo de primer 
suplente de un Consejero de Estado puede el 
Senado abstenerse de designar un nuevo pri
mer suplente, d~jando al segundo la posibi
lidad de ejercicio de la suplencia; mas tam
bién es verdad que puede elegir primer su
plente, sobre todo si, como en el caso de au
tos, se piensa que el período legal de los 
Consejeros no había comenzado aún. 

Corte Suprema de Justicia--Sala Plena-Bogotá, 
octubre diez y seis de mil novecientos cuaren
ta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Blías 
Aguirre). 

*** 
El artículo 190 de la Ley 167 de 1941, orgánica 

de la jurisdicción contencioso-administrativa, ole 
asignó una nueva función a la Sala Plena de la 
Corte Suprema de Justicia, y es la de conocer 
en única instancia de las demanda-s concernien
tes a la elección de Designados a la Pr-esidencia 
de la República, Consejeros de Estado y Magistra
dos de los Tribunales Administrativos. 

Hoy ejerce la Corte di.ciha función en virtud 
de la demanda presentada por el doctor Fran
cisco J. Martínez M., quien' ha pedido la' nuli
dad de la e·lección que el Senado de la Repú
blica hizo el veintisiete de noviembre de mil no
vedentos cuarenta y dos en la persona del doc
tor José P. Esmeral como prime;· -suplente del 
Consejero de Estado doctor Tulio Enrique Tas
cón, nuJidad que aquél extiende a las actas- de 
elección y a los escrutinios .. 

Invoca el demandante la acción pública que 
consagra el artículo 6,6 del Código Contencioso 

Administrativo equivocadamente, pues esa ac
ción, en el actual caso, es la que oto•rga el ar
tículo 201 ibídem. 

Y alega el doctor Martínez que la elección del 
doctor Esmera! violó estos preceptos: eJ articu
lo 136 de la Constitución Nacional y los artícu
los 59, 89 y 19.5 de la Ley 167 de 1941. 

*** 
Dispone el artículo 136 de la Constitución: 

"La ley determinará el número de suplentes 
que deben tener los Consejeros y las reglas r~
Jativas a su nombramiento, servicio y responsa- ' 
bilidad." 

El adícuJo 59 de la ~eferida Ley 167, es así: 
"La elección de Consejeros de Estado, tanto 

de principales come, de suplentes, se hará en los 
primeros diez días del mes de septiembre del año 
re:spectivo. 

"El período legal de los Consejeros comienza 
el primero de diciembre siguiente a su. elec
ción. 

"Las personas elegidas para este cargo debe
rán tomar posesión ante el Pre.sidente de la Re
pública a más tardar el día· en que empiece el 
período legaJ." · 

Ordena el artículo 89 de la expresada Ley: 

"Los Consejeros tendrán dos suplentes cada 
uno, designados por las Cámaras en la misma 
forma que los principales. 

"Estos suplentes reemplazarán a los principa
les en las faltas temporales que ocurran dentro 
del periodo legal, y también en las abso.lutas 
mientra·S se llena la vacante con arregJo a la 
-ley. 

"A falta de suplentes que ocupen .el cargo, el' 
J;>residente de la República nombrará un inte
rino, mientras la Cámara a la cual corresponde, 
hace la designación a que hubiere lugar." 

Y el artículo 19r5 manda: 
"Son nulos los regi,stros practicados por los 

Jurados de Votación en los siguientes casos: 
"19 Cuando la elección .se verifica en días dis

tintos de los seña·lados por la ley o de los se
ñalados por la respectiva autoridad con facultad 
legal; 
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"Parágrafo. Las actas de elección y ·escrutinios 
verificados por las Asambleas Departamentales 
o por otras corporaciones públicas del orden na
cional (subraya la Corte), departamenta¡ o mu
nicipal. serán nulas po·r los mismos motivos, á 
excepción de los comprendidos en los incisos 39 
y 49 de este articulo." 

*** 
En apoyó de la nulidad demandada escribe el 

actor: 

"Tenemos, pues; que como la Constitución le 
dejó a la ley que determinara el número de sa
pientes que deben tener los Consejeros y las re
glas relativas a su nombramiento, ésta, a su tur
no, dispuso que la elección de Consejeros, tamto 
de principales como de suplentes, se hará en 
los primeros diez días del mes d·e septiembre, Y 
que los sup·lentes reemplazarán a los principa
les en las faltas temporales que ocurran y tam
bién en las absolutas; el Senado de la República 
no podía e.legír el primer suplente cuya designa
ción acuso, sin violar tales normas constitucio
nales y legales, porque ellas prevén daramente 
la forma, oportunidad y efectos de las eleccio
nes. 

"Seria inútil, innecesario, carecería de sentido 
la el-ección de suplentes de los Consejeros de 
Estado dentro del periodo legal (primeros diez 
días del mes de .septiembre), si en cualquier 
tiempo, no presentándose las vacantes previs
tas por la Iey, pudiera procederse a elegir nue
vos suplentes. 

"Es indudable que el legislador ha querido dar
les estabilidad a las elecciones que se-hacen con
forme a derecho, y por tanto zs improcedente 
hacer eleccion-es extraordinarias cuando no fal
tan absolutamente el principal y todos sus su
plentes, esto es, cuando aún no están vacantes 
todas las plazas. 

"La persona elegida suplente persona-l de un 
Consejero. lo es para todo el periodo constitu
cional, y durante éste tiene derecho a hacer efec
tiva su calidad de táL por. falta absoluta o ac
cidental del principal o del suplente que le an
teced-e, en su caso. 

"Se han presentado diversas situaciones en 
perfecta analogía con la de que se trata en esta 
demanda, como la elección de suplente~ d-e Se
nadores sin ocurrir las vacantes necesana.s para 
poderla hacer, y las demandas al respecto han 
prosperado ante el Consejo de Estado, invaria
blemente (véanse sentencias de 4 de :septiembre 
de 1931 y de 17 de septiembre de 1942)." 

JUDICIAL 

*** 
Lo.s reparos del doctor Martínez M. a la elec

ción del doctor Esmeral se derivan de Jos hechos 
que a continuación expone la Sala: 

al El tres de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos . el Senado de la República, en 
su sesión vespertina, eligió tres Cons-ejeros de 
Estado, principales, para e'l período legal que 
comenzaba el primero de dici-embre de tal año, 
más 'los suplentes, a razón de dos por cada Con
sejero, y uno de los principales elegidos fue el 
doctor Tulio Enrique Tascón, cuyos suplentes 
primero y segundo resultaron ser, en su orden, 
los doctores Rrcardo Jordán .Jiménez y Gustavo 
A. Valbuena; 

b) Confirmó el Senado la elección del doctor 
Tascón y de su segundo sup-lente el doctor Val
buena, el veinticuatro de septiembre de mil no-
vecientos cuarenta y dos, y · 

e) A fin de cumplir la proposición 417 pro
éedió el Senado a la elección d~ primer suplen-. 
te del doctor Tascón, escogencia que recayó en 
el doctor José P. Esmera! el veintisiete· de no
viembre último. 

*** 
El concepto del señor Procurador General de 

1::. Nación está concebido en la siguiente forma: 

"Según los términos del artículo 142 del Có
digo Contencioso Administrativo (Ley 1-67 de 
1942), en los juicios de la naturaleza del que va 
a decidir la Corte debe oírse al Ministerio Pú
blico, cuando no sea parte la Nación, 'en inte
rés de la ley', para velar por su cumplimiento 
bajo todos aspectos. En el caso de autos, ésta 
es la única finalidad con que puede intervenir 
la Procuraduria, y en tal -sentido se hacen las 
consideraciones que en seguida se leerán: 

~'La -competencia de la Corte para conocer del 
presente negocio está claramente establecida en 
el artículo 190 del Có-digo Contencioso Adnunis
trativo. 

"Es d-emandante el señor Francisco .f. Martí
nez M., quien actúa fundándose en lo dispuesto 
por el artículo 66 del mencionado Código. 

"Consta de autos que el día :5 de septiembre de 
1942 el Senado de la República, en cumplimit-n
to de la proposición número 117, eligió Con-s¡¡
jeros de Estado, y que al hacer esta e.Jección fue 
designado el docto-r Ricardo Jordán Jiménez 
como primer .suplente del doctor Tulio Enrique 
Tascón; más tarde, en sesión de fecha 27 de no
viembre del mismo año y en virtud de la propo
sición número 417, el Senado procedió a elegir 
prrmer suplente d-el Consejero Tulio Enrique Tas
cón, recayendo esta nueva elección en la perso
na del doctor Esmera!. Por no haberse hecho lle
gar al expediente -esta última proposición, no se 
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sabe cuá-l fue el motivo por el cual el Senado 
procedió a hacer esta nueva elección. 

"La demanda versa precisamente sobre la úl
tima elección que, como se dijo, recayó en el 
doctor Esmera!, y la causa o razón de la misma 
la hace consistir el actor en que se hizo en una 
época distinta de la prefi.i a da por· la ley para 
llevarla a cabo, o sea fuér·a de los diez primeros 
días del mes de septiembre del año respectivo 
(artículo 59, Código Contencioso Administrati
vo l, con lo cual se incurrió· en la "causal de nu
lidad prevista en el pará·grafo del artículo 19'5 
(ibídem) en ·relación con el ordinal 19 de la 
misma disposición. 

"Siguiendo elementales principios de herme
néutica, lo dispue·sto por el articulo 59 del Có
digo Contencioso Administrativo sobre la época 
en la cüal debe hacerse la elección de Conseje
rns de Estado, tiene que ser interpretado en el 
sentido de que se refiere exdusivamente a la 
elección que .se hace_ al terminarse un periodo 
y al comenzar otro, sin que pueda hacerse ex
tensivo ai ca•so de que sea preciso hacer otra 
elección una vez comenzado el mismo, para su
plir una falta absoluta producida posteriormen
te. De no ser ello así,- resultaría inaplicable el 
principio absolutamente general, consagrado en 
el Código sobre Bégimen Político y Municipal, de 
que las faltas absolutas de los principales se lle
nen con los respectivos suplente·s mientras se 
provee el cargo en propiedad por quien tenga 
facultad para hacerlo, principio que quedó ra
tificado por el articulo 89 -inciso 29- del men
cionado Código Contencio.so Administrativo, res
pecto de los Consejeros de Estado. 

"Sí de otro lado se considera que el suplente, 
mientras no sea llamado a ocupar el puesto de
jado temporal o definitivamente por su prin
cipal, no tiene en verdad nada qué renunciar, y 
de consiguiente mientras eso no suceda no es 
pertinente la designación de otros suplentes, re
sulta evidente que el Senado de la República no 
tenía legalmente facultad para dejar l.lin valor 
la ·elección hecha antes y menos para hacer una 
nueva, con tánto mayor razón cuanto que la po
sible falta del primer suplente por quien debía_ 
ser llenada sería por el segundo suplente, con 
la misma salvedad, es decir, mientras ,ge proveía 
el cargo de principal en propiedad caso de pro
ducirse ~a falta absoluta del mismq. 

"Siendo esto así, la elección de principal y 
suplentes para el período que iba a comenzar 
el 19 de diciembre se hizo precisamente den
tro del término señalado. en forma perfectamen
te válida, no pudiendo, ·en consecuencia, ha
cerse una nueva elección de suplentes mientras 
no hubieran faltado absolutamente los primera
mente 'elegidos. 

"La Procuraduría considera, por tanto, que 
fa nueva elección recaída en la persona del doc
tor Esmera! está hecha fuéra de la oportunidad 
señalada por la ley, .pero no en cuanto al tiem
po o fecha en .que se hizo, sino en cuanto a que 
existiendo apenas una falta temporal del princi
pal y· habiel)do todavía un suplente, no era el 
caso de hacer ninguna otra elección de primer 
suplente." 

" " 
:ti** 

Par-a resolver, tiene en cuenta la Corte: 

La demanda, que reúne los requisitos legales, 
vino acompañada de los números 32, 47 y 90 de 
.4nales del Senado, publicacione.s de 4 y 25 de 
septiembre y 30 de noviembre de 19".12, y se so
metió el juicio a la tramitación exigida por los 
artículos '218, 22-1, 224 y 2215 de la Ley 167 de 
1941. 

Es explícito el actor cuando solicita la nulidad 
de la elección del doctor José P. Esmera! para 
primer suplente del Consejero de Estado doc
tor Tulio Enrique Tascón, fundándose en que la 
elección se hizo por el Senado en época muy 
posterior a los diez primeros días de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y dos, motivo 
o causa única que el señor Procurador atribuye 
á la demanda. 
· Pero es que el doctor Martínez M. alude ade
más. a la circunstancia de que .el Senado care
ció de facultad para r·epetir la elección de pri-

- mer SUI)lente del Consejero doctor Tascón, cuan
do no faltaba el suplente segundo que tenía 
"derecho a hacer efectiva su calidad de tál, por 
falta absoluta o acciffental del principal o del 
suplente que le antecede en su caso". 

Dos son, entonces, los cargos que la demanda 
formula a la elección del doctor Esmeral. 

*** 
Primer cargo.-..Se compone el Consejo de Es

tado de siete miembros: el- Designado a la Pre
sidencia de la República, primero o segundo, 
que presidirá la cor-poración, y seis Vocales, 
elegidos tres por ·el Senado y tres por la Cáma
ra de Representantes, para un período de cua
tro años, Vocales que cada dos años serán re
novado-s por mitad. 

Dos suplentes. le fija ·la ley a cada Consejero, 
y la el-ección de }Jrincipales y suplentes debe 
realizar.se en la primera década de septiembre 
del año respectivo. 

Obviamente resulta que ese plazo perentorio y 
fatal para elegir Consejeros de Estado sólo se 
refiere, como el señor Procurador lo dice, "a 
la elección que se hace ai terminarse un perío
do y al comenzar otro, sin que pueda hacerse ex
tensivo al caso de que sea preciso hacer otra 
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.elección una vez comenzado el mismo, para su
plir una falta absoluta producida posterior-
·mente". ' 

Es aserto de fácil y lógica compr·ensión afir
mar que entre los poderes de las Cámaras Le
gislativas está el de elegir Consejeros de Esta
do, principales y suplentes, en cualquier tiem
po anterior o posterior a los diez primeros días 
de .septiembre, para Henar las faltas absolutas 
que de uno·s y otros ocurran durante el perio
do, pues la frase "año respectivo", que emplea 
·el inciso 19 del articulo 59, Ley 167 de 1941, no 
se relaciona sino con ·el año en que acaba el 
período legal de los Consejeros y empieza el 
nuevo 1Jeríodo. 

Luego la elección del suplente doctor Esme
ra] no adolece de la nuHdad alegada con base en 
el caso 19 del artículo 195 del Código Conten
cioso Administrativo. 

Segundo cargo.-¿ Por· qué el Senado eligió al 
doctor José P. Esmera! primer suplente del Con
sejero doctor Tulio. Enrique Tascón, cuando ya 
había elegido para e.sa primera suplencia al doc
tor Ricardo Jordán Jiménez? 

Lo hizo en atención a que el doctor Jordán 
Jiménez enfáticamente manifestó que no acep
taba (Anales del Senado, número 816, de.J martes 
24 de noviembre de 1942, páginas 946 y 947), y, 
por lo tanto, al Senado sí le asistió facultad le
gal para repetir la elección del suplente prime
ro, llevando a efecto una de sus atribuciones, 
cual fue la de que el principal doctor Tascón tu
viese los dos suplentes que exige el articulo 89, 
Ley 16·7 de 1941. 

•Cierto es que ante la no aceptación del doc
tor Jordán Jiménez pudo el Senado absténerse 
de designar un nuevo suplente primero, dejan
do al doctor Valbuena la posibilidad de ejer
cicio de la suplencia. Mas también es verdad que 
pudo ·elegir al doctor Esmera], como lo eligió, 
en uso de un claro d·erecho, .sobre todo si se 
piensa que el periodo lega•! de los Consejeros 
no había comenzado aún. 

*** 
En mérito de lo expuesto, la Sala Plena de la 

Corte Suprema, oído ei parecer del señor Pro
curador General de la Nación, y administrando 
justida en nombre de la República y por auto
ridact de la ley, declara que NO ES NULA la 
elección del doctor José P. Esmera!, hecha por 
el Senado, para primer suplente del Consejero 
de Estado doctor Tulio Enrique Tascón. 

A vis ese lo decidido por la Corte al Senado 
de la H.epública, al Ministerio de Gobierno y al 
Consejo d·e Estado. 

N otiHque.se, cópiese, publíque.se e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

lsaías Cepeda, Campo Elías Aguirre, Daniel An
::vla, José M. Blanco Núñez, Francisco Bruno, 
Aníbal Cardoso Gaitán, Liborio Escallón, Ricar
do Hinestrosa Daza, Fulgencio Lequerica V élez, 
José Antonio Montalvo, Hernán Salamanca, Artu
ro Tapias Pilonieta.-Pedro León Rincón, Se
cretario. 



Re:iv:ind:icac:ión.=Comun:idad. 

lPara que tenga buen éxito la acción rei
vindicatoria es indispensable, entre otras 
condiciones, la de ser el reivindicador due
ño exclusivo de la cosa que pretende reco
brar por medio de esta acción, lo que está 
indicando que la cosa singular pertenezca 
a él únicamente y no a otro condueño. 

lEl hecho de ser condóminos en un lote 
de terreno dos o más personas que lo po
seen proindiviso, constituye una comunidad, 
de acuerdo con la ley civil, y esta entidad, 
si estrictamenfe no es una persona jurídica, 
sí es un ente de derecho capaz de contraer 
obligaciones y adquirir derechos, como se 
desprende de las disposiciones de los ar
tículos 2323, 2324 y siguientes del Código 
Civil. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, tres de agosto de mU novecientos 
cuarenta y tres. 

El doctor Octavio Laserna Villegas demandó 
a don Gerardo Londoño ante el Juzgado Pro
miscuo de Chaparral, para que se hicieran las 
siguientes declaraciones: 

"Primera. Que es de propiedad exclusiva d-el 
actor el gloho de tierras denominado La Vene
cia, Ubicado en la fracción RoncesvaUes, del Mu
nicipio de San Antonio y determinado en escri
tura pública número 2.35 de 3 de marzo de 19\37, 
otorgada en la Notaría 1 !J. de este Circuito y re
gistrada -el16 de abril del mismo año; 

"Segunda. Que el demandado debe r-estituir 
al demandante, dentro de lin término fijo, el lo
te de que está en •posesión dentro del globo q_e 
La Venecia, especialmente alinderado así: 'De 
la orilla de la quebrada de El Rumbón, a mano 
d-erecha, buscando hacia arriba un alambrado 
que es límite con propiedad de Alfredo Henao; 
alambrado arriba, hasta -encontrar otro ·cerco en 

lindero con Julio Marulanda; éste cerco arriba, 
hasta una .quebrada; siguiendo quebrada arriba, 
hasta sus nacinüentos; .de aquí, más o menos en 
línea Pecta, a Morro Pelón; ele este punto, en 
transv~rsal, a encontrar un alambrado, lindero 
con X. O campo, hasta ·SU terminación; de aquí, 
de travesía, por Ia orilla de un monte, a encon
trar las mejoras de Sixto l\1elo; siguiend.o de 
travesía, hasta una puerta ele golpe que se en
cuentra a la orilla de una quebrada, lindero con 
Evangelista Varón; ·quebrada aba¡jo, hasta un 
a•lambrado que termina en otra quebrada; que
brada arriba, -hasta su nacimiento; de aquí, lí
nea recta a una cuchilla, donde hay un palo 
lam·el, marcado con una cruz; cuchilla abajo, 
lindero con La Palmera, hasta caer a· la f¡ue
brada de El Rumbón, punto de partida'; 

"Tercera. Que se condene al demandado al 
pago de .los fruto's namrales y civiles, previo 
avalúo en juicio." 

El Juez' de Circuito fa1ló e'l pleito de acuerdo 
con los pedimentos de la demanda, pero -el Tri
bunal Superior de !bagué, en .grado de apela
ción, revocó el fallo de primera instancia, de
claró probada la excepción perentoria de ilegi
timidad de la personería sustantiva de la parte 
demandante y absolvió al ·demandado de todos 
los cargos de la demanda, ,sin hacer cond·enación 
en costas. 

Recurso. 

La parte demandante interpU:so recurso de 
casación contra dicho fallo, que ·le fue conce
dido y como está apar·eiado en la forma legal, 
se procede a su estudio y decisión. 

La sentencia acusada. 

El Tribunal Superior de !bagué "consideró 
que el demandante no era, dueño exclusivo del 
lote de tierra que reivindicaba. Apenas puede 
ser dueño de una cuota, que mientras no se lleve 

Gaceta-Tomo LVI-2 
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a cabo la división material, no se sabe en qué 
. parte precisa del terreno radica, y por ende, es 

imposible saber si dentro de ella puede quedar 
localizada o nó la zona poseída por el deman
dado, cuya restitución o entrega pide el actor 
para sí mismo". 

Recurso. 
Como primer cargo acusa el recurrente la 

sentencia por violación directa de lo:s artículos 
633, 669, 94,6, 949, 950, 9>52, 2322 y 2323 del Có
digo Civil; 2·10, 222, 3912, 343, 473, 593, 5917 y 
635 del Código Judicial, por interpretación erró
nea y aplicación indebida al caso del pleito, lo 
que vale decir que invoca la primera causal de 
las señaladas en el artículo 520 del Código Ju-
dicial. · 

En desarrollo de este cargo, conceptúa el re
currente que aunque el sentenciador no desco
noce el der·echo de dominio del actor sobre la 
finca Venecia, hace notar que su .derecho QO 

es ex·clusivo, puesto que, en ese mismo lote de 
terreno y en la escritura por la cual los causan
tes de Laserna Villegas, Jorge Gaona y Elías Sa
lazar, le vendieron e1 dominio que tenían en el 
globo Venecia, excluyeron los lotes de terreno 
que hacen parte de la misma finca y que los 
trad.entes :se reservaron para .él o excluyeron en 
razón de ventas anteriores. En ese mismo título 
consta que el comprador Villegas quedaba obli
gado a cederle a Matilde Trujillo v. de Osario 
cincuenta hectáreas del •lote de terreno Venecia. 

Obra en auto.s un certificado expedido por el 
Hegistrador de Chaparral, del cual aparece que 
el demandante Laserna Villegas figura ·como po
seedor inscrito d·el globo denominado Venecia; 
que está libre de todo gravamen civil o judicial 
y •que dicho título ha sido cancelado parcial
mente, de acuerdo con las transf.ere.ncias rela
cionadas en el mismo certificado. En éste se 
determina por sus linderos, ·los lotes que fueron 
enajenados a .distintas personas y que están to
dos comprendidos dentro del perímetro de la 
hacienda La Venecia, de acuerdo con los lin
deros de este globo de terreno. 

De estas pruebas dedujo el Tribunal que La
serna Villegas no tenia la propiedad exclusiva 
del globo de terreno materia de la reivindica
ción. 

En efecto: José Joaquín Ar.enas y Leocadio 
Osario, los primitivos adjudicatarios de la ha
cienda Venecia, por transferencia· del .Estado, 
sólo traspasaron a los tradentes del actor, Jorge 
Gaona y. Elías :Salazar, cada uno la mitad del 
mencionado globo de tierra, esto es, cuotas y 
no cuerpo cierto. Estos, al hacer a Laserna Vi-
11 e gas la escritura r,!e venta, eKceptuaron expre
samente una cuota de cien hectáreas a favor de 
Arenas y otras de distinta cabida a favor de 
Eusebio Arana, Celiano Escarra y Lisandro Hío.s, 

y ya .se ha visto que Gaona y Salazar le tran.s
firieron al demandante las cuota.s que habían 
comprado, con la obligación de transferir cin
cuenta hectáreas a favor de Matilde TrujiHo v. 
de Osario. 

En vista de estos antecedentes, que constan 
en títulos de claro valor, no tachados por el re
currente, aparece a vista de ojos que el deman
dante no es dueño de la totalidad del fundo ma
teria de la reivindicación. Es, pues, de todo pun
to ina·ceptable la obje·ción del recurrente, por
que en vista. de los títulos relacionados no pue
de decir.se que el Tribunal haya errado, ni con 
error d·e hecho ni de derecho, al apreciarlos y 
menos aún que haya aplicado indebidamente 
las disposicione·s citadas por el recurrente, que 
dice r·elación con la acción reivindicatoria, pues
to que para que ésta tenga buen éxito, es indis
pensable que nene, entre otras condiciones, l.a 
de ser el :reivindicador dueño ·exclusivo de la 
·CO'Sa que pretende re·co'brar po.r me.dio de es.ta 
acción, lo que está indicando que la cosa sin
gular pertenezca a él únicamente y no a otro con
dómiiw. Párese la atención que no se reivin
dica una cuota determinada proindiviso de una 
cosa :singular, porque en la primera petición 
de ~a demanda ·se solicita que se d·eclare "que 
es de propiedad exclusiva del actor el globo de 
tierra denominada La Venecia", petición redac
tada en forJ;lla tan nítida y tan clara, que no ad
mite una interpretación distinta de la de su te
nor literal. 

Segundo cargo.-Sostiene el recurrente que el 
sentenciador de !bagué quebrantó los artículos 
1868 y 2·322 del Código Civil, al considerar que 
entre Laserna Villegas y ,sus vendedores y algu
nas otras perso·nas causahabientes de éstos se ba
hía constituido o formado una comunidad, por el 
hecho de haberse reservado los primitivos ven
dedores de Laserna ViUegas una porción de te
rreno eii la hacienda Venecia y por las ventas 
sucesivas .que .el mismo Villegas había hecho a 
otras personas, puesto que, en concepto del re
currente, la comunidad no constituye una per
sona .iurídica capaz de contraer obligacione.s y 
distinta de cada nno de los comuneros, y por lo 
tanto, la propiedad debe imputarse a cada una 
de las per:sona.s que la integran "como personas 
naturales, como sujetos independientes de la en
tidad cuya personería ha asumido el sentencia
dor". 

Adviert·e la Sala, que en ninguna parte de la 
sentencia el Tribuna·l de !bagué ·eonsideró (]'ue 
fa comunidad fuera una persona jurídica, ni en 
ese concepto .se fundó para desatar la litis en 
contra del demandante. A:sentó el fallador, con 
v·E'rdad jurídica, que existía una comunidad en 
la hacienda materia de la reivindicación, entre 
Laserna Villegas y las demás persona·s que figu
ran como compradoras de st•.ertes de tierra en 
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el mismo globo de Venecia, ya que la comuni
dad es una especie de cuasi contrato que se for
ma de hecho sin que las per.sonas que en cUas 
figuren hayan contratado· sociedad o cel-ebrado 
convención relativa· a la misma cosa. El hecho 
de ser -co•ndá<minos en un lote de ;terr•eno, dos 
o más personas que lo poseen proindiviso cons
tituy,e una comunidad, de acuerdo con la ley 
civil, y esta entidad, que, si estrictamente no 
es una per.sona jurídica, sí es una ·entitlad de 
derecho capaz de con•traer obligaciones y ad
quirir derechos, como se desprende de las dis
posiciones de los artículos 2323, 2324 y siguien
tes del Capítulo 39 del Código Civil, que trata 
"Del ·cuasi contrato de comunidad". 

No prospera tampoco el reparo por error de 
hecho en la interpretación de la escritura nú
mero 23•5 del 3 de marzo de 1937, porque allí 
claramente, ·en Ia cláusula 3:J., dijeron los ven
dedores Jor.ge Gaona y Elías Salazar que de la 
venta que hacian al doctor· Octavio Laserna Vi
llegas, se exceptuaban los lotes de terreno que 
los tradentes se reservar-on para .sí y los que ex
cluyeron por razón de v:entas anteriores. Que 
el comprador se obligó a cederle en propiedad 
una extensión de 50 hectár-eas en ·el punto cono
cido de los Cocos, que hace parte de la finca 
Óé. Venecia, terreno que ocupa y ha venido ocu
pando la señora TrujiHo v. de Osario, a ésta. De 
estas cláusulas transcritas, aparec-e, sin la menor 
sombra de duda, que ViJ.legas Laserna no es due
i:.o exclusivo de la hacienda Venecia, y tambi·én 
·está demostrado en el ·proceso, que los partí
cipes en ese terreno no lo han dividido material
mente, y por consiguiente, no se. sabe al pre
sente, cuál sea la porción de terreno ·que le co
rresponde a Laserna Villegas y el iug·ar donde 
quede ubicada heoha la partidón y po-r qué 
linderos. 

El quebrantamiento de los artículos 60•1, 630 
y 635, que el recurr-ente -considera violados a 
consecuencia d-el error de hecho en que incu-

rrió el sentenciador al apreciar la escritura nú
mero 235 antes citada, no pudo efectuarse por 
el Tribunal porque ya se ha visto que por ese 
título se constituyó d·e hecho una comunidad 
entre Laserna Villegas y o•tras personas, siendo 
de notar que el Tribunal apreció las escritu
ras públicas en mención y ·el certiofkado expe
dido por el Registrador .de_ Instrumentos Públi
cos. 

No entendió el Tribunal que el demaqdante 
reivindicara tin simple derecho de cuota en el 
terreno de La Venecia. Demandó la tota'lidad 
dr la finca y por eso dice en la petición prime
ra de la demanda "que es· de propiedad exclusiva 
del doctor Octavio Laserna Villegas, el globo 
d·e tierra denominado La Venecia, alind·erado 
conforme al instrumento público número 235 de 
3 de marzo de 1937", lo que ·claramente está in-, 
dicando que La.serna .se consideraba dueño ex
clusivo de la totalidad del fundo demandado. 

He tqdo esto se deduce que no prosperan los 
cargos aducidos en casación por el demandante, 
y, por tanto, .Ja Corte Suprema de Justida, en 
Sala de •Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Cnlombia y por 
autoridad de la ley, 

Falla: • 

19 No se infirma la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Ibagué, el 10 de octubre 
de 1941; 

29 Condénase al r-ecurrente en las cosas d-el 
recurso. 

Publiquese, notifíquese, cóp.iese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio LÚ¡uerica Vélez, ' Daniel Anzola, 
lsaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hines
trosa Data, Hernán Salamanca.-Ped.ro León Rin
cón, Secretario en propiedad. 



A~d.ón dle ll"e§oliudón de un contrato por pretendida. falta 
mle pago del precio. 

lEn pos1c1ones confesó un demandado' que 
no había pagado el precio de venta de una 
finca raíz al ·otorgarse la escritura ni an
tes, pero que lo pagó después. [])íjo la Corte: 

"Salta a la vista la íntima relación de 
ese hecho de haber pagado después. con el 
hecho mismo de haberse efectuado el pago. 
lEI demandado estaba amparado ab initio 
con la declaración de la escritura. lLe ha
lbria bastado referiirse y deferir a ella. Su. 
propio dicho la infirmó acreditando que no 
~nnñ& en venull<edor recibidos los tres mil pe
sos del precio miando así lo dijo en el ins
~lMl!lmento p11Ílblico d<e compraventa, puesto 
que el comprador manifiesta no habérse
Uos cubierto entonces ni antes. !Pero agregó 
lo ya citado aquní sobre pago posterior. Su 
contraparte, iQ.iciz.lmente inerme por vir
tud de aquella cláusula de la escritura, bus
có en la confesión !a creación de una prueba 
de estar en pie la oblñgación legal del com
prador de pagar el precio como manda el 
artículo 1929 del Código Civil. Y de esa con
fesión resulta infirmada la declaración es
crituraría; pero no c:reada la prueba de esa 
obligación como actual e insoluta, puesto que 
contiene la afirmación del pago." 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Ciuil-Bogotd, agosto tres de mil novecientos 
c11arenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

Debida mente preparado ya, pasa a decidirse 
el recurso de casación interpuesto por el de
mandante contra 1¡¡ sentencia del Tribunal Su
pPrior de Medellin que, revocando la del Juz
gado Primero del Circuito de aHí, negó las pe
ticiones de la demanda inicial del presente jui
cio ordinario incoado por Arigel de Jesús To
nes Tamayo, en su propio nombre, y para la 
sucesión de su finado padre legítimo Manuel To
rres He'rnández, a fin de que se declare resuelta 
por falta de pago del precio la compraventa so
lemnizada ante el Notario 3Q de ese Circuito, 
en escritura número 309, el ·19 de febr-em de 
1940, por medio de la cual Torres Hernández 
transfirió a Pastor Hernández, demand-ado, el 
inmuehle La Avenida, ubicado en Itagüí y des
lindado como ese instrumento expresa. 

En sentencia de 5 de diciembre de 1941 el 
Juzgado de(:retó lo pedido. Apelada, y surtida la 
segunda instan.cia, el Tribunal la revocó el 6 de 
octubre de 1942, y decl·aró no haber lugar a de
crehlr la resolución demandada. 

El Juzgado la decr·etó y el Tribunal la ne
gó, porque, respectivamente, se encontró no pa
gado el preci.o por el comprador y sí satisfecha 
esta obligación por él. El pago o no pago es la 
clave del pleito. · 

La escritura de comprav·enta contiene en su 
cláusula cuarta la detei'minación del precio de 
$ 3.000.00, y agrega: "Recibidos por el vende- . 
dor a su satisfacción." Interrogado el compra
dor en posiciones, manifestó que no lo pagú al 
otorgarse esa escritura, ni Jo había pagado an
tes; pero que Jo pa.gó después. Destruida así la 
declaración escrituraria, la atención se desvía 
hacia la confesión del comprador, y al concre
tarse al análisis de esta prueba, se enfrenta al 
problema de ·Si la agregación de haber pagado 
d cspués es o nó un hecho distinto y separ:1do, 
y si, por tanto, ha de admitirse como integran
te, tal como el confesante dedara, o si consti
tuye excepción. que ·él ha de probar. 

El Juzgado optó por lo último y, no hallando 
de ese pago ulterior sino la afirmación del de
mandado, en el consiguiente concepto de no es
tar acreditado aquél, declaró resuelta la com
praventa. Y e'l Tribunal la negó, revocando esa 
decisión, porque optó por el :;¡rimero de los 
términos del dilema antedicho, esto es, porque 
halló en ese detalle de haber pagado después una 

' modi-ficación que por su íntima relación con el 
pago mismo obliga a ·tomar la confesión tal co
mo el comprador la hizo. 

La demanda de casación ·sitúa el r-ecurso so· 
bre el mismo pie y, por ·ende, opinando corno e 
Juez, acusa la .sentencia de-l Tribunal de error 
dr derecho en la apreciación de la con.fcs1ón 
(Código Judicial, artículo 609), y de consiguien-

,tr violación, por no haberlos aplicado, de los 
artículos 1546 y 1930 del Códi·go Civil. 

Se considera: 

Salta a la vista la íntima relación de ese he
cho de haber pagado después con el hecho mis
mo de haberse efectuado el pago. El demandado 
estaba amparado ab initio con la declaración d·e 
la escritura. Le habría bastado rCI.f~rirse y de-
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ierir a ella. Su propio dicho la infirmó acre
ditando que no tenía el vendedor recibidos los 
tres mil pesos del precio cuando así .Jo dijo en 
el instrumento público de compraventa, puesto 
que el comprador manifiesta no habérselos cu
bierto entonces ni antes. Pero agregó lo ya cita
do aquí .sobre pago posterior. Su contraparte, 
inicialmente Jnerme por virtud de aquella cláu
sula de ia escritura, buscó en la confesión la 
creación de una prueba' de estar en pie la obli
gación legal del comprador de pagar el precio 
como manda el artículo 192:9 del Código Civil. 
"Y de esa confesión resulta infirmada la declara
ción escrituraría; pero no creada la prueba de 
esa obligación como actual e insoluta, puesto 
que contiene la afirmación del pago. 

Estas reHexiones, breves y claras, hacen ver 
inadmisible el cargo de error en l'a apreciación 
de esta prueba, lo que indica que no pudo pro
ducirse la consecuencia que a ese supuesto error 
atribuye el r·ecurrente al sostener que ·se que
brantaron los citados .artículos 1'54,6 y 1930. 

En sentencia de 30 de noviembre de 1936 
(Gaceta Judicial, ~LIV, pág. 651), la Corte, en 
caso del todo análogo al presente, dijo: que la 
confesión de que allí se trataba, r·endida por los 
demandados en juicio sobre resolución de una 
compraventa por el no pago del precio, era in
divisible, "ya que no consiste en la admisión 
de un hecho •oon la ,edición de otro,s ·hechos di
versos y heterogéneos, sin relación eÓn el pri
mero (confesión compuesta), sino en el reco
nocinüento de la existencia ordinaria de un he
cho, fuente de la obligación, pero añadiendo 
que ésta ·se extinguió luégo por pago (confesión 
compleja, indivisible)', pues en realidad la re
ferida confesión se redujo a admitir que el pre
cio se quedó de.biendo cen el momento del otor
gamiento de la escritura, pero que .se pagó Iuégo 
en ·la foPma convenida, lo que vale tanto ·como 
decir. crue la declaración accesoria recayó sobre 
un hecho considerado generalmente por la doc
trina como modelo y prototipo de los hechos 
conexos, ·característicos del contenido de la con
fesió.n compleja, indivisible. (Véase, Lessona, 
número 61!5; Planiol et Ripert, tomo VII, 1570) ." 

En sentencia de 28 de marzo de 19,39 (Gaceta 
Judicial, tomo XLVII, pág. 717), se hallan estos 
conceptos: -

"La confesión, según enseña el artículo 609 
del Código Judicial, .se admite tal como se hace, 
con sus modificaciones, adaraciones y explica
ciones concerni·entes al mismo hecho. El deman
dado Garzón estaba amparado por la presun
ción de veracidad en cuanto a las declaraciones 
a que se refiere el contrato contenido en la es
critura cuatrocientos setenta y ocho. Fue el 'mis
mo demandado el que destruyó o desvirtuó en 
su contra esta presunción .... con su propia con
·fesión, que .viene a perjudicarlo y a favorecer a 

la pade actora. Pero al ·confesar, lo hizo con 
una modificación conc-erniente al mismo hecho 
y entonces su confesión debe tomarse tal como 
la hizo y de un modo indivisible, porque la mo
dificación que agregó tiene intima relación con 
el hecho confesado." 

No .sobra recordar sobre lo que acerca de 
confesión divisible o indivisible expuso esta 
Sala' en sentencia de 9 de marzo de 1937 (Gaceta 
Judicial, tomo XL VI, pá·gs. 23 y 24). 

Se formula también el cargo de violación del 
artículo ,606 del Código Judicial y1 del 1769 del 
:Código Civil, ambos sobr·e fuerza probatoria de 
la confesión, por no haberse acogido la confe
sión de la falta inicial de Pli\go del precio y no 
haberse exigido al demandado 'la prueba del pa
go posterior que debía aducir como ex·cepcio
nante. 

Lo antedicho demue.stra que este cargo es in
admisible. 

También se dan por quebrantados los artícu
los 258,6 y 2'594 del Código ·Civil y el 91 de la 
Ley 153 de 1887. Aunque este cargo no se for
mula en la forma clara y precisa .sobre sus fun
damentos requerida por el artículo 531 del Có- , 
digo Judicial, lo que bastaría para no conside
·rarlo, se agrega .que aquellas dispo.siciones del 
Código, que versan sobre el modo de otorgarse y 
contenido de Ios instrumentos públicos ante No
tario, no se halla por qué se traigan a cuento por 
el demandante, quien al· atacar la compraventa 

. demandando que se resuelva, no puede lógica
mente desconocer la escritura que la solemniza. 
Además, no se halla en la copia notarial traída 
a cuento y que -obra en el proceso de·sde la de
manda, nada ~que justificara reparos en relación 
con aqueNos artículos. 

El ataque relativo a dicho articulo 91, así co
mo al 1'],68 del Código Civil y al 665 del Código 
Judicial es también inadmisible por la decisi
va razón de referirse a una posible simulación 
de la misma compraventa, .simulació)l sobre la 
cual no ,;ersa el fallo recurrido. Esas alegacio
nes son, pues, del todo extrañas al recurso. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
rle Justicia,. Sala de Casación Civil, admini.stran
rlo justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la senten
cia pronunciada en este juicio el 6 de octubre 
de (194.2) mil novecientos cuarenta y dos por el 

,-Tribunal Superior del Di,strito Judicial de Me
dellín. · 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Publíqnese, cópiese y notifique-se. 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
/saías Cepeda, Liborio Bscallón, Ricardo Hine.~
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León Rin
cón, Secretario en propiedad. 



Invalidación de un contrato de ~omJPEmvemtltBJ.. de bienes raices 
por m11ntuo ~onsentnm:iento de llo§ cont.JrBJ.tante:§l~ 

Verificado un contrato de compraventa de 
bienes raices los contratantes, de común 
acuer<lo, pueden invalidarlo, conforme al ar
tículo 1602 del Código CiviL 

JLa nulidad por mala representación en 
el pleito sólo puede alegarse por la persona 
a quien perjudique la actuación, según doc
trina de la Corte. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, nueve de agosto de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Daniel Anzola). 

Por escritura pública número 289 de 12 de 
di·ciembre de 1923, de la Notaría de La Vega, Li
sandro Gonzalez e Higinío González celebraron 
e-l contrato de compraventa allí relacionado, y en 
el cual fueron materia los inmuebles indicados 
en el expresado título. Días después, el 24 de 
agosto siguiente, los mismos contratantes, y sin 
que se hubiera verificado la tradición de los in
muebles vendidos mediante la inscripción en los 
libros del Registrador, resolvieron de común 
acuerdo invalidar o cancelar el contrato en re
ferencia, y a efecto, en instrumento número 244 
de la misma Notaría estipularon: 

"Segundo. Que al llevar a la práctica tal con
trato se ·les han presentado a lo·s exponentes va
rios inconvenientes difíciles de resolver· y que 
al hacerlo recibirían muchos perjuicios. 

"Tercero. Que han resuelto de común acuerdo 
declarar, como declaran, 'rescindido~ el contrato 
contenido en la escritura número 289 ya cita
da. Que en virtud de lo expuesto declaran total
mente cancelada y de ningún valor la escritura 
núlllero 289, de fecha 12 de diciembre, otorgada 
en esta Notaría en el año de 1923." 

Este instrumento se regi.stó en La Vega en el 
Libro número 29, pues entendieron los contra
tantes que no habiéndose registrado la venta, es 
decir, no c<msumad-a la tradición de lo vendido, 
bastaba, para dejar baldío, sin valor ni efecto 
alguno aquel contrato, inscribir la resciliación 
de él únicamente en el Libro número 29, que 
es el que la ley destina para inscribir los actos 
y contratos que no muden o trasladen el domi-

nio. Así las cosas, los bienes siguieron comci an
tes en el patrimonio de Lisandro, el vendedor, 
sin inconveniente alguno, pero tiempo después 
del fallecimiento del presunto comprador Higi
nio González, su hijo Martín, contrariando la 
voluntad manifestada expresamente por su pa
dre en la escritura de resciliación, que lo obli
gaba moral y legalmente, hizo sin embargo Ins
cribir en el registro el contrato cancelado o in
validado por su causante, para luégo de rela
cionar los bienes en el sucesorio de su padre 
poder traspasar sus derechos herenciales, así 
inflados -lo que hizo por la suma de veinte pe-, 
.sos moneda corriente-, a Antonio Linares, quien 
como tal cesionario recibió la hijuela que co
rrespondía al heredero, y que vino a formarse, 
entre otros haberes, precisamente por los bienes 
materia de la resciliación ele que se ha veilido 
hablando. 

Basado en este documento, el señor Antonio 
Linares demandó a la sucesión del -señor Lisan
dro Go.nzá1ez, ;r.e¡prre.s·entada por Pilar Pinzón 
viuda de González, María de la O., Leovigilrla Y 
Margarita González, y a la 'soe:iedad conyugal 
formada por el matrimonio de Lisandro Gonzá
lez y Pilar Pinzón, para que en juicio ordinario 
se hicieran esta-s declaracione,s: 

"Primera. Que el señor Antonio Linares, en 
su condición de adjudicatario en la sucesión de 
Hi·ginio González, tierie mejor derecho que los 
demandados sobre los bienes indicados por su 
situación y linderos en el hecho primero de esta 
demanda. 

(Se anota que en la demanda se determinan 
debidamente los bienes del pleito, y s·on los mis
mos que relaciona la escritura 289, citada). 

"Segundo. Que, en tal virtud, los demanda
dos deben entregar al señor Antonio Linares, 
dentro del plazo que ·la ley .señaJa, o que usted 
prudencialmente determine, de acuerdo con 
ella, los bienes especificados por su situación Y 
linderos en el hecho primero de esta demanda. 

"Tercero. A restituir al mismo señor Antonio 
Linares, los frutos naturales y civi'les de los in
muebles materia de la reivindic2.ción, y no sólo 
los percibidos, sino los que el dueño hubiera po
dido percibir con mediana inteligencia y cui
dado, teniéndolos en su poder; y si no existie-
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ren, entonces debe condenársele a pagar el va
lor de los mismos frutos, restitución o pago que 
deberán hacer al demandante a partir de la fe
cha de la escritura de Li,sandro González, o sea 
desde el 1:2 de diciembre de 19t23, hasta el mo
mento de h entrega o pago; esto, si se les con
·sidera como poseedores de mala fe, pero si se 
les a:cepta como poseedores de buena fe, enton
ces esas prestaciones deberán decretarse por us
ted a partir de la fecha de la 'con.stitución de 
la demanda' hasta la fecha de la entrega." 

Advirlió el demandante que "en el caso de 
establecerse que en virtud de la sentencia apro
batoria de la partición, y de la providencia que 
decretó su ejecutoria o de cua'lquiera otra cir
cunstancia, una o ambas de las entidades de
mandadas no existe por haberse verificado su 
liquidación, entonces debe entenderse dirigida 
la demanda en nombre del señor Antonio Lina
res, lo que hago en esa forma subsidiaria con
dicional, contra los señores Jorge Pinzón, que, 
como' digo, es mayor y vecino de Facatativá, y 
contra la menor Margarita González P., repre
sentada por su madre legítima, la señora Pilar 
Pinzón viuda de González, mayor y vecina de La 
Vega, a fin de que se les condene, y contra: ellas 
.se hagan las declaraciones todas que contiene la 
parte petitoria .de esta demanda". 

El apoderado judicial de los demandados con
tc.stó la demanda, y a su turno, presentó de
manda de mutua petición para que se hicieran 
estas declaraciones contra los actores: 

"Primera. Que la sucesión ilíquida de Li·san
dro González y la sociedad conyugal, también 
ilíquida, formada por este señor con Pilar Pin
zón y di·suelta por muerte del primero, son due
ños en propiedad y dominio de un lote de te
rreno que hace parte de otros dos que forman 
uno solo denominado Cantarirllas, lote que, co
mo de los que hace parte, está ubicado en ia 
vereda o sección de Na.guy, jurisdicción del Mu
nicipio de La Vega, junto con todas sus mejo
ras y plantaciones en él existentes, tiene estos 
li ndero.s particulares: 

(Aquí ellos): 
" " 
"El globo general del cual forma parte el que 

se acaba de alinderar está compuesto de dos lo
tes y se denomina Cantarillas, como ya se dijo, 
ubicado en la vereda o sección de Naguy, juris
diccíón de La Vega, y está demarcado general
mente así: 

(Aquí e'llos): 
" " 
"Segunda. Que, como consecuencia de la de

claración anterior, el señor Antonio Linares es
tá obligado a restituir y entregar a la sucesión 
ilíquida de Lisandro González y a la sociedad 

conyugal, también ilíquida, que este ·Se.ñor tuvo 
con Pilar Pinzón y disuelta por muerte del ex
prc.sado González, representadas así: la sucesión 
por sus herederos Maria de la O. y Leovigilda 
González y por el cesionario de éstas, señor Jor
ge Pinzón, y Margarita González, menor de edad 
y representada por su ·madre, Pilar Pinzón; y 
la sociedad conyugal, por ésta señora, de quien 
es cesionario el señor Jorge Pinzón y por las 
herederas y 'cesionario nombrados, el lote de te
rreno alinderado en primer termino en la pe
tición . que antecede, junto con todas las mejo-

. ras en él existentes, dentro de la ejecutoria de 
la sentencia que ponga fin al juicio; 

"Tercera. Que el demandado, señor Antonio 
Linares, debe pagar a las entidades dicha·s, su
cesión y sociedad conyuga'l, los frutos civHes y 
naturales del lote percibidos por el, y no sólo 
los percibidos sino los que aquéllas hubieran 
podido percibir con mediana inteligencia y cui
dado teniendo el lote en su poder, frutos que de
be pagar desde que se apoderó de tal lote hasta 
la fecha en que lo entregue, y considerando al 
demandado como poseedor de mala fe; 

"Cuarta. Que el demandado debe pagar las cos
ta,s de,l jui.cio." 

Trabada así ia liti<s y agotado el trámite de la 
primera instancia, el señor Juez del conocimien
to le puso fin con. su sentencia de fecha 30 de 
septiembre del año de 1940, y absolvió a las par
tes de los cargos formulados en las respectivas 
demandas. Condenó en costa.s al demandante 
señor Antonio Linares. 

Apelado este fallo para ante el Tribunal Su
perior de Bogotá, esta entidad, en decisión de 
27 de mayo del año pasado, confirmó en todas 
,sus partes e.J fallo apelado. 

Bl apoderado"del demandante y contrademan
dado, interpuso contra este fallo recurso de ca
sación, que, concedido y admitido por esta Su
perioridad, va a esttiidia1·se, ya qu·e la tramitación 
está completamente fenecida y es la oportunidad 
de proferir. 

La acción. 
Estimó el TribQnal, que ventila el pleito una 

acción reivindicatoria o de dominio, por cuan
to en la demanda ·se pide una declaración de 
prop1edad ,sobre determinados ·bienes, seguida 
d€ la orden de restitución, a favor de la parte 
demandante, todo con audiencia de las perso
nas poseedoras de los mi·smns bienes, que son 
los demandados. 

Al despr·end.e·r la acción, halló el sentencia
dor que no h~tbía establecido el actor su con
di-ción de dueño en relación con las cosas objeto 
d-el litigio; y así, en esa consonancia, falló el 
pleito, anotando simplemente que no habiendo 
·esta:bl·ecido el demandante esa principalísima 
condición acciológica del juicio de dominio, de-
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hia absolverse a los demandados de los cargos 
de la demanda. Lo resuelto en lo tocante ;¡ la 
demanda de mutua petición, no está mb judice, 
porque los actJrcs en ella se conformaron con 
la determinación del Tribunal, fijada en la sen
leuda. 

Fundamento del fallo. 

Fundamenta el sentenciador los motivos de su 
fallo, en las siguientes consideraciones, que se 
extractan: · 

El registro o inscripción de los documentos 
públicos tiene principalmente tres objetos: servir 
de medio de tradición de los bienes raíces y de 
los derechos reales con3!ituidos en ellos; r]ar 
publicidad a los actos y contratos que trasTaden 
o muden el dominio de los bienc.s raíces o le 
impongan gra,;ámenes o limitaciones; y dar ma
yores garantías de autenticidad y seguridad de 
los títulos, actos y documentos que deben re
gistrarse. (Artículo 2G3í del Código Civil). De 
otro lado, y de acurrdo con lo dispuesto por el 
articulo 75G del mismo Código, la tradición del 
dominio de los bicne~ raíces se efectúa única
mente con la inscripciór. del título en la compe
tente Oficina de Hegistro. Y comenta: 

Si. ciertamente. los contratantes iniciales di
jeron celebrar el contrato de compraventa, no 
tuyo éste, sin e.mhargo, r!.'a'lidad jurirlica, toda 
vez que no se consumr) la h·adición d!.' lo ven
elido a virtud de no haberse inscrito el contra
to en los libros del Hegistrador, y no por ol
vido, sino porque rlías después ·de manera os
tensible y p(¡blica. los mismos contratantes, de 
común acuerdo, in validaron lo pactado, median
te acto que se l1izo público en la misma Nota
ría. y sea del- caso advertirlo, ante uno de los 
trstigos instrumentales que abonaron el primer 
acto. Esta última declaración se hizo registrar 
en el Libro número 29, y allí querló bien regis
trarla, porque el acto se creó, no para verificar 
traslado de inmuebles de un dominio a otr'o, 
sino para hacer público el hecho de que la tra
diciún que debía seguir al contrato anterior, 
quedaba, por voluntad de las mismas partes 
contratantes, no solamente suspendida defini
tivamente. 5ino expresamente fuéra de lugar, sin 
causa y sin motivo. 

Efecto legal y claro de esta última declara
ción inscrita, era necesariamente, entr·e otros, 
hacer pública la advertencia de los contratan
tes, que cualquier registro que luégo intentase 
hacerse por uno de ellos aisladamente, o por sus 
sucesores, a quienes jurídica y necesariamente 
obligab¡m las declaraciones anteriores de sus 
causantes, sería de efectos irritas y nulo.s, como 
que no correspondía el tal registro, no podía 
corresponder a realidad contractual de ninguna 
cla,se. 

Por efecto de las consideraciones anteriores 
__:_dice la sentencia-, resulta evidente, que co
mo los bienes materia de la reivindicación nun
ca salieron del patl'imonio del pre.sunto vende
dor Lisandro' González, como consecuencia ló
gica· y jurídica pertenecen a sus sucesores le
gales o legítimos; que si se inventariaron en 
juicio extraño a los intereses de los que al 1119-
rir los dejó en su patrimonio, los herederos que 
tal cesa realizaron, ejrcutaron un acto mera
mente artifici01so, sin resultado práctico nin
guno. ya que la simplr relación de bienes en una 
cuenta de inven.ta1·ios no tiene la virtud d·e dar 
para la herencia títulos de propiedad algunos; 
que sí por efecto de la relación sucesora] vino 
a formarse de los tales bienes una hijuela, nada 
r.dquirió el adjudicat.ario. ya que es apenas ob
vio, que sólo se heredan los biPnes de que sea 
dueña la herencia y en manera alguna los que 
los herederos deseen inv·entariar, aunque con el 
único resultado de erogar mayor pago de· im
puestos; que si nada adquirió el heredero en 
relación con esos bienes. nada transmitió, nada 
pudo transmitir a sus c·esionarios; y, finalmen
te, que el último de ésto.s, que es precisamente 
e1 demandante, y quien adquirió de su padre, 
carece de títulos suficientC's a fundm· el der~cho 
de dominio que alega, toda vez que la titulación 
le falla, y viC'ne a dernostrarle, que lo que ad
nuiricí pPrtenece a persona extraña a la que 
elijo venderle o transmitirle. 

Esta misma Sala tuvo ya oportunidad de de
finir su pensamiento en relación con la tesis 
que propugna el fallo recurrido, toda vrz que 
en sentencia de fecha 23 de octubre del año 
nasado, al resolver el recurso de casación in
tentado por Ahsalón Linares, cesionario ele An
tonio Linares, dPmandante en rste juicio, con· 
tra la sentencia riel Tribunal Superior de Bo
gotá, estudió los cargos, que copiados nueva
mente para esta demanda, se formulan a la sen
tencia materia de este recurso. 

En el fallo anterior del Tribunal, y que no 
casó la Corte, actuaba como demándante Absa
lón Linares, cesionario de Antonio, actor en este 
nuevo pleito. La acción y súplica de las dos de
mandas son exactamente las m:lsmas; se trata 
de unos mismos bienes, con titulación del mismo 
origen; en fin, media .igualdad ele contenido en 
las demandas de m1o y otro juicio, mas, sin que 
opere el fenómeno jurídico de "la cosa juzga
da", como que n'o fue propuesto en las instan
cias. S.e edvierte,. si,· que para esta demanda se 
formula· un nuevo cargo, como se verá adelante. 

El recurso. 
Se acusa la .sentencia, objeto del presente re

curso de casación, y en forma global, "por vio-



> 

) 

GACIETA JUDICIAL 33 

!ación de la ley sustantiva; por apreciacwn erró
nea de la escritura número 289, de 12 de di
ciembre de 1923, de la Notaría de La Vega; 
por apreciación -errónea de la escritura núme• 
ro 244, de 24 de ·agosto de 1924, de la misma 
Notaría; por la causal determinada en el ordi
nal 69 del artículo 520 del Código Judicial; y 

-.por aplicación indebida de la ley". Se acusa 
"' el fallo, en con.secuencia, por ser violatodo de 

la ley sustantiva por infracción directa, apli
cación indebida e interprdación errón-ea, de 
acue1·do con el ordinal 19 del artículo. 520 dei 
Córligo Judicial. · 

En ciñco apartes, que el recurrente intitula 
capítulos, funda sus reparos el proveído sub ju
dice, que la Corte ·estudiará separadamente, aun
que en todos ellos, en ·el fondo, se plantea una 
misma situación jurídica, una hüsma y única 
acusación. 

Primer cargo. 

Dice el recurrente "<¡ue los efecto-s emanados 
del regist1·o~ en el Libro 19, de la escritura nú
mero 289, de 12 de diciembre de 1923, deter
minaron la tradición de los bienes raíces a que 
esa escritura se refería; que con es·e registro 
surgió p_ara las partes dei contr.ato, y para ter
ceros, la tradición inscl'Íta, la publicidad de la 
venta y la validez legal del título indicado; que 
igual aconteció con la inscripción de .]a partición 
en el ·sucesorio de Higinio GonzáJ.ez; que por es
tas razones, quedaron por consiguiente vincu
lados esos bienes en el patrimonio de don An
tonio Linares; y que como el Tribunal desco
noció la validez de esos r-egistros, violó los ar
tku~os 747, 756, 759, 951, 2653, 2673 y 2674 del 
Código Civil". 

Se observa: el recurrente considera que con la 
inscripción de la escritura 289 de 1923, se efec
tuó la tradición de los bienes v-endidos por Li
sandro a Higinio González; y que como e] Tri
bunal desconoció esa tradición, violó los ar
tículos en cita. 

Reiterando la Corte en este faBo la tesis ex
puesta al resolv·er el r-ecurso de casación in
tentado contra la sentencia del Tribunal de Bo
gotá, y que falló el pleito de Absalón Linares 
contra "los .mismos demandados en este juicio, 
afirma nuevamente que, nada -es más injustifi- · 
cado que esta acusación. En efecto: se ha vis
to que el convenio celebrado por Lisandro e Higi
nio González, fue d•eclarado inválido por mutuo 
consentimiento de los contratantes, forma ésta 
que r-econoce la ley para la invalidación de los 
oontratos. (Artkulo 1602 dd Cód.igo Givjl). D-e 
-suerte, que si el contrato de compraventa fue 
inv-alidado por el mutuo consentimiento de las 
partes, la tradición, que dice el recurrente, se 
verificó por el r-egistro de la escritura de v-enta, 
no pudo efectuarse, jurídicamente hablando, por-

que para que valga la t1·adición de bienes raíces 
se requiere un titulo traslatic·io de dominio, co
mo el de venta, permuta o donación, titulo que 
falta al presente. porque las partes lo declara
ron inválido antes de que s-e consumara el re
gistro en el libro respectivo. 

Así las co-sas, y conservando tod-a su fuerza 
•eS•C p-os.tU')a.flo probatorio, pues contra éJ nada se 
ha aludido, forzoso es concluir que el Tribunal 
no ha podido quebrantar ninguna de las dispo
siciones que regulan la tradi-ción, porque, como se 
ha dicho, ésta no se efectuó por faltar·le una con
dición indispensable para que surtiera efectos 
legales, cual e·s la exi.stencia de un título tras
laticio de dominio, de acuerdo con lo dispues
to por los artículos 7•54 y demás pertinentes del 
Código Civil. 

En lo 'que dice relación a los ar-tículos 2653, 
2·673 y 2G74 del Código Civil, que dice el recu
rrente violó también el Tri.bun·al, -es de repa
rarse, que no habieJfdO habido:. b·ad-ición por 
carecer ella de un justo título traslaticio de do
minio, estas disposiciones, referentes al registro, 
y que cita el r9curr-ente en relación con In ins
crinción de la escritura 244, de 24 rle agosto de 
1924, carecen de fundamento, porque, se rep·ite, 
si por esa e-scritura Lisandro e Higinio Gonzá
lez declararon inválido el contrato de J.a es
critura número 289, los bienes que Lisandro 
González dijo venrler.J.e a Higinio d-el mismo ape
llido, no salieron del patrimonio de aquél, y 
por ello esa escritura no implica ni conlleva 
h·aslación, modificación, grav-amen o limitación 
rle los bienes raíc-es que Lis·andro dijo vender a . 
Higinio González. Es, por tanto, infundado este 
primer cargo. 

Segundo cw·go 

Se acusa la sentencia ep el segundo capítulo de 
la drmanrla, nor -ser violato1·ia de los artículos 
2637, 264-1, 2652, 2673 y 2674 del Código Civil, 
"poruue si-endo el título que conti-ene la rescisión 
de un contrato, un instrumento de mutación d<' 
la propiedad inmobiliaria, la inscripción del 
regi·stro -debe hacerse en el Libro número 19 y 
no en el 29, como aconteció en el caso d-el plei
to. Y como a pesar de esto, en la sentencia se 
sostiene que la escritura de rescisión otorgada 
po1· los contratantes, quedó hi-en registrada en 
el Libro número 29, de ahí el error del Tribunal 
y la consiguiente vio.la·ción de los artículos cita
dos". 

En ninguno rl·e sus apartes dice la .~entencia 
del Tribunal, que las escrituras que anulen o res
cindan los contratos, no deban regi-strarse en el 
Libro número 19, porque quedan bien registra
das en el 29 El Tribunal dijo, y este es el fun
damento de •SU fallo, que el contrato celebrado 
por los dos González no alcanzó a cumplirse, 
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porque antes de consumarse la tradición de lo 
vendido, convinieron lo.s mismos contratantes en 
invalidarlo ·o cancelarlo, por medio de otro. ins
trumento, que por no contener declaración de 

·traslado ni mutación de dominio, sino unas sim
ples declaraciones de invalidación o rescilia
ción, había quedado bien registrado en el Li
bro número 29 Si en el contrato convenido en
tre los dos González, se hubiese cumplido la ins
cripción ·en el registro, claro que para su can
celación, resciliación o invalidez habría sido 
necesario el registro del último convenio que 
de tal cosa declarara, en el Libro número 1 Q El 
Tribunal no hizo en la sentencia afinnación con
traria, y siendo así, resulta totalmente infunda
do el cargo que se hace a la sentencia, fundado 
en esta consideración. 

Tercer cargo. 

El Tribunal, dice el recurrente, violó el ar
tículo 785 del Código Civil, porque en la sen
tc·ncia aceptó como título suficiente la escritu
ra número 244 para oponerla a la escritura nú
mero 289, y al titulo emanado de la partición de 
Higinio González, siendo que Lisandro González 
no había vuelto a recuperar esos bienes para de
jarlos a su patrimonio a su fallecimiento, por 
no haber hecho r·egi.strar la escritura número 
244, cuando se v·erificó el registro de la parti
ción de los bienes herenciales de Higín~o Gon
zález. 

Esta tacha, referente al modo de adquirJr la 
posesión de los bienes cuya tradición debe ha
cer·se por medio de registro, r·esulta exótica, en 
e1 presente recurso de casación, porque si no 
s1~ verificó la tradición de los bienes que Lisan
dro dijo vender a Higinio, por car.ecer de título 
t•·aslaticio de dominio, esa inscripción, que no 
ha existido legalmente, nada tenía que recuperar 
el presunto vendedor, ni había inscripción pen
diente que debiera cancelarse. 

Ultimo cargo. 

Se acusa, finalmente, la sentenci·a, por ser vio
latoria del artículo 455 del Código Judicial, toda 
vez que habiéndose dirigido la demanda, entre 
otras personas, contra una menor, repres·entada 
por su madre, resulta, que al proferirse por el 
Tribunal el falJ.o de la segunda instancia, esta 
rleman·dada era ya mayor, y el juJdo siguió sin 
que la misma se apersonara d•irectamente en el 
asunto, y así fue notif.icada la sentencia, siendo, 
consiguientemente, nula la actuación, tanto más 

cuanto que no se puso este hecho en conoci
miento de la parte afectada para los fines le
gales. 

Se alega, pues, la causal 69 d·e h~s señaladas en 
el artículo 520 del Código Judicial: "haberse 
incurrido en alguna de las causales de nulidad 
de que trata el articulo 448, siempre que la nu
lidad no haya ,sido saneada de conformidad eon 
la ley". 

Las nuHdades d·e que trata es':a disposición, 
son: ti). .. La incomp·e,tencia d·e jt::ristli·cción; la 
ilegHimidad de la personería en cualquiera de 
las partes, o en quien figur·e como su apodera
do o su repre.sentante; y 31). La falta de cita
ción o emplazamiento en la forma legal, de las 
personas que han debido ser llamadas al juicio. 

Fuéra de que eiSte hecho, la nulidad, 1110 fue ale
gada en el Tr·ibunal, resulta qu:e aquí, en la 
Corte, la señorita demandada, y a cuya mino
ridad se ref<iere la acusación, presentó ante la 
Corte un memorial ratificando expresamente la 
actuación y consentimiento en todas sus par
tes la sentencia del Tribunal; siendo así, la 
r:ulidad que hubiera podido producirse por el 
motivo apuntado, ha quedado allanada; así lo 
dispone el numeral 39 del artículo 450 del Có
digo Judicial, que dice: "no hay nulidad }}Or 
ilegitimidad de la perc.soneria en los casos si
guientes: ... :39 Cuando la parte interesada o 
algún apoderado o r·epresentant·e legal suyo ra
tifica lo actuado." Y la señorita,. ya mayor de 
edad, ha ratificado ante la Corte la actuación; 
a lo que se agrega, que según jurisprudencia de 
esta Corte, la causal de nulidad por mala repre
sentación, sólo puede alegarse por ]a persona 
a quien perjudique la actuación. Se rechaza, por 
tanto, e,ste cargo. 

Por tanto, en mérito de lo expuesto, la Corte 
Supr·ema de Justicia, en Sala de Casación Civil, 
ndministrando justicia en nombre de la Repú
hHca y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia del Tribunal Superior de Bogotá, objeto 
del 'l'eCU\"SO, d·e fe.cha vein<tisi•ete de mayo de mj.] 
novecientos cuarenta y dos. Costas a cargo del 
recurrente. 

Publíc¡ue·se, notifíquese, cópíesg, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio J,eqllerica V élez, Daniel Anzola, 
l.'>aías Cepeda, Uborio Escallón, Ricardo Hines
/rosa Daza, Hernán Salamanca.-F'edro León Rin
cón, Secretario en propiedad. 
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·Restitución de términos~ 

lLa restitución de un término no es proce
dente sino cuando se extinguió y no se hizo 
uso de éL lLa suspensión contempla el caso 
de un término que ha corrido, pero que aún 
no se h& extinguido, cuando se hace la so
licitud correspondiente, y tiene por objeto el 
que no se cul'nten ciertos días ya devenga
dos de él, cuando se demuestra alguna de 
las circunstancias o condiciones establecidas 
por tal artículo. lLa restitución contempla el 
caso del término extinguido' y va encami
nada a reponerlo, como si no hubiera co
rrido el primero. lEsa reposición debe fun
darse en una causa legal y demostrarse ple
namente. lEse es el alcance del artículo 372 
del Código Judicial. J!>or fuerza mayor o 
caso fortuito es procedente la resolución; y 
dentro de estos dos factores entra la enfer
medad calificada de grave, ia cual no pue
de ser otra sino aquélla que ha imposibili
tado a quien pide la restitución, para hacer 
uso del término que le fue concedido. lEsa 
calificación, en principio, y por regla gene
ral, entraña una cuestión científica que só
lo pueden resolver los facultativos, porque 
ellos son los habilitados técnicamente para 
emitir un dictamen o concepto sobre el. par
ticular, lo · cual no excluye que, en ciertas 
circunstancias, pueda establecerse la grave
dad de la enfermedad por otros medios. J!>e
ro en ambos casos, el hecho alegado, la en
fermedad calificada de grave, debe acredi
tarse plenamente, de modo que el juzgador 
adquiera la plena convicción del hecho. No 
es, pues, cualquiera indisposición, cualquiera 
enfermedad, ia que puede ser causa eficien
te de la suspensión o de la restitución de los 
términos. lEsos fenómenos no se operan sino 
mediante la comprobación de la existencia 
de una enfer.medad calificada de grave, al 
tenor del numeral 39 del artículo 370 del 
Código Judicial. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, agosto diez de mzll novecien
tos cuarenta y tres. 

En el presente juicio ordinario seguido por 
Dolores Valencia de VHlamil y otros contra Je
sús Valbuena Casas y Manuela Baracaldo y otros, 
el apoderado de la parte recurrente, que es la 

demandada, i~!erpuso recurso de casación, que 
le fue concedido, y por tal motivo llegaron los 
autos a la Corte. 

Fue repartido el negocio el 13 de febrero de 
este año, admitido el recurso por auto de 17 de 
abril, y se ordenó dar traslado por el término 
legal a la parte recurrente, por proveído del 27 
del mismo mes. 

Los auto.s le fueron e·ntregados al recurrente el 
30 de abril, día en que prinoipió a correr el 
lrasla'do, y ·el recurrente Jos devolvió, junto con 
~a demanda dz casación, fuera de tiempo, según 
mfonne del señor Secretario. El término del 
traslado, incluyendo cuatro días a nue tenia de
recho el recurrente, según el artículo 374 del 
Código Judicial, v·enció el diez de junio, y Jos 
nuto.s fueron devuelto·s, con la demanda de ca
sación, el diez y ocho de jun~o. 

En virtud de lo anterior, el recurr·en.fe, al fi
nal de su demanda de casación, solicitó que por 
"haber estado indispuesto por serios quebrantos 
de salud", no pudo entregar la demanda en el 
plazo concedido por la ley; "por Jo tanto, dice, 
me acojo a lo indicado en el artículo 370, i·nci
so 39 y concordante.s, comprometiéndome a lle
var las pruebas del caso. Pido, pues, la gracia 
de la restitución del término o plazo dentro del 
cual debí-a actuar". 

En virtud d·e esta petición, por auto de. 25 de 
junio, se abrió la correspondiente articulación; 
dentro de ella fueron decretadas y producidas 
val'ias pr~1ebas, y hoy es el caso de decidir el 
incidente. · 

La regla gene.ral consagrada por d a1·tículo 
366 del Código Judicial, y concretada especial
mente en el inciso 29 de· dicha norma, que pre
ceptúa que Jos términos ·empi·ezan a correr des
de el día sÍ'guiente al de la notificación del auto 
que lo concede, tiene las excepoiones consagr·a
das por Jos artículos 369, 370 y 372 de la citada 
obra. Los dos primeros se refieren a la suspen
sión de los términos, ~ el último, a la restitu
ción de ellos. Cabe la suspensión de que trata el 
articulo 370, cuando ·el término no se ha agota
do o extinguido; la restitución no prDcede ~sino 
cuando el término se extinguió, y no se hizo uso 
de él. La suspensión contempla el caso del tér
mino que ha corrido, pero que aún no se ha ex
tinguido, cuando se hace la solicitud correspon
di·ente, y tiene por objeto el que no se cuenten 
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cie1·tos dias ya devengados d,e él, cuando se de
muestra alguna de las circunstancias o condicio
nes establecidas por tal artículo. La restitución 
contempla el caso del término extinguido, y va 
encaminada a reponerlo, como si no hubiera co
rrido el primero, reposición que debe fundarse 
en una causal legal, y d·emostrarse plenamente. 
Ese es el alcance del artículo 372 ibídem. 

Por fuerza mayor ·o easo fortuito proeeclc la 
rcstitueión, y dentro de estos dos factores entra 
la enfermedad c:.tlif•icada de grave del apode
rado de los litigantes. Las causales ele suspen
sión son las mismas de las de restitución. 

La enfermedad califieada de grave, a que se 
refiere el numeral 39 del artículo 370 eitado, no 
lJUede ser otra sino aquella que ha ímposíbili
tfido a quien p-ide la restitución, para hacer uso 
del término que le fuz coneedido. Esa ealifíea
eión, en principio, y por _regla general, entraña 
tma euestión eientífiea, que sólo pueden resol
ver los faeultativos, porque ellos son los habi
litados técnicament-e para emitir un dictamen o 
con.cepto ~so).>re el particular, lo cua<l no exclu-ye 
que e.n ciertas cir.cunstanaias pueda estab.J,e,cersc 
la .gravcrlad de la ·enf.erme.dad, por otros medios. 

Pero en ambos casos, dictamen de los faculta-. 
tivos, o a falta de éstos, otras prtlCba.s, el hecho 
alega.dn, la ·enfel'medad calificada ele grave, debe 
acreditarse plenamente, de modo que el juzga
rlm· arlquicr·a Ja plena convicción del hcdw. No 
c.s, pue,s, cualquiera indisposición, cualqui,era en
Íl~rmedad, la que puede ser causa eficiente de la 
suspensión o de la restitución de los términos. 
Esos fenómenos no se ·operan sino mediante la 
comprobación de la existencia de una enferme
dad ca,Jifi.cada ele ·gi·.r.ve, a-l t.eno'l' del numeral 
39 ya citado. 

El rccuiTente se basa en ese numeral, y alega, 
por lo tanto, la causal de enfermedad grave a 
quP se refiere dicha norma. 

Para comprobar su aserto, pidió las deelara
ciones de dos facultativos y de dos partieulares, 
que cono·ecn a]· reeurrente. 

Los facultativos son lo.s médieos doctores Juan 
N. Corpas y Francisco Afanador .Jiménez. 

El primero deelara que lo únieo que le eonsta 
PS que el día diez de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y uno reeetó al doctor Carlos 
Ferlerieo Lever, quien padeeía en esa época de 
una colitis aguda, y le dio la fórmula que apa
rece agregada a los autos. De esa fecha para ade
lante, el declarante no volvió a tratar como pa
riente al doetor Lcver, y en el lapso comprendi
do entre el treinta de abril y el diez de junio del 
presente año, no lo vio ni lo trató, y, por lo tanto, 
no sabe si padecía o nó de alguna enfermedad. 

El facultativo doctor Afanador Jiménez de
elara que recetó al doctor Lever, por motivo 
de una lesión hepátiea, en var•ias oeasiones, pero 

no en el lapso comprendido entre el treinta de 
abril y el diez de junio de e.ste año, de modo, 
dice, "que no sé ni me eonsta si en el lapso a 
que me acabo de referir, el doctor Lever ilaya 
o nó padecido de alguna enfermedad gr.av·e". El 
deelarante agrega que recetó al doetor Lever, 
hace más de oeho meses, y le prescribió en ese 
entonces que guardara ,eama ·por unos ocho días. 

La enfermedad ealifieada de grave debe inli-
. ciarse y producir·se, dentro del lapso que un li
tigante o abogado tenga para hacer uso de un 
·término. Es obvio, y no neeesita ningún eomen
tario, que una enfermedad anterior, y que no 
haya incidido dentro del término, no puede te
ner ninguna operancia ni influencia para la 
suspensión o restitución de los términos. 

Los dos faeultativos recetaron para una lesión 
hepática al do.ctor Lever, el primero de los men
t2dos, en 194.1, cuando ni siquiera se había dicta
do la senteneia de segundo grado,, y el segundo, 
hace unos oeho meses. No le~ consta, además, 
que hubiera estado enfermo en el lapso com
prendido entr·e el treinta de abdl y el diez de 
junio de este año, que era el tiempo dentro del 
cual eo•rría e.J término del traslado. Ese extremo 
es el que ha debido demostrarse eon las deela
raciones de eso.s do.s faeultativos y eon su die
tamen sobre la gravedad de la enfermedad en 
ese plazo, lo eua•l no se hizo. 

Las declaracione.s analizadas, y en virtud de 
lo expuesto, no demuestran el aserto que ha de
bido estableeerse para la restitue:lón del término. 

Las otras dos dec:laraciones so::t la·s de los tes
tigos Manue~ Antonio Silvestre y Antonio M. Res
trepo, y sobre ellas observa la Corte: Diehos tes
tigos declar.an que vieron en eama al docto1· Le
ver, en los días 3, 6 y 9 de junio,. y que hieieron 
p:-eparar la fórmula del doetor Corpas, que figu
l'<l en los autos, fó-rmula dada en noviembre de 
1941. Dichos testigos no vieron o visitaron al 
doctor Lever durante todos los días eorrídos en
tre el dos y el diez de junio, .sino sólo en los 
intervalos a que se refieren en sus dec:laraeio
nes. El testigo Re.strcpo asever.a que el doctor 
Lever padeee de una lesión al hígado, que lo 
reduce con mueha frecuenei.a ·a cama. 

Con e.sas deelaraeione·s, se eo:mprueba que el 
expresado Leve.r t'stuvo algunos dí.as de los com-

. prendidos entre el dos y el diez de junio en ca
ma, o sea en los oeho últimos dlías del término 
del traslat;lo. Mas de ellas no resulta que padeeie
nt una enfermedad ea1ifieada de grave, y que lo 
hubiera imposibilitado, no sólo en ese lapso, 
sino en el que había eorll'ido an'tes de él, es de
cir, desde el treinta de abril al primero de ju
nio, para presentar su reeurso de ea.saeión. No 
es un indido neeesario de enfermedad grav·e, el 
ihed10 de que una persona guarde oama, y en 
oeasione.s ese cuidado no tiene por objeto sino 
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prevenir una enfermedad posterior, que puede 
.ser grave, y hay también mucho·s casos en que 
por el hecho de guardarse cama no e·sté impedido 
quien la guarda ·par.a ciertos trabajos de índole 
intelectual, como estudio de un expediente y 
preparación de un alegato o de una demanda. 

Las declaraciones citadas no establecen, pues, 
plenamente el requisito a que se refiere el nu
meral 39 del artículo 370 del Código Judicial, o, 
en otros términos, de ellas no se deduce, ni con 
ellas se prueba que el doctor Lever hubier·a, por 
padecer de una enfermedad grave, que consti
tuiría una fue•rza mayor o un caso fortuito, esta
do imposibilitado, durante . todo el término del 
traslado, ni durante parte de él, para presentar 
el recurso de casación. 

Ni relacionadas las declaraciones de los mé
dicos -con relación de causalidad- con las 
declaraciones de los .señores Silve.stre y R>estre
po, podría llegarse a la demostración del extre
mo que se estudia, porque si por una parte los 
facultativos mencionados no calificaron de gra-

ve la enfermedad d·e que padeció, mucho antes 
deJ traslado, el doctor Lever, por la otra, dado 
el lapso que med·ió entré el tr.atamiento médico 
que le preceptuaron los doctores Corpas y Afa- . 
11ador Jiménez y la enfermedad que padeció en 
lo.s ocho o diez días últimos del trasl-ado, no se 
ve esa Telaci6n dE: que se ha hecho mérito. 

F-inalmente, la doctrina aquí expuesta es la 
misma que •la Cor.te ha seguido en casos se
mejantes, en que -no obstante de·claracione.s de 
facultativos, se ha negado la reposición de tér
minos impetrada, por f.altar la comprobación 
de Ja enf.e,rmedad califi.cacla de grav.e a que se 
refiere la ley, para casos análogos a éste. 

Por lo expuesto, no se accede a decretar la 
restitución del término, solicitada por el recu
r·rente. 

N otifíquese. 

Liborio Escallón.-Pedro León Rincón, Sec:re
tario en propiedad. 



Acdómt de siimulac:ión ejercitada por el acreedor. 

JH[asta el año de 1924 no reconoció perso
nería la jurisprudencia a los acreedores para 
iniciar la acciór. de simulación o de nulidad, 
como se calificaba en ese entonces. IDe ma
nera que el acreedor estaba siempre en todo 
caso imposibilitado legalmente para acusar 
de simulados o nulos, como se decía en ese 
tiempo, los actos de su deudor que pudieran 
tener ese carácter. Y éste es el primer pe
l"Íodo jurisprudencia! al respecto. lEl segundo 
en que la Corte cambió de rumbo y recti
ficó su doctrina se inicia con la sentencia 
de 30 de agosto de 1924 ("Gaceta Judicial", 
tomo XXXJ!, página 104), en la que si por 
una parte admite el interés para que un ter
cero pueda demandar o alegar la nulidad 
de un contrato (hoy simulación observa la 
Corte), celebrado por su acreedor, no puede 
derivarse del simple hecho de que el deman
dante sea acreedor sino que es necesario, no 
un daño eventual y remoto, sino cierto y 
actual. !Esta doctrina se aclaró y condicionó 
a ciertos factores, como puede verse en los 
fallos de la Corte de 28 de mayo de 1935 
("Gaceta .lfudic.ial", tomo XlLlll!, página 25), 
26 de agosto de 1936 ("Gaceta .lfudicial", 
tomo XLVJ!l!, número 1940, página 61), 15 de 
julio de 1938 y 27 de junio de 1940. Este es 
el segundo período jurisprudencia! sobre. el 
particular. lPero si antes de 1924 no se reco
nocía personería a los acreedores para en
tablai" la acción de s¡mulación cont.ra los 
actos de sus deudores señala.dos con esa ta
cha, después de esa fecha ese reconocimiento 
no entraña el ejercicio de una acción de si
mulación inestricta 1' ilimitada, o sea, que 
todo acreedor por el mero hecho de serlo 
pueda intentarla. No. Tal acción está con
dicionada por ciertos y determinados facto
res, los cuales ha expresado la Corte. 

lLa ley protege los dcrechus de los act·ee
dores contra los actos dolosos y aun )lerju
diciales de nos (leudores. De ~lú lll articulu 
2490 del Código Civil, que consagra la ac
ción pauliana. lEsa guarda y protección tiene 
un efecto retroactivo, en los términos seña
lados por el artículo 2491 ibídem, o sea el 
de un año; por eso estatuye el numeral 39 
de lm norma que acaba de citarse que las 
acciones conc:edidas en ese artículo a los 

acreedores expiran en un año, contado des
de la fecha del acto o eonj,rato. !En materia 
comercial se siguen los mismos princiPIOS 
anteriores. (Artículos 15<;, ].59, 161, 162, 
Código de. Comercio). Aun 1mando las normas 
anteriores, como todas las contenidas en el 
Título V del lLibro 19 del Código de Comer
cio Terrestre fueron reemplazadas por las 
que constituyen el IDecreto número 750 de 
1940, de 16 de abril, también es verdaa que 
los principios que contenía111 los artículos del 
Código de Comercio citadlos fueron <:onsa
grados en varias de las dis]!losiciones 1lel 
mentado IDecreto, como puede verse en los 
artículos 36, 37, 38 y 39 del mismo. ~stán, 

pues, claramente establecidas las acciones 
que en sus respectivos casos protegen a los 
acreedores contra los act•as fraudulentos o 
perjudiciales de sus deud<tres y están esta
blecidas claramente las fechas hasta las cua
les pueden los acreedores retrotraer el. ejer
cicio de sus respectivas acciones. lPero asi 
como en los casos de los artículos 2•t90 y 
2491 del Código Civil, como también en los 
que contemplan los artícu1os de la lLey mer
cantil citados, el acreedor que ejerzm -alguna 
de esas acciones debe poseer esa c:tli"dad 
antes o coetáneá a la celebración del acto 
fraudulento o perjudicial, de la misma ma
nera el acreedor que ~m18bla la acción de 
simulación debe tener ese carácter cuando 
se verificó el acto que t:tcha de simulad! o. 
lLa razón de lo anterio1· es muy clara: al 
tenor del artículo 2488 del Código Cftvil, los 
bienes en general del d~mdor, presentes o 
futuros, son prenda, o mejor garantía gené
rica, del acreedor. !Estos bienes, por lo tanto, 
respaldan y garantizan lo:; CI·éditos del deu
dor, de modo que si no existe ningún cré
dito, no puede existir la garantía genérica. 
Si no existe un acreedor, en el momento en 
que el deudor ejecute mt acto fraudulento, 
doloso o simulado, es cbro que no puede 
existir ni consilium fraudis ni eventus damni, 
para los casos de la acción pauliana, ni 
perjuicño, para los casos de simulación, por 
lo mismo que falta el f:tctor, que ser;a el 
acreedor, que pudiera ser víctima de ese 
consilium o de ese perj-uicio. lLa relación 
jurídica entre acreedor y deudor debe por lo 

¿ 
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tanto, existir cuando tiene nacimiento el 
acto doloso, o simulado, y la acción del ac'ree
dor puede retrptraerse, sólo respecto de los 
actos dolosos o simulados, pe1·o no respecto 
de su sola relación juddica, o sea de la mera 
existencia del crédito. 

lEl acreedor que ejercita la acción de si
mulación debe tener ese carácter cuando na
ció el acto que ataca de simulado; pero no le 
basta esto únicamente para que su acción 
pueda prosperar, sino que es necesario que 
demuestre que por ese acto simulado el pa
trimonio de su deudor se menoscabó o dis
minuyó de tal modo que su interés lWote
gido por la ley ha sido desconocido por ese 
acto simulado del deudor, y que la prenda 
genérica, o mejor, la gárantía consagrada 
por el artículo 2488 del Código Civil ha des
aparecido. Así, pues, si un deudor ejecuta 
un· acto simulado, pero se demuestra que no 
obstante esa simulación, dentro de su patri
monio existen bienes suficientes ¡lara pagar 
sus deudas, el acreedor no poóría entablar la 
acción de simulación por lo mismo que el 
acto simulado, en el caso puesto como ejem
plo, no menoscaba su interés protegido POI' 

la ley. lEn resumen: un acreedor posterior 
al acto tachado de simulado que ejecutó su 
deudor, carece de personería para entablar 
la acción de simulación. 

El principio sentado por el artículo 162 del 
CÓdigo de Comercio, que se refiere a la si
mulación, y que puede aplicarse no sólo a 
materias comerciales sino civiles, está indi
cando claramente que los acreedores deben 
tener tal carácter cuando se celebró por su 
deudor el acto tachado de nulo. Aún más: 
en materias comerciales por lo menos, según 
es¡t norma, es necesario que la simulación 
haya sido hecha en fraude de los acreedo
res. Finalmente, po1·que convenga a un acree
dor que el patrimonio de su deudor aumen
te, esa conveniencia no se traduce en legítimo 
interés para aquél, en el sentido de que sin 
restricción de ninguna especie pueda ejer
citar todas las acciones que al respecto pu
diera tener personalmente el deudor. para 
ese fin. 

Corte Supi·ema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Ciuil-Bo{lolá, agosto diez de mil nouecien
tos cuarenta y tres. 

(Ma-gi.srt·mdo. pon.e,nrt.e, doctor Liborio Escallón). 

AMonso Bariberena A., en nomhre propio, de
mandó •a Lázaro Bortero O'By!'lne, Ana Francisca 
Ba·rlbe.rena, Antonio O'Byrne, F•ederico O'Byrne 
y Ro.sa Barherena rpa,ra que se hi·cieran estas 

dedaraciones: Que· es ".simulada la escritura" 
·número 185 de 5 de marzo de 1925, pasada ante 
el No1l·ar.io 29 de CaH, ,por Ja cuad Paula Ro·sa y 
Ana Francisca Barberena y Antonio y Fede
rk.o O'Byrne G. hicier.on v,cnta ·de dos derechos 
her.e-cli.t.ados que a .las señoras Banbcrcnas con·es
ponden en ~a 'sucesión de su 1padre Luis Barbe
rena, al señor Lázaro Botero O'Byrne; que es 
".sim1tulada 'la .escritura" 1174 de la mi.sma Nota
ría, d·e fecha 4 d.e diciembre de 1925, por ]a oual 
Láz-aro Botero O'By.rne vendió .a Antonio O'By.rne 
lo que ha1bía adquirido por .m-edio de ]a escri
tura 185; que en •Consecuencia de lo a·nterior se 
-declar-e que las ·me.ncio-nadas escrituras no han 
produci·do ni producen -efecto legal de ninguna 
natural.eza y que se decr.ete l'a rc.iv:indica.ción de 
lo vendido en esijs escrituras. 

Sttbsidiariam.ente dcman•dó ,]a nu'iida.d de tales 
escdturas .por fa.Ua del el•emento -es•encial d.e] con
trato de compraventa cwn,~i.stc.n-tc en el precio. 

El Juez· del] <C'onoeimi.ento, :w dc.l Cir{·,uito d.e 
Ca·li, en sentencia de 13 de a-go.sl!o rle 1939 negó 
toda·s •la.s petic-iones de ·la demanda por cuanto 
h-aHó demostrada la i1leg.irtimüdad sustantiva de 
la paN·e demandan,te. 

E.sta a.p.eló de tal scntcn.cia y e1 Tribunal Sn
pedor el~l Dist-rito JmHcia,] el-e Cali, c1l 27 ·de fe
brero de 1942, nw01có la de,] i.nferi.or, dcalaró 
proba·da .la cxcc¡pción 1pcr-entoria ele carencia ele 
a.oc-ión en ila parte d.cmandantc, dc·claró no pro
bad.a ·la nu·lidad de 'los oomtratos y ab.so:Jvió a los 
ckmandado:s ·de to.do.s Jos cargos fonnulados e.n 
la demanda. 

E.J actor .int-er1puso recurso de casación y hoy 
es ed ca,so de fa.l~·arlo. 

El cJ.ema,ndante cün c:l fin de estabJeeer su in
,t.cré.s jnrí•dico •para peeli1· la simulación s.c• ex
presa así: "Soy a.c.re-edor de ,]a señora Ana Fl·;m
cis'c.a Barb.er.cna ele O'Byrnc y de Hosa Barher.t·mt 
cle O'Byr.ne, por la .suma .de $ 600.00 que hu he 
de .prestad-es en diferentc•s contados pa.ra sufra
gar ga.sto,s ,famüaia.rc.s y qttin·iento.s pesos que di 
a titu,lo de mutuo a Ro.sa Barher,ena de O'Bvrnc. 
Este carácter de acreedor que tengo r.especto cl.e 
ila.s menta·das señoras, que acredi:to con 'las letras 
d¿ cambio que acompaño a ·esta demand·a, me 
a·c·redHa 1par.a pro¡pon.er 1a de.maniCla' d.e simula
ción de 1]os documento.s que he hecho referen
cia. Es deJCi.r, tengo la .personería sustan.ti va. para 
proponer esta demanda". 

Sobre -estas •bases indiscuti.das e indiscutible.s, 
el TI'ibunarr de Ga:li es.timó que eJl demandante ca
rece de p·er.sop.-ería sus.tantiva para entablar su 
pr•esc.nte acoió111 por •ctwnto ·.sus créditos son pos
teriores, y .en muohos años, a 'los actos atacados 
de simulado.s. 

Bl re.our·rente hace Idos cargo.s a la sentencia, 
que pasan .a estiudiar.se por separado. 



GACIETA ..BIUIODCllAL 

Primer cargo. 
Vio~ación de lo,s a.rtíc.u:los 1766 y 2488 deJ Có

digo Civil ¡por cuanto •el faq,lador de Cali, en sen
tir de:J r.ecurrente, confun-dió ila a.cc-ión panliana 
con la acdón de simull.adón, 'pues a,p!icó ail caso 
e'n liUgio .las rnonmas de 1a primera, ouando ha 
debido aplicar Ja,s ·de ¡Ja ;segunda. Esta confu
sión proviene, de que .según ·e~ recurrente, c1 fa
lrla.dor esUmó que rdCiben ex.istir respec.to del 
aorcedor que !pide rla. s.imuqaiOión, de un acto d.c 
su .cle.udor, ·l.as mismas que d·eben existir respecto 
de los ascreedor·es que •ej.erdtan la ac.ción pan
liana. 

La Corte considera: El Tribunaa de Cali funda 
Sll .sentencia siguiendü e<n un .todo aa d.octrina 
sostenl.da por e.sta wrporadón en su sentencia 
de 27 de junio de 1941, publkada en l.a Gaceta 
.Judicial números 1973/74, y que inserta casi to
talmente en .su faJlo. En .tal scnte·ncia la Corte 
hizo ola .dist.inción en':re la acción pa.uuiaua, la 
a.eción de nuUdad 'con sus cas.os .de ino¡ponibi
liodad y •I.a aación de simulación que en sus res
pectivas ncurJ'e.nda,s pueden ·e.je.rcer los acnec
dores. Siendo a.si 1a:s .cosas y habiéndose el Tri
bunaJ1 ceñido a ta1 sentencia .no existe aa ·confu
sión que avunta C'l re.curreri:tc y basta .leer d fallo 
para convencerse de ello. 

Mas, .sí ·cree ],a Co.rie pertinente hacer las si
guientes consíderado.nes, 'para aalarar el asunil:o: 

Hasta e1l año de 1924 •la jurisprude.ncía no .re
conoció personería a .los acr.eedores para tinidm· 
la acción d·e siml!ll.ación o de nuU.dad, .como se 
calif.!caba en ·e:sc entonces. De manera que c:1 
a.creedor estaba ,siempre en todo oa.so imposibi
aitado ~.egallllnente para aonsar .de simulados o 
nulos, ·como se dc.cía ·en ese .tiempo, ,Jos a.c.tos 
de .su deudor que .pudi,e.r.an tener ese carácter. 
Y éste e.s el rp.r.imer ,puí.od-o juri,s¡prud,cnda1 al 
reSJpecto. 

El se·gur¡do en que la Corte .cambió de rumbo 
y rcotifi.có una doctri•na se .i:nici<a con la senten
cia de 30 de ago:sto de 1924 (Gaceta .Judicial, 
tomo XXXI, pág.i.na 104), Cln ila que ,.,¡ por una 
part•e admite eq intert'.S para que un t.er·ccro pue
da demandar ü aaegar la nuUdarl .ele un co:ntrato 
(hoy simulación o•bserva !la Corte), ce~ebrado 
por su acreedor, no puede d.eri'varse del .simple 
he.cho de que dl dennandan.te sea rucre·edor sino 
que es nece;sari.o no un daño evcn.tua:l y remoto 
sino ci.erto y actuall. 'Esta do!Ctrina .se adara y 
cond-iciona a .ciertos factores, como puede verse 
en los fallos de la Cor.te de- 28 de mayo d.e 1935 
(Gaceta .flldicial, ·tomo XJLII, página 25), 26 de 
agosto de 1936 (Gaceta .flldicial, tomo XLVII, 
número 1940, página 61), 15 de julio de 1938 y 
27 de junio de 1940 ya citado. Este es el segundo 
perío1do juri~prud,encial sofbr.e e!J ¡particular. 

Pero si antes de 1924, no ·se reconocía perso
nerí.a a lo:s acreedores para entab1a:r ia a•cción de 
simu:la:eión .contra 'los acto,s de sus deudores se-

ñal.aodos ·con ·e:sa tacha, des¡J.ués d·e esa fecha, ese 
reconocimiento no entraña el ejercicio de una 
acción de simu:lac.ión .inestricta e ilimitada, o sea 
que todo a·creed.or por el mero hecho d·e ll-er.Jo 
pueda in1tentarla. No; tal acción está condicio
nada rpor ciertns y determinado:s factores. Por 
eso dijo ·esta Corte: "Mas, por apare,cer, oomo 
de mayor amplitud e'l .ejer.clcio ,d.c ·e,sa acdón que 
se viene e,studiando (simu1ació.n), resp-ecto de la 
pauliana, ello .no quiere ,decir que un acreedor 
~a pueda ,ejercitar de un modo inestrido o idimi
tado, ¡puestD que también .está dr·<~un.scrita a de:r
ta.s ci-rcunstancias que se cifran en el perjuicio 
de ~o.s acre·edorc.s, .consis•telllte en disminuir o su
¡primir ,))iene.s 'd.el patrimDn.io .de su deudor .... 
Es c1laro que no habicndD. perjuicios, no cabe •la 
acción y que .c.! p.erjuido .a que se alude ha rle 
ser la impo.si,bi:lida.d p.ara ea .acre·edor d·e hacer 
efec.t.ivos sus .der.ec.hos. De mo.do, pues, que no 
es •cualquier acre.edor ei que ~i.ene derecho a 
·ejer.citar la acción que se v.ic.ne estud-iand.o, que 
no está ,condicio:nada a un co•ncep.to ev,entua'l, 
sino que para que •pr.a.sper.e, e1l interés jurídico 
debe ,ser actual, o ,sea que se debe .tratar de un 
interés protegido por la J,ey, qu,e e.s burlado o 
desconocido por la ·cDilusión .e.ntr.e e~ deudor y Cll 
tercero". 

La iley prOite,ge los ·dcrecho·s de :lüs aereedor.e.s 
co111tra Jos aótos do.! osos· y aun rperjurliciales ele 
~os cl.eudore.s; ¡por eso rpre.c.eph:ta ·ea .artícu1o 2490 
dd Código Civil que son n.u·los ilüd.o.s Jo¡s actcis 
ej,ecutado.s :por el d·eurlor relativamente a los bie
nes d~ .que ha hecho ,ce·síón, o ,d.e que se ha abier
to eoncurso d.e a ene e dores. Esta es la zcción 
pauriiana. Esa guanda y :prü'te·c.ción .tiene un efe.c
to rdroactivo, en Uos términü1S deile.rminaclos por 
el articulo 2491 ibíd.ell11, o sea ·el de un año; por 
eso el numcrail 39 de la no·nma que acaba d,e ci
hmse esta1tnye qne .las acciones con.ce.!lidas en 
ese artícllllo a ~os acr·e·e.dor-e,s, .ex~¡:>iran en un año, 
·CO!Il1tado 1de:s<l.c ila fecha .dcU acto o cont·rato. 

En matcri'a ·comencia,l se siguen los mismos 
pr·in.cipi·os anter.iorcs, y de ahí que c:l articulo 
156 .del Có·digo d.c Comerc,io ·establezca que •todo 
aoto .de dominio y admi.nistrac:.ón que eje-cute el 
quebrado sobre cual<¡uiera espede y porción de 
sus bienes des.p:ués d·e la declaración de quie
bra ·CS n:ulo, y .e.l artícu1lo 159 r.eipuil:a como frau
dnl,entos v ~o,s .sanciona con :.a i nefi.cacia, res
pe~cto ·de- ·:los a,cr·ee,clo•re.s del crnebrado, Ios con
tra.tos celebrados ,por ést·c en lo.s ilreínla días pre
oe.dentes a su .quiebra, que ,sean ele las espcde,s 
a que se refi·ere tal norma. Además e,J artícu~o 
161 ·ibídem da a lDs acr-eedore.s la acción resci
soria, 'mDcLi.ante la ·prueba del fraude r.especto de 
lo:s actos que determina e.se ar·tícu'lo que no sean 
anteriores a más de diez días de la deCilaración 
de quiebra, y finalmente .e'l artículo 162 estabilece 
(Jllle todo contrato hecho por e.l quebrado en los 
cuatro años anterior•es .a 1·a quiebra, ·en que se 

¿ 
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pruebe cualquiera e.spcde de suposición o simu
Jadón hecha e·n fraude de sus acre.edDres se po
drá r.evocar a instancia de éstos. 

Es cierto qu·e hs normas an.terior·es como to
das las conteni.das en el Titulo V del Li·bro 19 
del Código de Comercio Terrestre fueron reem
plazad.as por las c¡•ue .constlituyen el Decr,e.to nú
mero 750 de 19,!0, d·e 16 d·e abrH, pero también 
lo es que .[os principios que ·Contenían Jos artícu
los del Cúdigo de Comercio que s·e acaban de ci
tar fueron co•nsagrados en varias .¡],e las dispo
sicione.s d.el mentado Decreto, como puede ve·rse 
en los artícul01s 36, 37, 38 y 39 de:J mismo. 

Están pue·s ·claramente estab!]e.cidas •las -accio
nt.s que en .sus r.espectiv-os ·casos proteg·en a los 
acreedores con,tra los ac,tns fraudul·entos o perju
diciaJe.s d.e :sus deudores y c.stán establecidas cla
ramente las f.e.chas hasta las cua~·e.s pueden los 
acr.ee.rJore.s retrotraer .e¡J ej-ercicio de süs r·espec
ti va:s a1c·cione.s. 

Pero así como en lo.s caso.s de los arHcu'lo.s 
2490 y 2491 del Cúcligo Civjl, .como también en 
lo,s que contemplan lo.s artíourJ.os de 1la ley mer
cantil citados, el acl'eedor que ejerza alguna de 
esas acciones, dc;be pose.er esa calidad antes o 
coetánea . a la celebración del acto fraudul·ento 
o perjudicial, de la misma manera el acr·ee•dor 
que en.tab:la la acción de simulación, deb.e tener 
es·e .carácter cuaÍ1d·O S!e verificó el acto que tacha 
de simulado. 
· Y la razón .de r]o. anrterior ·e.s muy c·lara: al te~ 

nor .del ·artí·cu·lo 2488 del Código Civil, los bienes 
en· g.e·neral de'l .deudor, opr·es.entcs o futuros, son 
prenda, o mejor garanrtía ,genérica d.e,J a·creed-or. 
Esto.s biene.s,· por lo tan1o, respaldan y garantizan 
los erécljtos 1del deudor, ele modo que si no existe 
ningún crédito, no •puede existir la garantía ge
nérica. Si no exisrt.c un a·creedor, en el mome·nJo 
en qÜe el .rt.cudor ej.ecute un a•cto fraudulenrl:o, do
loso o si.mu1ado, es claro que no pue•dc existir ni 
concililzm frazzdis ni euenlus damni, para lo.s ca
sos de la acción pau'li.ana, ni perjuiCio, para ~os 
casos .ele .sinmlación, por 1o mismo que falta el 
factor, ·crv·e .sería el acr.eedor, que pudkr.a ·ser 
vídima .de ese concilium o de ese perjuicio. 

La relación jurídica entre acne.dor y deu
dor debe por lo ta,n.to exist.ir .cuando hene 
nacionüento el a·cto doloso, o simufado y, Ja ac
ción del acr<l•eldor puede retrotra•er.se, só,lo r.es
pecto de ·los ac.tos dolosos o simulados, pero no 
respec.tó .de su solla rdación jurídica o sea de la 
mera existencia del crédito. 

Bl
1 
siguiente aparte de la senJI:en,cJa d.e1 fallador 

de •Ca¡J.j ·e's exa·cto y rpor eso lo .inserta y hac·e suyo 
la Corte: "Es natural y de uso corriente en la 
vida de Jos negocios, .que quien va a c.Cilebrar 
un ·coÍitr.a,to de .mutuo se informe de la solvencia 
d·eil pr·esunto deudor, investigando ,cuál e.s el pa
trimonio, q1ué bi.enes tiene para responder d,e.l 
cump'limien.to de aa Oibligación que va a contraer, 

y se.gún lo que :r>esnJ.te de su investigación dec:i
dir.se D nó, a d.ar su dinero. Como es )a solven
cia .de1 mutuario la que infJuye o dd.ermiJÚl al 
mutuante .para c-e,Je.br.ar el co>ntrato, la ~ey da al 
.~~creedor la aación •para demandar Ja simula
ción, y .por este m·ed,io .conseguir que 'los bienes 
de que su .deudor .se despr.endió simu.ladamente 
para .perj•nclicarlo vuelvan a su parl:rimonio a res
rpon.der de ila oMiga.ción contraída. 

En el ·caso de autos, e.J .mutuante doctor Barbe
rena A., al tomar la información acerroa de la 
so;lvencia ·de las S•eñoras Barberenas, para dar]e.s 
e:! dinero de que dan cuenta [as letras acom:pa
ñada.s a la demanda, no pudo ·estimar como pa
trimonio de .ellas .Jos derecl101s en la mina de Eli
zondo, porque de esos bienes se habían despren
dido d·escle 1925 por 1la ·escritura núm·ero 185, a 
J,a ,cua'l .se 1e dio publlicidad 'POr medio ·del ré
gi,stro. Así, ,pues, el,conrtrato ce1.ebrado aquel aiio 
no perjudicó al doctor Bar.benen.a A., que só·Jo 
fue acreedor de las ·s·eñor.as Barberenas, trece 
ai'ío.s de.s,pués, o sea en el año de 1938". 

Los térmi•nos que e.mplea el legi.slado,r en to
dos los art:úculo:s ci.tado•s en este fallo, ·en otros 
de,J títL~lo 40 del Li!bro 49 deil Código GivB, como 
también en muchas ·de la.s dispo:siciones de los 
Carpítn1os 99 y 10 del Título 14 de di·cha o•bra, son 
muy daros sobre •el particular, y en üHos se párte 
de la base de Ua existencia de los créditos, para 
ej-ercitar las acciones que al respe.cto consagra 
el legislador en varias de esas normas. 

E!l acreedor p1'endario o hipotecario, tiene la' 
garantía específ.ica de 1a ·pre.nda y de Ja hipo
teca; el aocre.edcir ·que ,carece de e·nas tiene la ga
rantía genérica de .Jo.s bie·ne.s JWe.sente.s o fl!ltnros 
del .deudor, con ex·cepciún de Jos no embarga
b.Jes, y entonces arparece muy claro que no ha
biendo tenido jamás, ni .pudiendo tenerla, ~a 
garantía gené'rica sobr·e bi·enes que fueron del 
d·eudor y que salieron del patrimonio de éste 
antes de que se con.stituyera el créd.ito, no pue
de tener la acción para demandar como dolosos, 
fnanduqen.tos o simulado:s 1lo.s a.cto.s qtJoe hicieron 
salir .del pa.tnimonio de .su deudor bienes d.e éste, 
cuando ta relaoión jurí.cUc.a de a•cre.edor a deu
dor, no había nacido, 

De otra manera, e1 acr.eedor tendría eJ d.ere
cho, prevalriclo de 'la exi.Sitenda de un crédito 
posterior a los acto.s dispositivos de su deudor, 
no sóilo d·e examinar e inv.estigar, sino de deman
dar todo.s l01s .actos jurídicos de ·éste, con una 
personería que resultaría retroactiva y que pon
dría al .deudor a discreción abso'lnta de su acree
dor. Conclusión ésta .inadmis·ible que hace ver 
la exacU.tud jurídi·ca ele <la dorctrina que acaba 
de .ex.poner Ja Conte. 

Cree ésta oportuno además ex,poner toda \La 
tesis so,br·e la mat.eria que VJiene tratando. En 
primer •término, ,por 1o que ya se ex,plicó, el 
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acr.eedor que ·ej.ercita 'la .accwn de simulación, 
debe tener ese .carácter cua:nd·o nació eil acto que 
ataca .de simulado; per.o no Je basta e1sto ún.ica
menlte ¡para que <SU acción pueda pro,sperar, sino' 
que ·es necesario que ,demuestre que por ese ado 
simulado, ,eJ .patrimon,io de su deudor se menos
cabó o disminuyó ·de ·tal modo y .en trul fo·rma, 
que su interés .prOII:e@i.do por l>a 1ey, el del acree
dor, ha sid-o desconocido ipOr ese acto simuila.do, 
y que la ,prenda g.e.nérica, mej-or Ja garantía con
sagrada ·por ell artícuJo 2488, ha de.sap.arecido. 
Así, .pues, si un deudor .ej.ecurta un acto simulado, 
pero se demuestra que .no obstante esa simula
ción, dentro d'e su 'Patrimonio ·exi,s.ten hi•enes su
ficientes para pagar ,sus deudas; el acreedor no 
podría ·Cllltablar la acoión d·e simuJ1ación, por lo 
mismo que ei .acto simu~ado, en e.l oaso puesto 
como ej-emplo, no menoscaba su IÍnterés p·rote
gido por la ley. 

En resumen: un acre·edor posterior al acto ta
chado de simulado y ej.ecutado 1por su deudor, 
car,e•ce de .personería ¡para entaMa.r [a acción de 
simulación. 

Y ·en ·el oa:so d·e autos r-esalta 11o anterior, si se 
tiene en cuenta ·el 'laps-o, trece año.s, que medió 
entre lo.s actos atacados de simulados y la con.s
tütución ·de 1lo.s créditos. No 1Se ve .cómo una com
praYenta celebrada en 1925 pudiera v·enir a per
judkar d interés .de un a;cr.eedor, cuyo crédito· 
se con.sti.tuyó en 1938. 

Si ,los .acreedores que pueden ej.er.cer ~a .acción 
pau.J.iana deben tener ·esa .calidad cuando se ej.e
cutó el a.coto .tachado d·e fraud1üento, y si no obs
tante e.sa .'calidad, esos actos -ejecutados por eil. 
deudor, dentro de cier.ta a;nrteriorid,ad, un año, 
treinta .días, cuatro años, según se v.io arriba, 
escapa a 'la aoción de lo1s acreedor·e.s, por un 
prindpio ·de seguridad en las Telacio.ne1s jurídJ,co
comerd,ales, si la misma ley ·establece un limite 
al respeoto, por Ja razón que acaba de expr·e
sarse, entre otras; no se ve .cómo un acreedor 
que ·ejercita la acción d·e simU!ladón contra un 
acto ej.ecurtado .por su deudor y que tacha de 
nulo, ·p·ueda oon un interés adquiridv después de 
ejecutado e1 ,acto, ej,ercHar drre.stridamente, en 
cuanto aJ. tiempo, ·esa ~U·cción. 

La limirtac:ión .que re.sp·ecto al ti·empo, estahle.ce 
el Jegi.sbdor, ·es un ¡principio que Hmita y con
d1ciona las aéciones de ·lo.s ·acre·edores y que en
seña, que no obstante la protección que la l·ey 
brinda a éstos, no Jos ampara sino ·en cier.ta 
medida, ·en 'cuanto a:l ti-empo, como no lo-s am
para si·no .en dertas condi-ciones en cuanto a Ja 
naturaleza ele 1o.s ado.s .ejeoutadotS por los deu
dores. 

Roe.specto ·de los anteced·entes que cita e!J. re
currente en su demanda, .se observ.a lo siguiente: 
en la ,seilltencia a que se r·ef,i·er.e, d·e 18 de marzo 
ue 1941, no se trató .ni ·dedldió sobr.e eft punto 

de personería. Se lee en e.se faHo: "De ~a sen
tencia 31CJ.Isada ha:y varias cuestiones que ningu
na reladón tienen con d punto sometido a deci
sión en el r·ecu.r.so, como .son 1as referentes a 
interés en la •acción, y per,sonería del actor". Se 
dijo lo anterior porque en el fa.Llo que remató 
co:n la s•enrtenda .menc:ionacla, la única materia 
sometida al d.ebat•e fue la de .simulación y no se 
pl,a.nteó el asunto de Ja rpersonería, co.mo en ell 
caso pr.esen:te. · 

En este faLlo e.s la primera vez que se estudia 
por todos sus asp·ecto.s la .personería ele un acree
dor que demanda la simulación, ipara con.cluír 
que en 11os .casos •en que tenga c.sa acción, es in
clispen.sab1'e que •su crédito sea •anterior o coetá
n·eo rul ac.to tachado de .nurlo. Por eso no existe 
doctrina anterior ·en conrtra de la expuesta en 
este fallo. 

Es cierto, como anota el recurrente, que algu
no,s expo.sito.r.es extranj.eros muy autorizados por 
derrto y cuyas opiniones ha acogi,do ~~a Corte en 
varias o·casiones, sosti·enen una te·sis ,contraria a 
la su.s.tentada en ·este faJl:lo; mas, en vista ele las 
razones ya expresadas y d.e 1o.s .prin.c.i,pios lega
i!.es que condkionan el ejercido de ciertas accio
nes que la ley da a J,o,s acr,eedon1s, la Corte no 
pued·e seguir en este .caso Gas Oipiniones mencio
nadas. El principio sentado por •el articulo 162 
del Código de Comerdo, q•ll!e se refier,e a la si
mulación, princi•pio que puede aplicarse no sólo 
a materias .comer,ci.a!J.es sino civiLes, ·está indi
cando eilaramente que ao.s ac11eedores deben tener 
tal carácter ·cuando se celebró por su cl'eudor el 
acto !tachado de .ntrl-o. Aún más: en materias co
m·er.ciaaes por ·lo m·enos, según esa norma, es ne
cesario que la simui!.ación haya ,sido hecha en 
fral!lde ele 1'o.s ac.reedore,s. 

Fina~1mente, porque .conv.enga a u.n acreedor 
que ell patr;imonio de su deudor aumente, esa 
conv.eniencia no .se tr.aduce en le·gítimo interés 
para aquél, ·en el sentido d.e que sin r.estricción 
de -nin,guna esp.eCÍ!e, pueda ejercitar toda.s las 
acci-ones que a.J rr,e.SJ>.eoto pudoier.a tener personal
mente ·el ,d;eudor para ·ese efecto. ''Un daño even
tua:J y re.mortD, dijo da Co.rte, en ila sentencia de 
30 'de agosto de 1924 ·citada arrjrba, no es sufi
.ciente ,para, ·COlllstituir ·eil p¡erjuici.o jurídico que 
la ley requ.i,ere", y en sen.tencia d.e 24 de agosto 
de 1925 (Gaceta Judicial;tolll1o XXX, página 348), 
se ·expresó así: "Bl :simp~e interb> que un acree
dor .pu¡eda ,1Jener ele que .su deudor no se d·es
:p·renda 1de una 1pro:pieclad vaoJio,sa no es su.fi.ciente 
para que él pueda demandar la dedaratoria d,e 
nuJlidad de la venta de 'esa .propiedad". Es per
tinente observar que 'en ,ese ·.entonces la simu
lación ,era coll!sid·erada .como nulidad. 

Por rt-odo 1-o que se ha .di·cho el eargo que a·caba 
de •estudiar.se IDO es fru:nda;do y Ja doctrina sen
tada .p-or eil Tribunail de Oa'li es jurLdica. 

.. 
¿ 
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Segundo cargo. 

SeñaJla el r.ecurnen1!e .como vio1ados Jos mismos 
articulos que indkó en ,e:l prim.ero y se funda 
en que el Tribunal negó la acción .por ser el de
mandante acr·eedor .posterior a ~os aotos que 
tacha de simu~ados, .f,undaauento que .ataca el de
mandante. 

Este cargo .e:s muy semejante al anterior, y en 
ouanto a la ,pos·terioridad d·e lo:s créd:ito.s respeato 
de los actos -tachados de simulados, la Corte se 
refiere a ~o. que y.a q,uedó •expuesto al estudiar el 
primer cargo . Y a .se vio y se .ex.pli.có también 
por qué no pudo haber viollaci¡'m de los artículos 
1766 y 2488 del Códi.go Civ·il, como tampo.co .Ja 
hay deil antioulo 2491, ,porque la sentencia no se 
funda .en esa dis·posición, .toda vez que el Tri-

bunal no consideró, que en el .caso de autos se 
trate de ~:a acción pauHana. 

No es fundado, pues, e.ste cargo. 
:Por rro .expuesto, la Corte Supr,ema de Ju-sticia, 

Sa1a de Casación ·en ·lo C:iv.ia, administrando ju-s
ticia en nombre de la República de Colomb.ia y 
por ·autoridad de la ley, NO CASA la sente.nda 
recurrida. Sin ·costas por aparecer que no se 
han causado . 

Publíques·e, 110tifíquese, .cópiese, insér.teoo ,en 
la Gaceta Judicial y ·devuélvase e•l ·expeddente al 
Tfi.bunál de su ori.gen. 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
lsafas Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



R.eiivindicación.=Liti~ios entre colono§ <Solb:Jre mejor derecho 
a la adñudicación de tierras lbaldias. 

Ya ha dicho la Corte que los li.tigios en
tre colonos sobre mejor ,derecho a la· adju
llicación de tierras baldías en las cuales pre
tendll haber puesto mejoras, se regulan 
por las disposiciones del Código JFiscal, y que 
toda controversia sobre .mejor derecho a la 
posesión y al goce de tales mejoras, lo mis
mo que a su explotación económica, queda 
sometida a las normas generales del dere
cho civil. lLa lLey 200 de :1.936 no tiene apli
cación y operancia sino para definir lo re
lativo al dominio territorial cuando se lo dis
puten el lEstado y los particulares, y cuando, 
en consecuencia, se enfrente el lEstado a 
cual'quier pretendido propietario para dis
putar su dominio. !Precisamente para definir 
en esos casos la situación jurídica de la tie
rra y saber a quién corresponde en definitiva 
su do.minio en casos dudosos, establece la 
lLey 2110 las presunciones señaladas en sus 
artículos 19 a i~, presunciones que deben ac
tuar en el campo de nuestro derecho pro- , 
batorio y que interesan, sobre todo, a la prue
ba del dominio ierritoria!. &ntes ~e ·expedir
se la Ley 200 era difícil en la mayoría de los 
casos acreditar el dominio privado de las 
tierras y de allí que en c~si todos los litigios 
entre la Nación y los particulares, éstos sa
lían perdidosos en las controversias en que 
se disputaba acerca de la propiedad terri
torial, para .decidir si ésta le pertenecía al 
lEstado en calidad de baldío o a los asocia
dos, por haber entrado válidamente en el 
patrimonio privado. & resolver estos conflic
tos obedeció la expedición del estatuto de la 
tierra. 

Corte Suprema de .lasticia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, agosto once de mil novecientos· 
cuarenta y tres. 

(:Vlagistrado ponente, doctor Fulgencio Lequerica 
Vel·ez). 

Antecedentes. 

19 Por medio de la escritura número 1091, de 
4 de noviembre de 1911, de la Notaría de Arme
nia, los cónyuges V·enieio Herrera y Clotilde 

Ocampo de Herrera, vendieron a Belisario Henao 
un lote de terreno en el punto denominado "El 
Danubio", jurisdicción del Municipio d·e Circa
sia, por los linderos que señala el referido instru
mento. En dicha escritura se dejé expresa cons
tancia por parte de Henao de que la comp1·a la 
hizo "para sí y para el señor Bernardo Eche
verri .T." 

29 En ·el cuerpo de la referida escritura núme
ro 1091, los vendedores hicieron las siguientes 
declaraciones: "se advierte, además, que el ven
dedor ha ·solicitado del Gobierno :~acionai la ad
judicación de dicho teiTeno, y que una vez ad
quirido, lo traspasará al compraC.or." 

39 Pretende la parte actora que cuando Henao 
adquirió el inmueble éste se hal!.aba mejorado 
con una casa de habitación, potreros de pastos 
artificiales, plantaciones d·e caña de azúcar, tra
piche para la producción de pandas, sementeras 
de café }Jroductivo, rastrojos y bosques con ma
deras de aserrío, etc., mejoras que el compra·dor 
Henao disfrutó y ensan.c.hó a titulo de dueño le
gítimo. 

49 El comprador Henao contrajo matrimonio 
catóilico con Emperatriz Cárdena, durante el cual 
tuvier-on y procrearon a sus hijos legítimos Beli
sario, Miguel, Carlos, José J., Elena, Lilia y Fran
cisco Henao Cárdena. 

59 Henao murió ab-intestato el 24 de septiem
-bre de 1936, dejando como herederos a sus nom
brados hij-os. Pero ·el inmuebLe euya reivindica
ción se suplica en este proceso, lo está p·r.oseyen
do materialmente Bernardo Echev.erri ·J., con ex
clusión del eónyuge y de los her·ederos de Henao. 

El proceso. 
En demanda f·echada el 23 de abril de 1938, 

Emperatriz Cárdena v. de Henao, a nombre pro
pio y como representante legal d·e sus menores 
hijos legítimos antes citados, solicitó al Juez 
del Circuito de Armenia que, por los trámites 
de un juicio ordinario, se hicieran contra Ber
nardo Echeverri J. estas declaraciones: 

1 ~ Que la sociedad conyugal ilíquida forma
da por los esposos Henao-Cárdena, representa
da' por ·el cónyuge .sobreviviente y sus hijos, es 
dueña de la finca raíz delimitada en lo·s hechos 
de la demanda; 
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2'' ·Que como consecuencia -de la declaración 
anterior el demandado debe restituir ese inmue-

~ ble con sus frutos naturales y civiles, como po
seedor de mala f.e, y no sólo los percibidos, 
sino también Jos que se hubieren podido perci
bir con nc•<!diana inteligencia y actividad, si· 
la cosa hubiere estado en su po·der. 

S.ubs¡.diariament~ s·e suplicó la declaratoria 
de dominio sobre ta mitad común y ·proindiviso 
de la referida propiedad, con la restitución de 
esa mitad para la sodedad conyugal actora, 
junto con sus frutos naturales y civiles, consi
derándose al demandado igualmente como po
se·edor de mala fe. · 

El Juez a q¡¡o rpronunció fallo d2 primer gra
do el 12 de julio de 1940, absteniéndose de ha
cer las declaraciones principales; pero acce
diendo a las sub.sidiarias sobr•e dominio, de la 
sociedad conyugal ilíauicla Henao-Cúrclena en 
¡a mitad del inmueble- reinvinclicaclo. También 
s~ reconoció ·al demandado Echeverri J. su de
recho a que la parte actora le pague el valor de 
las mejoras que corr·esponclcn a la mitad rei
vindicada, una v.ez que volttntaria o judicial
mente se efectúe la corr·espondiente división 
del terreno. Se reconoc·e probada la existencia 
de algunas de ellas, y se concede al demanda
do el derecho de retención sobre la parte rei
vindicada, hasta tanto se le cubra el importe 
d•e lo que se cause a deber por ese concepto de 
mejoras. 

La sentencia acusada. 
Apelaron del fa!J.o anterior ambas partes li

tigantes, y correspodió fallar la segunda instan
cia al Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pereira. Al efecto, e'n providencia de 11 de 
junio de 1942, revoca la recurrida y en su lu
gar absuelve al demandado, por estimar que la 
parte actora no ha demostrado su acción, y no 
es ·el caso ele hacer Ia.s declaraciones princi
pales y subsidiarias' solicitadas en el libeio de 
demanda. 

Comienza el fallo del Tribunal por conside
rar, ante todo, que se estú en presencia ele tÜia 
estipulación para otro ·que el beneficiario, que 
es el clcmandaclo Echeverri .J., no acepta, re
clamando su der·echo conio mejorista en terre
no que consicl·era baldío. Para el mencionado 
fallador se pres•enta ·entonce:s ·la situación de un 
particular q•ue como actor reclama dominio so
bre un terreno po.seido materialn1ente por un 
tercero, que viene a ser •el demandado en este 
juicio, y q·ue se idi,oe ;m.ejo.rista sobre tierra bal
día. Estima el Tribunal de Pereira que el ca
so se encuentra regulado por la Ley 200 de 1936, 
SOibre régimen de tierras, y es dentro de ese es
tatuto legal donde debe buscarse la solución 
jurídica del pieito. 

Sentado lo anterior, concluye el fallador de 
segunda instancia que ·corresrponde al deman
dante destruir la presunción que favorece al 
demandado, mediante las pruebas que se enu
meran en •el articulo 49 de la Ley antes citada, 
sobre régimen de tierras. Dice esta disposición 
en lo pertinente: "En .este caso, el de carácter 
de propiedad privada -del respectivo globo de 
terreno .sólo podrá acreditarse en una de estas · 
formas: 

"a) •Con la presentación d-el titulo originario 
emanado del Estado, que no haya perdido su 
eficacia legal; 

"b) Con cualquiera otra prueba, también· ple
na, de haber salido el terreno legítimamente 
del patrimonio del Estado; 

"e) Con rr·a exhibición de un título traslaticio 
de dominio otorgado con anterioridad al 11 d·e 
octubre de 1821." 

Sigue el Tribunal diciendo que esta prueba 
es la que no se ha presentado por la parte ele
mandante, porque apenas fundamenta su acción 
en la escritura número 1091 de 1911, y el ins
trumento a que se acaba de haeer mención con
tiene en su parte final la cláusula en que "se 

. advierte que el vendedor ha solicitado del Go
bienlo Nacional la adjudicación de dicho terre
no y que una vez obtenidos (sic), los traspa
sará al comprador." De manera que la actora , 
no ha desvirttwdo la presunción que ampara al 
actual poseedor Bcheverri, como lo exige el ar
ticulo 49 de la Ley 200 antes mencionada. Y 
Hega a esta conclusión después 'de un análi
sis detenido del haz probatorio exhibido por la 
parte actor a. 

Ei recurso. 
La parte actora acusa en casación la senten

cia del Tribunal por la primera de las causa
les co¡¡sagradas en el articulo 520 del Código 
Judicial, 1 hacie'ndo consistir sus reparos en que 
es violatoria de ley sustantiYa por infracción 
directa, por aplicación indebida, y porque tam
bién infringe la ley por apreciación errÓnea, y 
por falta de apreciación de unas pruebas, lo 
que hizo incurrir al fallador •en errores de he
cho y de der·echo que constan evidentemente 
en los autos. Se pasa a estudiar en su debido 
orden,. lo.s cargos formulados contra el fallo: 

Primer cargo-Violación directa por parte 
d•el sentenciado~ de los artículos 1 Q, 29 y 49 de la 
Ley 200 de 1936, 40 de la Ley 153 de 1887 y 605 
del Código JudiciaL · 

.Dice e.l recurr•ente que ·.eJ Tribunal faUador 
afirma sin fundamento alguno que s•e trata de 
un terreno baldío, sin duda por el temor de dar
le al artículo 19 de la Ley 200 ele 1936, la apli-
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cación retroactiva que ha debido darle, con
forme al artículo 40 de la Ley 153 de 1887. Si 
para destruí¡· la p•resuncíón Iegal hay necesi
dad de acreditar hechos contrarios que la des
virtúen, se tien-e entonces que ella está vincu
lada directamente a las ritualidades proc•esa
les probatorias de los juicios. Y muy mal es
taría que si el J•egislador de 1936 revolucionó 
·con la Ley 200 los principiOs dominantes en 
materia de haild~os, prura favoreoer aJ trabaja
dor que ~os ocu]i)e o haya ocupado, incorpo
rándolos a la economía nacional, hubi·era ve
nido a dictar un precepto legal que no favore
ciera también al trabajo humano ejecutado con 
anterioridad a la vigencia de tal ley. 

Considera la Sala de Casación: 

Tres premisas fundamentales sirven d•e sopor
te a la cqnclusión de la sentencia acusada: 

a) Que el inmueble mate'ria del lüigio, deno
minado "El Danubio", e·s un ·terreno baldío aún 
no adjudicado por eJ. Bstado; 

b) Que por tratarse entonces de un particu
lar que reclama dominio sobre un terreno po
seído materialmente por un tercero que se dice 
mejorista sobr>e tierra baldía, el caso de autos 
queda I'egulado por la Ley 200 d·e 1936, sobre 
régimen de tierras, y 

e) Que corr.esponde al demandant-e destruir 
la presunción de dominio que favorece al d·e
mandado, y que ie reconQce tal Estatuto de la 
tierra, pr.esunción que sólo pued.e ser destruida 
mediante las pruebas que se enumeran en el 
articulo 49 de la Ley 200 antes mencionada. 

Estima esta Sala que dos d.e esas tres premi
sas no son fundadas, ni pueden servir de sopor
te a la conclusión tota·lmente absolutoria de la 
sentencia acusada, por las razQnes que pasan a 
ex.presarse: 

En la escritura pública número 1091 de 1911, 
que sine ·de título adquisitivo de 'dominio a la 
parte actora, se insertó al final una cláusula 
que dice textualmente: "Se advierte, además, 
que .e] vendedor ha solicitado del Gobierno Na
cional la ajudicación de dicho terreno, y que 
una vez adquiridos (sic) ~os traspasará al com
prador." 

A esta aseveración de parte de los vendedo
res Venicio Herrer.a y ClotiJde Ocampo, que 
v·enía por decirlo así a condicionar en un pun
to ·esencial la eompraventa del inmueble, y a 
establecer su origen y a señalar el requisito que 
aún faltaba para que el transferente pudier·a 
ostentar -la plenitud de su dominio y goce, . no 
opuso la menor observación al comprador Beli
sario Henao, · de quien son causahabientes los 
actores. Quiere esto decir que aceptó la trans-

misión del dominio en esas condiciones y con· 
:vino explícitamente ·en que adquiría un te
rreno baldío, sujeto al requisito posterior de 
que los vendedores obtuvieran del Estado la ad
judicación, como ~olonos cultivadores. 

Pero ·esa circunstancia especial de que el te
rreno en disputa sea o nó en realidad un baldío, 
en nada debe influir para la dedsión de este 
Hti·gio, ya que es d·e rigor concluir que se tra
ta de una controv·er,sia judicial entre particu
lar-es, sobre p·r·etendido' dominio en una pro
piedad territorial, lo mismo que un pleito en
tre personas que en calidad de eolonos alegan 
derechos de posesión y de propiedad sobre 
rriej-oras puestas en esa finca raíz. Como está 
ausente el Estado de este pleito, cualquiera deci
sión que se adopte en nada •le perjudicará, en 
lo re•lativo a ·la declaración judicial de dominio 
que aquí se haga, por venir a ser la sentencia 
"res in ter allios", respecto de la Nación. 

Bien sabido ·es, y ya viene dicho por la Cor
te que los Htigios entre colonos sobre mejor 
derecho .a la· adjudicación de tierras baldías en 
las cuales pretenden haber puesto m·ejoras, se 
regulan por las disposiciones del Código Fiscal, 
y toda controversia sobr·e mejor derecho a la 
posesión y al goce de ta1es mejoras, lo mismo 
que a su explotación económica, quedan some
tidas ·a las no.rma·s gen.eral,es doe'l d·erecho civil. 

De ahí proviene la equivocada apreciación e 
interpretación en que incurrió el Tribunal al 
decidir que esta disputa queda sometida a la 
reguhtción del estatuto sobre la tierra -Ley 200 
de 1936- premisa que ado1ptó como base y 
fundamento de su fallo cuando dijo: "El caso 
se encuentra regulado por la Ley 200 de 1936, 
sobre régimen de tierras, y es dentro de este 
estatuto lega1 en donde debe buscarse la solu
ción para las partes en el pleito." 

Se impone, por tanto, la rectificación de ese 
concepto básico del sentencia·dor de Pereira, 
porque el •estatuto de Ia tierra no tiene aplica
ción y o.perancia sino para d.cfinir lo relativo 
al dominio territorial cuando se lo disputen el 
Estado y los particulares, y cuando, en conse
cuencia, se enfrente el Estado a cualquier pr·e
tendido propietario para disputar su dominio. 

Precisamente para definir en esos casos la 
situación jurídica de .la tierra y saber a quién 
en definitiva corresponde su dominio en c:a.sos 
dudosos, establece la Ley 200 las presunciones 
.señaladas en sus anU.culos 19 .a 49; pr.e.sun.cio
nes que deben actuar en el campo de nuestro 
der.echo pr.obato.rio y que interes·an, sobre todo, 
a ia pmeha del dominio territorial. 

Ant•es de expedirse la Ley 200 era difícil en 
la mayO'ria .de los casos acredi.tar el dominio 
privado de la tierra y de allí que en casi to-

¿ 

¿; 
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dos los litigios entre la Nación y los particu
lares éstos salían perdidosos en las controver
sias en que se disputaba acerca de la propiedad 
territorial, para decidir· si ésta le pertenece al 
Estado en caHdad de baldío o si a los asocia
dos, por haber entrado válidamente eii. el pa
trimonio · privado. A resolver estos conflictos 
obedeció la expedirción del estatuto de la tierra. 

De manera que del)e prosperar el primer car
go, que el recurrente hace consistir en equivo
cada interpretación e indebida aplicación al 
caso del pleito de los artículos 19 a 49 de la Ley 
·200 de 1936. Como la decisión absolutoria de 
la sentencia que se revisa se funda, sobre todo, 
en ·dicho estatuto legal, deb~ infirmarse el fa
Ho acusado y para· sustituirlo .prooedLe.ndo es
ta Sala como Tribunal de instancia, hac·e las 
.sigui·entes considera•cione:s: 

Ser¡tencia de instancia. 

Estima la Sal•a que la solución jurídica que 
debe da·rse a este litigio es la ado.ptada en la 
sentencia de primera instancia, en la cual pros
peran las súplioas .subsidiadas y se declara el 
dominio proindiviso· de •las do,s partes conten
dientes sobre el terreno di•sputado, sin que tal 
declaratoria pueda perjudicar a·l Estado, en ca
so de que en re.alidad s·e trate de tierras bal
días aún no adjudicadas ·en forma Iegal. 

Para fundamentar esta decisión procede ha
cer las siguientes consideradone•s gernerales: 

A) La parte actora hace arrancar su derecho 
de dominio de :la e.soritura número 1091 de 1911, 
y en ella consta· que Bellsario Henao realizó la 
compra de la finca "El D¡mubio" paTa sí y pa
ra el demandado Bernardo Echeverri J. De ma-

. nera que tal escritura viene a servir de títuio 
común a las dos partes litigantes. El oposito·r 
Echeverri pretende negar la validez de esa es
tipulación para otro, que contiene el instru
mento precitado; pero tal estipulación vino a 
adquirir plena validez ·.cuando el ter-cero favo" 
recido, Echever·ri, •la ·ratificó implícitamente al 
absolve'!" posiciones y confesar que había paga
do íntegramente ·el precio de di·cha compra. Al 
efecto, al' contestar Ja se·gunda pregunta del 
pliego respectivo dijo textualmente: "Yo re
comendé a Beli'sario Henao que hiciera dicha 
compra únicamente paTa mí y el precio, o sea 
la ,suma •de ochociento.s pesos, fue pagado en 
un paga,ré por igual cantidad, .firmado por Henao 
y por mí como deudores y a favor de los vende
dores, pero Henao no· pagó nada de dicho pa
garé, el 'que pagué yo ínteg1·amente a don Car
lo·s Pinzón, a qUJien fue endosado." . . 

B) .Pretende Echeverri J. que es poseedor 
r.egular y de buena fe, tanto del terreno díspu-

tado ·como de sus mejoras, cons!stentes en edi
ficacione·s, -desmontes, cultivo•s variados y siem
bras d·e . pastos para ganado, etc. Exhibe una 
numerosa prueba testimonial para evidenciar 
tales actividades, que demuestran la posesión 
y exp•lotación de dicha enea por su parte. Los . 
dedarantes en que funda su derecho posesorio 
exclusivo y la propiedad d.e la•s mejoras, Juan 
Evangelista Pineda Gómez, Juan Evangelista 
Pineda Valencia, Luis Enrique Valencia, Isaac 
Londoño N., Carlos y José Uribe, para citaT los 
que han precisado ~os actos de posesión y do
minio realizados por Echeverri, hacen arran
·Car esa posesión desde 1911 unos y desde 1913 
otros. De manera que dicha •pos·esión no es an
terior a IJa fecha de·l título en que funda su dere
cho de dominio l¡t parte :actora, que fue el año 
de 1911, ·en que se otorgó la escritura 1091; y 
por esa circuntancia no puede dársele la debi
da prelación para decidir sobre. la _prosperidad 
de la acción reinvindicatoria intentada. 

.Í}e donde se deduce qi1e no siendo anterior 
!a ·posesión del demandado Echeve·rri, hay que 
atenerse al titulo exhibido y decidir que el do
minio de la finca dis•putada corresponde pro
indiviso y por iguales cuotas a las dos partes li
tigantes, tal como lo decretó el fallo de .primer 
grado. · 

C) Cosa distinta es la que se r·e·laciona c()n 
la totalidad de las mejoras puestas en ese in
mueble. Al estudi-arse la escritura 1901 puede 
a¡preciar·se que es·e instrumento no dice ni es
.p.ecifica qué mejoras existían en la finca cuan
do fue vendid.a a He nao y Echeverri. En la 
inspección ooolar realizada en :la primera ins
tancia \los peritos · manifestaron lo . sigui en te: 
"En café, veinticinco (25)' cuadras, ·en pastos 
de micay y común, treinta (30) cuadr.as, cuya 
calidad es la siguiente: el café lo consideramos 
de terc·era olase y e.J pasto de buena clase; exis
ten mejoras para el benefi.cio del café, consis
tantes en un motor, zarandas, tanques para agua, 
desc·erezadoras, tuberías, elbas y carrocerías. 
Todo. en buen estado, y en lo cual han empleado 
sistemas modernos, mejo_ras que tienen. a lo su
mo dos años. Tiene, además, una casa de bal
cón, en buen estado y varias casas para traba-
jadores." ' · 

Posteriormente .•ese ·con:cepto .pericial fue .am
poliado en la forma que pasa a expresarse: 

"La finca qüe 'fue materia de [a ins•pección 
ocular; tiene dos cafetales; así: uno· de tTece 
plazas que' es el ·más cercano a la ca·sa prin
-cipal de ·la hacienda y que tiene en nuestto con
cepto una eda_d de ~intidnco añ·os;. el oti"o ca

·fetal de unas doce plazas o cuadras tiene tam
bién en nuestro con:cepto una edad de veinte 
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años. En cuanto a los pastos, conceptuamos que 
;Jos de pasto micay tienen unos veinte (20) años, 
y los de pasto común unos treinta (30) años. 
En lo referente a la ·casa principal de la finca, 
creemo~ que tiene más de tr·einta años, aun 
cuando Uene algunas reformas de menos edad. 
En los térm.inos anteriores dejamos hecha .Ja 
ampiliación que ·se nos solicita." 

Ahora bien: como viene plenamente demos
trado con la copiosa prueba testimonial que 
Echeverri tiene el goce de ta.Jes mejoras desde 
hace más ele treinta años, es ele rigor confirmar 
la decisión ele la sentencia ele primer grado y 
reconocer al demandado la ·prupieclad exclusiva 
de éstas, concediéndole el derecho de ret-ención 
hasta tanto que se le pague su valor, por el pro
cedimiento posterior que consagra el artículo 
553 de Código Judicial. 

Pero no se alcanza a ver el fundamento de 
la condición que impone el fallo que va a con
firmarse, y que se hace consistir en que sólo 
se pague al clemanclado el valor de las mejoras 
que cor-responden a la parte reivindicada, una 
vez que voluntaria o judicialmente se efectúe 
la coresponcliente división de la finca, después 
de cuya división es cuando deberá hacerse la 
liqui·dación por ese concepto. Debe rectificarse 
este paso ·de la parte resolutiva de la decisión 
de primera instancia, porque ni puede imponer
se por la vía judicial a las partes que realicen 
tal diYisión, si acaso es su ·vol'Untad continuar 
en lo futuro en in di visión, mediante una con
vención so::re explotación comercial de la fin
ca en c'omún o en sociedad, ni para apreciar el 
valor total ·de tales rnejorás se hace indispen
sable ffitah'J.ec.er la ray¡¡. se:paratoria de las dos 
partes. Lo que compete hacer en este caso, pa
ra a\;aluar el precio total ·de las mejoras pues
tas por Echeverri cuando vaya a cumplirse la 
sentencia, según el procedimiento del artículo 
553 del Código .Judicial, es que por medio de 
peritos se estime el precio actual de todas esas 
mejoras y mitad de esa justipreciación será 
·la que la parte acto.ra d·ebe ahonar al deman
dado, sin que sea necesario la división mate
rial de.! fun·do, y·a que lo per.tinente .es Ja in
demnización del valor de dicha mitad. 

De confirmarse la condenación que se hace 
al demandado de restituir la mitad de'l valor to
tal de los frutos naturales y dvi·les producidos 
por el inmueble a ·partir de la contestación de 
la demanda, no sólo de los producidos sino de 
los que hubiera podido producir con mediana 
inteligencia y cuidado, de conformidad con el 
artículo 964 del Código Civil. Pero se le abo
nará a E-cheverri Ios gastos ordinarios inver: 

tidos en tproducirlos, al ten.or del mismo ar
tículo. Para determinar y avaluar tales frutos, 
será considerado el demandado como ']JOSee·dor 
de buena fe, ya que no hay elementos en los 
autos suficientes para desvirtuar la presunción 
·legatJ qtle como tál lo favorece. y que consagra 
el artículo 769, ibídem. Bien sabido es que la 
existencia de la mala fe, del fraude y del dolo, 
como elementos psicoló·gicos que condicionan 
la situación del demandado, requiere plena de
mostración. 

Son estas las consideraciones generales que 
imponen la confirmación .del fallo de primer 
·grado, 'con la I'ectificación relativa a la condi
-ción de que· se p.rocediera a la previa división 
material de la finca disputada. 

Fallo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de . Casación Civil, administrando justicia 
en ·nombre de la Hepública de Colombia y por 
autor.idad de la ,ley, casa la .senten.cia pronuncia
da en este juicio ·por e'l Tribunal Superior detJ 
Distrito Judicial de Percira el 11 de junio de 
1942, y confirma la de primera instancia, profe
·rida por el Juez Civil del Circuito de Armenia el 
12 d•e ju:Jio de 1940, con la exdusiva reforma de 
que el punto 5~ de su parte resolutiva queda así: 

59 EJI ·poseedor vencido, señor Echeveni J., 
tiene derecho a que la parte actora le pague la 
mitad del justo valor de las mejoras que puso 
en Ja finca, y que corresponden a la mitad r·ei
vindicada. Para tales efectos, se declara proba
do en el presente juicio que son mejoras pues
tas por el señor Echeverri J.: un establecimien
to para ben·eficio de'! café, con motor, zaran
das, tan•ques para agua, descerezadoras, tube
rías, elbas y carrocerías; todos los potreros de 
pasto micay exis•tentes dentro de la finca y 
veinte y ·cinco cuadras de ·cafetales, de los cua
les <trece tienen, según concepto pericial, vein
te y cinco años .de edad y las otras doce, vein
te años. 

En todo lo demás, queda en su vigor el men
cionado fa1lo de ·primer grado. 

Sin costas ni en las instancias ni en el re
curso. 

Cópiese, nótifíquese, publíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, Daniel Anzola, 
Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hine,s
trosa Daza, Hernán Salamanca ·- Pedro Leon 
.Rincón, Secretario. 

.¿ 
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gest,ores o administll'adoll:"es de las sociedades colectivas 
y de las anónimms. 

ll'or razón de su propia naturaleza existe 
en nuestra legislación diferencia entre las 
facultades o atribuciones que tienen los ge
rentes, gestores o administradores de una 
sociedad colectiva y los de una sociedad anó
nima. lE~ efecto, en las sociedades colectivas 
cada uno de los socios encargados de la ad
ministración ·y del uso de la razón social, 
puede hacer válidamente, según el artículo 
512 del Código de Comercio, "todos los ac
tos y contratos comprendidos en el giro or
dinario de la sociedad, o que sean necesarios 
o conducentes al logro de los fines que ésta · 
se hubiere propuesto", a menos que hayan 
sido, por el pacto social, restringidas sus fa
cultades. De· consiguiente, si en el extracto 
de la eseritura social que debe registrarse 
y publicarse no se advierte que las faculta
des de los administdadores están limitadas 
en tal o cual sentido, es claro y lógico que 
esas limitaciones no son oponibles a los ter
ceros que contratan con la sociedad, quienes 
pueden acogerse a lo dispuesto en el copiado 
artículo 512, y considerar que la sociedad 
está administrada de acuerdo con las nor
mas generales y ordinarias que señala la ley. 
Otra cosa sucede en las sociedades anónimas: 
en efecto, en 'o tocante a éstas, debe indi
carse en la respectiva escritura de constitu
ción, como lo ordena el ordinal 7,9 del ar
tículo 19 de la Ley 42 de 1898, "el modo de 
la administración, las atribuciones de los ad
ministradores y las facultades que se reserve 
la asamblea general de accionistas", y es 
sabido que las facultades de los directores 
o gerentes de toda sociedad anónima bien or
ganizada, están limitadas, no sólo por las dis
posiciones y resoluciones de la asamblea ge
neral de accionistas, sino también por las 
de la respectiva junta directiva, de tal modo 
que los gerentes vienen a ser tan sólo los 
ejecutores de las órdenes de aquellas enti
dades; pero la ley no ordena (artículo 2'1 de 
la lLey 42. de 1898), que en el extracto de la 
escritura social se indiquen las facultades de 
los gerentes; es claro que los terceros que 

contraten con la sociedad deben enterarse 
previamente de los estatutos que la rigen, si 
quieren conocer a fondo y en. cada caso par
ticular las atribuciones d.e los ádininistralllo
res. No niega la Sala que sea muy conve
niente la práctica, en tratándose de socieda
des anónimas, de publicar, mediante la in
serción en el extracto de la escritura social, 
las limitaciones que los estatutos contengan 
respecto de las facultades del gerente; sobre 
todo para evitar que gerentes poco honora
bles o escrupulosos en el cumplimiento de 
ias prescripCiones estatutarias, abusen de las 
facultades que éstas les conceden, o dejen 
de cumplir algunos de los requisitos que se
ñalan, en perjuicio de terceros; pero no exi
giendo la l~;y, como no exige la nuéstra, que 
se ·nenen esas form~lidades, no es posible 
aceptar que se viole precepto legal a·lguno 
al no hacerlo. ll'or otro lado, los mismos doc
trinantes citados por el recurrente, como 
Houpin y Bosvieux, hablan de la cuestión 
como medida útil y provechosa,· pero no im
puesta por la .ley. (Vid. o p. cit .. pág. 942). 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, catorce de agosto de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Isaías Oepeda) . 

Carlos Sus, vecino d·e Cúcuta, ceJebró <ron la 
Sociedad TexWe:> Ablá.ntico, S. A., dGmiciliarla 
en Barr.anquilla, en 1939, un contnato de compra
venta ,de mercancías, 'POr un valor mayor 'de 
$ 6.000 o 

Consildel"ando que 'la indi,cada Sociedad había 
dejado de cumplir el contrato, Sus presentó de
manda or1dinaria de resolución, con indemniza
ción de perjuicios, el 25 ,de octubre del año cita
do; ·¡a cuaf ftie repartida al Juz·gado 2<:> Civil del 
Circuito 1de Cúcuta. 

AgotaJda la .corl"'espondiente tramitación de la 
instancia, el! Juez a quo decidió el asunto por 
sentencia 'del siete de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno, así: 

Gaceta~Tomo LVI-3 
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"Besuelve: 

"19 Declarar resuelto el contrato de compra
venta celebrado entre el sel1or Carlos Sus y la 
Casa Textiles Atlántico, S o A o, de Barranquilla, 
el 29 de agosto y perfeccionado 'Cil 2 ·de septi>em-
bue de 19390 . . 
''"2<? Declarar que hay lugar a indemnización 

de perjuicios a favor ,de Cárlos· Sus y a cargo de 
la Gasa Textiles Atlántico, S o A o, de Barranqui
lla, que se liquidarán conforme a los artículos 
480 y 553 del Código Judici.al. 

"39 Costas .a cargo 1del demanda:do" o 

De .este fallo apeló 'la ·parte demandad-a, y el 
Tribunal Superior ,del Distrito Judi·cial de Pam
ploJ1a, una vez cumplida la actuación ·propi.a deJ 
segundo grái.do, 1proncnció la ·sentencia fechada 
el diez y nuev.e d·e febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos, ·por medio de la cuaJ revocó la 
de primera .instancia, y en su rugar absolvió a 
b sociedad demal1ldacla de ·los cargos de la de
manda, sin condenar. en ·costas. 

Los fundamentos esencia'les 1de la decisión del 
Tribunal, pueden resumirse así: 

El apoderado de la Sociedad demandada alegó · 
en Ua· segunda instancia, corho excepción peren
tO'riá, falta· de acción en el actor rpara d~eman
darla, por 'no haberse perfeccionado el contrato 
ouya l'esoJ.ución se JÜÍle, mediante la aprobación 
que debió impartírle la .Junta Directiva de la So
ciedad, conform'e a los estatutos. 

Se ·apoya ·dicha· excepción en que según la es
critura constitutiva de la sociedad ·anón.ima d-e
mandada; no· obligan a ésta los negodo.s cel,e
brados por el Ger·e·nte, · cuando su valor excede 
de $ 5. 000; como en el ea so presente, sin haber 
mediádo aprooación de la Junta Dil'ectiv·a, y ·en 
que, .como puede observarse en la nota de pedi
do ciüe dio origen al contrato, hay una cláusula 
in'lpresa que 'dice: · 

"~alyo existencia y aprobación de la Casa" o 

El· Tribunal,. al estudiar •esta exce,pción, dice: 

~·~.las .compal1ias. extranjeras con domid.lio en 
la República se les . .impone la obligación de pu
blicar tres veces, por lo _menos, en el periódico 
oficial del Departamnto y en •el Diario Oficial; .el 
extracto de los pnderes ·de sus repTiesentantes 
(Decretos legislativos números 2 y 37 de 1906, 
entre otras disposiciones) o Pana las sociedades 
nacionales .no exist·e .. esta obligación, de confor
midad con el articulo 2<? de la Ley 42 -de 1898 o 

"De acuendo con el artículo 19 d-é esta Ley, la 
escritura social de una sodedad. anónima debe 
(!Pptep:er: 1 

''~o'· .... o ....... • o o • .; ... :·... • • o •• o • o.. • • o' 

'7<? El·modo de administración, las atribuciones 
de los administradore,s y la1s facultades que se 
r~s~.rve )a a~ambJeá general de accionistas' o 

"El articu[o 2<?, que dispone cuáles cláusulas 
han de publicarse en el extrac1o, no menciona 
el numeraJ 79 transcrito, o sea ~~1 contentivo de 
'las, atribuciones y facultades de). gerente. 

"Esta ·diferencia se explica por la sencilla ra
zón 1de que a los terceros que contratan con las 
sociedades nacionales ~es es fácil acudir a las 

. Notarías y Oficinas ·de Registro a. fin -de cercio
ranse de las obligaciones de los gerentes, mien
tras que· no ·J,es es cuando s·e ha constituido en 
el extranjero o 

"Por tanto, la publicación de taJes obligacio
nes se logr.a con la sola escritura pública, res
pecto de las compa11ías o sociedades nacionales o 

"Las cláusúlas condicionales insertas en los 
contratos, han de tenerse también en cuenta, pues 
nunca se ha pensado que no ha de tenerse la 
respectiva condición como un el·emento o parte 
integrante de lo principal. 

"Expuesto lo anterior, .se tiene en el caso ·de 
estudio, lo siguiente: 

"Se trata, según la demanda, de un contrato 
celebrado con una sociedad anónima constituí
da en la República y que tiene el asiento princi
pal de sus negocios en Barranquilla o Dio origen 
a.] contrato e'l pedido de mercancías hecho por 
Carlos Sus a esa Casa, por medio de un agente 
suyo, en cuyo formulario o esqueleto propio de 
la Casa se hizo el pedido, ins,~rtándose lo si
guiente: 

'Salvo -existencia y aprobación de la Casa' o 

' 'Por tanto, ha debi.do enterarse el demandan
te, antes de inkiar su acción, de las atribuciones 
del Gérente de la Sociedl\d ·con quien cont.rata
ba, consignadas en la escritura públka, pues al
gún objeto perseguía la leyenda o estipulación 
inserta en la carta de pedido, la cual no. a:parcc·e 
en otras que obran en el juicio, cuando la cuan
tia de la operación es inferior a cinco mil pesos 
($ 5o000) o . 

'.'Por ninguna parte aparece que la citada Com
pañía autorizara o hubi·era dardo su aprobación 
ex-presa o tácita al :contrato de que habla eJ de
mandante o 

"Bl abogado del actor .sólo manifiesta que 
como no· se insertaron en -el extracto notarial las 
atribuciones del Gerente, no podían ser conoci
das ·de terceros, y, por ende, de su podendante, 
pero ya se vio que en tratá111dos,e de sociedades 
nacionales no es necesaria esa publicación, sien
do suficiente . que conste, com ::> efectivamenk 

. consta, en J.a escritura ·pública por medio de 1la 
cual se 'CO!},St~tuyÓ la SOciedad, máxime habién
dose contratado 'sa'lvo aprobación d·e la Casa', 
lo que obligaba al .. comprador a enterarse de si 
eil Gere.nte pódfa o nó, según los estatutos, cele
briar él solo o dir·edamente ed contrato de .::om
prayenta de m·ércaiicias o Ha podido obtener esas 
informaciones en los documentos que como pú
blicos se hallaban a su disposic'lón en las ofici-
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nas respcctiYas, y conio no los obtuvo, como 
negoció sufriendo 'las consecuencias o condicio
nc.s imptwstas, no sólo en •la -escritura social, sino 
en la carta de pedido, respecto a .l-as atribuciones 
que tenía el Gerente para contratar, precisa con
cluir que no puede demandar a la Sociedad, 
quien no aparece obligada, pue•s como se com
probó en el juicio, ella no dio ni ha dado su 
aprobación al contrato O'rigen de la controversia." 

El l'CClll'SO. 

Contra dicha sentencia interpuso recurso de 
casación la parte demandante, ·el que, habiendo 
shlo concedido y luégo admitido y tramitado 
legalmente en la Corte, se pasa a decidir hoy. 

El apoderado del r~·currente acusa cl fallo del 
Tribunal por violación de ley .sustantiva, con 
apoyo en la primera de 1as causales que señala 
el artículo 520 del Código Judicial, así: 

"a) Artículos 19 y 39 de la Ley tl2 de 1898, 
por no haberlos aplicado reCtamente al caso del 
pleito; 

"b) Articulo 29 de H: Ley 42 de 1898, por ha
berlo inteqJretado -en;óneamente; 

"e) .-\rtículos 469 a 472 y 480 del Código de 
Comel'cio. ·por haberlos intenpretaido errónea
mente y no haberles dado una correcta apli'ca-
ción al caso· del pleito. · 

"Hectamente inteDpretadas y .debidamente apli
cadas •las mencionadas dispo•sidones legales, han 
dchiclo llevar al Tribunal a la· conclusión d-e qÚe 
siendo el Gerente el repr.esehtante legal de la So
ciedad y no hubienldo sido publicadas las cláu
sulas de la escritura social que restningian sus 
facuHa.des, los actos efectuados .por •dicho Geren
h• obligan a la Sociedad, ya que las refe·ridas 
cláusulas no .son oponibles a. terceros. 

"'Como consecuencia 1de ·las violaciones anota
das, la sentencia quebranta los artí.culos 185, 188 
y 191 del Códi.go de Comer-cio; 1546, 1602; 1603, 
1613, ·to1-l y 1615. del Código Civil, ·por no ha
berlos aplicado al caso del pleito, siendo apJi.ca
ble.s, y por no haber deaidido, en fuerza de ellos, 
de aeuerdo con lo pedido en la. ·demanda. 

"Si se ·prescinde de las di,sposiciones especia1es 
del ·Có·digo de ·Comercio, aplicables al caso, y .se 
sitúa la cuestión en el campo de1 derecho civil, 
se llega n la misma conclusión. En efecto: ·es 
sabido que en el derecho civil la jm:isprudenoia 
de los Tribunales y la doctrina de los expositor-es 
han admitido que hay casos en que ef demandan
te queda obligado, •por actos del mandatario, no 
obstante la extralimitación de éste. Me refiero a 
los casos conocidos con el nombre ele mandanta 
aparente ..... . 

"Por el aspecto indicado, la sentencia viola: 
"a) El artículo 2186 del Có·digo Civil, por ha

berlo interpretado .erróneamente y apJ.iocado in
. debidamente al caso del ·pleito; 

"b) Las disposiciones legales citadas en el nu
merar! anterior; por no haberlas aplicado, siendo 
aplicables".· 

Sostiene el recurrent·e que las formaHdades so
bre registro y publkación del extracto de la :es
critura social tienen por objeto llevar a conoci
miento de terceros las cláusulas que pueden te
ner interés para éstos. Que la enumeración que 
hace el artículo 29 de la Ley 42 de 1898, -es 
enunciativa, y no limitativa, por ,lo cual deben 
incluirse en 0l extracto· no sólü los datos ex·pre
sados. en él, sino también tO'dos aquellos que los 
terceros tengan interés en conocer, .como son 
las cláusulas que .l"estringeri las facultades del 
gerente, p-or-que las no incluí-das en· el extracto 
no pueden oponerse a ter.ceros. Que, consecuen
'cialmente, las 'disposiciones estatutari-as que limi
ten las facultades 'del gerente 'no son bponihJ.es a 
terceros; si no· han sido il-levadas a su conocimien
to mediante la inscripción y 'PUblicación del ex
tracto, y que, por ·1o tanto·; los actos ef•ectuados en 
tal caso por los adlilinistradores, obHgan a .la 
sociedad, aunque estén fuera de· las atribuciones 
señaladas en la escritura sqcial por me.dio de 
cláusulas no inchüdas en el extra-cto. 

El recurrente cita, además, en apoyo .de estas 
ideas, la opinión de varios expo.sitores de derel 
cho comercial, nacionales y extranjeros.' · 

Estudio de los cargo.~. 

Se considera: 

En concepto de la Sala, por razon de su proaJia 
naturaleza, existe en nuestra legislación diferen
cia entre las facultades o atribuciones que tienen 
los gerentes, gestores o ·administradores de una 
sociedad col·ectiva, 'y lo:s de una sociedad anó
nima. 

En efecto, ·en las sociedades ·colectivas, cacl·a 
uno de ros socios encargados· de la administra
ción y ·d:el uso de la razón social, .puede hac-er 
váli•damente, según el artí.culo 512 del Código .de 
Comercio, "todos los actos y contrato.s -compren
didos en el giro ol'dinario de la sociedad, o que 
sean neces-arios o conducent·es al logro de los fi
nés que ésta' se hubiere l)ropuesto", a menos que 
haya:n sido, por el pacto socia·], restringidas sus 
facultad·es. De consiguiente, si en el extracto ,d·e 
la escritura social que debe registrarse y publi
carse no se advierte que las facultades de los ad
ministradores están Jimitadas en tal o cual senti
do, es daro y lógi•co que esas limitacion;es no son 
oponibles a los. tel'ceros ·que contratan con 1a 
sociedad, qu:iene.s ptieden acogerse a lo dispuesto 
en el copiado artículo 512, y considerar que Ia 
sociedad está admi-nistrada de acuerdo con las 
normas generales y ordinarias que seí'íala la ley. 

Otra cosa sucede en las sociedades anónimas: 
•en efecto, en lo tocante a éstas, debe indicarse en 
la respectiva escritura de constitución, como ~o 
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ordena el ordinn•l 79 del articulo 19 de la Ley 42 
de 1898, "el modo de la a•dministraci(>n, las átri
buciones de los administradores y las facultad•es 
que se res·erva la asamblea general de accionis
tas", y es sabido que las facultades de los direc
tores o gerentes de toda sociedad anónima bien 
organizada, están limitadas, no sólo por las dis
posi.ciones y .resoluciones de Ja asamblea gene-

. ral de ac·cionistas, sino también por las de 1:i 
respectiva junta directiva, de tal modo que los 
gerentes vienen a ser tan sólo los ejecutores de 
las órdenes de aquellas entidades; pero la ley 
no ordena (artículo 29 de la Ley 42 de 1898), 
que en el extracto de la escritura social se indi
quen las facultades de los gerentes; es claro que 
lo.s terceros que contraten con Ia sodedad deben 
enterarse previamente de los estatutos que la ri~ 
gen, si quieren conocer a fondo y en cada caso 
particular las atribuciones de los .administra
dores. 

Sostiene el r.ecurrente que ·en tratándose de 
sociedades anónimas deben publicarse, media111te 
la inserción en el extracto de la escritura sodal, 
las limitaciones que los estatutos ·contengan res
pecto de las facultades del gerente, so pena de 
que no sean oponibles a terc•eros, y transcribe •en 
apoyo de su tesis las opiniones de algunos expo
sitor·es .de derecho •comercial. 

No niega l·a Sala que esa práctica puede ser 
muy conveni•ente y aconsejable, especialmente 
para evita•r que gerentes poco honorables o •es
crupulosos en .el cumplilll!iento de las prescrip
ciones estatutarias, abusen de las facultades que 
éstos les conced•en, o dej.en de cumrplir algunos 
de los requisitos que señalan, en perjuicio de ter
ceros; pero no exigiendo la ley, como no exige ~·a 
nuéstra, que se Ilenen ·esas fornui:lidades, no es 
posible aceptar que se viole precerpto legal algu
no. al no hacerlo. 

De otro lado, los mismos do'Ctrinantes ci·tados 
por el recurrente hablan de la cuestión ·como 
medida útil y provechosa, ;p·ero no impuesta por 
la ley. 

En efecto, los comentadores Houpin y Bos
vieux, autores del Tratado general, tcóri.co y 
práctico, de las sociedades civi:les y comerciales, 
citados por el recurrente, dicen: 

"Cuaaquiera que sea la forma de la sociedad, 
eJ uso ha establecido comprender, entre las men
ciones. que deben insertárse en el extracto, cierto 
número de otras disposiciones que ·son suscepti
bles de interesar a terceros, y especialmente las 
que se r·efieren al objeto social, a los poderes de 
los gerentes, de los administradores y de la .a&am-

blea general y a la constituc~ón regular d·e la 
sociedad. La publicación de estas disposiciones, 
aunque no está prescri•ta por la ley, constHuye 
una medida útiJ y sabia, ·que no puede menos de 
ser aprobada y aconsejada". (Tomo Il, página 
942). ' 

Por otra parte, en el caso presente no debe 
olvi•darse que eJ contrato cuya resolución se p.ide 
quedó sometido a la condición de ser aprobado 
·por la casa despachadora de las mer.cancías, me
diante la cláusula impresa contenida en la nota 
de pedido suscrita por Sus, d·~~ que atrás se ha
bló. T·al aprobación <iebia darla, según los .es
tatutos de la Compañía, la Junta Directiva, por 
tratarse ·de un negocio cuyo valor era su~Jerior a 
$ 5. 000, y el demallldante no probó que la Junta 
hubi·era dado esa aprobación, en forma alguna. 

De consiguj.ente, el contrato no llegó a per
feccionar.se, porque era ad referendum, y en esas 
condiciones no es procedente soJicitar su reso
lución, ni exigir indemnización de perj nic·ios. 

. Por •lo mismo, no puede af,irmarse que se viola
ran los artículos del Código de Comercio y del 
Córt.igo Civil citados i)or el recurrente. 

Tampoco •puede admitirse ·que la sentencia v•io
lara el artículo 2186 del Código Civil, según el 
cual el mallldante <iebe cumplir las ob:tigaciones 
que el mandatario haya contraído en su nombre, 
dentro de los limites de'l mandato, y también las 
que .traspasen esos limites, pero siempre que ·el 
mandante las haya ratifi>cado expresa o tácita
mente, ratifi.caoión que rio se ha demostrado en 
eil caso de estud•io. 

Se deduce de todo lo expuesto, que no son fun
dados Jos cargos formulados c:ontra Ia sentencia 
que se revisa, la cual no debe, por tanto, infir
marse. 

En mérito de las consideradones que antece
den, la Corte Suprema •de Justicia, en Sala de Ca
sación Civil y administrando :justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO CASA la senteneia pronunciada en este 
jui·cio por el Tribunal Sttperio•r del Distrito Ju
dicial de Pamplona e'l diez y nueve de febrero de 
mil novecigntos cuarenta y dos. 

Las cosfas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Cópiese, ·pub:liquese, notifíquese y devuélvase 
el expediente. 

F¡¡lgencio Lequerica V éle.z, Daniel Anzola, 
Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán ·Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 

.¿ 



JJ urisdicción 

'll'anto la JLey 10 de 1934 como su lDiecreto 
reglamentario número 652 de 1935, determi
nlQJ. precisamente lo que ha de entenderse 
por empleado particular, y señalan el pro
cedimiento a que ineludiblemente deben so
meterse todas las controversias que se !IUS· 

citen por causa del contrato de trabajo q~e 
se celebre con esta clase de empleados, re
glamentado especialmente también en esos 
estatutos. Sobre el particular, ha sentado 
doctrina permanente la Corte de Casación, 
en el sentido de que no es susceptible de 
ser considerada en ésta, por carencia de ju
risdicción, la resolución proferida por un 
'll'ribunal, cualquiera que haya sido el pro
cedimiento en que se ha producido, cuando 
versa sobre prestaciones originadas en un 
contrato de trabajo con empleados particu
lares. 'll'ales controversias están sometidas al 
procedimiento breve y sumario que prescribe 
el 'll'ítulo XJLVJ! del Código .Jfudicial, sin que 
pueda adoptarse el procedimiento ordina
rio. Ahora bien: , por disposición expresa del 
artículo 1213 del Código .Judicial, los fallos 
que profiera un Tribunal en el juicio ver
bal que ha debido seguirse en el caso de au
tos, no están sujetos al recurso de casa~ 
ción. lLa admisibilidad del recurso consti
tuye una verdadera calidad inherente a la 
sentencia misma, y en la solución de este 
punto va envuelta, como lo ha dicho la Sa
la, una cuestión de jurisdicción, puesto 
que al tenor de la disposición contenida en 
el artículo 148 del Código .Jfudicial, usurpan 
jurisdicción los .Jfueces cuando la ejercen sin 
haberla adquirido legalmente. lEste princi
pio de que la simple tramitación equivoca
da no desnaturaliza la índole legal de la 
sentencia para los efectos del recurso de ca
sación, ha sido norma de doctrina de la 
Sala, como, puede verse en el fallo de fecha 
24 de junio de 1938 y en el de 23 de sep
tiembre de 193'1. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, agosto diez y siete de ·mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Hernán Salamanca). 
En el paraje de la· mina "El Carmen', ubicada 

en jurisdicción del Municipio de Guachavés, De-

suscitadas 

partamento dé Nariño, Ernesto Vogt, ciudadano 
suizo, celebró con Bernardo Alvarez Gallo y An
tonio José Meneses el contrato que se hizo cons
tar en documento privado del 15 de marzo de 
1939, por medio del cual se comprometió el 
primero, en su calidad de ingeniero metalúrgi
co, a encargarse de "la dirección científica y 
técnica de la planta de beneficio de los minera
les de la empresa, de toda nueva instalación que 
se ponga en la mina con el fin de ensanchar la 
parte metalúrgica de la planta", lo mismo que a 
asumir toda la responsabilidad por la buena mar
cha de la planta en la mina, y a ser "el único 
autorizado por la empresa de disponer el modo 
de trabajo, hacer cambios en el tratamiento, en 
fin, de dirigir los trabajos de concentración, mo
lienda y tratamiento químico de los minerales." 
Se fijó como tiempo de duración del contrato el 
de dos años, a partir del 10 de febrero de 1939, 
día en que comenzó, y se obligaron los otros con
tratantes a pagar a Vogt por estos servicios un 
suelrl'ci mensual de $ 325 y a reconocerle la si
guiente bonificación sobre el producido de la mi
na: tomando como base la suma de$ 5.000 por ba
tería, 2% por los primeros $ 1.000 ·que más se 
produzcan; el 3% por los segundos mil pesos, es 
decir, de seis a siete mil pesos por batería: el 
4%, de siete a ocho mil pesos, y de esta cifra 
hasta nueve mil pesos, el 5%. Se le reconocen 
a Vogt los gastos de viaje de Medellín a la mina 
y regreso, a la terminación de sus servicios. No 
tiene más estipulaciones el contrato. 

Con apoyo en esta convención. Ernesto Vogt, 
en .libelo de 10 de octubre de 1939, repartido al 
Juzga¡do 21? del Cir·ouito de Pasto, y a.J,e~ando 
fundamentalmente que su contranarte en el con
trato mencionado sólo le permitió nrestar sus 
servicios durante seis meses, de los dos años es
tipulados, norque en el mes de julio de ese año 
fue desnedido intempestivamente, con violación 
'del contrato, demandó por medio de apoderado 
a Antonio José Meneses y Bernardo Alvarez, para 
que en la sentencia definitiva de un .iuicío ordi
nario.se les condene a pagarle $ 5.850 nor valor 
de las diez y ocho. mensualidades QUe han deja
do de pagarle; $ 3.840 por concepto de la bo
nificación estinulada; $ 500 por gastos de viaje 
del actor y su familia, de la mina a Medellín, con 
sus intereses legales, más las costas del juicio. 
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Surtido el traslado legal de la demanda, los 
demandados, antes de contestarla, propusieron 
la excepción de inepta demanda y para fundar-
la, dijeron: ' 

"Sin 11acer mayor esfuerzo se comptende que 
el señor Vogt nos ha demandado por el supues-. 
to derecho que cree tener por haberlo despedí~ 
do de la Empresa Minera El Carmen; si se trata, 
pues, de alegar supuestos derechos fundados en 
un despido o. descontinuación de un empleo, no 
corresponde mtentar un juicio ordinario, como 
lo ha hecho el apoderado del señor Vogt, sino 
entablar la acción que indica el artículo 18 de 
la Ley 10 de 1934, y de acuerdo con el procedi
miento aUi mi~mo determinado, que no es o.tro 
que el establecido en el Título 46, Libro II de 
la Ley 105 de 1931." ' 

Desechada la excepción dilatoria en auto del 
Juzgado, de fecha 19 de junio de 1940, confir
mado por el Tribunal Superior, por considerar 
que la demanda persigue, no las prestaciones 
que señala el artículo 14 de la Ley 10 de 1934 
S~J?O la indemnización de perjuicios por viola~ 
cwn del contrato, contestaron los 'demandados 
oponiéndose a las pretensiones del actor, y afir
m~ndo que éste era un empleado de la Empresa 
Mmera El Carmen, que tenía derecho a deven
gar su sueldo mientras trabajara en forma efi
c~ente Y satisfactoria, y que fue despedido en 
vista de los malos resultados obtenidos con sus 
servicios. 

Impulsado el juicio por la vía ordinaria, no 
obstante las preindicadas objeciones formuladas 
por los demandados con citas de terminantes 
disposiciones legales, el Juzgado del Circuito de
cidió la primera instancia en sentencia del 21 de 
~ulio de .19_41, en la cual se declara resuelto, por 
mcumphm1ento pareial de los demandados, el 
contrato de 15 de marzo de 1939, a que se refie
re Ia demanda, y se 1·es condena a pagar solidaria
mente al actor el monto de todas sus soldadas, 
al tenor del contrato; las bonificaciones y gas
'l:os de viaje en la cuantía que se fije, de acuerdo 
con el articulo 553 del Código Judicial, con sus 
intereses legales, a partir de la fecha de contes~ 
'tación de la demanda, y las costas del juicio. 

Apelada esta sentencia por los demandados, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pas
to, luégo de agotar Jos trámites pertinentes, sen
~enció el segundo grado del juicio el 21 de ma
yo de 1942, condenando a los demandados al 
pago de los sueldos mensuales que el actor dejó 
de percibir según el contrato, a título de indem
nización por culpa contractual con sus intere
ses· lega.les correspondientes, y re··.-, cando las 
condenaciones relac"ionadas con par'" de boni
ficaciones, gastos de viaje y costas nrocesales. 

Las razones en que apoya el Tribunal su sen
tencia reformatoria se hacen consistir, en lo que 

ti·enen de pertinentes con la decisión que va a 
adoptar la Sala, en que no puede considerarse im
procedente la vía ordinaria que se ha seguido en 
este caso, porque no pueden confundirse los de
rechos que emanan de la Ley 10 de 1934, que se 
limitó a crear algunas prestaciones en faYor de 
los empleados particulares, con los que se ori
ginan en el Código Civil, cuyas normas sustan
tivas contenidas en el capitulo sobre "Arrenda
miento. de servicios inmateriales", deben apli
carse en casos como éste, en que se debaten las 
relaciones entre patrones y empleados con fun
damento. en un contrato de prestación de servi
cios por término fijo. :!'-lo demandándose pago 
de cesantía, es inaplicable la Ley 10 de 1934, y 
el caso debe gobernarse por las disposiciones so
bre culpa contractual. 

La sentencia definitiva de segunda instancia 
ha sido acusada en casación por ambas partes 
litigantes. El recurrente demandante, colocánrlo
se en el campo en que no fueron satisfeehas 
sus pretensiones·, acusa la sentencia por el pri
mero de los motivo·s aue ·enumera el artículo 520 
del Código Judical, y formula a;lgunos cargos por 
violación de ley sustantiva, cuya puntualización 
no es necesaria, por no ser esta demanrla mate· 
ria de estudio en el recurso. 

El demandado-recurrente, por su parte, y fue
ra de otras acusaciones fTne pueden dejarse de 
lado por inútil su estudio. acusa la sentencia del 
Tribunal de ser violadora de ~os artículos 18 de 
la Ley 10 ·de 1934, 33 del Decreto número 652 
de 1935 y 1Q de la Ley 45 de '1939, por haberse 
adelantado este negocio por los trámites y pro
cedimientos. del juicio ordinario, siendo obliga
torio, como lo manda la ley, y lo tiene reitera
damente establecido la jurisprudencia de la Cor
te, el procedimiento verbal re¡rlamentarlo por el 
Titulo ~6 del Libro II del Código Judicial, ex
cluido expresamente del recurso extraordinario 
de casación. Con este planteamiento de la enes• 
tión, habiéndose admitido el recurso. pide el re
currente que se declare la nulidad de la actua
ción por carencia de jurisdicc:ión, desrlc el auto 
que admitió la demanda, o aue se haga "la rle
c1aración que estime pertineñte la Sala." 

Plantéase de esta manera a la Corte, una vez 
más, la cuestión jurisdiccional va deciclicla en 
las diversas ocasiones en que ha· estudiado este 
problema, en el sentido de aue no es suscentible 
de ser considerada en casación, por carencia de 
jurisdicción, la resolución proferida por un Tri
bunal, cualquiera que haya sido el procedimien
to en que se ha producido, cnando versa sohre 
prestaciones originadas en un contrato de tra
bajo con empleados particulares. La circunstan
cia de apar.ecer tratado este punto de competen
cia como cuestión de fondo en el fallo acusado, 
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justifica el que no se haya considerado y decidi
do en el trámite, sin duda más oportuno, de la 
admisibilidad del recurso de casación, como va
rias veces lo ha hecho la Corte. Dentro de este 
ángulo de apreciación del caso, se impone, por 
encima de las acusaciones propiamente dichas, 
y con la preferencia de estudio que le corries
ponde, la materia relacionada con la jurisdic
ción de la Corte, planteada por uno de lQis re
currentes en forma concreta, debatida desde el 
comienzo del juicio, y en cuya decisión previa 
hay un interés no simplemente formal sino de 
esencia, como está dicho en la primera provi
dencia en que se resolvió esta misma cuestión. 

Tanto la Ley 10 de 1934 como su Decreto re
glamentario, número 652 de 1935, determinan 
precisamente lo que ha de entenderse por em
pleado particular, y señaÍan el procedimiento a 
que ineludiblemente deben someterse todas las 
contro,'ersias que se susciten por causa del con
trato de trabajo oue se celebre con esta clase· de 
empleados, reglamentado especiafmente también 
en esos estahitos: · 

"Se entiende por empleado particular, para 
los efectos de esta Ley -dice su artículo 12-
toda persona que no .siendo obrero, realice un 
trabajo por cuenta de otra persona o entidad, 
fuera del ·servicio oficia\, en virtud de sueldo 
o remuneración periódica o fija, participación 
o beneficios, o cualquiera otra forma de retri
bución" 

Y el articulo 19 del Decreto reglamentario, 
dice: 

"Se entiende_ por. empleado particular, para 
los efectos de la Ley 10 de 1934, todo aquel que, 
fuera del servicio público u oficial, sin ser obre
ro, se halle obligado, mediante un contrato, a 
prestar sus '"crvido,s a otra persona, nllbur.al o 
jurídica, que adquiere facultad para darle órde
ne;'i, siempre que dicha prestación de servicios 
no sea con carácter ocasional, bien sea en esta
blecimientos o empresas industriales, o comer
ciales o en oficinas de otra naturaleza, sea cual 
fuere la remuneración de que disfrute y la for
ma en que le sea pagada." 

No cabe· duda de que el demandante Vogt, se
gím las estipulaciones de que antes se habló, y 
de acuerdo con los preinsertos textos, tiene el 
carácter de empleado particular de la empresa 
minera de los demandados Meneses y Alvarez, 
puesto que se comprometió a prestar determina
dos servicios, que no permiten considerarlo co
mo obrero, puesto que en ellos predomina la in
teligencia sobre la obra de mano, y por' un 
sueldo o estipendio, fijo en parte y en parte 
eventual por .participación. en los productos- de 

' ~a exp]o,tación, ·de la mina. Gia·ro está que. la 
convención !'ecoaida en el documento del ~5 de 

marzo de 1939, presentada con la 'demanda co'mo 
causa de las prestaciones controvertidas, ·es .el 
contrato de trabajo definido y r'eglamentado en 
Ja Ley 10 citada, en cuyo artículo 14, ordina(c), 
se encuentra contemplado, ·con sus efectos co.
rrespondientes, el caso ·de despido que ;1o sea 
ocasionado. por incumplimiento del contrato ni 
por mala conducta comprobados. 

No hay razón para afirÍnar, como lo hace el· 
apoderado del actor, que en este litigio se trata 
de servicios _profesionales, y que. son, por con
siguiente, de preferente aplicación las disposi
ciones atinentes del Código Civil. D.e las tres for
mas distintas que puede revestir el arrendamien
to de servicios inmateriales, de que trata el ca
pítulo 99, Título 26, Libro 49, del Código Ci~il, 
el contrato adueido aaui como fuente de las obli
gaciones demandadas~ no corresponde al con
templado en el artículo 2063, ·porque no se trata 
de una obra aislada en que predomine la inte
ligencia sobre el esfuerzo muscular, ni tampoco 
de servicios profesionales a que se refiere el ar
tículo 2069, sometidos preferencialm~nte a las 
reglas del mandato y subsidiariamente a las del 
arrendamiento ~e servicios inmateriales. Es evi
dente que el de "autos es el caso en que el objeto 
del arrendamient<> Jo constituye una larga serie 
de actos, no ejecutados parcialmenté, sino para 
ser desarrollados y cumplidos en un período más 
o inenos largo de tiempo, y por una remunera
ción mensual convenida. Esta forma del arren
damiento de servicios inmateriales, dentro de la 
cual cabe el de los profesionales que presten sus 
servicios no ocasionalmente sino en forma ner
manente a un solo empleador, cúando se celébra 
entre particulares, ,ha sido fundamentalmente re
formada por las disposiciones de la Ley 10 de 
1934, que introdn.io a la legi-slación nacional, 
con un nuevo criterio juridico-económico el 
propiamente llamado contrato de trabajo, aun
que reducido a los empleados particulares. 

Las razones fundamentales .con aue la Corte 
ha sostenido la solución de la cuestión jurisdic
cional, planteada en este caso, están ampliamen
te expuestas en sentencia de fecha 31 de mayo 
de 1940 (Gaceta J11dicial. Tomo XLIX. páginas 
504 a 51 0). r-eproducidas ·luégo en otras provi
dencias análogas, y de la cual se transcriben los 
siguientes apartes para que .sirvan de motivación 
a este fallo: 

"La Ley 10 de 1934, inspirada en un criterio 
jurídico. fundamentalmente distinto del une. ins
piró- las disposiciones atinentes del Código Ci
vil, y contentiva de. reglas más justas par.a go
bernar las relaciones del trabajo, que deben en
tenderse incorporadas en todo contrato ·crne so
bre la materia se celebre, no puede considerarse 
como una simple adición o modificación a las 
normas .que regían sobre trabajo ·en la anterior 



GAICIE1iA .JIUIIIJ>DCDAL 

legislación. Su reforma principal consiste en la 
implantación del contrato de trabajo con em
pleados, esto es, la convención por medio de la 
cual se obligan recíprocamente el patrono y el 
empleado, la cual contendrá, además de las es
tipulaciones que acuerden los contratantes, y 
que no contraríen la ley, las especificaciones del 
tr2tiajo a que se obligue el empleado, cuantía de 
la remuneración, forma y período de pago, du
ración del contrato, causas de caducidad duran
te su vigencia, etc., es decir, el régimen jurídi
co que gobierna las relaciones entre empleado
res y empleados pa::-ticulares. La Ley citada, 
pues, no se limitó a establecer determinados de
rechos para los empleados particulares, sino que 
atendió a la creación de un estatuto jurídico que 
gobernara con criterio de unidad las relaciones 
originadas en un sector de] trabajo nacionaL es
tableciendo una base de estipulaciones mínimas, 
pero autorizando asimismo a patrones y emplea
do,s para estipular en el contrato de trabajo todo 
lo que no pugne con el espíritu y texto de la Ley 
y que guarde r.e:la<CiÓ'n con la índüJe y naturalna 
de la convención de trabajo." 

El articulo 18 de la Ley en 111ención ordenó 
que "mientras se establece una jurisdicción e~
pecial para la solución de los conflictos del tra
bajo que puedan originarse con motivo de la 
aplicación de las disposiciones de la presente 
Ley, dichas controversias se tramitarán de con
for:mfdad con el procedimiento señalado en el 
Título 46 del Libro 11 de la Ley 105 de 1931. 
Las ,solicitud,es y actuaciones que se adelanten 
en ese respecto estarán exentas de los impuestos 
de papel sellado y timbre nacional." 

¿A qué conflictos del trabajo· se hace referen
cia en la Ley para someter obligatoriamente su 
decisión al procedimineto del Título 46 del Có
digo Judicial? 

Sin duda ninguna a los oue se originen en ~a 
interpretación y cobro de las obligaciones esti
puladas en los contratos de trabaJo celebrados 
entre patrones y empleados particulares, esto es, 
sobre todo lo aue sea de la naturaleza propia de 
estas convenciones, <me no contraríe los manda
tos de la ley y que los contratantes hayan esti
pulado uara go~ernar sus. relaciones recíprocas. 
Así lo dice más claramente que la Ley su Decre
to reglamentario número 652 de 1935 en su ar
tículo 33, que reza: 

"Las controversias que se susciten por causa 
del contrato de trabajo QUe se r.eglamenta por 
el presente Decreto se tramitarán en papel co
mún mediante el procedimiento verbal estable
cido por el Título 46 del Libro 29 del Código 
Judicial vigente, y el Juez las fallará ep concien
cia y con conocimiento de causa. La. jm:ísdic
ción y comuetencia de los .Jueces ordmarws .se 
regula por la cuantía del asunto y por la ~ecm-

dad de las partes, según las reglas generales del 
Código Judicial." 

"Determinado qué clase de controversias son 
-Jas que pueden y deben indispensablemente ser 
materia del procedimiento verbal a que se refie
re el artículo 18 de la Ley 1(1 de 1934, falta so
lamente advertir que la adopción de tales tt·ámi
tes es cosa indispensable e impuativa, no sujeta 
a la voluntad particular. El procedimiento civil 
regula el modo como deben ventilarse y resol
verse los asuntos civiles por medio de juicios, 
que son los distintos procedimientos sistemati
zados que por razón de la naturaleza de los ne
gocios establece la ley (articulo 194, Código Ju
dicial). Es la naturaleza del asunto lo que deter
mina el procedimiento conducente, no la volun
tad de las part,es en controversia. 

"Las ,l,eves que fiJan ,eJ juicio .en cada caso son 
'leyes de orden público, no susceptibles de varia
ciones, ni acomodaciones a casos y situaciones 
particulares. De ahí por qué h~ equivocación en 
que se inc.urra en la escogencia de la v~~ pr_oce
dimental afecte de invalidez la actuacwn Irre
mediablemente. El procedimiento mal elegido es 
siempre camino legalmente inconducente, Y la 
providencia que se profiera, auuque tenga, co~o 
en este- caso, la condición formal de sentencia 
en juicio ordinario, no es tál en realidad por ser 
la culminación de un procedimiento ilegal. 

. "La ,controversia que P.r,dro Bolügas y Canad,e11 
planteó en su demanda no podía ser sometid.a 

•a procedimiento distinto del señalado en el TI
tulo XL VI del Código Judicial, y la circunstan
cia de haberse enderezado equivocadamente por 
el Juzgado contra la expresa voluntad del actor 
no sane~:: la actuación dándole una naturaleza 
procedimental qué no 'le corresponde. El juici? 
ordinario, que en la antigua Ley de Procerh
miento Civil era una posibilidad abierta a to
das las querellas judiciales, no es conducente 
ahora sino para ventilar y decidir las controver
sias para las cuales la ley no dispon~ que se o~
serven trámites ,especiales o autonce procedi-
mientos sumarios. -

"En .efecto la ley procesal, en cuanto regula 
las formas d~ los juicios v los .efectos jurídicos 
de las actas procedimentales, 11iempre es de or
den uúblico, v por consiguient•e, tiene un carác
ter absoluto, inmediato y obligatorio. No existen 
.entre nosotros juicios convencionales, esto es, 
juicios en los cuales tanto el Juez como las nar
tes puedan gobernar a su canricho la actuación 
y determinar contractualmenf,e los efectos de los 
actos procesales. Este principio _no obsta pa_ra 
que en casos particulares, pero siempre en vir
tud- de disposición expresa de la lev, l3s nartes 
tengan facultad para separarse de la observan
cia de una norma procesal, o para, consensual-
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mente, acordar lo contrario a una regla disposi
tiva procesal, V·erbigracia, prorrogar un término 
no perentorio." (Gaceta Judicial. Tomo XLIII, 
página 627) .. 

Por disposición expresa -del artículo 1213 del 
Código Judicial, los fallos que profiera un Tribu
nal en el juicio v·erbal que ha debido seguirse en 
este caso no ·están sujetos a recurso de casación. 
La admisibilidad del recurso constituye una ver
d.rud·era •caJlidad i-nhe.nente a ITa sentencia misma, y 
•en la .solución de e.ste :punto va envuelta, como Jo 
ha doicho esta -SaJa, una .cuestión de jurisdioción 
puesto que al tenor de la disposición contenida 
en el articulo 148 del Código Judicial usurpan 
jurisdicción los Jueces cuando la ejercen sin ha
berla adquirido legalmente. Este principio, de 
que la simple tramitación equivocada río desna
turaHza la índole legal de la .sentencia para los 
efectos del recurso de casación, ha sido norma 
de doctrina de esta Sala; ·en fallo de 24 de junio 
de 1938 se dijo. que aun cuando el juicio especial 
de separación de bienes se haya tramitado como 
ordinario, la sentencia en él proferida no es sus
ceptible del recurso de casación. En sentencia 
de 23 de .septiembre de 1937 (Gaceta Judicial,, 
tomo XLI, página 747), ·se dijo: "Y no porque 
el Tribuna:l a·cogiese en cra :apelación J.a.s normas 
procesales ·pecuiliar·es del juicio ordinario, la 
acción d·e especial convirtióse en ordinaria, en 
fue.rza ·eLe que lo que caracteriza Ja acción adjc
tivamente .conslder.ada no es .el prooelimie.nto 

que arbitrariamente se J.e asigne, sino lo que ella 
·e.s en rrea.Udad, o .sea la naturaleza del derecho 
ejercitado y J.as formas que e;l ·Código ·de la ma
te'r.i.a .adopte pana !di-scutir d.icho d.erecho. Pór 
ende, el faJlo recurrido, no ·cor.r.espondi·endo a 
una acción que .ten•ga señalwdo el procedimiento 
cLel juicio ordinario, sino eJ de juicio e.s·p·ecial,' 
está fuera d:el akance d·el r·ecurso de •casación, 
a que se J.e qui·ere .someter". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación CivH, administrando justicia 
en nombre de .la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, resuelve: 

No es Susceptible de ser considerada en casa
ción, por taita de juri,sdi:cción d.e J,a Corte, la re
solución judicial de fecha 21 de mayo de 1942, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pasto. en el juicio seguido por Er
nesto Vogt contra Bernardo Alv'arez y Antonio 
José Meneses por causa de un contrato de tra
bajo. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

. Fulgencio Lequerica Vélez, Dmziel Anzola, lsaías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León Rincón, 
Secretario en propiedad. 



Acción de nulidad de un e ontrato. 

l.-En ningún caso procede la acc1on de 
nulidad de un contrato de compraventa con 
motivo del no pago del precio. lEn este even
to es la acción resolutoria la que en su caso 
puede tener viabilidad, pero sólo puede con
trovertirse entre los . que fueron contratan
tes, pues si la cosa -pasa a terceros, tiene 
aplicación el articulo 1933 del Código Civil. 
Otra cosa es que el contrato sea nulo en su 
origen y que esa nulidad pueda demandarse 
o sea oponible a terceros poseedores por las 
causas .o motivos generales que hacen rescin
dibles o anulables los contratos. 

2.-Cuando una sentencia es absolutoria y 
en ella se han estudiado todos los puntos su
jetos a controversia, no es procedente' alegar 
en casación la causal 2lf del artículo 520 del 
Código Judicial, porque la absolución entra
ña la negación die todas las peticiones de la 
demanda. Esta ha sido doctrina uniforme de 
la Corte. 

Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 
Civil-Bogotá, diez y ocho de agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Daniel Anzola) . 

Por escritura pública número 83 .de 26 de ma
yo de 1933, de la Notaría de Soatá, en el De
partamento de Boyacá, la señora Cleofe Mojica 
ele Sandoval vendió a su hija Dolores Sando-· 
val de Salcedo varios inmuebles por el ·precio 
de quinientDs pesos que la vendedora recibió de 
contado de manos de la compradora, quien al 
otorgar hizo esta declaración: "la compradora 
declara que el precio de estas fineas lo satisfa
ce con dinero puesto por iguales partes entre sn 
hennano Julio Hoberto Sandoval y ella, y que 
él no firma la escritura por hallarse ausente, 
razón por la cual. se compromete desde hoy a 
otorgarle la correspondiente escritura de la mi
tad de los fundo,s aquí determinados y sin exigir
le retribución de ninguna clase." La casa y los 
potreros ele este contrato llamados Pozo Oscuro 
y Cárdenas, se hallan ubicados dentro de la 
comprensión del Municipio de Susacón, de la 
misma Notaría ele' Soatú. 

En marzo de 1935, los hermanos Sandoval, en
tre quienes mediaba también un convenio in .. 
formal de promesa de venta de un lote de pro-

piedad de Julio Hobe1·to, nbica¡lo rn el barrio 
da Las Nieves, de esta ciudad, y a cuya cuenta 
había recibido de doña Dolores la suma de 
quinientos pesos, arreglaron sus negocios pen
dientes, y así, por escrithra nún:ero 433 de la 
Notaría 1.a de Bogotá, Julio R-oberto vendió a 
Dolores el lote en· cuestión de la carrera 4.a, 
con ,calJe 24, poT la suma 1de seiscientos ]}esos, 
que la -eompradora, dice la escr:ltura, pagó de 

·contado en la ·misma fecha al vendedor en la 
forma siguiente: "en moneda corriente la su
ma de $ 350. 00 que el exponente vendedor de
clara tener ya recibidos a su satisfacción; y 
$ 250. 00 en el valor de los siguiente~ bienes 
inmuebles que la propia señora Sandoval de 
Salcedo, transfiere a título de venta al com
pareciente· Julio Roberto Sandoval Mojica, a sa
ber: . . . . . . . . . . . un terreno denomin·ado Pozo 
Oscuro, del Municipio de Susacón, alindado: 
' .......... '; un terreno denominado Cárdenas, 
del mismo Municipio de Susacón, alindado:' .... 

'· ............... ' 
"Y dos piezas de tapia y teja en ei área de la 

población de Su sacón, alindadas: ' .......... '" 
En el mismo instrumento expresa la compra

dora, que los inmuebles relacionados y que da 
como parte del predo, los adquidó por compra 
hecha a la señora Cleofe Mojica de Sandoval, 
según la escritura 83 de 26 de mayo de 1933, de 
la Notaría de Soatá; es decir, :anota, que son 
parte de los que compró en su propio nombre Y 
en el de Julio Roberto y a los que refería la 
cláusula antes_ transcrita, en donde explicó, que 
como la mitad del dinero precio de la compra 
era de su hermano Julio Roberto, estipulaba 
para él, y que oportunamente haríale escritura 
de su mitad correspondiente. Al final de la es
critura de este convenio, las partes contratante<; 
declararon además "que con la celebración del 
presente contrato se declaran a paz y salvo por 
razón de las diferencias de prcdo en relación 
con los bienes quQ se transfieren y de los que 
trata la escritura 83 de 26 de 1~1ayo de 1933. •·· 
Y "que la señora Dolores Sandoval de Salcedo, 
queda desde hoy en adelante, dueña, absoluta 
del terreno denominado La Capilla, jurisdicción 
de Susacón, y de la casa ubicada en el área de esa 
población de que forman parte las piezas que L:! 
transmite al señor Julio Roberto Sandoval Mojica, 
sin que éste tenga derecho a reclamación poste-
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rior respecto a los últimos bienes de que se ha 
hablado, o sean La Capilla y la casa, pues renun
cia a favor de ella, cualquier derecho que pu
diera tener sobre tales bienes." 

Años después, luégo de algunas diferencias en
tre los hermanos Sandoval po·r lo que hace a la 
interpretacion de estos contratos, y no habiendo 
llegado a solución alguna favorable, Julio Ro
berto optó por demandar a Dolores, y a efecto, 
en memorial al Juzgado 79 Civil ·de Circuito de 
Bogotá, de fecha 7 de julio d-e 1940, soHcitó 
que con citación y audiencia, en juicio ordina
rio, se hicieran en la sentencia estas declaracio-
nes: 

"Primera. Que es nula y de ningún valor lá 
escritura número cuatrocientos treinta y tres 
( 433) de fecha .ocho (8) de marzo de mil no
vecientos treinta y cinco (1935) otorgada ante 
el Notario Primero de Bogotá, por falta de pago 
del precio allí estipulac;Io. 

"Segunda. Que como consecuencia de ·esta de
claratoria, se ordene: 

"La cancelación del registro de la nombrada 
escritura y el contrato en ella contenido; 

"Que la demandada señora Dolores Sandoval / 
de Salcedo está obligada a restituir al deman
dante, con sus frutos naturales y civiles, el lote 
de terreno que le vendió y las edificaciones en 
,él' construidas y que existan en el momento de 
la venta, por no haberlo pagado; 

"Que la demandada señora Dolores Sandoval 
de Salcedo está en la obligación de otorgar al de· 
mandante escritura de las fincas a que se refiere 
la cláusula de la escritura cuya nulidad se pide 
y que están ubicadas en el Municipio de Susacón. 
puesto que esa fue la voluntad de la señora 
Cleofe Mojica de Sandov:il, madre de los liti-

. gantes. 
"Que la demandada está en la obligación ·de 

pagar a mi poderdante los frutos naturales y 
civiles por ella recibidos y por los que reciba 
hasta el día en que se declare la nulidad del título 
que se demanda, más los perjuicios sufridos por· 
mi poderdante así como los costos y costas que 
se ocasionen en el presente juicio. 

"Subsidiariamente y para el caso de que l::t 
escritura en referencia no se declare nula; pido 
que se conde.ne a la demandada a pagar a mi 
poderdante el valor del lote mencionado, así co
mo los frutos n·aturales y civiles, perjuicios y cos-
tas del presente juicio." · 

Los hechos sustentantes de la acción los rela
ciona el libelo en varios numerales, entre los que 
se destacan éstos: que la señora de Salcedo no ha 
cumplido con la obligación de hacer al deman
dante escritura de venta o traspaso- de los bie
ne.s que compró ·a su nombre y para él; que el 
lote de Las Nieves materia del contrato número 

433 citado, fue pagado por lá compradora, en 
parte, con los bienes que ha debido traspasar 
al vendedor a virtud de lo convenido en la es
·critura con Cleofe de Sandoval; que no ha
biéndose pagado el precio del lote, el contrato 
es consecuencialmente nulo, más, cuanto que 
tuvo como -base un engaño, consistente, en que 
la demandada le hizo creer que las fincas que 
le daba en pago de parte del precio del lote de 
Las Nieves eran de su exclusiva propiedad. 

La demandada se opuso a que se hicieran la.'· 
declaraciones solicitadas. Los hechos los con
testó, alegando la ~irmeza y claridad de las es
tipulaciones consignadas en. los instrumentos 
precitados, y advirtiendo, que el último contrato 
contenía simplemente el arreglo o transacción de 
todos los negocios pendientes entre ambos her
manos: promesa de venta, dineros anticipados y 
prestados, dominio de las fincas compradas a 
su madre Cleofe Sandoval, etc., etc. 

Trabada así la lJtis, y llevada 'por el trúomite 
adecuado, le puso fin el señor Juez del conoci
miento, 79 Civil de este Circuito, a la primera 
instancia, con sentencia de fecha 24 de junio de 
1941 absolviendo a la parte demandada de tódos 
los cargos de la demanda sin hacer condenación 
en costas. 

. Sentencia acusada. 

El oportuno recurso de apelación que contra 
esta sentencia propuso el apoderado de la par
te demandante, llevó el negocio al Tribunal Su
perior de Bogotá, donde se tramitó y decidió el 
segundo grado del juicio en sentencia· del 15 de 
octubre de 1942, en la cual, se resolvió confirmar 
en todas sus partes la apelada, sin hacer impo
SICion de costas. 

Con el objeto de motivar su sentencia, el Tri
bnnal analiza las obligaciones que se despren-
den para las partes de los contratos que se hi
cieron constar en los instrumentos públicos ya 
citados, que se acompañaron a la demanda co
nro base fundamental de la acción, y de este 
análisis, concluye -transcribiendo la Corte tex
tualmente- "que como la nulidad de la escritura 
-así dice la sentencia- por falta de pago del 
precio, ·únicamente es susceptible de estudio en 
cuantó se refiere a terceros poseedores, la nuli
dad demandada no es procedente por la causal 
indicada, ya que la acción dice referencia a los 
que fueron contratantes, no para te1·cerus y que 
sería el caso de estudiar la nulidad de la escri
tura." 

En fuerza de esta consideración, niega el sen .. 
tenciador la petición de nulidad, la orden de can·· 
celación del título y la restitución .de frutos, no 
sin advertir, que la acción resolutoria es la qur . 
corresponde a un demandante, que alegado el no 
pago del precio ae lo dado en venta desea que las 
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cosas vuelvan al estado que tenían antes de ce- transcrita, considera oportuno la Sala precisar, 
lebrarse el pacto o convención. _ gue en ningún caso procede la acción de nuli-

Cuanto hace a la petición inclinada a obtener "' (iad de un contrato de compraventa con mo
que la demandada está ·en la obligación de hace!' ; ivo del no pago del precio. En este evento, es 
al demandante tradición de los bienes a que se la acción resolutoria la que en su caso puede te
refiere la escritura cuya nulidadi se suplica. ner viabilidad pero sólo puede controvertirse 
aunque se reclama como obvia consecuencia de entre los que fueron contratantes, pues si la cosa 
la misma nulidad, el Tribunal quiso sin embargo pasa a terceros, opera el artículo 1933 del Código 
~studiarla separadamente, y para negarla, dijo en Civil, que establece "que la resolución de los con
~u fallo que "en ninguna parte se encuentra la tratos por no haberse pagado el precio, no da 
obligación de otorgar escritura de determinado derecho al vendedor contra terceros poseerlo
bien; solamente de la mitad de los inmuebles res, sino en conformidad a los artículos 1547 y 
comprados, y nada más. Obligación esta entera- 1548". Otra cosa es que el contrato -no la e~
mente distinta de la de pedir un bien especial, critura comlo dice la Sala del Tribunal- sea nulo 
como sería aquí las fincas denominadas 'Pozo Os- en su origen y que esa nulidad pueda deman
curb' y 'Cárdenas' , que son precisamente las que darse o sea oponible a terceros poseedores por 
relaciona la escritura número 433 y a las que se las causas o motivos generales que hacen res
refiere la presente petición"; y porque, princi- cindible o anulable toda convención. 
palmente, otra es la eonsecuencia deducible del Se observa: Cuando una sentencia es abso
arreglo estipulado y de que da fe la constan- Jutoria y en ella se han estudiado todos los 
cia final del mismo instrum.ento que autor.izó puntos sujetos a controversia, eomo la de au
con su firma el mismo demandante. tos, no es procedente alegar en easación la· can-

Tal es, resumida, la fundamentación del fallo sal 2.a del articulo 520 del Código Judicial, por
definitivo de segunda instancia, que la parte de- que la absolución entraña la negación de todas 
mandante vencida en las instancias, acusa en el las peticiones de la demanda; de consiguiente, 
recurso de casación que oportunamente ínter- es injurídica la afirmación que hace el ::-ecu
puesto ante el Tribunal y admitido por la Cor- rrente, de que como el Tribunal desatendió las 
te, se decide en este fallo por estar agotado el cláusulas de la escritura y falló negando el de
trámite legal correspondiente. recho invocado en la demanda y probado en 

El recurso. 

El· apoderado del aetor invoca para fundamen·· 
tm· el recurso las causales primera y s~gunda de 
las señaladas en el artículo 520 del Código Judi
cial, y formula contra la sentencia los dos car-
gos que a continuación se indican. · 

"a) La .sentencia materia del recurso no se dic
tó ·de acuer·d9 con Jas prretensiones de mi man
dante oportunamente aducidas en su libelo de 
demanda. 

"b) El Tribunal sentenciador dejó de interpre
tar las cláusulas de los contratos que se hicie
ron valer por mi mandante en el sentido de 
que produjeran algún efecto, con relación al de
recho incuestionable de mi mandante; y al ha
cerlo, incurrió en error de hecho y de derecho 
que aparece manifiesto· en los autos; con lo cual 
dejó el Tribunal sentl'nciador de dar aplicación a 
los artículos 1506, 1602, 1618 a 1621 del Código 
Civil; y su violación fue indirecta, o sea, por los 
errores de hecho y de derecho en que incurrió 
al interpretar las cláusulas de los contratos some
tidos al fallo." 

Primer cargo. 
No estar la sentencia en consonancia con las 

pretl'nsiones oportunamente aducidas por la par· 
te demandante. 

Arntes de prooeder al estudio dre Jos cat·gos, en 
vista del paso de la sentencia anteriormente 

las instancias, por este motivo no está la sen
tencia en consonanda con 1as 'pretensiones 
oportunamente aducidas. Uniforme y seguida·· 
mente ha establecido .la Corte, "que los cargos 
por la causal 2.a del artículo cillado no son pro
.cedentes sÍI;w euando se deja de decidir sobre 
algo que ha sido materia de la controversia, 
cuando se decidq sobre lo que no ha sido el 
objeto de ella, o cuando el fallo pasa del !imite 
de Jo solicitado; pero en manera alguna cuan
do la sentencia recae, libre de abstención o de 
exceso en tales sentidos, sobre lo que ha sido 
materia del pleito." (Casación, mayo 30 de 1941). 

Se pidió en la demanda se declarara la nuli
dad de una "escritura", y el Tribunal niega est~ 
declaración; se pidió la orden de que la deman
dada hiciera al demandante escritura de vario<; 
bienes y el Tribunal no accedió a esta solicitud. 
La acusación de la sentencia en la forma en que 
se ha hecho, alegando la causal 2t:t demuestra por 
sí so1a la imprürcedencia del rercur.so por este mo
~ivo, toda vez que el insuceso en el litigio no 
es lo que constituye la incongruencia de que 
hrubia Ja lrey de prooedimi.ento .. "Las sentencias 
de los Tribunales -ha dicho esta Sala- no soii 
casables por el solo hecho de ser contrarias a 
las pretensiones de los litigantes; de otra suerte 
todo juicio tendda que decidirse en la Corte de 
Casación, porque ninguna sentencia puede ser 
congruente con las pretensiones opuestas de la5 
partes." Se rechaza por tanto el cargo. 

¿ 

< 
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Segundo cargo. 
El Tribunal interpretó con error de hecho y 

de derecho manifiestos,-las cláusulas de los con
tratos contenidos en las es·crituras números 83 de 
26 de mayo de 1933 de la Notaría de Soatá, ":! 
433 de 8 de marzo de 1935 de la Notaría t.a ,de 
Bogotá, violando así los artículos 1606 1602 
1603, 1618 a 1621 del Código Civil. ' ' 

Considera el recurrente que la sentencia del 
Tribunal adolece de este otro reparo, porque las 
cláusulas de los contratos comentados deben en
tend,erse ICll ·el semt1do d·e que ",TuÜo Ro.berto San
doval renunció únicamente el derecho sobre el 
terreno denominado La Capilla y sobre parte de 
la casa ubicada en la población de Susacón 
pero no al de la mitad de los terrenos llamado~ 
Pozo Oscuro y Cárdenas; ya que al renunciar 
Sandoval el derecho sobre La Capilla, quiso así 
que su copropj.etaria quedar.a con su d-erecho 
en ese terreno, para que él recibiera lo suyo en 
los terrenos de Pozo Oscuro y Cárdenas". Y con
cluye: "luego él tiene derecho a que se le otor
q.ue escritura de esos dos terrenos; y no es obs
tacttlo para que se cumpla esta sentencia el he
cho de que la demandada le hubiera pagado con 
esos dos terrenos el valor del Jote que le compró 
a Sandoval, porque dictado el fallo, la ley pone 
en manos de éste Jos medios de hacer valer sm 
derechos contra la demandada." 

Se explica: El Tribunal negó la petición ten
diente a obtener la orden de que la demandada 
hiciera al demandante tradi.ción de los terrenos 
Pozo Oscuro y Cárdenas, porque esta obligación 
así especificada, no aparece establecida o fijada 
en las estipulaciones oc los contratos comenta
dos; Y porque otra es la consecuencia deducible 
de las constancias que el mismo demandante au
torizó con su firma, y en donde se dieron reci
bo de paz y salvo con la señora de Salcedo por 
lo que hace a las relaciones contractuales pro-· 
vementes de todos sus negocios anteriores. 

Y no podía el Tribunal haber dado distinto 
efoltendimiento a las expresadas cláusulas que 
dice el recurrente fueron interpretadas en la mo
tivación de la ·sentencia con errores de he·cho y 
ele derecho manifiestos. 

De autos resulta que trés fueron los conveni~s 
principales celebrados por escrito por los her
manos Saridoval: la informal promesa de venta 
o simple cl_~cumento ele que antes se habló, por 
el cual Julio Roberto ofreció vender a su her
mana el lote ele Las Nieves por la suma ele mii 
quinientos pesos y confesó además tener recibido 
a cuenta de es¿ precio t¡uinientos pesos· y en 
donde la señora de Salcedo, de su lado, o'frecía, 
en caso de que ambos hermanos heredaran eu · 
igu~lclad de proporción a su madre, venderle a 
Ju_ho ~o~erto su parte en esa herencia por do~ 
nul qmmen tos 'peso~\; 

b) El de la escritüra número· 83 que relaciona 
la venta de Cleofe Mojica de Sandoval a su hija 
Dolores, quien dijo compraba para sí y para su 
hermano Roberto; 

e) El de la número 433, que relaciona la com
praventa del lote de Las Nieves y el arreglo de 
todo lo referente al dominio de los bienes com
prados a la señora Cleofe, todo en los término'> 
indicados en las cláusulas copiadas al principio 
de este fallo. 

De estas estipulaciones resulta, que Julio Ro
berto recibió el día del primer documento 
$ 500.00 y a la fecha de la última escritura 
$ 350.00 más, junto con la transferencia del 
dominio de los terrenos Pozo Oscuro y Cárdenas 
cuya tradición, se anota, es la que reclama nue: 
vamente en este juicio; por lo que hace a la se
ñora Dolores, recibió el dominio del lote de Las 
Nieve.s y consolidó en su nombre la propiedad 
de la casa de Susacón y terreno de La Capilla; 
aparece, finalmente, que luégo de estos arreglos 
Y transferencias, ambos l~ermanos diéronse cer
tificado o recibo de paz y salvo y en forma no 
sujeta a condición, porque allí se lee "que con 
la celebración de este contrato los otorgantes se 
declaran a paz y salvo por razón de las dife
rencias ~e precio, en relación con los bienes qw~ 
se transfieren y de los que trata la escritura nú
mero 83 de 26 de mayo de 1933." 

Ahora bien: Si el Tribunal entendió e inter
pretó las cláusulas dé estos contratos en el sen
tido de q~lC la Salcedo- definió así, y en ese acto, 
los negociOs pendientes con su hermano, y que 
d~ este- .arre;€llo no revocado luégo por las partes, 
m surg1a m quedaba vigente a cargo de la de
mandada la obligació!l de hacer tradición de 
bien alguno, no hizo sino aplicar e interpretar 
rectamente ·los arHcu-lo.s 1602, 1603, 1618 y d,cmás 
del Código Civil que dice el recurrente quebran
ta la sentencia, toda vez que según estas normas 
legales las convenciones deben ser ejecutadas d~ 
buena fe e interpretarse en idéntico sentido, vale 
decir, previenen que los contratantes deben pro
ceder leal Y .honestamente, y ajustarse a las obli
g~ciones. convenida~, sobre la base de que ha
IHendo sido perfecciOnado el pacto en razón de 
mutua utilidad y consentídolo así no les es da
ble bajo ningún pretexto, apart~rse de la fi
nalidad de la misma convención u olvidar sus 
términos para cambiar la intención expuesta o 
c?~ocida claramente, menos para -pretender de
bilitar o contradecir la del otro contratante. 
. Advierte finalmente la Sala, que las dispos1-

c~on,e:S que anota el r.ecun·,e.nte como qllle ha 
vwlado e) fallo, que enti·e otras, traen simples no
tas relaciOnadas con la ética con que deben Jo~ 
contratante~ interpretar todos sus _pactos, no 
;on susceptibles de violarse, menos en la forma 
como aparece planteado el cargo en el recurso. 
Son admoniciones o consejos de orden moral 
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estos, que pueden ser desconocidos por un sen
•t•enciador, pero a conse·cuencia del quebranto de 
otras disposiciones generadoras de · derechos 
puntualizados o precisos; que establecidos eh 
autos, resulten sin embargo mal reconocidos o 
lllial interpretados en el fallo. Pero aquí no se 
ha señalado nada a este respecto. 

El arreglo transaccional del último convenio li
quidó en forma cierta y definitiva las relaciones 
enconrt:raJdas d•e las parte.s del Jitigio por Jo que 
dice relación a los bienes de este pleito, esa fue 
su clara intención, y así lo entendió rectamente 
el Tribunal en su fallo. Es por tanto infundado 
el cargo. 
·Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi

cia, en Sala de Casación Civil, y administrando 

justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la sen
tencia del Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá proferida el quince de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos que ha sido 
materia de este recurso de casac:ión. · 

Costas a- cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópíe:;e, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. · 

Fulgencio Lequerica Vélez- Daniel Anzola. 
/salas Cepeda - Liborio Escallón-Ricardo Hi
nestrosa Daza-Hernán Salamanca.-'-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 

¿ 



Acción petitoria de pago de una sUJma de pesos por peJrju:id.os. 

Ya ha dicho la Corte que la prueba pe
ricial no obliga en sí misma y por sí sola, 

. sino a través de la apreciación fundada y 
de la avaluación jurídica del Juez, que es 
a quien en definitiva corresponde determinar 
el valor probatorio del peritazgo. No es un 
elemento de convicción judicial que obra au
tomáticamente, sino un factor de orden legal 
que sirve al fallador para fundar sus con
clusiones. lEstos principios están sintetizados 
im sentencia de casación del 9 de mayo de 

· 1938, publicada en el tomo XJLV][, página 422 
de la Gaceta Judicial. 

Corte de Suprema de Justicia-Salude Casación 
Civil-Bogotá, agosto veinte de mil novecientos 
cuarenta y tres. · 

(Magist-rado ponente, doctor Fulgencio Lequerica 
Vélez). · 

Antecedentes. 
El Municipio de Bogotá, representado por ·el 

st>iior Personero Mimicipal, celebró con el señor 
Dani-el Camacho Gómez un contrato sobre cons
trucción del col-ector del río San Agustín, entre 
el puente llamado "Rumichaca" y la· carrera 3~, 
con fecha tres de abril de mil novecientos trein
ta y seis.· La direcéión técnica de la obra debió· 
estar encomendada a un ingeniero aceptado por 
la Secretaría de Obras Públicas Municipales y esta 
dependenCia del Municipio nombraba un inge
niero interventor para vigilar la marcha de los 
trabajos. 

El quince de julio del ex-presado año de mil 
novecientos treinta y seis (193,6) el contratista 
Camacho efectuaba trabajos en el sector de obra 
comprendiqo entre las carreras tercera y segun
da; los obreros empleaban explosivos para rom
per piedras que formaban el lecho del río. A eso 
de las once -de la mañana de aqucl día, Mercedes 
Perilla, Cecilia Montaña y Salvador Zamora oye
ron estallar uno de esos explo.sivos y vieron en 
seguid-a un bloque de piedra que partía del le
cho del río San Agustí-n y fue a caer sobre una 
¡wrsona que pasaba por frente a la casa de la 
calle 9~, marcada con el nún'lero 218; se diri
gieron luégo al sitio del suceso y allí observaron 
que esa persona, a quien Zamora reconoció en 
~~ ¡¡cto s~r Laurentip.o Pardo1 estaba te¡:tdíqa en 

el suelo y ·presentaba una herida en la cabeza,. 
de la cual ar-rojab·a mucha sangre. Los testigos 
presencial-es citados y una hermana de la decla
,rante Perilla, de n.ombre Leonor, prestaron. los 
práneros auxilios al herido, ha-sta que se pre- . 
. sentó un Agente de Policía que solicitó el en
vío de una ambulancia para conducirlo a la 
Policía, de donde fue enviado en seguida al Hos
pital de San Juan de Dios. En éste permaneció 
ha-sta el día veinticuatro de ene-ro de mil nove
cientos treinta y siete, habiéndoseie tomado ra
diografía y practicado reconocimientos médico
legales que luégo han -servido de hase a los pe_
ritos médicos para establecer la naturaleza y con
-secuencia de las lesiones que le causó la piedra 
arrojada por la explosión del taladro. 

El proceso. 
Gon fundamento e·n los hechos que se acaban 

de .resuml.r, Laurentino Pardo, ma-yor, de ·esta ve
cindad, demandó en juicio ordinario de mayor 
cuantía al Municipio de Bogotá, representado .por 
el señor Personero Municipal, para obtener me
diante sentencia fi-rme las ,siguientes- declaracio
ne-s: 

"Primera. Que el Municipio de Bogotá ·es res
ponsable por causa ·cometida po-r agentes suyos, 
de l-os daños y perjuicios que el peticionario ha 
sufrido, por causa de las heridas y maltratos que 
sufrió el día quince de julio de mil novecientos 
treinta y seis (1-936),- como consecuencia de la 
explosión de un taladro verificado en los trabajos 
del colector del río .San Agustín, al ·transitar el 
peticionario por la calle 9~, entr·e carreras 21!- y 
311-, barrios de Egipto o de Belén de esta ciudad; 

"Segunda. Que en fuerza de dicha responsabi
lidad, el Municipio de Bogotá debe pagar al peti
cionario sei-s dias después de ejecutoriado el co
rrespondiente· f.allo, la cantidad de treinta mil 
pesos ($ 30.000.00) moneda corriente, el valor 
en que estimó los daños y perjuicios sufridos por 
el demandante, como consecuencia d-e las heridas 
recibidas al caer el bloque de piedra sobre su 
cabeza, o la cantidad que, peritos nombrados en 
forma legal, determinen ser el vaíor de aquellos 
perjuicios, y 

"Tercera. A pagar al peticionario los gastns y 
costa's riel presente juicio." 

Luégo de haber-se resuelto un incidenil:e de ex
cepciones dil¡¡torias q:ue propuso el señor Per&o· 
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nero Municipal, la causa recibió el. trámite de 
ley y fue desatada la controversia por medio de 
sentencia definitiva de primera instancia, fecha
da el once (11) de dici·embre de mil novecientos 
cuarenta (1940), proferida por el Juez 59 del Cir
cuito de Bogotá, cuyo texto resolutivo expresa: 

"Declárase que el Municipio de Bogotá, es res
ponsable de daños y perjuicios que ha sufrido el 
seíior Laurentino P·ardo, por causa de las heri
das y maltratos de que fue víctima el día quince 
de julio de mil novecientos treinta y seis, como 
consecuencia de la explosión de un taladro que 
se hizo estallar en los trabajos del colector del 
río San Agustín, y en los momentos en que el 
señor Pardo transitaba por la calle g:¡. entre ca
ITeras 2l1- y 31J. de esta ciudad. 

"Como consecuencia de la responsabilidad por 
culpa extracontractual, el Municipio de Bogotá 
<lebe pagar al señor Laurentino Pardo, sei.s días 
después rle que quede ejecutoriad·o el presente 
fallo, el valor de los daños y perjuicios que se le 
ocasionaron como consecuencia de la herida que 
recibió por la causa anotada. El valor de estos 
perjuicios o la cuantía que el Municipio de Bo
gotá debe pagar al demandante, debe regularse en 
una articulación, en la forma prevista en el ar
tículo 553 del Código Judicial." 

"En razón de lo sostenido en este fallo, deelá
r&se no probada ~a excepción perentoria de falta . 
o carencia de acción para demandar, propuesta 
por el Municipio de Bogotá, y fundamentada en 
los hechos de que ya se hizo mérito." 

El recurso. 
Siete cargos formula el apoderado del actor 

Pardo a la sentencia del Tribunal de Bogota y 
Jos funda en las causales 11J. y 2li' de las estableci
das en el artículo 520 del Código Judicial. En su 
debido orden lógico se pasa a estudiarlas: 

a) No estar la sentencia en consonancia con 
las pretensiones oportunamente deducidas por 
las partes. Sostiene el recurrente que quedó es
tablecida como pretensión oportunamente dedu
cida que la sentencia reconociese como perjui
cios materiales y morales los fijados en el dic
lnmen pericial, quienes señalaron las dü.s canti
dades debidas por. ese concepto y tal dictamen 
fue d·e•sestimado por el sentenciador. . 

Se considera el cargo: 
No existe la pretendida incongruencia entre lo 

pedido y lo decidido, porque tres fueron las sú
plicas de la demanda y sobre cada una de éstas se 
pronunció el fallo acusado en casación. No pue
rle aceptarse la tesis del recurrente, porque de 
srr esto así tendría el fallador que aceptar ne
cesaria y fatalmente todos los dictámene.s peri
ciales decretados en los juicio.s contradictorios 
y bien sabido es que esa clase de probanza, como 
.las demás, son únicamente elementos para fundar 

la decisión judidal, pero ésta en sí misma co
rresponde proferirla al juzgador, dentro de las 
normas que la ley le señala para reconocer la 
existencia y demostración del derecho invocado 
y disputado. Por otra parte, el ataque que quiera 
hacerle el recurrente a la desestimación parcial 
del dictamen pericial no puede nunca tener la 
viabilidad a través de e.ste segundo motivo de 
casación, sino únicamente por equiv·ocada apre
ciación de tal factor probatorio, lo que haría in
currir al fallador 'en error de hecho manifiesto 
o de derecho en la estimación del peritazgo y 
en la violación de ley sustantiva, motivo c-on
~agrado en la prime·ra causal de casación. 

Hubo, por tanto, error de técnica por parte 
del recurrente en la presentación de este cargo 
y no aparece fundado. Debe re,~hazarse. 

, ·Los seis cargos r.estantes que se hacen a la 
•sentencia de segundo grad-o .se ha•cen consis
tir, aprec.iados en conjunto, en violación de 
ley sus·tantiva por apreciación errónea y por 
falta de apreciación de determinada·s pruebas, 
con lo cuál el Tribunal incurrió en er·rores de 
hecho y dé derecho que apare.cen de manifies
to en los autos. Sostiene el reeurrente que el 
fallador dejó de apreciar y apreció errónea
mente: 

19 La pruel:!a pericial contenida en ef dicta
men médico de lo.s .peritos facultativos, al no 
aceptar como bien demostrada por medio de 
tal elemento científicD la edad del damnificado 
Laurentino Pardo, cuando en este caso no se 
está en presencia de la comprobación de los 
elementos integrantes de un estado civil, .sino 
de un hecho sujeto a los .sentidos y respecto 
del cual exponen los peritos s·egún su arte, pro
fesión u oficio, .sin lugar a la menor duda. Agre
ga que si se interpretara el artkulo 400 del Có
digo Civil en la forma como lo hace la senten
cia acusada .sobraría tal disposición en el Có
digo, porque sería una repetición de los pre
ceptos anteriores que reglamentan lo relativo 
al estado civiJ y a su demostradón como prue
bas principales y supletorias. 

29 Apreciación errónea y falta de apreciación 
del dictamen pericial sobre avalúo de los per
juicios materiales y morales sufridos por el dam
nificado, lo que condujo al Tribunal a la comi
sión de errores de hecho y de derecho que apa
recen de manifiesto en lo.s autos. 

Dice el recurrente: 
"La sentencia acusada acogió parte del dic

tamen lsuhre avalúo pericial de J.os do\Ctore.s 
.Juan Uribe Cualla y .José Vicente Morales y des
echó parte de ese dictamen que acogió el de 
los señore.s médicos, ,sobre fijación de la edad 
de Laurentino Pardo en cincuenta y tres años y 



GACIE"ii'A JUIOICIAL 155 

sobre lapso probable de la supervivencia de 
Pardo: Tan explicado y fundamentado sería el 
dictamen de los pe.ritos avaluador.es que las par
tes 1{) acogieron sin hacerle objeción ni obser
vación alguna .... Si un dictamen que. contiene 
semejante e.studio merece observación, podía 
afirmarse que eJ juzgador no podría acoger nin
gún dictamen, de.spués de observar y no aco
ger el rendido por los p·eritos avaluadores en 
este juicio. Y como el Tribunal, al fal1ar, no 
apreció o apreció erróneamente el dictamen de 
un avalúo en cifra numérica, presentado uni
formemente por los peritos, debidamente ex
plicado y fundamentado, quebrantó el artículo 
721 del Código Judicial e incUT·rió, por eso, en 
error d·e hecho manifie.stü en los autos." 

Estima violados por los anteriores concepto's 
los artículos 400 ·del Código Civil y 121, 722 y 
723 del Código Judicial. 

Considera esta Sala de Casación: 
A) Al de.sestimar el dictamen pericial, en lo 

relativo a la edad del demand'ante, dijo el Tri-
bunal: · 

"La Sala observa que los señores peritos ava
lu.adores no partieron de base legalmente esta
blecida al fija:.r la edad dcl señor Pardo, puesto 
que a Jos autos no vino la correspondiente acta 
o partida de nacimiento, ni se acreditó la im
posibilidad de fijar por medio de ese doou
mento auténtico o por deciaraciones de testi
gos presenciales del nacimiento, de dicho señor \ 
la época de ese hecho, por lo que no es de re
cibo en este fallo la prueba supletoria de fa
cultativos que se practicó con apoyo en el ar
tículo 400 del eódigo JudidaL" 

.Se justifican estos reparos del Tribunal al con
siderar que el valor de la indemnización lo han 
fijado los peritos avaluadores mediante una mul
tiplicación de la ganancia anual de la viclima 
por el número de sus años de vida restantes, lo 
que hace ver la trascendencia que tiene la pre
cisión de éstos. Los peritos los determinan, co
mo es lo natural, en vista de la edad actual de 
Pardo; pero ésta. no se comprobó con el acta 
de bautismo, y como observa el Tribunal, no se 
ha acreditado 'en el proceso la falta de este do
cumento o la imposibilidad ,de aducirlo, es de
cir, algo de lo que autoriza a acudir a medios 
supletorios. 

No quiere decirse que sólo con esa acta pue
de reputarse judicialmente comprobada la edad 
y sumin·istrado este elemento d·e juicio acerca de 
·la duración probable del resto de vida y capa
cidad productiva de una persona, sino que no 
puede acudirse a los medios probatorios con 
que se suple una acta del estado civil sin haber 
acreditado la 'imposibilidad de presentar~a. 

Y se habla de CIStado civil, n-o sólo porque a 
estas actas correspond'e esta denominación, sino 
también porque, en lo g·eneral, es al tratarse de 
cuestiones relacionadas con ese estado cuando 
esos documentos son de exigirse. Claro es que 
aquí no se trata de cuesti-one-s de esta índole; 
pero no por ello deja de ser exigible esa prue
ba, porque la hace necesaria la trascendencia 
que para e·l avalúo, formulado por el procedi
miento de ia aludida multipl·icación, tiene la de
terminación de \mo de los dos factore·s de ésta. 

B) El otro cargo fundamental que formula el 
actor y· recur·rente se hace consistir en que el 
Tribunal incurrió en error manifiesto de hecho 
y de derecho al deses·timar la avaluación de 
perjuicio-s materiaJes que en cifra numérica hi-

. cieron los peritos, dejando por esto la fijación 
del "quantum", una vez reconocido el fundamen
to de la obligación extracontractual, al procedi
·ini ento. posterior que determina el articulo 553 
del Código Judicial. El .avalúo por perjuicios mo
rales sí quedó en pie en la sentencia acusada y 
no es materia de este r·ecur,so. 

En cuanto a este segundo reparo estima la 
Sala que el Tribunal, a,l dcs·echar en esa parte el 
dictamen avaluatorio, obró' dentro. de las atri
buciones que para tales casos le otorga nues
tro sistema probatorio, que le concede liber
tad y arbitrio para aceptar o desestimar esta 
clase de pruebas, dentro de las reglas de la sana 
critica y de la tarifa legal consagrada en nues
tra legislación positiva, atribución de que está 
investido el faltlador ·de instancia cuando a su 

-juicio el dictamen no está debidamente f·undado 
o se establece sobre bases inaceptables o ado
lece de notorio error . o 

Pero convieJ~e advertir que múltiple y reite
rada ha sido también la doctrina de esta Sala 
en el ·sentido de que la prueba pericial no obfi
ga en si misma y por sí sola, sino a través de la 
apreciación fundada y de la avaluación jurídica 
del Juez, que es a quien en definitiva correspon
de dete.rminar el va,lor probatorio del peritazgo. 
No es un elemento de convicción judicial que 
obra automáticamente, sino ·un factor de orden 
legal que sirve al fallador para fundar sus con
clusiones. 

Consecuert·te con esta tesis la Sala de Casa
ción en su sentencia: de 9· de ma•yo de 19'38, 
sistematizó estos principios de derecho proba
torio en los sigui.entes conc~ptos: 

"Desacertada y sin ningún apoyo ·en la ley 
1·esulta la tesis del recur.rente de que en casos 
como el ·que se debate en este pleito eJ fallo 
!o dictan en conciencia los peritos a través de 
un juicio especial y breve en que el funcionario 
judicial apenas refrend·a con su autoridad el ava-
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lúo pericial. Contraría esta apreciación tanto la 
naturaleza propia del dictamen de pe.ritos como 
modo probatorio, en que le corre,sponde el papel 
de ilustrar el criterio judicial en la misma forma 
que los demás eiementos de convicción que fi
guren eri el proceso, como la ·esencia de la 
función jul'isd1ccional que soberanamente co
rresponde al juzgador de realizar la justicia, 
dimdo·Je, en este caso, una expresión numérica, 
cuantitativa, de equidad, a la relación jurídica 
que ha ligado a las partes en el desarrollo del 
litigio, para lo cual es indispensable y e·sencial la 
consideración crítica de todas las probanzas 
aducidas oportuna y adecuadamente en el de
hate contradictorio. Los peritos no son jueces 
de hecho, en la acepéión jurídica de estas pa
labras, sino auxiHares de la administráción de 
justicia para el esclarecimiento de . cuestiones 
que requieran conocimientos especiales; y la 
frase a juicio de peritos que emplea el Código 
en algunas de sus disposiciones, como en el 
artículo 2054, citado por el recurrente, no quie
re significar sino opinión, parecer o dictamen, 
pero en manera alguna puede ser sinónimo o 
equivalente a fallo o sentencia. Para que el dic
tamen pericial tuviera la obligatoriedad incon
dicional a que alude el demandante seria preciso 
que los expertos estuvieran investidos de una 
especial jurisdicción por el legislador, y enton
ces no serían tales en la función que les corr·es
ponde dentro de nuestro derecho probatorio, si
no que se conv·ertirían en jueces cO'mo árbitro·s 
o arbitradores con capacidad legal de proferir 
verdaderas sentencias. (Título XLVII del Código 
.Judicial). (Gaceta .Judicial, tomo XLVI, página 
422). 

La sentencia acusada, para rechazar las con
clusionss numéricas del dictamen sobre el ava
]Í10 de los perjuicios materiales hace estas con
sideraciones: 

"Como se ve, los peritos avaluadores siguen 
e! sistema consi·stente en multiplicar la canti
dad de dinero que la víctima estaba. en capa
cidad de producir anualmente, antes de ser he
rida, por el numer-o de años en que calculan la 
superdvenda del demandante. Este sistema 
ofrece el inconveniente d·f' capitalizar a'nticipa
rlamente probables entradas de la víctima, en 
forma excesiva para el re:sponsable del daño, 
puesto que el damnificado recibiría, al cumpJi.r
se el fallo de condena, un capital que permane-

ee en su poder o en el de sus herederos inde
finidamente y no se extingue con eJ último año 
o período indemnizado, ·siendo .lo racional que 
·el capital desaparezca en estos casos al servir 
la última mensualidad indemnizabJ.e." 

Salta de lo transcrito que la argumentación 
anterior· la funda el Tribunal en con!¡ideraciones 
de orden científico y en cálculos aritméticos que 
no adolecen de error manifiesto en su aprecia
ción, y en esa drcun,stancia la Corte no puede 
rectificarlas en forma alguna, ni menos entrar 
como juzgador de instancia a estudiarlas en su 
fondo y en todos sus fundamentos para decidir 
sohr·e elias. 

De manera que si la edad del damnificado Lien 
pudo ser establecida por el sistema de investi
gación ,pericial que c.on:sta en los autos, los 
motivos que tuvo el" fallador de segundo grado 
para no acogerlo en toda su integridad no pue
den ser modificado.s en casacilón, porque no 
adolecen de error manifiesto de hecho, ni de 
der,echo. Tanto más cuanto ei Tr-ibunal dispuso 
que tal estimación definitiva se hiciera en el 
trámite posterior del cumplimie:nto de su fallo 
condenatorio (artí.culo 553, Códligo Judicial) y 
se.ntó las ·bases precisas. para realizarlo, sobre 
cifras numéricas de.rivadas de:l mismo exper
ticio. 

Por esta,s consideraciones no pueden pr.ospe
rar los cargos formulados contra el fallo acu-
sado. · · 

Fallo. 
Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia 

-Sala de Casación Civil- administrando justi
cia en nombre de la Repüblica de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
pronundada por el T-ribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá el 27 de julio de 1942, 
que ha ,sido materia de la casac:ión. 

' Las costas del recurso serán de cargo d.el re· 
curren te. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en 
la Gaceta .Judicial y devuélvase: al Tribunal de 
origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, Daniel Anzola, 
Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.--Pedro León Rin
cón, Secretario. 



Acción de revisión en juicio ordinario de la sentencia proferida~ 
en juicio especial de venta de una fincá hipotecada. 

!El artículo 1030 del Código Jfudicial es
tatuye una excepción al 473 de la misma 
obra. !Para el juicio especial sobre venta de 
una finca hipotecada no ha consagrado nues

\tra.Iey procesal, de manera clara y explí-
cita, la misma excepción sobre la cosa juz
gada que para el juicio ejecutivo señala el 
artículo 1030. !Pero el artículo 1197 del mis
mo Código, que sí hace piute del 'JI'ítulo que 
ritualiza estos procedimientos, determina que 
son aplicables a esos juicios sobre venta ju
dicial de una finca hipotecada las disposi
ciones del juicio ejecutivo, en cuanto no se 
opongan a su naturaleza especiaL El artícu
lo 1197 citado no hace alusión exclusiva. a 
que se apliquen al juicio especial de venta. 
de una finca hipotecada únicamente las dis
posiciones de procedimiento del juicio eje
cutivo. 'll'ratándose de secuelas tan pareci
das, las dos de condición breve y especial 
y que tienden en ambos casos a asegurar el 
pa;go de créditos vencidos y exigibles, nnos 
con garantía real y otros sin ésta, lo natu
ral es que las dos acciones queden someti
das a idénticas reglas y unos mismos recur
sos, sobre todo cuando antes de la expeili- · 
ción del nuevo Código y de la JLey 120 de 
1928 era el procedimiento del juicio ejecu
tivo el aplicable pa_ra la exigibilidad de los 
créditos hipotecarios. No sería explicable que 
para las sentencias de excepciones y de pre
gón y remate dictadas en los juicios eje
cutivos, destinadas a alcanzar el pago de 
créditos personales, existiera el recurso de 
revisión por la vía ordinaria, y para pro
videncias de esa misma índole,. con un mis
mo fundamento jurídico, proferidas en jm
cios especiales de venta, no se concediera 
ese mismo recurso extraordinario, a efecto 
de que por la vía ordinaria se volvieran a es
tudiar las circunstancias de hecho o de de
recho inherentes a la propia naturaleza --y 
origen de la relación jurídica creada entre. 
las partes. Si se concede la revisión por el 
método ordinario para tales providencias en 
el ejecutivo, lo lógico es otorgarla también 
para esos mismos fallos en el especial de 
venta. lEs esa la interpretación ·racional y 

lógica que debe darse al artículo 1197 del 
Código Jfudicial cuando dijo, sin distinción 
alguna, que eran aplicables a este último 
procedimiento los del juicio ejecutivo. Así lo· 
estableció la Sala de Casación en sentencia 
de 5 de noviembre de 1938, publicada en el' 

'tomó XLVH, página 357 de la Gaceta Judi
cial. 

Corte Suprema de J.ustici{lc--Sala 
Civil-Bogotá, agosto veinte de 
cientos cuarenta y tres. 

de Casación 
mil nove-· 

(Magi-strado ponente, doctor Fulgencio Lequerica 
V:élez). 

,4.ntecedentes. 
Po1· escritura número 522, de 22 de agosto de· 

1938, Notaría Primera de Fereira, ~fanuel J. 
Martínez transfirió a Héctor Sanabria .Jiménez,. 
a título de venta y por la suma de ochocientos 
($ 800.00) pesos, un terreno ubicado en el pa
raje de "Combia", del Municipio de Pereira, por· 
los linde-ros allí determinados. 

El comprador Sanabria pagó ele contado la 
suma de doscientos cincuenta ($ 250.00) pesos,. 
y para asegurar el pago .de los quinientos cin
cuenta restantes constituyó primera hipoteca so-· 
bre el inmueble descrito y se comprometió a 
pagarlos dentro de los dos meses siguientes a. 
la f-echa del contrato, con intereses solamente 
durante la mora y a la tasa del uno por ciento 
mensual. 

Por escritura número 384, otorgada en la mis
ma Notaria el 11 de julio de 1939, el citado Sa
nabria Jiménez vendió a la señora Esperanza Ar
dila de Salazar el mismu inmueble que había· 
comprado a Martínez, y declaró que había re-
cibido a su sati-sfacción el precio estipulado, 
del cual dejó en pode·r de la compradora la su
ma de cincuenta .Y siete pesos para que ésta 
acabara de cancelar el crédito hipo·tecario que 
se había consti-tuid-o en favor de Martínez, del' 
que dijo estaba reducido a la suma expre~ada. 

En libelo de 29 de agosto de 1939 y en su ca
lidad de apoderado de Manuel J. Martinez, el doc-
tor Luis E. Ochoa Gutiérrez demandó a Ja se-· 
ñora Esperanza Ardila de Salazar en juicio es--
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pecial sobre venta o subsidiaria adjudicación 
del inmueble que había hipotecado Sanabria, pa
ra que en sentencia se ordenara el pago d.e ~a 
suma de quinientos cincuenta pesos por con
cepto del capital, ·los intereses a la rata estipu
lada, y las costas del juicio. Afirmó que el deu
dor solamente había hecho abonos por la suma 
de veinticinco pesos. · 

Al contestar la demanda, la señora A·rdila de 
Salazar manifestó su formal oposición á las 
pretension-es del actor, pues afirmó que la obli
gación demandada estaba reducida a la suma 
de cincuenta y siete pesos, que. estaba dispues
ta a pagar para que •Se cancelara la hipoteca, 
y propuso la excepción de pago parcial. 

Agotada la tramitación de la instancia, se 
profirió sentencia el veintitrés de febrero .del 
año pasado declarando no probada la citada 
excepción, ordenando la v·enta o subsidiaria ad
judicación del inmueble perseguido en el juicio 
para paga¡· 1a obligación por la suma demanda
da, y se condenó en costas a la señora Ardila 
de Salazar. Dicha providencia fue confirmada 
en todas sus partes por el honorable T·ribunal 
de Pereira en sentencia de veinticinco de julio 
del mismo año. 

El juicio de revisión: 

Fundado en los hechos que s-e dejan relata
dos, en libelo de 23 de octubre de 1940 la se
ñora Espera.nza Ardila formuló demanda ordi
naria contra Manuel J. Martínez, para que se 
hicieran estas declaraciones: 

Primera. Que hay lugar a revisar las senten
cias pronunciadas por el Juzgado d·el Circuito · 
de Pereira y el Tribunal Superior de la misma 
población, en 'll'\ oP. febrero y 25 d-e julio de 
1940, por medio de l~s cuales se decidió en 
primera y segunda instancia -el juicio especial 
de venta de bienes hipotecados propuestos por 
lVLartínez c-ontra la actora. 

Segundo. Que como consecuencia de la de
claración anterior al crédito de quinientos cin
cuenta peso-s constituido por Héctor Sanabria 
a favor d-e Manuel J.· Martinez, por escritura nú
mero 522 de 19·38, .se le deben abonar y en efec
to se le abonan los quini·entos pesos de que da 
cuenta el recibo expedido ·por el acreedor el 
28 d-e marzo de 1939. 

Tercero. Que Manuel J. Martínez, al hacer el 
cobro de los quinientos pesos y sus intereses 
incurrió en dolo y, por tanto, debe ·ser tEmido 
c-omo de mala fe para Jos efectos de las con
denaciones del demandado. 

Cuarto. Que por motivo .de la revisión no de
be verificarse el remate ordenado en los- fallos 
que se revisan y si ya se hubiere verificado que
da rescindido y sin ningún valor, debe cancelar
se la inscripción y la finca volv-er a poder de 

la actora como si nunca hubiera sa:lido de ella. 
Quinto. Que Martínez d·ebe pagar los perjui

cio·s causados con el cobro indebido de los qui
ni·entos pesos y sus intereses, perjuicios tanto 
materiales como morales todos los cual-es valen 
tres mil quinientos pesos o la cantidad que S<! 

:demue.stre en forma legal. 
Sexto. Que en subsidio ·de lo anterior se dis

ponga que el demandado debe devolver las can
tidades que por razón del jui¡;io euyo fallo se 
revisa resulte haber recibido por razón del co
bro verificado do[-osamente e indemnizar los 
perjuiciDs que con ese cobro doloso causó, tan-

-to morales coino materiales. 
Séptimo. Que el. demandado debe pagar las 

c-ostas d·el juicio sí .se opone. 
Puso fin a la primera instancia el Juzgado del 

Circuito de Armenia por medio de sentencia fe
chada el 2 de septiembre de 194l, en la cual 
negó las peticiones principales sobre revisión 
en juicio ordinario de las p·rovidencias dictadas 
en el juicio especial de venta del bien hipote
cado, por estimar que esta clase ,de procesos 
no son susceptible·s de revisión en juicio· ordi
nario; pero accedió a las peticiones consecuen
dale•s y declaró que el demandado Martínez está 
en la obligación de indemnizar a la -adora Ar
dila los distintos perjuicios que le ocasionó al 
intentar contra ésta juicio sobre venta o ad.iu
dicación de bien·es hipotecados, desconociendo 
el abono por la suma de quinientos pesos a que 
se refiere el recibo que por dicha suma expidió 
Martinez el 28 de marzo de 193,9. El importe de 
Jos dañDs y perjuicios se fijará por el procedi
miento que regula el articulo 553 del Código Ju
dicial, con arreglo a las bases establecidas en la 
parte motiva del mi.smo fallo. 

La sentencia acusada. 

Apelaron ambas partes de la decisión ante
rior y el Tribunal Superior del Distrito .Judi
cial de Perelra falló el segundo grado de este 
juicio en sentencia de 27 de mayo de 19•42, en 
'la cual reforma la apelada y en su lugar decide 
no hace.r ninguna de las declaraciones solicita
tarlas por la parte demandant·e, absolviendo en 
consecuencia .a la parte demandada. 

1Sostiene -el Tribunal fallador, en esto de acuer
do con el Juez a qllo, que no tiene respaldo la 
acción promovida por la parte actora, sobre re
visión de las dos sentencias pmf.eridas en el 
juicio e.special de venta de bienes hipotecados, 
porque la reg1a general es la de que la senten
cia firme dada .en· materia contenciosa tiene la 
fuerza de cosa juzgada y hac·e absolutamente 
nula cualquier decisión posteri.or que le sea 
contraria pronunciada en el mismo asunto y en
tre las mismas partes (artículo 4 73 del Código 
Judicial). 
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Dice eJ Tribunal que la excepción a esta regla 
de or.den público es -el recurso de nvisión y de 
que pueda ventilar.se en juicio ordinario un 
asunto que· hs. sido fallado en juicio especia1, 
cuando así lo di-sponga la ley. Es menester en
tonces ·que la J.ey autorice expresamente la ven
tilación de un juicio ordinario respecto de un 
asunto que ya ha sido fallado en juicio especial, 
o de que se otorgue el recurso de revisión de 
manera expresa. 

Sigue razonando el Tribunal que el artículo 
103·0 del Código Judicial es. un precepto que 
forma parte de la reglamentación del juicio ej.e
eutivo, es decir, viene a ser espeCial para éste 
exclusivamente y no aplicable, por tanto, a otros 
juicios o procedimientos especiales. 

De acuerdo con el artículo 473 del Código Ju
dicial -dice el Tribunal de Pereira- la ley en 
todo caso va señalando aquellos juicios especia
les que nuevameÚ·te pueden ventilarse en juicio 
ordinario. Y así, en el mismo Código procedí
men tai se expresa cómo los juicios especiales de 
deslinde y amojonamiento, servidumbre y eje
cutivo-s no hacen tránsito a la cosa. juzgada, fe
nómeno jurídico que no se c-ontempla para los 
juicios especiales de venta o adjudicación de 
bienes hipotecados. No es admisible el supues
to de que esa acción revisoría esté implícita
mente consagrad3 por el artículo 119·7 del Có
digo Judicial, que hace aplicables a lo-s juicios 
especiales de venta de bienes hipotecados las 
reglas del juicio ejecutivo, porque este precepto· 
solamente hace r-efe-rencia a las normas que re
gulan el procedimiento para- la ritualización del 
juicio ejecutivo, pero en ningún caso compren
de la ~cción a que se refiere el artículo 1030 del 
Código Judicial, porque esta disposición no ha
ce relación al procedimient-o ·sino que ella en
traña una especial autorización para que pue
dan ventila-rse por la vía ordinaria las senten
cias de excepciones y la de pregón y remate pro-
feridas en juicio ejecutivo. ' 

Concluye el Tribunal que tampoco puede pros
perar la demanda petitoria de perjuicios, por 
ser ésta una consecuencia de que pueda revi
sarse el fallo proferido en el juicio especial hi
potecario; si se condenara a los perjuicios ten
dría que ser con fun(lamento en la .revaluación 
del juicio ·especial por medio d·e otro ordinario, 
y negada la primera acción de revisión las de
más deben correr la misma suerte. 

El recurso. 
Se alza en casación la parte. actor a invocando 

la causaJ primera del artículo 520 del Código 
.Judicia-l y acusa el fallo de segundo grado por 
violación de preceptos sustantivos, debido a in
terpretación errónea y a falta de aplicación de 
algunos d'e éstos. A juicio de' la Corte debe pros-

perar el segundo cargo formulad-o a la sentencia 
acusada, que en su fond-o es idéntico al primero 
de los formulados en la demanda de casación y 
que pasa a transcribirse textualmente, en la for
ma en que lo presenta el recurrente: 

"Dice el Tribunal que el artículo 1030 de-l Có
digo de Procedimiento C1vil, en armonía con el 
artículo 1197 de la misma obra, no da lugar a 
revisar por la vía ordinaria las sentencias de ex
cepeioncs y de pregón y remate dictadas en los 
juicios sobr·e venta o adjudicación de bienes 
hipotecados, porque la primera disposición sólo 
consagra esa acción para los fallos similares pro
feridos en juicio ejecutivo solamente, y porque 
la, segunda no hace ap-licable la primera en los 
casos de sentencias dictadas en juicios hipote
c.arios. 

"Al concluir en esa forma, violó el sentencia
dor esos dos artículos por no haberlos aplicado 
siendo el caso de hacerlo, puesto que eHos sí 
dan lugar a la acción de revisión de sentencias 
de exce·pciones y de pregón y remate en juicios 
especiales de venta de bienes hipotecados. 

"En efecto, el artículo 1030 del Código de 
Procedimiento Civil consagra esa acción en los 
juicios ejecutivos. Y el articulo 1197 del mismo 
Código dice que las disposiciones de los eje
cutivos son aplicables a los juicios especiales 
hipotecarios, en cuanto no se O'pongan a su na
tura·leza especial. Luego a estos últimos también 
existe la revisión de sus sentencias ya indica
das, porque ello no se -opone a la naturaleza 
de ese juicio. El artículo 1197 no exceptuó esa 
revisión, luego mal puede -exceptuarla el intér
prete." 

Conrsidera la Sala de Casación: 
El \artículo· 1030 del Código Judicial estatuye 

que la .sentencia de excepciones y .Ja de pregón y 
remate dictadas en el juicio ejecutivo n-o fun
dan la excepción de cosa juzgada y pueden re
visarse por la vía ordinaria. Ta-l no1·ma c-onstitu
ye una de las excepciones a la regla general de 
caÍ·ácter procesal consagrada en el artículo 4 73 
de la misma obra, en cuya virtud la sentenci:1 
firme dada· en materia contenciosa tiene la fuer
za de cosa juzgada y hace absolutamente nula 
cualquier deci·sión posterior que le sea contra
ria, pronunciada en el mismo asunto y entre las 
mismas partes. Entiénde-se esta regla general sin 
perjuicio del recur.so de revisión y de que pue
da ventilarse en juicio ordinario un asunto que 
ha sido fallado en juicio especial, cuando así lo 
disponga la ley. 

Para el juicio especial sobre venta del bien 
hip-otecado no ha consagrado nuestra ley pro
cesal, de manera clara y explícita, la mi·sma ex
cepción sobre la cosa 'juzgada que para el juicio 
ejecutivo señala el articulo 1030. Pero el ar
tículo 1197 del. Código proce.dimental, que sí 
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hace parte del Título que ritualiza estos proce
sos, determina que son aplicables a esos juicios 
sobre venta judicial del bien hipotecado las dis
posiciones del juicio ejecutivo, en cuanto no se 
opongan a su naturaleza especial. 

El Tribunal basa la sentencia acusada en ca
-sación en las consideraciones fundamenta·les de 
qué tal artículo 1197 del Código Judicial no ha
ce extensivo· al juicio especial de venta la ac
ción de revi•sión que otorga .el artículo 1030 pa
ra los juicios ejecutivos. Se funda el fallador de 
·segundo grado ·en que tal precepto (articulo 
1197) "solamente hace referencia a las normas 
que regulan el procedimiento que .se adopta 
para la ritualización del juicio ejecutivo, pero en 
ningún caso consagra la acción a que se refiere 
el artículo 1030 de la misma obra .... " 

Estima esta Sala que tal interpretación res
trictiva que hace el Tribunal del artículo 1197 
es equivocada, porque pretende ubicarla den
'tt·o de linderos estrechos que no tuvo en mente 
el legislador y quiere :hacer di·stinciones que el 
mismo· texto legal no ha hecho. (Ubi lex non 
-distinguít distinguere non potest). 

Basta la simple lectura del artículo 1197 para 
apreciar que no hace alusión ·exclusiva, como lo 
pretende el Tribunal, a que se apliquen al jui
cio especial de venta del bien hipotecado úni
camente las disposiciones de procedimiento o 
ritualización del juicio ejecutivo. Tratándose de 
stcuelas tan parecidas, las dos de condición 
breve y especial y que tienden en ambos casos 
a asegurar el pago de créditos vencidos y exi
·glb1es, unos .con garantía ·real y otros sin ésta, lo 
natural es que las .dos acciones queden sometidas 
a idénticas r.eglas y unos mismos recursos, so
bre todo cuando antes de la expedición del nue
vo Código y de la Ley 120 de 1928 era el proce
dimiento del juicio ejecutivo el aplicable para 
1a exigibilidad de los cr-éditos hipotecarios. No 
sería explicable que para las sentencias de ex
cepciones y de pregón y remate dictadas en los 
juicios ejecutivos, destinadas a alcanzar el· pa
go de ct··éditos personales, existiera el recurso de 
revisión por la vía ore!.inada; y para providen
cias de esa misma índole, con un mismo funda
mento jurídico, proferidas en juicios especia
"les de venta, no se concediera ese mismo recur
.so extraordinario, a ef.ecto de que por la vía 
·ordinaria se volvieran a estudiar las circunstan
cias de hecho o de derecho inherentes a la pro
pia naturaleza y origen de. la relación jurídica 
creada entre las partes. 

Si se concede la revisión por el método or
dinario para tales providencias en el ejecutivo, 
lo lógico es otorgarla también para esos mismo.s 
·fallos en el especial de venta. Es esa la inter
pretación racional y lógica que debe darse al 
:artículo 11197 del Código Judicial cuando dijo, 

sin distinción alguna, que eran aplicables a este 
último procedimiento los del juicio ejecutivo. 

Por lo demás, a.<.i lo tiene establecido esta 
Sala cuando en .su providencia de 5 de noviem
bre de 1938 dijo: 

"Las sentencias pronunciadas en el procedi
miento a que 6e r·efiere ·e.ste recurso de hecho 
(juicio especial de venta) no asumen nunca el 
carácter de las del ordinario, sino que son revi
sables por, esta zíltima vía, según l.o dispuesto en 
el artículo 119'7, en concordancia con el 1030 de 
la obra citada" (Gaceta Jutiicial, tomo XLVII, 
página 337). (Subraya la Corte). 

De lo dicho se concluye que el Tribunal in
terpretó erróneamente los artículos 1030, 473 y 
1197 del Código Judicial, absteniéndose por ese 
motivo de darles aplicación al caso del pleito. 
Comoquiera que esa equivocada interpretación 
fue lo que condujo a que se negara la viabilidad 
y existencia de la acción r.evisoria incoada y lo 
que si·rvió de fundamento a la d·ecisión absolu
toria del fallo que se revisa, se impone la infir
mación 'de dicha .providencia y al entr.ar la 
Corte a actuar como Tribunal de instancia hace 
estas consid·eraciones: 

SENTENCIA DE INSTANCIA 

A.-Pago parcial del crédito hipotecario. 
Aparece suficientemente evidenciado en los 

autos que Héctor Sanabria Jiménez, tradente de 
fa actora Ardila de Salazar, pagó a su ·acr·eedor 
Manuel J. M:artínez la cantidad de quinientos 
pesos moneda legal por cuenta del crédito hipo
tecario que consta en la ·escritura 522 de 193.8 
con la prueba documental, testimonial y peri
cial agregada al proceso. A esta misma conclu
sión llegó el juzgador de primer gr,ado, aun 
cuando negando la viabilidad· de esta acción or
dinaria revisoría. Por estimal'lse suficientes pa
ra f.undamentar esta conclusión, se transcriben 
los argumentos del fallo de primera instancia, 
cuyos apartes dicen: · 

"A folio segundo del cuaderno principal se 
lee un r.ecibo que aparece expedido el 28 de 
marzo de 1939, en el que se hace constar que Ma
nuel José Martínez recibió de Héctor Sanabria 
la suma de quinientos pesos '.por cuenta de la 
hipoteca'. Dicho recibo está firmado por Manuel 
J. M:artínez como otorgante y po:r Pedro Nol.as
co Carmona como testigo, y lo j)resentó la de
mandante para que se tuviera como prueba del 
abono que en él se expresa. 

"Como al contestar la demanda el señor Mar
tínez objetó .su autenticidad, la d·emandante en
caminó en parte su actividad probatoria a de
mostrarla, y así, hizo practicar una diligencia 
de cotejo para que por peritos se hiciera el 
examen de la f.irma que aparece en el recibo, 
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como el de otras firmas auténticas del deman
dado, e hizo recibir declaración a las personas 
que- presenciaron la entrega ··del dinero o que 
tienen conocimiento :de la autenticidad de la 
firma estámpada en dicho documento. 

"Los peritos que interv-inieron "en esa dili~ 
gencia, señmes José Luis· Ech(;!verri y .T. Ignacio 
Buitrago, rindieron su. concepto después de. ha
cer un detallado examen de ''las distintas ·.firm-as 
que fueron cotejadas, y llegaron a las siguientes 
conclusiones: 

'•a) Todas Jas firmas que examinamos y a 
que se T-efiere el punto segunQ.o de CoSte dictamen, 
son del señor Manuel J .. Martínez, demandado, 
y en ellas se observan las diferencia-s que allí 
nos permitimos anotar, diferencias que no obs
tante, ser de puño y letra suyo, obedecen a su·· 
costumbre . de firmar en forma distinta en las· 
vadas. veces que lo ha hecho . en los juicios a 
que hem0s venido refidéndonos. 

'b) Las firmas que henlü!s examinado,. au
ténticas del señor Manuel J. Martinez, aunque no 
son enteramente iguales, tienen una absoluta se
mejanza con la que dice 'Manuel .J. Martinez' 
puesta al pie del r:ecibo, -escrito en papel sella
do, que -obra al folio 2 del cuaderno princ:;i.pal 
del jui<;:io ordinario y que la señora Ardila, pre
sentó con la demanda, pues ésta conserva. los 
rasgos generales de la escritura de aquéllas, ]a 
inclinación de la letr.a y el parecido inconfun-· 
dible en la M, -en la .J .y en la z;. es decir, que 
tomadas todas esas firmas, inclusive la del .re
ferido recibo, -en su conjunto ~ienen completa 
srmejanza,- no obstante las ligeras diferencias de 
forma que en ellas se observan. y · 

'e) nel ·estudio comparativo ene hemos hecho 
de toda,s esas firmas, concept,tamos que tanto 
las examina-das al principio, y a ·crue -aludimos en 
el punto segundo de este e-scrito, como la que 
aparece al pie del recibo que informa al folio 
dos de1 cuaderno principal del juicio ordinario 
propuesto por Esperanza Ardi·la contra Manuel 
J. Martínez, recibo que es por la suma de qui
nientos peso•s y que lleva fecha veintiocho de 
n1arzo de 1939, fueron pue-stas por una mhsma 
mano.' 

"Al ampliar el dictamen atendiendo una peti
ción que al re.specto hizo el apoderado del de
mandado, los mismos peritos conceptuaron que 
el texto del recibo fue escrito por persona dis
tinta a la que figura como otorgante: 

"El señor Pedro N9lasco CarriH)na, quien 'co- · 
mo ya se dijo' firmó cqmo testigo el r-ecibo cuya 
autenticidad descmicice el demandado,· en de
claración rendida dentro del término .. probato
rio del j.uicio declará lo siguiente: Que la firma 
que aparece al pie del re~ibo extendido· en· pa- . 
pel sellado y en el cual se hace constar la entre
ga de la suma de quinientos peso_s, es la suya y 

la estampó .a ruego del señor Héctor Sanabri~_;. 
que el día del otorgamiento del recibo presenciO 
cuando en el .Caf\é 'América' de -esta ciudad 
Héctm Sanabria le entregó a Manuel J. Martinez. 
la suma de quinientos· pesos, en bi-lletes de a 
cinco y de a diez, '.con el o·bjeto de pagarle un 
dinero que le debía de una finca en Combia de 
este Municipio'; que el recibo que se extendió 
para constatar la entr-ega. del dinero, es el mis
mo que figura en el juicio y fue leido en su in
tegridad el día en que lo firmó." 

"Al absolver el contrainter-rogatorio que le for
muló el ·demandado, explica el testigo que llegó 
al mencionado. café de las. diez a las once de la 
mañana y .ya s~ encontraban allí Héctor Sana
bria y Manuel J. Martínez; insiste en que pre
senció la entrega- del dinero, que pudo darse 
cuenta de que eran quinientos pesos porque pre
senció cuando lo contaron, que no estuvo pre
·sente cuando se extendió .el recibo ni antes de 
la .entrega del dinero, y que cuando entró ya se 
encontraban en el lugar indicado los testigos. 
Durán y Mejía.'' 

"Tulio Mejía. Como el anterior,. dice este tes
tigo que presenció cuando en el Café 'América' 
de esta ciudad· .el señor Í:I-éctor Sanabria le en
tregó a Manuel J. Martínez la suma de quinientos 
pesos, en billetes de a. cinco y de a _peso, y que 
después de presenciar l;::t entrega de-sde una me
sa vecina a la que ocupaban aquéllos, se retiró 
en seguida y no ·le consta que se hubiera expe-
dido recibo." · 

"El señor · Fortunato ·Gaviria declara lo si
guiente: 

'Que un día de los comprendidos entre ei on
ce de .iulio y el 29 de agosto de 1939 encontrán
do-se en el local, de la Notada Prim'era de e.sta 
ciudad,· en ese entonces y en la actualidad a su 
cargo, en asocio de la señora Esperanza Ardila 
le puso de pr-esente a Manuel J. Martínei dos · 
recibos, uno .en papel sellado por qui-nientos pe
-sos, y el otro en papel común y. por una canti-
dad inf((rior, .para. que dijera si !_as firmas que 
en ello,s aparecían .eran suy-as, 'habiendo contes
tado a esto Manuel J. Martínez que evidentemen- · 

. te era su firma, pero que si el señor Héctor Sa
nabria no le había dejado allí un revó-lver que 
~~e habia coÍnJJromeHdo a dejarle conmigo, ni 
recibía el dinero· que se 1-e iba a· entregar que· 
eran cincuenta y siete pesos, ni cancelaba la hi
poteca porque San-abria le .debía más dinero.'· 
Finalmente, dice el· testigo que 'el recibo cuya 
firma reconoció Martínez es· el mi.smo que ·obra 
a folio segundo del cuaderno prinCipal.' 

HEJ doctor Francisco Monsalv~ afirnla que en 
su oficina de abogado tuvo en sus inan'os el re
cibo· que figura !JI fo-li-o ya· indicado, y coh 'pre
cisión absoluta recuerda que Manuel J. Martihe·z
no negaba que fué.se .suy-a la fi-rma qtie allí apa-

.;_.,. 
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rece, pero sostenía que tal recibo lo había ex
P.edido él mismo -tan sólo por la suma de cinco 
pesos. Supe que a vist& del Notario don Fortu
nato Gaviria había estado el recibo, pues cuan
do se ·presentaron a mi oficina venían de la No
taria y M·artínez expresó que allí había recono
cido tal firma como autógrafa, pero qu~ había 
manifestado que sólo era por la cantidad de cin
co pe.S(}S que habia expedido dicho recibo. De 
otro lado los .escasos conocimientos de psicoan-a
lígrafia me permiten asegurar que una misma 
mano trazó los ·caracteres gráficos de la firma 
del recibo que aparece a folio 2 del cuaderno 
principal y la que aparece a folio 10 vuelto del 
cuaderno segundo, pues que las características 
constantes que en grafía llevan los nombres de 
'velocidad', 'orientación', 'tamañ-o .absoluto' y 'ta
n;año relativo,, así me lo indican claramente y 
Ja subcaracteri.stka de 'confusión' y 'disyunción' 
y 'lanzas', me !o confirman.' 

"El demandado señor Martínez, en las posi
ciones que absolvió en este Juzgado el 14 de 
marzo del año en curso, acepta el hecho de que 
solamente ha tenido contra Héctor Sanabria el 
créd,ito hipotecario a que se refiere la escritu
rl! número 522 de 22 de agosto d·e 1938, y que 
el 2.8 de marzo de 1939 no tenia contra Sanabria 
un crédito distinto al citado antes. · 

"Como se ve, d-os testigos declaran contestes 
sobre e~ hecho de la (~ntrega del dinero que ex
presa el redbo que figura en los autos, y ambos 
coinciden en circunstancias .de modo., tiempo y 
lugar, y dan cuenta de lo que expresan por co
nocimiento directo.· 

"Otros dos testigos, afirman que en su pre
sencia el .señor Martínez reconGció ser suya la 
firma que ·aparece al ~ie del citado .recibo, Y los 
peritos que intervinieron en la diligencia de co
tejo, conceptúan que la. firma del otorgante de 
dicho documento fue estampa-da por el deman-
dado 1\iartinez. · 

"Y éste, confie,sa que en 'la fecha de su ex
pedición no tenía contra Sanabria otro crédito 
hipotecario al que relaciona la escritura 522 ya 
citada. 

"Para establecer la entrega del dinero a que 
se refiere el .recibG es admisible la prue)?a tes
timonial, ya que existe un principio de .prueba 
por escrito y en todo caso porque no ~>e trata 
de una cantidad superior a quinientos nesos. 
Por tanto, con fundamento en el articulo 697 del 
Código J.udicial, debe aceptarse que los testi
monios de los señores Carmona y Mc:jía acredi
tan plenamente el abono crue por quinientos pe
sos s~ hizo el 28 de marzo de 1939 al crédito 
hipotecario que en su totalidad 'hlzo efectivo 
posteriormente el entonces acreedor y actual de
mandado señor Martínez." 

B).-Nulidad del remate. 
Corp.o consecuencia primordial de la accwn 

revisoría que debe prosperar, se suplica que por 
razón de ta:l revisión no debe verificarse el re
mate ordenado en los fallos que se revisan y 
que si ya se hubiere verificado, queda rescin
dido y sin ningún valor y debe cancelarse la 
.inscripdón y la finca volver a poder de la ac
tora, como si nunca hubiera salido de ella. 

No puede prosperar esta petición de la de
manda porqu-e aparece d·emostrado en el proceso 
que aun r.econocido el pago parcial de los qui
nientos pesos, quedaba un saldo insoluto del 
crédito hipotecario por suma de cincuenta y 
siete pesos, como así lo reconoce la misma acto
ra. Siendo dicha obligación credita.ria indivisible 
y estando vencida y siendo exigi!Jle, se justifica
ba en principio el ejercicio de la acción especial 
de venta y en ese caso el remate no adolece de 
nulidad como acto civil, dado que existía causa 
suficiente para el contrato de venta realizado 
por ministerio de la Justicia. 

Bien es verdad que la actora quiso cance
lar ese saldo pendien·te y para ese efecto hiz-o 
citar a.l acreedor Martínez ante u.n Notario y -dos 
testigos, dond-e le ofreció el pago de la suma 
que estimaba insoluta. P.ero conviene advertir 
que el medio adoptado por la ar.tora no es el 
que autoriza y consagra nuestra legislación pa
ra 'haoor un pago por consignación, ni la fM
mu1a operante para cancelar obligaciones de esta 
índole. De manera que una vez que el acreedor 
se negó a reconocer el abono qur~ constaba en el · 
recibo y se abstuvo de recibir e:, saldo ofrecido, 
debió eJ.la hacer en forma legal el pago por con
signación, para considerar entonces .como can
celado el cl'édito. La falta de este último requi
sito hace que la obligación de deber quedara 
vigente en parte y esa circunstancia propordonó 
una bmse legal a la venta realizad-a por medio de 
la subasta. 

Por lo demás, tal conclusión guarda armonía 
con la doctrina de esta Sala cuando en su sen
tencia de casación de 16 de septiembre de 1940 
dijo: 

"En un juicio .b:-'l:linario revisorio sólo es pro
cedente suplicar la nulidad d-e un remate hecho 
en trámite especial, por ministerio de la justi
cia, por una de estas dos razones.: porque el con
trato de venta realizado en virtud de la subas-ta 
es nulo como acto civil, por faltarle algti.uo de 
los elementos esenciales para su existencia, ha
bida ·consideración a su naturaleza o a 1a ca
lidad o estado de los contratantes; o porque se 
han omitido algunas de las formalidades pre
vias seña·ladas por la l-ey proce,sal, tal.es como la 
fijación de carteles, señalamiento- de dia y las 
demás esp.ecialmente determinadas." (Gaceta Ju
dicial; tomo L, página 78). 
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C).-lndemnización de perjuicios. 
Demostrado .como queda eJ pago parcial de 

la cantidad de quinientos pesos, por cuenta del 
crédito hipotecario, hay que concluir que el 
~emandado' Martínez ejercitó la acción especial 
-sobre venta por la totalidad de dicho crédito con 
el ·deliberado propósito de ocasionarle un daño 
patrimonial a la actora señora Ardila, ya que de 
no moverlo e.sa dañada intención hubiera in
tentado la acción tan .sólo por el .saldo que se 
debía, por principal e intereses. 

De ahí proviene que el demandado viene a 
ser en abstracto civilmente responsable ~de los 
perjuicios ocasiona<fos a J.a actora por el ejer
cicio excesivo de un medio judicial que debió 
limitar, en el mejor de los casos, a la cantidad 
realmente debida, y.a que al proceder como lo 
hizo .se produjo a su favor un enriquecimiento 
sin causa que rompió el equilibrio conmutativo 
del negocio e hizo desaparecer la simetría con
tractual. 

.Pero no hay en los autos elementos proba
torios que sirvan para hacer una condenación 
en conc·reto, porque no se ha evidenciado qué 
clase de perjuicios pudo padecer la actora con 
13 conducta del demandado, fuera del pago ex
cesivo de la cantidad debida. 

No puede hacense condenación por indemni
'Zación de las costas a que fue cond.enada la ac
tora en el juicio especial, amén de los gastos 
que tuvo que hacer en .su defensa, porque ad
mitiéndose como operante y legalmente lícito 
m principio el ejercicio de la acción hipoteca
Tia, aun cuando se hiciera un ejercido .exce,sivo 
de ésta, mal podría aceptarse la existencia de 
1ma obligación indemnizatoria por esta circuns
tancia. Tampoco se ha demostrado la éxisten
cia de perjuicios morales, por no apar.ecer en el 
-proce·so que . con el cobro j.udiciál se hubiera 
menoscabado el honor o el buen crédHo de la 
señora Ardila de Salazar. No es el caso de .de
cretar indemnización por este aspecto, po-r fal
ta de comprobación de perjuicios de esta ín
dole. 

De manera. que lo pertinente como consecuen
cia de lo dicho es reconocer la existencia y va
lidez. del pago parcial, y, como conse.cuencia 
obligada, ¡para evitar un enriquecimi1;mto sin 
causa, condenar al demandado a devolver el 
-ralor de la suma cobrada de más y con exceso, 

o sea la cantidad de quinientos pesos moneda 
legal, con sus inte·reses legales, desde la fecha 
del remate de la propiedad raíz hasta el dia del 
pago. 

Fallo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación 'Civil- adminis
trando justicia en nombre de la República ~e 

· CoJoon.bia y por autoridad de Ia ley, casa la 
sentencia pronunciada en este jurcio por eJ Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Perei
ra el 27 de mayo de 1942 y previa revocatoria 
de la de primera instancia profeTida por el Juez 
del Cir.cuito de aquella ciudad el 2 de septiem
bre de 1941, falla ·e.ste pleito así: 

19 Hay lugar a revisar y se revisan las sen
tencias pronunciadas en el juicio especial de 
venta' de bienes hipotecados seguido por Manuel 
J. Martinez contra Esperanza Ardila de Salaza·r, 
fechadas lns días 2.3 de febre.ro y 25 de julio 
de 1940; 

29 En consecuenci.a, aJ crédito con.stituído por 
Héctor Sanabria a favor de Manuel J. Martínez, 
por escritura número 522 de 1938, se le debe 
abonar los quinientos pesos ($ 500.00) pagados 
de que da cuenta el ·recibo expedido por el acree
dor el 28 de marzo de 1939; 

39 Por tanto, se condena al demandado Ma
nuel J. Martínez a devolver a la señora Esperan
za Ardila cte· Salazar la cantidad de quinientos 
pesos, más los intereses legales de dicha -suma 
desde la fecha del remate del inmueble hasta el 
día d·el pag,o. El Juez de primera instancia fija
rá el término para el cumplimiento 'de esta or-
d~; . 

49 No e.s el caso de ordenar la nulidad del 
remate de la finca hipotecada, ni las demás pe-
ticiones de 'la demanda. ' 

59 Condéna:se al d·emandado a· pagarr las cos
tas de las dos instancia-~. 

Cópiese,, notifíquese, publíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devúélvase al Tribunal de 
origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, Daniel Anzola, 
lsaias Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hemán. Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario. 

Gaceta-Tomo LVI-4 
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A~dón de respo.nsabili.dad ~Contractual pow.' accidente ferroviario~ 
'JI'Jransporte de pers~nas. ~ Translllllt~ib.:iHdad · 2 !Q.S :herederos·· del 
dammnifi!Cado de la . acd.Ón de responsabilidad civil· em~:nnada de 

. lm culp~ ~o~tractual. . . . . . 1. 

1. llÚ artículo 263 del Código de Comerció 
es aplicable a l~s empresarios ·públicos dé 
condu.c.ciones, según el artículo 31~ ibíde;m. 

.. JEs, pues, un contrato .consensual,. aun cua.n
do es .claro. que puede: justificarse con• la. res

. ~ctiva. carta de porte o tiquete. lEn en, caso, 
. del! · transporte• -de personas . que t,rabajan por 

cuenta o bajo la responsabilidad de, .otras. 
nq es necesario que cada una de aquéUas .. 
:Uevé su .tiquet~. o 'carta' dé pÓrte; A'sí, por. 

· ~jeniplo,. ,cu.ando se conduce o.' tramsportál 
de .un. lugar a litro Ún batallón o compaiíÍ\\ 
de ~oldados, n.o es ne~esariÓ. 1que cada uno 
de éstos contrate el tran~porte' ,o 'tenga'' su 
tiquete, porque 'c's bien sabido que, en estos 
casos; es ell Gobierno qulen en'vñrtud de 'la 
cimenta· respecti"a, valor del transporte,'· la· 

·cubre·'en' ·su· Ó¡iortlmidad; lEn·'esos casos, ·co-
·Jilá¡) cuándo se transporta ·en un tren un· l'O

'Iegió, cada . estudiante O alúmno no lleva Sill 

tiq'met'e sino c;tue eh convenio sé . formaliza.; 
.. con el lllliréctór o'· encargado den plantel, lo 

cuan no quiere decñr que los alumnos o es-1 

tudiantes no sean pa~ajeros, ni significa que 
·por el· hecho de no tener cada cual su tique
te, la empresa transportadora quede .Ubt·e 
de toda respQnsabilidad para con los allum-

• nos · q~e trá~porta. Ni la dó~trnna ni ll3l 
jurisprudencia admiten semejante' . cónélti"' 
sión, •. · 
. , 2 .. Cuando, se presenta. un siniestro. sin que 

entre la víctimn. y en agente mediara. ningún. 
vínculo jurídico, nace desde ese momento 

'la obligación m! indemnizar perjuicios; . péro 
\ esa; ind.ehmización no se ·refiere a los' dere

chos patrimoniales de la víetiina ni ·se rela:
ciona con ellos, puesto que 1m acciiltente, por, 
sí solo, no tiene ese carácter. Entonces b. 
indemnización, partiendo de la base de que 
na. víctima murió en el accidente, no puede 
tener el carácter de compensatoria, Yespecto 
del patrimonio de aquélla, sino de indem
nizatoria respecte de los parientes y allega
lllos de la víctima, que con la muerte de ésta 
Stnilren un perjuicio. Jl>or eso en estos casos 

. la. acCion Sobre ind(minizaciiÓ~ . na e~rCii~l!.l!l 
·en sin no'mhre. · prop~o ·esas perso~as. ll"et·o 

.. cuando la relación . jmidica es la preexis-
tente, l~s he~ederos de la v:íctin;1l1. quedam 
~Óio~ad~~. en: la posición d•e ésta, respecto 
de' 'los derech'os . y obligaciones emanados delt 
pacto,' por la ~;.,zón ya. exprq~sada. -~ sea., que 
al celebrarse un contrate 1mtra.n an Jl)atril
moriio de los· contratantes los 'derechos y' ac
ciimés 'que emanan de· . aquéU, los cuales se 
radic:iii en la cabeza de . éstos y son . trans
iliisibles a· sus' sucesores. ;Eil.tonces la ac
ción pei'tinerite de' los herederos, en caso' de 
siniestro, es la. 'emanada del contrato que 

. , ·celebró :su· causante' Y.· ce:nmo nas •aeci.ones 
'derivadas · de • aquél habían entl.'ado al· pa
trimonio. de éste; desde q1me se celebró eR 

:contrato,. lós demandantes. piden como he
rederos -y para la· sucesión· de la. Víctima. 

. '1Lo aqteriior es por activa ·y por pasñva; J[Jor
. que ·si ·en un• contrato de transportes; v. gr., 
· fallece ·el pasajero a coJnsecuencia de Jla, 

'mala calidad ·den vehículo1 los heredelt'os .llte 
aquél tienen acció:q para reclamar perjui
cios. •contra el . tra.nsportad•n, por mcWlillplll

·miento· del' contrato, como •éste tendría dere
cho a. ' reclamarlos contra nos herederos de 

· · un · pasajero que causara dla:iíos an 'vehñcuXa. 
o que- de· otra> manera no· ~tumplleu en ron-

" · · trato.· ·Siendo similares,- · casi l.clénticos ·los 
artículos 1382 a 1384!. del Vódigo Civil fru
. ~és a nos . ar~ículos 234Jl. y 234 '1 del! . Civil e o
.lombiano,. es pertin¡mte cih.r na j1l!lrispmllten· 
. cia. y doctrina fran~esas S•)bre en particular •. 
lLa. , Corte . de Casación fra:mcesm, b.a d~cñdido
que ·"las dispo~ciones de los a¡:tículos 138Z 
y 1383 del Código ipivil, D•) pmeclleJill. en plt'l.n" 
cipio ser invocadas para r•~glam.entar lla cull
pa cometida en la ejecucñón de uns. ebligm · 
ción resultante del incum:pllmiento deli coJm
trato. IDe suerte que en c:!.sos de esta natu
raleza. debe preferirse l!a. rE:sponsabillcllad con
tractual por provenir de• violación llte 'iiiliR 
vinculo jurídico preexistente." "'l eU exposi
tor Laiou dice que "no es dudose qlllle nos 
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herederos de un contratante tienen los mis
mos derechos y las mismas ·obligaciunes que 
su autor. No podrían, pues,· colocarse sobre 
el terreno delictual para sustraerse a una 
corta prescripción, si su causante no podia 
colocarse sino sobre el terreno contractual." 
Citando la: opinión de Ripert que sostiene 
que la fuente de la obligación del transpor
tador consiste en una ejecución · defectuosa 
del contrato, concluye: "lEsta consideración 
hace de la acción de los herederos del trans
portado una acción contractual.· lEsto está 
sostenido por otros autores!' (lll!enri lLalou, 
La Responsabilité Civile, págs. 348 a 352, 
números 650 a 657). NÓ hay, pues1 duda al · 
respecto en la d()ctrina y jurisprudencia 
fr~ncesas, que son muy dignas de tenerse 
en. cuenta, por lo ya apuntado. lLa discre- · 
pancia que al respecto existe .es si no obs
tante tener los herederos la ·acción con
tractual, cuando su c.ausante murió en. un ac
cidente de trapsporte, puede11 . ejercitar la 
acción extracontractual prescindiendo · del . 
contrato. lLas opiniones están divididas y se
gún observa lLalou, la jurisprudencia ha he- · 
cho algu;nas rectificaciones . al respecto. JPor 
eso termina diciendo. que "estas dudas sobre 
la naturaleza delictual o contractual de esta 
acción muestran cómo en ciertas .hipótesis 
la responsabilidad contractual Y· aelictual se· 
compenetran. lEsta es una de las razones .que 
hacen de la cuestión de la opción de la res-· 
ponsabilidad contractual y de la-·responsabi
Iidad delictual uno de los problemas más 
discutidos en materia de responsabilidad .ci
vil." lEn el caso de a'!tos se entablaron ambas 
acciones, pudiéndose escoger entonces la que 
se juzgara conveniente .. Bien enderezada es
tuvo la demanda en cuanto subsidiariamente 
se pidió en ella la condenacií\n a f;wor de la 
sucesión del damnificado, y "ien f!l-llado el 
litigio en cuanto el Tribunal deduj~ esa 
condenación. 

3. De los artículos 2072 · del •Código Civil 
y numeral 4~ del 322 del Código de Comer
cio no puede concluirse, - como lo hace el 
recurrente; que la reparación del daño, la 
indemnización de ' perjuicios en ·esos casos, 
no puede pasar a los sucesores de la vícti
ma. transportada. No puede la· Corte aceptar 
esa interpretación : limitat'iva de esas nor~· 
mas, porque de ser así los principios gene'
rales sobre transmisibilidad de los derechos 
y ·obligaciones de •una persona quedarían 
desconocidos y se llegaría a la conclusión 
inadmisible de darle a la ·muerte el carácter 

· extintivo· de las obligaciones· preexistentes; 
Bastaría: este ·hecho para que ·en un acci
dente de transportés en· que· muriera. la víc·-

tima por culpa del empresario o sus agentes, 
éstos invocaran ese hecho 'para que queda
ran relevados de toda responsabilidad. Bas
taría también, en la culpa extracontraetual, 
que· en el accidente falleciera la víctinia · pa
ra que el responsable amparado en ese he
cho alegara la extinción de toda résp~nsa
bilidad civil. lEso conduciría a consecuen
cias inadmisibles. JPero no es sólo. en virtud 
de las consideraciones de carácter general 
que :acaba 'de hacer la Corte por lo que no 
puede aceptarse la tesis del recurrente, ·sino 
también porque existe un texto 'expreso- que 

· la contraría y anula plenamente, qtie es el 
ariíéulo 2077 del Códig() Civil: 'Si en el caso 
de la culpa contractuai es iiiádmisible la 
tesis del recurrente, también' lo' es en las. de 
la · extracontractual y de ahí el artícUlo 2343 
que enseñá' que es obligado a 1;;, indemniza
ciÓn el . que hizo el daño . y sús herederos. . 

' . 
Corté SupreU:.a de Justicia~ala de · Casación 

Civil-Bogotá, agoStó veintiséis ·lie 'mU. nove-
cientos cuarenta y tres. · · 

(.Magistrado ponente, doc1or Liborio ~scallón). 

Bste proceso :sobr.e ii).demni_zación· de· .perjui
cios, tan .semejante por la cuestión de hecho y 
de derechp, al que de.ci.dió la Corrte en senten-cia 
de 16 de· junio de 1942 (Gaceta Judicial, tomo 
LIII, número 1986, página 63'S), tiene su origen 
en el siniestro ferroviario ocurrido el 10 de oc
tubre de 1936 .sobr-e la vía del ferrocanil_ de 
Cundí.namarca, cerca de .la poblaCión de Albán. 
Una compañía del Ejército Nacional pert~necien
te al Ba-tallón· Gua-rdia de Honor, enviada en 
comisión de. orden .. públi~o á la .región cun~i
namarque.sa d¡; Quebradanegra·, . se embar-có de 
regreso .a sus cuarte]e,s .. de Bogotá en· la Estación ~ 
de Tobia, -en el tren ordinario. del F.errocar·ril 
de :Cundinamarca, del cual se . desprendieron, 
por haberse roto las argolbs de enganche, los 
dos últimos carros de pasajeros y uno de carga 
qué regresaron a gran velocida-d 'por 13. pendien
te y que s'e volcaron al .salir de. la carril-era en 
una curva, caüsando nu'mer.os·a.S víctim~·s, espe
cialmente entre los miembros del Ejército. 

Así se expre-só la Corte en ki.' séntenda ·\.nen
cloñada y· así .se expresa hoy; por' las· circuns-
tan-cias ya mi.ótadas. . 

Entr'e lo·s pa.sajeros se encontraba el · Cabo 
P.rimero efectivo del Ejército Nacional Carlos 
A. Barreto o Jiménez, quien perdió la 'vida en 
r!' siniestro. ··· · · · 

•Con base im lo anterior, la hermana 'de la víc
tima, Emilia Jiménez Salas, demandó a: lá S·)
eiedad anónima denominad'a ",Compañía del Fe~ 
rrocárril de Cundinám¡1rca", con 'dofuiCilío en 
Bogotá, para· que se· la Gl.eclaré . ci vHrriente' res-
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ponsabJe "por culpa, negligencia, descuido, im
previsión e impericia de los agentes o emplea
dns suyos" del siniestro ferroviario menciona
de en que perdió la vida el expresado Cabo Ba
rreto y para que se condene a la Compañíá de
mandada a pagarle al demandante, quien en pri
mer término demanda en propio nombre para 
si, la suma de $ 70.000.00 mo·neda cor-riente o la 
que pericialmente 'se fije, .como valor de la in
demnización de los daños morales y materiales 
sufridos con la muerte violenta de su hermano, 
quien además de militár era chofer mecánico. 

Fue decidido el pleito en primera instancia 
por el Juez Tercero de e-ste Circuito en senten
cia de 8 de noviembre de 1940 en la que declaró 
c.ivilmente responMble a la Compañía demanda
da por el siniestro en que perdió la vida el Ca
bo Primero Carlos A. Barreto y la condenó a 
pagar a la demandante por concepto de perjui
cio,s materiales y morales la 'suma de $ 19.27·6.50. 

Ambas partes apelaron del fal.lo, y el T·ribu
nal Supe-rior del Distrito .Judicial de Bogotá en 
sentencia de 22 de junio !del año próximo pasa
do •Confirmó el numeral 19 d·e la apelada Y la 
reformó en lo demás en el sentido de 'hacer 1a 
condenación a favor de la sucesión ilíquida de 
Carlos A. Barreto. 

La pa,rte demandad·a inter.puso recurso de ca
sación, el que hoy _pasa a decidirse. 

Sobre 1a base de la com:p-rohación plena del 
siniestro en que perdió la vida el expresado 
Barreto, sobr-e la culpa comprobada d·e la socie
dad demandada por cuanto con el dictamen de 
los técnicos .se demostraron los defectos !de cons
trucción de la locomotora que conducía el con
voy, la mala calidad de ciertos elementos\l. como 
la argoJla que se rompió y las cadenas que se 
despedazar-on, lo que dio origen al desenganche 
de los tres carros que 'se desprendieron, se vol
caron y ocasionaron el siniestro, según afirman 
dichos 'técnicos, y teniendo en cuenta que _est:i 
ac'l:editada la personería de las partes, el Tribu
nal s.e expresa así: 

"Están presentes en este proceso los dos tér
minos . de la responsabilidad, el daño y la rela
ción de causalidad entr-e el hecho y el daño. 
Nos queda por estudiar el elemento culpa. En 
materia contractual, debe presumirse la culpa 
por el no cumplimiento de la obligación del 
deudor demandado; por consiguiente, a ésta le 
incumbe la carga de la prueba por regla general. 
En ef.ecto, el actor debe demostrar la existencia 
y extinción de la obligación (arti-culo 17:57 dei 
Código Civil) y entonce•s el d·eudo-r debe entrar 
a probar que .la ejecutó o, para librarse, debe 
demostrar el caso extr.año. Por consiguiente,· !a 
culpa se pre,sume euando de contrato se trata, 
así, en materia delictual a veces también d-ebe 
presumil'se en cier.too hechos que llevan en si el 

sello del descuido. P.ero en e.l caso de autos sí 
está probado el eiemento culpa.... En resu
men, se comprobó que, contra lo .aconsejado 
por la técnica, venían vario-s carros de carga 
muy pesados detrás de la locomotora y que los 
dos últimos carros, en los cuales se encontraba 
perfectamente bien antes del siniestro el Cabo 
Primero Barreta o Jiménez Salas, ·eran de pasa
jeros y conducían la tropa que se embarcó en 
Tobia." 

Sobre la base de que la responsabilidad es por 
culpa contractual por cuanto la empre-sa deman
dada estaba obiigada a trans·portar a los pasaje
ros y llevarlos sanos y salvos al lugar de su 
:destino, dice el Tribunal: 

"El fundamento de la responsabilidad con
tradtial en el caso -de accidentes en medios de 
tr-ansportes, no puede, pues, ser más claro. En 
su tratado .sobre r-e1spon:sabilidad -civil Henri 

· Lalou lo explica así: 'El transportador asume 
con el viajero una obligación de seguridad abso
luta; se compromete a llevarlo a su destino no 
muertp ,sino sano y salv-o, de modo que si el 
accidente proviene· del hecho o con ocasión del 
transporte, y por así' decirlo, después de cargar 
al viajero, su responsabilidad e.stá -entonces obli
gada hacia la víctima sin que ésta tenga que pro
har una culpa cometida por aquél; el solo ac
cidente denuncia, hasta la más amplia informa
ción, la inejecución del contrato por parte del 
-transportador'." Luégo concluye así el Tribu
nal: "Esta obligación del tran:;porta<J,or, se des
prende· d·e lo.s artículo,s 2072, ~:07.3, 2078 del Có
digo Civil y ·de los articules :no, 271, 306, 3118 
del Código de ·Comercio y de la Ley 116 de 1920." 

Sentadas las premisas anteriores, establecida 
la culpa de la Compañía demandada, el Tribunal 
hizo el estudio pertinente en lo atañedero a la 
fijación del monto de lo.s p~rjuicios. 

Dos cargos hace el -recurrente contra la sen
ten.cia, los cuales pasan a estudiarse por sepa
rado. 

P.rimer cargo. "Error d-e derecho, por apr-e
ciac.ión e-rrónea de la prueba, violando los ar
tículos -601, 6,62 y 663 del Código Judicial, así 
como lns artículos 3120 y 322 del Código d·e Co
mercio, y 1757 y 1768 del Código .civil." En esa 
forma se expresa el recur,rente y funda su con
·cepto en que "no existe ninguna prueba de que 
el mencionado Cabo Primero hub~era· comprado 
su pasaje o· lo hubiera llevado consigo, es decir, 
que se hubiera celebrado el contrato de trans
porte". Fundado en esto, sosti.-ene que no puede 
ese contrato se·r ,presumido .como .lo hizo el Tri-
bunal. · 

Visto el cargo anterior y su fundamentación, 
observa la Corte: Enseña· el articulo 263 del Có
digo de Comercio que el transporte se perfeccio
na por el ·solo consen~imiento, expreso o tácito 



de las pa!'tes, y esa disposición es aplicable a 
los empresarios públicos de conducciones, se
gún el artículo 3t18. Es, pues, un contrato con
sensual, aun cuando ·es .claro que puede justifi
carse con la re•spectiva carta de porte o tiquete. 
En el hecho ,7_Q de la demanda se afirma que el 
10 de octubre de 1936 una compañía del Ejército 
Nacional (en. la cual iba ·el Cabo Barreto, ob
serva la Corte), que se encontr-aba en cumpli
miento de una comisión en la región de Que
hradanegra, .se embarcó para Bogotá, tomando 
para el -efecto, en la Estación de Tobia, el resuec
tivo tren del Ferrocarril de Cundinamar.ca. El 
repr-esentante de la Compañía d-emandada al con
testar ese hecho dijo: "Es cierto que ese día se 
embarrcó en Tobia un grupo de militar·es." 

Lo anterior hace ver que se verificó el con
trato de transporte, en virtud ·del cual la -•Com
pañía demandada se obligó a conducir a Bogo
tá a los Oficiales y ,soldados que componían el 
Batallón Guardia de Honor. 

Amba.s partes convienen en ese extremo, que 
condiciona el contrato de transporte, que .como 
se ha dicho es consensual. Desde el principio· de 
la litis quedó a-ceptado tal extr-emo. La sola. 
aquiescencia de las partes sobre el asunto, saca 
del debate Ja cuestión, como hecho incontro
vertible, y e-stá sola observación bastaría para 
declarar infundado el cargo. No obstante, la Cor
te hace otras con-sideraciones: El fallador de 
Bogotá se basa en la presunción legal de la ce
lebración del contrato de transporte, entre la 
empresa demandada y 1a compañía del Ejército 
de la ·cual formaba parte el Cabo Barr·eto, y la 
cual se embarcó en Tobia. Esto es exacto: Si no 
existiera ese contrato, .si no hubiera habido 
aquiescencia· por parte de la Compañía deman
dada, no habría embarcado a ese g-rupo del Ejér
cito, ní menos ;puesto en movimiento sus má
quinas, ni prestado el conting-ente de sus em
pleados para que el tr-en tomara la vía hacia· 
Bogotá. No era necesario que cada Oficial o sol
dado tuviera su tiquete, ni siquiera que hubiera 
contratado en transporte con el jef-e de la Com
pañía, porque es bien sabido, que en estos ca
sos, es el Gobier.no quien en virr-tud de la ·cuenta 
respectiva, valor del transporte, la cubre en su 
oportunidad. ,En esos casos, como cuando se 
transporta en un tren un colegio, cada estudian
te o alumno no llev-a su tiquete sino que .el con
venio se formaliza con el Director o encargado 
del plantel, lo cual no quiere d·eciiJ" que los alum
nos .o estudiantes no sean pasajeros, ni signifi
ca que por el hecho de no tener cada cual su 
tiquete, la empresa transportadora quede libre 
de toda responsabilidad para con los alumnos que 
transporta. 'Ni la doctrina ni la jurispruden
cia admiten semejante conclusión. El fa.Uador 
de Bogotá ;par.tió .de un hecho establecido plena-

'.1il 

mente, el embarque de -la -compan1a en Tobia, y 
l-e dio el valo·r probatorio que estimó lega-l, en lo 
cual no hubo error de hecho ni de derecho. 

No está fundado el cargo que se estudia. 
Segundo cargo. Violación de los artículos 9Q 

de la Ley 57 de 1887, 1613, 1614, 1008, 1155, 
2072 del Código Civil y 322 ,del Código de Co
mercio. 

El concepto de esta acusación lo funda el re
currente en que ·el sentenciador decretó la in
demnización de perjuicios a favor de la suce
sión del Cabo Barreto, y al respecto hace v-a
rias consideraciones sobre el asunto pa.ra de
mo.strar que la condenación e~ esa forma no 
procede. 

Considera la Corrte: La demandante demandó 
y pidió en primer término para sí y en 1su con
dición de hermana legitima del Cabo Primero· 
efectivo del Ejército Nacional, Carlos A. Barre
to, y en segundo término, subsidiariamente, para 
la •SUcesión ilíquida del expnsado Cabo Barre
to, .según la pe-tición quinta de la demanda. 

El Tribunal de Bogotá estimó que siendo trans
misible Ia aoción en ei caso de autos, por deri
vanse de un pacto contr-actual, procedí•a la con
denación en los términos ,de la petición &ubsi-
diaria. · 

El problema que se plantea a la Corte es el 
siguiente: En casos como etl presente ¿elche pe
dir-se y hacerse la condenación en favor de los 
pa-rientes de la víctima directamente, o éstos no 
pueden proceder sino invocando los derechos 
de aquél:la emanados del pacto contractua-l y 
por lo tanto la petición no puede basarse sino 
•sobre la representación de los derechos .de !a 
víctima, cuando ésta ha fallecido, y como con
tinuador, el demandante o demandantes de los 
derechos transmisible.s de aquélla? 

La Co-rte observa: La analogía en las conse
cuencias civiles de un .siniestro, traducidas en 
la indemnización de perjuicios, no puede asi
milar ni menos identifi.car las do.s fuentes que 
dan lugar a la. responsabilidad civil, es de-cir, 
a Ia fuente contractual y la extracontractual. 

En la primera se párte de una relación jurí
dica pteexistente que rota o incumplida por una 
dt: las partes, la coloca en una situación de res
ponsabi-lidad civil, por la infracción de la ley 
de.J contrato. En la segunda no pudiendo haher, 
como es o-bvio, esa relación preexistente, es 
solamente el acto culposo, la negligencia, el des
cuido, sea de la persona a quien se imputa, sea 
de las que están bajo su dependencia en ios 
casos de la ley, sea el hecho producido por Jos 
animales o las -cosas que están bajo el cuidado 
del hombre, lo que genera la culpa que se tra
duce en una responsabilida.d civil. 

Quien contrata hace ingresar a su patrimo
nio todos los .derechos y acciones que nacen del 
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pacto, así como también ·está expuesto a ver d• s
minuído su patrimonio, por la violación del con
trato, cuando ésta se traduce en indemnizaci: n 
de perjuicios. Esos dere.chos y acciones enlran 
en su :Pa·trimonio y por Io tanto 'son tTansmi
·Sibles, de la misma manera que las obligaciones 
del" contratante pesan sobr-e sus sucesores, ya 
sean éstos á título uní versal, ya a titulo parti
cular, según los ca.so.s, como por herencia en el 
primero (artí-culo 1155 de,l Código Civil), como 
por cesión de los derechos emanados de un con
trato en el segundo. 

Cuando se pr·e.senta un siniestro sin que mitre la 
Yídima y el agé'nte mediara ningún vínculo jurí
dico, na.ce desde ese momento la obligación de in
demnizar perjuicios, pero esa indemnizaciú:1 no 
se r-efiere ni se relaciona con derechos patrimo
niales de la víctima·, puesto que un accidente, 
por sí solo no tiene ese carácter. Entonce.<, la 
indemnización, partiendo de la base .de que la 
víctima rimrió en el accidente, no puede tener 
·el carácter :de compensatoria, respecto del pa
trimonio de aquélla, sino de indemnizatorla res
pecto de los parientes y allegado-s de la víctima. 
que con la muerte de ésta .sufren un perjuicio: 
Por eso en estos casos la acción sobre indemni
zación, la ejercitan en n'ombre propio esa::; per
sonas. 

~e.ro cuando la re]a.ción . jurídica es Ja pre
existente, los herederos de la víctima quejan 
colocados en la posieión de ésta, respecto de 
los. derech?s y obligaciones emanado·s del pacto, 
por Ia razon ya expresada o sea que, al celebrar
se un contrato entran al patrimonio-· de I•Js con
tratantes los derechos y acciones que emanan de 
aquél, derechos patrimoniales que se rad"ican 
en la cabeza de éstos y que so·n transrnisibl<>•.S 
a sus sucesores. EntoncCiS la acción pertinen
te de los herederos, en caso de siniestro, es 
la emanada del contrato que ce•Iebró su· cau
sante, y como las acciones derivad::¡·s de aquel, 
del contrato; habían entrado al patrimonio de 
éste, del' causante, desde que se celebró e¡' con
trato, ios demandantes demandan como he.rede
ros ·y para Ja sucesión de la víctima. 

Y lo an,terior e·s po~ activa y por pasiva,· por
que si en un contrato de transporte; v. gr., fa
l~ece el pa.saj;ro. a. co•nsecuencia de la mala ca
lidad del veluculo, los herederos de aquél ti~nen 
acción para reclamar perjuicios contra el trans
portador, por incumplimiento del ·contrato .co
mo éste tendría derecho a r.eclamarlos é~ntra 
los herederos ·d~ un pasajero que causara dañ,os 
al vehículo o que de otra manera incumpliera 
el contrato. · 

Siendo. similares, casi id·énticos, los artículos 
1382 a 1384 del Código ·civil fTancés a los ar
tículos 2341 y 2347 del' Civil, colombiano, es 
pertinente ci·tar · la jurisprud·encia y doctrina 

francesas sobre el particular: La Corte de Ca
sación francesa (sentencia que .cita el fallador 
de Bogotá), ha decidido· lo, siguiente: 

"Las disposidone,s de Jos artículos 1382 y 
1383 del Código Civil, no pueden en principio 
.ser invocadas pa·ra reglamentar la culpa come
tida en la ejecución de una obligación resul
tante ·del .incuinplimiento del contrato. De suer
te que en casos ele esta naturaleza debe prefe
rirse la re,sponsabilidad contractual por prove
IIir de violación de un vínculo jurídico pre
existente." 

El expositor Henri Lalou se· expresa asi: 
"No es dudoso que los herederos de un con

tratante tienen los· mi•smos derecho·s y las mis
mas obligaciones que su autor. No podrían pues 
-colocarse sobre. el terreno delldual para sus
t:-aerse a üna co·rta prescipción, si su causante 
no podía colocarse sino sobre el terreno contrac
tual." , 

Citando la opinión de Ripert, que so.stiene que 
la fuente de la obligación del transportador 
con,~si-ste eri una ejecución defeetuosa del con
trato,· concluye así: 

"Esta consideradón ha.ce de la acción de los 
heredero·s del transportado una acción éontrac
tual. Esto e.stá sostenido por otros autores." (Hen
ri Lalou, La RéspomÍabilité CivUe, páginas 348. 
a 35,2, números 650 a 657). 

.No .hay, pues, duda al respecto en la doctrina 
y jurisprudencia francesa•s,. que son muy dignas 

· ele tener en cuenta en esta ocasión, por lo ya 
apuntado. La discrepancia que al respecto exis
te es si no· obstante tener los herederos I.a ac
ción contra-ctual, cuando su. causante murió en 
un accidente de transporte, pueden ejercitar I.a 
acción extracontractual prescindiendo del con
trato, Las opiniones ·están divididas y según ob
·serva. Lalou,. la juri·sprudenda· ha hecho algunas 
rectificaciones· al respecto. Por eso termina asi 
Lalou: 

"Estas dudas sobre la· naturaleza delictual o 
contractual de esta acciÓ·ri ·muestran cómo· en 
ciertas hipótesis, ra responsabil.idad contractual 
y delidual se penetrán. Esta es uha de las razo
nes que hacen de la cuestión de la opcióri de l~n 
t•e.spbnsabilidad contraCtual y de la" responsa
bilidad delictua.l uno de los problemas más dis
cutidos e'n materia de responsabilidad civil." 

M:as este último extremo es ajeno a este liti
gio pÓ·r. cuanto se entablaron ambas acciones, 
pudiéndo·se 'escoger entonces la que ~e juzgue 
pertinente. · . . , . 

-Está bien enderezada por Jo tanto la demanda 
en ·cuanto subsidi.ariamente se pidió. en ella la 
co~denación a favor de la sucesión del Cabo. 
nar.retó, y bien fallad.o el litigio en cuanto er 
TribÚnal dedujo esa condenación. 

(. 
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No encuentra la Sala que se hayan violado 
los· artículos citados por el recurrente en el car
go que se estudia, por lo que sigue: Si es cierto 
que el artículo 99 de la Ley 57 de 1887 enseña 
-que la existencia de la persona termina con la 
muerte, ·ello no signHica que. esto sea uno de 
lo-s modos de extinguir los dere-chos y obliga
cione.s. de quien fallece; Imposible sostener se
mejante tesi·s; todo lo contrario, la personalidad 
del difunto, del que· fue, porqti.e esa es la acep
ción filDlógica de dicho vocablo, trasciende en . 
los derechos y obligaciDne.s transmisible·s de· 
aquél a sus sucesores. De ahí lDs principios que 
consagran Jos artículos 1008 y. 1155, que corro
boran Io anterior, y que señalados como' violados 
por el fallo recurrido, no -lo fueron; todo lo con
trado, tale.s principios tuvieron o'perancia' en 
la sen~encia. No- pudiendo ser violados los ar
tículos· 1·613 y 1614, por cuanto establecida la 
culpa de 13. empresa tr.ansportadora, y· determi
nada su responsabilidad, surgía la indemnización 
de perjuicios solicitada, que está configurada en 
sus dos elementos· por las normas que acaban 
de citarse, elementos que se ti~nen en cuenta, 
al deducir perjuicios que tengan po-r fuente ya 
el contrato, ya la -culpa. Por eso la primera nor
ma citada, muy aplicable ai ca-so de autos, en
seña que la indemnización de perjuicios com
prende el daño emergente y el lucro cesante, ya 
provenga de no haberse ·Cumplido la obligación 
o de haberse cumplido imperfe·ctamente o de 
·haber-se retardado su cumplimiento y los· ar
tículos 2343. y 3256 del Codigo Civil, que contem
plan la culpa extracontractual, se refieren a los 
elementos integrantes de los perjui-cios, que con
figuran los articulo1s 1613 y 1614 citados. 

El recurrente:estima violado,s los artículo-s 2072 
del Código Civil y· 322, numer·al 49, del de Co
mercio, .porque en .su concepto esas normas sólo 
se refi>eren a la pensona del transportado, por 
cuanto establece el primero que el acarreador 
es responsable del daño o perjuicio que sobre
venga a la persona por la mala calidad del ca
rruaje, y por cuanto p11eceptúa el segundo qlle 
~~ empresario de transportes está obligado a in
·demnizar el daño que :sufrieren en sus personas 
los pasajeros, por vicio d·el carruaje, por su 
culpa o la de los conductores o postilJones. De 
-esto ·Concluye que la reparación del dafio, la in
demnización de perjuicios, en esos gasGs, :10 
puede pasar a los ·sucesores de la víctima tr<~ns
·portada. No puede la Corte aceptar esta inter
,pretación limitativa de esas normas, porque de 
·ser así, ·lo·s principio-s gen.erales sobre transmi
-sibilidad de los derechos y obligaciones de una 
·pec11sona quedarían desconocidos y se llegaría 
a la conclusión inadmisible de darle a la muer
te el carácter extintivo de las obligaciones :1re
-existentes. Bastaría este he·cho para que en un ac-

cidente de transportes, .en-.qué muriera la vícti
ma poT culpa del -empresario o sus agentes, 
éstos invocaran ese hecho para que quedaran 
il"elevados de toda · respo·nsabilidad. Bastaría 
también, en la culpa extracontractual, que en el 
accidente falleciera ·la víctima, para que el res
ponsable amparado en· ese hecho alegara 'la ex
tinción de toda responsabilidad! civil. 

v.éimse pue,s Jas .. consecuencias inadmisibles 
a. que conduCiría la tesi,s'. que se examina. 

Pero no es sólo en virtud de las considera
ciones de éarácter gimera!l que acaba· de hacer 
la Corte, por lo que . no puede· aceptarse ~a tesis 
del recurrente,' ·sino también ··porque· ex1ste un 
texto expTeso que la 'contraria y anula plena
mente. El ar-ticulo 2077 del Código Civil dice 
así:· 

~'La muerte del'acarreador o del pasajero no 
pone' fin a-l conti"ato; las obligaciones se trans
miten a lo-s respectivos herederos, sin perJui
cio de Jo dispuesto generalmente sobre fr;;erza 
mayor o ca,so fortuito." · 

rSi en el caso- de la culpa contractual es in
admisible la te·sis del ·r·ecurrente, como acaba de 
verse, también lo es en los de la extr.acontrac
tual y de ahí el articulo 2343 que enseña que 
es obliga-do a la indemnización el que hizo el 
daiio y sus her,ederos. 

Los comentadores patrios como don Fe-rnan
do Vélez, lo1s chilenos como Barros Errázuris 
y los franceses como Laiou y los hermanos Ma
zeaud, po.r no cital' sino a estos dos,_ no vacilan 
en e,sta materia y -sostienen las mismas cohclu
sione·s que hoy sostiene la Corte, vali-endo -la 
pena ohservar que no obstante que la reglamen
tadón del contrato de transportes en el Código 
Civil francés (articulo•s 1782, 1783, 1784 Y 
1786)·, no es tan completa y precisa, como la 
que al mspecto ·estatuye· el Código Civil colom
biano (artículos 2070 a 2078), la doctrina y la 
jurisprudencia f-rancesa, basadas en las normas 
que regulan las estipulaciones contractuales Y 
Ja.s consecuencias del .incumplimiento de éstas, 
han llegado en los casos de accidentes acaecidos 
en los contratos d·e transporte; a las mismas con
clusiones que ~sustenta hoy .la Corte. Los herma
nos Mazeaud (La Responsabilité Civile, libro 29, 
número 1-912) se expresan así: 

"La imposibilidad de obrar en la cual se en
cuentra la víctima no podrá ser invocada con
tra la acción de .Jos hered,ems. Nada impide a 
los herederos intentar las acciones que su cau
sante no pudo eje'rcer en vida; ellos 'no obran 
en realidad, en nombre de su causante, per'o sí 
como continuadores de su persona, y es preci
samente porque continúan. esa persona por lo 
que pueden intentar una acción que la muerte 
ha impedido ejercer al causante." 
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Las fuentes de la indemnización por la culpa 
contractual, se derivan en la legislación colom
biana de los principios consagrados por los ar
ticulas 1494, 1546, 11602, 1603, entre otros del 
Código Civil, de muchas de las disposiciones 
contenidas en el Título V del Libro II del Có- · 
digo de Comercio, entre otras lo.s artículos 321 
y 322 y en el caso del contrato de transportes 
de una manera c.spe.cífica y clara en el articulo 
2077 del Código Civil, disposición que no existe 
en el francés. 

El segundo y 'último cargo no puede en vir
tud de lo expuesto prosperar. 

De la doctrina expuesta y .sostenida al estudiar 
este último cargo, se desprenden dos conclusio
nes a saber: 

Primera. La acción de responsabilidad civil 
emanada de la culpa contractual, es transmisi
ble a los herederos, quienes tienen la persont:ría 
para intentar las acciones que su causante no 
pudo ejercer en vida. 

Segunda. Los herederos, en ese caso obran co
mo continuadores de la persona d.e su causante 
y por lo tanto demandan para la suce.sión de 
éste, representada por aquéllos. 

La sentencia que se revisa en casacwn, es 
jurídica y debe por lo tanto quedar en pie. 

Por lo expuesto, la Corte· Suprema de Justicil!, 
Sala de Casación en lo Civil, administrando jus
ticia ·en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
recurrida. No es el caso de hacer condenación l?n 
costas. 

Publíquese, notifíquese, in3értese en la Gaceta 
Jndicial, cópiese y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
lsaias Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.--Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 

/ 
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Acción de nulidad absoluta de un contrato por demencia de 
uno de los contratantes cuando se celebró. 

CÓnstituye una tesis absolutamente pere
grina la de que habiéndose probado solamen
te la demencia pero no el conocimiento que 
de ésta tuviera el demandado al contratar, la 
nulidad que así se funde no puede perjudicar 
al contratante demandado. Visiblemente equi
vocada y sin respaldo es ~sta teoría del recu
rrente en relación con la incapacidad. abso
luta de que adolecen algunas personas que 
por causas naturales carecen de voluntad o 
no pueden expresarla debidamente. lEsta in
capacidad, que esteriliza jurídicamente ·a 
quienes la sufren hasta el extremo de no po
der producir siquiera oblig~ciones naturales, 
es la llamada por los autores incapacidad na
tural, porque proviene de causas físicas que 
desquician el consentimiento o impiden ex~ 
presar la voluntad, y que la ley se limita a 
reconocer en sus ordenamientos. lEs la falta 
de este elemento esencial de la voluntad lo 
que le da base jurídica a la incapacidad de 
contratar, y bien se ve, por la naturaleza de 
sus causas, que ella existe y opera por si 
sola, esterilizando la fuente, sin que nada 
tenga que ver al efecto el conocimiento que 
de ella tenga la persona que contrata con el 
absolutamente incapaz. El solo hecho de la 
demencia basta para que el individuo afectado 
se considere absolutamente incapaz para con
tratar, con todas sus consecuencias legales, y 
no es necesario que se encuentre sometido a 
la interdicción ni recluído en casa de locos, , 
a diferencia de lo que acontece con la inca
pacidad fundada en prodigalidad, que la ley 
reduce al pródigo interdicto. La declaración 
de interdicción del demente, sin importancia 
desde el punto de vista de la incapacidad, 

_sólo la tiene en el campo probatorio porque 
la ley presume de derecho que todo acto eje
cutado por un demente interdicto es nulo ab
solutamente, en tanto que si el demente no 
ha sido declarado en interdicción, como la re
gla común es la capacidad, quien alegue nu
lidad por clemencia deberá probar que quien 
ejecutó tal acto estaba entonces demente. Tal 
es la doctrina del artículo 553 del Código Ci
vil. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, agosto veintisiete de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(.Magistmdo ponente, doctor Hernán Salamanca). 

Por haberse demostrado fehacientemente, se: 
gún el dictamen pericial de los médi-cos psiquia
tras doctores Luis López de Mesa y Edmundo Ri
co, que Jaime Arroyo Olano e.staba afectado "de 
una demencia pr.ecoz, enfermedad mental incu
rable y tenazmente crónica que inhibe las ca
paddade.s civiles y mentale·s de quien la padece", 
el Juzgado 29 en lo Civil de este Circuito, en 
sentencia del 30 de noviembre de 1937, confirma
da por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial, lo declaró en interdicción judicial por cau
sa de demencia. 

El curador de que judicialmente se proveyó al 
demente, luégo de tomar posesión y habiéndo
.sele discernido el cargo y autorizado para ejer
cerlo, por medio de apoderado judieial y en 
memorial f·echado el 27 de septiembre de 19•38, 
repartido al Juzgado. 49 de este Circuito, en 
nombre e"interés del incapaz Jaime Arroyo Ola
no, demandó a Soledad Silva Ordóñez para que 
en la S•enten.cia definitiva de un juicio· ordina
rio se declare absolutamente nulo el contrato 
de compraventa contenido en la escritura pú
blica número 485 otorgada en la Notaría 311- rlo:: 
Bogotá el 6 de mayo de 1930, por medio del cual 
Jaime Arroyo Olano v·endió a la demandada la 
finca rural denominada Casa Blanca, ubicada en 
el Municipio de Bosa, y alinderada como allí se 
expresa; que conse.cuencialmente vuelvan las co
sas al estado que tenían antes de la celebraeión 
del contrato restituyéndole al vendedor ei in
mueble con sus frutos y acoesorio·s; que se or
dene la cancelación del r.eferido instr.umento en 
la Oficina de Registro de In,strumentos Públicos 
y Privados; que, como consecuencia de las an
terior-es declaraciones, se decr·ete la nulidad de 
todos los actos y contratos que la compradora 
demandada haya ·ceJ·ebrado o ejecutado sobre la 
finca de que se trata; y que se le condene en 
las ·Costas de·l juicio. 

Subsidiariamente pide la demanda que se de
crete las r·escisión del referido contr·ato "por fal-
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ta de causa justa o falta d·e entrega del pr.ecio 
en él estipulado". 

El hecho y razón esencial de la demanda se 
hac·e consistir en que el vendedor se hallaba en 
estado de demencia ·en .la época en que celebró 
el contrato aludido; y además, en que no reci
bió el precio de h: venta; en que éste no es 
justo ni equitativo sino írrito, por lo cual ca
rece el contrato de causa,real, y en que la com
pradora .e.stá en posesión de la finca vendida 
dc.sde la f·echa del contrato. 

Se opuso la demandada a las pretensione's del 
actor, afirmando la plena capacidad del vende
dor a la época en que contrató y sosteniendo 
haber pagado la totalidad del precio a'l tenor. de 
la escritura pública. 

Trabada .sobre estas bases la controversia, el 
Juzgado del Circuito la decidió en primer grado 
en sentencia rlel 13 de febrero de 1940, declaran-· 
rlo la nulidad absoluta de la compraventa con
tenida en la citada escritura número 485 del 6. 
de mayo de 1930, condenando a la demandada 
a restituir al actor la finca de Casa Blanca con 
sus frutos civiles y naturales desde la fecha 
de la contestación de la demanda y al deman
dante a restituir a su vez la suma de $ 4 .. 300, 
precio de la venta, con sus inter·eses correspon
dientes rle.sde la fecha rle recibo. Se ordenó tam
bién la cancelación de la escritura y sus iniS
eripcione.s en el r~gistro, y se absolvió a la de
mandada rl·e los demás pedimentos del libelo. 
Sin co·sbs. 

Sentencia acusada. 

Dio lugar a la segunda in1standa d·e este jui
cio la apelación qw~ ambas partes interpusieron 
contra la sentencia del Juzgado. y que el Tri
bunal Superior, luégo de agotar los trámites del 
prado, rlecidió en fallo definitivo del 211 de julio 
de 1942, en el cual se confirmó el apelado co·,1 la 
sola modificaciÓn rle que los intereses legale,s a 
que se condena al demandante Jaime Arroyo Ola
no se rlehcn a partir del 21 de octubre de 1938, 
fecha rle la contestación de la demanda. Tam
poco •se hizo condena en costas por el Tribu
nal. . 

A pesar del acervo probatorio, excepcional
mente abundante, que fue materia de an'áHsi~ en 
la decisión del primer grado, el Tribunal Supe
rior usó de la facultad que concede el artículo 
llOO del Código Judicial para aclarar completa
mente con la ayuda de un dictamen pericial mé
dico el punto central del litigio, e:sto es, si Jaime 
Arroyo Olano en el mes de mayo de 1930, espe
cialmente el día 6 de e.se mes, estaba .enfermo 
de la mente en grado de inhibirle su capacidad 
civil, y si entonces era ya inepto para gestio
nar por sí mismo sus propios negocios e inca
paz de ejecutar actos humanos. Esta prueba pe-

ri·cial, practicada de acuerdo con la ley y con
tra la cual, en el término de su traslado, nin
guna objeción se formuló, engloba propiamente 
todas las demás probanzas del juicio porque en 
el concepto de Jos médicos aparecen aprovecha
dos todas las noticias, datos y hechos demos
trados que contiene el proceso sobre la <Salud 
mental de Arroyo Olano, fuera del conocimien
to obteni.do en el examen directo que los peri
to,s realizaron en la persona del enfermo. En la 
parte fundamenta.] del dictamen están enumera
dos ·y ·estudiados las anormalid·ades y .síntomas 
que reveló el paciente en el lapso comprendido 

· entr,e 1923 y 1928 ,~egún observaciones persona
les realizadas por los médicos Luis Felipe Cal
derón, 'RPrnnrn() Samper y Santamaría; las anor
malidades que personalmente constataron en 
Arroyo los médicos Guillermo Fi,scher, Maxi
miliano Rueda y Guillermo Uribe Cualla y en 
que fundaron su diagnóstico de. demencia pre
coz .claramente definida por lo.s años de 19·30 y 
1931; el dictamen de los ex]>ertos en psiquia
tría, doctores López de Mes?.. y Rico, quienes 
confirmaron, como enfermedad incurable, cró
nica y progresiva, la demencia pre·coz en el año 
de 1937. 

En todos estos hechos y en las observaciones 
personales del enfermo, y en otros elementos de 
convicción que citan, fundaron su concepto pe
ricial los doctore·s Miguel .Timénez López y Gus
tavo Guerrero eri el cua1 llegaron a las siguien
tes conclusiones, copiadas ·en la sentencia del 
Tribunal y usadas como fundamento probatorio 
del fallo, que las considera como plena prueba 
por reunir· los requisitos exigidos por los ar
tículos 722 y 723 del Código Judicial. 

"Esas ,condnsione,s son las siguientes: 

"Primera. Existe .~ufidente fundamento clíni
co e informativo para afirmar que el señor Jai
me Arroyo Olano ha padecido de una demeneia 
precoz que se inició ,en él hacia el año de mil 
novecientos' veintitrés. 

"Segunda. En la época del acto demandado, 
esto es, en el año de mil noveciento's treinta, 
dicha enfermedad había llegado en el paciente 
a un grado avanzado de su evolución. 

"Tercera. Por los caracteres clínicos de la en
fermedad, por la manera como desd·e sus prin
cipios afecta las más nobles actividades del sér 
humano, po_r los· datos que obran en el expe
diente y por el conocimiento personal que he
mos tomado del ca.so, nos a•siste fundamento su
ficiente para conceptuar que en el mes de mayo 
de 1930 y en la época del acto discutido, la 
personalidad psíquica del señor Jaime Arroyo 
Olano estaba profundamente disminuida para 
permitirle obrar con voluntad y conciencia ple
nas. 
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"·Cuarta. En dichos mes y año, el ·señor Arroyo 
Olano tenia sus. facultades menta-les obstruidas 
y perturbadas en grado tal, que lo inhabilitan 
para gestionar debidamente por si mismo sus 
propios n·egocio.s y para ejecutar lo que los ju
ristas llaman con toda propiedad 'a.ctos huma
nos'. 

"Luego habiéndO'se demos·trado -dice la sen
tencia- que el señor Arroyo Olano estaba de
mente e.n la época en que celebró el contrato de 
cmnprav·enta 'con la señorita Soledad Silva Or
dóñez, debe decretarse la nulidad d.el mismo, 
aplicando la norma legal citada (553, Código Ci
vil), en armonía con el inciso 29 del arti-culo 
1741 del Código Civil y puesto que el demente 
es absolutamente incapaz, según el texto 1504 
del aludido Código." · 

El recurso. 

Contra esta .sentencia de.finitiva de segunda 
instancia y con ¡\}JOYO en la ·causal prünera del 
crticulo 520 del Código Judicial, interpuso la 
parte detiJandada el recurso de casación que hoy 
se decide.· 

Se acusa la sentencia de ser violadora de· los 
artículos 768, 769, 1602, 1603 y 1503 del Código 
Civil, como conspcuencia de error de hecho y 
ele derecho en la apreciación de la prueba .sobre 
la locura de Arroyo Olano, y por errónea apre
ciación del artículo 553 del mismo Código. Dí
ce el recurrente, para tratar de fundar sus car
gos, que el Tribunal consideró que con las de
claraciones de Lui.s Felipe Calderón, Bernardo 
Samper, Eustacio S. de Santamaria y Guillermo 
Fischer estaba probarlo para toda clase de efec
tos .legales que Jaime Arroyo Olano era absoluta
nlPrite inca.paz pOI' causa de demencia precoz el. 
6 de mayo de 1930, en que contrató con la de
mandada, cuando aparece demostrado plenamen
te con el testimonio de Jorge Mi11án, Rubén Men
rloza y Alberto Angulo Azuero que al tiempo del 
otorgamiento de la escritura en que se recogió 
el contrato el vendedor se portó como persona 
cuerda, de donde deduce el recurrente que la 
compradora "obró en el convencimiento de que 
·el señor Arroyo Olano era normai, es decir, que 
ella obró de buena fe", "Se estableció, pues 
--dice la demanda- aisladámente ·el hecho de' 
la demencia,. pero no la relación que forzosa
mente debía existir entre ose hecho v d c:mo
cimiento que de él tuviera la señor.a Soledad Sil
va cuando contrató. Luego el Tribunal ap1·cció. 
mal ila.s pruebas sobre la demencia de.J señor Arro
yo Olano en cuanto no tuvo en cuenta la falta 
de conocimiento que de la locura del señor Arro
yo tenía la señora Soledad Silv·a y la imposibili
dad en que ella estuvo colocada para conocer el 
estado mental de dicho señor, dado que se por
taba como cuerdo en la generalidad de sus ac-

tos." No basta que se pruebe la demencia sino 
qub es necesario que quien contrate con el de
mente .sepa o conozca .su enfermedad mental, 
porque de lo contrario "la demenda apenas vie
ne a .ser un vicio oculto que, por tanto, no puede 
perjudicar al contratante que obró de buena fe." 

En un cargo final de la demanda se acusa la 
sentencia de violación directa del articulo ·1 746 
dd Código Civil, porque le f.altó al Tribunal 
hacer la d_eclaracíón, ·Solici.tada por la deman
dada como ~tclar:lción de .su sentencia, de que 
los oficios para la cancelación de la escritura 
y su registro no deben librarse antes d·e que el 
demandante entre-gue o consigne en el Juzgado 
el predo ·de la venta y sus intereses, a cuya de
volución se le condena. 

Se consideran los cargos. 
No es exacto decir, según lo visto en la parte 

en que ,se hizo el extracto de los fundamentos 
del fallo acusado, que el sentenciador fundara 
su convicción sobre la ·existencia de la enfer
medad mcntai que aquejaba al demandante en 
las. declaraciones testimoniales que cita la de
manda, ni sobre ninguna otra prueba de tes
tigos. Hace el Tribunal referencia a estas pro
banzas, no para deducir dire.ctamcnte de ellas la 
insania mental de· Arroyo Olano, sino para ad
vertir que ellas .son un medio legal adecuado pa
ra demostrar, en •SU calidad de hechos, las irre
gularidades o anormalidade,s que reve~ó pro
gresivamente y en diversas épocas de su vida 
Jaime Arroyo y que cu4ninaron en el decreto 
de inte·rdicción judicial por demencia, a que 
está somcthlo. Todos estos antecedentes y otros 
muy numerosos a que la demanda no alude, 
fu-eron eng,lohados, comó hechos concretos f·eha
cientemente establecidos en autos, en la parte 
fundamental del dictamen médi.co pericial que 
rl Tribunal decretó en auto para mejor proveer 
:v que es la única prueb..a, en v·er-dad muy bi~n 
fundada y explicada, en que el Tribunal basó 
sus condnsione.s. Contra esta prueba pe·ricíal, 
que es el ·SOporte exclusivo de la nulidad deela· 
rada, no se endereza ningún cargo en e.! re
curso. 

Por el contrario, par-ece que se acepta en toda 
la plenitud que le otorga la ley cuando se ex
pone en la demanda la tesis, jurídicamente pe
regrina, de que habiéndose probado solamente -
la demencia pero no el conocimiento que de 
ésta tuviera la demandada al ·COntratar, la nu
lidarl que así •se funde no puede ·perjudicarla. 
Visiblemente equivocada y ·sin respaldo es esta 
teoría del recurrente en r'elación con la inca
pacidad absolut·a d·e que ado.lecen algunas per
sonas que por causas naturales carecen de vo
luntad o no pueden expresarla debidamente. Es
ta incapacidad, que esteriliza jurídicamente a 
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quiene,s la sufren hasta el extremo de no poder 
producir siquiera obligaciones natura'le,s, es ·la 
llamada. por los autores incapacidad natura~, 
porque proviene de causas físicas que des,qui
cian el consentimiento o impiden expresar la 
voluntad, y que la ley se limita a reconocer en 
sus ordenamientos. Es la falta de este elemen
to esencial de la voluntad lo que le da base ju
rídica a :la incapacidad de contrata-r, y. bien se 
ve, por la naturaleza de sus causas, que ella 
existe y opera por sí sola, esterilizando la fuen
te, sin que nada tenga que ver al efecto el co
nocimiento que de ella tenga la persona que con
trata con el absolutamente incapaz, o en pala
bras alusivas al caso del pleito·, :la demencia 
de Jafme Arroyo Olano no deja de ser causa 
lega-l de incapacidad absoluta que lo imposi
bilitá para ejecutar por sí mismo ningún acto 
jurídico válido, por la circunstancia de que la 
demandada haya ignorado su enfermedad o le 
haya parecido cuerdo a la hora en que le com
pró su finca de Casa Blanca. 

El solo hecho de 'la demencia basta para que 
el individuo afectado -se considere absolutamen
te incapaz para contratar, con todas sus conse
cuencias legales, y no es necesario que se en
cuentre sometido a interdicción ni recluido en 
casa de locos, a diferencia de lo que acontece 
con la incapacidad fundada en prodigalidad, que 
la ley reduce al pródigo interdicto. La dec]a
ración de interdicción del demente, sin impor-. 
tancia de-sde ei punto de vista de la incapacidad, 
,sólo la· tiene en el campo probatorio porque la 
ley presume de derecho que todo acto ejecutado 
por un demente interdiclo es nulo absolutamen
te, en tanto que si el demente no ha sido de
clarado en interdicción, como la regla común es 
la capacidad, quien alegue nulidad por demen
cia deberá probar que quien ejecutó tal acto 
estaba entonces demente. Tal es la .doctrina del 
articulo 553 del Código Civil, que el recurren
te dice fue quebrantado por errada interpreta
ción, y a la cual, por el contrario, aparece muy 
bien ajustada la sentencia que se estudia. 

Afirma el recurrente que la compradora obró 
de buena fe, en el convencimiento de que su 
vendedor era per-sona cuerda porque así lo pa-

recia, y esta ·condición aparec:e expresamente 
reconocida en la sentencia colll los efectos :le
gales que le corr-esponden y por virtud de ella 
no sometió el Tribunal a la- compradora deman
dada a la sanción que establece el artícu'lo 1747 
del Código Civil, porque de no haberla consi
derado de· buena fe ignorante de la perturba
ción mental que afectaba a su vendedor, no hu
biera deeretado a su favor Ia restitución de lo 
que pagó en razón del contrato, con sus inte
reses co·r.respondientes. 

Por lo que hace a la acusación final, con-
- sistente en que el Tl'ibunal dejó de hacer la 

aclaración de su ,sentencia, que oportunamen
te se la pidió en el sentido ya visto, de donde 
se deduce infraceión directa del artículo 1746 
del Código Civil, bien claro se ve que no es 
fundada, porque· de los términos en que está 
concebida la resolución de la ,sentencia se de
duce que en -este caso se atendió corred-amen
te a la finalidad legal que cor-responde a la nu
lidad judicialmente declarada, esto es, al de
recho que tienen las partes para ser restituidas 
al mismo estado en que ,se hallarían si no hu
hiese extstido el acto o contrato nulo. La adi
ción de de-clar,aciones adarativas del faHo, no 
habiendo prosperado ninguno de los cargos por 
violación legal, es cosa improcedente en el re
cur,so de casación. 

Por lo exptwsto, la Corte Sup:rema de .Justicia, 
en Sala de Casación CivH, administrando justicia 
en nombre de la Repúbli.ca de Colombia y por 
autorid,ad de .Ja ley, no casa la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito Ju
di-cial de Bogotá, el 21 de julio de 19'42, que ha 
sido materia de este recurso de casación. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese; notifíquese, cópiese, in.séftese en 
· la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, Jsaías Cepeda, Li
borio E.~callón, Ricardo Hinestrosa Daza-El Con
juez, Eduardo Rodríguez Piñeres-Hernán Sala
manca.-Pedro León Rincón, Secretario en pro
piedad. 



Acción ·principal tdle .resolución tdle un contrato ... Acusación en 
casación por error tdle hecho. ? Mejoras en baltdlios. 

l. Cuando se acusa en casación una sen~ 
tencia por error de hecho en la apreciación 
de las pruebas, ya por haberse estudiado con 
evidente error, o por no haberlas conside
rado en absoluto, se entiende, interpretando 

· la demanda, que se alega la causal ¡:¡. del 
artículo 520 del Código .lfudicial, pero inva
riablemente ha establecido la Sala que es
indispensable que el recurrente designe la 
prueba olvidada ·o no tenida en cuenta res
·pecto de la cual exista el error, que indique 
el concepto en que fue mal estimada y pre
cise el modo como ha debido reconocerse o 
estimarse. -' 

2. JLas mejoras ó aberturas hechas por co-_ 
lonos en tierras baldías de la Nación son 
inmuebles, lo mismo que los edificios que 
construyen los colonos en esas mejoras. 
l!gualmente lo son las plantaciones que ad
hieren . permanentemente al suelo por sus 
raíces, los utensilios de labranza, los ani
males destinados al cultivo y beneficio de 
la finca, etc. (Artículos 656 y 657, Código 
Civil). lPor tanto, la enajenación de esos 
bienes debe hacerse por escritura pública re
gistrada. 

3. Siendo en la compraventa la causa de 
la obligación del veñdedor la adquisición del 
precio de la cosa v~ndida, y para el com
prador la adquisición de ésta, si no hubo 
venta, si ésta es nula, las cosas deben vol
ver a su estado anterior, no por razón del 
fenómeno de·. la resolución que sólo puede 
predicarse del contrato, sino por obra d!) la 
ausencia de causa para dar o recibir. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, treinta y uno de agosto de mil 
novecientos. cuarenta y tres. 

. (Magistrado ponente, doctor Daniel Anzola).· 

Po·r escritura púbHciJc del 30 de enero del año 
.de 1939 de la Notaría de Mocoá, capital de la 
Comisaría Especial del Putumayo, Ma_nuel Ma
ría Moreno cedió a título de compraventa a 
Josefa Morales v. de López "el derecho de do
minio que tiene sobre el lote de terreno deno
minado Tarucayaco ubicado en e·ste Distrito Ju-

dicial, sobre la margen derecha del río Mocoa, 
y demarcado por estos linde·ros: por el Oriente, 
con terrenos del mismo vendedor y los de Ju
venal N u pan, quebrada de por medio; por el 
Norte, con terreno de José Cór-doba, quebrada al 
medio; por el Occidente, con los de Santi-ago Ló
pez, mojones conocidos al medio; y por el Sur, 
con los de Santiago López, Juvenal Nupan, has
t~ encontrar el río Mocoa." 

Este instrumento no pasó para su inscripción 
en ·los libros del Registrador de aquel Circui
to pero el vendedor puso a la co1npradora en 
posesión material de lo vend·ido reiterándole 

·Ia, entrega que · habí.a:le h:echo para la fecha 
del ·contrato de todas las mejoras allí impues
tas ·consistentes en .plataneras, ·potreros, cer
cados, etc., etc. 

Días después, con fecha 21 de mayo del mis·
·mo año, el mismo· Manuel María Moreno, por 
documento· privado dijo vender el mismo lote 
con todas sus mejoras a Tobías Ortiz L., a quien, 
segt'p1 el .documento, hizo también entrega dei 
objeto del contrato; el precio de esta venta fue 
el ele .setecientos pesos de los cuales recibió 
eL vendedor un primer contado de quiniento-s en 
la fecha con·venícla pa·ra el pago de este abono. 

Como sucediera que el inmueble ele estas pre
suntas transferencias fórmaba parte ele ·]as r-eser
vas nacionales por ser tierra baldía, la primitiva 
compradora viuda de Moral•es, fundándose en la 
posesión que le transmitió su tradente y en la su
ya propia, -solicitó de las autoridades compe-ten
tes .Ja adjudi-cación del expr-esado lote baldío, y a 
efecto, presentó ante la Comisaría del lugar la 
documentación correspondiente alegando su con
diCión de ,poseedora como colana cultivadora 
de las mejoras allí impuestas y comprendidas 
dentro del lote denunciado; esta solicitud fue 
r·e.sueltQ favorahl·emente por la Comisaría en r-e
solución confirmada por , e•l Ministerio de la 
Economía Nacional y regi·s,t!rada luégo en la 
oficina pertinente de Mocoa. Conso'lidó así la 
señora viuda de Morale.s el titulo que informal
mente le hiciera _Manu~l María Moreno. 

Tramitadas judicialmente las rontroversias 
suscitadas entre Ortiz y ·Ia señora de Morales 
refe-rentes a ~a propiedad del lote que ambos 
creyeron haber adquirido de Moreno, y solu-
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donadas a favor de la última, Ortiz, en deman
da al Juzgado 19 Civil del Cir.cuito .de P·asto optó 
por demandar poT medio de apode;rado al expre
Sfldo Mminel María Mor.eno, par·a que en juicio or
(Jinario; con su citación y aucliencia en la sen
tencia definitiva, se hicieran estas declaracio
nes: 

"a) Que está resuelto y sin ningún valor legal, 
el contrato de compraventa del terreno Tm·uca-
1/UCU, ubicado en el :\iunicipio de Moco a, -cuyos 
linderos figuran en el punto primero de los he
ellos fundawentaks de esta demanda, celebrado 
entre Manuel ~ioreno y Tobías Ortiz López, en 
virtud de haber vendido Moreno una cosa que 
no exi.stia o no le pertenecía al tiempo del con
trato y cuya tradición legal era imposible, ·;ien
do de advertir que la resolución solicitada, es 
propiamente sobre el C.erecho que de colono o 
cultivador tenía Moreno, respecto del terreno 
Tarucayaco. 

"b) Que está obligado el demandado Manuel 
Moreno a devolver al s~ñor Tobías Ortiz López, 
tres dias rlespués de ejecutoriada la sentencia, la 
suma de quinientos pesos ($ 500:00) que reéibió 
como pago del terreno Tarucayaco, o del de~ 
recho de cultivador o colono, con los intereses 
respectivos al 6 o/o ,desde e] 21 de mayo de 1939 

_ hasta el día de ]a devolución de es·e dinero; 
"e) Que está obligado Moreno a pagar a Or

tiz López, los gastos de esta acción por ser te
meraria su actitud o procedimiento al vend·er 
al demandante cosa ajena." 

Al descorrer el tr'aslado de la demanda, se 
opuso el demandado a que se hicieran las de
claraciones pedidas por el a<:tor, y aceptando 
parte de los hechos y negando otros opuso a la 
acción las excepciones pcrentoria·s que deno
minó "carencia de d2recho para demandar", 
"improce·dencia de la demanda" y "petición an
tes de tiempo o de un modo indebido". 

En escrito separado y reiterando su oposi
ción, presentó demanda de reconvención con
tra su demandante en solicitud de estas decla
raciones que con su audiencia debían califi
carse en la sentencia: que es perfecto el con
trato celebrado con Tobías Ortiz y de que da 
cuenta el flo·cumento privaflo de 21 de mayo de 
1939; que el contrad'emandado está obligado a 
cumplir con la obligación ele pagar ei saldo va
lor del precio del contrato; que debe pagar los 
perjuicios resultantes de no haberle pagado la 
totalidad del precio, y las cost·as judiciales. 

Subsidiariamente solicitó se resolviera que 
Ortiz está obligado a lo siguiente: 

"19 A pagarme el va·lor respectivo en que se 
estimen los daños y perjuicios que me ha 'in
ferido por la entrega de las mejoras y del res
pectivo derecho de colonato que sobre el ten·e
no de Tarucayaco ha efectuado a la señora Jo-

·sefa Morale,s, despué,s de haber estado Ortiz en 
posesión tranquila y pacífi.ca por más de 18 
años, sumados los tiempos de su posesión y la 
mía en .dicho ter,reno, todo a just,a tasación de 
peritos. 

"29 Que está obligado a pagarme el valor de 
los perjuicios o indemnización respectiva po·r 
los daños materiale.s que me ha causado ya con 
la entrega deUctual y culpaMe de tales mejoras 
y derecho de colonato a la indicada Morales; 
más la indemnización de perjuicio.s que me cau
sa la defensa justa del pleito que me há promo
vido Ortiz, y de los pasos y gasto,s que he 
efectuado y estoy efectuando para obtener que 
la Morales devuelva o restituya esos derechos de 
colonato y mejoras sobre tal ter·reno, perjui.cios 
que deben ser regulados de manera pericial. 

"39 Que el demandado Ortiz e.stá obligado a 
· pagarme el valor de los perjuicios a justa tas·a
ción de peritos, por los daños morales que me ha 
inferido con la inculpación gratuita que me ha 
hecho tanto en la demanda del embargo pre
ventivo como en la demanda que me promueve 
Ortiz, y la ofensa que me irroga atribuyéndome 
el carácter de persona insolvente, y deudora del 
citado, y en mala condición de negocios, y más 

·el valor de los perjuicios que provienen del te
merario embargo preventivo. 

"49 Que está obligado a pagarme los gastos 
de la presente litis y los correspondientes ho
norarios del abogado regulados de conformidad 
a la ley." 

Explica el contrademandante los hechos sus
tentantes de la acción afirmando que Ortiz te
nía la protección de las leyes para conservar 
la pose·sión que ~e transmitió; que: al trabarse en 
controversia con la Mo1·ales ha debido dennn
ciar·le el pleito pá·ra así definir legalmente quién 
debía ser el verdadero poseedor del terreno ven
dido a ambos. El actor se opuso a las preten
siones d·el contrademandante y opuso a la ac
ción las excepciones de "cobro de lo no debiflo", 
"carencia de aoeión", "improcedencia de la mis
nla". 

Trabada así la litis doble y .seguida por los 
trámites adecuacl"os, J.e puso fin el Juzgado del 
Circuito de Pasto a la prime·r·a instancia con su 
;sentenda del 26 de agosto de 1941, absolviendo 
a las partes de los cargos de las dos demandas, 
previa declaración de estar probadas las ex
·cepciones opuestas por uno y otro litigante. 

Sentencia acusada. 

El oportuno recurso de apelac:ión que contra 
esta sentencia interpusieron ambas partes llevó 
el negocio al Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Pa$to, donde se tramitó y decidió el 
segundo grado del juicio en sentencia de 19 de 
junio de 194•2, fallando el pleito así: 
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"Revócase en to.das sus partes la sentencia de 
que se hizo mérito, y, en su lugar, decr:étase lo 
siguiente: ' ; · i 'J' 
. "Queda ·resuelto y sin ningún· valor el ·con:· 
trato de comp·rav.enta contenido en el docu
mento privado de 21 de mayo de 1939, cele
brado entr~ los señores Manuel M. Moreno y To
bía;s Ortiz López, en la población de Mocoa, 
sobre v·enta de las mejoras del terreno Taruca
yaco; el señor Manuel M. Moreno devolverá al 
.señor Tobías Ortiz López, tres días .después de 

- ejecutoriada esta sentencia, la suma de quinien
tos ($ 500.00) pesos, con los inter·eses respecti
vos al 6 o/o desde el 21 de mayo .de 1939 hasta el 
día de la devolución de este dinero; 

"Absuélvese al señor Tobías Ortiz López de 
todos los cargos que ·se le dedujeron en la de
manda de reconvención, propuesta por el señor 
Manuel M. Moreno; por último, Moreno pagará 
a Ortiz las costas .del presente juicio, en ambas 
instancias. 

"Se estiman en $ 30.00 las age11;cias en dere
·cho en esta instancia. La Secretaría tasará las 
de su incumbencia." 

.Con d objeto de motivar su sentencia, la Sala 
de Deci·sión del Tribunal estudia las obliga
ciones que considera se despr.enden para las par
tes del contrato que se hizo constar en el docu
mento acompañado a la demanda como ba,se 
fundamental de la acción, y de este análisis 
·eoncluye que "aunque el documento celebrado 
entre Manuel Moreno y Tobí:lls Ortiz L. -el 21 de 
mayo de 19.39 se refiere a la venta real y enaje
r.ación perpetua de un lot~ de terreno en el cual 
se hal~an establecidas mejoras, -como son potre
ros, plataneras y rastrojos tiernos, hay que in
terpretar este contra~o no como contentivo d-e 
la compraventa de un inmueble, sino únicamente 
-dt: las mejoras existentes en él, conforme es cos
tumbre entre colonos, quienes antes de la adju
dicación correspondiente no son dueños sino 
ele; Ja.s mejoras que ha·y en el terreno por ellos . 
eultivado. 

"Considerando el así.mto por este aspecto, re
salta la necesidad de atender J.as súplicas con
tenidas en la demanda principa!l, una vez que 
se halla demo.strado plenamente que el señor 
Moreno, cuancl.o vendió las mejoras del terreno 
Tarzrcayaco a.l señor Ortiz L., ést:lls ya no exis
tían como de propiedad del vendedor, puesto 
que con anterioridad las había vendido a otra 
persona -la señora Josefa Morales v. de López
quien, como ya se hizo notar, adquirió para sí 
la adjudicación definitiva del inmueble de que 
se trata. 

''Como ocurre que Moreno cuando celebró el 
contrato con Ortiz López se había ya despren
dido del dominio de las mejoras, -es proceden
te 'la declaratoria de resolución soli-citada en el 

libelo de la demanda principal, por falta de 
cumplimiento; y como una consecuencia de lo 
anterior, deben hacer•se las demás declara·ciones 
pedidas por el abogado señor Dulce, pues es lo 
lcgai, justo y equitativo en e•ste caso que el señor 
Moreno devuelva al señor Ortiz López la suma 
de quinientos ($ 500.00) pe-sos n!cibidos en fuer
za del contrato aludido, más los intereses co
n·idos desde el 21 de mayo de 19·39 hasta el día 
de la devolución del dinero y en estos intereses 
quedan comprendidos los perjuicios suf.ridos por 
el demandante, sin que haya lugar a condenar 
al demandado por· el mi.smo ·concepto, como se 
pide en el libelo, y de acuerdo con la tasación 
pericial. 

"Habiendo -llegado el Tribunal a las condusio
nes expuestas, lógicamente deben desecharse las 

· súpli.cas de la demanda de reconvención, ya que 
-ellas entrañan las cuestiones contrarias a las 
deci.siones enunci.adas por ·el 'I1ribunal." 

Esta es •la fundamentación del fallo definitivo 
de la segunda instancia que ambas partes acu
.san en el r·ecurso de ·casación que opo-rtunamen
te interpusieron ante el Tribunal. Dedd•e hoy la 
Corte agotado ·como se halla el trámite corres
pondiente. 

El recurso. 
Lo interpusieron las dos partes litigantes. La 

actora, por haberse negado el pago de perjui
cios que dice oausóle el demandado vO'luntaria 
y culpablemente por haberle vendido una cosa 
ajena que no po-día entregar, siendo que peritos 
nombrados en el juicio depusieron en forma con
siderada definitiva en ·ei procesó. Pide en sínte
:sis -este recurrente, "se reform·e Ja sentencia en 
d sentido de condenar a Manuel Maria Moreno al 
pago de los perjui-cios consigtüentes a la resolu
ción del contrato en la cuantía fijada por los 
peritos". 

La parte demandada elevó recurso por no ha
ber declarado el Tribunal probadas las ex~ep
ciones perentorias que propuso al contestar la 
demanda y no haber accedido a las súplicas de 
lt.1 reconvención, enderezadas a obtener la decla
ración de c[ue el contr.ato del documento es per
fecto, con la -consecuencia de que debe obliaar
oe al comprador del inmueble a pagar la par-

-,j:e del precio que quedó debiendo. 
Las partes no dieron répli-cas a las demandas 

traídas a la Corte. 

Recurso del actor. 
No funda di-recta o expresamente el recurren

te demandante su demanda de casación en nin
guna de las causa'les de Ja ley; reduce su alega
to a solicifar se reponga la sentencia en el .sen
tido de condenar al demandado al pago de per
juicios, no en la forma en que lo declara la sen
twci.a, pago de intereses de la suma re·cibida 
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como parte del precio y que se ordena devolver 
·sino al pago de la cantidad que Jos peritos con~ 
sideran que es o debe ser el valor de la indem
niza-ción. Y alega en fundamento de ese pedimen
to las disposiciones d·e los artkulos 1605 y 1613 
del Código Civil. 

Considera la Corte: 
Cuando se acusa en casacwn una sentencia 

por error de hecho en la apreciación de Ja,s 
pruebas, ya por haberse estudiado con evidente 
error, o por no haberJas considerado en absoluto 
se entiende, interpretando la. d·emanda, que s~ 
alega la causal 1 ~- del artículo 520 del Código 
.Judi-cial; y así lo aprecia la Co·rte en este fallo· 
pero invariablemente ha establecido la Sala qu¿ 
es indispensable que el recurrente desig~e la 
prueba olvidada o no tenida en cuenta respeCto 
de la cual exista el error, indique el concepto en 
que fue mal estimada y precise el modo como 
ha debido reconocerse o estimarse. 

Señala el recu·rrente como prueba no tenida 
en cuenta, el .dictamen pericial dado por los 
peritos que estimaron los perjuicios que consi
dera el actor le ·causó ·su contraparte por no 
haberl-e entregado el inmueble materia de la 
compr-aventa, convención que considera perfe·c
cionada por el simple documento privado men
cionado y cuya resolución por incumplimien
to ,solicitó en las instancias y le fue concedida en 
la senten-cia. Párte el recurrente de la base de 
que se perfeccionó legalmente el contrato, de 
que la resolución estuvo bien decretada, de que 
consecuencialmente procedía J.a condena al pago 
de perjuicios; pero es lo cierto, que el contrato 
no se perfeccionó, que no procedía la orden de 
resolución en razón simple de que esta figura 
sólo puede predicarse de los contratos perfectos, 
no de las estipulac.iones o co·nvenio.s que no ha
yan tenido existencia jurídica o la realidad con
tractual indicada por la ley. 

La venta de los bienes ralees no se reputa 
perfecta ante la ley nüentras no ·se haya otorga
do escritura púbJica, enseña el artículo 18·57 de•l 
Código Civil; y el objeto de la venta rezada en 
el documento er-a un lote de tierra con sus me
joras, uno y otras inmuebles por mandato de lo 
dispuesto en el artículo 656 del Código Civ.il. 

Luego si la senten-cia dijo re.solver el contrato 
de compraventa del inmueble en cuestión, faHó 
baldíamente, nada resolvió; porque el contrato 
110 se había perfeccionado; y siendo así, es in
diferente que hay.a habido o nó condena de per
juicios y que se haya de.iado de tener en cuenta 
el dictamen. peridal. . 

Pero se alega, con los mismos argumentos de 
la sentencia acusada, que como las mejoras im
puestas por colonos en tierras baldías de la 
Nnción son bienes muebles. las de autos queda
ron bien vendidas por documento priv·ado, co-

mo que sólo ellas fueron la materia de la venta. 
Fuera de que el documento es claro es errónea 

la in~erpr.etación anotada. El vended~r dijo que 
vend1a un lote de terreno y las mejoras allí im
plantadas, bienes inmuebles estas ú:timas, como 
tuvo esta Sala ocasión de precisarlo en senten
-cia de casación de fecha 9 de octubre de 1941 
según referencias que se tr-anscriben: ' 

. "~e acue~do . con el artículo 65,6 del Código 
CIVl'l las meJoras 0 aberturas hecha·s por colonos 
en tierras baldías de la Nación son inmuebJ.es o 
fincas que no pueden transportarse de un lugar 
a otro y por consiguiente están dentro de la cla
sificación _que hace e.se ar.tículo. Los edificios 
q_ue construyen los colonos en sus mejoras des
tmadas a ·casas de habitación u otros meneste
res domésticos, para el desarroHo y beneficio 
ele ·Jas mejoras, como establos, bebed·eros, silos, 
etc., etc., son también bienes raíc·es- o inmue
bles (artículo 65•(j). Los pastos y sementeras per
manentes como el café, el plátano, la cañ·a, que 
·se si~_mbran para ser disfrutadas indefínidmuen
te, han de r·eputar.se igualmente bienes inmue
bles, de acuerdo con el artículo 657 del Código 
Civil. De suerte que el terreno, los edificios, las 
plantas que adhieren permanentemente al sue
lo por sus raíces, los utensilios de labranza, los 
animales destinados al cultivo y beneficio de la 
fí_nca, que es lo que ·constituye la mejora, son 
bienes que caen bajo denominación y clasifica
ción de bienes r-aíces de que habla nuestro Có
digo Civil. El colono no derriba la montaña, no 
edifica ,su. ·casa, no ·siembra ,sus seinentera.s con 
:'mimo de abandonarlas a la primera cosecha 
sino con el fin primordial de radiearse allí de~ 
finítiv-amente, haciendo de esas mejoras y de 
esas planta·ciones una cosa permanente de la 
cual derive la suhsi:stencia/ para él y para los 
-~uyos, y que le r-editúen un bene'ficio propm
cional al trabajo y dinero allí invertidos, es de
cir, finca en la estabilidad de esa)s mejoras su 
porvenir y el de los suyos." (Gaceta Judicial 
número 1982. Casación, LII, número 1979, octu
bre 9 de 19•41). 

Cons·ecuencia de las anotaciones anteriores 
es la de que no prospera el cargo que ha venid~ 
estudiándose y es el único de este recurrente. 
Por lo demás, la -sentencia del Tribunal ha de 
casarse por l.as razones que se verán al estu
diar los cargos que en SU escrito hace Pl deman
dado recurrente a todo el fallo. 

Recurso del demandado. 

S.e invoca para fundamentar el n~curso la prí
mer·a ele las causales legales de casación que 
enumera el ar.tículo 520 del Código .Judicial, y se 
fonnulan contra la .sentencia los dos cargos que 
a continuación se compendian y e.studían en el 
orden lógko que corresponde. 



GACETA .JUDICIAL 

a-La sentencia viola de maner.a directa los 
~·rticulo 1857, 7'5•6, 2577 y 2.673 del Código Civil 
en razón de que el sentend·ador admite en su fa
l!o que el contr•afo relativo a inmuebles se per
fecciona y prueba por documento privado, sien
do que para tal fin precisa la escritura pública 
debidamente registrada; en fuerza de esta apr.e
ciación -dice- incurrió el Tr.ibunal en error 
de de·recho al apredar el documento base de ~a 
acción como demostrativo de una venta, y esto 
fue lo que lo llevó a proferir la resolución del 
contrato sin haberse demostrado su existencia. 

h-Si como lo estima el Tribunal, realmente 
la venta de mejor·as impuestas por colonos en 
baldíos de Ia Nación pueden venderse por ins
trumento privado, como en ·el .documento consta 
que el compr.ador entró en posesión de~ inmue
ble referido, esto prueba que el v·endedor cum
plió con la obligación de hacerlÜ' al demandan
te tradición d~el 0bjeto de la venta; y ·como ese 
hecho no lo reconoce la sentencia, se interpre
tó mal el ·artículo 1873 del Código Civil que dice, 
que si alguien vende separadainente una misma' 
cosa a dos person·as el comprador que haya en
trado en pose.sión de la cosa .será preferido al 
otro, por lo que el d·emandante, a-grega, es el 
único responsable de haberse dejado quitar la 
posesión de la otra compradora del lote. 

e-Viola la sentencia el artículo 1546 deJ Có
digo Civil, toda vez que si en los contratos bila
terales va envuelta la condición reso•lutoria en 
favor del conk•atante que haya cumplido sus 
obligaciones, .sucede, que como el demandante 
no pagó el precio completo del valor del lote 
no ten1a la a·cción .de r·e.solución demandada, por 
lo que el Tribunal, al conc'ederla, consecuencial
mente quebrantó la expresada disposición. 

Finalmente, todas las observaciones que fun
damentan los motivos o cargos ya ·indicados y 
que haoe a ,la senten·cia del Tribunal, los repite 
este recurrente en capítulo aparte para hacer 
notar que las peticiones de su contrademanda 
han debido despacharse favorablemente; y com
pendia su- pedimento así: el documento de 21 de 
mayo que contiene el contratg Be compraventa, 
se reputa perfecto ·ante la ley por tratarse de ac
to de compraventa de mejoras cumpliendo el ar
tículo· 1857 del Código Civil, que dice, que la 
Yenta se reputa perfecta desde que las partes 
han ·Convenido en la cosa y en el precio; por 
tanto, la sentencia ha d·ebido despachar favo
rablemente estas mis peticiones: que el contra
to debe declararse perfecto, que debe conde
narse al comprador a pagar el saldo del precio, 
los perjuicios por su incumplimiento, los. que 
resultaren por haberse dejado quita·r la posesión, 
y las costas del juicio. 

Sea lo primero anotar. que los c·argos son en· 
sí mismos contradictorios, toda vez que en el 

prime·ro se ataea la sentencia afirmando que el 
Tribunal in·currió en grave equivocación al con
siderar que la venta· de -inmuebles, trátese de 
mejoras impuestas en el suelo y adheridas a él, 
pued·e perfeccionarse o se pe.rfecciona con el 
otorgamiento de un simp•le documento privado; 
y luégo, para fundamentar .]os cargos últimos, 
apela a la· tesis' del T·ribunal, la misma que re
chaza y agr·avia en el primer aparte o paso de 
su .demanda, cuando anota que los inmuebles 
sólo pued·en transferirse 'en venta mediante la 
correspondiente escritura pública otorgada ante 
el Notario. De consecuencia, si el primer cargo 
procede, se hace inútil el e.studio de los restan
tes y l;labrá que casar el fallo para resolver si 
se revoca o confirma la de primera instancia y 
en su caso dictar la que deba reemplazar las in-
firmada!\: 0 

Cla•ramente .e.stabJ.ecido, .como que ha quedado 
repetido más de una vez, es el hecho de que 
Ortiz y Moreno no .se ligaron contr·actualmen
te en contrato de compraventa mediante la es
ti-pulación del documento tr.aido a los autos, 
porque a!U pactaron l·a ena•jenación de un in
mueble para cuya validez se hacía necesario 
el otorgamiento de la correspondiente ·escritu
ra pública, Y siendo así, no habiéndose perfec
cionado el exp'fe.sado contrato, ninguna de las 
partes tiene aoción pa-r.a redamar, ni la re
solución de que habia la .demanda, ni el cum
plimiento que solicita el demand·ante en su es
crito de reconvención. Mal puede, como lo dice 

. el .señor Juez de la primera instancia "el su
puesto comprador pedir la resolución de una 
compraventa inexistente, y mal puede el ven
dedor también supuesto, exigir el cumplimien
lo de estipulaciones .sin valQr." 

Es patente la violación o, quebr·antamiento que 
hace la sentencia de los artículos 1857 del Có
digo CivH ~que enseña cómo se perfecciona el 

· contrato de venta de bienes raíces; la .del ar
tículo 2577 que establece que los contratos so
bre mutación del dominio de la propied·ad in
mueble deben hacerse por escritura púhlka; del 
2673, sobr.e las formalidades que debe tener un 
instrumento de los sujetos al registro pa•ra que 
judicialmente sean admitidos .como prueha; y el 
de muchas otrU!s, que no se anotan por no haber 
sido señ·a],adas como. infringidas en la demanda 
de este recurso: 

Es, pues, recibible e~ cargo que se estudia, y 
la sentencia debe por lo tanto ser casada, sin 
que .seá necesario el estudio de los otros car
gos en Tazón o ,e.f.ecto. de lo dispuesto en el ar
tíeulo 538 del Código Judicial. • 

Sentencia de instancia. 
Para dictar la sentencia de instancia, que co

rresponde a la Corte proferir, se considera: No 
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se pronunció .el fallador ,de primer grado en. fa-: ción .de toda esta providencia .impone 1a decla
vor de la resolución pedida en la demanda, y r.a~oria de la súplica propuesta, tanto más cuan·to 
al hacerlo, atempe;ró su decisión a las disposi- de todo el articulad.o de la. demand·a, se d·espr.en
doncs legales· .comentadas brev·emente en lo.s an- de, que 1o que se propone el demandante es que 
terio·res apartes de .este f.allo. La dedsión del el ,demand·ado l·e devuelva el· dinero que le dio 
señor Juez es jurídi·ca, y ha de aceptarse por la en pago de lo que creyó .comprar cuando·se otor
Corte en este particular, como ya se dijo y pre- gó el documento de los autos. 
cisó al hacer e.l estudio de los cargos. La devolución de los quinientos pesos de que 

P.ero r·esulta, que niega la petición encaminad·a habla la súplica 21!- de la demand.a debe de.cre
a obtener que el demandado' devuelva o. Teinte- tarse igualmente, ordenando su pago con los in
gre el dinero que recibió del demandante como tereses legales computados a partir del día en 
parte de un pr.eci.o que no .corr.e.spondió a nin- que Moreno los recibió de Ortiz, ya que ·tratán
guna realidad o reiación jurídica preexi.stente .dose del pago de devolución de una suma de 
y sanamente estabiecida, ya que· fue recibido en dinero, los perjuicios. se traducen en pago de 
pago de un contrato absolutamente nulo (a'l.·tícu- intereses. . 
lo 174.1 d~l Código Civ.il). De lo que se deduce, . Las peticiones de la demanda de reconvención 
que esa suma de dinero está en poder del su- quedan implícitamente resueltas en forma nega
puesto vendedor sin causa justa, sin motivo con- tiva con )as declaraciones positivas recaídas a 
tractual explicable; y siendo así, debe "restable- los pedimentos de la .demanda principal. 
ce:cse .el .equilibrio jurídico roto a consecuencia En razón de 'lo expuesto, la Corte Suprema de 
de los efectos de la estipulación baldía, para ha- Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
cer regresar ·al dueño la parte de su patrimó- do justicia en nombre de la· He pública de Co
nio .que pasó a poder de· otra persona sin causa lombia y po·r autoridad de la ley, casa la sen
vinculada a una obligación cierta que pudie.ra tencia materia del ·recurso dictad.a en este jui
instificar esa conducta, con violación dir.ecta o c!o por el Tribunal Superior de Pasto, de fecha 
expresa. de lo dispuesto por ·el artículo 1524 .del primero de junio de mil novecientos cuarenta y 
Código Civil que enseña, que no puede haber · do.s, y revocando la de primera instancia, falla 
obligación sin causa real o lidta que la justi~i- el pfeito así: 
que. Y la causa ostensible Y derta que alega ·el ·-;-·, 1 Q Declár-ase ·sin valo·r legal ninguno el con
demandado para reten.er el dinero que le recia- trato contenido en el -documento privado de fe
ma el demandante no justifica en modo alguno cha 21 de mayo de 1939 y suscrito en la po
semej-ante prf<tensión. Ya dijo Ia Corte, "que la blación de Mo.coa de la Comisaría del Putumayo, 
obligación sin .causa o con causa injusta 0 nula . en el cual los señore·s Manuel María Moreno ·y 
no produce efecto ·alguno; ·el que pretenda que · Tobías O:rtiz L. hicieron constar la compr·aven
una obligación existe en su p.rove·cho, debe por ta' del inmueble allí delimitado. 
consiguiente prohar que esa obligación ti-ene una 2Q Condénase al mismo Manuel Maria Moreno 
caus·a". . a devolver al demandante Tob:ias Ortiz L., tres' 

Ahora bien: siendo .en la compraventa, la ca u-· días después de l:a notifióación del auto d·e obe
sa d.e la obligación en el vend.edor, la adquisi- dézcase y cúmplase que ·debe ·dieta.r el señor Juez 
cion del precio de la ·cosa vendida, Y 'para el del ·conocimiento, la suma de quinientos pesos 
comprador, la adquisición de ésta, si no hubo moneda legal, junto ·con los in1iereses legales de 
venta,. si ésta es nula, las cosas d.eben volve.r a esta. suma y computados a partir del día 5 ·de 
SU e.stado anterior, no en función del fenÓmeno julio de 1939, ·en que los T·ecibió .del d.emandan
r.esoluCión que sólo puede pr,edkarse .del con- te a .cuenta del precio del contrato que se de~ 

-trato, sino por obra de la ausencia d:e, causa clara sin v.alor legal, hasta la fecha ·del pago. 
para dar o .recibir. ;3Q Absuélv·ese aP demandante Tobías O'rtiz L. 

Debe pues. completarse la sep.tenci<a del Jüez de lo,s cargo.s que se le hacen .en la demanda de 
de la prifhera instancia en el sentido de hacer r;econvención; y al demandado Manuel Maria 
ef.ectiYa la devolución del .dinero que el deman- Moreno de los demás ·cargos .de la demanda. 
dado recihió en concepto de un supuesto pre- Las cd.sta.s del juicio .en ·ambas instandas són 
cio. , · . , de cargo del demandado. · 

· Volviendo. a las peticiones de la demanda se 
tiene: iw. puede concederse lo p.ertinente a b. 
declaración . de, .r.esolución, porque .los autos· no 
dan cuenta de la exi·stencia de contrato· válido. 
y sobre el -cual pueda recaer esta determinación 
legal. Mas como· lll .demandante· también pidió, 
que se d.ecl;arara sin yalor leg-al el contr.ato del 
documento por ser .éste inexistente; J.a motiv·a-. 

Publiquese, notifíquese, cópi.ese, ~n.s.~rfese. en · 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente ál 
Tribunal de su origen.. · 

Fulgencio Lequ~rica V:élez, Daniel Anzola, 
Isaías Cepeda, Liborio Es callón, Ricardo ·.Hines
trosa Daza, Hernán Salw:n.ap.ca.-Pedr.o León 
Rincón, Secretario en pr.opied&d. 
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Acción de resolución de un contrato y de reivindicación. 

Corte SupreÍna de Jnsticia-Sala de Casación en 
lo Civil~Bogotá, agosto treinta y uno de mil 
novecientos cuarenta y tres._ 

(Mag_i.strado ponente, doctor Liborio E~cal:lón)". 

Consta de la escritura púhlirca número 426 de 
17 de JCebrero de 1937, oorr·ida an,te el Notario 
29 de Bo·gotá, que Cados .Atlvar•ez MantiJJa y 
Garmen CuhiUQiS, vendieron a· Florentiono Hodrí
guez N. los. sigui·enrte.s . bien e.,;: .Atltvarez Manti[Ja 
"el <)er-e.cho .de dominio, po.sesión y propiedad 
que eoJ exponent.e tiene -s.o·bre un ~ote d·e mejoras 
ubicadaJs en la fracción d·e 'Doñ·a .Juana',· juds
diocoión del Munici•pio de . La tl).orada, Departa
mento de . Caldas, en .terr.enQs per:tenedcntes a 
~a htaci.e.n;da -de 'El Jarpón', ante.s 'Arado y Co
nejo', y por Uos linderos determinados en la 
.cláusuil::¡ resp.ectiva de. ola escritura". 

Carmen. Ctibil:lo!! , ~'ol · de.redw de· ·dominio y 
propiedad que la expon.ente tiene sobr-e una ex
tensión de terr-eno ubicado· en ju.risdi·cción del 
Mtmi.cipio d.c: La Dpr:ida, Depantamento de Caldas, 
que ha•ce·partc int·egra•nt·e •de Jos Jote-s conoddos 
con e·l ·no.mbr.e· de ~Arado y Com:!jo' . hoy. hacienc 
da d·e ',:¡:.1 Japón' -Y -cuyo.s ilindero-s g.enerale¡g se 
insertaro.n en .1a cláusula re~rpectiva~~. 

La v:enta · .f.ue he•cha por :La suma d·e · $ 1. 300 
eri conJunto rpara ambos bien·es y así dijeron .los 
V'e.ndedor,tfs ;· "Ambo:s ·compa·recientes ¡leclara'll, 
.asimismo, qu,e el pr·ecio de esta v.ent¡:¡, en con
junto, meJoras y. terieno o do.n1inio, 'es. por. Ja 
cantidad de; mi,! tr-esciento,s. i[J.eSQ>S moneda •CO

rriente q.ue .declarim te.nrer recibidos ·a su entera 
satisfa·é<;-iÓri, ·del.com.pra>dor s·efior ~odríguez N.". 
Este. obró eR. e.se. acto r·epre~entado po-r:. Gr.egorio 
.L·~mpr-ea .V, .;en virtud .d~ pod.er que .,;•e ~-nsertó 
en fa r·es:pec_tiv¡¡ es·critur~, J.a · .c;miJ :s~ haHa ,debi
damente registi;ada y e-n copia ¡corr·e ¡¡ ~os folios· 
l1 a 14, del c.uadern.o .número 2. 

Lo!s ,v.endedor•es ,A.olvar~z Mimtilila y b. señora 
Ctl,bilJo.s dema•nd;aron a. Gr.egorio Lampr•ea,. y a 
la socieda;d ·cqny;ug·al illiq~tüda formada. por Flo
rentino Rodríguez .!N. e. lsab·ell Car-do.so de, Ro
dríguez ~epresentada <-por .. eJ. ·cónyug·e sobr-evi
V•ie.nrte,. el .• e~·pi'e.!\ado Flor.e1Jtino y por -Lo,s hij.os 

. hahidos. en e'L matrimü'nio. de éste. con doña Isa
heil. Cardo;so, 1par¡¡ que· se .d.epJ.ar:e re.sue~to el. con
trarto de que da oCJuenta Ja escritur·a 426 d,e 17 ~e 
f.ehrero, de·-1937. ya •Cita-da, y .para que se condene 
a -los demandados, ·pero en e.speciad a [a sociedad 

conyugal i-líquida me-ncionada a .en.tr•egar a los 
demandantes el derecho proindiv·i·so a que aqué
Ua se refi•ere, ·junto con las ·mejoras existentes 
en la .fecha en que se otorgó ·Ia escritúra y eJ 
valor del ·u-sufructo de •esas -mejoras de.sde la 
fecha del contr-ato hasta la ei1Jtrega del imnu:ebJe. 
Demandaron .además ILa ·condenación en '·:perjuÍ
cios. 

La •sentencia ·de pri.mer grado :pronunciada 
por el Juez 1 Q del Cir·múto .en [o Civil de Bogotá, 
éJ. dí·a 24 de mayo de 1940, fue d·e.sfavorable total
mente a ·Jos -demandantes ipor ·cua.n.to e:l .Juez de
claró protbada J.a •exoepción rper·entoria ·de H·egi
timi·dad de .perso.nería .sustantiva en [o que se 
refier·e a la sociedad •co·nyugal ilíquida mencio
nada. 1Por e,sto 'los actores ·apeJaron d·e tal sen
t.encia la cuai fue r.evo-oada ·por d Tribunal Su
p•er.ior d.etl Distrito .Tudicfru1 de Bogotá, en· fallo 
de 22 de ago;sto,-de 1942, en'•e.J c.ual' previ-a revo
ca-ción -d-e •la de rprimer' grado s-e -de·cre•taro'n las 
p·etiéion.es d·e Ja ·d·emanda, r.esol.Ución del] con
trato,' r.e.s,titución detl 'imnuehle· y d·e Ja.s rhejoras 
y ,se negó la condenación sobre perjtücio.s: Fue 
absue-lto ·el d.emandado Grégorio Lamprea V. de 

·los cargos .de [a demanda. 
El apoderado de Florentino ·Roddguez N: .in

te.l.'1pusq re•c;urso -de casación,· .CJJ. .. que concedido 
y tramitado· pasa hoy a.decidür.s.e. 

Los hecho;s. ·f.undamentale.s d·e Ja demá.nda son 
éstos-: Que .-no obstante a:parec-er en la· escritura 
426 un co;ntrato de venta, ilo que se ceJeb,ró en 
realidad· fue un contrato de permuta, en· virtud 
.del .cuaa. los- que a.pareoer'l·.como. v·end·edores, o 
sean Jos dem::tndantes, per.mllltaban, .e.l inmu-eble 
con sus m ejo.ra:.s ·determinadas ·en dicha escri
tura, por ·ell, derecho. proindiviso. que el: .deman
dado .comprador :tiene· en I.a casa númerois.- 74. S. 
y .78 S. de Ja camera 91!- de esta ci_.udad·· d-e Bo~ 
.gotá, der•echo ·equivalente ,a :Ja. mitad .de ·dicha 
c;.asa. Que J.lO obstante.que ,Jos·denlanoan.te.s.cum
pU.erqn con, su oh'lig-a•Gión' otorgando la -escnitura 
426 y haciéndoiTe ·al demandado-~a tradición .. ma
terial e insqríta -.d:e lo . permutado, éste. no ha 
cumrpi.ido, ,con la ohiLigaoign de .transferirles el 

·dominio. que tiene er¡ J.a ,ca.sa de Bogotá. ya men-
-cion•ada, así como tampoco ,J.e~ pa.gó ni ,le.s ha 
pagado •los $ l. 300 quf\ pomo ·pr.ecio del. contrato • 

. apa·recen .. e,stipu-Iados en la e.sqrítur-a. • , .. . . 
· EC demandado .tanto en· Ja éonte,staclión · de .a a 

demanda ··como ·en ias ¡primeras po.sidones. que 
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absolvió, confesó ser ci>ento que [o que se pactó 
fue e[ contrato de permuta a que se refi·er.en los 
d·e1úandantes; •confesó asín11smo que no ha he
cho tradición de Ja mLtad del dominio que ti.ene 
en la casa de 'Bogotá, pero •afirma que tal omi
sión .se debe a cUJlpa de los demandante1s q.uiene•S 
no se han allanado a reci~ir la resp.edi'v·a 'escrri
tura; también aooede a que no existió el pre.c,.io 
·estipulado en Ja forma •en que !Lo está, porque 
dke "el precio del ve:r.dadero ~contrato, p.er.muta
oión, era Ja ·pres.tadón de [a ·escritura por parte 
de Hodríg;uez N., para ~o cuwl .ést.e siempre, y 
hasta ·co-n 1urgencia, ha demandado a sus contra
tantes para que se al·lanen a recibida". Bl de
mandado no ohstante su aquiescencia a los he
chos fundamentales de Ja demanda se opuso a 
que ·Se hikLeran las d·e·ctlar:acione.s impetradas. 

La sentencia recurrida. 

Sobfle la lbaSle del asentimiento y confesión de 
la parte demandada respecto de los hechos fun
damentaLes que dan base a la acción, teniendo 
además en cuenta las cartas cruzada.s en<tre la.s 
pantes, que corroboran lo asev,erado en la de
manda y Jo confesado rpor el demandado y tras 
un prolijo •estudio de todo ·el ac·ervo probatorio 
aducido por las ~par.tes y dando apli•cación a los 
artkulos 1546, 1602, numeral 89 de•l artícuJo 
1625, 1544 y 1545 del Código Civil, el Tribunal 
·decretó la r.esoalllció.n solicitada en Ja demanda, 
oo.n J,a co.ns.igui•ente restitución de'l inmueble y 
de sus fruto.s. 

El recurso. 
De •conformidad con •el articulo 537 .del Código 

Judicial da Corte pasa a ·examJnar rpor orden 
lógico aas .causales aducidas y empieza por la 
.segunda ·en la que se acusa la sentencia por vio
lación de los aMtoulos 1501, 1602 y 15 del Có
digo GivH por haberlos dejado de ap~icar al caso 
del pleito. · ' 

Se funda esta aousaciún en que según afirma 
el re.mrrre.rute, se acordó que en e'l co.ntrato de 
permut·a, que es lo que r~ealmente co.nUene eJ 
pacto ·de que da cueJlta la escritura 426, se con
vino que Ja escritura de los derecho.s que debia 
tr.ansf,erir IRQdríguez a Uos demandantes, dere
·chos rad·i·cados en la 'casa de Bogotá, se exten
dería en La Dorada aoeptándola Luis F. Lam
prea, por ¡poder que ,le otorgarían los demandan
tes, quienes afirma lfl reourrenlj;e no cumpli.eron 
con esta e,stipulación: o c-ondición. 

Se ob.serv.a: 'E:n primer lugar, como lo sostiene 
el Tribunal, esa ·condición no aparece pa.ctad·a 
en la e.scrmura 426 n5. estipulada en nin·guna otr.a 
forma. En segundo témino .se observa que está 
establecido con un número p~urail de testigos, 
qu:e son Julio Polanoo, Antonio Espinosa y Brunp 
López que en la noche del 15 de abril de 1938 
.estuvieron ·en La Dorada, en e!l "Café Victoria" 

Carlos A,lval'ez MantiJla y Carmen Cubillos con 
el fin d·e que Rodríguez J.e.s ot<:Jrgara la e.sci'Iitura 
de Ia casa números 74 S. y 78 S. de :la carrera 91!o 
de Bog.otá; que Rodríguez ·se dLsculpó con Lui.s F. 
Lampr·ea, y que ·en d·efinitiva no les otorgó ~a 
·escritura pues se puso a beber licor y a jugar 
billar hasta horas avanzadas, las do.s o tres de la 
mañana. Luego partiendo de la hase de que .se 
hubiera esti·p~ado que Ia ·escritura la había de 
otorgar Rodrí,guez a los demandantes en La Do
rada, se acredita •que .é,stos fueron a esa población 
con el ,fin indicado y no obtuvi.·eron tal otorga
miento. Aun aceptando que h ·escritura la hu
biera de aceptar Lamprea, tampoco cumpHó con 
esa ül:iligadón Rodríguez, pues existe una carta 
en los autos de autorización a Lampr·ea para tal 
objeto y con todo Rodríguez no otorgó la escri
tura. 

No hubo ninguna renuencia de parte de los de
mandantes ¡para que Rodríguez pudi,era cump:Iir 
con su obligación, otorgándo•k ~a e.scritura y 
·como Jo observa el Tribunal, !Hodríguez ha po
dido, ·caso de renuencia de los demandantes, acu
dir a la vía j.udicial, p•ara el cumplimiento de su 
ohligadón, si era que estaba dispuesto a cum
plirla. Se r<echaza pue,s el cargo. 

El te.ncer cargo co,nsi.ste en violación de los 
artkulo.s 1604 y 53 del Cádigo Civi[ por errónea 
interpr.etación y se basa ·en el hecho y.a rCJlacio
nado ·en .el cargo anterior o sea que Ja cond·idón 
del ·contrato .de ~permuta ~era kt de que lo·s de
mandallite.s debían ir al domidllio deil demandado 
a La iOorad,a .para recibir Ja .eseritura. Que ¡res
p.eetto de ~esta pr•estación Rodríguez era un ver
dad.ero deudor; .que en éste no ha hiliido negli
gencia y por co,n.siguiente su rt~tardo no es cul
pable . 

Se o·bserva: (La obHga:ción de Rodríg;uez, otor
gar Ja escritura .de la .casa d1e Bogotá, •a los d·e
mandantes, .era ll.a ·contr.aprest~~ción de Ja obH
gació.n que éstos cumplieron desd.e el primer 
momento, traspasarle, como Je traspasaron, el 
dominio y 1pos·esión del predio d·e La Domda ,con 
sus mejoras. El 'contrato de permUJta no era úti·l 
úni·camente para Jos ,actor.es sino para el deman
dado, y ·en r.ea!lidad éste, hasta el pl'esente ha 

.sido el único favorecido ·con tal pacto, pues al 
paso que lo.s d·emandant·es cumplieron con su 
obliga-ción, el .demandado no ha oumplido con 
dla. La obligación de Ro.dríguez era la de otor
gar a los demandantes Ja escritura de venta de 
su .derecho ·en Ia ,casa de Bo·goHt, inmediatamente 
que ést01s 11e tra·Slpasaron el domi·nio del predio 
de La Dorada y desde ese momento, en que hubo 
omisión, o !mejor incumpllimiento, por Rodrí
guez, hubo mora en el cumplinüento de su obli
gadón. 

P.ero suponiendo que existiera J,a condición de 
que ya se ha hecho mérito, se v:io que no obs-
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tante que mucho d.e.spués de f.irmada la escri
tura 426, fueron Jos d·emandantes a La Dorada 
a que· Rodríguez les otor.gara Ja que le corres
pondía y no ,Jo htizo y también ·Se vio que los 
demandantes apoder,aron a Lamprea ¡para que 
r-ecibiera rra -escritura y tampoco se a:Uanó a eJlo. 

Esttá .en mora púes -el demandado, no obstante 
!Las .protestas d·e su apo-d·erádo de que está dis
.puesto a otorgar la ·escritum, ao ·.cua!l no hizo ni 
·antes del jui·cio ni durant.e todo ,e[ curso de él. 
Esa mora, .e.se incumplimiento de Rodríguez aca
rr·ea la r·esolución d•el contrarto y •lo hace· civil
mente responsable d·e la i.nfra,c.Dión de ta,l pacto 
( arUculos 1546 y 1608 d·e.I Código. Civ.iJ). Por l. o 
que acaba de ,expr.esar.se, ell :ter.cer cargo no pue
de prosperar. 

El .cuarto c·argo .consi.ste •en vio:tadón d·e los 
artícu:los 1545, 1932, 965, 964, 966 del· Código 
Civil y 575 del Código Judidal por aplicación o 
interpr·etación indebida y error de he.cho y de 
derecho. · . 

Esta acusaóón se refi.ere a Ja condenación que 
hace la sentencia co.ntra Rodrí§uez, par.a que 
como deato de ~·a resolución decretada, restituya 
también a los demandanil:·es los fr,uto•s doel inmue
ble de La .Dorada desd·e <la fecha deJ .contrato 
hasta el dí.a de a a entrega. No obj.'eta -en reaüdad 
de V•erdad esta ·condenación e:l r·ecurr·ent·e sino 
que dice que 1los .demanda,nte.s han debido ser 
condenado·s a •la re•stitució.n .de aos frutos de la 
mitad de Ja ,casa de Bogotá, la .cual les entregó 
Rodríguez. · . 

.Mas ·est.e extremo no fue motivo ni de la de
manda, ni del juicio, ni d.e él se· ocupó el faUador 
de 1Bogotá, .por ·estar fuera del debate. Es un 
medio nuevo ·en ·casación que no puede entrar 
a .cons.¡derar ~a Corte. Si Tea:J;mente Rodríguez 
entr.egó a los demandall'tes ~a mitad de la casa 
de Bo,gotá, J.e queda expeddto su derecho par.a re
clamade.s en j,uicio distinto .el Vla~or d·e los frutos. 

'Eil quinto cargo e.s el de vio·lación de los ar
tículos 595 in fine, 601 y 698 d·el Código Judicial, 
P?r error d.e hecho y de derecho, "proviniendo, 
dwe e,l r.eourren.te, dicho ·error por indeb-ida 
a¡plicac.jón .de inil:er,pr·etaaión de los prec•eptos 
enunciados". 

El cargo así formulado debería rechazars-e de 
plano, por pugnar contra ~a il:éc.nica de -casadón. 
No obstante lo estudia Ja Cort·e, ·co.n·sid•erando lo 
siguiell'te: Bl cargo va en•der·ezado contra b a.pre
ciación ftegal que el Tribunal. dio a Jo:s testimo
ni~s de 1los señor·es Esp.inosa, Polanco y Ló.pez 
qmenes declal"aron que Jo,s demandantes fueron 
a La .Dorada a pedir a Rodríguez J.es otorga·ra 
la ·escritura. Los te,s!Jigo,s ,coincidieron en ~as 
circunstancias de modo, tiempo y ~ugar y eJl Tri
bunail previo análisis dio a ·e.sa prueba el valor 
que le asigna e~ artícUlo 697 d·el Código Judi·c·ia·l 
no sin haber .confrollitado esos te.stimonio·s por 

lo.s aducido.s a'l resp·ecto pór Ja ¡parte ·contraria, 
y procediendo de a,cuer·do con -el artícul 702 de 
la misma obra. De ese análd·si,s, de es·a confron
tación y teni·end·o en cuenta que los testi·gos 
EspinOisa, P·olanco y ~ópez fueron .pr·esenciales 
y 1los de la p·a•rte demandada no lo fueron, optó 
por los primeros. No se v·e en esto error d·e 
derecho ni error manifiesto de he·cho, porque no 
hay otras pruebas q.ue contradiciendo Ja testi
moniaft .a que 1Se viene hacioendo referencia, la 
d·esv.irtúe .ni puede afirmars·e q.ue el faalador de 
Bogültá hubiera illite!'lPretado mal ta•les d·edaroa
cion·es. 1Pero va·le la pena ob~ervar que sin esa 
prueba, sin l.a dec!laración de esos testigos, la 
resoLución impetr.ada prÜisp.eraría porque es el 
mismo demandado el que convino de.sde l1a con
testación de la demanda que no l·es ha otorgado 
~a •e1s•c:ritura de 1la •casa de Bogotá a los deman
dantes. Bl Tribuna~ formó ademá.s su -con·vicción 
si:n que ·en b formación . d.e ésta se descubra 
er.ror, y en virtud de ·el~a y apJ.i.cando las normas 
~ega.]es pertinentes, diio mérito probatorio de ple
na pr.ueba a Uas d 1edaracinne.s de •la parte actora 
Y .esa ;convicción form·ada en esas circun•sltandas 
no puede ser desvirtuada :por la Cor.te. ' 

EI sexto .car.go es el de vioftación de }Qs artícu
l·o;s 2142 y 2149 del Código Oivil y 607 de'l Judi
cia~, por no apücadón de esas normas. 

Parece que .la intención del r.ecui"rente es la 
de so.stener que Rodríguez ha debido otorgar· la 
escritura de su der·echo en· la casa de Bogotá al 
señor !Lui.s F. Lamprea. El r,ecurr•ent.e se expresa 
así, que es necesario temer muy en cuenta para 
estud-iar el último cargo; "A Luis F. Lampr·ea 
se Ue designó mandatario d·e los actores y para 
el ef·e.cto, de qu_e 'aceptara para éstos [a e.scritura 
de los dere·chos en la casa número 74/78 S. de 
Ja carr•era 9~ d·e Bogotá. Esto se hizo en [os ante-

. cedentes del. ·co.nira,to de ~permuta; y por ~a carta 
de 24 de septiembre de 1937 (fojas 4, cuaderno 
39)' Alvarez le •ratifi.có diocha designación". Efec
tivamente f.igur'a e:sa ·carta a~ foLi-o ya ci.tado en 
~a cual •los ·demandantes c-omuni,can o avisan a 
p,]or·emtino Rodrí•guez que le haga ·la escritura 
oor.re~S¡pondienil:e d.e:J d·er·echo al señor Daniel mi
vera ·~. Y que cl s·eñor Luis Lamprea la reciha 
en nombre de OHv.era. 

1Esta ·car.ta firmada .siete meses después de<l 
contrato ·de ·poermuta ti.ene una ·explicación v es 
la si;guhmte: Lo.s demandant·es .partiendo d~ la 
base ·de que el señor Rodríguez les transferiría el 
derec~o de dominio de 1a casa ·en Bogotá, ~o 
negociaron ,a .su turno con ·el señor Olivera y fir
maron con -éste una .prom-esa d.e .contrato. 

Si esa ·c~rta ·Se conSii.dera camo mandato, hay 
qu.e conclmr ql!e e~ .señor Rodrí~uez, l?ara cum
plir con ·SU obhgamon d·ebía otorgar 1a escritura 
en la forma dicha .por Jos demandantes mas no 
la otorgó ni a Olivera ni a :los demand;ntes que 
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estuvieron después en La Dora,da •con .ese obJeto .. 
Luego no r·esultan viO'lados 1os artículo.s que 

cita ·el recurrente ·en -el cargo que se ana1iza, el 
cuaJI por lo tanto se rechaza. 

El primer .cargo es el de violación del artí.curro 
652 del Có.digo Judicial y 'en •co.nsecuencia, dlice 
el reourr.e.nte, de Jo.s articulas 11 y 10 del Código 
de Procedimiento Pena!l ¡por dejanlo.s de atp'licar. 
Al mismo .U.empo que hace -este cargo, pide el re
ourrente basado ·en 1ols· dos últimos artículos que 
a.caban de drtar,se que se decreil:e [.a sus-pensión 
deil juicio mi.entras &e investi.ga e1 de•llito de 
adulteración que figura al folio 49. d-el cuaderno 
39 del .ex,pediente, '"alteración, dke, q1ue co•ns•iste 

·o versa sobre -ed hedw -de aparecer .el nombre o 
firma de Ca·rmen CubiHos R., oomo pue.sto pos
teriorment·e ,á_ Ja fecha en que· ·doicho documentó 
fue extendido". 

La :carta mencionada, a ~a que se· refieq~ la 
Corte en ·el ,cargo· an.tenior, figura al folio 49 de1 
cuaderno número 3,· e.stá suscrita por Garilos AJ
varez M. y Carmen Gubi~Uo·s R., fechada el 24 
de septienibr·e de 1937, difigida a .Flor·enibino 
Rodrí-guez a La Dorada, ·Y ,en .Ja que se le qice 
que Ie haga Ja -escrirtura cn:i-resporídienté a. pa
nie.l Olivera que. será Pepr-esentado en ese acto 
por Luis iLam¡pr·ea. · · ' 

P01dria r·echazar.se {:ste <;argo con , la única 
consi-dea·ación s-iguiellll:e: Bl mi,smo r.eourr.ente en 
el cargo sexto par-te ·de •la base de que l-O•S actore1S 

' di·eron ese mand,ato y ,a¡cepta la ca'l'.ta .sin. ningún 
re·paro. Es :pues rcóntradiqtorio e1 cargo sexto. . 

P·ero además ·exd.ste Jo si.guiemte: No se discute 
Ja autenrticidad, de ~a firma de Carmen CU!biHos 
R., ni ésta la ha u_esconocido. , Si d.kha señora 
firmó [a carta en e!! aeto que· la e-scribió Alvar.ez 
o t:Lers.pués, eso no . constirtuye ni ,i:rrergularidad 
siquiera, ni menos un delito. -Al reci.b:irJa Rodrí
guez, la carta iba ·c-on ila firma d.e Mantilla y ·la 
CubiMo.s, y la firma d·e ésta e:s .auténtica. No se 
trata pues de un, do·oumento alliterado, enmenda
do, y en genel'al fa-lsi.fi.cado;. Siendo así las cosas 

no .se ve 'como puedan incidir los artí-culos 10 y 
11 del Código de Procediimienrto PenaL No inci
den, porque d·e da -car.ta menci.onad-a no· aparece 
ninguna adulteración ni tampoco porque ~a Cort-e 
no encuenrtra eh todo el ;proceso ni tiene "cono
cimiento -de ninguna infracción p·enaJ ni de nin
gún hecho que pued-a .considerar-se como d-elito 
per.seguibl.e •\fe ofido. 

S.e rechaza por Jo tanto e~l cargo. 
Finalmente [a Corite 01bserva: Se' .demandó la 

r·eso,Jución· .d.ed ·contrato de comprav·enta d-e que 
trarta Ja .e,scr1itma 426 citada y la seritenda se 
pronunció por· ·ese extr:emo. Existe _por lo tanto 
consonancia -entre 1.0 demandado y' lo .re,sue~to. 
Es cierto que las partes convi·enen -en que e.n ea 
co.ntrato menci·onado ,se rtrata d-e un pacto de 
p·ermuta, pero también Jo ·C:s que· el jl~~andado, 
convino en· que· no ha, ,pagado el ·pr•ecio de la 
compraventa a que se Pefti·ere Ja .convención de 
que trata ~a escrirtura 426. Bl Tl'iibunal también 
contemp'lÓ es,te extremo y ante esa confesión 
derJ demándado', decretó 1a res-bl'ución 'del con
trato por inounipJi.tnie'nto de aquM ... 

Lo anterior ·bastaría .por sí_ solo, para mamtener 
en !piie' el fa!J.lo aCUS:;tdo, Y ·SÍ &e COnsider.aron Jos 
demás '•extr:emos; fue .por vía d.é mero est.udio. 
El extr:erno del no pago .. dell preci.o no (ue ma-
teri;a ded r·eciirso. · · · 

•P-or lo ,.ex¡pue.sto, Ja 1Corte St~pr-ema de Jusrti.cía, 
Sala d-e. Casación en lo Civil, administrando jus
tida en nombr.e de [a He·pública de Co!lombia y 
por autori·dad de. la ley, no .casa la .sentencia 
recurrida. Las. co.st~s son ,de. <~argo del recu
rrente .• 

Publíquese, notifíq.uese; ·cópi·e~>e, insértese en 
la Gaceta. Judicial y devuélvase •e[ ·exp·ediente al 
TdbunaJ de su origen. · 

Fulgencio Lequerica Vélez, Daniel Anzola, 
Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hines
trosa .Daza, Hernán Salamanca.-Pedro · León 
Rincón,. Secr.etal'io en propieda~.. · · 

', 
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Acción de disminución del. precio de venta de una finca 
. . ,: • po~ vicios redhibitorios en .en~ .. 
1" ,! 

. . ·'· ' .. i ,.· .. 
!La comunida.d de bienes no tiene .una· per~ 

. sonali~ad 'jurfdic~ prc;¡pl~ y. di~Únt;t de la· .de 
: cada; up.o. de: los condu:eños. 

Co;t~. Supremq; d,~-· Justicia~s'ala. d~ .(:asadó,IJ. 
. Civil7""Bogotá, .septie1Ilbre sei;s. _(le mil ,nove-
cientos ;cup.renta, y tres... . ,, , 

· (Mia-gistr:api l>'o•hen-te, dO:ctor Ful.geti~io Le~tierica 
· · · .' · · ' · · · · · v élez) . · · · ' ' · . · . · . 

'' !•. ~ '. f : 

Antecedentes. 
El di:e·z ·~· seÍ·s dé S•e:Ptié~.b're de.''riJ:il~no\r'eci:~h~ 

to-s rtreinta' ·y- nuev·e rros ''cónyuges 'Inoce:n~id P. 
Izqülie:f.do 'y Maria' .t:tiis'a:''I~quíerdo d·e Iz_qil~erqo, 
mayo.r:e:s die e&i·d 'y; ve·cihOis,. :de' 1}3Qg·<;>ta;_' diéron. 
en ve.nta rea'l y ef·e,cth'á a· Jos' dbet>Or>es GabtiéJ 
V·erga.ra: R:ey 'Y'' Sant!ago 'Abadía',' iiha · fih·c;i ir:aíz 
Ha~ilíada '."H ',Carmen"' '.ub1·6:l<<;I'á' . -en'.·. 'jU.dsdkoióri. 
dei1 Mmiiic:ipió & 'Aiwla'.íma; 'co.n cabiiia de 'dos
cÚmt'as fa-nega-él,as',~'jrirt•tól c9ci'_'1a ·casa_ 'dé habi~ 
tac'ió'n ile ·madera y' tejá' nietáüc'á· y sérvidunibir·e 
de az.¡iás1• '~ü:< h'stl.~a a~e yronti9ófmH _pes<;>~' :Y 
por ~os hnderús que apare"<~en en la r.e.spe·ct¡íva 
escri'tur~a'.púo[i.c:!~,· íirÓ.ni·eró' 282i ·a~· la 'Notatía' 41,1.· 
d·e B~'gotá' que·· e'ri :C'o,pi,a ·r.e'gislrad.a 9b'ra' en este 
• • • • , • ~ · ' ; , 1 • ; • ; · • l f 1 ' • ' 1

• ' • ·' • r : • ' • , 

JUJ:Cl9· .. 1 • ,' , ·:!! :· 1 • ¡f ;: . ,.. ,.. • ·; 

EIJ. .~do.ce :de septi~nibre de mi'J :no•v:e·c}en>tqs c~a-, 
r·enta,: C(}J)11Pare()i1ero.n ant:e ,eJ: .Ju~gadQ . Ciyi~ d·e.l 
Gkqrito .. de . ,Bp,got~ ; Jo.~ 1_ <:q,rp.p.rado,res,. _<lo.~tpr~§ 
Gahri~l. V..er.gai;fi I{ey :y,.Sqn,.tia-gq .Abadí¡¡., q:erpan
da~n.do en juicio or.diinar.i~ .. \l ·~qs, vendei.Jor~, se
ñor-e:s. JzquJer.do,, ,Yfl, ,nol:q:t~r;aqqs¡ . ,Pal,'~ q~~e, ,Gpn 
su dta-ció.n y, a·&diencia se .declar·e que cli.cho con-,. 
tr~rto , e,~Ú. ,afe~~acÍ.~, de ~lció, .~é<;I~;hitorio; !éoJ?~i~-~. 
t·en>te eti q·ll:e Ja,.~c~~·s,a. \f·e. ,haJntaq¡.o~. d~ )a. 1¡:n:ec~7. · 
ta-da finca . ':'Bl . c,ar.znen''. ':fu.e .. . h,a-l,l,~:ta-da ' por l_a . 
señori-ta, ·.Luéí¡¡., .Izqu~~r.d;o ,IzqÍ1Íiéfdo, ,hija, d¡:; [o,s 
v·ende.dor~~' ·Y ,qui~I:t. iies¡;¡~tó, .yJ1ferma d·e }epr:~ y 
fa-Ueoió ep. :·el.,L~pr.0com~o .:d,e.J\15ua ·?·e J?ws, por.. 
lo cual la ca.sa, .e.stá il1fe,ct~·9-!l y I!O p,ue_9,e ser ,oc;u-, 
pad.fl por, Pet;sol}a•s ~í!cp.¡ts. . •. ',,,.,: 

P.idieron; en', colnS>e•cuencia,. que se • ·ordene. ;la· 
r•eoba,ja· <del p:r.ed·o' de ~ar:-co.mpr·av.enta del inmue
ble .,mencionado .. en ·cantidad d:e :tres·· mH pesos 
en que· estima:n ei. · vaJlor de· :la. casa: •inhabHi.tada 
y quer se •oo.ndene a ·JOtsr:v.endedores·· demarnd.ados· 
aJ Jlago .dre iLos ··c()nsigúi·enil:es ·¡pex:jui-cliqs. por no:: 

haber deC'l~ado ·el ~icio 9c~ito·'q.u,e tení~ Ía· c~a 
·vendida al _.tiempo de ver·ificars~, erl contr.atQ. res-
p·ectivo. . , . . , . .·. 

Bl Juzgado 79 Civ.U d.ell Ci-rcuito de l\9·gotá, a 
donde correspondió este.jui>Cio, lo 'falJlp en· :P.fiJ,ne
:ra iil.standa por medio de la simtendá, f,e'chada ~J 
ocho de .a:gálstó de mlii .:ri.ové:cienfos' cuarenta y 
uno, ·negártdo las .Qeafar,a-cion·es' soiidtf!.dárS e~ Ja 
deinaiida y absollvi.erido, ·e~ t:;onse<?i):em,c.ia, a .la 
pa~t-e de~a~da4a·. · .' . , . ·· :, · , , 

·La· sentencia: acusada.· · · · ·: , 
'Contra 'ese 'fa~Lo de . primér 'gi.a~o ·sé. ailzar_on 

ártíbas ·P,~ite~, _dil~igitirt;g.s i' ·~orre:S>P.9h~i.ó #U~.r .~a 
segunda msta<ncu ai·TriibunaJl S:upeq_or d·el. fhs
frito Jud'idáJ ·de 'Bogótá' en sen.tlmoia 'de 2'4 .·de 
ju!li'o dé 1942,' por virt-ud .:d~ ~f\ :CÍJ~~ ser~voc'ó l:it 
del Jue:l: d ·qu'o. y ~-n ~r( Juga:t · s.e ii;iciero.n. estas 
déCiaraCionés: : · · '·- , · · . , , · . , . . ·.· 

. ~ { '. - • ' '' ' ~ ' f 1 • . 

,Primera .. Que el .cqntr;lt:o.;d.e ,coni[>rav:enta; cop.-. 
signac;Io ·en la es.critura, <Q.úmer9 .. ,2821_. ,de 1 ~39, 
mediante la -cuail ,se v..endió Ja, finca .denomi!lad):! 
"El Carm:et;t'.', ~e,.l;l.aliJ:!l. aJectad,Q. .de. v~cio r.e.dlii.bi
torio oonsi.stenle ~en haber sido habitada aa casa 
de •la r.ef•erida finca .por .. Ja': señorita Lucía Iz
quier.do Izqq:ierd<;>. ,hl,ja ·,de- lo,§ . vend~sJ.or·t;s,.. es
tando ·én·ferma. de Je.pra.;, .. . .. , . ;.. . ,. ., . , . 

Sergn.m;.cta. . Como co,J,i.se,cuen,,9iá. de . [a· ;anterior -
d~cl!ir:aciól,l,\ S•e ,decr•eta '1¡¡. rebaja. :PJ;PP.~l';Oiona1' 
de~ .pr.e.cio 1de la compraventa l(.n }q, can,.ti:O.ad de 
tres mil ;pe,sos ($ 3. 000. 00) ,·que se .deducirán de 
la .suma de ·v.etntidós 'mH .peiso,s· ($' 22.000 :óO). a 
que· ascendió 'el. 'íwec:ió ,de aa :c(>mpr;a.ye:ri.fa;' .. , ·· .' 

T-er.cer·o: icondéna a lo.s if.ein'an'dados á"d.e~ol~ 
ver a Ios · áctores · di:~ha· ,Cá'nrtl.dád, Jo''iuismo ,q.rte · 
a :paga-r 'los ¡per}íiicio:s .éoñ.Si_.guieríte.s por no·haiber 
declarado el vida; ocu!Jto· que· afeétabárla casa. 

Condena iguaJ.m'ente a ·fos 'denianilkd~s en fás · 
costas· del juicio ·Y révoca en todilis sU:s pa-tte's: 1a 
sent.enciif ap.elada·. .,· 1 i . : ,;>: . ' ,,. 

se funda •e!l Tribunal para· hacer· :Sus ,ciedara
ci'()nes co:ndenator.ias ·reri q'¡ie se 'ha .diemoSt:rado . 
debidame_nie en,.cl. pi-o:céSd ila:· e':xlsten.d;{ (I.(das · 
trés ·co:ndicioiJ..e,s' :q¡ue deb'eh reunir '[o.~ ·vid os: red~,' 
hibitorios al tenor del ar'tToolo '1915 . a:ér' Cód.'i.l:lo' 
Civil, •esto es, haber· existido ·íaf' ti.émpo' ti.e ·¡-a·· 
venta; ser tatles· que .por' eH o ~~a •cosa v.en.'diila· ·no 
sirva .para ·su uso· natural o sólo' sirva -hnpeirrec-'·· 
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tamente, de manera que se ha de pr.e.sumir que 
co.no.ciéndolo·s el comp·rador no la hubiera com
pra-do o lo huJ:Jiere hecho por menor precio; 
y, no haberlo manif.esta.do el vendedor o ser ta1es 
que etl comprador no haya podido fácHmente 

, conocerlos. 
Consid·er.a el Tribunal que ta1les condiciones se 

haBan .sufici-entemente dema:stradas con la pro
p•ia 'confesión deJ demandado Inoce.ndo Izqui·er
do, qui·en al ser interrogado e.n posido.nes de
cla-ró que su nombr.ada. hija Lucía había 'vi~ido 
en 1la casa vendida. Es.te mismo hecho viene 
también conoboradQ con lo.s testimonio.s de los 
t·estigors Argüe No y Venega.s. 

Por medio Ji·e un .P·eritl:az.go practicado como 
prueba se dejó ·estabJecido ql}e :si la catSa ve.ndida 
fue ocupada por un enf·ermo de [e.pra, b infec
ción de e'llla es indudabile y no •es posíMe conse
guir una desinfección com¡p1eta por 1os métodos 
que en la actuaH.dad •S·e ·,emplean en aa Ofi.cina 
Municipal de Desinfe·c·Cliones. En cuanto al ter-' 
cer ·e<l-emento, o sea que ·el vendedor no luÍ:ya 
declarado .erl vicio y s1er éste de ta-l naturaleza 
q¡ue lo.s · comprado:res hayan •podido ignorarlo sin 
neglig·encia grave de su pante, ·estima e1 T.ribunaa 
que .también apa-rece :comprobado en ·este p!leito 
porque no con,sta ·en pante a!lguna del proceso 
que el v·endedor Izquierdo haya puesto en cono
cimiento de Jos .com¡prador·e.s ·el v·icio o•cuiHo q'\}.e 
la casa ·te.nía, y por :la naturaleza de éste no es 
posible qu:e ~o.s .comprador.es 1o advirhl-eran. De 
manera que para ·el faHador Ja ·acción r·edhibi
toria debe prosperar porque aparecen .cumplidos 
·los req·lüsito·s que la ley exi.ge para eliJo. 

Recurso. 
Interpuso r.e.cunso d.e casaDión Ja part·e deman

da-da e invoca ·com-o motirv-o el ·c-o,nsagrado en el 
or,dina.l 19 del articulo 520 d·el Código Judicial. 
De esta manera formuiT.a lo.s •ca.rgo.s conrtra Ja sen
tencia del Tr.ibuiÍall: 

Primero . Error de hecho en la apr•eciru¿ión 
del contrato qu:e ~o .JU,evó .a apcricar indebidamente 
·e1 artku:lo 1849 d-el Código Civil, dejando de 
a~plicar e<l 1850, en •cpncor-d.ancia ·con los articu· 
1os 1955 a 195~ de la misma obr.a. 

Argumenta el re.curr•ente demandado que si el 
·contrato deduoi,dü en juidü no ·es de 'compra
v.enta ,sino d.e permuta, resulta ·evident.e que no 
debió .el Tribunatl ·deolarar ,el viéio r·edhdbitoiio 
sobr·e 111n contrato •Cuya .natura-lreza ·~s otra y es 
indudab!le que una 6os.a es ~a eorm·pra<venta y otra. 
l.a permuta, como !lo demuestran Ja,s dis.posido
nes ante1s citadas dcrl Código CiviL P.or lo tanto, 
e1 Tribunal ·comertió ·error d·e hecho eh ~a apre
Ciación del· contrato. 

Segundo. Error d·e hecho en la apre.oíación de 
:las .pruebas, que Jlevó al Tribunal a aptlicar in.de~ 

bidame.nte a,os artícu1o-s 722, 606; y 609 d·el Código 
Judiciaa y a deducir que .esta-t,1a probada -~a a·c
ción de Jos demandantes, ya que si hubiera te
nido ~cuidado ·de ana1iz,ar ~la (prueba habría lle
gado a la co,ndusión co,ntraria. 

Analiza ·e1 l'ecurrente -las pruebas •en que funda 
el .Tribuna1l su .convicción, .que son la-s dedara
ciones de ArgüelJo, Reinaldo y Delfín Vanegas; 
el didame.n p,ericital ·rendido en ,e!l pro.ce.so; el 
certificado del Departamento de Lucha Antíle
prosa d.etl Ministerio d.e Trabajo, Higiene y Pre
·visión Socia~; y 1a:s rposkionre•S> absueltas en el 
término ,probatorio .de segunda instanoia. Afir
ma e'l r·ecurr·ente que de ninguno ·de e.stos ele
mentos demostrativos surge la plena convicción 
de que tla señorita Izq¡ui·erdo hubi.er.a en Tea.lidad 
habitado 1a casa v,endida nnie.ntras pade.cía esa 
enf·ermed.ad, ni m:eno.s que ·el demandado Izquier
do hubiera ,confe-sado esa cir.eunsll:ancia. 

Ter'oero. Violación del .articua-o 1915 d·e'l .Có
digo ·Civi•l, ya que si hubiera analizado tal pre
cepto de a-cuerdo con las ,r,eglas d.e he:rmenéutirca 
habría tenido que abso:lver a :la part·e ·demandada. 

Argumenta ·e•l recurr.ente que e•l .contr.ato so.br~e 
[a fihca en cuestión 'se otorgó a favor de los do.c
tores Gabri.e1 Vergar.a Hey, .Sant-iago Abadía y de 
la ·señora 5!ol-ed,ad Albadía de v.ergara, -como Jo 
expr·esa dar.amente la escritura pública que •con
tiene aa referida conv·e,nción. Como ~a señora 
Sof.edad A·badí.a de Vergara, a quien se J.e dio la 
pro~p<i:ed.ad en común de Ia finca, no es parte 
activa en ,este jtukio, tam·poco e.s posibl·e pronun
.ciar sentenci.a a .cargo de Io.s demandado·s y a 
fav-or de Ja contraparte .incompleta. Resulta de 
~o dicho que eJ Tnibunal no podía pronunciar la 
1s·entencia q•ue dictó, porque dejaba pendiente la 
discusión del ¡pr-oblrema a un tercero a quien no 
·1e· podía a•provechar ni perjudicar la sentencia, 
teni~nd-o .dkha ·señora el •cam,po abierto para 
abrJr nueva discusión ~conrtra ~os d.emandados, 
los que por esa cir.cun.stancia podrían verse obli
g[ldos a ,pag.ar do.s veces por una misma causa y 
por una misma prestación . 

Quinto. VioJa,ción de modo indir.ecto 'Y directo 
d.eJ antícrulo 1918 del Código .civH, al .condenar 
a ~os demandados al ~pago de los perjuicio,s. 
Ptárt·e el Tri:lmnal de los SÚ·pue.stos de que eJ 
señor Izquierdo teníta conocimiiento de 1a enfer
medad de ,su hija, •nü ,sárlo ·en ,,~J momento d·e J.a 
c-elellra.ción del oon.tr.ato sino tambi-én desd.e 
1932, y que :la casa .e•staba en in.ca~pad.d,ad de ser 
habitada por .per.sonas san·as. Sostiene el r·ecu
["!'ente' que Izquierdo no confesó que su hija e.stu
vieiJa 'enf.erma .durante su p·ermanencia en da 
.casa rde "El Carmen" y no pudo tener conod
miento ·de 1a enfermedad po·r pro.pia p;er·cépción 
sino por didamen rnédk-o que sótlo fue expedido 
en ·el año de 1940. Lue•go no es posible atribuíde 
una. culpa p-or ignorancia ~nvellcible. 
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Sex,to. Bl Tribunal quebrantó de modo di:r,ecto 
e indirecto el articulo 605 de!! Código Judicia1. 
No es ,procedente ·deducir de Ja of.erta de pago 
de quiniento.s ¡p·esos ($ 500. 00) queJa señorita 
Lucia ocupara Ja casa de ]•a finca ,estando en" 

. f.erma de Jepra, .porque ·e'l señor Izqui.erdo no Jo 
dijo .en nintguna .parte de su declaración; de 
donde se .signe q.ue el Trilbunal ·cometió error 
-evid,ente •en la aprerciadón de. un hecho para 
deducir uma •consecuencia que no es i.nmediata 
y ne·cesar.ia. · 

.P·ero aun su<poniendo que Iz-quierdo huhiera 
conf•esado que. Ja señori!J:a Lucía estaba enferma 
dé lepra y que ha1bía ocupado la casa en mención 
en -ese e.stado, no puede hac·er-se ext-c.nsiv,a esa 
confesión a la otra demandada señ-ora María 
Luisa Izquri·erdo de Izquierdo, p·ar.a ·condenarla 
a·l pago de Jos p.erjuicios. 

Estudio de lo's cargos. 

Consid-era llia Sala de Casación: 
19 No es fundado ·el primer ·reparo que se hace 

a la se.ntencia acusada, porque de la simple lec
tura de ]a >es·cri,tura número 2821 de 1939 se de-. 
duce que ·e'l contrato -celebrado fue de compra
''enta y no de ;permuta, ·como Jo so,s:ti.ene el :re
currente. Al efecto, dispone ,e;] articulo 1850 del 
Código OivH que cuando •el pr.ecio co.nsiste p·arte 
en dinero y parte en otra -c-Otsa, <S·e ,entenderá p·er
muta si J,a .cosa vaile más que ·C'l d'in-ero J' venta 
en .e,] ca1so -contrario. Consta en la cláusUila. cuarta 
de·l ref·eJ'Li.do ·instrumento que ei pr.ecio fue pa
gado así: di·ez m11 pesos valor de Ja ca.sa distin
guida con el número 62-19 de Ia -carrera 15 de 
esta c;iüdad; seis mil do.scüen:to.s oator.ce pesos 
con vei.ntidnco .centavos ($ 6.214.25), monto 
del ·crédito hipotecari-o que .pesa sobr·e '"El Car
men", a favor ¡leJ Banco Agríc01la Hl:p.otecario y 
que los comprador.es se obligan a pagar a dicho 
Banco, ·por asumir 1a deuda; y el sa;!do de cinco 
miJ,seteciento.s ochenta ,y dn·co peso,s con setenta 
y dnco centav.o,s ($ 5. 785.75), que paga de con
tado ·en la mi.sma fecha de ~a operación. 

De manera que la mayor ;p,art·e del pr.ecio fue 
esti.pnlado y cubierto en di.nero, dad-o que el 
tmspaso d·eJ crédito hi¡pot·e.cario a .car,go de los 
compradore·s imp¡lka un pago en _dinero, única 
forma de solucionarlo con la entidad acr.eedora, 
ya que la ob~i.gadón asumida es por cantidad 
Uqurida. Y si •esto es así, hay que ·concluir que 
el negocio cele'brado e.s d·e compraventa y no de 
p.ermuta. 

Pero aun aceptándose (¡ue se estuviera· en pre
sencia .de una .permutadó.n, también 1·e serian 
apJi.cables a~ ,contrato 1Las normas que regu1an su 
re,scisión o indemnización por V·icios redhibi
torios, ¡:lll.lesto que el ar.tícuJo 1958 del Códi-go 

Civil or-dena que Jas dis·posicion·es relativas a la 
comprav.enta se apUcarán a la permutación en 
todo lo que no se orponga a la naturaleza de éste. 
Como .ca:da p·er:mutante será ·con.s.iderado como 
v·endedor del o.bj,eto que cambia, e.s evidente que 
si la cosa cambiada adolece de vicios que impi
dan su · goc·e natur-al o que la desvaloricen no
toriamente, debe r-espond·er por ta:J.e,s d-efectos 
como vendedor de la cosa cambiada e indemni
zar al otro :permutante, porque lej-0s d·e oponerse 
esa obligación a la naturaleza de Ja p·ermuta 
guarda Ia n1ás perf.e.cta armonía con su -esenCJia· 
y origen. 

No hubo error manifiesto de hecho en la a<pre
ciaoió,n de'] contr-ato cel.ebrado, ni menos viola
ción de lo:s pr.eceprto.s que reguilan bs convencio
nes dq •comprav·enta y de permuta. Se :r•echaza 
es:te cargo. · 

29 Si se .anaHzan las .prue~bas en que fundó el 
Tri,buna1 ,su .oonvicción ,de que ·existía un vicio 
r.ed:hibitorio en aa ·casa d·e ~.a f>inca vendida, vicio 
consist•en.te en que antes de realizanse Ia venta 
v-ivió en .dicha casa en dos o6a.sion·e.s rra · seño
rita Lucía Izquierdo Izq,uierdo, atacada d·ell mal 
de lepra, s·e verá que no incurrió el sentenciador 
de s·egundo grad-o ·en error-es maniüestos de he
cho en 1a apr·e·ciación ·de tales ·elementos proba-
torios. , 

Al ef·e.cto, .según .erl ·certificado de·l Subj.efe del 
D-epal'tamento d·e Lucha AntiJ.erpro.sa e~ mal de 
]e.pra ap.aneció en Lucia aproximadame,nte en el 
.año de 1932. Lo>s .testigos Ar.güe~1o, Reina~.do y 
De.Jfín Van.egas, q,ttie.nes vivían y trabajaban en 
la finca v·endida, declaran que ·la señ-orita Iz
quierdo había vi,vi·do en O.a mencionada ca.sa en 
dos ocasiones, sin poder precisar ·las fechas res-· 
pectivas. Y al s·er interrogado en posiciones el 
demandado don Inocencio, dec.laró textualmente 
"que acepta Ja vi.vienda de su hija, no en los 
téi'minos de este interrogatorio, •sino .en los muy 
claros y preci1so:s de Jos t·es.ti-gos d-e los deman
dante.s sefí.or·es Daniel Argüei!o, Reina,ldo y Del
fín Vanegq,s". 

De taU·es elementos pr-oha:t.or.io.s dedujo el Tri
buna] que •e:sta.ba sufid·entemente demo.str,a.do 
que la enf.erma viYió e.n dos oca,siones anteriores 
a -la fec.l1a de·l ,contrato -en ~a casa vrendida v no 
se alcanza a V·er en qué pudo consi.stir el ~rror 
manifiesto de hecho que se imputa ·al faUador 
d·e Bogotá .. iBien -es •V·erdad que no se ha podido 
preci:Sar rra f,echa en que viv,iera ~a ·Señorita Lucía 
·en Ja ·casa .de "El Carmen", p·ero esa indetermi
nación no les resta valor comprobatorio a esos· 
eleme,ntos, en términos de que fuera de rigor 
reotif>iaa~r >La valorización que •1es reconoció el 
•senttmciador de ·S·egundo grado. 
' Argumenta eT T!l'i.bunarr, igualmente, qu'e el 

demandado Izquierdo y su· mujer no podían ig-
Gaceta.-Tomo LVI-S 
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norar que sru hija Lucía padecía de infección 
~·eprosa, puesto que vivían juntos y sus r·e~acio
nes de famiJia los ponían en capacid·ad y hash 
en [a necesidad de •Donocer ~a existencia del 
'ma'l. Si él demandado pretend·e que i·gnoraba l'a 
existencia del m.rul ,en su ihija .cuando ha:bitó l.a 
,casa, ha d·eibido de.mostr.ar esa circunstancia ex
culpativa. Con el dictamen .pericial ·se ha evi
·denda.do que 'si la casa fue ocupada por un 
enf·ermo de ~epra la infección de eJla es evid·ente, 
sin que una desinf.eoció.n científica .pudiera ase
gura'r que había desapar-ecido el peligro de 
.conta.gio. ne man.era que -la existencia del vicio 
redhibitorio viene demostrado en lo,s autos en 
for.ma sufJ.cicnt.e, por existir a su vez eom.J?ro
bados los .tPes r·equisitos que para e1l saneannen
to y ·consiguiente indemnización ex•ig·e ·ed articulo 
1915 del Código Civil. 

Es pertinente agreg,ar .a rro dicho que fuera de 
[a ·cir,cunstancia anotada de JUJs estrechas •rela
ciones ·de familia ·entr·e 1a ·c·nf.erm.a y sus padres 
legítimos existen otras que ·contrJ.buyen a evi
denciar que el mal sí. tenía exis.tencria y ser 
conocido por los demandados desde mucho an
tes de ceJ.ebr.ar.se üa compraventa, pues bien sa
bido es, ;por una parte, que 1.a infección leprosa 
tien.e siempre una J.arga gestación desde que se 
contrae hasta que se pr·es·enta ·con caraderes 
clínicns de evidencia; y por otra, nunoa s·c re
Ciluve al afectado .en un lcproco.mio sino después 
de ·un ~argo período durante e~ cual se hacen 
esfuerzos para dominar ·e~ ma1. De todo lo cuail 
.se concluye que el Tribunal ,no in·currió en error 
manifi.esto de hecho ni ·en er•ror de derecho al 
darle valor pro1batorio a·l certificado ex.pedid.o 

, por -el Subjef·e del U.epartamento de Lucha Anh
}epro.sa, en .el ouai ·se dejó constancia de que l.a 
afección a¡pareció ·en la señorita Lncí:a aproxi
madamente en el año de 1932. Se trata en este 
caso de ¡pre.sun.cio.nes o i·nf.er·encias a lws que 
otorga el va•lo·r d·emo.strativo ell ar.U.culo 662, en 
re·lación ·con el 664 ode1 Código Judicial. 

No. -es fundado el r.eparo qu;e se pres·enta .por 
-este aspecto de la ·cuestión probatoria, y debe 
rechazarse. 

39 Ell recurrente presenta su enarto cargo en 
estos términos: 

"Pue,s bien, ·en ,e(J juicio no figura como parte 
Ja señora So1·edad Abadía de V·ergara, a quien 
se l·e dio la propi·edad en .común de la finca de 
'El Carmen'. Si, pues, esta señora no toma p,a,r±e 
activa en el juido, ¿cómo es posibl·e pronunciar 
sentenda a ·cargo de mis mandante,s y a favor 
de ~a contrapante incomprleta ?" Termina él re
curr·ente sosteniendo que la citada seiiora ten
dría e[ campo abierto par.a abrir nuevamente la 
discusión ·contra' lo,s demandados Izquierdo y 
así ,podrian vense ésto.s ob-ligados a pagar dos 
veces por una misma pre·stación. 

Gonsid·era la Sala de Gas ación; 
No .se .ajusta a la rea.lidad que [a señora Abadía 

de Vergara Rey sea ·compradora de [a finca v·en
d1da. En Ja escrltur.a número 28:!1 aparec.e que 
[os únicos ICOimprador·es .fueron 1o.s actores en 
este juicio, Gabriel Vergara Rey y Santiago Aba
día. Lo oourrido fue que ,como dd,chos adqui
•rentes ·entr·egaron, como parte de·l pre·cio de la 
v·enta Ja casa di&tinguida con el número 62-19, 
de •la 'carrera 15 de ·esta .ciudad, y esta propiedad 
fue a .su vez adquirida durante 1a so.ciedad co.n
yu"al de don Gabrie~ .con doña S-o[edad, se hizo 
ne~e.sario que como copropietaria .del referido in
muehl.e ·comp,aredera ante el Notario Y expre
sara, como lo hizo, que en su .condición de tá[ 
ace).J'taba en todas sus part·e•s el contrato . y el 
tra.spaso que ,se hacía, •como par.te del precrw de 
venta de los derechos que pudiera tener en la 
casa {nencionada. De manera que, en e·l mejor de 
los casüs, el ·señor· Vergara Rey quedaba a deber 
la parte adquirida de .la finca. de "El. C~rmen" 
a ·la sociedad ·conyugUJl que tema consütmda con 
su mujer 'le.gítima lo que podía dar ?ri~·en P.os
teriormente .a ,compensaciones en su hqmdacwn; 
pero ésta no •era a?quir·ent: m! illinguna forma 
de la propí·edad ra1z antes mdu~ada. 
Per~ hwy algo ·más: aun aceptándose que la 

seí'íora Abadta de Vergara Rey fuera •copropie
tar[a del inmueb.1e, bien ·sabido ·e.s que una co
munidad de bienes no .ti·ene :nna per.sonalidad 
jurídica prO~)Ía y distinta de la de cada uno ~e 
los condneño,s. Se ·estaría en.ton c-es en presencia 
de un fenómeno de ·condominio ¡proindivi-so en 
el que cada condómino ;tenia -facultad y Hhe·rtad 
para ·ejer.cer .sus propios derechos, sin necesidad 
de vincular sus iniciativas a las de iJos otros, ya 
que en la .co.mnnidad ningún ·comunero repre
senta .por •r.e~a 'gencrrul a los demás copartícipes. 
De manera .que los dos comuneros de [a finca 
raíz podían ejerc-er .con libertad Ias .acciones que 
estimaran pertinentes :para la clef.ensa de su do
minio sin estar obaigado,s fatalmente a vincular 
sus in'idativ.as a las de la totalidad .de los demás 

·comuneros. Y como •Conse·cnen·cia de lo di·cho, 
la acción está !bien •e}ercida ipO:r Jos dos actores, 
.con.siderándos•e en ta'l .caso que e~ otro condó
mino en caso de ,existilr, no había ej.erci:tado la 
acción que le correspondía. 

Fuera de Jo ante,s ·expuesto, ha incurrido e[ 
r•e•curr.ente en ~ error de .técnica de .consid·erar 
como vioiados p.or este aspecto los articulos 401 
y 402 .del Código Civil y 475 del Código Judicial. 
No se han infringido esos pr·e.ceptos .po,rque en 
,e,ste proc-eso no se v·entma ninguna .cues.tió.n rela
tiva al estado civil ·!le Jas ,p•ersonas, m se trata 
de consider.ar los ·efectos que produzca la cosa 
juzgada en f,aHo.s de esta índole. 

El .cargo, por es•ta .cir.cunstancia, viene a re
s·uJtar inocuo y no debe prosperar. 
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<!9 D.edujo -el Tr.irbunal que el demandado y 
vendedor Ino.cencio Izquierdo .conocía el vicio 
que af·edaba Ja casa, de ta circunstancia d·e ha
ber confesado éste en posiciones que ofreció al 
·comprador V.ergara Rey la suma de quinientos 
.pesos .co•mro indemnización de perjuidos. Esti
ma la rCorte que .no hay error ·en esta simple 
presundón judicia~, dado que eJ hec:ho ·confesado 
'SÍ e.s run índic-e del cono:eimiento que debía tener 
el d·emandado de ~a existencia ·deJ vicio redhi
bi·torio que ha dado mo.tivo a este pleito. Por 
iJ.o demás, erl Tribunal tuvo ·cuidado de a.g,regar, 
para dar por demostrado este roequi.sito, la cir
cunstancia de que ITas estre.chas r·elacione.s de fa
minia entr·e ~a •e.nferma y sus padres hadan tam
bién deducir que éstos no ¡podían ignorar su 
estado. 

Tampoco ha pretendido el sentenoiador de 
Bogotá .ext,ender a J•a otra demandada, señora 
de Izqui·erdo, rlos efectos y Jas con.secuencias de 
la .con.f.P.sión de su marido .coHrtigante. Lo ocu
rrido es que el (alaador. Hegó a Ja coridusión de 
que con tal -c.onf.esión -por rparte d·e lllno de los 
opositores y la deducción nadda de las r·el.a.cio
nes de famma y de la existencia dd mall desde 
1932, hacían pre_su,nir el conocimiento del vicio, 

sin querer .por esto imputarle a la s·eñOora de Iz
qui.erdo las consecuencias de la confesión. Y en 
esto no hay error arlguno manifiesto en la apre
ciadón de·l haz probatorio, que jus.tifique una 
rectifkadón por part.e d·e esta Sala. 

S.e rechaza este úlltimo car.go .' 

Fallo. 

En mérito. de lro ex¡puesto, la .Corte Supr.ema 
de Justicia, SaJa de Ca•sación Civil, administran
do justida en nombr.e. de r]a Rerpúbai.ca de Co
lombia y por autoridad de la ley, no casa la 
.s·en:tencia pronunciada por el Tribrunarl Superior 
deJ Distrito J,udi.cia.] de Bogotá el día 24 de julio 
d,e 1942 que ha sido materia de la casación. 

Las ·cos•tas de,] reeur.so ser·án de .carrgo del re
currente. 

Cópiese, notifíquese, .pubHquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y dCIV.uélvase al Tribuna'! de 
or·igen. 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario. 



A~dón princi:¡paJl. de rescllsllon de un contrato por Jl.esiión enorme 
y subsidiaria, o. de reconvención~ en que se pide la condenación 

a culln]Jllir una JP>lt'omesa de contrato9 etc. 

Ha dicho ya la Corte que el artículo 60 
de la lLey 63 de 1936 sólo tiene aplicación 
en lo relativo a los avalúos que se verifi
quen en los juicios de sucesión, como lo 
establece el mismo artículo, que tiene carác
ter especial. 

También ha dicho la Corte, reiteradamen
te, que en tratándose de fijar el valor de 
algunos bienes la', prueba preferentemente 
adecuada es el avalúo pericial. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación 
Civil-Bogotá, seis de septiembre rle mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(:Magistrado ponente, doctor Isaías ·Cepeda). 

Consta ·en la escritura número 354, de'l 16 de 
junio de 1934, otorgada en Ia Notaría teroera de 
Cali, que Efraím y Joaquin CoBazos V. vendieron 
a Angel María y Antonio José Castro B. un 
predio rústico ubicado en el CorregimJ.ento de 
Robles, Distrito de Jamundí, parte en t·errenos 
desolindado.s y divididos y parte en el indiviso 
de Quinamayo; doce plazas de terr·eno que S•e 
haUan proindiviso dentro de Ia finca denomi
nada La Esmeralda, situada en el mismo Corre
gimiento, y "todos los derechos de tierras y 
;cuotas y acciones de dominio ·de JVaJor y origen 
.pri.mitivo que lo1s vendedores tie1nen y pose·en 
en ,las tierr~s indivisas de Quinamayo". La venta 
se hizo por $ 15.000, así: $ 10.000 que los com
p-.ador·es pagaron de ·contado, y $ 5. 000 con un 
año de ·p,lazo, per.o los .compradones quedaron 
autorizados •para adquirir, por .cuenta de l.os ven· 
dedores algunas mejoras p·erte.necientes · a ter· 
cero.s; t~manclo para elio el dinero necesario de 
los indicados $ 5. 000. A demás los v·ende.dores 
adquirieron otras mej.oras p.er.tenecient~s a di:s
tintas personas, para poder entregar el mmueb[e 
san.eado a los compradores. 

Po·steriormente, el 24 de aJbrH de 1935, los 
vended•ore.s GolQazos V., por medio de a;poderado, 
demanda,ron en juido ordinario a Jo.s compra
dor.es Castrns B. y ,pidieron que .se declarara 
rescindido, 1por [esión enorme, el :r·eferido con
trato y que, aq•emás, .se hici·eran las 'correspon-

dientes declaraciones co.nsecuencial·es y se les 
condenara en costas. 

Subsidiariamente S'olicitaron se declarara que 
AngeJ María Castro extralimitó las autorizaciones 
que J•e ·concedieron para adqtúrir mejoras, por 
!lo cual les de~be in.d·emnizar perjuicios; que el 
•contrato de compraventa de unas mejoras cele
brado entre Ang·el María Castro y Cupertino y 
Rafael Santloval, por escritura número 59, de 14 
de febrero de 1935, de Ja Notada tercera de Cali, 
no d·e.scargó a Ios demandados Castr.os B. de ~a 
d·euda de $ 5. 000 que :pesa a su cargo, por lo 
~cual debe resolv•er.se que los .demandados deben 
dicha cantidad a [os actores, y que, en· conse
cuenda, se les condene a pagárseJa. 

La demanda fue r.epar'tida .a~ Juzgado 19 Civíl 
del Cir.cuito de CaH, y una vez admitida y co
nrido el traslado le.gal, los de::nandados la con
testaron O'poniéndose a aa acción intentada y ne
gando o acJarando Jos hechos fundame.nta,les. 

Además, [os d·emandados pr·esentaron demanda 
de r.econv.enclón, en la cual pidieron que se 
condenara a 1os actore.s a cumpUr la promesa 
de contrato cel·ebr.ada e:l 7 de mnyo de 1934; a. 
pagar a Jo.s ·contrademandantes los $ 3. 000 de 

·una multa que .se estipuló, por no haber reali
zado e.J contrato dentro del término .convenido 
Y· por no haber entregado el inmueble vendido 
Jihr.e de ncu,pantes, y a devü~'V•erUe.s el valor de 
un iote de <t•erneno no .entregado. Solicitaron tam
bién que .se dedarara que los compradores que
daron Jibre,s de da deuda de $ 5, 000 desde el día 
en que se o:tor.gó .la escritura número 59, de 14 
de f·ehr·ero de 1935, antes cita·da. 

:Surtida luégo la tramitación correspondiente 
al primer .grado, el Juez a quo pronunció la sen
~encia del nueve de di-ciembre d,e mil nov·ecien
tos tr·eJnta y ocho, por medio de la ,cua~ absoJvió 
a 'lo.s demandados de Uos cargos de aa demanda 
princi,pal; ·declaró que d·esde e[ 14 de f·ebr.ero de 
1935, f.e.cha .en que .se otorgó la r·eferida escri
tura número 59, quedó sati,sfeeha por lo:s deman
dados Castros B. l]a obli!gadón por $ 5. 000 que 
·pesa•ba a su cargo, por Jo cuai quedaron libres 
de ,eJla, y .atb.so,Jvió a Io.s actores Collazo:s V. de 
todos \los ~cargos que se les fo::-muJ.aron en la de-
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manda-de reoonv·enóón. No se hizo condenación 
en costas. 

De este faNo arpelaTon ambas partes, y el Tri
bunail. Superior del Distrito Judicial de Ca:li, des
pués de daT a[ negodo la. :tumitación propia del 
·Segundo grado, ~o .confirmó en todas sus partes 
¡poT ·sentencia de .fecha tl"einHt y uno de octU'bTe 
de mil nov.ecientos euaTenta y uno, sin haceT 
condenadón en costas. 

1 

El Tribunal fundó su decisión en que i!:o.s acto
Tes no lograTon demostrar [a !Lesión enonne, con
forme al articuJo · 1947 del ·Código CivH, pues 
según el avaJúo .p.ericiaJ practicado en la primera 
instancia, Ja finca fue •estimada en $ 20. 000, y 
de .acuerdo con otro avalúo verificado ·en la se
,gunda instancia, en $ 15.000. Teni·endo en 
cuenta otras .pruebas, di-oe el TTibunal que en e[ 
catastro figuraban ~Ois terrenos vendidos con la 
estimación de $ 15.000 en !los años d.e 1932 y 
1933, y con la de$ 12.000 en 1934, 1935 y 1936. 
Que algunos rpredios contiguos se v·endieron por 
~a misma época a precios más o meno.s iiguaJe.s, 
y que a:I señor Alfonso ·García Va.Jie.ncia le fue 
ofrecida la finca de que se trata, por [os Colla
zos, días antes d·e la v.enta cuya rescisión se pide, 
en $ 15.000. Agrega el Tdbunail. que 'los actores 
trataron de demostrar •COll ¡prueba testimonial ea 
valor deJ inmuebie, l)ero •considera que e.sa prue
ba es inade.cuada y no puede pre:vale·Ceír sobre 
[os avalúos p·ericiales verificado,s ·con [as forma
lidades legales. 

En [o to.cante a la d·emanda de reconven.ción, 
con.sid·eró que Ja promesa .de contrato cuyo cum
p'limiento se pide, la cual versaba sobre com·pra
v•enta · ,d.e los bi•enes a que se ref[ere •el pl·eito, 
quedó sustituida por llo estipulado en la es-critura 
de ·contrato; y respe·cto de .La obligación a cargo 
de los .compradores de ·pagar •e[ saldo de $ 5.000, 
encontró que .se li'bertaron de eUa .con <la eompra 
de mejoras que hkieTon a Cupertino y Rafael 
Sandoval, de acuerdo con [a autorización irre
vocab1e y ampLia consignada en dicJha escritura. 

El recurso. 
Contra 'la .sentencia d•el TrilbrunaJ interpusieron 

recurso de •Casación ambas p.ar.tés, pero como la 
d·emandada no 1o fundara oportunamente, se le 
declaró d•esierto por auto de:l di·ez y siete de 
marzo del pre.sente año. En consecuencia, úni
camente se trata hoy de estudiar el r.ecurso de 
la demandante. · 

Bl apoderado d·e dicha parte, ai través de cua
tro ·cargos, ata.ca la s·entencia por vio•lación de 
ley sustantiva, por infraoción directa, aplioadón 
indebida e interpr·etación erróU.ea, y también 
por. haber incurrido en error de derecho y en 
er.ror de hecho que aparece de modo manifiesto, 
debido a apr.eciación errónea de determinadas 

pruebas y a f.aJta de a¡preciación de otras, lo que 
quiere dedr que, se apoya en la primera de las 
eausaJ.es que señal.a ~l .articulo 520 del Código 
JtUdiciai. 

El r-ecurr·ente indica como vioUados Jos ar.ticu
los 60 de la Ley 63 de 1936; 601, 716 y 721 del 
Código Judicial, y 1946 y 19'47 de1 Código CiviL 

En desar.rollo de J:o.s r·eparos formulados dice 
el r·ecurrente qqe •el Tribunal apoyó su de.cisión 
en ~os tres avalúos .p.ericial.es que del inmueble 
de que se trata se hicieron, a.si: uno durante e·l 
término de prueba .de Ua primera instancia, otro 
en ·el de ·la segunda, y e;} lter·oero .en el incidente 
sobre objeciones hechas aJ ava~úo .practicado 
ante ·el Tribunal, y que no tuvo en .cuenta la 
abundante prueba te.stimonia1 aducida por los 
demandantes, .oo.rr la cual s.e ·comprueba el buen 
estado d'e b fi·nca, ~a excelente ·calidad de [as 
tierras que Ja .componen y lla abundancia de 
aguas d·e que disfruta. Que tampüoo tuvo en 
cuenta el.Tribuna<l que .debido a ~as compras d·e 
mej.oras hechas a varios o.cupantes ·del predio 
vendido, lo.~ v•endedores sólo redlbieron en reali
dad, .como precio de la finca, 1a .cantidad d.e 
$ 7.924.95. 

Ag.rega que .como no hay constancia en autos 
de que s·e pagaran lo.s honorarios de los perittos 
que realizaron .el .primer avalúo, éste no puede 
ser tenido .como prueba, de acuerdo ·con lo or- · 
dena.do en ·el artículo 60 d.e ~a Ley 63 de 1936; 
que •el segundo avallúo tampo.co puede ser tenido 
como prueba porque no se Herraron ~os requisi
tos que indica •el artí.culo 716 del Código Judicial, 
y el tercero, porque -el Tribunal no hizo ia esti
mación que ha debido hacer, de conformidad 
con to ordenado en el 721 de allí. 

Se consideran lo.s cargos: 
Ante todo •es necesario adv·ertir que el Tribunal 

no apoyó la sentencia acusa.da en el ter•ce.ro de 
los ·av.ailúo.s de que .se hablado, ·el .cual se practicó 
en el incidente sobr.e obj·eciones al que s·e veri
ficó durante el término de prueba de la segunda 
instancia, oon ·el rú-nico objeto de fundar tales 
objeciones, las que •el Tribunal encontró no pro
badas, coriw .oon:.sta en el auto que faHó el inci
dente. Los re.paros que JegaQmente merez.ca di
cho t.er.oer ava1lúo han debido forllllularse antes 
de que se decidiera el incidente de objeciones 
y a p.ropó.sito de él, y es cola.ro que no. pueden 
ahora incidir en oo,sación. 

m Tribuna.! basÓ su dedsión en los dos ava
lúos pericial•es practicados .en ~as instancias del 
juicio y en las otras pruebas de que atrás se 
habló. Conforme ail. avalúo de lá primera ins
tancia, el doctor T·emístodes Rengifo V., perito 
de ,Jos demandantes, estimó la finca en $ 34.294; 
e·l señor Roh·erto Sail.azar A., pe.rito de los de
mandado·s, en $ 20. 000, y el señor Jorge Zamo-
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rano, perito tercero, también en $ 20. 000, pues 
adhirió a] dictamen de Sal azar A. Este peritazgo 
quedó en firme, pues no fue o'bjdado. 

El r.e.sultado de·l av:a:lúo practicado ·en la se
gunda in.stancia fue e'l sigu•iente: Tomás Cruz 
Díaz, perito de lbs. demandantes, estimó ei in
mueble en $ 35.767.55; Alfonso Firmat, pe.rito 
de Jos·demandados, •en $ 15.000, y Ernesto Campo· 
Méndez, perito tel'cero y quie·n adhirió al dicta
men de Firmat, ta:mbi én en $ 15. 000. Este avalúo 
quedó ·en fi·rme, porque no prosperaron Jas ob
jeciones ·que .se [.e hicieron por la parte deman~ 
dan te. 

S.egún dichos peritazgo.s ITa finca quedó ava
Juada, en la .prhnera instancia, 1m $ 20.000, y e.n 
Ja segunda en $ 15.000, te.n.iendo ·en cuenta lo 
dis·puesto claramente en ·el inciso primero del 
artículo 721 del Código Jttdióa1, y ninguno de 
e.so.s a.va~úos da .mangen para sost·ener que hu
biera Jesió.n enorme en e>l ·contrato de compra
venta cuya rescisión se pide. 

Como se ha visto, el primero de ellos se tacha 
,por el r·ecurrente porque no existe .constancia 
en autos de hfllberse hecho el pago ·de honorados 
a los peritos, por Uo ouaol no puede tenerse como 
prueba al tenor de 'lo ordenad·o en .el. artículo 
60 de Ia Ley 63 de 1936; y el segundo, porque 
~os ·peritos no se reunieron previamente .para 
discutir y acordar los fundamentos de sus res
p•ecti vos con.oe¡ptos. 

Hespec1o de aquel reparo la Corte ha dicho 
ya que e;] r.eferido arU.cu•lo 60 só.lo tiene aplica
ción e·n lo relativo a los avalúos que se v·erifi
quen en 'los juicios d.e suc-esión, como no esta
blece ei mismo articulo, que tiene .carácter espe
cia'!, y en lo tocante al ú'ltimo r·epa·ro, basta decir 
que hace refe.r·encia a .cuestiones puramente 
adjetiva,s o procedimentale.s, que no pueden te
ner incidencia •en casación. De co.nsiguiente, 
ninguna de Jas übjeeion•e.s que se ana:Iizan sirve 
;para rechazar lüs ava1úos periciales de que se 
ha venido haciendo .mérito, pero aun aceptando, 
en grada de discusión, que tuvi-eran fuerza su
ficiente para hacerlos ineficaces, habrí'a qué con
C'hlÍ'r, ,nece.sariamente, que no ·existe prueba al
guna de ~·a lesión enorme que se ale.ga, porqu.e 
la parte demandante no ha cumpUido su obli
gació-n ~egai de demostrarJa, y eUo produce el 
efecto de hacer inadmis.ibJ.e,s los cargos formu
ffados contra· .]a sentencia que .se .revisa. 

Alega el recurr·ente que ~1 Tribunal no tuvo 
en cuenta ~a abundante prue,ba t·estimonial adu
cida por la par.te demandante para determinar 
el valor .d·e lo-s hi·enes vendidos. Fuera de que, 
como ha dicho rra Corte r.citeradament·e, en tra
tá.ndose de fijar el valor de algunos bienes [a 
prueba preferenlemente ad·ec.uada es eJ · avalúo 
¡peri.cial, es necesario advertir que ~as declara
ciones de testigo•s a que se refiere e·l recurrente 

no determinan ea valor de ]os bienes, sino ei 
buen estado de el'los, •la excelent·e calidad de las 
tierras y la abundan·cia de aguas de que disfru
tan, todo Jo cuai tuvi·eron en ·cuenta los peritos. 
avaluadores, como puede v1erse al leer los con
cepto~ r·espe.ctivos. 

Pretende también el recurrente que en cada 
uno de IO's do.s experticios q;ue &e han mencio
nado se prescinda del .con·cepto acorde, expli
cado y debidamente fundamentado de dos peri
tos, y con base en )a aludida prueba testimonial 
se ll•e dé va,Jor de .plena prueba al dictamen de<l 
nombrado :po.r la parte demandante, pretensión 
injustificada e insólita, que acarrearía ]a fla
grante ·viO'! ación de darns preceptos ,legaoles e 
inv•ertiria los principios juridieos que informan 
~, regulan e1 sistelna probatorio. 

Por último, so:sti<ene el recurr.ente que como 
~os . vendedo.re.s e,n realidad únicamente recibie
ron $ 7. 924.95 como precio de los bi•enes ven
didos, .resulta demostrada Ja lesión enorme, por
que los bienes valían bastant·e más de!l dohle de 
esa cantidad. 

.Se o:bserva que está plenamente demostrado 
en autos, y aun a•oeptado exp:re,samente .por la 
parte .demandante, {jli'e ei precio de Jos bienes, 
conv•cniclo ·con tlos com:pradores y .pagado por 
ellos, fue la cantidad de $ 15.000. Si los· vende
dores tuvieron que destinar parte de esa canti
dad .para adquirir mejoras de tercer.os que que
daron i.ncluí·das en la venta, ,no quier·e ello decir 
que los compradores no lunbie::-an pagado como 
precio ele los b.i.ene.s adquiriclo.s ~os indicados 
$ 15.000. D. e otro lado, este ·extremo no fue 
materia ele discusión ni discrepancia en las ins
tancias deO. juicio, y no puede ahora ser alegado 
como motivo de casación. 

Resultan, por' tanto, ilógicas, y desprovistas. 
por completo ele fundamento juridico la.s acusa
ciones f.ormulladas contra la .sent·encia que se 
revisa, la cual no es e·l caso de infirmar. 

· En mérito de lo di·cho, la Corte Suprema d•e 
Justicia, ·en Sala de Casación Civi·l y adminis
trando justkia en nombr.e de ola Re.púhlic.a de 
Gol·omhia y por autoridad de tla J.ey, no casa ~a 

·senten-cia ·pronunciada len este juicio. •por ea Tri
bunal Superior del Distrito Judi.cial de CaU, con 
fecha treinta y uno ele ·Octubre d•e mH novecien~· 

·tos cuarenta y uno. 

Costas a cargo deJ recurrente. 

Có-piese, publíques•e, notifíquese y devuélvase· 
el expedi•ente. 

Fulgencio Lequerica V élez,, Daniel Anzola, 
Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hines
trosa Daza, Herná.Jl Salamanca.-Pedro León 
Rincón, S.ecfletario en propiedad. 



Constitución y 
Supervivencia de 

disolución de las sociedades mercantHes. 
de liquidación. la sociedad en estado 

1.-'ll'anto la formación como la disolución 
de las sociedades comerciales estári sujetas a 
ciertas formalidades legales, cuyo, cumpli
miento o inobservancia acarrean la nulidad 
de esos actos. Se prueba la existencia y di
solución de ·las sociedades comerciales en la 
forma taxativa determinada por la ley (ar
tículos 465, 467, 469, 470, Código de Comer
cio, y 40 de la lLey 28 de 1931). lEsto quiere 

· decir que b prueba y la solemnidad se con
funden en este caso y que por lo tanto si no 
existen o no se presentan en un juicio, el 
juzgador no puede dar por existente ni el 
acto constitutivo de la sociedad, ni el de la 
disolución de ésta. lEn ese caso faltaría la 
personería sustantiva. Aún más: en tratán
dose de la disolución de una sociedad antes 
del vencimiento del plazo estipulado, no sólo 
es necesario que ese acto conste por escritura 
públi~a (inciso 29 del artículo 465 del Có
digo de Comercio), sino que al tenor del 
artículo 468 no se admitirá prueba de nin
guna especie contra el te.nor de lo expresado 
en el acto de la disolución, ni para justificar 
la existencia de pactos no expresados en ella. 
lEn este caso el legislador no sólo le da el 
mérito de plena prueba a la escritura de 
disolución, de acuerdo con las normas gene
rales, sino que no admite, por vía de excep
ción, ninguna prueba que pueda desvirtuar 
ni restarle su valor plenamente probatorio 
a esa escritura, lo cual es ·muy claro y fun
dado, porque siendo la disolución la extin
ción de la persona jurídica que es la socie
dad, ese fenómeno, la extinción, debe que
dar en una situación legal incontrovertible 
porque de no ser así podría suceder que di
suelta una sociedad quedara no obstante 
viva la persona jurídica que se extinguió, 
lo cual es anómalo e ip.jurídico. a todas lu
ces. Pero el acto de constitución de una 
sociedad es no sólo distinto sino contrario 
al acto de disolución· de la misma: por el 
primero nace a la vida jurídica; por el se
gundo se extingue· en esa vida y cada: uno 
de esos actos, que es independiente, se de
muestra de modo· distinto. lLa sociedad en 
estado de liquidación sigue viviendo para 
los efectos de la liquidación ú.nicamente Y. no· 

para IniCiar negocios que fueron el ·objeto 
de la sociedad, lo cual quiere decir que un 
acto de disolución no es la extinción com
pleta y absoluta del ente social, sino la 
extinción en sus actividades y vida jurídica, 
como entidad social pero que tiene vida 
posterior únicamente para los efectos de la 
liquidación. De ahí que el liquidador sea 
un mandatario de la sociedad, según lo en
seña el artículo 537 del Código de Comercio 
y .que en su mandato deba ceñirse a lo dis
puesto por .Jos artículos ·538 a 541 de la olira 
citada y además a las órdenes o instruccio
nes que le hayan sido dadas en la escritura 
de disolución. 

2.-Si el acto de constitución de la socie
dad es distinto del de disolución de la mis

.ma, ~mando el mandatario o liquidador ges
tiona en nombre de la sociedad en liquida
ción no tiene por qué presentar o aducir 
sin·o el acto de la disoluCión, la escritura 
correspondiente y su calidad de mandatario, 
de liquidador,- que generalmente está esta
blecida. en la escritura de disolución. No 
tiene por lo tanto que demostrar la exis
tencia o constitución de la sociedad disuelta, 
porque por una parte no se trata· de ningún 
acto de esta sociedad, como persona jurídica, 
y en el giro de sus negocios, sino de un acto 
que puso fin a esa persona. Además se pre
sume la existencia de la sociedad que luégo 
se disolvió. Y el mandatario o liquidador 
queda amparado por el artículo 468 del Có
digo de Comercio. Cuando las partes en un 
litigio en. que una de ellas obra en nombre 
de una sociedad disuelta, no impugnan la 
existencia de la sociedad, no puede el' juz
gador adelantarse más que las partes para 
exigir la comprobación de la constitución 
de la sociedad que se disolvió. La contro
versia al respecto: podría suscitarse si una 
de las partes alegara la no existencia o no 
constitución de la sociedad y entonces esa 
negativa, de carácter definido, ·daría opor
tunidad a la otra párte para .comprobar tal 
extremo . lEl punto no es nuevo y ha sido 
estudiado y resuelto varias. veces por la Cor
te, .como puede verse de la sentencia de fe
cha 31 de agosto de 1940. ("Gaceta Judicial", 
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tomo JL, números 1961, 62, 63, páginas 29 y 
siguientes) y en la de fecha 23 de septiembre 
de 1942, aún no publicada. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
en lo Civil-Bogotá, septiembre nueve de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio· EscaUón). 

José Cur·e B. en su ·caTitcter de liquidador de 
1a.s sociedades comerciales "Cure Hermano.s" y 
"Cur.e Hermano:s Sucesores", demandó a la su
cesión ilíquida de Justiniano Zambrano A., ¡para 
que fuera condenada al <pago de $ 2. 020. 62 y 
$ 504.30 moneda legal más los interes·es •estipu
lados desde que se causaron a deber hasta e·l día 
del pago. 

Señaló .como repr·e:sentante:s de ·esa :suoe·si_ón. a 
lla s·efíora Ramona Rincón v. de Zambrano, en 
·SU •ca•rácter de •CÓnyuge sobl'evivi·ente de. la ex
tinguida' sociedad co:nyugal Zambrano-Rincón y 
a los hijos ha:bidos en ese matrimonio, en .su 
·carácter de her.ed•eros de Justin.iano Zambrano. 
Los hijos son: Juilio, Eva, :Maria, Carlos, Manuel 
G., Antonio, En.nque, Cecilia, Aura, Argemira, 
Elherto, José Joaquín, Arturo y Emiro. 

Como hechos fundamentales adujo éstos: que 
ei sefíor Justiniano Zambrano se dec.laró deudor 
de "Cure Hermanos en Liquidación", por la suma 
de $ 2. 020.62 y de "Cure Hermanos Sucesores", 
por Ia cantidad de S 504.30, según documento.s 
acompaíiados a .]a dema·nda y que corren a los 
fo-lios 7 y 8 del cuaderno principal. Que el se
fíor Zambrano fallleció sin haber .cancelado esos 
créditos y que oel demandante es liquidador de 
Jas sociedades comercia-J.es que giraron bajo Ios 
nombr·e.s· de "Cure Hermano·s" .y "Cure Herma
nos Sucesores", las .cuaaes fueron dis111eltas, se
gú,n las pruebas, •Consist.entes •en escrituras pú
b'licas, que pr·esentó ·con las demás y que figuran 
a Io.s f.olios 1 a 6 del ·cuade;rno mencionado. 

Corrido ·el traslado de la demanda a lo·s d·eman
dados, ésto.s no negaron •la ·existencia de las deu
da~ sino que afirmaron que estaban arr.egladas, 
.e.s decir, [propusieron lla ex.ce·pción de pago. Esta 
fue su única manifestación y defensa dentm del 
juicio, pues ni pidieron ni adujeron pruebas d.e 
ninguna esp·ecie, ni s:iqui·'era alegaron en Ias ins
tancias. 

El .Juez del conocimiento, que lo es etl del Ci.r
cuito en lo Civil de Ocafía, en sentencia de 28 
de agosto de 1941, ab.so'lvió a los demandados 
de los cargo·s formulados en la demanda por 
cuanto ·COnsideró que no estaba debidamente· 
acreditada la personería de la par~e d·emandada. 

La ·parte demandante apeló de esa sent·encia· 
y en la segunda inst:mcia a-dujo las pruebas que 
echó de menos el fail.Jador de primera. 

Fue desatada la J.iUs po•r el Trihuna1l Superior 
de Pamplona en sentencia de 8 de septiembre 
de 1942 en la que absolvió a los d.emandados, 
por habe.r ·ded1ucido la excepóón p·erentoria de 
ilegitimidad de personería ·sustantiva del actor, 
consistente, según el Tricbnna1, en que :el deman
dante no adujo la prueba de la constitución de 
·las sociedades .co.mer.cia•les que se disolvieron y 
que giraron bajo ·las razones sociales d.e "Cure 
Hennanos" y "Cure Hermanos Sucesor·es". Para 
el Tribuna~ ha debido hace·rse e.sa •comprobación 
de acuerdo ·con los artículos 41i9, 470, 479 dd 

· Códi·go ele Comercio y 40 de la :uey 28 d:e 1931. 
En la misma sente.n·cia •el Tribunal decidió, cosa 
insólita, que en el presente negado hay lugar al 
recurss ·de .casación. 

El demandante inter·puso ·el recurso de casa
ción, que contcedido y tramitado legalmente, pasa 
a decidirse. 

Antes de ·con.siderar el recu.r.so, la Corte ob
serva: A:parece de •la escritura G02 de f'echa 11 
de septiemhr·e ·de ·1928 otor.gada ante eJl Notario 
de Ocaña, que Jos sefíores José Cure B., René 
Cure B. y Nayibe Numa, viuda de Antonio Cure, · 
dedl:araron que por fal-lecimiento del socio An
tonio Cure, la compafíía comercial de "Cure 

. Hermanos", constituida por instr.ume.nto 73 de 
27 de junio de 1920 otorgada ante el Notario de 
Ocaíia, rlich;1 .so-ciedad, forma.da por aos ·compa
r.ecioentes quedó disuelta; que en virtud de esto, 
entró ·en estado de Hquidación y par,a de.sempe
fíar el cargo de Hquidador fue noinhrado el socio 
.José Cure B., quien a•cepta el cargo y lo ejer
·ce.rá co·n todas las atri:buciones que para tal 
·efecto .seíia.Ja el Código de Comercio. 

A,<parece de la escritura 347 otorgada en Ja 
ciudad de Ocaíia ante el Notario de ese lugar ei 
22 de octuhre de 1931, que José Cure B. en su 
propio nombr.e y como a-poderado de Isaías 
Cure B., y :René Cure B. en su propio nombre 
declararon no siguiente: Que por es.critura nú
mero 304 de .21 de septiembre de 1929 de la No
taría de ücaña, los s·eí'íore.s Re:né Cure B., José 
Cur.e B. e Isaias Cure B. fo.rmar.on la sociedad 
comercial "Cure Hermanos Sucesores" domici
liada en Oc afia; que la .sociedad se formó por el 
término de dos aí'íüs y que ha:biendo expirado 
e•J plaz-o fija·do para su éxistenda y duración, la 
sociedad se haUa 'disuelta y -se procede a su 
liquidación, ;para lo cuail nombraron Jiquidador 
al sefíor J.osé Clllre B ~ con todas las facultades y 
ohlligaciones que le asi.gna el Código de Comer
cio, y otras más am¡plias aún que se detallaron 
en la escritu'ra de disoinción. 

El primer pagaré que es por $ 2. 020.62 fue 
sus·crito .p-or Justiniano Zambrano a favor de 
''Cure Hermanos en Liquidación", io cua·l se ve 
muy C'laro, porque la fecha de ese pagaré que es 
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de 10 ·de septiembr-e de 1929 .es posterior a la 
escritura de ·l:iquida.ción de tal sociedad. 

Ell -segundo .pagaré que es por. •la suma. de 
$ 504.30 fine suscrito por el expresado Zambrano 
a favor de Ja sociedad "Cure Hermanos Suceso
r-es"; cuando ésta .no .se había Jiquidado, como 
es obvio. 'La f.echa de ese iiJagaré. es la de 10 
de septiembre de 1930 y ·esta soci-e,dad fue decla
rada di.suelt,ri en octubre de 1931. 

Bl recurrente fundado ·en la causal 1~ del .ar
tículo 520 del Códig-o Judi-cial hace varios cargos 
a ~a -sentencia, de •los cuales se consideran úni
camente los dos que .siguen, porque ,c~on eJ.lo.s 
basta para quebrar la sent.en·cia recurrida.· 

Es e<l rprimero errónea apr-e.ciacwn de una 
pflueba auténtica o s•ea de lla escritura en que 
consta la disolución de las sociedades p¡·enom
bradas y el nombramiento de liquidador del de
mandante Cure B., -co.n Io cual se infringieron 
los .artícu[ols 537 y 540 del Código de Comercio 
que señalan la-s atribuciones y facultades de los 
liquidadores, artículos que no aplicó ei falHtdor, 
por no haber considerado suficiente Ja prueba 
del mandato queJe fue conferido ·a José Cure B. 

Indebida apHcación de los artículos 40 y 41 
de 1a Ley 28 de 1931 .como también de lo.s artícu
los 472, 477, 551 y 567 d·el Código de Comercio, 
p-or cuanto .no se trata de acr.cditar Ua constitu
ción y· existencia de .una sociedad comercia~, 
·como Uo expre1sa el recurrente en su primer cargo. 

Vistos Io.s fundamentos de la sentencia y. los 
do's ·cargos anterior.es, -la Corte considera: 

Tanto Ja formación •Como la di,soJ.ución ele las 
sociedades comerciallcs están sujetas a ciertas 
formalidades legales, -cuyo cum1plimiento -o ino.b
,servanda acarr-e·a la nulidad d·e .e.sos actos. Se 
pr-ueba la cx·istencia y cli·so[ución ele 1as socie
dades •Comerciales en ITa forma taxativá determi
nada por la ley (artí-culos 465, 467, 469, 470 del 
Código de Comerdo y 40 de la Ley 28 ele 1931). 

Vale lo anterior ·decir que Ja prueba y ITa so
-~-cmniclad se •confunden en -este -caso y que ¡por 
lo tanto si no existen o no se pre-sentan, en un 
juicio, -el juzgador no puede dar por existente 
ni d acto constitutiv-o de la .soci·edad, .ni el acto 
de [a disoQución de ésta. En ese caso faltaría ~a 
personería sustantiva. 

Aún más: en tratándose de la disolución de· 
una sociedad antes del vencimiento del p•lazo 
estipulado, no sólo ·c.s necesario que ese acto 
conste por ·escritura .pública (inciso 29 de[ acr·
tí-culo 465 d-el Código de Comer-c-io), sino que al 
teno.r; del artí-culo 468 no se aclrrnitirá prueba de 
ninguna es.pe•cie c-ontra ·el tenor ele lo ·expresado 
en el acto de la disolución, ni .para justi-fi-car la 
existencia de .pactos no exrpr-esaclos en ellla. 

En este -ca:so e-l legi.s•lador no sólo Ie da el mé
rito de plena prueiba a Ua e,scritu.ra de disolución, 
de acuerd-o con las normas generales, sino que 

no adnÍite, ·por vía ·de excerpcwn, ningun-a· ¡prue
ba que a;¡uecla -desvirtuar ni restarle su valor pole
namente probatorio a •esa escrHura, lo· -cual es 
muy claro y fundado, porque siendo la diso-lu
ción la extinción de la rpersona jrurícli·ca que es 
[a .sociedad, •e.s.e fenómeno, },a extinción, debe 
quedar -en una situación legal incontrov-ertible,. 
porque de no ser así, rpodría suced·er que di
suelta una soc.iedad quedara .no obstante viva la 
persona jurídica que se ·extinguió, ·lo -cuall es 
anómal.o e iinJurí.cUco a todas luces. 

P.c·ro el acto. de constitución ele una sociedad, 
es no sólo disti.nto sino ·contrario de'l acto de 
disolución ele Ia misma; por el .primero, nac-e a 
<la .vida jurídica; por eil 'segundo, se exti-ngue en 
c.sa vida, y cada uno de eso.s actos, que es incle
p·endien~e, se demuestra de modo distinto. 

La sociedad en estado ·ele liquicla.ción, como Jo 
ha declarado ·esta Cort-e, sigue viviendo para los 
efectos ele ·la Jiquidacióri únicamente y no para 
iniciar negocios que fueron el objeto de la so
ciedad, lo Ctjal qui-e.re decir que un acto de diso
lución no es la extinción •compJ.cta y absoluta del 
ente soci.al, s'ino la extinción en sus adilViclades 
y vida jurídica, como entidad so.cial pero que 
tiene vida ¡po.sterior únicamente rpara los efecto-s 
de la liquidación. 

De. ahí que .el Ec(uidador s·ea un mandatário de 
la sociedad, según lo enseña ei artí-culo 537 deil 
Cócli.go de Comer-ci-o y que en ~su mandato debe 
ceñirse a Io dispuesto .p.or Jo.s artículos 538 a 
541 ele la obra dtada y además a las órden·es o 
instruccion.es que •l·e hayan 'sido dadas en ~a 
es·critura de disolución. 

Si :como se dijo arriba, eil acto de constitución 
d-e ·la soociedacl es distin.to dcil ado de cli1so:lución 
d·c .Ja misma, cuando ·e'l mandatario o liquidador 
gestiona en nombre de aa sociedad en liquida
ción, no tiene por qué .pr.esentar o aducir sino 
el! acto de la disoJució.n, la e.scritura correspon
diente y .su calidad de mandatario, de liquidador, 
que generalmente está e:stab.J.ecida en lá escri
tura de disolución. No ti-ene. por Jo tanto que 
demostrar la existen·cia o ·constitución de la so
ciedad clisuellt~, porque por cuna .parte no se trata 
de ningún acto de esta so.ciedad, como persona 
jurícli.ca, y •en -el giro de ·sus ,negocios, sino de 
un acto .que puso fin a esa rpersona. Además se 
presume la exist·encia de la sociedad que Juégo 
se disolvió. Y el mandatario o 'liquidador queda 
amparado por···e'l artículo 468 del 1Cócligo de Co
mercio. 

Cuando I.as parte.s en un [itigio; en que una de 
ellas obra ·en nombre de una sociedad disuelta, 
no impugnan la existencia de Ja sociedad, no 
puede el juzgador adelantai'se más que las partes 
para ex·igir la comprobación de iLa -con.stitución 
de la so-ciedad que se diso.lvió. 
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La ·controversia al respecto podría suscitarse 
si una de las partes a·legara la no existencia o 
no constitución de 'la so.ciedad y entonces esa 
negativa, de carácter dcifinido, daría opo.rtuni
dad a 1a otra parte !para comp·robar tal extremo. ' 

Bl punto no e.s nuevo y ha sido estudiado y 
resuellto varias veoes por la Corte. En sentencia 
de 31 de agosto de 1940 (Gaceta Jlldicial, tomo L, 
números 1961/62/63, .págüia 29 y siguientes) 
dijo esta corpm·ac.ión. "Ahoti"a bien, aquí no se 
ha puesto s!lb jlldice po.r las partes, ni como 
acción ni como ·exc.epción, nad,a atañ•edero a esa 
existencia (la de Ja socie·dad, observa la Corte); 
ni la demanda se re·laciona siquiera con algo 
concerniente a Oa regu]a.ridad o irregularidad 
con que :la ·entidad deJ!lanclada se formara y fun
cione; ni se .ejercita acción nacida del contrato 
de sodedad; simp1J..ernente se trata de un deudor 
que, sost·eniendo haber cancelado su deuda, exig·e 
de su acreedor J,e restituya ~a ¡prenda que le dio 
para .garantizársela y üe indemnice lo.s perjui-cios 
que 'le causó •por no habér•sela devuelto. Siendo 
·esto lo .controvertido y siendo esa la situación 
de las parte•s, no puede de.sviar·se la atención 
hacia problema tan ·extraño ·como indagar si la 
sociedad demandada se .constituyó o nó debida
ment·e y si está o nó autorizado en Jey su funcio
nanl'iento o marcha". 

En sentencia de 23 de septiembr.e de 1942, no 
publica.da aún en Oa Gaceta, y que decidió el re
curso de ·casación en •el juicio ordinario seguido 
por ola socie.dad denominada "Bensmann & Lin
zen & •Cía." clomiciOiada ·en Cali, contra :\Hguel 
Angel Muüoz, d>ijo así la Corte: "El ar.gumento 
básico invocado en la s·entencia acusada y que 
dio orig•en a la dech:.ratoria de la exct;pción de 
ilegitimidad de la personería sustantiva de la 
parte adora se haoe .consistir en que la so·ciedad 
no ha ·comprobado de mru10ra suficiente su exis
tencia legaO y tal demostraci6n es ind•ispensabk 
para deducir en jukio d clemcho invocado. 
No ·comparte la Corte este equivocado con
cepto ni, por lo tanto, .e:l fundamento al.c
gado en 'la .sentcnda ¡para negarse a decidir 
el f.ondo de ~a cu¡~stión ücbatida, porque en 
ca-sos como el de autos no se trata de aportar 
la ,plena ·Comprobación procesaO de la exist·encia 
o constitución legal d·e una sodedad comercial. 
Bi.en está que cuando se ,pr.ese.nta directajlnentc 
en juido un(! entidad me~r.cantH, como deman
dante o .como demandada, para ejercer una ac
ción patrimonial o pedir directamente, con· per-

. sonería ·propia,. el reconocimi·ento judicial de un 
derecho se J.e •exija en primer término Y· como 
LL11 presupuesto procesaO la p'lena comprobación 
de .sti existencia 'legal y de· la cahdad que s~ 
atribuye o que se ~.e atribuye ·como tál. En dicho 
ev·ento sí ,sería necesario demostrar judicial
mente [a existencia legal de una sociedad comer-

cia·l, en pr·e.sencia de textos tan perentorios como 
Jos artículos 465, 469, 470, 471 y 480 del Código 
de Comercio, 36 ·de la Ley 40 de 1907 y 40 de la 
Ley 28 de 1931 ...... Es en .el sentido ante-s ex-
presado .como deben interpretarse las sentencias 
de 20 de novi•embr.e de 1935 (Gaceta Judicial, 
tomo XLIII, página 390), y de 4 de marzo de 
1938 (Gaceta Jlldicial, tomo XLVI, página 137). 
Pero muy distinto es ·el fenómeno que se con
templa en este juicio, pmq•ue no se trata en 
r.calidad de verdad de evidenciar ~a existencia 
y legal .constitución d·e "Bohmer & Linzen", con
siderá11dose ese faCtor como un presupuesto pro
cesal que haga parte integrante de ~a .controver" 
si a. En el caso que se di·luc1da es suficiente con 
que apar.ezca la demo•sl!rac·ión de que ~os actuales 
·C·e.sionario.s derivan SU ·derecho de [a menda
nada firma y esta prueba sí aparece suficien
temente e·stahlecida en los autos.". 

.Si .pues el falladm de Pamplona consid·eró que 
no eran suficientes prrueóas de :~a ·disoOución de 
las compañías "Cure Her.manos"' y "Cure Her
manos Succsore.s", no O:h:Stante •constar ·eUa en 

· ![as esarituras 602 y 374 ya mc·ncionadas y en 
donde consta :además el nombramiento de José 
Cure B: como liquidn:dor, si estimó que era es·en
c.ial comprobar la .constitución de di·chas socie
dades y si este extremo no fue discutido, ni es 
materia de h litis, incurrió en error de derecho 
,en la apre.ciadón d·e las escrituras 602 y 374, 
con lo cual por una pa~rte ap~i·có inde-bidamente 
al .caso del pléito el primer inc.i'so -de<l artículo 
465 del Código de Comercio, e infringió, por no 
haberlo aplicado, el inciso 29 de dkha norma y 
el articulo 468 de dicha obra, lo cual quiere 
decir, que 1os dos cargos que "'e estudian en ca
sación, deben prosperar. 
. Pero hay más: El pagaré por $ 2. 020. 62 de 
f.echa 10 de ,septiembre de 1929 y de que se ha 
hecho mérito ya, fue suscrito por Justiniano 
Zambrano a favor ·de "Cure Hermanos e.n Liqui
dación". 

De •esto r·esulta que r·es·pecto de este pagaré, 
no •Podía ten·e.J·.se en cuenta si ~a sociedad "Cure 
Hermanos" había comprobado su existencia le
'gall, porque la relación ·contractuall surgió entre 
e'l deudor y una sociedad en liquidación, repre
.:c;entada por su liquidador, l.o •cual acaece con 
mucha frecnenda, .porque ·en ,e'} desarrollo de b 
liquida.ción, el il:icruidador puede hacecr· Jas ges
tiones .conducentes, venta de lo•s bienes de l.a 
sociedád, con .el .fin prá·cHco de Jiquidarlla y en
tcmües como acaba d·e expr·esarse, la ll'elación 
contrac'tua1 surge entr·e el mandatario, o sea ei 
Jiquidador, y el ter.cero que adquiere bienes de 
la .sodedad que .se ·e·stá Hquidando. Por eso se 
ha •sostenido que al diJSoJv.ers·e una sodedad, no 
desapar.ece en abso'luto sino que sobrevive para 
efectos de la liquidación. 
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Así lo ha soste,nido la Co·rte en varios fallos 
y así !lo sosti-enen :los dodrrinant·es fran-cese·s cuya 
tesis ha oom!partido Ja Cort·e porque l:as disposi
ciones sobr,e disolución y Equidadón de las 
sociedades ~en Francia y sú prueba, contenidas 
en ell Códi,go de Comercio de ·ese paí:s, son muy 
:semejantes a Jas disposiciones Q.el Código d·e Co
mercio d.e Colombia. 

'Los .expnsitores C. Ho'upin y H. Bosvieux en 
su obra Traité Générale Théorique et Pmtique 
des Sociétés Civiles et Commerciales se ex(Presan 
así: "Durante .el p~eríodo de Uquida.ción la so
ciedad se s<Yhrevive y continúa -existi:endo como 
sér mora~; éste ·es :e:! :principio consaJgrado al 
respecto 1para las sociedades ~comerciales por 
una jurisprudencia constante. La <Co:rt~e de Casa
ción ha definido así Ja situación de aa sociedad 
en .liquidación: Si !pOr efectos de la disolucióP 
:la socieda.d cesa ele ·exi,stk ·para el futuw y para 
operaciones para las cuales se había constituido, 
no puede v.ender, compriar, eJecutar actos de co
mer.cio, pero ella conünúa ·sin embargo existien
do para ter.minar sus negocios, es de·cir, ¡para 
liquidarse. La Hcción que hace sobrevivir ~a 
sodedad durante su Jiquidación entrañ·a múlti
ples consecuencias, y ~as más iinportantes son: 
Los terceros que intentan una acción contra Ja 
sociedad deben ·dem,andar a'l liquidador y no a 
los socios; es ai üquidaclor a quien eorresponde 
hacer ·efec.tivo,s Jos crédito.s so·cia}es sin que nin
gún asociado pueda :reclamar ~el !pago por su 
parte; vender y ceder ,Jns bienes muebles depen- _ 
dientes del activo :social! y ~eJercitar :los actos de 
administració,n ·especialmente ·ha,cell' efectivos Jos 
créditos de la sociedad, sea contra 1o·s terceros 
o co,ntra 1os socios." (ü1:Jra citada, tomo 19, pá
ginas 334 a 349, número.s 276 a 284). 

Por otra 1parte el Códi•go de Comercio en su 
artículo 540 es muy preciso sobre el particular, 
y entre las atribuciones que en ·él se dan al li
quidador están éstas: '~69 A vend CII' las mer·cade
rí<as y los muebles o inmuebles de na sociedad, 
aún cuando ltaya algún menor entre los so>Cios, 
con ta:l que no ~sean de.stinados por éstos a ser 
divididos en esp.ecie". 

'El pag3'11'é mencionado tiene como causa las 
mercancia,s que el liquidador de "Cure Herma
nos" J,e vendió .a Justiniano Zambrano. 

.Si el fll!llador de Pam!plona hubiera pa,sado Ja 
vista por e·se pagaré con toda detención y aná
lisis, habría 1legado sin duda a la misma con
clusión ·a que a•l r·esv.ect-o llega hoy Ja Corte. 

En cuanto a Ja .motivación de Ja se.~üencia qe 
instancia que debe .proferir Ja Co1·te, .se consi
dera: Está establecido como ya se vio atrás, el 
acto de la di,so,lución tanto de h sodedad "Cure 
Her.mano.s", como "Ou.re Hermano,s Suc'esores". 
En Jas re.sp,ectiv,as escrituras de diso:Jución el 

demandante José Cure fue nombrado Jiquidador. 
De modo que Ia personería sustantiva y adjetiva 
de la parte actora ·está co'mprobada, :lo mismo 
que Ja ·per,sonería de la p¡arte demandada, po,r 
cuanto está .establecido ·en autos que el grupo 
de personas que forman esa parte, está consti
tuido :por la c'ó~yuge sobr~evivi·ente de Zambrano 
y por ~os hijos de éste. habidos en su ~natrimon:io. 

Las obligaciones, como los derechos de Zam
hrano, s·e transmiten :a .sus hered·eros (artículo 
1155 del Código CiviJ) y afectan también a la 
sociedad .conyuga<l que ~constituyó, que al quedar 
disuelta .por Ja muerte de uno de los cónyuges, 
responde ·de Jas deudas sooill!les, dhstribuyéndose 
en ]a f:orma que reglamenta el .Capítulo 59 del· 
Título 22 de>l Libro 49 del Código Civia. 

El demandante pres,entó 1la ¡prueba de los cré
ditos con.stituído.s pnr Zambra:no y cuya efecti
vidad ,se r.eclama en e.ste juicio. Sobre este punto 
no ha habido .contro>Versia. Todo Jo contrall'io: 
la parte demandada a·ceptó •la existencia de tales 
c·réditos, pero man1f·e·stó que habían sido arre
glados por ZU!mbrano, lo ·cual equivale a la excep
ción de pargo. 

Mas, se,gún ya se observó, esa aseveración fue 
la ún.ka defe,nsa de Jos · demandados, q·túenes 
afif'maron, pero nada probaron al n~specto ni 
hicieron el menor .esfuerzo para >CGlo. Su actitud 
·Se >l'·edudo a contestar ~a demanda y a manif.estar 
que eso.s créditos estaban arr·egladoiS. 

Para variar la .situación jurídica nacida de 
los ·dos ¡paga.rés- mencionados habría sido nece
saria la .contrapnJC.ba del .caso consistente en la 
exUnción o modificación :de esa reboión, prueba 
que conre,spondia a 'los demandados porque como 
excepcionantes eran actores re,specto del extr·e
mo de su ex-oepción (artículo 1757, Código 
GiviJ). 

No existiendo tal prue·ba, queda en pie la obli
gación d'e Justiniano Zambrano, hO:y sus suce
sores, para. con "Oure Hermanos en Liquida
dón" y "Cure Hermanos Sucesores", emanada 
de ,los dos pagrur,és mendonados, de donde pro
.cede entonces la condenación imp:etrada en la 
demanda. · 

Por Ió ·expuesto, la <Corte Suprema de Justicia, 
Salla de Casación en ]o Givi<l, administrando jus
tkia im ne>mbre de ~la República de Colombi.a y 
por autoridad d,e :la ley, .CASA la sehtencia recu
rrida, REVOCA 1a de primera instan·cia y FALLA 
así este p'leito: 

Condénase a 'los demandado,s señora Ramona 
Rincón v. ·d·e Zam1:Jrano ·en ~su carácter de cón
yuge sobr.ev,iviente de la extinguida· soci·edad 
~conyugal que . fo>l'mó con su marido Justiníano 
Zambrano y a l:0\5 hijos haJbidos d·e este matri
monio, a saber: Julio, Eva, María, Carlos, Ma-



nuel G., Antonio, Enrique, Cecilia, Aura, Arge
i:nira, Elberto, José .foacruín, Arturo y Emiro 
Zambrano, en .su calidad de herederos de Jus
tiniano Zambrano, como hijos legítimos de éste, 
a .pagar a José Coce B. en su carácter de liqui
dador de las extinguí jas sociedades "Cure Her
manos" y "Cure Hermanos Sucesor.es", aas si
guientes· cantidad·es, tres días de-spués de la eje
cutoria del auto de obedecimiento y cumpli
miento que debe dich'lr el Juez de primera ins
tancia, en cumplimiento de este faNo: a) La suma 
de dos mil veinte })es.os con sesenta y dos oen
tavos '(S 2.020.62) moneda col'I'iente, y sus inte
reses estipulados, de acuerdo con el pagaré o 
documento de diez (10) de se·ptiembre de mil 
navecientos veintinueve (1929) suscrr-ito en Oca
ña y de que se ha hecho mérito en ·este fallo. 
Los inter.eses se adeudan desde que se causaron 
a deber; hasta que ·el pago se verifique; b) La 

' 

., 

.. \ 

suma d.e quinientos cuatro pesos con treinta cen
tavos ($ 504. 30) moneda cordente, a que se 
refiere el documento o pagaré, de que se ha 
hecho mérito, suscrito eJ rUez (10) de sCJptiem
bire de mil novecientos .treinta (1930), más los 
i.n ter·ese,s esti!])ulado.s desde que ·S·e causaron a 
deber, hasta que se verifique ei pago. 

Bl pago [o harán los demandados •en ~a pro-
porción que establece la iey. · 

Sin •costas· ni .en Jas instancias ni en el recurso. 

Pub<líquese, .notifíque.se, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuéJvas·e el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, S.ecrdario en propiedad. 



Acción pet:itor:ia de pago de perjuicios • 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, nueve de septiembre de mil 
novecientos cum·enta y tres. 

(Magistrado ponente, docto:r Isaías Cepeda). 

El 23 de junio de 1938 falleció en esta dudad 
Drige'lio Ló:pez García. . . -

Dkho señorr viajaba como ,pasajero en el tran
vía abierto número 50, de la .empresa denomi
nada Tranvía Municipal de Bogotá, cl 13 de junio 
.citado, ·en momentos en que un bus cho.có .contra 
·el ·carro mencionado, en la esquina de la calle 
15 .con Ja c.arr·era 12, .en virtud dei .cual choque 
López García sufrió grav.es lesiones pensonales 
que ~e .ocasionaron la muerte. 

El 18 ·de julio de 1939~ Dolorres García v. de 
López, obrando en su calidad d·e madre legítima 
de Drd.gelio López García, demandÓ, por medio 
de apoderado, aJ Municipio de Bogotá, .como 
dueño de i1a empre.sa r·eferida, y •pidió que se Je 
·condenara a pagar a la demandante la cantidad 
.de $ 31. 200 como vaior de >Los perjuicios mate
riales y moll'ales sufridos ,por la muerte de su 
Lindicado hijo rlegíthno, o, .en subsidio, [a' can
tidad en que se detffi'minen tales perjuicios, de 
conformidad con la ley. · _ 

Admitida ~a demanda y .corrido el traslado 
.correspondiente, el P·ersonero Municipal de Bo
gotá negó .ef derecho de la actoPa para demandar 
aJ Municipio por rra .causa mencion,ada y se opuso 
a que .se hicieran las declaraciones pedidas; 
ace·ptó algunos de .Jos hechos y n·egó i!o demás, 
y ,posteriormente .propuso ~a ex.cepción de easo 
fortuito o fuerza mayor·. 

Surtida la tramitación propia d.e ~a primera 
i,nstancia, el Juez del •conodmiento, que lo fue 
.el 19 -civil d·e este Circuito, decidió el asunto en 
s·entencia de fecha veinte de junio de mil nove
deutos cuarenta, absolviendo al Municipio de lo.s 
car·gos formulados contra é:l, sin eondenar en 
costas, fundándose pafia elllo en <rne no resultaba 
demostrado en autos que la demandante fuera 
madre legitima del occiso. 

De ese fallo apeiló el apoderado de la actora 
y una vez terminada 3a tramitación cor,re,spon
diente al segundo grado, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá lo ·confirmó en 
.todas sus ¡partes, por sentencia fechada el v-einte 
de marzo de mili novecientos .cuarenta y dos, sin 

. condenar en •Costas, apoyándo.s•e en razones de 
fondo, distintas de ~as aducidas poll' el Juez a qua. 

·Consideró .e} Tribunal que Ja .causa directa y 
.efidente de aa muerte de López Garda consistió 
en e~ acto •culposo del conductor d·el bus, que lo 
estrenó contra el carro del tranvía, o sea en el 
h0cho de un tercero, ajeno a la emprresa del 
tranvía. 

El recurso. 
Contra 1la sentencia del Tfi.bunail :interpuso r·e-

. curso de •Casación ·el apoderado de il,a· deman
dante, quien, •Con apoyo en Ja primera de Jas 
causales que .señala el articulo 520 del Código 
Judicial, le fo·rmula dos ca·rgo.s, a saber: 

19 "Violación d·e los arrHcu~o.s 63, 1604, 2070, 
2071, 2072, 2073, 2078, del Código Civil, y 306, 
318 y 322 del Código de Comercio". 

Bl re.currente hace una exposición tendiente a 
demostrar cómo y por qué fueron vioaados tales 
arU.culos. 

29 "Vio~ación del arrticulo 1757 del Cód·igo 
Civil". 

.M res·pecto dic.e la demanda d·e .casación: 
"Aplicó indehidamen·te el Tribunal :sentencia

dor esta dis:posición aiJ caso de autos y por eso 
la violó. El principio general que ella consagra 
no ·puede ·aplicar.se ·con prreterición de 'la nornia 
.especial que .fija inequivo.came.nte [a responsa
biHdad del acar.r·eador en el •contrato de trans
porte, o sea la contenida en ilos artículos 2073 
del Código CivN y 306 y 322 d.el Cód.igo de Co
nlercio". 

Luégo ha·ce otras consideraciones sobre el par
ticular y termina pidiendo que se •Case la sen
tencia y ·Se dicte en su ~ugar la resolución que 
corresponda. · 

Estudio de los cargos. 
Teniendo en cuenta •el ohjeto de este ploeito y 

'los reparos formulados a aa :sentenci.a del Tri
bunal, puede plantearse iJa .cuestión que va a r·e
solverse así: 

Entre [a Empresa del Tranvía y Drigelio Ló
.pez Garcia se •cCJlebró un contrato de transporte. 
De acuerdo con la ley y i}ra jull'J,sprud·encia, la 
obliga·ción principal del po·rteador e.s conducir 
al pasajero sano y ,salvo aJ lugar de su de.stino, 
y no haciéndol1o se hace responsable de su in
eumplimiento, deil que no .pued·e librar·se con la 
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sola prueba d,e que hubo un caso fortuito, pues 
debe demostrar también que éste "no ha sido 
preparado por ,su cullpa, y que su cuidado y 
experiencia han sido ineficace.s para impedir o 
modificar lo,s ·efectos del accidente ..... " (ar-

. tku<l.o 30G del Código de Gom.er-eio). El r·ecu
rrente ,sostiene que en ·el ·caso de estudio no exis
tieron el .cuidado y la ex·periencia a que esba.ba 
obli.gada Ja Empr.esa, ·por haber permitido los 
empleados de el1la que López García viajara en 
el e.str.ibo del tranvía, y af.kma que dicha tole
rancia constituye mala organizáción y demues
tra que por parte del demandado hubo negligen
cia y descuido {¡Ue determinar.on la muerte del 
hijo de la actor a. 

Considera la Sala de CaJsación: 
Según ~o que resulta de autos, los hechos que 

.dieron ?rigen al juicio ocurri·eron así: 
El 13 de junio de 1938 subía el tranvía número 

50 por Ja calile 15 de e·sta ciudad, y al cruzar la 
carrera 12, .no ohstant•e haherse anunciado con 
.Ja campana, fue atropellado vJo'lentamente por 
·el bus núme·ro 9600, que viajaba a excesiv'a velo
cidad JJOr •la indicada carrera 12, de Sur a Nolrtc, · 
y que, sin pitar ni obede,cer la señal de pare que 
hay en el piso cerca de 1a esquina, se estrelló 
contra e1 .costado dere-cho del tranvía, sacando 
a éste d·e los rieles y causando heridas graves a 
J)¡rigelio López García, quien iba en e'l estribo, 
heridas que ile ocasionaron · la muerte algunos 
días después. 

Estos hechos aparecen p1enamente clemostra
clns con las dc.ciaracion·e·s de1 nüsmo Drige.Jio 
López y de su hermano Lsma:ell; .con las cle1 co
bra.dor cleil tranví·a, Antonio La.~prHla; ·del Ins
pector, Miguel Antonio Forero; y d·C<l Conductor, 
Hernando Camacho, así •como con .las de lo,s tes
tigos Vicente Urueña P., Faustino Moreno y Ob
dnlio Ba·rreto. 

Por Jo claras y pre·ci.sa's convie·ne transcribir 
las !leclla'racione,s de ~o·s hermanos López. 

DrigeHo dijo (fo:Jio 7, cuadea·no número 3j: 
"El día de ayer, ·como 1a las cinco de Ja tarde 

pnco más o m-enos, viajaba yo, ·en <'Ompañía de 
mi hermano, en el estribo de un tranvía, cerca 
a 1a primera banca. El tranvía snb>a por ~a caN e 
15 y al llegar al cruzamiento ·con 1a carrera 12, 
desembocó un bus por dicha ·Carrera, en dire·c
ción de Sur a Norte, y vi·no y se estre.J.ló contra 
el tranví-a, co•giéndome con e•l homrper de'lantero 
contra .el tranvía, .causándome 'la fractura .de la 
pierna y del pie izquierdos. El motorista del 
tranvía to.có la -campana para an-unciar-se, ante's 
de de·s-embo,cru- 'sobre -e1 -cruzamiento ·de Ja ,c,alJ.e 
y carrera dtadaJs. En cambio, el ·conductor del 
bus no pitó para anunciar ,su presencia y quiso 
atravesar ~a boc,acaHe muy ligero, [o que ocasio
nó e[ cho.que. Por lo que dc.jo relatado puede 

vense da:rament·e que ·el único responsable del 
accidente fue eJ eonductoc d·el bus .... " 

Ismael expuso (forrio 12 del cuaderno núme
-ro 3): 

"El día trece de lo,s corriente.s, como a las 
cuatro y cuarto de la tarde, po·co más o m•enos, 
v.enía yo en un tranvía, en e1l ~estribo .derecho y 
agarrado a,] pasamanos que queda junto al mo
torista. Mi hermano Dri.ge:lio venía también en 
es·e mismo .tranrvía, ·en 'eil ·estribo y agaa-raclo a uno 

, de los P·aJsamano,s ·como dei •Centro -ele[ tranvía. 
Este tranvía subía por Ia -caU·e 15, y al desem
bocar sobre la carrera 12- vi que por esta vía 

· venía un bus y su c-onductor quiso pasaJr o atra
vesar la bocacalle antes que el tranvía, aun -cuan
do le faltaban como cinco metros para alegar a 
1a -esquina y se .encontraba más de J.a mitad de.I 
carro sobr·e la •bocacalae. M pretender ·el con
ductor del bus pa·sarse ante,s que .el tranvía, ha
biendo éste ya asomado anás de la mitad so:bre 
la bocacalle, .como ya dejo dkho, llegó y :>e €S

!If,eHó ·CO•ntra •e,] centro del tr.anví:a, c'Ogiendo a 
mi hermano contra el ·estribo y causándoJ,e heri
·das .grave·s. Hago constar que tanto €•1 tranvía 
como el bus marchaban a la velocidad :reglamen
tar.ia, .pero ·e·l motori•sta del tranvía sí se anunció 
con la campa.na antes de desembocar sobre la 

· bo:::acaHe, y en .cambio .el .chof·elr de1 bus no se 
anunció .con el pito. Debido a esto y a querer 
pasar Ia hocacalole ante·s que e.l kanvía, se su
ced1ó 'e1 dwque. Por tanto, pana mí teng-o que 
eJ único responsabl·e de este .acddente fue ei 
chofer de~ bus." 

Es muy importante también en este asunto e1 
conce.pto ele los peritos de [a dréUilación, quie
nes dijeron (folio 6 vuelto de·l citado cuaderno): 

"A•l Uegar -constatamos: El tranvía municipal 
númoco 50 estaba descarrilado de las cuatro 
ruedas, teniendo su parte trasera al borde d·e la 
esquiha ,noroeste y recostado oeontra' la acera 
norte d·c ·la calJ.e 15. A[ [ado de este v·ehícrno y 
reco.stado contra su costado Jzquierdo, estaba el 
bus número 9600, e1 ~cual había invadido e.} an
dén .sur de la .cal1e .15. Am•bo,s vehículos e.staban 
con dir·ecdón al Oriente .... Después d'e tomar 
nota d;e la posición de 'lo.s vehí.culo,s, de observar 
los daños que pr·es.entan, el sitio donde están lo
caliz,ados, etc., hemos ililegado a Ja:s siguientes 
cono1usionC's: iPri-mera. El tranvía inidó e~ cruce 
con anterioridad al bus, como 1o demuestra el 
hecho de hwher recibido e~ golpe a un metro eon 
ochenta ccntímet:ro's (1. 80 mts.) de ·su punta de
iantera derecha m1ando ésta ,se encontraba ya 
sobre el ·costado mJenta:l d·e la vía. Segunda. 
Ambo·s v·ehículo.s tomaron el oruee a una veloci
dad no menor de veinte kHómE;tro.s por hora. 

· E111 .efecto, para que d tranvía se descarrBara de 
sus ·cuatro ruedas forzo1samente tuvo que recihi·r 
un ,goftpe ~fuerte. Si [os daño,s no están de acuerdo 
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con [a magnitud deJ choque, eHo se debe a que 
eJ bus .goJ.p·eó ·e<t tr.anvía .con eJ bompe,r, que es 
una ·pieza resi,stente, y que éste recibió el golpe 
en ~a tabla que protege el ·estribo y le sirve de 
guarda-polvo. Tercera. Como puede observarse 
en el croquis adjunto, ocho metros al sur del 
cruce, ·por b crur.rera 12, .exi·ste un pare y en ese 
sitio debe detenerse todo v·ehí.cullo que transita 
por ·la carrer.a 12 ·en ·dirección al Norte. Si el 
bus .se deturvo .en •ese pare, .su conductor debió 
arrancar en ¡primera v•eJocidad, .ace•lerando ·el 
vebí.cuJo y ·sin toma.r ninguna pr.ecaución, pues 
de lo contrario no se presenta eJ accidente" .. 

Además, Ja parte demandante no niega que los 
hechos ocurrieron en la forma r·elatada, y la cir
cunstancia de haber r.edbjdo el tranvía el golpe · 
del brus 1por un costado, y no de frente, demuestra 
cbrame.nte, con daridad .meridian•a, que e·l con
ductor del tranvía no tuvo culpa a3guna en el 
accidente de que se trata. 

Es v.erdad que conforme a ~o dispuesto en los 
artículos 306 y 322 deJ Código de Comercio, el 
porteador responde de ~a culpa grave y l·eve en 
el .cumplimier¡to de •las obligaciones que le !im
pone el transporte; que si hubo caso fortuito de
berá probar que no fue prepau:-ado por su culpa, 
y que su ·cuidado y experiencia· han sido in'efi
caces para impedir o modificar [os efectos del 
accidente, y que dehe indemn-izar a los pasajeros 
el daño que sufrieren ·en .sus peeson>~ts, por vlicio 
del ·carruaje, ,por su culpa y por ~a de 'los con
ductores o postiiJlones. Más o menos Jo mismo 
preceptúa el artículo 2073 del Código Civil. 

·Pero sucede que en el .caso de estudi-o lejo.s de 
haberse demostrado culpa .alguna p,or parte deJ 
conductor del tranvía, y por ende de la empr·esa, 
se comprobó plenamente que diocho conductor 
observó -exactamente Uos reglamentos del trán
sito, -es de-ck, <¡ue mar-chaba a una velocidad 
moderada; que antes d-e de.semboca!l: su vehículo 
·en la .carrera 12, se annncló con ~a .campana, y 
qué empezó a 'att,av.esar dicha carrera cuando se 
haila.ba llbr.e; y se ·eom.probó también que el con
ductor del bus ilo .pitó, no o:bedeció Ja seña.] de 
pare que existe ·en el piso d-e la ·carrera 12, po·co.s 
metros antes de :llegar a la caUe 15; que pre
tendió pasar antes .que el tranvi,a, •no obstante 
haber asomado ést·e a la carrera 12, y que, como 
no .detuv.o su marcha, se ·est:rel~ó contra el cos
tado derecho de aquél. Bs, pues, evidente que ~a 
causa determinante del · des-gr.aciado acc1de.nte 
en que perdió 1a vida López García la con.stituy·e 

b conducta de Ruperto Fe.rnández, c-onductor 
deJ bus, y en cuya a.currencia no es posible 
atribuir nip-guna .participación a~l conductor d·el 
tranvía, ni a la e1npresa a que éste .pertene-ce. 

En lo atañedero al reparo q.u~ con tánta insis
tencia y tena.cidad formula el recurrente, según 
el cual no puede deór.se que existió previsión, 
cuidado ni diligencia por part·e de la Empresa 
d·el Tranvía Municipa~ al permitir y aun obHgar 
al pasajero, por la defectuosa or-ganización del 
servido, a r.eaJizaor ·eJ viaj-e d·e pi·~s, en eJ .estribo 
de ü:n carro abierto, ni puede afirmar.se, sin vio
¡ar la :ley sustantiv,a, que en esas ci-rcunstanc.ias 
la Empresa diera estricto cum-plimie-nto a sus 
o-bligaciones de seguridad, conte,sta la Sala· que 
eiStando plenamente .demo,strado en autos,, o0omo 
se ha: visto, que el accid·ente de que se trata ·cons
tituyó un verüadero caso footuito, imprevisible 
e irresi:stihle, ocas-ionado por J·a condnéta culpa
ble del -chofer Huperto Fernández, ca•so fortuito 
completamente ajoeno al proceder ~el conductor 
de.J tranvía y sin el cual no se hubi·eran oca·sio
nado a López García las Jesione.s que le produ
jeron la muerte, no es ;procedente cstudiar aquí 
si la Emp·r·esa del . Tranvía Municipal es Jegal
mente responsable, al producirse un siniestro, 
por el hecho -de toiler.ar que a'lguno:s !pasajeros 
viaj-en de -pies, en los ·e-!¡tribos de ~os carros 
abiertos. -

Se deduce de todo lo expuesto que la s·entencia 
acusada mo violó los prec-eptos legales citados 
por e.l r-e•C.UJTente, y que, po.r lo mismo, no son 
fundados lüs car.gos formulados por él, ni es el 
caso de infinnar.la. 

A virtud -de lo 'dicho, la Corte Supr.ema de Jus
tida, -en Sala de Casación CivH y admini,strando 
justircia en nombr,e d.e Ja RCUJúbUka de CoJomhia 
y .por autoridad de aa Jey, NO CASA la sentencia 
pronunciada en este jui·cio por el T·ribuna.J Su-· 
perlar del Di:strito .Judicial d·e Bo·gotá, con fecha 
voeinte de marzo de m'il movecientos ·Cuarenta 
y dos. 

Sin ·costas, por no aparecer qu~ se hayan -can
sado. 

Cópiese, pubiíquese, notifíquese ·y devuélvase 
el ex·pedi·ente. 

Fulgencio Leqzzerica Vélez, Antonio Rocha 
(Conjuez), Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ri
cardo Hinestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pe
dro León Rincón, Secretario en p:ropiedad. 



DJEPOS][TO 

JLos artículos 2261 a 2263 del {)ódigo CiviU 
hacen a<lmisñble torla especie de prueba para 
el depósito necesario, .¡an la calidad de cua
si contrato al constituido en adulto sin libre 
administración de bienes pero en su razón, 
y l!levan la responsabHidad hasta la culpa 
leve. {)on estas solas salvedades, el ai"tículo 
226~ somete el depósito necesai"io a las mis
mas ¡oegias del voluntario. {)lai"amente se ve 
que el necesario no poi" necesai"io puede dejar 
de sei" depósito, como desde luégo corres
ponde lógñca y gi"amaticalmente a la rela
ción e'ntre el adjetñvo caUficati.vo y el sus
tantivo calificado. JY ya se vio que el depó
.siio consiste en c11nfiarse una cosa corporal 
a una p2i"sona que se encarga de guardarla 
y de restituida en especie, lo que indica que 
es de Ia esencia Cle este contr:~,to la entrega 
por el depositante y el recñbu poi" el depo
sitario de la cosa. constitutiva del depósito, 
nombre que se da también a ella misma, 
según el inciso 29 del citado artículo 2263. 

Corte Suprema de Justícia~ala de Casación Ci
vil-Bogotá, septiembre nueve de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

La señora Leticia Hernández . viuda de Mac
Cormick, por medio de apoderado demandó al 
señor Héctor Mac-Cormick para que s·c le con
dene a devolverle Ias .ioyas y vajilla determinadas 
en el libelo, en calidaC. de d•epositario, y a pa
garle con sus inter·eses el dinero que ella dice 
haberle dado en mutuo, así como las costas ·o el 
juieio. En subsidio de la entr•ega de joyas y. va
jilla pide la condena al pago de su valor. 

El pleito tuvo su primera instancia .en el .Juz
gado 49 Civil de este Circuito, donde se decidió 
con el fallo absolutorio de 15 de abril de 1942, 
de que apeló la demandante. El Tribunal Supe
rior, previa Ia tramitación de la segunda ins
tancia, la falló el 28 de 'octubr.e de ese año de
clarando que el demandado recibió de manos de 
la demandante en depósito necesario las aludidas 
joyas y condenándolo a devolvérselas o, en sub- . 
sidio, a pagarle su valor, y lo absolvió de los 

cargos restantes de la demanda, ·no sin conde
narlo ·en .Jas costas del juicio. 

Agotada la tramitación del recurso de casación 
que contra esta sentencia interpuso el deman
dado, pasa a decidirs·e. 

El .Juzgado negó las peticiones de la denuncia 
porque no hubo pruebas de lo que ésta afirma 
sobre vajilla y dinero y porque sobr·e las joyas 
se adu}eron declaraciones de testigos, medio pro
batorio que estimó inadmisible por valer ellas 
más de $ 500. El Tribunal al estudiar.Jas con
ceptuó que acreditan un depósito necesario, lo 
que autoriza toda clase de pruebas,. y de ahí de
dujo la condenación antedicha,_ a tiempo que 
sobre vajilla y dinero halló .Ja misma falta de 
pruebas anotada por el .Juez. · 

Favorable en ·esto el fallo recurrido y siendo 
r.ecurr•ente único el demandado, el presente re
curso se Hmita a lo restante, es decir, a la devo
lución de las joyas o pago subsidiario de su 
valor. 

Para ·estudiar el recurso en si convi·ene a la 
claridad de la exposición adelantar algunas con
sideraciones. 

El Código Civil define el depósito diciendo que 
en general es "el ·contrato en que se confía una 
cosa corporal a una persona que se encarga de 
guardarla y de re~tituírla en especie" (artículo 
2236), y distingue entre el depósito propiamente 
dicho y e.J secuestro (ar.tículo 2239), para dis
tinguir a su turno ·en aquél el voluntario y el ne
cesario, cuya característica consiste en que la 
elección del depositario no depende de la libre 
voluntad del depositante, según el artículo 2260 
que concluye con estas palabras: "como en el 
caso de un incendio, ruina, saqueo u otra cala
midad s·emejante". Los artículos ~!261 a 2263 ha
een admisible toda especie de prueba para el de
pósito n·C·eesario, dan la 'calidad de cuasicon
trato aJ -constituido en adulto sin libre adminis
tración de bi.enes pero en su sana razón y lle
van la I'csponsahilidad hasta ~a culpa leve. Con 
estas solas 'salvedades, el artículo 2264 somete el 
depósito necesario a las mismas reglas del vo
luntario. 

Claramente se V·e que el necesario no por ne
oesario puede dejar d·e ser depósito, como desde 
luégo correspond·e lógica y gramaticalmente a la 
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relación entre el adjetivo calificativo y el sustan
tivo .calificado. Y ya se vio que el depósito con
siste en confiarse una cosa corporal a una perso~ 
na que se encarga de ·guardarla y de r·estituírla 
en espede, lo que indica que es de la esencia de 
este contrato aa entrega por ·el depositant•e y el 
recibo por el depositario de la cosa constitutiva 
del depósito, nombre que se da también a ella 
misma, s-egún el inciso 29 del citado artíl':ulo 2236. 

Las pruebas que ofr.ec·e el exp·ediente respecto 
de las joyas lo que acreditan es que la señora 
hoy demandante, en un acceso de ira un día no 
precisado del més de mayo de 1938, al ver Hegar 
a su habitación a su marido doctor David Mac~ 
Cormick y a su hijo Héctor,. acompañados por 
médicos con el propósito d·e Hevanla a una casa 
de salud por ser ella morfinómana, quitándose 
los zarcillos y anillos que tenía puestos, los arro
jó sobre una mesa manifestándoles que si iban 
por sus joyas, ahí estaban. 

De ahí en adelante, los testigos, no todos, afir
man que Héctor las recogió. 

Así pues aun dando por allanada la vaHa 
con ~ue tropezó el Juez para admitir esta prue
ba no se ·encuentra acreditada la entrega que 
de'.Jas joyas hiciera la señora Leticia a su hijo, es 
decir, que éste las reoibiera, y menos que asu
miera la carga de guardarlas; no hay prueba 
alguni de que entr·e ella y él, mediante palabr_as 
o señas o algo· que lo sugiriese siquiera, ocurne
ra una convención, una concurrencia de volun
tades, como es preciso que la haya; para que se 
produz·ca, nazca o se oeilebre un contrato, vaaga_n 
las palabras de los artículos 1494 y 1495 del Co
digo Civil. 

Así las cosas, es inoficioso indagar, no habien
do depósito, 1si la exaltación de la señora en la 
referida escena de mayo de 1938 puede repu
tarse, como lo hizo ·el Tribunal, una calamidad 
semejante al inoendio, ruina o saqueo de que ha
bla eil citado artículo 2260. 

iDesde e1 Hbelo inicial se colocó el pleito den
tro de la ceñida y sev·era delimitación de un de
pósito. Los hechos fundamentales pertinentes a 
las joyas son: 1 <;>, Ia entrega de ellas ·por la se
ñora a su hijo en dicho mayo; 29, haber hecho 
ella tarr entrega con ·el objeto de que Héctor se 
las guardara mi.entras ella recobraba su salud; 
39, haber recibido él "dichas joyas, .r•eal y mate
riiJ!lmente", •pues así se 'las entregó en depósito 
para que se las guardara y se las devolviera al 
l'eclamárselas. Las disposiciones legales invoca
das como fundamentos de derecho son los artíou
~os 2240 y 2253 del Código Civil y sus concordan
tes de este Código y d.el Judicial. 
- La parte petitoria o intención d·e la. demanda 

consiste, en lo pertinente, en esta súplica: "Pri-

mera, que •el señor Héctor Mac-Cormick ya cita
do, está obligado a devo'lverle, dentro del plazo 
que usted fije, las joyas a que se r.efieren los 
hechos 1~>, 29, 39, 4• y 59 de esta demanda, en szz 
calidad de depositario". (Subrayala Corte). 

Después de redactados los hechos y súplicas de 
la demanda y de expresado su derecho, tal como 
queda visto, eil libelo de demanda contiene estos 
párrafos: "Modificación aditiva. Adiciono la par
te petitoria de esta demanda a si: Pido que an
tes de hacer las declaracion;es solicitadas, se haga 
previamente la siguiente declaración fundamen
tal: Que el señor Héctor Mac-Cormick, ya men
cionado, se constituyó depositario de las joyas 
y ·de 1a vajilla a que se refieren los hechos de 
esta demanda, y que, en tal virtud, entre él y yo 
se peJ;feccionó el contrato de de•pósito a que 
aluden los mi·smos hechos d·e esta demanda. He· 
cha esta declaración, pido se hagan las res
tantes". 

Sobre esa base y dentro de esa pr·ecisa limita
ción quedó iniciada y trabada la litis y así se 
surtieron las instancias. A esa limitación debe 
ajustars·e el s·entenciador, de conforinidad con el· 
artículo 471 del Código Judicial. Sabido es que 

·cuando no obedece este pr·ecepto, que es de de
recho universal, cae en una falta que da lugar, 
tratándose de fa'Ho de los susoeptibles de casa
ción, ·al motivo 29 de 'los que para ésta establece 
ese Código en su artículo 520: 

No hay [ugar, consiguientemente, a estudiar 
hoy aquí lo debido o indebido de que la señora 
botara sus joyas •en la ocasión supradicha y de 
que su hijo las recogiera; ni a indagar cuál sea 
la acción, crimina'! o civil, procedente para ob
tener su recuper•ación o pago; ni a estab'l.ecer si 
el responsable como tenedor es su hijo, según 
la demanda de este pleito, o su marido, según 
la demanda que ({Ontra éste dirigió con poste
rioridad a ¡a referida escena de mayo de 1938. 
Y no hay lugar a nada de esto, porque el sen
tenciador encuentra colocado el litigio, repíte·se, 
d·entro dell riguroso concepto de depósito. 

Las pruebas sobre lo ocurrido cuando la se
ñora se quitó y arrojó SU!¡ joyas sobr.e una mesa, 
al decir de los· más .de los testigos, o al suelo, se-

o gún otro, ponen en evidencia que, como ya se 
dijo, no hubo entre los actua1·es demandante y 
demandado contrato alguno y menos aún, para 
concretar a lo que es el litigio, un contrato de 
depósito. Consecuencialmente queda en eviden
cia también que el Tribunal quebrantó las dis
posiciones sustantivas sobre depósito ya citadas, 
aplicándolas sin ser el caso, y las relativas a 
pruebas, ya citadas también, al admitir la prue
ba testimonial en el concepto, aquí corregido, de 
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tratars·e d·é un depósito nec.esario y al bailar 
d·emostrado en el proceso este contrato y que el 
demandado asumió y tiene aún sobre sí los de-. 
beres d.e un depositario, que es ia calidad pre
cisa en que se le sitúa. 

Con estas consid!)raciones quedan acogidos 
los cargos del recurrente que pasan a expr-esarse 
y a que, por esto, se lim:ita la Sa'la, ajustándose a 
lo que dispone el Código Judicial en sus ar
tícu'los 537 y 538. 

Ellos spn: viola-ción por interpretación errónea 
y aplicación indebida de los artículos 2240 y 
2260 del Código Civil, por una parte, y por otra, 
de los artículos 2242, 2261 y 1767 del mismo y 
91 de la Ley 153 de 1887. 

En mérito de [o expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia 
y ·por autoridad de la ley, casa la sentencia dic
tada en este asunto por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá ·el V·eintiocho de 
octubre de mil novecientos cuarenta y dos, y en 
su lugar confirma la de primera instancia-;-p¡::Q
nunciada por el Juzgado. 4~' Civil de este Circui: 
to e~ quince de abri'l de ese año. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese y notifíquese .. 

Fulgencio Lequerica Vélez, Daniel Anzola E., 
Isaías Cepeda, Li.borio Escullón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salmnanca.-Pt:dro León Rin
cón, Secretario en propiedad. 



Recurso de casaeión ... Cuantia de la acción para el recurso de casación$ 

La estimación del valor de la acción co-. 
rresponde hacerla al demandante según el 
artículo 205 •del Código Judicial, y el de
mandado, cuando no la acepte por cualquier 
motivo, puede objetarla para gue se deter
mine previo dictamen pericial (artículo 206 
ibídem). Cuando éste no hace uso de la fa
cultad de objetarla, se entiende que acepta 
la fijada por el actor para todos los efectos 
legales en materia de competencia. Muchas 
veces ha dicho la Corte que la cuantía de 
las acciones puede ser determinada o inde
terminada, según que se señale en la de
manda una cantidad precisa y fija, o que 
se fije una tasa mínima, como cuando se 
estima "en suma mayor de tantos pesos", 
dejando en esta forma abierta la posibili
dad de que pueda ser estimada en cifra 
precisa de acuerdo con la ley, cuandoquiera 
que sea necesario establecer con exactitud 
esta circunstancia para los efectos de la pro
cedencia de un recurso judicial. Reiterada
mente tiene establecido la Corte que cuando 
el demandante señala desde el principio del 
juicio el valor determinado de su acción y 
el demandado no lo objeta, tal estimación 
rige como elemento invariable de la litis, y 
es intocable posteriormente para calificar la 
procedencia del recurso de casación por ese 
motivo. No se puede decir entonces que haya 
serios motivos de duda sobre el valor de la 
acción incoada, para pretender el avalúo pe
ricial que para esos casos establece el ar
tículo 524 del Código Civil. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, septiembre diez de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, dodor Hernán Salamanca). 

En el juicio ordinario p·romovido por Ramón 
Sánchez contra Jorge E. Moreno ante el·Juzgado 
49 Civil d·e este Circuito para la reivindicación 
de una casa ubicada en esta ciudad, el .Tribunal 
Sup•erior de'l Distrito Judicia~ d.e Bogotá, en sen
tencia del 25 de enero del año en curso decidió 
el p1eito definitivamente confirmando la de pri
mer grado, de fecha 28 de abril de 1942, en la que 

se condenó al demandado al tenor de los pedí
. mentos de la demanda. 

Contra .este faUo de s-egunda instancia inter
puso _oportunamente r-ecurso de casación_ el d-e
mandado, recurso que le fue denegado por el 
Tribunal por razón d·e que l!a cuantía de la ac
ción, fijada por el actor en ¡a suma d-e mil cien 
pesos ·con la ac~ptación del demandado, no al
canza el límite que señala el artículo 519 del Có
digo Judicial. Ante esta negativa, el demandado 
Moreno interpuso recurso de hecho, para lo cual, 
como 'lo establece la J.ey, pidió reposición rlel 
auto negatorio y en subsidio copia dé las piezas 
procesales necesarias, con las cuales ha ocurrido 
ante la Corte con el objeto de que le sea con
cedido el recurso de casación denegado por el 
Tribunal. 

Para ·resolver, se considera: 
Dijo el d.emandante en su libelo: "Estimo la 

cuantía de la presente (acción) en la canticlaú 
d·e mil cien pesos ($ 1.100) moneda legal". ''Esta 
estimación, según se afirma en el auto recurrido 
y aparece de las copias, no fue en manera. al
guna obj•etada por el demandado. La estimación 
del valor de la acción corresponde hacerla al 
demandante, según el artículo 205 del Código 
Judicial, y el demandado, cuando no la acepte 
por cualquier motivo, puede objetarla para que 
se determine previo dictamen pericia'! (artículo 
206 ibíd·em). Cuando éste no hace uso de la fa
cultad de objetarla, se entiende que acepta la 
fijada por el actor para todos los efectos legales 
en materia d·e competencia. · 

Muchas. veces ha dicho esta Sala que la cuan
tía de las aciones puede ser determinada o in
deter:r1.4inada, según que se señale en la demanda 
una cantidad precisa y fija, como ha sucedido 
en este caso; o que se fije una tasa mínima como 
cuando s·e estima "en suma mayor de tantos pe
sos", d·ejando en esta forma abierta la posibili
dad de que pueda ser estimada en cifra precis:J. 
de acuerdo con la ley, cuan-doquiera que sea ne·· 
cesario estabiecer con exactitud esta circymstan
cia para 'los efectos de la procedencia de un re
curso judicial. Reiteradamente tiene establecido 
la Corte que cuando el demandante seña!a desd~ 
el principio del juicio el valor determina::lo de 
su acción y el demandado no lo objeta, tal es
timación rig-e como elemento ·invariable de la 
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litis y es intocable posteriormente para calificar 
la procedencia del recurso de 6:asación por ese 
motivo. No se puede decir entonces que haya 
serios motivos de duda sobre el valor de la ac
ción incoada, para pretender el avalúo pericial 
que para esos casos establece el artículo 52·1 del 
Código Civil. 

Esta ha sido la doctrina uniformemente sos
tenida por la Sala de Casación Civil, como p11ede 
verse, entre otras, en las providencias de 11 d(; 
febrero, 9 de marzo y 5 d·e julio dé 1938 (Gaceta 
Judicial XL VI, págs. 115, 210 y 726), y en la de 
7 de julio de 1939, visible a la página 375 del 
tomo XLVIII de fa Gaceta Judicial. 

No siendo, por lo visto, procedente el recurso 
d·e casación para cuya conc-esión se ha ínter-

puesto éste de hecho, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
.y por autoridad de la ley, estima bien denegado 
el recurso de casación contra la sentenciil pro
ferida por el Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial en ·el juicio a que se ha hecho referencia. 

Dése cuenta al Tribunál para que conste en 
los autos. 

Cópiese, notifíquese y archívese el exp'ediente. 

Fulgencio Leauerf.ca V élez, Isaías Cepeda, Li
borio Escallón, Ricardo Hinestrosa Daza, Hernáiz 
Salamanca; el Conjuez, Juan Francisco J116_jica. 
Pedro León Rincón, Secretario en propiedad. 

< 
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l8Ia dicho ya la Corte _que "a quien alega 
el dominio como base de reivindicación, le 
basta presentar títulos anteriores a la po
sesión del demandado, no contrarrestados 
por otros que demuestren igual o mejor de
recho del poseedor no amparado por la pres
cripción. JLa presunción de dominio estable
cida por el artículo 762 del Código Civil des
aparece en presencia de un título· anterior 
~e propiedad, que contrarreste la posesión 
material, pues el poseedor queda entonces 
en el caso de exhibir otro título que acre
dite un derecho igual o superior al del 
actor". 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, septiembre once de mil nov~tsien
tos cuarenta y tres. 

(!Magistrado ponente, doctor Hernárt Salamanca). 

En libelo de fecha 3 de agosto de 1939, repar
tido al Juzgado 3• de este Circuito, Georgina 
Salcedo Gil, mayor y vecina de Bogotá, deman
dó a Luis María, Mercedes, Carmen y María Ho
driguez Lugo, también mayores y de la misma 
v·ecindad, para que en la sentenCi:1 definitiva 
producida con su audiencia en un juicio i•rdi
nario de mayor cuantía, se declare' que le J)er
te:riecen y son de la exclusiva propiedad de la 
actora Ia casa número 12-99 de la calle i• de 
•esta ciudad; situada en el barrio de Santa Bár
bara, lo niismo· que el lote de terreno que forma 
el tercer •patio de Ia casa mencionada, ambos 
inmuebles idinderados como ·allí se· dice, y que 
en consecuencia se condene a los demand'ados, 
considerándolos como ·poseedores 'de mala fe, a 
restituírselo.s con sus frutos naturales y civiles, 
no solamente los percibidos sino los que hubiera 
podido percibir con nHi!diana intelig•encia y cui
dado teniéndolos la actora en su poder, y a pa
garle el valor de los deterioros· que las fincas 

•· han sufrido en s·u poder y las costas del juicio. 

Fund::t la dem~ndante el ejer.cicio de su acción 
reivindicatoria en su condición de· dueño de los 
inmuebles para cuya demostración acompaña a 
su demanda numerosas escrítÚras públicas que 
cubren un largo p.eríod~ de la tradición d·el do
minio hasta llegar a su patrimonio, y afirma que 

' . . 

ha tenido que iniciar este 'juicio de dominio 
porque los demandados se han declarado dueños 
de la casa sin serlo y sin tener título ninguno 
puesto que la ocuparon como arrendatarios, se
gún contrato que en el año de. 1919 celebró Aris
tides Salcedo, dueño entonces de la casa, con 
José G. Rodríguez, padre de los demandados, y 
luégo con Marí~ Rodríguez Lugo, quien durante 
muchos meses pagó la renta del arrendamiento 
al arrendador Salcedo. 

Surtido el traslado. legal de la demanda, se 
opu¡;ieron los cuatro demandados a que s·e hagan 
las declaraciones solicitadas ;por la actor a: Luis 
María, Mercedes y Carmen Rodríguez Lugo, ale
gando que >ellos nada tienen ni poseen de los 
bienes reivindicados, y hÍ otra demandada, Ma
ría Rodríguez Lugo, a'legando que es dueña del 
inmueble singularizado en la, demanda, por ha
berlo poseído quieta, .pacifica e ininterrumpida
mente durante treinta años, rpara lo cual pro
puso y alegó la correspondiente excepción de 

. prescripción adquisitiva del dominio .. 
Trabada de este modo la litis, el Juzado del 

• Circuito, después de los trámites correspondien
tes, profirió sentencia de primer grado el 20 ~le 
junio de 1940, en la cual se hicieTon las decla
raciones pedidas en la demanda, c'on exc·epción 
de la referente al •pago de deterioros del inmue
ble a que se refiere el cuarto de sus pedimentos. 
Costas a cargo de los demandados. 

· Sentencia acusada. 
Se produjo la segunda instancia judicial de 

este negocio por virtud de la apelación oportu
namente interpuesta rpor 1a parte demandada con
tra .el fallo del Juzgado, instancia que terminó 
c·on la .sent•encia de fecha 15 de julio de 1942, 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en la cual se revoéó la ape
lada y en su lugar se resolvió: 

"Absuélvese a los demandados Luis María Ro
dríguez Lugo, ·Mercedes, Carril-en y María Rodrí

.. guez Lugo de todos los cargos formulados con
tra -ellos •en la demanda presentada por Georgi-
na Salcedo Gil. · 

En consecuencia, reconócese en favor de los 
citados d·emandádos Luis María Rodríguez Lugo, 
Mercedes, Carmen y María Rodríguez Lugo, la 
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prescripcwn extraordinaria adquisitiva del do
minio de la finca que reza la· demanda en men
ción, o sea la siguiente: .... 1• casa número 12-99 
de la calle 7• de esta ciudad, marcada en la an
tigua nomenclatura con el número 237, situada 
en -el barrio de Santa Bárbara de esta ciudad .... 
y un lote de terreno, situado en el barrio de 
Santa Bárbara, de esta ciudad, sobre la carr·era 
13, que forma el tercer piso (sic) de la casa 
arriba expresada, aiinderado así: .... No se hace 
especial condenación en •col-tas." 

En la motivación de esta sentencia revocato
ria, luégo de .exponer los elementos legalmente 
constitutivos de 'lit acción reivindicatoria que de
fine el artículo 94"6 del Código Civil, estima el 
Tribunal, eQ vista de los títulos escriturarías 
aducidos por la d·emandante y .(¡ue abarcan un 
período de más de cuarenta años, que evidente
mente la actora hene la propiedad plena d·e los 
bienes que pretend•e reivindicar contra sus de
mandados que no 'le han opuesto título de nin
guna naturaleza, sino simplemente el hecho po
sesorio como base de sus pretensiones prescrip
tivas. Plantéase el caso de autos como ·el de pres
cripción .extraordinaria, definido y gobernadn 
por el artículo 2531 del Código Civil, en su nu
meral 39, y a la luz de esta disposición consi
dera y analiza la sentencia las pruebas aducidas 
por la actora para concluir que no está denlO&" 
trado que por la parte demandada se haya reco
nocido expresa ni tácitamente dominio de la 
demandante sobre Ios bienes en litigio. Las pro
banzas estimadas por •el Tribunal a este respecto, 
son: a) Los talonarios de recibos expedidos a Ma
ria Rodríguez Lugo por concepto de arrenda
miento, descebados por considerar que su mé
rito era el de simples anotaciones privadas; 
b) El documento de fecha 2 de agosto de 1919, 
contentivo del contrato de arr.endamiento de la 
casa en litigio, celebrado por Aristides R. Salce
do con Jo:sé G. Rodríguez, padre de los demanda
dos, y e'l certificado suscrito por éste en ene'ro 
de 1922, en .el cual .hace constar que. debe a 
Salcedo por arriendo de una casa de su propie
dad, la suma de $ 161.80, documentos éstos des-. 
echados como prueba por estimar que quien los 
suscribió es extraño ~ esta litis y no pueden, 
por consiguiente, desvirtuar actuaciones perso
nales de los demandados·, advirtiendo que si· la 
acción se hubiera enderezado ~ontra la sucesión 
de José ü. Rodríguez, representada por sus here
deros, otra sería la apreciación que habría de 
hacerse de estos documentos; e) Recibos de pago 
por impuesto predial y servicios de agua y luz 
hechos por la demandante, Aristides Salcedo y 
sus antecesor.es en la propiedad de la casa, des
estimados porque su significación probatoria es 
muy relativa, comoquiera que la parte deman-

dada también adujo comprobantes de pago veri
ficados rpor María Rodríguez en el mismo con
c·epto. 

Que Ios demandados han estado en poseswn 
de la casa durante treinta años, sin violencia, 
clandestinidad ni interrupción, como lo exige la 
'Segunda condición del ordinal 3\> del artículo 
2531 del Código Civi•l, estima el Tribunal que está 
fehacientemente probado en autos con las de
claraciones testimoniales de Bernardo Osuna, 
Manuel Antonio Silvestre y Jorge Laverde, ren
didas a pedimento de la parte demandada en la 
segun·da instancia, y con 'los testimonios de Da
niel Ramirez y Neftalí Itey, rendidos en otro 
juicio ·y ante 'otro Juez, y traídos a este proceso 
en copia durante el primer grado. 

"Lo dicl~o deml'lestra -escribe el Tribunal 
para finalizar su fallo- que si bien es cierto que 
la señora demandante en un principio acreditó 
'la proc·edencia d·e su acción reivindicatoria, me
diante la exhibición de sus títtdos, también lo 
es que ·esa acción se encuentra enervada con la 
excepción que le opuso la parte demandada: 
prescripción extraordinaria adquisitiva del do
minio, mediante la cual lo ha adquirido ya sobre 
el inmueble ·de .]a litis, •por haber demostrado, 
se repite, una posesión continua d·e más de trein
ta años, sin que de autos aparezca que durante 
ese largo Hempo haya hecho la demandante en 
este juicio otra gestión tendiente a obtener la 

. restitución de la casa." 

El recurso. 

Contra esta sentencia definitiva de segunda 
instancia, cuyo resumen fundamental acaba de 
hacerse, interpuso opo·rtunamentc recurso de ca
sación · el apoderado de la actora, recurso que 
debidamente admitido y tramitado se decide hoy. 
Se acusa la sentencia del Tribunal, con apoyo 
en la causal primera del artículo 520 del Código 
Judicial, de s·er violadora d·e Jey sustantiva por 
·efecto de equivocada apreciació111 y de omisión 
en- el estudio de pruebas. Ordenando y concre
tando ias razones de la demanda, el cargo esen
dal que se formula ·contra el fallo es el siguiente: 

El Tribunal violó los artículos 946, 947, 950, 
952, 964, 2512, 2518 y 2531 del Código Civil, co
mo consecuencia inmediata del error de hecho 
en que incurrió aJ estimar los testimonios de 
Berna·rdo Osuna, ·Manuel Antonio Silvestre, Jorge 
Laverde, Dani·el Ramírez y Neftalí Rey, como 
ias demás pruebas que ~e citan en la sentencia, 
en cuanto se basó en ellas para afirmar que el 
actor no ha demostrado que dm·ante los últimos 
treinta años sus demandados no han reconocido 
ni expresa, ni tácitamente su dominio, y que los 
demandados han probado posesión treintenaria 
ininterrumpida sobre la casa que se reivindica, 



GACIE'lr'A .JUDICIAL 

contra 1a opuesta evidencia que surge manifies
tamente de numerosas pruebas no apreciadas y 
ni siquiera mencionadas en la sent·encia, como 
son, ·entre otras, los testimonios de Liborio .López 
Ovalle, Roberto Franco, Tulia Méndez, Sergio y 
Enrique Pardo, Eugenio Rico, Inés Olaya, Al
fonso Campagnoli, Mercedes Castillo y Josué 
Berna!. 

Dejando d·e lado otras acusaciones y desarro
llos innecesarios de la demanda de· casación, la 
Sala reduce su estudio al expresado cargo por 
hallarlo fundado y suficiente para producir la 
infirmación del fallo acusado, según las consi
deraciones que pasan a expr·esarse. 

De acuerdo con las bases fundamentales dadas 
a este litigio de reivindicación, se ha planteado 
en él un·o deflos dos casos en que es posible que 
un detentador precario pueda adquirir por pres
cripción, esto es, cuando contradice pública y 
abiertamente el derecho ·del propietario por ha
ber poseído por ef tiempo requerido, sin vio
lencia, clandestinidad ni interrupción. Esta es 
la situación seííala,da en los dos últimos nume
rales del artículo 2531 del Código Civil, en los 
cuales consigna la ley las condiciones que exige 
para que el que hene originalmente un título de 
mera tenencia sobr-e una cosa, pueda adquirirla 
por ei modo de la presc·ripción. Dichas con·di
ciones son: 

"1• Que él que se pretenda dueíío no pueda 
probar que en los últimos treinta aííos se haya 
r-econocido expr·esa o tácitamente su dominio 
por el que alega la prescripción", y 

"2~ Que el que al·egue la presc-ripción, pruebe 
haber poseído sin violencia, .clandestinidad ni 
interrupción por el mismo espacio de tiempo." 

Como se ve, •es indispensable .para el triunfo 
de las preten.siones del detentador precario, que 
coexistan ambos r·equisitos, esto es, que por par
te del actor haya fa'lta de prueba y que el de
mandado haya probado suficientemente su po
sesión con 'las calidades pr·eindicadas. 

A la luz de esta doble necesidad demostrativa 
se ·revisa el •estudio probatorio que· el Tribunal 
hizo .en su sentencia, para deducir la prosperi
dad del cargo a base de error. de hecho en su 
estimación, para lo cual el mejor método es la 
enumeración, con algunas acotaciones críticas, 
de los diversos elementos de prueba aportados 
al juicio, los tenidos por ei sentenciador como 
base de su convicción y los omitidos por él en 
la motivación de su faUo, para contraponer los 
hechos que resultan demostrados · manifiesta-
mente. · 

El sentenciador, como se vio, tuvo por plena
mente probado el hecho de la posesión tr·einte
naria e ininterrumpida de la d•emandada María 

Rodríguez Lugo sobre fa casa> contestada, con los 
testimonios de Bernardo Osuna, Manuel Antonio 
Silvestre, Jorge Lav·erde, Daniel Ramírez y Nef
talí Rey, qui·enes dedaran, uno que desde 1906, 
los otros que desde 1902, María Rodríguez Lugo 
y su familia han habitado la casa como les cons
ta por haber e'stado aHí en muchas ocasiones, y 
afirman que la mencionada seííorita ha estado 
en posesión quieta, pacifica y no interrumpida 
del in'mueblc, manifestada por hechos a que sólo 
da derecho el dominio, como habitarla perma
nentemente, hacerle. mejoras tales como el en ce
mentado de tin patio, construcción de caííerías, 
pago de andenes, et<:. 

Al margen de estos testimonios, en los cuales 
el hecho sobresaliente y único que apa~ece di
rectamente observ¡¡.do ·por los declarantes es el 
de la habitación de la casa .por parte de Maria 
Rodríguez y su fanülia, se observa que Silvestre, 
repreguntado por la contraparte, advierte que no 
sabe a qué título ocuparía la seííorita Rodríguez 
Lugo la casa, ".si como arr·endataria o como due
íía"; y la misma declaración, visibielTlente des
virtuante de la prueba posesiva, aííade el testigo 

· Laverde: "Como he dicho -contesta a la repre
gunta-, más o menos desde mil novecientos ocho 
conozco a la seííorita María Rodríguez Lugo y a 
su fanülia habitando ·en la mencionada casa, 
pero no sé si la ocuparán a título de dueííos o 
como arrendatarios .... " De las dos últimas de 
las cinco declaraciones sobre el hecho de ia po
sesión, rendidas .ante otro .Tuez y en distinto jui
cio, sólo es apreciable la de Daniel Ramírez, por
que aunque no· fue ratificada, se la acreditó con 
testigos de abono por haber fallecido el decla
rante. El dicho de Neftalí Rey es legalmente in
apreciable en su condic·ión de testimonio tras
ladado, sin ratificar. 

Enfrente y en contradicción al he·cho de la 
pos•esión, por lo menos de la treintenaria conti
nua, deducido por· el Tribunal, de las declaracio
nes preindicadas, de no rimcho vigor y mérito 
como prueba posesoria, ofrece el proceso diver
sos elementos capaces y bastantes para fundar 
por contraria evid·encia la convicción opuesta a 
la sentencia sobre el particular. De· tales e'lemen
tos se mencionan algunos: 

Pre&entado con la d~manda y al folio 257 del 
cuaderno número 1, obra el documento, debidll!" 
mente estampillado, contentivo del contrato pot• 
medio del cual Aristides Salcedo, en su calidad 
de dueíío de la casa .de que se trata, la diO en 
arrendamiento a José Gregorio Rodríguez, quien 
b habitó con su familia. El contrato se celebró 
el 2 de agosto de 1919. El folio siguiente de los 
autos lo ·forma un certificado suscrito por el 
mismo José Gregario Rodríguez, en que confiesa 
deber a Sakedo una suma prov·eniente de la ren-
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ta del arriendo. Estos documentos, entrados al 
prooeso con la demanda y citados en sus hechos 
fundamenta-les, no han sido objeto' de reparo ni 
contradicción alguna por parte de los demanda
dos, quienes aoe<pt¡m en la absolución de las po
sicion·es que se 1es pidi•eron, el hecho de ser e;¡¡los 
hijos legítinws del amendatario José Gregario 
Rodríguez y la circunstancia de haber venido 
habitando la casa familiarmente--en vida del pa
dr·e y después de su muerte. 

En estas condiciones, el r'echazo o desestima
ción que de esta prueba hizo el sentenciador con 
fundamento en que no habiéndos•e ender·ezado la 
acción contra la suoesión de José· G·regorio Ro
dríguez ni contra sus hered·eros, sino personal
mente contra los demandados, no puede esgri
mirse para desnaturalizar actividades propias de 
-ellos, es infundado. en concepto d·e la Sala. Ten-
dría razón e~l sentenciador, si el documento se 
adujera como base de acción por obligaciones 
generales en el contrato, o si se tratara de un 
caso de accessio posessionum, en el que sí sería 
procedente averiguar la cuestión del antecesor o 
autor y analizar la calidad sucesora! para efectos 
de personería, pero como prueba de un hecho 
·excluyente de la posesión de la demandada Ma
ría Rodríguez Lugo, no mediando interversión 
de título, ·es perf·ecta. Se demuestra, en efecto, 
que para la fecha del contrato -agosto de 1919-
José Gregario Rodríguez, padre de la familia Ro
dríguez Lugo, y su jefe ocupaba la casa en ca
l.idad d·e arrendatario por contrato celebrado con 
su dueño Aristides Salcedo, de lo que jurídica
mente se deduce que éste era por entonces el po
se•edor del inmuebl·e. José Gregario Rodríguez, 
fallecido el 24 de enero de 1924, no desconoció 
su título precario de mera tenencia ni se alzó 
contra el derecho de su arrendador. Su contrato 
de arl'endami·ento de la casa, celebrado como 
jefe de hogar para que en eUa habitara su fa
milia, y como miembro de ella su hija María Ro
dríguez Lugo, explica y demuestra, por otra par
te; aa forma como esta demandada obtuvo ia te
nencia de la casa cuyo dominio resolvió contra
decir después públicamente. A este respecto, 
como dato ilustrativo, se advierte que al folio 28 
del cuaderno número 6, en copia debidamente 
p·edida y ex•pedida del juicio de lanzami·ento de 
la casa ·en refel'encia, seguido en ·el Juzgado 49 
·Municipal d·e esta dudad por Aristides Salcedo 
contra María Rodríguez Lugo en 1935, obra un 
contrato de arrendamiento, fechado el 8 de fe
br·ero de 1924, a rai.z de Ia muert·e del padre de 
los demandados, ·entre los citados Salcedo y Ro
dríguez Lugo. Por las copias se sabe que el lan
zamiento no prosperó porque habiendo la de
mandada redargüid~ de falso el documento del 

contrato, se estableció en el trámite correspon
diente que la firma que rezaba su nombre no 
había sido escrit11. por ·ella, sino, en concepto de 
uno de los peritos grafólogos, por su hermano 
Luis María Rodríguez Lugo. El actor acompañó 
a su demanda, entre otras muchas pruebas, ta
lonarios de recibos expedidos por Leopoldo Sal
cedo a María Rodríguez Lugo, pm: concepto de 
arrendamientos, .entre los años de 1930 hasta fi
nes de 1934. A folios 7 vuelto a 9 del cuaderno 
número 2, obran las declaraciones testimoniales 
rendidas ante el Juez de la causa por el doctor 
Alfonso Campagnoli y por Inés Olaya, quienes 
afirman, el primero, por haber acompañado al 
doctor Salcedo varias veces a la casa de la ca
lle 7•, que vieron, entre 1924 y 1928, que éste 
contrató diversas reparaciones del inmueble, pa
gó impuesto predial por él, cobró arrendamien
tos a la familia Rodríguez Lugo y presenciaron 
el caso de que María Rodríguez le pagó arren
damientos de la casa y aceptó el encargo que 
el dueño le hiciera para vigilar las obras. Tres 
testigos más; euyos nombres 1 dichos no se men
cionan por no haber sido ratificadas sus de
claraciones extrajuicio, corroboran estos hechos. 
Eugenio Rico, en declaración rendida en segun
da instancia (folio 13, cuaderno 6), carpintero 
de profesión, afirma que ejecutó por cuenta del 
doctor Aristides Salcedo, quien le pagó su tra
bajo, varias obras como entablados, reparación 
de puertas, hechura de unos escalones, etc., en 
la casa de .la calle 7•, entre los años de 1920 y 
1930, ocupada entonces por la familia Rodríguez 
Lugo. 

(No hay para qué deducir a través de análisis 
separados el mérito de cada uno ele e.stos docu
mentos, porque la convicción de la Sala reposa 
y se funda en la fuerza demostrativa que fluye 
de ola totalidad de los elementos que integran el 
haz probatorio, muchos ignorados en la senten
cia, y de cuya enunciación se desprende su 
armonía y refuerzo recíproco). 

Liborio López Ovalle declara con todas las 
formalidades de ley (folio 15, cuaderno 6), que 
por haber vivido toda su vida en .la casa conti
gua, le con:sta que José Gregario Rodríguez con 
sus hijos Maria, Carmen, Mercedes, Luis María y 
Eduardo Rodríguez Lugo, habitó durante varios 
años, que corrieron hasta fines de 1911, la casa 
nún~ero 72, hoy 5-87, de la carrera 5• de esta 
ciudad. Este hecho, sobre el cual da el testigo 
minuciosas referencias para fijar su recurso, 
afirmado también en otras declaraciones que son 
legalmente inapreciables por ser trasladadas sin 
.Ja debida ratificación, aparece corroborado con 
el certificado mmiicipal que acredita la muerte 
de la madre de los demandados, señora Mercedes 
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Lugo de. Rodríguez, quien, como lo dice el ci
. tado documento auténtico, "murió el 25 de julio 

(de 1908) en la carera 5• número 72, de insufi-
ciencia mitr.al. ... " · 

El testigo Eugenio Rico afirma, además, en su 
declaración ya citada, que conoció la casa en 
mención "en >el aíio de 1910, cuando vivía en ella 
don Leopoldo Salcedo, padre del doctor Aristi
des Salcedo". Y el profesor Roberto Franco, en 
exposición testifical visible al folio 32 del cua
derno número 6, dice: "Es verdad que en varias 
ocasiones receté al seíior Leopoldo Salcedo, a 
Angelina Salcedo ;y a .Susana de Salcedo, como 
médico de la familia, entre Jos años de 1910 y 
1918, y por ·haber ido con ese objeto a la casa 
de habitación, me consta personalmente que la 
n1encionada familia Salcedo habitaba la casa que 
·queda situada en la esquina sureste de la calle 
séptima con la carrer:;¡ treoe de esta ciudad; y 
por haberlo visto y presenciado; me consta igual
mente que el doctor Leopoldo Salcedo .poseía 
con su familia la mencionada casa". 

Las deducciones que pueden fundarse ·en las 
pr~citadas pruebas, cobran vigor por la corro
boración que les prestan los recibos del Acue
ducto .Municipal de Bogotá por servicio de agua 
pagado por los Salcedos desde el año de 1924 
hasta el de 1935; los recibos de pago y liquida
ción del impuesto predial y servicios de aseo y 
alumbrado por el inmueble de la calle 7''; paga
dos por los mismos y correspondientes a los se
mestres de 1927 a 1935; la factura número 290 
de abril de 1930 de las Empresas Municipales de 
Bogotá al seíior Aristides Salcedo por la inde
pendización del ·servicio rle agua d·e la casa de 
1a calle 7• con .Jos respectivos locales de la ca
rrcea 13. El Tribunal desechó esta prueba, como 
se vio al hacer la síntesis del fallo acusado, por 
la razón de que la parte demandada adujo tam
bién iguales documentos, razón ésta que acusa 
falta de análisis por parte ·del sentenciador, pues 
la confrontación de las fechas de los recibos 
revela y acredita que los Salcedos v·erificaron los 
pagos por impuestos y servicios de 1935 hacia 
atrás, y sólo aparecen ·pagados por los deman
dados Rodríguez Lugo a partir de este año de 
1935 hacia adelante; lo cual concuerda y se in
serta muy bien con las conclusiones· a que clan 
apoyo las pruebas sobre posesión consideradas 
hasta aquí. Es, además, circunstancia significa
tiva en el balance apreciativo ele estas pruebas, 
la de que en los recibos por pago de impuesto 
predi al exhibidos por los demandados,. se espe
cifica que no tienen libreta, en tanto que los adu
cidos por los Salcedos hacen referencia a la 
libreta número 15578. 

Las consideraciones que se llevan expuestas 
son suficientes para apoyar la conclusión de 
que el Tribunal incurrió en ·error de hecho ma
nifiesto en la apreciación de las pruebas sobre 
posesión treintenaria ininterrumpida por parte 
de los demandados Rodríguez Lugo sobre la casa 
en litigio, error que lo condujo al quebranto del 
artículo 2531, entre otros, del Código Civil. Lo 
antedicho, a la vez que sirve para fundar la pros
peridad del cargo en casación, sirve asimismo 
para motivar la deCisión de reemplazo que en 
consecuencia ha de proferir la Corte. Para este 
fin sólo hace falta, no habiendo duda alguna 
sobre la identidad del bien singular que se rei
vindica, la demostración del dominio de la acto
ra sobre la casa particularizada en la demanda, 
para lo cual acoge y transcribe la Sala el aparte 
pertinente reproducido en el fallo del Tribunal, 
en que muy acertada y minuciosamente se es
tudia en la sentencia del primer grado este ele
mento de la reivindicación, sobre la cadena de 
títulos de más de cuarenta aíios, aducidos por 
la demandante con su demanda. 

"Copia de la escritura número 83 de· fecha 20 
de febrero de 1897, en la cual consta que con
forme a la escritura 1188, otorgada ante el No
tario 1'', Joaquín Duque vendió a Lucio Rocha 
Cortés el lote expresado en ella, situado en el 
barrio de San Victorino. 

"Copia debidámente registrada de la ·escritura 
número 733 de 4 de octubre de 1897, en la cual 
.Joaquín Duque y Lucio H.ocha Cortés, aclaran 
un lindero en relación con la anterior escritura. 

"Copia regish;ada de la escritura número 453, 
otorgada ante el Notat:io 1° del Circuito con fe
cha 4 de junio de 1898, por la ·cual Lucio Ro
cha Cortés •presentó para su protocolización 
unas declaraciones sobre construcción en el lote 
que pace esquina entre la calle séptima y la 
carrera 13, camellón que conduce a Soacha. 

''Copia dcbidaincnte registrada de la· escritu
ra número 343 de once de julio de 1908 por la 
cual se protocolizó en la Notaría 1'' el juicio de 
Franci~co Rocha, hijuela del señor Leopoldo 
Salcedo por la cual aparece que se le adjudicó 
el inmueble antériormcntc mencionado (sin las 
tiendas). 

"Copia debidamente registrada de la escritu
ra número 343 otorgada ante el Notario 19 del 
Distrito Capital, hijuela del doctor Aristides R. 
Salcedo, título de propiedad de las tiendas de 
la casa número 237 de la calle 7''. 

"Copia debidamente registrada de la escritura 
número 172 de fecha 17 de abril de 1909, hijue
la del sei1or Leopoldo Salcedo en la sucesión del 
seü'or Lucio Rocha. 

Gaceta-Tomo LVI-6 
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"Copia debidamente registrada ele la escritu
ra número 248 de fecha 28 de abril de 1913, otor
gada ante el Notario 5o del Circuito, protoco
lización de la mortuoria del señor Leopoldo Sal
cedo, hijuela primera de la señora Susana Fran
co de Salcedo, por la cual se adjudica a ésta 
el inmueble situado en el barrio ele Santa Bár-· 
bara de esta ciudad, distinguido eri su puerta 
de entrada con el' número 237 de la calle 7•, 
excepción hecha de las tiendas, y lindando por 
el costado con la carrera 13. 

"Copia debidamente registrada de la escritu
ra número 1285 otorgada ante el Notario 29 de 
Bogotá el 9 de julio de 1919 por la cual Susana 
Franco de Salcedo vende a Aristides R. Salcedo 
el bien raíz situado en el barrio ele Santa Bár
bara de esta ciudad, señalado en la puerta de 
entrada con el número 237 sobre la calle 7•, ex
cepción hecha de las tiendas, y lindando por 
un costado con la carrera 13. 

"Copia registrada ele la escritura número 2808, 
otorgada ante el Nota::io 1Q el diez ele septiem
bre de 1929 por la cual Aristides R. Salcedo. 
Yende a la señora i\Iereecles Castillo Pulido el in
mueble anteriormente r·elacionaclo, junto con las 
tiendas, distinguidas éstas con los números 28 y 
28-K, sobre la carrera 13. 

"Copia registrada de la escritura número 2150 
otorgada ante el Notario 1• del Circuito el día 1o 
de septiembre ele 1930 por la cual Mercedes Cas
tillo P. vende a Georgina Salcedo Gil el inmue
ble distinguido con el número 237 de la calle 7• 
junto con dos tiendas exteriores que hacen par
te de la misma casa, sobre la carrera 13." 

Como complemento de la anterior titulaelón, 
corren de autos fos certificados expedidos por 
el Registrador de Instrumentos Públicos del Cir
cuito de Bogotá, segtn los cuales Georgina Sal
cedo Gil, dueña del inmueble de que tratan los 
títulos, no lo ha enajenado y, de consiguiente, 
la inscripción hecha en su favor y que acre
dita el dominio, está vigente (folios 44 y 45. Cua
derno 6o). 

No procede la consideración de los reparos 
que en torno de esta titulación formula en su 

escrito de réplica en casacwn el apoderado de 
los demandados, porque no habiendo aducido 
la parte que r.epresenta títulos de ninguna na
turaleza, s:lno su mera posesión, careée de in
terés para analizar y hacer observaciones en tor
no de remotas tradiciones antecedentes del do
minio que la actora ha demostrado que le per
tenece. "A quien alega el dominio como base 
reivindicación --'ha dicho la Corte-, le basta 
presentar títulos anteriores a la posesión del 
d•emandado, no contrarrestados .por otros que de
muestren igual o mejor derecho del poseedor no 
amparado por la prescripción. La presunción 
de dominio establecida por el artículo 762 del 
Código Civil, desaparece en presencia de un 
título anterior de propiedad, que contrarreste la 
posesión materia], pues el poseedor queda en
tonces en el caso de exhibir otro titulo que acre
dite un derecho igual o superior al del actor." 
(Gacela Judicial, tomo XLIII, página 598). 

Con apoyo en las consideraciones que antece
den, la Corte Suprema, en Sala de Casación Ci
vil, administrando justicia en nombre de la Re
pública ele Colombia y por autoridad ele la ley, 
casa la ·sentencia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá el 15 de 
julio ele 1942, y en su lugar eonfirma la del 
primer grado, dictada por el .Juzgado 39 Civil d_e 
este Circuito el 20 de junio de t940, con la adi
ción aclarativa de que los demandados, consi
derados como poseédores de mala fe, deben pa
"ar los frutos, estimados por el procedimiento 
del artículo 553 del Código .Judicial, a partir de 
la fecha en que verificaron el último pago de la 
renta del arrendamiento. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
Jsaías Cepeda, Liborio Escullón, Hernán Sala

manca. - El Conjuez, Eduardo Zuleta Angel. 
Emilio Prieto H., Oficial :Mayor en propiedad. 



Acción de nuHdad de un contrato de compraventa. "'Nulidad e 

inexistencia. "' Acusación :por error dlf) ~echo en lla apreciación de 

llas :pruebas. 

l.-Si la doctrina considera en abstracto el 
fenómeno de la inexistencia, es únicamente 
desde el punto de vista de la nulidad, como 
ha tenido la ocasión de precisarlo la Sala 
de CasaCión en fallos diferentes. Y es que 
efectivamente la Expresión contrato inexis
tente es en sí misma contradictoria. Y lo es, 
porque· el concepto contrato enuncia la exis
tencia· de un ente, o una realidad jurídica 
creada, que puede ser viciosa pero en todo 
caso existente; es decir, enuncia una deter
minada relación con el atributo propio de los 
entes. !En cambio, el calificativo inexistente, 
es la negación misma del ente; y una cosa 
no puede ser, y no ser, vale decir, no puede 
ser ente y no serlo al mismo tiempo. En 
rigor, prácticamente hablando, el problema 
en si cabe o nó pensar en inexistencia, es 
del todo inoficioso, puesto que, aun optando 
por la afirmativa, ello es que la ley no ofrece 
casilla especial para tal fenómeno ni le esta
blece tratamiento singular y precisamente, 
.Por lo mismo. los casos de esa índole van a 
dar a la nulidad absoluta, que sí es fenó
meno reconocido y reglamentado por la ley. 
lPor tanto, piénsese sobre eso lo nue se quie
ra, en lo judicial se les ha de colocar en el 
concepto de nulidad absoluta, lo que los deja 
en situación o calidad de cuestiones mera
mente metafísicas, sin trascendencia o senti
do práctico, por interesantes que sean de suyo. 

2.-Cuando se acusa en casación n:na sen
tencia por error de hecho en la apreciación 
de las pruebas. es indispensable que el re
currente designe las pruebas mal interpre
tadas u olvidadas, que indique el concepto 
en que fueron mal estimadas y (l_Ue generan 
el error de que se acusa el fallo, Q.Ue precise 
el modo como ha debido reconocerse y apre
ciarse, y que señale forzosamente las dispo
siciones legales sustantivas infringidas a cau
sa de los errores de hecho o de derecho su
fridos por esa mala apreciación. 

3.-En nuestro sistema probatorio se ad
mite la prueba de indicios con recelo, se la 
rodea de muchas garantías para que exista 
la seguridad de que lo fallado a base de ella 
ha sido establecido sin lugar a duda. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, quince de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(.Magistrado ponente, doctor Daniel Anzola). 

En. la escritura pública nrúmero (i75 de 13 de 
'Septiembre de 1939, de la Notaría de P 0 payán, 
se hizo constar el contrato. de compraventa por 
el cual la sefíorita Dolores Delgado transfirió al 
doctor Domingo Len1os Guzmán el dominio de 
una casa de su propiedad, ubicada dentro del 
área de la misma ciudad y delimitada como se 
lee en el libelo de demanda, por el precio de 
$ 5.000 en moneda corriente, que la otorgante 
vendedora "confiesa tener recibidos de manos 
del comprador a su entera satisfacción". 

Dos ai'íos,después la Delgado, quien siguió ocu
pando el inmueble del contrato y percibiendo el 
valor del arrendamiento de algunas piezas y 
locales de la misma casa, por conducto de apo
derado, en memo1·ial al Juzgado 2" Civil de aquel 
Circuito, demandó al doctor Lcmos Guzmán para 
que en juicio ordinario, con su citación y au
diencia, se hicieran en la. sentencia definitiva 
estas declaraciones: 

'\Primera. Por carecer de los requisitos esen
ciales de los contratos, o de alguno de ellos 
'es inexistente' el ele compraventa celebrado en~ 
tre la señorita Delgado y ·el doctor Lemos Guz
mán, que con.sta en la escritura 675 de 13 de 
septiembre de 1939, de la Notada 2'' de Popa
yán, y por tanto, por ese contrato no se trans
firió el dominio del inmueble allí relacionado." 

En subsidio, solicitó se hicieran, y en su or
den, una de estas otras: 
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a) Que "es nulo, de nulidad absoluta", y no 
produce efectos, el expresado contrato de com
praventa; 

b) Por incapacidad de la vendedora, o por es
tar viciado .su consentimiento por fuerza o dolo,. 
o por falta de causa, o por todos estos motivos, 
"está rescindido" el indicado contrato de com
praventa; 

e) Por no haber pagado el -precio el compra
dor "está resuelto el contrato". 

Consecuencia} a la declaración que triunfare, 
pidió, que como la vendedora no había recibido 
el precio de la escritura, no era el caso de im
ponerle la obligación de devolver ninguna suma 
de dinero, y que se dispusiera la cancelación 
del título declarativo de la venta mencionada, 
todo con costas a cargo del demandado si hi
ciere oposición a la demanda:. 

Los hechos sustentantes de la acción los rela
ciona el libelo en varios numerales, en donde se 
expr-esa: a) La demandante, a consecuencia de 
grave d-olencia hepática tenía el hábito de las 
drogas he-roJeas, debid-o a esto, para el dia del 
contrato "no se encontraba en su entero y cabal 
juicio y aun pudiera asegurarse que había perdi
do la razón"; b) Hechos d-esagra-dables suced-idos 
entre la demandante y sus más íntimos familia
res ocasi-ondo.s quizá por su estado de salud, ha
bíanle hecho creer que éstos proyectaban arre
batarle su casa; en estas circunstancias, "la Del
gado acudió donde el doctor Lemos Guzmán y 
convinieron en el otorgamiento de una escritura 
como medio eficaz para hacer desaparecer sus 
justos temores, mas sin que hubiera habido ver
dadera intención de Tealizar contrato alguno, 
porque el instrumento era únicamente qrt medio 
de ocultar al público -el nombre· del verdadero 
dueño del inmueble"; e) A ·la fecha de este con
veni-o, "la Delgado no se hallaba en el uso com
pleto de la razón, y sus declaraciones, princi
palmente la de haber recibido el precio y su . 
voluntad de transferir el dominio, fueron hechas 
bajo el influjo de la fuerza de sus relaciones de 
familia, de su dolencia, y del uso de las drogas 
herolicas"; d) La demandante no hizo entrega 
m'aterial de la casa, siguió usufructuándola como 
poseedora; ni antes ni d~spués del contrato ha 
tenido en su poder suma alguna de dinero, me
nos la manifestada en la escritura, pues .Siem
pre ha carecido de lo más indispensable para sus 
gastos. 

Compendia la parte actora la razón de sus 
pedimentos, afirmando, "que en el contrato de 
compraventa cuestionado, no existió por parte 
de la vendedora capacidad para celebrarlo, por 
no estar en el uso de la razón; ni medió pleno 
consentimiento, por estar éste viciado por fuer-

za psicológica o dolo; ni objeto, ni causa, ni áni
mo de desprenderse del dominio de una parte. 
ni de adquirirlo por otra". 

Al descorrer el traslado d-e la demanda, se opu
so el demandado a que se hicieran las declara
ciones pedidas p-or el actor; negó los hechos 
esenciales, alegados en el libelo, a excepción del 
otorgamiento de ia escritura memorada; y, final
mente, opuso a la acción las excepciones peren
torias que denominó "carencia de acción", "ca
rencia de personería", "incompatibilidad de pre
tensiones" y la innominada de que habla la ley 
de procedimiento. 

Trabada asi la litis y ~eguida por el trámite 
señalado por la ley, le puso fin el Juzgado 29 

del Circuito de Popayán a la primera instancia 
con su sentencia absolutoria de dos de marzo del 
año pasado, previa la declaración de estar pro
bada la excepción perentoria de cal'encia de 
acción que opuso la parte demandada al res
ponder el traslado que le fue surtido. 

Sentencia acusada. 

El oportuno recurso de apelación que contra 
esta' sentencia interpuso el sefíor apoderado de 
la parte actora, llevó este negocio al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Popayán, donde 
se tramitó y decidió el segundo grado del juicio 
en sentencia de 13 de noviembre del año pasado. 
que por ser abso-lutoria, vino a confirmar en to
das sus partes la del señor Juez de la primera 
instancia. 

Con el objeto de motivar su sentencia, el Tri
bunal en la parte expositiv:i de su fallo comenta 
las distintas peticiones de la demanda, para con
cluir que sólo es motivo de decisión y análisis 
lo referente a la acción de :nulidad, toda vez 
que las .súplicas sobre .si"mulación y resolución 
del mismo contrato -dice- fueron expresamen
te retiradas del debate por propio movimiento 
de la parte actora. Y explica la Sala falladora 
este paso de la sentencia, así: la parte actor a 
para fundamentar o precisar ante el Tribunal 
los motivos de la apelación que interpuso contra 
la sentencia ·de primer grado que le fue desfa
vorable en su integridad, expresó que no ha
llándose probados ni fundamentados en el curso 
de las dos instancias los extremos de las peti
ciones sobre simulación y resolución, no sólo 
estimaba y consideraba que no podían prospe
rar, sino que se. abstenía de discurrir sobre esas 
figuras jurídicás, ya en el hecho, ya en doctri
na, por no tener relación ninguna en el litigio. 

Singularizada así la sujeta materia de la ape
lación, o sea la nulidad, el Tribunal siguió la 
senda dejada por la prueba testimonial -la úni
ca en el juicio- aducida por una y otra parte 
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en defensa de_ sus respectivas pretensiones, y lué
go del pertinente ánálisis concluyó con este com
pendio que- ~e copia: "De aquí resulta que,' o la 
señorita Delgado T. y el doctor Lemos Guzmán 
celebraron determinado contrato relacionado 
con la casa de la señorita Delgado T., contrato 
al cual hacen refer-encia los testigos Fcrnández 
y Bravo y cuyas cláusulas precisas son desco
noci.das en el proceso, ignorando al propio tiem
po si tal contrato fue a título gratuito y oneroso, 
o que rea~- y efectiva~ente se Hevó a cabo entre 
los prenoínbrados contratantes el negoCio de 
compnaventa de la casa a que alude la demanda 
en forma determinada, según lo afirman los tes
tigo~ Delgado Ayerbe y Tobar Diez, afirmación 
ésta que coincide absolutamente con lo asevera
do en la escritura número 675 en donde consta 
el contrato de compraventa de una casa, sita en 
Popayán, instrumento éste en el cual la señorita 
Dolores Delgado T. y como comprador el doctor 
Domingo Lemos Guzmán. Ante este dilema que 
emerge del proceso, es forzoso concluir que el 
contrato de compraventa a que alude la escri
tura tántas veces citada, reúne todos los requi
sitos legales de forma y de fondo, pues no se ha 
demostrado que car-ezca de causa el contrato en 
cuestión o que esa' causa contenga algún vicio 
que pudiera comportar una nulidad' a la luz de 
la ley". 

Esta es la fundamentación, resumida, del fallo 
de la segunda instancia, que la parte actora acu
sa en el recurso de ca,sación, que oportunamente 
interpuesto ante el Tribunal y admitido por la 
Corte, se decide en este fallo, agotado como se 
halla el trámite legal correspondiente. 

'. 
El recurso. 

Se invoca para fundamentar el recurso la pri
mera de las causales legales de casación que enu
mera el artículo 520 del Código Judicial, y se 
formulan contra la sentencia los cárgos que a 
continuación se enuncian y e·studian siguiendo 
el orden lógico que corresponde. 

a) Error de hecho en la interpretación de la 
demanda, en razón de que el Tribunal no estu
dió la acción de "inexistencia", y se abstuvo de 
declararla en ·el fallo, violando entre otras dis
posiciones las de los artículos 1502 y 17 40 d·el 

·Código CivH que establecen: la primera, cuáles . 
son los requisitos e·senciales para que un acto 
tenga existencia legal; y la última, que acto a 
que falte alguno de los requisitos esenciales a su 
existencia, debe reputarse nulo. 

b) Error de hecho al estimar que el actor, 
en su alegato final de segunda instancia, desi~
tió de varias súplicas principales y subsidiarias 
de la demanda; apreciación que llevó al senten-

ciador a concretar el fallo, planteando única
mente la nulidad por falta de causa real y one
rosa, violando así el artículo 607 del Código Ju
dicial que establece que las confesiones· de los 
apoderados sólo son recibib1és cuando media. 
autorización del poderdante o cuando se hacen 
en los escritos de demanda o excepciones. 

e) Error de hecho en· la estimación de las 
pruebas, por haberse dejado de apreciar la adu
cida en el proceso, y que legalmente estudiada, 
habría llevado al Tribunal a la declaratoria de 
nulidad del contrato acusado por falta de causa 
o intención de transferir o adquirir el dominio 
del inmuebl·e. Se señalan como violados los ar
tículos 740, 1502, 152-Í y 1740 del Código Civil 
en el' concepto de "haberse dejado de aplicar a 
consecuencia de falta de apreciación de pruebas 
y por haber incurrido el Tribunal en errores de 
hecho y de <lerecho que aparecen de manifiesto 
en los autos". 

Primer cargo. 

Error de hecho en la interpr-etación de la de
manda. Las apreciaciones del recurrente funda
das en que el Tribunal no estudió la petición 
de "inexistencia", no se justifican. Sucedió que 
el sentenciador, siguiendo jurisprudencia de esta 
Sala de Casación, estimó que "como demandar 
la declaración de· inexistencia de ·un contrato es 
pedir la nulidad absoluta del mismo, porque la 
ley no establece causales de inexistencia sino 
de nulidad" le era preciso, por razón de téc
nica prooesal, estudiar los fJ.Indamentos de esta 
petición sobre el punto de vista de la nulidad 
también demandada, y así lo hizo en la sen
tencia. 

Y no anduvo el Tribunal ·equivocado o distan
ciado de la doctrina en esta apreciación, por
que efectivamente, si la doctrina considera en 
abstracto el fenómeno de la inexistencia, es úni
camente desde el punto de vista de la nulidad, 
como ha tenido la ocasión d·e precisarlo esta 
Sala de Casación en fallos diferentes. Y es que 
efectivamente la expresión contrato inexistente 
es en sí misma contradictoria. Y lo es, porque 
el concepto contrato enuncia la exi·stencia de un 
ente, o una realidad jurídica creada, que puede 
•ser viciosa pero en todo caso existente; es decir, 
enuncia una determinada relación con el atribu
to propio de los entes. En cambio el calificativo 
inexistente, es la negación misma del ente; y 
una cosa no puede ser y no ser, vale decir, no 
pu~de ser ente y no s~rlo al mismo tiempo. 

En ·rigor, prácticamente hablando, ese proble
ma en si cabe o no pensar en inexistencia, es 
del todo inoficioso, puesto que, aun optando por 
la afirmativa, ello es que la ley no ofrece casilla 
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especial para tal fenómeno ni le establece tra
tamiento singular y precisamente, por lo mismo, 
los casos de esa índole van a dar a la nulidad 
absolut;¡, que sí es fenómeno reconocido y re
glamentado por la ley. Por tanto, piénse.sc a 
aquellos respectos como se quiera, en lo judi
cial se les ha de colocar en el concepto de nu
Hdad absoluta, lo que los deja en situación o 
calidad de cuestiones meramente metafísicas, ni 
trascendencia o sentido práctico, por interesan
tes que sean de suyo. 

en el recm·so por el mismo actor, la simulación, 
la resolu r.ióh, eran también improcedentes. 

En consecuencia, si el Tribunal dejó de estu
diar la petición de inexistencia por no esti
marla eomo figura jurídica de atributos propios, 
pero en cambio la entendió bajo el concepto de 
la nulidad también invocada en la clemanda, 
atemperó su proceder a las· normas cle la lógica, 
de la doctrina y de la ley. Se rechaza por lo 
tanto el cargo. 

Segundo cargo. 

Error de hecho al estimar que el actor en su 
alegato de segunda instancia prescindió o desis
tió de varias de las súplicas de la demanda, para 
concretar sus pedimentos a la acción de nulidad 
única que fue estudiada en la sentencia. ' 

Se explica: En la demanda solicitó el actor se 
hiciera como principal declaración la de que el 
contrato memorado era inexistente; subsidiaria
mente, Y en su orden, suplicó, bien la declara
toria de simulación, la de nulidad absoluta o la 
de resolución del mismo pacto. En la sentencia 
d. e. primer grado fueron negadas todas estas pe
ticiOnes y d actor apeló de este proveído. 

Dispone el artículo 494 del Código Judicial 
que la apelHción se entiende interpuesta en t~do 
lo desfavorable al apelante; por tanto, en el 
presente caso, al llegar los autos al Superior se 
entendía, debió entenderse que la apelación se 
refería a todo lo que fue materia de la controver
sia Y que quedó resuelto en la sentencia. Mas co
mo al fundamentar el mismo apelante· su recurso 
indicó ante el Superior los puntos concretos de 
su inconformidad con la sentencia de primer 
grado Y a los cuales quería que se cont~ajera la 
alzada, Y expresó claramente que ilo püdiendo ' 
prosperar las peticiones sobre simulación y re
solución, se abstenía de discurrir sobre ¡lJJas 
para en cambio recabar sobre la nulidad demán
dada, a efecto de que el Tribunal la declavara 
junto con las demás consecuenciales, tales como 
cancelación de registro, costas, etc.; fundándose 
en eso, Y aceptando la voluntad así manifestada 
Y siguiendo el parecer del apelante, único dueño 
del interés de la demanda, la Sala de Decisión 
del Tribunal estudió de preferencia la acción de 
nulidad, no sin hacer ver, que las descontadas ya 

Efectivamente, al criticar el apoderado de la 
actora las peticiones sobre simulación y resolu
ción del contrato, dijo ante ·el Tribunal: "Aun 
apartándonos de las doctrinas que hoy imperan 
sobre simulación, para obtener una declaración 
de ella, sería necesario la existencia por lo me
nos de un principio ele prueba por escrito. No 
existiendo tal elemento, debo abstenerme de dis
currir sobre la simulación, ni en doctrina ni 
en relación con este litigio". "La resolución del 
contrato, si se funda en el no pago del precio 
-motivo que se alega- estimo que no puede 
prosperar, pues ni en el citado instrumento, ni 
en las probanzas allegadas aparece que el de
mandado hubiera contraído obligación alguna en 
relación con esta pr,cstaeión re'CÍproca". Luégo 
de estas salvedades, plantea el apelante el recur
so de apelación, afirmando, que como el con
.trato carece de cáusa real y en él faltó el áni
mo de transferir y adquirir el dominio, debe 
estimarse que se ha demandado únicamente de 
nulidad y que esa es la declaración que solicita. 
Asi concretó la alzada el apelante y con ello. 
definió también la jurisdicción del Tribunal. 

Sin embargo, en la sentencia explica la Sala 
falladora cómo en el supuesto de que estuviere 
Sl!b jczdire la acción de simulación, no podía 
haberse declarado; falta en los autos, dice, los 
extremos que la constituyen, ya que, habiéndose 
alegado falta de causa r,eal, la intención de trans
ferir el dominio por una parte, y por la otra, la 
de adquirirlo; en dado caso sería el tal contrato 
nulo y no simulado, como lo sería también 'si 
resultare comprobado que la venderlora obró sin 
consentimiento, o mediando éste, pero viciado 
por error, por fuerza o dolo. Y como si no fuera 
esto bastante agregó, que' halúéndose hablado en 
el hecho 6? ele la demanda de pacto secreto, no 
se preocupó sin embargo el aetor por dar nin
guna comprobación al respecto, pues conformó 
su actividad a hacer su ·enunciación en la de
manda únicamente, esbozando apenas la preten-
dida simulación del pacto. 

En cuanto hace a la petición sobre resolución 
del contrato, petición de la cual también pres
cindió el .actor en su alegato ante el Tribunal, 
evidentemente en la parte motiva nada dijo el 
fallador en la sentencia de :segundo grado; pero 
se advierte, que a este particular no se hace 
ningún reclamo en la demanda de casación. Ade
más, dado el enmarañado y contradictorio plan
teamiento del litigio, nada más extraño que esta 
petición. No fue, pues, que el señor apoderado 
hiciera confesiones no recibibles en el juicio; 
fue que redujo la demanda a lo que en derecho 
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creyó que se había .solicitado y se hallaba de
mostrado en el proceso. 

Las anteriores" explicaciones son suficientes 
pa\a imponer el rechazo de este .cargo. 

Tercer reparo. 

Error d·e hecho en la apreciación de la prueba 
testimonial. Cuando se acusa en 'casación una 
sentencia por error de hecho en la apreciación 
de las pruebas, es indispensable, que el recu
rrente designe las pruebas mal interpretadas, u 
olvidadas, indique el concepto en que fueron 
mal estimadas y que genera el error de que se 
acusa el fallo, precise el modo como ha debido 
reconocerse y apreciarse, y señale forzosamente 
las disposiciones legales sustantivas infringidas 
a causa de los errores de hecho o de derecho 
·sufridos por esa mala apreciación. 

En cuanto a lo primero, dice el recurrente: 
"Las pruebas que se dejaron de apreciar (lo 
cual constituy,e error de hech_o en que incurrió 
el Tribunal), son las siguientes: 'Declaración de 
los doctores !Manuel Bolívar Ordóñez, Tomás Do
ria, Manuel José 'Mo.sqaera, y de la señorita María 
Rosas, en su totalidad, y declaraciones de File
món Fernández, Arquímedes Bravo, Cornelia 
Fernández, Carlos Delgado A. y Miguel Tobar 
Díaz, parcialmen1e. Además se dejó de apreciar 
la prueba de posiciones absueltas por el deman
dado en las dos instancias y las confesiones que· 
contiene la contestación de la demanda. Al dejar 
de apreciar los indicios que ellas suministran, 
que son entre otros';." 

Se considera: Más de la mitad del extenso fa
llo que se acusa, lo ocupa el Tribunal en hacer 
el estudio de la prueba testimonial que dice él 
recurrente no fue tenida en cuenta en la sen
tencia. Llega a la fatiga la larga transcripción 
que hace el sentenciador de varios pasajes de 
las di·stintas declaraciones, que no sólo copia 
una a una y comenta separadamente, sino que 
armoniza y enlaza en su diferente contenido 
para optar la conclusión copiada al comienzo de 
este fallo, en donde dice, "es forzoso concluir 
que el contrato de co:rppraventa a que alude la 
escritura tántas v·eces citada, reúne todos los re
quisitos legales de forma y de fondo, pues no 
se ha demostrado que carezca· de causa el con
trato en cuestión ü que esa caus·a tenga algún 
vicio que .pudiera .comportar una nulidad a la 
luz de la ley". 

Sucede que el recurrente estudia, según su 
criterio, las mi·smas· declaraciones, y apartán
dose del concepto del Tribunal opina de mane_
ra diferente. 

Considera el recurrente, por ejemplo, que está 
·demostrado que la señorita demandante tenía 

para el día del contrato el hábito de las drogas 
heroicas; pero i10 cita la prueba precisa de la 
cual pueda deducirse esta apreciación, ni hace 
'Ver, ni indica, ,porqué de esta circunstancia o 
hecho ·se deduce o deba deducirse la carencia 
de causa del contrato que se acusa. Aislada
mente, ·en tesis general, no puede afirmarse, .que 
todo enfermo de esta clase carece de capacidad 
pariJ. obligarse o contratar; para llegar en dado 
caso a esta conclusión, es necesario demostrar 
que el uso de la droga dañina ha privado al su
jeto de la capacidad, movimiento jurídico éste 
que siempre se presume y que ha de aceptarse 
mientras no se presenten o se señalen hechos 
positivos que la hayan aniquilado o destruido. 
Que se sentía la demandante perseguida, que 
temía que la robasen, que con posterioridad al 
día del contrato ha vívido en el estado de po
breza de antes, que el demandado como su único 
protector ejercía influencia sobre la misma de
mandante, que siguió ·ocupando la casa la Del
gado, 'Cte., ·etc., son circunstancias que por sí 
solas y aun relacionadas o unidas entre sí nada 
comprueban, si de otro lado y para el caso de 
autos, no se indica y demuestra la influencia y 
modo como esos ·hechos pudieron tener efecto 
en la realización del negocio que se estima o 
considera nulo por los motivos indicados en la 
demanda. Pero el Tribunal, se repite, estudió 
toda la documentación testimonial y dedujo la 
conclusiÓn que jurídicamente animó mejor su 
criterio y que no peca contra la evidencia pro
batoria. Y como el motivo de casación que se 
estudia consiste en que se erró de hecho al sen
tenciar el pleito por haberse dejado de apre
ciar las pruebas, resulta infundado el cargo. 

,Ahora: si lo que se ataca es la deducción o 
apreciación de los indicios que dedujo el Tri
bunal de los distintos testimonios, cabe decir, 
que el criterio judicial que forme el sentencia
dor libremente dentro de las normas y princi
pios de derecho probatorio consignados en la 
ley en ·relación con la estimación de la prueba 
indiciaria, no es posible atacar.se en casación, 
no tratándose del indicio necesario, sino cuan
do ha habido error evidente en la apreciación, 
cuando se demuestra que son falsos· los hechos 
que la· funclainentan, o se evidencia falta com
pleta ele relación ·entre el indicio y lo que se 
pretende dar por establecido. 

En nuestro sistema probatorio se admite la 
prueba de indicios con recelo, se la rodea de 
muchas garantías, para que exista la seguridad 
de que lo fallado a base de ella ha sido estable
cido sin lugar a duda, y en el presente caso, 
para el Tribunal surgió duda sobre la verdad del 
hecho que qui•so demostrarse, y este concepto, 
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por las constancias de autos es intocable, obser
vación que se hace para el caso de que quisiere 
estimarse que se ha acusado la sentencia por 
defectuosa o mala interpretación de la prueb3o 
y no como aparece y viene formulado el cargo, 
"por haberse dejado de apreciar la prueba", si
tuaciones una y otra, de contenido jurídico dis
tinto y que .según la técnica de la casación han 
de demostrarse y probarse de modo diferente. 
Se rechaza por lo dicho, este último cargo. 

En razón de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co-

lombia y por autoridad de la ley, no casrz la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Popayán, de fecha trece de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos. 

Costas· a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifiquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jzujicial y devuélvase el expediente a]· 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
!serías Cepeda; Liborio Escallón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León Rin
cón, Secretario en propiedad. 



Reivind.icación . ., Acumulación de acciones. 

l.-La Corte reafirma su doctrina expues
ta en el fallo de 30 de marzo de 1936, en el 
cual dijo lo siguiente: "Las acumulaciones 
objetivas y subjetivas yueden y suelén pre- ,_ 
sentarse combinadas. Semejante combina
ción no es :!Jrocedente sin la presencia de 

- -una conexión jurídica entre los varios su-· 
jetos. A esta conexión la. denomina nuestra 
ley prt;~cesal · continencia de la causa, la 
cual está integrada por tres elementos: 
a) personas; b) título o causa de pedir o 
jurídica; e) cosa, objeto o causa de hecho. 
Doctrinariamente las causas conexas se di
viden en dos géneros, cada una de las cua
les se subdivide en tres especies (artículo 398 · 
del Código Judicial). Pertenecen al primer 
género las causas que tienen dos elementos 
comunes y otro diverso. lLas especies de éstos 
son: la identidad· de personas y_ de causa ju
rÍdica, diversidad de cosa o de causa de 
hecho; 2~ identidad de persona y de causa 
de hecho o cosa, diversidad de causa jurí
dica o título; 3~ diversidad de personas, iden
tidad de fundamento real y jurídico". 

2.-La acumulación para evitar la división 
de la continencia de la causa, :9rocede se
gún el numeral 49 del artículo 398 del Có
digo Judicial, cuando las acciones proven
gan de una misma causa, aunque se ejérci
ten contra much~s y haya, por. consiguiente, 
diversidad de personas. lEste principio que 
tiende a evitar el I!Ue sobre un mismo punto 
jurídico y en ejercicio de una misma ac
ción, respecto de personas ligadas entre sí 
por una conexión jurídica, pueda dar lugar 
a fallos contradictorios, se funda también 

· en otro principio, a saber: el de la econo
mía procesal que tiende a hacer efectivos 
los derechos, con el menor esfuerzo de tiem
po y de dinero. 

3.-El · fenómeno de la disolución de la 
sociedad conyugal en el régimen del Có
digo Civil quitaba la calidad de dueño de los 
bienes sociales al marido, res:!Jecto de ter
ceros, de modo que no podía disponer de 
ellos. También, y eso sucede hoy bajo el im
perio de la _Ley 28 de 1932, disuelta una 
sociedad conyugal, la masa de bienes per- -
tenece a la sociedad, no exclusivamente a 

ninguno de los cónyuges, porQue esa exclu
sividad no se rea,liza, sino por el acto de la 
liquidación y a,djudicación correspondientes. 
lPa,sa, lo mismo nue en la,s sucesiones ilíqui
das, en que ningún heredero !)Uede conside
rarse como dueño exclusivo . y único de un 
bien sucesora,!, .y por eso cua,ndo es el caso, 
no puede demanda,r o pedir sino pa,ra la 
sucesión, en nombre de ésta e invocando su 
calidad de heredero. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Ciuil_:__Bogotá, septiembre diez y seis de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

Por escritura pública 116 de- 14 de julio de 
1900, coHida ante el Notario de Santa Hosa de 
Osos, Angel :María Restrepo compró para sí y 
para su hermano Salvador Restrepo, por iguales 
partes, una finca situada en el Municipio de 
Santa Rosa de Osos, denominada El Retiro y de 
que eran dueños los vendedores Francisco N. y 
Luis E. J aramillo. 

En el juicio de sucesión de Angel 1\fada Res
trepo se inventarió como propia la totalidad del 
predio y así se le adjudicó a su viuda, señora 
Ascensión Jiménez v. de Restrepo. 

Dicha señora, según afirma el demandante, 
dio en /venta a Sergio A. Pérez una parte de la 
citada finca de El Retiro, por escritura número 
147, de 11 de septiembre de 1939. -

Con base en los heohos anteriores, Salvador 
Restrep'O, en nombre propio, demandó la reivin
dicación de .la mitad de dicho predio y señaló 
eomo demandados a la señora Jiménez viuda de 
Restrepo y al expresado Sergio A. Pérez. 

-La parte demandada, desde el principio, pro
puso varias excepciones perentorias, entre ellas 
la de ilegitimidad de la personería sustantiva del 
demandante. 

El pleito fue fallado en priniera instancia, en 
·sentencia de 29 de octubre de 1940, proferida por 
el Juez ··de Circuito de Santa Rosa de Osos. En 
ella se reconoció al demandante Salvador Res
trepo el derecho de dominio de la mitad de la 
finca El Retiro y se condenó a la señora .Timé
nez v. de Hestrepo a entregarle esa mitad con 
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sus frutos correspondientes, considerándola co
mo poseedora de mala fe. 

Apelada la sentencia por la parte vencida, el 
Tribunal Superior de 1Medellín, en sentencia de 
24 de julio de 1942 la revocó y declaró probada 

11! excepción de inepta demanda. 
El actor interpuso recurso de casación con

tra tal fallo, en el cual hubo un voto disidente, 
recurso que pasa a decidirse .. 

Lq sentencia recurrida se funda en lo siguien
te: Fueron demandados Ascensión Jiménez v. de 
Restrepo y Sergio A. Pérez; esa acumulación no 
podía hacerse en la demanda, sino que ha de
bido entonces demandarse a cada uno ele ellos 
por separado, porque no están li~ados t:ntre sí, 
los demandados por ningún vínculo. El TLibu
nal se refiere a la sentencia de esta Corte de 30 
de marzo de 1936 en la cual, por primera vez 
y de ttna manera muy detenida se configuró la 
naturaleza jurídica de la acumulación de accio
nes en todos sus casos y formas. 

Uno de los cargos contra la sentencia recu
rrida, es el de violación del artículo 398 del Có
digo Judicial y al respecto el recurrente sostie
ne que en este caso se trata de la acumulación 
objetiva de la que hizo uso el actor en la deman
da, de acuerdo con el artículo 209 de la obra 
citada y que aunque los demandados son distin. 
tos, la acumulación objetiva y la subjetiva pue
den combinarse porque existe una conexión ju
rídica, emanada de la identidad del título entre 
los demandados. El Tribunal estimó que no exis
tía ·esa conexión y por eso dedujo la excepción 
de inepta demanda. 

La Corte considera: En la sentencia de 30 de 
marzo de 1936, ya citada en este fallo, se sostuvo 
la siguiente doctrina, en la 'que hoy se reafirma 
la Cor·te: "Las acumulaciones objetivas y sub
jetivas pueden y suelen presentarse combinadas. 
Semejante combinación no es procedente sin la 
presencia de una conexión jurídica entre lus 
varios sujetos. A esta conexión la denomina nues-· 
tra ley procesal continencia de la causa. la cual 
está integrada por tres elementos: a) p.crson:Í.s; 
b) título o causa de pedir o jurídica; e) cosa, ob
jeto o causa de hecl10. Doctrinariamente las e>Ju

sas conexas se dividen en dos géneros, cada una 
de las cuales se subdivide en tres especies (artícu
lo 398 del Código Judicial). Pertenecen al prime¡· 
género las causas que tienen dos elementos co
munes y otro diverso. Las especies de éstos son: 
19 identidad de personas y de causa jurídica, 
diversidad de cosa o de causa de hecho; 29 iden
tidad de persona y de causa de hecho o cosa, 
diversidad de causa jurídica o título; 39 diver
sidad de personas, identidad de fundamento real 
y jurídico." 

En el pleito fallado por la sentencia mencio
nada y que corre publicada ·en la Gaceta Judicial, 
tomo XLIII, números 1911 y _1912, páginas 749 a 
755, se declaró inepta la demanda reivindicato· 
ría por cuanto en ella se acumularon objeti
va y subjetivamente, de manera .ilegal, varias 
acciones y por tal causa se casó la sentencia re
currida que era la del 13 de marzo de 1934, pro
ferida por el Tribunal Superior de Barranquilla. 
La Corte estimó que era ilegal la acumulación 
objetiva y subjetiva en el caso de ·ese pleito por 
lo siguiente, según lo expresa en la sentencia: 
"Las personas que componen la parte demanda
da no s·e, hallan entre sí en estado de comunidad 
jurídica respecto del .suelo poseído por ellas, y 
al contestar la demanda no aceptaron que se les 

. considerara en una situación .semejante a la d~ 
comunidad.. . . . . . . El título de la parte actora 
no es el mismo respecto de cada uno de los de
mandados. La acción de dominio ho surge por 
el simple hecho de la adquisieión del derecho 
real, sino que brota de él solamente a causa de 
la conducta de una persona opuesta al contenido 
de ese derecho absoluto. . . . . . . El hecho de la 
posesión, causa de la acción de reivindicación 
ejercitada por los de1t1andantes, es distinta, tan
to especial como temporalmente, respecto de 
cada uno de los reos." 

Mas •es obvio, según se ve de la doctrina con
tenida en esa sentencia, que si. los demandados 
hubieran estado ligados ·entre si, por una co
nexión jurídica, como la identidad del título, ia 
solución hubiera sido distinta. Por eso se lee 
en la sentencia mencionada: "De lo dicho se in
fiere que en la d·emanda se combinó la acumu
litción objetiva de la letra A, en su forma con
currente, con la acumulación subjetiva de la le
tra B, en su forma mixta; combínaciórt que no 
es proce·dente en este pleito porque falta el ele-

. mento esencial de la continencia de la causa. No 
se desconoce que ésta, en determinadas circuns
tancias, pueda darse también cuando tanto los 
fundamentos .iurídícos como dle hecho, sean se
mejantes aun cuando no idénticos, pero siempre 
que concurran a la vez otros factores, cuya na
turaleza y número difieren en cada caso parti
cular". 

Por eso, observa la Corte, la acumulación para 
evitar la división de la continencia de la causa, 
procede según el numeral 4? del artículo 398 del 
Código Judicial, cuando las acciones provengan 
de unq misma causa, aunque se ejerciten contra 
muchos, y haya, por consiguiente, .diversidad de 
personas. Este principio que tiende a evitar el 
que sobre un mismo punto jurídico y en ejerci
cio de una misma acción, respecto de personas 
ligadas entre si por una conexión jurídica, pue-
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da dar lugar a fallos contradictorios, se funda 
también en otro principio, a saber: El de la eco
nomía procesal, 'que tiende a ·hacer efectivos los 
derechos, con el menor esfuerzo de tiempo y de 
dinero. 

La Corte en la sentencia mencionada, declaró 
la excepción de inepta demanda, lo cual es obvio 
que podía hacerlo por cuanto aun cuando con 
ese nombre está catalogada entre las excepcio
nes dilatorias, existen hechos, y las excepciones 

son hechos y no nombres, que como en el caso 
fallado en esa sentencia, hacen imposible entrar 
en el fondo cid asunto, y entonces se reconoce 
ese hecho y se le da ese nombre. 

La Corte en esta últin1a parte rectifica el con
cepto del recurrente contenido en el primer ca
pítulo ele su acusación, ·en el cual sostiene que 
en una sentencia definitiva no puede declararse 
la excepción de inepta demanda. 

El Tribunal se expresó así: "Los demandados 
señora Jiméncz v. de Restrcpo y señor Pérez no 
están ligados por ningún vínculo jurídico, so
ciedad, ccimuniclacl, etc., en la posesión de sus 
respectivas parcelas, )\ las acciones. acumuladas 
en la demanda y dirigidas contra ellos, son di
versas en el objeto". 

J.Ja Corte no comparte este concepto por lo que 
sigue: Se ejercita en este pleito la reivindicaCión 

. del predio de "El- Retiro", se señala como posee
dores a los demandados señora .Jiménez de Res
trepo y señor Pércz; se párte de la báse y en eso 
convienen las partes, de que el señor Pérez es 
sucesor de la señora . de Restrepo a título sin
gular, en Una parte de ese predio y resultan 
ambos demandados amparados por el mismo tí
tulo o sea por el de adjudicación que del pre
dio mencionado se le hizo a la demandada viu
da de Hestrepo en la sucesión de su marido An
gel María. 

Existe, por lo tanto, en definitiva, la identi
dad del título, y la acción ejercitada en este 
pleito proviene de una misma causa, luego en
tonces la acumulación de acciones hecha ·en la 
demanda era procedente, de donde resulta que 
no podía deducirse la excepción- que dedujo el 
fallador de Medellín, y con la que remató la 
sentencia. 

El cargo es fundado por lo tanto, y es con
veniente advertir que el -Magistrado disidente 
sustentó en su salvamento de voto la misma te
sis que prohija hoy la Corte. 

Procede entonces la sentencia de instancia, 
que no puede considerar el fondo del asunto por 
lo que sigue: Desde 1a contestación de la de
manda, la parte demandada propuso la excep
ción perentoria de la ilegitimidad de la perso
nería sustantiva del demandante, fundada en 

que el actor no tiene oapacidad jurídica sustan
tiva para entablar la acción reivindicatoria por
que carece de la calidad de dueño que es esen
cial en dicha acción. 

Los hechos en que se funda esa excepción son 
los siguientes: 1c; el demandante pidió en nombre 
propio y para sí; 29 cuando fue adquirida la 
finca de "El Hetiro" en 1900, el demandante 
estaba casado; 3Q cuando ejercitó la acción que 
dio origen a este pleito, era viudo, la sociedad 
conyugal estaba disuelta. Tratándose por lo tanto 
de un bien social, ha debido pedirse para la 
sociedad conyugal ilíquida, pero en ningún caso 
en. nombre propio y para el demandante. 

El ·Magistrado disidente se expresó así: "Creo 
que el fallo debe ser -negativo ciertamente, por
que· hay otras excepciones más a flor, como 
aquélla consistente en que el marido ha deman
dado para sí un bien que inequívocamente per
tenece a la sociedad conyugal que formó desde 
1882 y que fue disuelta desde 1918, por muerte 
de la cónyuge. Para esa entidad debió d·eman
darse. Aunque la sociedad conyugal no es una 
persona jurídica y tanto v·ale demandar para .ella 
como demandar en calidad de cónyuge, la so
ciedad conyugal es una masa autónoma de bie
nes como la sucesiqn, como el concurso de 
acreedores. En el caso de auto·s. no se ha liqui~ 
dado la sociedad conyugal y aunque hubiera 
una sociedad causahabiente, un solo represen
tante no importaría. Tampoco se ha invocado la 
condición particular de cónyuge". 

La Corte encuentra probados los hechos que 
sustentan la excepción perentoria invocada. En 
efecto: Al folio 29 del cuaderno principal se· en
cuentra el poder conferido por Salvador Hes
trepo al doctor Alfonso Cuartas "para que a su 
nombre, representando mi propia persona, de
rechos y acciones instaure ante ese Juzgado y 
siga hasta su terminación el juicio civil ordi
nario que estime necesario a obtener la restitu
ción de la mitad de la finca denominada 'El Re
tiro', situada en ·este Distrito, en el paraje del 
mismo nombre, cuya propiedad me la garantiza 
la eserittira 116 de fecha 14 del mes de junio ... " 

En virtud de ese poder y de acuerdo con á 
y ciñéndose a lo que en él se expresa,. el doctor · 
Cuartas demandó así: "Con fundamento en los 
hechos enumerados pido se declare por usted en 
sentencia que cause ejecutoria que mi poder
dante señor Salvador Restrepo A. es dueño en 
propiedad y posesión de la mitad de la finca 
territorial denominada 'El Retiro', situad.a en 
este Municipio y determinada por los linderos 
que se dejaron transcritos .... " (Fojas 4 ibídem). 

No existe ningún hecho pero ni siquiera nin
guna frase en el libelo que permita interpretar 
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la demanda en otro sentido distinto del expre
sado y en el curso del debate, el demandante 
reitera que pide para sí y en nombre propio 
como si se tratara de un bien propio de él. 

Salvador Restrepo contrajo matrimonio con 
Juliana Alvarez ante el. Cura Púrroco de Caro
lina el 18 de febrero de 1882 (fojas 1 del cua
derno de pruebas del demandado). El predio de 
"El Retiro" fue comprado el día 14 de junio de 
1900 por escritura 10() corrida ante el Notario 
de Santa Hosa (fojas 1 del cuaderno principal); 
lo que quiere decir que habiendo sido adquirido 
esé predio a título oneroso, entró a formar parte 
de la 'sociedad conyugal (artículo 1781, nume
ral 5? del Código Civil). 

La mujer de Salvador H·estrepo, o sea la se
ñora Juliana Alvarez murió en la Parroquia de 
Guadalupc el 30 de noviembre de 1918 (fojas 2 
del cuaderno. de pruebas del demandado), lo cual 
quiere decir que en ese día se disolvió la socie
dad conyugal Hestr·epo-Alvarez (artículos 1820, 
inciso 2• y 152 del Código Civil). 

La demanda en ·este ;juicio fue presentada el 
15 de marzo de 1940, o sea a los 22 años de di
suelta la sociedad conyugal. 

. El fenómeno de la disolución de la sociedad 
conyugal en el régimen del Código Civil quitaba 
la calidad de dueño de los bienes sociales al ma
rido, respecto de terceros, de modo que no po
día disponer de ellos. También, y eso suc·ede 
hoy bajo el imperio de la Ley 28 de 1932, di
suelta una sociedad conyugal, la masa de bie
nes pertenece a la sociedad, no exclusivamente 
a ninguno de los cónyuges, porque esa exclusi
vidad, no se realiza sino por el acto de la liqui
dación y adjudicación correspondiente. Pasa lo 
mismo que en las sucesiones ilíquidas, en que · 
ningún heredero puede considerarse como due
ño exclusivo y único de un bien sucesora], y 
por eso cuando es el caso, no puede demandar o 
pedir sino para la sucesión, en nombre de ésta 
e invocando su calidad d·e heredero. 

Hesulta de lo anterior que no apareciendo que 
la sociedad Hestrcpo'.:Alvarez haya sido liqui
dada, el demandante no puede demandar para sí, 
invocando el carácter de dueño exclusivo de un 

bien social, que por lo tanto pertenece a esa 
masa indivisa. Se deduce de lo anterior que el 
demandante carece de personería sustantiva para 
·ejercitar la a:rcción en la forma •cómo lo ha hecho, 
porque en él no radica el derecho de dueño de 
la mitad del predio de "El Retiro" y por ende 
no le compete le acción que ha ejercitado al 
tenpr del artículo 946 del Código Civil. Para esto 
hubiera sido necesario no solamente la compra 
de los ·derechos y acciones a las personas que 
tuvieran derechos en la sucesión de Juliana Al
varez, sino era indispensable la liquidación de 
esa sucesión y la adjudicación de la mitad de 
ese derecho, como cuerpo ci-erto, al demandante. 

Es preciso, por lo tanto, y. de acuerdo con el 
artículo 342 del Código Judicial, deducir la ex
cepción de que se viene haciendo mérito, que 
fue propuesta y alegada desde la contestación 
de la ·demanda y que hace inoficioso el estudio 
de la excepción de prescdpción, propuesta tam
bién y funda-da en el hecho de que el predio de 
"El R-etiro" fue comprado y poscido por Angel 
'María Restrepo desde 1900 y que sólo en 1940 
el demandante ha reclamado derecho de domi
nio a la mitad . 

• En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación en lo Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Hepública de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia recurrida, revoca la de primera instancia 
y falla así este pleito: Declárase 'J>robada la ex
cepción de ilegitimidad de la personería sustan
tiva de1 actor pa-ra entablar 'la presente acción 
en la forma en que lo ha hecho, y en consecuen
cia absuelve a los demandados de todos los car
gos de la demanda. 

Sin costas ni en las instancias ni en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fnlgencio Lequerica V élez, Daniel .4.nzola, Li
borio Escallón, lsaías Cepeda, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León Rin
cón, Secretario en •propiedad. 



Reivindicación ... Apll"''eciación de [os indiéios en casación. 
Representación en juicio. 

l.-La Corte ha reconocido en diversos 
fallos que al tratarse de la prueba indicial 
en casación su esfera de acción se reduce 
en la misma ·medida que la ley defiere al 
_convencimiento del Tribunal como senten
ciador de instancia, por lo cual· no cabe que 
ella considere errónea la apreciación de ésta 
siño cuando se ha tomado como indicio un 
hecho no comprobado plenamente o cuando 
al relacionar indicios o premisas entre sí se 
ha faltado a la lógica deduciendo consecuen
cias reñidas con ella. 

2.-Si· un litigante ha estado mal repre
sentado es él y no su contraparte quien pue
de formular los reclamos a que da lugar 
esa falta: 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
CivN-Bogotá, septiembre diez y seis de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza) 

Por medio de ap·oderado Gabrielina Márquez 
de Cruz entabló juicio ordinario contra la Com
pama Agro-Comerc_!al Chipatecua Serrano y 
Cruz, representada por su socio gerente José Vi
cente Chi1patecua Serrano, con el fin de que se 
declare que a la sociedad conyugal existente en
tre la demandante y Fausto Cruz pertenecen los 

. varios inmuebles determinados en el libelo y de 
que se condene a la parte demandada a resti
tuirselos y pagarle sus frutos hasta esa restitu
ción, a partk de cuando entró a poseerlos por el 
aporte que le hizo de ellos Fausto Cruz al cons
tituirse la compañía demandada por escrHura 
número 401 en la Notaría de Melgar, el 23 de no
viembre rle 1939. Demandó también se declare 
sin valor la enajenación hecha mediante ese 
aJporte po•r Cruz a la compañía .y se ordene can
celar en el registro la inscripción de este tras
paso. 

El Juzgado del Circuito de Melgar tramitó la 
primera instancia y la decidió el 20 de marzo 
de 1942 negan!lo todas las peticiones del libelo 
por no estar probada la existencia de. la persona 
demandada. Apelaron actor y reo, advi·rtiendo 
éste que lo hacía por serie adversos algunos con
ceptos de ese fallo y por no condenar en costas 
a aquél. La segunda instancia terminó con la sen
tencia del Tribunal Superi_ór de !bagué de 22 

de febrero de 1943 que revocó aquélla y decretó 
la reivindicación .d-emandada y la cancelación 
del referido traspaso en lo tocante a la mayor 
parte de los aludidos bienes, dejó a salvo la ac
ción· correspondiente a los derecho•s sucesorales 
sobre ot·ro de los mismos, absolvió a la Com
pañía demandada de los demás cargos de la 
demanda y la condenó en las costas del juicio. 

· Tramitad¿ debidamente el recurso de casa~ 
ción del demandado contra el fallo del Tribu
nal, pasa· a decidirse. 

El razonamiento de la sentencia recurrida se 
resume así: los aludidos bienes los adquirió en 
compra Fausto Cruz en época anterior al pri
mero de enero de 1933 en que entró a regir la 
Ley 28 de 1932 y-posterior a su matrimonio con 
la actual demandante, lo que vale como decir 
que esos bienes entraron a formar en el haber 
de la sociedad .conyugal constituida por ese ma
trimonio (Código Civil, articulo 1781); y, como 
la enajenación consistente en el aporte de tales 
bienes a la referida' compañía fue posterior a 
dicho 19 de· enero, esto es, bajo la vigencia de 
la citada Ley 28 y a ello procedió Cruz por sí 
solo, cual si los bienes aportados por él fuesen 
suyos, no puede entenderse que la sociedad con
yugal haya dejado de ser su dueño y, por tanto, 
justificando serlo, tiene la acción ejercitada (ar·
ticulo 946 ibídem). 

La demanda de casación formula tres cargos, 
que se estudian en su orden. 

En primer lugar, el de violación de los ar
tículos 22 de Ja Ley 57 y 79 de la 153, ambas 
de 1887, 392 y 1760 del Código Civil y 593 y 632 
del Código Judicial, "a causa del error de dere
cho en que incurrió el Tribunal al apreciar la 
1jrueba del matrimonio". 

Este cargo o grupo de cargos se funda en que, 
al decir del recurrente, la copia del acta del re
ferido matrimonio no fue autorizada con la fir
ma del Cura Párroco de quien se dice haberla 
expedido. Pero es el_caso que esa copia (folio 4, 
cuaderno 19 ) sí está autorizada por el Párroco 
que la expidió, cuya firma allí se encuentra al 
pie de las palabras "Doy fe" de que habitualmen
te se valen Párrocos y Notarios. Y esta circuns
taniCia decisiva no puede dejar de considerarse 
y de producir sus efectos porque estas palabr-as 
y esa firma figuren sobre las estampillas ·adhe
ridas a la partida. 
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El error en referencia consiste en haberse dado 
valor a una partida sin firma y de él es de donde 
el recurrente deduce el quebranto de las citadas 
disposiciones legales; por tanto, no faltando la 
firma que equivocadamente echa menos el recn
n·ente, el cargo es infundado. 

Se observa que el recurrente no se detiene a 
exigir dos firmas, una para autorizar la copia 
y otra para anular las estampillas, sino que se 
concretó a negar el hecho evidente de estar fir
mada la copia, por lo cual las breves considera
ciones antedichas bastan para ·r·echazar el cargo. 

En segundo lugar acusa de violación de los 
artículos 393 del Código Civil, 22 de la citada 
Ley 57 y 596, 663, 667 y 697 del Código Judicial, 
por error de derecho en la apreciación de prue
bas .. Sus razones pueden resumirse así: aun en 
el supuesto de ser admisible aquella partida, no 
puede reputarse probado el matrimonio que la 
demandante afirma, porque quien allí aparece 
como contrayente es Justo Cruz, y las pruebas 
con que el Tribunal da por acreditada la iden
tidad entre esa persona y Fausto Cruz; carecen 
ele fuerza para esto y, además, no son legalmente 
admisibles. De ahí ·el error al apreciarlas y el 
consiguiente quebranto de di,chas disposiciones 
legales al dar por comprobado el matrimonio de 
la actual demandante con Fausto Cruz, que es la 
persona nombrada como marido de ella en el 
pleito y quien figura como comprador en las va
rias escl'ituras de compra de los bienes materia 
del juicio. 

Esas pruebas, a más de una afirmación inci
dental del ahogado del demandado, consisten en 
las varias declaraciones de testigos que el Tri
bunal admite, no sin previo análisis. 

El recurrente niega la admisi.bilidad de este 
medio probatorio por tratarse del estado civil 
y agrega que la demandante se fuÍula en el ma, 
trimonio comprobado por la partida que presen
tó ·con la demanda y no con la posesión notoria. 
Advierte que lo declarado por los testigos servi
ría como elemento para comprobar, en su caso, 
esa posesión, puesto que hablan .de haber visto 
y conocido a Fausto Cruz y Gabrielina Márquez 
viviendo como consortes legítimos y atendiendo 
así a su patrimonio. 

Pero es el caso que el Tribunal no habla de 
tal posesión notoria ni acoge esas declaraciones 
de testigos como prueba del matrimonio en vez 
del acta respectiva, sino que se concreta a una 
finalidad tan distinta como es la ·indagación de 
si son o nó una misma persona Justo y Fausto; 
y en los varios detalles acreditados con esos tes
timonios sobre la vida coniún antedicha y sobre 
el modo de atender a la posesión y administra
ción de sus bienes encuentra el Tribunal otros 

tantos indicios que vienen a complementar la 
partida ·acompañada a la demanda y a acredi
tae, con el haz probatorio así formado, que las 
pCÍ'sonas casadas por el cura de Ramiriquí el 17 
de junio de 1909, son las mismas que figuran 
en ·este juicio en esta forma: él como compra
dor de los bienes en referencia, y ella como 
demandante. 

Además, la Corte ha reconocido en diversos 
fallos que al tratarse de la prueba indicial en 
casación, su esfera de acción se reduce en la 
misma medida que la ley defiere al convenci
miento del Tribunal como sentenciador de ins
tancia, por lo cual no cabe que ella considere 
errónea la apreciación de éste sino cuando se 
ha tomado como indicio un hecho no compro
hado plenamente o cuando al ·relacionar ind!
cios o. premisas entre sí se ha faltado a la .lógica 
deduciendo consecuen~ias reñidas con -ellas. 

No puede, pues, aceptarse este otro cm·go. 
El último es también inadmisible, porque con

siste en la falta de personería adjetiva del de
mandante y se le iuce derivar de que el apo
derado de la señora lo ha sido sólo de la persona 
de ella y no ·de la sociedad conyugal para quien 
se demanda. 

Aparte de que si un litigante ha estado mal 
representado, es él y no su contraparte quien 
puede formular los reclamos a que dé lugar esa 
falta, se observa ·que el poder en cuestión no 
adolece del defecto que el recurrente le atribu
ye, porque allí advierte la poderdante (folio 21, 
cuaderno 19), hablando del" .inicio para el cual 
lo confiere, que es "ordinario de mayor cuan
tía, destinado a reivindicar para la sociedad 
conyugal constituida poi" el señor Fausto Ct·uz 
y ·por mí en virtud del matrimonio celebrado en 
Ramiriquí el día 17 de junio de 1909, todos los 
bienes que mi citado esposo Fausto Cruz aportó 
a la expresada sociedad Agro-Comercial Chipa
tecua Serrano y Cruz .... " 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supeema 
de Justicia, Sala de Casación Civil, administran
do justicia •en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia pronunciada en este juicio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de !bagué 
el 22 de febrero de mil novecientos cuarenta y 
tres. 

Las costas d•el recu_rso son de cargo del recu
rrente. 

Notifíquese, cópiese y puhlíquese. 

Fulgencio Leqllerica Vélez, Daniel Anzola E., 
Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hines
trosa Daza;llernán Salamanca.-Pedro León Rin
cón, Secretario en propiedad. 



Acción de nulidad de un contrato de transacción. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, septiembre diez y siete de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Fulgencio Lequerica 
Vélez). 

Antecedentes. 

1.-A,Jgún tiempo antes del año de 1930 Hegó, 
a Cúcu.ta el extranjero .señor José .Chaya ·y alli 

· estableció un almacén de mercancías •en el local 
m-arcado con los números 108 a 110 de la carre
ra 7"!- de di.cha ciudad, mercadedas que aseguró 
contra incendio por la cantidad de $ 21.500.00 
moneda corriente, por el término de un año 
comprendido del 28 de febr.ero d·e 1930 a 28 de 
febr·ero de .1931, en la Compañía de Seguros Le
gal o The Legal Insurance Company, Limited, 
sociedad domiciliada en Bogotá, lugar donde se 
"suscribió la cor.respondi·ente póliza de seguro 
distinguida con· el número 452299, de fecha 28 de 
febrero de 1930 (C. 9 fl. 5). 

2.-En la noche del 15 al 16 de julio de 1930 
se incendió ·el ·referido almacén. En el sumario 
adelantado ·en averiguación del .incendio se av.a
luaron parcialmente en $ 't. 065. 98 !las mercan
cías salvadas y en $ 1. 050.64 las que se hallaron 
en perfecto estado. (C. 8 fl. 9). 

3.--Entre asegurador y asegurado surgieron 
diferencias:. "el otorgan·te Chaya ha reclamado 
que ·se Ie pague el valor totaJ de la suma asegu
rada por razón del daño causado ·por el incen
dio, y la Gompaí'íía sostiene que la ·existencia de 
mercancías en el almacén asegurado no excedió 
en .ningún caso del doble de las que fueron in
v¡:ntariadas y ava.Juadas por los ¡peritos después 
de o·currido el siniestro, y sosHene además, que 
el loc·al en que funcionaba el almacén no llena
ba las condiciones pr·evistas en la póliza ya que, 
el otorrgante Chaya, no ha ·explicado satisfacto
riamente que 'sus libros hubieran desapar.ecido 
en ·el incendio". Chaya había subarrendado par- . 
te del local al señor William Dao. (Escritura 
núme·ro 29 cláusula 51l-). 

4.-Por escritura pública número 29, otorgada 
·el 7 de ~enero de 1931 en la Notaría 4f!. de Bogo
tá y regis·trada en ·el libro 2<? el 3 de agosto de 
1939, las partes transigieron las susodichas di
feren-cias y "cualesquiera otras", por la suma de 
$ 4. 200.00 que Chaya recibía de la Compañía 

aseguradora, a quien declaró "a paz y salvo y 
libre de toda rGsponsabilidad Jegal con funda
mento ·en el contrato de aseguro que se ~contiene 

·en la expresada póliza", Ja cual canceló. (C. 4 
fl. y SS.) . 

El proceso. 
En libelo dirigido al Juzgado 8<? en Jo Civil 

de este Circuito, ·el señor José Chaya, ~diciéndose 
mayor y vecino de Soacha, y obrando por medio 
de apoderado, corrigió la d·emanda d·e mayor 
~cuantía que había promovido contra The Legal 
Insurance Company Limited,. domiciliada ·en es
ta ciudad, y representada ·por Alexand·er Kotppel, 

· también mayor y vecino de Bogotá, solicitando 
las siguientes declaraciones: 

11:t Que es nula la r·~ferida transacción por 
falta de ·consentimiento de José Chaya, por pre
cio írrito o falta de ·precio o por dolo de parte 
de la Cmúpañía demandada, o por haber actua
do en .aquella transacción -el demandante bajo el 
imperio de la necesidad, de la violencia en el con
sentimien·to y de las maniobras dolosas de la par
te demandada, y que, en consecuencia, éste debe 
pagar a~ demandante dentro de los tres días si-

, guientes a .Ja .ejecutoria del fallo, la suma total del 
siniestro o incendio del almacén ........ , o sea 
la cantidad de veintiún mil quinientos pesos 
($ 21.500.00) moneda l~gal .colombiana, des
contando únicamente el valor de la mercancía 
que haya recibido Chaya buena y sana ·como 
salvada del siniestro. . . . . . ·pago que d.ebe hacer 
junto con el veinticinco por ciento que señala la 
Ley 105 de 1927". 

2"!- Que la parte demandada d·ebe pagar al de
mandante dentro del mismo término el valor de 
los perjuiCios. que ocasionó y -ocasione hasta el 
día de la solución o pago .efectivo por. Ja confec
ción descuidada y errónea de la póLiza .de ,segu
ro citada, po1· la retención y demora y no pago 
del valor total del sini•e&tro citado, }Jor el abuso 
de ·sus derechos ·en relación con e.J mismo asun
to y en cualquiera de sus aspectos y por sus ne
gligencias y actividades ·en relación con la tran
sacción demandada y daños que de ésta resul
taron y resultan al demandante, o sea la canti
dad de :veinte mil pesos ($ 20.000. 00) en que 
los estimó .equitativamente, o Ja cantidad que 
fijen peritos oportunamente. 

3~ Que la demandada debe .pagar las costas del 
juicio si se opone. 
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Para el caso de que no haga las d·eclaraciones 
que preceden, pid·e en •subsidio que condene a Ja 
parte demandada a pagar al demandante .el va
•lor !f·e los perjuicios morales y materiales que J.c 
ocasionó 1por los errores ·COmetidos en la elabora
·ción de la póliza de seguro contra incendio que 
t-omó sobr·e ,sí con fecha 22 de ~ebrero de 1930, 
bajo ·Cl número 452299; por los ·errores y abuso 
del derecho en la actividad negligente y frau
dulenta desd.e el siniestro hasta la transacción 
de que trata la escritura número 29, de 7 de 
enero de 1931, otorgada en la Notaría 41!- de esta 
ciudad, entre .el .representante de la parte d·e
mandada y e.J ·demandante; .por la ·cancelación de 
la póliza citada; por los daíios ocasionad-os por 
el no pago completo d·el valor ·del siniestro acae
cido en Ja noche del 15 al 16 de julio de 1930, y 
falta de diligencia y cuidado en el cumplimiento 
de sus obligaci,.ones, y el dolo consistente en Ja 
manifi.esta intención de inf·erir al demandante 
dañ-o en .su patrimonio material y moral de co
merciante corr.ecto, o sea la cantidad de cua
renta mil pesos en que estima estos perjuicios 
equitativamente, o la que fijen ~as pruebas den
tro del juicio o al ·ejecutar la sentencia, pago 
que debe hacer dentro de los tres días siguientes 
a la ej.ecuto·ria del fallo, junto .con las costas del 
juicio si se opone. 

Trabada, así, la con,troversia, e.l Juzgado del 
conocimiento la desató ·en sentencia de 18 de 
marzo de 1941, n·egando todas las peticiones sin 
hacer condenación en costas. El delnandante 
apeló. 

La sentencia acusada. 

Concedido y tramitado legalmente el recurso 
de alzada, le ·puso término ·el Tri•bunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá por medio de 
sentencia fechada el 14 de octubre de 1942, con
firmatoria en todas sus partes de la sentencia 
absolutoria ape.lada. Funda su decisión el Tri
bunal en la con•sideración pdmordiaJ de que el 
contrato de transacción cel·ebrado entr·e el actor 
Chaya y •la sociedad aseguradora demandada es 
válido, porque en dic:ha convención no existen 
los vidos del consentimi·ento y demás causales 
de nulidad que aiega ·el demandan•toe. Agrega la 

sentencia acusada que sí hubo precio para la 
transaceión, porque consta en Ja escritura nú
mero 29, de 7 de enero ·d·e 19:31, que Chaya re.ci
bió la suma de ·cuatro mil doscientos pe•sos 
($ 4. 200. 00), a trueque de desistior de todas Jas 
accion·Ps derivadas del referido contrato de se
guro y del incendio, comprometiéndose a cance
lar la póliza respectiva. La circunstancia aJe,ga
da p-or ·el actor de que tal precio es ir.rito, a jui
cio del Tribunal no ·es causal de nu!i.dad de •la 
transacción, porque la lesión ·enorme es vicio 
que se predica úni.camente en los fenómenos de 
Ja compraventa, la pormuta y 'la rparHción. 

P·or las mismas consideraciones antes ·ex•pues
tas niega las dos peticiones referenl;es a indemni
zación de perjuicios, ya que si la transacción •e.s 
válida y no .adolt>ce rde vicios y no hubo por pa.r
te de la entidad a.seguradOJ"a demandada abuso 
en el ,ejercicio de su der·eoho, no pueden pros
perar por esa ci-rcunstancia las dos súplicas in
demnizatorias. 

El recurso. 

Inte.rpovc el recurso de .casación .el apoderado 
de la parte demandante y •lo funda .en las ·causa
les 11!-, 2<~ y 61!- del artículo 520 del Código Judi
cial. Son éstas las acusaciones formuladas con
tra la s·entencia d.pJ Tribunal: 

Primer car_go.-Violación del artículo 494 del 
Código Judicial porque el Tribunal no puede 
enmendar Ia providencia en la parte que no fue 
objeto del recur·SO, ni en lo favorable al apelan
•te. El fallo de primer.a in·stancia clar.amente de
claró que "•no se hace condenación ·en costas"; 
la parte demandada ex•presament·e .consintió di
cho fallo y la parte demandante apenas apeló de 
Io que le perjudicaba y en manera alogt;ma de lo 
que indnda;bl.emente J.e es favorable, como la 
absolución en costas. Infringió también el Tri
bunal el artículo 473 ibídem y está afectada !a 
sentencia de las :nulidades sustantivas r·esp.ecto 
del proceso mismo contemplada..,, en los artícu~ 
lo.s 448, y 4 73 del 'Código Judicial. 

Se_gundo cargo.-1,-In.fracción del artículo 25 
de la Ley 105 ·de 1927, norma que otorga al ase
gurado el derecho de rreclamar la totalidad de 
sus pérdidas al asegurador. 

2.-lnfracción di·recta ·de los a!rtículos 636, 
663, 674, 708 y 711 del Código de Comercio, y 13 
de la L·ey 27 de 1888, porque no apreció .e} asun
to jurídico ·someticlo a :su decisión, estando de
mostrado que los hechos materiaJ.e.s y psicológi
cos imponen una decisión de ·c-onformidad con 
dichas normas. Hace el re·currente una extensa 
exposición para concluir .que -el ,fallo acusado ha 
violado cada uno de los prece·ptos .citados, que 
reglamentan Jos div·ersos aspectos que ofrece el 
contrato de seguro, cuya inter.pretación y debido 
cumplimiento viene a ser la materia fundamen
tal de este litigio. 

3.-Violación del artículo 657 del ·Código de 
Comercio, que otorga al as·egu:rado ·el derecho 
para establecer el valor del seguro por ·todos los 
rhedios de prueba que admiten los ·Códigos ,ci
vH y Judicial; por este aspecto, también infringe 
los artículos 1766 del Código Civil y 91 de Ia Ley 
153 de 1857. 

4.-Infracción ·de los artículos 668, 673 y 697 
del Código Judicia,l, por cuanto los testigos exhi
bidos por la parte actma son hábiles conforme 
a dichas normas para declarar eomo ta•les y nin
guna tacha .se propuso ni demostró contra nin-



GACIETA JUDICIAL .137' 

gnno de ·ellos, sin ·que .pueda el juzgador declarar 
ele oficio sino las tacha·s comprobadas. 

5.-Violación de los arücnlos 4 a 8 de la Ley 
153 de 1887, 472 y 593 ·del Código Judictai, 
porque la tacha r.econocida a determinados tes
tigos por el Tribunal debió extenderla a la tran
sacción, d.ebido a la imposibilidad de que Chaya 
estuviera simultáneamente en diversas ciudades 
y lugares. 

6.-Violación de los artículos 20 de la Ley 
105 de 1927, 13 de la Ley 27 de 1888, 658 y 663 
del Códi·go de Comercio, y 1757 y 1604 del Có
digo CivH. 

Tercer cargo.-La s-entencia acusada incur.re 
en -errores de hecho en la apreciación de la de
manda y de las ·pruebas, infringe las normas sus
tantivas contenidas en los artículos 1740, 1741, 
1746, 2480 y 2485, en relación con el 69 del Có
digo Civil. También incurre en error de dere·cho 
en lo relacionado con ·el dolo, la fuerza, el abuso 
del derecho y .e] error 1planteado .en la de
manda. 

Cuarto cargo.-Estima el recurrente que se está 
en vresencia de nn a·buso del derecho po.r parrte 
de la Compañía aseguradora demandada y ·esti
ma por estos ·conceptos violados) en síntesis, los 
mismos preceptos citados en los .cargos ante-· 
riores. 

Estudio de los cargos. 

Considera esta Sala de •Casación: 
19 Es fundado· ·este primer cargo, que versa 

sobr.e la condenación que hizo .e] Tribunal al ac
tor en las costas del proceso en las dos instan
cias, habiendo debido limitarla en todo caso a la 
segunda -de que conocía, porque el .Juez de pri
mer grado al absolver al demandado no hizo con
denación .en costas, estimando que no había te
meridad en el eJercicio de las acciones incoadas. 
Esta decisión absolutoria ·en las costas .de la pri
mera instancia debía quedar firme y ejecutoria
da, dado que ·el único apelante fue .el actor Chaya 
y bien dice el artículo 494 del Cód.igo Judicial 
que la apelación se enti•end.e interpuesta sólo en 
lo desfavorable al apelante y, por tanto, .el sdpe
rior no 'puede enmendar la provid.encia en la 
pa.rte que no es objeto .d·el recurso. 

De nu!Jllera ·que el actor Chaya no pudo apelar 
al segundo grado sino en lo desfavmable y la 
absolución en las costas le era totalmente favo
rable. No podía el Tribunal hacer más gravosa 
la situación del apelante y al hacerlo, .como lo 
hizo, vio·ló el ·pr.ecepto legal antes cHado, que 
tiene carácter sustantivo. Se impone, por lo tan
to, la casación parcial del fallo acusado, con el 
exclusivo objeto de dejar sólo ·en pie ,]a condena
ción a las costas ·en la segunda instancia, res
pecto de lo cual .sí no pued·e hacer ninguna mo
dificación esta Sala de Casación, pues ha sido 

unánime su doctrina de que ·esle aSJJecto de las 
decisiones recurridas .en casación escapa a ·la re
visión y rectificación de está Superioridad. Las 
numerosas decisiones ·de esta Corte, que cita la 
·parte opositora, .se .refieren pr.ecisamente a: esta 
última cuestión de 'que la condenación en costas, 
que haga el fallo acusado no puede modificarse 
por la vía de este recurso. 

29-A-El actor y ·recurrente ataca la senten
cia del Tribunal porque estima, en primer lugar, 
que debió declarar la nulidad del contrato de 
transacción celebrado entre Chaya y la Compa
ñía de Seguros "Legal", nulidad originada a su 
juicio por violencia, falta de consentimiento, 
error ·en la confección de la pó1iza y precio 
írrito o falta de precio del r·erferido contrato. 
. éomo directa consecuencia de dicha nulidad 

r.eclama .el pago de la cantidad total señalada .en 
la póliza de seguro r·espectiva y la indemniza
ción de perjuicios por la demora en ·el pago de 
la suma asegurada y ,por el abuso en el ejercicio 
de sus derechos, en relación con el mismo asunto. 

No son fundados ·ninguno de los T·eparos que 
hace a la convención .transaccional celebrada 
entre las partes litigantes y obró ajusta:do a de
r.ec.ho el Tribunal al negar la petición de nuli
dad, por las razones que ·pas.an a expresarse: 

La transacción consta en la ·escritura número 
29 de 1931, que fue reconocida como prueba ,en 
la segunda instancia, por haberse producido en 
la forma consagrada en el artículo 630 del Có
digo Judicial, pr.ecepto al que la doctrina de esta 
Corte r·econoc·e estricta aplicación en esta c.lase 
de instrumentos públicos: De !'tunera que ·este 
a.specto procesal de la cuestión no merece r.eparo 
alguno digno de tomars.e en coJ1.sideración, para 
apr.eciar la valid·ez del contrato. 

Al tenor del artículo 2469 del Código Civil la 
transacción es un contrato en qu:~ la·s 'partes ter
minan extrajudicialmente un litigio pendi.ente o 
precav·en un litigio eventual. Es nula la transac
ción obtenida por títulos falsificados y en ge
neral por dolo o viol-encia (a.rtículo 2476 ibídem). 
También anuJ.a di·cho contrato e·l ·error acerca de 
la identidad del objeto· sobre que se qu.iere tr.an
sigir (aÍ'tículo 2480 ibídem) . 

Fuera d·e lo antes ex·puesto, las mismas causas 
que vician d cons.entimiento de los contratos en 
general o que ocasionan ·su nulidad producen 
igualmente 'esos mismo-s efectos en la transacción. 

No s-e ha comprobado a través del prooeso que 
la Compañía a.segur.ado·ra o un tercero hubiera 
ej.ercido directamente violencia fisica o moral 
sobre el- actor Chaya para obligarlo a celebrar la 
transacción. Alega ·el r·ecurrente como factores 
integrantes de esa pretendida violencia su igno
rancia del castellano, su enfermedad, el estado de 
miseria de él y de su familia y ·el haberle impe
dido servirse de intérpretes para celebrar la ne·, 
gociación :transaccional. 
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Pues bien, como dic·e el Tribunal, ninguna de 
esas circunstancias constitutivas de la fuerza y 
creadoras de la falta del consenti.mien to viene 
debidamente demostrada en los autos. No podía 
haher desconocimiento absoluto .del idioma cas
tellano en un comerciante que durante varios 
años ejerció su profesión en territorio colombia
no, ni menos ha evidenciado que se le impidiera 
contratar los servicios de un intér·prete. 

En cuanto a su enfermedad y estado de mise
ria, examinó el fallador de segundo grado las 
pruebas presentadas por el actor para su demos
tración, llegando a la conclusión d·e que no apa
r.ecían suficientemente comprobadas esas cir
cunstancias originarias de la pretendida falta de 
consentimiento. Considera esta Sala de Casa
ción {¡ne no hay ·er.ror alguno en esta aprecia: 
ción porque, como bien lo dice ·el s·entenciador 
de Bogotá, las r.ecetas médicas exhibida·s no son 
documentos privados que provengan del deman
dado, :la certificación del doCtor Moneada no está 
firmada por él ni ha reconocido ese documento 
en el juicio, y los tcs>timonio·s de Fernánd.ez y 
Angueira se contradicen entre sí, dado que uno 
de esos testigos sosHene que Chaya vivió cuando 
estaba ·en esa aflictiva .circunstancia en .e] Hotel 
Franklin, y el otro as.c~v·era que lo conoció en esos 
mismos días viviendo .en el Hotel Ansonia. ¿Có
mo pudo, pregunta el Tribunal, "·estar hospedado 
Ohaya simultáneamente en los Hoteles Franklin 
y Ansonia durante ·el mismo lapso, tanto más si 
estaba enfermo .e imposibilHado para caminar y 
para trasladarse de un sitio a otro?" 

El estado alegado de extrema necesidad, .como 
causal originaria de la violencia y falta de con
sentimiento, tampoco viene evidenciado plena
mente ·en el juicio, ·en forma de que el fallador 
hubiera incurrido en errores manifiestos de he
cho o error·es de derecho en la apreciación de 
las pruebas exhibidas. Dicen los testigos "que 
debido al incendio y demás ef.ecto.s del mismo 
siniestro, .el mencionado Chaya quedó .en la mi
seria y enfermo, ·en sit:uación moral y ·económica 
p.enosí.sima .... · .. " Pero como bien lo anota Ja 
sentencia acusada; tales declarantes aperias co
nocieron a Chaya poco antes de 1930 y d in
cendio ocurrió en .ese mismo año; amén de que 
hace lüncapié el fallador de segundo grado ·en 
que esos testimonios aparecen escuetos, sin .ex
plicaciones acerca de las circunstancias 1 de lu
gar, tiempo y modo y sin los ponnenor.es de los 
cuales se infiera la razón de su dicho, es decir, 
cómo tuvi·eron conocimiento de los hechos sobre 
los cuales atestiguan. 

De manera que no se equivocó el Tribunal al 
negarle pleno valor probatorio a esa prueba tes·· 
timonial y carece la Corte de facultad para mo
dificar esa valoración del fallador d·e instancia, 
por estar éste investido de atribución legal para 

calificarla según las reglas de la sana crítica y 
de nuestra tarifa legal de pruebas; sin que pueda 
rectificarse tal ·estimación sino en .caso de que •Se 
hubiera violado algún precepto kgal sustantivo 
a través d·e error.es manifi.estos d.e hecho o de de-. 
recho. Y está visto que no existen ·esos preten-
didos errores en :su justipreciación. · 

Se alega por ei recurrente y actor que hubo 
error y dolo en la c.eJ.ebración de :la transacción. 
Ninguna de esas dos circunstaneias se presen
taron como hechos fundamentales de la demanda 
y por ese motivo quedaron fuera del debate ju
dicial y de la dec.isión judicial que se pe.rsigue. 
Agréguese a lo ·dicho que ·el dolo no se presume, 
sin.o que requiere plena demostración y el actor 
no ha podido comprobar en qué pudo consistir 
la maquinación dolosa para obligarlo a celebrar 
la transacción. .En cuanto al pretep.dido error, 
estima la Corte que es inatacable la consideración 
que sohre tal ·extremo ·hace la sentencia acusada 
cuando dice que nada da margen para aceptar 
qpe ·el .error .invocado sea .sobre la identidad per
sonal de los contratantes, sobre la naturaleza del 
contrato de transacción o ·sobre la eficacia de la 
causa, únka·s .circunstancias ·en que .este vicio 
podría originar la nulidad del .pacto tran.saccio
na·l, que bien sabido es se celebra íntuitu personae 
y tiene como idiosincracia típica la de querer 
terminar un litigio ya iniciado o ev.itarlo en lo 
futuro. Tam noco obró ayuno ele causa desd.e 
luégo que percibió la sum'a de $ 4.200.00; y el 
contexto de la convención ·en que se transigía es 
tan claro y preciso en sus clánsu:as y en los mo
ti vos que la originaron, que no permite, como lo 
pr.etende el recurrente, que fuera otro el pacto 
que ·Se quiso ceJ.ebrar. Conviene advertir que el 
aotor Chaya no lu exhibido una sola prueba de 
que en realidad pad.eciera un error definitivo en 
cuanto al alcance o natural·eza del contrato cele
brado con la ·entidad 'demandada, de donde ·es 
pnciso concluir que tal e-rror, como vicio que 
afecta la transacción, no aparece en parte algu
na de los autos y no podía se.r reconocida por eU 
Tribunal. 

Se alega .igupJmente, la ·existenrcia de precio 
írrito como causal ·de nulidad de la transacción. 
Fuera de que ·se estipuló y pagó la cantidad de 
$ 4. 200.00 ·como elemento del pacto y el avalúo 
pericial señaló un v.alor de $ 4. 065.98 a las mer
cancías ·salvadas y de $ 1. 050.64 a las que se ha
llaron en perfecto estado, con viene ·hacer pr·es·en
te que en esta clase de cmlv·encio•nes, d·estinadas 
a pone-r fin a difer.encias y a pr.ecav·er contro
v·ersias judiciales. no existe pre.cio propiamente 
di·cho, en el tpcn.ico sentido de tal vocablo, porque 
no ·se trata de prestaciones conmutativas sino de 
ultimar o pr·e•venir un litigio, mediante concesio
nes r·ecíprocas de lo.s pactan tes. De manera que 
la suma fijada en d contrato sometido a ·este 
proceso y pagada a •Chaya no puede considerarse 
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como ·precio, ni menos concluirse que sea írrito 
o injusto. Menos podría conllev,ar la nuHdad d·el 
pacto. 

De todo lo ·expuesto deduce la Corte que el 
contrato ele transacción no adolece de vicio al
guno plenamente demostrado ·en .el proceso. Con 
el anMisis ant.erior vi·ene comprobado que .no 
hubo falta .de consentimiento originado por ·dolo, 
error, ignorancia de1 idioma, enfermedad grave, 
situación comprobada de .aguda miseria o pr.ecio 
ír.rito. Con vista· .de tales ant·ecedentes, fluye la 
conclusión de que la transacción d·ebe surtir la 
plenitud de •SUS efectos y poner fin a 1a contro
versia .surgida del incendio y d·el cumplimiento 
que debía darse a .Ja póliza ·de seguro .contra di
cho accidente, tomada por .el actor y a cargo de 
la empresa demandada. No .se ha violado nin
guno de los preceptos legales citados y d·ehen 
rechazarse todos los cargos que hacen relación 
a dicha conv·enciún. 

B.-Ahora bien, si lo sometido a la d·ecisión 
judi.cial fue la validez o nulidad del contrato de 
transacción, como acción y p.etíción primaria y 
fundame.ntal; si queda en pie Ia conclus·ión dél 
Tribunal de que 'di,cha convención no .adolece de 
vicios y debe surtir la plenitud d.e sus efectos 
jurídicos, ·es lógko dedudr que no tenía el sen
tenciador de grado por qué aplicar el caso con
trovertido las disposiciones legales qu·e regulan 
el contrato de segur·o, como lo pretenden el actor 
y sus voceros, .porqtH! se trata de estudiar en pri
mer término la transacción y nó ·la convención 
de seguro y sus posibles alcall'oes. De manera 
que aceptado en su integridad el pacto tra.nsac
cional, sobraba y .carecía ·de objeto <¡ue el Tribu
nal se detuviera a d.eci dir sobre las condiciones 
de la póliza, sobre el alcance de sus estipula-cio
nes y la obli-gación en que pudi·era .estar la Com
pañía demandada de pagar el total de la· suma 
asegurada o sólo aquella que se determinara pe
ricialmente .como valor efectivo de las mercade
rías percUdas. Quedando en pie la transacción 
y pagada la suma estipulada en ésta, desaparece 
todo vínculo contractual entre actor y denuncia
do por consecuencia del seguro. 

Esto mismo fue lo estipulado .en la escritura 
número 29 de 1931 cuando las partes di.i-eron en 

ese instrumento que "transigían las susodichas 
diferencias y cuaJ.c.squiera otras, por la suma de· 
:¡; 4. 200.00 que Chaya recibía de la Compañía 
aseguradora, a quien declaró a paz y salvo ¡¡ li
bre de toda responsabilidad legal con {llnda
mento en el contrato de seguro que se contiene 
en la expresada póliza". (Subraya la Corte). 

'Consecuencia de J.o que acaba de exponerse 
viene a ser eme hizo hieR el Tribunal en abste
n·erse de decidir sobre la viabilidad d·e las accio
nes de perjuicios incoada, puesto que si la tran
sacción .era válida no pudo haber perjuicios ni 
por la demora en el pago ele las mercancías ase
guradas, ni pudo haber abuso en ·el ejercicio de 
sus derechos, por parte de la empresa demanda
da. Amén de que ·el actor rénunció de manera 
explícita al· ejercicio de di·cha acción al deda
rar a la Com.pañía "a paz y salvo y libre de toda 
res·ponsalJilidad legal", como acaba rle vers·e en 
la transcripción anterior. 

No ·se han violado los numerosos prec-eptos 
leg,aJ.es que regulan el contrato de seguro. Se re
-chaza ·el ·cargo. 

Fallo. 

En mérito de las consideraciones que antece
den la Corte Supr·ema de Justicia -Sala de Ca
sación Civil- administrando justi.cia eri nombre 
de la <I~epública ·de Colombi,a y por autoridad 
de la J.ey, Casa parcialmente la sentencia pro
nunciada en este· ·proce·so por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá el día 14 
de octubr·e de 1942, con el único y exclus1vo fin 
de suprimir, como se suprime, la condenación a 
las costas rie .Ja primera instaneia, que contiene 
el fallo eme se acaba de revisar, el que queda 
vigente eÍ1 lo demás. 

Sin costas en este recurso. 

Notifíquese, publíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase al Toibunal de 
origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel An::ola, 
Jsaías Cepeda, Li.borio Escallón, Ricardo Hines
/rosa Daza, Hernán Salamanca-Pedro León Rin
cón, S.ecr·etado. 



Acción de n1Ldidad de una hipoteca y de reivindicación. 
Certificado del registrador. 

Ya ha dicho la Corte que si bien el artículo 
2669 del Código Civil previene que la nota de 
registro se ponga al pie del título, de ahí no 
se sigue que, caso de omitirse por cualq.uier 
causa, esta formalidad, esté vedado obtener 
en otra ocasión y por otro camino el certi
ficado del Registrador. Como. acto de tra
dición lo esencial es el registro, y como 
prueba el testimonio oficial y escrito del Re
gistrador. 

Rechazada judicialmente la declaración de 
nulidad de la hipoteca en un juicio especial 
de venta y realizado el remate con los re
quisitos legales, subsiste con toda su fuerza 
esa situación legal y conserva todo su valor 
legal el contrato de compraventa realizado 
en el remate. lEn consecuencia, si en un jui

'cio posterior se pide la acción de nulidad de 
la hipoteca y la reiv.indicación, es necesario 

- pedir expresamente y obtener la revisión de 
la sentencia de excepciones y de pregón y re
mate y la aprobatoria de este último, dicta
das en el juicio especial hipotecario, para 
poder obtener en este proceso la nulidad del 
remate y la restitución del inmueble. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil~Bogotá, septiembre veintidós de mil no
vecientos cllarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Fulgencio Lequeri,ca 
Vélez). · 

Antecedentes. 
19 Tadeo Sánchez y su 'cónyuge, Ana de Jesús 

Serrano de Sánchez, celebraron en Sardinata ·el 
5 de mayo de 1930 un contrato .de mutuo con el 
señor Natalio Dominguez, por la cantidad de 
mil ochocientos pesos ($ 1. 800. 00) que de éste 
recibieron; y en garantía del pago de esa can
tidad constituyeron hipoteca de una finca, ubi
cada en el área de la población ·de Sardinata y 
determinada como apar.ece ·en la es'critura nú
mero 59, de 5 de mayo de 1930, otorgada en la 
Notaria de Sardinata; 

29 La finca raíz hipotecada fue adquirida a 
título gratuito por la ·señora Serrano de Sánchez, 
en virtud de adjudi.cación que de ella ,ge le hizo 
en el juicio de sucesión de su padre legítimo 
Antonio María Sen·ano, proto.colizado el 24 de 
abri.l de 1936, de dicha No;taría; adjudicación 

que se le hizo durante la vigencia de la socie
dad conyugal Sánchez-Serrano, y al gravarla los 
dos cónyuges a favor de Domínguez no se obtu
vo la autorización judicial con ·conocimiento de 
causa: 

39 Natalio Domínguez C·edió este crédito hipo
tecario al señm~ Roque José Barjuch, 'conforme 
a la escritura número 30 de 21 de marzo de 1931, 
Notaría de Sar·dinata; éste, a su 1turno, lo cedió 
a la .señora Hersilia de González, actual deman
dada, según escritura número 145 d·c 14 de marzo 
de 1935¡ . 

49 La cesionaria Her.silia de González instuaró, 
ante .el Juzgado 19 Civil del Circuito de Cúcuta, 
juicio hipotecario contra Tadeo Sánc:hez y su 
cónyuge, y, por remat.e efectuado en tal juicio 
el 31 de julio de 1939, aprobado el 14 de agosto 
siguiente, se le adjudicó la finca hipotecada, ·en 
pago del 'crédito cedido; 

59 La señora Serrano de Sánchez falleció el 
10 de marzo de 1933, .según consta .en la partida 
eclesiástka de d·efunción .que expidió la Parro
quia de San Antonio de Gúcuta, que obra en 
autos. 

El proceso. 
El 17 de septiembre de 1940 Tadeo Sánchez, en 

su propio nombre y como repr.esentante l·egal 
de su hija .Jegítima menor Carmen Ramona Sán
ohez, suplicando a favor ·de la sucesión d.e A-na 
de Jesús Serrano de Sánchez, presentó demanda 
civil ordinaria ante ·el Juzgado l 9 Civil .del Cir

cuito de Cúcuta contra la señora Hensüia de Gon-
zález, impetrando estas declaraciones: 

a) La .nulidad de Ia hipote,ca constituida en 
la escritura número 59 de 19E;O, por· faltar el 
requisito de la licencia jqdidal; 

b) Que se d·edare, como cons·ecuencia de ¡a 
acción reivindi·catoria que propone, que la finca 
raíz a que se .refi.er·e e·l acta de r.emate de 31 de 
julio de 1939 pertenece en dominio y propiedad 
a la sucesión ·de Ana de J.esús Se.r·rano de Sán
chez; 

e) Se declare que la .demandada está en la 
obligación de restituir :llicho inmueble a la men
cionada sucesión; 

d) Se declare que la d.emandada debe pagar 
los frutos naturales y civiles de la citada finca 
a partir de la noti.fi.cación d·e la d,emand·a, lo 
mismo queJas costas del jui-cio; 
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e) Se ordene la canceJadón d·etl regi,stro de la 
adjudicación que de dicho inmue'ble se hizo en 
el remate ceJ.ebrado en el juicio especial hipote
cario; y, 

f) Se ordene la canc.elación de los r.egistros 
de la escritura hipotecaria número 59, 

Finalizó la rprimera instancia por sentencia 
fechada el 21 de mayo de 1941, ·en la cual se 
absolvió a la demandada en virtud de consid.e
rarse d·ebidamente .comprobadas las excepciones 
de cosa juzgada, prescripción por parte d.e Ta
deo .Sánchez y la .de petición de modo .inde
bido. 

La sentencia. acusada. 

Por virtud de apelación de la parte adora su
bieron los 'autos al Tribunal Superior ·del Dis
trito .Judicial de Pamplona,· ·entidad que finalizó 
la segunda instancia ·en sentencia fechada .el 21 
de abril de 1942, que revo•ca en todas sus partes 
la sentencia apelada y en su lugar hizo e!>ta.s de
claraciones: 

19 Que ·es nula y se rescinde la hipoteca cons
tituida en favor de Natalio Domínguez doe que 
trata la escritura número 59 de 1930; 

29 Que el referido inmueble pert.enece a la 
sucesión de Ana de Jesús Serrano de Sánchez 
y en consecuencia la demandada debe restituirlo 
a la r·eferida mortuoria, con sus frutos natura
les y civi·les percibidos desde la contestació.n de 
la demanda; 

:w Ordena la cancelación· del r.egistro del gra
vamen lüpotecario y la cancelación del r·e.gistro 
de la adjudicación hecha a la demandada .en .el 
remate del inmueble que •es materia d·e ·este liti
gio, en ·el juido especial hipotecario seguido por 
la deman'd·ada contra Tad•eo Sánchez, su menor 
hija y la sucesión de Ana de .Jesús Serrano d.e 
Sánchez. Sin 'COstas en •ninguna de la•s dos ins
tancias. 

Encuentra el Tribunal que ninguna de las ex
cepciones propuestas y reconocida·s por ·el Juez 
de primer grado tiene fundamento jurídi.co su
fic'ientc para enervar las acciones intentadas, 
de modo tal que la absolución de 1a demandada 
no se justifica po·r este concep·to. 

A .su d·ecir, no se ha ·Comprobado la ·ex.cepción 
de cosa juzgada porque ·conforme al artículo 383 
d·el Código .ludida! ·lo relativo a ·la nulidad de 
la hipoteca es una cuestión que cabe discutir 
de nuevo en juicio ordinario, toda v•ez que el ar
tículo 1030 ibídem consagra el princi'pio de que 
las s·entencias de excepciones y ·de pregón y !l'·e
mate no fundan Ia excepción de cosa juzgada y 
pueden revi·sarse por la vía ordinaria, precepto 
éste también aplicable al jui·cio especial hipote
cario conforme al articulo 1197 del Código Ju
didal. 

No aparece fundada la excepción de prescrip- · 
ción -sigue el Tribunal- porque nada importa 

que la presc·ripción se haya ·cumplido r.especto 
de Tad·eo Sánchez, dado que éste impetra la nu
lidad no en su carácte.r personal únicamente sino 
también •como r.epr.esentante de su menor hija 
·Carmen Ramona y a favor de la sueesión de su 
difunta mujer; y' respecto de su hija n.o h!a 
v·encido aún ·el cuat·renio .pr•escriptivo, por tra
tarse de una menor y e.star suspendida la pres
cripción. 

Tampo·co considera comprobada la excepción 
de petición de modo ind·ebido, porque no era 
necesario pedir primero la anulación d·e la sen
tencia de 1pregón y remate, dado que •esa provi
dencia es consecuencia d·el juicio especial hipo
tecario, que rtu·vo como base la hipoteca; d·e 
suerte que era .sufidente rpedir la nulidad de 

·ésta, para que en' caso de d·eclararse quedara in
validado lógicamente todo cuanto sea ef.ecto o 
eonsecuencia necesaria ·de di eh a hipote.ca. 

Al entrar •el Tribunal a estudiar los fundamen
tos de las dos acciones instauradas, sobr·e nuli
dad de la •hipoteca y eonsiguiente reivindica
ción y restitución del inmueble rematado, con
sidera que deben ambas :prosperar. La primera 
porque en el caso de autos hay ·plena comproba
ción de ·que el inmueble hipotecado, por una par
te, pertenecía en exclusivo dominio a la difunta 
señora Serrano de Sánchez, quien lo adquirió 
por her.encia -de su padr•e; y por otra, no hay 
constancia de {fUe para constituir di·cho grava
men real .se hubiera solicitado y obtenido pre
viamente la licencia judicial, con conocimiento 
rle causa, que exige ·el artículo 1810 del Código 
Civil. 

Agrega ·el sentenciador ·de Pamplona que la 
acción ·reivindicatoria debe prosper.ar .como con
secuencia lógica, obvia y natural de la nulidad 
de la hipoteca, ;porque así lo ·establece el articulo 
1746 del ·Código Civil, según el cual la nulidad 
pronunciada en sentencia que. tiene fuerza ·de 
cosa juzg·ada, da a las partes der.echo para ser 
restituidas al mismo estado ·en que s·e hallarían 
si no hubiera existido el acto o contrato nulo. 
Y más aún: ni cuando la muj.er casada tuviera 
.Ja administración .extraordinaria de la sociedad 
conyugal ·podía hipotecar sus bienes propios ·sin 
previa lic·encia judicia~, mucho menos podía ha
cerlo en circunstancias normaies en ,que la ad
ministra'Ción de .la .sodedad, .según el régimen 
anterior del ·Código 1Civil, correspondí-a al mari
do exclusivamente (artículo 1815 del Código 
Civil) . ' 

El recurso. 
Se alza en casación el apoderado de la parte 

demandada y acusa la sentencia del Tribunal 
·por el primer motivo d·e ~os estatuidos en el ar
tículo 520 d·el 'Código Judicial. Se pasan a es
tudiar en su debido orden los r•eparos que sir
ven de fundamento a este ·recur.so: 
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Primer cw·uo.-Error de derecho y violación 
por infracción directa de los artículos 2652, 
2()70, 2673 del Código Civil y 630 del Código Ju
dicial. 

Dice -el r·ecurrente que las escrituras públi.cas 
deben r-egistrarse, conforme al artículo 2652 del 
Código Civil. En armonía con este precepto, 
consagra el artículo 630 del Código .Tudi.cial que 
la escritura, para ser estimada como prueba, de'be 
pr.esenta!'se en copia autorizada debidamente re
gistrada. La copia .cJ e· la escritura constitutiva 
ele la hipoteoa, que obra en autos, no apare•c·e 
registrada y car·e~e de !.a debida constancia de la 
inscr,ipción, luego se incurrió ·en error de der·e
cho al ·estimar como plena prueba del contrato 
lüpotecario la ·Copia de la escritura número 59 
de 1930. 

Considera la Sakt: 
Es evidente que .la copia escrituraría mencio

nada no ostenta la respectiYa diligencia donde 
conste su inscripción ·en la Oficina de Registro, 
pero la parte adora trajo a los ·autos en su opor
tunidad el certificado exp·edido por el Registra
dor del Circuito respectivo donde .se deja clara 
constancia de que la ·escritura hipotecaria nú
mero 59 fue inscrita en aquella oficina bajo la 
partida núme.ro 10 d·el .Libro 29 y en el de hipo
tecas. Y esta Corte, ·en su sentencia de casación 
ele 31 de marzo de 1919 nrevió va este ca.so cuan
do di.io: "Si bien el arti;culo 26.69 del Código Ci
d! previene que la nota ·de registro se ponga ·al 
pie riel título, de ah:i no se sigue que ,caso de 
omitirse po.r cuaJ.qui•er cansa esta fol'malidad, 
esté vedado obtener en otra ocasión y por otro 
camino el certificado del Registrador. Como 
acto de tradición lo esencial es . el regístro, y 
como prueba .e] testimonio üficial y escrito del 
H.egistrador". (.f. de la 1C. Tomo IIT número 
3348). 

Lo dicho es sufióente :para desestimar por 
infnn dado ·este cargo. 

Segundo cargo.~Error de hecho y ·de ·derecho, 
con violación por interpreta-ción errónea de ·los 
artí-culos 205 y 737 C:el Código .Judicial; por in
fracción directa de los artículos 142, 143, 148 y 
4í1 d·e la misma obra; por infracción directa ·de 
los textos ·473 del Código Judicial y 2676 del Có
digo Civil y por infracción directa de las nor
mas 1625, 1626, 2457 y 2676 de la misma Codi
ficación. 

Argumenta el rccuJTente qu.e incurr·e el Tribu
nal en error de derecho al estimar en su fal•lo 
que basta con pedir la nulidad de ,]a hipoteca 
para que si ésta es declarada, quede invalidado 
también lógicamente todo cuanto es e.fedo o con
secuen·cia necesaria de esa hipotec•a, sin tener •en 
cuenta que dicha hipoteca se extinguió ya antes 
y se ordenó su cancelación por la sentencia d·e 
adjudicación del remate ·en el juicio especial hi-

potecario; y .no se ha pedido la rev1.s10n de di
cha sentenci•a de adjudicación, ni la de pregón 
y remate ·pronunciadas en aquel proc.eso. 

Considera la Sala de Casación: 
El error d·e derecho que el re.currente imputa 

al sent-enciador -de segundo grado está contenido 
en .estos razonamientos del fallo acusado: "Por 
otra p·arte, no era necesario 'Pedir primero la 
anulación de la sentencia de pregón y remate 
porque ella es consecuencia del juicio hipoteca
rio, que tuvo por base la hipotel)a, de suerte que 
basta con pedir la nulidad de ésta para que, si 
se ,declara, quede inv,alidwdo también lógicamen
te todo cuanto· .sea ef·ecto o consecuencia ne.cesa-
ria de la hipotec·a. ' 

La declaración de nulidad de la hipote·ca que 
se demanda en ·este juicio tiene precisament,c por 
objeto que se declare que no tiene valor alguno 
J.a adjudicación del inmueble gravado, que ¡se 
hizo a .]a demandada en -el remate efectuado en 
el juicio hipotecariü instaurado por ella". 

Estima la Sala de Casación que no es jurídi·ca 
la anterior conclusión sust·entad.a por el fallo acu
sado, porque si en verdad este pro.ce.so viene ori
ginado en la revisión ·por una via más amplia 
de la mi•sma cuestión ya discutida en el juicio 
especial ·hipotecaría o sea la nulidad de la hipo
te-oa, pür tratarse de un bi·en propio de la mujer 
casada que se gravó sin preví a licencia judicial 
con conocimiento de oausa, era también de rigor 
suplicar expresamente a la justicia, para obtener 
la nulidad del remate y la consiguiente restitu
ción del inmueble, la revi·sión de las sentencias 
de ex·cepciones y de pregón y remate y la apro
batoria ele este último, proferí das ambas en el 
juicio especial ·de venta. 

Al efecto, una vez que se instauró la acción 
hipotecari·a ,para obtener en esa forma la debida 
solución del crédito mutuario que respaldaha, se 
moYió la función coactiva del Organo .Judicial y 
en ejercicio de tal imperio se pronunciaron las 
decisiones antes anotadas. En virtud ·de la sen
tencia de ex·cepciones y de pr·egón y remate se 
des·estimó la ·pretensión d·e los actores tendiente 
a que se decJ.arara la nulidad -de la hipoteca, 
conservando ·entonces ésta, po1· efecto d·e tal de
cisión judicial, toda su fuerza vinculante ·con 1el 
crédito al cual garantizaba. La orden de pr.e.gón 
y remate, dictada en esa proviflenci.a como con
secuencia del rechazo de la ex,ce;pción de nuli
dad. dispuso la venta ·del bien gravado en almo
neda pública. Y el r.ematc ef.ectuado como ,efedo 
de tal or-den, se realizó con el cumplimiell'to de 
todos los requisitos legales, tanto de forma como 
de fondo, sin que se haya alegado contr.a •ese acto 
prooesal y contra el contrato rt.e compraventa que 
él entraña tacha alguna fundada que obligue a 
declararlo nulo. 

Corolario lógico y jurídico de ~o dicho viene 
a ser éste: re·chazada judicialmente Ja declara-
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ción de nul.idad de la hipot·e•c.a en el juicio esve
cial de v.enta y realizado el remate con los re
quisitos legales, subsiste con toda su fuerza esa 
situación legal y conserva todo ·su valor el con
trato .c[.e compraventa realizado en el rem'ate. La 
súplica única que se hace en .este proceso para 
que se d·eclare nula la hirpoteca nQ puede tener 
operancia proc·esal suficiente, ·por sí so.Ja y sin 
una petición expresa, •para que se decrete a su 
vez la nulidad del remate y la restitq'Ción del 
bien rematado a la suc.esión adora, como simpl·e 
efecto o .consecuencia natural y directa de •la 
deolara.ción de .nulidad impdrad.a. 

De lo .expuesto fluye la conclusión de que era 
necesario p·edir .expr·esamenbc y obtenerlo la ·r·e
Yisión de la sent•encia de excerpciones y de ·pre
gón y rmnat.e y la aprobatoria de ·este último, dic
tadas en el juicio e.s·pe'Cial hipote!:'ario, para po
der ·obtener en .este proceso la nulidad del rema
te y la r.estitución del inmueble. Y esto ·es asi 
•porque, se repite, la subasta judicial efectuada 
es perfecta hasta ahora ·Y conserva toda su fuerza 
de acto judicial y de contrato, ·en virtud de ha
berse r·ec!hazado antes la excepción de nulidad 
d·el cont.rato accesorio hipotec.ario. Bl crédito 
nacido del mutuo, que consta en .Ja .escritura núc 
mero 59, estuvo bien .solucionado con el producto 
del remate y este modo de .extinguir obligaciones 
personales conserva toda su validez jurídica. De 
man·era que para de~truír esta situación creada 
legalmente por ministerio ·de la justicia era de 
rigor obten·er, ante todo, la declaratoria de nuli
dad de la h~poteca; y rluégo pedir expr.esamente 
y obtener la r·evisión de los f.allos pr.oferidos en 
el juicio especial de venta para, como .consecuen
ci.a, obtener ex•pr.esamente la declaración de nu
lirbd del remate y la restitución del bien. Es 
e.sta la interpretación que debe darse al .arHculo 
473 riel Código .Tucliciarl, en ·cuya virtud la sen
tencia firme dada en materia contenciosa ti·ene 
la fuerza de cosa juzgada, sin perjuicio del re
cur.so de •r·evisión y de que ·pueda ventilarse ,en 
juicio ordinario un asunto que h~ sido faJl,ado 
en juicio esp.ecial, ·cuando así .Jo disponga la ley. 

Puede agr.egarse a Jo antes ex·puesto que el 
articulo 1030 d·el Código Judicial estatuye que 
la sentencia de excepciones y d.e pregón y r·ema
te no funda la. excepción de cosa juzgada y pue
de r·evisa·rse por lra vía ordinaria. Con lo que 
viene .consagrado por nuestra 1ey positiva que 
para que ta!,es decisiones, prommciadaos en jui
cios •especi.arles de venta, pierdan su fuerza coac
tiva es de rigor .soJi.citar y obten·er ·expresamente 
su revisión, para dejar1as sin efecto. 

De lo ·expuesto concluye la Sala que es funda
do este cargo y debe ·prü'sp.e.rar, rporque la parte 
actor a debió '·suplicar ·exp.Jícitamente tanto la re- . 
visión de e·sos fallos proferidos en el espe.cial 
como la nulidad del remate. Al no hacerlo . así 
ha vio.lildo los artículos 473 y 1030 del Código 

Judicial que Henen carácter sustantivo. Tal omi
siOn acarrea como .consecuencia que no puede 
decretarse en este proceso ni la r.eivindicación 
del inmueble, ni .su .consiguiente restitución, ni 
la cancelación de ·los registros ·d·el r·emate, porque 
.si tal acto •conserv.a toda su validez no es posible 
hacer desa•parecer sus .efectos jurídicos. Se hac·e 
necesario casar parcialmente ia sentencia acu
sada, para· ·el ·efecto d·e suprimir del fallo que se 
.revisa y reforma .Jas declaraciones contenidas en 
los puntos 29, ,39 y 49 de su parte resolutiva. 
P·ero ·esta ·d()cisión no agota ·el ejercido de las 
acciones judiciales que la p'arte a'ctora pretenda 
tener para obtener posteriormente tales declara
ciones en forma legal. 

Fallo. 
Por Jo .e;.Qpuesto, la Corte Supr•ema de Justicia, 

Sala de Casación ·Civil, administrando justicia 
en .nombr.e de la República ·de Colombia 'Y por 
autoridad de Ja ley, casa parcialmente la sen
tencia pronunci·ada en ·este pro·ceso por ·el Tri
bun.al Superior del Distrito Judicial de Pamplo
na ·el día 21 de abril de 1942 y r.eformando la de 
primer grado; de 21 de mayo de 1941, falla este 
pleito así: 

19 D.eclarar, como declara, que es nilla y por 
lo tanto· se rescinde rla 1üpot.eca comstituítda a 
favor ·de Natalio Domínguez por Tadeo Sánchez 
y Ana de J,esús Serran·o de Sánchez, de que da 
cuenta la escritura pública número 59, de 5 d·e 
n1ayo de 1930, otorgada en la Notaría de Sardi
nata, que ver.sa sobre ·el siguiente inwuehle: "Una 
casa ele habitación y• d·e com.ercio, construida de 
tapia apisonada, madera y teja, con su corres
pondiente solar anexo, ubicada en el área de la 
pobJ.ación' de Sar·dinata, ·en la calle de La Victo
ria, .alinderada así: .por ·el Sur, ·oaH.c de •por me
dio, con 1 casa del señor Juan Pedraza y sitio de 
la mi•sma sucesión; por. el Occidente, con casa 
de la sucesión de Antonio María Serrano; •por el 
Oriente, con casa de Al;el Ramír.ez; y por el Nor
te, con solar de José del Carmen Yáñez, hoy d-el 
mismo Ramirez"; 

29 No es el caso ·de disponer la cancelación del 
reg¡.stro de tal gravamen hipotecario, por ha
berse ya r·ealizado dicha canoel·ación ·en virtud 
de la orden dada en la providencia que arprobó 
el remate de la mencionada finca raíz; 

39 No es el caso de hacer la·s •demá·s decl·ara
ciones solicitadas en el libelo de d·emanda, por 
las razones expuestas en ·este faJio. 

Sin costas ·en este r.ecurso. 
Cópiese, notifíqllese, publíques·e, insérte1¡e ·en 

la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal d.e 
origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel .4.nzola, 
lsaías Cepeda, Liborio E.~callón, Ricardo Hines
tro Daza, Hernán Salamanca_:.Pedro León Rin
cón, Secr·etado. 



RJEIVINDICACION 

Ya había dicho la Corte. en sentencia del 
26 de febrero de 1936 que "el carácter de 
dueño exigido por el artículo 946 del Código 
Civil, y la noción de 'propiedad', prescrita 
po1· el 950 de la misma obra, son ·figuras esen
cialmente relativas. Aunque el dominio es 
un derecho sin respecto a determinada per
sona, suficiente para que su titular goce y 
disponga de la cosa mientras no atente con
tra la ley o contra derecho ajeno, la existen
cia del que compete al reivindicador, origen 
de la acción real de dominio, no se refiere 
sino al poseedor y se prueba sólo frente a 
éste. La declar;lción de propiedad, que en 
juicio reivindicatorio precede a la de entrega, 
no da ni reconoce a.l reivindicante un do
minio absoluto o 'erga omnes'. Apenas res
pectivo, es decir, frente al poseedor. Y la 
sentencia de absolución profel"ida en juicio 
de esta clase no constituye título de propie
dad para el demandado absuelto". También 
había dicho en sentencia de fecha 23 de oc
tubre de 1939, lo siguiente: "El demandado 
en juicio de re·ivindicación no puede defen
derse eficazmente sino demostrando sus pro
pias pretensiones de dominio, pero no ale
gando que la propiedad de la cosa reivindi
cada no es del actor sino de un tercero, ale
gación con que destruye la presunción de do
minio nacida de la posesión. Además, con 
ese tercero no reza el fallo que se profiera, 
que sólo y siempre tendrá fuerza relativa
mente al demandado y no efectos con respec
to a todos". La. Corte reitera esas doctrinas. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, veintidós de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y _tres. 

(:VIagistrado ponente, doctor Isaías Cepeda) . 

Son antecedentes de este negocio: 
Sergio F. Córdoba otorgó testamento -cerrado 

en 1916, ·el cual fue protocolizado ·por escritura 
número 289, del 19 de .agosto de 1918, de la No-
taría primera de Pasto. · 

Según la cláusula vigésima-segunda, el te.stador 
dispuso la fundación de una casa .d.e ejercicios, 
dirigida y administr·ada por Jos Padres Jesuitas, 
sometida al control y vigilancia d·el señor Obispo 
d·e Pasto, y para la construcción d·e dicha casa 

asignó, como propiedad de la fund•ación que 
pretendió establecer, la hacienda denominada 
Santa Ana, situada en el Cor•regimiemto .de Ma
tituy, .en jur.isdicción dd Munici1üo de La Flori
da. El punto décimo de ·la citada cláusula dic-e: 
"X.-Si pasados diez años después de mi muerte 
no funcionare la casa de ejercicios, ni se .cum
plieren mis disposiciones respecto d.e ella, la 
misma casa y todo lo que ·1e asigno p·ertene·cerá 
a mi heredera". 

La cláusula vigésima-sexta del indi·cado testa
mento dispuso: 

"Vigésima-sexta.' Deducidos los legados que 
dejo en e.ste testamento, ·el r·emanente de mis bie
nes pertenecerá .a l·a casa de .ejercicios, ·con ·la 
deducción de mil pesos ($ 1. 000) que d·e ·este 
mi·smo r.emanente dejo a mi her.ed.era H.omelia 
Córdoba de Apráez". 

Y la cláusula vigésima-novena ·es del sigui.ente 
tenor: 

"Vigésima-novena. Si ocurriere el .caso pre
visto .en el punto X .de la cláusula veintidós (22), 
la casa de ejercicios y todo Jo que le asigno per
tenecerá así: a mi heredera Homelia Córdoba de 
Apráez, la tercera p•arte, y las otras dos terceras 
olas dejo ·para J.a •e.ducación de mis sobrinos .legíti
mos, hijos de mis hermanos y hermanas legí
timas". 

Con fundamento, en las cláusulas que han que
dado transcritas, los sobrinos ,legítimos del tes
tador Córdoba, llalillados Juan Clímaco, Amelia, 
Carmen H., H.afael, Alfonso Córdoba y .J a el C. 
v. de Ordóñez siguieron un litigio anterior al 
actual, dirigido ·contra ·el señor Obispo de la Dió
cesis de Pasto y .contra el Padre .Sup·erior d·e los 
J esuítas en Colombia, que fue fallado por el 
Juez 39 .civil de~ Circuito de P·asto el 24 de octu
bre de 1929; por el Tribunal Superior de dicha 
ciudad, e.l 31 de octubre de 1931, y por la Corte, 
en casa1ción, no infirmando .Ja sentencia del Tri
bunal, e.l 25 de febrero de 193:!. 

La parte r.esolutiva ·de Ia sentencia del .Juzga
do dice: 

"P.or lo exvue,sto ·el Juzgado, administrando jus
ticia en nombre de la República, y 1JOr autoridad 
de la ley, declara: 

"19 No probadas las .excepciones propuestas 
·de transacción, carencia de derecho y petición 
indebida. 
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"2<:1 Que han caducado y no tienen efecto al
-~uno las asignaciones testamentarias contenidas 
en las cláusulas veintídós y veintiséi,s del testa
mento oerrado otorgado •por el seilor Sergio F. 
Córdoba el diez v nueve de febrero d·e mil nove
cientos .diez y se.is, ,adicionado el veinte del mis
mo mes y afio y proto-colizado en la Notaría H 
d·e este Circuito bajo la escritura número 289, ·de 
1<:1 de ,agosto de 1918. 

"3<:1 Que la comunidad de la cual forman parte 
los sobrinos legítimos ·del sefíor Sergio F. Cór
doba, en el todo, y ·en la parte propor·cional co
rrespondiente los demandantes Juan Clímaco 
Córdoba, Amelia Córdoba Z., Carmen H. Córdo
ba, J,ael e. V. de Ordóíiez, Rafael 'Cór·doba z. y 
A,Jfonso Córdoba, son llamados a r.ecoger los bie
nes ·en que consisten Ja.s asignaciones he·chas por 
medio de las cláusulas veintidós y veintiséis del 
mencionado testamento •del señor Sergio F. Cór
doba. 

"4<:1 Sin lugar a ordenar .en este j'ukio 'la en-
tr.cga de los referidos bienes. 

"Costas comune.s". 
La sentencia del Tribunal dispuso: 
"Refórmase la sentencia apelada así: 
"A). F.m el punto primero, para ·d.ecLarar pro

bada en parte la excepción ·de petición inde
bida. 

"B). En el "PUnto tercero, p.ara ·declarar que 
los aHí nombrad·os son llamados a T•ecoger sólo 
hasta las dos terceras partes de los ·bienes a que 
se r.efiere este punto. 

"Y se confirma en todo lo demás". 
Apoyados en las ref·eridas s·entencias, los se

Jiores Córdobas antes nombrarlos, . .sobrinos del 
testarlor, iniciaron, por medio de a1poder.ado, ante 
el Juez 2<:1 ·Civil del Circuito de Pasto; jui·cio or
dinario de ·reivindicación de !.as dos t·ercera.s par
tes de la citada hacienda ·d·e Santa Ana, ·contra 
los actuales poseedores, Hamón S. Apráez y Ho
melia Córdoba de A·práez, y pidieron que se de
clarara que los .actore·s ·son dueiíos d.e las dos 
terceras .partes de la indicada hacienda y que 
los demandados están obligados a r·estituírse1as, 

, tnes días después de ejecutori,ada la s.entencia, 
con los frutos naturales y civiles, no solamente 
los .percibidos •sino .Jos que los demandantes hu
bi·eran podido p·ercibir con mediana inteligenda 
y adividad, .si las hubieren tenido en su poder, 
frutos apr.eciados desde ·el 2 ·de enerü de 1923, o, 
subshliari.amente, desde la f·echa d·e ],a notifica
ción de Ja· ctemanda; que, oonsecuencialmente, 
·se orclene a los demandados entr.egar a los acto
res ·dichas dos ter{:eras partes, y ·que se les con
dene en co~tas .. 

Admitida lta demanda y corrido el tr·a•s:lado co
rrespondi.ente, los demandados la cont·estaron 

aceptando algunos hechos y negando otro.s, y pro
pusieron las excepciones perentorias de pr.es
cripción, ·carencia d,e acción, petición ante.s de 
tiempo o f!,e modo indebi•do, mas.a ilí·quida y tran
sacCión. 

El .Juez del conocinüento fal·ló .el· asunto el 
tr,einta de septiernbre de mil novecientos cua
renta y uno, declarando a los clamandantes due
ños de las indicadas qos terceras partes ·de la 

·hacienda Santa Ana; •concl.enando a los deman
dados a restituírselas, tr.es días después de eje
cutoriacta la sentencia, y a r·estituí·rles, además, 
los frutos naturale·s y _civiles pe¡·cibidos y los que 
se hubie.s·en podido p'e¡·cibír con mediana inteli
gencia y actividad desde el 24 de julio de 1928, 
los que se liquidarún en la forma pr·evista ·en el 
artículo 553 del Código .Judicial, y condenando 
a los demandados en las costas procesal.e.s. 

De .este fa.Jlo apelaron ambas partes, y ,subido 
el negocio a:l Tribunal Superior del Distrito .Ju: 
clieia-1 -de Pasto ~, tcrmin·ada allí la tramitación 
correspondi·ente al segundo grado, .se •profirió la 
sentencia del dos de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos, por mediü de la •cual se r·eformó 
aquél, asi : 

"1<:1 Confirma la primera parte r.esolutiva de la 
sentencia recurrida. 
, "2<:1 ~Confirma la segunda ·parte, cuya r·edac
ción quedará asi: Condénase a los esposos seño
r.es Hamón B. A práez y Homelia Cór.doba ele 
Apráez, a ent:regar a ·IO·S demandantes, tr.es días 
despi1és de ejecutoriada esta sent•encia, las dos 
t·erceras partes de J.a haciencta Santa Ana, ubica
da eÍ1 el Corregimiento de l\f.atituy, Distrito de 
La Florida, por los' linderos generales s·efíal-ados 
en el hecho 5~ de la demanda. 

''3<:1 :\foclifi,ca 'la tercera condenación en el sen
tido rle que los frutos naturaJ.es y civiles deberán 
pagm·se a contm· d·esde el 14 de octubre de 1937, 
f·echa de la contesta:ción de la demanda, califi
cando a los condenados como poseedores de 
buena. fe, y la confí.rma en ,Jo demás. 

"4<:1 Se adiciona el faJ.Jo para decretar no ha
ber lugar a la declaración de mejoras, que dieran 
oportunidact al derecho de retención. 

"5<:1 No se ha,ce condenación de costas en esta 
segunda instancia, ya por haberse reformado el 
fallo, ya por haberse confirmado por motivos 
distintos a .Jos de primera instancia. 

"Y lo confirma .en todo lo demás". 
Los fundamentos bási1cos de la decisión del 

Tribunal 1puedeq resumirse así: 
Los demandantes tienen personería sustantiva 

y derecho para seguir la acción que han inten
tado, porque esos extremos fueron ampliamente 
debatido·s en el litigio anterior y claramente re
conocidos en favor de ellos. El presente juicio no 

Gaceta-Tomo LVI-7 
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es otra cosa que el .ejerciciO de la acción con
secuencial derivada. de los fallos pronunciados 
en el citado litigio anterior, fa.lJos que amparan 
hoy los der.echos de los d·emandantes. 

Son, por tanto, pertinentes las ·peticiones de la 
demanda que originó este pldto, y no pueden 
declarars·e probadas las ex·cepciones propuestas 
por los demandados, la.s que el Tribunal estudia 
una a una y ampliamente en la parte motiva de 
la sentencia acusada. 

El reczzrso. 
Contra el fallo del Tribunal interpuso recurso. 

d·e casación la parte dem:fndada, el que se pasa 
a decidir por hallarse d.ebidamente preparado. 

Aunque el r·ecurrente no lo dioe, se apoya en 
las dos primeras causaJes de las señaladas por 
el artículo 520 del Código Judicial, y formula 
seis cargos, que se irán estudiando separadamen
te, a saber: 

I "Violación de los artículos 669, 946, 948, 949, 
950 y 1634 del Código Civil, y 473 del Código Ju
dicial". 

Sosti.ene ·el recurrent·e que .al aceptar el Tri
bunal como valedera e incontrov·ertible la per
sonería sustantiva de los .demandantes en este 
juicio, les da a los fallos .citados atrás, pronun
ciados en el litigio anterior, la fuerza de cosa 
juzgada, sin tener en .cuenta que esos fallos no 
pueden oponerse f! ·la parte d·emandada actual
mente, que para nada figuró en aquel litigio, con 
lo cual viola directamente el articulo 473 del Có-
digo Judicial. · 

Considera que se violaron también los attícu
los 669, 948, 949 y 950 d.el Código Civil, porque 
en su concepto ,]a acción r·eivindicatoria no pue
de prosperar si el demandante no demuestra ·ple
namente que es dueño exclusivo ·de los bienes que 
pretende reivindicar, d·emostración que no se ha 
dado ·en este j.uicio, pues los demamdan_ies ini
ciaron la acción .en nombre propio, en su cali
dad de sobrinos .del testadür, no para la comu
nidad formada por todos, y no ·s·e ha probado 
que ellos sean los únicos sobrinos. 

Dice que se violó el artículo 1634 del referido 
Código, porque especialmente .en materia de pago 
de frutos se ·oTdenó ese pago por el Juez sin 
ten:er éste la convicción de que los demandantes 
t-engan .el ·carácter de .acreedor· exclusivo, pues, 
como •se ha dicho, pued·en existir otros sobrinos 
·del testador. 

Se ohserv.a: 
Como muy bi·en 1o dke el apod.erado d·e la 

parte ()lpositora al r.ecurso, no es exacto que el 
Tribunal aduzca las sentencias didadas en •el 
jui.cio anterior como ·cosa juzgada .contra la parte 
demand.ad.a •en el pr.e.sente. No hay pasaj,e alguno 
de la provildencia acusada que sirva d·e funda
mento a esa afirmación. Bl Tribunal simplemen-

te dice que las razones que sirvterori entonces 
para d·edarar legítima la person·erí.a ·sustantiva: 
de la parte d·emandante, sirv·en también ahora de 
base para declararla en este pleito, o, lo que •es 
lo .mismo, que la doctrina ·S·entada ·por Ja •Corte 
en el taHo •pronunciado en aquel litigio es apli
cable en éste, lo cual es muy distinto a expr.esar 
que ese fallo tenga la fuerza de cosa juzgada con
tra personas que no intervinieron ·en ·el juicio .en 
que fue dictado . 

Es evid·ente que no existe al r·e•spedo cosa juz
gada, pero también lo es que no se •pued.e d·esco
nocer a Jas r·eferidas sentencia•s pronunciadas 
en el juicio anterior el mérito probatorio que 1-e
gahnente les correspond·e en el ·que actualmente 
se decide. 

La Corte, en sentencia .del 29 de julio de 1918, 
Tomo ITI de la Jurisprudencia, número 915, 
rlijo: 

·':Aunque una sentencia no puede opone!"lse •a 
terceros como cosa juzgada, ella puede pres·en
tarse ·en juicio por la ·parte favor·ecida ·como 
prueba de su derecho oponibl·e contra ter·ceros 

·que lo disputen, y debe tenerse .como do.cumento 
que .conserva su fuerza probatoria contra cual
quiera, mientras no se conk.a•ponga prueba .en 
contrario. Tal .es el principio r.econocido ·en 
cuanto a .los .efectos de la sentencia con relación 
a extraños". · 

De otro lado, .el r·ecurr·ente no ha d·emostrado 
que el Tr.ibunal violara alguna disposi·ción legal 
al reconocer como legítima ila personería sustan
tiva de la parte demand.ante. 

Por lo .demás, no hay .en el expediente prueba 
alguna de que ·existan .sobrinos del. testador, dis
tintos de, los demandantes, 'Y en d caso de que 
existieran ·es obvio que las sentencias di.ctadas en 
este juicio no Jos p.erjudicarí.an, como aoertada
ment·e lo dice ·el Tribunal y como lo reconoce el 
propio recurrente. A ellos les quedarían a ·salvo 
sus der·echo.s, los que podrían hacer vaJ.er de 
acuerdo con las J.eyes. 

En lo tocante a la violación >de los preceptos 
legales ·ref.erentes a la acción r.eivindicatoria, es 
suficiente reproducir lo que ha dicho la Corte 
sobre el particular: 

En sentencia del 26 de febrero de 1936, Gaceta 
Judicial Tomo 43, página 339, dijo: 

"El carácter de 'dueño', exigido •por el artículo 
946 del Código Civil, y la noción d·e 'propiedad', 
prescrita por ·el 950 d·e la misma obra, son figu
ras esencialmente relativas. Aunque el dominio 
es un der.echo sin ·respecto a determinada :perso
n.a, .sufici.ent.:: para que su titular goce y dispon
ga d·e la cosa mientras no atente contra la •ley o 
contra der.echo aj.eno, la existencia deJ que com
pete al reivindi•cador, origen de la acción r.eaJ d·e 
dominio, no •se r.efiere sino .al po.s·eedor y .se prue
ba .sólo frente a éste. La d.eclar.ación de propie-
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dad, que en jui·clo reivindkatório precede a la de 
cntnega, no da ni ·Peconoce al ~·eivindkantc un 

·dominio absoluto o erga-omnes . . Apenas r.espec
tivo, es decir, frente al poseedor. Y 1a sentencia 
de absolución' .prof·erida o·en juicio de esta cJ.a.se 
no constituy.c título de pro•pi.edad para el demai~
dado absuelto". 

Y .en sentenCia de f~echa 23 ·de octubre de 1939, 
Gaceta Judicial, Tomo 48, página 753, dijo: 

"El demandado ·~n juicio de reivindkación no 
puede .defenderse ·eficazmente sino demostr·ando 
sus propias pretensiones de dominio,. pero no 
alegando que la propiedad de la cosa reivindica
da no ·eS del actor .sino de Un tCIJ'.oero, alegación 
con que dest·ruye la •pr.esunción de dominio na
cida de la posesión. Actemás, con ese tercero no 
reza el fallo que S·e profiera, C[UC sólo y siempre 
tendrá fnerz·a r.elativamente al demandado v no 
efectos con resp,ecto de todos". · 

Igualmente infundada es la, alegación de que 
se violó el arHcúio 1634 del Código Civil, porque 
precisamente al tenor ·de ·ese articulo es válido el 
pago que se haga a .Ja .perso•na que el Juez autori
ce para recibirlo. De modo que los demand·ados 
quedan libres de su obligación •r.ef.er.ente al pago 
de .frutos haciéndolo a lo.s demandantes, autori-

. zados por la sentencia, ya ·que, también de acue·r
do con d citado ·artí.culo, el ·pago .se hace de bue
na f.e a quienes se hallan en pos·esión el el crédito, 
y, como se ha dicho, no se ha demostrad-o que 
existan otros sobrinos del testador, distintos de 
lo.s demanda•ntes. 

Es, por tanto, infundado el cargo que se ha 
venido estudiando, ·por lo cua•l se ,r.echaza. 

1I "Violación d·e los artículos G73, 1008, 1009, 
1010 y 1183 del Código Civil". · 

Sosti-ene el recunrentc que ·C.l Tribunal incurrió 
en error al ·decidi-r que el titulo de los deman
dantes sobre el inmuebl·e a que se r·efiere el jui
cio lo constituye ·el t•estamento en que se les de
signó como legatarios, y dice qüe mal .pued.e ser
vir de fítu•lo dicho testamento, toda v·ez que ·en él 
no figuran los J,inderos de la finca legada. Agre
ga que tampoco deben tenerse .en ·cuenta los fallos 
dictados en el juicio anterior, porque no pueden 
hac·erse valer contra los demandados en e.ste jui
cio, pues ello ·equival·dría a,darles mérito de cosa 
juzgada. 

En concepto ele la Sala tampoco es admisibJ.e 
este cargo, rpor las siguj.entes razones:· 

El Tribunal no sólo a:precia ·como titulo o 
prueba riel der·echo d·e los actores el testamento 
del causante, .sino también los aludidos fal.los dic
f.ados en el liÜgio anterior, apreciación ésta que 
en manera :üguna implica, como se ha visto, que 
se les dé el valor de cosa juzgada, ,sino, simple
mente, que ·se Ies r.econoce -el méritü probatorrio 
que en sí tienen, mient·ras no s·e Jes rcontrruponga 
ot·r·a prueba más efi.caz. 

En lo relativo a que no figuran .en el test·amen
to los linderos de la finca, la Corte ha dicho 
reiter.adamente que no es necesaria tal ·esp·ecifi
cación, cuando el bi.en .legado puede determi
narse darame1üe por otr-os medios. (Ver Juris
prudencia de J.a Corte, Tomo 1, números 2345 y 
39i9; Tomo IU, número 283, y Tomo IV, número 
257). Arlemús, debe tenerse en cuenta que res
pecto· del inmueble que se trata de reivindicarr :no 
ha habido discusión ni discrepancia alguna ren 
este juicio, ni en el anterio1·. No incid.e, por lo 
mismo, el reparo en casación. 

III "Violación ele los artículos 669, 1419, 1430 
y concordantes .dd Código Civil, y 43i (sic) del 
C?·cligo Judicial". 

Alega el recurr.ent·e que los legatarios no pue
den eJercitar la acción reivindi·catoria sino d·es
pués de que .se haya liquidado la suc·esión y 
he.cho, por consiguiente, ·la respectiva partiiCión 
y a.djudicación ele bi.en·es, entre otras .razones 
porque pueden ser obligados a concurrir al pago 
de J.egítimas y de deudas her.editarias, y con dta 
equivocada del artículo 473 (menciona el 437), 
insiste en que -el Tribunal desconooe que los fa
Uos dictardos ·en el juicio anterior no pueden 
obligar en éste a los .deman.rJ.ados. 

En rela•ción con este punio dice la sentencia 
acusada: · 

"Lo.s lcgatal'ios, según .las reglas de la ciencia 
jurídica y procesa.], tiene•n .derecho ·il pedir .]a 
entrega desde el momento en que nace su dere
cho p~wo y simple. En el caso que nos ocupa, 
desde que quedó ejecutoriado el fallo sobre .cadu
cidad de In asignación testamentaria referida y 
sobr.e la sustitución de· ese l·egado en favor de 
los sobrinos tlel causante, señor Córdoha. Y ·C·se 
derecho ·puede ejercitarse por tres clases de ac
ciones, según los ·Casos pa·rti.culares: por medio 
de la acción de partición, cuando el legado tiene 
carúctc.r univerr·sal; por medio d·e .la .a.cción per-. 
sonal, cuando se trata de un pago; y poÍ; medio 
¡ie .]a acción r·eivindkato.ria ü de entr.ega mat·e
rial, cuando ~se trata de cuerpos ciertos, acción 
esta última que puede ejercitarse hasta contra 
terceros. T·ales son las acciones preconizadas por 
los .iurisconsultos, y úmy ampliament.e por Pla
niol y Ripert. Dk.has acciones, y muy espe.cial
mente .1a última, debe se.r dkigida, en .primer 
término y por regla general, contra los her·ede
ros; p.ero cuando no ·existen éstos en eJ tes<ta
mento, o cuando éstos ·son también legatarios d·e 
una ·cuota parte de la misma cosa, o .cuando hay 
eluda sobre quiénes son los herederos universales 
testamentarios, la d·emanda debe s·er dirigida con
tra qui·en tuvi.ere la saisine, o sea quien haya to
mado la posesión herencia! de derecho, o contra 
quien detentar!) ·el conjunto de la sucesión. Tal 
el casó de la demandada ·Señom Romelia Córdo
ba y de su esposo, quienes ti·enen, com-o ya se 
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dijo, el doble carácter .de ·haber •entrado de facto 
a poseer, y de ser detentadores de los legados". 

Esta misma opinión sosti.enen los ·expositores 
colombianos FeTnando Vélez, en ·sus •comentarios 
·al Código Civil (Tomo V, página 343), y Her
nando Car.rizosa Pa.rdo, en su obra Sucesiones 
(.página 396), citados ·ambos por el oposito~·. 

Es sufidente lo dicho para rechazar, como se 
rechaza, este ·cargo. 

IV "V•iolación de los artículos 764, 2528 y 2529 
del Código Civil, t. 437 (.sic) del Código Ju
dicial". 

Con cita equivocaJda ot·ra vez del artículo 473 
d·el ·Código JtÍdicial (indica el 437), insiste de 
nuevo el recurrente ·en que el Tribunal les da .ei 
vador de ·cosa juzgada a los fallos anteriores, 
tántas veces m·encionados, por lo cual incurrió 
en ·error de .derecho en la .ap.r.eciación de esa 
prueha, error que lo 1levó a infringir los artícu- · 
los 764, 2528 y 2529 del Código Civil, IJOr no re
conocer que se ha ·cumplido la ·pr·cscrip,ción .a fa
vor de la parte demandada. 

En lo tocante a ·este r·cparo la Sala observa: 
a) Que como varias vcc·e,s se ha dicho, .al 

darles el T.ribunal valor probatorio a ~os fallos 
en .referencia no. les atTibuye la fuerza de .cosa 
juzgada y no viaJa, en consecnenda, el artículo 
473 del Código Judicial. 

b} Que ·el Tribunal, para negarles a los ·dmnan
dados el caráder de po.seedo·res ·regulares se .apo
yó •no sólo en dichos ,fallos, sino en razones dis
-tintas, que no han .sido r·efutadas ·por el rccu
rr·ente y que sirven, po.r sí solas, para que sub
sista la sentencia acusada. 

En efecto, como los demandados hacen deriv·ar 
su posesión de un contrato de transa,cción que 
celebraron con el señor Obispo d.e P.asto y ·con 
el Superior de los Padres Jesuitas, qui·enes ·no 
tenían la facultad de !traspasar e.J dominio, porque 
no eran""p.ropietarios, sino ·simplemente reiJr.esen
tantes administr·adores de una entidad moral aún 
en potencia, que no había nacido a la vida jurí-' 
dka y que nunca nació, po·r virtud d·e la cadu
cidad de las cláusulas testamenta.rias que orde
naban crearla, .el Tribunal •Consideró que Jos de
mandados no tenían justo ütulo y buena fe, y 
que, ·por 1lo mismo, no eran poseedor-es r.egulares 
y no podían al•egar la pr·escripción ordinaria, 
pues los demandados sabían que ni el señor Obis
po ni el Superioil' de los Padr.es Jesuitas eran due
fíos de los bienes, porque eso oon.sta c:1aramente 
en el testamento, qu~ aparece citado .en la .escri
tura de contrato. Además como ha dicho la Cor
te refiriéndose a un contrato de 'compraventa, 
lo que no impide que .esa doctrina s·ea aplicable 
a cuaiquier acto jurídi.co que implique transfe
rencia de domilnio, "a qui•en compra a sabi·endas 
de que su vendedor no es el dueño, no puede atri-

buír.sele buena •fe, dado ·el artículo 7.68 del Código 
Civi~". (Tomo 51, página 771). 

En rela-ción con la buena f.e ·conviene v·er, por 
ser ·a•p.U.cabl-e al caso, lo di·cho por la Corte en 
·sentencia ·publicada en la Gaceta Judicial, Tomo 
44, página 701. 

Conviene agregar •que, como acertadamente lo 
di•ce el Tribunal, para los demandantes el lapso 
requerido para la prescripción invocada por los 
demandados, sólo puede ·contarse desde la fecha 
del fallo que les ·reconoció el caráoter de legata
r.ios, por haber caducado Jas ·cláusulas testamen
tarias que disponían la creación de una casa de 
ej e.rcicios. , 

Tampoco .resulta, por consiguiente, admisible 
este .cargo . 

V "Violación de los artícu1os 764, 765 y 2528 
'del Código Civil". 

En .desarrollo de este r·eparo, que alud·e á la 
excepció'll de transacción •que ·el Tnibunal decla
ró no fundada, porque en ella no intervinieron 
los demandantes, dice el l'e·cnrrente que es erró
nea la apreciación del TribunaJ,, porque "es obvio 
que el justo título del poseedor, ·que ha de con
ducirlo a la pr.escriiJción adquisitiva, mal puede 
r·eferir,s•e a un acto jurídico en el cual haya to
mado parte la pe.rsona contra la cual opera Ja 
prescripción mdsma". 

Para r·echazar, como .se re·chaza, la alegación 
del recnrrell!tc,. basta r.eproduoir· ·aquí lo que al 
respecto dice el opositor; que la Sala •encuentra 
fundado: 

"En .este ca-rgo incurre .el recurrente en una 
confusión, ya •que no se t·rata de apreciar el do
cumento en que eonsta la transacción como título 
para efectos de la prescripción adquisitiva, si'llo 
de apreciar su valor en ·cuanto contiene una 
transacción, y a este respecto es perfe·clamente 
clara la· disposición del artículo 2484 del Código 
Civil, f¡ue dice: 'La transacción no surte efecto 
sino entre los contratantes'. Por lo demás, como 
acertadamente lo dijo la Corte en la sentencia 
dictada en el juicio anterior, 'los demandantes 
'no intervinieron en la transacción de ,que se tra
ta, pana que se les pueda o.poner' ". 

VI Por último, como sexto cargo alega el recu
rrente la segunda de laJs causales señaladas en 
el artículo 520 del Código Judicial, la que funda 
en que el 'f'r·ibumal no reconoció ni negó la peti
ción de los demandados ·concerniente a las mejo
ras c¡~te ellos alegan haher puesto ·en la finca 

. sobre que versa el pleito, sino que se abstuvo de 
fallar sobre el particular. 

Inadmisible también este cargo, por las siguien
tes razones: 

a) El punto ,19 de la parte r·esolutiva de la 
sentencia aeusada dke: -. 
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"49 Se adi.ciona ·e·l fallo para decrertar no haber 
lugar a l.a declaración de mejQ!ras, que dieran 
·oportunidad al derecho de retención". 

En concepto de la Sala no hay duda alguna de 
que ·el Tribunal, en el -ordinal copiado, negó la 
so·1icitud hecha por Jos demandados para que se 
r.econociera a su favor el va.lor de [as mejoras 
que ellos decían haber puesto, y para esa nega
tiva se fundó .el Tribunal en que no existían prue
bas en autos de que se hubieran hecho por 'los 
demandado.s. De modo que si el recur.r·ente con
sidera que sí está demostrada ,}a existencia de 
las· mejoras, iha debido acusar el !fallo por error 
·d·e hecho, o falta de apreciación de determin·a
.das pruebas, acusación que 'no hizo. · 

No habiend-o otros reparos qué estudiar, es 
preciso •concluir que no prospera el recurso de 
casación y ·que no .es p01sible ilnHrmar la sent·en
eia del Tribunal. 

En mérito de las consid·eraciones que prece
d·en, Ja Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Civil y administrando justicia en nom
bre de la República de 'Colombia y por autoridad 
de la ley, no casa ·la sentencia pronunciada en 
este juicio por ·el Tribunal Sup,erior del Distrito 
Judicial de Pasto, con fecha dos de junio de mil 
novecientos ·cuat·enta y ·dos. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Cópiese, publíquese, no!l:ifíqnese y devuélvase 
el exped.iente. 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
lsaías Cepeda, ·uborio Escallón, Ricardo Hines
llosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León Rin
cón, Secr.etario en propiedad. 



§oHc:iitud de aclaración de un auto . 

Para que haya lugar a la aclaración a que 
da derecho el artículo 482 del Código Judi
cial, es condición previa indispensable que 
se. haya proferido una sentencia, y es obvio 
que cuando la Corte no casa la recurrida, o 
se declara incompetente para conocer del re
curso, no se puede decir que dicta senten
cia, en el sentido legal, esto es, que decida 
definitivamente sobre la controversia que 
constituye la materia del juicio. En tales ca
sos la Corte decide el recurso, pero no se 
pronuncia, en realidad, sobre los problemas 
de fondo que se han ventilado en el pleito. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, die.:· y nueve de octubre de mil 
nouecientos cuarenta ·y tres. 

Con apoyo en el articulo 482 del Código Judi
cial, pi-de el doctor Víctor Cock, en su anterior 
memorial, se aclare el fallo pronunciado. por la 
Corte el veintidós de s-eptiembre último, por 
medio del cual se resorlvió no casar o infi·rmar 
la sentenc-ia definitiva de segundo grado dicta
da en ·este jui-cio por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto. La aclaración se so
licita en lo relativo al pago de mejoras y al co
rrespondiente dcr.echo de retención a que el me-

. morialista cJ·ee que puede aspirar la parte' que 
representa. 

Para resolver se .considera: 

Como ya lo dijo -esta Sala en auto del catorce 
de septiembre del presente año, que recayó a 
otra solicitud similar hecha por el doctor Cock, 
"lo primero que surge en vista de este pedimen-

. to es su improoedencia, puesto que para que 
haya lugar a ~a aclaración a que da derecho el 
articulo 482 del Código .Judicial, es condioión 
previa indispensa:b1e que se haya proferido una 
sentencia, y es obvio que ·cuando la Corte no casa 
la recurrida, o se declara incompetente, como 
en -este caso, para con-oce¡· del re·curso, no se pue
d.e d-ecir •que dicta sentencia, en el sentido legal, 
esto es, que decida definitivaniente .sobre la con
trov•ersia que -constituye la materia del juicio". 
En .tales casos la ·Corte decide el recurso, pero 
no s-e pronuncia, ren realid.ad, sobre los proble
mas ·de fondo que se han ventilado en el pleito. 

Por lo demás, es da.ro que no habiéndose ca
sado la sentencia acusada, ésta conserva todo su 
imperio y r.igor, pues lo dicho por la Corte en 
la~s motivaciones de su decisión nada puede agre
garle ni quitar•le a lo resuelto por el Tribunal, 
ya .que sólo ha tenido por objeto ·estudiar y con
testar los reparo-s formulados por el recurrente, 
de manera que tanto el Tribunal como el Juez 
a quo y las partes pueden haecr caso omiso, o 
no tener ·en euenta lo dicho por la Cort·e, al tra
ta•r de ejecutar la s-entencia recurrida y no in
firma-da. 

Es sufic-iente lo -dicho para ·negar, como se 
niega, la solicitud de acJ.aración de que se ha 
venido tratando. 

Cópiese y notifíquese. 

Fulgencio Leqllerica V élez, José Miguel Amn
go, Isaias Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hi
neslrosa Daza, Hernán Salamanca-Pedro León 
Rincón, Secretario ·en propiedad. 

o 



Reivindicación ... EstampiUas ... Copias de copias ... §in~ularización 
, de inmuebles. 

l. lLa Corte reafirma su anterior dqctrina 
según la cual "el cumplimiento de previsio
nes y · disposiciones de orden fiscal respecto 
de actos o contratos de naturaleza civil y 
de diligencias judiciales y administrativas 
viene a ser, en puridad de verdad, cosa sim
plemente adjetiva y ajena de la esencia del 
acto o diligencia pertinente, destinada úni
camente a la exacción de un impuesto na
cional, pero en realidad no hace parte in
tegrante de la naturaleza del acto civil o 
diligencia del JL>oder JL>úblico. ][]le manera que 
su omisión vendría a afectar, en algunos 
casos claramente previstos por la ley, los 
efectos judiciales o administrativos llama
dos a producirse por el acto o diligencia, 
pero en forma alguna a desnaturalizados en 
su esencia y contenido, cuando se les apre
cia y considera en sí mismos 'y hecha abs
tr.acción de alguna solemnidad, si bien obli
gatoria, completamente extraña a ·su esencia. 
misma". 

2. Al tenor de conocidas disposiciones sus
tantivas la copia expedida con las formali
dades legales por los funcionarios encarga
dos de llevar el estado civil de las personas, 
y que se toma del acta original, es un docu
mento auténtico. JL>or consiguiente si esa co- · 
pia es llevada a la protocolización eri virtud 
del derecho que a los interesados les con
ceden los artículos 2606 y 2607 del Código 
Civil y el Notario compulsa luégo copia de 
esa copia, la nueva copia no es sino una 
.copia del documento auténtico protocolado 
que por sí queda revestido del poder proba
torio que la ley confiere al propio documen
to toda vez que la última copia no hace si
no reemplazar a la primera, a la que guarda 
el Notario en el protocolo para mejor segu
ridad de su custodia .. Si la copia de los do
cumentos auténticos que se protocolizan en 
las Notarías no tuviera el mismo valor pro
batorio del documento protocolado, no ten
dría función el artículo del Código Civil ci
tado antes, ya que nadie llevaría a las No
tarías documentos auténticos para su proto
colización, pues al hacerlo quedarían allí y 
para siempre todo el valor probatorio del 
escrito ya que no podría el interesado reti-

rarlo del protocolo nuevamente, y porque las 
copias que obtuviera de nada le valdrían. 
Otro tanto sucede con las actas de remate 
que expiden los Jueces, registradas; los in
teresados las llevan al protocolo para solici
tar luégo las copias· que necesitan y rara 
vez acuden a los Jueces pára solicitar copia 
del acta original so pretexto de que en sus 
archivos se custodia el expediente. 

3. JLos inmuebles se singularizan, determi
nan y señalan por sus linderos, así se hacen 
inconfundibles y sólo así pueden identifi
carse; decir que un lote tiene por uno d~ 
sus costados determinado límite, que linda 
con un río, por ejemplo, no es dar la sin
gularización completa de. él. Con esa sola 
referencia, es legal y materialmente impo
sible que pueda comprobarse que otros lotes . 
estén comprendidos dentro del que no se 
conoce legalmente, por más que se advierta 
que éste tiene una cabida. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Daniel Anzola). 

El 23 de junio del año de 1857 el Goberna
dor del Estado Soberano de Antioquia, a solici
·tud de Agustín CodeviHe, agente general en Amé
rica de la Sociedad Minera denominada La Fran
cesa, dictó la Resolución de esa fecha por me
dio de la cual se adjudicó a la expresada Com
pañí·a "el lecho minero del río Nare, desde el 
punto llamado Salto de Pérez hasta su ·confluen
cia con el río San Lorenzo"; oportunamente se 
expidió a la Sociedad el título de propiedad co
rrespondiente, y luégo, el A;J..calde de Santo Do
mingo, a nombre ·del Estado; dio al adjudicata
rio p01sesión del lecho minero concedido. 

La Sociedad Minera enb·ó 'en liquidación y en 
la subasta de sus bienes fue postor el señor 
Enrique Brenche, quient con· poderes especiales 
remató todos los bienes para el súbdito francés, 
Louis Paul Charles Chaisne, Comte de Bourmont, 
.todo a:1 tenor de la escritura pública número 183 
de 3 de abril de 1858 de la Notaría 2~ de Mede
llín que protocolizaba el acta de r·emate, y en 
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donde otnts anotaciones se Jee, "que las tierra-s 
que hai (,sic) en la margen izquierda del rio 
Nare están aún proindivi>So •con otros co·mune
.ros", y que también forma parte del objeto de 
la >Subasta "una ex·tensión bastante consideTable 
de terreno con>Stante de 640 fanegadas en ~a mar
gen izquierda del río Nare juri>Sdicci_ó.n de~ Dis
trito de Santo Domingo". No se determinaron 
o >Singularizai·on los límite.s o linderos de esa>S 
fanegadas, se anotó únicamente en el acta "que 
esos terr·enos contienen pa·stos de grama y de 
pará, bastante para 70 novHlos"; además, se con
vino, en que el título de propiedad a favor del 
rematador otorgarí.alo .e} señor Carlos Segismun
do de 'Greiff, quien según contratos con La Fran
cesa e•l dia dea remate, debía, entregar o trans
ferir a ésta el domini•o de aquellas 640 fanega
das, que con ·e·ste entendido o condiéión fueron 
rematada·s. 

Sucedía que De Gr·ei'ff debía a La Francesa 
la obligación de transferir'le la propiedad de 
640 fanegadas de los terr.en.os dre ,J.a región nüs
ma del Nare, y que el Conde de Bourmont, como 
rematador o cesionario de todos .Jos bienes de la 
Compañía adquirió también ese derecho. JOra
quin Ramirez era propietario en esos conto·r
nos de una gran zona de terreno delimitada co
mo cuerpo cierto, y de esa zona tran.sfirió a De 
Greiff las mentadas 640 fanegadas mediante un 
contrato de permuta que entre ambos celebra
ron; pero resuHa, que no se sigularizaTon, no 
•se le sefia,Jaron linderos a la cabida fijada en el 
eontrato, y así las transfirió De Greiff ·a'l Conde 
d·e Bourmont. 

En el titulo que hizo Han;írez a De Greiff, Y 
en el que éste hlzo al Conde, se dio una sola 
referencia para indicar el punto de donde debía 
partirse para tomar las 640 fanegadas, pues De 
Greiff, repitiendo .Ja procedencia de Io adqui
rido, dijo en el título que hizo al Con·de: "esa•S 
640 fanegadas que hube de Ramírez se hallan 
compr·endida.s en el globo mayor marreado en 
. e] pJano que levantó CarJo,s de Greiff •COn la le
tra 'g' y número '.2:!', las cedo, r.enuncio y tras· 
paso a don Louis Paul Chaisne de Bourmont, las 
cuales deben tomarse teni·endo por base en la 
orilla izquierda del río Na!'e, la extensión com
prendida del 'Remolino Grande' que ootá al pie 
de 'P.laya IUca' hasta el 'Aventadero de Gómez' 
frente al Salto de Trinidad". Es decir, se ven
di•eron 640 fanegadas y se dio sólo una base para 
medirl·as y delimitarlas en el momeuto de una 
parHción, • .como que quedaban compr·endidas 
dentro .de la zona grande de p·ropiedad de Ra
mírez y en comunidad con éste. 

El Conde de Bourmont contrajo matTimonio 
con la Condesa María de Viette el primero de 
mayo ·de 1843; Bourmont faHeció en el año de 
187·6, y ~a Con-desa le sohr·eviivió hasta el 14 de 

agorsto ele 1914; quedaron como representantes 
de estas herencias lors. hijüs de e.ste matrimonio 
Henri, Louis Augusto, Adolfo Armando y los he
n•deros de Caen, quien faJleeió años antes de 
lu Condesa María, pero dejan.do a su vez here
dero•s, quien•e.s por repr.esentación debían to
mar la herencia de sus abuelos en la proporción 
correspondi•ente. 

Las propiedades de Bourmont especialmente 
l~s aledañas al rio Nare y que éste remató de 
J.a Francesa pasaron por determinación de sus 
propietario.s, a la administración de R<amón Gi
raldo, quien las conservó ·en tal .carácter al me- , 
no.s hasta el año de 1914 fecha en que éste re
conoció el domini-o de los Bourmonf, .según r.e
sulta de una querella de porlicía que hubo de 
instaurar para defender la propiedad que usu
fructuaba y ·retenía mediante aque•l titulo pre
cario. Pero resulta, que d.el año 14 en adelante 
aqueHa .situación vino a caml!:>iar.se, porque Gi
raJ.do, alegando su condición "de .colono cu~.ti
vador y poblado·r con posesión de muchos años 
sin interrupción de ninguna elas.e", principió a 
hacer ventas de lotes de las tierras que admi
ni·strara y comprendida,s e.n h región del Nare, 
así: a David Castritlón por escri·tura pública 
número 325 de. 5 de octubre de 19124 de la No
taria de San Roque (Antioquia) el s·eñalado por 
estos linderos: "de un amagamiento que des
agua en el río Nare, Jinrlando con el vendedor, 
que está donde termina Ja v·ega de Ciénaga; ésta 
arriba, d01s cuad<ras pür todo el amagamiento; 
ele allí línea recta a media falda donde den 8' 
cuadra·s sobre el rio Nare, lindando con la su
cesión de Juan B. Sa,lazar, hasta dar con la 
quebrada 'La Sonora'; ésta abajo al desemboque 
del rio, lindando •COn Santiago Yepes, río arriba 
al primer Jinde·ro punto de partida." Este lote 
fue vendido por Castrillón a la Compañía Mi
nera del Nare por instrumento número 3·143 d·e 
fecha 2 de agosto de 1929· d·e la Notaría 2f!. de 
Medellín . 

A Santiago Y•epes, pO'r instrumento número 
156 de 23 de junio de 1919 de la nüsma Notaría 
de San Roque, v,en.dió otro lote en el paraje de· 
La Sonadora (o La Sorda) dond·e desemboca es
ta quehr.ada, al do en la margen' izquierda de 
para abajo, hasta la conflu:eneia con el río San 
Lor·enzo; de allí directamente formando ángulo· 
reoto hasta· medir 8 cuad,ras, donde termina esta 
medida formando Hnea paralela; de aquí, a la 
quebrada 'La Sonad.ora' y quebr·ada abajo has
ta el río Nar·e, punto de partida". Yepes vendió 
este 'nüsmo lote a José A.ntOIÜO Londoño por es
critura número 240 de 20 de junio de 1927; y, 
posteriormente, la< Compañía Minera d·el Nar.e, lo· 
adquirió según escritura número 33 de 14 ,de 
febrero de 1932 de la citada Notada de San 
Roque. 
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Por escritura número 202 de la Notaría 4:¡, 
de Medellín de fecha 25 de enero de 1928 Giraldo 
vendió a la mi·sma Compañía Minera, el deslinda
do: "por el costa.do superior, con terreno enaj-e
nado en e·l nüsmo instrumento en exten·sión .de 
8 cuadras; por el co·stado norte, en línea para
lela con el río con propiedad de ·los herederos 
de doña Fidelia Hamír·ez v. de A.Jviar; por el 
costado infe.rior o s-ca hacia Oriente, co·n pro
piedades de David Castrillón, también en una 
extensión de 8 oua.dras." En e.ste instrumento, 
el misÍno Giralt!o como repre,sentante ele sus 
hijos, Hafael Martín y Ramón Gira'ldo R. vendió 
este otro a la, Compañía: "Partiendo de·l punto 
de Hemolino en el río N are, en donde desagua 
el canalón vi·ejo ·de ·la nün.a Play•a H.ica, y si
guiendo en .linea recta hacia ],a cordHlera de 
Bijagual hasta dond.e se encuentra un mojón de 
hoy-o en la mencionada cuchilla cer.ca al cami
no que gira para San Roque; siguiendo luégo J.a 
cordillera en mención hacia Ori·ente, por todo 
el camiho hasta el '1\.l.to de Jos Helechales, don
·de se encuentra un mojórÍ de hoyo; luégo giran
do hacia el Sur y .siguiendo el caminü qu·e baja 
a Ja casa de Gurazao, lindando con ter·renos de 
Fi·de.Jia Hamírez y otros, hasta caer al río Nare 
y luégo Nare arriba hasta Remolino punto de 
partida." Se ·anqta que los hijos de Giraldo ha
bían antes adt¡uirido por compra hecha a este 
mismo, el Jote ma·teria de esta última venta al 
tenor de la escritura 198 de 25 de julio ele 1924 
d·e la nüsma Notaría ·de Mede,JUn. 

De consecuencia, la Compañía Minera del Na
re, pose·e por razón de los contratos antes ano
tados los lotes en cuestión, ·si·tos en región del 
rio Nare, y su título emana de una misma fuen
te, d·e Ramón Giraldo, quien o'lvidando su con
di-ción de admini.strador, hizo aqueNas ventas, 
aleganrlo que "como colono y cultivador por mu
rhos años era dueño de aquellas extensiones". 

Los antiguos Condes rle Bourmont ni ninguno 
de .sus familiares vinieron a la Repúblka; fue en 
·el año de 1936 cuando var.ios de .sus representan
tes o ·descendientes, ante los Notario.s de Nantes, 
Ev1·eux, Fougeres, Co•lmar, Martez, Vaas y de Bit
che, en Francia, confirieron poder·es esp•eciale·s 
a Michel Archihle .Toseph l\larie de Chai·sne de 
Rourmomt, súbdi·to fr•ancés, para que viniera a 
Medellín, .con el fin, entre otros, "de intentar 
accione.s en reivindica-ción de propiedad ante 
cuaU.e.squiera Tribunales o · autoridades compe
tentes" para reint·egrar al •patrilll1onio de la su
•ce.sion de·l antiguo Conde, .los bienes que e.stu
vieren po.se1do:s por terceros y fueren de propie
dad de la exp'l·esada ·sucesión. 

En desarrollo de estos poderes, con e:sta per
sonería, e.l .señ-or Conde de Bourmont, conside
rando que los lotes vendidos por Giraldo y que 
e•staba poseyendo la Compañía Miner·a en la mar-

gen iz,c¡uierd-a del río Nare, eran de ~ro·pieda~l 
de la sucesión del antiguo Conde senor Loms 
Paul Charle.s de Bourmont, en memorial a.] Juz
gado 29 ele.! Circuito de Medellin, demandó a la. 
expresada Compañia Minera, e.n la persona de 
su Gerente, para qtie con su citadón y audien
cia, en juicio ordinario, se hicie·ran en la senten
cia estas deolaracione.s: 

"Primero. Que lla sucesión del sefíur Louis Paul 
Chanles d·e Bomrmo·nt, e.s duefía de un lote de te
rreno que hace parte de los Hamado:s La Fran
cesa, en e.! paraje de Cnrazao y ·sobre ·el rio Nar.e 
en el Distrito de San Hoque de este Departamen
to alindado según lo dke la letra a) de·l nume
ra'! 69 de esta demanda, por haberlo adquirido 
·legalmente el .causante. · 

"Segundo. Que la sucesión del señor Loui.s 
. Charl•es Comte de Chaisne de Bourmont, es due

ña de un lote de terreno que hace parte de lüs 
llamados La Francesa, en el paraje de Curazao · 
v sobr·e el rio N are en. e•l Dist·rito d:e San Hoque 
~le este Departamento, aJin.dado ~Según lo dice 
la letra B c].eJ numeral sexto de esta demanda; 
por haber.! o. adquirido legahnente el causante. 

"Tercero. Qive la sucesión del s-eño1· Louis 
Pan! Chra,ra:es, Comte de Bo.urmont, es dueí'i•a 
rle un lote de ter.reno que hace parte de los 
llamados de La Francesa, en el paraj.e de Cura
zao y sobre el no Nare en el Distrito de San 
Ho.qt;e de e.ste De.partamen:to, aHndado .s·egún 
lo dice la letra C del numera•! sexto de esta de
n.IalHla, por lraberlo adquirido legalmente su cau
sante. 

"Cuarto. Que. la suce.sión del. s·eñor Louis Chm·
les, Comte de Chai.sn•e de Bourmont, e·s dueña 
de un lote de ter·reno que hace parte de -los Ua
matlos de La Francesa, en eJ paraj•e de Curazao 
y sobre el río Nare en el Distrito "d,e San Roque 
de este Departamento', alindad-o. según lo dice 
la letra D del numeral sex·to d·e esta demanda, 
por habenlo adquiri·do ·legahnent•e su causante. 

"Quinto. Que en vir.tud d.e las declaraciones 
anteriores la sucesión tien·e mejo·r derecho que 
la parte .demand·ada 'Cia .. M.ine•ra de.l Nar'e' al 
dominio y po•se.sión de lo·s lo~e:s que quedan es
pecificados atrás. 

"Se;¡:fo. Que ·como consecuencia de -lo an.terio·r, 
la parte demandada está en la obligación d1e 
r·estituir o entregar a la suce·sión 'los lotes de:s
critos en el numera:] sexto, o aquel:los sobre los 
cuales se declal"e que tiene mejor derecho, con 
las me.io·ras y anexidades que legalmente le per
tenecen. 

"Séptimo. Que la parte demamdada, Cía. Mine
ra del Nare; d·ebe restituir, no ·sólo, los frutos 
pe•·cibidos, sino los que ·con mediana inteligen
ci-a y actividad hubiera podido per.cibir durante 
el tiempo que tenga en su-poder los inmuebles de 
que •se vi·ene tratando, o en su ausencia el va:lor 
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que hubi.es-en teni·do en el momento d·e la per- "Primer lole.-De un amaganüento que des-
eepcíón. agua en el río Nare, lindimdo .con el vende,dor, 

"Octavo. Que en subsidio y si no hay lugar que está 'donde termina la vega de Ciénaga; és-
a lo süÜcitado en el numeral anterior, r·estituya ta arriba, dos cuadras por todo .e.I amagamien-
los frut01s percibidos o dev·engados como posee- to; de aUí línea recta a media fa·lda donde den 
dür de buena fe. ocho cuadras sobre el río Nar.e, lindando con 

"Noveno. Que la parte demandada debe in-' sucesión de Juan B. Salazar, hasta dar con la 
demnizar los perjuicios que en su prove-cho ha quebrada La Sonadora; ésta abajo al desembo-
ca-usado y que cause a los inmuebJes en cuestión, que del río, Jindando .con Santiago Yepes, río 
por concepto dre de.srnmonos en las vegas del río arriba al primer lindero, punto d·e partida." 
en la explotación de una mina, esto según las "Segundo lote.-Del mencionado punto de La 
disposiciones J.egaoles. Sonadora (o La Sor-da) donde desemboca esta 

"Décimo· Que son (te cargo de la parte de- quebrada al río en la' margen izquier.da de paTa 
mandada la's costas de este juicio si a él diere abajo, hasta la confluencia con el río San Lo
lugar." renzo; de aHí directamente formando ángU!lo 

El Gerente de Ja Compañía demandada señor recto ha.sta medir ocho cuadras, donde teTmina 
Byron H. Canney contestó el traslado que 1e esta medida forma·ndo línea paralela; de aquí, 
fue surtido, oponi·éndose a que se hic·ie·ran .las a la quebrada La Sonadora, y quebrada abajo 

, -declaraciones solicitadas; no aceptó ninguno de hasta ·el río Na-re, punto de partida." 
1os hechos sust.entan~.es de la acción incoada, y 
opuso a la acción las excepciones de "pr.escr:ip- "Tercer lote.~P.or ¡:¡} costado superior, con te-
ción", "petidóp de un modo inedbido", "ilegi- · rr•eno enaj•enado en el mi,srno instrumento (nú
"t.imidad de la personería sustantiva de la parte mero 202 de 1928) en extensión de o-cho cua
actora", y la genérica de que habla la ley de el ras; por e] costado norte, con línea paralela 
pr·ocedimiento. El Ge.rente agr,egó a la contesta- con el do, con propi,e.dad de los her·ederos de 
ción de la demanda copia d,e los instrumentos doña Fidelia Ramí-rez v. de Aviar; por el cos
públicos, que dice, '''acnedi.fan que la Compañía tado inf,erior, o sea, hacia el Oriente, con pro-
Minera del Nar.e tiene títulos de adqui,sición de piedade,s de David ·CastrHlón, .también en una 
artuella.s tierras ajustados a d·erecho y que la au- extensión de ocho cuadras; y po-r el costado sur, 

con e.l río Naroi-" torizan para hacer uso legítimo de los atributos 
d1el dominio que tiene sobre es01s terr.enos". "Cuarto lote.-ParHe.ndo del punto ele Hemo-

Trabad•a así la liti.s y .seguida por los trámites lino en el río Nare, en donde desagua el cana
señaladüs pür la -J.ey, le puso fin el Juzgado 29 del Ión vi·ejo de la mlina Pla~a Rica, Y siguiendo· 
Circuito de Medtellín a la primera instancia, con en línea recta hacia la cordHlera de Bijagual 
su sentencia de 18 d-e octubr,e de 1939 en la que basta donde s·e encuentra un mojón de hoyo en 
se· dec.Jaró probada la ex,cepción pe-rentoria "pe- la menci¿nada cuchiUa, oerca al camino que 
tición de un modo indebido" que opuso el de- gira para San Roque; siguiendo luégo la cordi
mandado al dar contestación a la demanda. lle:ra en mención hacia el Oriente, por todo el 

camino hasta el Alto de los Helechales, donde 
Sentencia acusada. se ·.encuentra un mojón de hoyo; luégo girando 

El oportuno r.ecunso de ap·elación que contra hacia' el Sur y sigui·endo el camino CfUe baja 
e~sta sentencia inte-rpusieron ambas parte,s llevó a la ca,sa de Curazao, lindando con ter-renos de 
e,l negocio al Tribunal Superior de Meddlín, Fidelia Ramírez y otros, hasta caer al río Nare; 
donde se tramitó y decidió ~el segundo grado del y luégo Nare arriba hasta He:molino, punto de 
juicio en sentencia del 27 -de junio .de 1941, cuya partida." 

- part.e re·solutiva impone el siguiente contenido: "39 Como cnnsecuencia de lo anterior, en eje-
"Revócase la sentencia d~e primera ins·tancia, cutándos·e esta senrtencia, la Compañía Minera 

de procedencia y fechas ya indicadas, y en su . dei N are, demandada,· está en la obligación de 
lugar falla: r:e,stituÍ'l' o entr·egar a la ,sucesión ado•ra los oua

"19 S.e declar-a no probadas las excepciones tro lotes de terreno que acaban de a.Underarse. 
propue.stas por la parte demandada. "49 Para la re,stitución d·e mejo·ras y anexida-

"29 Se dec•lara que la suce•sión del señor Louis ·. des exi,stenteis en aquel'lo.s lote,s y de los f.rutos 
Paul Charle•s de Chaisne, Conde .de Bourmont,, naturales y civHes percibido-s o podidos perd
es dueñ,a o tiene mejor d-er.echo de dominio que bir, se declara que la Soci-edad demandada es 
la parte demandada en l01s ·sigui,entes lotes d·e poseedora de buena fe, y por lo mismo, goza 
que hacen parte del fundo llamado La Francesa, d.e los der•ecbo-s de que rtr.atan rros artículos 964, 
en el pa-rajé de Curazao, márgenes del r'ío Nare, 965 y 9·66 ·del Código Civi•l, e,s ,decir, que deben 
Di·sbrito de San Roque, de e~ste Pepartamento, abonár·se·l·e a e·I1a las mejoras ne.cesarias y útiles 
alindado~S así: hech¡¡,s ante's de la conte~tación de la demanda 
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en 24 de febrero de 1938 y sólo debe restituir los 
frutos producidos después de dicha contesta
ción. 

"No se condena en co,stas." 
El Tribunal sentenciador para fundamentar su · 

decisión estudia separadamente los pre·supue.stos 
prooesaies de la acción de autos, y argumenta 
en los términos que' se compendian: La compe
tencia rad.icaba ciettamerí.te en el Juzgado de 
Medellín, porque en los juicios de reivind.jcación, 
es también competente el Juez del lugar en don
de lo.s biene,s s·e haUen situados tota.l o parcial
mente (artículo 152, apartado 29) y los bienes' 
del litigio se haHan dentro de la comprensión 
de aquel :circuito. Por e],]o -dice- fue correcto 
incoar la demanda ante el .Juez de Medellín, y 
la vía procesal fue Ia aconsejable. 

Por J.o que hace a ,Ja capacidad para ser parte, 
anota, que la actora es la sucesión del Conde 
de Bourmont y la ([emandada una compañía 
que tien'e p·er.sonería Jurídica, capaz por tanto 
de contraer obligaciones civi•les; hechos, uno y 
otro, acreditado·s con la partida de defunción del 
Conde y con el certificado de la Cámara de Co
mercio alusivo a la constitución de la Sociedad 
Mine-ra. 

La capacidad procesal o legitinwtio ad proce
ssum, dice, )a ·establece el hecho de que los po
der.dantes del. actor, o la mayor parte de ellos, 
demostraron superabund:mtemente con las d,i,s
tintas cO<pias de las actas de nacinüentos, ma
trimonios y defunciones traídas a~ proceso, ex
tendidas por antori dad es francesas y ],egalaa
das por funcionarios colombianos, ser herede
ros o interesados en la mor.tuoria del antiguo 
Conde. Sin que valga observar,· agr·ega el Tribu
nal, qutj los poder.es no han sido inscritos en la 
Oficina de Regi,stro, ya que, tratándose de po
deres para pldto, no ha mene•ster el instrumen
to de esa formalidad por ma·ndato de lo dis
puesto en el adículo 41 de la Ley 45 de 1890. 

La legztimalio ad causam, presupuesto éste que 
algunos expositores consideran como d,e,l proce
so y otros como de la misma acción, equivalen
te a la llamada per,somería sustantiva de las par
tes, o lo que. es lo mismo, que el demandante 
sea el titular· del der,echo pretendido, y el de
mandado, el que debe r·esponder de la obliga
ción, la encuentra el Tribunal sati,sfadoriamen
te establecida en el proceso. Estudia, finalmente, 
la Sala sentenciadora uno a uno lo·s factores o 
rondicione.s funcionales ·o axiológicas que con
figuran la acción reivindicatoria, y estima, con
fluyen en el proceso ¡:¡ favor de la intención de 
la de~1wnda .. Y es por todo esto, por lo que de
creta en su sentencia la reivindicación solicitada 
a favor de la sucesión del Conde Bourmont. 

Son estos los soportes del fallo definitivo de 
~e¡;¡unda instanda que la<s partes acusan en el 

recurso de casación que oportunamente int·er
JHWsto ·ante el Tribunal y admitido por la Corte, 
.se decide hoy agotado como ·se halla el trámite 
con,espondiente. 

El recurso de la ,parte demandada. 
Se invoca para fundamentar el recurso la pri

mera de ]a,s causales . .de casación que enumera 
el artículo 520 del Código Judióal, por estimar
se q_ue el fallo es violatoTiQ de Jey sustantiva, por 
infra<oción directa, interpretación errónea e in
debida aplicación. Y se formulan contra la sen
tencia los cargos que a continuación ·se enun
cian y estudian en el o.rden ]ÓgÍCO que COrfC•S

ponde. 
Primer cargo. 

Por haberle dado valor probatorio a diversos 
documento.s, que no lo ti-enen, el Tribunal sen
tenciador considéró en la sentencia que está 
legalmente demostrad·a la existencia de la suce
sión dd Conlle de Bourmont y de las per.sonas 
que reclaman a su nombre y para ella, violan-· 
do así, y por indebida aplicación eJ artículo 347 
del Código Civil, a causa del error de derecho 
en que incurrió al a•pr.ecia·r las pruebas re:spec
tJvas.· Por. este nüsmo· aspecto viola la senten
cia los artículos 2652 del Código Civil en rela
ción con el 630 det! Código Judicial; 29 y 39 
ele la Ley 2~ de 1936 en rebción con el ordinal 
~3 deJ artículo 19 del Dccrdo-ley número 92 d·e 
1932 y el ~rdinal 69 del mismo Decreto. 

Segundo caruo. 
El Conde de Bourmont no· fue ·dueño en fa 

región del Narc· de ningún cuerpo ci·erto, sino 
que tenía la condición d·e comun-ero con Hamí
rez en r.e.l•ación con la zona grande de propiedad 
de este señor, ésta sí deümitada como cuerpo 
cierto. Los terrenos cuya reivindica-ción se so
li.cita se s·eña1lan por sus linderos, pero no se ha 
·demostrado que pertenecen o están comprendi
dos dentro de gü:ibo alguno legalmente delimita
do y que sea de propi·edUJd de los Bourmont, pues 
no s.e ha v-erificado pa•rtición entre los Bourmont 
y .Io.s Hamírez que indique hnderos para cada 
propietario, que demuestren que se ha adjudica
do a los demandantes globo alguno dentro del 
cual se haUen Jos lotes que se quier·e reivindicar. 
Goma el Tribunal aceptó en su faUo que estos 
hechos estaban probados en el expediente, violó 
por in·d,ebi,da aplicación el articulo 946 d·el Có
digo Civil, indebida a-plicación a que llegó por 
errónea a¡wecia<Ción de la escritura número 584 
del 19 de agosto de 1859, que no expresa cuerpo 
cierto para el Co·nae. 

Tercer cargo. 
El Conde de Bourmont no era dueño de nin

gún cuerpo cierto en la región d~e~ Nare, sino 
que tenia la calidad de comnnero, y no se pi-
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dió para la suceswn. De consecuencia, por in
debida apJicación s·c incur·rió en violación del 
m·ticulo 946 del Código Civil, a lo cual llegó 
eJ Tribunal por errónea aprecia.ción d·e la escri
tura 584 de 19 de agosto -de 1859·, y por error 
de hecho y de derecho al ·darle valor probato
rio a la es·critura 493 y a las dedaraciones que 
expresan que el Conde y J oaquin Ramirez no 
poseyeron nunca en común el terreno del cual se 
tomaron las 640 fanegadas de que habla el ti
tulo de Segismundo de Greiff. Se seña~an como 
YioJ.ados por -este as·pecto, los artículos 2594, 
1759 y 2340 del Código CivH, y haberse dejado 
de ailicar -e·l 949 y el 2532 del mismo Códiao. 

Cuarto cargo. 
Infringió el Tribunal lo,s artículos 9'46, 950 Y 

1325 del Código Civil al darles indebida apli.c;a
ción por apreciar erróneamente que la suoes10n 
dcmandan.te es dueña o propietarj.a, de los bie
J11e-s de que trata oste juicio. Si no han prescrito 
los derechos sobr.e esos bienes, serán de la so
cierl·ad conyugal disuelta e ilíquida formada .por 
el matrimonio de los Condes, sociedad ésta que 
no puede confundirse jurídicamenil:e con la su
oe·sión de ninguno de Jos cónyuges ya muertos. 
SeñaJa como violadQ<s los artículos 2529, 253·1, 
2518, 2532 del Código Civil po,r no haber de
clarado la prescripción solicitada. 

Estudio de los cargos. 

·Se acusa la sentencia en los 3 primeros ca
pítulos de la. demanda por considerar el recu
rrente que el Tribunal erró a·l dar por esta
bJ.ecidos esto.s hechos: a), la ddunción dd Con
-de; b), que está probado que los d~mandanrte·s 
•son los representante·s de e.sa herenc1·a, caso de 
aceptarse como hecho d.emostrado la existenc~a 
de la sucesión; e), que el bj.en o lotes ma.tena 
de la reivindicación están comprendidos dentro 
de un cuerpo oierto y determinado de propie
dad ·de los demandantes; d), que estos mismos 
hiene.s, aceptando la ·existencia d<e la sucesión 
del Conde, pertenecen a ésta y no a la sodedad 
conyugal di.suelta e iHquida formada por el ma
trimonio de los Conders; e), que a.] comprar el 
Conde los bienes de La Francesa, compró para 
sí, no para la sociedad conyugal; y f), que al 
comprar el Conde las 640 fanegadas que debían 
tomarse de una mayor extensión no se creó en
tre éste y el dueño de J.a zona de donde debían 
tomarse ]as fanegadas, la comun-idad actualmen
te: exi·stente para la cual ha debido pedirse o 
demandarse. Ya se citaron J.as disposiciones· que 
el .recurr.ente considera infringidas o violadas por 
esto·s distinto,s pasos del fallo. 

Se considera: 
En dos idiomas s·e hallan escrítars y asi apa

r·ecen agregadas a los autos la partida de defun-

ción del Conde de Bourmont y las actas de es
ta.do civil de los demandantes, pi·ezas ésbs que 
acreditan sus lazos de familia con el Conde, y 
con ello la per.sonería que como tales herede
ros pueda asi.stirle.s para asumir la condición d·e 
d•emandan<tes en este juicio de dominio. Ninguna 
cb.se.rvación valedera de forma o de fondo puede 
hacerse a l·as expr·e:sadas acta·s de estado civil, 
por estas r•azones: 

Vinieron al expedi·ente estos documenil:os: eJ 
señür Louis Anne Wilfrid Henri, Conde de Chais
ne de Bonrmont, d·escendiente de Charles de 
Ohaisne de Bourmont, compare.oió ante Maese 
Hegent, No·tario de Nantes, y lo requirió para 
que levanbse actas de sus dedaracione,s; lo cual 
tuvo lugar dejando probados sus a·sertos por la 
exhibición y depósito que hizo d<e los diversos 
documentos auténti•cos d·e pruebas de[ estado ci
vil ·de las personas me•ncionadas en es•a decla
·ración. Es decir, el otorgante p'L'·otocolizó en la 
Notaría de Nantes unos dooumenrtos, que según 
ano·taciones de'l mismo Notar-io, eran varias ac
tas auténticas de erstado civil de d•escenrlientes 
de.! •antiguo Conde, y erste funcionario, po.sterior
mente dio copia de <esos documentos aHí pro
to.oolado.s. Y ·esa oopia se pro.tGcolizó luégo en 
Meddlin y e·l Notario de aUí expidió la que tra
ducioda, po·r e.] Ministerio doe Reladpnes Exte
rior<e.s figura en el proceso. 

Ahora bien: para la Yalidez en Co~ombia de 
. la.s acloars de registro de estarlo civiJ extendidas 

en paí•s ·extranJero, se necersita, que se extiendan 
o con las formalidades d<e la ley locaJ, o con la 
dC" la ley colombiana an·te -el agente diplomát·i·CO 
o consu.lar de Colombia o de una nación amiga. 
Cuando estas actas se presenten ante Jueces o 
Tribunales de Colombia se deben pre.s.entar de
bidamente autenticadas, vertidas ·al ca.stellano y, 
presentad·a·s a.sí, se presume su eonformidad con 
la ley local, salvo prueba en contrario. Las de 
autos se ex.tendireron de acuerdo· con la ley lo
cal, v·ertirdas al idioma y debidamente autentica
das s·e agr.egaron al p,roceso. 

Pero cons1dei'a también el recurrente que ha 
. debido traerse a este jui.cio, no copia de la· co

pia q'ue expid.ió el Notario de Nantes, sino la 
c¡u·e &e e~trajo de Ja propia fuente y· que fue 
.Ja que pro,tocolizó este funcionario en su ofici
na; que como lo traido e:s copia de copi·a, no se 
ha demostrado J.a defunción d1~l Cond·e, ni me
no:s que Jns demandantes sean los representan
tes d•e aqueJ,la pensonería jurídica. Agrega ade
más, que a tale.s copias les faltan algunas es
tampillas, y que el poder con que actúa eJ d.e
mandante apoderado no ha si.do debidamente 
registrado. 

Al primer punto. Son suficient.es los siguientes 
conc·epto·s del alegato del opositor para rechazar 
el cargo que se ha·ce a la sent·encia, y que com-
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porta el quebrantamiento de las diisposiciones 
civüe·s anotadas antes, dice el apoderado opo
sitor: 

"Para acreditar la personería sustantiva de 
mis man.dant·es, figuran en el expediente .estos 
documentos: a) De folios 3 a 25 del cuaderno 
número 1, copia de la escritura pública número 
1428 de 19 die junio de 1937 otorgada en la No
taría 4~ de Medellín, por medio de la cual se 
protocolizó una traducción of.icial de unos do
cumen.tos escl;itos en f.rancés, y según afirma el 
Notario, quien tuvo a la vista los originales, 
'dichas dilig.encias constan de veintidós (22) fo
jas útiles, extendidas en papeJ competente y apa
recen autenticadas en el Ministerio de Relacio
nes Exteriores de es<l:.a R.epública de Colombia, 
pagado él derecho fiscal correspondiente y re
gistradas en la oficina respectiva'. (Subrayo. 
Folios 3). A folios 24 vuel•tos vemos que en rea
lidad esos doc.umentos se registraron en el Libro 
de Poderes folios 387, número 209. b) En el 
mismo cuaderno número 1, existe unaotraducción 
ofidal d·el Mini.sterio de R<e·laciones Exteriores, 
de fo.Uos 64 a 83 vueltos, en Ja cual se legalizó la 
firma de nuestro Cónsul en Francia, señor Gré
gory; lo cual no hu.bi·era he·cho el Ministerio si 
no .se hubiesen pagado los der·echo.s fi.scal•es co
rre.spondicntes y si no •existiesen adher.idas a los 
orig·inales las estampiHa.s -d•e rigor; ·e.ste docu
mento eistá d•ebidamente regi•strado y con<!Jiene las 
decla.radones del señor Loui.s Anne Wilfrid Hen
ri Conde Chaisne d:e Bourmonrt, quien pnes•entó 
al N01tario de Nantes, seño•r Regent, pa,ra su pro
tocoHzación, una serie ·de documentos soihre el 
estado civil de ,Ja•s perison.ars de su f·amilia, los 
cuales fueron a.gregados al acta, según ·consta. 
'C) De folios 1 a 70 del cuaderno número 2 están 
originales en idioma fr·ancés una seri.e de do
cumentos, como partidas creditwtiva.s de <'stado 
civi·l, cte., en fnrma lega1, las cuaies no ·eran, a mi 
ent•ender, abso<lt1tamente pr.eciso hacer figwrar en 
e! pro•ceso, pero que se rtra}eron a él para com
placer a Jo·s abogado-s ·de I·a parte a·dversa, quie
nes parerce que no estaban d~el todo convencidos 
de la: existencia, sHua:ció·n, parientesco mutuo, y 
condiciones CivNes de la familia Bourmont, sin 
embargo ·de que ·desde ·el principio de la acción 
se aportaron lais p~·uebas ·ya mencionada,s ()n las 
~etra:s anteriores, de por sí tlnuy suf•i-dentes, ya 
que e1 señor Notario de Nantes incorporó a. sus 
minutais notariales cada documento or.iginal y 
a,sí lo' acrediita, siguiendo }.a costumbre y el pro
cedimiento francés. d) La copia auténtka de la 
esc-ritura pública número 3324 de tiecha 19 de 
diciembr·e .de 1<939 de la Notaría 4~ de Medellín, 
por medio de la cual iSe protocolizaron otros do
·cumentos .simila'!'res, l.a cual apar·ece ·en e'l cua
derno número 4 a fo'lios 7 y .sigui.entes, la que 
no fue mencionaaa por el recurrente d·emanda-

do en su .libelo, y en donde consta la legaliza-. 
ción ·de Ja firma del ~Cónsul, el pago die todo~_ los 
derechos fi:scale.s correspondientes y que está 
·reg•i.strada. e) Todavía ·el cuaderno número 5, nos 
trae otros documentos originailes con la re.spe-c- · 
tiva traduc.ción oficial y eoncierni•entes a la mis
ma familia Bourmont. 

"Este conjunto probatorio es ampliamente su
ficiente para acrc.ditarr los hechos cor'!'·e·spon
dien.tes del estado civH de dHer.enteis pe.rsonas 
y de los poder·es que e1la:s otorgaTon al señor 
Mkhel d·e Chai.sne .de Bourmont, y solamente 
actueJ,lo.s que figuran. ren Jars letras A) y B), bas
taTian p.lenamente ·a ese ·efedo." 

Piero res más, tan c:laro es el punto, {fUe e•l pro
pio !fecurrent•e, ·en otro pasaje dé su alegato, ol
vidando <tal vez que había .olv.idado ant·eis 1a exis
tencia, con mérito <legal, ,de las pruebas que com
bate, acepta no sólo la defunción d·el Condie sino 
que los dema,ndante.s .son J'•ea}mente sus repre
SC'ntantcs, dice "en el cuaderno número 5 que 
contiene e.l aeta de ddunción del señor Louis 
Paul Char.Jes, Co·nn·e Bounn.ont, para cuya suce
sión se pide, y que ··contiene actas de nacimien
·to cf.e los CJ:UC piden .como representantes suyos, 
se encuentran ·del folio 1. al 27 los orig.inai-es de 
Ja protorcolización en Francia y luégo J,a tra
ducciún oficial en Colombia". 

Por lo cine hace a ,la falta .de algun·a·s estam
pillas, a más de .ser .cargo infundado, es improce
dente, por ser reparo ·nuevo no tocado antes en 
,J,a,g dos instancias, s•e advier.te sí, que ya Ja Corte 
tiene definido su concepto rsobre ·e.stos particula
res en I.a .sigui·e•nte doctrina que se copia: 

"Bl cumpHmiento de previsiones y dirsposido
nes de o-rden firscal r·especto de actos o -contratos 
de naturaleza civi·l y die diligencias judiciales y 
administrativas viene a s·er, en puridad de ver
dad, cosa simplemente adjetiva y aj-ena d·e ]a 
esencia del ·acto o dHigencia pertinente, des
tinada únicamente a ]a exacción de un impue-~
to nacional, pero en r-ealidad no hace pa.rte inte
grante de la natur.aleza del acto ·civi.l o diJigen
ci·a del Poder Público. De. maner.a que su mui
sión V·endría' a afectar, en aigunos casos clara
mente prev.j.stois en la lrey, los efectos jud.icialies 
o admin-is-tlfativos Ilam-ados a producirse por el 
acto o dHigencia, pero en forma algun.a a does
naturaUzarJos en su esencia y co.ntenidq, cuando 
se lres aprecia y considera en sí nüsnws y hecha 
abstracdón de alguna so·lcmni.dad, si bien obli
gatoria, co:mp·J.etamente extraña a su ·esencia miis
m~a." 

Sobra exphicar, finaLmente, por qué es infun
da-do el cargo, en cuanto afirma e'l recnr·rente 
c¡ue el podC!f para e.ste litigio ha ,debido inscri
birse en la Oficina d·e Regi.stro: el artículo 41 
de la Ley 45 de ~890, es de erst•e tenor: 
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"No estári :sujetos a registro e inscripción los 
·po.d·erc:s e,speciale,s o gener:ales para sólo pleitos." 

Mirma igüalmente :el r.ecurrente, que la parte 
{]cma:n:dante ha debido traer a ·los autos en com
probación de la existencia de la sucesión de
mand·ante y de que los actores eran sus repre
sentante.s, no copi.a de la co•¡:i'ia que el inte·resado 
protoco-lizó en la Notaria de Medellín y que el 
Tr.ibunal es·timó como prueba con violación de 
los artículo:s 2·6:62 del Código CivH y 630 del Có
digo Judicial, sino .las copias mismas que expi
dió e.] Notari9 d·e Nantes. 

A:sí suce.dió, no trajo e.l demandante al pro
ceso las copias que le expidió el Nota:rio de Nan
·tes y que fueron extraídas o tomadas ·de la pro
pia fuente; estas actas las protocoJ.izó el apode
IJ"ado d·e los d·emandante.s en la Notaría de Me
delli:n por escritura número 1428 de 19 de junio 
de 1937 y copi:a expedida por este funcionario 
e:s la que figura en el proceso; pero ningún re
paro de orden legal ·pnE~d·e ha•ccr,se a este proce
dimiento, :ni meno.s como hábi:J a · deducir el 
quebranto de la·s d·i.sposiciones :legales anotadas, 
por eH hecho de haberles dado el Tribunal a esas 
copias el valor de documento auténtico. 

Se explica: Al tenor de conocidas disposicio
ne,s .sustantiva,s, la copia expedida con las for
malidades J.egales por Jos fnncionar·ios ·encarga
dos ·de llevar e.J estado civi'l de las per:sonas, y que 
se toma de.l acta original, •e.s un documento au
téntico. Pnr •consiguiente, .si es•a copia es Heva:d:a 
a la protocolización en virtud del d·erecho que 
a lo.s interesados le:s conccd·en los artículos 2606 
y 2·607 del Código Civil y el No:tar•io compulsa 
luégo copia de esa copia, la nueva copia no es 
sino una copia de<! documento auténtico protoco
]ado que por sí queda revestido d·el poder pro
batorio que la ley •con.fier·e al propio documen
to, .toda vez que ]a última copia no hace sino 
reemplazar a la primera, a .la que guarda el No
tario en el protocolo .para mej.or seguridad p.ar.a 
su mejoiJ" cu.s·todia. 

Si la copia de los documentos auténticos que 
.S(; protocoHzan en las Notarías no tuvi·eren el 
mismo valor probatorio del documento protoco
lH.do, no tendría función ei artículo· de·l Código 
Civil citado ant·es, y;a que nadie Ilev·aría a las 
Notarias documento.s auténticos para su proto
colización, pues al ha.cerlo, quedaría allí y pa
rH si·empre to.do el imperio probatorio del e.scri
tu ya que no podría el interesado r•etirarlo del 
protocolo nuev.amente, y porque las copias que 
obtuvi·ere de nada le va·ldrían. Otro tanto ~ucede 
con las copias de las actas de remate que expiden 
los Jueces, regi:s.trad.a.s, los inter.esado.s las lle
Yan al protocolo para luégo -~olicitar 1as copias 
que necesi,taren, rara vez acuden a los Jueces 
para solicitar copia d·el ·acta original so prete:¡¡;-

to de que en sus archiv.o.s se custodia el · e~p.e
cli'ente. 

Siguese de lo expuesto, que el sentenciador no 
iecurrió en error .de derecho a·l apreciar como 
prueba la copia notarial ex·pedida por la oficina 
ele Medellín, que impugna el re·curr·ente, y con
SC;;euencialmente, que tampoco que·hl"'antó Ios ar
tículos 347, 2652 del Código Civi.l, 630 del Có
digo .Judici.al, 29 y 39 d·e la Ley 21!- de 1936 y 
ordinales citados del Decreto número 92 de 1936. 

En la segunda parte de este capttulo primero 
df, la demanda de casación ataca el recurrente 
·la sentencia del Tribunal, porque oonsid·era que 
er•ró la Sala que f.alló e'l negocio al con.sidemr 
que el bien o lotes materia de la reivindicación 
están compr·endidos dentro de un bien cierto y 
determinado de propiedad de los d·emandantes. 

Fundamenta el recurr•ente este aparte. de su 
,demanda, en las observ.aciones que hace en estos 
pasajes que se copian: "·el espíritu de Ramírez, 
de De Gr·edf y de Bourmont era que las 640 fa
negadas tenddan por base en la orilla izquierda 
,del Nare, la extensión compr•endida entre el 'Re
mo.Jin.o Grande' que está .al pie d·e 'PJa·ya Rica' 
y el 'Aventarl•ero d·e Gómez' frente al salto de 
'Trinid,a,rl'. 

"¿,Qué extensión lineal había del un punto al 
otro del río? N o se sabe. ¿Qué lineas o diTe•ccio
ne:s se debi.aJ1 tomar para la medida, verotical·es 
al Norte, oblicuas a Oriente u Occidente? No se 
sabe. ' 

"De esa -es•crí·tura de permuta se pasa a la 
584 antes citada qué e,s la que se refie.re a la 
v·e·nta que hace De Greiff a'l Conde Bourmont. 
¡,Pero qué le vencl:e? Nada má.s y nada menos que 
lo que en el mi.smo día ohtuvo por permuta CQn 
Hamír.ez, el derecho a 640 fanegadas en la orilla 
izquierda del Nar·e, Ja.s que tampo·co se d:elimitan 
ni pod·rian delimitarse sin ha•c•er pa·rtidón, pues 
allí se delimita con toda preci:sión la can.tict.ad 
de 640 fan·egadas cuando se midan y alinde-
r·en .... '' ) 

"Sólo se ('Ji.O una base de mensura o sean do,~ 
puntos en el río N a:r·e, que los un e en línea nnas 
vec·es curva, sinuosa de va y v·en, lá corrie:nte dei 
río Nar·e, por donde ha de ser el limite sur del 
t.err:eno con el río Nare de tal punto a tal otro." 

¿Eso sería pr·e.cisar linderos? ¿No es de rigo-r 
.determin-ar la figura reotanguJ.ar, triangu'lar, re
gular o irregular por todos l0:s puntos ca:rdin·a
lcs, si se quie:r·en expresar lind·er-os fijos, segu
n s, conO'cido:s? Claro que sí y si esa hubiera 
sido J.a inten·ción del vende·do1· y comprador, 
¿por l[ué no s·e dijo? ¿Para cumplir ei a.rHcu'lo 
2594 del Código Civil? 

"Se di·c·e en la escritura que e·l terr-eno se lo
caJ.iz·ará donde están la 'letra G y ·el número 22 
·P.·e un plan·o levantado por De Ga~eiff. ¿.Pero dón-
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de está ese plano? ¿Acaso es el que figura al 
folio 61 del cuadcnno principal? Nó, no p'uede 
ser, porque no se. ha demnstrad.o que sea, por
que no aparece bajo la firma cle'l señor De Greiff, 
porque no s·e ,señaia número 22 ni J.a letra G en 
parte a1lguna, porque no es plano de superficie 
ter:rl.todal ,sino <te minas diversas. Y si ese pla
no sirviera de algo pa·ra expresar 'la base de men
.sura y si allí estuviera dibuj-ado el Nare, ta.l 
cual es .su cauce sobre e,l territorio de Ramírez 
y el Conde, ¿.cómo pued-e saberse sobre él, cuál 
es el globo preciso de las 640 fanegadas? .... " 

Se considera: Del contenido de los arHcu~os 
946 a 952 del Código Civil se deduce, qÚe para la 
eficacia d·e una a-cció.n reivindicatoria e.s indis
pensable ·la demostra~ión d-e varios eierp.entos que 
.son las condiciones axioiógicas o funcionales del 
juido d·e dominio: dom~nio por parte del de
mandante; cosa singular reivindicable, der·echo 
real, o cuota determinada de una cosa singular 
cuando ésta es el objeto de la reivindicación; 
posesión por parte del demandado; y el conse
,cuendal de los a.n•ter1of'es, identificadón de la 
cosa ma,teria de la reivindicación, o sea, que lo 
que se reivindica es 'lo mismo que po,see el de-· 
mandado. 

La po~esión de que habla el artículo 762 dd 
Código Civil obliga en lo,s juicios de dominio a 
e,studiar an,te todo las pruebas con que el actor 
se presenta a justificar que es dueño de lo qu;e 
se reivindica; así lo impo.ne el artículo 946 de 
la misma obra, que ail de'finir y conf·er.ir la ac
ción reivindicatoria, la atribuye al dueño de la 
.cosa singular, o en ,su caso, al dueño de la cuota 
detetrminada que se demanda .. En el presente 
caso, los Menes materi-a del juido son lotes cl-a
ramente demarcados por sus linderos, y el de
manda•nte para comprobar la ca-lidad d·e dueño 
con relación a ellos, presenta la escritura ya ci
tada, la número 584 de 19 de agosto de 1859, el 
título que De Gr.eiff hizo al Conde; y afirma, que 
dentro d-e J:o a.l'lí vendido se hallan· comprendi
dos los lotes del litigio. 

eotejando las anotaciones de.scriptivas de los 
títulos, ,surge con evidencia que lo comprado por 
el Conde fueron 640 fanegadas que debían to
mw·se de un globo de mayor extensión ~d-e la 
propiedad de Ramfrez- y como única referen
cia para la pos-ter.ior singu1a·riz-ación del lo·te que 
correspondi·era a la,s tales fa·negadas, se indi·cÓ 
wmo hase una linea arcifinia en el curso del río 
N are, pues se dijo· "640 fanegadas que tend.rán 
po-r hase en la orilla izquierda del Nare, la ex
tensión compr-endida entre el 'Remolino Grande~ 
que -es-tá al pie de 'Playa Rka', y 'el Aventa.dero 
de Gómez', fr,ente al :Salto de Trinidad." Para una 
futura singulal'iz·adón se dio pues un solo linde
ro, el lecho del río Nare, dCISde el Remolino 

Grande hasta el Aventadero de Gómez, y nada 
más. 

No reivindican los actores, como hubieran po
d.ído hacerlo -con· base en su título, una cuota 
igual a 640 fanegadas comprendidas dentro de 
la zona grande de Ramír,ez, sino que reivindican 
unos lotes que di·cen están comprendidos den
tro d·e 1as fanegadas de propiedad de su ante
'ce.sor, ma.s ocurre, que el lote corr-e.spondient•e 
a esas fanegadas nunca ha sido delimitado pot 
las partes, ni jud·icial ni ex,trajudicialmente. Re
sulfa de consiguiente arbitraria 'la apreciación de 
los demandan•tes cuando dioen que los lotes del 
l-itigio se hallan comprendidos dentro de otro 
deTto o singularizado d·e propiedad del Gogde. 

Los inmuebles se singularizan, determinan y 
señalan por sus linderos, así se hacen ineonfun
dihles y sólo así pue.den identificarse; decir que 
un lote tiene por uno de sus costados determina
de límite, que linda con un río po1· ejemplo, no 
es dar 'la singulariza'Ción completa de él. Co"n esa 
sola referencia, es l•egal y mat~ial-ni-ente impo
sibl-e que pueda compr.oharse que .otros lotes es-
tén comprendidos dentro del que no se conoce 
legalment-e, por má,s que se advierta que éste tie
ne una cabida. Ese es el caso de autos. 

Pero el Tribunal opina, que -aunque en la es
crit,ura de'l Conde no se señalaron límite.s a las 
MO fariegada,s po-rque fue una v·enta por cabida, 
sin embargo, como los peritos que actua-ron en 
la inspe-cción ocular ped-ida como prueba en las 
instanoias, singularizaron un lote dentro del c1ml 
consideran qn·e se hallan los del litigio, quedó asi 
solucionado el inconv.enient,e que ha venido pre
cisándose. Efectivamen•te, se ordenó la práctica 
de una inspección ocu'lar, para que peritos iden
tificaran sobre el te•rr-eno los lotes de la reivin
d:cadón, y luégó di}eran, s-i s-e haHahan éstos 
compr-endidos dentro de las 640 fanegadas que 
co;mpró Bourmont; y estos señores peritos, luégo 
dd examen dijeron que este Jote se singuladzaha 
así: 

"P.ar el Sur, con el río N ar-e, desde el 'Remo
lino Gr-ande' que está al pie de 'Playa Rica' has
ta el 'Av·entad-ero de Gómez' f-r·ente ·al Salto de 
'Trinidad'; de éada uno d·e estos dos lugares se 
trazan sendas líneas perpendiculares de 8 cua
dras cada una o ·sea 640 metr.as hacia la cordille
ra de Bijagual situada al Norte; los dos ext'l'emos 
de estas lín-eas unidos por su vértice con otra 
paralela al río, cier,ran el globo determinado d·e 
terreno que adquirió ·el señor Conde ·de Bom
mont por el instrumento público men-cionado 
atrás y que ateniéndose a lo que dic-e la escritu
ra consideran que el rectángulo asi formado con
tiene las 640 fanegada-s de que habla el mi•sll)o tí-
tulo." · 

Comentando este proceder de los p·e-ritos dice 
el apod-erado de la parte demandada: 
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"Ha1bráse vi,SJI:o prueba más iacontrovertibie de 
que las 640 f.anegadas no estaban deteTminadas 
O delimitada<S, que no se CO'llOCÍan en globo cier
to, cuando los mismos peritos, sin detenerse a 
consid-erar que ,esa no era su mi.s•ión, tuvieron que 
rlelimitarlas al azar, para poder de-dr que ha
bían i.dentifi,cado el gl10bo. A cl:los no se les pidió 
que señaiaran o fijaran 'los linderos del terreno 
y su misión era ver si ·e.staban señalados o si con 
la lectura de la escritura 584 era su m cien te para 
ver o identHicar el globo de 640 met·ros. ¿Dónde 
dice esa escritura que la latitud debía ser.- de 
640 metro.s? ¿Dónde dioe que se trazarán per
penrlicular·es de los d01s puntos de•l Nare ha
cia el Norte? ¿Dónde que sus extr·emos se uni
rún, cuál la distan-cia de un punto al o~tro del río, 
para saber siquiera que bastaba una latitud de 
8 cuarlora.s? ¿Dónde consta que los peritos mi
.dieron esa distanci.a para luégo tomar 1as 8 cua
rll"as, y con perpendi·cularBs y paralelas formar 
Jos lind-eros de un euadri!Mero de 640 fanega
rlas? ¿Dónde consta que lo que ellos compren
dieron dentro del cuadrilátero imaginario, se mi
dió para ver que estaban las 640 fanegadas? 
¿ Dó<n·de co·nsta que el caucoe del río de punto a 
punto es una línea rec,ta para permitir formar 
ese cuadrilátero, si apareüe lo eontrario, que 
va en curv·as, en zig-zag, et,c? 

"Los señor,e's peritos y cualq~ü-era que lea la 
escritura sólo ti·ene ·dos puntos d~e pa~·tida o sean 
'Hcmolino Grande' v 'Av~en~adero de Gómez' so
br·c el Nare, que d~n la base sinuosa, curva del 
lado sur d~el globo q·uc debe me:di.rse y delimi
tarse; de allí en adelante no se sabe cómo dehc 
procede.rse, salvo acuerdo de voluntades; los pe
ritos tomaron esa ba~se y trazaron p.erpendicu
lares que unieron co·n linea que dicen parale
la al rio, por-que así se les antojó, pero sin caer 
-en cuenta que con esa ba;se inva>fialble. y supuesta 
línea recta, que no lo "es, s.e pueden sa,car la,s si
guienl·es figuras geométricas que podrían com
prender la superficie de las 640 fanegadas ..... " 

Nada mú~s exacto que los conceptos de la an
te:rior transcripción; la Sala los oompa-rrte, y con
cluye, que no habién.dose singularizado legal
mente el terreno de propiedad deJ Conde, me
nos pudo comprobanse ~su identificación; de con~ 
secuenc-ia, no hahiéndose demostrado que los d·e-

mandantes son dueños con dominios singulari
zados del terreno en donde se dice estún com
prendidos los lotes del pleito, no puede prospe
rar la acción reivindicatoria 'propuesta, dispo
sición ésta que obliga a estima¡· que el Tribunal 
al reconocerla y dccretarla en el fa:llo acusado, 
incuiTió en violación del artículo 94·6 del Código 
Civil, violación a que llegó por haber inte'rpre
ta.do erróneamente la escritura 540 p<resentada 
como título de dominio de un cuerpo cierto. 

Es pues fundado este cargo, y 'la sentencia de
be CH~sar,se ·en consecuencia, sin que sea nece
sario el estudio de las demú,s acusaciones como 
así lo dispone el artículo 538 del Código Judi
cial. 

Recurso del demandado. 
Acusa la sentencia el apode1·.ado de esta J)ar

te, porque habkndo prosperado en el Tribun-a.! 
la aceión rcivindicato<ria, no f.ue condenada la 
Compañía Minera del Nare como poseedora de 
mala fe para efectos de las pres,taciones mutuas 
deducibles· rlel triunf.o de .sus pret.ensione.s. D-e
biendo casarse la sentencia de1 Tribunal que 
hizo la condena, para en su l·ugar confi-rmar la 
del señor Juez de la p'l'i;mera instancia que ab
·Suelve a la Compañia Minera, queda al rnarg,en 
de la casación el recurs-o de e•~ta par-te, y nada 
hay que considerar al respecto. 

En razón de lo expuesto, la Cor-te Suprema de 
Justicia, en Sala d'e Casación Civil, a·dministran
do justida en nombre de la H·epública de Co
lombia y po.r autoridad de la 'ley, casa la senten
cia del Tribunal Superio~r de MedeiJí.n dictada en 
este juicio de fecha veintisi·ete de junio de mil 
novecientos cuarenta y uno, y en su luga<r con
firma la del Juzgarlo 29 de 1\ledellin de fecha 
diez y ocho de octubre de mil novecientos trein
ta y nueve. 

Sin coS<l:as. 

Puhlíquese, notifíquese, cop.tesc, insértese en 
]¡:¡ Gaceta Judicial y devuélva,se el expediente al 
Tribunal de su origen"' · 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
haías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hines
t,·osa Daza, Hernán Salamanca.--Pedro León Rin
con, Secr·etario en propiedad. 



Acción pe.titoria de pago de una suma de peso.so "'Acciones que 
tiene a su favor· el codeudor solidario que paga la totalidad 

de una deuda. 

Como lo sostienen varios expositores de 
Derecho es incuestionable que el codeudor 
solidario que paga la totalidad de una deuda 
a que se halla obligado adquiere dos accio
nes ~ontra su codeudor: la subrogatoria, pro
cedente de la subrogación verificada por mi
nisterio de la ley, por razón del pago hecho 
al acreedor, sea que éste le ceda sus derechos 
o nó, y la personal o acción , de reintegro o 
reembolso de lo que aquél pagó por éste, na
cida del hecho mismo del pago, y la cual 
puede provenir de un contrato de mandato, 
si el codeudor por quien pagó lo ha comi
sionado al efecto, o del cuasicontrato de la 
agencia oficiosa, si ha procedido sin auto
rización expresa y _p1·evia de é). En ejercicio 
de la primera de las acciones indicadas el 
subrogatario, en virtud de la subrogación, 
sea legal o convencional, ocupa el lugar y la 
posición jurídica del primitivo acreedor, de 
quien adquiere todos sus derechos, acciones y 
privilegios, prendas e hipotecas que garanti
cen el crédito, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 1666 a 1670 del Código Civil, 
pero queda también so~etido a las normas 
restrictivas que en punto de caducidad y 
prescripción de la acción establezcan las le
yes especiales que reglamentan lo relativo 
a dicho crédito; en tanto que la acción per
sonal o de reembolso, nacida del pago hecho 
por otro, que pudiéramos llamar directa o 
por derecho propio, ya que no proviene del 
primitivo acreedor, no le concede a quien 
verificó el pago privilegio o garantía algu
na, pero su ejercicio queda sometido al de
recho común y no lo afectan determinadas 
reglas que pueden restringir el ejercicio de 
la acción subrogatoria. 

Corte Snprema de Jnsticia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, veintisiete de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente: dootor I~aías Cepeda). 

Son an<tecedente.s de este negocio: 

El 29 de abril d-e 19·27 Ca:Jixto Torr-es Umaña 
y Eduardo López Pumarejo se obligaron solida-

riamente a pagar al Banco Hipote-cario de Co
·lombia la cantidad de $ 10.000 en Qlro colombia
no acuñado, que de él recibieron en calidad de 
mutuo con interés, a razón .del 9% anual durante 
el plazo, que fue de tres meses, y del 18% en la 
mora, o-bligación que se hizo cons-tar en el paga
ré a la orden o instrumento negociable suscri-to 
por los deudores en la fecha ind-icada. 

Po-steriormente obtuvieron del Banco una pró
·rroga de ot-ros t•res meses y después :de vencida, 
el 19 de ma•rzo de 1928, Torres Umaña pagó la 
•tota·lidad de la referida obligación. Ese mismo 
día, por indicació-n de Torres Umaña, el Banco 
endosó el pagar•é a Félix Castillo Mariño, por 
valor recibido, y luégo éste ejecutó a López Pu
mar,ejo por el valorr tota~ del crédito. López Pu
marej-o excepcionó de pago y el asunto le fue 
fallado fav-o•rablemente en ambas ins·tancia•s, apo
vándose las sentencias res-pectivas en que el ins
trumento negociable ya había sido descm·gado en 
Yir-tud del pago hecho al Banco por Torre-s Uma
íía. La sentencia del Tribuna-l lleva fecha 15 de 
di-ciembre de .1937. 

Después de v.arios tra.spasos, el pagar-é fue en
do,sa:do a Torre.s Umaña el 25 de ma!l'Zo de 1938, 
~, éste, en demanda ordinaria que fue admitida 
por el Juzgado 39 Civil de este Circuito el 1l 
dt> mayo de aquel año, pidió q'ue se condenara 
a López Puma-rejo a pagarfi.e la cantidad de 
$ 5.000 en oro colombiano acuñado,· de .la ley 
y peso exi•stentes el 29 d\) abril de 1927, 0 su 
equivalente en moned·a legal al tipo comercial 
del cambio en -el día del pago, junto con los' in-

'tereses corre.spondiente.s a razón del uno y cuar
to por ciento men•sual desde el 29 de octubre del 
propio añ'O hasta ell día de la cancelación de ]a 
deuda, y la.s costas del juicio. 

El demandado contestó oponiéndose a la ac
ción intentada. Alegó que la deuda se contrajo 
en provecho ex-clusivo del demandante, quien 
·recibió y dispuso de 1a totalidad d-el préstamo, 
por lo -cual aquél ,sólo tenía el carácter de f·iador. 
Agregó q¡tie habiendo sido descargado el ins
trumen1o por pago carecía ya de efi.cacia lega~ 
y no podia s·er invocado contra nadie, y que, 
además, los endosos poste!fior.es a:J pago eran in
váli-dos. Prüipuso la,s ex-cepciones de inexistencia 
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de la accwn, de falta de vinculación jurídica 
entre la·s partes aotora y demandada y de pres
cripción, fundando esta última en los artículos 
894 y 902 del Código de Cbmercio. 

Trabada así la controversia, el Juzgado del co- · 
nocimicnto la desató por sentencia del siete de 
junio· de mil novecientos cuarenta, por medio de 
la cual dedaró no probadas las exc·epciones pro
puestas por e1 demandado y condenó a &.te al 
tenor de la demanda. 

De ese fallo apeló el demandado y concedido 
el recur.so, .subido el negocio al Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, y agotada 
allí la tramitación propia del segundo grado, tal 
entidad, por sentencia del diez y siete de marzo 
de mil novecientos cuarenta y dos, lo reformó en 
parte y resolvió: 

"Primero. Condenar al señor Eduardo López 
Pumarejo a paga:r al doctor Calixto Torres Uma
ña la cantidad de cinco mil pesos ($ 5.000) en 
moneda legal y los intereses sobre dicha suma 
al uno y cuarto por ciento (11¡4%) mensual, 
desde el veintinueve (29) de octubre de mil no
vecientos veinti.siete (1927) hasta el primero (19) 
de marzo de mi.l novecieu.to·s veintiocho (1928), 
y al interés ·omriente .desde esta última fecha 
hasta cuando verifique e} pago. 

"Segundo. Negar las excepciones. p·ropuestas 
poJ· el demandado. 

"Tercero. Absolver aJ. demandado en las cos
tas judiciales de ambas ins•tancias." 

Lo.s soportes básico·s de la sentencia del Tri
bunal pne·den sintetizarse así: 

No está demostrado que la deuda s·e con.traje.ra 
en beneficio exclusivo de Torres Umaña, ni que 
él solo dispusiera de todo el vaior del p<réstamo 
obtenido. Tampoco está probado que López Pu
marejo tuvi·era úni.camente el carácter de fiador. 
En cambio, sí se demostró plenamente que To
rres Umaña pagó al Banco acreedor el to•tal de 
1:.> obligación. 

Según lo clis·pnesto en los artículos 16,66, 1668, 
1579 y 1583 del Código Civil y la opinión d.e 
varios comentador.es citados por el Tribunal, en 
el caso de estudio ha habido un pago con subro
ga-ción, que ex.tinguió lo.s derechos de:l primiti
vo acreedor pero no la obligación, en la parte 
que corre.spondía al demandado, quien ·apenas 
cambió de aoc·recdor, naciendo vínculos jurídi
cos entre ·el subrogatario o nuevo acreedor y el 
demandado. El codeudor que paga al acreedor 
la totalidad de una obligación solidada, además 
de la acción subrogatoria o cambiaría, tiene en 
su favor la personal que nace del vínculo jurí
dico que lo une con el ·codeudor, acciones que 
puede promove·r a .su elección, en razón de la 
utilidad que· lti repo•rten. Pero _sea que inicie 

aquélla o ésta, solamente puede r.eclamar de su 
coobligado la parte que debe .soportar, personal 
y definitivamente en la deuda. 

El Tribuna,} ,estudia en .seguida la ·demanda 
presentada por Torres Umaña y dice que sí pro
movió las dos acciones de que se ha hablado, y 
agrega que c0:mo está plenamente demostrado 
que el d.emandantc pagó a'l Banco Hipotecario d·e 
Colombia la totalidad de la .deuda, tiene derecho 
a que López Pumarejo le r.eintegre la mitad de 
ella, con sus correspondientes inter.eses. 

Luégo ana.Jiza el fallador las excepciones pe
rentorias propuesta.s por el demandado y con
cluye que no pueden declarar.se probadas, por
que sí existe vinculaci6n jurídica ente las par
tes y el actor tiene la acción que ha iniciado, 
como se deduce de lo expuesto an.teriorment·e, 
y po•rque no ha prescrito la acc:.ón personal in
coada, que se rige p-or lo•S artículos 4535 y 2536 
del Código Civil y no por los 894 y 902 del Có
digo de Comercio. 

El recurso. 

·Contra la referida sentencia del Tribunal in
terpuso recurs<> ele ca.sación el apoderado del 
demandado, quien, ·apoyándose en la primera 
de la.s caousal~·s que señala e'l artículo 520 del 
Código Judicial -la a·cusa "por violatoria de la 
ley sustantiva, por infracción directa, aplicación 
indebida e interpretación errónea de sus nor
nlas". 

El .recurrente formula cinco cargos, que en 
r·ea:lidad se reducen a tres, así: 

19 Violación, por interpretación errónea de 
los ar.tícillos 1666, 1668 y 1579 dlel Código Civil. 

2<? Violación indirecta, por falta de aplicación, 
de los artículos 894 y 902 del Código de Comer
cio, y violación directa, por aplicación inde
bida, de los artículos 2142, 2184, 2304, 2305, 
2!)35 y 2536 del Código Civi.J. 

39 Error de derecho en que incurrió el Tri
bunal al interpretar la demanda, a con.secuen cia 
del cual violó los ar.Uculo,s 472, 593 y 601 dei 
Código Civil. 

Sostiene el recurrente que los artí-culos 1666 
y 1668 --ordinal 39-. del Código Civil, regulan 
el fenómeno jurídico de la subrogación y radi
can en qnien paga una ,deuda por otro las ac
cion·es patrimoniales que com•peten al acreed-or 
pagado, en la forma y condiciones determin.a
das en el aortíoulo 1579 de allí, pero no le con
ceden el ·ejercicio d.e derechos exclusiva y ori
ginariamenrte personales, y aunque advierte que 
no niega, ni siquie.ra discute que el codeudor 
solidario que paga la totalidad de una deuda que
da investido de diferentes acc:iones contra el 
otro codeudor, la que tenía el acreedor pagado 
y la personal que nace del hecho mismo del pa-
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go, estinw que la demanda que. clio origen a este 
pleito no .da margen para afirmar que se ha;ya · 
ej·erci.tado una acción netamente perso.nal dis
tinta de la reglamentada en los artículo~ que· 
acaban de citan;e. 

En ·relación .con el segundo cargo afirma el 
recurrente que de,J contexto de la demanda se 
deduc·e que sea que el demandante, 'en virtud 
de.! pago con subrogación, ocupe la posición ju
rícHca del Bn<nco acreedor, sea que por razón 
del endoso que le hizo Castillo se le considere 
dueño del pagaré a la orden, en el presente jui
cio úni.camente se ejercitó la acción ordinaria 
prncedente cJ,e dicho pagaré, que es un instru
mento negociable tí•pico, d.e Jo.s reglamentados 
por la Ley 46 de 1923, lo que quier"e decir que 
la a·cción está prescrita, con arreglo a los ar
tículos 894 y 902 del Codigo de Comercio que son 
los estrictament·e aplicables, artículo.s · qne vio
ló el Tribunal por no hai.Jerlos a·plicado. como 
violó también poT aplicación indebida, los ar
tículos de:l Código Civil ci•tados en este cargo, 
que según él nacla tienen qué ver en el caso de 
estudio. 

El error de der·echo a que se refiere el terce·r 
cargo lo hace consistir el recurr·en.te en que e.I 
Tribunal inte.rpretó mal la demanda y en que 
dejó de apreciar en su valor legal a.lgunos pa-· 
s'aj.es de ella, conforme a los cuales el actor íini
calnente ejercitó ·]as a•ccion·es procedentes de la 
subr?gación verifl>cada por mini.sterio de la ley, 
en virtud del pago hecho por el demandante al 
Banco a·creedor y del endoso que del pagaré a 
la orden le hizo' CastHlo Ma.riño, pero no la ac

. ción perso.nal 1 que respecto de su codeudor pu
diera teneT Torres Umaña. 

Estudio de los cargos. 
Se consi•deran en conjunto los cargos: 

En concepto de la S·ala .de Casación es incues
tionable, como lo sos>ti-ene la sentencia acusada 
con apoyo en texto.s legal·e.s expreso•s y en la opi~ 
nión muy autorizada de varios comentadores de 
Derecho. Y como lo acepta el apoderado de la 
parte demandada, que el codeudor solidario que 
paga la totalidad de una deu:da a que se ha1la 
obligado aaquiere dos acciones contra S<u CO

deudor: la subrogatoria, procedente de la' su
brogaci~n verificarla por mini.sterio de la J.ey, 
poT razon del- pago hecho al acreedor, sea qÚe 
ést~ .le ceda .sus derechos o nó, y la ·personal o 
acc1_on de ;emtegro. o reemb_o·lso de ]o que aquél 
pago por este, nacida del hecho mi·smo del pa
go, y la cual puede prov.enir de un contrato de 
mandato, si el codeudor por quien pagó lo ha 
comisionado al efecto, o del cuasicontrato de 
la agencia oficiosa, si ha procedido sin autoriza
ción expresa "Y previa d•e él. En ejercicio de la 
primera de las acciones indicad·as el subrogata-

rio, en vi.rtud de la subroga·ción, sea legal o 
convencional, oaupa el lugar y la posición jurí
dica del pr·imitivo acreedor, de quien adquiere 
toclos sus der·echos, acciones· y privilegios, pren
das e hipotecas que garanticen el crédito, con
forme a lo dispuesto en los artículos 1666 a 
1670 del Código Civil, pero queda también so
metido a las nonnas restrictivas que en punto de 
caducidad y P·rescripción de la acción es•tablez
can las J.eye,s especiales que reglamentan lo re
lativo a dicho crédito; en tanto que la acción· 
persona•! o de reembolso, nacida del pago hecho 
por otro, que pudiéramos llamar directa o por 
derecho propio, ya que no proviene del primf
tivo acreedor, no le concede a quien verificó el 
pago privilegio o garantía alguna, pero su ejer
cido queda sometido al derecho común y no lo 
afectan determinadas reglas que pueden. restrin
gir el ejercicio. de la·0 acción subrogatoria. De 
consiguiente, en el caso de estudio resulta muy 
claro que en cuanto a caducidad y prescrip
ción aquella acción, que, se repite, proéede del 
primitivo acreedor, o, mejor dicho, del crédito 
mi.smo, está sujeta a lo estab·lecido en el artícu
lo 894 del Código de Comercio, a}Jlicahle por 
virtud de lo or·denado en el 902 de allí. Pero 
la acción personal o de r·eemboi.so q~1e tiene el 
demandante, por razón ele! pago hecho por el 
demandado, que dicho sea de paso<·no se dis
cute en este juicio, únicamente está· sometida a 
Ja,s regla.s generales del derecho común, lo que 
quiere decir que só•lo pr.e.scribe con arreglo a lo 
preceptuado en los artí•culos 2535 y 253•6 del 
Código CiviL 

De lo dicho hasta aqui se deduce claramente 
que la .senrtencia acusada no vio'la, por interpre
tación errónea, ni por falta de aplicación, ni 
por aplicación indebida, las dispo.siciones lega
les sustantivas citadas por el recurrente en los 
dos primeros cargos que atrás se indicaron. 

Queda por estudiar el r·eparo formulado por 
error de de.r.echo ·en la interprdación de la de
manda. 

A:l respecto se observa: 

En verdad Ja demanda que dio origen a est·e 
pleito no puede consi·derarse como un modelo de 
clarid·ad y pr·eci>sión, pero es innegable que eJ 

, actor ejercitó juntamente ·con ·la a.coión .suhro
ga.to.ria la per.sona·l que le conoeden las leyes, 
como se deduce ·evidentemente de los pasajes 
del libelo que a continuación se copian. 

Los hechos 39: y 49, fundamentales de la de
manda, dicen: 

"39 El demandarlo nunca pagó a:l Banco. a•cree
dor, .ni me pagó ·a mí, la mitad del principal del 
pagaré a favor del Banco, a q.ue me he r·eferido, 
y menos há pagado los intereses moratorias co
r.rcspondiente.s a di·cha mi,tad, que son de s·n 
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cargo a parti.r del vencimiento de la •prórroga, 
o sea de,sde el 29 de odubre d·e 1927. 

"49 El 19 de marzo de 1928 tuve que pagar al 
Banco acre·edor el total de la deuda e intere.ses 
moratorias venoido.s, .sin que -el demandado hu
bi·era erogado ·pa.ra ello dinero alguno." 

Adema•s, el tercero de los fundamentos de de
recho en que a.poya la misma demanda ex·p'l·e·sa: 

"39 La indicada se.nil:encia d·el T.ribunal Supe
rior ele Bogota e~stablecíó que el pagaré a favor 
.cJ.c:l Banco Hipotecario de Colombia era un ins
trumento negociable que no podía cederse des
pués de vencido el plazo, y que como la cesión 
ihecha por el Banco a Castillo Mariño lo fue des
pués de vencido el plazo, carecía de va'lo.r dicha 
cesión, caso en el cual mi d·erecho de codeudor 
solidario y mancomunado, de la mitad del cré
dito, como lo he indicado, en capital e intere
ses moratorio.s ·contractual.es, contra el otro .ca
deudor mancomunado y .solidado, que es el de
mandado, que .no pagó, ha quedado intacto y 
vigente por el hecho de haher pagado yo todo 
el crédito y ,sus interese.s al Banco acreedor." 

En concepto de la Sa:la no puede s.er más da
ro que con lo expresado en los hechos y en el 
fundamento de derecho que se dejan transcritos 
el demandante .se propuso ejercitar, en juido or
dinario, la acción pe.r.sonal o de reembolso de 
que atrás se habló, a que •Se agrega que al indi
.car lo.s preceptos de derecho en que basa la de
manda dijo: 

"A más de las di.sposiciones legales que .dejo 
·citadas, aduzco las congruentes _de los Códigos 
Civil y de Comer.c~io y de la Ley 46 de 19•23'." 

De otro •lado, muy conocido es el aforismo 
que enseña que al demandante le basta exponer 
los hechos, porque el Juez debe saber el dere
cho. 

No pued·e sosteners·e, por lo visto, que el Tri
bunal interpretara mal la .demanda, ni que in
cm-riera ·en error.es de hecho o de derecho al 
hacerlo. Po.r lo n:Ji.smo no puede prosperar nin
guno de los .reparo1s que se han estudoiado, y co
mo no se hicieron otros a 'la sentencia acusada, 
se concluye que no debe infirmars·e. 

A virtud ·de lo ex,ptwsto, la Corte Suprema de 
· .T ustícia, en Sala ·de Casación Civi.l y · adminis
trando j'u.sticia en nombr·e de la R-epública de 
Colombia y po·r autoridad .de la ley, no casa ia 
.sentencia pronunciada en este juicio poT e•l Tri
bunal Superior del iDistrito .Judicial de Bogotá, 
con fecha diez y siete de marzo de mil nove
ci·entos cuarenta y dos. 

La.s costas del r.ecurso son de car.go del recu
rrente. 

Có;piese, publíquese, notífiqu1~se y d,evuélva.sc 
el -,expediente. 

Fulgencio Lequerica V élez, lsaías Cepeda, Li
borio Escallón, Ricardo Hinestrosa Daza-Timo
león Moneada, Hernán Copete, Conjueces.-Pe
dro León Rincón, Secretario ·en propiedad. 



Acción para el pago de una su:ma de pesos. "Io/1fandato. 

Un poder no puede interpretarse sino ta
xativamente, de modo que no pueden exten
derse o ampliarse sus cláusulas para dedu
cir facultades que no estári expresamente 
conferidas por el mandante al mandatario 
(artículo 2157 del Código Civil). 

Corte Sllprema de Jl!sticia-Sala de Casación 
CiuN-Bogotá, septiembre veintiocho de mil 
·novecientos cllarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio EscaHón) .· 

El 2·6 de ma·rzo de 1940 el señor M. Verhe1•st 
suscribió la ·siguiente autorización, que corre al 
foiio 4 del Ci.zaderno número 2 y que fue r·eco
noci rl.a como exacta po.r quien la firmó: 

"Conste q'ue he autorizado al señor ·Juan 
EJ.les H., vecino ·de Turbaco, para que venda lo.s 
terreno·s de propiedad de esta empr.esa, llamados 
'El Bajo de la Viuda', que no sean de los ocupa
dos por Segr.era Hermano.s, al precio de treinta 
pe.so.s la hectárea, siendo para el señor Enes el 
mayor precio que ·consiga para dichos terrenos; 
y para que ofrezca en venta los terrenos de esta 
misma empresa, que ocupa Ramiro ·ca·rba'llo, al 
mismo pr.ecio de treinta pe,sos pnr hectárea, sien
do para El'les el mayor pr·ecio que obtenga~ En 
caso de. que Canballo quiera comprar dioho te
rreno, tendrá la pr·eferencia en igualdad de pre
cios. Es entendido que EHe.s no tend·rá derecho 
a comi·sión d·e venta. 

"•Ca~ta;gena, marzo 216 de 1940. 
"M. Verlzelst-Testigo, M. Gómez Fz.-Testigo,, 

(firma ilegible)." 

Juan Elles H. hizo alguna•s gestiones para ]a 
v·enta de parte del terreno y Hegó a un conv·e
rnio al r·e.specto con el señor Gregario Zár.a.te 
qui·en por medio d·e una carta de 8 de abri'l de 
ese año, di.rig·ida a EUes, le ratifiea el ofrecimien
to de comprarle los terrenos del "Bajo de la 
Vhzda" de propiedad de la Compañía The C'3o
lombi;m Railways an·d Navigation Co. !Ltd., a ra
zón de $ 50 la hectár.ea (füja:s 5 del .cuaderno 
citado). 

Manuel Verhel,st y James Mc-Viccar, obrando 
en nombre y representación de la citada Com
pañía, v·endieron a Ramón Nico1lás, Luis Carlos, 
Miguel Angel, Jo,sé y Rafae'l Carballo un lorte de 

ter.reno denominado "El Bajo de la Viuda" en 
la .suma de $ 6.625.00 a razón de $ 25 cada hec
tárea. Esta venta la hici.er-on en virtud del po
der especial que les fue otorgado ante el Nota
rio de Londres el 10 de mayo de 1940. La venta 
•del lote mencionado consta en .1a escritura 424 
.de 22 de julio ·de 1940 corrida ante -el Notario 
29 de la ciudad de Cartagena (fojas 3'5 a 40 del 
cuaderno número 4). 

Son estos los antecedentes que dan base a la 
demanda enlaib:lada por Juan Elles H. contra The 
Colombian RaHways & Navigation Co. Ltd. en 
la ·cual el .demand·ante pide que con citación de•l 
mencionado Manuel Verhelst, como representan
te ·de dicha Compañía y previa la tramitación de 
un juicio ordinario, &e le condene a pagarle la' 
suma de $ 5.300 moneda corriente por la venta 
de lns terrenos de propiedad ·de di·cha Compa
fíia denominados "El Bajo de la V•iuda". 

Lo1s pun.tos d·e vista ,de1l actor, aducidos como 
hechos, :son ·en síntesis los que siguen: 

El repres•entante d·e la Compañía demandada 
celebró con e'l demandante el contrato de 26 de 
marzo ,de 1940 ya transcrito. En virtud de este 
pacto el actor hizo las gestiones para la venta 
y obtuvo que Gregodo Zárat.e ofreciera eomprar 
esos terrenos a razón de $ 50 la hectárea. De 
·acuerdo con el pacto mencionado todo exee.so de 
$ 30 por heetár.ea quedaría a favor del deman
dante Elles. La Compaiiía 1e vendió esos terrenos 
a los .señores Carballo a razón de $ 25 la hec
tár•ea. Como, dice el actor, "dicho terr·eno ven
dido resultó medir 265 hectár.eas, y como el 
exponente, s·egún el ·contrato d·e que se ha ha
.blado anteriormente, tiene der·echo al exceso d·él 
pr.ecio que p·ase de $ 30 hec\frr.ea, o sea la .canti
dad Q.·e $ 20 que excede para completar el pre
cio de $ 50 hectárea, convenido éon el señor 
Zárate y son 265 heetáreas, como dije antes,. la 
Compañía demandada 'The Colombian Railways 
& Nav.jgation Co. Ltd.' repf'esentada por el señor 
Manuel Verhelst, está obligada a pagarme o me 
adeuda la ·cantidad de cinco mil trescientos pe
sos oro legal ($ 5.300), -como precio del trabajo 
que 1le hice al cua'l me obligué según el contrato 
de 26 de m·arzo de 1940." 

El demandado negó los hechos, y una ,de sus 
defensas ha consi.stido en afiqnar que no obró 
en r.epresent·ación de la Compañía. Sin embar-
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go, admite que en este JUICiO es representante 
de la Soeiedad y, como ya se expresó, reconoció 
ser cie-rto, durante el juicio, el contenido del 
contrato ·de 26 de marzo de 1940. 

La sentencia de pri:mer grado, dicta:da por ~1 
Juez 29 del Cir.cuito de Cartagena el 2.(i d·e no
viembre de 1941 fue condenatoria tl!e la Compa
ñía en la forma pedida en la demanda. 

Apelada pqr la parte V•endda, fue revocada 
por el Tribun.al Superior del Distrito Judicial de 
Cartagcna ·en fa]i!o .de 17 de septiembre d~ 1942. 

Interpuso recurso de casación el apoderado 
del demandante y hoy procede su decisión. 

Se funda la sentencia fl·cnsada en lo siguiente: 
"Es incuestionabJ.e, como arriba se dijo, di·ce · 

el Tribunal, que entre Verhe1st y Elles H., se ce
l-ebró un contr·ato de mandato civil en .el que 
el primero obró en representación de la Compa
üia en su carácter de G~rente. El :mandato que 
asumía Verhelst le fue conf.erido como conse
cuencia de varias sustituciones del pode.r ori. 
gina•l que la Empresa dema•ndada dio al señor ~· 
H. Taylor, deibidamente otorga:do y protocoh
zarlo, como resulta de la escr.itura pública nú
mero 475 de 6 de abril de 192<9, corrida en la 
Notaría 1 !!- de este Circuito." 

;\fas el Tribunal .sosti·ene que no teniendo el 
seii.or VerheJ.st pode.r para vender terrenos de la 
Compailí.a, el pacto celebrado con Elles no liga
ba a aquélla, por extralimitación dCJl manda.to. 
Esta es la razón de la absolución proferida en 
la sent·encía. 

Antes de entrar en el estudio de los cargos la 
Corte observa: El extremo con:sis·tent·e en que el 
seii.ot· Verhels·t, era el representante de la Com
pañía cuando celebró el paoto con e'l señor 
Enes, está fuéra de debate, po·rque fue sólo la 
parte demandan·te la que r.ecurrió en casación 
y ella lo acepta. Además, tal extremo está plena
mente comprobado en los autos, de donde re
sulta inveddic.a e in,ex·plicabl-e la afirmación o 
defensa de Verhelst, eonsirstente en que no pro-. 
cedió como representante de la Compañía al ce
'lebrar el contrato con EUes. Los autos, las prue
bas, todo ·el proceso, contradice esa a.seve·ración 
"' tlesvir.tíw esa defensa. El señor Verhelst, pues, 
procedió en nombre y repr.esentación de. esa 
Comp.añia al celebrar el contrato de mandato 
con el señor ElJes. 

El re'currente acusa la sentencia fundado en el 
primer motivo del artículo 520 d•el Cód·igo Ju
dicial, por error de hecho manifies-to y de de
recho, en que incurrió el Tribunal, y con lo cual 
·vio'ló Jos artículos 17·5•9, 1761, 2142, 2149, 2161, 
2164 v 2186 .d·el Código Civil. 

So,siiene el recur.rente que Verhe'lst tenía fa
erutad de la Compaiíía para vender inmuebles 
de ésta cuando otorgó el·mandato a Elles, según 
el -poder o:to·rgado por és•ta a aquéL y que cons-

ta en la ·escritur.a 749 de 26 de noviembre de 
1937. De modo que por no habe1·lo tenido en 
cuenta o por haberlo interpretado mal el Tri
buna•! incidió en er.ror de derecho y de hecho. 

Considera ~a Cor.te: El Tribunal si tuvo en 
cuenta el poder mencionado, pero previo estu
dio de él concluyó que Verhe1st cuando dio el 
mandato a El:les no era sino rsimple administra
dor de la Compañia sin faoultad para ena~enar 
sus inmuebles. No in.currió el Tribunal en error 
de hecho en la interpretación d·e ese poder, por
que a lo largo· de sus numerosas cláusulas no se 
encuentra que 'la Compañia- hubiera apoderado 
a Verhelst para e·najenar o gravar inmuebles de 
ésta. Las facultades que le confirió eran mera
lllente ad·mini.strativas. Sabido es también, como 
lo apunta el T·r·ibunal, que un poder no puede in
terpretarse sino taxativamente, de modo que no 
pueden extenderse o ampliarse sus cláusulas pa
ra <ieducir facultades que no ·estén expresamen
te conferidas por el ma.ndante al mandatario 
(articulo. 2157 del Código Civil). 

Tampo.co incurrió el Tri-bunal en error de 
derecho, porque para vender el mandatario ne
cesi,ta de poder especial de'l mandante (arti.culo 
2168 ibídem), y esa facultad no le fue conferida 
a Verhelst. · 

Pero el reourr.ente .so,stiene que el poder que 
la Compañía otorgó a VerheJ.st para vender in
muebles de ésta, p01steriormente a·l pacto cele
br.ado entre Verhelst y Elles, equivale a una ra
tificación, del encargo que Ve·rhelst dio a EHes, 

· y que por no haber tenido en cuenta esa cir
·cun,stancia, el Tribuna:! violó po-r . ese ccmcepto 
los _ar-tículos ya citados por el recurrente. 

•Considera la Corte: Para ·estudiar y contestar 
este cargo es preciso fijar e.J alcance y conte
·nido del contrato de 2,6 de marzo de 1940 cita
do ya v.arias ve.ces. De los términos claros de 
este pacto se deduce que Elles buscaría un com
prador para los terr.enos prenombrados, que de
bía -tomarlos a un precio mayor de $ 30 pm hec
tár.ea, quedando a favor de Elles todo lo que 
pasara de $ 30. Pero este pacto no J.imHaba la 
lilbertad de 'la Compañía para venderlos a per
sonas .disrtintas de las presentadas por EUes, co
mo tampoco podía cohibir 1a actuación de aqué
lla para venderlo·s a un precio menor. Mucho 
menos ese pacto configura un contrato de pro
mesa de v.enta o un contrato de opción. Vcrhelst 
·comisionó a Elles para que busear.a un compra
dor, p·ero .e.sa comisión no limitaba, en ningún 
modo la libertad de acción de la Compañía. 

Y e.sto fue lo que acaeció. La Compañía por 
.rozones que ·tienen_ asidero en los autos, vendió 
lo.s terrenos a los señor.es · CarbaUo, a $ 25 la 
hectárea, por el motivo de que éstos tenían vin
culaciones jurídicas antigua-s eon el'la, entre 
otras, el haber plantado mejoras, en tales te-
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1 r·enos, de las que eran dueños. No ·estaba se
gún ese pacto fata,lmente ligad.a la Compañía a 
Vfnderle los ter.renos a quien dijera o presenta
ra Elle.s, por lo ya dicho, y porque en los man
datos .de comisión para ia venta, según la p:'ác
tica· general, el mandante por el hecho de dar 
el mandato no renuncia a su derecho de elegir 
comprador. 

Cuando Verhe1st dio el mandato a Elle,s, no 
tenía poder para vender según se ha visto; cuan
do Zárate hizo la oferta, tampoco; ese poder se 
otorgó de,spués de esa oferta el 10 de mayo de 
1940. En primer térmi·no se observa que tal po
der no ·contiene ninguna ratificación ni se refie
re al mandato que V·erhe1st le· confirió a Elles H. 
En .segundo término, ·Se nota que aun cuan
do en dicho poder se l·e üa facultad a Verhe1st 
para vender inmuebles de la Compañía, e,so no 
significa, por lo ya ex·plicado, que aquélla o és
t:; tuvieran la o.bJígación de vender el inmueble 
a quien dijera EUe.s. El poder para enajenar es 
pues independiente del mandato conferido por 
Verhelst ·a Elles. De :lo cual, entre otras cosas 
·se d'educe que la carta dirigida por Carballo no 
tiene la incidencia qu'e cree el recurrente, por
que se r.epHe,' la Compañía tenia su libertad_de 
acción para v.ender los ter-renos de· "Bajo de la 
Viuda" a quien quisiera. 

Si e~ cierto que el fallador de Cartagena no 
hizo el análisi.s al respecto, no por eso pue.de 
afirmars·e que. por esa C·ausa incidiera en error 
de hecho o de der.echo, porque estudi·ado en la 
forma que :lo ha hecho la Corte, no prosperaría 
tampoco la acción del demandante. 

Aún má·s: aunque Verhe1st hubiera tenido po
der para .enajenar cuando dio el mandato a 
EHes, no por eso hubiera quedado obligada la 
Compañía a vender los terrenos fatalmente a 
quien indicara Elles H. 

Este párte •en su demanda de un falso supues
to, o sea: que los terrenos hubieran sido ven-

didos a Zárate a $ 50 la hectárea. En ese caso, 
hipotético, reaH~.ada la venta sí tendría el de-
mandante el derecho de reclamar la cantidad 
que pide en su demanda. Pe·ro como la venta no 
se realizó ni con Zárate, ni a $ 50 la he'Ctárea, 
si-no ·con ~~os Carba1l:os y a $ 25, r.e,sulta improoe
dente la petición del demandánte, que, además, 
al darle acogida conduciría a este absurdo: 1a. 
Compañía r!ecibió por concepto del pr.ecio· de la 
v·enta de los t.er·r.enos la suma de $ 6.625; el de
ma·ndante la demanda para el págo de $ 5.300, de 
.donde resultaría que al pagárselos, la Compañía 
recibkía por concepto de esa venta l·a suma de 
$ 1.325, o sea que quedaría v.endido el terreno 
a razón de $ 5 la hectár·ea, y la ba•se dada a 
Elles fue la de $ 30. 

Todo Jo anterior hace v·er que si por una par
te los oargos hechos a la sentencia, en casa
ción, no pued-en pro.sperar, por la otra, la de
manda en la forma en que está di.rigida, no pro
cede. Si El:le,s hizo algunas gestiones y gastos 
para encontrar un comprador, si lo halló, si hizo 
·e-sto en ejercicio de un mandato, las acciones re
muneratorias y de reembolso que· por este con
cepto puedan radicar en su cabeza, qliegan vi
vas pero soll muy di.stintas de -la ejerdtada en la 
demanda que dio origen a est·e pleito. 

Por lo expuesto, la Co.rte Supr.ema de Justicia,. 
Sala de Cilsadón en lo Civil, admini.strando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, no casa 1a sentencia re
currida. 

Sin· costa.s por no haherse causado. 
Publícpuese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvUJse el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V él~z, Daniel Anzola, 
lsaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salaman.ca.-Pedro León Rin
cón, Secretario en propiedad, 

/ 



Acción de 
principio 

shn1tdaciión de un contrato ... Qué debe entenderse poll."' 
\ 

de prueba por escrito ... Negocios ,fiduciario~; ... Mutuo 
disfrazado de compraventa. 

1.-La doctrina ha interpretado la defini
ción del artículo 93 de la lLey 153 de 1887 
en el sentido «<e que es un documento pri
vado, proveniente del obligado, im que se 
hace alusión al hecho que se pretende 
demostrar, sin que llegue a constituir mani
festación clara y expresa de él, pues en tal 
caso no sería ya un mero principio de prue
ba sino su completa demostración. Tres son 
los requisitos o condiciones que debe reunir 
un documento para poder atribuirle legal
mente el mériito y efectos que dentro de 
nuestro de1·echo probatorio corresponden al 
principio de prueba por escrito: que exista 
un escrito, que no sea el contrato mismo; 
que provenga de la persona a quien se opo
ne o de su representante legítimo, y que de 
él aparezca la verosimilitud del hecho liti
gioso. 

2.-Tratándose de demostrar entre los con
tratantes la existencia de una simula.ción . 
-como lo ha dicho la Corte en numerosas 
decisiones- cuando el contrato simulado o 
aparente consta por escrito, se deduce .de la 
doctrina que informa los artículos 1759 y 
1766 del Código Civil y del segundo aparte 
del a.rtículo 91 de la lLey 153 de 1887 sobre 
restricciones :l la prueba testimonial, que la 
-verdad de las declaraciones que en el ins
trumento ostensible hayan hecho los intere
sados es preciso destruirla oponiéndole una 
prueba de igual categoría o fuerza, que des
truya aquella plena fe, tal como el pacto 
literal oculto, o la confesión del obligado o 
un principio de prueba por escrito, confe
sión o principio de prueba que entonces 
puede complementarse con testigos, presun
ciones o indñcios, y con todo medio proba
torio. 

3.-Convenciones como la que refieren los 
autos, denominadas y defendidas por algu
nos tratadistas como negocios fiduciai-ios, 
son sin duda constitutivas entre nosotros, 
según lo tiene establecido la doctrina juris
prudencia), die casos perfectos de simulación 
relativa, mediante la cual una persona, para 
garantizar un préstamo transfiere como ven-

dedor el dominio de su cosa a su acreedor, 
pero manteniéndose en la. tenencia de ella 
para lo cual se adjunta un contrato de arren
damiento y se pacta accq~soriamente la fa
cultad de recompra. lEs este negocio de ocu
rrencia frecuente a que :teuden los )!resta
mistas para evitarse las incertidumbres y 
embarazos del cobro, per~· totalmente injus
tificado e irregular desde el punto de vista 
de las instituciones jurílllicas porque ofre
ciendo· éstas el tipo de contrato eficaz y se
guro para contener la rea~lidad económica . y 
de derecho de la operación planeada, como 
es el mutuo hipotecario, :no hay razón para 
querer utilizar instituciones legales destina
das por su naturaleza y e•sencia a fines eco
nómicos diversos. IEI uso irregular y desvia
do de los medios jurídieos determina fre
cuentemente resultados contraproducentes, 
porque buscando innecesariamente mayores 
garantías se corren los n~~turales riesgos que 
corresponden a las situac.iones simuladas, al 
querer dar a la compraventa la naturaleza 
jurídica imposible de contrato de garantía. 
Tal es el concepto general que corresponde 
a la sanción legal, que no es sólo la pena 
sino también la recompensa en validez y 
firmeza que resulta de transgredir la ley o 
ajustar y arreglar a sus mandamientos y 
organizaciones la ejecución de los actos ju
rídicos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, septiembre treinta de mil nove
cientos c1wrcnta y tres. 

(Magis:trado ponente, do-ctor HL"l'nán Salamanca). 

•P,ersonalmente y ·en li.belo de f.echa 26 de fe
brero d.e 1940, Margarita Ga•rcía demandó ant.e 
el .Juzgado 39 Givil dC'l CiT,cuito de Barranqúina 
a .la •sociedad comeTcial denu·minada "A. No
guer.a & Cia. ~:ucesore.s. Limitada", re:pr.e.scntada 
P'Or -su Gerente, para que ·con su audi·encia, en 
.su co,ndición d.e -sucesorr·e.s de ~a extinguida so
cied.ad comer.cial en eomanddta simple "A. No
guera & Cía.", se •hagan ·en la sentencia defini
tiva las sigtüentes d·e·cflaracione.s: 
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Que es ahsoJutaniente nulo eJ co,ntrato de com
praventa co•n pado d.e retraato, contenido en la 
·escritura pública número 401 de 17 de f,ebnero 
de 1927, otorgad,a ante el Notario 29 de Barran
quilla, debidamente r.egj,strada, por esta·r viciado 
de error de derecho, de er.ror d,e he.cho, por falta 
de ·objeto y causa a1deeuados, todo eHo consis
tente ,en haber entendido ,célehrar con la Com
pañía "A. N01guera & Cía." un contrato fiduc.ia'l'io 
.ct,e mutuo con i·nrtereses y hahe·r firmado otro 
distinto, 'ctml ·es el ide venta con pacto de retracto 
que apareoe en l·a ,escritura; 

Que, como ·consecuencia de Ja nulidad, se d·e
claren !Sin {lfe'Cto ni vallor la .escritura citada y 
.sus registro1s, ordenando ITa cancelación corres
pondiente y la restitución a la actora .de Ja finca 
a que ~se r.e.fie·re Ja .escritura, •con sus frutos ci
viles desde .el 19 .de septiembre de 1931 y hasta 
la entrega; 

Que .a.sínü~>mo se declaren nulas, en ,]o que 
hace r.elación a'l hi·en a que se refi.ere la deman
da, las escnituras nú·mero.s 106 y 107 de fecha 
22 de enero ·de 1940, Notaría 1 !J. de .Barranquilla, 
por las cuales se liquidó U.a sod,e.dad comerdal 
de "A. Noguera & Cía."; ' 

St11bs·idiaria1111·ente •se pide qu:e se declar.e que 
·C.S si.mu•la1do y por consigtüente sin valor alguno 
el contrato de compraventa con pacto de retro
venta que consta en la menciona.da e.scritura 
pública y que el contrato que r,ealmente se quiso 
oclebrar .fue ·e'l de préstamo o mutuo con intere
ses, "pue.s f.ue ~xpresamente e,ste último ,e.! con
trato convenido enke la Compañía de la cual soil 
hoy suoe.sor.es los demanrlado.s, y yo, no habi.en
rlo cxiiStido nunca 1por mi '])a·rte la intención de 
v,ender ni rle parte de .aquéllá la de adquirir por 
compra." Como co,nsecuenciales de e,ste pedi
mento .se .soli.cita ta1111bién ~a cancelación de ·lüs 
instrumen,tos aludidos y sus transonipcione.s, .Ja 
restitución .de la casa con sus frutos, y >la con
dena a las costas deJ :litigio. 

La hi-storia de .este .negocio, expresarla en los 
diez y nuev·e hechos fundamentale1s de la· ele
manda, se hace consistir, en siílltesis, en que 
:\far.garita Gar.cía vendió aparentemente a l~i Gom
;pañi,a 1C01!11,ercial en comanrlita •de que es suc·e
sora la Sociedad ~dema•ndada "una casa d.e enea, 
madera y barro, junto con el .solar que la oon
tiene, .situada en la ace-1:.a or.iental de b ca.Ue 
de Murillo, ·entre laiS carr·eras Ho.spital y Concor
dia", de Ja Ciudad de Barranquilla, .por la suma 
~de nül qui111ientos peso1s ·en oro am.ericano, con 
pacto de retro·venta por un año que vencía el 16 
de febrer-o de 1928 y c.o,ntrato adicional ,de arren
:dwmiento a la v·endedora .por el mismo término 
-anual; porque aunque ·en real~Jdad de verdad el 
contrato efectivamente convenido ·entre el,lo.s fue 

el .d·e mutuo con intereses, la Sociedad mu
tuante, de acuerdo ·con .su costumbre y en busca 
'lle mayores gar.antía.s ·ex.igió a la .mutuaria que 
se .sometiera a -la aparente celebración d·e la 
venta ,en :la forma ya vista, d.e tal manera que se 
.simuló, con ·el propósito ya anotado, un contrato 
de V·enta para encubrir un préstamo de consumo. 
La sociedad apar.entemente ·com·pradora así lo 
·reconocía en un pri•ncipio al expedir recibos 
por con,cepto ,de inter.ese.s ,por la .suma ·que se 
hizü figurar •como pr·ecio de la venta y s·egún 
declaracion.es hechas por .el socio a:dnünistrador 
al otw·g.arse 1 Cil instrumento notar,ial. El mTen
damiento no fue en verdad :sino Ja falsa forma 
como ·el .compr.ador dejaba -la •ca,sa ·en poder d·e 
la vendedora, quien si,g'uió .a-rrendando el innl.ue
hle por su cuenta y en ISU no.mbre aun después 
de vencido el plazo .anual para la retroventa. A 
partir .del mes de scptiembr,e eLe 1931, la socie
dad "A. Noguera & Cia.", por QUe dio de su admi
nistr.ado'r ·r.esolvi·ó cobrar d:i-rectamente la r·enta 
del arrenda1111iento ·de Ja casa JJara amortizar el 
capital y .sus inter.e.ses, pero Ju~égo ·en 1934, ante 
la manif.estaoión reiterada de :la !deudora García. 
d·c Hquigar ·su obU.gadón •Petndiente, la sociédad 
opuso toda -clase de !subterfugios hasta el año 
de 1938 .en que .e] •Genentc le mani,f·estó a Mar
garita Gar.cia que la casa era ·de la sociedad por 
haber~.a comprado. Después de inútiles reclamns 
de ésta .para que .s:iguiera r·e.spetá•ndos·e la v,erda-

·dera voluntad contra:ctua·l, s.e ha iniciado ·esta 
acción rle si tnu1lación para establecer ~a real.idad 
de lac'i relaciones ju:l'idica:s con que c¡m.s1eron 
vinculaf>se po:r .d,ebajo de •la co.nv.eneión que reza 
.Ja citada csc1·itura públi·ca número 401 de 17 de 

· febrero de 1927. · 
Surtido el tras.Ja~lo legal de Ja dema111cla, la so

óedad. demandarla contestó oponiéndose a l.as 
prrt.ensioncs 'de 1la ac.tora, aceptando el hecho 
.prinoipal ·de ser .sucesores de la sociedad que 
contrató con la .d.e.mandante, en cuya cmlidad 
afronta el pleito, y ne.gando al:gunos y explicando 
otros ·ele :Jos hCJcho:s .fu.ndarilental:cs de la aoción. 
D.e c,stc modo se trabó Ja litis, y agotados los 
trámites dd grado, co.n aprü:v,echam.iento abun
rlante del término >de .¡mueha, -el .Juzgado 39 del 
Circ·uito de Barranc¡uilla lo decidió definitiva
mente .en sentencia deJ 25 lde novi·emJ:Jre de 1940, 
en la cüal cleni·ega el pedimento principa•l de nu
lidad v acogiendo eJ subsidiario de simulac.ión 
declar; sin v,aJ.or la c.omprav,enta de la casa 
contenida en ]a escritura número 40.1, 'cUJya can
ee! ación .se ordena, advirti,endo que las lf.eJacio
nes ·c.ontractuale.s de la:s partes se rigen por el 
·contrat>O que .en realidad ·se celebró, d·e mutuo 
con intereses, "por la •suma de mil q.uiniento,~ 
pesos ·en or>O americano (nnoneda ·de· ~os Esta.d{)S 
Unidos de Amér·ica), dando la mutuaria en ga-

Gaceta-Tomo LVI-S 
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rantía de la deuda, el .s1guiente inmueb~e: (la 
casa ~parentemente vend~da) ". 

Se ·de.cr·e.ta asímii.smo, .en conse.cuencia, "la 
cance<l.ación de las iD1scri1pciones de los títulos 
números 106 ,de 22 de enero de 1940 d,e la No
taría 1Q de este Circuito, registrada e•l 30 de 
enero del mismo año, y los de 22 de enero de 
1940 de la Notaría H d,e este Cir·cuito, pero sólo 
en la ·pa·rte en que dichas escrituras .se r.efieren 
al inmueble determinad-o ·en ·este juióo", y se 
condena a la sociedad demandada a restiuír a la 
adora, d~ntro de ·los diez dias .sigui•ente.s a la 
eJecutoria .de •la s·entencia, la .casa delimitada en 
el fallo. Se condenó en costas a Ja parte v•encida. 

Fallo acusado. 
Dio lugar a ~a s.egunda instan·cia de este juicio 

.Ja apelación que OlJOrtunamente interpuso contra 
el falJ.o >del Juzgado la parte ·demandada. En ~a 
sentencia que •la decidió, de f.echa .20 de octubre 
de 1941, .el Tribunal S.up,errior del 'Distrito Judi
cial de BarranqniJla revocó la ape:lada y en su 
lugar absolvió t-otalmente a la sociedad deman
dada de todos los -c:argos de la demanda. Sin 
costas. 

Tanto en :la sentencia •de1l Juzgado como en la 
de segunda instancia ~Se de.se.cha por. infundado 
·el pedimento ,p.rinci·pal sobr,e nulidad absoluta 
del contrato y se •circunscribe ·el estudio de la 
cuestión <debatida a 1a .acción de simulación rela
tiva co·n so:lucione.s di,stintas -em. los dos grados. 
Con.si·deró •e·l Juzgwdo del Circuito qu,e ios cua
renta y o.cho recihos expedido·s a nomb[·e de 
"A. No·guera & Cia." por un empleado de la so
·Ci·edad y bajo sello de ·ésta, a favor de Margarita 
García p-or .con·cepto de interes,es so.bre ~a suma 
de $ 1.500 oro americano y a la rata .del 1 o/o los 
prim.eros y :el r.esto al 1%% ·men.sual, presen
tado<s por la ·actorr.a .con su d·emanda .y no tacha
dos de fals·edad, constituían un prindpio de 
prueba ,por escrito de ~a contrae•sti;pu.lación mu
tuada, prueba ésta que completada con hechos 
indici>arios p~lenamente d·emostrados, ·CüllllO el de 
haber dado la García .en arr,endamiento <la casa 
durante e,l año d·e 1928 ry en 1933, cuando había 
.expiraido y,a eJ plazo para la retroventa, fJUnda
ron Ja ·convi.cción .p.erf.ecta en e1l sentido decla
rado sohr·e la simuJaJCión demandada. 

So!br-e las mismas pruebas, el TribUJnal llegó a 
co·nolusión di·arnetralmente opuesta. Estimó que 
J.o.s a:J.ri!d>LdO<s •·ed<bos 1110 podían consider.a:r.se le" 
gaJ,men.te 'como un ,principio de prueba p-or es
crito •porque no prov.enían del mis.mo d·emandado 
ni de su ·repr·esentante :1e·gal, ya que ".en Ja litis 
no ha sido .c-ornprobrudo ,en forma aJl.guna que e.I 
.señ.or L. Marthe C. (que ~os su:scrihe como em
plead-o) tuJVi·era b r.epresentación J.eg,aJ. ·de los 
señor·es "A. Noguera & Cía."; .e~sto -es, qJUe fuera 
mandatario de ·éstos 'cuando se constituyó el 

principio de priUJeba". "Esta ch·,cunstanc1a, aña
·dida a la explicación dada por ·el Gerente de la 
.sodedad demandada, de que había sido una 
equivocación del empleado de la compañía la 
ímputa!Ción a intereses y no a r·enta de arren
damiento la·s sumas que r.ezan J.os recibos, con
dujo al 'Dribunal Superior a la conclusión de que 
en ·este ca:so, tratándose de acción de simulación 
entre .las partes, .fa·lta ,e.I minimum probatorio 
requerido para la pros;p.eridad de la de111anda y 
era por tanto inoficinso ·el análisis de los res
tantes ·elementos de convkción aduci>dos en la 
primera instancia. 

"Si, pues, -di.ce la s.en.tencia- no han sido 
HenaJda.s ,a cabali<dad las exigencias· del artíc~o 
93 de .1a Ley 153 de 1887, mal podía apoyans·e el 
fallo 

1
del inferiorr ·en aquel claro 1precepto l,egal. 

De ahí que faillando pm su ba•se el principio de 
prueba por escrito, sobra analizar ·las probanzas 
que se.gún eil inferior com;pJ.ementan dicho prin
cipio de prueba". 

El reczzrso. 
A través de1 ;¡·e.cur.so de her.iho inte~·puesto y 

sostenid-o ante esta Supe:rioridad por la parte 
actora, ,J.e fue concedido el de .casación que opor
tunamente 1interpuso co,ntra la sentencia defini
ti-va de segunda instancia, y que hory la Corte 
deci.de por estar -legalmente pr·eparado. · 

Se apo~a J,a acusación ·contra el fall-o del Tri
bunal en .la primera de las c.ausal.e.s señaladas en 
el artículo 520 del Código Judicial, y se formula 
el cargo de -violación de :l·ey sustantiva que en 
seguida se expresa, extrac.tándolo en fo·rma or
denada d·e los div•ersos razonamientos que con
tiene Ja demanda: 

La s·entencia viola los artí.culos 91 ·Y 93 de la 
Ley 153 de 1887, 1494, 1502, 1495, 1524, 1759 y 
1766 1del. Código Civ:il como oon.secuencia del 
error de ·derecho .en •que incurrió en la aprecia
ción probatoria d,e Jos ·recibo,s de intereses pre
sentad9.s por la actora con su demanda, al negar-
1es su ca<Hidad o mérito legal de principio de 
'}Jrneha por ·escrito del contrato ocuJto de prés
tamo que .se ,quier·e haoer prevalecer ·sobre el 
apa.r.ente de •Com,p.rav.enta, .equivoc.ación ésta que 
condujo al sentenciador ·a hacer caso omiso de 
las •numerosa1s pruebas indiida:ria.s que sumadas 
a aquélla furuda·n plena evid·encia sobre ia simu
lación, .con lo cual incurrió a.sÍIDJi.smo en error 
de hecho que aparece de -manifiesto en 1os autO's. 

Se considera ·el car-go·. 
La .actora Mar.gari.ta Garda acompañó a su 

demanda, como ya se dejó di.cho, 55 r.e.ci'bos ex
pedidb,s a su ·fiavor .por "A. Noguera & Cí·a.", que 
cubren ·el lapso •de f.ebr·ero d,e 1927 a agosto de 
1931, y de los cuwes solamente ~os distinguidos 
con los números 04689, 04736, 04841, 04941 5241 
5349 y 5743, todos relativos al año d.e 1927, apa~ 
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Tccen da:dos por ·concepto de arr·endamiento 
mensual. Todos los restante.s r.eoibos apar·e.c·en 
expedidos. JlOr valor d·e inter·eses mensua:J.e.s so
bre la .suma .de $ 1. 500 o:ro americano, :los pri
meros por ·la cantidad de $ 15 correspondi·ente 
a la rata del 1 o/o, y lo.s od·emás, a ;partir del 19 de 
mayo de 1928 por $ 18. 75, suma correspondi·ente 
a intereses a la rata del 1 1,4% mensual sobr.e e'l 
capital dicho. Todos estos docmne,nto.s están fir
mados •por L. Marthe C. bajo e~ sello de la fi[·ma 
social "A. Noguera & Cía.". 

Entiéndese por "principio de prueba -por es
crito", según la defin.kión legal que trae el ar
tículo 93 de la L'ey 153 de 1887, "un acto escrito 
del demandado· o de su representante, que haga 
verosímil el hecho litigioso". La doctrina ha in
terpretado ·esta deüni,ci&n en .el sentido de que 
es un documento privado, proveniente del obli
gado, e,:ri que se hace alusión al hecho que se 
prete.nde dmnü'stm:r, sin que Hegue a constituir 
nwnirestación e:lara y expresa de él, pues en tail 
ca.so no sería ya un anero princi']JiO de prueba 
.sino su compida demo.stración. "A diferencia 

. dc:l a•cto ·escrito o .conti'ato ·propiam.ente di·cho, 
según lo expüca Rocha en su tratado 'De la 
Prueba en De<recho' (página 91), ·el púncipio 
d·e prueba apenas da mar.g.en a ·la posibi.Jidad de 
que el .contrato se cel·ehró, :lo hace ve·rosímil y 
permite reconstruido •en todns :su,s elementos con 
testigos, indicios, presunciones y demás medios 
de prueba". 

"Todo docUimento que eman•e del adversario 
~dice Herná'n Gortés en .su .libro 'La si•muJación 
como vicio jurídi·co' (página ·114)- de su causa
habien'te, de sus ma.ndata•rio•s, y que haga vero
sí.nlÍII la sinmJ•ación debe .se.r •considerado como 
princip:io de pru.e.ba por escrito, siempre y cuan
do él contenga e:J.ementos que .sirvan para dedu
cir tal situa.ción; dehi•endo primar un criterio 
restrictivo, pues de nó se podría llegar a .casos 
injustos. Por otra .parte, siendo .eJ.lo la deroga
ción de la regla .general (de que la sinuilación 
debe probarse con 'la contraescritura), ha de te
nerse pr.esente qUJe ,su a•pJi.cación amplia condu
ciría a d.ar un duro golpe .al pr.inópio de la Ji
mitadón." 

Tres son, por f:'onsiguiente, 1os requisitos o 
.condiciones que debe r•euni·r un documento para 
JlOder atribuír~e •legalment·e .el mérito y efectos 
que dentro de nuestro der·echo probatorio <:o
rr:esponden al principio de prueba por escrito: 
que ex.ista un escrito, que no sen el, contrato 
mismo; que pr-ovenga de la persona a qui·en se 
opone o de su repr.e.sentante le·gítimo, y que de 
él apa·r·ezca la V·ero.si.mHitnd de:l hecho litigioso. 

Ana•lizado~ J.o.s rec.ihos de que se trata a Ja luz 
d·e estas nociones, resulta ev.idente que tales do
cumentos mer·~C·en· la cali1fi.caoión lega:l, r.econo-
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dda por cl J.uzgado y negada por el Tribunal, de 
prin·cipio de prueba por es.crito que sirve en este 
caso de núc.Jeo probatorio original d·e l•a simu
lación demandada. Aparece, en efecto, que son 
docu.mentos literales pro,'enientes ·de h sode
dad demanda.cJa contra la que se han opuesto 
de.sde la iniciación del l·itigio, sin r.eparo de su 
parte en cuanto a c~u autenticidad y proceden
cia. La sociedad demandada "A. Noguera & Cía. 
S.ucesor.e.s Limitada" ha aceptado ex·p~·.esamente 
ser .la sucesora de "A. No.gner,a & Cía." y en 
esta c•a.li.dad de ob:ligada ha afronta,do el litigio 
(re.spue.sta·s a los hechos 7, 8 v 9 de la demanda). 
Ha a,cepta•cl'o igual:mente, s·eg(m se V•e ele la con
te.sta.ción a la demanda y de las posicione.s ab
sueltas por e] Gerente de la Compoai'íía cont•ra
tante co;n la actor a, que 'L. Marthe C., que a¡:ia
Pece an.torizando con su fi.rma autógrafa y bajo el 
seBo de la sociedad los aludidos ·recibos, era 
·e.m:pleado de la compafíia ·como caj.ero y a él co
¡irespondía e:l otorganÍi.cnto de .tos re.cibos por 
pagos a .Ja socie.dad. No .se ha discutido en nin
gún momento la ·Cailidard d·e •empleado de M.arthe 

. ni .su capacidad .como tál para expedir Io.s lfefe
ridos docume·ntos .privados, ni se ha neg·ado en 
ningLma forma la realidad ·Ck los pagos de que 
dan fe, esto es, el hecho ,de q.ue la sociedad reci
biera rperiódica,mente de Margarita G.arcía las 
sumas que acred·itan. Lo que se ha negado por 
Ja pa1·te denHNHlada es que la imputación de los 
pago.s a que aluden se hubiera hecho en concepto 
de inte~··eses 'Y no por precio del arrendal!llie.nto 
que .iu·nto con •e.l ele •compraventa figura en .la 
escritura •númc1·o 401 de 17 de febrero de 1927 
de :la Not•aría 2ll- de Barranqui.Ua, ex]J'li·cando que 
tal cosa .se ·debió exc.lusivam·ente a un error del 
e.mpJ.eado que ex1)idió ;lo.s recibos. La sociedad 

·demandada ~Lccpta expr·esamente que .estos do
cumentos que se Ic o.pon·eh proceden ele ella y 
acreditan d hecho ci·ertü de1l pago, poro no ¡o.s 
a·ce<pta como vrueba indi-ciaria del mutuo oculto 
que pr.etende la adora sino como prueba del 
contrato .ele arr·endami·ento de la casa ailudicla 
con pacto de r.etro:venta, alegando que el cajero 
se .cqui vacó. a~! expedi.r.lo.s. Como se ve, la calidad 
jurídica de obli'ga,cJa que ha a·ceptado la so,cie
dad demandada, lo mismo que ·el he.cho de que 
'los documentos Hter.ale.s en cuestión proceden de 
e.Jla, son circunstancias incontrovertibles que 
deben t.e.nerse como v·erdad y fundam·ento .para 
la .sentencia en virtud -de nuestro sistema pro
cesal disp.o.sitivo o de contradicción. 

La vero.similit'lld que debe emanar del docu
mento lite.ral .con r·elación ai hecho litigioso, 
para pocJ.e<rlo estimar como un principio de su 
prue.ba por escrito; fluye muy dara.m.cnte en éste 
caso 'porque .los r·ecihos aduoido.s con la d·emanda 
acr.e~ditan pag.os por conce:pto de intere.s·es sobr·e 
un capita·l idénU.co al que monta el precio de la 
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venta y durante un tiempo que excede en mucho este principio de prueba <literal se pueden agru-
al término d·el arr.endamiento de [a ,casa s·egú.n par con perfecta ilación y eoherencia Jos si-
la ·escritura 401, con ratas distintas que pare,cen- guientes hechos indiciarios· del contrato oculto: 
corr·e.spond·er a mora en la restitución del mutuo, a) En ·el lapso corrido de 1928 a 1933 la de-
Y sin que aparezca ·en ninguna f.orma acreditad•a mandante 1\far.garita Gar.cía .cdebró como arren-
Ja oelebr.ación de nuevo ·contrato de arrenda- dadora cO'ntratos de arrendamiento de la casa 
miento d·espués d·el 16 de febr·ero de 1928. Esta que a:par·ece vendiendo a "A. Noguera & Cia." 
reit-erada imputación de pago a inte•r·eses, como por medio de la escritura número 401 de 17 de 
consecuencia de error d·e1 cajero de la comp•añía, f·ebrero ·de 1927, y .como tál recibió la J"enta del 
'se,gu' n ·ex•p,ll. c~•ci·a· n del d·eJnandado, n·o J'e.stilta.aiJo-

- u arrieudo y se hicieron por su .cuenta r·eparacio-
nada por ningún otro dato del proc·eso, Y por nes y mejoras en .e:l inmuebae. (Declaraciones 
el .oontrario, .su r.epetición de cuar·enta Y ocho testi-moniales de Agustín Donado y l\Ianuel Vi-
veües a lo largo de cuarenta .Y ocho meses Y· su Ha.dr·e.s, folios 2 y 6 del cuad!erno 3; Heliodoro 
incorporación dentro de la contaJJilidad de la Es.calante, folio 2, cuad·erno ~,; Lorenza lde Cer-
compañía, le comunican ·especial significación vante.s, folio 2, cuaderno 15), 
que hac·e v.ero.sí.m.il la exi,stencia d·el mutuo ocul-
to, puesto que ·los intereses son run elemento ju-· - b) Al tiempo de fi.rma.r.se €tl precitado in.stru-
rídico sin si.gnificado en la compraventa y que mento .público en <la 'Notaría de Barranquilla, 
encaja ordinaria y perf.ectamente en el .contrato Margarita García, a.J es·cuchar su lectura formuló 
de ;préstam-o de co•n.stlJmo. observaciones y .protestas sohr·e la ·compraventa 

que ib.a a firmar, a las ·cuale.s respondió Aris-
De 1as consi.d·eracio,nes que anteceden se de- tidoe.s Noguera, Ger.ente de la .so·ciedad, que eso 

duce que es fundado ·el cargo formulado por el era Io mismo que si· •Se hidera una simple e.scri
recurr·ente por ·error de der.e·cho en la apre.cia- tura de hi·poteca y que ·en esa forma tenía esta
ción de los precitados ~·ecibos al subestimar su blecidas la casa sus operaciones. (Testimonios 
mérito •legal negándoles hasta su c·alidad de prin- de Enrique Camilo, Reveira y MJiguel García, 
cipio .de prueba por e.scrito, error que uti11izó el folios 2 y 5 del cuaderno 6). 
Tribunal para determinar ·en el análisis proba-
todo tdd proceso, co.nsLd·erando, ·con incuestio- e) En el año de 1937 H.ohcrto Ct!avarro fue a 
nable quebranto d~ la ;Jey sustantiva, que no lla oficina de "A· Noguera & Cía." a proponer 
procedía pocr ·esterilidad probatoria el estudio de compra por tla •casa Y aHí .el Ge.r.ente d·e la sacie-
la simulación demandada. "Tratándose de demos- dad le mani&estó que la so.cioe,dad sólo era admi-
trar entr.e los contratantes la existencia d·e una ni.str.adora Y que para el preciD debía entenderse 
simulación -como lo. ha dicho ·en numero.sas ·con Margarita García. (.Declaraciones de Lizardo 
decisiones la Corte-, cuando .el contrato simu- Ban·aza, Roberto Chavarro y Pedro Miranda, 
lado o aparente consta por escrito, se deduc.e de fo:lios 3, 7 Y 8 del cuade·rno 10) · 
Ja doctrina que informa ~os atJ"Uculos 1759 y d) Diez operadone.s en forma de contrato de 
1766 de~ Código Civil y del seguBJdo aparte del compraventa con pacto de rert:ro•venta aparecen 
articulo 91 de !Ja Ley 153 d·e 1887 sóbrc ¡restric- c-elebradas por la so.ci·edad "A. Noguera & Cía.'' 
cio•nes a b ,prueba .testimonial, que ¡a v.er.dad de con diversas personas y sobr.e .distintos fundos 
las declaraciones que en ¡1 instrumento asten- de 1918 a 1940. (Gertifi.cado del R·egistrador de 
,sible hayan heoho los inter·e.sado.s es preciso Inst.rumentos :Públicos y Pdvados del Cir.cu.íto 
d·estruírla oponiéndole una prueba d·e igual ca- de Barranquiol,la, folio 2 del} euaderno 1¡). 
tegoría o f.uerza, que destruya aquella p•lena fe, Cua.ndo esto.s diversos actos jurídicos que en 
tru como -el rpacto literal oouJt.o, o ia ·COnfesión r.e¡ación con la casa apareDe ejccutamdo Mar
del obligado o un ·princi.pio a..e pru(ilia ;por es- garita Garda habí.a expirado. ya el plazo d·e un 
crito, confesión o princi;pio de prueba que en- año estip.u~ado en la escritura número 401 pa•ra 
tonces puede complementarse con te.sUg-o.s, pre- que ella ocupara la casa como arrendataria e 
suncione.s e i·Thdidos, Y con todo medio .proba- hic~er.a uso .de la facultad de retrocompra que 
torio": (Gaceta Judicial, .tomo XLIII, página 830) · se pacrtó. Si :las r·e:lacio:nes juridi.ca.s de el.Ja con 

Deducida ·en eslie ca:so la existencia de:l rprin- lá .sodedad "A. Noguera & ·Cía.'' se agotaron 
cipio de prueha .por escrito .de la simulación, y desde -el 17 ele f.ebrero de 1928, .puesto que no 
con él Ja prosperidad del cargo co.ntra la sen- ha;y nuevo ·co.ntrato ,de aNendamiento entre eHos 
tencia por violación ·legal, sólo fatlta que la Sala ni en eJ cetlebrado hay !'acuitad pa~a el arren
examine, y-a .oomo Tribunal !de i.nstancia y para. datario de subarrendar, ¿.cómo se explica que la 
motivar ,su reso.Jución de r·e.empJazo, si Jos autos sodedad permitiera •la ejecución d·e tales actos, 
suministran otros elementos probatorios que su- consolidado ya su dominio, y ;por qué la com
matdos a Jos recibos sean suficientes :para f.undar ;pañía .oontinruó expidiéndole r.ecibos a la deman
la ·comp:leta ·certidumbre sobre :la realidad del dante :aun en tioempo ·en que ~a casa aparece ocu
mutuo en,cubi·er,to. Y encuentra que en torno de p.ada por otra ,persona como arrendatada? 
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En las r·espuestas a .estas inrterrogadones está 
impUcito el incuestionable mérito de estas prue
bas indiciarias. La .conjugacióñ coherente del 
valor ·demostrativo de ·estos hechos muy signifi
cativos y ·el01cuentes es base sufióente para la 
convicción judicial .e,n el ·sentido de que J,a com
;prav.enta de que da cuenta la es.critura número 
401 :de 17 ·c1e febr·ero de 1927 sólo se celebró apa
rentemente para •encubrir un contrato de prés
tamo que fue .el que oculta y T·eahnente vinculó 
a ilos .contratantes, y qtie se quiere hacer preva
lecer .con ·esta demanda de simulación r.elativa. 

Esta espe.cie de 'conv·enciones, .denominadas y 
d·ef.endidas por .algunos tratadistas como nego
cios fiduciarios, .son sjn duda constitutivas entre 
no.so•tros, según ilo tiene ·estableci-do ·la do.ctrina 
jurisprudencia;], de casos perfectos d·e simulación 
re1ati va, mediante !La cuarl una persona, para ga
rantizar un .préstamo transfier.e como vendedor 
el ·dominio de su .cosa a .su acreedor, pero mane 
teniéndo.s·e en la tenencia de ella para lo cual 
se adjunta :un .contrato de aN·endamiento y se 
pacta aiCC·e.soriamente Ja facultad de re.compra. 
Es •este negocio de ocurrencia frecuente a que 
acuden Jos pr·estami1stas para ·evitarse ~as incer
tidumbr·es y ·embarazos del cobro, pero totalmente 
injustificado e irre•gularr desd•e el punto de vista 
de las institüciones jurídicas porque ofreciendo 
éstas .el tipo de .contrato .efJ.,caz y seguro ;para 
contener 1la r.ealidad económi.ca y de derecho 
de 1a operación 'planeada, 1como es el mutuo hi
potecario, no hay r.azón par.a q.uel"er utiolizar ins
tituciones Je.gales d·estinadas por su naturaleza 
y ·esencia a finalidades .económicas diversa.s. El 
uso irregular y desviado de ilo.s medios juridkos 
de.termina f·r.ecuentemente· ·r.eslllltados contrapro
ducentes, porque buscando innecesariamente ma
yores garantías se •COr·ren los natural-es riesgos 
que ,corr·esponden a las situaciones simuJa.das, al 
querer dar a la .comprav.enta la natura:leza jurí
dica impo.si.Jble de contrato de garantía. Tal es 
cl 1conceprto genera!l que corr•esponde a la san
ción legal, .que no' es sólo la pena sino la r·ecom
.pensa en validez y firmeza que r.esUJlta de trans
gr.edirr la J.ey o aj111star y ar·r·e.glar a Sll.lS. manda
mientos y organizaoion•es la -ej-ecución de los 
actos jurídicos. 

Hev.elada a través de la p.ro.speridad de esta 
aoción de .simulación la auténtica realidad con
tractua~ que debe regir ·las rclado.ne.s jurídi.cas 
entr.e ~os •contratantes ·como •SÍ 1o únicamente c-e
J•ebrado entre eUo.s hubi·era sido un .oontrato de 
1nuotuo con intereses, .carec·e de .fundamento y 
razón .J.a declaración de ila .sentencia de .primer 
grado que "dando la mutuaria .en garantía de la 
deuda, .e] sigtúente i.nmuebl•e (singulariza ;por sus 
li·nderos la ·casa aparentemente V•endida) ." La 
pr.ev.alenda d·e.J ,contrato d·e mutuo se justifica 
porque .lo.s .e:J.ementos .que ha ·flevelado ¡a prueba 
sirven parra ·configurarlo compl·etamente; pero 
no .suc·ed-e lo propio con el contrato aoc•cSDrio y 
solemne de hi,poteoa que pal'ece haber deolarado 
·e1l Juzgado 1del Cir.cuito y que no es posible en 
ninguna forma tenerlo como celebrado entr.e las 
par·tes, porque adeunás de su solemnidad, es claro 
que la omisión de tal contrato ·accesorio d·e ga
r.antí.a fue uno de los objetivos buscados con la 
si:mul:adón. El .contrato de hipoteca no puede 
deducirse a trav·és de interpretaciones, ni exis, 
ten hipo·becas tácitas .. 

Por :lo .expuesto, la Corte Supr.ema d·e Justicia, 
en S.a:la de Casación Civi·l, administra.ndo justicia 
en nombr-e d·e "Ja 'RepúbiJica ·de Coilombia y por 
autoridad de la .J.cy, casa Ja senten-cia proferida 
por eil Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barr.anquiNa el 20 .de octubre de 1941, y en su 
lugar co.nfirma la de.J Juz·gado 39 Civil de ese 
Gir.c.mito, de f.eoha 25 de uoviembr·e de 1940, con 
la r.ef.orma 1de que 1el cr.édito mutuario a favor 
de "A. Noguera & Cía., Sucesore.s. Limitada" 
a .cargo de Margarita Gar.cía ··no tiene ninguna 
garantía rea:l y que •la sociedad demandada de
berá r·e.stituír también 1os frutos ·civHe·s de la 
casa d·esde 1el 19 de diciembre de 1933 hasta el 
día de la entr·ega. Sin cosrtas. 

Publíque.se, notifíque.se, .cóp:i·~.se; insértese en 
J.a Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
orig·en. 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel Atizola, 
Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secr·etai-io en propiedad. 
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Sea tan sólo en virtud de las disposiciones 
generales, sea por las es¡1eciales de cada 
contrato confirmatorias de aquéllas, la falta 
del cumplimiento puntual de las obligaciones 
de una de las partes contratantes determina 
en principio· una acción de· perjuicios en la 
oti·a pa..te contratante; pero esto no significa 
que precisamente haya- habido perjuicios; de 
suerte que quien ~jercita ~sa acción tiene 
que demostrar haberlos sufrido, suministran
do así la materia indispensable ¡Jara un de
creto de indemnización. De ahí, ¡1or. ejemplo, 
que en el caso especial del artículo 1617 del 
Código Civil sobre indemnización de perjui
cios en obligaciones de pagar una suma de 
dinero, el acreedor no tenga necesidad de 
justificar per.iuicios cuando sólo cobra inte
reses, por bastar el hecho del retardo. 
A contrario sensu predica esta disposi
ción que sí hay esa necesidad en los demás 
casos. Cabe advertir que lo que entonces 
sucede es que, reputando el legislador que 
el dinero ha de dar esos frutos, encuentra 
en el retardo el lucro cesante y, por lo mis
mo, establece la presunción del perjuicio, la 
que hace inoficioso exigir más pruebas. No 
es, pues, que se abstenga de exigirlas. Tam
poco infirma el antedicho concepto la dis
posición del artículo 1599 de ese Código, en 
cuanto ñ'o vale al deudor al'egar que la in
ejecución de lo pactado no ha inferido per
juicio al acreedor, porque aunque en. lo 
general se tiene la pena como una aprecia
ción antelada del perjuicio convenida por 
las partes, la cláusula penal no pierde su 
calidad de garantía de la obligación princi
pal a que accede, ni la de sanción, ni menos 
la de acuerdo de voluntades que ha de regir 
con la fuerza consiguiente (artículo 1602 
ibidem), sin más salvedad que las cortapi
sas que en sus casos establece como limita
ciones equitativas el artículo 1601 de esa 
obra. Si, por lo visto, ha de . demostrarse 
el perjuicio sufrido para que, dando causa, 
materia y base a la indemnización, pueda 
prosperar la demanda para indemnizarlos, 
es claro que cuando esa prueba falta, la so:
lieitud no se puede acoger por el senten
ciador. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación 
Ciuil-Bogotá, octubre primero de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magi.strarlo ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

Va a decidirse e,l reourso de casacwn ínter-· 
pue,sto ,contra Ja ,~·entencia de:l Tribunal Superior 
de Bar·ranquilla de 7 de diiCiem'bre de 1942, con
f.irmatotria de la de 3 de marz·o de ese a1io en 
que el Juz•gado 19 CivH de ese Circuito absolvió 
wl demandad.o c.n -el juicio ordinario de Juan E. 
de las Salas contra la Compañía del Puerto y 
Terminal ele Barr anquiJ.la, S. A., sobr-e la-s pr-es
taci-on·es .que tpasan a -expresar.s·e ·co.mo clllmple a 
aquel recurso. 

En mayo .de 1939 los actuale.s litigantes a-cor
daron •la -conducción de ~os obr·ei·os de la Com
pañía entre esa dudad y 'el T·ermina•l, en forma 
permanente, así: Salas la haría en aos dos -ca
miones -ele .su .pr.opí-edad y la Compañía le pa
garía este servicio a raz·ón de $ 12 d,iarios. Sa-las 
pondría los camion-es nec-esa:r.ios easo de ser 
in.sufici-enks aquéHos, y por esto se le pagarían 
$ 8 por día y tcamión adicional. D-espués convi
nie:ron que, a partir de[ suhsi.gui·ente junio, ese 
servicio se pagaría así: oon :B 6 por eada uno 
de los dos camione-s de Sa:las y, e·n su ca,~o, con 
un aumento por cada hora extraordinaria, el que 
la Compañía dice que fue de quinc-e eentavos Y 
Salas que de ,se-tenta y -cinco. Esta convención 
ri·gió hasta el 31 de octubre :dd mismo año 
(1939) en que ,(a Compañia h1zo saber a Salas 
que había contratado ·e·se s-ervicio con otra per
sona. 

Sallas ·-d-eclara haber r'eJCibído los nferídos $ 12 
diario-s .y el aumento por horas extraordinarias· 
a razón de $ O. 15; .pero dioce que con esto no 
quedó a ·paz y salvo la Go:nrpañía con él, porque 
le que-dó debi-endo y le ~1deuda aún todas las 
pr-estaciones .correspondi,ente.s a su calidad de 
emp~l:eado de e:J.la que vino a ser -en .fuerza d-e la.s 
modifi-ca-ciones 'pactadas a parti<r de junio, -como 
son las horas de trahaj.o ex-traordinario en días· 
comunes, las nocturna-s, loü.s domin-gos, así eomo 
la ·cesantía y la ind-emnización corr-es;ponditente 
a] despido intempestivo, ;tal como mandan la Ley 
10 de 1934 en su artículo 12 y e~ artkulo 10 de 
la Resolución ejecutiva número 1 Q ode ese año
dictada en desar,rol:lo de aas lJey.es 83 de 1923 

y73de1927. 
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Juzga<do y Tribunal conceptuaron que el .con
trato fue de tran,~porte y no hallando, por tanto, 
en Sa:las 1a ,calidad de em1p!Leado, J'e negaron sus 
peticiones, :tiundadas todas en eH·a. 

Üe ahí que ia demantd•a de CaS1l!CiÓI1 1l!CUSe por 
aplicación indebida .-de ~os art.Lculos 2070 de[ 
Código Civil y 271 de.} Código ~de Comercio y por 
falta ,de aplicadón de los artículos .12 y 19 de 
Ja ,citada Ley 10 de 1934, así :como por error en 
la inbenpr.e.tación .de ~a demanda. y en J.a apre
-ciación de Jas pruebas con quebr,anto de l-os 
artícllllos 604 ·a 607, 645, 697 y 730 de.I Código 
Judicia'l, 91 y 93 de la Ley 153 de 1887 y, con 
ello, de ilos artículos 1602, 1063 y 2066 de·l Código 
·civil. 

Hazona a,gí en ,suma: ·es verdad que inridal
me.nte se •Celebró un .contrato de transporte, como 
~o descriille en sus primero.s hechos [a demanda, 
al ref,erir.s-e al modo co.mo comenz.aron las r-ela
ciones de Sal.as oon la Compañía; p·ero no es 
m'enos .ci·erto que posteriormente se 1convino 
a~go distinto que colo.có e:sas relaciones contrac
tua1es sobre un pie que ya no ,corr·espondió al 
de transporte si.no a'l a.rrendanni·ento de· servJ
cios, por lo ~cual Salas, dejando de ser el empre
sario de .transporte q:ue ha.bía sido en mayo, vino 
a ser d·e junio 'Cll adeJ..ante un ·empleado de Ja 
Compañía ,con las cons:i•gui.entes prerrogativas 
:Lega·J.e,s ouya .efectividad demanda. 

Para el recurrente ·es 'errónea la interpretaCión 
del -libelo, .porque ·el Tribuna~ v·e expuesto en él 
un soio contrato, cuando .en realidad fueron J.os 
dos ya di·chos. Las pruebas de 1cruya apreciación 
se crueja son :la in·spieoción ocular d.e 6 de no
viembr·e de 1941 y ila conf·esión hecha allí por 
quien en ·esa .di.Ji.gencia repres·entaba a la Com
pañía, asi como las relacio,nes de pagos sema
nales que obran -en auto·s .. E~ error ·co.nsiste, se
gún el r·ecurrente, en que •Con esto.s .elem·entos se 
acredita que a Salas ,se ae p.agaban un jornal y 
horas extras, semanalm·ente, no obstante· lo cual 
:se J.e desconooió su ca'lidad d·e •empleado y se le 
tuvo .por empresario de transporte. 

L'lama la atendón hacia el l1Cicho .de que ila 
movHización de sus obneros era para la Com
paiiía, dentro de SUIS. planes, algo secundario, 
siendo así ,que .eJ. objeto de esa ·empr,esa eran ¡,as 
obras de ·canalización de las iBo,cas de Ceniza y 
,de construcción .de un :puerto marítimo en Ba
rranqtúUa, y :en manera alguna erigirse en em
P·re.sario de transporte de obr.ero,s; y que para 
Salas, d•e su lado, .el móvil determihante de ~a 
se.gunda época de .su ~contrato fue el de formar 
parte ·deJ tr.en de empil:eados de la Compañia. · 
Advier,te, como oo.nfinnación .d·e que él .carecía 
~de iniciativa y ohededa ia"> instrucciones d~e ]a 
Cm:npañí.a, ,q:ne "S3:I.as .no .escogía la ruta, la hora, 
~a da.s~ de .car,ga ni ·el núm·ero de .pasajeros", y 
.concluye dan'do por ·demostrado que éste, "por 

la manel'la como se iJ.e remuneraiba y por Ja natu
raJ•ez.a de la activi,dad que d-entro de la organi
zación de ]a ·empr.esa ·le oon·es:pondía r1ealizar, 
estaba sometido ·a ila ,sodedad d·emanda:da d·esde 
el doble punto ·de vista jurídico y económico"; 
de ·suerte que lo ·existente ·entr-e ellos dos es "un 
contrato de tr-abajo, puesto que .apar·ece entr·e el 
:patrón y ·c.l obrero una r·elación d·e dir·ección, de 
subordinación, Jos vincula un J.azo de depen
d.encia." 

Se consid·era: 
Dando por sentado que, ~como ahora dice el 

recurr.ente, [a d·emanda presente dos contratos 
distintos y ,sólo plantee el de transporte para e.J 
mes de mayo y señale d de trabajo para Jio,s 
meses restantes a que e1l pleito se refier•e, y dando 
por s·entado que ·en la apredación de pruebas 
se incurriera ·en 1el ·e.rror de n·o r.econooer que 
la remuneración s·e pagaba semanalmente a ra-. 
zón de' u:n peso diario con la adición antedicha 
.po·r horas ·extraordinari,as, y ,co.Joca.ndo el razo
nami·ento ·sohr-e ]a base ·de ·estns hed10.s tales 
como e1l recur·rente ,J.os afirma, no ITJe.ga la Corte 
tampoco a la .conclusión de que Sa]las se trocase 
en empleado de la Compañía, ·dej.and-o de ser 
transportador. Y ·con esto queda dkho que no 
acepta nin,guno de los .cangos de vio1lación de ¡e
yes sustantiva,s formulados por e.J r.e,cur.rente. 

E:n ·efeoto: :las ·r·elacione.s contr.adual·es entre 
los aotuales iliUgantes duraron del 5 de mayo al 
31 de ootubre de 1939, y en todo ·ese ¡apso fueron 
una:s misma<S la.s cir.eunstancia.s que determ·inan 
Ja naturalleza del contrato y que le fijan su esen
da. La finalidad fue ·J,a ~conducción de .Jos .obre
ros ·en Jo.s dos .camiones de propiedad de Salas, 
·la misma .siguió si·el\do la ruta de junio en ade
lante que había sido en mayo; desde el.principio, 
según lo dec:lar.a eJ Iibelo de demand,a Y Jo co.m
prueba lo pertinente del ¡prooe.so, el .pago se h1zo 
semanalmente y a razón de $ 12 por día, puesto 
que tanto da. decir doce oomo decill' dos -y·eces 
seis, lo que se advierte porque Jlas r.eJ.acwnes 
semanales indican aquella cilfr.a y .el reil.ato del 
demandante hahla ·de $ 6 por cada uno de sus 
dos eamiones. · 

No .sClbra ten-e-r 'Pr-esente que no se acrl(ditó ni 
a,]e<l'Ó nada q.ue indique que la empresa asumía la 
pro

0

pieda.d o los rie.sgo:s o el .so~tenimi~nto de 
eso.s ,canniones, 1lo.s que eran y s1·gmeron SI·endo a 
lo lal!'<l'O .de aquel ITapso, de propiedad de· Salas, 
sin lugar a que'.Ja Compañía atendiese a su pro
vi•sión de co.mbustibJie, por ~ejemplo, o a sus re
puestos y repara'Cio.nes, o al modo de adminis
trado-s y nsarloiS, en sí. 

El único .cambio· p.a•ctado fue ·el de que, en vez 
de acudir Salas a camiones adicion·ales extraños 
pagaderos .a $ 8 diarios, ·en su caso, se estipuló 
un aumento por horas extraordüt.arias cuando 
las ordinarias no alc-anzasen· pali'a que e.n sus 
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solos do-s camiones quedase completa la conduc
ción diaria ele los obreros. De paso se anota qae 
los mismos •Comprobantes (['Ue acr·editan la esti
pulación de este aumento acr·ed itan t.a1111bién que 
é:l fue de Jos quince ·centavos <~finnados por la 
Compañía y que ella los pagó. 

Bien .se v·e que· esa simple a:lrteración en el 
precio, ·como e.stipulación accid·ental que es, no 
puede ~Jrodudr la transformación, sostenida por 
.el demandante, de .un contrato .n.o alte·rado en 
nada de lo que mira a su es•enci<~ y a su natu
raleza. 

.Como bien o!bserva el recurrente. la fi.nalidacl 
cardinal y úJtima de .la Compañía eran las obras 
de;] Termina•! y del Puer.to ante.dkhos, y no po
dría entenderse que a.sumiera ]la c:alidad de em
presaria de tran:s·pcw.t·e al .contratar ·e.l ele sus 
obr·ero.s, lo •que vale ·Como decir que el tener ella 
a.qudla fi.n.aJidad {ütima no puede consider.arse 
como escoBo para que •contratara ese transporte. 
Por •el contrari·o, ·e,sa fina.Hclarl .]e imponía lo.s 
contratos necesarios ·co:mo medio para lograrla, 
entre :lo.s cuales es ·de suponer.s·e figurarían el de 
importación d.e maquinaria, ·compra de materia
les, etc., sin que 'PL~diera atribuirse po;r la sola 
compra la calidad d·e ·emp.Jea·dos de la Compañía 
a lo-s r·esp.eoctivos vendedor·es. Entr·e esos contra
tos necesarios .como medio para He.ga1· al dicho 
fin figura ·el de transporte de que aquí se trata. 

Contraída· po;r Salas •la obJi.gadón de conducir 
entr·e ~a ciudad y -el Termina:! en los ·camiones 
suy.os a }os obrero.s .de la Compañía, es claro que 
quedó bajo la de·penden·cia de e.se pacto, lo que 
·es muy di.stinto de haberse sometiqo a b d·ep.en
dencia de la Compañía ·en la forma que c-orres
ponde par.a decirse ·empleado u .obrero de ella. 
A ·este respecto debe ,añadirse, por o.tra parte, 
que no sólo tuvo ·esta modalidad .eJ contrato cele
hrad.o, ~o que bastaría al estudiarlo en sí mismo, 
sino que taanrpo·co hubo sobre el:la cambio alguno 
al p.asar de:l m·es d·e .mayo a los me.ses restantes, 
y .que ·el T·ecurr.ente mismo le r·econoce al con
trato !la calidad de .J;r.anspo;rte ·en lo que le señala 
·oomo primera épnca, o sea el mes d·e may.o. 

No exi.sU.endo re.sp·ecto de Salas la.s circunstan
.cias ·requeridas por la .citada Ley 10 ·e.n su ar
tículo 12 para r·epntarlo empleado y a ~a Com
pañía su patrón, no cabe la pr.o.speridad de rpre
tension-es que requieren estas caüdades sine qni
blls non, ta•l como la acción incoada se traza y 
fundamenta :en ·el lihelo. Por otra parte, todas las 
·cir.cunstaneias .ref.e.ridas col'Ocan ·el contrato den
tro de la definición que da d artí-culo 2070 deil. 
Código Civil, según ·el cual "el arrendamiento de 
tran.sporte ·e.s .un contrato en que una .parte se 
comprom·ete, mediante ·cierto f.lerte o p;re.cio, a 
transportar o hacer tr.ansrpo·rtar una persona o 
cosa de un paraje .a otro". Y rpor su iado en el 
ar.ticulo 271 ·del Cód·igo de Comencio se ~·ee: "Son 

empresarios pm·ti.culares los que, ele·rcicndo la 
in.dustria de conductor, no han ofr.ecido al pú
blico sus servicios, y .se encar.gan libremente de 
la conducd-ón de personas o mercaderías a :pre
cios con v·enidos". 

El Tr1buna~, en fuerz.a de lo di·cho, aplicó de
bidamenf.c estas disposiciones al caso del pleito 
~· en la :mi.sma f.onna se condujo a'l dejar ele 
a:plicaT la Ley 1 O y disposiciones concord.antes 
con ella. Las nwdificacicmes que ésta in;trodujo 
a lo que el Código CiviJ dispone -~obre arrenda
miento, versan sO'bre el de los ser•vicios inmate
riales ·en ·la forma deHmitarla por d artí-culo 12 
de aquélla, tántas v·eces dtadü, y entre los deta
lles antedichos r-esaJta. pa.ra reconocer que no es 
e1 .caso de esa Ley, ·el. hecho rle que Salas hacía 
aquel servicio en sus carros ·propios, papel muy 
distinto del que J·e habría corr.espondido si la 
Compañí.a lo hubiese llamado simplemente como 
chofer, simpllemente pagándo:le su sala·rio en esta 
caUclad. 

Al final del ·alegato el r·ecunente, a manera de 
petición subsidiaria e indicando que al menos 
debe ·casarse •paTcialme.nte la .s·entencia recurrida, 
dic·e que cualqui·e·ra que sea la calidad y nombre 
del .contrato y, :por ·ende, aún dentro de1 con
eepto de que es de transporte, la cesación intem
pestiva y uni.lateral determinó por .sí perjuicios 
a cargo ,d·e la Compañía, por lo cual la súplica 
respectiva d·e la demanda ha debido ac-ogerse y, 
n·egáJndola, el Tribunal quebrantó las pertinentes 
disposiciones il·egaJ.es. 

Al respecto ,se ohser.va: ,sea tan sólo en virtud 
de las di.srposidones ,gen·er.a~J.e.s, sea por las espe
cia·les d·e ·cada contrato eonfl.rmatorias el e aqué.i 
na, la f,a]lta deil cumplimiento puntual de las obli
gaciones de una d.e las par.ters contrata·ntes deter
mina en principio acCión de p·erjuicios en la 
otra parte rcontratan.te; pe·ro esto no sirgnifica 
que preci.samente haya habido p.erjuicio.s; de 
suerte que quien ·eje;r.cita esa acción He,ne que 
demostrar hahe.rJo.s sufrido, suministrando así la 
mater'ia :indispensabl·e rpara un clecr.eto de indem
nización. 

De ahí, por e}emplo, que en el caso especiarl 
del a.rtíoculo 1617, del Código Civil, sobre indem
nización de peJ'Ijuicios en obHgaóones de pagat· 
una suma ·de di.ner.o, el acr.eedor no tenga nece
sidad de justifica;r p·erjui·cio.s cuando só~o cobra 
intereses, por ·iba·star ·el hecho del retardo. 

A contrario sensu predica esta dirspo:sición que 
sí hay esa neeesidad en :Los demas casos. Cahe 
adve·rtir que .lo que oentonces sucede e.s que, repu
tando el Jegislador que el dinero ha d·e d·ar esos 
frutos, encuentra ·en e:J. r.eta;rdo cl lucro C·esante 
y, por lo mismo, eSitablece la pl'e.<>unción del per
jui.cio, fa que hace inofidoso ·exigir más pruebas. 
No ·e.s, pues, que se abstenga d·e exigirlas. 
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Tampoco infinn.a ci antedi·cho concepto la 
di~posidón del artículo 1599 de ese Código, en 
.cuanto no vale .a] deLHioe alegae que :la in.cjccu
ción de lo pactado no ha ipf·e·rido perjuicio al 
acreedor, porque aunque en lo gen•et!'al se Hen·e 
la pena como una apreciación antelarla ~el per
juicio conven·ida •por das parte.s, la cláusula penal 
no pieede -su ca:lidad d·e gamntía de la obdiga
ción pl'i.ndpa1 a q.ue .accede, ni J:a de sanción, 
ni m·enos la de acueerlo de voluntades que ha de 
re·gie •con la fuerza consiguiente (aeticulo 1602 
ibídem), sin más salvedad que las cortapisas 
que ·en sus casos establece ·como Jimitaciones 
equitativas ·el artku.lo 1601 de esa oh·ra. 

Si, püir lo visto, ha de d·emo.strarse el perjuicio 
sufrido para que, dando causa, .materia y base 
a la indemnización, pueda peo.sperar la demanda 
pa.ra indemnizarlos, ·es claro que cuando esa 
peue.ba f,aJta, <la solicitud no s·e puede a.cogee pne 
·e'l sentenciador. Tal es ·e-1 caso p·resente. 

Estas ·con:si,deraciones -se formulan a mayor 
abundamiento, pues habeía bastado paea la ne-' 
gati va en .referenda te.nee en cuenta que el ej-e 
y eazón de todas l<11s .súpJicas de la demanda es 
la l'·efeeida calidad de empleado inv.ocada por el 
demandante e inadmisible en l·ey. 

El estudio que la Sala ha he.cho del recurso 
implica que 1lo ha hallado proe<ed·cnte en sí. 
Esto obede.cc aP ·giro que se dio a 1a ·conteove·rsia, 
según ef cual se ha contendido sobec la dase de 
conteato, se hal·ló en los fa¡]]os de \instancia que 
él fue de transporte y sobtl'·e este pie, en esa 
situación judicial, dentro de los conceptos pee
tinente.s se ha contendi·do también en casación, 
todo lo cual concurr·e a dar •cabi.da y peoc-edcn
cia a este r·e.curso. 

La Sala hace esta advertcnda,. porque encuen
tra que en rigor la tnamitación que d·cbió darse 
a ·la demanda no fue .la de un juicio ordina·rio, 
si·endo así que se peesen.taba ·COmo probllema de 
co.ntrato de trabajo y que esto,. a habeesc seguido · 

· la actuación que corr·espondía, ha.bría tomado 

1 

una senda en ~la cual e.ste recurso no procede, 
como se ha decidido y demostrado en repetidos 

.fallos d·e ·esa Superioridad,' ent-re el.los el de 17 
de agosto úJtim.o, .no publicarlo aún en ~a Gaceta 
Judicial, y el ·de 31 de maYo de 1940 (Gaceta 
Judicial, tomo XLIX, páginas 504 a 510). Tam
bién es de ·citar.se el de 24,de junio de 1938, y 
el de 23 de scptiembr.e de 1937 (.Gaceta Judicial, 
tomo XLV, páginas 746 y 747). 

A haberse ventilado en ·calidad de contrato de 
tral)ajo y, a •pesar de considerárscle así, se hubiera 
;seguido cil juicio ordinario, la ;Sala se habría abs
tenido de .conocer del re•eur.so por improeedente 
en demandas de e.sta clase, por más que indebida
mente se le clie,se tal tramitación; pero la cir
cunstancia de habérseJ.e considerado ab initio 

. ·como .contrato de transporte y de habérseJ.e tra
tado sobr.e cst·e ·pie en· Jas ín.stancias, al punto 
de que Ja discusión cardinaJ,mentc v·ersó en e·llas 
y se condensa hoy aquí en cuál fue el contrato 
e-elehrado, •e.s la que, estableciendo comp,leta di
ferencia cntr·e el p·re.sente ·.caso y e,] decidido e·n 
las sentencias citada•s ·de 17 de agosto de 1943 y 
de 31 de mayo· "de 1940, ha dado lu.ga·r a'l estudio 
del recur.so que aquí se decide. 

En mér.ito ele ]o expuesto, .la Corte Suprema 
de .Tustida, Sala dé- Casa·ción Civil, administran
do justicia en n~Jmbr·e ·de la Repúb.Ji.ca de Colom
bia y nor autoridad de ila 1·ey, no casa Ja sen
tenci-a ·dictada en este ju.i·cio por el Tribunal 
S;upe·rior del Dist1·ito Judicial de Barranquilla el 
siete de diciembre de mil novecientos cuar.enta 
y dos. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Pubr:íqucsc, 'Cópi·ese y notifíquese. 

F11lgencio Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
/sedas Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo· Hines
lrosa Daza, H er-nán Salamanca.-Pedro León 
Rintón 1 Sccr·etari.o en propiedad. 



Acción prindp~d de reivindicación. 

De acuerdo con reiterada jurisprudencia 
de la Corte, a ésta no le es dado variar la 
apreciación que de la prueba indiciaria ha 
hecho el 'll'ribunal, sino cuando esa aprecia
ción pugna con la evidencia acreditada en 
otra forma en el proceso. 

Corte Snprema de Jnsticia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, seis de octubre de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Ma.gistrado poriente, doctor Isaías Ce•peda). 

Para la mejor compr·ensión de ·este negocio, 
convien·e re.sumir algunos de lo.s antecedentes en 
que se apoyó el demandante. 

El 3 de ·may.o de 1938 .José María Vá,squez y 
Toro vendió a Carlos Ontiz y .Tüdith (;aviria ele 
Ortiz, cónyuges ·entr·e sí, ·las ·ex-istencias de1 e,sta
hlecimie.nto denominarlo Café Palacé, situado en 
Medealín, ;por la cantidad .de $ 1. 210, p.agadera 
el 3 de mayo de 1939. ' 

Por e.soritura número 2942, del 2 de diciembre 
ele 1938, de la Notaría Segunda de Med·eHín, .Tu
dith Gaviria de Ortiz vendió a Aura Vé1ez de 
CaU.e una ·casa situada en Medellín, por la ·can
tidad de $ 7. 850, ·pagadera .así: $ 4. 850, de con
tado; $ 1. 500, valor de un crédito hipotecario 
que gravaba ·la casa que se 1hizo •Cargo .de pagar 
la comprado·ra, y $ 1. 500 para pagar en dos 
contado.s de a $ 750 oada uno, con los plazos 
·estiopulado:s ·en dicha escritura. 

Algunos días después, d 14 de diciembre de 
1938, por escritura número 3043, otorgada .en la 
indicada Notarí'a Se.gunda ele MedelH.n, Lía Ortiz 
Gaviria, hija l-e1gítima de Cal'los Ortiz y .Tudith 
Gaviria de Ortiz, compró al doctor Roberto Quin
tero otra ·casa situada también ·en Mede:llin, por 
$ 6.750, que Jla ·compradora pagó así: $ 4.000, 
de ·contado; $ 1. 500, valor del ·crédito hipote
·car.io a cargo de Aura VéJ.ez de Calle y a favor 
de .Tudith Gavi-ria de Ortiz, de que antes s·e habló, 
crédito que fue traspasado aJ vendedor Quin·tero, 
y $ 1. 250 ·oon seis me.se.s de plazo. 

Considerando el acreedor Vásquez y Toro que 
.Tudith Gaviría de ÜT'tiz había dado en próstamo 
a Lía Ortiz Gaviria lo.s $ 4. 000 que ésta pagó de 
contado ·a·l doctor Roberto Quintero, y los $ 1.500 
del crédito hipotecario a ca,r.go de Ama V élez de· 
Callle, que Judith GavirJa tnspasó .a Lía Ortiz y 

ésta a Quintero, también en pago d·e Ja casa com
prada por Lí•a, ad·elantó en d Juzgado 29 de.I 
Circuito de Mede:Uín tm jukk• ejecutivo contra 
aquélla, .en el cua.I embargó y r·emató, por $ 385, 
como de propiedad de .Tudith (iaviria de Ortiz y 
a ·cargo de Lía Ortiz Gavi1ria, un crédito por 
$ 4.000 y otro por$ 1.500. 

Con ~base en .la r·espe.ctiva diligencia de remate 
y en !los hechos que ,s·e han dejado r.elatados, 
.José María Vásquez y Tor.o presentó, el 15 de 
mayo de 1940, demanda ordinaria -contra Lía 
Ortiz Gaviria, .que fue repartida al .Juzgado 49 
Ci viJ del Circuito de Medellín, en la cuall pidió 
que .se hicieran las siguientes dedaraciones: 

Que .e-1 ·demandante es dueño de una casa de 
ado.hes y tejas, co.n .el ter·re.no en que .está c·ons
,tr.uída, instalación .d.e agua y 1uz, demás mejoras 
y anexidades, sitnada en Medellín, en la Carrera 
Ecuador, enti.,e 1as 1CaJles Ged.eño y Jo1·ge Ro
bledo, alindada •Como en .J,a d·emanda se expresa 
(ht misma casa ·comprada por Lía Ortii Gaviria 
a Ro·berto Quintero); y que J.a demandada, ·como 
adual ·poseedora ·de ese inmueble, ·está en la ohli
g.ació.n de IJ'·estituírlo al demandante, con todos 
sus frutos, naturaJes y civ.iles, etc. 

·Subsidiariamente solicitó {¡Ue se d·eclarara: 
a) Que en eJ referido inmueble está represen

tada la cantidad de $ 5. 500 q.u,e .Tudith Gaviria 
<le ürtiz aportó para completar el precio en que 
el doctor Roberto Quinte.ro v·e::J.dió. el citado in
mueble a la demandada, como eon.sta en la escri
ttwa número 3043 atrás mencionada. 

h) Que ·en razón deJ remate verificado ante el 
.Juez 29 Civi·l d·e.l Circuito de :~~edellín el 15 de 
diciembre de 1939, Ja demandada Lía Ortiz Ga
viria adeuda a:¡ clemaQdante Vásquez y Toro l.a 
can-tidad de $ 5. 500 que debe pagarle, con sus 
i.nterese.s legales, ,c}.entro de -seis días de eje.cu
toriada la sentencia. 

Pidió, además, que .se condene a la demandada 
en las costas d·el juicio. 

Como ·cansas .de la demanda indicó el actor 
la circunstancia de haber oontribnído .Tudith 
Gaviria de Ortiz con la cantidad de $ 5. 500 pa·ra 
·COmpletar e!l procio d·e ila casa eomprada por Lía 
Ortiz Gaviria a Hoherto Quintero; el haber dis
puesto los ·có.nyuge.s Ortiz-Gaviria de las existen
das d·el Café Palacé, vendiéndolas a me.no.s pre
cio, con ·ed :propósito de no pagarle su crédito; 
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el haber enajenado la casa que poseían, con el 
mismo fin; el habe1· comprado con su valor otra 
casa ·SU hija Lía, y ,]a. intención dara, manifiesta 
y evidente de perjudicarlo en ~u.s inter·CS·e.~, con 
taies procedimientos. 

En derecho apoyó la acción en Jos artí·eulos 
U69, 751, 946, 947, 962, 2302, 2341, 2343, 2344 y 
2488 del Código Civil. · 

AcLmitida •la .demanda y ·corrido el tra~lado co
rr.espondiente, .J.a demandada propuso alguna 
ex.cepción cli'Iato.ria, que fue deolarada no pro
hada, y luégo la contestó negando la mayor parte 
de los hechos, especialiJll·eñtc los referentes a que 
c.Ua era deudora del demandante y de Judith 

· Gaviria d-e Ortiz, y oponiéndose a 1a acció.n in
tentada. 

Una vez terminada .]a actuación rdativa a la 
:primera instancia, el .Juez a quo decidió el asunto 
el diez y •nueve ·de noviembre de mil novecientos 
cuar·enta, así: 

"No se hac-en ·las declaraciones invocada,s en 
·la demanda. En ·co.nsec.uencia, se abstwlve a ~a 
seí'iorita Lía Ortiz Gaviria de los .oargo.s formu
lados en libelo .del c¡ui.n·ce de mayo de mil no
veci-entos cuarenta. 

Se condena en costas al actor". 
Consideró el fallador .r]é primc1· grado .que no 

podía prosperar la acción reivi·ndicatol'ia inicia
da, porque el actor no demostró, en fo·rma al]
guna, el derecho de dominio r·eclamado, -e i.nter
pretando las peticiones snb.sidiarias rlc la de
manda, encontró que la acción que aquél se 
propuso .segui1· fue •la ¡wuliana, que tmíipoco re
sultaba cfi·caz. 

En los púiTafos que a .continuación se ti·ans
criben sintetiza el .Juzgado los ·.funrlamentos de 
su fallo: 

"Si se estudian ctürladosall1l·ente los términos 
en que ·e.stú ·concebida la acció.n se condnve 
f~dlmente que estuvo en el ánimo 'del actor ej~r
citar •la acción pauliana. Dicha ·acción es ~us
tancialmentc distinta a la acción de simulación 
porque el fenómeno jurídico· que da ~ugar a ]¡~ 
primera ·es una enajenación verdadera real v 
efectiva, que ·hace e:l deudor para def;audar ; 
sus acreedore.s. En cuanto a la segunda, la venta 
que se ha.ce es ficticia, y exí,ste nn convenio pri
vado Y oculto .con ·un terc,ero, que obra en cali
dad de testaferro, rlepositario o simple hombre 
d·e confianza". · -

"Los ·efectos ele la acción pauliana son idénti
cos a Jbs de la nulidad. Si di·cha acción se funda 
en el f.r.aude ·cometido .por el dettdor; si tiene 
por objeto reparar ~os daí'ios causados v si Hen
de a dejar iSin ef·ecto un contrato o .u~ ;cto jurí
dico, ·es una acción eminente.m·cnte personal, 
porque sólo puede reclamarse de las perso1ias 
que :por un hecho suyo han .contraí-do las obH
gacione.s correlati·v•a.s", 

"Obsérv·e.sc que <bl te,Íwr de:l ·contrato de 3 de 
mayo de 1938 qui·ene.s se hal·J.an o.bli•ga.dos son 
los scí'iores Carlos Ortiz y su esposa .Judith Ga
viria de Orrtiz. Es de·cir, que la acción ha debido 
in tenta·rse contra •los deudores, por ser, eomo 
atrá.s .se vio, esencialmente pe·r~onal". 

"La.s p·eticiones d·e la demanda son incongruen
te.s-e inadecuadas, ya que ·debió pedirse la r.evoca
toria de•! contrato y pro.bar.se, no sólo Ja malla fe 
del deudor, sino también •la del tercero adqui
rente, al tenor del artículo 2491 de:! Código CiviJ". 

De este fai.Io apC'ló el demandante, y subido e1! 
ncgocio al Tribunal S'uperior del Dist·rito Judi-

. cial de Medclilin y agotada a:llí la • tramita.ción 
correspondiente al segundo gra·do, dicha entidacl 
lo ·confirmó por scnten.cia fechada el v·eintc de 
mayo d·e mi•l novecientos cuare.nta y do.s, y con-
denó en co.stas a·I apelante. ' 

Se indi·ca a continuación los fundamentos de 
la decisión del Tri·bunal'. 

En lo tocante a la acción reivindic.atoria in
coada, dice la sentencia que ni siquiera tiene 
apoyo en l.o.s hechos de la demanda y que el 
a·ctor ·no ha aJega·do su cankter de dueí'io, y 
agrega: 

"En esta instan-cia se encargó el apoderad.o del 
actor de hacer notar que 1Ia acción ele dominio 
sólo tuvo :por objeto obte.n·er el re.gistro de la 
demanda y sacar el inmueble del comercio para 
que el juicio no fuera Í'lusorio. La Sala repmeba 
est-e procedimiento, porque no e.stá conforme con 
la serierlad C!Ue debe .guiar los rc.cur.so.s qne d·a 
.la ley procedimental para haceí· valer los dere
.chos en jui·cio". 

Dice .luégo que en .las pcticion·es subsidiaria,s 
e.s donde .se r·evela la verda·dera intención del 
actor, pero con fa.n mala ,~uerte que de ·la.s con
diciones que se r·equieren para la prosperidad 
d·e la a.cción, derecho, interés y •Ca•liclad, ninguna 
aparece acr-editada en autos. 

La sentencia estudia la.s :pruebas aducidas por 
el a·ctor para demostrar que una cuota con,si.cle
rahle del precio de la •casa comprada por la de
mandada ,a1! doctor Hobe,rto Quintero, o sea 1a 
cantidad ele $ 5. 500, fue suministrada por .Judith 
Gaviria de Ortiz, de donde pudiera cle.cJuc.irse 
que aquélla e.s deudora de ésta por dicha .canti
dad, y conduye que ·e·sa suposición no tiene 
fundamento en los autos, por :lo cual termina así: 

"De .Jo .ant·erior s·e deduce que falta ·la primera 
de. las condiciones emmciadas para que pros·pere 
Ja acción, o ,sea ·el de,r·echo :por parte del deman
dante, que deba ser protegido, y no existi-endo 
éste ·es inne-cesario estud.iar .si hay interés, o si 
el demandante tiene calidad rle parte, los cua]e,s 
en ciei·ta forma esÜm subor·rlinaclos al primero". 

P.or último, dice ·la sentencia: 
"Pero .si eil .demandante Jo que ha p·retendido 

es establecer que hubo colnsión entre la seí'iora 
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Gaviria de O. y Ja dtmlandada, para eludir d 
pa.go de .Ja obli•gación que aquélla contrajo con 
él, ·como fáci.lmente se deduce tanto de los he
·chos de la demanda como de c<>us alegaciones en 
las instancias del juicio, fue fiel la interpreta
ción que el fa1llo re·currido hizo de la demanda, 
en el sentido de que •la acción deduci-da fue la 
pauliana, y ·entonces .Ja acción debió intent$trse 
contra las personas que fueron .parte en el con
trato o actos que se pretenden .simulados, lo que 
no se hizo". 

El recurso. 
Contra Ja.sentencia, del T·ribunal jntcrpuso re

cur.so de •Casación ·el apoderado de:J demandante, 
quien, en -una rmuy extensa demanda, aj.ena a ~a 
técnJca del recurrso, la acusa, con apoyo en la 
llrimera d·e aas causales que señala el a·rtículo 
520 del Código Judicial por ser, en su opinión, 
viol.atoria de la ley susta.ntiva, por infracción 
directa, o aplicación indebida o interpretación 
errónea, y por ha:ber incurrido en errores de 
der-echo y de hecho que aparecen de modo ma
n.ifiersto en los auto:s. 

El recurr.ente formula tres cargo.s, que en el 
fondo equ-ivalen a uno solo, de v.iolación de ley 
sustantiva, y señ.ala como violados los siguiente•s 
pre-ceptos lega:les: a.rtíeulos 741, 1492, 1602, 1625, 
1634, 1636, 1638, 1678, 1757, 1769, J177, 2341, 
2344, 2356 y 2488 d-el Código C.ivil; 19 y ,121 del 
Código Pena], 606 y 1)97 del Códi·go Judici·al, y 
4, 5, 8 y 13 de la Ley 153 de 1887. 

Para demostrar .Jos .error-es .de hecho y de de::. 
rccho a·legados, ·enumera varias prueba,s que en 
su ·concepto no tuvo en cuenta el TribunaJ y con 
las cuales cree que se hallan plenamente demos
trados Jos hechos fundamenta1J.es de la demanda. 

Para poner de manifiesto ¡;ómo aprecia e:l re
curre-nte •el problema en estudio, se transcriben 
algunos de lo.s pár·ra~os má,s salientes y concre
tos de la demanda de casación. 

"En el ca.so d·e auto.s se •cclebr·aron ·contratos 
que causaro.n :perjuicio injusto a un ter-cero, como 
e.s el señor Jo.sé María Vásquez y Toro, por per
sonas de una misma familia .que se coiudieron 
prara sustraer sus bienes al pago de una Olbliga
ción justa y legítimam.ente contraída. 

"El Tribunal, al dejar de con.siderar Ja.s prue
bas -que fueron allegadas al expediente, no tuvo 
en cuenta esa ctwstión moral que domina hoy 
nuestro derecho. 

"El articulo 2341 del Código Civil dice· que 
'el que ha cometido un cle1ito o culpa, que ha 
inferido daño a otr.o, ·es obl.igaodo a la indemni
za-ción, sin perjuicio de la pena principal que Ja 
ley impone por la ·culpa o el delito .cometido'. 

"Aquí estamos, sei1ores Magistrados, en frente 
de un ado que ·cae bajo la sanción, entr·e otr.as, 
de la disposición contenida en cl. :hl'ticulo 421 

de1 Códirgo Penail, que dic·e: 'El que no siendo 
comerciante, se a:izare con sus bienes o los ocul
tare o · cometier.e cualquier otro fraude, con el 
prorpó.sito de perjudi-car a sus acreedores, incu
rrirá en arresto de un mers a tre.:;: años'. 

"La señora Judith Gavi.ria de Ortiz ocultó sus 
bienes, poniéndolos ·en cabeza de su hija, con el 
propósito de pePjudicar a su aocr·eedor -el señor 
Vá.squez y Tor.o, y 1por cO'nsi,guiente ha cometido 
el delito que define y sanciona Ja disposición 
transcrita del Códi,go Penal. 

"La obligación consag.rada en el artíc·Uilo 2341 
se .hace extensible también a ]a señorita· Lía Ortiz 
Gav.iria por mandato deJ artí·culo 2344 del Código 
Civil, que también señajó 'como violado por el 
Tribunal, que esta1hlece la solidaridad •entre los 
que han ·Cometido Hn deUto o culpa, como ·en el 
caso presente, por haber t.omado parte en la eje
cución deJI he·cho, al tenor del artículo 19 del 
Código Penal. 

"También violó ·el nlirs·mo Tribunal, rpor no 
haberlo ap:licado al ·caso de autos, el a1;tículo 
2356, cuyo primer inciso dice: 'Por regla general 
todo daño que ,pueda imputarse a malicia o ne
gligencia de otra persona debe s.er reparado por 
ésta'. Huelga todo comentario a esta disposidón, 
ptwsto que ha habido .tánta ma.Ucia para sustraer, 
en la forma corno fue heciha, los bienes de la 
señora Gaviria de Ortiz, que no se necesita un 
gran esfuerzo para llegar a 1la ·Conclusión de que 
"Si d Tribunal hubiera tenido en cuenta esta dis
po.skión la sentencia habría sido cond-enatoria". 

Por .último, sostie.ne •el r.ecurrente que la ini
ciada no ·fue :la acción •pauliarna, y que ·el Juzgado 
y -el Tribuna·! pretendieron acomodar la demanda 
dentro de los moldes d-e .e.sa acción, sin· tener 
en cuenta que los artkulos 4, 5, 8 y 13 de la 
Ley 153 ele 1887 consagran doctrinas avanzadí
simas de derecho civH, conform.e a ~as cuales ha 
debido fallarse el negocio. 

Estudio de los car~ros. 
Difícilmente puede venir al estudio de la Corte 

un juicio más ·carente d·e fundamentos jurídicos 
y en que se hayan iniciado ~as acdones más im
procedentes y de.scabelladas que el presente. 

En ·efecto, el demandante in:i-cia una aoción 
reivindicatoria, sin alegar ni demostrar, en for
ma alguna, su derecho de dominio sobre el in
mueble que. pretende reivindicar. 

A juzgar ·por los términos d·e1l libelo inicial del 
pleito, lo.s hechos fundwmentales de él y ]as ale
gaciones po.ster,iores, el actor se propuso, como 
lo entendier-on el Juez y .el T·ribunal, ejercitar la 
acción pauliana, pero no lo hizo ·contra sus pri
mitivos ,deudor·es, Carlos Or.tiz y Judith Gaviria 
de Ortiz, quien.es, según el de:nandante, dispu
sieron de sus hienes para no pa·garJe su acreen
cía, ni contra ~os ·comprador.es de esos bienes, 
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para que ,se r·escindan los c,ontrato.s ·r.espectivos, 
ce~J.ebrados de mala fe y ·Cn ,per.iuicio del acree
dor, sino contra la señorita Lía Ortiz Gaviria, 
quien ni.nguna intervención· tuvo en Ja realiza
ción de dic:hos contratos, y no obstante ese pro
pósito, ·el a.ctor no solicitó Ia r•esc.isión de ellos, 
sino, ·conforoJlle a la primera peti·ción sutbsidiaria, 
que se declare que en .Ja ·Casa comprada por Lía 
Ot·tiz GUJviria al doctor Roberto Quintero está 
representada la cantidad de $ 5. 500 que Judith ·· 
Gaviria ele Ortiz aportó para completar el J.Wecio 
de eHa, hecho éste ·que tampoco r·esulta acr·edi
tado en autos. 

Queda en pie, como base efectiva de la acción 
incoada, la 'segunda soHcitud subsidiaria, en la 
cual ,pide ·el dema•ndante que por virtud del r·e
mate verifi.cado ante el Jue·z 29 Gi vil de M:edellín 
el 15 de 'dkiembrc de 1939, la demandada Lía 
Ortiz Gavíria •le ad·enda a aquél la cantidad de 
$ 5. 500 que debe pagarJe, con sus inter.e.ses ¡e
gal.es, dentro de :seis días de .eje;cutoriada la. sen
tencia.· -

Según 1los análisis que el Juez y cJ Tribunal hi
cieron de las pruebas-aducidas por el a·ctor en 
las instancias del juicio, no aparece demostrado 
que 'Lía Ortiz Gaviria le deba a Judith Gaviria 
de Ortiz bs cantidad.es de $ 4. 000 y $ 1. 500 que 
como créditos a favor de ·ésta y a cargo de aqué
lla ·embar·gó y remató ·el actual demandante en 
el juicio ejecuti;yo .que si.guió contra Judith Ga
viria de Ortiz. De ·consi1guiente, en tai remate se 
le adjudkar.on a Vásquez y Toro do.s .créditos 
supuestos, cuya existencia no s·e demostró en el 
aludido juicio eje-cutivo, ni se ha comprobado 
en éste, y es •evidente que no habiéndose acredi
tado que Lía Ortiz adeude las mencionadas can
tidades, no puede. condenársele a pagarJas a su 
demandante. 'Debe aclvertinse, además, que Lía 
Ortiz Gaviria no fue parte en el juicio ejecutivo 
mencionado. 

'El apoderado del recurrente ataca Ja sentencia 
del 1lribunal ,porque la .consider.a violatoria de 
'la ley sustantiva, y cita ·COmo quehra.ntados va
rios artículos del Córligo Civi'l, del Código Penal, 
del Código .Judi·cial y de Ja Ley 153 de 1887, 
todos los c.ua1les <tuedaron enumerados atrás. 
Basta .leer una a una y detenidamente dichas. · 
dispo.sidones, para .concluir que la cita es com
pletamente impertinente, pues ninguna relación 
ti·enen ·ellas co.n el .caso de estudio. Por tanto, 
no pueden considerarse violadas por el Tribunal. 

No .obstante que el actor deriva sus derechos 
de un contrato, celebrado con personas distintas 
de la demandada, ·quien nada ttwo qué ver en [a 
realización ni en el incumplimiento· de· lo pac
tado, considera violados varios de los artícu~os 
que regulan la culpa extrac.ontractual, sin de
mostrar, de modo alguno, que aquél.Ia haya co
metido delito o ·culpa que la otbliguen a indem-

nizar pcrjui·cio.s a:l actor, y !Sin que se haya ejer
citado siquiera !la correspondiente acción sobre 
indemnización de p.erjui·cios por esa clase de 
culpa. 

Sostiene también e;l a:poderado del recurrente 
que por haher dispuesto los d·eudores CarJos 
Ortiz y Jud.ith tGaviria de Ortiz de los bienes que 
poseían, .en pe.rjuicio de su acreedor Vásquez y 
Toro, incurrieron ·en Jas sanciones que estable
C·en •los artículos 19 y 421 del Código Penal, los 
cuales vio.Jó •el Tri:bunal por no haberlos apli
cado. 

·A este reparo, .compiletamente improcedente, 
observa la Corte, d·e un lado, <1ue no está probado 
en autos que la demandada Lía Ortiz hubiera 
tenido participación alguna en ~os contratos ce
lebrado·s por .Jos .cónyuges Ortiz-Gayiria, y, de_ 
otro, que si tales cónyuges se lücieron acre·edo
res a las sanciones que Jos ·citados arHcnlos im
ponen, no .es : ~ste juicio .Ja vía adecuada para 
exigirles Ia responsabilidad penal consiguiente, 
ni la indemnización de perjuicios a que hubiere 
lugar. 

:Por último, ·el apoderado del r.ecurrente enu
mera, como ant·es .se dijo, varjas P·ruebas que no 
tuvo en cuenta el Tribuna•], !las ·cuales, en su con
cepto, .sirven para demostrar que Lía Ortiz Ga
viria era deudora de Judith Gaviria de Ortiz por 
la cantidad .total de $ 5. 500, ·crédito que hoy per
tenece al demanda•nte, por lmbérsele adjudicado 
en el remate público ya mencionado. 

Tales pruebas son: 
Las escrituras 2942 y 2043, en q.ne constan, 

respectivamente, ·la v.enta que los 'cónyuges Ortiz
Gavíria hicieron .de una casa a Aura Vélez; y ]a 
compra que Lía Ortiz ·Gavi:ria hizo de otra casa 
a Roiberto Quintero. Ninguna prueba, ni siquiera 
indicia!, arrojan esas .escrituras para demostrar 
los derecho:S del actual demandante. 

Los •testimonios de Man~tel J. Ramirez y Jaime 
Pérez. Estos señores no deponen sobre he·chos 
reai·es de que hayan tenido conocimjento perso
nal y dir·ecto. Tan sólo .expr·e.san .conceptos que 
no pueden tenerse •CO·mo prueba ·de las preten
siones del actor. 

La diligencia de notificación de un auto ej-e
cutivo a Judith .Gaviria de Ortiz, que el apode
rado del recurrente tomó por confesión es ésta. 
A:parece allí que la rnohficada dijo que no tenia 
cómo pagar Ja deuda que se Je ·cobraba, y que 
no presentaba bi·enes porque no poseía ningunos. 
¿Puede apreciarse ·esa notificación como prueba 
de que Lía Ortiz :le debía? En 111lanera alguna. 

La escritura 831, del 27 de marzo de 1939, de 
la Notaria Segunda de Medellín, por medio de· 
Ja ·cual Roberto Quintero declaró cancelado el 
crédito por $ 1. 500 a cargo de Aura V·élez de 
Calle, que Judith Gavíria de Ortiz cedió a Lía 
Or.tiz Gaviria y ésta a Quintero. Lo úni·co que 
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p1·ueba esa escritura, teniendo en ouenta su fe
cha y .la del embar·go hcoho ·en .el juicio ejecutivo 
seguido por Vá.squez y Toro contra aquélla, es 
que cuando se ·embar.gó ese ·crédito ya había sido 
cancelado por Quintero. 

Las .posiciones absueltas tanto por Judith Ga
viria de Ortiz, •como ~lor Lía Ortiz Gaviria, en 
las cuales cree el apoderado del recurr.ente que 
existen confesiones y 'graves .contradicciones que 
sirven p.ara demostrar que ésta sí debía a aquélla 
los $ 5. 500 que con tánto ahínco per.sigue el de
mandante. 
· Estudiadas con cuidado y detenidámente tales 

posiciones, ·que en lo rpertinente se hallan trans
critas ·en la d·emanda de casa·ción, no encuentra 
.la Sala, ·como no encontró el Tribunal, pi·ueba 
!le los heehos alegados por el -r.ecurr·ente. A lo 
sumo pued·e haber en las contestaciones dadas 
por las absolventes pequeñas .contradkciones, 
que ni siquiera constituyen indicios leves y que 
menos pue·den servir para edificar una prueba 
plena de esos hechos. Ade.más, de acuerdo con 
]a reiterada jurisp1·udencia de la Corte, a ésta no 
le es dado variar h apreciación que de la prueba 
indiciaria ha hecho el Tribunal, sino cuando 
esa apr·eciación _pugna con la evidencia acredi
tada en otra forma en el prooeso. 

Tampoco es posi·ble admitir como prueba ·de 
los hechos alegados por .el demandante las dili
gencias de notificación a Lía Ort.iz Gaviria de 
los embargos que Vásquez y To1·o hizo en el 
ejecutivo que siguió contra .Tudith Gaviria de 
Ortiz, diligencias en las cuales la notifi.cada se 
limitó a manife.star que ya estaban cancelados 

Jos créditos de que se trataba, ilo que no equi
vale, ·como equivocadamente lo sostiene el recu
rr•entc, a una confesión callificada, de que debía 
y pagó. 

Aunque no era nece-sario hacer ·este minu.cioso 
análisis d.e pTuebas, dada la improcedencia de 
las acciones incoadas, como antes se demostró, 
se ha heoho ·para abundar en ·razones Y.Para no 
dejar sin rebatir todos los argumentos que ·con-

. tiene .Ja demanda de ·casación. 
De lo dicho se concluye que el r.ecurr·ente no 

lo·gró d·emostrar que .el Tri.bunal v.iolara la .ley 
sustantiva, ni incurriCTa ·en -errores de he.cho y 
ele derecho. Por tanto, no p;rospera el recurso, 
por no se1· adi111isiMes Jos .cargos formulados con
tra Ja sentencia que se revisa, la cual no elche 
infirmarse. 

A virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de 
- Justicia, ·en Sala ele Casación Civil y adbünis

tran·do justicia en nombre de Ja República de 
·Colombia y por· autoridad d·e ,)a ].ey, no casa la 
senten•cia proferida en este juicio por el Tribunal 
Superior del Distrito .Judicial de .Medellín, ·con 
feoha veinte ele mayo de mil novecientos cua
renta y dos. 

Las ·costas del r·ecurso son de -car.go del recu
n·ente. 

Có-piese, puhlíq u ese, notifíquese y devuélvase 
el ex,pediente. 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
Jsaías Cepeda, Liborio Escallóll, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro Leóll 
Rincóá, Secr·etario en propiedad. 



REIVINDTCACION 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
en lo Civil-Bogotá, octubre seis de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magi·strado ponente, doctor LiboTio EscaJ.lón). 

M!anuel y Lore,nzo Moreno expusi•eron los si
gukntes hechos en que fundan su demanda or
dinar.ia contra Aníbal Delgado: 

"Ha·ce más de treinta años, afinn.an los deman
da-ntes, que ;po.se.emos un lote de terne.no ubicado 
·en el paraje de Pumía y Papaya], jurisdicción 
detl Municipio de Mocatán (antes Arenal·es y Be
lén de Umbría) y en d que pu&imos mejoras 
como caf•etale:s, platanales, pasto·s arttifici.ales, 
cercas de alambre, casa ·de habitación, .cañadu
zales, etc. 

"El lote del que se di·cen poseedore·s y donde 
plantaron las mejoras. lo alinderaron en el libe
lo de la .demanda. 

H 14 de julio de 1938, Aníhal Delgado ftte 
posesionado de una par.te de •ese terreno, que 
delimitan también Jos actores. Esa pnsesión le 
fue dada a DeJ,gado .como conc·lnsión de un juicio 
de deslinde. ' 

En v.idnd de lo anterior demandaron a Del
gado para que con su citación y audiencia se 
declare que lel ¡Jote de ter.reno mencionado es de 
los demandante•s, qtüenes tiene:n al respecto me
jor derecho que el demandado y que_ en tal 
virtud está o1bligado a ·restituírselo con todas sus 
m·ejoras. 

Subsidiariamente que por haber sido privados 
de la posesión, está el demandado en Ja obliga-

. ción d·e r·estituírlcs esa po-sesión, debiendo abo
narl<e:s los .f.rutos percibido.s y por último, y tam
bién como subsidiaria, que por haber sido vio
lada con la ,sentencia .:dictada ·en cl juicio de 
d·eslinde la allitoridad de la •Cosa juzgada, ese 
juicio d·e de~inde y sus sentencdas T·espectivas 
están afe.ctado1s de nulidad absoluta y no pue
den ·surtir .ef•ectos legales en perjuicio de los 
demandantes y en tail vir,tud .se Jes debe restituir 
la posesión y· el domi·nio de di.cho lot•e junto con 
sus frutos desde que se .J.cs privó de la posesión 
hasta e<l día de la restirtuciólll. 

El Juez de Circuito d·e Apia negó las declara
CJÍoims impetradas en la demanda y absollvió en 
cons·ecuencia al demandado de los cargos conte
nidos en <el libCilo. (Sentencia de 11 de octubre 
de 1939). 

E1! Tribuna,! S'nperior del Di-strito Judicial de 
Per·eira, Ja ·r1evocó e hizo •en .su lugar [as .sigu:ien
tc.s dcclaracciones: 111- "Los demanda·nrtes son due
ños a título de cololllos del Jote de mejor·as que 
r.eJvindican; 2~ El demandado está en la obli
gación de •entregm·.Jo a ~os demandant-es, junto 
.con •su.s mejoracs, rtres. días después de ejecuto
riada la sentencia; 3ll- El demandado debe r-esti
tuir a' los demandantes los frutos naturales y 
civilles, r.estitución ·en tla que es consid·er.ado como ' 
pmse:edo.r de buena f~." (Sentencia de 18 d·e junio 
de 1942). 

:El demandado por medio .d,e su personero in
ter.puso r·ecur.so de casación y- hoy pasa a deci
dir.se. 

La ·sentencia del Tribunal se funda en lo si
.guiente: El demandado presentó ~a esoritura nú
mero 466 de 22 de noviembre de 1937 corrida 
ante e1l Notado d•e Mocatán, pero como los de
'mandantes comprobaron una posesión de treinta 
años, en el terr·eno sobr.e que versa la reivindi
oación, que comp·r·endiendo un lapso mayor el 
título de ocupa·ción d·e los demandantes sobre el 
título inscrito del demandado, la .acción instau
rada por aquéHos debe pro.sperar. 

Se .acusa ila .sentencia por .]a causal· prim·era 
del artíctüo 520 deJ •Código Judi.cial y se señalan 
como vi-ollados los artículos 946, 950, 951, 952, 
961, 964 del Código Civ,il que fueron infringidos 
por aplicación 'errónea, debido a que el Tribunal 
incidió en errores de hecho y de d·er.echo en la 
apreciación de va.rias pruebas aducidas por el 
demandado y a que se ·refiere en el l'ecursu . 

La Corte consid·era: 
a ,título que .alegan .Jos demandantes, e,s ]a 

· ocupación y aseveran que ·el lote que r•eivindican 
es baldío, que a él entraron y en él pla,ntaron 
mejoras. 

El demandado, que está ·en posesión de<l lote, 
se ampara ·én títulos in.scriitos que son los si
gui·entes: la escritura 466 d·e 22 de noviembre d·e 
1937 de la Notaría de Mocatán y en I.a que .consta 
la v.enta hecha por Flora Fllisa Vélez d·e Correa 
a Aonibal Delgado C., de un ~o.te d·e terreno den
tr-o del cual e.stá com·prendido el que es materia 
de la reivio1dicación (.fojas 12 a 14 del cuaderno 
prin-cipal). 

'Del oer.tificado de1l Regi.stradm· de Ins.trumen
to~ 'Públicos y Privados de Apia (f-ojas 3 vuelta 
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a 7 _vuelta de·l cuade-rno 69) a•paTe·cen la.s suce
sivas y anterior-es tradiciones de ese lote •en esta 
forma: por escritura 466, la ya cita-da, Aníhal 
Delgado comp1·ó -el Jote a Flora Eli·sa Vélez; por 
escritüra 145 de 21 d.e abril de 1935, de la No
taría d·e Ans·emna, Flora Elisa Vélez de Correa 
Jo adquirió de Graciliano Quiceno; Quiceno lo 
hubo, en mayor -extensión, por compra hecha a 
Julio Londoño -R., por .escritm·a 91 de la Notaría 
de -Anserma, de 28 de febr-ero de 1924. Por es
cr.itura 195 de la Notaria de A.nserma, otorgada 
d 3 de mayo de 1923, Julio iLondoño y GraciUano 
Quiceno diviaieron entre .ellos el lote de "•Pumía 
y .Papayal"; Londoño y Quiceno adquirieron ese 
globo, por adjudicación que se les hizo de él en 
·común y pr.oindiviso. La sentencia aprobatoria 
de esa pa-rtición, fue dictada el 16 de noviembr-e 
de 1920 por el Juez de •Circuito de Santuario 
y .se registró el 22 de f.ebr-ero de 1921. 

El fallo del Tribunal de Péreira párte de la 
base d·e que comprend-iendo la posesión de los 
demandantes un 1-a-p,so niayor que el de lo•s tí
tulos del demandado, debe prderir.s·e a aquél-los. 

.En esto el fallador de segundo grado incurrió 
én doble error de der.echo y -error de hecho ma
nifiesto, po-rque no tuvo -en cuenta sino .el título 
a que -se refi.er·e la escritura 466 ya ciil:ada, pres
cindiendo de los demá·s que se han r·elacionado 
y también por lo que sigue: Julio Londoño H., 
antecesor primitivo del tlote que hoy posee y del 
que tiene título inscrito Anibal Del-gado, pidió 
el d•eslind·e y amojonamiento de su propiedad 
con el lote ocupado por .Manuel y Lor-enzo M-o
reno. La diligencia de apeo se verificó el 16 de 
agosto de 1926; la •parte demandada objetó la 
línea trazada por .el Juez y entonc·es surgió eJ 
co.rrespondienk juicio ordin-ario, el que fqe fa
llado por el Juez d1~! Circuito de Apía el 13 de 
marzo de 1928, y en .el cual ,se negaron las pr•e
tensiones de los Mor.enos y se aprobó la línea 
trazada por el .T•uez, en la diligencia de apeo. 
E:sa sent·encia se declaró •ejecutor-iada por pro
videncia de 21 de julio de 1928. 

Cuando se fue a hacer la ·entrega, de acuerdo 
con el deslinde, los Mior.enos invocaron el dere
cho d·e .ret·ención, por tener mejora•s plantadas 
en el lote que fue de Londoño. El Juez de Apía 
les negó ese derecho, por lo cua:l los ~forenos 
apelaron a:l Tribunal de Pereira y ést·e, revocan
do ·el proveído del inferior, declaró' que los Mo
renos tenían derecho a retener, de actwrdo con 
el artículo 739 del Códi·go Civil, .e] ~ote en 
donde tien:en .sus mejor.as, mientras no se Jes 
paguen o aseguren previo corr-espondiente juicio 
sumar.io -·sobre avalúo de tales mejoras, y por Ja 
linea por donde las poseían, antes de v·erifiearse 
la dUi•g,encia de deslínd·e". 

Bn virtud de il.o anterior se hizo en el Juzgado 
la consignación del dinero valor de láls mejoras 

según 1la siguiente constancia, en el juicio suma
rio sobre pago de mejoras: "Hoy once de julio 
de mil ·nov•ec.ientos treinta y ocho, presenk en 
el Juzgado el señor Aoníbal De~lgado, manifestó 
que ele acuerdo con el pr:e.sf.mte jui·cio consigna 
la suma de C'iento cincLtenta ·p·e.sO's ($ 150) por 
cuenta del señor Graciliano Quiceno, pa·ra que 
se lleve a efecfo la diligencia d·e entrega. Prc
.sente e•l .señor M.anuel .S. Moreno, recibió dd 
Juzgádo la ex·presada cantidad de cienrto cin
cuenta p.esos ($ 150). Para constancia firma. 
José Pérez Mejía, Aníbal Delgado Z., Manuel S. 
iltforeno H.-Santiago de los Ríos, Se.cretarJ.o". 

En virtud de este p.ago, el 14 d·e ju1lio de 1938 
se hizo la entr.ega del lote de terreno de acuerdo 
con el· de:slinde. 

Los documentos aríte•s ¡·elacionados y que son 
de daridad meridiana, corren a los folios 9 a 22 
del cuadern.o número ·6, y tampoco los tuvo en 
cuenta el fa!Jlador de Pereira; hizo ·caso omiso 
de eBos y .en esto incurrió en erro¡· manifi.esto 
de hecho. 

De lo anterior se concluye que c.ntregado el 
ilorte y pagadas las mejoras, los Morenos perdie
ron de·sde el 14 de juJi.o de 19:18 la posesión de 
aquél y obtuv,ieron el pa•go de lo que eran dueñm; 
o sea de las m·ejoras únicament·e. · 

Entonce,s, por este ·aspecto, y teniendo cle·sde 
esa fecha la posesión ·el demandado y amparán
dose en títulos anteriores aJ 14 d·e julio, es obvio 
que tiene mejor derecho que los demandantes. 

•P.ero no es só]o ·esto: el lote a que se refier·e 
la reivindicación es el que fue entregado, como 
consecuencia del juicio de d·e.slinde, y así s·e ve 
alaram-ente de la demanda, e.si>-eci.almente de los 
hechos segundo y tercero. Sobre esa hase se 
inició este juicio, de modo que no ')Jnede admi
tirse la observación, que en casación hac-e el 
a·po.derado d·e los' demandanrt-es, de que se tr'ata 
de otro lote, porque lo:s mismo.s actores, al ini
ciar la d-emanda partieron de un punto de vista, 
d·e1l extr·emo ent.eramente cont::ario. 

Esa es la razón para que hayan pedido la nu· 
Ji dad del juicio de deslinde y de las sentencias. 

Entre los demandantes y .el demandado inter
f.ier.e una sentenda, la dictad.a en ·el juicio ordi
nario, ·con motivo de Ja oposición al desHnde. 
Esa :sentencia ampa.ra al demandado. 

El imperio de ·ceSa s·enteonc'la rige ¡:ior cuanto 
no se ha prese;ntado ninguna razón lega·!, qne lo 
desvirtúe y si la intención rle los demandacr1tes 
ha sido ,]a de nbtene.r la nulidad del juicio ordi
nario, ,en que se convirtió oe1l ·especial de d·eslin
de, tam•püco puede pro.sperar d·e acuerdo con el 
artículo 457 del Código Judidal, porque ilos ac
tores fueron notificados e intervinieron en ese 
juicio. 

El fallador de if',ereir.a omitió ·el estudio sobre 
la situación jurídfca de los Mlor•enos d.e,spués~de 
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la ent.r~ga del lote y del pago de las mej-oras 
-como omitió el .estud:io y considemción de las 
pruebas presenltadas por la parte demandada y 
que ya se re~lacionaron y tales omisiones ~o Ile
varo·n a aplica·r indebidamente las normas sus
tantivas a que ·Se refiere el recurrente y a dedu
cir, por ,end.e, y a configurar una acción r.eivin
dicatoria a favor de l.ns Mor•enos, en un lote de 
terr.eno, que ·ello.s mismos consideran que es bal
dío, sobre el cual no pre:>en:ta.ron títulos sino 
que pretendieron ampa.r.arsc en una rpos·esión, 
que les fue quitada, como co·nsecuencia de un 
juicio desde 1938, posesión que entonce,s adqui
rió el demandado, quien está amparado por ella 
y por los títulos en que respatlda $U derecho de 
dominio. · 

Se Uega, pues, a la misma conclusión del señor 
.Juez de primera instancia, pero no I\Or las ra
zones que éste. aduce en su fallo, en el cual tam
poco se estudió el pt·oblema en toda su inte
gridad. 

Lo anterior qtüer·e decir que la sentencia del 
Tribunal de Per·ei.ra debe romperse. 

En virtud de lo .ex·pnesto, compr·ensivo de Jos 
motivos de casación y de ~.a reso~ución de re
emplazo, -la Co.rte Suprema de .Justicia, Sala de 
Casación .en lo Civil, administrando justicia en 
nombr·e de [a ·República de Co~ombia y por auto
ridad de la J·ey, casa ·la sentencia recurrida y en 
su Jugar confirma la del .T'llez de primera instan
cia, ea de Circuito de Apia, pronunciada el once 
de octubre de mil novecientos treimta y nueve. 

Sin co,stas ·ni en el' juicio I~i en el r·ecurso. 

Pub~iquese, notifíquese, có¡Ji.e.se, insér~ese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expedl'ente al 
Tribunal de su orig·en. 

Fulgencio Lequerica Vélez, Daniel Anzola, 
Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secr.etario en propiedad. 

o 
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RECURSO DE CASACION 

!En presencia de una demanda carente de 
las condiéiones esenciales de técnica no pue
de entenderse que se ha formulado ni fun
dado el recu.rso. N o basta, según doc~rina 

constante de la Corte, alegar que el Tribu
nal apreció mal las pruebas sin especificar 
cuáles, pues como el recurso de casación no 
es una tercera instancia, no puede la Sala 
renovar el estudi.o de todo el proceso para 
resolver sobre su mérito probatorio en ge
neral. !Es necesario que el recurrente precise 
las pruebas en cuya estimación juzgue que 
el sentenciador incurrió en error de dere
cho, o en error de hecho evidente. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, octubre ocho de mil novecien
tos cual'enta y tres. 

('Magistrado ponente, doc,tor Hennán Salamanca). 
. .. 

Como hechos fundamentale,s de esta acción de 
filiación natural se han aducido Jos. siguientes: 

Arturo Ber";ail Granados mantuvo relaciones 
.sexuales estables, aunque no con cohabitación, 
con Sabina Forero, en la vereda de Pascancho, 
de la juri·sdicción d·e Zipaquirá, d.esde mediados 
de 1895 hasta tine.s de 1898 y de estas relaciones 
·extramatrimoniale.s nació Allicia Bernal Forero 
en diciembre de 1896, quien ha tenido ~a pos·e
sión notoria de hija natural de su padr.e de,sde 
su nacimiento hasta 1915, por haber éste aten" 
elido a su subsistencia, educación y pres·entán
dola con tal calidad a ,sus familiares y ainligos. · 

El mismo Arfuro Berna! Granados mantuvo 
r'elaciones sexuales estables con Casilda DeJgado 
o Galcano desde principios de 1903 hasta el año 
de 1918, con comunidad de habitaüión, en ~1 
Municipio de Zipaquirá, cosa que fue del domi
nio público. De -estas .relaciones nacieron cuatro 
hijos: Raf¡¡,e~J, Dan·ie·l, Fra111cisco y María d·e J,esús, 
.c,uyas fechas de nacimi•ento y lugar de ibautizo 
se ·seüalan, y quienes tie·nen la posesión notoria 
del •estado civil de hijos naturales de Arturo Ber
naf ·Granados por haber cumplido éste, respecto 
de e~llos, los mismos hechns ya mencionados con 
r.elaoión a AJ.icia Be'fnal Forero. 

Amuro Bernal Granados murió en Nemocón el 
23 de octubr·e de 1937, sin dejar ascendientes, ni 

desoendi,entes 1egítinws, ·ni cónyuge. Conforme 
a su testamento, contenido .en la eseritura pública 
número 2574 de 26 de di.ciembre de 1923, No
taría 2\lo de Bngotá, oorr·esponden sus bienes a 
Luis Ber111al Granado.s, herma;no il'egítimo de! 
muerto a quien instituyó como su único y uni
v.ersal heredero. 

1Con apoyo en ·estos hechos y en las d~sposi
ciones de la Ley 45 de 1936, los precitados Ali
cia Bernal For.ero y 'Rafael, Danid, Francisoo y 
María de J.esús Be.rnal De~lgado o Gale.ano, ;por 
medio de apoderado y ante el Juz·gado del Cir
cuito de Zipaquirá, demandaron en juicio ordi
na.rio a L111is Bernal Granado-s para que en la 
sentencia definirtiv.a ,se declar·e que los d·eman
dantes tienen !a ca!Hdad legal de hijos naturales 
de A.rturo Bernal Granados, muerto -el 23 de oc
tubr.e de 1937; que por habe.r fallecido su padr·e 
natural sin descendientes ni ascendientes le·gí
timo.s ,ni có-nyuge lo :suceden (illDs como sus 
her.ederos en su calidad de aegitímarios; que, en 
consecuencia, el- testamento de Arturo Bernal 
Granados debe re.formarse en el sentido d·e deja;r 
sin valor ni -ef.ecto la institución d·e hered,ero 
universal a fav.or de Luis Bernal Granados para 
que se repanta Ja her.enoia entre aos hijos natu
rales; que .a los actores les corresponde el dere
~~ho para que se les adjudique la herencia de su 
padr,e natural y se ordene re,stituínles los bienes 
hereditario-s con todos sus frutos, mejoras y au
mentos; que el demandado, como albacea, está 
en Ja obligación de termina;r en e·l ·ej.ercicio del 
cargo con obligación de r,endir .cuenta de su 
administraciól). .a los hered,eros, y; finalmente, 
que se Je condene ail pago ele las costas proce· 
sales. 

Trabada así la instancia y l.levado hasta su. 
final ·el trámite del grado, ,el Juzgado del Cir.cui
to, ·en sen,tencia que ·neva f.echa 11 de abril de 
1939, absolvió al demandado de todo.s los carg-os 
de la demanda fundado en la razón esencia! de 
que .en ,esta esp.e.ci·e de acciones de •estado civil 
e'l único y exclusi'Vü .contradictor legitimo es el 
padre ·personalmente, o sus her·ederos cuando 
éste faUecJere antes de proferirse la sentencia 
definitiva, de donde dedujo, habiendo fallecido 
en .este caso el pretenso padre natural, dmpro
ced,encia de la acción intentada. 
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Becmrió en apelación contra est•e fallo la parte 
demandante, por :lo cual subió el negocio al Tri
bunal Superior del Distrito Judicia~ de Bogotá, 
donde se pr-odujo, después .de ·agotado el prooe
'dimiento de la segunda i·nstancia, la ,~entencia 
definitiva del 23 de sept•i·embr.e de 1942, en que 
se c.onfirmó, con un voto disident·e sobr·e puntos 
de la ·parte motiva, la sentencia d1el Juzgado del 
Circui:to. 

. A p.e.sar de coincidir ,en la fórmula decisoria 
del ,p.leito, la fundamentación d·e rro.s dos fallos de 
instancia es sustancialmente .diferente. Consi
deró el Tribunal, como evidentemente e.s, que la 
acción e~encüa:l y •predominamtemente .ejyrcitada 
en este juicio, al Jado de la d·e petición de he
r.enda y de la de reforma del te·stamento que son 
consecuenciales, es la a·cción de 1estado dvil en
caminarla a obtener la declaratoria judicial de 
fi,Jiación natural paterna en favor ele los cinco 
<leman,dantes. El Tribunal rectif1ica la tesis fun
damental d·e ·la •sentencia del Juz.gadb 1en pun1:o 
a improcedencia de la acción después de muer.to 
ei ·presunto padre, y propugna :la solución opues
ta, .contra la do:ctrina ·reiteradamente sostenida 
aunque no unánimcnwnte, ,por esta Sa:la d·e Ca
saciá<n •en numerosos fallos. Sin embargo, esta 
cuestión doctrinal -sobre interpretación de :la Ley 
45 no es el funda·mento d•el fal1lo sometido a estu~ 
dio •en este r·ectwso, porque la verdade·ra razón 
f.undamental de la absolución del Trtibunal se 
hace ·consistir en falta de prueba, ya de las pre
tendidas ·r•elaciones .sexuales estables entre Ar
turo Bernal Granados y Sabina Forero y des
pués con Ca.silda Delgado o Galeano, .como res
pecto de la ·posesión notoria dCil estado civil de 
hijos naturaies de los cinco d1emandantes. En 
capitulo intitulado '\Pruebas de la filiación na
tural traídas al juicio" se hac•e en la sentenclia 
un nlilnucio·so análisis e.n que están enumeradas 
y pormenorizadas todas bs pruebas testificales 
aducidas en las dos instancias en d1emostración 
de los hecho.s fundamentales de la d.emanda, de
elarado1nes d·c mera •referencia en su mayor 
parte. 

La insufióeneia de la prue'ba aduCida por ~os 
demandantes, teshlmonial en su totalidad, es 'el 
único soporte y fundamento, como ya se dijo, de 
la s·entencia definitiva de segunda instancia, 
contra la cual oportunamc,nte r¡·ecurrieron en .ca-

. sación personalnwnte ]a.s .cinco que integran la 
pante actor a. · 

AdmiU.do ·el recurso que hoy decide la Sala 
por •estar J.egalmente preparado, sólo Alicia Eer
nal Forero usó del término de~ traslado para 
fundarlo. Los demandant•es fJerna•l Delgado o 
Galeano no se hider·qn presentes oo ninguna for
ma ante la Corte. La únka recurre,nte, pues, cuyo. 
interés circunscribe los límites y temas del re-

curso, ha presentado un memonial suscrito per
sonalmente por ella, contenido en una b1··eve 
hoja, en el .qllle trata de fonnular su acusación 
contra la seultcncia del Tribunal por violación 
de ,Jos artículos 49, en ,sus illllmerales 49 y 59, y 
(i'? de la Ley 45 de 1936 "provenie.nte en errores 
de hecho y de derecho ·en la apreciación de las 
pruebas". · 

No Be conforma ·este :libelo a los ine,ludibJ.es 
requ:i.sitos fO'rmales y sustancia·les · que ·exige la 
ley orgánica de.I recurso de casación para poder 
utilizarlo .como 1bas:e de considerac1ión y ·estudio, 
porque i.mputándose quebranto de ley sustantiva 
como .consecuencia de •errÓinea estimación pro
batoria, 1no se dta ·ni determina n.i una sola ele 
]a,s probanzas que .se consid·eran mal apreciadas, 
ni se hace la d•emosrración d·e1l error ele que .se 
acusa la sentencda, como t•erminantemente lo im
pon·e la ley. Bn pre•sencia de tina demanda ca
rente de ,Jas ·cond,icia.ne.s e.sEmciales de técnica no 
puede ent·enderse que se ha formulado ni fun
dado ·el r·ecurso. No basta, según doctrina cons
tante de la 'Corte, a·legar que el Tribunal apreció 
mallas pruebas sin ·especificar cuáles, ·pues como 
el r•ecurso de casació1n no ·es una tercera instan
cia, no pued·e la Sala r¡·enovar el estudio de todo 
el proceso ·para ·re·solver ,sobre su mérito proba
torio .en .general. Es necesario que :el recurrente 
pr.eeise las 'Pruebas en cuya e·stimación juz.gue 
que e,J sentr;nciador incurnió en •error d.e dere
cho, o .em .error de 'hecho evidente. "Cuando la 
prete~ndida vio•lación ·de Ia ley sustantiva se hace 
prov·enir de apreciaciólll •elTÓnea o de falta de 
apredación de pruebas, no basta afirmarlo sim
plemente como ·en .este caso. sucedió, para que la 
Sa•la avoque .el análisis de las ·cuestiones de hecho 
d·el juiaio con .una nueva apr·ecüación de Jas 
pruebas, porque el . recurso de ·casación no se 
dirige a la revisión del pl•eito o co,ntroversia de
batida ·en las do·s únicas :únstancias qu't' concede 
la ley, sino a examin·ar si dados los hechos taJces 
como Io·s con,sideró ;e.staMecidos o demostrados 
el Tribunal, ha habido en la aplicaclión del d·e
recho 'ryiolación de a]guna disposición l'egarl sus
tanüva. Es i'llcHspensabJ.e para ~a procedencia 
de 1J.a demanda ·Cin esto.s casos, como lo ordena 
la técnica del recurso y como lo tiene r·eiterada
mente r.epeti.do la juri·sp,rt!dencia, que el recu
rrente alegue y demtwst·re, con, ~a cita y d·eter
minación de la prueba corresponrti·ente, que el 
Tribunal incurrió en error de derecho al apr•e
ciarla, ·e·sto es, que J<e atr,ibuyó un méritó distinto 
del que ·legalmente le corresponde, o error de 
hecho que apar.ezca de manifi.esto en los autos, 
es deair, que sobr·e las pruebas o por haher 
omitido su apreciación, ace·ptó la verdad de un 
hecho .cuya i.niexactitud· apar·ee<e evidentemente 
de~ proCIC•SO." (Gaceta Judicial, tomo X!LJX, pá
giJna 299). 
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Les re,sta importancia y trascendencia a estas 
consideraciones fundad&s en la i1neptitud sustan
cial de Ja demanda de ·Ca\Sación, que sin embargo 
son ·el motivo de ·esta decisión, ~a circunstruncia 
de que aunque hillliera sido legalmente adecuada 
la formulación y demostración del car,go no hu
bieran .podido prosperar tampoco Jas pretensio
nes de la actora recurr,ente, porque al decidir la 
Corte como Tribun.al de instancia habría· aco
gido una v·ez más su reiterada doctrina de que 
·en Ja acción de declaratoria judicial de filiación 
natural paterna ,el único .contradictor :Legítimo e.s 
el padr.e, como lo ha t.<>ostenido inv.ariabl,emente 
por voto d.e mayoría ,en numerosos faUos, de los 
cual.es •el último IJ,eva f-echa 24 de mayo del año 
que cur.sa (Gaceta Judicial, tomo [..V, página 
301), en el que se citan las sentencias proferidas 
en el mismo sentido. 

P.or [o ·expuesto, la Corte Suprema· de Justicia, 
en Sala de, Casación Civil, adminisltrando justicia 
en nombre de la R.epública de Colombia y por 
autoridad de ~a ley, no casa la sentencia d1.ctada 
por ·el Tribunal Superior del Distr.ito Judicial d·e 
Bogotá el 23 de septiembre de 1942, que ha sido 
materia de ,este recurso de casación. 

Costas .a cargo del recurrente. 

IPuhlíquese, notifíquese, cópiese, insé<rtese en 
la Gaceta Judicial y devuélvas·e el exp.ediente al 
Tribunal de origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, lsai'as Cepeda, Li
borio Escullón, Ricardo Hinestrosa Daza, Hernán 
Salamanca.-El ,conjuez, Eduardo Rodríguez Pi
ñeres.~Pedro León Rincón, Secretario en pro
piedad. 



Acción para el pago de una suma de dinero. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de' Casación 
Civil-Bogotá, catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Daniel Anzola). 

Antecedentes. 
En e:l año de 1939 ,e] S'eñor .Juan de Dios Fran

co, ciudad¡mo ecuatoriano, comerciaba en la 
zona del 1itoral del Pacífico en la compra de 
tagua, producto que exporta>ba a la ciudad de 
Cri,stóbal de la ,República de Panamá, con des
tino a las casa,s compr,adoras d:el artículo y con 
quicmes t~enía concertado e.se negocio; en des
arrollo de ·estipuJaciones ·~conv,enidas, estas casas, 
para paga11' las remesas que :Je,s fuerrun despacha
das, remitían a Franco encomi·endas cerradas, 
va-lores en pago que 1est'e señor recibía directa
mente ·en sus ofi.cin:a's de Tumaco. A·sí las cosas, 
Franco avisó a Ja casa comercial "Escrucería e 
Hijos" de ·domicili:o en Tumaco y Pasto y agentes 
de la Navi,era "Hapa.g Llody" de Panamá que 
hace linea con ,Jos puerto.s d'e Colombia, que 
había ordenado a Jos compradores de tagua le 
enviaran poT Jo.s bancos d,e la Narviera y por su 
intermedio las remesas a que hubier~a luga,r; y 
que a su v1ez les ,proponía que r'eC!ibidas 'Cill los 
']Jruertos de Tumaco, se las situarrun en su sucur
sal de Pasto a su orden, todo mediante el pago 
de la respectiva comisión. La .casa "Eiscruceria" 
'aceptó .el ~encargo y se compro.metió a hacer las 
tran.sf.cf1encias tan ·p•ronto Hegar.an las remesas a 
Tumaco. 

Má.s tarde estipularon que una vez que los 
consignantes compradür·es introdujerrun la enco
mienda ·en las agencias de la Naviera de Cris
tóbal y recibi,era la casa "Escruccría" de Tumaco 
·el aviso o notificación del caso, ésta situaría en 
Pasto fondos [,guale,s al v,alm de la remesa a la 
orden de Franco, para que pudiera disponer 
inmediatamente del di.ncro. En esta forma, "Es
crucería" anti·cipaba a Frrunco lo.s fondos que s·e 
le enviaran de Panamá; ha,stábale aviso de que 
la agencia Naviera en Cristóbal había recibido 
y r·em,esado Ja encomienda. 

AJ.guno.s in,conv,enientes relacionados con la 
·entr·ega aJnticip,ada se pr.esentaron a la casa "Es
cr,ucería", y esto la dedd•ió a notificar a Franco 
en carta de 20 de abcil de 1939' entr·e otras 
cosas "qiue en vi.s,ta de que usted dispone inme-

diatamente sotbre estos abonos, como suced.e 
ahora en este caso, ni ·el uno por ciento de nues
tra ,comisión d·e traspaso cubre nuestros gastos 
en esta op~eració1n; pues, nüentras que usted dis
fruta en seguida del valor de Ia orden, tenemos 
que situar lns fondos correspondientes a Pasto 
y .esperar todavía por lo menos una semana más 
hasta la U.ega-da del envío d·e la Hapag Llody de 
Cristóbal. :Por Jo tanto, ¡e suplicamos reclamar 
esos valores en Pa·sto con intervalo de algunos 
días después de haber recibido nuestro avliso por 
radio, a fin de pod·er seguir .estas negociaciones. 
(Firmado) Luis Escruceria e Hijos". 

Manifestando su .conformidad, Franco contestó 
inmediatamCJIJ.te a la casa con este mensaje· tele
·gráfico: "Pagos pued·en demorarlos 'Prudencial
mente. Interésame so,lamente aviso trans,ferencia. 
(Firmado) Judefranco". 

.Co1n todo, Escrucería crwtifi.có para eJ mes de 
julio al señor . Franco, "que por inconveni•entes 
para saltar el dinero del buque al puerto, no 
podía ~contúnuar en esa·s transferencias y que 
sólo atendería la remesa que se haUare en ca
mino". Y el señor Franco contestó en carta del 
misJ)lO mes de julio, así: 

"Quito,' juHo 14 de 1939. 
"Señores Luis Escr.ilceria & Hijos-Tumaco. 

"Muy estinnadns amigos: 

"En mi poder su at•Cinta de julio 5 de la cual 
me es muy grato referir. 

'íLamCinto verdaderamente lo que me dicen 
que por pr~esentárseles dificultades para saHar 
el dinero no podrán continuar en estas tran·sfe
rencias, y que sólo atenderán a a•lguna remesa 
'Cn camino. Actuahnente solamente hay una re
mesa que recibkim eJ aviso de Cristóbal, el mar
tes o mí,ércoies, y por poco más o menos 4. 000 
pesos. 

"Yo in•si1núo a ustedes ver ila forma de conti
nuar estas operaciones, para hacer algo y.a que 
la tagua está muer.ta, y ustedes deben compren
der Ja ardua labor que he tenidü que d~esarrollar, 
para organizar este negocio, saJvando cuanto
incolnv,ooi,ente se presentaba, ahora mismo esta
mos conf.or.m·es con que los pagos lo,s haga su 
casa ,de Pasto, 8 y 10 días d·espués de que ustedes 
me. den el aviso, etc. Este pago último d'e 3. 770 
pesos, ustedes me dieron el aviso el primero y 
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fue cubierto el 11, ya ven que tie1nen ustedes 
tiempo para efectuar los reembolsos desahoga
damente; así pues yo espero que ustedes recon
sideren su resoluciún, para no perder tánta la
bor, yo creo que ustedes pueden ordenar que 
los paquetes de dinero ~es venga~n rotu~ado.s como 
enviados, por los Tran.smares de Buenaventura, 
etc. En fin si ustedes no tien·en una fuerza ma
yor, es·pero solucione·n .esto en Ja ~nejO'r forma, 
~· me pongan un telegrama comunicándome su úl
tima resoluciÓin para proceder eonfor.me. 

''Sin mús que saludarlos muy atentamente, se 
despide su amigo S·eguro .servi·dor, 

"J. de D. Franco" 

Ef.ectivanwnte los ·agentes de la Naviera en 
Cri.stóbal recibiero1n un úUimo envío, un paquete, 
como dice el d·emanrlante, que por intermedio 
de lil casa Escruoe·ría de Tumaco debía llegar al 
destinatario Franco. P.ero la Pref·e·ctura de Con
trol de Cambios, tuvo conocin'üento de que la im
portació'n de <ese cltinero se habíil hecho con 
violación de las dispo.siciones vig·ente.s sobre 
contro,l de .cambios intennilciona.Jes, y esto oca
sionó la orden de decomiso de la encomienda, 
impilrtidil poT el Prefecto y la iniciación del su
mario en averiguación del fraude denunciado. 
l~a casa Eserucería ill encli.endo la orden de la 
Prefectura cmtPegú el paquete rl·e dinero a la 
·Administración de 'la Aduana de Tumaco, y allí 
se guarda· hasta .e,] mometnto el depósito provi
siOIIal o ·en custodia por .cuenta de aquel fu.ncio
nario, ei1 espera rle la calificación del sumario 
en averiguación de,] hecho denunciado y que se 
inició coiiti·a los que resultaren responsables. 
Se anota sí, que a,ntes de VJeriücarse el secuestro 
y decom'iso, la casa Escruoerí.a había notidado 
a Franco rlel en vio que se le hacía de Pruna.má, 
y que, c01nsecuente con el conv·enio celebrado, la 
misma cas·a dio avi,so a su· sucursa'l de Pasto 
para que aJ.lí se cqntabilizara la partida a cuenJ:a 
corriente del expresado Franco, "para que al 
término prudencial, mientras Ja .casa de Tumaco. 
hacía los re·emboJ.sos desahogadamente, pudiera 
girar Franco so1bre la respectiva .cuenta." 

r,nformado e.ste seiior de ·la suerte de la remesa 
y de.! cur·so de.l .sumario, ·en .su prúncipio se 'abs
tuvo de i1niciar reclamo alguno .contTa la casa 
Escnweria; pero -el 25 de novi·embre' de 1939, 
resolvió gira·r contra ésta por el vaJor de ·]a re
mesa en letra que obra a·l fo.Iio 58 del ouaderno 
número 19, ·cun resultado no satisfactoTio, por
que l'á casa se negó a ac·eptar la letra, aJ.egando 
sünpJ,emente que ·no tenia en su poder fondos 
del girador para cubrirla. Acto .seguido se su
ced•ió el ·protesto mediante acta notarial en donde 
el girado dejó esta con.stancia: "El avli.so a que 
no.s hemos ref•erido ante.s, f.ue escrito sin qne se 
hubiera T·ecibido .el -din,ero y lo hicill).os por e.l 

anuncio que no.s dio la agtlncia de va·pores 'Hapag 
Llody' de Gristóbal, de que esa suma venía en 
ca,mino, .como Jo habiamo.s acostumbrado para 
facilitar al señor Franco antidpada.s transaccio
n.es comer.ciales. Y cuando ya íbamos a ef.ectuar 
la •entrega d·e dicho cUn·ero, recibimos orden es
crita del señor In.spe.ctor Comercial del Oro de 
depositar esa inisma .cantidad de dinero a favor 
de la Prefectura en la Adnünistración de la 
Adtmna d·e ·este puerto, hasta nuevo aviso, como 
consta del r·eoi1bo exp:edi·do por :el Cajero de la 
mencionada oficina con fecha 2 de agosto de 
1939". 

El litigio. 

Fundarlo en e.sto.s hechos y e.st:imando Franco 
que la casa intermediaria estaba en •la obligación 
de responderle por el valor de la remesa d·eco
misada, optó •por demandada en juicio ordinariu 
en la ·persolna de su Gerente, para que con su 
citació:n y audiencia se hicieran ·en la s·entencia 
estas declaraciones: 

"Primero. Que los nombrados !Señores, Eduar
do Escrucería, Lui.s S. Es crucería, Santiago Es
crucería, Roberto J. Escrucería y Edmnndo Es
cruc·ería, en su carácter de soc·i.os de la Com
pañía Com·ercial Col•ectiva, denominada Luis 
Escrucería e Hijos, domiciliada en la ciudad de 
Tmnaco, e,stán obligado,s mancomunada y solida
riamente a pagar a mi l'epresenta.do, el seiío·1" 
Juam de D.ios Franco, de las notas civiles indi
cadas, a'l día siguiente de ejecutoriada la sen
t-enc•ia dcfi1nitiva que r.ecaiga ·en e.ste" juicio, la 
suma 'de cuatro nül ciento nuev•e p.esos oro con 
c¡uince centavos moneda legal colombiana 
($ 4.109.15) y el mayor interés comercial que 
devenga esta suma, desde el 7 de julio del año 
pasado, y que se 'estipula como corriente en esta 
plaza; los gastos del presente jl!lieio y honorilrios 
del abogado, pegulado.s de confo.J,mridad a la Ley 
62 de 1928, en sus disposici01nes pertinentes. 

"Segundo. Que los mismos ·soeio.s de la Socie
dad Co%cNva Com•ercial, a1nte.s nombrada, e·n su 
carácter de .miembros so.Jidario.s de 1a dicha So
de dad, están o.óligado.s mancomunada y solida
riamente a pagar ·a mi representado; el señor 
J ua~n de Dios. Fr-anco, el va,lor de los daños y 
perjudcios civiles que .J.e han inf,erido, en su ca
rácter de soC'ios solidarios de .e:;a Soci<edad, poT 
no haber cumplido con la ohJ.iga.ción de pagar 
a mi repre.sentado, la cantidad de ditnero por la 
que se los demanda, al día siguient•e de ejecuto
riada la sent•encia defi.nitiva, que reclama éste 
asunto, de acuerdo a lla suma que fij,en peritos 
expertos, o a r·eserva d•e fijar su im•porte en la 
ejecución de la sentencia." 

Admitida Ja d.ernanda se dio ~~n traslado aJ! r.e
pre.sentante l.egal de la soci1~dad demandada, 
q.uien contestó opo111iéndo.se a que se hici·eran las 
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declaraciones. solic·itadas y replicando a los he
cho.s sustentantes de la acción, así: 

"Llegadas ·nuestras negoci·acio.nes a'l despacho 
de la .suma de dinero que co:bra don Juan de 
Dios Franoo, (lilnero que le fue r·emitido de Cris
tóbal, por el tmi·smo conducto de l.as r-emesas 
anteriores, ·se .Jie dio aviso de 'este he-cho a.} seíi.or 
Franco co:mo a nues-t•r'a :sucur,sal de Pasto, para 
los -ef•ecto,s de las anotadone·s respectivas en la 
cuenta oorri-en-te de:l .seíi.or Franco, que no po
dríarz. Jzacerse efectivas .si1n0 una vez recibida la 
cantidad de dinero avisada. 

"Pero ;resulta que enterada la Inspección Co
mercial d.el Oro del despacho de Cristóbal de 
ese valor para el seíi.or Juan de Dlios Franco en 
bi:Uetes -co'lom'bianos, sin el ,aviso de linrtroduc
ción ·por su destirnatario, ordenó inmediatamente 
la instrucción sumaria de este hecho, ·en 1a ·cual 
dictó el sigtli>ente auto, que se negó a r,epone.r: 
" ...... e)- Solicitase de la casa Luis Escruceria 
e Hijos de esta -ciudad, la .consignación imne
diata en 'la Administración de la Aduana Nacio
nal d·e esta puerto, en ca-lidad de 'depósito en 
custodia' a favor de la Preliectura de Control y 
mien~ras se adelrunta la inv·estigación respectiva, 
de .]a suma de cuatro mid pesns moneda corriente, 
que el seíi.or Santiago Escrucería i:n-trodujo al 
pais, reoibiélndolos del Capitán del vapor 'Geri
go' ,en su carácter de a·gente de J.a Hapag Llody 
en este ·puerto, proceden-te,s de Cri·stóbal Z. del C. 
por cuenta dehseíi.or Juan· de Dios Franco y sin 
el ajustamiento· a las di·s·po.sidones ·legales sobre 
la materia y ... (F.i:r.mado) Ernésto Borda Rozo, 
Insp•ector. Narcional del Comercio de Oro'. 

"Y en acataÍniento a semejante orden indecli
nable y forzosa, 1nuestra casa :se vio o-bil.igada a 
dejar .en depósito el de,spacho de'l dinero del se
íi.or Fra.nco, en diligencia de 2 de a•gosto de 
1939, que dice: 

'Recibo por $ 4.000.00. El suscrito Caj.ero d·e 
la Aduana Naci-onal de •e:ste :puerto, por e.I pre
sente certifica haber recibido de lo.s &eíi.ore.s 
Luis Escruoería ·e Hijos de e.s1a ciudad la suma 
de $ 4. 000. 00 (•cuatro mil P'esos moneda legal) 
de conformidad ·con ·el ofi.cio número· 87 de testa 
fecha del -señor Inspector ,Nacional del Comercio 
de Oro, valor éste que queda e·n depósito según 
recibo número 235 y a la orden de aa Pr·efectura 
de .Control de Bogotá.-Tumaco, 2 de agosto de 
1939.-(F:irmado) César Nanzi, Cajero.' 

"Todavía no se ha faHado el informativo, a 
que •me r·efi.ero, que conoce en &cgunda instancia 
el Ministerio de HaC'iemda y Crédito Público en 
la S.ecciÓin denominada !Prefectura de Gontrol, 
que f.unciona en la capital de la He pública; ·de 
forma qtie está aún pendiente; hoy em manos de · 
la j-usticia del ramo, el despacho de la cantidad 
de dinero que se le ocurre cobrar a la casa 

'Luis Es crucería ·e Hdjos' comercial ·y judicia,l
mente su dueñ-o". 

Sentencia acusada. 
Trabada ·así la ~'itits y recogidas las pruebas que 

las ·partes qtli·sieron aducir, ·loe puso fin el s·eñor 
.Juez a la primera itnstan:cia con su sentencia de 
f·echa 21 de mayo del año prusado absolutoria 
del d·emandado, y· que no hizo condenación en 
costas. 

El oportuno ·recurso ·de -a})eláción que c-ontra 
esta sentencia interpuso el apoderado de Ja par.te 
demandante, llevó .el negocio al Tribunal Supe
r.ior de Pasto donde s•e decidió el segundo grado 
(lel juicio en sentencia del 14 de diciembre del 
año pasado, en la cual se r.esolvió: 

'iHevócase el fal·lo recurrido y en ·SU lugar s·e 
cond,ena a .la casa corherdal 'Luis Ecrucería e 
Hijos', repr.eseultada por sus soc•ios derhandados, 
a pagar al ·señor Juan de Dios Fran.co de nacio
nalidad ecuato·riana, la ·suma d,e $ 4.109.15 en 
monedas ·colomtbianas, tnes días después de ej-e
outoriada ·esta .sentencia; más los inter,eses co
rrientes de plaza conio perjUiicios a ia rata que 
fijen lO's !Bancos Jocales .en ·el dia que .debió ·CU

brirse la obHgación, o ·sea :el 7 de julio de 1939 
y contado,s d•e.sde la misma fecha hasta el pago
definitivo; liquidación que se hará al ejecutarse 
esta sentencia. (Artículo 553 del Código .Judi-
cial)". . . 

Fundamento del fallo. 
Apoya la .Sala de Ue.cisión del T.ribuna;l su 

proveído, en estas api-.eciaciones que ,se toman de 
la parte considerativa: 

"El problema debe mira•r.se desde el punto de 
vista de la pr-ovisión de fomdos y de la opera
ción de. cambio con ba,se 'en la Jcetra número 
01118 por $ 4.109.15 que no fue pagada. La 
provi·sión de fondos para poder disponer de ese 
dinero ·en la plaza d,e P.asto, se halila · acredi
tada anrpliamente oon los documentos transerii
tos. En 1eUos la casa \EscrUicería' se com·s.tituvó 
deudora de esa suma que pusieron a disposiciÓn 
del seíi.or Franco; la cargaron a su debe y al 
haber d·e •este s·eñor;· par.a su calificación de 
deudores no ·es necesario remon1ar.se a los orí
gemes de aa pl'imitiva convención .celebrada en
tre .el señor Franco y dicha casa comercial, por 
la sendlla raz-ón de que .cada operación comer
cia1 de r·ecibo y traspaso de fondos a· Pasto, debe 
mirársela como !independiente una de otra, para 
poder apr-eciar sus ef.ectos civHes, cosa distinta 
es y será para calificar las ,excusas del pago, la 
falta de éste, !su ~extinción y demás consecuen
cias. 

"El aviso telegráfioo, la carta aquella, con.sti
tuyen un. verdadero título de crédit-o comercial 
en favor dea señor Franco porque toda pr.esta-
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ción detrernünada que una persona debe cum
plir en favor de otra puede ser objeto d-e una 
prome-sa jurídica; esa promesa consumada torno 
acto comer-cial, puede exteniorizar.se en ,forma 
oral o escrita; cuando es escrita, <el documento 
que lo informa .constituy.e .e~ titulo de e•se cré
dito y a la vez la ·prueba de la obligación adqui
rida por Ja persona promitente. La prestación, 
constitutiva de este título, tiene un valor patri
monial adc¡ukido que debe re.sp-eta:rse en favor 
del acreedor; y el d:ocumento que contierne esa 
obligación, repr-ese-nta un valor .económico in
nllinerarb~e pa:ra e·l mismo acreedor y su.s.ceptibl·e 
de disposición ren la forma más adecuada que le 
parezca. Ese documento contentivo del cr-édito 
tiene un valor en si y a la vez ~a prue'ba. emi
nente del derecho naci.do en favor del acree-
dor ...... " 

"T•ernie·ndo como tuvo el señor Franco un tí
tulo de crédito expedido por la casa comel'lcia:l 
demandada, nada más obvio que ·considerarlo 
como titular creditoris d.e esta suma de dinero, 
con derecho consecuencia! a poderlo disponer 
como a bien .lo .tuviera, como así 1o tuvo al Ji
brar su letra dre cambio referida que no fue 
cubierta y protestada en forma J.e.gal para exigir 

'el pago. Letra de cambio y documentos aquellos 
ti1u'lares, que ·son suficiente prueba a la v-ez del 
deber, de ~a ob.Iigadón de pa•gar y de la pres
tació·n de entregar la cantidad liquida de dinero 
puesta a la disposición dd s.eñor Fralll'co por la 
casa comerciar! expr.esada". 

Est.e es e·l único fundamento del fallo de se
gundo grado, qure la part•e demandada vendda 
en esta i.nstancia acusa en ei r-e.curso de 'casación 
que oport•tmamente interpuesto ante el Tribunal 
y admitido por la COJ·te, va a decidirse, agotado 
como se halla .e'l trámite legal con·espondirente. 

El recurso. 
Se invoca para fundamentar el recurso la pri

mera de las causales lega.l,e,s de •casadón que 
enumera re! artículo 520 del Código Judicia.], 
·"por ser la •sentencia viola<to'l'ia de la Iey sustán
tiva por infracción directa, interpretación erró
nea e indebida ·aplicación; así como por apre
ciación manifiestamente errónea de las p-ruebas 
que obran en rel exp-ediente, motivos que Heva
r.oln al sentenciador a Ia violación de varias dis
posiciones sustantivas". 

Divide el l'ecurrente su demanda de casa'Ción 
en cuatro apart.es, donde por separado anota 
numerosas disposicione.s de ~os Códi-go,s Civil, de 
Comercio y Judicial que ·considera inf.ringidas 
por el fa.]]o en razón, -dice en .cada caso- d-e 
haber apreciado ,el srentendador ·algunas prue
bas del proceso con er·ror manifiresto y dejado 
de estimar otras, motiv.o-s o .crircuristandas que 
llevaron al Tribuna'! a considerar qüe las part·e.s, 

por razón d-el ·convenio de que .s.e ·ha dado ci.ten
ta, •estarban ligadas por un contra,to de cambio, 
.siendo que -en r.ealidad el vinculo que ~as unía 
era el provenientre ele u1n simple mandato en Ja 
especie de c01nLsión, consistente ,en la obligación 
de hacer la casa demandada traslado .d,e los fon
dos de Fr~amco de b plaza de Tumaco a la de 
P.a,sto tan rpronto como Ia Naviera de Panamá Ire 
avi·sara que se había introducido Ja remesa. 

Se ·señalan -en síntesis, .como v:ioladas las 'dis
posidone.s de 1los articulo.s 1602, 1622, 1494 del 
·Código .civil; 331, 333, 383, 74G, 798, 803 drel 
Código de Comercio; 637, 645, 5fl7, 606, 300 del 
.Código Judici~; 128 de la Ley 46, y nmohas otras 

· que no es del caso citar. 
Luégo de indicar •el recurrente las pruebas 

que ren ·SU ·COncepto fueron mal apreciadas, las 
que .no tuvo ·en ·cuenta ·e.! Tribunal en la senten
cia, y de seña'lar .en -cada .caso rlas disposicione~s 
sustantivas que con·sidera inf:ring1das, concluye: 
' "La :simple lectur.a de estos documentos Heva a 
Ja .co.nc·l.usiórn ineludible que entre el señor 
Franco y la casa demanda·da se pa•ctó u1n contrato 
de gestión mediante el cual la casa 'Escrucería', 
-c~mo comisionista 'se .encargaba de 'l'ecibir los 
paquetes de dinero que desde la ciudad de Cris
tóbai remitía .a Tumaco al .señor Franco la casa 
Ha·pag ~Llody; que. a'l r.ecibir el avriso de embarqué 
o ·despacho de los ·paquetes d.e dinero 'Luis Es
crucería e Hijo-s' debían comunicar a Fr-anco y 
abonar.Ies la respectiva suma en la cuenta co
rriente que ,al efecto le lrlevaban en Pasto para 
que él girara o dispusiera de esos fondos después 
ele un ténmino prndendal que permitier·a a los 
-comisionistas recibir -en Tumaco los d·in·eros que 
[a Hapag \Llody enviaran y traslada:rlos a 
Pasto ...... " 

"A cansa dd error manifiesto que cometió el 
Tribunal a~ no apreciar los elementos probato
rios de que se viene hablando, conside·ró a la'-'> 
partes ligadas por un contrato de cambio cuan
do ·en reaHdad su vÍinculo jurídico se despr·ende 
de un contrato de mandato o eomi.sión, por lo 
cual Vlio~ó las di,sposiciones que regulan tal con
trato y principahnente los ar.tioulos 331, 333, 383 
del Código de Comercio que son especialmente 
apli.cables •a •este pJeito y que d Tribunal no apli· 
có, r·esnltando oonsecuencialmente violado por 
la misma causa el artículo 746 dle la misma obra, 
que defi.n.e el contrato de .cambio y apr!Jica tal 
artículo cuallldo no debía hacerlo por ser ese 
contrato ajeno a las rdaC'iones jurídicas d·e las 
partes en litigio". 

Se considera el cargo. 
El problema, dado su planteamiento en la de

manr;Ia, queda r.educido •a resolver cuál fue la 
convención que ligó la voluntad de Jas partes de 
este liti·gio, -cuárles las obligaciones que tomó 1a 
casa "Escruce.ría", cuáles ·las que correspondía 



cumplir al demandante, qué riesgos debían car
garse ·a cuenta de la misma casa, y hasta qué 
punto .comprometió ésta su resp•on.sabilidad en re
lación con e.l din·ero, que rrecihido en Panamá, 
debía pasarse' a Pasto a órdenes de Franco y 
que fue el decomisado por la Oficina de Control. 

Se explica: Las estipulaciones del convenio no 
fueron anot·adas por escrito; aunque fue una sim
ple convención v·erbal la celebrada entr.e las 
partes, los autos la perfiolan clarament·e mediante 
las distintas p·rttebas ·del proc.eso, cartas, telegra
mas, deolar·aciones, prueba conf.esionai, .etc. 

·La casa "Es·cruoeria" de Tumaco no era pro
pietaria de la •empr,esa Naviera "Hap.ag Llody" 
de Panamá, ningún interés comercial directo te
nía en ella, er·a únicamente su age~nte d,e aduan¡t 
en Tumaco como encargada del recibo y despa
cho ele lo.s barcos; los· negocios de la Hapag 
Llody en Panamá no la obligaban personaLmente, 
no ·comprometían .su respon:salbilidad como per
·sona juridica indepe.ndi·Cinte; obedecía "Escru
cería e Hijos" órde,nes de 1a Naviera en ¡·.elación 

·con el despacho y recibo de los cargamentos, 
entrega d·e encomiendas, eomo ·agente o emplea
do de su dependencia, y nada más. Los compra
dor.es de ~a ta·gua, en desarro.Jlo de convenios con 
el clemandan·te Franco·, en los que no intervenía 
111i ·iiltervino "Escruceria", debían enviarJ.e sumas 
de cEnero en paqnete.s, no ·en giros, por conducto 
rl.c la:> :;.¡Tavie.ra y ro.tulados a la casa demandada 
para que ele allí los retirara el destinatario cuan
do lo •estimara .conveniente. Era la Naviera un 

·simple mensajero dcl envio con las obligaciones 
deducibles de ·esa calidad·, seguridad d,e la enco
mienda, .entrega oportuna, etc.; y ~a casa "Escru
cería" por comi.siém ·de Ja ·Naviera hacía entrega 
de J.as mercancías y ·encomiendas que Hegaran. 

Ya· .se ·expHcó, ·cómo posteriormente Franco ha
bía conv.enido con Jos agentes de la NaV'i·era en 
Tumaco, qu.e tan pr01nto .como. la "Hapag Llody" 
en Pa•namá avisara la íntr.oducción en aquellas 
oficinas de alguna remesa a su favor, "Escruce
fi.a" tn1•nsmitiría ·ese aviso a su sucursal· de Pas
to, }Jara que se ·contabilizara am la partida a 
favor del destinatario, y éste pudiera .gir.ar sobre 
esos fondos aLsimp·le aviso del envío d•e Panamá. 

Sin embargo, par·a la fecha de la remesa d.e 
esto.s autos, juH,o de 1939, Franco no podía dis
poner del valor de las ,remesas tan inmediata
mente, cuando la Naviera. dre Panamá avisara o 
co1Ímnicara el envío, porque "Escrucería" ha
bíale notificado, que pa·ra girar sobre sumas en 
Pa·sto, debía en adelante esperar a que llegara 
la e1ncomienda a Tumaco y a que se hici.eran los 
reembolsos desahogadamente para poder hacer 
los traslados convenidos. Y Franco aceptó ex
presamente esta modificación del anterior con-

venio en carta consultable a folio 56, e~n donde 
dice a "Escrucería": "Ah,ora mismo estamos con
for:mes con que los pagos los haga su casa de 
P·aStoü 8 y 10 días después de que ustedes me den 
el aV'iso, etc. . . . . . . ya V·e que tienen ustedes 
tiempo para ·efe·ctuar Jos r·eembolsos desahoga-
damente". . · 

La remesa del p1eito llegó a Trumaco, la recibió 
"Escruoería" pero fue decomisacLa por la Prefec
tura de Control. Si·n embargo, cree Franco que 
.1a ·carsa demandada ·está en la obligación de pa
garle ·cl valor de Ja encomi·enda, que S•e repite, 
tal ·Cümo llegó a Tumaoo fue entregada al fun
cionario· que la r.eclamaba; en la investigación 
por haberse hech,o su envío o introducción al 
país mediante froaude a las leyes de Contr,ol de 
. Cambios. Y ·Cree que sobre la casa dremandada 
pesa la obHgaC'ión que demanda, porque -dke
al d·arme avi.so de ia ·consignación en Cristóbal, 
desde .e.se mismo instante :La .casa 1'Escrucería" 
tomó sobre sí la obJiga·ción ·no sólo de hacer la· 
oportuna trwnsf.erencia a Pasto sino de respon
derle de ~a efectividad y' pago· de Ja encomienda 
misma pese ··a .los ries·gos de todo orden que co
rriere la remesa confiad~ a su cuidado. 

Nada más ineX:acto que estas cOin.sideraC!iones. 
La ·casa "Escrucería" no tenía sino una sola 
obligación: transcribir el avi-so que le hiciera la 
.oasa Hapag Llody, y llegada l'a remesa y hechos 
Jos re·embolsos hacer Ja transfer,encia a Pasto. 
~n ·COnsecuencia, si por algún motivo Uegar.e a 
extraviar,se la encomienda en poder de la Na
viera no se hacía su agente ·en Tumac,o, l·a' casa 
Eserucería, responsable en forma personal de 
ese hecho, ni menos surgíale la obligación de pa
gar o hacer la transferencia, senC'illamente, por
que su responsabilidad, sus. nblig·aciones, nacían 
sólo al moment,o de r·ecibir la encomienda, en 
Tuma.co de manos de los portadores Capitanes 
que .siempre eran los d,e los buques de ¡a Naviera 
Hapag Llody de Panamá. 

Ahora, si com·o ·en el c·aso de autos, el dinero 
fue decomisado, alJá lós responsables del frim
dulento enví,o; y eso es pr.ecisamene lo que se 
averigua en el sumario. A la ·cá.sa "Es crucería" 
por lo que hace a sus r·elaciones civi·les cori el 

. demandante Franco, ninguna r.e.sponsabilidad 
puede dedqcír.seJ,e en el presente caso, ya que 
ésta no .fue la en,tidad que· introdujo la remesa 
en Jas oficirnas de la Hapag ·Llody en Pa·ilamá; si 
su r.esponsabilidad comenza1ba cíerta.mente al 
m,o.mento de recibir la remesa, .si Ja 1·ecíbió y sin 
embargo no la entregó, la ·explicación es legal
mente satisfactoria: está excusaqa de pagarla o 
entregar·la porq·ue intervino un hecho liberatorio 
de esa obligación, el mandato ele J,a autoridad, 
que, por ser irremitibie en este caso, vino a exi-
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mirla de la obligación de hacer la transferenda 
o eJ. pago que se demanda en este juicio. 

De todo lo .anterior s'e deduce que la casa 
Escruc·ería como simple encargada del recibo y 
entrega posterior de esa remesa, era sólo man
datario de Franco en la clase de comisionista 
intermediario obJi.gado a .cumplir y dar cuenta 
d.e ·SU comisión, no otra, que remitir al comitente 
el dinero tan pronto como Hegana a sus manos 
la encomienda. Ahora, si el d.iner.o ll~gó y sin 
embargo no pudo r·emitir.se a Pasto, fue porque 
medió fuerza mayor irresisliible emanada de la 
orden del Pr.efecto de ControJ, hecho liberatorio 
de la obligación que correspondía cumplir al 
comisionista intermedi1ario, porque la casa no 
podía desoir ~l mandato de la autoridad so pre
texto de darle cumplimi•ento o preferencia a la 
obligación contraria que lo ligaba con el deman
dante. 

Es, pues, fundado el cargo que se hace a la 
sentencia del Tribunal, en cuanto dicha entidad 
interpr.etó mal eJ contrato que ligaba a las par
tes en este litigio, po;. haher incurrido en errores 
d·e he·cho y de derecho manifiestos ·en la apre-

ciación de las pruebas en Jas •cuales fundamentó 
la parte demandada su defensa. La sentencia 
debe ·casane en consecuencia. 

En razón de lo ·expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en· nombr.e de la \República de Co
lombia y por autoridad de Ja ].ey, casa la sen
tencia del Tribunal Superior· del Distrito Judi
cial de Pasto de fecha catorce de diciembre de 
mil nov.ecientos .cuar.enta Y. dos, y en su lugar 
confirma la de primera instancia de fecha vein
tiuno de mayo de mil novecientos cuarenta y 
dos, proferida por el señor Juez Civil del Cir
cuito de Tumaco . 

Sin costas. ' 

Publiquese, notifíquese,' .copH!Se, insértese oo 
la Gaceta Judicial y devuélvase e.J exp•ediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, Daniel Anzola, 
Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario ·en propiedad. 



Acción pet:iitor:iia de pa~o d·e una suma de pesos. 

Sobra decir que quien recibe un dinero 
eri préstamo es deudor y desde que lo re
cibe, sin que •la fijaciÓn de término aplace 
esa calidad hasta el vencimiento. Está libre 
de la exigencia de la deuda mientras el 
piazo no se haya vencido, salvo casos excep
cionales. lEso es todo. De ahí que lo pagado 
antes de vencerse el plazo no esté sujeto a 
restitución, a diferencia de lo que ocurre 
con la obligación condicional. (Código Civil, 
artículos 1542, 1552' y 1553). 

Corte Suprema de Justicia_:_Sala de Casación 
Civil-Bogotá, octubre quince de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado pon•ente, doctor Ricar-do Hinestrosa 
Daza). 

En el presente juicio ordinario p.or pesos se
guido por el señor James W. Crump ·contra el 
señor Raúl H. Ménclez·en 1ei Juzgado 39 del·Cir
cuito de Barr.anquilla, la sentencia absolutoria 
de éste, pronunoi.ada el 17 de abril ele 1942, fue 
coillfirmada por el Tribunal Superior de allí en 
la d.e 14 de abril. de 1943, de cuya casación, in
terpuesta por .el ador y debidamente tramitada 
ya, va .a decidirs·e. 

Antecedentes. 

El .señor José Manuel Arlano, manifestando se·r 
acreedor ele la .soCJiedad !Raúl H. I\1iéndez & Co., 
por préstamo que dice habel'<le hecho, de $ 4. 000, 
con interese.s, ·cedió tal crédito al señür Crump 
por valor recibido, ütorgando ail .efecto, el 10 d·e 
octubre de 1940, el documento i,ndicado p.or el 
artículo 33 de la Ley 57 de 1887 en su incisü 29. 
Con este documento por base, previa Ia notifi
cación al .señO'r Méndez, formuló el oesionario la 
demanda inicial de este pleito en la que pide .se 
c.ondene al demandado como liquidador de aque
lla sociedad y nespon•s3;bie de su pasivo, a pia
gar.J,e. dicho principal .en oro americano ü su 
equi.va,lente, en moneda legal ·colombiana 'COn sus 
intereses .al 1% o/o men.sual desde el 19 de enero 
ele 1931 hasta ,el día d·el pago y las costas del 
juicio. 

Méndez al co.ntestar el 24 de ener.o de 1941, se 
o,pu.so, ·repitiendo .su manif.estación d1e no existir 
tal crédito hasta ,cuando la cesión se le notificó, 
y presentó •Copia legal r·egistrada de la escritura 

númeno 62 otO'rgada ante el Notario 19 de aquel 
C1rcuito el 13 c},e enero de 1930 en que consta 
que de la dicl~a .sociedad se retiraron va1··ios so
dos, de •elJos J.osé M. Ariano, declarando en su 
cláusula· 2~ "que no tienen nada qué re.clamar 
por la cir·cunstanC'ia de haber sido socios de ella 
ni por ningún otro título" (cuaderno 19, folio 
84). 

Esta declaración fue la base y razón de ambos 
fallos de instancia PO'r haberla reputado Juez y 
Tribunal .como OQ•nfesión de Ariano, anter>ior a 
la cesiún. 

El r.e.currente aousa de •error en la ·interpreta
ción de 1esa prueba oon ·quebranto de Jos artículos 
465, 470 y 508 deJ Código de Comercio· y 1625, 
1759 y 1765 del Civil. Esto.s cargos los formula, 
en .suma, asi: ·esa escritura se •encaminó y eon
cretó a ·consi·gnar el r.etJiro de dichos socios con 
el a·sentimiento de los ·restante·s y, por lo mismo, 
la ·declaración de quedar a paz y salvo versa sólo 
sobre lo concer·niente ·a ·las relacione,~ ·entre la 
sociedad y •Cada uno de aquel·los declarantes 
como socios; de suerte que yerra el Tribuna~ al 
.extElndC'rla a un préstamo per.sonal que a la so
ciedad. había hecho •el ·socio industrial Ariano, 
y yena ·también al dejar de exigir el compro
bante .c},e haber,se llenado Jo.s requisitos necesa
ri-os en razón de aquel retiro. D.e ahí deduce el 
quebranto de las •citada& dis,poskio;nes del Có
digo (le Comercio, tanto por lo .que hace al re
gistro y ptiblicación del extracto de esa escri
tura, cuan.to po1·que ·con la negativa de· Ja súplica 
de la demanda hace al socio 'jndustrial partícipe 
de las ·pérdidas.· Siguen do su razonanüento, de
ilucé igualmente de ahí el c¡uebran-to de los ar-. 
tículos 1759, 17G_5 y 1625 d.el CódiÍgo Cirvil por 
el alcance, indebido .•en ·SU cnn.cepto, que con
cede a aquella escritura, nevado al extr·emo de 
dar por extinguida Ja dbHgadón de cuyo eohro 
se trata. 

s.e considera: 
·Las formaUdades uUerior.e,s que··debían II.enar

se con inotivo del .retirü de los pr.enombrados 
so·cios, no pueden •echarse menos en un pleito 
que no versa IS'obre nada atañedero a ia con·stitu
ción, terminación o mar.cha de la sociedad, sino 
sobr.e el ,pago de ·una suma de dinero de que uno 
de .Jo,s otor¡gantes afirma serle •ella deudora. Esa 
.escritura vino a· los autos ·con la contestación de 
la demanda en copia ·notarial debidamente in.s-
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crita en .el registro. El s·enten<;:iador no podía, 
menos d·e admitirJa y de re.conooerle su fuerza 
probatoria. (Código Judicial, a·rticu1os 630 y 636; 
Código CiviJ, artículos 2673 y 1759). 

Esta es la establecida .en los citados arUculos 
1759 y 1765, acerca de la .cual debe advertirse 
que, como ya se -dijo, el demandante obra como 
sucesor a título singular, por la referida .cesrión, 
de uno de Jos otor.gantes de ·aquel instTumento 
público. 

La .al•egación ·de que al dec•larar que la Com
pañía quedaba a paz y salvo con él no puede 
referirse sino ·a su cuenta por utilidades como 
socio industrial, res 1nadmisible ante la· genera
lidad de los términos· de que se valieron los de
clarantes, rsin limitación ni salv.edad, máxime si, 
en vrez de cJir.cunscribir,se a aquellas r.elaciones 
o a. aqueHa señalada .cuenta oomo, en su caso 
debi•eron hace·rlo, agr.egaron lo que quedó aquí 
transcrito. Repites e que esa declaración d·e que 
los .socios que .se retiran nada tienen qué recla
mar, la •completan con estas palabras: ".por. la 
circunstancia de haber sido socios de ella ni por 
ninglÍn otro tíilzlo". (Subraya la Corte). 

Otro argumento inaceptabie es el de que no 
puede darse por incluida en •esa declaractión la 
deuda de que .aquí se trata, porque para la f·echa: 
d.e Ja ·escritura había vencido su plazo. Sobra 
observar que quien recibe un dinero en préstamo 
es d·eudor desde que lo r.ecibe, sin que la fija
ción de término aplace esa calidad hasta el ven
cimiento. Está líbr.e dre Ja ·exigencia de la deuda 
mi.entras el plazo no se haya V·encido, salvo ca
so-s exc.epcionales. Eso es todo. De ahí que lo 
pagado ant.es de vencer.se el plazo no esté sujeto 
a restitución, a difrer.encia de lo que ocurre con 
la obligación condicional. (Código Civil, artícu
los 1542, 1552 y 1553). 

El Tribunal, en.contrando en •el proceso otor
gada Y aducida ren debida oportunidad y forma 
aquella escritura pública, viendo que uno de 'sus 
otorgante,s fue el ·cedente del .actor y leye·ndo 
una dedaración tan amplia y terminante como 
·es la dre la cláusula segunda ·aquí transcrita, no 
incurrió en .error alguno al apreciar esa prueba 
y .al hacerlo como lo hizo, es ·decir, encontrando 
·en ella una conf.esión que impide reputar viva 
aún la obligación ·cuyo .cumplimiento se demanda. 

Estudiado el expredi·ente con el detenimiento 
q•ue es de rigor; es de reconocerse que lo dicho 
basta ,para ·r.echazar los .cargos formulados con
tra la .sentencia del Tr-ibunal. El recurrente acusa 
también por violación de las di.spo-siciones le
gales relativas ·a la compensación; pero si bien 
el· Tribunal expone re,flexiones alusivas a este 
fenómeno, ello es que Ja absolución la pronuncia, 

no por obra de comp.ensaclOn con la deuda por 
mayor suma a cargo d·e Ariano y a favor d.e la 
sociedad desde que se le notificó la ce.sión ha 
invocado Méndez en su descargo y se e.sforzó en· 
las instancias por ·cumprobar, sino simple y de
cisivamente por lo ya visto aquí en r·elación con 
Ja escritura y su ·cláusula transcrita. 

Por tanto, e:s impertinente dentro del recurso 
lo ·que se arguye .sobre esa .compensación, como 
lo s·ería de.tene·rse la Sala en Jos innúmeros he
chos, detaHes y :!'elatos que .se han aducido. des
viando a vreces la atención de donde corresponde 
ponerla, .en vista de demanda, y respuesta, que 
·es ant·e todo, la vigencia del crédi.to demandado. 
Así, por :ejemplo, si Ariauo fue generoso con la 
sociedad consiguiendo dinero en un banco para 
·ella mediante hipoteca de una casa de él; y si la 
perdió, rrematada en juicio de venta, porque la 
SO'dedad no atendió aJ pago .de •esa deuda; y si 

· a él ·le pagó o nó sus utilidades la sociedad opor
tuna y debidamente; y si se justifican o nó tal·es 
o •cuáles asientos ·en los libros de .contabilidad 
de :ella relativos a la .cuenta d.e Ariano, todas estas 
cuestiones son sin duda otros tantos temas del 
mayor interés para una y otro; pero extraños a 
un recurso tan especial como eJ de .casación, en 
que lo que se acusa y juzga ·e:s la ·sentenc•ia de 
s·egunda instancia, como .e.f.ectivamente se dictó 
y fundó. 

Así pues, ·como .en el pr·esente caso ella .se debe 
a la escritura pública t:í-ntas V•eces citada y a su 
a:pr.eciación por el Tribunal y ésta y la ad
misión de esa prueba no adolecen de error, y 
como, por otra parte, de este supuesto error es 
de donde se 

1 
deriva el car.go pertinente, e·s claro . 

que, al hallar la SaJa así las OO·sas, •el recurso no 
puede pro·sp.erar y que los demás cargos no pue
den estudiarse como .si fuesen pertinentes, por 
la d.ecisiv.a razón de que no .corresponden a nada 
que condujera a la absolución ta•l ·como eol Tri
bunal la pronunció. 

En mérito dre lo expue.stA:J, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
jusHcia en nombre de la ReJ>Ública de Colombia 
y :por autoridad de la Jey, no casa la sentencia 
dictada en este juicio por •el Tribunal Superior 
detl Distrito Judi.cial de Barranquilla el catorce 
de abril deJ pr.esente año. 

Las costas d·el recurso •son d·e cargo del iecu
r·rente. 

Publiquese, cópiese y notifíquese. 

Fulgencio Lequerica 'V élez, Daniel Anzola E., 
Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secrétario ·en propiedad. 



Aceión de filiacióJPl natural ... Inteli:pretadón del articulo 571 del 
Código Judicial."' Investigación de lla paternidad ·natural. 

1.-lLa norma del· artículo 571 del Código 
Judicial puede por . una errónea interpreta
ción o una indebida aplicación, desconocer 
derechos emanados de normas sustantivas y 
entonces dicha disposición, opera en casa
ción, cuando, por la causa indicada, el de
recho del renuente que ha pretendido hacer 
valer en juicio, queda desconocido. lEn otros 
términos, )a aplicación del artículo 571 ci
tado no puede ser motivo ni fundamento 
para decidir en el fondo de un litigio, y 
cuando esto se hace, se quebrantan las nor
mas en que la parte demandada apoya su 
defensa, quebrantamiento que procede de la 
falta de aplicación al caso del pleito de tales 
normas, cuando es el caso. IEl artículo 571 
del Código .Judicial rio tiene por sí eficacia 
para decidir sobre la contt·oversia que ha 
dado lugar a un litigio y cuando se procede 
en contra de este principio y en él se funda 
un fallo, los derechos de la parte renuente 
quedan o pueden quedar desconocidos. 

En materia de sanciones, como en asunto 
de nulidades, el criterio y la norma sobre el 
particular, según lo tienen establecido la ju
risprudencia y la doctrina, son de carácter 

- restrictivo y por eso el principio de analogía 
jamás · tiene incidencia en esas materias. 
Quiere esto decir que el juzgador debe ce
ñirse estrictamente, cuando aplica una san
ción, al texto de la norma que la impone, 
sin poder deducir nunca consecuencias que 
la hagan más severa; porque de no proceder 
así impondría el juzgador o agravaría una. 
sanción que no quiso imponer ni agravar ei 
legislador. Sobre el principio contenido en 
el artículo 562 del Código .Judicial se halla 
configurado el 571 ibídem, que establece el 
derecho de reembolso a favor de la parte 
que ha hecho los gastos que• le corresponden 
a la otra, y por vía de apremio preceptúa 
que la parte renuente será oída mientras no 
reembolsa a la otra. lLa parte renuente, en 
esa situación, queda expuesta a no poder 
aprovechar los trámites del juicio, como el 
de petición de pruebas, repreguntas a los 
testigos de la contraparte, presentación de 
alegatos, etc., pero nada más. No queda so
metida a perder el pleito ni a que el juz-

gador prescindiendo de las pretensiones de
ducidas en el juicio, pueda dictar un fallo 
·que sea desfavorable al renuente, únicamente 
por no haber hecho el reembolso a. que está 
obligado. Si una disposición estableciera se
mejante cosa sería criticable desde el punto 
de vista de los principios que configuran la 
buena administración de justicia .Y pugnaría 
contra la equidad y aun contra la realidad 
de la verdad expuesta en un proceso; es 
también no sólo criticable sino inaceptable 
que no existiendo tal norma, se interprete 
un texto legal, como el artículo 571, dándole 
u~ sentido y una extensión que no cuadra 
ni a su espíri.tu ni a su letra y que viola la 
regla general de que toda interpretación de 
normas que impongan sanciones, es taxativa, 
regla que constituye una garantía para las 
par,tes y que es una línea de conducta inque
brantable para el .Juez. lEs muy distinto ei 
que una parte no sea oída en un juicio, que 
el que se& sentenciada en su contra, por una 
omisión o renuencia. lEl artículo 571 sólo 
contempla el primer 'extr.emo, pero no el 
segundo, y ya la Corte, fijó el alcance de 
ese artículo en esta doctrina: "Cuando la ley 
procedimental impone la sanción de no po
der ser oída la parte en un juicio, es obli
gacióp. del respectivo funcionario abstenerse, 
en consecuencia, de oír a la parte que se 
halla en situaci.ón tan excepcional y grave; y 
si el funcionario cumple entonces ese deber, 
no cabe contra su proceder reclamo alguno, 
ya que, así las cosas, se está ante el cumpli
miento de una ley, ei que es obligado, por 
duro que ello parezca." 

IEl declarar ejecutoriada una providencia 
en el caso del artículo 353 del Código .Judi
cial, cuando la parte a quien corresponde no 
ha suministrado el papel . sellado para en 
repartimiento del asunto, no es una sanción 
sino que constituye en el fondo la interpre
tación de que el apelante ha desistido del 
recurso propuesto. lLo mismo sucede en el 
caso del artículo 532 de la misma obra. En 
esos casos la providencia que declara ejecu
toriada la del inferior o desierto el recurso 
de casación no es en realidad u:rp -verdaderm 
sentencia sino u:ru resolución que, sin entrar 
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en el fondo del asunto, deja en firme la del 
inferior, en el caso del artículo 35_3 o sin 
efecto la interposición del recurso de casa
ción en el caso del artículo 532. Sólo en los 
casos de los numerales 19, 29 y 49 del artículo 
381 ibídem puede dictarse sentencia conde
natoria o contra las pretensiones del deman
dante como sanción clara y expresamente 
establecida por el legislador, por un acto 
negligente, descuidado o doloso de un liti
gante que retiene y no devuelve los autos. 
lPero ni aun en esos casos es mecánica )a 
aplicación de la sanción sino que el juzgador 
debe estudiar las pretensiones deducidas de 

'Ja demanda y considerarlas a la luz de las 
normas legales. De ahí que el numeral 29 
citado preceptúa que· la sentencia se dicta 
teniendo como ciertos los hechos fundamen
tales de la. demanda si son susceptibles _de 
ser probados por confesión. 

-- '-.... 2.-La investigación de la filiación natural, 
según apuntan Josserand, lPlaniol y- Ripert 
y Colin y Capitant, debe ser sometida a re
glas más restrictas que las que presiden la 
investigación de la filiación legítima: La 
presunción" de paternidad que tan esencial 
es en la última, no tiene cabida en la pr_i
mera, porque en ésta los elementos de la 
filiación natural no son solidarios y por eso 
se establecen siempre independiente y sepa
radamente. La Ley 45 de 1936, como la ley 
francesa de 1912, vino no sólo _a llenar un 
vacío sino a reparar una injusticia. Antes 
del estatuto de 1936 no existía en Colombia 
sino el caso de investigación a que se re
fería el artículo 68 de la Ley 153 de 1887, 
con lo cual, en la práctica, quedaba desam
parado. el hijo. La citada Ley modificó sus
tancialmente este estado de cosas y dio la 
categoría de precepto legal a un imperativo 
moral. l!'ero, como es obvio, y como se ha 
hecho en casi todos los países, restringió los 
casos de investigación y su prueba porque 
un criterio irrestricto sobre el particular y 
una investigación sin límites ni cortapisas 
producirían males funestos a la sociedad y 
podrían llevar a una familia elementos ex
traños a ella. La Ley 45 de 1936 debe inter-

. pretarse por lo tanto con ese , criterio res
tricto, que cuadra no sólo con el espíritu y 
la letra de los textos, sino con la naturaleza 
misma del asunto y aquélla debe ser, por lo. 
tanto, instrumento para corregir la injus
ticia de que se ha hecho mérito, pero no 
causa eficiente de abusos que comprometan 
y perturben los intereses sociales. lEs un 
criterio modera.do ei que debe adoptarse, se
gún expresión de Josserand al referirse a la 
ley francesa de 1912, que si por una parte 

1 

garantice los derechos elle! hijo natural, por 
la otra evite los abusos a que puede pres
tarse su aplicación."' JI.., 

Al establecer el númeral 49 de la citada 
lLey lo que en ella se lee, se apartó en ese 
punto de la ley francesa de 1912 que esta
blece que hay lugar a la investigación de la 
paternidad cuando ha existido concubinatl} 
notorio. Este concepto es más preciso y exac
to que el aplicado por el legislador colom
biano, quien sienta un principio más amplio 
y elástico y que suscita dificultades y pro
blemas de hecho. La variación de criteril} 
sobre el particuÍar se explica porque siendo 
el concubinato la unión irregular ¡>ero entre 
personas solteras, y no reconociéndose en 
Francia la investigación de la paternidad 
respecto de los hijos adulterinos e incestuo
sos, al terminar con esas, mismas diferencias 
el legislador colombiano,- las cuales existían 
en el Código Civil, y al variar el concepto 
clásico de hijo natural, que es el habido 
entre versonas hábiles para contraer matri
monio en el momento de la concepción dei 
hijo, al permitir la Investigación judicial de 
la paternidad, a los hijos habidos de toda. 
clase de uniones irregulares, hubo de estable
cer al r~specto un principio bien distinto. lEl 
concubinato se presenta en la generalidad de 
los casos como un matrimonio de apariencia 
e implica una vida continua entre los con
cubinos, aunque forzosamente no implica la 
vida en común. lPero sí es necesario, que, co
mo lo apunta Josserand,_ las relaciones fuera 
de matrimonio sean continuas, regulares y 
notorias y sobre esa base ha configurado al 
respecto su jurisprudencia la doctrina fran
cesa. Las relaciones sexuales estables, .y de· 
manera notoria, a que se refiere el numeral· 
49 del artículo 49 citado, entrañan un con
cepto más amplio que el del concubinato, tal 
como se le ha considerado siempre. l!'ero el 
legislador colombiano párte de la base de 
que en esas relaciones estables, aun cuando
no configuren el concubinato, que, como (1} 

dice el expositor cita(lo, es ignorado por la 
ley, la madre haya guardado una conducta 
relativamente moral o sea de que fuera de· 
la unión irregular con un hombre, no se haya . 
unido con otros durante el tiempo en que 
pudo verificarse la concepción. lEsa es una 
limitación a lo establecido en el numeral 49, 
de donde se desprende que para los hijos 
mánceres es casi legalmente imposible obte
ner la declaración judicial de la paternidad .. 
lo cual no depende de 1111 ley, sino de situa
ciones de hecho. l!'uede decirse, POli' lo UW~ 
que si la lLey 45 permite la Investigación clle 
la paternidad en los casos que ella~ contem-
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pla, que son taxativos y restrictos con mu
cha razón, párte de la base de la honestidad 
de la madre, en el caso del numeral 49 cita
do, como contempla has~ una honestidad 
absoluta, en los casos primero y segundo de 
dicho numeral. 

Cuando entre las relaciones sexuales esta
bles y notorias, en una unión irregular, in
terfiere el elemento de . otras relaciones 
coetáneas e irregulares habidas por la madre 
natural, y esto se demuestra, la operancia 
del numeral 4q pierde. toda su eficacia res
pecto de la declaración judicial de paterni
dad. JI' ero en ese caso es al presunto padre 
a quien corresponde la carga de la prueba, 
y eso se desprende claramente del inciso 29 
del numeral 5q, que ha debido quedar más 
bien como inciso 2q del numeral 4q. !En otros 
términos: la m;¡.dre natural o en presunto 
hijo, deben establecer la existencia de las 
relaciones sexuales notorias y estables en !a 
forma y co)J. las condiciones expresadas en 
el numeral · 49 quedando al presunto padre . 
la defensa, la excepción, y, por lo tanto, la 
carga de la prueba, cuando han existido esas 
relaciones, consistente en demostrar que la 
madre tuvo comercio· carna1 con otro. u otros 
hombres en el tiempo durante el cual se 
verificó la concepción. 'l · 

~.'f:'/l lLas reglas contenidas' lm los artículos 397, 
í! 1 398 y 399 del Código Civil son aplicables y 

deben aplicarse cuando se trata de estable-
cer la posesión notoria del estado de hijo 
natural, y los actos del padre consistentes 
en proveer a la subsistencia, educación y 
establecimiento del que se pretende hijo na
tural deben ser permanentes, constantes y 
regulares, y además ostensibles y públicos 
siempre, porque ese es el medio indicativo 
que hace que los deudos, amigos o ~1 vecin
dario en general reputen por esa serie de 
hechos, que el padre trata al hijo como tál. 

Respecto de la parte final del artículo 6q 
de la lLey 45, o sea, la circunstancia exigida 
por esa norma, consistente .en que los deudos 
y amigos del -pretenso padre hayan reputado 
a una persona como hija de él, estima la 
Corte que debe interpretarse y aplicarse en 
la misma forma que la jurisprudencia y la 
doctrina han interpretado y aplicado la úl
tima parte del artículo 397 del Código Civil, 

·.,__ o sea, que no basta la estimación, ni la· ex-
. presión conceptual de •los testigos al respec

to, sino que es necesario que ella esté res
paldada por los hecho:;;, educación, sosteni
miento y establecimiento del pretendido hijo. 
lLa apreciación de los testigos al respecto no 
es po~ sí sola la prueba de ese estado sino 
que debe ser la deducción, en virtud de he-

chos positivos, sostenimiento, educación y 
establecimiento, presenciados por esos mis
mos testigos.'.: 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
en lo Civil-Bogotá, octubre diez· y seis de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Mag¡istr.ado ponente, doctor Libodo Escallón). 

Miaría Dinselina Ríos de Mel'O, >ejer-citando la 
·acción de ·r,econocimi,ento judicial de su ·caJlidad 
de hija natural ide Vicente Jiménez R., consa
grada por la L~ey 45 d,e 1936, demandó al expre
sado Jiménez pa·r.a que, con su -citación y audien
-cia y pr·evios los ,trámites ·de un juicio o,rdinario, 
se declarara que Vioente Jiménez R. tiene la ca
lidad de padr·e natura-l r.especto de María Diose
lina Rios d.e Melo; que por consiguiente aquel 
señor tiene respecto de la ·demandante toldos los 
deberes y {)bligadones civiles que la J.ey impone 
a los padres naturales y que la actora por lo 
tanto tiene todos los d,er.echos, 'l.'esp,ecto de Jimé
nez que Ja ley reconoce a ·los ihijo.s naturales. 

Apoyó su demanda en el hecho de haber exis
tido . r:el.adones sexua·Ies 'estables y permanentes 
entr.e Jiménez y Elena .Rios, de :tas cuales nació 
la demandante y también en la posesión notoria 
del estado de hija natural de la d·emandante res
p·ecto a su presunto padre Jiménez R. 

" Este se opuso desde ·el prdmer momento a [as 
p·etidones de ·la demanda y negó los hechos fun
damentales de ésta, ale·gando que si es cierto 
que .tuvo flclaciones ·sexuales con Elena Rios, no 
fueron estables y permanentes y que .además ésta 
llevaba una vida licenciosa y tenía '!"elaciones 
con okos hombres. Impugnó además los asertos 
y pruebas .sobr.e ·pnsesión notoria y a-l r~e.specto 
en el .debate se pnesentaron pruebas contradicto
'rias. Por último, aiegó .su incapacidad par.a cum
plir la func•ión biológica de Qa fecundación, 

· El Juez ·de prdmera instancia, Civil del Cir
cuito de ·Per·eira, considerando que la deman
dante no demostró los hechos fundamentales de 
su demanda, -negó las decJaraciones ~mpretradas 
por .la actora y ,en consecuencia absolvió al de
manidad-o d·e los cargos· d·e la demanda. (Senten
cia de 24 de marzo de 1942). 

Apelada por la parte v.endda, el Tribunal Su
p.erior del Distrito .Tudiciall de Pereira se abstuvo 
de entrar 'en ·el fo·ndo del nego.cio y la confirmó. 
(Sentencia de 10 de febrero de 1943). 

El fundamento de :esta deCii.sión es el siguiente: 
En ,s,egun.da instancia se p~dió y se .practicó un 
dictamen p,efi.cial, y el valor de los honorarios 
de los peritos fue pagado por la parte d.emandada. 
Ante e<l reclamo de ,ésta para ·el r·eembolso con la 
presentación de los r.ecibos corfle.spondi·eriles, el 
Tribunw dictó el auto d·e fecha 17 de agosto de 
1942 que corre all folio 32 vuelto ·del •Cuaderno 
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número 4 así: "Agréguense al expediente los' re
cibos que ha pr.esentad'O el demandado señor 
Vicente Jiménez R. para acreditar el pago hecho 
por él de los honorarios fijados a los peritos Sa
lazar, Arango y Duque. El .señor Jiménez R. 
tiene der.echo a que la parte demandante le re
embolse e.ste valor, y mientras tanto ésta no será 
oída en el juicio". Este auto fue debidamente 
notificado y quedó en firme. . 

El fa.llador d,e Per.eira, teniendo en cuenta que 
en la fecha en que pronunció la sentenci.a, ffa 
parte d.emandante no había hecho el reembolso 
que le correspondía, a la demandada y r·efirién
dose a1l auto de 17 de agosto que acaba de trans
cribir,se, ·estimó que era el ·Caso d·e aplicar el 
artículo 571 del Código Judi.cial y conceptuó que 
debe entenderse ·en •el sentido ·no sMo de no oír 
al r·ecurr.ente sino de declarar ejecutoriada ·la 
providencia. , 

Se expresó así: "Sobre un •caso semejante dijo 
en pasaida ocasión .este Tribunal: 'El artículo 390 
señala como sanción para .el renuente la de que 
no se le oiga, y no oírlo .es abstenerse de resol
verle nada favorabJ•e, ·por lo que el superior n'D 
puede entrar a .estudiar .el fondo del negocio, li
mitando su actuación a declarar ·ej.ecutoriada la 
sentencia apelada. No di'ce expr·esamente la di,s
posidón del artículo que el superior dedar.e eje
cutoriada la provjdencia, pero dio hay que. en
tenderlo así, porque la providencia del inf.erior• 
debe quedar r.ev.estida de firmeza y de una ma
nera clara'". 

En virtud de lo anterior .e} TribunaJ,en la parte 
motiva expr.esó que se absti·ene de entrar al 
fondo del neg.odo, •como consecuencia de la san
ción prooesal, confirmando la s.entencia que fue 
apelada precisamente por la parte sancionada, y 
en Ja parte r·esolutiva ·confirmó la sentencia de 
primer grado. 

El apoderado de la demandante hizo, d·espués 
de proferida la sentencia, •el reembolso corres
pondiente a favor del demandado y pidió que se 
[e concediera ·el recurso de casación contra· e1la 
a lo que accedió el Tribunal. 

Tramitado ·el ne•curso, pasa hoy a decidirse. 
El recurrente, invocando la causal h del ar

ticulo 520 del Código Judricial, acusa ola sentencia 
por ser violatoria de la J.ey civil, v·iolación con
sistente en la erróne.a interpretación y apHcación 
indebida del articulo 571 deff Código Judicial. 

-En primer término observa la Corte, que esa 
nonma "que contiene una sanción •consistente en 
que la parte renuente a hacer ·el re·embolso que 
le corresponde, no será oída en juicio mientras 
no lo haga, puede por una errónea interpretación 
o una ind•ebida aplicación, desconocer derechos 
emanados de normas sustantivas ·Y entonces di
cha dispo.sición, op.era ·en casación, cuando por 
Ja causa indicada, el derecho del renuente q'!le 

P.a pr.etendido hacer valer en un juicio, queda 
des·conocido. En otros términos, la aplicación 
del articulo 571 citado no puede ser motivo ni 
fundamento para decidir en el fo.ndo de un li
tigio, y cuando esto se hace, se quebrantan las 
normas ·en que :la parte demandada apoya su 
def.ensa, quebrantamiento que procede de la falta 
de aplicación al caso del pleito, de tales normas, 
cuando es el caso. El artículo 571 del Código 
Judicial, nn tiene por sí" efkacia para decidir 
sobr,e Ia controv.ers¡a que ha dado lugar a un li
tigio y cuando se procede en contra d.e ·este prin
cipio, y en él :se funda un fallo, los derec.ho.s de 
la par.te renuente, quedan o pueden qlH~dar des
conocidOts. Una sentencia sórro pned.e fundarse 
sobr.e las normas que regulan el ej.ercicio de la 
acción incoada, teniendo en cuenta las pruebas 
aducidas al debate y considerando la relación 
jurídica pro.cesal, que se jjormó por la d.emanda 
y su. contestac-ión y -en general todos Jos demás 
factores que configuran en ·Cada caso Ja acción 
y el litigio en sí mismo ·considerado. Esa es la 
razón por la cual los artículos 470 y 471 del Có
digo Jndiciaa ·enseñan que las deci.siones judi
cia.!Jes deben ser motivadas, que deben constar 
d·e dos partes, la mo~iva y la. resolutiva, en la 
primera de Ja.s ·cuales se estudja la cuestión de 
derecho y de hecho y se .expr.esan las disp.osi
ciones J•egaJ.e.s y .Jas ·razone.s dé justicia o de equi
dad que constituyen los fund.amento·s de la deci
sión; esa es la razón también p:or la cual enseña 
esa •norma que Ja.s sentencias d.eben dictarse en 
c<Onsonancia con la demanda y demás pr.etensio
nes oportunamente deducidas por las partes, 
principio éste que trasc!i.ende y configura la cau
sall segunda de casación consagrada por el ar
Uculo 520 del Código .Tu:di.cial. 

La norma de conducta que ·el artículo 472 del 
Código Judicial, da a los funcionairios de·! orden 
judicial, a·l vroferir sus de.císiones, está indican
do también que un fallo de fondo debe versar 
sohre los puntos sometidos -en la demanda a la 
decisión de:l Juez. 

Lo anterior hace ver que la Corte debe entrar 
.en ·el fondo del asunto y que eii cargo propuesto 
da margen y base para un estudio en ea•sadón. 

En mater·ia de sanciones, como en asunto de 
nuffidades, .el criteri•o y la norma sobre el parti
cular, -según lo tienen establecido .Ja juri.spru
denda y la doctrina, son d.e carácter restrictivo 
y por eso el principio d.e analogía jamás tiene 
incidencia en ·esas materias. Quiere lo anterior 
d1eci:r, que •el juzgador debe ceñirse estrictamen
te, ·cuan.do aplica una sanción, al texto de la 
norma que la impone, sin poder deducir nunca 
consecúimcias que Ja ha•gan más severa, porque 
de no :proced·er así, ·el juzgador impondría o 
agravaría una ·sanción, que no quiso imponer ni 
agravar eJ legislador. 
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Sobre el- principio contenido ·en el artícufto 
562 del Código Judicial, que cada parte debe :pa
gar .Jos gasto.s que se causen 'en la práctica de las 
diligencias que ·solidte y contribuir a prorrata 
al pago de los ·gastos comunes, se halla configu
rad-o .el artículo 571 ibídem que esta'hlece el de
recho de I'leembol,so a favor d·e la parte que ha 
hecho Jos gastos que le .correspond·en a la otra, 
y por vía de ·apr-emio· pr-eceptúa que la parte 
renuente no 1será oída nüentras .no r.eembo1se a 
la otra. La parte I'lenuente, en esa situación, que
da ·expuesta a no :poder aprov.ec:har Jos trámites 
del jui·cio, como el de petioión de pruebas, r.e
p-r.eguntas a .Jos testigo.s -de la contraparte, pre-· 
sentación de ·a1egato.s; .etc., pero .nada má•s. No 
crueda sometida a :perder -el pleito ni a que el juz
gador presciñ.diellldo de las pr-etensiones dedu-. 
cidas ·en ·el juici·o, pueda ,dictar un fa,Jlo, que sea 
de.sfavorabJ.e al renuente, únicamente :por no 
haber hed10 ell re.cmbol:so .a que ,e,stá obligado. 

Si una disposidón que e,~tableci•er-a semejant·e 
cosa, sería criticable d·esde el punto de vi.sta de 
los prinCipios que configuran Ja bu-ena adminis
tración de justicia y pugnada contra la equidad 
y aun .cnntra la realidad ,d.e .Ja verdad expuesta 
en un proce·so, 1es también no ,sólo criticable sino 
inaceptable que, no •existiendo tal norma, se in
terprete un texto legal, como · eJ ar~kulo 571, 
dándo.le un ,s-entido y una extensión, que no cua
dra ni a su -espí-ritu ni a su letra y que viola aa 
regla general de que toda interpretación, de nor
mas que impongan sanciones, es taxativa, r.egla 
que .constituye Ul}a garantía para las partes y que 
es una línea de conducta inquebrantable para el 
. Juez. 

Es muy distinto e.J que una parte no sea oída 
en un juicio, que el que sea sentenciada en su 
contra, por una omisión o renuencia. El articulo 
571 ·sólo contempla .eJ primer extnemo, pero no 
el segundo, y ya Ja Corte, en sentencia que cita 
el mismo ,fallador, fijó ell alcance de ese artículo, 
en la siguie-nte doctrina: "Cuando la ley proce
dimenta·l impone la sanción de no pod·er ser oída 
la parte en un juicio, ·es obligación del respec
tiv·o funcionario a'bstener.se, en consecuencia, d·e 
oír a la parte que .s·e halla en situación tan excep
cional y g1·ave; y si el funcionario cumple enton
ces ese deber, no cabe contra su proc·eder recla
mo alguno, ya que, así ·las cosas, se está ante el 
cumpaimiento de una ley, el que es obligado, por 
duro que ello pa.r-ez,ca". 

Al intcrp1•etar 1el faHador de P.e-reira el articulo 
571 citado, dándole un alcanoe y ·extensión que 

,po tie.ne, vio.ló el derecho de la parte deman
da-nte, Jo cual quiere d·ecir que 1el cargo hecho 
en casación dehe pro.speroo-. 

La .ori·entación contemporánea de la jurispru
denCia y de la doctrina se encamina hacia la rea
lidad, de modo que ,dJ. derecho no quede sacrifi-

cado n-i por las fórmulas, ni por ciertas circuns
tancias accidentales, y aun de carácter l:egal, que 
no son de la e.sencia del mismo ni configuran su 
existencia_ Por eso los términos sacramenta.Je-s, 
que caracterizaron las acciones d1e la ley en el 
Der·echo Romano, que tra-scendier-o1n a la Edad 
Media y -que Hegaron hasta fines d-el siglo XVIII' 
no- existen act:ualmente, en el sentido en que 
existían •en esa época o sea que su invocación 
no •e.s ni necesaria, ni m-en01s esen•cia~, para· la 
validez de un acto jurídico o para que prospere 
la intención de una demanda o para que influya 
en la decisión de un l:iti-gio. Por eso también Ias 
leyes de caráct-er fi·sca•l no .se apli.can en el sen
tido de Telacionarlas con la esenc1a d-el der-echo 
sino como arbitrios del Estado, de modo que 
satisfecho éste de -Jo que por un acto deben pagar 
los -contribuyente•s, la justi·cia deduc·e, cuando es 
el caso, las pr-estaciones que, s·e desprenden .d.e 
esa relación jurídica, sin pod-er hacer caso omiSO 
de e<lla, ni menos anular-la, por -la falta del pago 
de un -impuesto. Los impuestos fiscaJ,~s, de todo 
onden miran a ·sati.sf.acer .Ja.s necesidades .d.e•l 
Erar·i~ ,Público, pero no a dar validez a los actos 

. y corltratns ni tampoco a limitar la liber.t.ad, c?n
tractua-1, por lo mismo que todo. ado ¡undic? 
nac-e y se forma ·COn independencia de todo Cri-
terio fiscal. . 

Son tres conc-eptos distintos: el de no ser oído 
. un liti-gante, el de declarar ej-ecutoriada una pro

vid·encia y el de .condenar a una l?ar~e . o des
echar sus :p•reten-siones, cuando ha mcuhdo un 
hecho que según la ley d·ebc tener esa conse
cuencia . 

El no ser oído un li.tigante ;nicntt·as no reem
bolse lo.s gastos que ha hecho el otro Y que le 
correspond•en a éste, es un apremio para que 
cumpla con c.sa obligación de equida-d, pero que 
no puede trocarse en una •sanción que d~sco
nozca ·.su der_echo. Tal -es ·el alcan·ce del articulo 
571. 

El declarar ejecutoriada una providencia en 
el caso del a:rticulo 353 del Código Judicial, 
cuando la parte a quien corr.espond·e no ha su
ministrado el papel sellado para c.] -r.epartimiento 
del asunto, no es una sanción sino constituye 
en eil fon·do 1la in.te~·pretación de que el apelante 
ha d.esistido' d-el recurso propuesto. Lo mismo 
sucede ·én el caso del ar.tículo 532 de la misma 
obra. 

En esos •casos -la pr-ovidencia que declara eje
cutoriada la de:l inf-erior o desie11·to el r-ecurso ele 
casación, rio e.s -en r.ealida-d una verdadera sen
tencia sino una resolución que, sin entrar ·en el 
fondo del asunto, deja en firme la .del inferior, 
en el caso del articulo 353 o sin efecto la inter
posición del recurso d-e .cas<ición en e~ caso del 
artículo 532. 
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Sólo en los casos de lo.s numeral·es 1 Q, 2Q y 4Q 
del articulo 381 ibídem puede dicta,rse sentencia 
condenatoria o contra las pretensiones del de
mandante como sanción clara y expr.esamente 
cstabJ,ecida por el legislador, por un acto negli
gente, descuidado o doloso d·e un litigante que 
reHene y no devuelve Jos autos. Pero ni aun en 
eso,s casos es mecánica la aprricadón de 1;¡. san
ción sino que ·el juzgador debe estudiar las pre
t•ensionc.s deducida•s rl·e la ·demanda y conside
rarlas a la luz de Jas normas legal,es. De ahí que 
el numeral 2Q .citado preceptúa que la sentencia 
se dicta teni·endo .como dertos los hechos funda
mentales de Ja d·emanda si son susce·ptibles de 
ser probados por confesión. 

La interpr.etación y apliocación del articulo 571 
que el T•ribunall de P·er.eira dio •en •el" caso de 
autns, es muy semcjant•e a lo que precep.túa el 
numeral 1 Q del artículo 381 de,] Código Judicial, 
que ·establece una ·de las sanciones contra el li
tigante que no devuelva el .expediente, lo· cuaJ 
hace v,er, una vez más, lo ina.ceptable de e.sa in
terpr.etación y aplicación. 

No •siendo por .].o ta-nto jurídica ni Iega1I la base 
y fundamento d•e la sentencia r.ecurrírla y de
bi·endo se,r casada, procede la Corte a dictar J.a 
sentencia de instancia, que debe ·r.e.empJaz·ar la 
del Tribunal, para I:o cual •consid·era: 

El .criterio que d"ebe imp·erar, en acciones de 
declaración judida,I de la paternidad natural 
debe ser scv.ero y restricto, en ouanto a la apre-. 
ciación y examen d·e las pruebas, por Jo mismo 
que •en asuntos de esta naturaleza la decisión e,~ 
trasccnd·ente puesto que siendo demandado e1 
pad·r.e, 1a sentencia que declara la filiación tiene 
efecto.s erga omnes. No ·es por Jo tanto cualc¡u~era 
prueba la wceptable o ~)er.tinente, sino única
mente las consagradas en los casos del numera] 
4Q d.e] articulo 4Q d.e ,]a Ley 45 de 1936, a cada 
uno de los cuaJ.e.s corresponde una p1rueba dis
tinta y que debe estimarse con ·Criterio restricto 

, y severo de q~¡.e ya se ha hecho mérito. 
La investigación ·de la filiación na·tural, según 

apuntan Josserand, Pllaniol y Ripert y Colín y 
Capitant, debe ser .sometida a regias má.s restric
tas que las que pres1den la inv.es.tigación de la 
filiación legítima. La pre·sunción de pate-rnidad 
que tan esendail ·es en la última, no tiene cabida 
en la primera, porque •en ésta Jos dos elementos 
de la fi.liación natural no son solidal"'io-s y por 
eso se establecen siempr·e ind,ependi~nte y sepa
radamente. 

La Ley 45 de 1936, couno la ley fr-an¡cesa de 
1912, vino n.o .sólo a }llenar un vacío sino a re
parar una injusticia. Antes del estatuto de 1936 
no existía 'en Colombia sino -el caso de investiga
ción a que se refería -el ·ar.ticui.o 68 de la Ley 
153 d·e 1887, con lo cual, en la práctica, quedaba 
desamparado oel hijo. La ·citada iL·ey modificó 

sustan.cia,Jmentc .este estado de cosas y dio la ca
tegoría d.e precepto legal, ·a un imperativo moral. 
Pero .como es obvio y como se ha hecho en casi 
todos los países, restringió los casos d.e investi
gación y su prueba porque un criterio ir.restricto 
sobr.e el particular y una in.vestigación sin Hmi
tes ni co·rtapisas, producirían males funestos a 
la sociedad y podrían llevar a una familia ele
mcnto.s extraños a e.Jla. 

La iLey 45 de 1936, debe intenpr-etarse por lo 
ta,nt,o ·con ese ·criterio restricto, que cuadra no 
sólo con el ·espíritu y ]a letra de Jos textos, sino 
oon la naturaleza misma del asunto y aquélla 
d·ebe ·ser por Uo tanto, instrumento para corregir 
la injustiC'ia de que •se ha hecho mérito, pero no 
causa efici.entc de abuso.s que ·C0'111prometan y 
perturben los intereses social-es. Es un criterio 
moderado el que debe adoptarse, según expre
sión de Jo,sserand al :r·eferir.se a la ley francesa 

. de 1912, que •Si por una parte garantice los de
rechos del hijo natura-l, por la otra .evite Jos abu
sos a que pueda prestars·e su a,pJicación. 

;En -el ·Caso de autos, la demandante ex·plícita
m·cnte invoca los ·numerales 3Q y 4Q d.el artículo 
4Q de la citada Ley 45 e impUcitament.c el nu
meral 5Q y esto se desprende de su demanda. De 
modo que debe estudianse la .cuestión por esos 
tres as·p.ecto.s. 

·La adora pa1ra acreditar que se halla en el 
caso 39 de di·cho articulo presentó una tarjeta 
postal, en cuyo reverso se il·e·e lo siguiente: "Para 
mi nena Diose.Ji.na. Su papaíto Vicent-e. Mayo 11 
de 1927". (Foja 14 del cuaderno número 2). 

El d.emandado Vicente Jiméncz n.egó ser suya 
esa dedicatoria y negó asimi,smo que le hubiera 
enviado a Diosel.ina dicha .tarjeta. 

Ante ·este de·~conocüniento de e-se escrito se 
pidió y decretó .el examen •grafoJógioo del caso 
y dns d·e los perito-s, J.os seño:r-es José Salazar y 
·sa'lazar y J. Enrique Duque, después de un ese 
tndio comparativo de la firma de Ji.ménez, que 
apar.ec•c escrita •en la tarjeta, .con las firmas de 
dicho ,señor que aparecen en varias escrituras 
públicas, corridas ·en .]a Notari-a de Per.ei:ra muy 
cercanas a la fecha que aparec·e en la tarjeta, 
conceptuaron que no fue la misma persona la 
que· ·escribió la dedicatori·a d·e la tarjeta y la que 
suscribió dicJhas e.s.crituras. 

El otr-o de los .peritos llegó a la ·COnclusión 
oontrrur.ia, pero examina.do.s todos ·esos di-ctáme
nes encuentra la Corte mejor fundado eU de los 
do.s nombrados que -el de,] Sr. Gonzalo Arango H. 

En vista de esto, d·c la negativ•a rotunda del 
demandado, no ·sólo como se dijo r·especto de la
dedica-toria y .firma de Ja tarj-eta sin-o de su mis
mo ·envío, y teniendo en cuenta lo preceptuado 
por el numeral 3Q ya citado, -concluy.e la Corte 
que la demandante no ha .demo•strado, al res
pecto, su .afi<rmación. Tal numer.al exige .carta u 
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otro escrHo cualquiera del pret.endido padre que nos, aunque forzosamente no implica la vida en 
contenga una confesión inequívoca de paterni- común,. Pero sí es necesario, como lo a1ptmta 
dad, o •Sea que de cilla .pueda deducir ·el juzgador, Joss·erand, que Ja,s re'laciones fuera de matrimonio 
sin perplejidades ni dudas de ninguna clase, .el sean ccmtinuas, frecuentes, r·egular·e,s y notori·as 
reconocimiento que por ese escrito ha hecho el y sobr·e ·e·sas bases ha configurado al r·esp.ecto su 
padre natural r-especto de su hijo. No puede ser, juri,sp,rudencia la dodl'ina franc.esa. 
pues, una carta o .escrito vago, y que se pr.este ;( Las relaciones sexuales estables, y de manera 
a ·diversas interpnetacione·s sino que 1JOI" el con- notoria, a que s·e rdi.c1'e el nuaner.a,l 4<? del ar-
h·ario de él debe ·emanar una .confesión nítida. Hculo 4<? c.i.tado, entrañan un concevto más am-
Si por una pm·te ta.l manifestadón o confesión plio que el de1 concubinato, tal .con1o se le ha 
no .surge ·con la ni.tidez dc;l caso del] ·escrito de considerado siempr.e. · 
la tarj.eta, por la otra no está estabLecido p.lena- Pero d legis·lador c·oi.ombJano várte de la base 
m·ente, y .no lo está plenamente, porque la prue- de ·que ,en •esas relacione.s e•staihles, aun cuando 
ba que resulta del .cotejo es i,mp.erfecta, que Vi- no ·configuren .el concubinato, que .como lo dice 
cente .Jiménez hubiera ·escrito la dedicatoria en el exposHor citado, CiS ignorado por la J.ey, la 
dicha tarjeta. No existe a este ne.sp.edo, además, madre haya guardado una conducta r.elativa-
ninguna otra prueba que indique siquiera que ell mente .moral o sea de que fuera de la unióri irre-
demandado escribió tal dedicatoria. .guiar cün un hombr·e, no se ·haya unido con otros 

De clond~ resulta que con apoyo <:n d pr,eci
tado nmnel"al 3<? no puede declararse .iud.icial
mente la paternidad. 

E.! numeral 'l<? del artículo 4<? de la Ley'citada 
estable-ce que hay lugar a rledarar judicialm·en.te 
la paternidad en el caso de C['Ue ,entr.e el pr·esunto 
padre y la madre hayan existido, de manera no
toria, reJ.acion.es sexuales ·estables, aunque 'no ha
y.an ten'ido ·comunidad de habitación y siempre 
que el hijo haya nacido después de 180 días, 
contados desde que .empezaron tales reladones, 
o dentro de l·os 300 días .siguientes a aquel en 
que cesaron. 
• El legislador de 1936 que se .inspiró en la ley 
fnmcesa .cJ.e 16 rle noviembr,e cJ.e 1912, fruto rl·e 
di·latado estudio y técnicamente ·configurada, se 
apartó en esta parte de dicha ley, que establece 
que hay lugar a la investigación de la pater·nidad 
cuando ha existido concubinato notorio. 

Este ·concepto e.s más preci.so ·Y exacto, que el 
empleado por el J.cgisilador colombi·ano, quien 
.sienta al resp,ecto un principio má•s amplio y 
elástico y que ,suscita difkultarles y problemas 
de hecho. La variación de criterio sobr.e el par
ticular, se ex·plica porque ·siendo el 'concubinato 
la unión irregular pero entre ¡'>•erso>nas .soUeras, 
y no reconociéndose en Francia la investigación 
de la paternidad resrpe.oto d,e l.os hijos adulteri
nos ·e incestuoso,s, al terminar 'c.on esa·s mismas 
difereniCias, el u,egislador oolomhiano, difer.endas 
que existían en el Código Civil, al variar el co-n
cepto clásico {].e hijo natura1, que es el habido 
entre ·personas hábile,s para ·contraer matrin,wnio 
en el momento de ·la con,cepción de·l hijo, al per
mitir la investigación judicial d·e la paternidad, 
a .Jos hijo.s habidos de toda da,se de uniones irre
gulares, ,hubo de ··estabJ.ecer al re.specto un prin
cipio biCJi distinto. 

Bl concubinato, •se presenta en la generaHdad 
de J.os casos como un matrimonio de apariencia 
e implica una vida continua cntr·e los ooncubi-

dUJ'aJÜe el tiempo en que pudo verifkarse rra 
concepción. 

Esa es una .]imitación a lo establecido por el 
numeral 4<?, ·de donde se dc.spr·ende que para los 
hijos mánceres, es casi legalm.ente imposible ob
tener la declaración judicial de la pat.ernidad, lo 
cual no d·epende ·de la J.cy, sino de situaciones 
de hecho. Puede decirse por lo t·anto, que si a a 
r~ey 45 p·ermite la inv.estigación de la paternidad, 
en los casos ·en que ella .contempla, que son taxa
tivos y restric.tos y con muCJ11a razón, párte de la 
base, de .Ja honestidad relativa de Ja madre, en· 
el .c.aso del numeral 4<? 'citado, como .contempla 
hasta una hon•e.stidad absoluta, ·en los -casos pri
mer-o y .segundo de dicho numeral. 

Cuando .entre las r,eJaciones scxna•les estable-s 
y no,torias, •en· una unión ir.re.gula:r, interfiere el 
elemento d.e otras relacione~> .coetáneas e irregu
Ja,res habidas 'POr la madre natura·!, y 'esto se 
demuestra, ·la operanda ·del nu·mer·al 4<? pierde 
toda su eficacia re.specto de la dedaración ju
dicial de ·paternidad. P·e.ro en es•e ca,so es al 
presunto padre a quien ·corresponde J.a carga de 
la prueba, y ~~so se de.spr,e11>de cbramente del 
indso 2<? del ·numerar] 5<?, que ha debido más bi.en 
quedar como in<'.iso 2<? del numeral 4<?. En otro!> 
términos: .la madre natural o ·el presunto hijo, 
deben ·establec·e.r Ja existencia de las re1ladones 
,sexua!.es notorias y e.stables en la forma y ~on 
las condicion.es ,exp,r.esadas ·en el numeral 4<? 
quedando ,a]¡pre.sunto padre, <la def.ensfl. la P):<'.ep
ción, y por ,]o tanlo ·la carga d.e .Ja prueba, cuan
do han .existido ·esas relaciones, consistente en 
demostrar que }a madre tuvo comercio carna,] 
con otro u otros hombres en el tiempo durante 
e,] 'cual se verificó la ·c011cepción. 

A,p.Jicado.s Jo.s principios anteriOIPe.s al ca,so de 
a,utos r·esulta Jo que sigue: 

La dema,ndante nació ,el 2 de mayo de 1919, 
fue bautizada con el nombre de María, y como 
hija natural de El·ena Hí,os. Es conocida soda!· 
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mente, según se expre.sa en la partida, con el 
nombre de Dio<Selina o María Dioselína. (Foja 6 
del cuaderno 1, partida d·e origen eolesiástico, 
emanada del Cura Párroco de P·ereira). 

En ·el hecho por.imer-o de la demand'a se expresa 
que Vicente Jiménez R. y Blena Ríos mantuvieron 
relaciones sexuales y estables y permanentes, 
por más de un añ-o, antes del 2 d·e mayo de 1919, 
y en el hecho segundo s·e afirma que a oonse
cuencia de tales r.elaciones y transoo.rridos más 
de 180 días d•esde que se iniciaron, Elena Ríos 
concibió y dio a .Juz una hija el 2 de mayo d.e 
1919. 

El nacimie•nto de :María Dioselina en el día 
señalado •en ·eJ hecho 29 de l·a demanda, está ple
namente acr.editad-o, pero el d·emandad-o sostU'VO 
en la H.tis, que durante .]a época en que pudo ve
rificar.se Joa ·concepción, .si e·s ·cJ.erto que tuvo 
r.e]aciones sexuales con Elena Ríos, también lo 
es que ésta las tuvo .con otrüos hombr.es, pues era 
tma mujer pública. 

!La demandante para demostrar .~u ase.rto y 
acreditar ·que se halla ·en -el .caso de~ numeral 39 
adujo en ·prime!'a instancia las dedar.acione.s de 
Damiana Oroz,co y •Pedro .J.Uo.s, mas estos testi
gos :si es cierto que dc~claran que Vic·ente Jiménez 
e.stuvo viviendo con Elena Híos, no dicen cuánto 
tiempo duraron esas re•laciones. "Ni m·e consta 
cuánclo fue que tuviel'on tales r·elaciones, que por 
lo que yo supongo y se podía d·educir pCI!'fecta
mente, .eran r-elacion-es amorosas", dice la Oroz
co. "Me -ccmsta personalmente que los l'~ñores 
Vi·cente Jiménez R. y Siena 'Ríos, tuvieron rela~ 
ciones •s·exuales ·establ-es, con ·comunidad de ha
bitación y permanen'l.es, hace air.ededor d·e veinte 
años, no recordan·do cuánto dur·a.ron dichas rela
ciones ni •en •qUé fecha 'l)'l'·eCÍ.Sa se ij]evaron a 
cabo", dice ·el testigo Ríos. 

CO'n estas dos declaracio.nes, .es obvio que no 
pued.e demostrarse d .extremo a que se ref,i•er·e 
el numeral 49 del •artículo 49 'Citado. 

A e.stas declaracion·es, recibidas en primera 
instancia y para acr·t~ditar su defensa Q su excep
ción, opus.o ·el demandado en primera instancia 
también las de.clar·adones de Ped·ro Orozco, P·e
dro Luis Rivera y Fernando Mejía E. Declaran 
lns tres cru·e por ·el conocimiento que tuvieron 
de Elena Ríos J,es consta que llevó en ·P.ereira, 
cuando habitó en esa ciudad, por un lapso aproxi
maclo d.e dos años, vhla Jiocendo,sa y que vivía 
en los barrio·s de mujeres púMica.s, de e.sa ciu
dad, ·primero en el que se cfen.o,núnaba "EJ Cho
cha]" y :tuégo en "La· Cumbre". Los t.es.tigo,s Ri- · 
v·era y Mejía declaran, el primero que la épo.ca 
en que vivió la Ríos en Pet.eira llevando vid~a 
licencio.sa compr.cndc el año de 1919 y que en 
esa época era frecuentada por hombres, entr•c 
ell-os ~el declar.ant•e; declara d ·segundo casi ·]o 

mi.smo ·ag-r.egando que fr·ecuentó a· la Ríos unos 
180 días antes del nacimi.ento d·c Dioselína. 

Todo.s los tres testigos citados declaran ade
más que no ·existieron r.e]achme.s estable·s y per .. 
manente.s ,entre Vicente y Elena sino que aquél 
fir·e·cuentaba a ésta, como lo·s demás. 

En ,s·egunda instancia Jas decl·araciones pr·e
sentadas por la demandante, respecto d-el punto 
que se .e,studia, ad·olecen d·e la nüsma vaguedad 
y def•ectos de las pr·e,sentadas en pnmera. 

Las declal'adones que sobre el particular pre
sentó e·l demandado corroboran lo que lo.s tes
tigos d,e éste declararon en la primem instancia 
y de todo ese conjunto de pruebas sobre el par
ticular, se despr.ende: a) Que ELena Ríos aban
donó la ,casa de sus pad·res; b) Que Jlevó una 
vida 'l·icencios:;¡, en P·ereira, entre los años de 
1918, 1919 .Y quizá a,Jgún tiempo más; e) Que 
tenía tr,áto .carnal ·en ·esas ép>O'cas -con. varios hom
bres, y d) Que •CUando naciÓ >D,iose.Iina la aban
donó, yéndose para otr-o De;partamento, donde 
murió. 

Considerando to·das ··esas d·eclaracione's a la 
luz del de.r.echo probatorio y teniendo en cuenta 
los artíctdo.s 697 y 702 del Código Jud.ida•l, se 
concluy·e Io .si.guie·nte: No ·está p.Lenamente esta- · 
Mecida la ~existencia de ilas r-elaiCiones estables 
y notorias habidas entr~e Elena Ríos y Vkente 
.Timéncz R., a que se r.efi.e.r.e JCl numera,] 49 citado 
y dentro del lap•so que ese numeral exig·e. Por 
otra pa'!'te, a juicio de l•a Corte, el demandaqo 
estableció la 'exc·ep.ción a que !Se r.efiere el inciso 
29 del numeral 59, de modo que aun admitiendo 
la ·existencia d•e e.sas r·elaciones en los térmiÍnos 
del numeral 49, no :prosperaría la .p~etidón de !J.a 
demandada al r·esp•ecto; porque 1a .presunción 
que emana de ta1l numeral ha sido destruida con 
1a demostración d·e la d.efens1a ·de que se ha hecho 
mérito. Las declara!ciones de la pa'l't·e deman
dada •son pr·edsas, .].as de la d·emandant·e son va
gas y d hecho dedarado por los testigos que 
citó el demandado, r·especto de la vida libre y 
1as rela'Ciones sexuafl.es de Elena Ríos, con 01tros 
hiombres, dur·ant.e •la época en que se ve'l'ificó ~a 
concepción de Dioselína !Ríos, no ha sido desvir-
~a~. . 

Se concluye •entonces que .e.I caso ·contemp,],ado 
por el numeral 49, no está demostrado y por lo 
tanto la intención de la d·emanda fundada en 
auné]. no puede prosp.erar. 

El numeral 59 de·I artículo 49 de la Ley 45 de 
1936 ,e.stalblece que hay lugar a dedarar judici·al
mente la paternidad natural mmndo se acredite 
la po,se,sión notoria del estado doe hijo y erl ar
tí.cnlo. 69 enseña en qué ·consiste esa posesión. 

En eso también el legislador colombiano se 
apartó ·de la' }ey .francesa d·e 1912, que no admite 
esa pose·sión para ·el hijo natural. En su Jugar 
estahlece dioha ley eme Ja declaración judicia•l 
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de· la p·ate•rnidad puede teh,er lugar cuando se 
deJl11uestr.e que ·el pa.dr,e ha sostenido y educado 
a<l hijo. Ni antes de la Ley de 1912, ni después 
d'e ella, l,a jurisprudencia y la doctrina franc·esas 
han admitido la ·POIS•esión notoria del estado civil 
de. hijo, para el natural. 

El legislador colombiano, como se dijo, sí es
tabl•eció .Ja pose,sión notonia, como ·causa pa.ra 
d•edarar judi·cialmente la fiiiación natural y en
s·eñó en Cil artículo 69 e•n qué consi.s·t·e esa pose
sión, que -la t•omó del •artículo 397 del Código 
Civil que ·se refi.~r·e a Ja po.sesión notoria del 
estado de hijo J.egítimo, suprimiendo lo r.eQativo 
a la presentación del hiijo, como túl, a los deudos 
y amigos del padre. 

P·ero lo anterior no obsta, para que el mi~Smo 
critério r.estri.cto que se ·empka y que o·rdena la 
ley emplear, par.a la dCJmostración de .Ja posesión 
notoria del e.stado de hijo l.egitimo, no se emrple·e 
también pa~·a la demostradón del e.stado de hijo 
natural,- porque si así no fue1·a, si hubi.era más 
amp<litud en .el segundo ca•so, r•e.sultaría el absur
do que señala .Jo.sserand y que determinó a la 
ju.ri,sprud·encia y al legis·lador francés a no admi-· 
tir como prueba, la posesión del e.stado de hijo · 
natural, a ~Saher, que entonces sería más fácil la 
ruemostradón de e.ste último estado, que procede 
de una unión irr.egular, al que se deriva de la 
unión regular deJ matrimonio protegido, garan
tizado y. wün estimulado por la J.ey. 

De lo ante.rior se deducen, entr.e Ó•tras, estas 
conclusiones: 1 !J.) Que las r·egbs contenidas en 
lo,s artículos 397, 398 y 399 del Código Civil que 
estable·cen el modo de pr.obars·e la po.se.sióh no
tori•a del •esta¡Jo de hijo ,J.egíti.mo, son apli-cables, 
y deben aplicarse cuando. se trata de estabíecer 
la posesión notoria del e•stado ele hijo natural, 
y 21l-) Que lo.s wcto.s del padre ,consistentes en 
prove.er a •la su'bsistencia, educación y estable
cimiento del que •Se pretend·e hijo natural, deben 
ser permanentCIS, constantes y regular.es, y ade
más ostensibJe,s y púbJi.oos siempr•e, por<}'Ue ese 
es ·el medio indicativo que hace true .Jos d.eudos, 
amigos o oCil v.ecindario en gene~ral, repúten, por 
esa 'serie d·e hechos, que ·el padre trata aJ hijo 
como tál. 

En rel•adón •con lo ·primero es ·pre-ci-so al res
p·ecto un conjunto de testimonios fidedignos que 
estahiez.can de un modo :ir.r.efragable es-os actos, 
de manera que no •e•s •CJualqui.er·a prueba, no son 
cualesquier·a t·es1Jim.onios los dica.ce.s aJ re.sp.ecto. 
La e·ficacia prohatoda ,en_ .ese ca,so no resulta sino 
de •ese ·conjunto de testimonios, que no se pue
den -oontrar,r·estar, porque ese es el significado 
del vocablo irrefragable, y que se impo•ne al juz
g·ador ·sin dejarle la menor duda o vaci>la'Ción al 
resp•ecto . · li ~·~,· 

En re·lacióil con lo ,segundo, se obs,erva que los 
actos esporádi!cos, como una ayuda de vez en 

cuando, arl p.r·etenso hijo o a su familia, y ha,sta 
cierta benevolencia en ·el trato, no ·autorizan para 
dedar·a.r al r.e,spe.cto ~a posesión notor.ia del es
tado ·de hijo natural. Es nee>e.sario al r.espedo 
crue tales acto·s no s•e presten a interpr·etaciones 
'ambiguas o dudosas, ·porque puede. acaecer que 
aquéllos sean movidos por la caridad, por .Ja 
fU.anJropia, por rla henevol.ell'cia, por el espíritu 
de.s¡wen·dido y abierto de quien ~os ej.ecuta. Es 
necesario sohre el partiünlar, que de estos ac•tos, 
po.r ,su .continuidad, perma.nen1cia, cuantía y aun 
e>elo por ·ejecutarlo.s, se despr.enda una confeslión 
o .r·e.conocimiento impJí.cito d·e la paternidad. 
Sería ·no ,sólo peligroso sino hasta perjudidal, 
para las personas rlesvalidas, interpretar de otro 
modo esa norma, porque podría condu·cir en o·ca
sione.s, a la abstención de actos generosos, que 
f.avo.r.ecen siempr·e a e-sas p;er,son•a.s. 

Aplkados ~o.s principios anteriores y teniendo 
en cuenta el acen·o probatorio allegado por ·am
bas partes al debate, la Cor·tc obse.rva en prhner 
término: 1Es no só,Jo püco p.robahle si•no también 
üontradirctor-io que un rpr.etenso padr.e natura~ 
que niega .desd·e el p.rinre.r momento la calidad 
de tú!, que opone y phwba una defensa como la 
consagrada .en ·el in.ciso 29 de.] numeral 59 citado, 
lo cual impone un debate v·erdaderament·e dolo
roso y· que fuerza al juzgador •a romper los velos 
r¡ne encubren 1a vida privada e intima de las 
p•erson.as, para •sacar d·e él ocomo ·en el pr.e.sente 
caso, conolusio:ne·s ·dorlorosas, ·e,s poco po-sib[e Y 
ha,sta contradictorio, .r.epi.te la Oot'te, que en e.sa.s 
cortd:iciories un pr,et·enso padre natural eJecute 
los a1ctos con•stantes, permanentes y l'epe.tidos, 
que constituy~n la posesión n-otoria del estado 
civil y que ·como se ha· di·cho ·equivalen a una 
conf.e.sión implícita de la paternidad. 

No obstante lo anterio.r y desde .Juégo que se 
han aducido pruebas encaminad•a's a demostrar 
la constitución de ese estado, la Corte debe en
tr.ar a anal·izarlas. 

Se viene ·en conocimi·ento,· de las d•edaraoiónes 
aducidas po.r la parte adona, que muy p.eqneña 
~a niña Dioserlina, hoy la demandante, fue aban
donada por .su madre y en tal virtud la .tomaron . 
bajo su müdado Ange·Hna Bedoy·a y su hija Sofía. 
No está comprobad-o plenamente que Vicente 
.Timénez ·pr-oveyera ·de man•era p;er.manente al 
so.steni.nüento de esa menor. Aparece así.inismo 
de ·eSa's ,c),ec·la.racion•es que la predtada niña se 
ausentó con .Sofía p·ara el Departamento del To
lima de ·donde al .cabo de Jns añ-os regresó ca·sada 
con .el señor Luis Melo. No •e.stá .comprobado mi 
que el demandado Ja hubiera sostenido o pro
vÍ'sto 'a l~u subsi·stenda y educación, en ese la¡pso 
r,ela.tivamente lm·.go ele ·ausencia, ni que hubiera 
ayudado a su estabkcinüento, cuando se -casó 
con cl señor Me~ o. 
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Lo únieo que se de,spr.ende de esa,s pruebas es 
la de que en algunas ocasiones, muy pocas p'br 
cierto, y cuando Dio.selina regr-esó ·easada a P·e
reira, Jiménez loe pr.estó algún relativo y escaso 
apoyo, de cuantía verdaderamente pequeña. A·l
gunos d·e los testd-gos d·educen de esto, que Dio
selina es hija d·e Vicente y otros no hac•en tal 
deducción. Así los testigos Pedro María Gómez, 
Meroede1s J armuillo, Adela Castaño de.claran que 
no J.es consta que Vicente hubiera reconocido a 
Dio.seHna como a .sn hija ni la hubiera tratado 
como tál, ,J.o cua1 eontradioce Jo declarado por 
otros testigos pres·entados por la misma parte 
demandante, pero ·esos 1estimonios son más bien 
inferencias. Bl testigo Agustín iPrieto, también 
citadQ por la demandante, declara que por haber 
vivido •en la caJsa de ésta Je ·consta que Jimén.ez 
re.conoció como a su hija a Dioselina pero que 
no proveyó ·a sus gasto.s de educación y ·cstable
cimi.ento, pues easi todos ésto·s -los :sufnagó el de
clarante. Casi a renglón ,seguido ·el mismo decla
rante afirma ·que no le eonsta {JUe .Timénez reco
nociera a ·María DioseJiona c-omo ,su hija natural. 

.Es•t·a declaraeión, que es J·a má•s precisa aij n~s
pecto, no tiene ningún valor probatorio tanto 
por la .contradicción ·dd declarante ·oomo por
qLJoC aunque no la hubi·ei·a, es. inexpli.cahle que 
quien rec-onoce a una p.ersona como :su hijo, no 
prov·ea ·en absoluto a ·ningún ga:sto reJ.aeionado 
siquiera con su subsisten da. 

De ese acervo p1·obato.rio, Jo ún.ico que se saca 
en limpio, como ya se expresó, es el hecho de 
que en algunas 'contadas oca,<;iones .Timénez avu
dó a Dio.selina, ya facilitándole algunos artícLiÍos 
de •SU alomacén, ya ha'CiéndoUe alguna p.equeñísi
ma .donación, $ 40, que según lo.s autos fue e.l 
de.sembo];so más alto que hizo. 

No está ·e.stablecitlo por otra pm'te que esas 
p.cqueñas ayudas, hubieran sido hechas en e.J 
conoepto de que ·er·a el padr-e ck D'io•selina, y 
dada su .cuantía y lo intermitente y aun raro de 
ellas, bien puede imputarse a ben·evolencia o ge
ner·osidad del d·emandado, pues de dio ihay al
gun-a prue~ba .CJn los autos, y a.J r.especto se deduce 
que ,si por una parte d demandado Vi·cente Ji
mén·ez, músico retirado, comer·ciante estabJecído, 
ha Hevado una vida p.riv.ada no muy ceñida a J.as 
r.egla.s .de la moral, por la otr.a, ha pr·edominado 
·en él un ·espíritu relativamente generoso respecto 
de personas en de1sgr-ada. Así se ve de la decla
ración de Rosaura Gómez. 

El hecho .además de que una persona ayude a 
sufragar los gastos de alumbramiento de una 
muj.er y aun tome interés durante la .enf•ermedad 
de ésta, no :son por si .solüs inddcativos de la pa
ternidad de qui·en ayuda, por las :razones que ya 
se expusi·eron. 

No ·es necesario ·I}Í ·estudio de Jas p1~uebas pre
sentadas ,aJ respecto por eJ demandado, porque 

aun cuando no hulüeran sido adudda1s, .con bs 
pre.sentadas por la demandante, no puede ésta 
comprobar su estado civi·l de hija natural ded
vado de una posesión notoria de ·e's·e csrtado en 
virtud de Io ·establecido por el artículo 69 d-e Ja 
Ley 45 citada y en ·COn•cordancia con .el artkulo 
399 del Código Civ•il. No .existe el conjunto, o 
sea la· reunión, .d.e testimonios fidedignos con los 
cuales ·se ·e1stabl·ezca d:e modo irr.efragabJe que 
Vicent•e .Jiménez proveyó o ha prov·eído a Ja sub
sisten-cia, ednoa.ción y ·e,stabiednüento de Diose
Jina. Por -el contrario, lo-s. pocos actos que eje
cutó ·en ·ese se111tido y que pueden só-lo imputarse 
a.J ·concepto de .subsistend·a, d·e una ayuda de 
emergenda, pero no de educación y establecí
miento, por sí ¡solo·s, no •So.n constitutivos de la 
posesión notoria del' estado civil. 

Hoespe'Cto de ,la parte final del artíonlo 69 de Ia 
Ley 45 o sea la cir,cun·standa exigida por esa 
norma consi,ste!11te en que los deudos y amigos 
del pretei).•SO padr•e hayan reputado a una persona 
como hija d·e él, estima J•a Conte que debe inter
pr-C'tarse y api,icars·e en la misma forma que la 
juri,sprndencia y ·la doctrina han initerpretado y 
aplicado la última parte del artícu.lo 397 del Có
digo Civil o s·ea que no basta .la cstimadón, ni 
la expr·e.sión conceptual ·de lo•s testigos al res
pecto, sino que es n·eoesario que ella esté re,spal
dada por los hechos, ·educación, sost·enimiento y 
e•sta•blecinüento del ·preten.dll,do hijo. La apr.ecia
ción de los •te1stigos, al respecto, no es por sí sola 
Ja prueba d.e .ese •eSitado sino que debe ser la 
deducción, en virtud de los hec.hos positivos, 
soste.nimi.ento, e1lucación y ·es1•ahlecimiento, pre
senciados por ·esos mismo.s te•stigos. 

Según lo· a'caba de expresar .]a Gort·e, los ele
mento:s constitutivos de la posesión no,toria del 
estado civil de hijo J.egHimo, son los. mi•smos que 
int•cgran ese estado, respect-o d·el hijo natural y 
por eso los princ.ipio.s co·nsigna.dos en lo.s ar
tícu.lo:s 397, 398 y 399 deJ Códig-o Civil son apli
cabJ.e.s a uno y a otro caso, en ouanto a la exis
tenciá de esos d·eme.ntos, ·en .cuanto a su prueba, 
en cuanto al Uempo. 

Es por ·le.sto pentinente transcribir lo que al 
respecto ha •sostenido •la Corte, q.ue es ap·licable 
a ambo~s .c,a.so.s, por lo que ya .se dejó expr.esado. 
En 1sentenci•a de 21 de agoSJto de 1942, aún no 
publicada ·en la Gaceta Jlldicial, y ·en el jui.cio 
ordinario iniciado por Julio Barr.era Saha contra 
Elvira Barr.era, Ia Corte se r,eafirmó en su cons
tante doctrina al .r.e.specto y dijo lo siguiente: 
"Po1se·er un .est•ado dvH ·es gozar notoriamente 
de,} títülo y de las v.en,tajas que la J.ey determina 
y rusigna al nüsmo .estado. Para -el ·caso, el ar
tículo 397 d·el Códi·go Civi·l señala pr·e.eisamente 
los elemenil:ns o hechos que ·esencialmente oons
.ti<tuy·en ·la ·pns·esión del estadn dvH d·e hijo legí
timo, Jos cualoes, ir.r.efragahJ.emente establecidos 
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y reunidos .con.stituy.en la posesión de ese estado 
o ,cal,idad que servirá d·e medio probatorio para 
estab1ec-er.lo a f.a.Ua de la prueba principal y de 
J·a sup·letoria dir·ecta sohr·e el hecho constitutivo. 
Esta dispo·sición, r·eproduciendo propiamente .Jos 
elemento1s .tradi'Cionales de nomen, tractatus y 
fama, .dice que la posesión notoria del estarlo de 
hij.o legítimo, ·consiste •en que sus padres le ha
yan .tratado •como tál, prov·ey.endo a su educación 
y ·e,stahlea1miento de .tm modo -oomp·etente, y pre
s·entándole en ·-'ese caráct-er a sus deudo-s y ami
go-s; y .en que éstos y ·el ve.cindario de su domi
cilio, en geneflal, J:e hayan reputado y r·econoc'ido 
como hijo legítimo .de talc.s pad.r·e·s. Esta pose
sión, para que pueda Jega~mente r·ecibirse como 
prueba del 'estado dvi·l, d·eberá haber durado 
diez años continuos por lo menos (398), y deberá 
probanse -en juicio mediante un conjunto de tes
timonio,s 'dignos •de fe que la :establezca·n de un 
modo irrefr•agable (399). IEJsos ·caracteres d.e l·a 
posesión, det·emninado·s en ·el Código para cada 
easo esp.ecial, constituyen asínüsmo .condiciones 
de .esencia de :esta última ·prueba supJ.eto.ria del 
-estado dvB, detalladamente regl,amentada en la 
l·ey. . ..... El •anáJi.si.s como .prueba de ~a pose
sión de estado dvil ·de estas ·exposiciones testi
fi·cales, para las cuaJ.es la ley 1exige un c,sp•ecial 
valor de.mostr.ativo cuando qui.ere que ~a eo<>ta
ble:~man d·e un modo irr·efragable, ·con plura.Jidad · 
más numero.sa d·e J·a ordinaria, r.ev·ela la1s defi
ciencias 1SustanciaJ!es en forma que só~o sobresti
mándola i,J.egalmente pudo tenense .como base ele 
la oonvicción juddcial. . ..... No basll:a, como se 
vio, dentro del 1conjunto de exig·encia1s J.egaJ.e,s, 
demostrar ·el tratamiento de p•adre y madl'e ·con 
el hijo y !•a l'amá para tener por •estahlecido eJ 
estado de que IS·e liT ata; 'Se requiere, ·además, esta
blecer con e·l mismo mérito probatorio que los 
hechos en que oon.si•ste la posesión han durado 

diez años continuos por lo menos, que es el tér
mino mínimo en q~e la l·ey pr·e!Sume qúe puede 
formarse de 11.11-anei·a aceptable la fama púbHca, 
y por ese aspecto J·a p.rueha que se .estudia tam
poco •se acomoda a la norma .J.egal, porque lm~ 
exposiciones. •atrás insertas no dan ·base paPa te
ner por probada esta •circunstancia_ temporal ni 
•la d,e la continuidad, r.equerida también." 

No está, pues, l'ie repite, demostrada Ja pose
sión .notoria del ·estado de hija natural de Diose
lina -Ríos :r-espécto de Vi·oent·e Jiménez ni en 
cuanto a .Jos elemento,s que .J.a integran; continui
dad, permanenci1a y notordedad, ni en ouanto a 
los hecho·s en el .modo indicado, ni en cuanto 
al Hempo. !La acción :de }.a demandante no pued·e 
por .lo tanto .prosperar o sea no puede declar·arse 
la paternid~d jupicial que ha- im·petrado. 

Llega pues l<a Corte a la nüsma condusión, 
aunque por razones muy d:ifer.entes, y previo el 
estudio y análisis que .se ha hecho, a la que Hegó 
el rallador de .P.ereira, y es .doctrina sentqda por 
Ja ,Corte, que ·en ese caso, 'es inofi.ci.OISO casar J.a 
sen:t.e.ncioa, y ésta es la únioa r.azón para no 'casar 
el fallo re,currido. 

Por lo .expuesto, la Corte S-upr·ema de Justicia, 
Sa,Ja de ·Casación ·en lo >Civil, ·admini·strando jus" 
tida ·en nombre de la HoepúbHea de Co1lombia y 
por autoridad de la ley, no casa ~a semten'Cia re
curri.d•a. 

Sin •CO•staiS ni •en ;el jui.cio ni en el recurso. 
·Pnblíquese, notifíquese, cópie,se, insér.tese en 

la Gaceta Jzzdicial y devuélv·ase .eJ expedien,te -al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Leq11erica V élez, Daniel Anzola, 
l.~aías Cepeda, Líborio Escallón, Rícardo')Hines
triJSa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en .Propiedad. 



Acción pedtoria de que dos obligaciones distintas deben 
considerarse coJJ.no una sola." Incongruencia. 

1.-lllla sido dloctrina constante y reiterada 
de la Corte la de que no procede la causal 
segunda de casación en casos en que habien
do el Tribunal considerado la totalidad ·de 
las cuestiones y aspectos de la materia con
trovertida, ha decidido con fórmula absolu
toria el litigio. 

2.-Las disposiciones de Jos artículos 1618 
y 1620 a 1625 del Código Civil no dan base, 
como jurisprudencialmente lo tiene estable
cido la Corte, al roourso de casación por el 
motivo primero del artículo 520, porque tales 
preceptos no consagran derechos y contienen 
simplemente reglas o consejos para· una 
acertada interpretación contractual en busca 
de la verdadera intención de las partes, que 
es la norma Jlredominante, en forma que a 
su quebranto 1110 puede llegarse sino a través 
del desconocimiento de otros textos de la ley. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, octubre diez y seis de mil rio
ueciento.s cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Hc.rnán Salaman·ca). 

El 19 de enero de 1929 Pedro Ignacio Uribe y 
Luis FeJipe Bamírez celebr.aro.n un ·contrato de 
mutuo -con interés, por .medio del cual -e•l segundo 
pmstó al primero ~-a ~Suma de $ 16.000 por •el 
término de 6 mese.s a parrtir d•e esa fecha y a la 
I'ata del 1% o/o mensual, según documento priv•a
do fechado ese día en Bo•gotá. 

El día de año nuevo d·e 1931 oel·ebraron los 
mi.smos otro ·contrato de mutuo, como consta en 
documento de esa f·echa otorgado en esta ciudad, 
en .el ·cual Uribe U . .se .declara deudor de Ramí
rez por l-a cantidad de $ 4. 000 que d·evengan 
interés a l1a ra,ta del 1% o/o me.nsu'al durante seis 
meses a contar de .la fecha del documento. 

InoumpJidas ·por e•l deudor sus obligaciones· 
mutuaria-s, ·con ·base en .Jos preci,tados documen
tos y ante •el Juzgado 69 CiviJ de este Circuito, 
Luis Felipe tRamí-rez inició contl'a Pedro Ignacio 
Uribe ·acción de ,cobro por la ví•a ejecutiva. Di-c
tarlo •e intimado al ·deudor el correspondi·ente 

· mandanüento rle pago, 12 mese.s .después d·e ha
litar-se ·en firme el ·auto ejc·ctllti vo, Uribe y Ramírez 
celebraron un oon ve ni o que hicieron ·constar en 

documento privado de f•ccha 19 de sepil:iemhr.e 
de 1937, en· el cua1l, después de hacer r-efer-encia 
a .Jos créditos mutuario-s ·constan,tes en los docu
mentos de 19 de enero de 1929 y 1931, poT 
$ 16.000 y $ 4.000, respe;etivamente, a cargo de 
Uribe U. que corren .en el ejecntivo ICUI'S1ante en 
el Juzgado 69 del Cit'cnito, estipularon ~o si
guiente: 

"Cuarto. Qu:e ·para faci.Jitar c.l pago de dichos 
crédi;to.s han ·celebrado amigablemente el siguien
te .co.nv.eni-o: a) El mo111to del valor d·e los eré~ 
clito.s ci,tados •arriba s·e ha esti.mado -en esta fecha 
por capital e in.ter,escs en 1a suma de $ 26.500 
moneda corriente; h) Dichos$ :W.500 los pagará 
Uribe U. a Hamír·ez B.- ·sin inter-es·es, de· los pro
ductos de la parcela-ción de la haciend·a .de El 
Quipe aludida, advirti·cndo que di.cha parcela
ción, ha sido iniCiada ya por Uribe U.; e) Dichos 
productos de •la jJarce·lación, con exclusión de 
tios gastotS lógicos de lta misma parcela.eión, l-e 
serán entr-egados íntegramente a Ra:mírez pa1·a 
ir ·abonando .a la deuda de $ 26.500 hasta su 
cancelación to1tal; d) El plazo máximo par-a di
eha cancelación •es el de dos y~ medio año.s con
tados desde la fecha ·d·e c.ste do·cumento en ade
lante, advirüendo que Uribe U. debe pagar con 
dichos product01s un i11ínimum de $ 10.000 mo
neda corri·en.te, du.rant•e -el pri.m-er 'año del pl•azo, 
y un mínimum durante el segundo año de·l pJazo, 
-es decir que durante 1los dos primeros años de-_ 
ben quedar 'Cancelados p.o.r lo menos $ 20. 000 de 
los $ 26.500 que monta la deuda; e) Si al final 
del plazo .de los dos ',añOts y medio qued•are algún 
saldo de la deuda a cargo de Uribe U. pagará 
éste a Ramírez B. por interese-s .'el uno por 
cienrto men.sual (1 o/o) .sobr.e el va·lor de dicho 
saldo, hasta- su cance·lación; d) Los documentos 
en que consta la deuda primiltiv•a qued·arán sin 
cancelar ·en el Juzgado y servi-rán de garantía 
para el cumplimiento del presente .contra,to." 

Con Jos pr.oducto.s d·e la paroelación de la finca 
El Quipe no •se verif,i.caron los pagos en la forma 
P'actada en J•a 'convención transcri-ta, y ·con bas·e 
en e1sa circunstancia -Ramírez B. continuó su 
ejecución t:al colno la había ini.ciado, esto es, con 
prctScindencia de las esHpuJ.aeione,s en ella con
signadas. Exc.ep.cionó c-1 ej'e·cutado Uribe Uribe 
con. eJ objeto de def•ender la convención d·el 19 
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de s·eptiembr.e de 1937 alegando que las oblJga
ciones de ésta habían ·sustituido a las de los 
dooumentos de 19 de enero de 1929 y 1931, pero 
sus d·efensa.s no prosperaron, y -en el fal~-<;> defi
niJtivo que recayó sobr,e el incidente de excep
ciones se ordenó \Seguir •adelante J,a ejecución 

· "·con base .en Io.s documentos calificado·s al li
brarse los .mandamientos de autos". 

·P.erdido el incidente exceptivo, .en que se de
claró improbada la ex,cepción de nova!Oión pro
puesta, Pedro Ignacio U.ribe Uribe, por medio 
de apoderado y en libelo de fecha 12 de abrhl de 
.1940, rep•artido al Juzgado .1 9 de e.ste Cir.cuito, 
demandó a Lui·s F•elipe Ra.mirez :para que en la 
sentencia definitiva de un juicio ordinarJo se 
declare que l01s contrato.s -de mutl'lo celebrados 
entre ·aotor y demandado, por $ 16.000 y $ 4.000 
con sus interéses estipulados, que ·constan en do
cumentos privados de f1e·chas 19 de ·enero de 
1929 y 19 de ·ener'o d·e 1931, respectivamente, 
oto.r.gados en Bogotá, "qued.aron convertidos o 
confundidos .en una sola QbJi.gación por va·lor de 
$ 26. 500 por -capital e intereses devengadoiS, me
diante •e1 contrato que esa1s .misma.s ·personas hi
cieron constar en ·el do aumento .de f.echa 19 de 
septiembre de 1937, otorgado en Bogotá"; que, 
consiguientemente, el a.ctor solamente es deudor 
de ·esta última ·suma, sin interés alguno; que, en 
co•nsecuencia, ,si al tiempo de ejocutarne e,ste fallo 
hubi-era terminado el juicio ejecutivo que oursa 
en el Juzgado 69 del ·Circuito con base en los dos 
documentos ·pr-imitivos por remat!~ de bienes y 
entrega al acr.eedor de ·suma superior a $ 26.500 
el demandado está obligad·o a d.evolv·er -al actor 
el ·ex·cedente de e.sa suma, que hubiere recibido; 
que· en los· ante.riores términos quedan revisadas 
y ISin valor las -sentencias de ex.cepciones profe
ridas oon fecha 7 de didembre de 1938 y 23 
d-e agosto de 1939, di'Jl Juzgado 69 y el Tribunail 
de •Bogotá, .en el ejecutivo de Ramir·ez contra 
Uribe,' y, finalmente, que ·,s•e condene al dem:an
dado al pago de las costas de•l juicio. 

.Corrido 1el traslado de la demanda, se opuso 
el demandado a la•s pretensiones deil actor, y 
tramitado el primer grado del juicio ·el Juez de·l 
Circuito lo desató en sentencia del 2 de septi·em~ 
bre .de 1941 en forma totalmente absolutoria y 
con costa•s a cargo del demandante. 

Sentencia acusada. 

Subido ,e[l. negocio al Tribunal Superior de 
Bogotá por apeJa.ción interpueiSta por e>l actor 
contra el f,aJlo .del Juzgado, desp1ués de tramitar 
la .segund•a instancia -confirmó esa Sup.erioridad 
a·a 'sentencia recurrida y condenó también en 
costas al actor. 

Coincid.j•endo con ·el sentenciador de primer 
grado, estimó el TribunaJ, -en presencia de los 
términos no expuestos a confusión en que e·stá 

redactado el 1convenio del 19 de septiembre ele 
1937, que no es fundada en derecho la so:lidtucl 
de que se d·eclare que las dos obligaciones mu
tuarias de 19 de enero de 1929 v 19 de enero ele 
1931 quedaron eonvertida1s en ·la de $ 26.500 
que sin interese·s es ila única que adeuda Pedro 
Ignacio Uribe, porque no :puede j-urídicamente 
configurar.se una nov.ación ya que Jas partes con
tratantes no expresaron su volunta,d de novar, 
ni es .posible deducir d·el texto de la convención 
su indudable intención en este sentido. No apa
reci-endo la intención de novar, consideró eil Tri
bunal, de a1cuerdo .con el arti-culo 1693 deJ Código· 
Civi-l, como coexistentes y válidas las dos obli
gaciones (las dos anter·iores y la nueva), en la, 
inteligencia de que la .cance!lación y vigencia de 
l-as .dos ·~nterior-es quedaba subordinada al cum
plim~ento de lo pactado en la convención de sep
Hem1bre, pues a esta ·condÍ.Isión Uleva ~~a expresa
·estipulación que se hizo de que los dos documcn
to's que habí-an 1servido de recaudo ejecutivo· 
quedaban sin .cancelar en ·él .Juzgado y se desti
naban -a servir de' ga·r.antía de cumplimiento a 
las nuevas estirpu:lacicine:s sobre pago. 

El recurso. 
Con!l:ra la sentencioa -definitiva de segunda ins

tancia interpuso oportunamente el demandante 
e!l recurso .de casación que hoy se de•cid.e por 
estar ·agotada •su tramitación. :Pam fundarlo se 
han pr·esentado ·ante ~a Corte en el término co
rrespondiente dos demandas: una .• personalmente· 
suscrita por ·el actor Uribe Uribe y otra por su 
apoderado. Los cargos que en estos dos libelos 
se .formulan contra la .sentencia •de'l Tribunal son 
lo•s que ·en seguida se enuncian y consideran: 

a) Causal segunda. La sentencia del Tribm1al 
es incongruente con las :pretensiones deducidas 
en -la demanda, p_o,rque en ésta se pide la decla
ración d·e que ·en el contrato de 19 de septiembr.e 
quedaron •cp•nfun.dida,s en una sola oblligación 
las do-s anteriores, por capital e inter.eses, y que 
e•ste contrato es el que rige •las relaciones de las 
partes, sin ·atacar l1a suhsistenc·ia de los mutuos 
primi.ti-vos, y -ell Tribunal,· dejando de ~a do .este 
pedimenil:o, estudió y juzgó un caso de novación 
que nadie ha traído a :debate judicial. 

Se considera: 
Los términos inequívocos en que están conce

bidos los pedimentos de la demanda, relaciona
dos .con los razonamientos expuestos en el faHo 
acusado, no pústan base al cargo por inconso
nancia entre !lo- ·pedido y lo fallado, porque no 
r-esulta en mane·ra :alguna que la fórmula abso
lutoria con que se desató este litigio haya recaí
do sobre acción distinta o diversa .materia de la 
que .sometió la demanda a Qa decisión judi·cial. 

Las consideraciones que ua sentencia cünil:iene· 
sobre novaiCiórt no puede decirse que versen so--
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bre punto ajeno a la controve.rsia (ultra petita), 
porque no cabe duda que a este fenómeno extin
tivo d·e obligaciones se r.efiere la demanda cuan
do pide la declaración de que las dos obligacio
ne.s mutuarias anteriores se •convirtieron en la 
del 19 de sepfi.enibre de 1937, !liSto es, se muda
ron .en una nueva que r·epre·s·enta •la únka y ex
clu.:siva obligación del deudor, por lo eua~, si en 
el juicio .ejecutivo hubiere ¡prosperado el eobr'o 
de conformidad .con los documentos en que cons
taban Jas antiguas obligaciones, ·debe devolverse 
el •exceso. La &enteneia de ·excepciones en e~ eje
cutivo cuya revisión e inv.alidación •es uno de los 
objetivos de este pleito, negó la existencia de la 
novadón, ·de donde reiSu~ta también que ahora 
se ha planteado de nuevo esta ·cuestión, porque 
de nó, carecería de objeto y razón laorevisión 
demandada. 

La intención incuestionable del actor, revelada 
en la demanda, es la de libertarse de las presta
ciones a que se ohligó .en ilos documen,tos de 19 
de enero de 1929 y 1931 a favor de su acreedor 
Ramirez y la realización de este propósito, que 
es la esencia jurídica. de los modos extintivos de, 
las obligaciones, se ha buscado por el medio ju
rídico de lla novación, aunque no se haya' men
tado la palabra. Plantear .el asunto diciendo que 
lo que se ha pedido es que las obligadones mu
tuarias del ·actor se rijan por el nuevo contrato 
y no por los anterio.res, es, ·con vocablos distin
tos, ·el p·lanteamiento de la misma cuestión. 

No interpretó mal .la d·emanda, por tanto, el Tri
bunal al en~o1car el pleito desde el ángulo de la 
novación. Estimó que para ~a existenci•a de ésta 
faltaba el animus novandi, que es elem.ento de su 
esencia, ·en este ·caso excluido expr.esamente por 
virtud de la estipulación que dejó vigentes y en 
calidad de garantía del pacto de septiembre las 
anteriores obligaciones, que no se quisieron ex
tinguir. Pero estimó asimismo el fwllador, en 
conformidad ·c-on J.o dispuesto en el inciso se
gundo del ar.Uculo 1693 ·del Código Civil, que las 
obligaciones prim1tiv·as, para garantizar e•l cum
plimiento del nuevo convenio sobr.e pagos que
daban en suspenso rpara recobrar su p·lena efica
óa dentro del 1uicio en que y'<f habí·an servido 
de recaudo ejecutivo 'Si se incumplía 1o pactado 
para facilitar ·SU pago. Se contempló, pues, a la 
v·ez que d fenómeno de la extinción, para recha
zarllo, el de la cnexiste·ncia de las dos obligacio
nes, par.a deducir, ·como .se ha visto, Ja.s oonse
cnencias lega<les a que conducía una aJcertada 
interpr·etación de la voiluntad de los oontratantes 
clar·amente .expresada ·en las .c-láusulas del con
·Venio. 

Por lo dem~~s, para desechar este cargo bas
taría r·ecordar la insistente doctrina de esta Sala 
cnnforme a la cual no procede Ja causal segunda 

de casación .en casos como éste en que habiendo 

el TribunaJ considenado [a totalidad de las cues
tiones y aspedo<s de la materia controvertida ha 
decidido con fórmula absolutoria el Htigio. 

b) C.ausal primera. Primer cargo. Vio·lación de 
los arU.culos · 1602, 1687, 11393, 1618, 1620, 
1621, 1624 y 1625 del Código Civil, uno.s direc
tament.e por ind.ebida aplica«ión y los otros como 
consecuenda de los error.es de hecho y d.e dere
cho en que incurrió eJ Tribunal en la interpre
tación de <la •demanda y al aJJreciar [os docu
mentos de 19 de enero de 192!), 19 de enero de 
1931 y 19 de septien}bre .de 19<37, pues ninguno 
de ·estos .elementos pro.ce.sales "da pie para plan
tea.r .cuestiones de novación ni de ningún otro 
medio de .extinción de Ias obligaciones resul
tantes de los mutuos, cuestiones cuyo· estudio fue 
el único objeto de su fa.Jlo". 

Se considera: 
Las razones que se dejaron enunciada,s al es

tudi·ar ·el cargo por la causal segunda pueden 
traerse a este ·capitulo par·a desechar la imputa
ción de error interpretativo de la demanda, que 
se hace <consistir en haber hallado ell T.ribunal· 
en ·este documento motivo y tema para sus con
sideracioneiS en torno de la novación, porque 
como y.a se vio ·sobre el significado de los voca
b:J.os usados ·en ila parte :petito:ria del libelo, es 
mate'ria jurídica de lá controversia ·el fenómeno 
de la novación, que aunque no denominado en 
ila demanda, .cobra actualidad de estudio en la 
sentencia porque ella lo contiene y propone en 
todos sus elementos esencial·es. 

Pero e1s que ·ell Tribunal no estudió la.·novación 
sino para con1C1luír que en este ,ea,so no tuvo ocu
rrencia porque la intención de los contratantes 
no fue en ma:n·era alguna extingu!1· las obligado
nes anteriores ni su ánimo fw:: ·el de dar naci
miento a una obligación distinta. Exoluído este 
modo de e:x!l:in.guir las obligaciones, la solución 
denegatoria de los pedimentos del actor a que 
llegó el :sentenciador ·S·e funda en la interpr.eta
ción y nná)i.sils que hizo de •lo pactado en e[ do
·CUmento del! 19 de septiembre de 1937, confor
me al ·cual las obligaciones mutuarias anterio.re.s, 
sobr·e las que r·eposab:a ya un mandamiento ju
d1cia'l de pago, apenas quedaron en suspenso 
pero habi.Jitadas y .capaces para continuar de 
acuerdo con e:llas Ia ej.ecución pendiente si el 
deudor Urihe U.ribe no cumplía lo convenido, 
con el O'bj.eto de facilitarle ·el p·ago precisamente 
pactado con lo que recaudara en da. par.celación 
de :su finca El Quipe. Que e1Sita fue 1la interpreta
ción en que se apoyó el T.ribunal para no decla
r.ar que la·s r.eJ.acione.s entr:e actor y demandado 
debían r·egir.se, a partir del 19 de ISe•pHembr·e por 
Jo pactado .en ·esta fecha, ·con pr.escindencia total 
de los documentos anteriores, lo demuestran los 
siguientes pasajes de su fallo: · 



GACETA JUDICIAL 

"Si lo pactado en la nueva obligación no apa
rece cumpilido por el deudor Pedro Ignacio Uri-. 
he, ya que en •los autos ap.enas .se acredita, dentro 
del primer año de su vigencia 1937 a 1938 abo
no.s parci-ales (folios 4 vuelto 'y 5, cuadern'o nú
mero 3) que no alcanz-an a lo pactado, que era 
un mínimum de $ 10.000, -es conCJluyente ante 
la ·ley que las obligaciones anteriores •se hallan 
vigentes; a no otro sentido lleva el haberlas re
servado como gar·antía y por tanto hace impo
.sible la ·dec1aradón sdlieitada. El mismo de
mandante así lo debe comprender que no a 
otra cosa lo llevaba su incumplimiento, pues la · 
no cance.Ja'Ción de los docu.me.ntos v su reserva 
de .garantía así lo suponía desde el 'moment-o en 
que •se firmó Ja segunda obligación. Ahora, si 
el último ·contrato no se cumplió, los documentos 
anteriores que -expr·esamente se dejaron .sin can
celar conse.rvan todo .su va•lor y de eon-sigui·ente 
la :primera petición de la demanda debe des
echarse, lo 1111i·smo que Jas siguientes como con
secuenciales que son." 

Esta interp-retación, en concepto de la Sala, 
consulta la intención de los contratantes fiel
mente ref,le.ia.da en el tenor de lo .expre.so. La 
conc-lusión de que -c.l convenio de septiembre 
quedó subordinado por la •condición de su cum
plimiento a la prosecución del juicio ·ejecutivo 
de acuer.do .con •los documentos -calificados al 
librarse e·l maildamiento de pago, es la que im
ponen las reglas legales d-e hermenéutica contrac
tual que mandan pref-erir el sentido en que una 
cláusula pueda produck algún efecto y ia que 
aconseja interpretar, unas por otras, las diver.sas 
estipulacion-es de un rcontrat.o. Cualquier solu
ción que par-ta de la inefica-cia o invalidación o 
transformación de las p1~estaciones ,consignadas 
en ]os do·cum.entos de 19 de enero de 1929 y 1931, 
d.eja.ría •comp-letamente estéril la dáusula d·el 
contrato de septiembr-e ·en que se convino que 
los documentos en que -constaban las deudas pri
mitivas quedaban sin cancelar en el Juzgado y 
serví-an para garantizar eJ cumpliomiento d.e lo 
que se convenía para fa-cilitar el pago extraju
dicial. 

Por lo d~má:s, •las di-sposicio.nes de los arHculos 
1618, y 1620 a 1625 del Código Civil, que el re
currente señala como violladas por .el Tribunal, 
no dan base, como jurisp.rudenciarhnente lo tiene 
establecido la Corte, al recurso de casación por 
el motivo .primero del artícu~o 520, porque tales 
preceptos no .consagran derechos y .contienen 
simp1emente reglas o -consejos para una acertada 
interpretación ·contractual en busca de la verda-

dera intención de -las 'partes que es la norma 
predominante, en forma que a su quebranto no 
puede llegarse sino a través del desconocimiento 
.de otros textos de la Jey. 

Segundo cargo. Vio~·ación d.e los artículos 2469, 
2479, 2483, 2484, 2485 y 2486 del Código Civil, 
correspondientes al Título 39 del Libro 49, en 
que incurrió e.! Tribunal como -cons-ecuencia del 
error de hec.ho y de derecho 001111etidos en Ja 
interp,retación del •contrato -contenido en el do
cumento de fecha 19 d·e septiembre de 1937 al no 
ver en éste, co1mo resulta de todo su contenido, 
una .transacción celebrada entre Ramírez y Uribe 
sobr-e el litigio existente entr,e eJlo.s en el Juzgado 
69 del Circtüto de Bogotá.. · 

Se considera: 
Ni el más ·Ieve soporte ofre-ce la r·earlidad pro

cesal a este cargo. La tesis de la transacción, 
traída ·a última h,ora al juicio con visible impro
cedencia, no enmar.ca dentro de ilas cuestiones 
propuestas por .la demanda y su r-espuesta a la 
decisión de la justicia. Ni el objeto de la acción 
deducid·a en este p.Jeito, ni lo:s términos del con
trato aludido, se refieren ni ender-ezan en nin
guna forma a la t-erminación extrajudicial d-e un 
li,tigi.o pendiente. Esto, sin advertir que dentro 
de r]a técni-ca jurídica que .corresponde a la tran
sacción, .equiparada en sus -efe-ctos a la' cosa juz
gada, es el papel de ex-cepción ·cuando ao que 
se bnsca e.s impedir qne se renueve un juicio so
bre el mismo punto .. P.or otra ,par'te, la f.alta total 
de antecedentes procesaies eh .torno de esta cues
tión le da a .est~ aspecto de Ja transacción la cali
dad de un-edio nuevo en ca,sa.ción con su impro
cedentCia · e inadmisi.biJídad 'correspondientes. 

No ,siendo más los cargos y resultando todos 
infundados, la Corte Suprema en Sala de Casación 
Civil, .administrando justicia en nombre de la 
R-epública de 'Co,lombia y por autoridad de. la 
iley, no casa la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distr.ito Judidal de Bogotá 
el 7 de diciemb-re d·e 1942, que ha sido materia 
de e.ste recurso d.e ca•sadón. 

Sin costas por no aparecer que se hayan cau
sado. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, Daniel Anzola, 
Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hines 
trosa Daza, Hernán Salamanc'a.-Pedro León Rin
cón, Secretario en propiedad. 



.Reiivindiicadón ... Naturaleza jurídica de la accJLon de deslinde. 
Explicación del alcance de una doctrina a:q.terior de la Corte, 

La Corte estima que a su doctrina sobre 
que en las controversias de deslinde no se 
discuten ni se deciden cuestiones de domi
nio no puede dársele una extensión tan 
amplia, casi ilimitada, que llegue a excluír 
de las acciones de deslñnde todo aquello que 
se refiera al dominio de Ros inmuebles sobre 
que versan. Ciertamente el fin principiaR de 
esas acciones es el fijar la materialidad den 
lindero o linderos respectivos, y señalarlos, 
en lo posible, con mojones o con cualquier 
otro signo que haga ostensible la linea de 
separacton. J?ero esta operación tiene por 
causa las discusiones entre propietarios ve
cinos, en lo tocante a la cabida o extensión 
de sus resP,ectivos fundos, y como se dirigen 
a poner término a ese estado irregular de 
las rel¡¡,ciones de vecindad, es obvio que no . 
pueden ser inoperantes. 1&1 derecho de des
lindar los fundos es. un atributo de la pro
piedad, como se deduce del artículo 900 del 
Código · Civil. Por definición misma la ac
ción de deslinde, especialmente en el caso 
de autos, implica e impone, no sólo la no
ción sino la prueba de na propiedad, que es 
el derecho real principal que aquí se con
templa. l&s indispensable ser dueño para po
del'la incoar,· porque lo que con ella se- per
sigue es la determinación de la extensión 
del dominio sobre el inmueble. J?or donde se 
ve que el solo hecho de ejercerla plantea so
bre el terreno el contenido espacial del tí
tulo que acredita la condición de propieta
rio. Y como 12', discusión se traba en rela
ción con un predio contiguo cuya línea de 
separación es incierta, o dudosa, resulta ne
cesario también que el juicio se ventñle con 
el propietario · de éste, porque el dominio es 
derecho real, y, como tal, hace preciso que 
lo atañadero a, él se discuta con su titular. 
liJie ahí que la Corte haya decidido que el 
juicio de deslinde tiene virtud suficiente pa
ra interrumpir civilmente la prescripción 
adquisitiva del dominio, y que para explicar 
su aserto se baya expresado así: "Aunque 
el juicio de deslinde no tiene por objeto, de 
manera directa, discutir la propi.eil.ad, no 
puede intentarse sino en razón de elllo o de 
quien tenga un derecho real, en forma tal 
que la acción ·de deslinde viene a ser un mo
do especial de ejercicio del derecho de do-

minio sobre la zona cuya propiedad se l!lis
cute por las partes y que, :por esa circ1lllll1S
tancia, quieren deslindarse." (Casaci.ón, 
XlLlLX, números 1957 y 1958, 539, 2"'). liJie ahí 
también la doctrina consig·nada en en mñ
mero 68 del tomo 3q de la .lJurisprllldenci.a de 
la Corte). l&n los p_Ieitos de deslinde, preci
samente por la incertidumbre de los llími
tes, se deja al .JTuez que los investigllle, com
pruebe y señale. Tal es la doctrina dell ar
tículo 869 del ·Código de Procedimiento IOñvñl. 

Es; pues, de rigor concluñr que si. bi.elll. nas 
controversias de desD.inde no puneden tener eR 
fin de las de reivindicación que silrven pa
ra recuperar los predios euya posesión se 
ha perdido, que es lo que la Corte ha con
sagrado como su doctrina cons!>mnte, si.lll. em
bargo no son ni pueden ser absolllltamente 
ajenas a puntos o extremos en que na pro
piedad tenga juego. No son decllarati.vas, pe
ro si atributivas deR dominio, y ello basta pa
ra eviden'ciar lo que se vñe111e diciendo y p¡t
ra establecer cómo lo que •en ellas se decida. 
acerca de la extensión de I·~s fundos no pune
de ser enteramente baldi.o. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, diez y seis de octubré de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(.Magistra-do ponente, doctor Isaías Cepeda) . 
Reinaldo Melo promovió en el año de 1931 jui

cio especia:! par-a deslind-ar su pr-edio Montever
de, ubicado en jul'isdicoión de Anolaima, del .de 
Caprea, situado en el mi-sinJo Muni·cipio. 

Dirigió -su acción contr.a P·edro Antonio Casta
ñ-eda Parra y .sus hermanos -lo.s mismos que son 
-demandantes en el presente- -como p:ropietarios 
d-e Caprea. 

Practicado el apeo, median-te las laboriosas 
d!iligencias de que dan cuenta los docum-entos 
del cuaderno número 3 de -este expediente, los 
expr-esados Castañedas Parras objetaron la línea 
.señ•al-ada, por considerar que ·era la que ·de
be .separar \SU predio del -de Melo. El juicio ordi
nario a que dio origen .esa oposición fue desata
do por ·S-entencia que se ej·ecut01rió y se registró, 
negando las pretensiones de qui-enes lo incoa
ro-n y -d-ejando, en consecuencia, en firme la línea 
fijada en el des-linde. 

Algún tiempo .después los mismos Castañedas, 
por medio de apo.der.ado, ini'Ciaron este juicio, 
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en el cual plantean accwn reivindicatoria con
tra Reinaldo Melo, a fin de que se le cond-ene a 
re•stituírle.s, con .sus frutos, el globo de tierra 
que determinan en .su demanda, la cual, .según 
los hechos que enumera, se sustenta, en síntesis, 
en que· tal globo lo hubo .su padPe, José Tadeo 
Castañeda, por compra a Isidoro Sarmiento, con
signada en la escritura número 316, de 7 de agos
to de 187·6, otorgada ante él Nota-rio de Facata
tivá, y en que por haber fallecido José Tad-eo y 
-su éóny,uge Lucía Parr-a de Castañeda, sin ha
berl-o enajenado, les -correspond-e por herenc~a. 

·El demandado no convino en Ia acción, opu
so las excepciones d·e cosa juzgada y prescrip
ción adqui•sitiva y denunció el pl-eito a la suce
sión ilíquida de su vendedora, María de Jesús 
Suárez de Terán, -representada por el Mun•icipio 
de Ano~aima, heredero universal de esta señora, 
y por Abraham N. Pinto, albacea de la misma. 

El Juez de primer grado falló J.a litis decla
rando no probadas Ia.s excepciones y ab.so1vien
do al demandado de Jos cargos que se J.e hacen, 
sin condenar en co.stas. ·P·ero el Tribunal de 
Bogotá, a cuyo conocimiento llegó el asunto por 
apelación, revocó la decisión del inferior y en 
su lugar d·ecr-etó J.a.s peticiones de la rlemanda, 
bien que no en favor de los cin·co Castaiícdas.Pa
rras que .suscriben el libelo, sino únicamente en 
fav-or de Magdalena, Blanca Isabel y Ana Carlina. 

El recurso 
Este fallo del Tribunal, que neva fecha vein

titrés de junio de mil novecientos cuarenta y 
dos, es el -objeto del presente recurso de casa
ción, interpuesto 'por el demanda<:) o y por el ci
tad-o Municipio de Anolaima. Ambos lo funda
ron oportunamente ante la Corte y hoy se pro
cede a decidir.Jo, para lo cual se estudian a con
tinuación los cargos respectivos. 

Primer cargo. Violación directa del artíc·:1lo 
473 del Código .Judicial, por. errónea apreciación 
de las pruebas _ 

tSe sustenta di-ciendo que en el juicio de des
linde de los fund-os de Monteverde y Caprea, la 
parte -de los Cá.stañedas presentó como base y 
fundamento de .sus pretensiones la' escritura nú
mero 316, -de 7 de agosto de 187,6, pasada ante 
-el Notario de Fac-atativá y mediante la cual la 
finca Caprea fue adquirida por .José Tadeo Cas
tañeda, causante de lo·s . citado.s Castañ-edas Pa
rras; que como conse.cuencia del debate tr-aba
do .atll'ed.edor d•e ese título para determinar su 
cont-enido territorial, el Juez fijó la línea que se 
especifica en la respectiva acta de la dildgencia 
de a-peo como limite o confín de los dos _pre
dios; que no obstante ha-ber.se vuel-to a discutir 
a través del mismo título en el juicio de oposi
ción que subsiguió al de desl·inde, tal Iinea que
dó vi'gente o en fd-tme, por cuanto la demanda de 
contradicción fue negada en la sentencia que 

fina:lizó la caus-a, la cual se -ej-ecutorió y se regis-
tró en la oficina y en el libro correspondiente;
que a pesar d·e esto la acc1ón 'l'eivindi-catoria 
planteada en la pr-esente Htis se apoya en la ci- · 
tada escrHura número 31<6 y se dirige a obtener 
que se condene a Reinaldo Melo a entregar· a. 
•Sus demandantes una zona de terr-eno que en el. 
deslinde se reconoció y dedaró parte integrante 
de su fundo Monte verde, y que como el sen ten-· 
cia-dor ac;ogió e-sa intención, .su pronunciamien
to quebranta la disposición leg.al mencionada, 
que consagra los efectos de ia. co,sa juzgada, ya 
directamente, ya por efecto d·e errore•s de hecho 
y de derecho en la apreciación de Ia referida 
escritura y de las decisiones proferidas en los
juicios de deslinde. 

Por éstas -dice uno de los -recurrentes- "se 
es't·atuyó que· uno y otro predio, d-e acuerdo con 
los títulos expresados, llegan hasta la referi-da 
linea, es decir, que se tocan ·en ella y que por 
lo tanto ninguno puede sobrepasada porque in
vad-irí.a ~ otro." Aho!I'a bi·en_-a·gnga- en la 
presente acción se persigue J.a declaración de 
que una parte de Monteverde, deltimi-tado en 
aquel-la·s actuaciones poi· la línea citada, perte
nece a Caprea, lo cual implica, como sin ,dificul
tad s·e comprende, la v-ariación de ta.l línea en el 
.sentido d·e extenderla hasta compr·ender el te
rreno de la reivindkaci(ln. Por e·sta vía torcida 
de la reivindicación se intenta, pues, en puri
dad de verdad, la vari-ación y modificación de 
la raya fijada en el de,slinde, y.a que en éste la 
discusión versó .sobre ·el contenido terr-itorial de 
los títulos de que se -ha hecho- mérito y que lo 
que ahora se pretende es la declaración d·e que 
ese contenido que aJlí .se •estableció no es el que 
corresponde.'' 

"Trátase, ·en efecto -dke el otro recurrente
de saber en ·este pleito si -01 título esciiturario 
que se invo-có en la demanda comprende como 
de propi-edad d·e -Jos actore·s· e•l terreno que se 
re-in-vindica; e's decir, trátase de cono-cer cuál fue 
el terreno comprendido •en este título, que es la 
escrHur·a número ~16, de 7 de a·gosto de 1876,_ 
por la cual Sarmiento v·ende a Tadeo Castañe
da un globo de tierra montuoso. La sentencia 
acusada lo averiguó y concluyó pm la afir-mati
va. Esa averiguación .se había hecho ya en e:l 
.i-nicio de deslinde in[ciado el 13 de mayo de 
!931 por 1-os mismos demandantes de este juicio 
contra el mismo demand'ado, y la investigación 
conciuyó po·r la negativa. Luego hay dos .s·en
tencias contradictori·as, la última. de his cuales 
d.ebe anularse para obedecer el pr-ecepto de or-
den públ-i-co consagrado por el artículo 473 del 
Código Judicial, y anulada es casarla." · 

Segundo cargo. A·nnq-ue. uno de los Tecurrent·e.s 
Jo desarroHa en dos capitulo.s separados, se r-e-
sum·en éstO'.s en uno, poli' versar .sobre la misma 
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materia y por haberlo presentado así el otro re
currente, quien coincide con las ideas de aquél 
y Jo exJti.ende, además, a otros ·elementos del 
proceso que considera simultáneamente mal 
apr·eciados. 

Se hace consistir en errores de hecho y de de
recho en la es•timadón de las declaraciones de 
testigos en que el sentenciador se fundó para la 
determinación, en cuanto al obj.eto, de la es
critma número 316, en la de este mismo ins
trumento y .en la de las copias de los fallos y 
actuacione.s en la acción de deslinde de que .se 
ha hecho mérito, de lo cual Io:s r·ecurrentes de
ducen la viol.ación directa de los artículos 601, 
690, G9•3, •697 y 702 del Código Judicia~, e indi
rectamente de ~os artículos 946 y 950 del C. C. 

Los extensos razonamientos que a:mbo,s recu
. rrcn·tes ha.oen alrededor de Ias t·esis que plan
tean pueden r·esumir,se así: 

El Tr.ibunal infiere la id·entidad del terr•eno 
demarcado en la demanda con el que .determi
na la esáitura 31,6, de los testimonioiS rendidos 
ante él por Juan Varg::Ls, Braulio Romero y Ma
nuel Pul~do, y de Jos que en la primera ins
tancia se r·ecibieron a Enrique Castr-o A., Eusta
quio Rubiano R., Angel María González, Luis 
Jorge Ro·dríguez y Luis .Timén·ez Acosta, y basado 
en esa premisa desató ·la litis en la forma ·en que 
lo hizo, esto es, decretando Ja reivindicación. 

Pero las declaraciones de la pnimera instan
cia carecen de fuerza probator·ia, no sólo por su 
falta de verosimriiHud según lo demostró deta
llaclam·enk el .Juez que ·en este grado del juicio 
falló,. sino también, y principalmente, como qÚe 
es motivo que impi·de ·el que siquiera se éntre 
a considerarlas, porq·ue fueron recibidas antes 
de notificar,se la providencia que ordenó su r.e
cepción, ya que así la pr-ueba resulta practicada 
,sin cHación d·e la parte contra quien s·e adujo y, 
por ende, con omisión d·e las fórmulas tutela
res del derecho de esa parte. 

En lo tocante a las declaraciones produci
das en la .segunda instancia, los recurr·en.tes las 
ll:acban de vagas o impr,eci:sas, contradictorias e 
ineficaces por lo tanto, •para .sustenll:ar las con
clusiones del fallo, y hacen sobr:e ·el particular 
las expJicaciones corr•e.spondientes. 

Por lo d.emás, afdrman que la prueba testimo
nial, como lo s01stien·e la decisión de primera 
instancia, no es la idónea para demostrar esta 
clase de hechos y que ",aun ·cuando el Tribu
nal, con •el argumenta empírico de que no está 
•expresamente excluida por la Jey, d-e:sechó esos 
razonamientos", .e·s lo cierto que la tes.ís del 
.Juez ·está respaldada con las doctrinas de la 
tCor.te, sostenidas en Ios fallos que en lo perti
nente copian. 

Tercer cargo. Se relaciona con la r·epúl,s·a d-e-1 
sentenci·ador a la exc'epcdón de pr·escripción 

opuesta en la conte.stad.ón a la demanda, y se 
formula dici·endo que el fallo acusado, al pro
nun-ciarse al ·respecto, vi-o:ló los artículos 2512, 
778 y 25,2,1 de·l Códi.go Civ:il, como consecuen
-cia de un error manifiesto de hecho en la apre
ciación de J.a prueba de posesión dada por el 
demandado . · 
· Cuarto cargo. Se formula con base en la se
gunda de las causales de casación enumeradas 
en el artículo 5·20 del Código Judicial, pero co
mo, dado su planteami.en:to, su éxito apenas 
afectaría parcialmente el fallo, y en cambio Jos 
cargos que se hac-en con fund·amenilo .en la cau
·sal 1 l1- si lo hieren en su totalidad y }1an de 
prosperar, según se verá adeJ.ante, se prescinde 
d·e su enunCiación. 

· Estudio de los cargos . 
Se considera: 
Con apoyo ·en el concepto, varias veces emi

tido por .. la Corte, de que en las controversias 
de deslinde no se cl~scuten ni se decid·en cues
tione.s de dominio, el sentenciador, de,sechando 
J.a exee.pción de cosa juzgada, acogió la acción 
de r·einvindic-ación, pues ,sos<tiene que las de
cisiones aceptadas en ·el deslinde que se .siguió 
entre las partes que mri1itan en esta causa, no 
,pudieron definir lo que aquí .se ha planteado 
porl los Castañedas en orden a la propiedad de 
la zona de te·rr.eno en d.lsputa. 

Empero, la Corte estima que a aquel conce·p
to no puede dárse<J.e una ex.te.nsión tan amplia, 
casi iJimi,tada, que llegue a excluir de l·as ac
ciones de deslinde todo aquello qué haga r-ela- . 
ción al dominio de los inmueble:s sobre que ver
san. Ciertamente el fin principal de esas ac
ciones es ·el fi}ar '},a materialidad del lindero o 
'lind.eros re,spedivOis, y señalarlo·s, en lo posi
ble, con mojones o con cual·quier otro sdgno 
que haga oste.nsible la línea ele separación. Pe
ro e's·ta oper.adón tiene por causa las discusio
nes entre propietarios v.ecinos, en lo tocante a 
la cabida o ·extensión de sus resp·e·ctivos fun
dos, y como se diri·gen a poner término a e1se 
·e,stado irregular .d·e Ja,s reiaciones de v•ecindad, 
es obvio que no pueden ser inoperantes. 

El der•echo d·e deslindar l-os fundos es un at-ri
huto de la propiedad. Por e.so la disposición 

· que lo consagra -;artículo 900 del Código Ci
vil<- prec.eptúa que "todo dueño d·e un predio 
Uene derecho a que 1Se fijen los límites que lo 
separan. de los predios ·colindantes." Por defi
nición misma la accióri de de,sJinde, especial
mente ·en el ca,so de autos, implica ·e impone, no 
sólo la no.ción sino 'la prueba de la propiedad, 
que .es el der.echo re:al principal que aquí se 
contempla. Es indispensable ser dueño para 
poderl'a dncoar, porque lo que con e!J,a se per
.sigue e,s Ia determinación ·de la ·extensión d.el 
domin.io sobre el inmueble. Por donde se ve 
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que el solo hecho d,e ejer-cerJa plantea ya una 
cuestión relacionada con el dominio, enderaza
da a localizar sobre el terreno el contenido es
pecial del título que acredita la condición de 
propietario. Y como la di;scusión se traba en 

. relación con un predio contiguo cuya línea de 
~eparación es inci-erta, o dudosa, ·r.esulta nece
sario también que el juicio se ventile con el 
propietario de és•te, porque el dominio es de
r,echo reral, y, como ·tál, hace precirso que lo ata
ñedero a él, ,se discuta con su titular. De ahí 
que la Corte haya decidido que ei juicio de (les
linde Hene viirtud suficiente para interrumpir 
civilmente la prescripción adquisitiva del do
minio, y que para explicar .su aserto se haya 
expresádo así: 

"Aulllque el juicio de deslinde no tiene por 
objeto, de rímncr.a dir•ecta, discutir la propie
dad, no puede intenta.r,se sino ,en r.azón de ello 
o de quien tenga un d-erecho real, en forma tal 
que la acción de deslinde vi•ene a ;ser un modo 
especial de ,ejercicio del derecho de dominio 
.sobre la zona cuya propiedad se di.scute por las 
partes y que, por esa cir,cunstancira, quiere des
lindarse". (Oa,sación, XLIX, números 1957 y 
1958, 539 2~). 

Y de ahí también que con bastante anterio
ridad a esto hubiese sostenido la tesi.s siguiente: 

"Cuando ,en virtud de .un deslinde ,ent•re dos 
predios una zona de terreno queda incorporada 
en uno de ellos, y no obstante la ret1enre el co
lind,ante, el dueño de J.a zona inrcorporad·a Uen-e 
derecho a intenta-r . acción· r-eiviindicatoria". 
(Jurisprudenda de la Corte Suprema, tomo 3<?, 
número 68). · 

En los pleitos de d·eslinde, precisamente por 
la incertidumbr·e de los límiters, se deja al Juez 
que los inve,stigue, los compruebe y los seña;¡e, 
Por -eso al regiamentarlos, el Código de Prnce
dimi•ento Civil ord-ena: 

"Trasladado el Juez con su Secr.eta-rd.o y los 
perMo,s, -en su caso, al sitio disputado, i-m:pues· 
to ·de los documentos presentados por las par
tes y de lo.s que éstas exhiban ,en el acto de la 
diligencia, r.ecibidas las declaríaciones y oído 
-el dictamen pericial, señai.a los linderos y ha· 
ce pone,r mojone,s en los lugares en que ello 
rsea necesario para mar-car· ostensib[emente la 
línea divisoria." (Artículo 869, rCódigo Judicial). 

En presencia de lo expuesto es de rigor con
cluir que si 'bien lars controver.sias de deslinde 
no pueden t,ener Ia finaJidad de las de reivin
dicación, que sirven para recuperar los predios 
cuya posesión se ha perdido; que· es lo que la 
eorte ·ha consagr,ado como su doctrnna cons
tante, sin embargo no son ni pued,en sér abso
lutamente ajenas a puntos o, extremos en que 
.la propi,ed-ad tenga juego. No son declarativas, 
pero .si atributiv.as d·el domin-i>D, y ello :>a~,ta 

para ,evidenciar lo que se vJ.ene diciendo y pa
ra establecer cómo Io que en ellas se decida 
acerca de la extensión de los fundos no puede 
ser enteramente baldío. 

Ahora bien: -en el caso actual consta que en 
el año de 19r31 se llevó a efecto el deslinde y 
amojonamiento de las fincas de Caprea y Mon
teverde, en el juicio de e1sa especie que se si
guió entre las mismas partes que militan en 
esta Jiti,s. Consta también que la línea señalada 
en la diligencia de apeo fue obj-etada por la 
parte de los Castañ,edas, y- que en ei juicio or
dinario a que la oposición dio lugar, tal linea 
quedó vigente o en firme, porque en Ia senten
cia que decidió en defintiv,a la causa fue nega
da Ja pretensión del contrad.ictor. Y aparece 
igualmente que fue base de la ,defensa de los 
Ca,stañ,edas en ersas disputas, y por ende objeto 
de estudio y deoisión de lo.s Jueces que las fa
llarnn, la escritur,a número 316, de 7 de agos
to de 1876,, de la Notaría de Facatativá. Por 
tanto, la intención d,e los Castañedas, apoyada 
en lo que r.eza y demuestra ese título, no puede 
,considerarse totalmenté desvinculada de aquellas 
deci.sione.s que adoptaron la linea ·en referencia. 

Ahora ~,e pretende por los mi,smos Castañe
dras reivindicar una zo·na que necesariamente 
implica Ja vari,ación de esa linea, en el sentido 
de ·exrtender más al-lá de la misma su propiedad, 
cer-cenando la del demandado Reinaldo M el o; 
es decir, que por medio de este juicio se inten
ta v-entilar nuevamente lo que fue "materi·a del 
especiaJ y del ordinario ,a que dio lugar la ac
ción específica de detertninación de límites 

, varias veces menciona,da. Y para s,acar avante 
.rsus puntos de virsta, invocan, ,como titulo del 
dominio qu~ alegan, la mi•sma supra-citada es
critura número 316, pues sostienen que la al-in
!1-•ación dcel ter.r.eno que en ,elrla · se d-e,gcrihe 
abaroa o compr.ende aa zona del pleito, la mis
lll¡a, se 'r-epite, en vista de su impor.tancia, que 
en el apeo y en el ordinario de con;tr{ldkción 
que le ,subsi,guió se r-econoció o declaró como 
parte integrante de ia heredad del señor Melo." 
Así apar,ece ,con clhiridad de Jos hechos funda
mentales de la demanda y .a t0do lo largo .de los 
,autos. , 

rEl Tribunal, par1tiendo de la base er.rónea, por 
lo exager¡1da, de que las co.ntroversias de des
linde carecen de toda inf.luenda en l,as cues
tion:e.s de dominio que puedan trabarse sobre 
la zona di~putada por las partes en ellas, 
acogió esta pretensión de . los :Castañedas. Ol
vidó así; pues, que 10 que se ha trraido a debate 
·en este pJ•eito -es la mi.sma r,elación juTidica de.s
·atad.a ·C'Il asunto contro'V'ertido .entre los mis
mos que aquí litigan; y como el nuevo examen 
que se intenta no está autorizado por la l:ey, se 
concluye que es fundado el cargo po·r viola-
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ción del artículo 473 del Código Judicial, que 
consagra, como efecto de la cosa juzgada, el 
principio de que una vez fallada en definitiva 
una co•ntroversia no puede llevar.se de nuevo an
te los Tibunales de justicia, salvo los cfu'ios del 
recurso de revisión y de que por di·sposición le
gal expre·sa pueda ventilar.se en juicio ordinario 
un asunto que ha sido fallado en juicio especial. 

Bien conocido es el pr.incipio de que las sen
tencias han de .ser re.Ja1ivas no sólo respedo 
ele .las personas sino d·e los ·elementos que en 
tecnicismo procesa·! 1s•e llaman cualLdades de la 
causa, Y que, entre otras, consisten en ~as cues
tiones planteadas en el libelo de demanda. De 
ahí que uno de los límites que en la litis-pen
dencia se es.tablecen, ·es 1a causa petendi, o sea 
el hecho jurídico de donde se hace dedvar el 
ob.ieto de la clemand•a. Y ese hecho juríd-ico es 
e.l mismo en ambos litigios: la preten•sión de los 
Castañedas de que con la e.scri1ura 3Hi de 1876 
acreditan su dominio sobre ·el terreno que re
claman. ¿Qué fue, en .efecto, lo que se debatió 
y juzgó en ei deslinde? La localíz·ación o de
terminación sobre el ten·eno del fundo q'ue des
cribe ·e·l tí<tulo que para .reivind.i•car aquí ex
hiben los Ca.stañedas, o sea la citada escritura 
dt'l año 7·6. Luego el aceptar la procedenda de 
esta .acción, dirigida a variar tal localización. 
o determinación, es volver a estatuir sobre lo 
que fue materia de aquel juicio, seguido, se re
pit"e una vez má·s, enh·e las mismas partes. La 

'identidad del asunto, o sea de ].a a·cción, es, 
pues, algo que salta a .Ja vista, ya que el de·re
cho que se persigue o alega es uno mismo en 
su naturaleza, ·en .su objeto y en el título de la 

·demanda, e.s decir, en el hecho jurídico en que 
6 

ésta se fund·a. 
Por lo demás, ya la Corte, en .sentencia de 

27 de octubre de 19:38, señaló el derrotero que 
;;obre el ·particular ha de seguirse, en estos tér
minos: "La· excepción de 'cosa juzgada es el 
medio técnico creado por el legislador con el 
fin de hacer efectiva la sanción con que Ia ley 
protege l.as sentencias firmes, la cual con.siste 

·en considerar el fallo de ta.l man-era dedsivo 
·que excluye PO•r completo toda posibilidad de 
examinarse de nuevo el negocio e iguailmente 
cualquiera nueva d.e.cisión sobre la misma re

"lación jurídi·ca frente a los que han sido par-· 
tes, sea por la misma autoridad judicial que 
dktó el primer fallo, sea por ot•ra diferente. 

·Son dos los fundamentos de .esa excepción, am
bos práctico·s y negativos:. finalizar defJnitiva
mente los procesos y evitar cont•radicciones en
tre !as sentencias. No obsta.nte lo dicho, la fuer
za de la excepción de cosa juzgada, lejos de a.J-

. can zar una categoría absoluta, se halla limita

. da tanto ob,ietiv.a como subJetivamente. Por el 
-aspedo del obj.eto, consistente en la relación 

jurídJ.ca sobre la cual v.ersa la d·e•cisión judicia.J, 
·el criterio pa:m indentificarlo es ést.e: cuando 
·el derecho ha sido confirmado o negado en un 
pleito, la identidad de objeto ¡;,e evidencia si 
en el nuevo proceso se controvierte e¡ mismo 
derecho, aun cuando ello se haga para lograr 
el reconoc1miento de una conseeuencia que no 
fue discutida en el primer juicio. Siempre que 
por razón de l·a diferencia de magnitud entre 
·el objeto juzgado y el del nuevo pleito se haga 
osctwa Ia identidad de ambos, ésta se averigua 
por medio del siguiente análisis: si el Juez, al 
estatuir sobre el obj-eto de la demanda contra
dice una decisión anterior, estimando un dere
cho negado o desestim·ando un derecho afirma
do por la dedsión precedente, se r·ewliza la 
identidad de objeto.s. No · así en el caso ·con
trario, o sea cuando el re.sultado · del análisis 
dicho es negativo." (XLVII, número 194.2). 

En el caso actual, e.s patente que 1a senten
cia acusad·a, al acoger la acción incoada y or
denar, en consecuencia, la entr.ega a los d·eman
dantes de una pnrción de terreno que en el des
linde se asignó al predio del demandado, con
tr.adke esta d·edsión, y" eonsiguientemente, que
·branta la f.uerza de ·la cosa juzgad·a, tanto de 
modo directo como por efecto de errónea apre
ciación de los ·elementos del proceso que se 
de.ian examinados, y poP lo mismo, d·ebe ser 
infirmada. 

Para faUa•r en instancia, se tiene en cuenta · 
que como el fallo de primer g.ra.do de.sechó las 
excepciones opuestas, debe ser r·ev.ocado para 
reconoeeT, •en .su lugar, ]a existencia de la de 
cosa juzgada que ·.Se deja estudiada. 

En. tal v.irtud, .la Corte Suprema de .Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justi
cia en nombre d·e la Hepública de Colombia y 
por autorid,ad de la ley, casa la sentencia pro
ferida en este asunto pnr el Tribunal Superior 
del Distrito .Judic,i·al de Bogo•tá, con fecha vein-

. titrés de junio de mil nov·ecientos cuar·enta y 
d·os, revoca la de primer grad·o, pronunciada 
por c.l Juzgado 19 Civil del Circuílo de Faca
tativá el veintinueve de fehrero de mil nove
cientos cuarenta, y en su lugar, decide: · 

Está probada la ·ex.cepción de cosa juz~~ada 
opuesta p.or la pa:rte demandada. En conse
cuencia, ab.suélvese a dicha parte de los cargos 
que se le formularon eh el libelo con que se 
inició e.I juicio. 

Sin costas e.n el recurso ni en las in.stan.cias. 
Có pie.se, puhlíque.se, notifíque.se y devuélvase 

el expediente. · 

Fulgericio Lequerica V élez, Isaías Cepeda, 
Daniel . Anzola, Uborio Es callón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca-Pedro !,eón 
Rincón, Secretario en propie-dad. 



Acción petitoria de que determinada persona es hija naturan 
y no legitima de otra. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, veinte de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y tres. · 

(Magistrado pon~ente, doc·tnr Isaías Ceped.a) . 

Alejandrina Romero (J., ohrando en, su caLi
dad de r.epr.esentante legal de su menor hija 
natural Clara Maria Romero, presentó, el ocho 
de octubre de mil novecientos treinta y siete, 
demanda ordinaria -contra Alejandrina Forero, 
que fue repartida a:l Juzgad·o 4Q Civil de este 
Circuito y en la c.ual pidió que se hicieran l·a·S 
siguientes deolaraciones: 

Que A•lejandrina Forero no fue legítimamen
te casada con Emelino La.torr·e, por lo cual ca
rece de v.alor y efecto la declaración que en su 
favor se hizo, como cónyuge sobreviviente, den
tr·o del juicio de sucesión del mencionado s·e
ñor Latorre. 

Que ]a demandada, ni como cónyuge sobre
viviente, ni por otro concepto, tiene d·erecho 
alguno sobre los bienes herenciales deja(los por 
Latorre. · 

Que -clara María Romero es hija natural de 
Emelino Lator.re y en su calidad de tál y como 
úni.ca heredera, tiene derecho a q¡ue se le ad
judiq:ue íntegramente el habe•r herencia! deja
del por éste, con ex'Clusión abso.luta de la de
mandarla. 

Que ~n ca•so · de oposición se le condene en 
cos•tas. 

Admitida la d·emanda y conido el traslado 
conespondiente, la demandada contestó oponién
.dose a la acción intantada; negó unos de los he
chos fundamentales y aclaró otr.os, y por sepa
rado presentó demanda de reconvención en que 
fon1mló varias solicitudes que por no ~ser obje

. to del recurso de casación es innecesario repro
·ducir aquí. 

üna vez agotada la tramitación de primer 
grado, el Juez del conocimiento pronunció l·a 
sentencia de fecha sei,s d·e marzo de. llllil no"e
ciento cuarenta, por medio de la cual resolvió 
favorahlemente todas· las peticiones de la de
manda principal, absolvió a la parte demandan-

te de los cargos de la contrademanda y conde
nó a la demandada en las costas del juicio. 

En virtud · de apelación interpuesta o.portu
namente por la parte demandada, subió e•l asun
to a•l TrJbunal Supel'ior del Di.strito Judicial de 
Bogotá, entidad que después de darle la trami
ta-ción corr·espondiente pronunció la senten.cia 
de fecha diez de junio de mil noveciento,s cua-
renta y dos, en la cual reso1lvió: · 

"!-Clara María Homero es hija natural de Eme
lino Latorre y en 'ese carácter le corresponden en 
la sucesión de éste Jos derechos que le otorga la 
ley. 

"II-Se niegan las demás súplica·s contenidas 
en· la d·emanda principal de Alejandr,ina Home
ro Garay, así como las de la demanda de recon
vención de Alejandrina Fqrero. 

"III-No s'e hace e.sp·ecial condenación en 
costas. 

"IV-Queda en estos términos reformada la 
sentencia apelada, de fecha s·ei.s de marzo de 
mil noveciento-s ·cuarenta, del Juzgado cuarto 
Civil de Bogotá." 

El Tribunal fundó su dec•isión en que está 
plenamente demostrado en autos que· Emelino 
Latorre y Alejandrina For.ero habían contraí
-do matrimonió eclesiástico, en artículo mortis 
.de aquél, en el año d·e 1909. Dicha convicción 
•la apoyó en que a·l pro·ceso se trajo copia au
téntica de la partida que .la Curia Primada or
denó •inscribir e.n lüs lihros re,spectivos, me
diarute .el juicio ecJ.e,siá.süco que allí se siguió al 
efecto, y en que tal matrimon-io aparece, ad·e
más, comprobado con las declaraci-ones de ~os 
testigos pr.esenciales Bernardo Díaz, Jesús EJía.s 
Mal'tínez y Heliodoro Huertas, corroborados ·por 
el dicho de Adolfo Castro, Teodoro Acero y Ma
ría Elena Vargas . 

A la vez, no encontró demostrados .Jos !;echos 
fundamentale.s de la •contnidemanda, po¡· lo 
cual negó las· peticiones de ésta. · 

El J'CClll'SO. 

Contra la sentencia d·el Tribunal interpuso re
curso d·e casación el curador d·e la menor ele
mandante Clara María Romero, recurso que ha-
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hiendo sido ooncedido y más tarde admitido 
en la Corte, se pasa a decidir hoy, por hallarse 
legal m en te preparado . 

El recurrente, con apoyo en el articulo 520 
del Código Judicial, le formula al fallo acusado 
cinco cargos que enuncia así: 

I. "La sentencia viola los artículos 12 de la 
Ley 57 de 1887, 50 de la Ley 153 de 1887, 113 
y 115 del Código Civil, al aplicarlos indebida
mente, como consecuencia del error de derecho 
consistente en dar pleno valor probatorio a las 

declaraciones de Bernardo Díaz, Jesús Elias Mar
riínez, Heliodoro Huertas, Adolfo Castro, Teodo

"'ro Acero y María. Elena Vargas, que no relatan 
!hechos, limitándose a simples apreciaciones." 

TI "La sentencia incurre en error de hecho 
evidente en la apreciación de los testimonios 
aducidos por la parte demandada, al otorg~rles 
mérito pleno en orden a la prueba del consenti
miento matrimonial. En consecuencia violó, por 
indebida aplicación, los artículos 12 de .}a Ley 
57 de 1887, 50 de la Ley 153 de 1887, y 113 y 
115 del Código Civil." 

III "La sentenda viola, por infracción di
recta, los artículos 395 y 1758 del Código Civil, 
e internreta falsamente los artículos 1759 y 1758 
del Códiu;o Civil; y 596 del Código Judicial al 
negar todo mérito probatorio a los documentos 
auténticos aducidos por la parte actora para 
comprobar el estado de soltería de Emelino La
torre y Alejandrina Forero. Subsidiariamente la 
acuso por falsa interpretación del articulo 395 
del Código Civil, puesto que restringió, sin ser 
el caso, e.] campo de aplicáción de la prueba su
pletoria de documentos auténticos." 

IV. "La sentencia, como consecuencia .de error 
de derecho y de un error manifiesto de hecho 
en la apreciación. de la prueba de confesión y 
testimonial aducida sobre enfermedad de Eme
lino Latorre, aplicó indebidamente los artículos 
12 de 1a Ley 57 de 1887, 50 de la Ley 153 de 
1887, 113 y 115 del Código CivH, e infringió por 
otra ·parte, el artículo 702 del Código Judicial." 

V. "La sentencia acusada, al hacer mérito de 
un fallo del Tribunal Eclesiástico de Bogotá, re
visoría de otro anterior, que ordena la inscrip
ción de un acta de matrimonio, erró en el, hecho 
y en el der'echo, con-secuencialmente inf,ringió el 
artículo 11 (sic) de la Compilación Constitucio
nal (29 de la Cónsti.tución de 1886), el 52 (21 del 
Acto legislativo de 1936), el 53 (22 del Acto le
gislativo de 1936), los artículos 1 y 146 del Có
digo Judicial, y aplicó indebid.amente e interpre
tó errón:eamen·te el artículo 22 de la Ley 57 de 
1887, eJ 79 de .]a Ley 153 de 1887 y el 632 del 
Código Judicial." 

En desarrollo de cada uno de estos ·cargos ha
ce el recurr·ente extensa-s disertacione-s, pero, 

-como fácilmente .se advierte al leerlos, la acu
sación se reduce a violación de ley sustantiva, 
ya por infracción directa, ya por interpretación 
errónea o aplicación indebida, ya como conse
cuencia de .errores de hecho y de dere-cho en. 

. que, según aquél, incurrió el Tribunal. 

Estudio de los cargos. 

Se considera: 

' Se trata en este juicio, sencillamente, de sa
ber si Emelino Latorre y Alejandrina Forero 
contrajeron matrimonio católico entre si, o nó, 
en articulo mortis de aquél, el 14 de marzo de 
1909. El Tribunal encontró y decidió que si, 
fundándose en las pruebas de que adelante se 
hablará, pero el recurrente sostiene que la sen
tencia violó la ley •Sustantiva e incurrió en erro
res de hecho y d·e derecho al apreciar dichas 
pruebas. 

Dice la sentencia: 

"En este juicio uo hay prueba de que el Pá
rroco que se dice presenció ·el matrimonio de 
Emelino Laton·e con Alejandrina Forero hubie
·SC sentado en Jos libros a su cargo la respectiva 
partida de matrimonio, y p~;ecisamente por esa 
omisión las personas intere~;adas en éJ acudie
ron a la Curia Primada y mediante un juicio 
obtuvieron que ese alto Tribunal Eclesiástico 
ordenase 1a inscr.ipción ·de esa partid-a, dando 
por cierto el hecho de la celebración di' ese 
matrimonio." 

La partida a que se refiere el párrafo anterior 
del fallo del Tribunal, visible al folio 16 y vuel
to del cuaderno número 7, es del siguiente te
nor: 

"El infrascrito, cura Párroco de Nuestra Se
ñora de Las .Aguas, de Bogotá, . certifica: Que 
habiendo buscado muy cuidadosamente Ja partí-' 
da de matrimonio de Emelino Latorre con Ale
jandrina Forero, no fue hallada en los libros pa
rroquiales en el periodo en que el doctor Darlo 
Galindo regentó esta Parroquia, pero que en el 
Libro 79, folio 296 y bajo el número 1030, se 
halla la siguiente partida que: a la letra dice: 

'Sentencia del Tribunal Eclesiástico de Bogo-
. tá. En la Parroquia de Las Aguas, de Bogotá, a 
catorce de marzo de mil noveCientos nueve, el. 
señor Cura Párroco, Pbro. Dr. Dn. Dario Galin
do, previos los requisitos canónicos, prooenció 
el matrimonio que en artículo de muerte del 
contray·ente contrajo el señor Emelino Latorre, 
bautizado en Chiquinquirá, Dióc~is de Tunja, 
el día veinticuatro de julio de mil ocoocientos 
setenta y cinco, hijo de Magdalena Latorre, 'con 
la señora Alejandrina Forero, bautizada en la 
ParrOQ'Uia de T·abio el día veinte de septi4mlbre 
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de mil oehocieutos sesenta y ··cinco, hija de JO&é 
Forero e lgnacia Quintero. Testigos, Miguel Jo
sé y Soledad Ar.anz.a de Ramos. Notifíquese y 
cúmplase. Pide! León Triana. Pbro. Vice-provi•sor. 
Luis Jorge Tejeiro, Notario Eclesiást·ico. Firma 
la presente partida en virtud de la s·entencia 
tran•scrita, en Bogotá, Parr,oqui.a de Las Aguas, 
a veintiocho de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete. Doy fe. El Pánoco, (FdoJ, Emi
lio Sotomayor L., Pbro.' 

"És fiel copia del original; expedida ·en Bogo
tá, Parroquia d·e Las· Aguas, hoy dos d·e julio de 
mil noveciento·s cuarenta. Emilio Sotomayor L., 
Pbro." 

Además, en el citado cuader-no de pruebas, al 
folio 11, se encuentra este certificado: 

"El suscrito, Vicario General del Arzob-ispado 
de Bogotá, de acuerdo con el exhorto que pre
cede, certifica que el s·eño.r Presbítero don Da
río GaJi.ndo fue Cura de la Parroquia de Las 
Aguas, de esta ciudad, y que desempeñó tal oa.r
go de diciembr·e de 1892 a febrero de 1915. En 
Bogotá, a veintisiete de junio de mil novecien
tos cuarenta. EmiJ.io ·Brigard Vicario -General del 
Arzobi·spado." 

Y al foHo 15 vueHo del mismo ouaderno se 
halla este· otro: 

"Eol infrasorito, Notario Eclesiástico del Arzo
bispado. Secretario del Tribunal, en V"irtud de l-a 
precedente providencia del Ilustrí•simo señor Pro
visor, certifica: 

"Primero. Que el Tribunal Ecle.siástico del Ar
zobispado de Bogotá, por sentencia definitiva de 
fecha Yein'tinueve de noviembre d·e mil nove
.cientos treinta y .siete, ordenó la inscripción en 
los libros parroquiales d·el ar.chivo de la Parro
quia de Las Aguas, d.e esta ciudad, del acta de~ 
matrimonio celebrado según ·lO<S ritos de la re
ligión oatólica, entre Emeiino Latorre y Alejan
drina Forero, el catorce de marzo de mil nove
cientos nUCYe. 

"Segundo. En el juicio respectivo actuaron im
pugnando la par.tida en que consta dicho matri
monio, la señora Alejandrina Romero y su hija, 

la meno¡· Clara María Romero, repres·entada ca
nónicamente por el señor doctor don Gualberto 
Rodríguez Peña. 

"Tercei·o.. Que la .sente.ncia de que t-ra·ta el 
pnnto primero fue decla.rada ej-ecutoriada por au
to de fec.ha diez de febrer-o de mil novecientos 
treinta ~· ocho, y no se d·a, por co.n.siguiente, con
tra ella recurso alguno. Dado en el Provisorato 
ele la Curia Primaod·a de Bo.gotá, a v·eintiocho de 
junio de mil novecientos cuarenta. Luis Jorge 
Tejeiro. Xotario Eclesiástico." 

De los documentos anteriores se d·educe, sin 
lugar a duda. que de acuerdo con l<a legi.sla.ción 

canónica ·es~á plenamente demostrado el matri
monio edesiá~Stico celebrado por Emelino Lato
rre con Alejandrina Forero y que contra la sen
tencia definitiva del Tribunal Eclesiástico que 
ordenó iniSCII'ibir la corl'espondien;te p.artida de 
matrimonio no ·hay recurso a1guno. 

De coDJSigui.ente, la autoridad civ·il no puede 
hacer otra cosa que respetar lo r·esuelto por la 
autoridad eclesiástica. 

Sobre el particular dijo la .Corte en sentencia 
d·e fe.cha 15 de diciembre d·e 19•41, Gaceta Judi
cial, t-ollllo LII, página 843: 

"Según eJ .arU.culo 16 de .Ja Ley 153 de 1887 
1a legi,sla·ción canóni·ca es ind.ependiente de la 
civil y no forma parte de ésta, p.ero será solemne
mente re.spetada por las .autoridades de la Repú
blica. Exi.sten oasos en que esa legislación tras
ciende al campo civil y entonces generalmente 
el re•s.peto a ella .se consagra por medio de nor
mas po.sitivas. Bl artículo 12 de la Ley 57 de 
1887 estableció la validez para todo.s los efe.ctos 
civHes y político's de los matrimonios que se ce
lebren conforme al rito oatóli<co, y ésta es la pri
me:ra proyección d.e la legisiación canónica so
bre el campo -civil, o .sea ·el matrimonio católico 
qu.e pr.oduce .efiectos ·C!Ívile.s." · 

"Reconocida la validez del matrimonio cató
'Hco, era obvio que tenian que venir .d-os conse
cuencias: la primera, la forma como debe cele
brarse, y esto ·es de I.a autorid·ad privativa de la 
IGlesia; y .Ia .segunda, el modo o medio de prue
ba de .ese acto. En cuanto a lo primero, se h~
.JJa eJ artículo 17 d·e I.a Ley 35 de 1888, arti<:ulo 
concorrdatario; ·en cuanto. a lo segundo, se ha
llan los artícu'los 2,2 de la •Ley f>7 de 1887, y 79 de 
la Ley 153 del mi,smo año, que preceptúa que se 
tendrán y admitirán como pruebas principales 
del estado civ.i·l, r.especto de nacimientos o ma
trimonios o defunciones de personas bautiza
das, casadas o muertas en e.I ·seno de la Iglesia, 
las, cel'tifi·caciones que con la·s formalidades le
gaJ.es expidan los r·e.spectivos Párrocos, inser
tando la.s actas o pa.rtidas existentes en los li
bros parroquia·le.s." 

"Hecono.cidos por nuestra legi.slación ambos 
matrimonios, el civil y el canónico, cada uno de 
el1o.s, según el caso, se celebra en la forma de
terminada por el legi.s·lador civi.I o por el legis
ladO'r eclesiástico. El pri'mero ante el Juez Mu
nicipal d·el donüoi,Jio de la mujer, mediante el 
Heno de ciertos requisitos; el segundo ant~ el 
Cura Párroco de la vecin.dad de la mujer, pre
via.s det·ermina.das form.a.Jid.ades. Ni l•a autori
dad ede.siástica fi.e.ne competencia o jurisdic
ción para intervenir en un matrimonio ciYil, ni 
fallar .sohre su exi·stencia en si mi·sma, valid·ez 
o nuJ.idad. ni tampoco el poder civil puede ha
cerlo respecto de ·los mat·rimonios ecle:Siá.sticos. 
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Son dos juri!Sdicciones distintas, que se entre
mez.clan a ese respecto, de donde resulta uno d·e 
los aspecto1s de la independencia d·e las dos po- . 
testade.s y el respeto a la legislación canónica, 
que no forma parte de la civil." · 

"Si para el acto de la celebroación del matri
monio exi,gte lo anterior, también existe la di
ferencia en cuanto al modo de prueba· de ese 
ado. El matrimonio civil tiene su prueba prin
cipal, que es la determinada por los artículos 
364 a 3.67 del Có.digo Civil, y el matrimonio ca
tóli.co la .suya propia, que es la determinada por 
l.e ley canónica y que se conc•reta en el acta que 
lcv.anta e.l Párroco re:spc·ctivo." 

"Son, pues, e·sa¡s actas .de o.rigen di,stinto, de 
autoridades distintas, pero ambas tienen efica
cia legal para demostrar un mismo hecho jurí
dico, .como la muerte, o un mismo acto juddico, 
como el matrimonio." 

"No quiere decir Jo anterior -Y subraya e•s: 
to la Corte- que esas actas, civiles o eclesiás
ticas, sean intocables: no. Esas actas, ·como cual
quiera otra prueba, como una e•scritura públi
ca, como un documento privad-o, pueden, por 
ej•emplo, .s·er redar.güídas de fa·lsas, y entonces 
el debate planteado sobre ·este extr·emo sigue la 
regla general y cae bajo la juri-sdicción de los 
.Jueces civiles." 

Pero hay más: el matrimonio de que se trata, 
plenamente pr-obado con la partida de origen 
edesiástico que se ordenó inscribir por senten
cia definitiva del Tl'ibunal Eclesiásti·co de Bo
gotá, que se halla .ej-ecutoriada, conforme a los 
documentos copiados .atrás, se encuentra tam
bién demostrado con Ja prueba supletoria que 
para mayor abundamiento se produjo en el jui
cio. En efecto, obran en autos las declaraciones 
de los testigos pr.esenciales de la c·eremonia ma
trimonial, señores Bernardo Diaz, J·esús EHas 
Martinez y Heliodoro Huertas, quienes concuer
dan en las circunstancias de modoQ, tiempo y Ju
gar, y cuyos dichos. •Se encuentran, además; re
forzados por las exposicione.s de Adolfo Castro, 

Teodoro Acero y María Elena Vargas. En la sen
tenoia se hace un amplio, minucioso y acertado 
aná.l,i·sis d·e esas se1s declaraciones, y se l!lega 
a la conclusión categórica de que ·COn eHas se 
demuestra, de manera ·completa, la celebración 
del indicado matrimonio. Dicho análisis, que es
tá he•cho por·el T.ribunaJ de acuerdo con los pre
ceptos legales que reglamentan nuestro sistema 
probatorio, hace innecesario rep.etir aquí el exa
men y estudio de las referidas declaraciones, y 
es suficiente d·ecir, para rechazar, como se re
•chazan, lo.s cargos de violación de la ley y d·e 
·er.rores de hecho y de derecho alegados, que en 
co:nc·epto d·e la Sala el r·ecurr·ente no logró de
mostrarlos, en modo alguno. Ca~eoe, por tanto, 
de interés y de importancia la oonltestacdón in
dividual de oada reparo, por,que ace:ptado por 
la Corte que ·está plena y doblemente pro.bado en 
autos el matrimo·nio d•e Em¡e.Uno Latorr.e y Ale
jandni.na For·ero, es forzoso concLuir que ia, par
te resolutiva de la sentencia acusada se haJla 
"·conf.orme con la v·erd3Jd de lo.s hechos y con
fo.rme a la ley .sustantiva en el ·derecho." De-éon
•siguiente, no prospera J.a acusación que se le 
ha he·cho y no es el caso de infirmar. 

A virtud de lo e:x,puesto, Ja Corte Supr.ema de 
.Justicia, en Sala de Casación Civi[ y admi.ni.s-

. trando justicia en nombT·e de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, JW casa la 
.sentencia pronunciada en este juicio por el Tri
bunal Superior del Distrito JudJ.cial de Bogotá, 
con fecha diez de junio de mil novecientos cua
r·enta y dos. 

·Las costas del r·ecu:rso son de cargo del re
curr•ente. 

•Cópies·e, publíquese, notifiquese y devuélvase 
el expediente. 

Fulgencio Lequerica Vélez,, José Miguel Aran
go, Jsaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi

nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secret·ario en propiedad. 



Reivindicación de derechos de cuota en unas minas. 
·Compañías mineras. 

1. Como lo ha dicho la Corte en numero- 29 En el año .de i922 el doctor J•esúS Gómez 
sos fallos, interpretando el artículo 33 del Gonzállez celebró con don Fernando Re.stre
Código de Minas, en casos como el del. pUei- .po R. un contrato que quedó consignado en carta 
to se perfecciona el contrato de asociación que fue protocolizada en 'la Notaría 41!- del Cir
con el solo requisito de que en el memorian cuito de Medellín ·el día dos de agosto ·de 1937, 
dirigido a la Gobernación sobre denuncio de por medio de la é,scritura púbH·ca número 187·2. 
minas se expresen los nombres de los socios, 39 La 'carta ·mencionada y su interpretación 
cuando la mina se pretenda para varios, y viene a s·er el origen y motivo de esta controver
la acción que cada uno representa. Y esto es sia y convien~ 'tr.anscribir su tenor 1í.teral a 'sa
así porque Íos contratos que en tales casos ber: 
se celebran pueden ser verbales o constar en "Medellín, marzo. 24, 19212.--JSeñor don Fer
cualquier documento privado, dado que no nando Restrepo-Su ca.sa-Muy estimado amigo: 
se transmite un derecho' in re, sino ad rem De acuerdo con lo que convinimos ay·er, consig
Y por eso no tienen estricta aplicación los no en la presente carta los. d•et.aHe.s de nuestro 
preceptos legales sobre inmuebles que cita eU negocio, ·en relación ·COn la's minas de aluvión 
recurrente. (Artículos 785 y 2577, Código Ci- situad•as en la.s márgenes d.el rio Nechí, en los 
vil). ·Municipios d·e Zar.agoza, >Cácer.es y Mar.gento. 

2. lEn caso de alegarse inc~plimiento por' Yo he ~ruedado COTTI\P·rometido a lo siguiente: 
parte de un contratante la carga de la prue- "1. Aprovechar en -beneficio de usted y mío, en 
ba corresponde a quien lo alega y sostiene la proporción que aquí .se indi·ca, los estudios 
haber cumplido o estar dispuesto a cumplir que yo he hecho sobre los aluviones de los ex
sus prestaciones. Así ·lo consagró la Corte, presados Municipios, procedi·endo a denl\lnciar 
por vía de doctrina, en su fallo de casación los lotes de minerail 'situados a las márgenes 
del 22 de junio de 1940 cuando dijo: "][,a del río Nechí que estuvier·en baldíos .por.que ja
aseveración de que una persona no ha cum- más hayan ,sido titulados y los que habi·endo si
plido un contrato 'envuelve una negativa de do tituladas en otra época estuvie:l'en en aban
carácter indefinido y, en ese caso, corres- dono por •el no pago de lo,s impuestos legales, y 
ponde al que la hace demostrar cuáles obli- avanzar los denuncios· hasta obtener la adjudica
gaciones del contrato dejó de cumplir ia par- ción definitiva d·e las minas que se denuncien. 
te de quien tal cosa se ha observado." (Ga- "Il. A hacer cuanto fuere po.sibie para obtener 
ceta Judicial, tomo XLllX, página 544). en opción d·e compra ,Jos aluviones aledaños a 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación. Ci
vil-Bogo(á, octubre veintiuno de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magisltrado ponente, doctor F.ulgencio 
Lequer.ica Vélez) . 

Antecedentes: 

19 En el año de 1921 el doctor Francisco CaT
dona S. y .el do'ctor Jesús Gómez González a:vi
saron y denunciaron dos minas· de oro d·e alu
vión .situadas en el Muruidpio de Zaragoza, D-e
partamento me Antíoquia y conocidas con los 
nombres de "Pa,scü.aiJi,tO'" y "Buenavista", minas 
cuyos linderos comstan en los re·spectiv<ls títulos 
de adjudicación. 

las riberas d·el ex·presado río Nechí, a fin de c·e-
1eb:rar co'n r.elación a ellos, con compañías ex
tranJera-s que aspiren a ·esos minerales, operacio
. nes de v·enrta, apr:avechando en beneficio propio 
el mayor· valor que pueda obtenerse sobr·e el pre
cio d.e la opción. 'Si no fuer.e posible obtener l.as 
opciones de com¡pra •Se hará Jo posible para ob
tenerJas en comisión para v·enderlas por cuenta 
de sus dueños, mediante el pago d·e un porcien
taj.e Hqui•dado sobre el precio de la venta. 

"JII. A ceder en m:i nombre y a nombre del 
dootor Francisco 1Cardona, quien expresamen
te me ha autorizado sobre las minas ·'PascuaJi
to,' y 'Buenavista', aluviones situados en Zara
goza, sobre la ribera oriental de•l río Nechí, en
tre 1as quebnidas Juan Vara y Buena Vista, en 
razón del avi.so y del denu&dó d·e dichos mine-
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rales, de maneTa que esos denuncios quedan per
teneciendo por ter·ce-ra.s partes, al dnclor Res
trepo, a Cardona y a mí. 

"(A) A darme por ei trabajo ya hecho en ave
rigua-ción del estado jurídico, de lo.s minerales 
de Zaragoza, Cácer·es y Margento y por la par
ticipación, en razón de un cuarenta por ciento, 
que llevará el señor Restrepo, en los d·enun
cio-s y tituJaciones que se hicieren de los mine
rales baldíos o abandonados, Ja cantidad de mil 
pesos oro, al contado. Por razón d·el pago ,de 
esta ·cantidad, _el señor Restrepo adquiere el de
!'echo d·e participar del cuarenta por ciento de 
los beneficios que 1se obtengan en Jos otro,s ne
gociO<s sobre cornjpraventa de minerales ajenos, 
situados en 1a región aludida, que gestione Gó
mez González, por su propia cuenta o por co
misión de sus dueños. 

"(B) A pagar el cuarenta por ciento de los ga,s
tos que se hagan en Jats titulaciones de las mi
nas y en la gestión de los negocios de compra
venta de minerales ajenos; es decir, a pagar el 
cuarenta por ciento de todos los gastos que el 
negocio ocasione, inclusive los gasto.s ordina
rios de los viajes que yo tuvi-er·e necesidad de 
hacer por razón de este negocio. Es entendido 
que yo no cobro .suma alguna por mi trabajo 
personal. 

"(.C) A cambio de la tercera parte que s·e le 
ha cedido al señor Restrepo en los denuncios de 
~as minas "Pasooalito" y "Buenavista", hará lO<s 
:gastns que se requieran para obtener la adjudica-
ción de esas minas. . 

"En la espera de que usted halle esta carta en 
un todo conforme •con lo que hemos convenido, 
me es grato repetirme de usted atento, seguro 
servidor y amigo, 

"Jesús Gómez González." 

El proceso. 
El doctor Bernardo Echeverri -obrando co

mo apoderado de Ja. señora Clementina D-elgado 
viuda de Restrepo-- y d-e doña Doris de Uribe, 
de las señoritas Eiena y Beatriz Restrepo Del
gado y de los señw·es Fernando, Guillermo y Al
h·erto Restrepo, demandó en escrito de 19 de 
julio de 1939, para la sucesión en parte iliquida 
constituida por el matrimonio del señor Fernan
do Restrepo R. con Ja señora Clementina Delga
do viuda de Restrepo, representada por esta úl
tima señora, a Ja ·sucesión .del señor doctor Je
sús Gómez González, representada por los hijos 
legítimos de éste, .señores Juvenal, María, Luisa, 
lPedro Nel, Sofía, Jorge E., Maria Romelia y Mar
co Tulio Gómez Agudelo, y a la sociedad conyu
gal disuelta e ilíquida constituida por el matri
Un.onao del doctor Gómez González con 1-a señora 

María Luisa Agudclo y r-epresentada por ésta, en 
juicio wdinarío, de mayor cuantía y pidió las 
siguientes declaraciones: 

1<? Que la sucesión del señor Fernando Res-
. trepo R. y la sociedad conyugai de que él era 

socio, ambas en parile ilíquidas, y la sucesión ilí
quida de doña Clementina Restr-epo Delgado, re
presenrtadas como queda dicho antes, son dueñas 
con relación al doctor Gómez González y a sus 
causahabien.te.s de la .sexta parte, o s·ea d·e cua
tro acciones de v·einticuatroava, en oada una de 
las minas de oro d·e aluviá>n denominadas "Pa,s
cuaJito" y "Buenavista" y cuya situación, linde
ros y títulos de adjudicación, se han citado en 
esta demand-a; 

21? Que la sucesión ii}íquida del doctor Jesús 
Gómez González y la sociedad conyugal tam-bién 
ilíquida de que él era socio, representadas como 
st- ha dicho antes, deben restituir a los herede
ros y a la cónyuge supérstite del señor Fernando 
Restrepo R. como representantes de las sucesio
ne,s .mencionadas y de la sociedad conyugal de 
que éste formaba parte, una cuota de sexta parte 
en ·la propiedad de cada una: de la·s minas de 
'~·ascualito" y "-Buenavista", ya rn·encionadas; y, 

31? Que ~los herederos y la eónyuge supérstite 
del señor doctor J.esÚ:s Gómez Gonzá>J.ez como re
presentantes de la suc·esión de éste y de la so
ciedad ·conyuga1 de que formaba parte, consi
derados como pose-edores d·e mala fe, deben de
volver o entregar a los herederos y a la cónyu
ge supérnHte del señor Fernando Restrepo R. los 
frutos naturale,s y civiles que hayan percibido o 
que con mediana d-ilig-encia y cuidado hubieran 
pod~do percibir ·en relación con la sexta parte 
·en el dominio de las minas de "Pascualito" y 
"·Buenavi·sta", d·esd·e las respectiv.as fechas de ex
pedición de los títulos de adJudicación de tales 
minas. 

Subsidiariamente demandó a las mismas enti
dades representadas por las mismas personas en 
acción perso-nal, para que se le reconocie1ra a la 
parte actora ,en fol'lma que causara enajenación, 
un d·erecho d·e sexta parte en el dominio de ca
da una de •las minas de "PascuaHto" y "-Buena
vista", otorgando al efecto la correspondiente 
escritura de reconocimi'ento del d-erecho den
tro del término y bajo las sanciones que se es
tablezcan en la sentencia. Como conse-cuencia 
de esta acción también soJic,itó se condenara a 
la ·parte demandada. al pago de los frutos na
tura,les y civile,s rpercibidos en relación con la 
¡s,exta parte de cada una de las minas de "Pas
cualito" y "Buenavista" d,esde las fechas r·espec-
tivas de los títulns de adjudicación. · 

El .Tuz.gado Ter,cero Civil d'l."l Circuito de Mé
d·e1lin, a quien correspondió el conocimiento de 
-este· negocio, puso fin a la primera instancia en 
·sent.encia fechada el 29 de octubre d-e "1940, en 
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la cual resolvió Úo hacer l·as declaraciones ooli
citadas y ahsoJvió, en 'consecuenoia, a los de
mandados de los cargos que se les formularon. 
Sin costas . 

La sentencia acusada. 
Por virtud de apelación que inter•plllSo la par

te actora cono-ció del ·segundo grado de este pro
ceso el Tribunal Superior del Distrito JudiciaJ 
de Medel:lín, quien en sentencia de 4 de agooto 
de 1942 revocó la absolutoria de primera ins
tancia y en "'u lugar fal.ló este pleito negando 
las decl'araciones principa1es relativas .al dominio 
(primera, ·segunda y tercera· de la demanda), pe
:ro haciendo las declaraciones .subsidiarias im
petradas, que reconoció en estos términos: 

19 "Lns señores Juvenal, María Luisa, Pedro 
Nel, Sofía, Jorge E., María Romelia y Marco Tu
Ho Gómez Agudelo como representantes de. la 
sucesión del .doctor Jesús Gomez González. y la 
señora Maria Luisa Agudelo, como cónyug-e su- 1 

pérstite representante de la sociedad conyugal 
constituida ·en1r,e ·ella y ·e·l doctor Jesús Gómez 
González, deben r·econoc-er en forma que cause 
enajenación perpetua v en favor de la sucesión 
del señor Fernando R~tr.epo, de la sucesión de 
l:c señora Angela Clementina Restrepo y de la 
so'ciedad conyugal de Fernando Re.strepo R. y 
Olernentina Delgado, un denecho de s-exta parte, 
cuatro acciones de veíntícuatroava, en el domi
nio de cada una de las m·inas de 'Pascuaiito'· y 
'Buenavi:sta', mediante ·ei o.torgami·ento de l·a 
r·e.spectiv.a ·escritura p'úhlica." 

2Q "Los her-ederos del señor Gómez González 
Y su cónyuge sohrevivi·ente, como repre,sentantes 
de l_a ~ucesión y de la .sociedad conyugal, deben 
restitUir a Jos herederos y a la ·cónyuge .supérsti
te del señor Fernando Restrepo R. Jos frutos na
tural·es y civiles que hayan per·oibi.do en r·elación 
con I.a •Sexta parte de cada una de las minas 'Pas
cualito' y 'Buenavi.sta', desde las. fechas de ad
judicación de tales minas. Sin cóstas." 

Sostiene la sentencia d-eJ Tribunal que del tex
to de la carta de 24 de marzo de 1922 se des
pr:ende que no -se trata ,d-e una mera oferta o 
policitación, sino de hacer ·constar las bases ·de 
un contrato de mandato ajustado el día anterior. 
TaJ carta es auténtica, ya que en la contesta
ción de la demanda los d·emandados aceptan que 
en los ar-chivos de su causante Gómez González 
se encontró el duplicad!) de esa misiva. Sigue 
la sentencia que 'la defensa pone todo su conato 
en sostener que .el contrato está r.esuelto, por no 
haber cumplido Re.strepo ·la1s obligaciones con
iraídru;; pero •en concepto del .Tribunal Restre
po cumplió con sus obligaciones presentes y es
tuvo dispuesto a ·cumplir las otras prestaciones 
sucesivas, porque én la tituladón de minas pue
d·en presentar:se gastos por .su naturaleza previ-

sible, pero también otros de ca•rácter imprevisi
ble, y no hay constancia en los autos de que 
RestreJl{l se negara a sufragar unos y otros,, ya 
que aparece comprobado que pagó la cuota ini
cial de mil pesos {$ 1. 000. 00) y que también 
atendió aJ pago de varios gastos p-ara la adjudi
cación y titulación de las minas en litigio, co
mo lo deffiiUestran varios recibos agregados al 
proceso y reconocidos por el -doctor Jorge Gó
mez, hijo y heredero de Gómez González y parte 
li:tigan.te en este juicio. Agrega el Tribunal que, 
por lo demás, la carga de la prueba correspond!! 
a quien aJ.ega haber cumplido o estar dispuesto 
a .cumplir sus obligaciones recíprocas. 

P·ero, agrega Ja sentencia, la acción real del 
demandante, la acción de dominio no prospera, 
porque la ·tradición de los bienes inmuebles se 
v-erifica por contrato solemne y como las minas 
ya están arjudicadas no es posible que una obli
gación personal de reconocer determinadas ac
ciones en ellas se vuelva rea'l e ·inmobHiaria, sin 
mediar pacto solemme. · 

Y concluye la sentencia que sí deben prospe
rar las accioneS subsidiarias, sobre reconoci
miento en forma que cause enajenación, a fa
vor de los actores, de ese derecho a la sexta par
te -.en las dos minas ·de "Pascualito" y "Buena
vista", por tratarse de acciones personales en 
virtud de las cuaJes Gómez González estaba obli
gado a reconocer a· Restrepo esa cuota parte en 
las referidas minas. Para cumplir -esa obliga
ción ·era suficiente con que Gómez González y 
Cardona, en el memorial elevado a la Goberna~ 
ción, expresaran que tal cuota pertenecía a Res
trepo, al tenor d·e lo dispuesto en el articulo 33 
del Código de Minas. 

Estos son los puntos fundament:iles. dei falJo 
acusado. 

El recurso. 
Se halla debidamente preparado el recurso de 

casación que interpuso la parte demandada. 
Tr-es motivos aducen para atacar el fallo del 

Tribunal, ·dentro de la causal primera consagra
da en el artículo 520 del Código Judicial, que 
pue-den extradarse así: 

19 Que el fallo debe infirmarse porque el Tri
bunal habla de contrato de mandato, cuando el 
pacto ce~·ebrado pudo ser de ·compraventa de una 
cuota parte de dichas. minas, en caso de que la 
carta de 24 de marzo de 1922 fuere aceptada co
mo demostrativa de tal contrato y 'no de una me
ra of.erta. Po.r este concepto se violó la ley sus
tantiva al aplicar indebidamente las normas le
gales que regulan el mandato y dejar de aplicar, 
debiendo hacerlo, los textos legales relativos a la 
compraventa; . · · 

29 Que el contrato de V•enta celebrado, al ver
sar sobr-e. der-echo,s inmueb'le.s comQ son las n;t.i-
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nas, debió otorgarse por escr·itura pública como 
.solemne que e·s y al acoger el Tribunal como 
prueba .la carrta mencionada vio~ó directa:ment·e 
los artículns 656, 667, 1758, n60 y 1857 del Có
digo Civil; y 

39 Que la cart_a pr·esentada como prueba, aun 
siendo auténti•ca, só-lo es un principio de prue
ba por e.scrHo que no se ha complellllentado con 
otros elementos probatorios, por lo ctml el Tri
buna.J violó, por i•nfracoión qirecta, los artículos 
14,94 Y.. 1495 del Código C:ivH; 696 y 702 del Có
digo .Judicial y 93 de la Ley 153 de 1887, ya que 
se trata de una obligación que, en caso 'de exis
tir, excede de la ca·n.tidad de quinientos pesos 
($ 500.00) o 

Estudio de los cargos. 

Considera la Sala: 
Primer cargo: 

a) Coincide Ía Corte con el conce.pto emitido 
po.r el Tribunal de instancia de que la carta 
transcr-ita y cuya interpretación contractual es 
el origen de este pleito. no contiene una mera 
oferta o po.Jicitadón, sino que eila tuvo por ob
jeto primordial ·d·ejar· sentadas en l'onma quiro
grafaria las base.s de una operación o negocia
ción ya efectuada a•nteriormente entre .Jos doc
tore.s Cardona y Gómez González, por una parte, 
y el señor Restrepo R. por la otra. A esta con
cl!Jisión llega la Sa~a •con la :sola lectura d·e los 
términos iniciales de este documento, donde se 
estampan frase.s que demuestran la exi-stencia 
anteTior d·e la convención ce-lebrada, tales como 
éstas: "De a•cuerdo con lo que convinimiOs ayer, 
consigno en la preser¡.te ·carta los detall-es de 
nuestro negocio ...... ", "yo he quedado· obli-
gado a lo .siguiente ...... ", "el señor Re.strepo 
ha quedado obligado a lo siguiente ...... ". 

Por lo demás, el doctor Car.dona S., miO de los 
socios d~l .signatar-io de la carta, en carta de fe
cha 5 de febrero d·e H~37 -dirigida a la señora 
viuda de Fernando Rest'l'epo R., debidamente re
conocida po-r .su autor, deja constancia de esta 
cláusula: ·~su fi.nado espo·so don Fernando Res
il'epo nos facilitó al mencionado doctor Gómez 
González y a mí el dinero nec-esario para hacer 
la titulació.n de esa.s minas, con la condición de 
que le ced·eríamos ocho (8) acciones de J.as v.ein
ticuatro (24) en que están divididas cada una 
de ·esas minas, es decir, la ter-cera,par.te de cUas: 
ocho (8) en '·Pas·cuaftito' y ocho (8) en "Buena
vi>'ita.'" Basta por ahora con ·esa cita de la cart·a 
Cl·el doctor Cardona S. 

·b) Si no .se tr-ata de una mera oferta o polici
tación, compete como primer paso para decid-ir 
e1sta controvel'lsia e.studiar la na•turaleza jurídica 
y el al·cance q;ue tenga la negociación contenM-a 
en la carta de~ doctor ·Gómez González. 

Es indudable que la carta de Gómez Gonzá
lez cont·iene cláusulas diversas que no pueden 
aceptar.se e interpretarse con absoluta indepen
dencia y autonomía unas de otras, porque exis
te entre eH-as una directa y predsa conexidad Y 
relación no só.lo personal si·no real entre sus es
tipulacione.s, como bien lo dice el Tribunal.· Pe
caría contra reglas elem•entale:s ~de -sana herme
néutica pretender inter.pretar un vínculo con
tractual creado entre lit·igantes y contenido en 
numerosas estipulaciones haciendo una separa
ción de éstas, en lugar de establecer la estrecha 
relación que ·necesariamente de:be exis.tir entre 
ellas. 

Deduce de lo expuesto esta Saia que en la car
ta de 24 de marzo de 1922 se hallan las estipu
laciones de dos contratos: uno de asodación pa
ra la adquisició-n, cateo, denuncio y labor-eo de 
minerales y otro consecuencial de mand•ato, en 
virtud de los cuales Gómez González debía ha·cer 
estudios, exp'loraciones para el descubrimiento 
de vetas y de minerales en el :río Nechí y luégo 
denunciarlas al po-d·er administrativo hasta ob
tener en forma legal su ad.judkación, posesión Y 
titulación. Por su parte, Restrepo se comprome
tía a pagar la suma de miJ pesos para reembol
sar a sus asociados de Ios ga·stos ya efectuados, 
a abonar el 40%~ de los gastos que ocas-ionaran 
tales estudios y adjudicaciones y a cubrir el to
tal de los gastos causados por .e.] denun·cio y ti
tulación de las minas denominadas "PascuaU
to" y "Buenavista." 

Aparece muy claro, po.r lo dicho, que el com
promiso adquirido por Gómez Gonzállez ~' su 
obl·igación de poner al servicio de esa ·sociedad 
sus conocimientos de la región minera para de
nunciar minas o com1prarlas en opción, debien
do hacerlo por cuenta de los tres asoci,ados, con
figuran tamhién un conil:r-ato de mandato, ya que 
debía obrar a nomlbre de éstos en todas sus ges
tiones prof·esionales y luégo l1a•ce:r [os denuncios 
y el >'ieñ-a~amiento de las acc-iones pertinentes, a 
nombre de los mismos. AJ dlesarroalar esas ac
tiv.idades actuaba a la vez como socio y como 
mandatario o g-estor de sus coasociados, para la 
adqui·sició.n de .]a riqueza minera. 

De manera que las gestiones e.specialmente en
comendad·as a Gómez González para la compra
venta de mine¡·ale.s ajenos, para e,studiar la r·i
queza aurífera de'l Nechí; para avanzar los de
nuncios y continuar en los ya hechos de las mi
nas de "PascuaUto" y "iBuenavista" constituyen 
un m.andato, •conforme a la d-efinición del artícu
~o 214-2 del Código Civil; y el prov·echo que de 
·estas gestiones de carácter socia•] <iba a derivar 
el mandatar·io mencionado p.o desvirtúa tal con
v.en'Ción y.a que ·el ar.tículo · 214-6 de la misma 
obra estatuye que si el negocio interesa junta
mente al que ha•ce el encargo y a1 que lo acepta, 
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o a cua1quiera de estos dos o a amibos y un ter
cero, o a un tercero exclusivamente, habrá ve•r
dadero mandato. ' 1 

Se rechaza este primer car.go por improce
dente. 

SegL~ndo cargo: 
En .este .segun,do cargo trata el recurrente de 

demostrar que, como el contrato hizo refe[·encia 
a una:s minas, la carta de 24 de marzo de 1922 
no puede servir de elemento probatorio pleno, 
por tratar.se de Ia venta de un inmueble como 
.son Ias mina~s, que exigía el requisito de la es
critura pública ·como elemento ad-.solen~nitatem. 

Ace·pta la Corte que la·s minas .son un bien 
inllliueble. P.ero e1 error del recurrente deman
dado estriba ·en cons·iderar que se está en pre
·Sencia de una conlipraventa dt< ter.ritorio . mine
ro, cuando ya viene dicho que no existe tal ~on
trato sino los de asooiación para el denunciO y 
1aboreo de unas minas y el subsiguiente de man" 
dato a uno d·e l01s socios. De existir venta de 
minas .sí .se'l"Ía de rigor exigir ese requis.ito ad
·solemnitatem del instrumento notaria-l, pero en 
el caso de autos no es necesar.io, porque como 
. se ha dicho en nui:nerosos fa:Hos por esta Sala 
y por los Tribuna1les, al interpretarse el artícu
lo 33 del Código de Minas, en casos como éste 
se perfecciona el contrato de asociaoión con el 
sólo requisito de que en el memoria·! dirigido a 
la Gobernación sobre denuncio de minas se ex
presen los nombres de .Jos socios, cuando Ia mi
na se pretenda para varios, y la acción que ca
da uno representa. Y esto es así porque los con
tratos que en tales casos se celebran pueden ser 
verbales o consta•r en cualquier documento prJ
vado, dado que no se trasmite un derecho i~
re sino ad-rem y por eso no tienen estricta aph
cadón los preceptos J.egales sobre i.nmueblcs fi'L~e 
cita el recurrente (artículos 785 y 2577 del Ca
digo CiviD. 

Razón .sobrada, por los mo.tivos expuestos, tu
vo el juzgador de primer grado cuando halló un 
mandato en el contrato ce.lebrado entre las par
tes y concretó su perfec·cionamiento en estos tér-
mino.s: ' 

"De suerte que los denunciantes dootores Car
dona Santa y Jesús 'Gómez González, de confor
midad con el articulo 33 del Código ,de Minas, 
han debido hacer sabedora a la Gobernación de 
Antioquia de la di.skibución de las acciones en 
las minas aludidas · ('Pascualito' y 'Buenavis
ta') antes de la expedición de los respectivos 
títulos, porque no haciéndolo faltaron a.l man
dato que les confirió don Fernando, pues el 
compromiso de la cesión de 'la tercera pro-te en 
los denuncios en cada una de la·s minas d·e 'Pas
cualito' y 'Buenavi·sta', siendo los denunciantes 
·Jos referid-os actorCIS, -implicaba para ellos un ver~ 

dadero ma.ndato, el cua:l podrían ha·ber evacua
do ha·ciendo uso de ·Jo dispuesto por e•l a•r.tícu.Jo 
33' d·el Código d:e Minas." 

Y razón cabal ÜlVO tam'hién el apoderado de 
la parte actora cuando al oponerse en casación 
a la infirmación del fallo de ·segundo grado sos
tiene que en el ·caso de las dos m1nas menciona
daiS, único que está ahora sub-judice en este pro
ceso, no puede estar,se en presencia de una com
praventa hecha a Restrepo de una cuota parte 
de tal ten-itO'rio mine1·o, porque en toda com
praventa ··es requisito ·esencial el pr·ecio y que 
éste sea determinado o determinable, conforme 
a los a.rtículos 1864 y 1865 de1 Código CivH, pe
ro .no una cantidad a1leatoria e indefinida como 
la que se estipuló de que Res-trepo pagara el va
Jor tolal de los ga.stos que ocasionaran el de
nun-cio, adjudicación y titulaclón de esas dos 
minas. 

:De manera que los gastos que Re.st·r·epo se obli
gó a sufragar en su tota:lidad para obtener la ad
judicación de las minas de "Pascualito" y "Bue
navi.sta" no ·son un pre.cio que paga por una ven
ta, sino ·el .aporte que· hacia al fondo social pa
ra atender e.sos gastos . 

•C) La parte recurrente se enfpeña en soste
ner q'lle el contrato de venta celebrado está r·e
.suelto por ser bilateral y conmutativo y si Hes
trepo no ha cum,plido la totalidad ·cte sus pres
tacionc:s v no se allana a c•LNHP'lirJa,s cle.J modo 
y en el Úempo debidos, la otra parte tiene li
bertad para e<Jegir entre la eje·cució.n o la rc
,solución. Alega, por tanto, la exceptio non adim
pleti contractus. 

Sea la oportunidad de repeUr que no es esa 
la situación jurídica que se contempla en el pro
ceso, porque el · recurr·ente ·enfoca el contra
to celebrado desde el ángulo errado de una com
praventa y ya viene demostrado que no es esr 
el contrato que consta en la carta tántas v·e~ 
ce:s men-cionada. En la convención social Res
trepo se comprometió a aportar la cantidad ini" 
cial de mil peso.s, el· 40 o/o de los ga·stos efectua
dos para la·s e?(plora·ciones y estudios o adqui
sición de mineral•es y el to.ta·l de los ga.sto.s pa
•ra la- adjudicación de las minas que son mate
ria de esta controversia. En concepto del Tri
btma•l, Restrepo cumplió con sus ohligacione:s 
.inmediatas y siempre estuvo dispuesto a eum
plir las otras ·pr·estacioñes sucesivas que habían 
de nacer a medida que se desarrollaban los fi
nes ·Sociale.s; y la Corte no halla error mani
fiesto de hecho o error de derecho en esta apre
ciación,. ni. menos esos mismos errores en la 
justi-preciación de las pruebas exihibas en los 
autos. 

Al efecto, al pie d·e .Ja aludirla carta aparece 
el recibo suscrito por Gómez González, que da 
fe de ~a entrega de los m!H pesos como cuota o 

"' 
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aporte inicial del pacto social, y e.se· recibo es 
auténtico por así testimoniarlo la prueba gra
fológica. Se agregaron al expediente numerosos 
recibos· sobre pagos de diversas sumas para los 
gastos de la negociación y tales recibos no han 
sido objetados por la parte deman:d·ada, sino 
antes bien aceptados algunos de éstos por el :loc
tor Jorge Gómez, hijo y heredero de Gómez Gon
zález y parte litigante en e.ste juicio. 

De manera que aun cuando se tratara de un 
pacto bilateral y conmutativo como dice el re
cmTente, Restre.po cumplió sus obligaciones, sin 
que se le hubiera. demostrado que se negara a 
sufragar algunos de los gastos sucesivos a que 
debía atender, .según el tenor del compromiso 
adquirido en el contrato. Porque como bien lo 
dice la .sentencia acusaida en ca.sación, "el deber 
de sufragar los gastos implicaba una serie de ope~ 
raciones inciertas e indeterminadas en cuanto a 
su plazo, su cuan.tía, porque en la titulación de 
mina.s pueden presentarse gastos por su natura
leza previsiblc.s y cuyo desembolso debe hacerse 
según el proc·eso administrativo o judicial vaya 
indicando, pero también hay un margen de gas
tos imprevistos." 

'Fuera de lo dicho, en caso de a.Jegarse incum
plimiento por parte de un cocontratante la carga 
rle la prueba eorre·sponde a quien lo alega y sos
tiene haber cumplido n esta1· dispuesto a cum
plir sus pre.staciones. A1sí lo corisagró esta Sala, 
por vía de rloctrina, en su fallo de ·casación de 
2:! rlr junio rle 1940 cuando dijo: "La asevera
ción rle que una persona no ha cumplido un 
r·ontrato e·nvue·lve una negativa de carácter in
definido y, en e.se caso, corresponde al que la 
hace demostrar cuá·les obligaciones del contra•to 
dejó de cumplir la parte de quíeg tal cosa se 
ha observado.'' (Gacela Jndicial, tomo XLIX, pág. 
544). 

No e.s fundado e1 eargo. Se rechaza. 
Tercer cargo: 
En este tercer 1notivo de tacha contra la sen

tcnci a sosti-ene el recurrente que la calfta de Gó
mez González no alcanza a ser prueba del con
trato porque no consta la aceptación de Fernan
do Restrepo R. y porque, a mucho decir, cons
tituiría sólo un princi.pio de prueba por escrito 
que debe complementanse con otras pruebas, se
gún el articulo 93 de la Ley 1!i3 de 18.87. 

Se con,sidera: · 
La aceptación de Restrepo aparece clara y ma

nifiesta con el cumplimiento ·que les dio a las 

pr·estacione.s que se impuso. Se ha de1nostradu 
que pagó los mil pesos como cuota inicial y que 
más tarde entregó varias cantidades de dinero 
que le pidieron para otros gastos sucesivos, co
mo consta en recibos aceptados por Jm·ge Gó
mez, no redargüidos de falsos y que constituyen 
plena prueba, a.J tenor de.J ·artículo 645 del Códi
go Judicial. No es posible ex·presar en fonna 
nítida e indoubitable la aceptación de un vínculo 
con-tractual y las obligacio-nes en esa forma con
traídas que con el fie·l cumplimiento de las pi·es
Laciones y compromisos adquiridos en esa 
fuente. 

Ahora bien, como se trataba de operaciones de 
carácter minero, y en lo que atañe a la ·cuestión 
sub-judice, de la adjudicación y titulación de 
dos minas ouyo valor o estimación no eran pre
cisables· entonces, la nego-ciación carecía en rea
lidad de cuantía determinada o siquiera deter
minable; por lo cual no tiene o:;¡erancia en este 
caso la 1·egla Umitadqra de la prueba que consa
gra el articulo 93 de la Ley 153 de 1887. Amén 
de que Ja carta de Gómez González no .viene a 
constituir, como lo pretende el recurrente, un 
principio de prueba por escrito, sino la prueba 
p.lena y suficiente de la existencia de la negocia
ción celebrada entr·e las partes, la que por su 
naturaleza e,s d·e ·carácter consensual y podía te
ner hasta la condición de verbaL Y si esto es 
así, no es procedente aplicar la regla del arotículo 
!}3, antes citado, que se considera como infrin
girlo por este aspecto probatorio. 

Se rechaza el cargo por infundado. 

Fallo: 
En· mérito de lo expuesto, la Corte Sup.rema de 

Justicia ~Sala de Casación Civil-, administran
do justicia en nombre de la Hepública de Co
lombia y por autoridad de la ley, no casa la sen
tencia pronunciada en este juieio por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Medellin 
el 4 de a·gosto de 1942, que ha sido materia de es
te reourso. 

Las costas serán de cargo del recurrente. 

Pnhlíque.se, · cópi.é.se, notifíquese, insértese en 
la Gaceta .Jndicial y devuélvase afl Tribunal de 
orig·en. 

Fulgen;io Lequerica V ¿[ez, J'os¿ Miguel Aran
go, Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca,-Pedro León 
Rincón, S(}cretario, 



Acción de investi~ación de una [J>aternidad natural. 

Como lo ha dicho repetidas veces la Sala 
de Casación, muerto el pretendido padre ca
'recen s·us herederos de personería sustanti
va par¡¡. comparecer al juicio, por no ser 
legítimo contradictor en esta clase de jui
cios sino el padre. !Esta tesis de la Sala, que 
ya constituye doctrina probable, viene sus
tentada aunque no unánimemente, en varios 
fallos de casación, entre otros los de fecha · 
26 de abril de 1940, 30 de junio de 1941, 22 
y 30 de septiembre de 1942, 13 de noviembre. 
del mismo año y 20 de febrero de 1943. 

Col'le Supl'ema de Justicia--Sala de Casación Ci
vil-Bo,qotá, .octubre veintidós de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Fulgencio Lequerl
ca Vélez). 

Antecedentes: 
El sel'íor Héctor Osejo, bautizado con ol nom

bre de José Eduardo NeftaJí el 6 de abril rle 
'1906, en de-mandas de fechas 21 de septiembre y 
21 de noviembre de 1936 suplicó al Juez Civil 
del Circuito de Túquerre.~ que, previos los trá
mites de un juicio ord·inario, .se le declarase hi.io 
nahwal y con ese cará:Cter heredero del señor 
EUseo Osejo. 

El señor Elíseo Oscjo falleció en TúquerJ'C.s el 
R de .se·pHembre de 1939, es decir, unos dia.s an
tes de presenta.r.se la primera demanda. 

Dirigió su acción el actor contra la .señora Ma
ria Quiñones viuda de Osejo y el señor Primi
tivo Osejo, viuda y hermano r·cspedivamente del 
pr:etendido padre fa.Uecido. La señora Quiñones 
de Osejo conte1stó el tra·slado ma·nifestando que 
no se oponía a la acción intentada ni a las pe
ticiones formuladas en el libelo. El otro deman
dado, Primitivo Osejo; no contestó el traslado 
pe.ro en el curso del juicio ha venido impugnan
do abiertamente la acción y todas sus interven
ciones se hallan encaminadas a contradecir las 
pretensiones del demandante, aun al sustanciar
se este r·ecurso de casaci6n. 

El Juez de conocimiento falló la primera ins
tancia en sentencia fechada el 12 de •septiembre 
d·e 1940, en la cual absolvió a los demandados y 
.se abstuvo de hacer las declaraciones suplica
das. Funda su decisión absolutoria en 1a ,do-e-

trina que sobre e.sta materia ha sentado esta Sa
la de Casación en su fallo del ~6 de abril de 1940, 
cuyos argumentos no es .necesario reproducir 
ahora. (Véase Gaceta. Judicial, tomo 49, pág. 
241). 

Apelada esta providencia por el actor, el Tri
lmnal Superior del Di·st.rito .f'lldkial de Pasto, 
en fallo pronunciado el 27 de junio de 1942, re
vocó la sentencia de prim·era instancia y en su 

"lugm· declaró lo siguiente: 
"1 Q Reconóce·sc al señor Héotor Osejo M. el 

carácter de- hijo natural del ·señor Eliseo Ose.io, 
y a éste eomo su padre natural; 

"2Q El seño·r Héctor O.sejo M. es el mi•smo in
dividuo que respondió ül nombr,e de José Eduar
do Nefta.Ji y que a·par.ece como hijo natural de 
In señora Mercede.s Muriel, y 

"3Q En dicha calidad tiene derecho de reco
ger la herencia de don EJi,seo Osejo dentro de 
Ja,s reglas herenciales." 

Recurso: 
Contra este fallo de .segundo graüo, que tuvo 

un voto disi·dente en el T1·ibunal, i·11lerpuso re~ 
·curso de ·cas<wión el apodentdo del demandado 
Primitivo Osejo, invocando la ~au.~al primera 
del artículo 5,20 del Código J urHcial. Se pasan 
a enumerar los dos ca,rgos fo¡·mnlados contra la 
sentencia de segunda instancia, a saber: 

Primer· cargo. Sostiene e.] r.eeurrente <rue al 
no declarar 'la iLegitimidad de la personería sus

·tantiva de la parte demandada, infringió el sen
tenciador directamente, por e.rror de interpre
tación, los artículos 403 y 404 del Código Ci
vil, en r.e]ación con el 79 de la Ley 45 de 1936, 
por .Jas razones que expone a e.spacio en su de
manda de ca.sación, que están contenidas y am
pliamente ·expuestas en seis fallos de esta Corl:e 
de fechas 26 de abril de 1940, 30 de .iunio de 
1941, 22 y 30 de septiembr·e de 1942, 18 de no
viembre del mismo año, y 20 de febrero del aí1o 
en curso. 

Segundo cargo. Incidió el sentenciador en error 
de derecho en .la apreciación de las pruebas de
ci-sivas del li tig·io, por las ·sigui en tes razones: 

a) Porque en el proceso está la prueba de r¡ue 
Eliseo Osejo faUeció en Túquer.re.s el 8 de sep
tiembre de 1939 y la primera demanda está fe
chada el 21 d·e los mismos mes y año; 
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b) Porque la poseswn notoria deJ estado de 
hijo e·s apenas una de las causale.s que autorizan 
el ejercicio de la acción para que se declare ju
dicialmente la paternidad natural, en juicio en 
que. haya intci'venido el padr.e; 

e) Po•rque la leg·i,slación colombiana no tiene 
r·stablecido el reoonocimiento tácito de los hi
jo;s naturales, reconocimiento que a panUr de la 
Ley 45 de 1936 puede ha·cer.se en el acta de na
·cimiento, por escritura pública, por acto testa
mentario o por manifestación expresa y directa 
hecha ante un Juez; 

d) PoTque el documento de fianza que apa
rece suscrito ·con la f.irma de Elis·eo Osejo no 
puede admitkse como prueba legal del recono
cimiento de la paternidad natural; 

e) Porque no constituye confesión el hecho 
de que la ·señora Quiñones de Osejo no hubiese 
contradioho la demanda, como lo apr·ecia el Tri-· 
IJnnal, porque la demandada no ha· afirmado un 
hecho per,sona•l, ya que no es a ella a quien se 
le atribuye la paternidad. 

Estudio de los cargos. 
A) So·sHene en este recur.so la parte oposito

ra que la acción incoada en este juicio no es la 
.si111¡ple 'tleclaorativa de filiación y de investiga
c-ión t~e la paternidad natural, que establece el 
a1·tículo <!<? de la Ley 45 de 1936, ~>ino o·tra de
clarativa de haher.se operado válidamente el re
conocimiento voluntardo y expreso de dicha fi-
1iación, a favoT de.] actor Héctor Osejo M. y en 
dda del pretendido pad·r·e, como uno ,de lo.s re· 
quisitos <¡ue señala el articulo 19 de ese Estatu
to para que el na·ci'llliento o·cur.rido en las con
ni ciones expresadas ·en dicho texto legal haga 
adquirir toda .su pl.enitud el estado civil de 
hijo natuml. 

Como ·consecuencia de esa tesis, alega que no 
es e1 caso de darle aplicación en este proceso 
a la teoría de.} 1egírtimo contradictor, que según 
viene sostenido por esta Sala en numerosos fa
llos uniformes .sólo pued·e serlo el pretendido pa
dre, y fa.Jlecido éste antes de notificarse la de
manda, no puede intentarse tal acción de inves
-tigación contra los hered·eros del supuesto pro
genitor, por carecer éstns en ese evento de per
sonería .sustantiva para comparecer en juido. 

Para re.so•lv•er se considera: • 
Se suplicó en la demanda, en primer rtérmino, 

1 a sigui ente de'C'laración: "Que el extinto .señor 
Elíseo Osejo ·es ·p[\dre natural de Héctor Osejo 
M. y éste, por consiguiente, su hijo natura•!, por 
lo mi.smo su hered·ero en e.sa calidad." 

Entre los hechos fundamentales de la acción 
s·e señalan estos do.s: 

"19 El señor Héctor Osejo M. es hijo natural 
de la señora Mercedes MurieL" 

"79 En varios escritos emanados y firmados 
por el señor Elíseo Osejo M. confiesa éste que 
Héctor Osejo M., hijo de Mercedes Muriel, es su 
hijo y por lo mi.smo su padre." 

Estimra la Sala que dentro de tales elementos, 
integrantes del lazo de instancia, cabe ante todo 
como interpretación elemental y obvia de la in
tención del· actor, el ·ejercido de la acción de 
tstado consagrada por el artícu:,o 49 de la Ley 
45 de 1936, relativa a la inve.stigación de Ia filia
ción natural y a la consiguiente paternidad de 
un pretendido padre, respecto de su supuesto 
hijo que no ha obtenido el .reco:.J.Ocimiento lega·! 
y expreso en vida del padre y aspira a obtener 
una deolaración judicial que sustituya, en tal 
evento, el r·equi,sito esencial del reconocimiento 
expreso y legal. 

Al efecto, la súplica, se limita a pedir a la jus
ticia la declaración de que "EJi,seo Osejo es pa
dre natural de Héotor Osejo M. y éste, por. consi
guiente, ·SU hijo nahrral .... " 

Los hechos fundamenta•les del libelo se hacen 
consis.tir en que "Héctor Osejo M. es hijo natu
ral de-la .señora l\fer.cedes Miuriei" y en que "en 
varios escritos emanados y firrnado,s por el se
ñor Eliseo Osejo confiesa éste que Héctor Osejo 
M. es .su hijo ........ " 

De todo e.se conjunto de elementos que con
fi.guran Ja naturaleza de 'la aeción incnada y 
que determinan los límites y alcance de la cues
tión jurídico-procesal sometida a la .decisión del 
Organo Judicial se deduce con !:oda claridad que 
la acción intentada ·es la de investigación 'de 
una paternidad natural que no ha sido recono
cida en forma legal, de manera expresa, por el 
pretendido padre. Se aspira pr.ecisamenrte a loe 
grar por el medio coactivo de la justicia una 
declaración que sustituya ese vacío o deficien
cia; y tanto es así que el debate probatorio -se 
ha ori·entado en casi su totalidad con elementos 
demostrativos tendiente.s a evidenciar que Héc
tor Ose.io M. ostenta J.a posesión notoria de esa 
calidad de hi.io natura•], uno de los casos que pa
ra conseguir tal .declaración ante la justicia con
sagra el artículo 49 de la Ley 45, para que pro.s
pere la acción de investigación de la paternidad. 
De ha·ber.se impetrado únicamente una declara
ción judicial que reconociera esa situación ju
rídi.ca ya creada a favor del actor, con funda
ment.o en un renacimiento voluntarlio y expreso 
del pretendido padre, no era necesario alegar ni 
probar la existencia de la posesión notoria de 
ese estado civil, que sólo tiene oportunidad y 
es pertinente en un proce,so cuando "hay lugar 
a de·clarar judicialmente la paternidad natu:-al", 
según rez•a textualmente el citado articulo 49. 
Bastaba entonces ·con exhibir la prueba legal de 
dicho reconocimiento y al·egar esa única cir
cunstancia. 
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Pero hay algo más: ningún intérpre•te mejor 
que el propio actor o su apoderado judicia·l pa
ra poder preci·sar la naturaleza de la acción in
coa·da y el alcance d·e la declaración impetrada; 
y tanto e.l. actor Héctor Osejo M. como .su apode
rado doctor César Cerón, en memoriales que 
obran a folios 50, 55 y 60 del cuaderno 19 y 29 
del cuaderno 11, expresan en forma textual en 
todos e'J.los que actúan en el ordinario "que se 
adelanta con acción de investigación de pater
nidad" y con esa fól'mula fue conferido el poder 
al mencionado apoderado. 

Por otra pal'te, la sentencia del Tribunal que 
es materia de la ·casación enfocó y estimó el de
ba•te judicial, ante todo, por el aspecto de una 
acción de investigación d·e la paternidad, como 
se desprende de· sus acá:pites esenciales. En el 
párrafo de introducción dice textualmente que 
"pidió que en sentencia defiñitiva se decrete que 
su representado e·s hijo natural del que fue Eliseo 
Osejo, o sea que este señor fue el padre de su 
patrocinado, de conformidad con ·el artículo 49 
de la Ley 45 de 193•6." De manera que no apre
ció el lazo de· instancia como si se supiicara una 
declaración fundada .en un previo y exp.reso re
conocimiento de Héctor Osejo M., sino que in-· 
terpretó la intención de la pa.rte actora en el sen
tido de que .suplioaba una declaración de estado 
no reconocido; y d.e 'ahí provino que se detu
viera a estudiar con todo espacio los elementos 
probatorios exhibidos para demo.strar la pose
sión notoria de dicha fi.liación natural y sus con
secuencias ante la•s pretensiones del demandante. 
Y si e:sto no fuera sufi.ciente para sacar airosa 
la te.si.s ·que ,se viene sosteniendo, en otro paso 
de la •S·entencia acusada, la que trata p·redsamen-· 
te de ca!Jificar y definir la naturaleza de la ac
ción incoada, se expre.só de esta manera el Tri
buna·]: 

"La acción incoada es ,Ja de reconocimiento 
de filiación natural, ·basada en la Ley 45 de 1936. 
especialmente en el numeral 51? del artículo 49, 
ya 'que se sostiene que a favor del !Señor Héc
tor Osejo M. existe la pose.sión notor·ia del estado 
civil de hijo natura•) del señor Elíseo Osejo y to
da la prueba recibidá .•se encamina a demostra.r 
los distintos hechos que se refieren a esa situa
ción jurídica" (.suhi·a.ya la Corte) . 

Siendo esta la veJ"d,ad y la realidad. }wocesaJ 
debe prosperar el pri:me.r cargo presentado con-

tra el fallo a•ousado y que se hace consistir en 
vi.olaoión directa, por falta de aplicadón, de los. 
artículos 403 y 404 del Código Civi'l en relación 
con el ar-tículo 79 de la Ley 45 de 1-936, que 
les dio virtualidad y operancia en los litig•ios 
sobre investigación de la paternidad na:.tural.. Se 
funda este reparo básico en que muerto el pre
tendido padre carecen sus her·ederos de perso
nería :sustantiva pa·ra comparecer aJ. juicio, por 
no ser legítimo contradictor ·en eSil:a clase de M
tigios sino el padre. Esta tesis de la Sala, que ya 
constituye doctrina .Probable, viene 'sustentada 
aunque no unánimemen.te, en varios fallos de ca
sación, entre otros los de f.eoha 26 de abril de 
1940, 30 de junio de 1941, 22 y 30 de septiembre 
de 1942, 13 de noviembre del mismo año y 20 
de febrero de 1943. ' 

Con.secuenc:ia de lo dicho es que debe infir
marse la ,sentencia acusada, por haber infringi
do direotamente los textos legales antes indica
dos y al entrar a actua•r esta Sala como Tribu
nal ·de instancia, son suficientes las razones 'ex
puesta•s en esta motivación para declarar pro
bada la ex·cepción .de ilegitrimidad de la perso
nería sustantiva de la parte dema.nd.ada y ab
solverla de todos los cargos formulados en el li
belo de demanda. 

Fallo: 

En mérito de lo antes dicho, la Corte Supre
ma de JnsNcia, Sala de ·Ca:sación Civil, admi
Jüstrando justicia en nomhr·e de la República de 
Colomlbia y po.r autorJdaod de la ley, casa la sen
tencia pronunciada por e-l Tri.b:un.al Superior del 
Distrito .Tudicia•l el 27 de junio de 194·2 y en su 
lugar confirnia la proférida en este juicio por 
el Juez Civil de] Cit·cuJto de Túqnerres en 12 de 
septiembre de 1940. 

Sin costa·s ni en la.s instancias ni en el re
curso. 

Publíqucse, cópiese, noti.fíqlllese, in.sértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribuna·l de origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, .losé Miguel Amn
uo, Isaías Cepeda, Liborio Esca.llón, Ricardo 
Hinestrosa Daza, Hernán Salamanca ·-Pedro 
León Rincón, Secretario. 



Acción- de nulidad alln~oluta de un contrato de compraven1hllo 

Como lo ha dicho ya la Corte "la presen
tación del concepto de simulación en la par
te petitoria del libelo no autoriza al sen
tenciador par:\ desconocer que lo solicita-

. do allí mismo es la declarac~ón de nulidad 
absoluta." !En el caso a que alude el proce
so llega la Sala a b conclusión "de que en 
la compraventa atacada faltaron, efectiva
mente, la causa real y el consentimiento, 
o sea, la intención de transferir y la de ad
quirir el domünio, lo cual quiere decir que 
el contrato a1lolece de nulidad." 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, veintisiete de octubre de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

C:.\Iagistrado ponente, doctor Isaías l.ep.eda). 

A·na Hnsa y Eli·sa Londoño O. vendieron a Ro
s:! Maria Urrego, por escritura número 21, del 18 
de enero de 1938, de la Notaría de Fron.tino, la 
casa de do:s p:isos de-terminada en ese instrumen
to. T~l precio e.sti.pulado fue la cantidad de 
$ 1 . 500, que las vendedora.s de·clararon haber 
recibido a .su satisfacción, y entre las cláusula~> 
fll'l contrato se encuentra la siguiente: 

"Que las vendedoras se re.scrvan, a perpetni
clad, hasta que la última muera, e] derecho de 
uso ~· habitación en la casa vendida, sin pagar 
arrendamiento alguno, y la condición de cons
truir, a :su costa, el cerco medrianero en la co
lindancia ·con R-aquel Londoño y sus hijos, en 
la parte que a las v-endedoras corresponde, o 
sea la mitad de su valor, y atender a Ja,s repa
raciones que haya qué hacer en la colindancia 
con .la Igle.sia, y atender de preferencia al asun
to aguas que humedezcan el muro divisorio." 

Poster.ionnente, el 9 de junio de. 1938, las ven
dedoras Londoños presentaron demanda ordina
ria ante el .Tuez Civil del Circuito de Frontino, 
contra Ro-sa María Urrego, en la cual pidieron 
que se declare "que es nulo, de nulidad absolu
ta, y que carece de todo valo-r y efecto legales, 
por simrulación y dolo y por falta de ·pago del 
pr_edo ·e~s·tipulado en dinero", el contrato de. 
compr.aventa antes mencionado; que se declare 
que la casa objeto del contrato es de pr{)piedad 
exclusiva de Ja.s demandantes y que Ja d·eman
dada debe paga·rle.s Jos daños y perjuicios que 
les ha ocasionado con el hecho fraudulento y 
doloso de intentar apropia1~se indebidamente la 

referida casa, y que •Se la condene a pagar las 
wstas del juicio. 

Suhsid•iariamente pidieron .se declare re.seindl
do eJ ·contrato, por lesión enorme . 

Admitida la demanda y cordelo el .traslado 
dG rigor, la demandada la contestó oponiéndose 
a las acciones intentadas y negando los hechos 
fundamonta•lCis, y una vez terminada la actua
ción core,spon·diente, finalizó el ~~sunto •en primer 
grado con la ,sentencia de fecha nuev·e de di
cieni.Jwe de mil nove0ientos treinta y ocho, cuya 
parte resolutiva dice: · 

"Es nulo ahsolntamcnote, por simulación, el 
contrato de ·compraventa de que da cuenta la 
escritura número veintiuno (21) otorgada en la 
Notaría de FronHno el día diez y ocho (18) de 
·enero de·l CO·JTiente ai':ío, Y. en virhHl de la c.ual 
·las .señorlta·s Ana Rosa y Elisa Londoño O. di
cen vender a la señorita Hnsa María Urrego la 
easa aH,nderarJ.a en la parte motiva de la de
manda. 

"No ha•y lugar a hacer las q•tras dcclara.cione.s. 
"Sin co,slas." 
El Juez hizo un minucio,so anú.Jisis de la pru·e

IJa i·nd i c.iari a y tc.st.i m o ni a•l aduci·da por las de
nwndantes y encontrú dell1lo.stra.rJa J.a ~:>imu1adón 
del contrato. En ello se funda su decisión. 

En virtucl de ape.Jación interpuesta po1· al11'has 
partes contra el fa,JJn aludi·do, suiJ.ió el negoci11 
al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
}ferlellín, y esa entirla·d, después de terminada la 
respectiva trami.tación, pnmunció la sentencia 
de f.echa diez Y siete de octu-bre de mil novr
cicntos cuarent~ y uno, por medio de la cual l-o 
revocó y resolvió: 

"No hay Iuga,r a !Ja.cer las de·claraciones soli
citadas en el libelo de demanda propuesta por 
las seíiorHas Ana Hosa y Eli.sa Lo.ndoño O. con
Ira Rosa María Urrego. 

"En consecuencia, ·se absuelve a la demandada 
de los cargos." 

El Tribunal, teni·endo en c-uenta la doctrina 
sostenida por Ja Corte en lo relativo a la acción 
sobre simulació-n, apoyó su fai:Io en que habién
do-se ejercitado aquí esa acción e.ntr·e las mis
mas pa-r.tes coilltraJtantes, ha debido traer·se la 
prüeba escrita, o por lo menos un principio de 
prueba e.scrito de la simulación impetrada, y en 
que, como no ·existe en autos, no puede prospe
ra•r la demanda y debe absolverse a la deman
d-ada de los cargo.s qrne se le formularon. 



El recurso. 
Contra dicha sentencia interpuso recurso de 

casación el apoderado de la parte derp.andantc. 
quien, con apoyo .en la primera de las causales 
que señala el artículo 520 del Código Judicial, 
1 e formula cuatro cargos así: 

1. Es violatoria de la ley .sustantiva, por in
fracción direc•ta de los artículos 740, 1502, 1523, 
1524, 1740 y 1741 del Código Civil, por faltar
le al .swpue·sto contrato los olementos o re•qui.sitos 
esenciales que estos artí.culos exigen. 

11. Es vjolatoria de la ley sustantiva, por in
ll'rpretación errónea y aplicación indebi·da del 
artículo 1766 del Código Civil. 

TIL Aplicó ·indebidamente el artículo 91 de la 
Ley 153 de 1887. 

IV.~ Es violatoria de ley .sustantiva "por cuan
to el Tribunal se ahstuvo de analizar y apreciar 
la prueba Íindiciaria presentada, so pretexto de 
que ta'l p.rucba era imiprocedente en el caso con
lt·overtido, lo que implica un error de derecho. 
En el capítulo anterior se demostró que no era 
exigibie la prueba escrita, ni el pr.inci'pio de 
pmeba por escrito, ni era posible la prueba di
recta de otra clase, de manera que hubo de ape
larse a los o•tros medios probatorios que el Tri
bunal no tuvo en cuenta al revocar la sentencia 
de primer ·grado y negar las pretensiones rle las 
actor as. Eso.s medios probatorios son los con
sagrados por los artículos 66 y 1768 del Córli
go Civil, en ar.monía con el 665 del Código .Ju
dioial, que es rle carácter sustantivo." 

Acerca de cada uno de estos r·eparos hace el 
recurrente la.rgas disertaciones y cita en apoyo 
de ellüos vat·ios pasaje.s rl·e la sentenc~a promm
ciada por la Corte con fe.cha 30 de ootubre de 
1941, p·ara resolv·er un asumto semej.ante. 

Estudio de los cargos. 
Se considera: 
Las demandantes pidieron que se declare la 

nulidad absoJÍ.lta del contrato sobre que versa' 
el juicio, "po·r cuanto en él ni nosotras tuvimos 
realmente la intención d.e vender nuestra oa•sa, 
ni nuestra sobrina y supuesta co1111pradora, la 
señori.ta lJrrego, tuvo tampoco la intención efec
Üv·a de comprarla, ni menos ésta podía pagar
IWS, ni nos pagó, J,a cantidad de mil quinien
to·s pe.sos oro que •Se hizo figurar en la escritu
ra como precio de esa venta, por .oarecer ella 
de reour·sos pecun~arios para hacerlo, pues es 
notorio en este lugar que nuestra dicha sobrina 
ha ·sido si·empre y es por extremo pobr·e y no 
puede disponer en cualquier momento dado d·e 
una cantidad de esta clase, aunque así se huhie
r·a hecho aparecer en la escritura, q'll'e dábamos 
.Por recibida esa .suma, y lo haya as·egurado o 
afirmado con juramento la señorita Urrego al 

absolver ante su Juzgado unas po.siciones pe-
didas por noso.tras ...... " 

En la sentencia oírtada en apoyo de su deman
da de casación por el recurrente, por medio de 
la cual se resoiv·ió un' ca·so enteramente similar 
al que ahora· se estudi•a, dijo esta Sala: 

"Como a su .solicitud sobre declaración de nu
lidad añade Cruz la de que el contrato es simu
lado, por car·encia de causa real y fal·ta de inten
ción, tanto en él de transferir la propiedad co
mo en Set'na de adquirirla, ambas sentencias de 
instancia enfocaron el plei.to hacia la· simiUla
eión; de suerte que el Juzgado accedió a lo pe
dido porque la encontró demostrada, y el Tri
bunal llegó a la dicha conclusión negativa por
que estimó que, tratándose de. ·Simulación, las 
pruebas acogidas por el Juez, por su origen en 
declaraciones de .testigos, .son inadmisibles en ra
zón de faltar la prueba escr•jta o 'siquiera prin
cipio de prueba por escrito, indispensable al 
efecto de conformidad con los ·alftícuios 9'1 y 93 
de la Ley 153 de 1887. 

"El primero de los car.gos que el recurrente 
formula contra la .sentencia del Tribuna·! consis
te en la violación de los artí-culos 740, 1502, 
1524 y 1740 del .Código Civil, en esta forma: el 
740 requiere inte~nción de transferir el dominio 
por una parte, y por la otra intención de ad
quirirlo; el 1524 exige oausa real para la ex[s
tencia de una obligadón, y el 1740 establece la 
nulidad de todo contrato a que faJ,ta alguno de 
los reqtüsitos prescritos por la ley para su va
lor, .según su es·peeie. Se violaron e·stas dispo
siciones porque se dejó de deC!larar 1a nulidad 
aquí demandada, a pesar de que en la compra
venta en cuestión no hubo causa, ni esas· inten
ciones, co.ino de·sde su demanda el aCII:or lo ha 
rleclar~do·. 

"Complementa ese car.go con el de error de 
derecho en la apre·ciación de la prueba indicia
ria que acredita sus .a.fi.rmaciones de que acaba 
rle hablarse; en cuanto se a.bstuvo de admitirlas, 
y con el de violación, por indebidamente apli
cados, de ·Jos artículos cita.dos de la Ley 153 de 
1887 y del 1766 del Código CivB. 

"La razón rle ser del fallo ahsolutorio e·stá, co
mo ya se rlijo, en el ·COncepto de que, faltando 
la ,prueba escrita y no habiendo siquiera el prin
cipio de prueba por escri.to de la contr.aestipu
lación conforme a la cual d aparente compra
dor hubiese de devolver su escritura, como co
múnmente se dice, a:l apar·ente vendedor que se
gún esa contraestipulación p.o dejó de ser due
ño por haberse otorgado y registrado ta1 ins
trumento, no podía ser .admitido ese vendedor 
putativo a exigir en juicio la declaración consi
guiente, la que implica infirmación de lo que de
claró en un instrumento público, y, por ende, de 
lo que .sobre la fe que éste da ·co.ntra los otor-



gantes establece el artículo 1759 de oicho Códi
go y de lo que sobre alteración ael instrumento 
estatuy·e el•1766. Situado el Tribunal en tail pun
to de vista, lógicamente echó menos ese prin
cipio de prueba por escrHo, pues no halló que los 
otorgantes de un in,strumento dado estén en la 
imposibHidad de precons'iituír prueba de orden, 
o siquiera ese princi·pio de prueba a que alude, 
como excepción, en ,su parte final el artículo 93 
c.itado. 

"Como se dijo, el Tribunal tomó por la senda 
de la simulación, vocablo que efedivamente fi
gura en la demanda, porque ésta en lo pertinen
te al respecto pide la declaración principal con 
estas palabras: ~Que es nulo, de nulidad abwlu
ta, por carencia de causa real, esto es, por ser 
un contrailo simulado, el de compraventa que 
aparece celebrado .... ' Esto en el punto a) ; y 
en el punto b) comienza con estas frase.s para 
precisar la declaración de propiedad del deman
dante aHí soHcitada: 'Que siendo nulo· ese co.n
trato, por ser .simulado o ficto, se declare que el 
inmueble aparentemente ve·ndido .... ' y acaba 
diciendo que 'no hubo intención de transfer[r 
el dominio por parte de Raimundo Cruz, ni in
tención de adquirirlo por parte de Angel Se:rna, 
pues és·te no pagó un .solo centavo por el precio 
de esa finca.' 

"Es ev,idente que el actor entremezcló la si
mulación y la IW1idad absoluta, grave error por 
el cual ocasionó que el sentenciador di,serta·se 
sobre tales acciones y se detuviese a distin-guir 
entre la nulidad absoluta y la inexistencia, en el 
concepto de ser ésta y no aquélla la consecuen
ci n que se produce cuando se trata de una si
mulación integral. 

"No estima .Ja Sala oportunns tales ·e.studios, 
pues encuentra que los hace innece.sarios la so
licitud inequívoca de nuli-dad abso.Juta, formu
lada en la demanda; y gua~dand-o, además, su 
propósito de interpretar toda la demanda leal Y 
fielmente, no puede dejar de lado la petición 
inequívoca de nul.idad porque indebidamente el 
actor incurr-iera en la confusión y promiscuidad 
aludida, .agregándole el concepto de •S·imulación. 
Por censurable que tal redacción sea, la censu
ra no puede Hegar al extremo de de.soír .una sú
plica formulada terminantemente. En otras pa
labras: la presentación del concepto de simula
ción en la parte petitoria del libelo no autorha 
al sentenciador para desconocer que lo solici
tado allí mismo es la declaración de n•ulidad ab
soluta. 

"Estas breves reflexiones ba,stan para poner 
rle lado las disqtüsieiones aludida.s, y para que 
el sentenciador. se haHe obligado a afronta.r el 
problema del recunso a la misma luz y .so-bre Jas 
mismas bases en que lo planteó la demanda. cuan
do solicitó la d·eclaración de nülidad absoluta. 

"Al reconocer que éste es el pie sobre el cua.l 
debe po.sar el fallo y que esa nulidad es lo que 
J.a demanda pensigue, quedan descartado.s, auto
máti-camente, por decirlo así, los e.storbo,s o va
lla que se opusieron en el Tribunal, dentro de 
.su referido concepto, para que se estudiasen J 
acogiesen la<'> prueba.s que desechó o se abstuvo 
de considerar." (Gaceta Judicial, tomo LII, pá
ginas 613 y 614). 

·Con J.a transcFipción de estos pasaje,s de la 
sentencia citada por el recurn:n•te y algunas de 
la's alegacio·nes contenidas en la demanda de ca
sacwn, entiende es•ta Sarla que aquél propuso, 
ademá,s de -Jos car.gos enumerados atrás, el de 
error de hecho en la apreciación de la dema.nda 
que dio origen a.] pleito, y ,sobre esa base se pro
cede a hacer el análisis re,spectivo. 

Teniendo esto en cuenta y aplicando dicha qoc
tdna de la Corte a la demanda original, es for
zo.so co.ncluír que tanto el· Juez como el Tribu
nal la interpretaron mal, al decidirse por la ac
ción de simulación, en vez de ha·cerlo por la de 
nulidad absoluta, y d·ebe, por lo mi.smo, entrarse 
a estudiar la prueba indiciaria que obra en :m
tos, en gran parte a·poyada en numerosas de-cla
raciones de testigos, para saber si se encuentran 
ple.namente demostrados los hechos fundamen
tales de la acción de nulidad incoada. 

Examinados cuidadosa y atentamente los distin
tos elementos probatorios que arroja el expedien

. te, se hal]]an acreditados los siguientes indicios: 
Que las demandante~ Londofíos temían perder 

la casa nbjeto del pleito, único bien que poseían, 
por la amen.aza que les habían hc.cho Florenclo 
Alvarez M. y J.uan J. Moreno de cobrarles el va
lor de unos perjuicios a qué habían sido conde
nada•s judi·cialmente; que para evitar ese peíigr·o 
(fin reprobable desde todo punto de vista, por
que entrañaba el perjuicio de sus legítimos acree
dores), resolv·ieron otorgar escritura de venta de 
la citada casa a .su sobrina legítima Rosa María 
Urrego, a qui·en te-nían gran cariño y confianza, 
pues habí·an co.ntribüído a su crianza y educa
ción; que preci:Samente porque no se trataba de 
una venta real y efectiva, las Londoños ·se reser
varon, de por v-ida, los derechos de uso y habi
tación de la casa y tomaron a su cargo Jos gastos. 
a que se refiere la cláusula de la escri•tura en 
que consta la venta, que se transcribió al prin
cipio de este fallo; que tanto Hosa María Urrego, 
como su madre y hermana, djjeron a Braulio 
Gaviria que la mencionada escritura de venta era 
simulada o de confianza; que Rosa María Urre
go y su madre Raq;uei recomendaron a Isaac de 
.T. Cardona para que ·les propusiera a las Londo
ños que le cedieran a Rosa María la mitad o la 
cuarta parte de la .ca,sa y que entonce.s ésta les 
devolvería la escritura d·e confianza que le ha
bían otorgado; que Rosa María manifestó varias 
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veces a Ana Francisca Londoño que la escritura 
de venta de su casa que le habían hecho las de
mandantes "era realmente simulada"; que Ana 
~osa Londoilo le contó a Braulio Gavida qrue 
1ban a otorgar una escritura de confianza a Ro
sa Maria Urrego, y él le dijo que no debían ha
cer eso. Ese testigo agrega: "Yo intervine en to
d?:s los antecedentes de ese ne,gocio, aunque, re
PI·tD, aconsejé que no hicieran tal cosa." El testi
go E lías A. Peláez Calélerón declaró: ".Es cier
to, pues a.sí lo conceptúo con poderosas razones 
·morales, que el contrato escriturar,io celebrado 
entre Ana Rosa y Elisa Londoño O .. con la seño
ri~a Rosa María Urrego es simulado, y esto lo 
afirmo· porque tengo pJ.ena per.suasión de ello 
porque la primera de las Londoños cita.das fue 
donde mí el día en que estaban otorcrando la es
cr.ihlra, a que le ayudara a ver cóm~ ponían la 
clausnla en eJ.la de que las vendedoras quedaban 
con derecho a vivir en la casa vendida, y la in
terrogué que por qué e.se· contrato· y el'la me ma
nife,stó que -era para defender.se de un litigio 
que tenían, a lo que le contesté que eso era muy 
peligroso y mal hecho; que procurara arreglar 
el asunto y que si insistía en veri,ficar la ope
ración, le cogiera alguna constancia a la Urrego, 
por la modalidad de ésta, caso en el cua.J que
daba sujeta a una probable pérdida de su pro
piedad. Al día siguiente volvió donde mí y me 
surp~icó el favor de hacerle ·una letra para que se 
la firmara la Urrego, pues me había recibido el 

. consejo de no 1Qluedar sin comprobante, y aJ efec
to le hice una letra que no recuerdo la suma pa
ra que la Urrego se la firmara, y a los dos o' tre.s 
días volvió donde mí, lloraondo, a decirme que 
ésta se había negado a firmársela por consejos 
de la madre." María Cleofe P.ereira y Francisco· 
Alvarez afirman que oyeron que Rosa María 
Urrego les dijo a las Londoños que ·se iba a que
dar CQn la •Casa, o mejor, que .se la iba a quitar, 
porque Ana Rosa Londoño había intentado una 
vez quitarles a Raquel y a ·sus hijos la que ellos 
ti_enen. Julio Alvarez, Miguel Angel Aolvarez, JD
vita Madrid dé L. y María Córdoba de T. afir
man que Rosa María Urrego les dijo que no de
volvía la escrihtra porque Ana Rosa Londoño le 
debía mucho dinero. Está probado plenamente, 
además,. que Rosa María Urrego ha ·sidD y es per
sona pobre, que sólo ha d1sf.rutado de su snel
do como maestra de escuela :rura.J -para ateuder 
a todos los ga.sto.s de su sos1enrimiento y ayudar 
al de su familia, de donde se deduce que ella no 
p(}día disponer del dinerD .necesario para pagar 
el precio de la casa v-endida. Aparece tamtbién 
demostrado que es público y notorio en la po
blación de Frontino que la e.sc:rHura que las Lon
doñDs ;le otorgaron a Rosa !María Urrego es de 
las llamadas de confianza. · 

El Juez a quo hizo un análisis de1enido y acer
tado de lo,s elementos probatorios que se acaban 
de enumerar, y de algunos otros, lo que hace in
necesario exantinar.lo:s aquí co·n mayor exten-
~ón. . 

Con dichas pruebas se llega, en concepto de 
la Sala, a la conclusión de que en la compra
venta atacada fal•taron, efectivamente, la causa 
real y el consentimiento, o sea la intención de 
transferir y .la de adquirir el domi·nio, lo cual 
quiere decir que el contrato adol.ece de nulidad. 
Se deduce de eJ.lo, por tanto, que son fündado·s 
los ·cargos que se formularon contra la senten
cia acusada, la cual debe, en consecuencia, ca
sarse para confjrmar, con algunas reformas, la 
de primrer grado, con la advertencia de que lo 
rxpue.sto sirve, a la vez, de base al fallo de ins
tancia que ha de reemplazar el del Tri.bunal. 

En méri·to d'e la.s consideraciones que ante
ceden, la Corte Supr-ema de .Justicia, en Sala de· 
Casación Civil y administrando justicia en nom
bre de 'la Repúbli·ca de Colombia y por autori 
dad de la ley, casa la .sentencia pronunciada en 
este juicio por el Tribunal Superior del Distri
to .Judicial de Med·ellín el di-ez y siete de Dctubre 
de mil novecientos cuarenta y uno, y reformando 
en parte la de primer grado, proferida por er 
Juez Civil del Cir-cuito de Fro·ntino con fecha 
nueve de diciembre de mil novecientos treinta 
y ocho, falla este p'leitD así: 

Primero: Declárase abso'lutamente nulo el' 
contrato de compraventa celebrado entre Ana 
Rosa y EJi.sa LDndoño O. y Rosa María Urrego, 
de que da -cuenta ·la escritura número v-eintiuno 
(21), del diez y ocho (1.8) de enero de mil no
vecientos treinta y ocho (1938) de la Notaría 
de Frontino, sobre el inmueble allí d-e1erminado .. 

Segundo: En consecuencia, se declara ese in
mueble de propiedad de Ana Rosa y Blrisa Lon
doño O. y se ordena cancelar la inscripción del' 
mencionado instrumento en el libro de registro 
de la respectiva oficina del indi.cado Circuito, 
a la que rse librará por el Juzgado del conoci
miento el oficio correspondiente en la debida 
oportunidad. 

Tercero: De igual modo se ordena cancelar· 
la inscripción de la d·emanda. 

Cuarto: Niéganse Ja,s demás peticiones de ésta. 
En consecuencia, .se absuelve respecto de ellas a 
la d·emandada. 

Quinto: Sin costas en las instancias ni en el 
recurso. 

rCópíes·e, publílquese, notific¡uese y devuélvase 
el expediente. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
go, lsaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León· 
Rincón, Secretario en propiedad. 



.Acción petit<Orrnm de reconod.JillJI.iento cle urna pretenullñ«::lm 

filiad.ón. natunll"all. 

Conforme al artículo 323 del Códñgo Jfun
di.cia! hay excepciones dilatorias, que se re
fieren all. procecllimiento pa!l'a suspenderlo o 
mejorarlo, y perentorias, que son las qune se 
Gponen a lG sll!stancñaR de Ra acción; y según 
el 329 CGnstituye excepción perentoria todo 
b.echG en virtud del ceall. las leyes descono
cen ll.a existencia de Ila obligación, o la de
clara extinguida si algwna vez existió. lLa 
ley no establece, pues, excepciones perento
rias temporales, como la qllle ell. 'll'ribunal 
declaró probada. lP'uede admitirse que exis
te una excepción perentoria que por su ín
dole misma, n~1 por defiml.ic.ñón legan, tiene 
carácter temporal, y que si bien sirve pa
ra terminar el jun.ñciG en que se proponga, 
no alcanza a fundar la de cosa juzgada, 
cual es ll.a de petición antes de tiempG o de 
mm modo ñndebü.do; pero llas otras excepcio
nes perentorias, por llo mism.o que se opo
nen a Ro sustancian de ll.a acción, es claro 
q1111e impiden que esa acci.ón, con el mismo 
objeto, con iguales causas y entre las ·mis
mas personas, pueda volver a iniciarse por
que no lo permi¡ten nos efectos elle lla cosa j¡nz
gmll!a. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, veintiocho de octubre de mil no
uecientos cuarenta y tres. 

(l\ia:gistrado ponente, doctor T.saías Cepeda) . 

Obdulia Guevara, obrando en su calidad d·e re
presentante Iegal de su menor hija natural Ana 
Cecilia Garzón, presentó el 7 de junio de 1940 
·deman-da ordinaria contra Ia sucesión de Eduar
do Garzón, represen~ada por las herederas ·re-
conocidas ],VIaria de . Jesús y Librada Castillo, 
en la cual pidió que, pr-evios los trámites co
rrespondientes y con intervención d·el señor Agen
te del Ministerio .Público, se declare "que Ana 
Cecilia Garzón (su padre la designó con su ape
llido, a pesar de no •Ser legitima) ·es hija natu
ral de Eduardo Garzón (o Castillo), ·con el obje
to de que este estado civil la habilite para recla
mar lo,s derechos que a la herencia consagra la 
Jey." 

La demanda fue admitida por el Juez 39 Ci
vil de este Circuito, a quien conespondió el re-

partimiento, y las ·demandadas la contestaron 
oponiéndos·e a la acción intentada y negando le. 
mayor parte de los hechos fundamentales de 
eH a. Además propusieron, por separado, las si
guientes exc·epciones como perentorias: ilegiti
midad de la personería sustantiva tanto de la 
parte demandante como de la demandada; in
competencia de jurisdic-ción, y "la de estable
.cerse la acción pre.sente de modo ·extemporáneo, 
en cuanto se refiere a la declaración de filia
ción natural", por haber fallecido ya el supues
to padre, "Luis o .José Eduardo Garzón o Casti
llo." 

Surtida la tramitación que corr-esponde a la 
primera instancia, el Juez a quo .decidió el ne
godo el veintiocho de febrero de mil novecien
tos cuarenta y uno, así: 

"1 <:> Dec-láranse no probadas las excepciones 
propuestas por las demandadas. 

"2<? Declárase que Ana Cecilia Garzón es hi
ja natural del finado Luis Eduardo Garzón o 
Castillo. 

"Costas a cargo de las demandadas." 
El Juez consideró plenamente demostrados los 

hechos de la demanda, y apartándose de la doc
trina sentada por mayorría, en esta Sala, · en !o 
relativo a la inicia,dón de la acción sobre filia
ción natural después de .muerto el pretenoo pa
dre, falló el pleito en la forma transcrita. 

En virtud de apelación interpuesta oportuna
mente por la parte demandada,. subió el asunto 
al Tribunal Superior de este Distrito Judicial, 
en donde, una v.ez agotados lo.s trámites relati
vos al segundo grado, se profirió la sentencia 
de fecha veintiocho de febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos, por medio de la cual se re
vocó ,la apelada y en su lugar se declaró "pro
bada la excepción per.entoria temporal consis
tente en la falta de personería sustantiva de la 
parte demandada", sin condenar en 'cosas en nin
guna de .las instancia·s. 

En concepto del Tribunal no existe en autos 
la prrueba de ·la defunción del causante, ni la ne
cesaria para demostrar que las demandadas son 
hermana.s de aquél y como tales sus herederas, 
y en ello fundó su decisión. 

Al respecto dke la sentencia: 
"Se demanda a las Castillos diciendo de ellas 

ser las hered·era•s reconocidas en la sucesión del 



GR.CIETA .JUIOBCIAL 

presunto padre natural, pero no se ha traído a 
Jos autos ni siquiera el comprobante legal del 
faHecimiento de Garzón. Está ausente también 
d·el expediente el comprobante que informe que 
las demá'ndadas son hermanas y herederas del 
señor ·que se dice falleció. Y no vale objetar que 
el certificado vi.si·ble al folio 2 del cuaderno nú
mero 1, ex·pedido por el señor Juez 11? de este 
Circuito, da la comprobación de los extremos 
que se anotan, porque tal documento, por pro
hibición J.egal1 no da la certeza procesal que qui
so el demandante atribuirle al pre·sentarlo como 
prueba al iniciar la demanda que se estudia. Es 
fundada en derecho e·~ta apreciación que sobre 
el particular trae el alegato de las apelantes ante 
el Tribunal: 'El certificado que acredita la exis
hmcia en el Juzgado 1Q de este Circuito de la cau
sa de sucesión de -Eduardo Garzón y ser m~s man
dantes sus herederas, no pue.de apreciarse por 
prohi·bición expresa del artículo 632 del Código 
Judicial. Además, en este certificado no consta 
la fecha del fallecimiento del causante.' El sim
ple cotejo de la d~,spo.sición en cita hace ver que 
el certificado presentado 1por la parte demandante 
no tiene la fuerza probatoria que quiso atribuír
sele, y .que, por tanto, rio r·esulta de él el compTo
bante del fallecimiento de •Garzón, ni de que las 
demandadas sean sus herederas." 

."Siendo a•sÍ, ausente de los autos las pruebas 
de convicción procesal indispensables a deter
minar que la U.ti.s se Jla trabado entre partes 
adjetiva y sustantivamente legítimas e idóneas, 
es de fuerza legal ·declarar probada la excepción 
perentoria ,temporal consi.stente en la fa.Jta de per
sonería sustantiva d·e 1a parte demandada, con las 
consecuencias legale,s que tal declaración im
pone, ya que la deficiencia probatoria impide el 
estudio de fondo del problema sujeto a discu
sión o Como la .sentencia que se' revisa concede 
las petioiones de la demanda, preci.sa declarar 
que esa dete·rminación no •Se acomoda a la téc
ni-ca d·el procedimiento, pues como se advirtió 
arriba, lo procedente no es el fallo de fondo si
no la declaración de que no es el caso de hacer 
las condenas solicitadas,· en a.tención, se repite, 
a que no demostrada la personería. sustantiva 
de la parte demandada no surge extremo de de
derecho hábil para recibir fallo de fondo." 

El recurso. 

Contra la referida sentencia interpusieron re
curso de casación ambas partes, el que se pasa · 
a ·decidir ·hoy, agotada como se halla la trami
tación correspondiente. 

El aPQderado de la parte demandante recu
rrente, en un es,::ri.to impertinente, por ser com
pletamente ajeno a la técnica de este r·ecurso 
extraordinario, acusa la sentencia por cue.>tío-

nes pura1nente adjetivas o procedüncnta·les y 
por violación de los artículos 205., 25·8, 259, :!68, 
269, 450, 47,1 y 632 del Cód·igo Judicial y 19 de 
la Ley 21 de 1931, todos de ca•rácter adjetivo, 
si -se exceptúa el 632, que por referirse al valor 
proba.torio de algunos documentos puede con
siderarse sustantivo y del cual se hablará ade
lante. De consiguiente, la demanda no reúne los
t·equisitos que exigen los ar,tkulos 520 y 530 del 
Código Judicial, ni los cargt>s formulados tienen 
incidenc-ia en casación, por lo cual se lfechazan· 
sin que sea necesario entrar a hacer otras con-· 
sideraciones, no sin· advertir que aunque la de
manda r·eunieDa las condiciones técnicas eme se
ñala el artículo 520 del Código .Judiciar, no po
dría prosperar la acción de filiación incoada, 
po·rque de acuerdo con la doddna reiterada
mente sostenida por mayoría en es.ta Sala, ·se si
guió sin la1 presencia del legitimo contradictor· 
de que hablan los a'rtículos 403 y 404 de·l Códi
go CiviJ o 

El apoderado de la parte demandada recu
rrenrte, con apoyo en la primera de las causales
que señala ·el artículo 520 del Código Judicial, 
acusa Ja sentenoia por violación de lo.s artículos 
328, 329 y 473 d-el Código Judicia~, y 2.1 de la 
Ley 45 de 1936, que reemplazó el 1048 del Có
digo Civil .. 

En desarrollo de este cargo dice: 
"Llamar excepción temporal a 'l.llla excepción 

perentoria, como lo hace la sentencia que acu
so, es violar directamente los texto-s invocados, 
porque ·si eo1¡ perentoria se opone a lo sustancial 
d·e la acción, desconoce la existencia de la obli
gaoión y no puede admitirse que con un califica
tivo violatorio de 'la ley pueda prestarse más tar
de l:a sentencia a interpreta·ciones que pudieran 
hacer pensar que lo que la misma sentench pi
de ·es que se mejore el procedimiento o 

·"Además, la forma del fallo viola directamen
te el tex.to del artículo 473. d·el Código .Judicia·l, 
ya que no puede admitirse que después de un 
amplio debate en juicio ordinar-io, donde las par
tes tuvieron la plenitud de la oportunidad para 
ailegar las pruebas en que !fundaron sus preten
•siones, quede la posibilidad de un nuevo litigio 
entre las mismas partes, entre las ·mismas perso-
nas y por la md.sma razón ,o causa del presente· 
litigio." 

Acusa también la .sentencia por la segunda de 
las causales indicadas en el artículo 520 del Có
digo .Judicial, y considera que violó los artícu
los 47'1 del referido ·Código y 21 de la Ley 45 de· 
1,936, que sustituyó el 1048 del Código Civil, 
porque al declarar probada ·la excepción pe'ren
toria temporal de que se ha hablado, dejó de 
fallar el asunto en el fondo, cuando después de 
haberse cumplido plenamente las formalidades. 
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de un J lllC.JO ordinario ha debido resolver fa
vorablemente las pretensiones de Ja parte de
manrlantc, o absolver a la demandada de ·los car
gos que .se le formularon. 

Estudio de los cargos. 
Se con.sidera: 
En concepto de la Sala -es fundado el prime

ro de lo.s reparO>s hechos por ·el apoderado de 
la parte demandada recurrente, pues se acepta 
que la .sentencia viola, de manera indirecta, el 
artículo 473 del Códi.go Judicial, que tiene ca
rácter sustantivo, po'l·que la fonna en que fue 

.redactada la parte r·esolutiva de aquélla no .le 
da la finneza y la eficacia que según ese ar
ticulo debe tener para apoyar, si fuere el caso, 
la excepción de co:sa juzgada. No es admisible 
que la sentencia acusada viole también los ar
tí-culos 328 y 329 ibídem, que .son ad~etivos y se 
limi·lan a definir las excepciones di1atoria·s y 
perentorias, ni el U de la Ley 45 .de 1936, que 
no es pertinente. En consecuencia, a dicho car
go, así concretado-, debe contraer.se este estudio, 
de acuerdo con lo ordenado en el artículo 538 
del Código .Judicia·l. 

Conforme al artículo 328 ibídem, hay excep
.ciones dilatorias, que se refier·en al procedí-· 
miento p·ara suspenderlo o mejorarlo, y peren
torias, que son las que se opon.en a lo sustancial 
ele la acción; y según el 329 constituye excep
ción perentoria todo hecho en virtud del cua.J 
las leyes desconocen la existencia d·e la obli
gación, o ·la declaran extinguida si· alguna vez 
existió. La ley no establece, pues, ex·cepciones 
perentorias temporales, como la que el Tribu
nal .declaró probada. Puede admitirse que exis

·te una excepción perentoria que por .su índole 
misma, no por definición legal, tiene cará:c
tcr de temporalidad, y que si bien sirve para 
terminar el juicio en que se proponga, no alcan
za a fundar la de cosa juzgada, cual es la de pe
tición antes de -tiempo o de un modo indebido; 
pc.ro las otras excepciones per.entorias, por lo 
mJsmo que se oponen a lo sustancial de la ac
ción, es claro que impiden que esa acción, con 
el mismo objeto, con iguales causas y entre las 
mismas personas, pueda volver a iniciarse, por
que no lo ·permiten lo,s efectos de ~a ,cosa juz,gada. 

En el juicio Drdinario cuya sentencia de se
gundo grado e.s objeto del recurso de .. casación, 
la pm·tc demandante, no obstante la amplitud 
de los términos probatorios conoedidos en esa 
clase de juicios, no presentó las pruebas con
ducentes a clemoskar el fallecimiento del cau
sante de la ·sucesión demandada, señor Eduardo 
Garzón o Castillo, ni las neoesarias para com
probar que María de Jesús y Librada Castillo 

·son hermanas, y com-o ta'les herederas de aquél, 
pruebas que determina y detalla el Título 20 de.J 

Li:bro 1 <:> d'el Código Civil y las ley.es que lo adi
cionan y reforman, ni siquiera adujo, en defe.c
to de esas pruebas, una .copia auténtica del au
to apertorio de la sucesión de Eduardo Garzón 
o Castillo, en que constara, además, que las 
mencionadas Castillos fueron reconocidas como 
heredet'as del oausante, en su carácter de her
manas. Se limitó a presentar el cerU.fi·cado de•l 
.Juez l<? Civil de este Cir.cuito, que el Tribunal 
analizó ·en .su .sentencia, c·erti.fi-cado que no sólo 
no puede .servil; para reemplazar las prueba·s del 
estado civil de que se aoaba d·e hablar, sino que 
fue expedido con violación d·e lo ordenado en 
el artículo 632 del Código .Judicial, que única
mente permite a los .Jueces y .Magistrados ex
pedir cerhficaci'one.s "sobre hechos que pasen 
ante elJos en ejercicio de 'sus ·funciones y de que 
no quede dato ·en el proce•so", porqu-e acerca de lo 
que en él conste debe .expedirse ·Copia y no 
certificación, de donde se deduce que el Tribu
nal interpretó y aplicó bien el mencionado ar
tículo 632, contra lo que dice el apod.erado de 
la parte demandante recurrente. 

En esas condidones no podía prosperar la ac
ción in·coada y era forzoso declarar probada 1a 
excepdón perentoria de ilegitimidad de la per
sonería ,sustantiva de la parte demandada, pero 
no con el carác-ter de temporal que le asignó el 
Tribunal, sin fundamento jm;ídieo. Se imponí:J., 
por tanto, la absolución de la parte demandada, 
y con tales fines debe casarse la •sentencia acu
sada, como consecuencht de la aceptación del 
cargo que se ha venido estudiando, y al hacer
lo, sirve también lo dicho hasta aquí como mo
tivación de la .sentencia de instancia. 

En mérito de las consi·deraciones que antece
den, la Corte Suprema de .Justicia, en Sala de Ca
sación •Civil, y administrando justicia en nombre 
de la RepúbHca de Colombia y l)Or autoridad d·e 
la ley, casa la ,sentencia pronunciada en este jui
ciD por el Ttiibunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá con fecha veintio·cho de febrero 
de mil nove-cientos cua·r·enta y dos, y previa re
vocatoria de la de prime•r grado, dictad,a por el 
.Juez 31? Civil de este Circuito el veintiocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta y uno, falla 
este .pleilto así: 

Dedárase pl'oihada la excepción perento.ria de 
ilegitimidad de la personería ,sustantiva de la par
te demandada. En consecuencia, .se absuelve a di
cha parte de lO!S cargos de la demanda. 

Sin costas en las instan das ni en el recurso. 
Cópiese, publíque.se, noti.fíquese y d'evuélvase 

el expediente. · 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Aran
go, lsaías Cepeda, Ricardo Hinestrosa Daza, Li
borio Escaf.ión, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en pl'opied,::td. 



Acción petitoria de pago de una su:ma de pesos ... Prenda. 
Mandato sin Jrep~esentadón. 

1_ lLa prenda se entrega al acreedor para se
guridad de su crédito, pero éste no adquie
re el dominio sobre ella sino la mera tenen
cia, sujeta a ciertas normas legales. IP'or eso 
cuando el deudor prendario no paga, el 
acreedor tiene la acción que consagra el ar
tículo 2422 del Código Civil, la de venta en 
pública subasta de la cosa dada en prenda y 
nunca puede estipularse que el acreedor ten
ga la facultad de disponer de la prenda ® 

apropiársela sino por el medio que consa
gra la norma que acaba de citarse. 

2. IEl mandato sín representación es, según 
IP'laniol'y ll.tipert, un·pacto en el cual se con
viene que el mandat~rio disimulará su ca
lidad de tál respecto de terceros y se pre
sentará obrando en nombre propio. Varias 
veces se ha ocupado de ese fenómeno jurí
dico la Corte para darle la eficacia del caso, 
con más amplitud y mejor base que la de 
la jurisprudencia francesa, por lo mismo que 
la definición · del mandato que da nuestro 
Código Civil en el artículo 2i42 es superior 
y más completa que la que da el Código 
lFrancés en su artículo 1984. Ya había di
cho la Corte, en sentencia de casación del 
17 de junio de 1937 (Gaceta Judicial, núme
ro 1924, tomo XlLV), lo siguiente: "IP'or tan
to, en Colombia el mandato no es esencial
mente representativo. lEn su estructura ca
ben el comisionista ostensible y el secreto; 
el testaferro; la interposición en todas sus 
formas licitas, y aun el acto .jurídico del 
mandatario como único interesado, siempre 
que el procurador tenga voluntad de obli
garse." 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, noviembn cuatro de m¡i[ novecien
to& cuarenta y tres. 

(Magi.stra:do ponente, doctor Libori{) EscalJón) . 

Los •antecedentes de este pleito, que falla hoy 
la Corte 'en definitiva, son los siguiente.s: 

1<? Entre José Ignacio Pérez y Nicolás Rosania, 
reprte.9entado por su apoderado general Vicente 
Rosania, se celebró el contrato de mutuo con 

hipoteca, c;J..e que da cuenta la escritura 705 de 21'. 
de marzo de 1.9,27 corrida ante el Notario 29 dc
Ba-rranquiJla, escrHura que debidamente regis
trada se halla a los foiios 6 a 7 vt. d·el cuaderno 
de pruebas de la ;par.te demandante, en prim-era 
intancia. 

Según ese pacto P<érez declaró recibida de 
Rosanía ].a cantidad de $ 5. 000 a título de nm
tuo o préstamo y se obligó a restituírs~la aJ ven
cimiento del plazo estipulado que fue el de sei..s 
meses contados desde la fecha del contrato y se 
obligó asimismo a pagarle el 2 o/o por mensuali
dad-es vencida•s, tanto durante el plazo como en 
la mora. Para garantizar el fiel cumplimiento 
dé ·sus obligaciones el deudor P.érez hipotecó a 
favor del acreedor Ro.sanía, la lancha de gaso
lina de propiedad de, aquél denominada "Cúcu
ta", lancha asegurada desde el 2 de marzo de 
1921 en las .Compañías inglesas de seguros de
nominadas The London & Pr·ovincial Marine & 
General In.surance Co. Ltd. y -Caledonián Insuran
ce Compan.y. De di-cho contrato es la siguiente 
estipulación: "que la lancha 'Gúcuta' -de que 
se habla se haBa Hbre de -toda o.tra hipoteca y 
gravamen, y el otorgante la ·tiene :hoy rlestinada 
a la naveg•ación del TÍO Magdalena y sus afluen
tes. Que esta 'hipoteca de 1a lancha 'Gúcuta' ·com
prende también -todos los aparejos y demás ac-
cesorios q·ue en la actualidad le per.tenecen, in
clusive especialmente el seguro de que antes se· 
ha hecho mérito ...... " 

29 En cumplimiento de la cláusula que acaba 
de transcribir.se .José Ignacio Pérez endosó a 
Nicolás Rosanía la pó-J.iza de següro de ]a Jan-· 
cha 'Cúcuta.' 

39 Navegando ésta por la J,adera de San JQsé· 
del Purgato.rio, jurisdicción del Distrito de Pla
to, .se incendió y perdió totalmente ,., día 1 O {}e 
oc·tnbre de 19Q7. Desde el primer· momento del' 
siniestro tanto Pérez como Rosanía hi·cieron las· 
gestiones adecua das al esclarecimiento d·el a~
cidente y levantaron las pruebas conducentes a 
obtener el pago de'l seguro. · 

49 Rosanía hi~o varias gestiones, tanto -direc
ta•s como por conducto de la Superintendencia 
Bancaria, ·para obtener de las Compañías ase
guradoras el pago del seguro. Como todas ·esas 
diligen-cias fracasaron, el señor RQ.sanía acnrlió 
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.a la vía judicial y demandó a dichas Compañías 
para el pago del seguro. Resultado de ellas fue 
lo siguiente: El Juzgado 59 del Circuito de Bo
gotá dictó la sentencia de 14 de julio de 1932 
en la que condenó a The London & Provincial 
Marine & General Insurance Gompany Ltd. de 
Londres a pagar al demandante la mitad del va
lor del aseguro. Apelada esa ·sentencia ante el 
Tribunal Superior de Bogotá, éste revocó el fa
llo y absolvió a la Compañía de los cargos de 
la demanda. Inte1·puso recurso de ·Casación el 
apoderado del actor, y esta Corte en sentencia 
de 25 de julio de 1935, que en copi.a traída a lo:s 
autos corre a los folios 14 a 23 del cuaderno de 
pruebas del demandante ·en la primera instan
cia, casó el fallo del Tribunal y falló el pleito 
condenando a la Compañía mencionada a pagar 
n Rpsania la .suma de $ 10.000 moneda corrien
te colombiana, los intere.ses corrientes de esa 
suma m:ñ.s un 5o/o adicional sobr·e la misma a 
partir del 29 de agosto de 1929 hasta el día del 
pago. La Corte condenó por lo tanto a la Com
pañía al pago de la mitad del seguro, porque si 
era cie1·to que la lancha "Cúcuta" estaba asegura
da por $ 20.000, el seguro había sido contrata
do con las dns .sociedades d.e que se habló al prin
dpio, y no habiendo entre ellas ·solidaridad, ·ca
da una debía pagar la mitad del valor del seguro. 

59 La sociedad condenada, cumplió la senten
cia de la Cor.te y le entregó al doctor Pedro Pos
se Camargo como apod·erado de Nicolás Rosa
nía, la suma de $ 18 000 moned.a corriente, en
trega que tuvo lugar el día 20 de ago.s.to de 19·3·5. 

·El mencionado apoderado descontó los gastos 
del largo y complicado proceso que culminó con 
la sentencia de la Corte, y además sus honora
¡·ios y envió al ·señor Ro.sanía a Barran.quilla el 
saldo líquido que montó la suma de $ 13.033,71, 
la que remitió con un cheque a cargo del Banco 
de la Repúbli.ca y a favor de Nicolá.s Rosanía 
por esa suma remisión que hizo el 7 de ·sep
tiembre de 19S5 (fojas 79· y 80 del cuaderno nú
mero 3). Esta .suma la recibió el señor Ro.sania. 

69 El 17 de junio de 1927 José Ignacio Pérez 
se declaró deudor de Nicolás Hosanía por la •SU

ma de $ 500 moneda corriente, al interés del 2o/o 
mensual. 

La demanda. 

Basado en esos ·antecedentes, interpretados al
gunos de ellos -de una manera unilateral, c:)mo 
se verá lüégo, por el señor José Ignacio Pérez, 
éste .demandó a Nicolás Rosania. para •que pre
vios los trámites de un juicio ordinario se hi
ciera· la .siguiente ·de.claración, que expresó asl 
Pérez· eri la. corrección de la de.manda: " ..... ·. 
demando, ante usted, al señor· doctor Nicolás 
Hosanía, mayor de edad y de este domicilio o 
vecindad., .para qu·e, con su eitación y audieir-

cia sea ·condenado a paganue la suma de veinte 
mil pesos ($ 20.000) moneda leglrl, d1sminuída 
de la de seis mil doscientos diez pesos ($ 6.210), 
moneda le.gal, que representa el total de mi·s 
obligaciones contraídas ·con el señor doctor Ni
colás Rosanía y compensadas con parte de la 
cantidad de¡ valor de mi póliza de seguro nú
mero B .070, de referencia, más los intereses le
gales del .saldo a mi favor, dev·engados desde el 
diez de octubre de mil novecientos veintisiete 
hasta el día en que el pago se verifique, y las 
costas y costos del juicio; todo mediante la· de
-claración que usted debe hacer de que mis obli
gadones para con el .señor doctor Nico'lás Rosa
nía, quedar-on extinguidas po;r compensación y 
confusión." 

El demandante pide que se re.ste de la suma 
de $ 20. 000 la de $ 6 .. 21 O, que descompone así: 
$ 5. 000 del con.tra.to de mutuo con hi·pote.ca más 
sus intereses d•evengados de·sde el ·21 de marzoc 
de 19·27 hasta el 10 de octubre del mismo año, 
y $ 500 del segundo mut'uo. 

El actor reclama del .d·emandado el pago de 
$ 20. 000 valor del seguro d·e la lancha y lo re
dama con sus intereses desde el día del sinies
tro de aquélla, o .sea de.sde el 10 de octubre de 
1927 hasta que .se vel'i·fique el pago, porque sos
tiene que ese día ·se ·con.solidó su derecho para 
cobrar el valor de la cesión de •SU póHza que 
amparaba al yate "Cúcuta." 

En esto, uhido a los antecedentes que queda
ron ya insertos, consiste el presente litigio y esos 
antecedentes y la petición de la demanda, .cons
tituyen los factores del problema planteado an
te la justicia para .su resolución. 

Las sentencias. 
El Juez de primera instancia, 29 del Circuito 

de Barranquilla, consideró que el señor Pérez 
había iniciado la acción de' in rem verso y so
.bre este concepto y sobre ]a base de que entre 
el señor Rosanía y el .señor Pérez no medió nin
gún compromiso prev,io en virtud del cual el 
primero se hubiera comprometido una vez le 
pagar·an ·el va1or de,] seguro .a tomar lo que en 
verdad le corre·spondia y a devolver el exceso 
de lo •cobrado, y considerando que "el hecho 
propuesto o sea el de reintegrar por· parte del 
doctor Rosania al señor Pércz la suma indicada 
en la póliza de naveg•ación número B 070 tme
ce de lo.s caracteres propios rl e todo contrato", 
dedujo la acción de enriquecimiento sin causa 
y condenó .en los términos pedidos en la rletilan
da menos en ]o atañ'l~.dero a O-os interc~ses ~uya 
fecha inicial fijó desde el veinte de agosto ·de 
mil novecientos treinta y cinco, fecha en que Ho
sahía recibió la .suma que fue pagada por la com
pañía aseguradora en vir.tud de la sentencia' rle 
la Corte. 



Apeló la parte demandada y el Tribunal Su
perior de Barranquilla en sentencia de 12 de fe
brero de 1942, reformó la .del inferior ·y ·falló 
así ·el pleito: 

a) Condenó a Rosania a pagar a Pérez la su-
ma de $ 20.000 moneda colombiana; · 

b) Dispuso que de esta suma debe deducirse 
la cantidad de $ 6 21 O; 

e) Condenó a Rosania a pagar a Pérez los in
tereses legales del saldo a favor de éste, o se~ 
sobre la suma de $ 13.790 desde el 20 de agos
to de 1935 basta el día· del pago; Y 

d) Negó la deClaratoria de extinción de las 
deudas en contra de Pérei y a favor de Rosania 
por compensación y ·confusión. 

Los fundamentos de la sentencia del fallador 
de Barranquilla son éstos: 

. 19 No acepta, y en lo ·cual tiene razón, que el 
presente pleito verse sobre la acción de in rem 
verso, tan insólitamente deducida por el Juez 
de Barranquilla, que ni siquiera la parte favo
recida con el fallo la acepta de una m~'!JCra irres
tricta, según se ve de su alegato que corre a fo
Ho.s 27 del cuaderno 4. 

Para el fallador de segundo grado el contrato 
de mutuo con h'ipoteca contenido en la escri
tura 705 de 21 de marzo de 1927 y el endoso de 
la póliza, como garantía, es un ·contrato de com
praventa y sobre esa base, sobre ese concepto se 
expresó asi dieho fallador: "Como -en el presen
te caso, es la propia confesión del demandado 
la que está demostrando que éste no pagó el pre
cio de la cesión, tiénese que la acción del actor 
al reclamar el precio de ésta, ·es la •consagrada 
por el artículo 1930 del Código Civil. ...... ·si 
pues el demandante enajenó la .póliza de que era 
propietario por su valor total, y el precio d·e 
esta enajenación no le ha ·sido pagado, e!Y incon
trovertible s.u derecho para exigir er precio de 
la enajenación." 

Amba.<l par.tes recurrieron contra d.icho fallo y 
concedido el recurso y tram~tado pasa hoy a de
cidirse, ·estudiando en primer término .e] del re
currente demandado por cuanto el ataque que 
ha•ce a la .sentencia es de fondo, entraña el es
tudio ·de todo el problema y pide la casación 
total del fallo, al ·paso que el del demandante 
recurrente, no va encaminado ·sino a obtener una 
modificación parcial, pero .sosteniendo .Ja esen
cia de la tesis en .que el Tribunal de Barranqui
lla apoya su fallo. 

En casos .semejan.tes ha pro.cedido así la Cor
te y así J.o indica la técnica de casación, porque 
recurrido un fallo por ambas partes y llegándo
se a la casación de él, es inoficioso estudiar los 
cargos de Ja parte que .sustenta en lo general la 
sentencia y que sólo pide reformas parciales, 

que tienen .como hase -que ·lo fundamental de la· 
sentencia quede en pie. 

Recurso del demandado. 
A·cusa .en primer •término la sentencia por la 

causal 6ll< .del articulo 520 del Código Judiclal y 
sustenta la acusación en lo siguiente: Al profe
rirse la sentencia de primer grado el deman1ado 

. ,apeló de ella; ~l Juez concedió la apelación y e~ 
demandante se opuso a esa concesión y apelo 
del auto que ·concedía el recurso a la parte ven
cida. -El expediente se envió para este efe·cto al 
Tribunal y éste si por una parte confirmó la pro
videncia del inferior, por la otra, no devolvió 
el asunto al Juzgado sino. que dictó el auto de 
fijación en lista del negocio, por .cinco dias, 

· abriéndose así la segunda instancia. 
Pudo ser irregular o desordenado el proceder 

del Tribunal. como ha sido desordenada la con
fección .del ~xpediente, ·en ·el que todas las prue
bas están confundidas e involucradas en algu
nos cuadernos, pero aquella irregularidad no in
cide sobre la ·causal ·6~ por cuanto la parte de
mandada, por un lado se apersonó debidamen
te en toda la segunda instancia, y por el otro, no 
hizo ninguna reclamación .sobre nulidad de ]o 
actuado en ese grado del juicio. Enseña el in
ciso 29 'del numeral 49 del artículo 450 del Có-. 
digo Judicial que no puede alegarse como cau
sal de nulidad 1a falta de citación o emplaza
miento .cuando la persona o personas que no fue
ron e~·plazadas han representado en el juicio 
sin reclamar la declaración de nulidad. 

El concepto de la acusación, en el capitulo que 
se e:;;tudia, se basa en esa falta de citación, que 
no existe, por io que acaba de expresarse, de ma
nera que el cargo que .se hace al respecto es to
talmente infundado. 

Fundado en la causal 1ll< acusa el recurrente 
la sentencia y señala como aplicados indebida
mente al caso del pleito 1os artículos 1849, 1850, 
1857,, 1864, 1880, 1928, 1929 y 1930 del Código 
Civil, y por infracción, por no haberlos aplica
do, ·el artículo 2142 ibídem y demás normas que 
reglamentan el mandato. 

Estas afirmaciones provienen según el recu
r.renfe del error de hecho y de derecho en la 
apreciación de las pruebas que obran en autos, 
pr-uebas que cita el recurrente el cual basa en 
definitiva su acusación en que el Tribunal esti
mó que se trata de un contrato· de compraventa 
y asi interpretó las pruebas aducidas, ruando 
ellas demuestran que se •trata de un contrato de 
mutuo con hipoteca y de la cesión de una póli- · 
za pero para lo:S e{ectos de garantía y no en el 
co-ncepto de que tal cesión .se hubiera heoc.ho a 
títuao de. compraventa. .. 

Tambi·én y para fundamentar aún más sn acu
sación, cita como infringidos los. artículos 1761· 



y 1759 del Código ·Civil, 330, 332, 337 y 645 del 
Código Judicial, toda vez que en su conce-pto el 
faJlador de BarranquiUa no .apreció debidamente 
las escrituras y documentos que figuran en el 
proceso, a -que se refiere el 'recurrente en su de
manda, con lo cual violó las normas sustantivas 
seiialadas en primer término. 

·Estudio del cargo. 
La Corte considera: El contrato recogido en la 

escritura 705 a que se hizo referencia al prin
cipio de este fallo, es el principal de mutuo' con 

.interés 'Y garantía de hipoteca. José Ignacio Pé
rez se declaró deudor de $ 5. 000 del señor Ni
colás Rosanía, que se obligó a devolvérselos al 
vencimien.to de ,seis meses ·contados desde la fe
cha del contrato; ,se pactaron intereses al 2% 
mensual, por mensualidades vencidas. Está re
glado por lo tanto ese pa·cto por las disposicio
nes de los artículos 22,21, 2·222, 2224 y 2230 del 
Código Civil. 

Además de la responsabilidad per.sonal del mu
tuante, se pactó la seguridad .real -por medio de 
la hipoteca de la lancha "·Cúcuta" junto oon .su·s 
aparejos y con la ·póliza de seguro que la ampa
raba, cedida al efecto. Se configuró ·por ese 
otro aspecto el contrato accesorio de hipoteca, 
reglado por los artículos 2432, 2433, 2434, 2435, 
2443, 2445 del Código Civil. 

Para .constituir la prenda sobre la póliza de 
seguro que amparaba el yate "Cúcuta" Pérez 
cedió aquélla a Ro.sanía, como se hace gene
ralmente cuando se dan en prenda títulos y do
cumentos .. 
~o puede sostenerse que la cesión o endoso 

mejor dicho de la póliza, la hiciera Pérez a Ho
sanía, a título de venta por dos razones: 1 :¡. 
porque si se pactó un contra·to de mutuo con 
hipoteca y tan ·claramente expresado como es
tá en la e·scritura 705, .sería contradi.ctorio con
siderarlo como de compraventa y se llegaría 
a ·Ja conclusión inadmisible -que el título ele 
prenda, puede trocar.se en título de co.mpraven
ta. La prenda se entr.ega a<l acre·ed.or, para se
guridad de .su crédito, pero ·éste no adquiere 
el dominio sobre ella, sino la mera tenencia, 
sujeta a ciertas normas legales. Por eso cuando 

·el· cleudor prendario no paga, el· acreedor tiene 
la acoión que consagra el articulo· 24Q·2 d'el 
Córl igo Civil, la de venta en pública subasta 
de la cosa dada en prenda y nunca puede es
·ti pula1·se que el acreedor tenga la facultad de 
disponer de la p1·enda o apmpiár.sela sino por 
el medio que consagra la norma que acaba de 
citarse. 2ll- Porque las partes militantes en es
te .iuicio lian entendido lo 1111ismo que acaba de 
decirse o sea han interpretarlo de ese mismo 
modo el contrato. Por eso el demandante en el 
hecho 49 de la demanda habla de "mi póliza", 

lo que repite en la correccwn de la misma; por 
eso en .su alegato de conclusión ([olio. 5 .del 
cuaderno 14), dice a.sí el damandante: 

"La enajenación de mi ·póliza tuvo como cau
sa inmediata la desco111fianza del ,seüor Rosa
nía de que si por alguna circun.stancia el yate 
g:ravado con hipoteca a .su favo¡· pereda, el se
gur-o no lo cobrara yo ·como beneficiario de él, 
sino el demandado, y para ello me exigió que 
1e traspasara la póliza por su valor tptal para 
tener él el carácter de cesionario mío, o por 

·mejor de-Cir, de ·cesionario. del beneficiario de 
Ir. póliza." ' 

Así lo ·ha entendido también y lo entendió 
el demandado y de ahí que al contestar a la 
primera de las preguntas del euadro de posi
ciones que le pid·ió el demandante dijo éste: "Ese 
endoso (.el de la póliza) se debe primeramente 
a una hipoteca de'! .yate '<Gúcuta' que celebró 
el señor José Ignacio P·érez con mi ap-odel'ado 
señor Vicente Rosanía y para garantizarme va
rias .sumas de dinero que de mis manos reci-
bió ........ " (foja 5 del ·cuaderno número 1) . 

.Pero hay más: per-dida la ·lancha "Cúeuta" 
el scí'íor Pérez hizo en asocio de R.osanía di
ligencias muy importante.s para establece¡· las 
causas del sinie.>tr-o y apare.iar la documenta
ción para reclamar el val O!' del seguro. No .se 
exnlicai"Ía esa interv-ención tan constante y efi
caz del .señor Pérez al respecto, si hubiera creí
do que la póliza no le pertenecía, si hubi·era creí
do qu-e la había vendido al señ.or ·Rosanía. Los 
documentos en ·que consta ·esa intervenci.ón ele 
Pérez .son numerosos ·en lo.s autos. 

De lo anterior emanan estas conclusiones: 
que la escritura 705 recogió un contrato ele mu
tuo con hipo-teca; que ni de ese contrato en sí 
mismo considerado ni de la interpretación que· 
a tal pacto le han dad-o las partes, -pnede de
ducirse que Pérez le hubiera .traspasado a tí
tulo de venta a Rosanía la póliza de seguro del 
yate. 
. Por lo tanto, la interp1·etaeión que el rallador 

-de Barranquilla dio a dicho pacto, considerán
(lolo como de compraventa, contradice abierta
mente lo que manifiestan las pruebas de que 
se ha hecho m{!rito, interpretadas errónea y 
equivocadamente por dicho fallador y algunas 
omitidas, ·Como las concernientes a las gestio
nes de Pérez ·para apar-e.iar la documentación 
par.a reclamar el seguro y que esa ma'la apre
ciación, que esos errores de hecho al respecto, 
llevaron al Tribunal de Barran quilla a aplicar 
al caso de autos y basar en ella su .scnten'Cia, las 
disposiciones .sobre compraventa, que cHa el re
currente, d·e donde r.esulta que por ese aspec
to el cargo es fundado. 

La cesión de .la póliza hecha por Pérez a 
Hosanía fue una cesión en garantía en que si 



por uná parte Pérez no se desprendió de su de
recho de dominio sobre aquélla, por la otra, 
Rosanía adquiría la personería, -col1lJO la adqui
rió, para cobrar el _valor del seguro. Se verifi
có entre Pérez y Rosanía en ese caso un man
da•to sin representación, que al decir de Pla
niol y Ripert es un pacto en el cual se convie
ne qu~ el mandatar-io disimulará su calidad de 
tál respecto de terceros y .se presentará obran
do en no:mbre propio. 

Varias veces se ha ocupado de este fenómeno 
jurídico la Corte, para darle la eficacia del ca
so, con más amplitud y mejor base que la de la 
jurispruct.enda franiC<esa, por lo m1smo que la 
definición del mandato que da nuestro Código 
Civil en el artículo 2142 es sup•erior y más com
pleta que la que da .e;l Código Fr.ancés en su 
articulo 1984. En sentencia de •casación de 17 de 

'junio de 1937 (Gaceta Judicial número 1924, 
tomo XL V), dijo esta corporación: "Por tanto, 
en Colombia el mandato no ·es esencialmente re
presentativo. >En su estructura ·caben el comi
sionista ostensi,bJe y ·ell &ecr·eto; •el testaf·erro; la 
interposición -en todas sus formas líocitas; y aun 
el acto jurí-dico del mandatario como único inte
r·e.sado, si·empre que el procurador tenga volun
tad de obli·gar,se." 

Según ese mandato sin l'epresentación ¡a Com
pañia aseguradora quedaiba Jibr·e al .pagar al 
mandatario señor tR.osanía · cl valor del segu.ro, 
como Cfue<dó efectivamente y vcerifkado el pago 
sungían olacS r·elacione.s jurid1cas entre el man
dante Pérez y su mandatario Rosanía para que 
éste di.era a aquel ouenta de su e-ncar.go y ae rin
diera ·cu-entas y le entr-egara el saldo corres-pon
diente (2181, Código Civil). 

Se verificó por lo dicho entre Pérez y Rosa
nía por el endO'so de la póliza el contrato de 
mandato que re.glamentan los ar.Uculos 2142 y 
siguientes de la obra que acaba .de citarse. 

Por la errónea interpretación que el Tribu
nal de BarranquiUa dio a las pruebas, no cayó 
en la cuenta de lo anterior, y no aplicó, como ha 
debido hacerlo, ·las normas que regulan el man
dato, de donde :se ·Concluye que por este otro 
aspecto, el resto de'l cargo ·que se estudia debe 
también prosperar y ser casada la sentencia. 

Lo anterior con lo que viene constituyen la 
motiva.ción de la s-en.tenda de instancia que pro
fiere la Corte. 

-No sólo <)Xist.en relaciones d<) mandante a man
datario entre Rosanía y Pérez .Sino de l'ecíprocos 
acreedor y deudor. Rosanía debe a ·Pérez lo que 
recibió por ·ouenta del .seguro; Pérez debe a Ro
sa.nía, los .cinco mil pesos del mutuo a que se 

r-efier.e Ja escritura 705 y quinientos pesos más 
a que <Se •efi.ere el documento privado de que 
se hizo mérito al prindpio. 

Ahora bien: ¿desde cuándo se deben esas su
mas? Es obvio· que Rosanía debe el valor de lo 
que efectivamente recibió por cuenta del segu
ro, desde el día en que a su apoderado se le en
tr.egó cl •cheque corr.espondien.te o sea desde el 
20 .de ag()sto de 1935. Y ¿qué .cantidad debe Ro
sanía a P.érez? Se responde: la que efectivamente 
recibió o sea la d•e $ 13.033. 71. 

Pérez debe a Rosanía $ 5. 000 de que da cuen
ta la escritura 705 y .sus intereses desde el 21 
de marzo de 1927 y $ 500 ·desde el 17 de junio 
de 1927, a que .se refiere el documJento de mu
tuo de esa fecha. 

Como Pérez y ·Rosanía son d·eudores recípro
cos y como se trata de deudas líquidas y ·ac
tualmente exigibles y ambas de dinero, eSe ope
ra el fenómeno de la compensación a'l tenor de 
los artículos 1714, 1715 y 171-6 del Código Ci
vil, como lo_ pidió el demandante. 

Recurso del demandante. 
El estudio de los cargos hechos en casacwn, 

:o.· propuestos por el demandado, hace, en parte 
inoficioso, por lo que .se apuntó arriba, el es
tudio de los ·cargos .hechos por el demandante 
recurrente y en parte quedan resueltos favorable
mente los que eSe refi•eren a la incongruencia del 
faHo: y a la compensación •innpetrada, que no de
cretó el falbdor. 

Fallo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación en lo Civi1, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, casa la sentencia re
currida, revoca la de primer grado y decide así 
este pleito: 

1 Q .Nicolás Rosania debe a José Ignacio Pé
rez la suma de trece mil treinta y tres pesQ.s 
con setenta y un -centavos ($ 13.033,71) mone
da •COrriente, pero de.scon.tando de esta eantidad 
Jas siguientes, que -le d·ebe Pérez a Rosanía: a) 
cinco mil p·esos ($ ·5. 000) .mo:n·eda ·corriente v Jos 
intereses ·de esta suma, al dos .por dento (2%) 
mensual desde el veintinuno d·e marzo de mil 
nov.ecientos vcintisiete hasta el v·eint.e d·e agosto 
de.mi·l novecientos treinta y cinco; b) quinientos 
p·esoo ($ 500) moneda corriente, y sus intereses 
a~ dos por ciento ( 2%) mensual desde el diez y 
siete de junio de mil noveci-entos v·eintisiete has
ta el vein•e de agosto de mil nov·ecient()s treinta 
y cinco. ' 

Gaceta-Tomo LVI-ll 
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2Q Sobre el saldo, que hechas. las déducci.o
nes y liquidaciones anteriores, quedare a favor 
de Pérez, pagará Rosanía a Pérez, el interés ~e
gal desde el veinte de agosto. de mH novecien
tos treinta y cinco, hasta el día que verifique 
el pago. · · 

3Q Quedan compensados, hasta donde hubie
re lugaT, el ·crédito personal e hipotecario de · 
Pérez a favor de Rosanía, y de que dan cuenta 
la escritura 705 y.a mencionada y el crédito a 
favor de Rosanía y en .contra de Pérez, a que 
se refiere el documento privado del diez y sie
te de junio de mil novec~entos diez y siete. 

4Q Las deducciones y liquidación a que soe re
fi.er.en lo•s dos ,pri•rÍleros numeral.es de esta sen
tencia se harán mediante el prooedimiento que 
señala el ar.tkuJo 553 ·del Códi.go Judicial. 

5Q Sin cost•as ni en 1as instancias ni en el re-
curso. 

Publíque.se, no>tifíquese, cópiese, insértese en 
la. Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Thibunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
gf), Isaias Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo 
Hinestrosa Daza, Hernán Salamanca. - Pedro 
León Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción de nulidad de un contrato de reivindicación9 etc ... Causa~ 
de las obligaciones ... Indicios; .. Su apreciación en casación. 

1.-ll'or causa no puede entendei'se el móvil 
o conjunto de móviles más o menos remotos 
o mediatos, sino, como la define dicho Có
digo en su artículo 1524: "el motivo que in
duce ar acto o contrato". Así, por ejemplo. 
quien toma en arriendo o toma una casa 
porque ·cree que circunstancias de familia o 
el giro 'de sus negocios o un empleo que se 
le va a ftar le. impondrán establecerse en el 
lugar de ubicación de esa casa, no puedP 
demandar la ·nulidad del contrato a pretexto 
de falta de causa, porque no sobrevengan la 
situación de familia o de negocios aludidas 
o no le llegara el nombramiento esperado. 

2.-Salvo el indicio necesario (artículo 663, 
Código Judicial y la presunción que por pre
cisión y gravedad es suficiente para conven
cer (artículo 664 ibídem), es de un número 
plural de indicios de donde, relacionándolos 
entre sí, surge la plena prueba cuando de
muestran sin lugar a duda la verdad del he
cho controvertido (articulo 665 ibídem). 

3.-A la Corte no le es dado variar la 
apreciación que de lo~ indicios hayan hecho 
los Tribunales Superiores de segunda ins
tancia, porque la ley defiere a la convicción 
del sentenciador, dejando por lo mismo a su 
inteligencia y conciencia un campo que la 
Corte no puede invadir, salvo en los casos 
de excepción, como son el de que se afirme 
estar probado un hecho, sin estarlo, y de 
ahí se deduzca cierta conjetura, o el de que, 
estando probado un hecho, se deja de dedu
cir cierta obligada consecuencia, cual si no 
lo estuviese, o el de que de tal o cual indicio 
o conjunto. de indicios se deducen conse
cuencias que lógicamente no cabe deducir 
'por faltar entre éstas y aquéllos el obligado 
vínculo de causalidad. ])e ahí que la esfera 
de acción de la Corte sea tan reducida como 
acaba de expresarse y se ha ob!;ervado por 
ella repetidamente. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre seis de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

. (Magistrado ponente, Dr. Ricardo Hinestrosa Daza). 

P.oor medio de apoderado l.a señ.ora Librada 
·Oviedo de Nieto, .c.omo cónyuge sobreviviente y 

heredera d.el señor Aur·eliano NiCJto y para la su
cesión de éste y pa:ra la sóci-edad conyugal habida 
entr·e Jos dos,. ha seguido ·el ¡pr·esente ju•icio ordi
nariü •contra el seño.r Ignacio &!vira, en primera 
instancia en ·el .Juzgado· Civil! d·C!l Circuito dd 
Guamo y .en segunda en •el Tribunal Superio~r de 
Iha·gué, ·con eJ fin de invalidar ila venta hecha 
pür .Nieto a Alvira en -escritura pública número 
244, eJ 22 de noviembr,e d,e -1932, anrte ·el Notario 
de aquel Gir.cuito, y de recuper.ar los respectivos 
bienes .oon sus fruto,s. 

La demanda se conte.srtó •Bl 14 de junio de 1938. 
El Juzgado ofaJÍló absolviendo a Alvira e!l 27 de 
marzo d.e 1940. Bl Tri•bunaJI .cO'ntii~rmó esa sen~ 
tencia en la de 27 de· agosto de 1942, contra la 
oua!l. interpuso casación la ·d<emandante. Trami
tado debidamente este recurso, se pro.oed.e a de
ci.dir1o. 

El lih.e:lo presenta como heclws fundamentales· 
los que ·se r.e.sumen .a•SÍ: 1 Q La señora Oviedo ha 
conf,er.ido pod.e.r al abogado. que formuló la de
manda y.q.ue •la·p.r.esentó .el21 de .abril de 1938. 
29 Dicha .señora fue .espo.sa Ie.gítima del señor 
Ni•eto. 39 ESite fue .baurtizado .el 3 d·e octubre de 
1844. 49 De ese matrimonio naCió una hija que 
fue bautizada e1 19 de septiembre de 1869 y que 
murió a•ntes ·que .su padre. 59 Dur.ante la socie
dad .conyug.all ·surgida del ma.trimO'Iiio de Aure
liano Nieto ·Oon •Librada Oviedo se adquirieron 
todos lo.s .bien·es que figuraron en cabeza d·e él 
como j.ef.e de Ja sodedad, e!IIJe'ci!lllmente·los in
muebloo y s•emoví·ente.s r.e·lacionados ·en la escri
tura número 244, :po~ la cual ·Nieto· vende ,a Al
'vü:a "todos sus haberes". 69 Nieto falJeció ·el 23 
de junio de 1936. 79 En su ca'usa mortuoria se ha 
r.econo.cido -a la señora Ovi·edo su doble carácter 
de socio d·e :esa sociedad conyugal y d.e heredera 
de su marido. 89 Sociedad y sucesión están aún 
illquidaJs. 99 Nieto ·C·ei.ehró .con . Alvina. un con
tl'alto que :se SO'lemnizó mediant·e la ·e.scri,tur.a nú
me.ro 244, tp·o~ e'i cual Alvira dijo comp:ra.r y Nieto 
dijo vender<le la totalidad de los inmuebles y 
semovientes de éste, ·detallados en las oláusulas 
r-esp·ectivas de ese instr.umento. 10. Se estipuló 
allí que la .enaj•enación compl'end1a todos "los 
semovientes d·el vendedor en esas fincas, así 
como .los enseres, muebl>e.s, mejoras, anexidadoo 
y servídumbr.es activas" d·e :los aludidos inmue
bles. Y pana •la época de la escritura ha'bí.a ·en 
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esas varias finca•s 2. 700 semovientes, especial
m·en ganado vacuno y caballar, y exi,stían alma
cenadas en ~a .hacien.da de J.oar.co más de miJ 
ca'l"ga•s de café. 11. Se >estipuló un pr.ecio totru 
de $ 50.000, así: $ 32.500 que el v.endedor de
clara t.ener r.ecibido,s del comprador .en moneda 
corriente, y $ 17.500 que éste se obligó a pagar 
a los .acre·edol"les ·del vendedo,r que allí se nom
bran con indica·oión del monto de cada deuda. 
Agrega este hecho que éstaJS fueron. originaJmente 
a cargo de Olimpo Hernández y que Nieto asu
mió la obJi.gación de ¡paga;rlas a•l comp;rarJe lo 
que J"leza la escritura númerro 282, otorgada en la 
Notaría de Chaparra] el 6 de noviembre de 1931. 
12. La 'soJa hacienda de !careo, que produce más 
d.c mil cargas de café al año, vale más de los 
$·50. 000 a&ign•ados como total de los varios bie
nes v·endidns por Niet.o a Alvir,a; y todos estos 
l'epr>esentan "un pr.ecio ,tres o cuatro veces ma
yor que la ·cantidad e.stipulada como p·r.ecio del 
contrato fiCiticio". 13. El supuesto vendedor 
Nieto •se reservó aJJí el usufructo, uso' y haibita
ción de lo1s bienes vendidos, durante su vida. 
l4. Dic.e .esa .escritura que la 'entT·ega m arterial no 
se ha hecho, en fuerza de estas reservas; p&o 
que ·el com,praodor entrad en esa posesión mate
rial a la muerte de Nd.eto. 15. A p.esa·r de •e\Sito, 
Ailvira entró en esa ,tenencia y po1se.sión material 
de,sd·e el 22 de noviembre de 1932 en que s.e otor
gó ·e·sa .escr-Íitura, "cümo Jo demue:stra la e1scritura 
pública número 335, pasada en la proipia Notaría 
del Guamo el 17 d·e noviembre de 1936, e.n la 
cual el .supuesto nudo ·propietario arrancó 3!1 usu
fru.ctua'l"io y usuario un amplio finiquito que am
parara la omnímoda d•iS!posición que de Jos bienes 
gravados .con los ·del'echo.s !'ea1e:s d·e usufructo, 
uso y habitación había hecho". Agr.ega que des
de mucho antes de b .e,scritur.a 244 A,lvira "ma
nejaba a .su antojo y disponía a su arbiil:r:io de 
los bienes del patrimonio de Atweliano Nie·to'' 
cuya avanzada ·edad f,acilitó e.ste proc•ede.r. 16. 
Alvira ha tenido en su patrimo-nio los bienes a 
que oSe r·efie•re la escritura 244, oomo si tuviera 
der·echo de dominio so,bre ellos, de los que ac
tuaJment.e .es pos-e·edor inscrito. 17. Ese contrato 
en qLte Nieto a1parece vendiendo todo su patri
monio, inclusiv.e_los objetos de uso ¡personal) re
lacionados en e.Ua, "no es en r.eaJidad una com
prav·enta, porque ·e•l V·endedor Aure1iano Nieto no 
tuvo intención de vend·er los :tüenes allí relacio
nados, ni Ignacio Alvtira tuvo int•ención de com
prarlos, ni ha pagado el precio que apar.ece esti
pulado .en la escri'mra .número 244 pr.ecitada". 
18. El supuesto •COm,prador no paJgó ni antes ni 
después de ·CoSa 'escritura, ni .a~ otor.gar.Ia, aJ su
puesto vendedor, la cantidad de $ 32.500 que 
éste declara recibid1a; y en .cuanto al sa•ldo dd 
pr.ecio il"·epr•es-entado pw las deudas de ·Nieto 
cuyo !pago asumió Alvka, "fue pagado en vida 

de Aur·eliano Nido con eJ producto de las cose
·chas ·de café .de ~a hacienda de Icar,co, ubicada 
en jurisdicción ·de Chaparral, y con el producto 
de la venta d•e semovientes de propiedad de 
Aureliano Ni,eto". 19. El contrato que se hizo 
constar en dicha ·escritura .número 244 es simu
lado. 20. AJvi1ra ·en los rúiltimos di·ez años de Ja 
vida ·de 'Nieto se dio a la tan:.a de atraerlo en 
fmma de Jl.egar a manejarlo a di.scr·eción y así 
logró "·el ·control de la pseudo voluntad del de
mente senil, quien l·e entregó primero ·la admi
nistración .de todos sus illlterCisCis ,y luégo la escri
tura ·que r·ez·a ·el contrato ficticio por med;io del 
cual Nieto J,e traspasó inrtegra]me.nte su patrimo
nio, sin excepciones". 21. La ,señora Oviedo en 
su doble ·carácter d·e cónyuge sobr·evivienlte y de 
her·ed.era de iNi>eto, "tiene el inte.rés que exige la 
ley ¡para que se pronunde la simuJación". 

Quedan ·extractados, ·en obsequio de la breve
dad, J.o.s hechos fundamentales, •en ,cuyo relail:o se, 
ha conservado en lo posible •la redacción del 
libelo, transcrito en lo perti-nente. 

La intención de ~a demanda está formada por 
estas súplicas: .a) Dedaradón .de ser nulo de 
nulidad absoluta, el conil:r.ato de comprav~nta 
conrt·enido en Ja citada ·escritura número 244; 
b) Declaración de que, ep. consecuencia, no sa-

. Ji.eron los muehl<-s, · semovientes e inmuebles, 
descriltos en esa ·escritura como obj.eto de l•a com
praventa, del •patrimonio de la ,sociedad conyugal 
antedi.cha, primero, y luégo, del patrimonio de 
la ,suoesión de Nieto .en su proporción lega•l, "sino 
que p·ert.eneoen en pleno dominio a ·estas per
sonas jurídicas, en común y pro.indivi.so, y en 
las ;proporciones legales"; e) Condenación a Al
vira a restitukJ·e.s .en común y en esas propor
cione.s aqueUo,s bienes, cuya descripción trans
cri'he .este punto de la parte petiil:oria; d) Orden 
al Notm-io. del Guamo de caneelar en su matriz 
aquel .instrumento núinero 244, y a Jos Registra~ 
dores del Guamo, ·Chaparra·! e Iobagué de cancelar 
~a inscripción del mismo instrumento, en lo co
rr,espondi·ent.e a lo.s inmuebles de sus ·respectivos 
Circuitos; .e) Condena a cargo de Ali\ira d.e res
tituírr a .Jais p·ersonas jürídicas demandanif·e.s en 
común y en las proporcio.n·es legales "los frutos 
natum·les y civiJ.es d.e los bienes r·eivindJcado•s, 
]Jroducidos desde" la fe·cha de la escdtura; y 
f) Condena a Alvira al pago de cosil:as en el even
to de oponerse. 

Se opuso y afirmó :la validez y ef·ectividad del 
can trato atacado. Gontestó ~os hech01s convinien
do .en unos y negando otros, como en lo p·erti
nente •adelante se verá, y afirmando •el .cumpli
miento d·e sus obligaciones de: comprador, sobre 
lo cuaJ adujo comprobantes con su l!",espuesta al 
libelo. 

A ·este respecto debe adve11t:irse q.ue, a má•s del 
pago de las 1ieudas de Ni•eto que asumió AJvira 
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como parte del precio de esa comprav·enta, asu
mió· también la obligación de cubrir treinta pe
sos mensual.es a 'la señ.or.a üviedo de Ni·eto por 
el resto de ·sus dí.as, a partir de :la muerte de•l 
vend.edo.r, según la cláusula M de la escritura, 
por lo cual Jas declaraCiones de los otorgantes 
del instrumento de compr•av·enta en r·eferencia 
terminan con la de AJvira que al manifestar su 
aceptación añade "que se .compromete a cumplir 
las obligaciones que el :pr.esente contrato le im
p.one, así .en. relación a ~a ·señora Librada Oviedo 
de Ni.eto, como ir'espeCJl:o de lo,s acr.eedore.s del. 
vendedor cuya relación quedó ya establecida ... " 

El recurrente aduce lo:s motivo<\\ 1 Q v 2Q del 
articulo 520 del ;Código Judicial y' dentro de 
aquél formula Jo.s vários ,cargos oue ""· P.studiarán 
aquí discriminadamente, antes de lo cual con
vrene e:X::pone<r .algunas -consid·eraciones de carác
ter .g.eneral, a saber: 

estaba comprobada, d·e suer.te que no era óbice 
para d.eclamrla ·e'l que .ta.nrbién la simúlacáón es
tuviese pedida. 

Refiriendo estos anteced·entes a la presente 
oontrovensia, no se halla en man•era al~una cen
surable ·etl que d Td,bunal de !bagué estudiara en 
su f.a.Jlo ambas acciones; sometidas ambas al li
tigio. Ello, no porque Ja Sala desista de su alu
dida doctrina o la modifique o atenúe, sino por
que, a más de que :la cr.igidoez d·e que ya se habló 
podría se·r valla <para ·la recta impartición de jus
tici-a, ;serí.a •excesiva .ante un ·cambio jurisprudcn
cial tan completo como el ocurrido cuando se 
r~conociÓ ser difer.ellites acciones .antes identifi
cad-as al punto de que la simuila:clión se había 
teni.do ;como 'indi·ce y ,f.uenfle d·e nuJi.d·a~ y de que, 
cuandoqu;i..era que .se hallaba .aquélla, se decla
r-aba ésta. 

' 
De los motivos invocados por el recurrente se 

estudia an;te todo el 29, para seguir el o.rden ló
gi-co de examen a que se refi.er·e el artículo 537 
d.el Código Judicial. 

La ·Conte ha ex<pr.esardo ·en var.ias sentencias de 
esta ·S.aJ.a cómo y por qué se di(erencian entre sí 
loiS dos fenómenos jurídicos simulación y nu'li-
dad que antaño •Se identificaban. No es nec·esario Ese motivo consilste, según el artículo 520 de 
ahora deta'l.lar e.sa doctrina, pues .para lo·s pro- esa obr.a, en "no ·estaT la sentencia en con.sonan-
bJ.emas d·el pr.esente re·curso basrta ¡r.ecordarla y ci.a con las preten:sion·es oportunamente deduci-
agregar que, no obstante ha'her hecho ·esa dis- das por ~os liti.gantes". 
tinción y p·ersis·tir en eHa, Ja Salla se ha guardado En .el Juzgado ·el apoderado d.e Alvira se opuso 
de decidir a la Juz rígida de .esa difer.enci.a los a que se estudiase siquiera Ja simularción, ale-
pJ.eitos cuya demanda no ha seguido la precisa gM1do que <la parte p·etirtoria d·el libelo no con-
terminología q:ue .para .el respectivo caso corres-:~ tiene -esa sú!pJica, si,no la de mrlidad. El Juez 
ponde.ría de -conformidad con esa• misma distin- desoyó ·esa aposición y .estudió la simulación, 
ción; y que, por el contrario, b.us.can.d-o en cada fijándo:s·e en que 1el libelo la pre,senta exprcsa-
Ji.be'lo su efectiva finalidad, se ha guiado por mente .al -aduc;ir ·como uno de sus hechos funda-
ésta y, así, con cienta am¡pli:tud qüe pndi.era pa- mentrul-e.s (.el 19) que la compraventa mat•eria dcl 
recer benévo-la y sólo ·es justidera, se ha pre.ca- liti-gio es un contrato simulado y aJ sostener en· 
vido la Corte contra el sacrificio del der·echo a el 21 la pensoneria sustantiva de ta señora Ovi·edo 
Ia forma y contra Ja exigencia, inadmisible en un como demandante, en razón d·e su in.terés juri-
fallo, de palaibrars sacTamentaJes. dico .para obtener que se .pronuncie ~a simula

D.e ahí, po.r ·ej.emplo, que no haya hallado mo
tivo de rechazo ni para opta·r por la consiguiente 
ahstendón en ocasiones en que .a.q.uellas dos 
acciones .aparecen baraj.ada•s e invo'lucradas con
tra •lo impuesto por sus .peculiaridades y su res
pectiva valoTación juridica; de ahí tamblén que 
en ·d·emandas que han invocado entre sus funda
me.ntos la simulación y al ,p,ro¡pio tiempo han 
su.p,Jica,do .Ja dedar.ación de nulidad absoluta, la 
Sala se haya d·enegado a infirmar }a ·sentencia 
del Tribunal declarativa de la nUJlidad, en re
cur.so •en que el artaque se harsó en ia aludida dife
r.encia en<tr·e las dQs acciones y en que la simu
lación no se demostró. Es ·d·e citame al.resp.ecto 
la .sentencia de 6 d·e octubre d.e 1942, no publi
cada aún en la Gaceta Judicial, en pJ,eito en que 
el Tribuna:! declaró l.a nuUdad en sentencia que 
la Corte no ca:só, ent·re otras razones porque la 
demanda contenía pedimento de nulidad, que sí 

ción. 
El Juez, tras de ,detenido .análisis de ~as pro

banzas, conc~uy.e que ·no la ha'Y, ·y en v.erdad a 
esta.acción ·concreta su d-eclaración d·e la parte 
resolutiva del fallo, r·edactada ·en f.orma en que 
apar.ece la fal<ta de ·simUJlación como determinan
te ·de la absolución pronunciada. Aunque en la· 
motivación co.nsideró Jo tocante a con1sentimiento 
d·el vendedo;y. y causa ef·ec.tiva de la compraventa, 
pudiera ·entender.se que sólo .Ja simulación fue 
lo ·estudiado, taruto rpor ~a r.edacción .del faHo en 
su p•arte ¡r.esoJutiva que acaba de citarse, cuauto 
por la atención pT.ef.erencial y aparentemente 
exclusiva que J·e consagró •en la motiva. 

P.ero el Tribunal .se d·etuvo en la nulidad v 
consideró uno a uno .]os v.icio.s indicados .por el 
demandante para so,sten•er.la, así -como Jos ele
mentos probato~ios re.sp.eotivos. Así lo hace ver 
la •lectura de su fa'l.lo y lo c.onfinnan los cargos 
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mismos que dentro del motivo 19 formula ahora. 
el recurren~e, según se verá aquí al di·scrimin.ar
lo.s .. Ortra cosa ·es que, analizado el haz proba
torio por el Tdbunal ·en los capítulos que con
sagra a 1a simu~ación, no tuviera· q_ue repetir e.s·e 
análisi!s y su ·exrp01sición al ¡pasar al capítulo de
dicado a Ja nulidad. S.i así procedió y sí, por 
ende, a más de pronunciar absolución, a ésta no 
negó por dejar d·e tomar ·en cueruta súplkas deJ 
actor o exce}.lciones d·el .reo, el cargo formulado· 
por .el 29 motivo de los del citado articuLo 520 
no puede prosperar. 

Pasan a considerar.se los· corre:spondi·entes al 
motivo 19, o sea, -el de Vliolación de dispnsidones 
i•egal.es .sustaTIJI:ivas, Jos que formula ·en varias 
formas o por las varias causas a que da Iugm· 
aquel motivo, ·a 1sab.e.r: unas (pOrr intenpretadón 
errónea, o.tra.s por aplicación indebida, otras por· 
hahers·e dejado de aplicar, y el quebr.anto se hace 
d·ep·ender de error, .Ya de d.ere.cho, ya de hecho 
que apare:ce de manifiesto en ,]os autos, en Ja 
apreciación de las pruebas que al ·ef.ecto señala, 
y también de . ·err.ror en la iruterpr·etación de J.a 
demanda. Se consideran en e~ mismo orden que 
se han formulado. 

I--ETrónea linterpretadón de la demanda, en· 
cuanto eJ Tribuna'} v:o en ella ·el ej-ercicio d·e la 
acción simuiatoria, siendo ·1a de nulidad abso
J.uta, y por .esto no dedaró esta nulidad y que
brallll:Ó dispo1sidones LegaJe.s sobre nulidad, que 
señala en debida forma el .r.ecuru-ente. 

Bste car.go queda estudiado y decidido cou Jo 
dicho 'sobre el motivo 29 de .casación. En efecto, 
iSii. el Trihunal ·estudió }.a nulidad, no puede de
-cirse que deja.ra d·e }adq .esta acción· para conct:~
tars.e a la simulacióü como .si ésta fuera, y no 
aquélla, la su¡p'licada. Lo que sucedió; como ya 
se ha dicho, fue que, planteadas an:i:bas en el 
HbeJo, el Tri•bunaJ accedió a con1siderarJas am
bas; por tanto, no es admisi·bJe la queja dé que 
d<esatendi·era Ja de nulidad .por no hab·er inter
pretado la demanda debidamemte. El er.ror ha
bría sido hasta de mera lectura si el Tri<bU:nal 
uo hubiera vi-sto que la simUlación se plantea 
lterminantement·e ·en .eJ relato d·e los hechós. y que 
~a nuJidad se supilka de modo .expr.eso en J,a parte 
petitoria. · 

Si, pues, no hubo tal er,r.o1· y ~has acciones 
se estudiaron, no 'CIS admisible el ·cargo ·consis
tente .en que por obra de ese error de interpre
;iación dejara d·e es!,udiarse la nulidad deman
dada y consiguient·emerut.e se quebrantaran aque
llas disposiciones legal.es; 

Y debe ad~.ertirse que lo que se acaba de decir 
sOihír·e ¡pr.esenta.ción de amibas accion·es desd·e el 
Jiheio inicial ·e1stá clara y sobradamente corrobo
rado por el so·stenimi.ento detaJlado de mút y 

' 
otra a 1}0 largo de ambas instanc~as y ahora mis-
mo en los alegatos de ·ca;sación. 

Dentro de ·este primer cargo se queja el recu
rrente de que el Tribunal haya hablado de ac
ción .resolutoll"ia, .de TeivindJca-ción y de le.Sii.ón 
.enorme, ninguna de las cuaJ.es ha sido materia 
de pieito. 

La ab.so1ución ,se pronuncia por no haber la 
.simulación ni la nulfdad d·emand!ada. Y si el Tri
·bun,al ci:ta aqueJla.s otras es só•lo ·en forma inci
d·ental aludiendo a lo que corr.espondería en ra
zón de las respectivas afirmaCio.n·es del deman
dante; así: resolución, si ·ef:ectiv.amente el eom
prador falta al pago d.el pr·ecio, pues es ella, en 
su .caso, la que da al v·end,edo.r el Código Civil en 
su arti.culo 1930, en re,]ación con los dos ante
rior.es y ·con .e,] 1546 del mi.smo, y rr·escisión por 
lesión enorme, si hubo la diferenda de precios 
que dice Ja demanda entre el justo y el declarado 
en la .escr~tura, pues es ésta la que ·Corr.esponde 
en. il:al caso según los aTtícwos 1946 y 1947 del 
mi,smo Códii:go. Cuanto al conceprto de reivindi
•cación, ·es de r·ecürdar,se que la d·emanda misma 
lo .expr-esa cuando en la súplica sobre frutos ha
bla .de "los .bi·enes r.eivindicado,s", y que, por 
otra par.te, a Jas r-eglas ··generales dadas sobre 
pr·estaciones mut:uas ,en Ia r·eivindi.cación es a lo 
que vuelve la mirada, ·como no podía menos d.e 
ser, .eJ Código Civil para r.egular en su artículo 
1746 Jos .efectos de la sentencia de nulidad. 

No habi·endo 'incur·nido, pues, el Tribunal en 
el ·error de apr·eciación de la demanda y de fija
dón .de las acciones incoadas ·.efectivamente, se
rí.a ino.ficioso ~considerar Jo que en e·l .ev-ento de 
haber incurrido en taies ·error·es habría ocurrido 
.e,n r·elación con Jas aludidas dispoSii.dones le
gales. 

II-El segundo car.go ·es .eil de vJoladón de las 
dispo.sicio.nes que d·etaJla.damente se citan, tanto 
del 'Código Civhl .como de la Ley 50 de 1936, so
bre nulidad, por no haberse aplicado al caso del 
pleito, debiendo 1ap.Jicar.se para ·declarar la nu
lidad p.edida, ·en fuerza de que la compraventa 
en .cuestión adoJ.ece de falta de consentimiento, 
capacidad, .causa, 01bj·eto •e intención d·e tran,s
f,erir. 

Di1ce el .r·ecurrente que la de Nieto fue única
mente la d·e poner su patrimonio en ·cabez.a de 
Allvira para ev.itar ·que "por su edad proV'ecta, 
por su agotami·ento físico y !POr todo ese cúmulo 
de .calamidades que se .pres·entan a Jos hombres 
·de ·edad. ya avanz.ada en ·el declinar de la vida, 
viniera a queda·r •en da m1senia". Agr·ega que 
"Ni.eto ·en ·esos momenil:os rio podía y.a casi ni 
firmar, no tenía capacidad par.a hacer op.eracio1 
nes de .comerci.o y necesitaba elle una per.sona que 
lo ·repr.ese:Ó.il:ara, que hici•era sus veces"; y advier-
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te que A.lvira era la p.ersona de su ilimitada con
fianza, su -compañero,· su socio, ·su amli.go, a 
quien consideraba coino hij.o: Estas fr.ases ('le la 
d-emanda de casación concuerdan con las del 
libelo iniciai, donde se ca·1ffica a !Nieto· de "autó
mata, fácilmente manejable como todo eJ.'eiúento 
sen.iJ". 

. Con todo, no se ataca de nulo el contrato por 
ausenvia ,de. capaCidad ,mental, sino qu.e~ reco~lO
CÍ·endo en Ni•eto capaaiqad . voli!tiva,' se 'afi'tma 
por el re.currente que, dentro de .eJ.:ta; lo q.lie· hul:io 
fue vo1untad de hacer algo disHnto d·e lo 'que 
aparece 'en la esc.r1tura: . Al 'respecto hacé esta 
terminante dealarad.óh :: ".Tampién· · sé · · a.prrecia 
indebidamente o erróneamente Ja· demand'a, des-

. d·e •luégo que no s·e h~ ahigádo la nÍJ.li(lad' del con
trato por demencia, sino po.r causa de siinúJa
ción. Es dedr,' el' Tribunal ·confunde la nulidad 
.por la •imposibilidad Íl.att.ii.aJ de 'hacer cualquiera 
manifestación ··de voluntad,' o sea po·r · iricapa'ci
dad de querer, 8.' (sic) la nulidad derivada de 
querer una •CO.Sa· diversa .de ·la con,tenida e.h la 
declaración con ·el a'cuer.do de 'Ja oJtra parte con
tratante". En segui'da celllsura al Tr~hunai por ·su 
anáoli.sis d-e pruebas, como por ej.emp[o los testi
monios de los médi·cas, acerca de la nor·l'Il;alida:d 
de Nieto, para' agregar que la actor a no ha sos
tenido que é.ste· ·"fuera :'Í.ncapaz ;para ha:ce.!' de
claración ailguna de voluntad, sino que realmente 
no hiz.o la contenida en el· contrato demandado 
por nulidad y· simulación". 

Así; pues, la· in6a:p'acidad mental o demencia 
queda descartada como fuente de riulidad, dadas 
Jas p'alabras det rectlrrén.te, ·y en la constan~ 
osci[ación que se observa e·n e;¡ 'curso· del litígio 
entre ,Ias',do.s' acdones'incoadas, a·,pesar de que 
lo que en· ·este ·capítulo se ataca es lo r,elativo a 
nul:idad, ·el cargo se di.rlige a 1a simulación, pues
to que, .co•mo .se está viendo, no con:Si•ste en la 
falta d·e voluntad, ya· que ésta -eri ··sí rni•srna se 
a:sev-era, sino en q.ue la hubo, pero no para ven
der. A este propó,si1o · el T-ecü.rre:nte en varios 
pasajes de su démanda hahJa· de que lo querido 
por Ni·eto fue ·conf·erfr su representación ·con 
pleni·tud de facultades .admiri·Lstr.ativas, en fue.rza 
de I.a:s razones vinculadas con su senectud que el 
recurr.ente manifiesta, según pallaibr.as que en Jo 
¡pertinente se han transcrito; y en otros varios 
pasaj-es habla de que Jo querido por Nie.to fue do
nar-le su patrimonio •a Al vira. Todo ello dentro 
·del concepto de simulación. 

Sin perjui·cio de estudiar adelante esta f.az del 
pro'hlema y -concl'etando ·lá atención por· allora 
al cargo de quebrranto· de las aludidas disposi
ciones sustantiVIas, se haJ.J.a que "este cargo no 
procede, puesto que ·ell.as ver.san sobr.e nulidad 
y, corno S<>bra .r-~petirlo, este f·enómeno es dis
tinto de aquél. El recurrente así ilo reconoce, al 
punto ·de que acusa al Tribunal de no haber hecho 

... 
esa .distin-ción ·en debida forma y sólo pensó en 
ella para detenerse ·en la simulación y ·d·elar de 
estudia'r la nrlHdad .. 

D-espués de ·estimar 'lo relativo ,al estado men
tal de Nieto, no como .incapacidad por. demen
cia, ~en lo que ·halla-er-ror del Tri·bunal; sino coma 
elemento o .. indi'ci0 -de·· la .simu!l:acióli, entra ·a es
tudiar Io ·'l.'e•lativo. ,a, causa y objeto,. relacionán
dolo, , como -~s .lo, . natur-al, con el . .precio-. Ac.er.ca 
de .é.ste se dise.rta.con el mayor c!--etenimi•ento en 
la demanda -9-e c~~ción, .·en la que en unos.pasa
jes . .se. nie.ga r·9.tund•amente que lo hubi·e.rÍt y en 
ot:ros se d.i~cute ,~obre su pago para negarlo. 

Ante todo se· pone de· p.r.esente·la falta de ne
cesid·ad 'i'J.e · v.en:der. en que se hallaba. N~eto. De 
paso ,se• observa ·que· no ·es. nn e.stado· d·e · necesi
dad Jo, que precisamente haya de conducir· a ven
der., y que quien ha procedido, em forma. de que 
sólo asedtado asLes .como. ha enaj.enad0 tad o 
cual de sus bienes o, más aún, fodos ealo:s,. puede 
1n:vocar. más . tarde •la fuerza. bajo .la .. cual obró 
para obtener ola invalidación del contrato, en 
cuanto se· trate de .la .que tien-e este poder segú..n 
el artículo 1513. df}} .. Có.digo Civil; pe·ro 'bi.eú.se ve 
que. a ·esta inv.alidación se Hega, no en atención 
a la causa, sino como vicio d-el consentimiento. 
El or-ecurrente pone de presente la vida modesta 
de Nieto, el v.alor reJ.amvamente alto o cuantioso 
de •SU .patrimonio y el monto d·e su pasivo, pe
queño, :comparad:o CO'll aquél, y agrega ,COplO de
ta.Ue si:gnif.icativ-o que el valor de los bi.énes que 
aparecen transferidos 'es cuatro o Cinco veces 
mayor del declarado en la ·escritura y que una 
sola de· l:as 'fincas vale más ·de· [o.s $ 50. 000 ·que 
se• hicierO'h figurar cÜ!rno precio total en la escri
túra·. A· -este respecto ~comenta· que no ha:bi,endo 
habido v·enta verdad·era, era in.di·ferente. poner 
b'ajo ~el nomb:re de pr-ecio .cualqui.er .cif.r.a e in.te
resaiba que ·ésta fueise·baja para que [a op·eración 
·fuera: menos costosa. Insiste. en que Jo que Nie.to 
queríá era "po.noer ·en cabeza d-e Alvira esos bie
nes, bien a título ·de ododnaoión o po-rque quería 
que J.e ·sirviera .d·e testaf,erro para que. los pasara 
a btra persona o' ·.para que más tar.de se ¡o,s de
volviera y no :pretendi·era apropiárselos, dada la 
conf:ianza que existía ·ent·re los dos". 

Sobre ·este pie, de Ja f:alta de ,precio deduce 
~a d;e obloeto y ·causa, para llegar al ca>rgo de vio
lación de las di•sposi.ciones 1ega[es adudidas, ·y a 
más de eLlas y arite todo, del adkulo 1502 del 
Gó,digo Civil, vor no haber,se ·declarado la nu
lidad. 

Y sin embargo, como ya se dijo, al propio tiem
po -conS'Í.dera que sí hubo precio, •CO:mo lo. indica 
al -calHti.cario. Son palabras de ¡a demaa:tda de 
casación éstas: "El -error está, .pues, en no d.al'11~ 
a dicho hecho una. consideración o. un efecto 
!Legal en rel-ación .con el cont>rato, q.ue sí la- tiene, 
porque si r~esulta acr.editado que se desprendió 
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de su patrimonio por una irrisoria suma de di
nero, es cJaro que ,por inducción tiene que cO!Il
cluirse que el contrato es nulo". 

De paso se advierte que es a propósito de las 
r-eflexion-es de la parte aotora sobre exigüidad 
del preeio, cómo y cuándo el Tribunal alude a 
la acción rescisoria por lesión enorme. 

S.e r.esumen las refilexione,s del recurrente so
bre falta de causa y objeto, en relación con Ja 
de precio, así: Nieto no necesita'ba vemd-er; su 
pasivo podía cuhr.irí.lo con las cosechas de café 
de una sola de sus fincas, podía tambié11 conse
guir din·ero ·entre tanto para cubr.ír·lo, tánto tenía 
esta facilidad, que el 20 de enero de 1933 consi
guió el dinero de los Lop·eras y $ 5. 000 má.s de 
la Caja de Crédito Agrario; además, si hubiera 
determinado ven·der para cancelar su pasivo, 
h~bría acudido a per.so.na de posibles y no a 
Al vira, i-nsolvente. Por otra parte, U ama l. a aten~ 
ción a que Nieto aparece buscando y obteniendo 
aque1los préstamos de ,enero, a p·esar de decir 
la escrJtura de 22 de noviembr-e de 1932 que re
cibía $ 32. 500 de. Alvka, ·y de no haber .empren
dido negodos ni hecho adquisiciones que justi
ficaran la r·eunión en sus mll!llos de todas estas 
sumas. 

Se co.n.sidera: 
Una cosa e.s que no haya habido pre.cio y otra 

que, habiéndolo habido, no se haya pagado en 
todo o parte. 

Las circunstanci.as que pone de relieve el! re
currente como a·caba de ver.se, justifican su sos
pe.cha o conjetura d·e que Ja declaración escritu
rada sobre ·pago de los $ 32.500 no es exacta, 
aunque ~a escr·itura no dice que se pagaran en 
su dia, .sino que para .cuando se otorgó los tenía 
redbidos Nieto. Pero, aunque a pod·er de ese 
indicio sólo desapareciera la plena prueba que 
de suyo tiene el instrumento públi·co y quedara 
descartado ese suma-ndo, no por eso .desapare
cería el .pago del precio íntegro, del cual esa 
cantidad es una parte, ·p:ues a más de esa partida, 
concurr.e al precio la obligación asumida por el 
comprador de .ouhnir las deudas del vendedor 
detai.ladas en la esoc.itura de compraventa y, ·ade
más, Ja p·ensió.n vitalicia para la señora Ovi·edo 

. de que se hablará adelante, como se estudiará 
lo del dicho ·pasivo y su pago. 

P.or causa no puede entenderse el móvil o con
,iunto d·e móviles más o menos remotos o media
tos, sino, .como la defi·ne dicho Código en su ar
tí·cnlo 1524: "el motivo que induce al acto o con
trato". Así, por ejemplo, quien toma en arriendo 
o com·pra una casa porque cree que ciT.cunstan· 
cías de familia o eil giro de sus negocios o un 
empleo que se Je va a dar Je impondrán estáhle
C·er.se en el lugar de ubicación de esa casa, no 
puede demandar la nulidad del oontrato a pre-

texto de faHa de c.ausa, porque no sobrevengan 
la situación de familia o de negocios at1udidas o 
no •]e . .LlegaTa el nombramiento esp-erado. Para 
Nieto pudo ser causa que lo indujo a otorgar la 
escritura de enajenaci-ón e.n favor de Acrvira, ya 
un propósito d·e vender efectivauiente como eliJa 
declara, ya, siguiendo las conj{~turas del recu
rrente, eJ de donarle, o el de procura.rse una 
administración fácil y .eficaz, o ·el de hac•eT del 
aparente comprador irn intel'mediario que tras
pasara los bienes a otra u 01tra1s personas o se ios 
devolviese .al mismo Nieto. Cualquiera de estas 
explicaciones puede suponerse lógicamente, aun
que no simultáneamente; pero en ninguna de 
ehlas fa11taría la causa, es decir e.I motivo induc
tor a aquel paso. 

No se quiere decir con esto que dé lo mismo 
compraventa que .donación, o que ·tanto si.gnifi
que en Alvira Ja ·calidad de ·Comprador como }.a 
de donatario, y que ésta sea igual a la de testa
ferro, sino que, desd·e el .p.un1ü de vista de la 
causa, .este elemento no falta ·en ninguno de estos 
supuestos, que son los presentados .como el por 
qué de· las diversas explioaci01nes de Ja escritura 
citada y de la ena·jenadón que por eB•la se hizo 
y que es mateda d·el pr.esente ple.ito. 

tSi efectivamente se estipuló precio y si éste se 
pagó, siquiera en p.ar.te por el comprador, no 
puede decirse que el contrato careciese de ob
jeto ni de ·causa para el vendedor, ni que no 
hubiese compr.aven1a, sino a.Jguno de e.sos otros 
fines ni, como sostiene el recurr.ente por e.ncima 
de todas esas conjetmas o posibi~idades, que no 
hubo coll'trato atlguno. 
· .Se dke que sí hubo precio {~Stipulado y pago 
del mi-smo,· al menos ·en parte,. Io que obliga a 
r.econoc·e.r que sí hubo ·compraventa, por las ra
zones ·expresadas ya ·a este .respecto y por las 
siguientes: 1En Ja ·cláusula 5::t .dice la escrHura: 
"Que el comprador, .señor Alv:ira, queda con la 
Oibligación de sumini·strar mensualmente a b 
señora Li!brada Ovj.edo de Nieto, J.a ·suma de 
treinta pesos desde la fecha de.} fallecimiento del 
vendedor en ad.elante, hasta la fecha de la muerte 
de dicha señora; así como con Ia obligación de 
atender l'Os gastos de enfermedad, medicinas y 
LU!nerales de la misma señora" . 

Se im:ponoc •como porqué de ·estas pre·stacioncs 
~a misma venta; no se ve razón distinta, por más 
que se diga que el precio total son los $ 50. OO(t 
formados por lo.s $ 32. 500 recibidos y los 
$-17.500 monto de.J pasiv-o de ~ieto a.snmido por 
el comprado.r. Obran en ·el proce.so comproban
tes de haber atendido Alvira a sus obligaciones 
para con la señora Oviedo, quien ~n debida for
ma otor.gó y reeonoció ilas cartas de pago, por 
ejemplo, de vaTia·s mensualid,a.d·es de la pensión 
a partir de la muerte de su mar:ido. No está acre
ditado tal pago hasta ahora; pero al respecto no 
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se r.eclama por Ja parte demandante. PosiMe es 
que sólo haya faltado aducJr los comprobantes, 
O que estos no los extendieran, O que e1l pago 
mismo se .suspendiera por medi:l'r -este plei·to u 
otra ·ca'usa. No .es d-e suponerse -entre éstas la 
muerte de ·la 'señm-.a, porque &u abogado recu
r-rente a;} pin•tar ·con pa:tetismo .su situación aflic
tiva halbla ·en presente y dice, por ej.empdo, r-efi
riéndose a ilos te.stigos que declaoran al respecto: 
"e.stán acordes .en ,de-clarar· que carece de bie
nes". Adelante dice: "La pobreza de ila Oviedo 
es tm hecho que aparece del expediente" ..... . 
"En el mismo sentido deben y pueden interpre
tarse Jos ,r.ecibos que p.resenrtó -el demandado para 
comprobar que por Jo menos algunas sumas de 
dineoro se Je habían suministrado, y i!o :propio 
puede .decirse d-el hecho de que sea por cuenta 
de Alvir.a como -los médicos Ja visitan en sus 
enf,ermedades, muy naturales por cierto en una 
ed.ad tan avanzada". 

Más to-davía: aun dejando ·de reputa-r estas 
obligaciones de A~vi.ra como par-te integrante del 
precio, quedan con esta calidad las .deudas de 
Nieto especif,icadas en Ja escritura o, mejor di
cho, Ja obligación de cancelarlas ,asumida por 
Al vira al.Jí con tal o'bjeto. · 

Que esas deudas se pagaron es un hecho sobre 
el · ouaJ no discuten los litigantes, sólo que la 
actor.a afirma que el pago se hizo- por Nieto, 
aunque aparezca he-cho por Alv,ira, porque se 
realizó con el producto d<Cil café de Jas fincas 
de Nieto cuyo usuf.ructo se había r.eservado y 
con la venta de semovientes de NietD. De ahí 
que como recurJ•ente acuse d-e error de aprecia
ción d·e bs pruebas respectiv-as al atribuh· a Al
v.ka el pago. 

Este señor Jo ha acredi,ta-do con las cartas de 
pago, con las· nootas de -cancelación o con las 
declaraciones, según -el caso, d-e los · acreedores 
·y estos comprDibantes .demues-tr-an que fue Alvira 
quien Jes pagó. A si Jas cosas, 1110 se halla error 
en Ja estimación d-e taaes comprobantes, sino, 
por el contrario, ajustami-ento a ~os mandatos de 
~a ley sobre fuerza, d.e esos elementos _probato
rios, sin que pueda darse por desvJrtu•ada esa 

. fuerza a poder d-e Jas conjeturas que -el .reourJ·en
te deriva, t<'ll contrario, de Ja drcu11stan-cia de 
admini-strar A1lvi-ra e.n esa .mi-sma época Jos bie
nes .de Nieto, ni la de haber éste concurrido con. 
su firma y con la pignoor.ación de sus cosechas 
a respaldar las _oblig;lciones contraí-das por Al
vira al ·conseguir los dineros en mutuo de que 
hay constanoia en el 1proceso, ace-rca de ~os cua
~es el recurrente afirma tambié-n que fueron de
V\uelto.s con productos de los bienes de Nieto, con 
cuya fortuna contrasta la insolvencia de Al vira. 

Hay pr.tlCibas de que AJvira no era inso'lvente. 
De que Nieto concurriera ·a re.spaldar las refe
ridas obligaciones no cabe deducir .como conse-

cuencia obligada de que esos dineros fueran para 
N-ieto ni que su pago se hioiera precisamente c:an 
esas cosechas. El T-r.i>bunal nD acolllipaña. al recu
rrente en estas conjeturas, y bien se ve que esto 
no ·es incurrir en ·error en la apreciación de los 
aludidos comprobantes.· 

1El heoho de lp,s fundamentaJes de la demanda 
r-eferente al pago de deudas d-e Nieto po·r Aivka 
fue r-espondido negativamente por .éste al contes
tar aquélla, y de ahí deduce el reourrente la 
confesión de Alvir¡¡ sobre no pago, por más que 
éste -esté explicitamente afirmado por I.a deman
dante ode.s.de su libelo ini-cial. Es inaceptable ese 

, concepto de confesión, no .sólo por esa asevera
ción de la demandante y Ja sostenida a Jo 'largo 
del1)~-cito por el demandado, sino pr.incipa:lmente 
po-rque el referido hecho no versa simplemente 
sobre Jos pagos, sino q'ue -los pre-senta como he
chos .por Nieto o cori el producto de sus ·bienes, 
y así las .cosas, es evidente que es a esta ciJ·cuns
tancia a la que se r·efiere la negativa de M vira. 
De otro lado, .aunque cupiese .ese concepto de 
confesión, no -sería •posible tener los pagos en sí 
mismos como no hechos, obrando en el expe
di-ente la constancia fehaciente de que se 'hi-
cie-ron. 

El hacerlos A-lvira era una obH.gación suya 
como. comprador. P.o.r tanto, ila fecha -de las res
p-ectivas .cancelaciones .para ante ter-ceros ningún 
alcanc-e -tiene en .un juicio que no versa sobre 
reso1lución- de- un-a -compraven•ta por haber fal
tado -el comprador a lo de ·su cargo o haber re
tardado su cumplimiento.· 

La discrepancia de oi-fras ent-re Jo indicado en 
algunos -de esos pagos y lo señalad-O .para la res
pectiva deuda ·en la -escritura, no pue.de justifi
·cm· Jos r-eclamos actuale.s od·el recurrente acerca 
de la identidad, no sólo porque desde la deman
da la actora afirma tacres ·pago·s, sino también 
porque las demás circunstancias indican esa 
identidad -que ahora -echa menos y porque, ade
más, es muy ·cxplica~Jle disp-aridad de cifras, en 
,Jos odJsti-ntos casos de este orden, ya por relbajas, 
ya por intereses devengados o gastos heichos en 
el lapso transc,tJITido entre el día que se hahló 
-d-e Ja -deud-a y se dijo su monto para entonces y 
el odia en que más tarde viene a cubri-r.se. 

Lo dicho hasta aquí hac-e ver que no prospe
ran J.os cargos ya -e,studiados, o sea, los pre.sen
tados ·eomo 19 y .29, co·n•sistentes -como se ha vistó 
en que por -errores de apreciación de las pruebas 
e-l Tribunal violó, tanto J-as disposiciones legales 
sobre -esa esti'll1ación, cuanto la-s sustantivas so
bre condiciones csenc.ia~es .en ley para la exis
tencia y validez de Jos contratos . y mo.tivos de 
nuHdad de. éstos y, a-demás y en especial, -de ila 
compraventa, ·a •saber: artículos 1494, 1502, 1524, 
1741 a 1748 y 1849 -del Código Civil y 19 y ·si
guientes de la Ley 50 de .1936. 
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111----!El tercer cargo se concr·eta a la simula
ción y consiste ·en violación "·por interpretación 
errónea,. aplicación .indebida y falta de apJica
ción de ,]o.s artículos 1740 ·a 1746, 1524, 1494, 
1602, 1849, 1871, 1757, 1759, 1761, 946, 950, 961, 
740, 742, 747, 765, 766 y 768 d-el Código Civil, 
y 593, 597, 598, 601, 668, 693, 704 y 721 del Có-
digo Judiciall':. . 

Se ·detiene ·el re•currente en la dHerencia enk·e 
simulación parcial o relativa y la total o. abso
luta, !para c·ensurar que el Tribunal busque en 
ésta el ·contrato oculto en que ·efectivamente ocu-, 
rr·e ·pensar cuando se trata de aquélla, advirtien
do que Ja demandante no afirma que haya tal o 
cuál ·convenio ocultado bajo la oompraven.ta apa
rente, .sino que no hay nada en realidad; de 
SUeflt·e que y·erra el Tribun·all al ·exigirle que des
envuelva la r·eruliaad en ·el. presente caso y de
mues.t·re su verdader·o carácter. 

Aun aceptando e.J reclamo, cual si la parte de
nnandante no hubiese di·cho .nada ni sugerido 
siquie.ra que bajo la apariencia de venta hizo 
Nieto algo que pudo ser 'una donación o un man
dato para administración fácil o para transfe
rencia •UJlterior a otra's 'P·e.rsonas, ·en for'Ina, pues, 
de hacer de Alvir.a, no ·el comprador dedarado, 
si·no un disimUJlado donatario, administrador o 
te.staferro, ·eUo es que la di·stinción entre aquelilas 
dos clases de simulación no inoide en casación 
en d pr·esen•te caso, !pOr la razón decisiva de que 
no es d·e ·haberla hecho o dejrudo de hacer de 
donde' el T·ribunal deriva la so.Jt11ción que dio a 
la co·ntrov.ersia, sino de al.go má:s trascend·ental, 

. como es que del análisis d·e Jas pruebas, todas 
indiciale.s, aducidas para demostr·ar Ja simu~a
ción, no dedujo que .se .hubiese producido o ·com
prolbado este f~nómeno jurid·ico. 

,<\¡demá~, y. esto tiene vjsibJ.e importancia den
tro del cargo que se está estudiando, el recu
rrente lo cierra con estas pa.Jabras, referentes a 
que la señora demandante no ha sostenido que 
haya un pacto verdade.ro y efectivo encubierto 
por el contrato aparente, sino que Jo que ella 
dice es "que éstá a.us·ente de cons-entimiento, de 
causa d.icho contrato, sin que por ninguna parte 
haya pedido que se .. declare o se reconoz.ca con
venio oculto c·elebrado con Ignacio Alcvira por 
Au.rdiano Ni•eto". · 

Y lo tocante a ausencia de cons-entimiento y 
de causa queda estudiado ya aquí en los capí
tulo·s anteriore,s de e.sta sentencia. 

Se rechaza eii. cargo. 

IV-Vioaación por er·ror.es de hecho y de de" 
reeho e·n ,]a apre.ciaoión de las pruebas de los 
artículos 1740 a 1746, 1757, 1759, 1849,. 746, 742, 
1502, 1524, 1494 y 1603 del Código Civi•l; 29 y 
siguientes de la Ley 50 de 1936, y 593, 597, .601, 

604 a 606, 697, 704, 661, 66::: y 665 del Código 
Judicial. 

D-entro de este cargo, en forma de capítulo'> 
separados, pr·esenta el recurrente estos temas y 
lo·s anaHz·a en relación con las pruebas corres
pondientes: edad .de Nieto, anterior holgura eeo
nómi•ca de Nieto, ulterior pobreza de Nieto y Li
brada Oviedo de Nieto, operaaione.s mercantiles 
de Nieto y Alvira, fraude rul Fi,sco, solvencia de 
Alvira, confesión extrajudi.cial de Nieto y pago 
de,]· preoio. · 

Se ·co·ns-iderarán una a una las r·eflexiones del 
r·ecurr.en:te a estos r·e•spectos, no sin adv.ertir que 
en gran parte estos r·eparos están estudiados ya,
como .d·esde Juégo lo sugieren los título'S que aca
·ban de transcribkse. 

Edad 1de Ni.eto. Se. queja eLI recurr·ente de que 
sus aJ.egacione,s y p.r.o.banzas aJ ·respecto se ha
yan tomado como ·presentación· de la demencia 
en forma de vicio del consenümiento, no habien
do .sido sino como indi·cio de Ja facilidad de ser 
engañado el anciano y de exa.g·erar su .confianza 
hacia !las per.sona.s de su afecto. Al tomar en aquel 
sentido .estas reflexiones y !.as concomitantes 
pruebas ·de la demandante, el Tribuna•! dejó de 
apreciarlas .como indici-o de que Nieto por su 
avanzada ·edad no se haHaba en e.stado pro¡pio 
para c·elebrar un contrato como ·el que a.pare·ce 
haciendo con A:! vira. 

·La hoilgura eeonómica de Nieto, junto con ilo 
ir.risor,io .del precio se tomaron por ·el Tribunal 
como alegados en relación .con Ja falta de causa, 
y .e~l r.ecurrente ,se queja d·e que se ~les diera ese 
•sentido, tratándose de .simuilación, porque ilo que 
se quiere decir es que no se concibe que un 
homlbre de posición ·económh~a holgada dé todos 
sus -bienes por una .suma ínfima. Agrega: "se 
hizo una donación o una escrJibura. de conf.ianza 
y •S·e puso ese pr.ecio ·porque •no impontalba que 
fuera un precio vil o que fuera un precio alto, 
o que fuCII'a un p·r·ecio no ·equivalente a la pr·esta
ción de Nieto". 

CO'n motivo de esta ·argumentación, vuelve el 
recurrente a ·la nulidad por faHa de causa, tra
tada ya a~uí; y tornando a Ja simulación, dice 
que la causa es •fida, y se deUene en la faolta de 
necesidad d·e vende·r, d.nsistie·ndo en que los pro
ductos !de una soJa,de las fincas habrían bastado 
para ·cancelar Nieto su pasivo exigibJ.e, y en que 
¡para el mes de enero subsiguiente a l·a venta apa
rece recibiendo los·$ 20.000 de ilo.s Loperas y 
los $ 5. 000 de la Caja de Crédito Agrario junto 
con A·! vira. 

Ya se a·preciaron .en los capítulos precedentes 
de esta sente·n.cia estas .circunstancias. Resta sólo 
observar que el r·ecurrente .se queja de que el 
Tribun·al des-conoce ila holgada ·posición de NJeto, 
y agregar que aunque ·esto fuera así, no fue por 



GACIE'll'A .JUDICIAL 25'i 

reputar pobre a Nieto por lo que se negó a halolar 
la .nul.idad y siml!llación de que se trata. 

Alcerca de 1a ulterior pobreza de Nieto y de la 
señora Ovieido, •s·e queja ·el recurr·ente de que el 
T·ribunai .no reconozca la fuerza demostrativa de 
Jo_s elementos probatorios que obJ·an para acre
ditarla. e Pero ·Cabe observar que de <hls varias 
alegaciones formuladas sobr.e esa base la proce
dente e.s eil indicio de que los $ 32. SOO que se 
dicen recibidos por Nieto no Je fueron cubiertos 
efectivamente, ·en cuanto no ·arpar.ecen después en 
pa·rte alguna como dinero o como i1wersión. 
Po.r lo demás, ·esa pobreza Uiltenior no está esti
mada er·ró.neamente por el Tribunal en lo que 
hace a. Nieto, y á que· éste aparece después de la 
v.ent_a haJciendo operacion.es: importantes en que 
su firma ·e·s aceptada y ya que. se .reservó e[ usu
fructo vitalicio de bienes valiosos. Cuanto a la 
de la ·señora, ·es un efecto natural de Ia enajena
ción de todo el patrimonio social hecha -por el 
marido; pero no una ip.rueba de que éstá fuera 
nula o .simulada; de .suerte que no se haBa re.la
dón entre el desconocimiento de esa pobreza 
por -el· Tribunal, ·de ·que· habla el recurrente, y 
las acciones incoadas. . 

'Respecto de las operaciones mercanti~es 'de 
Nieto y Alv.ira el r·elctmrente se queja· de que no 
se hayan .entendido sus argumentos, los que for
mula •en ·el .sentido ·de ha.cer v·er que Nieto al 
dar .su fi·rma y comprometer sus cosechas en fa
vor ~de Alvira idemo.straba. con esto su afecto y 
confianza, demostraba también s-u ·capacidad de 
levantar fondos ·COn los cua1es habría podido 
atender sobradamente al pasivo de que habla la 
escritura, demostraba asimismo no haber r.eci
bido Jos $ 32.500 dos mese.s antes y demostraba, 
sobre todo, Ja falta de moUv.o en él para vender ' 
todos sus bienes. ·. 

En concepto del r·ecurren,te el Tribunal dejó 
de apreciar il·a.s 'Corr·e·spondientes ·p.ruebas en de
b~da f~n:ma con que~ranto ,de las per.tinéntes 
di.sposicwnes .procedimentaie's y así negó su va
lor, no d·e simple indJcio, .sino de plena prueba 
a .eso~ hechos. OctH--re pen•sar .sobr·é este punto 
que. lo p,J.enamente p.rülbado so.ri las dichas ope
racwnes de ·enero por un to.ta.l de $ 25. 000 y 
q?e Ja_ .r·epercusión de dlo sobr·e la compr.averita 
so~o tiene carácter indicía·l, atin sigu,iendo los 
razonami,entos· del recm'r.ente. 

Fraud·e al F.isco. Sobre éste acusa también :de 
m~Ja apre.ciaJción, de sus· repa·ros, én cuanto ·eff 
Tnbuna1 Jos contesta diciendo que •e'l Fisco tiene 
def.ensores. El recurren te adv.ier.te que los for
muló como uh indicio más i:ie la shnnladÓn al 
Jlamar la atención a que se a.cudió a fingir com
praventa y ·señalaT 'precio 1baji.simo :porque éste 
era el medJo menos cnsto.so y, no habiendo com
praventa ,efectiva, poco importaba poner ta-l o 
cual suma como pr.e·cio. · 

Como se ve; se trata de un indicio. ·Adelante 
se estudiar;! Jo tocante a la apr.eciación de esta 
prueb~ en ·el rectwso de casación. · 

Otro tanto se advier.te sqbre Jos indicios con
sistentes en habe.rsc reservado Nieto el usufructo· 
de lo que 'decía vender y en haber administr·ado 
A1lvka tales hien:es, así •como en el testamento de 
aquél en· su favor. · 

So1v·encia .de Alvira. El recur.rente se queja 
de que el Tri'bunal,- a pesar de. reconncer que 
AJvira no e·staba en capacidad económica para 
hacer la compra a Nieto cuando arparece hacién
dola con ·en tr.ega al contado de $ 32. 500, deje 
de v·er en ello un in.d-ioio .. contra la deotividad y 
v·emcidad de ese con,trato; y se queja taütbién 
de que el TribunaJl acepte las afüma·oio.nes de 
Mvira sobr·e consecución .de dinero para el pago, 
máx,ime ,si .Jas pruebas al respecto indi1can que 
esta consecución fue ·posterior a la feeiha de ~a 
escritura de compraventa en que Nieto hace ~a 
d·ecla•ración de ,te·ne,r recilbi,da aquel.la suma. 

El cargo; pues, VJ)r.sa pr.in:cipalmente sobre la 
estimación y akance. de .un ind.iC'io sobre la si
mulación demandada. Adelan,te se :expondrá do 
atañedero a ~a apreciación d·e la prueba indicia] 
que hac·en lo.s Tribuna~J.es en faJI.os de segunda 
instancia y a Uo que ·al respecto ocurre dentro 
del recur.so de_ casa~ió·n. 

Confesión extrajudicial de Nieto. Este ca.rgo 
se ·rd,iere a que el Tnihunal no da la fuerza de 
CO'nf.esión de .esta clase al dicho de Nieto sobre 
que su escritura a Alvira fue de ·Confi.anza, reco
gi.do por vario.s test_igos, y versa también sobre· 
la d·esestimación c-onsiguiente de ·e.sto que para 
el recurrente es prueba plena de Ja simulación. 

Un contrato no puede 1e~erse por simllllado 
con la sola ·declara.ción d·e que Jo es, formulada 
por una de las partes contratantes únicamente. 
Bien se comprende que, de •lo contrardo sencillo 
sería a cualquiera obtener Jas venta•jas 'del caso 
con sólo hacer esa afinnadón, lo que. jurídica
mente es inadmisi·ble. Por ;ta·nto, aunque de los 

. aludidos testimonios se deduj,esc una confe.sión 
del v·endedor, _no por ello podría. darse po'r de
mostrada la simuilación en refer·encia. Y en cuan
to a la caJlidad de ·indioial que haya· de d·arse a 
ese d·icho de Nieto, vuelve a ref.erJrse la Sala a 
1-o que adelante s·e dir~ .sobre apreciación de esta 
prueba en casación. 

Pago dell p.recio. Insi.st:e aquí ·el recun·e'nte en 
l·a imposi'bi,Jidad de Alvira de. pagar lo que apa
rece entregando al con·ta·do, así .como sobre que 
fue con bienes de Nieto, principa·lmente con el 
. café de la f,inca de Icarco, como aparece de·spués 
Alvira haciendo los pagos que como suyos figu
ran· acreditados en Cll proceso. 

Sobre estos ¡punto.s ya se expresó el concep,to 
de la Sala. 
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Un he.cho sobre el cu-al ·recalca ·Cl recurrente 
como indicio ·de ·la •mayor sugestión es el de que 
para 19 de enero de. 1933 en que entraba a regir 
la Ley 28 d·e 1932, ~ba a de.sapar·ecer ~a •situación 
jmídica establecida por e1 artícuJo 1806 del Có
digo Civil, y a ·esto atribUJye que se apr•esura.ran 
Nieto y Alvira a otorgar la escritura de compra
venta antes de q.ue a Nieto se J.e acabase la pó
testad a·ludida. Se ve en eHo el in.sano propósito 
de despojar ·a ~a señora de cuanto habría de co
r.r.esponderJe sdn esa enajenación en virtud de 
que todos 1D.s •bienes comprendidos en ésta e.ran 
de la socie.dad cony,ugal. 

Esas codncidencias pueden en verdad re·cibir 
tal in.terp·retación; .pero e1 senteruciador no puede 
sns·cr.ibir1a o compartirla sin pruebas, y nJnguna 
o'bra en el proceso que ·a cl·la conduzca. Aunque 
e,sta renexión basta.ría, no está por d·emás adver
tir que ese propó.si•t:o dañado, cuya ilicitud in
flui·ría deci.sivamente contra el contTato, tendría 
que ser no só.lo d.e Nieto, sino también de Al
vira, para que a éste se J.e invalid·a.ra ~a escrHura 
244 'Y Ja fuerza de plena prueba que ésta tiene 
de suyo. 

Sin ap.Jaudir ni censmar ese paso de Nieto ni 
entrar a cahifi.carlo en relación con sus deberes 
par·a c.on su consorte, se r.e.cuerda que, así fuese 
en cuantía mezquina que para él pudo no pare
cerUo, proveyq a la subsistencia de el.la con la 
r·enta V·italici.a y demás prestaciones es.táblecidas 
:n la cláusula 5~ de .aque.J instrumento, transc.rHa 

en ·el presente fa·No. H.epí.tese que no se está aplau
diendo ni censurando acto de Nieto en relación 
con Jas intimidades ·de su hogar, ya que en un 
fallo judi.cial e.J pleito sobre la validez de aque~ 
paso, no se le puede cont·emplar o traer a cuento 
sino en re.Jación .con las a.cci-ones dncoadas y con 
la calidad o fuerza de indicio con que pueda 
concurrir a decidiruas. 

•El ,;r.ecurr.ente se queja de que el Tribuna•] 
exige de c.ada indicio una cal~dad y fuerza tal 
que 1o haga de. por sí prueba plena, y arguye 
que ésta no se deriva sino de la conexión d.e los 
varios dndi.cio,s, sin la cual nunca o mÍiy Taras 
veces podría Hegar.se a la 1conv.j.c;ción de que 
habla ,la ley. 

Se c.onsider·a: efectivamente, sa~v.o e•l indicio 
nec·e•sario (Código Judicial, artículo 663) y la 
pre.sunción que por pr,ecisión y grav•edad es su
fici·ente para convencer (ar.tícu1lo 664 ibídem), 
es dé- un número p·lural de indi.ciüs de donde, 
relacionándolos entre sí, surge la pJena prueba· 
cuando demuestran sin lugar a duda la verdad 
d·el hecho controvertido (arHculo 665 de esa 
obra). No es, pues, de discutirse la obligación 
del sentenciador de relacionar entre sí los indi
cios cuando se trata de .es.te medio probafoJ·io. 
Pero e.] T'!"ib,tma~ no dejó de cumpHrJa en el pre
sente caso. Otra cosa, muy distinta por cierto, 

es que no ijes diera la iThterpretación y alcance 
que les d·a el demandante. 

Además, y así se llega la oportunidad de ex
pon-er, como atrás se anunció, lo tocante a apre
ciación de la prrueba de indicios ·en el •recurso 
de casación, se tiene qu·e a la Corte no le es dado 
variar la <IUe los Tribunal.es Supe.rio.res hayan 
hecho en ·el fa,liJo de segunda .instancia, porque la 
ley defie·re a la convicción del s.en.tenciador, de
jando por rro mismo a su J.nl!eJ.i.gencia y conciencia 
un campo que la Corte no pued.e invadir, salvo 
en los casos de ·exc-epción, como son el de que se 
afirme estar probado 1un hecho, sin estarlo, y de 
ahí se deduzca cierta conjetura, o el d.e que, es
tando probado un hechü, iSe deja de deducir 
cie:rta obligada consecuencia, cua·l si nü lo estu
Vlie.se, o el de que de 1al o cual :indicio o conjunto 
de indicios se deducen consecuencias que lógi
camente no cabe d·educi.r por fa~ta-r entre éstas 
y aquél.] os el obligado vínculo de causalidad. 

De ahí que Ia ·esf·era d·e .acción de Ja Corte den
tro de dicho r·ecurso ,sea tan n~ducida c.omo aca
ba de ex•presar.se y se ha obs·ervado por ella 
repetidamente. Al respecto son de citarse estas 
sente'ncias: 

La de 9 de a'br.il de 1942 (Gaceta .Judicial, tomo 
LIII, páginas 300 a .304). Allí se discutía d p'ro
bJ.ema de la culpa y de la p•rueba de la corres
pondiente di•Ligen¡;ia y cuida1do, Y. al .r.especto Ja 
Cor.te dijo: "Inducir de Jas pruebas citadas por 
el recurrente que esa da·lig.encia y prudencia me
diar-on ü fa~ltaron, es un proceso mentail del sen
tenciador que escapa a la casación, .como en lo 
general suc.ede con Ia apre.ciación de los i.ndi
cios .. Bi·en ·puede suceder que la Corte supünga 
que en un liti.gio dado habría hallado culpa don
de .el T·rJbunai no la encontró o <Jue donde ésta 
la encuentra no •la habría hal.lado ella, y sin em
bar.go nü po,dría romper por ·e·so so'lo e1l faHo 
del Tribunal, siendo· así que para casar por vio
lación de .!~y suSJtan.tiva, cuando a ella se llega 
por mala .apr.eciadón de pruebas, se ne·cesita que 

·.haya en. ésta e.r·ror ·de der·echo o .error de hecho 
que aparezca de modo manifiesto en lo.s auto•s, y 
este concepto de er.ror no pue.de r·eca.er sobre las 
inducci{mes o ·deruuccione.s derivadas de J.a esti
mación psicológica, ·por decir.Io así, de pruebas 
como las 'de que aquí se trata. Cuando eH as de 
suyo ·establecen dertos hechos y el Tribunal 
sentencia descünociéndollos o cuand-o ellas no los 
estalbJ.e;c.en y el T·ribunal ·senten-cia e·n forma que 
imp.Jica ·que e.stán demostrados, es cuando dncu
rre .en el error a que se refiere la ley para esta
blecer causal de casación si de él se ha derivado 
quebranto de disposici-ones sustantivas". 

En sentencia de 13 de julio de 1943, no publi
cada aún en 1la Gaceta, ·a1lude ht Sala al mismo 
tema, diciendo: "Una v·ez más recuerda ella cuán 
limitada es su ·esfera de acción en casación en lo 
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atañe,dero al modo de apr-eoiarse .en instancia un 
indicio Y al alcance que éste haya tenido para 
el Tribunal en algo tan de .su fuero como es la 
convicción suya; a que d·efier·e la Jey". 

P·erece ocioso dtar ·todos Jos fallos en que 
uniformemente Ja Sala ha •ex•p.uesto esta misma 
tesis. Con todo, por lo p·ertin·ente al presente 
caso se dta .también Ja sentencia de 30 de octu
br.e d-e 1935 (Gaceta Judicial, tomo XLIII, pági
na,s 317 .a 339), donde se J-ee: "La Corte consi
dera que es tesis aceptable ~·a 'de que si el sen
tenciador estudia separadamente varios indicios 
y J-os r·e·c'haza porque aisladamente son insufi
ciente.s, sin examinar ·si •Cün una debida coor-

. dinación y análisis •todos juntos suministran una 
suficiente convioción, no sÓ'lo inourr.e en una 
apr•eciación errónea, sino en error d·e d-er-echo 
atacable en casación, porque los indicios deben 
ser ava.Juados -en conjunto y sólo su co:nexió.n, 
siendo graves y precisos, inducen a una estima
ción üna.l so,bre el hecho/ que indican o .pre-
sumen. · 

"Pero no puede decirse que en e·l presente ·caso 
el sentenciado.r haya incurr,ido en -ese -error, poT
que él sí estudió pr,esun.tiva e indicialmente las 
pruebas a que se refiere -el ·r·e·curr-ente,· aunque 
no ·con •la •extensión ·Y a~can.ce que és.te les da. 

"Por r.egla .gen-eral,' di.ce .efl artículo 665 .deJ 
·Códig-o Judicial, los indicúos ho nece.sarios fo~·
man plena prueba cuando .son en número plural 
graves, prec~so.s y conexos entr,e sí, de modo qu~ 
concurran todo.s a demostrar, sin Jugar a duda,_ 
l.a verdad deJ hecho controver,tido. La aprecia
ción de estas Dualidades de ·.grav-edad, precisión 
y conexión las ·confí.a la ley aJ Juez de •la causa 
qui·en se níucve a dwrles d valo.r de prueba legal 
cuando •prüneram;cnte tales indicio~ han produ
cido en ·su á.nlimo un va1lor má,s moral que jurí
dic-o; de manera que su juicio ponderativo es 
into,cable en casación". · 

La parte demandante para atacar la sentencia 
de .segunda instancia aduce.la ·convicción que se 
ha formado en pro de sus pr·etcnsiones en fuerza 
de 1Un conjunto de dndicios de donde, en su sen
tir, debió deducir el TrJbunal [,gual convenci
miento: Ja .avanzada edad de Nieto, pro1Jicia a 
abandonarse al afecto y confianza que le iniSpi
raba Al vira; ser ese afecto tan grande que ~estó 
en su favor; llegar esa confianza a entregarle la 
plena administración de sus bienes en lapso de 
diez o más año.s que .corresponden a Jos úUimos 
de su Vlida y se extienden a la época en que por 
la venta no conservaba sino el usufructo; la re-

serva de éste al vend·er, cir·cunstanci~ en que la 
ley misma -en ciertos casos encuen.tra fundada 
sCFspecha de ficción; Ja imposibilidad pecuniaria 
de Alvka de afrontar una op.eración cuantiosa; 
lo reducido y hasta irrisorio del precio; Ja in.ca
paoidad económica de Aivdra para dar los 
$ 32.500 que. 1la escritura ·declara re-cibidos y 
so'hre los cuales él afirma habérseilos entregado 
a Nie,to al otor.garse aqué!1la; no haber apare,cido 
después este dinero en especie, o invertido en 
bien·es o negoci.os, en manos de Nieto; conseguir 
Nieto junto .con Al vira $ 25. OOU a los dos meses, 

· asegur-ando el préstamo -con las cosechas de iNie
to; sugerir estas operaciones que así se ponía 
Ahi.ra en pie de cumphlr en parte las obligacio
nes asumidas como comprador y suge.rir también 
que el ,pago vino a hacerse por el mismo Nieto 
o a.l menos con Io sUJyo; •el· di-cho de éste sobre 
haber sido de .confianza su e.scritura a Alvira y 
la creencia genera1l en e:ste sentido. 

Como queda visto, algunas d-e estas conjeturas, 
·o sugestiones, o ,sospechas, no las r.eputó el Tri
buna[ ni se hallan comprobadas, como por ejem
plo que fuera Nieto quien hizo o q.ue con el pro
d.udto de sus bienes se hicieran los aludidos pa
gos; y otros de los hechos indicia.les no los re
chaza .el Tribunal; pero .eHo es que para él no 
se Jlegó por 'medio de ~.os hechos indiciades com
probados, aun relacionándolos ·entre sí, a la mis
ma convicción a que Jl.e·gó oell recurrente. Y en 
esto por sí sólo no puede hallarse un justificado 
motivo para dnvalidar Ja sentencia mat·eria del 
recurso. 

Este ha sido el concepto de Ia Sa.Ja reHerada
mente •expuesto y sostenido, según se ve en di
versos faHo.s, entre .eMos los citados aquí y trans
critos en lo p.ertinell\te. 

En mérito de lo expuesto, J.a Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civi1l, administrando 
justi,cia •en .qombr.e d-e la H-epúb:lica d·e Colom'bia 
y por auto.ridad de la ley, no casa la sentenoia 
pronunciada: en ·este judcio por e.J Tribunal Su
ll:erior del Dis:trito Judicial de Ihagué e'l vein
tiuno de agosto de mil 'novecientos cuar-enta 
y dos. 

Las costa..<; del recurso son .(l.e cargo de~ recu
rrente. 

PuWique.se, cópiese y notifíquese. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel A rango, 
Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en prop,!edad. 



Acción de nulidad de un reJIJlllate. 

lLo esencial p:tra la validez del remate ·no 
es que se deje la constancia de haberse fijado 
los carteles, sino · que se fijen con la anti
cipación y en los sitios indicados en el .ar
tículo 1038 del Código Judicial. Si el Secre
tario no deja la constancia, falta al cumpli
miento de sus deberes, pero ·ello no impide 
que se demuestre, por otros medios proba
torios, que se cumplieron las formalidades 
sefialadas en la ley. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, siete de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y tres o • 

(Magistrado ponente, doctor Isaía.s Ce.peda). 

El 27 de septiembre de 1940 le fueron adjudi-
cados por el Juez· Civil del CircuiJI:o ·de Chiná
cota, a Secumdino Puerto Aguli'lar, en subasta 
pública verifi-cada en el juicio especial de venta 
de ~o.s :bienes nipo-te-cado.s, seguido por éste con
tra Ramón Leví Duarte y José IBaJbino Duarte, 
un pr·edio d.eno.m:inado Sararito y uh-01s der·eclho-s 
en otró conocido eón ell nombre de La Maravilla, 
ubicados en jm'l.isdic.eión de Chinácota. · 

Considerando los Diuartes qüe •el remate ha
bía quedado viciado de nulidad, porque según 
cilios no se fijó en lugares públicos, .ni se insertó 
oportunamente en el periódico de la localidad el 
aviso cor.respondi,ente, el 26 de oc;tub.r-e de 1940 
pre.senta•ron· demanda ordinaria, ante el mencio
nado Juez, contra Sc:cundino Puerto Aguilar,' eQ. 
la cua-l pidier-on que se decJar.e nulo el remate 
alud,ido, que .se hagan ilas demás declaraciones 
consecuenciale.s y que. se -condene -en cos-tas· al 
demandado. 

·Admitida la demanda y corr.id-o el traslado le
gal, el demandado cunrtestó opo11iéndose a la ac
ción intentada y negando algunos de Jo.s hechos 
fundamentales de ella; sostuvo qúe sí se fijaron 
oportunamente .los carteles en pm·ajes públicos, 
y que, como se dijo eri -la diligeneia de r-emate, 
éste se l,levó a efecto "habiéndo.se cmnp.Udo los 
r-equisitos previos de los anuncios de remate; 
se-gún constancia que figura en au.tos". 

Agotada ~a otra·mita"oión propia de la primera 
instancia, el Juez o quo p1·onunció la sentencia 
de fecha dos de mayo de mil novecien~os cua
renta y uno, cuya parte r-esoluüva dice: 

"Por todos los razonamientos que anteceden 
es forzoso coneluí.r que la acción d.c nulidad de-l 
remate i1ntentada por los señ-ores demandantes, 
y ,fundada en ~a s-egunda causal del artí-culo 451 
Llel Código Judicial, no puede prosperar. En taJ 
virtud este .J uz.gado, administrando justicia en 
nombr-e -de ila ·Repúbldca de Colombia y por auto
ridad ·de la iley, considera no probada la ac.ción 
de· nulidad intentada y declara en firme el re
mate praoÜcado por e.ste Despacho el v-eintisiete 
de septiembre de mil novecientos cuar-enta, den
tro -del jui-cio especial hipoteca-rio segui-do por 
Secundi.no Puerto A. contra -Ramón Leví y José 
Bal-boino Duarte. 

"Sin costas". 
'De esta sent-encia a-pelaro.n oportunamente los 

demandantes, y .subi·dü -el ne.gpcio al Tribunal 
Sup:erior deJ Distr-ito Judicia-l de Pamplona y 
surtida allí la tramitación de segundo grado, esa 
enltidad la .confirmó -en toda.s sus pa~·te.s, sin con
denar -en costas, e1l v-eintiséi·s de noviembre de 
m:il novecientos cuar-enta y uno. 

.Con)o fundamentos p·rincipales de su· decis~ón 
trae éstos Ja sentencia-reüU:ITi-da: 

"De las ·copias auténticas tomadas del juicio 
especia'] en_que .se eJectuó la diHgencia de remate 
a. que ,se alude, apa1·ece establecido que el dos 
de ·Septiemrbr-e. se dictó senteneia de pre-gón y 
remate y que en .ella se .fijó la hora de la.s nueve 
de Ja mañana de.l día 27 sigl!liemte para r-eatlizar 
la subasta judicial, y se o.r.denó su anun-cio me
diante la prensa !local 'Y •por medio de avisos mu
rales en. la forma prevenida :en el artículo 1038 
del -Códi·go ·Judicial; que el tr-es del mismo s-ep
tiembre se fijó -en el despacho de1 Juzgado e:I 
aviso d-el remate 'Y se entregó a la rparte deman
dante copia para· su jmhlicación. -en uno de los 
periódicos de .]a oiudad y por medio d.e carteles; 
que ·se allegó ·a] expediente un ejemp1lar de El 
Hemldito Católico, -en don-de se hizo la publica
ción del aviso; que ern Ja oorresp-ondi,e.nte dili
gencia ·de remate se dejó c-onstancia exp1·esa de 
haber cumplido los r-equi-sitos previos de los 
anunci-o.s de 1'ema.tc, según constancia que figura 
eri auto.s; y, por último, que en la di.Ji.gencia de 
COStas SC incopporÓ •la cantidad de $ 8. 80 por· 
concepto de 1la publicación dr~ un edicto y car
t.cJc.s de r-emate. 

"Por ottra parte, el demandado allegó al ex-pe
dien.te, al contestar la demanda, un comprobante 



GACIE"'i"A .JUIDBCBAII.. ass 

de la Impr·e·nta ,Pa,rroquial, .en que ocinsta que se 
le ent_rega·ron 20 ¡ejemplares del anuncio del re-· 
ni ate, en hójas volantes, para su, fijación al pu
blL~o, y un ejemplar de este·ammcio. · 

"A más de esto; en eí término' proibatorio de 
primera inst'a11cia adujo ias deCilara'Cíoric.s de los· 
scñor.e,s José de 'la Luz Dúrán', Antonio· García G .. 
y Pedro Mariuei Alvarú, ·ep. las que afill'man tini
fo,rmes que 'en· la 'primera semana del' mes de 
septiembre de 1940 · vieron ·fija do en ·varias es
quinas el . car.tel de aviso de r·einate de ,qué se. 
viene hablando, y el ú)Un1o asevera taÍ:nbién,. en 

·SU ca,fáder de Director de 1la Imprerihi Par.ro
quial, ser ciértó que á Seeundi-rio · Puerto· A. se 
le timbra.ron veinite ejiemp.Jar.es del süsodicho 
aviso y que se los entregó el día cuatro del mis-
mo septiembre". · 

El recurso. 
Contra esta sentenci.a interpuso r,ecurso d.e ca

sación el apoderado de 1os demandantes, quien, 
con apoyo en la .pr-imera de las <;ausales·. esta
blecidas por e1l ar-ticulo 520 d:e,l Código Judicial, 
Ja ataca ·por considerarla "vio'latoria de la ley 
sustantiva, :por infracdón d.ir.ecta .e in<terpreta
ción errónea, ¡y. por mala apreciación de deter-. 
minada prueba". 

El .recurrente .indica ,como violados lo,s · articu
lo.s 1760 del Código Civi,] y 451, 632, 1037 y 1038 
del Có.di·go J udici.al. · 

Estima también ·el· recurrente· que el Tribunal 
inc-urrió en er·ror 'de hecho y de· derecho al apre
ciar la prue'ba r·ef.erente ·al .cumrpHnüento de la 
formaUdad · ordenadá en los citados artículos 
1037 y 1038; pues so~Hene que los ca.rteles de re
mate no fueron\fijado.s .en tres, por lo menos, de 
los parajes m-á·s ·cqncurridos del lugar del juicio. 

All·ega igualmente que lá constancia que el Se
cretario deJbe dejar ·eri el ·expediente, como lo 
or.dena eJ indso fi.nal del artícu~o 1038, no pue.de 
susti1tuír,se por otra.s pruebas, porciüe equivale a 
un -instrumento púhJico, po.r ';Jo· cual cr-ee· que se 
violó el 1760 del Códi,go ·Oivi·l, pues no a·parece 
tal con•stancia en 1tutos. · · 

. Esiztdio, de los cw:g~s. 
Con,sid.era la Sala de Casaci.ó,n: 

Como ha dicho Ja·Corte en otras oca.siones se
mejantes; se trata aquí de la ntJlidad de un r·e
mate, considerado como d.illigenci.a o acto judi
cial sometido a lo.s prec·eptos que sobre e~ par~ 
.ticular ·estabJe,c·e:n 'las J.eyes proeedimentwes, y 
no .de· un aato cív.il, contentivo de un contrato 
de v.ent.a celebrado por intermedio d.e la justi.cia, 
caso en· -el cuill debe.rí~ gobérpa.rse por Jos pre
ceptos Jegal;e.s que~~re.gulail los aCtos y ~as decla
ra-ciones de ·la ~o>lun'tad. De 1Úodo que io que 
debe estudiarse, como dice la sentencia acusada, 
e.s si con relación a,] r·emate v·erifi.cado en el 

juicio •especial de venta seguido por Secundino 
Puerto A. contra -Ramón Levi y José Balhino 

· Duarte, s·e ·cum'plieron a ca]?aiidad, o nó, ·las for
malidades or-denadas en los a·rtícuJos 1037 y 1038 
del Código Judicia'l. 

Di.sponen ·e.Stos a·rticulo.s· que la f.echa del 're
mate debe a:ínmeiar,se a1l púbU.co, si se trata d·e 
bienes raíces, con un :tér.mino que no puede ser 
menor d.e .v·einte día,s, anqncio. que debe hacerse 
por medio de carte:les, de jos cuales se fija uno 
en el despacho deJ Juzgado, :y otro.s en tres _pa
rajes, por ·lo menos, de los más concurddos del 
Jugar; ·que donde se pll'hliquen per·iód.icos debe 
darse el aviso.. también en ·\}no o varios de eJlos, 
y que ·el Secretario d.ebe hacer constar en el 
expediente los sitios eri que se fijen lo.s carteles 
y :¡.gregar 'UQ .ejemplar dei periódico en que se 
haya publicado eJ aviso;-
. ·Resúlta d·emostrado en autos que e'l Secretario 

no dejó en el 'exp'ediente .la con's,tancia de que 
acaba .de· hablarse, y el recurrente sostiene que 
ella equivale a un in.strumen1to. públ1éo y que su 
falta no puede sustitukse po.r otras pruebas, por 
lo cual •la sentencia violó d artículo 1760 del 
Código Civil. · 

No compa·rte la Sala esa apreciación, porque, 
de un lado, 'la aludi.da constan1cia no puede, en 
manera alguna, a.simi~ar.se .a un inst•rumento pú-· 
blico, y, de otro, lo esencial para la validez d.el 
remate no :es í¡ue 1se deje dicha constancia, sino 
que se fJjen los cartc.J.e.s con la anticipación y en 
los sitios indicados en el r.eferido artioulo 1038. 
Si el Secretario no deja la con.s,tancia, falta al 
cumplimiénto de sus deberes, p·e.ro el'lo no im
pirle que se demue·stre, por otros nwdio.s proba
torios; como se demost·ró en ·el pre.sente juicio, 
según ·,se vio' ·en ~os iJárrafos .de Ja sentencia acu
sada que ah·ás se transcribieron, que se cumplie
ron las· formal[dades señaladas en los dos a~rtícu
los que se han venido comentando. · 
. En relación con ·este punto ha .dicho la Co,rte: 

"La atestación escrita que el Secre.tario del 
Juzgado debe dej,ar en el exp·ediente, de haberse 
f.ijado los avisos del r·emate durante el ti.empo y 
en Ja forma indicadas por Ia i:e:y, no es forma
lidad esencial ·para la vaJi.dez dCJl. remate. ·Bien 
se comprende que la fijación de anuncios no 
disputada, o e.stablecída con Jas P:Tnebas supleto
rias que •permite la ley, ~;ea vá.lida, aunque ca
r·ez.ca ·de aqueNa ate.stación" (Jurisprudencia de 
la Co·nte, tomo 29, número 2180). 

En lo tocante a la ins·erción d·el avi,so de re
ma•te ·en un· pedódico de Ja locaEdad, aparece 
demost·radó qi.Ie se publicó en Jo,s números 664 
y 665 de El Heraldito Católico, correspondi·entes 
a} 14 y al 21 ,de se:p¡tiembre de 1940, con la ad
v·ertencia de que ·dicho pe:riúdico, que. es el único 
que :se publicaba ·enton1ccs en Chinúcota, no es 
diario· siino semanario. La cir·cLmstancia de no ha-
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ber.se insertado allí el · aviso de remate con la 
anticipación de lo•s veinte días que fija la ley, 
•tampoco induc·e nulidad, como Jo tiene resue'lto 
la Corte. 

En efecto, en sentencia del veintiocho de 'no
viembre .de miJ noveoiento.s treinta y ocho dijo 
esta S.:_¡,Ja: 

"Fielmente interpretados Jos dos textos lega
les que ·regulan la forma de anundo del remate 
(1037-1038, ·Código Judicial), se concluye que en 
1a .gran mayoría de los luga·r-es de la República, 
por no existir órganos p-eriódicos de pr-ensa tal 
anun·ci:o s·e hac-e por medio d-e carteles murales. 
CumpJido ese requisi.to y dejada en el expediente 
la constancia de ·su cumplimlento, queda surtida 
•la fOI'malidad rproce.sal de manera completa y sa
tisfactoria. 

"Sólo en los e.scaso.s Municipios donde se pu
hlican pe·riódicos, .se debe dar también el aviso 
en uno o varios de eH os. 

"Del contexto d·e tales preceptos parece des
prenderse, ·denltro d-e reg]a.s de sana hermenéu
tica, que •la forma ·gene.ral 1y- ·e.strictamente obli
gatoria como deben · av.isars·e al público las su
bastas :iudicia,Je.s de inmuebles, es la de los car
teles murail-e.s y esto se explica porque como en 
la generalidad ·de los Diski.tos de·! país no exist-en 
órganos de vrensa, viene a ser e.I ca1·te.I impreso 
el medio fácil y corriente de información de una 
noticia de esta índole. De aHí que cJ Código 
.Judicia-l •Jo haya estaMeoido y consagrado como 
obligatorio en todos los Jt¡.ga.r-es de Ja Repúbl:ica, 
vara hacer conocer del púbJi.co •la fecha y hora 
de los remates judiciales, amén de la ubicación 
y avalúo del ·bien raíz sometido a la venta en 
martillo. 

"De manera que el avi.so en Jos periódicos- vie
ne a s·er, ·e.n realidad de v·erdad, el medio ·com
plementario de1 anuncio de remate, qne si bi-en 
muy Úti·l y eEicaz para di.f.undir la no.Ucia al pú
blico, no viene a estar consag.rado como forma 
general para r-ealizar el mencionado anuncio. 
Ese carácter ·Complemenbrio se desprende del 
índice mismo de cultura d-el país, que no permite
sostener en todos los Municipios órganos perió
dicos de prensa. Por eso el legislador, atento a 
la r·eaHdad nacional, no puede consagrar el avi
so de pr-ensa como requisito fundamental y sine 
quo non para l•a.s almon-edas 'PÚblicas en todos los 
lugares de la Nación. 

"Atendidas las anterio·r·es circun•stancias, pa
rece lógico, dentro de una sana exégesis de esas 
normas proce.sa~·es, aceptar que la .formalidad de 
que ·el anun-cio pr·eceda a la .fecha del remate 
veinte días,. por Jo menos1 deb{) ¡¡er cumpliqa 

e-strictamente respecto de los carte-les murales, 
pero no puede ha.cer.s·e la misma rigurosa ex·igen
cia en lo que se refiere al aviso en un órgano 
periódico de prensa. Funda Ja. Sa:la esta condu
sión en. •la consideración de que si tal requisito 
no se -exig-e .sino únicamente en aquellos escasos 
Municipios en que existen periód·icos, sería ab
surdo otorgarle a tal forma d-·e anuncio el mis
mo carácter que a~ came-1 mural y exigir para él, 
oon 1odo rigor, ~a condición de la precedenc-ia en 
vdnte días a la f.echa del remate. Tal rigor equi
valdría a establecer una dist-inción en cuan·to a 
'los Municip.ios del país, aceptándose que un re
mate es nulo en algurros de ésios por no haberse 
publicado en aviso en los periódicos con veint-e 
días d.e anticipación, ·en tanto 4}Ue en 1la mayoría 
de tales Distritos un remate es válido aun sin la 
formalidad del anuncio de prensa. Ade-más, aun 
en aque]!Jos lugares :en QU!f hay periódicos, no 
siempre salen éstos con la puntualidad y fre
cuencia necesar·ia para asegurar o permi,Ur esa 
precisa anticipación. La forma como· aparece 
redactado el inciso 2Q deJ artículo 1038 parece 
corroborar esta interpretación, ya que aHí no se 
reitera 'la exi-gencia de que el aviso tenga vejnte 
días de anteJación a la fecha de ,Ja almoneda ju
dicial. Cosa distillita sería que se omitiera el 
av.iso de prensa en aquel.Jos lugares en que exis
ten órganos periódicos de publicidad, caso en el 
cual ,sí se omitiría un requisito impuesto por ~a 
léy para la subasta en tales Jugares y podría 
considerarse como violado el preoepto que se 
estudia". (Gaceta Judicial, tomo XLVII, página 
438). 

Son suficientes los razonamientos anteriores 
. para poner de manifiesto que {~stá jurídicamente 
bien fundada 'la sentencia acusada, y que son, 
por lo mismo, inacdmisibles ,Jos reparos formuiTa- · 
dos por el recur·rente. En consecuencia, no es el 
caso de irtfirmarla. -

A vintud de lo dicho, ~a Corte Suprema de Jus
ticia, ·en Sala de Casación CiviJ, y admi111istrando 
justicia en nombr.e de Ja Repúbli.ca de Colom·bia 
y po·r autoridad de la ley, no casa ·la sentenoia 
pronunciada en este juicio por el Tribunal Su
perior d·el Distrito Judiciall de Pamplona, con 
fecha veinti.séJ,s de noviembre d·e mil noveci en
tos cuarenta y uno . 

Las costas del recunso son de cargo cteJ recu
rrente. 

. Cópiese, publíquese y devuélvase el expediente. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Arango, 
lsaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salam·anca.-Pedro León 
Ri[lcón, Secr·etario en propJedad. 



A~!Ción petitoria de prefeTencia de un titulo de compn-m(IJl<rDr de 
una frñnca Taiz poizo prioridad. de tradición. ~Venta de UÍlUll mismm.

finca raiz a ~lH.sth:JJ.t<rD~ ~omp:rm<dlores. 

l.-No siendo el derecho real de herencia, 
como en doctrina y jurisprudencia corres
ponde, propiamente un inmueble porque su 
objeto es la universalidad abstracta, distinta 
de los bienes singularmente considerados que 
~a integran, la inscripción de títulos de su 
transferencia no cae bajo la regla del ar-
1\ículo 2654 del Código Civil. lLa norma. apli
cable es .la contenida en el artículo 2655 de! 
mismo Código. .&si está establecido por in
variable jurisprudencia de· la Corte basada 
en la disposición imperativa de la ley. !Las 
disposiciones legales al respecto son tan cla
ras y pr:ecisas que no dan margen a. equivo
cada aplicación y con apoyo en ellas la ju
risprudencia ha equiparado el registro vi
cioso, o hecho en lugar que no es el que le 
corresponde, con la falta de registro. 

2.-lEs antigua y constante la doctrina de 
la Corte conforme a la cual es obligatoria, 
tratándose de la enajenación del derecho 
real de herencia, la tradición simbólica ins
crita en los términos que establece el título 
correspondiente del Código Civil. lEs cierto 
que en el Código no se halla expresamente 
consagrada esta tradición solemne como en 
el caso de contratos que versen sobre el do
minio de bienes raíces o de los derechos rea
les de usufructo y uso constituidos en ellos 
y los de habitación e hipoteca, pero a tal 
solución ha llegado la jurisprudencia de la 
Corte aplicando principios fundamentales de 
nuestro derecho qÚ.e no dan cabida a la 
forma de tradición propugnada por el recu
rrente para la adquisición del dominio del 
derecho de herencia. El contrato en derecho 
colombiano; acorde· con la tradición romana 
y a diferencia de lo que ocurre en el francés, 
no es capaz por sí mismo de transferir la 
propiedad; es solamente fuente idónea para 
crear obligaciones personales. El dominio no 
se transfiere sino por el modo. !La venta o 
la permuta del derecho hereditario sólo con
fieren un derecho ad rem, a la herencia; para 
tener uno in re, en la herencia, que implica 
la posesión del derecho real, es indispensable 
la tradición, que desde luégo no puede con-

sistir en la entrega propiamente dicha, por 
no permitirlo la naturaleza incorporal de la 
cosa vendida. El heredero tiene la propie
dad sobre la masa hereditaria per universi
tatem, y de lo que carece es del dominio 
singular respecto de los bienes que la inte
gran. lEsta diferencia sobre el objeto singu
lar o universal es la única que existe entre 
el derecho de dominio y el de herencia, con
cernientel' ambos a la propiedad y ejercitable 
éste, temprano o tarde, como lo ha dicho esta 
Sala, sobre las cosas corporales de la suce
sión. La posesión de la herencia, que el he
redero adquiere aun ignorándolo, de pleno 
derecho (artículos 757, 783, 1013, Código Ci
vil), si bien es distinta de la posesión pro
piamente dicha .como hecho externo indica
dor de dominio, es constitutiva a no dudarlo 
de un verdadero derecho de posesión,. aun
que sea legalmente ficta. Sobre las cosas 
incorporales la ley establece también la 
posesión (artículo 776 ibídem). Con estas 
nociones resulta incuestionable que la pose
sión del derecho real de herencia no puede 
adquirirse en virtud de un título traslaticio 
de dominio sino por el medio de la tradición 
simbólica inscrita, como lo dispone el ar
ticulo 759 den Código Civil .. Con este plan
teamiento de la cuestión jurídica, acorde con 
dilatada y numerosa jurisprudencia de la. 
Corte, claro se ve la falta de razón para ale
gar que en caso de doble venta-de un mismo 
derecho de herencia, cuando el primer ad
quirente ha tenido alguna actividad de ce
sionario, el fenómeno que legalmente se pro
duce sin consideración ninguna a fecha y 
modo de la inscripción del título del segundo 
adquirente, es el de venta de cosa ajena al 
segundo comprador. No cabe la menor duda 
de que lo que -tal ocurrencia plantea es la 
situación prevista y gobernada por el ar
tículo 1873 del Código Civil, sobre preferen
cia con base en la prioridad de posesión 
entre sucesivos adquirentes, el segundo de 
los cuales, aunque contratante posterior, de
riva su título de quien todavía tenia el ca
rácter· de dueño por no haberse realizado 
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hásta entonces ]a tradición legalmente ade
cuada. Verificada ésta en forma capaz de 
producir todos sus efectos jurídicos, dando· 
la. posesión del derecho de herencia al se
gundo compra:.dor, ia inscripción que poste-

. riormente haga de su título en primero, ya 
no puede determinar ningún efecto rétr'o
nctivo en perjuicio de aquél como si no hu
biera sobrevenido el registro de título pos
terior C!ln el cual el segundo adquirente pre" 
vino y consolidó su posición de dueño dlel 
derecho real de herencia disputado entre los 
dos compradores. l?or lo demás, el conoci
miento o ignorancia en que el segundo com- · 
prador haya· estado respecto de la primera 
venta, como · elemento de calificación de la 
fe jurídica cbn que haya contratado, no es 
circunstarlcia que en alguna forma pueda 

. hu. pedir o alterar er 'funcionamiento de la 
regla ·contenida en el artículo 1873 del Có
digo . Civil, . illonde está prevista la posibili
dád de la venta múltiple de ·una misma cosa 
y minuciosamente gobernados sus efectos ci
viles con !a base simplemente de la priori
dad posesiva. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, nooiem'bre ocho de mil nove-
cientos cuarenta y tres. · 

(Magistrado ponente, doctnr -Hernán Sarlamanca). 

Los ant-em~dentes d·e· este p~eito son los que en 
seguida se enuncian: 

Po•r medio de la ·e·scritura públka número 189, 
otorgada -el día 16 de ma-rzo de 1936 ante el 
Notario 19 del Circuito de CaJi, Jorg-e Enrique 
Mora R. y Manuel S. O.rdóñ•ez, casado en segun
das nupcias con Ja .madr-e de aquél, celebraron 
un contrato d-e permuta por m¡¡dio del cual e'l 
primero. tran.sfi.er.e a!l segundo todos sus deD."echos 
hereditario.s en la .sucesión intestada d·e su ma
dre Práx.edes Rodríguez de Ordóñez (fallecida 
en Gali en 1935), bien por hierres propios doe la 
nombrada causante o por .gan.ancia~·es de ella en 
la .soci·edad conyugal form'.lda ·con Manuel S. 
Ordóñez, y éste ·transfier-e a1 pdmero Ja propie
dad en una casa situada ,en Popayán y un pob:ero 
ubicado ·en ese Municipio, la llllitad d-el cual le 
transfi.e!l:·e Nepomuceno Ordóñ·ez que para el efec
to concurrió al oto·rgami·ento -de la es.crittH"a. 

Esta escritura fue r.egi,strada en la Oficina del 
Cincuito de Popayán ·en el Lihrro número 19, en 
razón de lo•s inmuebles .permutados, y en los 
Libros 29 y de Cacsas Mortuoria:s, en el .mes d'e 
abril de 1936. 

A p·edimento del cónyug·e supérstiote se deeilaró 
judicialmente abierto el jukio d-e sucesión de 
Práxedes Rodríguez de Ordóñ·ez ·en el Juzgado 
del Circuito de Popayán, ubicación de l.a mayor 

parte rde lo,s bienes reliotos, el 24 de febt·ero de 
1941, y en él fue irceonocido como parte el cón
yuge reolill.O tál y -c-olillo oesionario de Jos derechos 
herencia!l·es de Jorge En.rique Mora. 

Así las cosas, .el 10 d·e abril de 1941, el mismo 
Jorg·e Enrique Mora, mediante escrituras públi
cas n:úmeros 215 y 216, otorgadas ante el Notario 
Púb.lko de Popayán, transfiere a título d·e v·enta 
a Emilio Salas Sal azar y a Migue-l H. Moira M. 
"ros· der·e·chos ·her.editarios que le co!l."responden 
a:l ·ex·ponente como hijo legítimo de la señor_a 
Práxed.e.s ·Rodríguez .de Ordóñez, casada en pri
meras nupcias con eJ padre del· exponente y en 
secr'úndas'·éón'.elS.enor"Manüell.'S. Oirdóñez V." En 
este ·i.nstru,nl•eri'to' declara' 'el 'Vend·edor que por 
ac.to . anterior 1iabía' •en'a]:enado 'lós mismos dere
ch:o:s "twrenciaies 'que ahora "v·endía ·por no po.d·er 
aquella eria)e'nacion 'pboducir e.f·ectos legale.s y 
que, ha,ée .e,sta ciec~a'ración para· exon,~rarse el 
v·endedor :d~ ·;su" obligación :de saneamiento, de 
la vei).ta. · ' ' · 

Es.tas· ctq'~ ~s<;:riturras,, núrrie.ros 2.t5' y 216, fue
ron inscritas en los Libros número 29 Y de Cau
sas Mortuorias de 1a Ofici-na de ·Registro de Ins
trum·entos Pí1hliéos. y ;Privados de Popayán, el 
14. de abril de 1~41 ~ 

Por medio· de la escritura púhJi.ca número 242, 
otorgada ·CJl 19 de abril eLe 1941, tambien ante el 
No-tariü de -P.opayán, hace J.orrge Bnrique Mora 
la d·edaración aclarativa de que los derechos 
her.editarios V·ell>didos a Salas rSalazar y a Mora 
en las escrituras números 215 y 216 precitadas, 
comprenden •todos. ·los der.echos que a •CU~quieil" 
título vuedan ·cor.vesponder·1e ·en Ja suceswn de 
su· madre. Este i•nstrumento también S•e inscribió 
en Ia OfiCJina de Registro de Popayán en ~os mis
mos li-bros que .. }o habían. sido las ·escrituras acla
radas. 

· ·Con· .exhibición .de .Jos pr.ecitados instrumentos, 
Emilio Salas Sa!lazar · ,én su · propio nomJn.,e y 
éomo mándata.rio d·e Migucl H. Mora pidió al 
Juez de -la causa mortuo:ria · de Práx·ed~s de Or
dóñez -29 Civil de'l ·Circuito de Po.pa'Yán- que 
se 1J..es tuVJiera ·como pamte ·en su calidad d.e ce
sionarios de ~os .der.echo.s d-e'l her·edero Jorge 
Enrique Mora, .en Jugar d·e Manuel S. Ordóñez 
cuyo Htulo estaha viciado pcw ·er.ror y por dorio 
y por ser, ade:márs, inapr.eciable p·o¡r regirstro de
fectrio.so pues no fue inscrito en la Oficina :de 
Registro' de su otorgami·ento. El· Juzgado consi
deró CDUe tal· .cuestión no er:a· debatible dentro 
de>! juicio suc•esorio sino dentro d·e uno o:rd·i
narioQ y ·contradictori•o, y por ta!l. razón, acogién
dose· al auto .ejecutoriado en que se había •reoo
nocido .la primera cesión, deuegó el pedimento. 

Con .posterioridad a este incidente, fue in~
crita Ja e.scritU:ra públi-ca número 189, en la Ofi
cina· >de Regí•stt·o de Instrmnen.tos PúbLicos y 
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Privados d·e Gali; 'cir,cuito de su otorgamiento, 
eil 19 de agosto de 1941 en· e1l L:ibr.o número 2l?, 
y el 29 de sepfi.émbre' de ese mismo año en. el 
de Causas Morrtuorias. 

En esta situación, para obtemer la p·~eva~.encia 
de su •título de oesionar.io:s de los der.echo.s he
r·endaJes d.e Jo·rge Enrique Mora en la sucesión 
intestada :de .su madre, Emilio SaJas Salazar en 
su l>'ropio nombre y como apoder.ado judida~ .de 
Miguel H. Mora, en li1beJo ,deJ 25 d.e juJio de 
1941, djdgido al Juzgado 2l? Civil deJ Circuito 
de Popayan donde •cursa •el juicio :q¡orhwrio de. 
Prax·edes de Ordóñ.ez, demandaron a Manuel S. 
Ordóñ-ez V. para que co'n su dtadó·n y audi·en
cia se declare que la e.scri.tura número 189 otor
gada el 16 de marzo en la Notaría H de Ca.Ji, 
c-ontentiva del contmto·de p·ermuta entr.e ·el {].'e
mandado y Jor.g.e Enrique Mora no hace f.e em. 
el juicio de .sucesión .de Praxcde.s Rodríguez de 
Ordóñez y por Jo mi.smo .no puede ser admHida 
como :¡:wueba .del cont•rato de ·cesión de der·echos 
herencia:Ies d·e que da ·cuenrta; que la expr.esada 
escritura no produce ·efectos •COnrtra los deman~. 
dantes como c·esi·onarios de los d·er,echos hea:en
cia·l·es de Jo:rge EnrJque M:ora •en la suoosión de 
su .madr·e y por Jo mismo a,o,s actores Sa:Ias Sa
lazar y Miguel Mora ~Son ~os :1egiÚmos cesion.a-· 
rios •de esos d·erechos her,editarios; que lDs de
m·anda:ntes, comp oesionarios 1de J-orge E. Mora, 
Úni•OO herred,ero 'de SU madre en .SU carácter de 
hijo J,egítimo o •J.egitima.do, ti.e:nen .d,e'!'echo ·exclu- · 
sivo ·en re:lación co1n ·el demandado, a Ja heren
cia de la madre q·e su cedeaüe. 

•Pi.den en 'subsidio que se d·eclare que el con
trato d.e ·p•ermuta conten'.iJdo 'e:n la escrirtura · nú
mero 189 citada .e,s.·a:hso•1uta~nen!te nulo "por vi-cio 
deil consentimiento de Jorge E .. Mora, .por error 
de su parrte y por dolo de parte del otro contra
tante". 

Surtido .el trasJado J.egal d•e .la demanda,. con
t·estó el demandado .ac·eprtando .aJ·gu:no.s hechos, 
negand-o ortros y op-onjéndose a que se hagan . 
las ·dedaradones .solicitadas •por .estimar qué :está 
debidamente registrada Ja •e,scrirtura pública en' 
que consta .Ja cesión -que a título .de permuta le 
hizo Jorge E. Mora de sus d·er.echo-s ·de heredero 
de ,su rnadr·e. Srur.tido,s 'los trárrni·te~ del grado, eJ 
Juzgado de.] Cir.cuito, con ·f,echa 28 de enero de 
1942, p_r·ofirió sentencia de .absoaución. Sin 
c-ostas. 

·sentencia acu.sada. 

La segunda instan¡;:ia del juicio a q,ue dio lu
gar la ap·elación interpuesta pcir eJ apoderado 
de la parte demand·ante conrtra eJ fahlo d·el Juz
gado fi!ll·a:lizó con la sentencia 1prof.erida por ei 
Tribunru Superior ·del Di,s.trrito Judicial de ·Po
payán con fecha 12 de now·embr.e de 1942, en 
la .cua:I, ·con un voto disidente, se r·evocó la ape-

lada y .en su Jugar se hicie.ran Jas d-eclaraciones 
principal·es de ,]a demanda al tenor .de lo pedido. 
Siin costas. 

Considetró el Tribumil, para d.ar motivació:n- a 
su s•entencia, que la cuestión planteada en este 
plei,to, ~S<egún las súpJi.cas de la 'demanda, sus 
he·cho.s fundamentales y las disposición-es d·e de
r-echo invocadas,. es la contemplada y decidida 
en e~ artícu'lo 1873 dffi Código .civi.l, conforme 
al 'Cual "si alguien vende s•epa·radamente una 
misma CO>sa ·a dos J?er.sonas, ·el _•comprador que 
haya ·entrado •en ·posesión ·será pr·ef.eri.do al otro; 
si ha hecho 'la ·entr·ega a .Jos dos, ac¡t1el .a quien 
1Se haya heel10 primero se<~: á pl'eferido; si no se 
ha ·entr-egado a ninguno, el título mas antiguo 
prevalecerá". A l~ Jüz de este or.qenamiento le
gal, y considerando que .en .eJ der-ed1o •colombiano 
la tradición de aos ·derechos heredi,tario.s se ve
rifica po:r 'la im.scripdón ·.de~ re.spe.ctivo titulo en 
la competente Ofi-cina de Hegistro, sin cuyo 
;r.eq'uisito no •Se adqui·er.e, aJ tenor .del artículo 
!759 del Código <Civil, la .posesión efectiva de:l 
derecho, y teniendo en cuenta, además, que ·la 
escritura ·en que consta oel tí.tuJo de transferencia· 
de un der.echo her.edita.rio es de obliga,toria ins
cri-pción ·en la Oficina de 'Regütro del Circuito 
d·e ·su otorgami•ento, ·como lo dispone el ar.Ucu~o 
2655 del ·Código Civi,J, concluyó e'l sentenciador 
en -el s·entid-o de Ia prevalencta d·e la cesión de 
los derechos he·remdaJ.es ·hecha por Jorge Enri
que Mora a Emilio Sa.Jas· Salazar y Miguel Mora 
(,escrituras número.s 215 y 216 de abril de 1941), 
po:rque aunque el título ,escriturado en que se 
hizo fue posterior al ·e·n que ·el mismo her-edero 
p·ern11Utó sus derechos de herencia .con Manue1l S. 
Ordóñez (esc·ritura número 189 de 16 de marzo 
de 1936), la circunstancia de no haber-se éste 
r·egi.strad-o •en Cali, 'lugar de su Gtorganüento, y 
haberse inscrito el otro en Jega.J f,o,rma, .como se 
dejó vis·to, obHga a ·estimar que los últimos ce
sionario.s . ·comprador-és ·ellltraron primero en. la 
pose,@ón d·e los der·echos oedid.os, y en tal situa
ción loes ;c:o.rr.e.sponde eJ reco-niO'cimiento pr·ef~
nencial de su condkión de ·dueños de la cosa 
doblemente vendida. ".Cuan;do una misma per
sona ha v·endfdo do·s veoes unos mismos de.re
chOts hereditarios. a diferentes :personas -di·ce la 
sentencia- y una d·e e.]]a,~ 1110 ha hecho r.e-gistrar 
e[ .correspondi·e'lltte título en la Oficina de Re
gistro en que debía insoribir1o por r~lZÓn d~.J 
lugar ·d·e ·su oto.r.gamJento, al paso que b otra, 
aunqllle ·esa 'escritura -sea posterior, sí inscribió 
su título ·en. ~a respeotiva üfi.cina, ya no se puede 
sostener que Ja primera .escritura produz·ca los 
m:iJsmo.s ·efectos cuando se registra en .cualquier 
tiempo, porque cuando .esto suoede el -segurndo 
c-omprador ya ha adqui·rido el dominio sobre 
esos· mismos d·er.echo.s, desde luégo que tratán
dos·e de bienes· .incorporales no s·e puede hacer 
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entr.ega, y, •por oonsig¡uiente, el dominio s.e ad
quiere por la inscri-p.ción del Htu·lo". 

Los dos primNos ·p.edimentos principa'le,s de 
la d·e-manda ·Jos funda •el Tribunal en .Jos artícu
los 2673 y 2674 de-l Có-digo CiviJl, el prime·ro que 
dispone que .ninguno ·de Jos .títulos suj,etos a 
inscripción o r·egistro hace fe en juicio ni ante 
ninguna autaridad sin que se surta tal fl()rmali
dad en conformidad con la r·eglamentación J.egal, 
y ·el segundo que ·estatuye q1ue tales títulos no 
surten efecto 1·ega:l re.sp.ecto de t.erc•ero.s sino des
de la fecha de su i1nscripción. La t·ercera soli
citud para que se declar·e que J.os d·emandantes 
tien•e-n d·ere.cho ·excluyente J".e,specto del deman- · 
dado a Ja her·e.ncia m31terna de JoJ"ge Bndque 
Mora, se apoya, como ya .se dijo, en la preferen
cia d.e título a base de prioridad d·el re.gistro, que 
consagra el artículo 1873 del Código citado. 

H>e-.specto d·e la petición subsidiaria relacio
nada con la nuJi.dad absoluta del contrruto con
tenido en -la e.scritura 1número 189 de 16 de mar
zo de 1936, se abstuv:o el T-ribuna·! de estru.diarla 
y hacer sobre dla ninguna clase de pronuncia
miento p-orque habiendo prospe-rado la d•emanda 
¡:mi.ncipal no hubo ~ugar a consid·erar Ja subsi
diaria. 

El recurso. 
C01ntra este faUo defin·Ltivo d·e segunda ins

tan-cia, cuy-os fundaulle!n,tos se acaban d·e sinteti
zar, int·erpuso oportunamente la parte demandada 
el .f\ecurso de casación que hoy se decide por 
estar ago;tada su tramitac-ión. 

Se apoya la acusación co•ntra la sentencia del 
Tribunal .e,n el 1 <:> y .en el 6<:> de Jos motivos que 
enumera el artículo 520 del Código Judi-ciaL Por 
razón d·e orde-n ~ó~ico se ·comi·enza el estudio 
por el úl.timo. 

Motivo sexto. Sostiene ·el recurre1nte que .en 
este litigio .se plantea la cue,stión de la erfka'Cia 
de dos contratos para que se diga quién es e•l 
titular exduy.ente de lns der,echos ·en una suce
sión. "Aquí no hay tal de simple p:l"lef.ell'encia 
-di.ce- sino ·de eficacia d·e lo v•endido, d·el efec
to normal de dos .contratos". De tal modo que 
uno d·e eiJos no puede ser declarado i,n.ef,i,caz o 
inexist•ente ·si,n cita..r .ni oír al vend·edor Jorge 
EnJ"ique Mlora, d<> donde deduce que en e1ste caso 
se ha incurrido en 1}a •causa-l 6:¡. de casación por 
faHa de ·emplazamiento y citación de una d.e las 
personas que han debi-do ser Hamadas al juicio. 

Se considera: 
Contempla •el artículo 1873 deil Código Civil 

el· caso d·e que un indiv.iduo v·enda separada
m.ente una misma -c:osa a dos o más personas y 
consigna claraunente las reglas para l'esolver 
cuál es e·l dueño de Ia cosa v·endida teniendo 
presente si ha ,sido entra.gad'a o nó por el ven
dedor, ya que es esbl ~ntrP.ga o tradición lo que 

dentro de nt,Iestro si.ste.ma jurídico transfiere el 
dominio y no e1 con.trato que .só,lo genera la obli
gación de entregar. El caso del precitado ar
Hcu1o y 1la aplicación de su doctrina ha sido la 
mater,ia controvertida e.n este jui·cio, en el cual 
se ha .reconoci-do preferenda al comprador que 
primero entró en posesión dE,¡ d·erecho v.en.ctido 
por haber prev·enido .en la inscripción de su 
titulo que es ·la 'llll!-'n•era Jegal de efectuar la tra
dición. La acción .ej.erdtada como principal en 
este juicio, .so·br·e pre.fer·encia d·e título d·e com
prador ·por prioridad d·e tradición, en que son 
partes J·e.gí.timas Jos dos ·con¡,prador.es que discu
ten su 1pr.evalencia, no v·ersa. en manera alguna 
sobr.e la invalid·ez o inexistencia de los contTa-

. tos de venta, que oomo fuentes jurídic31s de obli
gaciomes person31les ·contunúa:1 perf,ectos y dan 
hase a,l -compradoc que n,o obtuvo la entrega o 
tradición d·el d·er·echo v.endido para d·e.mandar 
a •SU v·endedo:r por in,cump1imiento contractual. 
El r·egistro def.ectuo.so o .falta de :regi-stro de una 
escritura pública, que para efe.ctos l·ega'les es lo 
mismo, base de ,esta acción sobr·e derecho .pre
fer-encial de comprador, no <induce nuli-dad del 
instrumento público ni de1· .contrato respectivo 
.sÍino que produce ,dJstinto.s efe.ctos predet·ermi
nado.s por la J.ey. 

Bs v·erdad que en la demanda se acumularon 
:subordinadamente la acción ·P·rincipal. de prefe
r.encia con.sagrada ·en el artículo 1873 d.eJ. Código 
Civi.J v subsi-diadamente la de nuJidad a1bsoluta 
del ·C~ntrato .contenido en 1la .escritull'a número 
189 dC~l 16 de marzo de 1936; p·ero no haba en do 
t-enido el sentenciador oportunidad ni forma 
para con:Siderar la demanda ~mbsidiaria por ha
be·r prosperado la principalmente propuesta, 
como se vio lcl sintetizar las razones ,d,el fa'llo 
acusado, .carece de toda significa•ción y operan
cía el hecho de q'ue .en ·este proce•so haya estado 
ausente Jor.ge Enrique Mora, v·endedor d·e los 
dos ·comprador.es que se di.sputa111 la preferencia 
c-omo dueños de,] derecho he.renc.ial que él les 
v,endiera, •por.que su audiencia no faMa legal
mente en una controversia .en que de manera 
alguna se d·ebatió sobre Ja validez de lo.s contra
tos ·en que fue parte. Bien sabido es que tratán
dose de acumulación •ev·enhHtl de accione.s su
bo:rdinadas, en que Qa gradación cor.respond.e a 
interés del actor, el or·den ·en que se proponen 
la·s demandas oblriga al juz,gador ·en el sentido 
de ·ent·cnd·er que sÓilo .en -el caso de no ser esti
mada la pri.ncipa,l .puede •Consid·emrse y d-eci
dirse .sobre .la subsidiaria o subordinada. 

Por lo dicho, no es ac·eptable el cargo que se 
formula por la sexta caus31! de casación. 

Motivo 19 La a·cusa.ción ·c01ntra la sentencia dd 
Tribuna•! por quebranto de Jey sustantiva se hace 
formuland-o ,¡o,s cargos que en seguida se sinte
tizan: 
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I-Violó cl Tribunal los antícu~os 2637, 2653, 
2654, 2655, 2673 y 2674 del ,Código Civi<l por las 
siguientes ll'azones: al atacar ·e.l sentenciador el 
r.egi.stro V·OCifJ.cado e.n Popayán r·especto de Ja 
escritura número 189, otorgada en Cali, hace 
pura exég.esi,s, ·pUles siendo Jos e.fectos del regis
tro J'espeoto de teroeros, de mera publicidad, ei 
segundo comprador, que salbe que lo que ·compra 
está vendido, tno ·puede 1nvoca.r Ja inefi.caCJia del 
r.egi.stro. Si hay libertad para escoger Notaría 
para Ja .celebración de contratos como el de que 
aquí s·e trata, ~a r.eg,la sentada por la sentencia 
de que el registro de una escritura d·e v·enta de 
der.echos her.enciaJes d·ebe haoerse en la oficina 
del lugar de su otor.gamiento, la publicidad o 
seguridad de ros teroeros 'se fuga o diluye por
que es impüsibJ.e oerCJiorar.se d·e 'la existencia de 
la .escritura y su regiSttro. El segundo eompra
dor no puede pretender que le es inoponible el 
registro verificado por el primer adquir,ente pre
cisamente •en el mismo lugar •eJn que él V·erifica 
cl que lü favorece. 

U-Violación de los artícU!los 2673, 2674 e 
iThd.ir·eotamente del 1873 del Código ·CiVli.l y 597, 
632 y 636 del Código Judicial por ouanto el Tri
buna'! no r.eparó ·en que Ja escritura 189, otor
gada .en Cali, fue sometida a inscripción en la 
Oficina d·e <Registro de ~llí, con Jo. cual se produjo 
el ,efecto netroadivo d·e'l registro en favür del 
demandado, ,s.egún doctrina reiterada de la Conte. 

III-Vtioladón de Jos artíoulos 740, 756, 757, 
760, 785, 1867 y 1873 del Código CiviL Gotnsi
dera er re.currente en relación con este cargo 
que la doctrina de la sentencia .oonforme a la 
cual la enajenación de los der.echos herenciales 
sólo se consunia con la inscr.ipdón d·e la corres
pondiente escritura pública en la Oficina de Re
gistro d·c'l ·Circuito d·e su otorgamietnto, aunque 
tiene una larga y respetabJ.e .tradición juri.spru
dencial, debe ser recHfJcada p'cir aa Corte porque 
"car.ece de aquella alma económica, p:rádica y 
científi.ca que ·e·l buen der·echo exige para las 
oonstruccion,e.s jurídicas". No .consagra el Código 
Civil r·eglamentació:n ·especial pa~ra la tradición 
d·el de·r·echo de her·enda, que no .estando excep
tuada d·e Ja r•eg,la gem·e·ml de que la tradi.ción se 
oonsuma por la tentrega que ·cl d.neño de ~as co
sas hace de ellas a otra .p·erso.na, ha , de enten
derse como ·lo sosti-enen ,a'lgunos civilistas chHe
no.s, que el adqui•r·ente d·e un derecho de esta 
na.turaJ.eza tiene .el domi·nio pO.r ·virtud del solo 
otorgamiento de la .escritura pública seguida de 
aotos que impliquen o hagan presumir 'la tra
dición, como obtener la apertura d-el juicio su
c·esorio v hacers·e r·econocer em él ·Como oesio
na:nio, ta!I ·como ocucrió en este ·caso. De este 
u-.azonami·ento d.educe el r·ecur,nente la consecuen
cia de que "si el. v•end·edor ·enaj.ena des·pués a 
otra pe.rsona eso.s mismos d·erechos, aun antes de 

que se haya r·egistrado d primer título, se está 
en ,e.} ·caso de venta de cosa aj,ena, puesto que el 
domi.nio ya ·estaba radkado en ed primer ·com
prador, all!n antes del r.egi.str.o, y no en .el d·e 
.pr·ef·erencia ·entre sucesivos adquk·entes que de
riven ,su título de <¡uJen todavía tenía el cará'Ct,er 
de dueño cuando hizo las sucesivas enajena
ciünes". 

Afirma foinalme·nte ·el r>ecurrente q.ue el hecho, 
d·eciarado por ,ellos, de q:ue Jos segundos adqui
rentes supieran que ManueJ S. Ordóñ.ez era ti
tular del mismo ·derecho q;ue .compTa'ban a Jorge 
Enr.ique Moma, ·los con.stituy,e en poseedores de 
mala fe, .poseedor·es irregulares, en forma que 
sus pr·etensiones sobr.e dominio de ~a heremda 
de P.ráx·edes Rodriguez de Ordóñ·ez "no pued·en 
despacharse ·favorablemente, en nombrr'e de la 
moraa y ·de l.a Jey". Y el Tribunal, que no tuvo 
esta consideración, incunJó en error de der·echo 
desconoci-endo el a:kance del artículo 764 del 
Código ·CivH, a cons·ecuencia ·de lo ·Cual desco
noció eJ artículo 1967 de a'IH. 

La Sala oo1nsidena los car.gos. 
'La institución del r.egistro desde su obj,eto has

ta sus efectos ·es ,una .organización técnica jurí-
._dica por su ·propia naturaleza formalista y some
tida en su intel'pretación y apJi.cación a normas 
de d·erecho .e,strido. De ahí por qué ·las deci
siones judi·ciales que fundam sus conclusio.nes en 
Jos 'pr.eceptos ·legales concretos y precisos sobre 
regi.stl'o .público parezcan a:fe.ctadas de exégesis 

.Pura y d·elll la impresión d·e inte:rp·etadones sin 
vuelo, hechas a ras de Ia Jey y del proceso. La 
importancia que tiene ,J.a Jiteralidad de Jos tér
minos len que están concebi·das las reg.Jas f.egales 
sobr.e r.egi.stro de.p.e:nde de Ja técni.ca del meca
nismo de sus funciones d·esti1nadas a producir 
efectos invariables. El sano temor intelectual 
por los sistemas de rnteJ'Ip·rdación rígidamente 
exegéticas, car·ente,s "de aq,uffi,Ja alma e.oonómica 
práotica y ·Científica que ·el buen ·der·eC:ho exige'< 
no autoriza ni permi:te una aplicación circuns
tanciada de .J,as normas rigurnsa,s sobre registro 
de .Íinstrumentos públicos si.n pr.oducir Ja desvc:r
tel:i•ración d·el si,stema, a que se ililega-ría a través 
de latas int·erpr·etaciones así ·fueran abonadas por 
la justicia singuJ,ar de una ocnrr·encia. 

Conviene, en prJmer lugar, p~ra deducir defi
nitiva ·co.ndusión sob:ne Ja JegaJi.dad del recristro 
de ~a e.scritum pública número 189 o,to'l'crada en 
~a Notaría 1ll- de· Cali el 16 de m~no de 1936 
r·egistrada en ,abril ·de ·ese año en los Libros 19, 
29 y de Causas M.orhwrias de la Ofidna de Re~ 
gistro de Popayán, determ.iJnar en qué Libro y 
cuáJ. Oficina de tRegi.st:ro· d·ehe ins·cribirs.e váli-

. dam~nte una •escritura d·e transf.erenda d·e dere
chos her.edJtarios cuando aÚJn no se ha in:iciado 
el -corres·pondiente juicio mortuori·o, .esto es, 
cuando ,'e'l título no ·es de los que se origin,an en 
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el juicio de suc·esión, ·caso pr·evisto en ei artículo 
38 de la Ley 57 de 1887. La citada .esadil:ura se 
otorgó cuatro. años antes de inidarse ~a mor
tuoria de la •Señora de o~dóñ.ez. Desde luégo, no 

. hay duda sobr·e la obligatoriedad del r.egü;¡tro de 
·trules instrumentos (2652, Código Civil). No sien.
do el de:recho r·eal de herencia, como en dodrina 
y jurispruden•cia .correspollld·e, p;ropiamente un 
inmnebJ,e po,rque su obj-eto .es la universalidad 
abstracta, distinta d·e J·os bienes singtrl.anp.ente 
considerados que la i.nteg.r.an, la i!ll.Scripción de 
.títll'los de ,su transfer·e:ncia no .cae bajo La r·egla 
de.l arU.cu•lo 2654 dlel Código CiviL La norma 
aplicable .e.s la contenida ·en el arU.culo · 2655 de 
Ja misma obra que r.eza: "Los títulos, ados y 
documentos de :ünscripdón nb:ligat.oria que no 
estén com.pr.endidu.s en los .do.s artículos anterio
res, se a·egi.str.ará.n .en la Oficina de[ Ci.rcuito en 
que se hayan ot·orgado o eje.qutado". 

Así •estú establecido .por invariabtle jurispru
den'Cia d·e la Gor.te bas•ada en la disp10sición im
perativa de ,la ley. En faHo ·de·l 11 de marzo de 
1942, dijo esta Sala: "La Corte ha con·s.ixlerado 
que este der·ed1o (el de herewcia) no puede ca
talogarse como inmueh!.e y que. su venta no es 
contrato de los que causan mutadon o trasla
ción de ·1a propi,edad ,d.e bienes raíces en· cuyo 
caso la inscripción de da e.saritura pública d·e~ 
bel'Ía hae;er.sc en Ja Ofiaina de R-egistro de la 
ubicación d·c·l inmueMe y n'O solamente en la de 
su ot~Yrgamiento". La venta de ~os derech01s y 
aecio.nes en gen•er.a.l que a•l vendedor le ·Cornes
pon.dan en una suoesió:n, &in v.inoul,arlo.s en in
mu·eble alguno ·espedal, no ·es venta d•e. bienes 
raíces que .deba r.e.gi&trar.se en ·la' oficina de ubi
cación d·e éstos. Ella queda debidament·e regis
trada em el lugar del otorgamiento de la escri
tura pú,Mica. (Gaceta Judicial, tomo XXVJI, pá-
gina 184). ' 

Xo se d·iga que los fines u 'Objetos que la l.ey 
ha adscrito a 1a in,stituoión d.e~ r:egistro d.e los 
i.nstrumen.tos púbJi.oos --<en ·eil caso d·el pleito, 
servir de medio de traJdición y no simp],emente 
publicar la ,ce1ebra'Ci.ón de un .contrato oomo ·lo 
pret.end.e el .r.e.curi'lente-, se clL!Up1en con el so'lo 
hecho de ·la insc¡·ipción .en cualquJ .. er oficina y 
en cualquiera d·e.uüs 1ihros .que enuroera la ley, 
porcrue ~a -ineficacia probatoria d·e un i-n.sbrumen
to pú bJi.co que d1ebiendo ser inscrito en una 
determin,ada üfkina de HegiS<tro lo ha sido en 
oka, lo mismo que la imposi·bilidad d·e surtir 
efectos legales respecto .de ter.oeros, a que se 
refieren los articU<los 2673 y 2674 d•el Código 
Civil y las dos primeras conclusiones d·e la sen
tencia en este .caso, son una ·cons.ccuenci·a p·e
rentoria e ineludible establecida por el primero 
de .esos preoeptos, porque el registro· debe ha
cer.s·e "·en 1la J.'lesp·ectiva o r.espeotiva,s oficinas, 
confor-me a lo dispuesto ·en ·CISt·e Código". Las 

disposiciones ilegales al r·especto son tan daras 
y ,precisas que no dan ma·rg.en a equivocada apH
cación, y con apoy.a ·en •ellas l.a jurisprudencia 
ha equiparado e:l r.egistro vidoso co.n ¡a falta de 
registro. 

El r·ecuroente •enfoca .el fenóme111o de[ regisltro 
en Popayán .de 1a .escritura número 189 otorgada 
.en Gali, iinauestLonabJ,emente d·efectuooo, según 
Lo ant.edkho; solamente desde el punto. de vi&ta 
del c<>egundo de los obj.etos que señala el artícu:l.o 
2637 d·e[ iQódigo •Givi:r, .esto es, ·d·e dar pubHcidad 
al ><:ontr.ato d·e permuta •Contenido en tal instru
mento, para insinuar ila .te.sis .de que ilos segun
dos ·compradoces .de Jos d.er.e·chos herenciales d•e 
Jorge Enrique Mora !nO pueden pi'etender qu-e les 
es inoponibie · e1 r.egistro que el. primer adqui
rent·e OrdóñJez hiw .en ·esa .misma Oficina, por
que a.sí tuvieron conodmi·ento de que ~o que 
oompra'ban ya •estaba v·endido. Para el Trihll1llal, 
el obj·eto •primocdiai que se operó a través de las 
inscripci-ones de .los 'I'ef.erid-os ~ítulms en cl o.rden 
y en la forma ya vist.os, .fiue ·el .contemphdo en 
el ordinal 19 del ci.tado artí,culo 2637 d•el Código 
GivM, o sea, }a tr:adició:n del dominio de'l d·e.recho 
real de .her.endit obj!Cto de !.o.s c-ontratos conte
nidos .en ·esos instrumentos púbücos, y sobre la 
r.eaHzación d·e ·este mod-o adquisitivo del dominio 
edificó las oonolusiones de su sentencia. No se 

. V·e •CÓmo pudi·era funcionar sc~bre la rea:lidad 
jurídica de este pr,oceso ·la teod .. a de ~a inoponi

.bí:lidad, r·ef·e·r·ente a ef.e,ctos de J.os .contratos en 
relación con ter.c.eros, y ·que .para la ocurr·encia 
·die autos, según ·la br.ev·e ref.er.encia de la deman
da, .sería J·a in.oponibí:lid.ad f.O['mal prov•eniC'Ilte 
de falta <de r.equisito .de puhliddad e.stable'Cido 
p'or el Código, tal como acontece, por ejemplo, 
con la ·inoponibilidad a los terceros contratante,s 
con el pród·igo jnterdicto .cuando la s.CJnten-cia 
de int.erdicción no ha sido sometida a ·la publi
cación que determina la l·ey. 

La acusación r·azonada q.u·e se dirige contra el 
fun·damento esen'Cial ·del faUo de que Ja enaje
nación ·d·e d.er·eochos her.encia.Ies só·lo s'e consuma 
por .el .regi,sf:ro .em lega11 forma de la corl'espon
diente escritura púbHca en la od'icina de su otor
gami·ento, no ·la estima 1·a Sala como suficiente 
para sohr·ese•er su anti·gua y con.stante doctrina 
oonfa;rill1e a la .cuail es obligatoria tTatándo.se de 
la ena•j.enación d·e:l .dJer,echo r·eal d.e 'herencia la 
tradición simbólica :únscrita en .!.o,s términos que 
e·s.taMeee el Títu:lo •correspomliente del Código 
Civü. Es cierto que .en el Cúdigo. no se halla 
expr·esrnmepte consagrada .esta 'trad.kión s-o•lemne 
oomo ·~n e•l caso de .contr·ato,s que v.ersen sobre 
el .dominio .de bi·enes raíces o d·e ·los d·ere.chos 
r•eales de usutiructo y uso .constituidos en e<l•los 
y .!os .dJe ha<bitación e hip-ot.eca, pero a t•aJ solu
ción ha llegado •la jurisprndeneia de la Corte wn 
ap.Jicació.n ·de. p.rin·cipios ftmdame.nta'le.s de nues-



GACIE:"li"A .DUJIJODCDAL 263 

tro d·er.echo que mo dan cabida a la forma de 
tradi-ción _propugnada por eJ recurrente para }a 
adqudsición del dominio del d.er.eclio ·de herencia. 

El oontrato en d·er.echo -oolombiano, acoii"de 
con 1a· -tradición· romana y a difer·encia de lo qile 
ocurr·e ·en •el francés, no es reapaz por sí mismo 
de rlransferir la •propiedad; ·es solamente fuente 
idón:ea pa~ra ·ccrear -obligaci-o:nes p·errsonale.s. El 
dominio no se transfi•e<r•e sino por ·e~ modo. La 
v·enta o la pe<rmu.ta del deTecho hereditari-o sól-o 
confi.er.en un derec.'ho ad .r:em, a Qa herencia; 
para ,tener •uno in re, ·en ~a her.encia, que iimpHca 
la ¡posesión .del dell"echo r·ea~, •es indi,spemsable ~a 
tradi-ción, que desde Iuégo n1o puede .cnnsistilr en 
loa ·entr.ega pr·opiamente dicha •púr no p.ermitir.lo 
la naturaleza incorpor.a:l de la ·cosa V·endida. 

El heii"edero tiene d·a propiedad sobre la masa 
her.edi.taria per universitatem, y de lo que care·ce 
es d•el ,dom~ni.o ,singular <r·es·p·ecto .de los bienes 
qu.e J.a integran. Esma di•f·emncia sobr.e ·el obj-eto 
'si•ngular o· illniv·ersal ·es Ja úni.ca que existe entre 
el der·echo de dominio y .e.J de her:encia. concer
n1entes ambos .a la propi·edad y ejer.cita:,Je éste, 
temprano o ,tarde, .como lo. ha di•cho esta Sala, so
bre das oo.sas conpora~•es de Ja sucesión. La po_se
sión de la herencia, que ·el heredero adquietl'e aun 
i-gnorándo-lo, de pJ,eno der.echo (a·rhculos 757, 
783, 1013, Código Givi·l), si bi·en e.s ·distinta de 
la 'POSesión pr.opiamente di•cha como hecho ·CX

terno indi.cad-or de dom:inio, ·es constitutiva a no 
dudarlo de un V·endadero der.echo de po.sesióill, 
aunque .se•a .J,ega,lment·e fi.cta. Sobr·e las cosas 
i.noorpo.,ale•s La. J.ey esil!aMec.e también la posesión 
(776 ilbíodem). Con •estas no-dones ·r.esu.I.ta incue.s
tionafli},e ·que la püosesión del de·r•echo r·eal de he
·rencia no puede adquirirse en vi·rtud de un 
tíil!ulo traslaticio d·e domindo Sli.no por eJ medio 
de la tradición simbóHca inscrita, como lo dis
pO!n.e eJ a~rHcucr.o 759 del Cód,igo Civj,], que dice: 

"Los títuJos il:ras.Joahcios d·e .dominio que d·e•hen 
registrar.se, no darán o wansf.eni:rán la posesión 
ef.ectiva del r.espectivo der-echo mienrtras no se 
haya .v·erifi·cado ·el registro en los términos que 
se dispone en ·el Ti.tulo Del registro de instrumen
tos públicos". 

·Oon .e,ste pJ·anteanüen.to de Ja cuestión jnri
d~•ca, acorde ·con dilatada y num.ero.sa jurispr-u
dencia de .Ja Corte, daii"o s·e ve la f•alta de razón 
para aJ,egar que en ca.so de dobl·e v·enta de un 
mismo der:echo de herencia cuando el primer 
adqu~r.e.nt•e ha tenido alguna aatividatd de cesio
nario, el fCillómeno que l·egal:mente se produce, 
sin c-onsidetl'ación ninguna a f,e.cha y mod{) de la 
insaripción del título d·el segund{) adquire-nte, es 
el de v.enta de OO·Sa ajena al segundo ·comprador. 
No c-abe ~a menor duda <;te que t~ ocurl'Cncia 
plantea Ja situación prevista y gob-ernada por 
el artícUJlo 1873 del Código Oívil sobr.e .prefe
ren-cia ~ ba•se de pa"i{)ri·dad d.e posesión entre su-

oesivos adquir.entes, el segundo de Jos cuales 
auri.que contratante .posterior, deriva su título d~ 
qui·en todavía tenia el ·C·arácter de dueño por no 
haberse realizado hasta entonces Ja tradición 
Jegaimente ad·ecuada. Ver.ifi.ca<da ésta en forma 
capaz d·e pr.o<ducir todos sus efectos jurídi-cos, 
dando Ja pos·esión. dei ,der.e~cho d•e herencia al 
segundo oomrpr,ador, la inscri-pción que poste
dormente haga .de .su ,títu~o ·C'l primero ya no 
puede d,eterminar ningún ef.ecto r·etroactivo en 
pe.rjruicio de aquél ·como si illO hubi•era sobr,eve
nido el T·egi.stro de tí.tulo po.sterior ·con el cual el 
s.egundo adquirente previno y consoJ.idó su po
sidÓin :de dueño del denecho r·eal de herencia 
disputado en.tr.e lüs dos comprador·es. 

Bl último cargo que conti-ene la demanda se 
hace •consistir en ia violación de los a~rticulos 
764 y 1967 del Có-digo Civil, al primer-o de los 
cua•les se ·desconoció su akance, por no haber 
tenido .el Tribunal en oonsi.d·eración el hecho de 
que lns segundos comprador.es tuvieron conoci
inüen.to de que Jos der.echns que compraban ya 
habíaJn sido vendidos al demandado, de dond·e 
se deduce que Ja ,posesión que adquirJ.eron es 
una pose.sión írr.egular como que e.stá ad'ectada 
de maJa fe . .Se hace ,este r.eparo con b pretensión 
d·e que se .enfr.enrten dos posesiones, ~a del prime·r 
comprador, r.epr.esentadca en actividades judicia
J,es -cle .ce.sionari-o del heredero vendedor, y la d·e 
Jos segundos compradares-adquirida por la tra
dición insorita de su· títul-o, para que la e.sco
g.enCJia que ha de hacerse .entr.e ·ellas para deducir 
la C:aJi.dad d.e dueño de 1os d·er·echo.s herr.emciaJe,s 
de J,orge ·.Enrique Mora, se haga "denrtro d·el 
cá>J.cnlo .de •pi·obabilidad.e.s de mejor .der•echo a 'la 
cosa, ·denrtro d·e ia Hnea mejo.r caradeii"izada ante· 
e.l ord·en jurídioo". 

Las diver;sas consideraciones que se han de
jado ex.puestas son ulilizrubJ•e.s para negar accp
taci<.'>n a este po.str.er r·eparo que se hace a la le
galidad de la sentencia. Ya 1se vio, en ef·ecto, 
cómo no .es posible adquirir la posesión de·l de
r.echo de herencia, tr.ansf.er1do por v·enta o po.r 
permuta, simo por medio de .Ja tradi·ción inscrita 
d.e.J título ·en Jos términos de ·la reglamentación 
legal, d·e •ta,l manera que no hay 1a posibilidad 
jurLdica ·de que se pueda -oonfro.ntar esa pose
sión con otra adquirida ·de div·ersa manera o por 
medtio.s no autorizwdos ni reconocidos por la ley r 
imposibi<lidad de coexistencia ésta que r·esuJ.ta, 
¡por otra .parte, d·e la naturraJ.eza jurídica y ex
chusiva y exduyenrte que .corresponde a •la po
sesión. Los pro¡pioo térmdno.s d·e la disposióóft 
que el r·e·cur.r.rulte señala como quebrantada en 
el .cargo que s·e .estudia, acorrde.s co:n la regla pe
rent&ia d.el artkuJo 785 .d-el Código Civi:l, .corro
boran esta doctrina cuando dice en sus dos ú!ti
mo.s ihdSOtS: "Si el título es traslaticio de domi
nio, ·es .también n·ece.sarria ~a .tradición. La pose--
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1üón d·e una cosa, a ciencia y •paciencia dél que 
se >Obligó a ·entr.egarla, hará p:l'esumir la tradi
ción; a 1nenns qce ésta haya debi.dü e.f,ectuaTse 
por la inscTipción del :tituuo". 

Por Jo demás, .el conocimiento o ignora'll:cia en 
que el segundo comprador haya e.stado resp·e·cto 
d.e la pri1rnera V·enta, como .e:Iem,ento de .caHfka
ción de Ia fe jurídica ·con que haya contratado, 
no es ei:r.cunstancia que ·en alguna form·a pueda 
impedir ·O alterar ·el funchmamiento de la regla 
contenida ·en el artículo 1873 •Ílel Código Civil, 
donde .esta ppevista 1a po.sibilidad de la venta 
múltipLe de una misma oosa y minuciosamente 
gobernados .sus ·efe,oto's civi·Ies a ha.se ~>impJ.emente 
de •prioridad posesiva. E!l conocimiento de que 
en r.e.la'Ción .con la· primera venta no hubo tra
dición pewmite jurídicamente en el segundo ad
quirente la !persuasión de r.ecihir ~a cosa de 
quien ·como dueflo ,tenía Ia faculta·d d·e enaje
nar•la (768, Código CiviJ). 

El artículo 1967 .del Código CiviJ, prr•ec-epto 
sastantivo que Ita mhién s;e .consid·era infringido 
por el Tri:bunal, consagra y d·elimita la r·espon
sabilidad del heredero y ,d.el J.egata~rio cedenteJS 
a htu•lo on•eroso .de Ml d.erecho d·e her·encia o le
gado. En .e,s,te litigio sóLo se han controvertido 
l·as opuestas pr·eten:sione.s d,e dos compradores 
sucesivos a1l domini>a ·ex·alusiv.o de [ms d·erechos 
de .Tor.g.e Enrique 1\:lar.a en la herencia d·e su 
madre, pero ·en manera alguna se ha debaltido 
sobre ia I'espo.nsabiHdad y su a:lcam.c,e que a este 
doble vendedor •corresponda por ef·ecto de los 
contrato·s por él cel.ebradoo. Estando la.s obliga
cione·s del l1C'r·ed·ero cedente aJ margen de esta 

,. 

HtiiS no hay posibilidad d·e quebranto de Ja ci
tada disposi.ción. 

Y son 'los ante~riores .ca:~.·.gas contra la senten
cia, formulados en b demanda de .oasación, los 
únicos que -la Sa1a debe est:udi·ar. Las conside
racio.nes gen·eraies que el .demandado hace con
tra el faUo de segunda instancia en el me<morial 
did·gido al Tribun·aJl y en que inlter:pone e'l re
curso, que -corr.e ·a foJioJS lOH a 123 del cuadeTno 
!(Jrindpru y que su apod·enado .ante la Corte pre
t·ende que sea se.pa~radamen~;e >COnsiderado en e;l 
estudio de la 'l.egaJidad de [a sentenoia, no pue
den .ser materia de análisis, :porque f-neT·a de que 
no T.eúne las co.ndi.cion-es fo.rmaJ.es y no piantea 
ouestiones .cuya d·edsión no pueda tenerse como 
implicada ·por Joo razona;nüento,s motivoo de esta 
decisión, e.s ,ese un libeLo ·dilrigido a otra oor
poradón y praduddo fuerR dei recurso de ca
sación y antes d·e ser concedido. 

Por Io 'expúesto, ~~a Corte Sluprema de .Justicia, 
en SaJa d·e Casadón Civil, adminiSJtrando justi
da ·en nombl"le de 'la IR:epúhJi.ca de Colombia y 
por autoridad d·e Ja 1Iey, no casa Ja s·e.ntencia 
¡proferida por el Tri:bunal Supe.ri& d·eJ. Dist:r~to 
Judi·cial<de Popayán el 12 de noviembre d.e 1942, 
que ha si•do mater-ia d·e ,este recunso de casación. 

co,stas a cargo del recunrenil:e. 
·Pu'biiquese, notifíquese, cópiese, IÍnsértese en 

la Gaceta Judicial y d·evuelvase el expedient·e aJ. 
Tri<bunal de origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Arango, 
lsaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Sle.cretario en propiedad: 



Acd.ón &e nulidad de un auto ... P.1royectos de sentencia ... Autos 
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que dec.retan .B.a. caducidad de !a instancia. 

Según la reglamentación legal, vencido el 
proyecto del ponente por el voto adverso de 
los demás Magistrados que integran la Sala 

· de Decisión, si insiste en sus puntos de vista, 
pasa el negocio al Magistrado que le sigue 
en turno, esto es, en el orden alfabético de 
la letra inicial de apellidos para que pro
ponga el nuevo proyecto acorde con la so
lución propugnada po~ la mayoría. De la 
circunstancia de no haber formulado salva
mento de voto el Magistrado disidente nin
guna consecuencia de irregularidad puede 
deducirse contra la sentencia expedida en 
legal forma y autorizada por los tres Magis
trados. lE! que haya disentido de la mayoría 
))Uede salvar SU voto O dejar de hacerlo en 
los términos del artículo 52 del Código de 
Ot·ganización .JTudicial. Por lo demás, la ale
gación de la incompetencia de ju~isdicción 

con el fundamento antedicho no da base a 
la pretendida nulidad, de acuerdo con el 
artículo 449 del Código Judicial que no per
mite proponerla si proviene de falta de re
partimiento o de haberse hecho éste inde
bidamente. 

lEl auto a que alude el artículo 364 ·del 
Código Judicial, aunque con fuerza de sen
tencia, no es propiamente tál porque en él 
nada se decide definitivamente; sólo produce 
el resultado de dejar sin efecto la instancia, 
sin destruir la acción, que solamente queda 
suspendida por dos años. Es una resolución 
de efectos transitorios,· puesto que única,men
te paraliza bienalmente el ejercicio de la 
acción, como sanción por su abandono. Se 
ha rechazado constantemente por la juris
pt·ud.encia la procedencia de la acción ordi
naria encaminada a pedir la invalidación de 
verdaderas sentencias fuéra de los casos ex
presamente señalados en los artícul06 457 y 
478 del Código Judicial, que no admiten apli
cación extensiva ni analógica. 

Corte Suprem,a de Justicia-Sale de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre 1meve de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ,ponente, doctor Hernán Sa:lamanca). 
Ante el Juzg-ado Civi.l del Circuito de Ocaña, 

la sociedad comere.iail IBr·euer, Moller & Go. Ses., 

sucunsal de BaT•ranquiHa, por medio de apod·e
rado ·inició juido ordin.ario en el mes d.e sep
tierrnhr·e de 1938 oontra Felix y Elías Zu~k, en 
su carácte·r d·e .socios gestor.es .de la sociedad 
Zurek Hermanos .par.a que ·se J.es condenara al 
pago ·del sa•l.do que s.e •le-S d.e.dujo ert un nego.cio 
de ·comisión pa.Ta ·compras .d·e café que se movía 
en·tr·e •la ·casa :demandant·e y 1os demandados, en 
los términos del documento de 30 d·e abriJ de 
1929 .. 

Por auto .f.echado e:l 11 d.e marzo de 1940, a 
p.etición d·el demandado Félix Zur·ek y con a¡poyo 
en .el ar.ticu'lo 364 del Código Judicial por no 
hatber hecho .eJ. demandante .g.estión alguna po1r 
escrito duran•t·e más de un año, -el Juzgado del 
conocimiemtD ·decr·etó la caducidad de la instan
da y la ·cancelación del -embargo pr·eventivo qu-e 
se había hecho de bi.e:nes de los demandados. 
Este áuto f,tie notificado por rme.dio ·de edicto que 
permaneció fjjado ¡por dnco días e.n lugar pú
b.Uco .d.e la. Secnetaría d.el Juzgado, y contra él 
no .se int·erpuso ninguno de :los r.e.curso.s que 
autoriza la J.ey. 

En fil'me tal auto, en Hhe'lo de f·echa 27 de no
vi·embre de 1940, .dirigido ·a<l Juzgado d.el Cir
cuito .de Ocaii.a, Ja sodedad comercial Breuer, 
Molier & Co. Ses., de Barr.anquiHa, por medio 
d·e a.pode·rado y' al·egan·do vido,s d.e pro.cedimien
to, demandó a Fé'lix y Elías Zurek, por sí y 
como sodos ·cÜ<lectivos ·de i],a firma Zurek Her
manos, para ·t¡.u-e .con .su ·audiencia y en la sen
tencia de un juici·o or.dinari.o se ·declaTe que es 
nuJ.o .e;} auto d.e} 1.1 ·de marzo d·e 1940 -en que se 
decr.etó Ja .caducidad de la in.stancia dcl otro 
ref.erido juicio ordinario; que ·en vintud d·e Ja 
nuljdad iSe con·sider.e· viva l·a acción ordi.naria · 
referida y vigentes los embargos prewmtivos 
decretados por .auto del ~7 d·e sepUembr·e de 
1938, ID misnw que las demás garantías de dere
cho ·con .ocasión d·e ·dicho jui·cio hasta eJ día en 
que se •declaró la .caducidad; que •la acción ordi
naria que revive d.ebe con:tinuar su .curso en e'l 
mismo Juzgado con ga:ran.tia del ·embargo pr·e
v·entivo decr.etado, pa<ra Jo cual debe dili·ge,n
ciarse al· corr·eS]Jondi.ente Hegistrado·r, y, fina<l
mente; que 'los deman.dado,s deben a los a.ctores 
Jas co.stas y p.erjuici.os causado.s por la caducidad 
injuríd·icamente de.cre.truda. 

Gaceta-romo LVI-.12 
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Adelantada ~a p:dmera instancia d-el juicio a 
cuyas .preteru;ion·es se. opusieron Jos demandados, 
el Juzgado del <Cicrcuito ·to .seDitenció el 12 de 
f·e>br.ero d.e i 942 denegando ltodo.s los pedimentos 
de <la demanda, ,por considerar que una cuestión 
de invaJi,dez de actuación judicial no pued·e ,de
batirse :sino ·dentro de1 mismo juicio en que se 
haya incurrido .en •la irr·e·guJ.ari·dad que .]a pueda 
determina•r. 

•E.levado el negocio •al T·ribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pamplona por virtud de la 
a¡pela.ción que Ja pa:nlle demandante interpuso 
contra la .sentencia del Juzgado, .aqueNa Sup.erio
ridad, ·en faBo del 30 de octubr·e de 1942, confir
mó Ja sentencia iN~currida. 

La .confirmadón se hizo sin embar.go por ra
:llOlnes dif·erentes ·de las .deJ •primer grado. Con
si·dera ·el Tribunal ·que .no hay il.ugar a estudiar 
1a cuestión sobre nulidad que plantea il.a deman
da porque habiéndose dirigido e[ juici·o en que 
se produjo la caducidad .con.tr.a •la sociedad 
Znr·ek Her•manos ha •de •enil:·enders·e que il.a .deman
da .en .estudio se ·enderezó igualmente contra esa 
com¡pañia, y como no se ha traído iLa prueba de 
la exi.sltencia y ·conSititución .de .ella, falta uno de 
los. pr-esupuestos procesa.J.es y d·ebe declararse 
oficiosamente, como Io hizo la ex·ce¡pción ,peren
t.oria de ilegitimidad de il.a pe.rsone-ria sustanti'Va 
d..e J,a p.arte demandada. 

El rec11rso. 

Contra esta sen:~e:ncia ddinitiva de segunda 
instancia interpuso oportunamente la parte de
mandante el r.eoc.urso d·e casación que ho.y se 
decide por ·estar J.ega~ment•e pr.eparado. 

En· e·l 19 y en d 69 de los motivos que enu
mera •eJ artículo 520 d·el Código Judicial se apoya 
la acusa'Ció.n contra ·el faJJo deil. T"''ibumi'l. 

a) Po•r lo que hace. a <la causal ~exta, de pre
fm,cnte •con.sidem-ción ·por rraz.ones de ordoo Jó
gico, ·estima ·el recurre,nt•e que -en este caso se ha 
incurr-ido .en la causa de nuilidad señalada en el 
numeral 19 de.J arti.culo 448 ·del Código Judida:l 
por incomp·etencia d•e jua·i:sdicción -en Ja Sa•la dC'l 
T!TibunaJ que di·ctó el fa.1to, consistente en que 
habiéndose r-eahaz·ado por J.a mayoría de ~a SaJa 
de Deci.sió.n eJ proyecto d.e.l .ponente, éste di.spuso 
que el negocio pasara al Magistrado que J.e seguía 
en .turno para Qa ·elaboración de iJa nueva ponen
cia, y consil:a . que "fue re.par:tido al Mag-istradü 
doct.or Espinel Bl&nco a quien se pasó el ¡proce.so 
par.a su· estudi.o". Co.n.sidera -el recurr·ente que ei 
hecho de no haber sido a:ceptado el proyecto· 
deJ sustanciad,or "no autorizaba para un arbi
trario r·ep.artirnief.tü del negocio". 

AJ estudiar este car.go, no Jo encuentra fun
dado la Sala. La acusación se apoya en el si
guie.nte párrafo ·de la parte ·de la sentencia en 

que ;se hace el ~··ecueruto de .sus a.nteced·ellltes: "No 
aoep.tó I.a may.oda d·e la :Sail.a •t:l proyecto d.e<] fallo 
pre·sentado por ·el 'Magistr.ad~o ponente docto:r 
Nicolás Vi'Hamizar P.into y ,eJ asunto hubo de 
r·epartir.se at .suscri~o para la .eJahoración del que 
ha de reemplazarlo". 

Fuera ·del ~emp},eo d,e la palabr.a lf·epar.timiento, 
nada hay que pueda oon.siderarse irregular en 
el ·procedimi•e.nto usado por el Tribunal d.e Parn
:pl.ona. Según la regil.amentadón legal, VJe.ncido el 
proy.ecto de'l ponente ¡por el voto adverso de los 
otros do.s ::t\f·agi.strados que in:tegran Ja Sala de 
Decisión, si i.nsiste ·en ,sus puntos d·e vista, pasa 
e:l .nego-cio al Magi.strad·o que J,e .sigue en turno, 
esto ·es, en el orden :alfabético de Ja letra. inicial 
de apdHdos para •que ·proponga ·el nuevo pro
yecto a:cord·e .con ~a soJ.ución propugnada por J,a 
mayoría. Y tal ·fue lo que at)Ontedó en eJ caso 

· · presente .en que, fol"mada la Sala •Pür Villamizar 
como ponente, y Espinel y Sánchez, el turno· 
correspondió :a:l segundo. De Ja ckcunstancia de 
no hah·er formulado salvamento .de voto e·l Ma
gistrado .di.sid·ente ninguna •consecuencia de irre
guJaridad puede deducirse oontra la sentenci-a 
exopedida •en 1egafl forma y autorizada por los tres 
Magistrados. El Magistrado que haya di.sentido 
de la mayoría pued·e saivar su voto o dejar de 
haoeruo en los términos .deJ articulo 52 .de'l Có
digo de Or.ganización JudiciaL 

Por Jo demás, la aJ.egación de Ja incompetencia 
de jurisdicción .oon e;] fundamento antedicho no· 
da hase a la pretendida nulidad de- acuerdo con 
el articulo 449 d-eJ Código Judici·al que no per
m1te prüponel"la ,si \Provi.cu.e de falta de repar
timiento o die ha'berse hecho éste indebidamente. 

1b) P-or Ia' causru primera .(!,e casación se ataca 
el único fundamenrto ·en que 'l'·eposa la absolución 
de segunda irustancia •Consi,sten,te en la ilegitimi
d.ad ·de ~·a p.ersoneria del demandado por no ha-

. herse acr·editado JegaJmente la existencia de la 
so-ciedad ·coJ•ectiva de eomercio Zurek Hermanos. 
Estimó ·el sentenciad-or, ·como se vio, que la de
manda en .que se produjo() la .caducidad, dirigida 
contra Blías y Félix Zur·ek ·como socios d·e la 
soci•ed.ad Zur-ek Hermanos er.a una demanda con
tra la ·soci·edaJd, y que [a acción d·e que ahora se 
trata p.ara revisar actuación en aquélla, s:e di-· 
rigió corutra los mismos •en e'l carácter ya dicho 
y, ad·emás ·per.son.ailimelllte, .s;ólo er.a procedente 
c<Ontra Ja soCi·edad ·curya e:xist•enci.a debía pr<O
ba:rse, y no se probó. 

Afil'ma el r-ecumente .que aJ. oonsid·erar de esta 
manera el :probl·ema vioJó e:l Tribunal los artícu
los 472, 476, 479 y 480 del Códi·go de Comercio, 
2084 del ·Códi,go Civil y, 232 y 343 d.el Código 
Judicial], unos di'l'ectamenée ¡por falt·a de aplica-· 
ción y otr:os como -co,nsecuelicia d.e error de he
cho .en :La interpr.etación de Ias dos demandas. 
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No comparte la ·Co>r~e el modo .como el Tribu
nal 'l:~onsideró y pilanteó ila .cuestión jurídica so
br·e p<ersonería, que iLo 11Ievó .a oonduí.r en la 
ausencia ·de su1eJto pasivo en J,a r·ela!Ción procesal. 
Félix y Elí!l!S Zurek son los únkos demand·ados 
en los dos juicios ordinarios, en .ambos como 
sodos de Zur·ek HenmanoiS y ·en ést·e, además, 
personalmente. Amhos .demandados han aceptado 
Ja liüs en la forma vi·sta y ninguno de ellos ha 
formulado r·e·pa>ro ·de ninguna esp•ecie en lo to
cante a su perso.nería, o capacidad d·e .compa
reoencia .en jui-cio. Bn •est·e llitigio no se ha 
puesto sub judice por ninguna ·de bs partes, ni 
oomo acción ni como e:xccepdón, ninguna cues
tión J.}elaci-onada ·con La ·ex.ist.encia de [a so.cie
dad Zurek Her.manos, que propi:amente no es 
{}emandada, ni nada que en alguna forma sea 
.atañ.edero al J.egal y r.eguilar funcionamie.n:to d·e 
esta .compañía, ni la :acción ejer-citada, concer
niente .a validez ·de runa actuación judidal, tiene 
nada qué v·er con •el ·conltrato •de sodedad ni su5 
·Oonsecuendas jurídicas. En esta.s ·Condicion·e~>, 
si.endo tan .extraña Ia materia .controvertida, no 
hay duda de que adoiece de ci-erto artificiaili.smo 

. e improoe.d'encia la so'lución ado•ptada por el 
Trri•buna:l para negarse, oon evid·ente ilegaLidad, 
a ·consid·e-rarr y decidirr 11a materia sometida a 
decisión judidal en la '•demanda. 

S.'in •embar.go de ·esta a<p·reciación no acorde 
con la <ley, Ja ·senten-cia acusada no debe inva
lidarse porque la abso.lución que ·elJ·a contiene 
es La jurídicament·e ac·ert·ada p·er-o -con la moti
vación que le dio ·en parte Cll faHador del primer 
gmdo. En ,esto.s casos la CoDte, como reiterada
mente lo ha -expuesto, se limita a realizar ei fin 
d·e ·la •casadón T<ectifi.cando :La -equivocación doc
trinar.ia pero ·dejando asimismo intacto e~ im
peri-o d·e 1a sentencia acusada, en cuanto consti
tuye la fórmul·a d·ecisoria jurídi·camente indicada 
para el caso. . 

Las actuaciones ·judicia·Ie.s, como la convenien
cia s-ocial .y .Ja ·estabilidad d·e <los ·procedimientos 
pr.ocesa!le.s lo a<conseja, deben mantenerse con la 
firmeza que· l<es atri<buye ~·a cr·ey y 5ólo pueden 
invalidarse por la ví.a, •en :la fomna y por lM 
causal·es que taxa•tiv·amente d·etermina y -enum-era 
el Código de .Pr-o·cedimiento Civil en el Capítulo 
VII, Título XII de su Libr-o 11. 

Se •persigue .en este ·caso Ja d·eclar.atoria de nu
li-dad de una provid·encia judicial en que se 
decr.etó la •oaducidad d·e ~a instancia en ort·ro 
juicio en .conformidad •con e~ artículo 364 dcl 
Código JrudidaL Un auto ·d~ esta natura•leza, aun
que ,con f1uerza de .sentencia, no es propiamente 
tái porque en él nada se estatuy.e sohr·e la cues
tión .controv·ertida ni nad.a se -de-cide definirtiva
men:te; sólo :produc·e cl resultado de dejar sin 
ef•ecto la instan·cia, sin d·estruir la acción que 
so<lamente queda susp·endida por dos años. Es 

una resolución ·de .efe·ctos tr.ansHorios puesto que 
únicamente parati.za bi•enalmente el ej·eroido de 
la acción, -oomo san•ción por su .abandono . Se ha 
1:1echazado oons!tan•temente por [a jurisprud-ep.cia 
Ja <procedencia de [·a acción ordinari1a encami
nada a ·pedir l:a invaHdación de V•erdad·eras sen
tenci-as fuera de loiS ·casos expr•esamente seña
lados -en Jos articu!los 457 y 478 dd Códig.O Ju
didlal, que no admi,ten aplkadón extensiva ni 
analógica. 

El caso de autos n-o puede consid·erars.e sino 
como d•em:anda de nulidad d·e una actuación ju
dida•l por irreguJ.aridades en el pro-cedimiento; 
y -en esta. foqna ta:m¡po·co es prócedente la vía 
del jui.cio ordin;ario, porque como lo ti·ene esta
blecido •la jurisprudencia ,fundada en Ja ~.ey, las 
causal·es o motivos de nuHdad eiStahlecidas para 
mejorar y ampar.ar Ja [egatlidad d·el pro.c•edi
miento en los jui·cios, solamente pueden aJ.egarse 
o <propon,er•se dentro d·e la misma. actuadón en 
que S'e padecen, con las solas ex.e<epciones ex
haustiva"' d•el .artículo 457 d·el Código Judid·al. 
No es po.sibie i}.egalmente tr-asladar de un juicio 
a otro Jas nulidades adjet.iv.as. Ni pued-e qued·ar 
ex.puesto a invalidación ·en juicio s•eparado un 
prooedi<mi•ento judidll'l en que se profirió una 
provid·encia judi·ci·al c-ontra la cual no se ·usaron 
en la for<ma y oportunidad debid1as los r-ecru-.sos 
a:de<cuados que ofr·ec·e la ley para remediir su 
ilegali.dad. 'S>e re.cuerda que aquí el auto en que 
se decretó 11a caducidad d.e la instancia fue no
tificado J·e·g¡almente por edicto en la for.ma que 
s.eñaH.a el articuJlo 364 del Códi.go Judicial y que 
ese auto alcanzó -ejecutoria si.n reparo de ~a par.te 
de.mandante en eJ. juicio. Ni siquiera motivos de 
conve.niÍenci:a ·abonan l.a inidación de un jui-cio 
ordin.ario com.o este en que se busca Ja invali
dación de un auto d<e ·Caducidad d·e la instancia, 
porque la :trmn1tación del ordinario pued·e du
rar, y dur.a g·en·er.a:hnent•e, más de los dos años 
de p·3Jr.áli-sis de 'la acJción que produce -el decreto 
de caducidad. 

Por •lo ·expuesto, Ja Corte Supi'enl!a e.n Sala de 
Casación <Givi4, administrando justicia ·en nom
bre de :la R·epública d•e Go~ombia y ¡por autori
dad d·e 1a ley, no casa la sentencia proferida por 
el Trihuna<l Sup•erior del Distrito Judi'CiaJ de 
Pamplona el 30 d·e octubre de 1942, qu~ ha sido 
obj·e.to d·e est·e recurso. 

No hay lugar a oond·enación en costas. 

Publhrue~S-e, notifíquese, cópi·ese, insértese en 
la Gaceta Judiciai y devuélvase al Tribuna.J de 
origen. 

Fulgencio Lequerica. Vélez, .José Miguel A rango, 
lsaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Se.cre.tario ·en propi.edad. 



Acción pet:itoria de :filliación- natural. ~ Reconnocimien~:o de hñDos 
nnatu:rales bajo el ñmperio de la ailJlten:ior Ji.egisll.ación. ,, P:rd.ncipio 

de na no :retroactividad de las leyes. 

!como un antecedente que autoriza a la 
<Corte para decir que el reconocimiento de 
hijos naturales, bajo la vigencia de la JLey 
153 de 1887,' sólo se podía hacer por escri
tura pública, existe la opinión de los co
mentaristas colombianos y las decisiones de 
los 'll'ribunaleS' de la República en que sólo 
reconocían la escritura pública como uno de 
los medios para el reconocimiento de hijos 
naturales. 'll'ambién podía hacerse ese reco
nocimiento firmando el padre el acta res
pectiva de registro en el acto de nacimiento 
o por testamento. 

lEl principio general que informa nuestra 
legislación · es el de que las leyes han de 
tener efecto y aplicación para lo porvenir y 
no para el pasado, lo que vale decir que 
ellas en general no tienen efecto retroactivo, 
es decir, que no se aplican a los actos o con
tratos celebll'adós bajo el imperio de una 
legislación anterior, pero ello no implica, 
necesariamente, que el legislador no pueda 
dictar disposiciones que miren al pasado y 
revalidar actos a que la ley que regía cuan
do ellos se ejecutaron no les daba valor legal 
alguno. lEI legislador puede hacer esto, pero 
com·o este procedimiento es de excepción y 
ésta es de estricta interpretación, ha de de
ducirse que cuando el legislador quiere que 
una ley produzca efectos para lo pasado ha 
de decirlo de una manera inequívoca y ex
presa. lLa lLey 45 de 1936, en los ·artículos 

. que el recurrente considera violados. por el 
'll'ribunal ni en ningunos otros, ha ·recono
cido que ella tenga efecto retroactivo para 
darle ·.valor legal para constituir estados ci
viles a actos ejecutados a los cuales la ley 
vigente al tiempo de su celebración no les 
atribuía valor· legal alguno. El principio de 
la no retroactividad de las leyes se funda 
en dos motivos principales: el interés social 
exige que la autoridad de la· ley y la con
fianza que ella debe inspirar a los ciuda
danos no sean .quebrantados ·por· el temor de 
un cambio de legislación que anule o mo
difique los derechos anteriormente adquiri
dos. IDe otro lado, los graves inconvenientes 

desde el punto de vista moral y económico de 
que una ley nueva, por las re~tricciones o me
noscabo que pueda trae1r para el estado o 
patrimonio de los partillulares, trastorne o 
modifique sus posiciones actuales, o les cree 
obligaciones a que fuero:rt ajenos o extrañns. 

lLa ley no puede aplicarse con efecto re
troactivo sino cuando el mismo legislador 
expresamente .Jo ha dicho. Ni las doctrinas 
de expositores de derecho, ni las analogías, 
justifican en un i'allador la interpretación 
lata y retroactiva de una nueva ley. 

lLa acción para el reconocimiento del esta
do civil de un hijo natural no ,ru.ede instau
rarse sino en vida del ]ladre. )f' 

Corte Suprema de iusticia--Sala de Casación 
Civil-Bogotá, nueve de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Mag.istrado p.onente, dodor José :Miguel 
Arango). 

Ana -Rosa Ordóñ•ez de Ar.dil-a im¡pe,tró del Juez 
19 Civ.il ·detl •Cjr,cuiíl:.o de Bucarama.nga, ~-as si
gtüe.nteJS dec•laraci.ones judiciaJ.e.s c.onrtra Ramón 
Donat.o Ordóñez y Juana Victocr-ia Ordóñ·ez, meno
ves adua:tos y Viotori·a Ordóñez ·de Martínez: 

','Primera. Que Ana R.osa Ordóñez de Ardila 
es hija natural de ~anuel ;Antonio Ordóñez S., 
y de consiguiente degitimaria de éste; 

"Segunda. Qrue la de1111andante, 'en caJidad ele 
'l-egitimaria de Oil'dóñ·ez S., ·exdny•e de Ia he.renda 
a ,}o.s .sobrinos 11-egítimos del 'causante Rall11Ón Do
nat.o ,y Juana Victoria Orrclóñez; 

"Tel'c·era. Que Viotori·a Ordóñez de ~fa.rtí;nez 
no ·es hija •natural del -nombr.ado .Ordóñ·ez S., y 

·por tanrto, -car.ece d·el der.ecli.o de her-edar~ e; y 
, "Cuarta. Que en ·oonsecne.ncia, l.os demanda-

. do.s ·deben T•e:Sti.tuír a loa ,demandante, con todos 
sus frutos ci.vHes y natural,es,, d·esde e•l dÍ•a en 
que ocuparon ;}.a her.encia, il·os bi·enes que r-ela
ci-ona -al f-inal d·e Ja .demanda, perten·ecientes a la 
su~esiÓ'n de Or·dÓñez S." . . · 
. Este· juicio se tramitó hasta la citación para 

sentencila, mO'me.lllto ,en ·el cual fue a-cumul:'ldo a 
o.tro promovido por. Victori·a Ordóñez de. Mar-
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tí.nez •COntra Ramón no.na<to y Juana Victoria 
Ordóñ·ez, •r•epr.esentados por su madre legitima 
María Anll:oni•a Delgado v. de Ordóñez y contra 
Ana Rosa Tapia,s d·e Ardi·la o Ama Rosa 01·dóñez 
de A~dHa. 

.En este juido se -soli!cita: 
"1 9 Que Vict6-ria Ordóñ·ez, :hoy de l\fartin·ez, es 

hija natural ·de Manuel A. Or.dóñez S., y com-o 
tál, 1egiümaria ·en Ja ~uc·esión de dicho señor; 
29 Que consecuendaiment-e ·se J.e ~e.conoz•ca a ~a 
d·emandtante, ·en :la sucesión .de Or.dóñ·ez S., los 
der·echos iherencial·e~ que !le ·COrl'esponden; 39 
Que :a Vi·ctoria Ordóñez hoy de Martínez, debe 
adj-udicár.se1e ·en 13 partidón -de Jos bienes de la 
sucesión de Manuel A. Ordóñ·ez S., •el total de ~a 
hereucia; 49 Que •los demandados deben ·re-stituir 
a Vido-ria Ordóñez, hoy d·e Martínez, 'to·da :la 

' cuantía y prop.orción J.egal y -suficiente' para. 
cubrir todos srus derechos herendale.s que le co
r.respondan y se le adjudiquen por razón de su 
herencia, 1-eni·en.do •en ·cuenta tanto a as cosas· 
corporales •como incorpo-ral.es y los hiene,s que 
r·e:J.adona en· ~a .demanda .po.r sus •títulos, natu-
craleza y linderiOS ...... 69 Que Vi.ctori.a_ OTdóñez, 
hoy de Martinez, en ·su calidad de J.egitimaria 
exduye ·de J:a herenc·ia d·el nombr-ado Ordóñez S., 
a los menor.es :Ramón Do:nato y Juana Ordóñez, 
qUienes .apenas tienen •la ·ca:Iidad .de soorinos le
gítimos dcl causant·e, y obran en r·e1)1"esen.iafción 
de .su difunto padr.e Benito Üil'dóñ·ez; 79 Que Ana 
Rosa Tapias de ArdHa o Ana Rpsa. Ü'rdóñez de 
Ardi·la, no es hija natur·al d•e Manuea A. Ordó
ñez S. y tpor tanto, carece del del'echo d•e her•e
darlo". 

,A.cumulados :así los .dos Jukio.s, fue corregida 
la d·emrunda de Victoria Ordóñez, en el sentido 
de que •se induy•era c-omo parte al Agente del 

. Min.i.st-erio :Público, lo que fue· -a.cep.tado por el 
Juez. Pocos días d.e.spués, se intentó otra -adición 
o •COT·rCicción para: que se ·declar.ara en .J.a sen
tencia, que ·el ya .nombrado Ordóñez S. había 
r·econo.cido •en vida con1o hij.a natural suya, a 
Victoria Or-doñez d·e Martínez, por manifestación 
elíiiJr.esa y dir.ecta ·ant·e ·el Juez de M·enores, en 
ado auténtico que obra en juicio. 

Ell J-uez no adnütió ~a ·segunda corre.cción de 
la demanda, y •el .auto que así lo declaró quedó 
ej.ecutoriwdo por ·no haberse in1terpue.sto oontra 
él l'ecurso algun.o. Sobr,e -est·a incid·enda se vol
V·erá :a t·ratar, a su hora oportuna, .a:l e.studiarse 
ef recurso d·e ·casación, por las raz.on-e.s que allí 
se expondrán. 

El Juez del conocimi•ento negó ~as d·eclar.ad-o
nes soiid:ta•daJS por Ana Rosa Ordóñez o Ta·pias 
de Ardila, fundándo:se •en que ~a prueba presen
tada para acr·edi:tar ~a posesió,n noto·ria de1l es
tado civirl d·e hija natural de Manu·el An.tonio 
O~dóñez S., en la cuaJ se fundó la demand•a, no 

reunía Ims .condici.on•es que la· ile.y exige para e.sa 
fina.Jidad. 

J>·ara hac•er Ja,s .ct,ec.Jaraci-one:s soHdtadas por 
Vidoria Ordóñ·ez de Miar.Unez, se .apoyó el juz
gado·r ·en :la diligencia ·ex•tendida ante el Juez 
de Menor-es de ·la dud.ad de Bucaramanga,- sus-

, crita ¡por Or.dóñez y ·por Victoria, estimando di
cha dili·gencia ·como una •confesión judicial de 
pat·ernidad, .con :apoy.o ·en el artículo 606 del Có
digo Judidal y numerail 39 de la Ley 45 de 1936. 

Es·te faJ!o fue a:pe:Iado p·ara ant·e e.J TribunaJ 
Sup.er.ior de :Bucaram:a:nga, y esta entidad co'rtó 
el litigi-o en sentencia de 25 de febr·ero de 1942, 
cuya par.t•e resolutiVla es así: • 

"1 9 Gorlifimnase -la sent·encia a:p·elada en cuanto 
se :abstiene de hacer las .declaracion·es pedida•s 
por Ana !Rosa Ordóñ·ez o Tapias d·e Ardi•la; y 

"29 Hevócase l1a mi.sma sen:tencia en cuanto 
po.r ·eJ·la ,s•e hac•en :las declaracio'n·es pedidas por 
Viotoria Ül'dóñez de Martínez y ·en su lugar, nié
ganse 1las ·pcticione·s d·e su d.emanda". 

D·en:tro del término Jegal, e:I mandatario judi
cial d·e Victoria Ordóñ·ez de MarHn:ez pidió que 
se aolarara y adi,~ionara "la motiva:ción d·e ila 
sentencia de segunda in.stancia, en .cuanto a los 
si·gui,en:tcs .punto·s f.undc'llmen:tales .que fueron con
trovertidos en el jui·cio y ·que no aparec·en :tra
tados en ·par,te alguna .-del bllo: 

"1 9 ¿,El acta .suscri.ta por Manue•l A. Ordóñ•ez S. 
ante ·e.I Juz.~ado d·e Menor.es :él 25 d-e julio de 1932, 
contiene la manifestación eXJpre.sa y directa de 
pa:ternLdad natura:!, aunque .é:I obj·eto único o 
prindpa.J no fue el l!"econocimiento d·e la s-eñora 
Victoria Ordóñ·ez, conforme al ar.ticuio 29 de la 
Ley 45 de 1936? 

"29 ¿Esa manifestación hecha •con an:tocioridad 
a Ja vig·encia .de la Ley 45 de 1936, J·e dio a Vic
toria Ordóñ.ez -su calidad d·e hija natural poT 
virtud de •la aplicación i.mnedia•ta de ~a nueva 
ley?" 

El Tribun:al, a pesar de :la ·C•laridad y pr·edsión 
oon que •e.stá ·redac.tad.a tanto rla part·e resolutiva 
oomo J.a motiva d•el faHo, accedió a la ada.ración, 
y así dijo: 

"Con respe.cto del primer .punto, ·en S·entir de 
la Sala, erl ada que suscribió Manuel A. ÜTdó
ñ ez S. ante el J-uez de Menores, .cO:noddo en este. 
juici-o, comprende una ma:ni~est.ación expresa y 
dir,ect-a d·e paternidad .narturaJl aunque el objeto 
único y prin-cipal no fue e•l r·econociiniento d·e 
Victoria Ordóñ·ez, d·e .conformidad con ~¡() esta~ 
b:lecido ·en-el articulo 29 deJa Ley 45 de 1936". 

"Pero dk<ha manifestación hecha .oon an:terio
ridad a ~.a vigenda de ~a Ley 45 de 1936, no le 
dio a Victoria Ordóñ·ez su ca.Jida:d de lúja' na
tural ·por virtud de la aplicación inmediata de 
la nueva J.ey, por ·Cuanto •C.Se medio o for·ma de 
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:r·econocinüento, según ·está •expresado en Ja sen
tencia, no ·lo oont,emplaba la ley vi.g·ente al tiem
po en que tuvo ~.ugar el acta". 

Repár.ese que .estas d-edsiones d•el TribunaJ de 
Bucaramanga :110 fueron solidtad.as en ninguna 
de las dos ·oomandas de •este ·dcili~-e juido sobre 
paternidad. 

Del fa!Llo en .cuestión se alzaron en casación 
para ante Ja Corte las •partes Jitig.antes. Esta Su
p.erioridád, •en aut.o de 2 de octubr-e d-e 1942, 
declaró d·esi•emo -el recur.so interpuesto por la 
recurrente Ana IRo.sa Ordóñ·ez de ArdHa, por lo 
cnal só1o hay hoy en ·casación, oomo recurrente, 
el apoderado ·de Vidoria Ordóñ·ez de Martínez y 
como este r-ecur.so está debid1ament·e apar·ejado 
Ja Sala ;Jo estudia y de-oide de Ja manera si
guiente: 

Al faalo ,(I,el Tribunal se ~-e hacen dos acusa
ciones· de fondo: 19 Vi.oJación de Jos artí-culos 
1758 del Código GiviJ por infraociÓn directa e 
interpretación er·rónea; el 28 por infracción· ,di
recta, y el 56 d.e la 'Ley 153 ·de 1887 por hahedo 
apHcado -en un sentido r-eiSitrj,oto "en perjui•cio 
del mayor con.teni·d.o ·de .su propio texto y en 
mat·eria de orden ¡públko". 

La infracción ,se hace •consistir ·en que eJ Tri
bunal entendió que la frase "por instrumento 
público ·entr-e vivos" que conU.ene el articulo 56 
d·e ,la Ley 153 de 1887, se -refi·ere úni-ca y exdtu
sivamenlte a laJS escrilturas pública·s, siendo a:sí 
que el tarHcu1o 1758 deJ. Código CiviJ define el 
~nstrumento públi-co como el autorizado con.'las 
solemnidades lega1es por el competente funciona
rio y coono escritura púhli.ca eJ otorgado ante el 
Notario e incorporado en el respectivo proto
colo, haden-do 1.Llla distinción que el ~.egisi-a.dor 
no ha hecho al interpr-etar eJ artículo 56 y•a di
'cho, porque instrumento púbUco es, -como se ha 
visto, el autoriz·ado con las f.ormaüdades legaJes 
por .eJ ·competente f.uncionario y a ése y no a Ja 
escritura púbHca es aJ instrumento a ·que hace 
ref.erenci:a el citado ar.fi.cuJo 56. 

'En ··témninOIS más daros: cuando el artí-culo 56 
de la Ley 153 d€ 1887 habla d·e instrumento pú
blico tSe ref.i.ere rtanto a Jos -compr·end~dos en el 
incitSo 19 como a los contenidos ·en el inciso 29, 
~o ,que ·qui•ere decir, a jui.cio ·del r-ecurrente, que 
bajo J-a vigenrcia d-e ·esa ley, el l'e·conocimieuto 
!podía haoer.se, o POt: •escritura rpública o por otro 
in-strumento público. 

Si para 'la •·wta .solución del problema pJan
teado ¡por 'el r-ecurr•ente sólo se .tuvie·ra en cuenta, 
ais'ladamente, la disposición ·del arrticui<> 1758, 
hia;bría que concederJ.e J·a l!"azón, porque, "instru
mento púbJico" es no só1o Ja e.scritura púbilica 
sino el autoriz·ado •con las :l)ormalidad-es legales 
por ·eil funcionario competente y por medio de 
cua•lqui-e-ra de e1los podía hacerse el re·conoci-

miento •de un hijo natur.a:J, ya que la ley no dis
tingue. 

La Corte se ·a:parta de esta inter-pretación del 
r·ecui:-rerirte, po-rque existen •en el Código Civil 
o.tras di·spo.siciones que aoJaran y determinan e.J 
sentido de~ articulo 1758, pro•c.edimJ·ento ajustado 
a norunas J.egaJe.s, ya que ·el -contexto de· la ley 
sirve par.a ilUJS·trar el sentido de cada un:a de 
sus partes, ·de manera que ha,ya entr·e tod.as eJlas 
la d·ehida corr.e.spondencia y armonía, de suente 
que los pasaj-es dudosos ·de un arfí.culo puedan 
ser illustrados ¡por el contenido de otros artí.culos 
que v•er.sen sobre -el mismo asunto o tengan r-e
iLación di·l'e.cta con él. 

Como run antecedente que autoriza a ja Corte 
para dercir que ,eJ reconocimiento .d-e hijos natu: 
ral·es, bajo ~a vigencia •de 1la Ley 153 de 1887, sólo 
se ·podía hac•er por escritura públi-ca, existe lia 
opinión •de l-os -comentarista.:> colombianos y }.as 
decisiones de los Tribunales de ila RepúbJica en 
que .sóio reconocían ~a escritura púbJi.ca como 
uno -de los rmedio.s para ·el reconocimiento de 
hijos naturales. 

Bl doctor F•er.nando V éJ.ez ·da cO'mo .rrazón para 
esa interpretación, Ja de que si e:l artículo 56 de 
~a Ley 153 rp-e:rmitier.a 'el r.econocimi·enrto de hijos 
naturales por medio de instrumento público en
tre vivos distinto d·e la ·escritura, -el articulo 
estaría ma.J re-dactado .al .agregar "o por 'acto tes
tamentario" porque éste también es instrumento 
púbJko, d·e manera que rsi -el legislador no hu
biera querido r-ef-eri·r.se 'ex·dusivaanenil:·e a la escri
tura púbHca, lo nahmail era que hubi·era redac
tado 'ei ar.tículo 56, ·en -estos o semejantes térmi
nas: "•el .r-e-conocimi·ento d·eherá hacer-se por inls
trumento ·públi-co ·entr.e viv.os". En -esa Io.cución 
habrían quedado incluidos los instrumentos pú
·hlico.s, .Las -e.scríturas, los ·testamentos, etc., etc. 

Tradicional ha -sido en ·eil der-echo co•lombiano, 
dice 'la Come, fa restri·cción o Hmitación d-e Jos 
funcionarios encar.gado:s d·e Hevar ·eJ l'egistro dcl 
estado civil d·e hs ·perso.nas para que las actas 
por ellos sentadas o recogidas, t-eugan ·el valor 
de prueba prin-ciipoo. Esos fundonarios y -esas 
p-ersonas han •Sid.o, durante la vigencia d-el Có
digo Civi,I y de •l-a Ley 57 de 1887, Jo:s Notarios 
y los Cur-as Párrocos.·· Hoy, de acuerdo -con el 
artí.culo 19 de la. Ley 92 de 1938, los encargados 
de JJ-evar el registr.o .civil de [aJS .p-ersonas sen: 
19 Los No.tari·os, y -en ~os Municipios donde no 
hay estos funcion~.rios, el AI.caldoe MunidpaJ; y 
29 Lo.s funcionar.ios consular-es ·de Co[·ombia en 
el Exterior. 

Es, -pue•s, natural, que sóJo Jo.s d-ocumentos 
emanado.s ·de Jos .funcionarrios -encargados de ne
var el r.egistro 1Civii •de las P'e·r-sonas, sirvan de 
.pru·eba ·de ese ·estado y también -como acto so
lemne para su const1tución. 
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Si durante la vigencia det ·Código CiviJ y d.e 
sus· l.eyes •adicio.naJles y rerformato.ria.s sohr.e e:l 
reconocimien•to de hijos n·aturailes, .sólo los No
tarios podían ext·end·er esos dQ,cumentos, fuerza 
es conc!luír que .el instrumento públí.co de que 
hab·la ,eJ. ar.ticulo 1758, es la escritura púbJica, 
porque lo:s Nolario•s son ·los únicos. funcio.narios 
encargados •de nevar .e[ ·es.tado dviJ d·e ~[1,5 per
.sonas, . y eHos 1os únioos que pued·en extender 
instrumentos .públi-cos, que por .e} hecho d.e ser 
extendidos .por ehlo.s se oonvierten .oen. el. instru
men1o público· •e•specíf1co, denominado "escri
tura pública". Elsto se pr·edi.ca ·cuando .e.l J:teco
nocimiento .se haoe pür documento público, que 
no e.s otro qué la ;e.socitura, porque hay otros 
medio·s de r·e•conncer hijo.s natura:les como, cuan
do el padre lo r•econoce .en el acto dcl nacimi·ento 
o cuando· se r.econooe en vir.tud de de.cisión ju
d.ida'l, documentos éstos que ya no pasan por 
ant·e Notario. 

·Refuérzase lo anterior con 1as siguientes con
sider.acion•es: e1 artícUJlo 346 d·el Código Civil · 
dice que el estado ·civil•es Ja ·calidad de un indi
viduo en •Ciuan1-o 1o habilita para ejercer ciertos 
dere.chos o contraer der.tas obligaciones civi•les, 
y el 347 ordena que,.dicha ·catlidad deberá constar 
en ·el registro deJ ·estado civil, cuyas actas serán 
la prueba del re.sp.ectivo estado. 

En Ias dtsposidones sobr.e r.egistro de recono
cim.hm.to ·de hijo:s natural1es, la ley só~o se refiere 
a1 ·que se haoe en ·el a•cto ded nacimiento, firman
do ·el acta ·de r·egistro en ,p•rueba d·el r·ecQ.noci
mi·ento, o l'a escritura pasada 13.nte el Notario o 
el Gorr.egidor, en que se r·econozca un hijo na
turall. Estos dos documento,s son Jos que se lle
van aJ regis.tr.o r.e.spectiv-o, J·o que está indicando 
que Ja ley ·sóio ·ac·eptaba d·o:s medios para e'! reco
nodnüento .de hijos natural.e~s: el ·r·e·conodmi·ento 
en e'l acto ded naJcimiento y la escritura púbHca, 
Y:a que no habla d.e otrüs doCIUJJÍI·en•tüs públko.s 
que •tuvieran la virtud ·de ·e.stabl•e.cer el e·stado 
civil de un hijo natur.aJ y no pued·e ·d~cirse que 
la faJl.ta d·e .regJ·a~mentación en eJ 'r.egistro dell re
conocimiento de hijOis naturales d·e o;tros docu
mentos públko,s; distinto,s det acta de naci1Il1:iento 
o de. la escritura pública, sea un olvido del legis
lador :porque en maJteria de tánta .enjundia, como 
es >el .estado dvil de las !P•ersonas, ·no se justifica 
ese silendo, de donde hay que .coJ,llcliuír que el 
~egislador sólo 'estaMedó .como medios para re
conodmi.e.nt() de hijos natura>l·es, cl l"lec-onoci
mi·ento •en >el acto dei nacimiento, firnnando eJ 
padre eJ. •acta del r.egistro re!sp.ectiv.o, ·o l.a escri
tura pública, el testamento o la ·decisión judidal, 
cuando el .re.conncimiento se establezca por me
dio de ·demanda, ·caso éste par·a ·el ·cual la l•ey da 
instruccion·e·s para asenrta'r ese recon-ocimiento en 
cl r·e,spectivo r·egi,stro. 

El contex.to d.el ar.tícu:lo .257·7· del Código .Civil, 
da asidero t!llmbi.én para. sustentar . ~a· tesis· que 
hoy pr.O'))ugna fa Corte, pue~s aJllí s·e ordena qUJe 
los demás •acto.s y •contrat01s respecto. d.e los cua ... 
les la J.ey ·exige que su .constan'Ci.a ."quede coibSig
nad·a en .escritura o instrumento , público", está 
evid.enciaJndo que Ja >ley en ese arüculo no hace 
diferencia ·entre escritura e instrumento JPÚblico 
y 1¡¡. J.ey exi.ge que la constancia del recono.ci
miento de· hijo. naotural se .fia,ga por instrumento 
público, •es decir, pOr ,escritura ,públi·ca, d·e acuer
do con fa parte fina'! del articulo.,en mención. 

Por encima de todas estas , oonsid·eraciones, 
hay un t•ex.to legal que· -oon.servaiba su eficacia 
antes de Ja vig.en'Cia ·de ola ·Ley 45 ·de 1936, cual 
es ·e'! .artículo 79 de 1a. Ley-57 de 1887, que re
sueJve de manera defill'itiva el asunto sub-judice, 
planteado pór el recurrente. Ese texto dice: 

"Se 1laman naturales il-o.s hijos habidos fuera 
de matrimonio, d·e pe.rsona•s que podían caJSarse 
.entr·e si ·al tiempo de !La •concepción, cuyos hijos 
han obtenido el r.eco.nocimiento de. sus padres, 
madfle, o ambos, otorgado por escritura .pública, 
o ¡por acto teS!I:amentario, o de ~onformidad con 
el artículo 368 del mtsmo Código". 

Este mandamient-o. está pr•eg-onan·do que el 
modQ de r·econü•cer ·hijos natural·e~, fuera d.e1 acto 
testamentario o de Ja firma del regÍJStro en el 
ac-to .ct.él nacimiento, no ·era oitro que el de la 
escritura púbH.ca, en e.se entonces. 

Pár.ese la atención que ·este arHcUJlo fue refor
mado por l·a Ley 95 ·de 1890 en el sentido de 
presumitr.se que Jos hijos ¡respecto de d·a madre 
eran siempr•e 'hijos naturaLes, •CitLando habían sido 
concebidos por ei!I.a siendo solt~r.a o viuda, que
dando en lo d·emáJs vigente. 

Se ha entrado a con.sid'el"lar · si Victoria Orrdó-
. ñ,ez de Mlartínez tení·a [a calidad de hija natural 
reconocida de Manuel A. Ordóñez S., porque si 
bien esa petición se hizo en ,un.a ·corrección o 
enmienda d·e da d•emanda, que el Juez rechazó 
d·e acuerdo con iLa disposidón d,eJ arHoolo 208 
del· Código Judidai, es iQ derto que el senten
ciador de 2Q ,grado consideró que da intendón 
"dlel ap.oderad.o al ·red•actar la demanda fue la 
de pedir que ·se hidera tal d·eclaradón, pues asi 
se •desp•rendía de los hed10s•fundamenteJles de la 
acción". El Tribunal se· fundó para interpretar 
así Ja demanda en v·arias decisiones d·e la Corte, 
y hoy esta Sup,erioridad se ha visto precisada a 
e.studiar esa acción, ya qu.e da inter,preta'Ción que 
el Tribunail !Le dio a l·a demanda ¡permanece en 
pie, puesto que no ha sido ata,cada en casación, 
ni podría ·serlo, porque a la párte a quien le 
in1eresada ·desvil"'I!UJar ·esa inll:e.r,pr•etación se [e 
d·eclaró d·esi.erto el recurso . 

Se ha visto que •el Tribunal en una acilaración 
o adición a la .sentencia principal, consideró que 
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el acta que suscribió Manuel A. Ordóñez S. ante 
el J~rez de Menores compn~nde una manifesta
ción expresa y dii.,ecta de paternidad natura:), 
·aunque el obj.eto único y princirp·al no fue el re
·cónacimi·ento de Victoria Ordóñez, de conformi
dad ·COn lo establecido en el artículo 21? de la Ley 
45 de 1936, .pero que dicha manifes-tación hecha 
•con. anterioridad a la Ley 45 de 1936, no Le dio 
á Victoria Úrdóñez su ca•lidad de hija na.tunal 
por viPtud d·e la aplkación inmediata de la nueva 
ley. 

Estas de-cisiones dfdada.s por vía de aclaradón 
o adición !ll la sentencia, no fueron motivo de 
petición alguna hecha en las respectivas deman
das, ni eillars sirvieron como he·chos para funda
mentar •las peticiones judicia1·e.s, pero como ha
cen parte d-e la .sentencia, sin que fueran obje
tada-s en casación por haberse dedarado desierto 
el r·ecurso int·ePp-ues.to p.or Ja parte a qui.en pu
di.era perJudicarJe, la Corte se ve forzada a estu
di.ar fos reparos que a esa adición de la sentenda 
se J.e ha.cen -en casación, .cua<),es son: 

"11? Error d-e hecho que a1parece de manifiesto 
en Jos .~utos ·en ~a aprecia·ción de J,a. .prueba, 'que 
era el acta y'notifi.eación de la sent-encia, ema
nad<as del Juzgado de Menores, firmada por el 
Juez, el padr.e y ~a hija, bajo da refrendación del 

'Secretario' con Jo .,cua1·1Se ·violaron los artículos 
632 del Código Judiciru, 1758 y 1759 del Código 
Civi·l, 56 d.e tla Ley 153, 21? de la 45 d·e 1936 y 39 
de la Ley 153 de 1887". 

Se consid-era: 
Se ha asentado en ·este faHo que Jos úni·co.s 

medios (lUC la ley le brind<alba a un individuo 
paTa recO"noc·er .un hijo .natural, •antes de 'la vi
gencia de la Ley 45 de 19•3fi, eran .]a manifestación 
hecha por -el p-adre en •escr1tu~a púbJica, o fii~
mando el acta r.e.spectiv.a d·e ·regi-stro en el tacto 
de nacimi-enil.o o por t·e.stamento, y como d acta 
o dHig•encia .suscrita ante etl Juez de Meno.res no 
era una -escritura ·pública, esa diligencia, bajo las 
leyes que .r-egían en el momento de extenderse, 
no •C<ra documento legal bastante .para constituir 
cl •e.stado ·civil de hijo natura•! ni para compro-
bar ese estado. o 

.Si, pues, el instrumento púhHco de que habla 
el ár-tículo 56 de Ja· Ley 153 d·e 1887, como &e ha 
demostrado, no es otr0 que la escritura pública, 
mal pudo el sentl:·enciador violar .el articulo 632 
del Código JudiciaJ, que no Jes desconoció su va
ior a Jos documentos autén.ti·cos, sino que con
ceptuó que e],)os no podian &ervir para 'reconoce•r 
un hijo nat~Iral, puesto que no eran escrituras 
públicas. " 

Tampoco pudo quebrantarse por el sent.cncia
dor Jas disposi-ciones de los artículos 1758 y 
1759, porque se ha dicho que el reconocimiento 
de hijos ·naturales hecho por instrumento públi-

co, no constituía ese estado civil sino en tanto 
que se e:x.tendiera •la corr-espondien.t~ escritura 
pública. !guaJes obse.rvadone.s se haeen r0specto 
de 13" violación de J.os articfiTos 56 de'la Ley 153 ' 
de 1887 y 21? de la 45 de 1936. 

Tampoco prospera la acusación por vioJa.ción 
del artículo 39 de la Ley 1&3. de 188~, porque la 
ley anterior a la 45 de 1936, establecía .como 
¡}rlJeba única para el reconocimien.to d-e h·ijos 
naturales· la escritura publica, ·en su caoo, y el~a 
no se acompañó bajo J.a vigencia de la Ley 45 
de 1936 para ·CO'mpr.oba·r la va-lidez· de un acto 
que se di-ce .celebrado ant·es de la vigenda de 
e.st.a ley. 

fJI segund-o -error que c'l recurrente le anota atl 
sentenciador d·e Bu.caramang.a, es que el acta sus
crit-a ant.e el Juez de MenQre.s, no era un medio 
probatorio qüe •la ley anterior consagrara vara 
comprobar ·el es-tado civi.J de hijo natural, denido 
a ~a f·alta de solemnidad del instrumento conten
tivo del r.e•conocimien.fo. 

En suma, el señor recurrente pretend·e <¡ue la 
Ley 45 de 1936 ha de ent-ender.se con efecto re
troactivo, de .suerte que lo.s m.odos que -esa Ley 
establece pa•ra el reconocimiento de hijos natu
ra·le.s s·e a·])!liq;ne, y dé valid·ez a esos modos efec
tuadós antes· de fa vigencia ·de eolia. 

Se considera: 
•El prin-cipio .gen-eral que informa nuestra le

gislación es el de que las l·ey•es han de tener 
ef.ecto y apli·cación 'Para lo porv·enir y no para 
eJ 1pa,sado, lo que vale decir que cUas en general 
no ti-enen ef.ecto retroactivo, es decir, que no se 
aplkan a Jos aotos o contratos celebrados bajo 
el imperi-o de una legis·lación ·anterior, pero ello 
no im¡pli·ca, necesariament·e, que -el legislador no 
pueda di·ctar disposici-ones que mir-en al pasado 
y ~ev~idar ,actos a que la ley que regía cuando 
ello.s se -ej.ecutar-on no les daba valor legal alguno. 
El ,legi.slladoe p.ued.e hacer esto, pero como este 
procedimi-ento e.s de ·excep•ción y ésta es de es
tricta interpretación, ha de d·educirse que cuando 
ei ·legislador quiee.e que una ley produz·ca efecto,s 
para ,Jo pasado ha de d·eci.rlo d-e una man·e·ra in
equivoca y expr·esa. La. Ley 45 de 1936, en los 
articulos que el r·ecurv-ente ·consid-e-ra violados 
por .el Tribuna:) ni en ningunos otros, ha -reco
nocido que el<la tenga ef.e.oto re.troactivo para 
darle valor legal ¡para constituir estados civiles, 
a actos ejccuta·dos a 'los cua'l-es la Jey vigente al 
tiempo de su ejecución, no l·e.s atribuía valor 
lega,) a.Íguno. 

El principio de Ja no r.etroaotividad de las 
J.eye:S s·e funda en dos motivos principales: 

· Bl interés social ·exi.ge que la autoridad de la' 
ley y la -confia·nza que ·ella debe inspirar a Jos 
ciudatlanQs no sean cruebrant~das p,or el temor 
de un cambio ele ].egi.slladón que anul·e o modi-
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fique los derechos anteriorment-e adquiridos. De 
ot·ro lado, Jos -graves in·convenientes desde el 
punto moral y económico ·de qu-e una l·C·Y nu·eva, 
po.r las r.es.tricciones o m·en,0s.cabo que pu-eda 
traer para el estado o patrimonio de los parti
cular-es, trastorne o nwdifique sus posi·ciones 
actual<es, o ~es ·cr·ee o:bligaciones a que fueron 
ajenos o ex:traños. 

:Cuando :se ·ext-endió .e.} aoeta ante el Juez de · 
Menores, :SU/poniendo <fUe vor ella -se quiso rec-o
nocer a Victoria Ordóñez como hija natural de 
Manuel A. OrdÓñÚ ·S., a a aey que re·glamentaba 
Ja :constitución de .ese ·CJS<tado civil. no J,e a•tribuia 
a :e.s·e procedimi·ento ningún v'alor ~egal, y ese 
ac.to ineficaz para :constituir en ese entonces un 
estado .civil no puede hoy revaüdars·e o r·econo
ce.rse eficaz para rtal efecto, sino ·en tan,to que el 
~·egiSilador de manera expr.e.sa, en ley posterio.r, 
le !haya T·econoddo la vi:rtnd de constituir un 
·estado civil y .servir al mismo Uempo de prueba 
de .él, ·<;osa que la Ley 45 de 1936 no ha hecho. 

Si .eiJ. re<oonodmi-ento de un hijo natural es un 
hecho voluntario y ·espontáneo del padre que lo 
·r·econooe, es de presumirs.e q-ue .cuando un indi
viduo ej.ecuta un aoto al cual la ley no le da 
valor ninguno para establecer un .estado dvil, no 
·tuvo la intención de consrtituíruo, es d·ecir, de 
r·econocer a un hijo natnra'l, porque procedió 
fuera de Ja l·ey al no ado¡pta:r los medio:s que e:Ha 
:reconoce para .constituir e'l ·estado civi~ de hiJo 
natur.a,l, tanto más cuanto Ja ley le brinda :cami
nos exp·edi.to,s y ,fáci.J:es :para Henar ese fin. 

Considera la Corte que en materia de tánta 
mon:ta, ·como es el problema que hoy se dilucida, 
sería demaiSiado peli¡gro.so que se .Jes diera valor 
a actos ·efectuados .en el pasado que carecían de 
eficacia jurídica, para co.Jistituír por sí el estado 
de hij-o natural por recono:cimiento solemn·e y 
expreso del padre, .so pr-etexto de int-ervr·e.tar por 
vía de do1ctrina Ja il·eY, y siguiendo ;¡a opinión 
de comentaristas, dándo:l·e•s <:arácter retroactivo a 
Jas disposi:eiones de un nuevo estatuto. En otros 
términos, Ja Jey no puede aplicarse con e:fe.c.to 
retroactivo sino ·cuando ·e'l mi.sa110 legislador ex
presamente lo ·ha diclío. Ni las doctrinas de 
cxpo.sitore,s de deredH>, ·ni las analogías, j_u.sti-

1 fican, -en Un falJador, b interpPeta·ción crata y 
r-etroactiv•a de una nueva J.ey. 

Pa·ra al:ej.ar. tüdo temor de error y vara tranqui
lidad de ~a :concicn•cia ddl juzgador -en casación, 
podrá por vía hipotética y para mayor abunda
mi·ento e:studiarse, si a la luz del nuevo estatuto 
sobr.e reconocimiento de hijos naturales conte
nido en la Ley 45 de 1936, Ja di:ligencia de en
trega de Ja menor Viotoria Ordóñ·ez ext·cndida 
ante el Juez de Menor·es de Bnoaramanga, encaja 
en la última parte del artioulo 29 de dicha Ley. 

Esa diligencia está concebida en Jos si·guientes 
términos: 

"En Bucammanga, a 25 de julio de 1932, pre
sente ·en .el despacho ·del Juz,gado de Menores e11 
s·eñür Manue'l Antonio Ordóñez, .pad.r·e na:tur.al de 
Ja m·enor Vi·ctoria Ordóñez, quie'n a•caha de ser 
Jibertada de Ja Casa Protectora de María Inma
culada .donde ·Se Jm1laha en r·eeducación por 
cuenta de ·est·e Juzgado, el señor Juez por ant-e 
el :suscrito Se.cr.etario hizo ·en·t.r·ega a:J señor Or
dóñez de su hija en mención, por haberse puesto 
en Hhertad en esta f.echa. En constancia se ex
tiende y firma .esta dilig.encia.-Rafael Enrique 
Velandia, Manuel A. Ordóñez S., Victoria Ordó
í'íez.-José U. \Wllamizar M., Se·creta'Tio". 

'El aota de entrega transcrita no puede consi
derarse •cümo manifestación expr·esa y direda 
hecha ante e1 Juez por el vre.s.unto padTe aun 
cuando ella no haya ·sido .el o:bjeto prin·cipal de'l 

· acto que Jo co111tiene, ·como expresúmen.te dice 
!a ley. En ella, e:l padre no manifestó ex'Pr·esa y 
dir.ectamente su voluntad de re·conooer a Victoria 
oomo su hija natura!~. Ese caUficativo se lo dio 
el Juez haciéndola figurar cqmo hija natural de 
:Manue1l Antonio Ordóñez, y si es ci·erto que éste 
no hizo manifestación· ninguna en contra del 
calificativo jurí:dico que eiJ. Juez le dio a la me.
nor Victoria Ordóñez, también 1o es que esa 
acta no contiene manifestación ex¡pr.esa ni di
recta del padre, r:eqt:Íisit·~ ést·e indis'Pen:sable ¡para 
que •se ·efectúe eJ reconocimi:cnto de un hijo na
tura:}. 

El ·estatn:t·o so:bre filiación ·natur.al, por ser es
pecialisimo e implicar una reforma sustancial a 
nuestro Código Civi:l ,so'bre asunto de· tánta im
p.ortancia en que ·está il11ter·e.sada dkec.tamente la 
famHia, ha de inter:p.retarse •con criterio restrk
to, apli:candü la ~~y .en sus términüs literales sin 
ex:tender:la por anaiJ.ogia o por otra.s circuns:tan
cias a casos o condiciones que .la nüsrna :ley no 
r·econocc ~xp•r·esamcnte, porque no debe desaten
dcr.sc -el :tenür Jiter.a'l de un prc.cc¡pto o de un 
mandamiento •legal so pr.otexto de :consu:ltar su 
espí.ritu, ·cuando el IS·entido de la Jey sea daro, 
como lo es en el caso en estudio. 

Puede decirse que esa ada dé fundamento 
para una d·eclaracióri judicial de pat·ernidad, con 
apoyo ·en- ·e•l numeral 39 del articu~o 49 :de ila 
ci.tada Ley 45, perü en e:l caso de autos, por una 
interpr:etadón dada por e.l Tribunal a la deman
da, que subsiste en casación, J:a a·cción no es 
soibre declaración judicial de la paternidad na
tura•], pero si Jo fuer·e, :tampo.co podría prospe
rar, porque ya se ha asen.tado, como verdad jurí
dica y axiomáHca, por esta Superioridad en 
mu·chos falJ.os, que la acción para reconocimiento 
del e.stado civil de un hijo na_tural no puede in5-
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taurars·e sino e·n vida del padr·e, cir·cnnstancia 
que no· acaece ·en e·l caso de Victoria· Ordóñez, 
porque cuando se instauró [a demanda que dio 
1lugar a este pleito ya había muerto el señor 
O'rdóñez S. 

En II)Jéri.to d·e ias considera<Ciones anterior·e·s, 
la Cor.te ·5'u~r·ema de Justi-cia, en Sala de Casa
ción Civil, administrando justicia en nombre de 
la RepúJ:JHca de 'Colombia y por autoridad de Ja 
l.ey, falla: 

19 No •Se .infirma la s·ent·encia ¡proferida por el 
Tribunal SUiperior del r>ist.rito J.udicia<l de Buca-

r-aman.ga, el v·ein.ticinco de feh1·ero de ,miJ nove
cientos cuarenta y dos. 

29 ·Las costas son de car.go de!l recurrente. 

Publíqne.se, ·notifiques-e, ·cópiese, insértese en . 
la Gaceta Judicial y d·evué'lvase el ·expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel·Arango, 
lsaías Cepeda, Libol'io Escullón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.--I;;milio Prieto H., 
Oficial Mayor. 



REIVINDICACION 

Como lo ha dicho la Corte reiterad¡¡.mente, 
y lo afirmó en sentencia de casación del 27 
de marzo de 1914, publicada en la "Gaceta 
Judicial", tomó XXllV, página 68, "el artículo 
1873 del Código Civil demuestra que nuestro 
Código siguió respecto de la venta los prin
cipios· del IDerecho Romano, en cuanto se 
necesitan el título y el modo 'para ·adquirir 
el derecho in re sobre la cosa vendida, pues
to que s~ cuando se vende separadamente 
una inisma cosa a: dos personas debe prefe
rirse al comprador a quien primero se le 
hizo la entrega, es porque en virtud de ella 
deja de ser dueño el vendedor y nada puede 
transmitir al otro comprador. lPor lo dicho, 
aplicado el mismo sistema a la moderna ins
titución del registro, si ia v~nta versa sobre 
bienes raíces el comprador que registra pri
mero su título debe ser preferido al otro, 
porque la inscripción hace pasar el dominio 
del vendedor al comprador." 

Cumplida la actuación refe.r.ente a ia prÍJ)le.r·a 
· i'll.stancia, -ei Juez del .conocimiento decidió el 

asunto c.l v·eintiocho de ootubr·e de mil noveóen
tos ·cuarenta .y uno, r-esolvi·endo favorablemente 
las •peticiones de Ia demanda, ex•ceyto en lo r·ela-. 
tivo a fa mala f·e de lbs demandados, a quienes 
co.nsideró de buena fe. 

De este faiJ.o apelaron amrbas parrtes y subido 
e·l negocio all Tribunarl Superior de,] Distrito Ju
dkiai de Bucaramanga y •terminada allí J,a actua
ción. de segundo grado, .esa entidad pronunció 
la sente.ncia de fecha· treinta· de julio de mil no
veden tos cuarenta y_ -dos, que en lo pertinente 
dice: 

"19 Gon·fírmase la sentencia ap.elada, menos 
en cuanto haoe ·r-eferencia a la condenación a ~os 
demandado.s. a pagar Jas _ costas del juicio, en 
cuya parte se r·evnca. · 

"29 P.er.tene-c-e en propiedad a 'la sucesión de 
Julián Carr·eño Lozano ei ter.reno denominado 
El Tapado, sttuado en ~a collllpr·cnsión municipa.J 
de Gonoepción, conforme a Ja a'lindcración que 

Corte Sizprema de Justicia-Sala de Casación trae la deman·da. 
Civil-Bogotá, nueve de noviembre de mil no- · "39 La fijación de J.a cuantía d.e J.os frutos se 
vecientos cuarenta ·y tres. hará en •la forma p•rev·enida en el ar.Hculo 553 
(Magistrado ponente, doctor Isaias Cep·eda). del Código Judicial. 

"49 Declárase infundada ~a exc·epción p·eren-
Ana Viratoria Carr.eño, por medio de apodera- toria de simulación d·el ,contrato de comprav•enta _ 

do, rprormovjó juicio ordinario de ·r·eivindicación contenido en 'J,a escritura número 6, de ocho de 
ante el Juez Civil del Ci_rcui·to de Gonoepción enero d·e mil novecientos rdiez y seis, pasada ante 
(rS.), JCOntra' Ge:lrso, Raquelina Y Ana Rosa Ca- ei Notario Segundo del Circuito de Márraga. 
r·l'eño y pidió que se hi.cieran ·estas declaraciones: "Sin costas". 

Que pe•r.tenece a Ja sucesión de .Julián Oárr.eño Bl Tribuna,] hiz-o un •estudi-o muy amp'lio y 
Lozano, .r.e¡pres-entada por sus hijos [egítimos Ana . cuidado.so de lo:s di·stintos ·elemenrtos probatorios 
Victoria, \José Fll.ammarión, María Uda 'Y Julio crue ob:ran ·en autos y Ilegó a la •Conclusión de 
César Garr·eño Quintero, ·ei terreno d·enominado que debe ·pr·evaleoer, conforme a Jo dispuesto en 
El Tapado, ubi·cado en· el Municipio de Gonoep- el .artkuJ.o 1873 del Código Civil, el ·título más 
ción y determinado ·como en la demanda se ex- antiguo, que ·es el :exhibido rpor la parte deman-
pr-esa. dante, .en ·cual f.ue inserito mucho antes que los 

Que los demandado.s d·eben ·entr.egar el indica- aducidos por los demandado,s .. Consideró que no 
do terrr·eno ·a ~a r.ef.erida suc·esión, r-epresentada resulta demostrada la ·excepción de simulación 
como se ha dicho. propuesta pm éstos, ni .]a. de prescripción ale-

Que ·como poseed-or·es de maJa fe Jos dCIIllan- gada por los mismos. 
dados d·eben pagar lo.s frutos naturales y civiles El re'curso.: 
cor-respon~iente.s, de,sd·e ,e] 'll}:es de mayo de 1933 
hasta el ·dia de ila -entrega, y que s·e .J.es condene Contra I.a .sentencia interpuso r·eéurso de ca
en costas.. ~ ·S ación erl .apode~ado' de la parrte demandada, 

I~os dem_andados rco·ntestaron oponiéndose a la quien·, ·con apoyo en la primera de las- causa•les 
acción intentada y negando la mayor parte de que señala el arHculo · 520 dC>l Código· JudiciaL 
llos hechos en que se apoya. J.a acu_sa rpor ser vidlatoria, en su conoerpto, d·e 
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J·ey sustantiva, por infracción .dir.e.cta, o aplica
ción indc•hida, o in·terpretación errónea, y por
que incurrió ·en error de dere·cho al apr·eciar la 
p.rueha te.stilmonia•l presentada ·en la primera 
instancia por ·l•a par.te demandante, y en er·r(lr 
de hecho al desechar o no t·ener en cuenta la 
prue•ba de ·la misma dase aHegada en segunda 

·instancia por lo.s demandados. 
El recurr.ent·e indica como violados los artícu· 

los 752, 756, 762, 785, 1752, 1759, 1873- y 1880 
del Código Civil. 

So.sU.ene también que está acreditada l•a pres
cripción extraor·dirlaria en favor de los deman
dados y que la sent-encia viola el articulo 2531 
rlell citado Códig-o, por no halberla r·e·conocido. 

Estudio de los cargos. 

Co.nside·ra la Sal<a: 
J,ulián Carreño Leal vendió a J ulián Car.rciío 

Lozano varios bkncs ·r·aíc·e.s, en!lr.c ~os cna•les 
fi.gura ·el ter.r-eno denominado El Tapado, situado 
en ·e'l :\1iunidpio d·e ·Concepción . (S.), sobr·e que 
vensa el ,plei.to, por escritura númer·o 6, del 8 de 
enero de 1916, otorgada en la No.taría Segunda 
del Circui.to de Málaga. La ·primera oopia de di
·cha escritura fue debj.damente r.egistrada el 9 de 
ener-o de 1916, a la ¡par.tida número 3, f.olios 3 
y 4 dell Libro d·e Registro número 19, d·e la Re
gistratura del Circuito de Concepción, en :lo r.efe
rcntte al indioaclo terr·eno El Tapado, según cons
ta en el ccntificado ·exp·ediclo por ·el Regi•strador 
de c.se Cir·cuito, ·con f.echa 28 de octubre de 1940, 
vi.s1b<le a d"olios 5 y 6 de.} ·cuad-erno número 3; en 
~a ·copia que de la :par.U.da de r.e.gi.s.tro ·expidió el 
mismo Registrador el 16 ·de marzo de 1942, que 
obra a foJi.os 4 vuel.to, 5 y 6 .del cuaderno número 
5, y ·en la nota puesta •al ·pie de la .copia de ~a 
citada esé·ri.tura, ·ex.p·edida ·el 16 de marz.o de 
1942, nota suscrita por el Re·gistrador de Instru
mentos Públicos y Privados del Circuito de Con
cepción con fecha 31 d.e marzo de 1942. 

Bastanlt·e ti·em¡po después, el .miSilllo Julián Ca
rreño 'Lea.I y su mujer Bárbara ·Loz•ano de iLeal 
vendieron a Ce,lso, Raquelina y Ana Ro:sa Ca
rreño Lozano el a•lucUdo terr.eno El Tapado, según 
aparc·ce d·e ~as -escrituras números 54, del 28 de 
marzo de 1933, y 55 y 56, .ambas del 29 de los 
propio,s mes y año, otorg·adas .todas tr·es en la 
No.taría del Circuito de Chiscas y registradas 
dehi·damen.te -en la respectiva O.fi.cina de Regis
tro de Concepción, ~a primera ·el do,s, y las do.s 
últimas e-l tres de abril de 1933. 

Es, por tanto, de •ev.idencia notoria que Julián 
Carrei'io Lozano adquirió pdmero, y muc:ho an
te.s que •los demandados, la posesión inscrita del 
d.erecho de domi·nio sobre el terreno que se trata 
de reivindicar, conforme a ·lo dispuesto ·en los 
a-rtículos 756, 759, 785 y 789 del Código Civil, y 
como lo reso[vió eJ Tribunal, debe preva.J.ecer el 

Utulo de ~os demandantes en vi.rtud de :lo orde
nado en Ja primera y en Ja úl.tima 'parte del 
ar.tículo 1873 de aHí. En ·este sentido ha sido 
uniforme y oonsta·nte la dootrina de Ja co.rte, 
como ¡puede v-ense en .estos 1=1asajes de ~as sen
t·encia,s ·ci;tadas por el Tribunal: 

"Bn nuestra ilegis'l.ación •ese contrato es con
sensual r-especto de bi·enes muebles 'Y soJemne 
cuando v·ersa sobre -inmueb!les. P·erf·e·ccionado el 
oonti·ato, ·e'l vendedor .tiene la obligación prin· 
cipal ele .entregar la co.sa vendida, y desde que 
·la entrega .se V·eri.fica pasa eJ dominio d-e<l ven
dedor ·aJ comprador. En ;tratándose de inmue
bles no ·es la entrega material de tla cosa el modo' 
de tran.sferir el düminio, pues ese fenómeno tSe 
verifica por medio d.e la in.seripdón dc1 tituJo 
en .la Ofi·cina de Registro d.e In.strumentos Púb-li
cos (articulo 75() del Código 'Civil)". 

"El articulo 1873 ibídem de'muestra que nues
tro Código siguió ·r·e.spe·cto de la venta los pr.in
cipios d-e•l Der·echo 1Romano, ~m ·cuanto se nece
sitan el .titulo y el modo para adquirir el derecho 
in re sotbre tla cosa vendtda, ¡puesto que si cuando 
se vende .separadamente una misma cosa a dos 
personas debe pr·eJ.ferirse al comprador a quien 
primero se le hizo Ja e.n~r·ega, es porque en vir
tud de -eHa d·C'ja de ser dueño el V·end-edor y nada 
puede transmiti1· al o:t-ro comprador. Por lo di
cho, apli·cando el mismo sis·t.ema a ~a moderna 
institución rdel registro, .si la venta vc~.sa soibre 
bi·enes raíces el comprador que regis.tra primero 
su tit·ulo debe ser .pr-cf.eri·do al otro, porque la 
inscripción ha.ce ¡pasar el dominio d.el vendedor 
al ·com¡prador". (Sentencia del 27 de marzo de 
1914. Gaceta Judicial, tomo XXJIV, página 68). 

"A.cusa de violación directa de Jos .ar.ticulos 
1871 y 1873 de•! Código CivH, r·espectivamente 
po·r ap:lkación ind·cblda y por fal:ta d·e apli.cación 
all .caso del pleito, d ·cual, .en su sentir, es· el de 
c~te úUimo ar.tículo; de suerte que debe pr.efe
rirs·e a los demandad·o.s, por ser los compradores 
que entraron en po.sesión de la oosa, y no juz
garse a la luz dC'l 1871, porque se .trata de venta 
de cosa ajena •en la segunda escritura de Ja se
ñora Ana Hosa, o s·ea la de 23 de agosto de 1932, 
f.e.cha ¡para ·la ·cua~ ella vivía aún en ~a casa y 
procedía como dueña, .en fuerza de lo anotado 
sobre su escri•tura a Navas. 

"Esos dos ar.U.cu1os regulan situaciones que 
tienen ·entre sí a la v.ez analogía y diferencias. 
El 1871 v·ersa sobr·e ventl:a de .cosa aj.ena en ge
neral y e•l 1873 atiende a un caso es¡pecial de 
venta de ·esta clase; pero •como hay dif.e·rencia 
en vender lo que no e.s ni ha s.iclo dei vendedor, 

• y vender por segunda vez Jo que originariamente 
sí fue suyo, •el .legislador reglamenta separada
mente oJos dos ·casos, guiándose en cada uno por 
sus peculiaddad·e.s <Consiguientes. 
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"Concretando al caso pr.esente es incuestiona
,b1e que Ana Rosa Agu.Har vendió s·eparadamente 
una misma ·cosa a persona-s di•stinbs, lo que vale 
como d·edr que ·el juzgador no ha podido menos 
de aplicar :e•l articulo :1873. Mas .todavía d·e Ja 
aplJ.cación de éste no se deduce quebranto d·el 
1871, que da va>lid·ez .a la v·enta de •COsa ajena 
pero dejando a salvo .Jos derechos del v.e.rdadero 
dueño, y 'J)ara cuando ·comprar.on ~:! 23 de agosto 
Otero y la señ·ora AguHar, ya e·l v·erdadero dueño 
era Navas, por tener a 1a sazón r·egistrada su 
escritura d·esde ·el 13 de ese mes. La posesión es 
lo que determina la pref·erencia est·apqeáda por 
el articUlo 1873, y conforme a los articulo.s 756 
y 785 del Código CivH, la inscripción en e·l re
gistr.o es' el .medio de .efectuarse la tradición del 
dominio de inmuebles, y nadie puede adqui·rir la 
pos·e.sión' sino por este medio. 

"Uni.f.o.nmemente, en repetidos fallos, b Corte 
sentó y ha .sostenido la doctrina brevemente re
Sumida aquí sobr·e prevaUencia ·en razón d·e la· 
posesión inscrita y •consid.er.ando los casos como 
-el preseQ.t·e regulados 1por el artículo 1873". (S·en
tencia de·! 12 de agosto .de 1940. Gaceta Judicial, 
to:mo XLIX, páginas 815 y 816). 

En .esta dara y reiterada doctrina d·e la Corte, 
que es ;¡}erfectamenf.e aplicable .al caso sinülar 
que ahora :se .estudia, .se ,fund•a principalmente •la 
sentencia aousada, y es indudable que las argu-. 
'lnentacion.es del recurrente no logran desvir
tuarla, ni illev.an al ánimo .Ja convi·cdón de que 
sea neoe.sario vaúarla. Car.e.ee·ría, por .'tanto, de 
objeto ·el examen y refutación de los demás re
paros formulados. No obstante, para ma,yor' 
abund.amiento se .añalizarán someram·ente. 

De •lo q.ue •Se ha visto se deduc·e que car·ece de 
importanci<a en ·la sol·ución del problema que se 
cont.em'J)1·a ei he.cho de que Julián Carreño Lo
zano tuviera o nó, por aJ.gún tiempo, la !posesión 
material del ·terr.eno comprado en 1916 a Julián 
Carr·eño Leal. 

Para ell Tribunal resuJ.ta demostrado que sí la 
tuvo, con Jas 'dedraraóone.s rendidas por Fl,ami
nio Sa•lazar, Domingo flávila, A'bundio Núñ.ez y 
Pacífico 1Salazar, qui·enes se r.efieren de manera 
explicita a he.cJws concretos de que tuvi·eron 
conocimiento persona·! y dir·ecto, por lo ·cua:l ei 
Tribunal•les da mayor crédito que a las rendidas 
por Gr.egorio Pér·ez, Ped.ro Pablo Mejía, FausHno 
Vargas, EmHio Lozano, P·edro Ignado Rodríguez, 
Faustino z·ambr.ano :y Ani~Coeto Carreño, q,uienes 
"se limitan a ·Contestar al pie d·e la letra C!l inte
rrogatorio formu}a.do al respe.oto, con una uni
fo.rmidad asombrosa". 

No encuentra la .Sala .que .el Tribunal incurrie
ra en ·errone,s d·e hecho ni de de.r,echo al apreciar 
las pru·ebas testimonia1es contradictorias entre 
.sí, de que .se ha hablado, ni ·oonsid.era que haya 

razon,es jurídkas fundadas para variar esa apre
ciación, ya •que .e] Tribunal •aplicó .Ja.s reglas que 
al respecto d.a e!l artículo 702 d·el Código Judicial. 

,sostiene también .e,J ·recurrent·e que .el T:ribunal 
ha ·debido deC'larar ·pro'bada .)a ex·cepción de 
preseripción :proJ,:mesta por 1lo.s d·emandados, Y 
porque no lo hizo así ataca la sentencia. 

Fuera d·e que la prueba de po.sesíón material 
alegada por lüs demandados no es muy atendi
ble, oomo acaba de ver.se,.·en •conc·epto de la Sala 
son -concluyentes las razones que tra.e J.a· senten
cia para no r·e·conocer ·la ~pr.escripdón en favor 
de lo.s demanda'dos, cuaiJ.es son que no siendo és
tos .poseedores .regulares, porque su U.tu1o pro
viene de quien y·a no te.nía eJ der•e•cho de dominio 
que les enaj·enó, no pueden agregar a .!a suya •la 
posesión material que sobre· la finca v·endida 
tuviera Carreñü Leal, y .en esas condiciones no 
cabe hablar de posesión material de treinta años. 
Tampoco tienen los diez añüs que ne·oesita la 
prescripción ordinaria, porque el título que 
exlü'be.n únicamen:t.e data de marzo de 1933. 

Por último, alega el recurr~ente que e~ contrato 
de· .eompraventa celeibrado entre Carr.eño Leal y 
Carr.eño 'Lozano es simulado, y que e•l. Tribunal 
ha debido declarar .probada la ex·cepción pro
puesta ,pür lo·s demandados sobr·e ta•l extremo. 

Como .muy .bit>-n lo ·diee la sentencia, no exi·ste 
en autos sino 'la dedaración de Félix Maria Ba
rrera que podría servir :para fundar un indicio 
relacionado con la simulación aJ.e.gada, aunque 
no haoe ref.er.encia concreta a ·contrato a'lguno, 
y ·en prueba tan débil no es posible, ni jurídico, 
apoyar ,una declaración de simulación. 

Con todo lo di·c.ho queda demostrado que ~a 
sentencia acusada no incurrió ·en ~errüres d·e he
cho ni de d·er·echo, ni vio·ló en forma alguna las 
disp.osiciones .lega•les .citáda•s por el r-eourrerrte. 
En consecuenCia, no proS'J)eran los cargos for
mulados y no es e.J casü de infirmarla. 

En mérito de la,s consideraciones que antece
den, la Corte ·.Supr.ema de Justki.a, en Sal1a d·e 
Casación Civil ~Y administrando j.usti·cia en nom
br.e de la Repúlbllica de !Colombia y por autori
dad de la Iey, no casa la sentencia pronunciada 
en este jul.ci.o por .e•l Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de :Buc.aramanga con f·e.cha tr·einta 
de julio de mil nov·ecientos cua,renta y dos. 

Las costas de1] recurso son de cargo del recu
rr·en:te. 

Có·piese,, .pubÜquese, no.tifíq.ue.se .y devuélvase 
el exp:edie.nte. 

Fulgencio Leqilerica V élez, José Miguel A rango, 
lsaías Cepeda, Liborío Escullón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secr·e.tario en propi.eda~, · 



R:EIVINDICAC][ON 

!Conforme a · lo dispuesto en el ordinaU 
. 19 del artículo 520 cllel Código Judicial, el 
cargo de violación de ley tiene que referirse 
a preceptos de c11.rácter sustantivo y no tie
nen incidencia en casación los relativos a 
violación de disposiciones adjetivas. Así, el 
artículo 342 tlel Código Judicial tiene un ca
rácter puramente adjetivo o procedimental y 
su violación, caso de haberla, no serviría 
para fundar un ataque a la sentencia acu
sada. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil--Bogotá, quince de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado :ponente, doctor Isaia.s Cepeda). 

EHseo Cruz Rojas, por medio de ~püderado, 
pr,esentó demanda ordinaria de r·eivindicadón 
contra José Bartolomé Daza, Francisco de Borja 
Ramírez, Agustín Miarín, Pedro Casallas y José 
Casarrlas, en ~a cual pidió que s,e le,s condene a 
restituír.le un .terreno ubicado en la fracción de 
El Jupal, del Munici¡pio de Umbita, d·ema,r.cado 
por los .Jinde,r-os generales indicados allí;· a pa
garle él valor de los frutos naturales y civiles del 
mismo .ter-reno, desde cuando los demand·ados lo 
han tenido hasta cuando sea entregado, y el ·va
lor de las costas del jui,~eio. 

EJ 10 de marzo si.guiente el actor adi-cionó su 
demanda ·en el sentido de .señalar otros linderos 
generales al terreno di,sputado, y en e.l de pedir 
también que s·e con,dene a Jos demandados ~ in
demniza-rle ,p_erjui-cios :por los gastos que ha he
cho ,con el oil;¡jeto d,e obtener la entrega, y "por 
el 1ucro ,cesante y el daño emergente". 

Lo.s demandados 'Contestaron así: 
Todos se op~¡,sieron . a la acción inrt~ntada y 

negaron la mayor par,te de .Jos hechos fundamen
tales de ~a demanda. 

Daza propuso las excepciones p·erentori-as de 
petición de un modo indebido, pr-escripción ex
tintiva de la ac·ción incoada y prescripción ex
tintiv.a para el demand·ante y adqrnisitiva para el 
dema-ndado, or-dinaria y extraordinaria, de<I' de-• 
r.echo de dominio o ¡propiedad sobre el Jote de 
terreno que po-see Daza, carencia de personería 
sustantiva de:} demandante y "todo he.cho que 
constituy<a exc-epción perentoria, para que s•era 

reconocida .en ·la sentencia". Daza denunció, ade
m{J.s, ·el plei.to a Francisco de Borja Ramírcz. 

.Este propuso las ·excepciones de petición de 
un modo indebido, "pre,scripdón en todas sus 
formas" e ilegit<imidad de la personería sustan
tiva ·de la parte demandada. 

Agustín Marín propuso 1-a de pr-escripción ad
quis'itiva del d-er-e.cho de dominio, ordinaria y 
extraordinaria. 

tEl cura-dor ad-litem de Pedro .y José Casamas, 
a qui-enes se .. emplazó ,como ausentes, propuso lllls 
excepciones de -carencia de acción e im~proce
dencia d·e la mirsma y pr-escripción. 

Agotada la tramirtación correspondiente al pri-· 
mer grado, se de·cidió erl asunto por senten·ci.a del 
di-ez de juJio de mil novecientos cuar-enta y uno, 
así: 

"1 Q Dedárase probada la excep-ción perentoria 
de petición de modo indebido. 

"29 Absuélvase ·a los demandado<S de los -car~ 
.gos formulados -en la demanda qrne Ueva fecha 
de 17 de febr-ero de 1938, instaurad-a por cl doc
tor Joaquín rCastro B. como 1mand-atario judi-cial 
del ,señor Elirseo Cruz Rojas, cargos que llevan 
la, enumeración primero y segundo. 

"39 Sin costas". 
En virtuu de ap-elación interrpnesta oporttina

mente por. l1a p·arte demandante, subió .eJ nego.cio 
arl Tribunal Superi-or del Distrirto Judicial de 
Tunja, donde, una vez cump:ida la tramitación 
de se,g¡undo grado, se profirió la sente-ncia ele 
fecha primero de septiembr-e de mH novecientos 
cuarenta y dos, por medio de Ja cuaf se resolvió: 

"1 9 Decláras-e QJrobada 1a excepción per-entoria 
de pertición de modo indebido, y, ,consecuencial
mente, .se de.s~stiman las peticiones formuladas 
por la par,t,e demandante. · 

"29 Sin costas en ninguna de J,as instancias. 
"Queda así adicionada fa s·enteucia que se re

visa". 
. Tanto el Juez a-qua como el TJ"ibunal consi

deraron debidamente acreditada la exrcepción de 
petireión de un modo indebido, ·porque los de
man.drados demostraron prlenamente que cada uno 
de erUos posee un lote de terreno distinto y con 
linderos propios, que -si bien forman pal'rte dc·l 
-1ote genera!l que el demandante pr-etende r-eivin-



dicar, .no ,f,ueron individrua1izados en la demanda 
ni- ,podrían ser i-eivindicados, caso de tener ese 
der-e-cho ·el actoT, mediante el ej.erddo de una 
s.qla .acción contra todos. 

El recurso. 

Comtr.a Ja sentencia del Tribunal interpuso re
curso de casación el démandante; el que se pasa 
a de'Cidir hoy por haibgr.se agotado la traini.tació~ 
lega,l. . · 

R-esumiendo --eol escrito de demanda se encuen-. 
tr.a que el recurrente sblo aduce dos motivos de 
casació.n, así: 

"Primer motivo: Bl Tribunal quebrantó lo dis
puesto -en e1 .artículo 342 del Cód;igo Judicia1, por 
haberlo a¡pHcado indebidamente al caso del 

. pleito". 
Sostiene que el Tribunal no ha debido dedarar 

probada Ja exce:pdón d-e pefi.ción de un modo 
indebido, sino •fl!l•lar el .asunto en el fqndo, por
que .en autos se haUan demostrados los fund.a
mento.s de la ·a·cción, y entre otras cosas dioce: 

"La \;erdadera situación ·existente en la finca 
de El Jupal es la de que eUa está poseída por los 
v.arios demandados con f.r,a quienes S·e ha dirigido 
•la ¡pr•e1sente acción, .y en la dilige.ncia de inspec
ción ocular practicada el 22 de noviembre de-
1940 se estableció -en forma -con-creta .qué e.s lo 
.poseído por .cada uno de :los demandados. Así 
su responsa1bi1idad está ,perfectamente definid•a , 
par.a lo-s ·efe.ctos del ·pago de fr.utos, ya que para 
la -entrega mate.rial del fundo no habrá inconve
niente alguno, si .todos ·esos ocupantes e•stán li-

• gados por oel ,faHo que .le ponga fin al jui·cio". 
"Segundo motivo: El Tribunal quebrantó los 

a·rtículo.s 94;6, 947 y 950 de·l Códig-o Civil y el 222 
del Código Jrudiciaol, porque consideró' que en la 
demanda no ,se había ,singularizado la cosa rei
vindicada debidameiüe, cuando r-ea~mente está 
llenada esa •exig·encia Jegal, y por ese error no 
les dio a,pHeación a las normas legal-es citada,s, 
como ha debido hacerlo. -

"Queda demostrado que e1 inmueble de El Ju
pa[ -es una sola cosa par.a la~s par-tes; en la de
manda se -expr·esaron ·sus Hnde.r-ns; e-1 demandant·e 
no podía dar linderos ,caprichosos de [as ;por
ciones que -estuvieran usando los demandados, 
luego la fin·ca reivindicada está debidamente 
determinada por sus linderos, y. si a lo anterior 
se .agr-ega que los título.s -con iLos cuales se justi
fica su :propiedad son absolutamente claros, e-s 
i·ndndabJ.e que el T.ribunal ha debido despachar 
la demanda en la forma pedida, dándo·les estric-
·ta ap.Ji.cación a los textos ~-egales citados, y como 
no lo hizo quebrantó la ;ley sustantiva por ha-
berla illiterpreta-do erróneamente. :En consecuen
cia, la sentencia debe ser infirmada por est-e mo-

tivo, que se haHa •COmlpr-endi-do en la causal 
primera del artí-culo 520 dcl Cá:digo Judkíai". 

Estudio de los cargos. 
Se considera: 

Conforme a Jo dispuesto en ·el ordinal 19 _d.el 
artfoulo 520 del •Có:di-go Judicia~, e·Í cargo de vio
lación de l~y tiene que' r-efe¡;irse· a, preceptos de 
carácter sustantiv-O y no ·tienen inddenciá en 
casadón l6s r·e1a<ti'Vos a ·Holación de disposicio
n-es adjetivas . -

El primero de ~cis motivos alegados :por e:L re
cmTente -en ·este nego-cio ,só-lo indi·ca como vio
lado ·el articulo 342 d-el Códii1go Judicial, s·egún 
el cual "Jas .excepciones per-entorias no son ma
teria de incidentes de especia:} y previo pronrun
ciwmiento, pues -eHas se deciden en ~a sent·encia 
definitiva", lo que quiere decir, obviamente; que 
ese artículo .tiene un -caráct-er puramente adje
tivo o ¡procedimental, y sti violación, caso de 
hwherla, no serviría .para fundar un a•taque a [a 
sentencia acusada. Además, como se v.erá al 
analizar el segundo motivo aducido por el 'l'ecu
rr-ent·e, ·el Tribunal no lo violó. Basta lo dicho 
para concluir que .no es .admisible el ·reparo de 
que se viene tratando. 

Tampoco re,sllll.ta fundado el segundo cargo, o 
sea el de violación de los arHculos 946, 947 y 
950 del Código Civil. · 

En .efecto, como acer.tadamente lo dice la sen
tencia ac.u.sada, el demandante no logró demos
trar que }os d-emandados sean poseedores en co
mún dd inmtwble general que pretende reivin
·-clicar, o mejor, que sean coposeedor.es de él. La 
di.Jigencia 'de inspección oc{rlar practicada en el 
juicio comprobó plenameRte que cada uno de los 
demandados ·posee por sí so'lo, con independen
cia de Jos otros, una parcela distinta, que no fue 
alindada por .eJ actor, quien trata de ·r-eivindicar 
todo el terreno, determinado 1)0r los linderos 
generales que seña:Ió en ~u d~emanda. De consi
guiente, ésta es improcgdente,' porque se quiso 
segu-ir un· solo juicio contra varias personas que 
poseen por separado distintos .gJo:bos d-e terreno, 
cuando la acción de · reivindicación ha debido 
seguirse por .separado ·contra ·cada uno de los 
demandados, ,por .el resp·ectivo ~ote d·e terreno. 
La finca que se pr-etende il'·eivindi.car puede· ,~er 
una sola, .generalmente individualizada para el 
demandante, 1pero no lo es pana los demandadoiS, 
cada uno de rlos -cuales posee un ~ote separado, 
con deterrhinación propia, -que vi-ene así a cons
tituir lllna fi-nca especia,l, distinta de las que 
poseen 1-o.s otros. En •esas -condiciones .a la de
manda le faltó uno de los ·requ1sitos que exige 
el arU.oulo 946 del- ·Códi.go Civil, o sea ~a de.ter
minación o ·singularización de la cosa que se 
quiere reivindi·car, d·e donde surge patente la 
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ex·cep-cwn per·entoria C:e pe.tidón de modo ind·e· 
bidü, que el Tribunal declaró probada. 

Por •lü demás, así lo ha r-esuelto ~a Corte en 
varios fal•los que por la sencillez deJ asu:nto re· 
sulta innecesario citar .. 

De 1o ·expue.sto se deduce que no son flllndl!ldos 
los cargos formulados contra la sen:tencia que -se 
revisa, 1a cual no d·e'be ser infirmada. 

En atención a lo di.cho, la Cor.te Suprema d-e 
Jus.ticia, en Sala d·e Casación Civil y adminis
trando justicia en nombre de 'la RepúhHca de 
Colombia y por autoridad de Ja Jey, no casa ~a 

sen.tenda pronun•ciada en este juicio por el Tri
bunal Superior del 'Distrito Judicial de Tunja, 
con f.echa primero de septi-embre d·e mil nove
cientos cuarenta y do.s. 

Las costas dC'l recurso son de cargo del r-ecu-
. rren.te. · 

Cópiese, publiq.uese, .notifíque~-e y dev!Uélvase 
el expediente. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Arango, 
Isai{ls Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Se-cretario en propiedad. 



ACCTION JREJIVRNDICA TORIL-\. 

l.~Como lo ha dicho la Corte desde muy 
antiguo y en uniforme jurisprudencia, es 
absurdo suponer que la incongruenc.ia que 
da base a casación CO!lSÍste en la negativa 
de una o de todas las pretensiones del actor 
y que hay lugar a casar cua~doquiera que 
el Tribunal discrepe de las aspiraciones o 
del concepto jurídico de los litigantes. 

2.-Solamente a través ·de la liquidación 
de la sociedad conyugal, para lo cual es 
necesario que se haya disuelto si no es el 
caso del artículo 7.0 de la Ley 28 de 1932, 
puede determinarse la propiedad individual 
de. cada· uno ·de los cónyuges sobre los bie
nes que integran el haber social, en forma 
que pueda. habilitarlo para el ejercicio per-

-sonal y. ,directo .de la .. acción reivindicatoria 
con prescindencia de la sociedad. "La mujer, 
como socia y como 'partícipe en los bienes 
de la sociedad conyugal existente cuando . 
entró a regir la Ley 28 de 1932, tiene per
sonería propia e independiente del marido 
para demandar la nulidad e inexistencia de 
los contratos celebrados por el .marido ten
dientes a extraer bienes de esa sociedad ~e 
manera ilegítima y la reivindicación de esos 
bienes está bien demandada para la socie
dad, porque de la sociedad conyugal son Y 
a la sociedad conyugal deben volver", como 
lo ha dicho la Corte. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre diez y seis de mil IW

vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Hernán. Salamanca). 

Durante •la sociedad conyugal formada por el 
matrimonio católico contraído por Jesús :'l-Iaría 
Osorio Gomez con María Teresa Valencia en el 
año de 1922, por escrituras públicas números 
427 de 27 de septiembr·e de 1926 y 158 de 28 de 
j:ulio ·de 1930, ambas de la Notaría de Caicedonia, 
ef marido compró a Joaquín María Mesa y Apo
linar Osorio, respectivamente, un lote de terreno 
con sus mejoras, Uama.do El Recr-eo, en juris
dicción de Caicedonia, alinderado como el título 
reza, y las tres cuartas partes de unas mejoras 
situadas en el paraje de El Frontino, consistentes 
en cultivos de café, pastos, plátano y caña ubi-

cadas dentro de •los Under<Jos d.e la finca de Hoyo 
Frío que se señalan en la escritura. 

Jesús ).faría Osorio Gómez vendió a Juan An
tonio Osorio Gómez los mismos bienes a que se 
acaba de aludil·, por· m€<dio de las escrituras pú
blicas números 190 de 27 d·e junio de 1935 y 198 
de 30 de junio de 1935,' pasadas también ante el 
Notario de Cai cedonia. 

Juan Antonio Osorio Gómez a su turno vendió 
estos mi,smo.s bden-es a Bernardo Pérez por medio 
de la escritura 'Pública número 994 de 13 de di
ciembre de 1939, otorgada ante el Notario prin
cipal de Sevilla. 

Todos los precitados instrumentos escritura-. 
ríos obran en autos con la correspondiente nota 
de registro en la forma J.ega·l. ' 

Con apoyo: en estos hechos antecedentes y en 
la consideración de que eHa no ha vendido la 
mitad· que en los referidos bienes le corre~pon
de como núembro de la sociedad conyugal, :\-l'aría 
Teresa Va•l-encia de Osodo, por medio de apode
rado y en -libelo de fe-cha 21 de agosto d·e 1940, 
demandó a Bernardo Pérez ante el Juzgado Civil 
del Circuito de ScviUa para que en la sentencia 
definitiva de un juicio ordinario se hagan las 
deolaraciones que e.n seguida se compen-dian: 

Que los bienes a que se ha hecho referencia 
son de propie.dad de la .sociedad conyugal, no 
disuelta ni liquidada, formada entre la adora y 
su :marido .Jesús :\Iaría O.sorio y que en cada uno 
de tales inmuebles la demandante tiene dHecho 
a la mitad en común y proindiviso con su ma
rido. 

Que e·l demandado, por haber comprado cosa 
ajena puesto q.ue la demandant·e. no se ha des
prendido de su derecho en la mitad en los cita
dos bienes, estú obligado a restituirle a :la actora 
la mitad proindivi.so de tales bienes en el tér
mino que le fije la sentencia junto con la mitad 
de lo.s fi'ntos percibidos y de lo.s que con media
na inteligencia y ouidado hubiéransc percibido, 
y, fina.Jmente, que se condene al demandado en 
las ·costas del jui-cio. Surtido el traslado •legal de 
la demanda, el demandado se opuso a las preten
siones de la actora y expresó, para los efectos 
J.ega]e.s, q.ue sólo era poseedor del lote de El He
creo ljor haberlo adquirido de persona distinta 
ele la demandante y su marido, y que del lote de 
mejoras de Hoyo Frío no era poseedor por ha-
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berJo v.endido hacia meses a Juan Antonio Osorio 
Ramíl'ez. 

Sobre esta,s bases .se desarrolló e'l debate judi
cial que conduyó en ,primera instancia con la 
sentencia def Juzgado de Circuito de fecha 25 
de junio ·de 1941, en la cual se absolvió al de
mandado de todos lüs cargos de la demanda por 
no haberse demos,tra.do la rposesión del deman
dado ni la identi<ficación de las cosas pedidas en. 
reivindicación. 

Sentencia aczzúula. 
Recurrió •en .ape·lacióh e1l actor .contra este fallo 

y por este motivo se surtió ante el Tribunal Su
perior del Distrito .ludida~ de Buga Ja segunda 
instancia del jui•ci.o, que finalizó con la sentencia 
de 28 de oc·tubre de 1'942, .en ·la ·cual se r.evocó 
la apel-ada y en su lugar se decidió: 

"Que el Jote relacionado en la J.etr.a a) del 
hecho se.gundo del :libelo, por ·la situación y lin
deros aHí determi:nados, es de propiedad de la 
sociedad .conyugal, no disuelta ni liquidada, for
mada •POr los señol'e.s Jesús María Osorio Gómez 
y María Ter.esa V:aJ.encia de Osario. Respecto al 
lote b), la demanda es inep~a S'llstantivamente 
por no haberse acreditado .en forma debida que 
ei demandado Pérez es el actual poseedor de ese 
lote, y él ne.gó .ese hecho. Declárase probada la 
ex·cepción perentoria de petición de modo inde
bido; y en consecuencia, se absuelve al· deman
dado de la ()lbJigadén de restituir a la cónyuge 
la mitad de Jo.s ·bienes demandados". , 

Para apoyar esta,s co-nclusiones consideró el 
Tribunal, en primer término, que la d·emanda no 
podía pro,sperar en ninguna de su.s soli.citudes 
resp.ecto de .Ja.s mej·oraJS ·en el lote de Hoyo Frío, 
marcado con Ja letra b) en el hecho segundo del 
libelo, por adoleeer en esta parte .de ineptitud 
sustantiva consi,stente en haberse estabJ·ecido con 
sufidencia probatoria que el d·emandado Pérez 
no tenía como poseedor ni ·en nin~una otra for
ma el r·eferido lbi.en como io advirtió desd·e la 
contestación d~ ita demanda: R~spedo del lote 
de El rRecreo, ·existiendo la actualidad poseso"ría 
de él ·en el d•ernandado y no habi·endo duda soL 
bre su adquisi•ción a títu~o oneroso por uno d.e 
dos cónyuges durante la ·sociedad vigente e ilí
quida al 1 Q de enem de 1933, no halló inconve
niente Jegal nin.guno rp.ara declarar que ,es pro
piedad de la sociedad ·conyugal mencionada. • 

Acer.ca de los pedimentos de I.a demanda para 
que s.e declare que lüs cónyuges son .c-opropie
tarios por mitad d•e los d.tados bienes y rpara 
que s·e conden·e a Pér.ez a restituirle a la actora. 
la mitad proindiviso que en ·ellos le correspon
de, con sus ·frutos prop·orcionales, estimó el sen
tenciador que no habiéndose liquidado la socie
dad conyugal hay evidente impropie·dad juTi
dica en atribruírse dornirnio determinado y con-

creto sobre bi.enes .sodales y .en demandar sobre 
esta base f•alsa .a nornhr·e e interés propio de [& 
mujer •como se hace en la demanda, por ~o cual 
declaró la •ex•cepción de p·etición de un modo 
indebido nspe·c.to de b acción propiamente rei
vindicatoria ·enderezada a 01btener la restitución 
de la mitad de los bienes y no para la sociedad 
sino ·per.sona.lmente para .el cónyuge deman
dante. 

El recurso. 
EJ. a1pode·rado de b .. actor a interpuso oportu

namente eontra. la sentencia d.efinitiva de s·e
gunda instancia el recurso de casación que hoy 
decide la Corte. Con apoyo en las dos ·primeras 
causales dcl artículo 520 <Lel Código Judida'l 
acusa .el re.curre.nte la sentencia formulando dos 
cargo,s ·en dos br·cves capí.tulos de su demanda,
a anal más de .infundados. 

Es el .primero "ser lá sen.tene.ia vio!atoria de 
la 1ey sustantiva por aplicación indebida del ar
ticulo 953 del Código Civil, d.isposidón ésta que 
textualmente .reza: la ac·ción de dominio se di
rige conti·a e:l actual poseedor". 

Alude el recurrente .al pasaje en que el Tribu
nal se refiere a la diligencia de inspe.cción ocu
lar prac.U.cada sobre ~os terre;rws demandados, 
en que se dejó testimonio de que las mejoras en 
el· .Jote· de H;oyo Frío estaban ocupadas en parte 
p.or los herederos d·e Juan Amtonio Oso.rio Ra
mírez y en rp:irte por los her·ederos de J.esús María 
López, para afirmar que ef sentenciador "dio a'l 
ocupante el car:í.c.ter d·e poseedor", cuando la 
ocupación como medio de adquirir la posesión 
no basta sin el ánimo de señor durante un espa
cio de tiempo, "modo éste dominial que no ha 

. podido tener ocurr.encia .porque ni ha transcu
rrido -el ti.empo n•ecesario, de un lado, y ¡porque 
.no está demostrado· que los hered·eros actúen con 
ánimo de señor y dueño, de otro". 

Se considera: 
Para que no fuera totalme~lte deS¡provisto de 

razón est·e car.go sería necesario que el Tribunal 
no hubiera dicho Jo que dijo, esto es, que el 
demandante no probó la po.se.sión d·el deman
dado sobre Hoyo Frío, ne.gada por éste desde la 
contestación a la demanda, sino que hubiera 
afi.rmado 'lo que no afirmó, .e.-.to .es, q:u,e tal lote 
estaba poseido "por los hered·eros", el recurr.ente 
no dice de quién. "No habiendo probado el de
mandante -dke la sentencia- luégo de enu
merar · las pruelbas al r.e.sp.ecto que eJ lote sí 
estaba poseído ;po.r ·el demandado, la demand.a es 
inepta sustantivamente ·en ouanrto at lote referido 
denominado Hoyo Frío, ¡porque ei artkulo 952 
del Có-digo Civil dice q¡ue la acción de dominio 
se dirige contra el actual ;poseedor". 

Habiendo e¡ T·ribuna:J. -oonduído en la aUrSen
cia de este de.uLento esencial de la reivindica-ción 
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-¡posesión del demandado sobre ~a .cosa que ~Se 
pretende reivindicar- sobr-e e<l mérito (}Ue d·e
duj<> del estudio de determinadas pr:uehas que 
al .efecto >Cita y enumera en su sentencia, como 
son la -contest-ación de la de<manda, posiciones, 
inspección ocular con intervención de peritos, 
el car.go ¡por -este aspecto para estar d-entro de 
la técni.ca de:l recur-so, no .puede prescindir de 
imputación .de errores en la e.stimadón proba
toria para ha.cerlo por violación directa de la ley. 

·Por J·o demá.s, v·er.sando ·e:l. a•taque sobre ~a 
acbua.Ji.dad .posesoria del ·d-emandado .como uno 
de los reqtüsi.tos báskos de <la ac-ción de domi
nio, la acusación, ni aun prosperando el cargo 
por violación del artículo 952 citado daría lugar 
a invalidar el fallo, porque en realidad el ver
dadero .fundamento que en él se da para denegar 
la restitución demandada es 'la forma legalmente 
indebida •como se pidió, y en •t·orno de esta excep
ción ·perentoria no ~Se formula -en la demanda de 
casación ningún reparo ¡por quebranto de ley 
sustantiva, considerabJ.é por' la causal primera 
qúe .se estudia. En este .caso quedaría .en pie la 
solución •pronunciada por ·el Tribunal· sostenida 
sufidente<m-ente en lns sopor.tes o razones no ata
cados. 

"A•cuso igúalmente la -sentenda -dice el recu
rrente- por incidir en ·el seg¡undo motivo de 
casación, ·esto -es, no estar Ja sentencia en con
sonanda con las pretensiones oportunamente de
ducidas por los litigantes". 

Las razones fundamentales que se dan en este 
capítulo no -engranan o armonizan con la natu
raleza y objeto de la .causal alegada. No se d-es
tinan a demostrar inconformidad o incongruen
cia ·entr-e lo pedido en la demanda y lo .faUado, 
por haberse resuelto .sobre rpuntos aj-enos a la 
controversia (uLtra ,petita), o haber,se dejado de 
resolver ,sobre aJguno de los que han sido objeto 
del litigio (extra .petita), o porque se condenare 
a :más de lo pedido (plus ,petita), o porque n<> se 
f·allar-e S<>br-e alguna de las ex.cepciones oportu
namente alegadas como medio de.fen:sivo (míni
ma pdita), sino (file ·Se diri<gen a sostener que 
el pedimento restitutorio de la demanda,· redu
cido a la mitad de los bienes está bien hecho 
porque no es equita.tivo quitarJ.e a Bernardo Pé
rez :la totaHdad de tl:o que adquirió porque algún 
efecto debe producir la ·enajenación hecha por 
Jesús !María Osorio Gómez. ",Porque •existe en' eJ 
fondo de ~a •CO.ncienda lin a'lgo que no puede 
hacer.se d-e lado, que .grita y proclama el que a 
1a .cónyuge no le corr.esponde sino la mitad y la 
otra mitad ·a1 .cónyuge. . . . Y fue exactamente la 
consideración de -este probiema moral lo que me 
J.l.evó a .solicitar la T•estitución de Ja mitad de los 
bienes y de' ~os fl"'1tos, porque ello equiva1e a una 
liqui-dación de -la sociedad •conyugal .... " 

La índole casi sentimental de estas conside
radones las hace eompfetamente estériles den
tro de la técni.ca jurídka, ,porque como lo tiene 
dicho la tCorte d-esde mruy antiguo y en uniforme 
jurisprudencia, es absurdo suponer que la in
congruencia que da base a casación consista en 
la negativa d-e una o de todas ~as pretensiones · 
deJ acto-r y que hay lugar a casar cuandoquiera 
que el Tribunal di.screpa de ~as aspiraciones o 
del •concep.to jurídico d-e Jo.s !iti.gantes, y porque, 
aunque esto no reza con la causal que se estudia, 
solamente a través d·e -la li(fllidació-n de la so
ciedad •conyugal, para J.o cua:J es nec-esario que 
se hay.a disuelto ·si no •es .el .caso del ar-ticulo 7Q 
de la Ley 28 de 1932, puede determinar.se la pro
piedad individual de cada uno de los cónyuges 
sobre Jos rbi-enes que integran· el haber social, en 
forma que pueda habilitar~o para el ejercicio 
personal y directo de la acción reivindicatoria 
con prescindencia de la sodedad. "La mujer, 
como .socia y como participe en los bienes de la 
sociedad -conyugal existente .cuand·o entró a regir 
la Ley 28 de 1932, <tiene per.soner·ía propia e in
dependi-ente del mar.ido .para demandar la nu'li
dad e inexistencia de los contratos celebrados 
por el marido tendi·entes a extraer bienes de esa 
sO<ciedad d·e manera i'legítima y ~a reivindicación 
de .esos bienes está ·bien demandada para Ja so
ciedad, porque de la sociedad conyugal son y a 
la .sociedad conyugal deben vo•lv-er", como lo ha 
dkho la Corte. 
. Y no .conUene la d-emanda de casación más 
car-gos .contra ia sentencia del Tribunal. La a.u
sen.cia de la parte demandada en este recurso 
por haber consentido la s•entencia de segunda 
instancia, no da fugar ni oportunidad para ana- 1 
lizar cuestiones ·que resultarian interesantes como 
la vinculada a h cir-cunstancia de no haber di
rigido la acción de este .pJeito co.ntra el marido 
vendedor de Io.s bienes sodales. y su com_prador 
y sin atacar este contrato haber acdonado di
rectamente .contra Bernardo Pérez ·que adquirió 
por •Compra a Juan <A·ntonio Osorio Gómez. 

Por lo .e:x,puesto, 1la .Corte Supr-ema, en Sala de 
Casación 'CivH, administrando justicia en nom
bre de la Hepútbli•ca de Colombia y por autoridad 
.de -J.a :ley, no casa ;l.a sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del tDi,strito Judidal de Buga 
el 28 ·de octubre de 1942, que ha sido objeto de 
este recurso d·e casación. 

Costas a car.go del :reclJrr.ente. 

'PUihlíquese, notifiquese, cúpie.se, insértese en 
ia Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
T·l'iibuna•l de orig.en. · 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Arango, 
Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanc(f.--Emilio Prieto H., 
Oficia1l Mayor en propiedad. 



¡\.cción ¡petitoria de ded~radón de una pretendida filiación natura[. 

Y a ha dicho la Corte repetidamente que 
con la vida del supuesto padre natura! se 
extingue también la acción de la ILey 45 de 
1936, sobre filiación natural.· · 

Corte Súprenw de Justicia-Sala de CasaCión 
Civil-Bogotá, diez y siete de noviemb1·e de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Miguel 
Arango). 

La señora Adelia Pardo d'e Sayo,bá, demandó 
al señor Dri·geilio Vásquez, para que con audien
cia d.el :Vlini.steri·o ·Público se hicieran la•s siguien
toe.s deolaracion~.s: 

"Primero-Que la •señora Adelia Pardo de Sa
boyá es hija natural d·e don Eduardo Vásquez 
Posse, y consecueneialmente es legitimaria en la 
sucesión de ese señor. 

"Seg·undo-Que en consecuencia se anule y se 
deje sin ningún valor ni efecto el testamento 
otorga,do pm el señor Eduardo Vá,squez a favor 
de don Drig.eJ.io Vásc¡:uez P. el día veintiuno 
(21) de juni-o de mil nov.ecientos veintinueve 
(192·9) con el número mH noventa (1090) de la 
Notaría quinta (M) del Circuito de Bogotá, para 
que a mi poderdante señora Adelia Pardo de 
Saboyá le s·ean re.conocidos ·en la sucesión de 
don Eduardo Vásquez que cur.sa en el Juzgado 
79 de este Circuito, los derechos que ella tiene 
en su calidad de legitimaria como hija n:J.tural 
que es del expresado señor, y que equivalen a 
la totalidad de la herencia, con exclusión de 
cualesquiera otras persona,s. 

"Tercero-Que a mi poderdante señora Ad·e
lia Pardo fl.e Saboyá debe adjudicárc<;el-e en la 
partición de les bienes del señor Eduardo Vá,s
quez Ja totalidad de los bienes pertenecientes a 
esta sucesión -que es su legítima efectiva-, 
con exclusión total del señor Drigelio V á.squez 
quien no tiene derecho alguno a los bienes de la 
sucesión de don Eduardo Vásquez, en s~1 condi
ción de hermano del causante. 

"Cuarto-Que la declaratoria de heredero uní
versal a fayor de don Drigelio Vásquez, conte
nida en el auto de diez (10) dl' noviembre de mil 

·novecientos treinta y ocho (19~8) en el juicio de 
suce,sión de don Eduardo Vásquez que cursa en 
e! Juzgado 7Q del Circuito de Bogotá, no tiene 

Yalor alguno y en c·oñsecuencia debe considerar
se insu-bsistente. 

"Quinto-Que a mi mandante de,be adjudicár
sele la totalidad de la herencia de su padre na
tural don Eduardo Vásquez, y como consoecuen
cia de eBo, don Drigelio Vásquez está obligado 
a restituir a mi mandante señora Ade!lia Pardo 
de Saboyá, dentro del término de seis días, to
das las cosa's hereditarias tanto corporales co
mo incorporales; y aun aquellas de que el di
funto era mero tenedor, como depositario, co
modatario, prendario, arrendata.rio, etc., y que 
no hubieren vuelto legítimamente a .sus dueños; 
especialmente los sigiuentes bienes. (Lo.s bienes 
a que .se refiere esta petición están especifica
'ctos en los apartes a), b), e), d), e), f), g), h), 
i), j), k). 

"Sexto-Que a mi mandante deben adjudicar
se los frutos naturales y civiles o los que hubie
re podido percibir la sucesión de d.on Eduardo 
Vásquez con una administración activa e inteli
gente, o sea desde el veintisiete (27) de octubre 
.del año de mil novecientos treinta y ocho (19·38) 
fecha del failecimiento de don Eduardo Vásquez 
-lo que debe hacerse dentro del término de seis 
días- hasta cuando sean entregados los bienes 
a mi mandante. 
"S'épUmo~Que ·el d'emandadü don DTigelio 

Vá,squez está obligado a restituir a mi poderdan
te dentro del término de seis días, tódns los fru
tos naturales y civiles en la forma establecida en 
el punto anterior, así como también todos los de
más bienes que a'Pa,recieren como de propiedad 
del causante don Eduardo Vásquez. 

"Octavo-Que ,se condene en las costas d.el 
presente juicio en ca,so de oposición." 

Seguido el juicio con la plenitud de las for
ma,s legales, el Juez de la instancia 69 Civil del 
Circuito de Bogotá, desató la controversia en sen
tencia de 29 de ·enero de 1942, en la cual decla
ró que Adelia Pardo d·e Saboyá ~era hija na
tura:! d.e Eduardü Vásquez Pa:sse, y ·en conse
cuencia .su legitimaria; declaró :ref.ormado el tes
tamento de Eduardo Vásquez para que a aquélla 
le sean reconocidos sus derechos herenciales en 
la partición de los bienes de la sucesión o sea 
la mitad legitimaria y la cuarta de mejoras y 
negó las demás peticiones de la demanda. 

Apelada esta sentencia por el señor Drigelio 
V ásquez, .subió al Tribuna:! rlc Bogotá, y esta en-
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ti(bd en fallo del 27 de enero del aí'ío en· curso, 
revocó la sentencia apelada y absolvió al deman
dado de todos los cargos de la demanda. 

tE! apoderado de Adelia Pardo de Saboyá, in
terpuso el correspondiente recurso de casación 
que le fue concedido y que hoy se decide por 
est:¡¡r agotada su tramitación. 

Es de advertirse que ,don Eduardo Vásquez, 
de acuerdo con la partida de defunción acom
pañada a la demanda, murió soltero el 27 de oc
tubre de 1938 y en su memoria testamenta.ria 
contenida en la e.scri-tura pública número 1090 
de 29 de julio de 1929, declaró que era soltero, 
que no tenia descendencia y que nombraba co
mo .su único y univer.~al heredero a Drigelio Vás-
quez Posse. · 

La acción para que se declarara que la deman
dante Ad.eJia Pardo de Saboyá era hija natu
ral del señor Vásquez, fue intentada el 23 de 
abril de 1939, ya muerto el pretendido padre na
tural. 

-En casación· se renueva el debate, ya decidi
do y fallado definitivamente por la Corte, acer
•Cfl de la oportunidad para establecer la acción 
en demanda ·de reconocimi·ento del estado civil 
de hijo natural y .se consideran como viol:ldo.s 
los articulo.s 401, 402, 403 y 404 del Código Civil; 
1 <:>, 2<?, 3<?, 4<?, 5<?, 6<?, 79, 12 .de la Ley 415 de 19'3·6, 
68, 69, 73 y 75 de la Ley 153 ·de 1887, 1115 del Có
digo Civil y otras disposiciones que los comple
mentan y adicionan. 

La labor de la Sala, .en este a:sunto, para re
batir los argumentos del recurrente, se reduce a 
Cl)pÍar lo que se dijo en sentencia de 23 de mayo 
del corriente año (Gaceta Judicial, tomo LV, 
página 302), que dice: 

"Este recurso de ca•sación trae nuevamente a 
la consideración de la Corte el problema inte.r
pretativo y fundamental, en cuyo e.studio y re
solución no ha .sido ni es unánime el parecer de 
]¡¡ Sala de Casación Civil, de si la a{:ción con
sagrada en la L·ey 45 de 193·6, para declarar ju
dicialmente la· paternidad natural, sólo puede es
tablecer•se durante la vida del pretendido padre 
por 'se·r éste el único contradictor legitimo que 
para el ·efecto puede ser demandado, o si tal ac
ción procede también, muerto el pretenso·p~dre, 
contra sus herederos como continuadores de su 
persona jurídi·ca. De estas dos tesis en que se 
ha dividido la opinión de la Sala, amplia y rei
teradamente expuestas y sustentadas en senten
cias y salvamentos de voto que corren publica
dos en la Gaceta Judicial, ha pr.evalecido la pri
mera conforme a la cual con la vida de1l supues
to padre natural, se extingue también la acción. 
de la Ley 45 de 19·36, sobre filiación natural. 

"Claras y uniformes razones se han expuesto 
para sustentar la fórmula ele decisión mayori-

taria usada.para desatar los litigios en que se ha 
debatido la misma cuestión que ha motivada es
te recunso. E·s ésta la séptima sentenda de ca
sación en que la Corte insiste en su doctrina so
br.e el referido punto de interpretación legal, con 
el disenso, hoy, de los Magi,strados Hinestrosa y 
Salamanca. Vano replantear una vez más el pro
blema y pormenorizar los argumentos de las te-

. sis encontradas r.ecargando este fallo cDn inú
tiles repeticiones, e innece.sario también copiar 
la motivación ·adoptada en apoyo de la doctrina 
juri,sprudencialmeJ.Ite consagrada por la casación 
civ~l, y que p,uede verse en los faHo~ d.e 26 de 
abril d•e 1940 (Gacela Judicial, tomo XLIX, pá
ginas 249 a 286, y tomo LI, páginas 43 a 80, de 
30 de j n.nio de 1941; tomo LI, páginas 616 a 640), 
y en los de fechas 22 y 30 de septiembre de 1942 
y 20 de febrero y 11 de marzo del año que corre; 
no publicados aún en la Gaceta de la Corte~ 

"Dictadas las dos .sentencias de instancia de 
este juicio en contradicción con la doctrina que 
la Corte ha ádO'ptado como 1Úás acertada inter
pretación legal, y para cuya rectificación nD ha- • 
J.la ahqra razón o argumento que la aconseje y 
justifique, se impone .sou invalidación con funda
mento en los motivos ya conocidos y con base 
en la violación de los artículos citados, para 
procurar la uniformación jurisprudencia! que 
corresponde como objetivo principal a las de
cisiones de casación. 

"Más .del doble ·de las sentencias uniformes 
que la la ley exige para constituir doctrina prD
haJble ha proferido la Corte, como Tribunal de 
·Casación,, sobr.e la interpretación y alcance que 
debe dar.se a Ja.s disposiciones de los artículos 
403 y 404 del Código Civil en tratándose de la 
filiación natural, ·respecto de la cua·l, sin iimi
tación ninguna, amplió su arplicabi.Udad el ar
ticulo 7~ de la Ley 45 de 1193·6. Sin desconocer 
que la }.ey no le atribuye fuerza obligatoria sino 
re.spedo de cada litigio a la inte.rpretación judi
cial o por vía de doctrina, y si bien es verdad 
que la !Jamada doctrina probable por el articulD 
49 .de "la Ley 169 de 1·896, carece de imperio ge
neral y vale apenas como un acierto juridico que 
puede ser precario, ocur.re t.ambién que como a 
.]a Sala· de Casación Civil de la Corte Suprema 
corresponde·la función esencial de uniformar la 
jurisprudencia nacional, anulando los faHos de 
los Tribunales que contradigan sus doctrinas, e1s 
preciso reconocer a las sentencias uniformes de 
la Gor~e sobre un nüsmo punto de doer.echo, 
cuando se repiten por io menos tre·s veces, un 
valor jurídico particular que sin merma de la 
libertad judicial para estatuir en sentidD dife
rente, .representan cuando menos maneras de in
terpretación que el legi.slador, bajo el nombre y 
con el alcance de doctrinas probables, re·comien
da a·plicar para resolver casos completamente 



análogos con el fin de unificar y estabilizar in
terpretativamente e'l sentido de las leyes. 

"No obsta para e.sta finaLidad judsprudendal 
la circunstancia de no haber sido unánime la 
votación de la Sala -en torno de la cuestión que 
de nuevo ha querido replantearse por el Tribu
nal de Bogotá, porque eso no afecta ninguno .de 
los efectos que legalmente corresponden a las 
decisiones de la Corte como 'fiibunal de Casa
ción. Este disentimiento en punto esencial de la 
Ley 45 de 1936 que legalmente no resta autori
dad a la doctrina probable de la Corte, pued.e 
de'terminar en cambio el beneficio d·e poner de 
manifiesto la necesidad de que el legislador, pa
ra evitar toda inoertidumbl'le en punto atacado y 
defendido con razones importantes, fije con au
toridad el sentido y a<h:ance de la reforma en 
materia de filiación natural ·con una fórmula pre
cisa.' No está fuera de la normalidad institucio
nal que las sentencias de los Tribunalles, reve
lando con interpretacione.s contradictorias la os7 
1':Uridad de una norma positiva, abran el camino 

a la ley escrita cuya expedición prepararan mos
trando :La ·necesidad de una .re.g]a nueva e inequí
voca y hasta 'sugiriendo su contenido. Para la 
Sala d·e Casación Civil puede ser un nuevo as
pecto en su función de un1fm'mar la jurispru
dencia." 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
en Sala de Casaeión Civil, administrando justi
ca en nombre de la RepúMica de Colombia y por 
autoridad de la ley, no infirma la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogotá, de 
fecha v-eintisiete de enero de mil nove'Cientos 
cuarenta y tres. 

Sin costas. 

PubHquese, noti.fíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tr-ibunal d·e su origen .. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
go, lsaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.~Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



TilMl."esponsalb:iHdad del . dueño d~ un automóvil po.r el hecho dañoso 
de pe.~rsona que al manejarlo o conducrurlo causó la mu:erte de otra. 
1r emria de la guarda em dere~eho frR"mncés. ~ Alcance jurídico de la 

responsabilidad por el hecho de otro. 

ILa doctrina de la guarda, que en derecho 
francés tiene su asiento y apoyo en el ar
tículo 1334 del !Código Civil, preceptúa que 
\\oda persona es responsable no sólo del da
ño causado por el hecho propio sino tam
bién del proveniente del hecho de aquellas 
personas por quienes debe responder o de 
las cosas que tiene a su cuidado. lEsta últi
ma locución fue suprimida en el Có·ligo co
lombiano, sin qtie ella amengüe en nada la 
protección que se debe a los ciudadanos por 

.Dos daños que puedan sufrir, ni menoscabe el 
derecho que tiene el -damnificado para que 
se le resarza el daño de que fuere víctima. 
lLa ley colombiana, como lo ha dicho la 
!Corte, tratándose de culpa extracontractual, 
ha establecido tres grupos que contienen los 
principios generales de la responsabilidad 
delictual y cuasi delictual del hecho personal; 
del hecho de las personas que están bajo 
eD cuidado y dependencia de otros y el ter-

' ~ro que se refiere a la responsabilidad por 
el hecho de cosas animadas e inanima
Gllas, de que tratan, entre otras, las disposi
ciones de los artículos 2324, 2355 y 2356 del 
Código Civil. De suerte que el Título 34 
del Código Civil sobre responsabilidad co
mmÚlll. por delitos o culpas, confiere pleno de
recho al damnificado para que se le repare 
en daño que pueda imputarse a otra persona 
lllirectamente o por intermedio de una cosa 
animada o inanimada, de. donde se sigue que 
mo hay para qué apelar a doctrinas foráneas 
cuando la ley colombiana· da asidero y fun
allamento, más que amplio, para hacer jus
ticia y reparar los daños inferidos a los par
ticulares. 

!El artículo 2356 trae un principio g~neral 
que obliga al que por malicia o negligencia 
haya causado daño a otra persona, a repa
ll'arlo, y enumera algunos casos que son me
l!'aJII!I.ente ilustrativos, pero que de. todas ma
lllleras preceptúan o dan a entender que al 
ollzño cansado a otra persona por descuido 
<11 llllegligencia ha precedido, indispensable- .-·~···~ 

_,. 

mente, una intervención directa del ·hombre 
sobre la. cosa· que ·ha producido daño. lEn 
este caso, aquélla ha sido el instrumento 
que o'casionó el daño o perjuicio, accionada 
mediata o inmediatamente por la mlj.no lllei 
hombre, pero vinculada siempre a la cuipa. 

. de un agente por acción u omisión, lo. que 
está indicando que es éste quien debe respon
der por el daño que cause la cosa que él ha 
dirigido, accionado o puesto en movimiento, o 
descuMado. ILa misma jurisprudencia france
sa, a pesar de tener como fundamento un pre
cepto legal, ha encontrado tropiezo para defi
nir lo que es la guarda y ha dicho· que "Da 
guarda de una cosa es tener el dominio, la 
dirección y la obligación de velar sobre ella. 
para impedir que cause daño", haciendo dis
tinción entre la guarda de derecho. y la de 
hecho. 'll.'ambién ha sostenido que esta guar
da puede recaer sobre otra persona, la que 
viene a ser en este caso el responsable di
recto de los daños causados por la cosa que 
maneja y da como ejemplo de ese desplaza
miento el contrato de comodato. JI>uede de
cirse que la teoría de la guarda en · juris
prudencia francesa casi desemboca en la teo
ria del riesgo, que la !Corte ha rechaz34llo en 
varios fallos de casación. 

Según los principios y reglas generales so
bre la responsabilidad quien comete e] he
cho productor del daño está obligado a re
pararlo. JI>e"ro esta presunción puede despla
zarse y radicarse en cabeza de otra persona 
llamada á responder por las acciones de 
aquéllas que estuvieron bajo su cuidado, en 
los casos y condiciones taxativamente indi
cadas por la ley, y en ese· evento, es decir, 
cuando un demandante pretende que una. 
persona responda del daño causado directa
mente por otra, tiene que demostrar que el 
individuo que causó el daño estaba a su cui
dado y bajo su vigilancia. La responsabili
aa.el por el hecho ele otro es ele caricter ~x
cepcional, que no proviene del hecho propio 
sñno del de un tercero y ello se reguJa por 
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las disposñcñones de los artículos 2347 a 23~9 
inclusive del Códñgo Civil, que como excep
ciGnes son de est.ric.ta ñntel!'pretación y, por 

- consiguiente, taxatñvas, sin que puedan ex
tenderse & otros casos de los terminantemen
te señadados allí. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
llil-Bogotá, diez y siete de nollicmbre de mil 
llO!IeCienfOS C!lal'ellta y tres. 

(~fagistrado ponente, doctor José Miguel 
Arango). 

Hortensia Parra de Gómez demandó al señor 
Noé Jiménez para que ,~e· hicieran las .siguien-
tes deelaraciones: · 

"a) Que el. señor Noé Jiménez es civilmente 
responsable de la muerte de Parmenio Gúmez 
Parra y del daño ca·usado con esta muerte ocu
rrida a consecuencia del atropello de que fue 
víctima el mismo Parmenio Gómez Parra por 
parte de un ·automóvil de propiedad del citado 
Noé Jiménez C'l día cuatro de fehre.ro del pre
sente año en la carrera' trece cerca de la calle 
veintisiete de esta ciudad; 

"b) Que el sei'íor Noé Jiménez, mencionado, está 
obligado a pagar al suscrito Domingo Homero y 
a Hortensia Parra de Gómez, por iguale.s parte:s, 
el valor que fij-en los peritos, o que fije usted 
con arreglo a derecho, los perjuicios causados 
a Hortensia Parra de Gómez con la muerte de 
Parmenio Gómez Parra, ocurrida a consecuen
cia del atropello de que fue víctima por parte de 
un automóvil de propiedad del citado No~ Jimé
nez e•l día cuatro de febrero del presente año, en 
la carrera trece, cerca de la caBe veintisiete de 
esta ciudad; 

"e) Subsidiariamente a la petición anterior, 
que el señor Noé Jiménez está obligado a· pagar 
a Hortensia Parra ele Gómez el valor que fijen 
'los perlto.s, o que fije usted con arreglo a· dere
cho, los perjuicios causado·s a la misma Hor
tensia Parra ele Gómez con la muerte de Parme- · 
nio Gómez Parra, ocurrida a consecuencia del 
atropello ele que fue víctima p'Ür parte de un au
automóvil .ele propiedad del citado Noé Jiménez 
el día c.uatro de febrero del presente añ·o, en la 
carrera trece, cerca de 'la calle veintisiete de es
ta ciudad; 

"d) Subsidiariamente a las peticiones b) y e). 
inmediatamente :;mteriore.s, que el mismo señor 
Noé Jiménez está obligado a pagar a la sucesión 
de Parmenio Gómez Parra el valor que fijen lo.s 
perito.~. o que fije nste·ct ron arreglo a derecho, 
los perjuicios causados a fa misma suce.sión con 
la muerte del citado Parmenio Gómez ·Parra, ocu
rrida a consecuencia del atropello de que fúe 
víctima el día cuatro de febrero del prqcnte 

año, por· parte de un automóvil de propiedad 
del mismo Noé Jiménez en la carrera trece cer
ca de la calle veintisiete de esta ciudad; 

"e) Que, en caso ele no fijarse el valor de la in
d·emnización en el juicio, .ese valor :se fijará con 
arreglo al procedimiento sumario señalado por 
él articulo quiniento·s cincuenta y tres del Có
digo Judicial; 

"f) Que, en caso de la oposición a la presen
te demanda, se condene .en .costas al deman
dado." 

El Juez Civil desató la controver.sia condenan
do al señor Noé Jiménez a pagar a la señora Hor
tensia Parra de Gómez y a sus cesionarios doc
tores Domingo Homero y Marco Naranjo López, 
los perjuicios .ocasionados por la muerte ele su 
hijo, .señor Parmenio Gómez Parra, a consecuen
cia del atropello ele que fue víctima por un vé
hículo automotor de propiedad deJ demandado 
Jiménez, conducido por un emp•leado de éste, el 
di a 4 de febrero de ·1940, perjui cio.s que se va
lorarán .de acuerdo con el artículo 55·3 del Códi
go JudiciaJ, sin condenar. en costas. 

Ambas pa1·tes ap·elaron de la sentencia ~nte
terior, y el Tribunal Superior de Bogotá la con~ 
fi·rmó en proveído del lO de dic.iemb.re de 1942. 

.Timénez iilte1·puso el correspondiente recurso 
de casación, que le fue concedido y que hoy se 
estudia por estar agotada su tramitación. 

El apoderado del recurrente le formula a la. 
sentencia tres cargos, consistentes en la viola
ción directa y en la aplicación indebida de los 
artículos 2355 y 23'56 del Código Civil. También 
la tacha por e.rror de derecho en la apreciación 
de la con-fesión del demandado y en la aprecia
ción de las pruebas, referentes al procedimiento 
ele Jin1;énez al prestarle o entregarle a Hafacl Ro
dríguez Sierra el automóvH que causó la muer
te del .señor Parmenio Gómez. 

Asienta el Tribunal en su fallo que el caso con
creto que sirve de fundamento a este pleito, es 
el de un accidente causado por un conductor de 
automóvil que se sirvió indebidamente del ve
lúcullo que le ccmfió el demandado, dueño del 
automóvil, conduciéndolo "en uso particula.r y 
propio", estimando en consecuencia que la cues
tión jurídica relativa a la resp-onsrubHidad civil 
del dueño del vehículo no puede di.lucidarsc a 
Ja luz de los principios que regulan la responsa
bilidad por el hecho de otro. NI re.s.pecto así· se 

· expresa el Tribunal: 
"Se trata, en suma, de saber si Jiménez debe 

responder civilmente del dañü en virtud de los 
principios que gübi·ernan la resposahilidad ci
vi·l de las cosas inanimadas, es dec.i.T, si a pesar 
-de haber transferido" voluntariamente Jiménez a 
Rodríguez la tenencia ·~/ dirección de su automó
vil Chellrolet, .sin embargo conservaba la guarda 



j urídka del 'vehículo para responder civHmente 
conforme a esta noción y de acuerdo con 'la doc
trina d·e los artículos 2355, 2·356 y concordan
tes del Código CívH". 

Considera el Tribunal que Jiménez r·etenía la 
guarda o custodia jurídica de su automóvil por
que el "detentador Rodríguez Sierra" no adqui
rió, al prestarle la máquina Jiménez, un derecho 
propio e independiente de dirección sobre ella, 
fundamentando e•ste concepto en la teoría de la 
guarda. 

El recurrente .sostiene que no son apHcables 
al easo del pleito, en primer lugar, la disposi
cióll del artículo 2355 que se refiere al daño cau
sado por .una cosa que cae o .se ar.roja de la par
te superior de un edificio, u otros casos análo
gos no especificados por la ley, ya que esta dis
posición no es taxativa sino meramente ilustra
tiva y se extiende a los demás casos similares 
que puedan acaecer en semejante.s circumstan
cias. 

Bien se ve que el Tribunal al tratar de hacer 
recaer sobre Jiménez la responsabilidad civil por · 
el daño causado por Rodríguez Sierra al condu
cir, dirigir y accionar el automóviiJ. que ocasio
nó la muerte de Gómez, aplicó indebidamente la 
rlisposición en cita; porque en el caso en estudio 
no se trata de un daño inferido a ·una persona 
por la caída de un objeto situado en la parte su
perior de un edificio u otro ·caso análogo, sino 
del daño cau,c;ado a Gómez directamente por Ro
dríguez Sierra, al conducir sin las debidas pre
cauciones el automóvil que dio muerte a di·cho 
señor. 

La Corte tiene de reconocer igualmente que 
el recurrente acierta en sus reparos en la aplica
ción del artículo 2356 del mi.smo Código, ya que 
no se trata de un daño ·que pueda imputarse a 
malicia o negligencia de otra persona distinta 
de la que manejaba el automóvil en el momento 
de causar la muerte al señor Gómez. 

El Tr1buna.J resuelve el ca.so aplicando la doc
trina de la guarda, que en derecho francés tiene 
su asiento y apoyo en el artículo 1384, que pre
ceptúa que toda p•ertsona' es r.esponsable no só
lo del daño causado por el hecho propio sino 
también del proveniente del hecho d·e aquel<J.as 
personas por quÍenes debe responder o de la.~ 
tosas que tiene a su cuidado. 

Bsta última locución fue supl'jmida en el Có
digo colombiano, sin que e<Ila amengüe en na
da la proteoción que se debe a los ciudadanos 
por Jo,g daños que puedan sufrir, ni menoscabe 
el derecho que tiene el damnificado para que se 
le resarza del daño de 'que fuere víctima. 

La ley colombiana, como lo ha dicho la Cor
te, tratándose. de culpa ·extracontractual, ha es-

tablecido tres grupos que contienen los princi
pios generales de la responsabilidad d·elic.tua:l y 
casi delictual del hecho per.sonal; del hecho de 
la~ per~ona.s que están bajo e!! cuidado y depen
·dencia de otros y el tercero que se r·efiere a la 
responsabilidad por el hecho d·e cosa.s animadrus 
e inanimadas, de que tratan, entre otras, la.s ·.dis
posiciones de los artículos 2·354, 2355 y 2356 
d·el Código Civil. D.e suer·te que el Título 34 del 
Código CirvH sobr>e responsabi.Jidad común por 
delitos o culpas, confiere pleno derecho al dam
nificado para que se ie repare el daño que pue
da imputa~se a otra persona .dir·ectamente o por 
intermedio de una cosa animada o inanimada, 
de donde se ~igue que no hay para qué apelar 
a do•ctrinas foráneas cuando la ley coiombiana 
da asidero y fundamento, má·s que amplio, para 
hacer justicia y reparar los daños inferidos a 
los particular·es. 

iEl articulo 235<6 trae un principio general que 
obliga .al que por maHcia o negligencia haya 
causado daño a otra persona, a reparario, y enu
rn'era a-lgunos casos, que son meramente i•lustra
tivos, pero que de todas maneras preceptúan o 
dan a entend((r que al daño causado a otra per
·Sona por descuido o negligencia ha precedido, 
indi.spen'sablemente, una interv·ención directa/d·el 
hombre sobr·e la cosa que ha producido daño. 
En este caso, aquéUa ha sido el instrumento que 
ocasionó el daño o perjuicio, accionada média
ta e immedia,tamente por la mano del hombre, pe
ro vinculada siempre a la culpa de un agente 
por acción u omisión, lo que e.stá indi•cando que 
es éste quien debe responder por el daño que 
cause •la cosa que él ha dirigido, accionad::> o 
puesto en movimi·ento, o descuidado. 

La misma jurisprudencia francesa, a pesar de 
tener como fundamento un precepto legal, ha 
encontrado tropiezo para definir lo que es ila 
guarda y ha dicho que "la guarda de· una co~a 
es tener el dominio, la d·kección y la o·bligación 
de velar .sobre ella para impe·dir que cau~e da, 
ño", haciendo distinción entre la guarda de de
r.echo y la de hecho. También ha sostenido que 
e.sta guarda puede desplazarse hacia otra perso
na, la que viene a ser en es·te caso el responsa
ble directo de los daños ·causados por· la cosa 
·que maneja y da como ej.emplo de ese desplaza
miento el contrato de comodato. 

Puede í:lecirse que la teoría de la guar.da · en 
jurispruden.cia francesa casi desemboca en la teo
ría del riesgo, que la Cort·e ha rechazado en va
rios fal.Jos de cas·ación. 

No tenía el Tribunal,' pues, que valerse para 
resolv·er el caso •sometido a su estudio de esta 
teoría po!'que prestas estaban las dLsposiciones 
de Jos artículos 2341, 2343 y 2.356, que señalan 
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de manera inequívoca, cada una en su caso, la 
persona que débe reparar o resarcir el daño por 
ella causado. 

En el caso de autos habría sido correcta la 
aplicación del artíeulo .235·6 en relación con el 
chofer Rafael Rodríguez Sierra, quien fue ei que 
-causó directamente la muerte del menor Gómez, 
al conducir un automóvH de propfedad del se
ñor Jiménez, si al chofer se le imputare malicia 
o negligencia en esa conducción o si hubi,ere co
metido un delito o culpa de acuerdo con el ar
tículo 2341 qel Código Civil. 

La justicia penal en fallo traído a ios autos, 
puso de manifiesto que el chofer Rodríguez Sie
rra, en el accidente del 4 de ~ebrero de 1940, tu
vo culpa y por ello lo condenó, de suerte que 
no se trata de saher si por ·el daño -causado a 
Gómez ha de re.sponder otra persona di·stinta de 
la de Rodríguez Sierra. Así lo reconoció el mis~ 
mo sentenciador cuando dijo que la cuestión ju
rídica relativa a la r·esponsabilidad civH del due
ño del v·ehkulo no podía dilucidar.se a la luz de 
los principios que regulan la responsabilidad por 
el hecho de otro, y contrariando este postulado 
de su fallo aJplicó una doctrina que se refier-e 
a la responsabilidad por d hecho de otro, con
secuencia antagónica con el postulado antes sen
.tado por el falla.dor de Cundinamar.ca. 

Si fue Rafael Rodríguez Sierra la persona que 
-conducía el automóvil que le causó la muerte a 
Parmenio Gómez Parra, él ·es quien debe re.spon
der por ese daño bien sea de acuerdo con los 
artículo.s 2341 y 2343 o 2356 del Código Civil. 

Evidente es que el ,sentenciador aplicó indebi
damente esta última disposición, porque el de
mandado Noé Jiménez no fue qui,en causó la 
muerte d·el menor Gómez Parra y por consiguien
te él no tiene obligación de reparar un daño que 
no ha causado, y de 3!hi el quebrantamiento de 
la disposición en cita. 

Esta1s consideraciones son. bastantes para que
brar el fallo del Tribunal. 

La Co·rte como Juez de instancia, fuera· de las 
razones expuestas atrás, agrega estas otras para 
fundamentar el fallo de instancia. 

Está demostrado que quien causó la muerte 
del menor Gómez Parra fue el chofer Rodríguez 
Sierra, de donde se desprende, según los prin
ci.pios y r-eglas generale.i? sobre responsabilidad, 
que quien comete el hecho productor d-el daño 
está en la obligación de repararlo. Pero está pre
sunción puede desplazarse y radicarse ·en cah~za 
de otra persona llamada a responder poT las ac
ciones de aquéllas que estuvieren bájo su cui
dado, ·en los casos y condiciones taxativamente 
indkados por la: J.ey, y en ese evento, es decir, 
cuando un demandante pr.etende que una perso
na re.sponda del dañó causado directamente por 
otra, ti-ene que demostrar que el individuo que 

causó el daño estaba a su cuidado y bajo su vi
gilancia. La responsabilidad por el hecho de 
otro es una responsabilidad de carácter excep
-cional que no proviene del hecho propio sin() 
del de· un tercero y ello se regula por las dis
posiciones de los artículos 2.347 a 21349 inclusive 
del Código Civil, que como excepciones son de 
estricta interpr.etación y por consiguiente taxa
tivas sin que puedan extenderse a otros casos 
de los allí terminantemente señalados. 

No aparece en autos, por parte del demandan
te, que Rodríguez Sierra estuviera bajo la vigi
lancia de Jiménez para que éste fuera responsa
ble de los daños causados por hechos de aquél 
cuando atropelló al menor Gómez, y sin ·esa com
.vrobación no puede hacerse a .Timénez respon
sable y obligarlo a resarcir Ios daños causados 
por Rodríguez Sierra. · 

De lo·s elementos necesarios en controversias 
de esta el ~se: culpa, daño y relación de causali
dad entr-e éstos, falta respecto de Jiménez la ,culpa 
porque la hay, pero no de él sino de Rodríguez, y 
por consiguiente falta también esa vinculación 
de eausaHdad, puesto que si .Timénez no es el 
autor del daño ni re.sponde por e-l hecho del aje
no, no cabe conexión entre la persona y actos 
d.e Jiménez y el daño sufrido por el niño Gó
mez. 

En ,suma: el culpado :es el chofer, y éste no fi
gura en el elenco d·e personas por las cuales ha
ya de r-esponder otro, que aquí s·eria el dueño 
del vehículo que sirvió. d·e instrumento en el ac
to culposo. No habiendo nexo de esta clase en
tre Jiménez y el autor de1 daño, no puede pros
perar la acción d·e indemnización, en cuanto va 
dirigida contra Jiménez. 

Si Rodríguez Si·e·rra hubi-era sido a la sazón 
empleado o dependiente de Jiménez, o si éste a 
sabi·enda's de ser aquél inhábil o de estar ebrio 
por ej.emplo, le hubiese entregado o abandona
do •el automóviJ, circunstancias tan diferentes 
de las efectivamente presentadas habrían deter
minado para este juicio una solución muy dis
tinta. Jiménez contrató los serviicios de Rodri
guez ·si-erra por unas cuantas horas, como ~ons
t¡, de autos y durante ese iapso no se causó per
juicio a nadie. Fue de,spués que Jiménez había 
pagado a Rodúguez Sierra el valor de sus ser
vicio·s proresionaJ.e,s, es decir, cuando ha-bía ce
,sado entre Jiménez y Rodríguez toda vincula
ción jurídica, cuando aconteció .el siniestro, y en 
ese instante Rodríguez no obraba por cuenta de 
Jiménez, sino por su propia -cuenta, ·ya que ha
cia uso de1 automóvil que galantemente le había 
prestado Jiménez, no para pasear, sino para tras
ladarse ·a su casa, que estaba a po.ca distancia 
del lugar en que Jiménez le prestó su auto. Asi 
consta de autos. 



El señor .Juez considera que Rod~iguez Sie
rra estaba ligado a Jiménez por un vínculo pa
tronal .fundado en la confesión de éste que. di

·<:e que solicitó fos servicios de aquél, pero no 
paró mientes el juzgador que la confesión hay 
que admitirla tal como se hace, sin de·sarticular
se, y si por ella se admitió que Jiménez contra
tó los servicio.s de Rodríguez, por ella hay que 
admitir que cesó toda vinculación jurídica cuan
do éste le pagó sus estipendios y finalizó el cor
to servicio contra.tado, después del cual fue cuan
do Rodríguez atropeUó al niño Gómez. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema, en 
Sala de Casación CivH, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
ridad .de la :ley, falla: 

.1 9 lnfírmase la sentencia prof·erida por el Tri-· 
buna1 Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 

el diez d.e diciembre de mil novecientos cuaren
ta y dos. 

~9 Revócase la sentencia del Juez 39 del Cir
cuito en lo Civil de fecha primero de julio de 
·mil novecientos cuarenta y uno. 

39 Absuélvese al señor Noé Jiménez de todos 
los cargos formuladÜ'S en la demanda promovi
da por la señora Hortensia Parra de Gómez en 
representación de su menor hijo Parmenio· Gó
mez Parra. 

4Q Sin costas. 

Publíquese, notifíque·se, cop1oese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tri•bunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
go, Liborio Escullón, Isaías Cep~da, Ricardo Ili
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propied·ad. 



Corte Suprema de Justicia-Sala de Cas·ación Ci
vil-Bogotá, noviembre veintitrés de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Fulgencio Lequerí
<:a Vélez). 

Antecedentes. 
tQ Por co~trato eonsignado en documento pri

vado, suscrito en esta ciudad el 30 de junio de 
1939, ~a soci-edad eomercial "Colombia Motor 
JL.imitada", domiciliada en Bogotá, vendió a los 
señores José A. Leyva, Marco A. Cárdenas y Mar
co T. Aven.daño el vehículo de motor consistente 
en un camión nuevo marca Ford, tipo 157-95 
H.P., por el precio .de dos mil novecientos se
tenta y siete pesos moneda legal ($ 2. 977. 00) 
que el comprador se obliga a pagar en la siguien
te forma: un mil ciento setenta y siete pesos 
('$ 1. 777. 00) en el acto de firmar este contra
to y el saldo o sea la cantidad de un mi1 ocho
eientos pesos ($ l. 800. 00) en doce cuotas de 
ciento cincuenta pesos ($ 150. 00) cada una, de
biendo pagar la primera el 30 de julio de 1939, 
la segunda el 30 d·e agosto del mismo año y así 
suoesivamentc una cuota eada m·es, sin inte
r.ri.I'Pción alguna, hasta el pago -completo del pre- · 
cio. Por el valor de cada una de las cuotas re
f.eridas .el comprador ha aceptado letras que 
vencen justamente en las fechas de vencimiento 
de cada una de esas cuotas. Es entendido que la 
aceptación de tale-s letras no implica la dación 
en pago ni novación de la deuda, pues el valor 
de dichas letras no se acreditará al comprador 
sino mediante su pago en .efectivo. El vendedor 
hace la venta del vehículo reservándose el domi
nio hasta el pago total del precio y entretanto 
el comprador no será poseedor ni propi-etario, 
sino mero tenedor del vehículo. 

2Q Sostiene el actor Cárdenas que Ia empresa 
vendedora, en virtud de la reserva del dominio 
establecida en el contrato y por haber entrega
do el vehículo vendido única y .exclusivamente 
a uno solo de los compradores -José A. Leyva-
infringió el contrato, pues dejó de cumplir la 
única y fundam-ental obligación a 'su cargo, cual 
era la de entregar la co.sa v-endida al comprador. 

El proceso. 
Con fundamento en Ios hechos expuestos Mar

co A. Cárdenas L., en Ji.be1o fechado el 3 de oc-

tubre de 1940, demandó por la vía ordinaria a 
la sociedad comercial "Colombia Motor Limita
da", para que con su citación y audiencia se 
hicieran las siguientes declaraciones: 

Primera-La resolución del contrato consig
nado en el documento privado antes menciona
do, por falta de entrega del objeto vendido; 

Segunda-Que como consecuencia de la decla
ración anterior se condene al demandado: 

a) A la restitución del precio r-ecibido; 
lb) A pagar los frutos civiles de1 camión ven

dido; 
e) A pagar los perjuicios causados por la no 

entrega del.vehículo, y 
d) A las costas del proceso en caso de opo-

sición. · 
El Juez a quo, en sentencia de· 20 de octubre 

de 1941, decidió la primera instancia del pro
ceso y se abstuvo de entrar a estudiar el fondo 
del litigio porque, en su coD!cepto, no se habí:a 
establecido la personería sustantiva de la parte 
demandada. 

La sentencia acusada. 
Apeló de dicho fal1o la parte actora y deci

dió eol segundo grado el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá en sentencia de 23 de 
noviembre de 1942, en virtud de la cual ~tegó 
las súplicas de la demanda y absolvió a la en
tidad demandada. Quedó de,scartada en la se
gunda instancia la cuestión proce5al relativa a 
la pe~wnería sustantiva de la sociedad oposito
ra, porque se exhibió oportunamente la prueba 
legal de su constitución y existencia. 

Al entrar a estudiar el fondo del litigio, funda 
el Tribunal su decisión absolutoria en estas con
sideraciones básicas: 

a) En que está deJbidamente comprobado .el 
contrato de compraventa cuyo cumplimiento sir
ve de m{)tivo a este pleito y en él se reservó la 
entidad vendedora el d()minio d·el v·ehiculo hasta 
tanto se cubriera la totalidad del precio; 

b) En que los tres compradores aparecen obli
gad{)s sooJidariamente al pago del precio, como lo 
demuestra d texto de las letras de cambio gira
das en que aparece claramente dicha solidari-
dad; · 

e) En que de los testimonios de Carlos 6utié
rrez Daza, Carloo Vanegas Dussán y Abe1ardo 
Rojas aparece que Cárdenas y Avendafio íiuerou 
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~.c.mitidos como fiadores y que el solo compra
dor -fue Leyva; pero es costumbre en esta cla
se de operaciones hacer aparecer en los docu
mentos de venta de los v-ehículos tanto al com
prador como a los fiadores, como si todos fue
ran compradores; 

d) Qu-e conforme a la probanza que se adujo 
ante el Tribunal, se evid·enció plenamente que 

· .To•sé A. Leyva, apremiado judicialmente por el 
cesionario de las letras doctor Fernando Res
trepo, en acción de embargo y s·ecuestro preven
tivo, canceló las letras números 4 a 12; 

e) Que apareciendo comprobado debidamen
te que Leyva fue el comprador del camión y 
quien cubrió y canceló todas las letras pendien
t-es, como parte del precio, hizo bien la enti
dad demandada en ha,cerl'e entrega del vehícu
lo a L-eyv·a, quedando ,debidamente cumplida· ~a 
obligación fundamental de .la sociedad vendedo
ra de traspasar el dominio del objeto vendido 
tan pronto como se cubri>era la totalidad del pre
cio. 

Concluye la .sentencia de segundo grado que 
habiendo cumpli.do el vendedor a saHsfacción 
\SUS obligaciones. para COn el comprador, no es 
el caso de decretar Ia f\e.solución del contrato 
por incumplimiento. Agrega que si el actor Cár
denas L. considera que tiene alguna acción con
tra Leyv·a no es el ·caso de r-econocerla y de 
que prospere en este juicio, porque esa cuestión 
no ·está sub-judice, dado que Leyva no figura 
comq d·CJffiandado en este proceso. 

El recurso. 
.Se alza en casació'n la parte actora y acusa la 

sentencia del Tribunal por el motivo señalado 
en el numeral primero del artículo 520 del Có
digo Judicial, esto ·es, por ser violatorio d·e la 
Iey sustantiva. 

Los cargos formulados pueden concretarse -en 
esta forma: · · 

19 Violación por falta de apli-cación del ar
ticulo 11602 del Código Civil, a consecuencia de 
apreciación errónea del contrato recogido en el 
d<;>cumento privado del 30 de junib de 1939, cuya 

· resolución ha demandado; . 
29 ViO'lación por falta de aplicación d·e los ar

téculos 1761, 17,6_3, 1765 del Código CivH y 637 
del Código Judicial. Tal violación la deduce el 
recurrente de la no apreciación de varias pru-e
bas exhibidas por el actor, tales como la copia 
auténtica del contrato, las posiciones absueltas 
por el representante de la sociedad demandada, 
ÍP.·Spección -ocular practicada por- el Juez del 
conocimiento y carta de 24 de agosto de 1940, 
dirigida por la ·"Co~oonhi>a ·Motor" a José A. 
Leyva; 

39 Falta de apreciación de varios el-ementos de 
pr'ueba aducidos por el demandante, con viola-

ción por falta de aplicación d·e los artículos 59~, 
5g4, 59·7, 604, 608, 637, 697 del Código Judicial 
y 1757, 1763 del-Código Civil, textos que deter
minan -el valor probatorio de los referidos ele
mento·s de prueba, y 

49 Vio•lación por indebida aplicación al caso 
del pleito de los artículos 1568, 1570 y; 1571 d·el 
Código Civil. Funda este cargo en que la soli
daridad expresamente establecida en cuanto al 
pago no ptied·e implicar una solidaridad de de
rechos entr-e Io.s compradore.s, que no se estipu
ló, para que así .se entendiera cumplida la única 
obligación a cargo del vendedor con el hecho 
de haber entregado la cosa vendida a uno solo 
de los que apareci·eron como compradores (Ley
va); por lo cual dejó de cumplir su prestación 
fundamental y es viable la acción resolutoria-

Estudio de los cargos. 
A. Se ha interpretado erróneamente el con

-trato de ·compraventa contenido en el documento 
de 30 de junio de 1939, en cuanto a la natura
leza y alcance que tienen algunas de sus esti
pulaciones, como pasa .a demo.strar·se. 

En dicha convención e.s evidente que aparecen 
como comprador-es Leyva, Cárdenas y Avenda
ño, pero expresamente se estipuló ~n la cláusu
la tercera qrie la empresa v-end-edora se reser
vaba el dominio del vehículo y no haría su trru;
paso sino cuando :se hubiera cancelado total
mente el precio convenido_ De manera que se 
-estipuló el pactum reservati domini que consa
gran los ar.tículos 750 de-l Código .Civil y 10 de 
la Ley 45 d.e 1930. - · 

·Como consecuencia d·e esa estipulación, se in
sertaron en el contrato mencionado las que pa
san a transcribirse, que servirán para decidir 
cuál es la situación jurídica que' efectivamente 
ocupa el actor Cár-denas en este pleito, frente a 
la ,sociedad demandada. Son a saber: 

"'Cuarta-Si hubiere mora o r.etardo del com
prador en el pago de una cualquiera de las cuo
tas mensual·es _estipuladas en la cláusula segun
da, o si el comprador dejare de cumplir algu
n3 de las otra's obligacionés que este contrato le 
impone, o si usar·e o empleare el v·ehí-culo en una 
forma perjudicial o peligrosa a juicio del ven
dedor, para los intereses de éste, el vendedor 
tendrá derecho a exigirle al comprador la in-
mediata entrega del objeto v•endido ...... .' ... . 

El comprador ~autoriza al vendedor para to
mar ·el vehículo de hecho y renunci·a a reclamar 
perjuicios, por no ser poseedor sino mero tene-
dor del v-ehículo." · . . 
"Quinta~ En el caso _de- que el v-endedor tome. 

el vehículo de acuerdo con la cláusula :interior, 
po~rá · disponer de él en la. forma que estime 
conveniente, vendiéndolo en pública subasta o 
de otro modo, y las sumas que el comprador le 
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haya pagado por contado inicial y contados sub
siguientes quedarán de propiedad del vendedor 
como indemnización y pago del uso que el com
prador haya hecho hasta ·el día de la devolu
ción del vehículo materia de este contrato. . " 

"Décima-El comprador conviene en que sin 
necesidad de notificación, el v·endedor puede 
transferir en todo o en parte, en cual-quier mo
mento, los derechos y acciones que se derivan 
d·e ·este contrato, lo mismo que la propiedad del 
vehículo des'crito, a la Ford Motor Company, de 
Cristóbal, Zona del Canal, Panamá." 

En la cláusula segunda se convino en que e1 
precio del camión era la cantidad de dos mil 
novecientos .setenta y siet·e pesos · ($ 2. 977. 00) 
moneda lega1 colombiana, que ·el comprador de
he pagar así: un mil ciento setenta y siete pe
SO•S ($ 1.177. 00) ·en ·el acto de firmar el contra
to y el saldo, o sea la cantidad de un mil ocho
cientos peso.s ($ 1 .. 800) en doce cuentas de cien
to cincuenta pe.sos cada una ($ 150. 00), debien
do pagar la primera el 30 de julio de 1939, la se
gunda el 30 de agosto del mismo año y así suce
sivamente cada me.s una cuota sin interrupción 
alguna, hasta el pago completo del precio. En 
desarrollo de tal convenio, viene demostrado en 
los autos que se libraron doce letras de cambio, 
por la suma mencionada, en forma so.Jidaria y a 
-cargo de los tres compradores, las que fueron 
debidamente aceptadas por éstos. 

De todo el haz probatorio agregado al proce
so, pero sobre todo de las copias de las diligen
cias de .secuestro y embargo preventivo de unos 
solares en Ventaquemada, de propiedad de los 
comprador·es. Leyva y Cárd·enas y d.el camión 
Y·endido, se desprenden estos hechos: 

a) Que los com:prador•es no cubrieron o d·es
cargaron las letras de cambio de vencimiento 
mensual .sucesiv·o marcadas con los númer.:>s 4 
a 12; 

h) Que como cons·ecuencia del incumplimien
io de 1a obligación básica y fundamentaJ de la 
parte compradora, la v·endedora hizo uso de la 
autorización contenida ·en .el contrato y proce
dió a secuestrar el camión, tomando d·e. esta ma
nera coactiva el ve'hiculo por las vías de hecho 
y privando al comprador de su mera tenencia, 
ya que no! tenía ni la posesión ni el dominio del 
ob}eto vendido; 

e) Que ·en -virtud del pacto de reserva d·el do
minio y de tal incumplimiénto, el v·endedor que
daba como único y ex·clusivo dueño del vehícu
lo, al tenor de la cláusula quinta antes transcri
ta, pudi·endo di,sponer de éste en la forma que 
estimara conveniente, v·endiéndolo a quien qui
siera y en la medida que le produjese utilidad; 
y las sumas que los comprador·es pagaron por 
contado inicial, y las primeras cuotas sucesi
vas, como consta que lo hicieron, quedaron de 

propiedad del vendedor, como indemnización y 
pago d·el uso que el comprador había hecho del 
camión hasta el día de su devolución. 

Y ·e•so fue precisa:ment·e lo ocurrido, oomo se 
desprende de 1os elementos probatorios, que no 
han sido atacados ni redargüídos de falsos. Los 
compradore•s no pagaron nueve cuotas ·mensua
les por valor d·e ci·ento cincuenta pesos cada 
una; las letras respectivas quedaron sin descar
gar y en ejercicio de los derechos que se reser
vó el vendedor, procedió a o5eecuestrar el vehícu
lo, a recuperar su tenencia, ya que conservaba 
su dominio, y a disponer luégo de éste con toda 
libertad, como estaba autorhado por las cláusu
las contractuales para hacerlo. La cuota inicial 
y 1as tres sucesiva's que fueron canc·eladas que
daban a favor de la entidad vendedora o d·e su 
cesionario, com-o ind·emnizadón por el uso del 
camión durante un año. 

Aparece demostrado que la Colombia Motor 
procedió más tarO:·e a vender el vehículo a Ley- · 
va, otor.gándole la carta de traspaso de su domi
nio, per·O e•sto lo hizo, en pll'imer lugar, en uso 
de un derecho l-egítimo que tenía para di.sponer 
líbremente del ob}eto; y además, porque viene 
evidenciado en los autos, con 1a ·copia expe.lida' 
de la actuación sobre embargo preventivo del 
camión, que fue Leyva quien. pagó las nueve J.e
t-:-as de cambio pendientes y en esa virtud con
sideró la entidad vendedora, dentro de la liber
tad contractual de que gozaba, que podía venJer
le nuevmnente el camión a I.e·yva o a cualquier 
otro comprador, a su elección. Sin que sea ad
misi·ble por equivocada la conclusión del actor, 
de que la Colombia Motor violó su o.frligación de 
~ntregar otra vez el vehículo y traspasar su do
minio a los compradores anteriores, haciendo 
exclusivo traspaso y nueva entrega a Le~va, des
pués de haber sido desembargado, porque lo que 
hacia en ese caso la entidad vendedora no era 
cumplir el contrato, que ya car·ecia de fuerza 
vinculadora entre las partes, sino que recupera
do totalmente el goce, la tenencia y el uso d·el 
vehículo y conservada la propiedad podía ven
derlo libremente a quien quisiera, sin estar en
tonces obligada en forma alguna para con el 
aiCtor Cárdenas, que .estaba en mora de cumplir 
su prestación principal y ya había perdido to
do derecho sobre el vehículo, en virtud de las 
cláusulas transcritas. 

Resulta cierto que la Colombia Motor, en la 
carta de 24 d·e agosto de 1!MO, expresa a Ley
va que le hace el traspaso d.e la· propiedad del 
objeto vendido, en virtud de·ll contrato de 30 de 
junio de 1939. Pero tal error de cita del vende
dor en cuanto al alcance e interpretación de las 
cláusulas contractuales no Ie..s re·sta ningún va
lor a los razonamientos anteriores ni a las con
clusione.s a que va a llegar esta Sala falladora~ 



porque Io importante es fijar la naturaleza del 
vínculo contractual y su recta y obvia inter
pretación, sin que d-eba influir- para nada el 
error de una de las partes, en materia adjetiva 
.que no afecta el fondo de la cuestión debatida. 

B. Se concluye de lo •expuesto que cuando 
Cárdenas ejercitó en e~te proceso ¡a -acción re
solutoria del contrato materia de la liti~ ya éste 
había quedado resuelto por ministerio de sus 
mismas p.revisiones contractuales y no restaba, 
:Por tanto, suj.eta materia sobre qué ejercitar un 
medio judicial de esa índole. Por ese motivo ia 
aoción resultaba innocua y 1}0 había nada sobre 
.que pudiera el juzgador fundar una decisión re
solutoria, ya que el- actor carecía de todo dere
cho en que apo·yarla. 

Resulta de lo -expuesto que son equivocados 
los argumentos y los razonamientos en que ha 
fundado el Tribunal su fallo absolutorio de se
gunda instancia y queda en la anterior motiva
ción rectificado tal error de doctrina. Pero co
mo, por otra parte, son infundados los cargos 
presentados por eil r•ecurr-ente para demostrar 
que se ha violado la ley sustantiva y que debe 
decretar,se la r-esolución del pacto que está sub 
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judice; y por otra es doctrina ya sentada por es
ta Sala que cuando se llegue a las mismas con
clusiones de la sentencia acusada no es el caso 
de infirmarla, Sino que debe limitarse la Cor
te a rectificar los errores de interpretación y 
confirmar la desición,· así se procede en este 
caso. 

Fallo. 
Por lo expuesto, la Corte Supr-ema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, no casa la sentencia pronun
ciada en este juicio por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, que ha sido mate
ria del recurso. 

No hay condenación en costas, por haber he
cho una fundamental rectificación doctrinaria. 

Cópiese, noti<fíquese, publíque.se, insérte.se en 
h:. Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez,' José Miguel Aran
go, Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Emilio Prie-
to, Oficial Mayor. ' 



lEl caso en estudño, según doctrina mterpJre
tativa del ar!l.ícnlo 2356 del Código Civil, es 
llllno de aquellos en que opera la presunción 
1!1le responsabillidad por efecto de la naturalle- · 
za peligrosa de la actividal!11 en que se pro
alhmjo, y que determina en efecto probatorio 
p:ráctico de hacer comparecer al demandado 
en situación de l'esponsabilidad preSillllta, en 
:!1orma que basta ai demandante pr.obar que 
ell daño se causó con motivo de una activñ-
1!1lad tan para que su autor quede bajo el pe
so de la presunción legal, de cuyo efecto in-
1!1lemnizatorio no puede librarse sino en clJlaB
to demuestre fuerza mayol', caso lio:rtuit.o o 
fulll.te:rvención de un elemento extraño. lEn los 
casos en qu1~ el demandado comparece en 
junicio en estado de responsabilidad presun
ta, a él correspondé la obligación de demos
tnr fehacientemente para salvar su respon
sabilidad, qu.e estuvo en imposñbñlidad com
pleta de obrar en forma distinta a como obró, 
en virtud de la pres11llnción de que ei hom
bre es dueño de sus actos. lEn el caso de allll
tos se trata del hecho cullposo de W1 terce
ll'O, asimilado también a :!1uerza extraña . .lTm
ridicamente no es cualquier hecho o inter
vención de tercero no que constituye la causa 
1!1le exoneradón de responsabilidad; es nece
sario, entre otras condiciones, que en hecho 
allel tercero aparezca evidentemente vincu
llado por una reiacñón de causalidad exclusi
va e inmediata con en daño causado, caso 
en en cual L"t responsabilidad, anexa a la no- · 
eñón de cullpa, se despllaza dell autor dell lllm
lÍÍo hacia el tercero en seguimiento de la c~u
sa:Udad que es tilDO de nos elementos jurídi
cos esenciales ñnteg:rantes de la i'esponsabi
dad civil. Cuando en ll:necb.o den terceTo no es 
!la causa determi.nante den daño no incide en 
mmguna forma sobre en problema de la res
ponsabilidad. lLo~ tratadistas imustran la teo
ria de esta causa! eximente de responsabi
l!Mllad con estos ejemplos que :fl'acilitan sm · 
aplicación práctica: rma persona emp1111ja a 
otra y ésta rompe una vitrina; un sujeto em-

·p1Jilja ; una persona aU paso de 1lllll automóvil 
y na hace a.tropelliar; rm a unto cll:!.oca contra 
®tro y éste, a consee1!1lencia. den impulso que 
:recibe, lesiona a 'lllllla persona. No ha.y lll11111da. 
0n c1111anquniera de estos casos de !la capacida.all 

exonerativa que corresponde a la intel'ven· 
ción del tercero, porque daramente se ve co
mo causa exclusiva del perjuicio. lP'ero dis
tinta es la situación que se p1resenta cl'llando 
la culpa de un tercero interviene en la rea
lización del daño, no como causa exclusiva 
sino en concurrencia con na cuRpa dell. de
mandado. JLa sohnción para estos casos, co
mo la lógica jurídica y lla dodrñna de las 
expositores lo incllican, es !a de q1!1le lla vícti
ma puede demandar al a.utor den daino lla re
peración integral. (Geny, Mazeaud, JLalou). 
lEste últñ:in.o, en su Trai;ado de la Respon
sabilidad Civil (p. 181), al resolver na cues
tión de si el hecho de liD terceTo ]lllll!ede llle
gar a exonerar de respolllsabñllidacll como ocllll-

. rre con la fuerza mayor, rllñce: "Ill>esl[]le !uégo 
hay que excluir el caso en que ell. lllecho de 
un tercero no es la ca.usa exclusiva de ia 
culpa del demandado e:rn acción tlle li"espon
sabilidad. lEn tal caso el! demandado q'illle por 
su culpa ha causado un daño a otm es~m 
obligado a repararlo sin q1IIle pwed2. alegar 
en el juicio con la víctima, como motivo de 
exoneración ni siquiera pal'ciall, la coexis
tencia de una culpa imputable a una per
sona distinta de la llesñonada." 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, noviembre veinticinco de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magi-strado ponente, doctor Hernán Salamanca). 

Se ha originado este pleito sobre responsabi
lidad civil en el accidente automoviliario que 
según la-s pruebas proce.sales tuvo ocurrencia en 
la .siguiente forma: 

Poco después de la una de la tard·e del día 
martes 23 de julio de 1940 se dirigía Marco Au
r.elio Rodríguez conduciendo un automóvil de su 
propiedad por la calle 14 de esta ciudad hacia 
el oriente, cuando al volver por la carrera 101l', 
hacia el sur, y al terminar la curva, imprevi-si
vamente descendió de la acer·a oriental de la ca
rrera "una mujer de paño~ón negro" con el in
tento de atravesar la vi a. El oondnetor Rodrí
guez, con el objeto de no atropellar a esta mu
jer, dio un brusco viraje a su derecha que llevó 
su coche hasta hacerlo subir sobre el andén oc
cid·ental donde atropelló a Leonor Herrera, que 
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caminaba por la acera, hacia .el Norte, y quien 
a consecuencia del golpe sufrió div·ersas lesio
nes que de acuerdo ·con .el reconocimiento que 
le hicieron los médicos legi.stacs calcularon que 
la imposibilitarían, con buen tratamiento y sal
vo complicacione.s, por ocho días: 

En vi.sta de los r.esuJ.tados inmediatos de'l atro
pel•lo, que no r·eve.laban especial gravedad según 
el · pr·ecitado dictamen de los médicos oficiale·s, 
el padr-e de Leonor, Milci.ades Herrera, cel,ebró 
un arr.eglo amigabie con Rodríguez en virtud deJ 

-cual éste se obligó a pagar la a·sistencia médica 
necesaria y a entregar a aquél la suma de $ 80. 
Herrera se obligó, en cambio, a desistir como en 
efecto de.si•stió de la acción civil y penal ante el 
Inspector 39 d·e Circulación que ha,bía abocado 
el conocimiento dél asunto. Transcurrido algún 
tiempo vinD a -e·stablecense que los trauriutismos 
·sufridos por ~eonor Herrera eran de consecuen
cias más graves que bs determinadas en el re
conocimiento médico legal, pues el golpe le pro
duJo una di·syunción o separación de los huesos 
de la articulación sacro-ilíaca izquierda con des
pr·endimiento de una pequeña esquirla 'en la par
te externa superiDr y naturalmente una incapa
cidad mayor de la que se le prefijó en el primer 
reconocimiento. 

En presencia d·e esta nueva situación, Leonor 
Herrera, •Sin reconocerle ninguna validez al arre
glo celebrado por su padre con Marco Aurélio 
Rodríguez sin su autorización ni ,.;u ratifi·cación, 
y procediendo en nombre propio y con interés 
p-ersonal, por medio de apoderado inició arre
glo·s directos en busca de una transacción con 
Rodríguez par·a evitar el litigio. Fracasado el in
tento transaccional, ·el apoderado de Leonor He
ITera, en memorial que correspondió en repar
timi.ento al Juzgado 39 .de este Circuito, d.emandó 
a Rodríguez en juicio ordinario para que se le 
condene a pagal'le, por concepto de indemniza
ción por perjui·cios materiales e inmateriales 
cansados por el referido accidente, la suma de 
$ 8. 000, o la que pericialmente se fije en el jui
cio, con deducción de lo que se acredite haber 
gastado el demandado en servicio y utilidad de 
la actora desde la fecha del accidente hasta el 
pronunciamiento de la sentencia. 

Surtido el traslado legal de la demanda, Ro
dríguez ,.;e opuso a sus pedimentos, porque aun
que acepta la realidad de los hechos en la for
ma en que quedaron r.elatados, ·considera que l·a 
circunstancia .de haber tenido que evitar el atro
pello de la mujer que se 'bajó de la acera impru
dentemente constituye una condición ·eximente 
de su responsabilidad, y alega especialmente que 
en· materia de :lesiones !Se atiene al certificado de 
la Oficina de Medicina Lega.} y que e.I arreglo que 
c·elehró por intermedio del padre ,de la actoTa pa-

ra transigir sobre las consecuencias civile-s del 
accid·ente, no podía desconoc·er-se. 

Sobre estas bases se desarroHó el primer gra
do del juicio que finalizó con la sentencia del 
Juzgado del Circuito, de fecha. 7 de febrero de 
1 !}4'2, en el cual se condenó a Rodríguez a pagar, 
a la demandante, sei.s días después de ejecuto
riado el fano· por concepto de -la indemnización 
demandada, $ 750 por perjuicios materiales, 
$ 2. 000 por daños inmateriales, y el valor de ,J,as 
co·stas prooesa.Jes. 

Sentencia acllsada. 
A'!ll·bas partes apelaron de este faHo y por es-. 

te motivo se surtió la segunda instancia del jui
. cío ante el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá _que lo decidió en sentencia del 
25 de enero del año ·en cur.so, revocando la ape
lada y absolviendo en cambio a•l demandado de 
todos los cargos de la demanda. 

El Tribunal hace un minucioso estudio de to
dos los elementos de prueba aportados al pro
ceso ·SObr-e la manera como se desarrolló el ac
cidente y sobre. las circunstancias de hecho que 
concurrieron en él, especialmente de la diligen
cia de in•spección ocular practicada en la se
gunda instancia con interv·ención de peritos en 
materia de circulación automoviliaria, de los in
teresados y de los testigos que presenciaron el 
suoe.so. Reeonstrui.do éste y oído el conoepto 
de los expertos que consideraron ·la maniobra 
de Rodríguez como acomodada a la técnica y pe
ricia automovili•aria, consideró el Tr-ibunal, i-nter
pretando jurídicamente el a•conteoimiento, "que 
el a,ccid,ente de que fue víctima Leonor Herre
ra, así como las consc,cuencias perjud.jciales que 
I.e vi.nieron luégo, fueron J.a resultante única de 
una intervención extraii•a, ir!'esi,stíbJ;e e impo
sib1e de vencer, ya que la mujer del paiiolón, 
única causa de lo sucedido, intempestivamente, 
sorpresivamente, si no temerariamente, trató de 
atravesar el frente de la caUe atravesándosele 
inopinadamente al automóvil de Rodríguez, quien 
en supremo esfuerzo dio al car-ro el único mo
vimiento o viuj·e aconsejable 'por la técnica pa
ra salvar la vida de la intrusa, ·aunque en mo
mentos en que la Herrera transitaba tranquila 
y normalmente rpor la acera a dond.e forzosa
mente hubo de botarse el carro. En resumen, la 
fatalidad vino a .servirse de la imprudencia de 
la anciana pese a la afanosa y diestra maniobra 
del cho'fer, para causar a -la demandante el da
fío de que da cuenta- el prooe.so .... " 

En consecuencia,. exoneró al demandado de •SU 

presunta r·esponsabilidad civil por estimar que 
en este caso concurre la eximente de la inter
vención dei hecho de un ter.cáo. 



Bl recurso. 

Ha elevado este negocio a la Corte el recurso 
de casación que oportunamente interpuso con
tra la sentencia definitiva de segunda instanda 
el apoderado de la parte demandante y que hoy 
se decide por estar legalmente preparado. 

En la causal primera del artículo 5,20 del Có
digo Judicial se apoyan todos lDs cargos por vio
lación legal que ei reeurrente formula a la sen
tencia en Iargo,s desarrollos de su demanda de 
casacwn Desechando todo lo que de incondu
cente tiene este libelo y los razonamientos ati
nentes a cuestiones no tratadas por el Tribunal, 
como las relacionadas con la naturaleza de las ~e
siones causadas ·e importancia de los perjuicios 
sufridos, la Sala reduce la consideración y aná
lisis de los fundamentos del recur~so al que en 
seguida .se enunóa por estimarlo bastante pa
ra producir la infirmación del fallo, dentro de 
la atribución que le da el artícu~o 538 del Có
digo Judicial: 

Vio·lación de Jos artículos 1494, 2341, 2343 y 
2356 del Código CivH, directamente por equi
vocada interpretación y como consecuencia de 
la errada apreciación de las pruebas producidas 
en torno del a·ccidente del 23 de julio, en que 
'tuvo que incurrir el Tribunal para poder con
cluir desco·nociendo la realidad del suceso, en 
la irresponsabilidad del conductor rlel automóc 
vil, considerándolo como un agente ciego, ju
guete de fuerza.s brutas e irresistibles. No hay 
base probatoria para afirmar perentoriamente 
que el atropello de la mujer del pañolón, que se 
atravesó al cr.uce de la caBe 14 fuera una cosa 
fatal e irremediable que hubiera de causarle la 
muerte a la imprude.nte muler; pero aun acep
tando la situación de hecho que al respecto plan
tea la sentencia, no hay regla moral, natural ni 
lf·gal capaz de justificar que en esta especie de 
escogencia de ví.ctima ,que se le presentó a Ro
drígtJez, prefiriera a Leonor Herrera, que· mar
chaba con toda normalidad y cuidado por el an
dén por no causar n1ingún daño a la muj,er que 
co.n su imprudencia .se expuso al peligro de su
frirlo. La responsabilidad del chofer, que en el 
accidente que se hubiera producido con la mu
jer del pañolón hubiera podido atem,arse por 
la imprudencia de la víctima, en el caso de Leo
nor Herr.era carece de toda justiücación y ate-
nuación. 

Considera la Sala. 
No rueda en este caso la controversia, como 

sP ha visto, sobre la manera como ocurri~era el 
hecho dañoso donde se pretende generada la r,e,s
ponsabilirlad civil qne se quiere ha·cer efectiva. 
Hay acuerdo en torno de este aspecto esencial 
del proceso. Lo que está sub judice es la esti
mación jurídica d·el hecho, para deducir si da-

do ese conocido acaecimiento circun&tancial el 
autor del daño está o nó obligado a su indem
nización. El caso en ·estudio, según doctrina in
terpretativa del articulo 235'6 del Código. ~ivil, 
explicada y sostenida en numerosas decisiOnes 
de esta Sala por 1~• que hace a :;a prueba de la 
culpa del demandado, es uno de l01s en que ope
ra la presunción de responsabilidad por efecto 

. de la naturaleza peligrosa de la adividad en que 
se produjo, y que determina el ef,ecto probato· 
rio práctico de hacer comparecer al demandado 
en ·situación de responsabilidad presunta, en for .. 
ma que basta al demandante probar que el ·da
ño se causó con motivo de una actividad tal pa
ra que su autor quede bajo el .peso d~ la p~esun
ción legaJJ, de cU'YO efecto mdemmzatono no 
puede liber.tarse sino en cuanto demuestre fuer
za mayor, caso fortuito o interve~nción d.e ~n el~
mento ·extraño. "El artículo 235ij del Cod1go C1· 
vil-ha dicho la Corte-que -enfo.ca hacia los 
daños o perjuicios que puede causar el ejerd
cio de ciertas actividades, no ·Contiene en sus nu
meral,es lQ, 2Q y 3Q u~a norma taxativa, párte de 
la prc.sundón de r.esponsahiHdad anexa a dertas 
actividades y por eso la carga de la prueba -se 
desplaza de<l demandante para r.eca·er sobre el de
mandado porque r .. sí lo indica la naturaleza de 
la actividad ¡jeJigrosa. La presunción de culpa 
que en el caso del articulo que estudia pesa so
bre el demandado, y lo obliga a la reparación 
del daño o perjuicio causado, puede ser desvir
-tuada por uno de ·estos tres fa olores: fuerza ma-
yor, caso fortuito e intervención de un elemen
to extraño no imputable ai demandado Y que ha
ya determinado la consumación del accidente, Y 
ese elemento puede ser un error de conducta o 
sea la misma culpa de quie,n sufrió aquél, es de
cir; de la víctima. El error de conducta de la 
víctima, envuelve el concepto de una culpa en 
ésta v entonces esta culpa se enfrenta a la del 
agente y se produce según las ~i~c:mstancias, la 
reducción en el monto del per¡mciO que puede 
llecrar a la ·compensación total." 

· El estudio de ,si la intervención ya conocida 
que a .la mujer del pañolón c:orrespon~ió en el 
desarrolo .del ar,cldcnte en que fue lesiOnada la 
rlemandante merece ser calificada como cincuns
tancia Jegal~ente eximente de responsabilidad, 
carpaz de destruir la presun.ción que obra e~ 
contra del demanrda,do Rodngnez ·Conduce asi
mismo a deducir condusiones sobr·e la legalidad 
de la sentencia, edificada, como se vio, sobre el 
·econocimiento de esa intervención extraña co· 
mo cansa de exoneración total. 

En los casos en que el demandado comparece; 
en juicio en estado de responsabilidad presunta, 
a él corr,esponde la obligación de demostrar fe
hadentemente, para salvar su responsabirJidad, 
q_ue· estuvo en imposibilidad .completa de obrar 
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en forma distinta a como obró, en virtud de la 
presunción de que el hombre ·es dueño de sus 
actos. No .se trata aquí, desde luégo, de culpa de 
la víctima, catalogada e1n la teoría como inter
vención de .(uerza extraña, que· da lugar al fe
nómeno de compensación por concurrencia cul- · 
po.sa, porque Leonor Herrera, ·que fue la víctima 
del accidente, ·mar.chaba por el andén o zona de 
seguridad .sin exponer.se en ninguna forma que 
pudiera servir para imputarl-e un error de con
ducta. 

De lo que ,se trata en este caso es dei hecho 
culposo de un tercero, asimilado ·también a fuer
za extraña. Jurídicamente no es cualquier hecho 
o intervención de tercero lo que constituye la 
causa de exoneración de responsabilidad; es ne· 
cesario, entr·e otr.as condi.cione.s, que el hecho 
del ter.cero aparezca ,evá:dentemente V<incu:lado 
por una relación de ·causalidad exclusiva e in
mediata con el daño causado, ·caso en el cual la 
re.sponsabilidad, anexa a la noción de culpa, se 
desplaza .dCil autor del daño hada el tercero en 
seguimiento de la causalidad que es uno de los 
elementos jurídicos esenciales integrantes de la 
responsabilidad civil. Cuando el hecho del ter
cero no es la causa determinante del daño no in
cide en ninguila forma ,sobr·e el prohJ.ema de la 
responsabilidad. Los tratadistas ilustran la teo
ría de esta causal eximente de responsa-bilidad 
con e.stos ·elemplos que facilitan su aplicación 
práctica: una per.sona empuja a ótra y ésta rom
pe mi vitrina; un sule·to empuja a una persona 
al paso de un automóvil y la hace atropellar; un 
auto choca ·contra otro y éste, a conse<cuenda 
del impuiso crue Tecibe, lesiona a una per.sona. 

No hay duda en cualquiera de estos casos .de 
la ·capacidad ·ex-o.nerativa que ·corresponde a la 
dnterv.ención ·del1ercero, porque claramente se ve 
como causa exclusiva del perjuicio . .Pero distinta 
es la situación que •Se presenta •cuando .Ja culpa de 
un tercero -interviene ·en la realización del daño, 
no como causa ·exclusiva sino en concurrencda 
'con la .culpa del demandado. La ,solución para 
estos casos, como J.a lógica jurídica y la do·ctrina 
de los ex·posi,tores Io indican, es la de que la 
ví.ctima puede demandar al autor del daño la re
paración integral. (Gely, Mazeaud, Lalou). Es
te últillllO, en su Tratado· de la Responsabilidad 
Civil (página 181), al r.eso:lver la cuestión de si 
el hecho de tercero pued,e Uegar a exonerar de 
responsabilidad ·como ocurre con la fuerza ma
yor, dice: "Desde luégo hay que excluir el .ca
so en que el hecho de un terc.ero no ·es la. cau
sa ex·clusiva de la culpa dC'l demandado en ac
ción de responsabilidad. En tal caso el deman
dado que por su culpa ha causado un. daño a 
otro está obJig,ado a r·epararJo sin que pueda 
a'legar ,en el juicio ·con la víctima como motivo 
de exoner,ación ni siqui,era parcial la coexisten-

c.i.a de una culpa imputa1ble a una ·persona dis-. 
tinta de la· lesionada." 

Examinando el caso de autós a la ltiz de estas 
nocione·s, e,stima la Sala que en favcir del demán
dado Rodríguez no puede actualizarse, sin in
currir <en interpretación desviada de la ley que 
obliga a r·eparar el dafjo causado, la eximente d·e 
responsabilidad por la. intervención de la mujer 
del pañ,olón en .el ·accident.e a.utomoviliario del 
23 de julio. No puede ·considerarse, a pesar' de 
los conceptos periciále.s, que se haya demostrado 
plenamente el e,stado de imposibilidad· en que el 
demandado Hodriguez se hallara para obrar· en 
forma distintá, esto· es, que para salvar a la mu
jer del pañ-olón fuera fatalmente necesario· atro
pellar a Leonor Herrera, ni siquiera que para tal 
cosa fuera inevitable sacar el aut-omóvil de la 
zona or·dinaria de rodamiento para invadir con 
él la acera opuesta a la de que descendió la mu
jer, porque .entre uno ·y o-tro .extremo hay posíbi
lidades, como seria la aplicación enérgica de los 
fr·enos, cuyo no uso no aparece ·sufici·entemente 
·explicado ·en la ocurrencia. -Esto, ·Considerando 
las COSa<S en el terreno de las fuerzas· me•cánicas; 
porque jurídicameri.te, anaiJizando el suceso •en 
sus relaciones de causalidad, no hay campo pa
r2. la causal eximente porque no podría. afirmar
se que aquí el hecho del tercero pueda tomarse 
como la causa ·exclusivamente determinante del 
daño sufrido por la actora, tal como si la mujer 
clel pañolón hubiera empujado a Leonor para sal
varse ella, o, para objetivar el caso con una hi
pótesi,s absurda, hubiera empujado el auto sobre 
eJ.la. La fuerza impulsoi·a del vehículo no fue 
desviada por la interferencia de otra en el de,s
arrollo mecánico del suceso. Lo· que hubo fue 
que Rodríguez, creyendo poder evitar el acciden
te a que impruden,temente lo expuso la mujer 
que rlescendió del andén .sobr·e· la V•Ía, causó el 
accidente con Leonor Herrera, que no estaba en 
si•tnación de culpa. Hay sin duda un error de 
conducta en el chofer al ha·ber nevado el carró 
a la zona destinada a los peatones, aun cuando 
sólo sea por haber accionado su dirección con
fiando imprud.entemenle en que a1sí podía evi-. 
tar el atropello a la muj.er. A~gotado·s todos los 
medios de cuidado y·· destreza de que disponí·a 
para salvar a la imprudente que se atrav.e.só ·en 
su marcha dentro de l>a zona destinada a los ve
hículos, terminaba su o·bligación jurídica d·e cuí
dado con la muj.er .del pañolón; si extraHmitó su 

. conveniencia de salvarla hasta ser im'prudente 
· '\· descuidado o .no sufieientemente diestro en el 
;~1anejo de los controles de •su máquina e inva
dió con ella l<a acera en que no estaba la deman
rlante exponiendo a ningún peligro su integridad 
corporal, es indudable que .se .colocó r·especto de 
ésta en ,situaoión jurídica de cul·pa. Se plantea 
exactamente ·el problema, al margen de toda cau-
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sal d·e exoneracwn y como un caso de concu
rrencia de culpa del demandado y culpa de un 
tercero, diciendo que Rodríguez ·estuvo en el 
acae.cimiento de autos al frente de dos situacio
nes jurídicas di,stin"tas e independiente's · en el 
campo de la responsabilidad: una en referencia 
con la inujer.del pañolón, que de no haberla sal
vado, lo habría colocado en el caso de la com
pensación de culpas que hubiera podido llegar, 
según las circunstancias, hasta ~la exoneración 
completa, y otr.a en relación con la demandante 
Herrer,a, desvinculada de toda culpa, contra cu
ya d-emanda indemnizatoria no puede alegar el 
demandado .la culpa d.e la primera, desconectada 
de causalidad oon el daño en la relación •lece
saria e inmedia·ta de que se ha hablado. 

Descartada la causa legal dCI exon·eración, que
da vigent'e la r.esponsabi!lidad de~ d·emandado 
porque los elemento,s procesaies que sirve'n para 
presumirla, no of.re.cen duda ·en los autos ni han 
sido objeto de controversia, y sólo falta, para 
completar la decisión que la Corte ha de profe
rir en reemplazo d.e la acusada, determinar Ja 
cnantía de ,la obligaeión ind•emnizatoria. 

A pedimento de la actora y con el objtCto de 
establecer con precisión y exactitud las lesi•mes 
pór ella sufridas .en el accidente y las consecuen
cia.s, se practicó la prueba pericial médica en 
que intervinieron· los facultativos doctores Car
los TrujHio Venegas y Luis G. Forero Nogues, 
quienes, después de examinar a Leonor Herrer·a 
clínica y radio-lógicamente rindieron el siguiente 
dictamen, no obj-etado en ninguna forma por las 
partes y que la Sala encuentr·a, por su fund:a
rnentación y la ca·lidad científica de los peritos, 
111 erecedor de fe completa: 

"1). La señorita Leonor Herrera C. desde an
tes d·el accid·e·nte presen·t·aha dos alteraciones de 
desarrollo óseo consistentes en lo siguiente: 

"a) Una sacralización completa de 1la ·apófisis 
transversa izquierda d.e la V vértebra lumbar, 
por la cual di·cha apófisis soldó compl..etamente 
con ¡;1 aJa del sacro, y estos dos hue.sos, forman
do un solo bloque, vinieron a articuJ.ar con •el 
huc,~o. ilíaco. 

"b)' Un bacinete asimétri-co. 
"2) El accidente determinó Jo siguiente: 
"a)· Una .separación de los dos segmentos óseos 

que formaban la articulación sacro-ilíaca y des
prendimiento de una pequeña esquirla en la par
te externa d·e esta misma articulación. 

"b) Heridas contusas pequeñas en las espini
llas de ambos miembros in.feriore:s, a razón· de 
una en .el mi.embro d·er.ec;ho :y tres· en el izquierdo. 

·"3) En la actualidad, mediante el estudio prac
litcado por m;edio de radiografí.a's estereoscó~ 
picas de ·Ja región afectada, puede ·concluirse 
lo siguiente: la so-lución de continuidad exi.sten-

te ·entre 'la apófi>sis transversa lumbar y el sacro 
ha disminuido Jig.eramente, y los bordes óseos, .en 
el foco d·e fractura, poseen mayor d·ensidad que 
el r·esto del hueso Esta caldficación, hace pen- , 
sar que la fractura tiene tendencia a la consoli
d·ación, la cual se r·ealizará de maner.a muy len
ta. También convi·ene anotar que el espacio de
terminado por ,]a separa-ción d·e los dos huesos 
y que por con·siguii:mte comespondía 1~ línea de 
fractura, ya no conserva la nitid.ez y transp·a
I'enci.a tan grande como a raíz del accidente. 
Esto también hábla en favor de la consolida-ción 
de la fractura por formación de callo. 

"4) El estudio clínico de la señorita Leonor 
Herrera C. permite concluir lo siguiente: 

"a) Dolor subjetivo. por esfuerzo, loca.Jiz.ado 
e.n la región de Ja cadera izq.ui·erda, en el sitio 
de .Ja fr.actura. 

"b) Limitación muy discr·ela d·e todos los mo
vimi-entos del miembro inferior izquierdo. 

"e)· Marcha normal. 
"d) Cicatrices en ambos miembros inferiore-s, 

en relación con las heridas contusas sufridas a 
causa del accidente. 

"e) Ausencia de trastornos trófiocos tanto a ni
vel de la zona traumatizada como a distancia. 

"5) Somos de opinión que ·el a~ccidente .sufri
do por la señorita Leonor Herrera no fue poi!' sí. 
so,lo el·factor d·esencadenante de sus .actual.es mo
lestias, ya que existían alteraciones óseas pr.e-

-vias, que tarde o temprano podrían ser causa 
de dolore.s neurálgicos pelvianos. Igualmente 
.somos de opinión que el prooe•so patológico exis~ 
tente H·eva una evolución favorable, pero lenta, 
y a este r·espe.cto cr·eémos que antes de un año 
no se haya producido la total reparación d·e las 
lesiones. 

"No conceptuamos que las lesione.s existentes 
puedan perjudicar en nada las funciones vitales 
o la vida misma de la señorita Herrera. 

"Respecto de la maternidad, existe una asime
tría del ba'Oincte previa al accidente, •que des
de I.a fecha de éste no ha sufrido ninguna mo· · 
dificación y que puede, quizás, hacer dificiles 
sus parto:s, pero sin que e.llo se d·eba en nada al 
traumatismo sufrido a niv·el de la región sacro
maca izquierda. 

"Es indudable que la exi,sternci.a de las ci-ca
trioes a nivel de ambos mi.embros inferiores, 
desmejoran notoriamente el aspecto ·estético de 
las regione.s comprometid·as, ,sin que puedan des
apa~cer espontáneamente." 

Para avaluar .el monto de .la indemnización por 
IOts perjuidos sufridos a conse-cuencia de las le
siones asi determinadas se nombraron en legal 
forma por las partes peritos avaluadores (docto
re~ L·isandro Leyva Pereira. y Gustavo .A<lvarez), 
qmenes apreciaron separadamente los daños ma
tcriale.s en $ 1 674 ~' los 1nmateriale·s en $ 1.200. 
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La Sala ha analizado esta prueba pericial en 
uso de la facultad ele avaluaoión jurídica que le· 
corresponde como· juez par á det-e.rminar en ,de
finirbiva d valor p.robatorio· del peritazgo, y ha 
llegado a la conclusión d·e que en la parte co
rrespondienrt.e al ava·lúo del daño materiaJ tiene 
e\ mérito d·e plena prueba porque ·e.s uniforme, 
ex.plicado y suficientemente ftmdado (arHou:lo 
721 del Código Judicial). Allí apareoé, en efec
to, que la apreciación del p.erjuicio patrimonial 
se asi•enta .sobre bases de r·e.ali'dad oomo es el 
cálculo del lucro cesante sufrido por Leonor He
rrera du.ranfe .los. dns me.ses de imposibilidad ab
soluta en qÚe estuvo para •trabajar del 23 de julio 
al. 20 de .septiembre de 1940, a razón de $ 70 men
suales; el cálculo del perjuicio sufrido por vi~tud 
de la impo.sibilidad relativa a que .estuvo rsometi
da natura.Imente con merma de 1SU capacidad pro
dnotor·a durante .Jos 22 meses que los médircos 
le señal.aron para ·el r-ecobro ·completo d·e su bien
estar por la r.eparación total de las lesiones su
fridas, a razón de $ 42 mensuales; va•lor de la 
asistencia médica $ 300; va·lor de drogas, etc., 
$ 250; valor de radiografías y exámenes radio
gráfi.cos $ 60. Todas estas últimas cif,ras son .}a 
computación de gastos procesalrmente acredita
dos. 

No acontece lo propio con el peritazgo ati
nente a los perjuicios inmateri·aies que los peri
tos fijaron en $ 1 . 200 y que el Juez de primer 
grado, confornne a su arbitrio, -estimó en $ 2. 000. 
Los avaluador.es hacen -con·sistir este daño, al 
que dedican capítulo separado en su dictamen 
escrito, en "los sufrimientos· morales que pade
ció la vÍ•otima", "en los tra'stornos afectivos", 
en que "los anos de enliermedad, durante la ple
na juventud, pudieron malograr la r·eaJiz.ación de 
a1>piraéiones muy naturales y justas en una mu
jer rle posición deoente", y "en los temoTes acer
ca de un posible impedimento par.a las funcio
nes maternales, o al m'enos de que ellas se difi
culten o perjudi,quen la salud de la futur.a ma
dre." 

No es posi·bie, en concepto de la Sala,· estruc
turar jurírdicamente un daño morarl con tales 
elementos, consistente.s algunos en meras hipó
tesis como la relativa al desmedro de la capa-

. ciclad ma.ternal de Leono1· Herrera; ternünante
mente 'de·svirtuadas por el conc-epto médico que 
atri·buye esta circunstancia,· como ·simple posi
bilidad, a un rlefedo orgánico preexistente y 
desligado d·e los efecto.s del accidente automovl
Ji.ario. Varia·S v·e.oe.s ha procurado la Corte fijar 
el alcanc·e y contenido del llamado perjuicio mo
ral para sacar del terreno arbitrario la conside
rac'ión (Je esta ma·teria, di,stinguiéndolo del daño 
material como fuente o causa de ind.emniz·ación 
rli·fcrente y dif.er·enciable por su origen y su na
turaleza: En sentencia de esta Sala del 20 de_ ju-

nio d-e 1941 (Gac~ta Judicial, tomo Ll, página 
300), pued·e verse la exposición de -esta doctri
na. Allí .se dijo que "·en todo juicio de r.esponsa
hilidad extracontractual. es indispensable demos
trar plen•amente la exis·tencia de un perjuicio 
ci·erto y personal, cualquiera que sea la natura
leza jurídica del que se d-emande, para tener de
recho a la .reparación pretendida, parque en ma
teria civil todo ha de ser pedido con .inlerés le
gítimo, probado y alegado, .según el viejo prin
CIPIO . El perjuicio moral e.n •SU acepción más 
lata puede ofr.ecer infip~dad de formas y de gra
dos cuya apr·eci·ación quedarí'a suj-eta a conside
raciones per.sonales completamente arbitrarias de 
los Jueces, 1si no se determina y adopta algún 
criterio diferencial que sirva para definir la 
existencia de un daño de esta natural-eza sohr-e 
bases de '!'·calidad jurídica, y tal criterio no pue
de fundarse sino ·en las definiciones y r.eglas 
normativas que ofreoen la dootrina y los auto
res. 

"Perjuicio moral es el que proviene d·e un he
cho iUcito que ofende, no los der-echos patrimo
niales ni la per.sona fí.sica, sino Ia personalidad 
moral del damnificado hir.iendo uno de sus in
tereses legítimos o bienes no económicos de los 
que integran lo _que generalm1ente se llama pa
trimonio moral de una per.sona. El daño moral 
puede e-ntenderse de dos maneras que .d·an lugar 
.a su subdivisión, en perjuicios morales propia
~zente dichos, que .son los que af.ectan 'la parte 
social del patrimonio mo_ra·l', como los ~tenta
dos contra el honor, la r-eputación, las con.;id·e
raciones sociale·s, protegidos por las leyes. que 
sanci·onan la calumnia, l·a injuria, la di,tamaci.ón; 
y en perjuicios de afección que son los que hie
ren la parte afe·ctiva del patrimonio moral, las. 
con viccion·es y Jos sentimi-entos de amor dentro 
de las vinculacione.s familiare,s, como la pérdi
da o el daño a pe,rsona·S queridas o la de..~truc
oión o deterioro de objetos materiales represen
tativos de valoJ· de afección .... ". 

Es posibie que la ;reliquia de una lesión cor
poral curada pueda Uegar a constituir, por los 
efectos permanentes que determine, fuen·te de 
perjuicio moral en casos, por ejemplo, como los 
dccididns r·ecicnten}ente por la Sala de Negocios 
Genera]e.s de esta Corte, en que lesionados por 
quemaduras· han quedado con deformaciones ci
eatrieiales del rostro que constituyen sin duda 
un const·ante motivo .de depresión y de tristeza 
que determina uno de los llamados complejos de 
inferioridad, que perjudican evirlenteme.u.te en 
las relaciones de la vida social y que dan ha-se 
para estructlll·ar, al lado pero como cosa di fe
rente rlel deteTioro orgúnico, un perjuicio moral. 
P·ero no ·es posible, en ·el campo jurídico y pa-ra 
los c.fectos de su reparación, calificar como da
ño de esta especie el dolor y la perturbación mo-



G&C:ls;'U'A JJIUJIODCDAI!.. 

ral que coexisten in.falib1emente con ·las lesio
nes del cuerpo . 

Por lo expuesto, la C-orte Suprema, en Sala de 
Casa·ción CivH, administrando jusücia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la Iey, casa la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior d·el Distri·to Judicial d·e Bogotá el 
23 de enero del año que corre, y reformando la 
de primeT grado pronunciada por el .Juzgado 39-
Civil de e.ste Circuito el 7 de febrero de 19•42, de
cide así este pleito: 

Condénase al demand&do Marco Aur•elio Ro
dríguez a pagar a Leonor Herrera, dentro del 
término de seis días a contar de la ejecutoria 
del auto de obedecimiento y con d·educción de 

lo c~:ue acredite haber gastado en servicios y uti
lidad de la demandante la suma de mil seiscien
tos setenta y ·cuatro pesos ($ 1.674) como in
demnización por Jos perjuicios que le causó en 
el accid·ente automovi.Jiario de que dan cuenta 
estos autos y del cua·l es civilment-e responsa
ble. 

Sin. costas en las instancias ni en el recurso. 
Publíque.s·e, notifíque.se, cópies•e, insértes·e en 

l« Gaceta Judicial ·y devuélvase el expediente al 
TribunaJ de origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel Aran
go, Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción de .revisión de unas sentencias ... Cosa juzgada . 

'll'res son las identidades necesarias para 
que la cosa juzgada se produzca: de cosa 
pedida, eadem res; de razón, eadem causa 
petendi, y de personas, eadem conditio per
sonarum. Sobre el particular dice el profe
sor lE'ietro Cogliolo que para los romanos la 
locución eadem res no se refería a la iden-· 
tidad del objeto material, sino que tenía el 
significado que nosotros expresamos con las 
palabras relación jurídica; la res de qua agi
tur es la · controversia tomada en su com
plejidad y en su totalidad, la questio iuris 
et facti. Cierra su exposición con esta frase: 
"Que po_r r~s se entiende, no el objeto o cor
pus, sino la relación jurídica y en problema 
de hecho debatido, aparece de todos los tex
tos pertinentes de nuestras instituciones." 

lEnseñan los doctrinantes --Chiovenda en
tre ellos- que la obligatoriedad de ia cosa 
juzgada se refiere al Juez de los procesos 
futuros; tiende a excluir, no sólo nna deci
sión contraria a la precedente, si,no simple
mente una nueva decisión sobre lo que ya 
ha sido juzgado, como cons!Jcuencia del prin
cipio de la consumación procesal y de la 
preclusión ·que tal fallo anterior contiene. 
La actividad jurisdiccional ha de desarro
llarse una sola vez, y sobre los posibles erro
res del Juez predominan las ventajas de la 
certeza jurídica. Si al litigante que invocan
do ·un olvido o distracción o falso concepto 
acerca de no necesitarse tal o cual prueba 

.cuya falta produjo un fallo que le fue ad
verso, como razón para impedir que éste ten
ga sus consecuencias legales,· como su obli
gatoriedad, esto es, si le fuese dado arrebatar 
por ello la calidad de sentencia definitiva 
al fallo que negó por esa causa sus pretensio
nes, desaparecería la cosa juzgada y, abrién
dose la posibilidad de renovación indefinida 
del pleito, desaparecería consiguientemente 
el amparo con que la ley escuda para siem
pre a quien lo ha ganado una vez. JEI hon
do significado jurídico y social de la cosa 
juzgada, su trascendencia, su fuerza y al
cance, unánimemente las consignan las le
gislaciones y los reconocen los doctrinantes. 
lEl tema, por decirlo así, está agotado al pun
to de haber asumido el carácter de axio
mático lo tocante al imperio de la cosa juz
gada. 

. Corte Supi·ema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, noviembre veintiséis de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

CMagistrado ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

Se decid-e el recurso de casación interpuesto 
por el .señor AMonso Salcedo Salgar contra la 
sentencia de segunda instancia del Tdibunal Su
perior de Bogotá -en el juicio ordinario incoado 
por el recurrente en el Juzgado 39 Civil de este 
•Circuito contra la señora Maria Antonia Serra
no de Gómez, quien contra demandó. 

Antecedentes. 

Por escritura número 1·287, otorgada eJ 28 de 
agosto de 1930 ante el Notario 59 de Bogotá, el 
doctor Pablo Emi.Iio Sa•lazar ·se constituyó deudor 
del señor Salcedo Salgar por los $ 20.000 oro 
colombiano acuñado que de éste recibió en mu
tuo con p~azo d·e un año ·cont.ado desde esa fe
cha, al interés mensual del 11.4% y del 1%% r-es
pectivamente en plazo y mora. En garantía de 
estas obligaciones la -señora Serrano de Gómez 
hipotecó en ese instrumento el inmueble de su 
propiedad alli determ~nado. 

El 15 de dici•embre de 1933 Salcedo demandó a 
esta señora a fin de que se vendiese esa finca pa
ra cubrirle el principal dicho y sus intereses des
de el 2,7 de diciembre de 193·1 y las costas. Ha
biéndose -opuesto la -señora, se siguió la actua
ción del caso, que el Juzgado falló el 20 de no
viembre de 1934 negando la venta ·SOlicitada, de
clarando extinguida la hipoteca y ordenando la 
cancelación de su registro. El Tri'bunal confir
mó esta providencia en cuanto a la denegación 
de la venta y la revocó, suprimiéndolo, en lo de 
cancelación del registro y extinción del grava
~nen, en ·fallo de 28 de ·marzo de 1935. 

Para aquella negat·iva .Juzgado y Tribunal aco
gieron la afirmación de la opositora sobre que 
había ocurrido una ampliación del -plazo sin con
currencia del terc·ero dueño de la co;sa hipoteca
da, esto es, que el caso era el contemplado por 
e1 articulo 1708 del Código CivU. Y para supri
mir lo de extinción y cancelación del gravamen, 
el Tribunal consideró que estas cuestiones no 
-son para decididas en juido espe!!ial y que, ver
•Sando el incoado sólo sobre la venta, lo único 
procedente en él era negarla. 
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En junio de 1934 la- .señora Serrano de Gómez 
entabló juicio ordinario contra el ~Señor Salce
do Salgar para que se declarase ext•inguida la 
hipoteca y se ordenase en consecuencia la can
celación de >SU registro, fundándose en lo que 
acaba de informa·rse, en relación con el citado 
a!·tículo 1708, cuando se opuso a la venta en di
cho juicio especial. El Juzgado 29 ·Civil de es
te Circuito, que fue el de primera instancia, de
cretó lo pedido por la dejllandante; pero su fa
no de 1,6 de abril de 1·935, lo revocó el Tribu
nal en el de 24 de septiembre de 1936, agregan
do que en su lugar "resuelve que no es el caso 
·de hacer ~a;s declaraciones pedidas en la deman
da". La Corte,_ según sentencia de 30 de abril 
de 1938, no ·casó Ja del Tribunal. El .fundamen
to de éste, acogido por la 'Corte, fue la ausencia 
de la escritura pública constitutiva de ·la hipo
teca cuya extinción era la materia y finalidad 
del pleito, por.que ·estimó indispensable que ese 
instrumento obrara en el expediente. 

El 17 de junio de 1938 el Juzgado 89 Civil de 
este Circuito decretó el mandamiento ejecutivo 
solicitado por Salcedo contra la señora Serrano 
de Gómez por los ya dichos $ 20.000 e interese-~ 
rlesde el 27 de diciembre de 1931. Ella -opuso 
excepciones que el Juzgado declaró no pro1badas 
el 31 de enero de 1989; pero el Tribunal al de
cidir el 11 de agosto de 19,39 la apelación de esa 
providencia acogió la de cosa juzgada, por estar 
en pie la ,gentencia dictada en el juicio especial 
rlc venta, distinguiendo entre cosa juzgada ab
soluta y relativa, para advertir que es esta úl
tima la que encuentra, en razón de conservar 
su fuerza de tál la que en el juicio de venta se 
pronunció, por no haberse revisado, y agregan
rlo que un fallo de esta clase, .si bien mantiene 
kmpo1·almente su imperio, mientras no se le ha
ya infirmado revisá·ndolo, por lo mismo que es 
revisable no tiene aquella fuerza en calidad de 
absoluta. 

El 3 de diciembre de 1940, en demanda re
partida al Juzgado 39 Civil de este Circuito, Sal
cedo Salgar .solicitó la revisión de las sentencia·s 
de 20 de novi·embre de 1934 de ese Juzgado y 
de 28 de marzo de 1935 del Tr-ibunal, pronun
ciadas en el r·eferido juicio especial de venta, y 
1 a del Tribunal de 11 de agosto de 1939 en la 
mrnciunada ejecución, y que en lugar de ellas 
se disponga que, por estar vigente Ja hipoteca, 
se venda en pública subasta el inmueble hipo
tecado para que con 1SU producto se paguen al 
demandante el capital e intereses antedichos y 
las costas. 

La señora contrademandó a Salcedo para que, 
revisándose la sentencia del Tribunal de 2·8 de 
marzo de 1935 dictada en el juicio de venta, se 
la adicione declarando proba.da la excepción 
consistente en estar extinguida la hipoteca y, 

por tanto, en el de ordenar consecuencialmen
te su cancelación, tal como lo había hecho el 
Juzgado en la providencia de que el Tribunal 
suprimió esa declaración y orden. Es fundamen
tu cardinal lo antedicho sobre prórroga en re
lación con el articu~o 1708 del Código Civil. 

Sentencias de instancia. 
El Juzgado sentenció el 2,6 de agosto de 1941 

negando lo pedido en la demanda principal, de 
cuyos cargos absuelve a la demandada, decla
rando probada la excepción de cosa juzgada pro
puesta por el contrademandado, y negando las 
declaraciones de la contrademanda, d·e cuyos 
cargos lo absuelve. 

El Juez observa que la revisión de que se tra
ta es distinta del recurso establecido -por el ar
ticulo 542 del Código Judjcial, pue.;; se trata del 
que corre sonde al artículo 4 73 del mismo en la 
parte final de su inci·so 29, consistente en un 
cambio de apreciación de lo~ elementos tenidos 
en cuenta al dictar la .resoeet;v.¡ sentencia en 
juicio especial; y, como enc.uentra que las cartas 
y recibos del ·acreedor en que ,ge .basó el fallo re
visado ahora acreditan la ampliación del plazo 
concedida sin concurrencia del tercero dumio de 
la cosa hipotecada, estima imposible accede·; a lo 
CJUI:\ el demandante suplica en el present~ juicio, 
que es la d.eclaración de estar vigente la hipnleea 
y el decreto consiguiente de venta del inmueble 
hipotecado para pagar la deuda cc-II su producto. 
Estas reflexiones, formuladas respecto de las sen
tencias del juicio especial de venta, análogamente 
las formula para llegar a igual canclusión sobre 
la .sentencia de excepciones en el juicio ejecu-
tivo. · 

Cuanto a la contrademanda, ac::>mpai'ia al de
mandante en su concepto sobre la fu2n.a de co:.;a 
juzgada de la sentencia del Tribunal, no infir
mada por la Corte, en el juieio ordinario, en vis
ta de que negó lo pedido en la ,·~speetiva de
manda y de que lo qlle ésta solicitó fue cabalmente 
que se declarara extinguida la hipoteca y se or
denai'a la cancelación de su reglstro en virtud 
de la prórroga antedicha, esto es, ante el c:itado 
artículo 1708. 

El Juzgado no condenó en costar,. 
Apelada la sentencia por ambas partes, el Tri

bunal, después d·e tramitar la ·segunda insta.ncia, la 
·desató el 12 de diciembre de 1942 revocando la 
del Juzgado y resolviendo en su lugar: 

"19 ·No se hacen las declaraciones solicitada·S . 
rn la demanrla .principal y se absuel ''~ a la de
mandada de Jo:s cargos formulados en ella; 2<? De
clár-ase no probada la excepción perentorh de 
cosa juzgada propuesta por el contrademandado; 
:w Declárasc extinguida la hipoteca .... ; 49 Can-
célase el regl·stm de la hipotec:a .... ; . 59 Ordéna-
sc la cancelación de 1a inscri-pción de la demm~-
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da; 69 •Líbrense los correspondientes oficios al 
Registrador .... ; 79 Costas a cargo del demandan
te en ambas instancias." 

Después de historiar los antecedentes, el Tri
bunal observa ante todo. que lo demandado es la 
revisión de las .sentencias pronunciadas en el 
juicio especial de venta y en el ejecutivo, cita
das aquí, y advirtiendo que es ocioso 'hablar del 
articulo 542 del Código Judicial, por saltar a la 
vista que el recurso actual no es el allí estableci
do, el que se surte en la Corte Suprema de Jus
ticia; entra a indagar cuál e,s el sentido de la re
visión a que se contrae el citado artículo 1030 de 
esa obra en su inciso 29, que es el de que aquí se 
trata, y dice que, n'o definiéndolo la ley, debe 
entenderse, por ser· su sentido natural y obvio, 
que esa revisión consiste en volver a ·examinar 
el litigio debatido en -esos jui·cios -especiales, por 
lo cua·J, a más de ser diferente de la nulidad, los 
extremos de ese litigio especial no pueden' ser 
alterados en el ordinario que se siga para i evi
sarlos y la única difer-encia -está en Ja mayor am
plitud que éste ofrece para la producción y dis
cusión de la prueba. Por esta senda se v-e condu
cido el Tribunal al estudio de la mi·sma cuestión 
que .en forma de oposición en el juicio de venta y 
de excepción en ·el ejecutivo presentó la señora 
demandada al afirmar que hubo ampliación del 
plazo sin su concurrencia y que por eso qnedó 
extinguida la hipoteca a la luz del citado artícu
lo 1708. Analiza los elementos probatorios corres
pondientes, y llega a esta conclusión: 

"Dados los elementos de convicción relaciona
dos, no es posible poner en duda la existencia de 
un convenio entre el acr•eedor y el -deudor para 
ampliación del plazo y como, por otra parte, el 
acreedor ni siquiera ha intentado demostrar que 
hubiera tomado parte en esta ampliación la dueña 
del bien hipotecado, vuelve a llegar el Tribunal 
a la conclusión de que en el presente caso :se cum
plió la situación contemplada por -el articulo 1708; 
por tanto, no ·es el caso, en esta parte, .de cambiar 
lo re·suelto por las :sentencias ·que desataron el 
juicio de venta, en cuanto -ellas negaron la venta 
del bien hipotecado." 

En seguida expone conclusión análoga sobre 
la sentencia del Tribunal en el ejecutivo. 

Aboca el estudio de la reconvención y lógica
mente lo comienza por el de la excepción de 
cosa juzgada que ei demandante opuso como ron
trademand·ado invocando el fallo del juicio ordi
nario tántas veces citado ya -en el presente. Con
ceptúa el Tribunal que, ·Si .bien hay identidad de 
causa y de per.sonas, faJta la de objeto, y de ahí 
concluye :que no está probada la excepción. Su ra
zonamiento sobre la falta de tal identidad se :re
sume así: para Ja determinación de este elemen
to no se atiende a ·la material·idad de la cosa pe
dida, :sino al derecho; la deman-da del juicio .or-

dinario solicitó que se declare extinguida la ubli-· 
gación hipotecaria y se ordene la consecuencial 
cancelación del regi.str.o, y la contrademanda del 
presente juicio pide que la sentencia del juicio de 
venta se adicione con la declaración d.e que está 
extinguida la hipoteca y se ordene su consecuen
cia! cancelación, ya que en ese juicio especial no 
se decidió •en su totalidad Ia excepción que opuso. 
Agrega ahora el Tribunal que entonces debió con
firmarse íntegramente 1a decisión d-el Juzgado, 
porque el hecho alegado por la señora fue la 
extinción de la 'hipoteca y no babia motivo para 
limitar -sus consecuencias a la mera negativa de la 
venta. 

Respecto de la ·excepción de cosa juzgada ad
vierte que •la sentencia del juicio ordinario no ab
solvió, sino que se limitó a no hacer las declara
ciones soHcitadas; y :se debió a la falta de prue
ba de la materia del mi.smo juicio, "lo que hace 
que los fallos en él proferido·s no agotaran en su 
integridad la materia del Jitigio y, por tanto, no 
•sean óbice 1para que en la adualidad se discuta 
la materia propia de la revisión con las conse
cuenciaJ.es declaraciones de extinción y cancela-. . . ,, 
ClOn ..•. 

El recurso. 
El abogado del dema·ndante, parte que como 

ya se dijo es la recurrente, acusa de violación: en 
primer lugar, de los artículos 473 y 474 del Có
digo Judicial, por cuanto el fallo recurrido des
oye la cosa juzgada, y en segundo Iugar, de los 
artículos 2448, 2422 y 2452 d1el Código Civi.J por 
no haberlos aplicado y haber desconoc·ido al 
acreedor hipotecario tlo que estas disposiciones 
le conceden y aseguran. 

La clave del problema está en si efect-ivamen-
te la sentencia del juicio ordinario tiene la fuer- ' 
za de cosa juzgada sostenida por el actor o ca
rece de ella como opina el Tribunal en su fallo 
materia del presente recurso. 

Como se ha relatado, Ja.s razones de este con
cepto .son en suma: no haber agotado la materia 
la sentencia del juicio ordinario, tanto por no 
haber pronunciado expresa absolución, cuanto 
principalmente por haber •Surgido de la falta de 
presentación de la ·escritura de hipoteca y no de 
un estudio de fondo sobre las pruebas concer
nientes a la ampliación del plazo y la consiguien
te determinación de .si e1 caso es a la verdad el 
del artículo 1708 del Código Civ.il o si en esta dLs
po$ición no está ·compr.endido; halla también fun-· 
damento el Tribunal para ·su opinión en lo que 
señala como diferencia de cosa pedida. 

El recurrente' transcri·be las peticiones del li
belo inicial de aquel juicio ordinario y las de' la 
contrademanda. del presente, y se detiene a ex
poner los hechos fundamentales -de uno y otra 
para compararlas y de la confrontaci&n dedu
ce una completa identidad entre e·l·J.as. Sobre la 
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base de esta identidad y de la. negativa pronun
ciada en la sentencia definitiva del juicio ordi
nario a las solicitudes de la demandante, funda 
su referida acusación al respecto, consistente en 

· que con todo el imperio y alcance enfáticamen
te establecido por el citado artículo 473 en su 

. inciso 19, quedó decidido allí lo tocante a ex
tinción de la hipoteca y cancelación de su regis
tro; de suerte que es quebrantando esta disposi
ción legal sustantiva como ha podido el Tnbu
nal ahora volver sobre esos mismos temas para 
declarar y decretar lo que desde entonces quedó 
negado en esa forma. Ese inciso e·s de este te
nor: 

"La sentencia firme dada en materia conten
ciosa, tiene la fuerza de cosa juzgada y hace ab
solutamente nula cualquier decisión posterior que 
•Ie sea contraria, pronunciada en el mismo asun
to y entre las mismas partes." 

La Sala ha procedido de suyo a esa confronta
ción, a fin de indagar si en realidad son una•S 
mismas las súplicas de la señora Serrano de Gó
mez en su demanda df! aquel juicio ordinario y 
en su contrademanda del presente y si e.fecti
vamente hay igualdad entre sus hechos funda
mentales. Una y otra ver.san sobre la hipoteca en 
cuestión, la que ambas citan detallando la e•s
critura constitutiva y la finca hipotecada. La 
parte petitoria de la demanda del juicio ordina
rio incoado por la s·efiora Serrano de Gómez la 
formula eJla diciendo que demanda al señor Sal
cedo Salgar "para que con su citación y audien
cia se declare en definitiva: Primero, que está 
extinguida la hipoteca que constituí por escritu
ra.... (aquí los d·etalles de ésta) sobre una «a
sa de mi propiedad. . . . (aquí sus .detaHes). Se
gundo, que, en consecuencia, se ordene la can
celación del registro de la mencionada hipote
·ca .... " En la contrademanda del presente jui
cio solicita que, revisándose la sentencia del jui
cio especial de v.enta, .se la adicione "en el sen
Hdo de declarar probada la excepción consisten
te en estar extinguida la hipoteca. . . . (aquí los 
detalles de la escritura), y como consecuencia, 
en el de ordenar, como en ef·ecto se ord·ena, la 
cancelación de dicha hipoteca." 

Salta a la vista la identidad de objeto. 
Más todavía: aun dentro de los párrafos de la 

sentencia del Tribunal en cuya casación están 
destinados a hacer ver la diferencia que él en
cuentra al respecto, no se advierte sino algo que 
parece mero juego de palabras, puesto que aUí 
dice el Tribunal .que en el juicio fallado el 24 
de septiemlbl'e de 1936 "se solicita que se decla
r·e extinguida la obJigación hipotecaria y se or
dene la consecuencia! cancelación del registro"; 
y agrega· allí mismo el Tribunal que lo impetra
d() ahora en la contrademanda es que, revisán-

dose la sentencia del juicio de venta, "se adicio
ne con 1a .declaración de que está extinguida la 
hi.poteca y se ordene su consecuencia! cancela
ción". 

Ahora bien: ante esta confrontación d·e fun
damentos y de súplicas, no puede negarse ~a iden
tidad, no sólo entre la materialidaod sino tam
bién en el problema jurídico, existente entre las 
dos demandas, o ·sea, la del juicio ordinario fa
llado en 1936 negando las declaraciones pedidas 
·en ella, y la de reconvención en el presente. Esto 
·significa que no falta la identidad :de objeto. 

ru profesor Pietro Cogliolo en el volumrn I 
de los en que recogió ~sus Scriptti varii di Di
ritlo Privato (páginas 90 y siguientes) dice, que 
para los romanos la locución eadem res no se 
I'efería a la identidad del objeto material, sino 
que tenía el significado que nosotros expresamos 
con las palabras relación jurídica; la res de qua 
agitur es la controversia tomada en :su compleji
dad y en .su totalidad, la qzzestio iuris el facti. 
Cierra su exposición can e•sta frase: "Que por 
res •se entiende, no el objeto o corpus, sino la re
lación jurídica y el problema de hecho debatido, 
aparece de todo.s los textos pertinentes de nues
tras instituciones." . 

Y 1poT aquí tenemo:s una confirmación de lo ya 
dicho sobre la presencia del elemento eadem res 
en este juicio y ·el consiguiente error del Tribu
nal al echarlo de menos, siendo así que en la de
manda del juicio ordinario y ,en la contrademan
da del presente se solicita que se d·eclare extin
guida la hipote·ca y se ordene cancelar su regis
tro, invocando en ambas igual razón. 

Según condensación generalmente admitida, 
tr·es son las identidad·e·s necesarias para que la 
cosa juzgada se produzca: de cosa pedida, eadem 
res;. de razón, eadem causa petendi, y de perso
nas, eadem co'nditío personarum .. El Tribunal es
tima presentes la·s dos úJtimas y ausente la pri
mera. Mediando también ésta en concepto de la 
Corte, preciso es declarar probada la excepdón 
desde este punto de vista. 

Ma:s no es en eUo donde pone mayor ahinco el 
opositor, sino en lo que también anota el Tri
huna] acerca de que la •sentencia de 24 de sep
tiembre 'de 1936 y la deJa .Corte que en casación 
se negó a inva.Jldarla, no dijeron palabra sobre 
el problema de .fondo y si, por ende, dejaron de 
entrar en él, •no puede decirse que quedara juz
gado. El opositor añade en este sentido: 

"El error del recurrente consiste en que hace 
depender la cosa juzgada de la identidad de las 
demandaos, con prescindencia absoluta del con
tenido de fos fallos en que se apoya la preten
dida cosa juzgada." 

Poniendo el ej.emplo de ·fallo favorable al de
mandado por ·heredero que no acredita esta ca-
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Jidad, afirma que suele ocurrir que contra nueva 
demanda del mismo actor contra el mi.smo reo 
por la misma razón y en busca del mismo fin 
no puede oponerse como cosa juzgada una sen
tencia anterior, en siendo de esa clase. 

La petición antes de tiempo libra al demanda
do sÓ'lo temporalmente, pues aplaza la acción 
para su día; la de petición de un modo indebi
do produoe resultado análogo. Otro tanto puede 
ocurrir con la exceptio non adimpleti contrar:tus. 
Apareado con el ejemplo traído ,por el opositor, 
pue:de recordar.se la demanda entablada por o 
para una sociedad cuya existencia no se acredi
ta. En esto de personería es agible y aun fácil 
multiplicar citas y paradigmas. 

Pero lo acontecido en el pleito anterior cuya 
sentencia se invoca en el presente para oponer 
la exceptio rei indicatae, es algo del todo dife
rente: allí se negaron las súplicas de la respec
tív·a demanda, no por formuladas prematuramen
te o indebidamente o por quien no tenía pel'sone
ría a.} efecto, ya de suyo, ya por obrar en repre
•sentación ajena no acreditada, sino por la falta 
del comprobante de la mater·ia misma de J.a con
t-roversia, en la cua.l, dentro de la amplitud pro
batoria de las instancias o previsoramente con el 
libelo mi,smo, al demandante le fue sencHlo lle
varlo al proceso. 

Enseñan los doctrinante.s -Chiovenda entre 
ellos- que la obligatoriedad de la cosa juzgada se 
refiere al Juez de los .procesos futuros; tiende 
a excluir, no sólo una decisión contraria a la 
precedente, sino simplement.e una nueva decisión 
sobl'e J.o que ya ha sido juzgado, como conse
cuenci-a del principio de la consumación pro
cesal y de. la predusión que tal fallo anterior 
contiene. La actividad jurisdiccion:M ha de des
arrollarse una sola vez, y sobre lo.s posibles erro
re•s de] Juez predominan las ventajas de ~a cer
teza jurídica. 

Si al J.itigante que invocando un olvido o dis
tracción o falso concepto acerca de no necesitar
se tal o cual prueba cuya falta produjo un falJo 
que fe fue ad<verso, como razón para impedir que 
éste teng¡¡. sus consecuencias legales, como su 
obligatoriedad, esto es, .si le fuese dado arreba
tar por eHo la calidad de sentencia definitiva al 
fallo que negó por esa causa sus pretensiones, 
desapar.ecería la éosa juzgada y, abriéndose la' 
po.sibilidad de renovación indefinida del pleito, 
desaparecería consiguientemente el amparo con 
que la ley escuda para siem.pre a quien lo ha ga-
nado una v·ez. "' 

El hondo significado jurídico y social· d.e la 
cosa juzgada, .su trascendencia, su fuerza y al
cance, unánimemente los consignan la·s legisla
ciones y los reconocen los doctrinantes. El tema, 
por decirlo así, está agotado al punto de haber 
asumido el carácter de axiomático lo tocante al 

imperio de ·la cosa juzgada. Ocioso consignar 
aquí los fundamentos de este principio. 

Los romanos llegaron a declararla como uno 
de los fundamento.s de la sociedad civil: status 
reipublicae in rebus judicatis maxime continetur, 
y proclamaban con vehemencia que hacía de albo 
nigrum et de nigro album, significando y exaltan
do asi su alcance y poder. 

A mayor abundamiento se recuerda que los co
mentadores, estudiando la diferencia entre sen
tencia nula y sentencia inicua, anotan que aqué
Ua, salvo que se haya saneado la nulidad, no pue
de tener la autoridad de cosa juzgada, pue·sto que 
se ha pronunciado contra la forma judicial o fue
ra de ésta, 'al pa.so (¡ue la inicua, a despecho de 
serlo, tiene esa autoridad, por haberse pronun
ciado según la forma y tramitación judicial, en 
cuanto no sea ya susceptible de r·ecur.sns p·ara im
pugnarla. 

Entre éstos nuestras leyes tienen estaMecido el 
extraordinario de revisión, condioionado y re
glamentado ahora •por el artículo 542 del Código 
Judicial. La existencia de un remedio tan singu
lar y la enumeración taxativa y detallada de las 
contada•s causas que lo generan, reaf.irma el con
cepto de Ja Corte sobre que .el hedho de no ha
berse aducido la prueba nece.saria no puede por 
si solo invoca!'se para re.star a la sentencia_ res
pectiva su virtud de hacer tránsito a co.sa juz
gada. Ese artículo 542 dioe: 

"Puede revisar.se una sentencia- ejecutoriada 
proferida por la Corte Suprema o por un Tribu
nal Super.j.or, en los casos siguientes: 1 Q Si des
pués de pronunciada se recobran piezas 'decisi
vas detenidas por fuerza mayor o por obra de la 
parte favorecida .... " 
· ·Por donde ~e ve que la ausencia de pruebas 

que haya determinado un f·aHo no puede fundar 
ln in.firmación de éste, sino sólo cuando se pre
sentan e$tas ·excepcionales circunstancias, al tra
tarse de aque.l singular re·cur.so, cuya prosperidad 
es lo único que, en ca.sos como. el presente, pue
de ·hacer desaparecer la sentencia y con ella 
mi•sma, y :sólo así, su efecto obligado en ley, o 
.sea el enfáticamente proclamado por el inciso 
1 Q del articulo 573 del Código Judicial, transcrito 
aquí. 

Lo dicho obliga a admitir los cargo.s formula
dos por el recurrente, tanto en lo atañedero a la 
cosa juzgada, cuanto en lo relativo a la acción 
hipotecaria. Bn efecto, si ha·y cosa juzgada y el 
Tribunal la .. desconoce, ha quebrantado las dis
posiciones legales de carácter sustantivo C\)nte
nidas en los artículos 473 y 474 del Código Ju
dicial y consecuencialmente la•s citadas del Ci
<vil, ante todo el artículo 2452, que confieren al 
acreedor hi·potecario los derechos cuyo reconoci
miento pide el demandante en la intención de su 
libelo inicial. Este solicita 'la declaración· de que, 
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estando vigente la hipoteca, se subaste el inmue
ble hipotecado para pagar con su producto la 
deuda que garantiza, y el artículo 2452 en su 
inciso 19 dice: 

"La. hipoteca da al acreedor el derecho de per
seguir la finca hipotecada." 

El artículo 2448 confiere al a:cr.eedor hipote
cario lvs mismos der.echos que al prendario so
bre la prenda, "para hacerse pagar sobre las co
sas hipotecadas"; y el artículo 2422 dice: 

"El acreedor prendario tendrá derecho de pe-. 
dir que la prenda del deudor moroso se venda 
en pública subasta para que con el producto 
se le pague .... " 

El Tribunal en el fallo hoy recurrido niega las 
súplicas del demandante por estimar que la hi
poteca se extinguió, y si la sentencia a que la 
Corte re·conoce la calidad y fuerza :de cosa juz
gada se denegó a dedarar tal extinción, es evi
dente el quebranto de todas aquellas disposicio
nes Iegales, que es de lo que el recurrente acusa. 

Las partes están acordés en que la hipoteca se 
constituyó, lo que está acreditado en legal for-. 
ma con la copia notarial debidamente inscrita y 
anotada en el registro, que obra en autos entre la 
documentación acompañada a la :demanda ini
cial. Contra ese gravamen o su vigencia no se 
ha alegado hasta ahora sino lo antedicho en re
lación con el artículo 1708 del Código Civil, esto 
es, que hubo una ampliación del plazo concedida 
por el acreedor sin concurrencia del tercero 
dueñD del innmeble hipotecado. Bsa 'alegación no 
puede prosperar porque las declaraciones a que 
habda dado lugar sobre extinción y cancelación, 
quedaron negadas en sentencia definitiva, eje
cutoriada, pronunciada en juido ordinario in
coado cabalmente con el fin de que ellas se hi
ciesen. 

Claro es que por otro,s caminos puede llegar
se a esa extinción, por ej·emplo, la d·e la deuda 
misma por su pago o cualquiera otro de los me
dios de que habla el artículo 1625 del Código 
·Civil. Pero, como aquí únicamente se ha opuesto 
el del citado artículo 1708, es daro que, así las 
cosas, prácticamente resulta que la imposibilidad 
{le declarar la extinción por esta causa viene a 
equivaler a la a:firmación de la vigencia o sub
sisten~ia del gravamen. 

Las precedentes consideraciones bastan para 
fundar el recurso. Sin embargo, como los con
ceptos del T·ri·bunal contienen. la sugestión al 
menos d-e que en realidad se produjo la situación 
de di~ho artículo 1708, precisa agregar algunas 
Teflexion:es, breves que sean, a ese respecto. 

Juzgado y Tribunal en el juicio especial de 
venta estimaron comprobada la concesión de la 
prórroga, y otro tanto sucedió en el fallo· de pri-

mera instancia en el referido juicio ordinario an
terior y en el presente, de lo cual parece deri
" arse opinión actual en igual sentido. Pero debe 
tenerse ·presente que el acreedor hizo salveda
des y modificaciones a la afirmación escueta de 
prórroga cuando absolvió posiciones y reoonoció 
lét carta .suya en que de ella habla, arguyeñdo que 
ésta no expresa ni contiene una concesión de 
presente, sino una oferta de pr6rroga para el 
futuro, oferta sometida en la misma carta en que 
se formula a una condición que quedó fallida, 
porque el acreedor exigía que pa-ra cierta fecha 
el deudor estuviese- al corriente en interese·s de
vengados hasta ella, como reqwisito para la am
pliación del plazo que a partir d.e esa fecha se 
contaría, y el deudor no cubrió esos intereses. 
Alega también Salcedo que si recibió intereses 
corre.spondientes a época posterior al vencimien
to del plazo, ello fue estando devengados ya aqué
Jlos, por lo cual ese recibo no implica prórroga 
ni concesión alguna, sino su sometimiento a he
chors consumados; y que, si hubo rebaja en la ta
sa del interés, no fue tampoco por obra de pacto 
o concesión, sino por· imposición de las leyes y 
d·ecretos dictados entonces sobre deudas. 

Ante J.a situación .del presente pleito y' re
curso, tal como queda trazada aquí, sería im
procedente analizar esas alegaciones del acree
dor e indagar ·SÍ están o no respaldadas por los 
elementos probatorios del procClSo; ;pero si son 
de traerse a cuento, así sea tan sólo para reco
nocer que el hecho básico de haber. habido pró
noga no puede darse por incuestionable y de
finitivamente demostrado, sino crue, por el con
trario, es de supo'nérsele como de de·cisión in
-cierta ante el sentenciador de segunda instancia 
en el ev·ento de que hubiera podido entrar en el 
fondo en su sentencia de 24 de septiembre de 
1936. 

Al propio tiempo que ei recur~:o queda motiva
da co•n la·s precedentes consideraciones la sen
tencia ·de instancia que ha de reemplazar la re
currida. 

Las súplicas ide la demanda principal deben 
decretarse, salvo la de costas, porque·. n.inguna 
temeridad puede encontrarse en la defe<nsa y 
oposición de ·la señora demandada. Y las sú
plicas de eUa en su reconvención no pueden aco
gerse por e.star decididas ya en la sentencia del 
juicio ordinario a que la Corte reconoce la ca
ilidad de cosa juzgada, excepción del contrade
mandado que se acoge. Esto basta para impedir 
condenación en costas a su cargo, a más de que 
el recurso y su acción le prosperan. 

En mérito de lo expuesto la. Corte Suprema 
de Justicia, Sala ele Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la Hepública de Co
lombia y ,por autoridad de la ley, casa la senten
cia di'ctada en este juicio por ¡;:l Tribunal Supe-
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rior ,del Distrito Judicial de Bogotá el doce de. 
diciembre de mil novecientos cuarenta y dos, y 
reformando la del Juzgado 39 Civil de este Cir
cuito de veintiséis d~ agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno, falla el pleito así: 

1Q Estando vigente el gravamen -de que se ha
bla en seguida, asiste al señor Alfonso Salcedo 
Salgar, como acreedor hipotecario, el derecho de 
haceTISe pagar con el producto de venta del in
mueble hipotecado, en legal forma, en su prin
cipal· y ·accesorios, e1 crédito que consta en la 
escritura pública número 1287, otorgada ante el 
Notario 59 de Bogotá el. veintioc;ho de agosto de 
mil novecientos treinta, por medio de la cual la 
señora María Antonia Serrano de Gómez cons
tituyó hipoteca sobre la finca de su propiedad 
allí determinada, en garantía de esa deuda con
traída como mutuario por el doctor Pablo Emi
lio Salazar en favor de dicho Salcedo. 

29 Declárase probada la excepción de cosa 
juzgada opuesta por el demandante Salcedo a la 
demanda tle reconvención de la señora Serrano 
de Gómez, de cuyos cargos se le absuelve. 

39 Quedan aJSÍ revisadas e infirmadruo; estrus 
sentencias: la de veinte· de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro del Juzgado 39 Ci
vil de este Circuito y la de veintiocho de marzo 
de mil novecientos treinta y cincÓ del Tribunal 
Superior de Bogotá, dictadas en el juicio espe
cial de venta del referido inmueble incoado por 
di·cho Salcedo contra la señora Serrano de Gó
mes; y la. de once de agosto de mil novecien
tos treinta y nueve del mismo Tribunal en el 
juicio ejecutivo entre los mismos demandante 
y demandada para el cobro del mismo crédito. 

49 No se hace condenación en costas a cargo. 
de ninguna de las partes en las instancias ni en 
e! recurso. 

Publíquese, cópiese· y notifíque.se. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel !ran
go, Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hi-· 
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Emilio Prie-· 
to H., Ofidal Mayor en propieda~. 
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Constituye motivo de casación, al tenor del 1 
numeral 79 del artículo 520 del Código Ju
dicial, el hecho de revocar un Tribunal la 
sentencia de primer g¡rado y en lugar de en
trar a estudia.r y a decidir las cuestiones pro
puestas por el actor y que constituyen el 
lazo de instancia, limñtarse a ordenar la de
volución del proceso al inferior para que éste 
pronuncie de nuevo y por segunda vez su 
decisión definitiva. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre veintiséis de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado •ponen.t·e" doctor Fulg.encio Lequerica, 
Vélez). ' 

Antecedentes. 

En virtud del recurso ·de casación oportuna
mente interpuesto por la part·e adora contra la 
sentencia ·de segunda in.sta.ncia. pronunciada el 
28 de novi·embre de 1942, por d Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Cali, han llegado a 
esta Sala los j.ui·cios acumulados de carácter or
dinario que sobr.e fi!liación natura.], reconoci
miento de un legi.timario, nulidad y '!'e[o.rma d·e 
una parti.ción, peUción de her·encia y otras ac
ciones ha adelantado .como actor Luis Antonio 
Caicedo •contra div.ersos demandados cuyas ca
lidades ·se ex1presan a continuación: Joaquín A. 
Collazo.s Vásquez, Efraím A. Co.Jlazots Vásquez, 
María Jacoba Collazos de Núñez y Mariana Vás
quez V. de Collazos, hijos legítimos y cónyuge 
sobreviviente•s, r.espectiv.amente, d.e Máximo Co
llazos, en .su ·calidad ele herederos y repres·en
tante de éste; ·co.ntra Manl!lelrMaTía Osorio C., en 
su dobl.e carácter d·e albacea y 'heredero testa
mentario del doctor Joaquín A. Collazos; contra 
En.carnacíón Osorio de Casm·lo, Alfonso, Luis 
Jo.sé, Lída, Alba y MaTía T·eresa Osorio de Valle
cilla, Dolor.es Osario Busta!Illante, herederos unos 
y ·repr.esentantes de her·ed.eros otros, en la suoe
sión d.el doctor Joaquín Antonio CoHazO's. 

La acu:rrtuladón de los ju.iciO.s fue válidamente 
de·cretada por el Juzgado d·e orig·en, &egún apa
r.ece en la providencia de 16 de diciembre de 
1937, wnfirmada por .el TribunaJ d·e Cali eJ 25 
d·e marzo del año siguiente. 

FaJlló el ne•godo acumUilado ·el Juzgado 29 Civil 
del Circuito de ·Cali, qu.i+en en pro•videncia fe-

chada el 8 de mayo de 1940 decr.etó algunas de 
la¡; numerosas .súplicas .solicitadas, a saber: 

1\\ Que Luis Antonio Cai.cedo tiene la .calidad 
de hijo natural de Joaquín Antonio Collazos; 

2\\ Que Luis Antonio, ·en su ca.Jidad de legiti
mario, tiene de·recho a la mitad de los bienes 
herencial.e.s •en la forma establecida en el artículo 
1242 del Código Civil; 

3'l. Que la parti·ción de JJienes d·e Joaquín Anto
nio CoHazos d·ebe r.eformar~e al tenor de la en
mienda del testamento antes ·d.·ecretada; 

4¡;t En relación con .la a~cción reivindicatoria 
incoada contra Jos herederos· testamentarios d.e, 
Col·lazos, d.ecláranse probadas las excepciones de 
carencia de acción y de petición antes de tiem
po, por lo cual se absuelve a 1o,s demandado.s de 
los cargos formulados a ·este :r.esp·e·cto. 

El Juez a qua +Se abstuvo ·d.e impartir f.allo so
bre las !J)eticiones que •Contiene tanto el li,belo 
principal como ·el de corrección .v que aparec>en 
en e.sos doc.umento.s bajo los numeraies b), e) 
y .el) de ]a d·emanda principa:l y e) de Ja de co
rrección, ,sin que ext>rese en el ·cuerpo de su 
sentencia Jas ·razones o fundamentos que tuvo 
para esa omisión. 

La sentencia acusada. 
Por virtud de apeiación d·e las dos partes liti

gantes ·subió ·el negodo acumulado a1 TrilbunaJ 
Superior del I!Jist.ritto Judicial d·e Cali, entidad 
que falló en definitiva la segunda instancia en 
sentencia .fechada el 28 de noviembre de 1942, 
en •cuya parte r·esolutiva revoca la sentencia de 
8 d·e mayo d·e 1940 y •en su lugar ordena al Juez, 
de primer ·grado que dide el fallo correspon
di.ente con relación a toda·s las acciones y pos
tu'ladns que se invo·caro.n •en la d·emanda y demás 
escrito.s ·de que se ha he·cho mérito, para que ·la 
sentencia se atemp•ere a la·s norma•s y requisitos 
del artículo 471 del Código Judi·cial. 

Funda tal decisión el Tribunal d·e Cali en la 
consideración, y.a antes indicada, d·e que el Juez 
de grado dejó de considerar y fallar lo r·elativo 
a la acción de nulidad d·e Ia pa+r.tición, así como 
la •solidtud de ·cond.enación a .ca.da uno de ~os 
her·edero.s testame.ntarrios de ·e.ntr.egar aJ actor la 

. par.t·e de los bienes herendaJ.es que le fue+ron 
adjudicados en la par.tidón, con sus consecuen
ciaies. 

El razonami·ento básico que tuvo el fallador 
de segundo .grado para revo,car, abstenerse de 
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decidir sobre el fondo del pleito y en· su lugaT 
or.denar que ,se .devuelva d proceso al Juez de 
primera instancia, ·está concebido en estos tex
tuaJes términos: 

"Queda ·e:shubl,ecido que la sentencia no hizo, 
con la debida sepa:ración, eJ pronunciamiento 
corr·espondiente a cada uno de los pllnto,s litigio
sos, ni of·rece la consonancia con las demandas 
y demás pretensione·s oportunamen.t·e deducidas 
por las parte.s en el j!lli.cio, contr.a lo expresa
mente •pr·ece.ptua,do en el arUculo 471 d·el Código 
Judicial y ·con detrimento de la 'claridad y pre
cisión que se exigen en ~o·s faHo.s. Y como esta 
situación anómala co·1oca al Tribuna11 en Ia im
posibilidad ·de d·ecidir sobr,e puntos no consi
derados por ·el sentenciador de primer grado, a . 
menos de pretermitir el proc·edimiento y usur
par la jufi.sdkción del" inferior, habrá que re
vo.car la provid·encia ap!Clada, a fin de que el 
juzgador atem·per.e a la norma ·general del arfkulo 
cita.do y r·esue.Jva o decida sobre .todas las accio
.ne.s y postubdo.s d.e hrs demandas primitivas y 
de sus correcciones y adicion•es". 

El recurso. 
S.e hana -debidamente pr.eparado el •r,ec.urso de 

casación que interp.uso la ,parte actora y es pro
cedente ·entrar a .decidido. Acusa el r.ecurren.te 
la :sentencia ctel Tritlmnall po,r varJos motiiVo.s de 
lo.s consagrados ·en e.J articulo 520 de1l Código 
JudiCial, ta·J,e.s .como los d·ete.rminados en la& 
causales primera y séptima de tal precepto kgal. 
P·ero ·comoquiera que uno de .tales motivos debe 
prosper.ar •en casadón, a juicio de esta Sala, 
produciendo ·como Jó,gica consecuencia la infir
madón del· fallo aue es materia del recurso, a 
dicha .causal de tacha habrá cte .limitarse el estu
dio de la Corte, de acuerdo con lo dispues.to en 
e.J articulo 538 del Código Judiciál. 

E.l car.go que 'prospera está concebido en Jos 
términos que pasan a extr,actarse: 

Séptima causal.-Haberse abstenido e'l Tribu
nal d·e ·Conocer y fallar un asunto de su compe
tencia y declararlo así en la sentencia acusada. 

El Tribunal de Gali, al revoca·r la providencia 
de primera instancia para el .solo efe.cto de que 
el .Juez falle ,sobre las peticiones que omitió con
siderar en su provddo, dictó una sentencia d-efi
nitiva de 'segunda instancia en .Ja cual se abstiene 
d•e decidir sobre toda·s [as cuestion·es sometidas 
a la decisión judidal, disponi,endo que sea e1l 
inf·erior quien dicte ·de nuevo el fallo definitivo 
del :pleito. FaHar u:n negocio en Ia forma en que 
lo ha hecho eJ Tribunal e·s no faliaiilo y d·evol
verJo al Juzgado d.e primera 'in.standa, en tales 
casos ·es ocaSionar una demora y un perjuido 
gravísimo .a la:s p.artes, éon la circunstanda d·e 
que e:l inf·erior no puede volv.er a fallar sobre 

cuestiones que ya fueron decidida.s en otra pro
videncia. 

De aquí que el artíc.ulo 482 del Código Judicial 
contenga la norma obligatoria para Jos Jueces 
de fallar los ·asuntos sometidos ·a su decisión, sin 
reservar rpara oko juicio laiS cuestiones que aes 
hayan sido pr-opuestas, entendiéndose aquí por 
juicio no un proceso por nuevo trámite, sino el 
aplazamiento para posterior ocasión d·el fallo 
definitivo de la cuestión propuesta. 

Estudiq de los cargos. 

Considera la Sala de Casación: 
Consagra el numeral séptimo del artkulo 520 

del Código Judicial como motivo suficiente de 
casación harberse abstenido el Tribunal de co
nocer un asunto de su competencia, declarándo.lo 
así en el fallo acusado. 

Y e.sto ha sido precisamente l:o ocur.rido en 
e.st.e pleito ·cuando •el Tribunal de Cali r'evo.có la 
.sent·enci.a de primer grado y ,en lugaT d'e entrar 
a estudiar y a d·eddir las cue.stione.s propuestas 
por .el actor y que •constituían el lazo de instan
cia, ·S,e Jimitó a ordenar la ·devolución de.J pro
ceso al inf,erior .para que éste pronunciara de 
nuevo y por ·segunda vez .su decisión definitiva. 

A:par·ece d·ebidamente ,demostrado que el Juez 
de grado dejó de decidir sobr.e ·las pdiciones 
formuladas .ta·nto ·en la demanda principal como 
en la de corr.ección y mar.cadas· con los nume
rales ·b), e), d), de Ja primera y e), f) d.e Ja 
segunda. 'Sobr·e tales súplka·s ,guardó silencio y 
se abstuvo de impartir una d·edsión judicial, en 
circunstancias de que ella.s v•ersaban sohr·e cues
tiones de suyo tr.ascend·entale.s paTa Ia solución 
.comp1eta del li:Ugio y hacían parte del lazo de 
inl'>tancia, tale.s entr.e o:t:ras como la de r·escisión 
de la partición de los hi·en,es her.enciale.s del se
ñor Collaz-o.s y la petición de que los herederos 
pOiseedor,e.s de dichos hiene.s relictos Ios d.evo~
vieran aJ actor, como ~egitimarios. 

Fue •esta omisión del J,uez a quo, que dejó sin 
fallar esas •Cuestiones que .estaban sub-judice, lo 
único que .sirvió de fundamento al Tribunal pará. 
r.evocar y ·en .su lugar ·devolv.er el .expediente al 
funcionario de primer grado, con orden de de
.cidirlas. 

Salta a Ja vi.sta que la •decisión del Tribunal 
es injuridica y ·contraría la función pr0 pia que 
~e corresponde como entidad falladora d·e segun
da instancia, ya que en vi·sta de la omisión injus
tificada del inferior, e·l Tribunal ·debió surtir en 
su totalidaq el ·grado d·e ap·eladón y entrar a re
solv·er en el fondo bl recurso, en consonancia 
con todas las pretensiones oportunamente dedu
cidas po.r lo,s litigantes. Así Jo preceptúan los 
artículos 471 y 482 del Código Judicial, sin que 
~a ci,ta que se hace de estas nor:mas 1egal.es quiera 

, decir que se le·s reconoce la calidad de disposi-
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cion.es sustantivas, ni que se •consideren infrin
gidas por a:l@ún conoepto, a· través de la causal 
primera d·el artkulo 52Q, an.tes mencionado. 

Porque .pr.ecisamente para subsanar esa ano
malía y ante la prohibición que Uene el Juez 
a quo de T·ectificar por sí mismo la d•ecisión 
adoptada por él ·en una sen~enda definitiva de 
grado, fue por 'Lo que se interpuso el recurso de 
alzada ante e:l Tribunal, para que éste, con p~ena 
jurisdicción, haga ~as ·enmiendas del ·caso y d·e
cida en definitiva solbl'e todas ~as cwestion.es pro
puestas, aJ tenor .del d·ebate ·probatorio y de ia 
existencia de los der·echos iuvocados. 

Se deduce ·de lo ex,pue.sto que no debió abste
nerse el Tribunal d·e decidir en :la senten-cia acu
sada sobre las peticioon.es incoadas, omisión que 
ha ocasio.nado que numerosas cuestiones funda
mentales .d.eil dc:.iliate no hayan sido estudiadas ni 
definidas por los dos fa:llador.es de instancia. Lo 
pertinente, para .corregir esa anomalía, éls infir
mar la sentencia que es materia de este r·eourso 
y en su Jugar disponer que el proceso vuelva al. 

Tribunal, a deoto de que avoque >ed conodmieruto 
del negocio y decida ·sobre la totalidad de las 
cuestiollles que están .~ub-judice. (540). 

Fallo. 

En mérito de !lo expuesto la Cor.te Supr·ema d·e 
Justicia -Sala de Casación Civil-- administran
do j~ticia en nombre de la Re.pública de Co
lombia y por autoridad d·e Ja ley, casa la sen
teuda pronunciada por el Tribunal Superior del 
Di·strito Judicial de Cali el 28 de noviembre de 
1942 y en su ;¡ugar ordena d•evo•1v.er el expedi.ente 
a dkha enrtidad falladora, para el debido -cum
plimiento de los fi111es antes anotados. 

Sin co.stas. 
Cópiese, no.tifíquese, publique.~.e, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
' orig·en. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Arango, 
Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo llines
trosa Daza, llernán Salamanca.--Emilio Prieto, 
Oficial Mayor. 



Acción pedtoria de fill.iación naturalo. 

!En sinnúmero de fallos ha sostenido · la 
Corte que en juicios sobre filiación natural 
la acción no puede prosperar sino en tanto 
que ella se ejercite durante la vida del pa
dre, pero no muerto él. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, treinta de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

· {Ma,gistrado .pon·eJ,Ite, doctor José Miguel Arango). 

Alicia López demandó a Leontina Zuluaga v. 
de Gómez y a ·AMr.edo :Gómez, rpara que se decla
·rara que Jns menor.e.s Luz Dary y Mario Augusto 
López ·eran hiJos. naturales del señor Santiago 
Gómez Zuluaga y que rpor .tanto se J.es !'econo
dera •Como her.ed.eros d.e dicho señor Gótn-ez. 

Bl Juez faHó r·econociendo a los menores como 
hijos n:aturaJies ·de Santiago Gómez, declarando 
que tenían der·e.cho a rr.edbir los bi•enes d.e éste 
en la ·cuota que les ·corr.e.s·ponde de :acuerdo con 
la ley. . 

Ap·elado e,I fallo ant•erior ,por la señora deman
dada, el Tribunal Superior -de Buga lo confirmó 
en fallo d·e fecha diez de abril d·el año en .curso 
y ·co·ntra éste se inter·puso ,el cornespondiente r.e
curso de casa-ción, que fue concedido y que hoy 
-se .estudia por estar terminada \SU tramita.ción. 

tEl rccw"I"en'te aduce varios cargos contra. el 
fatHo del Tri'bunal y la Corte consi.dera. que el 
recurr.en.te .tiene r.azón al conceptuar que dicho 
fallo vio,la Ios artí-culos 401, 402 y 404 del Có
digo Civi·l -en armonía cnn el articulo 79 d.e la 
Ley 45 de 1936, ;pue.sto qge admitió la demanda 
que ej•ercitaba la acción de recono-cimiento d·e 
la pa.~ernidad des:pués de muert·o el pr-esunto· 
padre. 

La ·Corte ·en sinnúmero de .fallos ha sost·enido 
la tesis que •en juicios .sobre filiación natural la 
acción no puede •prosp•era•r .sino en tanto que ella 
se .cjer-citoe duran.te Ja vida del padre, p·ero no 
muerto él. 

En apoyo de e.sta .te.sis se cita' la sentencia pro
ferida por ·esta Superioridad el 23 de mayo del 
corrient·e año (Gaceta Judicial, tomo 50, página 
302), que dic•e: 

"l~ste recurso d·e casación trae nuevament-e a 
la consideración de la Cort·e el problema. int·er-

pr:etativo y funda;mental, en cuyo estudio y re
·so:lución no ha sido ni es unánime el par.ecer de 
la SaJia de Casación Givi'l, de si la .acción consa
grada en la Ley 45 de 1936, para declarar judi
cialmente la .p·ateriüdad natural, só,lo pu.ede esta
blecerse duralllte la vida del pretendido padre 
por ser ést-e el único ·co~ntradictor legítimo que 
para el efecto puede ser démandado, o si ·tal 
acción· proce.de también, .muerto .. el rpr·etenso pa
.dr,e, contra sus her.ed-ero-s .como :eo.ntinuador·es 
de su pensona jurídica. ne e.stas dos tesi.s en 
que se ha dividido l·a 01pi.nióil d·e la Sala, amplia 
y -reiteradamente .ex.puestas y susten.tadas •en sen
ten.cias y salvaraentos d·e v-oto que corren puMi
cados ·en la Gaceta Judicial, ha ·prevalecido la 
primera, ·contf.orine ·a Ja .cual con ·l-a vida del su
puesto padr·e .natur.a·l se .extingue .también la ac
ción de la Ley 45 de 1936, .s?hre filiación naturáL 

"Claras )' uniformes razones. se han expuesto 
para sust-entar J.a fórmula de decisión mayorita
ri:a usada .para desatar :los litigios .en que se ha 
debatido Ia misma •Cuestión que ha motivado est·e 
recurso. Es ésta ~a séptima sentencia de casaci6n 
en que la Corte frnsiste' •en su doctrina S()br-e el 
r.eferido punto de l.nt-e'rpr~tación l·egal, con el 
disenso, .Jwy, de lo:s Miagistrados Hine.strosa y 
Sa.laman·ca. Vano replantear una vez más el .pro
blema y pormenorizar los argumentos de las te
sis en'contradas recar.gando -este' fallo con inúti
les repeticiones, ·e ,innecesario también copiar 
la motivación adopt¡¡da 1en apoyo ·de la doctr~na 
jurisprud•endahnente con•sagrada .por :la casa
ción civil, y que puede v-erse en los fallos de 26 
de aJbril de 1940 (Gaceta Judicial, tomo XLIX, 
páginas 249 a 286, y tomo LI, páginas 43 a 80, 
de 30 d·e junio de 1941; tomo LI, págin~s 616 a 
640), y ·en .lo.s de fechas 22 y 30 d·e septi•embre 
de 194.2 y 20 d·e febrero y 11 d.e marzo del año 
que corre, no ,publicados aún -en la Gaceta de la 
Corte. 

' 1Dictadas las .dos sent•encias de instancia de 
este juicio en ·contradi-cción ·con la doctrina que 
la Corte ha adoptado ·como más a-culada inter
pr.etación legal, y para .cuya r·ecti.ficación no 
halla ahora razón o ar.gume:nto que la aconseje 
y justifique, 'se impone su invaHdación con fun
damento .en los motivos ya conocido-s y con base 
en Ia violación de lo.s artículo.s citados, para 
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•procurar Ja uniformadón juri.spr.uden.ciaJ que 
corr.esponde .como obj,etivo principal a ~as deci
sione·s de casación. 

"Más del dohl·e de Jas sentendas uniformes 
que la ley exige para constituir doctrina pro
bable ha proferido la Corte, como Tribunal d·e 
Casación, sobre la interpr·etación y alcance que 
debe dar,se a las disposiciones de ~o:s adículo.s 
403 y 404 del Códi·go CivH .en tratándose de la 
filiación naturail, r.espe-oto .de ola ·cual, sin Hmi
tación ninguna, am!Plió s:u •aplicabilidad .el ar
tiooulo 79 de la Ley 45 doe 1936. Sin ·desconocer 
q;ue la ley no :t,e •a:l:ribny•e fuerza obligatoil'ia· sino 
roespecto ·de .cada litigio a ~a inter.pretación ju
dicial o por vía ode doctrina, y si ibi·en es verdad 
que la hlamada doctrina probable por el artícu!lo 
49 de la Ley 169 ·die 1896, 1careoe de imp•erio ge
ner.aJ y vale apenas coomo un .aci-erto jurídi.co que 
puede ser precario, ocurr.e también que como a 
la Sala de 1Casación Civi~ de la Corte Supr.ema 
.cor:r>e:sponde Ja función oe.sencial d!e uniformar ~a 
j-urisprudencia ·nacional, ;anulando ~os f1allos de 
~os Tri'bunal.es que oon:IT.adigan sus .doctrinas, es 
pr.eciso l'ecO'nooeÍ' a Jas &enten.cias uniforuues de 
la Coc.te ·Scilire un mi•smo .punto d:e De;r.e•cho, cuan
do !Se r·e·pit·en por Io menos rtr.es v·eces, un valor 
jurídico particula·r que sin merma d·e la libertad 
judi.cial para .estatuir ·en sentido difel'lente, re
presentan •cuando menos maneras de inter.pre
tación que el legislador, bajo cl nombr•e y con 
el alcance de doctr.inas prohabl·e:s, r,eoomi·e.nda 
apHcar par.a r·eW]v.e•r ca,sos completamente aná
logos ·con el fin de unificar y e•stoabiHzar inter
pre.tativament·e eJ sentido de bs ley,es. 

"No obsta .para esta ·finalidad jur.ispr.udendal 
la cil'cunstancia de no haber sido unánime la 
votación de la ~a:ta .en torno de J1a oue.stión que 
de nuevo ha querido replantearse por el Tri
bunal ·doe Bogotá, porque eso no .afecta ninguno 
de Jos ·e.f.ectos que legalmente corr·esponde.n a Jas 
d2cision•es de ~a ·Corte como Tribunal de Casa-

ción. Este di.se.ntimi.ento en ·punto e•sen-cial d•e la 
Ley 45 de 1936 que legalmente no resta autoridad 
a la doctrina pro'bailüe de la Corte, puede deter
minar ,en cambio cl :benrefido de po.ner de ma
nifiesto .Ja .necesidad de que .el legislador, para 
evitar .t<>doa incertidumbre ~n punto atacado y 
·definido con razoneiS impo<rtantes, fije •Con auto
ridad .el sentido y alocanCJe de la reforma en ma
teria de fiHación natural •como una fórmula pr·e
dsa. No 'está :tuera de ~a normaiidad institucio
nal que las .sentencias de los T:rihunaJ•es, rev·e
lando ·con interpretaciones contradictorias la os
curidad de una norma· positiva, abran el cami
no a la ley escrita cuya .expedición prepara
ran mostrando la neoesidad de una regla nueva 
e inequívoca, y hasta sugiriendo su contenido. 
Par.a Ja Sa·la d(! Gasa.ción Civil pued·e ser este un 
nuevo aspectü e.n .su ·función d·e uniformar la 
jurisprudencia". . 

En mérito dre lo :exp:)J..es,to,, la Corte Suprema, 
•en Sala ·de Casación Civi,], administrando justicia 
en nombre de la oRepúbHca d·e Colombia y por 
autoridad d·e la ~.ey~ falla: 

19 lnfírmase fa sentencia :prof.edda por el Tri
bunal Superior del Distrito Judi·ciaJ d·e Buga el 
di.ez de abril de mil noV!edentos cua;r.enta y tre•s. 

29 Hevócase la sent•encia pro.ferj.da por el Juez 
d·e primera iustanci·a de fecha ochü de septiem
br·e de mil .nov·ecientos cuail"e.nta y uno. 

39 Absuélvese .a Jos odema11dado.s ·de todol! los 
cargos de la d,emanda. 

49 No se haoe condenación en co.stas. 

'Publiquese, notifiquese, cópi·e..se, i.nsért·ese en 
~a Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su orig·e.n. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Arango, 
lsaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secr.eJ!ario .e,n propiedád. 



Acción pet:ito~ia de decll.aracñón de dlominio de un terrenoo 

Corte Suprema- de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, dos de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ,ponente, doctor Jo,gé Miguel Arango). 

Luis Felip·e Her.nera soHcitó d1el Gobernador 
d·e·l Departamento ;d,e Caldas, ~en 20 de mayo de 
1935, ·se· le adjudicara un lote de terreno baldío, 
denomina:d{¡ "Italia", ·situado ,en la fl"aoción de 
"El Ma.cho", en el tMunidpio de Pij.ao-. 

Sustanciándo.se an<te el Gobernador las respec
tivas di<Ji.gencias administrativas para la adjudi7 
cación del -lote en mención, Jesús Antonio Gon
zález ·se opuso .a .ella ·:por ser .colono ·cu-ltivador 
de una 'parm~la .de ter,fleno comprendida deutro 
del ·lote ,soJi.citado por Herr,era ·en adjudicación. 

E-1 Gobernador en vista de esa oposi-ción, y de 
acuerdo con ·el artículo 74 del Código Fiscal, re
mitió el expediente al Juez de Circuito de Ca
aarcá para que las partes hicieran valer sus de
rechos ante el Poder Jndi<cial. .. 

El 17 de julio ·de 1936, e·l señor Gonzál.ez for
maHzú .su oposición demandando ·al señor He
rl"el"a par,a <(ue por ~entenci.a definitiva se hicie
ran estas· declaracion·es: 

"a) Qu·e soy dueño, .a .título de co'lono o cul
tivador, de ]as 1!11,ejo,ras a<lin.dadas en el punto 2<? 
d.e los hechos; · 

"b) Que como consecuencia d·e la anterior 
dedaratoria, no se puede adjudicar al deman
dado Herl"era, el -t.e,rreno oompr.endido por b 
alinder·aciún del punto 21? por t.ener yo mejor 
derecho a él como colono o cultiv,a:dor; 

"e) Que 'e:n ·consecuencia ·se d·ecla!"le la exclu
sión de ··dicho .terreno del baldío d~enominado 
'Italia' cuya .adjud.kació,n ha so!Jicitado eJ ·de
mandado Herrera".· 

Suhsidiaria.m.ente ,soli.citó ·e,stas declaradones: 
"11!- Que soy dueño, ,a título de ,co;lono o culti

vador, dte ·las mejoras alinderada·s en el punto 
$·c.gundo de ~o.s hechos; 

"2\l Que .en .c.onseeuencia, el demandado He
rr·el·a e.stá ,en J.a obliga·ción de .pa·garme el valor 
de tales mejoras, o <Sea la suma d·e ,tf'e.s mH pesos 
( $ 3. 000. 00) mon·eda legal en ·(fUe Ias estimo, o 
el .precio que se ~e.s :fije periciatlmente en ei CUJ'SO 
cf.el debat·e". · 

El Juez del Circ.uit.o de Calarcá en cumpli
miento de lo dispuesto ,en el artícu}o 52 del De-

cr,eto ej·ecutivo número 59, re·glamentario d'e la 
Ley 200 de 1936, remitió el negocio al señor Juez 
de Tierras de Pereira y ese Juzgado, en senten
cia de 27 de septiembre de 1938, falló el pleito 
a~: , 

"1<? No se 'hacen las declaraciones p.edidas en 
los apartes a), ,b) y ·e) del !libelo de demanda; 

... 2<? En consecuencia, no hay lugar a decidir 
sobre ningún derecho al<egadiQ por iLas partes, ni 
al ,pago de mejoras, por ahora; 

"31? Enví,ese copia de este fallo al señor Go
hernador del Departamento de Cald·as, y 

"41? Se condena en costas a Luis Felipe· He
rrera, en cuanto :a ~a actuación administrativa en 
este negodo, en favor d·e la Nación". 

El apoderado del demandado apeló d~el faBo 
'P'ar·a ante el Tribunal Super·ior de Per·eira, y esta 
entidad r·esol vió la alzada en s-entencia fechada 
el 2 de marzo del año en curso, in·curriendo a:l 
par del Juz·gado ·de Tienl"as .en neglig·encia en .el 
estudio d·el asunto, confirmando <C! .f•allo apelado 
en todas sus partes. 

El Juez de Tierras .fundó su sentencia en el 
hecho de que conw el señor Herrera había soli
citado Ja adjudicación .d.e un ,Lote bwldío de 20 
hectáreas y él ·constaba de 40, como apar.e.ció de 
la diligencia de inspección pl"adicada por el 
mismo Juzgado, ,consideró que Herrera no tenía 
derecho a que se J,e .adjudicara el lote de "Ita<lia" 
y a ,consecuencia de esa argumentación no hizo 
las declaraciones pedidas por •González en la 
r.espectiv>a demanda, porque si a Herrer,a no se 
le po.di,a adjudicar el lot'e "Italia", era innece
sario ha·cer Ias declaraciones pedidas por Gon
zMez, ya que 'carecían d·e obj.eto prádico. ·Esto 
es Jo · que .,hay q¡1:e ,<f_{l¡iucir de ·bs razones ex
puestas por el Ju·ez· de Tierras en su respectivo 
proveído. 

El. Tri·bunal aoe'Ptó las razones expuestas por 
el Juez y ,confirmó el .fa1lo .. 

Herrera inte'I"pUSO el COrl'CISJlOndiente recurso 
de casación, que le fue .admitido y que hoy se 
d·ecide por estar .agotada su tramitación . 

Vario.s son los I"eparO.S que el recurr·ent·e le 
hace al 'Proveído del Tribunal de P.ereira, pero 
no se .estudiarán todos porque la Corte eil!Cuentra 
fundad·as algunas de 1as causa·Les suficientes p~ara 
infirmar totalmente .el fallo, procedimiento éste 
permitido p<~r ·el artí<culo 538 d·el Código JudiciaL 
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SokSt·iene el r·e•currente que el Tribunal cometió 
un error d·e hecho· en .la interpr-etación de 1a de
manda y que a su vez, incurrió en el segundo 
motivo de casación .de no est•ar la sentencia en 
con-sonancia con las pr.etensiones oportumtmente 
aducidas por J.os littgant•es. 

Se justifican ·estos r,eparos porque como s·e ha 
visto d Tri•bunacr d·ee:iodió un ·punto extraño a ~a 
d·emanda, el ·de saber si Herrera tenía o nó dere
cho .a q.ue :se le adjudical'a eJ globo baldío "Ita
Ha", solución ésta q·.I·e •COm:p·ete a la autoridad 
administrativ:¡ ·pero nó ·al juzgador judicial, pues
to que esa peti-ción no fue fürintl:lada im la de
manda de oposición entablada .pür. Gonzáloez, y 
si bien •es .cierto que el fallo del Juez de Tierras 
-oon.firmado ·por •el Tribunail., d>e·clara que no &e 
hacen Jas p.etkiones de los numeraies a), b) y 
d. d·eJ li•belo, esa 1•mlución, !ba·sada .como se ha. 
vi.s,to, .en que Hterr.e:na no tenia der•echo. ·a la.ad
judicadón soJidtada, no las r.esolvió de fo·ndo 
y .dejó •en pie el pl'ohlema juridico plantea~o por 
González en su r.esp·l~ctirva demanda de oposición, 
incidiendo, por tanto, en 1as causales atrás seña-
Jad·a.s. · · 

Justificados .estos rep.aro.s hahr.á de .oa1sar.se Ja 
sentencia d·el Tribunal, y para fundamentar la de 
instancia que di'Ctad la Cor.te como juZgador· de· 
segundo grado, se asi•entan estas consid.eracioiie·S: 

El demandante .acompañó .. para comprobar su 
acción, copia. de la escritura núme·ro 1.9 de ,13 
·de ·enero d·e 1936, por la .cual Je compró a .. Jo.sé 
IRubén Trian•a unas mejoras .en terr.en.o.s baldíos, 
situad•as en la región d.e "Los Juanes" d·e1 Muni
cipio de tPij.ao, mejoras que dice el demahdante 
que .SDn las que l'Cclama por .me di<>. de e.sta ac
ción judicial. En esta escritura se hizo constar 
que González la.s babia •conipmdD ·de.sd:e julio ·del 
añ-o de 1935 y qiie d·e.sde ·esa f.echa ·esÚt'ba en po-
sesión de éHas'. · 

Adviértese, como :cosa de imrpoi·.tanci.a ·en· este 
asunto, que Ia •e:scritura d·e venta "de· T·r'iaria a 
GonzMez, ·es poJSterior .a la denunci·a üel terreno 
baldío hecha pm (f;errera y posterfor tam'hién la· 
fecha •en que González •ent_ró a ipose.er mat·eria:l-· 
mente esas mejo¡ras, porque tanto la e's·critur.a e'n 
r.eferencia como la tenencia materi•al de' Gonzá- · 
1ez, se r•éfi.eren a .enero de 1936· y julio' de· 1'935'; 
resp·ectiv.amen.te, f.echa,s posteriores ·a la soiicítud 
heoha por Herr.era ante d ·Gobernador dé· Caldas 
para la adjudi•c.ación de un Jo.t·e de' terreno,- ·que · 
U:eva f.e.cha ·20 de mayo de 1935. · · : · 

Con las d.eclaracion~s de iLázaró· Ar·aiigo, 'José' 
Torrrá.s Lópéz, Ma'rtin· 'Patiño y Manuel' ·ui:riez,' 
p•retendió. ·e;¡ demandante .c.omprobar 'qi.íe ~as·m:.e
j.or:;¡.·s que hoy recl~ma rf,uer.on · pue.stas :P·Or s'u 
vend·edor 'J;'riana á' su's expen.sb,s y'-qtÚ~ 1·ás ·cuítivO': 
y mejÓrÓ •Sin, Opo.siéi'óri d'c nadi.e 'ha~ta qUe; J:ás. 
enaj·enó al se.fíor ·,:ionzáÍez, .pero est~)s 'testigi:is al· 
ratifiocar.s·e ·.en sus declaraciones; y contr'ainterró- · 

gad()s, .expusieron que no sabían si T·riana había 
entrado .a plantar esas mejor.as .co·mo contratista 
o como colono .cultivado.r y que no l.es constaba 
que ·el 'lote que ocupó Rubétn Triana e.sté com-· 
pr.endido d·entro ·de•l ter•reno que soJi.cita en ad
judicación Herr·era. Aseguran que esas mejoras 
las ·plantó •el señor Triana .a sus expensas, pero 
no dan Ja r.azón d.e s.u di.cho. De suer.te que esas 
exposidones, a juicio de •la Sala, no son suficien
tes para •comporobar que las mejoras que redama 
GonzáJ.ez sean de su propiedad. 

La prueba que pudiera desprenderse de la 
.escritura d·e v·enta de T.riruna a González, su.frc 
mengua al co.mpa.rarla con las pruebas acompa
ñadas por d d·emandadD de la.s cuales aparece 
que Herrera d·esde 1919, tpor •e.soritur.a número 

. 431, :Je com·pró al señor Rafael Herrera unas me-
joras en el punto denominado "Bl Macho", de 
la jurisdicción d·e ·Pijao y q.ue .doesd:e esa época 
hasta hoy las ha poseído y ·ensanchado con dine
ros propios. 

En ¡a diligencia ·de inspección ocular pr.adi
cada •por· -el .señor .Alcalde d·e Pijao en cumpli
mi~to· d·e ·la •<>omisión ·oonf.erid·a por el Gober
nador del' D.epartamento, apar·eoe-e que el lote bal
dío <denominado "Italia", cuya adjndicadón so
licita Herr·era, estaba dentro de las condiciones 
que ·exi~e la I.ey f.i.sca~ pal'a qu.e pueda adjudi
car.se y .que ·en él no •existían .colonos o cultiva-. 
dores que pudieran recla.maJ' lotes de terreno 
pr.eviamen.te cultivados por ellos. Esa doilig.encia 
se practicó en 19 de noviembre d·e 1935, en fecha 
'posterior a aquella en la cual ellltró González, 
según la .escritu:na número. 19 ya citada, a dis
frutar .de las mejoras •compNtdas a Triana. Esa 
di.Ji:g.e.ncia · d·e in.sp.ección .con~rv,a hoy toda su 
fuerza, d·e donde hay qüe .concluir qu,e .cuando 
ella .se practicó el 'señor González no ocurpaba el 
terr.e'no. que reclama. . 

Apar.ece también· d·e aut.o:s un documento sus-. 
cr.ito .. eri, }lijao, a 26 de novi.embr·e de 1933, p.or 
el ·cual Lui~& F·elip·e Herr-era y Fra!llcisco Román 
ce,lebraron uii .contr.ato p.ara q:ue .este último sem
brani .en. terr·eno.s :de Herrera scme'ntera•s de café 
y plá:tano,, de las cuale.~ di·~frut·aría Homán por 
cierto Uempo, pasado •el ·cual vOlv•erian ·a poder 
de Herrera .pa.gá.n.do1e éste J.a.s plantadones·· esta
hle·cfdas; al 'precio señ.a~ado ~:n el mismo contra.to. 

Es cierto q.ue ,el d·emandante taoha es'e docu
mehto por faltad.e · lá.s corre.spondi,entes estam
pi.Jla.s, p.ero así y todo, él re.fuerza l.a prueba tes
tiníóniál' :presen'tada rpor Herr.er.a para compro
bar· 'que José •Rubén Ttfana, vendedor del lote 
qué reé,lam'a' Goi1zález, entró al terreno denomi
nado' "rtali:i", n.o por 1SU pwpia •C'nenta y eH su 
calid:ad· d·'e .c,)lmio, sino ·en nombre y r.epr·e.sen
ta.ción de Herrera, po.r •cuanto los señqre.s·Román 
a e 'ce(Ji.etOIIÍ ·a Trian a el contrato que ellos habían 
celebrado' con Herr.era p.ara ·el cstabledmi.ento en 
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ese globo de Herra, de .sementeras de café y plá
tano. Así Jo declar.an los Romanes al absolver 
posi·ciones ·y así lo confirman varios testigos d.e 
la parte demandada. 

Existen también en ·Bl ·proceso copias· del juicio 
de lanzamiento establecido por Herr.era contra 
Francisco Román,. demand,a que .ti.ene fecha 6 de 
marzo d,e 1936, que .se resolvió por .se1ntencia d·c 
19 de j:un:io .doe:l mismo añ.o de•cr·etando el lanza
miento de cros ·arr.endatarios. demánld.ados Fran
cisco Román y Ri•oardo Ange.l Román, y al prac
Hcarse iJ.a d.ilig·enda de 1anzanüento, en agosto 
d.el mismo año, el .Juez 19 del Cicuito de Calarcá 
no 'en·contró que en los ternenos mandados a em.
tr:egar a Herr.er·a hubiera otros .colonos que Io.s 
. señores ·F•r.ancisco IRomán y Rkard.q Angel Ro
mán, y seria .cosa de Hamar la .atención, que si 
en la épo.ca del lanzamiento· estaba· GonzáJ.ez én 
·posesión de mejoras .en ·ese terneno d·e "Italia", 
no hubí·era hecho valer ,sus der.echo.s al pr.adi
carse la diligencia del J~nzami•ento. 

·La:s .t·esHgos present·ado.s .por 'la parte d·eman
dada aseveran que Luis Felipe Herrera dio en 
arrendami·ento a Frandsco y Ricardo Román el 
Jote d·e .terneno reJ.ad.onado en ·el punto 2Q de los 
hechos de la d·emanda, que forma. parte d.e la 
finca "Ita:lia"; que ·los \Román, de acuerdo con el 
·contrato, pusiero·n .en el lote arr.endado planta
ciones d·e café y plátano y que -oedi·eron ese con
trato a Rubén Triana qui.en más tarde se :lo tras
pasó a J.esús Ant.onio González y que por ello les 
-consta que Triana no kabajó ·en el lo.te como 
colono cultiva{lor sino comp .subrogatario de los 
señores Ramán. 

·Con e.sta.s probanzas qued·a d•emostrado, a jui
do de la Sala, que Luis F·elipe Herr.era po·seyó 
como colono cultivad.Or, de man.era dir·ecta y 
por conducto de los .co·ntratistas Román la finca 
de "Italia" desd·e ·el ,año de 1919 en que se la 
eomp.ró .al :señor Rabel Herr.era; que al identi
ficarse el terreno por· el Alcalde de Pijao en no
viembre de 1935, no encontró ocupando ese te
rreno a ninguno otro colono. cultivador; que al 
hacer el Juzgado de ·Calarcá entrega ·al señor 
Herrera del terreno ocupado ·por 'los Homán el 
6 de agosto de 1936, no encontró que González 

ocupara ninguna ·paroela d·el .t·erreno que se l·e 
entregaba .a Herrera y que Tri·ana ·recibió e~ lot-e 
d.e terr·eno para cultivado por cuenta de Herrera. 

La po.s-esión de Herr-era .sobr·e to.do el Jote de 
"ItaHa" es muy ant.erior a·l titulo presentado por 
Gonzá'l.ez, título que emana de T.riana, p.ero que
da demostrado que est.e s-eñor no tenía el carácter 
d·e colono •cultiv,ador, sino que ohr.alba como ce
sion·ari·o .de los Román que a su .turn.o eran arren
datarios d-el s'eñ:or Her·r·er.a, de manera que la 
escritura aducida ,por González n.o puede pre
valecer· sobre la po.se.sión de Her,r.er.a, ant•erior a 
eJl.a, ya que Triana no podía transf.edr a Gonzá
Iez ·sino los derechos que tuviera, y se ha d·emos
tra·do qúe no era colono cultivador sino •cesio
nario de Jo.s Román .arrendatarios d·e Herrera . 

Po.r estas considÚadones, habrá de r·efo.rmar·se 
la .sentencia de primera instancia, que no f.alló 
las p·eticion.e.s aducidas ·en l·a d·emanda por Gon
zález. 

P.or lo ,expuesto, la Corte Supr.ema, .en Sala de 
Casación Civil, .a.dmini·strando justi-cia en nom
br·e de La -República de Colombia y por autori
dad de la ley, falla: 

1 Q Infírmase ·la 5entencia prof.eri.da por el- Tri
bunal Superior d,e iP·ereira oel· dos. de ma.rzo del 
año en curso. 

29 No .se hacen las declar.aciones pedidas en 
~as peticiones .pri.nci·p.al ni swbsidiaria de la de·
manda y ·en •con.s.ecuencia se ahsuelv,e a Lui·s F·e
.Jip.e Herr.era d·e los c·argos que por ese libelo le 
forntó .J,e.sús ·Antonio GonzáJez. . 

39 Queda ·asi ref.orniada ila .sen·tencia d·el Juz
gado de Ti·erras de Pereira proferida el veinti
siete de septien1br·e de .mil novecientos treinta y 
ocho. 

49 No ·se hace condenación en .costa·s en las 
instancias ·ni en el r.ecurso. 

·Publíq.uese, notifíquese, ·có-pi·ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expedi.ente al 
Tribrunai de su orig•en. 

Fulgencio Lequerica V élez, José Miguel A rango, 
lsaías Cepeda, Ricardo Hinestrosa Daza, Hernán 
Salamanca; Liborio Escallón.-Pedro León Rin
cón, Secr·etario en propi.edad. 
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1.-lLas disposiciones de los artículos 593, 
601, 632 y 670 del. Código .Jrulllicial son mera
mente normativas, como por ejemplo la con
tenida en eU artículo 471, y no son suscepti
bles por si ·solas de dar base para que pros
pere un recurso de casación. JLas disposi
ciones del mismo Código que tienen per se 
el carácter de sustantivas, como las referen
tes a pruebas, tampoco, por sí solas, pueden 
dar base para casar una sentencia sino que 
es preciso que de la infracción d.e una de 
esas disposi<eiones resulte infringida otra nor
ma sustanti:va, que, o no tuvo operancia o 
se aplicó o interpretó mal precisamente por 
no haberse aplicado o haberse aplicado erró-

. neamente lllna disposición del Código .JTudi
cial. Cuando sólo se cita como violada la 
disposición del Código .Jrudicial, pero sin ha~ 
cer. referencia a la otra norma sustantiva 
que queda «llesconocíllla por esa violación, eR 
cargo resulta incompleto y entonces no pue
de prosperl,r, porque el juzgador no sabe 
cuál es ia otra norma sustantiva que el re
currente estima violada y no puede proceder 
de oficio al respecto. JLo anterior no quiere 
decir ni sig:nüica que no existan disposi~io
nes en el Código .Jrudicial cuya invocación 
y, sin referirse a ninguna otra persona, p·ue
dan dar lugar en su caso a la casación de 
un fallo; tal l!!s, por vña de l!!jemplo, el artícu
no· 474 di!!l Código .Jrudicial, entre otros, y así 
no acaba de aplicar y elle rl!!solver la Corte en 
sentencia de 26 de noviembre de 1943. 

lWas en materia de disposiciones del Có
!!igo .Jrudicial sobre pruebas y en 'las mera
mente normativas, es preciso, cuando ellas 
se invocan en casación, la relación eÓn otras 
normas. JLa anterior es la doctrina de la 
Corte sustentada en numerosos fallos. liJo' 
ejemplo aclara y pone en evidencia la doc
~rina de la Corte. Suponiendo que se tratara 
de un juicio di!! reivincllicaeñón no le bastada 
aR recurrente afirmmr que se había viollado 
el artículo 697 cllel. Código .Jrucllicial., sus~n
tivo, sino IJ!Ue esa violación debería hacerlla 

incidir, por ejemplo, sobre el artículo 946 
del Código Civil. lEn el caso den ejemplo 
propuesto podría decir. el recurrente: al no 

·estimarse dos declaracñones se violó en ar
tículo 697 del Código .Jrudicial y esa viola
ción .condujo a la no a.plicación del artículo 
946 del Código Civil. 

2.-!En el caso del ar1~ículo 2356 del Código 
Civil cuya interpretaciton y alcance ha fijado 

. la. !Qorte en varias sentencias, y por lo to
cante a la culpa del cllemandado, la presun
ción opera contra él, en. forma que basta an 
demandante probar qune' e] daño se causó por · 
motivo de una activid~~d peliigrosa para que 
so autor quede bajo el peso de na presum
ción legal, de cuyo efeeto indemnizatorlo no 
puede libertárse sino en cuanto demuestre 
fuell.'za mayor. caso fortuito o intervención 
de un elemento extraliío. !El hecho culposo 
de un tercero se asimina tambi.én a fuerza o 
elemento extraño, pero es necesario para que 
este fenómeno sea exmnipatorio, qune se re
únan ciertas circunstaJrlcias. JLa Corte se re
firió a este punto en sentencia de 25 de no
viembre de este año elle :B.9<a3. 

3.-JLa indemnización por perjuicios mora
les no tiene por fin acrecentar el patrimo
nio de la víctima, aunq¡ue a eso se llegue en 
ocasiones; y en la fijación de esos perjuicios 
existe siempre un extremo inddinicllo y vago, 
configurado por las contingencias del por'
venir. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
en lo Civil-Bogotá, diciembre dos de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado pon€nte, doctor Lioorio Es<callón). 

Sobre ios "'igui·entes hechos .fund•amenta el se
ño!l' Manuel Olano su demanda contr.a la empresa 
de "'I'taxis iRojos" domiciliada en B.Ggotá y d€ 
que se hará ref.er.encia luégo .. 

A eso de las .siete y media de la noche del 23 
de juJ.io de 1939, el expr€sado OJano fue atrope
Hado violentam•en.te por el automóvil 3320 de 
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propiedad de ~a empresa de "Tiaús Rojos", y 
que estaba manejado por el .chofer Víot.or Gra
nados; el hecho ocurrió ,antes d·e llegar a la es
quina d·e la ·calle 16 -con la carrera 13 de esta 
ciudad, al atravesar esta ·carrera de Occidente a 
Oriente: El atropello ocurrió cuando Olano atra
ve.saiba ~a carr·e·ra 13, fue .ar.roUado poi' el auto
móvil, herido con eJ guar·da-fango en la pierna 
d:ereeha y a .conse-cuencia dei acdd,e:n.te suf·rió 
1a fractura dBl mán,eo y la lesión del ojo izquier
do. A.nte.s ·del accidente Olano gozaba d·e buena 
salud y a ,co,n,secuencia ·de éste se vio Olblig·ado a 
guardar cama por' un espaci-o mayor d.e t·re.s me
se,s sin pod·er trabajar. 

El mencionado Manuel OJano demandó a la 
empresa "Taxis -Rojos" r·epr·esen.tada por .su Ge
rente ·para que ésta sea .condenada a pagarle ~a 
suma de $ 6. 000· •como perjuicios •sufridos a 
causa del accidente de que se· h~ hecho mérito. 
Suplica también Ios intereses legales sobre la su-

. m a de· dinero a que fuere condenada la empTesa 
y las costas del juicio. 

En •Sent,encia d.e 8 de marzo de 1941 proferida 
por ·e-l Juez 39 del CiT·cuito ·en do •Civ:H de Bogotá, 
fue .absuelta da compañia demandad·a. Apelado 
.eJ f,a:Uo .por J.a parte ·actora, el T.ribun.a'l S.upe
ri.or del Distrito Judicial d·e Bog.otá lo revocó 
poor .sentencia de 30 ·de junio de 1942 y de·ci:dió 
en su :lugar que la empr·esa .de "Tax-is Rojos" es 
r.es·ponsabl.e ·de los· perjui·cio.s causados al de
mandante, por motivo del ac.'cid,en.te de que ya 
se ha hecho mér.i.to y condenó a dicha empresa 
a[ pago ·de :la .suma de $ 870 moneda •corriente 
en que J_os p·er:itos ··estimaron los p.erjuicios m.a
teriaJes y r.esolvió que 1e:l monto de los perjuicios 
morales .a que haya lugar se fijará al tiempo 
d.e ej·ecutars•e la sentencia. · 

El apo.der.ado de la parte demandada inter
puso ·recur·SO· d·e ·casación que tnamitado .d,ebida
mente pasa hoy a decidirse. 

El Triobunal 'sobr.e Ja bas·e de b .existencia del 
accidente, y de la rel'á:ción de ·causalidad entre 
aquél y el daño, y por ap:li.cación .de ¡os arUcu
~os 2346 ;a 2349 del .Código Civiil, d·edujo la con
·denación la ·cuaJ dividió en dos pa·rtes: Por per
juiciüs materiaJles il:eni·endo •en cuenta lo aca-edi
tado al respecto en Jos autos y el di·ctamoo peri: 
cial que fijó el .monto en $ 870 y Ios perjuicios 
mor.a:te.s, a Ios cuales ,condenó también uo ooo
trant.e que ,el mismo Tr.i<buual r·econooe que no 
están acreditados p.ero di1ce que deben estimarse 
en la ejecución de a.a sentencia. 

·Acusa ta ·sentencia ·Bl recurrente :por la .pri
mer.a ca·usal •consagrada ,por el adículo 520 del 
Códtgo Judidial y divide su acusación en varios 
capítulo;s que deben estud,iar.se por separ.ado. 

En el prime.r capítu'lo .acusa el fal..Io por vio
lación del ar.tículo 234 d.el Código Judidail; en 
el segundo, .pOT violación .de Jos artículo.s 471 y 

481 ibídem y .además por violación de ios artícu
los 1613 y 1614 del Códi,go üivH; en el capíttdo 
cuarto por violación d·e los artículos 593, .601, 
632 y 670 del Cóldig,o Judktal ~ 

La •Corte se r·e:ner.e a [as aousaJCione.s fÚ.ndadas 
em hs disposiciones d·eJ Códi,go Judicial y.a men
cionadas -y observa al r.e,sp.ecto: 

Las di·sposidon·es .d·e'l Códig¡;¡ Judicia'l citadas, 
que son ·meramep.te nonnativ;as como por ejem
.plo la contenida ·en el artículo 471, no son sus
'oepti!bJ.es por sí ·so·las de dar base .para que pros
pere un recurso d·e casación. Las disposiciones 
1deJ ,mi,smo Código, que ti•enen per .se el carácter. 
·de sustantivas, 'como iLas r,ef.er·entes a pruebas, 
tampoco por ·SÍ ·solas pueden dar hase para casar 
una sentencia ·sino qu1e C'S :p.l'eciso que d·e la Ji.n
fraoción de una de esas di,sposidones, resulte 
infringida otra no·rma ,sustantiva, que o no tuvo 
01perancia o ~e apHcó o interpr·etó mal precisa
mente por no haberse ap1liocado o haoberse apli
cado errón,eamemte una dispo,sición d·el Código 
Judicial. Cuando sólo ,se d:ta como vioilada la 
dis:p'Osición •del Código Judidal, :pero sin hacer 
ref.er·enda .a la otra noi'ma sustantiva que queda 
desconocida por .esa violación, e<l .cargo resu[ta · 
incompleto y entonces no pued·e pro.sperar, .por-. 
que e,l juzgador no ·sabe cuál .es 'la o;tra norma 
sustantiva que el r.ecurr:en.te estima viol;ada y no 
puede proceder d,e ofrkio al r~especto. 

No quie·De d·ecir ni ,si,gnifi.ca lo :anterior, que 
no ex1stan ,disposidon:es en el Código Judida!l, 
cuya soJa invocación y sin ref,erirs•e a ninguua 
otroa noTma, puedan dar iugar en ·SU ·caso, a la 
oasación . de un fallo, tal .es por' vía de ej:em:plo 
el ,aTticulo 474 ,del Código Jud-i-cial, entre otros, 
y así 'lo acaba tle apli·car y de. r:ewlv.er _[a Corte 
.en sentencia d·e 26 de nov·iembre de 1943. 

Mas en niateria de diJsposiciones del Código 
Judicial sobr·e pruebas y ·en las meramente nor
mativas, es pr·eciso •cuando eH.as se .in<vocan en 
.casación, la r·Blación ,con otras n.ormas·. La ante
rior •es •la dootr~na de 'Ja Co-rte sUJstentada en 
numeroso·s .f.aUos. Un ej.emplo acl;ar.a y pone en 
evidencia la doctrina de l'a Cor.te. Supon!i.endo 
que se tratara· ·de un jui,cio de reivindi•cación no 
Le :bastaría ,al r·eourrente .¡¡f,irmar que se había 

·violado el lartí.cu.'lo 697 del Código Judicial, sus
tantivo, sino que ,esa violación d·ebería hacerla 
lincid.ir, •por ejemp~o ·sobre el .ar.tí.culo .946 del 
Cód1go CiviL En el caso ·del ejemplo ,propuesto 
.podría decir. el recurrenrte: A:l ·no .estimar5e ·dos 
declaraciones, -se v.io~ó 'el MHculo 697 del ' Có
dig.o Judicia'l y ·esa violación condujo a ~a no 
aplkación d•el ai'.tílculo 946 d·el Códi~o Civil. 

Oomo en dos •Capítuil.os .a que ya se hizo mérito 
el recurr.en.te se refllier.e .a hlis •artículos del Código 
Jud!icial que .señala como violados p,ero sin rela
cionarlüs .con otr.as niOrmas sustantivas, los car
gos .contenidos .en •Bllos no p.ueden pros.per·ar, no 
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dan ·base para un1a casación, p-or tod-o io que ya 
se ha ex·pue:s-tü . 

En f01s capítulos ~egundo y terc·ero el recu
rrente acusa la sentencia por vi<>·lación dte los 
arHculos 1613, 1614, 2347 y 2357 d.el Código 
Civil. · 

Antes de ·entrar a c<>nsid·erar esos C:ar.gos, la 
Cort.e cree d·el .caso tanto para aclarar el asunto 
.como te,si,s <> doctrina, •c<>mo también para evita; 
?lg~mas ccmfusiones .al ·r·espedo ,en que ;parec·e 
1nc1de ·el r.ecu.r:so, r·eferirse a la jurisprudencia 
a la doctrina y a Jos textos J.egales que .conf·i.gu~ 
nan la .culopa extrael(}ntractual y lo hace en los 
siguientes numerales: 

1<? La·s normas que re,gulan 1.a ·culpa ext~acon
tractual ·en el d•erecho colombiano (Título 34 del 
Libro 4<? del Código CiviJ), son no ,sólo más nu
merQisas y .pr·ecisas simo más. e·ompletas que .Ja.g 
que regulan .esa cul~a ·en el •Código Civi.J francés. 
Por eso 1as •COnc·lusiones que la do.ctrina colom
tbilana .ha d•erivado de J,a apiJicación d·e aquellas 
normas, no .pueden ·CO·n..sid·er.ans·e· ni ·como una 
imitación ni menos como una copia '<le la dQic
trin.a franc·esa. En ·ésta algunas .con.clusione.s al 
resp.ec.to .proceden de la ap.lkadón de principios 
,g.en'eraie.s únicamente, al .paso que en Colombia 
pro.ceden de la· apiicadón d·e textos expr.esos que 
no existen en e:l Códi·go Civi1 fra!Il·cés. 

2<? El ·estudio y ap1icación de .textos tan claros 
como l01s •COntenido.s •en ]o,s artículos 2341 y 2356 
de~ Código Civil, Uevaron .a la Corte desde hac·e 
casi veinte año·s a Ja conclusión de que en 1a 
repara·ción por ·l.os dañQS inferidos ,a una .per
sona, caben ·no sólo :los .perju.iocio.s material.es sino 
Jo.s moraies. En ""entenci:a d·e 22 de ago,sto de 
1924 (Gaceta Judicial, tomo XXXI, sentencia en 
que por ,primera v~~z .se 'sentó ],a doctrina al ·res
pecto) dijo Ja Corte: "B articul-o 2356 del Código 
Civil ·exti·ende loa reparación a todo daño infe
rido a una persona por mal~da o ne~ig.e.nci'a 
de o.tra., de manera qu.e no puede limitar<Se su 
ordenamiento únicamente al ·maño ·patrimonial, o 
sea •en ·lo que mira al derecho -de propiedad r-es.
p·ecto de :lo!s !bienes ·pecuni.arios, ya que ese de
r.echo ·es sólo una parte del .conjuil!to d·e ·eJ.emen
tos que integr.an la .P'er.so.na humana .cmno suj.eto 
de dere·ch<>. . . . . . Tra.támdose de ·estimar ;perjui
cios que pueden llamarse morales, por iiW r-ef.e
rirse .a daño .p,ectmiado .en ~a haci.enda o patri
monio d•el damnifi-cado, se pr.e:se:nta .el escoilo de 
1la cuantía .por falta de unidad d,e medida para 
su apreciación; p.ero ello no e!S motivo para des
-conocer el d.er.echo a la reparación, aún cuando 
ésta sea difkj.J o impo:si,bJ.e." . 

Lá anteriór doctri.n.a ha sido seguida .por la 
Corte desde entonces, sin disid·encia de ninguna 
·esp,ecie y no exi•ste ninguna razón sufricient.e 
para modifi.carla. Se han di•ctado al respecto. 
má.s de treinta .fallos. La dificultad, CO)llO lo 

apuntó la Cor.te de,sd.e el pr.inc1p10, se haJ.l.a en 
algunos casos en la d·etermina.ción detl quantum 
por Ja r·ep:aración d·el daño .mona! y al r.e:specto 
]a jurisprud·enda ha ·sentado algunas normas, 
ha:citendo -la <litstinción entre perjuri.cios obj-etiva-· 
düs y no objetivados, como ;puede verse entre 
otros en el fallo d·e 20 d·e octubr.e de 1942, en el 
juicio ord.inari•o d·e Mia:rio Ojeda contra José Ri
cawdo Vejlarano, aún no publi·c:ado en la Gaceta 
Judicial. El p.erjui·cio mona] .provi•e.ne de un he
cho ilí·cito que of,ende, no los d.er.e.chos patrimo
nialtes ni la persona fisica sino l.a personalidad 
mor.al .del damnificado hiriendo uno de sus inte
reses o bienes no ·económic•os de los que integran. 
ei conjunto llamado patrimonio moral. El daño 
moral, ·como lo ha dicho la Corte (sent.enci.a de 
25 .de noviembre postrero), s•e divide en dos ma
neras, .p.erjuiciQs morales propiamente. dichos, 
que ISOn .Jos que afectan la .parh.~ socia•! del patri
monio moral, com<> los at.entados contra el ho
·nor, la r.eputación, .Ja:s ·consid.eracion.es so·dales. 
y perjuicios d·e afección que son }()S que hieren 
la parte •afectiva d·el patrimo.niQ moral, las con-· 
vicciones y los sentimi·entos de amor dentro de 
las vincula:dones familiane.s, eomo la pérdida o 
el daño a p·erson,as querida!S. P.ero como dijo b 
Corte 'en sent.encia d.e 20 de junio d.e 1941 (Ga
ceta Judicial, tomo LI, página 300), "en todo 
juicio d-e responsabioJi.dad extr•aocontradiJial es in
di.spensahJ.e demostrar pl·enamente la existencia 
d'e un pe.rjukio .der.to y p•er.sonal, cualquiera que 
sea ~a naturaleza juríd:ica de,l que se demande, 
para tener d.ere·cho .a la 1'ep·2uración pr.etendida, 
porque -en materia dvil todo ha d.e ser pedido 
oon interés· legitimo pro!bado y alegado, s·egún 
el v·i·ejQ principio". 

3<? Un ·estudio proHjo, d·et.enido y meditado, 
U.evó a esta Corte .a hacer una fund,amenta1 di!S
tinción ·entre 1os textos que forman el Titulo 34 
mencio.n.ado, en su sent·encia d.e 12 d.e mayo de 
1939 (Gaceta Judicial, tomo XLVIII, núme<ro 1947, 
.páginas ·23 a 31). Las disposkion1es d·e di.cho Ti
tulo pued,en .dividirse en tJr.es grupos: el pdmero 
con·stituido por los ar.Hculo,s 2341 y 2345 que 
conti·enen Jos principios .g.enerales ·de :Ja r·espon- . 
sabilidad deli>Ctuai y cuasidelictual del hec.ho 
pe~·son.al; .e~ :segundo formado por Jos. artkulos 
2346, 2347, 2348; 2349 y 2352 que r.egulan lo rela
tivo a J·a misiila •responsabilidad por el hecho de 
person1as que ·están !bajo .el ·cui.dado o dependen
cia de otra, y el. ter~cero que ·comp·l'ende Jo•s all"
ticulos 2350, ·21151, 2353, 235·!, 2355 y 2356 que 
se r.efi.eren a Ja r.e,sponsabi.lidad por el hecho d·e 
l~s .cosas animadas o ina.nirnad.as. Explitcando 
esa distinción dijo ·la Corte en ddcha sent·enda 
"cad1a uno de ·eostos tl'es grupos co.ntempla situa
ciones distintas e inconfundibles, doe ma·nera que 
·no es po.sihle, por ,ejempJo, resolver prohlemás 
relativos al tercer g¡rupo con las normas d·el se-



gundo. El dominio de la !'esponsabi.Ji.dad .por el 
hecho -de ot,ro como el de la ·responsabilidad por 
el hecho d·e las cosas, .e1s de oarácter excepcionaL 
El derecho común de la r.esponsabilidad está 
.cont•enido ·en 1as l'egJ·as que gobiern::rn el primer 
punto. Pero fuera de esta responsabi-lidad di
l'ecta, hay oka que no por i·ndir.ecta e,s menos 
.efi,caz, .en virtud de la cual estamos obligados a 
responder del hecho daño,so de J¡¡s pocr•sonas que 
están bajo nuestra dependencia· o de las cosas 
animadas o inanlrhadas cuya guarda o custodia 
nos -compete. Esta y,a es una r.c,sponsabiJidad de 
carácter ex.cevcional, :porque no proviene inme
diatamente del ado personal d·el interesado, sino 
de presundoues de culpa que la ley establece 
contra el r-esponsable,, cUilp.a que consiste en una 
falta de vi-gilancila o en tma mala elección" .. 

4Q Antecedente de ·:¡a anterior docfn'ina, es el 
fallo de 14 de marzo de 1938 (,Gaceta Jrullcial 
número 1938, tomo XL VI, páginas 221 y siguien- · 
tes); que n.o sólo s·eñaló. la dis.tinción entre Jos 
artículos 2341 y 2356 del Código CivJ·l, sino que 
oonduyó que si p•or r,egla g-enera•l la carga de la 
prue'ba en materia extra.contraduai •corr·esponde 
al demandant·e, por excepción, como cuando se 
trata de la r·espon,saibiJidad poli" el hecho ajeno 
d·~ ·periSOlliaS sometidas a J.a dep,endencia rfe otras 
o ·por 1el daño de las· co<Sas inanimadas que están 
bajo_ -él •cuidado. de los homhr·es, Ia prtH',bH se 
d·e·spl.aza del de-mandant-e para r-eca•e.r sohrr el 
demanq.ado ·po<r la presunción d·e culpa que esta
hlec·e .la iley 1e.n varios text-os como en los artfen
los 2346 y 2356 del Código Civi·l. En el fallo 
menciomado dijo ·la •Corte: "La .presunción d-e 
inocencia a 1favor de ·todo üniJutado y de la bue
na f·e ·en lpll"O. del ¡po•seedor, imp.lican, -como toda 
.pr,e.sunción, l<a •carga de lla prueba en -contrario, 
No es •ex-oepción a•l pJ·Jnópio que informa las 
dispo.sidon<e<S J·egales a que aquí se alude la que 
hace respo·nsaMe de Ja pérdida del cuer-po cierto 
a quien de:he .su ent•r.ega, pue·sto qué •está oibligado 
a conservarlo hasta que la h1aga, y; por ende a 
poner 'etn ello· la dilig,en<cia y .cuidado ·correspon
di-entes según Ja natlllral.eza o ·estipuJ.aciones rl-cl 
respectivo ·contrato o lats pertinente1s disposicio
ne.s legales. A este mismo principio, detcrminan
t•e de lo que <sn¡;;ede ·en 'lo·s ·ejemplos que breve
mente acaban de invocarse, obcde·c·e el articulo 
2341 d.el Código .Givi,l, según -el cual Ja obJi.gación 
de ind.emnizar en él mismo ;impuesta r·ecae sobrr 
el que ha cometido un delrito o cu,Jpa; tal su cat:e
gó<rica r.edaoción. Bl articulo 2356 ibí-dem (que 
no se hailla en el Código f-rancés, o•bs-erva hoy la 
Cor.t.e) que mal ,pued-e r-e.putar<Se co.mo re.p(!tición 

' de aquél ni int·enpl'etans·e en forma que sería 
rubsurda '·si a tanto •equivali•ese, contempla una 
situación di·stinta y la 1·-e·guila, ntaturalmenie, como 
a esta difer·en<Cia .corresponde. Así e.s de hal1larsc 
desde ·luégo en vi.sta de .su fledacción y así lo 
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p-eflsuaden, a mayor abundamien-to, los ejemplos 
que aduce o plaa1t·ea para su mejor inteligencia, 
a maner·a d·e que caso's que esp-ecialmente se debe 
r·eparar ,eJ dañ·o a que -esta di.spo.sición legal se 
r-efiere, que :es, .todü ·e.! que ':pued·e im.putars·e a 
malicia o negligencia de otra :persona'. Exige, 
pues, tan só'lo que d dafi-6 ,pueda imputarse .. Esta 
es única ·exig-cnci·a como ba.s·e o .cau<Sa o fuente 
de la obligación ...... Entendido de Ja manera 
aquí -expuesta nu-estro .articulo ~356 támtas veces 
citado .se ti·c.n.e une a~ müor de un he.élw no . 
basta 'aJ.egar. que· no tuv-o -cul·pa ni pueck con 
.esta al-egación poner·se a -e.s-p•er.a•r que el daúmi
ficado la compruebe, .sino que para exee.p:eiona:r 
•efiaazmen·te ha -de destruir la l'eferida presun
ción d-em{)¡Strando UllO a.J •menO:S· .de •estO•S tres 
fa·ctores: caso ,fortuito, fnérz.a :mayor o interven
ÓÓin de un elem-ento extraño", 

59 En los casos d:e lo.s artículos 2346· a 2349 
del Código Civil, 'ex.iste la <r·CSipónsahHidad d.el 
padre ·de familia, en d marido, en lo.s dkectores 
d<e •c-ol·egio, .en Jos ·ilmos o ,pat·ron.es po'r la,s per
sonas que están bajo su dependencia o cuidado, 
y e.sa r·esponsaJbi!i-da-d ño se ·puede desvirtuar 
.sino demostrando que il.o s-e les puede imput-ar 
ne.gligenda o -ct.e.scuido o qú-e el daño causado 
por <Sus subordinados s·e ·real.izó ·cúando no esta-
ha'n bajo su custodi.a. · 

6Q -La -do·ctrina de la gual"da. jurídica, con ca
rácter de ilin1Íitada y .en tratándose d·e a"ctivida
des p,e!igr-osas, -ejercitadas ipor terc-eros, que no 
son dueños o· subo-rdinados de la máquina que 
causa .el accidénte, no ha si-do aceptada irrestric
tamen•te por J1a Corte, porque además que d-es
emboca -en la teoría -del ri-esgo, que tampoco. ha 
sido ac-eptada por esta ·c-oflporadón, como puede 
ver.se 'entre otro•s en .eJ .fallo de .18 de noviembre 
de 1940 (Gaceta Judicial; tomo L, números 1964 
y 1965, página 437), nuestro Código Civil no la 
·ecmsidera, ao que no pasa ·en 'Cl Códig-o Civil 
francés. (Sentenc;ia de 17 de noviembr·e de 1943). 

79 En ,el caso del artículo 2356 del Código Ci
vi\1 cuya interpretación y alcanc·e ha f~jado esta 
Corte en varias •Sentencias, y p-or lo que hace 
a la culpa del -demandado, Ja presunción opera 
contna él, ,en forma que basta al demandan,tJe pro
bar que d -daño se cansó por motivo de una 
actividad .peli.grosa pa·r.a que ·su autor q-uede bajo 
el -pe.so de 1la presunción legal, d:e cuyo efecto 
indemnizatorio no pued.e lihertanse sino en cuan
to demuestr.e ·fuerza mayor, caso fortuito o inter
vención de un elemento extraño.· El he·cho cul
poso de un tercero .s'e :asimiLa también a fuerza 
o demento extraño, p·ero ·es nece.sario para que 
e-ste feJnómcno sea exculpatorio, qu·e se reúnan 
cientas circunstancias. La Corte en sentencia de 
25 de novi,embf-e en curso, acwba de re'f•erirse, 
con to.da claridad; a e.ste punto, y dada \SU im-
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por-tanda se rt-r.anscribe -en .seguida lo rper.tin-ent·e 
de ese faHo: 

"Juddkamente n.o es cuaJquier he-cho e inter-
. v-ención de tercero lo que consti-tuy·e- la causa de 
exoneració!J de .r~spon.saJbilidad; es nece:sario, 
entre otras condi-ciones, que el hecho d-e:l tercero 
aparez-ca .evidentemente vinculado ¡por una r-ela
ción de •causalidad exclüsiva -e inmediata con eti 
dañ·o •Causado, caso en -el cuacr Ja .r.espo•n:sa:bilidad 
anexa -a la n()ción de .cu)¡pa, se desplaza de1 auto; 
de-l . daño ·hacia el t-ercero en seauimiento de b 
causalidad que es uno .de los -ele~-ento.s jurídicos 
esencial:es integranrt-e.s- de la .respon.sabiUdad civH. 
Cuando el hecho d.el ter-cero no es ~a causa dder
minante ·del .daño no inci·de en ningnna fo•rma 
-sobre -el .pr:oblema de la responsabilidad. Lo-s 
tratadistas Hustran la temía de .esa ·causal exi
mente de res-polllsabilidad -con e.sto.s eJemplos 
que facil~.tan •Su aplicación práctica: una perso
na empuja a otra y ésta romp·e una vitri.na · un 
suj-eto empuja a una per.s-ona al p.aso de un ~uto
móvil Y la ha-ce atrop-ellar; un auto choca contra 
otro y éste, a con.secuencia del impulso que re
cibe, lesi-ona a una persona. 

"No hay duda en cualquiera de estos casos de 
~a -capaci?.ad ·exonerativa que corre-sponde a la 
1nte·rv-encwn .d-el tercero, porque claramente se 
ve -como -causa -exdusiva d-el perjuicio. Pe·ro dis
tinta -e,s la situac.ión q¡!'e presenta cua;ndo la cul•pa 
de_ un ter-cero mterVIene ·en 1-a r-eaHzadón del 
dano,. no -como ca_:usa .exclusiva sino en concu
r~-~ncia con la culpa del d-emandado. La soJu~ 
cwn pa~a esto·s casos, con'lo ~-a ló.gi-ca jurídi-ca y 
la -dodrma de J.os -ex•po.si.tores :lo indican -e.s la 
d•e _que •la víctima .pued-e -d-emandar al autor d·el 
dano la reparación integral. (Gény, Mazeaud, La
l~u_). Este. Í~·ltim~ ~n .su tr.atado d·e la Responsa
~I!Idad C~v1l (:pa.gma 181), al -r-esólve-r la cues
hon de si el ·hecho de ter-cero pued-e Hegar a 
exonerar de r-espon.1.abilidad como ocurre ¿on J.a 
fuerza mayor, ·di-ce: 'D-esde Juégo hay que exduir 
el caso -en que -el hecho d:e un .t.eorc-er·o no e:s la 
causa exclusiva de la culpa de·l d:emanda:d-o en· 
acción de r-e-spon-sabilidad .. En tal -caso el de
mandado c¡ue por su -cuUpa ha causa-do un daño 
a otro. -está obligado a r.ep.ar.a-rilo sin que pueda 
alegar en CJI juicio con la ví-ctima com-o motivo 
de -exoneración •ni -siquiera parcial la coexisten
cia de- una culpa imputable a runa persona dis
tinta' ". 

79 Las acciones por indemnización de d•elitos 
Y. c~üp.a a que se refi.er.c el Titulo 34 del Códi-go 
Civil, -ex·cluy.en toda rela-ción juridico-contrac
tuaJ. :pr-eexis~ente, y eso -caracteriza la cul:pa 
aqm·hana, asi ·como la contra,ctuaJ está caracteri
zada por la exi.stencia de tal vinculo o rdadón. 
No pued-en pne.s ccmfundkse ni invo.JuCüarse es
ta:s do~ acciones, de manera que cuando pr-et-end-e 
deduc1~se Ja -culpa -contractual, por ,el incumpiJi-

mi,ento -de un contr.at-o, la-s di-s-posiciones de·J Tí- _ 
tulo 34 citado n-o son .pertincnt•es ni tienen opc-
rancia. · 

89 Cuando se pr01nuncia una -sentencia .conde
natoria :p-o•r oulp.a -extracontractual, el -deman
dado es condenado a la ind,emnización de per
juicios, que .se hayan .acreditado y la cond·ena
.ción .puede .ser in abstracto, d•ejando para la 
ejecución de1 fallo 11a .determinación del monto, 
pe-ro sobre :la ba-se de que -la •existencia de .Jos 
p·erjuicio.s se -demostró en •el respectivo juicio 
or-dinario. De -esa in-demniz.adón hablan los ar
tículos 2341, 2342, 2347 y 2356 entr-e otros, del 
Título 34 menci-onado y aunque algunas de esas 
normas 'no emplean el térmi:no s-acramental in
demnización, es daro que hay si•empre lugar a 
ésta. El l:egislad-or en .algunas d·e e-sas normas 
ha -empleado el término .reparación del daño, que 
equivale a indemnización ¡po•r il-os perjuicios ,cau
.sados y -esa indemnización -eompl'ende los dos 
elementos que .la integran d-e .acuerdo -con lo:s 
arHcuJo.s 1-613 y 1614 del Código Civli.J. B1 daño 
causado, ·el :perjuicio, -es Ja cau.sa .efici-ente de la 

_indemnización. 
Sentadas 1as anrtefi.or-es premisas pa•sa la Corte 

a estudiar la verdadera cuestión d-e fondo .plan
teada en •el :recurso cua•l es Ja violación d-e los 
artículos 2347 y 2357 ·del Código Civil que 8egún 
se d·e,sprende d'el rr-ecurs-o es doble, a saber: El 
r-ecurl'ente .so.sti-ene qué :está demostra-da la :exo
neración d-e respo•n.sabilidad •de Ja parte deman
dada, tanto :poorque ésta no ~ncidió en culpa in 
eligendo, como porque el demandante se expuso 
por un error d,e conducta al accid·ente d-e que 
fue víctima. Sostiene asimismo, y más bien d-e 
u:na man-era subsidiaria que es-as normas füeron 
quebrantada-s ·en ·cuanto el faJ•lad-or de Bo-gotá 
-condenó .a} pago d-e perjuicios mora:les que no fue
r-on ni dema,ndados :ni menos acr-editados en el 
proceso. 

La Corte co-nsidera: Son {!X-tr.emos indi:scuti
hles y rp•lenamen.te a-creditados en este proceso 
J.os siguientes: que .•el demand.ante Mianuel Olano 
fue 'atr-opeHa-do p-or un automóvi.I de pr-o·piedad 
de 1a •empr-esa -ele los "T-axi•s :R-ojos". Que ·como 
consecuencia de ese atropel-lo sufrió Olano gra
ves l·esíones· y que el chofer que manejaba eJ auto 
er.a ei -dí.a del .acód,ente, ·subordinado o depen
di-ente a la empnesa mencio:nada. 

De lo anterior se despr-end-e que d·e acuerdo 
con •el texto del artículo 234 7 del Código Civil 
la :empresa d-e "Taxi.s IR-ojos" es '!'e.spvn.sabl:e del 
he-cho detl .chofer,"que manejaba .el au:to y que 
causó ·el accidente. Muy -claramente enseña esa 
norma que los •empresari•os responde111 por el 
hecho de sus dependi·entes. 

·P.e·ro esa 'r-esponsabilidad puede quedar desvk
tuada si se demuestra . qu:e la 'empresa no obs
tante' su cuidado no pudo ·evitar el accidente, o 
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.si se demue,stra fue.rza mayor, caso fortuito o la 
i•ntervenc:ión de un elemento extraQo, que pued·e 
ser la misma •culpa de la víctima.· 

Bste último ,extremo .es ·el que ·se .ha aducido 
oomo d.ef.ensa, asev>eran.do .que Manuel Olano es
taha embriagado cuando at,rav:e.só la carrera 13 
y que por esa ·causa, ·po·r h~be<r perdido el con
trol, fue atro¡pel!Iado por el a,utomóviJ. 

Esta asev.eración no .está plenamente demos
trada .en 'los .auto.s rpo:r Jo que .sigue: Una vez aca
ecido. •el accidente •e·l 23 de julio de 1939 fueron 
a la P·ermanencia d:e la P·olida Naci•ona.I el cho
fer y la víctima \Señor Olano y pr.evio r.econoci
rniento de éste ,el Juez d·e P.erma:nenda dirigió 
un informe .al ,J,n.spector 39 de Cír.culación dán
dole ·cuenta >d·el accidente, asev>era.ndo que Qijano 
se haHaba en ·estado de .emlbri.aguez y qu~ la:s 
he:ridas que 1e causó ·el .a.trop·el·1o 1no son de gra
vedad, .según dictamen d·el tPr.acU.cante de Turno 
y que como se pudo •Oo•nstatar· que ·el cho.f·er nb 
.tuvo ni•ngun.a i:ulrpa, ni siquiera se le detuvo. 

Este [nforme e.s de todo punto errado y el Tri
bunal con mucha razón apunta que ese prim·er 
·examen olínko fue superficial, lo que es exacto · 
porque el 24 de ju:li:o de 1939, el facultativo do.c
tor Aquilino Soto, en vi1sta del r.esultado del reco
nocimiento rad.io,Jógico del cráneo del paci.ente, 
info:rmó que 1a.s ¡placas mo:straban la existencia 
de una ·f·r.actura muy ·exte:nsa en ·la bóveda cra
neana, ·en la . región fronto-temporrul izquierda, 
f.r.actur.a que quizás se •exti·end.a a la .bóveda del 
cráneo; presenta doeficiendas vi·suales muy acen
tuadas .en ambos ojo,s. Este di-ctamen fue cOinfir
mado por Ja Ofidna Central de Medicina Lega,J 
de 1Bogotá donde fue ·l'E\conocido O:lano y donde 
\S<e dio el siguiente dktamen: ". . . . . . P.resenta 
equimo:si•s .de los ·párpados del ojo d·erecho. Se
gún la radiografía tlel ·cráneo en el s~entido ~~ate
r:al -tiene una fractura angula.r que i.nter·esa los 
huesos frontal y temrpor.al del lado izqui,erdo y 
en .el fronta-l 1os huesos d,e Ja ó-nbita: Por b ra
diügrafía antero-qJo.sterior se .apr,ecia una frac
tura v,erti.call .del occirpital. En cra r.egión poste
rior de la pie·rna d.erecha y 1en su terdo superior, 
una erosión d·e la ,.pi,el de ,sei's .oentímetroiS d·e 
longitud. En Ia r.egión ilíaca izqui,erda Ulna am
plia equimosis; •en el dorso d·e la mano izquderda, 
pequeñas ero-siones diseminadas. Bstas l~e.siones 
son consecuencia de un traumatismo y l·e pro
ducirán ·cuarenta y cinco dí rus ( 45) de incapa
cidad, contados desde el veintitrés (23) de julio 
pasado, ·con tratamiento adecuado y sin com:p'li
caciones". 

Lo1s anterim·es didámene.s ·de,svirtúan por lo 
tanto <completamente el primitivo reconocimien
to y dictamen he.cho a Olano .e;n .el Juzgado Per-
manente de P-olicía. · 

Si estü sucedió ~con una ,cuesHón técni·ca y 
ci,entíHca, también acaeció con una .cuestión de· 

hecho o sea .la .embriaguez de Olano, mero con
cepto .de ese Juzgado y al .cua) no se ·le puede 
dar ningún valor. probatorio pues ·entre otras 
eosa1s está ¡plena~mente desvirtu¡¡.do por una serie 
de t~estimonios que acreditan que Olano se ha
Haba en su sano juicio. A~demáls, e.s inexp'licable 
que habiendo ~salido Olano de una casa donde 
estaba .Q,e visita con .su famiJia, y donde se ha
Haba .en perf.ecto estado, se hubiera embriagado 
en el .curso de unas tr.es o ,cuatro cuadras, dis
tanda que mediaba .entre· :la casa y el sitio del 

o atropello, cosa ·sorprendente, por·que no e1stá de
mostrado que Olano .se hubi·era demorado du
·rante .ese tránsito, para tomar licor. 

No hu:bo ,pue-s .er.ror manifiesto de hecho del 
Tribunal ·en la a•preciación de .Jas pruebas al r,es
p:ecto, de donde se deduc·e que por e:ste asp.ecto 
no hubo vio,l.ación de los artículos. 2347 y 2357 
del Códi·go Civil, por cuanto no está demostrado 
el error de ·Conducta de Olano. El e~ecto de la 
exculpabilidad, por ese concepto, no e.stá acre
ditado y ·entonces rige ·la regla general que con
sagra ·el prim·er i:nciso del articulo 2347. 

·Poor ,eJ hecho de que la Compañía demandada 
tome datos, antecedentes y se -oeorcio.r.e de la ·com
petencia y demás .circunstancias de Jo.s chofer.es 
que éstán a sus órd·enes y .s<ervido, no queda 
'exenta de r·esponsabi:li<dad porque por una parte 
1las empr•elsas en que se ejer.citan a,ctividade.s pe
ligrosa·s l,a Hevrun anexa y por la ot<r.a ta·l respon
saJbi:lidad sólo queda desvirtuada y sin trasce.n
dencia como hecho cul-pos-o que dé lugar a la 
i:ndemniz·ación ·de pe·rjuicio:s, cuando &e a.credita 
alguna .Q.e .Ja:s .causas ·exculpativas de que se ha 
hecho méritQ. 

El actor pidió ~en .su demanda Ja condenación 
a p'erjuidos, ·contra la Qomrpañía sin haoer dis
tinción entr.e morales y mat.eri·aies. Se practicó 
el dictamen pericia1l al re.sp,ecto, unánime, muy 
fundad-o por ciertp y de acuerdo con los elemen
tos probato.r1o.s que •exist.en ·en los autos. De ,e•se 
dictamen que oo.r.r·e a los f·olios 7 a 9 vuelto de:l 
cuacLer.no núm·ero 7 aparece que ~os peritos ava
luar-on }O.S perjuiciOIS OCaSiO~adüS a Q1·ano por 
el accidente .en Ja suma de ochodento.s setenta 
p·esos que ·dividieron así: ·gastos hecho-s .por Ola
no por asistencia méd1ca, medid!nas y radiogra
fi.;ts, $ 300; -1o que dejó de .gana'r .en trers mes,e,s de 
in.carpacid'ad, $ 300; lucro oesant'e por i~ncapaci
dad ,parciai durante nueve mese.s, $ 270. Este 
dictamen .fue puesto en co:nocimiento de ~~s par
tes y no objetado. 

P,er-o fuera de estQs . ¡perjuidos, p,J.enamente 
acr.editado:s, •el. T•rlbunaJ ·c-onsideró que existen 
p·erjuicios morales •separadame!nte y ord·enó que 
·se .fijaran al tiempo de •ej·ecutars•e l'a sentencia. 

La anterior conclusión es inaceptable po.r 
cuanto si e~ cie.r.to que el montQ d·e uno,s perjui
cio.s puede f.ijar,se por el procedimiento de que 
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trata el articulo 553 del Código Judicial, también 
J.o •es que esa fijación no procede sino .cuando en 
Ja se•nt·encia se ha he-cho la co!ndenación a per
juicios in abstracto. y •esa oondenación no proce
de :nunca sino cuando en ·el juicio ordinario se 
ha •demostrado ~a existencia d•e esos perrjuicios, 
aun ·cuando no- se haya acreditado ~a cuantía. 

En .el ca.so de -este pleito 111i es.o.s perjuicios mo-. 
n!'les \SIC .demGstr.ar.on ni el demandan.te alegó 
nada 1sobre ·el particular, ni oJbJetó el dictamen, 
en -el ·cua•l como •se ha dicho, I•o:s peritos tuvieron 
en cuenta Jos .elementos probatorios existentes a~ 
r·e.sp·ecto en lo·s auto.s. 

La ~esis del Tribunal Hevaría .a Ja consecuen
cia inadmisible de que dentro d-el procedimiento 
deJ .artículo 553 del Código Judicia<l, puwe dis
·cuti<rse la •exi•ste,ncia de unos p·erjuicios que no 
se demostraron ·en el juicio a que pued-e dar lu
gar tal ,procedimi•ento. La indemnización por 
perjuicios a que se r.efieren ~os articulas 2347, 
2356 y 2357 de·! Código Civil, debe re.caer sobre 
lO's que s·e hayan d•emostrado, por lo m-eno.s in 
abstracto, en :el juicio donde se •ejercita aiguna 
de J[!js acciones a que .se refi.ere el Título 34 ci
tado. 

Es cierto que ·el Tribunal halló ·algunas d-efi
ciencias ;en ·e,l haz probatorio, p.ero esto, por .:Jo 
que el mi:smo fallwdnr ,explka, no es causa para 
inhibir de r-esponsahi.Ji.dad a la Compañía deman
dada. 

El· ·Ca•rgo ·que rul respecto hace ·el recurrente, 
es por I.o tanto fundado, lo cual Heva a Ja. casa
ción ·parcial de ~a ¡g.entenda en el sentido d·e su
primir la condenación a que s·e r·efi-ere el nu
meTal 4<? de la sootencia y de modifkar el nu
mera] 3<? en ei s•enUdo de qu:e el ;pago d.e ¡os 
$ 870 cubre el valor .de ~a indemnización que se 
d·e.be -pagar a Olruno por todo concepto. 

El Tribuna'! se refirió ·a'l artí.culo 306 de~ Có
digo de Comercio, ·r<Cfer.encia impr'ocedente, por
que -s•e trata de la cu<lpa .extracontractual y no de 
1'a contractual y ya s-e ·expH·cÓ que e•so.s dos con
cepto:s y ·esas do·s a-cciones no pueden involu
crarse ni confundi-r.se. 

. El re:par.o pues que ,e•l recurrente hace al fallo, 
sobre e'! particular, ·r·eparo -que hizo también el 
Magist·rado disid-ente, es fundado, p.ero no e.s mo
tivo para casar la sentencia, porque dicho faHo 
se apoya pri:n.ci.paQmente en Jos artículos 2347 y 
2357 del Có•c\igo Civi<l, y ya ~5e vio que la acu
sación •en casación no prospera hasta el extremo 
de llegar a una decisión absolutoria. 

Finalmente, y ·en re~ación -c-on el memorial que 
el recurrente presentó el 29, del pasado mes, la 
Corte o\hs·ervl!: Para e.sta -corporación no es des
conodda Ja .~·e·nt-encia de ~a Sala · de Negocios 
Generales, a que a~ude el recun~ente. Dicha Sala 
sig.ue ail ·r-especto la doctrina sentada por la Cor
te, •especialmente en la sent•encia d·e 20 de octubre 
de 1942, en el juicio ordinario de Mario Ojeda 
contra José Ricard-o V.ejarwno, ya citada anterior
mente y de que fue .ponente el mismo Magistrado 
que tiene hoy la ·ponencia d-e es be asunto. Se dijo 
en ·ese fallo que •la indemnizació.n por ;perjuicios 
moral>es no ti·ene ·por finalidad acl'ecentar el pa
trimoni-o de la vktima, aunque a eso se lJ.egue 
en ocasiones y que -en la fija.eión d.e ·esos per
juicios, existe siempr-e un ex-tr>emo indefi111ido y 
vago, •configurado por ~as conting•encias del por
v.enir. 

Por lo •expuesto, la Corte Suprema d.e Justicia, 
Sala de Casación en ~o Civi:l, administrando jus
Ucia en nom'br-e d·e la República de Cülombia y 
por autoridad d•e la ~ey, casa parcialmente la s·en
tencia · recurrida, revoca Ja d-e primer grado y 
falla en d.efi:ni.tiva este ¡p~.eito, en ia siguiente 
fonna: 

19 Declárase que la ,empre.sa de· "Taxis iRojos, 
S.· A." -es r>esponsabJ.e civitlment•e d-e los perjuicios 
causado.s al demandante Míanue:l Oila:no con el 
automóvi·l número 3222, de propiedad de aqué
lla, •en .el a•ccidente ocurrido el v.ei.ntitrés de juUo 
de mil .novedento·s tr-einta y nueV'e, en Ja car-r.era 
13 co:n la caJlle 16 de e.sta ciudad; · 

2<? Condénase a dicha empresa a pagar al de
mandante Manuel Olano, tr-es días d,e,spués de 
-cjc.cuto.riado el aUito de obedecimiento y cumpli
mi.ento que d-etbe di·ctar el Juez a quo en virtud 
de .este faHo, ia .suma de ochoeientos setenta pe
sos ($ 870) moneda corri.enbe, como· ind·emniza
ción .total y d-efinjtiv.a ·en cono.e.pto de toda clase 
de perjtlicios .que <Sufr.ió Ola.no co:n el accidente 
de que se ha hecho mérito; 

3<? Se niegan las d·eniás peticiones de la de-
manda; · 

4<? Sin costas ni en las instancias ni en el rc
cur-so . 

Publíquese, notifíques•e, ·cú,piese, insértese en la 
Gaceta .Judicial y devuélvase ·Cil ex'ped~ente al Tri
bunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, .José Miguel Arango, 
lsllÍas Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hiizes
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propi.edad. 



!El recurso de casación, instituido en inte
rés púbiÍco de la ley para· reparar los erro
res en que incurran los Tribunales acerca 
de su verdadero concepto y contenido, e11tá 
sujeto por razones derivadas de la natura
leza especial y extraordinaria de este medio 
procesal, a una sistematización legal técnica 
ya en lo que se refiere a las sentencias so
metidas al recurso, a su interpretación y 
concesión, a las causales por las cuales pro
cede, a su admisión, sustanciación y senten
cia.· A cada causal corresponde un meca
nismo especial que impone una técnica pre
cisa en la forma de acusación de la sen
tencia. No basta que la Corte haya admítido 
el recurso para que con base en cualquier 
reparo sobre la legalidad de la sentencia pue
da reabrir el ·estudio de las .cuestiones con
trovertidas. en . el juicio como si se tratara 
de una nueva instancia judicial. Si se acusa 
el fallo del Tribunal con apoyo en la cau
sal 1~ del artículo 520 del Código Judicial, 
es indispensable, con el objeto de dar lugar 
y base al estudio de la Sala de Casación, 
que se citen en . la. demanda fundamental 
del recurso los textos legales que el recu
rrente e~time infringidos y el concepto en 
que los considere quebrantados. lLa enuncia
ción y cita de los iextos de la ley es requi
sito esencial cuando se usa la causal prime · 
ra.' Varias ocasiones ha habido eñ que la 
Corte, procediendo con amplitud de crite
rio, ha ordenado y destacado, no obstante la 
defectuosa com!)osición del libelo, el pensa
míento confuso del recurrente para confi
gurarlo conceptualmente en torno de las dis
posiciones sustantivas cuyo quebranto da lu
gar a la casación, pero contando siempre 
con la condición imprescindible de la cita 
de las disposiciones pertinentes. 

lLa causal 2•, fundada en la inconsonan
cia de la sentencia con las pretensiones opor
tunamente deducidas por los litigantes, ya 
porque resuelva sobre puntos que no ha.n 
sido objeto de la controversia o se deje de 
resolver alguno de los que han sido, se con
dene a más de !o pedido o no se· falle sobre 
alguna de las excepciones perentorias ale
gadas, si fue el r.aso de hacerlo, está destina
da a evitar fallos sorpresivos para alguna de 
las partes garantizando el principio de que 

la sentencia definitiva ha de recaer sobre la 
acción deducida en juicio y ha de pronun
ciarse únicamente sobre la cantidad, cosa o 
hecho que se demanda. 'll'ratándose de juicios 
de deslinde, cuando las partes -no se. confor
man con la linea divisoria fijada, surge un 
juicio ordinario promovido por el colindante 
que se 'considera agraviado, con el objeto de 
discutir por sus trámites amplios y en con
tradicción probatoria si la demarcación fi
jada e~ el deslinde tiene fundamento o si 
no qué linea debe prevalecer entre las here
dades. lLa sentencia que finalice el juicio 
puede adoptar la linea propugnada por una 
u otra .parte, la fijada en la diligencia de 
apeo o una distinta de·acuerdo con las prue
bas producidas. lEn estas condiciones es muy 
difícil que pueda operar en sentencias pro
ducidas· en esta especie de juicios la causal 
de incongruencia. Sin embargo, la jurispru
dencia ·ha aceptado la procedenCia de este 
motivo para casos en que aparezca de modo 
manifiesto e inequívoco que la linea de se
paración de lÓs predios limítrofes es vaga o 
incompleta, porque entonces puede decirse 
que existe inconsonancia: entre lo pedido, que 
es el alindamíento cierto y completo, y lo fa
llado, en. que hay falta de demarcación pre
cisa o adecuada. Pero siendo siempre y por 
esencia la determinación de los términos pre
diales una cuestión de hecho que se diluci
da y decide con apreciación y confronta
ción de pruebas, es indispensable, para po
ner a la vista la discontinuidad o impreci
sión de la raya divisoria, gue se citen ante 
la Corte en razonamientos documentados los 
elementos probatorios de donde pueda de
ducirse evidentemente que la línea de des
linde adoptada en el fallo adolece de alguno 
de los anotados defectos. Sin este análisis 
demostrativo, con las solas afirmaciones de 
contradicción que formule él recurrente y 
en presencia de la descripción literal de unos 
limites, es imp~sible destruir el imperio de 
una decisión de instancia pronunciada por 
jueces que han tenido bajo sus ojos la rea
lidad geográfica de los predios y que han 
sido asistidos en su labor demarcadora por 
el concepto de peritos y el testimonio de · 
numerosas personas, 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, diciembre seis de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(•:Magistrado ponente, doctor Hernán Salamanca). 

. En libelo >fechado el 28 de julio de 1924 y di
rigido al Juzgado Civil del Circuito de Popayán, 
José María Iragorri, por medio de apoderado, 
d·emandó a José, Alfredo, Clelia, Josefina y Tulia 
Canencio para que mediante los trámites del jui
cio' especial· de deslinde se señalara judicialmen
te la línea divisoria entre ~os predios d·e Sotará, 
de propiedad del actor, y Piedra de León, del 
dominio de Jos demandados. 

Después de múltiples incid·entes de actuación 
que han prolongado ·excesivamente la duración 
de este juicio, producidos por el cambio de leyes 
de procedimie!lto que durante su secuela han 
ocurrido y cuya mención no es necesaria para 
los efectos de esta decisión, por auto 'del 14 de 
noviembre de 1938 el Juzgado d·el conocimiento 
señaló día para que se llevara a efecto ia dili
gencia de apeo, verificada el 24 de enero de 1939 
con intervención de peritos y el Heno de todas 
las formalidades que prescribe la ley, en la cual 
se fijó 'la linea divisoria de los predios y se s·e
ñalarcin los mojones correspondientes. 

Se opusieron los demandados ~· este deslinde 
y en virtud de esta oposición se ha s.eguido este 
juicio ordinario en que ellos han figurado como 
demandantes para impugnar el deslinde adop
-tado en la di)igericia del 24 de enero. Agotada la 
tramitación legal del primer grado, el Juzgado 
del Circuito profirió sentencia el 7 de mayo de 
1941, en la cua'l se "declara en firme el des·linde 
practicado por •este Juzgado el 24 de' enero de 
1939, por medio• del cual se fijó en la parte dis
putada esta línea divisoria entre las haciendas 
de Sotará y Pi·edra de León: " .... la quebrada 
que desemboca en la margen izqt¡ierda del río 
Canea, frente a una gran piedra situada en la 
margen derecha del mismo río, donde descansa 
un puent-e que da paso a •los transeúntes de la 
región, siguiendo 'la tal quebrada hasta su naci
miento en l•as ,faldas del cerro de Peñas Bl~ncas 
y de allí en línea recta, al pico más alto de dicho 
cerro. La desembocadura ·de la quebrada con que 
se comenzó a trazar •este lindero está· 'poco dis
tante, aguas abajo, del punto donde río Negro 
desemboca ·a Canea y queda frente al _lote del 
Convenio, de propiedad de los herederos del se
ñor Ignacio Muñoz C., donde Gonzalo Muñoz 
tiene unas mejoras conocidas con ·el nombre de 
El Semillero. Mojones: la gran ·piedra situada 
junto a la desembocadura d·e la quebrada; el cur
so de esta quebr·ada hasta su nacimiento y el 
pico más alto de Peñas Blancas". 

\ 

Rect!rriclo en apelación este failo del Juzgado 
por el apoderado de la parte demandante, s·e sur
tió la segunda instancia del juicio ante el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
que la deeidió en sentencia del 19 de diciembre 
de 1942, en la cual, después de un minucioso es
tudio de pruebas, modificó la línea divisoria 
entre las heredades d·e Sotará y Piedra de León 
en la forma siguiente: "La .que partiendo del 
punto más alto de Ia cima de Peñas Blancas vaya 
en línea recta a encontrar el nacimiento de la 
quebrada o Chorrera qe Sotará, que nace en las 
faldas del páramo de Solará, teniendo ·como na
cimiento la vertiente niás -alta y teniendo tam
bién como quebrada o Chorrera de Sotará la que 
desagua en el río Cauca en los llanos de Paletará, 
cerea d·e la casa de esta hacienda y de ese naci
miento, aguas abajo dioha Chorrera, hasta su des
embocadura en el río Cauca." 

El recurso. 

Contra esta sentencia de·finitiva de segunda 
instancia y en la debida opc.rtunidad interpuso 
la . parte demandada el recurso d·e casación que 
hoy se decide· por estar legalmente preparado. 

Dice fundar su acusación el recurrente en los 
motivos 1•, 2•, 3• y 6<:> de los que enumera el 
articulo 520 del Código Judieia'l, esto es, ser la 
sentencia violatoria de ley sustantiva en todas 

- las formas previstas por la citada disposiCión; 
no ·estar en consonancia· con las pretensiones 
oportunamente deducidas por los litigantes; con
tener en su parte resolutiva declaraciones o dis
posiciones contradictorias, y haberse incurrido 
en la causal de nulidad que seiíala el artículo 448 
del Código .Judicial, en su .cirdina'l 3~>. 

Es la demanda de casación un conjunto con
fus'o de consideraciones y razonamientos genera
les· destinados a combatir la línea divisoria fi
jadl!- en la sentencia por no corresponder a la 
realidad geográfica, pero consignados sin el or
den y la separación necesarios que la ley orgá
nica establece como requi,sitos técnicos a que 
debe someter.se el planteamiento de este recurso 
extraordinario ante la Corte. "La demanda de 
casación -dice el articulo 521 del Código Judi
cial- debe contener un resumen de los h-echos 
materhl' de la controversia, y expresar la causal 
que· .se aduzca para pedir la infirmación del fa
llo, indicando en forma clara y precisa los fun
damentos de ella y citando los textos legale·s que 
e·l ·recurrente estime infringidos. Si son varias 
las causales del recurso, se -exponen en capítulos 
separados los fundamentos relativos a cada uno." 

La falta de acomodación a esta exigencia legal 
dificulta el estudio de los cargos por la indis
criminación de sus fundamentos. Lo mejor será, 
en esías condiciones, considera·r la sentencia acu
sada, dentro de la naturaleza y limitaciones de 



GAC!!;;'ll"-A JUDICIAL 

cada una de las causa1es alegadas; para ver si 
alguna de las dispersas acusaciones del libelo 
ofrece apoyo al r-ecurso. 

l'i".'ación ·de ley sustantiua.-Bi·en sabido es 
que el ·recurso de casación, instituido en interés 
público de la ley para reparar los errores en que 
incurran los Tribunales acerca de su verdadero 
concepto y contenido, está sujeto por razones de
rivadas de la naturaleza especial y extraordina
ria de este medio procesal, a una sistematización 
legal técnica ya en lo que se refiere a !.ás sen
tencias sometidas al recurso, a su interposición 
y concesión, a las causale:s por las cuales proce
de, a su admisión, sustanciación y sentencia. A 
cada causal corresponde un mecanismo especial 
que impone una técnica precisa en la forma de 
acusación de la sentenda. No basta qué la Corte 
haya admitido el recurso para que con base en 

. ·Cualquier reparo sobre Ia legalidad de la senten
cia .pueda :reabrir el estudio de 'las cuestiones 
controvertidas en el juicio como si se tratara de 
una nueva instancia judicial. Si se acusa el fallo 
del Tribunal con apoyo en la· causal 1'' del ar
ticulo 520 del Código Judicial, es indispensable, 
con 'Cl objeto de dar lugar y base al estudio- de la 
Sa'la de Casación, que s·e citen en la demanda 
fundamental del recúrso los textos legales ·que 
el recurrente estime infringidos y el concepto 
·en que los considere quebrantados. La enuncia
ción y cita de los textos de Ia ley es reqllisiio 
esencial cuando se· usa la causal primera. 

Varias ocasiones ha habido en que la Corte, 
procediendo eón amplitud de criterio, ha orde
nado y destacado no obstante la d·efectuosa com
posición del Hbe'lo el pensamiento confuso del 
recurrente para configurarlo conceptualmente 
en torno de las disposiciones sustantivas cuyo 
quebranto da lugar a la casación, pero 'contando 
siempre con la condición imprescindible de la 
cita de las disposiciones pertinentes. Pero en el 
caso presente la Sala no puede entrar en el exa

·men de .Ja .s·entencia acusada, por lo que hace a 
la causal primera, porque ]a demanda de casa
ción no cita ni séña~a ni una sola disposición 
de la ley sustantiva cuyo imperio pudie·ra con
frontarse con el fallo acusado. 

No •es impertinente insistir sobre la impor- . 
tancia de estas normas de tecnicismo del recurso 
recordando lo que tántas veces se ha dicho al 
respecto y que hoy se copia de páginas 499 a 500 
del Tomo XLIX de la Gaceta Judicial: 

"En cuanto a la técnica de casación y espe
cialmente en lo que se refiere a'l motivo primero 
del articulo 520 del •Código Judicial, S·e pár.te de 
la base de que en una demanda de casación se 
enf•rentan la sentencia y la ley, y de la confron
taci<~n entr·e esos dos extremos se llega o nó a 
la infirmación del fallo·: Por eso cuando se acu- · 
sa la sentencia por infracción directa, aplicación 

indebida o inter.pretación errónea de 'los textos 
sustantivos, deben citarse éstos, para que así el 
juzgador sepa cuál es ese segundo factor de la 
conf·rontación. Se ha llegado a cóncluír que lo 
·esencial ·es la cita del artículo o artículos vio
lados aun cuando el .concepto al citarlos no 
coincida en toda su extensión con el precepto 
indicado, y· esto porque el pr,incipio básico de la 
casación, unificación de 'la jurispnidencia na
cional, obliga a la Corte a .estudiar el texto o 
textos que la deri1anda señala como violados por. 
la sentencia, por mal interpretados, mal aplica
dos o dejados de apli'car por ésta. 

"Cuando la acusación se funda en apreciacwn 
errónea, o, falta de apreciación d·e determinada 
prueba, es necesa·rio . que al concepto, al motivo, 
se añadan la disposición o disposiciones sustan
tivas violadas. No' basta en· este caso la mera 
enunciación conce'ptua'l, sino que es· necesaria la 
cita legal pertinente, porque •la acusación por el 
concepto, .marca el camino de Ia Corte para el 
estudio. y le circunscribe el .motivo, pero está 
inhibida para llegar hasta eJ f.in, si no encuen
tra el factor de confwontación, la cita legal; que 
debe hacer el recurrente para entonces compa
rar el texto sustantivo señalado como infringido, 
por algún motivo, con el fallo recurrido. Y ni 
aun así puede prosperar un recurso de casación 
si el error de hecho no aparece de manifiesto en 
los autos, puesto. que no es. en el caso que se 
contempla; cualquier error cometido por el Tri
bunal, el que lleya a casación; sino aquél que sea 
patente y que haya determinado o sea :determi
nante de la violación de una disposición sus
tantiva por fa falta de apreciación o la mala apre
ciación de una· prueba." . 

Por lo expúesto, .se rechaza la acusación por 
el motivo primero. -

Causal segunda.-Esta causal, fundada en la in
consonancia de la sentencia con las pretensiones 
oportunamente deducidas por los litigantes, ya 
porque resuelva sobre puntos que no han sido 
objeto de la controversia. o se deje de resolv·er 
alguno de los que lian sido, se condene a más 
de lo pedido . o rio se faile sobre alguna de las 
excepciones perentorias alegadas, si fuere el caso 
de hacerlo, está destinada a evitar fallos sorpre
sivos para alguna de las partes, garantizando el 
principio de que la senténcia definitiva ha de 
recaer sobre la acción deducida en juicio y h~ de 
pronunciar.se únicamente sobre la ca11tidad, cosa 
o hecho que se denianda. 

T·ratándose de juicios. de deslinde, cuando las 
. partes no· se conforman con la. linea divisoria 

.fijada, surge un juicio ordinario promovido p'or 
el colindante que se considera agraviado, con el 
objeto de discutir pcir sus trámites amplios y en 
contradicción probatoria si la demarcación fi,ia
da en el deslinp.e tiene fundamento o si no qué 
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línea debe prevalecer entre las heredades. La 
sentencia que finalice el juicio puede adoptar la 
línea propugnada por una u otra parte, la fijada 
en la diligencia de apeo o una distinta de acuer
do con las pruebas producidas. En estas condi
ciones es muy difícil que pueda operar en sen
tencias producidas .en esta e-S"pecie de juicios la 
causal de incongruencia que se estudia. Sin em
bargo, la jurisprudencia ha aceptado la proce
dencia de este motivo para casos en que apa
rezca de modo manifiesto e inequívoco que la 
linea de separación de los predios limítrofes es 
vaga o incompleta, porque entonces puede decir
se que existe incon.sonancia entre lo pedido, que 
es la alinderación cierta y completa, y lo fa
llado, en que hay falta de demarcación precisa 
o adecuada. Pero siendo siempre y por esencia 
la d·eterminación de los términos prediales una 
cue·stión de hecho que se dilucida y d·ecide con 
apreciación y confrontación de pruebas, es in
dispensable, para poner a la vista la disconti
nuidad o imprecisión de la raya divisoria, que 
se cíten ante la Corte en razonamientos docu- · 
mentados los elementos probatorios de donde 
pueda deducirse evidentemente. que la linea de 
deslinde adoptada en el fallo adolece de alguno 
de los anotados defectos. Sin este análisis de
mostrativo, con las solas afirmaciones de con
tradicción que formule el recurrente y en pre
sencia de la descripción literal de unos límites, 
es imposible destruir el imperio de una decisión 
de instancia pronunciada por jueces que han te
nido bajo sus ojos la realidad geográfica de los 
predios y que han sido asistidos en su labor 
demarcadora po•r ·el concepto de peritos y el 
testimonio de numerosas personas. 

Tal acontece en este caso en que la Sala no 
encuentra ·en las consideraciones generales de la 
demanda de casación una demostración perfec
ta de enor que le permita y autorice para se
parar•se de las conclusiones de la sentencia. 

Los puntos de vista que propugna el recurren
te sobre la irl'ealidad y desacierto del deslinde, 
parten ·de la base de que La Chorrera de Solará 
no es la señalada por el Tribunal, pero siendo 
ésta una de las cuestiones fundamentales que la 
.senten·cia asienta como inequívocas al tradudr 
topográficamente las leyendas de los numerosos 
títulos que estudió y confrontó y la copiosa prue
ba testimonial que tuvo en consideración, no pue
de despreciarse ni dejarse de lado sin la previa 
y completa demostración de un error de hecho 
en que ·el sentenciador incurriera ·al respecto al 
ap·reciar las pruebas y que apar·eciera de mani
fie,sto en los autos. 

La indeterminación del lind.ero la hace con
sistir el recurrente en que una línea recia de la 
longitud de la fijada sólo puede concebirse en 
abstracto, porque los terrenos, base de esa línea, 

pertenecen hace muchos años a infinidad de per
sonas que nada ti·enen que ver con esta litis. "Fi
jada de esa manera -dice 'la demanda- la deli
mitación de la hacienda de .Sotará de la de Pie
dra de León, es imposible darle cumplimiento a 
1;! sentencia po·r imposibilidad científica y jUTí
dica; de manera que al poner las partes (Luis 
·Carlos Iragorri y herederos de José Canencio) 
en posesión de los respectivos terrenos, .surgi
rán sinnúmero de pleitos de todo orden, con 
graves perjuicios paTa la ganade·ria y la agricul
tura, dadas la extensi6n y calidad de la hacien
da de Paletará que fue del Gran General Tomás 
.ci•priano de Mosquera y hoy de los herederos del 
señor don· Ignacio Muñoz C., y' de particulares 
que han logrado adquirir quintas de primer o·r
den ~n aquella r·egión." 

La alegación de que "la línea fijada por el ho
norable Tribunal ·hace desaparecer, en la mayor 
parte la colindancia entre la hacienda de Sola
rá y la de Piedra de León, fijada entre los dueños 
de esas haciendas, señores Iragorri Isaacs y Ca
nencio", carece de toda fuerza como argumento 
,esgrimido contra el deslinde contenido en la sen
tencia, entre los cuales uo son fácilmente visi
bles las diferencias porque ambos contienen la 
enunciación de ]os mismos puntos de referen
cia y de límites arcifinios. Po1r lo demás, se re
fiere el recurrente a la escritura pública número 
169, de 15 de marzo de 1910;otorgada en Notaría 
de Popayán, en que consta que José Mada Ira
gorri, antecesor de Luis Carlos del mismo ape
llido, y José Canencio, quisieron aclarar su co
lindancia, 'sin lograrlo. Porque .es indudable que 
si después de esto han tenido que recurrir a la 
justicia en acción de deslinde,, es porque su in
tento de aclaración dejó viva la confusión de 
·sus términos. Por otra parte, el r.eparo que se 
considera tendría algún valimento si este juicio 
se hubiera instaurado .para que se respetara aqué
lla línea y no, como ha sido, para que se haga 
el d·eslinde de los citados predios. 

Lo antedicho hace inaceptable el cargo por 
incongruencia. 

Tercer motivo.-Esta causal, que consiste en 
que la sentencia acusada contenga en su parte 
resolutiva declaraciones o disposiciones contra
dictorias, que subsistan a pesar de haberse pe
dido en tiempo aclaración de ella, se alega en 
este caso con notoria improeedencia. El fallo 
acusado no contiene, como se ha visto, sino la 
d·escripción de la linea divisoria entre los pre
dios de Sotará y :Piedra de Le6n y las órdenes de 
su insc·ripción en el registro y de la entrega co
rre.spoiidi·ente a los dueños limítrofes. No es po
sible, pues, hallar ·en ·esta resolución la contra
dicción a que alude, la causal 3• del artículo 520 
del Código Judicial que implica lógicamente la 
coexistencia de disposiciones en que se afirme 
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una cosa y e·n otra se niegue ·en forma que haga 
imposible la ejecución simultánea de los orde
namientos judiciales. Se echa de menos, además, 
en este caso, ·el r·equisito previo indispensable de 
haber solicitado oportunamente aclaración de la 
sentencia. ' 

Causal sexta.-T.ampoco hay ba.se p~ocesal para 
acusar la sentencia del Tribunal de· Popayán por 
motivo de habe,rse incurrido en la causal de nu
lidad procedimental definida en el numeral 39 

del artículo 448 del Código .Judicial y que el 're
currente hace consistir en el hecho de que no 
fueron citados. ni ·emplazados en el juicio los pro
pietarios de las zonas que él considera afectados 
por· el deslinde de la sentencia que al ser ejecu
tada les causará despojo. 

La citación y emplazamiento cuya falta es 
causa suficiente para invalidar la actuación, se 
refiere, como es obvio y como. la ley lo dice, ·a 
las personas que han debido ser llamadas al jui
cio, que es con quienes reza el sentido de ga
rantía de esta disposición tutelar.' Los propieta
rios a que alude el. recurrente, terceros absolu
tos en esta relación procesal, nada tienen que 

ver con ·la sentencia que define el deslinde de 
predios y propietarios distintos. Por otro aspec
to, como en numerosas ocasiones lo ha dicho la 
Corte, la nulidad que se funde en la causal de 
que se trata, no puede ser alegada con interés 
legítimo sino por la parte que n9 ha sido legal
mente notificada o ·emplazad~. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema ·en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nom-

. bre d·e l'a República de Co1ombia y por autori
dad de la ley, no casa la sentencia proferida por 
el Tribunal SuperiOT del Distrito Judicial de Po
payán el 19 de diciembre de ,1942, objeto de este 
recurso de casación. 

Costas a cargo d·el recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

FL.Llgencio Lequerica Vélez, José Miguel Arango, 
Jsaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León Rin
cón, Secretario eh propiedad.· 

/ 
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de tJr.robmño."' Sod.edmd elllltre concubinos. 

li..-!En varios !l'allHos ha clli.cl!J.G la Corte que 
no es susceptible elle ser considerada en ca
sación, por fallta de jurisclli.ccñón, la decisión 
judician proferida por los 'll'riblllDales Supe
riores en juicio ordfunari.o que versa sobre 
ejercic_io de acciones nacidas del contrato de 
trabajo. Se ha fundado esta conclusión de la 
Sala en· que todas las acciones clle esta; na
turaleza deben ser necesariamente tramita
das en na forma verball y sumaria; que de
termina en 'll'Huno 48 cllei IT..ibro l!l[ del actman 
Código Judi.cil~B. y ai tenor del artículo 1213 
de tal coclli.fiuación, nos faJJos que se pro
fieran en esta ciase de procesos, no están 
sujetos al recurso de casación. 

2.-ICuando se trata de sociedad entre con
mnbinos es imlispensablle: lY Que .la sociedad 
no haya tenido por fin crear, prolongar, fo
mentar o estftmular el concubinato, pues si 
esto fuere así, habrá nulidad por ilicitud de 
na causa en razón del móvi.n determinante; 
2Y Como el concubinato no crea por sí solo 
comunidad de bienes, ni. sociedad de hecho, 
es preciso que se pueda distinguir claramen
te lo que. es na común actividad de los con
cubillos en una determinada empresa crea
da con en propósito elle reallñzar beneficios. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, diciembre seis de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(1Magi,strado ponente, doctor· Fulgencio 
Lequerica Vélez). 

Ante ·el Juzgado '::.'ercero del Circuito de Ba
rranquilla demandó .la señora Ana Virginia Oroz
co a Juan A. García, para que previos los trámi
tes de un juicio ordinario se le condenara al 
pago de la suma de quince mil seiscientos vein
titrés pesos con cuarenta centavos ($ 15.623.40) 
moneda. corriente, rpm· concepto de sue'ldos no 
pagados, domingos trabajados, auxilio de cesan
tía, vacaciones remuneradas y hOJ.'as extras diur
nas y nocturnas, todo a partir del año de 1935 
hasta marzo de 1940. 

Más tarde presentó corrección de dicha de
manda, elen.ndo la cuanHa de ¡a acción a vein
te mil seiscientos v-einte y tres pesos cuarenta 

centavos ($ 20.623.40), incluyendo la cantidad 
de cinco mil pesos ($ 5.000.00) por perjuicios 
que hace deducir de ciertas afi:-maciones del de- · 
mandado. 
. Como peticiones subsidiarias suplicó las si
guientes: a) Que se declare la existencia de una 
sociedad de hecho 'entre concubinos; b) Que SI( 

·,condene al demandado a entr.egarle la mitad de 
'los bienes que actualmente ·pose·e la sociedad, 
previo inventario; e) Que se le condene en cos
tas. 

FalJó l,a primera instancia el Juez a quo en 
sentenci<a fechada el 4 de marzo de 1942, en iJ.a 
cua1 se negó o hacer, tanto las declaraciones 
principales como las subsidiarias impetradas, 
.absolviendo en consecuencia al demandado. Pa
ra adoptar esta decisión consideró el fallador 
que 'la adora no había logrado comprobar de
bidamente ninguna de las acciones incoadas en 
este ;proceso. 

La sentencia acusada. 
En virtud de apelación interpuesta por el apo

derado de la parte. actora conoció de ·la alzada 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquiUa, qui·en en sentencia fechada el 28 de 
octubre de 1942 le puso fin y confirmó en todas 
sus partes la sentencia apelada. 

Comienza el Tribunal por declarar que a su 
juicio ·existe cierta contrariedad entre la petición 
principal y la subsidiaria, pues es de evidencia 
notoria que si la demandante era empleada de 
Juan A.· García, no podia ser ·a la vez coasociada 
del mi,smo, por tratarse de dos posiciones que 
se excluyen. 

Pero no obstante la ·anterior observación, en
tra el Tribunal a estudiar los fundamentos de 
ambas acciones y después de un estudio porme
nor.izado de los elementos p:robatorios exhibidos 
por la actora llega a la conclm¡ión de que ésta, 
pÓr una parte, no ha logrado comprobar que 
·efectivamente el d·emandado esté en· mora de pa
garle la cantidad de dinero que se fija en el libelo 
principal, por concepto de salarios devengQ.dos, 
domingos trabajados, vacacio:ties remuneradas, 
horas extras y auxilio de cesantía. Estima el 
Tiribunal, en cuanto al ejercicio de esta acción 
que se hace originar de un pretendido contrato . 
de trabajo, que los elementos probatorios apor-
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tados al proceso no son suficientes para conde
nar al demandado al pago de la cantidad deter
minaaa por la aetora. 

En cuanto a la acción pro socio ejercitada co
mo subsidiaria y que se hace consistir. en que 
entre la señora Orozco y. el demandado García 
existió una sociedad de hecho entre concubi
nos para ·la explotación de los establecimientos 
denominados ''Café Metropol" y "Heladería El 
Polo", considera el Tribunal que la aetora tam
poco ha logrado evidenciar ninguno de los ele-

. mentos o requisitos que son indispensables para 
que pueda. aceptarse la existencia. de esta clase 
de asociación. Acepta el fallador que entre las 
partes hubo en realidad relaciones sexuailes per
manentes, durante un período de tiempo que no 
ha podido precisarse, y conviene igualmente en 
que aparece demostrado también· que la actora 
prestó servicios al demandado en tales. estableci
mientos. Pero. concl.uye que no aparece plena
mente evidenciado . que tal colaboración o ser
vicios de la Orozco constitu'yeran una sociedad 
de hecho entre concubinos. 

El recurso. 
Está debidamente preparado el r.ecurso de ca

sación que contra el ·anterior fallo del Tribunal 
interpuso oportunamente la parte actora. Lo a'cu
sa por el motivo que consagra el numeral 19 del 
artículo 520 del Código Judicial y que hace con
sistir en infracciones de varios preceptos lega
les sustantivos, por diversos conceptos, y a tra
vés de errores de hecho y de. derecho en la apre
ciación de la demanda y de algunas prue:Qas que 
figuran ·en el proceso. Se pasan a extractar esos 
cargos: · ' 

Primero. El Tribunal incurrió en error mani
fiesto de hecho en la interpretación- de la de
manda, consistente ·en conceptuar que el hecho 
del trabajo realizado por la demandante no po
día engendrar el derecho· a su remuneración por 
uno de estos dos títulos: el de socio o el de arren
damiento de servicios. Aparte de que el con
cepto no es exacto, porque. nada impide a un 
socio ser empleado de la sociedad, es lo cierto 
que Io que importa en este caso es el hecho del 
trabajo de la actora, que de acuerdo con las sú~ 
'plicas de la demanda ha podido ser efectuado 
a título de .socio o a título de empleado. 

· Violó el fallador de segundo grado los artícu
los 209 del Código JÚdicial, 2083 del Código Ci
vil y 12 de la Ley 10 de 1934. 

Segundo .. El TTibunal incurrió en error mani
fiesto de hecho por no haber apr.eciado la prue
ba referente a la copia auténtica de Ias diligen
cias administrativas surtidas ante la Inspección 
Seccional del Trabajo de Barranquilla. De esas 
diligencias aparece que0 Ana Virginia Orozco de
mandó a García ante el Insl?ector Secciona} del 

Mini.sterio del Trabajo, para que se le tuvie·ra co
mo empleado de García y se le reconociera su 
jornal en ese jujcio administrativo. 

Violó el Tribunal, por ese concepto, los a·r
tículos 207, 597, 601, 663, 664, 697 y 702 del Có
digo Judicial y el 12 de·la Ley 10 de 1934. 

Tercero. Incurrió en error de hecho manifies
to en el examen de ·las declaraciones rendidas 
por Rosales, B.enítez, Pereira, Anaya, Donado, 
López, Paoheco, Ahumada, Miranda y Contreras, 
porque al mismo tiempo que considera que con 
~sos testimonios se estableció que los deponp:¡tes 
conocieron a la Orozco trabajando en la. helade
ría "El iPolo" y Caf~ "Metropol?',. ilfi·I:ma su de
ficiencia absoluta en lo relativo "al sueldo de
vengado; las horas extras trabajadas y demás he
chos expuestos como base de la acción prin-
cipal". · 

Incurrió también en error manifiesto de hecho 
en la apreciaCión de las posiciones absueltas por 
la deman.dante, porque en ellas se acredita que 
la señora Orozco· tuvo la iniciativa en la funda
ción de la heladería mencionada. A consecuen
cia de ·esos errores incurrió el Tribunal· en los 
correspondientes errores de derecho, porque le 
negó ·el mérito legal que tienen esas pruebas y 
exigió implícitamente' a la actora la prueba de 
la índole onerosa de sus servicios, siendo así 
que quedaba a cargo de García comprobar la 
gratuidad del trabajo realizado por la deman- · 
dan te. 

Violó por ese concepto los artículos 662 6!i5 
697, 606, 609, del Código Judicial, 1494 '1524' 
1757 y 2317 del Código Civil, 4Q, 59 y 8; de 1~ 
Ley 153 de 18~7, y 12 de la Ley 10 de 1934. 

Cuarto. El. Tribun'al incurrió en error mani
fiesto de hecho en la apreciación de la contes
tación de la demanda, donde García afirma que 
la Orozco es su concubina; las deposiciones de 
los testigos antes citados, donde aparece la in
tervención activa de la Orozco en la administra- · 

. ción de los negocios de García; la confesión de 
García, donde consta que esos dos establecimien
tos son contiguos; la confesión de la Orozco 
donde co'nsta se comprueba que la heladería "El 
Polo" fue adquirida por la iniciativa de la Oroz
co y la carta dirigida por el demandado a la 
actora el 3 de abril de 1940. Con tales pruebas 
se acredita que .era con'cubina de García, que in
tervenía en la administración de los estableci
mientos de propiedad de éste, que le consultaba 
sus principales negocios y que García si consi
deraba que algo le debía por esa colaboración. 

Por tal ern~r manifiesto violó el Tribunal los 
artículos 604, 806, 609, 662, 663, 665, 697 y 702 
del Código Judicial, 1757, 1763, 1765 y 1769 del 
Código Civi:J, lo· que produjo como resultado la 
infracción del 2083 ibídem. 



Estudio de los cargos. 

A). En varios fallos ba diCJho ya esta Sala que 
nJ;> es .susceptible de ser considerada en casa
ción, por .falta de jurisdicción de la Corte, la 
decisión judicial proferida po·r los Tribunales 
Superiores en juicio ordinario, que versen so
hre ejercicio de acciones nacidas del contrato 
de trabajo. Se ha fundado esta conclusión de la 
Sala en que todas las acciones de esta natura
leza deben ser necesariamente tramitadas en la 
forma verbal y sumaria que determina el Título 
46 del Libro II del actual Código Judicial, y al 
tenor del artículo 1213 de tal Codificación, los 
fallos que se profieran en esta clase de procesos 
no están sujetos al recurso de cas·ación .. 

En la primera de las sentencias en que se sen
tó esta doctrina definitiva, fechada el 31 de mayo 
de 1940 (Gaceta Judicial, tomo XLIX, pág. 507), 
se dijo: "La Ley 10 de 1934, inspirada en un 
criterio jurídico fundamentalmente distinto del 
que inspiró las disposiciones atinentes del Có
digo CiviÍ y content:va de reglas .más justas pa
ra gobernar las relacion-es del trabajo, que de
ben entenderse incorporadas en todo contrato 
que sobre la materia se celebre, no puede consi
derarse como una simple adición o modificación 
a las normas que regían sobre trabajo en la an
terior legislación. Su r.e.forma pr::incipal consiste 
en la i'mplantación del contrato de trabajo con 
empleados, esto es, 1a cqnvención por medio de· 
la cual se obligan recíprocamente el patrono y 
el empleado, la cual contend·rá, además de las 
estipulaciones que acuerden los ·COntratantes Y 
que no contraríen la ley, las especificaciones del 
trabajo a que se obligue el ·empleado, cuantía de 
la remuneración, forma y período de págo, du
ración del contrato, causas de caducidad durante 
su vigencia, etc., es decir, .el régimen jurídico 
que gobierna :}as relaciones entre empleadores y 
empleados particulares. La ley citada, pues, no 
se limitó a establecer determinados derechos 
para los empleados particulares, sino que aten
dió a la creación de un estatuto jurídico que go
bernara con criterio de unidad las relaciones ori
ginadas en un .sector del trabajo nacional esta
bleciendo una de estipulaciones mínimas, pero 
autorizando asímLsmo a patronos y empleados 
para estipular en el contrato de trabajo todo lo 
que no pugne con el espíritu y texto de· la ley, y 
que guarde relación con la índole y naturaleza 
de· la convención de trabajo.'' 

"El artículo 18 de la Ley en mención ordenó 
q.ue 'mientras se establece una jurisdicción es
pecial para la solución de los conflictos del tra
bajo que puedan . origina.rse con motivo de la 
aplicación de las disposiciones de la Presente 
Ley,_ dichas controversias se tramitarán de con
formidad con el procedimiento señaládo en el 

Título 46 del •Libro JI de la Ley 105 de 1931. Las 
solicitudes y actuaciones que se adelanten en ese 
respecto, estarán exentas de los impuestos de 
pap,el sellado y timbre nacional'." (Hasta aquí 
la sentencia de la Corte). 

Ahora ·bien: como la acción principal instau
rada:· por la parte actora viene originada en un 
pretendido c0ntrato de trabajo y tiende a que 
se le reconozca y pague sumas de dinero por 
sueldos pendientes, horas extras de trabajo, auxi
lio de cesantía, domingos trabajados, etc., erí su 
condición de empleada del demandado en los 
negocios de la heladería "El Polo" y Café "Me
tropo!", tales acciones debieron haberse trami
tado por la vía sumaria antes indicada y la deci
sión del Tribunal •que les pusiera fin no era sus
ceptible del ·recurso de casación. Por lo cual es de 
rigor des·estimar por inoperantes los cargos· que 
versen exclusivamente sobre las conclusiones a 
que llegó el Tribunal en lo atinente al ejercicio 
de .esas acciones, ya que la Corte ca.rece de juris
dicción pa•ra 'conocer en casadón de esa clase 
de procesos. 

B). Pero como también ejercitó la actor a la ac
ción pro socio alegando que entre eHa y el de
mandado se había establecido una sociedad de 
hecho .entre concubinos; y respecto de esta ac
ción sí tiene competencia la Sala, se pasa a es
tudiar el fundamento legal que puedan tener las 
tachas presentadas contra el fallo del Tribunal. 

a) Incompatibilidad entre la:s dos acciones. 
Es cierto que el Tribunal, en uno de los pá

rrafos de la sentencia acusada dice que "a sim
ple. vista se ve que existe cierta contrariedad 
entre la petición principal y la subsidiaria de 
1a demanda. Pues es de evidencia notoria que 
si la demandante era empleada de Juan A. Gar
cía, no podía ser a la v.ez coasnciada del mismo. 
Son dos posiciones que se excluyen". Sigue la 
s.entencia: ~·o trabajaba en los establecimientos 
heladería 'El Polo' y Café 'Metropol', con su con
dición de empleada o trabaj-aba como dueña de 
dichos establecimientos". 

Pero conviene advertir que tal concepto del 
Tribunal reviste en realidad un carácter teórico, 
puesto que a .pesar de hacer esa declaración, ade
lantó un estudio a fondo de ambas acciones in
coadas y de los elementos probatorios exhibidos 
por la actora para .fundamentarla, llegando luégo 
a la conclusión de que ninguna de las dos estaba 
plena y suficientemente evidenciada en lo!) autos. 
Tanto es así, que hizo un análisis de los medios 
probatorios traídos por la demandante para de
mostrar que había sido empleada del demandado 
y coasociada de éste en el desarrollo de tales 
négocios, en su calidad de concubina. 

· De manera que teniendo la sentencia acusada, 
como tiene, otros soportes básicos en que se fun-
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da su decisión absolutoí-ia, no se hace necesario 
decidir· sobre esta tacha presentada' en casación, 
desde luégo que aun rectificada siempre conser
varía suficiente fundamento por otros conceptos 
el fallo que es ma.teria del recurso. 

b) Existencia de una sociedad entre concu
binos. 

En sentencia .fechada el 30 ·de noviembre de 
1935 sentó esta Sala de Casación ·su doctrina so
bre el reconocimiento de sociedad de hecho en
tre concubinos (Gaceta Judicial, tomo XLII, pá
gina 476). En dicho fallo, adem~s de señalar l.a 
Corte la div1sión y clasificación· de las socieda
des de hecho en general, enumera los requisitos 
adicionales indispensables para que existan las 
sociedades de hecho entre concubirios. No se 
hace necesario reproducir los razonamientos de 
esa decisión y a ella se remite la Sala en este 
caso, por tratarse de' un caso similar. Le es sufi
ciente con recordar que cuando se trata de so
ciedad entre concubinos, es indispensable ade
más: 

J9 Que la soeiedad no haya. tenido por finalí: 
dad crear, prolongar, fomentar o estimular el 
concubinato, pues si .esto fuere así habría nuli
dad por ilicitud de la causa en razón del móvil 
determinante; 

2• Como el concubinato no crea por sí solo 
colnunidad de bienes, ni sociedad de hecho, es 
preciso que se pueda distinguir claramente lo 
que es la común actividad de los concubinas en 
una determinada empresa creada con el propó
si,to de realizar beneficios. 

Con vista de la anterior doctrina es pertinente 
deeidir si el Tribunal pudo incurdr en errores 
manifiestos de hecho en el estudio y análisi·s de 
las pruebas exhibidas por la actora para demos
trar la existencia de tales circunstancias consti
tutivas de la sociedad entre concubinos. 

Ante todo,'viene evidenciado en los autos y así 
lo aceptan ambas partes, que entre la señora 
Orozco y el demandado García existieron rela
ciones sexuales de carácter permanente durante 
un periodo que no ha podido precisarse, pe·ro 
que puede enclavarse entre los años de 1937 a 
1941. De manera que tal aspecto de la cuestión 
no es materia de controversia ni en las instan
cias ni en este recurso. 

Pero a su vez la misma actora confiesa y reco
noce en posiciOnes estos hechos: a) Que en el 
año de 1935 entró al servicio de García como 
empleada del ·Café "Metropol", que ya existía; 
b) Que posteriormente se convirtió en la concu
bina de García, pero no precisa la .fecha de este 
acontecimiento; e) Que más tarde a los dos he
chos anteriores abrió García la heladería "El 
Polo", debiéndose la instalación de este negocio 
a los consejos que le diera la Orozco. 

De las manifestaciones anteriores de la actora 
se desprende que en fecha no precisada, pero 
que se supone en 1937, se convirtió en mujer 
de Juan ·García, y que prestaba servidos en los 
dos establecimientos del demandado. Pero no ha 
logrado ·evidenciar en forma alguna que para la 
explotación de esos negocios se hubiera consti
tuido una sociedad entre los concubinos, con el 

· propósito de realizar beneficios y. repartirse tan
to las 'labores de administración como las utili- . 
dades y las· pérdidas. Ante~ bien, apareee debi
damente comprobado ·que cuando entró en 1935 
al ·servicio de García, ya éste explotaba el nego~ 
cio del Café "Metropol" y que para entonces 
todavía no existían relaciones de concubinato en
tre ambos; que fue posiblemente en 1937 cuando, 
según frases textuales la Orozco "por una de 
aquellas fatalidades de la vida me convertí en 
mujer de Juan García .... "; y que si bien la 
demandante prestaba servicios en ambos esta
blecimientos, esa circunstancia no puede origi
nar por sí sola la existencia de :una sociedad en
tre concubinos. 

Pero hay a'lgo más: en la respuesta dada por 
la actora a la pregunta 15 del pliego de posicio
nes (folio 28 vuelto), reconoce de manera explí
cita a _García como único propietario de los es
tablecimientos antes mencionados. Con lo cual 
desvirtúa ella misma su pretensión de ser copro
pietaria del negocio. 

Tampoco iha incurrido el Tribunal en error 
manifiesto de hecho en la apreciación de los 
testimonios exhibidos por la ac:tora, que vienen 
citados en ia .demanda de casación. Lo ocurrido 
es que el fallador de segundo grado, con toda 
razón desestimó, por considerarlos imprécisos y 
vagos y no llevar ninguno de ellos a la certeza 
procesal de que en realidad existía sociedad en
tre las ·partes. Los tesHgos deponen que la Oroz
co trabajaba en los establecimientos del deman
dado, pero ignoran en qué condición y tampoco 
precisan el tiempo en que prestara tales servi
cios, ni el ·monto d•e safarios debidos,· etc. 

De las anteriores circunstancias y de la defi
ciencia de los elementos probatorios que acaban 
de citar.se, dedujo el juzgador de grado esta con
clusión final, que la Sala halla intachable: "El 
concubina permite a su concubina la ingeren
cia de su actividad en 'ciertos aspectos del nego
cio y ella, por complacerlo, procura estar atenta 
a los trabajos que deban realizarse. Todo indica 
que García tenía la organización, dirección y vi
gilancia de los negocios en sus manos. Ninguna 
ingerencia encuentra este Despacho que permi
ta deducir 'una serie coordinada' de hechos de 
explotación común' y que 'la colaboración entre 
los p·resuntos asociados s-e desarrolle en un pie 
de igualdad, es decir, que no haya estado uno de 
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ellos excluido de la participación activa en la di
rección, en el control o en la supervigilancia de 
la empresa'." 

Fallo. 
En mérito de todo lo expuesto, la Corte Supre~ 

ma de Justicia -Sala de Casación Civil-, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la iJ.ey, casa par
cialmente la sentencia pronunciada por· el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Barran
quilla ·el 28 de octubre de .1942, con el exclusivo 
fin de declarar que no es susceptible de ser con
siderado en casación el referido fallo, por falta 
de jurisdicción de 'la Corte, en cuanto se refiere 

al ejercició de las acciones originadas del con
trato de trabajo y que aparece.n incoadas como 
principales en este litigio. 

En todo.lo demás se confirma la sentencia que 
ha sido materia del recurso de casación. 

Sin ·costas. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélva1¡e al Tribunal de 
origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Arango, 
~saías Cepeda, Liborio Escullón, Rir;ardo Hines
trosa Daza.-Pedro León Rincón, Secretario en 
prn.\)iedad. 



SOCJIEDADES DE HECH.O 

lLas sociedades de hecho son de dos cla
ses, a saber: la sociedad que no alcanzó el 
grado de perfección· legal para ser sociedad 
de derecho se convierte en una sociedad de 
lb.echo, si reúne los requisitos característicos 
de ella; la sociedad creada de hecho se sub
divide en dos: la que resulta de un acuerdo 
verbal cuando según la ley el contrato era 
solemne y esa solemnídad consistía en el 
escrito o en éste y su registro y publicacio
nes, y las sociedades de hecho que resultan 
de los hechos, con lo cual no se quiere decir 
que no requieran el consentimiento sino que 
éste fue implícito o tácito, o más propiamen
te, que se induce de las circunstancias, ha
biendo eso sí, patrimonio colectivo y riesgo 
común. JEl animus contrahendi r;ocietatis, 
debe existir e~· toda sociedad, tanto de de
recho como de hecho y aun cuando ésta úl
tima nazca o sea resultante de ciertos he
chos; debe existir la relación jurídica de 
iigualdad entre los socios,. y además, negocio 
común,. aporte en cualquiera de sus formas 
y riesgo común también entre los socios, de 
donde resulta la participación en las pérdi-
das y en las ganancias. . 

JEI artículo 2083 del Código Civil no tiene 
aplicación sino cuando se forma una socie
dad de hecho, que no pueda subsistir legal
mente ni como sociedad, ni como donación, 
nií como contrato alguno. IEntonces se liqui
da esa especie de comunidad para que cada 
socio retire lo que hubiere aportado a ella. lEs 
preciso en en caso de esa norma, no sólo el 
aporte siíno la a:fectio societatis, la voluntad 
de nos socios' para asociarse, voluntad que 
no· trasciende con efectos civiles sobre una · 
sociedad, por Jlaltarle ciertos requisitos que 
impiden S1ll existencia. ]Entonces, para poner 
1/in a ese estado anómalo, autoriza la iey 

.lla liquidación de nas operaciones realizadas. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, diciembre siete de mil nollr.
cientos cuareiJta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

Eloisa Mendoza, por medio de apodell'ado de
mand6 a PioquiiÍto Cifuentes. para que se hicie
ran las siguientes declaraciones: 

Que en el tiempo comprendido entre los años 
de 1915 a 1940 existió entre Eloisa y Pioquinto 
una ~ociedad de hecho relacionada con la ex
plo~aeión agrícola de la finca denominada "La 

Regadera'', situada. en el Municipio de Usme y 
de propiedad de Cifuentes; que la sociedad debe 
liquidarse; que restituido ,a Cifuentes e'l inmue
ble que llevó como propio a la sociedad, todos 
los demás que durante ésta o por Tazón de la 
misma soci·edad se adquirieron, deben dividirse 
entre la señora Moendoza y el señor Cifuentes, en 
proporción a sus aportes; que forman parte del 
acervo social los bienes adquiridos durante la 
sociedad y relacionados en el hecho sexto de la 
demanda. 

En derecho se fu:ri.da ésta en los aTtículos 2081, 
2079, 2083, 2141 y demás pertinentes ·del Código 
Civi'I y se' invoca la sentencia de esta Corte, de · 
fecha 30 de noviembre de 1935. 

Los hechos de la demanda sintetizados son és
tos: En el lapso comprendido entre los afios de 
1915 y 1940 Eloísa Mendoza y Pioquinto Cifuen
tes trabajaron en común, en cooperación o de 
compañeros en la explotación de .la finca "La 
Regadera", de propiedad de Cifue~tes; durante 
este lapso Eloísa vivió bajo un mismo .techo con 
Ci.fuentes; la Mendoza vivió dedicada en la ha
cienda a toda clase de labores como a los que
haceres y cuidados de los bienes de la hacienda, 
preparación de alimentos y atención de los 'tra
bajadoTes y peones y iabores agrícolas; aunque 
Cifuenies er.a el que se entendía con terceros 
para toda actividad o negocios relativos a la ex
plotación de la finca, el que contrataba los peo
nes, dirigía las siembras, recolectaba las cose
chas y las vendía, la señora Mendoza quedaba 
apersonada en esas labores de gestión cuando 
Cifuentes se· ausentaba y procedía con ánimo de 
interés propio; que algunas veces los valores pro
venientes de la venta de frutos y bienes rle la 
finca estuvier_on colocados en tos Bancos de esta 
ciudad· en cabeza de Eloísa y que como fruto 
del trabajo se adquirieron los bienes que se se-
ñalan en la demanda. . 

El d·emandado se opuso a las pretensiones de 
la demanda, negó los hechos sustentatorios de la 
acción y alegó que la Mendoza era su sirvienta 
o dependiente, y además .su concubina. 

El Juzgado. del conocimiento, 6Q del Cil~cuito 
de Bogotá, en .sentencia de 20 de abril de 1941 
absolvió al demandado de los cargos de la de
manda con condenación en co.stas a ear{lo ~ 
la demandante, quien apeló y el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en fallo 

·de 16 ·de octubre del año próximo pasarlo, la 
confirmó. ' 
· Interpuso recurso de casa.ción la p.arte vencilla 

y concedido y tramitado pas~ ·hoy a decidir-se. 
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Se funda en esto lá sentencia recurrida: 
a) En que no está d·emostrada la sociedad de 

hecho a que se refiere la parte actora en la de
manda, porque ni por un acto de voluntad ex
preso- ni por hechos posteriores de donde pu
diera deducirse ese acto, pudo ·surgir aquélla; 
b) En que no está demostrado el animus con
lrahendi societatis, elemento esencial e indisp,en
sable para que cualquiera sociedad pueda exis
tir· e) En que las relaciones ·entre Cifuentes Y 
la 'Mendoza, respecto de los negocios agrícolas 
del primero no Jueron las que requieren la 
igualdad jurídica ·entre los socios sino las .de de
pendencia, de la Mendoza respecto de Cifuentes, 
lo ·cual ·excluye la idea de sociedad entre ellos; 
e) En que para la existencia d-e la sociedad es 
necesario el aporte por parte de ambos socios, 
siquiera 'sea en industria y que tal elemento esen-
cial tampoco está acreditado. ' 

Estudio de los cargos. 
En el primer motivo y fundado en el numeral 

19 del artículo 520 del Código Judicial, acusa el 
recurrente la sentencia por interpretación erró
nea de los artículos 2079 y 2080 del Código Ci
vil y violación directa del articulo 2094 de la 
misma obra.• 

El concepto -en que funda la acusación . es el 
siguiente: En que ~1 mi~mo Tribunal .reconoce 
que hubo una cooperación entre Cifuentes y la 
Mendoza -respecto de los trabajos agrícolas des
arrollados .en "La Regadera" y porque no es 
necesario que se demuestre en ninguna sociedad, 
la estipulación sobre participadón de utilidades 
y pérdidas. 

Considera la Corte: El fallador de ~ogotá par
tió de esta base que es exacta: Las. :sociedades de 
hecho son d·e dos clases a saber: la sociedad que 
no alcanzó e~ gra.do de per{eoción legal para ser 
sociedad de derecho 'se convierte en una socie
dad de hecho s.i reáne los requisitos caracteds
ticos de ella; la ~ociedad creada. <;le .hecho se 
subdivide en dos: ·la g:ue resulta de un acuerdo 
verbal cuando· según la )ey,, el 'contrato era. so
iemne v esa solemnidad consistía en el. escrito- o 
en ést~ y su registro y publicaciones, y. las. so
ciedades de hecho que res1,1Itan de los )1echos, 
con lo cual no se quiere . deci·r que no re¡:¡uie
ran el conse'ntimiento sino que éste fue .irP.plícito 
o tácito, 'o más· proph¡mérite, que se ¡nc;luce de 
las circt¡.nstancia~, habienl~O esp s~, patrimonio 
colectivo y riesgo común. 

El animus contralzendi societatis, debe existir 
en toda :sociedad, tanto de derecho como· de he
cho y. aun cuando, ésta última naz·ca o sea resul
tante de ciertos hechos; d~be existir la relación 
jurídica de igualdad entre los :socios, y. además, 

· Jlegocio. común,. aporte en· cualquiera de sus for
mas y riesgo común también. entr-e los socios, de 

donde resulta la participación en las pérdidas 
y en las ganancias. 

. Por el asp·ecto que se analiza el problema no 
pudo haber mala inter·pretación ni infracción 
de las normas que cita el recurrente; todo lo con
trario: -el Tribunal se atuvo a ellas y por esa ra
zón dedujo que no había sociedad de hecho por 
cuanto no se había demostrado ni la afectio so
cietatis entre Cifuentes y la .l.Wendoza, ni. menos 
que existiera una relaCión de igualdad entre ellos, 
como socios. 

El Tribunal estimó que hubo una cooperación 
entre demandante y demandado, respecto de las 
labores agrícolas de "La Regad:era", pero que· tal 
cooperación no dio nacimiento a ninguna socie
dad. por cuanto la Mendoza tenía en esas labores 
una posición de subordinada o dependiente con 
relación a Cifuentes. No toda coope•ración en un 
tra'bajo ·común engendra una sociedad; para que 
ésta nazca .es indispensable la existencia de los 
factores de que se ha· hecho mérito. 

El cargo, por lo tanto, no puede prosperar. 
El -recurrente estiína que hubo error de dere

cho en la apreciación de las pruebas, de donde 
según él se deduce y .se demuestra la existencia 
de la sociedad de hecho, por cuanto con ellas 
están acreditados los factores o -elementos que 
integran toda sociedad ·Y ese es -el motivo .del 
segundo cargo. 

El Tribunal tuvo en cuenta la copia del acta 
número 217, traída a los autos, y de fecha 19 de 

• febrero de 1940, ·acta levantada en la Oficina de 
Trabaj{) de ·cundinamarca donde compar·ecieron 
.Eloísa Mendoza y Pioquinto C.ífuentes. Se trans
cribe de. ese documento lo siguiente: "La señora 
:Mendoza se queja de que despué's de haber tra
bajado por ·el térm(no de' treinta años al servicio 
del señor •Cifuentes, ha sido despedida sin que 
se le hubiera pagado :el servicio durante todo el 
tiempo, ni se le hubieran pagado las demás pres
taciónes · sociales ·a qué haya lugar. En conse
ci.tenda, pÜie Ia 'inthrve4ción de este Despacho 
ert orden ·a buscát Ht·'solución a este problema, 
ya· que su· expatrono · Cifuentes sé ha negado a 
arregla·t ainigablerh·ente lo que le adeuda. Por 
sU. ·parte el' señor Cif.uentes l'nanifiesta que no es 
cierto que la reclamante haya estado a su servicio 
sin·o que por· el tiempo ·que estuvo a su lado fue 
su concubina. Que rio· le debe nada de lo recla
mado, pues mientras ·vivió· con él recibió lo in
disp~n:l>~ble· par.a mantenerse ella y dos hijas m.ás 
que tiene, debiendo además costearles el colfCgiO. 
Por esta razón; considera el señ~r Cifuentes que 
no se justifica' el ·recla:rúo ·que' s.e le ~ac.e por la 
señora Mendoza, ya que 'por lo· demas el no re-

·.conoce la paternidad .que·,se atribuye a las hijas 
de ·la. réclamant!!. ·Finalme·nte, despUés de larga 
deliberación,.· se ha convenido :entre las· partes 
que ·el señor· Cifuentes dará con carácter d·e··ob-
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sequío a las hijas de la señora Mendoza, seño
ritas Adelia y María Dioselina, una casa. situada 
en la calle tercer-a, número 13-76, de propiedad 
de Cifuentes, y h cual casa se avalúa aproxima
damente en $ 8.000. Con la aceptación del ofre
cimiento anterior, la señora Mendoza se declara 
satisfecha por todo concepto en relación con el 
señor Cifuentes, y una vez hec:ha la correspon
diente ·escritura, lo cua) tendrá lugar a más tar
dar dentro de quince días, se declara a paz y 
.salvo ·Con su expatrono .Cifuentes." 

El Tribunal, .subray;ando que las partes mili
tantes en este juicio han res•petado el contenido 
de ese documento y se han referi-do a él en ese 
senti-do, le dio el carácter de plena prueba por 
aplicación de los artículos 604, 606 y 608 del Có
digo Judicial. 

Teniendo en cuenta lo anterior y otras prue
bas, como declaraciones de testigos, el Tribunal 
concluye que Pioquinto Cifuentes y Eloísa Men
doza vivieron en concubinato en la hacienda de 
aquél; que durante ese. lapso tomaban los ali
mentos de una provisión común; que Eloísa tenía 
a sti cargo los cuidados domesticas de la casa, 
at<mdía a la alimentación de los peones de la 

' hacienda, ayudaba a vigilarlos y a sembrar y 
recolectar las cosechas, y en ausencia de Pío
quinto administraba la hacienda y en general 
trabajó en cooperación conjunta e~ la explota
ción agrícola de "La Regadera". 

Pero de lo anteriO'I: no concluye el Tribunal 
que se tratara de una sociedad de hecho entre 
la demandante y el .demandado, porque no se 
ej.ercía entre ellos una acción paralela y simul
tánea en un pie de igualdad, toda vez que la 
Mendoza aparece como- subordinada de Cifuentes. 

Estima la Corte que no hay error de derecho 
en la apreciación de las pruebas en que se funda. 
el T•ribunal, por cuanto claramente a•parece del 
acta h·anscrita la relación de dependencia de la 
Mendoza respecto de Cifuentes y claramente apli
cados los artículos del Código Judicial que le 
dan el carácter de confesión a lo expl)esto por 
la Mendoza en esa acta; rectamente apiicadas 
aparecen también las normas que regulan la va
luación de la prueba testimonial. 

Arguye el recurrente que si Eloísa Mendoza 
pudo e·rrar al acudir a la Oficina del Trabajo y 
hacer la declaraCión que consta en 'el acta, eso· 
no impide que pueda ejercitar su acción, para 
hacer efectivo su derecho en otra forma distin
ta, cual es la de un juicio ordinario, como el 
presente. 

Mas a esto responde la Corte que si puede ser 
posible la tesis que sostiene el recurrente, para 
que las pretensiones de la parte actora prospe
raran hubiera sido nece·sario demostrar la exis
tencia de los factores constitutivos de toda socic-

dad, demostración que no existe en los autos 
y que caso de que existie•ra no incidiría en e1 
capítulo que se estudia, en ·que la acusación se 
funda en error de d·erecho en la apreciación de 
las pruebas: 

Este segundo cargo tampoco prospera. 
En el concepto de ·error de hecho en la apre

ciación de los autos, así se expresa el recurrente, 
está fundado el terceT cargo a la sentencia," el' 
.cual hace consistir ·en la mala apreciación de 
algunas declaraciones aducidas por la parte ac
tora con lo cual violó el Tribunal los artículos 
632 dell Código Judicial, 1973 y 2045 del C. C. 

El recurrente estima como mal apreciadas las 
declaraciones de José Salazar, Bruno Muñoz, 
Francisco Uribe, Abraham Uaza, Enrique Gacha, 
Emiliano Parra y Feliciano Mendoza. De esas 
declaraciones aparece que la Mendoza trabajaba 

·con Pioquinto Cifuent·es en los distintps queha-
ceres del campo, y pagaba lós peones de la ha
cienda. Sostiene el recurrente que en esas decla
raciones no hay nada que demuestre la relación 
de dependencia de la Mendoza respecto de Ci
fuentes, y en eso consiste el er·ror de hecho que 
apunta. 

Considera la Corte: Existen en autos pruebas 
de las que se deduce la relación de dependencia 
d·e que se ha hecho· mérito y a que se refirió el 
Tribunal. Si los testigos a que alude el recurrente 
no s·e ·r.efieren a esa reJ.ación, tampoco puede in
ferirse de esos testimonios la existencia d·e una 
sociedad de hecho ·entre demandante y deman
dado; se deduce una coope·ración, pero ésta, por 
lo que ya se explicó, no engendra por sí• una 
sociedad. Con las declaraciones mencionadas no 
se demuestran los factores integrantes de ésta y 
valoe la pena observar que .el concepto de terce
ros, que ven l:;ts apariencias de una sociedad, no 
es decisivo para darla por existente, cuando el 
animus societatis y la relación jurídica de igual
dad, no ha existido entre los que se creen so
cios, por los· ter·ceros. 

No encuentra tampoco la .Corte que haya habido 
ningún error de hecho en la apreciación del acta 
lev.antada y firmada en la Oficina del Trabajo, 
al declarar Cifuentes que la Mendoza no ha es
tado a su servicio sino que fue su· concubina, 
porque de esa as.everación no se puede concluir 
que la concubina fuera socia de Cifuentes. 

El cargo. que se estudia no pros peTa por lo 
tanto. 

El último cargo está fundado en la no apli
cación d·el artículo 2083 del Código Civil y el 
recurrente para sustentarlo se refiere a la coope
ración que la Mendoza prestó a Cifueiltes. Adu
ce además, como argumento de autoridad, la sen
tencia dictada po.r esta· Corte el 16 de julio de 

. 1937.' 

Gaceta-Tomo LVI-15 
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La Corte considera: Está establecido en autos 
que Cifuentes es un hombre acomodado, que ne
gocia en agricultura y en la compra de bienes 
inmuebles. Está establecido también que cuando 
llevó a la Mendoza al predio de "La Regadera'' 
·era dueño de éste y tenía· establecidos negocios 
agríco-las en taJ. pr.edio. De modo, pues, que la 
llegada de la Mendoza no fue causa ni motivo 
para el establecimiento de esos negocios; ellos 
siguieron su marcha normal y ordinaria, Y la 
intervención de la Mendoza al ·respecto era la de 
ocuparse del manejo de la casa de Cifuentes, vi
gilarle ·en ocasiones los trabajos agrícolas, y en 
ocasiones, por ausencia de ·Cifuentes, pagar los 
peones. 

Todo lo anterior evidentemente es una coope
ración, una ayuda de la Mendoza al hombre con 
quien hacia vida extramatrimonial, pero ello no 
constituye una sodeC.ad, por lo que ya se ha 
apuntado y se repite: No está demostrado por los 
hechos la afectio societatis, aparece una rela
ción de subordinación de la Mendoza respecto 
a •Cifuentes, y los negocios y empresas ·de éste 
existían desd·e ·antes de la llegada de la Mendo
za y no se ha demostrado que en virtud de la 
actuación de ésta se hubieran modificado hasta 
el punto de que los bienes y empresas de Cifuen
tes hubieran entrado al patrimonio común de una 
sociedad con la Mend.oz·a. 

El articulo 2083 del Código Civil no tiene ope
rancia ·sino cuando se forma una sociedad ,de 
hecho, que no pueda subsistir legalmente ni co
mo sociedad ni como donación, ni como con
trato algmio.' Entonces se Uquida esa especie de 
comunidad para que cada socio r·etire lo que 
hubiere aportado a ella. Es preciso en el caso 
de esa norma no sólo el aporte sino la afectio 
societatis la .;oluntad de los socios para asociar
se, voluntad que no trasciende con ·efe~tos civi
les sobre una sociedad, por faltarle ciertos re
quisitos que impiden su ·exi~tencia. Entonces p~ra 
poner fin a ese estado anomalo, la ley autonza 
la liquidación de las operaciones :ealizadas. No 
estando acreditado en los autos mnguno de los 
elementos queson necesarios para que nazc~ una 
sociedad y es el primero, fuera de la capacidad, 
la voluntad de las partes, la norma citada no 
pudo ser infringida. 

-El caso :fallado en la sent~ncia a que alud·e el 
recurrente ·es muy distinto del presente, porque 
o.llí se demostró ~a existencia del primer factor 
neoesario para contraer una sociedad, y se exhi
bió al respecto un contrato celebrado entre las 
partes militantes en ese juicio. El hecho que se 
alegó entonces no fue la falta de ese elemento, 
voluntad· de asociarse, sino el de no haberse 
hablado en el contrato del modo como debían 
repartirse las utilidades. Se planteó el problema 
en esta forma: Si el contrato celebrado entre 

·Coba y Ramírez debe considerarse a la luz del 
articulo 2083 del Código Civil como una socie
dad de hecho y no como una ~;ociedad regular 
al tenor del artículo 2079. La Corte sostuvo el 
segundo extremo y para ello se basó en que el 
contrato exhibido en el juicio ·reunía ciertos re
quisitos qu:e lo configuraron como d·e sociedad. 
Dijo .en ese fallo la Corte: "Pero este artículo 
(el 2083) no tiene aplicación cuando aparece cla
ramente la afectio societatis, el objeto y fines 
de la sociedad, la esU.pulación del capital en co
mún, tal como resulta del contrato celebrado en
tr·e Cabo y Ramírez, en el que, por otra parte, no 
se encuentra def·ecto de forma." 

Véase por esto la dif.er·encia fundamental ent·re 
ese caso y el presente. 

El cargo no ¡puede por lo tanto prosperar. 
Finalmente observa la Corte: En la sentencia 

de 30 de noviembre de Í935 (Gaceta Judicial 
tonio XLII, página 4 79), quedó claramente deter~ 
miaado el caso, y configurado jurídicamente, 
respecto de la .existencia de una ·sociedad de 
hecho entre concQ.binos y puede sintetizarse así 
esa doct•rina: a) El concubinato no crea por sí 
solo comunidad de bienes, ni sociedad de hecho. 
Es nece.sario para que ésta exista en ese caso, 
que se pueda distinguir claramente lo que es la 
común actividad de los concubinas en una em
presa determinada oreada con el propósito de 
real•izar beneficios pecuniarios, de lo que es el 
simpJ.e r·esultado de una común vivienda o de 
una intimidad extendida al manejo, conserva
ción o administración de los bienes de uno de 
los concubinas, o de ambos; b) Es necesario que 
cuando existe la sociedad de hecho en es·e caso, 
no se haya creado ni haya tenido por finalidad 
prolongar, fomentar o estimular el concubinato, 
pues si esto fuere así, el contrato de sociedad 
sería nulo por- causa ilícita, ·en razón de su móvil 
determinante. La ilicitud dependería de que que
darían comprometidas las buenas costumbres, 
pues el concubinato pugna ·contra ellas. Por eso 
establece el artículo 1524 d·el Código Civil que 
causa ilícita -e,s la prohibida por la ley, o con
traria a las buenas costumbres o al orden público. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala .de Casación en lo Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 

·por autoridad de la ley, no casa la sentencia re
currida. 

Las costas del r·ecurso, a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópi•es·e, in.sértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, Jose Miguel Aran
go, /salas Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Emilio Prie
to H., Oficial [Mayor -en propiedad. 
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l. lEn lo tocante a apreciación de la prueba 
indicial es de recordar que el Código Judi- · 
cial defiere al convencimiento del juzgador 
(artículo 664) ; de suerte que en casación no 
puede reputarse error que, determinando 
consiguiente quebranto de disposiciones sus
tantivas, produzca la infirmación de la sen
tencia de los Tribunales, el hecho de que 
éstos no hayan ·encontrado fuerza suficiente 
para convencerlos en un indicio o conjunto 
de indicios sobre los cuales el recurrente ma
nifieste que sí lo han convencido. Así lo ha 
expuesto la Corte en diversos fallos, agre-, 
gando gue el ataque por apreciación de la 
prueba indicial no puede prosperar sino en 
cuanto se haya dado por probado un indicio 
que no lo está, o pasádose por alto uno cuya 
estimación impondría conclusiones distintas 
de las deducidas por el Tribunal' sobre el 
tema respectivo, o que con este resultado 

· se haya tenido por no probado un indicio, 
a pesar de estarlo, o cuando se ha faltado 
a Iá. lógica por no haber entre los indicios 
o su conjunto, de un lado, y, de otro, las 
deducciones del Tribunal, el vínculo de cau
salidad que obligadamente ha de· atar a 
aquéllos con éstas. 

2. lLos artículos 2347 y 2349 del Código Ci
vil llegan a la responsabilidad en función de 
un vínculo de causalidad entre el autor y el 
responsable indirecto, vinculo nacido de la 
dependencia, de la autoridad, de la vigilan
cia, del cuidado a que están obligados o de 
que se hallan investidos los que por esto res
ponden del daño. sin ser personalmente los 
autores de la acción u omisión que lo ha 
causado. De donde se deduce que en nuestra 
jurisprudencia conservan su razón de ser y 
no son absolutas ,ni están amenazadas de 
desuetud las reflexiones conducentes a la 
consabida distinción de culpa in eligendo e 
in vigilando y aun a la misma afirmación 
de éstas. 

Corte· Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, diciembl'e siete de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). 

Tramitado debidamente, se decide el recurso 
de casación interpuesto por los demandantes 

contra la sentencia del Tri'bunal Superior de Bo
gotá de 27 de noviembre de 1942, confirmatoria 
de la del Juzgado 69 · Civil de este Circuito, de 5 
de noviembre de 1941, que absolvió a los deman
dados de todas las peticiones d·e la demanda en 
el presente juicio ordinaTiÓ incoado por los con
sortes Eduardo Albarrán y Alejandrina Martínez, 
padres del niño José Manuel Albarrán, y por el 
cesionario parcial de aquéllos y apoderado d·e 
los mismos, doctor Marco Naranjo López, con
t·ra la señora Elvira ·Barriga de .Calderón, las 
señoritas Ana y Lucila, y el señor Luis Ca'lderón 

·Barriga, con los fines expresados en el libelo y 
de que €1n seguida se habla. 

En las primeras horas de la noéhe del 25 de 
agosto de 1938, en el patio del garaje Flandes, 
contra la alberca existente allí para el lavado de 
los automóviles y el consumo de empléados e in
quilinos, fue atrop-ellado el prenombrado José 
Manuel, qui·en murió por es~a causa el 27 de 
dicho agosto, po·r un automóvil de los alojados 
en ese local, maf!ejado por el muchacho Alberto 
Zambrano portero del garaje. Los consortes hoy 
demandantes Dcupaban una pieza de ese edificio 
con sus hijos, como inquilin,os, y el niño José 
Manuel su único hijo varón, estaba sacando agua 
de la alberca para llevarla a su habitación, cuan
do sobrevino el choque. Para ent9nces y desde 
tiempo antes los demandados, al decir del libelo, 
eran dueños y explotadores en común del refe
rido garaje, ubicado en la carrera 16 de est:;t 
ciudad, en la cual lleva hoy los números 15-46 a 
15-80. Lo ·administraba el señor Germán García 
Ferro. 

El hecho 10~> de'los fundamentales de la de
manda reza: "La muerte del niño José Manuel 
Albarrán .se debió a culpa civil extracontractual 
de los demandados o de sus dependientes, agen
tes,_repre.sentantes o autorizados, o simplemente 
al riesgo creado por los demandados con la ex
plotación comercial del mencionado local.'' 

Sobre estas ba·se.S la demanda pide estas de
claraciones y condenaciones: a) Que .Jos deman
dados son civilmente r·esponsables del daño cau
sado con la muerte de José Manuel Albarrán, 
ocurrida por Ia causa y en la 1forma dichas; b) 
y e), respectivamente, que están obligados a pa
gar, mitad a sus padres y mitad a su cesionario, 
el valor que se fije -a los perjuicios causados a 
aquéllos con la muerte de su hijo; subsidiaria
mente, que están obligados a pagar ese valor a 
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la .sucesión de José ·Manuel, por el daño causado 
a éste con dicho atropello; que si no se fija el 
valor de los perjuieios dentro del juicio, ello sea 
conforme ai artículo 553 del Código Judicial, ·y 
f) que si los demandados se oponen, se les con
dene a pagar las ¿ostas del juicio. 

En los puntos b), e) y d) se solicita que la 
obligación .se declare a cargo de los demandados 
solidariamente o en la proporción que el sen
tenciador señale de conformidad con la ley. 

Sustanciada la prime'!'a instancia, el Juzgado 
absolvió, como ya se dijo. Para ·esto se detuvo en 
un estudio razonado de la responsabilidad extra
contractual y de la aplicación al caso del pleito 
de las disposiciones legales ·pertinentes y de las 
doctrinas a que ,se refiere en su estudio general 
aludido, entre ·ellas las expuestas por la Corte 
en los fallos que cita, todo dentro de las lindes 
de la demanda y a la luz de las pruebas aduci
das. Halla acreditado con éstas el accidente, el 
consiguiente gravísimo daño causado a los pad·res 
de la víctima, la culpa de Zambrano, conductor 
del vehículo, ignorante en su manejo, así como la 
del administrador que permitió o no impidió el 
acto de Zambrano de ponerse a dirigir el auto
móvil en tales condiciones; pero no encuentra 
probado que éstos fueran dependientes de los de-· 
mandados, y de aquí deduce su falta de persone- . 
ría .sustantiva, y por esto y además porque el 
automóvil no les pertenecía y no puede consi
guientemente pensarse en que carguen con res
ponsabilidad por nl hecho de las cosas~ los ab
solvió. 

El Tribunal estudia también detenidamente la 
responsabilidad indirecta, tanto por el hecho aje
no como por el de las cosas, y aunque acoge en 
lo general las doctrinas expuestas en los aludí
dos fallos de esta Superioridad, se inclina a la 
teoría que mira la gua'l'da jurídica como fuente 
de ambas responsabilidades. Estima fuera de 
duda que Zambrano era dependiente del garaje 
y "que la guarda jurídica del automóvil con el 
cual se causó ·el daño, se desplazó del dueño de 
tal vehículo a la citada empresa Garaje Flandes, 
a virtud del contrato de arrendamiento de una 
de las casillas del mismo inmueble". Agrega: 
"Mas estos dos hechos no demuestran, que los de
mandados tengan el derecho o poder de direc
ción de control del Garaje Flandes. Este elemen
to surgiría· demostrando que ellos eran dueños 
del mismo, que lo explotaban comercialmente, 
según lo afirman los demandantes en su libelo." 

Entra a analizar las pruebas respectivas, y 
concluye: "Pero aun estimando conjuntamente 
los elementos de convicción enumerados,. no 
prueban, en concepto del Tribunal, que los se
ñores Elvira Barriga de Calderón, Ana, Lucíla y 
Luis Calderón Barriga sean dueños y explotado
res en común del local conocido con el nombre 
de Garaje Flandes; ni que Gel'mán García. Ferro 

y, mucho menos, que Alberto 'Zambrano sean de
pendientes o empleados suyos. No habiéndose 
comprobado esta cuestión capital, no se puede 
deducir que los demandantes tuvieran, el día del 
accidente, el derecho o poder de dincción y de 
control de la empresa Garaje Flandes, ya por ser 
dueños de ella¡ ora porque, sin serlo, la estuvie
ran explotando económicamente por cuenta suya. 
De ahí que !falte por rlemnst]~ar 'la culpa de los 
demandados y el vinculo de causalidad entre el 
daño y la culpa, por lo cual se impone la abso
lución, precisamente por la razón expuesta acer
tadamente por el Juzgado del conocimiento." 

Fundamentada así la sentencia, el recurrente 
la acusa principalmente y en primer lugar por 
error de derecho y error de hecho, que aparece 
de manifiesto en los autos en la apr·eciación de 
la prueba por no haber considerado acreditado 
que; los demandados son los dueños del garaje, 
y por la consiguiente violación de disposiciones 
Jegales sustantivas, cuales son los artículos 1757 
y 2356 del Código Civil, en cuanto el Tribunal 
desconoce que la carga de la prueba es de los 
demandados y que está probado que los dueños 
y explotadores del garaje son los demandados, y 
de los artículos 604 a 606 del Código Judicial, 
por haber confesado la señora Barriga de Cal
derón el expresado dominio, de suerte que al no 
dar ·valor a esta prueba, el Tribunal violó conse
cuencialmente los artículos 2356 y 2344 que es
tablecen la responsabilidad demandada, y los ar
Hculos 1568 y 1571 del mismo Código Civil, que, 
al decir del reeurrente, la hacen responsable de 
la totalidad. También entiende violado a este 
respecto .el artículo 609 del Código Judicial por 
haber tomado aquella confesión en la forma que 
lo hizo el Tribunal, el cual por ,esto, infringió el 
citado artículo 2356. Sobre este mismo artículo 
añade que la responsabilidad de que se trata se 
rige exclusivamen.te por él, pues la que se debate 
es la correspondiente al hecho de una cosa cuya 
guardia o custodia compete a los demandados. 

Dice el recurrente que a los demandantes no 
correspondía probar sino estos hechos: el acci
dente, y que éste lo •causó una cosa material sin 
que el encargado de su guarda o sus dependien
tes hayan tenido intención de causarlo. De ahi que 
para nada importe la circunstancia de que Ger
mán García Ferro o Alberto Zambrano sean o no 
dependientes o empleados de los dueños del Ga
raje Flandes. Este es un punto completamente 
extraño a la responsabilidad específica del caso 
de autos. Habría podido causar el accidente Sll

frido por el niño Albarrán un transeúnte que 
ocasionalmente hubiera entrado al garaje u hu
biera hecho lo mismo que realizó Zambrano. Es
to en nada habría cambiado la naturaleza de la 
acción ejercitada y la índole de las pruebas 
aducidas para el efecto de deducir la irrespon
sabilidad a lo actuales demandados. Cierra la 
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cnumeracwn de lo que a los demandantes cor·res
pondía probar, agregando al pl'imer elemento 
accidente y al segundo, que éste lo éausó una 
cosa m.aterial, ·ést·e como tercero: "que la cosa 
que causó el daño tenía un guardián jurídico; 
pam lo cual basta acreditar quién es su propie
tario". (Ha sub17ayado la CO'!·te). 

·Añade en ese párrafo el recurrerite que el Tri
bunal acerta~amente convino en que por hallar
se el automóvil en el garaje en virtud de'l contra
to de arrendamiento de una de sus casillas. la 
guarda de aquél se desplazó pasando de su due
ño a los dueños de la empresa. 

Y siguiendo lógicamente su teoría, que es la de 
los comentadores franceses, sobre que la guarda 
jurídica es la fuente o razón de ser de ·estas res
ponsabilidades in,diredas, •se ·queja de que el Tri
bunal no dedujera la de ~os demandados por 
desconocer él que está probado que éstos son los 
dueños del garaje. Esto hace·ver más claramente 
p'or qué el Tecurrente acusa ante todo, como ya 
se dijo, por error en la apreciación de las prue
bas que el recurrente indica como suficientes 
para acreditar tan decisivo hecho, a saber: la 
confesión de la señora Barriga de Calderón, a 
que ya se aludió aquí, la declaración del admi
nistrador García Ferro, el .certificado catastral 
en que· figura e'l garaje como de propiedad de 
los sucesores de don Luis Calderón Tejada (de 
la sociedad conyugal Calderón-Barriga, dice el 
recurrente), y los inventarios en la causa mor
tuoria de .este señor, diligencia en que ese in
mueble figura en el activo con indicación de la 
es.critura de compra de su suelo y de que el edi
ficio lo construyó él a sus expensas, todo dentro 
de la sociedad conyugaL 

El Tribunal advierte que lo procedente para 
acreditar·el dominio de un inmueble es la es·cri
tura pública registrada, y el recurrente objeta 
esta exigencia alegando que si es. de rigor en un 
juicio reivindicatorio, en su caso, por ejemplo, 
no lo es en un litigio como el presente en que no 
se está contendiendo sobre el dominio en sí. sino 
tan sólo acreditando la calidad de dueño en el 
demandado, con fines muy distintos y como 
mero detalle, aunque importante, para justificar 
la acción que aquí se ejer-cita. Estima que esas 
pruebas son suficientes como indidos cuyo con
junto comprueba la calidad con que los d·eman-
dados han de responder. . 

Se considera: 

Al absolver posiciones en primera instancia 
(cuaderno 2•, folios 42 a 44), la señora Barriga 
de Calderón dijo: 1• Que es cierto que su esposo 
costeó el edificio antedicho; ~· Que considera 
ese bien como de la \sociedad conyugal por ha
ber levantado durante ésta ese edificio su mari-. 
do. Así se resumen sus dos primeras respuestas, 
que es en donde Jos demandantes haHan Ja ci-

tada confesión. Al punto 3Q del interrogatorio, 
según el cual a la muerte· de su marido ella ha 
creído q.ue los únicos dueños son ella y sus hijos, 
contestó: "No es cierto, pues el edificio pertene
ce a los bienes de 'la sucesión de mi esposo que 
no .se ha liquidado". En el punto 49 se le pre
gunta si muerto don Luis, el garaje continuó ad
ministrándose por cuenta de ella y sus hijos has" 
ta -el momento a.ctual (el de las ipOskiones), y 
ella respondió: "Un tiempo después de la muerte 
de mi. esposo, el edificio lo administró el señor 
Germán García Ferro, quien fue colocado allí 
por los señores Melos". El punto 5• pregunta si 
ella y sus hijos han autorizado a García y Luis 
Suárez para que administren ese edificio, y con
testó: "No es cierto. Como lo dije en la respues
ta anterior, el señor •Gancía .Ferro fue nombrado 
por los señores M el os y yo no sé de· dónde· se 
deriva la razón por la cual los señores Melos se 
encargaron de hacer este nombramiento. El se
ñor Suárez creo que era un empleado nombrado 
por e'l señor García Ferro." 

El Tribunal,. analizando esta prueba, encuen
tra que si la absolvente declara, como ya se. vio, 
respecto de .la adquisición de esa finca, hace allí 
mismo una salvedad o modificación respecto del 
dominio, no en sí, s~no sobre su ejercicio, al de
cir que no sabe siquiera por qué intervengan los 
terceros a quien·es atribuye el nombramiento de 
administrador. · 

Así las cosas, dada la p.recisa calidad y ac
tuación que ha de asistir a los demandados se
gún los demandantes para que aquéllos respon
dan, no se ve er·ror del Tribunal en la aprecia- ' 
ción de esa confesión, sino antes bien su ajusta
miento al artículo 609 del Código Judicial, lo que 
vale como ·decir que ni éste ni los artículos 6.04 
y 606 del mismo se quebrantaron. 

Tampoco se encuentra errónea la apreciación 
del certificado de la Oficina de Catastro, en cuan
to el Tribunal observa que, a más de no ser el 
comprobante de la propiedad, es muy ocasiona
do a equivocaciones, pue.s frecuentemente figu
ran en esas oficinas como dueños nombres dis
tintos de los que efectivamente lo son. 

Análoga conclusión ocurre respecto de los re
paros del Tribunal a la fuerza probatoria que 
dan los demandantes a lá inclusión de la finca 
en referencia en el inventario de los bienes de 
la sucesión del señor Calderón Tejada, en cuanto 
observa cuán frecuentemente esa inclusión no co
rresponde a un ·efectivo dominio del causante. 

García Ferro<>' como testigo, declara que al po
sesionarse del cargo de Administrador ante los· 
señores Melos ·en la o:ficina de éstos le dijeron 
que el garaje era del señor Luis Calderón Teja
da, su sucesión. El Tribunal, viendo que en esto 
García es testigo de oídas, al estudiar esta decla
ración •escuchó el articulo 698 ·del Código Judi-

. ciaL 
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No es, pue.s, aceptable el cargo de error de 
apreciación d·e estos elementos probatorios. Aun
que el recurrente lo limita a éstos, no sobrará 
agregar que, como lo anotan las sentencias de 
instancia, tampoco son aceptables las demás de
claraciones de testigos recibidas, porque· el tes
tigo Milcíades Serrano, al 1·esponder al respecto, 
dice: "Tengo una media idea que el que costeó 
la edificación del Garaje Flandes fue el señor 
Julio Calderón; esto, porque lo he oído decir .... 
He oído decir que la señora viuda de Calderón 
y sus hijos són los dueños del mentado edificio 
Garaje Flandes, y que un administrador de ellos 
es el recomendado para arrendar Jos ga·rajes. 
Todo esto lo sé por los rumores que se oyen, 
pues a mí no me consta personalmente nada al 
respecto". Otros testigos responden que el ga
raje es d·e la viuda e hijos de don Luis Calderón; 
pero sin dar razón alguna de su dicho (cuaderno 
2•, folios 11, 12, 14, 15 y 16). 

El testigo Francisco Luque, después de mani
festa·r que no le 'consta nada de lo que se le pre
gunta sobre que el garaje es de dicha señora y 

·sus hijos o de dicha .sucesión, agrega: "El señor 
Germán Garcia no sé por cuenta de quién haya 
sido administrador de tal edificio; oí decir que 
era por cuenta d.e un banco, si mal no recuerdo, 
del Agríc<;>la o Central Hipotecario". (Folio 18 
ibídem). 

El recurrente, refiriéndose a la fuerza indicia! 
·de las pruebas de cuya errónea apreciación acu
sa, indica como quebrantadas las disposiciones 
legales 'sobre esta prueba, ·entre ellas especial
mente el articulo 665 del Código Judicial, por
que, en su sentir, aquéllas en sí y con más veras 
en su conjunto constituyen la plena· prueba que 
el Tribunal dejó de ver. 

A este r·especto es de recordar que ese Código 
defiere al convencimiento del juzgador (ar.Ucu
Io 664) ; de suerte que en casación no puede re
putarse error que, determinando consiguiente 

·quebranto de disposiciones sustantivas, produzca 
la infirmación de la sentencia de los Tribunales, 
el hecho de que éstos no hayan encontrado fuer
za suficiente para conv·encerlos en un indicio o 
conjunto de indicios sobre los cuales el recu
rrente manifieste que sí lo han convencido. Así 
lo ha expuesto esta Sala en div·ersos fallos, agre
gando que el ataque por apreciación de la prueba 
indicia} no puede prosperar sino en cuanto se 
haya dado por probado un indicio que ·no lo está, 
o pasádose por alto uno cuya estimación impon
dría conclusiones distintas de las g·educidas por 
el Tribunal sobre e'l tem·a respectivo, o que con 
este resultado se haya tenido por no probado un 
indicio a pesar de estarlo, o cuando se ha fal
tado a la lógica por no haber entre los indicios 
o su conjunto, de un lado, y, de otro, las deduc-· 
ciones del Tribunal, el vínculo de causalidad que 
ob'ligadamente ha de atar a aquéllos con éstas. 

Si la clave de la demanda está en la calidad 
de dueños y explotadores del garaje en los de
mandados, pues .sólo en ella o con ella han de 
responder de la acción incoada, concepto que se 
impone aun siguiendo incontestadamente la te
sis de· 'los demandantes, y si esa calidad no está 

· demostrada ante el Tribunal ni puede estarlo 
ante la Corte por no prosperar los reparos he
chos en casación a la apreciaeión que dio el 
Tribunal a las pruebas de los actores encamina
das a comprobarla, ·no pueden prosperar tam
poco los cargos ;¡:le quebranto d·e disposiciones 
legales sustantivas que formulan como recurren
tes, ·señalándo'les como causa ese error de apre
ciación de pruebas. 

Aunque, asi las cosas, lo dicho bastaría para 
no infkmar la· sentencia recurrida, siendo el fin 
principal de este recurso el de unificar la juris
prudencia (Código Judicial, artículo 519), pre
ciso ·es agregar algunas consideraciones sobre el 
tema doctrinal a cuyo rededor ha girado esta 
controversia. 

En la culpa contractual se tiene que, como 
regla general o en principio se_g:ún el Código Ci
vil, quien responde del daiio es quien lo ha cau
sado (artículos 2341, 2343 a 234fi y 2356). Excep
cionalmente, en casos que aquél seiiala en forma 
taxativa, ·establece la responsabilidad por el he
cho ajeno (artículos 2346 a 2349) y la responsa
bilidad por lo que ha solido 'llamarse el hecho de 
las cosas (artículos 2350, 2351, 2353, 2354 y 
2355). Es de advertirse que en esta última res
ponsabilidad nuestro ·Código forma sendas casi
llas· para los daños causados por animales (ar
tículos 2353 y 2354), y por las eosas propiamen
te dichas (artículos 2350, 2351 y 2355). 

·El ·Código Civil francés establece ~a referida 
responsabilidad personal en sus artículos 1382 y 
1383, en que respectivamente contempla como 
fuente del daiio la acción y la omisión, y en e¡ 
1384 las otras responsabilidades antedichas, o 
sea, las indirectas, y procede a ello conjunta
mente respecto de ambas, esto es el hecho ajeno 
y e'l de las cosas. En ·el 1385 habla del daiio cau
sado p_or los animales, y en el 1386 atiende sin
gularmente al causado por la ruina de un edifi
cio proveniente de falta en su conservación o de 
vicio de construcción. Esto último lo regula nues
tro :Código en el dicho artículo 2351, remitíén
do.se al 2060, relativo a la construcción de edifi
cios por contrato con empresario. 

El citado artículo 1384 di.ce: "Uno es respon
sab'le no sólo del dailo que ha causado por su 
propio hecho, sino también del causado por el 
hecho de las persona,s por las cuales uno· debe 
responder, o de las cosas que tiene bajo su guar
da". Y en seguida indica cuáles son las personas 
por quienes se debe responder, lo que hace en 
forma análoga nuestro artículo 2347. 
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Este exige para la responsabilidad del padre 
y, a falta de éste, de la madre, por el hecho de 
los hijos, no sólo que sean menores, sino que 
habiten en la misma casa; para. la del guardador 
que el pupilo viva bajo su dependencia y cui~ 

·dado; para la de los dkectores de colegios y es
cuelas, que ·el discípulo esté bajo su .cuidado y 

·otro tanto para los artesanos y empresarios por 
su!) aprendices o dep-endientes. Tal el texto de 
nuestra disposición en cita, cuyo inciso final 
agrega en ,forma adversativa: "Pero cesará la 
responsabilidad de ta'les personas, si con la au
toridad y el cuidado que su respectiva calidad 
les confiere y prescribe, no hubieren podido im-
pedir el hecho." -

Análogamente, al establecer nuestro artículo 
2349 la responsabilidad de los amos (palabra que 
naturalmente hoy disuena, pero cuyo amplio 
sentido actualmente no se· discute) por el daño 
causado por sus criados o sirvientes, exige que 
hay-a ocurrido GOn ocasión de'l servicio prestado 
por éstos a aquéllos y además agrega, también 
adversativamente: "p·ero no responderán si se 
probare o apar-eciere que en tal ocasión Ios cria
dos o sirvientes se han comportado de un modo 
impropio que los amos no tenían medios de pre
ver o impedir empleando el cuidado ordinario 
y la autoridad competente." 

Claro se ve que el espíritu y tenor literal de 
estas disposiciones, que son las que en nuestra 
legislación establecen la responsabi'lidad por el 
hecho de otro, llegan a. ésta en función de un 
vínculo de caublidad entre el autor y el res
ponsable indirecto, vínculo nacido de la depen
dencia, de la autoridad, de la vigilancia, de'l cui
dado a que están obligados o de que sé hallan 
investidos los que por esto ·responden d-el daño 
sin ser personalmente los autores de la acción u 
omisión que lo ha causado. De donde se deduce 
que en nuestra jurisprudencia conservan su ra
zón de ser y no son obsoletas ni están amena
zadas de desuetud las reflexiones conducentes a 
la consabida distinción de culpa in eligendo e 
in vigilando y aun a la misma afirmación de 
éstas. 

La otra responsabilidad excepcional, o sea la 
llamada por el hecho de las cosas que, como ya 
se vio, el Código francés la establece diciendo 
que uno es responsable del daño ·causado "por el 
hecho de, las cosas que tiene bajo su guarda",
nuestro Código la atiende y regula al tenor de 
las disposiciones ya citadas aquí, separando lo 
tocante al daño causado por los animales del 
causado por las cosas propiamente dichas. 

.Para aqué'llos tenemos, como ya se dijo, el ar
tículo 2353, que atribuye la responsabilidad al 
dueño y la hace extensiv:J. al que se sirve de ani
mal ajeno, sin perjuicio de su acción contra el 
dueño en los casos y forma allí indicados, y el 
articulo 2354 que erige en caso especial el del 

daño causado por animal fiero de que no· se re
porta uti'lidad para guarda o servicio de uri pre
dio y prescribe que ese daño "será siempre im
putable al que lo tenga" y termina diciendo que 
"si alega que no le fue posible evitar el daño, no 
será oído". 

Cuanto a la responsabilidad por las cosas, nues
t·ro Código no la establece sino en estas precisas 
disposiciones y casos: a cargo del dueño de un 
edificio por los daños que ocasione su ruina por 
haber omitido las reparaciones necesarias o fal
tado de otra manera al cuidado. de un buen pa
dre de fami'lia (artículo 2350), y a cargo de las 
personas que habitan la parte superior de un 
edificio ]DO·r el daño causado por una cosa que 
cae ·o se arroja de ésta (artículo 2355). 

Todo esto indica, también con suma claridad, 
que por estar reguladas las responsabilidades en 
cuestión en riuestro ·Código de modo peculiar Y 
distinto para cada una y, sobre todo, muy dife
rente de como las regula el código .fran~és, en lo 
atañedero al llamado hecho de las cosas, no es 
acertado seguk a los comentadores franceses en 
forma que imp'lique el olvido de esas diferencias. 

El artículo 2356 de nuestro Código, corrobo
rando la noción de responsabilidad del artículo 
2341, lo amplía y complementa al crear la pre
sunción de culpa hallada en él por las razones 
que esta Sala ha· ·expuesto en varios fallos, de los 
cuales son de citarse los de 14 d-e marzo y 18 Y 
31 de mayo de 1938 (Gaceta Judicial, tomo XLVI, 
páginas 211, 515 y 560, respectivamente). 

Pero, por lo mismo, es de reconocerse que el 
artículo 2356 no mira a ninguna de las respon
sabilidades indirectas de que se ha hablado, lo 
que vale como decir en el presente pleito que ni 
ocasión ha habido para quebrantarlo, puesto que 
el Tribunal no manifestó siquiera duda sobre 

, la responsabilidad del autor del hecho culposo, 
sino antes bien el concepto afirmativo sobre que 
hubo culpa y hubo daño es uno de los funda
mentos o puntos de partida de su sentencia, la 
que expresamente habla del acto indebido del 
sirviente Zambrano, autor inmediato ·y directo 
del daño, y de la negligencia, igualmente cul
posa, de García Ferro, administrador o factor, 
a favor de la cual se autorizó o se permitió o 
no se impidió aquel acto. Si el Tribunai hubie
ra basado su fallo en no estar comprobadas estas 
culpas y hubiera exigido la comprobación a los 
demandantes, entonces sí sería procedente la 
acusación por quebranto de este artículo 2356, 
cuya presunción así se habría desoído, y del 
artículo 1757 sobre -carga de la prueba, ya que 
así ésta se habría echado a hombros distintos 
de los que deben soporta-rla en :virtud d-e esa 
presunción. 

Para trasladar o hacer. extensiva la responsa
bilidad consiguiente a otra persona, no son esas 
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disposiciones las invocable.s, sino las que miran 
a la ·responsabilidad por el hecho ajeno. Los de
mandantes mismos lo .entendieron así, como se 
colige de su demanda y como lo persuaden sus 
alegaciones en Juzgado y Tribunal. Y como para 
llegar a tal resultado es precisa la vinculación 
de que ya se habló y en ésta no cabe pensar no 
habiéndose demostrado que los demandados sean 
dueños y ·empresarios del garaje, forzoso es con
cluir que a la luz de lo que en el proceso consta 
no puede darse por producida esa r·esponsabi
lidad de los demandados por las culpas de los 
prenomlbrados sirviente y factor. 

La demanda también ejercita la acción corres
pondiente a la responsabilidad por ·el hecho de 
las cosas y por riesgo creado, según· se vio al 
transcribir su hecho décimo. Al respecto ocurre 
la misma conclusión negativa, a la que seria· de 
llegarse aunque se siguieran en un todo las tesis 
del recurrente, puesto que, aun dentro de ellas, 
para producirse la responsabilidad que se quiere 
cargar sobre los demandados sería preciso que 
su referida calidad ce dueños y empresarios del 
garaje estuviese comprobada. Pero no sobra ad
vertir que esas tesis no las comparte la Sala en 
lo atañedero a la teoría del riesgo creado, acerca 
de la cual ·en diversos fallos ha puesto de pre
sente cómo eHa no puede aceptarse ante nuestra 
legislación que basa las responsabilidades extra
contractuales en la noción de culpa. 

Cuanto a esas tesis, ·en ·relación con la res
ponsabilidad por el hecho de las cosas, ya se vio 
a qué casos singulans nuestro Código la limita. 
En ia demanda de casación, tal como rezan sus 
frases transcritas y subrayadas aquí, el cargo se 
reduce y concreta expresamente a esta responsa
bilidad, al extremo de declarar allí el recurrente 
que si el autor hubiera sido la persona más ex
traña a los demandados, como un transeúnte que 
ocasionalmente se hubiera entrado ::il garaje, 

ellos serían los responsables, por ser los dueños 
y explotadores de éste, en fuen:a de su dominio 
y explotación, porque esto habría hecho pasar a 
ellos la guarda jurídica del automóvil que causó 
el daño. 

Lo que detalladamente se ha expuesto sobre la 
responsabilidad por el hecho de las cosas y so
bre su guarda jurídica y el contraste a estos res
pectos entre las legislaciones colombiana y fran
cesa, demuestra qué, aunque estuviese acreditada 
la calidad de dueños y empresarios del garaje 
atribuida a los demandados, no podría cargár
seles la responsabilidad que se les demanda so
bre esa base y desde este punto de vista, que 
es, r·epíte.se, en el que se coloca la demanda de 
casación. 

Por lo d·emás, como se ha repetido varias ve
ces, esa calidad de los demandados no se de
mostró y con eso basta para que, faltando la 
indispensable vinculación ·entre ellos, de un lado, 
y los prenombrados factor y sirviente, de otro, 
no se produzca la responsabilidad por el he
cho ajeno que les diera personería sustantiva 
para que contra ellos pudiera entenderse bien 
dirigida la demanda. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
dictada en este juicio por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, el veintisiete de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos. 

Sin costas por no haberse causado. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Fulgencio Lequerica V él e:, José Miguel A rango, 
Isaías Cepeda, Liborio Escalló.rz, Ricardo Hines
trosa Daza, Hernán Salamanca.--Pedro León Rin
cón, Secretario en propiedad. 



JFILIACION NATURAL 
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l. A la l()orte como 'Jl'ribunal de Casación no 
le es permitido modüicar el concepto del 

,tallador de segunda instancia sino en cuanto 
se alegue y demuestre que al hacer la esti
mación de las pruebas se equivocó de hecho, 
esto es, que adoptó 'ima convicción mani-
11estamente contraria a la evidencia de los 
autos, o que erró de derecho, esto es, que su
pervaloró una prueba ·o disminuyó su ·mérito 
legal, y que, como consecuencia de cualquie
ra de estos ·dos errores quebrantó una dispo
sición legal sustantiva. Y esto. porque el re
·curso de casación es cosa esencialmente dis-

. tinta de una tercera instancia judicial en 
que pudiera renovarse libremente la contro
versia haciendo una vez más la calificación 
probatoria del proceso. 

2. Conforme a los artículos 401; 403 y 404 del 
Cód~go ·Civil que el artículo 79 de la lLey 45 

· ··de 1936 ·hizo: aplicables al caso ·de la filia
.ción ·natural, el ·padre debe intervenir for
zosamente en el· juicio -como exclusivo. con
·tradictor legítimo y con la vida de éste fene
. ce la acción sobre declaratoria--judicial de. fi
liación ·natural. · 

Corte Suprema -de Justicia-Sala ·de _Casación 
Civ~l-Bogotá, cdiciembre di=ez de-. mil nnve
cientos cuarenta y ·tres. 

(Magistrado· ponente, doctor Hernán Sa;w.manca). 
... 

En libelo fechado .el 22 de septiembre :de 1939, 
dirigido al Juzgado 29 Civil del Circuito de Los 
Andes, Manuel Cesáreo Roda·s y Ester 'Julia Ro
das, por medio de apoderado, demandaron en 
juicio ord.inario a Balvanera Graja:les de- Mesa, 
Marco Mesa Grajales, Epitacio .Mesa Vergara, 
Juan Esteban Grajales, la Párroquia de Concor
dia y el Hospital de Caridad de Concordia, para 
que con su audiencia y la del Ministerio- Públi
co, se declare que José María Grajales, f.alleCido 
en oc1ubre de 1r938, fue el padre natural de los 
demandantes, quienes, en consecuencia, tienen la 
caUdad de hi1os naturales de él, con los dere
chos y ob-ligaciones correspondientes; que son 
sus herederos legítimos con derecho a lars tres 
cuartas partes de sus bienes suce.sorales;. que no 
les son oponi-hle1s la escritura y el testamento 
otorgados por Grajales .en. el mes de julió _de 

1938, en cuanto lesionan la mitad legitimaria y 
Ia cuarta de mejoras, por lo cual debe reformar
se el testamento. 

Se funda la demanda, en síntesis, en que du
rante márs de treinta años José Maria Grajales 
mantuvo relacione.s sexuales con Zoila Rosa Ro
das en los parajes de Santa Luisa y Morel-ia en los 
Municipios antioqueñó.s de Salgar y Concordiá, 
prodigándose mutuas con•!!ideracioncs y cuida
dos, viviendo con apadencia de legitimo m::~tri
moni_o, y qt:e como fruto .de. tales_relaciones na
derou -los -den}andan.tes. ep j~tlio di;\ .1893 y fe
brero de 1912; que éstos fueron recibido·s por su 

. padre _cpm·o sus hijos . verdaderos, proveyendo a 
su educación y establecimiento, presentándolos 
c:n ese carácter a parientes y amigos, por lo cual 
fuero.n reputados siempre como tales. 

Los demandados, .con excepción de uno, ne-
g-aron los hechos .fundamentales de· la demanda Y 

. se o,pusieron .. a .las declaraciones pedidas, ale
gando· como ex,c.epción perentoria .la de Ucgiti

. mi dad· de la· .personería sustantiva. ·de la parte 
-d{!mandada •. Tramitado -legalmente.- el proceso, 
· .fina~·izÓ·.e] .. pdmer .grado con sentencia de 4 .de 
.julio d,e-.-1940, en la ·cual, .con apoyo en los ar
. Hculo.s 403. y. 404- del Código Civil y 79 de la 
Ley 4'5. de l93r6., ,se declaró probada la excep
ción perentoria pro¡puesta y se absolvió en con
secuencia a los demandados. 

Apelado ·este fallo por la parte demandante, 
se. surtió. ante. el Tri•bunal Superior del Distrito 
Judicial '-de Medeq,Hn .la segunda instancia del 
.juicio, .. .que· fi-na:lizó con la sentencia de 23 de 
octubre -de· 1942, ·conf-irmatoria de la apelada, 
aunque- por. motivos diferentes. 

En concepto del Tr-ibunal sí es procedente la 
acción de filiación natura-l que consagra la Ley 
4·5 de 19!3'6 post mortem del padre siempre que 
ls. demanda se d-irija contra todas las personars 
que puedan recibir perjuicio coh el fa'llo, esto 
es, contra todo,s los hered~ros y legatarios, si 
existieren,· del padf'le muerto. Pero no obstante 
cons-iderar que la relación jurídico-procesal que
dó debidamen1e trabada entre los titulares del 
derecho y los ,sujetos legalmente pasivos de la 
declaradón demandada, desembocó la senten
cia en la misma solución absolutoria por estimar 
que la prueba testimonial tr¡J,ida· a ·Jos :lilutos, co
pio,sa 'pero contraiqictotia, no da b_ase á 1~- certi-



dumbre sobre las relaciones sexuales estables, no
torias y permanentes entre Grajale,s y la Rodas, 
ni re.specto de los hechos constitutivos de la 
posesión notoria del estado civÜ de hijos que 
alegan lns actores, e1specialmente porque los he
chos de donde se hace provenir la filiación y a 
que se r·efieren los testigos debieron de suceder 
con una antigüedad .de n1edio siglo re.spedo de1 
demandante Manuel Cesáreo y de treinta años 
por lo que hace a Bster Julia. Fundado en esta 
oscuridad· testimonia:!, en el hecho plenamente 
establecido de que la Rodas fue mujer de vida Ii
cendosa que procreó hij01s con diver,sos hom
bres y que José Maria Grajales afirmó en su tes
tam-ento que no tenía ningún hijo natural, con
cluyó el Tribunal que carecía de base probato
ria para hacer las declaraciones impetradas. 

El recurso. 

Contra esta sentencia definitiva de segunda 
instancia interpuso oportunamente la parte de
mandante e1 rectmso de casación que hoy se de
cide. Apoya e] recurrente su acusación en la 
primera de las causales legales de casación (ar
tículo 520, Cód·igo JudiciaJ) y afirma que el Tri
bunal, a la vez que acertó en la solución del de
ba:tido proble1pa del legitimo contradictor en ac
Ciones de esta especie, erró de hecho y .de de
recho en la estimación de las pncebas aporta
das para demostrar 1as relaciones sexuale.s per
manentes entre Grajale1s y la Rodas y la pose
sión notoria del estado de hijos naturales por 
parte de los demandantes por lo cual incidió 
en quebranto de los artículos 4, 20, 2·3 y 24 de la 
Ley 45 de 19·36 al denegar la declaración judi
cial de fHiación natural y con ella las conse
cuenciales al derecho de herencia demandado. 

Dice el recurrente que los demandantes sólo 
han traído este juicio de la Corte "para ex¡presar 
que no están acordes con la interpretación o 
apreciación que el Tribunal dio a las pruebUJS de 
parte y parte", para lo cual transcribe en su de
manda numerosas .declaraciones de testig-os apor-· 
ladas por los actores y 1o.s demandados, para 
concluir en seguida que "un análisis completo 
y sereno de los dos grupos de declaraciones que 
por las partes se trajeron a este expediente, deja 
ver con absoluta ni1idez, que el hecho de la po
sesión notoria del estado de hijos naturales que 
tuvieron mis poderdantes respecto de Manuel 
Cesáreo Rodas (1sic) ,, es cosa indiscuti.ble y que 
ante ello era suficiente conforme a:J ordinal 5<? 
de1 artículo 4<? de la Ley 45 de 1936 para ha1cer 
la declaratoria pedida en la demanda". 

Se considera: 

A los Jueces de instancia corresponde de acuer
, do con el derecho procesal y dentro de la órbita 
le¡ifal ~~ _anáHsi..s y apreciación de los elementos 

·1JfObatorios aducidos en los términos correspon
dientes para decidir sobre las pretensiones opor-
tunamente deducidas por los litigantes, y a la 
Corte como Tribnnai de Casación no le es per
mitido moaificar e1 concepto del :faHadoP de se
gunda instancia sino en cuanto ·se alegue y .de
muestre que al hacer la estimación de las prue
bas se equivocó de hecho, esto es, que adoptó 
una convicción manif-iestamente contraria a la 
evidencia de los auto1s, o que erró de derecho, 
esto es, que superv·aloró una prueba o dismin?
yó su mérito legal, y que, como consecuenCia 
de cualquiera de estos dos errores, quebrantó 
una .di,sposición legal ·sustantiva. Y esto porque 
el re·curso de easadón .es cosa esencialmente dis
tinta de una tercera instan'cia judicia1 en que pu
diera renovar,se libremente la controversia ha
ciendo una vez más la calificación probatoria 
del proceso. · 

No encuentra la Sála que la dema~da de este 
recurso contenga la demo.s~raoión de ninguno 
de lo,s dos errore·s de estimación probatoria que 
pudiera abrir'le el camino, a través de la viola
ción de ley sustantiva, para llEgar a una recon
.si deración de 1a materia litigiosa, porque en ella 
l'>implemente se plantea un criterio apreciativo 
diferente del que usó el Tribunal para fundar su 
convicción al frente del acervo de pruebas. Las 
conclusiones de la sentencia ,son el- resultado del 
estudio analítico de numerosas exposicio11e:s tes
tificales consideradas en cuanto a su valor de
mostrativo en si misma:s y en relad.ón .con las 
que las contradicen y destruyen, de tal modo 
que respedo de eJ1I.a,s es im11osible for~ular acu
sación por error de hecho, .que reqmere para 
existir que la cne·stión sobre que verse no se.a 
dudosa, ni de de1·echo tampoco porque el Tri
bunal se rriovió en la apreciación testimonial den
tro del amplio margen de libertad que concede 
el artículo 702 del Cód,igo Judicial, disposición 
que en nuestro derecho probatorio adopta en 
ese caso concreto el sistema de la persuasión 
racional. 

Excusa a la Sala el ha:cer una demostración 
pormenorizada con cHa de testigos y contenido 
de sus exposiciones en vía de hacer visib!e la 
ineptitud de la demanda de cwsación, la circuns
tanoia de su inutilidad, ya que ni aun en el caso 
do que por una adecuada acusación hubiera de 
prosperar el recunso habría lugar a Ja infirma
ción del fallo a:cusado porque en tal evento, la 
Corte, en función de- juez de instancia, habría de 
llegar a ·la misma conclusión absolutoria de la 
sentencia en virtud de su doctrina, fundada en 
ios articulo:s 401, 403 y 404 del Código Civil que 
el articulo 7<? de la Ley 45 de 19316 hiz.o aplica-

. bies al caso de la nliación natural, de que el pa
dre debe intervenh- forzosamente en el juicio co
mo exclusivo contradi·ctor legítimo y que co·n la 



vida de éste fenece la acción sobre derclaratoria 
judicial de filiación natural. Esta doctrina, adop
tada por voto mayoritario de la Sa~a de Casación 
Civil, ha venido siendo sostenida y explicada 
en una larga serie de decisiones que ya alcanza 
la decena, sin solución de ·continuidad, de ma
nera que ya bas·ta con citarla para cump'lir la mi
sión que compete a la Corte de uniforma1· la 
jurJsprudencia na·cional, sin incurrir en vicio de 
tautología con la repetición de la misma tesis 
con diversas palabras. 

Por lo expuesto, la Corte Supr·ema en Sa1a de 
Casación Civi1, aclmini.strando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori-

o 
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dad de la ley, no casa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del DJstr.i.to Judicial .de Me
clellín el 2·3 de octubre de 19•4·2, acusada en este 
recurso de casación. 

Cos1:as del recurso a cargo del recurrente. 

Publíque•sc, noliifíque.se, cópiese, insértese en 
la Gacela Judicial y devuélvase el expediente a~ 
Tribunal de origen. 

Fulgencio Lequerica Vélez, José Miguel Aran
go, Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretardo en propiedad. 



FILIACION NATURAL 

lEn más de diez fallos tiene decidido esta 
corporación que muerto el presunto padre 
natural la acción sobre filiación natural que 
consagra I:a !Ley 415 de 1936 no es viable. 
Quizá no hay un extremo sobre el que se en
cuentre una jurisprudencia más reiterada. !La 
última sentencia dictada al respecto es la de 
fecha 30 de noviembre de 19<1.3, en -la cual se 
sustenta una vez más la doctrina menciona
da. No puede aceptarse la tesis intermedia 
que sostiene el fallador de segunda instancia, 
o sea que puede entablarse esa acción des
pués de muerto el padre siempre que se de- · 
mande a todos los herederos, porque muerto 
el presunt<l) padre natural, antes de la ini
ciación dell juicio de filiación, no es posible 
ni viable el ejercicio de la acción correspon
diente al tenor del artículo 403 del Código 
Civil tal como lo ha interpretado la Corte, 
interpretación que es doctrina. De modo que 
al respecto sería indiferente que se demanda
ra a uno o a varios herederos, porque no 
existiendo el legítimo contradictor, la ac
ción no procedería. lEs de la existencia o no 
existencia del legítimo contradictor, que es 
el presunto padre, de lo que se trata y nada 
más. No existiendo, no hay personería sus
tantiva en la parte demandada, personería 
que no quedaría saneada por el hecho de ser 
demandados todos los herederos del presunto 
padre. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
en lo Civil-Bogotá, diciembre diez de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

Joaquín Londoño como aípoderado de Enr· que, 
~brgarita, Carlos, Ligia, Lila o Josefina y Luisa 
Mejía demandó a Pedro, Ramón, Bernardo, .Juan 
R., .Tosé Francisco, Soledad, Pau1ina, Laura, Ana, 
Luisa, Margarita, Martina, Emilia y Teresa Piza
no R., para que se declarara la filiación natural 
de Jo,s primeros, como ·hijos naturaies de Enri
que P·izano R. La demanda la dirigió contra los 
segundos eh su calidad de herederos de Enrique 
Pizano como hermanos legítimos de éste. 

Admitida la demanda, los demandados la con
testaron oponiéndose a ella y en el término pro-

hatorio se produjeron prueba,s por ambas partes,· 
quienes pr-esentaron sus r-espectivos alegatos. 

En senlencia de 10 de junio .de 194i el Juez 
de Circuito de Titiribí de.sató fa litis decretando 
favorablemente las súplicas de la demanda. Ape
lada aquéHa por la parte demandada, el Tribunal 
SuperJor de Medellín en fallo de 24 de agosto .de 
19421 la revocó y en su lugar declaró probada, 
pero no con el carácter de perentoria, la ex
cepción de ilegi-timidad de 'la personería de la 
parte demandada, por lo cual dijo que no hay 
Iúgar a proveer .sohr·e las solicitudes de la de
manda. 

Ambas parte.s interpusi-eron recurso de casa
ción, el que debidamente tramitado pasa a de-
cidirse. · 

La sentencia se funda en lo· siguiente: En que 
110 está comprobado que lo.s demandados tengan 
el carácter de hermanos legítimos y por lo tanto 

·herederos de Eniique Pizano, pues no se aduje
ron las pruebas pertinentes sobre el pa.rticular 
y la mera confesión no sirve para acreditar el 
estado -civil. 'Por eso el Tribunal estimó qne si 
en otro juicio •se ·comprueba ese estado f-a ac
ción puede volver a i·ntentarse y de ahí que la 
excepción que dedujo sobre ilegalidad de la per
.sonería de la parte demandada no tenga s-ino un 
carácter dilatorio. 

Además sostiene el Tribunal que la acción de 
filiación a que se ref•iere la Ley 45 de 19·36, pue
de entablarse después de muerto el padre, siem
pre que se demande a todos los herederos de 
mo-do que si no s-e comprueba ese extremo, o si 
la demanda se dirige contra un solo heredero, 
la aoción no es viable. El Tribunal sustenta una 
te•sis, a este respecto, intermedja entre las dos 
tesis que s-e hai1 presentado al respecto. 

Por vi a de· método pasa esta corporación a es
tudiar en primer término el recurso _de la lJarte 
demandada porque él es un ataque a fondo a la 
sentenc-ia, tod¡l vez que la acusación, basada en 
el numeral 19 del articulo 520 del Código Judi
cial, la hacerconsistir en infracción, por no ha
her sido aplicados al caso del pleito los artícu

. ios 403 y 404 del Código Civil en concordancia 
con el artículo 79 de la Ley 45 de 1936. 

·Vista esta acusación y su fundamento cual es 
que después de la muerte del presunto padre na
tural no puede iniciarse la acoión sobre recono-

o 
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cimiento de hijos naturales de éste, la. Corte con
sidera: En más de diez fallos, esta corporación 
tiene decidido ese punto en la forma en que lo 
expone el apoderado de la parte demandada, o 
sea que muerto el presunto padre natural, la ac
ción sobre fi'liadón natural que consagra la Ley 
45 de 19313, no es viable. Quizá no hay un extre
mo sobre el que se encuentre una jurisp~::udencia 
más reiterada. La última sentencia dictada al res
pecto es la de fecha 30 de noviembre último, en 
la cual se sustenta una vez más la doctrina men
cionada. Es pues inofidoso v-olver sobre ese pun
to, con el fin de dilucidado de nuevo porque el 
asunto está agotado en varias sentencias, a las 
cuales .se remite hoy la Corte, y remite a'l Tri
bunal de Medel'lin y a las partes en este juicio. 

.No puede aceptarse la tesis interme·dia que 
sustenta el fallador mencionado, porque muerto 
el presunto padr-e natural, antes de la iniciación 
del juido de filiación, no ets posi·ble ni via
ble el -ejercido de la aoción correspondiente al 
tenor del artículo 403 del Cod.igo Civil tal como 
lo ha interpreta-do la Cort·e, interpr.etacl.ón que es 
doctrina. De 'modo __ que al t'es.pecto s·ería indi
ferente. que se demandara a uno o a varios he
·redero.s, porque no existiendo el legítinro con
tradiqtor, 1a -acción no ·pro·oedería. · Es ·d-e la 
e-xistencia o·' ho ··existencia del legitimo contra~ 
dictar, ·que es el --presunto ·padre, de lo ·que se 
trata y na-da má,s. No ex·istiendo, no hay persa" 
Hería .sustanti;v.a.en la ;parte demandada;. person-e
ría que no qu.ed!lria saneada_ por e-l hecho. d'e ·ser 
demanda-dos t0dos los her.ederos del_preslUlt-O .pa" 
dre. 

La sentencia debe pues casar-se, en el.sent-ido 
de deducir la exc·epción de -falta. de personería 
,sustantiva en la parte demandada, lo qQe. Hev.:;¡_ a 
lá ,negativa de. las peti-éiones de· hi. deriiand-a y a 
la absolüción de Ja parte demandada, .s.iJ1 que 
sea pos'ibl¡; lqégo volver a iúJ.táblar· ·la· presente. 
acción: · · · -- · · · - · · ·- -

Al concluir de este modo __ q_n~!\a _re.suclta, ¿n 
sentido negativo, -La demandq_ de _vas_ación.. inter~ 
puesta por .]a parte atetara. 

No obstante, para mayor abundamiento, y por 
vía de doctr-ina, la Corte se re(iere a algunos de 
lo,s cargos de la demanda del __ recurrente actor. 
El Tribunal .de Medellín sostuvo la tesis consis-

tente en que el estado civil de las personas se 
acredita por alguno de los medios establecidos 
por la ley y que la mera confesión al respecto, 
cuando se trata de la comprobación de ese esta
do, no es eficaz. Está en lo cierto el f.anador; 
en.lo que se equivocó fue en haber decidido que 
la acción queda viva, para que posteriormente 
pueda a1creditarse ei estado civil de ·los deman
dados respecto al presunto padre natural señor 
Enrique P.izano. 

Invocó dicho recurr-ente además la causal 61J. 
del artículo 520 del Código Judicial, pero esa 
acusación no está demostrada porque por una 
parte los Jueces de la causa, el de Titir'ibí y el 
Tribunal de MedeHín, tienen· jur-isdicción para 
conocer de este juici-o y por la otra, lo:S deman
dados fuero~n citados, comparecieron y se aper
sonaron en el juido. No se haHa tampoco la ile
gitimidad de la per.soneda adjetiva en la parte 
demandante ni en sus apoderados o represen
hmtes. Lo que ·existe es faita de personería sus
tantiva en la· parte demandada, que nada tiene 
qué ver con la·s causales de nulidad a que se re
fi.ere el articúló 448 de.l Código Judicial, como 
lo ha· re.sudto muchas veces la_éorte. 

En virtud de todo lo expuest¿, Ú~ Corte Supre
ma· de Justicia,_ Sala de Casación en lo qvil, ad
Jiünistrando justicia en nombré de la República 
de Góloil'ibia y jJO'i:' aufor.idad · de la ley, casa la 
sentencia recurrJ.da y fallá a.sr este pleitó: 

19 Revócase _la_ sentenda de. primer grado dic
ta~d.a~ e!l este juildo·por el Juez de Circuito de 
T1~Inb1; . _ . -
- _2<;> se declara probada la exee·pclCín ¡je ilegi
tini_i~dad de la per~onería- sustantiva de la parte 
de.ma:ndada,_ se niegan por lo tanto toda·s las pe
ticione.s de la demanda y se absuelve a los dc
nlandádos de los cargos contenidos en ella. 

-.Sin cost¡ts ni en las 'imstanoias ni en.el recurso. 

Pub_líqtÍese, ·notifique-se, -cópiese, -insértese en 
la- G(Ic_etq_ Judicial y devuélvase el expediente al 
Tri-bunal de su origen. · 

Fulg.encio Lequerica Vélez, José Miguel Aran
go, Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
neslrosa Daza, Hernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretar·io en propiedad. 



REND!C][ON DE CUENTA§ 

][ncurre en equivocac10n el sentenciador 
al considerar que en el juicio de rendición 
de cuentas no pueden ventilarse cuestiones 
sobre la mala administración o a la extra
limitación de las funciones del mandatario. 
JEstas cuestiones sí pueden ventilarse en el 
juicio especial de cuentas si en las observa
ciones a las c111entas rendidas se le hacen, 
se basan en extralimitación o mala admi
nistración del mandatario, y por ese moti
vo se rechazan las cuentas. lEn este evento es
'natural que el que hace las observaciones 
a las cuentas pruebe que hubo administra
ción indebida o extralimi¡tación del manda
to, dándole a::nplitud al mandatario para 
comprobar que obró dentro de él y' que no 
lo extralimitó. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, diez de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

tMagistrado ponente, doctor José_ Miguel. Arango). 

El apoderado judicial de María del Rosario Pe- · 
rea v. de Restrepo, María Isabel Restrepo de Bui
trago, María Hestrepo de Sicard, Elvira Restre
po de Pardo y Rosario Restrepo de Martínez, de
mandó al señor Jorge Gómez Re,strepo, para que 
se declarara que este señor estaba en .la obliga· 
ción de rendü· cuentas de la admini-stración de 
los bienes pertenecientes a la suce,sión del señor 
José Bernardo Restre1po, debidamente documen
tadas y compro-badas dentro del término qUe le 
fijare el señor Juez. 

Surtido el correspondiente traslado, el .Juez 
ordenó la rendidión de las cuent3Js fijándole al 
demandado el correspondiente término para ha
cerlo. Gó-J_nez R e.strepo, dentro de ese térmdno, 
rindió ho rnentas de ~11 admini-stración,'que fue
ron objetadas por .el apoderado de ]3JS deman
dantes. De esH!s objeciones se dio traslado al de
mandado y como éste manirfestara que no las 
aceptaba, s·e ordenó por el Juzgado que se trami
tara el correspondiente juicio ordinario para la 
comprobación de las objeCiones formuladas a 
las cuenta,s. 

El Juez de la in,stancia en sentencia de fecha 
29 de noviembre de 1-940, ap-robó las cuentas pre
sentadas p·or Gómez Restrepo; 1o abs'olvió de los 

cargos que se- le hicieron en la demanda de ob
jeciones y lo condenó a pagar a las actoras la 
suma de quini~ntos noventa y tres pesos cua
renta y tres centavo:s ($ 593.43) como saldo a 
favor de las demandante"'. No se hizo condena-
ción en costa-s. '. 

Apelado este fal-lo por el apoderado de las 
- demandantes, el Tribunal Superior- de Bogotá, 

en 2 de julio de 1942, reformó la sentencia del 
Juez. y decla-ró que Jorge Gómez Restrepo, en 
"'u condición de mandatarlio o administrador 
que fue de los. bienes pertenecientes a- la suce
sión de José Bernardo R-estrepo, era deudo¡• d·e 
las demandante's de' la suma de tres mil sete
cientos ochenrta y seis pesos con cuarenta y tres 
centavos ($ 3.786.4.3) y no hizo condenació'l en 
eci.stas. 

Amba-s partes interpusie·ron el corr.espondiente 
recu-r.so de casación. que se les admitió y que hoy 
se estudia, previas las siguientes con-sideracio
nes: 

1}1 apoderado de las demandantes le hace a la 
sentencia del Tribunal varias observaciones que 
se estudiarán en el orden en que fueron presen
tadas. 

Primero. Errnr de derecho manif-iesto en la 
apreciación de la demanda. 

Consiste este reparo en que el Tribunal con
ceptuó que en el juicio de cuentas no se dis
cn-t~a solamente la admin-istración o cumplimien
to ind-ebidos del mandat_o por parte del manda
tario o en extralimitación d-e sus funciones, sino 
que el juicio se -circunscribía únicamente a re
'solver si las cuentas presentadas estaban o nó 
col111]Jrobada.s y si 1as o-bjecione,s a ellas formu
la-das -estaban o nó demostradas. 

Fundado en e-sas premisas el Tribunal no ac
c·edió o me]or, no consideró probados los repa
ros hechos por el recurrente a algunas de las 
cuentas pre-sentadas, reparo-s ref-erentes al des
cuido o negligencia del mandatario respecto de 
-la ejecución d·el mandato, p-ero' no señala de ma
nera predsa cuáles fuerron las peticione-s de la 
demanda que apreció con error de derecho el 
Tribunal, ni ha demostrado que esas peticiones, 
que no se sabe cuáles serán, pueden tener ca
bida dentro del juicio especial de rendición de 
cuentas o del juieio ordinar.io en que aqnél se 
convfer:te. 



A consecuencia de ese errnr considera el recu
rrente violados los artículos 2155, 2158, 2160 y 
2356 del Código Civil por no haberlos a}Jlicado 
al· ca•so ·del pleito. 

'Se observa: 

Las di,sposiciones de los tres primeros artícu
los citados se rcfier,en a las obligaciones del man
datario par·a con el mandante en el ejercido de 
la ejecución del contr.ato de· mandato, peTo en 
e,s•te juicio no se di,scute si el mandatario cum
plió o nó a s·atisfa<cción con sus debere.s en re
lación con el mandante. Se trata sólo de saber si 
Ja.s objeciones presentadas a las cuentas rendidas 
por el mandatario se h_an o nó comprobado. 

La acusación por violación del artículo 23-56, 
es cuestión extraña al ·debate porque esa dls
pÓ.sición dice relación a la ctiilpa extracontrac
tual y en el caso de autos no se trata de ésta 
sino de culpa si la hubiere, contractual por ex
tralimitación del mandatario en el ejercicio de 
sus funciones, extremo que no se hizo valer en 
~a·s demandas ·del juicio.· 

El Tribuna~ :en su sentencia asienta lo si
guiente: 

"A propósitn, el Tdbunal advierte que el jui
cio de cuentas fue enderezado prJmero a que -se 
rindiCJran la·s c;,uenta,s y luégo a que se compro
baran los ingresos como las salidas. Cualquier 
otro objetivo, cualquier otro alcance que se le 
quiera dar ala misma acción de cuentas es im
procedente, está fuera de lugar, porque la de
manda no versa sobre administración ind-ebida 
o incUimplimiento indebido del mandato por par
te del mandatari-io. Y,a se resaltó a qué se contra-
jeron ambas demandas. · 

"En ~a rendición de cuenta,s de la adminl :.tra
ción que se le ha pedido al d.emandante, basta que 
é1. acredite, en tratándose ,de erogaciones, que 
éstas las hizo. Que hayan sido indebidas, esto 
no c,sfá contemplado en las demandas y podría 
ser motivo, o pudo haberlo sido, de acción se
parada distinta." 

A estas premisa,s del Tribunal el recurrente le,s 
hace la siguiente glosa: 

".El juicio de cuentas tiene por objeto revisar 
las cuentas, contabiHzaTJ.as y saldarlas o .dedu
cir un alcance. Por su naturalleza e·special· den
tro de él no solamente es procedente sino nece
sario el estudio y resolución de tod,o lo qÚe con 
las cuentas t·enga que ver, ya sea por perjuicios 
provenientes de -mala admini.straoión o por cum
plimiento indebido del mandafo por parte del 
mandataTio, sin que para esto se necesite súplica 
especial, como lo exige el Tribunal, porque el 
juicio de cuentas no se encamina a hacer una 
condena del modo que se ()bra cuando se persi
gue 1a declaración de un denc'ho, sino que ti'ene 

por ohj.eto .deducir o no d-educir un alcance com
pa-radas las entradas con las saHdas sin descono
cimiento del cuidado o .descuido en su manejo 
en quien las rinde. 

"Es claro que los ingre.so·s como lo,s egresos 
provienen de la ejecución de he•chos cuya rea
lización puede estar ·afectada de descuido o des
pilfarro, y entonces el e·s1udio de estos vicios es 
inseparable del estudio de las cuentas y anterior 
a éste. No sería lógico recurrir a juicio ordinario 
distinto para el estudio y decisión del caso de 
perjuicios por administración indebida." 

Para la Sa'la es evidente que el Tribunal al 
geneTalizar y determinar las acciones. que pue
dan ejercitar-se en dicho jui'Cio, incurrió en equi
vocación al considerar que en este juicio espe
cial de rendición d·e ·cuentas, no puedan venti
lar.se. cuestiones re~ativas a la mala administra
ción o a la extralimitación de las funciones del 
mandatario. Estas cuestiones sí pueden ser ma
teria de ·estudin en el j.uicio especi·al de cuentas 
si Ias observaciones que . a las 'cuentas rendi
das 1se les hacen, se basan en extralimitación 
o mala . adllllini.stración del mandataTio, y por 
ese motivo se rechazan l·as cuentas. En este even
to es natura'l que el que hace las observaciones 
a las cuentas pruebe que hubo administración 
indebida o extralimitación del mandato, dándo
le amplitud al mandatario para comprob'ar qllle 
obró dentro del mand·ato y que no lo extralimitó, 
pero esta aserción del sentenciador, aunqilc en 
general e-rrada, no seria suficiente motivo para 
casar el fa1lo por,que el recurrente al acusar po-r 
error de derecho manifiesto. en la apreciación 
d·e la demanda no señaló cuáles pasajes de ésta
habían sido. interpretados erróneamente poT el 
sentenciado'!", es ·decir, no concretó cuáles· fueran 
las cuentas rechazadas por proceder ellas de una 
L1debida admini.stración o estar fttera del giro 
or,dinario de la admi1nistración del mandato. 

En consecuencia se rechaza este cargo. 
El segundo reparo consiste en el error de he

cho y de derecho en que incurrió el sentencia
dor al apreciar ~a prueba sobre la venta que hizo 
el .señor Gómez Restrepo de mil novecientos diez 
(1.910) árboles de eucaliptos d-e iLa ha·cienda de 
"Calahorra", de la admini·stración de ésta y los 
perjuicios por haberla entregado. 

La•s pruebas mal apreciadas, a juicio dd re
cunente, son una's posiciones rendidas por Gó
mez Restrevo en rela'Ción con la venta de los 
cucaHptos y de la administración de esta ha
cienda. 

Respecto de esta acusación dice fa sentencia 
que no existen sino dos pruebas: la declaración 
de CaUixto Cam}Jos y las posicion1es absueltas por 
el demandado. 

En las lJOSiciones el demandado niega haber 
reCibido por irtv'entario los árbo'les que existían 



en "Calahorra"; que no tenía la administra
ción de e·sta hacienda; que los eucaliptos se ven
dieron a Calixto Campos; que los herederos se 
reparrtíeron entre sí ese dinero y que esa suma 
fue -entregada directamente por la señorita Res
trepo a la sefíora viuda del causante d-oña Ro
sario Perea de Restrepo. El Tribunal 'asentó que 
la par·te adora en el memorial de pruebas que 
ci<evó ai Tribunal para que dec1ararran Calixto 
Campos y Raúl Alameda, colllfesó que Campos 
compró los eucaliptos a José Manuel Restrepo, 
uno de los herederos y que Campos lo.s pagó ín
tegramente a éste. Confesión que relevaba al 
man•datario d·e J.a obligación de rendir cuenta.s 
sobre este particular, y e•sta base de la senten
ciia no ha sido atacada en c·asación y conserva 
hoy to:d·a: su fuerza como prueb·a fehaciente que 
exoneiJ'a a Gónrez de rendir cuentas por la venta 
de los· árbole·s. 

·El Tribunal e.sfudió tambi·én detenidan1ente la 
cuestión .re~ativa a la hacienda de "Caláho'I'ra" 
y concluyó que la compañía que había existido 
entre >el señor José Bernardo Restre·po y sus her· 
manas se liquidó, adjudicándose parte de esa 
hacienda a dichas hermanas y que desde ese mo
mento e1'las contionuaron ai:lmilüstrando el in
hiUeble.· · · · 

A cons'eéuencia de estos· eri·or·é·s,- considera -·el 
recurrente que se inf.ri,ngferon los artíctilos 2155, 
2158; 2180, 2181; 2183 y 2i356 del Código Civil por 
infración dirécta, y los 2161 y 2164 po.r· apHca-
ción indebida: · · .. · ' .. .. · · · 

-- ·se há ·visto_ .. qüe Iás 'dispo.si'érones'iirirrÍerátnen
. te citad á$ dicen r·eláción--a la- "r'esportsabíli'dad 
:del mandatario por el. tliár aeserñpeñó d·ell ruán-
dato, cuél>ifioQes ext.ráña's áJ li_tigio, qtie n.o· fue
ron materia d~ las peticiones de Ia dÚna.nda. Los 

. artícul_(í,g 2r161 y 2164" que' se' r:ef.ieterf á'lá'déle

. gación que el ¡nandafariÓ .púede hacer d-e su en-
cargo y. a las acciones que él mandatario- pliede 
e.i_e!'cer contra eQ delegado;so·n cüe·sti'ones ajenas 
al presente litigio. . · · · · -

.Otro de los cargos consist·e en el ~rr~r .de !~e
cho y de .derecho en la apreciáción de la prli.e.ha 
respecto de la existencia de veintidós mil cua
trocientos pesos ($. 22.400) incluidos en el in
ventario del juicio de sucesión del señor José 
Bernardo Restrepo e igual suma recib'ida poste
riormente por el señor demandado con1o precio 
de la venta de un ganado de la sucesión. 

, El Tribunal al estUJdiar cst·e cargo dijÓ: 

"La confesión hecha por el demandado en las 
posiciones, es indivisible, r·e·specto del punto 
que nos ocupamos. Conforme a ella ·Jos $ 22.400 
de la partida 25 es el valor que se dio a un ga
nado de la sucesión que exi.stió y que fue vendi
do por esa cantidad a las señoritas Restrepos, 
mas como por la transacción éelebrada entrre los 

herederos de Bernardo Restrepo y ellas, confor
me al documento de que se da cuenta, y con
forme a la misma confesión que hacen las de
mandantes en el pliego de interrogatorio de las 
_:posiciones, Gómez Restrepo no recibió de las 
compradoras del ganado sino diez y ocho mil 
ciento cuarenta y cinco pe.so·s ($ 18.145) porque 
la diferencia la· tomaron las compradoras 'para 
cubrirse de suma igual que la sucesión le.s debía 
o salió a deberl·es por razón de esta transa·c
ción." 

En las posiciones rend·idas a que se refiere el 
recurrente, confiesa el señor Gómez Re.strepo que 
r·eeibió .de las señoritas María Francisca y María 
Dolores Restrepo, en varias partid-as la SU!llla to
tal de veinticuatro mil pesos ($ 24.000) que era 
el precio del ganado vendido a dichas señol'itas 
y confiesa también que los inventar-ios. en ei jui
cio de suc,esión .. de José. Bernardo. Restrepo fue
ron hecho.s según la relación de bienes que el 
absolvente suministró al ductor Miguel· Aguilera, 
pero en ninguna de ellas· eonfiesa que esas dos 
partidas sean distintas y que él las haya reci
bido, lo que es cierto es que en el inventario no 

·se incluyó e'l valo;r del ganado, sin que pueda 
decirse que el Tribunal confundiera la existen-
cia d·e una pa-rtida con la otra, pues a ese res
pecto el sentenciado¡; r.azonó asi: 

"Si ello fuera cierto .(que Ia.s dos sumas son 
distiutas) .. la demanda . respecto a la .suma ex
pr.esada.carecer.ía de fundamenrto, porque en las 
.súplicas d.e las ·acciQnes ejerdtadas no está. com
templada ·ni. . .reclamada· .y ·porque el argumento 
se· impomdría retorcerlo. así·: o la partida de los 
veintidós mil cuatrocientos peso.s ($ 22.400) a 
que se refiere .la partida 25 de ~os inventarios 
fue denunciatl'a y tenida con1o existencia en di
r.ero, no obstante no existir en. realidad en efec
tivo sino como representartiva de valor de semo
vientes distinto.s al lote de las treinta y tres bes
tias caballar·es de que trata la partida vigésima
segunda de los inventarios, o ese dinero pot· e.sa 
cantidad sí existía, y entonces, como en los in
ventarios, fuera d·e .Jos cabaHares dichos, no se 
hizo denun.cia de ganado alguno distinto y por 
la cantidad de veintid_ó.s mil cuatrocientos pesos 
(8 22.400) de valor, e.ste ganado no existía y de 
consigui,ente el recl.amo de el carecería .de todo 
fundamento en los autos." 

No habiéndose incurrido en los errores de he
cho y ele derecho apuntadüs por el recurrente, 
la violación del artículo 2183 no tiene aplicación 
ni pudo ser quebl'antado por e1 sentenciador. 

Como último reparo se dice que el senten
ciador incurrió en error de hecho y de derecho 
al apreciar las pruebas relativas a las salidas o 
ga·stos que presentó el señor Gómez Restre·po. 
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Se hacen cons~stir estos errores en que el man
datario Gómez Restrepo suministró a las señori
tas Restrepos algunHs sumas para sus gastos per
sonales, .estando la .suce.sión de don Bernardo Res
trepo a paz y .salvo con las señoritas Maria Do
lores y Francisca Re.strepo, por lo cual el man
datario no estaba obligado a hacer el suministro 
de eso,g dineros. 

"El Tribunal a pro.pósHo de esa objeción, ad
vierte que el juicio de cuentas fue enderezado 
primero a que se rindi·eran las cuentas y luégo a 
que se comprobaran los ingresos como salidas. 
Nada má.s. Cualquier otro objetivo, cualquier otro 
a1cance que se le quiera dar a la· misma acción 
de cuen1as es improcedente, está fuera de lugar, 
porque la deJinanda no vensa sobre administra
ción indebida o cumplimiento indebido del man
dato por parte del mandatario." 

No tratándose en este juicio de .saber si el man
datario hizo gasto-s que no están dentro del giro 
administrativo or.dinario de su gestión, no es el 
caso de averiguar si Gómez Restrepo extralimitó 
el llllandato, al sumini,strar a Ia,s señoritas Re,s
tnepos ·las partidas a· que se refiere la glosa del 
recurrente, advirtiéndose que las demandante·s 
recibieron e.sas .sumas y no seda justo que elbs 
cobraran del mandatario 1os dineros que éste 
les había entregado. 

La.s objecion•e.s relativas a las cuentas presen
tadas respecto de •pago de Io.s obrero.s de las ha
ciendas, compra de herramientas, etc., etc., fue
ron objeta.das porque las obras no se habían 
hecho, porque las cosa.s no habían sido com
pnadas; porque no se hizo gastos de transportes, 
etc., etc., a pe,sar de que esos ga.stos están res
paldados con los correspondientes recibos y esns 
documentos a juicio del Tr.ibunal no fueron ta
'C'hado.s y hoy conservan todo su valor legal, de 
rno.do que era al demandante a quien le col're.s
pondia la demostración de que esas obnas y esos 
gastos .no se habían hecho. 

Comprobado,s esos gastos, dice el Tribun~l que 
si esas erogaciones fueron indebidas, eUo no fue 
materia de ]a demanda, por lo ·cual no puede 
discutirse el punto en este juicio especial de 
cuentas, de donde se deduce que mal ¡pueden pros
perar los r·eparos hechos por el recurrente. 

El apoderado de'l señor Gómez Restrepo que 
también recurrió en casación, acusa el fall¿_ por 
estn~ do·s,motivos: violación .directa de la ley sus
tantiva y falta de apreciación de una prueba. 

La violación directa consiste en que el Tribu
~al no 'le dio aplicación al numeral 39 del ar
ticulo 2184 del Código Civil que dice: "El man
dante es obligado. . . . 39 a pagar la remunera
ción estipulada o .usual." 

" ·~l Triibuna! en .su fallo, dic_e e'l recurrente, que 
sm que hubiera precedido un acuerdo entre los 

herederos y el mandatario a fijar el monto de 
esa cantidad, el mandatario señor Gómez Restre
po e.staba impedido Iega~mente para por ·si y 
ante si asignarse esa cantidad como monto, y lué
go pagársela por la derecha." 

Del hecho de ,que entre Io,s mandantes y el man
datario no hubiera habido acuerdo respecto del 
monto de los honorarios, no se desprende que 
el mandatario no tenga derecho a· ello, y este 
derecho fue el que le desconoció el Tribunal. 

Es evidente que en la escritura número 407 
por la cual se le confirió el mandato al s2ñor 
Gómez Restrepo, no se estipu~ó . que és·te fuera 
gnatuito y se· guardó silencio sobre la remunera
ción, pero como las d·emandantes aseguran, para 
rechazar 'la cuenta presentada por Gómez Restre
po, que el mandato fue gratuito, a ·el'las tocába~es 
esta demostración y cumo no lo han comprobado 
queda en pie la presunción que e.se mandato fue 
remunerado. 

La falta -de apreciación de una prueba se hace 
consistir en que en la· diligencia de absolución 
d,e posiciones .que corr.e al folio 59 y siguiente del 
cuaderno principal, 1as demandantes afirmaron 
que el mandatario no cobraría honorarios o re
muneración por el!. desempeño de su cargo. El 
mandatario negó lo asevoe.rado por las demandan
te,s, es decir, que e1l mandato fuera gnatuito y 
como la prueba de confesión es una prueba con
junta, tocábales a Jas demandantes .comprobar su 
afirmación, de que el mandato fue gratuito y no 
remunerado, cos_a que no s~ ha hecho. 

Es de pr•esumirse que las gestiones del man
datario Gómez Restrepo y la administración de 
los biene.s de la herencia de don Bernardo Res
trepo, de suyo cuantiosa, no fuera gratuita y por 
ello el 'señor Gómez R·estrepo pasó la cuenta de , 
sus honorarios de acuerdo con el numeral 39 del 
articulo 2.1 S4. 

Si no se ha demostrado por las demandantes 
que el mandato fuera gratuito y si el mandante 
tiene la obligación d·e pagar al mandatario la re
muneración estipulada o Usual, se desprende ri
gurosamente que el Tribunal quebrantó esa dis
posi'ción y dejó de apreciar la prueba de posi
ciones señalada por ·el recurrente, incurriendo 
así ·en la v-iolación del arHculo 2184 del Código 
Civil. 

En auto·s no se ha demostrado cuál es el monto 
de los honorarios del señ-or Gómez Restrepo co
mo mandatar-io, porque la cuenta que él presen- · 
tó fu~ rechazada por sus poderdante·s, peTo como 
ef.echvamente prestó sus servicios y eHos no fue
ron gratuitos, habrá que dejarle a salvo al señor 
Gómez Restrepo sú derecho para· cobrar e.sos ho
norarios, lo que podrá hacer al ·ejecutarse la sen
h::ncia siguiendo el procedimiento señalado por 
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el artículo 553 del Código Judicial, teniendo co
rno base para el justiprecio. el tiempo de la ad
ministración; la cuantía de las cosas adlminis
t~adas y la r·emuneración usual que se paga por 
esas gestiones y lo más o menos laboriosas .de 
las gestiones administrativ.as realizadas por el 
mandatario. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supr·ema, en 
Sala de Casación Civil, admini·strando justicia 
en nombre de la Repúbilica de Colombia y por 
.autoridad d·e la ley, infirma la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá de dos de julio de 
mil novecientos cuarenta y .dos, y reformando la 
del Juzgado 29 Civil de este Circuito de veinti
nueve de noviembre de mil nov·ecientos cuarenta, 
falla este pleito as!: 

19 Condénase a las demandantes a pagar a[ 
demandado el valor de los honorario:s de éste 
como mandatario, que se fijará teniendo en cuen
ta las bases indicardrus en la p.arte motiva .de este 
fallo y por los trámites del arUculo 553 del Có
digo Judicial; 

29 Gondénase al demandado a pagar a las de
mandant·es quinientos noventa y tres pesos con 
cuar·enta y tres centayos ($ 593,.43); 

39 Una v·ez hecha la fijación correspondiente 
al numeral 19 de est·e fallo, se hará la compensa
ción legal con la cantidad señalada en el nu
mera[ 29, y el sarldo que resulte lo P.agará la par
te deudora a la parte acreedora dentro de los 
seis días siguiente·s a aquel en que quede firme 
dkha fijación: 

49 No se hace condenación en costas en las 
instancias ni en el recurso. 

Pub'liquese, notifique.se, cópi.es·e, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvasE~ el expediente al 
Tribunal de su origen. 

Fulgencio Lequerica V élez, .rosé Miguel Aran
go, Isaías Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hi
nes'trosa Daza, H ernán Salamanca.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propÍ'edad. 



Acción de nulidad de un contrato y otraso ., Registro de 
1a escritura social. 

lLa escritura constitutiva de una sociedad 
colectiva de comercio debe registrarse opor
tunamente, como tal, según el artículo 465 
del Código de Comercio. &demás, de acuer
do con lo ordenado en los artículos 469 y 470 
del mismo Código, debía registrarse, antes, 
en la Secretaría del Juzgado respectivo, hoy 
en la Cámara de Comercio, el extracto de 
dicha escritura, el cual ha de publicarse en 
un periódico del IDepartamento, y no ha
biéndolo, por carteles fijados en tres de los 
parajes más públicos del domicilio social, 
so pena de nulidad del contrato social, con 
arreglo al artículo 472 de allí. JE:I registro 
de la escritura social debe hacerse, como ac
to constitutivo de la sociedad que pasa ante 
Notario, en el libro de registro número 29 de · 
la Oficina correspondiente al lugar en que se 
otorga, como lo preceptúan el ordinal 29 del 
artículo 2641, y 2655 del Código Civil, y en el 
del domicilio, si fuere distinto. lEs claro que si 
por dicha escritura se ap9rtan bienes raíces 
a· la sociedad, .debe aquélla registrarse tam
bién en el libro número -1' de las Oficinas 
de Registro que correspondan a los lugares 
de ubicación de los inmuebles aportados, pe'
ro ese registro se hace no ya como acto 
constitutivo del contrato social, sino porque 
el referido instrumento público sirve, a la 
vez, de título traslaticio del dominio de los 
bienes que adquiere la sociedad, como per
sona jurídica distinta de los socios individual
mente considerados, y es incuestionable que si 
este último registro no se verifica, no adquiere 
la sociedad el dominio de los inmuebles apor
tados, pero no por .ello se vicia de nulidad 
el contrato social. Son otras las consecuen· 
cías que se derivan de esa falta de registro. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, catorce de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tr[!s. 

(.:Magi·str.a:do ponent·e, doctor Isaías Cepeda). 

El 18 d·e abril· de 19.16, por escritura número 
543, otorgada en la Notaría Primera de' Bogotá, 
Juan de Dios Sáenz y Angel María Sáenz cons· 
tituyeron una so'Ciedad colectiva de comercio, de-

nominada Juan de Dios Sáenz & Ca., con domi
cHio en esta. ciudad y sometida a las condiciones 
esti1puladas allí. · 

'P.o•steriormente, por e.scrJ,tura nrúmero 2112, 
del 12 de julio de 1920, otorgada en la misma No-· 
taría, los señores Sá·enz resol!Vieron, de común 
acuerdo, "declarar terminada y concl.uída" la 
sociedad y v·eri:fi.car su liquidación, la que se 
practicó en los términos consignados en ese ins
trumento público. 

Algún ti·empo después Juan de Dios Sáenz, 
casado con María de Jesús Pinzón pero divor
ciado de ella, faU·eció en la ciudad de Cartago, 
de la República de Co,sta Rica, luégo de haber 
otorgado testamento e instituido como sus here
deras a sus sobrinas AmeHa Sáenz d·e Cortés y 
María del Carmen Sáenz de Rey, quienes, esti- · 
mando que el contrato de sociedad de que se 
ha hablado es nulo, o en subsidio siÍmulac:Jo, de· 
mandaron, ante el Juez 89 Civil de este CircuJto, 
en juicio ordinario de mayor cuantía, a Maria 
de Jesús Pinzón; cónyuge divorciada y sobrevi
viente de Juan de Dios Sáenz, y al doctor Angel 
María Sáenz, en ·su propio nombre, para que se 
hicieran varias declaraciones que la sentencia 
acusad-a sintetiza así: 

"a) Que e~ contr.ato de sociedad Juan de Dios 
Sáenz & Ca., consti·tuído por e.scritura 543, :de 18 
de abril de 1916·, de la Notaria 1f!. de este Cir
cuito, así oomo la liquidación que se hizo d·e la 
expresada sociedad, de que da cuenta el ins
trumento 21112, de 12 de julio de 1920, de la mis
rus Notaría, son actos absolutamente nulos, y, 
consecuenoialmente, .que l01s bi.enes aportados a 
aqueHa sociedad no salieron del p'atrimonio d·e 
los socios respectivo·s, ca.reciendo por tanto de 
valor legal 1a d:iligencia de inventarios y ava
lúo•s hecha en ·el suce.sorio de Juan de Dios Sá·enz, 
por fo que hace a varias :partidas de la menta
,da relación. 

"·b) En subsidio, que el contrato social antes 
indicado 'es nulo por simu'lación', con 'la resul
tante de . que los bienes a-portados a la preten
dida sociedad no salier<m del patrimonio de los 
socios a:portanrtes. 

"e) Que la ex·presada sociedad no tuvo exis
tencia rea:l, por no haber principiado oper~cio
nes en la f:echa acordada, ni en ninguna otra, 
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durante el término señalado para su duración, 
razón por la cual los bienes aportados a aquetl 
presunto contrato social continuaron en el do
minio particular de cada socio. 

"d) Que la sociedad conyugal formada por 
el matrimonio Sáenz-Pinzón debe al cónyuge 
Juan de Dios Sáenz, hoy a sus herederos testa
mentarios, el valor d-e los bienes arpor·tados por 
él a la misma so-ciedad conyugal, y que debe pro
cederse, en oonsecuencia, a la liquidación tanto 
de la sociedad conyugal como de la ·sucesiOn del 
seíior Sáenz, mediante la práctica d-e nuevos 
inventarios." 

La demanda contiene, además, como petición 
principal y final, ésta: 

"Que las partidas que forman los numerales 
a), b), e), d), e), .f) y g) en el activo de la 
diligencia de inventarios y avalúos de los bie
nes de la sucesión diel seíior Juan de Dios Sáenz, 
consumada el día 3 de agosto de 193·8 por el se
ñor Juez que conoce de este juioio, Primero del 
Cii"cuito de Bogotá, carecen de valor legal y no 
pueden, en trul virtud, aumentar el haber de esa 
mortuoria en el aetivo de ella, debiéndose te
ner tales partidas como no escrHas." 

Se pidió también la cancelación de los ins
trumentos mencionados atrás, y condena en cos
tas para los demandados. 

Admitida la demanda y dad.a en trasl·ado a los 
demandados, e'l doctor Angel María Sáenz se abs
tuvo de contestarla, pero la seíiora María de Je
sús Pinzón de Sáem la contestó oponiéndose a 
Has aecJones in1en1a;das y negando la mayor 
pal"te de los hechos en que .se funda. Propuso, 
además, varias excepcione.s perentorias. 

Llegada la oportunidad legal, el Juez del co
nocimiento decidió el asunto el treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, 
negando las peticiones de 1~ demanda, sin con
denar en costas. · 

En virtud de apelación interpuesta oportu.na
mente por las demandantes, subió el negocio a:l 
Tr.ibunal Superior del Distrito '.Judicial de Bo
gotá, donde, una vez agotada la tramitación pro
pia de la segunda instancia, se profirió la sen
tencia del diez de septiembre de mil novecien
tos cuarenta y dos, por medio de la cual se con
firmó en todas sus partes la de primer grado, 
sin hacer condenación en costas. 

Tanto el Juez a quo como el Tribunal consi
deraron que no quedó viciado de nulidad el con
trato de sociedad sQ\br-e que versa el juicio, por
que la escritura eonstHutiva de ella sí fue re
gistrada oportunamente, eii el libro y el lugar 
correspondientes; que no resulta demostrada la 
simulación integral del mismo contrato, y que co-

mo las demás peticiones de la demanda son con
secuenciales o subco'llsecuenciales, no prospe
ra•ndo a·qué1las no podían prosperar éstas. 

El recurso. 

'Contra esta sentencia interpuso recurso de 
·Casacl.ón el apoderado de la parte demandante, 
quien, en una demanda deoordenada y que no 
reúne Ia.s condiciones d·e técni·ca requeridas, iJ.a 
acusa por considerarla violatoria de ley sustan
tiva, por haber incurrido en errores de hecho 
y de der.ec'ho, y por no hallar.se en consonancia 
·con las preten·siones oportunamente deducidas 
por las demandantes, esto es, por las dos prime
ras causales de las señaladas en el artículo 520 
del Cód~go Judici'al. 

A cuatro pueden reducirse los reparos formula
dos por ei r·ecurrente, a saber: 

I. v.iolación, por intenpi"etadón errónea, de 
~os artícul01s 4165, 472 y 474 del Codigo de Co
mercio, y 2637, 2652, 2,673 y 2674 del Código 
Civil. 

,sostiene que el contrato de so'Ciedad atrás :nen
cionado quedó viciado de nulidad absoluta, por
que habi·endo uno de los soeios aportado a la 
~sociedad una finca raíz ubicada en jurisdicción 
del Circuito de Regi•stro de Chía, no fue regis
trada la escritura s-ocial en e[ Jibro número 19 de 
la Oficina de Regi,stro de allí. Unicamente en 
·e.sa falta de r.egistro hace consistir la nulidad 
alegada. -

II. Error en que incurrió el Tribuna•!, no dice 
el recurrente si de he'cho o de derecho, ni cita 
di.spos.ición lega'! sustantiva alguna como viola
da a consecuencia de e.se ·error, al apredar las 
pruebas aducidas para demo·s·trar la simulación 
integraft del contrato de sociedad, especialmen
te la confesión he·cha por el doctor Angel María 
Sáenz al abso.IIV·er unas posiciones pedidas en el 
juido. 

Dice que ei grave error de'i Tribunal consistió 
en interpretar el valor probatorio de esa confe
·Sión en relación con las parte!S en el juicio, cuan
do ha debido hac·erJlo desde el punto de vista del 

·contrato mismo, es dedr, de las dos personas que 
dijeron celebrar el .pacto soeiail, o sean los se
íiores .Juan d•e Dios Sáenz y Angel María Sáenz. 

III. Violación de los al'ticulos 1.49·4, 1524, 1781, 
1792 -or.dinal 39- y 1797 del Código Civi·l. 

Alega -el recur•rente que aun suponiendo que 
el contrato de sociedad de que se ha hablado 
fuera vá'Iido y real en todas sus partes, como 
los bi·enes raice.s que a dicha sociedad aportó. 
Juan de Dins Sáenz eran de su exclusiva pro
piedad y no entraron a formar parte del haber 
de la sociedad conyugal Sáenz-Pinzón, es indis· 
cutib:Je que al liquidarse aquella so'Ciedad tales 
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ibi.enes deben volv•er a~ patrimonio del cónyuge 
Juan de Dios Sáenz, no a!l de la· referida. socie
dad co·nyugal Sáenz-Pinzón, y que al no decretar 
el Tribunal favorablemente la primera petición 
del segundo grupo de subsidiarias violó los ar
tículos del Código Civil dtad01s en ·este cargo. 

IV. La sentencia no e.stá en conso.Qancia con 
las pretensiones opor·tunamente deducidas por la 
parte demandante, porque negó, si'n estudiarla 
separadamente, la petición principal y final de ia 
demanda, considerando que era ·Co·nse.cuencial o 
subconsecuenciai de las dos primeras peticiones 
principales, sin fi.jar·se en que aquéHa es tam
hi.én principal e ind·ependiente de. las otras, 
cual-quiera que sea el sitio que ocupe ·en el li
belo. 

Dice el recurrente que esa petición .no e.s con
secuencia de ninguna otra y lleva en sí la ma
yor importancia, pues tiene por objeto declarar 
sin ningún va~or ni efeoto la continuación de 
~a diligencia de inventarios practi·cada en el 
juicio de sucesión de Juan de DiDs Sáenz, con 
fecha 3 d·e agosto de 193-8, diligencia en la cual 
se inventariaron y avaluarun frutos de los bie
ne.s .sucesorales producidos después de la muer
te del causante, contra la prohibición esta·tuida 
en el artículo 37 de la Ley 6·3 de 193•6. 

Estudio de .los cargos. 

Se considera: 

I. La escritura ·constHutiv,a de una so·ciedad 
oolectiva de comercio, que es el caso de autos, 
debe regi.strarse oportunamente, como tal, se
gún el artículo 465 ·del Código de Comercio. 
Ademá·s, 'de acuerdo con lo ordenado en Jos 
artículos 469 y 4 70 del .QJismo Código, debía re
gi•strarse, ante.s, en la Secretaría del Juzgado res
pectivo, hoy en la •Cámara de Comencio, el ex
traoto de dicha ·esc·ritura, el cual· ha de publi
canse en un periódi·co del Departamento, y no 
habiéndolo·, por carteles fijados en tres de ITos 
parajes más púbJi.cos del d·omicilio social, so 
pena de nulid.ad dcl contrato social, con arreglo 
al artículo 4 72 de allí. · 

El registro de la escritura social debe hacerse, 
como acto constitutivo de la sociedad que ,1asa 
ante un Notario, en el libro de registro número 
2<:' de ia O:fi:cina .correspondiente al lugar en 
que se otorga, como lo pr·eceptúan el ordinal 
29 del artículo 2641 y el 2655 d·el Código Civil, 
y en el del domicilio, si fuere distinto. 

Es claro que si por dicha es·critura se appr
tan bienes raíces a la sociedad, debe aquélla re-

-gistrarse también en el libro número 19 de las 
Oficinas de Registr,o que correspondan a los 
lugares de ubicación de los inmuebiles aporta

-d01s, pero ese regi•stro se hace no ya como acto 

-constitutivo del contrato social, sino porque el 
referido instrumento púbJi.co sirve, a la vez, de 
titulo traslatiiCio del dominio de los bienes que 
adquiere la suciedad, como persona jurídica dis
tinta de los socios individua1mente considera
dos, y es incuestionable que si este último re
gistro no .se verifica, no adquiere la sociedad el 
dominio de los inmuebles aportados, pero no 

· por eil'lo .se vicia de nulidad el contrato social. 
Son otras las consecuencias, que no sería proce
dente estudiar aquí, que se derivan de e.sa falta 
de registro. 

•Conw el primero de los cargos formnüados por 
el recurrente se bása úni·camente en que la es
critura número 543 no se registó en la R()gis
tratura de Chía, a donde, según él, correSJpondía 
la ubicación· de uno de los inmuebles aportados 
a la sociedad por Juan de Dios Sáenz, basta 
lo dicho para den1ostrar que no por ello quedó 
viciad-o de nulidad e>l contrato social, y que, 
p-or tanto, es fundada en esta parte la sentencia 
que se revisa y no puede aceptarse que vioaara 
los artículos del Código de Comercio y del Có
digo Civi.l citados por el recurrente. 

II. El .segundo de los cargos formuladO.s con
siste en sostener que el ·contrato· de sodedad de 
que se viene haciendo mérito no fue real y efe·c-· 
tivo, sino integral o absolutamente simulado, y 
que el Tribunal incurrió en grave error, sin de
mostrar el recurrente si el error es dé hecho o 
de derecho, al apreciar las pruebas reaativas a la 
simulación. · 

Esta notoria deficiencia de la demanda de ca
sación, que hace que no reúna las condicione·s 

· exigidas por la ley, debería producir e.J efecto 
de rechazar de plano este cargo. No obstante, se 

'pa•sa a estudiarlo, para demostrar que no es fun-
dado. · · 

Se dice que la enorme desiguaJdad en el valor 
de los aportes hechos por los socios el no haber 
rea'lizado la· sociedad, durante el tÍemrpo de su 
funcionamien-to, 'las operaciones o negocios para 
que fue consti·tuída, y la circunstancia de haber 
adjudicado a cada socio, al liquidarla, los mis
mos biene.s que había aportado, son pruebas su
ficientes de la simulación, que el Tribunal no 
apr·eció en su valor legal, y q;ue, además, apre
ció indebidamente la prueba por ex.celencia de 
ln simulación, o sea la confesión· he·cha por el 
ex-socio ~ngel María Sáenz. 

Se con.si dera: 

L¡¡. diferencia en e'l va•lor de Ios aportes nada 
tiene de extraño, toda vez que la ley la permite 
y prevé, máxime si se tiene en cuenta que las 
utilidádes y pérdidas deben repartirse, como 
·se estipuló en este caso, en proporción a aquel 
valor. 
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Es•tá ,probado en auto.s que Juan de Dios Sáenz, 
como socio administrador de la sociedad, confi
rió dos poderes por escritura pública al señor 
Joaquín López Pomareda para administrar la 
sociedad, y que dicho señor, en ese carácter de 
apoderado, realizó algunas o.peraciones a :J.Om
bre de ella; y el hecho de haber adjudicado a 
cada uno de los socios, ai liquidar la sociedad, 
los mismos bienes que había aportado, bien pue- · 
de consid·erarse como un justo deseo de hacer 
una distribución equitativa de los bienes socia
les .. 

En lo tocante a la confe,sión de ser simulado 
el contrato socia.J, hecha por el ex-socio Angel 
María Sáenz, considera la Sala ,que e,s acert.ada 
y jurídica la interpretación que le dieron el Juez 
y el Tribunal, al tenor de ios articulos 604 y 
606 del Código Judicial, porque no fue hecha 
por la parte mi,sma (artículo '202 ibídem), toda 
v•ez que el señor Sáenz no es el único demanda
do, pues tambi.én figura con esa calidad la se
ñora María de J·esús Pinzón de Sáenz, a quien 
no puede perjudicar la oonfe,sión que haga su 
codemandado. 

De otro lado, no debe perder.se de vi.sta que 
las señoras demandantes, como herederas de!l 
causante Juan de Dio•s Sáenz, continúan y re
presentan la per.sona d·e éste como tal causante, 
en sus derechos y obligaciones tr.ansmrisi,bles, pe
ro no en su carácter de socio, no sólo' porque 
ya la sociedad estaba disuelifa, sino porque con
forme a la ley precisamente una ele las causas 
por las ·cuales termina la sociedad es la muerte 
de uno de .Jos socios, cuando no S·e ha estipulado 
k contrario, y en la sociedad de que~ aquí se 
trata se dijo expresamente que terminada, entre 
otros casos, por la muer.te de afguno de los so-, 
cios. Ademá·s, y esto es termin¡mte, según el ar
tículo 468 del Código de Comercio, "no se ad
mitirá p.rueba de ninguna especie contra el te
nor de la•s escrituras otorgadas en cumpHmientó 
de'l arrtículo 4·6·5, ni para justifiicar la exi·stencia 
d.e pactos no expresados en ellas." · 

No .es, por tanto, admisible el cargo que se 
analiza. · 

III. Tampoco es fundado, en concepto de la 
Sala, el tercer reparo fo1'1llulado por el recu
rrente, que se refiere a tas peticiones subsidia
ria·s de J.a demanda. 

Como lo observa la sentencia acusada, siendo 
ella.s, como 'Son, conse.cuen'Cial•es de las dos prin
cipales que se acaban de estudiar, no prospe
rando éstas no pueden prosper.ar aquéllas. De 
consiguiente, no cabe so.stener que el Tribunal 
violara los articulas del Código Civil citados por 
el re.curr-ente al de,sarrol1ar este cargo. 

Debe, si, advertirse que si bien las finca's ral
ees aportadas por Juan de Dios Sáenz a la so-

ciedad cole·ctiva de que atrás se habló, eran de 
SE propiedad exclusiva y no pertenecían al pa
t>:imonio de la sociedad conyugal formada por él 
y la señora María de -Jesús Pinzón .de Sáenz, al 
liquidarse la mencionada sociedad colectiva ta
les fincas entraron al patrimonio de la sociedad 
conyugal, . por habense adquirido durante ella 
a titulo oneroso, pero es claro que la sociedad 
conyugal debe entonces al cón•yuge Juan de Dios 
Sáenz, hoy a la respectiva sucesión representa
da porr los herederos, el -valor de esas fincas. 
Sólp que la acción correspondiente no debía 
ejel.'cHarse en la fo•rma en que se hizo en este 
juicio, esto es, como consecuencia de la d·e nu
lidad, ni de la de simulación del contrato de 
sociedad antes estudiadas. 

Gomo se ve, no es admisible el cargo que aJho
ra se analiza. 

IV. El ·recnrr·ente ha.ce consistir este reparo 
en que la sentencia no ·es congruente con las pre
tensiones oportunamente deducidas por los liti
gantes, pues so,stiene que el TII'ibunal negó, sin 
e\Studiarla separadamente, la petición principal y 
final de la demanda, que en concepto de aquél 
no es consecuencia! d·e ninguna otra, sino prin
cipatlisima, cualquiera que sea el lugarr que ocu-
pe en el libelo. ' 

:Fuera de que, como lo ha di<cho la Corte en 
multitud de ocasione·s, no puede haber incon
gruencia en. las sentencias aibsolutorias que abar
can todas las cuestiones que han sido objeto del 
plei,to, la sentencia acusada .Se limitó, en la 
parte que se estudia, a confirmar la del Juzgado, 
en la cual se hizo un estudio detenido y espe
cia'! de f.a indicada petición .final, y los razona
mientos expue·stos por el faHador de primera ;ns
tancia y acogidos tácitamente por el Tribunal, no 
han sido rebatidos por e] recurrente. 

No obstante, para mayor .abun.damienifo .se 
considera: 

·Por la referida peHción principal y final se 
solicita .que se declare que.carecen de valor legal, 
y no pueden, en tal vktud, aumentar el haber de 
la ·mol'tuóda• de Juan de Dios Sáenz los crédi
tos inventariados bajo las letras a) a g) de la 
diligencia de inventarios v·erificada el 3 de agos
to de 1938, por lo cual deben tenerse las pail'.fi
das respectivas como no escritas. 

Formulada esta petición en una demanda di
rigida contra Ange,l 'María Sáenz y María de Je
sús Pinzón de Sáenz, que tiene por objeto prin
cipal el qu-e se dedare nulo, o en subsidio simu
lado, el OO'ntrato de sociedad celebrado entre 
Juan de Dios Sáenz y Angel María Sáenz, no puee 
de tomarse sino como 'consecuencia! de la ac
.ción fundamental, so pena de aparecer comple
tamente impl'ocedente, dirigid.a contra Angel Mae 
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ría Sáenz, que nada tiene qué ver_ con la suce
'sión de Juan de Dios Sáenz. 

Además, .si lo que .se qui·ere es que los cita
dos créditos no figuren en eJ activo ,del inven- · 
taTio de ~os bienes de la aludida sucesión, por 
no pertene·cer a ella, ha debido ejercitarse la 
acción correspondiente contra la sodedad con
yugal Híquida Sáenz~Pinzón, representad·a por 
la cónyuge sobreviviente de Juan de Dios Sáenz, 
pero no en la forma en que se hizo en el pre
sentll_ juido, en la cual no podía prosperar. 

No es, por lo mismo, fundado este último car
go que se hace a ia sentencia que se estudia, la 
cual no debe infirmarse. 

En atención· a lo dicho, la Corte 'suprema de 
Justida,- en Sala de Casación ·Civil y adminis-

trando justicia en nombre de la República de
Colombia -Y por autoridad de la ley, no casa la 
sentencia pronunciada en este juicio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
con fecha ,diez de septiembre de mil novecientos
cuarenta y dos. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rr-ente. 

Cópiese, pub'líquese, notifiquese y devuélvase 
el ex-pediente. 

Fulgencio Lequerica Vé(lez, José Miguel Aran
go, Isaías Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hi
nestrosa Daza, Hernán Saldmanca.-Pedro León 
Rincón, Se.cretario en propiedad. 



Sobreseimiento definitivo en favor deli. ex .. Golbernador rllel Tollim.a~ 
DJr.· Mariano Melend.ro, acusado por la indígena Esteliia Bocanegra 
(de la pobladón de Ortega)~ por el cargo de no haber ordenado 

que le 66desembargaranH un terreno. 

!Las acusaciones contra los funcionarios 
públicos no pueden servir sino para sancio
nar a éstos por incumplimiento de sus de
beres; pero son ineptas como. procedimien
tos abreviados para obtener prestaciones que 
deban reclamarse por vía civil o adminñs
trativa. 

Corte Suprema d'e Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, seis de abril de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

Vistos: 
Al Ministerio de Gobierno dirigió un memo

rial Estelia Bocanegra, indígena de la población 
de Ortega, 'Departamento -del Tolima, en el cual 
se quejaba contra el Gobernador que era enton~ 
ces el doctorr Mariano iMelendro, así como tam
bién contra el Alcalde de Ortega y otros funcio
narios públicos quienes, decía la memorialista, 
lejos' de amparar los derechos de ella y demás 
indígenas, se habían puesto al servicio de perso
nas ricas o influyentes para despojar' de sus bie
nes a dichos indígenas. 

El Ministerio remitió tal escrito a la Procura
duría General de la Na<;ión, entidad que exigió 
de 'la memorialista concretara sus cargos contra 
el Gobernador del Tolima a fin de ver si era el 
caso de promover investigación criminal con
tra él. 

La querellante Bocanegra envió entonces otro 
escrito a la Procurraduria, en el cual pide que se 
le desembarguen ochenta (80) hectáreas de te
rreno que decía haberle quitado el Alcalde de 
Ortega en connivencia con el Inspector del case-

río o fracción en que vive la memorialista, y so
licita, además, que se ordene le sean indemniza
dos los perjuicios y "se pid:a y decomise (sic) 
el falso expediente que formó el señor Inspector 

·Departamental de Olaya Herrera", así como tam
bién otro ·expediente "que formó -dice Estelia 
!Bocanegra-, el señor Alcalde Tobías Rodríguez 
unido con el Inspector de Policía de Ortega, se
ñor 'Saúl Buenaventura para robarle (sic) la finca 
de cultivos y el alambre de púas al señor Flo
rentino Moreno B." 

·Como adición a este último escrito dice Este
lía Bocanegrra: "presenté denuncio ante el Gober
nador del Departamento, doctor Mariano Melen
dro, quien me contestó que era incompetente". 

El señor Procurador Delegado en lo Penal re
mitió esos papeles a la Corte para que les diera 
el curso que estimara pertinente, y esta Sala dis
puso que se levantara el informativo. Practicadas 
las diligencias sumarias, inclusive las que el se
ñor Procurador indicó, se declaró cerrada la 
investigación. 

El texto mismo de los memoriales mostró des
de un principio que éste era uno de tantos casos 
en que para obviar procedimientos civiles o ad
ministrativos se sirven los interesados de una 
denuncia criminal contra funcionarios públicos, 
con la vana esperanza de obtener por ese medio 
no propiamente la sanción de éstos sino otros 
fines distintos, verbigracia, una entrega de bie
nes o la anulación de alguna actuación adminis
trativa judicial. 

No obstant,e esa previsión, fundada en que a 
pretexto de acusar al Gobernador pedía Estelia 
Bocanegra el desembargo de un terreno y el "de
comiso" d·e unos expedientes, la Corte ordenó 
abrir la investigación considerando, entre otros 
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motivos, que por ser indígena la peticionaria, 
podía ocurrir que no acertase a expresar fiel
:rnente sus queja·s; y porque las mi,snms condi
eiones sociales, etc., de ella sugerían al Magis
trado sustanciador la conveniencia de agotar los 
medios de protección a favor de tan rlesvalida 
denunciante. · 

Como a esta Sala sólo corresponde apreciar los 
cargos que pudieran resultarle al Gobernador, 
prescinde de estudiar lo relativo a responsabili
dad del Alcalde y el Inspector de Policía Muni
cipal de Ortega, del Corregidor del caserío de
nominado Olaya Herrera, del Inspector Departa
menta·! o . :de cualesquiera otros funcionarios o 
particulares, por cuanto sólo el_ Gobernador es 
juzgable por la Corte Suprema. 

Resulta difícil precisar, en los confusos me
modales de Estelia Bocanegra, cuáles sean las 
imputaciones concretas contra el ex-Gobernador 
doctor Me1endro; parece que las inculpaciones 
se refieren, como lo anota el señor Procurador, 
a que el Gobernador era indif-erente a los recla
mos de los indígenas y patrocinaba, en cambio, 
los procederes arbitrarios de sus agentes contra 
los mismos indígenas. 

No hay p-rueba de que esto haya suoedido así: 
Lejos de encontrarse algún dato demostrativo 

de que el ·doctor 'Melendro tuviese, en los litigios 
de Estelia Bocanegra o de otro indígena, pre
vención o interés de favorecer· a determinada 
persona, resulta que él como Gobernador envió 
su agente ·a examinar aquellos asuntos, agente que 
rindió pormenorizado informe, el cual transcribe 
en ~u vista el señor Procurador: queda descar
tada, pues, la idea de negligencia por par.te del 
Gobernador o de empeño en que los md1genas 
resultasen desamparados por las autoridades. 

Y no sobra llamar la atención hacia otro pun
to: ·en algunos procedimientos administrativos o 
de policía de que en primera instancia 'conocen 
los Alcaldes, toca después a la Gobernación re
solver en segunda. En esos casos lo anómalo se
ría que ·el Gobernador impusiese por anticipado 
a sus subalternos Ia decisión que deban adoptar, 
pues ·ello podría equivaler a pretermitir la pri-
mera instancia. · 

De todas maneras, por lo que hace al caso en 
cuestión, no aparece motivo comprobado para 
exigir responsabilidad al ex-Gobernador. Y como 
dice la Procuraduríá: "Acerca de los cargos que 
la denunciante hace al Alcalde y a otras autori
dades del ·Municipio de Ortega, la Corte no tiene 
competencia para resolver sobre el particular." 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, de acuerdo con el parecer del 
señor Procurador Delegado, y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia Y 
por autoridad de la ley, sobresee definitivamen
te en favor del doctor Mariano Melendro, ex-Go
bernador del iJ)epartamento del Tolima por los 
cargos que le ha hecho Estelia Bocanegra. 

'Cópiese, riotifíquese, insértese en. la Gaceta 
Judicial y remítase el expediente al Juzgado del 
Circuito Penal del Guamo para que aprehenda 
el conocimiento respecto de los demás funcio
narios públicos contra quienes se hacen ~nculpa
ciones -en estas diligencias. 

José Antonio Montaluo, Campo Elías· Aguirre, 
Manuel Caicedo Arroyo.-Julio Argüello R., Se
cretario. 

Gaceta.-)"omo LVI-.16 



-Valor del veredicto del Jurado acerca de la ena~enacnón m:entru 
del prrocesadoo .. Procesado que pade CJia de enajenación :rrne:rrlltaR ~ualffi .. 
dio e]ecutó en ho:m.nddio y a quien9 sin embargo9 se le a];l)licó Ra pena 
y no !a medi<rlla de seguridad9 d.e acuerdo con eTI vewedicto de! J"mu:radoo 

No pudiendo invalidarse la sentencia, dado 
ese veredicto, se ordena al. .Jfuez de primera 
instancia que contemple la posibilidad de 
que en este caso se apliquen al reo los ar
tí:cnlos 98 y 99 del Código lP'enal sobre cum
plimiento de la condena en manicomio o 
colonia agrícola especial. 

!En los juñcios nor jurado el sentenciador 
de derecho no funda su fal.lo directa y pro
piamente en las pruebas del proceso sino en 
el veredicto. Seria una arbitrariedad del 'll'ri
bunal sentenciador absolver o condenar por 
tales pruebas con prescindencia de la de(\i
sión del .Jfurado. 

n:..a convicción que el .lfuez de derecho se 
forme acerca de los hechos y del valor de 
las pruebas, cuando ella resulta contraria a 
]a; decisión del .Jfurado, apenas puede servir, 
en algunos casos, para declarar injusto el 
veredicto. lP'or eso mismo, y dada la índole 
de la institución del .lfurado, la Corte taJ)l
poco puede invalidar una sentencia y con
_denar o absolver por el juicio que ella forme 
sobre el caso de autos, sino mediante una 
declaración de notoria injusticia del vere
dicto. 

lEn el prf:sente recurso no se ha planteado 
la cuestión por este aspecto, y no estaría bien 
que la Corte intentara oficiosamente el aná
lisis de ese punto. "lY con mayor razón si 
se tiene en cuenta que en este proceso ya 
ocurrió el incidente de declaración de noto
ria injusticia y se reunió un segundo Ju
rado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala d~ Casac.ión 
· Penal-Bogotá, ocho de junio de mzl noveczen

tos cuarenta y .tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

Vistos: 
Jaime Daniel Urrea fue sentenciado por el 

Tribunal Superior de Ibagué a la pena principal 
de diez años de presidio por haber causado la 
muerte a Débora Ocampo. 

El defensor interpuso casacwn .Y la sustenta 
en las -cau.sale,s 11!- y 21\ antícuJo 567 d·el Código d'e 
Procedimiento Penal. · 

Impugna el recurso el señor Procurador De
'legado. 

La argumentación del señor abogado recurren
te se funda en que Jaime Daniel Urrea se hallaba 
en estado de enajenación mental cuando come
tió el homicidio y desde mucho ti-empo antes; 
que ese estado mental del procesado lo demues
tran muchas pruebas las cuales no fueron teni
das en cuenta por el .Juez ni el Tdbunal, y que, 
por consiguiente, Urrea ha sido condenado de 
manera ilegal. 

En el último párrafo de su escrito a la Corte 
dice el defensor recurrente: " .... este recurso 
se basa también en el numeral 79 del citado ar
tículo 567 del Código de Pro-cedimiento Penal, 
por ser otra causal de casación." Pero so~re e~ta 
causal, veredicto evidentemente contradictoriO, 
no se da ninguna expHcación. 

Debe, pues, limitarse el estudio de la Corte a 
1 as causales 1" y 2•. 

Causal 21!- de casación. Apar,ece ·enunciada por 
la ley en los términos sigui-entes: · 

"Hay lugar a casación: ... 2'1 Cuando por erra
da interpretación ·o .apreciación de los hechos, 
en la sentencia .se les haya atribuído un valor 
probatorio que no tienen, o se les haya negado 
el que sí tienen, o no se les haya tomado en 
cuenta a p,esar de estar acreditados en el pro
ceso o cuando resulte manifiesta contradicción 
entr~ ellos; siempre que sean elementos consti
tutivos del delito, determinantes, eximentes o 
modificadores de la responsabi'lidad' de los au
tores o partícipes, o circunstancias que hayan 
influido en la determinación de la sanción". 

El escrito del defensor recurrente, después de 
enumerar las pruebas que, en su concepto, de
muestran el estado de enajenación mental de 
.Jaime Daniel Urrea, concreta el cargo contra la 
sentencia, a ia faz de la s:ansal 29, así: 

"Ninguna de estas pruebas tuvieron en cuenta 
ni el Juez ni el Tribunal, y esa la razón para 
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interponer el recurso, ya que de conformidad 
con el numeral 29 d·el 'artícul.o 567, en la senten
cia recurrida se les negó todo el valor a esas 
pruebas; no se les tuvo en cuenta ·a pesar de 
estar acreditadas en el proceso y de no haber 
sido invalidadas en forma a-lguna en el curso del 
juicio ni por el· Fiscal ni por el Juez a quo ni 
por persona alguna; no se les tuvo en cuenta a 
pesar de ser ·elemento determinante del hecho 
punible la enajenación mental, y ser éste un mo
tivo eximente de la responsabiHdad del autor, o 
cuando menos modificador de dicha responsa
bilidad." 

A esto observa la Corte: 
Cuando Urrea fue llamado a juicio no se plan

teó problema sobre su estado mental; pero, con 
motivo del auto que dispuso la manera como de
berían formularse los cuestionarios, auto que 
fue apelado por el defensor, éste presentó al 
Tribunal un dictamen de los facultativos docto
res :Yianuel F. Sarmiento y Eduardo Kairús, acer
ca del estado mental del reo. El Tribunal resol
vió la apelación· en el sentido de ordenar que 
se propusiera al Jurado un cuestionario sobre 
grav.e anomalía psí•quica del procesado (folios 
83-89). 

El Jurado contestó afirmativamente tanto la 
cuestión relativa al propósito de matar como 
la referente a grave anomalía psiquica d·e.l pro
cesado. 

·El Juzgado declaró notoriamente injusto tal 
veredicto y el Tribunal, antes de reso'lver en el 
fondo sobre injusticia notoria, dictó un auto para 
mejor proveer, con el fin de que el .caso de Urrea 
fuese estudiado por la Oficina ·Médico-Legal de 
Bogotá. Y como el defensor reclamara contra 
esta providencia, el Tribunal la repuso y confi-r
mó, en cambio, el auto del Juez que había de
clarado injusto ·el veredicto. Así las cosas, se 
convocó nuevo Jurado qüe contestó afirmativa
mente los cuestionarios relativos a ejecución 
material del hecho y propúsito 'de matar; y ne
gativamente el cuestionario sobre grave anoma
lía psíquica del procesado.· 

Fundándose en este :segundo veredicto, el Juez 
dictó sentencia condenatoria, la cual fue con
firmada por el Tribunal y contra este fallo éon
firmatorio se ha intentado el .recurso de casa
ción. 

En los juicios por jurado el sentenciador de 
derecho n·o funda su -fallo directa y propiamen
te en las pruebas del proceso sino en e1 veredic
to. Sería una arbitrariedad del Tribunal senten
ciádor absolv·er o--,.'cóndenar por tales pruebas' 
con prescindencia de la decisión tJel Jurado. La· 
convicción que el Juez de derecho se forme acer
ca de los hechos y d·el valor de .las prueba.s, 
cuando ella resulta contraria a la decisión del 

Jurado, apenas puede servir, en algunos casos, 
para declarar injusto el veredicto. Por eso mis
mo, y ·dada la índole de ~a institución del J u
•rado, la Corte tampoco puede invalidar una 
sentencia y condenar o absolv·er por el juicio 
que eJla forme sobre el caso de autos, sino ·me
diante una deqlaración de notoria ~njusticia del 
veredicto. En el presente recurso no se ha plan
teado la cuestión por este aspecto, y no ·estaría 
bien que Ia Corte intentara oficiosamente el aná
Jisis de ·ese punto. Y con mayor razón si se tiene 
en cuenta que en ·este proceso ya ocurrió el in
cidente de declaración de notoria injusticia y se 
reunió un segundo Jurado. 

Por otra parte: de acuerdo con la doctrina 
espiritualista la responsabilidad moral es el fun
damento de Ja responsabilidad penal; por consi
guiente al enajenado no se le puede exigir' ésta, 
porque la alteración de sus facultades intelec
tua1es y. volitivas no permiten considerarlo mo
ralme11te responsab1e. 

Pero ésta, que parece iambién ser la tesis del 
señor def.en,sor, no fue rigurosamente acogida 
por el nuevo Código Penal, como lo hace ver el 
señor Procurador Delegado en los siguientes 
pasajes de su vista, que dicen así: 

"Exige nuestro Código Penal que para que 
haya responsabilidad, en las personas normales 
mayores de diez y ocho años, se requiere la 
reunión de dos elementos fundamentales: la im
'putabilidad material del hecho y la intención 
criminosa o la culpa. 

"•La misma obra, tratándose de menores de 
diez y ooho años o de personas que sufran ~na
jenación menta~, o intoxicación •Cromca, o gra
ve anomalía 'PSÍquica, en ·el momento de come
ter el hecho, no exige que el acto haya sido 
cometi-do con do.Jo o con culpa. Simplemente, 
que los menores de aquella edad o los anorma
les hayan ejecutado materialmente _ell hecho y 
que su acción haya sido fruto de su propia ac
tividad .psico-física. En otras palabras: para los 
delincuentes de que trata el· artículo 29 se re
quieren .estos dos elementos: la imputabilidad 
material de·l hecho y la actividad psíquica co
rrespondiente a'l delincuente que· padece rle in
madurez o de anomalía. 

"En presenCia de un delincuente anormal, es 
exótico e inconducente entrar a estudiar si su 
acción fue dolosa o fue culposa, porque la base 
de la imputabilidad penal en tal caso es la ac
tividad psico-físiea del agente, ~ndice de su pe
ligrosidad social. Pero esto no quiere dedr que 
sea imposible la comisión de hechos d-elictuo2 
sos por parte de anorn¡ales, en que exista lá in
tención o la culpa. Para exigirle responsabilidad 
a taJes delincuentes se prescinde del dolo y de 
la cuQpa, pero si apareciere que el rlelito es do-
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loso o es culposo, no hay por ello contradicción 
porque la peligrosidad demostrada por los au
tores de tales hechos es suficiente para la apli
cación de las medidas de seguridad e.stableci
das en la misma ley." 

No podría, pues, prosperar el recurso con fun
damento en la circunstancia de haberse consi
derado responsable al procesado a pesar de exis
tir en ea expediente algunas ·pruebas de las cua
les pueda inferir.se que ha padecido de enajena
ción mental o de grave anomalía psíquica. 

Causal 1•-Indebida aplicación de la ley penal. 
No explica el r·ecurrente el motivo en que crea 

fundada esta causal de casación. Pero de la 
tesis principal ~condenación .pronunciada a pe
sar de Jas pruebas de enajenación mental del 
reo- se deduce que, ·en concepto del defensor 
recurrente el Tribuna~ ha debido absolver al reo 
o, cuando más, aplicarle medidas de seguridad. 

Sobre esta causal observa la Corte: 
No era posible absolver al procesado, puesto 

que el veredicto del Jurado lo declaró res•pon
sable; y no era el caso de aplicar medidas de 
seguridad en vez de pena, porque el segundo 
Jurado contestó negativamente la cuestión rela
tiva a grave anomalía psíquica del procesado. 

El Jurado que se reunió primero contestó afir
mativamente esta cuestión; y como arriba s·e 
dijo, el Juez >declaró injusto ese v·eredicto. El 
Tribunal quiso antes de resolver la consulta del 
Juez refer-ente a notoria injusticia, inquirir la 
vrerdad acerca del estado mental de Urrea, y 
dictó auto de mejor proveer, para que el caso 
fuese estudiado por la Oficina Central de Medi
cina LegaJ. de Bogotá. A ·ello se opuso [a defensa 
-acaso en contra de sus propias miras- y en
tonc·es el Tribunal confirmó llanamente b decla
ración de notoria injusticia del v·eredicto. 

Y como el veredicto del segundo Jurado tenía 
para ·el Juez y el Tribunal carácter de "defini
tivo" (·articulo 5.37, Código de Procedimiento Pe
nal), y según 1este último v•eredicto el procesado 
Urr·ea no padecía d·e grave an.oma[ía psíquica al 
tiempo de cometer el homicidio, las disposicio
nes legales aplicables son las correspondientes a 
penas y no a medidas de seguridad. De donde 
resulta que l.a s·entencia r·ecurrida no aplicó in
debid·amente la !Ley penal. 

Tampoco prospera, pues, la casación por esta 
causaL 

El señor Procurador de la Nación solicita, co
mo arriba se dijo, que la Corte deseche este re
curso d·e cas·ación. Pero antes de terminar su vis
ta dice: 

"Existiendo, como parece que existe, la posi
bi[idad de que s·e encuentr-e actualmente en ei 
presidio de Ibagué un enajenado mental, la Pro
curaduría se permite insinuar con todo respeto 
a la honorable Corte que, al decidir este asunto, 
pida al 'Ministerio de Gobierno (Dirección Ge
neral d·e Pri:siones) que el condenado Jaime Da
niel Urrea Gómez sea trasladado al Panóptico de 
Bogotá, donde estará en condiciones de poder .ser 
observado por los competentísimos expertos de 
la Of·icina Médico-Central de Bogotá, qui·enes po
drán dar un dictamen sobre el estado mental de 
aquel delincuente. 

"Si del examen médico resuUare que el con
den.ado se halla atacado de grave anomalía psí
quica, .entonces sería el caso, en opinión de este 
Despacho, de dar aplicación a lo dispuesto en 
los artículos 643 d-el ·Código de Procedimiento 
Penal y 98 y 99 ·del Código Penal. Sería, por lo 
consiguiente, una determinación que encajaría 
dentro de los preceptos legales ·referentes a la 
ej-ecución de las sanciones.'' 

A [a Corte no incumbe, agotado el recurso de 
casación que ante ella se surte, intervenir en la 
ejecución de las sanciones; pero como la su
ger·encia que hace el señor Procurador está muy 
puesta en razón, en el presente fallo se ordenará 
al Juzgado de origen que Uev.e a cabo la gestión 
indicada po.r la Procuraduría. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, de acuerdo con el pare
cer del señor Procurador de la Nación, y admi

. nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, resuelve: 

1• No es el caso de invalidar y no se invalida 
la sentencia del Tribunal Superior .de Ibagué fe
chada el treinta d·e . junio d·e mil novecientos· 
cuarenta y uno que condenó a Jaime Daniel 
Urrea a l·a pena principal de diez años de pre
sidio. por la muerte violenta de !Débora O campo; 

2• Eil Juzgado Segundo Superior de Ibagué 
dará cumplimi·ento a las diligencias indicadas 
potr el .señor Procurador Delegado en 1o \Pena>! 
en la última parte de su vista,. transcrita al final 
de esta sentencia, a fin de que pueda aplicarse 
tanto el artículo 98 como el artículo 99 deJ Có
digo Penal. 

. Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

José Antonio Montalvo, Manuel Caicedo Arro
yo, Campo Elías Aguirre.--Ju.zio E. Argüejllo R., 
Secretario. 



.l[njusticia del ve.redicto conside.rada como mot!ivo del .refu.rso de 
casación a la faz. de la causaTh 2a. (Nuevo Código 

de P.rocedimiento Penal). 

lEl Código de !Procedimiento !Penal no dijo 
de modo expreso -como lo habían hecho 
las anteriores leyes de casación- que sea 
causal de este recurso extraordinario la no
toria injusticia del veredicto. lLa Corte, y eso 
interpretando la ley con grand~ amplitud, 
ha admitido que i.lentro de la causal 2~, y 
sólo en señalados casos, puede ser motivo 
de casación la injusticia .del veredicto. !Pero 
ha dicho también, de modo enfático, que no 
puede considerarse notoriamente injusto el 
veredicto si tiene suficiente respaldo en las 
pruebas del proceso, y que la mera conje
tura sobre posible error no puede bastar para 
considerar el veredicto i~justo · ni, menos, 
notoriamente injusto. Ahora: si tales asertos 
se hacen cuando la alegada injusticia del 
veredicto se basa en que el reo no ejecutó 
el acto que se le imputa, con tanto mayor 
razón si donde se· quiere hallar. la injusticia 
no es en la existencia del hecho incrimi
nado sino apenas en alguna, modalidad del 
mismo. 

·Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal--Bogotá, trece de julio de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

Vistos: 

Se iniCió este proceso ·el cuatro de junio de 
mil novecientos treinta y nueve; completa la in
vestigación se siguió ·el juicio por los trámites del 
.Jurado, y finalizó con sentencia del Tribunal de 
·Cali que confirmó la d·el Juez Segundo Superior 
quien impuso a Miguel Antonio, .Timénez Vallen
cia la pena principal de diez y siete. años <ie pre
sidio como responsable d·e 11aber dado muerte a 
su propio padre, Manuel Ascncio Jiménez, con 
circunstancias de sevicia y de indefensión de la 
víctima, por la ancianidad d·el occiso y por el 
.estado de embriaguez en que se hallaba cuando 
~1 hijo lo mató. 

EI defensor, doctor Antonio J. Pined-a A., nom
brado de oficio por el Juez, no sólo desplegó 

todo celo para abogar en favor del reo, ante el! 
Jurado, sino que agotando el cumplimiento d·e su 
deber profesional, interpuso casación contra la 
senten'cia de segunda instancia y fundó el recur
so por meqio de al-egato que se apresuró a pre
sentar ante el mismo Tribunal sentenciador. 

Invoca en aquel -escrito la causal 7• de casa
ción, habers-e dictado la sentencia sobre un ve
redicto evidentemente contradictorio, y la ex
plica diciendo que el occiso era padre del ma
tador "fisiológicamente" o sea según la natura
leza, pero que ~'moralmente considerado el caso, 
Manuel Asencio .Timénez no era el' padre d~ Ma
nuel Antonio Jiménez. Y no lo era, dice el abo
gado .recurrente, porque su conducta, relatada 
en ·el .sumario. . . . está en abierta y franca con
tradicción con el concepto moral de la pater
nidad." 

Po.steriormente el mismo defensor elevó un 
escrito a Ja Corte en que insiste sobre la causal 
7• de casación porque considera contradictorias 
entre sí [as respuestas del Jurado a los cuestio
narios 3Q y 4°. 

Dice el recurrent·e: 
"En cuanto al primer caso, en el memorial 

antes citado he demostrado, citando declaracio
nes consignadas en el expediente, cómo la con
ducta de Manuel As·encio Jiménez está en evi-

. dente y franca contradicción c'on la que deben 
guardar los })adres para con los hijos. 

"En cuanto al segundo caso, es decir, el estado 
de indefensión ·e inferioridad, no aparece plena
mente establecido en ·el expediente, pues si he
mós de juzgar por los resultados, si·empre o casi· 
siem}Jre, la víctima ·estaría collocada en estado de 
indefensión e inferioridad. Hay además en el 
Código de Procedimiento Penal una disposición 
(artículo 204 que dice: 'En los procesos penales 
las pruebas -se apreciarán por su estimación le
gal. Toda duda se debe resolver a favor del pro
cesado, cuando no haya modo de eliminarla'), 
conforme a la cua[ no se puede afirmar el esta
do d·e indef•ensión. Arbitrariamente, puede eli
minarse la duda, resolvi-endo que .sí hubo o exis
tió el ·estado de indefensión -e inferioridad, pero 
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ateniéndonos a lo que aparece en el expediente, 
no podemos afi-rmar esto." 

Sobre esta acusación contra la sentencia re
plica el señor Procurador de la Nación que la 
respuesta afirmativa d-el Jurado al cuestionario 
en que se le preguntó si e'l procesado ejecutó el 
homicidio eri' la persona de su padre y la con
testación también afirmativa al otro cuestiona
rio en el cual se preguntaba ·si el procesado con
sumó ese mismo hecho en circunstancias que 
ponían a la víctima en condiciones de indefen
sión o de inferioridad, son respuestas relativas 
a dos conceptos diferentes: "la calidad de padre 
y la ind·efensión de la víctima en el momento del 
homicidio". 

Esta réplica de la Procuraduría es tan clara 
que la Corte no necesita entrar en expHcaciones 
para considerar y decidir que la causal 7• care
ee de •fundamento. 

·Podría pensa·rse .que los argumentos de~ recu
·rrente enfocan más bien a la cuestión de vere
dicto injusto que a la de veredi'Cto contradicto
rio. Pero aun asi considerado el !'ecurso no pros
peraría por las razones siguientes: 

En fallo proferido hace pocos días, hace pre
sente esta Sala que el Código de P·rocedimiento 
Penal ·n'o dijo de modo •expreso -como lo ha
bían hecho •las anteriores leyes de casación
que sea causal de este recurso extraordinario la 
notoria injusticia 'de'l v•eredicto. La Corte, y eso 
interpr-etando la ley con grande amplitud, ha 
admitido que dentro de aa causa1 2q, y sólo en 
señalados casos, puede ser motivo de casación 
la injustida del veredicto. Pero ha dicho tam
bién, de modo enfático, que no puede conside
rarse notoriamente injusto •el veredicto si tiene 
suficiente respaldo en las pruebas del proceso; 
y que la mera conjetura sobr•e posible error no 
puede bastar para considerar el veredicto injus
to ni, menos, notoriament·e injusto. Ahora: si ta
les asertos se hacen cuando la alegada injusticia 
de'l veredicto se basa en que el reo no e}ecutó el 
acto que se le imputa, con tanto mayor razón 
si donde s·e qui·ere haBar la injusticia no es en 

·la existencia del hecho incriminado sino apenas 
en alguna modalidad del mismo. 

Además, •en d presente ca.so se propuso a -la 
Corte únicamente la cuestión de veredicto con
tradictorio, invocando de manera inequívoca la 
causal 7'' de casación; y como se acaba de ex
presar, la notoria injusticia del ver·edícto só•lo 
ha llegado a admitirla esta Sala como motivo 
dd recurso a la faz de la causal 2•. 

Por último, cabría preguntar: ¿Es notorftlmen
tc injusto el veredicto que contestó de mod.o 
afirmatjvo Ia pregunta hecha por el Juez de si 
el reo dio muerte a su propio padre? 

En manera alguna. 

i,Será Hegal haber· impuesto al procesado, con 
suj-eción a ese veredicto, la pena correspondiente 
al delito de ase si nato? 

Tampoco, porque el Código Pena•! establece 
como circunstancia constitutiva de ese delito el 
vínculo de padre e hijo entre el matador y la 
.víctima. 

Que ·el caso en cuestión reviste caract·eres de 
atrocidad contribuye a mostrarlo la circunstan
cia de .que en el curso d·el proceso se han hecho 
'!'epetidas alusiones a una posible anormalidad 
mental de este parricida. 

Bl Juez de iiJrimera instancia aludió expresa
mente al problema ele si la debilidad mental que 
asignan los médicos a Miguel Antonio Jiménez 
puede .calificarse de grave anomalia psíquica, y 
la r•esolvió en forma negativa. Conviene tener en 
cuenta este episodio del proceso para ver cómo 
tal aspecto de la personalidad del reo no pasó 
inadvertido. 

T•ambíén ·el señor Procurador atribuye impor
tancia a la cuestión, pues termina su vista di
ciendo: 

"Conforme al •examen psico•lógico practicado 
por los médicos legistas de Cali en la pe1·sona 
d·el acusado Jiménez, resulta que éste sufre de 
deformidades somáticas y de anomalías intelec
tuales .. Fue calificado como un débil mental u 
oligofrénico. 

"En concepto de este Despacho, la debilidad 
mental 'PUede considerarse como una grave ano
malia .psíquica, desde luégo que en el cuadro 
nosológico de· las elllfermcd•ades mentales figura 
un grupo -el de los frenasténicos- (idiotas, 
cretinos, imbéciles y débiles mentales propiamen
te dichos) caracterizado por una marcada y pe¡·
sistente deficiencia del espíritu que coloca .a esos 
sujetos cu un plano d·e notabl·e inferioridad aní
mica, debido a ·lo cual son vídimas de fáciles y 
feroces reacciones delictuosas. Esos delincuen
tes son muy peligrosos para la sociedad y de
ben .someterse a un tratami•ento ·especial, que no 
ptiede ser otro que eJ de las medidas de segu
ridad (artículo 29 del Código Penal). 

"En tal virtud, sería aconsejable que la ho
norable Corte se permitiera insinuar que, al eje
cutarse el fallo. se destine el reo ·al lugar atle
cuado a su anÓrmalidad psíquica, y no al esta· 
blécimiento de castigo propio para los delincuen
tes comunes (artículos 98 y 99 del Código Pe
nal "";,; 643 del Código de Proc,e-dimiento Penal)." 

Estas observaciones rle la Procuradurí-a no se 
refieren propiamente al recurso d·e casación, 
tanto porque el inter·esado nada alega ante la 
Corte sobr·e ese discutible punto, ni invoca la 
causal 1• o la 2•, únicas que serían pertinentes 
para ello, como porque el n:ismo seilor Proeu-
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radur pide a la Corte que no infirme la senten
cia recurrida. 

A la Corte no incumbe, agotado el r·ecurso de 
casación que ante .eJJa se surte, intct"venir en la 
ejecución d'e las sanciones; pero como es muy 
atendible la sugerencia del señor Procurador so
bre lo preceptuado en las disposiciones de la 
ley que él cita, rdativas a condenados en quie
nes se present•e grave anomalía psíquica durante 
la ejecución de la pena, en el presente fallo se 
Hamará Ia atención al Juzgado de origen, a fin 
de que se tenga allí en cuenta la observación 
fm·mulada por la Procuraduría. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casadón Penal, de acuerdo con el pare
cer del señor Procurador de la Nación y admi
nistrando justícia en nombre d·e la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, resuelve: 

19 No es el caso de inva!)idar y no invalida la 
:Sentencia del Tribunal Superior de Cali, fechada 

el veintinueve de octubPe· de mil novecientos cua
renta y uno que condenó a Miguel Antonio Jimé
nez Valencia a la pena principal de diez y siete 
años de presidio por la muerte violenta de su 
propio padre Manuel Asencio Jiménez; 

2• El Juzgado Segundo Superior de CaJi dará 
cumplimiento, si fuere el oaso, a las disposicio
nes Iega'les indicadas por el señor Procurador De
legado en lo Penal· en la última .parte d·e su vista, 
transcrita al final de ·esta sentencia (artículos 
98 y 99 del Código Penal). 

Cópiese, not-i:fíquese, insértese ·en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el ex•pediente. 

José Antonio Montalvo, ii·Ianuel Caicedo Arro
yo, Campo E lías Aguirre.--Julio E. Argüello R., 
Secretario. 



Injusticia del veredicto del Jurado considerada como motivo 
de casación a la faz de la causal 2a. en el N u evo Código 

de Procedimiento P.enal. 

lEn este fallo reitera la Corte la doctrina· 
expuesta en la sentencia precede"nte (casa
ción de Miguel Antonio Jriménez Val~ncia, 
Jrulio 13 de 1943). · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, diez y seis de julio de mil no
vecientos cuarenta 11 tres. 

(Magistrado ponente, doctor .José Antonio 
Montalvo). 

Vistos: 

Agotados los trámites que son propios del re
~urso de casacióu toca a la Corte fallar sobre el 
mte.rpuesto contra ]a sentencia del T~ibuna.J Su
peno_: de Popayán, que condenó a Juan de Dios 
Cuct~name a la p~na principal de ocho ai'io.s y tr.e
ce dia.s de presidiO eomo responsable de la muer
te . de José Luciano ~ajoy y de lesione-s perso
nales causadas a Pohcloro ll.ivera. 

Invoca el recurrente las causales 1 o v 2'' de 
casación; Y el señor Procurador Delegado en lo 
P~nal se opone a la invalidación del fallo recu-
rndo. 1 

'Lo_s delitos imputados a Cucm1ame ocurri-eron 
el :ciiez Y nueve de marzo de mil nov·ecientos 
tremta Y nueve, en el caserío ele Chimborazo 
Municipio de Morales, Departamento del Cau~a; 
Y. 1as providencias de los juzgadores de instan
Cia sobre llamamiento a juicio ·relatan los hechos 
así: 

"El día 'mencionado se habían reunido en ei 
punto de '•Chimborazo', con motivo de las elec
ciones que se verMicaban •ese día, gran número 
de personas, muchas de las cuales se ha.Jlaban 
embriagadas, porque desde ~a víspera se había 
consumi.do gran cantidad de licor. Como a las 
cuatro de la tarde se suscitó una riña, en la pla
za, entre Poli-cloro Rivera y .Juan de Dios Cucu
ñame, por asuntos de unos terr·enos. Con el fin 
de evitar consecuencias graves, acudieron Eus
tacio y Eloy Campo, y como Rivera huyó para 
no ser desarmado, fue alcanzado y derribado, y 
allí recibió un golpe que Ie dio Enstacio Campo 
en la boca y varias heridas que Cucuñame )e 
causó con un cuchiHo. 

".To·sé Pajoy, cuñado de Rivera, averiguó a Cu
cuüame por qué motivo había herido a su cu
ñado y al propio tiempo lo golpeó en la car·a 
con un 'Palo, causándole una lesión que produjo 
ocho días de incapacidad, sin otras consecuen
cias. Cucuñame no respondió por el momento
la agresión de Pajoy y se retiró del grupo. 

"Momentos después, cuando .José Luciano Pa
joy salía •de la casa de María Cruz del mismo ape
Uido, Cucuñame se lanzó sobre él y con el cu
chiJlo que empuñaba le causó una herida pun
zante y penetrante en la región torácica, que per
foró el corazón, dando lugar a una abundante 
hemorragia. Esta herida fue necesaria y fatal
mente mortal, según dictamen de los médicos le
gistas, y la r-ealidad fue que Pajoy cayó instan
táneamente y poco después era recogido su ca
dáver para llevarlo a la misma casa de donde 
antes saliera vivo y sin lesión alguna." 

La causa contra Cucuñame se siguió por [os 
trámites cmTe.spondiente.s al .inicio por jurados .. 
A ·este tribunal d.e conciencia se Je sometieron 
trc.s cuestio:narios acerca cle1 delito de homicidio 
v otros tres sobre el de lesiones personales. 
· Respecto de este último declaró el .Jurado que 
.Juan de Dios Cucuñame es -r·esponsable de haber 
causado a Poli-cloro Rivera varias lesiones. que le 
produjeron como mayor incapacidad la de diez 
días, sin más consecuencias; y contestó negati
vamente la pregunta de si el hecho lo ejecutó
"para .defenderse de una vio1encia actual e injus
ta en el momento de recibir una J.esión en la 
cara". En lo correspondiente al homicidio con
testó el Jurado que Cucuñame causó la muerte 

· de .José Luciano Pajoy por medio de una herida 
que le perforó el corazón, y que el hecho fue 
ejecutado con el propósito de matar; y re.spondió
negativamcnte la cuestión propuesta por el Juez 
de si tal homicidio fue efectuado por el reo en 
estado de ·embriaguez voluntaria y "movido por 
un ímpetu de ira irresistible provocada injusta
mente por· los ultrajes recibidos y Ia lesión que 
se l·e causó ·en ~a cara". 

Por el dellito de homicidio aplicó el Tribunal 
sentenciador el mínimo de la pena que establece 
el artículo 362 del respectivo Código, es decir, 
ocho años de pre·sidio; y al hacer por el de le-
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siones personales ·e'l aumento correspondiente al 
concurso real de deilitos conforme al artículo 33, 
quís.o ceñirse al mínimo ele pena que correspon
dería por tal infracción en caso de que só>lo ella 
hubiera de s·er sancionada: aplicó, a si, J.a seilala
da por ·el artículo 372, inciso 1 ?, pero con la re
ducción ele que trata el 384, en resumen, trece 
días ·de presidio por conversión de la pena de 
un mes ele prisión. 

*** 
Sostiene el recurrente que hubo ma·Ja apr·ecia-

ción de los hechos porque él mató en la circuns
tancia prevista ·por eJ ·artículo 28 del Código P.e
na], "·estado de ira o ele intenso dolor, causado 
por grave e injusta provocación''; que e!l sen
tenciador dividió erróneamente los dos episodios 
de las lesiones y del homicidio, de manera que 
se equivocó al desconocer para éste la circuns
tancia de la riila, siendo así que la admitió para 
las lesiones, y que si el Jumdo no aceptó ni la 
riila ni el intenso dolor "·ese ver·edicto es injusto 
y así debió cleclaranlo el honorable Tribuna[". 

La Corte considera: 

·Como el recurrente fw estudia por separado 
cada una de las dos causales que invoca, segu
ramente porque considera que la indebida apli
cación de la ley penal es tan sólo obligada con
secuencia de la causal 2", errada apreciación o 
!interpretación de los hechos, .:]a Corte hará tam
bién el anúlisls conjunto de los aspec.tos o mo
tivos de casación que propone el r.ecurrcntc, sin 
hacer una separación, que en este caso resul
taría inne·cesaria, ele ~as dos causales. 

*** 
Ante todo es preciso reconocer que la senten

cia se ajustó al veredicto del Jurado en lo tocan
te al cargo de homicidio. Por eso, aun cuando el 
ataque se dirige aparentemente contra ella, en el 
fondo lo que se impugna es el veredicto. Y aun 
en esta impugnación resalta una idea que el 
interesado ex1wcsa así: " ...... los cuestionarios 
propuesto·s al· Jurado y la forma en que lo fue
ron, desviaron 'el asunto de su legítimo camino". 

[!)e conformidad con la ley procedimental vi
gente al tiempo de formular los cuestionarios, el 
Juez de derecho debía dictar una providencia 
que contuviera la redacción de ellos; pero las 
partes podían pedir all Juez que se propusiera al 
Jurado "todos los cuestionarios que considera
sen necesarios". Así la omisión de preguntas al 
Jurado, si la hubo, es del interesado, no del Juez 
de primera IÍnstancia ni, menos, del Tribunal 

·sentenciador. 
El r·ecurrente alega que el fallo del Tribunal 

quebró la unidad del hecho incriminado porque 
reconoció que el d·e.Jito de ~esiones se cometió en 
riña y sin embargo niega que e'l homicidio haya 
revestido esa misma modalidad. 

A ·esto res¡ponde la Corte que ni el auto de pro
ceder aceptó la modalidad de la riila para el 
homicidio, ni el procesado o su defensor pidie-. 
r.on que se propusiera cuestionario sobre ese 
punto. En tales condiciones no era el caso de 
que el Juez propusiera cuestionario- especial so
bre la riña, y sin tal cuestionario y ·e1 ,corres
pondiente veredicto ·afirmativo no había por qué 
ace,ptar como cierta esa importante circunstan
cia modificadora del homicidio, desde [uégo que 
el Juez y el Tribunal no la habían planteado en 
el enjuiciamiento y, antes bien, tenían un con
cepto adverso ·a la existencia de dicha moda
lidad. 

Ahora: si bien es cierto que el sentenciador 
mitigó la pena correspondiente al delito de le
siones diciendo que éste se ejecutó en riña, en 
ese punto no podría la Cor.te infirmar la senten
cia porque el rectirso no puede entenderse in
terpuesto sino en lo desfavoralile al r·eo y la mer
ma de sanción que hizo el sentenciador favorece 
sin duda, a'l procesado. -

Por cierto que el Tribuna·l sentenciador de 
instancia entró, sin n·ecesidad, en esas dig-resio
nes sobre si las heridas a Rivera fueron causadas 
en riña; e hizo inútiles· cálculos para la im po
·sición de la pena, pues tratándose como se trata 
de delitos juzgables según el nuevo Código,· la 
r.egla que da el artículo 33 para ell concurso real 
de infracciones hace innecesario todo ese cóm
puto de riña y de conversión de las penas de 
prisión en presidio. 

Además, aun cuando 'la "trifulca" en la cual 
cometió Cucuilame los delitos ocurr'ió mediando 
no largo intervalo de tiempo y en sitios cerca
nos dentro del área del mismo lugar donde se 
hallaban ebrios .los protagonistas, no 'hay uni
dad tal entre los dos hechos que los haga necc
'sariamente indivisibles. El auto de proceder Y 
la sentencia explican cómo por . .Ja riña entre 
Cucuilame y Rivera, e'l cuñado de éste, .Luciano 
Pajoy, arremetió contra Cucuñame quien des
apareció de la escena; y cómo fue luégo cuando 
reapareció para atacar, en otra parte, a Pajoy: 
la r·eacción de ·Cucuñame contra Rivera, bien 
puede admitirse que ocurrió en una riñ'a; pero 
el ataque contra Pajoy, rato de·spués y en sitio 
diferente, no se efectuó en la riña sino como 
reacción vengativa o colérica. 

La ·alegaciÓn que hace el recu~rente de que él 
mató en ímpetu de ira e intenso dolor, es más 
verosímil que la de riña; pero el Jurado, a quien 
se interrogó expresamente sobre el particular, 
contestó de modo negativo el cuestionario co
rrespondiente. Y la sentencia tenía que amol
darse a esta negativa, de tal manera que ese no 
puede ser motivo aceptable de acusación contra 
ella. 
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* * :j: 
Ahora: si de lo que se trata en el fondo es de 

que el veredicto sea notoriamente injusto, tam
poco es dable a la Corte invalidar por ese aspec-
to la sentencia del TribunaL · 

En primar lugar, porque el recurrente no plan
tea esa cuestión. El se limita a alegar en contra 
de la sentencia, y sá'lo de manera inuy tenue 
-apenas en una fras-e incidental- se expresa 
así: "Dice el honorable Tribunal que el asunto 
fue sometido all Jurado, y que éste no lo acep
tó. Si no lo aceptó existiendo las circunstancias 
anotadas, y ese veredicto es injusto; y así debió 
decl,ararlo el honorable Tribunal". Como se ve, 
el recurrente insiste -en acusar la sentencia, aho
ra por no haber declarado injusto el veredicto. 
Pero no demuestra ta'l injusticia ni siquiera la 
invoca como motivo de casación. -

En estas circunstancias no podría la Corte 
plantearle de manera oficiosa; y aun suponienrlo 
presentado ese aspecto, el recurso no prospera
ría. 

En vario-s fallos, ailgunos de ellos recientes, ha 
manifestado la Corte que el Código de Procedi
mü;mto Penal no dijo de modo expreso -como 
lo habían hecho las anteriore-s leyes de casa
ción- que sea causal de est·e recurso extraordi
nario la notoria injusticia del veredicto. La Cor-
te, y eso interpretando la ley con grande ampli
tud, ha admitido que dentro de la causal 2•, y 
sólo en señalados casos, puede ·ser motivo ele 
carsación la injusticia del veredicto. Pero ha di
cho también, de modo enfático, que no puede· 
considerarse notoriamente injusto el veredicto 
si ti-ene .suficiente respaldo en las pruebas del 
pro-ce,so; y que la mera conje,tura sobre posible 
error no puede bastar para considerar el vere
dicto injusto .ni, menos, notoriamente injusto. 
Ahora: si tales asertors se hacen cuando la al e
gada injusticia d·el veredicto se ba&a en que el 
reo no ejecutó el acto que se le imputa, con tan
to mayor razón si donde se quiere hallar la in
justicia no es en la existencia de~ hecho incri
minado sino apenas en alguna modalidad del 
mismo. 

* * * 
·El homicidio cometido rpor Juan de Dios Cu

c.uñ-ame es un caso tFpico del delito de sangre mo
tivarlo por la embriaguez. La atenuación pre
virsta por -la Jey para ,el delincuente que obra en 
ímpetu d-e ira o intenso dolor, está condicionada 
por la circunstanoia de que tal ímpetu haya sido 
"causado por grave e injusta provocación", se
gún pa'lábra.s textuales del Código Penal (ar
tícuQo 28). 

José Luciano Pajoy no provocó a Cucúñame y 
menos puede decirse que lo provocara injusta-

·_lnente, 'sino que r-eaccionó contra él en momen
tos en que éste hería a Rivera, el cuñado de 
Pajoy. Y Cucuñame no mató a Pajoy en ese acto 
o_ momt;nto sino después. 

Lejos, pues, de pecar contra la evidencia el 
veredicto del Jurado, _su decisión resulta acorde 
con la realidad y expresa apenas un juicio sen
sato. 

Y la sanción impuesta por el Tribunal lo fue 
en ,su mínimo, tanto para la responsabilidad 
d-educirla por el delito principal como para la 
agravación ocasionada por <~1 concurso real de 
este delito con el de lesiones personales. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, de acuerdo .con el con
cepto del señor Procurador de la Nación, y ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
que no es el caso de invalidar, y no invalida, la 
sentencia del Tribunal Superior de Popayim de 
fecha_ veinticinco de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y uno, que condenó a Juan de 
Dios Cucuñame a la pena principal de ocho años 
y trece días de presidio como responsable de la 
muerte de José Luciano Pajoy. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devué-lvase el expediente. 

José Antonio Montaluo, Manuel Caicedo Arro
yo, Campo Elias Agllirre.-Julio E. Argiiello R., 
Secretario. 
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.Juicio de responsabilidad contrá el ex .. Góbernador de Cund:iii11a .. 
marca, señor Antonio Maria PradiHa ... Retardo punible en el 

nombramiento ·de suplentes de Ros Notarios. 

lLa Córte considera que aun cuando la 
ley no haya señalado término perentorio 
a los Gobernadores para nombrar los su
plente~ de Notarios y Registradores, ello 
tampoco los autoriza a posponer indefini
damente tales nombramientos. Si el res
pectivo Tribunal envía oportunamente las 
ternas de suplentes lo deseable es que el 
Gobernador escoja nombres tomándolos de 
las ternas antes de que principie el perío
do legal en que puede ocurrir la necesidad 
de llamar los suplentes a ejercer los cargos; 
pero en todo caso, s& un principal hubiere 
de retirarse de su cargo y el Gobernador 
tiene a su estudio la terna de suplentes ela
borada por el Tribunal Superior quedará en 
mora de hacer el nombramiento si en vez 
de escoger de la terna el Notario o Regis
trador suplente procede a designar un in
terino; y esa demor3c constituye un caso 'de 
retardo· en la ejecución de acto a que está 
legalmente obligado (artículo 172 del Códi
go IPenal). · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal~Bogotá, veintiocho de julio de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado p·Ónente, do'Ctor José Antonio 
Montalvo). 

Vistos: 
El Presidente del Tribunal Superior de Bo

gotá dirigió al Gobernador de Cundinamarca que 
era enton•ces el .señor Antonio María P.radilla, 

· un oficio .marcado con el '11Úmero 1•65 y fecharlo 
el veintidós de febrero de mil novecien·tos cua
renta y uno, en el cual mani.fie.sta la extrañeza 
del Tribunal por. cierto nombramiento de Nota
rio interino en "persona distinta, dice la nota, 
de ~a terna que esta corporación 'le envió para 
que hiciera la elección. . . . siendo de adver
tir que hace cuatro mese•s se le enviaron al se
ñor Gobernador las re.spectivas ternas de su
plentes para las Notarías de Bogotá". Y termina
ba con. esta COJ?.minación: "Oportunamente el 
suscrito Pre-sidente pondrá en conocimiento de 

las auto-ridades co:rrespondientes este procedi
miento .... " 

•Con fecha cinco de marzo, el nüsmo Magistra
do Presidente del Tribunal Superior de Borrotá 
se dirigió a ia Corte por medio de una ext~nsa 
comunicación en la. cual r-efiere que al Gober- · 
nador le fueron remitidas oportunamente las 
ternas de .suplentes' pa-ra Regi-stradores y Nota
t·ios; que al cabo de cinco meses de recibidas 
por él la·s ·correspondientes a Bogotá "no ha po
dido hacer la elección de cinco nombres"; que 
el diez y siete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno el Gobernador -concedió licen
cia al señor NenlCisio Urdaneta para separail"se 
del puesto de Notario Principal de Bogotá, y que, 
rn vez de nombrar suplente de la terna hecha 
por el Tribmial, el ·Gobernador nombró Nota
rio interino, de.signación que. recayó en perso
na que no figuraba en la terna de suplentes. 
Agrega el Presidente del Tribunal que el Go
bernador sabia cónio e•l artículo 2549 del Có
digo Civil, ;por virtud del cual los Prefectos po
rlian conceder licencias a los Notarios, había 
sido modi.fi'cado por la Ley 40 de 19·32, que 
a•signó tal facultad a los Jueces de Circuito Ci-
Yil. . 

Aun cuando la fricción en·tre el Tri·bunal Su
perior de Bogotá (o su P•residente) y el Go
bernador de Cundinamar.ca tuvo como origen 
o motiYO inmediato el nombramiento de Nota
rio interino hecho en el señor Carlo·s González 
Baneto para reemplazar a•l principal señor Ne
mesio Urdan·eta,. Notario 19 de Bogotá, en e.l 
oficio que el Pre.sidenfe de aquel Tribunal di
rigió a la Corte Suprema y luégo, e'll el curso 
d>:' la actuación, se habla de licencias conce
didas por el Gobernador Pradiiia a otros ::-Jota
ríos -por ejemp'lo los de Fusagasugá y Guata
Yi-ta- con los córrespondientes nombramientos 
de interinos que hizo el mismo Gobernador.· Al
-guna alusión se trae también re•lativa al caso de 
Villeta. 

En los diez y ocho ordinales o punto•s que 
contiene el oficio-denun-cio enviado por el Pre
sidente del Tribunal de Bogotá a la Corte se 
plantea la cuestión legal ele que e.s a los Jueces 
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de Cincuito y no a los Gobernadores a quienes 
compete O•torgar licencias a los Registradores y 
Notarios para separar.se temporalmente de sus 
cargo.s; y se citan casos en que e1 Gobernador 
PradHJ.a llamó sup1ente.s para reemp1azar No
tarios principales sobre licencias concedidas a 
éstos por los re.spectivos .Jueces de CircuHo. De 
donde concluye el Presidente del Trribunal Su
perior de Bogotá que dicho Gobernador sabía 
prefectamente que no competía· a él sino a los 
J uece.s dar aquellas ·Iieencia·s. 

El Presidente del Tribunal destaca el hecho 
de que el Gobern·ador Pradilla tuvo en su poder, 
desde el mes de septiembre de mi'l novecientos 
cuarenta, las ternas de Notarios y Registrado
res suplentes enviadas a él por aquella cm·pora
ción; que en enero de mil novecientos cuarenta 
y uno hizo los nombramientos, pero omitien
do los de la capital; y que ·así, en ciertos ca~sos, 
cuando un Notario o Regi.strador pedía licencia, 
el Go·bernador, en vez de nombrar el sup1ente 
tomándo.lo de la respectiva terna, dio en hacer 
nombramientos de interinos, con p:rcscinden·cta 
de las ternas elabO'l"adas por. ,el Tdbuual Supc
l'ior de Bogotá y envia•d·as oportunamente a la 
Gobernación. 
.. HeparUdo ·en la Corte el asunto se trajeron 
las· comprobacione.s -sobre nombramiento y po
sesión del .señor Antonio María PradiJrla como 
Gobernador de Cund-inamarca y se envió luégo 
Ja actuación a uno de los .Jueces Superiores de 
Bogotá para que le recibiera indagatoria a dicho 
Gobernador. 

1En esta declara'Ción explica el señor Pradi
l·la lo relativo al nombramiento de Nota.rio inte
rino de Bogotú para suplir al titular señor Ne-
mesio Uirdaneta, en los términos siguientes: 

"Entiendo q;ue la ley no señala término pe
rentorio alguno para la ele·cción que debe ha
cer e'l Gobernador de los Notarios y Reglstra
do·re,s de la-s terna.s que envían los respectivos 
Tribunales. T•ratándose de la elección de Re
gistradoms y Notarios suplentes -tampoco exLs
tía una urgencia inmediata para veri,ficar dicha 
elección. Pero, además, tratándo·se de ternas nn
mero.sa-s, es lo natural que la Gobernación se 
tome el tiempo suficiente para hacer lacs ave
riguaciones co·rre.spondi-entes sobre las distin
ta,s personh,s que forman las ternas, con el fin 
dP pro·curar hacer una elección acertada, pues 
el cargo de Registrador o de Notario exige poe 
su delicadeza que el ·candidato reúna el mayor 
número de condiciones posiob'les. En el caso de 
la elec'Ción de Notarios :suplentes para el Cir
cuito de Bogotá, seguramente se abstuvo la Go-

, bernación .d:e hacer la elección en la fecha por 
que :se me pregunta, ,porque en una de las ter
na.s figuraba el propio Sec·retario de Gobierno 
de Cundinamarca, do-ctor GuiHermo Arciniegas, 

quien debía autorizar con tal carácter el de
creto re.specti vo. 

" 
"No soy abogado, no tengo por lo mismo cono

·clmiento de la ley, soy simplemente y he que
rido se·r'lo en la Gobernación de Cundinamarca, 
un admini,strador, y en tal carácter y sin vani
dad creo habe·rle prestado eficaces servicios a 
este Departamento. Desde luégo, todos lo,s asun
tos que envuelvan o entrañen en cualquier sen
tJ do una cuestión jurídica, .se resuelven por mis 
co:Jaborado·re,s legales y en e.ste caso particular 
por el Secretario de Gohiecrno. ·De suerte que 
las explicaciones que voy a dar a continuación 
me han :sido dadas a mí por tales asesores le
gales. Ño quiere esto decir en modo alguno que· 
yo quiera eludir ninguna re.sponsabilidad, pues 
desde luégo a.sumo toda la que pueda corres
ponderme respecto de actos que como Goberna
dor de Cundinamarca haya autorizado con mi 
finúa. Bn el mes de febrero del corriente año 
se presentó el señor Neme.sio Urdaneta, Nota
rio Primero P,rin'cipal del Cir.cuito de Bogo
tá, manifestando que 'solicitaba. la licencia por 
quince días, agr-egándome confidencialmente que 
é'l solidtaba ·la licencia con el fin de contraer 
matrimonio y que .seguramente no haría uso de 
la licencia por todo el término de lo:s quince 
día.s que solicitaba, como efectivamente no hizo 
u.so, por Jo cua'l insinuaba que se de.signara co
mo Notario interino al seño.r don Carlos Gonzá1ez 
Barreta, quien en otra ocasión había desempe
ñado el mismo cargo y quien era persona co
rrectísima. En atención a .que no existían No
tados suplentes para el Cir.cuito de Bogotá aún 
elegidos, a que la terna de Notarios suplentes 
de·bía considerarse como desintegrada por fi
gurar en ella el propio Secretario de Gobierno 
doctm· GuiHermo Arciniegas, a que la reinte
gración de la terna era cuestión demorada, a que 
el señor Nemesio Urdaneta :tenía urgencia in
aplazable de que ,se le concediera la licencia, a 
([Ue la designación del interino evitaba actas y 
diligencias de inventarins y entregas por tratar
se sólo de quince días, a que el propio -señor 
Nnnesio Urdaneta informó que los otros do!! 
que figm·aban en la terna para Notarios suplen
tes, no aceptar:ian porque se encontraban des
empeñando otros cargo.s que los perderían, pue.s 
e! doctor Camacho Latorre se encont·raba de,s
empeñando una de las Fiscalías dC'l Tribunal 
Superior y el señor Carlos H.uiz se encontraba 
en la Prefectura de la Policía Judicial, se con
cedió la licencia solicitada POI' el señor Neme
sio Urdaneta y .se nombró Notario i·nterino al 
srñor don Carlos González Barreta." . 

El .T.uez ·comisionado para 1·ecibir la indagato
ria hizo a•gregar al expediente copias autentica
das d:e las actua·ciones refer·entes a las licencias 
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concedid-as a lo,s Notarios de GuatavHa, Fusag·a
~>ngá y Bogotá y a los corre-spondientes nombra
mientos de interinos; y el Secretario de Gobierr
no de Cundinamarca,- en oficio compl•ementario 
al remisorio de l01s documento'S pedidos por el 
Juzgado, explicó los "antecedentes" o motivos 
por los cuales había hecho la Gobernación nom
brami·entos .de Notarios interinos de P,usaga:;ugá 
y Guatavita. La nota número 2,176 de cinco de 
julio de mil novecientos cuarenta y uno dice, 
en la parte pertinente, así: 

'lEn el primer caso la Gobernación recibió 
el telegra!llla de fecha 12 de diciembre, dirigi
do por el Juzgado 19 del Cü,cuito de Fusagasu
gá, que se acompaña original, en el que· aquel 
Juez dice urgir el nombramiento de suplente 
para efecto de la 'licencia concedida al Notario 
de Fusaga,sugá; como existía terna pasada por 
él Tri·bunal Superior de Bogotá, se expidió el 
Decreto número 938 del 13 de diciembre de 
1940 nombrando Notario suplente de Fusagasu
gá al señor Manuel Ballesteros. El señor Balles
teros manifestó en telegrama, fecha 19 de di
ciembre de 19'40, que original se acompañó a mi 
orficio 2005, no poder encargarse inmediatamen
te y el Notario Principal señor González, por 
enfermedad grave, necesitaba retirarse de la No
taria; ante tal -situación se hizo el nombramien
to de Notario interio a que se refie•re el Decreto 
947 de diciembre de 1940. 

"En el ·segundo caso el señor Notario princi
pal de Guatavita .solicitó la licencia a que se 
refiere su oficio número 311 de 7 de enero rle 
1941 para esta Secretaría, que original acompa
ño a mi oficio 2005. La Gobernación por Decre
te número 958 rle 23 de diciembre de 1940, ante 
las .soHcitudes anteriore.s del mismo Notario Prin
cipal, nombró Notario suplente al señor Gui
llermo Páramo, a cCIUien se le comunicó tal nom
bramiento·, lo mismo que al Notario Principal 
y al Juez Muni-cipa-l de Guatavita en teleg-ramas 

. 21-33, 2-134 y 2135 ·del 24 del mismo diciembre, 
que acompaño en copia lo mismo que el c-itado 
Decreto 958. El nombrado .señor Guillermo .Pá
ramo no fue hallado ni se presentó a tomar 
.po,s·esión y .como el Notario Plrincipal señor 
Acosta tenía urgencia de retirarse por muerte 
de un miembro de familia, en atención a esa 
circun.stanc•ia y a las razone.s expuestas en el 
citado oficio número 31, la Gobernación expi
dió ·el Decreto número 12 de · 9 de enero de 
1941. 

"Queda así aclarado que han sido casos de 
excep.ción lo.s contemplado.s en los Decretos re
feridos, sin ánimo alguno de esta Secretaria que 
elaboró esos Decretos y Ios pasó a la firma del 
s·eñor Gobernador, de evadir el cumplimiento de 
mandato legal alguno, ni de fa-vore-cer o per
judicar a nadie." 

El señor Procurador de la Nación considera 
que los cargos contra el Gobernador Pradilla; 
formulado·s por el Presidente del Tri·bunal Su
perior de Bogotá, podrían concretarse así: 

19 No haber efectuado hasta la -fecha de la 
denuncia -marzo de niil novecientos cuarenta 
y uno- el nombramíento -de algunos suplentes 
para Regi.stradores y Notarios, no obstante ha
berle enviado el Tribunal las ternas respecti
vas desd-e el me.s de sepHembre anterior; 

29 Haberle concedido. licencia al Notario de 
Bogotá señor Nemesio Ur-daneta para separarse 
del cargo; y ·sobre este punto comenta el señor 
Procurador: "Acerca de la actuación del de
Ji. un ciado de nombrar en reempl-azo del principal 
sefíor Urdaneta, al señor González, interi-namen
te, no se hace imputación en la denuncia." "En 
otros términos: la falta. cometida por el Gober
nador no ha sido, a juicio d-el denunciante, la 
de haber nombrado Notario interino, sino la de 
haber concedido licencia al Notario principal"; 

39 Haber concedido licencias a los Notarios 
de· Guatavita, Fusagasugá y Villeta. 

Para resolv-er la Corte considera: 
lAl nota del cx-Pre,sidente del Tribunal Su

perior de Bogotá doctor Alejandro Co-pete M:a
fb a la Corte contra el Gobernador Pradilla, no 
parece encaminada a presentar por separado 
cada uno de los· hechos d-etallados, en el con
cepto de punibles, sino más bien a formular 
una queja por la política o conducta general 
observada por el mfsmo Gobernador· en la ma
teria de designa,ción de suplentes o interinos 
para Notarías y Oficinas de Registro. 

Así lo rev·ela un pasaje de hi nota-denuncia 
dirigida a la Corte, numeral 69, que dice lo si
guiente: 

"El Tribunal, en vista• de esta irritante y pú
blica situación que constituía sin lugar a duda 
una burla a la ley,· y, a la vez, un desacato o, 
por lo menos, una violación a la -voluntad d·e 
la corporación 11ribunal Stiperio•r de Bogotá, 
resolvió autorizar: al que estos hechos relata para 
que se dir.igiera en forma enérgica al -sefíor Go- . 
hernador a efecto de'haccrle caer en cuenta de 
que la violación de la ley constituye un acto 
inmoral, y no atender a la más alta corpora
ción judicial del Departamento implioa un irres
peto; y como el Presidente -de la corporación 
sabía, como lo vamos a ver, que el señor Go
berna-dor., _por prohi·bición terminante de la ley, 
no podía conceder licencias a los Notarios, dis
puso tambi,én anunciarle tácitamente al Gobe-r
nador que si, no corrégía su •error, ;pondría 
en conocimiento de las autoridades la infrac
ción de las normas penales." 

Por o.tra parte, el episodio relativo a un ofi
cio que el Pre-sidente del Tribunal envió al Go-
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bernador y que éste rechazó, por estimarlo irres
petuoso, no dejaría de influir en el primero de 
dichos funcionarios para intentar la acusación 
formal contra el segundo de ellos, como se en
trevé en los términos del ordinal 79 'de la de-

·nuncia que dice así: 

·"El señor Gobernador Antonio M. Pradi
lla, olvidándose de que estamos dentro de un 
régimen jurídico y democrático -por lo me
nos así parece- c-ontestó por conducto de uno 
de sus subalternos, la siguiente nota: 'Señor Pr·e
sidentc del Tribunal Superior de Bogotá. E. S. D. 
Cumpl,iendo instrucciones del señ1or Goberna
dor, devuelvo a usted, por irrespetuosa, su nota 
número 165 d·e fecha de hoy. Soy de usted muy 
atento servidor, J. M. Quintana Pereira, Secre
tario Privado ele la Gobernación.' Es decir, no 
atendió la nota que le dirigía el Tribunal res
pecto a la violación de la ley, sino que, como. 
se deja ·expresado, fue irrespetuoso ·COn esta cor
poración.'' 

El señor Procurador de la Nación encuentra 
aceptables las expLicaciones dadas por el señor 
rradiJ.la en su indagatoria, así: 

·"Como 'la ley no fija un término dentro del 
cual deban los Gobernadores nombrar suplen
tes d·e Notarios escogiéndolos de las ternas elé
gi das por el respectivo Tribunal, la demora en 
hacer tales nombramientos no constituye 'una 
infracción de orden penai' o 'un hecho crimi
noso'.'' 

Y sobre la cuestión jurfdica de si es a fos 
Gobernadores o a los Jueces de Cir.cuito a quie
ne·s compete otorgar licencias a los Notarios 
para separarse· de sus cargos, el señor Procu
rador dice lo siguiente: 

"La Procuraduría ha estudiado con deteni
miento este tema y debe confesar con toda 
f;·anqueza que no ha podido despejar la duda 
de si las licencias que soliciten los Notarios 
debe·n ser hoy día ·concedidas por los Jueces 
de Circuito o por Jos Gobet~nadores. 

"El Código Civil en su artículo 254!:\ fijaba a 
los No•tario.s una obligación, la de re.sidir en Ja 

. cabecera del Circuito de Notaría, de la cual no 
podían ausentarse síno por diligencia en ejer
cicio de sus funciones, y con licencia· del Pre
ft::cto o Corregidor, cuando la ausencia debiera 
pasar de 24 horas. 

"Aquel mismo p1·ecepto disponía que en los 
demás casos de licencia, ésta debía ser conce
nida por el Prefecto, salvo el caso de que ]a 
Notaria no estuvJera en el mismo lugar de la 
Prefeotura, pues entonces era · el Corregidor 
quien podía conceder la licencia. 

"El artículo 37 de la Ley 57 de 1887 precep
tuó lo siguiente: 

'Lo.s Notarios y los Registradores de Instru
mentos públicos que se e,stahlecen por la ley 
sobre administr·ación departamental y muniC'i
pal, quedan sujetos a las disposiciones de los. 
Títulos 42 y 43, respectivamente, del Libro IV 
del Cód·igo Civil. 

'Las fu·nciones que tienen carácter judicial 
y que en dichos Títulos se atribuyen al Pr·efecto 
o Corregidor, serán ejerC'idas por el respectivo 
Juez de Circuito; las que no teniendo dicho ca
rúctcJ' se atribuyen al Prefecto,, serán ejercidas 
por los nuevos Prefectos o autoridades que los 
reemplacen, y las que se atribuyen a los Corre
gidores, las ejercerán los respectivos Alcaldes.' 

"De suerte que las funoione,s atribuidas a los 
Prefectos o Corregidores en los Títulos 42 y 43 
del Libro IV del Código Civil, las diV'idió el le
gislador d·e 1887 en dos clases: las que tienen 
ca.rácter judicial y las que no tienen ese ca
r{tcter. Las primeras le fue>ron atribuidas al Juez 
rle Circuito, y las segundas, a los nuevos Pre
fectos o autoridades que los reemplazaran y a 
lus Alcaldes. 

"La función de conceder licencias a los No
tarios ¿tiene o nó el carácter judicial? Si Jo tie
ne, ella les fue atribuida poT la Ley 57 a Jos 
Jueces de Circuito. Si no lo tien·e, ella debía 
ser e}ercida por las autoridades administrati
vas a que se refiere la misma Ley. 

"En el mismo año, y puesto que se había ve
r¡ficado un cambio fundamental en el régimen 
político y constituci·onal del país, habiéndo·se 
adoptado por la nueva Carta Fundamental un 
sistema centralista y no federalista, lo que im
plkaba una transformación en las instituciones, 
en los organism.os y en los funcionarios, el mis
mo legi.slador por medio del artículo 324 .de la 
Ley 153, dijo:· 

'En los Códigos adoptados las denominacío
ne·s de corporaciones y funcionados, como Es
tados Unidos de Gcilombia, Estado, Territorio, . 
Prefecto, Corregidor, y las demás que a virtud 
del cambio de instituciones requieran en algunos 
casos una sustitución técnica, se aplicarán 'a 
quiene.s pa·ralela y lógicamente corresponda.' 

"¿Puede estimarse que lógicamente la·s funcio
nes de que habla la Ley 57, como ele carácter 
judicial, debían ser ejercidas, en virtud del ar
tículo 324 que acaba ele copiarse, por los Jue
ces de Circuito? ¿O es más lóg.ico pensar que 
en relación con tales funciones quedó sin tocar 
lo ordenado por el artículo 37 de la Ley S7 y 
que por lo mismo el traslado solamente podía 
referirse a las funciones no judiciales? 

"Sea dé ello lo que fuere, !.o cierto es que la 
Ley 4:¡. de 1913, sobre régimen político y mu
nicipal reputó como función administrativa y 
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no judicial la conce.swn d.e licencias y adscribió 
dicha facultad a los funcionarios del orden ad
ministrativo. 

"Suprimidas en Cundinamar.ca las Prefectu
ras, la concesión de Jicencias a los Notario.s co
~Tespon:dia lógicamente al Gobernador, y así 
v·enía practicándose .sin trO'piezo ni observa
ción de ninguna naturaleza. 

"Vino la Ley 40 de 1932 y en su artículo 69 
dijo: 

'Corresponde a los Juece·s de Ci-rcuito en lo 
Civil, ·cumplir toda.s )as fimciones que los Tí
hilos 42 y 43, Libro IV del Código Civil, asig
nan a los Prefe.cto.s o Corregidores. 

~De la dilíg·encia de visita a que se refiere el 
artículo 2623 del citado Código, se saca·rán tre.s 
copias distintas de la que ha de conservar el 
funcionario visitador: Una de ellas se envia·rá a 
la Gobernación para que sea publicada sin de
mora en .el periódico oficial dd Departamento, 
otra se remitirá al Tribunal Superior, y la ter-
cera al Ministerio de Gobierno.' · 

"Ahora bien: la facultad de concede'!· licen
cias a los Notarios correspondía, antes de la vi
gencia de la Ley 40, a los ftmcionario.s de.] or
d.en administrativü, por disponerlo el Código 
Político y Municipal, posterior al Código Civil. 

"Entonces el .Problema radica en sa·her si por 
k sola alusión a los Títulos 42 y 43 del Libro IV 
del Código Civil; los Gobernadores perdieron 
una función que les había sido señalada por ley 
posterior al mi.smo Código. 

"En el deseo de encontrar una solución pre
cisa de est·e problema, la Procuraduría ha es
h!diado todos los antecedentes~ de la mencionada 
Le)' 40, . pero no encontró allí una explicación 
completa sobre· este asunto, pues parece que el 
espíritu de aquella Ley, en r.elación con el ar
tículo 69, fue el de consegui·r que las visitas, 
y en genera.], la vigilancia, a que deben estar su
jEtas las Notarias y las. Oficinas de Hegistro, se 
llevanín a término por funcionarios familiari
zados con las cuestiones 'jurídicas y especialmen
te capacitados para apreciar el funcionamiento 
de aquellas mismas ofici.nas; y por· ello, se en
comendó tal misión a los Jueces de Circuito. 

"Pero en cuanto a la concesión de licencias, 
que es el tema que nos interesa, no hay ningu
na alusión especial. 

"Tan só.lo el Decreto 457 de 1933, reglamen
tario de la Ley 40, hac·e alusión en su articulo 69, 
al articu!o 2549 del Código Civil que sí habla 
rle las licencias. 

"Pero, se repite, en el año 40 se hizo alilsión ' 
a funciones asignadas a los Prefectos o Corre
gidores por el Código Civil, pero adscritas, cün 
posterioridad a esa obra a otros funcionarios. 

"Todo este recuento sirve para apoyar la a·s·e
veración de que el tema básico de este proceso 

sobre la existencia o inexistencia de la facultad 
del Gobernador para conceder licencias a los 
No>tarÍO·S, no resulta suficientemente claro.'' 

Sea cual fuer·e la solución que se adopte sobre 
el· punto de interpretación legal que en forma 
tan .documentada y analítica se trata en los pa
saje.s de la .vista que .se acaba de transcribir, el 
punto es, por lo menos, muy discutible; y si 
r·eviste caracteres de duda para juristas erni
nente.s como el señor Procurador Delegado, mal 
podría exigirse responsabilidad -Y responsabi
lidad penal- a un' Gobernador .Jego en derecho 
por haber adoptado en ese particular solución o -
ir•terpretación de la ley diferentes de las profe
sadas po-r el ex-Presidente del Tribunal Supe
rior de Bogotá. 

No niega la Corte que tuviese razón el Tri
lnmal Superior de Bogotá en tratar de defend·er 
sus fue1·os si pensaba que el Gobernador se pro
ponía menospreciar sistemáticamente las ternas 
de suplentes de Notarios que aquella corpora
ción le había enviado en cumplimiento de c.laros 
precepto.s que legalmente le asignan esa fun
ción. 

l~ero ele ahí a encontrar delíctuosa la con
ducta del Goher.nador media gran distancia. 

*** El ex-Pi·esidente del Tribunal doctor Copete 
~Iafla, citaba en la nota o denuncia, dos dis
posi-ciones del Código Penal como aplicables· al 
caso. Dice así aquella nota: 

"En los liechos documentados que pongo en 
vuestro conocimie,nto, encuentro que el señor 
Gobernador ha irif.ri.ngido el artículo 168 del 
Código Penal que, en su parte pertinente, dice: 
'El funcionario o empleado público, o el que 
transitoriamente desempeñe funciones pública,s, 
qu·e a sabiendas dictare sentenc'ia, resoludón 
o dictamen contrarios a la ley, expresa o ma
nifiestame.rite injustos (es el .caso del señor Go
hei·narlor Pradilla) o rehusare, nega·re o retar
dare un acto propio d·e .sus funciones por sim
patía hacia unos inter·esados o animadversión 
hada otros, incurrirá en prisión de seis meses 
a cinco años.' 

"Considero igtial:Jnen.te que el señor Goberna
dor violó el artículo 182 de la citada obra y 
que dice: .. 'El que sin autorización J.cgal ejerza 
funciones públicas de cualquier clase, incurrir'á 
en arresto de quince días a un año .... ' " 

El primero de dichos artículos sanciona el 
delito de prevaricato; y el segundo contempla 
el delito .de "usurpación de funciones públi
cas". 

Respecto de este último cargo se advierte fá
cilmente que el hecho previsto por la dispo
sición pena.J ·que cita la den~mcia es el de a.Stl-
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nür un particular fundones públicas o el de 
continuar un funcionario ejer·ciendo las que sí 
le incumbirían · púo después de haber cesado 
de desempeñar el cargo oficial correspondiente. 

Pero este artículo no contempla el ejercicio, 
por parte de un empleado público, de las fun
ciones correspondi·entes a otro, que .parece ha
ber sido el cargo imputado al ·ex-GobernadDr 
por la concesión de ll<~enclas a lo.s Notarios. 

Y en cuanto al cargo de prevaricato, tampo
co encajan lns hechos imputados al ex~Gober
nador Pradilla en la disposición que expresa 
cuáles son los ·elementos constitutivos de este 
delito. El articulo 168 del Código Penal sancio
na como prevaricador al funcionario público que 
dicta sentencia, resolución o dictamen contrarios· 
-a la ley, expresa o manifie.stamente i.njusto.s: y 
ya se vio cómo ·e·s eminentemente opinable el 
punto legal de si compete exclusivamente al 
Juez de Circuito otorgar licencias a los Nota
rios para separarse de su cargo, o si los Go
bernadores pueden hacerlo. El señor Procura
do¡· Delegado parece inclinarse en favor .de esta 
última tesis y el ex-Pre-sidente del Tribunal Su
perior ele Bogotá sostenía con ahinco la otra; 
en todo caso, tratándose de un punto legal dis
cutible, no es posible afirmar que el Goberna
dor haya obrado a sa!Ji.enrlas ele que sus actos 
eran contrarios a la ley o manifiestamente in
justos. 

Exige, ademá.s, el m·tículo 168 del Código P·e
na1 que para calificar de prevaricador al. fun
cionario que rehusa, niega o retarda un acto 
propio de sus funciones, ello sea inspirado "por 
simpatía· hacia unos jnf.eresados o animadver
sión hacia otros". No se sabe si el ex-Presidente 
del Tribunal consideraba que el Gobernador de 
Cundina.marca demoró el nombramiento de -su
plentes por animadversión a éstos o al Tribuna~ 
que hizo las tc>rnas y, en todo caso, no hay prue
ba rle que el Gobernador hubiese obrado o de
.iaclo de obrar por simpatía hada unos "inte·r·e
sados" o por animaclversión hacia otros. 

Se ve, pues, que no hay fundamento de he
cho o probatorio, ni tampoco legal, para exigir 
r.csponsabilidad · al ex-Gobernador señ-or Pradi
Jla por los cargos de preva·ricato o de usurpa
ción de fmH:ioones públicas que eran los impu
tables en concepto del denunciante doctor Co 
pete ~Iafla, ex-Presidente del Tribunal Superior 
de Bogota. 

Má·s bien hubi·era podido el denunciante pre
sentar la conducta oficial del ex-Gobernado·r co
mo comprendida dentro de las disposiciones pe~ 
nales sobre abuso de autoridad. 

El hecho de conceder licencias a los Notarios 
para separar.se de sus puestos, y el de nombrar 
interinos en vez de designar suplente.s de las 
ternas hechas por el Tribunal, podrian conside-

rarse como violatorins ~del artículo 171 del Có
digo Penal. Pero ya se vio cómo ·el problema 
].cgal de si es a los Gobernadores o a los Jueces 
de Circuito a quienes incumbe hoy otorgar aque
llas licencias, lejq-s de tener una solución clara, 
e.~. muv discutible: Ja.s dificultades de interpre
tación· que ofrece la diversidad de l·eyes expe
dida·s ·sobre el par.ticulat~ ·no permite conside-

. rar que hubo abuso de funciones por parte del 
Gobernador al conceder licencias a los Nota
rios. 

A!hora: ,sobre el otro ·Cargo~ o sea, la demora 
(;n elegir suplentes de los N9tarios, pudiera es
timarse aplicab1e el articulo 172 del Código Pe
nal, que dice: 

"El funcionario o empleado que omita, re
huse o retarde la ejecución d-e algún acto a que 
legahnente e.sté obligado, incurrirá en multa de· 
diez a tre·sciento,s pesos, siempr·e que el hecho 
no tenga señalada otra sancióp. :rná.s grave." 

Dke el señor· Procurador: 

"La circtmslancia de haher dejado transen~ 
rrir el Gobernador varios meses desde la con
f.ección .de las ternas J?,ara suplentes ~e Nota
rios, sin hacer las re.spectivas designacwnes, no 
crJII¡slituyc, en concepto de la Procuraduría, un 
hed10 crimino so. La razón es muy sencilla: la 
ley no ha determinado un plazo para que el Go
bernado¡· haga la escogencia. 

"Tan cierto es esto, que el honorable Tribu
nal de Gunclina.marca, y especialmente su Pre
:sidentc, no acusaron al Gobernador en ningún 
momento por aquella omisión. La actitud asu
mida por el denunciante surgió únicamente 
.cuando -.se pr.esentó la vacancia. en la Notaría 111-; 
y la .sorpresa sufrida por la corporación judi
cial, el rom;pimiento de las normas de moral y 
de respe·to de que habla la nota número 16-5, 
·brotó en e.l instante en que se nombró a un No
tario interino, en vez de haberse designado en 
esa oportunidad a uno de los suplentes." 

La Corte considera que aun ouan.do la ley no 
haya señalado término pe·rentorio a los Gober
nadore.s para nombrar lo,s suplentes de ·Notarios 
y Regi.stradore.s, ello tampoco los autoriza a pos
IJon.er idefinidame.nte tales nombramientos. Si 
el respectivo Tribunal envía oportunamente las 
ternas de .suplentes lo deseable es que e.l Go
hernaclor escoja nomhre.s tománd.olos de las ter
nas antes de que principie el período legal en 
que pueda ocurrir la necesidad de llamar los 
:suplentes a ejercer .los cargos; pero en todo ca·so, 
·,si un principal hubiere de retirar·se de su car-
go y e.J Gobernador tiene a su estudi·o la terna 
d<' suplentes elaborada .. por el Tribunal Supe
rior quedará en mora de hace1~ el nombramien
to si en vez de e·scoger de la terna eJ Notario o 
R-egistrador suplente procede a designar un in-
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terina; y esa demora oon·stituye un caso de 
retardo en la ejecución del acto a que e.stá lega'l
mente obligado (artículo 172 d~l Código Penal). 

En concepto de la Corte el ·ex-Gobernador se
ñor PradiJ.la incurrió en e.J r.etardo, y éste da
ría base para exigirle responsabilidad penal de 
conformidad con el articulo 172 del Código si 
no fuera porque las excepcionales circunstan
-cias que motivaron el nombramiento de Notario 
interino para Bogotá hacen no punibl.e el acto 
del Gobernador. 

E>l Notario titular o principal tenía ne.cesi~ 
dad . urgente de separarse pro tempore üel oar
go; y la terna de suplentes hecha por el Tri
bunal constaba de estos nombres: el dootor Gui
llermo Arciniega.s U., Secr.etario de Gobierno, 
que no podía. autonombrar.se y que no iba a 
dejar ese elevado cargo para en.tr·ar como su
plente de Notari-o po-r breve plazo·; el doctor 
AI.ejandro Camacho Latorre, Fiscal, a la sazón, 
del Tribunal Superior, y el señor Carlos Ruiz, 
Secretario del Departamento de Investigación e 
Identifica.ción de la Policía Nacional quienes 
tampoco querían cambiar sus empleos estables 
por una .efimera ~;uplencia de Notario. Por eso 

, dice el señor Procurador: 

"La explicación e.s clara: el Jefe del Gob!er
uo Departamental .sabía qu~ ninguno de los com
ponentes de la terna ace.])taría un nombramien
to para ejercer el cargo de Notario por unos po
cos días." 

Acerca de los demás nombramientos de Nota
·rio.s interinos (Fusaga.sugá y Guatavita), en otro 
lugar de la presente providencia se transcdbió 
la no·ta del Secretario de üohierno al Juez co
misionado· por la Corte par? recibir indagatoria 
al señor Pradilla, nota en la cual queda expli
·cada .satisfactoriamente la razón de aquellos nom
bramientos. 

Debe, pues, .sobreseerse a favor del ex-Go
bernador por los cargos qrue un antiguo Presi
dente del Tribunal Superior de ,Bogotá le hizo 
ante la Corte. 

*** 
En este expediente figuran inqdpacion<es he

chas por un órgano de la pr.ensa periódica con
tra el Juez. 39" Superior de Bogotá doctor Jorge 
Uribc Truque, comisionado por la Corte para 

recibir indagatoria a.J ex•Gobernadorr Pradilla. 
;El caso de que se tra1a puede resumirse asi: 

Por los mismos dias en que aquel Juez cuntplia 
l& comisión de la Corte; se dirigió por escrito al 
·señor Pnvdilla solicitando de él .Ja colocación en 
pue·sto público de un amigo del mismo Juez. 
'E-ste hecho fue publicado entonces en el perió
dico y vituperado como delictuos-o en el con
cepto de que el Juez se aprovechó del ejerci
cio de sus funciones para obtener un favor del 
Gobernador a• quien recibía indagatoria. 

La Corte no puede, pr.etermitiendo una ins
tancia del proceso, juzgar y decidir respecto de 
la conducta del precitado Juez, por lo cual, eje
cutoriada la presente providencia, debe enviar
se el asunto al Tribunal Superior de Bogotá pa
ra que conozca de la imputación hecha· al ex
Juez 39 Superior. 

En virtud de las razones ,que preceden, la 
Gor.te Supr·ema, Sala de Casación Penal, de 
acuerdo con el parecer del señor Procurador de 
la Na<:<ión y administrando justicia en· nombre 
.de JaJ República de Colombia y por autoridad de 
la ley, sobresee definitivamente en favor del se
ñor Antonio María Pradilla ex-Gobernador del 
De.partamento de Gundinamarca por los cargos 
que ante la Cor.te le formuló el ex~P.residente 
del Tribunal Superior de Bogo<tá doctor Ale
.jandrro Copete Ma-fla como constitutivos de usur
pación d·e funciones y prev·aricato, motivados 
por la con.cesión de licenciaJs a algunos Nota
·rio.s para separarse temporalmente de sus car
gos y por la designación de interinos para re
em]Jlazarlo.s. 

Una vez en firme esta providencia se enviará 
d expediente al Tri·bun:il Superrior de Bogotá 
para que conozca de la imputación hecha al 
.doctor Jorge Uribe Truque, ex-Juez 39 Sup.erior 
de e.ste Distrito Judicial, según los periódicos 
que, en cuaderno separado, se allegaron a este 
proc·e•so. · 

Cópiese, notifíque.se, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuelto del Tribunal archívese el 
expediente. 

José Antonio Montalvo-Manuel Caicedo Arro
yo, Campo Ellas Aguirre . .,----Julio E. ·Argüello R., 
Secretario. 



Circunstancia de mayor peHgrosidad diferente de D.m sevidm 
que es const.ü..tutiva de asesinato. 

Cuando des:cartada por el Jurado la sevi
cia en la ejecución del homicidio el senten
ciador ha hallado uma c~rcunstancia de ma
yor peligrosidad y falla imponiendo la pena 
correspondien1e a ésta, no hay lugar a casar 
el fallo, pues en este cmso el 'll'ribunal no se 
atiene a la cñrcunstancia de la sevicia ne
gada por el Jurado, sino a la circunstancia 
prevista por el numeral 6Y del artículo 37 del 
Código ll'enal. lEn el caso a que alude el pro
ceso dijo el 'll'ribunal: "La forma insW.iosa y 
demás circunstancias en que se cometió el 
delito demuestran la insensibilidad moral de 
este delincuente." Así la insidia y las con
diciones de tiempo y lugar -ataque sorpre
sivo, rápido y a solas- están bien apreciadas 
no como sevicia, que es la ·excesiva crueldad, 
sino como la circunstancia de mayor peligro
sidad prevista, por el numeral 6Y, artículo 37 
del Código ll'enal. !Encontró, pues, el Tribu
nal una circunstancia de mayor peligrosi
dad diferente de la sevicia que el Jurado 
descartó. 

Corte Suprema de Justicia--Sala ·de Casación 
Penal-Bogotá, treinta de jnlio de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrarlo ponente, doctor .José Antonio 
Montalvo). 

Vistos: 

.José León Hueda o Pedro León Delgado fue 
procesado por homicidio .en la persona de Ro
seudo Mor-eno. 

Un primer .Jurado lo declaró responsable y 
aun contestó afirmativamente el cues-tionario 
propuesto por el .Juez sobre la ciréun.stancia de 
sc:vicia. En tales condiciones el caso er-a punible 
como asesinato, pero el juicio no culminó en 
sentencia definitiva por un ·incidente de nuli
dad que obligó a reunir segundo Jurad-o. Este 
\'olvió a declarar responsable a Rueda de ho
micidio intencional y negó la circunstancia de 
la. sevicia. 

Impuso el .Juez al re0 la pena principal de 
catorce años y ocho meses de presidio tenien
do en cuenta que es reincidente y enunciando 
eo.mo circunstancia "atenuante" su baja nosi-

ción .social, y co.mo "agravante" "la insensibili
dad que mostrara en su ataque a M-oreno". 

En un párraofo de esa sentencia se dice que 
el haber negado el .Jurado la circunstancia de 
la sevic.ia no impedía al Juez !enerla en cuenta 
al fijar la .sanción. El Tribunal Superior de San. 
Gil, en su' fallo dijo lo siguiente: 

"a) Para la aplicación de la pena el señor Juez 
cognoscente tuvo en cuenta el artículo 362 del 
Código Penal que señala al infractor una pena 
de ocho a catorce años y calificó en grado medio 
la penalidad más un aumento de la tercera par

·te como ·reincidente por primera v.ez según cons
tancias procesilles, con aplicación del artículo 
34 ibíd.em, y señaló .oatoroe años ocho meses de 
pre·sidio al sentenciado Rueda o Delgado. 

"b) El Tribunal después de un somero exa
men encu.entra que la ,ci¡·cuns.tancia de n1ayor 
peligrosidad apunfada por el Juzgador y se
ñ•alada por el artículo 37 numeral 69 de la 
obra en cita, está en perfecta armonía con los 
datos que arroja este proceso,, poTque no otra 
cosa se desprende del ataque que una gran in
sensibilidad en el delincuente. La forma insi
diosa y demas cir.cun.stancias en que se come
tió el delito muestran I·a insensibilidad moral 
de este deHncuente, quien ha r·evelado consi
derable peligrosidad no ·sólo por la acción cri
minosa en sí misma, sino· también por las mo
dalidades de ella, pero en lo que .sí no está de 
acue·rdo el Tribunal ·e.s en la calificación de 
gr~dos que con la vigencia del nuevo Código 
de.sa'Pareció, por con•siguienlte no existiendo 
sino uria Circunstancia de mayor peligrosidad 
la pena mínima de ocho años sólo se le aumen
ta en un año, quedando en nueve la pena prin
cipa.J, más una tercera parte o sea tres años por 
la primera reincidencia, asciende en total la 
pena de aplicación a doce años que es la que 
debe sufri·r el procesado .José León Rueda o Pe
dro León Delgado." 

El recurrente ha invocado la causal 1 !!-, inde
"bida aplicación rle la ley penal, y la funda en 
los términos siguientes: 

".Él honorable Tribqnal Superior del Distrito 
.Judicial de San Gil, al imponer a .José León 
R11eda la sanción de 12 años de presidio, i.r.cu-
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rrió en 'indebida aplicación' de la ley p~nal, 
como pasa a demostrarse: 

"Al procesado Rueda no se le acreditó legal
mente, ni en el sumario ni en la causa, ningu
na circunstancia de mayor peligro.sidad sor.ial. 
La sevicia que fue planteada al Jurado como 
circunstancia rle asésinato, fue negada por és
te, y por lo tanto, quedó de hecho de.scartada 
como agravante. 

"Por consiguiente, correspondía aplicar al 
Tribunal la sanción determinada a un homici
dio simplemente voluntario en mínimo g·rado, ai 
tenor de lo di,spuesto por el artículo 362 del 
Código Penal, con el aumento taxativo d·el ar
tículo 34 de la mi.sma obra, por la prime.ra 
reincidencia comprobada. Es decir de a.cuerdo 
en un todo con la ley penal, a José León Rueda 
ha d·ebido corresponder.le ---'habida considera
ción con la respues•ta del Tribunal popular
la sanción corporal de 8 año·s, más un aumen
to de la tercera parte, lo que equivale, a 10 años 
8 meses de presidio, y no• 12 año-s como le im
puso el Tribunal. 

"En J.os anteriores términos dejo concretada 
la- demanda de casación y sostenido .el r·e·curso." 

.El señor Procurador opina, como el recurren
te, q.ue negada por el Jurado la circunstancia 
de sevida, la cua,l daría al homicidio la especi
ficació-n de asesinato, '\f.tiDdó f·u:era de toqo 
cómputo en contra del acusado"; pe_ro e:Stima, 
con todo, bien impuesta la sanción y no ca·sa
ble la sentencia, por cuan1o la circunstancia de 
mayor peligro·sidad en que .se f.undó el Tribunal 
para no aplicar la pena. en su mínimo fue la del 
ordinal ·69, artículo 37, Cócl.igo Penal. 

Para resolver la Corte considera: 

La sentencia del Tribunal da la ·razón, en 
frases absoJutanumte claras, al abogado del reo 
en el punto con-ci··eto de "que ouando el Jurado 
niega una circunstancia agra'vante, el juzgador 
de derecho no puede tener-la· en cuenta para la 
agravación de hi pena". · 

Este pa·saje de la· sentencia recurri,da, y los 
demás que arriba se transcribieron, demuestran 
que el Tribunal no .se atúvo, par.a señalar la san
ción, a la circun&tancia de la sevicia. "La forma 
iThsidiosa v demás ·circun·stancias en eme se co
me•tió el delito demuestran la insensibilidad mo
rnl de este delinouente" dice el fallo sometido 
hoy al estudio -de la Corte. Así la insidia y las 
condiciones de tiempo y lugar -ataque sorpre
sivo, rápido v a sola·s- rstán bien aprecinda.s 
no como scvicia, que es la excesiva crueld·ad, 
sino como la ci•rcunstancia de mayor peligrosi
dad prevista por el numeral 69, articulo 37 del 
Código Penal, que dice a·sí: 

"El tiempo, el lugar, los instrumentos o el 
mod:a de ejecución del delito, cuando hayan di-

ficultado la defensa del ofenuiuu, o perjudi·cado, 
o demuestren una mayor inscn.sibilidad moral 
en el delincuente." ' 

Por otra parte, el ar.tículo 36 dispone que den
tro de los limites señalados- por la ley .se apli
que la sanción al delincuente "según la grave
dad y modalidades del hecho delictuoso, los 
motivos' determinantes, la·s ci•rcunstancias de 
mayor y menor peligrosidarl que lo acompañen 
y la personalidad del agente". Y el Tribunal sen
tenciador no -sólo aduce en .su fallo la circuns
tancia de mayo-r peligrosidad tántas veces ci
tada, .sino que hace repetidas alusiones a las 
modalidades del homicidio ejec.utado por .To·sé 

· León Rueda o Pedro León Delgado, como reve
ladora,s de "considerable peligrosidad", morl·a
lidades que de acuerdo ·con la ·Jey, pueden y de
ben inf.luir en la cantidad de la pena. 

Alhora: si el mínimo de sanción aplicable por 
el delito de homicidio intencional e.s ocho años 
de presidio; si el Tribunal encontró probada, 
con apreciación que .tenia el derecho de hacer 
y que la co,rte no podría contradecir o repro
char sin fundamento, una circunstan-cia de ma
yor peHgrnsidad -difer.ente de la sevicia que el 
.T urado descartó; y si las modalidades del he
cho ejecutado por el· reo y la per.sonalidad mis
ma de éste rec.laman sanción fuerte, lo menos que 
uodía hncer el ·sentenciador de instancia era 
imponer, como impuso, no el mínimo de pena 
aplicable sino algo más, por imperativo man
dato del' artículo 39 del Código. 

-Por eso el T.ribunal .señaló como base de la san
ción nueve añüs de presidio, es cleci>r, el míni
mo aumentado apenas en un ·año. 

Y tenía también que hacer la agravación por 
reincidencia, de tres ai'ío.s, pun.to .sobre el cual 
no se ha formulado, al parecer, reparo alguno. 

Por tanto la Corte Suprema, Sala de Casa
ción Penal, de acuerdo con el concepto del se
i'íür Procurador. de la Nación y administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, dcc.lara que no 
es el caso de invalidar, y no invalida, la senten
cia del Tribunal Superior de San Gil de fecha 
cua·tro ·de febrero de mil novecientos cuarenta 
y dos, q.ue condenó a .José León Rueda o Pedro 
1:eón Delgado a la pena principal de doce años 
dt- pre,sidio como responsable de la muerte de 
Rosendo Moreno. 

Cópiese, noti-fíc¡ue.se, insértese en la Gaceta 
J11dicial y devuélva,se el e~pediente. 

José Antonio JIJontalvo, Manuel Caicedo Arro
yo, Campo Elias Aguirre.-Julio E. Argiiello R .. 
Secretario, 



Circ1UI.nsta.nciia. de mayor peligrosidad. 

lLa cñrcunstancia de mayor peligrosidad 
consistente, en el caso de autos, en haber 
dificultado la defensa del ofendido por lla 
manera de- ejecución del hecho, puede co
existir con una perturbación emocional ·del 
sujeto activo de! delito, sin que est:A es
pecie de alevosía trueque siempre en ase
sinato el homicidio meramente intencional. 

1Se dedujo la consecuencia de que le con
venía más al l'eo atender su desistimiento 
del recurso de casación y no ·invalidar el 
fallo como lo pidió el señor IP'rocurador lllie
Iegado en io IP'enal 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Cas.ación 
Penal-Bogotá, agosto once de mil novecien
tos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctorr Campo Elias 
Aguirre). 

Vistos: 
El T·ribunal Superior de Manizales, confir

mando lo nesuel.to por el .Juez 29 Superior de ese 
.Distrito Judicial, impuso a Juan de Dios Valen
cia cuatro años de presidio y las sanciones ac-
cesorias correspondientes, como retsponsable de 
haber dado muer.te a José Miranda, en aquella 
ciudad, el veintitrés de diciembr.e de mil nove
cientos treinta y nueve. 

Contra la sentencia ·re·oorrió en casación el 
defensor del procesado quien, al formular la de
manda ante la Corte, invoc;ó las causal·es 1~ y 3~ 

, del artículo 567, Ley 94 de 1!}¡38. 

*** 
La Procuraduría sostiene que está probada 

ia primerra causal, y solicita que se invalide el 
fallo y en su lugar .se -condene al reo "a la pena 
principal de tr-einta y dos meses de presidio, 

· dando aplicación al artículo 362 del Código Pe
nal, en el mínimo de· la sanción allí contem
plada por no estar claramente establecidas cirr
cun.stancia.s de mayor peligrosidad, y ·al artículo 
28 de la -misma obra en su apreciación más fa
voral)le al reo, porr la misma razón", aparte de 
las penas anexas respectivas. 

l):(.lo:t 

Ya agotada la sustanciación del negocio han 
desistido del recur-so Valencia y su defensor, en 

memorial cuya autenticidad garantizó el Juez 
19 Superior de ManizaÍes. 

*** 
.Mirmó el Jurado que Valencia ocasionó la 

muer-te de Miranda, con el propósito de ma
tarlo, en estado ·de ira o de intenso dolor cau
sado por grave e injusta provocación y en vir
tud de una riña que se produjo de manera ca-

. su al. 
Y sucede que Io.s fallado·res de instancia sólo 

tuvie-ron en cuenta la atenuación del artículo 
384 del Código Penal, para reducir a la mitad 
el mínimo del artículo 362 ibídem, desechando 
le. que se relaciona con el artículo 28 de ese 
Código. 

Alega el demandante que debieron observarse 
la·s dos disminuciones, pero -el señor Procurador 
se opone a ello y. opina así: 

"·Como deducción lógica de lo expuesto, cree 
la Procuraduría que debe prosperar la causal 
1lCI dé casación invocada por el demandante, no 
por las razones expuestas por él, es decir, no 
porque el Tribunal haya dejado de aplicar con
juntamente los arrtíoulos 28 y 384 del Código Pe
nal, .sino por haberle dado aplicación a este 
último artkulo en vez del 28, que contempla 
una circunstancia modificadora de mayor enti
dad y originaria de una penaHdad má.s favo
rable para el acusado." 

*** 
Si se aceptara que en este easo concreto de 

Juan de Dios Valencia, declaradas por. el Ju
rado las modificaciones de los artículos 28 y 
384 del Código PenaJ, debe p.revalecer la de 
mayorr alcance a favor del reo (estado de ira o 
de intenso dolor), de Ia cual prescindió el Tri
bunal para hacer únicamente la rebaja que pro
viene de una riña imJprevista, lo cierto es que 
r..o serí.a posi·ble determinar en el mínimo la 
pena del ar.tículo 3-6.2 y en el máximo la re
ducción del ar-tículo 28, según el pedimento del 
señor Procurrador, pues sí hay una circunstan
cia de mayor pelig·rosidad: se dificultó la de
fensa del ofendido por la ma.nera de ejecución 
del hecho (69 d-el articulo 37}. Miranda se ha
llaba de.sprevenido cuando lo apuñaló el homi
cida. S~mejante especie de alevosía puede co
existir con una per.turba'Ción emocional del su-
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jeto activo del delito, sin que la agresión co
barde trueque .sieínpr.e en asesinato ·el homi
cidio meramente intencional. 

Ademá.s, dejando intacto el veredicto, que no 
es j.usto en el reconocimiento del estado de ira 
o de intenso dolor y de la intervención de riña 
casual, inj.usticia que no es notoria,· las par
ticularidades del encuentro de Valencia y Mi
randa r-evelaron una personalidad peligrosa del 
matador, a pesar de sus buenos antecedente·s. 

De suerte que· la anotada circunstancia de 
mayor ·peligrosidad y esa repentina manifesta
ción de aptitud personal pa•ra hacer daño, obli
garían a fija-r la pena del artículo 362 en una 
proporción que f.luctuara entre la mitad del 
máximo y la tercera parte del mínimo (artícu
lo 28), p•roporción que excedería de los cuatro 
años a que fue condenado el reo. Y entendién
dose el recurso de casación en lo que es desfa
vorable al recurrente, no puede la Corte agra
var ]a situación de éste. 

*** 
,Se argüirá, entonces, que la sentencia se haUa 

en desacuerdo con el ver.edicto (•causal 3!!- que 
propuso el procesado), porque el Tribunal no 
aplicó las dos modificaciones de los a·rtículos 
28 y 384. 

Y se contesta: 

Innecesario resulta que la Corte vuelva. sobre 
el tema de si son o nó jurídicas las simJ.Iltá
neas concurrencia y efectividad de varias ate
nuaciones de la .sanción, ya que respecto de eso 
quedó fijado el pensamiento de la Sala, en fa
llo de nueve de octubre de mil novecientos cua
renta y dos (Gaceta Judicial, números 1889 y 

1890, páginas 191 a 195), condicionalmente por 
supuesto. 

Si ahora, en el actual negocio, se optara por 
la tesis que la mayoría sostuvo en el fallo ci
tado o por la de1 salvamento de voto, cualquie·ra
de las dos soluciones implicaría la imposición 
de una pena mayor que la impuesta a Valencia, 
debido a la similitud .de ambos problemas. 

*ll:* 
Las consideraciones preced·enteiS no . buscan 

sino el fin de justificar que más conviene a los · 
intereses del reo atender ·el desistimiento del 
recurso, para evitar que con un fallo de la cau
sa, en .su fondo, sobrevenga una demora perju
dicial a Valencia, sin ningún beneficio o prove
cho de1 p.rocesado. 

*** 
Y en atención a :lo di·cho; la -CoMe Suprema, · 

oído el concepto del señor Procurador y admi
nistrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Jey, admite el desisrtimiento 
que presentaron Juan de Dios Valencia y su de
fensor, del recurso de casación interpuesto por 
el último contra el fallo del T·ribunal Superior 
de Manizales condenatorio del primero a la pe
na principal de cuatro años de presidio, por la 
muerte de José Mirarda. · 

Devuélvase el proceso al Tribunal. 

Notifíquese, cópiese e insértese en la Gac~ta 
Judicial. 

Campo Elías Aguirre, Francisco ,Bruno, iosé 
Antonio Montaluo.-Julio E. Argüello R., S.ecre
tario. 



Error sobre la pll"ueba del cueJl."]J_J)o del delito. ~ 'La pllll!traH.dad de 
delincuentes y el ve:Jredicto del J" urado. "El veredicto de! Jurado 
ante las norm.ms sob.l!'e critica del testimonio ... No es circunstancia de 
mayor peligrosidad un hecho constitutivo o mod:ificado:~r· del delito. 

l.-No hay etTón~a apreciación de la prue
ba del cuerpo del delito cuando ésta. a pe
sar de defectos formales, produce en asocio 
de las otras !)ruebas del proceso, certeza so
bre la existencia y naturaleza de la infrac
ción punible. Aplicación de esta tesis al dic
tamen de em-oíricos sobre un delito de ho
micidio cuando la relación. de causalidad 
entre . las lesiones sufridas por la víctima y 
la muerte de la misma es tan inmediata 
y clara que no permite conjetura o duda 

· acerca de la (:ausa del fallecimiento. 
2.-!Es innegable que la circunstancia de 

haberse cometido el homicidio obrando el 
delincuente en concurso con otros no varía 
en sustancia 'PQrque esos otros sean dos , o 
sean tres; tampoco varia porque los que 
concurrieron en el delito sean precisamente 
quienes han figurado en el proceso o que 
alguno o algunos hayan logrado quedar por: 
fuera o al ma.rgen de éste. Y de todas ma
neras, la forma singular o plural que el 
cuestionario empleara para referirse a va
rios posibles partícipes en el delito no obli-. 
gaba al Jurado a condenar a todos los sin
dicados o :a absolverlos a todos. 

3.-La crítica de. los testimonios hecha des
de un punto de vista legal y aun jurídico, 
admisible para que la Corte descalifique la 
apreciación de un Tribunal Superior como 
juez de derecho sobre la validez de aque
llas pruebas, no es suficiente, tratándose de 
juicios por Jurado, para declarar notoria
mente injusto el veredicto. A la conclusión 
de notoria injusticia del veredicto no es po
sible aventurarse con el solo análisis de de
fectos formales en alguna o algunas de las 
pruebas; una decisión de tal magnitud exi
ge que la oposición entre el fallo del Jurado 
y la verdad sea tan ostensible que claramen
te resalte o pueda verse. 

4.-Yerra el sentenciador de instancia al 
computar corno circunstancias de mayor pe
ligrosidad el acuerdo previo de los reos Y el 
haber obrado ellos en complicidad: por una 
parte las dos cosas no serían en el delito de 

que trata este proceso sino una sol.a circuns
tancia; y por otra parte, si el delito se cali
fica de asesinato en razón de haber sido pre
meditado, y tomando como premeditación el 
acuerdo previo, mal puede cargársele a los 
reos esa circunstancia, constitutiva del de
lito (asesinato), aduciémllola además como 
de mayor pelJgrosidad. 

5.-!El cargo de premet!itaci.ón tiene que 
ser explicito, no puede ir implicito en am
biguas frases. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, agosto diez y siete de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

·Juan Frandsco y Angel Maria Moreno fueron 
condenados por el Tribunal Superior de iPam
plona a ia pena prin·c'ipal de d.iez y siete años 
de pr·esidio como responsables de asesinato en 
la persona de José Rosario Mo1·eno. 

Contra ·el fallo de segunda instancia interpu
sieron casación Jos dos reos condenados y apo
deraron, para sostener el recurso, al doctor Ju: 
1úo E. Cancino, quien oportunamente presento 
su alegato a la Corte: es una demanda elaborada 
de acuerdo con lo que exige la técnica de casa
ción; y tanto la 'claridad y el método de la ex
posición como la habilidad para proponer las te
sis y d.esarrollar los razonamientos hacen digna 
de ·encomio dkha pieza jurídica con tanto mayor 
razón cuanto que es raro que J.legue a esta Sala 
de la <Arte una demanda de casación tan bien 
formulada como la presente, sobre la cua·J se pro
cede ahora a fallar. 

1 

lllll!STORliA DIEL JP'ROCIESO 

El cuatro de enero de mil novecientos treinta 
v tres fueron heridos José Hosario Moreno Y 
Domingo Moreno. El primero de ellos falleció; Y 
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aun cuando los autos no señalan con predsión 
el día de la muerte, la diligencia pericia'} sobre 
el cadáver se ·efectuó el sei·S de enero, de suerte 
que la defunción tuvo que ocumir a más tardar 
en esa f,echa, o sea, dos días después de haber 
sido herido. 

La investigación se principió en la Alcaldía 
Muni·cipal de ·Chitagá y pa,só en tiempo a los 
Juzgados de Circuito y Superior de Pamplona, 
el último de los cuales decretó una ampliación. 

Al propio tiempo, o más c'laro, en abril de mil 
noveci.entos treinta y tres, Ja misma persona por 
cuya denuncia se había iniciado esa investiga
l::ión, >O sea, Caniilo Moreno; padre del occiso 
José Rosario y del herido Domingo, presentaba 
otra denuncia ante el Juez de Cir.cuito de Pam
plona (folio 53), quien comisionó al• Juez Muni
cipal d·e Chitagá para que instruyera el corre!;
pondiente sumario. 

Adviértase que en esa segunda denuncia dice 
Cami·lo Moreno que su !hijo José Rosario falleció 
en la noche del cinco al seis de enero. 

En junio de mil novecientos treinta y tres fue 
enviado al Juez Superior de Pamplona este se
gundo sumario; y el Juzgado, con la mira de 
unif·icar la investigación puesto que se trataba 
en lmo v en otro !Sumario d·e lós mismo1s hechos, 
resolvió· agregarlos y pasar .el asunto al Juzgado 
de Circuito para su perfeccionamiento. 

.La prá·ctica de diligencias se fue prolongando 
hasta Hegar al mes de julio de mil novecientos 
treinta y cinco en que le fue entregado el expe
diente al médico doctor Fructuoso V. Ca'lderón, 
quien debíla emitir un concepto; y aun cuando 
esta ~ieza del expediente, por cierto que escrita 
con sumo d·esa.Jiño, tiene .fecha agosto de mil no
vecientos treinta y cinco, 1}o cierto es que la ac
tuación siguient-e, del Juzgado de Cir•cuito, ape
nas data del mes de mayo de mil novecientos 
treinta y siete (folios 121). , 

A:l Fiscal del Juzgado Sup·erior se le -pasó el 
expediente en diciembr.e de tal año; pidió nueva 
ampliación y el proceso volvió en comisión a'l 
Juzgado Municipal de Chitagá de donde volvió 
al Superior de Pamplona en octubre de mii no
v·ecientos treinta y ocho. 

Sóllo en marzo d.e mil novecientos treinta y 
nueve se dictó auto para pasarlo al Fiscal y este 
funcionario emitió su concepto a fines de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta. 

* * * 
iLos hechos delictuosos acerca de los cuales 

ver-sa este proceso ocurrieron así: El día cuatro 
de enero de mil novecientos treinta y tre.s hubo 
una tri'lla en sitio campestre denominado "EI 
Alisal", en jurisdicción municipal de Chitagá, 
:Oe~artamento Norte de Santander. 

Camilo Moreno, que era de lo.s concurrentes 
a Ia triJila, se retiró de allí a eso de las tres de 

la tarde, dice él, en compañía de sus hijos Do
mingo y José Rosario Moreno. Iba también con 
eJ.Ios Ang·el IMaría Moreno. En el camino se trabó 
pelea ·entre iOomingo y Angel 'María, por causas 
que no se conocen, "a golpes de mano armada 
de pi·edra, de suerte que ambos se escalabraron 
;-ecíprocamente", re.lata Camilo, quien agrega que 
él intervino para que cesara la pelea. Como a 
1Jas seis y media de la tarde, a casa de Domingo 
llegaron Angel María Moreno (el mismo de la 
riña con Domingo), su hermano Juan Francisco, 
Pascual Rodríguez, Felipe Villamizar y otros más 
(posiblemente Benjamín y ·Cre.scenciano Moreno, 
entre ello·s), preguntando por Cami·lo Moreno y 
por los ·hijos de éste. Iban armados y penetraron 
a la casa en actitud hostil o violenta. Atacaron e 
hirieron a Domingo y a José Rosario, e'l último 
de los cuales falleció dos días después. 

El Juzgado .Superior dictó auto de calificación 
del sumario con fecha veinte de junio de nül 
novecientos ·cuarenta y uno, es decir, a los ocho 
años y medio de haberse iniciado el proceso. En 
esa ·providencia se abrió causa criminal .contra 
Angel María Moreno, .Juan Francisco Moreno, 
Benjamín Moreno y Cresc·enciano Moreno por el 
delito de homicidio cometido en la -persona de 

· .José H.osario Moreno y por el de heridas causa
das a Domingo Moreno; se sobreseyó definitiva
mente en favor de Pascual Rodríguez ro"r haber 
muerto, y se sobreseyó temporalmente en favor 
de Felilpe ViJlamizar. 

En el auto de proceder dijo' el .Juzgado que 
lo-s reos habían sorprendido indefensas a las 
víctimas y que las circunstancias mismas dd 
ataque demostraban la ex-istencia de un acuerdo 
previo entre 1os procesados. 

Tramitado el asunto como corresponde a los 
juicios por Jurado, ést-e contestó negativamente 
las cuestiones o preguntas r.elativas a Benjamín 
y a Crescenciano Moreno y el Juzgado los decla
ró absueHos. 

•Los tres cuestionarios· r-eferentes a los proce
sados Angel Maria Moreno y Juan Francisco Mo
r·eno fueron r·espondidos · de modo afirmativo 
por e.J Jurado, y el Juez de derecho, -con base en 
tales veredictos, impuso a cada uno de estos dos 
reos la pena principal de diez y siete años de 
presidio. 

El Tr·ibunal Superior de Pamplona confirmó 
en todas sus partes la sentencia del Juzgado a 
quo sobre !Jos Morenos: tanto la condenación de 
Juan Francisco y Angel María como la absolu
ción de los otros dos, o sea,_ Benjamín y Cres
cenciano. 

II 

LO A.lLlEGADO AN'Il'E LA CORTE 

El apod-erado doctor Cancino invoca las cau
sales 1 ~, 3\ 5° y 6• de la Ley 1.18 de 1931, apli-
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cables por tratar-se de proceso antiguo; pero no 
las explica en ese orden sino en el que corres
ponde según su grado de importancia y también 
para· llegar, dice "por escala descendente al mí
nimo de aspiraciones de 1a defensa". 

Pro-pone, pues, el señor abogado recurr-ente, 
las causales, así: error en la apreciación de la 
prueba deol. cuerpo del delito, veredicto contra
diC'torio, ma'la interpretación e indebida apli
cación de la ley penal y, por úl-timo, V•eredicto 
notoriamente injusto. 

La Corte opta por hacer el exam·en de las cau
sales según el orden en que ellas, ·de ser funda
das, h¡¡.brían de afectar más radicalmente el pro
ceso; y así, procurará seguir el mismo orden 
observado por el señor doctor Cancino, con la 
sola variación de anteponer Ja causal de notoria 
injusticia del veredicto a la ¡Je indebida apli
cación d'e la ·ley penal que se 'dejará como úl
timo punto. 

El señor Procurador de la Nación no emitió 
concepto de fondo; pidió, en cambio a la Corte 
dictara tm alito de mejor proveer "para poder 
contestar debidamente -dice- los cargos de la 
demanda y resolver con mejor acierto lo rrela
ti vo a la existencia del J:Uerpo del delito". El. 
:\iagistrado .sustanciador sometió la cuestión a la 
Sala y ésta, después de un reflexivo estudio de 
la solicitud hecha pqr el Minister-io Público, con
sideró no indispensable el auto para mejor pro
veer y estimó que el ponente debía proponerle 
proy·ecto sobre e•l fondo mismo del recurso, con 
fundamento en las ideas de la misma Sala acer
ca de la causal 3" que en seguida se expondrán. 

III 

lES'll'lUD:ITO IDlE lLAS CAlUSA\lLlES INVOCA\IDA\S 

Causal 3•-Error en la apreciación de la prueba 
del cuerpo del delito. 

Se hace presente, ante todo,, que la sentencia 
recurrida es absolutoria en lo referente al delito 
de heridas o lesiones personales causadas a Do
mingo Moreno, en razón de haber prescrito, por 
ei transcurso d-e'l tiempo, [a acción penal. De 
manera que el problema planteado ante la Corte 
sobre cuerpo del de'lito sólo mira al delito de 
homicidio. 

¡])ice la parte recurrente que el cadáver de 
José Rosario Moreno fue examinado por "dos in
dividuos desconocedores de la ciencia médica, 
como ellos mismos lo reconoc-en en su dicta
men"; ·que según el dictamen de éstos las heridas 
estaban cerradas y, con todo y agregar que ape
nas tenían una anchura ·igual a la "natural de 
una cortada", y una longitud más o menos de 
dos centímetros, concluyen, sin embargo, que 
tales heridas "eran perforantes hasta alcanzar ór-

ganos internos_que fueron alcanzados con ellas", 
para de ahí deducir a continuación que eran 
graves, que cua'lquiera de ellas podía haber cau
sado la muerte y que fueron ocasionadas con 
una misma arma que parece ser un puñal an
gosto y largo. Todo ·esto, agrega el señor abo
gado, "es sencillamente il<?gico y arbitrario, con
traTiio al simple sentido común". 

La Corte observa •sobre este ·punto lo siguiente: 
En las dHigencias de ampl:iación del sumario 

se franqueó éste al médico doctor Fructuoso V. 
Calderón, quien rindió su conc-epto. 

11ambién se objeta el valor ·probatorio de este 
dictamen por cuanto "está apoyado única Y ex
clusivamente sobre 'las conclusiones empíricas a 
que llegaron los peritos Peña y Villamizar". Dice 
el ··señorr apoderado:. "en este caso también la 
lógica y Cll simple sentido común rechazan como 
imposibles las conclusiones del nuevo perito, a 
pesar -de que quien las da sea un profeswnal en
canecido en el estudio de la ci-encia médica, que 
sin duda .fue víctima de una ligereza". 

Anota, por último, el recurrente, que aun. su
poniendo fundado ese dictamen en la reahdad 
de los hechos, no constituye prueba completa 
porque la pericial, para ser plena, "necesita la 
concurrencia de dos expertos". 

Fue tan hábiil el ataque del señor apoderado 
contra la prueba del cuerpo del delito, que el 
señor Procurador de la Nación estimó necesa
rio, para contestado, la expedición de un auto 
de mejor .prov·eer, con la mira de que se llevaran 
a cabo tres diligencias: 

a) Ampliación del dictamen rendido por "los 
inexperrtos", señores Peña y Villamizar, a fin de 
que expliquen las razones que tuvieron para con
cluir que las heridas fueron penetrante~ de la 
cavidad abdominal y perforan-tes de los organos 
internos; y para que digan por q~é. afirmaron 
que las heridas eran graves y suhc1ente cual
quiera de el'las pa~a causar la muerte; 

b) Nuevo dictamen del médico doctor Fruc
tuoso V. Calderón para que explique poT qué -dijo 
que las heridas que recibió ;rosé Rosario More
no fueron penetrantes de 1la cavidad abdominal 
y que de seguro la rpunta del instrumento con el 
cual se causaron dilaceró órganos d'e tánta im
portañda como el hígado, d estómago y. pos-i
blemente el intestino delgado", y de fijo el pe
ri.toneo; 

e) "Una yez .obt·enidas las anterJores ac'lara
ciones, o sin ellas, es indispensable que el proce
so pase a la Oficina Central de Medicina Legal 
de Bogotá para que los ilustrados peritos que 
la integran se dignen r-esolver la siguiente con
sulta: 

Si d·e acuer-do con los dictámenes T~endidos por 
los señores l'saías Villamizar, Luis Francisco Pe-
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ña y doctor Fructuoso V. Calderón, que se de
jan copiados, puede concluirse· que la causa de
terminante de la muerte de José Rosario Mo
reno ·fueron las heridas allí descritas." 

Tan pronto ·como el señor Procurador Delega
do solicitó de la ·Corte el auto para mejor pro
veer, esta Sala estudió ta:l sugerencia y concluyó, 
como ya •se dijo, que podía dictarse el fallo de 
cas,ación sin las diligendas que en virtud de 
aquel auto se intentaran. No lo manifestó en 
providencia especia'! porque la explicación de 
ese punto ·entrañaba un prejuzgamiento de la 
cuestión de fondo sobre la prueba del delito, 
que debía ser cabalmente materia de la sentencia. 

Para ·euo se tuvo en cuenta que el médico 
doctor Fructuoso V. Calderón, falleció ya, según 
informe del propio interesado; que ·el largo tiem
po transcurrido desde la épo·ca en que los "in
expertos"· emitieron su dictamen, o sea un lapso 
de diez años, no permite abrigar la esperanza 
de que dichos señores, si es que aún viven, pue
dan abso'lver hoy las i,nterrogaciones ·que se Jes 
propondrían y (rue suponen r•ecuerdos claros y 
precisos: si a peritos médicos seria excesivo ha
cerles esta exigencia al cabo de diez años, mu
cho mús resultaría con las personas que en este 
proceso actuaron en un principio como recono
cedores de los herido!s. 

Arhora: habiendo fallecido el médico doctor 
Calderón, el dictamen que se pide hoy a la 
Oficina :\'lédico-Legal de Bogotá, tendda que par
tir de lo dicho por los señores Peña y Villamizar, 
tildados de "inexpertos". 

La sugerencia del señor Procurador sobre auto 
para mejor proveer tenía, sin duda, como prin
cipal finalidad la de producir el dictamen de la 
Oficina Central de Medicina Legal de Bogotá, 
pues las otra.s diligencias propuestas por la Pro
.curaduría como 'previas a ese dictamen, sólo ten
dían a provocar y preparar ésta. 

Los términos mismos de la vista del Ministerio 
Público muestran cómo lo que el señor Procu
rador Delegado buscaba para replicar con ma
yor fuerza al recurrente no era una investigación 
~strictamente pericia'l, imposible ya -dada la si
tuación actual del a.sunto y el largo tiempo de · 
diez afíos corrido de la muerte de .T osé Rosario 
Moreno a hoy, sino un concepto emitido con 
autoridad cientí1fica sobre las cuestiones médicas 
debatidas en el caso que ahora se estudia. 

No podría pensarse en que los médi•cos legis
tas de Bogotá hablasen hoy sobre las heridas de 
las cuales murió .José Rosario -Moreno hace diez 
años com·o si se tra·tara de hechos percibidos 
dir·e~tamente por aquellos peritos médicos, quie
nes apenas expondrían sus apreciaciones de 
.científicos. 

No es aventurado pensar que en semejantes 
circunstancias la Oficina Central de Medicina 
Lega'l no puede menos de atenerse a las normas 
o conceptos dados por ella misma en otros casos 
sobre la gravedad que siempre r.evisten las he
ridas penetrantes de la cavidad abdominal. 

El doctor Guillermo Uribe Cualla, Médico .Tefe 
de aquella -oficina, ha dicho, hablando de las he
ridas punzantes, lo siguiente: 

" 
"Muchas veces .se ven enormes sorpresas en lo 

relacionado con esta clase de heridas, porque su 
aspecto puede dar una apariencia de insignifi
cancia, como suc.ede con ·las simples picaduras. 
con punzones o agujas, que a la simple inspec
ción son orificios de ·pocos milímetros, y pro
fundamente han podido penetrar a las cavidades 
esplácnica·s, lesionando gravemenete vísceras de 
importancia. 

"Por razón de que es absolutamente prohibido 
el sondear una herida, no puede medirse la pro
fundidad, que únicamente se diagnostica por la 
sintomatologia que pre_sente ei herido. Porque 
estas heridas, bien pueden ir desde la simple 
herida que tan sólo ha interesado la piel, hasta 
aquellas que han interesado los tejidos blandos 
subyacentes, el _tejido celular subcutáneo, los 
músculos, etc., hasta penetrar a las cavidades." 

Y acerca d·e las heridas causadas en la región 
abdominal, se ~xpresa así: 

"!Las heridas penetrantes del abdomen son de 
naturaleza muy grave, porque aun cuando el ins
trumento vulncrante no haya perforado ningún 
vaso, ni viscera, .sin embargo existe el peligro in
minente de la peritonitis, al ponerse en contacto 
la cavidad peritoneal con un medio siempre muy 
séptico o virulento. Ahora bien: pueden produ
cirse perforaciones del intestino delgado, del es-· 
tómago, del intestino grueso o colon, de la ve
jiga, cuando está dilatada, por encima del pu
bis, del riñón, dei hígado, del páncreas, o haber 
'ruptura de los dos grandes troncos: arterial y 
venoso (aorta y vena cava inferior) y sus ramas 
abdominales. 

'ILas dos grandes causas de mortalidad de estas 
heridas son: la hemorragia intraabdominal, que 
por su abundancia puede matar en pocas horas; 
y la peritonitis, que puede ser sobreaguda o 
simplemente aguda. Las per.for.aciones del estó
mago y del intestino ocasionan la .peritonitis 
(infección del peritoneo con manifestaciones in
flamatorias), porque vertido su contenido en la 
cavidad abdominal, se contamina el. peritoneo, 
que es una m·embrana serosa que limita todas las 
vísceras abdominales, y es de especial recepti-
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bilidad microbiana. Claro está que el contenido 
del estómago e.s menos séptico que ei del intes~ 
tino. Las heridas penetrantes y p-erf<)rantes del 
abdom-en, cuando no se complican de hemorra
gia grave o de peritonitis, se reparan en veinte a 
treinta días, pero pueden dejar como secuela di
recta, adher,encias intestinales, o ,estrecheces dei 
intestino, o cicatrices quirúrgicas muy amplias, 
consecutivas a las intervenciones de urgencia que 
es necesario practicar, y dejan una debilidad 
especial de la ·pared abdominal, que· predispone 
especialmente a las ev-entraciones. Es neces·ario. 
saber que la peritonitis, cualquiera que sea su 
forma, en estas heridas penetrantes del abdomen, 
siempre es efecto natural y directo d~ la misma 
herida, bien se haya tratado el caso quirúrgica
mente o nó. Porque hay {jUe tener presente que 
la intervención de urgencia que se practica con 
el fin de suturar las perforaciones intestinales, 
sólo da muy remota probabilidad de salvación de 
la víctima. Y las estadísticas hospitalarias y de 
las clínicas particulares dan un porcentaje de 
mortalidad muy alto. De manera que no hay que 
pensar, como lo creen erróneamente :ilgunos ju
risperitos, que la muerte sobreviene por perito
nitis, unas veces por falta de la intervención qui
rúrgica oportuna, y otras veces por :motivo de la· 
misma operación, puesto que ya vimos que el 
proceso infeccioso del peritoneo se verifica en los 
casos en que no se interviene, y con demasiada 
frecuencia a pesar de la intervención 'más opor
tuna y técnica. Claro esta que estas intervencio
nes en heridas penetrantes del abdomen están 
indicadas, y deben hacerse a pesar d~l mal pro
nóstico que en lo general tienen, puesto que e1 
cirujano tiene la obligación de emplear todos 
los medios de que dispone la ciencia para tra
tar de salvar una vida." (Guillermo Dribe Cua
lla, Medicina Legal, 1935, páginas 105, 106, 144 
y 145). 

No puede perderse de vista, para saber si la 
prueba pericial fue apreciada errónean1ente o nó 
en este caso, que no es la única pru~ba del cuer-
po del delito. ' 

En JJrimer lugar, cuando Camilo ¡\loreno se 
presentó a la Alcaldía de Chitagá e~ cinco de 
enero a dar su denuncia por lo's hecl¡os ocurri- , 
dos a las siete de la noche del día anterior,, m a- · 
nifcstó que sus hijos habían sido les~onados ''a 
plan de machete y a puñaladas, de ~uerte que 
recibieron cada uno una herida con arma pun
zante y cortante"; y en la denuncia que el mis
mo Camilo Moreno presentó ante e~ Juez Muni
cipal de Chitagá, dice que José Hosario, su hij~, 
murió al día siguiente de la trifulp¡. Y relata 
que la misma noche en que ésta ocurti~,. encop.
tró en casa de Miguel Moreno "gray~mente he
ridos a Domingo y José Hosario"; ql.le "juntos 
estaban rendidos, con parte de los intestinos 
af.uera y desesperando de las heridas". Y agrc-

·ga: "en vista de la gravedad de los acontecimien
tos, al día siguiente me trasladé a Chitagá a 
darle cuenta de lo ocurrido al señor Alcalde y 
traer remedios para darles algún alivio a mis 
hijos; por la tarde, cuando regresé, los encontré 
en mayor estado de gravedad, acentuándose la 
de José H.osario, -el cual murió en la madrugada 
de esa noche; al día siguiente, seis de enero, me 
trasladé con el cadáver de mi hijo ya muerto 
(sic) y el herido para mi casa d·e habitación". 

Es decir: José Rosario :\foreno fue herido con 
puñal, a eso de las .siete de la noche el cuatro 
de enero de mil novecientos treinta y tres; esa 
misma noche ·lo vio su padre, "rendido" con 
parte de los intestinos afuera y víctima de do
lores desesperantes causados por las heridas; y 
murió en la noche siguiente, o sea, en la del 
cinco al seis de enero, es decir, al cabo de unas 
treinta horas de haber sido apuñalado. 

Con estos datos y con las pruebas relativas al 
ataque violento de que fueron víctimas Domingo 
y José Rosario Moreno, ¿podrá admitirse que hay 
duda sobre la causa inmediata y determinante de 
la muerte de José Rosario? 

La Corte no vacila en deci:r que la duda sobre 
ese particular seria en este caso enteramente ar-
tiffcial. · 

El hecho de que José Rosario Moreno fue vio
lentamente acometido; el de que en ese ataque 
lo hirieron con puñal o cuchillo; el hecho de 
haber quedado en situación lastimosa desde ese 
momento y, por último, su fallecimiento unas 
treinta horas después, son hechos cuyo enlace 
sólo puede explicarse por la necesaria relación 
de causa y efecto. 

Si José Hosario Moreno hubiese sobrevivido 
quince días, o seis, o siquiera cuatro después de 
herido; si hubie!Ycln mediado intervención quirúr
aica u otros hechos que permitiesen pensar si
~uiera en la posibilidad de que una causa _dife
rente de las lesiones contribuyó a producir la 
muerte, serian valederos los reparos intentados 
contra la' apreciación de la prueba del cuerpo 
del delito hecha por los juzgadores de instancia. 

Pero cuando la relación de causalidad entre 
las lesiones causadas y la muerte del que las 
sufrió es tan inn1ediata y clara; cuando no hay 
manera de conjeturar o dudar acerca de la causa 
del fallecimiento, -entonces el ataque al juicio o 
apreciación del sentenciador sobre la prueba 1lcl 
cuerpo del delito viene siendo más bien una im
pu"nación sobre el aspecto meramente formal 
de"' esa prueba y no sobre la esencia misma de 
ella. 

¿Y qué decir de los casos en que la violencia 
misma del delito ha llegado a desfigurar y aun 
a destruir el objeto material de éste, hasta el 
punto de hacer imposible la observación pcrso-
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nal y directa de peritos cuando, por otra parte 
Y con otros elementos de prueba resulta induda
ble el hecho crimino so? 

Naturalmente lo deseable en todo proceso por 
homicidio, así sea el causado por ejemplo con 
incendio, es que haya un reconocimiento opor
tuno,. hecho sobre el cuerpo de la víctima, por 
verdaderos peritos, y que éstos den su exposición 
completa y con todos los fundamentos o argu
mentos científicos. 

Pero si en un caso,· como éste, por carencia 
absoluta de médico-legista o de otros en el lugar 
del _delito o en sus cercanías lo único posible 
1)ara el funcionario ·instructor es valerse de em
píricos, especie ~ testigos actuarios para dar 
fe -de las lesiones que el cadáver presenta, no 
hay mala o errónea apreciación de la prueba del 
cuerpo del delito al aceptar el dictamen de aque
llos empíricos como uno de los elementos demos-
trativos del delito. · 

Otra cosa sería si dicha prueba fuese la única 
del elemento material del delito, pues entonces 
resultaría realmente frúgil la demostración de 

·éste. 
En el caso de autos, se repite, son múltiples las 

pruebas (¡ue establecen innegable relación de 
causal~dad inmediata ·ent_re las lesiones que se le 
infirieron a José Rosario Moreno y el hecho de 
la muerte de éste breves horas después de herido. 
No prospera, pues, el recurso en lo referente ·a 
pruebas del cuerpo del delito. 

Causal 6"-Veredicto contradictorio. 

Para fundar esta causal dice el distinguido 
abogado de los recurrentes que· al llamar a juicio 
partió el Juez de la base de que eran cuatro los· 
Morenos responsables de homicidio en José Ho
sario del mismo apellido, a saber: Juan Fran
cisco, Angel María, Benjamín y Crescenciano; 
que en cada uno de los cuestionarios se pre,gun
ta .si el respectivo procesado "es responsable 
~sí o nó- de haber dado muerte y con inten
ción de matar a José Hosario Moreno en con
curso con otras personas"; que al responder, 
como lo hizo el Jurado afirmativamente, los 
cuestionarios, de -Juan Francisco y Angel María, 
y negativamente los de Benjamín y Crescencia
no, este "entraña una manifiesta contradicción", 
pues si consideraba que sólo Juan Francisco y 
Angel María eran los únicos responsables, ehton
ces quería decir que cada uno de ellos obró en 
concurso con el otro ~en singular- no "con 
otras personas" .como dicen ·los cuestionarios. · 

La Corte observa sobre este aspecto de la cau
sal lo .siguiente: 

Tanto los veredictos condenatorios como· los 
absolutorios en este proceso fueron monosilá
bicos: "Sí", "Nó", dijo el Jurado. Por lo pronto 

no sería dable, pues, busear contradicción den
tro de los términos de cada respuesta. La con
tradicción tendría entonces que estar entre cada 
uno de los veredictos y uno o más de los restan
tes. El señor apoderado no alega oposición entre 
los veredictos-referentes a Juan Francisco y An
gel María· sino entre estos dos y los absolutorios 
de Benjamín y Crescenciano: de manera que ese 
es el punto concreto sometiüo a la decisión de 
esta Sala. 

Para ella no implica contradieción el haber 
declarado que sí son r-esponsables Juan Francis
co y Angel María Moreno al propio tiempo que 
se declara no respo'nsables a los otros dos: 

1) Porque al afirmar que cada uno de los dos 
primeros· si es responsable en concurso con otras· 
personas no está diciendo quiénes sean éstas; 
de manera que esa respuesta afirmativa para la 
responsabilidad de Juan Francisco y Angel Ma
ría no exigía· necesariamente igual respuesta en 
contra de los otros dos reos; 

2) Porque pudo el Jurado juzgar que sí había 
otros responsables principales del delito (más de 
dos), que q.o eran necesariamente Benjamín y 
Crescenciano Moreno: y no tenía que dar de ello 
explicación; 

3) Porque, en todo caso, al contestar afirma
tivamente el cuestionario relativo a Angel María 
com,o el de Juan Francisco, el Jurado declaró 
que obraron en concurso; .y tampoco era de su 
incumbencia adicionar el .veredicto simplemente 
afirmativo con la explicación de· que el concur
so había existido solamente ·entre dos personas. 

Verdad es que la antigua ley de procedimiento 
-vigente para este juicio- éontemplaba la even
tualidad de un veredicto explicado; pero admitía 
la adición o ·explicación no para realizar la con
cordancia gramatical entre. una palabra del cues
tion¡¡.rio y el .seJitido de la respuesta. Disponía 
el artículo 48 de la Ley 169 de 1896 lo siguiente: 

"El Jurado resolverá por unanimidad la cues
tión con las palabras Sí o Nó; pero si juzgare que 
se ha ejecutado por el acusado un hecho crimi
uoso con circunstancias diversas, deberá expre
sarlo brevemente en ·la contestación." 

· Es innega,ble que la circur).stanGia de Iiaherse 
cometido el homicidio ohrandci el delincuente en 
concurso con otros no varía en sustancia porque 
esos otros sean dos o sean tres; tampoco vada 
porque los que concurrieron en el delito sean 
precisamente cg!ienes han figur;ado en el proceso 
o que alguno o algunos hayan logrado quedar 
por. fuera o .al 1nargel?- de éste. , : 

Y de todas maneras, la forma .singular o plu
ral ·que el cuestionario empleara para referirse a 
varios posib1es partícipes. en. el. delito, no obli
gaba al Jurado a. condenar a todos los sindicados 
o a absolverlos a .todos. 



El otro aspecto por el cual se propone la cau
sal de veredicto contradictorio lo expone el re
currente así: 

"En orden al tercer cuestionario propuesto 
para cada uno de los cuatro enjuiciados, o sea 
el Pelativo a si los hechos a que se refieren las 
dos primeras preguntas (el homicidio en José 
Rosario Moreno y las heridas en Domingo Mo
reno), los cometieron los acusados 'mediando 
'acuerdo previo y encontrándose las víctimas in
defensas', el veredicto del . .Jurado es igualmente 
contradictorio, por las mismas razones atrás 
apuntadas para lo relativo a la ejecución del ho
micidio en concurso 'con otras personas'. Por
que, sj. los procesados Benjamín y Crescenciano 
Moreno, en sentir del Jurado, no concurrieron 
con .Juan· Francisco y Angel María Moreno a la 
ejecución del homicidio en José Rosario Moreno, 
y, de consiguiente, aquéllo no tuvieron 'acuerdo 
previo' con éstos, igual_ cosa debe predicarse de 
Juan Francisco y Angel María Moreno, o la lógica 
no existe." 

No es posible aceptar esta tesis, por la razón 
primordial de que la circunstancia que el cues
tionario expresa con estas palabras: "mediando 
acuerdo previo y encontrándose las víctimas. in
defensas", no implica de modo necesario la res
ponsabilidad de los dos procesados que fueron 
absueltos. 

El cuestionario no pregunta si medió acuerdo 
entre éstos y lo.s dos que resultaron condenados; 
sólo en términos generales pregunta si medió 
"acuerdo previo": no dice acuerdo previo entre 
quiénes, y resultando responsables dos, lejos de 
haber una contradicción entre los veredictos, el 
"acuerdo previo" es perfectamente lógico y ex-
plicable. · 

No tiene, por lo dicbo, fundamento aceptable 
• la causal 6•, por ninguno de los dos aspectos 

propuestos. 

Causal 5•-Veredicto viciado de injusticia 
notoria. 

Principia el recurrente el estudio de esta cau
sal consignando el dato de que la cuestión· fue 
previamente debatida en las instancias, e indica 
que a folios 7 y 10 (cuaderno del Tribunal), se 
encuentran las correspondientes alusiones al 
asunto, alegato de la defensa en la segunda ins
tancia. 

Como esta condición para que ante la Corte 
pueda suscitarse el problema se cumplió en rea
lidad, es el caso de entrar en el estudio de la 
causal. 

El s·eñor apoderado de los recurrentes hace 
el estudio critico de cada uno de lo.s principales 
testimonios de cargo a fin de mostrar las incon
secuencias y contradicciones de que en su con-

cepto adolecen. Para concluir que un veredicto 
que se hizo descansar sobre pruebas falsas, sobre 
hechos incomprobados, sobre meras sospechas 
exentas de toda comprobación, sobre testimonios 
declarados inadmisibles por la ley, es un vere
dicto que "está viciado de injusticia notoria". 

Se refiere en particular el recurrente a las 
declaraciones rendidas en el stimario por José 
Santos Camargo y Wenceslao García, de quienes 
advierte que tenían 13 y 12 años de edad cuan
do dieron sus testimonios, y a las de Teodolinda 
Camargo y Norberto Camargo, esposa aquélla y 
suegro éste de Domingo Moreno, uno de los he
ridos en la reyerta y hermano del occiso. Tam
bién alude a la declarante Rafaela Moreno, aun
que sin atribuirle mucha importancia. 

De Pl)SO se anota que d~ los de~larantes cu
yos testimonios considera inservibles el recu
rr-ente, nin-guno depone contra los dos reos con
denados en el sentido de haberlos visto cometer 
el homicidio. 

Se refieren en general a la escena de fa lle
gada de .Juan Francisco y Angel María Moreno 
a la casa donde se encontraban José Rosario y 
Domingo Moreno, y algunos declaran haber vis
to cuando Angel Maria hirió a Domingo, pero 
como la sentencia recurrida no trata de este he
cho sino acerca del homicidio en José Rosario, 
sobra el análisis de ese punto. En cambio, y esta 
es una imputación acerca de la cual no parece 
que pueda aducirse argumento de perjurio, fal
sedad u otro, los declarantes, tres de ellos al me
nos, refieren que José Rosario Moreno, agonizan
te, dijo que Juan Francisco Moreno era quien lo 
había herido. · 

Con el alegato de casación se han acomp'añado 
unas declaraciones rendidas extrajuicio en mayo 
de mil novecientos cuarenta y dos por dos de 
aquellos declarantes, José Santos Camargo y 'Ven
ceslao García, las cuales dice el señor abogado 
que presenta "a título informativo". Según etlas 
el verdadero autor material del homicidio fue 
Pascual Rodríguez, sujeto que desde el sumario 
figuró como comparsa de los procesados More
nos en su irrupción a la casa donde ocurriePon 
los delito,s. 

Estos nuevos testimonios, dados al cabo de 
diez años, que no se hicieron valer durante todas 
las peripecias del juicio, que fueron rendidos a 
solicitud de los reos después de sentenciados 
éstos, tales testimonios no pueden ser apreciados 
en casación, recurso extraordinario sin trámites 
probatorios que serían muy ajenos a la índole 
del mismo. • 

No afir:ma la Corte que sean absoluta y to
talmente infundados todos y cada uno de los re
paros que el señor abogado recurrente formula 
contra algulios de los testimonios producidos en 
el sumario; pero las objeciones que según las 
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regi.as sobre crítica del testimonio pudieran ad
mitirse, tampoco autorizarian asertos tan gene
rales como el de que sean "pruebas falsas". 

Por otra parte, aquellos cinco declarantes no 
constituyen todo el acervo probatorio del proceso 
donde se encuentran acreditados hechos incon
testables que, cuando menos, tendrían el valor de 
una sólida prueba indiciaria contra los reos a 
quienes d·eclaró responsable el Jur~do. 

La crítica de los testimonios hecha desde un 
punto de vista legal y aun jurídico, admisible 
para que la Corte descalifique la apreciación de 
un Tribunal Superior como juez de derecho sobre 
la validez de aquellas pruebas, no es suficiente 
tratá~dose de juicios por Jurado,' para dedara; 
notonamente injusto el veredicto. 

Las decisiones de los ·jueces de conciencia 
-ha dicho en repetidas ocasiones la Corte- no 
pueden reputarse injustas sino cuando aparezca 
palmari•amente q~te eHas pecan contra la realidad 

·procesal. En los juicios por Jurado bástale al 
juzgador de derecho examinar en la sentencia si 
el veredicto tiene o nó respaldo en pruebas del 
proceso. No está obligado a establecer, además, 
que de acuerdo con los principios legales sobre· 
la plenitud de l•as pruebas, los autos suministran 
la demostración plena y completa de la Tespon
sabilidad de·l acusado. La convicción moral, que 
es lo que la ley exige de los Jurados, no •está sub
ordinada a 1las condiciones predeterminadas en 
que se funda la certeza legal. (V éanse los fallos 
publicados en los siguientes números de la Ga
ceta Judicial: número 1978, páginas 237 y 256; 
número 1979, página 463; .número ,1984 y 1985, 
página 416). 

En otro caso, semejante al de los Morenos por 
el aspecto probatorio y por la manera como se 
acusó ·la sentencia en casación, dijo el señor Pro
curador !Delegado lo siguiente: 

"No puede decirse en este asunto que evidente
mente sea injusto el veredicto, porque sí existen 
pruebas suficientes para que los .Jurados hub1e
ran llegado a la conclusión a que llegaron·. Tales 
pruebas son precisamente las que han servido 
de materia de estudio para el laborioso alegato 
del apoderado de los reos, documento en el cual 
se expresa la apreciación de una de las partes 
acerca de las probanzas, en contra de la apre
ciación que de ellas hicieron los jueces de con
ciencia, quienes no han perdido en el nuevo Có
digo su carácter de meros juzgadores de hecho 
que ·deciden, según su propia convicción y sin 
sometimiento a tarifas probatorias." 

Y también ha sido constante doctrina de esta 
Sala que la mera conjetura sobre posible error 
no puede bastar para que se considere injusto un 
veredicto ni menos, para declararlo notoriamen
te injusto. 

A 1a conclusión de notoria injusticia del vere
dicto no es posible aventurarse con el solo aná
Hsis de defectos formales en alguna o algunas 
de las pruebas; una decisión de tal magnitud exi
ge que la oposición entre el,fallo del Jurado y la 
verdad sea taq ostensible que claramente resalte 
o pueda verse. Y como ello no ocurre en e:I pre
sente caso, tampoco prospera el recurso por la 
causal de notoria injusticia del veredicto. 

Causal 1•-Ser la sentencia uiolatoria de la ley 
penal, por mala interpretación de ésta o por 

indebida aplicación de la misma. 

·El Tribunal sentenciador i~puso a los reos la 
pena principal de diez y siete años de presidio 
como responsablles de asesinato y aplicándoles el 
artículo 363 del nuevo Código por considerarlo 
más 'benigno que el' Código vigente al tiempo 
del delito, ya que éste señalaba para el caso 
menos grave de tal clase de infracciones la pena 
de diez y ocho a veinte años de presidio, y en 
el Código actual la sanción puede fluctuar entre 
quince y veinticuatro añQs. La calificación de 
asesinato la explicó· el sentenciador de primera 
instancia así: 

"Conforme al Código• Penal en cuya vigencia 
se cometió el hecho, se tiene que el homicidio 
toma los caracteres de asesinato, el cual se cali~ 
fica como de los menos graves, pues está evi
dente la situación de riña entre agresores y ofen
didos. Así las cosas, el texto aplicable a Juan 
·Francisco y Angel María viene a ser el artículo 
599 del Código Penal antes citado, el cual cas
tiga el hecho con pena de presidio de diez y 
ocho a veinte años. Con vista en los artículos 117 
y 118, la pena debe graduarse en un término 
medio, Jo que daría por resulta.do que la pena 
aplicable venga a -ser de diez y nueve años de 
presidio para cada uno de los acusados prenom
brados." 

El Tribunal prohijó la calificación del delito 
COilDO asesinato, hecha por el Juez y también el 
cómputo de pena sobre la base de haber en con
tra de los reos algunas circunstancias de mayor 
peligrosidad. Sobre este particular expresa la 
sentencia de segunda instancia lo siguiente: 

"r>ice el Juez, pero sin determinarlas, que en 
el caso presente existen circunstancias de mayor 
y de menor peligrosidad, y por ello no aplica ni 
el mínimo ni el máximo. Opina la Sala que en 
e[ caso de autos, sí hay cir.cunstancias de mayor 
peligrosidad: el Jurado aceptó el acuerdo previo 
y él equivale a ·la preparación del delito, y el 
haber obrado con complicidad previamente con
certada. Además, con la misma acción se perju
dicó a má·s de una persona. Como circunstancias 
de menor peligros1dad se anotan, la buena con-
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ducta anterior y la falta de· ilustración en estas 
gentes del' campo. 

"Por consiguiente, bien aplicada ha sido ga ley· 
penal al imponerse diez y siete afíos de pre
sidio." 

A fin de calificar la legalidad o ilegalidad de 
los considerandos en que se fundan los fallos de 
instancia para imponer la pena, la Corte trene en 
cuenta: 

El delito imputado a .Juan Francisco y Angel 
María Moreno debe contemplarse a la faz dei 
Código antiguo -por ser el coetáneo a la infrac
ción- y también ante el nuevo Código para 
aplicar éste de preferencia si resultare ser más 
favorable a los reos: esto según conocidísimo 
principio no sólo de Derecho Penal sino consig
nado expresamente en la Constitución colom
biana. 

Yerra el sentenciador de instancia al compu
tar como circunstancias de mayor peligrosidad 
el acuerdo previo de los reos y el haber obrado 
elrros en complicidad: por una parte las dos co
sas no serían en el delito de que hoy se trata 
sino una .sola circunstancia; y por otra parte, si 
el delito se caHfica ·de asesinato en razón de 
haber 1 sido premeditado, y tomando como pre
meditación el acuerdo previo, mal puede car
gárscles a los reos esa circunstancia, constitutiva . 
del delito (asesinato), aduciéndola además como 
de mayor peligrosidad. 

Ante el Código nuevo el homicidio se califica 
de asesinato cuando se comete: 

"2'! ·Con premeditación acompafíada de moti
vos innobles o bajos; 

" 
"5'' Con cualquier circunstancia que ponga a · 

•la víctima en condiciones de indefensión o in
ferioridad, como, la insidia, la asechanza, la ale
vosía, el envenenamiento .... " 

Se citan estos dos numerales del artículo 363 
del Código Penal vigente porque son los únicos 
pertinentes en este proceso. 

El recurrente dice -y Ja Corte le concede en 
ello la razón- que según la precitada disposi
ción legal no es constitutiva de asesinato la pre
meditación sino cuando va acompañada de mo
tivos innobles o bajos; y como en el caso de los, 
Morenos al .Jurado no se le interrogó sobre este 
punto concreto, el veredicto da sólo uno de los 
elementos para hacer aquella calificación de ase-
sinato, pero falta el otro. · 

El tercer cuestionario, podría dar base para 
calificar de asesinato el delito según el nume
ral 59, artículo 363 del nuevo Código Penal, por 
cuanto allí se pregunta si los acusados cometie
ron el homicidio y las heridas "hallándose las 
víctimas indefensas". 

1 

Tal calificación es más rigurosa en el actual 
Código que en el coetáneo a'l delito, pues el esta
tuto penal de 1890 no se contentaba con la sola 
circunstancia de indefensión de la víctima para 
'considerar el homicidio como asesinato; sino que 
exigía además la premeditación. 

Los juzgadores de instancia no se detuvieron 
en este punto concreto y más bien lo pasaron 
por alto considerando, quizás, que la frase riel 
cuestionario que dice: "El mismo acusarlo come
tió Jos hechos a que se refieren las dos cuestio
nes anteriores mediando acuerdo previo", lleva 
implícita la premeditación. 

En el auto de proceder tampoco se aludió de 
manera Cllara' y ·concreta a la premeditación. 
Hay apenas un párrafo que dice lo siguiente: 

"Este es el relato escueto de los .hechos que 
está indicando que entre Jos procesados antes 
nombrados hubo un acuerdo previo, acuerdo que · 
seguramente debió hallar origen en los golpes 
recibidos por Angel Maria Moreno de manos de 
Domingo Moreno, en la lucha que con éste ~os
tuvo después de la trilla." · 

Ocurre preguntar qué finalidlad teúía el "acuer
do previo" de Jos dos reos entre sí o de ellos 
con otros que también fueron sindicados en este 
procesó. ¿Se proponían tomar venganza de Do
mingo Moreno por las heridas causadas horas an
tes a Angel Maria !Moreno? ¿Hubo "acuerdo pre
vio" para matar a Domingo :VI ore no? ¿O simple
mente para herirlo? ¿"Acuerdo previo" para ata-

1 car a otras personas, por ejemplo a .José Rosario 
Moreno? ¿Y en tal caso para herir a éste tam
bién? ¿O para matarlo? 

Las pruebas del proceso no permiten respon
der con una afirmación categórica ninguna de 
estas interrogaciones, excepto tal vez la primera 
de ellas. No habría fundamento derivado de las 
declaraciones de los reos, de los ofendidos o de 
los testigos rp~ra decir que e::ltrc los dos procc" 
sacios hoy condenados y recurrentes en casación 
había un "acuerdo previo" para dar muerte a 
.José Rosario Moreno. Co!l éste no había sido la 
molestia de Angel Maria; no había en.emista.d an
terior entre .José Rosario y los atacantes de la 
casa de Domingo; y si es verdad que la manera 
hostil y hasta violenta como los agresores se 
presentaron, en gavilla o grupo, armados y en 
actitud de ataque, no permiten dudar de la in
tención criminosa que los llevaba a casa de Do
mingo Moreno, si todo esto es innegable, tam
bién es preciso reconocer que .al contestar el 
.Jurado afirmativamente el cuestiqnario tercero 
que habla de ese "acuerdo previo", de seguro lo 
hizo entendiendo que el ataque en general a la 
casa de Domingo para tomar venganza de éste, 
fue lo convenido entre .Juan Francisco y Angel 
María Moreno, es decir; que e·I dolo con que obra-
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ron los delincuentes era llpenas gepcral o inde
terminado. Pero no es seguro, ni siquiera pro
bable que el .Jurado .entendiese. al dar ese vere
dicto que con él afirmaba ser premeditado, el 

· homicidio cometido en .José ~osario. 
Hay un dato· positivo para inferir lo contra

rio. En el. acta de una de Jas audiencias se lec 
lo siguiente: 

"A continuación el señor ·Fiscal da lectura a 
los cuestionarios propuestos al Jurado de cali
fica-ción y cxp~ica que aquí se descarta la pre
meditación y sólo se habla de concurso recípro
co lo que puede ser de acción y voluntad, el 
cual consiste en que cuatro personas en un mo
mento dado proceden a ejecutar los hechos. Es 
incuestiona·ble que fueron varias personas, es 
decir, los acusados aquí •presentes, pues no se 
trata de cuadrilla, la cual sólo puede existir 
euando hay. una sociedad establecida y dirigida
por jefes, encaminada a cometer varios delitos; 
en el caso presente hubo fue concurso, pues en 
las preguntas de las cuestiones no se ha hecho 
mención de ~a premeditaciqn, pues de algunas 
pruebas del proceso resulta un acuerdo previo 
para atacar hallando a las víctimas desa'\)ercibi
das. Manifiesta al .Jurado que no quiere exten
derse más al asunto pues considera que el Jura-

. do está completamente ilustrado con la lectura 
de,¡ proceso. Se refiere a los Jurados diciéndoles 
que podría pregunta1·se por qué todos los acu
sados aquí p1·esentes son responsables, lo cual 
só.Jo se debe a haber llegado todos a ejecutar los 
hechos, es decir, el acuerdo de acción y volun
tad." (Folios 179 y 180). 

Es natural que ante esa explicación tan auto
rizada por emanar del :Ministerio Público, el Ju
rado al contestar afirmativamente y sin explica
ción alguna el tercer cuestionario entendiera que 

.así afir¡naba el concurso de voluntad y de acción 
de los dos ·copartícipes del delito, pero no la pre
meditación de matar, puesto que el Fiscal mismo 
decía estar descartada de ·los cuestionarios tal 
circunstancia .... 

En todo caso, ni el auto de proceder ni el 
cuestionario formularon con la necesaria clari
dad el cargo de premeditación; por consiguiente 
no resulta indudable que el veredicto afirme esa 
circunstan-cia. 

Y siendo ella de tal enti.da.d que constituye ~ma 
verdadera modificadora del delito puesto que 
origina o caracteriza una especie del honücidio 
diferente del voluntario e intencional, esa cir
cunstancia no puede considerarse impiicitamente 
preguntada y, menos, implícitamente declarada 
(términos antitéticos). 

Es muy verosímil que el Juez de instancia, al 
dictar auto de proceder, hubiese considerado que 
el delito de los :VIorenC(S fue premeditado; pero 

no lo dijo de la manera nítida como semejante 
cargo debía haberse formulado, sino que se li
mitó a enunciar la circunstancia de haber me
diado "acuerdo previo" entre los reos, expresión 
equívoca como ya se dijo, que puede ser indi
cativa de premeditación pero que no implica 
como necesaria esta circunstancia. El cargo de 
premedit¡1ción tiene que ser explicitó;. no puede 
ir implícito en ambiguas frases. 

Ahora bien: si no es jurídico cargar a los reos 
la preniedítación ya que siendo una. circunstan
cia de tánto ·relieve no aparece destacada con
creta y cla1·amente en el auto dg proceder ni en 
el cuestionario y no se conoce a ciencia cierta 
el. pensami·ento ·del Jurado .sobre ese punto, el 
homici'dio cometido ;por Juan Francisco y Angel 
María Moreno sólo puede penarse como simple
mente voluntario o intencional. 

De donde resulta que hubo indebida aplicación 
de la ley penal en la sentencia que condenó a 
los recurrentes como autores de asesinato. 

Prospera, de consiguiente, el recurso por este 
motivo de indebida aplicación o errada inter
pretación de la ley penal, y corr-esponde a la 
Corte da1· la sentencia que haya de reemplazar 
a la infinnada para lo ctnl se considera: 

Cuál es la sanción aplicabl~ . 

Es ley más benigna, tratándose de homicidio 
simplemente intencional o voluntario, el Código 
antiguo que el nuevo, de manera que en el pre
sente ·caso debe aplicarse aquél. 

La dis¡posición pertinente es el artículo 600 
del Código Penal de 1890; y la calificación del 
delito (artículos 120-124) se luice en el segundo 
grado, teniendo en cuenta como •atenuantes "la 
buena conducta anterior y la falta de ilustración 
en estas gentes del campo", al decir del Tri
bunal. 

Circunstancias agravantes; 

a) La mayor violencia, con que se cometió el 
delito (numeral 39 del artículo 117); 

b) El mayor número de personas que concu-. 
rricron a su perpetración (numeral 5° ibídem); 

e) La indefensión de las víctimas (numeral 
10 ibídem). Si el delito se calificare de asesinato 
no se podría aducir como agravante esta cir
cunstancia por ser constitutiva de él; pero des
e·chada tal calificación, y considerado el homici
dio como .simplemente voluntario sí puede y 
debe tenerse en cuenta. El señor apoderado de 
los recurrentes alega que habi·endo sido lQs ata
cantes dos y también dos los ofendidos no es 
exacto considerar indefensos a éstos. Este argu
mento no es atendible si se tiene en cuenta que 
la irrupción de los reos y de sus acompañantes 
a la casa de Domingo fue tan súbita e intempes-
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tiva que Doniingo y José Rosario trataron de 
salir en huida; y el número de personas que tomó 
la casa como por asalto (aunque el Jurado no 
las declaró a {odas responsables del homicidio), 
ponía en evidente inferioridad a las víctimas 
respecto de sus atacantes. 

Además, ya herido José Rosario, e incapaz d·e 
defenderse, sus victimarios seguían dándole 
"planazos", puntapiés y garrote. 

Dado el mayor número de circunstañcías agra
vantes así como la calidad de ellas, y que las 
atenuantes en este caso apenas son las que ofre
ce la generalídaEl -casi el total de nuestros de
lincuentes- la sanción correspondiente al se
gundo grado del delito debe ser aumentada, como 
lo autoriza el artíeulo 124 del Código Penal de 
1890 y dentro de los límites que señala esta dís
posición, es decir, "hasta una sexta parte de la 
difer.encia entre ·el máximo y el mínimo". 

De conformidad, pues, con el artículo 600 del 
Código Penal coetáneo al delito y calificando 
éste en el segundo grado, la sanción principal, 
con el aumento de la sexta parte diferencial, es 
de diez años de presidio. 

' 
A mérito de lo .expuesto, la Corte Suprema, 

Sala de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la Hepública de Colombia y por 
autoridad de la ley, resuelve: 

1" Invalidase la sentencia del Tribunal Supe
rior de Pamplona fechada el veintisiete de marzo 

de mil nove.cientos cuarenta y dos, por la cual 
se condenó a los reos Juan Francisco :Moreno y 
Angel María Moreno a la pena principal de diez 
y siete años de presidio como responsables del 
delito de homicidio consumado en la persona de 
José Rosario Moreno. 

29 En su lugar condénase a cada uno de los 
reos Juan Francisco Moreno y Angel María ~~o
reno, por el mismo delito, a 1 a rpena principal de 
diez años de presidio: como parte cumplida de 
dicha pena se descontará el tiempo que los pro
cesados hayan permanecido en detención pre
ventiva; 

39 ·Condénase además a los mismos .Juan Fran
cisco Moreno y Angel María Moreno a las siguien
tes penas accesorias: a ·la pérdida de todo em
pleo oficial y de toda pensión pagadera por el 
Tesoro Público; a la privación por tiempo inde
finido, del ejercicio de los derechos políticos, y 
ai pago de las costas procesales. 

Bi Juzgado de origen dará cumplimiento al ar
tículo 16 del Decreto 944 de 1934, anotación de 
la sentencia en el censo electoral perman·ente del 
domicilio de los reos, para los efectos de la· pri
vación de los derechos políticos. 

Cópiese, notifiquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

José Antonio Montaluo, Francisco Bruno, Cam
po Elías Aguirre.-Julio E .. Argiiello R., Secre
tario. 



Apreciación de los hechos qu<e constituyen circunstancias 
de mayor o llnenoir peH.~rosidad. 

lincumbe al juzgador de derecho apreciar 
y dicidir acerca de la existencia de hechos 

que constituyen circunstancias de mayor o 
menor peligrosida~. lLa Corte no podría en
contrar violación o mala interpretación dé 
la ley penal a ese respecto sino en el caso 
de que el Tribunal hubiese atribuído erró
neamente la calidad de \circunstancia de 
mayor o de menor peligrosidad a determi
nado hecho que en realidad no tenga ese va-
lor o significación. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, veinticuatro de agosto de mil 
novecientos. cuarenta u tres. 

(Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

Vistos: 

Treinta y dos meses de presidio impuso el Juz
gado 19 de San Gil a Jesús Murcia como res
ponsable de haber dado muerte a Jesús Monsalve. 

El Jurado contestó afirmativamente los cues
tionarios relativos a la ejecución material del 
hecho y al propósito de matar; y también el que 
preguntaba si el procesado obró en "estado de 
ira y de intenso dolor causados por grave e 
injusta provocación por parte del occiso". 

Por virtud de esta importante cii'Ctmstancia 
modificadora pudci el Juez disminuir la senten
cia de ocho a catorce años que señala el artículo 
362 del Código Penal aminorándola en los tér
minos del artículo 28 ibídem. 

La sentencia de segunda instancia acogió lo 
fundamental del fallo de primera; pero <liscre
pó de éste en cuanto a la apreciación de circuns
tancias, pues al paso que el .Juez sólo habló de 
circunstancias de menor peligrosidad, el Tribu
nal hubo de estimar una -Y no despreciable
de mayor peligrosidad, a saber, la indefen~ión 
de la víctima; y elevó, por eso, la pena de tremta 
y dos meses a tres años y seis meses. 

El defensor .recurrió en casación contra la sen
tencia del Tribunal, y en el escrito que envió a 
la Corte <para fundar el recurso dice que so~icita 
"se reforme el fallo en el senhdo de rebaJar a 
treinta y do'S meses la sanción"; y expresa el mo
tivo de casaéión asi: 

"En la parte motiva del fallo recurrido se dice 
que la ley estuvo correctamente aplicada por el 
Juez de la causa y que no existen circunstancias 
de mayor peligrosidad y que- por ·lo tanto la gra
duación de la •pena debe ser en-grado mínimo. 

"·Pero sucede que ya ,en la parte resolutiva de 
la sentencia se desecharon los argumentos de la 
parte motiva y se le dedujo a Murcia la circuns
tancia de haber soqJrendido indefensa a la vícti
ma, hecho demostrado en los autqs, y con esa 
base se elevó considerablemente la sanción que 
le h¡¡bía sido impuesta." 

Para resolver, considera la Corte: 
Incumbe al juzg~dor de derecho apreeiar y de

ci-dir acerca de la existencia de hechos que cons
tituyan circunstancias de mayor o menor peli
grosidad. La Corte no podría encontrar viola
ción o mala interpretación de la ley penal a 
ese respecto sino en el caso de que el Tribunal 
hubiese atribuído erróneamente la calidad de eir
cun.stancia de mayor o de 1úenor peligrosidad a 
determinado hecho que en realidad no tenga 
ese valor o significación. 

Y como el Código sí enuncia ent1·e las circuns
tancias de 'mayor peligrosidad "el tiempo, el lu
gar, los instrumentos o el modo de ejecución. del 
delito cuando hayan dificultado la defensa del 
ofendido o perjudicado" (articulo 37 numeral 60), 
si en el caso de que se trata medió indefensión 
de la víctima, esa es una circunstancia de mayor 
peligrosidad que no .sólo at!toriz;~ba al _Triln~nal 
para elevar la sanción, sino que 1mped1a al_ JL~z
gador de derecho a·plicar la pena en el lmute 
mínimo. 

La cuestión de si la víctima estaba indefensa 
es un punto de hecho el cual, se repite, estaba 
sometido a la apreciación del Tribunal y que no 
incumbe a la Corte examinar. 

Por lo demás, no es rigurosamente exacta la 
itseveración de que "en la parle resolutiva <le la 
sentencia (del Tribunal) se desecharan los ar
oumentos de la parle motiva". El Tribunal fue 
~xplícito cuando dijo en el considerando cuarto 
de su fallo lo .siguiente: 

"Cuarto. El TFibunal observa: como. ci rcuns
tancia de mayor peligrosidad en contra del pro
cesado obra en este proceso la indefensión de 
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la víctima, por lo cual, de conformidad con el ar
tículD. 36 del Código Penal y 39 del mismo, se 
impone un aumento de diez meses en la pena 
principal, quedando por tanto un total de tres 
años seis meses de presidio." 

De manera que si el .reparo del recurrente 
quiere basarse en discrepancia entre la parte 
motiva y la resolutiva de la sentencia del Tribu
nal, se ve claro que no hay tal discrepancia; que 
si la hubiera tampoco sería motivo de casación 
como lo advierte en su vista el señor Procurador 
de la Nación. 

En virtud , de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de ·Casación Penal, de acuerdo con el pa
recer del señor Proeurador Delegado y admi
nistrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, declara que 
no es el caso de invalidar, y no invalida, la sen
tencia del Tribunal Superior de San Gil fechada 
el diez y nueve de mayo de mil novecientos cua
renta y dos, que condenó a Jesús Murcia a la 
pena principal de tres años seis meses de presi
dio como responsable de la muerte de Jesús Mon
salve. 

Cópiese, notifiquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

José Antonio llfontaluo, Francisco Bruno, Cam
po Elías Aguirre.--Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



N uH.clacles en d. pro~eso pellilal. 

No constituye la nulidad comprendida den
tro de los artículos 198 y 199 de la lLey 94 de 
1938 el hecho de que los médicos legistas no 
presten juramento como peritos antes de 
practicar una autopsia pues, como muy bien 
lo dijo el señor Procurador, "esta clase de 
peritos reviste el carácter de empleádos pú
blicos, y como tales no podían entrar· a des
empeñar sus funciones sin posesionarse deJ 
empleo, tal como lo exigen la Constitución 
y el Código de Régimen Político y Muni
cipal". 

Corte Suprema de Jllslicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, agosto veinticinco de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Cámpo Elías 
Aguirre). 

Vistos: 
Por haber ocasion:¡¡do la muerte de Antonio 

Luis de León con propósito de matarlo, el Tri
bunal Superior de BarraÍlquiHa le impuso al ho
micida, Carlos C. Martínez, once años de presi
dio como pena -principal (artículo 362 del Có
digo). 

Recurrió en casación el defensor, quien ha for
mulado una demanda irregular, no obstante lo 
cual debe estudiarse. 

*** 
. Son puntos básicos del recurrente los que si
guen: 

"19 La sentencia del honorable Tribunal Su
perior es violatoria de la ley penal, no sólo por 
errónea interpretación sino también. por inde
bida aplicación de la misma, hasta el extremo 
de qüe se dictó la sentencia sobre un veredicto 
evidentemente contradictorio. Esto es así por
que en el proceso no existe ningún elemento de 
convicción distinto a la confesión indivisible del 
encausado Martínez, no habiéndose podido pro
bar que los hechos pasaran de modo diferente a 
como él los consignó ·en su indagatoria. Y en
tonces no podía tomarse esa confesión, en parte, 
para lo que lo desfavoreciera y desecharla en lo 
que le favoreciera (artículo 255 del Código de 
Procedimiento Penal) .. 

"29 Porque la sentencia, por úna errada apre
ciación de los hechos, los tergiversa y les atri-

·, 

buyc un valor probatorio que no tienen, tuüs 
veces, y otras porque deja de darles el valor pro
batorio Cfltc sí tienen, cuando muchos otros he
chos ni siquiera los toma en cuenta a pesar de 
estar acreditados en er proceso, siendo eximen
tqs o modificadores de la responsabilidad. 

"H'' La sentencia es violatoria de la ley proce
dimental por cuanto la diligencia de autopsia de 
De León, que es un dictamen pericial, no se 
ajustó a las prescripciones procedimentales so
bre intervención de peritos. Aquí se ha hecho 
inveterada la costumbre de que los funcionarios 
se concretan a pasar un oficio a los i11édicos le
gistas para que éstos practiquen la diligencia de 
autopsia y luégo después de practicada es cuan
do vienen a juramentarse, actoptando así un pro
cedimiento inverso, pues los tales peritos no vie
nen a serlo de veras en el momento de practicar 
la diligencia, pues no !han adquirido todo el ca
rúcter que la ley quiere otorgarles mediante el 
juramento p1·evio, consignado en el ex·pediente." 

Finaliza asi la demanda: 

"Sólo me resta sol.icitar ·de la Corte, señor Ma
gistrado, y por el digno conducto de- usted, que 
se le haga justicia á Carlos C. Martínez, pon¡uc 
considero que el honorable, Tribunal Sup-erior 
no la ha impartido como se debe en este asunto. 
El articulo 570 del- >Código de Procedimiento Pe
nal deja un amplio margen para que se sÚbsanen 
graves errores judiciales como el ~aquí cometido, 
y corresponde a la honorable Corte, en su sabi
duría, encontrar la fórmula legal, lógi·ca y Jm
mana, para que se ponga fin al martirio de un 
hombre honorable y bueno .... " 

* * * 
El señor Procurador Delegado en lo Penal in

fiere que el demandante quiso aducir las causales 
de los números 1 <.>, 2• Y. 4• del artículo 567, Ley 
94 de 1938, y como las encuentra injustificadas, 
pide que la Corte no case el fallo recurrido, en 
lodo lo cual tiene razón la Procuraduría. 

*** 
Al interponer el recurso, ya había expresado 

la defensa de Martínez, el~ inodo más sintético, 
los mismos tres argumentos que la Sala transcri
bió, y ahora· se procede al análisis de aquellos 
motivos de casación, pvr el orden de su in1por· 
tancia. 
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Causal 4•. Cuando la sentencia sea violatoria 
de la ley procedimental por haberse pronunciado 
en un juicio viciado de nulidad. · 

El defensor desprende la nulidad .del hecho de 
que los médicos legistas no prestm·on juramento 
como peritos antes de practicar la autopsia del 
occiso. 

Y a e.se reparo, que ni suponiéndolo real pres
cindencia de un requisito legal constituiría nuli
dad comprendida en los artículos 198 y 199, Ley 
94 de 1938, contesta la Cor,te con el irrebatible 
concepto del señor Procurador: 

"Cierto que a todo perito debe posesionársele 
previamente y tomársele el jmamento de ley, 
pero si se tiene en :::uenta que en el presente caso 
los peritos eran médicos legistas, auxiliares ofi
ciales de la justicia, ellos estaban ya posesiona
dos con anterioridad y habían rendido el jura
mento legal cuando entraron a ejercer su cargo. 
Esta clase de peritos reviste el carácter de em
pleados públicos, y como tales no podían entrar 
a desempeña!' sus funciones sin posesionarse del 
empleo, tal como lo exigen la Constitución y el 
Código de H.égimen Politico y Municipal. 

"Por otra parte, los médicos ratifiearon des
pués, ante el funcionario instructor, el dictamen 
que rindieron por medio de oficio y entonces 
volvieron a prestar juramento." 

CausaJ 2''. Curuzdo por errada interpretación 
o apreciación de los hechos, en la sentencia se 
les luma atribuído zm valor probatorio illle no 
tienen, o se les haya negado el que sí tienen; o 
no se les haya tomado en cuenta a pesar de estar 
acreditados en el proceso, o cuando resulte ma
nifiesta contradicción entre ellos, siempre que 
sean elementos constitutivos del delito, deteJ"mi
nantes, eximentes o modificadores de la respon
sabilidad de los autores o pru·tícipes, o circuns
tancias aue hayan influido en la determinación 
de la sanción. 

Parece que el defensor, por algún párrafo de 
su memorial, ataca la comprobación del cuerpo 
del delito de homicidio apoyándose en la falta 
del juramento de los médicos legista,s para efec
tuar la autopsia, punto que ya quedó definido al 
tratar la cum~ta causal. 

),fas, el cargo primordial a: la sentencia, den
tro de la causal segunda, se relaciona con di
ye¡·sas cuestiones, a saber: que Benjamín Gómez, 
Eduanlo Olm·te," Augusto l\'lanriqne, Altagracia 
.Jiménez, Lilia Arocha, Florentino Valle, H.afael 
Carrillo y José González, no fue¡·on testigos pre
senciales, a pcsm· de lo cual el fallo estimó que 
sí lo habían sido; que el 'f¡·ibunal no les recono
ció valor probatorio a las declaraciones de Lu
ciano Cantillo, Manuel S. Dan, .José M. del Valle 
y Nicolás Vieira, qt:ienes faYoreccn a Martínez; 

que,se dividió la confesión .del reo, que era y es 
indivisible al tenor del artkulo 255 del úJdi."o 
de Procedimiento Penal, y que el Juez 2" Su: e
rior de Barranquilla no quiso recibir en In au
diencia el testimonio de Salvadora :Manrique. 

Considera la Sala en primer término: 

No incurrió el Tribunal en el error de apreciar 
a Gómez, Olarte, :Manrique, la Jiménez, la Aro
cha, Valle, Carrillo y González, como testigos que 
hubiesen presenciado el homicidio, ni desaten
dió los dichos de Cantillo, Dan, Del Valle y Viei
ra, conforme a la clara demostración que de 
ello hace la Procuraduría; aun cuando el artícu
lo 255 de la Ley 94 de 1938 presume verídica la 
confesión libre y espontánea del procesado ante 

·el Juez o el funcionario 'instructor y el secretario 
respectivo, mientras no se presente prueba en 
contrario, siempre que esté plenamente acredi
tado el cuerpo del delito, no se podía asentir a 
Ia cualificación de Martínez (grave e injusta 
ofensa de la víctima), pues De León la negó y 
serios indicios la desvirtúan; y si a Salvadora 
M:anrique no la oyó el Juez en el acto de la ce
lebración del juicio, se ·explic2. porque el testimo
nio ele esa mujer, quien había declarado en la 
investigación, no fue pedido en la oportunidad 
que señala el artículo 473 de la mencionada Ley 
9,! de 1938. 

Y en segundo lugar, manifiesta la Corte: 

Todas estas cuestiones sobre prueba de la res
ponsabilidad, en tanto que no configuren no
tol'ia injusticia del veredicto, son extrañas a los 
procesos por .Jurado cuya decisión es de con
ciencia, sin estar sujetos los .Jueces de hecho a la 
estimación legal de las probanzas. · 

Causal 1•. Cuando la sentencia sea violatoria 
de la ley penal por errónea interpretación o por 
indebida aplicación de la misma. 

Se concreta el defensor recurrente a decir que 
hubo errónea interpretación y aplicación inde
bida de la ley penal "porque en el proceso no 
existe ningún elemento de éonvicción distinto a 
la confesión indivisible del encausado Martínez, 
no habiéndose podido probar que los hechos pa
saron de modo diferente a como él los consignó 
en su indagatoria". 

El aserto del demandante no sirve para susten
tar la causal 1•, pues tiende, más bien, a la 2~ 

-causal. Descartó el .Jurado la indivisibilidad de 
la confesión del reo, confesión que no era la 
única prueba que lo comprometía. Y negadas las 
preguntas de defensa legítima y de estado de ira 
o de intenso dolor por injusta y grave provoca
ción, la pena de once años de presidio no es 
lachúble de ninguna manera, :v menos con base 
en el argumento del recurrente. 
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*** 
Habla también la demanda de veredicto evi

dentemente contradictorio y notoriamente injus
to, afirmaciones desprovistas de toda base. Y 
aunque por lo de injusticia notoria el defensor 
se remite a un escrito que dirigió al Tribunal 
antes de que éste profiriera su fallo, ese- memo
¡·ial nada suministra que pueda conducir a la 
hipótesis d-é que el v·ercdicto contraría la eviden-
cia de los hechos. -

*** 
De acuerdo con las observaciones preced-entes 

y con la solicitud del señor Procurador Delega-

_do, la Corte Supr·ema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, no invalida la ·sentencia d~l Tribunal Supe
rior de Barranquilla, que condenó a Carlos C. 
l\fartinez a once años de presidi9, como responsa
Me de la muerte de Antonio Luis de León. 

Devuélvase el expediente al Tribunal. 

Notifiquese, cópiese e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Campo Elías Aguirre, Fraucisco Bruuo, José 
.t1ntonio Moutalvo.-Julio E. Argiiello R., Secre
tario. 

o 



La. resd:iitudón de términos en ca.sadón. 

Hay actuaciones que pueden interrumpir el 
término para interponer el recurso de casa
ción ante los Tribunales, en cuyo caso debe 
descontarse el tiempo empleado en aquéllas. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, agosto treinta y uno de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

C:viagistrado Ponente, Dr. Fran-cisco Bruno). 

El suscrito Magistrado, el mismo día de su 
muy reciente ingreso a esta alta corporación, 
descubrió -sorprendido- que el tiempo legal 
(artículos 375 y 376 C. P. C. y 7 C. P. P.) para 
decidir la demanda de casación presentada por 
el abogado de Cenón Maldonado contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Bogotá, comen-· 
zó el día 21 de noviembre de 1941, sin que exista, 
probado, impedimento alguno de carácter pro
cesal que justifique el aplazamiento a la sen
tencia. 

Previa la anterior y neces_aria aclaración, y 
analizada a fondo la discrepancia enh·e el señor 
Procurador Delegado en lo Penal y los Magis
trados sustanciadores que han precedido al ac
tual! en la dirección procesal del recurso, insiste 
el suscrito en .solicitar -con el mayor respeto-· 
del mencionado s·eñor Procurador, emita su con
cepto sobre la demanda de casación, solicitud 
fundada en los razonamientos que a continua
ción se expresan. 

*** 
El desanollo procesal del recurso -a partir 

de la sentencia d·el Tribunal- ha tenido las si
guientes etapas nec·esarias: 

a) El 16 de noviembre de 1938 fue dictada la 
sentencia, y notificada el 17 al Fisca-l y el 28 
-por edicto- a las dcmús partes; 

b) El 25, antes de la notificación por edicto, 
el apoderado de ~faldonado solicitó se corrigiera 
la sentencia, corrección que fue negada el 29 de 
nuirzo de 1939; 

e) El 19 de abril de 1939 se desfijó el "estado" 
mediant·e el cual se notificó el auto que negó la 
solicitud de corrección; 

d) El 19 de abril, ea apoderado de Cénón Mal
donado interpuso, ante el Tribunal, recurso de 
casación, que fue adfhitido en auto del día sí
guiente; 

e) Llegada la causa a la Corte, y sometida al 
procedimiento del recurso, e) recurrente solicitó 
se admitiera, y pres·entó su demanda dentro del 
tiempo legal; 

f) La Sala de Casación Penal, ·en auto del 16 
de marzo de 1941, admitió la demanda, fundado 
en la sentencia dea día 13 de lbs mismos mes y 
año que declaró inexequible el artículo 722 del 
nuevo •Código, de Proc·edimiento Penal, y ordenó 
se pidiera el concepto del señor Procurador De
legado; 

g) Este, el 24 de junio, sostie11'e que la Corte no 
es competente _para decidir un recurso interpues
to extemporáneamente; 

h) El Magistrado sustanciadm·, en auto del 
8 de noviembre, .solicita -de nuevo- .concepto 
sobre el recurso, previa affrmadón razonada de 
su interposición -ante el Tribunal- oportuna; e 

i) El Procurador Delegado -e~ 21 de noviem
bre de 1941- afirma que su concepto dbl 24 de 
junio sobre la no admisibilj.dad d·cl recurso "es 
de fondo", ya .que se refiere a la competencia de 
la Corte para examinar en casación el fallo del 
Tribunal. 

*** 
Dos. cuestiones -deducidas de los hechos que, 

confirmados, integran el período procesal ocu
rrido del día.30 de noviembre de 1938 en que la 
sentencia qtí'edó notificada, hasta el 19 de abril 
de 1939 en que se interpuso e[ recurso- se ha
brún de analizar: 

a)· Si el tiempo de la actuación procesal 
-transcurrido del 25 de noviembre de 19:38, dia 

. en que el apoderado de 'Malclonado solicitó en
mienda de la sentencia, hasta el 29 de marzo de 
1939, día en que el Tribunal negó dicha en
mienda- suspendió o jnterrumpió el término 
hábil para interponer el recurso, y 

·b) Si aceptada la interposición del recurso, y 
admitida la demanda ·de casación -en desacuer
do con el Procurador- puede este a.Jto funcio
nario inhibirs·e de su contestadón. 

1.---SUSPENSION O INTERRUPCION DEL 
TERMINO. 

Tanto la legislación procesal penal antel'ior al 
1 '' de julio de 1938 como la vigente, estatuyen que 
la interposición del recurso de casación ante los 
Tribunales debe- realizarse dentro de los quince 
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días siguientes a la notificación de la sentencia. 
Como es razonable y lógico, en la interpretación 
y aplicación· de ·esta norma no hay discrepancia 
ni puede haberla. ' 

El problema -que es esencialmente formal y 
adjetivo- es ~1 .siguiente: del término de quin
ce días que ·com·enzó el 30 de noviembre de 1938, 
para interponer el recurso, puede descontarse 
el transcurrido de,sde el 25 de los mismos mes y 
año, en que se solicitó la enmi-enda del fallo, 
hasta e'l 29 de marzo de 1939, en que el Tribunal 
decidió la solicitud de demanda, es decir ~si la 
actuación. ·referente a la enmienda interrumpió 
el término para el ·recurso, o en general, si una 
actuación de carácter incidental, ¿pued·e sus· 
pender o interrumpir un térniino? La respuesta 
es afirmativa, ·porque la razón es obvia. 

La ley procesal -artículos 369 y 370 del Có
digo de Procedimi.ento Civil aplicables según 
el artículo 7Q del Código de Procedimiento Pe
nal- fija causas de suspensión de términos, unas 
dependientes de la vo1luntad de las ·partes, otras 
dependientes de h: misma ley: hay, pues, casos 
en que las partes tienen la facultad de pedir la 
suspensión de los. términos. La esencia del pro
blema está en la foi'11la en que las pal\tes puedan 
manifestar esa voluntad, forma que puede ser 
directa -como el caso del artículo 372 del Có
digo de Procedimiento Civil- o indirecta cuan
do, como en el presente caso, se rompe la con
tinuidad deil ti-empo mediante una actuación, pro
ducida por una solicitud que ha debido resol
verse en nueve días (artículo 375 del Código de 
Procedimiento Civil) y que si lo hubiera sido, 
seguramente el apoderado de Maldonado habría 
iiltei·puesto el recurso de casación en la opor
tunidad requerida; así, solicitada la enmienda 
el 25 de noviembre y resuelta antes del 6 de di
ciembre, es decir, antes del ·plazo del artículo 
375, aquél habría ,podido interponer· el recurso 
hasta el 20 de diciembr·e, más o menos, en que 
vencía el· término de quince días. 

El señor .Procurador Delegado parece aéeptar 
la tesis -y ello es jurídico- según la cual las 
providencias que resuelvan peticion·es sobre ye
rros aritméticos. pueden tenerse como parte in
tegrante del fallo de segunda instancia, ct!ya ló
gica consecuencia sería· la interrupción del tér
mino, esto es, la fijación de su principio o día 
de partida en el de 1a notificación de tales pro-
videncias. . · 

Pero, dentro de la misma lógica -se pregun
ta- ¿aquella tesis ·es solamente aplicable al caso 
en que el yerro aritmético sea subsanado por
que el solicitante tenía razón? Es decir, que 
-hecha la solicitud- ¿la providencia afirma
tiva süspende el término, en tanto que la nega
tiva no lo suspende? No parece aceptable esto 
último, ya que si 1]a actuación que termina en 
una providencia que subsana el yerro tiene de-

terminada consecuencia -la interrupción del tér
mino-, la actuación que termina en la que lo 
niega, -como es el caso, también debe .suspenderlo. 
Es, pues, la actuación, y no la legalidad o ilega
lidad, pertinencia o impertinencia, lo que pro
duce la· interrupción o suspensión del término. 

La referencia a la "Jurisprudencia d·e la Cor
te" -en cljsos aná1logos- resuelve el problema: 

"•Como la aclaración de una sentencia hace 
parte de ella, cuando esto sucede, el plazo para. 
interponer el r·ecurso de casa-ción comienza des
de que se ·ha surtido la notificación de la pro
videncia aclaratoria". (Tomo II, página 639; nú
mero 2501). 

"El término de quince días, s·eñalado por la 
ley para interponer el recurso de casación, se 
cuenta, cuando ha habido aclaración de la sen
tencia, desde el día· siguiente a la notificación 
del auto acJlaratorio de ella, porque él hace pm·te 
integrante d~ la rnisma, aun cuando la aolara
ción sólo se refiera al pago de costas". (Tomo JI, 
página 641, número 2508). 

En cuanto al día en que comienza. el término 
para interponer el recurso, cuando la sentencia 
-mediante un auto- se ha corregido o acla
rado, el acuerdo con el .señor Procurador ·es ¡lh
soluto y total. 

En ·cuanto a actuaciones de otra especie, sus-· 
pensivas de términos, tambi,.én hay jurispruden
cia. 

"Del. término de treinta días ·para interponer 
recurso de casadón, contados desde que se man
dó correr traslado al recurrente, debe descon
tarse el tiempo en que el expediente se pasó a~ 
despacho del Magistrado para resolver una pe
tición de peÍ'sonería". (Tomo III, página 824, 
número 3900). -

"Del término de treinta dias para interpone¡· 
recurso de casación, contados desde que quedó 
ejecutoriado el auto que ordena el respectiVO 
traslado, deben descontars·e, no sólo los días fe
riados y de vacantes, sino también el término 
r·eferente a las actuaciones (como la relativa a 
la tramitación del pod,er que el demandante haya 
otorgado en segunda instancia) que han impe
clido poner el proceso a disposición del recu
rrente". (Tomo III, página 894, número 3902). 

No parece que, enfrente de estas doctrinas de 
la Corte, pueda sostenerse que l]a solicitud del 
apoderado de Maldonado sobre aclaración rle la 
sentencia no haya interrunipido o suspenrlicln el 
término, y hay que presumir que si aquél no 
interpuso, durante el tiempo de la interrupción 
o de la suspensión, el recurso, fue porque -ca
balmente- esperaba que aquella solicitud -.in
rídica· o ajurídica, conducente o inconducente
fuera favorablemente resuelta, y en este caso 
orientara por vía diferente el recurso, 
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En el fondo, se trata de una sanción procesal 
-la caducidad del término- que conesponde a 
la omisión en el ejercicio de un derecho dentro 
del tiempo legal, sanción aquella que puede aca
rrear la más grave de las consecuencias. -la pér
dida de ese derecho- en cuvo caso -como 
conceptúa Florián al comentar ·la falta del esta
tuto de la restitución del término en el Código 
Procesal Penar] ital.iano- el Juez, dados los fi
nes del proceso y- dado principalmente el prin
cipio de la investigación de la verdad material, 
podrá proveer a una especie de remisión de tér
mino, aunque muy cauteloso y sólo en casos 
decisivos de equidad y ele justicia sustancial. 

!l.-LA COMPETENCIA DE LA CORTE Y LA 
CONTESTAC!ON DE /.,1 DEMANDA. 

El señor Procurador Delegado planteó, desde 
un 'Principio (folio 33), la duela sobre la admi
sibilidad o inadmisibilidad del recurso, en con
sideración a la cuantía de la pena· como a la 
extemporaneidad de su interposición ante el Tri
bunal, como parece deducirse de las normas ale
gadas (Leyes 90 de 1920, 78 de 1923 y !)4 de 
1938), pero la Corte, en su auto de admisión del 
recur-so (folio 34) se circunscribió al estudio de 
la condición de la cuantía de la pena, con ex
clusión de la oportunidad de la interposición 
del recurso, y soli-eitado su· concepto, el señor 
Procurador Del-egado, ya expresamente, afirma 
que la extemporaneidad del recurso quita com-
petencia -a la Corte. _ 

Aclar.ado este punto por el Magistrado Ponente 
(folio 40), el señor J>rocmador Delegado insiste· 
en la tesis de la incompetencia por eausa de la 
inadmisibilidad del recurso (folio 41) y da a su 
concepto expresado anteriormente (folio 36), 
contenido de "concepto ele fondo", y es en este 
punto en que e~ suscrito Magistrado no concuer
da totalmente -con el señor Procurador Delegado. 

La competencia -evidentemente- puede. cons
tituir una "cuestión de fondo", y el concepto que 
sobre ella se emita, "concepto de fondo", con 
tanto mayor razón cuanto ·que su existencia in
valida la actuación en los procesos penales. Pero 
presentada la cuestión -oportunamente- como 
lo fue por el señor Procurador Delegado, no 
aceptada la tesis de la incompetencia en rela
ción con la inadmisibilidad y -en consecuen
cia- admitido el recurso en virtud de decisio
nes que son ya ley del prooeso, eorresponde al 
Procurador, en su carácter de Agente del Minis
terio Público emitir "concepto de fondo" sobre 
el recurso ad~nitido, concepto que no es ni puede 

ser el "concepto de fondo" sobre una cuestión 
-la competencia- ya debatida y resuelta. 

La nueva ley procesal precisa, con mayor exac
titud y lógica, la intervención de las partes no 
recurrentes, la eual se realiza en dos etapas pro
cesales del recurso: primera, dentro de los cin
co días de fijación en lista, para alegar sobre la 
admisibilidad ·del recurso, y segunda, cuando ya 
admitido, y formulada la demanda, se ordena el 
traslado para su contestación. El Procurador, 
como Agente del Ministerio Público o parte no 
recurrente, o actor del procedimiento, interviene 
en la admisión y contesta la demanda, y no po
dría afirmarse que el concepto sobre la d-emanda 
sea el concepto sobre la admisión. Lo mismo, 
pues, que se ha realizado en el presente recurso, 
no obstante su subordinación a las normas pro
cesales ele la antigua legislación. 

La incompetencia ele la Corte -en consecuen
eia- -existiría si no se hubiera admitido el re
curso, pero admitido, en virtud de decisiones que 
son ya ley del proceso, n,> podría retrotraerse el 
procedimiento a su etapa iniciaL 

* * * 
Podría -quizá- la Corte decidir este r-ecm

so, previos los razonamientos en esta providen
cia expuestos, y con un sentimiento de respeto a 
las tesis en las cuales el señm· Procurador Dele
gado funda su inhibición, pero -además de que 
la no•rma legal es clara- cree ei suscrito Magis
trado ponente que el' concepto de aquel alto fun
cionario sobre el recurso sería muy valioso ele
mento de orientación cientínca en la decisión 
de un recurso en que tan delicados problemas 
.i urídicos se ban planteado, y con mayor razón 
cuando se trata -precisamente- de investigar 
a fondo y precisar "la verdad ef·ectiva, material 
e histórica" y la "individualización en la penali
dad derl delincuente", fines -éstos- especificas 
del proc.eso penal. 

En consecuencia de lo expuesto, se ordena 
enviar el expediente al señor Procurador Dele
gado en lo Penal, para que dentro del término 
legal se sirva conceptuar sobre el recurso de ca
sación promovido por el apoderado ele Cenón 
Maldonado contra la sentencia del Tribuna,] Su
perior del Distrito J.udicial de Bogotá. 

Cópiese y notifíquese. 

Francisco Brnno.-Julio E. Argiiello R., Se
cretario. 



Homicidio ocasionaR en estado de · intoxicación alcohólica. 

][-Hay diferencia entre el homicidio co
metido en el acto de la provocación hecha 
por el occiso y el cometido minutos después 
de la provocación, conforme a la doctrina de 
los. artículos 587 y 605 del antiguo estatuto 
penal. 

][][-JLa embriaguez voluntaria agrava la res- , 
ponsabilidad, especialmente si es habitual, y 
si en ese estado se han cometido infraccio
nes ·penales aunque no graves. 

Corte Suprema de Justicia- Sala ile Casación 
Penal-Bogotá, agosto treinta y uno de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(.Magistrado Ponente, .Dr. Francisco Bruno). 

El apoderado del Mayor Luis Si·lva Gómez fun
dó el recurso de ·casación ·contra fa sentencia del 
TribunaJ Superior d·el Distrito Judicial de Ba
rranquHla -que le condenó a la pena de cuatro 
años y medio de reclusión como responsable de 
homicidio en la persona de Jorge Salgado Gó
mez- en las siguientes causales (-numerales 19 
y 49 del articulo 39 de la Ley 118 de 1931): 

A) Violación .de la ley penal, por mala inter
pertación o indebida aplicación, y 

B) Falta de ·consonancia entre \la ·Sentencia y 
los cargos formulados en el auto de proceder, y 
desacuerdo entre la sentencia y el veredicto del 
Jur~do. 

Como. el recurso -en su contenido y en su fi
nalidad- •persigue una modif.icación de .la ·res
ponsabilidad y, por consiguiente, una modifica
ción de >la ·sanción ·en favor de1l sentenciado, es 
necesario -previamente- ·presentar ·el hecho de
lictuoso en sus causas, modalidades, .cir·cunstan
cias, actores, para -así deducir la ·conclusión que 

. estas realidades -coordinadas en ~a construc
ción procesal- afirmaron ·en· Ja conciencia de 
los Jueces de hecho y de derecho y que, •COn
juntamente, fundaron ·la sentencia recurrida. 

1.-0RIGENES Y CAUSAS DEL DELITO. 

El hecho es el siguiente: En la tard;e del mar
tes veinrheuatro de marzo de mil novecientos 
treinta y seis, el Mayor Lu:s Silva Gómez dio 
muerte, de dos -disparos de pist01la, 

1 
al ~eñor Jor

ge Salgado Gómez, .en ·el comedor del Bar Moi-

sés, situado en la esquina de la carrera. sexta 
y de la calle trece de esta ciudad. Este hecho 
constituye la trági·ca ·culmi•nación .de ·cuatro eta
pas preparatorias, entre sí vinculadas cronoló
gica y psicológicamente, que precisan los orígi
genes y causas del delito, etapas cuya descrip
ción -en r.esumen sacado ' de la confesión del 
culp:]!do y de los testimonios rendidos- pueden 
reconstruirse así: 

a) El Mayor- :Silva Gómez y su amigo Joa<¡uín 
Macia, en la tarde del día mencionado, se en
cuentran en la calle, van al Hotel Pacífico -re
sidencia del-primero- donde amigablemente con
versan y toman algunas -c()lpas de whiskey. AHí, 
el Mayor cambia •su uniforme militar -que aquel 
día Uev.a- por el traJe de civil, porque- según 
afirma Macia (f. 29) el Mayor "había tomado 
algunos tragos y él respeta mucho su c.ondición 
de mHitar." Macia hace esta afirmación como 
oída de labios del Mayor. lEste, pues, había to
mado Jicor antes .de su encuentro -con Macía, .co
mo juntos lo tomaron en el apartamento del Ho
tel Pacífico . 

En seguida, van al Bar Moisés a ahnorzar, pre
via in vitadón d·el Mayor. Pero las mesas .del co
medor están, a aquella hora, ocupadas todas, y 
el Mayor, -cortésmente, solicita .del sefíor Ama
deo Alvarez les permita sentar-se a 'la que éste 
ocupa solo. El Mayor pide dos copas de whis
key, que toma-n, y acepta un plato de viandas 
que uno de los dueños del café le ofrece a sa
biendas de que ha de gustarle- pero que, co- . 
mo no le gustara- apenas Jo prueba. Pa-ga -el 
Mayor y se .dirigen a tomar sus sombreros y ·so
bretodos. Pero en la mesa vecina está el señor 
Jorge S-algado ·Gómez, ·con Santiago Páramo, Po
lidoro Martínez y Raúl Flórez, y a'l pasar el ~ia
yor tropezó, :Según vare ce, con Salgado; y aquí 
comienza. la segunda eta¡pa . 

b) Entre .Silva y Salgado, iniciado por éste, 
surge un diálago, rápido, que cada momento va 
adquiriendo mayor vehemencia, y aunque los 
varios -testigos lo describen .según creen 'lO han 
oído, ·el contexto de bs frases apenas si varí•a. 
lié aquí lo que narran aquéllos:· 

Páramo y Flórez, compañeros de Salgado, 
coinciden en la descripción del diálogo, con 
más o menos variaciones: Salgado: "¿Por qué se 
va? ¿Qué le ha disgustado?" Silva: "No nos lva-
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mos". Salgado: "Como los veo coger el sombre
ro ... " Silva: "¿Me está haciendo la tiradera?" 
(golpeando sobre la mesa de Salgado). Salgado: 
"¡No es para tánto!" (Silva continúa go'ipeando 
la mesa). Salgado: "Si en algo te he ofendido, 
¡ excúsame !" (Silva •continúa golpeando 'la me
sa) . Salgado: "N o grites, porque estás haciendo 
el ridíoulo!" Silva: "¡Falso!" (Salgado se pone 
de pie). Silva: "¡Falso, falso! No hago el ridícu
lo!" (Salgado da a Silva un golpe de puño o un 
empujón y lo derriba) . 

Alvarez, -el compañero. de mesa de Silva, na
rra el diálogo en la forma siguiente: Salgado: 
~'¿Como que estás borracho?" Silva: "¿·Con qué 
·derecho me trata usted de borracho? Ninguna 
autoridad tiene usted 1para tratarme de borra
cho! Salgado: "¡Hombre, húzme el favor de ex
cusarme! ¡Es una ligereza mía!" Silva: "Tiene 
que entenderse conmigo!" Salgado: "•Cuando 
quiera y •Como quiera!" (y en .seguida Salgado 
le dio a Silva ei empujón o la trompada) . 

Mncía, ·el ·compañero de Silva, Jo describe, en 
un principio, así: Salaado: "¡Qué jumita tienes!" 
Silva: "No tiene usted por qué preocuparse de 
eso! ¡Es ·con mi gusto y ·co.n mi dinero!" En se
guida -afirma Mada- Si·! va Gómez desafió a 
Salgado, por-que éste le dijo que er.a no sólo un 
borracho, sino también un grosero, y que Sal
gado, -como aceptando e<! desa1fío, dio un golpe 
a Silva, que Jo derribó. 

Los demás testigos -tanto Jos compañeros de 
Salgado y Silva_, como 'los que ocupan otras me
sas del Bar Moisés-- no narran la contienda 
verbal con la misma precisión, aunque sí hacen 
referen-cia a un rápido intercambio de frases que 
aumenta ~a ex-citación de Silva, hasta que Sal
gado lo derriba de un empujó,n o de un golpe de 
mano, cerrada o abierta. Y aquí ·comienza la 
tercera etapa. 

e) El Mayor SHva se levanta -ayudado por 
Macia- pero no se dirige a Salgado, sino ·que 
sale del Bar, -después de recoger sombrero y ga
bardina, no sin que antes, mirando a Salgado, 
dijera: "¡No Ie va a ·pasar nada! ¡No le va a .pa
sar nada!" (Así afi<nna Ama deo Alvarez.). O co
mo afirma Raúl Flórez: "¡No ha pasado nada! 
¡Pero ya verá lo que pasará!" O como afif!l-la 
Páramo: "¡Aquí no hrr pasado nada! ¡Hasta •lué
go! ¡Ni le va a pasar nada!" Silva, al salir del 
Bar, con Macía, di·ce a é.:;te: "Esto no puede que
dar asi.'' Así lo afirma Macia. 

Esto es lo que se deduce de los testimonios. 
Ahora, véase en qué forma, el Mayo1· SNva Gó
mez, explica los hechos, en el interrogatorio a 
que fue sometido por el funcionario instructor: 

-"Fui arrestado ---:-contestó al ser interroga
do si sabía la causa .de su arresto- por haber 
disparado contra el señor Jorge Salgado, por 

haberme éste injuriado y haberme dado una 
trompada <¡ue me había tirado a distan-cia de 
dos mesas del café, cayendo ante ·la carcajada 
y el desprecio de todos lO's que se encon•traban 
en e'l mencionado establecimiento." 

-"Después de haberme tomado un plato en 
la mesa ·del lado, estaba don Jorge Salgado con 
_unos amigos, y . al tratar de pone~me el sobre
todo como había mucha gente, y el Bar es muy 
estrecho, lo molesté con el sobretodo y quizás •lo 
toqué; él se puso furioso, cosa 1que me llamó 
mucho la atención, •porque fuimos siempre muy 
buenos amigos, y me dijo una gran ·cantidad 
de insultos y palabras gruesas que no recuerdo, 
y sin más se levantó, y como es un hombre muy 
esforzado, me .dio un golpe en ·el cuello, afor
tunadamente, porque si me lo da en la ·cara me 
despedaza, y me lanzó, <:omo .dije anterio.rmen
te, a distancia, cayendo en el suelo, re.cibiendo 
un fuerte go•lpe sobre el hombro y •la cadera. 
Ciego de furia, completamente fuera de mí, me· 
lan•cé a la calle, a bu-scar un arma para vengar 
la terrible ofensa que m·e acababa de hacer, y 
en )11Í, a un Oficial del Ejér·cito de alta gradua
ción. Todavía oigo la risotada de ·los allí pre
sentes." 

El :\fayor Silva, al serie reco·rdado, en frases 
más o menos precisas, el cliá'logo surgido con 
Salgado que 1los testigos refieren, así como Ja es
cena eme terminó cqn el golpe y la caída, afir
mó: -"Es cierto que yo tomara mi sobretodo 
y mi sombrero para salir, pero no recuerdo que 
el señor Salgado me haya pedido ex·cusas ni que 
me •haya 'dicho 16 que se me pregunta; en cam
bio, me act1erdo muy· bien de la actitud del se
ñor Salgado cuando se levantó de la mesa y me 
dio un tremendo golpe en el ·euello y me lan
zó a una distancia dando al suelo, én donde me · 
di ·un golpe terribie en el hombro y en la ca
dera." 

-"No recuer,do que el señor Salgado me pi
diera excusas -afirmó el Mayor Silva en su in
dagatoria- ni ·recuerdo precisamente qué pala
bras de insulto me dirigiera, pero si su actitud 
agresiva y -de .pelea. Tampoco 1 recuerdo absolu
tamente haberle he·cho ningún reto ni desafío." 

Una vez que el Mayor Silva, dle'Spués del golpe 
que lo derribara, se puso de pie, ayudado por 
su amigo y compañero s-eñor Macia, y ·se puso 
-también- su sombrero y su gabardjna, sa
lió del Bar con aquél, sin que nadie presumie
ra qt1e el incidente ya descrito habría de termi
nar ·con la muerte de Salgado. Y aquí se inicia 
la cuarta ~· última etapa preparatoria, que sola
mente --aunque inconexa- el testigo señor Ma-
cía puede describir. · 

d) El señor Macía describe así esta última 
etapa: "Naturalmente yo me interpuse y ayudé a 
levanta1·se a mi amigo Si-lva, a quien ayudé igual-
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mente a arn;;¡larse un poco, a sacudi·rse y a im
pedir que continuara la p'elea o disgusto, pues yo 
también fui o he sido muy amigo de Salgado. 
Logré salir .con' Luis, quien en el momento de 
salir dijo, más o menos, lo sigui en k: '¡Esto no 
puede quedar así!' Al llegar a la esquina de en
frente al Bar :Moisés, Luis se despidió de mí, 
pues me manifestó c.laramente que no quería 
estar más conmigo; pero a pesar de esto, y en 
vista· de .su ya· enorme exaltación, lo acompañé 
hasta la puerta del Hotel .Pacífico, y aHí me .des
pedí .de él, en la creencia de que él iba a que
daTse en su, pieza. Hegresé nuevmnente a la esqui
na .del Bar Moisés, es decir, a la que forma la 
ca'r.rera sexta con la calle trece, con la intención 
de dirigirme a mi oficina a escribir unas ·cartas 
para enviar por el avión de esa tarde. ·Cuando 
llegué a la esquina, estaba ei tráfko muy inten
tenso y .demoré unos momentos para poder cru
zar 1a carrera. 1Cuando ya iba a cruzarla, alcan
cé a ver <fue· Silva saJía, nuevamente del Hotel. 
Entonces lo esperé; al llegar él donde yo estaba, 
trayendo él las manos dentro de los bolsillos del 
sobretodo que tenía puesto, lo jnvité a que ba
járamos a uno de los cafés de la cal•le trece. con 
intención de evitar que volviera a entrar ~1 Bar 
Moisés, pero si.n que i)Or mi mente hubiera cru
zado la idea de que pudiera suceder la trage
dia. Luis, no sólo no me aceptó la invitación 
que Je, hi·ce, sino que me reohazó, empujándo
me; pero sin embargo yo insistí y lo seguí de 
cer·ca, tratando de evitar que él volviera a en
trar al Bar Moisés. Sin ·embargo, la cosa fue 
tan rápida y tan imprevista, que cqando yo lo 
al-cancé ya dentro .del salón de:J restaurante, ya 
Luis tenía el arma en la mano; Salgado ya es
taba de pie y simultáneamenrte sentí los dispa
ros, y ví que Salgado se dirigía hacia Luis, a cu
yos pies cayó de bruces. Ai darme cuenta del 
horror cl'e la trage.dia, que acababa de presen
ciar, entre mis dos 'amigos, sufrí una terrible 
conmoción, y salí" a la calle como loco con ta•l 
rapidez, que no alcancé a estar dentro del res-
taurante cuando !}legó la .Poücía." · · 

Son ·éstos ·-como se ·d·ijo al principi~- ,Jos 
hechos que precedieron al delito, y que bien 
pueden considararse, en su ·contenido, como los 
elementos preparatorios f{Ue influyeron; con fuer
za que posteriormente será analizada, en la trá
gica determinación de eHminar la vida de Sal
gado Gómez. En seguida se dice cómo fue ·reali
zada. 

11.--FORi\IA, ¡JrJODALIDA.DES Y CIRCUNSTAN
Cl~S. DEL DELITO. 

Cinco a ocho minutos después -afirma la ma
yoría .de los testigos- ii-rumpe en ei comedor 
d•el Bar Moisés el Mayor Silva Gómez. Es de-

cir, ·el tiempo :indispensable, ·contado desde que 
salió del Bar, .para ir ·a su .apartamento del Ho
tel Pacífico, situado apenas a media ·cuadra de 
distancia, sacar el arma y regresar al Bar. 

-":\'osotros volvimos a. tomar nuestros asien
to.s -declara •Páramo- y lamentar o ~comentar 
el incidente que había pasado. No habían trans
currido cinco minutos cuando yo, que estaba 
dándole la espalda a la puerta, es decir, después 
ele la salida de Silva y Macia, .cuando senrtí un 
estruendo en la puerta del Bar, estruendo fuer
te, y vi al señor Silva que entraba al salón-co
medor sacando del bolsíHo de su sobretodo una 
pistola 'Y que aoto .seguido apuntaba al lado de 
Salgado; yo, inmediatamente, corrí donde Silva, 
y le tomé la muñeca para evitar que le fuera a 
disparar a Sa.lgaclo, y SilVa nJe hizo fuerza, y 
en ese mo1111ento salió el disparo, disparo que fue 
a dar en la parte a·lta de la. pared de la cocina; 
yo, con la fuerza que me hizo Silva, fui a dar 
contra un .cancel que queda contiguo a la puer
ta .ele entrada; acto seguido me di cuenta de que 
Salgado se encontraba ya al pie .de Silva, y que 
éste, estando aquél agachado, le hacía dis,paros 
por la espald1a, y si mal no recuerdo, le hizo Sil
va dos o tres disparos." 

-":\1inuto.s después -afirmó ~1, testigo Fló
rez- asomó el señor Silva al comedor ·del restau
rante, abriendo la celosía, y desde este ·punto 
sacó ele uno de los bolsillos del sobretodo que 
llevaba puesto, una pistola. El señor Páramo, 
que era el que estaba más próximo a la puerta, 
se levantó y con la mano izquierda le cogió la 
mano al seí'ior Silva. El señor Salgado se fue 
encima de Silva y entonces éste, antes de que 
Salgado llegara a sujetarlo, se soltó de Páramo, 
y ·comenzó a disparar ·contra el señor Salgado. 
Salgado, en actitud de qefenclerse, se puso ua 
mano izquierda sobre la cara; bajó la cabeza y 
con la mano derecha trató ele. agarrarle a Silva 
la mano con que tenía la pistola. Cuando Sal
gado se acercaba a Silva en la actitud a que me 
he referido, éste le hizo otro disparo ele arriba 
para abajo. Después ,c]e este disparo, Salgado ·se 
·desgonzó, y nuev.amente Silva volvió a hacerle 
otro disparo. Salgado dio una vuelta como pa
ra entrarse a la cantina del restaurante, y dijo 
en estos momentos: 'me mató, o 'me mataste!, 
y en ese momento alguna persona trató ele co
gerlo o sostenerlo, pero él cayó al suelo. Advier
to, como ya dije, que uno de los disparos se lo 
hizo Silva a Salgado cuando éste ya había si
do herirlo por el mismo Silva y cuando ya, pre
cisamente a causa de la primera herida, esta
ba ·como dc.splomán.close." 

--"Como unos ocho o diez minutos después 
de haber salido el Mayor Silva y Macia -afirma 
el testigo Riaño- regresó al· restaurante el Ma-
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yor Silva y entró al salón, y después de haber 
pasado el bastidor que separa el 'comedor prin
cipal del más peqDeño, sacó una pistola, me· pa
rece que del bolsillo del sobretodo que llevaba 
puesto, y por derecho le dispar:ó al señor Salga
do, que se encontraba, como he dicho, sentado 
dándoJ,e el frente al bastidor. Inmediatamente 
que el l\'layor Silva le disparó a Salgado, éste 1se 
paró y se le fue o se le dirigió al Mayor Silva 
como a cogel"lo por la cintura; talvez Salgado 
se resbaló y quedó como de rodillas, y enton
ces el Mayor Silva le hizo otro dispa·ro como 
por el hombro, estando S'algado en la posi.ción 
de rodillas, como dejo di·cho. Salgado se ·paró 
y se dirigió hacia la ·cantina dando unos cua
tro pasos; luégo se volvió para ]a mesa donde 
antL•s estaba sentado ~, uno de los amigos lo sen
tó en uno de los asientos de la mesa, y a poco 
Salgado se desplomó en el suelo." 

Aunque los testigos coinciden, en su mayoría, 
en las circunstancia y modalidades de la muerte 
de Salgado, conviene resumir la Viersión del ho
mkida, ya que ella puede -al menos- exp·li.car 
cuál es el estado ps-icológico ·que determinó el 
acto. 

"Me fui al hotel -afirma el Mayor Silva
que queda a media ·cuadra del Bar Moisés, sa
qué mi pi1s'tola, pues no tengo• .costumbre de usar
la, ni aun ·cuando estoy uniformado, e inmedia-
tamente regresé al Bar, y apenas me vio el se
iioi· Salgado, se levantó, sin duda con intencióh 
de repetir la .hazai'ía, p·ero ya mis ·condiciones 
eran muy distintas; hice fuego y desgraciada
mente di en ·el blanco." Más adelante explica así: 
''Yo dispa1·é contra el señor Salgado euando al 
entrar yo al comedor vi que él se levantó. Vuel
YO a repetir que yo estaba cmnpletainente fuera 
de mí a consecuencia -de la ofensa que me ha
bía hecho." :.\lás adelante: "El ·estado de incons
ciencia en que me encontraba no me deja recor
dar (se refiere al número de los disparos), y la 
actitud del señor S·algado la entendí como que 
fuera a quererme pegar." Preguntado si mediaron 
algunas palabras entre él y Salgado an•tes de los 
disparos, ·expone: "Dada mi exaltación nerviosá 
de esos momentos, producida por la ofensa de ' 
que fui víctima, no recuerdo." 

El :\fayor Silva, ~n su indagatoria, se reafir
ma siempre, a cada momento, en su estado de 
exaltación caUJsado por ·la ofensa que Salgado 
le infirió, y explica el no recuredo de detailes 
importantes -como los del diálogo- en ese esta
do. Así, no recuerda que le hubiera gritado: 
"¡Falso, falso!" ni tampoco que ·salgado le hu
biera pedido excusa:s, ni el desafío; ni ~as frases 
entre ellos •cambiadas; asevera, .eso sí, que lo in
jurió antes .de la agresión de hecho que lo d.e
rribú ·co•ntra la ·pared del comedor. Pero hay una 
declaración, hecha ya posteriormente, en la in-

dagatoria, y que revela eJ .estado psicológico de 
Silva: "Dejo constancia -declara- que soy ·el 
primero en lamentar este desgraciado suceso, 
siendo así que he tenido una muy buena amis
tad, tanto con don .Jorg.e Salgado como con sus 
hermanos, y que la única ex,plicación que tiene 
es 'el estado de inconsciencia' en que quedé des
pués de la gravísima ofensa de que fui vktima, 
siendo -como soy- un Oficial superior del 
Ejército Nacional, y habiéndome comportado en 
todos los actos de mi vida como un cumplido 
caballero." 

Los funcionarios •que han interv-enido en este 
proceso han llegado, de manera más, o menos 
acorde, a formular las siguientes conclusiones: 

a) Que el Mayor Ltüs Silva Gómez había in
gerido whiskey a·ntes de llegar al Bar Moisés, 
en ·canti.dad que no se precisa; 

b) Que una referencia a su ·estado akohólico, 
o un gracejo hecho por Salgado, ·crearon .entre 
los dos un diálogo cada vez :más vehemente; 

.e) Que el diálogo, o contienda verbal, acom
pañado de parte de Silva de gritos y golpes, o 
de un reto, dio origen al puñetazo o empujón 
con que Salgado derribó a Silva; 

d) Que Silva interpreta este hecho como una 
ofensa grave a su persona, y a su dignidad de 
Ofi.cial d·el Ejército; y 

e) Que creado por estos heeho•s 'o .en estas cir
cunstancias un estado de exaltación, disparó con
tr•a Salgado. 

Ill.--DESARROLLO DEL PROCESO PENAL. 

Ejecutado el delito, investigado y sancionado 
conforme a la legislación p.enal de mil ochocien
tos n0venta, la acción penal comprende las si
guientes etapas procesales: 

a) El Uamamiento a juicio eri:minal, con in
tervención del Jurado, al Mayor Luis Silva Gó
mez, por el delito de homicidio en Jorge Salga
do Gómez, decretado por el .Juez ·segundo Su
perior d·e Bogotá el diez de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis; 

b) El vel'edicto del .Jurado, emitido el diez 
de julio de mil nov.ecientos tr·einta y siete, des
pués de .diez audi.encias, que declaró al Mayor 
Luis Silva Gómez "responsable, pero en momen
tos de haber sido agredido por golpes"; 

e) El ·auto del .Juez Segundo Superior de Bo
gotá, del quince de junio del mismo año, por el 
cual· declaró nat-oriamente injusto aquel v.ere
dido v oonfirmado por el Tribunal Superior del 
mism'o' Distrito el ·dos de diciembre del mis
mo .año; 

d) La radícac.ión de esta causa en .el Distrito 
.Jud~cial de Bar·r.anquilla, a soJieitud del Mayor 
Sil va, mediante Resolución ejecutiva número ll3 
de doce de febrero de mil novecientos treinta 
y ooho; 
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e) El nuevo veredicto del Jurado enütido en 
la última de las audiencias celebradas en Barran
quilla; el trece de julio de mH novecientos trein
ta y ocho, 'según el •cual el Mayor Luis Silva Gó
mez fue -declarado responsable de la muerte del 
señor Jorge Salgado Gómez con esta -circunstan
cia: "pero momentos después de haber recibido 
golpes públicamente en riña ·que le fue provo
cada"; 

f) Sentencia del Jruzga.do Segundo Superior de . 
Barranquilla, · del veintiuno de julio de mil no
v-ecientos treinta y ócho, por la cual-confor-
me a Jos artículos 587 (numeral 1 9), 602 (se
gundo i.nciso), y 118 (numeral 29)-lo condena 
a la pena de tres años de reclusión, en el grado 
mínimo; y 

g) Sentencia del diez y ocho de julio de mil 
novecientos treinta y nueve, del Tribunal Su
perior del mismo. Distrito, que aumenta -la _pe
na a cuatro años y medio de reclusión, hmda
do en las .m·ismas nonmas del estatuto penal de 
mil ·ocho-cientos ·noventa, pero con calificación 
en grado medio. 

IV-EL RECURSO DE CASACION. 
1 

Contra esta sentencia, el abogado doctor Car-
los Arturo Díaz, en r-epresentación del ::\'fayor 
Luis Silva Gómez, interpuso recurso de casa
ción el veinti:siete de septiembre de mil nove
cientos ·cuarenta y uno, fundado en las causales 
determinadas en .Jos numerales 19 y 49 del ar
tículo 39 de la Ley 118 de 1931, ya referidas," al 
principio de este fallo, sobre el cual recurso el 
Procur-ador Delegado en lo Penal emi.tió con
cepto adverso el dí.a primero de di-ciembre rle 
mil. novecientos cuarenta y uno, y entró, el ne
gocio, al despacho del Magistrado ponente1 al 
día siguiente, para la decisión del mencionado 
recurso. 

Sin que al actual Magistrado ponente pueda 
ilillputársele 1a inexpli-cable demora de cer-ca de 
tres años, por causa de su muy reciente ingre
so a esta honorable Corporación, se inicia el 
estudio del recurso con la transcrip-ción, del 
cuestionario sometido· al .Jurado, del vererlicto y 
de la parte resolutiva de la sentencia: 

a) Cuestionario: "¿El acusado señor Luis Sil
va Gómez es responsable, si no nó, d·e haber da
do muer,te voluntari-amente al señor .Jorge Sal
gado Gómez por medio de heridas que le causó 
con proyecti-les de a.rma de fue.go .rle pe-queño ca
libre (pistola); hecho perpetrarlo en ~1 'Bar Moi
r.és', situado en la carrer.a 6" con Ja calle 13 de 
la ciudad de Bogotá, en las últimas horas de la 
tarde ·del díi v-einticuatro de ma:rzo del año de 
mil novecientos treinta y seis?"; 

b) Veredicto: "Si es responsable; pero mo
mentos después de haber reCibido golpes pú- . 
hlicamente, en riña que .Je •:line provocada"; y 

e) Sentencia: "Condénase al señor Luis Silva 
Gómez, de cuarenta y cinoo años de -edad, na-· 
tural y vecino de la ciudad de Bogotá, de reli
gión católica, apostólica, a la pena de cuatro 
años y seis meses de reclusión, que .cumplirá en 
el establecimiento de castigo ~ue designe el Go
bierno." 

Expuesto ·lo anterior, ·se procede -a continua
ción- al anál-isis de las causales de casación 
aducidas por -el abogado .doctor Carlos Arturo 
Díaz. 

V.-LA VIOLACION DE LA LEY PENAL. 

"La sentencia es violatoria de la. ley penal 
-afirma el recurrente-- no sólo por errónea in
terpretación sino también por indebida aplica
ción de la misma. Se ha violado la ley porque 
se ha debido aplicar el articulo 603 y porque la 
calificación del delito se hizo en el grado me
dio." 

El Tribunal-lo nüsmo que el .Juzgado-'- fijó 
la pena del ar.tículo 602 del antiguo Código Pe
nal, en consideración a. 'que la figura del delito 
coincide con la del inciso 19 del artículo 587 
del misnio estatuto, previa su calificación en 
segundo grado. Es decir, aceptó la tesis del me
nos grave de los homicidios simplem'ente volun
tarios pero con el aumento impuesto por la exis
tencia -conjunta de cir,cunstancias agravantes y 
atenuantes. La· transcripción de las normas apli
cadas fi.1eilitarú, en un principio, la compr-en
swn del problema legal planteado en la de
manda. 

"El homicidio se reputa sim.plemente volun
tario -estatuye el artículo 587- cuando se -co
mete m.ediando alguna de las cir-cunstancias si
guientes: 19 Por una provocación, ofensa, agre
sión, violencia, ultraje, injuria o deshonra gra
ve, que. inmediatamente antes del homícidio -se 
haga al propio 1homicida. En este caso se com
prende no sólo el que mata a virtud de la pro
vocación, sino el que por ella promueve ríña o 
p-elea de que resulte la muerte del agresor." 

"Si el homicidio -estatuye el artículo 602- se 
cometiere en riña promovida por el que murió, 
ya rlirectamente, o ya por medio de ofensas, 
agresiones, violencias, injurias o rleshonras gra
ves, de las que excluyen la premeditación, cau
sadas a su contrario para que éste provoque la 
rma, siempre que no haya habido traición o 
alevosía por parte del homi-cida, ra pena serú 
de tres a seis años de reclusión." 

"Lo propio se aplicará -establece el 'segun
do inciso rle la misma norma-'- a los delito-s que, 
a jui•cio riel .Juez, sean menos graves, -entre los 
definidos en los numeral-es 19, 29, 49, 59 y 7°. 
del artículo 587, que no sean objeto de disposi
ci,in especial." 
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El recurr·ente sostiene, en el fundamento de 
la causal primera, las tesis siguientes: 

a) Que es el artículo 603 y no el 602 el que de~ 
be aplicarse; y 

b) Que la calificación del delito debe hacerse 
en el tercer grado, y no en el segundo, 

A) Aplicación del artículo 60S. 

"Si el homicidio tuviere lugar en una riña ~di
ce el artículo 603~ no provocada ni aceptada por 
el agresor, en la cual éste se vio envuelto de una 
manera puramente casual, la pena será de uno 
a cuatro ai'íos de reelusión." 

El recurrente, para sostener que es éste y no 
el 602 el artículo que ha debido aplicarse, ra
zon<\, más o menos,_ E"n la forma siguiente: 

Para oue la norma penal aplicable fuera el 
articulo 602, se requeriría que Salgado, median
te la agr-esión, hubiera pl'Omovido la riña a Sil
va, para que éste, a su vez, la hubiera provoca
do y en esa riña hubiera ocurrido la muerte; 
mas como Silva no provocó ni aceptó la riña pro
movirta por Salgado -rií'ía que fue puramente 
casual para Silva, es de.cir, se vio éste envuelto 
en ella de una manet·a pul'amente casual- su 
delito coincide exactamente con el determinado 
en el artículo 603, que es -legalmente- erl que· 
ha debido aplicarse. 

El recurrente -se deduce- razona únicamen
te en torno a la circunstancia de la riña, a sa
biendas de que la con,sideración de su existen
cia -especialmente si su promoción o provoca
c:ión, vocablos ele muy análogo significado legal, 
no pueden imputarse arl sentenciado- influye 
en la modiücación de la responsabilidad y, con
secuencial y lógicamente, de la pena. 

Pero la riña, aceptada su realidad en la deci
sión del Jurado -con tanto mayor razón cuanto 
que se trata de un segundo veredicto, de obliga· 
toria aceptación en consecuencia- no es la ri
ña cletennin.acla en la norma aplicada ni tam
poco en la qúe se cr-ee apilicable, y prueba ele 
ello es que si el Tribunal no afit,ma expresa
mente que el delito fue situado en el inciso 29 
del artículo 602, al -declarar que el .Tu¡r;gaclo apli
có justamente la ley, este sí lo precisó en forma 
dar a: "Todo lo que se deja expresado -dice el 
Juez en la parte transcri.ta en el fa.Jlo del Tri-. 
huna!- <:on amplia fase procesal, que. reunido 
sintéiicamente en el veredicto del .Jurado, el ·cual 
lleva a la atenuación ele la responsabilidad del 
sindicado Silva Gómez, colocándolo como se de
ja detenidamente a-nalizado, en 'lo preceptuado 
por el artículo 602, .~egundo inciso, en reladón 
con el numeral 19 _del artículo 587 del Código 
Penal." . , 

La riña ele que habla el veredicto --<Se amplia 
el concepto emitirlo- no es aquella a que los 
artículos 602 y 603 hacen referenc.ia, y para ello 

basta analizarlo, sin que implique un máximo 
esfuerzo ele dialéctica. 

El veredicto, evidentemente, si se acepta en 
su in tegriclacl, ·como debe aceptarse, es tú forma
do por los conceptos o afirmaciones, que -exac
tamente- coinciden con las dos etapas sucesi
vas, vinculadas entre sí con vínculo de causa a 
efecto, que la evidencia procesal ha afirmado. 
"Sí es responsable -cli·ce el vere·clicto- pero mo
mentos después de haber recibido golpes públi
camente, en riña que le fue provocada." 

Significa esto que se realizaron dos hechos su
cesivos: 

a) La riña, provocada por Salgado, en la cual 
Sirlva fue golpeado públicamente; y 

b) la muerte de Salgado, inmediatamente des
pués de la riña por él provocada, como conse
rcuencia del golpe sufrido púb1icamente por .el 
transgresor en ·esa riña. 

Se concluye ele esto que Silva no dio muerte 
a Salgaclq -en .la forma que expresa el inciso 
19 del artícurlo·602- en la riña promovida por és
te, ni tampoco ni menos en la del artículo 603~ 
en la riña' no provocada ni aceptada por aquél; 
es decir, Silva no dio muerte a Salgado en la ri
ña, dentro de la riña, sino después de la riña, 
aunque aceptando -a pesar de la sutileza que 
encierra el veredi-cto- que el reambio de frases 
no tan injuriosas como vehementes, los galpes 
sobre la mesa y el go~pe de Salgado a Silva, 
constitüyan o puedan constituir, jurídicamente, 
la forma ele contienda o combate con que la ley 
penal reviste el s'ignificaclo materia•! de la riña. 

Menos .aceptable -por irreal- es el carácter 
de casual que el recurrente cree hallar en aque
lla presunta riña, que terminó con la caída ele 
Silva causada por el golpe de Salgado,· como 
irreal es también el que en ella Silva se hubiera 
visto casualmente envuelto. Evidentemente, cuan
do Silva ingresó al Bar no pudo haber presu
mido -p-orque ningún hecho anterior infería 
una posibilicla'cl- que una frase más o menos 
baladí, cli·cha por un amigo, pudiera crear en él 
una semejante reacción, ni (jue esta reacción 
fuera tan violenta que exrcluyera el voluntario 
refrenamiento del impulso; pero ·esta realidad 
psíquica, no es, precisamente, la condición que 
da existencia a lo casual, ni menos si se consi
dera que el Mayor Silva Gómez, dotado de un 
temperamento hiperemotivo, y a sabiendas de 
la influencia excitante que· el alcohol ejet·ce so
bre temperamentos de esa clase -que en otras 
oportunidades Jo llevaron hasta el umbral de Ja 
infracción- entró a un establecimiento de ex
pendio ele bebidas alroohólicas, y más en una ho
ra en que él ya se halrlaha --como lo afirman 
los testigos- en un estado, si no de intoxicación, 
sí de aguda . excita-ción alcohólica, rl·emasiaclo 
sensible ~en: consecuencia- al más le ve y aun 
indirecto estímulo exter-ior. 
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Aun aceptando -en gua'rcla de la soberanía 
del Jurado- que ei intercambio de frases de 
creciente intención ofensiva entre Silva y Sal
gado, acompañadas de golpes -de mesa y mano
t-eos y Teto de .parte del primero, de respuestas 
injuriosas y de la agresión de parte del segun
do que d·erribó a Silva', aceptando -se repite
que este posible principio de riña es la riña m~s
ma, no podrían, ni el Juez ni el Tribunal, situar 
el delito ni en el in:eiso primero del artículo 602 
ni menos en el artículo 603, po.rque el homicidio 
no se ejecutó, precisamente, en la riña sino -co
mo racionalmente lo concreta el veredicto_:_ mo
mentos después de que el homicida recibió gol
pes en la riña que le fue provocada. 

Conceptuó el Tribunal que el homici-dio .de 
Salgado imputado a Silva es de los "menos gra
ves" entre los comprendidos ·en la denomina
ción de "simplemente voluntarios", co,nform.e al 
inciso segundo del articulo 602, y ante la reali
dad procesal analizada, el delito del Mayor Sil
va ·Gómez no podía situarse en normas distin
tas a las del artículo 587 (numeral 1 9) y 602 

· (inciso 29) . 
Se concluye, en consecue·ncia, que no ha ha

bido mala inter•pretación ni indebida aplicación 
de la ley, en este aspecto de la causal primera 
alegada. 

B) La gmduación del delito. 
El recurrente -de acuerdo con la sentencia 

de primera instancia f¡ue hizo la calificación .en 
el grado mínimo-- sosUene que el Tribunal, al 
hacerla en el medio, violó la ley mediante una 
mala apJi.cación. 

El Tribunal fija, como agravantes, las siguien
tes circunstancias: 

a) La jerarquía militar dell1omicida, que -en 
quien la ocupa-lleYa anexas mayor conciencia, 
mayor ilustración y mayor respeto; 

b) La publicidad del sitio donde se ejecutó 
el delito y el mayor número de espectadores de1 
mismo; 

e) la "vida alevosa" del homicida; 
el) La ejecución del delito inmediatamente des-

pués de·l incidente y no en el inci.dente; y ' 
e) Su resistencia a entregar el arma a los Agen

tes de la Seguri·dad. 

* * * 
. 'r~l señor Procurador Deiegado en ló Penal no 
coincide -con ,el Tribunal en cuanto al carácter 
de gravedad supuesta en las circunstancias me'n
cionadas; pero -en cambio- sostiene que la ma
la condu~ta anterior de :silva Gómez, ·su "osa, 
día" e "impti.dencia" en 1a eje.cnción del delito y 
la embriaguez voluntarra· en que se ·hallaba cuan
do lo ejecutó, jüstifican la califi,cación en •el gra-
do merlio. · 

Se analizan, en seguida, las mencionadas cir
cunstancias. 

a) La jerarquía nri'lítar -evidentemente- por 
su naturaleza y esencia, comunica a quien la po
see una cierta dignidad que lo lleva a defender
la como un patrimonio moral inviolable, y -en 
este aspecto, no es irreal el motivo al -cual el Ma
yor Silva atribuye su delito: "Ciego de furia y 
completamente fuera de mí -confiesa- me lan
cé. a la calle a buscar un arma para ·v,engar la 
horrible ofensa que me acababa d·e hacer, y en 
mí a un OHcial del Ejército de alta graduación", 
frase (jUe explica claramente el incontrolado im
pulso dc1ictivo, · ' 

b) Evidentemente, también, la dignidad, aa 
iLustración y el mayor respeto -que el Tribunal 
reviste de grave-dad en un delincuente- pueden 
tener tal carácter; p"ero tales cualidades -como 
lo anota el PrO'curador- •especialmente la ilus
tración, no se refieren a una cultura media y, 
en este caso, la .clignirlad y el respeto a esa dig
nidad fueron, como ya se dijo, el estímulo ·al 
de1ito, atenuantes -pües- más que agrav·antes. 

e) No aparece -tampoco- que el "Bar Moi
sés", do'l1de el Mayor Silva dio muerte a Sa.Jgado 
Gómez, sea el sitio que reúna las condiciones que 
determina el m1me1;al 79 del artí.oulo 117 del 
Código Pen¡¡l vigente en la época de la infrac
ción: el "Bar Moisés:? -al menos entonces- ape
nas ·si era un restaurante modesto, frecuentado 
generalmen.te por . personas de discr-eta condi
ción social, ubi·cado en un sitio apartado -por 
su situación~- d-el tránsito mayor ·de la ciudad. 
No tenía, pues, el "Bar Moisés" aquellas mayor 
publicidad y respetabilidad que la norma men~ 
cionada -requier-e para agravar el delito dentro 
de él cometido. · · 

d) La resistencia a entregar el arma a los 
Agentes .de Seguridad no está incorporada en la 
elasificación del artículo 117, •ni tampoco esta
blece aquella perfecta analogía o semejanza que 
estatuye el ar.Uculo .119 para que se pudiera con
siderar como circunstancia .agravante. Es él un 
hecho incidental, explicable en q.ui•en -al im
pulso de una pasión o emoción satisfechas pero 
no aún extinguirlas- acaba de ejecutar el hecho 
en que esta Harem' la ,pasión o· la eunoción. 

e) La ley penal ~pHcada -artículos 587 (inci
so 1 9) y 602 (inciso 29)- y no malamente in
terpretada ni indebidamente aplicada conforme 
a muy claras razones ya expuestas, -excluye la 
equivocación de técnica jurídica según la cual 
un mismó hecho pueda ser -al mismo tiempo
"factor específico del -delito", -como 1o afirma el 
Procurador Delegado, y ·circunstancia agravan
te del- mismo. La modalidad d!11 homicidio im
pútado a Silva Gómez es .:......precisamente- su 
ejecución inmediatamente .posterior al ag1·avio, 
porque si aquélla ·se hubiera producido en ·el 
acto, otra habría sido la ley penal aplicada por
que era otra la modalidad del delito. La ejecu-
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ción, posterior o 2nterior al acto o con él simul
tánea, son- como lo sostiene el Procurador
"factor·es específicos", elem-ento-s d·e -delito, y no 
circunstancias, que lo son también, pero única
mente acce.sorias. 

Considera el Procurador Delegado que la osa
día o .impudencia en el ataque, la embriaguez vo
luntaria del transgresor y su mala .conducta an
terior, agravan el delito y justifican su califi
cación media. Esta consideración obliga a la 
Corte a ana1izar separadamente •cada una de 
aquellas circunstancias. 

"a) Cabe tener en cuenta -razona el Procu
rador Delegado--la persistencia de Siiva Gómcz 
en disparar sobre Salgado" a pesar de la inter
vención de extrafíos para impedirlo, porque el 
Código -afíade-·c.a mayor gravedad al delito 
realizado con "osadía" o "impudencia", tanto más 
cuanto que -concluye- Silva disparó a Salga
do "cuando éste se hallaba agachado y en cier
ta situación de ·inferioridad." 

t:na síntesis de las versiones de los testigos y 
de la confesión de Silva -ya t1·anscritas- fijan 
la verdadera significación de aquella cil'Cunstan
eia: Silva, al regresar al Bar, dirige el arma ha
cia Salgado y dispara, .disparo que la interven
ción de Páramo desvía. Salgado, frente al in
minente peHgro, se abalanza a desa~mar a Sil
Ya, lo que no .Jogra porque éi.ie levanta la mano 
que empufía la pistola; en esta lucha instantánea, 
SilYa -contTa cuyo pe.cho Salgado oprime su 
cabeza- vuelve la mano armada hacia abajo y 
le hace el primer cli.sparo sobre el hombro y a 
continuación el segundo, sobre la espalda, tam
bién en dirección más o menos vertical, en el 
momento .en que Salgado "se desgonza", ya mor
talmente herido por el primer disparo. Silva -se
gún explica -interpretó como agresiva la acti
tucl defensiva de su víctima, y por eso -afir
ma-le disparó, afirmación no creíble, ya que 
antes de que Salga(lO se le abalanzara a desar
marlo, ya le había hecho el primer disparo 
que -gracias a la rápida intervención de Pá
ramo- no dio en el blanco. 

No obstante, no se puede desechar del todo 
la tesis de que Silva -como amigo que era de 
Salgado- conocía su personalidad, y que, a pe
sar de la inrtensa· exaltación, estaba frente a un 
enemigo capaz -a su vez- de e.Jiminal'lo. En 
efecto, a la causa se adhirieron testimonios de ciu
dadanos respetables que presentan a Salgado co
mo persona "de carácter pronto e irascible" ( doc
tor Leandro Medina) ,, "de cará.ctcr fuerte e impe
rioso, agresivo y esforzado y amigo de bus·car mo
lestias" (Eustasio Villa~11arín y Vicente Pardo 
Echcverri), "de carácter irritab~e, impulsivo 'Y 
agresivo" (General :Wanuel Tiberio Quifíones), 
conce<ptos éstos deducidos de incidentes ·en que 
Salgado fue actor; Silva debía saber también que 

· .años atrás, aquél había herido, por un. motivo 

baladí, al 'doctor Ricardo Pérez y ultimado a Jor
ge E. Márquez por causa de un altercado con és
te en una casa de juego; así es ·explicable Ja 
afirmación de Silva según la cual disparó con
tra Salgado porque creyó que, al dirigírsele, iba 
a repehlr la agresión de que -momentos antes
había sido víctima en 'los comedores del Bar, 
y sin que ---<como lo afirma en su indagatoria
hubiera tenido la intención de atacarlo por la 
espalda. Si Silva, en consecuencia, persistió ·en 
su consigna de dar mueril:e a Salgado, después 
de la intervención de Páramo, y si disparó so
bre él cuando se abalanzó a desarmarlo, porque 
se representó la repetición de la agresión, no pa
rece pueda afirmarse que Silva concibió ]a in
ferioridad de Salgado o se aprovechó de ella pa
ra eliminarlo, ni que -en consecuencia- el de
lito hubiera si.do ejecutado con aquella "mayor 
osadía" (atrevimiento, audacia, resolueión) con 
que el numeral 39 del artículo 117 lo reviste de 
mayor gravedad. 

Se observa, en consecuencia c(m el anterior 
razonamiento, que el sefíor Procurador Delega
do no sostiene, categóricamente, el carácter de 
circunstancia agravante de la modalidad anota
da, ya que al iniciar el estudio de otra agraVJan
te -la· embriaguez- afirma que "aunqne no se 
aceptara tal agflavante, quedaría en pie otra pa
ra considerar el segundo grado en la penalidad." 

b) La Cor.te coincide con el seí]or Procurador 
Delegado en cuanto al caráder de circunstancia 
agravante dado a la embriaguez voluntaria en 
que Silva se hallaba, desde antes de la transgre
sión y durante e.Jla, ya que no aparece proba·do 
en parte alguna que ~lla hubiera prov·enido de 
alguna fuerz·a o violencia heeha al transgresor 
o de alguna olra circunstancia pura y exclusiva
mente ocasional para que pudiera aceptarse co
JllO atenuante del delito, con tánto mayor razón 
cuanto qu·e Silva -según la evidencia procesa·l
tenía el hábito del alcohol, bajo cuya influencia 
adquiría una personalidad transitoriamente an
tisocial y peligrosa. · 

Silva -como lo afirma su compafíero Macia y 
como él lo ·confiesa-·había ingerido, antes del 
delito, vm:ias copas de whiskey, en el Hotel Pa
cí.fi.co con Macia y también antes de encontrar
se con éste, y luégo, con el mismo en el Bar. 
Y sabía que su •lucidez mental no era completa, 
porque, al llegar al hotel, cambió el vestido de 
militar por el de eivi·l, precisamente porque no 
le gustaba lleva.r el uniforme cuanto tomaba li
cor, como lo afirmó a Macia en el Hotel del Pací
fico: "Tengo por costumbre -dice el Mayor Sil
va en su indagatoria- tomarme unos whiskeys 
anfcs rlel a'lmuerzo, y ese día estuve con unos 
amigos y nos tomamos unos whiskeys." 

Esta agravante -la embriaguez- va a ser ma
teria rle un análisis más completo, en relación 
con la conducta anterior al delito. 
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*** 
e) La conducta anterior ·del sentenciado --que 

-el Tribunal inadecuadamente interpreta como 
~'vida alevosa"- se vincula 1nuv estrechamente 
al e.stado de intoxicación a:Ico:hÓli<ca en el cual 
.el ~layor Silva ejecutó todos los actos a él im
putados como actos de mala conducta, de la mis-

, 1na manera que en ese ·estado ultimó a Sa1gado. 
Varias son las pruebas que fundan esta evi

dencia. En el comedor del casjno de Ipiales, dis
para su pistola, sin motivo alguno, 'contra el Te
,nicnte Juan B. Moreno y el doctor Fernando Mo
rales; en Manizales, ataca a látigo al Agente de 
Policía Manuel .S. Par-ra porque intenta impedir
le la entrada al Teatro Olimpia sin boleta; en 
Rumichaca amenaz.a con su pistola a agentes de 
la autoridad porque le exigen el examen de ·la 
camioneta al cruzar la frontera, donde ~presu
men- trae whiskey sin Hcencia; en una casa de 
diversiones de esta ciudad, a la cual invitó al 
General Julio M. Santander, le amenaza con pis
tola porque no le ofrece whiskey, y también al 
cho.fer del automóvil en' que .aquel alto militar • 

{{Uiere dirigirse a su casa; el Comandan<te de la. 
Primera División del Ejército le amenaza con 
"su retiro del Ejército" si él-el Mayor Silva
continúa con sus .frecuentes faltas de elillbria
gucz que en público y con escándalo viene co
metiendo"; y en Quito, el Ministro de Colombia 
interv-iene para evitar los escándalos de Silva 
Gómez; hechos éstos, y otros también, cometi
dos en estado de t;~mbriaguez. 

En todos .estos casos -como en el que dio ori
gen a esta ca,usa- el efecto criminógeno del al-· 
cohol es apenas ocasional y episódico, y no es
table y permanente, como lo prueba la actitud 
del Mayor Silva Gómez cuan•do los 1centro•s inhi
bitorios se normalizan: o pide excusas o trata 
a quienes ha ofendid-o o amenazado como si •el 
incidente no hubi·era existido, de la misma ma
nera que -al confesar el delito no sin previa 
justificación-lamenta que la agr.esión de Sal
gado lo hubiera impulsado a su muerte. 

El abuso del alcohol-en un temperamento 
hiperemotivo como el del Mayor Silva, que sus 
defensores presentaron en un vivo cuadro psi
cológico- crea o desarrolJa inclinaciones anti
sociales, ya que su acción "afLoja en los intoxi
ead€1s el freno de la educación soda!, más bien 
que suspender temporalmente su funcionamien
to, y altera la natura·leza del sujeto, deprava su 
caráct•er y lo hace inqpto para una actividad re
gular." Y este abuso del .aJ.cohol, que de por sí 
ya e<S una infracción, al estimular el tempera
mento hiperemotivo, da a la .conducta formas 
de antisocialidad que ~a ley pena;l configura co
mo graves, y como graves sanciona. 

*** 
Pero enfrente de las ~circun.stancias analiza

das, existen otras que atenúan la gravedad del 
delito, y a las cuales el fa.Uo del Tribunal no hi
zo referencia alguna al estudiar .Jos fundamentos 
de la caUfi,cación; por ejemplo, la provocación 
y exaltación de'l momento, y -conforme al ar
tículo 11,9 -el conténido de deshonra que, pa
ra Silva, en su calidad de Of,iciaJ del Ejército, 
produjo la agresión de Salgado en un sitio ·con
currido. 

La calificación del delito --en ·consecuencia
está ajustada al estatuto penal, de modo que por 
este otro aspecto de "la. causal primera, tampoco 
la casaiCión prospera. 

1'!-DESACUERDO DE LA SENTENCIA CON EL 
AUTO DE PROCEDER 

La sentencia discrepa del . auto de .pro·ceder 
-alega el recurrente- .pcw dos razones: 

a) Porque e,n aquel auto se acepta la forma 
del homicidio ",incidentaJ", que· es la figura del 
artículo 603; ,y 

b) P.orque, entre los agravantes, la sentemcia 
incluyó la "vida alevosa" del reo, no referida en 
el auto. 
. En cuanto a la primera razón, repite el re
currente su di·sertación, para afirmar que el de
lito del Mayor Silva Gómez es, preci:samente, el 
homicidio cometido "en riña no provocada ni 
aceptada por el agresor y en la .cual, éste, se· vio 
envuelto de una manera puramente 'Casual." Aña
de que si el auto de proceder l,o aceptó como 
"delito incidental" y lo "incidental ·es lo casual", 
la discrepancia entre el auto de <proceder y la 
sentencia es real. 

Contestadas que•ya fueron las afirmaciones re
ferentes a la existencia legal .de la r·iña -que 
el auto de proceder no reconoció como .circuns
tancia especifica del delito- y a la apli·cación 
del artículo 603, la Corte hace, en seguida, al
gunas oonsideraciones sobre el carácter de "in
cidental" dado ·a ,)a infra,cción de Silva Gómez. 

No quiso el Juez ---'Y es presunción ésta de
ducida del mismo auto- dar al homiiCidio de 
Silva, al adoptar la denominación de "inciden
tal", una figura y contenido difer·entes de'l ho
micidio pnram·ente "ocasional", ni menos para 
situarlo en el artículo 603, ya que no hace refe
rencia ni a la riña 'ni menos a la riña casual, 
que son las modalidades .del homicidio en aque
lla norma configurado. 

El homicida ocasional -lo define Ferri- es 
aquel que va al delito ·ca·si siempre sin prepa
ración de armas o instrumentos, en virtud .de 
una provocación, o riña o altercado, én estado 
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de embriaguez o de intoxicación accidental, por 
transitoria .sugestión colectiva o momentánea 
turbación sentimental o mental. Es decir, el res
ponsable de la muerte de Salgado no podría sa
carse del cuadro psicológico del homicida oca
sional o "incidental", como inadecuadamente Jo 
calificó el Juzgado, como tampo.co 'POdría. in-· 
cluírse en la categoría de los homicidas pasio
nales, ya que si "lo q:ue impulsó al Mayor Silva 
Gómez al de1ito fue una pasión", no •es -inequí
vocamente- la "pasión social" modificadora di) 
la responsabilidad. 

En cuanto a la "vida alevosa" del reo, es tam
bién una denominación inadecuada, ·COmo ya se 
dijo al analizar las cil'cunstancias agravantes 
del delito. No se trata aquí -también se pre
sume de la sentencia- de la "alevosía", como 
elemento del delito, sino del conjunto de actos 
y hechos que manifiestan la maJa -conducta an
terior del sentenciado, pues así como el Juez 
.conceptúa que el "homicidio ocasional" podría 
denominarse "inci-dental", así también al Tri·bu
nal le pareció que la mala .conducta -expre
sión de vida peligrosa- podría asimilarse a "vi- o 

da aleve." 
No hay pues ·discrepancia, ni real ni jurí

dica, entre el auto de proceder y la senten
cia, como entre ésta y el veredicto, y en conse
cuencia esta causal tampoco prospera. 

VII-CONCLUSIONES. 
De todo lo expuesto se deducen las siguientes 

conclusiones: 

·a) Que el delito de Silva Gómez, ·conforme a 
Ja realidad procesal y al veredicto que lo inter
pretó, está bien incorporado en la ·categoría de 
los menos graves entre los homicidios simple
mente voluntarios. -conforme a 1os artículos 587 
(numeral 19) y 602 (inciso 29); 

b) Que el delito está bien cal-ificado en el gro.
do medio, en virtud de la existencia de ckct;.ns
tancias agravantes y atenuantes, y diferencia 
entre el máximo y el mínimo de 1a pena; y 

·C) Que no hay <.Iesacuerdo entre <la senltencia 
y los cargos formulados en el aut~ de proceder. 

*** 
En consecuencia, la Corte Suprema, Sala de 

Casación Penal-visto el -concepto del Procu
rador Delegado en lo Penal- administrando jus
ti.oia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, declara no probadas las 
causales de .,casación alegadas por el recurrente, 
y por lo tanto no infirma la sentenci·a recurrida 
del Tribunal Superior de Barranquilla que con
denó al .señor Luis Silva Gómez a la pena prin
cipal de cuatro años y medio de reclusión como 

·responsable del delito de homicidio consumado 
en la persona de Jorge Salgado Gómez. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase 
el expediente. 

Francisco Brnno, José Antonio Montalvo, Cam
po Elías A_quirre.-r1níbal Carvajal, Oficial Ma
yor. 



La retención de bienes propios no acarrea responsabilidad ·penat 

][. No constituye delito la renuencia -por 
parte del lesionado por hurto- a restituír 
bienes pr,opios que le fueron entregados en 
depósito, si en el proceso se ha comprobado 
que tales bienes hacen parte de los hurtados 
al renuente, especialmente si la investiga
ción por el hurto se ha reabierto en virtud 
de sobreseimiento temporal. 

][][, Constituyen indicio grave de la ino
cencia · o irresponsabilidad -para fundar el 
recurso de revisión- los testimonios de per
sonas ante quienes el- partícipe de un de
lito, que, negó esa participación en el pro
ceso, la confesó y a la vez imputó la res
ponsabilidad· a su cónyuge, si esos testi
monios no fueron conocidos al tiempo de los 
debates. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, septiembre siete de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado Ponente, 'Dr. Francisco Bruno). 

Vistos: 
Bl abogado doctor Julio Martín Echever.ri, de 

Pereira, en nombre y repr·esentación de su her
mano e~ abogado recibido docto·r Gabriel Eche
verri, de Jericó (Antioquia), en memorial lle
gado el veinticuatro de febrero de miJ nov·ecien
to.s cuaren•ta y uno ~fundado en el numeral 5Q 
del artículo 571 de'l Código de Procedi-miento 
P•enaJ-- interpuso recurso •de revisión de la 
sentencia del Juez 1 Q Municipal de Pereira, del 
día diez y nueve de los mismos mes y año, par
cialmente modificada (con aumento de pena) 
por el ·Juez PenaJ del mismo Circuito el cinco 
de agosto .de'l mismo año, y por la ·cual el abo
gado •Gabriel Echeverri fue condenado --condi
cionalmente- a cumplir la pena de ocho me
ses de prisión por el delito de abuso de con
fianza, y -ademá.s de las accesorias- "a de
volver a la Inspección Primera Municipal de 
Pereira la suma de ciento .sesenta pesos, y, an
tes de treinta días, a paga.r al Tesoro Nacional, 
como multa. una suma igual a la que .sirvió pa
ra abusar .de la confianza que en él depositó 
la Justicia, es decir, ci·ento sesenta peso.s" .. 

La decisi.ón del anterior recur.so ~cumphda.s 
que fueron .]as normas pro.ce.saJes ·exigida:s (ar
tículos 572, 573 y 574, incioso lQ, Código de 

Procedimiento Penal)- presupone el análisis 
previo de los :hechos que fundaron la sentencia 
y .también de los hechos o pruebas nuevo.s, pre
sentados en el recunso, q.Úe e.stablezcan la ino
cencia o irresponsabilidad o constituyan indi
cios graves de el•las. 

l.7 -C.4US.4 DE LA ACCION PENAL CONTRA 
GABRIEL ECHEVERRI . . 

Tres muy import¡mtes elementos de juicio ha 
tenido la Corte para este ·Complejo y delicado 
asunto: 

a) Copias pertinen·tes del sumario iniciado -
en ·el .T uzgado del Circuitó Penal de Pereira, 
eontr·a Roberto Aguirre y su esposa Ana Lucia 
Ari•stizábal, ·en virtud .de denuncio de ·Gabriel 
Echeverri, por hurto de la suma de doscientos 
ochenta pesos, más o menos, de propiedad de 
Echev·err.i, de los cuales ciento sesenta recibió 
éste a título de depósito provisional, como pre
sunto dueño; 

b) Expediente cnniplelo de la acción pena.l 
seguida contra Gabriel Echeverri, por abuso 
de confia-nza, consistente en la no devolució'n 
del menciona-do depósito, y 

e) Testimonios del funcionario y de su Se
cretario ante quienes Ana Lucía Aristizábal cou-
1'e.só que su esposo Roberto AguiTre fue ·el au
tor del hur.to del .dinero ,d~ Gabriel Echeverri. 

a) La acción penal contra Aguirre y szz esposa. 
Del conjunto de la prueba testimonial que in

tegra tanto la ácción penal con·tra Aguirr·e como 
la a•cción penal ·contra Echeverri · -ya que las 
mismas dedaraciones se a.Uegaron a la una y a 
Ia otra- la Cort.e ha re.sumido, así, la historia 
de . los hechos. · 

El día diez· de febrero del año de mil nove
ci entns treinta y ocho, llega:ron a Pereira, pro
cedentes de .Jericó· (Antiuquia), dudad dond·e 
ejercían su profesión, lns abogado.s doctor Lui.s 
Martín Echeverri, aceptado de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Antioquia, y el 
señor Gabfiel Echeverri, abogado "r.ecibido" en 
el Distrito Judi•cial de Medellín, con el proyec
to de abrir bufete en la eluda¡;! de Pereira o en 
otra del Depar,tamento d.e Caldas. 

Los abogados Echeverri se instalaron e.~ el 
"Hotel .Junín':, de propiedad de Roberto Agum:e 
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y ·de su espnsa Ana ~uucia Ari:stizábal, mientras 
estudiaban ilas po.sdbiJidades profesionañ·es. Ga
brie1 Echeverri -según múltiples testimonios
había liquidado sus ne.gocf.os de abogacía y ven
dido todos sus muebles, en Jericó, con el ob
jeto de atender a los ga,stos de viaje de aque
Ba ciudad a Pereira y a los de instalación en 
esta úl1ima. Las v·entas hechas -como lo afir
man lns mismos compradores ante los funcio
narios instructores ::omi.sionados- dieron un 
producto total de trescientos pesos más o me
IIOS, y aná:Io·gamente declararon otros testigos 
que estaban al corriente de los proyecto·s y po
sibilidad•e,s de los Echeverri. 

Informados y per.suadidos de la compdencia 
profesional en Per.eira, por causa ·del exceso .de 
abogados en ejercicio, resolvieron partir, en la 
mañana del día siguien·te; once de febrero, a 
Armenia, con el fin de estudiar -también allí
hl mejor posibilidad de sus actividades profesio
nales; al llegar a aquella ciudad Gabrjel -con 
gran angustia- se dio cuenta que entre la funda 
de Ja almohada de la ·cama del Hotel Junín ha
bía dejado la suma de doscientos ochenta pesos, 
wa.s o menos, e i:nmediatamente telefoneó al due
ño o empleado del Café Astor, de Per.eira, para 
que fuera a su pieza del hotel a buscar el dinero 
y se lo guardara mi·entras llegaba. 

Acompañado del Secretario de la Inspección 
df' la Policía, el amigo de Echeverri fue al Ho
tel Junín, y como de sus investigaciones sólo 
deduj-eron la pérdida del dinero, Gabriel Eche
verri presentó denuncio. cdminal contra .Roher
to Aguirre y s·u e.sposa Ana Lucía· Aristizábal, 
de cuya responsabilidad hahia indicios graves. 
Efectivamente, Agui·lTe -sin avisar a su espo
sa siquiera- se ausentó de la ciudad pre·cisa
mente la misma mañana, en dir.ección desco
nocida, no sin que antes le enviara a Ana Lucía, 
de la Galería de Mercado, cinco pesos, y al día 
o días .siguientes veinte pesos desde Neira por 
el "Expreso Ribón", comprara allí un. poeo de 
crespón para vestido de ·Señora, y dejara ver, al 
hacer este pago, como el de servicios de pelu
quería, un manojo de biHetes de valores dis
tintos, y no sin que Ana Lucía, eJ día de la pér
dida del dinero, le diera en depósito a un pri
mo ciento treinta y cinco pesos, a pesar de <iue 
__._según pruebas allegadas, en1re ellas una carta 
de Aguirre para su padre- la !¡ituaeión econó
mica de los e·S·posos Aguir·re-Aristizábal era muy 
angustiosa. 

El funcionario instructor, adquirido que hu
bo la suma de dento sesenta pesos ---quince de
comisados a Ana Luda provenientes del giro 
hecho desde Neir·a, los ciento treinta y ci111co 
entregados por su pri:mo, más diez que la misma 
Ana Lucia, después de la inspe.oción ocular, ha-

lió en la cama en que perno'Ctó Gabriel-los con
signó, a título de depósito provisionaJ en poder 
de éste. 

Continuado el sumado, contra Aguirre fue dic
tado auto de detención, y negada •la soiicitud de 
excarcelación, previo .concepto desfavorable del 
Agente del Ministerio Público, pero llegado el 
tiempo de la .calificación, los funcionarios de 
primera y segunda instanrcia sobreseyeron tem
poralmente en favor de Aguirre, y or.denaron la 
devolución del depósito provisional hecho en 
poder del denunciante Gabriel Eoheverri, devo- . 
lución a la cuai éste se negó, fundado en que era 
parte dei dímero de su propiedad que le había 
sido hurtado. 

b) La acción penal contra Gabriel Echeuerri 

Como lo habían ordenado el Juez del Circui
to Penal y el Tdbi1111al Superior de Pereka, se 
inició acción penal contra Gabriel Echeverri, 
por el delito de abuso de confianza, el diez y 
ocho de enero c!e mil novecientos treinta y nue
ve, y el veintinueve de febrero de mil novecic111: 
tos •cuarenta y uno fue .condenado condicional
mente -en virtud de tos arUculos 412 v 413 del 
Código Penal- a la pena de siete mes~s de pri
sión, sentencia que el cinco de agosto del mis
mo confirmó el Tribunal, •con la refo'l'lma de au
mento de la pena a ocho meses y la obligación 
de restüuír el depósito y pagar al Tesoro Na
cional, a título de multa, "suma igual a la que 
sirvió para abusar de la co111fianza que en él-el 
sentenciado Ga:briel Echeverri- depositó la jus
ticia, es decir, ciento sesenta pesos, antes de 
treinta días." 

li-LA. DECISION DEL RECURSO. 

Fundamentos de la decisión son los testimo
nios de Julio Gaviria Díaz y Rafael Ossa, pre
sentados dentro del término de prueba del des
mTollo procesal del recurso; porque si ellos 
co•nstituyen e1 he.cho nuevo, las pruebas no co
nocidas al tiempo del debate, que establecen la 
inocencia o responsabi'lidad .de Echeverri o cons
tituyen siquiera indicios graves de tal inocencia 
o irresponsahHidad, la revisión habrá de decre
tarse, y no en el caso contrario. 

• Los testimonios de Gaviria y Ossa, ex-Inspec
tor i\funieipal d·e Pereira y Secretario respecti
vamente _:__funJCionarios que iniciaron la .inves
tigación del hurto imputado a Roberto Aguirre 
Y Ana Lucia Aristizábal- que se cit·ctmscribcn 
a la ·inculpación de ésta a aquél, ¿.constituyen él 
hecho nuevo o la prueba o ·el indicio grave de 
la inocencia e irresponsabi.lidad de Gabriel Eche
verri? El sentido de la respuesta decide el pro
blema, porque si Rohe·rto Aguirre fue quien se 
apoderó indebidamente de1 dinero de Gabriel 
Echeverri -parte del cual fue depositado pro-
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' visionalmente en poder de éste_:_ entonces la no 
devolución del depósito no ~constituye delito al
guno, menos el de abuso de confianza, ya que se
ría absurdo suponer si·quiera que t:rl delito pue

·da ejecutarse .sobre bienes patrimoniales del pro-
cesado mismo. 

Se requiere, aquí, hacer referencia a las prue
bas sobre la propiedad y pérdida del dinero de 
Gabriel Echeverri en el Hotel JunÍin, y a la res
ponsabilidad ·de Roberto Aguirre. 

En cuanto a la propiedad, el Juez doctor Víc
·tor ~fanuel Molina, el presbítero dqctor Gildardo 
DáviJa, y los s•eñores Pablo Tobón, Jesús Prieto 
Arango, José J. Marín, Hoberto Tobón, Telmo 
Alfonso Sierra, Leandro Henao, Ramón R. He
nao v José A. Lemos, todos vecinos de Jericó, 
afirn1an -bajo juramento- dos hec'hos: prime
ro, que Gabrie1 Echeverri es un ciudadano mo
ralmente íntegro, y que, con el fin de estable
cerse en Pereira, con su her•mano Julio Martín, 
·vendió todos los muebles de su oficina en J e
ricó, y aún más, se refieren al monto, valor ·y 
clase ·de bHletes con que algunos de ellos pa
garon a Gabriel Echeverri los muebles, entre 

·eBos el Juez doctor Molina y el sacerdote doctor 
DávHa, ·y a Ia cantidad de dinero que pudo r·e
colectar para su viaje. 

En cuanto aJ. monto de dinero -en binetes
que Gabriel Echeverri 'llevó a Perei•ra, declara
Ton -también bajo juramento- Marco Tulio 
Montoya, Gonzalo Estrada, el dueño del carro 
·que lo condujo a aquella ciudad, y Manuel Angel 
Rendón. 

En cuanto a la péndida, Marco Tulio Montoya, 
el Inspec,tor Rafael Escobar, y otros, aseveran 
que -por causa del hurto de que Gabriel Eche
verri fue víotima- tanto éste ~como su herma
no, se viemn en angustiosa situación económi

·ca y obligados a acudir a la benevolencia de sus 
amigos. 

En cuanto a la responsabilidad de Roberto 
Aguirre y de su esposa Ana Lucía Aristizábal, 
son graves los indicios que los condenan, entre 
ellos su muy difícil situación económi.ca, la in
tempestiva desapariiCión de Aguirre ,el mismo 
día del delito, el giro hecho desde Neira a 1SU 

esposa, el manojo de billetes· que los peluqueros 
Eduardo Henao y Francisco A.Jvarez vieron •en 

·poder de Aguirre en Neíra, la entrega de $ 135 
(ciento treinta y cinco pesos) de Ana Lucía 
Aristizába'l a su primo José Vkente Aranzazu 
el día del delito o e'l siguiente, el hailazgo de un 
billete de diez pesos, por Ana Lucía, después 
de Ja requisa cuidadosa hecha por los funciona

rios de instrucción, y las frases dichas por aqué-
l:la a algunos de los declarantes, entre eHos a 
Migue! Ange'l Rendón y ALfonso Puerta, según 
las cuales ese dinero -el de Gabriel Echeverri
·"no se perdería porque su esposo lo tenía", que 
·ella "tenía la seguridad de que su marido lo ha-

bía recogido", previa recome11dación de "que 
no lo fuera a saber su marido porque la mata
ría." 

Añádase a esto el hecho ,de que el mismo Juz
gado Penal que sobr·eseyó temporalmente a favor 
de Agnirre, lo Hamó a juicio por el dé'lito de 
abuso de confianza ·en bienes de· Francisco Del
gado, cuya prueba fue· al'legada dentro del tér
mino de prueba del recursó, y las referencias 
a la mala conducta de Aguirre. 

Sobre estas ·pruebas --que en sí constituy·en 
serios indicios de la responsabi.Jidad de Rober
to Aguirre- se od·ecretó el sobreseimiento tem
poral, y se ordenó la reaper:tura de la investi
gación y la devolución del depósito hecho en 
poder de Gabriel Echeverri, por cuyo no cum
plimiento el Juez Penal del Circuito de Perei
ra -como ya se anotó- Jo condenó •condidona'l
mente por el delito de abuso de confianza. 

*** 
En 'la causa penal contra Gabriel Echeverri 

-integrada en su mayor parte .con lo.s testimo
nios rendidos en el,sumario .contra Roberto Agui
rre- no apar·ecen los de los señores Julio Ga
viria Díaz y R~fael Ossa O., y que el recurrente 
presenta ·como fundamento del recurso. Su 
transcripción ·es pues, necesaria, para deducir 
si ellos constituyen los elementos que exige el. 
numeral 59 del articulo 571 del Código de Proce
dimiento Penal. 

Julio -Gaviria Díaz declaró así a solicitud de 
la Corte, ante el Juzgardo Municipal de Salami-
na (fol. 48): · 

"Mi nombr·e está ya dicho, soy vecino de es
te Municipio en donde ejerzo las funciones de 
Teniente Comandante de la Sección de Salamina 
de la Poli.cía Nacional, tengo treinta y tres años 
de edad y no tengo general·es de la ley con las 
partes en este negocio". D~jo a continuación: 
"•Conozco a los señores . Garbrie<l Echev·erri y a 
Roberto Aguirre, no así al doctor Pedro Serna 
Botero, desde hace unos seis años. Ya he dicho 
que no tengo generales de la ley con ninguno 
de los citados." Al punto 29 contestó: "Es abso
lutamente cierto que la señora de Antonio (sic) 
Aguirre, Ana Lucía Aristizába:l, y antes de ser 
indagado Aguirre, en el mes de febrero de mil 
novecientos treinta y nuev·e, se pr·esentó la se
ñora de Aguirre a la Inspección Primera Mun·i
cípal de Pereira en donde yo ejercía el cargo 
de l•nspector, y nos manifestó, a mi Secretario 
y a mí, que su esposo sí se había Hevado ese 
di·nero y que ella quería una transacción con los 

·interesados u ofendidos a fin de que Aguírre ·no 
fuera a la cál"1cel. Como observáramos que esta 
señora era .Ja esposa <legítima de Aguirre y co
mo no se le podía recibir declaración por ese 
parentesco con el sindicado Aguirre, dejamos 
sin escri1birla. Estoy convencido, moralmente, 



qú~ Agrürre se hm-tó ese dinero, según la de
clara'Ción persona-l de la señora a que me ven
go refiri·endo." Al punto 39 manifestó: "Es abso
lutamente cierto que el dinero se encontró en 
poder de un hermano de la señora Aristiz·ábal 
de Agtiirre, y astmismo es cierto que esta señora 
tenía un recibo firmado por su hermano en el 
cual c·onstába que ha·bia recibido de esta seño
ra Ia suma de ciento sesenta pesos ($ 160) y que 
la misma señora <oonfesó ·en mi oficina que eHa 
le haobía entrega'do ese dinero a su hermano, 
después de haberlo recibido de su esposo Agui
rre. Asimismo es cierto y estoy convenc'iido que 
ese dinero era del señor Gabriel Echeverri, pues 
en el ex;pedi·ente quedó demostrada casi ·en su 
totalidad la propiedad de éste, pnesto qüe cüan
do se decomisó el ·dinero ya teniamo,s informes 
sobre la clase de moneda que se le había per
dido a Echeveorri, con el rleta'lle de que obser
vaba la cantidad de billetes de determinado va
lor, de unos y otros. De aohí que la oficina a mi 
cargo, por .este >conocimiento, no tuvo ningún 
inconveniente en depositar en la p~rsona ·de 
Eclieverri el mencionado dinero, pues hasta allá 
llegó el conven~imi.ento moral y materiall. En el 
punto 29 qüedó atcloarado el motivo por ·el cual 
n:o -se le recibió declaración a la esposa ·del sin
dicado Aguirr.e. Mi concepto sobre el señor 
Echeverri es bueno, puesto que ~o conozco a fo·Ii
do y sé que es un ciudadano hono•rable en todo 
sentido y padre cumplidor de sus deberes. -De 
Roberto Aguirre tengo para decir no solamente 
por el conocimiento que de éi tengo demtro de 
a'lgunos expedientes en que me tocó ac.ttmr co
mo funeionario y según ·el pasado judicial 're
cogido en esos negocios, que es per·sona de ma
los antecedentes morales y material-es. Y por 
fuera conozco a Aguirre y puedo decir que no 
es una persona honrada. Es cuanto tengo que 
d·eclarar ." 

Rafael Ossa, también a solicitud de la Corte, 
declaró así (.fol. 52) : 

"Es verdad que cuando yo ejercía el cargo 
de Secretado de la Inspección Primera de Po
licía en la ciudad ;de Per·eira, a mediados de 
febrero de mil nov·ecientos trei,nta y ocho, 11),0 

recuerdo si el mismo día en que debia r·ecibir
se·le indagatoria a Roberto Aguirr·e como sindi
cado d·e hurto a Gabriel Echeverri, o días an
tes, se presentó la señora de Aguirre l'lamada 
Ana Lucía Aris1izábal y en conversación que sos
tuvo con el Inspector señor Julio Gaviri.a y con 
el suscrito nos manifestó que era muy posi·ble 
que su esposo se hubiera encontrado (no hur
tado) el dinero que a Echeverri se le había que
dado debajo de la almohada de la cama .donde 
durmió y al emprender su viaje hacia Arme
nia, por las siguientes razones: po;rque Aguirre, 
sin tenet' viaje para ninguna parte, se había .au-

sentado la .misma mañana· para la población .de 
Neira; porque ella misma se había encontrado 
un billete de diez pesos en la misma cama don
dé durmió Echeverri; porque su esposo Rober
to era la única persona que babia entrado a 
esa piev.a donde durmió el ofendido a partir 
de la ausencia de éste; porque de Neira o de 
un~ de las pob·Jaciones entre ésta y Pereira la 
había llamado por teléfono; porque de las Ga
lerías de Pereira y anrl:es de 1parti~ para Neira 
le había mandado una suma de .dinero para gas
tos y Juégo le había gir.ado otra cantidad ma
yor por conducto de "FA ·Correo Expreso"; y 
en fin porque había viajado y hed10 gastos muy 
superiores a los recursos pecuniarios con que 
contaba. La misma señora, aate la angustia que 
demostraban el ofendido Gabriel Echeverri y su 
hermano Julio Martín .por haber quedado en 
completa miseria con motivo de la pérdida del 
dinero, único patrimonio con que contaban pa
ra establecerse a trabajar como abogados, les 
manifesrtaba que ·en su concepto todo se arregla
ría a la llegada de su esposo 'POrque induda
bleme.nte éste habia encontrado el dinero que 
Gabrie-l olvidara ·debajo de la almohada y s·e lo 
entregaría. 39 "Es verdad que en mi con.cept(} 
de .funcionario de instrucción y co'n la ex·perien
cia adquirida en quince años de práctica lle
gué a la convi,cción moral de que el dinero que 
las autoridades de poli cia ( detectivismo) sor
prendió en poder de un primo herma·no d~ ila 
señora Ana Lucia Aristizábal de Aguirre, como 
entregado por ésta en calidad de depósito pre
.cisamente el mismo día en que Gabriel Echeve
Tri perdió ese dinero, hacía parte del dinero 
perdido por Echeverri. Si mal no recuerdo, el 
Inspector y el suscrito Secretario dejamos cons
tan'Cia ·en el expedi<ente de olas manifestaciones 
de <la señora AristizábaJ ·de Aguirre hechas en 

'conver.sa·ciones informales, pues ·cuando se negó 
el .caso de recibirle indagato,ria quizá ya esta
ba muy atemorizada co.n las amenazas de su es
poso y se retractó o negó lo que antes había con
fesadq. Tengo la conviedón íntima por las 
constancias que existen en el rproceso, tales co
mo una declaración del mismo Juez del Circui
to de Jericó, quien compró a Gabriel Echeverri 
.ei menaje de su oficina, de que éste cuando lle
gó de posada a'l hotel de B.oberto Aguirre lleva
ba consigo la cantidad de dinero cuya pérdida 
denunció, y asimismo tengo· la convicción de que 
el mismo.Echev·erri salió de ese hotel en la más 
completa miseria; yo mismo por lástima de esos 
cabaUeros que a pesar de ser muy honorables 
y pertenecer a la buena soc:iedad, no tenían en 
Pereira quién los protegiera, hube de intervenir 
dentro de los limites de lo legal para que el se
ñor Inspector les entregara en calidad de depó
sito la pequeña cantidad de di.nero que se ha
bía logrado recuperar. En mi concepto, .Julio 
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Martín y Gabriel Echeverri L. son de excep.cio
nal honorabilidad y rectitud. En cuanto a Ro
berto Aguirre no tengo ningún cargo concreto 
que hacerle, pero en el trato que tuve con él me 
pareció sumamente vulgar y capaz de cualquier 
cosa." 

El sefíor Procurador Uelegado en Jo Penal con
ceptuó en la forma siguiente (•fol. 68] : 

"Leyendo la ·causa por abuso de 'confianza 
confra Gabriel Eoheverri, donde figur.an varias 
copias referentes al sumario por hurto contra 
Roberto Aguirre, se co·n.cluye sin esfuerzo algu
no que :los juzgadores incurrieron en error ;al 
juzgar a Echeverri por aque.! delito, puesto que 
Gabriel logró establecer que ei dinero si se Je 
perdió en el Hotel Junin. 

"Tratándose de infracciones contra la propie
dad, la preexistencia de la cosa hurtada o ro
hada puede probarse con la declaración del in
teresaqo, la de su consorte, sus hijos y domés
Hcos, según lo qisponia el artículo 1529 del an
terior Código de Procediuüento Pena'!, y lo con
s¡¡gra la actual legislación sobre la mat•eria en 
su artículo 313. De suert·e que bastaba el teS~t.i
monio de los hermanos Echeverri para dar por 
establecido ese -.elemento objetivo del delito, fue
ra de que concretamente concurrían ind.kios 
graves sobre la existencia dei hurto y la posible 
responsabiliJdad de los dueños del hotel, que es 
inúti•l .concretar aqqí. 

"Por tanto, si a Gabriel Echeverri se Je di~ ·en 
depósito la suma de $ 160.00 como rescate de :io 
que le había sido hurtado ·en el Hot-el Junín mal 
podía di·cho sujeto cometer u;1 abuso de' con-

. fianza al negarse a restituí¡· dicha cantidad, des
de Juégo que el delito de apropiación indebida 
requier-e, entre otros elementos, que se trate. de 
cosa mueble ajena, y no ·propia, como .es obvio. · 

"Tan cierto es esto, crue el Juez de la causa 
no .se atrevió a condenar a Echeverri a la indem
nizaiCión de perjuicios provenientes de la infrac
ción, precisamente porque no disponía de .Ja 
prueba referente a la propiedad de :Jos $ 160.00 
en cabeza de H.oberto Aguirre o de su esposa, 
dejando la cuestión para decidirla .por vía d
vil y ordinaria. Entonces ¿.cómo pudo dictar 
senteniCia reprimiendo a :Echeverri como .autor 
de un de1ito consumado en propiedad ajena? 
Hé aquí una clara inconsecuencia y un evidente 
desacierto 

"Lo ex1puesto . signifi.ca que el hecho come
tido por Echeverri no -fue un abuso de confian
za sino pTO¡pi.amente lo que se denomina "ha
cerse justicia rpor Ja propia mano', puesto que 
dicho señor desobedeció una orden de la auto
ridad sobre dcvorlución .del dinero depositado, 
en la ereencia justa y de buepa fe, de que se •le 

exigía algo que era de su propiedad para entre
gárselo a quien había sido el autor del hurte,. 

"Todo lo cuail quiere decir que en ,el proceso 
seguido a Gabriel Echeverri se incurrió en error 
acerca de la denominación jurídica del acto pu
nible a él imputado, por haberlo Hamado a res
ponder en juicio 'por un delito que no era el 
de aiJuso de CO'n.fianza. 

"Pero este er.ro·r debió corregirse dentro .de 
aquel mismo ,expedien~e, ya interponiendo el re
curso de reposiiCión contra e.J auto d~ proceder, 
o, en subsidio, el de apelación, o ya, planteando 
la nulidad ·de ,Ja -cansa por ese vi~io que la in
va,li'daba. Nada de -esto se hizo en las instan.cia1:o. -

"Y como la revisión es un recurso extraordi
J1ario que •sólo puede ,prosiJ'erar 'por los motivos 
C1'!pecia1ísipws a que se r-efiere el artículo 571 
del Código de Procedimiento Penal, sin que a 
la ·Corte ·le sea dado reparar faltas que debieron 
enmendarse en las instancias, síguese crue no ha
biéndose qemostrado ninguna de J.a,s causales 
estab,lleddas en tal ar.tíeu]o, lo hecho por los 
juzs¡1qores de ~a causa tiene que permanecer en 
pie, por doloroso que dio resulte. 

"Las eopias • aco·mpañadas por el de1111andante 
y -eme se refi~ren a.J eqjuiciamiento de Roberto 
Aguirre pqr un delito de .abuso de ·confianza ex
traño a la materia debatida aquí, no es la re
velación de un hecho nuevo que ponga de ma
nifiesto la inexisten-Cia del delito imputado a 
Gabriel Echeverri, ni :la irresponsabilidad de és
t~ al negarse a devolver los $ 160.00 que se le 
dieron en depósi,to. ' 

' "Los te'Stimonios de Julio Gaviria Díaz y Ra
fael Ossa, tendientes a coriTprohar •la responsa
bHidad de Roberto Aguirr-e en el hurto de los 
$ 280.00 pertenecientes a Gabr-iel Echeverri, es 
asun-to que .se suscitó en el proceso· ,por abuso 
de confianza cuya r-evisión se pide, y, por con
siguiente, no constituye tampo.co un hecho ·nue
vo revelado después de J.a ·condenación de Ga
briel. Igual cosa puede decirse de las demás co
•pias traídas del sumario por hurto contra Agui
rre." 

Aun aceptando· que los testimonios de Gaviria 
y de Ossa -tendien1es a comprobar la responsa
bilidad de Roberto Aguirre en el hurto de los 
$ 280.00 (doscientos ochenta pesos) pertene
cientes a Gabriel Echeverri- no constituy-en un 
hecho nuevo, como lo insinúa el señor Procura
dor, si son pruebas que establecen la l.rrespon
sabiHdad e inocencia de aquél en el delito d-e 
abuso ,de c.onfianza, o indicios graves .de tal irres
ponsabilidad e inocencia. 

Es cierto ~también- que ya fue debatida 
la responsarhHidad ·de Aguirre '])Or el delito d-e 
hurto en bienes de Gabriel Echeverri y que su 
calificación se concretó en un sobreseimiento 
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temporal; mas como la razón aJegada por Eche
verri para no restituir el depósito -he.cho en 
que se fundó la condena- fue la propiedad y 
pertenencia del dinero materia de1 depósito, ha 
de concluirse que la declaración de Ana Lucía 
Aristizába.l contra su esposo es digna de cré
dito, como lo es, y si la irresponsabilidad de 
Gabriel Echeverri es una conse.cnencia de la 
resp-onsabilidad de Roberto Aguirre, Ios testimo
nios de Gaviria y Ossa constituyen al menos el 
indicio grave de la irresponsabilidad e inocencia 
de Echev.erri. 

Además, Jos testimonio.s de Gaviria y Ossa no 
fueron conocidos al· tiempo de los debates, sin 
que la referencia hecha por Ana Lucía Aristizá
bal ::d Secretario del funciolllario instruotor, en 
la casa del Hotel Junín (.foL 8), pueda quitar a 
tales testimondos el valor ~que el numeral 59 
del articulo 571 sugiere- para fundar el re.cur
so de revisión. 

Evidentemente el concepto del seño1· Procu
rador Delegado en lo Penal co.ns'litnye un serio 
fundamento de rehabilitación moral en favor de 
Gabriel Echeverri, pero planteada la responsa
bilidad de éste como consecuencia de 'la de Agui
rre, el criterio de humanjzación de la justicia, 
respaldado en evidencias prnce'Saies y Iegaies, 
induce a la Corte a ordenar la revisión solici
tada. 

*** 
En consecuencia, .la Corte Suprema de Justi

cia -Sala de Casación Penal- a·dministrando 
justicia en nombre ele la República y por auto-

ridad de la ley -Y visto el concepto del seilor 
Pro.curador Delegado en lo Penal-, 

RESUELVE: 

I.-Ordénase la revisión de la causa seguida 
contra el doctor Gabriel Echeverri, por abuso. 
de confia11za, causa que terminó con la sentencia 
del Juez Municipa'l y del Juez de Circuito Penar 
de Pereira; de fechas diez y nueve de febrero 
y cinco de agosto, respectivamente, del año de 
mil novecientos .cuarenll:a y uno. 

II.- ~señálase el Juzgado Municipal Penal de
Manizales y el .Juzgado Penal del mismo Circui
to, para el ·nuevo juzgamiento de Gabriel Eche-· 
verri. 

III-Ordénase al mencionado Juez Penal Mu
nicipal de Manizales saque eopia de los testi
monios de Rafael Gav·iria Díaz y Rafael Ossa 
(fols. 48 y 52, euaclerno ele la Corte), y Ios en
víe al Juez Penal del Circuito de Pe1·eira, para 
que se·an añadidos al sumario contra Roberto· 
Aguine por hurto de dinero de propieda~d de 
Gabriel Echeverri, cuya rearpertura fue ordena
da por auto de siete de julio de mil nove-cientos 
treinta y ocho de aquel Juzgado Penal, y confir-
nia·do por el Tribunal· el trece de dic-iembre del 
miSifllO ailo. 

Cópiese, notifiquese, :devuélvase y publiques e. 

Francisco Bruno, José Antonio Montaluo, Cam
po Elías .4gzzirre.-Jzzlio E. "irgiiello R., Secre
tario. 



Casación :interpuesta por la parte civH, en lo relativo a perjuicios 
(articulo 559, Ley 94 de 1938). "'Esta es materia que se rii~e por 
Jl.as misma~ causales y el ntiismo procedimien_to en asuntos civiles. 

La parte recurrente invocó las causales la. y 2a. del articulo 
520, Ley 105 de 1931. 

l.-Si en una sentencia se declara el quan
tum . de ambas clases de. perjuic:ios, mate
riales- y morales, o de cualquiera de ellas, 
en proporción o suma inferior a la que soli
citó la .parte interesada, no habrá siem
pre ni necesariamente falta d~ consonan
cia del fallo con las aspiraciones que a 
su tiempo dedujo esa parte, pues el sentido 
en que la causal 2~ del artículo 520 de la 
JLey 105 de 1931 toma el vocablo "consonan
cia", no significa que haya sido de rigor ha
ber satisfecho por completo la pretensión 
de la parte respecto de la cuantía que ésta 
les fijaba a todos los perjuicios, materiales 
y morales. Pero que un Tribunal prescinda 
arbitrariamente de condenar al reo a la in
demnización de los perjuicios morales, 'o de 
los materiales, cuando unos y otros resulta
ron del delito, entonces surge, como causal 
de casación. la disconformidad de la senten
cia con las pretensiones de la parte que pi
dió el doble resarcimiento. 

2.-EI precepto del artículo 92 del Códi
go Penal es imperativo: condenar al respon
sable de una infracción que aparejó perjui
cios o daños, a resarcir todos los que el de
lito causó. Todos los perjuicios sin excep
ción <>lguna: el daño emergente y el lucro 
cesante. Esas dos clases de perjuicios, en el 
caso de autos, fueron maieriales y morales. 
Los últimos son de dos especies: una en que 
se menoscaba el estricto patrimonio moral, 
socialmente hablando, y otra que es de pu
ra esencia subjetiva. !Pertenecen a la pri
mera especie, y son objetivados y justipre
ciables pecuniariamente, pues a veces en
cierran una utilidad económica, aquellos que 
se originan de algunos delitos contra

1 
la li

bertad y el honor sexuales, contra la inte
gridad moral, contra la familia y contra la 
integridad personal. Y en la segunda espe
cie están los de afección sola, como el sen
timiento, pena y congoja que se padece en 
el ánimo verbi gratia por la muerte vio-

lenta e injusta de un familiar querido, daño 
esencialmente subjetivo que, por radicar en. 
el espíritu como doÍor íntimo, no puede tra
ducirse en cifras numéricas. Y esta repara
ción, pretium doloris, no se le hizo a la ac
tora en este proceso, cuando para obtenerla 
asistía y asiste a la recurrente un perfecto 
derecho. La imposibilidad de reparar ade
cuadamente con un quantum de dinero el 
perjuicio moral inobjetivado, es la razón de 
ser del artículo 95 del Código Penal. Un re
sarcimiento de perjuicios materiales, y aun 
de morales objetivados, es de alcance com
pensatorio; mas la indemnización del artícu
lo 95 del Código Penal sólo tiende a una ca
si simbólica satisfacción para la justicia. 

Corte Sl!prema de Justicia-- Sala de Ca.wcilin 
Penal-Bogotá, sejJiiembre diez y seis de mil 
novecientos c11arenta y tres. 

(Magistrado Ponente; Dr. Campo Elías AguiiTe). 
Aguirre). 

Vistos: 
El cuatro de septiembre de mil novecientos 

treinta ·y ocho, en 'la -ciudad d·e Popayá.n, Pedro 
Antonio Quintoro España dio muerte a .José Ra
fael Paz Heinoso, y por ese hecho el Tribunal 
Superior de allí condenó al ho1üicida a treinta y 
dos meses de presidio (artículos 28 y 362 del Có
digo Penal) y a las sanciones accesorias cones
p-ondientes, una de las cuaies fue la de pago de 
tres mil seiscientos ,pesos· ($ 3.600) a Rosalía 
Heinoso, madre del occiso, como indemnización 
de ~os perjuicios {¡ue de la infracción le resul
taron. 

Se había constituido parte civil la señora Hei
noso, y con ese .carácter y en uso de ·la facultad 
que otorgá el articulo 559, Ley 94 rle 1938, ·in
terpuso recurso de casación co.ntra el fa ].lo. 

Dis1pone dioho' pr·ecepto legal: 

"Las partes mencionadas ·én el artículo ante
rior y la parte ·civil po'drún interponer recurso 
de c¡¡sación contra las sentencias condenatori·as 
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en las causas a que se refieren Jos artículos 556 
y 557 en lo r.eferente a la indemnización de per
juicios, cuan·do la cuantía sea o exceda de tres 
mil pesos. 

"En este caso, ,regirán }as mismas causales y 
el mJsmo procedimiento :de la casación en asun
tos !Civiles." 

La Corte sometió, pues, ·el r·ecurso a los trámi
tes que señalan los artículo:s 528 y siguientes ·de 
la Ley 105 de 1931, sin intervención del señor 
Procurador. Delegado en lo Penal. 

*** Invocó la recurrente los motivos 19 y 29. del 
articulo 520 de la mencionada Ley 105, que son: 

"1 9 Ser la sentencia violatoria d·e ley sustanti
va, por infracción direota, o aplicación indeb~

. da o interpretación errónea. 
"Si la violación de la .Jey proviene de apre

ciación errúnea o de falta ·de ap.r.eciación de de
terminada prueba, es necesario que se alegue 
por el recurrente sobre este punto, demostrando 
haberse incurrido por el Tr.ibunal ·en erl'Or .rJe 
derecho, o en error de hecho que aparez·ca de 
modo manifiesto en los autos. 

"29 No esta1· la sentencia en consonancia con 
las pretensiones oportunamente deducidas por 
los Jitigantes." 

*** 
Al ·constituirse parte civil la señora Reinoso 

por medio de apoderado, éste exigió un resar
cimiento de diez mil pesos, asi: ocho mil por 
pcrjuici01s materiales y dos mil por los morales. 

Dice el dictamen pericial: 

" 
'"Como jefes de empresas tipográficas tuvi

mos oportunidad de conocer al joven Reinoso en 
su cal'ácter de operado ·de imprenta, pudiendo 
anotar a su ¡favor cualidades excelentes de orden 
profesional, que sin durl·a alguna Jo habrían •Ca
pacitado, en el transcurso de ]os años, para ser· 
un profesionaJ de ·primera. Ikinoso figuraba, 
dentl'O de esa espec.ie de escalatfón existente en 
las artes gráficas, .como cajista ·de primera ca
tegoría, por .su consagración al trabajo, por el 
nndimiento que daha y por especial .gusto es
tético que aplicaba .a las ·obras a él encomenda
das. 

"Esas circunstancias determinaban que en Po
payán, en donde .como lo apunta -el señor apo
dei~ado de la familia Reinoso, a los profesionaJ·es 
de •las artes gráficas no se les pued¡m .fijar lo,s 
·sueldos o sa}arios rde :que gozan los mismos en 
otras ciudades .de mayor prospeddad económi
ca, el joven José Rafael apenas pudiera obtener 
sueldos bastante modestos que teniendo en cuen
ta lo que a él pagaban las rcliver.sas empresas en 
donde sirvió, podemos calcular en ·cuarenta pe
sos mensuales como prome1clio. 

"Si como debe ser absolutamente cierto y has
ta natural que el joven Reinoso prestara ayuda 

· a su señora madre, comoquiera que tal ayuda 
constituye una obligación ineludible en todo 
buen hijo, y como no se ha demostrado que Rei
noso dejara de cumpHr aqueHos sagrados debe
res para ·con su progenitora, 'creemos indispen
sable, sobre la base de un sueldo mensual 1c}e 
cuarenta pesos, deducir 'qué 1Suma pudiera gas
tar en sus 'pr01).ias necesi,clades. ·él occiso y ·CUál 
la que destinar.a al apoyo de ~a ·madre. 

"Ante todo debemos tener pre.sente la juven
tud de Reinoso, para sacar como consecuencia 
que ella habría de imponerle necesariamente 
ero·gaciones ·elevadas de acuerdo con .su suelrdo 
y que la participación fijada por el occiso para 
,Ja ayuda y rprotec'ción 1de su señora madre segu
IJ'arrnente debía ser pequeña. Para el •caso nos
otros la estimamos nada más que en diez pesos 
.mensuales, aun cu·ando pensa~mos que segura
mente ·pudo ser mayor, atendi'da ]a ,considera
ción de que Reinoso quería a su madre entra
i'íablemente y que por ofrecerle ayuda no esca
timaba recursos. , 

"Si Reinoso le pasaba esa suma mensual y si 
como se 1deduce de ·los cálcuios científicos, Jo
sé Rafael estaba destinado a vivk largos años, 
ya por su juventud vigorosa, como por la mag
nífica ·salud de que gozaba y por otras circuns
tancias ·.de orden natura~, no ,~eda aventurado 
que hubiera po1dido llegar a edad avanzada, que 
'nosotros, ateniéndonos a ·las o·piniones de aos 
eientíficos, pensamos que habría 1Jódido ser .Ja 
de Jos cincuenta apartándonos un tanto del con
cepto científico que la fija en sesenta. 

"Si José Hafacl ayudaba a su señora madre 
con una stima mensual de diez .pesos, tenemos 
que en un año ella .sumaba ciento veinte pesos, 
y que en treinta años, partiendo de la base de 
que .fosé Hafael, •por razones diversas no :pudie
ra ascencle~· en su profesión y obtener como con
secuencia sueldos más altos que elevaran la con
tribución para el sostenimiento de su casa, ha
bría llegado a los tres mil seiscientos pesos, can
tidad ésta que estimamos como justa en lo que 
hace re'lación a Jos rperjuicios sufridos por Ja se
_iíora Heinoso. 

"Los perjuicios ·de. orden moral .ocasionados. 
por el delito, son rciertamente ~cuantiosos, pero 
nosotros no nos atrevemos a aplkarles un cri
terio económico, porque si así ·lo hicié1·amos y 
los· tasáramos ·en dinero, posiblemente llegarían 
a cantidades fantásticas. 

"Además consideramos que tales cálculos son 
de otro orden, .bastante ajeno a la ·condición que 
tenemos de peritos avaluadores de rros materia· 
les." 

* * * 
Es de anotar que el anterior dictamen no se 

puso en conocimiento 1dc 1a ·¡¡arte civi'l, a fin de 
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que pudiera ejercer el •d·erecho que confi.e,re el 
articulo 266, Ley 94 de 1938, ya que el auto .de 
folios 106, proferido para los efectos del citado 
mand·ato legal, sólo se notifkó a las otras partes. 
Mas esa informaUdad ninguna consecuencia re
presenta ahora en casación, tanto menos cuanto 
que en el curso del juicio, antes del veredicto, 
la parte civil pudo intervenir, y no intervino, 
para objeta.r ·el dictamen, como lo permite el 
artículo .267 ibidem. 

*** 
·Preciso es que Ia Sala .copie 'las razones de la 

recurrente contenidas en el ·escrito que dirigió 
al Tribunal y en la demanda. 

Manifiesta en el primero: 

"Amte el Juzgado de Permanencia de Popa
yán, por ·providenc-ia ,fechada ·el 5 de noviem
bre de 1938, fui aceptada .como ·parte civil en 
el proceso y estimé los daños causados por 
Ja infracción en la suma de diez mH pesos 
($ 10.000) moneda corriente: Los señores peritos 
Modesto Castillo y Carlos Muñoz Polanco, de
signados para hacer el avalúo de los perjuicios 
sufri•dos por mí, .como madre del occiso, en su 
dictamen rendido ·el 25 de agosto de 1939, es
timaron ·que tales daños no pueden valer mús 
de tres mil •seiscientos ·pesos ( $ 3. 600) moneda 
corriente. Pero es que los señores peritos par
ten de bases falsas, de conjeturas que están en 
desacuerdo con la vcl'dad, anotándoles por aho
ra que suponen que mi hijo no habría jamás 
alcanzado a devenga.¡· un sueldo mayor de •cua
renta pesos mensuales ($ 40). Si.n embargo ha
cen un gran elogio de José Hafae•l como hábil 
HJ?ógrafo. Cabe preguntar: si a lo·s veinte años 
había logrado obtene·r la categoría de 'cajista 
de primera', ¿por qué con el eshtdio y el tra
bajo de las máquinas a ·que vivía consagrado no 
habría .podido ser, por ejemplo, linotipista de 
primera? Era demasiado joven, y sin embargo 
ya era 'cajista de prJ.m·era' y devengaba un suel
do mucho mayor de cuarenta pesos ($ 40) en 
este medio donde todo es t·an barato. ¿·Por qué 
suponer, además, que mi hijo no rpodía ser con
tratado con un sueldo de ochenta pesos ($ 80) 
que tienen los obreros de su categoría en otras 
ciudades del occidente? Mi hijo ·no estaba, for
zosamente obligado por autoridad alguna a re
sidir en Popayán. Ha habido apreciación ~rró
nea ele pruebas y circunstancias, par.a la 1 esti
mación de ~os perjuicios. Exi~ten errores de he
cho y de derecho. El Juzgado 1 Q Supedor ele 
este Distrito, ·en sentencia del 13 de mayo .de 
este año, condimó .al señor Antonio Qui~tero 
Espaiia a pagarme la cantidad de tres mil J seis
cientos pesos ($ 3. 600) aceptando la estima
ción de perjuicios llevada a cabo por los 1peri
tos señores Castillo y Muñoz Polanco. Y el ho
norable TribÜnal ·de P01payán, en sentencia del 

20 ele agosto ele 1940, confirmó esa condenación. 
"No puedo aceptar esa indemnización de per

juicios, tan reducida. Debe observarse que el 
dictamen de los peritos no :tiene ningún funda
mento que ri1e·rez.ca tenerse en ·cuenta, pues co
mo lo he dcj a do expuesto, 1)articron de suposi
ciones contrar.ias a •los hechos comprobados de 
aptitud y ·buenas capacildades de mi hijo, ha
ciéndolo .aparecer como muy competente de un 
~ado, y rechazando, por otra parte, la seguridad 
de un mejoramiento de sus sueldos y salarios. 
Todo a. .pesar. de que contaba con veinte años 
de vida y ya había .alcanzado las distinciones 
que los mismos peritos anotan en su dictamen. 
Me considero perjudicada con esa estimación, 
y ·por lo mismo voy a solicitar sea rectificada 
esa injusticia." 

Y en la formulación de la demanda la señora 
H.einoso expresó: 

" 
"Los señores peritos, jefes de talleres tipográ

ficos en esta ciudad, señores Modesto {:astillo y 
Carlos Muñoz Polanco, procediendo con error 
notorio solamente .calcularon eso·s perjuicios en 
la cantidad de •tres mil seiscientos pesos ($ 3.GOO) 
moneda :corriente, estimando que mi hijo no 
llegaría a ganar en lo futuro, si vi viera, sino la 
misérrima ca111tidad .eJe cuare·nta pesos ($ 40); 
Jos peritos no .tuvieron 'Para nada en cuenta que 

'José Rafael apenas contaba con veinte ailos cuan
do fue asesinado, y que ya ·estaba devengando 
ese sueldo que los peritos en .su dictamen Ic cal
cularon para toda su vida. Por este lado incu
rrieron en notorio error, por la interpretación 
indebida que Jlücieron de las disposiciones ~e
gaJes pertinentes (artículos 24 :y siguientes del 
Código de Pro.ccdimien.to Penal). Pero Jo cxtraíio 
es que los peritos deliberadamente se abstuvieron 
de estimar los •pérjuicios de índole moral, siendo 
éstos para mí los •más apreciados. El pensa
miento y la voluntad del legislador fue la de 
hacer más fácil el camino para la indemniza
ción de perjuicios, entendiéndose los morales y 
los .materiales. Así .Jo dke muy claramente el 
artículo 559 del Código de Procedimiento Pe
nal, y .sin embargo no han sido estimados los 
perjuicios morales; y la apreciación e.rrónea 
que de las. disposiciones legales hicieron los pe
ritos, fue también aceptada por el Juzg:1do 29 
Superior y por el honorable Tdhunal Superior 
de Popayán, incurriendo los juzgadores en la 
causal de casación de interpretación errónea de 
la ley sus.tantiva de que habla el numeral .l9 del 
artículo 520 del Código Jw;l.iciaL 

"La sentencia no está en consonancia con las 
pretensiones o·portunamente deducidas por las 
rpartes. Yo wlicité una indemnización de :3 lO.GOO, 
y los señores peritos sin fundamento alguno, tam~ 
bién interpretando erróneamente .la estimaeióa 
ordenada por .Ja ley de- los ·perjuicios meramen-
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te materiales, calcularon que esos per¡mcws unt
camente valen •la canUdad de tres mH seiscien
tos pesos ($ 3.600) .moneda corriente. Ni el se· 
iíor Juez ·29 ni el honora·ble Tri•bunal Superior 
de Popayán han dicho nada en ·cuanto a esa es
timación errada por mala interpretación que hi
'cieron los peritos Castillo y Muñoz Polanco. 
Menos han di·cho sobre la no estimación ele los 
perjuicios .morales. El artículo 559 del Código 
de Procedimiento Penal no se refiere al perjui
cio material; 1al disposición dice de 'perjuicios', 
y el legislador del año de 1938- tuvo en mira la 
indemnización por perjuicios morales y mate
riales para las personas naturales o jurídicas 
perjudicadas con el delito, o sus .herederos. En 
otros procesos, en cambio, si se han estimado 
ta.nto los perjuicios materiales como los per
juicios morales." 

" 

Para resolver considera la Corte: 
El articulo 537 de la Ley 105 de 1931 exige que 

se haga en orden lógico el examen ele las causales 
aducidas, y que si no estuviere justificada nin
guna se deseche el recurso, se condene en cos
tas al recurrente y se devue-lva el proceso al 
Tribunal de su origen. Y el artículo 538 ibídem 
dice que si la Corte encqentra fundada .aJguna 
de Jas causales propuestas, sin estudiar las res
tantes debe infirmar el fallo acusado y profe
rir la resolución que corresponda. Esa reso
lución, cuando se trata de cualquiera de los tres 
prime1·-os motivos •del m·ticulo 520, consiste ·en 
decidir sobre lo principal del p•leito o sobre 
los capí.tuJos comprendidos en la casación (ar
ticulo 539) . ~ '<1 

Y atendiendo a la naturaleza del actual re.curso, . 
sucede que entre las causales alegadas ninguna 
entraña primacía respecto de la otra. De suer
te que el orden lógico exigido por el artículo 
537 ·parÍ! examinarlas, orden que no es el de 
la enumeración del articulo 520 sino el de su 
mayor importancia o tr·ascendencia en benefi
cio de los i.ntereses de la parte recurrente, resul
ta ino·perantc aquí. ·Lo que ocurre en el caso 
concreto contemplado, tan especial, es que aun 
cuando sólo aparece justificada la causal segun
da hay necesidad de exponer por qué no puede 
prosperar la primera, debido a (¡ue ésta tiene en 
cierto punto una estrecha e ineludible conexión 
con aquélla. 

*** 
CAUSAL DEL NUMERO 19 

Consta de tr·es términos: infracción directa de 
la ley .sustantiva, indebida aplicación e inter
pretación errónea de la misma. 

La le¡¡ sustantiva en la presente ·.casación es el 
Código Penal, y la señora Reinoso no estabJeció 

juicio contra Ja sentencia por infmcción directa 
de ese Código, s:ino por cuestiones procedimen
tales relativas al dictamen pericial que es ,la ma
teria a que se encaminan el escrito y la deman
da ya copiados. 

Limitase la sefíora Reinoso a discurrir en tor
no de estas afirmaciones: que los peritos se apo
yaron en bases talsas y en conjeturas disconfor
i11es- con la verdad; que para estimar los .perjui
cios hubo equivocada apre.ciaeión de pruebas y 
circunstancias, notorios errores de hecho y de 
derecho e interpretación indebida de los artícu
los 24 y siguientes de la Ley 9'4 .de 1938; que al 
absteners'e Jos peritos de fijar los perjuicios mo
r·ale·s desobedecieron el mandato del a-rtículo 
559 ibídem, el cual no distingue y abarca el daño 
moral y el material; y que como el Juez 29 Su
perior y el Tribunal de P.opayán admitieron "la 
apreciación errónea que de las ·disposiciones 
Jega•les hicieron •los peritos", han incurrido los 
juzgadores "en la causal de .casación de inter
pretación errónea de la ley sustantiva de que 
habla el numeral 19 del articulo 520 del Código 
.Judieial." 

P.or comp•leto inconducentes e inoportunas son 
las criticas al ·dictamen pericial que la parte ci
vil .no objetó en el lapso consignado en el ar
tículo 267 de la Ley 94 de 1938. Y es que viene 
a ser palmaria y extravagante eon.fusión de ideas 
eso rle sostener la causal 1 ~ del articulo 520, 
Ley 105 de 1931, en el hecho de que los peri
tos violaron la ley sustantiva interpretándola .con 
error. Adviértase que la causal es por violación 
de tal ley en la sentencia, y que los preceptos 
cuyo quebranto afirma •la demanda no pertene
cen al Código Penal, sino al que regula las ac
tuaciones ,iudici a les. 

Se replicará, empero, que la señora Reinoso, 
al acabar su disertación sobre la causal H,. ata
ca el fallo por haber interpretado erróneamen
te la ley sustantiva. 

Desprende el cargo la recurrente de ([Ue los
juzgarlores de derecho aceptaron el error de apre
ciación de las disposiciones legales en que in
currieran los ·peritos. 

La Sala contesta: 
· a) Puesto que la violación atribuida al Tri

bunal es la que se in1puta a los peritos Muñoz 
Polanco y Castillo, el reparo de la actora no to
ca con la ley sustantiva sino con la de procedi
miento; 

b) Preceptúa el artículo 268 de la Ley 94 de 
1938, que el d-ictamen pericial no es por sí ple
na pt·ueba, y que debe ser apreciado por el Juez 
o el funcionario instructor, <ruienes, para aco
gerlo o desechado, ya en todo, ya en parte, de
ben expresar clara y tprecisamente los hechos 
y las razones en que se fundan. Y •cuando ei Juez 
1.9 Superior y el J:rJbunal de .Popayán condena-



ron a Pedro Quintero España al pago de tres 
mil scis·cientos pesos ($ 3. 600) como indemni
zacwn ·de los perjui-cios materiales ·que a la he
redera del occiso le ocasionó el homicidio, no 
dier-on ningm1a explicación de }Jor qué acogían 
el avalúo. T.ampoco el Juez había motivado la 
aprobación del dictamen· a folios 108 (artículo 
456 ibídem). Mas, si fue desatendido ·el ineludi
'ble deber que 'Señala el artículo 268, dlo única
mente implica en la sentencia acusada una omi
sión que· va contra un requisito procedimental Y 
no contra la ley sustantiva; 

e) En este caso de la señora Reinoso es ih
avaluable pecuniaria~mentc el daño moral que 
]C' produjo la muerte ·de su hijo, 'd·año que, con 
toda cordura, se abstuvieron de estimar en di
nero los peritos. Pero el Tribunal, -conforme al 
estudio que se hará en el examen de la causal 
2l!-, sí estaba en la imperiosa obligación de apli
car los artículos 92 y 95 del ·Código Penal. Y no 
sólo no· los aplicó sino que guardó un absoluto 
silencio en cuanto al por qué de dicha i•nobser
vancia, a pesar •de lo cual semejantes omisio
nes del Tribunal no encajan dentro del concepto 
de errónea interpretación de la ley sustantiva. 
pues algo muy distinto de interpretar con error 
el Código Penal es omitir, :~in exponer ningunas 
razones, la imposición de cuaiquier pena; 

eh) La omisión del Tribunal de no condenar 
a Q~Iintero España al ·resarcimiento del daño mo
ral sufrido por la señora Reinoso, no es otra co
sa que infracción directa de la ley sustanti'Va, 
aspecto o término de la causa-l primera que de
jó de proponer la recurrente y que la Sala no 
puede consioclerar supliendo la deficiencia de ·la 
demanda; y 

d) _En tesis· jurídica no es posible impugnar 
el avalúo de los perjuicios materiales. Se igno
ra qué sueldo devengaba .losé Rafael Paz Reino
so; cuánta .suma dábale a su p1adre, ··I)Iensual
mentc y por término medio, para los gastos de 
la casa, y si el único apoyo de Ia madre' era él 
o había otro u otros miembros -de familia que 
contribuyesen también a esos gastos. Y porque 
se ignoran los ·citados elementos de •prueba y •la 
edad de la señora Rei•noso, no pasan de ser me
ras posibilidades; de suyo muy remotas, las su
posiciones de la recurrente en orden a su ilu
sión de que el hijo habría podido lograr un có
modo porvenir económico que mejorara la con
dición de la ·propia madre. 

CAUSAL DEL NUMERO 29 

Las pretensiones de la parte civil so.n dos: in
demnización de perjuicios materiales y resar
cimiento por el daño moral. 

Si en una sentencia se declara el quanlum de 
a~mbas clases de 'Perjuicios o de -cualquiera de 

, eUas, en proporción o suma inferior ·a la que so
licitó la parte interesada, no habrá siempre ni 
necesariamente falta de consonancia del fallo 
con las aspiraciones que a su tiempo dedujo esa 
parte, pues el sentido en que la causal 2l!- del ar
ticulo 520 de la Ley 105 de 1931 toma el voca
blo "consona'lJ:cia", no significa que haya sido 
de rigor haber satisfecho por completo la pre
tensión de la parte respecto de la ·cuantía <¡ue 
ésta les fijara a todos ·los perjuicios, materiales 
y morales. 

Pero que un Tribunal prescinda arbitraria
mente de cond·enar al reo a la indemnización 
de los perjuicios morales, o de los materiales, 
cuando unos y otros resultaron del delito, en
lances surge, como causal de casación, la dis
conformidad de la sentencia con las pretensio
nes de la parte que pidió el doble resarcimiento. 

Y eso ·fue lo •que sucedió en este proceso. 

* *·* 
Perjuicios materiales.-Los apreció en ocho 

mil pesos la señora Reinoso, y la sentencia re· 
currida redujo el monto a tres mil seiscientos 
pesos, adopbndo un a:valúo pericial que es in
objetable vorque la Sala carece de probanzas se
guras para aumentar la tasación. 

* ·~ *' 
Perjuicios morales-El artículo 92 del Código 

Penal manda: 

"En toda sentencia condenatoria por infrac
ciones de que resulten daños o ·,perjuicios con
tra alguna persona, natural o jurídica, se con
·denará solidariamente a los responsables a la 
i·ndemnización dé todos los perjuicios que se ha
yan causado." 

Y én •la regla 6" del artículo 159, Ley 94 de 
1938, se ordena que la sentencia condenatoria 
imponga "la obligación de indemnizar los daños 
y perjuicios a los que resultaren civihnente res
ponsables, fijándose la cuantía de la indemni
zación.". 

No hay que olvidar una circunstancia impor
tan-te, cual es la de que el escrito de demanda 
ele quien se constituye parte civil debe consig
nar varios puntos, entr-e ellos los siguientes: 

"49 Los .perjuicios •ele orden material que se 
le hubieren causado; y la cuantía en que estima 
la indemnización de los mismos; 

"59 Los perjuicios de orden moral que se le 
hubieren causado y la cuantía en que estima la 
indemnización de los mismos." 

Además, el artículo 2341 del Código Civil es 
así: 

"El que ha cometido un delito o culp·a, que 
ha inferido daño a otro, es obligarlo a la indem
nización, sin perjuici_o ele· la pena principal que 
-la ley im'Ponga." 
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Derivase el artículo 2341 del princ1rp10 o nor
ma del artículo 1494 del mismo Código Civil, se
gún el cual una de las fuentes de las oblig.ado
nes es el hecho que, como el delito, ha inferido 
injuria o daño a otra persona. 

Categóricamente imperativo es e.l precepto d·el 
articulo 92 odeJ Código ·Penal: condenar al res
ponsable de una infracción que aparejó perjui
cios o daños, a resarcir todos los que el delito 
causó. 

Todos los perjuicios, sin excepción alguna: el 
daí1o emergente y el lucro cesante. 
· Esas dos clases de perjuicios, en el caso de la 
señora Reinoso, fueron materiales y moraies. 

Los últimos son de dos especies: una en que 
se menoscaba el estrieto patrimonio moral, so
cialmente hablando, y otra que ·es de pura esen
cia subjetiva. 

Pert·enecen a la primera especie, y son objeti
vados y justipreciables 'fJecuniariamente, pues a 
veces encierran una utilidad e·conómica, aque
llos que se originan de algunos delitos contra 
la libertad y el honor sexuales, contra la integri
dad moral, contra la familia y contra la inte
gridad personal. 

Y en la segunda especie están los de afección 
sola, como ·el sentimiento, pena y congoja que se 
padeee en el ánimo, vubi gratia por la muet•te 
vioknta e injusta de un familiar que•·ido, daño 
esencialmente subjetivo que, por radicar en ·el 
espíritu como dolor íntimo, no puede traducirse 
en cifras numéricas. 

Y esta reparación, prethzm doloris, no se le 
hizo a la seí'íora R<einoso, cuando pura obte
nerla asistía y a;;iste a la recurrente un perfecto 
derecho. · 

La imposibHidad de reparar . adecuadamente 
con un quantum de dinero el perjuicio moral 
inobjetivado, es la razón de ser del artículo 95 
del Código Penal: 

"Cuando no fuere fáci1 o posible avaluar pe
cuniariamente el daí'ío .moral ocasionado rpor el 

delito, podrá fijar el Juez prudencialmente la in
demnización que corresponda al ofendido, has
ta la suma de dos' mil pesos." 

Un resarcimiento de perjuicios materiales, y 
aun de morales objetivados, es de alcance com
pensatorio; mas la indemnización del articulo 
95 del Código ,Penal sólo tiende a una casi sim
bólica satisfacción para la justicia. 

La Sala, que ·encuentra fundada la causal 21!
del artículo 520, Ley 105 de 1931, invalidará el 
fallo acusado para dictar la resolución que agre
gue al valor de .Jos perjuicios materiales el que 
atañe al daño moral, cuya cuantía se determina 
en e'l máximo d'el articulo 95 . 

*** En mérito de lo dicho y adminis't•·ando ,justi-
cia en nombre de la tRepública de Colombia y 
por autoridad de la ley, la Corte Suprema fu
valida la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Popayán, en la parte sujeta 
al recurso de casación, y decide que ·Pedro An
to.nio Quintero España debe pagar a la seí'íora 
RosaHa Reinoso la suma de cineo mil seiscien
tos pesos por indemnización de todos los per
juicios. q~1e a )a recurrente le ocasionó el homi
cidio de que fue victima su hijo José Rafael Paz 
Heinoso, así: tres mil seiscientos pesos ($ ·3.600) 
como valor de los perjuicios materiales, y dos 
mil pesos ($ 2. 000) como resardmiento del da
fío moral. 

En lo demás subsiste el fallo recurrido. 

Devuélvase el proceso al Tribunal de su ori
gen. 

Notifíquese, cópies·e ·e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Campo Elías Aguirre, Francisco BI'llllO, José 
Antonio Montalvo--Jzzlio E. Argiiello R., Secre
tario. 

e 



Abuso de autoridad c(nnetido por Jueces. 

La renuencia de un Juez, que se declara 
impedido infundadamente para continuar en 
el conocimiento de un negocio, alegando una 
enemistad inexistente con el abogado a pe
sat· del allanamiento, puede constituir --cuan
do menos- abuso de autoridad, especialmen
te si es3 renuencia se verifica en todos los 
negocios en que el mismo abogado inter
viene. 

Co1·te Su¡jrema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, septiembre veintiuno de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

Ofagistrado ·Ponente,· Dr. Francisco Bruno). 

Vistos: 

El abogado .doctor Henrique Martinez Martí
nez, de Ciénaga, intc1·puso recurso de apelación 
contra el auto del ·honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Santa Marta, de fecha 
diez y ocho de marzo del año pasado, por el cual 
sobreseyó definitivamente en favor del Juez 29 
del Circuito Civil de· Ciénaga, doctor José Isi
dro Rodríguez, acusado por el mencionado abo
gado doctor Martínez como responsable del de- · • 
lito de prevaricato, en perjuicio propio y de, sus 
dientes. 

Sometido el recurso al procedimiento del ar
tículo 192 del Código de Procedimiento Penal, 
sin .que ·las partes -el Juez acusado y el abo
gado denunciante y parte civil- hubieran prc- · 
:scnt:¡do alegato alguno, .procede la Corte a de
cidirlo. 

/.-EL DENUNCIO Y SUS CAUSAS. 

Con fundamento en 'el artículo 168 del Código 
Penal, ·el 'día treinta de mayo de mil riovecientos' 
cuarenta y uno, el abogado doctor Henrique Mar
tínez Martínez presentó ante el Tribunal Supe
rior de1 Distrito Judicial de Santa Marta, denun
cio criminal contra el Juez 29 del >Circuito Ci
vil de Ciénaga, doctor José Isidro Rodríguez, 
"como autor -afirma- del delito .de prevaricato, 
consistente en rehusar y negarse a prestar el ser
vicio público a que está obliga·do, por animad
versión gratuita hacia él, delito que define• y 
pena el artículo 168 del Código Penal dicho," 

Los hechos que tanto en el denuncio como en 
la demanda civil, el abogado doctor Martínez 
imputa al Juez doctor Rodríguez, pueden resu
mirse en los siguientes: 

a) El aplazamiento de todas las ·decisiones .iu
dicialcs ·solicitadas por el abogado, y 

b) La declaración .de impedimento en todos 
los negocios en que aquél es representante legal. 
· Bl abogado doctor Martínez presentó _:_como 
prueba de la infracción penal imputada- copias 
y originales de sus solicitudes y de los autos del 
Juez sobre ellos recaídos, en los juicios que él 
gestionaba ante el Juez acusado. 

Como la decisión del recurso se funda· ~pre
cisamente- en el análisis de las actuadoncs ·del 
.Juez doctor Rodríguez en relación con las gc~ 
tiones profcsio·nales del abogado doctor Martí
ncz, dentro ·del desarrollo procesal de los men
cionados· juicios, es necesario hacer un estudio 
de las solicitudes y providencias correlativas de 
cada juicio, para así poder fijar la responsabili
dad del funcionario y la veracidad y razón del 
denunciante. 

a) Separación de bienes entre Pablo Rivas 
Leal y Fidel Hernández. 

Anteriorment~ a la iniciación del juicio de se
·paración de bienes y liquidación de la sociedad 
conyugal mencionada, el abogado de Pabla Ri
vas, doctor ~fartíncz, solicitó -solk.itud que fue 
atendida- el embargo preventivo de una casa 
y un potrero ubicados en la población de Fun
dación, y se nombró secúestre al señor Gabriel 
Gonzálcz Tejada. Parece -según el doctor Mar
tínez lo refiere -que el dc'mandado· com'1ino en 
la separación de bienes. · 

En este estado· del proceso, el abogado doctor 
:Martíncz, el día cuatro de diciembre de mil no
.vecicntos · cuarenta, dirigió tres memoriales al 
Juez doctor Rodríguez, y otro el veintiuno de 
enero de mil novecientos cuarenta y uno,, memo
riales que sólo fueron devueltos el treinta de los 
mismos mes y año. 

En el primero ( cuadérno 19, folio 1) · le re
cuerda que espera la sentencia "ya que como las 
partes están de acuerdo en cuanto a la ·separa
ción de bienes y la liquidación de la sociedad, 
le han facilitado así el pronuncimi.liento y en 
tale~ concUciopes IW requiere mayor estudio," 
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En el segundo (cuademo 19, folio 2) le soli
cita ordene al Inspector de Policía de Fundación 
dé protección al secuestre señor González en 
atención a que el demandado Fidel Hernández 
ha desalojado a las personas que cuidaban el 
potrero en representación del secuestre y ven
elido los bienes mediante documentos registra
dos, y le recuerda b jurisprudencia. del Tribu
nal Superior de Santa Marta según la cual el ma
rido no puede nombrar secuestre -según el ar
tículo 285, Código de Procedimiento Civi'l- aun
que administre y tenga en su poder los bienes, 
y que aunque sea el demandado, no puede dar 
fianza ni otras cauciones conforme al numeral 
29 del artículo 293 del mi-smo Código. 

En el tercer-o· (cuaderno 19, folio 4) le solici
ta copias de la actuación relacionada con el em
bargo y secuestro preventivos y certificación so
bre su vigencia. 

En el cuarto (cuaderno 19 folio, 5), dirigido 
el veintiuno rle enero _de mil novecientos cua
r·e¡Ita y uno, le recuerda aquellos tres memoria
les del cuatro de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y le pide -ya que no han sido aten
didos hasta el veintiuno de enero de mil no
¿recíentos cuarenta y uno- "se les tenga en 
cuenta." 

Solamente el treinta de enero de mil nove
cientos cuarenta y uno, es decir, cincuenta y 
seis días contados desde el cuatro de noviem
bre -día en que solicitó protección para el se
cuestJ·e y se dictara sentencia en virtud de acuer
do de las partes- el Juez doctor Rodríguez re
solvió: 

a) Que no era el caso de pedir al Inspector 
prestara ayuda al secuestre, porque las personas 
recomendadas por aquél -Manuel Hernández e 
Isabel Cuadros- no firmaron el acta, ni en ésta 
se incluyó prevención alguna ni estaba compro
bado que los bienes embargados pertenecieran 
al demandado, ya que e] Regi-strador -a costa 
del ejecutante- no había enviado el certifica
do que ordenan los artículos 89 de la ,Ley 153 de 
1887 y 1008 del Cpdigo de 1Procedimiento Civil; 

b) Que .]a no devolución de los memoriales del 
doctor .Martínez se debió al recargo de trabajo 
y a ellos mismos -los memoriales-, que no se 
pres:entaban separadamente y con los plazos con
venientes; 

e) Que "el que se .falla" -en cuanto al fallo, 
debió querer decir- el Juzgado procedería 
cuando fuera la oportunidad legal; y 

d) Que aquel día -el treinta de enero, fecha 
de este auto- se había aceptado una solicitud 
de desembargo y ordenado sustanciada. 

Solicitó ' reposición y apelación en subsidio, 
el abogado doctor Martínez, el cuatro de febre
ro, recurso ·que fundó en las siguientes razones: 
el Juez tiene el deber de dictar sin demora las 

providencias adecuadas para hacer efectivo el
decreto de embargo (artículo 999, Código de 
Procedimiento Civil); "hacia ya cuatro meses que 
se había devuelto el último traslado, y desde ese 
momento empezaTon a correrle Ios diez días de 
que habla el precepto 799 (primer inciso) del 
Judicial", y añade que "en su sentir, el Juez es
tá en mora", que "el demandado está de acuerdo 
con el pedimento de la actora, cuanto a que 
se decrete la separación, lo que vale tanto como 
dispensarle al Juez el estudio de los autos" y 
que "en estas condiciones la mora de que habla 
adquiere carácter no común". 

Bn cuanto al recargo de trabajo como justi
ficación de la demora en resoivcr los cuatro me
moriales, razona así el abogado doctor Martínez, 
no ·sin cierta ironía, al menos apar·ente: 

"Por escrito he dicho yo a los Magistrados, y· 
al Juez 19 de este •Circuito, y en conversaciones, 
que usted tiene una virtud: ser trabajador. Es
te detalle ha llegado a su conocimiento; y por 
no, prestarle atención, lo ha aprehendido en for
ma inversa. Quiero decir: usted ha entendido 
que yo digo que ·en su Juzgado hay mucho tra
bajo. No: yo no he dicho esto. Yo lo que he di
cho siempre es que usted es un gran trabajador, 
que es cosa diferente. Hace cuatro años, esto 
es, en todo el tiempo anterior a 1936, el Juzga
do del Ciecuito de Ciénaga .sí tenía mucho tt·a
bajo, porque entonces el Juzgado era único, co
nocia de lo civil, de lo penal, de los asuntos so
ciales, de las .cuestiones de tierras. De 1936 -en 
adelante, se creó la Oficina Nacional del Tra
bajo, se ceeó el Juzgado de Tierras, se adscribió 
la función penal a los Jueces de Santa Marta, y 
se creó un nuevo despacho judicial. En tales 
circunstancias, ,~se puede hablar de mucho tra
bajD? No me parece. Ahora bien, lo que más 
abunda en los Ju.zgados son las ejecuciones. 
¿Cuántos remates hubo el año pasado en 'ese Des
pacho? El año pasado (en noviembre) un abo
gado de Barranquilla, que visitó los dos Juzga
dos de aquí se alarmó de encontrar limpias las 
tablillas de secretaría: ni avisos ·de remate, ni 
avi.sos de juicios sucesorios, ni avisos de nada." 

El ocho de febrero, el Juez doctor Rodríguez 
dictó -de su puño y letra- en relación con el 
memorial de reposición acabado de resumir, .el 
siguiente auto (cuaderno 19, folio 7): 

"Devuélvase el anterior memorial, por ofensi
vo e irrespetuoso, pues la mora .que le atribuye 
el memorialista al suscrito, constituye un delito. 
Sáquese copia de este auto y del memorial ten
dencioso del doctor Henrique Martínez, -antes de 
devolverlo. Informe la Secr,etaría cuántos me
moriales irrespetuosos se le han devuelto ,a<l 
doctor l\lartínez Martínez con el presente, pues 
no es posible aguantar las reincidencias que 
constituyen una arma· crónica contra Jos Jueces." 
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Dos días después, el diez de febrero, ·dicta el 
Juez doctor Rodríguez el· siguient-e auto (cuader
no 2<:>, folio 7) : 

"El suscrito se declara impedido ;para seguir 
actuando en el presente asunto, por cuanto ·el 
abogado de una de las partes, doctor Henrique 
Martínez Martínez, ·en reiterados memoriales de
vueltos por irresj)'etuosos e injuriosos contra la· 
persona del Juez, ha exteriorizado su enemistad, 
en tales condiciones, que en el último memorial 
le imputa la comisión de faltas y delitos que 
determina el artículo 337 (sic) Código Judicial 
( debip referirse al •Código Penal) . Por otra par
te, es imposible seguir tolerando la actitud agre
siva y la beligerancia crónica qu~ usa el abo
gado aludido en la secuela de Ios juicios contra 
los funcionarios cuando no se ponen de acuer
do con sus pretensiones. Por tanto, póngase en 
conocimiento de las partes, por el término de 
tres días, el anterior impedimento." · 

"Allano el impedimento -repuso ei abogado 
Martínez, en su memorial del catorce de febre
ro- .pues, como ciudadanq colombiano y como 
profesional, tengo derecho a demandar que se 
me adminisrtre justicia. Allano el impedimento 
también porque me constan los siguientes he
chos: 1) Que usted no e.s hombrf! de rencores ni 
de pasiones; 2) Que en su Juzgado hay ambien
te de honestidad; 3) He dicho .sí -afirma en 
otra parte dei mismo memorial- que actual
mente no hay trabajo ·en esrte Circuito Judicial, 
y esto es cosa diferente a afirmar que los em
pleados no trabajan." "Otrosí: aprovecho la 
oportunidad para apelar del alJito que rechaza 
mi acción de reposición: auto notificado por 
estado ·del martes 11." "Cualquier palabra -ter
mina- de tal escrito-recurso, que pudiera mor
tificar a usted, yo la doy por retirada." · 

Aunque el abogado doctor Martínez solicitó 
reposición y apelación en subsidio del auto por 
el cual el Juez doctor Rodríguez se declaró im
pedido -como acaba de referir·se en los docu
mentos transcritos- no sé adjuntaron las co
pias de Jos autos que concedieron o negaron los 
recursos, y que habrían constituido un impor
tante elemento de juicio en el examen de la ac
tuación ·del Juez acusado, ·en 'Cl juicio de Pa
bla H.ivas y Fidel Hernández. 

b) Liquidación de la so<;iedad conyugal de 
Rosa Marín y Félix de la Rosa. 

Las actuaciones del Juez doctor H.odríguez, 
en este negocio, son análogas a las ya transcri.tas 
en relación con el juicio de Pabla Rivas contra 
su esposo Fidel Hernández. Es preciso -no obs
tante- transcribir o resumir cmno•lógicamente 
las más importantes de ellas, para así comple-

tar el cuadro psicológico en que Juez y aboga
do se enfrentan en esta contienda procesa•! in
usirtada: 

"Desde el día 29 de abril -le dice al Juez el 
abogado Martínez en memorial de 16 de mayo 
de 1940 (cuaderno 19, folio 8)- tiene usted en 
la mesa de su Despacho la acción de embargo 
preventiv-o propuesta por mí contra Rosa Ma
rín. Como la .Jey dice que los embargos se re
suelven dos días después d'e prestada la fian
za, y ésta hace ya mucho tiempo que fue ya 
prestada, suplico a· usted se digne atender tal 
pedimento. Le recuerdo ·también tenga esmero 
en verificar las citas legales, y especialmente el 

. artículo 132 de la Ley 46 de 1923." 
El Juez, en auto del día siguiente -(cuaderno 

19, folio 8)-, antes de explicar que no dio cur
so al embargo preventivo porque la letra de 
cambio que fundaba la solicitud ·no estaba es
tampillada ni aceptada por el girado, dijo: "El 
doctor Henrique .Martínez Martínez, en el escri
to que antecede continúa ensayando su sistema 
regañón, injurioso, inadecuado e inculto, para 
obtener el pronunciamiento ·de providencias. 
Con el señor Juez 19 de este Circuito agotó todo 
lenguaje para incapacitarlo hasta tener dicho 
funcionario que declararse impedido. Hoy vie
ne contra el suscrito, lanza en ristre, con esta 
regañona e insólita fra,se: ·'Le recuerdo taJm
bién tenga esmero en verificar las citas lega
le.s.' Ya son varios los memoriales irrespetuo
sos. "Basta esto -dice más adelante después 
de estudio sobre e'l valor legal de la letra de 
cambio- para conocimiento del memorialista; 
por lo demás el suscrito ordena devolver .el 
presente memonial al signatario, .por irrespetuo
so, dejando la Secretaría copia de él para los 
fines ultedores a que haya lugar." 

En d año de mil novecientos cuarenta y uno 
la fricción entre Juez y abogado es más vehe
mente, y el diez de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno (cuaderno 29, folio 13) e:l Juez 
se declara impedido de continuar en el conoci
miento de este negocio, exactamente en los mis
mos términos en que hizo la primera declara
ción en el juicio de Pabla H.ivas y Fidel Her
nández, y el abogado doctor Martínez ( cuader
no 29, folio 13) -el día catorce- allana el im
pedimento, también ·en términos idénticos al me
morial de allanamiento en el juicio mencionado, 
y apela. 

El veinticuatro de marzo de mil novecientos 
cuarenta y uno el Juez se declara impedido, no 
ya solamente en el juicio de Rosa Marín y Félix 
de la Rosa, sino •en todos aquellos en que inter
viene el abogado Martínez (cuaderno 29, fo
lio 14). 

"En vista de que el doctor Henrique Martínez 
Martínez -dice el Juez en aquel auto- en al-
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gunos negocios ha allanado el impedimento exis
tente entre el suscrito Juez, por enemistad ma
nifiesta, y en otros negocios ha guardado si
lencio, como en el juicio especial de venta de 
un bie11 hipotecado seguido por el doctor J. 
C. CastiHo l31anco, como apoderado de María 
D'A·conte de Millia contra Francisco Alvarez, de 
quien es apoderado el doctor 1\fartinez Martínez, 
y en el juicio de. sucesión (le Ernesto p,erdval 
Dewney, el suscrito se declara nuevamente im
pedido para .seguir conociendo en este asunto y 
en los demás que adelanta dicho abogado en es
te Despacho, y ordénase ponerlo en conocimien
to de .las partes por tres días. Las razones son las 
siguientes: los impedimentos suscitados entre el 
suscrito .Juez y el doctor H{mrique ·Martíne~ Mar
tinez, no son divisibles, y por consiguiente el aHa
namiento que se haga en un determ1nado Iiegocio 
Y en otr.o no, implica que en el primero se ha 
depositado confianza y se le reconoc•e honora
bili•dad, y en el segundo se le aparta y se le re
tira esa confianza y ·esa honorabilidad, lo cual 
no se compadece esa .indivisibi.Jidad con la otra 
y constituye un contraste con lo moral, viéndos·e 
obligado el funcionario a repetir el impedimen
to en todos los asuntos que hasta ayer se le pro
rrogó jurisdicción, determinación que opta .el 
suscrito en beneficio de la administración de 
justicia y de Ja .cJarificación de las dudas." 

Después de declarar el abogado Martínez ( cua
derno número 2, folio 15) que Iio acepta la se
paración del Juez, como Jo ha hecho en los 
otros negocios, y que --en caso de insistenda
apela, explica así por qué ·ha allanado unos im
pedimentos y no otros: "Si usted se declara im
pedido de conocer en actuación donde compa
rezco como .demandado, quedo situado yo ante 
un dilema: s~ prorrogo la jurisdicción, pongo 
a andar el juicio, lo que vale ir contra los inte
reses del demandado que represento; y si no 
la prorrogo, lleno a cabalidad deberes de apode
rado. Si opto por lo segundo, el Juez no tiene 
por qué reaccionar; es la parte contraria la que 
debe provocar incidentes para demostrar den
tro del mismo que no tiene el juzgador por qué 
separarse, siendo así que el misáw!mpedimen
to había sido allanado en otro.s juicios cur.san
tes en el mismo Juzgado," Posteriormente, en el 
mismo memorial, dice: "En cst•e supuesto yo 
repetida lo que me consta: 19 Que usted e.s la
borioso' ,como lo fue su antecesor doctor Tra
vecedo, quien tampoco demoraba los asuntos, y 
2• Que en su Juzgado, por parte de usted y por 
parte de sus empleados todos, hay ambiente de 
honestidad." 

No aceptada la solicitud de allanamiento he
cha en e.l escrito anterior, el abogado doctor 
Jlartínez interpuso recurso de apelación, cuya 
decisión tampoco fue allegada al expediente. 

.e) Juicio de Maximina Henríque:: de Benitez 
contra .Joselina Paz de- Oliveros. 

Lo mismo que en los juicios de Pabla Rivas 
contra Fidel Hernández y de, Rosa Marín y Fé
lix de la Rosa, el' Juez doctor Rodríguez el día 
doce de febr.ero de mil novecientos cuarenta y 
uno, se declara impedido en auto idéntico (cua
derno 29, folio 9) a los anteriores; reitera su 
allanamiento el abogado Martínez (cuaderno 19, 
folio 12) en los mismos términos en que allanó 
los otros impedimentos, así como lo~ recur.sos 
de reposición y apelación, y el J u.ez agr.ega. a 
este negocio la deelaración de impedimento en 
todos los negocios (cuaderno 29, folio 9) que, 
a su vez nuevamente aBanada, el .Juez, en auto 
del seis de junio del misnw año (cuaderno 29, 
folio 10) lo ratifica. Tampoco aquí hay constan
cia dr la decisión del r.ecurso. 

d) .Juicio de cesantía de Adol{o Arévalo Gon
zález contra Atilio Col"I'ea & Cía. 

También en este hegocio, .en auto de treinta 
de abril de mil novecientos cuarenta y uno (cua
derno 29, folio 8) ·el Juez se declara impedido 
para conocer de la demanda, "por enemistad 
manifiesta con el doctor Henrique Martínez Mar
tínez, apoderado del demandante", y como tan
to el demandante como su apoderado allana
ron ·el impedimento el día do.s de mayo ( cua
derno 29, folio 8, y cuad.erno 19, folio 15) el 
Juez se ratifica (cuaderno 29, folio S) mediante 
el auto de impedimento general dictarlo en los 
negocios generales. 

Apelado este auto, el Tr.ibunal Superitw ele 
Santa Marta lo revocó ·el ocho de agosto en los 
sigtüen tes términos (cuaderno 49, folio (j) : 

"Es el caso que tanto dicho apoderad0, como 
su mandante en persona, allanaron expresa
mente el impedimento, y como éste es ::tllana
ble, al .Juez no le queda otro camino que seguir 
conociendo de.l asunto, como en forma clara y 
tcnnin¡¡nte lo establece el artículo 438 -inciso 
segundo- del mismo Código (Procesal Civil). 
No obró el .Juez de esta manera, sino que proce
diendo contra el citado mandato legal, erigió 
en regla de su conducta un dictado de su propia 
voluntad individual, y fue así como en auto de 
fecha veinticuatro de mayo insistió en conside
rarse impedido, no obstante el allanamiento. El 
.Juez en mención pretextó en esta segunda pro
videncia que como el doctor Martínez no le ha
bía allanado el impedimento en otros noegocios, 
consideraba que no debía scgu'Lr conociendo en 
éste de que ahora se trata. No paró mientes el 
Juzgado en que nada tienen que ver los otros 
negocios con el actual; en que el doctor Martí
nez es libre de allanar o nó, en cada caso con
creto, el impedimento manifestado por el .Juez; 
y en que, ailanado el impedimento en un nego
cio aunque en otros hubiere guardado silencio 
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el inter-esado (aunque se trate de un mismo 
Juez), ·débe cumplirse lo dispuesto por el inci" 
so 29 del citado articulo 438 del Código Judi
cial. En mérito de las razones -expuestas, el Tri
bunal Snoerior reuoca el auto de veinticinco 
de mayo- citado, apeladÓ por eJ doctor Martí" 
nez, y en su lugar ordena al Juez a quo que pro· 
ceda conforme lo indica el inciso en referen
cia." 

El Tribunal, pues, no aceptó las tesis d.el Juez 
. en que fundaba sus impedimentos y la negativa 

de los allanamientos. Significa esto que las ape
laciones interpuestas por el abogado dootor :Mar
tínez contra autos similares dictados en los otros 
negocios, debieron haber sitdo imálogamente Te
sueltos. 

e) Juicio de Domingo Montoya contl'a José 
Francisco de la Hoz. 

El tres de marzo de mil novecientos cuaren
ta y uno (cuaderno 29, folio 11) también el Juez 
doctor Rodríguez se declaró impedido, y trans
cribió los autos dictados .en todos los juicios 
mencionados, sin que -tampoco- hubiera acep
tado el allanamiento; concedió -eso sí- la ape
lación, cuya decisión no fue añadida al expe-
diente. · 

f) "Juicio de Deo dacia Garzón de V élez con
tra Mariano Vélez. 

Aunqüe en relación con el embargo ·dé bi•enes 
de Mariano Véiez, el abogado doctor Martínez 
dirigió tres memoriales consecutivos al Juez, és
te dictó el siguiente auto que rev.e.Ia los senti
mientos thacia aquel abogado (cuaderno 19, fo- . 
Ji o 23 vuelto) : · 

"El doctor Henrique Martinez Martinez, en. un 
sinnúmero de memoriales, pide al Juez resolu
ciones que no se compadecen con la legalidad de 
los trámites sino con su maremágnum de ideas 
que contiene su inconforme cerebro, como si -el 
Juez no fuera de hueso y. carne para creerlo 
una máquina despulpadora de café. En memo
rial de trece de los corrientes pide se contra
ord-ene al Registrador la anotación de un em. 
bargo que_ él no puede ejecutar por falta de ali
mentación, o lo que es lo mismo, falta de iden
tificación de un inmueble, lo cual no puede hacer 
el Juzgado, porque la Resolución número 335 de 
5 ·de octubre del corriente año, del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, 1es prohibe a los 
Registradores hacer esta clase de inscripciones. 
En escrito de quince de los corrientes pide acu
mulación de dos ·acciones distintas, después de 
buscar una buena clase de derecho al Juez. Es
ta petición tampoco puede atenderse ·porque pug
na con el artículo 396 del Código Judicial. En 
memorial de veintiuno de los corrientes, después 
de otra elase de derecho, pide se dicten medidas 
prev·entivas que él juzga legales, olvidándose 

que el Juez las dicta a su prudente juicio y las 
crea necesarias. Entre las peticiones que hace 
en este último escrito, solicita de este Juzgado 
regañe al Juez 1 g del Circuito y a los Jueces Mu
nicipales porque no dan aviso inmediato del 
cumplimiento de algún oficio a ellos r.emitido; 
que ordene embargo de juicios cursantes· en esos 
Despachos y que se· anoten esos embargos en los 
respectivo·s expedientes y en el presente. Si ·el 
doctor Martínez l\fartínez quiere penetrar en los 
juicios que cursan en otros Despachos, dispa
rando desde una barrera incómoda, ·debe ir a 
elios •Como tercerista con titulas suficien1e.s. Por 
tanto, se abstiene este Juzgado de dictar las me
didas pedidas por el doctor Martínez :Martínez." 

g) Otros juicios. 
En la demanda criminal del abogado doctor 

Martinez contra el Juez doctor Rodríguez, ha
ce referencia a los juicios de Erasmo Antonio 
Malina contra Luis Castillo, Francisco Alvarez 
contra Mada D'Aconte de Millia, Enrique Mar
tínez contra Jorge Yidi e hijos, sucesión de Ja- ' 
cinto Fernández, Marco Sánchez contra el Mu
nicipio de Ciénaga, y Dimas Bolaño contra Jo
sefa' de Correa, en todos los cuales juicios -afir
ma el denunciante- el demandado Juez se de
claró impedido y rechazó el a1lanamiento, ~o 
que -por inducción-- es creible. 

IJ.-LA INDAG.4.TORIA. DEL JUEZ. 

El Juez doctor Rodríguez en su indagatori·a 
(cuaderno 19, foJio 27 vto.), al ser interrogado 
sobre si había fallado Jos negocios del doctor· 
:Martínez sin pasión alguna de amistad o ene-· 
mistad con él o con 'la contraparte, respondió 
afirmativamente, es decir, sin,p.asión de amistad 
o enemistad; pero en .seguida explica así esa 
afirmación: "Desde el mes de febrero· del pre
sente año en que el doctor Martínez Martínez 
completó cinco memoriales injuriosos e irres
petuosos para con el indagado en su condición 
de Juez, me he ven•ido declarado impedido pa
ra proseguir conoci-endo de ·sus negocios, y por 
Jo mismo, no he dictado resolución de fondo en 
pro o en contra, sino los meros de sustancia
ción de los impedimentos." 

En cuanto a los motivos de enemistad -ex
plicó el Juez en la misma diligencia- "consis
ten en las r-eiteradas ofensas hechas en los me
mol'iales de que habla el certificado presenta
do", certificado que -advierte la Sala- men
ciona apenas, devueltos como irrespetuosos pe
ro sin r·eferencia a su contenido. 

El Juez explica así la razón por la cual, a pe
sar de los allanamientos, insistía en sus ilnpe
dimentos: "La prórroga de la jurisdicción, es· 
tima el indagado, debe hacerse ·en todos los ne

gocios que él conoce, pero no en unos y en otros 
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no, dividi·endo la indivislbilid·ad que 'de<be haber 
e implica la confianza para conocimi·ento en to
dos los negocios. El doctor Martínez Martínez 
ha prorrogado Ja jurisdicción en unos y ha guar
dado silencio en otros, con perjuicio de las par
tes opo·sitoras." 

Ill.-DECISION DEL RECURSO. 

La cuestión de fondo se reduce a tr.es puntos 
principales: 1 

a) Si ei contenido y forma de las solicitudes 
del abogado Martínez constituyen. irrespeto, ofen
sa o injuria a la persona del Juez; 

b) Si tales injuria, ofensa o irrespeto, si reaJ 
y legalmente existieron, constituyen o crean la 
enemistad manifiesta que funda el impedimen
to, y 

e) Si allanado el impedimento la renuencia u 
obstinación del Juez en aceptarlo, constituye 
infracción penal. 

a) El irre.<;peto, la ofensa y la injuria. 

El respeto -cualidad de obligada aplicación 
en la vida ele relación social- tiene un signifi
cado lato: acatamiento, consideración, corte
sía-que, ·en la vida judicial, se circunscribe a 
la.s nonu.a.s de reiación entre Magistrados y Jue
ces de qna parte, y abogados de la otra, en cuanto 
que unos y otros son actor.es del procedimiento, 
cuya actividad cqnverge a la afirmación de la 
justicia. En este orden de las relaciones judicia
les, el ahogarlo debe al .Juez considemción y res
peto como el Juez los debe al abogado, cada, uno 
-naturalmente- en su j-erarquía y en stis acti
vidades. In· espeto -en consecuencia- se opo
ne a respeto, y es la infracción ·de las normas 
de la cortesía. 

La ofensa traspasa la órbita del irrespeto pa
ra adquirir categoría de agravio y daño -de pa
labra aquí- al patrimonio moral de una per
sona, pero que no alcanza a constituir la inju
ria, que es "•ataque público al honor, a la repu
tación o a la dignidad de una persona, o divulga
ción de faltas o vicios puramente domésticos", 
y, además, delito, e 11 relación a la ofensa que, 
-en sí, apenas si es pura y .simple falta. 

Se está, pues, ante una escala que va d·e Ia 
descortesía a la infracción penal, en cada una 
de las cuales es necesario .situar los cargos im
putados al abogado doctor Martínez por el Juez 
doctor Rodríguez, en atención a que éste, en sus 
impedimentos, atribuye a las frases de aquél, 
irrespeto, ofensa ·e injuria, como origen ,de la 
enemistad alegada. 

El estilo jurídico del abogado doctor Martínez 
hay que analizarlo en relación con el aplaza-

miento indefinido, patente y manifiesto, de las 
decisiones por aquél esperada.:; y pedidali. 

·una v·ez "le recuerda que espera la sentencia"; 
otra, "que le tenga en cuenta tres memoriales no 
resue'ltos" ·presentados dos meses .antes; otra, que 
"en su sentir está ·en mora" y que "Ia mora de 
que habla adquiere ·carácter no común." Esto en 
el juicio de Pabla Rivas y Fidel Hernández. Hé 
aquí cómo reacciona el Juez, en su auto de de
claración ele impedimento: " .... el abogado ha 
exteriorizado su enemistad en rtales condiciones, 
que en el último memorial le imputa la ·comisión 
.de faltas y delitos que determina e'l artículo 337 
del Código Judicial" (sic) . 

En e·l juicio de Rosa Maríon y Félix de la Rosa, 
"le suplica .se di.gne .atender tal pedimento" ('la 
solicitud de embargo ·'Preventivo al estudio del 
.Juez desde quince días antes) y "le recuerda 
también tenga esmero en verificar las citas le
gales." Le r·esponde el Juez: "El dnctor Martínez 
continúa ensayando su sistema regañón, inju
rioso, inade'cuado e inct~lto", le devuelve el me
morial por "irrespetuoso", y dicta -en todos los 
negocios en que interviene ei doctor Martínez
un auto, idéntico en .la redacción y en la forma, 
sobr·e declaración de impedimento, que aquél 
allana -aun· haciend'o r.efereneia a la laboriosi
dad y honestidad .de1 Juez- pero que el Juez no 
aceptó, y el Tribunal, con 1a revocación, sancio
na. "Allano el impedimento --le dice e:l aboga
do- porque me ·consta que usted no es hombre 
de 'l'encores ni de pasiones, porque en su Juz
gado hay ambiente de honesU.dad." "Si en mis 
·escri·tos -dice en otra parte-- empleo un len
guaje seco, es cosa ex·plicab-le :: primero, porque 
e.J Juez es un hombre y debo hablaTle como a tái; 
segundo, porque usted no tiene nada de necio 
para dejarse influenciar con zalamerias; y ter
cero, porque yo no tengo madera para emplear 
la familiaridad empalagosa de muchns. Pido el 
derecho de pie, y no de rodiillas." Sorprendería, 
con razón -alJ.eer esta parte de una solicitud de 
allanamiento- se le considerara como irrespe
to, agresión, incultura, ofensa al .Juez, si no exis
tiera la prueba de que éste se declaró impedido 
en t.odos Ios juicios en que el .abogado interve
nía, de que todos los impedimentos fueron alla
nados en forma ,franca y sincera, de que el Juez 
no .aceptó ningún allanamiento, de que no con
cedió ninguna reposición; esto es, de que el 
Juez -porque se le rogaba r·esolviera oportuna
mente Ias peticinnes, por injurídicas que fue
ran- adoi]Jtó y cumplió una consigna de hosti
lidad 01puesta a la serenidad a que esrtaba obli
gado en virtud de su investidura de Juez. 

Nadie, pues, ni aun el más fervoro.so defen
sor del Juez doctor Rodrí·guez, podría afirmar 
que Ias frases transcritas constituyan irrespeto; 
menos ofensa, y mucho menos injuria. 
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b) La· enemistad manifiesta. 
La "enemistad manifiesta entre el Juez y al

guna de las partes, su apoderado o representan
te'' -estatuye ·el numeral 15 del artículo 435 
del Código de Procedimiento Civil- es causal 
legí·tima de impedimento y recusación. 

¿Los memoriales del abogado doctor Martínez 
prueban, ·como lo afirma eil Juez, la enemistad 
de aquél hacia éste? Bs decir, ¿las frases trans
critas de tales momoriales sqn la manifestación 
de enemistad que el .Juez le imputa al abogado? 
Para eJ.lo se requeriría la existencia de hechos 
conc·re·tos, de ·causas razonables, todos anteriores 
a las gestiones profesionales del abogado en los 
juicios mencionados, capaces de crear .en ·el doc
tor Marrtínez o en el doctor Rodríguez, un grave 
resentimiento que, a su vez, originara la enemis
tad, ya que la enemistad no es una abstracción 
ideológica, al menos que se trate .de delirios, mo
nomanías u obsesiones, de origen psicopáti'co, 
lo que no parece sea el caso. 

E·l sumario presenta un dato importante que 
es necesario repetir. El abo.gado doctor Martí
nez, cuando el Juez, para justificar los impedi
mentos y los r·echazds a los allanamientos -le 
imputa enemistad, protesta, y no sólo protesta, 
sino que alaba la honestidad y ~a imparcialidad 
del .T·uez. Y no se diga -como el Tribunal lo 
afirma- que los conceptos del abogado en •el 
denuncio contra el Juez prueban la enemistad, 
o la i'njuria o irrespeto, porque ellBs son ya pro. 
dueto de un sentimiento posterior creado por la 
manifiesta hostilidad del Juez al abogado, que 
no pueden jamás inconpor.arse en las actuaciones 
anteriores que originaron el denuncio. 

En todo caso, si la enemistad del abogado en 
cuanto al .Juez no tiene existencia legal, no po
dría afi·rmar.se Io contrario del .Juez; rio obstan
te, el abogado renueva su confianza en 1a hones
tidad del Juez, e infructuosamente alJ.ana todos 
los impedimentos. 

e) La infmcción penal. 

El .Juez doctor Rodrí.guez ejecutó los siguien
tes hechos, cuya existencia se ha probado con 
documentos y copias auténticas tomadas de los 
mismos juici.os dentro de 1os cuales aquéllos se 
ejecutaron: · 

a) Rechazó y devolvió -como ofensivos, inju
riosos, irrespetuosos y agresivos- memoriales 
dirigidos a obtener soluciones y providencias a 
que el abogado Martinez creía tener dere·cho, sin 
que dichos memori•ale·s pudieran constituir ni, 
constituyeran ofensas, injurias, irrespetos o agre
siones. 

b) Atri·buyó a aquel~as solicitudes signi.ficado 
de manifiesta enemistad de parte •del abogado 
Martínez, para fundar .la declaración de impe
dimento en todos los juicios en que, como re-

presentante de actores o demandados, int.erve
nia· 

e') Ne.gó recursos de reposición -a pesar de 
los allanamientos manifestados y declarados por 
el abogado y de la consiguiente obligación ·de 
continuar en el conocimiento de los negocios
contra los autos de impedimento, y 

.ct) Manifestó, en todas aquellas actuaciones, 
una clara actitud de hostilidad al abogado Mar
tínez. 

Aunque se· aceptara la existencia de la ene
mistad comprohada mediante el contenido y for
ma de los memoriales, los allanamientos -que 

· son afirmación .de confianza en la imparciali
dad del Juez- no podían ser rechazados en el 
modo obstinado .en que lo fueron, y no otra es 
la doctrina de los artículos 437 y 438 del Códi
go de Procedimiento Civil. 

"El Juez -estatuye ·el primer inciso del ar
ticulo 437- en quien ·concurra aiguna de las cau
sales expresadas --aquí 'la ·enemistad manifies
ta entre el Juez y el abogado (numeral 15, ar
tículo 435)- debe manifestarse impedido para 
cono.cer del asunto, exponiendo en un auto el he
cho o los hechos que lo constituyen." 

"Si la parte a quien inter.ese directameñte la 
separación ·del funcionario impedido --'dice el 
articulo 438- expresa en el acto de la respecti
va notificación, o dentro ·de los tres días siguien
tes, que no a'llana el impedimento, o guarda si
lencio, dicho funcionario queda por el mi.smo 
hecho separado del conocimiento." 

"Si, por el contrario -concluye la norma men
cionada_;_ aquella parte manifiesta que allana el 
impedimento, en el acto de· la notificación o 
dentro de los tres días siguientes, el Juez sigue 
conociendo del asunto a virtud de la prórroga 
de jurisdJcción." 

Allanado el impedimento, ¿estaba el Juez obli
gado a continuar en el conocimiento de los nego
cios en Jos cuales había hecho la manifestación 
de impedimento? La respuesta es afirmativa y 
clara. Si -conforme al articulo 147 del Código 
de Organización .Judicial- la jurisdicción .se 
suspe.nde por impedimento del Juez para cono
cer de un asunto desde •que se manifieste la cau
sal por quien corresponde, hasta que las partes 
Je prorroguen la jurisdicción si es prorrogable, 
es inobjetable qtie el rechazo del allanamiento 
constituye una f.lagrante violación .de las nor
mas transcritas, por.que allanado un impedimen
to, prorrogada una jurisdicción, ni' el .Juez ni el· 
Tribunal pueden obligar a las •partes a retirar 
su fe y su confianza en la integridad de los Jue
ces, es decir, a renunciar a un dere.cho que la 
misma ley les otorga. El Juez, en cambio,. una 
vez prorrogada la juris'dkción, no puede renun
ciar a 'la obligación de se•guir conociendo de los 
juicios, como el Tribunal Io afirmó al revocar 
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alguno de los autos en que el Juez insistió en el 
impedimento (cuaderno 4?, folio 6•), y al or
denarle procediera en la forma preserita ¡por 
la ley. 

Inobjetab.Je como es la inftacción del Juez 
~reconocida por el Tribunal en el auto del ocho 
de agosto de mil novecientos cuarenta y uno 
al cual se acaba de hacer referenda- 1~ Coril:~ 
procede a 1fijar cuál es la norma penal inf.rin
gi·da, ptevio estudio de la tesis en que el Tri
bunal fundó el sobreseimiento. 

El Tribunal Superior de Santa ~iarta ~ue 
"no ve en este caso una denegación de justicia, 

:pi un prevaricato"- fundó su auto en los con- ' 
sider·andos que se resumen: 

a) En el concepto del Fiscal (cuaderno 19 
folio 32), según el cual el Juez procedió de bue~ 
na fe en la interpretación de una norma le"al 

. d "' ' Y SI pu o haber equivo·cación,. ella no es pre-
varicato, pues "no se puede tener -afh'ma- de 
los preceptos legales un concepto tan minúsculo 
como para ir a someterlos a un molde inadecua
do" (subraya la Sala) ; 

. b~ _En la indagatoria de.I Juez acusado, quien 
JUShflca sus actuaciones -especialmente su re
nuencia a conocer de los negocios ,a pesar de la 
·prórroga de jurisdicción- con las ofensas he
chas en los memoriales y con el hecho de que ila 
manifestación de all:mamiento no se hizo en to- · 
dos .Jos negocios, lo que --según el Juez- divide 
la indivisibilidad que debe haber y que implica 
la con{iam:a pw·a el cohocimiento en todos los 
negocios." (Sub1;aya la Sala). 

·e) En que la enemistad -según el numeral 
14 del artículo 435 del Código de Procedimiento 
Civi·l- es causal de i:mpedimento, y allanable; 

el) En que ·el prevaricato -según el artículo 
168 del Código Penal- consiste en rehusar ne
gar o retardar un acto propio de la·s fu~cio
nes que se ejercen; y 

e) En que no aparece, en verdad, en el caso 
que se estudia, que el Juez doctor H.odríguez hu
biera dejado de fallar por animadversión al abo
gado doctor Martínez o simpatía hacia la con
traparte, aunque reeonoce que a .pesar de que .e'l 
impedimento fue allanado -impedimenl:.ó debi
do al lenguaje inadecuado del abogado- el Jue.z, 
como lodo hombre, se compone de cuerpo y al
ma y no de puro barro (subraya la Sa1a). 

La Co1·te no considera .-como el Tribunal y 
su Fiscal no ])Odian considerar-el cargo' que 
el abogado Martínez hizo al Juez H.odríguez en 
el punto trece del denuncio (cuaderno 19, folio 
19), porque tal hecho es posterior a los que ori
ginaron el denuncio, y si apenas puede imp:mer 
la necesidad legal de investigarlo -ya que se 
trata de una infracción sancionada por el ar
tículo 242 del Códi,go Po.Iítico y Municipal- no 
puede alegarse como justificación de las actua-

dones del Juez; en cambio, el Tribunal ha de
bido ordenar sacar las co·pias de los autos del 
Juez doctor H.odri.guez dictados, el ciía anterior 
del ·denuncio, en los juicios de Erasmo Antonio 
Molina contra Luis 1Castillo y Domingo Montoya 
de Hoyo contra José Francisco de Ja Hoz, en los 
cuales el Juez -según afirmación del denuncian
te- sostiene que no se le puede constreñir a 
que lo atienda, pues "según una jurisprudencia 
d·e la Corte, cuando un Juez se declara impedido 
más de dos veces, ya no hay Dios ni ley ni mo
ral que lo obligue a prestar el servicio público 
a que está obligado." 

Sorprende, eso sí, el contraste entre las tesis 
del Tribunal en su auto •del cinco de agosto de 
mil novecientos cuarenta y uno (cuaderno 49, 
folio 6), en que claramente afirma que el Juez 
no puede insistir en los impedimentos y le or
dena cumplir la ley, y las tesis del mismo Tri
bunal, en el auto de sobreseimiento, en que en
saya una justi.fi.cación de la actuación del mis
mo J,uez en relación con el abogado Martínez, 
es decir, de la renuencia a los allanamientos. 

"No aparece, en verdad -dice el Tribunal
que el doctor H.cidríguez hubiera dejado de fa
Jlar I-os negoci·os en que es parte el do.ctor Mar
tínez. . . . . . El doctor H.odríguez se declaró im
pedido en esos negocios por el lenguaje inade
cuado del doctor Martínez, y aunque es verdad 
que el impedimento le fue allanado, el Juez, co
mo todo horebre, se compone de cuerpo y alma 
y no de puro ·barro. tEs.o de -decirle a un Juez 
que es un alcoholizado, que •SU justicia €S dis
paratada, que por ello está moralmente d.estituí
do de su cargo, que en su oficina no hay trabajo, 
y sin embargo, se demoran los negocios, y ma
nifestar des·pués, en el momento de allanar, qne 
no ha dicho ·nada, .que el Juez es muy laborioso, 
que en su ofici'na hay ambiente de honestidad, es 
ver en el Juez a un mmieco incapaz de reaccio
nar ante el roce candente de las más delicadas 
fibras del espíritu" (.subraya la Sala). 

No era legal -objeta loa Corte- que el Juez 
:tundara su impedimento en el lenguaje inade
cuado que el abogado usa.r·a en sus memoriales, 
ya que tal hecho no constituye causal alguna, y 
si los •memoriales .eran irrespetuosos, no podría 
imponerse .sanción distinta a la fijada por el nu
meral 17 del artículo 121 del Código de Organi
zación .Judicial. Y es tan cierto que el mismo 
Tribunal. no con.sid·eró ofensivo para el Tribunal 
o para el Juez la a~firmación del abogado en su 
denuncio -especialmente la hecha en el punto 
trece-, que no aP'licó la sanción que la men
cionada norma faculta y autoriza. 

Además -y ésta es norma de ética y •p-edago
gía judicial- .e] .Juez, como tál, tiene una inves
tidura sa.cerdotal, que le impone virtudes y atri
butos de sereni•d·ad y de equilibrio espiritual, y 
lo sitúa ·en una jerarquía muy superior a la que 
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ocupan quienes a él recurren en demanda de 
justicia; y en este rtan eiev!ldo plano, le es ve
dado al Juez abdicar de aquellos atributos y vir
Ílldes en él esenciales y obligados, para susti
tuirlos por los de los hombres en conflicto:; de 
intereses materiales. ' 

*** 
¿El Juez doctor Rodríguez -al insistir en Jos 

impedimentos, a pesar de los allaQ.amientos
omitió, rehusó o retardó la ejecución de los ac
tos a que legalmente estaba obligado (artículo 
172, Código Pena·]) como lo sugiere el señor Pro
curador Delegado, o rehusó,, negó o retardó un 
acto propio de .sus funciones, por animadver
sión al doctor Martínez (artículo 168, Código Pe
nal), como lo afi.rma éste en su denuncio y en. 
su demanda civil? · 

El problema se circmiscribe, en ·su primera 
parte, a considerar y analizar la animadversión 
como causa y fundamento de las actuaciones· del 
Juez. Animadversión -define la Academia- es 
.enemistad, ojeriza; y ésta, enofo y mala volun
tad contra a1guno. Penalmente, sería necesario 
que existiera -probada- una lógica relación 
•entre la animadversión y ·SU causa, y aquí no 
sería posible afirmar dicha relación entre la re
nuenda ·a los ·allanamientos y el sentimiento atri
buído al J·uez, ya que éste explica que tanto los 
impedimentos como la renuencia a ·los allana
mientos se fundan en la forma, estilo y lengua
je cine el abogado usa ·en sus •memoriales y que 
lo impresionan hasta el extremo de suscitarJe 
una interpretación, equivocada en concepto de 
la Corte, que concreta •en la enemistad del abo
gado hacia el .Juez, mani.fcstadá ·en los memo
riales. 

No probado el elemen.to de ],a animadversión, 
y excluido, en consecuencia, el prevaricato, la 
conducta d•el .Juez doctor Rodríguez es juzgable 
como abuso de autoridad. 

Conceptúa el señor Procurador Delegado -ai 
comentar la tesis del Tribunal en que fundó el 
sobreseimiento- que '"el hecho de retardar la 
ejecución de un acto propio de las funcioneS de 
su cargo constituye un delito previsto en nues
tro Código Penal" (articulo 172), y que como 
"en este expediente está demostrado plenamen
te que el Juez doctor José Isidro Rodríguez de 

manera empecinada ha rehusa•do continuar en 
el conocimiento de unos nego.cios de los cuales 
legalmente debía conocer, ha infring~do l.a ley 
penal, y .por: ese hecho debe ser llamado a res
ponder en juicio criminal." 

:\•fas como el Juez -concluye la Corte- no se 
. liÍuitó a abandonar o demorar el conocimiento 

de aquellos negocios, sino ·que profirió autos 
mediante los cuales --:Positivamente- insistió 
en los supuestos impedimentos a pesar de los 
allanamientos tácita o ex•presamente manifesta
dos por el abogado doctor Martínez, tales autos 
son actos arbitrarios que -ejecutados en los va
rios negocios que,. como abogado, gestionaba el 
doctor Martínez- le acarreaban serios y gra
ves perjuicios (artículo 171, Código Penal). 

Plenamente -,prohada como está la infracción 
penal, mediante las copias auténti-cas ·y .docu
mentos originales' allegados al eX!pediente, que 
a su vez eonsti.tuyen 1a prueba indiciaria de la 
responsabilidad del Juez doctor Rodríguez, no 
hay razón legai que justifique el sobreseinüen-
1o, menos el definitivo. 

*** 
En· consecuencia de lo expuesto, la Corte Su

,prcma de Justicia -Sala ·de Casación Penal
adJU:inistrando· justicia en nombre de la Repúbli
ca y ·por autoridad de la ley, y de acuerdo con 
el concepto del .señor P.rocurador Deleg-ado en lo 
P.enal, revoca el auto del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Santa Marta, de f.echa quin
ce de" marzo de mil nov-ecientos ·cuarenta y dos, 
por ei cual sO'breseyó definitivamente en favor 
d-el Juez doctor José Isidro Rodrí•guez, y en su 
lugar llama a responder en juicio criminal -al 
mismo doctor José 'Jsid.ro Rodríguez, en su ca
rácter de Juez Segundo del Circui·to Civil de 
Ciénaga, Departamento del Magdálena, como res
ponsable de alguno o algunos de los delitos a 
que se refiere el Capítulo VI, Título III, Libro 
li del Có-digo Penal. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase y publíquese. 

Fmncisco Bruno, José Antonio' Montalvo, Cam
po Elías AguiiTe.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



Cesación d·e ¡procedimie?to por inexistencia del delito. 

No comete infra.cción penal el Juez que 
atiende solicitudes de alguna de las partes 
que no ha revalidado papel común para la 
actuación, ni menos si en recurso de repo
sición revoca el auto en que accedió a la 
solicitud (Artículo 153, Código de Procedi
miento Penal). 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación 
Penal-Bogotá, septiembre veintitrés. de mil 
novecientos ~uarenta y tres. ' 

(Magistrado Ponente, Dr. F:rancisco Bruno). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá consultó -el veintitrés de octubre de mil 
nov•ecientos cuarenta y dos- a la Sala de Casa
ción Penal de la Corte Suprema ,de Justicia, el 
auto ·del veinticuartro de .septi.emlbre de ll11il nove
cientos cuarenta y dos, por el cual -con funda
mento e-n el artículo 153 del Código de Proce
diJmiento Penal- ordenó cesar el procediJlliento 
contra el Dr. Pedro José Morales, en .su ca
rácter ele Juez 79 del Circuito •Civil de Bogotá, 
acusado por el s-eñ-or Marcelino Bejaorano como 
responsable de delitos contra la administración. 
pública, comctid9s en el ejercicio de sus fun
ciones. 

Sometida la consulta al procedimiento del ar
tículo 192 del Código de Procedimiento Penal, se 
procede a resolverla. 

l.-CAUSA DE LA ACCION PENAL. 

Ante el Juez 99 Civil Municipal .de Bogotá, 
Sérvulo Baham:ón demandó 'a María Gasea para 
el pago de una deuda, jJ,Iidü en el cual_•eJ señor 
:Marce.Jino Bejarano actuaba, en el ano pasa
do, en calidad de cesionario del ejecutante. 

Dentro de la acción civil, se solicitó el embar
go de un inmueble .situado en el Municipio de Ju
nín (Cundinamarca), embargo que fue decr.e
tado pero al serie comunicado al Registrador de 
Inst;umento.s Públi·cos y Privadors de Gache.tá, 
éste -violando •los artícll!los 39 de la Ley 57. de 
1887 1008 y 1013 del Código de Procedimiento 
CiviÍ- regü;tró el amrbargo, ya que ·el mismo 
irumueble lo había sido ya en vi-rtud d·e orden 
judicial del Juez Municipal de Junín. 

El Dr. Fernando Urbina, representante le
gal de Martín Beltrán -parece que depositario 
del inmneih1e embargado en una e.iecución }\nte
rior, aunque tal carácter no está claramenrte de
terminado en los documentos allegados- soli
citó el desambargo del inmueble, el que fue d-e
cretad() el diez y ocho de febrero de mil nove
ciento.s cuarenta y dos. Interpuso repnsición, 
contra este auto, Marcelino Bejarano, y apela
ción ·en subsidio, por cuanto -especialmente
la .so'Iicitud del apoderado de Beltrán no podía 
>er atendida en virtud del incisQ 2<:> del artículo 
351 del Código de Procedimiento Perial; y como 
no .se le concediera la reposición pero sí la ape
lación, cor·respondió la decisión d.el recurso al 
Juez 79 del Circuito Civil de Bogotá, Dr. Pe
dro .T osé Morales. Este ·COnfirmó el auto apela
do el día seis de mayo del nü.smo año, y, en 
consecuencia, confinmó el de,sembargo. Solici
tada, por Bejarano, la r.eposieión, le fue con
cedida, y el primero de junio de mil novecientos 
cuar·enta y dos, el Juez 79 del Circuito Civil re
vocó el auto de de.sembar.go del diez y ocho de 
feb!'er-o y el suyo del seis de mayo, y dispuso, 
en •su lugar, que no podía oírse a•l apoderado de 
Martín Beltrán. mientras aquél no hubiera re
vali·dado las dos hojas de papel común emplea
das en la actuación anterior a la solicitud de 
de.semlbargo, ya que éste se había hecho .cuando 
el apoder·ado de Beltrán .se hallalM bajo .la san
ción del articulo 351 del Código de· Procedi
miento Civil. 

En estas actuaciones relativas al incidente de 
desembargo -que consideró deiictuosas- el se
íior 'Marceli·no Bejarano fundó su denuncio cri
m¡inal, presentado ante el Procurador Genenl de 
la Nación, contra· los ,.,eñores Juez 79 del Cir
cuito Civil, doctor Pedro José Morales; Juez 99 
Civil Mrunicipa], doctor Jorge Enrique Sánchez; 
Oficial iMaym de:l Juzgado 79 del Cirouito Civ.il, 
·señor Alejandro Reyes, y sustanciador dei Juez 
99 Civil Municipal, cuyo nombre no fue siquiera 
conocido. 

Il.-Bl DENUNCIO DE BEJARANO. 

El .señor Mar.celino Bejarano, cersionario del 
ejecutante Sérv.ulo Ba!hamón, v·encido en el in
d dente de desembargo en virtud de las causas 
estrictamente legales ya anotadas, en memorial 
del siete de nnayo de mil novecientos cuarenta 
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y dos, tedactado .sin atención a 'las más ele
mentales normas de la lógica, de la ortografía, 
de la urbanidad y de la gramática, im¡putó a los 
mencionados funcionarios y empleados los sí-
guiente.s hecho.-¡: · 

a) Al Doctor Jorge Enrique Sánchez, Juez 99 
Civil Miun-ici.pa-1, el haber aceptado la oposi-ción 
de Martín Beltrán al embargo, sin título alguno 
traslaticio del dominio; el haber aceptado la so
licitud del apoderado de Beltrán sin ser éste el 
ejecutado y sin ha1ber cumlplido la obli.gación de 
revali-dar 'dos hojas de papel común; el haber 
dictado el desembargo del inmueble sin crue 
ningún otro embargo lo gravara a excepción del 
decretado a solicitud de su cedente Sérvulo Ba
hamón; el no haber concedido la reposición del 
auto de de.sambargo; 

b) Al Doctor Pedro José Morales, Juez 79 del 
Circuito Civil de Bogotá, el haber confirmado 
-en el r·ecurso de apelación- el •auto de desem
har.go dictado por el Juez 99 Civil Municipal, a 
pesar de haber comprobado la libertad del in
mueble y ,sin tener en -cuenta crue el apoderado 
de Martín Beltrán, el -solicitante del desembar
go, no había revalidado las dos hojas de papel 
eomún; 

e) Al sefíor Alejandro Reyes, sustandador 
lÜficial Mayor) del Juez 79 del Circuito Civil, 

-el haber recibido de ,Martín Beltrán la suma de 
veinte pesos para dicta·r la ,~en1:encia, y 

d) Ai sustanciador del Juzgado 9Q Civil Muni
cipal --cuyo nombre no .se' sabe- el haber re
cibido veinte pesos para decretar el deseimbar
go _y ordenar la entrega al depositario. 

Pero antes de a·nalizar los hechos imputados 
a los Jueces, es necesario registrar, cronológica
llJ\en-te, los diversos actos del acusador Beiara
no y las actuaciones de los Jueces, porque ello 
será un apreciable elemento de juicio en la de
cisión de la con•sulta. 

El cesionario de Bahamón -que parece li'ti
gar en causa propi-a en virtud de la ir:ocuidad 
de las ley0 s reglamentarias de la abogacía que 
permiten esta especial e intencionada ces-ión de 
derechos- hizo las siguientes solicitudes y ma
nife-staciones, que se ordenan junto con las ac
tuaciones, q.ue considera delictuosas: 

a) El .diez y ocho de febrero de mil novecien
tos cuarenta y dos, el Juez 99 Municipal decre
ta, en la ejecución de Sérvulo Baham9n contra 
1f·aría Gasea, el d-esembargo del inmueble; 

b) El veinliséi.s .de febrero, el mismo funcio
nario ni•ega la reposición de Bejarano contra 
aquel au~o, pero --como lo pidiera- le concede 
el recur,so de apelación en el efecto snspcnsi \'O; 

e) El seis de llllayo, el Juez 79 del Circuito Ci
vil de Bogotá confirma ·el auto del Juez 99 Ci
vil Munidpal; 

d) El siete del mi·smo mes -esto es, al día si
guiente- -presenta •SU denuncio contra 8cqueHos 
funcionarios al Procurador General de la Na
ción; 

e) El 19 de junio, el Juez 79 del Circuito Civil 
conc·ede la reposición del auto del Juez 99 Civil 
Municilpal, a solicitud del -c·e.siona-rio Bejarano, 
lo· revoca y ordena no se oi.ga al apoderado del 
opo-sitor Beltrán si, dentro de tres días, no reva
-lida las dos ho.i as de papel común; 

f) El oinco de juni<~ ratifica -bajo juramen
to- .su denuncio y de-siste, en memorial sepa
.rado, en -cuanto al Juez 79 del Circuito Civil, 
fundado ·en que reparó el error, y 

g) El diez y -siete de junio -por temor a que 
,.,e Je demand•e en virhJ<d d-el Artículo 187 del 
Código Penal~ insiste en el desi•stirniento, que 
no ·es aceptado por. cuanto que -conforme al 
Artículo 17 del Código de Procedimiento Penal-
faLta el cO<nsentimiento d·el :denunciado. · 

*** 
En la ampliación del denuncio, Bejarano -el 

denunciante- afimna, en referencia a sus d•e
nunciados, lo siguiente: 

"En cuanto a los cargos que hago en mi de
nuncia contra el Juez· 79 Civil -de este Circuito 
Jos aclaro __:_dice---'- en el sentido d·e manifestar 
que yo no he querido afirmar -ni afirmo que el 
haya recibido dinero alguno para dictar la oro
videncia que confirmó la de primera instancia; 
también estimo que al dictar tal provid·encia 
no obró con parcialidad de ninguna clase, sino 
que indu-dablemente la pronunció en ese senti
do por un error, ·pues •tal providencia fue revo
cada posteriormente por ·el mismo Juez y tam
bién revocó la de pr-imera instancia. En conse
cue-ncia, estimo que el nombrado señor Juez 79 
Civil del Circuito de Bogotá no ha connetido 
delito ninguno." 

"Los cargo~ que formnlo contra el señor Juez 
Y9 Civil Municipal -afirma en la misma am
p1iación- los hago consistir en qne decretó 
un desembargo en el juicio a que se refiere mi 
denuncia en favor del tercero Martín Beltrán 
.sin ser éste el ejecutado, pero no· puedo afirmar 
si •tal decisión la haya pronunciado con un cri
.terio parcial o por un error; no puedo afirmar 
porque no me consta ni puedo prü<barlo que el 
ref·er.ido Juez haya obrado por dinero o por 
a·m_i.stad con· Martín Beltrán." 

"Aclaro que lo"s cargos que en mi d-enuncio for
mulo contra el sustanciador del Juzgado 79 Ci-

Gaceta-Tomo LVI-19 
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vil de este Circuito, señor Reye·s, los apoyo so
lamente en lo que al respecto me contaron el 
señor Julio Rojas y el otro individuo, cuyo nom
bre no sé y advierto que no tengo ninguna otra 
prueba para acreditar o establecer tales cargos, 
y considero que el nombrado sustanciador no 
recibió tal d.inero." 

El denunciante afinma -en la mti:sma diligen
cia- que dos días antes de su denuncio, Julio 
flojas y otro joven le contaron, en un café de la 
carrera doce entre calles once y doc·e, q-ue Mar
tín Beltrán -a quien conoció en la Guardia 
Departamental quince años antes- )es había di-· 
clw haberle pagado al sustanciador Reyes la 
suma de v•einte pesos para que echara la sen
tencia en contra de Bejarano, pago que ellos 
no vieron hac·er. 

"Y en cuanto al sustanciadór del Juzgado 9Q 
Civil Municipal -concluye-- contra quien :se 
refiere también mi denuncia, rnanifie,sto que no 
le sé el nombre •ni el apellido; adaro que el car
go que hice contra él, que había ·recibido dine
;0 se ·basó en una :s.im;ple suposición mía, pues 
pa'ra con11probar tal cargo no tengo testigos ni 
pruebas de ninguna clase." 

Pero posteriormente, el día diez y ·si·e·te de 
junio, al insi.stir en -el desistimiento en rela
ción con el Juez 79 d·el Circuito Oivil, parece 
raHf.icarse de nuevo en ·el denuncio, cuando su
giere al Juez 4<? del Circuito Penal, comisio
nado por el T·riobunal, que "si tie:ne interés ·en 
investigar el -delito denunciado, ojalá fuera bue
no que practicara una inspección ocular al ex
pediente, que se encuentra actualmente en el 
Juz·gado 9Q Civil Munici•pal, denominado Sér
vulo BahaJmón contra Maria Gua•sca -ejecutivo
para que vea la importancia que tiene mí queja 
y para tal efecto -concluye- cito los cuadernos 
y los folios". 

Bejarano -se o:bserva- tiene el hábito de los 
denuncios criminales, pues -según él mismo 
afi.r¡ma- alguna vez puso un denuncio criminal 
contra un Magistrado del Tribunal de Pasto por 
una estafa de quiniento·s pesos, negocio que es
tá en el Juzgado 4Q del Circuito de Bogotá, y el 
veinticinco de mayo ·de mil novecientos tr.einta 
y nueve puso otro "contra un políti-co y un acau
dalado por una estafa de cien mil pesos, heehos 
que -dice-- se probaron -con documento·s ex
pedidos por las autoridades, pero dicho políti
co y acaudalado fueron sobreseído•s s,in rendir 
indagato-ria", negocio que está en e'l Juzgado 1 Q 

Superior, y que le vaJ.ió ~según lo asevera- un 
J ni cio por calumnia. 

Se ha -detenido la Corte -en apari·encia sin 
objeto alguno- en la transcripción y re,smnen 
de las actuaciones judiciale·s de Bejarano, P.or-

que éstas son claras manifestaciones de su per
sonalidad psíquica, que no puede desecharse en 
la d·ecisión d~ la consulta. 

Ill.-ANALISIS DE LAS INFRACCIONES. 

i\farcelino Bejarano -como ya se anotó- acu
só al Dr. Pedro José Morales porque éste con
firmó el auto -d·e desembargo rlel Juez 9<? Ci
vil Municipal, desembargo solicitado por el de
positario del inmueble ya embargado en otra 
ejecución, y porque a la solicitud de desembar
go se accedió sin cons:ideración a que el apode
rado del opositor ·se hallaba bajo la sanción del 
Artículo 351 -del Código d·e Procedimiento Civil. 
Dos infracciones, prevaricato y abuso de auto-ri
dad, parece imputar Be:iarano al .Juez 79 del Cir
cuito Civii. 

Para que el hecho imputado al Juez dodo-e 
MoraJ·e.s •con.s-N:tuY'er.a pl·•evar.i-c.a1o requedría que 
---conforme al a·r.tículo 168 del Cód.igo Penal- el 
auto dictado hubie·ra ,sido a sabiendas contrario 
a la J.ey, expresa o IDlanifietstamente injusto, ·por 
sim¡patía al opositor Beltrán y animadversión a 
Bejarano, ces-ionario del ·ej-ecutante Bahamón; 
pero, como el mtism¡o denuneiante lo afir-mó y 
como los docunnentos ai!egados lo com;prueban, 
el mencionado .Juez, a .solicitud de Bejarano, le 
conc·edió el recurso de reposición y revocó el 
del Juez Civil Muni·cipal antes de que aquél 
-bajo juramento- ratificara y am;pliara .su de
nuncio, y lo excluyera de la responsabilidad 
penal; y para que el m~smo hecho -especial
mente la omi:sión, en cuanto a la confimnac-ión 
del auto ,del Juez 99 Municipal sin consideración 
a que el' apoderado del opositor Beltrán no po
día ser oí'do- constituyera abuso de autoridad 
e'll la modalidad del artículo 172 del Código Pe
nal, ·se requeriría la prueba del dolo, prueba que 
no fue ·presentada por el quereilante. 

Si e.s atbsurdo considerar como infracción pe
na-l ·la confirmación del desembargo de un in
mueble que ya estaba embargado anteriormente 
en _otra eje-cución, conforme a lo.s Artículos 1008 
y 1013 del Códrgo de Pmcedimelinl;g CivJ:l, el 
hecho consiguiente en aceptar la solicitud de 
desembargo a favor de quien no podía ser oído 
conforme al articulo 351, inc:i.so 2<?, de-l mismo 
Código, tampoco con.stituy•e inf·racción penal. 

Leidos atentamente lns documento,s que in
tegran el ·sumario,· se concluye que el Juez 7Q 
del Circuito Civil ·de Bogotá, Dr. Pedro José 
Morale,s, si oyó a la parte qu.e no había revali
dado las dos hojas de papel, .tal -error fue opo·r
thmamente subsanado a peticllón -dél mismo de
•nunciante, al serie concedida la reposición y al 
revocar el auto d·el Juez 99 Civil Municipal, y 
que tal hecho no constituye infracción peaal 
alguna. 
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JV.-APLICACION DEL ARTICULO 153. 
EJ Tribunal Superior de Bo.gotá, a solicitud de 

su Fiscal, declaró "cesado todo procedimiento 
contra el Juez Dr. Pedro José Morales", por
que "los hechos relatados por Ma.rcelino Beja
rano, imputados en un pri.ncipio a aquél, en su 
carácter de Juez 79 del Circuito Civil, no han 
cxi.sHdo, pues dicho funcio-nario no los ha co
unetido". 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, a 
su vez, afirma que' "no existe delito alguno im
putable a ese funcionario" y "por eso re.sulta 
inob.i·elable la providencia consultada del Tri
bunal". 

La Corte coincide tanto con el honorable Tri
bunal como con el señ.or Pro:curaclor Delegado 
·en cuanto a la opor.tuna aplicación del artículo 
153 del Cód·igo de Procedimiento P•enaJl, ya que 
lo.s hechos· inllputado,s al Juez Dr. Morales no 
constituyen en modo aiguno infracción penal, es 
decir. no los considera la ley como tale,s. 

Podría a-rgüír,se -conm ar.guy.en algunos Tri
·bunales, con desconocilmie·nto del contenido del 
Artículo 153- :que ,debe continuar la sustancia
ción hasta la calificación del smn¡a:rJo con un 
sobreseimiento definitivo; pero, analizados los 
fundamentos y finalidades de la norma, se cm1-· 
cluy·e que .sería inútil, esto e.s,. contrario al cri
terir: de economía procesal, continuar una in
ve.stlgación que -por .sustracción de materia
no a:poi,ta·ría datos di vcr.so·s a los aUegados, ni 
meno.s modificativos de la posición ·jurídica del 
.Juez Dr. Mora:les. 

Acepta, eso sí, la Corte, la in.sinuación del 
sel'íor Procurador Del·egado, en cuanto a que de-

be· continuar la investigación so.bre los hecho.s 
delictuosos innputados a los demás acusados, in
vestigación que ya no corresponde a la Corte, 
admitida como ha sido la tesi·s según la cual los 
hechos iJmputádos al Juez Dr. ]'dorales no cons
tittÍyen infracción penal. 

*** 
En consecuen~ia, la Coi,te Suprema, Sala de 

Casación Penal, admi.nistrando justicia en nom
bre dcla República y por autoridad de la ley, 

RESUELl'E: 

I. Confirmar la sentencia .del Tri-bunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 
veinticuatro de ·septie1111bre de mil nov·ecientos 
cuarenta y dos, por la cual se ordenó cesar to
do p¡·ocedimiento contra el Juez 79 del Circuito 
Civil de Bogotá, Dr. Pedro José ~forales, con 
aplicación del Artí·culo 153 del Código de Pro
cedimiento Penal, rror ·los cargos. que le im:puta 
Marcelino Bejarano, y 

H. Ordenar cr·ue, por conducto del Tribunal 
Superior de Bogotá, ,se envíen estas d-iligencias 
al .Juez del Circuito Penal de Bogotá, para que 
investigue la responsabilidad en que hayan po
dido incurrir Martín Beltrán así como los de
más empleados y fun-cionarios denunciados po1· 
Bejarano. 

Cópiese, notifíc¡uese, devuélvase y publíquese. 

Francisco Bruno, José Antonio Montalvo, Cam
po E lías Aguirre.-JÚlio E. A.rgiiello R., Secr·eta
I:io. 



.Ell 3\lllto de dedaración de notoria :injusticha no está su]eto a casad.ón .. 
. 1 

JL.a providencia de segundo grado -en cau-· 
sa seguida contra dos responsables de un 
mismo delito, uno de los cuales fue conde
nado y el otro absuelto en ia de primer 
grado-- y por la cuai se confirma la con- · 
denaci,ón y se revoca la absolución previa de
claración de notoria ñnjusticia del veredic
to en que se fundó dicha absolución, es 

· -aquella providencia de segundo grado
sentencia en relación con la condena, y auto 
en relación · con la declaración de notoria 
injusticia, y, en consecuencia, es inadmisi-

. ble el recurso de casación contra el auto que 
hace aquella declaración y ordena convocar 
a nuevo .lfurado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, octubre primero de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Miagi.strado Ponente, Dr. Francisco Bruno) . 

VISTOS: 

El día veintinueve de julio del presente año lle
garon a la Sala de CaJsación Penal de la Corte 
Suprema de Justiola, autenticadas por ei Se
cretario del honorahie Tribunal Superior de !ba
gué, en doce (12) hojas útHes, copias de algunos 
documentos (sentencias, autos y memoriales), sin 
memorial nl peti.dón de persona alguna, con el 
.siguiente título: 

"Copia tomada de la causa seguida contra Al
fonso Fitz Gerald Rivera y Julio A. Saba, por el 
delito de doble homicidio y robo, expedida en 
cumplimiento del auto de fecha primero de mar
zo del presente año, para que se surta el re
curso de hecho interpuesto ante la Corte Supre
ma de Justicia por el apoderado del procesado 
S aba." 

Del anterior título, escrito al principio de 
e,sta copia, se d·edujo que éstas fueron soli
citadas y exp·edidas. para fundar un recur.so de 
hecho, y aunque el recurrente omitió "presentar 
al Superior, dentro de los tres día,s siguientes, 
más el de la distancia, con ·la copia, un escrito 
en que fundara el derecho que cree tener a que 
se le conceda la apelación (aquí la casación) 
denegada" (artículo 514, Código de Procedimien
to Civil), el Presidente de la Sala ordenó so-

meter a re~parto dichas copias, ya que la pro
videncia sobre el recurso podía ser auto ínter
locutorio y, como tál, materia de decisión de la 
Sala. 

No obstante, pues, que no se fundó -en de
recho- el r·ecurw, la Sala· no puede inhib·ir<>e ~e 
estudiarlo, ya que se trata de una cuestión de 
derecho prooesal que es necesario y conveniente 
estudiar y defi,nir. 

Las copias aHegadas conUenen las siguientes. 
providenc-ias y actuaciones: 

a) Sentencia del Trihunal Superior de !bagué 
-dictada el 28 de julio de 1942- en la causa 
contra Alfonso Fitz Gerald y Julio A. Saba, por 
-doblle homicidio y robo, por la cual revocó la 
del Juzgado 29 Superior del rni·smo Distrito Ju
dicial que ahsolvió al segundo y condenó al 
primero y, en su lugar, ·confinmó la condena a 
Fitz Gerald Rivera y declaró notoriamente in
justo •el v.eredi-cto en 'cuanto a S aba; 

b) Memorial del abogado Dr. José D.· Arias 
Berna!, del día 30 de las mi·smo.s m¡es y año, 
en el cual _:_como defensor de Julio A. Saba

"interpone l'ecurso de casación contra la mencio-
nada sentencia; . 

e) Auto del día 2 de septie1mbre del mismo 
año, por el cual conc-ede et recurso de casación 
en cuanto a F.itz Gerald Rlivera, lo niega en 
cuanto a Saba, y ordena, además, sacar copia 
de lo pertinente para la continuación del juicio 
contra Saba, y 

d) Auto d·el 19 d·e marzo d-el pr-e.sen,te año, por 
el cual se niega al defensor de Saba la reposi
ción del que, a ,su vez, J.e negó el recurso de 
casación, y, en cambio, le concede el recurso 
de hecho ante la Corte (subraya la Sala para des
tacar Jo inusitado de la concesión, que no com
pete al Tri,bunal). 

* * * 
Dos cuestiones s·e presentan al estudio de la 

Corte, deduddas de los documentos anteriores 
allegados en copia: 

·a) Si, legalmente, era pertinente el recur.so de 
casación, y si negado éste, lo era ·el de hecho, y 

b) Si, .siéndolo, el recurrente subordinó el úl
timo a las normas procesales. 

La respuesta -en cuanto a ·la pr~mera cues
tión- ·es negativa, y la razó-n es obvia y clara. 
En materia penal, aquel recurso es un d·erecho 
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que la ley otorga a las partes (183, Código de 
ProcediJ111Íento Penal) contra las sentencias de 
segunda ·instancia impugnables por alguna de las 
causales que la misma ley fija (artículos 556, 557 
y 567, Código de Procedimiento Penal), recur
so cuya interposición y ventilación deben sorne-· 
terse a las normas procesales de los Artículos 51.3 
a 518 del Código de Procedimiento Civil (Ar
tículo 193, Código de Procedimiento Penal). 

El .principio fundamental del recurso de ca
sación •es, pues, que ·Se dirija a obtener, en vir
tud de cualquiera de las causales del artículo 
567, la reforma de una s·entencia de segundo 
grado. P.ero -se pr.egunta la Corte- ¿la provi
dencia por la .cual se declara notoriamente in
justo un ver·edicto absolutorio constituye -téc
nica y jurídicamente- una sentencia? El ar
tíoulo 554, Código de Procedimiento P·enal, re
suelve la duda, si en verdad ·existiera. 

"Si el Tribunal encontrare -estatuye aquella 
norma- al estudiar la sentencia de segunda ins
tancia ref•erente a proceso en qu~ hubier·e inter
venido ·el Jurado, que el veredicto fue contrario 
a la evidencia de los hechos consignados en el 
expedi·ente, a·sí lo declarará y ordenará que ei 
inferior convoque a nuevo Jurado." 

El Tribunal -en· consecuencia- en vez de 
di·ctar se.ntencia declara que el ver.edicto en 
que se fundó la sentencia d·e prinner grado es 
notoriamente injusto, ordena que se convoque 

· un nuevo Jurado cuyo veredicto fund•e la nue
va sentencia; pero el auto que tal declara~ión 
hace y tal orden da, no es ni puede ser senten
cia, porque -·coniforme al artículo 156, Código 
de Procedinüento Penal-=- no decide definitiva
mente sobre lo principal, sino sobre un inciden
te del juicio. 

El defensor de Saba afirma lo contrario por 
cuanto la s•entencia que -mediante la casación
se pretende impugnar, conHene, conjuntamente, 
llol· condena de Fitz Gerald Rivera y la declara
ción de notoria injusticia en cuanto a Saba, de
claración ésta, razona el dflfensor, hecha en de
cisión de segunda instancia y IIllediantoe proce
dimiento para la misma instancia. Es decir 
-parece creer el defensor del recurrente Saba
que dicha 'Providencia no puede ser sentencia y 
auto al mi.smo tiempo, hipótesis ésta cuya sutile
za apenas sí alcanza a intel'ferír la zona del so
fisma, porque si una providencia es sentencia 
en cuanto ·condena a uno, no lo es ·en cuanto no 
condena al otro. 

No era, pues, oportuno recurrir de hecho ante 
la Corte porque se negara un reour-so -el de 
casación preci.samente- cuyo obj-eto es la ilm-

pugnación de sentencias d·e segundo grado y no 
de autos o providencias que son incidentes del 
juicio. 

*Jl!J) 

En cuanto a la segunda cuestión -si aceptan
do que era viable el recurso de casación y via
ble el de hecho, éste .se interpuso conforme a las 
normas iegales- la Sala anota lo sigui·ente: 

a) El día 5 de· junio d·el presente año fueron 
entregadas al def,ensor de Saba las copias per
tinentes al recurso, y 

h) El 29 de julio, también del })resente año, 
llegaron a la Secretaría de la Corte. 

Como el r-eourso de hecho debe interponerse 
y fundarse ·de acuerdo con el artículo 5H del 
Código de Procedimiento Civil (Artículo 193, 
Código de Procedimiento Penal), el defensor del 
r·ecurrente tuvo las ·siguientes omisiones: 

a) No ·presentó a la Corte las copias dentro 
de los tres días siguientes al de su expedición, y 

lb) Ni taunpoco presentó, con ellas, escrito al
guno en que fundara el derecho que creía tener 
a que se le concediera el recurso ,de casación. 

Ni el Tribunal Supedor' de !bagué -en con
secuencia- podía conceder el recurso de casa
ción contra el auto que declaró notoriamente in
justo el veredicto para Saba, ni la Corte -me
nos- tenia elementos de d·erecho para conceder 
el de hecho si las copias hubieran llegado opor
tunamente. 

**1): 
En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su

prema de Justicia .-Sala de Casación P.enal- ad
. mini•strando jil.1stida en nombr.e de la RepúbHca y 
por autorida!J, de la ley, 

RESUELVE: 
A) Declarar que el Tribunal Superior del Dis

trito Judicial de !bagué pro.ce·dió legalmente al 
negar el recurso de casación contra la ,providen
cia que declaró notori!I\Illente. injusto el veredic
to absolutorio en favor de Julio A. Saba; 

B) Declarar que el recurso de hecho contra 
aquella providencia no fue fundado en dere
cho, y 

C) Poner esta decisión de la Corte en conoci
miento .del mencionado Tribunal Superior para 
que conste en. el juicio que se sigue contra Ju
lio A. Saba por los delitos de homJicidio y de 
robo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Insértese en la Gaceta Judicial. 

Francisco Bruno, José Antonio Montalvo, Cam
po Elías Aguirre.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



Sobreseimiento definitivo en favor del ex .. Magistrado del Tribuna[ 
Superior de Buga Dr. Adolfo Romero B.~ acusado por el señor 
Esaú ·Montaúo de fahledad en una certificación que expidió co1no 

Presidente de aquel Tribunal. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, veintiuno de octubre de mil 
novecientos cuarenta ·y tres. 

' 
(Magistrado Pariente, Dr. José Antonio 

· Montalvo). 
Vistos: 

El señor Esaú :Montaña, vecino de Buga, con 
fecha diez y nueve de octubre de rmil nov.ecien
to:S cuarenta y dns, en extenso memorial denun
cia por varios hechos que estim'a como dolosos, 
a varias per-sona-s entre las cuales a-par-ece el 
Dr. Adolfo Romero B., Magistrado del Tri~ 
·huna! Superio1· de Buga en ]a época de la de
nuncia y contra quien principalmente van en
derezadas tales acusaciones; el Jnspector de Po
licia y Tránsito ~1unicipal, ante qui·en se pr~
sentó el denuncio. lo remi•tió a la Corte. 

Esta Sala, en alÍto de quince de diciembre de 
llllil novecientos cuarenta y d01s, comisionó ·al De
partamento de Investigación de la Policía Nacio
nal pa:ra que instruyera e-l sumario, y una vez 
perfeccionada la in vestigadón se declaró ce
rrada y se pasó en traslado a.J señor Procurador 
de la Nación, funcionario que emitió el siguien
te concepto: 

"El señor Esaú Montaña presentó denuncia 
-contra el Dr. Adolfo Romero B., Magistrado 
que fue del Tri,bunal Sup~rior del Distrito Ju
dicial de Buga, y contra el señor· Camilo Aran
go M., por los del-ito:S de falsedad en documentos 
y calumnia. 

"Mas tarde, al redactar el libelo para consti
tuirse parte civil, señaló también CO!IllO acusa
dos a los señore•s Augusto Bejarano ~1. y Tulio 
Guerrero, además de los ya citados Romero y 
Arango. · 

"El hecho originario de la imputación estriba 
en un certificado que expidió el Dr. Adolfo 
Romero B., y· que autenticó el -señor Augusto Be
jarano M., documento que fue publ-icado el! el 
número 2408 de 8 de octubre de 1942 de El Szglo, 
diario en el cual aparece también la solicitud 
del señor Caimilo Arango que dio lugar al cer
tificado. 

"Los documentos aludido.s son del tenor si
guiente: 

'Señor Presidente del honorable Tribunal Su
perior.-E. S. D.-"Para fines partic-ulares que me 
convienen, atentamente p-ido a usted se digne 
cer-tificar; a mi co-sta, qué causas motivaron la 
renuncia del señor Esaú Montaña como Escri
biente de ese honorable 'rribunal.-Señor Presi
rlen:te.-Buga, septiemJbre 7 de 194·2.-Camilo 
Arango M., cédula 1805854 de Buga.' 

'El suscrito Presidente d·el Tribunal Superior 
del Distrito .Judicial de Buga, de conformidad 
con 1o pedido, certifica: Que ·el señor Esaú .Mon
taña se vio precisado .a renunciar el cargo de 
Escribiente de este Tri,buna-1, p0rque así se lo 
solicitó esta Presidencia, en atención a que con
tra él obraban estos a-ntecedentes: 19 Que el 
nombrado Montaña había rsido despedido anrte
riormente de la Recaudación de Hacienda Na
cional de Cali por malos manejos, según cons
tn en la Resolución númiero 124 de 21 de sep
tiembre de 193r8, prof·erida ppr el Mini.sterio de 
Hacienda, que corre publicada en e·l Diario Ofi
cial número 23900 de 14 de odubre del mismo 
ai'ío. 29 Que contra Montaña cursa un suinario 
por el delito de chantaje, en la Alcaldía ~Iuni
cipa·l de Tnluá, de conformidad con infornies 
-suministrados por el Alcalde del referido lugar 
y contenidos en oficios 267 y 271 de 14 y 15 de 
abril de este año. 39 Que contra el m~.smo Monta
ña cursa un sumario 'por intervención en poli
tica, en el Juzgado Penal de este Circuito. Esta 
.in1f\o'rmadón fue confirma:d•a v.erbalmente por 
el Relator de este Tribunal, .señor José María 
J aramrillo Saavddra, quien informó adem:is ha
berle oído dictar confer-encia-s políticas en la 
ciudad. 49 Que Montaña acostumbra informar a 
algunos abogados cóimo iban a salir fallados los 
negocios en que figuraban como apoderados de 
las partes, con notable perjuicio de la seriedad y 
discreción que -deben rSer norma de lo·s Despa
chos encargados de adm:inirstrar justicia. 59 Que 
Montañ-a observa-ba mala conducta social en Bu
ga, porque conrs•tante:mente s·e emibr•iagaba en 
asocio de per•sonas que tenían cuentas pendien-
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te.s con la justicia.-Dado en Buga, hoy siete de 
septiembre de 1942.-Adolfo Romero B., Pre.si
denle del honorable Tri,bunaL-El Secretario, 
Augusto Bejarano M.' 

"C01mo se ve, el ·señor Arango pidió 'para fines 
particulares' una certificación que, aunque pa
rezca tener un origen oficial, en realidad sólo 
contiene una ~severación de índole particular, 
hecha por una per,sona que ejercía ·el cargo de 
Presidente del Tribunal de Buga, pero que no 
estaila certificantdü sobre hechos inherenrte.s a la 
magistratura. 

"En otros términos, el docum,ento atribuído al 
Dr . Romero :no ~constituia eil eJ'ercilciü de una 
de las funciones propias de la mag·i,strat:ura, ni 
se refería a asunto,s judiciale.s que estuvieran en 
.curso en el mi,smo Tri'bunal. 

"En efecto, .en el punto primerü se afinma que 
el señor Monrtaño fue despedido de la Recauda
ción de Hacienda Nacional de Cali, es decir, de 
una oficina completamente independiente del 
Tribunal. En el. punto segundo se asevera que 
·en la Alcaldía de Tuluá cur.sa un sumario con
tra el. mismo señor Montaño, esto es, que en un 
Despacho totalmente diverso del Tribunal exis
te un proceso. En el punto tercero se 'habla tam
l'JJén de otro sumario adelantado en el Juzgado 
Penal del Circui1o de Buga; y en los puntos cuar
to y quinto se estampan .apreciaciüne,s persona
les ,sobre la c:onducta, como empleado, de Mon
tllño, y como ,simpl~e particular. 

"El documento aludido tiene el mismo alcance 
y el ;mismo carácter de una de e~sa;s tántas reco
mendacioné.s que suelen verse, por medio de Ja,s 
cuales algún Magistrado afirma que conoce las 
prendas personales d.e su recomendado, que ~sa
be que ha hecho tales o cuales estudios que Jo 
.capacitan para poder de~sempeñar un puesto pú
blico o privado. 

"Estas recomendaciones, que dan testimonio 
.del aprecio que tiene el Magi,strado por un par
ticular, aunque lleven el sello oficial, y aunque 
sean extendidas usando el título de la magistra
tura de quien las redacta, no pueden tener el 
carácter de documentos públicos, ni son la ate.s
t-ación oficial de hechos sobre los cuales deba 
deponer en vil'itud de su investidura el Magi~s
t,ado que las extiende. 

"De ril,odo semejante, pero en sentido con
trario, el cer1if'icado ex~pedido ·por el doctor Ro
mero es una especie de contra-recomendación 
que contiene imputaciones que, de ser fai,sas, 
·Constituirían una calumnia del ·señor Hornero 
contra el señor Montaño. 

' "Se trata, en sínte~sis, d·e una denuncia por el 
delito de calum¡nia, infracción de la cual deben 
conocer los Jueces ordinarios.· 

"Por lo exp.ues•to, esta Procuraduría concep
túa c1ue la honorable Corte no es competente pa
T·a .oaJif.i,c;ar ~el méri'to de ·este sumari:o, y que 
por lo tanto este expediente debe· ser enviado 
al Juzgado de Circuito correspondiente.'' 

Estiri]ó, pue.s, el denunciante que al expedir 
la· c·ertif.icación que lo dej'a tan n1a1l parado, el 
Presiden,te del Tribunal de Buga incurrió en fal
sedad de do:currwnto,s, y, a~de.más, lo calumnió;-y 
opina el ·señor Procurador que la calificación del 
·sumario debe limitar,se al cargo de calumnia, 
delito común -Y que por ende corresponde a 
los Jueces ordinarios conocer de él y no a la 
Corte-, pues no versando la certificación ex
pedida por el Pr·esi:dente del Tribunal Superior 
de Buga so'bre asuntos propios de su empleo 
sino acerca de a'suntos que cursaban en otras 
o'ficinas, o sobre hechos de parrticulares, tal do
cumento no es público sino privado, no implica 
uso ni abuso de funciones públicas y es inope
rante como elemento de fal·sedad. 

Para re,solver considera la Corte: 

Es cle.rto que certificar sobre la remoción del 
1señor ·Montailo como empleado de manejo no 
incumbe al Presidente del Tribunal sino al Mi
ni:sterio de Hacienda; y que sobre la exi:stencia 
de sumarlos contra Montaño en oficinas judicia- . 
les dilfer.ente~s del Tribunal tampoco correspon
día dar fe al Pre,sidente de esta entidad. 

Pero es también la verdad que a -este funciona
rio se le pidió certHicara sob¡·e los motivos por 
Jos cua.Je,s había perdido su puesto de em¡pleado 
del Tribunal el señor Esarú Mon1año; y al dar 
razón de esos motiv.os· o causas de separación 
del empleo sí certificaba el Magistrado doctor 
Ado.Jfo Romero como Presidente del Tribunal y 
refiriéndose· a noticias tenida,s por esta corpo
ración. 

Ahora: que no eran falsos los hechos asevera
dos en la certificación se desprende de las prue
bas levantadas en este smnario. O:bran aquí, en 
efecto, la >Resolución del Mini,stedo de Hacienda 
y Crédito Público por medi.o de la cual se re
movió de un empleo en· ese ramo al señor Bsaú 
Montaño, po·r hechos que se consideraron in
debidos. Aparecen ta~mbién in!formes de Juzga
dos y Oficinas de Policía r.elativos a sumarios 
que cursan contra Montaño, y vario,s d·eülaran
tes rinden testimonio sobre habitual impuntua
lldad del mism,o para pagar ,sus deudas y sobre 
man,iobras de di.scutible honorabmdad para con
seguir pequeñas sumas de d.jnero. Pm último, 
los ·Eimpleado.s del Tribunal Superior de Buga, 
inclusive el Magistrado doctor Ocai11J)o Patiño 
(favorecedor de Montaño e impugnador del Pre
'sidente d.el Tr·ibunal) deponen sobre hechos de 
los cuales se infiere sin temeridad que Monta-
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ño, como Escribiente del doctor Ocampo Pati
ño, divulgó noticias respecto de posible y futm:a 
decisión del Tribunal sobre cierto proceso. Y 
no sobra advertir que el escrito dirigido por 
Montaña a la Corte para constituirse parte civil 
en el presente negocio trae el pase del Director 
de la Cárcel donde a la sazón se hallaba preso 
Montaña. 

En tales condiciones mal podría decirse que 
el Presidente del Tribunal de Buga aseveró en 
su certificación hecho,s fal,sos; y resulta por lo 
mü11mo inasibJ.e también ·el cargo de calumnia. 

Tal vez podría pensarse que aquel funciona
rio anduvo demasiado acucioso al cerüfícar, sin 
tener estricta obligación de hacerlo, sobre cada 
uno de los puntos que fueron materia de la cer
tificación; y ta.mjbién puede concJu¡ir·se Cl.lián 
funesto es que por rencillas banderizas o perso
nalistas se abran hostilidades por parte de un 
Magistrado de Tribunal o sus respectivo,s segui
dores y favorecidos contra otro Magistrado o los 
apadrinados por éste, hostilidad que llega a cul
minar ·en denuncias criminales recíprocas y ver
dadera persecución jud·icial originada por mó
viles de bandería a los cuales debieran ser com
pletamente ajenos los administradores de jus
ticia. 

No siendo constitutivo de delito el hecho por 
el cual denunció Esaú Montaña al ex-Presirlen
te dell TrihunaJ Superior de Buga, d·ehe pronun
ciar la Corte sobreseim:iento definitivo, al tenor 
del Artículo 437 (numeral lQ), Código de Proce
dimiento Penal. 

Ahora: ·el denunciante sindica como partícipes 
en los hecJhos que él considera delictuosos a los 
señores Tulio Guerr.ero y José María Jaramillo 

Saavedra, y también al señor Augusto Bej ara
no M., quien firmó como Secretario del Tribunal 
la certificación que Montaña asevera ser falsa 
y calumniosa, y al señO'r Camilo Arango M., el 
cual figura corno solicitante de dicha certifica
ción. 

Puesto que dichas per.sonas no son juzgables 
por la Corte, proferida la decisión de ésta en 
cuanto al ex"Magistrado doctor ~amero B., el 
expediente debe ir a los Jueces comunes para 
que provean lo que sea del ca,so en relación 
con tales personas. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, oído el concepto del se
ñor Procurador de la Nación, y admini.strando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad· de la J.ey, sobresee definiti
vamente en favor del doctor Adolfo Romero B., 
ex-Presidente del Tribunal Superior de Buga por 
lns cargo,s de falsedad en documefiitos y calum
nia que le imputó el señor Esaú Montaña como 
ejecutados en tal carácter y en una certificación 
que expidió con fecha siete de septiembre de 
mil noveciento·s cuarenta y dos. 

Cópiese, notifiquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y, previa desanotación, por conducto del 
Tríbunal Superior de Buga remí.tase el 'expedien
te al Juzg.ado del Circuito Penal de allí para que 
avoque el conocilmiento re,specto de los señores 
Augusto Bejarano M., Camilo Arango M., Tulio 
Guerrero y José María Jaramillo Saavedra. 

José Antonio Montalvo, Campo Elías Aguirre, _ 
Francisco Bruno.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



Homicidio cometido en estado de ira e intenso dolor. 

lf.-lBlay diferencia, desde el punto· de vis
ta psicológico, entre la premeditación posi
tiva y la premeditación condicionada. 

U.-JLa premeditación constituye elemen
to del asesinato sólo cuando es positiva y 
está acompañada de motivos innobles o ba
jos. 

][][lf.-JEl estado de ira e intenso dolor ex
cluye la premeditación posi-tiva, aunque la 
grave provocación que causó aquel estado y 
la reacción homicida no hayan sido simul
táneas. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, octubre veintiséis de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magi.strado Ponente, Dr. Francisco Bruno). 

Vistos: 

El abogado Dr. Carlos Arango Vélez, -de
fen·sor de Cenón Ma1clonado, interpuso recurso 
de casación contr·a la, ·sentencia del Tribunal Su
pedor de Bogo·tá, del d·iez y .seis de noviembre 
.ele mil novecie·ntos treinta y ocho, por la cual 
-con aplicación de los artículos 3,5,2 y 3'65 del 
Código Penal- condenó a Maldonado a la pena 
de cuatro años de ·presidio, coono autor de la 
herida hecha con proy.ectil de arma de fuego en 
Luirs Emilio Muñoz, el nueve de diciembre de 
mlil novecientns treinta y cuatro, y que -seten· 
ta días después- le causó la muerte. 

Admitido el recurso, en d~>sacuerdo con el se
ñor Procurador Delegado en lo Penal -cuyas 
te.sirs no aceptó la Cor·te por las razones expues
tas en el auto de dos ele septiembre del presente 
aíio- el defensor del recurrente formuló su 
demand·a de casación y alegó, como causales; las 
de los numerarJ.e.s 19 y 29 del Artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal, la primera como 
pr·incipa1 y la rSegunda como subsidiaria. 

En forma general las mencionadas causales 
fueron expue.stars así: 

a) La sentencia viola la ley penal, por errÓ· 
nea interpretación o indebida apHcación, por
que no se aplicó el arHculo 28 del Código Penal 
adicionalmente a los artículos 362 y 365 del mis
mo e,c¡tatuto, y 

b) En la sentencia no se tomaron en cuenta 
algunos hech01s, plenamente acreditados en el 
proceso, l!llod·ificadores de la responsabilidad. 

La impugnación de la sentencia ~se conclu
ye- persigue la aplicación del Articulo 2.S, ya 
que, como lo afirma el recurrente, el delito fue 
co!l11etido en estado de ira e intenso clolür c-ansa
do por grave e injusrta provocación. 

La decisión del rectwso, en consecuencia, com
prende el estucl·io ele tres cuestione.~ fundamen
tales: 

a) Si Luis Enúlio Muñoz provocó a Cenón Mal
donado grave e injustamente; 

b) Si esta grave e injusta provocación pudo 
haber creado en Genón Mal-clonado el estado ele 
ira o intenso dolor, y 

e) Si éste agredió a Muñoz bajo la turbación 
psíquica de tal i·ra o dolor. 

Como la mencionada decisión -en derecho-
presupone el análisis ele los hechos, el·lo requie
re una sí-ntesis, cronológicamente ordenada, ele 
los elementos del proceso, con referencia a las 
causas mle·diata·s ·e inmediatas del delito. 

I.-L.4S CAUSAS MEDIATAS DEL DELITO. 
Las causas melliata·s del delito se vinculan a 

las luchas de los grupos liberales de Sesquilé, 
cada uno empeñado en la posesión ele las jerar
ouías directivas de la corporación municipal. De 
~na parte, Cenón Maldonado, Honorio García, 
Moisés Lug.o y Marco Tulio Villalohos, y de la 
otra Enrique Maldonado y Luis Emi,l.io Muñoz, 
apoyadors éstos pm e,] Alcalde .Jorge R. Fajardo. 

La victoria de Cenón Maldonad.o y de su gru
po, en la elección de dignatarios verificada el 
diez de nov·iembre de mil novecientos treinta Y 
cuatro, en la cual fue elegido Presidente en com
petenc,ia con Luis Emilio Muñ-oz, y el proyecto 
de acüerdo presentado por Honorio García sobre 
extinción de la Comisión Permanente del Con
cejo, .d·e la cual Luis Bmlitlio Muñoz hada parte, 
proyecto que é.ste interpretó como una censm·a 
a sus actuaciones, llevaron a Muñoz, después de 
un dehate candente con Honor.io García, a aban
donar el Concejo, no s-in que antes· los retara 
para las próximas elecciones. Esa misma noche, 
después de la sesión del Concejo, Muñoz man:i
festó a Maldonado que ya no lo tendría más co
mo amigo. El acta de la se,sión y I~as afirma
ciones de varios te,stigos a.sí lo confirman. 
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Luis Emilio Muíloz -quien, según numerosos 
testimonios- era un joven agresivo, e.speciai
mente cuando se embriagaba, inició desde aquel 
día una eampa11a pública de difamación contra 
sus compaíleros del Concejo, especialmente con
h'a Cenón Maldonado, y más desde que -por 
parte del Personero- se le imlputaron heehos de
Ji ctuosos cometidos en su ·carácter de nüemil)ro 
de la Comisión Permanente del Concejo y que 
constituyen -posteniormente- el fundam.ento 
del sumar•io que se le inició en la Alcaldía de 
Sesquilé por malver.sación de· fondos públicos, 
imputación aquélla que Muñoz atribuyó a Mal
donado; calmpaí'ia aquélla -en la cual partici
pó su padre Eusebio Muf:íoz- que terminó el. día 
nueve d~ diciem~re, en que- Maldonado hirió a 
Muñoz del d.isparo que se·tenta días más tarde 
le causó la l'llj'uer·te. 

Hé aquí cómo los testigos describen aquella 
campaña difamlante contra Ma[donado: 

L·a noche del diez y sei.s de noviembre -afoir
lma Campo E. Prieto- Mu11oz gritaba· en la pla
za, a voz ·en cueillo, refiriéndose a Cenón Maldo
nado y Honorio García, dónde estaban los ma
chos, que salieran a mat·al'lo, que esta.ba solo 
y ahi los esperaba, y en seguida entró a la tien
da de Vicente Sarmiento, y mostrando una mano
pla e indicando {[Ue J,Jevaba arma en la ointura, 
afirmaba que no eran tan machos porque no 
habían .salido. Sarmiento ratificó la afirllllación 
de Prieto. 

Carlos eduardo Barr.em, miembro de la Guar
dia de Ctindinamarca, dice que antes del nueve 
ele diciem'bre -día del delito- Luis EmHi-o Mu
iioz venía ultrajando aJ Pi·esiclente del Concejo 
Cenón Maldonado y •a los otros Concejales, a 
quiene.s calif.ica•ba de "rateros", y desHf.iando a 
Cenón Maldonado. 

"Cuando Luis Emilio Muñoz tomaba licor 
-asegur.a José Mriría Acosta- era agresivo, y le 
oyó, aJguna vez, pro:f•erir .palahra.s agresivas e 
injuriosas para e1l honor y dignidad de Cenón 
l\faldonado, qt)ien no estaba presente. Una v·ez 
-añade Ac-osta-- apedreó la casa de I'saía,s 
B;'!cz, porque .se puso a orinar, en su tienda, 
en presencia de.la señora, y Báez lo exptüsó." 

Desde la· sesió-n del doce de noviem¡bre -de
clara Luis Alberto Sánchez, Secretario del Con
cejo :\funicipal- Muñoz salió insultando y desa
fiando a los otros liberales y al Ooncejo, a la 
vez que amenazaba que iría a haber mucha san-· 
gre, insulto·s y amenazas que Sánchez atr·ibuye 
a que Muñ-oz no fue elegido Presidente. · 

El testimonio 1le Antonio Castillo, miembro de 
la Guardia de Cund·inamm·ca, no es menos ex
presivo de la cond.ucta de Luis Emdlio Muñoz, 
.en los días antet·iores al deiito. "Constantemen
te pr·esenta.ba en el Municipio -afir:ma Ca·sti
llo- actos violentos e incitantes a la pelea, pues 

.su actitud era excesivamente agresiva, actitud a 
la cual jamá·s contestaron las personas agredi
das. Muíloz fue acusado de malversación de fon
clo.s públlko.s, y e-sto fue motivo .suficiente para 
que se enfureciera, ultrajando soezmente, en pri
va;do y en público, a todos J.os Concejales y en 
especial a·l señor :\faldonado. Muchas vece.s tuvi
mos ocasión de llamarlo al orden, sin resultado 
•alguno, pue.s el Alcalde .se11or Jorge R. Fajardo 
jamás quiso t01mar las medidas conducentes pa
ra apaoiguanlo y ·da:rle,s ,garantías a Ios asociados 
contra los desn~anes de dicho señor, a.sí como 
contra las •agre.siones del propio padre del señor 
Muñoz, don Euse.bio, y de su herma~o." 

El cl.ima de permanente zozobra que la <;:on
duota de Mul1oz creó en Sesquilé, ante la indi
fel'enda y c-omplacencia del Alcalde 'Fajardo, 
obligó a un grupo de ciudadanos a v.enir a Bo
gotá. a ped:ir su reemplazo al Gob.ernador. Este 
hecho, n.aturabmente, irritó más a Muñoz, y los 
testigos Marco Emilio Montoya y Ltús Alberto 
Súnchez narran en qué forrrtla agre,siva Luis 
Emili-o Muñoz reaccionó, cuáles sus amenazas e 
m¡urias contra los ciudadanos que vnueron a 
Bogotá, esp.ecialmente c-on<tra Cenón Maldonado 
y Honorio ,García. 

Rafael Acosta y Campo Elías Prieto aHrman 
que una noche ---'parece que la nÜSima en que 
llegó la eomísíón de Bogota-- llegó Eusebio Miu
íioz, pa·dre de Luis Emilio, al establecimiento del 
segundo, con un grupo de trabagadores suyos, en 
actitud amenazante, y preguntó por Cenón Mal
clonado y Honorio García, y eomo nipgnno le res
pondiera, los inj.urió con fra.se:.s tales, que no se
ria decoro,so reproducir aquí. 

Estos hecllo.s, así resumidos, coordinados con 
los que .siguen, constituyen -como se deducirá
las causas nnediat•as del delito. De las inmedia
tas se hace en seguida el anáHsis. 

JI.-C11USAS INMEDTATASDEL DEUTO 

Maldonado había hecho caso onl]iso de la cam
paña de dif·amación y cÍe la·S amenazas y retos 
de Luis Emilio Mu11oz, pero la noche del siete 
de diciembre ~sin que el primero hubiera pre
vi:sto ni buscado- entre ellos surgió el grave 
incidente, 1a provocac-ión grave e injusta que ale
ga el recurrente, que dio origen y explicación 
al delito, y que los testigos Ildefonso Acosta, 
Eduardo Orjnela y Víctor Rodríguez describen 
rl etalladannente. 

Acosta, Orjuela y Muñ-oz tomaban cerveza 
nonella noche en la tienda de Víctor Rodríguez, 
situada en la plaza ele Se.squilé, cuando ocasio
nalmente pasa:ba Cenún Maldonado, y a pesm· de 
su renuencia aceptó la repetida invitación a en
trar que algunD de eJlo,s le hiciera. Coinciden 
todos en que, en los primero.s momentos, hubo 
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(Guardia), ;'\fa.r.co Eüseo .M'Ontoya, H.amó-n Arturo 
lhüz y -i\'Uarco Tulio Lozano (Per.son-ero), que 
Hega-ron .frente a Ja ti-e-nda de Vktor 'Ro-dríguez 
en <H[LH;llo·s 'mo:mento.s. 

cordialidad entre Mui'íoz y Maldonaclo, hasta que 
aquél comenzó a difamar contra Honorio García, 
Y Maldonaüo a d.efenderlo; En el acaloramiento 
Mui1oz trató ·de ladrón a l\lalclonado,. éste le gri~ 
ió 'ímiente", aquel le enrostró a· Muñoi sus ma
nejos indebidos del Tesoro, y éste le gritó, a su 
vez "miente, hi.io de .puta". Acosta y Orjuela •los Al día siguiente, ocho de diciembre, Cenón 
sujdaron para .evi<tar un suce.so g-ra·v·e, Y Ja Po- ;vraldonado, como Presidente del Concejo. lo con-
l . · ,·ocó ~seuún lo ex¡Jlicó en· su indaaatoria-Icia se llevó a Mui'íoz para su casa, no sin que ~ ~ 

, antes Mal! donado hubie•ra exigido mla ·exp'licadón, "para lJ•LIC se aclarar-a quiénes •eran los que ha-
que Mufíoz negó. hian atentado contra los d"ineros públ.icos", ya 

<¡ue !VIuiioz, la noclte anterior, lo había hatada de 
Como el apoderado de la acus·ación afirma ladrón e imputácfole componendas con el Alcal-

que la~ ofensas fueron mutuas y que la expresión de. Abierta la sesión, y d·espués ·de que el Aloal-
injuriosa de Mufíoz fue dicha en respuesta a de afimnó que no retiraría los car.gos hechos a 
otra rlc Malrlonado -tesi.s que acepta el Tribu- algunos Conceja•J.es anteriornuente, el Concejal 
nal- conv.iene resumir las versiones de los tes- Garcia pirlió .se citara al Concejal Mufíoz para 
tigos: que informara .sobre •algunos contratos por éste 

"De un' momento a otro -afirma 1/defonso ce]ebrados como nüembro de la Comi.sión Per-
A costa- Muñoz dijo a Maldonado que no rliscu- mancnte dCil Concejo, citación a la cual no ac-
tiera de honora_bilidad poPquc él -Maldona- cedió Mui'íoz. Durante la .sesión, el Pei\~onero 
do- era un ladrón, por lo ·cual éste le dijo que -a solicitud de -1\'Ialdonado~ explicó el contra-
ímentía'. Malclonado y M:ufíoz pn~tcndieron irse lo ficticio ce,le-bl'ado ent1:e Lui·s Emilio M:ufíoz, 
a las manos, pero Acosta y Orjuda lo impidie-. en su carúctcr -;le mic¡m'bro de la Comisión del 
ron; se cruzaron palaobras que -por la confu- ·concejo, y Alberto Cardoso Mal-donado, para el 
sión- no recor·daha el declarante Acosta." "En ·suministro ·de un carro para el aseo del pueblo, 
todo caso, estando -a·paciguándo.los -afíade hcos- por la suma de c-iento ochenta pesos, y d·e cuya 
ta- Mufíoz, de súbito, le rlijo a Maldona<lo que invc.sUgación, hecha por e,] mismo Personero, 
era un 'hijo de puta', razón por la ctwl fue n-e:. resultó: que Car·do:so Maldon•ado no exi-stía, que 
cesarlo .sacar n 1\'J:.al<lonndo a la calle, y allí se crn Abraham Sa.lgwclo quien estaba construyen-
querlcí e.~perando a Mufíoz a Cf·lle le repitiera las· do el carro, por la suma de ci.ento cincuenta p-e-
ofensas lanzadas." Maldonadn -agrega Acosta- sos, qÚe ·a i\1ui1oz .se habían ya dado ochenta y 
pidió a éste ex·igicra a :\{ui'íoz ·satisfacciones, a lo C'incn. pesos de los que .sólo hnbía pagado a Snil-
cual se negó. g:~tlo treinta pesos; ademils, :\Ialrlonado presentó 

.Segl!n Edtuti·do Orjue(a, entr-e. Maldonado y al Conee,jo una euenta (le Mufíoz por veinte pe-
Muñoz .se desarrolló <un .ca.ml~i-o d-e ft·ases que JHH'- so:s, autoriza(la po•r éste ·COJI1IO Presidente -sin 
den rc.sum~r,se .así: "¿,Por qué --'le p•r.eguntó se·rlo- pnra pa.go ·de un.o.s viút.ko1s, y 'Cil Akalde, 
Maldonado a Mt{fíoz- en -todas las tiendas se le n su vez, cnn.fe.só que había darlo a Muñoz pe-
decía ratero rle parte de él, de Mufíoz?" Como rióiliea·s suma:s rle· dinero ~correspondientes a 
éste le re-spondiera que nada po·día decir sobr(~ el .sobresueldos, parece- dizque para su di.stribu-
particular, Mal donado le repuso: "Sh,.tú no C['LÜC- rión entr-e ]os C.oncejaJ.c,s. El Conce.io, en la mis-
res decir na·da, yo si quiero que me lo djgas de- ma .sesión, hizo eon.star que era Luis Emi.J.io Mu-
lante cÍe esto-s .seí'íorcs." Mufíoz, afirmando que íioz e'l Concejal responsable rle manejos inrlehi-
"no tenía inconveniente", añadió que él también rlos, y sobre los cuales .se ·inieió, en •la Alcaldía, 
--1\faldonado- "estaba 'metido en las componen- ]:1 cMrespond-iente investigación criminal, en-
das con el Alcalde". Contestó Mal donado: "Us- 1no const-a en ·el prooeso. 

· ted, en can11bio, 1SÍ -es un ladrón", Y Muñoz r.e.s- A la convoeatoría de esta sesión del Concejo 
pondió inmediatamJente: "Miente, hijo de puta." el a-poderado del acusador particular -sin hacer 

!saías Zambrano, Agente de la Policía Muni- · · referencia a la exp'licación de Maldonado en la 
cipal, da una versión confusa, y, lo mismo ·que indagator-ia- atribuyó un innoble sentimiento 
Víetor Rodríguez, aunque oy•eron la expresión ele v.enganza. 
injuriosa- de Mui'íoz a l\fa,J,donad.o, afirma que 
Muñoz le pidió exeusas a éste, afirmación que 
está rectificada por Orjuela y Aeosta, testigos 
prC:se.neiale,s, que Za•mbrano no lo fue. 

Los testimonios de Acosta y Orjuela ~que 
eoncuerdan ·Con la expHcació.n da.da I]JOr Maldona
do e.n .su :i-ndagatoria- coneue,r-dan, en ·cuanto a la 
injuria .de Minñoz a Maldonad.o, con !los .de Rafa-e.] 
Aco.stl!, Jo.sé María Awsta, · Antonio CastiHo 

lll.-EL DELITO (PRUEJ3fl TESTlMONIAL) 

En las horas de la tarde del dia siguiente, 
¡¡ueve ele dicien~bre, .bajaban del. pueblo a la. es
tación del ferrocarril Cenón Maldonado, Evaris
to Berna! y Moi-sés Lugo, al mismo Uempo que 
,¡ r In c.stae-ión a·l pueblo subían Luis Emilio Mn
ñoz, Enrique Maldonado y Benjamín González, 
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grupos que se encontraron enfrente de la ca.sa 
denominada "El Molino". Cenón Maldonado, a'l 
ver a Luis Emilio Muñoz, se adelantó y, con el 
revólv.e:r dirigido hacia éste -rastrillándolo sin 
r¡ue le hiciera fuego, dicen algunos testigos- le 
L·xigió le repitiera la injuria o frase que la otra 
noche le había dicho. Muñoz, en este prillller 
instante, se abalanzó sobre Maldonado en acti
tud defensiva, •lo agredió a puñetazo.s, le causó 
una herida en la región ciliar y en la cabeza, e 
inn~ediatamente volvió la espalda en carrera ha
cia la casa, momento en el cual Maldonado le 
disparó y Muñ.az en ·el acto cayó al suelo boca 
abajo, herido en la columna vertebraí, en la cual 
se incrustó -e•l proyectil. Muñoz, a consecuencia 
de .1a mieliti.s !producida por la lesión, mUTiÓ se
tenta días después. 

No discrepan ---lesionado, acusa·do, testigos
·en cuanto a la presentación del encuentro de 
Nluñoz y Mald"onado, per-o ,gj en cuanto a espe
ciale.s actitudes de éstos, discrepancia, e.sta úl
tima, que rec[lüere un análisis colllparativo, y 
que se limita a esto,s puntos· precisos: 

a) ¿Mal donado ~como Jo .dicen a~gmws <te.sti
gos- rastr,iilló el arma y ·exigió rep·etición de la 
ofensa, .simultáneamente? 

h) ¿ ~ia!ldonado respondió en el acto el golpe de 
mano de Muñoz que le produjo la herida en la 

· región ciliar? y · · 
.e) ¿Ma,ldo.na·do disparó MI revólver .contra ~1'11-

ñoz inmediata/mente después, o en el acto de ser 
agredido? 

El r·esumen del denuncio, de la indagatoria y 
rle los testimonios puPden aclarar la discrepan
cia. 

r1) El deauncio. 
Xo interesa a la Corte fa controversia sobre 

la autenticidad del denuncio cuya redacción o 
dictado se atribuyó a Enrique Maldonado y que 
}luñoz firm¡ó después de escrito, sino ·en cuanto 
a la posición jurídica de aquel testigo, ya que. 
en el proceso se comprobó plenamente la ene
mistad 1111an·ifiesta entre el acusado y el testigo, 
así cO:mo el vínculo afectivo entre Eririqne Mal
donado y Luis. Emilio Muñoz, creado por la 
proximidad del matrimonio de éste. con una hija 
de aquél. . 

"Frente a la casa ·denominada 'E'l Molino' -di
ce el denuncio- vimos qüe Cenón Maldonado 
venía hacia ·este ilugaT, y al a~-ega1· cerca a nos
otros sacó un revólver y tenqiéndomelo inme
diatalmente me dijo estas palabras: 'Ahora sí dí
gan~e lo que 'me dijo ayer, don Emilio', e inme
diatamente me ra,strilló el revólver sin que le 
dirra fuego. Viéndome agredido en ·tal forma, 
quise def·endenmc y me abalancé sobre él y le 
di algunos golpe,s eon la mano. De-spués yo resol-

ví abrir ·Ca.rr·era, y cuando ya le daba la espalda 
volvió y me di.spaJ·ó hiriéndome inmepiatamente, 
cayendo al suelo boca ahajo." 

b) La confesión de Maldonado. 

"Cuando el señor Muñoz e•staba cerca -afirllla 
Maldonad-o- l·e dije que 'quería que ahí, cara 
a cara, me volviera a decir 'hijo de puta'. Muñoz 
-continúa Maldonado- hiz.o mención de sacar 
:1I'Ina .del lboisUilo, en vis1ta de .lo ·cual .saqué mi· 
rev6lver y le dije nos .entendiéi~amos como ma
chos; Benjamín González se interpuso y yo le 
dije: 'Com[)adre, hágase a un lado, que aquí va
mo.s a aclarar un a,stmto de honor.' En seguida se 
abalanzó y me dio un golpe en la sien izqtüerda, 
probablemente con manopla, golpe que me dejó 
completamente atontado, y siguió descargándo- · 
me golpes sobre la cabeza, pues yo había agacha
do ésta con el fin de favorecer ~a cara." 

"En los momentos en que el señor Lui·s Emdlio 
Muñoz mre pegaba fuertemente y me tenía en un 
estado de inconsci<encia, alguna per.sona le gri
tó 'cuidado!'; entonces él, Muñoz, se retiró y yo 
pude enderezarme y me di cuenta que e.stabl\ 
herido, por la sang1·e que me chorr·eaba por la 
cara; y com.o vi un bulto que corría, haciendo 
mención de sacar arma del bolsHlo, y yo sin dar
me cuenta bien cabal de lo que estaba sucedien
do, di.sparé mi revólver." 

"Yo no he intentado Hliatar a nadie -respon
dió a la ú.J.tima pregunta del funcionario instruc
tor-, y yo d.jsparé ·en un momento .de acallara
miento v en un momento también en que me 
sentía agredido de obra. Sólo puedo decir -aña
de- que quiene's han pr-ovocado todas e·sta.s co
sa-s son Jos señore,s Luis Emrnio y Eusebio Mu
ñoz, por sus agre.siones .de palabra y obra." 

e) Los testimonios. 

Solamente Enr.ique Maldonado y Benjamín 
González, los c()(mpañeros de Luis Emilio Muñoz, 
Evari.sto Be.rnal y Moisés Lugo, los com[)añeros 
de Genón .Maldonado, y los menores Rafael An
tonio y Alberto Campos, presenciaron el encuen
tro entre Muñ.az y Maldonado En relación a sus 
testimonio,s, la Corte -previó análisis compara
tivo de Ja.s afil'llllaciones en ellos contenidas, 
entre sí, y con el denuncio y la indagatoria
ha .sacado algunas deducciones que e.stabl.ecen 
claramente la acción y reacción simultáneas de 
Maldona-do ante Muñoz, sus causa~ y consecuen-. ~ C.JU.S. . 

No obstante la vinculación af·ectiva entre Luis 
Emilio Muñoz y Enrique Maldonado y e1l s·cnti
miento de enemistad entre é.ste y Cenón, plena
mente compmbado, el testimonio de Maldonado 
contiene datos d·e valor inapr·eciable. Coincide 
con el denuncio en cuanto a las palabras de Ce-
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nón, la amenaza con el arma -que indicaz
rnentc le rastrilló-, y la agresión de. Muñoz a 
Cenó u; pero ~añade- que •S·e fueron a las ma
no·s, y que "después de uno,s momentos Luis Em'i
lio Muñoz le dijo a Cenón Ma'l<\onado que lo 
aguardara, y .salió .en carrera para abajo, para el 
lado de .su casa, y entonce·s Cenón Maldonado, 
al ver tal cosa, tendiéndole nuevamente el re
vólver, disparó contra Luis Emilio." Posterior
mente, en la diligencia de car·eo, rufirma que no 
se dio cuenta cuál de los dos dominaba, porque 
·se fueron a la lucha y cayeron contra la cuneta 
agachados, y que el disparo siguió a los pesco
zones. ''Fue ;seguido -af·irma- es decir, ni 
transcurrió nada." 

También coincide la af.innadón de Benjamín 
Gonzá,lez ·con e'l d•enun1ci.O, en •cuanto a [as pala
bra·s y hechos de Cenón l\fa.ldonado, p·ero agrega 
que Muñoz le tiró un pe.scozón a Cenón, que éste 
le contestó en la mi•sma forma y que aquél .~e 
retiró inmediatamente a .su casa, momento en el 
cual -cuando Muñoz había avanzado di·ez a 
qui1wc mletros- Maldonado le disparó a Muñoz 
por la espalda; y .si en la am¡pliación afirma que 
se empeñó entre eNos una cmta riña terminada 

· por su intervención, en el careo con Cenón aña
¡le que ·el d.i.sparo fue ':Seguido" a los pesr;o
zones. 

La distancia que, en .el momento del encuen
tro separaba a Evaristo Bernal de su ·compa
ñei:o Cenón Maldonado, apen·as permitió a Ber
na! ver 'C[Ue 'momentos despué,s del encuentro se 
fueron a las manns, que Luis Emli.Iio le estaba 
tirando a Cenón y. que éste estaba con la cabeza 
agachada. Berna,] -a.sí lo afirma- gritó de·sde 
.lejos a Luis Emilio Muñoz, quien al oírlo "metió 
carr.era" na.ra ell lado de su ca,sa, y en es•e momen
to sintió ia detonación de un disparo que -pro
bablCinente- lo hizo Cenón, porque era éste 
qtÜen tenía revólver en la rmano. 

El menor Rafael Antonio Camlpos oyó laJ pa
'labras de Maldonado a Muñoz, vio cuando éste 
se abalanzó con·tra aquél, "pero ca.si instantá
neamente -dioe- de,spués de haber asumido es
ta actitud Muñoz, vi que 1se devolvió como en 
huida y habda recorrido unos quince metros 
cuando sintió una detonación." Además, aunque 
le vio ·el revólver a Maldonado, no afirma lo hu
hiera rastrHlado. 

El menor AJ.berto Campos vio que Cenón le 
tendlió ·el ·revólv·er a Muñoz y que cuando éste 

· volYió la e.spa.Jda y apr·esuradamente se dil'igía 
a la estación, aquel le disparó; y Moisés Lugo 
apenas oyó la detonaoión del arma. 

Cenón Maldonado confiesa que sacó el revól
ver cuando, inmcjiatamente después de exigi_r
le a Muñoz repitiera la ofensa, éste hizo ademán 

d·e sacar arma, y que le di.sparó también. lnmie
diatrumente .después de la agresión de Muñoz; 
al sentirse herido y sangrando. 

*** 
Del exam:en .de lo.s testimonios, denuncio, in

dagatorias y careos que hasta aquí se han re-
sumido, aparece lo siguiente: · 

a) Que, excluy.endo la afirmación de Enrique 
l\1aJ.donado por la pr·esunción de inter.és en favor 
de Muñoz, sobmente Gonzá,Jez dice que Cenón, 
al exigirle la .repetición de la of·ensa, nstrilló 
el arma dirigida hacia Muñoz; 

'b) Que Muñoz .en su denuncio no a:firma que 
MaldonadQI J.e haya devuelto lo·s golpes que .aquél 
diera a éste en la cara, lo que también afirma 
Mal donado; 

e) Que cuando Muñoz golpeaba a Cenón, al 
grito de Evar.isto Berna,], saHó Múñoz en carrera 
hacia su casa, y 

rÜ Que en este momlento, inmediatamente des
pués .de que Muñoz agredió, en actitud defensiva, 
a Maldonado, éste di.sparó por la espalda contra 
Muñoz, cuando iniciaba la carrera hacia su 
casa. 

Parecería inexpl.icable la fuga de Luis Emilio 
Muíioz, a quien en el proceso s·eñaJ.an los testi
gos como un jov.en siempr_e en trance de retar, 
rle ofend·er y de agredir, si Enrique 1\bldonado 
-su futuro p_adr,e politico- no hubierá afirma
do -que él, Muñoz, unos momentos después de 
que se fueron a las manos, le dijo a Cenón que 
lo aguar.da,ra y salió en carr·era para el lado de 
su casa; como también parecería in·explicable 
que Cenón no le hubi·era disparado en el mismo 
instante en que Muñoz le golpeaba la cara y la 
cabeza, que Cenón ---.como ao explicó- d.ef.en
día agachándose, si éste hubiera tenido la po
·sibi,J.idad de disparar, ya que -dicen los tes
tigos- tenía en la unano el r·evóJver. 

Bl proceso del delito se .realizó -en síntesis
en tres momento.s: Maldonado, con el revólver en 
acto de disparar, .exige se .r·epita la injuria, Mu
ñoz le contesta con una agresión ·de hecho, y 
MaJ.donado dispara. Con qué intervalo,s de tiem
po se sucedieron ·cada uno de estos hecho1s y 
qué influencia pueden tener en la responsabili
dad de 1Maldonado, son aspecto.s· secundarios en
frente de otro•s d·e mayor entidad que incid·en 
en la decisión del recurso, tales como el estado 
que lo impuLsó a la agresión.· 

fr.-EL DELITO (PRUEBA PERICIAL) 

Como al disparo .de Cenón pr·ecedió la agre
sión de obra de Muñoz, causada por· la amenaza a revólver de Cenón, habrán de resumirse las 
prne.bas. de las Je.siones sufridas por uno y otro 
y de la muerte de Muñoz. 
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a) Reconocimiento y muerte de Muñoz. 

Conforme al prin~cr dictamen de Io.s médicos . 
Je.gi.stas, Luis Emilio Muñoz recibió una: herida 
causada con proyecti,l de anma de fuego .de ca
libre pequeño, que penetró dentro del canal me
dular entre la •séptima y -octava vértebra dorsal 
-proyectil que le fue extraido- y que le pro.
dujo una paraplejía con anestesia de la mitad 
i111ferior del cuerpo; además, le observaron ero
sioiws .en la región ci.liar derecha y en la cara 
anterior de ambas. rodiHas, y edematosis y equi
mosi·s en los párpados del ojo der·echo, •le.siones 
éstas -dicen- p.roducidas con cuerpo contun-
dente. · 

Luis Emilio Muñoz murió el veintiuno de fe
brero de mili novecientQis treinta y cinco, y los 
médicos legista·s conc-eptuaron (21·5 C. l.): 

a) Que la herida de la medula por proyectil de 
arma ele fuego, como la que recibió Lui.s EmiJio 
;\luñoz, es de naturaleza llllortal, y 

h) Que la causa deJa muerte fue una mielitis 
difusa, conuo consecuencia directa de la lc,sión 
primitiva. En cuanto a las lesiones observadas 
en la región ciliar, estaban ya cicatrizadas. 

b) Reconocimiento de Cenón Maldonado. 

Los peritQis que reconocieron a Ccnón Maldo
r¡ado -dictamen posteriormente confirmado por 
.Jos 1médieo.s le.gista·s- le hallaron una herida so
bre •la .c.eja ·izquierrda, de cenümetro y med.i.o d·e 
longitud y me·dio cJ.e profundidad, y tres contu
siones más, distante la una •de la otra centímetro 
y n~edio más o meno.s, en lín.ea r·ecta hacia hi ca
!Jeza; una tumefacción ti e la parte superior de la 
caheza y un poco hacia el ]a.do iz,quierdo, que 
no inter·esó la piel o cuer-o cabelludo, y en la 
¡Jarte supei'ÍOI' de la pierna derecha un raspÓ'n 
eircundado de una mancha amora:t·a-da. 

"Las heridas y contusiones primeramente cl.c,s
critas ~dicen los perito.s- fueron cansadas con 
arma contundente segtin nue.stro leal s.aber y en
te-nder, y la· contusión de la pierna, por un gol
pe fuerte, y la incapacidad que puede sufrir por 
estas heridas es la de cinco días aproximada
miente." 

Gomjphimcntan esta prueba pericial -en r·ela~ 
r:ión con las lesiones recibidas por Maldonado-: 
la confesión de l\fuñoz y las afirmadone.s de 
Benjamín González, Evaristo Berna! y Moisé.s Lu
go, según las cmdcs Cenún Maldonado resultó 
herí do y con sangr·e manando en la cara. 

V.-LA DEM;lNDA DE CASACTON 

Di.screparon el Tribunal y el .Juzgado en cuan
to a la aplicación de la ley penal, ya que si éste 
situó el delito en las norm:.~;s ele los artículos 620 
y 64<5 del Código Penal de 18·90, en armonía con 

el auto dé calificación del .suunario, el Tribunal 
-en ca1111bio- lo.s situó en las de los artículos 
362 y 363 del Código p,enal de 1936. 

Dos cuestiones podrían haber constituido ma
teria de anúlisis en e,ste fa,Jlo: 

a) Si luibi~endo sido Cenón Maldonado lla-
11larlo a juicio por el ·delito de heri·das, podía 
ser l·cgalmente condenado po1· homicidio, y 

b) Si cometida la infracción bajo la vigencia 
del Cód,jgo Penal de 1890 y dictada la sentencia 
•bajo la del Código de 1936, debe preceder el 
estudio comparativo de las dÜ,s legi.slaciones pa
ra aplicar el principio l·egal y eon.shtucional de 
la favorabilid~ad. 

Ninguna de estas dos cuestiones fue propues
ta po1· el recurrente en casacióÍ1, de m10do que 
a la Corte no ]e cor,rcsponde analizar y deci
dir .si hubo o nó ·error en la eondenación por 
un d.elito de distinta denolminación juddica a 
la que se adoptó en el enjuida1Í1[Íento. 

El. clclito cJ.c Mahlonado, según €1 antiguo es
tatuto penal, se reputaba éomo heridas que hu
bi·eran dejado incapacidad de por vida y como 
tál se .sancionaba (Artículos 620 y ·645), pero el 
estatuto vigente, más real y científico, lo san
ciona como homicidio en la modalí·dad de preter
intencional (artículo.s 362 y 3'6!)). Esta ref.eren
eia. explica -sin que ello signifique que la Cor
te se aparta ele su dedsión ele no toc-ar cuestio
nes que no le fueron sometidas- la difcren·cia 
de po.siciones que, en sus fallo·s, adoptaron el 
.Juzgado, al apli·car los artículos 620 y 645 del 
estatuto derogado, y el Tr.ibun al, los artículos 
362 y 365 del vigente. 

*** 
El Dr. CaTios Arango Vélez, apoderado del 

rccunente, en la damanda de casación contra 
Ir. scnten·cia del Tribunal Superior de Bogotá, 
afirma que tal .sentencia es e.a,sable, por las dos 
razones siguientes cont,enidas en los numerales 
1 Q y 29 del artículo 567 del Código de Proce
dimiento Penal, crne aa~ega como princi1.)al y 
.subsid.iaria, re,sp.ectivamente: 

a) La .sentencia viola la ley penal, por e·rró
nca interpretación e indebida aplicación de la 
nüsm a, y 

b) En la .sentencia -objeta el recurrente- no 
se. tomaron en cuenta alguno·s hechos, plenamen
te acreditados en el proceso y que son modifica
dore.s de la responsabilidad del acusado. 

En segui·da se exponen, separadamente, los 
moti vos en que .el doctor Arango Vélez funda Ias 
causales de casación a.Jegada;s, 

A) Callsal primera de casación. 
De acuerdo con el ordinal a) del a·rtículo 570 

del Código de Procedimiento Penal, la Corte de-
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Le in validar -dice- el fallo d.el Tribunal, y 
dictar el que deba reemplazarlo, en virtud de lo-s 
"iiguientes motivos que la Corte re.suune: 

19 Cenón Maldonado ejecutó e·l delito en es
tac~o. de ira e intenso dolor por causa de grave 
e lllJU:sta ofensa que dos días antes le infiriera 
Luis Emilio ~iuñoz al llama-rlo públicamente "hi
jo de puta", circunstancia que el Tribunal -~~e·n 
la "ientenc.ia rccurricla- reconoce como motivo 
determinante de la agresión; 

29 Si •el Tribunal Superior aplicó la l0y penal 
po-sterior -porque es más favorable- ha de
bido aplicar también, adicionalmente, el Artícu
lo 28 del mi.smlo estatuto, que omiitió; 

39 La no aplicación del Artículo 28 constitu
Y9 violación de la ley penal por errónea inter
pretación e indebida aplicación, ya que no apli
car una di-sposición que es pertinente a un c.aso 
rl.etermiriado (.según los propios términos de J.a 
parte motiva de una sentencia) sucede, o porque. 
tal disposición se r-eputa inaplicable (·errónea 
interpretación), o por olvido (inde-bida aplica
ción), y 

49 La pena que corresponde a Cenón Ma.J.do
nado -con aplicación de los artículo.s 28, 362 y 
365 del Código Penal-- -es la .de un año y cuatro 
ineses de presidio. · 

B) Segunda causal de casación. 

El apoderado del r-e-currente funda esta causal 
ele casación -qÚe alegó como subsidi-ar-ia de la 
Pl'Íimer.a- en los siguientes nljotivos, que la Cor-
te resume: 

a) Cenón M~~J.donado ej-ecutó el hecho .~anc.io
naclo, en estado de ira ·e intenso do,Jor caus-ado 
por la grave e injusta ofenrsa que Luis Emilio 
Muñoz le infirió dos días antes al llamarlo pú
blicamente "hijo ele puta"; 

b)' Esta eircunstancia -que se halla plena
mente acPeditada en el proceso- es modificado
ra de la r-esponsabilidad según el Artículo 28 d-el 
Código Penal, y 

e) Se omitió, en J.a sentencia, la aplicación 
de esta no.rma. 

Finabmente, el apoderado del recurrente sin
tetiza sus razonant.ientos -más o menos- así: el 
Tribunal de Bogotá omitió la aplicae,ión ·del ar
tículo 28 por üna de rlors razone.s: o en virtud de 
enóne;~ interpretación o i-nd-ebi-da apli-cación de 
h ley penal, lo que constituye vio.lación de la 
misma, y entonces es pr-ocedente la causal pri
mera de casación a-legada com-o principal, o por
que no consideró la ofensa co¡mo ·d-eterminante 
de la ira e intenso dolor en que se ejecutó e-l 
delito -hecho modifi.cativn de la r.e.sponsabili
dad pienam!ente acreditado- y entonc-es es pro
cedente la segunda eaus:1l a.legacla como subsi
diaria. 

V l.-EL FUNDAMENTO DEL RECURSO 

La Corte acepta -en con-sideración al anú
lisirs de la prueba testimonial- la exist·encia le
g~·l de los siguientes hechos como punto de par
ti da del estudio del recurso: 

a) La animadversión de Luis Emilio Muñoz 
cont-ra Ccnón Malnonado, al menos dc.sde la se
sión del Co·ncejo Municipal de SesquiJ.é del diez 
de noviembre, en que el Concejal Honorio Gar
cía propuso la elin1inadón de J,a Comisión P-er
manente d•e,l Cmi·cejo, de !la cual J\'liuñoz era 
miem!bro; 

b) La provoeaéión continuada de Lui.s Emilio 
Muñoz y de .su padre E-usebio Muñoz, a Cenón 
Ma-ldonaclo, mediante rumenaza.s e injurias ex
pr-esad-as en lugar-es públicos, especialmente des
de que una comisión de varios ciudadanos vino 
a Bogotá a solicitar la destitución del AlcaMe, 
acusado de parcialidad y debili-dad; 

e) La injm:ia de Muñoz a Ma.ldonado, la noche 
·rJeJ siete de nov.iemhne, media-nte la calif.ica-c.ión 
de "hijo de puta", ·dicha públicam\ente como re
acción al "miente" con que Maldonado contestó 
a Muñoz el car.go -de "Jadrón"; 

el) La aclaración solicitada por Maldonado al 
Conc-ejo ·Municipal, al nía ~~iguiente de la in.iu
ria, sobre los no¡mbr.e,s de los. Concejales res
ponsables de cont1·atos ficticios y manejo.s inde
bi-dos, y la imputa-ción de tales hechos a Luis 
Emilio ·Muñoz, lo que ·dio origen a la investiga
ción so·hre ma-1-ver.sación de fondos públicos ini
ciana en ·la Alcaldía contra Muñoz; 

e) El disparo n•e Cenón l\falnm1ano contra Lui.s 
Em.ilin i\'Iuñoz, el nueve de diciembre, previa so
licitud para que le repitiera la injuria, seguida 
aquélla ele una agresión a puñetazos en que Mal
donarlo recitbió varias lc.sioncs en la cara y Mu
ñoz -tamJh!6n en la cara- algunas erosiones y 
rquimosis; 

f) Los antececle.Iüe,s judicia,le.s de Luis Emilio 
l\Iuñoz, a quien -en elnüsmo Municipio de Ses
qniJ.é, como fue oficialmente certificado- se ·le 
habían initCiado dos sumarios: uno en la Alcaldía 
por heridas, y otro en el .Juzgado Municipal, DOr 
asona.da, y 

g) La conducta cjem(plar, pública y privarla, de 
Ccnón Ma-ldonado, el agreso·r de Muñoz, con la 
.sola excepción ele su renue-ncia a cumJplii· el 
mandato judicial de su detención. 

Couno es up.o solo, e idéntico, e] fundamento 
_ que el aiJoderado del recurr.cnte aplica. a cana 

una -de la·s causales alegadas -el estado de ira e 
intenso -dolor producido por una grave ·e injus
ta provocación- la Corte -decirle examinar pr~
mero la segunda, aunque ella fue alegada como 
subshliar.i.a, ya qne dicho fundamento armoniza 

_mús con el contcnirlo ele é.sta c¡ne cnn el de la 
otra. 



"Hay lugar a casación -estatuy·e el numeral 
2Q del artículo 567 en la parte determinada por 
l'l recurr.ente- cua*do por erra.da interpretación 
o apr·ecdación de los he:CJhos, ·en [a .sentencia no 
~e le"' haya t01mado en cuenta a pesar de estar 
acreditados en el pr01ceso, siempre que sean ele
rnento.s modificadores de la re1sponsabiliclad de 
los autores." 

Las cuestiones propue.stas al p1'incipio d·e este 
fallo se concretan en J.as sigui.ente.s: 

a) La expresión "hijo de puta", dirigida por 
Muñoz a Maldonado, en la cantina ele Víctor Ro
drigue~, e.Sll:o ·es, e-n sitio •púb'lico, ¿,constituye 
--precisan~ente- la provocación grav·e e injusta 
a que el artículo 28 del Códjgo Penal se re
fiere? 

b) La misma expresión, .si constituye provo
cación grav.e .e injusta, ¿pudo detCd'lminar ·en Ce
nón MaMona-do -el 1e<stado de ir.a e iri<tenso dolor 
a que la mi.sma norma se refiere? 

e) El estado de ira e intenso dolor causado 
po¡· grave e injusta provocación, si no produce 
inmediata y ,súbita reacción, o no se produjo 
en el acto por causas i-nvoluntarias del provoca
do,. ¿se extingue rpor •el -transcur•so de.l tiempo o 
revive a la presencia e.stimlulante del injusto pro
vocador, como en el caso pre.sente? 
. d) La transgresión de Cenón Maldonado, rea

l!ío:ada cuar.enta y ocho horas dc.spnés de la pro
vo.cación grave e d·njusta, ¿ c.s .la transgresión ate
Imada por la ira e intenso dolor por aquélla cau
sados, o la tr.ansgrc,sión agravada por la premle
clitac.ión y la v·enganza? 

a) La provocación grave e injusta. 

La incorporación, en nuestro estatuto penal, 
de estados emocionales o pasionales (ira y do
lor) creados en virtud de injusta y grave provo
cación, como modificadores de la r-esponsabili
dad penal, fue ya .sugerida -inicialmente- por 
el P1·ofesor Docto•r José Vicente Concha en su 
proy.ecto ele Código Pena·! ,que, como miembro 
del Senado, pres·entó a esta corporación en el 
mes de julio de 19112. 

"Se reducirá la pena en una tercera parte de la 
señalada por la ley -dice el articulo 48 del pro
yecto, tomado del articulo 51 del Código Penal 
italiano ele 1890- cuando el autor de la viola
ción .se hace re,sponsable de ello en el momen
to de un arrebato •de ira o de resentimiento cau
sado.s por un uJ.traje o provocación injustos." 

El Consejo ele Estado -en el estudio que le 
encomendó la Cáiii¡ara- propuso, en agosto de 
1916, la siguiente fórmula sustitutiva: 

"Se reducirá la pena en una tercera parte~ 
la s·eñalada por la ley cuando el autor de una 
v ioJ.ación se ha e~ responsable de ella en el mo-

mento de un arrebato de ira causado por un 
ultraje o provocación injustos proveniente,s de 
la otra par.t:e." 

La Ley 109 d·e 27 de diciembre de 1922 -que 
fue el proyecto Concha con las modifi,caciones 
que el Congreso d·e aquel año k introdujo
adoptó la fórmula siguiente (articulo 49): 

"Cuando el autül' de una violación de la ley 
.se hace r·es·ponsable de ella en el momento de un 
arrebato de ira causado por un ultraje o provo
cación injustos, la pena se reducirá de una ter
cera parte a la mitad, según la graved·ad del ul
traje o de la provocación." 

La Comisión Revisora de la Ley 109 -creada 
por la I..~ey 81 de 192'3- modificó el .artículo 49 
de aquélla, modificación que, a su vez, adoptó 
la Misión Penal Italiana, a-sí: 

"Cuando se comete el hecho en el estado de 
í:mpetu ·de ira o intenso dolor, causado por gra
ve e in.iusta provocación, se lmJJOnc una pena 
no mayor de la mitad del máximum ni menor 
de la tercera parte del nün~mum señalados para 
la infracción." 

Finalmente Ia Comisión de Asuntos Penales y 
Penitenciarios, creada por la Ley 20 de 19·33, 
adoptó la anterior fórmula, pero con 1a supre
sión del vocablo "ímpetu" en referencia a la 
ira, fórmula en vigencia. 

La gravedad y la injusticia son las condiciones 
que exige la ley para que la provooación cons
tituya la atenuante d·e la responsabilidad. El pro
blema está, ptws, en •consi·dcrar cuándo la pro
vocación e,s i'l11jnsta y· grav·e, y cuál el criterio 
para medir y apreciar su gr.avedad e injusticia, 
cuestiones éstas que son fa,se.s de un l!lÜsmo pro
blema: el motivo p.sicQlógico del delito. 

La provocación -en su acepción general
consiste en "irritar o estimular a algui·en con 
palallras u obra·s para que se c·no}e"; y en su 
acepción jurídico-penal, en que tales palabras u 
obras .sean graves e injustas, y tánto, que pue
dan producir e.stados emocionales o pasionales 
generadores de reacción. Desde este punto de 
vista, son típicas -por lo grave,s e injustas
aqueHas frases que en .sí envuelven la intención 
injuriosa o calumniosa, esto e·s, que vulneran o 
lesionan la integridad o el patrim1onio moral de 
las personas. 

-La frase "hijo de puta" dirigida por Mufi.oz a 
Malclonado, ¿co-nsti-tuye P•rovocación grave e in
justa? "La provocación -escribe Alimena- debe 
evaluar.se cOlmo se pre.senta en el término m~Cdio 
de los hombrc.s del nnismo pais y d·e la misma 
celad, y, ha.sta puede añaclinse, de la misma con
dición social, siempre que e.sta's palabras se en
tiendan a1sí, no co1mo un prejuicio de ca,sta, sino 
como la ·confirma-ción de un hecho." En este .sen-
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tldo -añade la Corte- si la mencionada frase 
produce incontrolables reacciones entre gentes 
de esfera .social baja, con mayor razón entre 
per.sonas de elevada posición social y política, 
para quienes la dignidad, ·la reputación y el ho
nor constituyen su más valioso patrimonio es
piritual y moral, especialm¡ente si, cOlmo en e·l 
caso presente, el provocado fue el Presidente de 
un ·Conc-ejo Miuni-CÍ!p.al, y el provocador, un 
miembro de esa mJisma corporación. 

El carácter "injusto" de la provocación -en 
con,secuencia- se vincu~a ai carácter ilícito, 

· es decir, prohibido por la ley penal, de la 
frase o hecho que constituyen b provocación; 
~· .su gravedad, a las -consecuencias que la frase 
o el hecho pueden acarrear a la dignidad del 
procesado. 

Y no . e.s aceptable la tesis del acusador par
ticular, ,según la cual MaJ.donado "no alegó la in
juria como motivo detenminante, sino la agre
sión de Maldonado momentos arites del disparo 
y Ja legítima d-efensa ante el gesto de Muñoz 
de sacar el arma, porque ·Maldonado -al final 
de su indagatoria- sitúa aquel motivo en las 
injurias y provocaciones de los Muñoz. Además, 
hay un testimonio -el de Rafael Antonio Cam
po,s- (JUe aclar.a y precisa el v-erdadero motivo. 

"Pude ver -dke-- cuando hacia el lado don
de -se sucedían -los hechos bajaba la señora Car
men de Maldonado y una de sus hijas, y ya esta
ban al pie de Luis Emi-lio Muñoz, Ev.aristo Ber
na], Moisés Lugo, Benjamín González y Enrique 
Maldonado; inmediatamente que se encontró la 
madre de Cenón Mal donado ·COn el (Cenón)' le 
dijo que lo había hecho porque Luis Emilio Mu
ñoz le había dicho que (ella) era una .... la úl
tima pala-bra no la oí, y se arrojó sobl'e ella, la 
abrazó y le dio varios besos y se fuer-on hacia el 
lado de su casa." Escena patética que l'eveJ.a que 
la grave injuria u ofensa a su madre, y a ·él, 
fue el motivo del deUto. 

b) El estado de ira e intenso dolor. 

No es suficiente -razonan los expositores de 
P,sicología Crimli.nal- que la provocación sea 
injusta para que atenúe la responsabilidad pe
na-l; se requiere -añaden- que se produzca el 
estado de ira o intenso dolor, o· mejor que sea 
susceptible de producirlos. En el presente caso 
no sería aceptable la atenuación si la ofensa no 
fuera suficiente a crear aquellos estados. 

La frase "hijo de puta" -se pregunta- Pmó.
tida 00n ~a rint·ención de ofender, ¿.basta por si 
sola para dar vida o nacimi•ento a estados como 
la ira o el dolor, modificadores de la vida psí
quica del ofendido? La respue.sta es afirnnativa. 
La ofensa, sea palabra o sea hecho, produce 
estados emocionales y también pasionales, rniás 
o menos tr.ansitor.ios los prirnieros, más o ménos 

permanentes lo.s segundos, .según la gravedad de 
la ofensa y según el temperamento del individuo 
ofendido. · 

e) Temporaneidad de la reacción. 
Se ha planteado -respecto a la reacción de

lictuosa- un problema cuyos término.s, más o 
menos, son los· siguientes: si dicha reacción, pa
ra que justifique la atenuación de la responsa
biHdad, .debe seguir inmediatamente a la pro
vocación o puede producir,se posteriornnente a 
ella; es decir, si el intervalo entre la ofensa pro
vocadora y la reacción convierte el dolo inde
terminado e:iJ. dolo premeditado y excluye el ca
rácter atenuante de la provocación. 

Situando el d·elito de Cenón Mald-onado den
tro de aquellos térrn,inns, el problema se enun
-ciaría en esta fOTma: ¿cometió Ma:ldonado su de
lito en el estado de ira o intenso dolor que Je 
causara la grave e injusta provocación profe
J.'lida por Muñoz dos dí.as anil:-es? ¿0 debió haberlo 
comeUdo inmediatalmente después de la ofensa 
provo.cadora? O más pertinentemente, ¿'lo-s esta
dos emocionales o p-a-sionales c;msados por ofen
sas graves desaparecen si la reacción no es sú
bita e instantánea? 

·La ofe·nsa o la provoc(l.ción que de ésta nace· 
pued-e 'crear a un -estado de i1ra que i1mpunsa ins
tantáneamente al delito, es decir inmediatamente· 
después de la provocación, como habría actuado 
Mald-onado la noche del 7 de diciemlbre si Orjue
la y Acosta no le hubieran impedido la reacción 
contra Muñoz; o también puede crear un e.Stado· 
·de intenso dolor que la posterior representación 
-momentánea o sorpresiva- de la provocación 
puede convertir en ira y produciT la reacción 
delictuo.sa, cOlmo -sucedió el nueve (9) -de di
ci-embre cuando Ma1donado se encontró intem
pestivamente con Muñoz y le exigió nuevamente 
reparación de la ofensa·. 

No actuó MaMonado bajo el imptüso de la 
clá,sica pasión razonadora ni bajo la innoble pa
sión anUsocial; y la premeditación que se le 
atribuye -si es preilljeditación- es la preme
ditación condicionada de que habla Ferri y no 
la verdadera y positiva pretmedi-tación, como el 
motivo determinante lo preci.sa. Ferri -recuér
dese- presenta como ejemplo de la premedita
ción condicionada la del injuriado que va a pe
dir explicaciones al ofen.sor, es decir, la del que 
subordina ·la deliberación al cumplimiento de 
una cil'cunstancia, o !Jlejor de una condición. Y 
MaMonado, la noche del siete de diciembre, co
mo la tarde del nueve de diciembre, solidtó re
paración o ratificación de la injuria, es decir, 
si a:firmó la existencia de Ja deli-beración -re
sultad-o del intenso dolor causado por la provo
cación- excluyó la premeditación posi-tiva; en 
síntesis, afirmó el dolo indeterminado con ex
clusión del dolo premeditado. 
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*** 
Dos argumentos umi,s .se han expuesto contra 

la tesis de la ira y del dolor causados por in
justa y grave provocación -en el ca•so de Ma·l
donado-: primero, que las ofensa-s fueron Ill!U

tuas la nod1e del ,siete; y .segundo, que si Muñoz 
agredió a MoJdonado la tarde del nueve, actuó 
-éste- bajo la coacción de la amenaza grave 
o del peligro inminente, y esa agre,sión no cons
tituye provocación. 

Fueron ll1iutuas -en verdad- las ofensas. "La
drón", dijo Muñoz a Moldonado primero; "mien
te" le repuso Maldonado; "hijo de puta" le con
testó Muñoz. Mas suponiendo que Maldonado hu
hiera sido eJ priJmer provocador, podría también 
alegar la atenuante en virtud d~ un prinCÍ'pio de 
justida penaJ, según el cual favor.ece la atenuan
te a quien, en la contienda injurinsa ha sido má.s 
gravemente injuriado. Verdad ·también que la 
tarde del nueve de diciembre Muñbz gQlpeó a 
Maldonado hasta •Causarle varias Iesione.s en la 
frente y en la cabeza, en el m10mento en que 
Maldonado -tendiéndole el revólver- le exigía 
ratificación o reparación de la injuri.a. Pero si 
la reacción de Muñüz pudo se.r explicable, no 
lo es menos la dé Maldona·do quien, de provoca
do la noche del .siete, pasaba a provocador la 
tarde del nueve -en virtud de la ira e intenso 
rlolor- y nuevamente a agredido de hecho y a 
inmediato agresor. 

Y aquí conviene recurrir a-1 arguni¡ento de au
toridad. F.lorian -en su crítica al criterio cro
nológico- conceptúa: 

"Pero no debe olvidar.se que aquí .se trata de 
excus>t der.ivada de un estado p-sicológico espe
cial, que puede reproducirse por la súbita re
presentación d.e una afrenta, de una humilla
ción, inclusive no reciente, evocada de nuevo, 
aun por pequcñí.simos incidentes.' Un saludo iró
nico o tomado ·como tál, una mirada de sosJayo 
pueden despertar el recuel'do de una violencia, 
de una agresión, de una vieja injuria, y volver 
a proYocar la ira o el do.Jor y convertirse así en 
causa de una injusta provocación." 

Altavilla -en su obra "Delitos contra las per
sonas", publicada en 1934- coinci•de con las te
si.s de la parte de la "Exposición de Motivos" 
(Relazione) del Código Penal italiano, en cuan
to a la atenuante del estado de ira, y que la 
Corte transcribe: 

';Es necesario -dioe- que .Ja acción del oul
pahle constituya una reacción y que esta re
acción se realioe mientras permanece el estado 
de ira. No sería exacto sostener ~cotmo se ha 
dicho- que hablando de f\eacción en estado de 
ira, la provocación subsi,sta solo cuando la re
acción sea simiU1tánea con el hecho injusto pro-

vocador. El requi·sito de la simultaneidad, de ~a 
inmediatabilidad no está expresado en la nórma 
de.l texto: lo que exige .·e,s que el .culpable, provo
cado, actúe en estado de i.ra. Ahora, según no
cione,s muy elementaJe.s de P,sicología, tal estado 
de ir.a puede también no ser inmediato, sino sub
siguiente a una faz de depresión psíquica (in
tenso dolor) y que puede taJmbién perdurar por 
algún ti em¡po ." 

"Y cnton·ces -comenta AltaYi!la esta parte de 
la 'Exposición de Motivos'- tenía mucha ra
zón Bianchi cuando, en Ja Comisión Revisora, 
afirmaba que la provocación excluye la ¡preme
ditación, porque .se trata de dos estados de áni
mo completaJmente antinómicos." Tesis ésta que 
sostiene e1 distinguido .pen>tlista doctor Gaitán, 
apod.erado del a.cusador particular -como la ha 
sostenido en mtuch::Js de sus muy briiJante.s de
fens·as -cuando.. en su memorial de •segunda 
instancia "n•o desconoce ~e.s.cr.ihe- que hay . 
otro fenómeno que no puede .ser olvidado, o sea· 
que detenminadas ofensas y . pugnas -aun pa
•sado el tiempo- hay que tomarlas en cuenta 
par.a la sanción legal de~l delito"; concepto éste 
que; ·a título de r·espeto y devoción a su noble 
integridad mental, no podía. --en su hrHlante 
alegato- menos· de enunciar, el ilustrado re
pr.e,sentante de 1a acusación particular. 

VII.-LA. DECISJON DEL RECURSO 
Aceptado -en virtud de las tesis anteriormen

te expue.sta.s-- que Cenón Maldonado ejecutó el 
delito (homicidio preterintencional) en la per
sona de Luis Emilio Muñoz, en estado de ira e 
intenso dolor causado por la grave e injusta pro
vocación de éste, y aceptado el fundamento del 
recur.so, Ia Corte procede a decidir si la sen ten-. 
ci>t es c>tsable en virtud de la causa1 primera 
(violación de la ley penal por errónea interpre
tación o por indebida aplicación), o en virtud 
de la causal segunda (errada interpretación o 
apreciación de los hecho.s acreditados en el pro
ceso y no considerados en la sentencia). 

Probado el ·estado de ira e intenso ·dolor cau
sado por grave e injusta provoc:'wión, que el 
apoderado del recurrente pr•esentó como funda
tmento tanto de Ia causal primera éomo de la se
gunda, alegadas la primera como principa1 y la 
segunda como subsidiaria, conc:luye la Corte que 
la omisión en la aplicación del artículo 28 del 
Código Penal implica errónea e indebida apli
cación -Y consiguiente violación de la Jey pe
na'!--, y también que la no consideración de la 
atenuante (ejecución del delito en estado de ira 
e intenso dolor provocado por grav·e -e injusta 
injuria) implica errada interpretación y apre
ciación de este hecho, suficientemente acredita
do en el proceso; en slllma, que el recurso inter
puesto por el apoderado de Maidonado es via-
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ble sea cual fuere la causal alegada -principal 
o subsidiaria- que se considere, por cuanto el 
fpndamento es idéntico. 

*** 
En consecuencia de lo expuesto, la Corte Su

prema ~Sala de Casación Penal- administran
do justicia en nombre· de la República y por 
autoridad de la Jey (articulo 570, Código de Pro
cetlimiento Penal), 

o 

RESUELVE: 

A) Infirmar la sentencia del honorable Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
de fecha diez y seis de noviembre de mil nove
cientos treinta y ocho, por la cual s~ con·denó a 
Cenón Maldonado -con aplicación de los ar
tículos 362 y 365 del Código Penal vigente- a 
la ·P'ena .de cuatro años de pri:sión, como res
ponsable del delito de heridas que causaron la 
muerte a Luis Em!ilio ~Iuñoz (homicidio en la 

Inodalidad de pre:terintencional) cometido el día 
nueve de diciembre del año de mil novecientos 
treinta y cuatro en la población de Sesquilé, De-

. parlamento de CundinaJmarca; 
B) Condenar, en cambio, al mismo Cenón Mal

donado, a la pena de año y medio de presidio 
-con aplicación de los articulos 28, 362 y 3,65 
del Código Penal vigente- col)l·o responsable del 
mismo delito en Ia 1misma persona de Luis Emi
lio Muñoz, y a las accesorias determinadas en 
el artículo 58 del Código Penal, y 

C) Condenar, al n1ismo Cenón 1\Ialdonado, al 
pago' de los perjuicios civiles causados por su 
deJito, deducidos en juicio separado. 

Cópiese, notifíquese y publíquese. 

Francisco Bruno, José Antonio Montalvo, Cam
po Elías .4guirre.-./ulio E. Argiiello R., Secre
tario. 



Responsabilidad penal de los funcionarios públicos. 

rr.-N o hay falsedad en documentos públi
cos, en la modalidad de alteración de S1lllS 

fechas verdaderas, cuando un funcionario 
equivocadamente comunica la fecha de un 
decreto aún no legalmente expedido y menos 
cuando oportunamente advierte y rectifica 
la equivocación. 

rrrr.-lLa alteración de la fecha verdadera 
de un decreto, como documento público que 
es, no constituye la infracción especificada 
en el artículo 172 del estatuto penal vigente. 

C(,J'te Suprema de .lllsticia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, noviewbre dos de mil nove
cientos c11arenta y tres. 

(Magistrado Ponente, Dr. Francisco Bruno). 

Vistos: 

El señor Blasco Caballero Núñez, Secretario de 
la Contr.aloría Departamental de Bolívar, presen
tó ante esta corporaeión denuncio criminal con
tra el doctor Dom·ingo López Escauriaza, Gober
nador de aquella sección, por los delitos de false
dad en documentos públicos, abuso de autoridad 
y otras infracciones, cometido.s en ej-erdcio de 
sus funciones, denuncio que fundó la apertura 
·de la correspondiente investigación mediante au
to del día veintiséis de agosto del año pasado. 

·Practicadas toda.s las diligencias que se con
sideraron necesarias para probar la existencia 
dei delito y la responsabilidad del sindicado, 
cerrada -por esta causa- la investigaci6n, ·y 
obtenido el concepto del señor Procurador De
legado en lo Penal, la Corte procede a la caH
ficación de este sumario, en cumplilmiento d·e la 
norma del artículo 428 del Código de Procedi
miento Penal.· 

l.-FUNDAMENTOS DE LA ACCION PENAL 

El denunciante Caballero Núñez presenta co
mo infrac·ciones imputables al ex~Goberna,dor de 
Bolívar las siguiente.s, que resume la Corte: 

a) El Secretario de Hacienda, en el oficio nú
mero 3034 del día 2.9 de julio• de 1942, remi.sorio 
del Decreto 137 .bis sobre liquidación del pre

.supue.sto de rentas y gastos para la vigencia fis
-cal del 19 de julio de 1943, afirma -el Secreta-

río- que el mencionado Decreto fue expedido el 
día 19 de julio; . . 

h) El Decreto -en la copia enviada a la Con
traloría- no tenía fecha, pues apenas .decía "ex
pedido en Ca,rtagena a los. . . . días del mes de 
julio del año de 1942"; 

e) Fue de púbHca notoriedad que el día 29 de 
julio no se había exp·e.did-o aún el Decreto de 
Hquidación del presupuesto de rentas y gastos; 

d) En el mendonado Decreto --que según el 
Secretario de Hacienda- fue dictado el 19 de 
julio, se incorporaron crédito.s abiertos mediante 
ordenanzas sancionadas por el mismo Goberna
dor con posterioridad al primero de julio; 

e) En el n01mbrado Decreto se incluyeron car
gos ya suprimidos, .se fijó -para pago de pen
,siones, jubilaciones y becas o auxilios a e-stu
diantes pobres- una partida global inferior a 
los créditos abiertos por la Asamlblea antes del 
30 de .iunio, y 

f) En el mismo Decreto figuran cargos crea
dos con posterioridad al 19 de julio, y as'igna
ci-one.s distintas a las fijadas por la Asamblea. 

"Como el Decreto de la Gobernación -dice 
el denunciante -ha desco,nod.do los mandatos 
de las ordenanzas expedidas por la Asamblea de 
Bolívar; ·CO\rrio ese Decreto e·s fal<so por tener la 
fecha de su expedición adulterada; y como en su 
contenido se constatan varios deiitos, la Con
t:·aloría se abstiene de darle cumplimiento". 
(Subraya la Corte). 

A é.stos hechos el Secretario de la Contraloria 
atribuve contenido de infracción penal, con las 
deno1~inaciones de falsedad en documentos pú
bJi.cos, abuso de autoridad y otras infracciones, 
que no preci,sa, delitos que la Corte estudia, en 
relación con los documentos adjuntos, separa
damente. 

A.-FALSEDAD EN DOCUMENTOS PUBLICOS 

La i;nfracción ---<según Io expuesto- consisti
ría en la alteración de la fecha verdadera del ne
creto, considerando éste coono documento públi
co, infra,cción detet·minada en el numeral 59 del 
artículo 231 del Código Penal vigente. 

El problema se limita a decidir -primeramen
te-- .si la fecha del Decreto es Ja que anotó el 
Secretario de Hacienda en el of:icio número 3034, 
o la que .se omitió en la copia del Decreto envía-
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do a la Contraloría, ya que el mismo denuncian
te afirma que el sitio destinado a la fecha del 
Decreto se hallá,ba en blanco, y de·spués, si ello 
constituye delito. 

El Secretario de la Contraloría, en vez de ano
tar el hecho al Secretario d·e Hacienda para que 
el error ~si lo habi.a- fuera subsanado, recu
rrió inmediatalrnente ~ la justicia penal, en la 
creencia de que se había .cometido un grave de
lito. 

El doctor López Escauriaza, en la diligencia 
de indagatoria- documento que revela el ori
gen polítko de la acusación- hace refe·rencia 
a la rectificación hecha por el señor Secretario 
'üe Hacienda y a la inspección ocular sobre el 
libro de decretos de la Gobernación (practicada 
en la investigación que tre.s días .después del de
nuncio contra el doctor López fue iniciada- por 
la nüsma causa- contra los Se·oretarios del Go
bernador). Esta referencia .sugirió a la Corte la 
conveniencia de obtener la prueba de la rec
tifkación aludida, de practicar una nueva ins
pección ocular en el mencionado li'bro de de
cretos y de aHegar copia auténtica del Decreto 
139 bis, documento.s que -en su parte esencial
se tra;nscriben y analizan en seguida. 

a) El oficio del Secretario de Hacienda. 

Dos día.s después del envío del oficio y del 
Decreto a la Contraloría, el Secretario de Ha
cienda, en oficio número 3061, dijo al Contra
lar: 

"Para los fine.s a que haya· luga1·, info·rmo a 
usted que por ún ·descuido o error del Oficial 
que escribió el oficio núme·ro 30·34, de fecha 29 
de los corrientes, ·COn el cual se remitió a usted 
un ejemplar del Decreto número 137 bis, sobr·e 
liquidación del presupue,sto de rentas y ga.sto,s 
del Departamento, se hizo •Constar en dicha co
municación que la ,fecha del expre,sado Decreto 
era la de primero de julio en cur.so, siendo lo 
cierto que la verdadera fecha, que consta en el 
original respectivo, es la del veintiuno (21) del 
mes corriente." 

b) La diligencia de inspección ocular. 

El Pre·sidente del Tribunal de Cartagena, con 
el concurso de los testigos actuarios doctores Pe
dro Castillo Pineda y Roque Pupo ViJla, practicó 
la ordenada inspección ocular, en virtud de co
mi,sión de la Corte, diligencia que en su parte 
esencia11 dice: 

"]mpuesto dicho Seoretario -el de Gobierno, 
aclara la Corte- del Hbro de decr·etos en que 
debe practicarse la di,igencia, lo puso de pre
·sente, y examinado por el Magistrado doctor Vi
Jlalba, lo.s testigos actuarios, y ante el Secretario 
'de la Sala, se constató lo siguiente: en el tomo 

III del libro de decretos de la ·Gobernación de 
Bolívar, correspondiente al año de mil novecien
tos cuarenta y dos, existe el Decreto número 
137 bi,s de 1942, de la Gobernación del Departa
mento de Bolívar, ramo de Hacienda, mediante 
el cual se liquida el presupuesto de rentas y gas-
tos de la vigencia fiscal del' 19 de julio de 1942 
a 30 de junio del año en curso, y que lleva fecha 
veintiuno de julio de mil novecientos cuarenta y 
dos." (Subraya la Corte). 

e) El Decreto 139 bis de 1942. 

El Decreto 139 bi·s de 1942, sobre liquidación 
del presupuesto de rentas y gastos -en cuya co
pia enviada a la Contraloría por el Secntario de 
Hacienda el denunciante anotó la Olmi.sión de la 
fecha- fue añadido, previa autenticación, al su
mario. 

Este Decreto, en .su parte final, dice textual
mente: 

"Dado en Cartagena, a los veintiún días del 
mes de julio de mil novecientos cuarenta y dos." 
(Subraya la Corte). 

d) Inexistencia de la infracción. . . 

Para que la infracción in11putada tuviera exis
tencia legal, s·e requerirían dos e'lementos: 

a) Que el Gobernador hubiera alterado la fe
cha verdadera del Decreto, y 

b) Que la alteración se·hubiera e]ecutado me-
diante abuso de sus funciones. · 

El primier elCjmento -la alteración- no se rea
lizó, si los docur11entos transcrito.s y la diligen
cia referida merecen credibilidad, como la me
recen, ya que los primeros son auténticos, y la 
segunda se realizó de acuerdo con las normas del 
CapítuJo II, Título V, Libro I del Código de Pro
c-edimiento Penal, 'y con la garantía del Presi
dente 1del honorable Trihunal de Cartagena y de 
los testigos actuarios, de reconociaa honestidad, 
doctores Pupo Villa y Castillo Pineda. 

El segundü elellllento -el abuso de funciones
no podía haber exi.sti.do si la alteración no se rea
lizó, ya que para -que haya abuso se requiere un 
hecho concreto que lo comlprenda y de él se de
rive como consecuencia. Entre la alteración de 
la fecha y el abuso hay -en .síntesj,s- una re
lación de causalidad que aquí no se ha proba
do, ni menos ha existido; y si no hubo alteración,. 
menos abu.so. 

B) ABUSO DE AUTORIDAD 
La infra•cción· que parece imputar el Secretario 

de la Co,ntraloria al Gobernador de Bolívm·, se 
refiere al articulo 172 del Código Penal, ya que 
no se trata de comi.sión o incitación a cometer 
a;cto arbitTari.a o injusto contra una p.ersona o 
propiedad, con ocasión o exceso de funciones. 
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El mencionado ~ü·tículo 172 erige en delito la 
onüsión, negativa o retardo, de acto a que el fun
cionario esté legaJ.mente obligado, y a este de
Jito -en relación con los cargos imputados al 
Gobernador- la Corte limita su estudio, ya que 
tales cargos no podrían considerarse incluidos 
en nin.guna otra de las normas del Capítulo VI, 
Título III, Libro II, del Código PenaJ, referentes 
a delitos eontra la AdnninistJ·ación Pública, co
mo el denunciante lo presum.e. 

Como éste parece considerar como abuso de 
aulor'idad, en·Ja modalidad del artículo 172 del 
Código Penal -único aplicable- el no haber 
t·xpedido el decreto de liquidación del presu
puesto antes dc.l dos de julio de mil noveden
tos cuarenta y dos, la incorporación -en el de
creto- de cargos creado.s y .suprimidos y de 
créditos sancionados después del primero de ju
lio, cargos todos éstos fundados ·en considerar el 
dia acabado de mencionar cOlmo fecha verdadera 
del Decreto -dando fe .a la equivocación del 
Oficial que es·cribió el oficio 3034 del 29 de ju
lio- tales cargos han quedado integralmente 
desvirtuados con la prueba de que la fecha v.er
<ladera de·! iDecreto es ,]a de] día veintiuno -Y 
no la del prime1·o- de julio, y dentro d·e esta 
realidad, el· Gobernador estaba obligado a incluir 
en el pre.supue.sto 'los cargos y créditos sanciona
dos después del primero de julio. 

En cuanto a .la inclusión de cargos ya suprimi
dos y de asignaciones 'distintas a las fijadas por 
la Asamblea. el denunciante no concretó ni pre
cisó cuá<les .son los suprimidos y -cuáles lo,s in
clnídos, ni cuáles las asignaciones verdaderas; y 
rle las imputaciones de carácter general -conuo 
lo afirma el señor Procurador Delegado en lo 
Penal- no c.s posible deducir n.sponsabili-iad, 
~;i oportunamente no se han precisado. Respalda 
esta afirmación la doctrina de los articulo.s 10 
y 14 del ·Código de Procedimiento Pena¡, según 
fa cual el dentmcio hecho por los funcionarios 
públicos .se debe concretar a la infracción .penal 
de que han tenido conocimiento, y el denuncio 
-en general- debe "contener una reladón su
cinta del suceso, con todos los pormenores que 
conozca el denunciante". 

No soJi.citó -'--en el tiempo oportuno- el fun
cionario instructor allupliación del denuncio, ni 
eV denunciante .se preocupó de precisar las in
fracciones imputadas al Gobernador, segurame.n
~E porque treinta aías después habÍa dej•ado de 
existir el motivo poHtico que lo indujera ai de
nuncio, es decir, la presencia del doctor López 
en la Gobernación; y también por.que si el .señor · 
~abaHero conocía la legislación fi.scal de su De
partamento --'lO que constHuí.a, par.a é~, obJiga
eión- tenía que saber. que la Contraloría De.par
'lamental, si el decreto de liquidación del presu-

pue.sto no armonizaba con las decisiones de la 
A.samblea, exisüan otros medios legales, distin
tos de la acción penal, aptos para resolv.er las 
dificultade,s deducidas de la discrepancia ~ntre 
el presupue.sto y los actos de la Asamblea, entre 
ellos la acción ante la jurisdicción contencioso
r.dmiiüstrativa, más eficaz y razonable que la ac
ción penal, si el denunciante ·obedecía más al de
seo patriótico de la mejora administrativa -lo 
que era su deber--· que a un sentimiento de hos
tilidad person<ll contra el doctor López Escau
riaza. 

Además, por la Hesolnción número 39 del día 
7 de julio de 1942 -que el denunciante debió 
conocer- la A·samblea ordenó al Contralor con
tabilizar en sus libros la Ordenanza número 14 
sobre presupuesto de rentas y apropiaciones, a·sí 
como las que lo modificaran, y entre los consi
derandos de Ia H esolución se incluyeron éstos: 
que la A.saanblea, si dio al Gobernador la facul
tad de liquidación, puede modificarla; que el 
presupuesto no. comienza a ejecutarse con su li
quidación sino con la percepción de sus rentas, 
bienes e impuestos y cün la inversión de ellos; 
que como la liquidación sólo es nec·esaria cuando 
el proye·cto de presupuesto del Gobernador mo
difica·re, y aq:uél fue aprobado tal como se pre
sentó, no era necesaria la liquidación,_ y que 
tamipoco lo era por cuanto los créditos y contra
créditos oedenados por la Asamblea se hacen 
obligatorios mediante .su incorporación en los 
libeos de la Contealoría. 

De lo anterior -que consta en el ex.pediente
se conCluye que, eontabilizada en la Contra!oría 
la Ordenanza número 14, aprobada el cinco de 
junio por el Gobernador, la misma A•samiblea, 
legal o ilegalmente, eximió .al Gobernadür -me
diante la Resolución número 39 del 7 de julio
de Ja obligadón de liquidar el presupuesto den
tro de.J tér1mino que le señalaban las normas le
gales; no obstante, el veintiuno de julio expidió 
el Decreto nún~ero 139 bi:S que, si contenía kre
«ularidad·es -que no preci.só el dcnunciante
~sta•s no canstituyen infracción penal si carecen 
del dolo que el estatuto penal exige para dar a 
un hecho el carácter Je infracción penal. 

Jl.-LA CALIFICACION DEL SUMARIO 

Los hechos que el Secretario d-e la Contralol"Ía 
atribuvó o imputo al Gobernador de Bo.Iivar no 
constituyen delitos; y si algo anómalo y ceusu-. 
rabie ha habido, .seria el denuncio infundado del 
señor Caballero, {[Uien -en aqueUa época- re
pr-esentaba el estado pasianal colectivo produ
cido por la efervescencia de la pugna política 
entré el Gobernador y la Asamblea. 
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En efecto, ·el contenido de la indagatoria del 
doctor López, los proyecto,s de ordenanzas de la 
Asamblea y las objecione,s del Gobernador a ta
le,s proyeotos, revelan y explican el origen del 
denuncio, y la exi,stencia ¡de dos fuerzas políti
cas, la una intere.sada en imposibilitar al Gober
nador el ejercicio de .sus funciones, y la otra en 
defender los intereses del Departamento. 

Prueba de esto es la desconce·rtante afirma
ción del señor Caballero en su denuncio ante la 
Corte, quien -a pesar de su carácter de funcio
nario- pronnetía que ·no cu.m¡pliría el decreto 
de litruidación del presupuesto, a ,siJ.bie,ndas de 
que las funciones del Contralor -conforme al 
artículo 221 del Código Fi:scaJ de Bolívar---,se 
concretan a lleva·r la contabilidad de'l Departa
mento, a fiscalizar la ejecución de los presupues
tos departamlentales y muni-cipales, y también el 
uso que se haga de los fondos y bi·enes ctel De
partamento y de los Mun-idpios. Lo,s hechos, 
pues, que el denunciante considera como false-

dad en instrumlentos públicos y abuso. de autori
dad,· no tienfn el carácter de tales. 

*** 
En conse'cuen:cia de lo expuesto, la Corte Su-

prE:Jma --Sala de Casación Penal- administran
do justicia en nombre de la República y por au
toridad de la ley, en acuerdo ·con el señor Pro
curador Delegado en lo Penal, decreta el sobre
seimiento definitivo a favor deJ doctor Domingo 
López Escauriaza, en su carácter de Gobernado¡¡· 
de Bolívar, por los cargos de falsedad y abuso de 
autoridad que le im\putó el Secretario de la Con
traloría de aquel Departamento, señor Blasco 
Caballero Núñez. 

Cópiese, notífíquese y archívese el· ex.pediente. 

Francisco Bruno, José Antonio Montalvo, Cam
po E lías Agllirre.-Jlllio E. Argiiello f? ., Secre
tario. 



Demanda de revisión de .un proceso." Improcedencia de la soHcñtud 
de nuHdad de un proceso en el recurso de revisión ... Naturaleza 

juridica del recurso de revisión. 

l.-Si los Conjueces no reúnen las condi
ciones que exigen la Constitución y las leyes 
para desempeñar la Magistratura, el nom
bramiento o elección de elfos puede ser acu
sado; pero al resolver sobre un recurso -or
dinario o extraordinario- motivado por jui
cio en que los Conjueces actuaron, no e.s po
sible partir de la base de que fueron nulas 
aquellas eleccñones de Conjueces. Y aun en 
el caso de que esta Sala considerara que se 
reemplazó indebidamente a un Conjuez o que 
la formación de una lista de Conjueces fue 
nula, no por ello estaría autorizada la Corte 
para declarar nulas también las actuaciones 
de los Conjueces. Por otra parte, la cuestión 
de nulidad del procedimiento, que en el re
curso de casación se halla establecido como 
una de las causales, resulta exótica en el de 
revisión, y no está erigida por la ley como 
causal de este último recurso. 

La carencia por parte del .Vuez de las ca
lidades que la ley exige en él y, con mayor 
razón, su carencia de versación en las cien
cias del Derecho, no pueden servir de base 
para la revisión de un proceso, pues de lo 
contrario todo el que resultara perjudicado 
con un fallo judicial lll'etendería hacerlo re
visar, atribuyéndolo a ineptitud del .Juez o 
Tribunal sentenciador. 

2.-Al decir la ley que hay lugar al recur
so de revisión "cuando alguno esté cumplien
do condena y se demuestre que es falso al
gún testimonio, peritazgo, documento o prue
ba de cualquiera otra clase que haya podido 
determinar el fallo respectivo" (numeral 39 
del artículo 571, Código de Procedimiento 
Penal), no se quiso significar que para de
cretar la revisión basta hacer nuevos argu
mentos -aun suponiéndolos muy lógicos
sino que es necesario presentar prueba que 
"demuestre que es falso algún testimonio, 
peritazgo, docilmento", etc., .de aquellos que 
pudieron determinar el fallo respectivo. Para 
hacer viable un recurso de revisión, o sea 
para obtener que la Corte ordene surtir de 
nuevo un jÚicio fenecido ya, no basta susci
tar duda, por grave que ella pueda ser, sobre 
el valor de las pruebas que fueron debatidas 
en aquel juicio, o sobre los posibles errores 

de apreciac10n en que el sentenciador incu
rriera. !El recurso de revisión no tiene por 
objeto hacer que la Corte estudie de nuevo 
cada una de las pruebas del juicio que se 
pretende revisar, ni que haga un nuevo aná
lisis sobre el valor de cada. testimonio y sobre 
los mot~vos de credibilidad o de sospecha que 
abonen o desvirtúen la fuerza deU testimonio; 
así como tampoco puede prosperar la revi
sión por la sola circunstancia de que la Corte 
halle contradicciones entre unos testigos y 
otros o aun entre dos testimonios de un mis
mo declarante. Todo eso debió ser apreciado 
en el juicio y la mala apreciación hecha allí 
no la puede subsanar la Corte. 

3.-Por la simple lectura de la causal 3'!
se ve claro que la ley no autoriza a la Corte 
para que examine en general motivos o cir
cunstancias que hayan podido determinar el 
fallo o sentencia sino que circunscribe la 
contempla.ción de esa propiedad determina
dora a la que puedan hllber tenido pruebas 
del proceso de cuya revisión se trata y que 
luégo resulten ser falsas. La casación se in
terpone y sostiene contra la sentencia; es 
una contienda entr~ ésta y la ley que se dice 
mal aplicada. !El recurso de revisión no tiene 
por objeto confrontar la sentencia con la 
ley; en ese recurso el ataque es más a fondo, 
pues no va simplemente contra la sentencia 
sino contra todo el proceso. lEn casación se 
revisa la sentencia par.a saber si está de 
acuerdo con la ley y con los hechos; en el 
recurso de revisión no se trata simplemente 
de reponer la sentencia sino el proceso mis
mo. La presunción relativa a la cosa juzga
da, la estabilidad de los fallos judiciales, 
quedarían minados por su base si tiempo 
después de concluido definitivamente un pro
ceso por sentencia eje(:utoriada, se hiciese 
posible abrir de nuevo d estudio de la mis
ma sentencia pat·a analizar los móviles, ex
traños al proceso, que en el juzgador pudie
ron influir para 'dictarla.· Y por otra parte, 
si aquellos móviles del juzgador fueron tor
cidos o delictuosos, la lógica impondría que 
121 comprobación del prevaricato -en juicio 
contra el .Vuez o Magis·trado prevaricador
anteceda a la revisión que se pide por causa 
de dolo en el Juez fallador. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal.-Bogotü, doce de noviembre de mil no
uecientos cuarenta y tres. 

(Magi,strado Pon,ente, Dr. José Antonio 
Montalvo). 

Vistos: 

El doctor ~ianuel Rodríguez Diaz, como apode
rado de Salvador Vaneg.as, pr.csentó a la Corte 
una demanda de revisión "de la sentencia eje
cutoriada proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judidall d.c Neiva, en la .causa que se ade
lantó en el Juzgado. 19 .del ·Circuito Penal .de 
Nci.va contra Gonzalo y Salvador Vanegas 'POr 
sustracción de documento ·privado tomado de una 
oficina pública, sentencia que está fechada el 
veinticuatro de mayo de mil novecientos treinta 
y nueve y mediante la cual se condenó a los en
causados a la 'pena principal de dos años de pre-
sidio ...... " 

·Con la demanda se acompañó copia ·ele las 
sentencias ele primera y segunda instancia pro
feridas en el juic.io contra los Vancgas; y de los 
Acuerdos del Tribunal Superior ele Nciva por 
medio de' los cuales dicha enti-dad designó Con
jueces en los .años de mil nm;ecientos treinta 'Y 
siete y mil novecientos treinta y nueve; certifi
cación expedida por el Presidente de:l T-ribunal 
Superi'or ele Neiva sobre el hecho de que en el 
proceso ele los Vancgas actuaron como Conjue
cés los señores Guillermo Durán Ortega y César 
Penagos; y d·edaración d·e 'este último, en l.a cua\1 
dijo que no ha ejercido la profesión de abogado 
aunque sí ha desempeñado ·empleos en el ·ramo 
.Judicial como Secretario de .Juzgados y .Juez in
terino. 

Admiti·cla la demanda •por la Corte y abierto a 
pruelbas reJ negoiCio, se p-ractica:ron las que d in
teresado pidió, y así se aUegaron a los autos: 

a) Certificados de las diferentes Facultades de 
De:n~cho que .f.uncionan .en el paí·s, .de lo-s cuale.s 
I'esulta que los señor-es Guillermo Durán Ortega 
y· Césm· Penagos, Conjuece.s del Tribunal Supe
rioor de Neiva im la causa contra los Vanegas, · 
no han recibido el título de doctor, en ninguna 
de ellas; · 

b) Certifi-cados cte Tri-bunales· 'Slllperiores, ten
dientes a establecer que aquel'los Conjueccs no 
han sido recibidüs como abogados; 

e) Declaración jurada de esos mismos señores 
Conjueces sobre :su carencia d·e títulos e inscrip
ción de . abogados. El señor Durán Ortega ex
presa en su declara-ción que él ha ejercido la abo
gacía y que durante diez años desempeñó el 
cargo de Juez; 

d) Co-pia's de un JUIC.IO civi·l, en el cual se co
braba a •los Vanegas la acreencia que se di-ce 
constaba en el documento sobre cuyo extravío 
yersó el juicio criminal materia de esta revisión: 
sentencias de primera y de segunda instancia 
dictadas en ese jÚicio y declaraciones de tes
tioos· 

"'e) 'Partidas de estado civil para establecer que 
entre dos de los Magistrados del Tribunal Supe
·rior de Neiva, los doctol"es Luis H.. Moncaleano 
y Ef.raim Rojas Trujillo, existe cierto nexo de 
familia: (el último de ellos no formó parte de 
la Sala fa:J.ladora en el juicio contra los Vanegas 
y fue reemplazado por un Conjuez). 

*** 
Los motivos de revisión propuestos por el de

mandante son cinco, a saber: 

19 Las relaciones de concuñados entre el Ma
gistracto doctor Luis R. Moncalcano y el doctor 
Efraím Hojas Truji.Ilo, ex-abogado de la -contra
parte de los Vanegas, determinaron una serie de· 
maniobras ,en el proceso seguido a éstos, manio
bras consistentes -en buscar Conjueccs ad-hoc e 
ignorantes y en "otras modalidades en ·el pro
oe.so, •ii1egak.s e i•nmorales", con !lo cua•l el Magi.s
tracto Moncaleano "orientó la con-dena ele .los 
V anegas". Y "las actividades delictuosas de los 
dos l\fagistrados y de uno cle los Conjueces fue
ron la -causa determinante de la condena de los 
Vanegas, pues mediante ellas se estimó como 
prueba sufi.ciente para condenar a los acusados 
testimonios falsos, d·ejarido de apreciarse los -di
chos y hechos jurídicos demostrativos de la ino
cencia ele .Jos ajusticiados"; ' 

29 Falsedad de los testimonios que sirvieron 
para condenar a los Vanegas, falsedad que no se 
a:pr-cc.ió en e~l juiréio pena'! contr.a ésto,s, ya por 
el interés del Magistrado ·l\'1-oncalcano en favor 
de su concuñaJdo Efr.aim Hojas TrujiUo, ex-abo
gado. contra'i~artc de los \'anegas, ya también por 
la incompetencia de los Conjuéces; 

39 Haberse pronunciado sobre e.J a1snnto dos. 
sentencias contradidorias: la del juicio civil que 
absolvió a los Vanegas de pagar la d·cuda, y 
la del juicio penal que los condenó por el cargo 
de habe1:se sustraído de un Juzgado el documen-
to en .que constaba tal deuda; · 

49 Haberse pronunciado la .sent-encia llena! con
denatoria por un Tribunal en que "no se encar
nó" la jurisdicción, porque estaba integrado. o 
completado por dos Conjueces carentes de ias 
con:diciones requeridas ·para -el dcsem.pcño de ese 
cargo; 

59 En el proceso no se observaron las forma
li-dades necesarias para fallar en el fondo y ·Si 
se pretermitieron "todas las normas legales que 

Gaceta-Tomo LVI-20 
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deben oriellltar el proce.dimíento", contrariando 
así el mandato cleJ articulo 22 d·e la Constitución, 
ele manera que el fallo es ineficaz y "debe inva
lidarse". 

Agotado ·el término probatorio, pasó el expe
diente al seí'íor P·ro1cw·ad·m· ele la Nación, quien 
se opone a que la Corte .decrete la revisión pe
dida. 

La Corte procede a examinar los cinco punto·s 
propuestos por el recurrente como motivos de 
revisión, en el orden de intensidad de ellos, que 
vi•ene a ser inverso al que se adoptó en la de
manda. 

Jlotivo 59-En el proceso no se observaron las 
formalidades necesarias para fallar en el fondo 'Y 
sí se •pretermitieron "todas las normas 'legales 
que deben orientar el procedimiento", contm lo 
que manda el articulo 22 de la Constitución. La 
demanda funda este aserto en el hecho de haber 
actuado en el proceso, como Conjuece.s del Tri
bunal, personas que no poseían las calidades que 
el ejercicio de la Magistratura exige; en que se 
re·emplazó arbitrariamente a un Conjuez; en que 
para ordenar un sorteo de .Conjue:¡; actuó el :Ma
g.ist.r.ado clDctor Rojas TruJi1lo, quien estaba im
pedido para cualquiera actuación por haber sido 
abogado de la contraparte de los Vanegas; y en 
que uno ele los Conjneces había recibido dinero 
de la acusación. 

Sobre este argumento ele revisión considera 
la Corte: 

Quienes actuaron como Conjuece.s en reempla
zo de Magistrados del Tribunal Superior de Nei
va en la causa cuya revisión se pide no fueron 
buó>cado'S ad-hoc o a última hor.a, segúQ se su
giere en algunos pasajes del alegato. La ·misma 
parte recurr.ente trajo a la ·Corte copia de los 
Acuerdos por medio de los cuales dicho Tribunal 
ha elegido Conjueces a 1os señores GuiHermo Du
rán Ortega y :Césaf' Penagos en tres períodos su
cesivos. Si los Conjueces no reunían las condi
ciones que exigen la Constitución y las leyes para 
desempeñar la Magistratura, e~ nombramiento O' 
elección de ellos pudo ser acusado a su tiempo; 
pero al resolver sobre un recurso -ordinario o 
extraordinario-· motivado por juicio en que los 
Conjueccs actuaron, no es posible partir d·e la 
base de que fueron nulas aqneHas elecciones de 
•Conjueces. 

Y aun en el caso de 'que esta Sala considerara 
que se reemplazó indebidamente a un Conjuez o 
que la formación de una lista de Conjueces fue 
nula, no por eHo ·estaría autorizada la Corte para 
declarar nulas también las actuaciones de los 
Conjueces. 

Por otra parte, la cuesHón de nulidad del pro
cedimiento, que ·en el •recurso ·de .casación se haBa 
establecido como una de las causal·es, resulta 

exótica en el de revisión y no está .erigida por ~a 
ley como causal de este último recurso. 

Exagera el demandante, o desfigura un hecho 
al aJfirmar que uno de los Conjueces bahía reci
bido dinero de la parte acusadora. Quien lea la 
afirmación escueta imagina que se trata de for
mular el cargo de cohecho y que se atribuye a 
efecto del soborno la condenación de los Vane
gas. Pues bi'en: lo que ocurre, según se ve en el 
documento visible a folio 244 (cuaderno 1 Q) del 
proceso contra los Vanegas ·es que el señor Gui
llermo Durán Ortega fue perito avaluador de 
perjuicios junto con el doctor Roberto Ca,ycedo 
y don Mario Cucalón; y que por la prestación de 
e!)e ·servicio -como es uso corriente y aun orde
nado por la Iey- se les pagaron sus honorarios 
a los tres peritos: veinte ,pesos <a; 20. 00) a cada 
uno. Imposible, aun con el más severo purita
nismo, considerar esa a·ctuación d·esprevenida de 
perito como un anticipado soborno; gratuito su
poner que J.a prestación de es•e ocasional y tran
sitorio servicio, requerido por la administració.R 
de justicia, origine un vínculo de colusión para 
la imprevi'sta eventualidad de que -el p·erito haya 
de ser más tarde Conjuez. Y aun admitido lo 
contrario, octwr-c pr·eguntar: cuaJn·do el juic'io con
tra lo:s Vanegas fue ad Tribuna!l, ¡,no sabían ellos 
que Durán Ortega hwbía sido perit<;> avaluador 
de perjuicios ·en ·ese proceso? ¿,Por qué no lo 
recusaron? ¿Se trata de un hecho "no conocido 
al tiempo de los debates" y de la sentencia? 

De totdas maneras, este hecho no es 'oausal de 
rev·i.sión segiÚn ~a 1ey, y s01bre éd no pued•e pros
perar el recurso. 

Motivo 49 de revisión alegado: la sentencia 
condenatoria de los Vanegas fue pronunciada por 
una S·ala faUadora ad-hoc, porque en !os Conjue
ces, dada la car.encia •en ellos de las .ca:lidades le
gales para serlo "no se encarnó la jurisdicción" .. 

Sobre este ·punto considera la Sala: 

No ha demostrado ·el recurrente que sólo para 
que figurasen en el proceso de los Vanegas ,se 
hubieran incluido los nombres de los señores 
César Penagos y Guillermo Ortega en la lista de 
Conjueces; por el contrario, el mismo r.ecurrent12 
trajo la prueba de que di.chos señores han sicfu 
Conjueces designados por el Tribunal Superior 
de Neiva en no menos de tres períodos sucesi
vos: de 1935 a 1937, 'de 1937 a 1939 y de 1939 
a 1941. 

Tampoco se ha tratado de establecer que hubo 
trampa o fraude en Jos sorteos a fin de que sa
lieran favor.ecidos los nombr·es d.e dichos seño
res y no los d·e otras personas que también figu
raban en la Hsta de Conjueces. 

No pued·e, según esto, ·concluirse que la Sa~a 
del. Tribunal hubiese sido integrada ad-hoc. Y 
Ja .oircunstancia ele que los Conjl\l:ece.s, o al me
nos uno ele ellos, no reuniesen todas las ·Calidad& 
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qu.e la ley ex·ig·e para cl desempeño de ese cargo, 
a lo más serviría, como se dijo a propósito del 
punto anterior, para acusar la >eilección de Con
jueces por nul1dad; pero aun la -declaratoria de 
nulidad que pudiese sobrev-enir no podría aca
rrear anulación •de los ·procesos -en que -como !Con
jueces hayan actuado aquellos ciudadanos. 

A propósito del motivo 59, examinado con an
t-erioridad a éste, s·e vio ·cómo en un recur,so de 
revisión es improcedente la solicitud o idea ·de 
que se declare nulo el juicio y.a fenecido y cuya 
-revisión se persigue .. 

De todo lo cual se deduc·e que por este otro 
motivo o aspecto tampoco puede prosperar .el 
recurso de revisión intentado. 

Conviene consignar aquí una observación que 
es .aplicable a los dos motivos 49 y 59 de revi
sión alegados, a saber: -entre las cinco causales 
que de 'inodo taxativo establece el artículo 571 
del Código de Procedimiento Penal para el re
curso de revisión no hay ninguna que contem
ple las circunstancias propuestas por -el recurren
te como motivos 49 y 59 

La carencia por parte del Juez de las calidades 
que la ley exige en él; "":/, con mayor razón, su 
carencia de versación en las ·ciencias del J)ere
cho, no pueden servir de base· para 1a revisión 
de un proceso, pues de lo contrario todo el _que 
resulta-ra perjudica1do con im faHo judi'Cial pr-e
t•enderia hacerlo revisar, atribuyéndole a inep
titud del Juez o Tri1bunal sentenciador. 

tercer motivo de revisión: haberse proferido 
sobre el mismo asunto dos sentencias que resul-· 
tan opuestas, ya que la absolutoria del juicio ci
vil consideró falsos J.os mismos testimonios .en 
que luégo se fundó la sentencia condenatoria en 
el juicio penal. 

Sobre este par-ticular se .considera: 

Di-ce el artículo -571, Código de Procedimiento 
Penal, que en esta materia hay lugar a recurso 
de revisión contra ·las sentencias ejecutoriadas, 
"19, cuando en virtud de sentencias contradi-c
torias estén cumpliendo condena dos o más per
sonas ·por un mismo de1ito que no haya podido 
s'er cometido sino por una o por un número me
nor de !.as sentenciadas". 

El señor P.rocurador D-elegado, después de 
transcribir la disposición que se acaba de citar 
y copiar, dlice así para \COll!testa:r al recurrente: 

"Bastarí-a leer la disposición Joegal que se deja 
copiada y los páiTafos 1de la demanda transcritos 
para conoluír que es impertinente el motivo de 
revisión' que se a·lega, puesto que Ja ley exige 
.contradicción entr•e dos senten'Cias de índole pe
na'l, ambas -condenatorias, y en virtud de l-as cua
les estén cumpliendo pena dos o más personas 
por un mismo de1ito que no haya podido ser co
metid_o sino por una o por un número menor de 

las -sentenciadas. Y el señor recurr-ente lo que 
pretende a,finnar es que la sentenda penal está 
en contradicción -con un fallo civil. 

"Peflo para mayor abundariüent.o se puede 
agregar que la contraJdi•cción de que habla el 
Código no se refiere tampoco, aun tratándose de 
sentencias penales, a la diversidad de criterios 
para apreciar algunas pruebas, sino a la contra
posición en las decisio.nes, o a la circunstancia 
de que los hechos .estabillecildos como fundame¡lto 
de la condena sean inconciliables con los acep
tados en la otra sentencia condenato:ria. 

"Además, no siempre (me haya -contradicción 
entre sentencias penales es via,hle la revisión, 
sino únicamente en la hipótesis contemplada .por 
el ordinal que se estudia". 

" 
"Por último, la supuesta .contradicción entre 

las sentencias no pasa de ser una opinión del 
demandante. 

"En sede dvil se di·scutió la obligación de 
Salvador Vanegas de pagar a Boni.facio Gaitán 
,¡a cantidad .de.$ 3. 500.00 con sus inrtereses, ·y 
en -ese liti-gio fue absuelto de •esa carga civil ·el 
demandado Vanegas, no obstante que los falla
dores dieron por aceptada •la pérdida del docu
men-to en que constaba la obligación; pero no 
accedieron a las pr-et·ensiones del acreedor-de

·ma!11clante por no hallar comprobada la atJtoenti
ci·dad del documento, justamente por falta del re-
conocimiento por -parte del deudor. · 

"En la sentencia de 11a Sala de Casación en 1o 
Civil, redactada por el Magistrado doctor Miguel 
Moreno .Tara millo y que •está publi-cada en la Ga
ceta Judicial correspondiente a los números 1909 
y 191 O, Tomo XLIII, se lee lo siguiente: 

'Acepta el Tribun:;d que hubo un escrito en que 
aparecían Vanegas como deudor y Avilés como 
a•cr.eedor. Después de éste, su cesionario Gaitán: 
Y aunque admite esa existencia y esa desapar~
ción, ahsuelv·e al .supuesto deudor porque no cree 
j llrídico condenarlo sin la prueba -de que el do
cumento perdido emanó efectivamente de él. 

'-Es posible que en el ánimo del Tribunal influ
yera el hecho .de no haber hallado en los· autos 
prueba oral de la obligación contraí-da por Va
negas en favor de Avilés, ya que e1 papel p·erdi
do no era .fuente de obligaciones sino prueba 
literal de .Ja que existiese -contra el supuesto deu
dor y a favor del supuesto acreedor. Pero aun 
sin tell'er en cuenta dicha circunstancia, el falla
dar hizo -diferencia entre los h-edhos de existir 
y perderse luégo un •do-cumento, verdadero o fa'l
so, y el de. que ese escrito .demostrara sin lugar 
a duda la existencia de una obligación a cargo 
de qui·en figuraba como otorgante. 

'El actor no pide se haga la declaración de 
que el docurnento existió primero y dejó de exis-
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tir después por acto -delictuoso del supuesto obli-· 
gado. No. El pide se declare que V anegas le debe 
$ 3. 500. 00 en oro colombiano. Al Tribunal no 
se le comprobó con testigos la existencia de la 
obligación, es decir, t¡ue Vanegas .se obligara por 
$ 3. 500.00 ·en favor de Avilés, mediante instru
mento cedido por éste a Gaitán y desaparecido 
luégo. La prueba no vino a .Jos autos. El Tribu
nal, sin negarr que hubo un documento cuyo texto 
era favorable a Avilés y contrario a Vanegas, no 
se atreve a condenar a éste como deudor -de 
aquél o ele su cesionario Gaitán. Bien se com
prende que el Tribunal advirtió la gravedad ele 
ese paso y se dio cuenta de que si la existencia 
de un documento contra determinada persona y 
su desaparición por cua1qtüera causa, dando en
trada a la 'j:lrueba testimonial, demoskara obliga
ciones contra la persona que en el papel perdi-do 
figuraba como deudor, la regla de prueba literal 
se trocaría en la excepción de •la prueba testimo
nial, y los patrimonios quedarían a merced del 
dicho de testigos a quienes les bastaría forjar 
documentos con el propósito de obtener luégo 
testimonios ·sobre su cont-enido y su pérdida, para 
que los Jueces dedujeran obligaciones contr.a el 
imaginado deudor. 
. 'En el proceso quizá haya algunos datos sobre 

la fuente misma ele Ja obligación, pero no es el 
caso de e-studiar este 'punto de índole pro:batori~ 
en el presente juicio ordinaTio, porque no fue 
materia d·el recurso. POT la misma r,azón tampoco 
se considera si el Tri'buna,l, en este jui:cio que es 
ordinario y no ejecutivo, debió a:dmitir que la 
prueba testimonial sobre la preexistencia y pér
dida del .escrito, reemplazando al documento des
aparecido, es decir, probando la -prueba, obli
gaba al demandado a demostrar que el documen
to fue falsificado o que la oblig.ación adoleció 
de nuli·dad o e•staba ya solucionada. Comprén
dese que ei ·recurrente no dio importancia a aque
llos elatos y que en la repulsa del demandado v.io 
un obstácu'lo •para sostener el reconocimiento 
tácito de loa obligación o el ele su prueba inicial 
y literal.' 

"En aquella misma senten.cia declaró la Corrte 
que no adv·ertia 'error manifiesto del Tribunal 
en la apr>eciación de Ias pruebas que lo llevaron 
a no admitir la autenticidad de•l documento atri
buido a Vanegas' y decidió no casar [a sentencia 
recurrida. 

"En la sede penal se dilucidó y falló sobre uh 
punto di•stinto, a saber: el hecho delictuoso co
metido por los hermanos Vanegas d•e haberse 
sustraído .el documento del Juzgado Municipal de 
Baraya, cuando se iniciaba la diligencia de re
conocimiento, y la consecuencia] Tesultante de 
ese hecho, o sea la r.esponsabilidad penal de los 
autores del delito. 

"¿En dónde está la contradicdón?"· 
Lo dicho por el señor Procurador sobre este 

pretendido motivo ele revi•sión basta y sobra para 
demostrar que no es pertinente en manera algu
na, ele suerte que •por la causal 1 :¡. del artículo 
671 tampoco puede prosperar el recurso. 

Jlotivo 29 de rcuisión. La falsedad de los tes
timonios tenidos como prueba para condenar a 
los Vaneg.as, falsedad que en la sentencia del 
Tribunal no se apreció debido al interés del 
:Magistrado doctor :\foncaleano y a la incompe
tenda de ,Jos Conjueües, qui.ene·s n-o son abogado\S 
e ignoran la ciencia .del Derecho. 

La Sala procede a examinar por s·eparado los 
tres aspectos por los cuales se pro•pone este mo
tivo de revisión. 

a) Acerca de la caTencia de vcTsación en cien
cias jurídicas por parte de los Conju_eces que 
actuaron en el proceso seguido a los Vanegas, 
p.arece innecesario repetir lo dicho a propósito 
de los puntos o motivos 59 y 49 de r-evisión. 

b) Sobre el interés que hubiese guiado al Ma
gistrado doctor Moncaleano se tratará a propó
sito d·el motivo de r-evti.sión pro.puesto como -prin
cipal o en primer término. 

e) Sobre la fa~sedad de los testimonios que se 
tuvieron como prueba•s para' condenar a los Va-
negas, se considera: · 

Diez y seis páginas de las veintiocho que ocupa 
el alegato del apoderado doctor Rodríguez Díaz, 
están dedicadas a la críti-ca .de los testimonios ·en 
los cuales se basó la condenación de los V anegas. 

No desconoce la ·Corte el meri1orio ·e·s.fuerzo del 
señoT apoderado al realizar un penetrante análi
sis del ac·eTvo probatorio que obró en el proceso. 

Con innegable habilidad anota el doctor Ro
dríguez Diaz discrepancias graves entre ·diferen
tes declaraciones y ;aun entre varias de un .mismo 
testigo; recuerda cómo otro afirma que se le 
ofreció una pequeñ-a cantidad de dinero para 
que rindiera testimonio en contra ele los Vane
gas; llama la atención hacia el hecho 'd·e que 
el supuesto titular del ·documento por e[ ext!ravio 
del cual •se condenó a los Vanegas, niegue con:i 
niega la exist·encia de ta~ documento y el haberlo 
endosado a quien luégo apareció cohranldo el res
pectivo crédito. 

Verdad es que entreveradas con tan interesan
tes observaciones avarecen otras que carecen de 
fundamento serio. 

Se afirma, por ejemplo, que los señores Mario 
Borrero y Alfonso González, .quienes declararon 
como Juez y Seoretario, a raíz de la pérdida del 
documento que debía reconocer ante eHos Sal
vador Vanegas, no eran tales Juez ní 'secretario; 
y para probaT ese aserto se aducen documentos 
de los cuales resulta que en otra fecha des-empe
ñaban los precitados cargos, como si ~os dos he
chos se excluyer>an redpTocamente. 
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Se arguye que ·Según el testigo P.edro Ta.fur. ·el 
Juez ante quien se pidió .que Vanegas recono
ciera su •firma en el ~do'cumento ordenó devolver 
el memorial por falta de autenticación, de suerte 

· que ma'l podía Vanegas sustr.aerse un docuniento 
que por aquel proveído del Juez debía haber 
vuelto •a mantos de'l que lo presentó. Carece de 
,;eriedad ese ar.gumento ,porque no consta de ma
nera fehaciente que e'l Juez hubiese .exigido la au
tenticación .del memorial; y porque, dando por 
sabido que sí la ordenara, cumplida tal formali
dad e:l documento debía haUarse de nuevo en ·el 
Juzgado 1para la diligencia de reconocimiento. 

No obstante lo fa1lido de éstos y de otros ·ar
gumentos, preciso es reconocer que el extenso y 
labori~so trabajo del doctor Rodríguez Díaz sobre 
las pnwbas de cargo creadas contr.a los Vanegas 
en :el pro'ceso que culminó con sentencia conde
natoria, ·es un estudio ·que suscita dudas en €l 
ánimo sobre el ·oaso de que se trató en aquel 
juicio. . , 

¿Se equivocó e:l Juez Id e primera instancia al 
absolver a los V'anega'S? ¿Bl equh'.OOado fue el 
Tribunal que 'los condenó? 

Pero como la inestabilidad de los fallos judi
ciales sería un motivo de perturbación social 
mayor acaso que los delitos mismos, ei legisla
dor y la dodrina han establecido la presunción 
«;le acierto por parte .d~l Juez cuando su senten
cia se hatlla ej·ecutoriada. 

Al decir la ley que hay luga,r al recurso de 
revisión "cuando ·alguno esté cumpliendo conde
na y se demuestre que es falso algún testimonio 
peritazgo, documento o prueba ·de cualquiera otr~ 
clase que haya podi:do determinar el faHo res
pectivo" (numeral 39 del artículo 571, Código de 
Procedimiento ~Penal), no se quiso significar que 
para decretar J.a revisión basta hacer nuevos ar
g~n11entos -aun st~poniéndolos rr¡uy lógicos
Sino que es necesarro ·presentar prueba que "de
muesh .. e que es ~f'also algún testimonio, 1peritazgo, 
documento", etc., de aquello·s que pudieron de
terminar el fallo respectivo. 

Las densas y dilatadas exposiciones presenta
das a J.a Corte por el apo.derado del recurrente 
contienen, como se ha explicado, a'lgunos argu
mentos que no resistirían un "examen a fondo; 
y otros, ·en .cambio, cuya fuerza lógica es impre
sionante. 

Pero aun sobre ·estos últimos no podría fundar
se un decreto .de revisión del proceso porque 
apenas son el razonamiento ·supletorio del deba
te judi.cia,l que y'a se surtió; .son consideraciones 
que pudieron o debieron hacerse dentro del jui
cio, pues no se funclan en nuevos elementos sino 
en los mismos que tuvieron los juzgadores; pun
tos discutibles, desde luégo que apreciados con 
dif.erentes criterios dieron base al .Juez de pri
mera instancia para absolver, y al Tribunal ~de 
segunda instanda para ·condenar. 

El recurrente ha -presentado razones contra Ja 
credibilidad de algunos testimonios, ·por sus con
tr.adi,cciones y otro·s motivos de falla; pe.ro. no 
adujo a la Corte pruebas posteriores a la senten
cia que demuastren la falsedad de los que obra-
ron en el jui.cio. . . , 

Para hacer viable un recurso de reviswn, o 
sea, para obtener que la Corte or.dene surtir. de 
nuevo un juicio fenecido ya, no basta suscüar · 
duda, por· gmve ··que el1a pueda ser, sobre el va
lor de las pruebas que fueron debaUdas en aqt~el 
juicio,· o sobre los posibles errores de aprecia
.ción en que el sentenciador. incurriera. . 

El recurso de revisión no tiene por ob¡eto ha
cer que la Corte estudie de nuevo cada un~ de 
~as pruebas de.l juicio que s·e pretende •·evtsar, 
ni que haga un nuevo análisis sobre el valo;r :d.e 
cada testimonio v so-bre los motivos de ·creddwh
dad o de sospe~ha que abonen o desvirtúen la 
fuerza del testimonio; así como tampoco puede 
prosperar la revi·sión por la sola cir.cunstancia 
de que la Corte halle contradicciones. entr~ unos 
tes ti a os y otros o aun entr~ dos testunomos de 
un 1rllsmo dedar.ante. Todo eso debió ser a~pre
ciado en el juicio y la mala a1preciacíón hecha 
alli no la puede subsanar la -Gorte. 

*** 
Primer motivo de revisión propuesto por el 

!'eClll'I'ellfe. 
Alega el apoderado doctor Rodríguez Diaz que 

el faHo condenatorio contra los Vanegas, fu-nda
do en una injurídica apreciación de ·pruebas· ca
rentes de valor, fue det.eri11inado por .e·stas cir
cunstancias: 

a) La •de ser Magistrado del Tribünal senten
cl:·ador ~1 doctor Eff'laím Rojas Trujillo, ·quien ha
bía si do apoderado de la parte contraria a los 
V,anegas, pues aun cuan.do di·cho Ma•gi·strado _se 
declaró ·¡,mpediclo p.ara conooc,r dCJl a1sunto, Jn
f:luvó ·e intervino eJt .cnntra de 1os a·ecmT·entes; 

b) La de ser otro de· los Magistrados, el dqdor 
Luis R. :Nloncale.ano, quien sí "a·ctuó como tál, ·con
cuñado del .doctor Rojas Trujillo: esta relación 
de 'fami1ia "orientó", en sentir del recurrente, ·el 
proceso de los Vanegas hacia la co~denac~?n de 
éstos pues el interés de'l doctor Ro¡as Tm]lHO Y 
el d~l ~doctor Moncaleano determinaron "otr·as 
modalidades en el proceso, ilegales e inmorales", 
al decir del apoderado; 

e) Entre esos dos Magistrado•s, Rojas que se 
d.ecJ.aró· impedi,clo, y J'\1loncarreano, su concuñado, 
quien sí actuó oficialmente, se fraguó la consti
tución de una Sala ad-lwc, integrada por el \Ia
gistrado doctor 1\foncaleano y por dos Conjueces 
no versados en la ciencia .del Derecho, uno de 
1los cuales había r.ecibido dinero de la parte acu
sadora; y 
· el) Las acHvi1dades de1ictriosas de aquellos dos 
l\'lagistrados y de los Conjueces (uno de éstos 1al 

o 
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menos), "fueron la causa determinante de la con
dena de los Vanegas, pues mediante ellas se es
timó como prueba suficiente para condenar a los 
acusados testimonios falsos, dej•ando de apreciar 
los dichos y hechos jurídicos demostrativos de 
la inocencia de los ajusticiados". 

Como se ve, en este motivo de revisión qu~dan 
englobados los demás {!Ue ·prorpone y sobre los 
cuales aJega e1 recurrente. • 

Y·a se dijo, a pTorpósito de·] motivo 49 de revi
sión, cómo no es posible dar por demostrada 'la 
afi.rmación de que la Sala falladora se hubiese 
constituido ad-hoc, pues no hay prueba de que 
para hacer intervenir como ·Conjuece¡; ·a los se
I1?res César Penagos y Gqillermo Ortega se hu
bwse empleado artimaiia o ardid en los respt::oti
vos sorteos. 

En cuanto a los vínculos (le familia entre el 
M.aghstrado doc•tor ~IoncaJ.eano, que actuó como 
tál en el proce•so, y el Magistrado düctor Rojas 
T:ruj•i,llo, quien se declaró impe.dido, sí es un he
cho demostrado por el recurrente. Preciso es 

.acerptar que reslilta inconveniente en sumo· grado 
Y por varios aspectos que de un Tribunal de 
Justicia sean miembros al mismo tiempo personas 
ligadas entre sí por vínculos de familia. 

Mas, en el caso concreto de que ahora se tra
ta, si bien el :\Iagi·s·lorado Rojas Trujillo estaba 
impedido ']}ara conocer del proceso, y así lo· de
claró él mismo y por el'lo se so·rteó Conjuez que 
lo reemplazara, e·I interés profesionia] que éJ po
día tener en el asunto, ·como .antiguo apoderado 
de la parte contraria a los V~megas, era un inte
rés indirecto; y aun suponiéndolo directo, verbi 
gracia, por razón de honorarios profesionales, 
lo cual no está probado ni siquiera suge.rjl(}o se-
·ría un interés por negocio ajeno. ' · 

En tales circunstancias resul·ta problemátko 
que el Magistrado dootor Monca'le•ano tuviese 
cüntra los V anegas un interés criminoso (cual 
supone e11 p·revaricato), por cuanto su concuña
do doctor Roj.as Trujiillo había tenido a su vez 
~a actuación de abogado, en tiempo anterioJ·, de 
la contraparte de rdichos señores. Est.o se resol
vería en un concapto que es ya bastante sutil: 
tener interés en favor de una persona que está 
interesada en contra de una ·tercera. 

A•hora, otro a.s·pecto de la cuestión: refiriéndo
se a los vínculos de los dos M·agisk.ados en.tre sí 
Y a las maquinaciones que .dice haber empleado 
ello·s para integrar una Sala ad-hoc, el :recurren
te emplea a menudo la trase de ,que tales circuns
tancias "fueron la causa determinante de J,a con
dena -de los V anegas". 

Esta frase es semejante a la que emp~ea el Có
digo respecto de la causal 3ll- de revisión que 
dice: ' 

"Cuando alguno esté cumpliendo condena y se 
demostrare que es falso algún testimonio, peri-

ta~go. documento o prueba de cualquier otra 
clase que haya podido determinar e.J· faHo res
pectivo" (subraya la Corte) . 

Ningún otro de los numerales del arHculo 571 
del.'Código de Procadimiento conternpla esa mo
dahdad de algo "que haya podido determin•all'" 
el fallo .cuya revisión se pida. 

Y se ve claro, por la .simple lectura de la cau
sal 3~, que la ley no autoriza a la Corte para que 
exanune ·en general motivos o circunstancias que 
hayaii podido determinar el fallo o sentencia 
s'ino que circunscribe la contemplación de esa 
¡Jropiedad determinadora a la que puedan haber 
temido pruebas deil 1proceso ·de ·cuya revisión se 
trata, que luégo re.sulten ser falsa.~. 

Verdad es que el articulo 571 del precitado 
Código empieza diciendo que en materia •penal 
hay lugar a recurso de revisión "·contra las •sen-
tencias ejecutoriadas ...... "; pe·ro esta frase no 
traduce con ex.actitud la idea de lo que es tal 
recurso. La casación se interpone y sostie·ne con
tra la sentencia: es una contienda entre ésta v la 
ley que se dice mal ap1icada .. El re.curso de revi
·sión no tiene por objeto confrontar la sentencia 
con •la ley; en ese recurso el ataque es más a fon
do, pue.s no va si,mp'lemen:te contra .la sentencia 
sino contra todo el proceso. En •casación se re
visa la sentencia ·para saber si está de acuerdo 
con la ley y ·con los hechos; en el recurso de re
visión no se trata •simplemente ·de re,pone:r •la sen-
tencia ,sino el proceso mismo. . 

La presunción relativa ·a la cosa juzgada, la 
es~abmda'd .de los fallos judieoi.alles, quedarían 
nun.ados por ,su base si tiempo .después ·de con
cluido definitivamente mi proceso por sentencia 
ejecutoria'da, se hiciese posible abrir de nuevo 
el ·estudio de la mi:sma sentencia para analizar 
·los móviles, extraños a'l ,proceso, que en el juzga
dor pudieron influir para dktar:la. 

Y rpor otra parte, si aquellos móviles ·del juzga
dor fueron torcidos o deliduosos, 1a .lógica im
·pondría •que la comprobación del p.revaricato · 
--en ·jui·cio contra el .Juez o Magistrado .rprevarii
carlor- .anteceda a la revisión .que se pide ·por 
causa (le ·do'lo en el .Juez ,fallador. 

Arriba quedó ya cliluci.dado e] motivo 29 de 
rcvisiÓ'n propuesto por el reenrrente, a •saber: 
falsedad de los testimonios que s·irvieron ele base 
al T,ribunal _para proferir sn .sentenei a condena
toria, falsedad que en ,Ja sentencia no se apreció 
debido a ]a falta de versación de los Conjueces 
en la cieneia del l)erecho y al interés del Magis
trado rloctü!l' Moncaileano por su pariente doctor 
Rojas T.rujillo (Magi,straldo que no aetuó) . 

·E-n ]a .parte del pr.esente fallo sobre ese motivo 
de revisión ( eausal 311-), fa·lsedad de alguna prue
ba "que haya podido determinar el faUo res'J)ec
t.ivo", se 'v:io cómo la demostración de aquel'la 
.falsedad no se ha tratado de haeer por medio de 
pruebas posteriores al juicio sino ·por medio de 
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argumentos que no ·demuestran, ,p.r.<:xpiamente ha
bJan.do, falsedad de lrus declaraciones sino más 
bien posible •invalidez ,de ellas, que no es igual. 
Y se explicó que· ese punto -crítica del testimo
nio y análisis de las pruebas en general- no es 
materia del recurso de revisión y que lo fue o 
debió serlo deJl debate surtido en las instancias 
del ·proceso ya fenecido. 

De lo expuesto sobre este pl'limero y global mo-
tivo de nv·isión se infiere: · 

a) Que no se probaron en este II'ecurso de -re
visión las maquinaciones de los Magistrados Ro
jas Truji11o y Moncaleano para foTmar una Sala 
mediante el concprso de Conjueces puestos 
ad-hoc; . 

b) Que no se ha probado tampoco la presión, 
actuación, sugestión, etc., del Magistrado Monca
leano sobre aquellos Conjueces para inducirlos a 
dar faHo -contra los Vanegas; 

e) Que eil interés de dicho Magistrado en con
tra de esto·s procesadüs tam;poco r-e.sulta com
probado, pues el parentesco de afinidad •con ·el 
Magistrado Rojas Trujmo (quien se sepa:ró ·del 
col}ocimiento), es un interés indirecto motivado 
por otro interés indirecto -cuya prueba resultaría 
de una tri·ple deducción: 

1) El Magistrado doctor Rojas TrujH!o fue abo· 
gado •contra los Vanegas ·en un jui·cio, de mane
ra que después, como Magistrado, debió de con
tinuar interesándose en contra de eHos; 

~) Si Rojas Trujmlo tenía interés en -contra de 
Jos Vanegas, el Magistrado doctor Moi1caleano, 
por -ser concuñado ·del doctor Rojas TrujiHo, 
debió de compartir ese interés; 0

, 

3) Luego el Magistrado doctor Moncit:leano, al 
fallar contra los Vanegas debió de hacerlo mo· 
vido por ese interés. 

Y e•sa .cadena de deducdo•nes, o más bie.n de 
meras posibilidades, se basa o desprende de 1la 
tesis de que a los Vanegas -se :los condenó •sobre 
unas declaraciones que el recurrente denomina 
"faiLsas", rpero que apena.s y en gracia de discusión 
podría1U ·con,si,d.er.ar•se inválidas, pues no se aduje
ron pruebas sobre la falsedad sino a¡;gument.os 
para hacer la crítica de elllas. 

Conclusión: por el primer motivo tampoco re
sulta viable este recurso de revisión. 

Antes de dar por terminada esta parte motiva 
de su fallo quiere la Corte llamar la atención ha
cia esta sugestiva ci·rcunstancia: 

Es verdad que el .Juez de primera instancia 
absolvió a los procesados y que el Tribunal fue 
quien los ·condenó. -Pero no debe olvjdarse que 

en cuanto al enjuiciamiento no hubo discrepan
cia entre ~os juzgadores ·de primera y d¡; segunda 
.instancia; y que estos últimos, o sea 'los Magis
trados que integraban el Tribunal Superior que 
confir.nió el auto de proceder fueron los doctores 
Abel Ramirez, 'Rafael A. Cuervo y Rafael Leyva 
Oharry, ·contra quienes el recurrent·e no d·e,sJiza la 
menor sugerencia y cuya probidad y ver.sación 
jurídicas son reconocidas. 

Tanto el .Juez doctor Alberto López Her·rera 
(Magistrado más ta11de) como los Magistrados 
que se acaban de citar encontraron prueba .su
ficiente de los hechos imputados a los señores 
Vanegas, sin que eUo pueda atribuirse a maqui
naciones o maniobras maliciosas dentro del Tri-
bun~. . 

Por oka parfe, fue muy amplio el debate y en 
él estuvieron asist·idos •1os procesados ·por un de
feúsor de la tal1a del doctor Alfonso Medina, quien 
alegó extensa y lúcidamente tanto ,en la apela-ción 
contra el auto de ·proceder como en el últdmo 
trance o episodio del proceso y produjo abun
dantes pruebas. 

En otra página ha dicho la SaJa que ella no 
desecha la •pusibilidad -mera posibiUdad- de 
error judicial en el proceso de que se trata. Pero 
de esa simple •posibilidad no es dable inferir que 
efectivamente hubo tal error ni, menos, que él se 

. debier.a a dollosa:s maniobras de un Magi.strado, 
siendo así que otros Magistrados de insospecha
ble desinter-és en ti.empo anterior, se habían for
mado un juicio adverso también a 1os ·Vanegas 
sobre la responsabi-lidad de éstos en la sustrac-
ción del documento.. ' · 

A mérito de ·los pr.olongados considerandos que 
p.receden, la Corte Suprema, Sala de Casac·ión 

, P·enai, de acuerdo con el •concepto dei seüor Pro
•curador üele•gado en lo Penal, y adminin.strando 

· justi:cia en nombre de la República de Co~omhia 
y' por autoridaid de .la ley, niega la revisión del 
proceso 'que· se ·siguió ante el .Juzgaüo tercero del 
Oi•rcnito y •el Tribunal Superior de Nei va, en el 
cual fueron sentenciados Salvador y Gonzailo Va
negas a la pena princi,pal de dos años de presi
dio ·por sustracción de un do-cumento tomado 
de una oficina púhJi.ca. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expedie.n
te, por conducto del respectivo Tribuna'! Supe
rior, al .Juzgado de origen. Este fallo se insertará 
en la Gaceta Judicial. · 

' José Antonio Montaluq, Campo Elías A.guirre, 
Francisco Bruno.--Julio E. Argiiello R., Secre
tario. 



La errada apHcac:iión de la l·ey penal no funda el recurso 
,extraordinario de revisión. 

l.-Es peculado, y no abuso de confianza, 
1~ infracción cometida. por Oficiales de Cuer
pos armados que, en virtud de "órdenes del 
día" emitidas por Jos Comandos, descuentan 
a las tropas las sumas fijadas para la forma
ción de cajas de ahorros, y en provecho pro
pio las invierten. 

n.-lLa infracción acabada de anotar, co
metida por Oficiales militares y por causa 
del servicio, es de carácter. militar, y no es 
juzgable por las autoridades judiciales or
dinarias. 

111.-La errada aplicación de la ley penal, 
en cuanto a la clasificación del delito y la 
competencia, no funda el recurso extraordi
nario de revisión. 

IV.-EI hecho nuevo o la prueba nueva, 
no conocidos al tiempo de los debates, que 
fundan la revisión de sentencias ejecutoria
das, no son .aquellos que atenúan la respon
sabilidad, sino los que establecen la inocen
cia o la irresponsabilidad o son indicios gra
ves de éstas. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, noviembre diez y seis de mil 
novecientos. c11arenta y tres. 

(:\'fagistrado Ponente, Dr. Franciseo Bruno). 

El ex-Teniente Dionisio Londoño y Londoiio, 
Comandante de la H Compañía del Batallón de 
Ingenieros Garavito, acantonado en :\"eh·a en mil 
novecientos treinta y nueve, propuso -ante la 
Corte- ·recurso <de revisión contra la senten·cia 
del Tribunal Superior de )¡"eiva, dictada el ·diez 
de agosto de mil novecientos euarenta y dos, que 
Jo eondenó a Ja pe·na de año y medio de presidio 
como responsable . del delito de abuso de eon
fianzá -con apJ.ieación de los artículos 412 y 413 
del Código Pena~ vigente- cometido en abril de 
mil novecientos treinta y nueve. 

Sometido el recurso a las normas de los ar
tículos 572 y 574 del Código de Proced.imiento 
Penal, y obtenido el concepto -que fue desfavo
rable- del Procurador -Delegado en lo Penal, ·la 
Corte lo decide en el presente faHo, previa sínte
sis de los e!lementos -motivos y resolución- .de 
la sentencia re•currida. 

1.-Jl!OTIVOS DE LA SENTENCIA 

La sentencia -en la parte motiva- resume 
los hechos que originaron ·la investigación ini
ciada por el funcionario instructor militar y ter
minada por el .Juez 19 del ·Circuito Pena•! de 
)¡"eiva. 

En la primera semana del mes de abril, en vir
tud de orden militar, debían salir de Neiva a Ta
rapacá la H y 2~ Compañías del Hata!Jón de Inge
nieros Garavito, de la ·primera de 'las cuales era 
Comandante el Teniente Dionisio Londoño des
de agosto de mil novecientos treinta y ocho, y 
quien debía hacer entrega al Capitán Juiio Mi
Hán de ·los elementos per.sonales y materiales de 
su Compañía, entre lo·s cuales la suma de $ 719.50 
-(setecientos diez y nueve pesos con cincuenta 
centaYos)-, a que ascendía el monto de los ·aho
JTos rle los soldados y Oficiales bajo su mando. 

En virtud de acuerdo con el Cmpitán l\ii'Ilán, 
el Teniente Londoi'ío ¡)rometió que giraría aque
lla suma a Leti'Cia por intermedio del Banco de 
la República, ·promesa que no eumplió a p.esar 
. de sus afirmaciones en contrario, e iniciada la 
investigaeióih por el funeionario militar desig
na!lo para ello, el Teniente Londoño -en su in
dagatoria- cxplieó que el dinero 'le había sido 
robado euando -en estado de embriaguez abso
luta- tomó un carro que lo llevara al cuartel, y 
en vez de llegar a éste fue dejado en. otro sitio, 
sin que hubiera sugerido dato alguno sobre 
vehículo, chofer o personas que pudi·eran respal
dar la evidert·ci a de sus afirmaciones. 

El Teniente Londoño fue arrestado en Jos cuar
teles de Xeiva, y posteriormente en los del Gi
gante, y la investigación continuó, no sin que 
desde el primer momento hubie.ra autorizado al 
Contador .del Bat.al'ló·n para que le descontara, 
de su sueldo, la suma de eien lj)esos mensuales, 
forma en la cual el diez y seis de noviembre del 
mismo ai'ío había ya reintegrado, en su totali
dad, la suma anteriormente men·cionacla. 

En el mes de julio -en .atención a que el Audi
tor de Guerra ·coneeptuó que el delito era eomún 
v no militar·- el Juez 19 de~ Cireuito Penal de 
Neiva abrió" la investigación, en abril de mil no
vecientos enarenta decretó la apertura de causa 
criminal, en febrero de mil novecientos euarenta 
v dos lo eondenó a un año de prisión -con apli
~adón del artículo 412 del Código .Penal- y en 
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agosto del mi-smo año, el Trib~mal Superio·r de· 
Neiva aumentó la pena a aiio y medio, con apli
caciónt--además- rle'l articulo 413, po1· ·cuanto 
-conceptuó__.:_ que· el Teniente Londoño tenía el 
·carácter de depositado de los idwrros •de los sol
dados y Suboficiales de su Conipañia. 

Contra e-sta sentencia ·propuso el Teniente Lon
doño recurso de revisión; -cuyos fundamentos •se 
exponen en .seguida. · 

/1.--FUNDA.MENTOS~DEL RECURSO 

El recurrente -sin hacer mención precisa al
guna a las causales del articulo 571 del Código 
de Procedimiento Pe'!1ail, como el señor Procura
dor Delegado lo anota- afirma que no cometió 
el hecho delictuoso ·que se le i m:puta, por las ra
zones siguientes que la Corte resume: 

a) En su citráde:r de Comandante de la 1!!
Compañía del Batallón de Ingeniei'Os Garavito 
recibió, a título de depósito, la suma de setecien
tos diez y nueve pesos con cincuenta centavos 
-(!ji 719. 50)--, coTTes·pondiente a los ahorros de 
los .lniemb:ros de la Compañía, .para series de
vuelt.os en la época del rlesacuarteqamiento; 

b) Los depositantes -tul.icos que tenían dere
cho a exigirle la ·devolución- no la reclamaron; 

e) El recurrente reintegró e·l monto del depósi
to, así: t.rescientns cincuenta pesos-($ 350.00)
consignados -por cuotas- en los meses de ma
yo a agosto de mH novecientos treinta y nueve, 
en la Contaduría del Batal1ón, y trescientos 
diez y nueve pesos con c·imcuenta centavos 
-($ 319. 50)- en la Pagaduría del Ministerio de 
Guerra; 

rl) Esta última suma. f~J·e enviada por el Paga
dor del Ministerio al Contado.r del BataHón me
diante el cheque número 7122 -de diez y seis de 
noviembre ·de mil novecientos treinta y nueve; 

·e) A <los depositantes -es decir, a los miem
bros de la primera ;Compañía' ·del menc-ionado 
Batallón Garavito- se 'les devolvieron oportuna
mente sus ahor-ros con las consignaciones hechas 
·por el Tenien,te Loncioño; 

f) El recurrente no se aprO'pió en beneficio 
personal suma alguna, ni causó -en virtud del 
pago oportuno d'e los depósitos- perjuicio algu-
no a los de·positantes; . ' 

g) Si la revisión se ordenara, y el Juez lo de
clarara responsable, tendría que reconocer la res
ti-tución ·del d·inero y la inexistencia de pe•rjui
cios,y 

h) Se tr.ata de una ·infra-cción n1i'li·tá1· sometida 
apenas a sanción disciplinaria y no a sanción 
penal. 

Jll.-PRUEBAS DEL RECURSO 

_ El recur.rente -con la demanlda- .presentó las 
sentencias d·e :prime.ro y segundo grado, y como 
prueba nueva e1l certifi•cado ·del Jefe del Depar-

lamento de Control y Contabilidad del .M-inisterio 
de Guena, según el cual el Teni·ente Londoño 
consignó personalmente e•l día ·catorce de noviem
bre de mil novecientos treinta y nueve -es d·e
cir, cuatro meses antes .d~l .enjuidamiento-la su
ma de ciento noventa y seis peso·s -($ 196.00)
suma que, añadid¡¡ a la de quinientos veintitrés 
pesos •con cincuenta centavo·s ($ 523. 50) -des
contados de sus· sueldos durante los meses de 
mayo a noYÍ•embre del ·111iSI110 año, completaban 
la de setecientos diez y nueve con cincuenta 
($ 71 !J. 50)-, cuya apropiación le fue imputada~ 

La ·corte -además- solicitó del Juzgado 19 
d.e·l Gircuito Penal de Neivü el expedien.te de Jla 
causa contra. el recurrente Teniente Londoño, 
con el fin de adquirir un concepto preciso e •in
tegral y adoptar un ·criterio real -con .vista en 
los docmne¡1tos -probato:rios y· actuaciones judi
ciales__: en relación con la responsabilidad de•! 
sentenciado, la infraoción y los 1undamentos del 
recurso. 

El certificado a que se ha. hecho refe.rencia, y 
<JUl.\ el recurrente presentó con su solicitud, cons
ta de las siguientes ·partes: 

a) La consignación --Jnedianlc descuento de 
los sueldos ·de ma·yo a agosto de mH novecientos 
treinta' y nueve- que as·cendió a cuatrocientos 
nueve pesos con nueve centavos ($ 409.09), 
consignación hecha en ·Ia Contaduría .del Bata
],Jón .Garavito, de Ne.)v.a, y única rl-c que lo.s falla
dore-s tuvieron conocimiento; 

b) ·La consignación, -también mediante cles
euentos de los SUeldos de OC.tUbi·e Y '110Viemb:rc 
del uüsmo.ai'ío-- por la suma de ciento veintitrés 
·pesos con cincuenta centavos ($ 123. 50) hecha 
en la Pagaduría prindpal del Ministerio de 
Guer.ra; 

e) La consigna•ción <personal ~ya no prove
niente de descuento de sueldos- hecha el eator
ce de novien1bre del mismo año en la m_isma Pa
gaduría, y 

tl} Giro --mediante el eheque número 7122 del 
diez y seis de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve- hecho po·r el Pagador del 'Nii
nistcrio de· 1Guerra a favor dei Contador del Ba
tal-lón Garouilo, de Neiva, l)Or la suma de tres
cientos diez y nueve pesos con cincuenta centa
vos ($ 319. 50) a que ascendían las consignacio
nes hechas en la Pagaduría del Ministe.rio, y que 
correspondían al saldo de la suma cuya apropia
eión se imputó al T9niente- Londoño. 

La Corte anota -en rela-eión eon la consigna
eión hecha en -el .Ministerio, y girada al Contador 
dei Batal,Jón Garavilo, de Ne.iva- una grav-e ormi
sión: ni el Contadnr m endonado •la ·comunicó 
-como era su deher- al Juez .r!C'l Circui,to Penal, 
y .ni éste, ni el abogado del Teniente Lon.ctoño, 
ni el Agente del Minis·terio Público, se pJ·eocu
paron por allegar' a la investigación elemento de 
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tánta importancia, e•lemento que -<como lo su
giere el ,señor. Procurador .Delegado- no podía 
ser co-nsiderado, como equivocadamente ao ·con
sid·eJ·aron Juez y Tribunal!, .en !la ·cuantía parciail 
·cono'Cida, en este caso, como 'Circunstancia de 
menor peligrosidad y factor de disminución de 
la cuantía de los perjuicios, sino como elemento 
modificador de la responsabilidad y -en •conse
cuencia·- de la sanción del infracto.r. 

IV.-ESTUDIO DEL RECURSO 

No precisó ·el recurrente -es ·cier1o- en cuál 
de los casos del artículo 571 del Código de Pro
cedimiento Pena·l funda su recurso, pe•ro del ni.e
morial dirigido a •la 'Corte y dei certificado sobre 
la con~ignación integral de la suma por cuya 
a¡propiación ·se le acusó, certificado que, como 
se dijo, en la !parte .referente a los reintegros 
hechos en el Ministerio de Guerra no fue ·conoci
do antes de la sentenda, se presume que eJ re
curTente quiso dar al dicho certifica!dO valor ·le
gal de hecho nuevo o de prueba no conocida al 
tiempo del debate. 

La Corte se limita -en con·se·cuencla- a estu
diar, d·e acuerdo con las normas proce.saJes refe
rentes a'l .recurso de .revisión, las siguientes cues
tiones: 

a) Si el ·certificado del Ministerio de Guerra 
es un hec:ho nuevo, o una prueba no conocida 
al tiempo del debate, y 

b) Si mediando esas condicione.s, establecen 
la inocencia o irresponsabilidad del sentencia
do, o constituyen al menos graV'es indicios de ·tal 
inocenoia o irresponsabilidad. 

A.-El hecho nuevo y la prueba no conocida. 

Los falladores de primera y segunda instancia 
-como ya se e:x:pusü- evidentemente no supie
ron que el sentenciado Teniente Londoño había 
consignado a la Pagaduría de•l Ministerio de Gue
rra trescientos diez y nueve pesos-($ 319 .00)
snma que faltaba para completar ~a de setecien
tos diez y nueve .pesos ·Con cincuenta centavos 
-($ 719.50)- cuya a'!Jropiación se ·imputó al 
recurrente. 

Si "hecho nuevo" es el c~ue se ve o se conoce 
por primera vez, o distinto o diferente del que 
antes se había o se tenía ap•rendido, o el que 
sobreviene a otro que antes existía -según las 
acepciones aca,démkas- las consignaciones ·en 
la Pagaduría del Ministerio de· Guerra son un he
cho real y jurídicamente nuevo, aunque el Con· 
tador del Batallón Garavito no lo hubiera comu
nicado -negligente o intencionadamente- ,a] 
funcionario que instruía el sumario. 

Y si "prueba no conocida al tiempo de~ deba
te" es aquella que no ,consta ni aparece en el pro
ceso, o porque ·el 'sindi·cado no la solicitó, o por-

" que el Agente del Ministerio Público no la pidió, 
o porque el invesl.lgado·r no la decretó -a pesar 
del dereeho del primero y ·de la obligación de los 
otros- él ·certilficado del Ministerio de GneJTa es 
prueba no conocida en el desarrollo del ·proceso, 
ya que tanto •en los autos de enjuiciamiento como 
en las sentencias apenas si se hace referencia a 
las consignaciones hecha's en la Contaduría del 
Batallóú Garavito, de Neiva. 

B.-La inocencia o irresponsabilidad del recu
·rrente. 

La Corte acepta 1que ·se trata --ciertamente- de 
un "hecho nuevo" y de una ",prueba no conocida 
al tiempo ·del debate", pero no del he·cho o prue
ba que establecen la inocen,cia o el grave indicio 
de la inocencia o irresponsabilidad del senten
ciado y que fundan la revisión. 

El recurrente -al .atacar la no aplicación del 
artículo 429 del ·Código Penal- se ,r·ef.iere al error 
de derecho, que sólo puede pro'[Jonerse en otros 
recursos, .como en los ordinarios de reposición y 
apelación y en el exl:raor.dinario de casación, y 
·la r.evisión sólo se refiere a errores de hecho. 

Evidentemente, el Teniente Londoño tenía en 
su poder ].a suma de setecientos diez y nueve pe
sos con cincuenta •centavos ($ 719.50) a que 
ascendían los ahorros de los ·S{)ldados y Subofi
ciales bajo su mando, y para cuya entrega fue 
requer.ido por 'Cl Comandante del BataHón Gura
vito días antes de que la Compañía por aquéllos 
integrada debía trasladarse a Tar.apacá; ante 'el 
requerimiento afirmó primero que -co.nforme a 
convenio que ,consta ·en el acta d·e entrega .de los 
elementos de la Compañía- había girado la 
suma di·cha a Leticia, lo que no fue cierto; y ¡pos
teriormente, que le había sido hm·tada la noche 
en que, en estado .de ,embriaguez absoluta, el carro 
que debí·a llevarlo al cuartel lo dejó en otro sitio, 
en estado de inconsciencia, lo .que ,tampoco probó 
en ftJrn~a alguna. 

El "hecho nuevo" alegado y "la prueba JlO co
nocida en el debate" -el certificado ·del Minis
terio de Guerra- apenas afirman que el Tenien
te Londoño reintegró, en su totalidad, la suma de 
que se apropió o usó indebidamente, lo que en 
verda1l hubiera modificado ·favorablemente su 
nesponsabiJ.idad y ·la sanción, y eliminado de la 
condena el pago de ·perjuicios, si üPOI'tunamente 
se hubiera aHegado; aún más, hubiera podido ob
_tener la condena condicional, ya que -a pesar 
del criterio exagerado ·con que Juez y Tribunal 
atribuyeron a los perjuicios y a su mode·sta je
rarquía militar ·eircunstancias de mayor peJ.igro
sidad- los antecedentes ejemplares ·del Te1ü~nte 
Londoño, la pena fijada, su conduota y disciplina 
en sus funciones y ·deberes militares y la espon
tanei·dad con que -desde el pTimer momento
comenzó a reintegrar la suma, ,Je hubieran ni·ere
cido la suspensión de •la pena, y evHádole ei in-
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ternamiento penitenciario, tan pe·rj udjcial moral
mente para un joven que, a pesar del hecho im
putado, no presenta signo alguno de peligrosi
da~d, conforme a los datos del proceso: 

La Corte observa -además- que la i·nfracción 
- por •la -cual se sentenció al Teniente ·Londoño tie

ne todos los caracteres de una infracción mili
tar, juzgable -en consecuencia- por la justici~ 
miU.tar, a pesar del concepto d·e<l Auditor de Gue
l'ra, y que coincide más con los elementos del 
peculado que con los del abuso de confianza, en 
atención a los artículos 128 de la "Orden del día" 
del .trece de febrero y 678 de la del cmitro de 
agosto, ambas •expedi•das ·en mil novecientos trein
ta y siete, que organizaron la Caja de Ahorros 
del Batallón Garauito, artí<culos -espeoialmente 
el último- que colocan las sumas descontadas 
a aquel título bajo la respon·sabi.Li.dad de los Con
tadores, sin que valga la ex:p1icación de que el 
Teniente Loncj.oño guardaba los de su Compañia 
por causa de la falta de Contador en el Bat.a'IIÓ'n 
Garauito, pues las funciones de éste se habían 
adscrito al del BataUón Berbeo, acan•tonado en <el 
mismo Departamento. 

Se cometieron --en verdad- errores judicia
les, pero no ele aquellos que se refieren a la ino
cen-cia o in·.espónsabilidad del sentenciado, que 
persiguen la extinción de la ejecución penal, :y 
que -po·r causa de la esencia, naturaleza y fin 
dc<l recurso de revisión- no pueden ya subsa
nar·se, pue,sto que s·e tJr·ata de erro.re.s de der·echo 
y no de hecho, únicamente alegablcs en el pro
ceso. 

V.-DECISION DEL RECURSO 

La exposkión y estudios hasta aquí hechos 
establecen .lo siguiente: 

a) Que el hecho expuesto como nuevo y ·la 
)Jrueha alegada no conocida en el debate -opor
tunamente presenlaJtlas- a:penas habrían modi
ficado la responsabilidad y la ·sanción, y 

h) Que de tales hechos y prueba -aunque 
nuevo aquél y no .conocida ésta 'eñ el debate- no 
constituyen siqu.fera grave indicio de la inocen
cia o irresponsabilidad. 

* * * 
);;u conse·cuencia, 'la Corte Suprema -Sala de 

Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de ·la República y por autor.idad de la ley, 
y de acuerdo •con .e] P·rocurador Delegado en Jo 
Penal, 

RESUELVE: 

a) Negar el recurso de revisión propuesto por 
el ex-Teniente DÍonisio Lontloño y Londoño con
tra .la sentenoia del Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Neiva, del diez de agosto de mil 
novecientos ·cuarenta y dos, po·r ;la cual lo con
denó a la pena de año y medio de prisión por d 
cleli<to tle abuso de. confianza, cometido en los 
primeros días del mes de abri.J de mil novecien
tos treinta ~' nueve, en clineros de los miemb·ros 
rle la H Compañía del. Batallón de Ingenieros 
Garauilo; 

b) Comisionar al Presidente del Tribunal ele 
Thagué para que· notifique al recurrente -ac
tualrilente recluíd.o en la Penitenciaría de aquella 
ci.udad- ·el presente fallo, :y · . 

e) Devolver este proceso al Juzgado 19 del Cir
cuito Penal de Neiva. 

Cópiese, notifíc¡uese y pnblíqucse. 

Francisco Bruno, José Antonio, Monlaluo, Cam
]JO E lías Aguirrc.-Julio E.: A]'giiello R., Secre-
tario. · 



No es n1lateJria (dke Jr<evll§JlOIIl la cJrJitiica de Ros te~tiillnonios ·ya 
apreciados en bt senteJLJH;~iia. 

Corte Suprema de Jusiicia___,..Sala de Casación 
Penal-Bogotá, noviembre veinlitrés de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado Ponente, Dr. Francisco ·Bruno). 

Cristóbal Martínez Arbelúez, vecino del Muni
cipio de Liborina, propuso -ante la Corte Su
prema- ·recurso de revisión, contra la sentencia 
del .Juez Penal del Circuito de Sopetrán, del tlía 
dos de septiembre del año pasado, por la cual 
fue condenado a la pena de cuatro meses de 
arresto, como responsable del delito de hurto el.e 
quince arrobas ele café ele propiedad de su sue
gro señor Luis M. Urihe Betancm, cometido el 
día ca.tor•ce de eriero -del año de nül novecientos 
cuarenta y uno. 

Sometido el recurso al procedimiento d.e los 
artículos 572 a 574 del estatuto respectivo, J"eci
bidas que fueron las pruebas que el recunente 
solicitó dentro del término que fija el articulo 
573, y visto el concepto del señor Procurador 
Delegado en ·lo Penal, procede la Corte a estudiar 
y decidir el mepcionado recurso. 

l.-FUNDAMENTOS DE L4 SENTENCIA 

El .Juez Penal del Cir·cuit.o de So.petrán fundó 
la sentencia en los siguientes hechos: 

a) El señor Luis María Uribe tenía un depósi~ 
to de café en su hacienda llamada Fundungo, 
del cual el día cator-ce de enero rle mil nove
cientos cuarenta y uno fueron sustraídas quince , 
arrobas y cuatro puchas de café; 

b) En dicho día, ·Cecilia Uribe, hija del lesio
nado llrihe, fue encargada de da'l'le un poco de 
café a la niña María Esther l\fa.rtínez, hija del 
sentencia•do, obsequio prometirlo a su madre; 

e) Cristóbal 1\-lartínez, padre de :\faría Esthe1· 
y esposo -de una hija de LrÍis Urihe, con·curr-ió .al 
depósito e incitó a su misma hija María Esther 
y a su cuñada Cecilia, ])ara que le dieran mits 
café cle.l ofreci•do, que fue echando en sacos de 
empaque; . 

d) .José María, Antonio María y Zacarías A·r·ro
yave, quienes aquel día trabajaban en el cafetal 
que Félix Gutiérrez cultivaba en la misma ha
cienda, vieron a Cristóbal Martínez pa-sar varias 

ve·ces, acompañado de su hijo menor, llevando 
bultos ele café a El Morro, hacienda de .Jerónimo 
J~_tramHlo, comprador de café; 

e) .Tel"ónimo .Jaramillo y Ped·l"O Pablo .Jarami
llo recibieron de Cristóbal ;\lartínez -aquel .día 
catorce do enero y c-1 siguiente-· quince arrobas 
y cuatro puchas de café; 

f) Comparada la clase de café vend'iclo a .Jara
millo, l"esultó ser la misma clase del que tenía 
Uribe en su depósito, y 

g) En .]a cociria rte la casa de l\iartínez se halló 
una boleta, suscrita por Mal"-tínez y dirigida .a 
Ceeilia, en la cual hacia refeJ"encia a la sustrac
eión del cafó, según testimonio ele Honmaldo Ma
ría Parías. 

Tl.-FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

Las ·razones en que Martínez funda su recur
so ---1previa referencia al numera,] 59 del ar.tí·culo 
571- son las siguientes: 

·a) Cecilia Uril:ie no fue llamada a deelarar lden
tro del proeeso, y Romualdo Maria Paría.s, en 
test11Úonio extrajuicio, afirma que el funcionario 
no inte.¡·pretó exactamente sus afirmaciones; 

h) Cecilia Uribe -en testimonios extrajuicio
afirmó que no había hecho regalo de café a na
die, que su padre y Cristóbal eran enemigos' 
porque le atribuían a éste relaciones ilícitas con 
una cuñada, que su padre le había dicho tenia 
que declarar contra Cristóbal y -que la declarante 
se había visto obligada a abandonar su hogar ·e 
internaJ"se en un ·convento de Hermanas ·en Río
negro ·por malquerencia de su padre; y 

e) Pedrc) Arango y Misael Osorio declararon, 
rlentro ·de la causa, que a -fines de .di·ciembre de 
mil novecientos cuarenta Gristóbai Martínez te
nia, en su casa, de quince a diez y ·seis arrobas· 
de cafó cultivado en sus propios cafetales en la 
hacienda de Fundwzgo. 

El recurrente acompañó a su memori"al cO'pias 
del auto de proceder, de las senteneias de pri
mero y segundo gr,ado, y en el término de prue
ha solieitó eopia de los testiiJ1lonios de los Arro
y.ave, de los Jaramillo, de Arango y Osorio, del 
denuncio de Uribe y de otros testimonios. 
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Ill.-DEC!SION DEL RECURSO 

El re·cmTente --en virtud del numeral 59 del 
m·ticulo 571 en que dijo fundar el recurso- es
taba obligado a presentar un hecho nuevo o una 
prueba no conocida al tiempo del debate, qüe es
tablecieran su inocencia o irresponsabilidad o 
que cons>tituyer.an sicJu'iei·a i'IHiicio grave de tales 
inocencia o iiTes'ponsabHidad; pero se limitó a 
formular ·una crítica de los elementos probato
r-ios en que se fundó la sentencia, y a presentar 
una muy débil rectificación del testimonio de 
HomuaJ.do Maria Parias en ·cuanto a la bo:l·eta o 
pltp·ell qne -~e afirma Mar'tín~ez e,serihió a Cecilia 
sohr·e Ja sustracción d.e·l ·café, y dos testimonios 
de OeciJia que ,se r•ed.ncen a af,irmar' q.ue su padr·e 
incu1li)ó ·de la :sus'kaooión al recurrente Mwr.Hnez, 
que entre éste y aquél existía una vieja enemis
tad, y que la malquerencia de ~u padre 'ha·cia ella 
la o·hligó a intci·narse en un convento de Hío
negro. 

A,demás -Y la Corte hace especial refere.ncia 
a ello·- los Arroyave· se ratificarO'n, durante va
rias veces y en varios testimonios, en sus aseve
raciones ·primitivas, lo mismo que los Jarami1lo, 
a pesm· de que los primeros .aseguran que no 
descubrieron en Martínez inquietud o preocupa~ 
ción alguna el clía que pasó, en dirección a· la 
casa de J aramillo, con los bultos de café cuya 
sustracción se le imputó. 

Observa la Corte -Y es dato llle valor en el fa
Uo que se dicta- que el memorial en que Martí
nez propuso la revisión es muy análogo al que 
dirigió al Juzgádo Penal de So'Peirán para .fun
dai· el recurso de apelación contra la sentencia 
de primer grado, sin considerar que la rupe·lación 

se dirige a .subs::mar errores de derecho, si Jos 
hay, y la revisióri a subsanar erro1·es de hecho, 
cq•uivoca:ción frecuente en quienes no aprecian 
ni distinguen la diferencia de objeto y de conte
nido que distingue los recursos ol"dinal'ios de los 
extraordinarios. _ 

El recurrente Martínez -en ·consecuencia- no 
ha 'PI:obado hecho nuevo alguno, ni 1presentado 
prueba qüe no haya si·do conocida en el tiempo 
del debate, que siquiera constituyan ol ·grave in
dicio de su i,nocencia o irresponsabilidad que 
anunció -al menos tácitamente- en el escrito 
de proposición del recurso. o 

En eonsecuencia, la .Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando Justicia en nom
bre de la H.0pública y por autorirlad de la Jey,.y 
en acuerdo con el Procurador Delegado en Jo 
Penal, 

HESUELVE: 

a) Negar la revisión propuesta por Cristóbal 
Marlínez contra la sentencia del Juez del Circui
to Penal de .Sopetrún, de dos de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y dos, que lo condenó 
a la pena de cuatro.meses de arres~o .por el delito · 
de hurto en bienes de Luis María Uribe; y 

b) Devolver el proceso al Juez Municipal de 
·Liborina, pot· conducto del Juez del Circuito Pe
nal de Sopetrán, con orden al primero para que 
notifique este fallo al recurrente Martínez. 

Cópiese, notifíquese y publíquese. 

Francisco Bhuw, José .4ntonio Montalvo, Calil
po Elías Aguirre.-J11lio E. Argiiello, Secretario. 



lnadllll.ii'siibiilidad de un re·Clllurso de ca:saciión en nuate.r.iia penal. 

1) lLa cuestión de nulidad en el procedi
miento no es pertinente al considerar el pun
to de admisibilidad del recurso, por ser cues
tión de fondo, o sea, causal de casación; y, 
nula o nó la actuación, ello no influye en 
la admisibilidad o inadmisibilidad del re
curso. 

2) lEl llefensor no puede, ni aun para re
currir en casación, aducir el argumento de 
que la ·disposición legal aplicable al proce
sado no era la que el Tribunal sentenciador 
aplicó sino otra que establece sanción más 
severa. lEse argumento sólo puede admitírsele 
al Ministerio ll'úblico o a la parte civil como 
recurrentes. 

Corte Sllprema de Justicia.:.....Sala de Casación 
Penal-Bogotá, primero de diciembre de mil 
novecientos cllal'enta y tres. 

(Magi.strado Ponente, Dr. José Antonio 
Montalvo). 

Vistos: 
El Tribunal Superior de Meclellín condenó a 

Elvia Restr.epo Betancourt, a la· p<ma princ:ipal 
dC' tres meses de prl·sión por el delito de lesiones 
persona¡es. 

Contra ese fa.Jlo interpuso casación el defen
sor de la pro·cc.sada. 

Otorgado e.l recunso por el Tribunal, corrqs
ponrJ.e a la Sala decidir si es o nú adl1lli.sihlc, cum
plida· colmo ha sido la tramitación que ordena 
el inciso 19 del artículo 563 del Código de Pro-
cedí miento Penal. . 

El defensor de la procesada alegó ante el Tri
bunal de Medellín, pa-ra que se le otorgara re
curso de casaciém, que la pena imponible a su 
defendida cSería la de dos a cinco años de pre
cSidio, de ·conformidad con el arth:ulo 374 clC'l 
Código Penal; y que la ·sentencia es casable por 
ado.lecer el üücio de nnltdad pue.s fue fallado 
por .Juez de ·Circuito y Tribunal Superior cuan
do la comrpetencia correspondía al Juez Munici
p<Jl. 

La cnestión de nulidad en el procedimiento 
no es pertinente al cansiderar el punto de ad
misibilidad del recurso, por ser cuestión de fon
do, o sea, causa'] ele casación; y sea nula o nó 'la · 
actuación ello no influye en la admisibilidad o 
inadmisibiliclad ~el re·curso. 

Además, el defensor afü'mta que es nulo el pro
'ccdimiento porque dada la incapacidad ele la 
ofendida era el .Juez Municipal y no el de Cir
cuito el .competente para conocer en primera 
instancia del a.sunto. 

Si se aceptara la tesi's de inconllpetencia eHa 
ru;ultaría en contradicción con el argumento 
esgrimido para recurrir a la Corte, pues casv de 
que la clisposíción apli·cable fuera la del artícu- · 
le 374 ·del Código Penal co¡mo lo .sugiere el mismo 
sei"íor abO'ga,do. tend·ría que reconocer que así las 
rosas la competencia seria del Juez de Circuito. 

Ahora, en cuanto a la admisibilidad misma 
del recur.so es preci.so tener en cuenta lo si-
guiente: ' 

No habría problema si hubiese sido el ~1iniste
rio Público o la parte civi.l quien hubiera in
terpue.sto casación alegando que el Tribunal 
apljcó indebidamente un artíetdo del Có-digo 
que pone una .sancwn apenas de dos a diez y 
ocho meses de arresto, siendo así que la dispo
sícit'm <~plicable era la de otro artículo que se
ñ_ala pena cuyo máx~mo -es de cinco años de 
pre.sidio. 

·Pero el defe.nsor no puede adncü· semejante 
argumento, porque si a la sentenciada ha ·debido 
aplicársele una rli~sposición legal má.s sevcr:~, tal 
defensor faltaría a ,sus de,beres alegándolo. 

Po1· lo demá,s, la pena i.mponible no sería en 
el presente -caso otra distinta de la previ,sta en 
el artículo 372 cJ.el Código Penal, ptws .aun cuan
do fin el proceso .se habla de que· a la ofendida 
re quedó un def·ecto funcional transitorio, éste 
consistir'> apenas eú un ·debiUtamiento de la pa
red a:bdomínal, lo que no puede consiclerar,se 
cc~mo perturbación funcional de órgano o mJem
hro ,sin-o más bien c'omo una prolongac~ón de. la 
in.c<Jpaciclad. 

Tal vez la sanción hubiera podido agravarse, 
:cJacla esa mayor incáp<Jciclad ele; la ofendida, en 
Jos términos del inciso 39 del precitado artículo 
372; pero en ningún ca,so podían los sentencia
dores de instanc-ia haber aplicado el articulo 374 
ni haber si·do tan ·severos como .parece serlo el 
cJcfe'I1SOr quien aspira a colocar e] hecho dentro 
de esta última disposición penal. 

El recm·.so fue interpuesto por quien es par·te 
en el juicio y tiene derecho para ello; pero co
mo se observa que la di.sposición legal aplicable 
es la del artículo 372 del Código Pena·l, .que es-
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lablcce una .sanción pl'i v.ati va de la libertad cu
yo múx~mo en ni hgt'm evento 'llega a Cinco aiio,i;, 
el ¡·efcrido fallo no está .sujeto a casación clc.sdc 
luégo que el artículG 5•57 del Código de Proce
doniento Pc•nal .sólo e:stable·ce el recurso para 
aquello.s casos en (¡ue la sanción imponible sea 
o exceda de cinco aiios de privación de la liber
tad. Adcn~ús, el Tribunal, que aplicó aquel ar
tículo 372, hiz.o .la deducción de que-trata el ar
tículo 384 del Código Penal, de suerte que el· 
máximo de pena aplicable ·en e.ste caso sería a 
l!> más, ,de un año de prisión. 

En tal \,iJ·tud, la Corte Suprmna, Sala de Ca
•sacíón Penal, administrando justicia en nomlbrc 
de. la Hepúhlica de Colombia y por autoridad de 
la ley, declara inadmisible el rectwso ele casa-

ción interpuesto contra la sentencia del Tribu
nal Superior de Me.dcllín, fechada el treinta de 
junio del presente año, por la cual fue condena
da Elvia He.strepo Betancourt a !'a pena príncipa.! 
de tres meses de prisión como responsable del 
deÜto de lesiones per.sonale.s ·consumado .en Leo
nor Gaviria. 

·Cópiese, notifíqucse, insértese en la Gaceta Ju
diéial y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

José Antonio Montalvo, Campo Elías Aguii:re, 
Frw1.cisco Bruno,-J¡¡fio E. Argüe/lo R., Secn
tario. 



I.-Las listas de ciudadanos que forman 
los Tribunales, para sortear entre ellas los 
miembros de los Jurados, sólo rigen duran
te el período anual para el cual han sido 
adoptadas, a menos que aquellas corpora
ciones no las hayan sustituido en la época 
legal, pero sustituidas, caduca su vigencia y 
rigen las que las hayan reemplazado. 

H.-En los juicios iniciados bajo el esta
tuto procesal que rigió hasta 1938, los sor
teos de Jumdos realizados sobre listas ya 
sustituidas en la época en que tales sorteos 
fueron practicados, generan la nulidad de
terminada en el numeral tercero del artícu
lo 265 de la Ley 57 .de 1887. 

Hl!][.-Cuando en el recurso d~ casación, 
interpuesto y tramitado bajo la antigua le
gi,slación, se alegó la nulidad d~l artículo 265 
(numeral 39) de la Ley 57 de 1887, la Corte 
puede casar la sentencia, sea porque los sor
teados no tenían las cualidades necesarias, 
sea porque no pertenecían a las listas de 
designados, aunque el recurrente hubiera 
omitido en su demanda la referencia espe
cial a uno de tales motivos, ya que la men
cionada norma lo que sanciona es la viola
ción del derecho a la recusación, violación 
que puede .efectuarse en virtud de cualquie
ra de tales motivos, sin que ello signifique 
que la Corte consideró causales no alegadas. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, diciembre tres de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado Ponente, Dr. Frandsco Bruno). 

Alberto Soler Cuéllar -----,representado por ei 
a.bogado doctor Carlo.s Arturo Díaz-, interpuso, 
ante el Tribunal Superior de Bogotá, recur.so de 
ca,sación contra la sentencia del veintiséis de 
octubre de mil novecientos cuarenta y uno; por 
la cual aquella alta corporación lo condenó a 
la pena de quince años de pre,sid'io por el de
tito' dt> homicidio en la per.sona de su mujer le
gítima Ga:briela Jaramillo de Soler, con aplica
ción del articulo 363 del Código Penal vigénte. 

Fijado en lista el negocio y decretado el tras
fado. al recurrente, éste, en memorial de veinti
siete de 1marzo de mH nov·ecientos cuarenta y dos, 
alegó las causales de lo.s numerales 19, 29, 39, 49 

. y 59 del artículo 39 de .la Ley 118 de 1931, en 
atención a que Soler cometió su infracción an
Lcs de la vigencia de la-Ley 94 de 1938, y que el 
Procurador Delegado en lo Penal -en razonado 
concepto del quince de mayo, también de mil 
nov·ecientns cuarenta y .dos- sugiere no sc·an 
aceptadas y, en consecuencia, no se invalide la 

· sentencia recurr-ida. 
El re.:;urrente --se observa- no presentó la·s 

causales en el orden numérico fijado por la men-. 
cionada Ley 118, sino -co.m10 lo anunció- "·en 
el orden de la importancia <rue ellas tienen den
tro del proceso", criterio éste puramente. formal 
que no incide en la esencia del eectwso y que la 
Corte -en varia.s ocasiones- ha adoptado y 
adopta. en el presente caso, por la·s razones que 
adelante .se exponen. 

:O:OlQ: 

En atención a lo expuesto, la Corte resume, en 
>seguida, las causales y sus fundamentos: 

Primera causal (presentada como 4~): La sen
tencia es violatol'ia de ]a ley penal por rrnala in
terpretación de ésta y por indebida -aplicación 
de la mi•sma, porcjÍ1C no s·e acreditó el matrimo
nio de Sol•er, ni la notoria po.se.sión de su esta
do civil de casado, ni la identidad de su per
.sona con la que figura en la respectiva partid·a. 

Segunda causal (presentada como 5~): La sen
tenCia es igualmente violatori a d·e la Iey penal, 
por cuanto se dictó .sobre un juicio. viciado de 
nulidad >sustancial según la ley, vicio ·con,sisten· 
te en irregularidades cometidas en la>s diligencias 
de sorteos rle .T.urado,s. 

Tercera causal (presentada confor-me al orden 
fijado por la ley): La sentencia es violatoria de 
la ley penal por error en la apreciación del cuer
po dell delito, ponrue el e'stado civil de Soler 
--su matrimonio con Gabricla Jaramillo- no fue 
probado conform'e a las nor.mas del estatuto 
civiL 

Cuarta causal (presenta·da como 2~): La sen
tencia no está en consonancia co·n los cargos for
nmlados en el auto de .proceder, por(rue éste -en 
su parte re.solutiva.- no menciona a Gabri·ela 
.Taramillo como la esposa legítima de Soler. 

Quinta causal (pres·entada CO!Jno 1 :J.): El yere
dicto e.stú viciado d·C injusticia notoria, por cuan
to el Jurado desechó el estado e.mocional que lo 
imJpnisó a la ejecución del .delito. 
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,:, * * 
La Corte, en virtud del orden lógico de im

po¡·t;mcia, se circunscribe ~de preferencia- al 
estudio de )a causal segunda (presentada por el 
recurrente como quinta), por cuanto si, 'como 
aquél lo a:fin111a, e'l juicio está viciado de nulidad 
sustancial y su tesis es jurídicamente cierta 
inocuo .sería .seguir el o:rden fijado por la ley o el 
adoptado en la demanda. 

Este estudio presupone la ordenación de las 
tesis que se han expuesto en relación con la nu
lidad, es decir, las del recurrente y el Procur·a
dor, los si,stema's de constitución del .Jurado en· 
general, y en parUcular en la causa. contra Al
berto Soler, y la tesis que la Corte adopte -co
mo consecuencia del análisis que de aquellos ele
mentos haga-·sobre la existencia o inexistencia 
de la causal alegada. 

l.-TESIS DEL RECURRENTE 

El ahogado doctor Carlos Arturo Díaz, en rela
cwn a las irr·egularidades cometidas en el sor
teo total de .Tm·ados -irregularidades que, afir
ma, generan nuUdad- argumenta, má,s o menos 
así: 

a) El doctor Andrés Avelino Cote, como sacer
do.!e que era, y el ~señor R.afael N e ira Ferreira. 
nmerto el quince de abril de mil noveciento.s 
treinta y seis, figuraron. en la lista presentada 
a los Jurarlos en ·la .diligencia del sorteo total 
verñficada el veinticinco de julio de 111\il nove
cientos treinta \• nueve; 

b) La presentación de aquello.s nmnibre.s a las 
partes, 1 imitó su facultad de recusación, ya que 
--al ej.ercer1a- cHsl;JOnían para ello no de sie
te, sin-o ele cinco nombres; y se integró, a~í, el 
Jurado, ,sin derecho a la escogencia de los Jue
ce~s; 

e) El doctor Andrés Avelino Cote y el señor 
Rafael Neira, en virtud de su carácter de sacer
ddte el primero, y de inexistencia física 'el se
gundo, no podían -conforme a la ley y a la ló
gica, rc.spectiva1mente- desem¡peñar el cargo de 
Jurados, pues ~i el doctor Cote estaba imlperl-lrlo 
-ord.i'na~ f), articulo 76, Ley 102 de 1892- el 
señor Neira no er.a ya per.sona, pues tres míos 
antes había dejado de existir; 

d) De acuerdo con la afirmación del cit.ador 
-hecha bajo juramento- no encontró a lo,s sor
teados el vei·nticinc-o de julio de mil novecien
tos treinta y n neve, señores Pa:blo Emilio A cos
ta Vdcz y Ricar.do Navas Angarita, el doctor An
dn~<S A veJ,í,no Cote ~era :Párroco d~e San Diego, el 
señor Hafael Ncira había muerto, y el doctor 
Róm¡ulo Esc-obedo era Inspector Muniópal de iBo
gotá; "·por tanto ---esubraya la Sala- no se pudo 
r:orrer ningún traslado". 

e) En virtud de este informe -"por lo infor
mado anteriormente", dice el auto- se fijó el 

día veintidós de septiembre del mismo año para 
verificar el sorteo par.cial; 

f) Aunque el nuev-o sorteo debía hacerse ~se
gún el informe del citador- en atención a que 
los cinco designados estaban hnpedidos, fueron 
:sorteados cuatro en vez de cinco, sin que en el 
auto re,spectivo se hubiera explicado la causa o 
motivo de la exclusión, ni cuá,1es nombres ha
brían de reemplazarse, y 

g) Si la designación de los señmes presbítero 
doctor Cote y Neira F·erreira constituye J,a nu
lidad establecida en el numeral 39 del artículo 
265 de la Ley 57 de 1887, el reemplazo de cua
tro .Jurados y no de los cinco, constituye l:i del 
numeral 29 de la norma ·mencionada. 

ll.--TESJS DEL PROCURADOR DELEGADO 

Como el señor Procurador Delegado en lo Pe
nal circunscribe su ~mportante concepto a la nu
lida:d causada por la designación d'e los señores 
doctor Cote. y Neira Ferreira -nulidad que el 
recurrente si tú a en el nmneral 39 del artículo 265 
de la Ley 57 ya citada- con exolusión de las 

· irregularidades en que, según el doctor Díaz, se 
incurrió en el sorteo parcial del veintidós de 
septiembr,e que siguió al total del veintici'nco de 
julio, la Corte resume las tesis del señor Procu
rador, en relación con el procedim1iento para 
ree~l1'Plazar Jurados y en relaciÓn' con las cuali
dafle,s de los .Jurados. 

o 

. * * * 
a,i Procedimiento para reemplazar Jurados. 

Coincide con el 'honorable Tribunal el sefí-or 
Procurador en cuanto a que -según la norma 
r!el artículo 283 de la Ley 57- "los designados 
que después del sorteo aparezca que están .au-

. ~scnte.s, i mlperlidos o excusados, o que han fal
tado absolu.ta¡me·nte, o que tienen, con otro u otros 
de los que han formado el .Jurado, las relacio-. 
nes de que trata el articulo 244, serán ree~Hipla
zados siguiendo para ello un procedimiento aná
logo al prescrito en el articulo 277, 'y que -lo 
dice el Tri.bunal y lo acepta y acoge el Procura
·dor- fue precisamente el observado por el Juez 
del conocimiento'." 

Añade el señor Procurador que si -a juicio 
de~l procesado- los señores ,doctor Cote y Neira 
Ferreira fueron indebidaJmente reemplazados, de
hió haberlo alegado en la dHigencia de sorteo, 
ya que -conforme a la segunda parte del nu
meral 40 del articulo 265 de la Ley 57- la omi
.sión de la formalidad, para que constituya nu
lidad, requiere .se haya reclamado en la misma 
diligencia; y el pr.ocesado no ejer.citó ese dere
cho oportunaJI1lente. 
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b) Cualidades para ser Jurado. 
Distingue ei s2ñor Procurador Delegado en

tre cualidades necesarias, de una parte, e impe
dimentos, de la otra, al estudiar la inclusión -en 
la lista .de .Jurados- de las personas que no po
'seian las cualidades necesarias .para el ejercicio 
de su cargo, en cuanto a que tal inclusión pu
diera haberse invocado como causal de nulidad. 

La.s cuai.idade.s necesarias, segun la doctrina 
del artícucro 238 d·e l)a Ley 57 de 1887 -<probidad, 
in.dependencia, ilustración, como elementos, ade
má,s del domicilio, de una not·able posición ciu
dadana- constituyen la norma general; es de-.• 

. cir, puede ejercer funcione.s de .Juez de conci·en
eia quien las tenga, a . menos que esté investido 
de las jerarquías señalacJas por el artículo 24'3 
de la Ley 57 en determinada causa, o por el 
articulo 76 de la L·ey 100 ·de 1892, en toda causa, 
jerarquías que nevan en sí la consecuencia y no
ción de impedimento. A:sí, ,se puede estar ilnpe
di do, genérica o e.specíficamente, aun teniendo 
las cualidades nl)ce.sarias de la misma manera 
que quien no tenga alguna de ellas puede ·no es
tar incluido entre los illl)pedidos es"pecífica· o 
genéricamente. 

Luego es consecuencia lógica -termina fun
dado en doctrinas afirmadas por la Corte_:_ que, 
en tesis general, las causales de impedimento pa
ra desetmpeiiar ·el cargo de .Jurado son sustancial
mente distintas de las de la nulidad. 

* * ~:~ 
En cualquiera de los aspectos que se conside

re la nulidad -irregularidad procesal o car·encia 
de cualidades necesarias- el. señor Procúrador 
Delegado cree que no existe e.sa nulidad y que, 
en consecuencia, no es casable la ·sentencia re
currida. 

lll.-CONSTITUCION DEL JURADO 

La Corte se ha lirlllitado -hasta aqui- a re
")UJnir, en forma y contenido rhás o menos fieles 
y exactos, las tesis expuestas por el Procurador 
Delegado y por el apoderado del recurrente, sin 
anticipar concepto alguno sobre la concordan
cia o discürdancia con ella,s, con la consigna de 
ordenar posteriormente ·SU análi,sis -ya ahora
con base en las eJCpo.sicione.s de uno y otro en
frente a las norimas procesales r.espectiv·a•s. 

Dos fase.s tiene el problema de la nulidad que 
en este recurso se le ha planteado a la Corte: 

a) Sistema de integración del Jurado, y 
b) Sanciones a la viülación del si.stema. 
Si el .Juez -en consecuencia- integró el .Ju

rado crue debía juzgar la res•ponsabHidad de So
ler, subordinó ,su acto ·al sistema adoptado y re
gulado por el estatuto pro,cesal, la sanción -es 
decir, la nulidad- ·n·o podrá ser aplicada; pero 
si hubo omisión d·e normas de obligado cumpli-

miento, especialmente de aquellas que se refie
ren al derecho a la defensa sólo ejerci'iable bajo 
la protección y garantías que el estatuto le otor
ga al sindicado, entonces la sanción será viable 
y justa. 

a) Sistemas de formación de listas. 

Dos .cuestiones se van a estudiar ahora: el sis
tema de formación de las listas de Jurados en 
los Tribunales, y ·el' sistema de sorteos en los 
Juzgados. 

Aun•que no discrepan -en .el fondo- los sis
temas adoptados en el estatuto procesal que ri
gió hasta el 19 de julio de 1938 y el que fo sus
tituyó desde ento.nce•s, en cuanto a la integra
ción del Jurado, no podría adoptarse tesis al
guna si previamente no se confrontaran lo,s sis
tetmas, ya que ello constituye aporte básico en el 
estudio de los problemas jurídicos que tanto el 
•Señor Procurador como el recurrente le han plan
teado a la Corte. 

La integración del Jurado se realiza ·en dDs 
etapas: la formación de las Hstas, que e,s acto de 
los Tribunales, g.eneral y periódicD, y la forma
ción del Jurado, que es acto especial y eventual 
de los Juzgados Superiores. 

La Ley 57, de 15 de abril de 1887, sobre adop
ción de códigos y unificación de la legislación 
nacional, reguló integra1lmente (en su Libro JII) 
la institución del Jurado, ' apenas modificada 
~en algunos detaUes- por las Ley·es 105 de 1890 
(artículo 364), 100 de 1892 (artículos 76, 77, 80 

. y 82), 169 de 1896 (artículo 48), 1!J. de 19>2,3, 94 
de 1938 (que .sustituyó la 57 rle 1887), y 4!J. de 
1!l43. 

Ql)(l 

En cuanto a la formJación de !i.stas de .Jurados 
-que es la primera etapa-· el sistelma no se ha 
modificado sustancialmente. 

"En el mes de agosto de todos los año.s -esta
tuye ,e} articulo 238 .de Ja Ley 57 de 1887- carta 
Tribunal de Distrito .Judicial formará una lista 
de designados para el año que principia el día 
1<:> de septiembre ·siguiente, en el número crue 
e.stim:e conveniente el mismo Tribunal, procu
rando que sean tan numerosos como sea dable, 
sin perjuicio de la idoneidad de los individuos 
crue la constituyen, quienes deben saber leer y 
escribir, ,ser vecinos de la cabecera de Di,strito 
Judicial y ciudadanos notables por su prübidad, 
ilustración e independencia. Esta lista se exten
d.erá en un libro y copia de ,elJa .pasará el Tri
bunal al n~spectivo .Juzgado Superior para sor
tear,. de ·Ia manera que luégo se dirá, los .Jueces 

, de hecho que deben constituir los .Jurados." 

"El Alcalde de la .capital del Distrito Judi
cial -ordena el artículo 29 de la Ley 11!- de 
1923- formará una primera lista de los veci
nos que sean ciudadanos, conforme al articulo 15 
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de la Constitución, y que reúnan, además, las 
condiciones de .saber leer y escribir, probidad, 
ilustración e independencia." 

"El Tribunal -en asocio de los Jueces Supe
riores- ordena el inciso. 2<? del mismo articulo
seleccionará de esta lista la que haya de servir 
para los sorteos, y la dividirá entre los Juzgados 
si hubiere más de uno, y el Tribunal, con los 
Jueces, cada año hará las inclusiones y exclu
siones a que haya lugar, teniendo en cuenta, ade
más de esto, los n01mtbr·es de los que hayan pres
tado el servicio, los cua·les se incluirán en una 
lista que presentarán lo,~ Jueces Superiores." 

Este articulo fue derogado por el artículo 13 
de la Ley 118 de 1931; d·esde la vigencia <ie esta 
Ley, en consecuencia, se r.evivió la norma del 
artículo 238 de la Ley 57. 

*** 
Conforme a .la Ley 94 de 19·38, vigente desde 

el primero ele julio del mismto ·año, el procedi
miento .es análogo, pero revestido con mayores y 
m{ls efica.ces gar,mtias en cuanto a la selección 
de·l personal. 

"Anualmente -prescribe el artkulo 482- ca
da uno <ie los nüem:bros ·del Tri•bunal Superior 
del respectivo Di.strito .Judicial deberá enviar al 
Presidente de la corporación, <iurante los últi
mos quince .días del mes de noviembre, una lis
ta c6n no menos de éien notmbres de candidatos 
para Jurados. Esta lista írá bajo p.liego cerrado 
y deberá IJ.evar al final una constancia, firma
da por el respectivo ~fagistrado, en la que dará 
fe, por su honor de Magistrado, de que conoce 
como honorables y competentes a los candidatos 
que propone." 

"El primero d.e diciembre de cada año -es
tatuye el artículo · 483- el Tribunal se reunirá 
en pleno para designar lns .Jurados necesario>s. 

· El Secretario procederá a abrir los pliegos ·en
. Yiados por los Magistrados, formando una lista 

que sera numerarla en ord·en riguroso; en segui
da el Presidente someterá a discusión, uno por 

·uno, los nombres presentados, y sólo podrá. ser 
~tceptado el que obtenga la·s tres cuartas partes 
de los votos pr.esentes. La Esta deberá contener 
tantos nonnbre.s cuantos correspondan, a razón 

. de doscientos por cada· .Juzgado. En caso de que 
por cualquiera circunstancia fuere insuficiente 
e:] número de la lista, el Tribunal nombrará los 
que falten· en J.a misma reunión, sometiéndolos a 
disensión y a votación cóimo anteriormente se 
ha dicho. En ningún caso podrán figurar nom
bres repetidos." 

"Aco.rdada la lista genera.l, se insacularán fi
cha.s numeradas en el mismo orden y hasta la 
misma cantidad de aquella" dice el articulo 4·84. 

"Cumplido lo dispuesto en el artículo ante
rior -dice el artículo 485~ el Presid-ente nom-

brará dos escrutadorés, y . el Secretario sacará 
una ·a una las fichas, hasta completar el núme
ro correspondiente al Juzgado 1 <?. De la misma 
m•anera se procedera para los Juzgados restan
tes." 

"Las listas que s·e hubieren formado según los 
artículos anteriores -expresa ei artículo 486-
serán remitidas a los .Juzgados correspondientes, 
firmadas por todos los Magistrados que hubie
ren .jntervenido en su formación." 

b) Sistemas de sorteos de Jurados. 

n,ea:Jizada la prilmera etapa -la formación de 
listas. en los Tribunales- y pasadas a los Juzga
dos, signe la .segunda, o sea la constitución ,de 
.Jurados según el sistema de sorteos. 

Tanto en la vigencia de la Ley 57 de 1887 co
mo en la de la Ley 94 de 1938, los sort.eos se 
Yerifican -Y es condición esencial- sobre las 
listas que los Tribunales hayan integrado me
diante los sistemas ya expues.tos: · 

El sorteo -según la Ley 57- .se verifica de 
la manera .siguiente. Previa comprobación de 
que el número de designados en la Ji.sta es igual 
al de ·bolas, y de que no hay nonrbres ni bolas 
repetidos ni faltan de unos o de otras, se insa
•cnlan aquéllas, d·e laiS cuales el Juez e2'ltrae el 
núm1ero de las que cor.respondan a las que los 
acusados, Fiscales y acusadores particular.es tie
nen derecho a r·ecusar, más cinco (núm,ero que 
debe integrar el Jurado según la Ley 11J. de 192•3); 
si el Fiscal, el acusado y el acusador, ejercitan 
su derecho, las per.sonas cuyos nombres cor.res
pondan a las cinco bolas r·e·stanbes formarán el 
Jurado. ·. 

Si al practicarse el sorteo resultare que algu
no o algunos de los designados están en todo ca
.so impedidos (artículo 76, Ley 100 ele 1892) o 
especialmente en hi .causa dentro de la cual se 
v·erifica el sorteo (articulo 243 de la Ley 57), o se 
hallaren ausentes o tengan algún motivo legal 
ele excusa (.artículo 245 ibidem), o t·engan con 
alguno de los Jurados relaciones de parentesco 
(artículo 244 ibíde1111), o falten absolutamente o 
se hallen ·enfermos, y tales he.chos constaren al 
Juez de manera digna de fe, se les dará por im~ 
pedidos y se les reemplazará extrayendo Ja.s bo
las que fueren· necesarias. 

A la d·e.signación mediante el sorteo, sigue la 
notificaeión, ya que aquélla no puede producir 
efectos en relación con los designado.s 'sino en 
virtud del ·conocimiento que se les dé oportuna
mente. 

La misma Ley .fija los modos de justificación 
y el sistema de r·eemplazd cuando, después del 
sorteo, los designados se hallaren impedidos, au
sentes o muertos. Si en el acto de la noti.ficación 

· manífestaren sus impedimentos, el .Juez resolve-
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rá sobre éstos, según lo que per.sonalunente le 
conste o los infor1111es que se hayan dado, infor
mes que pued·en .ser juramentados; y si, en el 
acto de la notificación, no fueren hallados o 
no hubiere dato seguro .sobre su ausencia, se fija
d boleta en la puerta de su residencia, lo que 
equivale a la notificación legal. ·En cualquiera 
de los casos, el Juez los reemplazará mediante 
sorteo especial en la misma forma en que se ve
rifica el reennplazo cuando en el acto del sorteo 
total resultaren algunos impedidos: es decir, Jl11e
diante extracción de Ja.s bolas que fueren necesa
rias después de la declaratoria del impedimento 
o de la falta, hecha por el Juez. · 

*** 
El nuevo estatuto penal introdujo -al sistema 

de sorteo- muy import-antes modificaciones, 
-especialmente en cuanto a la oportunidad del 
derecho ele recusación. :\fostradas a las paTtes 
la lista de Jurados y las fichas correspondien
te-s, y depo.sitadas éstas en urna, el .Juez extrae 
.cinco fi.cha.s solamlente, e.s decir, las que co
rrespon·dan al número de personas que integran 
el Jurado. 

J~as partes, en la misma diligencia, pued¡m ob
jetar alguno o algunos de los designados, y si 
las objeciones merecieren fe al Juez, o éste ya 
·las conociere aunrque no fueren alegada.s, los 
reemplazará extrayendo ficha:s en número igual 
a lo-s nombres o'b,ietados; idéntico d·er-echo otorga 
la ley a las partes y al Juez, las que ~dentro, 
de los cinco días •siguientes al sorteo- pueden 
pedir aquéllas, o decretar de oficio el segu'ldo, 
el r-e·E1mplazo de .los que estuvieren legalmente 
impedidos. 

Análogamente se prócede si en la notificación 
resultaren alguno o alguno.s impedidos ~lo que 
el notificado debe manifestar al comuni.cársele 
la de.signación-, no sin que •e,sté obligado a pro
bar .el impedimento dentro del ténnlino que le 
fija la ley; o .si también resul-tare, que alguno 
o alguno.s se hallen ausente.s. . 

En uno u otro caso, el .Juez re·em!plazará --me
di·ante sorteo parcial- a aque.llos que fner.en 
ohjetado.s, o impedidos o se haHaren ausentes. 

e) Sis-tema adoptado en la causa contra Soler. 

Expuestos los si-stemas de formación de li.sta.s 
y_ de com¡posic.ión de los Jurados, conforme a Jos 
estatutos procesales penales que han regido du
rante J.a causa seguida contra Alberto Soier -el 
de H~87 y el de 19,3·8- .s·e expone, en ,seguida, en 
fo.nma si"ntética, el adoptado por el .Juez 19 Su
perior en los cuatro sorteos -total el primero, 
parcia.Je.s los otros- que cuirninaron en la in
tegradón del que .definitivamente actuó en es
ta cansa. 

La Corte or:dena, en la enumeracwn que sigue, 
las diversas actuaciones realizadas, desde la fi-

jación del día y fecha para el sorteo total de 
Jurado.s hasta el último sorteo parci-al: 

a) El día diez y siete de julio de mi.l nove
ciento.s treinta y nueve se fijó la hora de las 
diez de la mañana del día vei.nticinco para e-l 
sorteo total de Jurado:s, auto que se notifió per
sonalmente al Fiscal, al d-efensor, al procesado 
y taünhién por estado; 
. b) Verificada la diligencia, mediante la ex
tracción a la suerte de siete fichas, resultaron 
sorteados los .señ-or-es Luis Garzón Posse, Pablo 
Em:i.lio · Acosta Vé].ez, Rómulo Esco:bedo, Rubén 
Beltrán·, Rafael Neira Ferreir-a, Ricardo Navas 
Angarita y Andrés Avelino Cote, de lo.s cuales 
fueron recusados Rubén Beltrán por el Fiscal 
y Luis Garzón Po.sse por el procesado; 

e) El once de agosto .se dio tra-slado al doctor 
Andrés Avelino Cote (con anotación de su ca
rúcter ele Párroco de San Di-ego), y el veinti
trés del mi,smo mes al doctor Rómulo Escobe
do, cuya.s firmas con:stan al pie de las respé~
tívas diligencias, autenticadas por el Secr-etano 
Efraínn Carri.llo Tavera; 

el) El doc-e de septiembre -el citador señor Ro
berto Beltrán informó al Juez que lo.s señores 
Acosta Vélez y Navas Angarita no pudieron ser 
haJ.Iados, que el .señor Nei.ra Ferreira hahí.a muer
to, que el doctor Cote era P{Jrroco de San Die
go, y, finalmente, que el do-ctor Rómulo E-seo
hedo ocupaba el ·cargo de Inspector Municipal, 
por lo cual -afirma- no se pudo correr ningún 
traslado, informe cuya veracidad juró el mismo 
día el citador Beltrán, a pesar de que ~como se 
dijo- aparecen las firmas de los docto·res Es
cohedo y Cote; 

e) El trece de septiembre -mediante auto no
tifi-cado per,sonaolmente a las partes y por rsta
do- se fijó la hora de las do.s de la tarde del 
veintidós del mismo mes para la diligencia del 
sorteo par-cial de Jurados, sin hacer mención 
de cuántos ni de cuáles eran los que habían de 
-sortea¡·,se, y .sin comprobación legal del informe 
riel citador Beltrán, especialmente en cuanto ai 
.Párroco doctor Cote y aa exti-nto doctor Neira 
Ferreira, comprobación que sólo se ordenó en 
Ia segunda instancia; 

f) El veintidós de ,septie;mbre, ante lo.s testi
go,s y sin la presencia del Fiscal ni del rlefen1sor, 
se desin.sacularon a la suerte cuatro fi-chas que 
corre.spondieron a los nombres de los señores 
Eduardo Márc¡uez Forero, Luis Ortega Tama
yo, Roberto García Patiño y Roberto Montero, 
de Jos cuales los do·s último.s firmaron el tras
Indo; 

g) El catoroe de febrero de mil nov-edentos 
cuarenta, el citador Beltrán -en informe cuya 
veraci darl garantiza bajo juramento el mi•s¡mo 
día- dice que Márc¡uez Forero vive en Buca
ramanga, que -el señor Ortega T.amayo. no se en-
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contró -pues ni siqui-era tiene dírección regi.s
trada-- y que el doctor Romulo Escohedo, según 
certificado del médico doctor Jorge Bejarano, 
del veintinueve de en.ero, y carta del veintidós 
del mtismo mes, se ha excusado, sin que la ex
cusa le hubiera sido aceptada; 

h) El mismo catorce de febrero -en auto no
tiücado personalmente al Fiscal, al proce.sado 
y a su defensor, pero no por estado- se fijó el 
día diez y nueve para la diligencia de sorteo 
parcial, sin mencionar cuánt01s ni cuále1s Jura
dos habrían de reemplazarse; 

i) El. día fijado se verificó aquella dilig-encia, 
en presencia del proce-sado y de los testigos, sin 
la asistencia del defensor ni del Fiscal, y de.s
insactüadats las fichas, correspondieron a los 
noinbres de lo.s se!lor,¡•s doctor Alberto Angulo 
Azuero, Luis Enrique üsorio y HUimber.to Cajiao, 
a quienes se dio traslado, pero el v-eintidós' de 
abril se ex-cusó el primero de ellos, por causa 
de enf.erm!edad, excusa que fue aceptada; 

j) El veintisie-te de ábril -en auto que ·no se 
notificó al defensor- se fijó el día ocho de ma
yo para el sorteo . parcial, sin mención al que 
debía ser re.ellllplazado, y v•erificada ll1 diligen" 
cia, la fi.cha desinsaculada correspondió al nom
br.e del doctor Luis' Caro Bscallón, y 

k) El Jurado quedó integrado, finalmente, por 
personas di-stin·tas a las sortead·as en la primera 
diligencia, así: Roberto García Pati!lo y Roberto 
Mo·ntero, so,r.tea;do.s •en la segunda dili-gencia; 
Luis Enrique Osorio y Hunnberto Caji a o en la 
tercera, y -el doctor Luis Caro Escallón en la 
enarta y ú 1-tirna. ' 

/V.-ESTUDIO· DE L4 NULIDAD 

Sobre la base de que en el sorteo total del 
veinticinco de julio fuerqn designados -para 
integrar el Jurado que debía decidir de la res
ponsabilidad de Soler- los .se!'íore.s doctor An
drés Avelino Cote (ordenado in sacris), Rafa.e'l 
Neira Ferreira (·extinto), Róm!lllo E-scobe.do (Ins
pector de Policía), y Pablo Emiilio Acosta Vé
.l.ez y Ricardo Navas Anganita (no hallados), la 
Corte resume los fundamentos del recurrente, 
así: 

a) Eij Pr·esbite.ro doctor Andrés Av.elino Cote 
-conforme al ordinal f) del ·artículo. 7·6 de la 
Ley 100 de 1892- no podía ser Jurado por ca
r·encia de las condj,ciones nece.sarias, como tam
po-co el señor Neira Ferreira, por inexistencia 
fí:sica, onulidad previ·sta en el nuuneral 39 del 
artículo 2•&5 de la Ley 57 de 1887, Y 

b) No se purlo corr.er traslado a ninguno de 
los cinco, designadO•S, según el informe jurado 
del citador Beltrán, no obstante lo cual el sor
teo parcial ·ordenado eñ auto que el Juez fundó 
en aquel infol'me, se limlitó al reemplazo de cua-

tro Jurados con exclusión del doctor .Bscobedo, 
nulidad prevista en el numeral 29, artículo 2·65, 
Le~' 57 citada. 

*** 
La Corte se inhibe de considerar la cue-stión 

r·elacionada con la diferencia entre impedimen
tos y carencia de cualidades necesaria's para 
ejercer funciO'nes de Jueces de. hecho en los jui
cios criminales, ni Ja.s consecuencias jurídicas 
que puedan r.esultar de· la intervención -en los 
.Jura-dos -de pensonas que -s-e hallan en una u 
otra de aqwil!as dos categorías: la de los que 
110 poseen' las cualidades legales, y la de los que 
se hallan i1111pedidos. Y la razón -que en segui
da se ex-pone- es obvia. 

La nulidad de esta causa no consiste en que fi
guraran ~en la lista que se presentó a las par
tes para que hicieran uso del der.echo de recu
sar- a los ciudadanos absohJtamente impedi
dos. Existe, como motivo de nulidad, el hecho 
de que los sorteos .se realizaron sobre listas de 
designados que legalmente liahían caducado. 

"Es causal rle nulirlad -estatuye el numeral 
39. del artículo 265 de la Ley 57 en que el aho
gado doctor Díaz funda su recurso- figurar en 
la li.sta que se presente a' •las parte:s, en la dili
-gencia de -sorteo, para que ejerciten su derecho a 
la recusación, alguna persona que no pertenezca 
a la 'lista rle designados." 

¿.Sobre qué lista, en efecto, debió haberse he
cho el sorteo total el día veinticinco de juHo d.e 
mil noveciento,s treinta y" nueve? O mejor ex
presado: ¿qué lista regía en esta f-echa?' EH o 
requiere el anáU.sis d·e la.s nortmas vigentes y de 
los acuerdos dictados por el Tribunal Sup~rior 
rl•e Bogotá, asi como de las acta.s de confección 
de. lista·s ele Jurados, y que la Corte -además 
del certificado del señor Presidente de la Sala 
Penal, aquí incor.porado- ha tenido a la vista. 

* * * 
ne.srle la vigencia de la Ley 118 de 1931 has-

ta la de la Ley 94 de 1938, la for•ll).:ación de lis
tas estuvo r-egi,da por la normla del artículo 238 
de la Ley; 57 de 1887, en virtud de la cual en el 
nne.s de agosto de todo-s lo•s años -establece la 
mencionada norma- los Tdhuna.Jes formaban 
una lista de designados para el año que había 
de pri-ncipiar el primero de septiembre. siguien
te, en el número que estimar.en conveniente y 
sin perjuicio ele la idoneidad de los individuos 
que la con.st.ituy.eran; lista que, después de ex
tendida en un libro, había ,de pa.sar.se -en co
pia- a los r-espectivos Juzgados Superiores, pa
ra sor-tear los Jueces de hecho que debí-an cons
tituir los Jumdos. 

La Ley 94 de 1938 (artículos 482- a 486) sus
tituyó al 238 de la Ley 57, así: fijó el mes de 
·diciemb1·-e -en vez del de agosto- para la for
mación de las Hstas, limitó a dosciento•s el mi-
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mero que dcbia inte~,rrar la de cada Juzgado Su
perior, estabLeció un mejor sistema de elección 
y, -tácitamente- IJI/odificó la iniciación de la 
vigencia de la lista, {}Ue abarca el año siguiente. 

E·n cumplimiento a 'las normas anteriore.s, el 
Tribunal Superior de Bogotá formó las siguien
tes 'listas de designados: 

a) El 1<? de dicietrnbre de 1H37 (Acuerdo nú
mer-o 13) -que ·debió haber hecho en el mes de 
agosto- para el año de 19,38; 

b) El 15 de diciembre de 1938 (Acta), la que 
debía regir en el año de 1 fl3,9, y 

e) El 18 d·e dicienlfb're de 19•39 (Acta), la co
rrespondiente al año de 1940. 

Los Juzgado.s Super.ior.e.s -en consecuencia
debían designar .Jurados en mil novecientos 
treinta y ocho sobre la lista hecha en mil nove
cientos treinta y si·ete; en mil novecientos trein
ta y nueve sohr.e la hecha en nül novecientos 
t,·einta y ocho; y en mil novecientos cuarenta 
sobre la hecha en mil novecientos treinta y nue
v.e, porque --'lógicamente- una li.sta dejaJ)a en
tonces y deja hoy 'de regir desde el. momento 
en que era y es sustituida en virtud del acto de 
los Tribunales y de su envio a los Juzgados; de 
modo que los sorteos d·e .Jurados -en la causa 
contra SoJ.cr- verificados el veinticinco de ju
lio y el veintidós de septiembre de mil nove
cientos treinta y nueve, debieron haberse hecho 
sobre la .Ji.sta que el Tribunal envió al Juzgado 
1° Superior en di·ciembre de 1 H138, y los sorteos 
parciales verificados .el diez y nuev.e de febrero 
y el ocho de mayo de mil novecientos cuarenta, 
.sobre la li.sta enviada por la mi.sm1a corporación 
al mismo .Juzgado en diciembre de 1H39. 

Sin embargo -Y ello e.s incomprensibl·e- el 
.Tuzgado 19 Superior r.ealizó los sorteos de Jura
do's del 25 de julio y 22 de septiembre de 1H39, 
y del 19 de febrero y 8 de mayo d·e 1940, sohre 
la Üsta hecha por el honorable Tribunal Superior 
el 19 de diciembre dé 1937; así, pues, lo$ seño
res Acosta, Beltrán, Cote, Escobedo, García, Ga·r
zón, Márquez, Navas, Neira y .Ortega, designa
dos en los so·rteos de mil novecientos treinta y 
nueve, no podían serlo, como tampoco los se
ñores Angula, Caj.iao, Caro Esca1Ión y Osario, 
d.esignado.s en los de 1940, ya que -como lo 
certifica el señor Presidente d.e la Sala Penal 
de'l honorable Tribunal Supe·rior~ ninguno de 
los primeros fueron incluidos en las Hstas para 
1939, ni los segundo,s en la hecha para 1940, a 
excepción del doctor Caro Escallón quien, si 
figuraba en la de 1.940 con el númer-o 78 de or
den, y en la de 1937 .con el número 1.22, fue sor
teado de la Us.ta de este úlHmo año, ,según apa
reee del acta respectiva. 

e) Lg nulidad como causal de casación. 

Sea cua'l fuer.e la ley que se a•plique, la nuli
dad es precisa, clar·a, incontrovertible. 

"En las causas en que interviene el Jurado 
-estatuye el numeral 39 del artículo 265 de la 
Ley 57 de 1887--. es causa de nuli.dad figurar 
en la Ji,sta que se presente a las partes, para 
que hagan uso del derecho de recusar, alguna 
persona que nó pertenezca a la lista de designa
dos (subraya la Corte), o que no tenga las cua
Hdades nece.sarias para desempeñar ese cargo." 

"En los juicios en que interviene ·el .Jurado 
-estatuye el numeral 49 del artículo 199 de la 
Ley 94 de 1938- es causa de nulidad figurru· en 
la lista de sorteados para integrar el Jurado al
gww ·persona qut~ no pertenezca a la lista de los 
designados ('subraya la Corte) o que no ten.ga la,~ 
cualidades necesarias para desempeñar el cargo." 

Uno y otro· estatuto ~se deduce- coinciden 
en la afirmación de la nulidad cuando, como en 
la causa contra Alberto SoJ.er, se designaron y 
actuaron como Jurado.s personas no incluidas en 

· las listas vigentes en las épocas de los sorteos, 
y .tanubién cuando -como en el mismo caso
no fueron reemplazado.s ninguno ele los desig
nados, co·mo ha debido hacense, en los cuatro 
·sorteos verificado.s en esta causa, ya que no po
diari actua•r puesto que el Tribunal no los ha
bía designado. 

El honorable Tribunal -en consecuencia
dictó la •Seritencia recurrida sobre un juicio vi
ciado ele nulidad sustancial .según la ley, es de
cir, violó el estatuto prooesal aplicado, infrac
ción que ---'Según el numeral 29 del articulo 39 de 
_la Ley 1.18 de 1 H31-- constituye causal de casa
ción. 

V.-Lil DECISION DEL RECURSO 

Prnbada la nulidad del juicio -en virtud del 
estudio anterior- el análisis de las demá·s cau
~sa.les aiegadas· no tendría fina'lidad alguna, sin 
que la Cor.te pueda ac·eptar que el vínculo ma
trinwnial ele Alberto Soler y Gabriela .Jaramillo 
no está comJprobado en el proceso, vínculo que 
uno y otro ratifica·ron en la·s dl.Jigencias que, con 
su intervención, fueron practicadas ante el fun
ci-onario instructor y ante el .Juez de la causa. 

El mismo sentenciado ex¡Ylica la causa por la 
cual en el certificado eclesiá,stico figura el nom
bre de Carlo,s .Julio Soler, en vez del de Alberto, 
y si el Juez no deer·etó la prueba supletoria que 
aquél solicitó, no quiere decir -aún así- que 
la identidad del .sentenciado ni el vín.culo ma
trimonial con Ga.brl.ela Jaramillo no e.stén le-
galmente comprobados. ' 

En referencia a la exclusión d·el estado emocio
nal que pudo haber impulsado a Soler a ejecutar 
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el hecho -que el recurrente presentó couno cau
sal (le casación- y que el Tribunal Superior 
apenas consideró com1o atenuante y no como 
elemento modificador de la responsabilidad, es 
cue.stión trascendental que el nuevo Jurado ha
brá de r·esolver. 

*** 
La realiza.ción de un tercer Jurado no produ- · 

ciría un verdadero desconcierto socia1 'ni tam
poco restaría .seriedad a la administración de 
justicia, como lo teme ·el señor Procurador Dele
.gado; por el contrario, pres.enta una nueva opor
tunidad para que se consideren, estudien y ana
licen la per·sonalidad del procesado y lo.s moti
,·o.s determinantes del hecho. :Mayor de.sconcier
to podría producirse si la Corte omiti-era la con
sideración de un tan claro y .sustancial motivo 
de nulidad -como el que afecta este proce•so
Y que consiste, nada menos, que en haber ]1echo 
los sorteos sobre listas ya .susti-tuidas y, por lo 
tanto, caducadas. 

*** 
En consecuencia ele lo expuesto, la Corte Su

prema -Sala de Casación Penal- administran-

do justicia en nom!bre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, y visto el 
concepto del sefíor Procurador Delegado en lo 
P·enal, 

RESUELVE: 

a) Infirmar la ·sentencia d.el Tribunal Superior 
del Distrito Judicia·l de Bogotá, de fecha veinti
séis de octubre de mil novecientos cuarenta y 
uno, por la cual se condenó a Alberto Soler Cué
llar a la pena de qui,nce afíos de presidio, como 
responsable del delito de uxoricidio en la perso
na de Gabriela· Jaramillo de Soler; 

b) Declarar nula esta causa, desde el auto del 
día (!i,ez y siete de julio de mil novecientos trein
ta y nueve (1 'J, de julio de 1939) que fijó hora y 
día ·pal!'a eJ. sorteo total de Jurados, y 

e) Ordenar sea repuesta la actuación a partir 
de la fecha mencionad·a. 

Cópiese, notífíquese," publíque·se y d·evuélvase. 

Francisco Bruno; José Antonio Montalvo, Cam
po Elías Agzzirre.-Jzzlio E. Argüe/lo R., Secre
tario. 

o 



Adara.ción de la anterior sentencia. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación 
Penal-Bogotá, febrero cuatro de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente, Dr. Francisco Bruno). 

Los sefiores Procurador General de la Nación 
y Procurador Delegado en lo Penal, solicitaron 
-con fecha siete de diciembr,e del año pa,sado
se aclarara la sentenci-a del día tres (3) de los 
mi.smos mes y año, por la cual ,se infi.nmó la d-e'l 
Tribunal Superior de Bogótá, que condenó a Al
berto Soler Cuéllw• a la pena d,e quince años de 
presidio por el delito de uxoi·iddio, sé declaró 
nula la causa y se ordenó reponer la ·actuación. 

Los distinguidos funcionarios menciona.dos 
propu.sieron a la Corte, como base de su solici
tud, las siguientes cuestiones: 

a) ¿La Corte casó la sentencia por una causa'! 
de nulidad 0 disti•lta a la alegada por el recu
rrente? 

b) ¿,Podía la Goríe .soHcitar, sin previo auto 
P,ara mejor proveer, una prueba· nueva no acre
ditada en el proceso?' 

Las cue.stlone.s propuesta,s se derivan: la pri
mera, de que la Corte anuló la causa porque los 
sorteos tota'l y parciales ,ge practicaron sobre 
listas ele .Jurados caducadas, nulidad que -según 
la Procuraduría- no fue alegada, y la segunda, 
de que la Presidencia de la Sala, oficiosamente, 
solicHó de la Sa'la Penal del Tdbunal certifica
do sobre las lista.s vigm1te.s, en el cual basó la 
infirmación de la sentencia recurrida. 

Hespetables como .son, la Corte ·procede a ana
lizar,las separadamente. 

l.-CAUSAL DE CASACJON ALEGADA 

La duda relativa a la causal ·en que la Co·rte 
fundó su ·fallo, procede de la om.i,sión de dos 
vocablos esenciales, involuntariamente omitidos, 
en e! párrafo quinto del parágrafo IV titulado 
"Estudio de la nulidad", y crue, conforme a la 
decisión de }a Sala, fue así adopta-do: 

"La nulidad de esta causa no sólo (,se subra
ya) ~con.si.ste ,en que figuraron -en la lista que 
se presentó a las partes para que hicieran uso 
del derecho de >J',ecusar- Jo,s ciudadanos ab
solutannente impedidos. Exi,ste también (se sub
raya), como motivo de nulidad, el hecho de que 

los sorteos se rea'lizaron sobr·e listas de designa
dos que legahnente habían caducado." 

Se agrega, además, que e.J abogado del recu
rrente, aunque aparentementé circunscribió sus 
glosas al sorteo total y al pareia,[ siguiente, ale
gó -con~o fundamento de derecho- las causa
les de nulidad de los numerales 29 v 39 del ar
tícu.lo 265 de la Ley 57 de 1887, y con má.s pre
cisión la del numeral 39, que comprend·e la ín
conporación en la lista que se presente a las 
partes -para que hagan uso del derecho de re
cusar (.subraya la Srul.a)- a,J.guna persona que no 
pertenezca a la li,sta de designados o que no 
tenga las cualidades nece.sarias para desemipe
ñar el cargo." 

Y si alegó la nulidad fijada en el numeral 39 
del all'lkulo 2,65, cuya esencia e.stá -predsa
mente- ·en la violación de1l der.echo de neeusa
ción aHí perentoriamente con,sagrado, bien po
día la Cor.te -fundada en dieha norma- casar 
la sentencia porque se privó al recurrente d·C'I 
mencionado derecho por cualquiera de los mo
dos previstos, es decir, porcfne los .Jurados soi'
teados no tenían las condicion·es necesaria~s pa
ra .serlo o por.q,ue no pertenecían a .las listas de 
designados, o po.r. ambos modos. 

La Corte -en consecuencia- fundó su sen
tencia en la causal del numera'! 39 del artículo 
·265 de la Ley 57 de 1887, expre-samente alegada 
por el re.currente, y no en causal (fi,stínta. 

!l.-LA PRUEBA NUEVA. 

No era indispensable -en consideración a Jo-s 
elatos reales del proceso- tener a la vi.sta las 
listas de designado,s certificadas por el Tribu
nal Superior, para deducir si los .Jurados sor
teados pertenecían o nó a las Ji.stas vigentes; 
habda sido suficiente fijar la atenció,n en las 
fichas sacadas en los. ,sorteos, muchos de cuyos 
números eran mayor·es de doscientos, reaHdad 
ésta que ya' -de flOr sí y si.n nece,sidad de ra
tificaCión alguna- constituía 'la prueba plena de 
que las persona,s a ]a,s cuales c-oir.espondían ta
les fichas no tenían esa condición necesaria pa
r:.J desempeí'íar el cargo de Jurados, esto es, su 
d-esignación por el Tri,bunal mediante el si,stema 
fijado en el estatuto procesal vigente. 

La omisión del certificado del Presidente de 
la Sala P·enal del Tribunal Superior, según la 
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cual ninguno de los sorteados pertenecía a 
las Ji.sta.s vigentes, nD habría modificado -ni 
siquiera en parte mínima- la clara y palpable 
realidad acreditada en el proceso, realidad que 
no era dable a la Corte ignDrar; y no parece 
que la petición y anexión de tal certificado que 
-como se ha dicho- no era indispensable, ha"· 
ya convertido la casación en instancia~ aunque 
se hubiera expresaJllente dictado el auto par·a 
méjor proveer que, en casns ex'cepcionales, la 
Procuraduría ha considerado conveniente, sin el 
temor a la alteración de la esencia del recurso 
que en e.ste caso tan hondamente la ha inquie-
tado. . . 

No se trata, en consecuencia, de una prueba 
nueva no acreditada en el proce.so, sino de una 
ratificación innocua que no puede producir, en 
ningún caso, las peligrosas' consecuencias que la 
Procuradm~a sugiere, ratificación que habría 
podido omlitirse sin que ello hubiera modificado 
la decitsión del recurso. 

III.-ACLARACION DE LA SENTENCIA 

En consecuencia de los anteriores razonamien .. 
tos, la Corte Suprema ~Sala de Casación Pe-· 

na:l- admini.strandD justicia en nouubre de la 
República y por autoridad de la ley, aclara su 
sentencia del tres de diciembr·e de mB nove-cien
tos cuarenta y tres, en los siguientes tér.minos, d·e 
acuerdo con la solicitud .de la Procuraduría Ge
neral de la Nación y de la Procuraduría Delega
da en lo P·enal: 

a) La Corte anuló el proceso contra Alberto 
Soler Cuéllar en virtud d·e la causal 21). de casa
ción de ~Ta Ley 118 de 1931 (artíoculo 39) por el 
motivo previsto en el nurneral 39 del artículD 
2•65 de la Ley 57 de 1887, claramente alegada 
por el recurrente en .su memorial de casación, y 

b) El certifiCado del Presidente de la Sala ·Pe
nal del Tribuna•!, .sobre las listas vigentes de de
signados, no constituye prueba nuev·a alguna no 
acred.itada ·en el proceso, que cause alteración en 
la esenc.ia y finalidad del recl.H'so extraordinario 
de casación. 

Cópiese, notifíquese, publíque.sc y devuélvase. 

Francisco Bruno, José Antonio Montalvo, Cam
po Elías Aguirre.-Júlio E. Argüello R., Secre-
tario. · 
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Res,ponsabHiidad dvH del Estado por perju1c1os causados en la 
trage~dia de aviación del campo de Santa Ana. 

(Véase la doctrina que encabeza fallos de 
la misma índole publicados anteriormente). 

lLa Dirección. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Negocws 
Generales-Bogotá, cinco de noviembre de mil 
novecientos cllarenta y dos. 

(:\fagistrado ponente, doctor Aníbal ·cardoso 
Gaitán). 

Leonardo -Rodríguez Lloreda, por medio de 
apoderado, demandó a la Nación para que con 
citación y audiencia de su representante judi
cial, y previos los trámites de· un juicio ordina
rio, se condene a esta entidad a pagarle al de· 
mandante "•los perjuicios ·civiles tanto materia
les como morales de que la Nación le es deudora 
por ser responsab'le c,ivilmente de la tragedia del 
c·ampo militar de Santa Ana, ocurrida cerca de 
Usaquén el 24 de julio de 1938". 

Como hechos fundamentales, expuso el apo
derado los siguientes: 

"1 <J El Ministerio de Guerra ordenó la celebra
ción de una revista miiitar y de acrobacias aé
reas, ·en honor de la ciudad de Bogotá, la que se 
efectuó en el Campo de Marte, cerca de Usaquén, 
el día 24 de julio de 1938, y terminó en espanto
sa tragedia, al estrellarse sobre Ia multitud allí 
aglomerada, el avión milit3r marca 'Hawk' de la 
escuadrilla de acrobacias, piloteado el avión por 
el Teniente César Abadía, jefe de la escuadrilla. 

"29 Entre las numerosas víctimas de esa· tra
gedia se cuenta mi poderdant·e·, el doctor Leo
nardo Rodríguez Lloreda, de 28 años de edad 
entonces, quien· sufrió horribles quemaduras y 
heridas graves en el cuello, en las or·ejas, en 
toda la cara, en 'la cabeza, quemándosele el pelo 
íntegramente; sufrió, además, como es natural, 

una tremenda conmoción nerviosa que, aun ha
llándose hoy ya curado de las quemaduras y con
secuencias inmediatas del accidente, se le mani
fiesta por frecuentes dolores de cabeza, mar·eos, 
congestiones de que no padecía antes del sinies
tro, de insomnios casi constantes y de otras al
teraciones corpora'l·es y nerviosas que lo hacen 
un hombre de capacidad mental bastante dismi
nuida respecto de lo que antes era .. 

"39 La incapacidad física inmediata que el 
doctor Rodrí.guez Lioreda sufrió a raíz del ac
cidente, fue de noventa días certificados por los 
médicos y treinta días más de conva•lecencia en 
cama, en que le fue imposible todo trabajo. 

"4• Como c~msecuencia visible de las quema
duras y contusiones le quedaron la cara consi
derablemente afeada, el cutis hoyoso y mancha
do el rostro, y partes sensiblemente afectadas 
como la nariz, 'la frente, las orejas y las manos. :. 

"5• El doctor Rodríguez Lloreda era antes del 
accidente un joven ele exoepeionales condicio: 
nes personales: babia concluido estudios de de
recho; :se había especializado en cuestione,g ju
rídico-criminales y comenzaba a ejercer la pro-

. fesión con mucho éxito; el accidente referido lo 
anuló, si puede decirse, pues por la disminución 
de su capacidad general ya no puede dedicarse 
al estudio ni ·ejercer la profesión, viéndose obli
gado a conseguir un empleo público .... 

"6\l El accidente de Santa Ana le ocasionó otros 
graves perjuicios morales y materiales que se 
comprobarán oportunamente en este juicio; -en
tre otros, cito por lo pronto ésto:s: la pérdida 
de sus vestidos, que estrenaba ese día, y de los 
objetos personales, cartera, dinero, cte., qut: te
nía en su poder ·en ese momento .... 

~'7" El accident-e de Santa Ana se debió a teme
ridad e indisciplina del Teniénte Abadía y a im
previsión y de:scuido de los altos funcionarios 
del Estado que (Wganizaron la revista. 
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"89 Entre los peqmc1os que deben pagarse a 
mi poderdante y que éste reclama están los gas
tos cJ.c médicos, <ir-o gas .... " 

Admitida la demanda y ordenado el tras•lado 
<le ri"or el :señor Fiscal 1" del Tribunal Supe
rior 1~ dontestó en su debido tiempo afirnwnclo 
no constarle los seis primeros hechos que aca
ban de transcribirse y negando los dos últinios. 

Agotada la tramitación propia d·e la instancia, 
el Tribunal Superior ·de Bogotá, en fallo profe
rido el trece de diciembre de mH novecientos 
cuarenta y uno, dispuso: 

·'Pl'imero. Declárase· que ·la Nación (Repúbli
ca de Colombia) es civilmente responsable de 
Jos perjuicios tanto morales como materiales que 
recibió el señor Leonardo Rodríguez Lloreda 
con motivo del accidente de aviación que tuvo 
Jugm· en el campo de Santa Ana el dia 24 de ju
lio de 1938. 

"Sl'gundo. Condénase a la Nación a pagar al 
expresado sei'íor Hodríguez el valor de Ios pel'
juicios materiales y morales objetivados a que 
se refiere la condenación anterior, de acuerdo 
con la fiJación que se haga en incid~nte sepa
nHio. 

''Tercero. Condénase a la Nación a pagarle "al 
nli:smo señor Hodríguez la suma de mil peso~ 
($ 1.000) moneda corriente por concepto de los 
perjuicios morales no objetivados que sufrió el 
actor, con ocasión del referido accidente de San
ta Ana." 

El sefior Fisca•l y el apoderado de ·la parte ac
tora interpusieron recurso de apelación contra· 
este .faJ.lo, por lo cual llegó el negocio a la 
Corte. Se halla surtida la ritualidad propia de 
esta segunda instancia, por lo cual se. procede a 
resolver .el litigio mediante las consideraciones 
pertinentes. 

1 

!.a lesión material s11{rida por el demandante. 

El Gobierno Nacional concertó para el día 24 
de julio de 1938 la realización de una revista mi
litar en el Campo de Marte o Santa Ana, con in
tervención d·e fuerzas de infantería, artillería, 
caballería y equipo aéreo, a la cual se invitó en 
forma general a toda la ciudadanía. 

Cuando el numeroso público presenciaba el 
d'esarrollo de la revista, según los documentos 
oficiales que obran en el proceso, y en el mo
mento que la escuadrilla aérea de caza coman
dada por el Teniente Cé:sar Abadía iniciaba sus 
maniobras acrobáticas, el aparato que éste pilo
teaiJa pasó a poc·a altura del suelo y se precipitó 
sobre él súbitamente. 

Del choque y del incendio originado por el 
.-accidente resultó ·con graves quemaduras, según 

aparece de las pruebas ¡¡llegadas al expediente, 
el doctor Leonardo Rodríguez Lloreda. 

En efecto, en certificados expedidos por los 
doctor-es Guillermo Uribe ·Cualla, G. Guerrero Iz
quierdo y A. Vargas Marií'ío, aparec-e que "El 
sei'!or Leonardo 'Rodríguez, reconocido en· su ca
sa de habitación, presenta quemaduras de seg!Jll
do grado extendidas en toda la cara y en las ore
jas, lo mismo que en ambas manos. La pie.J se ha 
estado esfacelando y los tejidos están bastante 
inflamallos. Ha tenido congestión pulmonar y se
gún el resultado del análisis de la orina existen 
huellas de albúmina .... " "Su estado general es 
delicmlo. Estas lesiones -fueron producidas en el 
accidente de Santa Ana .... (Firmados). fJuiller
mo Uribe Cualla y A. Vargas Mariilo". (Del re
conocimiento número 7390 de ]ia Oficina Médico 
Legal de Bogotá, el 27 de julio de 1938). El re
conocimiento -número 11343, de 7 de noviembre 
de 19i\8, J1echo por la misma Oficina Médico Le
gal de Bogotá, dice: "El sefior Leonardo Hodrí
guez Lloreda (C. de ·C. número 1119946 de Bo
go tú), tiene reparadas las lesiones recibidas. La 
incapacidad definitiva para trabajar fue ele no
venta días. 

"Le. ·quedan conio consecuencia de las quema
duras recibidas, cicatrices visibles en .Jas manos 
y en el rostro, que constHuyen una deformidad 
física permanente e ineparab!e. (Firmados), 
Guillermo Urib.e Cuallg, G. Guerrero lzq11ierdo." 

Estos reconocimientos están en completo 
acuerdo con certificaciones expedidas por los 
doctores Venancio ,H.ueda A. y Augusto Hoyos 
Frade, quienes atendi·eron al doctor Hodríguez 
Lloreda el día del acéidente. 

Dice H.ueda A.: "El infrascrito médico ciruja
no certifica: que el día veinticuatro de julio del 
año en cur.so (1938) fue llamado a prestar sus 
servicios profcsionale.s a'! sefior Leonardo Hodri
guez Lloreda, quien había sufrido varias quema
duras en la cara y en las manos en el accidente 
aéreo del Campo de Santa Ana; el estado en que 
encontró al sefior Hodriguez Llor·eda era muy 
delicado desde el primer momento y que esta si
tuación se prolongó por varios· días (hasta me
diados del mes de agosto), llegando en ciertos 
momentos a ·estar en grave peligro su vida. (Fir
mado), Doctor Venancio· Rueda A., cédula nú
mero 1205196, Bogotá." 

Por su parte, Hoyos Frade "certifica: Que el 
señor Leonardo Rodríguez Uoreda estuvo su-

. friendo gravemr;nte a consecuencia d·el acciden
te aéreo acaecido en el Campo ele Marte, el día 
24 de jullo del presente afio (el certificado tiene 
fecha 20 de diciembre ele 1938); gravedad con
sistente en las lesiones de quemadura de la cara 
y las manos, y como complicación, infección 
general, grave, dejando como lc;:611 pc:-mancn!c 
el cambio de coloración de la piel de las partes 
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afectadas. (Firmado), Doctor Augusto Hoyos 
Frade, cédu1a número 1811921." 

Los testigos Gustavo Rodríguez Rosas y Julio 
Barberi Zamorano dieen haber conocido en per
fecto estado de salud al señor ·Rodríguez Llo
reda, hasta antes de sufrir las quemaduras en el 
referido accidente de a viacíón, y la Oficina Cen
tral de Medicina L·egal, al certificar sobre los re
conocimientos que arriba se mencionaron y 
transcribieron en parte, expresa que le fueron 
practicados a Rodríguez sobre las lesiones que 
recibió ·en el accidente de Santa Ana. Estas de
claraciones y certificaciones no aparecen con
tradichas ni desvirtuadas en C'l proceso. 

Está, pues, acreditado que el demandante Leo
nardo Rodríguez Lloreda recibió lesiones carpo-. 
rales en el accidente acaecido en la revista mi
litar del Campo de Santa Ana, el 24 de julio de 
1938. . 

II 

La causa del accidente. 

En otros fallos de esta misma Sala, proferidos 
'en juicios análogos al presente, se ha hecho la 
observación de que por los informes de altos 
jefes militares -informes que obran también en 
este proeeso- se sabe que la organización de la 
revista fue estudiada con det~nimiento y técnica. 
En cuanto a la fuerza aérea, se dispuso que el 
entrenamiento se .iniciara el 18 del mes d·e julio 
en la base de Palanquero y que en ella tomarían 
parte tres trimotores .TU, seis Falcon, nueve 
Hawk, doce máquinas de escuela P.T., y un avión 
tipo monomotor de reserva. 

A los jefes de escuadrilla se comunicó por es
crito, entre ellos al Teniente César Abadía, el 
orden y la forma como debían actuar las dis
tintas formaciones, las acrobacias que ejecuta
rían, el lugar y la altura. 

El Teniente Abadía desobedeció la orden en 
cuanto a lugar y altura a que debía maniobrar 
con el aparato, y también el Inspector General 
del Ejército, de acuerdo con otros funcionarios 

· del mismo, desatendieron las disposiciones vi
gentes en Colombia sobre vuelos de acrobacia, 
que dicen.: "Artículo 3<.> Hcstrícción general: no 
debe efectuarrse ninguna maniobra acrobática 
con aviones equipados con tanques que puedan 
ser sueltos -en vuelo.-Articulo 49 Altura mínima: 
toda maniobra acrobática debe terminarse a una 
altura no menor de 500 metros.-Artículo 59 

Prohibición: no podrá volar un avión acrobáti
camentc sobr-e: a) Ciudades, poblaciones, etc.; 
b) Aeródromos, parques, estadios, etc.; e) Agru
paciones de personas al aire librc.-Artículo 6° 
Cerca de ciudades, aeródromos, etc., la distancia 
horizontal mínima calculada desde los límites 
de c'<.'ltos no d·ebe ser menor de mil (1.000) me
tros .. " 

El acuerdo de los superiores de Abadía para 
que se volara a menor altura de quinientos me
tros, es decir, la desobediencia de las disposi
ciones citadas, está ratificada por el radiograma 
que se copia: "Urgentc.-Santa Ana, julio 24 de 
1938.-Capitán García Bonilla-Techo.-Repíto
le orden maniobras deben efectuarse al ~ortc 
del campo sobre tanque estación l:saquén, altura 
no menor de 150 mctros.-Informarásele perma
nentemente estado revista.-Mayor Ménde:::. Dir
genav.'' 

La causa científica de •la tragedia la hacen 
consistir las comisiones encargadas de la inves
tigación en un deslizamiento o patinada que hizo 
perder altura al avión, hechos· consi(lerados fre
cuentes· en vuelos de todo género, o en temeri
dad o impericia del piloto, o a una traba en los 
comandos. 

Observa la comisión, que atribuye la causa del 
accidente a tcmeri dad e impericia del piloto,. 
que ejecutar una maniobra acrobática como la 
llamada del "rollo lento", consistente en hacer 
girar el avión 3600 sobr~ su eje longitudinal a 
una alturl:\ de treinta metros, con una presión 
atmosférica ele 560 mm. y sobre un terreno re-' 
calentado y colmado de gente, "donde podía pre
verse la presencia de zonas atmosféricas enra
recidas por efectos térmicos, constituye un erro1· 
técnico por parte de cualquier piloto experto en 
acrobacias". 

Resulta, por tanto, de ~os documentos oficia
les traídos al ·proc-eso -que son fuente de con
f~anza y hacen plena prueba- que la tragedia 
se debió a desobediencia e imprudencia del Te
niente Abadía y a desconocimiento de los fun
cionarios militares encargados de la preparación 
de la revista, de los artículos del reglamento ge
neral de tránsito y vuelos acrobáticos, que seña

. Jan como altura mínima a que debe terminarse 
toda acrobacia, ~a de quinientos metros, así co
mo a mala elección por parte de ellos del co
mandante de la escuadrilla, piloto Abadía. 

III 

· La responsabilidad de la Nación. 

Las entidades de derecho público se obligan 
por actos de imprudencia o de negligencia con 
los cuales se cause daño a un tercero. 

Estas personas jurídicas, que son creaciones 
inmateriales de la ley en el pleno dominio de 
adquirir o desprender·se d-e sus derechos, actúan 
siempre por intermedio de personas naturales 
-agentes o representantes- que comprometen 
a aquéllas en los· beneficios y en las responsa
bilidades. El Estado, el Departamento Y. el Mu
nicipio al buscar el agente en •quien delegan su 
personería, ofrecen a terceros la garantía de su 
responsabilidad, que no se deriva del nexo con
tractual d·e la figura jurídica del mandato, sino 
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del hecho natural. que ongma deber-es y obliga
ciones a la persona en cuyo _nombre se está 
obrnndo. 

El Código Civil en los artículos 2341, 2347 y 
235() sienta lns relaciones de r-esponsabHidad por 
]a culpa extracontractual; los casos en que una 
¡:Íersona se obliga por. ~os actos culposos de otra 
y. cómo se verifica la reparación del perjuicio 
imputable a malicia o imprudencia del agente. 
Son las disposiciones que se aplican a la-s enti
dades de derecho público para fijar su· respon
sabilidad en el daño causado por sus funciona
rios. 

La ¡·esponsabilidad del Estado en el siniestro, 
lo ha dicho la Corte en diferentes oportunidades, 
"sea ante las disposicion-es dd Có'digo Civil 
que reglamentan la culpa aquiliana y a cuya 
luz la jurisprudencia colombiana _ha v-enido exa
minando los actos culposos ele los agente-s del 
Estado que en tal calidad infieren daño a terce
ros, sea ante la teoría que el Derecho Adminis
trativo $Uministra para establecer la responsabi
lidad· del Estado ante el daño a terceros por los 
actos de sus agentes y llamada "de las faltas del 
serdcio", con cua•lqui·era de esos dos criterios 
que se emplee, aun del subj.etivo del Código Ci
vil, resulta gravemente comprometida ... " 

"Situando la responsabilidad del Estado en el 
Código Civil, se explica únicamente por aplica
ción, conforme ya está dicho, de los artículos 
2347, primer inciso, y 2349, en cuanto del con
tenido de dichos preceptos, ·examinados con un 
criterio de cientrfi.ca ·interpre~ación~ se pued-e in
ferir el principio de que por razones de subor
dinación' y dependencia, la culpa persona•! del 
cm pleado que ocasiona dafio a tercero con oca
sión del .servicio prestado, repercute sobre el 
empleador, quien solidariamente con el prime.-o 
está obligado a reparar el perjuicio. Además de 
ra falta personal del empleado regulada por el 
articulo 2341, existe la· del ·empleador, quien· en 

• ese caso ·se hace r-esponsable por razón de una 
presunción de culpa consistente en falta de vigi
lancia y mala elección de su representante, man
datario o dependiente; presunción que se destru
ye probando la ausencia de culpa, o sea que así 
en la elección del empleado (preposés llaman 
los franceses), coi11o en el desarrollo del hecho, 
causante del perjuicio, el duefio usó de los per
juicios que un hombre avisado y diligente em
pleallía en situación semejante tanto para asegu
rar la buena elección del agente como el cum
plimiento normal de Iá respectiva función por 
parte de éste, en forma tal que el comitente no 
tuvo medio de prever o impedir el daño." 

La falta de vigilancia o imprudencia de los 
superiores de Abadía, aparece demostrada con la 
prueba oficial rendida por el jefe de operaciones 
de la Dirección General de Aviación, Capitán J e-

·sús M. Garcia "&, en que dice textualmente: 
"Desde el 19 de julio tuvieron conocimiento to
dos los Comandantes de escuadrilla d-e la altura 
.a que debían volar, advirtiéndose al Comandante 
de la ·Escuadrilla de caza que la mínima altura 
para sus maniobras seria de 500 metros, aunque 
después, en reunión con el señor Director, se 
dispuso que la mínima altura de vuelo para estas · 
máquinas sería de 150 metros, d-e acuerdo con 
lo hablado por el Mayor Méndez Calvo en re
unión que tuvo con el sefior Inspector General 
del Ejército". (Cuaderno 3, folio 33). 

También incurrió la Nación en mala elección, 
si no en los agentes inmediatos de la fuerza aérea 
-que por la calidad especial de militares, deben 
ser más cuidadosos de la disciplina y acata-

. miento de órdenes ·de la autoridad~ sí en la 
del. Tenien~:e Abadía por llamarlo a que tomara 
parte en la revista, a sabiendas de que le faltaba 
.seriedad para comanüar y .de que era "juguetón", 
como aparece del dato caliücativo de sus s-ervi
cios, veri·ficado por el anteriór Director Gene
ral de Aviación. Máxime habiendo cometido en 
lÓs entrenamientos realizados en el Campo de 
Marte actos de imprudencia y desobedecimien
to, por los cuales se le llamó la atención. 

Por tanto, antes de haber-se desvirtuado la pre
sunción de culpa en contra del Estado por falta 
de vigilancia y mala elección, lo.s documentos 

. ' oficiales demuestran. . . . no ya una presunción 
sino la plena prueba de que al desarrollo de 
aquella tragedia contribuyó la circunstancia de 
no 'haberse tomado por parte de los superiores 
del Teniente Abadía aconsejadas medidas d-e 
previsión. De manera que con la r-esponsabilidad 
personal del Teniente Abadía corre parejas la 
indirecta del Estado, d-erivada del hecho de que 
el primero ~causó el daño con ocasión del servi
cio que estaba pre-stando, de volar y hacer ante 
la multitud que presenciaba las maniobras mi
litares en el campo d-e Santa Ana, ejercicios 
acrobáticos. Que el aviador .,en un momento dado 
de sus evoluciones aéreas, quebrantara determi
nada orden' superior, no es circunstancia que lo 
coloque fuera de la misión que se le confió, has
ta el punto d·e desvincular al Estado del daño 
causado; ·esa circunstancia apenas significa que 
el servicio se prestó mal, y esa falta e.S preci
samente la base en qu-e descansa la responsabi
lidad del -Estado. 

Ante la teoría .del Derecho Administrativo, el 
servicio mal prestado -a título de fuente admi
nistrativa- obliga a la Nación por el siniestro, 
ya que se trata de la presentación de una revista 
militar oficial, que es un acto de gobierno o ad
miniMrativo, y fue durante dla cuando se come
tió el hecho culposo. Responden in solidum, a 
la luz de esta teoría, los hered-eros del Teniente 
Abadía y ·el Estado. En el ca·so presente, el Es-
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tado por ser la persona escogida por el deman
dant~ para que responda. (Las trans.cripciones 
que se hacen en este capítulo corr·esponden ·al 
fallo de esta Sala, de f,echa 30 de junio de 1941, 
proferido en el juicio ordinal"io de Paulina Mar
tincz viuda de .Jiménez contra la Nación). 

IV 

Perjuicios materiales. 

Anteriormente se dijo que los perjuicios ma
teriales cuya satisfacción se reclama, se hacen 
consistir en las lesiones o cicatrices producidas 
en la cara y en las manos por las quemaduras, 
en una congestión pulmonar sufrida por la víc
tima, lo gastado en el tratamiento, las sumas que 

, dejó de percibir durante el tiempo de la enfer
medad y lo que haya podido di,sminuír, para el 
tiempo probable ele vida que le quedó, su capa
cidad' productora. 

Según las pruebas producidas en la primera 
instancia, está demostrado que a Leonar·do Ro
dríguez Llorecla "le quedan como consecuencia 
de ·las qucmadur·as rec:ibidas, ci.catrices visibles 
en las manos y en el rostro, que constituyen una · 
deformidad física permanente e irreparable". 
Está demostrado también que la víctima, a con
secuencia de la enfermedad producida por las 
lesiones, perdió su empleo como cajet·o del Club 
La Bomboniere, oficio que desempeñaba en las 
horas de la noche, y que hubo de separarse por 
varios mc.ses del cargo de Oficial 4• de Estadís
tica ele la Contraloría General de Ia República, 
por la misma. causa. Además es lógico suponer 
que las lesiones recibidas le ocasionaron gastos 
ele enfermedad, y que acaso la deformidad física 
permanente e irreparable haya dismintlÍdo su 
capacidad productora. 

Y como no apareoe en los autos la demostr·a
ción de estas circimstancias, en detalle, ni un 
cómputo numérico de la cuantía a que ascienden 
los perjuicios de que aquí se trata, debe hacerse 
la condenación in ge~nere, y disponerse que me
diante eJ proced-imiento indicado en el artículo 
553 del •Código .Judicial se efectúe la regulación 
del perjuicio, atendiéndose al demérito físico 
originado por las lesiones, en cuanto ello pueda 
traducirse económicamente, y a los demás he
chos que hayan afectado el patrimonio material 
del demandante. 

V 

Perjuicios morales. 

Sí en principio todo daño, así sea material o 
moral, debe repararse, ese postulado, tan 'fácil
mente enunciable, ofrece serias dHicultades en 
su aplicación al daño moraL Como no todo:s los 
1laños morales son de idéntica especie, las nor-

mas que los rigen no han de ser iguales en todos 
los casos. Parece que la falta de esta diferencia-

. ción indispensable entre diversas clases de dailo 
moral, ·según su naturaleza, ha Ilevado confusión 
a cxpo.sitorcs y jueces, que aplican a todas las 
clases de dafío moral idénHco criterio, sin dis
tinguir como es obvio hacerlo, entre las varias 
fot.;llas' en que se presenta, con características 
propias y especiales; Generalización que produ
ce oscuridad y dificultad en la apreciación del 
daño moral y de los medios aptos para su repa
ración y· satisfacción. 

El daño moral es la lesión del patrimonio mo
ral propiamente dicho -en oposición al econó
mico- y que comprende el patrimono afectivo 
y el social de cada persona y que se vulneran en . 
los atentados que hieren los sentimientos de 
amor en la familia o que afectan el honor, la 
reputaoiún, las 'consideraciones social.es. Hay 
perjuicio moral cuando se atacan esos 1ntere~es 
legítimos o bienes no económicos d·e .los que tn
tegran el patrimonio moral de una per~ona. 

Algunas veces ese daño moral permanece en el 
orden subjetivo, lesionando o quebrantando 
aquellos intereses morales. En otros casos la le
sión llega a matcrializar·sc, por sus manifestacio
nes exteriores. Esa objetivación del daño moral 
en cuanto puede hacerse para darle realidad 
procesal jurídica, constituye da.fto moral y no 
material, porque el perjuicio moral se forma por 
la afectación de los intereses no económicos J;a 
enunciados, aunque la lesión tenga manifesta
ciones objetivas. De acuerdo con este principio, 
es dailo moral objetivado la enfermedad proYe
nientc de un ataque al sentimiento de afección 
y la depresión psíquica, con el mismo origen, 
que produce inhibición para el trabajo, y que 
consecuencialrúente se refleja en el patrimonio 
material. 

Como el dailo intrínsecamente moral conten~
pla un perjuicio puramente subjetivo, en él tan 
,sólo el presunto lesionado sería capaz de medir 
la intensidad de 'la lesión; cualquiera otra inter
vención dirigida a lograr ese objeto resulta in
eficaz, porque es imposible someter a una escala 
de medida la personalidad psicológica, compleja 
y múltiple, de los agentes receptores del perjui
cio moral. Este daño moral subjetivo, inasible 
por su naturaleza, no puede reduciPse a cifras 
ni traducirse pecuniariamente, si no se quiere 
caer en la mús completa arbitrariedad. 

El daño moral obj.etivado puede fácilmente 
repar·arsc porque es tangible, estimable con re
lativa fadlirlad, concretable en cifras numéricas. 
Las repercusiones objetivas del daño moral han 
de indemnizarse aplicándoles las normas que re
gulan el resarcimiento del perjuicio material. Se 
procura y se obtiene que ese perjuicio moral se 
objetive, y por esa vía se llegue a la reparación 
debida. 
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Si de reparacwn del daño moral se trata, hay 
<¡ue admitir que como tál no es posible lograrla 
sino en ·la medida de su objetivación. 

Pen) a un que sea imposible la reparación del 
dafto intrínsecamente moral, ello no implica que 
haya de quedar sin una satisfacción de orden 
pecuniario, como ,así lo llaman \Tosserand y con 
él otros expositores. 

Tal es e'l criterio de la ley colombiana, cuyo 
sistema ani10niza con los principios que inforc 
man la definición de ese daño y de su indem
nización. ·Para el daño moral no obj-etivable ad
mite la le~· colombiana una pequeña satisfacción 
pecuniaria que se gradúa prudencialmente por 
el Juez, según las circunstancias de cada caso, 
dent1·o de la cuantía señalada por -el artículo 95 
del Código Penal. (Véase sentencia de 23 de abril 
de 1941, Gaceta Judicial números 1971!72, pá
gina 424). 

Aplicando la Corte al caso de autos la doctrina 
anteriormente explicada sobre reparación del 
daíío moral, y teniendo en cuenta, por otra par
te,. que el medio probatorio adecuado para la 
demostración del daño moral subjetivo no puede 
ser directo sino a base de simples presunciones, 
es de justicia y razón pr-esumir que el demandan
te Hodríguez Lloreda ha sufrido ese daño. Los 
dementos probatorios que obran en el proc-eso 
dan base para considerar que las heridas que 
recibió en la cara y en las ma:nos le han produ
cido y le producen consecuencias que pueden 
traduci1·se en un perjui-cio moral no objetivado. 
La afirmación de los señore-s médicos legistas, 
de que las "cicatrices visibles en las manos y en 
el ¡·ost1·o eonsti tu y-en una deformidad física per
manente e irreparable" da lugar a suponer que 
la víctima ha sido cólocarlo socialmente en una' 
situación de notoria inferioridad. Existe clara
mente establecido el daño moral -subjetivo re
sultante del comple.io de inferioridad en que las 
heridas colocan al lesionado y que hay que esti
mar de grande entidad por habérsele producido 
unas de ellas ·en la 'Cara. Por este motivo;la Sala 
ha de elevar al máximum la indemnización por 
el concepto de daño moral subjetivo. En este 
punto se modificará el fallo de primera instan
cia. 

Hefiriéndose el Tribunal a las dos e-species que 
integran la categoría de daño moral, el objeti
vado y el no objetivado, en relación con el asun
to -en estudio, dice muy acertadamente: "Daño 
moral objetivado es aquel que por su misma na
turaleza es .susceptible de concretarse probato
riamcnte en perjuicios patrJmoriiales; daño mo
ral no objetivado, el que por man\enerse dentro 
del campo puramente espiritual no puede ser 

repre·sentado en detedoros patrimoniales sus
ceptibles de ser ciertamente justipr-eciados ..... 
En el caso de que se trata, uno y otro se han pro
ducido_: el primero, representado por el estado 
de inferio~idad en que socialmente ha venido a 
quedar el .señor "Rodríguez Lloreda -en razón de 
las 'cicatrices visibles en las manos y en· el' ro-s
tro, que constituyen una deformidad física per
manente e irreparabl-e', al decir de los señores 
médicos legistas, según lo observado en otro lu
gar. Y el segundo, por el sentimiento de dolor o 
pesar que para él le significa la consideración 
de ese estado de inferioridad. No se justipreció 
.en los autos el monto de la indemnización que 
pueda corresponderle por -concepto del perjuicio 
moral objetivado, y por ello la condena sólo 
puede hac-erse en ¡¡.bstracto, para que en inciden
te separado se haga la correspondiente regu
lación". 

Fallo. 

La Corte Suprema de .Justicia, Sala de Nego
cios Generales, administrando justicia en nom
bre de la Hepública de Colombia y por autoridad 
de la ley, reforma parcialmente la sentencia de 
primera instancia, la que quedará así en su par
te resolutiva: 

.Primero. Declárase que la Nación -es civilmen
te responsable de los perjUicios tanto morales 
como materiales que recibió el señor Leonardo 
Hodríguez Lloreda, con motivo del accidente de 
aviación que tuvo lugar en el Campo de Santa 
Ana el dia 24 de julio de 1938. -

Segundo. Condénase a la Nación a pagar al ex
presado scii.or Hodríguez el valor de los perjui
cios material-es y morales objetivados a que se 
refiere el punto anterior, de. acuerdo con la fi
jación que se haga en incidente separado, y 
teniendo en cuenta las bases señaladas en la par
te motiva de e-ste fallo. 

Tercero. Condénase a la Nación 'a pagarle al 
señor Hodríguez Llo·reda la suma de dos mil pe
sos ($ 2.000) moneda corri•entc por concepto de 
los perjuicios morales no obj-etivados que sufrió 
el actor con ocasión del referido accidente de 
Santa Ána. 

Es entendido que ele las sumas que ·por razón 
de este ·fallo debe pagar la Nación, se d-escontará 
la que el demandante haya recibido .o reciba por 
concepto del auxilio que en su favor decretó el 
Consejo de Estado. 

No hay costas. 

Publíquese, noti-fíquese, cópiese y devuélvase. 

Aníbal Cardoso Gaitán, José M. Blanco Núñez, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario. 



SALVAMENTO DE VOTO 

DEL ~fAGISTRADO DOCTOR JOSE M. BLANCO NUÑEZ 

En el presente juicio de Leonardo Rodríguez 
Lloreda contra la Nación, por perjuicios mora
les y materiales oca.sionados por causa de la 
tragedia del campo militar de Santa Ana de 1938, 
el suscrito Magistrado, a reserva de ampliarlas 
en posterior ocasión, salva su voto en lo relativo 
a la estimación de los perjuicios morales, con las 
mismas razones que ya antes ha expuesto en 
ca·sos análogos, como) por ejei~!plo, en el del jui
cio de Emiliano Valencia y :María Mejía de Va
lencia contra la Nación por. perjuicios por la 
muerte de su hijo Alberto Valencia Mejía (Gace
ta Judicial número 1981, tomo LII, páginas 944 
a 951). 

Considero que es fiel reflejo de la l•etra y del 
espíritu de la ley en. lo relativo a la responsabi
lidad del Estado, la tesis sostenida en el presente 
y por anteriores fallos de la Corte, acerca de 
que "por razones de subordinación y dependen
cia, la culpa personal del empleado que ocasio
na daño a tercero con ocasión del servicio pres
tado, repercute ·sobre el empleador, quien soli
dariamente con ·el primero está obligado a repa
rar •el perjuicio"; y me parece igualmente claro 
que "además de la falta personal del empleado, 
regulada por el artículo 2341 (de nuestro Códi
go Civil) existe la d·el empleador, quien en ese 
caso s•e hace responsable por razón de una pre
sunción de culpa consistente en' falta de vigi
lancia u mala elección de su representant.e, man
datario o. dependi·ente .... "; pero creo que no 
en todos los casos esa presunción de responsabi
lidad ·a cargo del ·empleador se destruya "pro
bando la ausencia de culpa, o sea, que así en 
la elección del empleado (préposés llaman los 
franceses) como en el desarrollo del hecho, cau
sante del perjuicio, el' dueño usó de los recursos 
que un hombr·e avisado e inteligente emplearía 
en esa situación semejante tanto para asegurar 
la buena elección del agente como el cumpli
mi-ento normal de la respectiva función por 
parte de éste, en forma tal que el comitent·e no 
tuvo medio de prever o impedir el daño". 

Me parece, cn primer lugar, que debe quedar. 
claramente establecido que hay casos .como el 
presente en que la prueba indirecta de la simple 
ausencia d·e culpa no de·scarga al empleador de 
la presunción de responsabilidad que tiene a su 

cargo, sino que él d•eberá dar, además, la prueba: 
del caso fortuito o fuerza mayor o del error de 
conducta de la víctima con respecto al hecho ge
nerador del daño que ocasionó el accidente, para 
quedar libre de esa presunción de responsabi
lidad. 

Aplicadas estas idea·s al presente 'caso, se tiene 
que, aunque se hubiera probado que el Estado 
hizo una buena elección d•e1 Teniente Abadía y 
que sus .superiore·s ejercieron sobre él una ade-· 
cuada vigilancia en cuanto a las maniobras que 
se le ordenó ejecutar, siempre resultaría respcm
sable la Nación de e·se accidente, a menos que 
hubiera ella comprobado que el hecho generador 
de tal accidente se debió a -un caso fortuito, de 
fuerza mayor, o al acto ilícito de un tercero; 
y ello .sería así, porque jurídicamente el comiten
te o empleador se identifica .con el agente o 
empleado 'por él escogido (Código Civil, artícu-· 
los 2347 y 2349), porque se trata de una activi
dad peligrosa cuya fuerza era dispensada tanto 
por la misma Nación como dueña y empleadora, 
como por quien a nombre de ella obraba, aun
que no se hubiera ceñido estrictamente a sus in-s
trucciones o hubiera actuado en abierta desobe
diencia a éstas, cuando se hallaba prestando el 
servicio inherente a su cargo (artículos 2341 y 
235(3 ibídem). 

La sentencia de esta Corte, d·e 14 de marzo de 
1938 (Gaceta Judicial número 1934), en la cual 
fue ponente el distinguido miembro de esta cor
poración doctor Hinestrosa Daza, contiene una 
clara y sólida doctrina sobre esta materia. 

Desde que se exige la prueba del caso fortui
to, de la fuerza mayor o de la intervención de 
un elemento extraño, dicho está que la doctrina 
de que se trata no ha tendido a consagrar en 
Colombia la teoría absoluta del riesgo creado, 
teoría fundada en la exclusión de toda noción 
de culpa, y que se inspira solamente ·en el anti
guo principio "ubi emolumentum, ibi omzs", pero 
si aparece claro que ~lla ha tendido a reconocer, 
razonablemente y con apoyo en el articulo 2356 
de nuestro Código Civil, que la peligrosidad de 
ciertas cosas comporta una presunción de res
ponsabilidad a cargo ele quienes las operan, ya 
directamente o por conducto de personas por en-
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yos actos deben responder los propietarios de 
tales cosa·s, pr·esunción que no se destruye sino 
con la plena prueba del caso fortuito o fuerza 
extt·aña. 

Es así conio creo seria inútil que pt·obara el 
empleador -aquí l'a Nación-"- en e.ste caso, la 
simple ausencia de .culpa con hase •en haber he
cho una bue.na 'eleoción de la persona actora del 
dafío _ocasionado por una de esas cosas peli
gt·osa}), o en la conducta diligente empleada por 
ella para vigilar -el cumplimi•ento normal de his 
funciones encomendadas al Teniente Abadía, 
porque la presunción de responsabilidad, dado 
el carácter del dafío o del acto ilícito, no per
mite otro descargo que el de la prueba del caso 
fortuito, de la fuerza mayor o de la· culpa de la 
víctima, de acuerdo con las disposiciones lega-
les precitadas. -

Me parece que no es innecesario que estas 
aclaraciones hubieran quedado expresamente 
formuladas en el fallo; para que no se entienda 
que si el Teniente Abadía no hubiera violado 
instrucciones en la revista militar y que si no 
resultara de á~ttos "que le f·altaba seriedad para 
comandar y que era de temperamento juguetón, 
como aparece del dato calificativo de sus servi
dos, máxime h .. abiendo cometido en los entrena
mientos realizados en el Campo de Marte actos 
de imprudencia y .de.sobedecimiento, por los cua
les tuvo una llamada de atención", entonces no 
seria responsable .la N ación, pues ésta habt:ía 

comprobado su conducta diligente o la simp1e 
ausencia de culpa en el siniestro, siendo así que 
el que ejerce una actividad p·eligrosa, por sí o 
por medio de un dependiente, contrae una obli
gación de seguridad o de garan~ía, que no se 
descarta ·sino con la prueba del caso fortuito, 

. fuerza mayor o culpa de la víctima. 
La conducta i,mpropia del agente o empleado 

apenas será un factor más que r-eagravará la res
ponsabilidad del empleador, del mismo modo 
que el comportamiento diligente de ambos no 
será más· que un ·elemento que, unido a la de
mostración del caso fortuito, contribuirá a des-
cartar, con mayor facilidad y eficacia, la pre
'sunción de responsabilidad que pesa •sobre .ellos 
de modo ,solidario. 

Además, corroboran estas ideas las siguientes 
frases que acertadamente contiene el fallo: "Ante 
la teoría del Derecho Administrativo, el servicio 
·mal prestado -a título de fuen'te admhüstra
tiva .-obliga a la Nación por el siniestro, ya 
que se t•rata de la. presentación de una r·evis
ta militar oficial, que es un acto de gobier
no administrativo y fue durante ella cuando se 
cometió el hecho culposo". 

Bogotá, noviembre nueve de mil noveci·entos 
cuarenta y dos. 

José M. Blanco Núñez.-Mamzel Pineda Garri
do, Secretario. 



Acción pa1ra. el pago de pelt'juidos . ., Revocación de poderes. 

1.-lEI prinCipiO de la revocabilidad que 
conlleva cada mandato en sí, colocado fren
te a la tesis del no quebrantamiento de la 
voluntad en los convenios, conserva su fuer
za aunque infrinja el libre juego de la re-. 
vocabilidad el respeto debido a un contrato. 
Siendo así que la 'facultad revocatoria. es 
autónoma, cuando el poder revocado deja 
sin efecto el contrato QUe de él dependía, 
nace correlativamente al interés patrimo
nial de la parte lesionada, la acción indem
nizatoria. 

2.-lLa intervención · de un Ministro en 
asunto administrativo, jurisdiccional o leg"is
lativo de un ][)e¡Jartamento no obliga al fun
cionario jefe de la administración seccional. 
lEste obra con independencia, tanto en la 
manera de alegar los derechos y ejercitar 
las acciones QUe tiendan a la defensa del 
)Jatrimonio d.el ][)epartamento, como en el 
modo de emplear los bienes de la entidad, 
puestos a su cuidado. Se reconoce mli,s am
pliamente el derecho de independencia que 
prevalece entre los dos funcionarios, cuando 
actúan en defensa de un bien Que conside
ran pertenecerle a la entidad que respecti
vamente representan. lEn tales casos la Na
ción y el Departamento, por intermedio de 
su Ministro y de su Gobernador, se colocan 
en nosiciones de ataque y defensa, como dos 
personas jurídicas independientes. 

3.-La indemnización por violación de un 
contrato, según el artículo 1610, numeral 39 
del Código Civil, se debe por el hecho mismo 
del incumplimiento. Si éste se comprueba, 
existe daño y es procedente la acción indem
nizatoria. 

Curte Suprema de Justicia-Sala de. Ner¡ocios 
Gcncrales-l3o{lotá, wrevc de abril de mil no
vecientos cuarenta y /res. 

C\Iagistrado ponente, 1loctor Anibal Cardoso 
Gaitún). 

El doctor Nicolús Fuentes Jimcnez, en libelo 
presentado el dia veinte de febrero de mil nove
cientos treinta y seis ante el Tribunal Superior 
de Barranquilla, que luégo adara y enmienda 
en escrito de dos de mayo del mismo año, pide 
que mediante un juicio ordinario se condene al 

Departamento del Atlántico a pagarle la suma 
que resulte del avalúo pericial que al efecto se 
haga, o en subsidiO' la de ciento cincuenta 'mil 
pesos ($ 150.000) en concepto de indemnización 
de perjuicio.s por violación de los contratos de 
bien oculto y de rflandato, y por la mora en la 
indemnización. 

Antecedentes. 

Fundamenta la demanda en Jos siguientes he
chos: 

"Primero. El Departamento del Atlántico ce
lebró conmigo el contrato de bien oculto que 
está publicado en la gacela "Atlántico", número 
1885, de 29 de marzo de 1933. Segundo. En des
arrollo de ese convenio, la Gobernación del De
partamento del Atlántico dictó la :R-esolución nú
mero 62 de 3 de julio de 1933, que fue publicada 
en la gaceta "Atlántico", número 1936, de 14 de 
.i ulio de 1933, que en su parte dispo-sitiva reza: 
'En merito de lo dicho, la Gobernación del De
partamento, administrando justicia en nombre 
de .Ja República de Colombia y por autoridad 
de la ley, reforma la Hesolución proferida el 6 
de junio de este año en el sentido que en segui
da se expresa: 1·1 En concepto de este Despacho; 
el fenocarril que va d·e esta ciudad hasta la ba
hía de Sabanilla es un bien oculto del Depar-

otamento; 29 Conceptúase que no es bien oculto 
del Departai1lento la parte d·e vía férrea que va 
de Sabanilla a Puerto Colombia; 39 Ejecutoriada 
esta providencia, la Gobernación inv·e.stirá al 
doctor Nicolás Fuentes Jiménez de la personería 
nec·esaria para hacer efectivos los derechos del 
Departamento en ·el ferrocarril indicado en el 
punto primero de este fallo, a fin de que dicho 
denunciante inicie las acciones judiciales y ad
ministrativas que 5:ean menester para que el De
partamento readquiera el bien denunciado; 4'.' 
Prevéngase al sefior Fi·scal del Tribunal Superior 
para que coadyuve todas las acciones que, con la 
fi'nalidad indicada ·en ·el punto anterior, intente 
el docto¡· Fuentes Jiménez. Tercero. En cmnpli
miento de la citada Resolución, y en desarrollo 
del citado contrato de bien oculto, el Departa
mento del Atlántico me confirió el poder que ex
presa la escritura pública número 601, de 12 de 
julio de 1933, otorgada en la Notaría segunda de 
este Circuito. Cuarto. Aceptado por mi ese po
der, quedó perfeccionado el contrato adicional 
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de mandato ele que trata la escritura pública ci
tada en el hecho anterior. Quinto. Con fechas 11 
y 29 de julio de 1933, respectivamente, el ::\1i
nisterio de Obra,s ,Públicas dictó las Hesolucio
ne.s nún1eros 117 y 128, por medio de las cuales 
declara que el ferrocarril ele Barranquilla es de 
propiedad de la Nación. Sexto. Entonces el De
partamento del Atlánti-co dio por terminado el 
contrato de bien oculto por medio de la siguien
te providencia: 'Gobernaci'ón del Departamento 
del Atlántico-Barranquilla, catorce rle agosto de 
miJ novecientos treinta y tres.-Ohe(lézcase y 
cúmplase lo Pesuelto por el superior. En conse
cuencia, procédase a revocarle al doctor Fuentes 
.Jiménez el ·poder fiUe le fue conferido por el 
suscrito Gobernador por medio de escritura nú
mero 601 de 12 de julio del presente año, otor
gada en la Notaría segunda de,J Circuito.-NoÜ
.fíquese y cúmplase.-Juan Pablo Manolct.~-El 
Secretal'io de Hacienda, Diógenes Bacca Gómez'. 
Séptimo. Por medio de la e&critura pública nú
mel·o 725, de 24 ele agosto de 1933, otorgada en 
la misma Notaría segunda, el Departamento del 
Atl:'tntico puso término al contrato de mandato." 

En derecho se acoge el demandante a los ar
lículns 1610, numeral 3Q, 1602, 1603 y demús 
pertinenks del Título 12, Libro 49 riel Código Ci
vil, y a los artículos 19 y 21 ele la Ordenanza nú
J~le~·o 24 ele 1929, del Departamento del Atlún-,, 
hco. · 

El seí'íor FLscal. se opuso a las pretehsiones del 
actor, en la contestación de la demanda, y a su 
v•cz propuso la excepción perentoria de fuerza 
mayor. Asi Ias cosas, el Tribunal Superior puso 
término a la primera instancia del juicio, con 
la· sentencia de diez v ocho de febrero de mil 
novecientos treinta y ¿cho, cuya parte resolutiva 
dice: "1° Dcclúrase no probada la excepción de 
fuerza mayor propuesta por la entidad deman
dada; 2° Condénase al Departamento del Atlán
tico a pagar al doctor Nicolás Fuentes .Timénez 
Jos rlaí'íos y perjuicios que le hubiere ocasionado 
por la infracción del contrato ·de mandato que 
le otorgó para que hiciera entrar en el patrimo
nio departamental el bien oculto materia del 
con\r·ato que, individualizado, lo era el fcrrnca
l'l'il que de esta ciudad conduce a la bahía de 
Sabanilla, como consta en la escritura pública 
número seiscientos uno (601) otorgada en hi. 
Notaría 2'' de este Circuito el doce (12) de julio 

' de mil novecientos treinta y tres (193:1), como 
r-esultantes del contrato celebrado entre el doc
tor Fuentes .Timénez y el Secretario de Hacienda 
del Departam:Cnto ei cato1·ce (14) de julio de di
cho año, reafirm~¡do por la Hesolnción número 
sesenta y dos (62) ele tres (3) de julio del mismo 
ai'ío, y que el Gobernador revocó unilatcralmcn
to, según consta de la escritura pública número 
setecientos veinticinco (725), de veinticuatro 
(24) de agosto del mismo año, otorgada en la 

misma ~otaria. Esta condena al pago de perjui
cios se hace en abstracto por no haberse deter

.minaclo .suma líquida de dinero, a reserva de fi
jar su importe ,en la ,ejecución de esta senten
cia, conforme lo preceptúa el articulo 553 del 
Código ele Procedimiento Civil, y 3'' Hecha la 
condena en la forma que reza el punto anterior, 
no hú lugar a hacer condena por mora". 

Tramitación. 

Apelada· la anterior providencia por las dos 
partes litigantes, l.Jegó el expediente a la Corte, 
donde el trámite del negocio sufrió una larga 
demora que .se ·explica así: el conocimi·ento cid 
asunto le correspondió, en prime1· término, al 
doctor Ehmterio Serna H.; en la composición de 
la Corte en 1940 fue reemplazado por -el doctor 
.Juan A. Donado V., quien falleció el día 22 de 
agosto ·de 1941, y a quien :sucedieron los doctores 
Pedro León Hincón, Isaías Chaves y José i\L 
Blanco Núñcz, este último impedido para ac
tuar por motivo .de la causal 9'' del articulo '!35 
del Código Judicial, causa que 'hizo pasar el 
asunto el día ocho de .iunio último a la 111esa (lcl 
?liagistrado Cardoso Gaitán.· 

En la segunda instancia se pidieron abundan
les pruebas, y el seí'ior apoderado, doctor .José 
J. GÓ!nez H. y el ·Procurador Uelegado en lo Ci
vil presentaron extensos escritos. El primero 
akga el incumplimiento del contrato y expone 
ampliamente la teoría de la reversión y las ra
zones para que 'Cl Departamento llel Atlúnticn 
obtenga la declaración de bien oculto sobre el 
ferrocrril. que conduce de 'Barranquilla_ a la 
bahia de Sabmülla, y el segundo niega que en· el 
negocio sub-jwlice haya lugar a indemnización 
de perjuicios, por no estar comprobada la cer
tidumbJ"e del daí'ío causado al actor. 

Tramitada la ins~ancia en la forma que pres
cribe la ley, se procede a dictar el fallo (fUe le 
ponga término al pleito. 

.En el contrato sobre denuncio de un .bien 
oculto cel-ebrado cntr·c ·el Departamento del 
Atlúntico y el doctor Nicolús Fuentes .liméncz, 
éste se comprometió: 19 A denunciar al Gobierno 
dentro. de se,senta días contados a partir de la 
aprobación del contrato con el Gobcrua<lor, un 
bien oculto del Departamento del Atlúntico, bien 
que no se halla en poder de éste sino de t·erce
ros que lo explotan como propio·;· 29 A presentar 
al Gobierno, dentro del mismo plazo de sesenta 
días, una exposición detallada sobre la sihw
ción Jurídica del bien, con indicación de la ac
ción o acciones que fue;·e nccesal'io cjeJ·citar a 
fin de obtener la reincorporación del bien al pa
tl'imonio del Departamento; 3" A presentar den
tro del mismo término de sesenta días las prue
bas necesarias para la prosperidad del juicio; 
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4•.> A instaurar y seguir hasta su conclusión, lle
gado el caso, la accwn o acciones pertinentes 
ante el Organo Judicial o ante cualquiera otra 
autoridad, y 59 A sufragar todo.s los gastos que 
causen las gestiones rélativas al negocio. 

El Gobierno Departamental se obligó, por su 
parte: a) A resolver. presentado el denuncio y 
las pruebas, si el bien es o nó oculto, y si la ac
ción o acciones presentadas por el denunciante 
son procedentes; b) A investir al contratista de 
la personería necesaria para hacer efectivos los 
docechos del Departame·nto, si en concepto d·cl 
Gobierno fuere realmente bien oculto el denun
ciado; e) A pre\•enir al Agente del ::\fiiüsterio 
Público para que coadyuv·e en las acciones in
tentadas por Fuentes Jiménez, y el) A pagar al 
contratista el treinta por ciento del valor del 
bien, si obtiene su Peintegro mediante juicio, o 
el diez y nuev·e por ciento si el negocio termina 
por arreglo o transacción. 

En desarrollo del contrato, el doctor Fuentes 
.fiménez presentó a la Secretaría de Hacienda 
del Departamento, el día 29 de mayo de 1933 (fo
lios 8 a 14 del cuaderno de pruebas número 2), 
una larga exposición sobre la situación jurídica 
del bien materia del denuncio, co.n indicación 
de las acciones pertinentes y necesarias al caso, 
y las pruebas en que se fundaba para demostrar 
que el ferrocarril de Barranquilla a Puerto Co
lombia es bien oculto. Por su lado, la Goberna
ción dictó la Hesolución de seis de junio de 1933, 
en la cual declara que Fuentes Jiménez no ha 
comprobado que el ferrocarril de Barranquilla 
a Puerto Colombia sea bien oculto; pero tal He
solución la reformó a solicitud de Fuentes Ji
ménez, por la número 62 de tres (3) !le julio 
(folio 2, cuaderno principal), en la que se es
lima que el sector de ferrocarril comprendido 
l'ntre la ciudad de Barranquilla y la bahía de 
Sabanilla sí· es bien oculto. Y la Gobernación 
procedió a otorgarle a Fuentes Jiménez el poder 
contenido en la escritura pública número 601 de 
la ;'líotaría 2'' del Circuito de Barranquilla, a fin 
de que iniciara las acciones correspondientes, 
hasta obiener el reintegro de dicho sector de fe
rroearril al patrimonio del Departamento (folio 
:i, cuaderno principal). 

En este estado las relaciones jurídicas de las 
partes, dictó el :\finisterio de Obras Públicas las 
Hesoluciones números 117 y 128 de 1933 (foHos 
.¡ y 5 del cuaderno principal), que declararon de 
propiedad nacional el ferrocanil que conduce 
de Barranquilla a Sabanilla. Entonces el Gober
nador del Atlántico profil'ió el catorce ne agosto 
de 1933 una providencia de obedecimie¡llo al 
superior, y ordenó que por tanto se revocara 
el poder conferido al doctor Fuentes Jimcnez. 
La escritura de revocación dice: "Primero. Que 
por medio de la escritura pública número seis
cientos tillo (601) clt~ tloce de julio del presente 

año, otorgada en esta mísma Notaría, confirL 
poder, en ,su condición de Gobernador, al doctor 
~icolás Fuentes .liménez, para que a nombre del 
Departamento del Atlúntico inicim·a y siguiera 
hasta su ten'ninación las acciones judiciales, ad
ministrativas o de cualquiera otra índole que el 
apoderado estimara necesario adelantar, ante 
cualesquiera autoridades del DepartamcnlD dt>l 
Atlántico, contra la ~ación o cuntra Thc Barran
quilla Hailway and .company Ltd., con el oh
jeto de que .e] Departamento readquiera el ferro
carril que de esta ciudad va a Sabanilla,. decla
rado como bien oculto de la entidad departa
mental en Resolución de la Gobernación fecha
da el tres de julio del presente aíí<J. Segundo. 
Que esta última Hesolución ha quedado infir
mada por las dos resoluciones que sobre el asun
to ha dictado el señor Ministro de Obras Públi
cas con fecha once de julio próximo pasado, la 
una, y veintinueve del ·mismo mes, la otra. Ter
cero. Que por mérito de tale·s resoluciones, el ex
ponente, acatando la orden superior, ha dictado 
en la actuación respectiva el auto de obedeci
miento correspondiente, con fecha catorce (14) 
del presente 1úes, auto que está ejecutoriado, y 
en el cual se dispone revocarle al referido doc
tor Fuentes Jiménez el mencionado poder. Cuar
to. Que por tal razón, por medio de la presente 
escritura revoca en todas sus partes el poder 
que, con la finalidad anteriormente indicada, 
confirió al· doctor Nicolás Fuentes Jiménez, por 
medio de la e·scfitura pública número seiscientos 
uno (601) de doce (12) de julio de este año, 
otorgada en la misma Notaría." 

Efecto de la revocatoria del poder. 

El principio de la revocabilidad que conlleva 
cada mandato en sí, colocado frente a la tesis 
del no quebrantamiento de la voluntad en los 
convenios, conserva su fuerza aunque infrinja el 
libre juego de la revocabilidad el respeto debido 
a un contrato. Siendo así, que la facultad revo
catoria es autónoma, cuando el poder revocado 
deja sin efecto el contrato que le dependia, nace 
COJTelativamente al interés patrimonial de la 
parte lesionada la acción indemnizatoria. 

En el caso de autos, el. Gobierno Departamen- ' 
tal del Atlúntico se obligó por la clúusula 3'' del 
contrato a "inv·estír al contratista de la persone
ría necesaria para hacer .efectivos los derechos 
del Departamento". En un principio el Gobiel·
no, previo el estudio de la calidad del bien de
nunciado y el coneepto favorable sobre la Jia
turaleza de oculto, satisfizo Ja obligación de otor
gar el poder a Fuentes Ji m en cz, pero transcu
rridos cLHII·enta y rlos días, lo rc~vocó, con lo cual 
dio por terminado el contrato. 

No es hecho discutido en el asunto la revo
catoria del poder, con su natural consecuencia, 
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el incumplimiento del convenio. El señor Procu-· 
rador Delegarlo en lo Civil, refiriéndose en con
lTeto a cstü faz del litigio, expresa: "En tal rc
\'Ocatoda, unilateral, !JO consentida por el con
tnllista-clenunciantc, es en donde se hace radi
car la violación del contrato de 'bicn·es ocultos'. 
Este concepto no lo rechaza el suscrito; antes lo 
acepta con sus estrictas consecuencias". 

El mandato, como dice el señor Procurador, 
"no es sino un desarrollo, una consecuencia n·c
ccsaria" del contrato; es, además, una obligación 
que debían acatar ambas partes; el Departamen
to para "otorgarlo y conse.~·varlo durante el 
tiempo que ·demandaran Ias gestiones necesarias 
para recuperar el bien" y el contratista para 
"aceptarlo y ejercef'lo" hasta realizar el propó-
sito para que le fue otorgado. · 

Revocado el poder, hay que examinar qué con
secuencias produce la revocación. Se pueden 
destacar dos clases de consecuencias: una ge
neral de carácter patrimonial, y otra particular 
de efecto jurídico. . 

La primera, con perjuicio común a las partes, 
consiste en el efecto negativo de adquisición del 
bien. El propósito perseguido con el otorgamien
to del poder era la reivindicación del ferroca
rri 1, en beneficio de ambas parte·s; del Departa
ment5 del Atlántico porque entraba en posesión 
de un bien valioso, que le permitía ofrecer a la 
ciudadanía un servicio público, y del contra
tista-denunciante porque obtenía la remunera
ción de sus servicios profesionales. Revocado el 
mandato, tales finalidades' dejaron de ser fac
tibles. 

La segunda consecuenéia de-la revocación del 
poder -de efecto jurídico- consiste en el que
brantamiento que se operó del contrato. Efecto 
que perjudica intrínsecamente a Fuentes Jimé
nez, contratista a quien se le' truncó el propó
sito de recup·erar el bien, se le paralizó la acti
vidad que estaba llamado a desplegar, y quien 
tiene, por tanto, derecho a reclamar, confo.rme 
a la tesis jurídica de la resppnsabilidad por in
fracción ele los contratos, indemni~ación ele per
juicios. 

Como ·en el curso del juicio el demandado 
alegó la excepciÓn de fuerza mayor, la Sala pro
cede, en primer término, a considerar ese me
dio defensivo. 

. Excepción de fuerza mayor. 

El Gobierno Departamental del Atlúntico jus
tifica la infracción· del contrato dlcien(]o i¡ttr\ 
por lci qu.e sobre· él había declarado, a saber, 
que "el ferrocarril que va de esta ciudad hasta 
la bahía de Sabanilla •es ·un bien oculto del De
partamento", el Gobierno Nacional, por condue
lo del Mini:sterio de Obras Públicas, se pronun
ció en el sentido de que tal obra férrea perte-

'· 
nccc en pleno dominio y poseswn a la Hepúbli-
ca de Colombia, sin que sobre .ella tenga el De
partamento del ·Atlántico la nuda propiedad ni 
derecho alguno.· Que como se trataba ele reso
luciones ministeriales, de providencias dictarlas 
por una autoridad superior administrativa a la 
cual debía obediencia, al cumplirlas, como lo hi
zo y debía hacerlo, se produjo respecto al con
venio celebrado con Fuentes Jiméncz, una fuer
za mayor que le impidió seguir observando el 
contrato. 

Se considera: 

La intervención de un Ministro en a.sunto ad
ministrativo, jurisdiccional o legislativo de un 
Departamento no obliga al funcionario jefe de la 
administi·aciÓn secciona). Este obra con . ind·e
pendencia, tanto en la manera de alegar los d~:
rechos y ej·ereitar las acciones que tiendan a la 
rlefensa del patrimonio del Departamento, como 
en el modo de emplear los bienes ele la entidad, 
puesto·s a su cuidado. Se r.econoce más amplia-

. mente el derecho de independencia que preva
lece entre los dos funcionarios, cuando actúan 
en defensa de un bien que consideran pertene
ccl'le a la entidad que respectivamente repre
sentan. En tales casos la Nación y el Departa
mento, por intermedio de· .su Ministro y de su 
Gobernador, se colocan ·en posiciones de ata
que y defen•sa, como dos personas jurídicas in
dependientes. · 

El doctor .José J. Gómez R., apoderado del ac
tor, en extenso alegato presentado a la Corte, 
dice lo que sigue, que la Corte 'encuentra jurí
dico: "a) Aparte de que un Ministro carece de 
autoridad y jurisdicción, la declaración de per
tenencia de unos bienes, a favor de la Nación, 
no implica acto de autoridad; es el concepto 
unilateral de quien -se considera titular de un 
derecho, de ser éste ·su propiedad exclusiva. De 
lo contrario, toda declaración de pertenencia 
formulada por un funcionario público, con au
tori·rlad o nó, sería acto de autoridad. En este 
caso, la inv.esti.dura ministerial nada pone a di
cha declaración, como tampoco pondría la de 
haber sido formulada por el Pr.esidente de la He
pública y el respectivo .Ministro, por la sencilla 
razón de que la afirmación de poseer 'unos !Jie
nes con derecho de propiedad .privada, no toca 
con ati·ibuto alguno de soberanía . 

"Es mús: el Ministro hizo tal declaración por
que invocaba de manera inmediata la compra 
t¡ue celebrara con la Compañía, sucesora de los 
concesionarios, compra en la cual la Nación obró 
como persona de derecho privarlo. ¿Cómo pue
de ser acto de autoridad aquel en el cual se a,fir
ma un der.echo que llegó (en la. hipútesis de que 
hubiera llegado) al patrimonio oficial, en ejerci
cio de la personalidad privada de la respectiva 
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en t.idad y que hace parte de su patrimonio pri
vado? 

"b) Al atribuir a aquellas resoluciones el valor 
legal de actos de aulol'idad .. para dictar un 'obe
dézcase y cúmplase', !'evocar el mandato y dejar 
de cumplir el contrato con el cual se perseguía 
la efe e ti vi dad ele un bien departamental, se que
brantaron preceptos constitucionales y .vigentes 
cuando las resoluciones fueron proferidas. Es
tas no fueron sino un concepto del Ministro, ni 
siquiera del Gobierno, sobre lo que el' primero 
juzgú de propie-dad nacional. Pero el Ministro 
nada m,ancló, nada dispuso, nada ordenó. Si hu
bi·ese mandado, dispuesto u ordenado, habria 
quebrantado clara y directamente los preceptos 
constitucionales que' consagraban entonces los 
artículos 47, 48 y '!)0 del Acto 'legislativo núme
ro 3 de 191 0 .. El Goberna<lor los infringió fla
grantentente al atribuir a las re·soluciones un 
poder y un alcance que no tenían. Por el pri
mero, cada Departamento está regido poc un Go
bernador que es jefe de la administración sec
ciona] a la vez que agente del Organo Ejecutivo, 
y en esa virtud un Ministro no podía darle ór
denes en lo que respecta al man·ejo de la hacien
da departamental, ni ·estaba obligado a seguir
las en el ca·so ·de que .se le hubiesen dado. Por 
el segundo, los Depat'tamentos tienen indepen
dencia para la administración de los asuntos 
s·eccionales, y por el tercero, sus bienes y ren
tas son propiedad exclusiva que goza de las mi-s
mas garantías que la de los particulares, de mo
do qu.e ni el ~iinistro podía intervenir -como 
no intervino, pues aquello fue un mero con
cepto-- ni el Gobernador debía aceptar intromi
sión alguna si queda acata¡· la Constituciún.'' 
(Folio 52, cuadel'no 9). 

.El contrato de privilegio para la construcción 
<iel ferrocarril que comunicara a Barranquilla 
con el puerto o bahía .de Sabanilla, celebr;úlo el 
día siete (7) de febr·ero de mil ochocientos se
senta y ocho (18G8) entre el Estado Soberano 
de Bolívar y los señor·es H.amón Santodomingo 
Vila y Hamón B. Jimeno, por el término de cin
cuenta años- contados desd1e el día en que se diera 
al servicio ,]a vía, pudiéndose prorrogar por otros 
veinticinco años si al Poder Ejecutivo no se le 
hicieren por otra per.sona o entidad pruposicio
nes más ventajosas, contiene las siguientes esti
pula~iones: "Cláusula 1 '' Santodonringo Vi la y 
.fimenu se compnunetcn a constniÍr un camino 
de carriles de hierro, servido por múquinas de 
vapor, que ponga en comunicación la Bahia de 
Sabanilla con la ribera occidental del río Mag
dalena en la ciudad de Barranquilla, aceptando 
las disposicion·es de la Ley ele 4 de mayo de 
1865, expedida por la Convención d·el Estado y 
cuyo imperio se restableció pqr la de diez (10) 
de octubre último; y también las condicionc·s 
que se estipularán en este contrato, cuyds dere-

chos y obligaciones se hacen ·extensivos a los 
herederos legítimos representantes de Santodo- · 
mingo y Jimeno por el término de cincuenta 
años prorrogables a veinticinco años mús, en el 
caso previsto en el articulo 14 de la Ley 30 ele 
marzo de 18G5, a que se refiere la ele 4 de mayo 
citada, cuyG término comenzará a contarse des
de el día en que se of-rezca la vía al servicio pú
hlico.~Cláusula 2'' Los empresarios se obligan 
a principiar los trabajos del IÍ·erwcarriJ· dentro 
de un año y a concluirlo, dentro de cinco, con
tados ambos términos desde la sanción de este 
contrato.-Ciáusula .5'' Si dentro d.e los últimos 
seis meses del quinto año los empresarios juzga
ren que no les es posible terminar la obra en el 
plazo indicado, podrán solicitar una prórroga 
'hasta por un año, y ésta se les concederá por el 
Poder Ej·ecutivo, siempre que estén concluidas 
pot· lo menos las do.s terceras pai·tes del camino." 
(Folios 15 y 16 del cuaderno de pruebas núme
ro 2, del Tribunal). 

El contrato fue cedido pot· los señores Santo
domingo Vira y Jimeno a la Compailia del Ferro
carril y Telégraftl. de Bolívar, la que por con
trato de 15 de diciembre de 1875 Jo traspasó a 
lo'S l::·staclos Unidos d1e Colombia, r.epresenlados 
para el caso por el Secretario de Hacienda y 
Fomento. La Nación lo cedió posterionncn!e, ·el 
dia 5 de julio ele 1884, al señor Car.los Uribc, 
quien lo vendió a The B:trl'anquilla ·Hailway and 
Piet· Co. Ltda., y últimamente esta Compañía, 
con fecha 28 di~ abril de 1933, lo enajenó a la 
Hepública de Colombia. 

La primera de las Hesoluciones del M.i niste
rio de Obras ,Públicas a que se alude, la núme
ro 117 de 1933, después de mencionar los dis
tintos contratus a que dio lugar el de pr·ivilegio 
otor·gado a Hamón Santodomingo Vila y H.amón 
13 . .Jimeno para la construcción del ferTocarl'il 
entre Barranquilla y Sabanilla, y de hacer hinca
pié en que cada uno de los cedentes o venderlo
res hacía traspaso de los bienes de su exclusiva 
pro!'>iedad, dice lo siguiente: "La relación prcce
qente demuestra que ni el privilegio concedido 
primitivamente a los señores Santodomlngo Vila 
y .T ilileno, ni los contratos po·sterior,es de tras
paso de la empresa oontien·en estipulación nin
guna que hable del det·echo de reversión a favor 
del .Estado Soberano de Bolívar o de los Depar
tamentos que hoy representan sus derechos, y, 
por· tanto, los concesionarios, y hoy la Nación, 
como sucesora suya en el dominio del ferroca
rril, no e.stán obligados a devolver éste al ven
cimiento de los cincuenta o .setenta y cinco años 
del pl'ivilegio, ni a título gratuito ni a precio 
de avalúo u otra forma, pues nada de esto se 
estipuló en la concesión, y la !'eversión no rs 
una obligación inher·ente a toda concesión de 
privilegio. Para que se estimara que el Estado 
Soberano de Bolívar s·e había reservado la nuda 
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propiedad del ferrocarril y había concedido sólo 
el usufructo a los concesiünarios, habría sido 
menester que así expresamente se hubiera esti
¡mlado; pero no habiendo suoedido tal cosa, al 
vencer·se el término del privilegio los concesio
narios seguían dueños del ferrocarril sin pri vi
lcgio alguno, sin las exenciones y ventajas que 
el contrato les otorgaba y en libr·e concurrencia. 
con otros empr.esarios ·que quisieran hacerles 
competencia, como ya se dijo. Por lo exlJtlCsto, 
hay que concluir que el ferrocarril de Barran
quilla a Puerto Colombia perten·ece a la Naciún 
en pleno dominio y posesión, y por ello se re
suelve: Primero. ~l contrato de concesión de pri
vil·egio para la construcción y explotación del 
ferrocarril de Barranquilla a Sabanilla no im
puso a los concesionarios la obligación ck en
tregarlo al Estado Soberano de Bolívar al ven
cerse el término del privilegio. Segundo. El fe
rrocarril .de Barranquilla a Puerto. Colombia per
tenece en pleno dominio y pose.sión a la Repú
blica ele Colom.bia, ,sin que sobre él tenga el De
partamento del Atlántico la nuda propiedad ni 
derecho alguno. Comuníquese al señor Goberna
dor del Departamento del Atlántico y publíqne
se en el Diario Oficial,_..:_EJ ~fini·stro de Obras 
Públicas, Alfonso ARAU.JO",· (Folio 4, cuaderno 
principal). 

La segunda de las Resoluciones, número 128 
de 1933, tuvo su origen en la reposición que pi
dió· el señor Gobernador del Atlántico al ~'li
nistro ele Obras Públ'icas, de la que en el mis
lllo negocio había pronunciado· el día once de 
julio de mil novecientos treinta y tres. En esta 
ocasión se afirma nuevam·ente que ni el contJ·a
to de p1·ivilegio ext·endido ·Ch 1868 por el Estado 
Soberano de Bolívar a favor de Hamón Santo- · 
domingo Vila y 'Ramón B . .Jimeno, ni las leyes 
coetáneas del mismo Estado establecían el dere, 
cho de rev·ersión. a favor del üepartamento o de 
los Departamentos en que luégo se dividió el 
antedicho Estado Sob~rano. Y concluye: "Por 
todo lo expue-sto, este Despacho considera que 
las razone.s al•egadas por el Gobernador del De
partamento del Atlántico para declarar que el 
ferrocarril d.e Barranquilla a Sabanilla es un 
bien oculto, de propiedad del mismo Depm·ta
mento, carecen en absoluto de todo fundamento 
jurídico, .Y que, por lo mismo, no hay motivo 
para infirmar la Hesolución número 117 de ([ue 
:,;e ha hecho .mérito." (Folio 5, cuaderno mime
ro 1). 

El Ministro de Obras Públicas considera en 
las dos resoluciones mencionadas que el Depar· 
lamento no debía haber celebrado el contrato so
bre denuncia d·e un bien oculto, porque el fe
rrocarril materia del conv.enio pertenece C'n ple
no dominio y posesión a la Hepública, o mejor, 
por falta de objeto para contratm·, pues tal obra 
férrea no es un bien oculto. El Ministro dice que 

la Nación adquirió, tras sucesivas operaciones 
de venta, el dominio pleno del ferrocarril de Ba
rranquilla a la bahía de Sabanilla. Y que estas 
transacciones de la plena propiedad se podían 
hacer porque el contrato que concedió el privi
legio para construir y explotar el ferrocarril an
tes dicho no dispuso que expirado el plazo de 
servicio ele la obra, ingr·esase ésta al Estado So
berano ele Bolívar o a los· Departamentos que 
le sucedieran en sus derechos.; ni en las leyes 
de 30 de marzo y 4 de mayo de 1865 que sirvie
ron de fundamento al contrato se e.stipuló el 
derecho de reversión y que los contratos de pri
vilegios no contienen tácitament•e la obligacion 
de revertir. 

:\'lediante el juicio a que diera lugm· la acción 
que debía interponer el doctor Nicolás Fuentes 
.Jiménez para obtener el reintegro del ferrocarril 
al patrimonio del Departamento hal)ria ele deci
dirse sobre ·si el tántas veces citado fenocarril 
pertenece a·l De.partamento como bien oculto, o a 
la República de Colombia .por título de compra. 
Era, pues, al Organo .Judicial y no al ~Iinisterio 
de Obra:s Públicas a quien correspondía desatar 
el litigio. Mientras éste no se adelantara y se pro
firiera el fallo correspondiente, la cue.stion plan
teada y que iba a ser objeto de controversia ju
dicial, continuaba ·siendo la materia propia de 

-la litis futura que el contratista del bien oculto, 
. ya reconocido tál por . el Departamento, debía 
gestionar ante las autoridades respectivas. 

El problema de fondo contemplado por las re
soluciones del ;\finisterio y que· había sido tam
bién examinado por Ja Gobei·nación del Atlánti
co, ace1·ca de habe1·se verificado o nó la reYei·
sión del ferrocarril al Depal'tamento de Bolívm·, 
al término de la concesión, no podía ser desatado 
sino por el 01·gano Jutticial, pues la Nación, cu
yos derechos manifestó defender el Ministro de 
Obras Públicas, estaba interesada, en calidad de 
dueña, como compradora de los mismos bienes 
que d Departamento del Atlántico estimaba ser 
de su domiríio por haber vuelto al patrimonio 
del Estado Soberano de Bolívar al finalizar la 
concesión. Tan opuestos y antagónicos intereses 
-los ele la Nación y los del Departamento- no 
podían ser declarados juri.sdiccionalmente, en 
favor rl·e una de 'las partes, sino en virtud de un 
·fallo judicial •sobre dominio. Las resoluciones 
del Ministerio carecían d·e impcdo para susti
tuir el pronunciamiento decisorio del Organo 
competente. Ni enas en realidad tuvieron otro 
alcance que el de afirmar para la Nación un ·de
recho, asi como el Departamento sostenía en su 
beneficio idéntica pretensión. Las resoluciones 
ministeriales no eran, pues, obligatorias juris
diccionalmenk para el Departamento, y en eon
secucncia, una vez proferidas, el Departamenlo 
pudo y debió continuar sost~niendo sus· obliga
ciones contractuales con Fuentes Jiménez. 
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El Gobernador no expresa al revocar el poder 
su con vencimiento de no tener derecho el De
partamento al ferrocarril, sino la voluntad de 
acatar la decisión de su ·superior, el Ministe
rio de Obrás Públicas. Pero ésta, como se ha 
visto, no lo obligaba, y por lo mismo no sirve de 
excusa al rompimiento de las estipulaciones que 
ligaban a la entidad departamental con su con
tratista y apoderado, el doctor Nicolás Fuentes 
.Jiménez. 

La·s resolucionés del Ministerio de Obras Pú
blica.s que dijo obedecer el señor Gobernador no 
constituyen acto de autoridad de los contempla
dos en el artículo Í'' d·e la Ley 95 de 1890, dis
po.sición pertinente al caso del presente juicio. 

El hecho que aiega el Departamento como ex
culpativo de su responsabilidad no lo es, y por 
tanto no ha de prosperar la excepción ·de fue1·za 
mayor invocada. 

El daño. 

En -el escrito presentado por el actor en que 
corrige y enmienda la primitiva demanda se pi
de indemnización de perjuicios por violación de 
los contratos de bien oculto y de mandato, y por 
la mora (folios 35 a 37 vuelto, del cuaderno nú
n~ero 1). 

Los dos motivos señalados como primeras cau
sas de reparación se reducen en definitiva a · 
uno: violación del contrato de bien oculto. 

Se trata de determinar el daño causado a Ni
colás Fuentes .Jiménez con la violación de ese 
contrato. Los señores peritos, doctor.·es Otto Ba
ITios Guzmán, Enrique A. Becerra y Cruz Gi
raldo Botero dÍvidieron el daño, para su indem
nización, en dos pa-rtes: 1", daño emergente, y 
2'', lucro cesante. El· primero lo hicieron consis
tir en los gastos erogados por Fuentes Jiménez 
en las diligencias ef.ectuadas para obtener los 
dt.lcumentos conducentes a la demostración de 
que se trataba de un bien oculto y ·en la gestión 
r-ealizada ante la Gobernación, y lo avaltmron 
en diez y siete mil pesos ($ 17.000); el segundo 
consistente en lo que hubiera obtenido Fuentes 
.1 iménez si el Departamento del Atlántico no 
interrumpe ·SU gestión, no lo avaluaron, porque 
no les fue "posible determinar en cantidad lí
quida lo que sería e.se 19 o 30 por ciento, pues 
en el expediente no hay datos sobre los cuales 
pueda determinarse el valor del ferrocarril de 
Barrant¡uilla a Sabanilla, con sus accesorios y 
anexidades, sobre el cual versaba el contrato de 
denuncio de bien oculto". Con ocasión a la so
licitud formulada por el apoderado de Fuentes 
.Jiménez en el sentido de que se ampliara el die
lamen rendido, los señores peritos demostraron 
nncYamcnle en forma detallada la imposibilidad 
en que se encontraban de conocer y apreciar el 

valor del lucro cesante. (Folios 11 a 24 del cua
derno número 10). 

En cuanto a la participación de Fuentes Ji
ménez de acuerdo con el 19 o el 30 por ciento 
estipulado en el contrato, se expresó así el abo
gado: "No quiero señalar pauta a los señores 
peritos. EHos, al avaluar los perjuicios, dirán 
cuál de estos porcentajes debe representarlos. 
Me atrevería a decir que en tratándose de un 
litigio contra fuerte compañía extranjera, no creo 
que el negocio ·se hubiera podido definir por 
transacción, pues la historia judicial del país 
demuestra .que a las compañías extranjeras hay 
que vencerlas en ambas instancias y en casa
ción". 

Por ·su parte, el señor Procurador se manifestó 
en los siguientes términos: "La certezá del daño 
en materia ·de bie:nes ocultos, en lo que ·se re
fiere a una tai Iesión .futura -por razón de lo 
que llegaría a ser la participación del denun-
. ciante en el valor del bien denunciado- sólo 
puede asegurarse, sólo puede establecerse, sólo 
puede llegar a cobrar entidad jurídica en virtud 
de un fallo competente' que confirme -jurisdic
cionalmente- los puntos de vista de Ia denuncia 
respectiva. Mas a tal declaración no se llegó. Y 
así las cosas, aun admitiendo como admito que 
aquella utilidad (pa•rticipación) habría podido 
llegar a producirse en el patrimonio del deman
rlante de hoy, a ella no se le puede reputar_ de 
cierta, y por tal razón tampoco puede tenerse 
como cierto el perjuicio que se dice cansado 
por la pretendida privación de dicha utilidad. 
De ésta ·no eúste certidumbre alguna. Tiene ape
nas el carácter de contingente, de probable. De 
donde se comprende que el daño futuro en que 
se sustenta en gran parte la presente acción, no 
e.s cierto sino tan sólo contingente. En cuanto a 
la indemnización de perjuiclos que se dice com
pr.endidos dentro del concepto de daño emergen
te, como son los que se hacen radicar. en lo·s 
gastos Í1echos por el demandante en su gestión 
anterior a Ia celebración del contrato de 'bie
n·es ocultos', de que se hace mérito, ¡,por qué ha 
de condenarse al Departamento del Atlántico por 
perjuicios que no ");urgieron como consecuencia 
dii·ecta o inmediata de un acto suyo?. . . . Por 
otra parte, gastos y gestiones de la naturaleza de 
los que se discuten en este aparte se entiende 
que están representados debidamente en la par
ticipación que se pacta en el respectivo contra
to de 'bienes ocultos', mediante e·l cumplimien
to de todas las modalidades de éste. Hé aquí el 
problema de imputación." 

El •señor Procurador niega, pues, que se haya 
causado el cesante por cuanto el perjuicio no es 
cierto, y que no se produjo el emergente porque 
se halla comprendido en la participación que 
por el primero hubiese recibido el demandante, 
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mediante el cumplimiento de las modalidades 
del contrato. Total que el Gobierno del Atlántico 
no debe perjuicios por la infracción del con
venio. 

Se considera: 
La indemnización por violación de un contra

to, según el artículo 1610, numeral 3Q del Código 
Civil, se debe por el hecho mismo del incumpli
miento. Si éste se comprueba, existe daño y es 
procedente Ia acción. indemnizatoria. 

Que el resultado del juiciq que estaba obliga
do a ventilar Fuente.s Jimén~z para recuperar la 
obra del ferrocarril entre Barranquilla y Saba
nilla no sea conocido a efecto de reconocer el 
beneficio, es precisamente un motivo que tiene 
el actor para demandar perjuicios, porque a esta 
situación de incertidumbre se llegó por culpa de 
la entidad d,emandada. El Gobi·e.rno Departa
mental del Atlántico estaba en la obligación, al 
declarar por la Resolución número 62 de 3 de 
julio· de mil novecientos treinta y tres, que el 
ferrocarril comprendido entre Barranquilla y la 
bahía de Sabanilla es bien oculto, y al otorgar 
poder a Fuentes Jiménez .par·a que ante las au
toridades nacionales obtuviera su reincorpora
ción al' patrimonio del Departamento, ha de per
mitir que el contratista denunciante hiciera uso 
de dicho poder para llenar y cumplir todos· los 
deberes que le imponía el contrato. Lo cual no 
se llevó a efecto porque la parte demandada, el 
propio señor Gobernador del Atlántico, en for
ma unilateral y voluntaria, puso fin al acto con
tractual. 

Aunque es verdad que el perjuicio no es cierto, 
en el sentido de ·saberse a cuánto asciende, sí 
lo es que se causó. Ello resulta del propio in
cumplimiento del contrato. 

Indemnización del perjuicio. 

·El manto de la indemnización. no podrá ex
ceder de la cantidad de ciento cincuenta mil 
pesos ($ 150.000) moneda legal, de conformidad 
con lo estimado y previsto por el actor en su 
demanda. Allí expresó lo siguiente: " .... pido 
a voso.tros. . . . condenéis al Departamento .... 
a pagarme. . . . la suma que resulte del avalúo 
pericial practicado al efecto, o, en subsidio, la 
de ciento cincuenta mil pesos". Presentada en 
tal forma la petición, hay que entenderla en el 
sentido de que las aspiraciones de beneficio que 
pretende el demandante s·e satisfacen con la su
ma expresada arriba. Además se observa que los 
peritos que actuaron se abstuvieron de avaluar 
el lucro cesante, de donde se puede inferir que 
no ha habido realmente. avalúo en el juicio, hi
pótesis ésta contemplada en la demanda, y para 
la cual se previó allá qu~ el monto del perjuicio 
sería el de ciento cincuenta mil pe•sos. Tales ra-

zoiies, la del asentimiento anticipado por el ac
tor, de ser la suma dicha una representación de 
sus aspiraciones de beneficio en el pleito, y la 
de haberse practicado en verdad un avalúo com
prensivo del daño, im¡pone la conclusión de que 
el valor del perjuicio no puede exceder, de con
formidad con la demanda, de la suma de ciento 
cincuenta mil pesos. 

No es procedente el pago d·e una indemniza
ción basada, como lo insinúa ·el abogado del de
mandante, en los porcentaje·s previstos en el con
trato celebrado entre Fuentes Jimén.ez· y el De
partamento, porque taies porcentajes se estipu
laron en la hipótesis de reintegrarse el ferro
carril al patrimonio del Departamento, y ese 
reintegro no se hizo; no habiéndo·se realizado, 
no hay un bien nuevo o reincorporado al De
partamento que ;mtorice y permita calcular y 
deducir de él la participación convenida. En 
presencia de la inaplicabilidad a este litigio de 
las cláusulas .sobre participación consignadas en 
el convenio ya citado, necesariamente se despla
za ]a cuestión a un plano en que hay que ana
lizar los factores generales que influyen o deben 
influir en la cuantía del daño. 

Esencialmente contemplado el .problema in
demnizatorio, se reduce a satisfacer al doctor 
Fuentes Jiménez este doble perjuicio: daño emer
gente, que resulta d·el valor que tenga, estima
do pericialmente, el aporte de sus conocimien
to.s profesionales conducentes ·a demostrar el de
recho del Departamento del Atlántico sobre el 
ferrocarril objeto del bien oculto, y de los gas- ' 
tos que el abogado tuvo que hacet· para prepa
rar las acciones respectivas ordenadas a la rei
vindic'ación del ,ferrocarril; y el lucro cesante, 
consistente en .el valor de Jos honorarios que co
rresponden ordinariamente a gestiones de esta 

·clase y que ·el doctor Fuentes habría realizado 
si no •se le revoca -el mandato. . 

Los peritos que actuaron en el juicio hicieron 
Ull' avalúo de lo que llaman daño emergente y 
que incluye· tan sólo los gastos hechos por el 
doctor Fuentes Jiménez para preparar las accio
nes que habría de adelantar .. Pero ello no repre
senta sino una parte del daño de este género, 
pues al practicar su avalúo los peritos omitie
ron tener en cuenta, par:1 com.pensarlo, el valor 
del secreto profesional y de los conocimientos 
que el coiitr.atista entregaba al Departamento O 
ponía a su servicio en orden a obtener la rei
vindicación del. ferrocarril. El avalúo pericial en 
este punto debe completar.se apreciánd'Ose el otro 
element,o de que se hace mérito y de que se olvi
daron los. señores peritos. 

Respecto al lucro cesante, habrá de hacc.¡·se 
una estimación pericial en que se fije ·21 monto 
de lo que por este concepto debe darse al de
mandante, en calidad de honorarios, teniendo en 
cuenta lo que ordinariamente se paga por la 
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atención de litigios análogos a abogados de bue
na reputaciún y crédito profesional. 

Debl·endo rehacerse el avalúo practicado en el 
proceso, y siendo fundada jurídicamente una 
condena ·contra el Departamento del Altántico 
y en favor del doctor ~lcolá'S Fuentes Jiménez, 
po1· el incumplimiento del contrato y los natura
les perjuicios que ello produce, debe declararse 
aquélla in !}enere, a fin de que Ltlterlormente, 
y con las bases de estimación consignadas en 
este fallo, se haga Ja liquidación de los perjui
cios en d incidente previsto por la disposición 
del articulo 553 del Código Judicial, ;;ubrayán
dose l·a éircunstancia de que la estimación total 
de cbu1os y perjuicios no podrú exceder de 
la cantidad de ciento cincuenta mil pesos 
($ 150.000) moneda legal. 

Prelación sobre condena por la mora. 

El artículo 1ü10 del Código Civil rlice: Si la 
obligación es de hacer, y el deudor .se constitu
ye en mora, podrá pedir el aoreedm·, junto con 
la indemnización de la mora, cualquiera de es
tas tres cosas, a elección suya: .... (.subraya la 
Sala). Es decir, la mora se produce desde que el 
deudor se constituye en ella, desde el dia en que 
debiendo pagar no satisfac·e su obligación. 

¿En qué momento incurre ·en mo1·a el Depar:C 
tamcnto en sus relaciones COJl Fuentes Jiménez? 
Se ha pedido que la mora se declare desde el 

·día en que se incumplió el contrato por el De
partamento. Tal pretensión no es jurídica. Las 
circunstancias del proceso configuran nítida
mente de manera. distinta la mora. Si el contra
tista ·hubiese llevado a cabo sus gestiones ¡·ecu
pei·adoras del llamado bien oculto, ejercitando 
las acciones judici-ales propias pm·a lograrlo, so
lamente una vez que el ferrocarril hubiera en
trado al pat.rlmonio del Departamento habría na
cido la obligación de pago a Fuentes Jiménez, y 
cualquier aplazamiento ele ahí ·en adelante en 
hacerle entrega de su cuota, habría significado 
la mora. Sin triunfar el apoderado en el pleito o 
los pleitos que deblü segui•r, no era posible que 
surgles•e la obligación de pago de •SU porcentaje, 
ni por ende la mora ·en no satisfacerlo. De idén
tica manera. hay que entender que seria prema
tura la mora desde: la infracción del contrato, 
¡mes su desconocimiento se produjo antes de ha-

ber iniciado el contratista su labor de reivlndi
ca•r ante el Organo Judicial, y es natural apre
ciar el tiempo que ella se hubiese tomado, en un 
juicio que como lo anota el abogado del contra
tista ante la Corte, habría exigí do las dos ins
tancias de . toda acción ordinaria y el recurso 
extraordinario de la casación. O sea un proceso 
de varios años posteriores al día en que el poder 
se revocó, proceso que puede pensa•rse no sería, 
en ningún caso,. menor del que ha requerido la 
pr.esente liüs para desatarse en sus dos instan
cías. 

Por ello la mora no es procedente resp·ecto al 
tiempo anterior a este fallo; lo será cuando li
quidado el perjuido que se reclama, se deje in
satisfecha la obligación deducida -en el juicio. 

. Por tanto, no hay luga<r a declarar los perjuicios 
que por causa de mora se demandan. 

Fallo. 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Nego
cios Generales, administrando justicia en nom
bre de la H.epública ele Colomlüa y por autoi·i
dad d·e la ley, reforma la sentencia proferida po1· 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rr.anqui lla, así: 

Primero. Declárase responsable al Departa
mento del Atlántico po1· incumplimiento del con
trato sobre denuncio de un bien oculto, celebm
do el día di·ez y siete de marzo de mil novecien
tos treinta y tres, en la ciudad de BmTanquilla, 
entre el Departamento del Atlúntico v el doctor 
Nicolás Fuentes .Jiménez. · 

Segundo. Condénase al Departamento del 
Atlántic.o a pagar al doctor Nicolás Fuent•es Ji
ménez los perjuicios que le causó con el incum
plimiento del contrato a que se refiere el punto 
anterior. La fijación de su cuantía se hará por 
el proc'edimiento establecido en el artículo 553 
del Código Judicial, teniendo en cuenta las bases 
de estimación señaladas en la parte motiva de 
esta sentenci<a. 

Tercero. Absuélv•ese al Departamento del pago 
de los perjuicios demandados por concepto de 
mora. 

Publíquese, notifíque.se, cópiese y devuélvase. 

Aníbal Cardoso, Gaítán, Fubio Hernández (Con
juez), Arturo Tapias Pilonieta.-Mmwel Pineda 
Garrido, Secretario en propiedad. 



Acción para el pago :de perjuicios. ~Abuso del de.ll'echo. 

La equivocación en que incurre el emplea
do liquidador de los impuestos sobre la· ren
ta, exceso de utilidades, etc., no ~mplica un 
mal comportamiento del empleado que sea 
capaz de generar acción por perjuicios a 
cargo del lEstado en cuyo nombre procedió 
el liquidador. Este actúa dentro de la órbi
ta de sus poderes. Lo cual. es incompatible 
con la idea de que de ahí pueda surgir el 
derecho a una· reparación de daños. · Quien 
tiene a su cargo la aplicación de la ley, co
rre el riesgo de equivocarse en mayor o me
nor grado al medir su verdadero alcance. 
La equivocación del intérprete no represen
ta un procedimiento ilícito o una culpa. A 
menos que al incidir en ella se demuestre 
la intención dolosa; o el simple ánimo pre
concebido de poner el error al servicio de un 
fin tortuoso en detrimento de alguna per
sona. lEn uno y en otro caso se configuraría 
un abuso del derecho, debido a QUe se toma 
voluntariamente la ley como arma de arbi
trariedad y de venganza, desviándola de su 
espíritu y finalidad. Quien promueve un 
pleito sin mayor provecho· visible e impul
sado· por fl deseo de incomodar a la contra
parte, abusa del derecho. Pero quien ejerci
ta el derecho, y al ejercitarlo únicamente se 
equivoca,· bien porque escoge una vía que no 
era la indicada, o porque reclama en exten
sión mayor de la debida, no incurre en cul
pa, porque la sola equivocación no indica 
que se esté persiguiendo un fin torcido en 
detrimento de aquel a cuyo cargo está la 
obligación correlativa. Aún dentro de la teo
ría más aguda y sutil del abuso, defendida 
por Josserand, la del criterio funcional, el 
abuso .del derecho se caracteriza por una 
desviación de las f:icultades legales a fines 
distintos de los pr_evistos. "Gracias a esa 
teoría -dice el mencionado autor- el de
rflcho se reali~a moralmente; . cumple su 
misión que es asegurar el reinado ·de la jus
ticia, no el de ·la injusticia y la inmoralidad". 
lEs decir, según el pensamiento del autor, 
que cuando la facultad legal se emplea para 
conseguir un fin social.mente inmoral y por 
ende condenable, contra un tercero, hay un 
abuso del derecho representado en aquella 
facultad. De consiguiente, es insuficiente el 
perjuicio caus:¡tdo al ciudadano por causa 

de la errada interpretación legal que haga 
el funcionario público encargado de ejecu
tar la ley en un caso particular, para con
figurar, a mérito del solo yerro, la acción 
por abuso de los derechos. Se requiere algo 
más: que la equivocación sea intencionada 
o culposa; con culpa delictual o cuaside
lictual.· 

Corte Suprema de Jllsticia-Sala de Neuocios 
Generales-Bogotá, agosto doce de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Ta])ias 
· PHonieta). 

El señor Miguel .T. Caldas, mayor y vecino de 
Santa Marta, se presentó ante el Tribunal Su
perior de aquel Distrito .indicia!, demandündo a 
~a Nación para que mediante los trámites de un 
juicio onlinario sea condenada a "pagarme los 
perjuicios materiales y moralc.s suf•ridos como 
resultas de la disminución de mi capacidad ci
vil a causa de mi forzada .situación de deudor 
moroso; perjuicios que estimo así: treinta mil 
pesos los daños materialc.s, y treinta mil pesos 
los daños a mi patrimonio social, que constituye 
mi reputación comprometida con los cargos con
tenidos en .]a liquidación y con el mal ambiente 
creado con la ejecución". 

Son motivos o hechos de la acción los si
guientes: 

"1• L·a Administración ele Haci•eiHla Nacional 
ele ·este lugar, al hacer la liquidación del impues
to que me correspondía paga¡· por concepto de 
renta, patrimonio y exceso ele utili·dades grava
bies en el año ele 1935, fijó ese impuesto en la 
suma ele $ 893.26. 

"2• Para hacer ese cómputo, la Administración 
tuvo en cuenta datos erróneos que yo no 1 e su
mini-stré, y se fundó en apreciaciones y conjr
turas igualmente erróneas, descuidadas y lige
ras; 

"3~ Yo había hecho en oportunidad la decla
ración de renta y patrimonio, y no declaré uti
lidades porque no. las tuve; 

"49 Reclamé oportunamente contra la califi-· 
cación, ex·poni-endo la·s razones que c1'cia tener· 
y en reali-dad me asistían; 

"5g Pero la Administración de Hacienda no 
accedió a mi reclamo y ordenó al empleado co-
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rrcspondicnte proceder contra mí 'con toda la 
energía del caso, a fin de no dejar burlados los 
intereses de la Nación'; 

"6" Vino, en consecuencia la ejecucwn, y 
mien~ras ésta se d·efinía, yo quedé constituido 
deudor moroso, e incapacitado, por tanto, para 
todo acto de la vida civil, porque no podía ob
tener certificado de paz y salvo; 

"7• En la ejecución propuse excepciones pe
rentorias que la honorable Corte Suprema de 
Justicia falló ·en sentencia de 3 ele noviembre de 
1937, dici·endo: 'Declárase probada la excepción 
de error de cuenta, consistente en las ilegalida
des con que el título fue fohnado. Por tanto, la 
cantidad que debe pagar el ejecutado ~.omo im
puesto a la renta y al patrimonio, es la que pro
venga de una liquidación que se haga sin las ile
galidade·s anotadas .... ' (Gacela Judicial, tomo 
XLV, nllmero 1930, diciembre de 1937, página 
878); 1 

"80 En cumplimiento de esta sentencia, la Ad
ministración de Ha·denda Nacional hizo la co
rrespondi·entc liquidación, esta vez sin ilegali
dades, y todo lo que me correspondió pagar fue 
la suma de $ 61.82 (sesenta y un pesos con ochen
ta y dos centavos) por renta y patt·imonio, no 
habiendo causado impuesto por exceso de uti
lidades; 

"99 ::\'Iientras tanto, mis actividades comercia':. 
les quedaron paralizadas durante el juicio, y 
ello me ocasionó graves perjuicios morales y ma
teriales." 

En otros siete numerales de la demanda se 
describ:en las operaciones comerciales que el se
fíor Caldas dejó de realizar por tener embarga
dos sus bienes; en lo cual hace consistir los per
juicios materiales que r·ecibió. Po1· último, agrega 
que por consecuencia de la ·ejecución que se le 
adelantó y que "la Corte ·echó abajo, mi reputa
ción ·comercial sufrió mengua". 

El Fiscal del Tribunal, en nombre de la Na
ción, .se opuso al reconocimiento de la acción. 
Y el Tribunal Superior, en sentencia de primera 
instancia, la negó. 

El negocio vino a la Corte por recurso de ape
lación interpuesto por el demandante. Y· como 
las ritualidades correspondientes están agota
das, procede la decisión final. 

Los h.echos. 

El diez ele julio de 1936 el señor :Miguel .J. 
Caldas denunció su renta y patrimonio ante el 
Administrador de Hacienda Nacional del Mag
dalena, por lo relativo al año anterior de 1935. 
Como renta declaró la suma de $ 1.920, y como 
patrimonio la suma de $ 16.000. El Adminis
trador de Hacienda al hacer la liqúidación del 
impuesto de la renta, del patrimonio y del exce-

so de utilidades, tomó como base la dedaración 
hecha por el contribuyente (previa rebaja de la 
suma de $ .. 275 a que ascendi·eron la:s partidas 
por deducciones) y además otros datos que le 
fueron suministrados por los Juzgados y otras 
oficinas públicas y privadas de Santa Marta, y 
otras declaraciones de contr·ibuyentes. De todos 
los datos recogidos, el Administrador de Hacien
da dedujo una r·enta bruta por la cantidad de 
$ 6.841.69. 

Para llegar al resultado anterior, el empleado 
liquidador partió ele la hase de que en los Juz
gados adeiantaba Caldas ejecuciones por un va
lor de $ 10.087.58, de los cuales estimó que el 
contribuyente había recibido por lo menos la 
mitad, esto es, la suma de $ 5.043.79, la que su
puso renta; agregó a ·esta suma la renta denun
ciada, $ 1.920, ·y· la cantidad de $ 153.00 que el 
contribuyente había recibido de otras personas 
por razón de negocios. Para deducir la cantidad 
expresada de $ 6.841.79 como renta, hizo el si
guiente razona miento: "Fácil e.s de suponer que 
la suma a que ascienden los mandamientos eje
cutivos cubre'n un cincuenta por ciento de los 
clientes con quienes ej·ence el declarante este ne
gocio y un porcentaje igual de los cl\entes que 

. ho hayan dado lugar a que ejerza la acción ju
dicial. Por tales razones ¡~sta Administración 
estima que el sefíor Miguel J. Caldas ha recibido 
como renta líquida por concepto de dinero dado 
a interés el cincuenta por ci·ento de la suma an
tes mencionada, o sea $ 5.043.79. También re«i
bió el declaranté inter.eses de personas que no 
aparecen en la lista de los .Juzgados así: Ricardo 
Acosta, $ 15; Agustín Fajardo, $ 78; Juan An
drés Rivas, $ 60. Total de la renta bruta obteni
da, $ 7.116.79. Deducciones: impuesto municipal 
ele tiendas,$ 120; acueducto,$ 18; impuesto pre
dial, $ 28; teléfono, $ 49; energía, $ 60. Total, 
$ 275.00. Renta 'líquida gravable: $ 6.841.79.'' 

Para el impuesto de patrimonio y exceso de 
utilidades el empleado liquidador tomó como 
base lo denunciado por el contribuyente o sea 
la cantidad de $ 16.000, y agregó a ésta otras 
partidas que supuso existenl'es bajo el siguiente 
razonamiento: "Como eil declarante sólo se li
mita a presentar una suma de $ 3.410.00 como 
créditos a su favor, omitiendo declarar la cuan
tía de todos los créditos que realmente tiene, 
clesd·e luégo que en los solos Juzgados,· por con
cepto de ejecuciones, tiene ~; 10.087 .58, fácil es 
de suponer que esta suma es distinta a la denun
ciad.a y que sólo sea el cincuenta por ciento de 
los créditos que tiene a su favor, por lo cual s·e 
le estima el doble de Ia cuantía por este concep
to, o sea $ 20.165._16." 

El contribuyente Candas intentó la reclama
ción consiguiente ante el Administrador de Ha
cienda 'por los errores de que en su concepto 
adolecía la liquidación. Esta no fue reformada; 
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y por el valor de los impuestos liquidados que 
ascendieron en total a la suma de $ 446.63 más 
un recargo del ciento por ciento por las in-exac
titudes de la declaración de ·renta, el Recauda
dor de Hacienda Nacional de Santa Ma·rta libró 
ejecución e[ 23 de .marzo de 1937 contra el señor 
Cald.as 'Para que pagara la suma total de $ 893.26 
e intereses del uno por ciento mensüal durante 
la mora, en razón de los impuestos de la renta, 
patrimonio y exceso de ·utilidades deducidos al 
señor Caldas en lo correspondiente al año gra
vable de 1935. 

En la ejecución se le embargaron al deudor 
los bienes que éste. denunció para el pago, con
sistentes en unos créditos contra distintas poer
sonas. Bl deudor propuso incidente de excepcio
nes, el que remitido a la autoridad competente, 
que lo fue esta Sala de Negocios Generales de la 
Corte Suprema de JUJsticia, recibió sentencia el 
3 de noviembre de 1937. El fallo acepta que la 
liquidación se ciñó a bases equivocadas y or
denó que se rehiciera sobr·e las bases que dio la 
Corte. En cumplimiento de esta sentencia, el Re
caudador de Impuestos rehizo la liquidación de
duciendo un impuesto general de,$ 30.91, a lo 
cual se añadió el recargo del dento por ciento 
por inexactitudes ·en la declaración, lo que dio 
un montó total de $ 61.82. 

Lo.s errores que en la sentencia de excepciones 
se le anotaron al Recaudador fueron los si
guientes: 

1• Que en el .supuesto del Recaudador de que 
el contribuyente había recibido la stima de 
$ 5.043.98, mitad de lo¡; créditos que estaba co
brando, esta cantidad n() podía ser considerada 
en ningún oaso como renta sino como patrimo
nio, al tenor del articu~o 1" de la Lev 78 de 1935· 
2• Que a esta cantidad que. es patrfmonio, suniÓ 
el Recaudador la declarada como renta, y Jos 
$ 153.00 que había recibido ·el contribuy.ente por 
negocios. El total de $ 7.116.79 se consideró 
como renta bruta cuando en realidad sólo Jo se
ría la .suma de $ 1.920 a $ 153, que da un total de 
$ 2.076.00; 3~ Que el Recaudador supuso que Jos 
créditos del contribuyente s·e elevaban por Jo 
menos a[ doble de la cantidad que él cobraba y 
cuyos datos se obtuvieron en los .Juzgados, o sea 
la .suma de $ 20.175.16. Este- procedimiento de 
doblar para los efectos del impuesto la cantidad 
que cobraba el ·contribuy•ente ¡¡dolecía de grave 
error, según el artículo 12 de la Ley 81 de 1.931, 
que no permite hacer la liquidación a base de 
conjetufa·s o sospechas, sino de informaciones 
plenamente acneditadas. ,!9 Que este error en que 
incurrió el Recaudador es manifiesto, porque 
aun cuando obraba legalmente al realizar Ua in
vestigación del patrimonio o renta del contribu
yente que éste no declaró y que aquél comprobó 
que se habían dejado de declarar los créditos 

existentes que cobraba en los Juzgados el seiíor 
Caldas, no lJOr ello podía el Recaudador sin base· 
cioerta imaginar que lo que se había· dejado de 
denunciar era el doble de rra cantidad cuyos da
tos ciertos obtuvo; 5• Que Jo· que si resultaba 
cierto era que Caldas había denunciarlo como 
patrimonio la canti"dad de $ 16.000 y. se abstuvo 
de declarar la· de $ 10.087.58 que cobraba en los 
.Juzgados; 6• Que la suposición del Recaudador 
de que Caldas había recibido la cantidad de 
$ 5.043.79 era arbitraria porque carecía de hase,. 
y era además un absurdo legal considerar, para . 
el caso de que hubiera sido cierta su recepción, 
que ·era renta y no :patrimonio; 7• Que carecía de 
base legal la dup!licación que el Recaudador hizo. 
de las sumas que Caldas cobraba en los .Juzga
dos, ya que esta duplicación se hizo sobre un 
supuesto no comprobado; 8• Y que, por último, 
el 'título debía formarse sobre las siguientes ba
ses: 

"a) La r·enta bruta del contribuyente ·es, hasta 
ahora, la cantidad de $ 2.073.00 y la líquida es 
la de $ 1.798.00 por la deducción de $ 275.00; 
h) El Recaudador consideró que Caldas había re
cibido una renta líquida gravable de $ 6.841.79, 
por lo qu¡;: aplicó el inciso 39 del artículo 90 del 
Decreto 818 que estatuye.que cuando el conti·ibu
yente tenga una renta que exceda de $ 6.000 
anuales, no ti·ene derecho a exenciones. Pero 
queda vi-~to que la renta líquida es hasta ahora 

·sólo de $ 1'.798.00, luego el contribuyente, al te
nor del inciso 1•, del artículo 88 del citado De
creto, tiene derecho a la ex.ención de $ 600.00· 
como persona sCJlltera que es; e) El patrimonio 
del contribuyente (tanto el declarado como el 
que no se declaró) asciende hasta ahora a la 
suma de $ 26.587 .58, y no a la de $ 36.665.16 en 
que lo fijo el Recaudador, ·como efecto de haber· 
duplicado 'los créditos que aquél cobraba .. Pero 
el Recaudador al 'formar el título tiene facultad 
legal para averiguar si existía más patrimonio 
del contribuyente en el aiío de 1935, o si en dicho 
año obtuvo más renta, todo· ·con prueba comple
ta; d) Al impuesto debe imponér.sele un ·recargo 
del 100 por lOO por haber dejado el contribu
yente ·de declarar tanto ~enta como capital, aun
que para el recargo basta una cualquiera de las. 
omisiones, ya que como lo dispone el inciso 2~ 
del artículo 21 de la multidtada Ley 78 'Para 
los efectos legales, ill impuesto sobr.e la renta, el 
adidonal sobre utilid'ades y el complementa'rio 
sobre el patrimonio ·se consideran como en un 
todo indivisible'." 

El {lllidamento de la acción. 

Antes de entrar a ·determinar cuáles fueron 
los per,iuicios materiarles y morales ciertos que· 
recibió el demandante con ocasión del juicio eje
cutivo que le siguió el Recaudador de Hacienda 
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~acional d·e Santa Marta, para el ~cobro de un 
impuesto que luégo fue r•educi.do considerable
mente en la sentencia de ex.cepciones, en fuerza 
de haberse .reconocido que la liquidación que 
hahia hecho d·e tal im¡Hwsto aquel empicado ado
lecía de graves equivocaciones, obliga pr·evia
mente el ex·amen de la naturaleza del acto de 
don(le se deducen los perjuicios, con el fin de 
determinar si la ejecución de ese acto es sus
ceptibk de generar el derecho a obtener indem
niz:~ciún por las molestias y daños que se le oca
siona¡·on al demandante. 

El Tribunal en la sentencia apelada desdeñó 
este aS'pecto básico del problema. Se oeupó en 
cambio en el estudio de la natura,leza de los per
juicios que ·recibió el señor Caldas. No hahiendo 
encontrado acreditado un dailo cierto, sino uno 
muy vago e indeterminado, absolvió. El señor 
Procurador DeJ.egad'o en lo Civil, como repr·esen
tante del Estado .demandado, se esfuerza por ro
bustecer ese punto de vista del Tribunal, para 
pedir la confirmación de la sentencia apel·ada. 

La Sala no adopta igual método en la senten
cia. Enti•eÍHle que prime•ro es fijar el alcance del 
¡¡cto dai1oso, como genei·adoi' de perjuicios .in
demnizables; y solamente •hallándolo apto para 
engendrar la acción de reparación, será opor
tuno investigar el daño "causado. 

De la legislación fiscaq colombiana forman 
pal'te las Leyes 81 de 1931 y 78 de 1935, -que es
tablecieron el impuesto sobre la r·cnta, el del pa
trimonio y el de exceso de utilidades. Tales es
tatutos detenninan lo que constituyen dichos im
puestos a cwrgo de las pet·sonas naturales o ju
rídicas, las deducciones, las r.es•pectivas tasas de 
imposición, las exenciones, ~a forma de deducir 
e 1 impuesto, d.e liquidarlo y de cobrarlo. 

Son funcionarios competent•es para recibi1· las 
deC<!araciones de los contribuyentes los respec
tivos Administradores de Hacienda Nacional de 
los Departamentos, quienes las revisan y sobre 
las bases de cada d•eclaración y de toda otra in
formación que puedan obtener y que haya sido 
plenamente comprobada, determinan la renta, el 
patrimonio y el exceso de utili-dades gravahle y 
hacen la correspondiente liquidación para ob
tener J.a suma líquida a cargo de cada contri
buy•ente. 

Hecha la liquidación por el Administrador, y 
comunicada al contribuyente, a éste .]e queda el 
rectwso ·de reclamar ante el Director Gen•eral de 
Rentas Nacionales, en el caso de que estime in
justo el impuesto asignado; pero este empl•eado 
no puede consiclerar ninguna rec1amación sin 
que se le presente el comprobante de estar pa
gado ya el impuesto sobre el cual se reclama. 

Si no se intenta la reclamaciún ante el Direc
tor· General de Rentas N acionalcs, la liquidación 
hecha po1· el Administrador sirve ele base al co

.hro ejecutivo del impuesto por la via d·e la ju-

risdicción coactiva. ·Pero el ejecutado tiene to
davía e'l der.ccho 'de proponer excepciones con 
el objeto de d•esvirtuar la obligación o de redu
cirla mediante las rectificaciones que la justicia 
or.dinaria cr.ea necesario y legal introducirle a 
la liquidación admini.strati va. 

Los Adnúnistradores de H:~denda Nacional, 
a.sí como los demás empleados que intervi·enen 
en la liquidación de los impuestos creados por 
los estartutos antes citados, .cumplen, pues, una 
función 1egal que le.s correspond·e cuandoquiera 
que estiman el impuesto debido por un contri
buyente, sobr.e la base d•e las informacion~s que 
éste suministra, y las demás comprobadas que 
aHeguen en cada caso. Y esta' estimación la tie
nen que deducir de la aplicación de la norma 
impositiva al ·caso singular, frente al cual el em
p.leado es intérprete del alcance de aqu(>'llq, El 
Cllnpleado liquidador es así como un juez que 
dicta su fallo en presencia de dos elementos: d.e 
un lado el patrimonio ·denunciado por el contri
buyente o que se le descubra· c¡ue tiene; y de 
otro lado la ley f[scal norma objetiva e imperso
nal que suministra el I'·Cg·lamento regulador. Exa
minado el patrimonio del partieulm· a la luz 
de ese reglamento, mediante apreciaciones prác
ticas, el empleado, obrando en nombre del Esta
do, .resuelve cuál es la. cuantía de los impuestos 
debidos. 

De consiguiente, cuando el Hccaudador de Ha
cienda de Santa .Marta estimó en una suma de
termina:da ,de pesos los impuestos de la renta, 
de'l patrimonio y de exceso de utilidades que 
corresp;mdía pagar al señor Caldas en lo con·es
pondiente al año de 1935,,, estaba ejercitando una 
función .Jegal que le competía, como la ejer.citó 
tamhién cuándo creyendo infunda·das las recla
maciones que le hacía dicho señor, sostuvo su 
primitiva estimaciún. El que algunas de sus apre
ciaciones resultaran a la postre calificadas de 
erróneas por la justicia crdinaria, en virtud de 
lo cua'l el impuesto debido fue rebajado, no im
pJi.ca de por sí un mal comportamiento del em
pleado, capaz de gen.erar acción por per,iuicios 
a cargo del Estado en cuyo nombre· aquél proce
dió. Al deducir e.l impuesto, el empleado estaba 
aplicando la ley e interpretándola. Actuaba por 
consiguiente dentro. de la órb.ita de sus poderes. 
Lo· cual .es incomJ)atible con 'la idea de que de 
ahí pueda surgir el derecho a una reparación 
de daños. 

En la manera equivocada como el Adminis
trador de Hacienda Nacional de Santa Marta le 
liquidó los impuestos al señor Caldas, tampoco 
se advierte {mimo especial de causarle per.iuicio; 
de servirse del acto administrativo que debía 
cumplir como anma para irrogarle daños a di
cho contribuyente. Quien tiene a su cargo la 
aplicación de la ley c"rre el riesgo de equivo
carse en mayor o llH'Il"r grado al medir su ver-
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dadcro alcance. La cquivoca,cwn del intérprete 
no ·repr·esenrta un procedimiento ilícito o una cul-

. pa. A menos que al incidir .en .ella se demuestre 
la intención do·losa; o el simple ánimo precon
cebido de poner el error al scrvi.cio de un fin 
tortuoso en d·etrimento de alguna persona. En 
uno y ·en otro caso se configurada un abuso del 
derecho, ·debido a que se toma voluntariamente 
ia ley como arma de arbitrarieda·rl y de vengan
za, de·sviándola de su espíritu y finalidad. Quien 
promuev·e un pleito sin mayor provecho visible 
e impulsado por el deseo de incomodar a la con
traparte, abusa del derecho. ·Pero quien ejerci1a 
el dere~cho, y al ejer.citar·lo únicamente se equi
voca, bien porque escoge una vía que no era la 
indicada, o bien porque reclama en extensión 
mayor de la debida, no incurre en culpa, porque 
la sola cc¡ui vocación no indica que se esté persi
guiendo un fin torcido en detrimento de aque·l 
a cuyo cargo está 1a obligación correlativa. 

Aun dentro de la teoría más aguda y sutil del 
abuso, ·def.endida por .Josserand, la del criterio 
funcional, el abuso del derecho se caracteriza 
por una desviación de las facultades legales a 
fines distinto1s de .los previsto.s. "Gracias a esa 
teoría ~dice el mencionado autor- el derecho 
se realiza moralmente; ·CUmple su misión que es 
asegurar d reinado de la justicia, no el de la 
injusticia y la inmoralidad". Es dc.ci·r, según el 
p·cnsamiento de·l autor, cuando la facultad legal 
se 'emplea para conseguir un fin socialmente in
moral y por ende condenable, contra un tercero, 
hay un abuso del derecho Teprcscntado en aque
J,Ja faculta•d. 

De consigui.entc, ·es insuficiente el perjuicio 
cansado a1 ciudadano por causa de la errada in
te.rpre~ación legal que haga el funcionario pú
blico encargado de ejecutar la ley en un caso 
particular, para configürar, a mérito del solo 

yer•ro, la acción por ahu~o de los derechos. Se 
requier·e a~go más: que la equivocación fue in
tencionada o culposa; 'Con culpa dclictual o cua
sideHctual. 

En el caso de autos lo único que está acre
ditado es que el funcionario que liquidó los im
puestos de renta y patrimonio y ex·ceso de uti
Ji.dades debidos por d señor ·Caldas, incidió en 
graves equivocaciones, ·a las cuales llegó en vir
tud de una mala interpretación de la ley encar
gado de' aplicar, Ia cua~ fue corr.egida luégo por 
la autoridad .competente. Si a virtud de ese pro
cedinüento ilegal se le causaron perjuicios al 
demandante, debido al embargo ·de bienes que .se 
le hizo en la ei·ecución, de ellos no res'lJOndc el 
E·stado, porque se originaron en un acto cum
plido en .función de un poder legal, ajeno a la 
obtención de un fin especia~ teñido de ili·citud 
por ninguno de sus aspectos. . 

Por este motivo fundamenta,], porque la ac-
ción en sí no es vi·ahle, se impone la absolución 
de la parte demandada. 

Fallo. 

A mérito de lo razonado, la Sala de Negocios. 
Generales de .Ja Corte Suprema de .Justicia, ad
ministrando justiiCia en nombr.e de la Hcpública 
de Colombia y por ·autoridad de la iey, confirma· 
la sentencia apc.Jada. Sin costas. 

Publíqncsc, cópiese, notifíquese, insértese este 
fallo en el próximo número de la Gaceta Judi
cial, y devuélvase el expediente a la o(icina de 
su origen. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cal'(/oso Gaitán,. 
Arturo Tapias Pilonieta.-Mamzel Pineda Garri.
do, Secretario. 



§e conf.ii"ma el acto ejecutivo apehndo. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, agosto veinticinco. de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(:Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilo nieta). 

A virtud .del r·econocimiento número 465 de 
fecha 3 de ago.sto d.e 1942, la Administración de 
Hacienda Nacionai de Bolív•ar reconoció a favo·r 
de la Nación 'y a •cargo de Daniel Lemaitre la 
cantidad de $ 6.604.27 moneda corriente, por 
concepto dé impuesto sobre la renta y comple
mentarios .Jiquidado.s .al señor Lemaitre en el 

' añü de· 1938. Con fundamento en el precitado 
reconocimiento la misma Administración de Ha
cienda Nacional, en auto de fecha 8 de enero 
del año en curso, libró orden de pago, por la vía 
ejecutiva, a favor de la Nación y a cargo del se
ñor Daniel Lemaitre por ia referida suma de 
$ 6.604.27, más los r-ecargos cürrespondienies y 
por las costas de la ejecución. 

El mandamiento de pago fue notificado per
sonalmente al señor Lemaitre, quien en la res
pectiva diligencia de notifkación interpuso ape
lación. El recurso fue concedido en el efecto sus
pensivo y para ante esta Sala de la Corte. Tam
bién, sin razón ninguna, le fue notificado el man
damiento de pago a la esposa del ejecutado, la 
que ,según el reconocimiento librado, no es deu
dora. Por lo tanto tampoco es parte en el juicio. · 

Surtidos en la Corte los trámites establecidos 
por el ·artículo 502 del Código Judicial, procede 
ya la decisión del recurso. 

El eje.cutado y apelante, por medio de apode
rado especial, formula los siguientes reparos con
tra el auto ejecutivo reclamado: 

1• Entre los documentos que prestan. mérito 
ejecuiivo, se cuentan, según e1 artículo 1059 del 
Código Judicial, "las copias de Ios reconocimien
tos hechos por los Recaudadores a cargo de los 
deudores de impuestos; pero de que se encuen
tren entre tales documentos no se sigue que todo 
papel a que se le dé el nombre impropio de 
reconocimiento sea título ejecutivo. 

"A los .inicios por jurisdicción coactiva son 
aplicables las disposiciones sobre el juicio eje
cutivo, como lo reza el artículo 1058 del propio 
Código, y conforme a1 artículo 982, la obligación 

que aparezca, ha .de .ser, además de expresa, clara 
y actualmente exigible. 

"La suma que se les cobra al señor Lemaitre y 
a .su ·cónyuge no es actualmente exigible; porque, 
al tenor del ·tántas veces citado artículo 15, 
'·cuando 1Se trate de imposiciones adicionales, 
éstas serán d-ebidas y pagadas tan pronto como 
los avisos ·sobre ellas sean dados a los contri
buyentes afectados', y a los contribuyentes no· 
se les ha dado aviso, o, en otras palabras, no se 
les ha notificado hasta ahora ia resolución que 
es la base del reconocimiento. 

"2• De otro lado y en primer lugar, la obliga
ción no es clara. 

"El articulo 249 del Código Fiscal, derogado 
por el 81 de la Ley 42 de 192:! y no subrogado, 
definía ·el reconocimiento: 'la liquidación por 
medio de operaciones aritméticas, de la cantidad 
deducida a. f:;¡.vor del Tesoro en cada caso par
ticular'. 

"De acuerdo· con esta definición, que result,ó 
derogada sin haberlo querido el legislador según 
toda probabilidad, el reconocimiento propiamen
te tál, es la última de las do.s resoluciones, en 
la que se hizo la liquidación; y no és clara la 
obligación, porque debiéndose habe·r hecho . dos 
liquidaciones, no se hizo sino una~ por 'lo cual no 
se sabe qué parte de la sumú sea de cargo de 
cada contribuyente. La suma, que es errada en 
cualquier hipótesis, puesto que todos los bienes 
no son comunes, no es partible por dos por lo 
mismo. 

"No· es clara la obligación, ad·emás: porque se 
hizo una revisión de lo debido por tres contribu
yentes en una sola resolución; porque en la se
gunda resolución se hizo una segunda revisión, 
con·tra 1a -ley; porque las resoluciones no se las 
notificaron a los contribuyentes y porque el .Jefe 
de Rentas e' Impuestos Nadonales no era com
petente, sino sólo el Admini·sti·ador de Hacienda, 
conforme al tántas veces citado artículo 15, para 
decretar las imposiciones adicionales que de
cretó." 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, 
después de ·analizar alguna de ,]as alegaciones de 
la parte ejecutada, solicita 1a confirmación del 
mandamiento ejecutivo, fundando esta solicitud 
en la consideración dé que el problema jurídico 



GACETA JUDICIAL sos 

planteado por dkha parte, por tener un claro 
carácter de problema de fondo referente a la 
exi,stencia misma de la obligación y a la eficacia 
del título, sólo puede ser examinado en oportu
nidad distinta del juicio y mediante Jos trámites 
que la ley procesal tiene especialmente p~revi·stos 
para el caso. 

Para resolver, se considera: 
El título que sirve de recaudo, es decir, el men

cionado reconocimiento hecho por el Adminis
trador de Hacienda Nacional de Bolívar, presta 
mérito ejecutivo de acuerdo ·con la fey: artículo 
1059, ord,inal 29 de~l Código Judicial. Tal reco
nodmiento ostenia la plenitud de las condicio
nes externas ,de forma para que pueda legalmen
te librarse la ejecución, comoquiera que provie
ne de un Recaudador de Hacienda Nacional y 
aparece hecho a cargo de un deudor de impues
tos. 

Por lo que hace a las alegaciones que la parte 
eje{:utada aduce contra el mandamiento de pago, 
y d·e las cuales se dejó transcrito lo esencial, la 

Sala advierte que todas ellas están enderezadas 
a atacar la eficacia intrínseca del título que ori
gina e'l crédito en· cobro. En estas circunstan
cias, como muy bien lo hace notar el señor Pro
curador Delegado, las leyes le brindan al ejecu
tado la facultad de hacer valer tales alegaciones 
en otra oportunidad .del juicio, en un incidente 
separado, que es extraño por completo a ~a de
cisión del presente recurso. 

.Por lo tanto, la S,ala de Nego·cios Generales de 
ia Corte Suprema de Justicia estima que es el 
caso de ·confirmar, como en efecto confirma, el 
auto ejecutivo proferido en esta ejecución por 
el Administrador de Hacienda Nacional de Bo
lívar el día 8 ·de enero del año en curso. 

Sin ·costas. 
0

Notifíquese, cop1ese y devuélvase el expedien
te a la oficina de su origen. 

José M. Blanco Núiiez, Anibal Cardoso Gaitán. 
Arturo Tapias Pilonieta.-Mamzel Pineda Garri
do, Secretario. 
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SE NIEGA LA REPOSICION PEDIDA 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, diciembre diez ·de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado Ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilo nieta). 

El apoderado del señor Daniel Lemaitre in
siste en los puntos de vista que le sirvieron pal·a 
sustentar el recurso de apelación contra el auto 
ejecutivo dictado por la Administración de Ha
cienda Nacional de Cartagena ·contra su repre
sentado, recurso qüe fue des·pachado desfavora
blemente por ·la Corte, en su providencia del 25 
de agosto último; de ·la cual pide reposición el 
apoderado. 

La Sala por su parte insiste en sostener el auto 
reclamado, porque para revocarlo habría que 
aceptar :las tesis del reclamante,' que entrañan 
una subversión de los principios y normas le
gales que deben imperar en el procedimiento 
ejecutivo por jurisdicción coactiva para el co
bro de impuestos. 

En efecto: el artículo 1059 del Código Judi
cial es claro en cuanto les da el mérito de plena 
prueba contra el deudor a las "copias de los 
reconocimientos hechos por los Recaudadores a 
cargo de los deudores de impuestos", para el 
efecto de librar ejecución. 

Todo reconocimiento librado por un Recau
dador contra un deudor de impuestos es la cul
minación de un proceso administrativo que ha 
tenido por objeto la deducción y liquidación 
del impuesto. Concluido este proceso, determi
nada en un guarismo cierto la cantidad debida 
y vencido el. término que e·l deudor tiene para 
pagar, el Recaudador formula el reconocimien
to, el cual por sí mismo, y sin nece~idad de 
acompañar sus antecedentes, presta mérito eje
cutivo, según la ley. 

De consiguiente, el reconocimiento por si solo 
constituye una presunción establecida por la ley, 
de que obedece a un proceso administrativo en 
que se ha p•ractícado la liquidación conforme a 
derecho, y que el deudor está en mora. 

Po.r lo tanto, es ilegal Ja pretensión del recla
mante de que para librar la ejecución en un 
caso como el de que trata este juicio, de deuda 
por un impuesto fiscal, se examinen factores y 

elementos pertenecientes al proceso administra
tivo de donde se toma el reconocimiento. Eso va 
contra la presunción de verdad que comportan, 
al tenor de la ley, "las copias de los reconoci
mientos". Porque entonces ya no bastarían las · 
susodichas copias, y habría que calificar la le
galidad misma del proceso administrativo, lo 
cual la ley no quiere permitir que se haga al 
librar la ejecución. 

Por eso para la Sala son también de estricta 
juridicidad las siguientes apreciaciones con que 
el señor Procurador Delegado en lo Civil, doctor 
Barragán, combate la petición del reclamante de 
·que se reponga el auto de la corte confirmatorio 
de.J Ejecutivo apelado: 

"19 Sostiene el .ejecutado ·que ll,l. resolución del 
Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales 'hace par
te del título ejecutivo sobre . el cual se libró el 
mandamiento ·ejecutivo, que es e:l reconocimien
to'. Considera el suscrito que, por ministel'Ío de 
la 1ley, el documento que tiene la fuerza de título 
ej~cutivo es la copia del reconocimiento hecho 
por -el funcionario recaudador y que todas las 
demás providencias o actuaciones administra
tivas que le han precedido sólo tienen la cali
dad de antecedentes, de los cuales el reconoci
miento es su culminación, pero en ningún caso 
puede pretenderse que tales reso-luciones o ac
tuaciones previas deban considerarse como par
te integrante del título ejecutivo, de manera que 
sea preciso ·examinar .su legalidad para poder 
dictar eJ mandamiento de pago. Esa actuación 
administrativa previa podrá .ser discutida si las 
entidades contencioso-administrativas no se han 
pronunciado ya acerca de su legalidad, pero 
como problemas de fondo, cuya oportunidad no 
es ésta. o 

"29 Ni vale en contra la observación que hace 
el demandado de que de no aceptarse sn punto 
de vista, quedarían los contribuyentes 'entrega
dos a la arbitrariedad de cualquier funcionario 
con jurisdicción coactiva, que con sólo llenar un 
esqueleto con la suma que le placiera podría eje
cutarlos', porque ello no es exacto, toda vez que 
el reconocimiento no nace de la nada, por volun
tad del funcionario que lo hace, sino que tiene 
sus antecedentes, que en el caso de autos es la 
H.esolución número 1709-H de 14 de noviembre 
de 1940. Y el contribuyente se halla a salvo de la 
arbitrariedad haciendo uso OJlortuno de los re-



Acción para el pa~o de pe.JLiuiicio:s materiales y moraletS ... Respon.-·· 
s31;biHdad de las personas morales por actos de sus subordinados. 
Presunción de culpa a car~o de la Adminiistradón en ciertos casos. 

· Noción d~ ~~falta de serviicioH~ etc. 

La relación de dependencia que puede ha
cer responsables a las personas morales por 
actos de sus subordinados, de culpa indi
recta o mediata, y que se desprende del cri
terio señalado por el Código Civil, no se 
refiere única y exclusivamente a los em
pleados o agentes sino que es· extensiva a 
toda clase de personas que se colocan en 
una relación de dependencia, provenga és
ta Ya de un nombramiento, ya· de un con
trato, en virtud ,de los cuales se prestan 
los servicios. Hacer depender de la simple 
disti.Ii.ción entre empleado y empleador, co
mo lo hacen varios expositores de derecho, 
la responsabilidad en que pueda incurrir la 
Administración, es seguir un criterio un tan
to formalista que no se justifica, ni por las 
consecuencias tan graves que dicha distin-

. ción produce, ni _por la naturaleza, · perfec
tamente análoga, de las dos situaciones ju
rídicas que se contemplan. A'quellos exposi
tores tildan de ineficaz e inapropiada la pre
sunción . de culpa a cargo de la Adminis
tración, por fa:Ita de vigilancia o mala elec
ción de los ·empleados, porque la demostra
ción de la existencia de esos hechos hace 
difícil deducirle al Es~ado responsabilidad. Y 
por ello buscan derivar ésta hacia reglas ob
jetivas. A ese fin, dentro del campo del IDe
recho Administrativo y a la luz de esos prin-

cursos legales bien por la vía: contencioso-admi
nistrativa, bien por la vía judicial común, pero 
en la oportunidad procesa.J correspondiente; no 
antes ni después." 

Por lo relacionado, la Sala de Negocios Ge
nerales -de 'la Co•rte . Suprema de Justicia niega 
la reposición impetrada contra su auto de fecha 
25 de agosto último. · 

Notifiquese y cópiese. 

José M. Jtlanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario. 

·_, 

mpiOs, se afirma que la entidad pública es 
responsable de los perjuicios individuales por 
actos administrativos, sin atender a la exis
tencia misma del hecho delictuoso o cuasi
delictuoso: ante un perjuicio determinado, 
producido por un agente, la entidad públi
ca viene a ser responsable, pues ella se obli
ga por medio l}e sus órganos, y órgano suyo 
es el empleado que produce el perjuicio. 'll'a\ 
tesis ,yincuJ.¡,da a la noción de la "falta de 

. servicio", no ha sido acogida ampliamente 
por la jurisP,rudencia, porque no hay una 
urgente necesidad de salirse de los claros y 
antiguos moldes de derecho privado, en es
tas cuestiones que todavía pueden ser re
sueltas con aplicación de las normas y prin
cipios ·civilistas, y porque la tesis conduce 
fácilmente a extremos de inequidad. 

No habría sentido de igualdad y justicia 
al aplicar al Estado y a las entidades pú
blicas en general un sistema objetivo de res
ponsabilidad, que· equivale al riesgo creado, 
y que solamente rige por disposición espe
cial de la ley en ciertos casos, como en los 
de accidente de trabajo. El particular y la 
empresa privada responden de culpa indi
recta o niediata por actos u omisiones cul
posos de sus agentes: no se ve la razón que 
haya para que la entidad pública se obli
gue en condiciones más gravosas. El acto o 
la omisión en un empleado o ·agente de una 
persona o empresa privada pueden ser igua
les a los que ejecuta o en que incurre el 
empleado !> agente de una entidad pública; 
y hasta las personas de esos emplead"s o 
agentes ser las mismas que obran o dejan 
de obrar sucesivamente en la entidad pú
blica y en la empresa particular.· JLos ter
ceros interesados en la ,prueba de la res
ponsabilidad a ·cargo de la persona pública 
o pr¡'v:.tdá no tienen por qué hallarse situa
dos en planos diferentes para la demostra
ción de ella, directa o por medio de la pre
sunción, pues siendo igual el hecho en am
bos casos, la comprobación debe también ser 
igual. Se dice (!UC por la dificultad en. la 
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prueba, mas si ésta existe es general res
pecto a unos obligados y a otros, frente a 
las entidades públicas y frente a las perso
nas o empresas particulares que responden 
inmediatamente por la culpa de sus man
datarios. El caso de autos no es de aquellos 
en que por la dificultad para localizar la 
culpa en las personas de los empleados o 
mandatarios fuese n,ecesario investigar si 
existe la denominada "falta de servicio". JLa 
Sala considera que no es el caso de hacer 
esa di~tinción tan profunda entre el agente 
o empleado y el simple mandatario o con
tratista, pues dentro de la vida real dicha 
diferencia no es tan notoria ni profunda. Sea 
empleado o mandatario, en ambas eventua
lidades debe probarse la culpa indirecta o 
mediata que se desprende de una mala elec
ción o de una defectuosa vigilancia. 

4Q El día sei'íalado para la operacwn (20 ele 
septiembre), el doctor Eduardo Cubides Pardo 
no se p1resentó a Ia hora señalada, en que lo es
peraban los médicos oficiales Huperto Clavijo y 
Roberto Hamirez, qui·enes iban a colaborar en la 
operación. Al cabo de dos horas, después del 
tiempo citado, apareció el doctor Cubides, quien 
procedió a operar sin anestesia de ninguna cla
se, ayudado por un sirviente del hospital. Cinco 
días después de ,la operación se reventaron las 
cuerdas del trapecio y esto produjo la disloca
ción de los hue·sos y un dolor agudo, todo esto 
por haberse co'locado de cualquier manera di
cho trapecio. El doctor Cubides visitó dos días 
después de lo sucedido· al señor Finilla, y a pe
sar de haber sido informado sobre el asunto, no 
se tonió el cuidado de examinar al enfermo. 

59 Al cabo de cuatro meses fue tomada una 
radiografía que demostraba la sepa,ración de los 
huesos, cuando ya no era posible ~a soldadura. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 6• El doctor Cubicles Pardo se ausentó para 
Generales-Bogotá, veintisiete de agosto de mil Medellín y veinticinco días después de tomada 
novecientos cuarenta y tres. la radiografía le hizo ai enfermo una nueva visita 

< para manHestarle que no había ocurrido nada 
(Magistrado ponente, doctor Aní'bal Cardoso grave y que quedaría bien con la nueva opera-

Gaitán) · ción consistente en un injerto. 
El doctor Alejandro Martínez Consuegra, en su 7• El injerto le produjo a Pinilla la pérdida 

calidad de apoderado del sei'íor José Hubén Pi- completa de la pierna buena, a causa del des
nilla, demanda por los trámites del juicio ordi- cuido de esta segunda operación. 
nario al De·partamento de Cundinamarca para 8• El médico Cubides Pardo formuló treinta 
que sea condenado al pago de los perjuicios masajes que debían ser practicados por un espe
materiales y morales causados por culpa, des- cialista. Dichos masajes no se nevaron a cabo 
cuido, imprevisión, omisión 0 falta de diligencia porque la Caja estimó que su costo era demasía
de los representantes, agentes 0 empleados del do elevado, lo cual motivó que la pierna fractu
'Departamento. Pide subsidiariamente le sea pa- ' rada ·hubiese quedado defectuosa. 
gada la suma de mil cuatrocientos cuar·enta pe· 9Q Como consecuencia del golpe. y de la f.rac
sos ($ 1.440.00) como va.Jor de ,la incapacidad to·. tura, sobrevino una inf.lamaeión testicu~ar que 
tal permanente recibida a causa del accidente no fue tratada por ninguno de los médicos del 
de .trabajo que ·sufrió estando al servicio ele las 'Departamento. El doctor Gla'\•ijo se limitó a or
rentas de la citada entidad. denar la aplicación de una pomada Bamada Cre-

La demanda se fundamenta en los siguientes dé. Y debido a que la inflamación no cedía, el 
señor Finilla llamó al doctor Hafael López-Huiz, hechos: 
quien conceptuó que debía ser operado, pues 

1• El señor José Hubén Finilla, al estar des- se trataba de un tumor. 
empeñando el empleo de Ayudante de Inspector 10. El médico doctor Cubídes Pardo no visi
de "Fábricas ·cervezas Y bebidas fermentadas de .taba a Finilla sino cada veinte o veinticinco días, 
Cundínamar~a", sufrió el diez Y siete de septie~- y por último <libró boleta para que saliera del 
bre de mil novecientos keinta Y ocho un acci- hospital, obligándolo a hacerlo de una manera 
dente que le ocasionó una fractura ·en Ia parte precipitada. 
transver,sal del cuel,Jo del fémur. 11. El señor Finilla se encuentra hoy, por cul-

2? El sei'íor Finilla fue hospitalizado en San pa del Departamento de Cundinamarca, con una 
Juan de 'Dios y el 19 de septiembre fue traslada- .reducción o disminución de la pierna izquierda, 
do al H01spital ·d·e San José por orden de la Caja de diez centímetros, la rodilla anquilosada, la 
de ·Previsión Social del 'Departamento. • circulación defectuosa, con una formación de 

3• El 20 de septiembre se acercó uno de los callo exuberante, y a causa de la defectuosa 
médic-os ofi.ciales a manifestarle que había sido consolidación de ia fractura no puede caminar 
nombrado el doctor Eduardo Cubides Pardo mucho tiempo con las muletas porque las pier
·para que tratara dicha frachJra, a pesar de que nas se le hinchan. 
el señor PinHla solicitaba al doctor Lisandro 12. Existencia de una pena moral muy honda, 
Leyva Pereí:ra. producida por los agudos dolores y por el temor 
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de la noticia de la invalidez a los hijos y fami
liares; gran intranquilidad por su larga cama; 
grav-e deformidad fisica y una intensa depresión 
moral debidas a ·las muchas circunstancias antes 
analizadas. 

13. Que el señor Finilla sufrió varios perjui
cios económicos, como los que resultan del valor 
de la asistencia médica del doctor Rafael López 
Ruiz y de la continuación de un tratamiento de· 
las piernas. , 

14. Como Guarda de las !Rentas es Finilla ün 
empleado de servicio permanente, y por lo tanto 
debe considerársele víctima de un accidente de 
trabajo, para ·los efectos de la ·solicitud subsidia
ria hecha -en la demanda. 

15. Finilla estuvo al servicio del Departamen
to por más de siete años, y por Resolución nú
mero 448 de mil novecientos treinta y siete, fue 
nombrado Ayudante de Inspector de Fábricas 
del Departamento de Rentas e Impuestos, cargo 
del -cual 'fue dado de baja el 25 de julio de mil 
novecientos treinta y nueve. 

16. La Caja de_.Previsión Social, en virtud del 
artículo 3Q del Acuerdo número 1 de 1938, de su 
.Tunta Directiva, contrató los servicios esp.ecia
les de•l doctor Edua·rdo Cubidcs Pardo para que 
atendiera al señor Finilla. 

17. Dicha Caja de Previsión Social es el ór
gano oficial del Departamento de Cundinamar
ca encargado de las prestaciones sociales que de
be hacer dicha entidad. 

El Tribunal de primera instancia niega las pe
ticiones de la demanda porque considera que no 
existe 'una presunción de culpa en el nombra
miento hecho por la Caja de Previsión Social en 
la persona del doctor Cubides Pardo, por tratar
se de un médico de buena clientela, que está es
pecializado en el tratamiento· de esta clase de 
enfermedade-s; no existe, pues, según lo afirma 
el Tribunal, una culpa in eligendo. No existe. 
tampoco, dice también el .Tuez a quo, una culpa 
in vigilando, "puesto que en el desa·rrollo del tra
tamiento .ninguna ingerencia tenía ·la Caja de 
Previsión, ni e.J doctor Cubides Pardo era depen
diente ni subordinado de dicha entidad". "Se
gún Ios autos, continúa la sentencia del Tribu
nal, el doctor Cubides contrató con la Caja el 
tratamiento del señor ·Pinílla. Si en la ejecución 
del contrato faltó a los cuidados profesionales 
o faltó a la técnica científica, incumplió el con
trato y ·la Caja tiene contra él la acción de res
ponsabilidad contractual del caso; ahora, si ·la 
culpa del facultativo ·se traduce en daños mate
riales y morales para un tercero (subraya el Tri
bunal), como lo sería en este caso el actor res
pecto de .Jos contratantes, dicho terce·ro tendría 
acción ele responsabilidad civil extracontractual 
contra el facultativo". (Folios 107 y 107 vuelto. 
del cuaderno número 1). Niega también la e~is-

tencia de pruebas capace.s de demostrar que la 
situación de invalidez que sufre el demandante 
provenga directame,nte de ·culpas cometidas por 
el facultativo .en el desarrollo del tratamiento. 

Con relación a la solidtud su-bsidiaria, la ci
tada sentencia se niega a concederla, porque 
Qbnsidera que el demandante no adujo las prue
bas que ·establecieran el vínculo o relación de 
causalidad entre el desempeño de sus funcione-s 
y 'la enfermedad que padece, como lo requiere 
el artículo 1 º de la Ley 57 de 1915. 

Contra la providencia dictada por el Tribunal 
Superior de Bogotá se interpuso recurso de ape
lación, el cual fue concedido en el efecto sus
pensivo, y por tal razón pasó el asunto al cono
cimiento de la Corte, la que procede, después de 
llenada la ·tramitación de rigor, a decidir sobre 
el particular. 

En el término de la segunda instancia, el apo
derado d-e la parte demandante solicitó la ·prác
tica de algunas ·pruebas, y que entre ellas se lle-
vase a cabo un dictamen pericial. · 

El señor Procurador Delegado en lo _Civil nie
ga que el m~dico doctor Cubides Pardo obrase 
como empleado o agente del Departamento, y 
dice que por tal motivo no existe razón para 
deducir la responsabilidad extracontractual a 
cargo de la entidad demandada; no acepta, adu

. cien do las mismas razones que trae el Tribunal, 
que el Departamento pueda ser responsable de 
una culpa in vigilando o in eligendo; niega el 
derecho a la indemnización por concepto de ac
cidente de trabajo, pues afirma que dicho acci
dente sobr-evino fuera del ejercicio de funcio
nes; afirma que la Corte no es el Tribunal cOill
petente para conocer de esta acción subsidiaria 
que tiene una tramitación especialísima consa
grada en la Ley 45 de 1939, y alega, por último, 
la excepción de prescripción, pues las acciones 
provenientes de accidentes de trabajo prescri
bían en un año según el articulo 15 de la Ley 57 
de 1915 que rigió hasta el 24 de febrero de 1941. 
La demanda fue presentada ·en 1940, cuando la 
acción ya había prescrito en septiembre del año 
anterior, :según el término de prescripción dis
puc.s_to en la citada Ley 57. 

Estima la Sala que ·es preciso hacer previa
mente el -estudio de algunos puntos de derecho', 
para considerar luégo las solicitudes presentadas 
por la parte demandante en su libelo. 

Importa ver, primeramente, qué principios ·re
gulan la responsabilidad de las entidades de De
recho Público, como la 'Nación, los Departamen
tos o Ios Municipios, por actos u omisiones de 
sus agentes. En ·sentencias anteriores, de r-ecien
te data, sienta la Corte una doctrina sobre el 
particular. "El dominio de la responsabilidad 
-dice la Sala de Casación- por el 'hecho de 
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otro, como el de la responsabilidad por el hecho 
de las cosas, es de carácter excepcional. El de
recho común de la responsabilidad está conte
nido en las reglas que gobiernan el primer gru
po. Es apenas natural que todo el que ha come
tido un delito o culpa, que ha inferido daño a 
otro, indemnice a la víctima. Este es el hecho 
directo producto de la actividad personal de los 
individuus. Pero fuera de esta responsabilidad 
directa hay otra que no por indirecta es menos 
eficaz, en virtud de la cual estamos obligados a 
responder del hecho dañoso de personas que es
tán bajo nuestra dependencia, o de las cosas ani
madas o inanimadas cuya guarda y custodia nos 
compete. Esta ya ·es una responsabilidad de ca
rácter ·excepcional, porque no proviene inmedia
tamente del acto personal del interésa:do, sino 
de presunciones de culpa que Ja ley establece 
contra. el responsable, ·culpa que consiste en una 
falta de vigilancia o en una mala elección. Cier
to es· ·que en estas faltas hay ya una culpa, pero 
ésta no ·es la causa próxima del daño. La causa 
próxima del daño reside en el hecho del hijo, 
del pupilo, el demente, el empleado, el animal o 
la cosa, mas como la actividad de dichas perso
nas o el hecho del animal o de las cosas debe 
estar sometido al cóntrol o vigilancia de otra 
persona, la ley presume la culpa de ésta, sin la 
cual el daño no se hubiera causado." (Gaceta 
Judicial número 1937, página 27). Esta presun
ción de culpa, de que habla la sentencia ante
riormente t.ranscrita, ·Se desprende del criterio 
consagrado en el Título 34 del Código Civil, que 
habla d·e la "responsabilidad común por Jos deli
tos y las culpas". Y en sentencia posterior (junio 
30 de 1941), de la Sala de Negocios Genera·les, 
en el "juicio de ·la señora Paulina :Martínez v. 
de .Timénez contra la Nación, se afirma lo si
guiente: "Situando la responsabilidad del Esta
do ·en el Código Civil, se explica únicamente por 
aplicación, conforme ya está dicho, de los ar
tículos 2347, primer inciso, y 2349, en cuanto 
del contenido de dichos preceptos, examinán
dolos con un criterio de científica interpreta
ción, se puede inferir el principio de que por 
razones de ~subordinación y dependencia, Ia cul
pa personal del .empleado que ocasiona daño a 
tercero con ocasión del servicio prestado, re
percute sobre d empleador, quien solidariamen
te con el primero está obligado a reparar el per
juicio. Además de la falta pe·rsonal del emplea
do, regulada por el artículo 2341, existe la del 
empleador, quien en ·ese caso se hace responsa
ble por .razón de una presunción de culpa con
sistente en falta de vigilancia y mala elección de 
su representante, mandatario o dependiente; pr·e
sunción que se destruye probando la ausencia de 
culpa, o sea que así en la elección del empleado 
(préposés, llaman los franceses), como en el des
arrollo del hecho causante del perjuicio, el due-

ño usó de los recursos que un hombre avisadQo 
y diligente ·emp~earía en situación semejante 
tanto para asegurar la buena -elección del agen
te como el cumplimiento normal de la respec
tiva función por parte de éste, en forma tal ¡¡ue 
el comitente no tuvo medio de prever o impedir 
el daño." (Gaceta Judicial, tomo LII, pág. 115). 

En el caso de autos, no se puede considerar 
·al médico ·doctor Cubides Pacrdo como a un 
agente o emple.aclo del Departamento. Entonces 
¿qué vínculos existen entre esta entidad y el ci
tado facultativo y entre el Departamento y el 
señor José 'Rubén Pinilla, debido a los posibles 
perjuicios que el citado médico, por impericia 
o descuido le haya podido ocasionar al deman-· 
dante? La Corte halla demostrada una vincula
ción jurídica clara, porque hay un contrato en
tre la Caja de 'Previsión Social del Departamento 
y el médico Cubides Pardo, en virtud del cual 
debía éste prestar sus servicios profesionales al 
señor Pinilla. Hay una mutua relación, nacida 
del contrato de servicios inmateriales. Por otra 
parte, .el señor Pinilla era emp]eado dc·l Departa
mento, y tenía, por lo mismo, derecho a solicitar· 
los auxilios médicos que ·Conforme a las ·disposi
ciones legales pertinentes deben ser proporcio
nados a los empleados departamentales. 

La responsabilidad médica en que pudo incu
rrir el facultativo, por impericia o falta de aten
ción al enfermo, pasará a dicha entidad pública 
si se demuestra la culpa de ella, indirecta o me
diata, en la elección del espeeialista o en 'su vi
gilancia. 

Aquella relación de depend.encia que puede ha
cer responsables a las personas morales por ac
tos de sus subordinados, de ·culpa indirecta o 
mediata, y que ·Se desprende del criterio seña
lado por el Códigp Civi•l, no se refiere única y ex
clusivamente a los empleados o agentes sino 
que es extensiva a toda clase de personas que 
se colocan en una r·elación de dependencia, pro
venga ésta ya de un nombramiento, ya de un 
contrato, en virtud de los cuales se prestan los 
servicios. 

Hacer depender de la simple distinción en
tre ·empl•eado y contratista, como lo hacen va
rios exposito·res de derecho, 'la responsabilidad 
en que pueda incurrir la Administración,, es se
guir un criterio un tanto formalista que no se 
justifica ni por bs consecuencias tan graves que 
dicha distineión produce, ni por la naturaieza, 
perfectamei1te análoga, de las dos situaciones ju
rídicas que se contemplan. 

Aquellos expositores tildan de ineficaz e in
apropiada la presunción de eulpa a eargo de la 
Administración, por falta de vigilancia o mala 
elección de los eú1pleados, porque la demostra
ción de la ·existencia de esos hechos hace difícil 

. deducirle al Estado responsabilidad. Y por ello 
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Jmscan derivar éste hacia •reglas objetivas. A ese 
fin, dentro del campo del Derecho Administra
tivo y a lá Juz de sus principios, se afirma que 
la entidad pública es responsable de los perjui
cios individuales pm actos administrativos, sin 
atender a la existencia misma del hecho delic
tuoso o cuasidelictuoso: ante un perjuicio deter
minado, producido por un agente, la entidad pú
blica viene a ser -responsable, pues ella se obli
ga por medio de sus órganos, y órgano suyo es 
el -empleado que produce el perjuicio. 

Tal tesis vinculada a la noción de la "falta de 
servicio",. no ha sido acogida ampliamente por 
la jurisprudencia, porque no hay una urgente- ne
cesidad de salirse de los claros y antiguos mol
des de·l derecho privado en estas cuestiones qi1e 
todavía pueden ·ser resueltas eón aplicación de 
las normas y principios civilistas, y porque la 
tesis conduce fácilmente a extremos de inequi
dad. 

No habría un sentido de' igualdad y justicia al 
aplicar al Estado y a las entidades públicas en 
general un sistema: objetivo· de responsabilidad, 
que equivale al riesgo creado, y que solamente 
rige ppr disposición especial de la ·ley en ciertos 
casos, como en los de accidente de trabajo. El 
particular y la empresa privada responden de 
culpa indirecta o· mediata por actos u omisio
nes culposos de sus agentes; no se ve la razón 
que haya para que la entidad pública se obli
gue en condiciones más gra\)'osas. El acto o la 
omisión en un empleado o agente de una perso
na o empresa privada pueden ser iguales a los 
que ejecuta o en que incurre el empleado o 
agente de una entidad pública; y hasta las per
sonas de esos empleados o agentes ser las mis
mas que obran o dejan de obrar sucesivamente 
en la entidad púbiica y en la empresa particu
lar. Los terceros interesados en la prueba de la 
responsabilidad a cargo de la persona pública o 
privada no tienen por qué hallarse situados en 
planos diferentes para la demostración de ella, 
directa o por medio de la presundón, pues sien
do igual el hecho en ambos casos, la compro
bación debe también ser igual. 

Se dice que por la dificultad en la prueba; 
mas si ésta existe, es gene·ral respecto a unos 
obligados y a otros, frente a las entidades· pú
blicas y frente a las personas o empresas parti
culares que responden inmediatamente por la 
culpa de sus mandatarios. 

Obsérvese además que el caso de autos no es 
de aquellos en que por la dificultad para loca
lizar la culpa en las personas de los empleados 
o mandatarios fuese necesario investigar si exis
te la denominada "falta de servicio". 

La Sala considera que no ·es el caso de hacer 
esa distinción tan profunda entre el -agente o em
pleado y el simple mandatario o contratista, 
pues dentro de la vida real, dicha diferencia .no 

es tan notoria ni profunda. Sea empleado o man
datario, en' ambas eventualidades debe probarse 
la culpa indirecta o mediata que se desprende 
de una mala -elección o de nna defectuosa vigi
lancia. 

Se dijo en la jurisprudencia citada arriba que 
corre de cargo del mandante acr-editar, para exa
minarse la culpa por los actos u omisiones de 
sus mandata·rios, el haber procedido con diligen
cia y cuidado, tanto para asegurar -la buena 
elección como el cump.Jimiento normal ele la 
respectiva función por parte de éste, en forma 
tal que el comitente no haya tenido medio de 
impedir el daño. 

Aplicada esta regla al caso de autos, ha de 
estar acreditado que el Departamento obró con 
diligencia y cuidado en la escogencia del médi
co y en su vigilancia, para que s·e pueda consi· 
derar libre -de responsabilidad. 

El primer requisito se halla demostrado, ya que 
en la "elección de dicho médico-como muy bien 
lo dice el Tribunal en su -sentencia- la Caja de 
Previsión se portó como una persona avisada y 
diligente; y en efecto, de autos aparece que el 
doctor· Cubides Pardo es un facultativo gradúa
do, con práctica suficiente en el tratamiento de 
fracturas y con buena clientela en esa especia~ 
lidad, como lo indica el ·hecho de haber sido 
llamado en esos días de Medellin para tratar una 
novedad -semejante a la d-e PiniHa, a un impor
tante ciudadano de e'sa ciudad." (Folio 107, cua
derno número 1). No es el caso, por tanto, de 
una culpa in eligen'do. 

El segundo requisito hay que entenderlo se
gún la naturaleza de las funciones que le corres
pondía ejercer al facultativo: vigilarlo desde 
cierta distancia, sin inte·rv-enir en sus disposicio
nes de ord-en técnico o cientifico, materia en la 
cual no podría la Caja de Previsión dar órdenes 
ni instrucciones al doctor Cubid-es, ni corregir o 
modificar el tratamiento prescrito por él. No 
descuidarse sí de la atención que el médico es
taba oh ligado a p·restar al enfermo; pero por la 
índole de los servicios profesionales que al mé
dico incumbían, de carácter personal en rela
ción· ·con el paciente, colocado éste en una clí
nica, se presumía por· ese hecho que estaría 
debidamente cuidado, y por ello la desatención 
del facultativo debió ponerse en conocimiento 
de ~a Caja de Pr-evisión en oportunidad, para que 
ésta hubiese reemplazado al médico o tomado 
otras medidas; mas no hay prueba en el expe
diente de que ese aviso se hubiera dado a la 
entidad demandada o a su órgano, la Caja de 

. Previsión ·Social. 
Por estas consideracion-es entiende la Corte 

que de la responsabilidad profesional del médico 
no responde la entidad pública demandada. 
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A propósito de la· responsabilidad en que in
curriera el médico están los testimonios de Isa
bel Castañ€da y José Manuel Colorado. La pri
mera afirma lo siguiente en su declaratoria: 
"Hace unos kes o cuatro años que conoz-co de 
vista, trato y comunicación personal al señor 
José Rubén Finilla, y es cierto que estuve visitán
dolo en su pieza donde se hallaba hospitalizado 
en el Hospital de San José de esta ciudad, el día 
veintiséis de .septiembre de mil .novecientos trein
ta y ocho; allí lo encontré dando gritos con mo
tivo de habér.sele reventado la cuerda que sos
tenía la gotera donde estaba suspendida la pier
na fracturada en el trapecio. . . . Es verdad que 
yo llamé }Jor teléfono al médico doctor Cubicles 
Pardo para que fuera a ver al señor José Rubén 
PinHla, pero a pesar de las varias diligencias 
que al respecto hice, no me fue posible hallarlo 
en su -casa ni en ninguna otra parte, hasta que 
al fin me informaron que almorzaba en el Hos
pital de La Hortúa, 'Y al hablar de la urgencia 
con que lo necesitaba, me contestó que ya tenía 
conocimiento d-e que al .señor Finilla mencio
nado ya le habían colgado la pierna ... Es igual
mente CÍ€rto qúe Ja declarante fue varias veces 
a la Caja de Previsión Social del Departamento 
de Cund·inamarca a reolamar al señor Gerente 
la devolución del boletín que el doctor Cubi
des Pardo había mandado a aquella entidad 
ordenándole en él que le dieran por cuenta del 
T€soro de la Caja treinta masajes al citado se
ñor Finilla, pero en las distintas ocasiones en 
que hice aquel reclamo al señor Secretario de 
la Caja siempre me decía que volviera porque 
la Junta no ·se había reunido. La declarante hace 
constar que el doctor Cubides Pardo siemp-re se 
manifestó muy indol·ente -en todo aquello que se 
relacionaba con el señor Finilla." (Cuaderno nú
mero 2, folio 9 vuelto). Y el señor José Manuel 
Colprado, al rendir su declaratoria, exigida tam
bién por el demandante, como la de 'la señora 
Castañeda, se expr·esa en los mismos términos, 
confirmando lo dicho en la declaración anterior
mente transcrita, menos ·en lo que se refiere a la 
constancia que dejó ~a señora l<SábeJ Castañeda 
de Ja indolencia del médico Cubides Pardo en 
todo lo que se ·relacionaba con la enfermedad de 
PinHla, pues €n este punto guarda sHencio el 
testigo señor Colorado. 

Y sobre el mismo aspecto de la posible res
ponsabilidad del médico, en el informe pericial 
rendido en la segunda instancia, los señores pe
ritos señalan como d·eber del ortopedista "in
v·estigar las causas orgánicas que puedan facili
tar las pseudo-artrosis, de manera que, conoci
das las causas adyuvantes, se realice el trata
miento méd,ico juntamente con el ortopédico; así 
en presencia de un sifilítico que ha sufrido una 
fractura, el tratami-ento anhespecífico debe prac
ticarse al par con el ortopédico o la fractura no 

suelda. . . . El elemento calcio de que tánto ha
blan señoras y profesionales tiene una impor
tancia apenas relat•iva. Lo que tiene verdadera 
importancia -es la relación o equilibrio entre los 
iones calcio y fósforo por un Jado (para lo cual 
deben practicarse reacciones ·serológicas ten
dientes a dosificarlos), y la presencia de vita
m4na D en el tractus intestinal o el funciona
miento de las glándulas paratiroides .... En pre
sencia de una pseudo-artrosis, indudablemente 
la mejor manera de tratarla es la de r-ealizar un 
injerto óseo; pero la técnica de los injertos tiene 
detalles trascendentales; la implantación de un 
injerto no debe r-ealizarse sin haber reducido 
prev,iamente, de manera exacta, la fractura; el 
injerto y el huésped deben adaptarse exactamen
te, quedando el injerto perfectamente fijo en el 
huésped. Después de practicado el injerto, el 
miembro debe inmovilizarse adecuadamente du
rante un tiempo que sólo la radiografía de con
trol indica." (Folios 11 y 11 vuelto, cuad-emo nú
mero 5). 

La posible responsabilidad que de los testi
monios y de Jas declaraciones de los peritos se 
pueda deducir al médico doctor Cubides Pardo, 
no entra a ·calificarla la Corte, en atención a las 
razones ya -expuestas, .según las cuales la culpa 
del profesional, ·en -el ca.so de que exista, no pasa 
a la entidad demandada. 

Pero si no es posible deducir culpa a cargo 
del Departamento por la acción u omisión del 
médico doctor Cubides Pardo, la Sa.Ja considera 
que hay otros hechos, en qne están acordes to
dos los testigos y peritos, y que determinan res
ponsabilidad €n la entidad demandada. 

Consta .en las posiciones absueltas por ·el mé
dico Cubides que éste ordenó la práctica de va
rios masajes al .señor PiniJ.Ia; consta también, en 
las declaraciones de los testigos Isabel Casta
ñ-eda y José Manuel Colorado que los masajes 
que habían sido ord-enados no se practicaron 
porque ·la Junta de Ja .Caja no se reunió oportu
namente para autorizarlos; consta además, por 
el dictamen pericial llevado a efecto en la se
gunda instancia, que dichos masajes habrían b€
neHciado al enfermo haciéndol·e menos grave su 
l-esión: A la pregunta formulada a los peritos, 
de que "si la pierna le quedó rígida, sin ningu
na flexión, anquilosada, al demandante Pinil.Ja, 
se debió a Ia falta de los masajes ordenados por 
el médico doctor Cubides Pardo", aquellos con
testaron afirmativament-e. 

La Caja de Previs·ión Social de Cundinamarca 
está obligada a suministrar los medios eficaces 
para el tratamiento de las enfermedades de los 
empleados, pues conforme a .sus estatutos dispo
ne de una comisión permanente de servicios mé
dicos, la cual tiene entre sus varios fines el de 
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supervigilar "el funcionamiento de los servicios 
con el obj-eto de asegurar su eficacia y oportu
nidad" (Acuerdo número 1Q de 1938, artículo 99). 
Y de los diversos testimonios y prúebas traídos 
al juicio aparece que la Caja no atendió eficaz 
y oportunamente al tratamiento de .Ja enferme
dad de Finilla, •en lo referente a los masajes 
prescritos por el médico, produciéndose por ese 
motivo perjuicios mayores· en la persona del de
mandante. 

Con respecto a •la inflamación testicular que 
figura entre los hechos de la d•emanda sólo exis
te el certificado del médico doctor Rafael Ló
pez-Ruiz, de que le había tratado a PinHla esa 
complicación, y la manife·stación del Médico Jefe 
de la Caja, doctor 'Ruperto Clavijo, de haberle 
recetado una pomada y aplicaciones calientes. 
Estas certificaciones no fueron ratificadas en el 
juicio, y por tanto no tienen poder probatorio. 
Y no estando aoreditado el hecho, no es d•el caso · 
estudiar la posible r·esponsabilidad de la Ca,ia y 
del Departamento por ese concepto. 

Los demás hechos que figuran en el libelo de 
demanda y de los cuales se pudiera deducir una 
responsabilidad al demandado, car·ec·en de prue
ba, pues los únicos elementos de convicCión que 
hay en el juicio son los relacionados con los 
demás que se examinaron. 

Como no existe una determinación ·concreta 
d·eJ daño causado, por su asp-ecto económico, la 
condena será in genere, para que de confo·rmi
dad con el artículo 553 del Código Judicial se 
haga la estimaci.ón, teniéndose en cuenta estos 
elementos de juicio: .la rigidez o falta de flexi
bilidad de la pierna, su ·estado de anquilosamien
to, la duración o permanencia de la lesión, la 
edad de 1a víctima, el género de actividad que . 
venía clesarroUando y la disminución d·e la ca
pacidad de trabajo que de todo ello ha de r·esul
tarle al demandante. De conformidad con doc
trina de esta S ah de 1a Corte,· aunque el daño 
que se va a reparar es suoesivo y su indemniza
ción peri?dica, para garantizar la efectividad de 

ésta se hará su entrega por anticipado, sumán
dose las futuras anualidades o mensualidades de 
la prestación, y deduciéndose el interés, al 6 o/o 
anual, que esa cantiqa!;l d-e dinero habría de pro
ducir durante el lapso a que se extiende la obli-
gación. 

Es obvia la existencia de daño moral subje
tivo, producido por la natural depresión que la 
lesión ocasionó en la persona ,del demandante y 
que continúa afectándolo. Su cuantía será la 
mayor autorizada por el artículo 95 del Código 
P·enal. 

No es el caso de reconoc·er perjuicios morales 
objetivados, por no haberse acreditado en el 
.inicio. 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Nego
cios Generales, administrando justic~a en nom
bre de la Hepública de Colombia y por autori
dad de la ley, revoca la sentencia de primera 
in-stancia, y en su lugar decide: 

·Primero. El Departamento de Cundinamarca 
es responsable civilmente de los perjuicios su
fridos por el señor José Rubén Finilla, por culpa 
en el tratamiento de su lesión. 

oSegundo. Condénase en abstracto al Departa
n1ento de Cundinamarca a pagar al seño.r José 
Rubén Finilla los perjuicios materiales, que po
d-rán fijars-e en armonía con el artículo 553 del 
Código Judicial, teniéndose en cuenta las bases 
que para determinarlo se consignan en la parte 
motiva dé este faHo. 

Terc•ero. El Departamento d-e Cundinamarca 
debe· pagar al señor José Rubén P.inilla la can
tidad de dos mil pesos·($ 2.000.00) moneda legal· 
en eoncepto de perjuicios mo.rales subjetivos. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán,' 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario en propiedad. 



SALVAMENTO DE VOTO 

del Magistmdo doctor José M. Blanco Núííez; 

Juicio del señor José Rubén !Pinilla con
tra el Departamento de Cundinamarca, por 
perjuicios. 

Muy pocas .son las razones que tengó que ra
tificar aquí para no haber compartido 'Cn su to
talidad, de.safortunadament·e, las que sirven de 
fundamento a la parte motiva del presente fallo, 
y muy. pocas tienen que ser, porque apenas me 
separo de esta importante sentencia en cuanto 
a la .solución que la mayoría de la Sala le da 
al caso s11b judice, porque, a juicio ele ella, está 
probado que no existió culpa in eligendo ni cul
pa in vigilando fr·ente a la actuación negligente 
y fa-lta rle técnica, como el fallo 'lo acepta, del 
médico cuyos servidos profesionales fueron con
tratados por el Departamento de Cunclinamar
ca (Caja de Pr.evisión Social) para atenoer ·al 
señor .José Ruhén Pinilla. 

Pero, ¿de dónde deduce la mayoría de 1<1 Sala 
que el Departamento demandado dio la prueba 
de su debida diligencia y cuidado (Código Civil, 
artículos 1604 y 1757) en la escogencia y vigi
lancia del médico doctor Cubides .Pardo, acep
tando, como ella lo acepta, acertadamente, que 
esta obligación --la de buena elección y ade
cuada vigilancia- coneiern·e tanto a las perso
nas naturales como a las jurídicas o de carúcter 
moral (oficiales o nó) aunque no ,~.e trate espe
cíficamente de empleados o si.rvientes, sino tam
bién de contratistas? 

De 'esto (dice -el fallo): 1° De que "de autos 
aparece ·que el doctor Cubid.es Pardo es un fa
cultativo graduado, con práctica suficiente en el 
tratamiento de fracturas y con buena clientela 
en esa especialidad, como lo indica -subrayo
el hecho de haber sido llamado en esos días de 
Medellín pm·a tratar una novedad semejante a la 
de Pinilla a wz importante ciudadano de esa 
ciudad". "No es ·e1 caso, por tanto, de una culpa 
in e/igenc{o", agrega la mayoría ·de la Sala. 

Y en cuanto a la prueba de la adecuada vigi
lancia, o mejo·r aún, a la imposibilidad de ejer
cer esta última sobre el profesional de que se 
trata, ¿de dónde la establece o deduce la mayo
ría de la Sala? 

Son ésta•s :sus palabras: "El segundo requisi
to hay que entenderlo según la naturaleza ele las 
funciones que .Je correspondía ejercer al facul-

tativo: vigilarlo ·desde cierta distancia, sin in
terv•enir en sus disposiciones de orden técnico o 
cientí-fico, materia en :la cual no podía la Caja 
de P.revísión d¡¡r órdenes ni instrucciones al doc
tor Cubides, ni corregir o modificar el trata
miento prescrito por él. No descuidarse sí de la 
atención que el médico estaba obligado a pres
tar al enfermo; pero por la índole de los servi
cios profesionales que al médico incumbían, de 
carácter personal en relación con el paciente, 
colocado éste en una clínica, se presumí.a por 
ese hecho que estaría <iebidamcnte cuidado, y 
por ello :la desatención del facultativo debió po
nerse en conocimiento de la Caja de Previsión 
en oportunidad, para que ésta hubiese reempla
zado al médico o tomado otras medidas; mas no 
hay prueba en €l expediente de que ese aviso se 
hubiera dado a la entidad d·emandada o a su ór
.gano, la Caja de Previsión Social. 

"Por estas consideraciones entiende la C01·te 
que de .]a ·responsabilidad profesional del médi
co no· res pon de .Ja entidad. pública demandada." 

La anterio1· exposición me ha sugerido ante 
mis ilustrados colegas las siguientes observa
ciones deducidas del mismo fallo, ele la.s cons
tancias del expediente y de lo ya establecido por 
esta misma Sala, entre otros muchos sobre res
ponsabilidad civil por el hecho de otro, de un 
e aso muy similar al presente. (V éas·e sentencia 
1le 14 de marzo ele 1942. Gacela Judicial número 
1981, página 920 . .Juicio _por la muerte de A. Va
lencia Mejía). 

De .]a idoneidad de un médico no sólo hace 
parte sn aptitud puramente científica o técnica, 
de que pueden dar cuenta, a priori y grosso mo
do, su título untversitario, ni su calidad de "es
pecialista" ·en determinada rama de la medicina, 
sii10 que de esa idoneidad hace parte también el · 
aspeelo que bien podría llamarse moral, no sólo 
en <:l sentido de que el médic-o practica su pro
fesión sin dolo o sin menospreCio de las r·eglas 
ele la deontología profesional, si que también en 
lo tocante a la atención de sus pacientes con la 
solicitud y diligencia indispensables para que 
los recursos terapéuticos aconsejables y aconse
jados no fallen por una omisión en los cuidados 
que el enfermo necesita, pues tanto puede éste 
perecer por un error (evitable) de tratamiento, 
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como por la negligencia en la atención que el 
medico .le debe prestar oportunamente para ase
gurar la curación. Y si corrio verdad se admite 
-como lo admite el fallo- que en tratándose 
de la parte puramente técnica el que ha bus
cado los s·ervicios del médico no puede contro
lar con su vigilancia la actividad de éste en 
cuanto al tratamiento que el considere científi
camente aplicable, sí puede vigilar, no sólo que 
ese tratamiento ·sea correctamente aplicado, sino 
(rue e.] médico no descuide sus deberes de tál, en 
orden a asegurar el feliz resultad·o de su inter
vención. ¿Que se trata qe una persona moral 
(entidad de derecho público, sociedad comer
cial, etc.)? Nada importa porque si ésta.s no pue
d·en obrar por sí mismas, las obligaciones de vi
gilancia y buena elección con respecto a sus sub
ordinados o a las personas a quienes hayan en
cargado del servicio -qe que se trate si pueden y 
deben ejercerlas por medio de sus r-espectivos 
jefes, ge-rentes, administradores, empleados y de
más ·personas naturales, que Ic.s sirven de órga
nos de expr-esión en las funciones que les son pe
culiares. 

El faHo no niega esta tesi·s, que, por otra par
te, encuentra sólido respaldo en las disposicio
nes pertinentes de nuestro Código Civil y en nu
met·osas doctrinas que las Salas de Casación y 
de Negocios Generales han sentado en anteriores 
ocasiones en casos •Simi.Iares; pero la mayoría de 
la Sala conside·ra en la presente sentencia tanto 
que con re.lación al profesional eje que se trata 
la prueba de la buena elección fue suficiente, 
sólo con que el medico tuviera un título o grado, 
buena práctica y clientela en el tratamiento de 
las fracturas, como porque no puede calificm·se 
de -deficiente vigilancia la del Departamento so
bre el médico, no sólo porque él (-el Departa
mento) no podía intervenir en las disposiciones 
de orden técnico o científico emanadas del ga
¡eno, .sino porque al paciente Pinilla se le había 
colocado en una clínica a merced de los servi
cios de carácter personal de aquel y se prestt
mía que el paciente por ese hecho estaría debi
damente cuidado, y por ello la desatención del 
facultativo debió ponerse en conocimiento de la 
Caja de Previsión en oportunidad, de lo cual no 
existe prueba. · 

A ]as razones que he dejado expuestas para no 
compartir estos conceptos de la mayoría de la 
Sala, debo aiíadir otras. 

No está plenamente comprobada la habilidad 
técnica del profesional de que se trata. Todo lo 
contrario: se deduce claramente de las pruebas 
del expediente que hubo impericia en el trata
miento que dicho prof-esional aplicó a la víctima, 
y, además, que si ese. tratamiento hubiera sido 
el indicado por la ciencia, dadas las circunstan~ 
cias y la condición del paciente, éste estaría en 

mejores coüdíciones de las en que ha quedado. 
(Exposiciones de los médicos doctores Pedro P. 
Ce-rvantes y Daniel Barrero, folio 10, cuaderno 
número 5). ~ · 

Por otra parte, a las páginas 103 y 104 del 
info-rme de la Caja de Pr-evisión que obra a fo
lio 5 del cuaderno n~mlCro 2, se ·lec lo siguiente: 

"Artículo 3• Autorizase al Gerente de la Caja 
de Previsión Social del Departamento para con
tratar con el -Gerente de la Federación Medica 
Nacional la prestación de los servicios médicos 
a los empleados y obr-eros departamentales, me
diante una tarifa especial previamente acor-da
da por ambas -partes contrat:;mtes. 

"Parágrafo. Los términos del contrato serán 
sometidos a la aprobación d·e la Junta Directiva 
de la Caja de Previsión Social y del Colegio Mé
dico de Cundinamarca." 

"Artículo 99 -La Comisión Permanente· de Ser
vicios Médicos de la Caja de Previsión Social, 
asesorada por el Gerente, elaborará la r-eglamen
tación de los servicios médico y dental que por 
medio del presente Acuerdo se crean. Dicha 
comisión permanente supervigilará, además, el 
funcionamiento de los servicios con el objeto de 
asegurar su eficacia y oportunidad.'' 

Es inaceptable que después de ·tántos meses de 
hospitaliz·ación· de Finilla, el Departamento (la 
Caja de Previsión) por conducto de sus respec
tivos miembros, no se hubiera pr-eocupado por 
saber en que ·estado continuaba Finilla, cuál era. 
la atención que el facultativo contratado por ella 
le prodigaba y cuáles las razones por las cuales 
se prolongaba la hospitalización de la víctima 
d·el accidente. 

El viaje del facultativo a Medellín, para aten
der a otro paciente, no parece que sea ni una 
ci-rcunstancia ·exculpativa, ni menos aún una que 
acredite la bondad de sus servicios, pues todo lo 
contrario: consta que ese viaje lo hizo el doctor 
Cubides Pardo cuando aún ·Finilla necesitaba sus 
servicios, y sin que dejara al paciente al cuidado 
de otro médico para que lo r-eemplazara en sus 
deberes de profe.sional y en sus obligaciones 
contractuaJ.es. 

¿Que de estas faltas de cuidado hacia el pa
ciente no ·S·e le dio. noticia al Depar·tamcnto? 

Nada ·le hace.· Primeramente, porque, como 
ya queda dicho, -el Departamento sí podía, y es
taba ohligado a darse cuenta por medlo de sus 
otros agentes, de la marcha de la curación de 
Pinilla, y en segundo lugar porque -ya lo ha re
conocido la Corte en numerosas decisiones·, in
cluso en la actual- porque la falta personal del 
empleado o agente rep-ercute sobre el empleador, 
aunque éste sea un ente moral, entidad ele De
r-echo Público, empresa privada,' co·mpaiíía co
mercial, ·etc., cuándo esa falta tiene lugar con 
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ocas10n d·el serv1c10 que pr·esta o que -está obli
gado a pr·estar el agente. 

También el médico a quien se refiere la sen
tencia condenatoria -de fecha 14 de marzo de 
1942, de ·esta Sala, ya citada, tenia un título o 
grado univer.sitario; también él ·era un agente de 
una entidad de Derecho Público -la Nación
como médico en la Base Aérea "Ernesto Sam
per"; también él dejó de prescribir el tratamien
to adecuado a la víctima, el soldado Mberto Va
lencia Mejía, muerto a consecuencia de la mor
dedura de un }Jerro hidrófobo, y también él se 
ausentó de la Base Aérea mencionada sin dejar 
a otro facultativo ·encargado de reemplazarlo en 
la atención de Valencia Mejía. 

De ahí que la Corte dij.era •en ese caso, tan pa
recido al presente: "En el caso de autos la con
ducta d·el doctor Sarmiento, manifiesta y grave
ment·e contradictoria y negligente, compromete 
su responsabilidad, y, por ende, rta del Estado a 
cuyo servicio estaba (artículos 23<11, 2347, .23'19 
y 2356 del Código Civil)" .................... . 
"DHucidado como queda todo lo concerniente 
al daño ocasionado y a la r·esponsabilidad de la 
Nación como emp}eadora del doctor Sarmiento 

en este caso, s·e reconoce que hay lugar a la in
demnización consiguiente a cargo de ella, según 
la norma legal de que toda persona es respon
sable del daño que cause por sí o por medio de 
aquellas personas que de ella dependan, y debe 
indemnizar1o cumplidamente. (Código Civil, ar
tículos 2341, 234 7 y 2356) ." 

¿Que a Pinilla no se le aplicaron los masajes 
que orcl•enó el médico doctor Cuhides Pardo? 

Quier·e ello decir entonces que el Departamen
to tiéne a su Debe doble responsabilidad: la que 
nace de esa omi·sión y la que es consecuencia 
de los actos culposos de su agente doctor Cubi
des, de que da cuenta el expediente. La concu
rr-encia de culpas que pueda existir en este caso 
no serviría para oponerla a Ja vietima como des
cargo parcial ni total a favor del Departamento. 
Cuestión es ésta que atañe solamente al faculta
tivo y al Departamento para las compensaciones 
a que ··hubiere Jugar entre ellos, conforme a las 
reglas de los artículos 2352 y 2357 del Código 
Civil. 

José M. Blanco Núñcz.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario. 



Ac·dón para el pago de un auxi1Ho de cesantia. 

Cuando se quiere hacer valer contra un 
Departamento o la Nación derechos prove
nientes de las leyes del trabajo a que se 
refiere la Ley 45 de 1939, la respectiva con
troversia se debe tramitar por el procedi
miento verbal y sobre la. base de que la 
competencia en tales casos no reside en el 
Tribunal, en calidad de Juez de primera 
instancia, sino en los Jueces ordinarios, se
g·ún la cuantía del negocio y la vecindad, 
como lo previene de modo general el ar
tículo 19, ordinal segundo de la referida Ley. 
Partiendo de estas bases no admite la Corte 
que los juici.os verbales autorizados por la 
ley para ventilar reclamaciones por presta
ciones sociales, pueden llegar a su conoci
miento por vía del recurso de apelación, 
porque los Tribunales carecen de compe
tencia para resolverlas en primera instancia. 
Y aunque el auxilio de cesantía es una pres
tación social que no está incluida entre las 
que enumera la Ley 45 citada y la Ley 61 
de 1939 no consagró el procedimiento para 
hacer efectivo el derecho por ella creado, 
ese vacío de esta última Ley debe llenarse 
recurriendo a las normas de otras leyes que 
gobiernan materias análogas y que sí con
tienen las regulaciones que se echan menos 
en aquélla. Sobre esta base se tiene· lo si
guiente: En primer lugar, el artículo 18 de 
la Ley 10 de 1934 prevé el procedimiento 
sumario para bis controversias que surjan 
entre empleados particulares y patrones·, 
como consecuencia de la aplicación de sus 
preceptos, los cuales, como es bien sabido, 
consagran en favor de dichos empleados el 
derecho a las vacaciones, al auxilio de en
fermedad y al de cesantía. En segundo lugar, 
la misma Ley 45 de 1939 hizo extensivo el 
procedimiento verbal a las controversias que 
se presenten "por razón de la aplicación de 
las leyes sobre accidentes de trabajo, pen
siones de jubilación, seguros de vida obli
gatorios, jornales de trabajo .Y descanso do
minical". La Ley en referencia estableció 
también, según la precitada doctrina de esta 
Sala, una regla general en materia de com
petencia, de acuerdo con la cual de las re
feridas controversias conocen Jos Jueces or
dinarios, teniendo en cuenta únicamente la 

cuantía del negocio y la vecindad, sin que 
influya, por ende,_ la calidad de las partes. 
Así, pues, lo jurídico es que lo atinente al 
procedimiento y a la jurisdicción y compe
tencia eh las controversias relativas al auxi
lio de cesantía reconocido por la Ley 61 de 
1939, se someta a las reglas generales que 
en el particular contienen las Leyes 10 de 
1934 y 45 del mismo año de 1939, reguladoras 
también de prestaciones sociales, y no recu
rrir a las reglas, también generales, del Có
digo Judicial, de acuerdo con las cuales ese 
juicio debería encauzarse por la vía ordinaria 
y su conocimiento en primera instancia co
rresp'ondería al Tribunal. Entre las dos cla
ses de· disposiciones generales, las contenidas 
en las leyes referidas y las contenidas en el 
Código Judicial, son de más aceptable apli
cación para la Corte, en el caso de autos, 
aquellas cuya naturaleza se armoniza mejor 
con la materia a que se refiere el- hecho que 
se juzga. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, agosto treinta de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

El señor Mat>co A. Ri1iz, p·or medio de apode
rado, dema,n.da a Ia Nación en juicio ordinario 
pa-ra que ésta ·)e pague r)a •SUma de $ 534.00, en 
ca.Jidad de aruxilio de .cesantía, por haber sido 
despedido de la e'l11.presa o:ficial de construccio
nes de ·edifi•cios nacionales (ramo de construc
ción de parques y jardines). 

La demanda fue presentada ante el Tribunal 
Superior de Bogotá, y esta entidad, en auto del 
13 de abril último, r·esolvió no darle curso "por 
no ser competente para cono.cer de eUa". 

No ·conforme con el anterior proveido, el apo
derado del demanda·nte apeló ante la Corte. Por 
eUo ·corre.sponde a esta Sala r·esoJver el recurso, 
para lo cual se considera: 

En la demanda el actor solicita que se hagan 
estas declaraciones cont·ra la entidad deman
dada: 

a) Que el señor Huiz fue despedido de Ja cm
presa oficial en l'e,ferencia el día 15 de sep.tiem-
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bre de i941 y que este despido no fue originado 
por mala conducta ni por 'incumplimiento del 
contrato .comprobados; o que, en todo caso, d 
demanda-nte quedó fuera de ]a empresa involun
tariamente y sin su culpa; y 

b) Que la Nación está obligada a pagar al de
mandante, en calidad de auxilio de cesantía, la 
suma de $ 534.00, y sus interrses le.gales a partir 
del 15 de septiembre de 19,ll hasta el dia en que 
se haga di·cho pago. 

Come hechos fundamentales de la acción el 
ador adujo éstos: 

19 Que .el señor Huiz entró al servicio de la 
Nación (Mini.sterio de Obras Públicas, Dirección 
General .de Edíficio.s Nadona]e,s), el 19 de abri•l 
de 1934, habiendo prestado sus servicios hasta 
.el 15 de septiembre de 1941, fecha ésta en que 
fue despedido por ·causa de la reduoclión de per
sonal debida a la cm·encia ele fondo•s. ·Trabajó 
pues, al •servicio de la Nac1ón, durante 7 años. 5 
meses y 15 días; 

29 Para el ·empleo de los jardineros de parque.s 
Y jardines nacionales no se necesita nombra
miento ni posesión; 

39 ·El demandante ha trabajado en la con.struc
ción del Parque "Olaya Herre1·a" en ealldad de 
jardinero y más tarde de jardinero-jefe; 

49 Los edificios nacionales ·son una empre.sa 
de .construcc.ión oficial sometida a la Ley 61 de 
1939; 

59 E:l .demanda,nt.e ha dev,en.gado durante los 
últi'lllos tres años de servici-o un jor.nal de dos 
pesos en promedio; 

(j9 Computando el auxilio dte .c-esantía a razón 
de tres jornales por cada mes de trabajo, debe 
pagarse por 89 meses ele trabajo, y partiendo de 
un jornal de dos pesos, la suma de $ 534.00. 

,g¡ fundamen·to de derecho de la acción es el 
artí·culo 19 de Ja Ley 61 de 1939, que dice: "En 
toda empresa d.e construcción oficial o parti-cu
lar .se pagará como auxilio de cesantía a sus tra
bajadores una indemnización de tres jornales 
por cada mes ele trabajo. En ningún .caso reci
birá el trabajador meÍws ·del ·salanio de una se
mana por concepto de cesantía". 

Al referirse el demandante a las normas pro
cesales reguladoras de la competencia del Tri
bunal del conocimient-o, alega que ".Ja Ley 45 ele 
1939 no es apli·cable porque en la enumera-ción 
taxativa de las controversias sometidas al proc,c
dimiento verbal, no se encuentran las ·relativas 
al auxilio de cesantía". 

•Para abstenerse de darle curso .a la demanda 
del señor Ruiz, el Tribunal a•dujo estas conside
raciones princ1ipa.Jes: 

"En el año de 1939, ·por medio de la Ley 61, 
nn•dPrior a la Ley 45 de.lmismo ailo, el le,gislador 

ereó un auxilio de cesantía en favor de los tra
baj.adones de toda empresa de co.nstrucción ofi
cial o particular consistente en una indemniza
ción ele tres jornale.s por cada mes de trabajo, 
pero esta Ley, la 61 de 1939, no consagró el pro
cedimiento para_ hacer efectivo ·el derecho por 
ella creado. En estas circunstancias, .cabe pre-

. guntar: ¿Cuál es Ia vía procedtimental, Jegalmente 
adecuada, para demandar judicialmente d dere
cho de cesantía creado .por la Ley 61 de 1939 y 
cuáles son las al!ltoridades judiciales competentes 
para cono·cer de la controversia correspondiente? 
En d presente ca,go .debe el demandante elegir 
el procedimiento verba:l para reclamar la cesan
tia ante los Jueces ordinarios, por el procedi
miento verbal, según Ja cua·ntí.a de la acción y la 
vecindad d.e .Ja.s partes, o, por el :contrario, está 
bien .dirigida la corr,espond1iente acción ante el 
Tribunal y por Ja vía ordinaria? 

"Al parecer, pudiera creerse que, por no haber 
señalado la Ley 61 de 1939 el trámite procedi
mental para re·cla:mar el auxiHo de ·cesantía por 
ella ·Cneado, la vía judicial procedente para ejer
cer tal .dered10 es Ja o1·dinaria conf-orme al ar
tículo 734 de.! 'Código J udi.cial. Pero entonces 
ocurriría que el trabajador en una empresa de 
construcción ofd·cial con derecho a reclamar Ja 
ce:santía, descanso dominical y jornales, demos 
por caso, .para hacer valer Ja primera de estas 
prestaciones tendría que a•cudir, c-omo ·en este 
evento, al re!¡:pectivo Tribunal de Distrito Judi
cial, con acción ordinaria, y para reclamar las 
demás pne.staciones sociales· debería demandar a 
la Nación ante .Jos Jueces Municipales o de Cir
cuito, 'se.gún la cuantía del ne.godo y la vecindad 
de Jas partes, y por el pro·cedimiento verbal. 

"Tales inconvenientes de or·den .procedimental 
se obvian exten!:lilendo ·la aplkación del artículo 
19 d.e ]a Ley 45 de 1939 al presente ·caso con base 
en el artículo 203 del Código Judicial, y dada la 
finaltidad •e5tri-ctamente social de la citada Ley, 
'la cual tiene por obj.eto que las olase.s trabaja
doras, económicamente dé.bile.s, puedan hace1· 
valer sus derecho.s nacidos de las cuestiones de 
trabajo (se subraya) desde sus propios donüci
Jios y en las .condiciones menos onerosas, ya ,gea 
contra la Nación, contra Jos Departamentos o 
contra 'simples pa:rticulane,s'. (Auto dictado por 
la Corte Supr.ema de Justicia en el juicio ord•i
nario de Santos Camelo -contra. el Consejo Admi
nistrativo de Jos FerrocarrHes Nacionales). 

"Dada, pues, la finalidad d1e la legislación so
cial, de que las ·controversias ~obre las presta
ciones sociales nacidas del .contrato de trabajo 
tengan una ·solución jndi.cial r:'tpida, por el pro
cedimiento ve.rb.al, •considera el Tribunal que, en 
este caso, la acción .para tCl re•clamo de .la cesan
tia propue.sta ·por Marco A. Ruiz, debe también 
seguir.se y tranütarse: con .sujeción a la norma 
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co,nsagrada _por el artículo 19 d.e la Ley 45 de 
1939. Es decir que, conforme a" dicha Ley, la 
jurisdicció.n y competencia de este cas·o corres
ponde a lo.s Jtwces ordinarios, por la cliantía dei 
asunto y por la ved·ndad de las partes". 

Considera la Corte: 
Las razones fundamentales del auto apelado 

son inobjetable.s, ¡ya que el Tribunal ar.gumenta 
con firme :apoyo en la •ley y en reiterada doc
trina .de esta Sala sobre el problema jurídico 
pla~ tea do ~JO!' el demandante. En efecto: 

Según la aludida doctrina. cuando se quieren 
hacer valer ·cCYntra un Departamento o la Nación 
dere.chns prov,em.i·ente,s ·de las ~eye,s ·d•el trabajo 
a que ·se refiere Ja Ley 45 ·de 1939, la respectiva 
controvensia se· debe tramitar ·por el procedi
miento verbal y !Sobre .}a base de que la .compe
tencia para conocer. en tales caso.s no ·reside en 
.el Tribunal, en ca.Jidad de Juez de primera ins
tancia, .sino ·en los Jueces ordinario.s, .según la 
cuantía del negocio y la vecidad, .como lo pre
viene de modo :general el artículo 19, ordinal 
scgun.do de .Ja referida Ley 45 de 1939. Partiendo 
de estas bases la Corte no ad•mite que los juicios 
verbales autorizados por la ley para ventilar re
clamaciones por prestaciones sociales pueden 
.llogaí· .a· su conocimiento por vía del nc.curso de 
apelación, porque los Tribunales carecen de com
petencia para resolverlas en primera instancia. 

Empero, el apod.erado de·l deman~lante al,ega 
que la do·ctrina en referencia no es aplicable al 
caso de autos, por cuanto. la prestación social de 
que aq•uí. se trata, esto es, el auxilio de cesan(ia 
reconocido por la Loy 61 ·de 1939 no se halla 
inc.luída entre Jas •prestaciones sociales de que 
trata la Ley 45 del mismo año, en que .se ha fun
dado la Cor.te ·.para sustentar aquella doctrina. 
Sobre esta ol)jeción del demandante se observa 
lo siguiente: #.,1 _:."iifi;Q: 

Es verdad, como lo anota el apelante, que el 
auxilio de· cesantía matero a de e.ste jUicio, reco
nocido :po.¡· la Ley 61 de 1939 ·en favor de ~os 
trabajadores de "toda empresa de con-strucdón 
oficial o particular", es una prestación social 
que no está incluí.da entre las que enumera Ja 
Ley 45 del mismo aíio. también ·eS cierto, como 
lo hace notar .el Tribunal, que .la Ley 61 no con
sagró el procedimiento para hacer efectivo d de
necho por ella creado. 

Mas el vacío que se le anota a la Ley 61 en 
referencia debe llenarse re.curriendo a las nor
mas de otras leyes que gobiernan materias aná
lo.gas y que sí contie.n·en las regulaciones que se 
echan de menos en aquella Ley.. Sobre e.sta base 
se tiene lo siguiente: 

En •primer lugar, el artrculo 18 de la Ley 10 
rle 193,1 pr.evé el procedimiento swnario p.aJ·a 
las controv.er.sias que surjan entre empleados par-

Uculare.s y patron·es, como co·nsecuencia d·c la 
aplicación de sus preceptos, .Jos ctiaJe,s, como es 
bien ,sabido,· co.nsa.gr.an en favor de dichos em
pleados d dered10 .a ]as vacaciones, al auxilio 
de enfermedad y al de cesantía. 

En segundo lugar,.,Ja misma Ley '15 de 1939 
hizo extensi vó el procedimiento verbal a las con
.trover.sias que.se presenten "·por ¡·azón de la apli
cación de Jas ley.es sobre accidentes de trabajo, 
pensiones ele jubilación, ,seguros de vida obliga
torios, jornales de trabajo y descanso domini.cal". 
La Ley en referencia estableció también, según 
Ja precitada doctrina de ·esta S_ala, una regla ge
neral en materia de competencia, de acuerdo 
co·n la ·cual de •las refenidas controver.sia.s cono
cen los Jueces ordinarios, teniend·o en cuenta 
únicamente la cuantía del n·egocio y la vecindad, 
sin que influya por Dnde la .calidad de las partes. 

A.hora bien: por razón de analo.gia, lo jurídico 
es que lo atinente al procedimiento y a la juris
dicción y cumpetencia en ·las controversias rda
tivas al au::rilio de cesantía reconocido por la 
Ley 61 de 1939, s•e .someta a .Ja.s reglas .generales 
que en el .particular contienen las J.Jeyes 10 de 
1934 y 45 del mi·smo año de 1939, reguladoras 
también de prestaciones sociales, y no re.currir, 
según .la besi.s del apoderado del actor, a ·las re
glas, también generales, del Código Judicial, de 
acuerdo •cnn la.s cuale.s ·este juicio debería encau
zarse por la via ordinaria y su conocimiento en 
referidas y las conlenidas en el Código JudiCial, 
Sup1erior de Bogotú. Entre ;la.s dos ·clases de dis
'POISiciones .generales, las 'contenidas en las leyes 
referidas y las con tenidas en el Códi•go .Judicial, 

·para la Corte son de má!s aceptabl'c aplicación, 
a.J prescnt'e caso aquéllas cuya naturaleza se ar
moniza mejor ·con la materia a l¡ue se refiere el 
hecho que se juzga . 

. Las precedentes .consideraciones die la Corte, 
unidas a laiS que ·sirven ·de fundamento al auto 
reclmnado, son más {¡ue suficJente.s para re.lieval' 
la .legalidad ·de dicha •providencia, pues unas y 
otras raznne.s ·con.fluy.cn a demo:Strar en forma 
inequívoca que el Tribunal Superior de Bogotú 
carece de .competencia para conocer de la ac
ción que ant-e él instauró el señor Mareo A. H.uiz. 

. * * * 
A mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios 

Generale.s d·e Ia Corte SU'pr·e'lll·a de J·us'ii.ci.a con
firma el auto ·objeto del presente reourso de ape
lación. 

Sin costas. 

Notifiqucse, cópiese, in.sértese en la Gacela Jll
dicial y devuélvase el expediente a la oficina. ele 
su ori.gen. 

José M. Blanco Nzíñez, tlníbal Cardoso Gailáií, 
Arturo Tapias Piloniela.-Manuel Pineda Garrido, 
Secretario. 



EJECUCION DE UNA §ENTENCIA 

lLa Corte ha decidido que cuando se anti
cipa una cantidad de dinero correspondiente 
a varias sumas que han de cubrirse periódi
camente, deb,e descontarse lo que corres1>onde 
en razón del anticipo, por los- intereses que 
ese capital depositado en un banco habría 
de producir, estimados al 6% anual. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, treinta y uno de agosto de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Aníbal ·Gardoso 
Gaitán). 

En ejecució-n de la sentencia di-ctada por· esta 
Sala de la Corte el 20 de octubre de 1941 en el 
juicio de Ceoilio Martínez y María Antonia Bar
bosa de Martínez contra Ja Nación, -por perjui
cios, el Tribunal Superior del Di-strito Judicial 
de Bogotá dictó su providencia del 10 de marzo 
último, que dio origen a la apelación que ha de 
decidir-se ahora por la 'Corte. Trátase de fijar, 
en -el Jncidente previsto por e-l articulo 553 del 
Cócli-go .Judicial, ei monto de -la indemnización 
reconocida e·n abstracto por Ja sentencia a favor 
de los demandantes. 

" • o 

La sentencia que va ·a -ejecutarse dispuso en el 
punto que •es materia de la presente ac-tuación: 
"·.19 Gondén ~se a J a N ación a ·pagar a Ce cilio 
Martínez Cárdena\S y ii\-Iaría Antonia Barbosa de 
Martínez el valor de los perjuicios materiales y 
el de lo,s morales objetivadors que recibieron con 
motivo de la rnmert-e de .su hijo .Claudia AManso 
Martinez B., ocurrida el 24 de julio de 1938, en 
el Campo de Marte o Sa-nta Ana, del ufunicipio 
de Ursaquén. El monto de este daño podrá deter
minarse rpor -el procedimiento -establlecido en el 
artículo 553 del ·Códi.go Jrudi.cia-1, debiendo -tener 
en cuenta los peritos, aJ hacer la estimación, las 
bases que para fijarlo se señalran en la part-e 
motiva de esta senten-cia". Y -como tales se fija
ron .Ja.s que apar.ecen con,signadas e1n el sigtiirente 
pasaje: "Para este evento y por el examen que 
ha hecho la Sala de las •pruebas admitidas, seña-la 
desde ahora las calidadeiS, circun-stancias y con
diciones que habrún de tener en cuenta los pe
ritos en su d.i.ctamen esti-matorio d-c-1 daño, a 
o.-.h~r: la edad de la víctima, lo que ganaba de 

acuer-do .con las dec-laracione-s, el beneficio di
recto que .sus padre,s derivaban .de sus ~e-ntradas 
como 1empleado, el tiempo <ltu·ante -el -cual se 
.supone fundada-mente que habría de prestarles 
apoyo a ,sus padres, ten-i-endo en cuenta Ja edad 
de aquél y -la de ésto.s; Ja !Circunstancia de que 
ese apo,yo pudiera afrectarse al casarse CJ.audio 
Alfons-o y -contrwer por ese motivo nuevas obli
gaciones; las demás -razones con•ducentes a Ja 
fijación concreta del •perjuicio. Tendrán -en cuen
ta, por último, que por -regla general no es admi
sible que se •comp u te para rel •cálculo· respectivo 
el valor total de -las entradas o ingresos que la 
víctima de-l accidente recibía de ~ns trabajos, ya 
que, en buena Jógica, si v:iviera tendría que des
tinar una parte de aquéllos p-ara atender a sus 
ga,sto:s propios". 

• * * 
El avalúo pericial producido en la primera 

instancia concluY'e señalando ,así los perjuicios: 
"Perjuicios materiales. 

Para la señora de Martínez . . $ 
Para ei señor Martínez . . . . 

Perjuicios morales objetivados. 
Para la señora . . . . . . . . . . .. 
Para el señor Martínez . . . . . . 

3.734.34 
7 .30,1.34 

'1.800.00 
3.300.00 

Total general . . . . . . . ." $ 19.138. 68" 

El auto del T:ribuna-1 que ahora se revisa fija 
como perjuilcio.s materiale-s $ 3. 652.17 para Ce
cilio Martínez y $ 1. 867.17 para María Antonia 
Bár.bosa de Martinez; y como perjuicios morales 
objetivados $ 1. 5·50. 00 para Ce cilio Mar ti nez 
y $ 2. 400.00 para María Antonia Barhosa de 
Martí-nez, J-o que da un total de $ 9:569.34, de 
lo :cua-l debe descontar.se lo que los demandantes 
hayan recibido ·en vitr.tud de la -sentencia dictada 
por -el Consejo de Estad-o el 26 de septiembre 
de 1939. 

Para hacer la fija'C-ión vista el Tribuna-l re
duce -las cifrars de rlo"i .av·aluadore.s, con funda
mento -en consJd·eraciones que se exmninan ade
lante. 

* * * 
Dice el sefíor a•pode1·ado de Jo,s demandantes, 

r.e•firién.do,se al -di-ctarmen de los peritos sobre 
avalúo de perjuicios, que como no fue objetado 
rpoJ· la contraparte, ·como es uniforme y se halla 
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fundamentado en razones y hecho.s claros y 
bien d.educido, debe acogedo la Corte. No afir
ma el apoderado ~lo que sería contrario a la 
ley- que no esté el juzgador facultado para ana
lizar los dictámenes de esta dase y verificar su 
fundamentación.· T,al facultad, que es al propio 
tiempo un deber de la Corte, la ejerced v cum
plitrá éste, haoiendo el exame,n necesario para 
·pode/ deducir si el av·alúo e.stá debidamente fun
damentado. 

* * =':= 

Son obligatorias '!)ara los peritos Y. los Jueces, 
en Ios in·cidentes re.gulatorío.s dei munto de per
juicios, las bases que ,para fijarlos se hayan seña
Jacto en la .sentencia. En el presente incidente 
el fallo estableció que los p.eritos tendrán en 
cuenta al practicar el avalúo .Ja edad de la víc
tima, lo que ganaba, el benefi.cio que sus padres 
derivaban de él, el tiempo en que habría de pres
tar apoyo a sus padres, la influencia en eHo del 
matrimonio probable de Oaudio Alfonso y lo 
que éste. habría apiicado a sus gastos propios. 
Estas bases .son inmodificables, porque se hallan 
consignadas en la sentencia definitiva y firme de 
cuya ejecución se trata. Cualquier ·consideración 
nueva que implique una modiücación de esos 
fundamento.s consignados en el ,fallo es inadmi
sible, por contraria a la cosa juzgada, y debe por 
lo mismo desechar.se. 

Con este criterio hace en seguida la Sala .el 
análisis de las objeciones que el señor apoderado 
le fmmula al auto materia de la apelación, para 
r.esolver sobre la validez del mismo. 

* * * 

Per}l!icios materiales. 

En orden al avalúo de esta olase los peritos 
expresan lo que sigue: 

"Para re,soiver el punto primero y siguiendo 
.Jas bases indicadas por la honorable Corte Su
prema d.e Justicia en su fallo, consideramos lo 
siguiente: ·CJ.audio Alfonso Martínez, según la 
partida de bautizo que obra en el expediente, 
nació el 13 ele diciembre de 1915 (folio 3, cua
derno 19) y murió el 24 de julio de 1938, es decir, 
murió a la edad de 22 años, 7 me.ses y 11 días; 
al sobrevenirle la muerte, él devc.n.gaba la suma 
de $ 125 mensuales por los siguientes conceptos: 
en el Instituto Geográf.ico Militar $ 60 (folio 6, 
cuaderno 3) ; en ·el almacén 'El Itepuesto', $ 30 
(1folio 17, cuaderno 3); y en la ofi'cina del señor 
G. Vengoechea $ 35 (folio 18, cuaderno 3). 

"Establecida .Ja cuantía de las entradas pecu
l!liarias de Claudio AUonso, es lógico que el per
juicio suftrido por los padres debe limitarse a 
lo que su hijo ~e,s daha y que desde su muerte 
no r.eciben, deducida naturalmente la partida que 
el o.cciso invertía en sus gastos per.sonales, sin 

dejar de tener en cuenta que vi'Vía al lado de 
sus padres. · 

"Sentadas esas bases, precisa saber cuánto ene 
tregaba 1Claudio Alfonso a sus padr.es: según las 
de.claradones de lns señore.s Abadía y Vengoe
chea, en cuyos cstabJ.ecimientos · trabajaba el 
occiso (las cuales obran en los folios 16 vuelto 
y 17 del cuaderno 39 y 18 del mismo ouaderno), 
el fallo de la Corte admite que el joven Martínez 
entregaba mensualmente a sus padres todo lo que 
devengaba en esos e·stablecimientos, o sean $ 65 
mensuales; y conforme a .Jas declaraciones de 
los testigos H.amírez y Collins, que figuran a folio 
8 del cuaderno 99, les entregaba, además, · $ 20 
mensuales de lo que ganaba e,n el Instituto Geo
gráfico l\fjlitar. En consecuencia,· damos por de
mostrado que el. hijo ayudaba a sus padres con 
la suma mensual de $ 85. 

"En consecuencia, esos $ 85 mensliales son 'el 
beneficio directo que los padres devengaban de 
sus entradas como empleado', .se.gún· el fallo de la 
Corte. Y según el mismo fallo, hay que relacio
nar ese beneficio con 'el tiempo durante el cual 
se supo~e fundadamente que habría de prestarles 
apoyo a .sus padres, teniendo en cuenta la edad 
de aquél y la de éstos'. La edad del joven está 
determinada; en cuanto a la de sus padres, que 
aparece i•gualme.nte demostrada con las respec
tiwis partidas de bautismo que fi.guran en el ex
pendiente, hemos tenido en .cuenta el concepto 
de los peritos médicos, quienes dictaminan que 
la seii.ora de .l\'fartínez tiene una vida probable 
de tres años todavía, a partk del 20 de noviem
bre de 1942, f.echa del dictamen pericial, toman· 
do .su hipótesis más favorable; y que d señor 
Martinez puede durar 10 aii.o.s más, a partir de , 
la misma .fecha. Tenemos, pues, que la madre 
vivirá probablemente hasta el 20 cl.e noviembre 
de 1945, y el padre hasta el 20 ele noviembre 
de 1952, de donde resulta que .e.J pe.riodo ele vida 
para la señora de Martinez, durante el cual po
día recibir la ayuda de su hijo, se extiende desde 
el 24 de jul,io de 1938, dia en que pereció éste, 
hasta el dia 20 de noviembr.e de 1945, según lo 
·expuesto, o -sean 7 años, 4 meses meno.s 4 días; 
y el período de vida del padre se extiende des
de la fecha ele la muerte del hijo hasta el 20 de 
·noviembre de 1952, o sean 14 aüo<S, 4 meses me
nos 4 días. 

"Ahora bien: como los $ 85 mensúales los re
cibían conjuntamente los demandantes, deduci
mos que a cada uno le tocaba la mitad, o sean 
S 42.50, .Io que da un total en el ai'io de $ 510 
para cada uno. 

"La ·Corte dice que los peritos deben tener en 
cuenta el beneficio directo que los damnifica
dos devengaban del occiso; y ese beneficio eH
recto es, como vimos~ de $ 42.50 mensuales por 
cada uno. Luego es obvio. que la indemnización 
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debe consistir en entregar a los perjudicados un 
valor igual a lo que han dejado de percibir hasta 
ahora y no percibirán en su tiempo de vida pro
bable. 

"¿,Cómo calcular ese valor? Sencillamente, ·su
mando Jas ·cuotas mensuales comprendidas en el 
período transcurrido desde el 24 de julio de 1938 
hasta .el último día de la vida probable calculada 
por los peritos médicos. }~a suma da el valor 
del perjuicio material que se debe reparar. 

"Haciendo las operaciones respectivas, resul
ta, para .cada uno de los damnificados, lo si
guiente: 

"Para la señora Barbosa de ::\iartinez, a razón 
de $ 42.50 mensuales desde el 24 de julio de 
1938 hasta el 20 de noviembre de 1945, $ 3.734.34. 

"Para el señor Martínez, a ·razón· de $ 42.50 
mensuales, desde el 24 de julio de 1938 hasta el 
20 de noviembre de 1952, 8 7. 304 .'34". (Folios 
23, 23 vuelto, 24 vuelto y 25, cuadernó número 6). 

En lo general encuentra la Sala razonables las 
consideradones que hacen Jo,s avaluadores en la 
parte transcrita de su dictamen. Sólo que no 
h¡1Ila fundada sino en $ 65.00 mensuales, como 
asi lo reconoció desde la .~entencia, y no en los 
$ 20.00 adicionales que relacionan los peritos, 
la cantidad ·con que hay que suponer que el hijo 
habría ayudado a sus padres si no hubiese falle
cido en el accidente. Di e en lo•s peritos: "y con
forme a las declaracione.s .de los testi.gos Ramírez 
y Collins, que figuran a folio 8 del .cuaderno 99 
(sic) les entr.egaba, además, $ 20.00 mensÍwles 
de lo que ganaba en el Instituto Geográfico Mi
litar". Esta última a.severación ·no ·está acredi
tada en los autos. Ambos declarantes afirman, 
sin fundamento .cierto, que Claudio Alfonso ayu
daba a sus padres con $ 20.00 más, de lo que 
r.ecibía como sueldo ·en el Instituto. Sin embargo 
tal afirmación .no la basan en dato cierto alguno, 
sino en la circunstancia de que se vestía con ropa 
tomada a plazos y de que ·la .señora madr.e in
formó que ella recibía Ja mayor parte d.e las 
entradas del hijo. Sin que esto sea inverídico, 
como Claudio Alfonso devengaba otros emolu
mentos que .ascen·dían a la ca•ntidad de $ 65 men
suales, y _r.e.spccto de ello,s ya la Corte encontró de
mostrado que Io,s enf>regaba en su totaJi.dad a sus 
padres, se concilian perfectamente lo·s te.stimonios 
dichos con ese hecho de ,Ja entr.cga por d hijo 
a la madre de más de la mitad de lo que .recibía 
por su trabajo. Prueba concreta no existe, pues, 
de la asignación especial a los padr.es de parte 
del sueldo que devengaba en el Instituto Claudio 
Alfonso. Por estas razones, y en completo acuer
do en este punto con el señor Procurador Dele
gado, la Sala •estima que carece de fundamenta
ción el peritazgo en lo que se refiere a .]a can
tidad de $ 20.00 adicionales que ellos consideran 
aplicaba el hijo a la sustentación de los deman-

dan tes. No está pue.s acreditado que fuera de los 
sese.nta y cinco pesos que formaban las demás 
entradas de Claudio Alfonso clesti'nara él otra 
suma al apoyo de sus progenitores. Por con,si
guiente, admitiendo a.a Sala, como admite, la 
fundamentación del p'eritazgo ·en la parte trans
crita, queda eHa sustentando un avalúo no sobre 
la base de $ 85.00 sino de $ ll5. 00 mensuales. 
Y así, hay que modificar los cálculos numéricos 
por este concepto, haciéndolo.s girar sobre la base 
d.e $ 65. 00 en vez de $ 85. 00. · 

Ex'presan los avaluadores: "La Corte dice que 
los peritos deben tener en .cuenta el beneficio 
directo que los damnificados devengaban del 
occiso; y ese beneficio directo eos, ·como vimos, 
de $ 42. 50 mensuales por ca.cla uno. Luego es 
obvio que la indemnización dehe consistir en 
entregar a lo.s perjudicados un valor igua-l a lo 
que han dejado ele percibir hasta ahora y no 
p.ercibirán ·en su tiempo de vida probable". Aquí 
observ.a la Sala que aco.giendo el cómputo peri
cial sobre $ 65. 00 en vez de $ 85. 00, ~a suma 
rnensua.J para ·cada uno· de los dema·ndantes es 
de la mitad, o ·sea de $ 32. 50. 

Agregan los peritos: "¿Cómo calcular ese va
lor? (el que se ha dejado de per.cibir y el que 
no se pe:r<Cihirá). Senci'llament·e sumando las cuo
tas mensuales comprendidas .en el periodo trans
cu-rrido desde el 24 de julio de 1938 hasta el 
último día de Ja vida probwbie :calculada por los 
peritos médicos. Esa .suma da el va.Jor del per
juicio mate.rial que se debe reparar. Haciendo 
las opcracio.nes re.spccti vas, resulta, para cada 
uno de los damnificados, lo siguiente: para la 
señora Barbosa de Martínez, a razón de $ 42.50 
mcnsua•les, desde el 24 de julio de 1938 hasta el 
20 de noviembre de 1945, $ 3. 734. 34. Para el 
señor Martínez, a· razón de $ 42.50 rnensuales, 
desde .el 24 de julio de 1938 hasta el 20 de no
viem1Jre de 1952, $ 7. 304. 34". Aquí, acogiendo 
también el cómputo pericial, han de r,educirse 
las ·ci.fras teniendo en cuenta que ·cada mensua
lidad es de $ 32. 50 e.n vez de $ 42. 50. Y haciendo 
·c.sa liqtúdación · se obtienen estos ·totale,s: para 
la .señora Barbos a de Martínez, $ 2. 850.00 ~ para 
el señor ::\iartíncz, $ 3. 900.00. 

Los })eritos tienen en cuenta el posible matri
monio de Claudio Alfonso, que podría disminuir 
sus disponibilidades económicas, pero al propio 
tiempo anotan cómo su capacidad productiva 
razonablemente aumentaría en ,Jos años subsi
guientes, por •SU mayor aptitud para el trabajo, 
considerando que esa po,sibilidad de aumento 
ocurriría ,entre los 22 y los 32 años de edad. 
Esta estimación la encuentra acertada la Corte, 
pues es natural que en ese período de la vida el 
hombre perfeccione y amplíe ·sus medios de pro
ducción de riqueza. 



GACETA .JUDICIAL 523 

$ * * 
La Corte ha decidido que ·cuando se anticipa 

una cantidad de dinero correspondiente a varia·S 
sumas que han .de .cubrirse periódicamente, debe 
descontar.se .Jo que corresponda en razón del 
anticipo, por J.os .intereses que ese capital depo
sitado en un banco habría de producir, estima
do.s al 6% anual. (Gaceta Judicial, tomo .... , 
página .... ) . En la presente liquidación ta<l pro
cedimiento debería apliocarse, en estricta· justicia. 
Pero ·como los avaluadorcs no pudieron tenerlo 
en cuenta, en .calidad de obligatorio, puesto que 
el fallo .. no lo contempló, y como su apl~.cación 
actual exigiría un cálculo matemático propio de 
los peritos y que ellos ya no pueden rea.lizar, la 
Sala admite, por estos motivos de hecho, sin la 
deducción dicha, el avalúo de los perjuicios ma
teriales, reduciendo su ·cuantía en ,]a forma ex
plicada. 

Ha·ce constar además la Corte que la presente 
decisió.n, por respeto a la fuerza obligatoria de 
la •sentencia que por ~u medio se eje:cuta, no 
aplica algunas modificaciones que Ja evolución 
natura,] dé la jurisprudencia de la Sala ha intro
ducido con rposte.rioridad al fallo que declaró la 
.condena in genere, respecto al modo o sistema 

'de cál·culo de los perjuicios. 

Perjuicios morales objetivados. 

Dijo la Corte: "Esa obj.etivación del daño (se 
ref,iere al moral) en cuanto puede hacerse para 
dar1e realidad procesal jurídica, constituye daño 
moral y no material, porque el 1)erjuicio moral 
se forma por la afectación de lo·s i.ntercses no 
económic-os ya enunciados, aunque la lesión ten
ga manifestaciones objetivas. De ·acuerdo con 
•este ·prJncipiü, es daño moral objetivado la enfer
medad proveniente de un ataque al sentimiento 
de afección y la depresión ;psíquica, con el mis
mo orige,n, que produce inhibición para el tra
bajo y que consecucncialmente ·Se ref,]eja en el 
patrimonio material". 

Con base en ese crite1'lo los avaluadores en 
este in·cidente ·encuentran que ·existe daño. moral 
objetivado respecto de la señora María Antonia 
Barbosa de Martínez, derivado de grave enfer
medad cardiaca ocasionada por "el efecto moral 
profundo que debió sufrir con la pérdida de su 
hijo"; y respecto del señor MrarUnez porque "la 
muerte del hijo lo privó inmediatamente del em
pleo que entonces ·de.semrpeñaba y lo obligó a 
venir a ponerse al frente del hogar que, en au
sencia del padre, atendía el hijo". 

Fácil re.sulta deducir, al prime.r examen, que 
el presunto daño d,el señor Martínez, de que aquí 
se trata, puede ser daño materia•!, pero no daño 
moral objetivado, porque los actos que se afirma 
lo constituyen no son ni la enfermedad, ni la 

.depresión psíquica, ni la inhibkión para el tra
bajo resultantes de aquéllas. Más adelante se 
vuelve sobre e.ste punto. 

Los dictámenes periciales de los méclico.s que 
examinaron a la señora Barbosa de Martínez du
rante la secuela del incidente de liquidación, en 
~a primera instancia, dicen en su par.te esencial: 
"Estado de salud. En los antecedentes heredita
rios y personales no ·Se anota nada . especial. 
Practicado nn examen minucioso, se encuentra 
tanto por los síntomas como por .]os .signo.s físi
cos una lesión avanzada del aparato cardio
vascular, en la actualidad más o menos compen
sada. En los demás aparatos y si,stema.s no pre
senta ninguna alteración apreciable. Los exáme
·ne.s de labo•ratorio, azohemia, glkemia y orina 
son .normales. ConClusión: Lesión orgánica avan
zada del aparato cardio-vascular". (<Doctor La
torre, folio ,11, cuaderno número 6). "La señora 
de Martínez es más o menos ele 46 ml.os; salud 
general bastante mala, presenta una insuficien
cia .ca·rdíaca bastante avanzada que ha repercu
tido desfavorablemente sobre e.l funcionamiento 
del hígado y del pulmÓIIl; los demás ór.ganos es
tán normales; lo·s exámenes de laboratorio, que 
adjunto, indican que las funciones de elimina
ción se hacen bastante bien". (D01ctor Piñero,s 
Su~rcz, folio 22, cuaderno número 6). 

Esto.s dictámenes .se produjeron en vir.tud ele 
una petición del s¡;ñor apoderado de los deman
dantes, que dice: "Nómbrese peritos médico•s 
que, previo examen de los actores, opinen sobre 
·SU e.stado de .salud, edad probable y duración 
a.proximada de su vida". La prueba, decretada 
como .se pidió, dio por resultado los conceptos 
ele los médicos, que se concretan, .como así apa
r.ece ele .su simple examen, a las finalidade.s bus
·cadas por el peticionario: determinar sobre el 
estado de salud de ·los demandantes, su edad 
probahle y la duración aproximada ele su vida. 
Producida en estas •condiciones la prueba, es 
natural que ella no v,er.se si•no sobre la consta
tación del estado actual de las per.sonas exami-

. nadas, ¡para deducir lo que sea del ca·so ·sobre 
ta•l estado de .salud, buena o mala, y calcular la 
celad de los actores y su supervivencia probable. 
No hay .en los dictámenes médicos apreciación 
alguna ·respecto a fas causa•s que motivaron en 
·la señora de Martínez ·la af•ección c.ardiaca que 
padece, pero ni siquiera la añti·güedacl de esa 
le:sión. El doctor Laton·e dec1ara que la señora 
de Martínez .sufr.e una lesión orgánica avanzada 
.d¡ol aparato .cardíaco-va:sc·Uilar y el doctor Piñ·eros 
Suárez que presenta una insuficiencia cardíaca 
bastante avanzada; el primero no encuentra a.Jte
racioncs o anormalidades en el fun.cionamiento 
de Jos demás órganos; el segundo declara que la 
enfermedad cardíaca ha afectado desfavorable
me,nte el funcionamiento del hígado y del pul-
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món. Una "lesión orgam.ca avanzada" o "una 
insuficiencia ·cardíaca bastante avanzada" deno
tan claramente la existencia de una dolencia de 
carácter grave; el reconocimiento médko en este 
punto es uniforme y sirve ·para establece:r, en Ja 
forma• ·l,egal, la prueba plena, que exi.ste en la 
señora de M.artínez una grave enfermedad. Con· 
esta base seguramente Jos señores médicos calcu
lan ,la supervivencia corta probable d.e la-señora; 
así ·como por .el reconocimiento análogo hecho 
por ellos al .señor Ceeilio Ma.rtínez, a quienes 
hallaron en un estado de salud bastante satisfac
torio, le calculan también, con idéntica base de 
su situación actual, una supervivencia probable 
más larga. Estas .deducciones parecen razonables 
y son fundadas en opinión de la Sa·la. 

Mas no sucede lo propio ·con otra deducción 
que se hace, no ya por Jo.s peritos médicos sino 
por los avaluadores, y es la de ·que Ja lesión car
diaca que encontraron lo-s médicos en la señora 
de M31rtínez tenga por causa la pena que natu
ralmente debió producir en .ella la muerte trágica 
de •SU hijo. No hay ningún dato en el expediente, 
y si .existiera de .seguro lo habrían tenido en 
cuenta los }}eritos médicos, que permita d.educir 
que la grave dolencia de la señora. de Martínez 
se produjera co'n po.stedorid.ad a la muerte de 
su hijo. Las afecciones cardiacas suelen tener 
una duración variahle, y por ello la que sufre 
la seño1·a demandante bien püdü haber.se origi
nado y producido antes del fallecimiento de 
Claudia Alfo•nso. No hay una relación necesaria 
de causalidad ,entre la constatación que los mé
dicos hacen ·de Ja dole,ncia que ahora padece la 
seil-o,ra y el trágico fallecimiento de su hjjo o la 
p.en.a {¡ne ese acontecimiento le hnbi,era oca
sionado. 

Ya se subrayó la circunstancia ·de que Ja soli
citud de la prueba pericial médica no contempló 
ese elemento de juido, ni el dictamen lo ·com
prende. Es por lo nüs·mo infund.ada ·científi
•camente la deducción que los av.aluadore.s hacen 
y que no pasa de .ser una respetable suposición, 
de que la .enfermedad de la señora de Martinez, 
de la cual deducen el perjuicio· moral objetivado 
que para eJ.la ·liquidan, se debió a l.a pena que 
recibió la madre con motivo de la mue,rte dé! 
hijo. 

Es verda,d que los dedarantes Ramir.ez y Co
llins afirman que les consta que después del acci
dente en que perdió la vida Claudia Alfonso "la 
salud de .]a ·sei'íora Bárbara de Martinez se alteró, 
cayó enferm:¡., depr.imida, hasta el punto de tener 
que cambiar ·de residencia, radicándose en Fu
sa.gasugá"; pero también .es . .cierto qll!e Ja prueba 
sobre el estado de l'>a•lud o en;fermedad d.e una 
p.ensona es por ·SU natur.aJ.eza de ca~·úder técnico, 
de la incumbencia de los médicos, como la que 
se produjo para demosti·ar el estado en qUJe se 
hallaba la sei'íora al tiempo ·en que la examinaron 

Jo.~ doctores La turre y Pii'íeros .Suárez. La alte
·r.ación de .salud que .los de.clarantes IRamírez y 
Collins ob,servaron en la señora, !bien pll!do ser 
una depr.e.sión nerviosa transitoria. En -camb~o, 
la le.sión cardiaca puede venir de tiempo ante
rior .al accidenk; ·no se trata de la prueba esp·eCÍ
fica de ese hecho, ·el que no está, por tanto, acre
ditado en los autos. 

Los avaluadores, partiendo de la base de que 
la. e·nfermedacl de la señora· se causó como con
secuencia de la •pena que .~ufrió ·por 1a muerte 
del hijo, consideran que la atención médica que 
Ja enf.ermedacl exige, los gasto.s de traslación de 
.Ja familia y establecimiento de ella .en Fnsaga
sugá y otros con ello.s relacionados constituyen 
el dai'ío moral objetivado de la ,o;ei'íora de Mar
tinez, que fijan en la cantidad de S 4.800. Por 
falta de prueba, e.sta construcción peri·cial care·ce 
a su vez de fundamento, y por lo mismo la Corte 
se v.e 'en el aaso de no admitir tal cifra .en la li
quidación. 

* * * 
Los perjuicios morales objetivado·s que se re

claman en favor d.el .sei'íor Cecilio :Madinez los 
peritos los liquidan en la cantidad de $ 3. 300. 

Ya se vio cómo ellos .son propiamente perjui
cios materiales y no morales objetivados, lo que 
no ha de ser óbice sin embargo pana reconocer 

·si existen y e.studiaT su liquidación. 
Hacen ·consistir este daño Jo:s ·av.aluadores en 

que Ja muerte .del hijo privó al padre del empleo 
que desempeñaba y Jo obligó a ponerse al frente 
de su hogar, que, e.n ausencia del padre, el hijo 
atendía. 

El fundamento que han tenido lo.s peritos para 
·haCJer esta cstimació.n arranca d·e J.as d·eclara
dones de Ramír·ez y Collins. El primero dice: 
'IMc consta que don Cecilia -que antes del su
·ceso d.esempei'íaba un empleo ·Con más de $ 150.00 
e'n ,el Ministerio de Guerra .como Pag¡ador de una 
de las .guarniciones del Sur (me ·parece), a causa 
de ese suceso y por haber muerto Claudia Al
fonso, que residía eu Bogotá y le ayudaba con 
parte de ,.,u sueldo al •Sost.en.inüento de Ja nume
rosa familia, tuvo don Ce·cilio •que sep,ararse del 
empleo y venir.sc aquí .a Bogotá (:uu}que con otro 
empleo), para ponerse al frente de su casa, ha
biendo p.erdido ·este último empleo a Jos seis me
ses de ,Ja •catástrOtfe con motivo de reorganización 
en e,l T111stituto Ge01gráfi·co Militar ..... ; y hasta 
ahona hace unos sei·s meses volvió a obtener otro 
e1wpleo, en el cual hace más o menos un m.es fue 
reemplazado y hoy está l'>in puesto". El de.cla
rante •Collins coincide .en lo principal de las an
teriores declaraciones. 

<Nótase debilidad en la prueba que resulta de 
·esos .testimonio.s, porque se sabe del sueldo que 
devengaba Martinez en .Las guarniciones del Sur, 
por simple re.ferencia, habiéndose podido aducir 
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Ja prueba dir,ecta con el ·acto oficial del nombra
miento, y ·por referencias .se sabe también que 
fue promo,vido a otro empleo, sin que se conozca 
el sueldo que ·entró a devengar, y· que luégo le 
:sobr.evinri.eron otras difknltades prara aa consecu
ción de tr.rubajo. Lüs testimonios acreditm1 una 
alter.ación en Jas .condiciones de vida y de ser
vicio que Hevaba ·antes el señor Martinez. Pero 
eUos, •ni otras piezas del ·expedi,ente, dan dato 
alguno concre.to que .sirva prara basar un cálculo 
sobre los .perjuicios. A esto ~>e .debe sin duda el 
que .lo.s perito.s hagan una ·estima-ción global, sin 
.refer.enda a factores numéricos, que eran indis
pensables palfa Hegar a una deducción ·cierta y 
fundamentada. Su estimación car·ece de . apoyo 
en }.a reaHd.ad probatoria de.I juicio y por ende 
no es •a,dmi·sible y no J,a admite J.a Gorte, La par
tida .de $ 3. 300.00 por perjuiciOis morales o•bje
tivados, fijada al 1señor Martinez en el avalúo, 
no ers oper~nte por fal.ta de fundamentación. 

* * ;:¡: 

El Tri·buna.J rednce •a la mitad las cifras dadas 
por las peritos palfa fijar la indemnización en 
concepto de daño .mat.eriaJ y de daño moral obje
tivado. No ·compar.te 1a Corte el parecer expre
sado en •el auto que se revisa y que sirve para 
fundamentar esa determinación. La crítica d.el 
p.er.itazgo debe .ser especifica, respecto .a las di•s
tintas :partida.s, para aceptadas o !lle.garlas si no 
están debidamente fundamentadas, o ·para redu
cirlas .en ·cuanto carezcan de base demostrada en 
los autos. Tal criterio se ha aplioaado en la pre
sente providencia, .en la que se ni·ega una par
tida que los peritos habían fijado end·azón de 
perjuicios morales objetivados a .favor de la se
ño-ra de ·Miartínez; y rse ha reducido la suma glo
bal cakulada ·como pC~rjuicio.s materiales, restán-

do·le una partida adicional que los avaluadores 
no debieron tener en cuenta. 

:): t: * 
Debe por tanto reformarse el auto de primera 

i•nstancia .escogiendo ·el avalúo pericia.} en cuanto 
a los perjuicio1s mat.eri.ale.s señalados a los acto
r.es, reducidos a los que resultan de la base de 
$ 65.00 mensuales, y r.echazando las partidas 
que pm· perjuicios morales objetivados se J;iqui
dan a favor de la señora y de su marido don 
Gecilio Martínez. 

* * :t: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Negocios 
Generales, r.evoca .el auto apelado y en su lugar 
resu~lve: 

Primero. No se hace ·fijación de •perjuicios 
morales objetivados a favor de los demandantes. 

Segundo. a) lPor p,erjuioios materiales se se
ñala •a favo<r .de l\'liaría Antonia Barbosa de Ma·r
tínez .Ja .cantidad de dos mil ochocientos sesenta 
pesos ($ 2.860.00) mo·neda Je.gal. b) Por igual 
·concepo 1se ,fija a favor de Cecilio Martí-nez la 

.. cantidad de cuatro nül sei.sci.entos noventa pesos 
( $ 4. 690. 00) moneda legal. 

De las sumas anteriores se deducirá lo que los 
demanclaontes hay.an r.ecibido en virtud de la sen
tencia del Consejo de Estado di·ctada el 26 de 
septiembre ·de 1939, que obra a folios 19 vuelto 
y 20 del cuaderno número 6. 

Notifíquese, cópiese y ,publíquese en la Gaceta 
Judicial. 

José M. Blmwo Nzíñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo T.apias Pilonieta.-Mamzel Pineda Garrido, 
Secretario en propiedad. 



Acción sobre pago de p~rju:idos materiales y morales;.-A:edón dv:ill. 
:indentnizator:ia ejercitada dentro de la acción penal ... ineficacia 

de la a:edón civil cuando la penal no ha tenninado aún 
en virtud de faHo defin:it:ivoo 

lEl artículo 24 del Código de Procedimiento 
Penal establece una regla general: La de que 
la acción civil de reparación hay que ejer
cerla dentro del proceso penal. El artículo 
25 establece ,que la sentencia ejecutoriada' 
proferida en el juicio penal prestará mérito 
ejecutivo ·ante los Jueces civiles; y agrega 
que "si el perjudicado por la infracción no 
hubiere intervenido en el proceso penal y 
no se conformare con la sentencia en lo to
cante a la indemnización, podrá ejercer ante 
los Jueces civUes la acción correspondiente. 
N o intervenir en el proceso penal y no con
formarse con la sentencia son las circunstan
cias que dan base para la acción civil sepa
rada. Pero desde luégo ha de haber sentencia 
de las autoridades en el ramo penal, para 
que a ia vista de ella resuelva el interesado 
conformarse o nó con la indemnización allí 
reconocida. El pronunciamiento del fallo 
penal es, pues, indispensable para que la 
acción civil dirigida a completar la indem
nización decretada sea viable. No se puede, 
dentro del alcance obvio y natural de las 
reglas comentadas, acudir a una acción civil, 
independiente de la penal, cuando esta últi
ma no ha terminado en virtud del fallo defi
nitivo. 

!El artículo 27 es un precepto de excep
ción que confirma la regla general del ar
tículo 24, de que es 'preciso ejercitar dentro 
del proceso penal la acción civil indemniza
toria por infracciones de la ley penal: cuando 
la infracción proviene de una contravención, 
la acción civil se puede intentar sin sujeción 
a la penal; en los demás casos se ejercerá 
dentro del proceso penal. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nemles-Bogotá, seis de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(:\iíagistrado ponente, doctor Aní.l:Íal Cardoso 
Gaitán). 

Ant.e el Tribunal Superior del Di.strito Judicial 
de Tunj.a la señora Carmen Soler v. de Jim,énez, 

en .su pro:pio nombre y en representación de ~;us 
menores hijos Tirso, Alirio, Rosa Elvira, Beatriz 
y Teresa Jiménez Soler, demandó a Ia ~ación y 
.al Departamento .de Boyacá para que previo,s lms 
tdtmites de un .iuieio ordinario se condene a los 
demandados a pagarles la cantidad de noventa 
mil peso.s ($ 90.000. 00), o la que resulte demos
trada ·en el curso del jui.cio, por .concepto de per
juicio"' materiales y n10ra.les causad01s por la 
muerte violenta que al esposo y padre .en su 
orden, de los reclamantes, dieron Marco Tulio 
Ulloa, Marcelo Bravo y Luis María Sasa, prófugos 
del Panópti·co de Tunj.a, en el Municipio hoya
cense de Rondón, ante.s San Rafael. 

Lo.s siguientes son lo.s hechos •en que .los de
mandantes fundan la acoió:n: "a) Soy la e:S'posa 
legítima de don Leví Jiménez So·ler y madre de 
mis menores hijos mencionados ya, y por causa . 
de los delitos mencionado.s ·en •la p.arte petítoria 
de este li1Jelo, .tanto ellos como yo hemos sufrido 
y recibiTemos inmensos perjuicios t:mto del or
den moral oomo del orden material, espe.cial· 
mente por haber quedado privndos de la vida, 
presencia, compañía, amparo, so.stén, dirección, 
protec'Ción, ;sustento, ·caricias, consuelos, en.s·eñan
z.as, con,sejo.s y a.si.steneia de nuestro joven, culto, 
virtuo.so, ej.emplar, paeí.fi•co, ilustrado, activo, 
inteligente, trabajador y muy productivo Leví 
Jimén·ez Sol·er, cuando más Jo necesitábamos sus 
hijos y yo; b) Las autoridades, ni lo,s partido,s, 
ni los hombrc.s de bien ni nadie puede justi.fi.car 
Ja muerte violenta que sujeto.s .custodiados .en el 
Pa·nóptico de Tunja, .a ~cargo y por cuenta de los 
demanda·do.s y sus re.spectivos .empleados, dieron 
a mi mencionado e.spo,so y padre de mis nume
rnsos hijo.s en e.l lugar y fec.ha indic.ado.s arriba 
(18 de abril de 1936, Muniei'pio de Rondón); 
·e) Marco Tulio Ulloa, Marcelo Bravo y Luis Ma
da Sasa fueron· ptwsto.s en libertad en altas ho
ras de la noche de un día, d.el me.s de marzo de 
mil novecientos tnei,nta y sei.s por ciertos em
pleados .c),el Panóptj·co d·e Tunja; no rompieron, 
puerta ni ventana ni escalaron muro ni t~cho, ni 
vio]cntaron a empleado o ,guardián alguno Jos 
tre.s bandidos, ni esos empleado.s dieron 01portuna 



GACIE:TA .JUDICB'AL 

voz de alarma ni las autoridade.s nacio'nales ni 
departamentale1s pusieron en ·práctica inmediata 
aquella persecución y demás me.didas aconseja
-das por .Ja diligencia y el cuidado social a su ·car
.go, para no ll.aber dejado tranquálo.s a los tres 
sicarios ni haber-Ie.s ·permi-tido su estacionamiento 
en Quebr.adahonda ·y otros si.tio.s del Municipio 
de San Raf·ael (hoy Rondón), a órdene1s de la fa
milia Rojas, lugar en donde supo s·e haMaban 
desde antes del 18 de abril de 1936, y· nadie les 
persiguió ni ·ca,pturó; d) Los tr,es sujetos Ulloa, 
Bravo y S asa. . . . . ejecutaron los crímenes que 
dejo mencionados, ·en presencia de ~as autorida
de>S departamentales y nacionales pr_e.sentes .en la 
pob[adón, como eil Al,caltde, su Stecreta.rio, el 

·petective Toledo, ·el Recaudador, Administrador 
de H.adenda señor Efraím Patarroyo, su res
guardo, 1a Policía· a órdenes del A-lcalde y .de To
ledo, varios .sujetos asociados a todos ellos y los 
Roja1s; atCto seguido, de1spués de h_aber atravesado 
la plaza pública por varias veces, amparados por 
dichas autoridades y sujetos, los tre1s bandido-s, 
y dc.SJpués de haher bebido en compañía de los 
Hojas, Toledo, Luis Arias, 1Mendoza y otros, los 
si-carios se marcharon ~con· el mismo Mendoza 
p.ar.a el Jugar de donde habían sido JJ.evado,s por 
Rojas y Mendoza, por orden de Josué Rojas y 
de Toledo, a ciencia y pacien-cita del Alcalde, su 
S-ecretario, ,e,] Re·caudador y su ·resguardo ...... . 
e) M'.i e.spoiSo J]ménez Süler ·nlin,gún delito o culpa 
había. cometido, ni había si,do ordenada su pr-e
.sent,ación amrte autoni.dad alguna, ni r-equerido 
pa-ra que :permiti<e.ra la -captura de algún c-rimi
nal, ni Olfen-did-o a per,sona alguna 'Cn e.s·e día 18 
de abril de 1936, ni en fecha alguna ni en lugar 
alguno; f) Jiménez Soler era joven, de unos trein-. 
ta y tres a treinta y cinco añns de ·-ed.ad, no usaba 

. de bebidas a.lcohólicas, 'completamente pacíf,ico, 
fl;"-espetuoso y obediente a las autoridades, se había 
edticad-o e ilustrado ,en el Colegio de Boy,acá, era 
muy vir.tuó.So, juido.so, negociante, activo, aman
te del trabajo, honrado a ~carta caibal .... " 

Sobre •estimación del perj-uióo hace l1a de
manda esta1s consideraciones: "g) Si bien lo.s 
perjuicio,s. del orden puramente ·moral son in
apreciables en dinero, con todo, para procurarles 

• a los huérfano1s bi-enes para algún confort y ma
yores ·comodidades que. les brinden distraccio
nes, mayor i.Justración, comodidad Y, holgura, 
alivio .en sus penas y dolores por falta de las 

. car.i-cias, .compañía, presencia, ~6onsejos, dill'ec
·ción, etc. del padre que Ies arrebataron inhu
mana y ·alev.emente, lo mi1smo que a su vJuda, 
aprecio en cincuenta mil pcso,s los perjuicios mo
rales debidos ·por la criminal ,supresión de aque
lla vida y demás hi'enes que de e.Ua derivábamos 
la espo,sa y los hijos de la víctima; h) Por razón 
de sus trabaj01s, negocios, agricultura y ganadería 
y demás activ.idades del orden puramen-te eco-

nómico, por causa de aquella supresión v.iol,enta, 
sa·lvaje y criminal súbita, apredo en ·no menos 
de cuarenta mil pesos lo.s,perjui.cios por ,est,e as
pecto pur.amenk económi-co material, por el as
pecto d-el daño ,emer.gente y el lucro cesante; 
i) D.e -esos perjuióos responden la Nación y el 
De'partamento de Boyacú ,solidariamente .... " 

En der,e.cho .se' fundó la acción en el Título 
tercero (UI) de la Constitución Naci01nal y sus 
reformas; en ~lo1s ar.ticulos 49, 59 y 89 de la Ley 
153 de 1887; 34 de la Ley 57 de 1887; 32, 63, 
1494, 2341, 2342 a 2345, 2347, 2349, 2352, 2354, 
2356, 1604, 1613 a 1615 del Código Civil, y en los 
ar.ticulos 76, 734· a 737 y con:cordante.s del Código 
Judidal. · 

El ~señor Fiscal del Tribunal Superior de Tun
ja, ·obrando en r.epresentación de las dos enti
dades demandadas, alegó la1s excepcion,es de au
.sencia o falta de p.er.sonería ,susta.ntiva de la de
manda,nte, IÍ'nexist~en.cia jurídica .de [a acción jn
coada, petición fuera de U.empo y falta de jtH·i:s
dicción. 

Luégo de algunos inddente.s provocados en el 
Tribunal y que vinieron a esta Superioridad falló 
el negocio ,en la siguiente .forma: "19 Declárans,e 
no probadas bs excepcione·s perentorias ,pro
puestas y :alegadas. 29 AhsuélVlese a la N ació,n y 
al Dtepartamento de Boyacá de los cargos que 
formula la demanda". 

J\p,elada la anterior providencia por la pa'l:.te 
demandante, el asunto llegó a .La Corte, donde 
tramitado ·en ~legal forma y sin observarse mo
tivo de nulidad, se procede a dictar fallo. 

* * * 
Entie.nde .la Sala que el Ji,belo busca deducir 

la nespon~sabilidad .de las entidades públicas 
demandadas, ~de. la ·circunstancia afirmada por 
él, de haberle dado muerte a Leví Jiménez Soler 
lllno.s prMugo.s del Panóptico de Tunja, oon la 
·cooperación o al meno·s .con l:a neg,Ji,gencia •cul
pable de 1ats autoridades. Dos ,son pues lo.s he
chns que sirven de fundamento para deducir esa 
responsabilidad: la fuga de Jos presos Ulloa, 
Bravo y Sasa del iPaJ:Ióptico,' y la muerte dad.a 
por éstos, presumibLemente, a l.Jeví Jimén-ez. 
. Para estudiar la ·posible responsabilidad de Ja 

Nación y del !Dep.ar.tamento en la muerte -de .Ti
ménez hay que examinar J,a d·e las .entidades de
dandadas a través de la acción u omi:sión de sus 
agentes .. 

* * * 
Pero, ·en primer lugar, han d-e 'estar estableci

das la muerte de ~Leví .Timén.ez y la re,sponsabi
li·dad 'en ella de l.as per.sona~s a qui.enes se imputa 
.ese acto, o -sea de ~os próf-ugo.s UU101a,. Bravo y 
S asa, o de uno d-e ellos. Tal e.s el hecho básico 
en la demanda, al cual se .subord.inan los demás·. 

En Telación con -su prueba, los documentos 
traí-dns en .copia ,ponen de manifie.stci que el J uz-
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.gado Pnimero Superior de Tunja ·cond.enó a Mar
co Tulio Ulloa por e.! delito de homicidio e.n la 
persona de ·Leví Jiménez y que luégo el Triburnal 
Supe·rior revocó esa provid·encia. En la del Juz
gado, que tiene f.echa 18 de septiembre de ·1940, 
se había re.suelto: "Primero. Conde·nar a Marco 
Tulio Ulloa, de vecindad desconocida y mayor 
de ,edad, a la •pena principal de veinte (20) años 
de presidio y cinco (5) de reclusión, rpor loLS 
delitos de homicidio e•n la persona de Leví Jimé
nez y robo .¡m casa de •este mismo; hecho;s o'ctl
n·idos en las horas de la tarde del día sábado 
d-i-ez v ocho de abri,J de mil n6v.e·clientos tr.einta 
y sei~ en .]a pOiblación de Hondón, ante.s San Ra
fa.el, y como penas acce.soriaJs a la pérdida de 
todo ,oemplco público, de toda pensión pagadera 
por el Gobierno, del arma con que ejecutó el ho
micidio la que .s·e aplicará al Estado como multa, 
así como a la privación indefinida de los dere
chos político.s y .al pago de Jas co.stas proce.sal.e.s; 
y Segundo. A pagar a Carmen Soler v. de Jimé
nez los ·p·erjuicios, tanto materiale·s .como morales, 
.causado.s •por J.a:s infr.a.cciomes en •refer.encia y 
mediante Ja tramitación establecida por el ar
tículo 553 de la Ley 105 ·de 1931 (Código Judi
dal) y .ante el ,seíior Juez de.l Circuito de Mira
flores". En la d·ecisión del Tribunal, de 28 de 
mayo de 1941, se declaró: '\Resulta injurídiea, 
pue.s. la ·sentencia apelada, por .el aspecto que se 
acaba de analizar, y en esa virtud el Tribunal, 
UJdmini:str.ando justici<a ·en •nombre de ·la Repú
blica y por autoridad d•e ·la ley, acorde con la 
Fiscalí.a •colaboradora y en Sala de Deci.sión, la 
revoca, a fin d'e que .en primera instancia se ha
gan previamente los proc.edinli.entos consagrados 
por la ley". (Folios 132 vuelto y 134 vuelto del 
cuaderno número 10). 

No hay •pue.s .senten:cia firme que declar.e res•, 
ponsable a Ulloa del delito de homicidio en Ja 
persona de Leví Jiménez. Es ci<erto que la pro
videncia d·el Tri:bunal .no r.evoca la de,] Juzgado 
por razone.s de fondo, sino. por def,edo de tra
mitación ·de·l juido, a causa de no habeTse pro
ducido en legal forma .una acumuladórn d·e autos. 
Mas es v•erdad .también que ·por' efecto de la revo
cator.ia ·de la ·decisión inferior, no existe senten
cia ·que declar.e responsable a Ulloa, ni a otró 
de los prófugos, de la muerte de Leví Jiménez. 
Y esta circunstancia influy.e, por mandato de la 
ley, en la r.e.solución que ahora adopta la Corte. 

* o • 

El Capítulo II, Libro Primero d.el Código de 
Procedinli<ento P,e,n.al, ·denominado "D~ ,Ja Acción 
Civil", contiene disposi-cione·s cuyo examen e.s 
necesario para dilucidar la .cuestión jurídico
procesal de la oportunidaJd .en que puedan ade
lantarse ·el pro•ceso civil sobre indemnización d,e 
perjuicios cansados por la •ejecución de un he-

cho delktuoso y el penal para la calificación d-el 
de.lito. 

Expresa el artículo 24 que "Ja acción civil para 
el r.esarcimiento d!Cl daño causado por la infrac
oión de la ley 1penal, se ejercerá dentro del pro
ceso penal po·r la per.süna o persona.s p.erjudica
das o por .sus heredero.s". Bsta es .Ja r•egla ge
neral que informa toda¡s la.s d·emás disposiciones 
de ese 'Capítulo dd Código: Ja de que la acción 
civil .de reparación hay que e}ercc.rla dentro del 
proce.so penal. 

El arbculo 25 establece que la sentencia eje
cutoriad,a 1profic.rida en el juicio p•enal prestará 
mérito ej.ecutivo ante J.o.s Jueces civiJ.es; y agrega 
que ",si el perjudicado por la inJracció.n no lm-. 
biere intervenido en el proceso penal y no se 
conformare con la sentencia en .J.o tocante a la 
indemnizaciém, podrá .ejer•oer ante los Juece.s ci
viles la acción .corr•e.spondiente". ::\'o interv·enir 
en .el p.roc·e.so penal y no ·conformarse con la 
sentencia son Ja.s ·circnn•stancias que dan base 
para la acción civil separada. P·ero de.sd'e luégo 
ha de haber sentencia de .laJs autoridade.s en el 
·ramo 1penal, para que a la vi,sta d·e ella el i,nte
resado .resuelva -conformar.se o no ·conformars·e 
con la indemnizadón allí r·econocida. El pro
nunciaJmiento del 1fallo penal ·es pues indispen
sable para que ,Ja acción civil dirigida a com
pJ,etar ·la indemnización .decretada s.ea viable. No 
se puede, dentró del alcaJnce obv.io y natural de 
Jas ·reglas comentadas, acudir a una acción civil, 
independiente de la penal, cuando esta última 
no ha terminado en virtud de fallo definitivo. 

Dice el artículo 27 que "tr.atánd~se de 'contra
v;emciones la .acción civil 1podrá int,entarse sin 
·sujeción a la ·penal", •.prec•epto d.e excC'J)ción que 
confirma ·la re.gla ¡~e.nera1 del artículo 24, (!,e que 
es pr.eciso ej.er·citar dentro del pro·ceso p.enal la 
acción 1civJl indemnizatoria por infracciones de 
.Ja ley penal: cuando la infracción proviene de 
una •contravención, la .acción dV'il se pued'e in
'tentar sin suj.eción a la penal; ,en los demás .casos 
se ej.ercerá dentro del proceso pena.!. 

* * * 
La demanda ·que dio origen .a est.c JlllCIO se 

presentó el día 25 d'e agosto de 1939, en vigencia 
ya •e·l Código d·e Pro:cedimi·ento Penal, Ley 94 de 
1938 que, como se ha v.i.sto, vincula la acción 
civi·l a .Ja p.emal. Antes, ·en Ja vigencia de la Ley 
169 de 1896, artículo 39, el juiciü civil se podía 
adelantar al propio ti.empo ·con e·l penal, pero 
debía quedar ·en ,gusp•e.n.so mientras la justicia 
penal sentenciaba. Actualmente el Código citado 
no permite se.guir la .acción dvil ,sino dentro del 
juicio penal, o después de haber:se proferido sen
te.nci.a condenaJtoria en l1a .acción crimina¡!. 

·El fallo d.e esta última clase, •pronunciado por 
e!l Juzgado Superior en d juicio ·po·r el delito de 
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homicidio de Leví Jiménez, no produce efecto 
por haber sido r.evocado; no hay por ·lo nüsmo 
eond~na d·educida •en senten·cia firme. La jus
ticia civil no puede .reputar ·como homicidas a 
los prófugos. Ulloa, S asa y· Bravo, porque es a la 

. p.enal a la que corr.e.spond.e dec_lararlo; y sobr.e . 
la ba;se de su declaración será del caso averi
guar rla cuJ1pa civil .en que hayan incuTrido la 
Nación o .el D-epartamento. En tal virtud e.s pre
matura la acción civi.l d.e perjuido.s adelantada 
en ·el presente juicio, y aJSÍ ha de dedarars.e. 

~ * * 
No ,e,s procedente hacer el estudio d<el otro 

hecho ·en que •Se basó la demanda, el de la fuga 
de lo.s pne.sos del Panóptico de Tunja, poirque 
aun clcmostr.ada esa fuga, y la cLtlpa ·en e11a de 
la Nación, faltaría la •caliJicación d·e~l hecho de
lictuoso de Ja muerte d.e JJmén.ez Soler y ,de la 
r<espo.nsa;biU.dad del autm o autores de ésta, pro
nunciamiento pr.evio indi.spensabk que no pue
d>en hacer sino lo•s funcion.ar,ios •competentes de 
la jurisdicción penal, en ma.nera alguna la Corte 
en su Sala de Nego·cio.s Gen·eral•e.s, ·en el presente 
juicio. 

Ha de r.evocanse, por 1ms razones aquí expues
tas, la .sentencia d,e.l Tribunal, r.elevándose la 
SaJa del .estudJo de fondo q\Jie se planteó en la 
demanda, por hallar.se probado uno de los me
dios exceptivos alegados, y ·con .el fin de cam
biar la absolución allí dec•re.tada por l..a resolu
ción que corre,s·ponde. 

* • • 

A mérito de lo ·eX'pnesto, la Corte Suprema de 
Justk-ia, Sala de Negocio•s Generales, adminis
trando justicia .en nombr.e de Ja República de 
Colombia y po1r autóridad de la ley, revoca la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior de 
Tunja <el día 3 d·e :septiembre de 1942 y d·eclara 
probada la .ex·cepción de petición antes de tiem
·po, ,lo que ole pon.e .término al juicio. 

·Publíquese, notifíquese, cópi.e.se e insértese en 
la Gaceta Judicial. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardos o Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Mamz.el Pineda Garrido, 
Secretario en propiedad. 

Gaceta-Tomo LVi-23 



No se a,4.!cede a. la anulación solicitada. 

Cort~ Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, septiembre veintinueve de mil 
novecientos cuarenta y tres o 

(Magistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso 
GaHán)o 

Hefiriéndo•se el señor apod·erado de la deman
dante !Carmen ;S.ol·er v. d·e .Jiiménez a Ja provi
dencia diCtada por ,e.sta Sala el día 6 de S{)ptiem
bre •en cur.so, pi·de lo siguiente: "11? Que declaréis 
nulo vuestro auto aludido po•r las razones apun
taJda:s; 21? Que •en •consecuencia falléis todo el 
problema ·sometido a vuestra dec1sión según el 
libe.lo de demanda y la1s pruebas aducidas e.n la-s 
instancias; 31? Que· si ello no fuere po.sib1e J,egal
mente te.ngái,s a bi.en aclarar vuestro citado auto 
en 'el ,gentido ele •que la acción civil ante la juris
dicción ·civil queda a salvo a Jo.s demandantes 
y .será fallada .en todos sus as:pe.ctos así qu,c se 
produzca la declaratoria d·e criminalidad que 
echáis de menos y exigistei.s en vuestra provi
d,encia, quedando entretanto ·en suspenso· el fallo 
de e.so·S a1spectos .en el presente .l.itigio; suspen
sión que, por otra parte, no po.drá ser indefi
nida" .. 

La mencionarla providencia d·eclaró probada 
la excepaión ·de petición ante1s de tiempo y 'ex
presó que c<On ello se ponía término al juicio, 
r·evO'cand·o al propio tiempo la .sentencia del Tri
bunal· Super.ior de Tunja, para cambiar la abso
lución a lo.s d·emandados que allí se hizo por la 
que declara probada la ex·cepción o 

* !): * 
La .so.Jidtud que ahora se con.sidera se basa en 

una interpntación .equivocada del .fa].]o dictado 
por la Corte, pues como en él se diice hallarse 
probada una ,excepción ·perentoria, que le pone 
término al juicio, el peticionario ha ·esti•mado que 
puesto que la1s d·e .e,sa clase desconocen la exi·s
tencia de la obligación o la declaran extinguida, 
el fallo ·de .la Corte anula toda p•erspediva futura 
de reclamo judicial de pe~·juicioiS !Civiles causa
dos a la demandante por la muerte d·e Leví .Ti
ménez o Pero fácil resulta ver que no e.s tal el 
alcanc·e .de la sentencia cuya nulidad o adara
ción .se solicita o Allí se dijo: "El fallo de esta 
última clase, pronuncia•rlo por d Juzga~d<? ~upe
rior en el juicio por .e] delito de homicidw de 

Leví .Jiménez no pmduce 1ef.edo por haoor sido
I'·Cvocado; no hay por J.o mi,smo •Condena d•edu
cida .en •Sentencia mrme o La justi.cia dvH no pue
de r.eputar como homicidas a los prófugos Ulloa, 
S:;¡,sa y Bravo, porque ·es a la penal :a la que co
rre,gponde ,declarado; y sobre Ja base de su de
claración será del caso av.eriguar la cu1pa civil 
c,n que hayan incurrido la !Nación o ,el Departa
mento o En. tal virtud .e.s pmmatura ~a acción civil 
de ,p.erjuicios .ad·elantada •en el 1J•resente juicio, y 
así ha de de·clararse". Califli.car de prematura. una 
acción no .e.s negar la a ación; ésta queda libre, 
para ~¡ue pueda ejerdtar.se en su oportunidad. 
El faHo de ·la Sala no oierra la vía al ll'eclamo de 
perjuicios· civHe1s cuando ello sea procedente. 

* * * 
Expr.csa el •pcticionwrio su concep.to de que las· 

dispoiSidones -de Jos a.rtículo,s :!4, 25 y 27 de la 
Ley 94 de 1938 no pueden aplicar.se al ·caso del' 
presente juicio, "cuyo fundamento, ord·gen y na
cimiento del derecho a pedir indemniza·ción por· 
hechos consumados •en abril d•e 1936, por lo mis-· 
mo, fueron adquirido.s mucho antes de la iÍitima 
ley o . o o . o o y e:sa acción y .ese d.er.echo a dirigirla 
no quedaron .someti.do.s sino ·a Ja legis1&dón apJ,i
cahl·e .en esa época·". Tampoc·o aqni hay nada 
qué agr,egar ni aelara:r en· r.elaóón -con lo dicho 
sobr·e ·est·e punto e,n el fallo o La d•emanda, como· 
en él se .expr.esa, :'se·pr·e•sentó el día 25 de agosto 
de 1939, en vigenda ya el Código ·de Procedi-
miento Plena], la Ley 94 d·e 1938 q.ue, como se ha 
visto, v.incula la acción civi.J a ]a penal". Es claro 
que la Joey nueva ·es de r.i.gurosa aplicación en las 
demandaJs presentadas durante su vigenaia. Que 
la acción civH .se tramite .en proceso p'enal, como 
hoy ·lo establece la ley, o que vayan paralelas, 
como lo dispimía la anterior, no son cuestiones: 
T¡ue se vinculen al nacimiento del d.eredw sus
tantivo, sino qué tocan -oon ·el r·econodmiento o· 
efcctiv.idad de éste o .Si la .seüor.a demandante tie

. ne derecho a una indemnizac:ión por perjuicios· 
de naturaleza civil, '.su ef,ectividad se la r·econ-o
cen proce.salmmüe ambas .legi•sla.cion~~; '}ero· 
como la demanda no .se .ej.ercitó !Sino después de 
expedir·se el actual Código or.gánico del proce
dimiento y l.as .Jeye.s d.e esta clase ~~on de apUca
c ión i ninediata, a la última, a la 94 ·de 1938, se 
ha'lla sometido el ejercicio de la a.cción intentada 



Acc•iones de núlidad de unos contrato§, de unas sentencia§ y del 
pago de unos derechos de alca.lbala, ~e caducidad 
adjudicaciones de derra.s, etc., y dé reivindicación 

en favor de la Nación.· 

de unas 
de estas· 

.Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, septiembre siete de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magi.strado ponente, doctor José· i\L Blan.co 
' Núñez). 

Por medio tle libelo pre1sentado ·con fecha 
veinti'c:-ua~ro .de noviembre de mil nov.ecientos 
veintiuno (192.1), ant.e el Tribunal· Superior de. 
!bagué, ·eJ !señor Fiscal ele ~icho Tribunal pro
movió de<manda cuya parte .esencial dice así: 

"•Por .Hesolución .ejecutiv.a, ·de fecha seis -d·e no
viembre de mi-l nov.ecientOIS v.einte, flliÍ autorizado 
para iniciar y 1seguk hasta su t.erminación Jas 
diJig.¡mcias judicial·es •conducentes a recuperar 
para i·a Na·ción los tenrenos de 'L01s Mi.cos'. y 

·en •el pvesente juicio. Esto fue lo que se ldispuso 
en la sentencia. 

No e.s por tanto necesario agregar ninguna 
aclara!Ción a los funda,mento.s d·el fallo pTofe,rido 
por la Sala el 6 d.cl mes .en curso. 

::: * * 
Ni puede di·s·poner•se que 1el fallo .se entienda, 

como así lo .solicita ·el .seño·r arpoderado, en el 
sentido de dejar .en ·sus•penso el litigio .civil que 
en· él se desata; lJUeiS tal .suspensión no la auto
riza el Código pr-ocedimental en vigencia. 

* * * 
Por lo vistb se resuelv.e: 
19 La providencia a que se r.efi·er·e ·el memo

ri.alhsta es un fallo cldinitivo que no es suscep
tible .ct.c la anulación (sic) que se solicita o d·e 
su revocación. . 

29 Por el mismo motivo y rudemá.s por la.s ra
zonc1s que en él se •expusi.er-on resp.ecto a 'la in
oportunid.ad de la demanda, el frullo di•ctado no 
es o1bstácuJ.o para que •a su debido Uempo se 'Pro
mneva la .acción .civi·l .por p.erjuicios. 

~ otifíquc.se. 
.José M. Blanco Núñe;, Aníbal Cardoso Gaitán, · 

.4.rturo Tapias Pilonieta.-Mamzel Pineda Garrido, 
Secreta1·io en propiedad. 

'Cucuana', uhicado,s en juri,sdicción .del Munici
pio de Sa:n Antonio, Dep.artamento ·d.el T-olima. 

·"En .consecuencia pues, con .la tal .aut·Orización 
y .apoyándome ·en la ·atribución t.ercera del ar
tículo 179 del •Código Judicia:l, yo Ez•equiel De
via, varón, mayor, natural y y,edno de !bagué 
y Fiscal en ·ejerdcio .del T,r,ibunal Su¡wrior de 
este Distrito J udi·cial, pnesento forma'! denunda 
cont'ra :los señ-ore,s .N·icanor Aguiar, R.emigio 
Aguiar, Anario Aguiar, Seba'stián A:guiar, Pa·s
cuala Salazar, Visitación Sa.Jazar, Catalin.a Sala
zar, MatiLde S'a1J.azar, .Sol•edad Camp-os, SoJ.e,dad d•e 
Guzmán, Fermín Guzmán, Juan Aguiar, iRein.aldo 
Aguiar, Manuel A. Salaza,r, Ca.Jixto Pedraza, Her
silia Salazar, Manuel Ospina, Carlota Salaza·r, Ce
ledonia Salazar, .Petronila Quiiione,s, Be:rnabé 
Aguiar, Secundino Quiñones, 'María .de J,e.sÚis Piña, 
Bpnjamín Salazar, Akjandro Aguiar, Clíma.co 
Oviedo, Eliseo Oviedo. Severo Oviedo, Agustín 
Pal-omino, Concep.ción d·e Campos, José Antonio 
ca~npOIS,· Angel Aguia.r, •Pablo· Rubio, Juliancito¡· 
Bedoya, Fe.rnün Ospina, Llllis Aguiar, Ignacio 
Ramos, Emiliano Ramüs, Antonio Ramos, Rubén 
Ramos, Abraham HmnO's, María del Carmen Ra
mos, Ana Rita Rmúos, Aüreliart-o Ramos, MarÍ!a 
de J.esús Gamvo.s, \V.ence.slao .Tácome, David 
Aguiar, Aur·e.Jio Aguiar, T:rán.sHo Aguiar, Conso
lación Aguiar, Trinidad Alguiar, Maximiliano Pre-

. tel herederos de Tomás Arroyave, Josefa Guz
mán, Margarita Guzmán, Tomás Guzmán, Cesa
río Guzmán, Ildefonso Guzmán, Romelia Guzmán, 
ClotHde Guzmán, Perpetua Guzmán, Cristina 
Guzmán, Ana .Hita Guzmán, Sa·lv.ador Guzmán, 
Si.rufornso Guzmán, ·María · d:el Cannen Guzmán, 
María d.e la iPaz Guzmán, Celia Guzmá11, Ana: Joa
quina GuZ'Inán, Limbania Guzmán, F-élix Guzmán 
Jo.sé Miaría Guzmán, Mia·ría .del Tránsito Guzmán: 
Manuel Castro, Anastasio Guzmán, María .Josefa 
Guzmán, Hosa ele Guzmán, Calasancio Guzmán, 
Dolor.f~,s de Ca1stro, Fnincisco Castro, F-elipe Ca·s
trü,' Pe-dro. J. Ospina, María de J.esús Hincón, 
Heliodoro CastiJ.la, .J,saías Campos, Erasnio Cam
pos, Bon.ifa:cio Gonziüez, P.ací.fi.co Ovieclo, María 
GonzáJ.ez. Francjsco Orioll.o, Domingo Criollo, 
:vranuel. Criollo, Ag.apito Criollo, l\bría de la Paz 



53~ GACIETA JUDiCIAL 

Cr.i.oJJo, BaJbina Córdoba, Flora Gonzalez, Gra
ciela •GonzáJ.ez, :Marcelino 1Gonzá1ez, Pa:stor Gon
zález, Te.r,esa GonzaJ.ez, Abraham <Campos, Jacobo 
Oampol'l, .Jo;sé Maria Campo.s, A·sunción Campos, 
Juan Bautista Oviedo, Roque Oviedo, Luis Ovie
do, Nicolas Oviedo, Manuel Oviedo, Hortensio 
Ü!Viedo, Frandsco ·García, Cenén PeraJta, Paci
fi.co Rodríguez, Silvino Rodríguez, Weneeslao
Va!rgas, Marcos Hernández, Julián Recloya, José 
Cruz, Antonio QuintaiiJa, Ju,an Diaz, Napoleón 
A·guilar, Daniel AJvarez, Miguel Salazar, Pedro 
Pablo iPinzón, Teodoro Sánchez, Presbítero Salo
món Torres, Carlos E. Bo.tero, Victor Fonseca, 
Jorg.e Chacón, Pedro Sánchez, Benjamín Sal.azar, 
N. N. Castelblanco, actuaJ,es detentadores d·e•l 
globo d·e Herras baldías d·en:o.mi,nado .antigu,a
mente 'Lo<S Mi.cos', hoy 'San Antonio'. 

"Y Asunc-ión Reyes de FJ.órez, Domingo Arana, 
Leopo1do Campo.s, Rafael HoyO's, Bern.abé Sala
zar y Soded:ad Isaa!cs Hermanos, repr·e.sentada 
por Jos señol"es Jo.sué; Siamuel y Enrique Isaacs, 
actuales d:et•entacllor·e.s d,eJ globo de tierra;s bal
días nombrado 'Gucuana' y al que últimamente 
se J.e ha dado tamhién el nombr.e de 'San Fnan
cisco' y 'San Jerónimo'. 

"Todos los demandados son vecinos .del Mu
nicip.io de San Antonio menos. Jos •señores Josué 
Isaacs, que es vecino ele !bagué; Sam:Uel J.saac.s, 
que lo es de Girardot, y Enrique Isaaes, de Hon
da; T.eodmo· Sánehez, Presbítero, que es vecino 
del Municipio de Dolores, mayores de edad; las 
muj,eres ,en estado d,e soltería, a excepción de Ja 
señora Concepción de Oampos, Rosa de Guzmán, 
Soledad d·e Guzmán, Dolores ·de Ca,stro y Asun
ción Rey·es de Flórez, que son casadas con los 
señores José Antonio ·Campns, Calasancio Guz
man, Fermín .Guzman, Francisco Castro y Helio
doro Flórez, reSip.ectivamente, y la última, o sea 
la señor·a ·dre Flór.ez, 1sepanaela de bienes, éstos 
igualmente mayor.es de edad y vecinos de San 
Antonio, para que mediante la tramitación pro
pia del juicio nrdinario y previa citación y au
di,encia de ·lors .demandados, se hagan por sen
tJencia definitiva l'as siguiente.s dedaraciO'nes: 

"Primera: Que Jos contratos dre compraventa 
v·erificadors en los años de 1797 a 1803 entre los 
señores Jerónimo ·de Soria y Ovi·edo, l~acio· 

'Mo:nte.a!.egre, Antonio Vl.dales y José Oc.a«;al, Y a 
que se reheren los instrumentos otorgados en las 
Notarías d·e Iba•gué y Chaparral y ·concernientes 
todas las enaJenaciones al .globo de ti.erra 'Los 
M!koo', son nulos, de nll!iidad absoluta; y que 
asimismo estan afectados de nulidad absoluta to
dos ·los tí-tulos ,trasLaticios ,rle domi.nio y tl"aspasos 
de prop•i,edaJd que tengaill como fuente las enaje
naciones a' q.ue se contrae e~ brazo primero de 
esta declaración. 

"Segunda: Que el contrato de compraventa v.e
rifioado entre el Presbítero don Gasp.ar de Soria 

' con Sialv¡ador de Aguiar, en tr<es de f.ebrero d·e 
1796, por instrumento pasado en •esa misma fe
cha en la Notaría d.e Ibag'ué, y referente al globo 
de tilerra 'Cucuana', es nulo, de .nulidad absoluta; 
y que igualmente estan viciados de nulicLad ab
•So.luta todos Jos título,s traslaticios de dominio y 
traspasos .de propiedades que .tengan .como fuen
te la enajenación hecha por •el señor Ga•spa.r de 
Sonia a Sa•lvador de Aguiar. 

"Tercera: Que J.01s ·contratos de compr,av·enta 
v·er1fi.oa:dos entr.e ·Demente Aguilar, Juan Bautista 
Ni·eto y ·Braulio Salazar, en los años de 1856 a 
1873, por i.nstrumehtos pasados .eJl la Notaria del 
Chaparra:! y Secretaria del Concejo Municipal de 
Ortega, r.ef.erent,es al globo eLe tioerra 'Cucuana', a 
que •Ie diei"Oin ,el nombre de 'Lo.s Arboles', son 
nulos· 1de nul1dad absoluta; y que •también ado
J,ecen de la mi<'ima nulidad los .títulos traslatidos. 
de dominio y. traspasos de prapied:ad que reco
nozcan como su fue•nte las dichas enaj.eJNJ.Coiones 
hechas por Clemente Aguiar, Juan Bautista Nieto 
y Braulio Sa:lazar. ·· 
· "Cuarta: Que los e,ontratos de eom1praventa ve

rifiaados en 1912 a 1913, ·entr<c los ,señores Mil
eí,ades Rincón, Ped-ro Pablo .Pinzón y Frarucis·co 
M. IRCIStrepo, en e.se año, con Jos titulados 'co
muneros', en ·el .glo·bo de Her·ra baldío 'Los ~1i
co.s', ·en la parte de tal .globo a que le .di1eron el 
nombr.e 'La Lejía', por i•n.strmnento.s pa1sados en 
la Notaría del Chaparral, ,-;on nu·lors, ele nulidad 
Gbsoluta; y que asimismo existe idéntica nulidad 
en los títulos trasLaticios de dominio y traspasos. 
de propi,edad ·en Jns mismos terre;nos y que Pe
conozcan su orig.en ·en la1s enajenacianes hechas 
poil' Jos señores Rineón, Restrepo y Pinzón. 

''Quinta: Que •las «;·entencia.s contenidas •en el 
instrumento públi.co número 41 de 28 de febrero 
de 1918, dida:das ·por la Junta de Arbitros y las. 
wpro.batorcLas d·el señ.or Juez 19 del Circuito riel 
Guamo, en .e] juido div·isorio del g.lobo común 
denominado ~Los MiCOIS' o 'San Antonio', proto• 
colizado ·el instrumento .en la Notarí.a ele) Cir
cuito del Chapar•r.al a pedimento del señor He
lio.doro CastiJ.la, son todos nuLos ·de nulidad abso .. 
luta. 

"Sexta: Que las sentenci1a«; dicta.da,s por el .Juz
gado 19 del Circuito del Guamo, en si.e·te y ca-· 
torce de mayo de 1917, aprobatorias del juicio 
d1e :Sucesión de la señora Bárbara Agui,a.r, refe
l'ente al globo de ti·erra Hamado 'Gucuarua', de-· 
signado últimamente sitio de 'San Francisco' y 
'San Jerónimo', protocoEizad·as en el mismo m'ío 
en la Notaria d·el Cha.parr.al, a pedimento dcl se
ñor Angel Maria, SaJ.ce.do, son nulas, d.e nulidad 
absoluta. 

"Séptima: Que son igualmente nulas las di<li
genci.a<S de p.ago d•el derecho d.e aJICJabala y los. 
r.egistrru; de los títulos y .actos con qrue se ha pre-



GACETA JIIJIDICDAL S33 

'' ... 
tendid·o en disUntos Ue.mpo.s y ·d·e·sd.e 179(i, trans
ferir dominio .c,n Io.s .globos .de Herra 'Los Micos' 
y ·'Cucuana', título.s y actos 1a que me he ref.erido 
en las primeras :seis declar,a.cione.s de esta d·e
man.da; y además, nulos también lo's r.egi.stros d·e 
Ja~s s-ente1idas ~·.ecaída:s en Jos juicios divisorio 
y ·de .suce.sión .de que .5e haüe m•ención en las 
declaradones 5~ y (W ·de esta :demanda. 

"Octava: Que han caducado la:s dos adjud,ica
ciü'n·es que co:n fecha 15 ·de marzo d•e 1881, ~Y cada 
una por tr.es mil hectár.eas de t.erreno, le 

1
fueron 

hechas por d EJecutivo Nacionrul al señor An
drés Roch:a, una .en e.l globo de .t•erreno 'tos Mi
cos' y Ja otra oen el gl¿bo de terreno 'Cucuana', 
puesto que el s·eñor Andrés R:ocha, ·en ningún 
tiempo posterior a la adjudicación, les dio a la·s 
ti.enas baldíra.s adjudi·cada:s d.estino a industria.s 
agrkol:as, pecuarias o ·de otra natnra,Jeza propia 
a .los fines y t.c,ndendtas •ne la lc:gis.Ja.ción nacio
nal vigente ·entonoes y hoy tsohr·e adjurdi•cacion•es 
de baldíos, ,dejándolas en ·compieto abandono de 
su parte; y que en .cons.eouenc.ia ta,Jes tierras 
adjudicadas al .señor Andrés Rocha \"olvierorn d.e 
.hecho al dominio de La Nación. 

"Novena: Que .la .Nación •es dueña exclusiv.a del 
g.Jobo ·de .tie.ri:a 'Los Mico·s', en el Municipio de 
San Antonio, :Departamento del T·olima, o sea de. 
Jas c.atorce mil quini.enta:s s~es·en·ta y seis hectá
reas, si•et.e mil ·quinientos metros que comprende 
este globo, el que se entCJtH~Intra d·emaroado por 
.estos linderos: 'Desde ]a bo,ca de la quebrada d•e 
Lomalarga, an.tiguamente ·",Cumarea', en el iío 
T.etná·n; quehnada :arriba hasta su ori.gen en el 
c.erro d'e Ca1arma; tste filo ade.n•l'r.o hasta un 
morro donde principian las carda~s; d·e aquí 
hasta el río Cucuana; d·e aquí línea recta al Chi
quero d.el 'fligr·e; de aquí Jíniea r·ecta al salto de 
la quebrada La Lejí•a; y de aquí tomando el fHo 
de unas rucias hasta c3!er aJ .río T>etuán; y por 
.e.st·e río abajo hasta l.a boca de Lomalarga, prd
mer lindero'. 

"Décima: Que ·la Nación e's ;i.gualment.e dueñ:a 
excl,nsi va .del globo de ti.erra,s denominado 'Cu
cuana', compr.endiendo ~est·e ·nombr'e los sitios 
Uamados 'SaJn Francisco', '~an .Jerónimo' y 'Los 
Arho}es', en jurisQ.icción del Municipi.o de San 
Antonio·, Depa.rta~mento del ToHma, que poco má:s 
o menos mide v,eintiséits mil hectáreas, y demar
oado por estos ,Jind•eros g·ene.naLes: 'Desde la ~ca
he.cera de la zanja denomitnada Chorr•e.adtero, que 
divide ·este ·Cer·ro oasi po.r mita.d, hasta abajo en 
su d·esembocadura en ,eJ río Cucuana; éste arriba 
por •el ·camino que .sigue 1a Barr.a:gá•n; .de •aquí has
ta la cima :aJta; por ésta .arriba hrusta la cabéoera 
de J.a zanja de Chorreadero, primer lind.ero'. 

"Onceava: (.sic) Que los demandados están en 
.la obligación d.e devolv·er a la N:aciórn lo.s terre
nos de lo:s globos de 'Lo.s '.Micos' y 'Cucuana', por 

las demarcacio,ne.s y{ dichas y con los ,distintos 
nom{bres que les han dado, como son de San 
Francisco, San Jerónimo; Los ArboJes y La Le
jí,a, ·con sus fruto.s n.atural•c.s y civi.les .desde que 
se verificó l:a maliciosá usurpación, hasta que 
.se haga Ja .entl'ega, por ser d·e'tentador·es de mala 
f.e en aquellos terrenos; y 

"Doceava: (sic) Que JIO's d1emandados d1eben 
pagar ],as· costas ·d.el presente juicio. 

"El denecho para .esta d·emanda lo fundo en la 
necesidad de que se d.emue.str.e por cruienes se 
·Crean inteDesado,s que los ter.renos .d•e 'Los Mi
ICOS' y 'Cucuana' han d·ejado d.e .5er de propiedad 
doe •!.a N:ación; en que la J.egitimid·ad d.e ·cualquier 
derecho que ,af.ectoe la ·propi•edad d·e los bien:es 
nacionales ·no puede ·pr.ov·enir si.no .d·e u'!l tírtulo 
ot.ar.gado por la Nación, facultad y modo d·e ejer
citada que han pr.evi:sto e.n ·1o r.elacionado ·con 
bal>díos todas las ·l·ey.es nacionales, de los distin
tos Hempo.s, .soibne 'l.a materi·a; ·en que lo;s particu-

. :Lar.e:s que aleguen ·derecho.s de propiedad s.obr.e 
lo.s terr·enos de la Na.ción deben probar que hi
·c;iteron .Ja .adcfitisi'Ción por los medio:s •legales, ate.s
Ugua'ndo que su d·er.echo ti·ene ·com.o .cabe7la pri
mitiva un título otorgado por tCl Estado; em que 
la malkiosa usurpa'Ción -de los bienes ·de la Na
ción no pued·e legitimar .en. nin.gún oaso ni en 
ningún tiempo d.e.r·echo de propiedad en ellos, 
si·emdo lo que ha ocurrido con ·los globos ·de tie
rra 'Lns Mi.co.s' ,y 'Cucuana', ·en que con el coT.rer 
de Jos ti·empo.s que hace dudo.so .e'l origen de las 
cosas y a•prov.echándose de J.a falta de una rela
ción ofi.cial ·exacta y fiel de los terrenos baldíos 
nacional.es y de medio.s ade.ouado:s d·e vigilancia 
·en ·ellos por pa!l'te d.e Ja :Naocíón, han querido .des
conooerse los ·derecho.s inen.ajenables por lós 
p'articula.r.e.s ·e imprescri:ptibl'e.s d,e I.a Na·ción,. pa
rap·etándose 1os m·aaicio¡so•s deten.tado.res en títu
los a· que hím procurado darJes f.oTm'a ·1egal, pero 
que jamás puedem ser válidos puesto que en sí 
mismos, en sus :ele1ruentos y en su ,fondo Hevan 
lo.s vicios que los destruyen. 

"Son· hechos de .esta ·demanda.: 

"19 Dán.d.os·e el nomhne de heTedero de la se
üor.a doñ•a Luga,rd~a de Ovie.do el señ.or Je.rónimo 
de Soria y Oviedo enaj•enó ,en el globo eLe tierras 
'Los Micos' un lote de terreno oonstante de cüa-

. tro estancias de ti:eiTa, medida agraria eStpañola, 
en d año de 1797, p·or Hnder.o1s i,ndeterminados; 

"29 Pdr ·cuen1Ja propia ell señor don Gaspar de 
Soda 'enajoenó un .qe,recho ·de ti·erras haldias, 
nombrándolo 'Gucuana', e.n el año de 1796, por 
Jind·e.ros también indeterminados; 

"39 Los :señone.s Clemente Agui.ar, Braulio Sa
~aza·r y .Juan Bautista Ni'Cto enaj•enaro.n en !los 
años eLe 1856 'a 1873 varios dere.chos de tierras 
.Con el nombfle 'Lo.s Arbol:es', en el globo de te-

. rr.eno baldío de '•Cucuana', a títul.o.s de herederos 
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de Ja fmnilia A,guiar, prüindivi.so y s1in determi
nar la alinde.r-ación de Jo.s terrenos báldíos que 
·enaj.enahan; 

"49 Los señores 1filcíades Rincón, Pedro P. 
P1nzón y F1·ancisco ~f. Hcstrepo, so pretexto de 
una mal ent•endi1da prescripción, apoyándol·a en 
una información de nudo hecho, ena.j.ena.ron con 
el nombne die 'La Lejía' un lote d:e terreno com
prendidü dentro del globo baldío de 'Los Micos', 
en los años ,cJ,e 1912 a 1913, a la entonce1s llamada 
comunidad de 'Lo.s .1\fi.eos' o 'S.run Antonio'; 

"59 Lo.s t•errenos comp·r.endidos dentro d.e la 
alinde.ráción que en esta demanda se les señala 
a los denominado.s 'Los Micos~ y 'Cucuana', son 
y han sido baldíos .en todo ti·empo, no sólo en 
la épo·ca· de1 régimen •e1spafiol .sin6.,cJ.espués d•e que 
la Nación .s·e ·constituyó como Estadü in,d·epen
di.ente y soberano; 

"69 Con p.osteriori.dald al año d-e 191 O, los en
.tonces detentadOTes de J'Os ternen.os baldíos 'Los 
Mi·cos' y 'Cncnan.a', titulándose 'comun•eros' d·e 
dichos terrenos .sigui·e•ron y terminaron dos jui
oios: uno de división y otro de s'iwesión, este 
úJtimo por muerte d·e la señora Bárbara Aguiar, 
en que comprendieron .indebidamente bi•enes que 
en .su totalidad son de la ~ación, quedando los 
dichos jui'Cio.~ ·terminados en los años de 1918 y 
1917,'por su orden; 

"79 En el año ,de 18-81 se les reconoció a los 
terr.eno:s alind,el"'ados ·en 'esta de1nanda, 'Lo.s Mi
cos' y 'Cucuana', su carácter de baldíos, esto es, 
de bienes naciona]Jes, y 1c0n ·ese carácter se le 
adjudicaron de ,ellos al señor Andres Rocha dos 
lotes ·de tr·e.s mil he.ctá·r.eas oad.a UJno; 

"8<? En el año de 1881, o sea cuando .se proce
dió ,a hacerse ·al señor A·ndrés Rocha la entr.ega 
die los t·errenos baldíos que se le adjudicaron, 
los U.tulados en dicha época 'comuneros' en esas 
U.erra.s hal,dí.a·s re!Clamaron contra aquellas adju
dicaciones, alegando títulos de propiedad, y los 
r.eclamos fueron r,echazados por no haber com
pr.olbado Jo:s ta~.es 'comune-ros' su propiedad en 
el cner;po ci·erto, pr.e.eiso y hi•en· determinado; 

"99 En ·los juicios de sucesión y división que 
se r,eJacionan en .e] punto sexto y que v·ersaron 
sobne bienes nacionales no •se soücitó en ninguna 
forma la intervención d'e la N·ación, ni estuvo 
pl"es.ente, ,ni ·se oyó a .su J.egítimo r·ep.r.es.entaute; 

"10. Las .adjudicaciones ·de 1baLdios hechas al 
señor A•nd1rés Ro·cha <m ·el año de 1881 po,r el 
Gohi.erno Nacional no 1e produj-eron beneficio 
ninguno ·a. :]a Nación; el sefíor Rocha desde un 
principio dejó 'en comple·to abandono l·as tierras 
adjudkad<as, ·no Jas cultivó, ni .estabieció en eJ.las 
iudustr.ia de ninguna esp-eci•e, siendo ese el ob
jdo pr.edominant•e rJ.e la l.ey .en las adjudic•aciones 
de baldíos; 

"11. Las Herras eomprendida1s en las a-djudi
eaoiones que a] señor A.ndrés Rocha se le hicie
ron en 1881, •en los .globos d·e terreno 'Lo.s Micos'· 
y 'Cucuana', eran baJ.dío.s antes de ese año y han 
continuado ~siéndolo .después, pur haber vuelto· 
de hecho a-l dominio ,d.e Ja Nación; 

"12. Dte.sde .el .año de 1796 persona1s ais.ladas o 
',oomuneros' de los terr.enos baldíos d.e 'Los Mi
cos' y 'Cucuana', han p-ret.endido cte.sconocerJ.e a 
la N ación sus derecho.s tm ellos; 

"13. No ·cQ·n.sta que .los señores J.erónimo de
Soria y Ovieílo y tPne.sbítero Ga1spar de Soria 
hubi,e'f'an adquirido legítimamente der.echos en 
Jos globos de terr.eno ~Los Micos' y Cucuana'; y 
los snoesor·e.s •de sus denech01s, c•aso d.e tener al
guno, no cumplierün ·con lo ·pne.sc·rd.to por Ja Ley 
d,e 13 d.e octubr.e de 1821, 'en lo r.eferente a re-

. gistro de títulos; 
"14. Conooedor el Gobierno Nacional de estos 

ante,c·ed•entes me autorizó por >Resolución de 6 
eLe noviembr.e ,d.e 1920 para promov.er la acc10n 
conducente a r.ecu:perar para la !Nación los te
r.nenos d·e 'L•os Micos' y 'Cucuana', y 

"15. Desde ,e] año de 1796, di·stintas perSonas 
ya aisladas, ya llamándose 'comuneros' han dis
cuti<do y ayudado a haoer os-curos· los der•echos 
de la Nación c.n los ter.reno.s baldíos de 'Los Mi
cos' y 'Cucuana', •a :.s.abi,eudas de J,o to•rcido d.c su 
procea:imienrt:o y d•e JJa clana y segura existe.ncia 
d·e Jos de·nech01s ·de la Nadó·n." 

"Como dispo.sidones· le.ga1es p.ertinentes, fuera 
de otra1s, cito éstas: ilos a·rtícul01s 69, 669, 674, 675, 
1405, 1494, 1740, 1741, 1746, 1748 del Código 
Civil; 40, 60 y 61 .cte J.a Ley 1.10 d,e.1912; artículos 
59, 69 y 79 d,e la Ley 13, de octubr·e de 1821, y 
conco·ndante,s, linclusiv·~ todas Ja.s ],eye,s y d-ecre
to•s .ejeootivos JSoilme haldíos que S'ean apHcaibles. 

"Con ·e.ste libelo de demanda y en 36 fojas 
útiJ,es, p!"lesento todos los documentos que me· 
fueron ·enviados por ·el Mi.ni.sterio d·e Agrdcultura 
y Comeél"·Cio y ·die •los cuales ha1cen parte: 

"a) El oficio número 3145 d.e 6 de noviembre 
de 19.20, de la Sección 31!- de dicho Ministerio, y 
la He-solución' ej,e,cutiv.a ·de 6 de novi,embre de 
1920, del mi.smo aíío, mencioi;Jada en otros lu
gares; 

"b) Copia d,ebhlamente r.egistrada de la escri
tura nrúmero 41 otorgada .el 28 ·d·e febreJ·o d.e 
1918, ante el Notario del Chaparral, por me·dio 
d·c J.a •cual s·e protocolizó 1el juicio de division 
del .globo de terreno llamado 'Los :Mico.s' o 'San 
Antonio'; 

"e) Copia .debidame.nte r.egistrada de la escri
tura número 872, otorgada ante la Notaria del 
Guamo, po.r medio cJ,e l.a cual se pro.tü·colizaron 
en di.cha Notaría Y:arJ.as piezas oficiaJ,es, emana
das deJ Despacho de Hacienda Nacional y de la~ 
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Secr.e.taría d.é·Hact,enda y Fomento del exti.nguído 
Estado Soberano .det ToJima .en el año ·de 1881; 

"d) Coipias de íl.os docurrrentos .a que s.e T~efi.ere 
la protocolíz.adón ·anotada .en la parrt·e a'Jüe.ríor 
y que :Son: Resolución de:! Desp,acho de Haden da 
de la Unión, f.echada en Bogotá el 115 de marzo 
de 1881, por la cual! se adjudica·ron definitiva
mente al s·eñor An.ct,rés R·ocha tr.es mJI hectárea·s 
de tíe.r·ras baMí•as ·en el Estado d•el T•oHma, Dis
trito d·el Cha•p.arra11, hoy par,te ,d.e San Antonio, 
por los linde.ro•s ahí mismo ,expr.esados; dilige,n
cia ·de 'entrega d·e tal•es .terr•enos al .señor Andrés 
Rocha el 10 de julliÍo de 1881; .ResoJución nú
mero 82 de la Sccrdaríao de Hadenda· y Fomento 
fechada en Nehna ,el 16 ,d,e mayo .de, 1881; otra 
H:CJsoluoión .del Despacho d,c Hacienda, f.echada 
en Bogotá ·el 15 de marzo d·e 1881, po.r la cual 
S'C adjudkan al señ'O,¡; And.r€.s Rocha otras tres 
mil'hectáoreas en ·el mismo <Distrito d.el Cha,parral, 
hoy part.e de San Alntonio, y ,por lo.s linderos ·ahí 
ddernün.ados; otra acta de entr.c,ga hecha el 9 
de junio d·e 1881 al :S·eñor ··Bocha de los terrenos 
adj.udicados ·en ,tal He.salución; oficio númem -38, 
de 24 •de mayo de 1881, d·eil seño,r Secretado de 
Hadenda v Fomento del ·Esta•do Soberano d.el 
~folima, al-,señor Secretario de Hacienda de la 
Unión, .en que le avisa que v,aria•s personas se 
opusieron, con él •carácter :de 'comuneros' de las 
ti.err·as de 'Los Mko.s' y 'Cucuan.a', a la e1ntr.ega 
de Jos terreno,s adjudicados al señor Rocha, y 
envía par-a su .consid·er.ación l.a Resolución por 
él dictada en ~relación oon tal inci.dente, y que 
también se halla entr.e ·lo:S dO'cumento.s protoco
lizados; 

"e) Copia debid:111nen.te J·egi.strada .etc la escri
tura públioa número 780, o.t:orga,da el 25 d-e sep
tiembre de 1911.9 ante la Notaría del Guamo, por 
medio de la cual se ,protoóolizaro.n en di·cha No
taría las dedaracion.e.s de l.o.s señores David Ca
.sa.s, Jacobo Sa.l.azar y José Antonio Palomino, 
ren·d.idas ante el señor Ju¡ez 19 del Cir•ctlito del 
Guamo, d•é la.s cua-les ap.arec.e qu.e d·esde tiempo 
i.nn1emoríal se han reputado 'COiffiO baJdíos los 
_globos c}enominados 'Los Mico.s' o 'San Anto;nio' 
.Y 'Cucuan.a', 1por hechos ·concluy.entes sohr.e ~.a 
no ',existencia de pr.opiedade,s y po:r las sanciones 
impuestas por la ley .a lo.s adjudicatarios que no 
cumplen ·con stlls pr•escrípdone.s, y ·cuyos globos 
üen•en una ¡cabida de más de cuarenta mil hec
.táreas". 

La demanda de que ,se trata fUJe co.nte·stada por 
la mayoría ·de Joo.s .demand.ados porr medio de 
•. epre.sentantes, .Ji.egando los hechos y el d.erecho 
alegados por la Nación, y proponiendo en su 
def:ensa ~.a ex·oepc:ión p,er.ento.ria d,e prescripción 
.adqui.sitiva del d·ominio, tanto 1a ordinaria como 
la extraordinaria, conforme a la.s leyes españolas 
y a las de ,la Hepúblioa. Pr.esen>taron, además, 

algunos de ·ellos, los documentos siguientes a que 
S·e r.efie,re el faHo de primera instancia: 

19 La ;p1·imera •copia de la ·escritura número 
167, otorgada en la Notaría del Chaparral el 11 
·de •agosto de 1921 y registrada en e.! Libro nú
mero 1 d 18 d·e Jos propios mes y año, en la 

· Oficina· de .Registro de ·aquel Cir·cuito, por la 
cual Pacífioco Ovi.edo G. v·endió a Virginia Nieto, 
mujer oa,sa da con Antonio Quintana, y con ex
'PrcsÓ consentimiento de éste, la fin.c,a d.enomi
nada "Pr.ovid·encia", con Ja.s mejoras que .a.Uí se 
e.spe.cifican, la cna~ dijo haber 13odqui.rido el ven
d:edo¡· .por adjudicación que se ,Le hizo en la par
tición del gtloho com•únero .d.e "Lo.s Mi·cos" o "San 
Antonio", segúq ap.ar.ece de íla hliju:elta .núme·ro 42 
protocolizada por instrumento número 41, otor
gado .en :la misma ·Notaría el día 28 d.e f.ebr·ero 
de 1918. 

29 El instnumento número 155 o.torg.ado ante 
el Notario del Chaparral ·el 22 d1e abr.il de 1920 

,Y registrado en el Libro número 19 el 14 d·e mayo 
d·el mismo añ.o, ,por .el ·cual Tomá1s Guzmán ven
dió a Jo:sé Cruz un ·lotecito de terrr.eno ubkado 
en el Muni.cipio de San Antonio, con mejoras, 
aHnder.ado 'especialmente. y _que hace parte del 
lote .número 19 adjudic·ado .al vendedor o trad·ente 
en la "di vi.sión de 'Ja comunidad de "Los Micos" 
o "San Antonio", ya 111JCncionada. 

39 El instrumento número 44 de l.a Notaria del 
Cha'par.r.al, fechado cl 19 de febrero de 1919 y 
r,e.gistrado en ·el Libro número 19 el 14 de no
viembne ,elle 1919, por .el .cual el ,do•ctor T,eo,doro 
Sánchez D·. v,e,ndió ,a \P.acífi.oo Rodrí.guez, el lote 
número 28, .con mejoras, de ,Jos e.n <JUe fue divi
did·a la ·comunida.d d.e 

1

".J.JOS 1\fi.oo.s" o "San Anto
nio" y que adquirió a ,su v.ez el '"e.nd,edor por 
in.stnunentos númer.o.s 115 y 114 ·de 2 d.e junio 
d'e 1917. 

49 El núm¡ero 183 de la Notaría de'l Chaparral, 
techado ·el 21 d·e maso de 1920 y r.egi•str.ado en 
el Libr·o número 19 ,el 15 de júnio .d'el mi·smo 

·año, por ·el .cual Tomás 'Guzmán v.endió a Víctor 
Mianuel P.on,se.c.a -el d.erecho de dominio en un 
1otecito d·e t;err.eno ubiwdo .en . jurisdicción del 
Miunicipio d•e San· Antonio, ,e,spedalmente -3!lin
·demdo y que •hace ·parte del lote número 19 que 
J•e fue adj.ud,kado. a.l v·endcdor en la .partí.ción dd 
.globo de "Los Mko.s"· o "San Antonio". 

59 El ,insknmento númem 41 de a.a Nütaría del 
Cha:parr.al, iiechad.o d 28 d·e f,e,~brero de· 1918, que 
contiene la. hijuela número 3.1, po.r la cual se ad
judicwron .a Napoleón Aguilar 63 hec.tár·eas (9.200 
metms ·cua1drados) •en la par.tic.ión d•el globo de 
"Lo.s Mi.cos" o "San Antonio", instru·m.ento que· 
está deibidamente r.egistrado: 

(i9 El instrumento nÚnliCro 147 d'e la Notaría 
del Cha1panral, f,echado el 21 de. abril de 1920 y 
r.egitra!do ·en el Libro •númer.o 1 •Cil 11 de mayo 
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del mi:smo año, por el cual Fermín Ospina G. · 
v-endió a Carlos E. Botero el derecho de domi
nio en una f.inca rural ubicada en juri,sdi.cción 
del Municipio de San Antonio, lor!Je marcado con 
.el número 1 7, •e.sP'edalmen te alinder.ado y que la 
adqtúrió por ·compra hecha ,al .s.eñor Ismael Rin
cón, .según apar.ece de la escritura número 115, 
otorgada en el mlismo Munidpio ·el 26 de marzo 
d·el mi·smo año. 

79 El instrumento número 261 d.e ~a No.taria 
del Chaparral, fechado el 19 d·e novi.embr.e de 
1918 y regisiradü en el Libro 19 el 20 deJ md.smo 
me:s y año, p·or 'el ·cu~cl Pedro J. Ospina G. ven
dió a Hubén Casteilblanco el derecho d·e dominio 
en una finca d·enominada "Lo.s And.es", ubicada 
en juri•sdi.cción del Municipio d•e San Antonio, 
lote marcado co;n e'l número 8, con una extensión 
de 338 hectáreas y especialmente alinderado, fin
·Ca que .adquirió por compra que hizo al señor 
Franci.sco Castro por instrumento número 8 fe
chado .el 18 de enero de 1915. 

89 El instrumento número 352 de la Notaria 
d.ell Chaparral, fechad·o ~e,] 24 d.e octubre d,e 1919 
y r.egi.strado ·en el Libro número 19 el 3 d,e no
viembre del mismo año, por el .cual Ana Julia 
Riv,era de Chacón, muj,er ·ca1sada •con .Tor.ge Cha
cón, y con el expreso consentimiento de éste, 
v.endió a P·ed:ro Sánchez G. un lote de terreno 
ubioado en jurisdi.cción de~ MnniÍdpio del Gua
mo, aiindenado esp¡eciaJmente. Que esta finca la 
adquirió por compra que hiz-o a A1ndrés Rocha 
poT instrumento número 350 d,e :fecha 21 d,e oc
tubr.e ,de 1919. Que vende el terreno ·citado con 
toda·s sus anexidade.s, cerca.s de alambre y de 
madera y mejoras, ·Consistentes en pastos artifi· 
dates. 

99 El instrumento número 187 de la No.t,aría 
.del Chaparral, fechado ,e(! 17 de noviembr.e de 
1795, •por •eJ cual J,erónimo i:f.e Soria y Ov,iedo 
v>endió ,a Ignacio Mon.te.alegT·e .cuatro estancias· de 
terreno del .globo de "Los Mi<~o,s", ubicadas en el. 
Municipio de San Antonio, sin Jinderos d~etermi
nados. No apa,r·ece regi,strado este i·nstrumento. 
Las ad<¡uirió por herencia de su marlre Lugard2 
die üviedo . · 

10. El instrumento sin número de la Notaría 
ded ChaaJarral, ,f,echado el 3 d,e iiebr·ero de 1796~ 
por •el cual Gaspar d.e Soria v.endió a SaivadOI 
de A.guiar un lote d,e tier.r.as denominado "Cu
cuana", l.Ebicado e.n eJ Municipio de San Antonio 
y .alinderado 'especialmente, el que adquirió por 
herencia d·e su madJ··e LugaT.da d,e Ovi,edo. Esta 
escritur·a no aparece l.'Cgistrada. 

11. El instrumento sin número de la Notaria 
del Chaparral, f,echa•do •el 2 d•e novi·embre de 
1797, por eJ .cual don J,erónimo de Soria y Ovi•edo 
vendió a Antonio Vidales un globo de ti·erra que 
compr.ende •cuatro est_¡mcias, en el sitio de "•Los 

·Micos"; .al:inder.adas ·esp·ecialme•nte, con mejoras 
en pastos, ganado, etc. Este instrumento fue re
gistrado en ~~l Libro número 1 de 1913, al folio 
132. . 

12. El imstrumfmto sin número de la iNo.taría 
del Chapanal, fechado ell 29 d·e agosto de 1803, 
por •el ·cual Antonio Vidal-es v·endió a JOISé Ocasai 
un globo de tierras en el sitio de "Los Micos", 
que adqudrió de J.eTónimo d·e Sori.a por lindell'o.s 
determinados. Este .¡.nstrumento no ·está regis
lTado. 

13. EJ instrumento número 152 de la Notaría 
d·el Chaparral, f·eehado >el 2 d:e septiembr•e de· 
1912, por .e] cual .J\fi1cíad·es Rincón v•endió a 'Pe
dro ·PabJo Pinzón la tercera parte proind,ivisa 
de un lote de .terr.eno que vosee en el! sitio deno
minado "La Lejía", lote que se halla alinderado 
especialmente, que lo .adquirió po-r .compra que 
hizo de él a Domingo Castilla G., por escritura: 
número 130 de 15 d.e septi.embre ele 1907. Este 
instrumento ·fue •pegistrado el 2 de SCJptiembr·e 
d·e 1912. 

14. El instrumento número 355 de la Notaría: 
d-el Chaparral, fe,chado el 20 d·e mayo d.e 1897, 
por· .el cual Bárbara Aguirur vendió a Calixto 
Campos, Tomás Guzmán, MáxiÍmo Arroyave, Da
vid Aguiar, Esteban Lozano, Renügio AguiaT y 
P·etroniJa Aguiar un globo de Uerras situado en 
la fracción .de "Los M!kO!s", Municipio d·e San 
A.ntonio. R;e.gistTado en el Municipio del Guamo· 
el 15 de junio d.e 1897 en el Libl'o número 19, 
folios 335 y 336. Este tenr·eno está alinclerado 
esp·ecialmente y lo .adquirió ¡por Ja retToventa que 
1e hizo el .s-eñor Ju)lsé Arist1d·es Guzmán eJ 31 de 
oc·tubre <le ·1896, bajo el númel'lo 1300. 

15. El ;instrumento número 283 de la N-otaría: 
del Chaparra], .feehado el 10 d·e didembr,e de 
1918, por ~~ cua!l José María ·Guzmán vende a 
Teodoro Sánchez D. un lote de t.enre.no que mide 
18 hedár.eas (3.600 metros), ubi·cado en juris
dicció'n de .e1ste misni.o Miuniópio, man-ca.do con 
el número 21, .espl~da.lmen.te aH.nderado; lote que 
arlqui.ruó por :adjudicación que J,e fue hecha en 
el juiéi·o divisor,io del glolbo de "Lo1s Mi·co.s" o 
"San Antonio" como const.a de la hijueJa número 
41 de 28 de febre.ro de 1918. Fu•e registrada la 
.pr.esent·e ·escritura el 22 -de didembT,e de 1918 en 
e!l Lilbro número 19, füilios 272 y 273 en Cha
parral. 

Por medio d.e ,s;en,tencia de fecha diez de no
v1embre de milmmeci,entos tr.ednta y ocho (1938) 
el Tribuna[ d·e U.a e~au.sa, faHó ésta así: 

"1<? Absuélvese a los demandados de los cargos 
for.muladv.s en la demantda. 

~ "29 Queda a salvo el d.er.echo de Ja Naóón en 
r.e.Jación con las par.celas <IUC en el globo de 'Lo.s 
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MicocS' y 'San Antonio' no ,e,stán poseídas con 
explotadón 'económica del suelo". 

Amte ·e,sta Sala de <Ne.gocios Generalles de ~a 
Oor.te 'subió 1el .negocio por apelación inten·puesta 
pm -el Fi·scail ·en 12 de novi.embre de 1938, y sur
tido aquí .e] trámite de rigor, .se ·pasa al e.studio 
y decisión de ,]as cuestiones mateJ:i.a de la con
trov,ersia. 

Concepto del señor Procurador. 
En su vi.sta ,d.e ,febn~·ro 7 de 1942, el señor Pro

·curador ne•legado en Jo Civill di.ce, ·en síntesis: 
queJa .Ley 200 de 1936, sobre régimen de tierras, 
introduJo cSubstandaL~s reforma•s sobre pruelia 
de ·la ,propi•edad· privada de la Herra y la pr.esun
ción de baUdio·s, que <llr.adicionah'ne.nte se ha esta
ble-cido a favor 1del Estado; transcribe, en se
gui.da, Io,s tr·es primeros .al!"tículo.s ·de Ja !Ley 200 
de 1936 y afirma que e.sta1s · di.spo.sicione.s, apli
oablles a,] pr·&sente litigio, ha:n modli.ficado radi
calmente -el régi.men anterior .de ba·1díos y de la 
~wopied:ad 1sup.erfkial de Ja tierra en cuanto a 
la olas.e de pruebas dir.ccta.s con que se de.skuye 

0 la pr·e-sun,eión ele los bal1dío.s -p,rueba ind·írecta
que favor.ec·e all Estado; que -tales prueba,s son: 
la explotación econóani-oa .del sue·1o (artículo 1 9) 
y )~ cad.ena de título;s imscr.itos (artículo 39). 
Pero que .en manera algun,a .s·e ha modificado el 
}Hrín'Cipio fundamental de la carga de la prueba 
.en estas materi,as; y que .ct.e con:siguie.nte sigue 
imperando la :norma .de der.echo p1robatorio rl.e 
que q·tüen pr·e·tend.e .destruí.r una presnnoión le
gal rlehe 1pr.ohar los hed10.s que J.egalmente pue
,d,en dc.struírJ,a. Que e.sta pre.sun·ción -de que se 
V'irene hablando es ·de lars -Hama.das legales mixtas, 
por cuant-o .si bkn ad'l11ite.n prueba en contra,rio, 
sólo dekrmmardos hedw,s previ,sto'.~ por tia ,]cy 
pueden ·servir 1para destruirla, y que e-n est·e or
dren de ideas :es ·pr.ecilso admibir que sí quien 
pretende dominio privado no prueba algun·a de 
J.as sitúaoio.n-es d·e hecho contempladas en los 
artí-culos 19 y 39 rdre la Ley -en re.ferencia, habrá 
que 1pronundar Ita declaración .de haldí·os pe,d•ida 
por el Estado, de acuerdo con el artículo 29, que 
es preósamente .lo que acontec·e en este IWo-ceso, 
.agrega. El Estado, continúa IC'l señor Prrocu-rador, 
acogiéndose al arHcu:lo '29 .de la Ley 200 de 1936, 
proclama .s-er baldíos 1o1s te-rr,eno¡s materia d.e ila 
demanda, y pide que, judicialmente, se rde.clar.e 
así. P·or ·esto. ·es por lo que a !los deman.dado·s les 
corrresponde ·probar a.Jguno;s de Jos hechos p1··e
virstos 'en los articulo.s 19 y 39 de ].a Ley ·citada. 

- Prero no los han pl'obado. LÚego imp.era, fr·ente 
a ·eHos, J,a presunción deJ .arHeulo 29. Que tal 
declaración re.stá principalmente pedida, y que 
hecha tal d·edaración de baldíos hay crue haoer 
las ~demás pedtída-s .en el !]ilbelo (las de nuJi.dad de 
los títulos mencionados en la demanda)·. Con
cluye,. ¡pidiendo que !Se ,falle f.avor.ablremen:te Ja 
demanda de la Nación. 

Considei'cu:iones de la Corle. 

Con•sidera la Corte que no es prooedente entrar 
en el 'ex,amen de la,s cuestiones planteadas por el 
señor PrO'curador, ·porque .en d .estudio del pre
se.nt·e n·egoeio ha -encontrado otras que, a su jui
oio, le impO'nen una ,sotlución pre.fe,rente. 

TaJ.e,s •cue.stimfe.s .so.n bs que :se pasa a exponer 
a continuación: 

19 No a.par.ece en -auto1s ninguna prueba ·en el 
s·en.tido dre que los ter,renos denominado-s "Lo.s 
M~co-s" .Y "Cucuana" constituyen un nüsmo te
-rreno. Todo lo contrarío: parece que se tr.ata de 
dos terrenos di,sti.ntots, co,n d·i;stintars pro,ce.d·e.n
ci-as; y .si así es, aunque ,en rel j ul·cio eSe hubiera 
estalbleddo a.a debirda ·determinación ·e identifi
cación d·e uno y otro tel'reno -lo que no se ha 
~efe.ctuado- ·la de,manda a~dok·ce de ineptitud 
sustant:iv.a, pue.s en ·e.Ua arpai'ccen mez-cladas en 
unas 111ismas •a1CCione:s peticiones que se refier·e:n 
a co.sas, a hec'ho-s y a per.son,a.s dife.r.ente.s por 
causa·s dif.erent·es también. 

39 La · aooión de dollllinio parú r,e,cup·e'ra.r los 
terrenos "Cucua.na" y "Los Mi.eos" se ha jJr.omo
vi.do ·oonjunta y solidarí·rnmente contra mueha1s 
per~son,as a la v-ez y ·no, co~üra cada una de .ellas 
en ;particu:Ja,r, de-termin.ando por su .cabida, si
tuación y J,indero.s el respectivo lo·te de que sea 
ocupa11t>e· .cJe.n.tro •de ~o,s gloho•s de ·terreno "Los 
Micos" 'y "Cueuana" esa persona; ·Juego por este 
asp'ecto J,a ·d·emanda también .ado~ecc d.e un rle
f.eeto de fond-o que ·la ha·ce inepta, pues el f,a]la
dor no .conoc.e .con oerteza ·cuál ,c.s el cuerpo 
ci.erto ;sobr.e d 'cual .dehe Pecaer Ja onkn ele re:s
titnciún a favor de la Nación por se1r baldío el 
te.rreno o los terrenos de que ·tra•ta la de1111anda. 

39 E.n lo ,r.c.fe•re¡Jte ,a la 'petición S!'t de la de
manda -que han caducado las dos adjnchcacio
ne·s hecha-s ·en 15 .de marzo d·e 1881 a favor del 
señor Andrés Rocha, cada una ·por tres mijl hcc
táJ·.e.a.s ~en los globos de teiT,eno ele "Los Micos" y 
"Cucuana", por:que el señor Rocha, según· Jo 
afirman ·lo.s tctstigo.s Davhl Ca•sas y José Antonio 
Pal~mino ( cuy.a•s declaraaion.e.s se na.ti.f,ica.ron en 
esta ,segund'a inrsta:n'Cia) no e:stahlcdó nin-guna in
dustria a.grí·co.Ja 1ni 'pecuaria ·en talc.s ten·.enos
además .de las que dej.a ya hechas en Jo•s pámafos 
p·r·eced·en,tcs, observa la S.ala que ~os nlÍismos te.s
tigo.s también a·severan que lo:s terr-enos a que se · 

. r.efieren t·ale·s adjudí•cacion•CIS •e.srtún ocupados pur 
•espaci-o de cinco, diez y treinta años por va.rios 
ín-dtiv.íduos "con casa de habitación y ·.cuHivo.s 
permanentes ·como -cafda·les, pasto,s .artificiales, 
·cañave-ral.c.s y platanera,s,. ·en una •extensión de 
cinco mil hectáreas más o meno,s" (cuade·rno 
número 10, folios 32 a 33); y aunque ·es verdad 
que lors mencionádo.s tecStirgos afirman que e.sos 
ter·renos ("Cncuana" y "Lo.s Micos") son de la 
Nación, a ·quien ~üs expr,esados •cuitivardor.es re-· 
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conocen como duei1a, y como 1-o ,p;rueba la cir
cunstancia de- no pagar arrienclo, .en esta par-te, 
las ci!tadas declaraciones no pueden •p·erjudic·ar a 
los ocupantes a qrui-enes se ,r.e:fi.er•en, pues no pro
vi·enen ·de ést01s 'lli .apar.e.cen ·comprobadas de otro 
modo en autos. 

En .ta],es d-rcun·stan·da•s, ohvio es que la de
manda que se .ex.amina no pued-e pro1sp-erar. 

Por •todas .esta's razones ex.pue.sta:s, la Corte Su
prema de Justicia, Sala ·d•e N-egocio.s Gcncral•es, 
administrando justida en nomlwe de ~a •Repú
bldoa de CoJomb]a y 'PO'r autol"idaJd d·e l·a l-ey,_ fa;JJa 
así la p>re,sente co.ntrov•ersia: 

19 No .es el caso de hacer, y n-o s:e ha,oen, las 
deoiaracione:s p•edidas por la Nadón en la de
manda promovida por el ~Señor F1iscal del 'l'rlbu-

nal de ltbagué, por medio del li.belo presentado 
el vénhcuatro de novi·embre de mi 1 novecknt(YS 
v-e.i n ti u no . 

29 Por la.s mismas razancs que imponen ,Ja ne
gativa a IHtc·er las .de'Cia,radon.cs pedidas por -la 
Nación, la Go•rtc ·dccl.ara que no -es el· caso d-e 
faHar .sobre la ex•ccpción de pi'I~Scripció:n adqui
sitiva dd dominio, prupuc:sta por algunos d·c Jos 
dema·n.dado.s. 

Publíqu.esc, notifíqncsc, cúpi.e.sc, insé1·t·csc en el 
p,¡·óximo número de la Gacela y devuélvas•e el 
expediente. 

José M. Blanco Núiie=, .4níbal Cardoso Gaitán. 
Arlllro Tapias Pilonieta.-El Secretario ·en pro~ 
piedad, Manuel Pineda Garrido. 

o 
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De acuerdo· con los artículos 327 y 746 del 
Código Judicial no sólo ninguna· resolución, 
por regla general, produce efectos antes de 
haberse notificado legalmente a las partes, 
sino que los períodos ordinarios de prueba 
~on 'comunes a las partes, lo que indica que 
los respectivos términos no pueden empezar 
a correr sino desde que la providencia de 
apertura a pruebas quede legalmente notifi
cada a todas las personas que sean partes 
en el juicio. Si así no fuera, en el caso de 
que hubiera muchas partes en un juicio, y 
de que a éstas se les notificara en fechas dis
tintas, las fechas del comienzo y vencimien
to .de tales períodos serían tantas como las 
de las respectivas notificaciones, lo que· no 
sólo desvirtuaría el carácter de comunes a 
todas las partes de ·los términos señalados 
en el artículo 746 precitado, sino que sem
braría en las actuaciones judiciales la inse
guridad y la anarquía. 

Corte Suprenia de Justicia--Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, septiembre· veintiuno de mil 
novecientos cuarenta y t1;es. 

(1\fagi,strado po:ncntc, áodor José M. Blancó 
Núñez). 

En 'CI juicio o¡·dinado intentado po,r d señor 
Aníhal IRamír,ez cnntra ,e] Dcp.artamcnto del Va
He, ante el 'Dribtmail Superior de Cal,i, con fc.cha 
onoc de mayo de :mil nov,cdento's cua.r·enta y dos, 
se dictó J,a rprov.i,den.ci.a ·pm· ;medio de la cu,a.l se 
abre a .pni·ehas el juido' por el término kgal de 
diez días para pedü•la,~. (Folio 58, cuaderno nú
nwro 1). 

Esta ·pl·ovhl,encia Juc .notificada por estado el 
tr·ec·e de mayo ,clel mismo. P·ew al s.eñor -Fiscal 
del Tribuna.J, .en su ,cond,ición de r,epr,es,entante 
de la ·parte dmna.ndada, ,se :le noHf>icó p,e,rsonal
mente >el quinoe d'e lo:s nüsmos anes y año. 

Con f·ceha 26 de mayo de mil nov,ec.i>ento.s cua
r,enta v do:s, d dema,IHlante pidió al Tribt1illal que 
de·cretanl las .pnwbas a que te,nia d.er·echo, y fue 
r,eóbido tsu cscnitó por ;]a S'ec<retarí.a con f,echa 
27 ,cl>e los mismos mes y año. (Folio 4 vuelto d,el 
cuaderno número 2). 

·Co-n fe·cha ·v,eintiocho .d,e mayo, y fundándo,s·e 
en te] infonme .de la .Secretaría, d Magistrado sus
tanciador d1otó auto ·POJ' med,io deJ cual negó la 
.pTádioa d1e !rus ¡pruebas por consliderar que la pe
Hción se había hecho fuera de ti-empo háhil. 

E~tc auto fue llecla•rado nulo por la Sala de 
J).eC>i.si(m por haber sido rHctado solamente vor 
el :\1iagistr>ado po,n·ente; p~ero luégo, por auto de. 
tliez d·e ju:lio .¡k 1942, la nüsma S-ala decidió 
tmnhibn que ·era extemporánea. la aludida peti
ción de pruebas. 

Ne.g.ada Ja r,eposición de c.s.ta p.rov·i·dencira, se 
conoedió J.a apelaciÓ'n inter¡me.sta en suhsidio; y 
es para d·ecidir •este r.ecur.so, po1r lo que el ne
gocio .se ha,l;la ·an.te ,e,s•ta Supeniori·dad, ,]a que pasa 
a resol vedo merli-ante la,s sigtüen,tcs co.nsid·er:acio
!1Cs, des·pués .de haber oído al sei'íor Procurador 
Delegado en Jo Civil. 

Ci,erto .es, como lo afi:nna el Tl"ibuna,J a quo, 
t¡ue de acuerdo ,con ,e,l ~antí>culo 307 del Código 
Judi·cial J¡ts notifi.cado,n·e·s ele las prov.id,encias 
jurliciaJ.e.s tienen por objeto que las pa·rtes J,as 
conozcan y hagan uso de sus der.e:C.ho.s, y cierto 
es,· asimismo, que •conforme al! artkulo 3'66, in
ciso 29, del nrismo Código, Jos térmi'nos empie
zan a cor.rer desde ,el día sigtüen~e ·al de la noti
ficación d·el auto que los cpncede; ;p,ero observa 
la Sala que de acuerdo ,con lo:s ar.tkulos 327 y 
746 ibí.d.em, •no sólo ningna re.sohidón, pa:r r,egla 
g,cncra.l, pr.oclnoe ef'ccto.s a~nte.s :de habe,rse noti;fi
cado Jega.ll)l1c!1te a la·s partes, smo que lo;s peno
dos or,din.ariüs de 1prneba 'son conwnes a Jas par
tes,. ,Jo que indica tfne 1los rc,spedivo.s términots 
no ·pueden ·empezar a corr.cr sino dcsd'e que la 
proviclenda ·de apertur.a a pruebas quede kgal
mcntc notificada a tO'clas las per.sonas que sean 
pa1rtcs en e] juicio. . 

Si así no fuera, ·en el c.aso de que hulnera mu
chas parbes en ün juicio, y de que a éstas se les 
notificara en f.echa's distintas, las f.e·cha's de -co
mienzo y vencinüento de· tal.es periodos 'serían 
ta.ntas como Jas de las !'espcctivas no>Lificacion·es, 
lo que no sólo de,svktuaria el oarácter de comll
nes a todas la,s part,es d·c los términos señalados 
en el artícuJo 746 pi·,eoitado, .sino que sembraría 
en las actnacion•cs judicia:les la inseguridad y la 
anarquía. · 

En ate,nción a lo que que.da expuesto, la Corte 
Supr,ema de J ustici.a, Sala de Negocios G·enerales, 
revoca el auto a.pe.lado. 

Notifíque,se, cópiese, publiqnese en la Gaceta 
Judicial y. devuélvase el expedi-en.te. 

José M~ Blanéo Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo. Tapias· Pilonieta.-Mwwel Pineda Garrido, 
Secretario en propiedad. 



Quiénes JPU•eden pedir la. nuHda.d de lo actuado en un jui.ciio. 

lEI interés jurídico de que una persona pue
da ser titular con relación a un juicio no es 
lo que le da a esa persona el carácter de 
parte en ese juicio como tál, ni menos aún 
con alcance trascendental como el de impe
trar, dentro del mismo juicio, la nulidad de 
todo lo actuado por no haber intervenido 
en él esa persona. 

IDe acuerdo con el artículo 202 del Códi
go .Jfudicial sólo se llama parte el litigante 
o grupo de litigantes que sostiene en el jui
cio unas mismas pretensiones; luego no pue
de considerarse como partes en un juicio a 
quienes en éste no se ha admitido como ta
les, o no han figurado con ese carácter. IDe 
lo que se sigue claramente que como el de
recho de hacer invalidar lo actuado en el 
caso del artículo 457 del Código .Jfudicial só
lo corresponde a la parte que no fue legal
mente notificada o emplazada, o que no es
tuvo debidamente representada en el juicio, 
claro es también que quienes no han figu
rado como partes en él no · pueden hacer 
dentro de éste uso de tal derecho, menos 
aún si ya al juicio se le puso fin por medio 
de la correspondiente sentencia. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, septiembre veintiuno de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

(.Magi.stnado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

La Tesor·ería Gener·al del Departamen•to de Na
riño, folio 54, cuaderno número 1, tomando co
mo base legal para ello la Resolución número 4, 
de agosto 17 de 1!}39, y la sentencia de 12 de di
ciembre del mismo año, respectivamente, de la 
Contralorí·a General, y del Tribunal Seccíonal de 
Jo Contencioso Administrativo de dicho Depar
tamento, dictó, en marzo 15 de 1940, orden de 
pago por la vía ejecutiva, a favor del Dep<~rta- _ 
mento de Nariño y en contra del señor Paulo 
E1111ilio Sánchez, por la cantidad de $ 2.651.50 
moneda corriente, con sus intere.ses al 12% 
anual, desde que le fueron notificada:S las pro
videncia·s antes apuntadas hasta cuando •Se ve
rifique el pago, mús las costas del juicio. 

El 5 de agosto drl mismo año, por conducto 
del Juzgado Municipal de Sotomayor, lugar del 

domicilio de1l ejecutado, .se le intimó a éste el 
auto ejecutivo e hizo entonces la manifestación 
de que no tenia· bi·ene.s algunos que denunciar 
para la efectividad del pago e interpuso apela
ción contra el mlencion-ado auto para ante el Tri
bunal Superior de Pasto, folio 57 vuelto, cua
derno número 1. Bsta entidad, en noviembre 9 
de 1940, confirmó el auto ejecutivo apelado, fo
lio 60 vuelto, cuaderno número 1. 

Confirmada por el Tribunal Superior de Pa•s
to la providencia de que se viene hablando, la 
Tesorería General del Departamento decretó, en 
noviembre de 1940, el embargo, secue.stro y ava
lúo de lns bienes especialmente afectados al pa
go e hipotecados por medio de escritura núme
ro 305, de 14 de noviembre de 193·6, de la Nota
ría 21). de Túquerres, bienes de propiedad de.J 
señor Elíseo Era.so, fiador mancomunado y so
lidario del ejecutado, .señor Paulo Emri.lio Sán
chez, detallados en l.a cláusula 21). del menciona
do instrumlento, que contiene la declaración ex
pre,sa del señor Era-so de que acepta, en todas 
sus partes la eseritura para garantizai: al señm· 
Sánchez en el manejo de la Agenda de Rentas 
de S.otomayor, a: favor del Te.soro Departamental 
de Nariño y con hipoteca especial de los terre
IWs de propiedad del mencionado fiador, deno-

--minados ·"Tablón" y "Moquillo", folio 6·2, cua
derno número l. · 

El 14 de febrero de 1941, por comisión que le 
confirió el señor Tesorero Departan11ental, el se
ñor Juez Municipal de Túquerres procedió, de 
eonformJidad con las disposiciones legale·s res
pectivas, a llevar a término el embargo, secues
tro y avalúo como lo rüspnso aquel funcionario 
en .~u providencia de noviembre 18 de 1940, ·lo 
que tuvo lugar, pero el depósito de los bienes 
no se hizo en la persona nombrada para el efec
to, sino en la del doctor Luis E raso Sarasti, 
quien con la señora Maria Sara.sti, así lo pidie
ron, aduci·endo c.omo fundamento que son ter
ceros en el juicio y dueñ·os de lo.s fundos, ma
teria del secuestro y c¡üe de tale·s ten-eno.s tienen 
po.sesión por muchos años. El señor .Juez comi
sionado aceptó las razones de esta.s personas y 
resolvió el asunto rle acueri!o eon lo pedirlo, fo
lio 75, cuaderno, número 1. 

Por providencia de abril 9 de 1941, que obra 
a folio 81, cuademo número 1, se ordenó llevar 
a cabo el remate de :los bienes embargados, co-
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sa que, después de la tramitación del caso, se 
verificó, según diligencia, de didembre 19 del 
mismo año, que corre a folio .1t2_, cuaderno nú
mero 1; y por providencia ·del 4 de diciembre 
mencionado, folio 113, cuaderno 1, ,c;e aprobó 
el mencionado remate, •Se ordenó la cancelación 
de embargos, hipotecas, etc.,· de los bienes, y se 
libró despacho .al Juez Municipal de Túquerres 
para que entregara a los rematad ores lo.s . tales· 
bienes, lo que al verificar.se fue motivo de inter
_vención del doctor Era-so Sarasti, a nombre de 
Luz An·gélica e t.sabel Eraso Sarasti y en el de 
él, folio 117, cuaderno número 1, en su .calidad 
de herederos de su padre Elíseo Eraso, mani
festando ·que se oponía a la entrega real y ma
terial de los mismos y presentando la excep
ción de nulidad, que con.siste ---,según él- en 
la falta de citación o emplazamiento al señor 
EJi.seo Eraso. 

•Como ei Juez co1111i.sionado se abstuvo de co
nocer de la excepción, llevando, por consiguien
te. hasta su· fin la.entrega de los bienes, el doctor 
E~aso Sarasti apeló de la diligencia, fo'lios 117 
y 118 del cuaderno número 1. El doctor Eraso 
Sarasti acreditó, co·n copias expedidas por el 
.T uzgado del Circuito Civil de Túquerres, su ca
rácter de heredero de Eli.seo Era.so, y con las 
mi.smas piezas se acreditó· que Luz Angélica viu
da de Eraso e Isabel Era.so Sarasti, son, respec
tivamente, cónyuge .sobreviviente y heredera de 
Elíseo Eraso, folio 132 vuelto, cuaderno núme
ro 1. 

Por medio de mem\orial de febrero 2 de 1942, 
el doctor Luis Eraso Sarasti pidió reposición de 
la providencia de enero 29 de 1942, folio 123 
vuelto, cuaderno número 1, a fin de que •Se le 
concediera la apelación interpuesta para ante el 
Tribunal Superior, la que ·no se le resolvió por 
el señor Te.sorero, y que en ca·so de negativa, 
para o-currir de hecho al mismo Tribunal, soli
citaba copias de las diligencias de 2H de enero, 
materia de la apelación, y del auto de 29 de ene-. 
ro con s·us noHficacione.s, copia del memorial 
que presentó y del auto que recayere. El Tesore
r0 negó la reposición y ordenó expedir las coc 
pias riedidas a fin de que el -doctor Eraso pu
diera interponer el recHrso de hecho, el cual le 
fue concedido, .segúp consta a folio 127, vuelto, 
cuaderno 1. 

Se resolvió por el Tribunal en el sentido de 
revo.car Jo actuarlo por el señor .Juez comision¡t
do de Túquerres y admitir la excepción pro
puesta por el rlocto1· Eraso Sarasti, ·la que se tra
mitó como articulación, folios 135 y sigui ente·~· 

El Tribunal resolvió d·eclarar fundada esta ex
cepción, invaliclando, a partir del auto del 18 de 
noviembre de 1940, inclusive, foJas (i2 del pro
ce,so, para aclelantc y disponiendo, en consecuen
cia que las cosas vuelvan al estado que tuvie-

ron antes de originarse aquella nulidad, folio 
152, cuaderno número 1. 

De la providencia del Tribunal Superior, por 
manife.stación que hizo el señor Agente del Mi
nisterio Público al notificárselé dicha providen
cia, se con-cedió el recur-so de apelación para 
ante la Corta Suprema de Justicia -Sala de Ne
gocios Generales-, en .septiembre 28 de 1942, 
folio 157 vuelto, y es por ello por lo que el ne
gocio ha llegado a esta Superioridad. 

Tramitado el juicio dentro de los preceptos 
legales respectivos hasta su fin, .se entra a re
solver lo que fuere de ley. 

El Tribunal, en auto que corre a folio.s 153 
vuelto a 155 del cuaderno número 1, analizó la 
petición del reclamante, quien alegó: 

a) Que el mandamiento ejecutivo fue librado 
únicamente contra el ·señor Pablo Emilio Sán
chez y no contra el señor Eli.seo Era so; 

b) Que por la condición de fiador del señor 
· Eraso ha debido dictarse contra éste la orden de 

pago y las respectivas intimaciones; 
e) Que habiendo fallecido el señor Eraso ha 

debido cumplirse con sus herederos lo que orde-
na el articulo 1434 del Código Oivil. Y que, en 
consecuencia, como nada de eso se llevó a ca
bo, la actuación era nula, artículos 448 y 451 del 
Código Judicial, y que las cosas debían volver 
·al estarlo en que estaban antes de producir.se la 
nulidad. 

El señor Fiscal estimó que la excepción en
vuelve un punto de puro derecho, que debe de
cJdirse en favor del Departamento, porque di
ce: si se considera que el excepcionan te es un 
tercero, la petición de excepción debe rechazar
se, porciue el articulo 457 del Código Judicial es 
taxativo Y la gracia que alli se concede e.s para 
la parte que no fue legalmente citada o empla
zada; y que .si se considera o decide que el ex
cepcionante fue y es parte, también debe recha
zarse ·SU pedimento de nulidad, porque la cau
sal no puede invocarse por el doctor Eraso Sa
rasti, ya que él midió en el juicio, intervino 
oportunamente (folios 74 a 75 vuelto) de .lo cual 
apa1·ece tácita!11lente é¡ue asintió en lo actuado. 
rlesrle que no -se hizÓ reclamo alguno tendiente 
a obtener la rleclaración rle nulidad, por falta rle 
citaciún o emplazamiento legal, antes de que se 
dictara la correspondiente sentencia de pregón 
y remate. 

Para desatar la controversia materia de e·ste 
incidente :__continúa el Tribunal- conviene de
cidir si sus actores, .señores Eraso Sarasti, quie
nes han acreditarlo su caliclad de causahabien
tes legíti-mos ele EJi.seo Era.so, son o nó pnrte.s 
en este negocio, y en Ja.s condiciones en que .se 
encuentra este proceso. La respuesta e.s afirma
tiva. La re.spalda la ley. 
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En efecto, por un lado el señor Eliseo Eraso 
se constituyó fiador del señor Paulo Emmo Sán
chez, con garanti·a hipote.caria, folio.s 8 a 1(), e·s
critura número 305 de noviembre 14 de 193,6. 
Por consiguiente, el juicio ejecutivo no podia 
adelantarse contra el primero, sino cumplien
do los requisitos legales de la intimación, ar
tículo 2373 del Código Civi·l, en armonía con el 
2454 del mismo; que las diligencias de intima
ción anotadas ante·s no se efectúan sino notifi
cando al señor Eraso, deudor, el corre·spondien
tc mandam¡iento ejecutivo y practicando las de
má.s diligencias de que habla el artículo 9·9·9 del 
Código .Judicial; que, por otro lado, los dere
chos y obligaCiones de los fiadores se transmiten 
a sus heredero.s, artículos 237·8 del Código Civi·l 
y 1155 del 1nismo. Hace el Tribunal algunas ci
tas refcr·ente·s al principio consagrado en el de
recho f¡·ancés: "le n:~<ort saisit le vif", para con
cluir que, si sobre los actor·cs del incidente pe: 
sa la obligación accesoria mixta, como es la de 
la fianza e hipoteca, constituida por el cansan
te, con ellos debi·eron surtirse las notificacio
nes del título ejecutivo, articulo 1434 del Có
digo Civil, ya que la mjsma Ley los considera 
como partes; y que, además, con ellos debía 
cumplir·se el Heno de las formaJi.dade.s que se 
prescriben para la acción ejecutiva; que como 
se replicó que uno de los actores del incidente 
gestionó ya como pal'te en d juicio ejecutivo, 
y que no habiendo hecho gestión alguna ten
rl i ente al reclamo de sus derechos, le perjudicó 
ln actuación progresiva rlel juicio, que terminó 
con el remate rl·e los bienes hipotecados por el 
sei'íor Eraso, a esto o-bserva que si el do.ctor 
Luis Eraso Sarasti, con su ·scño1·a madre, inter
vinic¡·on en ese juicio a tiempo que se practi
có el depósito y avalúo de los inmuebles ¡·e
matados, por una pm·te, se prcsenta.ron como 
ducfíos exclusivos de esos fundo,s; y que por 
otra, no consta que contra ese derecho alegado 
sr hubiera proferido decisión judicial. Que aun
que la susodicha intervención en la dicha dili
gencia se. la reputase como oposición ál juicio, 
el ejecutante tenia la obligación imperativa del 
i nsistimicnto, inciso 29 del artículo 1021 del Có
digo Judicial, y tal cosa tam¡poco se hizo; y que, 
arlcmás, aunque se diese cabida a la objeción 
del sci'íor Fiscal, sobre la referida intervención 
de rlos de las personas que constituyen la parte 
que r·eprcsenta el doctor Eraso, como causaha
biente, ello no obsta para que, el mismo doctor 
Eraso y su madre, en unión· de lo.s clcmá.s here
deros, aleguen, fundados en título div.erso, la 
causal rlc nulidad como excepción, propuesta a. 
tiempo de la entrega de los referidos inmlueblcs. 
Que si ni con el finado seíio1· Eraso, ni mucho 
menos con sus heredero·s se practicaron las de
bidas citaciones, emplazamientos e intimaciones 

prescritas por .disposiciones que se dejan cita
das, y llevándose de calle tales normas legales, 
se hizo el remate de bienes, indudablemente el 
ejecutivo del Departamento no sólo adolece de 
un vicio radical de nulidad, de parte de lo ac
tuado, señalado en el numeral 39 del articulo 
,151 del Código Judici·al, sino tamlbién se p·er
judica notoriamente a los causahabientes nom
brados, y .se viola el precepto constituciona~ 
ncerca de que ninguno .puede ser condenado sin 
haber sido oído ni vencido en juicio, obser
vando la plenitud de forma que la acción re
quiere; y que así, pues, habiéndose propuesto, en 
vía de excepción, las causales de nulidad pre
aludiclas, dentro del tiempo pre·scrito por el ar
tículo 457 del Código Judicial, y con fundamen
to en esta di.sposición, es por demás de sobrado 

· el motivo que asiste al Tribunal para acoger tal 
excepción,. declarándola probada. Que las cos
tas de la· parte anulada del proceso corren úni
camente a cargo del funcionario que decretó el 
auto de embargo, secuestro y avalúo ele los bie
nes inmuebles, hipotecadns por el finado EH
seo Eraso a favor del Departamento, pues que 
en esta providencia, inclusive, radican la.s cau
sales de nulidad preanotaclas, ya que ante todo 
debió endilgar la respectiva ejecución dictando 
el decreto del caso; y a falta de éste, contra sus 
legítimos herederos o causahabicnte•s. 

Por tanto, el Tribunal falló, declarando fun
dada la excepción de nulidad de parte de lo 
actuado, en la presente ejecución, invalida ésta a 
partir del autG de 18 de noviembre de 1940, in
clusive, folio 62 del proceso, para adelante; dis
pone en con.secuencia que las cosa.s vuelvan al 
estado que tuvieron ¡mtes de originar.se aquella 
nulidad, y condena al funcionario responsable, 
señÓr Ricardo Gómez A., mayor y vecino de 
Pasto, al pago de las costas de la parte anulada 
rle este proceso. 

Concepto· del sei'ior Procurador. 
Por su parte, el señor Procurador Delegado en 

lo Civil, en su vista de noviembre 18 de 1942, 
que obra a fnlio 3, cuaderno mímero 2, después 
de hacer urra tran.scripción de la parte resoluti
\'a de la ·providencia apelada, dice: 

"Es manifiesta la iJ.egalidad de dicha provi
dencia. Las excepciones alegables en juicio son 
tan sólo aquellas que se oponen a la existencia 
o a la actual e:cigibilidad de la obligación mate
rial de la demanda. Ni las excepciones dilatorias 
propiamente dichas, ni los incidentes de nulidad 
de lo actuado, pueden proponerse en la forma 
ni mediante el procedimiento reservado única
mente para la·s excepciones prerentorias en. esta 
clase de juicios. 

"Si en ellos ocurre alguna causal de nulidad, 
debe adO'ptar.se y seguir·se el procedimiento in-
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cidcntal respectivo. Es contra toda técnica pro
cesal alegar y fallar como excepción en juicio 
ejecutivo la nulidad de lo actizado. Máxime cuan
do esa nulidad e.s alegada por un tercero extraño 
al juicio, como sucede en el caso de autos." 

El concepto de la Corte. · 
Para la Corte, las rázones expuestas· por el Tri

huna! sentenciador no son pÚtinentes en el pre
sente juicio ejecutivo, el cual finalizó con el re
mate de los bienes hipotecados y embargados 
como de propiedad del fiador Elisco Eraso y con 
la consiguiente aprobacic'Jn de 1licho remate, fo
lio 113. 

Parte de los actuales reclamantes, en 'el acto 
de efectuarse la entrega de los terrenns ya re
matados, ,~e opusieron a tal entrega, como re·
prcscntantes de la herencia del señor Elíseo Era
so, por la causal de nulidad -dijeron- de falta 
de citación o emplaza·J111iento a este· señor, y des
pués del falJ.ecimiento de él a sus herederos o 
causahabientes; mas se observa que si, como 
consta y se reconoce, ni el señor Eraso ('padre) 
ni sus herederos fueron llamados al juicio ejecu
tivo, claro es que ellos no fueron parte en tal 
juicio, y que, de consiguiente, de acuerdo con 
los artículos 202 y 457 del Código Judicial, por 
JlO haber si.do partes ·en tal juicio, los herederos 
del .señor Eraso no pueden oponer como excep
ción, en el acto de la ejecución de la sentencia 
de remate, la causal consistente en no haber sido 
llamados al juicio. La vía •es otra para ver de 
hacer efectivos los derechos que consideren te
ner; mas esa vía no es la de un incidente de 
núlidad de lo actuado, en el mismo juicio eje
Úitivo, al tratar ·de ejecutarse la sentencia de re
mate, entre otras razones porque sí a lo.s recla
mantes no se les llamó al juicio, hay crue consi
derarl.os como terceros, y ·en tal ·caso el artículo 
,')52 del Código .Judicial indica claramente cómo 
rlehe ohrar·se si al tiempo de- la entrega de la 
cosa materia de la sentencia se opone alguna 
persona que no sea de aquellas a qui·enes el fa
llo perjudique. 

Lo di.spue.sto en lo.s artículos 451 del Código 
Judicial y 1434 del Código Civil y las doctrinas 
de la Corte en relación con estos artículos, no 
tienen aquí aplicación -en concepto d·e la -Cor
te- porque en el juicio ejecutivo seguido con
tra Paulo Em1ilio Sánchez no aparece como e.ie
eutano el señor Eliseo Era·so, aurú¡ue es verdad 
que sobre los bienes que este señor hi:potecó al 

Departamento como garantía del manejo de Sán
ehez, se trabó el correspondiente embargo y se
cuestro y se efectuó el remate. 

El error del Tribunal senteneia:dor está en afir
mar que en el presente cas0 los opositores Lui-s 
Eraso·, Isabel y Luz Angélica .Eraso, qúiene.s han 
acreditadó su carúcter de causahabientes del fi
nado Elíseo Emso, y Beatriz Eraso Sara.sti son 
parte en el .inicio ejecutivo ctel Departamento 
conti··a Paulo En1Hio Sánchez. 

El Tribunal di-ce· "que l.a. respuesta es. afirma
tiva por respaldarla la ley", ma-s no la encuen
tra así la Corte. 

El interés jurídico de que una persona pue
dn ser titular con relación a un juicio no es lo 
que le da a esa per.sona el carácter de parte en 
tal jÚicio para intervenir en éste como tál, ni 
menos aún, con alcance tan trascendental como 
el de impetrar; dentro del mismo juicio, la nu
Ji.dad de todo lo actuado por no haber interve
nido en él tal persona. 

De acuer.do con el articulo 202 del Código Ju
dicial sólo se llama parle el litigante o grupo de 
litigante.s que sosti·ene ·en el juicio unas mi.smas 
pretensiones, luego no 'pt~ede considerarse eomo 
partes en un juicio a qui·enes en éste no •Se ha 
admitido como_ tales, o no han figurado con ese 
carácter. De lo que se . .sigue elar.amente que 
como el derecho de hacer invalidar lo actuado 
en el caso del artículo 457 del Código Judicia) 
sólo puede hacer uso la parte que no fue legal
mente notif.icada o emplazada, o no estuvo :de
bidamente representada en el juicio, claro es 
también que quiene·s no han figura-do como par
tes en un juicio no pueden hacer, dentro de és
te, uso ele ta1l der·echo, menos aún si ya al jui
cio se le ha puesto fin pm· medio de la corrc.~
pondien·te sentencia. 

Por todo lo que viene ex·puesto la Corte Su
prema de Justicia, Sa,]a de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
revoca la providencia apelada y en su lugar de
clara imtp¡·occclentc el presente incidente de nn~ 
lirlad, propuesto y fallado como- excepción. 

Publíque.sc, úotifíqucse, insértese en el próxi
mo número de la Gaceta .Jzzdicial y devuélvase. 

.José M. Blanco Núñez, 1lníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-iiJanuel Pineda Garri
do, S~ci"ctario en propiedad. 



INCONDUCENCIA DE PRUEBA§ 

IEI problema de la inconducencia o inefi
cacia de una prueba, a que alude el artículo 
596 del Código Judicial, envuelve una cues
tión de fondo que no puede ser decidida a. 
priori por el juzgador, sino en el momento 
de fallar, a menos que ei carácter de incon
ducente o inefieaz de lo que se pide sea tan 
palmario o protuberante por I!U absoluta fal
ta de conexión con el asunto materia de la 
decisión, que imponga su inmediato rechazo 
en guarda de la economía procesal. lLo <'On
trario podría prestarse a abusos y a muy 
graves consecuencias para el reconocimien
to del derecho de las partes y para la de
bida ilustración del fallador, fin de todo 
recto procedimiento judicial. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, septiembre veinticuatro de 
mil novecientos cua1·enta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

Por Jlllcdio d-el anterior esc1·Íto, el doctor Gil
bcrto Alzatc Avendaño, como apoderado del se
fíor Heriberto Schwartau Skildsen, pide que se 
deseche por inarl1111isible la siguiente petición de 
prueba hecha por el demandante doctor Alfon
~~o Cifuente,s y Gutiérrez: 

"VIII. Que se pida al Ministerio de Gobierno 
el envío de los originales o de las copias autim
licas de las pruebas que en concepto de las au
loi"i da des nacionales -desvirtúan la nacionalidad 
colombiana de Heriberto Schwartau Skildsen." 

Para re.solv.er, se considera: 

De acuerdo con el artículo 596 del Código .Ju
dicial, las pruebas deben ceñirse aJ asunto mate
ria de la deci·sión y son inadmisibles las incon
ducentes y las legalmente ineficaces. 

Pero e1 problema de la inconducencia o in
eficacia de una prueba envuelve una cuestión 
de fondo que no puede ser decidida a priori por 

. el juzgador, sino en el momento de fallar, a m'e
no-s que el carácter de incondueente o inefieaz 

. de lo que se pide sea tan palmario o protube
rante por su absoluta falta de conexión con el 
a.sunto materia de la decisión, que imponga su 
inmediato reehazo en guarda de la economía pro
ce·sal. Lo contrario podría prestarse a abusos y 
a muy graves con·seeuencias para el reeonoci
miento del derecho de las partes y para la de
biela ilustración del fallador, fin de todo recto 
procedimiento judicial. 

En concepto de este Despacho, la i-nform~ción 
del Mini.sterio . de Gobierno, <rue desea hacer lle
gar a los autos el doctor Cifuentes sí puede, en 
pr.in·cipio, tener relación con el asunto que es 
materia de este debate, p'ero si no la tuviere, o, 
si teniéndola, tal información no es idónea para 
ser apreciada en él como prueba, o no es sufi
ciente para tormar Ia necesaria convicción en 
el ánimo de la Sala, en relación con la cuestión 
que está sometida a su decisión en el presente 
juicio, eso ,se exam~nará y decidirá en el lugar 
y 111101mento oportunos, mas no antes, pu:-que 
induciría a prejuzgamicnto en un problema que 
~se repite- no es meramente adjetivo, sino 
esencial o de fondo. 

"Por lo dicho, se resuelve: negar la aludida .so
licitud del doctor {\.lzate AvendañD, y ordenar 
que, con citación contraria y demás formalida
des, se oficie al seiíor Ministro dle Gobierno para 
que en vi e a este Despacho en copia u originales 
los documentos mencionados en el punto VIII 
del escrito de 'pruebas del doctor Ci1fnente·s. 

No-tifique·se. 

José 1'1-l. Blanco Núñez.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario." 



Se confirman los autos apelados. 

Después de notificado el ejecutado de la· 
senten!)ia de pregón y remate no cabe pre
sentar ex·cepciones ni incidentes de nulidad, 
conforme a los artículos 4~7 y 1025 del Có
digo Judicial. 

ll"asada la ocasión de atacar oportunamen
te la sentencia de pregón y remate, sólo 
puede revisarse ésta por la vía ordinaria, se
gún se desprende de los artículos 457, 1029 
y 1030 del mismo Código. . 

!La petic~ón de que una finca embargada 
se divida en lotes para remate debe hacer
se "por todas las partes", según el artículo 
1042 del Código Judicial: " 

Aun cuando el juicio de sucesión no es, 
por sí mismo, de carácter contencioso, sí 
puede tomar este carácter cuando los here
deros o causahabientes sostienen distintas u 
opuestas pretensiones. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de NegoCios 
Generales-Bogotá, septiembre veintiocho de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

(Magi·strado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

El siguiente es un resumen de los hechos de 
que da cuenta el pres·ente juicio: 

El. Sindico Recaudador del Impuesto de He
r.enCi.a.s, A.signacione.s y Donaciones de Bogotá, 
libró en 20 de febrero de 1941 orden de pago 
por la vía ej€cutiva por "total de impuestos y 
recargos en 6 de octunre de 1941 (cuaderno nú
mero 1, folios 4 y 5) a favor del Tesoro Nacio
nal y en contra d·e la .sucesión de Joaquín Sala
zar Díaz, representada por Abigaíl Rondón, viu
da de Salazar, deudora solidar.ia, ·por la suma de 
doce mil quinientos nov.enta pesos con cuaren
ta y tre.s centavos ($ 12.590.43) ." El auto ejecu
tivo precitado le fue notificado, con el cará·c
ter de apoderado de la ejecutada, al doctor Ti
moleón Moneada, quien presentó para el pago 
"una finca de la sucesión, situada en la calJ.e 
11, número 17-06, de esta ci•udad, que antes Ile
:vaba ·el número 574, f.inca ubicada en el área de 
la población de esta ciudad, junto con el taller 
o fábrica de molduras de aserrín y de cepillar. 
maderas denominada San· Rafael, que está ins
talada y funciona dentro de la nl!isma finca". · 

·Decretado 'el empargo del bien denunciado pa· 
ra el pago, el funcionario ej-ecutor citó para sen
tencia de pregón y remate por medio de auto de 
fecha 25 de marzo de 1942, y por providencia 
de fecha 30 del mi·smo mes (folio 11) el mismro 
funcionario ordenó llevar adelante la ejec·ución 
con el remate del bien mencionado. 

Esta última providencia les fue notificada tan
to al doctor Timoleón Moneada, como apoderado 

·de la ejecutada, cOlmo al doctor Jorge E. Gutié
rrez Anzola, "curador ad litem de la menor Ma
ría Concepción Salazar" -así reza la di.Jigen
. cia de notificación-. 

Por auto de 14 de marzo de 1942 se había se
ñalado el día 23 del mismo mes para la diligen
cia de depósito, secuestro. y avalúo de los bie
nes embargados, dHigencia que se practicó' el 
día 22 de marzo. 

Con fecha 8 de :¡bril de 19'4.2, el doctor Mon
eada manifestó' que "como se ha ordenado el 
remate de una finca de la .sucesión es conv~
niente notificar esa sentencia a todo·s lo.s here
deros par·a evitar futuras reclamaciones", a lo 
cual accedió el funcionario ejecutor por med1o 
rte auto del 9 de abriL 

En tal virtud, el mi•smo 9 de abril fueron no
tificados de esta provid.encia el doctor Moneada 
y el doctor Gutiérrez Anzola. 

Bl mismo día fue notificada tanto de este au
to com()_ de la ,sentencia de pregón y remate def 
30 de marzo la señora Abigaíl R. viuda de Sala
zar, quien manifestó que consentía tales provi
d·encias y renunciaba los térm~nos de ejecutoria, 
y como el 11 de abril la señora Amalia Salazar, 
viuda de Ortega, se negara a firmar la notifi
cación, mJanife.stando qrue no lo hacia por no es
tar de acuerdo con los hered.eros, firmó ·por 
ella el testigo Lucían o GuUérrez M.· 

La mencionada .señora Amr.:rlia Sal.azar, viuda 
de Ortega, con fecha 14 ele abril de 1942 pidió 
al funcionaTio ejecutor, refi·riéndose expreSia
mente al juicio ejecutivo que éste adehntaba 
contra la sucesión de Joaquín Salazar Díaz, que 
suspendiera la ejecución mientras se fa'llaba en 
el Juzgado 19 del Circuito una articulación "so
bre venta en pública subasta de un bien raíz de 
la suce.sión" (una ca.sa en la ca'lle 5!! con la ca
rr.era 6~), destinado, según parece, a qu€ para 
el pago de las deudas de la sucesión se reem
plazara· por ese bien el de la calle 11, número 

/ 
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17-06, ofrecido para remate por el apoderado de 
Abigaíl Hondón, viuda de Salazar. 

En el 'mismo escrito del 14 de abril manifesta
ba la señora Salazar, viuda de Ortega, que hacía 
tres días había sido notif•icada ·"del juicio de 
ejecución fiscal (rue se adelantaba en la Sindi
catura", y .agregaba: "cuando se han nevado a 
efecto diligencias en Ja.s cuaJes hubiera interve
nido de mo.do e.fe.ctivo para salvaguardiar Jos 
legítimos intereses 1le la sucesión de mli padre, 
-señor Joaquín Salazar Di'az" .. 

Esa solicitud fue negada en auto de 15 de 
abril, manifestando el funcionario ej.ecutor pa
ra ello, y entre otras razones que expuso en tal 
auto, que ya se había dictado sentencia de pre
gón y remate, y por medio de providencia del 
·22 de abril (folio 20), que se notificó por e'stado 
el 24 del mismo mes, señaló el dia 2-8 de mayo 
d·e 1942 para el remate de la finca de la calle 
11, número 17-06. 

Por medio de escrito presentado el 19 de mayo 
la señora Amalia Salazar, viuda de Ortega, le con
firmó poder para que la r-epr-esentara en este 
juicio ejecutivo al doctor Luis Eduardo Gaehar
ná, carácter de apod-erado que se le reconoció 
a éste en auto del 22 del mJi-'>mo. 

El mismo 19 de mayo el doctor Gacharná 
presentó al Síndko un escrito en -el cual hacía 
varias objeciones al proc-edimiento seguido has
ta entonces en el Juicio ejecutivo para el co
bro del impuesto y para el remate, respecto del 
cual manife,stó que se oponía. 

-En subsidio solicita•ba, con cita del artículo 
1042 de·] Código .Judicial, que la finca cuyo re
mate se había decretado, se descomqmsi era· o di
vidí era en dos bloqLte-s. 

Po1· auto de 23 de mayo el Sindico Recauda
dor reconoció que hubo irregulari-dades en los 
avisos para el remate, seña•ló para éste nueva 

'fecha -el 30 de junio de 1942-, pero -negó Ia.s 
demás so'licitndes del doctor Gacharná. Habién
dose notificado· el 25 de mayo tanto esta provi
dencia como la del veintidá>s del mi·smo mes, el 
doctor Gacharná, en escrito presentado el 27, ma
nifestó que apelaba del auto que señalaba nuevo 
día para e'l remate, o sea el de veintitrés de ma
yo. Esta apelación '¡e fue. negada al apelante, en 
auto de diez de jtzlio de 1!142 (,folio 43), en el 
cua,J volvió a señalarse nuevo día para el re
mate, por ha'ber dispuesto antes el Síndi-co que 
se señalara la ve'!·dadera cabida del lote que se 
había de rematar, por existir di.ferencia.s entre 
los herederos sobre la verdadera ca.bida del io
·te mencionado. 

En virtud de la negativa a concede-r la ap.e
·laciún, el doctor Gacharná pi.dió que en vi.sta 
de la difer·encia de cabida que de acuerdo con 

·¡o expue.sto por los peritos había resultado en 
el lote embargado, se hiciera en éste un nuevo 

ava.lúo; pidió reposiciOn del auto de 10 de ju
lio, que había scñaladb el 4 de septiem:bre para· 
la subasta, y del en que se ~e negó apel-ación. En 
subsidio, manifestó que interponía el recurso 
de hecho y pidió que se le expidieran las co
pias respectivas. Estas peticiones del doctor Ga
c:harnú fueron negadas por auto de 30 de julio 
de 1942 (folio 44 vuelto), pero .~e ord-enó que se 
le expidieran las copias que había solicitado, se
ñalando para eJ,Jo el término de cinco días. Tal 
auto se notificó por estado número 35 el 3 de· 
agosto de 1942, según certificación del Secre
tario. 

Esta notificación fue objetad a como il-egal por 
el doctor Gacharná en escrito pr·esentado al Sin
rUco el 1 O de agosto, en el cual pidió, en sub
sidio, que se le prorrogara, en atención a estas 
circunstancias, el términ.o de einco días para la 
expe-dición de las copias, lo que le fue negado 
en auto de cator,;e de agosto. De este auto tam
bién apeló el doctor Gacharná y la apelación. 
se le concedió el 25 del m'i·smo mes, a p-esar 
--dice el funcionario-· de lo dispuesto en el 
nrtículo 49i2 del Código .Judidal. 

El 4 de septiembre, dia señalad.o, se efectuó 
el remate de la fiu·ca por el señor .Julio Rami
rcz .Tohns, y tal remate fue aprobado por el Sin: 
rlico Hecaudador en provideneia de fecha 7 de 
·septiembre de 1942, la cua,J fue apelada también 
po.r el doctor Gacharná. 

Hasta aquí lo que aparece de autos. 

*** 
El primer a-specto del problema jurídico lo 

plantea asi en ->-U alegato el señor apoderado 
de la recurrente: 

"Se dice en la ,nota remisoria del negocio que 
éste sube a la -Corte en apelación del auto de 
siete de septiembre último, por el cual se _apro
bó el remate. E'l señor Procurador así lo creyó, 
y ahí comenzó su equivocación, porque no se 
trata simlplemente d·e la apelación d·e tal pro
videncia sino de la <)oncedida en auto de 25 de 
agosto, o sea la eoncerniente al auto de catorce 
de ago.sto, por el cual se niega el Síndico a or
denar que se haga en legal forma una notif-ica
ción reclamada por mí y hecha en forma ile
gal y so:rpre.siva, y .se me niega la prórroga. d·e 
un término. La Corte no tiene por qué limitar 
su intervención al tenor d-e las paJabras emplea
das por el Seci'etario del inf.erior cuando éste 
se equivoca sobre la mi-sión que lleva el expe
diente ante el superior. Al folio 53 veréis clara
me-nte concedida l_a arpelaei(m del auto. d-e ca
torce de agosto. No hay ninguna razon para 
que .la Corte no decida sobre e11a y, en mi sen
tir, habrá de ocuparse en ese recurso antes d-e 

· entrar en eJ fondo de la segunda apeladón, o 
sea la del auto aprobatorio del re1111ate, porque 
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la suerte de la primera apelación influye eú la 
última, hasta el punto de que puede ser .definiti
va su influencia. En efecto: 

"Al foilio 36 vuelto aparece una petición mía 
en que ejer-cito el derecho -de que se parcele la 
finca que se trataba de rematar e instauro arti-· 
culación de nulidad por vicio:s que anoté en el 
procedimiento; el señor Síndico me niega·aquel 
derecho y me desconoce la facultad de introdu
cir articulaciones. Pido reposición al folio 44 
y subsi·diariamente pido las copia•s conducentes 
al rc-cur.so de hecho; niega la repo-sición y or
dena darlllle las cCl'pias en el término de cinco 
días. No se 'not1fica legalmente ese auto; hago 
la reclamación- co•n:sigui ente y subsidiariamente 
pido prórroga de los cinco días para compulsar 
la copia y el Síndico me niega la prórroga. Ape
lo de la negativa y aquel· funcionario me con
cede la apelación. 

"Por consiguiente, si se me reconoce por la 
Corte el d'erecho a que se rehaga la ·notificación 
ilegalmente_ hecha o se me concede la prórroga, 
v.endrá a la honorable Corte un recurso de hecho 
co-ntra· el auto que me negó la división de la 
cCl'sa rematada en dos lote.s y si, en virtud de 
ese recur.so, se ordena la parcelación de la co-sa 
embargada, estará decidida la suerte del remate 
consumado ilegalmente. 

"Debo referirme, en consecuencia, al recurso 
de hecho en -primer término, y para ello censu
ro el auto que me negó ·la prórroga de los cinco 
días para sacar ia copia conducente a ese re
curso, o sea el mismo auto que se negó a ordenar 
que el auto de 30 de 'julio se notificara legalinen
te. Apena.s es conce-bible que se me haya negado 
una prórroga que se concede siemrpre por los 
Jueces, y má.s raro resulta teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

"El auto por el cual el señor Sindico ordena 
que se me den las copias para el recurso de he
cho es de 30 de julio; el primero de agosto es
tuve en la Secr-etaría y me informaron que el 
asunto estaba al despacho. Así lo dice el Secr·c
tario en la certificación del fo•lio 47 vuelto. Has
ta ese momento debía yo tener la seguridad de 
que no se había dictado tal auto y que su no
tificaciún no podda· ser jamás antes del cinco 
de ago:sto puesto que el dos era domingo; a lo 
sumo saldría el auto el lunes tres de agosto; 
había que de.jar correr un día Iiatural, o sea el 
martes cuatro, y el cinco s•e podría notificar. 

"Las cosas habrían ocurrido así, y yo tendría 
el término de cinco días para sacar mis copias, 
contados desde el sei•s de agosto; descontados 
los días inhábiles yo podría contar con un tér
mino hasta el once de ago:sto. Nadie dudará de 
que_ así habrían ocurrido las cosas, porque la 
cuestión se limita a conta-r día.s. Pero' fui sor-

o 

prendido con la noticia de que el auto. se había~ 
notíficado desde el tres de agosto, es. decir. sin 
haber salido a la ·secretaría y por Jo· tant~ sin· 
haber dejado transcurrir el día natural; fui a 
verlo cuando según lü:s cálculos iegales debía 0S

tar corriendo el .primer día de los tres de la eje
Ct1toria; · inmediatamenle protesté contra ·la no
tificación i·legalmente hecha; se 111e reconoce por· 
el Secretario· razón en que fui so¡·.prendido con 
ella porque el auto no había salido a la Scct:eta
ria; pido que .se ordene hacer la notificación en 
fürma legal, y, en subsidio, que se me prorr0gue· 
e1 término de la copia por ser ya angustio~o. 
~¡ Síndico lo niega y yo digo que e.s de e•lemen-· 
tal justicia que se me conceda porque los tér
mjnos llegaro-n a ,ser angustiosos para mi partw 
no por cul:pa mía sino por la anomalía rlel señor 
Síndico de .sacar a la Secretaria at;tos- va noti-· 
.fiea:dos. ' -

"Sin •embargo, la razón que se me da para ne
garme 1a prórroga e•s que y.o he debido probar 
que el térm~no '·era suficiente, como si la prueba 
no estuviera en el cx,pcdiente mismo, en que apa
rece que se me arrebataron tres días de los cin
co que tenía.· No sólo ha debido concederme la 
prórroga sino que ha debido desagraviarse a mi 
parte ordenando hacer la notificación en !egal 
forma para que no parara en daño de sus intere
s·es y d-e su derecho 'el procedimiento arbitrario 
de no haber permitido que corriera el día na
tural. 
. "Creo, pues, que· la honorable Corte verá la 

razón que me asiste a,] pedir la mencionada 
prórroga, y verá que no sólo tenía derecho de 
pedirla sino que ha debido ordenar-se hacer nue
vamente la notificación por los motivos que pu
se en el memorial en que glosé la notificación: 
se citó en el estado el cuaderno número 40 sin 
existir; no se citó' el foHo y se pre-termitió todo 
lo que la J.ey manda en el artículo 3.1 O del Có
digo .T udi c~·al., 

"El Síndico. me dijo que era raro que yo ata
cara la notificación cuando al reclamar el auto 
e.staba llemostrando que estaba notificado. Sí. 
pe-ro notifica,do el día en que lo atacaba, no an: 
tes, porque la farsa no la conocía vo como lo 
ccrtifi:có el Seeretario. , ' 

"Os pido, pues, con respeto, qu.e r-eviséis el 
auto por erl cual se me rlenegó la pró-rroga y ha
cer la notificación, y ordenéis que se haga en
forma legal la notificación del auto de treinta de 
julio. Es de e'lemc:ntal justicia, y así lo espero 
de vuestra ecuanimidad y sabid·uría. Si en ello 
consentís, aplazarla qnedarú la cuestión de 'la 
aprobación del remate para .cuando sepamos si 
debe o nó par.ce'larse .la finca que ha r-emata
do ilegalmente el señ()r SíncUco: 
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Para resolver, la Corte considera: 

Hase visto, por Jo que se deja relatado prece
dentemente, que .son los siguientes los autos con
tra Jos cuales .se interpuso apelación por la par
te que representa el doctor Gacharná: 

19 El auto de veintitrés de mayo de 1942, por 
el cual se señaló· nuev·a fecha para el remate dé 
Ja finca de Ja calle 11 y se le negaron al doctor 
Gacharná varias peticiones, entre éstas la de 
que rlicha finca se parcelara o dividie.ra en dos 
bloques; 

29 El de catorce de agosto, por el cual se 'le. 
negó que .se hiciera una nueva notificación del 
auto de t1·ei•nta de julio (que el doctor Gachar-· 
ná calificaba de ilegalmente notificado), y en 
el cual, además, no se accedió a prorrogar el 
término para la expedidón de las copias para 
el recurso· de hecho, y se declaró que la notifi
cación de.l auto de treinta de julio fue legal, 
·entre otros motivo~ porque los defectos anotados 

. por el doctor Gacharná -en la notificación de 
tal auto- en concepto del Sí·ndico ejecutor "no 
alcanzan a producir nulidad alguna" (folio 50). 

39 El de fecl1a .siete de septiembre de 1942, por 
medio del cual se aprobó el remate de la finca 
embargada, por habe·r cumplido el rematador 
.Julio Ranürez .Tohns con Jo de su cargo. 

Va, pues, la Corte a entrar a examinar los 
autos apelados, ya que de ellos se concedbron 
las correspondientes a•pelaciones por más que la 
nota remisoria .se refiera .solamente al auto de 
.siete de septiembre; y para ello co-rre.sponde 
observar lo siguiente: 

a) Después de notificada a la señora Amaiia 
'Salazar, viuda de Ortega, y eJecutoriada como 
quedó la providencia de pr·egón y remate de 
·1a finca de la calle once, en la forma decreta
da en esa providencia, no cabía ninguna ex
cepción ni ningún incidente de nulidad (•Código 
.Judicial, artículos 457 y 102·5). Si tal providen
cia hubie1·a .sido apelada por la señora de Or
tega, este hecho no sólo habría - determinado 
ante la Corte el estudio de la legalidad de tal 
providencia, sino la del mismo mandanlliento eje
cutivo, que no le había sido notificado a dicha 
señora. 

Pa·sada esta ocasión -la de atacar oportuna
mente la sentencia de pregón y remate- sólo 
puede revisar-se ésta por la vía ordinaria, .según 
se desprende claramente de ·los a·rticulos 4·57, 
1029 y 1030 del mi.smo Código. 

·b) En lo que se relaciona con la petición de 
que el bien embargado ~se dividiera en dos lotes 
para el remate, tampoco podía despacharse de 
acuerdo con lo pedido, porque e.sta petición so
lamente la hizo la señora Salazar de Ortega. 

De acuerdo con el artículo 1042 ibídem, esta 
.solicitud debe ser hecha por "toda•s las part·e.s", 

y aunque el juicio de suceswn no es, por sí 
mismo, de carácter contencioso, sí puede tomar 
este carácter cuando -comro aquí es el caso
los herederos o causahabientes sostienen dis
tintas u opuestas pretensiones. 

A la página cuarta de su alegato dice lo si
guiente el señor apod·erado de la recurrente: 

"Notificado el Hlíandamiento ejecutivo a todos 
los heredero·s, como ha debido hacerse en vez 
de acudir al sistema farisaico de notificarle una 
sentencia definitiva que cerraba la puerta a la 
defensa, ini parte hubiera podido proponer ex
cepciones; habría dicho que como no se ha no
tificado la última liquidación del impuesto la 
ejecución es prematura; habría sostenido que 
la ·solidaridad est::JJblecida por la Ley 63 no sig
nifica lo que el Síndico ha entendido aJ. respec
to; habría tenido el derecho de denunci-ar bienes 
y da·r fiador de saneamiento para evitar que se 
sacri:f·ieoara el inmueble má.s importante de la su
cesión; habría protest•ado contra la injusticia de 
considerar la fábrica de madera del señor Sala
zar como un conjunto de tornos y cepilladora sin 
el carácter de empresa, y de muy valiosa em
presa; que tenía: se habría podido paga.r el im
puesto .que .a cada cual correspondía, y, en fin, se 
habrían podido ejercitar toda's las defensas que 
la ley confiere en caso•s como ·el que . se está 
contemplando. 

"Omitida la notificación d-el mandamiento eje
cutivo, y restringida Ia acción de los herederos 
a lo que puede hacerse por un ejecutado que es
·tá bajo el peso de una sentencia de pregón y re
mate, la situación creada es en la que me en
cuentro, o sea la de atacar un remate sin aludir 
para nada a las injusticias de fondo que se es
tán consumando, porque la obligación no la pue
do ni la pude discutir. A mi cliente se le llamó 
al juicio cuando las puertas de la defensa esta
ban totalmente cerradas. Confío que la Corte en
contrará jusHficable Ia censura que hago al in
correcto proceder de que ha sido víctima la 
parte que represento en el presente negocio." 

Es consecuencia de lo expue:sto en los puntos 
a) y b) que preceden y por el mismo distinguido 
abogado que representa a la recurrente, que des
pués de ejecutoriado, como .quedó, el auto de 
citación para sentenci-a de pregón y remate del 
bien embargado', no pueden prosperar, dentro 
·del mismo juicio ejecutivo, Jos recursos y obje
ciones contra 13Js providencias que poste.rior
mente se dictaron por el funcionario ejecutor, 
·entre ellas las de lo:s autos de 23 de mayo d·e 
1942, en que se señaló nuevo día para el remate, 
y. la de siete de septierrnjbre, en virtud de l·a cual 
fue aprobadD est·c~ remate, pues estas providen
cias no eran má·s que la consecuencia de haber 



GACIETA JUDICIAL 549• 

quedado en firme o como ley del proceso la 
orden de sub_astar la finca embargada. 

Las irregularidade,s alegadas por el señor apo
derado de la recurrente no pueden ser Y'a ma
teria de examen ante la Corte dentro del mismo 
juicio ejecuti'{o, porque ~se repite- ya se-había 
consentido por la .reourrente el auto de citación 
para sentencia de pregón y remate. Fuera de que, 
como dicho qued·a también, la solicitud de par
celación de la· finca materia del remate en dos 
lotes, no podía despachar-se favorablemente por
que sólo estaba .suscrita por una de las partes en 
el juicio, lo que habría sido contrario a lo dis
puesto en el artículo 104c? del Código .Judicial, 

que di,spone que una petición de e-sta clase debe 
ser hecha por todas las pantes. 

Todo lo anteriormente expuesto lleva a la 
Corte Suprema. de Justicia, Sala de Negocios Ge
nerales, a -confirmar, como confirmá, los autos. 
que han sido objeto de las apelaciones interpues~
ta-s. 

Notifíquese, cópie'se, publíquese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

José .M. Blanco_ Nzíñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Ariuro Tapias Pilonieta.-.Manuel Pineda Garri-. 
do, Secretario en propiedad. 

o 

e 



Jilll¡Competencia de juri¡sdicción de la Corte para el conocimiento 
. de asuntos estrictamente administrmtñv<O>s.o 

Teniendo, como tiene, el crédito cuya 
efectividad se persigue su base u origen en un 
acto administrativo ~n una ordenanza de
parlamentan anulada- no corresponde a la 
justicia ordinaria, sino a ia de lo conten
cioso-administrativo examinar lo relativq al 
restablecimiento del derecho lesionado o a 
la efectividad de las prestaciones de que sea 
titular el agraviado por el acto ilegal. 

No consta que la ordenanza a que alude 
el proceso haya sido anulada y, de .consi
guiente, hay que considerarla en vigor; pe
ro aunque así no fuera, tampoco la Sala 
tiene competencia para pronunciar una !\e
cisión con relación a ella, porque ni está 
dentro de sus atribuciones investigar y fa
llar acerca de su legalidad, ni las prestacio
nes que tanto de ella como de la senten
cia del Conse,jo de !Estado pudieron emanar 
en favor· del Municipio ejecutante pueden 
ser materia Cle esa decisión a~te la Corte, 
por tratarse de actos de carácter esencial
mente administrativo, cuyo conocimiento 
está sometido a otra jurisdicción por ex
presa disposición de la ley. (&rtículos 33, 85 
y 68 del Código Contencioso Administrati
vo). II..as decisiones q1111e Ua Corie ha profe
rido en estas materias en los casos que citm 
en apoderado del Municipio ejecutante son 
anteriores a la vigencia de dicho Código,. que 
reserva para la ju~ticia de lo contencioso
administrativo el conocimiento y decisión de 
los actos que en él se expresan, uno de los 
cuales es el de que aquí se trata. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, septiembre veintinzzeve de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José :\f. Blanco 
Núñez). 

El Municipio de Siachoque, por medio de apo
derado, pidió que se requiriera al Departamen
to de Boyacá para que pagara inmediatamente 
al Municipio demandante la suma de seiscicnto.s 
treinta pesos con noventa y dos centavos 
($ 630.92) que dicho Municipio, según certifica
ción del Contralor Departamental, había entre• 
gado al D-epartamento por concepto del 7% de 
sus rentas para dar cumplimiento a los m·tícu
Jos 69, inciso primero, y 79 y padgrafo de la 
Ordenanza número 18 de 1937 de la Asan),'blea 
de BDyacá, disposiciones que obligaban a los 
Municipios a destinar el siete por ciento de su 

presupuesto para construcciones escolares, y se 
proveía lo conveniente par.a la efectividad de 
tal ordenamiento. 

.La petición rlel Municipio d·e Siachoque, que 
se funda, principalmente, en que el Con"'ejo de 
Estado declaró nulas las precitadas disposiciones 
de la Ordenanza número 18 de 1937, en la alu
dida certifi,cación del Gontralor General, y en 
la Ordenanza número 38 d,e 1940 de la A..~amblea 
de Boyacá, "por la cual se dictan algunas dispo
siciones sobre fondo de construcciones escola
res", el Tribunal Superior de .Tunja, en provi- .. 
dencia de 28 de agosto de 1942, previo el co
rrespondi·ente requerimiento a los señores G<J
bernador del De¡Jartamento y Fiscal del Tribu
nal,· no accedió a librar contra el Departamen
to de Boyacá la solicitada orden de pago por 
la vía ·ejecutiva. 

De tal provid·encia, que lleva fecha 29 de oc: 
tubne de 11942, apeló para ante ·esta Superiori
dad el apoderado del Municipio de SiachDque, 
y tramitado aquí el recur,so en la forma de rigor, 
se procede a decidirlo, mediant.e las ,siguientes 
consideraciones: 

·Cuestión de competencia. 

Tanto e'l Tribunal a quo, en la providencia 
del 29 de octubre de 11942, que es materia de la 
presente alzada, como el señor Procurador De
l·egado en lo Civil •en su vi.sta de 9 de f·ebrero de 
1943, .se limitan a establecer como razones para 
el rechazo de la acción eJecutiva promovida an
t;) la justicia ordinaria, que de los documentos 
exhibidos como títulos fundamentales de esta 
clase de acción eontra el Departamento de. Bo
yacá (la sentencia del Consejo ·de Estado so
bre nulidad de los artículos 69, inciso primero, 
v 79 de la Ordenanza número 3k de 1940 y el 
~ertificado de la Contraloría Departamental) no 
sr configura una obligación clara, nítida y ac
tualmente exigibJe rle pagar una suma de dinero 
ni constituyen pl·ena prueba contra dicho De-
partamento. , . 

En cambio, la Corte considera y resolverá el 
presente asun~o, contemplándolo por el siguiente 
aspecto: 

Consta ·que la demanda que sirve de base a.[ 
fJresente juie:io ejecutivo fue presentada el vein
tidós de ag-osto de mil novecientos cuarenta y 
dos, o sea cuando ya estaba en vigencia el ac
tual Códi·go· de lo Contencioso Administrativo, 
cuyos artículos 83 y 85 dicen así, respectiva
mente: 



GACIETA .JUDICIAL 

"Artíc.ulo 83. La acción de nulidad de un ac
to administrativo pued.e ejercitarse en cualquier 
tiempo, a partir· de su expedición o después de 
su publicación, si necesita de este requisito pa-
ra entrar a regir." • 

"Artículo ·85. Si la acción intentada es la de 
nulidad de un acto administra1ivo, se indivi
dualizará éste con toda precisión; y .si se de
manda el restablecimiento de un derecho, de
berán indicarse ias pr·estacioncs que se preten
den, ya' se trate de ind.emnizaciones o de mo
dlficación o reforma del acto demandado o del 
heciho u operación administrativa que causa la 
demanda." 

Teniendo, como. tiene, el cr.édito cuya efecti
vidad se persigue, su base u origen en un actq 
adminis1rativo --en una ordenanza departamen
tal anuiada- no correspbnde a la justicia or
dmaria, .sino a la de lo contencioso-arlministra
tivo, examinar lo' relativo al restabJ.ecimiento del 
derecho lesionado o a la efectividad de las pres
taciones de que' sea titular el agraviado por el 
acto ilegal. 

En el presente caso, esto es tanto más así 
cuan1o consta también que después de la sen
tencia del Consejo de E-stado .sobre anulación 
de las d·isposiciones acusadas de la Ordenanza 
18 de 19-37 de Boyacá, la Asamlblea de •e'ste De
partamento exp'id;ó la Ordenanza número 38 de 
1940, en. cuyos artículos 19, 29, 39 y 49 se dijo 
Jo siguiente: · 

"Articulo 19 El Tesorero del Departa1üent0 de
volverá a los Municipios cuyas construcciones 
escolares aún no haya iniciado por virtud de la 
0rdenanza 18 d·e 1·93i, las cimtidades que hayan 
consignado al Departamento por concepto del 
i o/o a que se r.efieren los artículos 69 y 79 d<' 
dicho estatuto. La devolución se hará por los 
respectivos Recaudadores de Rentas Departa·" 
mentales, quienes entr.egarán a los Tesoreros~ 
rlc las entradas rle cada mes, una doceava par-

. te del total de la deuda hasta cancelarla com
pletamente. Esta .devolución empezará a hac'er.se 
rlesrle el mes rl·e ji.Jlio del presente año en ade
lante, y el Gobierno, .si la Asam1Jlea no ha hecho 
b apropiación correspondiente, abrirá los cré
ditos necesarios en el presupuesto rle ga.stos. 

"Articulo 2<? L0s Riecaudador·e·s rle Renta1s De 
partamentaies se abstendrán de seguir exigien .. 
do a los Municipios la consignación de 7 o/o pa
ra construcciones esc·oJare.s y deberán devolver
le$ íntegramente las participaciones que les ha~ 

· van retenido con motivo del cumplimiento dP 
ias disposiciones que establecían dich(ls porcen .. 
ta.ies. 

"Artículo 39 Los Municipios a los cuales se 
les haya construido o se les estén construy.enrlo 

edificios de fondo creado por la Ordenanza 18 
de 193i, seguirán aportando ,el 7% dCl total de 
sus rentas con destino a Ia amortización de va
lor comercial de dichas construcciones, deduc-·. 
ción hecha de las sumas que correspondan a los 
auxilios nacionales y departamentales pa.ra las 
misma.s. 

'"Parágr.afo. El valor com,ercial ,de que trata es
te artículo. será fijado por dos peritos nombra
rlos, uno por el Gobierno Departamental y el· 
otro por el Municipio; en caso de discordia de- · 
ciidirú un tcrce1· peri,to nomJbrado por los dos· 
anteriores. 

"Artículo 49 Para el cumpJimiento de lo dis
puesto en el articulo 19, el Administrador Ge
neral de Renta,s Departamentales. pasará a los: 
Recaudadores de los respectivos Municipios, an
tes del mes de julio del presente año, una in
formación del total de las cantidades que deben 
devolverse a cada uno de el.los, con indicación 
sobre la forma como deben ir pagándolas por· 
doceaYas partes, de lás rentas que ·ellos r-ecau-· 
den." . 

No consta que esta Ordenanza haya sido a.nu
lada, y, ele consiguiente, hay que considerarla
. en v·igor; pero aunque así no fuera, tampoco· 
la Sala tiene competencia para pronunciarse con 
relación a e.Jla, porque ni está dentro de sus· 
¡1trilmciones investigar y faUar acerca de su 
lcgaJlidad, ni las prestaciones que tanto de ena 
como de la se¡üencia del Consejo de Estado· pu
.ctf.eron emanar en favor del Municipio ejecu
tante pue(len ser materia de esa decisión ante 
la Corte, por tratarse· de actos de carácter esen
cialmente admini.st.rativo,. cuyo cono'Cimiento es
tá sometido a otra jurisrli-cción por expresa dis
posición rle la ley. Véase, además de los artícu-· 
lo·s 83 y 85 del Código de lo Contencioso Admi
ni·strativo, ya citados, ·el 68 del mismo. 

Las decisiones que la Corte ha proferido en 
estas materias en Jos casos qlie cita eJ apoderado· 
del :Municipio ejecutant.e son ant·e.rior·es a la 
vigencia lie dicho Código, que reserva para la· 
justicia de lo contencioso-administrati-vo el co:.. 
nocimicnto y decisión de lo·s ac·tos que en él se· ~ 
expresan, uno rJ.e los cuales es el de que aquí se· 
trata. . e ' 

En mérito rl~e lo expuesto, la Corte Suprema 
rle .Justicia, s·a.la de Negocios Generales, ·decide 
que ni eJ.Ia ni etl Tribunal Superior de Tunja 
son comp·etentes para conocer de l·a ejecución 
d·e que se trata. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en la Gaceta 
.Judicial y devuélvase el ex•pediente. 

.José M. Blanco· Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán,. 
Arturo Tapias Pilonieta, Manuel Pineda Garrido,. 
Secr•etario en propiedad. 



Excepciones en juicios por jurisdicción coactiva. 

Ya ha dicho la !Corte, y reitera ahora esa 
doctrina, que "en los juicios por jurisdicción 
coactiva no son aceptables todas las ex
cepciones, sino solamente aqunellas que por 
la naturaleza llel hecho no pudieron ser 
aducidas en el juicio de cuentas y Iuégo en 
el contencioso-administrativo a que dan iü
gar las decisiones que tienen origen en fun
cionarios que llevan a su cargo el control 
fiscal. Sobre tales providencias de las en
tidades correspondientes es preciso ejerci
tar las defensas por los particulares ante 
los Tribunales A,dministrativos que gozan de 
una competencia especial y privativa. 

lExiste una diferencia sustancial entre los 
juicios ejecutivos que adelanta la Nación por 
impuestos y los que sigue la misma enti
dad despues del previo juicio de cuentas 
contra los funcionarios de manejo. lEn el 
primero no existe la controversia adminis
trativa que se menciona en el resumen de 
la doctrina aniba transcrita. lEstarían en 
extremo limitados los medios de defensa 
de que gozan los contribuyentes, si cuando 
se les ejecuta no pudieran aducir como he
chos exceptivos todos aquellos que contri
buyen a demostrar los vicios o defi~iencias 

de la formación del título que ha originado 
el juicio. lEn las controversias sobre cuen
tas existe un proceso administrativo ante
rior a la ejecución, que debe adelantarse 
ante las autoridades de control, y luégo los 
recursos que ante los Tribunales Adminis
trativos y el !Consejo de lEstado establece el 
nuevo !Código de la materia. lEn los juicios 
por impuestos el solo reconocimiento de los 
Recaudadores de llllacienda l'lfacional forma 
el título que presta mérito para la ejecu
ción, y los mismos funcionarios recaudado
res están investidos de jurisdicción coacti
va para llevar adelante la acción corres
pondiente. No existe, pues, en estos últimos 
el largo proceso que antecede a la forma
ción del título para los juicios de cuentas, 
y sería injusto aplicarles en las excepcio
nes el mismo criterio. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, veintinueve de septiembre 
de mil Jlovecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado pon•entfl, doctor Aníba;l Cardo·so 
Gaitán) .. 

La Recaudación de Hacienda Nacional de Gi
gante, con fundamento en .J:a copia auténtica del 
reconocimiento número 13 de fecha. 5 de sep
tiembr·e de 1941, libró or.den de pago por la vía 
e}ecutiva contra el señor Manuel Antonio Tru
jillo y a favor de la Nación, por la suma de no
vec-i·ento.s ochenta y ocho pesos. con setenta· y 
dos centavos ($ 98r8.72), valor del impuesto so
bre la renta y patrimonio corr.e.spondi-ente al 
año de 1940 y "del recargo del oi•ento por ciento 
(100%) por no haber denunciado oportunamen
te .. Dentro del término ].egal ~1 ejecutado propuso 
•ex-cepciones que han subido al conocimiento de 
esta Sala d·e la Corte, incidente que se tramitó 
t!'talmente, por lo cual ha llegado el momento 
de decidirlo. 

*** 
Según el acta de aforo, que en copia auténtica 

obra en el •expediente, la suma por la cual se 
adelanta la ·ejecución se descompone así: 

"Le pagó el Minist.er•io d.e Guerra por trans
pol'tes (Información número 33) S 12. 150.51 

"Vendió 65 l'eses, por . 2·. 5·25. 00 

" "Renta gr.ava'ble 

"lmp11-esto. .. $ 

.. $ 14.675.51 

487.96 

"Patri mor¡io: Bíenes raí•ces · 
"Semovientes estimados .. 

.$ 13.400.00 
3. 000. 00 

"Patrimonio gravable .. $ 16.400.00 

"Impuesto .$ 6.40 

"Resumen: Impuesto sobre la ren-
ta ... $ 

"Impuesto sorb1·e el patrimonio .. 
"Recargo del 100% por no haber 

denun chido 

"Total del impuesto ... $ 

487.96 
6.40 

494.36 

988 72" 



GACETA .JUDICIAL 553 

*** 
Consideracione.s de la Sala: 

Impuesto sobre' la renta: 
Para hacer la liquidación· que acaba de trans

cribirse, la Adminisira.ción de Hacienda se basó 
en informaciones obtenidas por •el1a en vista 
de que el contribuyente no hizo el ,denuncio 
r-espectivo. De esas· ·informaciones apar-ece que 
el ejecutado recibió del Ministerio .de Guerra 
la sum:a de $ 12.22·5.51, y deJ señor Ahíbal. Gu
tiérr.ez la de $ 2.525.00 por venta de unas re
.se.s. 

El excepcionante ataca la primera de las par
ti·das del reconocimi-ento con fundamento en 
.que el contrato de transportes que tenía celchra
do con el Ministerio de Guerra lo había cedido 
a la Empresa de Transportes del Huila y 'caque
tá, Limitada, ·soc·iedad que fue la que en reali
·dad r·ecibió la suma que se hace figurar en el 
reconocimiento, y pagó los impi.wsto.s corres
pondientes a' esa entrada. 

Par·a d.emostrar esta afirmación resume los 
·siguien·t.es hecho.s, que se re.sumen así: 

19 Un certifi.cado del señor Auditor de Im
puestos Nacionrule·s de Neiva, en ·el cual consta 
·que "exa1t11inados los J.i.bros de la citada Com
pañía se ·encontró que d•entro de esa suma (•la· 
denunciada como renta bruta) está inchüda la 
partida de $ 20.868.57., y no de $ 12.150 .. 6<1, como 

T·enta r·ecibida del Mi.nis·terio .de Guer·ra, y que 
·JU Compañía aludida pagó el impue·sto cocres· 
pondiente haHándo.se a paz y salvo". 

29 Decla·ración del señor Lino· Arturo Gutié
Trez, en su calidad de Gerente de la citada em
]Jre.sa, quien afirma que sí ex.istió 1a cesión .del 
contrato y que la empresa recibió de aquel (.el 
ejecutado) Jas cuentas d-e:bidamente .J.egalizadas, 

·obteniendo la empresa todas las sumas del con-
trato cedido, del mencionado Ministerio. 

39 Decli1ración del señor Antonio Vega Lara 
·sobre el hecho d·e habense celebrado el contra
to de cesión entre el ejecutado 'y la emipresa, 
hecho que afirma el d·eclar·ante por haber sido 
testigo de tal contrato. Afirma además este de
clarante que el contrato era por un poco más 
de $ .20.000.00; pero que e•l Ministerio solamente 
]Jagó a la Compañía una suma algo mayor .de 
$ 12.000. 00, quedando a d•eher aproximadamente 

'$ 8.000.00. ' 
La otra partida correspondiente al impue.sto 

·sobre la renta es atacada afirmando que con 
·ella se atendió al pago de unas obligacione:s 
que Truji1lo tenía p·endientes con el señor J.a

·vier Sánchez y con la Caja de Crédito Agrario 
•e Industrial de Garzón.': · 

Para d·emostrar estas afirmaciones presentó 
debidamente cancelado un documento a favor 
de Sánchez por la suma de $ 1.000.00, y una 
certificación del señor Gerente de la Caja Agra
ria de Garzón, en la que ·consta que Trujillo 
"pagó a la Agencia.... de Garzón, por con
cepto de intereses y dereCJlws de avalúo de obli
gaciones a su ca•rgo, en 1940, Ia suma de ciento 
treinta y do.s p·esos noventa y siete centavo.s 
($ 132. 97), y por concepto de ca,pital de las 
-nüsma.s O'bligaciones en elo año d.e 1940, :la suma 
de dos mil doscientos ses·enta y cinco pesos_, 
($ 2·.265.00). El documento a favor de Sánchez 
está debidamen1e cancelado. 

Para la Sa·la .está demo•strada la ces·ión que el 
ejecutado hizo a la Emjpresa de Transportes del 
Huila y Caquetá del contrato que tenia cele
brado con el Mini.sterio de Guerra, mediante las 
declaracione.s del Ger•ente de la mencionada 
Compañia y del testigo Vega Lara. Igualmente 
están acreditados los hechos aducidos para de
mostrar q'ue durante el afio de 1940 canceió al 
señor Javier Sánchez una· obl·igación por valor 
d·e $ 1.000.00., y a la Caja Agraria de Garzón la 
de $ 2.2,65.00. Estas circunstancia•s mu·Ican que 
para el año de 1940 no poseía renta gravahle, o 
al menos que no 1Se le podía hacer una liquida
ción de eNa con base en 'las partidas que con
templa el acta de aforo. 

. La declaraoión por ·el Gerente de la Empresa 
del Huila y Caquetá, Limitada, de que esta Com
pañia recibió todas las sumas del contrato que 
había ce'le'brado TrujiHo con el Mini.sterio de 
Guerra y la cerHf.icación de la AdrnJÍnistración 
de Haci.enda Nacional de,l Hui•la, eri ~a que cons
tr. "que la aludida Compañia pagó el iiiilpuesto 
correspondi•ente hallándose a paz ·Y salvo", son 
circunstancias que no sólo indican claramente 
que el ejoecntado no recibió la suma de que se 
trata, y por tanto no debe pagar ei impue.sto 
correspondiente a ella, sino que éste ingresó ya 
al Tesoro NacionaL 

Impuesto sobre el capital. 
1Como se v.io árriba, figuran en el acta de afo

ro dos partidas corre·sporidientes al impuesto 
.sobre el ca.pi·tal; .la .primera por la suma de 
$ 13.~00.00, por bienes raíces, y la segunda por 
$ 3.000.00, correspondiente a s•emovient·es esti-

-mados. 
•La defensa del ejecutado consiste en alegar 

que no posee bi.enes ráice.s por el valor ,!Ucho 
y en af.irmar que no es dueño de semovientes. ' 

1Para demostrar, la primera aseveración aduce 
u~ certiHciido del señor Tesorero Municipai d·e 
GI•gant·e, en el que consta que Trujillo fi,guraba 

Gaceta-Tomo LVI-24 
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en los cuadros del impuesto predia'l del año de 
1940 con bienes raíces por un total de 
$ 10.000.00. También trae con el mismo objeto 
un certif.icado del Registrador de Instrumentos 
Públicos de esa ciudad, en el que consta que 
"hasta el día 3'1 d·e d·iciembre de 1940 el señor 
Manuel Antonio Trujillo era poseedor inscrito 
de bienes raíces, por valor de mil ci·ento ocho 
pesos" 

Según reciente doctrin'a de la Corte (ejecutivo 
'de la Nación contra José :María Citeli) -27 de 

agosto de 1943-, .para decidir cucstione,s como 
la a1quí planteada es necesario ten·er en cuenta la 
técnica pro,batm·,ia admitida por nuestra legis
lación en el artículo 5-95 .del Código de Procedi
miento Civil cuando ·se trata· de una propo.si
ción negativa indefinida que no puede ser de
mostrada por medio de pruebas. 

En el 1fal1o mencionado dijo la Sala: 

"En los casos de una controver.sia sobre la 
liquidación de lo,s impuestos sí le corresponde 
al Estado demo.strarles a ~o.s parU.culares Ja,s ba
ses que sirven para hacer dicha liquidación, 
púes de lo contrar-io, .... se verían aquéi.Jos en 
dncunstancias difíciles para defenderse. 1\. lo 
que no está obligado el Estado es a probar los 
títulos de propiedad como tampoéo a demostrar 
su saneami·ento." 

•Corresponde pues al Estado comprobar que 
Trujillo tiene un capital gravable y que ese ca
r.ital con,si.ste en fincas raíc·es y semovientes. 
Mientras el ejecutado ni·egue que posee un ca
pita'! superior a diez nl'il pe,sos ($ 10.000.00) 
--sin que se le pruebe lo contrario- no podrá 
pro,sperar la ej·ecución por impuesto sobre el 
capital. 

De los autos. no se de,spr.ende nada que pueda 
conducir a probar lo que acaba de anotarse. El 
acta de aforo, como ya se dijo, se basó en in
formaciones obtenidas p·or el señor Recaudador 
de Hacienda,- p.ero no ,se sabe cuáolcs fueron esas 
informaciones ni qué fundamento tienen. Los 
demás elementos de juicio tienden a demos
trar preci-samente lo contrario: que el ejecuta
do no posee un capital que pueda ser- gravado: 
estos elementos son el certificado del Tesorero 
Mundcip~ de ·Gigante, en el que oonsta que Jos 
bienes · raíces de Trujillo sóJo alcanzan a 
$ 10.000.00; y el del Regi,strador de la misma ciu
dad; del· que aparece qu~ TruijiJlo es sol amen té 
poseedor de bienes por. un valor de $ 2:108.00. 
Cualquiera ·de las dos partidas que se acepte 
excluye al contribuy-ente de ·este impuesto, al 
tenor de lo establecido en el articulo 25 de la 
Ley 78 de 1935. · 

El concepto del señor Procurador. 

!El señor Procurador Delegado en lo Civil ex
presa que alegaciones como las que acaban de 
analizarse quizá podrían dar base para un jui
cio ordinario, pero que no puede aceptanse que 
"·en casos como el de auto.s el trámite de excep
ciones dentro del jui-cio ejecutivo pueda reem
plazar al debate que ha debido plantearse ante 
la autoridad administrativa correspondiente". 
Para sust'entar este punto de vista cita algunas 
doctrinas d·e -esta Sala, aplicadas en los juicios 
d·e cuentas. 

Se considera: 

La doctrina de la Corte no tiene el alcance 
que le da el señor Procurador. Así está resu
mido el pensamiento de la Sala en la providen
cia que puso fin al juicio que adelantaba el De
partamento de Cundinamarca contra el señor 
Lui.s 1\IaHai"ino Ghild, fallado el 18 de junio pa
sado: 

"Esta Sala de la Corte claramente ha ·r.eiterado 
su doctrina y jur-isprudencia de que en los jui
cios por jurisdioción coactiva no son aceptables 
todas las excepciones, sino solamente aquellas 
que por la naturaleza -del hecho no pudieron ser 
adllcidas en el júicio de cuentas y luégo en el 
contencioso-admlini,strativo a que dan lugar las 
decisiones que, como la que motiva este pieito, 
tienen origen en funcionarios que llevan a su 
cargo el control fiscal. Sobre tales providencias 
de las entidad•es correspondi·entes es preciso 
ejercitar las defensas por los particulares ante 
~os Tribunales Admini.straUvos que ,gozan de 
una competencia e~speeial y privativa." 

Existe una difeJ'encia sustancial entre los jui
cios ejecutivos que adelanta la Nación por im
puestos, y los que sigue la misma entidad des
pués del previo juicio de cuentas contra los 
f-uncionario,s de manejo. iEn el primero no exis
te la controversia admini,strativa que se men
ciona en el resumen d-e la doctrina arriba trans
CT"ita. Estarían en extremo limitados los medios 
de defensa de que gozan los contribuyentes si 
cüando se les ejecuta no pueden aducir como 
h:echos exce·ptivos todns aqueNos que contribu
y~n a clemostrar Jos V•icios o deficiencias de la 
formación rlel título que ha originado el juicio. 
En las controvensias sobre cuentas existe un 
proceso ·administrativo anterior a la ejecución, 
que debe adelant.at\se ante las autoridades de 
control, y luégo los recursos que ·ante los Tribu
na:Ies Admlinistrativos y el Consejo de Estado 
establece el nuevo Código de la ma·ter,ia. En los 
juicio-s ejecutivos por ~mpuestos el solo recono-· 
cimiento de los Recaudadores de Hacienda Na
cional forma el título que presta mérito para la 
ejecución, y Jo.s mismos funcionarios recaudado-



Es contrario a la técnica procesal atacar 
una providencia valiéndose de pruebas pre
sentl!-das d~spués de. la fecha de su pronun
ciamiento y de la notificación a cu~lquiera 

de los litigantes y que, por otra parte, no s.~ 

han traído a los autos del modo y en el mo
mento y lugar preestablecidos en el Código 
de Procedimiento Civil. 

No debe confundirse la fecha del pronun
ciamiento de una decisión judicial con la 
de su notificación. Ella se dicta basada en 
los factores o elementos que obran ante el 
Juez en el momento en que la profiere. Lo 
contrario induciría a darle cabida a una 
retroactividad determinante de inseguridad 
en la secuela de los juicios y de muy posi

, bies perjuicios para las partes. 

Corte Suprema de· Justicia-Sala de Negocios 
Generales-•-Bogotá, octubre cinco de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(:;\'fagi-str.ado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

En apelación inter·puesta .por la Richmond Pe
troleum Company of Colombia contra el auto de 

res están investidos de jurisdi·cción coactiva pa
ra lleva·r adelante la acción corr.espondiente; No 
existe p"ue.s, en estos últimos el largo .proceso 
que antecede a la formación del titulo para los 
juicios de cuenta.s, y sería injusto aplicar.les en 
las excepciones. el mismo criterio. 

*** 
Lo anterior pqne de presente que han de de-

clararse fundadas las excepciones propuestas 
por Manuel Antonio TrujiUo y suspendene li! 
ejecución. 

*** 
En consecuen·cia, la Sala de Negocios Genera-

les de la •Corte Suprema, administr·ando justicia 
en nombre de la República de Colombia y pór 
.autoridad de la ley, declara prabadas las ex
cepcione.s propuestas por el elecutado. 

J?ublique,se, notifíquese, cópiese, devuélvase e 
insértese en la Gaceta Judicial. 

José M. Blanco Núñez, Aníbai Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta-Manuel Pineda Garrido, 
Secr>etario en· propiedad. 

10 de abri1l de· .1942, del Tribunal Superior de 
Bogotá, ha llegado a la Cont.e e•l presente nego
cio, que lo constituye una demanda ordinaria 
presentada contra dicha Compañía por el doctor 
Antonio José Pantoja como apoderado de la se
íi.ora Victoria Peralta Mantil'la viuda de Ibáñez 
para que se declare que a la sucesión ilíquida de 
Pedro Peralta Mantil·la le corres·ponde el domi
nio en el ·suelo y .subsuelo del glo:bo de tierra 
menciünaclo en dicha demanda. 

Tramitado aqui .el asunto, previa la decisión de 
la Sala Dual en el senti:do de .que es inadmisible 
el impediniento que el suscrito Magistrado po
nente manife,gtó Jpra conocer del presente nego
cio, tanto por amistad intima con el doctor An
tonio José' Pantoja como por haber sido en años 
pasados abogado consultor de la Compañía de
mandada, ·se pasa a resolver lo pertinente, des
pués de oído el señor Procurador· Delegado en 
lo civil, quien se expre.só así: 

"Para este Despacho .~on absolutamente lega
le.s las razones que el Tribunal a quo expuso en 
la prov.idencia que resolvió el recurso de repo
sición interpuesto contra el áuto de la referen
cia, y que figura al folio 52 del cuaderno prin
cipal. Por tanto no -~e entra a hacer alegaciones 
alrecledor ele la cuestión debatida, dejando en 
todo caso al recto e Hüstrado criter·io de los se
ñores Magistrados J.a .decisión definitiva del pun
to discutido." 

El auto apelado .se refiere: a la admis·ión de 
la demanda, a la orden de traslado de ésta a la 
Coinpañía d·emandada, al reconooimiento del 
doctor Pantoja como apoderado de la actora 
y a la inscripc·ión de la demanda a tenor de los 
artículos 740 del Código Judi'Cial y 42 de la Ley 
57 de 1887. 

Bl prórble'ma que se presenta ante la Corte tie
ne, pues, estos as·peétos: 

19 El. de la admi.sión de la demanda. En esta 
par.te, el auto de fecha 1 O de abrirl' de 1942, que 
admitió 'la denúnda, es de simple sustanciación, 
y, por tanto, no es apelable. , 

29 Tanrbién es de simple sustanoiac•ión ese au
to, en cuanto orde·na correr el traslado de tai 
r1eman:da, y, -por consiguiente, tampoco es ape
lable dicho auto en esta parte, y 

39 En cuanto el mismo auto r.~iconoce al doctor 
Antonio J. Pantoia d carácter de. apoderado que 
le confirió Ja señora Peralta, Mantilla de Ibáñez. 
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Por este Mtimo aspedo la providenoia de que 
se trata .si envuelve una ouestión esencial o de 
fondo que debe revisarse por la Corte. 

El señor apoderado de la Compañ.ia deman
dada, ;doctor Pedro M. Carr·eño, manifiesta lo 
siguiente en .su escrito pr·esentado ante esta Su
perioridad con fecha tres de abri>l del presente 
año: 

"El Tribunal Superior, en auto' de 9 de julio 
de 1942, no acc·edió a rev-ocar el antedicho de 
10 de abril, pero concedió la apelación inter
puesta 'contra las decisiones contenidas en los 
apartes de ese proveido de que se habló en la 
parte motiva'. 

"Las· decisiones a qlie se refiere el Tribunal 
en esa parte son: a) el reconocimiento de la per
-sonería del docto:t· Pantoja; y b) la orden de ins
cripoión de la demanda. 

"Sin perjuicio de hacer al fin ciertas obser
vaciones tocantes a la admi.sión de .la deman
da y al traslado de la :¡ni:sma a los demlandado.s, 
me reHero ahora a l01s dos puntos a) y b): 

"a) El Tribunal declara en este punto: 'Al 
tenor de lo prescrito en el articulo 264 del Có
digo Judicial, es incuestionable que el mandato 
conferido al doctor Pantoja terminó con la muer
te de la poderdante señora Peralta viuda de lbá
ñez, toda vez que cuando acaeció este hecho no 
había sido notificada alÍn la paJ"te demandada.' 

"Con ·esta sola razón el Tribuna·! ha debido 
revocar, al menos en lo,s .puntos indicados, el 
auto recurrido, con lo cual la par.t~ resolutoria 
habría quedado de acuerdo con la parte ·motiva 
de la decisión. 

'IComo se limitó a conceder la apelación, la 
fundo en las siguiente.s razones: 

".La poderdante señora Peralta de Ibáñez mu
rió antes de haber,se notificado la demanda, se
gún :se dijo y está probado en autos. 

"Se trata, pues, de un hecho, no posterior sino 
anterior al auto materia de este recurso. En ta
Je,s condiciones no pudo trabar.se litis alguna 
entr·e fa di,funta y la Richmond PetroJeum Com
pany of Colorn¡bia, ni a nom1bre de aquélla pudo 
actuar legalmente como apoderado el doctor An
tonio J. Pantoja, porque el mandato de éste ba
bia terminado con anterioridad a la notifica
ción de la demanda. Los articuios 2189, .nume
,ra-1 59, del Código Civil, y 264 del· Código Judi
cial, son inequívocos a este r·esp·ecto. 

"b) En c-onsecuencia n-o podría inscribirse una 
demanda propuesta por un apoderado cuyo man
dato había expirado antes de la notificación de 
tal d.emanda, y dado el .faHecimiento, anterior a 
esa notificación, del actor po:derdan.te. 

"¿Cómo ,se juStific¡¡ría el que, cuando el man
dante está muerto, y el mandatario anterior ya 
no puede ac.tuar válidamente como tál, éste pu-

diera poner fuera del comercio los bienes de un 
tercero a quien se pelllsó demandar y a quien 
nunca en vida del pretendido actor se le noti
ficó per·sonalmente la demanda? 

"R;egistrada ésta, ¿contra quién procedería a 
·defender.se ·el demandado, ,si no hay actor, ni 
apoderado que lo represente? 

"Y esa situación anómala, que de seguro no 
ha querido crear el legislador, se pro:Iongaría 
con grave perjuicio del demandado, con ~a cir
cunstancia agravante de que no habría vínculo 
procedente de una litis contestatio que sería 
imposible entre un v·ivo y un muerto. 

"En lo concerniente a la admisión d·e la de
manda y al traslado de la misma a lo's deman
dados, me permito hacer ciertos reparo1s que 
quizá,s no estén fuera de lugar. 

"Bl 448, numeral 29, detl Código Judkia'l, dioe: 
'Son causas de nulidad en todos los juicios: .... 
2° La ilegitimidad de la personería en cualquie
ra de las partes, o en quien figure como su apo
derado o representante.' 

"En la hipóte.si.s de que en este caso hubiera 
jllicio (en mi opinión no lo hay por imposibili
dad física), la per.sonería de la señora Peralta 
de Ibáñez no existía cuando se notificó la de
manda, y por eso mismo no ex.istia la personería 
del doctor Pantoja. En tal vir·tucl la actuación 
que se per-siguiera, bien con el nombr·e de la fi
nad~, bien con el del doctor Pantoja, violaría 
claras disposiciones legales y daría lugar a un 
juicio imaginario, ,sin actor viviente y en per
.iuicio real del dema'\}dado. 

"Creo que en tal caso la nulidad es patente. 
"Se observará sin embargo, que para alegar la 

ilegitimidad de la personería, o la nulidad de lo 
actuado, e·stán las excepcione.s dilatorias o la 
articulación correspondiente; pero por otro la
do es evidente qile el hecho de la lllllierte de la 
·expresada señora, anteri-or a la notificación de 
.Ja demanda, está probado plenamente. Ante eso, 
no .se ve la razón legal ni la necesidad de la jlliS
ticia, de adelantar un proceso viciado desde su 
origen. 

"En vista de las consideraciones ·expuestas os 
pido atentamente que revoquéis el auto apelado. 
Subsidiariamente solicito .la revocación en cuan
to a los puntos a) y b) .arriba t1·atados, o sea en 
lo concerniente a la personería del doctor Pan
toja y de la inscripción de la demanda." 

Se considera para resolver: 
-a) Consta en autos que la misma actora pre

sentó personalmente el ocho de ·abril de 1!M2 
el poder que le había conferido al doctor An-' 
tonio J. Pantoja; 

b) Que viva aún la señoca Peralta M~ntiHa de 
Ibáñez,. el doctor Pantoja elaboró la dem~anda; 
la presentó ante el Tribu~al el mismo día ocho 
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' de abril de 1942 y que fue repartida el día 
nueve; 

e) Que v.iva todavía dicha señora, ·esa deman
da fue admitida por auto del diez de abril de 
1942; reconocido al doctor Pantoja el caTácter 
de apoderado de aquéHa y notificado de taJ auto 
el doctor Pantoja. 

¡¿Por qué han de ser ineficaces tales actos? 
Se arguye que por la circunstancia de haber 

sido notificada la providencia de que se trata 
el 26 de junio 1de 1942, cuando y,a había faU·eddo 
12 señora PeraUa Mantilla de lbáñez; y para ver 
.de alcanzar la reposición del auto del diez de 
abril de 1942, la Compañía demandada prese·n
tó, junto con eJ escrito de 30 de junio de 1942, 
en que pedía su reposición y la apelación en 
subsidio, una .certirfí'cación illO:truria:l, en ~a que se 
lee que la ·demandante había fallecido el 29 de 
mayo de 1942, o sea antes del 26 de· junio de ese 
año, dia ;de la notificación de tal auto a dicha· 
Compañía. . 

Pero la Corte observa 'que ·es contrario a la 
técnica procesal atacar una providencia valién
do·se de pruebas presentadas con posterioridad 
a la fecha de ·SU pronunciamiento y a la notifi
cación a cualquiera d·e los litigantes, y que, por 
otra parte, no se han traído a los autos del modo 
y en el momento y lugar preestablecidos en el' 
Código de Procedimiento Civil. 

No debe confundirse la fecha .del pronuncia
miento d·e una deci.sión judicial con la de su 
noti.ficación. EJ.la se !licta con base en los fac-

tores o elemento•s que obran ante el Juez en el 
momento en que la profiere. Lo contrario. in
duciría a darle cabida a una retroactiv.idad· de
terminante de inseguridad en la secuela de los 
juicios y de muy posibles perjuicios para las 
partes. · 

En el caso ,de autos, cuando se dictó la. pro
videncia que se censura no exi.stía ninguna ra
zón legal que pudiera paralizar la actividad del 
Tribunal por el motivo expuesto posteriormente 
-la alegada defunción de la señora demandan
te- y, por tanto, el Tribunal procedió corr.ecta
mente al pronunciado . 

En la presente alzada hay que concretarse al 
examen del auto apelado considerándolo, exclu
sivamente,· frente a los factor·es que ex·í,stían y 
que •Sirvieron de base en el momento en que se 
dictó, y como tales fundamentos estaban debi
damente respaldados ·en el expediente cuando tal 
auto se dictó, la Corte Sup.r.ema de Justi.cia, en 
Sala de Negocios Generales, lo confirma en las 
.partes en que ;¡o ha consid·erado apeiahf.e, según 
lo que se deja expuesto en la parte motiva de 
la presente providencia. 

Notifiquese, cópiese, publíque·se .en el próximo 
número de la Gaceta Judicial y devuélvase el ex
pedi·ente. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
A·rturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
ao, Secretario. 
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Objeciones a un dictamen pel'idal. 

El hecho de que los peritos hayan dicho 
que no pueden afirmar a quién pertenece 
el lote de terreno objeto de una pregunta a 
ellos propuesta, no significa que hubiesen 
incurrido en error; la deducción sobre per
tenencia de la propiedad solamente resul
tará del juicio que haga el fallador al mo
mento de apreciar los distintos elementos 
de prueba agregados al expediente, entre 
ellos la propia declaración de los expertos, 
en cuanto eluden contestar categóricamente 
a la pregunta en m.ención. 

. Si el croquis hel'ho por los peritos no tie
ne en concepto del reclamante un diseño 
triangular de la figura que encierra el lote 
examinado, y en la escritura respectiva se 
dijo que sí lo tenía, ello tampoco implica 
que el dictamen esté errado, p·orque lós pe
ritos no estaban obligados a sujetar su pa
recer a lo afirmado en una escritura de com
praventa. 

Curte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, octubre siete de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Anibal Cardoso 
Gaitán). 

En el juicio ordinario de Pacífico Pérez con
tra Raimundo Mor.eno, en que se hizo denuncia 
del pleito al Departamento de Antioqnia, se prac
ticó por el Juez Segundo del Circuito Civil de 
·l\ledellín, como comisionado de esta Sala de la 
Corte, una diligencia de ·inspección ocular y pe
ricial, el dia 19 de sepliembre de 1<94·2, y los pe
ritos que en ella tomaron parte rind·ieron pos
teriormente su dictamen. En el térm.ino de tre•S 
días que para ponerlo en conocimiento de las 
partes se señaló, se hizo valer un memorial de 
objeciones formulado por el señor Raimundo 
Moreno V., al cual .se le dio ·el trámite de una 
articulación que está para decidirse por medio 
de la presente d·iligencia. 

.Las objeciones comprenden dos partes: la una 
en que se señalan irregularidades en que se dice 
se incurrió al practicar la diligencia, y la otra 
que se refiere al contenido del experticio. 

*** 
Respecto a lo primero dice el memorial lo 

que sigue: 

"Esa d-iligencia se practicó por el señor Juez 
Segundo en lo Civil de este Circuito. Concurrie
ron al acto co.mo peritos el señor César Maya, 
nombrado por quien solicitó la práctica de esa 
prueba; .Jaime Tohón Obregón, no!111brado por 

,el Juez indicado; y, además, varios testigo,s bus
cados ad Izoc por el mi.smo sei'íor Pérez. De esta 
suerte ni el Departamento de Antioquia, ni su 
¡representante legal, ni el snscri,to tuvimos en 
ese acto participación ni repr.esenta.ciqh alguna . 
El sei'ior César Maya, perito del señor Pérez, es
taba incapacitado para pre.star ese servicio: es 
propietario de una finca propia o de sus hijos 
que limita, por uno de sus costados, con la que
brada 'Miserengo'. La fijación del nacimiento de 
este al"l'oyo ----'-de lo que más adelante trataré
Y la di1·ección que se le fijó, vienen directamente 
en favor de los intereses, del perito, porque si se· 
aceptan eso.s detaHes, ese inmueble se duplicará 
en extensión y cabida. El perito nombrado por 
el .Juzgado que desempei'íó la comisión es un 
joven que acaba de salir del colegio, inexperto 
en el ramo. No conoce más fincas que el solar 
de su propia casa." 

Se hace a la diligencia de inspección ocular 
un reparo que carece por conllpleto de funda
mento: el de que el Departamento de Antioquia 
y su representante no tuvieron re,pre·sentación ni 
participación. en ella, como tampoco el deman
dado. Un exam·en .somero de los autos convence 
de que la verdad es muy otra. 

Solicitada y decretada la inspección ocular, 
para cuya práctica se comisionó al funcionario 
mencionado, ,el seííor Procurador Delegado en lo 
Civil (folio 5, cuaderno 5) solicitó a la Corte 
que' designara ella el perito por parte del De
partamento o que facultara al Juez comisionado 
para que hiciera esa de.signación. Este, por au
to de .25 de agosto de 1942, dijo: "y como el 
Juzgado está .facultado para de,signar el perito 
por parte del Departamento de Antioquia, se 
designa al doctor Jaime Tobón Obregón". Ade
más el mi,smo auto del Juzgado dispuso: "Para 
dar principio a la diligencia de inspección ec~
lar se señala la hora de las 10 a. m. del dta 
primero de septiemtbre venidero." (Folio 12, cua-
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derrio 5). De suerte •pues que el Departamento 
de Antioquia sí tuvo intervención, por su re
presentante legal, el señor Procurador Delegado 
en lo Civil, en la designación del perito; y si el 
reclamante no e·stuvo pre.sente en.la diligencia, 
!<1! omisión no se debe a infol·ma.Jidad alguna 
del juicio, porque habían sido detbidamente no
tificadas las providencias de la Corte sobre prue
b<ls y comisión al Juzgado de Me.fl.ellin y porque 
el auto de .este último tam¡bién'lo fue de igual 
modo, como así consta al pie de esa decisión, 
por lo cual el demandado pudo tener conocí-· 
miento oportuno de la diiigencia que iba a prac
ti car.se y estar presente en eH a. 

En cuanto a lá facha, que se formula contra el 
perito señor Maya, por falta .de imparcialidad, 
debió también hacerla el reclamante dentro del 
término legal, señalado por el artículo 709 del 
Cúdigo Judicial, o sea dentro. de los tres días 
siguientes a la notificación del auto de nombra
miento, lo que .no hizo el peticionario, por lo 
cual el Juez procedió legalmente a la práctica 
de la inspección ocular el día en que ella se 
llevó a efecto. El nuto que señaló fecha para rea
lizarla fue del 25 de agosto, como ya .se expre
d>. y se notificó por estado el día 27; la solici
tud sobre tacha que ahora se considera se pro
puso el día 15 de septiembre ,siguiente. 

Lo propio puede dedr·se r.especto a la t~cha 
qqe asimismo formula el reclamante a los testi
~os actuarios en la diligencia, que di ce fueron 
buscados ad lzoc por el señor Pérez en coope
ración con el señor Maya. La tacha como se pro
puso- fue extemporánea. 

* * * 
Las objeciones al dictamen pericial en sí mis

mo, en su contenido, las expresa así su autor: 
"Sin embargo, en el· cuerpo del dictamen de 

los peritos mencionados, éstos afirman que no 
es posible decir o resolver a qui·én pertenece 
el lote de t.erreno que ·les mostraron, y de. aHí, 
sPguramente, el croquis desacertado que agrega
ron a su exposición. La propiedad que el Depar
tamento de Antioquia transmitió por venta al 
scñ~x Pérez -es de figura triangular, y la fi·gura 
que resul1ta del croquis mentado acredita todo 
lo contrario: la hipotenusa del tr.iángulo apa
rece en el cro'qui.s un buche o· bolsa exagera
damente crecido hasta ,salir de los límites de la 
fracción San Sebastián a que pertenece ese in
mueble; no es una línea reotan:gu~ar, .como pue
de observarse estudiándolo d·e frente; es una 
porción de terreno, repito, de gran extensión, 
que los mi.s'rrios peritos no "'upi·eron expresar a_ 
quién pertenece, como lo tengo dicho arr-iba. Por 
consiguiente, no puede decirse que ha;ya sido 
identificada la finca que el Departamento de 
Antioquia le transmit-ió al demandante: El punto 

seña·lado en la diligencia que tacho de al_)surda 
y ele completamente ilegal como nacimientO' de 
la qtlC'brada '~Tiserengo' es distinto a-l que mos
tró el mism'o .. señor Pérez al Magistrado .del Tri-' 
huna! Superior a quien corre·s,pondió la sus
tanciación del }nido. Como en esos terrenos y 
·sus contornos, por ser tan inclinados, ~a <ti·erra e,s 
cleleznl1hle, .se forman aquí, allá y acullá dis~ 
tintos deslizamientos, y los peritos optaron por 
r\-eternrin·ar el que más conv·enía a los intereses 
del ·señor Mava uno de ·e•SOIS de.slizanüentos como 
'El Volcán', ~le' que hablan las escritura,s com1o . 
fuente inicial del arroyo o quebrada 'Miseren
go'. Por los motivos expre.sados, objeto el dicta
men pericial a· que vengo r.efiriéndome por des
acertado, por oscur-o,· por deficient_e e irregular
mente practicado (:sic), al tenor del artículo 719 
del Código Jüdidai}." · 

Ya en la tramitación del incidente ~a Sala re
·so1vió que él se abriera, no obstante los términos 
en que lo pidió el peticionar.io y que acaban de 
transcribirse, entendie.ndo, con criterio de am
Jllitud que lo que aquél presentó no fue una so
licitud ele aclaración de los puntos oscuros del 
dictamen, a lo cual se refiere el artículo 7J9 por 
fl citado, .sino una objeción de las con·tem¡pladas 
en el artículo 720, por error grave del peri
t:olzgo. 

* * * 
Examinado ahora el memoria1l de objeciones, 

que en lo prin'cipal se ha transcrito, resulta que 
la objeción carece de fundamento, porque los 
.reparos formulados -si no estuviesen proba
dos--, no alcanzarían a constituir lo que se lla
ma en derecho pro,batorio error grave. En efec
to, que los peritos digan que no pueden afirmar 
a quién pertenece el lote ele terreno objeto de 
una pregunta a ellos pro·pue!Sta, no significa que 
los peritos hubiesen incurrido en error; la de
ducción sobre pertenenci-a de la propiedad so
lamente rcSU'ltará d·el juicio que haga el faHa
dor a.] momento de apreciar los distintos ele
mentos de prueba agregados al ex·pediente, en
tre ellos la propia declaración de los expe:-to•s, 
en cuanto eluden contestar categóricamente a la 
pregunta en mención. Si el croquis hecho por los 
peritos no tien·e en concepto del reclamante un 
di1seíio triangu~ar de la figura que encierra el 
'lote examinado, y en Ia escritur-a de venta del 
Departamento aJ señor Pérez se dijo que lo te
nía, ·ello tampoco implica que el dictamen esté 
errado, porque los per-itos no esta-ban o-bliga
dO's a sujetar su parecer a lo afirmado en una 
escritur.a d·e comprav·enta. Y por estas mism•aiS 
consideraciones aparece .visible la ·sinr·azón del 
reolamante a·l afirmar que por las llam~das de
ficiencias los peri·tos no identificaron la finca 
que el Departamento de Antioquia le v-endió al 
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demandante; los peritos recorrieron el pr-edio, 
examinaron cuidadosam,ente los puntos de refe
rencia y sentaron .sus conclusiones, todo lo cual 
~orma la identificación que se echa de menos. 
Que el punto seña-lado en la· diligencia como na
cimiento de la quebrada "Mi·serengo" e.s distin
to al que 11101stró el señor Pérez al señor Magis
trado del Tribunal,· tampoco imlplica error o 
desacierto en .su localización· por los peritos. La 
discrepancia podrá ser objeto de comentarios en 
el momento que los autos se den a las partes 
para alegar de conclusión; y lo mi.smo ocurre 
con los demás reparo.s ya vistos. Todo1s ellos 
pueden merecer la crítica dei reclamante, y las 
razones en que la apoye podrán tener su debida 
consideración en el momento de fallar. 

La Sala no com1promete su concepto ·sobre la 
fundamentación del dictamen en ninguno de los 

·puntos que comprende, pues su juicio en el par
ti-cular se lo reser-va para la ~;entencia. Lo que 
~si afirma, y le ha de servir para la dedsión del 
incidente, C.S que, por lO•S rnjotivos expuestos, el 
peritazgo no adoleció de error grave. 

*** 
En consecuencia, la Sa,la de Negocios Gene-

rales de la Corte Suprema de Justicia niega las 
d-eclaracione§ pedidas en el memorial de repa
ros y objeciones a la diligencia de inspección 
oetdar practicada por el Juez Segundo del Ck
cuito Civil de MedeH.ín -el 19 de septiembr-e de 
1942 y que dieron origen al incid,ente. 

Notifíquese, e i-nsérte,se ·en la Gaceta Judicial. 

A.níbal Cardoso Gaitán.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario en propiedad. 



Reposición pardal del auto de fecha 24. de· septiembJre último. 

l.-En el caso de autos no se trata pro
piamente del "desglose" a que se refiere el 
artículo 363 del Código Judicial, porque los 
documentos de que se trata no se van a 
entregar al peticionario, como lo dice ese 
artículo, sino a la Corte, y por orden de 
ésta, dentro de un término probatorio -el 
del presente juicio- y, si el envío de tales 
documentos originales no fuere posible, por 
alguna razón, por lo menos, no se puede 
negar al demandado o a su representante, 
reconocido en el juicio, el derecho de ha
cerlos venir a éste en copias debidamente 
certificadas, como lo preceptúan los artículos 
361, 632 y 636 del mismo Código, . pues como 
bien lo dice el doctor Antonio Rocha en su 
tratado de "La Prueba en Derecho", refi
riéndose a que "son las partes las más lla
madas a conocer y aducir sus medios de de
fensa y de escoger, ellas que conocen el 
negocio y sú historia, los medios más pro
bables de demostrar los hechos", "es mejor 
darles a las partes la mayor aD1plitud en 
el ataque y defensa, y sería muy peligroso 
y grave para ellas el festinar una cuestión 
de fondo que, además, puede traer una la
mentable y no subsanable equivocación, co
mo sería rechazar una prueba". 

2 . ...;...Como ya lo dijo la Corte en otra oca
sión, "el problema de la inconducencia o in
eficacia de una prueba envuelve una cues
tión de fondo que no puede ser decidida 
a priori por el juzgador, sino en el momento 
de fallar, a menos que el carácter de in
conducente o ineficaz de lo que se pide sea 
tan palmario o protuberante por su abso
luta falta de conexión con el asunto mate
ria de la decisión, que imponga su inme
diato rechazo en guarda de la economía 
procesaL lLo contrario podría ,prestarse a 
abusos y a muy graves consecuencias para 
el reconocimiento · del del'echo de las partes 
y para la debida ilustración del fallador, 
fin de todo recto procedimiento judicial". 

3.-El principio y procedimiento que con
sagra el artículo 679 del Código Judicial pue
de extenderse ·al caso presente, en que se 
solicita el testimonio escrito y fotográfico 
que puedan suministrar los documentos que 
se ban mencionado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, octubre catorce de mil no
uecientos cum·enta .y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

En escrito del 28 de septiembr.e último, el se
ñor Procurador Delegado en lo CivH pide re
posición de a'lguna·s partes del auto de 2'4 del 
mi,smo me.s, por medio del cüal este DecSpaciho 
d.ecretó la práctica de alguna1s prueba·s pedidas 
por el apod'erado de Heriberto Schwartau Skild
sen en el presente juicio. 

Las observaciones del seftor Procurador al 
auto de QUe se trata .son las referenlC·S a los or
dinales 1, IV, V, VI, XIII, XIJI bis, XVI y XVIII, 
y .se conte.stan en el mismo orden en que .se han 
enumerado: 

1 
Reparos al numeral J.-Dice al respecto el se

ñor Procurador que como lo que en este or
dinal :se pid·ió y decreta es un desglose de uno.s 
documentos obrantes en la Dirección de la Po
licía Nacional, tal de·sglose puede decr·etarse só
lo por el funcionario ante quien se pr·esentaron 
esos documentos y a petición de quien lo.s pre
sentó; pero falta agregar que en el ordinal que 
se cita del auto reclamado se dijo, porque a1sí 
también lo ·pi·dió el apod.erado d.el demandado, 
que si el Director de la Policía "tuviere impe
dimentos de orden legal para enviar lo.s docu
mentos originai·e·s, remita copia autenticada de 
tales documentos, certificando 'que los dichos 
originales se encuentran en su poder .... " 

Si, como lo ha dicho ya la Cor1e e.n preceden
te ocasión (casación XLIX, númems 1955 y 1956, 
abril 9 de 1940, página 229), aun tratándose de 
una demanda E[l juzgador de instancia e·stá en 
la obligación de examinar la verdadera inten
ción de la demanda, revelada en sus peticiones 
y en los hechos propuestos para fundarlas, más 
que. en la d·enominación que se le dé a la ac
ción .. y en Ja,s disposicione.s civiles invocadas, 
considera este De,~pacho que la razón es idén
tica cuando en una petición de prueba, como 
aquí, apar.e¡:e ci:aramente revelada la intención 
del peticionario ·acerca de lo que se propone 
probar con los documentos que quiere hacer 
llegar al juicio, y acerca de que ésto.s vengan 
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originales, o .subsidiariamente, en copia debida
mente .certificada, al juido en que deben obrar 
como prueba. 

El señor Procurador manifiesta que un de.s
glo,se sólo puede decretar-se, llenando ciertas for
malidades, a petición de quien haya presenta
Ido el documento y por orden del funcionario 
ante quien se presentó, pero considera este Des
pacho que no se trata propiamente del "desglo
se" a que se refiere el artícul_o 363 del Código · 
Judicial, porque lo·s documentos de que .se tra
ta no se van a entregar al peticionario, como lo 
dice ese articulo, ,sino a la Corte, y por orden 
de ésta, dentro de un término probatorio -el 
del presente juicio- y, :si el envío de tale.s do
cumentos originales no fuer.e posibie, por al
guna razón, .por lo menos, no se puede negar al 
demandado o a sn representante, reconocido en 
el jni cío, el derecho de hacerlos venir a éste en 
.copias -de·bi-dament.e certifkada·s, como lo pre
ceptúan los m·tículos 361, 632 y 636 del mismo 
Código, pues como JJien lo dice el doctor An
tonio Rocha en •SU trabajo de "La Prlleba en De
recho", refiriéndose a que "son .Ja•s par·tes las mas 
llamadas a conocer y aducir .sus. medios ele de
fensa y de escoger, ellas que conocen el nego
cio y su hi.stori"a, los medios mas probab'les de 
demostrar lo•s hechos", "es miejor darles a las 
partes la mayor amplitud en el ataque y defen
sa, y sería muy peligroso y grav·e para eHas el 
festinar una cuestión de fondo que adema•s pue
de traer una lamentable y no subsanable equi
vocación, como sería rechazar una prueba". 

Dentro de este orden de ideas y aplicando 
este mdsnio criterio de ampJi.tud y de igualdad 
a que deben ,sujetanse todas las partes en un 
proceso para que se haga la necesaria luz, se
gún puede verse al folio 4 vueJ.to del" cuaderno 
número 2, este De·spacho, en auto fechado tam
bién el 2.4 de septiembre del presente afio, no 
accedió a rechazaT, como el mismo apoderado 
de Schwartau, doctor Alzate Avendaño, lo pi
dió, alegando que .se trataba de pruebas vagas, 
"incógnita·s, incier·tas, producidas al amaño de 
un tercero que no tiene especiales prerrogativas 
en el juicio, aun:que se trate de funcionario tan 
eminente con!Jo el Ministro de Gobierno", la so
licitud que con el caracter de prueba hizo el 
demandante doctor Cifuentes y Gutiérrez, para 
"q•ue se pida al Ministerio ele Go•bierno el en
vío ele los ol"iginales o ele las copias autén·ticas 
de las prueiJa,s que en concepto ele las autori
da<ies nacionale·s desvirtúan la nacionalidad co
lomhi:ma de Heri.herto S.chwartau SkHdsen". 

E'n .ese auto, que no ha sido objetado por nin
guno de los il11ter.e.sado·s en el presente juicio 
y que, por tanto, se encuentra ejecuforiado, djjo 
este De.spacho Jo ,siguiente, que conviel}.e volver 
a recordar en el pre.sent·e, en presencia de los 

actuales reparos del señor Procurador con res
pecto a la providencia de la nüsma fecha, dic
t::.cla para resolver las solicitudes ele pruebas 
hechas por d apoderado del demandado: 

"<De acuerdo con el artículo 596 del Código 
Judicial, las pruebas deben ceñirs,e al asunto ma
teria de ·la decisión y son inadmi.sible,s las in
conducentes y las legalmente ineficaces. 

•"Pero el problema de la ineonducencia o i.n
eficacia ele una PNieba envuelve una cuestión 
ele foñdo que no puede ser cl·ecidida a priori 
por el juzgador, sino en el momento ele fallar, 
a menos que el earacter ele inconducente J in
eficaz ele Jo que .se pide .sea tan palmario o pro
tuberante por •SU absoluta falta de conexión con 
el asunt-o materia de la decisión, que imlponga 
su inmediato rechazo en guarda de la economía 
procesal. Lo co·ntrario po<iría prestarse a abu
'sos y a muy graves consecuencias para el re
conocimiento del dercc'110 <le las paTtes y para 
la debida ilustración del faHador, fin <le ~odo 
recto procedimiento judicial." 

En ·sentir ele este Despacho, por las razones 
m1e se dejan expuesta.s arri1ba, lo cli.spue.sto por 
él en el o.rclinal primero del auto ele 24 de sep
tiembre no estaría en oposición ni con el ar
tículo 363 del Código Judicial, meno.s aún con 
los artículos 3.61, 632 y 636 del mismo Código. 
Por con,siguiente, no _es el ca·so de acceder a re
poner lo dispuesto en· este ordinal del mencio
nado auto. 

II 

Los reparos a los ordinales IV, V y Vl.-Dice 
el .señor Procurador que lo dispue.sto en estos 
orrlinales implica el e,iercicio de una acción ex
hibitoria "visto.s a la luz de las correspondiente·s 
peticiones", que el peticionario debe expre.sar 
con claridad los hechos que se propone demos
trar; acreditar plenamente, en oportunidad, que 
el documento está en poder ele quien se exige, Y 
que la respectiva articulación debe tramitarse 
con audiencia del poseedor o tenedor del do
CUIT!ento; y que finaln~entc el Juez, a'l decretar 
·la exhibi~ión, ckbe señalar f.echa, hora y lugar 
para hacerla. 

Se hace necesario recordar a qué cuestiJne•s 
se refieren los ordinales precitados: 

·Por el IV .se pidió lo siguiente por el apode
rado de'l demandado: 

"Que se decrete la exhibición de los pron
tuarios de Juan y Her•iberto ISchwartau, ·en el De
partamento ele Extranjeros, y del exp.ediente de 
expulsión de Heriberto Schwartau, en el Depar
tamento de Inve.stigación de la Policía Nacional, 
para establecer Íos heclws enumerados en los 
postulados II y IJI de este memorial de prue
bas. Debe tenerse en cuenta que la Nación es 
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parte en el juicio, y que los certificados podrían 
ser negadC?s o .suministrados fragmentariamente." 

Las peticiones de lo.s numei'alcs II v lli del 
memorial de pruebas a que .se hace r~ferencia, 
peticiones a las cuales .se accedió en el auto del 
24 ·de septiembr-e, y •Sobr-e las cuales no ha he
cho ningún reparo el sefíor Pt~ocurador, son su
ficientemen~e daras. Se limitan a que la Corte 
ordene a la Sección o Departamento de Extran
jeros de la Policía Nacional que certifique so
bre los varios hechos que se enumeran en tales 
numerales; por manera que cuando en el or
dinal IV reclamado pide el mismo apoderado 
'\que .se decrete .Ja exhibición de los prontua
rios d-e Juan y Heriberto Schwartau, en el De
partamento de Ex-tranjeros, y del· -expediente de 
expulsión de Heriberto 1Schwartau, en el De
partamento de Investigación de la Policía Na
cional", no puede alegarse que el peticionario 
no ha expresado con claridad los hechos que 
se propone acreditar, pues ahí m:isnl'o se lee que 
esta .solicitud la hace "para e~tablecer los he
chos enumerados en los postulados II y III de 
e·ste memorial de pruebas" (folio 4 vuelto, cua
derno número 3). 

Dados estos antecedente.s y lo ya expuesto en 
la primera parte de esta provide!lcia, acerca de· 
que en las solicitudes de las partes debe aten
dense . más que a lo literal de las denominacio
nes a ·la verdadera intención de ellas, reveli:\da 
en sus peticiones, consideró este Despacho, y 
con-sidera aún, que lo pedido por el apoderado 
del demandado en el punto IV de su escri-to de 
nruebas, no es propiamente la acción d·e ex
hibición a qu~ se refieren los artículos 2·97 y si
guientes del Código Judicial sino el examen o 
recono.cimiento. por medio de· una inspec-ción 
ocular, de lo.s documentos a que se refiere, exa
men que no se podría llevar a cabo sino por 
med·io de la presentación o exhibición, en ese 
aeto, de dichos documentos. · 

'De ahí ·que ,se dijera en el auto de 24 de sep
tiembre qtle una vez ejecutoriado este auto, 
volviera el asunto a este Despacho· para señalar 
fecha y hora para la práctica de la d.iligencia de 
que se trata. 

Este reparo del señor Procurador tamlbién es 
infundado. 

III 
Los reparos a los ordinales V 11 Vl.-Les cabe 

lo que queda expuesto para el que precede, con 
IR· adición d·e que de la misma solicitud del 
apoderado del demandado se desprende que 
el examen grafológico que pide sólo se efectua
rá si el señor Ministro de España accede volun
tariamente a que se presenten "los libros de 
registro civil del Consula.do alemán de Barran
quilla", con -el ,f•in que allí se indica. Más aún: 

de acuerdo con el articulo 679 del Código Ju
cücial, "·Cuando se neoesite el te·stimonio de un 
iVliJ)istro o Agente Diplom~tioo de nación extran
jera, o ele una ·persona de su comitJva o fami
lia, se le pasa al Ministro o Agente, con nota 
suplicatoria·, copia .de lo conducente para que, 
si él lo tiene a bien, declare por medio de cer
tificación jurada, o permita declarar en la mis· 
ma forma a la dicha persona. La nota se dirige 
por conducto del Mini·ster·io de Thelaciones Exte-.. " nores .... 

No -se· trata aquí de un testimlonio oral, pero 
no encuentra este De1spacho razón alguna para 
que el principio y el procedimiento que consa
gran tal articulo no se extiendan al caso pre
sente, en que· se solicita el testimonio escrito y 
fotográfico que puedan sumlini·strar los documen
tos que arriba se mencionan: "-los libros de re
gistro civil del Consulado alemán de Barranqui-
-lla". . 

No se. expresó en el auto del 24 de septiembre 
que la n3ta suplicatoria respectiva se envíe al 
.señol' Ministro de España por conducto del se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores, pero en 
esta fol'ma se hará por la Secl'etaría de esta Sala 
al darle cumpJ.imiento a lo ordenado ep. dicho 
auto, como lo preceptúa el citado artículo 679 
del Código de Procedimiento CiviL· Lo mismo 
hará la Secretaría con respecto a la nota supli
catoria a que se refiere el ordina-l XV del memo
rial de prueba·s. 

Los reparos al ordinal Xlll.-En concepto de 
este Despacho no es vaga e imprecisa la petición 
que se hace en este ordinal del es-crito de prue
bas, pues tratándose de funcionarios públieos, y 
expresándose que son los que ejercían los car
gos de "Presidente, Vicepresidente y Secretario 
del Jurado Electoral de Ulloa en septien1,bre y 
octubre de 1938", necesariamente debe existir 
constancia en ·esa ofieina a-cerca de los nombres 
ele las per.sonas que en tal época desempeñaron 
tales cargos e intervinieron en los hechos pun
tualizados en el interrogatorio forl11!ulado en es
le ordinal del memorial de pruebas. 

IV 

El reparo al ordinal XIII bis.-Bste reparo del 
señor Procur-ador 'si lo encuentra· fundado este 
Despacho, pues no refiriéndose esta solicitud a 
funcionarios púbioo.s que hayan obrado en de
terminada época por razón de sus cargos, sino. a 
testigos que el Alcalde de Ulloa haga declarar 
para que 'luégo· éste, con apoyo en esos testi
monios, certifique sobre los hechos a que se re
fie!'e este ordinal, tal certificación sería opues
ta a lo que preeeplúa el artículo 632 del Código 
Judicial, ya que ella no se referiría a hechos 
que hayan pa.s[!do ante el-citado Alcal-de en ejer-
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cicio de sus funciones, sino a 'hechos de que ha
brían de dar cuenta per,sonas extrañas a él y a 
sus funciones de tál. 

El reparo al ordinal XVI.-E1 hecho de que se 
pida a un particular "e'l 5uministro del original 
o una copia firmada del contrato a que se re
fiere el punto XVI del memorial de pruebas", en 
vez de que esta petición se haga y se decrete 
por la vía de 1a exhibición de que tratan los 
artí-culos 297 y sigui,ente.s del Código Judicial, 
taÍr11poco es razón para desechar prima facie 
esta .solicitud, pues el mérito de las pruebas 
aportadas por las partes se aprecia en el lugar 
correspondiente del juici·o, como ya se dijo por 
este Despacho en la citada providencia de fe
cha 24 de septiembre (cuaderno número 2, folio 
4 v·uelto). 

El reparo -al ordinal XVIII.-Es también fun
dado este reparo del señor Procurador, y, por 
tanto, el auto reclamado debe reponers·e en el 
senti'do de negar lo pedido en este ordinai del 
e-scrito de prueba.s del apoderado del deman
dado, pue,s omitiendo, como omitió éste, acom
pañar la d·eclaración o una copia de la que se 
dice haber rendido el doctor Arturo F. Manotas 
ante el Alcalde de Barranquilla "sobre nacimien
to de Heriberto Schwartau" por comisión del 
Departamento de Inve.stigación de la Policía Na
cional, e ignorándo-se, por otra parte, qué fue lo 
declarado por el citado doctor en relación con 
ese hecho, no hay ba,se para o1btener la ratifica
ción de un testimonio cuyos términos se des
conocen en el presente juicio. 

iEn vir-tud de todo lo que queda ex;puesto .se 
resuelve: 

a) Repónese lo di,spuesto en el auto de este 
Despacho del 24 de septiembre del presente año 
en lo relacionado con los ordinaleS trece bi5 
(XIII bi,s) y diez y ocho (XVIII) del escrito de 
pruebas del apoderado de Her'iberto Schwartau · 
Skildse.n, y, -en •Consecuen!Ciia, niégas·e Jo pro
veído en dichos ordinales; 

b) No se accede a la repo.sieión pedida por el 
señor Procurador con respecto a los demás ·or
dinales de dicho auto mencionados en su e-s
crito de reposición y en la presente providen
cia, por las razones expuestas en la parte mo
tiva de ella; 

e) Aunque en este caso tamlbién el ,suscrito 
Magistrado consi-dera que el auto del 24 de sep
tiembre es de ,simple sustanciación en cuanto se 
limita solamente a admitir pruebas (Có-digo Ju
dicial, articulo 46•6, ordinal 29) en su deseo de 
que en la tramitación y dedsión del pres-ente 
negocio se consiga la múiyor suma de acierto po
·sible, decide que pase el expediente a sus co 
legas de la Sal•a Dual para que ellos resuelvan lo 
que fuere J.ega1 en rela-ción con el reeurso .de sú
-plica que también interpone el señor Procura
dor en escrito separado. 

Notifíqucse. 

José M. Blanco Núñez.-Manu.el Pineda Garri
do,_ Secretario. 



Oposición a una propuesta sobre exploración 
y explotación de petróleoo 

lEn asuntos referentes a propuestas sobre 
exploración y explotación de petróleos, o 
mejor dicho, en las oposiciones a · éstas, es 
obligación del opositor demostrar en el jui
cio la ubicación efectiva sobre el terreno de 
las tierras cuyo dominio pretende. Sin esa 
demostración, es decir,. sin poner en rela
ción, como tántas veces ha dicho la Corte en 
otras casos semejantes, la enunciación teó
rica del título con la realit:\ad práctica de 
los terrenos comprendidos -en él, es arbitra
rio que el juzgador admita como postulados 
indiscutibles las afirmaciones unilaterales de 
las partes interesadas encaminadas a que se 
acepte que el título se extiende hasta donde 
ellas digan, sin que importen las discordan
cias manifiestas de linderos existentes entre 
el título y los terrenos designados, o la falta 
de datos acerca de antiguos alindamientos. 
!Por eso la Corte, en sentencia del 5 de agos
to' de 1942, volvió a insistir en una idea que 
para ella es fundamental en el estudio de 
las titulaciones antiguas; esto es, que una 
cosa es la validez . de un título y otra muy 
distinta la legitimidad de la extensión de las 
tierras que en un momento dado posea una 
persona con base en él; y que el dictamen 
favorable sobre el valor legal de unos tí
tulos no lo es, por sí solo y necesariamente, 
respecto del área determinada con la cual 
dichos títulos pretenden relacionarse. Sobre 
el particular puede verse lo que sobre eso 
dijo la Corte más ampliamente, en la aludi
da sentencia, que aparece publicada en el 
número 1987 de la Gaceta Judicial, página 
900. También puede consultarse sobre este 
punto la doctrina sentada por la Corte en 
sentencia del 27 de junio de 1942, publicada 
en el número 1983 de la misma Gaceta, pá
gina 183. 

Corte Supr.ema ·de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, octubre quince de mil no
vecientos cuarenta y tres. 

(Magi,strado ponentr, doctor Arturo Tapias 
· Pilonieta). 

rPor Resoluc'ión ,dd 16 de mayo dei año de 19•40 
el Mini:sterio de la Economía Nacional -Depar-

tamento de Petróleos- admitió la propuesta de 
contrato de exploración y explotación de petró
leo de propiedad nacional- presentada al Gobier
no por el señor Alberto r;aza, propuesta relati
va a un globo de terreno de 49.770 he-ctáreas de 
extensión, ubicado en el Municipio de Puerto 
Wilches, del Departamento de Santander, y -en 
lns Municipios de Aguachica y Río de Oro, del 
Departamento del Magdalena, por los linderos 
descritos en la propuesta y según los planos Y 
proyectos exhibidos por el proponente. 

De coruformidad con los artículos 59 de la 
Ley 160 de 1936 ·y 72 del Decreto ejecutivo nú
mrero 1270 de 19.31 se hicieron las publicacio
nes ordenada·s en eso.s preceptos, durante las 
cuales se presentaron dos oposiciones, a saber: 

11). La de la ·Co.mpáñía del Lebrija, so-ciedad 
anónima, domiciliada :en la ciudad de Medellín, 
la cual por medio de apoderado formuló oposi
ción contra la pr-opuesta del señor Isaza en el 
concepto de que dicha propuesta cubre, en una 
parte considerable, el lote de terreno denomina
do Téllez, ubicado en jurisdicción de los Mu
nicipios de Aguachica y Loma de Corredor, D~
partamrento del Magdalena, "terreno éste -dice 
'la demanda de oposición- que es de la exclu
siva propiedad de la Compañía del Lebrija tan
to en el suelo como en él suhsuelo, con el petró
leo cgnteÍüdo en éste por haber salido su domi
nio del patrimonio del Estado con mucha ante
rioridad a.J año de 1873 y no haiber vuel.to a di
cho patrirmonio". 

rEI terreno de Téllez rsegún la demlanda está de·s
lindado así: 

"U.esde el paso y vado de la quebrada de La.s 
Guaduas, en ·el camino que viene del corral de 
Simanca para Los Angeles; de este punto, línea 
'recta al suro·este, hasta encontrar la quebrada 
de Ti.squirama, lindando en- esta parte con te
áenos de Samuel Gómez; y por esta quebrada 
abajo ha·sta su desembocadura en la Oiéiiaga de 
Doña María; de aquí tomando por el camino 
de Limoncito hasta salir al río Lebrija; y por 
éste aguas abajo hasta el caño de Corredor, con
tinuando por éste abajo hasta su desemlbocadu
ra· en la quebrada de Las Guaduas y por ésta 
aguas arri·ba, hasta encontmrse con el paso de · 
la que1brada fijada como primer lindero." 
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La Compafiía presentó ante el Ministerio los 
comprobantes de su eonstüución y representa
ción, lo mismo que todos los documentos en que. 
estima fundado su derecho a la propiedad par
ticular del lote descrito, con origen en la época 
colonial. 

21!- La o,posición de la sociedad colectiva de 
comercio denominada "Ujueta Hermanos", do
miciliada en Ocafia, de la cual son único,s ·Socios 
lo.s sefiores Manuel Julián Ujueta y doctor An
tonio Ujueta, opos·lción formulada en el con
cepto de que la proptwsta de contrato del sefior 
Alberto Isaza cubre, en una parte muy consi
derable, e1 lote de terreno denominado Román, 
situado en jurisdicción del Municipio de Río de 
Oro, Departamento del Magdalena, terreno éste 
sobre el cual alega la propiedad exclusiva la 
mencionada 'sociedad, "tanto en el suelo C'Omo 
en el subsuelo -dice la dem1anda- con el pe
tróleo contenido en éstos por ha·ber salido su 
dominio del patrimonio deJ Estado con mucha 
anterioridad al afio ele 1873 v ño haber vuelto 
a dicho patrimonio". -

El terreno ele Román está deslindado así se
gún la demanda: 

",De,sde la quebrada de Tisquirama, tomando 
por el canl!ino llamado Caimán hasta llegar a la 
boca de Caimancito, donde se junta con la que
brada ele,) Caimán; de aquí 'se sigue línea recta 
hasta la quebrada de La Raya, en un punto que 
,se llama el Puerto de La Ba.Pqueta, y aguas aba
jo por la quebrada de La Raya hasta e'l río Le
hrija, aguas abajo por dicho río hasta llegar a la 
bo.ca del Cafio, frente a Cascajal, siguiendo este 
caño a .salir a la Ciénaga de Dofia María, bus
cando en línea recta .por Cafio'hondo a la que
'brada de Tisquirama, y por ésta aguas arriba 
hasta ·e.l camino de Caimán, que es e'l primer 
lindero." 

La sociedad "Ujueta Hermanos" presentó ante 
el Ministerio lo,s comprobantes de su constihr
ción y representación, lo mismo que todos los 
documentos de donde deduce la propiedad pa,r
ticular del lote descrito denominado Román, con 
origen dicha propiedad en la época colonial. 

En vista de las oposiciones descrita,s el Mi
nisterio remitió a la Corte el expediente eon el 
objeto- de que aquí se les diera el tráma.te y las 
soluciones previstas en la ley. 

Como el negocio est:1 preparado para recibir 
el fallo de la Corte, a ello se .procede en se-
guida. 

*** 
CAPITULO I 

En q11é se {andan las oposiciones. 
El abogado ante la Cor:te, de la Compañía del 

Lebr.ija, asegura .en el hecho 59 de la d.emanda 
de oposición, que es el fundamental, lo siguiente: 

"Los expresados te1-renos de Téllez salieron 
del patrimonio del Estado en virtud de las mer
eedes otorgadas en la época colonial al Goberna
dor don .Juan Marrnfo Negrón, ·entne los afio.s d·e 
1707 y 1722, y a don Migud Francisco de lo.s Ríos 
H!eicloncl.o, Cristóbal Va,lejo y Poseph Naranjo, en 
los afios de 1742 y 174·3, y también por las mer
cedes hechas al Capitán Juan López de Arenis 
en 1626, y al Capi·tán Juan Mofi:lno en Jos afias 
de 1617 y 162•6. Los expresados terrenos de Té
l!cz nunca volvieron al patrimonio del Estado 
después de haber salido de él." 

Re.fi.riéndose al terreno cie Téllez dice también 
la · demanda: 

"El dominio de lo que .se conoce por tierr·as 
del Río del Pescado tiene origen 'en las merce
des reales hechas a Juan Marrufo Negrón, Fran
e.isco de los Ríos Redondo, Joseph Naranjo y 
CrJ,stóbal VaiJil,ejo, y en Ja adjudicación de sobras 
al mismo Ríos Redondo. Don Antonio .Jo,sé del 
Hineón adqui;·ió los terrenos del Río del Pesca
do y otras tierras, por remate hecho el 16 de 
abril de 1768 en la parroquia de Cácota de Su
ratá, en la sucesión del presbítero Bar.tolomé 
Sánchez de Mollcda, quien Ja.s adquirió a su vez 
por compra al Marqués de Santa Coa. Las refe
rid·as tierra:5 del Río del Pescado fueron adqui
ridas por Juan de Dios Vargas Parra por com
pra .a los herederos d~ Antonio José del Rincón 
y a Antonia Moreno. Vargas Parra vendió una 
parte de las tierras a•l .sefior Ulpiano Valenzuel·a. 
Otra parte vendió a Pedro .José Diéguez Y· otra a 
Samuel Gómez. En esta última venta tiene origen 
la titulación de Téllez." 

Y según la demanda del abogado de los sefio
res Ujueta He,rmanos, "los expresados terrenos 
de Román salieron del patrimonio del Estado, 
üarte eonforme a .la adJudicación hecha el 5 de 
julio de 1704 por don Alonso de Va~era, Goher
na·dor y Capitán General de la ciudad de Sanfa 
Marta v sus Provineias, a don Francisco · Al
berto Silvia· de AguiJar, y el resto por formar 
parte de una aclj.uclieación de mayor extensión, en 
\>irtud ile las mercedes otorgadas en la época co
lonial al Gobernador don Juan Marrufo y Ne
g.rón, entre los años de 1707 y 1722, y a don MJ
guel Francisco .de los Ríos Redondo, Cristóbal 
Val1ejo y Jos·cph iNaran.io, •en ·los afios de 1742 
y 174·3. Los expresr.rlos terrenos de Román nun
~a volvieron al patrimonio del Estado después 
de habe.r sa1ino- ele él; y han ,sido materia d·e una 
posesión partieular no interrumlpida." 

En otro párrafo afirma la demanda: 

"El dominio de lo que se conoce por tierras 
del Río del Pescado tiene origen en las merce
des reales hechas a .Juan Manufo y Negrón, Fran
cisco de los Hios Hedcindo, Joseph NaranJo y 
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Cristóbal Vallejo, en la adjudicación de sobms 
al mismo Ríos Redondo y en la capeHanía cons
tituida por la viuda doña Angela RodrígueZ de 
León, docnmentos de los cuales acompaño co" 
pías auténticas a esta demanda. Don Antonio 
José del Rincón adquirió los terrenos del Río 
del Pescado y otras tierra·s por remate hecho el 
16 d·e abril de 1768, en ·la .parroquia de Cácota 
de Suratá, en la suce·sión del presbítero Bartolo
mé Sánchez de MoHeda, quien la,s adqrui·rió a su 
vez por compl'a al Marqués de Santa Coa. Las 
referidas tierras del Río dei Pescado fueron ad
quirida.s por Juan de Dios Vargas Parra, en la 
forma que se ·menciona en otl'a parte de e.sta 
demanda, por compra a los he.re'deros de An
tonio José del Rincón y a Antonia Moreno., Por 
escritura pública número 208 de 10 de septiem
bre de 185·6 Vargas Parra le vendió parte de 
los tel'renos al señor Ulpiano Valenzuela. Otras 
partes vendió a los señores Samuel Gómez y Ma
nuel José Diéguez. Por escritura número 43 otor
gada en Bucaramanga e1 24 de enero de 187·3, 
el citado Vargas Parra le vendiÓ a la sociedad 
de comercio Ujueta Hel'manos una parte del te
rreno denominado Río del Pescado conocida con 
el nomlbre de 'Sabana.s de Ro1mán', según los lin
deros descritos arriba." 

Para 1sabe!' hasta dónde es fundada la preten
e>ión de los opositores debe la Corte acometer el 
estudio d·e los ~·Jamados títulos originarios, empe
zando POI' la adjudicación hec'ha al Goberna·dol' 
.h1an Marrufo y Negrón y las mercedes otorga
das a Francisco Ríos Redondo, Cristóbal Va
llejo y Joseph Naranjo, adjudicación y ·merce
des cuya invocación es común en las dos opo
siciones. 

CAPITULO II 

A 

Adjudicación al Gobernador don ·Juan Marrufo· 
y Negrón. 

A pl'incipios del año de 1707 el señor Miguel 
· .T eró ni m o González, como apocler.arlo dC'l señm 

Juan il\farrufo y Negrón, se diirgió al Pr.esident.e 
y Capitán General del Reino pidiéndole "se sirva 
de acerle nud de unas tierras ¡¡ dos caballerías 
en ellas en el sitio que llaman la quebradá de La 
Mona jurisdicción de la ciudad de Pamplona, 
corriendo río avajo de Cachirí asta dar en el 
río de la Magda/Cna respecto a que dicha tierm 
está despoblada, baldía y eriaza .... " 

La merced se concedió ·Cn título librado en 
Santa F•e el 2 de diciembre del año referido, 
título concebirlo así en lo pertinente: 

" .... en nombre del Rey Ntro. Señor y en 'vir
tud de la facultad que suya tc.ngo ago merced 
a· vos el gobernador don Juan Marrufo y Negrón 

de las tie·rras y estancias contenidas en vro. pe
dimento incluzo en ·atención abersc hecho las 
dHigcncia1s que así mismo van inclusa,s devajo 
de los /.imites y linderos que señalais y en ella·s 
se expl'esan para que las tengais, poseais y cul
ti,bei's como cosa vra. propia etc .. etc .... " 

El 22 de junio de 1708 se le dio po,sesión a 
Marrufo de las tierras de la merced. La diligen
cia respectiva reza en lo pertin¡mte: 

"En el sitio de 1a quebrada de La Mona y si
tio de Vaga-Loma. . . . . terminos y jurJsdicción 
de ,la ciudad de Pamplona .... •en veintido.s días 
del mes •de junio de mil setecientos y ocho años 
yo dho. juez aviendo llegado a dhci. sitio en 
compañia del Governado.r don Juan Marrufo y 
Negrón para efecto de dar.I·e la Posesión de las 
tierras con•tenida.s en •este iReal titulo y en presen
cia de los testigos que me acompañaron le man
dé a dho. apoderado la tomase quien en .su con
formlidad arrancó ·diferentes matas, quebró dife
rentes palos y se R.evocó en dhas. 'tierras' y amo
jonó con piedras .sus linderos por lo que toca 
a la fr•ente de dichas tierras comenzando ei pri
mero desde dicha quebrada ·de la Mona arriba 
con declaranzn. que no se tendió cabuya y .se 
ejecutó lo referido Devajo de los linilero.s pedi
dos por dho. Governador y dados por el seí'ior 
General de la Artillería Don Diego d:e Córdoba 
Lago de la Vega del Concejo de Su Majestad su 
Presidente Gobern .. y Capitán Genera.] de este 
Nuebo Reyno de Granada y· el dho, apoderado 
en nomlbl"e de su parte dijo que aceptaba dha. 
posesión y como cosa suya avida y adquirida 
con justo tituio la Defendería en todas Instan.cias, 
etc. etc ... "·" 

.Lo.s señores Diego •Galán, Mateo y Lucas Este
ban presentaron escrito impugnando la pose
sión an.terior. E1 funcionar.io dispuso agregar 
e! memo·rial al expediente y devolver éste a San~ 
ta Fe haciendo saber a los opositores que debían 
ocurrir ante las autoridades superiores a hacer 
valer sus derecho1s. Como transcurrieran más de 
clo.s años sin que ninguno de los opo.sitores nom
brados ni otro alguno .se hubie.ra pl'esentado a 
hacer reclamo, el Juez ]wivativo de tierras, en 
providencia d.e 3 de noviembr.e de 1710, confir
mó la merced que ,se le había dado a Negrón en 
los sigui•cnte.s término.s: "apruébase y confirmase 
la anrd. ecJha al Governarlor don Juan Manrifo 
Negrón vesino de esta ciudad por el Govicrno 
Superior de este reino de las tierras 1J estancias 
que llaman la quebrada de la Mona de la juris
dicción de la Ciudad de Pamplona corriendo 
Río avajo de Cachirí asta dm: en el grande de la 
Magdalena p'ür con,star echas las Diligencias con
beniente.s y estar pagado su Mágcsta<l·del interés 
equibaJ.cn,te .... " 
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En el año de 17r17 la Audiencia Real del Vi
rreinato amparó ail >'ieñor Marrufo y Negrón en 
la po<sesión de las tier.ras d·e la mer·ced contra 
Diego Galán, o·rdenanclo librar despacho al A•l
calde Mayor de Ia.s Minas de Veta de Pamplona 
pa-,ra que llevara a cabo el amparo solicitado. 
En tal virtud e<l referido AJcalde ejecutó el am
paro según dN'igencia fechada el 16 de abril de 
1722 en .el ,sitio de Vaga-Loma; y en lo.s siguientes 
términos: 

" .... En virtud de lo mandado di posesión a 
Egirio Jaimes de las tierras que constan en dhos. 
autos y en señal d<e dha. Posesión arrancó yer
bas, mudó piedras y demá,s ceremonias acos
tumlbradas. La .cual posesión fue en nompre del 
governador don Juan Mar·rufo Negrón en virtud 
del poder pre,senrtado civil. ... " -

En el año de 1735, muerto ya el Gobernador_ 
Marrufo y Negrón, su hija y heredera únka do
ña Margarita Marrufo, v.iudad de don Juan de Ja 
P.eñuela, v•endió las tierras comprendidas en la 
merced hecha a su padre al maestro don Juan 
lgnaóo Salgado y a don Isidro Vásquez Santos 
Gil, por ·escritura de 14 · de ago,sto del referido 
año. 

B 

Adjudicación a don Miguel Frmzcísco de los Ríos 
Redondo a Xpval Ballejo y a Joseph Naranjo. 

En el Il11es ·de abril de 17 42, es decir veinte 
años después de la· última entrega hecha al Go
bernador Marfufo y Negrón, el s·eñor don Mi
guel Frands·co de Jos Ríos Redondo por medio 
de apoderado .se dirigió al Juez privativo de 
tierras pid¡.éndole que le hiciera merced de lmas 
tierras realengas en términos del valle de Cá
co.ta de Súratá en jurisdkción dé Pamplona, que 
11aman Caohirí; de la solicitud se tom1a lo si· 
guiente, donde apare.ce la determinación d·e -las 
tierras: 

" .... que dhas. tierras de que así pido merd. 
se contienen y tienen por linderos, la pte. don
de se junta la quebrada de Cachirí ·con' el Río del 
Pescado; dhas. juntas, y Río del Pescado arriba 
pr. uno y ·otro lado asta dar a dos serros qe. es
tán frente uno de otro qe. llama, el zmo Serro de 
Santiago, el otro del Manzano ..... " 

Por auto de 27 de abriJ de 1742 el Juez de Tie
rra<s com¡i,sionó al Juez del Distrito correspon
diente, para que "proceda a hacer vista de ojos 
de las tierras .que en e.ste .escrito se ~expresan, 
reci<biendo información con testigos de ciencia y 
conciencia que dedaren si estas tierras están 
baldías o nó, ,si se halla alguno o algunas per
sonas en posesión con título o sin él, qué linde
ros tienen y qué di-stancias abrá midiéndolas, 
etc." 

El comisionado procedió a verificar las dili-· 
gencias del caso, para .Jo cual se l·e hizo "sa:he.r 
a Isidro Vasquez Santos Gil residente en este 
!3alle quien tiene tierras conti·guas a las que se 
piden ... :" 

Santos Gil se opuso ante e'l funcionario así: 

" .... diligencias las cuales contradigo una, dos 
y tres veces, y las más que el deho. no permita 
porque las dichas tierras son mía,s y de los he
rederos del Bachiller don Juan Ignacio Salgado, 
pue:s entre ·él y yo las compramns a doña Mar
garita Mar.rufo, hija y heredera del Gohernador 
don Juan Marrufo y Negró;n, a quien ,su Magd. 
hizo 111¡erced (le dhas. üerras a tiempo de treinta 
v cinco años. cuyos li.mite<s y l<inderos son a lo 
largo desde el rio C_aclzil'i al río grande de la 
Magdalena como consta por los títulos que pre
sento con .Ja <Solemnidad nec·esaria (y pido se 
me <buelvan originales para en guarda de mi 
dcho. y ocurrir donde me convenga) y siendo 
a·si que el dho. rio del Pescado atraviesa las di
chas mis tierras se falsifica ser baldías las ori
lla·S y vegas que por dho. río arriba ay, pues 
se incluyen en mjs tituJ.os; pue,s se v·e que la 
dicha ·pr.etención ·es snrnepUsda y malióosa as.si 
por lo dicho como porque el dho. don Miguel Re
dondo ·me ha tratado de comprar las dhas. tie
rras, y por su voca confiesa a,berle.s C•scrito a lo<s 
herederos del dho. Bachiller Juan Ignacio Sal
gado pl'etendiendo le vendan la parte que tienen, 
luego nos reconoce ·por dueños y· se v•erifica 
no .ser valdía<s como representa en su pedimento 
y tambien ,se ve que no ignora que la,s dhas. 
tierras tienen dueño, porque v·einte y ocho años 
a que fue Tgo. como consta por su firma en mis 
instrumento~s de que a pedim¡t9 d·el dho. Gober
nador don .Juan Marrufo se lanzó de ellas a Die
go Galan per.sona que estaba pob]ada en ellas y 
como vesino de este valle no ignora tampoco que. 
son nuestras y que con nu·estra licencia tienen 
tres o cuatro ve.sinos cultivadas sus estancias 
de cacao .... " 

El 26 de julio del mismo año de 1742 el fun
cionario comisionado se trasladó al sitio de Ca
chirí, y· acompañado de varios testigos a los 
cuales interrogó, practicó una vi:sta ocular y 
conceptuó que no había lugar a la oposición de 
Vá,squez Santos Gil. 

Ríos Redon.do, contestando a ~a oposición he
cha por Vásquez Santos Gil, dice que su pedi
mento no perjudica la mer¡;ed que se le dio a.J 
Gob:ernado·r don Juan Marrufo y Ncgrón, de la 
cual deriva .su derecho el oponente, como cons
ta d·e los títulos y merced que Vásquez pr-esen
ta "son sus tierras en la quebrada de la Mona, 
y rio de Cahirí, lJ dos lomas de sabana donde 
se lzizo lansamiento a Diego Galan en tirando 
quebrada abaxo de Cachiri a dar al Río Grande 
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de la Magdalena, y las de mi pedimento son mui 
dsitintas .por -coger .el río del Pescado arriba de 
una banda y otra asta rematar con las tierras de 
Cáclzira de Texada y camino real de Ocaña con 
las aguas y birtientes q. a dho. río dentran . ... " 

De las diligencias practicadas por el Juez co
misionado aparece que en vista de Ia,s dificúlta
des para medir las tierras del pedimento de 
Ríos Redondo se procedió a regularlas, habien
do declarado los reguladores que dentro de los 
linckros expresados por Ríos Redondo "habrá 
doce estancias de ganado mayor a nuestro legal 
saber y entender"; que dichas estancias fueron 
aYaluadas a diez pesos cada una y que se hicie
ron los pregones de eUa.s. 

·CumpHda,s las diligencias anteriores, el Juez 
comisionado las remi<tió al Juez privativo de 
Tierras, co'n un concepto en que manifiesta que 
no hay inconveniente en conceder la merced 
que se pi·d:e _.."devajo de los ilimites y [inderos que 
demarcan las dose estancias reguladas y son 
desde donde se junta la quebrada. de Cachirí con 
el Río del Pescado dho. río arriba, de zwa banda 
y otm hasta dar al serro del Manzano y otro 
llamado de Santiago, en que se incluyen todas las 
quebradas q. a dho. río del Pescado entran, en 
cuya demarcación según la vista ocular allo no 
perjudicar, ni .,ser dap)üficado sujeto ninguno, y 
que no obs'tante la contradicción que consta en 
las dilixencias que remito y otro cualquier yn
forme que' se pue1de hazer sobre el dro. que se 
pretende puedo justificar lo con~rario." 

L1egada•s las diligencias a conocimie•nto 'del 
Juez privatÍIVo d·e ti.erras, ·los suoe1sores del Go
bernador Marrufo y Negrón insistieron ante él 
en sus p1intos de vi:sta, pr·esentando sus títulos e 
informaciones de testigos. Del memorial respec
tivo ~ie d~estacan esto.s pasos: 

" .... por lC' cua'l tenemos el derecho a ellas 
(las tierras concedid·a·s a Marrufo Negrón) y la
brándola.s y arr·endá•ndolas a las personas que 
constan de Ia información que solemmemente 
presentamos, por donde se evidencia, así el dolo 
con que ha procedido dho. Dn. Miguel R-edondo, 
de querer pre.sisar a los testigos para que decla
rasen a su compolacensia, ma1tratandolos de obra 
y palabra como .se expresa en sus declaraciones, 
y con ellas pretender der·echo a lo que es nues
tro, según sus linderos que son de la quebrada 
de la Mona río auajo de Cachirí, a dar al río de 
la Magdalena en cztio continente se halla el río 
que llaman del Pescado, y porqzze sus vegas son 
altas; :y únicamente fértiles para hasienda.s dé 
cacao y otros frutos pretende que dhas. vegas 
se excluyan de lo,s térmtinos de lo,s lin.d·eros, 
pQrqu_c 1¡e. e~rpre$a .el primer. titulo dos caballe
rías, siendo así que se le ampara en dhos. títu
los al pr.imer poseedor en toto el continente de 

la tierra qzze sznen los dos linderos;' y no ha
viendose1e concedido ad mensuram. sino ad cor
pus, a¡yga más, o men-os de dhaos. cav~lleria·s, 
toda la tierra que comprenhenden los linderos 
dever ser nuestra ... ,!' 

El Juez privativo de tierra:s; contra lo pedido 
por los .sucesores del Gobernador Marrufo y Ne
arón declaró en auto de 24 de octubre de 1742 
,'¡por' realengas las doce estancias que constan 
reguladas por los peritos que nomlbró don An
drés González y Quirós, en cuya atención y a lo 
que resulta de bs dNigencia,s, p~.esicli.e·ndo el qu:e 
la .parte de Dn. Franc9 de lo.s Rws n,edo.ndo ex·J
va en reales cajas. cien pa,tacones cantidad co
rrespondiocnte a dies estancias segzín el abaltzo 
se le hase merced de ellas de que se le despa
chará titulo cumpliendo con la exsiuición sin 
perjuicios de naturales y de otro tercero que 
mejor derecho tenga, y respeoto a que Joseph 
Naranjo y Xptobal Ballejo descubrieron, cultiba
ron y desmontaron el camino y tierra donde se 
hallan onse wl.os a en posesión desde luego su 
Señoría les admite y admitió a moderada com
posición en dos estancias que se regulan en diez 
y seis patacones lo que exivirán de por mitad en 
estas rea:Ies caja.s a cuyo favor constando por 
certificación de oficiales reales el entero dr les 
despaühará ygualmente Titulo .... " , 

De ahí en adelante siguió un largo litigio de 
r.éplicas v· contrarr·éplicas entre Ríos Redondo Y 
los caus~habientes de Marrufo y Negrón, que fue 

"decidido por la Real Audiencia de Santa Fé en 
providencia de 16 de noviembre d·e 174·2 a·sÍ: 

"Vistos !i1brese despacho para que precediendo 
deslinde y medida de las dos caballerías que 
constan de la mersed hecha a don Juan Marrufo 
y Negrón en doze de diziembre del año pasado 
de setecientos y siete, la merzed a don Miguel 
Franco. de los Ríos Redondo se entienda en so
bras." 

En desarrollo de la providencia anterior de 
Ja Real Audiencia, el Juez 'privativo de tierras 
dictó la de fecha 8 de enero. de 1743, di.s-ponie·r
do que Ríos Redondo consignara en las reales 
cajas cien patac_ones más y que se le despacha
ra el título "en sobras de las dos caballerías 
contenidas en la merzed hecha a don Juan Ma
rrufo Negrón con caaiodad de traer conformi
zión." 

En vista de J.o anterior, los sucesor.es de Ma-· 
rrufo presentaron nuevo . memorial solicitando 
que se declarara que la. merced hecqa a aquél 
era en tierras zítiles y que los ga.stos que se oca
sionaran para medirlas ·y separarlas de las so
liras que debían -corresponder a Rios Redondo, 
debían ser de cargo d·e. amtba.s partes y, al efec
to, manifestaron que presentaban el mapa de los 
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terrenos comprendidos en la petición de Marru
fo. De e.se mapa .se le dio traslado al apoderado 
de Ríos Redondo, quien manifestó que los cien 
patacones más que hahía ofrecido abonar fue 
sobre la base de que se mantuviera la merced 
que a Ríos Redondo il·e le había hecho en la pro
videncia de 24 de octubre de 1742. 

El Juez privativo de tierras, en providenDia de 
.18 de febrero de 1'743, ordenó que cumpliera 
lo mandado consignando Ríos Redondo los cien 
patacone.s mils que se le exigían para la expedi
ción del título, consignación que· hizo el :señor 
rrancisco de Vergara en nombre de Río·s Re
dondo. 

iEl apoderado de Petronila Zubi.eta, sucesora 
de Ignacio Salgado, e Isidro Vásquez Santos GiJ 
pidieron a la Real Audiencia dispusiera que el 
costo del deslinde para determinar las sobras, 
fuera de cargo de ambas partes; así lo ordenó 
la Real A•udiencia en providencia d.e 9 de marzo 
de 1743, de la cual pidió revocatoria el apode
rado de Ríos Redondo, y le fue negada. La pro
videncia principal di.c:e así en lo pertinente: 

"Vistos.-Declára:se que ·el ·deslinde y medi
d:J·S de las dos caballerías de tierras deben cos
tearse de por mitad para. que se verifiquen las 
sobras y que las dhas dos caballerías vajo de 
los linderos expresados en la merzed · nue se 

· hizo a Dn . .llln. Marnrfo Negrón, deve entender
se en tierras útiles, y en caso de haverlas o que 
no alcancen en las yrwtiles sin salir de lo!! lí
mites y linderos contenidos en la expresada mer
zed ¡¡ en caso de que haya pobladas algunas per
sorws se les sitara para el deslinde ¡¡ 111!edida, 
Y sin despojarlas de la posesión el .Juez oirá a 
las partes en justizia . ... " 

No hay con·stancia de que las medidas y el 
deslinde ordenadns en el auto anterior se hu
biesen llevado a ·cabo. Después de lo dispuesto 
por la Real Audiencia sigue apenas una corta 
actuación referente a la recusación que propu
so el apoderado de Ríos Redondo contra la per
sona designad'!. para ejecutar la:s medidas. Ahí 
termina la documentación· relacionada con 1a 
adJudicación a Ríos Redondo. , 

e 
Capellanía otorgada por doña Angela RodríglleZ 
de León v. de don Miguel Francisco de los Ríos 

Redondo sobre las tierras del río Pescado. 
Esta. capellanía fue otorgada en el año de 1752, 

cerca de nueve años después de la úJ.tíma dilí
genda que apar-ece en ~l expediente. de ]as 
adjudicaciones coloniales d·e que se acaba de 
hablar. 

Los documentos relativos a dicha cape1lanía 
se han presentado como un eslabón de las ad-

judicaciones que, asegúrase, armoniza ·e inter
preta muy bien el alcance de las mer.ce.des otor
gadas anteriormente. 

Ya para el año de 1752, en que se otorgó la 
•Capellanía, había muerto don Mi·guel Francisco 
de lo.s Ríos Red·ondo, dejando por sucesores a su 
hijo Agustín de lo,s Ríos Redondo y a su cón
yuge doña Angela Rodríguez de León. Para cons
tituir la capellanía se surtieron previamente las 
diligencias judiciale~, encatlliinada.s a obtener 
información sobre los bienes que poseía la otor
gante y su difunto marido, así como para ava
luar los bienes, eon el fin ele comprobar, de 
acuerdo con las norll11as legales vigentes enton
ces, que doña Angela estaba en capacidad legal 
de constituir la citada capellanía. 

Entre los documentos que figuran en las res
pectivas cliligeneia.s conviene citar lo pertinen
te de las declaraciones de los •testigos que de
clararon sobre los bienes que poseía doña An
gela: 

Don .J oseph Franco Freile dijo: 

" ..... que es puco. y notorio no solamte. en 
·esta Parroquia, sino en otros lugares y provinc-s. 
Ja con:siderable porsión de hacienda que dexó 
el difunto Dn. Miguel Franc. de los Ríos Re
dondo, esposo de la parte que le presenta el cual 
fue adquriclo con y gua! agencia ele ambos con
:sortes, y que a oydo decir notoria y pucamte. 
que el principal fue de mil ps. poco más o nlle
nos siendo los' quinientos, de la dote de la cita
da .doña Angela y los demás del susodicho Dn. 
Miguel; y que assi mismo las tierras que tiene 
en sus haciendas de San Xavier de Báchega, 
Cáchira, Río dé.! Pescado, Ciagá y Pueblo de 
Cácota son quantiosas assi en su número como 
en su vondad, aperadas todas de arboledas de 
cacao, trapiches, esclavos, y de todos los gana
dos con sus casas 'competentes, y espe.cial Ja de 
Báchega por ser to.da ella, y sus oficinas de ta
pia, y teja con más otra qüe tiene en esta pa
rrohcia de paja; .... " 

Don .Joseph Bermúdez: 

" .... qe. Da. Angel a Rodríguez de León viuda 
de Dn. Franco. de lo·s. Ríos Redondo, es cono
cidisimo el copioso caudal que tiene, y que no 
ha oído decir tenga ningún grabamen, y que .es
te se ·compone de gran numo. de tierras qe. tiene 
todas fruti:feras en sus haciendas de San Xavier 
de Báchega, Ciagá, Cácota, Cá'Clüra y el río del 
Pescado, en esta húltima bastante numo. ·,de ar
boleda de cacao nuebo con todos sus aperos, y 
en las demás de todos ganado's aparejados· con· 
~asas de ahíten. y un razonablt~ número de es
clavos .... " 
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!Don l·~idro Vásquez Santl::is Gil, el mismo que 
había sido oposi.tor antcr~tirl;llente a la adjudi
C<Jción de tierras a Ríos Reílondo, dijo: 

" .... q. le ·consta de ci.eHcía cier.ta pr. la es
treches que ·ha tenido y Ü1vo con la pte. que 
le pre.scnta, y su difunto . esposo Dn. Miguel 
Franco. de los Ríos Hedorldo el que quando con
traj-eron 1111atrimonio trajo en dote Da. Angela 
Rodríguez quin.i.entos patacs. y otros tantos más 
o menos el sitado Dn. Miguel, con cuyo princi
pal aumentaron con su personal trabaxo ·copio
so caudal, el cual se haUa en gran numo. de 
tierras, compradas unas a diversos . .sujetos, y 
otra•s adquiridas pr. merced, más de quarenta 
pie.sas de esclavos, cinco hacienda:s con· las sita
das tierras llamadas Báchega, Ciagú, tierras del 
Pbo. de Cúeota, 'Cúclüra y río del Pescado to
das las cuales se hallan fruc·tificando, unas tri
go, otras varios viver.cs pr. su· cultivo, y otras 
cacagual con crecirlo número de árboles, todas 
h;s cna.le.s se hallan guarnecidas de lo necesa
rio según su calidad de ellas, con calidad de 
todos ganarlos, erra mi cntas, trapiche, y demás 
aperos con dos molinOis de pan, uno en Cáchira, 
y otro en Báchega, dos fraguas, una de plateríá 
y otra de arra, co·n todo lo hh ello correspon
diente de tal suerte que tddo está sirviendo, y 
assi mismo en cada una de ellas tiene sus casas 
de a bita en. bi·en dispuestas de lo ncc~so. . . . y· 
assimismlo sabe se ha·llan los vienes de la pte. 
que le presenta libr.es de cualesquiera grabamen 
que pueda inlJpedir de cualqbier fundo; .... " 

L·a diligencia de avalúo de bienes dítce en lo 
pertinente: 

"Lo.s habaluadore.s nomb~ados pr. Doña An
gela Rodríguez de León, y la· rreal Justicia, ha
viendo visto todos lo.s vienes rayses, y muebles 
de .Ja expresada Da. Angel a, y qüe (.si·c) d·e lo su 
difunto ·esposo, los cuales emos reconocido las 
mencionl!das fincas no .solo en ei pre.sente caso, 
sino muchos tiemp.s .. antes, coti cuia ciencia 
haxo del .Jurallllt. que tenemos flio. hazemos el 
abalúo de hel>lats en la forma y martera siguien
te:. . . . lten .... v·einte y si.ete estancias de tie
rra en el río del Pescarlo; fuera de ;}as tierras 
de·so:bras en dos mili y setecientos'ps. o 2.70Ó ps. 
J.ten. 'tres casas de vivienda de bahareqti'e, y pal
ma en sesenta 'ps. 000-0 ps .. -Iten eri láJs sita
da.s tierras· dose mil árbole.s de cacao· ntiebos y 
fnllales en dose mll p.s. con Jas errami·érttas ne
cesarias que tiene 12.000 ps.-Iten. Nueve 'estan
cias de pan y ganado mayor en el hal.le de Cá
chira· y de laCani-.era· en miH p.s. 0.1.000 p~ •... :• 

Por úlNmo, en la escritura de capellaniá dijo 
doña Angela: . 

·" .. · .. •fnndll, · establece' e in!Stiruie la ·ya es
presada· Capellanía con la mencionada cantidad 
de cuatro mil ps. Los quales sitúa, carga y im-

pone sobre las tierras, arboleda de cacao, erram
ta. y casas de vivienda de su hacienda denomi
nada rio del Pescado, qn•e ,;;e halla en esta juris
dicción la qual se compone de veinte y siete 
estancias de ganado maior las cuale.~ dentraron 
en szz dominio, las dose por mrd. a que· szz di
funto mw·ido le hizo szz M.gd., siete que compró 
el inensionado Dn. Miguel a los herederos del 
Bachi.J.ler Dn. Ignacio Salgado, y oc·ho c¡ue se 
han com¡pr.ado después a Dn. Y·sidro Vasqs. 
.sinenha·rgo de otra que a heHa se une que 
•Sf compró ·a Chxi.stQval Ballejo.s, y las so
bms que ay desde el último lindero de es
tas asta dar al rio de la Magdalena QUe no se 
a·n medido pr. no haver nece.ssidad como todo 
consta por títulos de merzedes, escripturas, y 
más instrumento:s pertenecientes; as si a la poee
sión, ·cmno a la propiedad (que ante mi dho. Jues 
manifestó) que tiene en su poder cuyas tierras 
lindan por la una parte con la de Dn. Ysidro 
Vasqs.; y poi· la otra, por lo arriba mencionado 
(se sobras y la otra estan'cia que no sabe el nú
mero de tierra por .su inmensidad, y montañas 
por lo que no se abah1ó) con el río ele 1a 'iag
dnlena .... " 

D 

Examen de los títulos anteriores. 

Leyendo y compa·rando unos con otros los da-
. tos que suministran los documentos anteriores, 
teniendo a la vista los mapas y plano.s que fi
guran en el expediente, espechümente el "mapa 
de la' región comprendida entre los ríos Pesca
do y Lebrija, tomado del mapa oficial del De
partamento de Santander de la Oficina de Lon
gitudes", y 'Ja.s copias del plano presentado por 
l9s -opositor·es, del ingeniero Julio Echavarría, 

. tendiente a mostrar cómo la propuesta de con
cesión de Alberto Isaza se superpone sobre los 
Jotes de tierras de TéHez y R-o.mán, reputados 
CO'hlo de propiedad particullar, fá\cHnren te se 
concluye, siñ mayor .esfuerzo, que ninguno de· 
dichos documentos, ni interpretados con to.da la 
amplitud que se quiera, alcanzan a amparar las 
zonas de tierra de T·éllez y Rornán, que se afir
ma estar invadidas por las ,demar.caciones de la 
propuesta de Isazá. 

En efecto. A 'lo.s terrenos de Tél/ez v de Román 
.se .ies asigna ·por límite o·ccii:Ienta·l el -río Lebrija; 
Román queda entre las quebradas de La Raya 
y la de Ti.squirama, ambas tributarias del Le
brija; y Téllez queda entre la mencionada que
brada de Ti:.squirama y la quebrada Guaduas, la. 
cual, según el mapa oficial, reunida a la que
brada Peralonso, vierten ambas sus aguas en 
uno de los brazos que el río Lebrija forliiia antes 
de su desembocadura en el río Magdalena. · 
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Véase ahora cuán di;stintos son los datos geo- • De manera que podría ace]ptarse -en gracia 
gráficos que .sumini.stran las mevcedes otorga- de discusión- que la merced concedida al Go
das a Marrufo y Negrón y a Francisco ,de los bernador Marrufo se otorgó por dos caba!llerías, 
Ríos Redondo: elegibles en lotes continuos o di,scontinuos, se-

A Marrufo se le concedieron "unas tierras Y gún la utilidad de Ja.s tierras, s01bre la quebra
dos cabal·~erias en ellas" en el sitio llamado de da de la Mona, río Cachirí, río Cáchira o Pes
la quebrada de la Mona, "corriendo río abajo cado, y río Lebrija hasta .el Magdalena. 
de Cachiri hasta dar al río de la Magdalena". En r·ealidad ita región wsignada al Gobernador, 

Por la resolución de la Rea'l Audiencia de 9 de en donde él o sus ,mcesores tenían el derecho 
marzo de 1743, en que se decbró que el deslinde de escoger una extensión hasta de do.s caba
de las tierras de la merced concedida a Marrufo. Herías, no .se alinderó. Porque no e.s alindera-

ción señalar únicamente el cm'<so de un río. Esto debía costearse por iguales partes entre los he-
rederos de éste y Ríos Redondo, se llega al cono- será apenas una línea divi·sor.ia. Tierra adentro 
cimiento de que la di·cha merced se limlitaba a a partir del cur·so del río, queda imprecisa la 
dos caballeríws en tierras útiles "y en caso de anchura de la zona, Y por lo mismo el perírne
no haberlas o que no alcancen, en las inútiles, tro cierto ·y determinado que ella encierra. 
sin salir de los límites y linderos contenidos en Así pues, los datos que arroja la merced al 
la· expresada merced." Gobernador Marrufo son insufidentes para es

tablecer que las. tierras de Téllez y de Román 
Este auto sirv·e para explicar el sentido Y a'l- dejaron de ser real.engas por dicha merced, pues 

canee de la merced al Gobernador, Y es por lo aun cuando lo.s o.po!sitore·s las extienden hasta 
tanto su necesario complemento. Y acla:ra que e'l el rí'o Lebrija, no está acreditado que por allí el 
Gobernador tenía el derecho de escoger en la Gobernador o sus causahabientes hubieran h'echo 
región que se le -señaló una extensión equivalen- la .ele·cción de sus tierras y cuáles fueron las por
te a do,s caballerías ·en tierras útiles, Y de no ciones precisas y determinadas que escogieron 
alcanzar éstas ·en la.s inútiles. La elección natu- en las márgenes .r;Ie aquel río. 
ralmente podía hacerse en lotes di.stintos; eso te- Da menos luz todavía la adjudicación hecha a 
nía que depender de la ubicación de Ia.s tierras Ríos Redondo, Cri;stóbal V:ailejo y José Naranjo. 
útiles en la región asignada. · Ríos He.dondo pidió en adjudicación "la parte 

¿Y cuál fue la región asignada? El documen-· donde se junta la quebrada de Cachiri con el río 
to primitivo de 1707 lo dice: quebrada de la del Pescado arriba por una y otra banda hasta· 
ll!ona, corriendo abajo de Cachiri hasta dar en dar a dos cerros que están frente uno de otro que 
el río de la Magdalena. Por el mapa oficial del llaman el uno cerro de Santiago y el otro del 
Departamento de S~ntander se sabe que la que- Manzano". 
brada de La Mona deserniboca en el río Cachirí, IConte.stando Ríos Hedondo a:l opo:sitor Tgna
el cual después de recibir otras corrientes, de:s- cío Vá,squez Santos Gil, quien como suc.e.sor de 
emboca a su vez en el llamado río Gáchira o 'lo.s derechos del Gobernador Marrufo alega'ba 
también río Pescado. E~te .último río es tributa- que el pedimento de tierra's de Ríos Redondo 
río del rio Lebrija, bien arriba de la desembo- comprendía tierras ·concedidas al Gobernador, 
cadura de éste en el Magdalena. decía que 1a·s d·e ;su pedimento eran muy distin-

La merced no mencionó el río Lebrija. De don- ta.s "por coger el río del Pescado ARRIBA de 
de surge el siguiente interrogante, que no aclara una y otra banda asta rematar con las tierras de 
ninguno de los documentos de origen colonial Cáchira de Tejada y camino real. de Ocaña con 
pr·e.s·entados en este juicio: para Hegar al do las ag¡ws y birtierttes que a dicho río entran". 
MJacrdaiena ¿qué .Jínea d,ebía seguir-s·e? ·¿El curso .Según los mapas ofidal,es, d :río P.escado o Cá
dei"' río Lebrija, o una zona indeter.:rruinada que chira desemboca ·en el Lebrija a grandísima dis
partiendo de la desemborcadura del río Pescado tanda d.e las tierras ,de Téllez y de Román, pues 
en el Lebrija terminara en el río Magdalena, sin a ésta se le señala como lindero la quebrada de 
seguir el curso del río Lebrija? La Raya, y hay que ver que entre esta quebra-

Como base de di-scusión, la Sa!la párte de la da y el rio Pescado existen otro-s rio·s y otras 
hipótesis de que la línea del Loorija -sea la in- quebradas como afJuentes del Lebrija, que des
dicada para llegar al Magdalena, ora porque embocan en éste a distancias con.siderab1es tam
ta:Jv,ez d río p,e,s.cado o Cáchka le di.era también bién uno de otro:s. 
su nombre al Lebrija en una gran extensión, o .~1 pedimento de Riüs Redondo comlpr.endió las 
por la natural práctica s·eguida en la épo·ca co- dos bandas del río Pescado, río arriba, hasta dar 
lonial de conceder las tierra•s en las márgenes a do·s cerros situados uno enfrente d·el otro, Y Ha-
de los ríos, por ser ·entonces las d·e más fácil mados el uno Santiago y el otro Manzano. -
acceso y mejor situadas para estwblecer cultP En e'l expediente no se identificaron ni- ·die
vos. ·. r:::' : ron a conocer lo.s cerros de' Santiago Y Manzano: 
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Esos cerros tenían que .estar situados en . las 
proximidades del río Pescado, puesto que según 
el memoriaJ d'e Ríos Redondo las tierras que él 
~solicitaba quedaban río arriba ,del Pescado has
ta encontrar dichos ·cerros. 

Tampoco se identificaron las tierras de Cáchi
ra de Texada ni se :Sa'be por dónde pasaba el an
tiguo camino real de Ocaña, puntos de referen
cia que también citó Ríos Redondo en e1 memo
rial en que contestó la oposición de Santos Gil 
y que con los cerros de Santiago y el Manzano 
son pa,rajes hasta lo,s cual.es debían llegar, según 
el, las tierra's solicitadas. 

Según el mapa, oficial del Departamento de 
Santander levantado por la Oficina de Longitu
des, segunda edición, año de 1941, el río Pesca
do se comlpone de la reunión de varias' cOil-rien
tes de agua llamada1s así:. quebrad·as Agua ·Ca
liente, del Negro, RomerHo y La Mona; y ríos 
del Playón, Escatalá y Cachirí. Corrientes todas 

. que nacen en la llamada cordillera de La Lora. 
Pues bien: esta ,cordillera se ve separada de las 

ti.erras de Téllez y Román por o·tras cordilleras 
y hoyas hidrográficas; se trata de consiguiente 
de regiones co·mlpletamente distintas. La hoya del 
río Pescado, sobre la cual ver.só el pedimento 
de Ríos Redondo, termina sobre el Lebrija, fren
tE; a la actua1l línea del ferrocarril que une a 

· Puerto Wilches con Bucaramanga. En tanto que 
Jos terrenos de Téllez y R.omán están situados en 
la regíórr de lo que podría llamarse el bajo Le
brija. Basta una mirada a los ina'J)as oficiales 
para comprobar cuán alejadas están estas dos 
regiones. -

A Rí.os Redondo ordenó.se otorgarle la mer
ced, ,según auto de la Real Audiencia de 16 de 
noviembre ,de 1742, y de1l Juez privativo de tie~ 
rr.ras, de 8 de enero,) de 1743, "en sobras de las 
dos caballerías contenida1s en la merced hecha 
a 'don Juan Marrufo Negrón". 

Se despr.ende ·de los antecedentes de dichas 
providencias que con ello quedase significar 
que medidas las .dos caballerías de tierJ"as otor
gadas a don .. Juan Marrurfo, en tierras útiles,' has
ta ·donde a'lcanzara, y en lo que no alcanzara en 
las inútiles, el sobrante de l·as tierras que que
da-ran en la hoya del río Pescado debía ot-orgar
se a Ríos Redondo. 

De consiguiente, la merced de Ríos Redondo 
siempre .d·ebía vincuJa,nse a tierras del río Pes
cado, según las indicaciones que él dio. 

*** 
Ahora, por lo que respecta a los documentos 

de la cap.éllanía otorgada ·porr doña Angela Ro
dríguez de León en el año de 1752, ningún ele
mento aporta que dé luz en el sentido de acre
ditar aue en alguna forma los títulos que se de
jaron exam/Ín·ados pudieran comprender en todo 

o en parte las tier,ras de Ujueta Hermanos y de 
la ComJpañía del Lebrija .. 

Doña Angela constituyó su capellanía sobr·e su 
hacienda denominada Río del Pescado, compues
ta de 27 estancias de ganado mayor, Ja,s cuales 
dice que adquirr.ió así: 12 por merced "que a su 

· 'difunto marido (Ríns Redondo) le hizo su Mgd."; 
7 que compró ~l mencionado don Miguel a los 
herederos del bachiller Ignacio Salgado; 8 que 
·ella compró a don Isidro Vá,squez; otra que com
<pró a Cristóbal Vallejo. A 111¡ás de las estancias, 
la hacienda ·comprendía "las sobras que hay des
de el último lindero hasta dar al río de la Mag-
dalena". , · 1 

JLa hac~enda de doña Angela estaba, pues, si
tuada en el río Pescado. 

Las llamadas sobras hastá el do Magdalena, 
probablemente ·se dedujeron de la merc·ed a Ríos 
Redondo, que d·ebía otorgarse eri sobras de las 
dos caballerías concedidas a Mar.rufo y Negrón . 

iPero fStá visto que Ríos Redondo pidió su 
adjudicación en tierras del río Pescadó, por lo 
cual la respectiva merced, 15e repite, tenía que 
danse en la· región indicada por el inter·e,sado, y 
no en otras tierras. 

·Sin embargo, aun aceptando, en gracia de dis
cusión, que Ja,s ·llamadas sobras corrupr.endían 
también los territorios de h margen derecha del · 
do Lebrija hasta su des·embocadura en el Mag
dalena, quedaría todavía .por averiguar cuál fue 
la ·extensión cierta y determinada que bajo el 
concepto ·expr.esado enajenó ,e] .Estado ·colonial al 
•seño,r Marrufo o a Francisco Ríos R-edondo. El 
título de Marrufo, único que menciona el río 
Magdalena, omitiendo el río Lebrija, señala co
mo lindero de la re,spectiva merced úna sola 
dirección: corriendo río abajo de Cachirí hasta 
dar en el río de la Magdalena. Esta dirección 
bien podría ser la ·que mira directamente al 
Magdalena, sin tener en cuenta el río Lebrija; 
o también .la que siguiendo las sinuosidades de 
la col"lriente del río~- Lebrija termina en el río 
Magdalena. 

Con ~a ·segunda hipóte.si1s, que ~es la má1s favo
rable a la pretensión de· IO.s opositores, puesto 
que los terrenos de Téllez y Román se hacen lle
gar hasta el r.ío Lehrija, nada se gana en benefi
Cio de la propiedad particular del subsuelo de 
tales terrenos. Pues todavía sería necesa·rio Psta
blecer lo más ·esencial: cuál fue el perímetrro ena
jenado por las 'autoridade.s coloniales. Ese pe
rímetro se dejó indeterminado, comjüquiera que 
apenas está ISeñ·alado por una línea: la que se
ñala el curso del río Lebrija. Pues bien: una en a-· 
jenación de tierra:s así no puede por la natura
leza mi.sma de'las cosas tener efectividad. 

La Corte .en ocasiones semejantes les ha nega
do mérito probatorio a títulos con alindera
cion"es tan incompl'eta1¡. En sentencia de fecha 
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23 de junio del corriente año, dictada en el jui
cio sumario sobre la propiedad del subsuelo pe
trolífero de las tierras de Cocorná, Sacamujer y 
El Rebozo, situadas en jurisdicción de los Muni-. 
cipios ele Sonsón, San Luis y Cocorn:í, en el De
partamento de Antioquia, esta Sala dijo lo si
guiente, refiriéndose a un título en que sólo rons-. 
taba un lindero: 

"En efecto, al decir el acta que se remataban 
las tierras 'del río abajo de la Magdalena desde 
el río Claro hasta la quebrada de Cocorvá', que
da por de:scubrir el interrogante de cuál fue la 
verdad era extensión territorial que se qui<So re
matar, pues con la-s indicaciones expresada-s ~pe
nas scñáJ.an.se puntos termi·nales ,~obre las co
rrientes de aguas del •río Claro y el Cocorná, tal . 
vez de una zona de tierra si•tu::~cla so·bre las ri
beras del río Magdalena; pero aun entendiendo 
que· lo rematado cubrió la zona expresada, toda
vía quedaría por establecer la anchura de tal 
zona en su fondo, cuestión que es fundamental· 
para determinaT qué fue lo rematado. Pa·ra com
prender la trascendencia que tiene el dato de 
la .mencionada anchura, basta -considerwr que ella 
podría tener desde unos pocos metros hasta cen~ 
tenares de kilómetros. De manera que por esta 
·causa no puede quedar al arbitrio del juzgadoT 
ni de las partes interesadas el señalamiento de 
la línea del fondo, porque con este procedimien
to se cerraría caprichosamente el polígono; y 
ello es arbitrario e injuridico." 

En consecuencia, lo expuesto acredita de ma
nera completa que los documentos relativos a 

·las mercede.s del Gobernador Marrufo y Negrón 
y Rios Redondo carecen de toda relaciún con 
las tierras ele los opositores Ujueta Hermanos 
y Compañia -del Lebrija. Di·chos documentos es
tán lej-os de coill!probar que los terrenos de Té
llez y Román pasaron desde entonces a ser pro
piedad particular por enajenación que de ellos 
hi-cieran las autoridades de la Colonia. 

CAPITULO III 

A 

El título orzgznario otorgado a Dn. Fmncisco 
Alberto Silvio de Aguilar. 

Los opositores -señor.es Ujueta Hermanos, ade-
1111ás de apoyarse en la"i mercedes otorgadas al 
Gobernadür Juan Marrufo y Negrón y a don 
Miguel Frandsco de los Rio:s Redondo, Cristó
bal VaJ.lejo y José Naranjo, presentan otro títu
lcJ colonial .distinto e independiente del ante
rior, para comprobar que los terrenos de Román 
a que se refiere su oposición saHeron del patri
monio del Estado, confor1111e a la adjudicación 
hecha el 5 de julio de 1704 por don Alonso. de 

Yalera, Gobernador y Capi-tán General de la ciu
dad 'de Santa Marta y sus Provincias, a don 
Francj.sco Aiberto Silvia de AguiJar. Pretenden, 
pues, los señores Ujuetas, que si el Htulo de Ma
rruf.¡;¡ y Ríos Redondo examinado atrás, es in
suf.icie.nte en orden a establecer que las tirrras 
de Román salieron del patrimonio del Estado 
en la época de las mercedes expresadas, la ad
judicación hecha por el Gobernador Valera en 
1704 acredita plenamente por si sola el traspa
so que el Estado español hizo del lote de Román 
al patrimonio par.ticular de Aguilar. 

Por lo tanto se impone el examen del título· 
en referencia.. 

Se trata de 11111 título de composición de die= 
fanegas otorgado él 5 de julio de 1704 por don 
Alonso Valera en el carácter que se dejó expre
sarlo, y que en lo pertinente dice:-· 

" .... En cuya virtud pareció el capitán don 
Francis·co Alberto Silvio de AguiJar, vecino ele 
esta .ciudad, hizo presentación de cierto testi
monio de autos. signados de Andrés Fernández 
?lfontcjo escribano público i del Cabildo de ella, 
en que por ello eonsta como el susodioho tiene 
fundadas unas haciendas en términos de la ju-' 
risdicción de esta ciudad i en tierras com:pue.stas 
con su .Magestad, i de ellas pagados los reales 
derechos, que las referidas se comlponen de ar
boledas de cacao i piezas de es-clavos para su 
cultivo i que le fue señalado por re.sgual'dO en 
los títulos que se 1lespacharon la Sabana que Ua-' 
man de Román i que en ella tienen pastan al
gunos ganados vacunos para el sustento i man
tenimiento de cli.chas sus haciendas i esclavos, i · 
que en atención a que dicha Sabana se la seña
laron por dicho resguardo a dichas sus tierras 
por hallarse como se hallan vacas y realengas 
desde luego co,nipo•nia -con su Magestad, diez fa
negas de tierra en dicha Sabana para el pasto de 
dkl1o su ganado i que estas se habían de en
ten-der desde la sabaneta de dicha szz hacienda 
cogiendo la Sabana abajo, hasta dar a las ori
llas del monte que llaman San Lorenzo, por los 
costados con dos quebradas que llaman del Pozo 
u Platanal, que es adonde belJen los dichos gana
dos en los ueranos; .... En nombre del Rei Nues
tro Señor i en virtud de lns reales poderes que 
como tal su Gobernador y Ca1Jitán General me 
tiene conced1idos, usando de ellos, doi por títz~lo 
en propiedad para siempre jamás al dicho Ca
pitán don Francisco Alberto par.a el susodicho, 
sus herederos y sucesores i para quien de todos 
tuviera voz i recurso, de las dichas diez fanegas 
de tierra declaradas i alinderadas en el término 
i jurisdicción de esta dicha ciudad .... firmado 
Dn. Alonso de Valera!' · 

Los traspasns sucesivos de la propiedad de 
Romá.n son los .siguiente.s, hasta llegar a la so
ciedad Ujueta He1·manos en el año de 187>2: 
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El 14 de m¡a.rzo de 1705 y por ante Escribano 
Públi-co, Francisco Alberto SiJv,io de AguiJar ad
judicatario de los terrenos de Román, otorgó 
testamento. En él declara como bien suyo "las 
t;erras que llaman de Román compuestas con su 
Jllqgestad y pagados sus -reales derechos, según 
que constará de sus tíhilos". También hace en 
ese testam(ento institución de herederos a favor 
de sus hijos legítimns am determinados por sus 
nombres. Declara que e-stá casado con María del 
Barco y Quirós, hija l•egítima de. Jácon'l.e Moline
ri y María del Barco y Quirós. 

En la división de bienes de doña María Jáco
me Moliner.i, ocurrid.a en Ocaña--en 1727, le ad
judi-caron a Juan Martín Pacheco, a título de 
acreedor de dicha señora, las tierras de Román. 
En 1a actuación levantada para adjudicar las 
tierras a Pacheco •Se reconoce .que éstas eran de 
doña María, esposa de Franci-sco Silvio d_e Agui
Jar, primitivo ·dueño de la propiedad, o de su 
hijo Miguel Alber~o. . ' 

Juan Martín Pacheco vendió a Juan Garcia 
CasteBón las tiel'II'as de la Sabana de Román, s.e
gún documento de fecha 3 de ago·sto d·e 1729. 
Pero en el .mismo documento consta que los otor
gantes declararon resuelto el contrato, por lo cual 
las mencionadas tierras d·e Román volvieron al 
patrimJonio de Juan Martín Pacheco. 

En el testamento otorgado por don Juan Mar
tín Pacheco y su esposa doñ.a María Jácome Mo
lineri, en Ocaña, en el mes de junio del año de 
1742, se dice: 

, ·" .... y hemo.s dejado de coger las tierra-s que 
llaman de Aguaclüca con sus títulos por donde 
consta las que son, respecto al ningun valor que 
tienen. Y otras diez fanegas de ganados pasta[ 
en las sabanas de Román, por las mismas cir
cunsta•ncias. Y 0 querem<¡s y es nuestra volunta'd 
queden de cuenta de nuestros hijos para qne si 
en algún tiempo se vendieren partan por igua
les partes,_ y si alguno de ellos las . quisiere dé 
a sus herm1anos lo que les tocare, según la estima
ción· que entonce·s .tengan •... " 

En escritura otorgada en Ocaña en el mes de 
septiem:bre de .1799· consta la venta que Ceeilio 
de Ca,st:ro y Gutiérrez hizo a Jo,sé Franci>sco 
Mendoza de .unas tierras. Dice así la .escritura: 

·"Unas tierras en el paraje denominado Román, 
sabanas de tierra caliente de esta jurisdicción, 
las cuales pertenecían a -~~;u legitimo abuelo .don 
Juan. Martín Paeheco en propiedad según así lo 
manifestaban los títulos que puso a .la vi,sta li
brados por el señor sargento mayor Alonso Va
lera, caballero de la orden de Santiago, gober~ 
nador y capitán general .de la ciudad de. Santa 
Marta, en cinco días del mes .de julio del año 
pasado. de 1704. Y según el am\paro real que por 
juez comlpetente se le hizo y demás diligencias 

que en su 'seguridad constan en dicho título, sin 
duda correspondía a su servidumbre al citado 
don Juan Martín Pacheco, que por el falleci
miento de éste ha ido recayendo la propiedad 
de la-s mencionadas tierras en sus descendientes 
-legítimos hasta que sucedióle el citado don Ce
cilio, y bajo de este supuesto veri.fica la venta 
po-r la can ti dad de .... " 

Las tierras de Román· _pasaron a poder ,de 
María Elena de ·Mendoza, hija dé José Francisco 
Mendoza. El 18 de octubre de 1·834, ante el No
tario de Ocafía otorgó su testamento María Ele
na de Mendoza. En él declara que es hija legí
tima de José Francis'eo de Mendoza; que fue ca
sada con juan Nepomuceno Jilnénez, de cuyo 
matrimonio tuvo y procreó como hijos legíti
mos a Jos'é Vicente y José Justo; que en s·egun
(l_as nupcias se casó -con José Gregario Medina. 
Agrega que aportó al primer matrimonio rntre 
otros bienes "once fanegas de tierra tituladas en 
las Sabanas de Román en los llanos de tierra ca
liente •de este cantón, y en la dicha sabana casa 
y co1eina con todos sus ajuare·s de amaños y ser
vi dnmbre:S .... Item declaro que en la.s segundas 
nupdas introduje los 'bienes siguient-es: prime
ramente la dicha casa, las once fanegas de tierra 
en los términos que están expresad~·s." 

\Las "once fanegas" de tierra en las Sabanas de 
Román, pasaron luégo a poder de José Vicente 
y José 'Justo Jiménez, como he.r.ederos de María 
Elena Mendoza. por ser sus hrjos legítimo-s, en el 
año de 1·8·35. En las diligencias de la sucesión 
de Elena Mendoza figura en el inventario de sus 
bi-enes: "por las tierras ·.que comprende esta 
posesión por .sus linderos según consta de los 
referidos títulos que apreciaron en cien pesos." 

Y en la hijuela de José Vicente Jiménez se 
dice: / 

"Por el valor de la mitad de las tierras de 
Román ·que son cincuenta (.50) pesos." 

. Y en la hijqela ,de José Justo Jin11énez ,se lee: 
"Por el valor ·de la mitad de las tierras de 

Román que son_ cincuenta (50) pesos." 

Por escritura públi>ca número 31 de 4 de junio 
de -1868, otorgada en Río .de Oro, Federico Quin
tero, obrando como apoderado .de P-edro -Mesa y 
Dionisia Jiménez; esposos entre sí, vendió al 
presbítero José ·Tomás Pineda el terreno deno
minado Sabanas de Román, situado en el. Distri
to de Los Angeles, Departamento del Magdalena .. 
La señora Dionisia Jiménez vendió la .propiedad 
como heredera· de 'su· padre legítimo Vicente Ji
ménez. La venta- >S·e· hizo por e~stos linderos: 

·"Desde la quebrada Tisquirdina, siguiendo el 
camino ,de' Caimán hasta llegar a la boca ·de la 
quebrada de CaúnaniCito, do.nde se 'junta con ·la 
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·quebrada de Caimán, cogien-do aguas abajo has
ta llegar al río Lebrija, y allí agua-s abajo hasta 
la boca del Caño, frente a Cascajal, siguiendo 
por el mismo Caño a dar a Cañohondo, y de allí 
quebrada Tiscruirama arriba, lindando con la 
<>abana de San Lorenzo hasta Hegar al primer 
lindero." 

El 31 de diciembr-e de '1.869, por escritura nú
'mero 276, otorgada -en Ocaña, el pr-esbítero José 
Tomás Pineda v,endió a Manuel María Ujueta las 
tierras de Román, por los mJ.smos linderos de 
la venta hecha por Dionisia Jimén·ez. 

El 30 de diciembre de 1872, por es·critura otor
gada -en O caña bajo el número 601, los señores 
Manuel María Ujueta y Manuel José Ujueta con•s
tituyeron una .s-oci·edad regular colectiva de co
mel'cio con la razón 'SOCial de "Ujueta Herma
nos?', a la cual aportó Manuel María Ujueta la 
hacienda de Román. 

Esta -es la titulación anterior al año de 1873 
de la hacienda de Román de propü!dad hoy díá 
de la •SOC'iedad •colectiva de Ujueta Hermanos, de 
la cual actualmente son únicos socio.s los seño
res Manuel Julián U.jueta y Antonio Ujueta. 

*** 
B 

Exa.men de la titulación anterior. 

A juzgar por la titulación poste.rior al título 
originario, y que .se ··ha dejado detallada, las diez 
fanegas, por los linderos expresados, se fueron 
transmitiendo entre particulares hasta llegar al 
año de 1868. En -este año Dionisia Jiménez trans
m-ite al pre·sbí.tero José Tomás Pineda las tierras 
d·e Román, po.r linderos distintos de los de la 
adjudicación o por lo menos con puntos de re
ferencia no llljencionados antes. 

En efedo, ninguno de los títulos po.steriores 
a la adjudicación y correspondientes a la época 
colonial vuel·ve a pre·cisar los linder-os ni a de
terminarlos. De consiguiente hay que entender 
que cuando se tra·spa·saban las diez fanegas el 
lráspaso se hacía naturalmente por los linderos 
conocidos. Estos linderos contenían dos líneas 
arcifinias definidas representadas por Ja,s que
bradas denominadas Pozo y Platanal. En los 
mapas oficiales no figuran estas quebradas. Pero 
en el término de prueba del juicio el abogado 
de los opositores Ujuetas allegó declaraciones 
de testigo.s según los cuales las quebradas de 
Pozo y Platanal hoy día son cono·cidas con los 
nombres de Ti,squirama y Caimán, respectiva
.mente. En los mapas oficiales sí aparecen las 
quebradas de Ti:squirama y Caimán como afluen
tes del río Lebrija. De manera que de acuerdo 
con la demostración dada se pueden identificar 
-actualmente las quebrada's d-el Pozo y Platanal 

a qile se refiere la adjudicación. Por tanto el 
lindero contenido en el titulo de Aguilar pu'ede 
r·epetirse así, con. el cambio de nombr.e que han 
•St¡.frido las quebradas de Pozo y Platanal: desde 
la sabaneta de la hacienda de Aguilar, hasta dar 
a las orillas de.Z monte de San Lorenzo, :y por los 
costados con la.s quebrada•s denominadas Tis
quirama y Caimán. 

Nótese que en los linderos de la adjudicación 
no se menciona el río Lebrija como límite de las 
t!erra.s COJicedida.s a AguiJar. Era obvio que si 
esas tierras se daban hasta e.l Le.brija, el Lebrija 
h9 debido. figurar como lindero en v.ez de de
signarse otra Iíne::.. Las once fanégadas se encie
rran dentro de un perímetro constituido en dos 
de sus costados por las quebradas de Tisquira
ma y Caimán y ,en los otros dos costados por la 
sahaneta de la hacienda y el monte de San Lo
renzo. Estos do:s últimos extr·emos del lote no se 
identificaron. Po"· eHo es incierta la ubicación 
del terreno dentr·o ae las dos QUe·bradas. 

Observando el pl9no presentado en el juicio 
"que demue.stra la propuesta de concesión del 
señor Alberto I1saza superpue.sta sobre tern•nos 
privado.s ·con títulos anteriores al año de 11'173", 
la superposición .sorbr·e el lote de Román abarca 
un área aproximada de 7.153 hectár-eas con 8.490 
metros, colocadas precisamente sobre la margen 
derecha del río Lebrija y entre las quebradas de 
Ti.squirama y la desembocadura d-e la quebrada 
de La Raya, quebrada esta última que desembo
·ca sobre el Lebrija, arriba de la desembocadura 
de la quebrada Caimán. 

En primer lugar es notorio que la oposición de 
Vjueta Hermanos se refiere también a tierras que 
en ninguna forma puede am])arar ·el título de 
Aguilar, como son las .situadas entre las quebra
das de Caimán y la quebrada de La Raya, pues 
ni .siqui.era ·en el año de 1868, en la venta de 
Dionisia Jiménez al presbítero J ose Tomás Pine
da, se mencionó ·la quebrada de La Raya como 
posible límite de. la-s· tierras .de Román. En esa 
venta se señaló la quebrada de Caimán. 

En .Segundo lugar y por lo que respecta a las 
tierras •que abarca .Ja propuesta de A•lberto Isaza, 
colocadas entre la quebrada de Tísquirama, el 
río Le.brija, la quebrada de Caimán y una recta 
entre las dos mencionadas quebradas, para la 
Corte no hay ninguna prueba, ni siqui.er.a indi
ciaria, -én •el -cxp·edi.e.nte, que acredite que ~a zona 
:superpuesta fue efec.tiyamente la comprendida 
por el título de AguiJar. Sobre el particular no 
hay más ·elemento de informaeión que el dicho 
de los opositores, r·epresentados por su abogado, 
quien discurriendo alrededor de ese título edi
fica su:s deduccíone.s so:bre la hase indemostrada 
de que la adjudicación con1~edi.da a Aguilar 
avanza hasta el rio Lebrija. Base cuya demostra
ción era esencia~ para estar en .capacidad de 



G -A e lE T A J· U D 1 e 1 A L '577 

asegurar que la propuesta de Alberto Isaza se 
superpone en una extensión determinada sobre 
la-s tierras de los señores Ujueta, amparadas por 
el título .de Agui.lar. · 

No estando acr-editado, y al contrario, siendo 
evid·cntc que la concesión otorgada a Aguilar 
no llegaba hasta el río Lebrija, .sino que tenía 
por lindero otra línea distinta del río Lebrija, 
que no se ha identi•ficado, como es el llamado 
monte de San Lorenzo, la aspiración de lo-s opo
sitores a que se· declare ,de propie-dad priva da 
el .subsuelo de las tierras colocadas sobre el río 
Lebrija es completameúte infundada. 

Para los opositores era obligación demostrar 
en el juicio la ubicación efectiva :sobre el te
rreno de Ja.s diez fanegas contenida-s el}. el títu
lo de ¡\guilar. Sin esa demo•stración, es decir, sin 
poner en relación, como tántas vec-es ha dicho 
la Corte en otros casos semejante-s, la enuncia
ción teórica del título con la realidad práctica 
de los terrcno's co1111pr-endidos en él es arbitrario 
que el juzgador admita como postulados indis
cutibles las afirmacione-s unilaterales de Ja.s par
tc;s inter"esadas encaminadas a que se acepte que 
el título .se extiende ha•sta donde ellas digan, sin 
importar las discordandas . manifie-stas de lin
deros existentes entre el título y los terrenos de
signados, o ·la falta ele elatos acerca ele antiguas 
alincleraciones. Por -eso la Corte, ·en sentencia ele 
·r; de agusto ele 194·2, volvió a insistir en una idea 
que para ella es fundamental en el estudio de las 
titula'Ciones antigua1s; e-sto es que una cosa es 
la valiclez de un título y otra muy distinta la 
lGgitimidad de la cxtfmsió.n de las tierras que en 
un momento dado po-sca una persona con base 
en él; y que el dictamen favorable .s-obre el valor 
legal de unos títulos no lo es, por -sí so'lo y ne
cesariamente, respecto al área determinada con 
la cual dichos títulos pretend-en relacionarse. Y 
agrega la sentencia: 

"Es pues esencial, a la. luz
1 

de los principios 
jurí-dico•s y del derecho po-sitivo, la determin·a
ción del objeto .sobre que recae el acto de ena~ 
jcnación y adjudicación por parte del Estado, de 
tierra-s que en virtud de ese acto pasan al pa-
trimonio de los parti·culares. . 

"•Como la-s adjudicaciones se hacen cori el fin 
de traspasar y de adquirir porciones de tierra, 
es incli·spensable, para que el acto de la autori
dad produzca efectos, que la ext-ensión territorial] 
•SP determine o concrete. 

'"Tal determinación :se ha hecho siempre, a 
través de toda la hi-storia, por medio ,de medidas 
que señalan -el objeto de la -declaración de vo
luntad, o por medio de linderos que encierran 
el ár-ea a que .se refiere el mismo objeto. O se
ñalándose por medida-s la cabida o contenido de 

la adjudicación; o señ'alándose di·cho contenido 
u objeto mediante linderos que fijen el períme
tro de lo adjudicado•. 

"Al interpretar y a-plicar actualmente las titu
laciones de épocas remotas a casos concretos, 
ocurre a v-ece-s que .se halla en lo-s títulos una de
terminación completa de ,su contenido, hecha en 
medidas o que resulta de alindamientos pr-eci
so.s. Entonces no hay problema ni dificultad pa
ra dedu·cir cuál e-s el área que naturalmente co-
rresponde a aquellas titulacione-s. . 

"En ütros casos, por no existir medidas en 
Jos títulos ni datos q'ue sirvan para hacer el 
alindamiento de la-s tierras, la determinación del 
área a que se refieren los títulos se hace muy 
difí-ciJ y en ocasiones impo-sihle." (Gaceta Judi
cial, tomo LIII, número 1987, página 900). 

:Bn el título de Aguilar ,se· determina el terre
no por una cabida y por linderos. Pero ni la 
cabi-da se estableció, ni hay ningún dato acerca 
de dos ,de las línea,s que se necesitan para· cerrar 
el polígono, dentro. del cual deben encontrar-se 
las "diez fanegas" cedidas por el Estado. 

1Sólo hasta el año de 1868 en la v·enta ele Dio
. ni si a Jiménez a-l presbítero José Tomá-s Pineda se 
viene a mencionar el rio Lebriija como limite 
de las tierras vendidas. Pero como' el título ori
ginario no menciona el río Lebrija, es claro que 
esa venta, en que no intervino el Estado carece 
ele fuerza para comprometerlo. De manera que 
el lindero señ·alado en 1868 por el rio Lebrijv 
carece de virtud para complementar el título 

0 originario, pues se repite no existe ningún ele
mento en el proce-so que haga verosímil que la 
adjudica·ción a Aguilar hiciérase hasta el río 
Lebrija. 

Los opositores presentaron en -el juicio el 
pla!lo d~ la haciencla de Román, 1evantaclo por 
el mgemero Ahel Varga·s. (Se observa que los 
opositores no hici-eron el menor esfuerzo por 
acreditar la autenti'Ci'dad y veraddacl del plano. 
Sin em!bargo la Sala párte del supuesto ele que él 
L"acluZ'ca l'a r-ealidad). En ese plano no se en
cuentra el mron'te ele San Lorenzo, que era uno 
d.e los lindero.s de la adjudicación a Agui·lar. Es
ta marcada SI la "·sa'baneta" de la hacienda de 
Román haci-a el extremo occidental· de la ha
cienda. De a·cuerdo con la posición que se le 
a.signa a la "sabaneta" el monte de San Lorenzo 
indicado en e.l título originario tenía que cerrar 
entonces el perím¡etro -de las diez fanegas por el 
costado oriental del lote adjudi-cado, ent.r~ las 
quebrada-s de. Tisquirama y Caimán. Desd·e 18M 
se "prescinde sin saber por qué del monte de 
San Lorenzo y !Se menciona como lindero orien
tal el cur.so del río Lebrija. En el plano del doc- · 
tor Vargas figura un monte de San Lor-enzo, pero 

Gaceta-Tomo LVI-25 
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del otro lado de la quebrada de Ti.squirama, al 
en ·que se hizo la adjudicación de las tierras. 
Por tal causa es imposible tener ese monte de 
San Lorenzo como -el lindero señalado en la ad
judicación, el cual debe encontrarse necesaria
mente entre las quebradas de Pozo y Platanal, 
según el auto d·e composición de las tier;ras de 
Román. 

En suma identificáronse las quebradas .de Pozo 
y Platanal. Pero falta la identificación de los lin
deros occidental y oriental contenidos en el tí
tulo originario. Por Jo cual no se puede conocer 
hoy :día, con el ·solo dato teórico de los títulos, 
en qué parte, entre ~as quebradas Tisquirama y 
Caimán, están ubicadas las once fanegas, ni ase
gurar que la porción de terreno de Román que 
se da como invadida por la propuesta de. Arberto 
Lsaza, esté ciertamente comjprendida por el tí-
tulo originaL ' 

Por último, la indeterminación actual de ios te
rr.enos de Román, •enaj-enados por el Estado .en 
el año de 1704 hace imitil e injurídico hablar 
de que con el mismo título .de AguiJar y los de
má.s que se otorgaron en el mismo ·siglo, se acre
dita la explotación económ:i•ca de las r·esp·ectivas 
tierras, para Jos efectos de conseguir mediante 
esa prueba la declaración de una prescripción 
según d régimen d·e la 1egi,slación española, 
pues caredendo de relación práctica los títu
los con los terrenos que se dicen invadido·s con 
la propuesta de Alberto Isaza la pretendida ex
plotación económica consecuencialmlente tampo
co tiene re.spaJdo. 

Por lo ·tanto, los opositores señores Ujueta Her- -
manos no c-omprobaron que la propuesta de Al
berto Isaza, en cuanto abarca terrenos ubicados 
en la margen iz•quierda del río Lebrija, entre 
las quebradas de Tisquiraillla, Caimán y La Raya, 
esté afectando subsuelo de propiedad particular, 
por haber salido e1 respectivo terreno, en alguna 
época, antes del año d,e 1873, del patrimonio del 
Estado. 

CAPITULO IV 

A 

Las mercedes hechas a López de Arenis y al 
Capitán Juan Moñino. 

La Gom:pañía del Lehrija dueña de los terrenos 
de Téllez, dice que los expresados terreno.s "sa
lieron del patrimonio del Estado en virtud de 
la.s mercede'S otorgadas en la época colonial al 
Gobernador don Juan Mar:rufo y Negrón entre 
Jos años de 1707 y 1722, y a don Miguel Francis
co de los Ríos Redondo, Cristóbal Vallejo y José 
Naranjo, en los años de 1742 y 1743, también 
por las mercedes hechas al Capitán Juan López 
de Arenis en 1626 y al Capitán Juan Moñino en 

·lo.s años de 1617 y 1626". 

Ya .se estudió precedentemente la ineficacia 
de1 título otorgado a Juan Marrufo Negrón y Mi
guel de los Ríos Redondo, Cristóbal VaHejo y 
José Naranjo, en euanlo se refíer·e a los terrenos. 
de Sabanas de Lázaro y Téllez. Sólo falta de con
siguiente el estudio de las mercedes de Juan Ló
pez de Areni.s y :Juan Moñin-o, que se prese'1tan 
corno título distinto e independiente de los an
teriores, y en las cuaJ.es se intenta fundar tam
bién el hecho de que los terrenos de Téllez sa
l'ieron del patrim'onio del Estado por virtud de· 
las mer.cedes expresadas. 

Merced hecha al Capitán Juan· López de Arenis. 
iSegún consta en el expediente relaciona.do con 

el p'leito sobre tierras, entre Antonio García de· 
Bonilla y el Capitán López de Arenis (copia ex-
pedida por el Jefe del Archivo Históri·co Nacio
nal el 12 de ,septiembre del año de 1940) el últi
mo solicitó en 31 de julio de 1623 al Cabildo de· 
Ocaña: 

" .... Vue.stra Merced me haga m·erced .d·e pro
veermje por título de propiedad en la quebrada· 
que llaman de Tisquirama, cuatro caballerías de 
tierras de llna banda y otra de la dicha quebra
da, donde mejor comodidad lmbiere, y que se· 
entienda luégo como en la dicha· quebrada entra 
en los llanos . ... " 

Teniend-o en cuenta Jo pedido, el Cabildo con
cedió "al susodicho las cuatro caballerías de
tierra que pide en ,su petición", según consta del 
testimonio .del Escribano Pedro de León que en 
el mi,snio expediente aparece. 

El día 21 de agosto de 162.3 se le dio posesión 
al Capitán de la·s tierras solicitadas en rner-
c,ed. El acta respectiva dice en Jo per.tinente: 

" .... luego hoy veinte y uno de agosto de mil 
y seisciento·s veinte y tres años, en virtud de la 
merced fecha, el dicho teniente de gobernador· 
tomó por la mano al dicho capitán Juan López 
de A·renis, y le metió en una Pega de montafia
que está en la dicha quebrada de Tisquirama, 
y l·e mandó que en señal de posesión hiciese una
cruz y la clavase en la dicha vega, y cortare un·as 
ramas, y el dicho capitán Juan López de Arenis 
en su cumplimiento hizo la díeJ1a cruz y la hin
có, y cortó las .dicha.s ramas, lo cual dijo hada· 
é hiz-o en •señal d.e po,se.sión, y la tomaba en to
das cuatro· caballerEas de que se le hizo mer-
ced .... " 

1Con fecha 18 de abri'l de 1<1},2·6 el Gobernador· 
y Cap,itán General de Santa Marta ratificó la 
merced hecha a López de Arenis de las cuatro· 
cahaHerías. 

B 
Examen del titulo. 

La merced otorgóse, pues, por cuatro caballe
rías de tierra, a una y otra banda de la quebra--
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da d~ Tisquirama, ".donde mejor comodidad hu
biere", y que se entienda "luego como la dicha 
.queb~ada entra en los llanos". 

Bl .~ítulo limitóse a indicar la región en donde 
<debían ubicarse las cuatro cabalLerías, las que 
no aparece se hubi·eran medido. Según la expre
sión subrayada el favorecido tenía el' derecho a· 
.que &e le dieran las caibal'lerías en los sitios más 
cómodos para él. Estos sitios no se sabe dónde 

. .quedairon ni dónde se .eligieron. La diligencia de 
posesión no sum[ini.stra ninguna luz,, al decir que 
el Gobernador tomó de la mano al Ca·pitán. Ló-. 
pez de Arenis, "y le metió en una vega de mon
.taña que está en la dicha quebrada de Tisquira
ma". llgnórase la situación de dicha vega, lo 
mismo que la re·gión en donde la .quebradrt de 
'Ti.squirama entra en los llanos. Por la imlpreci
sión y: vaguedad con que se alude a los puntos en 
r.eferehcia, aun sobre ·el terreno mJi.smo será muy 
.dí·fícil, indenüfi.cai'los. De consiguiente, ¿cómo 
.es po·sible que se inten·te una identificación ideal, 
con la miera b3Jse de' lo ·que se expresa en el ti
tulo? :. 

e 
Mercedes concedidas al Capitán Juan Moñino. 

Primera merced.-El 20 de noviemlbre de 1617, 
el Gobernador de la Provincia de Santa Marta 
hizo merced de seis caballerías de tierra ai Ca
pitán Juan Moñ'ino, las cuales, según el decreto 
del Gobernador que en copia se ha presenrado 
por el opositor, estaban situadas en juri.sdicción 
de Odña "en los llanos de las Aguadas, desde el 
sitio donde Hernán Sánchez de Rodrigo hizo 
uno.~ .¿orrales, yendo por el camino de Puerto 
Viejo .~obre 'mano izquierda y mano derecha, y 
a don~e •Gaspar de los Reyes descubrió unas ve
gas y sabanas y arcabucos a confitar (sic) y co
rrer a la cordillera y sierra, que¡ va cerca y a la 
visde de la dicha Ocaña, por la parte de arriba 
·del dicho pueblo, y en la parte y lugar que más 
lé convengan las dichas seis caballerías al dho. 
su part'e y me pidió y suplicó J.e hidese rn\e::-.ced 
de las dichas seis caballerías en., parte <Y debajo 
·de los linderos suso declarados .... " 

El ada de posesión de las precitadas seis ca
ballería~, que lleva f:echa 11 de marzo de 1·618 
dice que ellas "comienzan desde urta vega de 
. sabana !que está a mano izquierda, como van. al 
hato de Miguel Sepido, corriendo la quebrada 
arriba, ;donde Hernán S.anchez de Rodrigo hizo 
un corral para el ganado vacuno que trajo a es
tos llanos, y el dicho Antonio García (apoderado 
de 'Moñiino) en el dicho nombre lomó la pose
sión. , . ; y dijo 'la tomaba así mi.smo en otra vega 
grande 1que está junto a ~llas, y parte una que
brada Juc está en medio, con más todas las ve
gas que 1 hubiere de sabana u montaña corriendo 
el río qrriba de las Guadnf!s, de una banda y 

otra del .dicho río .de .las Guaduas, hasta llegar 
al pie de 1la sierra en ancho y largo .lo que per
teneciere <a las dichas seis caballerías." 

Ante el Escr.irbano de Ocaña el día 2 de enero 
de 1620, Moñino traspasó la mer.ce_d de las seis 
caballerías a Antonio Garda de BoniUa. 

Segunda merced.-:-El 12 de abril de 1626 el 
Gobernador de la Provincia de Santa Marta hizo 
merced al mismo Capitán de nueve caballerías 
de tierra bajo las indicaciones contenidas en Ja 
r·espectiva petición así: "la una caballería en el 
camino que el teniente Gil de Valdéz mandó 
abrir por la quebrada de Santa· Inés, en todas 
las vegas y monte y sabanas qq.e hubiese en la 
dicha quebrada de Santa Inés, y las ocho caba
llerías en Torcoroma y quebrada de las Guaduas, 
corriendo la quebrada a la mano izquierda, que 
.mle a una quebrada a la mano .izquierda, pasada 
la sabana del puerto a la otra banda, que cae a 
una quebrada, que se dice Tisqueroma, las cua
les dichas ca:bal'Lerías habría de tomar que más 
a su derecho convenga .... " 

Aparece ·en ·el. expediente donde corren co
piádas las anteriores piezas un recibo en que 
Moñino hace constar que recibió de Antón Gar
cía de Bonilla "cincuenta pesos de plata corrien
te" por las nueve caballerías de que se trata. 

e 
Examen de las dos mercedes. 

Las mercedes anteriores ado'l.ecen del mismo 
defecto de imJprecisión y vaguedad anotado aJ. 
título de López de Arenis. Las mercedes a Juan 
Moñino ·Se otorgaron también por caha'llerías con 
indicación de los •Sitios en dond.e se debían me
dir. Se trató en la primera merced de seis ca
ballería·s "en los Nanos de las Aguadas", etc. Pe
ro ¿dónde están ~os demás linderos señalados 
para que dentro de ellos .se eligieran y midieran 
las caballerías? ¿Cómo sería posible identificar 
hoy el sitio donde Hernán Sánchcz hizo unos co
rrales; los llanos de las Aguadas; e'l sitio donde 
Gaspar de los R~yes descubrió unas vegas; o cual
quiera de los demlás puntos señalados con im
precisión semejante? Esas identificaciones, des
pués de corridos lántos años, son im:po-si:b1es aun 
.sobre el terreno. Mayormente con la .sola versión 
de los títulos . 

.Se trató en la se·gunda merc·ed de nueve caba
llerías: una sobre un camino que un Teniente 
<Gil p1:andó abrir en la quebrada de Santa Inés, 
en todas las v~gas y montes y sabanas que hu
biese en la dicha qÚebrada de Santa Inés; y 
las ocho r:estantes en Torcor.oma y quebrada de 
las Gi.taduas, siguiendo los demlás puntos señala
rlos los cuales se conocen en el pa·pel, pero ig7 
nór~se la 'relación que P.uedan tener con la rea
lidad actual.. 
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E'l abogado de la Compañía opositora afirma 
"que no puede aiegar.se que el terreno de Téllez 
tiene una extensión mayor que la comprendida 
en las mer.cedes, p-anque es indudable qué la 
parte que queda superpuesta por el terreno de la 
propuesta, según el plano pr.esentado, es preci
samente de las tierras que comprenden las meT
cedes, tierra.s que .salieron del dominlio ,del Es
tado desde época remota. No se trata aquí de 
fijar la cabida del terreno (subraya la Corte) 
sino de ex·cluír de lá pr.opue.sta un bien que es 
de pro.piedad particular y no pued.e por tanto 
quedar compre.ndido en la concesión solicitada 
por ·el señor !saz a". 

:El opositor formula una afirmación y no la 
demuestra. Porque lo que él debía demostrar era 
precisamente que la parte que queda .superpues
ta por el terreno de ·la propuesta, según el plano 
pre,sentado, es d·e tierras comprendidas en las 
merced.es. y si para efectuar ta:I demostración 
había que fijar en medidas actuales la cabida· 
de los terrenos que se asegura fueron enajena
dos por el Estado, la demostración por tal me
dio era ineludible. 

De aceptarse la pretensión expresada ·en el pá
rrafo transcrito del a•bogado de la Compañía 
opositm:a, no haibría título por imperfecto y va
go que fuese, que perdiera eficacia para demos
trar la propiedad particular del petró1eo. Ba·s
taría con que el título mencionara directa o in
directamente un lugar o paraje geográfico de
terminado, como un río, una quebrada, una mon
taña, una cordillera, etc., para que. ya se enten
diera enajenado todo el territorio que a partir 
d·c c,s.e lugar o paraje quiera señal·ar .el actual 
interesado, .sobrando toda investigación' para 
descubrir qué fue lo realmenrte enajenado, bien 
por linderos o bien por cabida. Este criterio d.e 
intel"lpretación de los títulos CO"loniale.s lo re
chaza la Corte por ser ilegal, pues si actual
mente los terrenos enajenados en época remota 
no se pueden conocer en ·SU realidad física a la 
luz d.e los datos que arroje el tí;tulo, por más 
completo que éste sea teóricamente, no pudién
dose traducir a la realidad pr.áctica, carece de 
todo vaior pro•batoTio. 

Por último, a propósito de todos los títulos que 
en este fallo se dejan examinado.s, ]a Corte r·ei
tera lo que expuso en providencia de 27 de .iunio 
de 1942, pronunciada en el juicio surn¡ario de opo
s1ción a la propuesta de contrato sobre explora
ción y explotación -de petró1.eos hecha al Gobier
no por Frededck H. Ryan, doctrina que consi
dera plenamente aplicable al caso de los títulos 
presentados por los dos opositores Ujueta Her
manos y CO'mpañía del Lebrija, para fundar su 
respectiva pretensión al reconocimiento de la 
propiedad privada so.bre el subsue'lo ·de lo.s lotes 
de Téllez y Román. En esa •providencia se dijo: 

"•Cuando se trata de miles de hectá•reas. de 
vastas extensiones .de terreno que se pretendé ex
cluir .de otro terreno; cuando han pasado dece
nas de años y aun .siglos, la mlás leve variación o 
el más ligero cam)bio en un lindero, en un rum
bo, en la referencia a un punto arc'ifinio, pu<ode 
dar lugar a er.ror.es de gravísimas consecuen
cias en la determinación e identWca'Ción del pre
dio de que se trate, razón por la cual el juzgador, 
en tales circunstaneias equívoca·s, no puede ate
nerse a hipótesis ni a interencias en esta mate
ria, .sino a la realidad topográfica y geográfica 
•del ·predio, y esa realidad no puede ·conocerse· 
con ·la ,segmidad o precisión que la l•ey exige 
en acciones de esta. naturaleza, sobre todo cuan
do hay controversia o contradicción y han trans
currido tántos añns, ,sino por medio de ün re
conocim1iento direeto u ocular del predio que 
·SC pretend•e excluk, para así loca.J.izar en e'] te-· 
n·eno la cosa a que se refiere el in,strumento o 
título en que esa cosa apar.ece determinada teó
ricamente. No puede, pues, existir divorcio en
tre el título y el predio a que el título se reEere, 
o sea entre la cosa u objeto y el instrumento en 
que .se funda ·el derecho de propiedad que sobre 
esa cosa se alega. El título da cuenta del pre
dio en su existeneia pur.amente teórica, cuando 
en aquél está bien determlinado ese predio. La 
'localización del predio en el terreno .es la que 
acr-edita su existencia real cuando, puesta en re
lación la descripción abstracta o teóri.ca del pre

. dio según ·SU título o títulos básicos, con la rea-
lidad topográfica o geográfica, se encuentra que 
ese predio corresponde, en el terreno, a la des
cripción que de él se ha hecho teóricamente en 
el título o títulos que se invocan como determi
nantes de su existencia y como generadores 
del derecho de dominio ·que en él se pretende. 
La determJinación e identidad de un predio, por 
lo general, no depende de que así lo exprese teó
ricamente un titu'lo, sino de esa rea:Jidad pro
ce,sal, geográfica y k11pográfica, que resulta de 
poner en relación, en el terreno,. lo que ese tí
tulo exprese, con· los eJ.ementos determñnantes 
'que sirvan para eonocer el oh.ieto a que el título 
se refiere, cuando median las circunstahdas, 
suscepti-bles de inducir a error, a las cuales se· 
ha hecho arr'i,ba refel'encia. Si el predio e.stá bien 
determinado en el título primitivo, pero no es 
identificable claramente con los demás elem'en
tos d-eterminantes que conti<enen lo.s ti.tulos pos
teriores, o con los anterio!'es de fechas más re
cientes en que lo.s pos·teriores se apoyan, ya sea 
porque con el transcurso d·el tiempo o por cual
quiera otra circunstancia esos elementos deter
minim1:es han -oamJbiado, quiere decir que se ha 
roto la relación que debe exiiStir entr>e el título 
y su O'bjeto, que vuelve a confrontarse el proble
nua de la indeterminación, y que al Juez no le es· 
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l)Osible declarar ni la identidad del predio con 
respecto a ese título ni el dered10 de dominio 
~que se pretenda deducir en ese predio con hase 
en ese título; y esto es así, porque éstas ·son si
tnacdoncs jurídicamente correlativas; porque) de 
lo indeterminado no puede surgir lo determi
nado, y porque de· acuerdo con el articulo 593 
del Código de Procedimiento Civil 'toda if.eci
·sión judicial,. en materia civil, se funda en los 
l1echos conducentes de la demanda v de la de
fensa, si la exi.stencia y verdad de u'i:tos y otros 
aparece.n demo-strados, de mlanera plena y com
pleta según la ley, por alguno o alguno.s de los 
medios probatmios especificados en el pr·e.sent¿ 
título y conocidos universalmente con el nom
bre tic pruebas.' Casos habra en que la relación 
entre los títulos originarios, cuando ello.s se adu
cen, el predio a que se r·efieren, y los títulos pos
teriores, puede estableccnse sin gran dificultad, 
ya por la claridad en la descripción del predio 
en todos los títulos, ya porque las fechas de és
tos son más o menos recienles, ya por la poca 
extensión del p!'edio a que el título se ref,iere, o 
porque en caso de haberse efectuado cambios de 
nombres o de lugares con el trans·curso del tiem~
po, las partes hayan, hecho aclarar o rectificar 
oportunan~ente y en' la forma legal, tales rlis
crepancias en el .juicio de que se ·trate. Sólo en· 
ese caso podría •Ser innecesario el reconocimien
to directo u ocular del predio, para conshltar 
que su realidad .teórica o meramente abstracta, 
de que da cuenta el instrumento respectivo, esta 
conforme con su reaHdad topopráfica y geográ
fica en el terreno." (Gaceta Judicial, tom'o 53, 
número 1983, página 183). 

OAPITULO V 

Conclusiones. 

Las conclusiones que se deducen ele todo.s los 
razonamientos hechos en los capítulos prece
dentes son: 

19 Que -las oposiciones fo¡;muladas por Ujueta 
Hermanos y por la Comipañía del Lebrija, basa
das ambas en el llamado título del Río Pescado, 
-constitulílo por las me,rcedes otorgadas a Juan 
Marrufo y N egrón en el año de 1707 y a Miguel 
Ríos Redondo, Cristóbal Balle.jo y Joseph~ Na
ranjo, en el año de 174·2, y en el hecho de que 
~os terreno•s de Román y Téllez salieron del pa
tpimonio nacional por virtud ,1el mencionado 
título, son infundadas. 

29 También es infundada la oposición de Ujue
ta Hermanos, ·basada en el hecho de que el te
rreno de Román, o la pa·r.te de ese terreno com-· 
prendida por la propuesta de Alberto J,saza sa
liera del patrimonio d·el Estado desde el año de 
1704, por virtud de la merced concedida a don 

Francisco Alberto Silvio de AguiJar, por cuan
to no se identificó ni fue po.sible sabe•r el lugar 
preciso de ·ubicación de las ((Stancias enajenadas 
en virtud de ese titulo. 

39 Igual suerte debe correr la oposi.ción for
mulada por la Compañía ·del Lebrija, fundada en 
el hecho de que el terreno de Téllez, de propie
dad de dicha Compañía .salie-ra del patrimonio 
del Estado desde los años de 11617 y 1626, por 
virtbcl de las mercedes de tierras concedicl:1s a 
Juan López de Arenis y a Juan· Moñino, por cuan
to son muy impreciso.s y vagos los ·datos conte
nidos en tales mercedes referentes a la·s tierras 
a que ellas se refieren. 

49 Como los documentos exan¡linados fueron 
los únicos que se exhibieron para comprobar tí
tulo emanad·o del Estado con anteriolfidad al 28 
de octubr.e de 187-3, •síguese que los opositores 
Ujueta Hermanos y la ComJpañía de'l Lebrija de
jaron sin cot'npro!bar que el petróleo que se en
cuentra en los terrenos de Román y Téllez, a que 
se contraen las oposiciones, es de propiedad par
tioular (arrtkulo 10, Ley 1,60 de 193·6). 

59 La insuficiencia de los tí-tulos presentados 
por Ujueta Hermanos y la Compañía del Lebrija 
para localizar actualmente las tierras a que esos· 
títulos ·se refieren, hace vano el empeño de los 
opositores tendiente a que se admita que ,dichos 
títulos arrojan pruebas de que existió antiquí
sima explotación económica en los terrrenos de 
Román y de Téllez, ·con lo cual podría llegarse a 
alcanzar la prescripción de las tierras, según las 
regulaciones del derecho indiano.· Sin la necesa
ria identilfi•cacíón actual de l-o-s predios dados en 
merced, tampoco hay dato acerca de los lugare·s 
en donde recayerr·a la pretendida explotación 
económica. 

Sentencia. 

Por lo expuesto, la Sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema de Justicia, administnndo 
justicia en nombre ·de la Repúbli·ca de Colomlbia 
y por autoridad d·e la ley, y en a;plicadón de lo 
dispuesto por el artículo 59, ·aparte 49, de la Ltey 
160 de 1936, decide que 1son infundadas las opo
siciones .formuladas. por Ujueta Hermanos y la 
Compañía del Lebrija respecto de la propuesta 
de contrato de exploración y ·explotación de pe
tróleos de propiedad nacional, formulada por 
Alberto J.saza. 

Publíquese, cópies~, notifique$e e insértese es
ta sentencia en la Gaceta Judicial. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario .eri .propiedad. 



TACHA DE TESTIGO§ 

La tacha de uno o más testigos es un inci

dente que se promueve dentro del juicio 

por una de las partes litigantes para que, 

por medio de una articulación, se declare 

que determinada persona está impedida para 

actuar como tál en aquél, por el Juez que 

conoce del negocio, o de oficio por el mismo 

funcionario, a excepción de la tacha por 

parcialidad que tiene que alegars·e por la 

parte interesa.da. Mas no basta hacer por 

escrito la manifestación de que se tacha a 

determinada persona para que no sirva co

mo testigo en el juicio, sino que es necesario 

que se haga la mención del hecho o hechos 
en que la tacha se fundamenta, y que éstos 

se demuestren plena y oportunamente para 

que se haga la declaración de validez de la 

tacha, y para que la parte contraria tenga 

la oportunidad de probar que lo que se pide 

es temerario, si así lo fuere. 
Rectamente se deduce del artículo 673 del 

Código Judicial que cada parte puede tachar 

a los testigos que la otra presente, pero 

siempre que se alegue en qué consisten los 

hechos constitutivos de la inhabilidad de los 

testigos, conforme a las causales que ·se 

determinan en los artículos anteriores al 

673. JEsta exigencia, en concepto de la Corte, 

no se satisface con la sola manifestación de 

que la tacha se hace "por parcialidad" del 

testigo, ya que son varias las causales de 

falta de imparcialidad que enumera el ar

tículo 669 del! mismo ,Código para que se 

descalifique la .intervención del testigo, y 

que la contraparte, al contestar el tra~lado 

de la respectiva articulación y durante ella, 

no debe ignorar en qué consiste la tacha para 

aceptarla, si fue el caso, o para probar eon

tra ella. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, octubre diez y seis de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor JoiSé M. B1a:nco 
Núñ·ez). 

En el j.ui'Cio posesorio (.d·e,s·pojo) que el seii.or 
Ernesto RleboHe·dq, en su oondidón d.e Gerente 
primeT suplente, d·e Hacienda Real, S. A., ade
i1a~nta ,oontra Ia Nación, ant•e el T-ribunal Supe
niüT ·de !Pasto, ·e:I señor Fi,scal de éste, en repre
sentación de aquélla, pti.dió, .en es·cTito de sep
tiembr,e 28 de 19·12, dentro del término proba
torio, que se r·ecibiera declaración a los señores 
Leopo~do· Uribe M., A1berto •Carvaja~, Guille·rmo 
Apari·cio, Ignacio Miadriñán y Ricaurte Conde 
sobr·e v·arios puntas r.eladonaido.s c.on Ct! asunto 
que se d~barte. 

Po•r providencia de septJi.emb:re 29 del mismo 
año, el Tribunal ord•e.nó que se r·eoi,bieran tales 
.declaracio·ne.s, por ,conquct,o del Juez d·el Cir
·cnito en ~o Civ.il de la ciudad de Palmka (Va
He), de donde .son vecinas las personas menciO
nadas. 

Bl doctor Lui,s Córdo·ba MiaTiñ.o, reconocido 
como apoderado de aa parte demandante, en 
providencia de jn.nio 19 d'e 1!}42, que corre a 
fo~io 53 del cuaderno número :L, •en escrJto pre
sentado a la Se.cretaría d·ell Trjbunal y recibido 
por ésta en ootu]Jr·e· 19 de 1942, manifiesta que 
tacha "des,de 'ahora por p.ardali.dad" a Jos t~e.s
tigOis 'Citados 'IJO.r cl Sreñor Fiscal del Tribunal, 
·co.n.forme con el amícu1lo 673 del Código Judi
.cial, y que de aeuerdo con e;¡ mi1smo artículo 
pl"obaría oportuname,nrte ao.s he,chos que consti
tuyen la tacha que fo'l1Illllilla. 

•Por pr.ovid·encia de octubr.e 3 d,e 1942, el Tri
bunail ordenó que se tramHara ~como ·articula
ción •el 'incidente d,e tadha d,e [os te&tigo.s men
cionados, y, en consecuencia, que se corriera 
traslado aJ ,señor Fiscal del Tnibunal, providen
cia tde la cuail se notificó personaJ.mente este
funcionario ,eiJ 7 de octu:lme del mi;smo año. 
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El sci'íor Fi·scal del Tribunal, en escrito reci
bido en la Secretaría d.e esta entidad en odubre 
14 ·de 1942, que corre a fá1io 2 y siguientes del 
-cuadernD núme.rD 5, dijo que el auto e.n refe
rencia ---<la .providencia anterior- había sido 
motivada ,por el ·esor.ito 1del doctor Córdoba Ma
riño, en el que dice que tacha a los testigos pre
sentados por ~.a Naoión, pmmeil:iendo oportuna
mente pr.obatr ·[os hc·chos ·en que· dehe basa'!' ~a 
tacha ·propuesta, sin que ni-nguno. de taJes he
chos sea .r·ela.cionado .en •el mismo ·escrito. E~ 
.señor apodencdo ·del .d·emandante, continúa el 
seiior Fis·caJ, "se [i·mita a d·e.cir que hay .parcia
lidad ·en los •testi.go:s presenta.do.s · por la Nación, 
y cita en su apoyo el artículo 673 del Código 
Judicial". 

''La tacha, .si .::JJSÍ ;pued·e ·lilamars·e ~o pres.entado 
;por eJ doc•tor Córdoba Miariño, no puede, al 
tenor deJ ·nüsmo aJ:'!I:íctclo dltado ·por aquél, pro
;poner.S:e en l.a forma ·Como ha sido presentada, 
pues para ·ello •e.s necesario •exponer Jos hechos 
que puedan dar o-rig·en a [a mi·sma y no hrnitarse 
a dar la crulifkación que tales hechos puedan 
merecer de a:cuer.do 'con la iley prooedimentaJ. 
Los ·he·chos que •puedan motivar una tacha se 
encuen-tran .fij.ado,s ex;pr·esamente .en lo1s artí.cUllos 
668, 669 y .siguientes dei ·Código Judi.c.ial. Si 
pues el señor apoderado de Hacienda Real S. A. 
no ha aiegado ilo.s hechos que den has•e a la 
tacha que se pr.e•tende propo•ner, mal .pue·de ha-

. bersc .aceptado por el Tribunal -el escrito refe
rido y m•enos ord•e.na·r que se 1ne co•rra traslado, 
ya que éste !tiene por objCito que [a parll!e a quien 
el traslado se .Je corr.e conteste al memodaJ qu-e· 
origina el inci,dente d:e tacha y en [o,s términos 
en que tal tacha s·e ha p•ropuesto, me encuentro 
en la impo:sibitlidad d·e d.ar eontestación aJguna 
o rebatir :los ;puntos d·e d.er.echo en que pueda 
basar.s·e eJ dodor Gó'!'doba Mlariño, pues ninguna 
rdadón o ··a'legato d•e hedhOIS se haoe •por ei ci
tado abo:gado". 

Terllllinó pidiendo la r.epo,sición de Ja provi
dencia meneionada a:r·riba, y que en su lugar se 
dispusiera Ja no .aoeptación dcl .esc.rilto doel apo
derado del demandante, porque no Jlena los re
qui.sito,s exigidos ;por e[ arHculo 673 del Código 
J,udidal. 

Bl Tribuna~ acogió ,Jo.s punto:s de vista soste~ 
nidos por ·el señor Fi.s•cail. d·eL Tr~bunal, y, como 
con,!>eouenda, "revoca el auto de fecha tres de 
los corrientes, y en 'su ilu•gar resuelve que no hay 
lugar a ·darle curso a la solicitud sobre tacha 
de testigos, de que s·e ha hecho mérito". 

De esta provi,dencia, .el· .doctor ·Có-rdoba Mari
ño, oportunanl'en,te, .in;terpuso el flecu'l'so de ape-

bc!ión, el que ile :fue ·COn·cedido ¡por providencia 
d·e noviembre 25 de. 1942, paTia acnrte la Corte 
Suprema d·e Justicia, .Saila de Negocios Gen,era
les. Es por ·ehlo ¡por lo qlie •el negocio ha subido 
a .esta Superiori.dad, y ·como ya se ha surUdo la 
tramitación lloegaJ d·el .caso, se entra a resol ve'!'. 
, En su vi•sta, que obra 'a folio 5 1del ·pr.e.s•ente 
cuaderno, 1e'l señor ·Procur.ador D>eilegado en, lo 
Civil dice que de acue.rdo •con eJ articulo 673 
deiJ. Código Judicial, la parte que se oonsidere 
con derecho a tachar ·los tesltigos de la otra debe 
.eje'l'dtarilo ".alegando Ios he·chos que con,stituyen 
Ja il:a·cha", •según los •ar.ticulos ·pertin·entes dd 
.Código; que 'la r.egla general es la .de que toda 
p·ersona mayor .• de •cator.oe años es hábill pa'!'a 
dec'larar como testigo, p·ero ~etsta .regLa tiene 
.cx·cepciones, Jas cuales se encuentran taxativa
ment·e .enumerada'-'> 'en \la ·ley y esrtá:n constituidas 
.por .de•terminados hechos a llos cuales el ~egis
J.ador 1les ha d.ado Ja vi'!'tud de ·oo.nstituír impe
dimento, entre esos se ·encuentran aJgunos que 
implican parcialidad en el testigo en .cuya ca
beza se r·ealiza. Concluye dki,endo que no sMo 
por di;sponer'lo el articUlo ·citado, sino porque 
así Io 'exige J,a ló.gica, que .p.ara a•ceptar una ta
oha y tramitar:la es neoesario q·ue el peticionario 
.manif<i,este los· hechos ·en que la fundamenta, 
para que así rtenga C'l Juez bas·e rpara dec!idi'l' si 
existe o hó .la tacha, y \Las partes tengan puntos 
concretos dónde dir.igir sus ataq.ues, pruebas, 
co.ntraJpruebas, etc., y que en e.l caso mencio
nado el a·pod·er.ado d·e la parle demand·ante se 
Hmitó a tachar por pa11ciaJidad a ~os testigos 
citados, p·ero .sin ·men•cionar lo.s ·hechos concre
tos ·en que fundamenta su tacha, si·endo de con
sigui·ente ·su petición inadmisible, que fue lo 
que acertadame111te r•eso•lvió eJ T'l'iib.unal oo la 
providencia ap.elada. Solidta que se · conf!Íirme 
en tO>das sus par~es la mentcionada providencia. 

EA doctor Be.rn,ardo Urihe Holguin, r.econocido 
oomo aJpoderado del d~mandante en la presente 
allzada, e:n- .e&cr.ito tl"ecibido 'en ~a S.ecr.etaría de 
.esta Sala ·en .abri·l 9 del p•resente año, después de 
;p.e·di·r que se r·evoque Ja providencia apelada, 
af·irma qu;e e.s ci•erto. que en eJ memoria!l del 
dootor Córdoba Miariño de 19 ~J..e octubre dei 
año pa!Sado no se •expJ.itcaron detailladament-e los 
hechos de que se deduce .parciaiLidad de lo¡; tes
ti•gos, ¡p•ero que tailes hechois , ·podían inferir se 
·clararne·rute de otras p.artes del expedien~te, y hace 
una ·enum•eración d·e los miJsmos, en fo:rma ex
tensa. 

Se corusidera: 

La tacha ·de uno o niás te•stigo;s es un incidente 
que se .promuev·e d1entro ·dell jui.cio ¡po'l' una de 
~as partes litigantes ·para que,. por medio de una 
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artiocrulación, se ·declane que determinada p·er
sona ·está impedida para actuar oomo tál en 
.aquél, por .el Juez que co.noce dea nego.cio, o de 
oficio po·r ·etl mi1smo Juncionario, a •ex·oepción 
de 'la tacha por parcialidad que tie.ne que aie
gar,se por :la 1pante interesada. Mws no basta 
haCier por e.scr.irto J,a manif.estación de que se 
tacha a det.ennünada perrsona para que no sirva 
-cO!mo te.stirgo en el juireio, sino que es necekSario 
que rs·e haga la mención deil hredw o hechos en 
que la tacha ,se fundamenta, y que ésto.s se de
rrrmestre.n :plena y oportunamente p•ara que se 
haga la decilar.arcíón de val.idez rde 1a tacha, y 
,pa•ra que la part·e contraria tenga Ja oportunrid·ad 
d•e pr.obar que lo que se ,pi.de es teinerario, si 
wsí lo fuer.e . 

rRectam·ente se deduc·e del arti·culo 673 de•l 
Códii:go Judid:ai que cada parrte puede tachar a 
Jos testigos que rra otra pr·esente, ·pero siempr·e 
·que se arlegue ·en qué ·consisten los he·chos oons
titutiv.os de I.a inhabirlidad ·de los testigos, con-

formre a las causale1S que rse determi'llran en los 
artículos anteriores ail 673. Es·ta exigencia, en 
·conoepto de .Ja CO:l·te, no :se rSati.sface con la 
sola manrifestadón .de que la tacha se hace "por 
rpa·rreiaJi.dad" d·e1l .testigo, ya que son varias las 
•Causales de falta. de impardallidad que enumera 
el articulo 6(i9 .del'· mismo ·Cócli·go para que se 
descalifique la interv·e-nción del testigo, y que 
i.a ·co.ntrwparte, a~ ·eonte.star .e,l tra<Sl•ado ele I.a 
r.e.sp1ecifiva arti·cularción y .durante ella, no debe 
ignorar •en qué .con,si.S/I!e J.a tacha para aceptarla, 
si fuere el oaso, o para ¡probar contra erlUa. 

·Por •consiguiente, el auto arpC'lado es. legal, y 
por eJ.lo Ia Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Negocios GeneraiJ.es, I.o confirma. 

Notifiqne.se; ·cópiese, pubUq.ne.se en la Gaceta 
Judicial. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garrido. 
Secrcta'ri.o en propiedad. 



§e confir:ma el auto recurridoo 

· En tratándose de la obligación de pagar 
una cantidad de dinero, los intereses corres
pondientes constituyen la indemnización de 
perjuicios por la mora en el pago del ca
pital. (Artículo 1617, Código Civil). 

La cláusula penal constituye la conven
ción o acuerdo anticipado de las partes con 
respecto a los perjuicios que por el incum
plimiento de !a obligación se originaron. De 
ahí que. a menos de haberse estipulado así 
expresamente, no pueda pedirse a la vez la 
pena y la indemnización de perjuicios (Có
digo Civil, artículo 1600); pero siendo este 
último, ·precisamente. el caso de autos, por
que según la cláusula 7 de la precitada 
escritura, la señorita N. N .. además de ha
berse comprometido a pagar en caso de de
mora de los cánones de arrendamiento un 
veinte por ciento como recargo, se compro
metió a pagar un interés del dos por ciento 
mensual durante las demoras, no encuentra 
la Corte razón legal alguna para compartir 
el concepto del señor Procurador cuando 
dice que "en lo referente al mandamiento 
de pago por los 'intereses al uno poi' ciento 
desde el primero de octubre de mil nove
cientos veintinueve hasta el día del pago', 
la Procuraduría ht encuentra abiertamente 
ilegal y la cláusula en que tales intereses 
se estipularon la considera nula. ya que al 
tenor de lo dispuesto por el ordinal 4~ del 
artículo 1617 del Código Civil, las rentas, 
cánones y pensiones periódicas no producen 
interés", pues de un lado se tiene que cuan
do se ha estipulado así expresamente, la ley 
permite pedir, ·a la vez, la pena y la indem
nización de perjuicios aun cuando la obli
gación sea la de pagar una cantidad de di
nero (Código Civil, artículos 1547 y 1600), 
y, porque, por otra parte, del ordinal 49 del 
artículo 1617 del Código .Civil citado por el 
señor Procurador, no se deduce que sea ile
gal estipular intereses sobre rentas, cánones 
y pensiones periódicos, sino que sobre éstas 
no podrán cobrarse tampoco intereses atra
sados, conforme a la regla del ordinal 39 

, del mismo artículo. 

Corte Sllprema de Justicia-Sala de Negocios 
Genei'ales-Bogotá, octl!bre veintiuno de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(M!agistrado pone,nte, doctm.· J'Üisé M. B~an.co 
Núñ·ez). 

El .señor Fiscal de;] Tribunal Sup•erior d·e 
lbagué, ·legalhnente comisionado ¡por ,ffi señor 
Gohe·rnador del Depantamento ·del Toilima, según 
iR,e,solución .. número 2 de 1931, pi·dió, en f·ebrero 
18 del mismo año, ·a nombne de .este neparta
mento;· al mencion•ado Tribunal, que "se sirva 
Jihrar orden de •pago po.r Ja via e}ec·Uitiv.a eontra Ia .señoúta María G6mez, por .la ,cantidad d·e mil 
doscientos 'nov·enta y do.s pesos; por ~o.s intere
,s·e.s (legales) 'de ·la ·cantidad de o·chociento.s cin
cuenta pesos ($ 850.00) ·a 'la tasa esiipu1ada y 
a ;partir del pdmero de f·ebr·ero de1l pr,esente 
año, hasta ,e'l día del ·pa·go, y por Jas .co.stas del 
juicio; que .se ,deer.ete el ·embargo, avalúo y· de
qJó.sito de 'lüs bienes lüpoteeado.s y que d em
bargo .se comunique al señor Registrador de 
Instrumento1s Públi·cos y Privados de este Cir
·cuito; y que Ja .ejoecución s,e intime a a~ s·eñodta 
Gómez, ·con las .fonnalidade:s de;] artícu'lo 1027 
d,e] Código Judidal". 

El dema.ndant·e fundó su p·eH,~ión en Ja escri
tura número 29, de 9 de en,ero d·e 1929, de la 
Nota·ría 2~ de Ibagué, debidamente regi.strada, 
por Ja cual! 1a ,señor.iba 'María -Gómez r.eci-bió en 
arrendamiento lo.s derechos de ¡pontazgo de los 
puente,s .de F.usaga:sugá y Lagunilla por d tiempo 
y .por la,s .suma's ·en d:i·cha -e,seritur.a .determinados, 
y .constituyó lüpo<teca a favor .del De]Jartamento 
d·e ila hade.ncla de ·SU ~pr-opiedad d·enominada 
"Conv.entiUo". 

El T·rihunal, por .medio cl'e providéncia que 
corre a folio 16 del .cuader·no •número 1, libró 
"or.den de pago por Ja vía ·ej.ecutiv.a. contra la 
per1so.na y bienes ,de la .señori·ta María Gómez, 
v·ecina de Tba.gué, y a :f.avnr de~ Departamento 
del Tolima, .De'pr.e's,entado por e'l señor· Fi.SJcai, 
por la suma de ochocientos cincuenta pesos, 
como ,ca·pltal, v.ein,t,e por dento d·el 'l·,ecargo so
bre esta ,suma ¡por la mora que a's·cioend.e a ciento 
setenta pesos ($ 170), int·er.es'es a1l uno por den
to desde ed primero d:e oétubr,e de 'mi'! nov,ecien
tos veintinueve ha1sta oeJ día del .pago, }r por las 
costas del juido". 
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nespués ·de una larga y demo.rada kamitación, 
.dentro .de la cual se hizo toda clase de e.sfuerz.os 
para intimarl·e •a Ja señorita Gómez el manda
miento .ejecutivo, .se ·le nombró curador ad li
tem, a qui·en -se 1e iiltimó .dicho mandamiento 
ej-ecutivo y .se decretó el ·embargo, se·cuestro y 
avalúo de la hacienda "Conventillo", que la eje
cutada dio en lüpoteea para gar.antizar ea cum
plimiento del pago, ,por .la .citada :escritura .pú
blica númerü 29 de 1929. 

P.ost•eriormente a_ una sede ·de provid·encias 
encaminadas .a hacer ·ef·ectivo •el mandamiento 
d.e pago ya dicho y .antes de dictar la provid.en
cia de •citación para sentencia de pregón y r-e
mate, .en e1s·crito ;pr·e,sentado 1en ocrtubr·e 19 de 
1942, la .señodta Ma.rí.a Gómez se dio ·por noti
ficada ·de~ taJ mandamiento eje¡cutivo, pidió r·e
.posición d·e éste, y ·en st1bsidio ape[ación pa'f.a 
ante la Corte Slttrpr·ema d·e Justida, Sala de Ne
gocios •Generatle.s. Argumentó en favor d·e su 
·petición que hacia ésta porque se .extiende. el 
auto ej.e.cutivo al pago de ITa oblligadón principal 
-lo1s $ 850 del ltrime,stf'e- y Ja pena --los 
$ 170- de.I 20_% sobre aquél y el 1 o/o de interés 
mensual, violando en esa forma e:l artíctl'lo 1594 
<ie[ Cód;i,go Oivil, que prohibe pedir todo al 
ti·empo, a meno1s que se e'stipul·e la pena por el 
:r>e•tardo o que ell. pago de é.st•a no exti.nga [a -ohli
gadón; que se tiene, pues, que no e.s fa.cHble e.l 
oohro ·de Ja oMigación p·rinci-pal y J.a pena; qu-e 
cuando la obligación prinópa1 1es de pagar di
nero, la .co.n.s·e·cnenci,a de la mora es la de que 
s•e ,si•g·uen d·ebi•endo lo.s intereses, conv.enciona}es 
o Jega.J.es, Jo último a fal,ta de haherse e.sU.pu1lado 
ilo.s primerü.s, y que entonces no s-e ne.ce•si.ta ;pro
bar 1perjui.cios, porqrue basta e'l sim¡ple retardo. 

El Tribm1al, a1l d·eódi.r sobr.e J.a l'eposición SO" 

Hcita.da, Itran1scribe la sigui·ente cláusula séptima 
del •contrato del nepa-rtamento d:el Tolima con la 
ej·ecutada, "que pagará (la arrendataria) de con
formidad eo·n •lo d.ispttesto •e·n el articulo diez y 
sei·s (16) de a.a Ordenanza número v-einticin-co 
(25) d•e miU nov·edento,s v:e:i!11tidó:s (1922) en caso 
de demora en el pago un recargo del veinte por 
ciento (20%) deJ valor de ca:da trimestr-e, en 
todo o en parte, sin perjuicio del interés del dos 
por denrto (2%) mensual, durante las d·emoras 
y la.s ·c01stas de'l juküo si hubier·e ~ugar a éste ... ", 
para d·eduór que Ja p.ena del 20% se •estipuló 
por ,eJ simple r•eta.rdo :en que incurriera la a.rren
dataf'ia, si•n perjnido de.J interés de[ dos por 
üÍ·e•nto men.sual duranrte la demora; y que en e·ste 
orden de idea:s, ·la arr·enda·taria se co.locó d-entro 
de lDs ca5os de exoepción col1itemp~adok5 [pOr los 
arti.culms 1594 y 1600 d·el Código Civil. Negó Ja 
r•epo.s.i.ción P·edida y conoedió ~a apelación para 

ante .esta Superio.r.idad, y es po.r ·eso por lo que 
e.J •CaSO 1Se eÍl·CUentra .en dla ip.aNt decidi-r ]o per
tinente. 

En 'SU vi:sta, el ·S·eñor Pro,cur.ador D e!J,egado en 
lo Civill, manoifi·e:sta que son inobj·etab~e.s las ra
zones deJ T~nihunal a qua 'PaTa no reponer el 
auto :r:N~ilama.do, :toda vez que tia e:stip,ul·ación de 

).a .cláusula •séptima .co~o·ca el c:aso •en la hipót·esis 
del a.r.Uculo 1594 d:e! Código, cuando ditce "que 
ant·e.s de con.stituí.r·s·e .e] deud-o.r .en mora no pue
·de d acreedor demandar •a su arbitrio la obH-

- gación ~principall o la •pena si.no só.Jo aquélla, ni 
constituido 1en mor.a, .demandar ambas .co,sas a.l 
tiempo", 'a !meno,s que apar.ez·ca haberse·.e,stipu
lado ola pena por ·el ·simple retardo; que éste, 
·en ·cuanto a 'la parte de1 man.danüento que trata 
d:e la obliga.ción ·priniCipal y d·el ;r,ecargo del 20 o/o 
corñ-o .pena, pero e·n 'lo qne se refi.er·e :a[ pago de 
los intereses al uno 1por dento de.sde el primero 
de octubfle de 1929 hasta oel día doeJ pago, J-o en
cuentra ·ahi·ertamente .illegal y J•a cláusula en que 
,se estipu'laron ·esos inter-eses 1a ¡consid-era nu~a, 
,porque -de ·con.fo:rmidad ·oon Jo ,dispuesto po:r e•l 
o.rdi·nal 49 d·el •artk"tdo 1617 ,del Código Civil, .Jas 
nentas, cáno•nets y p:Nl•Siones periódicas no pro
ducen interés. Pide que, len def,en.sa de rra ley, se 
·confirme el a.uto r·e·clama:do ISÓ~o rpardaJm,ente. 

Tr.amHa.do como está e.ste asunto, en la forma 
l•egall correspondi·e~nte, para nesollver se consi
dera: 

La Sa1.a ·encuentra que sün per.tinente.s a•l- caso, 
y fundadas, fas aJ,egaiCion:es del s-eñor Procura
dor en •Cuant-o a la Jeg.a'lid·ad de:I auto apelado, 
desde ;el ~punto d.e vi.sta de que Hende a hacer 
efectiva con.tra la ejoecutada la obligación prin
cipa[ y l•a pena ·e·stipuilada de.l 20% de recargo 
por el sh111p'lie r.etanlo en ~~ pago del valor de Jo,s 
cánon•e1s dd arr.endam·i•ento, pero .en lo d·emás no 
las compart•e. 

En tratán.dose de ITa obHga:ción de pagar una 
·cantidad ,de dinero, "los intereses :correspondien
tes .con,stituyen la indemnización d.e .p-erjuicios 
por la mora .en el pago del capital (artilculo 1617 
ibí.dem). 

La oláns.ula penaJ con:stituyc Ja conv·encwn o 
acuerdo .amtki[J)ado de 1a,s pa;rtes con r-e.spe,cto a 
•lo•s pe·rjuicios que polf el · in-cump[•imi.ento· de l. a 
obligación se originaren. De ahí que, a menos 
de haherse e.stipuJado .a.si ex•pr.esamente, no pue
da •p·edir,se ,a ITa vez ·la p.e.na y Ja indemn.izadón 
·de perj.uc:ios (•Código Civil, artículo 1600); p1ero 
;siendo .este últi:mo, p:r·ecisamente, el caso de au
tos, po,rque según la .cláusula 7Q de Ja pr;ecitada 
escritura, d·a señorita- María Gómez, ad·emás de 
haber·se •com[prometido a pagar en caso de •de
mma :de Jos .cánone.s d·e arr·endami.ento un v;eínte 
por d:ento como recargo, se comprometió tam
bién a pagar "un interés de\l do;s por ci·ento 
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(2%) men:sua!l durante [as dem.oras", no encuen
tra la Corte razón Ilegal alguna para compartir 
e:l concept.o deil -señor Procurador cuando dic·e 
que "•en lo refer-ente al ma:ndami,ento de pago 
por los 'intereses al uno por ciento 1de,sde el pri
mero de oct:ubf'e de mil nov,eCJientoiS veintinuev.e 
hasta el.día del pago', la Proour-a,duría a a encuen
tra abi·ertamente iJeg·a[ y rra dáusula en que tales 
iiruter.e,ses s·e -estiptdaron Ja. con:side.ra nula, ya qu:e 
ail teno;r de lo dü;.pue1sto por el ordinal 49 del 
m:Hculo 1617 de-l Código Civi~, las rentas, cá
nones y pen·siones :P·erriódi•co,s no producen in
terés", pues de un lado se tiene que -c-uando se 
ha e;stipulado asi expre.sa:ment•e, l·a i-ey permite 
pe•dir, a [a vez, [a p-ena y la ~.nd-emn:iza<ción d-e 
perjuicios aun· cuando la obligación ,sea ia de 
pagar una cantidad de dtine!ro (Código Civi1, 
arHc-u1o,s 1547 y 1600); y, porque, por otra parte, 

ctel or.dinal 49 d!e:l artículo 1617 del Có,di.go Civil 
cita-do por el seño·r Procurador, no s-e deduce que. 
1S<ea ilegal esti-pular in·terese.s sobre r.entas, cá
n.ones y p.en,siones pe.riódi-ca;s, sino que sobre 
éstas no pod<rán .cobrarse tampoco intere-ses atra
sados, conforme a ~a r,egla del 0 1rdinal 39 del} 
nliismo arHculo. 

Lo 1ex'Puesto -e1s &uf.idente par.a que la CoTite 
S'llprema de Justida, .ep Sala de Nego-cios Gene
¡·a!1els, confirme, como en ef•ecto confirma, la pro
vide·ncia recurrida. 

NotifíqueiSe, cópiese, publíqueiSe en Ia Gaceta 
Judicial y devuélv.a:se e:l exp.e.di,ente. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal·Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonie.ta.-Manuel Pineda Garrido, 
s~ecr.etario en pro;p.iedad_. . 



Acción pet:itoria de pago de perjuidoso 
o 

1.-IEl fallo de las excepciones dilatodas, 

que desecha la excepción de cosa _juzgada, 

no impide un segundo pronunciamiento so

bre la misma cuestión, pues aquel fallo de 

carácter interlocutorio, no es cosa juzgada 

respecto de la sentencia. Como lo dice 

Ricci: "Con relación a la cuestión principal, 

la interlocutoria no puede regularmente 

constituir cosa juzgada, 'puesto que la re

solución de la misma no puede ser prejuz

gada por la del incidente .... Y todo porque 

la interiocutoria, con relación a la cuestión 

principal no es más que un medio conside

rado válido, en el estado respectivo de las 

cosas, para lograr su fin; de donde se in

fiere que si ocurre que el medio no sirve, 

la justicia y la lógica no consienten que la 

verdad, fin último del debate judicial, sea 

sacrificada al medio dispuesto para averi

guarla". 

2.-En ·Jos contratos administrativos tam

bién es aplicable la norma del artículo 1609 

del Código Civil. No hay razón para que la 

administración adquiera el privilegio de que 

incumplidas por ellas cláusulas esenciales de 

un contrato a¡lministrativo, pueda sin em

bargo continuar exigiendo prestaciones que 

tienen su recíproca correspondencia, porque 

no se han prometido a título de mera gra

cia o liberalidad. Hay que abandonar por 

equivocada la creencia de que el contrato 

administrativo es como un reglamento dic

tado por la administración, que ésta unila

teralmente puede interpretar, modificar o 
terminar, sin sujeción a las normas civiles 
de todo contrato. Semejante error ya ha 
sido combatido por la Corte en diversos fa
llos, especialmente en los de 6 de septiembre 
de 1935 y 9 de mayo de 1938, en donde con 
el mayor abundamiento se estableció por 
todos sus aspectos la diferencia entre con
tratos civiles y administrativos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, octubre veintidós de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(MagistJ,ado pon·ente, do•ator Arturo Tapias 
Pilnni·efta). 

1 

Antecedentes del juicio. 

El día 11 de novi.embr<e de[ afio de 1933 el 
Goher.nador y el Se;cretaorio de Hiademla del 
Departamento de Boyacá, ce'le-hr.a:ron con el 
sei'íor Gr.e.gorio J aramitllo, un con trato cuyo o.h
jdo fue el de IJ'ermitir a'l ·contr.aUsta .Jara millo 
da i·nstalación y d mon.taje de las fá.hrica.s que 
s·ean necesarias "para atender a la ¡prodnc<Ción, 
expendio y consumo d-e .bebidas f.ermenrtada,s, 
chicha y guarapo, con las condi·ciones de salu
bddad e higi,en·e señaladas ¡por Ja,s !1-ey•e.s y orde
nanzas vig.ente.s, belüda's que dehen ser diC'l 
agrado y ac.eptaciún de l10os ¡c,o,n:stunddo.r·es no 
sólo por .su ·caEdad sino por su prcdo equitativo 
en Uos Mlunic.ipios de Tu.nja, Santa Rosa, Belén, 
Gerlnza, P.aip•a, Corra'les, Guart.eque, Soatá y E>l 
Cocuy, d-ondre actualmente funcionan ~a:s fábri
cas acordad,aJs en cont·rato.s anterio·res". El De
partal1liento .contr.ajo la obrUgación c1spe.cial de 
pr.e.star al collitr,atista "todo e:l apoyo ne.cesario 
de .su autoridad :para qne él }}ueda cumplir sus 
obl1ig.acion·es, .e.s.peeiah11ente prohihi·endo e im
pidiendo que s•e fund·en y pattenten dentrü de los 
¡ugares det·enminados en e&te contrato, fábricas 
sim<iiJ.ares · dond1e se produz·can y oo.n.suman .bebi
das fermentadas con un impuesto inf.eriü·r al de 
dos ·cenrtavo.s po·r lHro, e.n de.sa·cnerdo con la .hase 
que fija la Ord.enanza 33 de!} ai'ío pasado y sin 
~o1s d.emás r·equi,sitos exigidos pm· las leyes y 
otr.as dü~posiciü•nes v·ig•ellltes, con grave perjukio 
para la :r.en•ta y p•ar.a ~o.s i.nter.e,ses del mismo con
trati.sta, y finalmente, a sost·ener a éste a'l frente 
de \SUS •emp·r•esars o fáb.rJ,ca,s", por todo· el ti•empo 
estipulado ·en ,e;] contrato, que fue, según b cláu
sula novena, de do·s años, a partit· de I.a fecha 
del contr.ato . 

Entre otra1s cláu.suaa,s del ~ontrato; que son 
muchars, s·e d·estarcan la>s siguic;nte.s. Por la cuarta 
J aram~Ho :s·e obligó, de acuerdo •con las dÍspQ~ 
•sicioones legaJ.e,s que allí se citan, "a pagar en las 
R-ecaudaciones Mun.i-oipa.Ies de Rentas Depa:rta-
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mentaJJ,e,s, p0'l· décadas vencidws, d impue.sto de 
dos centavoas 1por ,cada litro de guarapo o de 
chicha que .se .dé al consumo en l01s Municipios 
d•ctenninad-o1s •en e1ste tco•notrato". Por ~a quinta se 
convino que e1n ningún üaso e.l im;pue.sto míni
mum que pague Jaramilllo sei·á dnJerior en Jos 
Mun.i:cipio.s de Sa.nta <Rosa, Be'lén, !Paipa y Co
ITales a la .suma que se recaudaba mensualmente 
en dioc'ho:s Munidlpios el m.e,s inme.dia·tamentc an
terior al !Ci1 que JaramHloa hiz.o el montaj.e de sns 
fábr.icas; y ·en los Minnidpios de 'Cer.inza, Gua
teque, tSoatá y Ttmj.a, ,]o¡s re:spectiv•OIS vailo·r.es de 
ese mínimum 1se prefijar-on ·en el 'contrato. En 
la cláus.u!La sexta .se dijo: "S.i ,pnr ef·e·cto de e.ste 
con•trato y •d1e la,s· fúbricas que .Tarami,]].o va a 
estabiJ.ecer -se .nota•r.e mejoram·iento .en ja r·enta 
de :f·ernuenta.das, el Gobierno se .compromete a 
dade Hc·encia para estahJ.ecer fábrica:s sinli:lares 
m1 los Municip.io:s de Dtütama, Sama·cá, Tibaná, 
Ramiriquí, Tnrm.eqné y Venil:aqnemada". En 1]a 
c.láustüa undécima 1se ex,pr·eiSÓ que eJI pr·ecio de.l 
licor "•no :podrá ser f,ijado por ·eQ Gobierno ni. 
por ITinguno rk sus age.nte.s, ¡Jm· s•er un rler·edw 
fi.e:] contratista, quien d•enoiro d·e Ja ~ibr·e compe
ten•cj,a .pue•de ,señalar e.! c¡ne imlpon.ga .e•l mercado 
de •cada lugar en rc.J.ac.ión con e,] vafi-o_r de las 
matcr.ia,s primas, ·con lo,s gastos de pro.ducción, 
con cll importe del nüsmo impuesto, .con el va
lo.r ·de Jo,s jotrna!J.eis, •con la cmpaci.dad d·e lo·s con
sumi·dores y, en genera·!, 1con torlo.s aqueJlo.s fac
tore,s que :r.eguij.en el movimi·ento orrlinario y eco
númico de inrluS'tria,s y negoci-os de •esta nafu
ralleza". Por la cláusula décimatercera c'l contra
tista se col!npr.mnete .a ·pagar ".toda InuMa que el 
Gobierno o sus ag.entc,s k ünponga•n por falta 
de higiene en las fábrica•s y en aas bebidas y a 
pagar, ademú.s, po•r vía de jn.demnización al D-e-

. parlamento, ,]a cantidad de q:nin.i.ento.s pesos 
($ 500) moneda corJ·ioente por d i•ncum.plinüento 
de ·este contrato ·en ·ca.da caso y e.n cada UIIW de 
Jo.s rrugair.e.s dO'nde dichas fábricas &e e.stablez
oan". Por último en Ja •oláusula décimascxta se 
pr.efijaron Gas call!sales d·e caducidad administra
tiva del contrato, ·ent·rc las .cua]e,s ésta: "b) La 
demora e·n eil pago 01portuno ,de tres décadas -con
secuti va1s a que el contrati.st•a está obligado a 
consignar en 'las Recaudacione·s. La decla•ratoria 
de •caduc·i·dad .se hará 1lOr medio ,d.e una r.e,sol.u
ción motivada, •Con Ja demo.s,h·a,ción plena de 
que e'l contrabs,t•a, no ·obstante hwberJ.e prestado 
el Gobierno todo ·etl atpoyo J,e,gatl de su autoridad, 
nomtbr·an.do Re,candadore,s ·competent.eiS, Guardias 
suficicnte:S· para celar d .contrabando, or.ganiza·r 
y moderniza~· las r.entas y hacer r.espet·ar [os de
rechos d·e éste, no hay.a .cumplido .sus obligacio
nes con grave perjui·cio para ·el Depa·rtamento, 
reso:lució'n que .debe no:tificm·,se ·en forma legal 
al ,c.ontrati:sta ü 1a tsu •r•e1pre.s•entante y que dará 
derecho •a~ Gobierno pa.ra ha•cer IC'f·eCitlvas las 
sancion·es pertinentes". 

·Por causa de diver.gencias en la interpreta
ción y ej.e,cudón del an•terior contrato, etl con
tra.ti.sta Jp.ramitlllü demandó 'an.te ;eJ Tribll!natl Su
per.ior .de T.unja al [).epartametl1to de Boyacá. La 
ré'S'pec.tiv•a demanda instauró.se •en ago·sto del año 
ele 1934, y en cilla JaramiUo impetró las siguien
te.s declar•acione,s: 

Primera. La de que el Depantam.entto deman
dado, ,por medio de hecho.s constitutivos de in
fracción 1cometido:s por agentes ·r.egulares de:l 
Gobierno Depa•r.ta·men!fal, ha falt31do a 1a·s obli
gaciones que •contrajo para co•n c1l dema•ndante 
c•n el docume.11to tr·ans•crito. 

S.e.gunda. Qne .en contrapnsición atl in.cumpH
mkn.to de!] ,contrato I))O·r panle de•l Doeparil:amento, 
se ·encuentra el estrkto cuanpUmiento que dio 
el de.mandante a las obligacione,s ,corr.eaa.Uvas 
que emanan d.ea mis·mo con.tr.at-o. 

T,erccra. Que ,como consecne,n·cia de esas de
clara,ciotnes, se ·condene al Uepartam·ento a:l tenor 
del in.ciso segundo del artku'lo 1546 del Có.digo 
Civil, atl cumplimi.ento .e.stric,to de,] -contrato cnn 
inde•mnización de pcrjuicio.s, para ~o cuQ!l queda 
a car.go del] D.epadam.en;to •la obligación de r·es
tah'lece·r al deman.dwntQ, en el ·término que se
ñale la .sentencia, "·en .e:J pleno ej.e.rcic:io, y con 
exclusividad d·e ·toda otra p.er.sona", de Jo,s de
re.cl10:s que ~e confiet·e el contra.to y en el ej.er-. 
cicio .de todos .los d.er.e,chüs qu.e .emanen de él y 
p01r e1l tiellllpo pactad-o .en •el mismo, co111 ia ex
alusión .cid tiempo transcurrido de ·la fec'ha deil 
contrato (11 de .novie:mbr.e de .1933) al 24 de 

. enero d.e 1934, feaha ésta .de la primera in.frac
ción dell ,coiitra:to 1por ·parte del D.epartamento. 
Y que se dedare que al demandante, con exdu
sividad de toda otra per.s-ona, es a la única que le 
está permiü.da :la in.st·aladón o montaje de fábri
cas ·n.cc·e.sa·ria.s prura atendei· a Ua producción, 
expendio y consumo de hcbidas ferm·entacta,s, con 
J,a•s condi·ciones previ.sta:s .en· e,l .contrato, en los 
Mun.ici'pio.s a que és,te se refiere. 

Cuarta. Que, subsidia·riamente, si no puede 
hacer,s-e la de,d.arac:ión an:terior, "se condene ai 
Departamento a indemnizar a ·cahaJidad !o.s p.er
.itJ-icio.s .causado.s, y los que en lo sucesivo se le 
causen, con Ga.s jnfraoc:ione.s hechas al contrato". 
Y que "tanto en ,e•l ca.so que se ·condene a:l .p.ago 
de p.erjni·cio:s a cargo del D.epar.tamento y a mi 
fav.or, .con ·arreglo en Io pe.dido .en el punto ter
c•ero, ·como ·en .ea ca.so que se acceda ·a decretar 
la p.etición suhsidiaria, dkho.s perjuicios se me 
deben por el Departame111to, desde la primera 
co•ntravención, o sea desde ·el 24 de enero de 
1934". 

Como hecho.s ·de ·esta .demandta etl demandante 
adujo Jo.s que r·esnmió .a•sí Ja Cor·be en sentencia 
de fecha 2 de mayo de 1938: 

"Que estand.o oote contrato en p].e.na vigen.cia, 
el Departamento _,el 24 de 1enero de 1934- oe-
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lebró un contna.to' simillar con eJ señor Luis A. 
Bui.trago, para montar ullla fábrica ·en el Muni
cipio ·del Cocuy (Jolios 10 vuelto a 13 del cua
derno número 1), y que asimismo se consumó 
la 'Primera violación ded contTa·to 'por cuanto 
eJ·lo implica 1e[ desconocimiento de •su der.ed10 
de 1¡Woductor exclusivo de f•ermentadas'. 

"Que el 13 d·e marzo die 1934, el Administrador 
Gen~era~ .d,e Rentas, autorizado por e[ Golberna
doa', l1e ·comunicó a!l con;trati.sta- J aranúHo una 
i·ntei,pretac1ón unilat.er.aJ de[ contrato, con aa 
cua,J insistió el Departamenrto en arr,ehatade la 
eXJcil.usividad que le había ·dad-o pma fa'bri·car ilos 
fermentados .en lo.s Municipio,s mencionado.s en· 
el contrato (folio 214 deJ cuaderno de pruebas 
de .t!J. instanci1a), diciéndoJ1e 'que en n.ingún ca:so 
se Im.bí.a •Con,stihüdo a su favor llln decr·echo exdu
sivo .de produoción', rro .cua[ es una nu•eva vio
ladón del 'contrato, la crtte. f.ue ·aunada con he
chos p-o,sitivos de d·esconocimi·ento d·e ¡productor 
ex·c·Lusivo. 

"Que .el 21 de marzo de 1934 cellebró el Dc
parta.mento otro contrato 1similm· aJ suyo, con 
J org•e GUitiérr·ez, por e[ cual se autorizó a éste 
para mo.ntar urua fábrka ·en Tunja liJara pro,ducior 
flel'llliCntada:s (f.olio.s 8 a 9 ,d.e[ :cJUaderno número 
1) ; qllle luégo (el 24 de junio de 1934, foiTio.s 5 
a 7 ib.) .ce:tebró o.tro •COintrato de J:a mi.sma natu
na[eza con Eduardo Riaño 1pa.ra ~a instalrución de 
un:a fábr1oa si.mi,Jar a •las que Jarami1l~o se había 
obligado, •en ·el Municipio .de Tunja .. 

"Que ·e~ 14 de mayo de 193,1, •por me.dio de una 
r.eso1lución (fo.lio,s 14 y 15 die[ 'cuaderno 19), ~a 
Gobernación le 11Jegó al deman-d.a;nte Ja protc,c
ción que éste .sO'.lici.taba, y que ella LSe soHdarizó 
con q.¡¡ ·errada lnterprdación que a[ ·conil:·r.ato le 
dio e1l Administnad.or -Genera•! de Hle.nta.s en !.a 
nota de 13 de marzo de 1934. 

"Que él (J aramillo), por instrumemto número 
352 de 4 de mayo ,d,e 1934 (fo!.io.s 79 y 80 de:! 
c.uaJd.er.no de ;p.ooeibas de 11J. instanóa) dejó con
signada su protesta por [a:s infraccio·nes ano
tadas. 

"Que ¡¡¡ solicitud suya se p•nactkó una i·nsp.ec
c•ión ocucrar 1en Ja fábrica que había instalado en 
Tunja; y que ·en esa in.sp,ección quedó paroial
me.nte es.tahle.cid•a la bond.ad y calidad, en ge
nera'!, de dicha fábriaa; se hizo qa descdpción 
de ¡J,a mis1111a, con rras cara1cterí.sti.cas esp·eciales ~ 
condiciones higiénicas· ·en qUie se producen las 
f·ermentada•s, y quedó fijado ·ecr ava.lúo comerdal 
d·e todos y cad•a uno d.e sus ·componente-s. 

"Que él (JammiJio), por su parte, ha cumpilldo 
con todas las obligaciones que emanan del con
tnail:o, 'a ~Jesa't' d·e•l desconocimiento que de sus 
dere·cho.s hizo la Gobernación. 

"Que según la ,cláusula sexta d,e[ oon.trato, e~ 
Depart·amen1o se comp·rometió a darle [ioencia 

semejante a Ia conc·edida en ~~ contrato, para 
estah1·ecer fábricas en otro.s Municipios. 

"Que ·aunque ,en alguno.s de ~os Municipio.s en 
que él tenia la ·ex·clusividad se había producido 
un aumento en· el consumo de fermentados, a 
p·e.sar d·e sus solicitudes, .el Gobierno no ha cum
plido .con l•a obligación ·d·c oon:cedei"Ie e.sas ld
c·encila:s". 

El Tri-bunal ,f,aq,Jó ·este .Jiügio .ahso'lvi1endo al 
Departamenito de todoLS [Qis ·cargos de Ja d.eman
da. Y como ·el d·emandan·te J a-ranül,lo apclar.a de 
la· sent·encia del Tribuna~, 1e,sta. mi.sma. Sa~,a de 
Negoc:io.s Gen·era1e:s •de i11a ·Cnrte, pr.evia la sustan
ciación d1e •segunda in1stan,c:ia, ·en senJtencia de 
fecha 2 .de mayo de 1938, ;publi1)ada en il.a Gaceta 
Judicial número 1936, to:mo XLVI, páginas 579 
a 593, Tcvocó 1la senten:ci1a derr Tdhunal y en su 
lugar fal1ló a•si: 

"Primero. R1evócase Ja .sentencia d.e primera 
in,standa, .de fecha diez .de marz-o ·de miil nove·
dentos· ,treinta y sei,s, ·de que se ha hecho mé
r.ito, menos en 1o r.efer.ente a c.osta.s. · 

"Segundo. El .demandan1t.c Gr·egorio J.a.r:ami'!Qo 
cumplió el .contr.a,to celebrado d once de no
viembre .de mil noveci-ento.s trein.ta y tr·es con 
el Depantamento de Bo~acá, nüen.tras dicho con
trato estuvo vigente. 

"Tercero. El Dep.artamemto. de Boyacá, por· 
mediü de sus agentes, i·nf.ri·ngió el :contrato de 
que 1se ha hecho m•ención en .este faJII-o. En con
secuencia, por •s.er 'Civihne.nrte respon.sablle de los 
perjuk-ios caolllsado,s a 'Pa't',tir de.sde ·el día en que 
se rpuso ,en vi·g.encia .e,l contrato de v.einticinoo 
de ,ene·ro de mN novede.nto,s · treinta y onatro, 
oeJ¡ebrado .cün Luis E .. Bu;Ltrago B., se [e conde,na 
al pago de ·eJJos ha.st.a el día •en que c,J contrato 
ajustado con el demandante .se de:claró eaduca.do. 
(5 de octubre .de 1934). Esto1s perjuicios se fija
rán en forma il·eg;al (artículo 553 dei Códig-o Ju
didarr), teniéndose 1en cuenta lo•s .causados con 
Jos .eomtr.ato,s -ortorgad·o.s a Buitrago, Gutiérrez y 
Riaño, r<espec,to ·a 1los Jugare,s a que ·e.sos contra
to.s. se ref.i.ri.eron. 

"Cuarto. Se a1bsU1elve ,a,I Departamento d-eman
dado de [os d·emás 'Ciargos fornndado•s en la de
manda. 

"Quinto. Sin cosil:as en e.sta instanci·a". 
La CotTte .negó la solicitud 1:·eroera de ilia de

manda. En cambio .d•C~cr.etó Jas r.e,stantes solici
tude,s en la forma que aparee>e concehid:a. Para 
d·e.secha,r aquéHa, r.az.onó a•SÍ: 

"En l1á ,t,er.cera peltición se solicita que se con
dene all Dep•ar.tallllento, ·die confo·rmid·ad con el 
i·nci.so 29 derr artículo 1546 deJ Có-digo Civif, a.J 
cumpli:miento de·l conrtr.ato e-on indemnización 
de perjuicio1s. 

"Para demo,strar que •e,sta petición no pued1e 
pro.sperar, se hacen íLas si:guien1'es observaciones: 
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"E<l Gobierno Dep·artamentail dedaró ·caduoado 
el contrato por Rc.wlución número 14, de 5 de 
odurbne de 1934 (folio 163 del cuad•erno 111Úmero 
2). Después, po~r la tRe.sol.ución núme•ro 16 de 16 
del mismo mes (folio 164 id.), dijo el Gobi·erno-: 
'Con1si<1erando: Que · •la AdminiSitración Genel'\a•l 
de !Rentas t1e ha .con1stJJtado a J:a S'ecre,tari.a de 
Haciie-nda re.spec.to ·dell alkanc.e de la Re.sohtción 
número 14 1del .corriente año· sobr,e caducidad 
d·eil ICOllltf,~J.to ceil:ebr;ado con .e[ señor Gregario J a
ramillo .para .el •estabJ.eómienil.o de fábrica·s de 
fermentados en a·lgunos Municipios ·del Dep.arta
Inento, r.e.sueJve: Acla['lar Ja Reso!lución número 
14 'de f.echa 5 de los que otmsan en ·el sentido de 
que, ·como ·eil citado, J a.namiQlo so~•amente ha in
fr.i.ngido ell .contnato en 'cuanto hac.e rela!Ción a 
;¡,aJs .cuotas a q:ue ·eSitá ob!ligado por J,aJs fábricas 
e.stanlecid.a.s en .esta .ciu<1ad, 'oomo se expres·a en 
los 'consi.derandOts ,de la Resol-ución rnúmero 14', 
la ca.duc.idad d•e que trata 1a ref·eri·da Resolución 
únkan11en.te .se r.efi.er·e a la :fábrica ·estaihle.cid·a en 
esta ciudad de Tunj a'. 

".Se :p·r.egunta si •esta 1aolar:ación r.e.stricti va del 
a:Lcanoe de la pdmem tR·e,so[ución 1es vállida, o si 
:por 'no ~edo, •la :pr.imera Resoilución ·está vig.en,te 
en todos sus e.feoto.s. · 

"Lo prrimero que !hay que .considerar es que la 
cadl!lcidad -es -.un medio ·estridamente jurídico 
que ·e'l der·echo ·admin:i:Sitr.ativo concede a la en
tidad de derecho púb.Uco, y ti·en·e rpor obj.eto . 
poner fin 1a las c01nv.enciones cuando el contr:a
tist·a o con.oe.sionarJo incurra en incun1p~imie:nto 
de importancia. ünando Ita entid·a·d administra
tiva conside·ra prude.nte 'ha1c·er uso de •e1s•e d·er·e
cho, pon·e fin .a aa convención, sin que valga otro 
proc,edinüe:n•to que •la ·derog.artoria de la r·esoJu-1 

ción de Ciaducitdad, o que ésta se anule por auto
ridad .comp,et.ent.e cuando l],a nulidad s•c s.o:licite 
d·entro del il:érmin-o tlegal. iPero :no puede el Go
bi.erno ac·larar su r·eso<lucióon ,en ·el s¡entido de que 
la ,caduci·dad sólo ,s,e rdi·ere a una parte de la 
cláusula de un .contrato cuand-o ést·e constituya 
u:n.a 1sola y 'Úni.c1a ·entidad. Procetde·r de oko m,o,do, 
es modifi-c,ar .eJ contra·to, si no ·es que ,e,SJe proce
dim1ento ·constituye una novación. Y es prin
cipio de Derecho A.dmin:istrativo que la Admi
ni,stra:ción n·o 1puede por su solo arbitrio, sin 
Ja anuencia de la otra parte, novar el contrate 
o modihcariio. 

"Bs ~evid·ente que tC1 contr.ruto -oonsti.tuye una 
sol-a y úni.ca ·entidad, ·aunque se ref.i.era a un per
nüso CQilllcedid-o para vario.s Muniópio,s. Basta 
para c'Cmvencer,s-e de ~esta ·a~severación r.en,e.er el 
aJpar•te a) eLe Ja cláusula primera de~ -oontr:aJto, 
en dond,e se v1e que s·e cel,ebró -uno so,lo y no va
rios; porque si para cada Míunicipio se hubie,r.a 
celebrado un -oonltrato, ello habría sido ohj.eto 
de cláusulas espedaies par.a 1Cada uno de eUo.s, 
con determinación e.spe.cia~ t3Jl11bién de cir,cuns-

tancias propi•as pana ~cada Munidpio. Es ba•s
ta'll·te, además, para soste.ner esta t•esi.s, e~ texto 
.todo del 'contrato •en que ~a voluntad de .Jas· partes 
aparece ctlaramente manifestada a e,ste fi.n, pues 
no S 1e habla de ·contratos, .sino de conrtl'ato, y 
dond·e to•do.s ·los der·echots y obligaciones son co
nex-os, con una nelación íntima ·entne ·.sí; por eso 
.se eSitab1eció co·mo 1causal ·de caducidad 'La mona 
en ·el pago oportuno ·de .tr·e.s décadas con.sec.uti
vas a que el co1n.traUsta ,está ob:J.i.gado a consign•ar 
en t!ats Recaudaci·one.s' (c]áQI,suaa· décimasexta). 

"En •CO.lliS•Cicuenda, J.a Administración, rnl dte· 
olarar caducado d oo.:n•tnato, obró en ejerdcio 
d'C lo pactado creyendo que el contnartista había 
d:ejatd•o d·e cum.p.lir con ~o de su CJargo; y esa ca
ducidad ·es vá1lida, rporque no f.ue ¡·.evo.cada por 
la Aidministración, y porque 1el contratista no 
hiz.o -uso de la acción •corre,s¡pondi;e.nrte den.tro d·el 
térnüno legal (artículo 12 de aa Ley 72 de 1925); 
mientras que la 1acJaración neaHzad1a ·en la Roe
sollución número 16, no puede conside.ra:rs.e vá
Jida, por ilo qute qu:e.da 1ex•presado, pues eilJ,a oon.s
tHuye cuando menos una modifka·ción del con
tr:xto, v.erific'ada ·sin ,efl c.onsentimi·ento ·d·e la o-tra 
parte ·contmta,nil:c. Esta modif.icació.n surge de 
b órcun.st3'nda de haher,se aU:er,ado con [a Re
so.lución mencionada una de l,a.s .c:láusulas e.s.en
cia~'e.s qel contrato. 

"P.odria 'argüír.se que ha~hiéndo.se pr.es·enrtado la 
demand,a ei 6 d·e .agosto .de 1934, el D.eparibamento, 
estando .demandado, :no .podLa .cadUJca,r el con
trato el 5 d.e octubne del mismo año. P.ero es 
[o óerto que podía ha.c;erilo antes de tr.abarl'>e Ja 
Iitris, lo cuall sre v,erificó con ~a co.nibestación de 
J,a .demanda d ·t6 d·c · .d'itclho nl.es d.e oc.tubrre. En 
estas cir.cunstanc.ias, el demandante habría po
dido, d,e.ntro d•eJ término J.ega;l, reforma,r la de
manda; no habiéndolo hecho, la -litis co'nte.sta
ción quedó trabada- .sohr·e un .contrato cadllliC,ado. 

"Habiéndose caducado és•te,. :la solicitud ter
c,c.ra ·d·e la demanda, ¡para que se decilare que e1 
Départamento 'está obtliga.do a cumpUd.o, es im
prooc•denrtc, por.que 11-a caducidad ·en materia ad
nüni,stt·a,tiva requiv1atl1e a la 1·,eso~ución en materia 
.privada; y contnato resuelto ·es contrato sin vigor 
a cuyo cumplimiento no ptUede obligarse. En 
consecue.ncia, menos puede pr.o,s.per.ar la .solici
tud de que se restab'levca a~ demandante en ei 
pleno tejercióo del .c,ontmto. Además, .por ~a na
tu,rail•eza •de a,as dr.cun.staJnciaiS ya no ¡puede obH
garse a11 re.staMecimi-en•to". 

2 

El juicio actual. 

Ejte-crnorliada la sentencia que ~e a1caba de men
ci-onar, •eJ 1señor Gr.eg.orio J aramillo, sobre l•a ba~S~e 
deJ mi'smo .contr.atto de f•ermentadtaJS con el De
¡partamento de Boyacá, promovió nuevo juicio 
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contra e.sta ·cn1tidad, .an·be ,eJ Tr,ibtmal de'l Di1strito 
Judicial de Tunj.a, .pa1·a que pr,evio juicio OI'·di
n.ario, s1e hagan en sentenda .definitiva las si
gui,e.ntes cleclanacio.nes: 

"Pl'imel'a. Que cll Dcpantamento de Boyadt, 
por obra de su r~epr·esentant,e ad·nünistra;ti vo, ed 
señor Gohernador, al negar.s.c a danle Uoencia al 
contrwtista Gt'egorio .J ar.a:nliiJI!o E. p.ar.a c:staMeoer 
fábúca:s ,similare,s en lüs MIUIÜcipios d·e Duri-tama, 
Sanmcá, Tihaná, Ramiriq.uí, Türmequé y Venta
quemada, s•egún la cláusula 1S·exta del contrato de 
fecha onCie de noviembr·e d·e mll nove.cie.ntos 
treinta y .tre.s, dicho Depar-tamento vlo·ló el men
cionado contrato, y se hizo responsable de los 
perjuicios causados a,J dicho con.tratis,fa desde el 
19 de agosto de 1934, f·echa e.n que Jaramia~o hizo 
su so,Ud.tud, h.a:sta la t~emninación de1l contrato, 
esto ·es, haJsta ·c:l 11 de novi·embre de 1935, por 
·cuan,to y.a J arrum'i.Jlo E. h:abí.a cumpE.do la con
dición allí estipulada. 

"Segunda. Que por -ohra 'ele la R.e,soludón de 
c~ad·ueidad d.ic•tada po.r el Gobemador de·] Depar
·t[l'mento de Boy.acá, en ,su ,c,arácter de Diredor 
y Jcf.e de la Admünistración S·ec-c,ional, .con f.eciha 
5 de ocrtubr,e de 1934, 1la enrtidad jurí·dica, üepar
tamento de Boyacá, vi01ló .el! contrato biUail:,eral, 
.celebnaldo por eU.a ~con ,e:J ,actor Gr.egorio .J ar.ami
llo E., el O'lllce ·de novi·embr·e de mil noveden.tos 
trei1nta y ,tne,s; conrtrato de que da cuenta el do
cumento privado protocolizado en- la No,tari.a 
primer.a ,c];e'l Ci.rcu:ito de Tunja, e·l diez y ocho de 
novkmbr·e del mismo .añ-o y ,a,] cua1l .s·e r·ef,iere la 
e<scrHur.a 'púb'Jk,a r.egi.strad<a .númei'O seteci<e.ntos 
qui·n·c·e de •e,sa misma No·taría. 

"Tercera. Que e~ Departamento ele Boyacá ;por 
ob1·a de 1la citada Reso:lución 1d•e ·caducidad y poJ' 
otros hecho,s I'eaUz,aclos por s'll:s agent,e,s con auto
dcta,d, 1lambién cons.tituti.v-o,s de vio:la.c.ión deJ 
contrato d·e fedw onc·e de ·nov:i.cmlme de mil no
vecientos tminta y tr•e.s, al romper un:ilateral~ 
men,te lo.s vínCJu.los contractuales que ·lo :ligaban 
con el actor -Gr,egorio J.ar.anüllo E., se hizo c.ivil
menk r·e.spo.n,saMe del .pago de todo,s ijo,s p'crjud
cio.s oausa•d.o.s ,a éste, ha.sta .e1 ve,ncimiento d·e1l 
contrat-o ;a,Juclido, es decir, has,fa e,J onüe de no
vicmbr·e de mH noV1c,cie111tos tr.einta y cinco. 

"Cuarta. Que por vir,tud de la unidad <e indi
v.i.sibiliidad del c-ontrato de fe.cha on,oe de no
viembre ele mil novecientos treinta y tres, los 
mencionadO!s ¡perjuicios .se reJie.ren a Ja ,to,talidad 
de los Municipios c·ompr.endido;s en dicho con
trato. 

"Quinta. Qu,e como consecnen-c.i.a de ],as ante
r.io·re.s decla.racione.s el Departa011ento de Boyacú 
debe a1l 1aJCtor .T aramHio por concerp,to de perjui
cio;s, la ,suma de -dinero que se pr-uehe c,n este 
,itnicio o ~.a que 'Se fije ,en la .ejecución de Ja res
pectiva sente.ncia. 

"Sexta. Que 1por v.irtnd de Ja ·declaración i.n
mediatalmlen,t·e anterior .se .conde,na a'l Departa
mento d·e Boyacá al ~pa.go de ~as sunM,s dichas, 
dentro del .tér·mino que ~e:l S'entencia,dor f.ijoe". 

Como hecho.s su.stentatorJo.s de la nueva de
manda, el demandante ci.tó lo,g término.s del con
t.r.ato d·e f<crmellltad.as, la ,sentencia de la Cort-e 
con qu·e krmfi..nó d p.dmer juicio, ~,a,s r.eosoJucio
ne:s .de 'caclncidad de1l contr.ato pronuncJadas por 
el Gobernador de Boyacá en el mes de octubre 
de 1934, ·estando ya inidado aquc~ juicio, y, por 
úiJtimo JJajo ·eJ apar.J,e ·d), a·J.egó que con fecha 19 
de agosto de:! aüo dtado, solicitó .Jaramillo, en 
memori,al dirigido 1al Gobe.r•nador ,cJ.e Boy.acá, se 
di.era .cumplimi~nto a ·la dúnsula sexta del con
trato, permi,Néncloll'elc 'producir y da·r al consu
mo bebidas f.ennen.tald,a,s en lors Munidpio.s cJUen
cionwdo,s c.n !la r,ef·edd.a c;){¡,usula, ·SOII.icitud .nega
da ,por •eJ Gobernador len of.icio rnúmero 2394 de 
22 del mismo mes de agos1to. 

E!l De1partamento por medio de atJoder.ado ers
pecial y an.teos de eonte.star Ja demanda, propuso 
como dila<tm·i,a 'la ·exoe,pción d·c cosa juzgada, 
fundá,ndo,se ,en la ,exi,st·encia. del fallo anterior. 
SJ JJ.i,en el T.I·.ibuna,[ ihaJiló prob.úkt l1a ·excepción, 
la Corte .en .r,ecur.so .de atpeJlación la .desestimó, 
a~J.e.gando que 1la ,nueva -controv,er.stia ver.sa sobr.e 
pnnto.s c1el ·contra-to .de f·ermenta1daos que no fue
ron ma,f,eria del pr.i11ner .pro.nunciamiento. 

Ob'ligado el Dep;artamcn;to .a ·co.mte:star la de
manda, hizolo· o'porttmmnente, ,pero ·proponl,endo 
ad.emás ·contrademanda contra Gr·e·gorio .Jarami
Jio, ,con el objeto de que éste sea condenado a 
pagar al De'par.tamento los perjuicio,s que le oca
.sio·nÓ .por haber vioilado el con·trato de fermen
tadas, ,en que .J arami.llo apoya ·SU acción. 

Trabado d ifl.eba·te sobr,e tla.s do.s deill1a•n.da.s, el 
Tri-buna,] :las fa·lló 'en .sentencia por medio de la 
e<ual dedaró prob.ad:a ·J,a 'exce·pcJón d.e cosa juz
gada res'p·ec.to de la pe,tidón pnimera de la de
ma'llda ,pr.incipal y de la ¡·.econv·elnción, e in.fun
dada.s las p.etici<one.s segunda, tercera, cuarta, 
quinta y sexta, d·e l1a .deman1da princi.pwl. 

Contra e.sta :s.en.te.neia se :al]zaro.n tanto el apo
clera,do de J ar.a1111Hlo .como e1l del De.par!Ía·mento. 
Por tal causa el 'negocio vin'O a la Corte; aquí 
st~frió todo'S Jo.s trámi·f,e,s ~Jrop.io.s de il.a segunda 
in:sta.ncia; y como ·esJá ,pr.eparado para r·e.c!biir 
C'l faq.Jo f.inal, a pro¡ntmci.ar éste pro.cc,de ahora 
la Sala. 

3 

La e:rcepción de cosa juzgada. 

Esrtá pro.puesta como per·entor.i,a l.a excepción 
de .cosa juzgad•a. Al iniciar.sc d .iu.ido .s'e propu
so como dilatori'a. No 1prosp!eró. Pero el hecho 
de qu·e ·en;tonce.s n-o prorspera.ra, no inhi<be a ITa 
Corte para examLnarla de nuevo en !la sentencia, 
co,n carácter defi.nihlvo. 
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El fa•lJo d•e Jas excepciones diliatorias, que des
echó la ex·cc1pción de cosa juzgada, no impide 
un segundo pronunci.amiento sobr.e la mi1sma 
cuestión, ·comoquiera que aquel fa1!lo, de carác
ter intedocutor.io 1no e1s .co.sa juzgada r.e.sp.ecto d.e 
1 a sent,encia. · 

H:icci dice: "Co'n r-elación a la •cuestiÓn ;pdn
ci¡p,aJ, la i.nterlocnto.ria. no p·Uied-e regula:rm.enrte 
constibuír •cosa juzgada, puesto que la resoih1-ción 
·de la nüs!TIIa no puede ser prejuzgada por la del 
inddente. . . . . Y todo porque J.a interloautoria, 
con relació1n a la cuC<stión pr.indpa'l no es más 
que Uin medio •COin,sidera<do váiJido, en el estado 
respectivo de -las cosa•s, para 1logr.ar su fin; de 
dond·e se i·nfd1er.e que si ocur,r·e que .el m·edJo no 
.sirv·e, la justicia y Ia láogica no .con1sienten que 
la v·erd,a1d, fin último del debate judida~, sea sa
crifka·da al medio dispues,to para averiguar:la". 

Ademá,s, en el mismo fallo· de ]a,s ·excepciones 
dilatorias la CüJ·,te se .p¡ef1cató de que la cue.stión 
quedaba '~ometida a aa decisión defimitiva de Ja 
selll"tencia; y así Jo dio a entender cuando dijo: 
"Además, Ja excep.ción de co~a juzgada puede 
pro.po·nerse •Como pene:ntoria o -como dHatoria, 
esta úlltima para que sea de.cidida antes d·e la 
contestación d·e a a 1demanda. En e-l .caso que se 
estudia, fue rpropue,sta como di:lato:ria. P.or con
sigui.en.te, al fa·~lar ,e] negocio, habrá ocasión de o 

deci-dk en el fo1ndo 'sobr,e todas las cuestiones 
r.c,Jacionada.s con la demanda". 

::: * * 
•La exce'p.ciÓ'n de cosa juzgada opóne.s·e prin

cipalmente con:tra la declaración primera de la 
demanda. Según. ella el Departam-ento de Boyacá 
es r.eSIIJo!llsabl.c lle ~os perjni·cios ocasionados .a 
do.n Gregario Jara1nl"ioUo, .por Ja violación de ~a 
cláusula sexta del ·contrato de fermentadas, al 
negarse a cotn'ced.ede •Hcencia .p.ara estab[.ec-er 
fábricas .en .Jos Municirpi.os -de \Duitam'a, Samacá, 
Tibaná, -Ramir.iqui, 1iurmequ:é y Ventaquemada. 

El primer .iuido tJuv·o .por objeto, según la r,es
p.ectiva de.manda, el que se declarara que el D-e
partamento, "por medio d·e hechos conSII:i.tutivos 
·de ;infraoción -come,ti.dos por agentes r•egular.es 
del üci.bierno D-epantmnerita:l", habia fa[,tado a Jas 
obligaciones derivadas d·el contrato, y que se le 
condena.ra al pago de ilns .perjui-cios ocasion·ado,s 
por ,]as referi,das in.fraocione•s. 

La's inf.raaciones. al contrato cometidas por el 
Depa·rtamento fueron r-elatadas en los hechos de 
~a demanda y consi.sheron, según e<sa relación: 
1 Q En que -el 24 .de ener.o de 1934 el De:partamento 
celebró un •Contra1to simiJar oon Lui.s A. Buitrago 
para montar una fábrica em ·e;l Munidpio de El 
Gocuy; 29 iEn que el 13 de marzo d·el mismo año 
el A,dmini,strador Genera[ de Re.ntas del Depar
tamento •le ·comun.i.có al contr.ati-s,ta JaramtiHo una 
interpretación un.i.Jatera1l del contrato en la Clual 
ie de,sconocía Ji ·exclusividad que 1se ~e había 

dado par.a fabri<car :las f·ermentadas en "Jos 1fu
nicipios mencionados en d .contrato; 39 En que 
el 21 de marzo del mismo año el Departamento 
oeilehró ortro ·contrato .con Jor.ge Gl~tiérrez para 
el montaje ·de una fábrica en Tunja, y luégo el 
24 .de junio autorizó otr.o contrato con Eduard-o 
Riaño para montar otra fábrka también en Tun
ja; 49 En que 'e'l 14 de mayo Ja Gobernación le 
negó a JaramiHo la p.rote,cción que solicitaba, y 
59 En que según la cláusu:la sexta deJ .contra.to 
el D-epartamento ,se comprometió a dar:le Hcencia 
semejante a la conc-edida ·en el .contrato, ¡para 
establec-er fábrica-s en otros Municipios, y que 
aunque en atgunos de esos Municipios se había 
producido un aum·ento -en 10l co1n.su.mo de fermen
tadas, -el Gobi·er·no no ,cumplió con ·aque.I:l.a obli
ga:cióü, no obstante la:s soa:idtudes de Jaramillo. 

La sentencia de [a Oorte falló estns cargos, de
clarando que .el íDep.al"1tamento había infringido 
el ·contr.a.to; y co.ndenó al pago de los perjuicios 
consigui·emtes. Pero ,Jimitó d a'lcance de estos 
perjuicios, recon-ociendo únicamente los .causados 
has·ta el día en que el -contrato se .declaró cadu
cado· y ocasionad-o.s por razón de los contratos 
cel,ehr.ado.s 1por •el Derpar.tamento con los .señor-es 
Bui.trago, Gurtiérr.ez y Hiaño. 

En ·la ref.edda sentencia quedó absuelto el De
.par·tamento de todos J.o.s demás -cargos de la de
manda. 

Una de las infracciones del contrato imputa
das ai Departame-nto p·or .TaranüHo ·en ,e,l primer 
pleito, ·fue p.ue.s la ·toca.nte 'COn la cláusula sexta 
del contrato, que ahora ,se vuelve a proponer. 

,sóbre •esa inf.racción .se trabó aa [itis en aquel 
pleito. Y ,sobre 'elrla tenía ctne r.ecacr la sentencia. 
Si .bien fue ·C:Íef1to que ·en íla .parte .motiva de ésta 
nada se d·ijo en r.claoión •con c.sa i1nfracción en 
cambio en la parte resolutiva el D.e,partam~nto 
fue ahsue'1to "de 1los demás .cargos formulados". 
Y como ·entre los 'ca.f,go•s ·expresamente formula
dos en ~a demanda estaba el d'e ,Ja vio.lación de l.a 
cláusu'la sexta d.e'] ·contrato, ,con el ·.mismo alcance 
Y 1Si'g?.Hica-ción ·c.Ón que ahora se ,p.ropone, esta 
crtmstión quedó así defitnitivamente juzgada y 
desechada en la ;parte r-e.sohJtiva dd · fallo, que 
·es, 'i.nterpretaJdo de acuerdo con 1la demanda, el· 
elemento ·esenc:ia.J determinativo del verdad.ero 

· aka•nce y extensión de la cosa juzgada. 
])e .consigui·ente respe.oto de la pe.ti·ción pri

mera de .]a actuaL demanda en ,estudio, opera en 
realidad la ex.cepción de 'cosa juzgada, que or
·de·na ·e.star a lo ·defillliÜvamen.te juzgado y sen
tenciado en el primer litigio. 

4 

Las acciones de la segunda a sexta sliplicas. • 
Lo importarute de la oue.stión planteada e'll 1a,s 

re.stante.s •SÚphcas de<l 1li1belo, está ·Contenido en 
ola segunda y en ,J.a tercera, pues la cuarta, la. 



quinta y la se:x:ta son mera repetición o desarro
llo de lo ya pedido. 

Concretando el derecho ejercitado en la se
gunda Y en la ter•cera súplti·ca, consiste en que 
con la r·esolución de caducidad d·el contra,to de 
fermentadas dictada por la Gohernación de Bo
ya~á con fecha 5 de oc.tUJbre de 1934, se rompió 
umlatera;lmente el contrato, y eso constituy•e su 
violación, generadora de perju.icios, que el De
partamento debe indemniza·r. 

D-esde que se inició eJ incide,n;te de ex.cepcio
ne·s dilato.ria:s, ·e·l repr·ese.n,tante d·el Departamento 
ant•e Ja Corte ·convino •en que, contra 1o ;pedido 
teni·endo por fuente de perju.idos J,a dec'la:ración 
de caducidad del contrato, .no o.pe.r.aba Ja ex·cep
ción ele cosa juzgada, por haber sido materia 
ajena al primer pleito. 

Eso es ·evi:dent•e y para confirmado basta re
producir la expUcación que dio e[ mismo r.epr·e
senrtante, que lo fue ·el señor iProcu:rad.o·r Dele
gado en lo Civi:l, e.n .su alegato de enrtonces a la 
Corte: . 

"No su.c.ecle }o .propi-o ·con la segunda petición 
ele ~a nueva .demanda y sus ·conse.cue.ncia11e,s, esto 
es todo lo referente a p'erjuidos que el deman
cla1nte alega ·COn •CaUJsa .en la d·eclaración adJmi
nis>trativ.a de caducidad del contrato de 11 de 
noviembre de 1933, i])'ues tal] •C01sa no fue materia 
de •la .pri.mera denuncia, ni, por c.ons-igutente, 
qne<Cló .comprendida 1en ·el fallo que a eHa recayó. 
Basta Je,er el contenido de aquélla, según la re
ladón que se hace en e•l faH·o, para concluir que 
d hecho ele la declaración de caducidad · del 
contrato no se expresó entre 1os fundamentos de 
la ~primera demanda ·como .causa de perjuicios 
para el dema.ndante. En esa parte no hay, pue.s, 
identidad juridica d.e cansa petendi en Ja,s dos 
accione·s ejercitadas. Y hasta podría deci.rse que 
no hay .tampoco id·en,tidad de obj-eto, pues una 
cosa es e1l daño patrimonial por infr.acción de 
una o más •Cláusu:las determinadas del contrato, 
y otra distinta el que se hace prov.enir de la de
claración de ,caducidad del mismo, no habién
dose alegado ésta entr.e Ias vioJa.ciones imputa
das al Gobi·erno de Boywcá en la primera eLe" 
manda". 

Descartado pues el •p.robJ.ema de 'la cosa juz
gada en relación .con las SÚ}Jlicas de que se ha 
hecho mérit.o, queda por V•er la ;procedencia de 

'éSita.s. 
La· Cor.te .en ·eJ pr:hner fa:lilo deddió sob.r·e ~os 

p.erjuicios causados .por 'Cl Depa:rrtamento de Bo- . 
yacá al contratista J aramiH.o a parti-r del día en 
que se puso en vigencia el 'contrato de 25 de 
enero ele 1934, ·celeJhrado por el D.epartaJmento 
con Luis E. Buitrago, has·ta el día en que el Go
berna•dor didó 'la resolución de caducidad. 

En el mismo fallo deda:rél>se también (numer·al 
segundo) que "el dernandaJnte Gr.egorio Jara.m.ilHo 
oump[ió ,e] contrato ceJ·ebrado el once de no
vi·embre de mil .novecientos l!:r.einta y tres con el 
D.epartani.ento de Bo,yacá, mi·en,trws que dicho 
contrato estuvo vigente". Es por consiguiente 
cuestión ya juzgada entr.e e•l Departamento y 
Gregorio Jarami.Ho, que mientras eJ contrato es
tuvo vigente, dio!.e cumplinúento ei segundo. Ed 
·CQinrtrato estuvo vig.ente ha,s.ta el día en que el 
Gobernador profirió la r·es.oludó,n d·e caducidad 
(5 de octubre de 1934). Luego ha,sta este día se 
extendió .el .cump'!imiento de Jaramillo declarado 
por la Corte. 

Sobre la base sentenciada· del cumplimiento de 
JaraJmiUo a sus 01bligaciones d·e contratista, en 
el pre•sent.e !Plei.to queda !por examinar qué repre
senta 1la dedaradón de :caduddad como he.cho 
generador d.e perjui>Ciios. 

El Tribunal, de primera in,standa entendió que 
"la cláusula de caduddad .que se estipuJa en los 
contrato1s admini.srtrativo.s, como el ce:Iebra,do por 
e'l Departamento de Boyacá .con Gregario Jara
millo, e,s de Ol'den púbHco y conce.de a la entidad 
admini,str.ativ.a d derec.ho de poner fin de ma
n.era uni•la•tera•l al ·COntrato cuando ocurran las 
causales previstas en ei 'contrato o en la ley, de 
,tal manera que si se a•ce.ptara ila .te•sis sustentada 
1por .el señor J a ramillo de que ei Departamento 
de Boya•cá vioJó e:l ·co.ntrato tá1nbs veces citado 
por .ell he·cho ·de haber dictado la Resolución so
bre caducidad, s·ería tanto como d·es·conoc•er una 
disposición de orden público y hacer nugatoria 
e.sta .conquista del derecho administrativo aJ.can
zada en Colombia ·cuando s.e •expidió la Ley 53 
de 1909 y el artkulo 41 del Códi.go Fi,scai (Ley 
110 de 1912). 

"La mi.g,m.a ley qn·e conoede esta bcuJ.tad a las 
entida:d·e•s a.dministrartiv.as pone a salvo los de
rechos civiles de los ;parhcU!lares, en cuanto al 
nesardrrnieJI.to de los perjuicios que pudiera cau
sarl•es la Admini,st.ración PÚiblica por el ahuso en 
el ,ejercido de ·esta .pr·e.rrogativa, Jpeil'o para ello 
es necesario d-emandar ante ~a justida Oil'dinaria 
y dentro del rplazo •correspondiente Ja r'espectiva 
resolución de 'caducidad. Oosa que no hizo el 
·oontrati•&ta Jarami1Jo, CIOmo se afirma en [a par.te 
motiva d·e Ja .sentencia de la honorable Corte Su
;prema a,compañada en co1pia. enctne los do,oumen
tos .pre.sentado.s ·con Ia .demanda (.ouad·erno 1, 
folio 29) ". 

Eso dijo eJ. Trihuna!l en la sent-encia de pri
mera instancia, r·ecurrida, siendo ese el funda
~enrto o 1J'azó1n que tuvo para ahwlv.e:r al Depar-
tam·ento. · 

Por su ¡parte el r·e.presentante deJ Departamen
to .también •alega que por •e,star en fiii'IIlle la reso
Jución d·e .cadlll!ci·dad, oomoqu:lera que contra 
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ella .no se ·ejerdtó ni.ngún re•curso adminis·tra.tivo 
en tiempo, •co:n;serva completa validez J.egal, de 
¡Jo cual r,e,sulta que ·ecS inepta ,para deducir (le ella 
una acdún de P•CIJ"juic:ios. 

De su hdo eJ señor P.rocur.ador Delegado en ~o 
Civil .dice que la causa ·determinante de [a de.cla
ración admini,strativa de caducidad fue la mora 
d,el ·CoilltraHsta en ·el pago de tres décadas con
secutivas del impuesto que, según e1 contrato, se 
hallaba o:bJigado a pagar ·en las Recaudaciones 
Munkipales, mora que o•curr.ió en lo if.e.Jativo al 
Munidpio de Tunja y que com¡preudió las tres 
décadas del 21 d·e abril a¡ 20 de mayo de 1934. 
Bl demandante no !intentó linfi:rmar el funda
mento ·de .Ja tReso:lución trayendo ail juido la 
prueba del pago de Jas tres décadas. Luego per
manece incólume el hecho neg.ativo que de con
formidad •COn lo •estipulado daba derecho pJJeno al 
Depa,ntame.nto para declarar administrativamente 
Ja .caduddad. A·grega el señ-or Pro•curador que 
en ·esta materia no es de arplicadón ·el articulo 
1609 del Código Civil "que ·go1bierna io.s contra
tos del derecho civil, pero no ~os ados o contra
ltos de !.a Administración Pública". 

.. .. .. 
Estima ia Sala que la c-ircunstancia d.c que en 

el primer tallo de 1938, hubién11se expresado por 
e.Ha c.l ·conm~p.to .de que la res-olución de caduci
dad es válida ".porque 1110 fue r·evocada por Ja 
Administración, y .porque eJ contratista no hizo 
us-o de la acción •Corr.e.sp'ondiente dentro del .tér
mino legal (a:r.U.culo 12, Ley 72 de 1925)", es.fá 
iejos de ·envolv·er la idea de que la vaaidez purga 
a'l D~artainento de .toda .responsabilidad por 
daños. 

La r.esolución es válida en cuanto no habiendo 
sido r.cvocada por ·la Administración ni :muJada 
p-or otro 'POder, repr·e,senta un 'hecho consumado 
que ·el U,ejpartamento ·ejecutó ·cre.yendo que obra~ 
ha dent:ro del contrato .. Nece,sario efecto de esa 
validez ·es que ,e] ·Contrato .terminó el día que d 
Derpa:r.tamento lo .dispuso, de mane.r.a que en ad·e
lan1e •no había posibilidad de que 1el ·contraUs.ta 
sigui.er.a gozando de ][l]s iiJrerrog.ativ•a•s que el pac
to .le otorgaba, ni aun .cuando ·el contratista hu
biera ,p_r.eten.di.do que ,el 'contrato continuase en 
vigor. Es de-cir, que .por no halber ejer.ciilado el 
co~ntrrutista .en tiempo las a1cciones ~.eg~es con
ducentes a invali.da:r 1]a iTesolución de caducidad, 
ésta le obiLi,ga 'en cuanto di.s¡pone •terminar la eje-

. cución :del contrato. Traducido en otras pala
bras este tenía que ser, .en senür de, la Sala, el 
p.ensamiento .expresado en l.a .sentencia de 1938. 

Y no podí-a ser .de o-tra· ma:ner.a, dado que en 
1938 ·la Corte tuvo en cuenta la ¡resolución de 
caducidad, que no fue materia en n.in,gún sen
tido de fa demanda d·e JaramilJü, por haber sido 
posterJor a la ¡presenta.ción de esta demanda, 
para dos úni·co.s efectos: primer-o, ·con el fin de 

est1mar, que ·si,endo .di,cha r.eso1ución ir·r,evocable· 
en razón d·e ,su firmeza, hacía imiiJro.cedente la 
solicitud de que el Departamento re.staib:¡¡eCiiera 
al contratista 1en e!l gooe del •contrato; Y s·egundo, 
para .Jimi,tar ·en .conse·cuencia la ind·e~nización· 
de p:erjukios hasta el día en que fue d1-ct~~a l~ 
resolución. Mas como la ·CoTite no estudio, n1 
pudo estudiar !la J,egitimidad misma de la r.eso
!lución .de caducidad f·r-ente al 'contrato, porque· 
ese lwcho fue ·'Posterior ·a 'La d.emanda, está, por· 
juzgar, y ahor.a sí ·COT·r·e,sponde ~aoerlo, ¡póiT ser 
una d.e ~as cue,Sit.icl!nes controverb.das ¡por el de
mandante, .en qué g.r.ado ·el Depar.tamento se aju.s-
tó al ,contrato declarándo[o .terminado a'ntes de 
que él •ex.pirara naturalmente. A ese fi.n la Cor.te 
hlen'e ·comp·etencia ,plena, 'porque de. a;cuerdo con 
nuestro régimen legal al 'Pod·er JudM::Ial comp•ete· 

· de manera rprivativa el conocimiento. d.e las. ac
cio·nes derivadas de reso-luciones adm1mstrattvas 
originadas ·en ·contratos ce1,ebrados .por lo.s De
partamentos (ar.tícu.lo 38, nrumera:l g), Ley 130 de 
1913, y 73, numeTaJ 19, Ley 16? de 19~1). A lo 
que !Se ag.r·ega, que tampoco esta ¡pr·escn.ta la ac
ción civil .de perjuido.s •contra el DCJPar.tameilto 
de Boyacá por el :pronu:nciami·ento ~e ~~ cadu~ 
cidad, coinoquj,era que esa .prescnp~w.n est.a 
sometida a l01s .términos comunes del Codt.go CI
vil. El ar.ticulo 39 de la Ley 53 de· 1909 sería de 
imper.tinente aplicación a:l ·caso, pues es~ dispo
skión regula únicamente ,el ·plazo par~ mten~a·r· 
las acciones civHe.s re~pedo a reso!lucwnes dtc
tadas .por Jo,s Ministros del Despaoho Ej.ect~tivo 
de que habla>!]. los ar.tí.culüs 19 y. 29 de la m~sma 
Ley. Las reglas legales en matenia de caduCidad 
o 1ex.ti.nció.n de de;r,echos son de interpretación 
restrictiva. 'En .'e,sa materia no cruben. ap1icacio
nes por analogía. 

* * * 
Declarado judidalmenite ·e·n ·e1 primer fallo 

que el contr.atista J a ramillo 'cumplió el éontrato 
a tod-o ·lo .Jar.go de su vigenci-a, y sien-do esta de
cla;adón cuestión defini•tiv·amen.te juz,gada entre 
!lias ·partes, impóne.se ·como conse•cuencia necesa
ria la de apr:eci.ar 'la r·ésoilución de caducidad 
como un ro.m¡pimiento injustifkado por parte de,] 
Departamento. El :contrato ·establecía un ,Jazo 
jurídico que atalba a esta entidad ,con el contra
ti·sta po.r €11 tér.rtüno de dos añ·os que vencían el 
11 de ago:sto de 1935. Bl Departamen,to d·ecreta 
~a terminación ·del .contrato antes de esa f.echa, 
·en momento.s en que d otro ·contratante lo es-
taha cumpliendo. Luego la caducidad r·epresenta 
un hecho vi·olatorio del contrato, en detrimento 
de dere.cho.s Ilegítimamente adquiridos. Ese he
cho .compromete 'la ·responsabilidad de.} Depar
tamento, qui.en debe r.eparar ~üs daño:s causados, 
.pues en Io.s contratos admini,strativo:s también 
tiene .pertinencia Ja regla de conduc.ta del ar
tku!lo 1602 .del Código Civil, según el cual todo· 
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contrato es una ley para las partes que lo han 
celebrado, ·y ·no puede ser inva]idado sino por 
el consentimiento rrnutuo o .por causas legales. 
El contrato no por ser adminü;tr::ttivo, de.ia en 
libertad a la Administra·ción de someter.se a sus 
es'tipuladone.s, pues es norma ,tan sería como la 
del contrato privado. "Cuando .e.l contrato se ha 
realizado ·definitivamente, aunque sea a.dminis
trati vo -dijo esta Corte en sentencia de 6 de sep
tientbre de 1935 (Gaceta Judicial, tomo 42, pá
gina 586 y siguientes), y 9 de mayo de 1938 
(Gaceta Judicial, tomo 46, página 483)- •cons
tituye una norma convencional que debe mante
nerse, ya que .si se •suprimiera esa norma se alte
raría la conv·ención en sus fundamentos: p~·ime
ro haciendo desaparecer las garantías, que en 
los contratos se ba·san precisamente en su esta
bilidad; y segundo, porque se alteraría la equi
dad, desn-ivdando ·el rprincipio de la igualdad de 
Ja,s .partes ante el d·e.recho, y porque se rompería 
la norma si .eHa dejara rle .ser ·Convencional al 
permitirse que una sola rle l•as partes Ja destru
y.era ·contra el principio de que el n1mplimiento 
de ]a •convenciún no puede dejarse a:l arbitrio 
de una sola de ellas. Todo ·esto, por razón de 
q.ue rea.lizado ·en su totalidad .e] con.trato admi
nistrativo, él mantiene su inflexibilidad .... De 
fonna que perfeccionado el contrato adminis
trativo debe acep.tarse un mi.smo criterio para 
]o,s do·s tipos r)e contratos (el administrativo y 
eJ privado), y, .por consiguiente, será de rigor 
apücar lógicamente las consecuencias que d·e ese 
principio se derivan, como que las condidones 
estableddas en dlo.s son ]ley pa;ra l•as partes, 
cualesquiera que sean ·las. entidades jurídicas que 
en ellos. i·nte.rvcngan". 

En los contratos administrativos también es 
de aplicación la n-orma del .artí.culo 1609 del 
Código Civil. No :hay razón pm:a que ·la Adminis
tración adquiera ·el priví1legio de que incumpli
das por ·eHa ·cláusulas esenciales de un contrat-o 
administrativo, .pueda sin em:b·argo continuar 
exigiendo pre.stacion·e,s que ;tienen su r·edp.roca 
correspondenóa, rporq.ue ·no se ha prometido a 
título de mera gracia o Hberalidad. 

Hay que .abandonar por equivocada la cr.een
cia ,d.e que .el contTJato administra.Uvo es como 
un reglamento dictado .por la Administración, 
que ésta unilateralment.e .pued'e interpr.etar, mo
dificar o terminar, sin ,sujeción a las normas d
vi,J,e.s d·e todo contrato. ;Semejante error ya ha 
sido comlbatido varias v·e.oes por la Gorte en di
v.erso.s fallos, e~specirulment·e en Jos ya ci.t'ados de 
6 de septiembre de 1935 y 9. de mayo de 1938, en 
donde •Con el may.o,r .aJmndami.ento se establ·eció 
por todns sus a,spectos ~a d~f.er·encia entr.e con
tratos civiles y ad.minisb·ativos. 

Lo que se deja .expuesto respect·o de :la apli
cación del a~rHculo 1609 de•l Código Civil a los 

contratos administrarivüs y ·C·n parti.cular al con
tnato del Depar.tam·ento de Boyacá oon Jaramillo, 
es hasta Tedundant·e en pr.e,se.ncia d1e la deda
:r·ación ·expresa del primer .fial.lo, de que .Tarami
llo cumplió p]enamente ·el contrato mientras es
tuvo vigente, es decir hasta el día de la decla
ración d'e caducidad. Este lf{:conocimiento hoy 
no puede tocarse, a pretexto d·e a,comodar la r·e
solución de caducidad a lo prev·enido en el con
tmto. Sin e.mbargo se ha dicho algo alrededor 
de la aplicación del artículo 1()09 a J.os cont.ratos 
admi.ni•strativos para no dejar sin oportuna rec
tificadón el coneepto a1! :r~especto del señor p,rü
curador. 

5 

Los perjuicios. 

Estab!iecido que eon ~a resolución de caduci
dad se violó el ·contrato, rpor euanto el Departa
mento lo terminó antes del plazo estipulado, 
quedan por examinar ,J.os pe.rjuicios indemni
zabJ.es. 

'Está v•i,sto que d primer fallo condenó al pago 
de lo·s perjuieios ·causado1s 1lla.sta d día 5 de oc
tubr'e de 1934, feclia de1 decreto de eaduc.idad. 

p,rosperando 'como pTospera la .p·etición segun
da de h demanda, rrla co.nd.ena deibe hacerse por 
los ,aausados desde ,]a fecha indicada hasta ·el 10 
de no.vi·e·mbre cie 1935, f.e,cha és.ta en que v·encía 
normalmente e.l oontrato y hasta la ·cual t·enía 
derecho J aram1llo de ·explotar el negocio .de fer
me•ntadas en los términos estipulados. 

Debe v·enir pue1s una diquidación motivada 
p1ara fijar cuál fue.na la ganancia qu.e el contra
tista hubi•era o:htenido, .del 5 de octubre de 1934 
al 10 de noviemlJr.e de 1935, en el supuesto de 
que el contrato hulbierra continuado su natural y 
conv·enicla vigencia. 
. Y como se desecha :la :petición ,primera ,d,e la 

dem.anda, .r·efer·ente a que JammiHo tenía de.re
cho a establecer .fá'bri<cas de f.er.mentadas, s'egún 
la .cláusula sexta del contrato, .en los Municipios 
de Duitama, Samacá, Tibaná, Ramiriquí, Turme
qué y Ventaquemada, por Io que hace a estos 
Munidp•i.o;s no hay ;perjuicios qué Jiquidar .. 

De consi•guiente •los Municipios en donde pu
di.eron ocasioná•r.seJ,e ,perjuicios al demandante 
con la iT-esohtción de caducidad, d·ebido a },a pa
ralización del negocio que en dios e.staba explo
tando Jaramiilo, según d -contnato, son todos los 
demás a que di.cllo ·oontra:to se r.efiere, o sea· 
Tunja, Santa <Rosa, Belén, Cerinza, Paipa, Corra
].es, Gua.t.e.qhe, Soatá y El Cocuy. 

Los ljJerjuicio.s .c:.ompr·end·en el daño emerg·ente 
y ,e] lucro ·(~esante, ocasionado en 'cada uno de 
los Municí.pios ex¡p:r.e,sados, a partir del 5 de oc
tubre. Es decir de una part.e Ja pérdida que 
·Slllfrió .T.arami.Jilo en las fábricas que tenía esta
blecidas, ;por valor ·d:e materiall.es, elementos y 
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materias primas que .en a,delante no pudo voJver 
a ap•ov.echar ni a utilizar .en ninguna forma. Y 
por o.tna pa:rte ias .ganancias Hquidas que Jara
millo hubiera podi.do o:btener en el Uempo que 
faltaba pana V·encer,se .eJ rpiazo .estipulado en ~a 
conv-ención. 

·Con .relación a Jos Miunidpios de Tunja y El 
Go.cuy ·e:l .daño emer.g.ente que .se ocasionó, fue 
ya re·conocido ,en .el •primer fa<J,lo y liquidado en 
el r·espec.tivo incidente de 'ej•ecución de la sen
tencia, .según 1provi·dencia de f.echa 5 de novi·em
hr·e de 1940, rpublie~ada en la Gaceta Judicial, 
tomo 50, páginas 598 y siguie·nte•s. 

En el térmi,no ·de •prueba d·e ila segunda instan~ 
cia ·el ·demandante hizo p·racti.car un -avalúo rpe
riciaJ ,por medio de .tr.e.s .experil:o.s que llegaron a 
concll,!Jsiones comunes. 

Empero, t~l •expertido es i•Diadmi,sible en su 
conjunto, d•ebido .a que •los peritos pa.rtieron de 
las 1bases que 1es señ·a.ló el demandante y que 
¡para la Cor.te ,son ·equivocadas. En efecto, con 
relación al Municipio de Tunja y al de El Cocuy 
el 'avrulúo .comprende el daiio emergente y el lu
cro .cesante, 1si·endo así que ·el p.rimero, como está 
y¡a dicho, rya fue liquidado; y con resp.ecto a Jos 
M!unici¡pios dre Santa 'Rosa, Belén, Cerinza, Pai
pa, Corrai.e,s, Guateque y Soatá, el p.erjuicio se 
Ji.quida desde ·e•l 15 ·de .febrero de 1934, y no con 
r.eferenc•ia al 5 d·e octubre, que es >lo legal, dado 
el a1cance del primer fallo, que dejó juzgado el 
incump11imien.to anterior a'l 5 de octu/bre. 

. Por otna parte en Jo :relativo al •CÓmputo del 
~rucro .cesante los peritos haoen el cálculo dd 
-co,sto .d.e p.roducción. y :de los pre.cios de ·venta, 
para deduci·r de ahí la util1dad iíquida sobre un 
Htro .de ,c;hi'cha, teniendo por lugar de compa
ración los mercados ,de la chicha en Bogotá. 
Este p;r.ocedimiento par·e·ce d·esacertado, como
quiera que 1ei negocio de JananüUo se realizaba 
en .poblacione.s determinadas del Departamento 
de Boyacá, .de modo que, para ajustarse a :la rea
lidad, -es en el•la,s donde deben buscarse los ele
nfenil:os princi·pales del •avalúo, el cual como es 
obvio d·ebe par.tir .de'l dato de lo que r·eal y efec
ti-vamente .estaba ganando .el señor J aramillo en 
cada una de las ,poblaciones indicadas, .en Ja épo
oa -en que el ·contrato fue caducado, sobr-e da 
base del •consumo, precio de •costo, y pr·ecios de 
venta d-e Ja chi·cha y -el .gua;r.apo. 

En el -expedi.ente existen numerosos documen
tos de origen oficial, traído:s al juicio por el de
mandante en su m·ayoria, los cuales ofr·ecen el-e
mentos !básko:s muy importantes para hacer una 
liquidación razoll!ada y rerul de ros p·erjuicios 
caU!Sados al demandante a ;partir del 5 de ootubr·e 
de 1934, tanto por razón de daño emergente como 
de .lucro cosan te. 

6 

Demanda de reconvención. 

·Para d·emo.strar que contra la d·emanda de r·e
conv·ención op.era p!1ename.nte la ·excepción de 
cosa juzgada, opuesta por el apoderado de Jara
mil·lo, ·CS :suficiente transcribir el resrpectivo es
tudio del Tribunal, contenido en la senten·cia 
apelada: 

"La parte petitoria de la demanda de recon
vención •pr.es·entada por el doctor Ga.bdel Ven-e
ga.s, como apode,rado .del Depar.tamento de Bo
yacá, soHcita que previos ~os trámites del juido 
ordinario y •GOn audiencia de:l ·demandado señor 
Gregario J arami:J.lo, se hagan ~as ¡;i,guien<tes de
claraciones: 

'Primera: Qúe ·eJ señor Gregorio Ja.r.amiitlo en 
su condición de •contratista o'bHgado al Depar
tai.nento de Boyacá a cump,lir el contrato de 
once de novi·embre de mil novecientos tr.einta y 
tres, violó. dicho contrato y se hizo responsable 
a Io.s perjuicios ca·nsados al iiJepar;tamento de 
Boyacá de·sde ·la fecha en que J:a-ramitllo violó el 
o¿ntrato y se puso e•n mura· de .cumplir sus obli
gaciones al D-epartamento. 

'Segunda: Que el demandado J·aramH•l.o E. es 
r·e.spo·nsable a pagar a:l Departamento de Boyacá 
los •perjnicio.s por incumplimiento del contrato 
ref.erido en el .punto anterior a partir de los 
hechos que motivaron ~a Resolución de fecha 
cinco {].e octubr'e de mii nov·eciento.s .treinta y 
cuatro, dictarla por el Gobernador de Boyacá . 

'T:ercera: Que el demandado Gr.egorio Jará
mitHo E.· ¡1.J no ·cumpJir Jas ob!ligaciones que le 
imponía el •contrato .referido atrás, causó grav·es 
perjui'Cio:s aJ De<par.tamento de Boyacá. 

'Gua.rta: Que el d.eman.dado Gregario Jarami
Ilo E. como consecuencia de las declaracion-es 
anteriores, dehe al Departamento de Boya·cá, por 
conc·epto .de perjuicios, la suma de dinero que 
se .pruebe ·en e:ste juicio o se fij•e en la ejecución 
de la respectiva sentencia. 

:Quinta: Que se •condene en costas al demaii
dado .laramHJ.o ;E.' 

"Los he·chos de h demanda se pueden resumir 
a•sí: 

"l. Por ila dáusula sexta .del contrato de 11 
de •noviembre de 1933 el Gobi·e.rno del IDepar.ta
m-ento .se comprometió a darle Jkencia a Jara
millo ·para establecer fábricas de bebidas fer-. 
mentadas en los Municipio-s de IDuitama, Samacá, 
Ti;baná, Ramiriquí, Turmequé y Ventaquemada, 
si·e.mpre que J aramillo por su diligencia y cui
dado mejorara la renta d.e .bebidas f,erment.adas 
en los Muniópio.s que -estaban a su cargo para. 
.p;roducir tal•es b-ebidas. 
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"II. Gregorio J aramiHo ·en su condición de 
contratista no cumplió con las olbligadones de 
mejarar il.a renta de fermentados. 

"III. Gregorio JaramLHo no 'cumplió vadas de 
.sus obligaciones al Gobierno de Bo;y.acá, tanto 
para mejorar 'las bebidas f.erm,entadas -como al 
·no pagar el canon que en dine.ro efectivo debía 
consignar al Gobier,no de Boy,acá. 

"Al contestar el traslado el doctor To!bía:S Mon
roy, como apoderado del s·eño.r Jaramillo, se opu
so a que se hicieran Jas decla1·aciones impetrada,s 
·en ,]a demanda d-e reconv,ención. Negó Jos he
chos segundo y ·ter.cer-o, y en -cuanto ail primero 
a0e·ptó la estipulación de Ja cláusula sexta y 
di-ce: 'Por -ef,edo del -contrato y de las fábricas 
estaiblecidas por el señor J a ramillo la renta de 
fermentaidas del Departamento mejoJ·ó no.table
mente y 'el Gobi·erno del Departamento no dio li
cencia al señ-o-r Jaramil>!o para estahJ-eoer fábri
cas similar-es en los Municipi01s de Duitama, S.a
macá, Tibaná, iRamiriqui, Turmequé y Ventaque
mada'. 

"Además hiz.o alusión e'l contr.ademandado a 
]a sentencia ,_proferida pGr la Corte Suprema. d·e 
Justi-cia ·el 2 ·de mayo de 1938 ~>egún la cual se· 
hicieron las súgui,entes declaraciones: 'Primera. 
El demandante Gr-egorio J.ar.ami1lo cumplió el 
contrato cel-ebmdo el onoe de noviembre de mil 
noveci,entos tr-einta y tr-es ·con el Depar.tamento 
de Boyacá, mientras dicho contrato estuvo ·vi
gente. Tercera. El !Departamento de Boyacá, por 
medio de sus agent·es, infringió el contra,to de 
que s·e se ha hecho mención en este fallo'. 

"Terminó Cll apodrxado doctor Monroy mani
festando que la demanda de reconv-ención es im
prooed·ente y proponiendo JUJs ex,cepciones pe
r-entorias de falta de acción, !petición de modo 

· 1ndebiido y todas las démás que resulten pro-
badas. · 

"Todas las declaraciones de ~a ·ruemanda de 
reconv-e,nción, de pro,sperar implicarLan la deda
ratoria de que G,r-egorio J a1ramiHo no cumplió 
con las olbligaciones ori.ginal-es d-el contrato ce
lebrado ·CQn el Departamento, y, como b sen;ten
cia que decidió de la dema>nd.a d.el 6 de agosto 

·de 1934 declaró en ·el punto se-gundo de la parte 
retsolutiv.a que 'el demanda>nte Gregorio Jar.amillo 
cumplió con -el contratQ icelebrado ·el 11 de no
viembre d·e 1933', se vendría a producür un fallo 
cGntrario a dicha declaración, en vista de que 
la r-elación jurídica controvertida en ~a recon
vención y.a fue faBada ·en el :pl-eito anteriQr pro
duciéndose así la identidad objetiva. 

"Si el Juez, al ~estatuir sobre ,el objeto de la de
man-da, contradice una decisión anterior, esti
mando un dere.cho negado o desestimando un 
derecho afirmado ·por · la decisión pr-ecedente, 
-'se re_aliza identidad de objetos" dice la Corte en 

sentencia de Casación CiviJ de 27 de octubre de 
1938, l]lubli,cada en el número 1942 de la Gaceta 
Judicial. 

"De Qtro Jado, Ja violación de ~~a .cláusuJa sexta 
del -contratQ memorad{), que se -a:lega como hecho 
o causa fundamental en la demanda de recon
vención, fue tam1hi.én mUJteria controvertida en 
e} .p•rimer pleito generándo:se así la identidad de 
:La causa petendi y por ende d fenómeno de la 
cosa juzgada, ya que so.br·e !a identidad objetiva 
Y de los liti:gantes no hay lugar a dudar que exis
t-e i'guaimente. 

"Acr-editada como está Ja cosa juz-gada, no hay 
lugar ra estudiar ·las otras excepciones propues
tas por el doctQr Monroy". 

7 

Fallo. 

A mérito de :lo expuesto, Ia S,ala d-e Negocios 
General-es ·de la Cor.te Suprema de J.usticia ad
ministrand-o justieia en nombre de Ja Repúblrica 
de Colombia y ¡por a,utor'idad de la ley, resuelve: 

19 Confirmar -el numenal primero de la parte 
resolutiva de J.a s·entenc1a al]lelada de f.e-cha 3 de 
octulbr.e de 1940, y la declaración de que "está 
probada Ja ex-c•e;pción de 'cosa juzgada con res
p,eoto a 1la deman.da de reconv-ención", propuesta 
por el Departarnen:to de Boyacá. 

29 •Revocar ei nume1~a:l segundo de la mhsma 
parte :r-esolutiva. En su _lrugar ,la Corte decreta: 

A----4Por olbra de da Resolución d-e caducidad 
dictada por el •Golbern:ador de iBOYl-l·Cá con f.e,cha 
5 d1e octubre de 1934, el >Departamento de Boyacá 
violó -el ·CQntrato que .babia ,celebrado con el de
mandante señor Gregorio J aramirllo E. el once 
de novi-embre de mil novedenlQs tr-einta y tr.(;'s, 
.de que se ha he-cho mérito en ,el -curso de est-e 
faUo, y se hizo :respQinsa,bl·e y se 'le -condena a! 
:pago de los i)erj uicios causados al contratista 
J.ara:mililo desde Ja f.e,cha indkada d-e Ja mencio
nada Resolución hasta el día diez (10) de no
v~embre del año ·de mil novecientQs treinta y 
-cmco (·1935), fecha en que d·ebia vencer normal
mente aquel contrato . 

EJ mQnto .d·e tales perjuicios y su vaJo;r debe 
liquidar:Se I])Or el procedimiento i1ndicado en el 
artículo 553 de~ Código Judicial, teniendo en 
cuenta .1as bases d·etalladas por la Corte en el 
capítulo quirr.to de este fallo. 

39 Niégase la indemnización distinta de -la q.ue 
se :reCQnoce en -el mismo ,capítulo quinto de este 
fallo. 

49 Sin costas el r-ecurso . 

.Pwblíquese, 'cópi·ese, notifíquese e insért-ese en 
el próximo número de Ja Gaceta Judicial: 

José M. Blanco Nútíez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manud Pineda Garrido, 
Secretario en propi-edad. 



El auto que decreta pruebas es de· sustanciaCión y no 
:iinterlocutor:io. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Dual de la de 
Negocios Generales-'-Bogotá, .veintiocho de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y tres. 

:Para r-esolver un memoria~ que solicita Ja 
práctica de algunas ·pruebas en este juicio sobre 
pérdida de Ja nacionalidad •Colombiana inidado 
:porr el doctor Alf-onso Cifuentes y Gutiérrez, el 
1señor Magistrado rustanciador doctor José M. 
Blanco Núñ·ez dictó la providencia de 24 de sep
Uembre pa•sado que decreta Ia práctica d-e las 
¡pruebas en •mención. El señor Procurador D-ele
gado en 1o Civhl solicitó Teposición de este auto 
y, posteriormente, interpuso r·ecur.so de súpHca, 
con la advertencia de que su objeto es el de que 
iJ!a Sal-a determine "si ~el auto redamado es inter
locutorio o de simpl-e ~ustanciadón". 

·El señor Magistrado sustandador modificó 
.pa-ncialmente la ·providencia teclamada y dispu
·so .que -el ·expediente ,pa:sara a -esta Sala Dual a 
fin de que ella resuelVla ·con relación al recurso 
de súplica. 

La Sala considera: 
Según ·el numeral 2<? del ar.tícul-o 466 del Có

digo .Judicial son autos i·n:berlocutorio.s aqueJlos 
que ":resuelv-en algún i:nddente del jiücio o de
terminan la .per,sonalidad de al.guna de las partes 
o d,e :sus r-epresentantes, la admi:sión de la de
manda, 'la denegación del Tedbimjento a p.rue:ba, 
o la ·práctica de ,cualquiera ·de ellas, y todos los 
demás que contengan resoluciones análogas ... " 
El numeral 3<? d-e Ja misma· di:sposidón advierte 
que los autos d·e sustanciación son los que "se 
Hmitan a disponer ooalquier otro trámit·e {}e JoiS 
que la 1ley .e•sil:aibl·e·oe para dar curso progr-esivo a 
¡a actuación, dentro o !fuera del juicio". 

Como se advirtió en un princ'lpiO, el auto r·e-
c1amado se J.imifó a •conceder unas pruebas so-
licitadas por una de las par.t•es en el juido; no
se trata ~en él d·e :resolver ningún incidoote, de
terminar J,a per,sonailidad -de los li;tigante.s o {}e 
sus repr-esentantes, d·enegar el -recibimi-ento a 
prueba, o ~a práctica de a:Iguna de las solicita-· 
das, ni imrpU.ca una r-eso:lución análoga a las que 
pudi.er.an proferir-se por los motivos enundados. 

Po-r el contraw-io, el auto de 24 de septiembre 
aJ decretar ¡as pruebas soHcitadas se limitó a 
disponer un trámite de los que la ley establece· 
para dar -curso ·pr-ogr-esivo a la actuación. Una 
providencia -de esta natur,a}eza no se puede con
sj.derar fuera de la :tramitación .corriente de las. 
actuaciones judiciales sino como elemento indis
pensable .en ·el .p,roceso; io e:idraño . sería que se 
negara a una de ias partes, total o parcialmente, 
aducir pruebas para ilootmr -el cri·teri•o del juz
gador.· 

;E.stas •consideraciones ponen de presente, en 
c-onc.epto de Ja SaJa, y en -completo acuerdo con 
el señor :Magistrado sustanci::).dor, que .el auto re
clamado •es de sustanciación, por lo cua:l no pro
ced·e conceder -el :r.ecurso de súpl-ica interpuésto· 
por el señor Procurador. 

En .consecuen-cia, la Saia'iDua1 de la de Nego
cios •Gene-rales de la ·Corte no ooncede d :recurso 
de súplica int·erpuesto ·contra el auto r-eclamado. 

Notifique•se y d·evuélvase -el ex·pediente al de,s-· 
pacho del ·señor Magi.strado sustanciador. 

Aníbal Cardoso Gaitán, Arturo Tapias Pilonie
ta.-Manuel Pineda Garrido, Secretario. 



N o se repone el auto redallíl1lado. "'JE3ecutor:ia de las sentend.as. 

l.-Si es obstáculo legal para oponer excep
ciones en el juicio ejecutivo la ejecutoria 
del simple auto de citación para sentencia· 
de pregón y remate, mayor obstáculo es para 
tal recurso la aceptación por parte del eje
cutado y consiguiente ejecutoria de la sen
tencia de pregón y remate, pues lo menos 
está comprendido en lo más. 

De acuerdo con los artículos 753 y 754 del 
Código Judicial, por ejemplo, a la sentencia 
en juicio ordinario deben precetler los autos 
de traslado para alegar y el de citación para 
sentencia, p~:ro si esta última se dicta omi
tiendo tales autos, y las partes la consienten, 
queda ejecutoriada con los efectos consi
guientes a tal ejecuto1·ia dentro del juicio 
en Q.Ue se ha prÓnunciado (artículos 366 y 
468), disposiciones según las cuales omitido 
el ejercicio · del derecho de impugnar una 
J•rovidencia dentro del respectivo término, 
o el de interponer contra ella para ante el 
superior los recursos legales dentro de ese 
término, la p1·ovidencia queda ejecutoriada. 

2.-Para la Corte, la interpretación de la 
disposición del artículo 1042 del Código Ju
dicial, es tan clara como sencilla: a) O la 
petición para que se formen lotes de los 
bienes embargados para facilita1· la licita
ción y obtener mayores ventajas, está sus
crita por sola una de las partes, o tal peti
ción está hecha por todas ellas. b) lEn el 
primer caso, el Juez PUIEDIE, es decir, es 
facultativo para él, disponer que se formen 
o nó lotes de esos bienes, por lo mismo que 
la ley le ha dejado el poder de decisión 
sobre esta materia. e) En el segundo caso, 
el Juez "DIEJBIE", está obligado en cualquier 
tiempo a disponer la formación de lotes 
para la subasta. y es obvio que ello se or
dene así, porque ésta es la voluntad de 
"TODAS" las partes. 

3.-Cuando se vende un inmueble desig
nando claramente sus linderos, la venta debe 
entenderse que se hizo como de ·especie o 
cuerpo cierto y el vendedor queda obligado 
a entregar al comprador, sin alteración del 
precio, todo lo comprendido en los linderos, 
sea cual fuera la cabida del predio. Esto está 
de acuerdo con lo que prescribe el artículo 
1889 del Código Civil. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Neuocios 
Generales-Bogotá, cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado pone•nte, doctor José M. Blanco 
Núñ·ez). 

Por medio de <lS·crito presentado el cin.co de 
octubre del p:re.sente año, ·el doctor Lui:s Eduardo 
Gacharná, :como apoderado de ],a señora Amalia 
Sa1azar viuda de Ortega, pide r.eposición d·e la 
providen-cia de esta Sala del 28 de septiembre 
último por medio de la cual •confirmó varios 
autos que había dictado el Síndi.co H·ec.a.udado.r 
del Impuesto de Herencias, Asignaciones y Do
nacion·e,s d·e Bogotá en relación con el juicio de 
sucesión del señor Jo.aquín Srula~ar Díaz y con 
el ·ejecutivo adelantado para ·el pago del cor.res
pondi:ente impuesto. 

L•o,s argumentos del redamante para pedir la 
:reposición de que se trata, pueden sintetizarse 
así: 

19 Que Ja Có.rte afirma en su auto d.el 28 de 
septiembr.e que como la sefiora Salazar viuda de 
Ortega ·Consintió el auto .de ,citación .para sen
,tencia de pregón y remate, las ir.regularidade.s 
a1J.cgada,s por su .a·poderado no pueden ser mate
ria de examen dentro del pre.sente juido ejecu
tivo; y como e.sto es .errón·eo, ')Jorque lo que se 
n-otificó a diocha .señor.a •fue la s·entencia de pre
gón y r·emate, oonsidera el reclamante que, por 
este motivo, el auto reclama·do debe ser r·evi:sado 
y ca.Iificadas lfavora1bl·ement.e sus reclamaciones. ' 

Sobl'e .este particular añ.ade: 
"Es la -eje.cutoria d·el .auto de citación p.a.ra sen

tencia de •pr-egón y :remate, no la ejecutoria de 
la sentencia de pregón y remate lo que determina 
J,a imposibilidad od·e proponer ex·cepcio.nes. Hé 
ahí por qué resultaba no sólo injusto sino cruel 
}.]amar a Ja señora: que yo repr·escnto para noti
ficarle no el auto de citación para sentencia 
sino la sentencia mi.sma de r.e.mate. Aquel auto 
Io ignoraba la ,señora y por lo tanto, dentro de 
su ·eJe•cutoria .no podía defenderse oo·n excepcio
nes; para ella .no se ha ejecutoriado puesto que 
en ·el pro.ceso ·no consta que lo conoce. Notifi
carle ,simplemente la sentenci.a de .pregón y re
mate ·era .avisade que ·estaba decretada ~a ruina 
d·e su patr.imonio en ·parte prindpalí.sima y de-
-cirle que ya eso no te.nía remedio". · 
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29 En cuanto a la interpretación y aoplicación 
que la Corte il:e dio al artículo 1042 del Código 
Judicia~, también la ·censura el reclamante di
ciendo que ¿cuál· derecho del ejecutado s·ena ese 
(el de que ,se formen lotes de Ios hien·e.s que van 
a. rematarse) si para hacerlo va~er necesitara 
·que el ejecutante se ~o refrendara? 

Y añade:' 

"El segundo inciso del artícuio 1042 del Có
·digo Judi·cial en que se bUJsa la Corte contempla 
este ca,so: si no se ha ·ejerdtado por la parte 
ejecutada ·el derecho de pedir la parcelación 
antes del avalúo o al hacerse éste o antes de ini
ciarse ·el r-emate, ya no puede ejercitarlo sino 
con -el consentimiento de!l ej.ec.utante. Ese no es 
nue:stro -ca:so. ·La señora a ·quien repr.e.sento no 
sup.o .cuándo se hizo ·el avalúo y por •ro mismo 
en esa oportunidad no .podía ejercitar el dere
cho; la señora mencionada ej-ercitó su derecho 
·antes d·e ini:eiar el remate, e.s ·decir, cuando la 
ley le brindaba !La úHima op.oril:unida-d de hacer
-lo sin la v-enia de la parte ej:ecutante. El Sindico 
le ·desconoció arbi.trari•amente lo pedido, dicien
do que la par.celación no era -conveniente. Fué
ra<lo o nó al Síndico no le era dado 'certificarlo; 
le basta.ba ·encoThtrar.se enfrente de un derecho 
legalmente invocado 1para reconocerlo". 

Se considera sobre el punto 19 

Si es obstáculo legal par.a oponer exoepciones 
•en ·el jui-ci'O -ej:ecutivo la ·ejecutoria del simple 
auto ·de citación opara sentencia de pregón y re
·mate, mayor obstáculo es para tal ·recur,so la 
aceptadón por rp.arte del ejecutado y consiguien
-te ejecutoria de .la sentencia -de pr·egón y remate; 
pues lo menos está ·Comprendido ~n l-o más. Pero 
se allega que a la señora Salazar d·e Ortega no se 
le notilficó d auto ·de citación opara senten<Cia de 
pregón y remate. 

Si a la señora S'alazar de Ortega se le notifi.có 
Ja .sentencia que ordenaba e-l remate, ·sin que se 
le hubiera notificado el auto de . citación para 
esa •S·entencia, quiere d:e-cir que ésta •era una ra
·zón maypr para no coosentir esta última prpvl
dencia, y para proponer contra ella los recursos 
~-egales del ,caso, unos de los cuales eran, p.r·eci
·Samerite, •los de v.er de alcanzar su revocatoria 
y e!l -de -proponer:lo·s demás ·recurs·o.s que tuviera 
•a. bi·en, por lo mi,smo que no se le !había notifi
cado el auto de dta!Ción para esa' sentencia. Pero 
'J.a ·Cüll!Sintió, 'segÚill COnsta en -el expediente, Y 

·ejecutoriada, -como ·quedó, dentro d·el juicio en 
que .se -dictó, 'quedó ·siendo l-ey del opmceso, sin 

·que le ,s·ea dahl·e a la :Corte revisarla en este l'ilis
mo juicio. (Artículos 450, inciso final, 451, 456, 

. 4.57, 46.8, 549 y 1030· del Código Judicial).-. 

De acuerdo con 1los artículo.s 753 y 754 ibí
dem, p.or ej emp<Lo, a la sentencia -en juicio ordi
nario deben preceder 'los autos de trasbdo para 
alegar y el de citación para .sentencia, pero si 
esta última se dicta, omitiendo táJe.s auto.s, y las 
partes la consienten, qu¡¡da ej:e•cutortada .con lo•s 
de-ctos ·consi!§uientes a tal ·ejecutoria dentr.o d-el 
juicio ·en que se ha pronunciado (artículos 366 
y 468), disposiciones según bs ·cuales omitido 
d ej:erdcio del der•echQ. de impugnar una pro
videncia dentr.o del respectivo término, o el de 
iThterponer contra e Ha .para a,nte el superior los 
r.ecur.sos ·le•ga•les d·entro de ese término, la pro
videncia queda ejecuto.riada. 

·Por .todo lo ·expuesto, se ti·ene que no inHuye 
para nada en el modo como la Corte ha decidido 
el presente negoCio, la_ circunstanda de que al 

. final de ~a paorte motieva de su proiVid-encia del 
28 de septi•embre .se hubieran empleado, errónea
imente, las fra:ses, "·eJ auto de citación (sic) para' 
sentencia · de pregón y remate de,l bien embar
.gado", en vez de haberse dicho: la sentencia de 
pregón y :remate, piUes ahí mismo quedó la base 
sufi:eien,te para v·er que se trataba de un simple 
error de ·paia~ra, desde luégo que se ~ee en esa 
parte de tal provitden:cia lo sigui·ente: 

"Es consecuencia de lo expuesto en los puntos 
a) y h) que pr.eceden y por el mi,smo di·stinguido 
abogado que representa a la recurrente, que des
pués de e}ecurtoriado, como quedó, el auto de 
·citación par.a sentencia de p.regón y remate del 
bien •embargado, no pueden prosperar, dentro 
del mi:smo jlllicio ejecutiv.(), los recursos y obje
ciones coittra Jas provid·enci.as que posterior
mente se di,ctar.on por el funcionario ejecutor, 
entre e'1las, laos de Io.s autos de 23 d·e inayo de 
1942 -en que s•e señ·aló nuevo día para e~ :remate, 

_y la de siete -de ·Septiembre, en virtud de Ja cua'l 
· fue aprobado este remate, pue.s estas providen
cias no ·eran más que la consecuencia de haber 
quedado en .firme o como ley del proceso, ia or
den de subastar la finca embargada". 

Y ¿cuáles son los puntos. a) y b) en que se 
apoya fundamentalmente esta 'providencia?· 

-El punto b) se•ref.iere a qtUe·, en sentir de la 
Corte, oonforme al ar.ticulo 1042 'del Código Ju
dici.al, ~a .solicitud de parce,lar la finca · embar
gada no podía de.spachar.se · favórablemente por
que no se había hecho por toda1s ·las partes y no 
existía unanimidad entre éstas en el jui:Cio suce
sorio del señor Salazar, como la ~Iüsma poder
dante· ·deJ rec-lamante lo -confesó en el esc.rito en 
que opedía que 1se ·suspendiera la ejecución, mien
ll:ra.s se decidía ··eJ:l el jui.cio· de sucesión .una arti
culación sobre re·emp.la-zo . d·el . bien embar.gado, 
por otro, para tpagar las de11das. de la il.llOrtuoria. 

Gace'ta:...Tomo LVI-26 
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Y el punto a) citado dice así: 
"a) Después de not1ficada a la señora Amalia 

Salaz,aT viuda de Ortega y ejecutoriada, como 
quedó, la providencia de pr-egón y r·ema.te d·e ia 
finca de la calle once, en la forma decretada en 
esa <pr·ovidencia, no ·ca'bía ninguna excepción ni 
ningún inddente de .nulidad (Cótdi,go Judicial, 
artículo•s 457 y 1025). Si tal providencia hUibiera 
.sido ap,elada por la señora -de Ortega, este hecho 
no sMo habría determlnado ante la Corte el es
tudio de Ja Jega'lidad de tal p.rovi.dencia, sino la 
d~el mi.smo. mandamienrto ejecutivo, que no J.e 
había sido notifi,<;aido a dicha señora. 

"Pasada esta ocasión -la de atacar opor.tuna
mente :la ~sentencia de pregón y remate- sóiJ.o 
puede revisarse ésta por la vía ordinaria, según 
se de.sprende claram-ente d·e Jos artículos 457, 
1029 y 1030 del mismo Código". 

Dicho quedó, 'PlH~'s, en forma demasiado clara 
por la Corte que lo no.tlücado a la señora Salaza·r 
-de Ort,ega fue la sentencia ele pr.egón y remate; 
que ésta fue la providencia consentida por ella, 
y q:Ue e}ecutoil'iada •como quedó, por ta•l mo,ti'vo, 
la Cort-e no puede r,evisar .tal providencia dentro 
del presente juicio. 

De cons1,guiente, por este vrhner aspecto, no 
puede prosperar 'la solitCitud de r:eposición de la 
provi-dencia del 28 de .s·eptiembre último. 

En cuanto al puntó 29 se considera: 

Para ·saber si la Sala .Je dio en su auto del 28 
de septiembre una interpr.etación y aplicación 
•errónéas, como lo afirma el señor apoderado de 
la apeiante, al artículo 1042 d.e] Código Judicial, 
hácese necesariü v-er qué es lo que dice tal ar
tículo. Reza atSÍ: 

"El Juez, a peHción de parte, puede di:sponer 
p.or una sola vez, al hacense el avalúo, o ·antes 
de que ·se inid-e el remate, que s·e formen lotes 
de ló.s hi,enes .para facilitar la licitación u obte
ner mayores ventaja,s. Se atiend·en especialmente 
las inditcaciones que haga C'l ejecutado. A soli
citud de todas las partes debe dispone.rse lo di
cho en el inciso que precede, en cuaJquier tiem
po, suspendiéndose el rema1e en tal caso, si es 
n·ece1sario". 

Para la Corte, la interpr:etación de ]a dispo- · 
sición del arHculo 1042 del Código Judicial, es 
tan clara como s·encilla: 

a) O la petición para: que s·e formen lot~ de 
ilos bienes embargados vara faálitar la Hcitación 
u ohtener may.ores ventajas, está suscrita por 
sólo tuna 'de las partes, o tal petición está hecha 
por todas las partes. · 

b) En el prim'er· caso, ~ Juez "P.UE'DE", es de
cir -es facultativo para él, di.sponer que s·e for
me~ o nó 'lotes de esos bienes, por lD mismo que 

la ley le ha dejado eJ poder de decisión sobre 
esta mat-eria; 

e) En el .segundo ca-so, ,eJ .Juez "DEBE", está 
obligado en cua·lquier .tiempo a disponer la f.or-· 
mación de 'lotes para ,]a su'basta, y es obvio que 
e1lo ,se ordene así, vorque ésta e,s la voluntad de· 
"TODAS" las partes. 

En •eJ ,caso de autos, la solicitud .subsidiaria de· 
pa.rc·eladón d•e la .finca embar,gada sólo la sus
cribió, por medio 1ie su ap.oderado, la señora 
Salazar de Ortega, luego no era obligatorio, ·sino· 
facultativo .para ei funcionario -ejecutor acogerl:r 
favoraolemenrte, confo.rme a'l precitado artículo 
1042 y así ,no lo hiz.o exponiendo las si.guientes 
razones que se ]teen ·en su auto del 23 de mayo· 
de 1942: 

"La d·e.scomrpo.sición de lo-s bloques de la finca· 
que va a rematarse y que soHcita el apoderado, 
en subsidio, no es conv-eniente por las razon.es 
que la señora ¡\.malia Salazar de Ortega ·expuso. 
en el ·cuaderno númer.o 8 del juicio de sucesión 
.que al foU.o 7 dijo: 'La venta no puede referirse· 
sino a· lo inv•entariado y avaluado, y lo inv·enta-· 
riado y availuado ·f.ue, no una m:lquina, un torno, 
etc., sino una Empresa, una fábrica, un inmue-· 
ible. La separación id e la maquinaria de.snatura
Hza el bien inventariado y avaluado, acaba con 
la Emvresa, echa por tierra el avalúo que ya 
está en firme, produoe una desva.Jorización evi-· 
dente y grave, da lugar a complicaciones con un· 
nuevo avalúo .... El fraccionamiento de la casa· 
.que ha d·e .subasl.ar.se es prooédent.e cuando aca
r-rea ventajas, no ~cuando trae .pérdida, . si·endo 
éstas evidentes el Juez no puede propicia'r lo que 
-las causa aun cuando Ja.s partes caHen, y yo no 
he .ca.JJad,o,. esto·y ditCiendo que se va a vender
cosa di.stin.ta de la inv·entariada, que de hecho• 
extingue un bien relictD, que al de.saparer la· 
Empr-e·sa de aserrar madera, las solas máqui
nas pierden su valor y al ser éstas arrancadas: 
del sue~o se deterioran y su desvalorización 
aum•enta'. 

"El señor apoderado probablemente ignoraba· 
estas razones d·e su cliente, que Ia Sindicatun 
encuentra ajustadas a [.as conv-eni·encias de todos' 
los hered·eros". 

Y en cuanto a J.a petición he,cha (folio 44 
vuelto) por el señor apode,rado de la señora S a-· 
l;:tzar de Ortega para que se ordenara un nuevo· 
avalúo de la finca embar.gada pDrque "en el dk-· 
tamen de Jos .p·eritos que asistieron a la di.Jigencia· 
de secuestro. se tuvo en cuenta por eLlos una. 
cabida sustancialmente distinta de la que ha re-· 
suJta.do en verdad", la Sindicatura dijo lo si-· 
gui.ente en ·su auto de treinta de juliD de 1942 :· 

"Pide el S<eñor apoderado de }a señora A~malia 
Salazar de Ortega que se avaJúe nuevamente 13' 
finca emlbargada, pOTque Ja cabdda de ella es 
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suhstancia'lment.e · di1stinta de la que tuvieron en 
cuenta ·los -peritos. Pero observa esta Sindica
tura que J.o,s peritos no avaJluaron la finca por su ' 
cabida sino por .sus linderos; dios Ie dieron un 
precio a rtoda la .fünca. Y !Se observa que en eil 
jui-cio de sucesión los inventados fueron obje
tado,s por 1a misma .causa y ·el Juez no aceptó las 
obje.cione.s. El hecho d·e mencionar varas en v•ez 
de metros, no altera ~:a identLdad ni el precio 
de la finca qÜe lo.s. p·erito.s v-a'loraron, :eomo se 
dijo, po:r linderos determinados". 

La Sala no encuentra fundamen,to para desca
Hficar las anterior-es razones ex:puestas po.r la 
Sindi.catura para :DO acc·eder a la solicitud suh
sidiar:i.a de parcelación de la finca embargada, 
ni a la de nuev-o avalúo de ia misma. Por e.] 
contrario, considera que ta:les · razon•e.s son sufi
ciente.s pa:ra justifi.car esta negativa, acerca de 
.la inconveniencia de dividir .un inmueble que 
constituía una fábrica o empre.sa con todas sus 
maquinarua-s ·y .enseres; y, •en cuanto a lo rela
tivo al nuevo avalúo -del mismo inmuehl:e, ade
más d·e esta misma razón de inconveniencia para 
que !';e divida o parceJe .en dos lotes lo que cons
tituye una fábrica .o •empr-esa, obra la d·e que, 
como lo -dice· la Sindicatura y con.sta al foHo 8 
vue.Jto, til:I' i1nmueble no file avaluado por los pe
rito.s en r·elación con 1su cabida (por más que 
ésta hubiera ·resultado después mayor) Slino como 
un .cuerpo ci-e.r.to, determinado por los linderos 
que se expresan ·en [a resp·e.ctiva diligencia· de 
avalúo, junto :con el edificio y máquinas que 
contenía tal. inmJUeble. 

So·bre el -particu<lar ·con.viene recordar la doc
trina, ya ·es•talble.cida en varios caso.s .anteriores 

de que, cuando se vende rln inmueble designan
do ·cla:ramente sus Jiinderos, la v•enta debe enten
ders·e que .se hizo com-o de especi:e o cuerpo cier
to y el vendedo.r queda obligado a entregar al 
comprador, ,sin alteración ·del PT•e.cio, todo lo 
comprendido en lo.s lind·er.o·s, sea .cua'l fuere la 
cabida de:l predio. 

Esto e.stá de a•c.uerdo con lo que prescribe el 
articulo 1889 del Código Civil. 

Finalmenfe, .si en :hratándo•S·e · d·e hfen:es que 
sólo pertene.cen al ejecutado n:o pued-e interpre
tarse ni aplicarse ra ' dJi.spo:Sidón del' a.rtícu~o 
1042 del Código· J1udidal sino en el sentido que 
lo hizo la Corte en .su au'to del 28 d·e septiembre, 

'menos aún podía corr.espon·derle otra interpre
tación ni otra a.pli:cación en tratándose -como 
aquí fue el caso~ de bien.e.s perten-ecientes a 
una mortuo:ria i'liquida, ··en la .cual hay varios 
copartícipes en desacu-ertto, s•egún apa:rece de 
auto.s. · 

En viirtud de todo lo ·expuesto, la Corte_ Supre
ma de .Justicia, Sala de Negocios Generales, no 
acc-ede a reponer •SU providencia '.ct.el v:eintio.cho 
de septiembre ·último. 

Notifiquese, cópiese, in,sér:te.se en el próximo 
número de .la Gaceta Judicial y devuélvase· el 
expediente. 

José M. Blanco Núí'íez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garr·ido, 
Secretario. 



Reducción de la cuant:Jia de los bienes embargados. 

lLa cuestión relativa a saber si hay exceso 
en la cuantía de los bienes embargados, pa
ra responder de lo que se cobra, es de hecho, 
que debe probar quien solicita la reducción, 
previa una articulación, cuando hay hechos 
que probar. (Artículo 395, Código Judicial). 

Corte SupJ.'ema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, ocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta. y tres. 

-
(Magistrado ponent·e, doctor José M. Blanco 

Núñez). 

Con motivo- del juicio ejecutivo r-elacionado 
con el pago d~ impuestos en el de sucesión del 
señor Federico Tovar Ibáñez, los aJbaceas seíio
r·es Santiago y Gabriel Tovar Bo.r.da, ¡pidieron 
con base en el artículo 283 del Código Judicial 
una r·educción del embargo de lo-s bienes embar
gados en el juicio primeramente nombrado, por 
el seíior Sindico Recaudador del Impuesto de 
Sucesiones, Asignaciones y Donaciones de Bo
gotá. 

Según consta en el cuaderno número 2, folios 
2 a 3, la p-etición de los citados albaceas fue 
resuelta por la Sindicatura en auto del nueve 
de marzo del presente aíio, en el sentido de que 
se 1\.Ustanciara como articulación y que, en con7 
secuencia, que de ella se corriera traslado por 
dos días y que se formara cuaderno separado. 

Por auto de once de marzo, la Sindicatura 
abrió a pruebas la articulación con nueve días, 
y por medio de memorial presentado el diez y 
seis de marzo, los albaceas, con el carácter de 
pruebas, pidieron lo siguiente: 

"l.-Que se haga la liquidación de capital, in
ter·e.ses, recargos, para determinar el valor actual 
de.] crédito. 

"II.--Que, como ealculamos, en nuestra cali
dad de albaceas, -y es tal nuestra intención-, 
que el crédito se habrá cubierto en el término 
Ilfáximo de un aíio se calculen también todos los 
recargos a que haya lugar desde ahora hasta tal 
época y se agreguen a la liquidación actual. 

"III.-.Que por el seíior Abogado Secr-etario, se 
certifique a nuestra costa sobre el valor total de 
Jos bienes embargados a la sucesión en acciones, 
créditos y distintos valores, estableci·endo el ex
cesó del embargo en relación con la liquidación 
que resulte hasta dentro del aíio calculado (cosa 

que no exige la ley, sino como coeficiente de 
seguridad para el lazareto)". 

Por medio de auto de fecha :seis de abril úl
timo, la Sindicatura, estimando que ya ~staban 
"cumplidas Jas tramitaciones legales" falló la ar
ticulación .negando la reducción del embargo 
que se había solieitado; y como los solicitantes 
no obtuvieran la reposición que de esta provi
dencia pidieron, de ella se le.s concedió apela
ción para ante esta Superioridad, la que des
pués d·e sustanciado el r-ecurso y oído el señor 
Procurador Delegado en lo Civil, quien es de 
opinión que debe ser confirmada tal providen
·cia, pasa a decidirlo con las siguientes conside
raciones: 

Sin anticipar concepto sobre la legalidad de la 
solicitud d·el ejecutado, pues no es éste el mo
mento de calificarla, la Corte observa lo si-
guiente: · · 

Aceptado como quedó, por el funcionario eje
cutante que la solicitud de reducción de la cuan
tia d·e lo embargado, hecha por el ej-ecutado, de
bía tramitarse como articulación, como así lo. 
dispone .e.] artículo ·283 del Código Judicial, la 
tramitación de tal incidente quedaba sujeta a las 
reglas del articulo 395 ibídem. 

Parece que el abogado Sindico entendió des
pués que Ja cuestión propuesta era de puro de
recho, y de ahí que no ordenara practicar las 
pruebas que pidió el ejecutado en su escrito pre
sentado durante el término probatorio y el cual 
se ha citado; pero" no lo en Hende ¡iSÍ la Col'te. 

La cuestión relativa a saber si hay exceso en 
la cuantía de los bienes embargados, para res
ponder de lo que se cobra, e.s una cuestión de 
hecho que debe probar quien solicita Ja reduc
ción. Por manera. que la petición de prueba he
cha aquí por l·a ·parte ejecutada debió resolverla 
previamente el funcionario ejecutante en él sen-

. ti do que Jo hubii~ra estimado legal; mas no po
día, ·sin ello, faliar de· plano la articulación, se-. 
gún lo hizo, porque de acuerdo con el citado ar
ticuJo 395, >SÍ hay heehos que probar el incidente 
debe abrirse a pruebas por nueve días, y es ex
·pirado este término, ordenado que se practiquen 
la.s pedidas en tiempo y previo informe del Se
cretario, cuando el Juez puede pronunciar su 
decisión, pues de lo contrario se vulneraría el 
derecho de defensa de las partes. Y si la mis-



Acción de nuHdad. de un iremate. 

11Jna cosa es Ia: 11ulidad de un remate, y 
otra, bien distinta, la nulidad del juicio eje
cutivo en que tal remate se efectuó. Pedida 
y decretada la nulidad del juicio ejecutiv'o 
en el cual se llevó a cabo el remate, éste 
también queda sin efecto; !)ero no vicever
sa, 1pues el remate sólo puede anularse por 
las causales determinadas en la ley, o cuan
do expresamente se ha pedido la nulidad de 
todo. el juicio ejecutivo. Si se .!lide la nulidad 
del remate solamente, pero· de los fundamen~ 
tos de hecho y de derecho de la demanda lo 
que se deduciría es la nulidad de la actua
ción anterior a este acto, la demanda no 
puede prosperar, pues como bien lo anota el 
señor ji'rocurador, se ,estaría fallando enton
ces más allá de lo pedido por el actor, en 
una. demanda manifiestamente inepta por 
incongruencia en sus términos. 

Corte Suvrema de Justicia-Sala de Negocios 
· ·Generales-Bogotá, quince de 'noviembre de 

mil novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
· Núñez). 

El señor José Joaquín Gómez A., en siete de 
<>ctubre de mil novecientos cuarenta, demandó 
ante el Tribunal Superior de Bogotá, por los trá
mites del juicio civil ordinario de m.ayor cuan
tía, la que ha estimado en la suma de cinco mil 
pesos moneda legal, y con citación del represen
tante legal del Departamento de Cundinamarca 

ma Sindicatura ordenó abrir a pruebas el inci
dente, .es porque consideró que había hecho que 
prohar. · 

Por todo lo expuesto y obrando de acuerdo 
con el artículo 505 ibídein, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Gener·ales, revoca el 
autQ apelado, .y en su lugar decide que se pr.ac
tiquen las pruebas pedidas y Juégo se falle por 
el funcionario ·ejecutante,· :en el sentido que lo 
estime legal, la articulación abierta .. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y deyuélvase. 

·José M. Blanco Nllñez; Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri-
do, Secretario. · • 

y del señor Carlos Rojas, ~a nulidad del remate 
verificado en el Juzgado de Ejecuciones Fiscales 
de.I Departamento de Cunqinamarca, el 8 de ju
lio de ese mismo año,' ·en el juicio ejecutivo por 
jurisdicción coactiva, seguido por el menciona
do Departamento contra el señor Florentino 
Acosta y el demandante, por alcance decretado 
contra la primera de estas dos personas, en las 
cuentas correspondientes 'al mes de junio de 
1933, como "Estanquero de Chapinero", remate 
que tuvo por objeto ·una casa de propiedad del 
s·eñor Gómez. 

Pidió que se ordenara al Registrador de · Ins
trumentos Públicos y Privados del Circuito de 
Gachetá la cancelación de la inscripción del re
mate; que .. se ordenara al señor Carlos B.ojas le 
entregara la finca r·ematada por los linderos re
lacionados en el escrito de demanda, .d·entro de 
los seis días siguientes a la ejecutoria de la sen
tencia definitiva; que se condene a los deman
dados a pagarle los perjuicios consi·gui·entes por 
causa de la nulidad, los qúe serán avaluados por 
peritos dentro del juicio, y que se cond·ene a 
los den;andados a pagarle las costas d-el juicio, si 
se oponen a esta demanda. 

Presentó como fundamento~. de hecho lo que 
sigue: 

Que el Administrador d·e -Rentas de Cundina
marca nombró al señor Florentino Acosta, Estan
quero d·e Chapinero; que· por escritura pública 
número 1416, d.e agosto 22 de 1932, de la Nota
ría 4• de esta ciudad, .el demandante, señor Gó.
mez, se constituyó fiador del señor Acosta .para 
re.sponder de los alcances ·que le fueran decnit¡~.~ 
dos o deducidos en el desempeño ·d·e su .cargo; 
que. por fenecimiento núniero 2 de junio 30 de 
1933, confirmado ,¡>or Resolución número 2116 
de 8 de julio del mismo año, se decretó un al
cance por $ 2. 275 moneda •corriente contra su 
fiado, corr.espondi-ente a junio del mencio¡;1ado 
año; que ·el Juzgado de Ejecuciones Fi!)ca\es d·e 
'cundinamarca libró mandamiento ·ejecutivo con
tra el señor Acosta y coritra el demandante, el 
8 de agosto de 1933,' providencia 'qúe 'le fue no
tificada al primero de éstos; que· a folio 15 del 
cuaderno principal del expediente dice el Secre
ta'rio .del funcionario ej-ecutor: "Informo a us
ted que a pesar de haber hecho' las diligencias 
del caso, no se ha podid0 saber el paradero del 
señor José· Joaquín .Oómez !).. y po.r consiguien.-
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te, no ha sido posible notificarle el mandamiento 
eJecutivo"; que conforme se ve en el anterior 
informe, no se indica en dónde se le buscó, 
cuántas veces -"qüe conforme a la ley son cua
tro-" para que se pudiera proceder al emplaza
miento de conformidad con disposiciones lega
les sobre procedimi·ento; que sin habérsele apla
zado legalmente, el .Juzgado procedió a nom
brarle Curador (al demandante) al señor Brau
Jio Rodríguez, quien se posesionó de.J cargo el 
19 de octubr·e de 1933, se le autorizó para ejer
cerlo el 23 del mismo mes y el 30 del ya dicho 
s-e }.e notificó el mandamiento ejecutivo; que tal 
nombramiento se hizo con base en el artículo 
1001 del CÓdigo .Judicial, sin Henar la formalidad 
que ·exige dicho artículo, no obstante que en Ja 
misma escritura de fianza se hace constar su ve
cindad y residencia, que e.s Bogotá; y que, por 
Jo mismo, no aparec·e la prueba sumaria exigida 
por la J.ey, y que sin esta pr.evia formalidad no 
podía hacerse ·el nombramiento de Curador ad 
litem; que por auto de 3 de noviembre de 1933, 
se ordenó .su emplazamiento, el cual fue publi
cado ·en la Gaceta de Cundinamarcá número 
5265 de febrero 5 de 1935; que .el 11 de marzo 
'de 193'5,antes del vencimiento del plazo de 1 a 
30 días y los 10 di:ts más que ordena el artículo 
317 del Código .Judicial, y sin hac'er las tres pu
blicaciones <{ue dispone -el mismo artículo, se 
nombró Curador ad litem al mismo señor Brau
lio Rodríguez, quien se posesionó del cargo el 
día 15, antes de estar ejecutoriado el auto de· 
nombramiento, y el cargo se J.e discernió el 18 
de marzo citado; que como se ve no se dio cum
plimiento a ninguna de las condiciones que re
quiere ·el articulo 317 mencionado, pues sli resi
dencia .er:;t conoGida y no se trataba de persona 
incierta o d·esconocida, ni se hizo nombramien
to de curador al vencimiento de los cuar·enta 
días ordenados (artículo 317 del Código . .Judi
cial) que de haberse cumplido el precitado ar
tículo 317 en ·el orden de prelación que él· in
dica rcspectp del órgano ·en que .se debe hacer 
la publicación, "estoy seguro ~dice- que me 
habría informado del emplazamiento al· hacer la 
publicación en un 'Periódico de •la localidad, 
como es costumbre. Por ·esto, no pude repre-
sentar en ·el juicio". · 

Por último, que en las diligencias de avalúo 
que se v·erificaron dentro del juicio, la finca no 
fue r·ecorrida por los peritos, ni la identificaron, 1 

defici·encias lega'J.e.s que I1evó a ésto.s al er.ror, 
contra sus intereses, a avaluar una finca . en 
$ 160.00, cuando el mismo certificado de liber
tad llevado a los autos ·para constatar el valo1· 
del inmueble que iba a ser objeto de la hipo
teca, aparece que éste costó $ 4.000. 

Fundamentos de derecho. 

Funda su demanda en los artículos 76, inci·so 
2Q; 156; 448, inciso 3Q; 450, inciso 49 , parte fi .. 
nal, y 457, Código Judicial, Título XVIII, u .. 
bro 29 del mismo Códi.go .Judicial; artículos 1741. 
del Código Civil y 15 de la Ley 95 d·e 1890 y su.!> 
concordantes. 

En la misma p·etieión de demanda, solicitó quü 
.se tuviera como su ·apoderado en el presente jui
cio al doctor Roberto Mora Toscano, quien fue 
reconocido como ta.J por providencia de octu
bre 15 de 1940, fo.Jios 1 y ~iguiente.s, y 4 vuelto 
del cuadernó número 1. 

Admitida la demanda, se le dio traslado de ella 
al señor Fiscal del Tribunal y a· Carlos Roja~. 
El primero de éstos, la contestó· aceptando los 
hechos, con excepción de lo,s puntos 59, 6o, 7•, 8~> 
·Y 9~', a 'los que se refirió, dieiendo: ·"Al quinto. 
Es cierto en cuanto al informe {jU.e se encuentra 
al fo.Jio 15 del cuaderno principal del juicio eje
cutivo por jurisdicción coactiva, seguido ante el 
.Juzgado Departamental d·e Ejecuciones Fiscales 
contra .José .Joaquín Gómez A. y Florentino Acos
ta, informe que se transcrib-e en el hecho. No es 
cierto (,subraya el Fiscal) en cuanto a las con
diciones que el demandante afirma deben reunir 
los informes d,e la.s Secretarías de .Juzgado y Tri
bunales, de la naturaleza desl informe a que se 
refiere ·este hecho, ni en cuanto a las condicio
nes que fija el rni.smo demandante como necesa
rias para proceder a un emplazamiento cuando 
la re,sidencía del demandado no es conocida; el 
referido informe cumple los requisitos señala
dos ·en el artículo 317 del Código .JudiciaL--Al 
sexto. No es cierto, en la forma en que lo afirma 

-el demandante. El referido .Juzgado nombró cu-· 
rador adlitem (sic) del ejecutado .José Joaquín 
Gómez A., al doctor Braulio Rodríguez, acredi
tado sumariamente que dicho s·eñor, deudor del 
Departamento de Cundinamarca no tenía resi
dencia conocida, no .se había podido saber su 

·paradero como dice el informe, es decir, se ig
noraba su paradero, dando aplicación para el 
nombramiento al artículo 1001 del Código .Ju
dicial. El hacer o no nombramiento de curador 
ad litem en la forma en que se hizo, es cuestión 
de derecho, que corf.esponde a. la sentencia.-Al 
séptimo.· Es cierto que por auto de 3 de noviem
bre de 1933 se ordenó· el emplazamiento, en el 
juicio referido, d:el entonces ej.ecutado y hoy de-

, mandante señor· .José Joaquín Gómez A. No me· 
consta ·y niego el hecho en esa parte, para que 
se pruebe, ;(jl.IJe tal auto de •emplazamiento no 
s·e hubiera publicado sino una sola vez en el nú
mero de la Gaceta de Cundinamarca {¡ue se cita 
en este hecho.-Al octavo. Es cierto que por auto 
d·e 11 de marzo de 1935 se nombró curador aá 
litem de .José .Joaquín Gómez A., al doctor Brau
lio 'Rodríguez, quien tomó posesión de ese cargü-



GACIE"ii"A .JI!JDBCIAL S07 

~l día quince del mismo mes, discerniéndosele el 
mismo cargo por auto de 18 del mismo mes de 
marzo. No me consta, y, .Jo niego para que se 
pruebe que dicho nombramiento se hubiera he
cho antes de V·encer.se el plazo que señala el ar
tículo 317 del Código Judicial y sin hacer las 
publicaciones que dispone el mismo artículo; co
mo tampoco me consta, y lo niego para que s·e 
pruebe que el doctor ·Hodriguez tomara posesión 
de su cargo antes de estar ejecutoriado el auto 
de nombrami·ento. Lo demás de este hecho son 
consecuencias que· el demandante deduce- y qt.re 
dependen de probarse o nó el mismo hecho. 
Al noveno. No me consta y lo niego para que s·e 
pruebe. En todo caso, de existir las deficiencias 
legales que afirma el demandante, ellas serian 
motivo, en su debido tiempo, de objeciones al 
.avalúo a que se refiere este hecho." 

Termina ·el señor Fiscal negando el derecho 
invocado por no ser pertinente, y no aceptando 
la cuantía fijada por el demandante, pero se 
abstuvo de objetarla por virtud de la comp·eten
cia del Tribunal para conocer del pr·esent.e jui
cio porque se trata de demanda contra un De
partamento, folios 4 y siguientes del cuaderno 
número 1. 

El señor Hojas contestó el traslado, oponién
dose a las pretensiones del ·demandante, especial
mente a lo que se refiere a la entrega que éste 
debe hacer de la finca rematada y a la condena
ción de costas y perjuicios; manifestó que no le 
constaban ninguno de los hechos de la demanda, 
y que hacia uso del derecho que J.e consagra el 
articulo 1899 del Código Civil en armonía con 
el 235 y siguientes del Código Judicial, sobre de
nuncia del pleito y .solicitó que se citara al re
presentante de.I Departamento de Cundinamarca 
para que defendiera la finca objeto del r·emate 
en el juicio .ejecutivo de 'que se h.a hecho men
ció¡;¡, y para que se le deClare responsable de la ' 
·evicción al Departamento de Cundinamarca en 
caso de que él sea privado de todo o parte de 
la finca dicha, por sentencia judiciaL · 

Tramitado d negocio dentro d·e las formalida
des ·legales pertinentes, y no habiendo las partes 
alegado de conclusión, ni hecho uso de ~as prue
bas allegadas al juicio ·en .Ja primera instancia, 
como aparece de autos, ·el Tribunal, después d·e . 
manifestar que la petición principal de la d·e
manda persigue la nulidad del remate en sí p·or 
falta de formalidades prescritas para hacerlo, 
artículo 451,. numeral 29, Código Judicial; que 
ninguno de los hechos fundamentales de la mis
ma ·está relacionado con los artículos 1037 y si~ 
guientes del mismo Código, como propias e in
disp.ensables para la celebración del acto mismo 
del remate, cuya omisión e.s la que origina nu
lidad de ese acto; continúa el mismo; que todos 
los hechos expuestos se resumen en falta de em
plazamiento en forma .tegal al ejecutado José Joa-

quin Gómez, .Para que se pr·esentara. al juicio 
ejecutivo, informalidad que ocasionaría la nuli· 
dad del juicio de conformidad con el artículo 
457 del Código Judicial, pero que eso no fue Jo 
demandado; que exisU.endo incongruencia entre 

·las peticiones de la demanda y Ios hechos que la 
fundamentan, generan una ineptitud en ella, por 
Io que· la acción no puede prosperar. Que el de
mandante no ha demostrado siquiera que el re
mate, cuya anulación se pide, se haya celebra
do; que no puede alegarse como nulidad falta de 
formalidades de un remate que no se sabe si ·se 
ef.ectuó; y que de ello se sigue que no puede 
sabers·e tampoco si es aplicable· o nó al caso de 
autos el numeral 29 del artículo 451 del Código 
JudiciaL Terminó absolviendo a los demandados 
de. los cargos que se les formularon en la de
manda. (Folios 14 vuelto a 15 del cuaderno nú-' 
mero 1). 

Notificado de la sentencia anterior, el doctor 
Roberto Mora Toscano, en ·cinco de diciembre 
de mil noveci·entos cuarenta y uno,. firmó, ma
nifestando que apelaba. Folio 19, cuaderno nú
mero 1. 

Por providencia de marzo tres de 1942, se con-
cedió el recurso de apelación interpuesto, folio 

·17, cuaderno número 1, y e1s por ello por lo que 
el presente juicio ha subido a esta Sala d·e Ne
gocios Generales. Como ya está agotada la tra
mitación legal respectiva, se entra a resolverlo. 

El señor Procurador Helegado en Io Civil, en 
su vista, que obra a folio 7 d·el presente cuader
no, dice que ·d hecho fundamental de la deman
da e.stá contenidp en el numeral 6º de la misma, 
y que consiste en que en sentir del demandante, 
en su caso no se realizó la hipótesis del artícu
lo 317 del Código Judicial ni la del 1001 del 
mismo, y que aunque esto hubiera sido así, no 
se llenaron a cabalidad las formalidades exigi
das por la ley para esos casos; de donde con
cluye el actor que el remate es nuJo por no ha
ber él estado debidamente repr.esentado ni. ha
ber ,sido l.egalmente .emplazado. 

Continúa el señor Procurador, manifestando 
que la cuestión ·propuesta ha de plantears·e así: · 
"El demandante solicita se decrete la nulidad de 
un remate porque en su opinión se cometieron 
algunas irregularidade•s d·entro del juicio,. para 
su emplazamiento". Y como no se ha hecho re
fer·encia ·en parte. alguna a que •se hubieran pre
termitido alguna o algunas de las formalidades 
que se ·prescriben para el remate de bienes, en sí. 
mismo. 

Sostiene ·.el .señor Procurador que existe un 
principio ,genera,¡ constantemente sostenido y 
aplicado por la jurisprudencia, que consiste en 
que al estar las nulidadés establecidas para en
mendar .Jas irregularidades o -defectos, dentro de 
los juicios, la ley no autoriza que se haga la 
solicitud de declaración fuera de ellos de los 
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defectos e irreg1,1laridades en que se haya podido 
incurrir; y que esta regla generai sólo tiene una 
excepción, la de los casos pr·evi.stos en los ar
tículos 451 y 457 del Código Judicial. Que por 
lo dispuesto en ·este último artículo la parte que ' 
no· fue notificada, ·emplazada o no estuvo re~ 
presentada, legalmente en -el juicio, puede pedir 
por la vía ordinaria que se declar·e la nulidad 
del juicio; que si de lo que se trata es de falta 
de formalidades prescritas para el r·emate de bie
nes, que se pr.etermitieron las señaladas en los 
artículos 1037, 1038, 1039, 1043, 1044, 1052 y 
concordantes del Código Judicial, y si ad·emás el 
remate ya fue aprobado, entonces, al tenor del 
mismo artículo 457, Ja nulidad proveniente de 
esas causas· sólo puede. alegarse en juicio sepa
rado. Que si la parte que estuvo mal represen
tada en el juicio es la que solidta el derecho de 
nulidad, la .solicitud debe encaminanse a obtener 
la nulidad de todo el juicio, porque es éste el vi
ciado, totalmente la nulidad, y no simplemente 
el remate; pero que si de lo que se trata es de 
que se pretermiti·eron algunas de las formalida
des prescritas para ·el remate, ·entonces sí es pro
cedente la petición ·encaminada para que se de
clare nulo ·el remate solamente, pues es de supo
nerse que todo lo demás fue correcto y legal. 
Sintetiza diciendo que dentro de los casos de 
excepción hay dos acciones: nulidad del juido 
por falta de citación o emplazamiento o por in- , 
d·ebida representación de una. de las partes, y la 
de fa nulidad del r·emate, que fue la ej.ercitada 
por -el actor, quien alegó las causale·s de nulidad 
del juicio; que ·esta discrepancia entre lo pedi
do y la llamada "causa ¡p.etendi", hace que se 
imponga el fallo absolutorio, y agrega: "porqu-e 
si se encontrara ser ciertas las causales alegadas 
y se declarara la nulidad del remate, conforme 
se solicita, resultaría el absurdo de que a pesar 
de haber estado mal representado el actor en 
todo el juicio·, éste no s·ería nulo sino que la nu
lidad' ,sólo cobijaría el remate, quedando toda la 
anterior actuación •en firme; y si encontrado que 
las causales alegadas sí existieron y se declarara 
la nulidad de todo el juicio, entonces se estaría 
fallando plus petita, más de lo que qui.so obtener 
el actor". 

Concluye el· señor Procurador manifestando 
que por todo lo dicho queda explicada suficien-. 
teiÍl·ente la actitud de su despacho en pr·esencia 
dél fallo apelado en el cual se dijo: "La in con~ 
gruencia -entre Jas peliciones d-e la demanda y· 
los hechos que 'la fundamentan g·eneran una 
ineptitud en ella, por la cual, la acción no pue
de pro·sperar" ·y como esa ineptitud, agrega, es 

sustantiva, lleva fatalmente al fallo absolutorio. 
Para decidir, se considera: 

La Corte no encuentra reparo alguno que ha
cer a las razones expuestas por ei Tribunal a 
quo y por el señor Procurador, y por tanto, las 
comparte, por hallarlas respaldadas en la ley y 
en las constancias del expediente. 

En efecto, una cosa es la nulidad de un rema
te, y otra, bi·en distinta, es la nu:tidad del juicio 
ej-ecutivo en que tal remate se efectuó. Pedida 
y decretada la nulidad del juicio ejecutivo en 
el cual se llevó a eabo el r·emate, éste también 
queda sin ef·ecto; pero n.o, viceversa, pues ·el re-·· 
mate sólo puede anularse por las causales deter
minadas en la J.ey o cuando expresamente se ha 
pedido la nulidad de todo el juic:io ejecutivo. 

Si S•e pide la nulidad del r·emate solamente, 
pero d·e los fundamentos de hecho y de derecho 
de la demanda, lo que se deduciría es la nulidad 
de la actuación anterior a este acto, la demanda 
no puede prosperar, pues como bien lo anota el 
señor Procurador, se estaría fao1lando entonces 
más allá de lo pedido por el actor, en una de
manda manifi.estament·e Inepta por incongruen
cia ·en sus término,~. 

Este es, precisamente, el caso de autos, según 
se advierte fácHmente por los hechos y funda
mentos de d.erecho en que se a·poya el actor y 
que se dejan en forma ·extensa citados en la pre
s·ente providencia, según los cuales el deman
dante no se refiere má·s que a la drcunstancia de 
que, según él, no fue l·egalmente citado y empla
zado en el juicio ejecutivo en que se verificó 
el remate cuya nulidad pide y en que a la finca 
r·ematada se le dio un avalúo inferior a su pre
cio verdadero. 

Sin expresar en qué consistieron los hechos 
y fundamentos legales que acrediten la invali
dez de tal remate y pedida úni-camente la nuli
dad de ·éste, no puede accederse a decretar que 
el r·emate e.s nulo. 

En virtud de 'lo ·expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generales, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad d·e ]a ley, confirma 
la sentencia apela da. 

Sin costas. ' 

Publíquese, notifiques-e, copwse, insértese en 
fa Gaceta Judicial y devuélvase el expediente. 

José llf. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario.. , 



Reforma de un acto ejecutivo. "',Extensión de la fianza. 

Siendo el contrato de fianza unilateral con 
relación al fiado. pero consensual con rela
ción a éste y al acreedor, la fianza no pue
de extenderse,· sin consentimiento del fia
dor, a obligaciones distintas de las contraí
das .por éste, según claramente se deduce 
del artículo 2373 del Código Civil. Y aunque 
en el caso de autos el fiador convino en res
ponder por ·cualquier suma que Murillo que
dara a deber, o por cualquier motivo, en 
concepto de la Sala, "por genéricas g_ue fue
ran tales declaraciones, no podían exten
derse sino al asunto principal del cual la 
fianza constituía la obligación accesoria, es
to es, a cualquiera suma g_ue por cualquier 
motivo quedara debiendo Murillo como te
legrafista de la Oficina de 'll'elégrafos · de 
Quibdó". 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, qúince de noviembre de 
mil noveciei1tós cllarenta u tres. 

(Magistt·a(lo ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

El Juzgado Nacional d·e Ejecuciones Fiscales 
(1-c Bogotá, por providencia d-e octnbr•e 22 de 
1942, libró orden de pago por la vía_ ejecutiva a 
favur del Tesoro Nacional y en contra de la per
sona y bienes del sefíor Ser belio A. Murillo "Jefe 
de la Oficina de Giros Postale-s de Quibdó ( Cl-io
có)" y la de su fiador, señor Ramiro Rodríguez 
C., por la •suma de $ 6A04.80 moneda corriente; 
por los intereses sobr-e dicha suma a la rata del 
12% anual, contados a partir del 16 d-e mayo de 
1942, hasta la fecha d-e su pago, y por las costas 
de la ejecución, si se causaren (folio 15, cuader
no número 1). 

En la misma providencia, conforme al artícu-
• lo 27 4 del Código .Judicial, dccr.etó el embargo 

prcvcnfivo de un inmueble ·de propi-edad del 
fiador, señor Rodríguez; una casa, situada en 
la calle 9', de la ciudad de Quibdó, denominada 
también "Alameda Rey·cs", cuyos linderos están 
determinados en dicho D-ecreto de embargo, el 
cual fue inscrito en su parte pertinente, en no
viembre 13 de 1942 (folios 15 y 25, cuaderno nú
mero 1) ·en la Notada de Quibdó. 

El fundamento de la providencia ej-ecutiva es 
el auto de fenecimiento número 921, pronuncia
do por el Auditor Fisc-al del Banco Postal de 

Quibdó, en 30 d·e junio de 1941, confirmado y 
declarado ejecutoriado por el señor Contralor 
General de la República, auto que tiene como 
antecedentes lo que sigue: 

Nombramiento que la Intendencia del Chocó 
hizo ·en la persona del señor Serbelio Murillo 
para el cargo de Jefe de la Oficina . Telegráfica 
de Quibcló, el 20 ele ·enero -de 1932, y el que s•e. 
le hizo provi.sionalmente por Resolución núme
ro 9 ele 1937, del Ministerio de Correos y Telé
grafos (Visitaduría ·General), Administrador de 
Correos de Quibdó. El señor Murillo se compro
metió a desempeñar d primer cargo de confor
midad con las cláusula.s estipuladas en la escri
tui·a pública número 71 ele la Notaria de Quihdó, 
entre las cual.es fi-guran éstas: "Cuarto. A res
ponder con todos sus bien•es por todas las canti
dades de dinero, o d·c valores de cualquier clase, 
que recaude o manej.e por cualquier motivo la 
oficina que va a de.s·cmpeñar, así como también 
por el archivo, muebles, útiles y demás enseres 
de la misma oficina. Quinto. A responder por 
cualquier alcance que contra él se deduzca, ya 
sea por error de cuentas, ya sea por malversa
ción o mala admini-stración de ~os fondos, ya 
sea por Qllnisión en -el recaudo de ·la.s cantidad·es 
que está obligado a' cobrar y percibir, ya sea por 
cualquier motivo, así como por el valor de· las 
multas que s,c le impongan, rcsponsabiliclacl·cs a 
que se somete conforme a las disposiciones per
tincnte.s, y para garantizar el fi-el cumplimiento 
de todas las obligaciones expresadas da como 
fiador al señor Hamiro Hodríguez C., mayor de 
edad, libre para manejar sus bienes y para obli
gars·e, vecino de este Municipio, Intendencia del 
Chocó de ·la Hepública de Colombia, quien de
clara que se obliga tal como está dicho, a satis
facer las mencionadas obligacione.s, especial-· 
mente, el pago de la suma de mil pesos ($ 1.000) 
oro fijada como cuantía de la pres-ente fianza 
y cualquiera otra cantidad que se deduzca a su 
cargo, haciendo constar, asimismo, que se obliga 
con el otorgante, el ex·prcsado fiador, a quien yo, 
Notario Público, conozco también p-ersonalmen
te, en forma solidaria con dicho otorgante, y 
solidariamcnt·c también entre sí, a responder 
po¡· el manejo ele ¡a persona que caso ele que 
solicite y. obtenga alguna licencia temporal el 
otorgante, deje éste recomendada sirviendo el 
destino bajo su responsabilidad, y que en· prue
ba de ello, y ele que se somete dicho fiador a 
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todo Jo anterior expuesto, suscribe también con 
el otorgante el presente instrumento hallándose 
present·e el señor Auditor Fiscai del Chocó, de
bidamente autorizado para aceptar esta caución, 
la firma." A·l final de la escritura, se encuentra 
una d·eclaración de los señor·es Auditor Fiscal 
del Chocó y Ramiro Rodríguez, que consiste en 
ac·eptar Ia ·escritura mencionada, otorgada por 
el señor Serbelio A. Murillo para garantizar su 
manejo como Telegrafista Jefe de la Oficina Te
legráfica de Quibdó. 

Con .el fin de que el .señor MurHlo garantiz~ra 
su manejo como Administrador de Correos, m
terino, de Quibdó, en la mi·s?la reso~ución de 
nombramiento se hizo extensiva la fianza que 
éste pr.estara para desempeñar el cargo de .1 efe 
d·e la Oficina T·elegráfica dicha. 

Por comisión dada al señor Administrador <le 
Hacienda Nacional del Chocó, se le notificó e in· 
timó al ej.ecutado señor Rodríguez la orden de. 
pago (folio 22), quien en ·el acto de la intima
ción, manifestó que apelaba de la providencia 
en el efecto que la ley determinara. 

El 16 de f.ebl'ero del año en curso, en vista de 
·que al deudor s·eñor Ser belio Murillo se le ig

noraba su paradero, no obstante las diligenc.Lts 
hechas por el funcionario ejecutor para ;¡veri
guárselo· -a·si dice éste- el Juzgado J.e nombró 
curador ad lilem, conforme con el artículo 1001 
del· Código Judicial, al doctor Luis Mariiio Ariza, 
a quien se ·Ie dio posesión del cargo y se auto·· 
rizó para ejercerlo, el 22 del mismo mes (fo-
lio 28). 

En seis d·e mayo de este año, se le notificó e 
intimó eJ mandami·ento ejecutivo al doctor :\fa-
riño Aril>:a, como curador ad' litem del deudor 
señor Murillo, quien en el momento de la inti
mació·n, manifestó que no pagaba pÓr no tE>ncr 
dinero por cuenta de su l'epresentado para el 
efecto, ni ord-en del mi.smo para ello; que no de
nunciaba bienes de propiedad de dicho repre
sentado porque no tenía conocimiento de ningu
nos, y que por esas razones se abstenía de 11(')111-

brar perito avaluador y depositario. 
:Por providencia de 23 de marzo de este año, 

se le conce . .dió al señor Rodríguez el recurso de 
.apelación rle ]a providencia ejecutiva para ante 
esta Sala de Negocios Generales de la Corte, y e.s 
por e.Jlo por lo que el ¡wesente juicio ha llegado 
a. esta Superioridad. Como ya está agotada la 
tramitación legal del caso, se pasa a resolv·er. 

En su vista de folio 3 del cuaderno número 2, 
el señor Procurador Delegado en 'lo Civil, des
pués de hacer una relación sucinta de los ante
cedentes de la. p1·esente eJ-ecución, semejante a 
la que se ha hecho .en -esta providencia, conclu
ye manifestando que la provid•encia recl!írida 
es legal y debe confirmarse toda vez que se fun
da e; títulos que legalmente pr.estan mérito tje
cutivo, y que se han llenado todos los r~;quisitos 

previos de orden administrativo y judici:d. Y 
agrega que no ve razón por la cual el súio1· Hv· 
dríguez pretenda obten·er la revocatoria de una 
providencia, que en sentir <le él, es perfcctu
mente legal. 

Consideraciones de la Corte. 

No comparte la Sala las razones del señc;r Pro
curador y del funcionario ·ejecutante para justi
ficar la ejecución contra d fiador señor Ramir.J 
Rodríguez C., por .Jas que en seguida se pasa a 
expresar: 

Consta en autos por la escritura número 71 dP 
la Notaría de Quibdó, que ya quedó citada, en el 
auto apelado y en la Resolución número 9 de 24 
de noviembr.e de 1937, que al s-eñor Serbelio A. 
MurHlo se le nombró el 20 de enero de 1932 
Telegrafista de la Oficina de Telégrafos de Quih
dó, y que para responder dd manejo de este 
señor en dicho cargo, fue para lo que se obligó 
el fiador Rodríguez. 

Verdad es que •en Ja precitada R-esolución nú
mero 9 de 1937 se le nombró interinamente Ac!
ministrador de Corr·eos de Quibdó por el Visitu
dor de Correos y Telégrafos, en reemplazo del 
señor· Rafael Va·lencia Ibáñez, y que dicho Vi
sitador, ·en la precitada Resolución, extendió la 
fianza otorgada por Rodríguez a lo que Murillo 
queda:-·a a deber por razón de ·este último cargo, 
pero esto se hizo sin anuenCia del fiador Rodrí
guez;· de lo que se conc·luye que tal procedimien
to fue ilegal, pues .siendo ·el contrato de fianza 
unilateral c01i r·elación al fiado, pero consen.sual 
con relación a éste y al acreedor, la fianza no 

·podía extenderse sin consentimiento ·del fiador, 
a obligación distinta a la que ést·e contrajo por 
virtud de la escritura precitada, es decir, al ma
nejo de Murillo ·en el puesto de Telegrafista de 
Quibdó, según claramente se deduce dd artícu
lo 2373 del Código Civil, que dice: "La fianza 
no .se presume, ni debe extenderse a más que el 
tenor de Jo expreso; pero se supone comprender 
todos ·Jos acc·esorio·s de la deuda, como los inte
reses, las costas judiciale·s del primer requeri
miento hecho al principal deudor, las de la in
timación que en consecuencia se hici-era al fia
dor y todas las posterior·es a e·sta intimación; 
pero no las causadas en el tiempo intermedio 
entre el primer ~eqnerimiento y la intimación 
antedicha". 

Verdad e.s tam~bién qu.e en ·la escritura de fian
za Rodríguez convino en responder por cual
quier suma que MurHlo quedara a deber, o por 
cualquier motivo, pero .en concepto de la Sala, 
por genéricas que fueran taJ.es declaraciones, no 

·podían extender.se sino al asunto prinCipal del 
ctial ]a fianza constituía la obligación accesoria, 
esto ·es, a eua.lquie·ra suma que por cualquier mo-



Excepcliones en los juicios de cuentas. 

][,-En los juicios de cuentas, el deudor 
principal no puede alegar sino las excepcio
nes inherentes a su carácter de tál, y no las 
que son propias del fiador. 

H.-La notificación de las providencias de 
la Contraloría G'eneral por las cuale<; sE con
firman los autos de fenecimiento, puer!e ha
cerse por edicto. 

][][l!.-La no aprobación de la escritura de 
constitución de fianza que garantiza el ma-

i nejo de un empleado. no constituye e-..::cep-
'' ción a favor del deudor principal. 

Corte Suprema de Jzzsticia-Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, noviembre diez y siete de 
mil novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

La Administración de Hacienda Nacional del 
Valle del Cauca, por medio de Resolución del 2 
de diciembre del año de 1936 feneció la cuen-

tivo quedara debiendo Murillo como Telegra
fista de la. Oficina de Telégrafos de Quibdó. 

R·efuerza esto, la circunstancia, ya anotada, 
de que cuando se otorgó :la fianza, Murillo no 
des·empeñaba más que el cargo de Telegrafista 
y que fue posterior ·en mucho, d nombrami·ento 
que se le hizo de Admini.st<rador int·erino de 
Correo.s de la Oficina Postal de Quibdó, y que 
fue sin el consentimiento de Rodríguez cuando, 
d·cspués se dispuso que aquella fianza se exten
di·era también al nuevo cargo para el cual se ha
bía designado. a Murillo. 

Tiénese de este modo que la ejecución se en-
. derezó contra una persona distinta de la obli
gada a responder, y, que por tanto, ella no puc- · 
de pro.sp·erar contra el apelante señor H.odríguez, 
y es por. eHo por lo que la Co'fte Suprema de 
Justicia en Sala de Negocios Generales, adniinis
trando justicia ·en nombre de la Hepública de 
Colombia y por autoridad de ·la ley, reforma el 
mandamiento ej-ecutivo de que se trata, deján
dolo eri vigor únicamente en lo que ,se relaciona 
con el •ejecutado Serbelío A. Murillo y ordena 
'C'l desembargo de la finca embargada al señor 
Rami<ro Rodríguez C. 

Notifíquese, cópiese, insér:te.se en -la Gaceta Ju
dicial en su próximo número y devuélvase el 
expediente. 

José M. Blanco Nzíñez, Aníbal Cardoso daitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-M anuel Pineda Garri
do, Secretario. 

ta de "caja y almacén" de la misma oficina, con 
un alcance en contra del suba.Jterno responsable 
señor Pedro Rodas, por la suma de $ 3.468,, co
rrespondiente.s al período del mes de marzo y 
primeros diez y nueve días del mes de abril de 
1934, en razón de la falta de especies venales· 
equivalentes a la misma cantidad, conforme a vi-
sita practicada y a la revisión de la referida 
·cuenta. A causa de la ausencia del cajero Rodas, · 
el trámite administrativo .se surtió con su fiarl.or 
señor Jo1sé María Aldana, a quien se notificó el 
akance, del cual apeló ante la Contraloria Ge
neral de la Republica, entidad que lo confirmó 
en providencia del 25 ·de mayo de 1937, ejecu·· 
toriada oportunamente.. · 

Teniendo por título ejecutivo esta resolución, 
el Juez Nacional de Ejecuciones Fiscales de Bo
gotá, en auto de fecha 23 de septiembre de 1940, 
dictó mandamiento de ·pago contra el p'l'incipal 
res,ponsable Pedro Rodas, y contra su fiador se
ñor José María Aldana, a quien también se per
sigue con acción real respecto a los bienes que 
dio en garantía hipotecaria, para responder del 
manejo de Hodas, según escritura . pública nú
mero 462 de 25 de julio de 1938 otorgada ante 
e1l Notario 19 del Circuito de Cali. 

Adelantándose el juicio, el ejecutado Aldana 
hizo uso de la facultad de exceiJcionar. Al efec
to, por medio de apoderado propuso un libelo 
de defensas, del que entró a conocer la Corte. 
Tramitado legalmente el incidente, recibió sen
tencia definitiva el día 12 de mayo de 1942, en 
virtud de la cual fueron declaradas inadmisi
bles bs excepciones alegadas por el ejecutado · 
Aldana y se ordenó en consecuencia, seguir ade
lante la ejecución . 

Devuelto el expediente al inferior, y con pos
terioridad al auto de obedecimiento a lo resuel
to por la Corte, aquél profirió la providencia 
de fecha 11 de agosto del mismo año, por me
dio de la cual designó al doctor Federico A. 
Daza como curador ad 'litem del deudor principal 
señor Pedro Rodas, en atención a que éste, -se
gún informaciones obtenida.s por el juez ejecu
tor-, "anda huyendo de la justicia, y se aus·entó 

• sin saberse para dónde". 

Cumplidas las formalidades de posesión y. di.s
cernlnüento del cargo de curador aq .Jitem, éste 
se notificó personalmente del mandamiento de 
pago en referencia, y presentó luégn un pliego 
de excepciones en defensa de su representado 
señor Hadas. Por este motivo el negocio subió 
de nuevo a esta Sala de ;¡a Corte, en donde el 
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incidente fue sometido a la tramitación previs
ta en el artículo 1026 del Código .Tudicial. -

En la demanda de cxcepcione.s el curador ad
Iitem del ejecutado Rodas manifiesta que alega 
"la excepción o excepciones que se deducen ju
rídicamente de los ·siguientes hechos: 

"Primero: No estar aprobada por la ContraJo
ría General de la República, debiendo estado se
gt'uí lo previsto por el artículo 14 del Decreto-ley 
911 de 1932, la fianza de manejo recogida en Ia 
escritura pública número 462 de 25 de· ,julio de 
1933, de la Notaría Primera del Circuito de Ca
Ji, que mi representado, señor Rodas, estaba 
obligado a pre,star a favor de la Nación, para 
garantizarle ei fiel desempeño del cargo de Ca
jero-Aimaceni,sta de Ia Administración de Ha
cienda Nacional del Departamento del Valle. 

"Segundo. rHaherse not-ificado por edicto v 
no per.<?onalmente como lo establece el artídul;l 
1° de Ia Hesolución número 86 de 1928 de h 
Contraloría General de 1a Hepública la provi
dencia número 420 de 25 de mayo d¿ 1937, pór 
medio de Ja· cual esa entidad deduce el alcance 
líquido y definitivo por valor de $ 3.468.00 l'I)J1-

ti·a mi representado, señor Hodas, por razór: dei 
manejo del citado cargo, y, por Jo tanto, la pro
videncia está notificada ilegalmente al interesa
do, no ha adquirido firmeza, no está ejecutoria
da y, por .Jo mismo, no puede exigirse su emu
plimiento por la via ejecutiva. 

del título con que la Nación ejecuta al señor Ro
da•s. Con fianza o sin ella, el deudor principal 
siempre estará ligado a Ia Nación con un víncu
lo jurídico distinto y absolutamente indepen
diente del que entraña el contrato de fianza. De 
tal manera que aun en la hipótesis de que este 
contrato carezca de eficacia legal, por el motivo 
que alega el exce:pcionante, la obligación del 
deudor principal en nada se afectaría y sigue 
por lo tanto produciendo la p1eni tud de sus efec
tos jurídicos. La consecuencia lógica y jurídica 
de la pretendida i.neficacfa legal del contrato de 
fianza, sería que con base en éste no podría ejc
cutanse al fiador, pero en manera alguna }JUede 
admitirse esa alegación para considerar que el 
deudor principal también está· a salvo de la ac
ción de cobro. 

De ahí que el sefí.or .Procurador Delegado for
mule >Sobre el particular las siguientes observa
ciones, que la .Sala acoge por ser estrictamente 
jurídicas: 

"Es obvio que la incfícacia del contrato ac
cesorio de fianza no influye en la re:sponsahili
dad del señor Hodas, comoquiera que éste, sien
do el directamente responsable, lo es no porque 
exista o nó el contrato de garantía, sino simple
mente por ministerio de la ley, que le impuso 
determinadas obligaciones por el hecho de· ma
n·ejar 'fondos públicos, según lo establecen, entre 
otros, los artículos :l9 del Código Fiscal, 40 de la 
Ley 42 de 1923 y los correspondientes del De-

"Tercero. Haber ejecutado la Nación, por in- creta-ley 911 de 1032. 
termedio del Juzgado Nacional ele Ejecuciones "La obligación contenida en el contrato de 
Fiscales, a mi ,re;presentado y al señol' José María 
Aldana D. como su fiador, con dichas escritur·a fianza es accesoria; y accede a la obligación 
número 462 de 1933 y providencia número :120 principal de Hoda:; 11ue se le :\mponía por la 
de 1937, como título ejecutivo." misma ley, desde el momento en que era nom-

Para resolver se considera: bracio, en que aceptaba el puesto, se posesiona-
ba de él y entraba a desempeñarlo. Si Ja oLJi .. 

· 'Prácticamente ,Ja defensa del señor· Rodas se gación de Hodas naciera del co~trato de fianza, 
cifra en dos hechos principaJe,s: a)' en que no resültaría el contrasentido de una obligación a e
está aprobada por la Contraloría •General la fian- ·cesoria a la cual faltaba la obligación principal. 
za de manejo de que da cuenta la escritura nt'•-
mero 462 de 25 de julio de 1933; y b), en que no "Que la fiaÍlza de manejo no haya sido debí-
fue notificada legalmente al inJeresado la pro- damente aprobada por la autoridad competente, 
videncia de ]a misma Contraloría en virtud de seria cuestión que afectaría la obligación acce
Ja cual fue confirmado el auto de fenecimiento soria, pero en ningún caso la obligación princí
con alcance a cargo del deudor principal Pe di· o pal del ICmpleado, la •cual tiene otra fuente: la 
Rodas. Cada una de estas defensas será por se·· ·ley." 
parado examinada. Ahora bien: el fiador, señor Aldana, con oca-

A) En lo atinente a la falta de aprobación por sión del incidente de excepciones por él pro
la Contraloría General, del contrato de fianza de. • movido, tuvo oportunidad de plantear ante la 
manejo contenido en la escritura pública antes . justicia ordinaria todos lo,s reparos de orden ju-
citada, el excepcionante no hace otra cosa que rídico que considerara oponibles al contrato de 
plantear, a nombre del fiador y en· defensa del fianza. Entre estos reparos no adujo el que en 
mi,smo, una excepción estrictamente personal de este incidente propone el deudor principal. Lue
éste. Se trata de un hecho exceptivo. que no en- go la improcedencia del hecho exeeptivo 'iC l;ace 
traña directa ni indirectamente ningún reparo aún más patente, ya que no sólo es inadmisi
de orden jurídico .referente a la eficacia legal ble como defensa del principal responsable, ~ino 
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que entraña una defensa que ni siquiera fue 
propuesta en su oportunidad por quien sí tenía 
interés jurídico para aducirla en contra del 
acreedor ejecutante. 

B) Afirma el excepcioi1ante que por l1abe1·se 
notificado por edicto, y no personalmente, la 
providen-cia de la Contraloría, en virtud de -la 
cual se confirmó el auto de fenecimiento con al
cance a cargo del pTincipal responsable señor 
Rodas, dicha provid·encia "está notificada ile
galmente al interesado, no ha adquirido firme
za, no está ejecutoriada y, por lo mismo, no pue
de exigirse su cumplimiento por la vía ejecu
tiva". 

La. anterior defensa se basa principalmente en· 
la doctrina sustent~da por esta Sala en alguna 
decisión anterior en lo atinente a la forma de las 
notificaciones dentro del juicio ·de cuentas. 

Empero, un nuevo estudio de la Corte en rela
ción con aquella clasé de ·notificaciones, la ha 
llevado a conéluír que la referida doctrina debe 
ser r·ectif.icada, perdiendo así su fundamento ju
rídico la defensa que se analiza. En efecto: 

Al sentar la doctrina en mención, la Sala con
templó expresamente el caso de providencias de 
la Contraloria General ·en virtud de las cuales se 
coñfirman por esta entidad los autos de feneci
miento con alcance proferidos por las ofiCinas 
'subalternas correspondientes. Pues bien; tra
tándose de esa clase .de providencias, la noti
ficación de ellas al interesado debe hacerse por 
edicto y no personalmente, como hasta hoy lo 
sostuvo equivocadamente la Sala. Véase la razón 
de esta tesis: 

La Resolución reglamentaria número 248 de 
1940, oi·gánica del juicio administrativo de cuen
tas que se ventila ante la 'Contraloría General de 
la República, resolución proferida por esta mis
ma entidad en uso de potestad legal, prescribe 
lo .siguiente en materia de notificaciones: 

"Artículo 44. Deben notificarse personalmente 
a los responsables, apoderados, fiadores y here
deros, según los casos que se prevén adelante, 
estos auto,s: 

"a) .... b) .... e) El auto de fenecimiento con 
alcance, por decidir cuestiones sustantivas rela
cionadas con la responsabilidad del empleado,' 
y 'para que éste pueda hacer uso de los recursos 
concedidos por la ley y reglanientados en la pre
sente Resolución." 

El precedente ordenamiento contiene una re
gla general en materia de notificaciones, dispo
niendo expresamente que deben ser personales 
las de las providencias que en la misma norma 
se relacionan. · 

Empero, el artículo 56 de la ·misma Resolución 
establece luégo una excepción a aquella regla 
general, disponiendo que "son notificables por 
edicto las siguientes actuaciones: -a) .... b) .... 
e) La providencia que niegue la revocación o la 
reforma de los autos declaratorios de alcances". 

!De consiguiente, cuando se trata de providen
cias de la Contraloría que nieguen la revocación 
o la reforma de los autos de fenecimiento con 
alcance, o· lo que es lo mismo, de providencias 
que confirman dichos autos, que es precisamen
te el caso que aquí se examina y el que la Sala 
tuvo en cuenta. al .sentar la doctrina que hoy se 
rectifica, la respectiva notificación al interesado 
debe hacerse por edicto, según lo dispone ex
presamente la precitada Resolución número 248. 
Esta· Resolución es una verdadera ley dentro del 
juicio , de cuentas que ella misma reglamenta, y 
por lo tanto la Contraloria obra rectamente cuan
do notifica por edicto ·aquella clase de provi
dencias. 

Pero hay más todavía; el artículo 92 de la 
misma Resolución número 248 refuerza la con
clusión que ahora adopta la Sala, ya que (licha 
norma contiene ·esta perentoria disposición: . . 

"Una vez dictadas las providencias de que 
trata el artículo anterior (las de la Contraloria, 
confirmando el auto de fenecimiento con alcan
ce), y notificadas por edicto, la Sección Jurídi
ca y de Fenecimien'to hará compulsar copias de 
ellas y de sus notificaciones, así como de los 
autos de fenecimiento con alcance que las mo
tivaron, también con sus notificaciones, y en
viad dicha documentación al Juzgado de Ejecu
ciones Fiscales para la iniciación de los juicios 
ejecutivos correspondientes. Enviará igualmen
te las escrituras o documentos de fianza, si la 
Auditoría las hubiere acompañado a los juicios." 

Las anteriores observaciones ·de la Sala ponen 
de manifi·esto la carencia de fundamelito de la 
alegación del excepcionante en el sentido de que 
fue ilegalmente notificada la providencia del 
Contralor confirmatoria del auto de .fenecimien
to con alcance, puesto que dicha formalidad apa
rece cumplida de acue.rdo con lo que en e.l par
ticular establece la resolución normativa del 
juicio de cuentas. Pero existe otro motivo de or
den jurídico que también lleva a la Sala a con
siderar inadmisible la defensa que se examina. 
En efecto: 

La alegación del excepcionante entraña en el 
fondo una defensa que sólo podía aducir el fia
dor señor Aldana, comoquiera que fue éste quien 
intervino en las dos instancias del juicio de 
cuentas, por no habeT sido hallado el principal 
responsable ,señor !Rodas. De consiguiente, sólo 
en el fiador Aldana, como parte que fue en di-
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ello juicio, es posible reconocer interés jurídico 
para proponer una defensa como la que se es
tudia. Pero ocurre que el citado fiador, al plan
tear su defensa ante la justicia ordinaria con 
ocasión del incidente de excepciones de que se 
ha hecho mérito, ningún reparo formuló en rela
ción con la .forma en que se hizo la notificación 
de la precitada providencia del Contralor. Luego 
con la excepción en estudio ocurre lo mismo 
que con la examinada en el punto A), esto es, 
que no sólo es inadmisible como defensa del 
principal responsable señor Rodas, sino que im
plica además una excepción que ni siquiera fue 
propuesta oportunamente por qúien si tenía in
terés jurídico para ¡¡ducirla en contra de la en
tidad ejecutante. 

Por lo relacionado, la Sala de Negocios Ge
nerales de la ·Corte Suprema de Justicia, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, resuelve: 

Decláranse inadmisibles las excepciones ale
gadas p·or el curador ad litem del deudor princi
pal .señor Pedro Rodas. En consecuencia siga 
adelante la ·ejecución. 

·Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese este 
fallo en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente a la oficina de su origen. 

José M. Blanco Núñez, .4níbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Mamzel Pineda Garri
do, Secretario. 



Prescripción de la acción ejecutiva en contra· de la N ación. 

l.-Entiende la Corte que la actividad pro
cesal necesaria para interrumpir una pres
cripción no es cualquiera actividad, sino sólo 
aquella que sea legalmente eficaz. Una de
manda presentada ante Juez incompetente, 
o que sirva de cabeza de un proceso que 
luégo se anula íntegramente, por ejemplo, 
no es una actividad procesal legalmente efi
caz para i~terrumpir una prescripción, pues 
lo .inválido no_ puede producir efectos de 
validez, ni menos aún en provecho del mis
mo demandante que incurrió en el error en 
la redacción de la demanda o en las ges
tiones que le incumbía hacer con acierto en 
el juicio para que éste prosperara. lEn el 

. caso de autos, se consideró por el funciona
rio ejecutor que no había sido rectamente 
promovida la dem¡¡,nda ejecutiva ni estaban 
ajustados a la ley- los procedimientos ulte
riores, y de ahí que anulara todo lo actuado 
y encaminara una nueva ejecución; pero 
cuando tal cosa se hizo ya se había cum
plido el término para ia prescripción extin
tiva de la acción e.iecuiiva. luego la excep
ción, por este aspecto, debe prosperar por 
haber sido expresamente alegada y por es
tar plenamente comprobada en autos como 
simple cuestión de derecho. 

2.-lLa Nación, en el caso de abandono de 
la acción en un juicio, no goza de causal 
alguna de excepción, como sí goza, por ex
presas disposiciones del Código de Procedi
miento Civil, en los de caducidad . (que no 
deben confundirse con el de prescripción), 
y, de consiguiente, tanto .por esta razón co
mo porque después de derogado por'la Ley 
42 de 1923 el artículo 257 del Código Fiscal, 
el lapso de tiempo necesario para la pres
cripción de los créditos a favor del !Estado 
es el mismo que rige según el artículo 2536 
del Código Civil para todas las personas y 
para las entidades de derecho público, las 
consecuencias de la inactividad de la Nación 
para la extinción de la respectiva acción 
creditoria siguen las reglas generales sobre 
prescripción, y están sometidas a ellas. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, diez y nueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

A solicitud del doctor Fed·erico ·A. Daza, como 
apoderado judicial· del doctor Miguel S. Uribe 
Holguín, liquidador de la sociedad, colectiva de 
comercio, ·en liquidación, "Cortissoz, Correa y 
Compañía", de Barranquilla, por medio de pro
videncia de 16 de abril de 1943, el Juzgado Na
cional de Ejecuciones Fi.scales decretó la nuli
dad de todo lo actuado en el juicio ejecutivo que 
la Nación adelantaba contra la mencionada Com
pañía, a partir inclusive del auto de mandamien
to ejecutivo, de 10 de marzo de 1928, por haber 
ineunido en esa época en las causales de nuli
dad de que trataban el num.eral 2Q del artículo 
123 y numeral 1 • del artículo 127 de la Ley 105 
de 1890; y que hoy comprende el Código Judi
cia'r vigente, en los numerales 2• y 3• del articu
lo 448; y decretó, asímisi:no, como consecuencia, 
el levantamiento de las trabas en el juicio, y or
denó que se librara el respectivo oficio comu-· 
nicándolo así a quien correspondiera, ". _ . a fin 
-dijo- de enderezar esta ejecución en forma 
sólida y legal, y con la observancia en ella de 
.todas las formas propias del juicio ejecutivo, en 
guarda de la justicia y de los intereses de las 
partes, evitando así posibles litigios posteriores 
por medio de juicios diferentes", y que una vez 
notificado en forma legal este auto a las partes, 
volviera inmediatamente este asunto' al despacho 
para proveer lo necesario. ' 

Por providencia de mayo 4 del corriente año 
de 1943, el Juzgado Nacional de Ejecuciones Fis
cales, después de hacer mención de la providen
cia en que se decretó la nulidad del juicio eje-

. cutivo antes anotado (folio 167 del cuaderno 
principal), tomando como fundamento todos los 
documentos que han servido de base para la eje
cución a la Compañía demandada,. porque -di
ce- "ha llegado el momento de enderezar en 
legal forma dicha ejecución, tal como en la re
ferida providencia l:!-nulatoria se dispone", y ha
ciendo otr:as consideraciones más, libró 'orden 
de pago por la vía ejecutiva a favor ele la Nación 
y en contra de la Sociedad Cortissoz, Correa y 
Cía., en liquidación, por las sumas siguientes: 
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la de $ 216.117.92, con hase en el auto de fene
cimiento, con alcance, de la Contraloría General 
de la República, número 1431 de 1? de octubre 
de 192,1; en el auto definitivo de 23 de noviem
bre de 1925 del honorable Consejo de Estado, y 
de la providencia número 23fi de 16 de diciem
bre de 1927, de la misma Conlraloría General, y 
por la de $ 5 como multa; por las de $ 22.604.29 
Y $ 34.392.30, y la de $ 10 como multas, con base 
en los autos de fenecimiento, con alcance, de la 
Conttaloría General, números :~69, de 28 de mar
zo de 1928, 400 de 30 de los mismos mes y año, 
¡·espectivamcnte. Con sus -intereses correspon
dientes, todas estas sumas. 

En la misma providencia se decretó el embar
go preventivo y secuestro de la prenda en Bo
nos de Deuda Interna Nacional Unificada, cons-
tituida a favor de la !Nación por el senor Enri
que Soto U., a nombre de la Sociedad denian
cladn, :unparada hoy ba.io el Título de 'Depósito 
en -Custodia del Banco de la República número 
5526 de 29 de septiembre de 1941, expedida a 
favor del Tesoro General de la República y con
sistente actualmente en la suma nominal de 
$ 37.700.00, r-epresentada así: "Bonos de la Deu
da Interna Nacional Unificada del 4% anual: 
4 Bonos Serie 'EE' de $ 1.00 cada uno, números 
71<1/17; 6 Bonos de la referida Deuda Serie 'GG' 
rle $ (}.00 cada uno,' números 887/92; 15 Bonos 
Serie 'B' de $ 500 cada uno, números 6700/14. 
Bonos de la misma Deuda, pero del 6% anual, 
así: 5 Bonos Serie 'FF' de $ 2.00 cada uno, nú
meros 621/25; 3 Bonos Serie 'A' de $ 50.00 cada 
uno, números 13583/85; y, 60 Bonos Serie 'B' de 
$ 500 cada uno, números 5942, 6323/81." 

Se decretó también el e:mbargo y retención de 
la- .suma de $ 12.300, valor de los bonos sorteados 
y amortizados, y el embargo y retención de los • 
intereses devengados por los bonos antes deter
minados, así como de los frutos que en lo suce
sivo produzcan. (Folios 167 y siguientes del cua
derno principal). 

Esta providencia. se le notificó e inthnó en 5 
de mayo del año en curso al apoderado judicial 
del liquidador de la Sociedad demandada, quien 
en el acto de la notificación e intimación, ma
nifestó: "Que no paga 1 as sumas que se cobran 
porque no tiene dinero por cuenta de la entidad 
comercial que representa; que no denuncia bie
nes de propiedad de la misma por no tener co
nocimiento de ninguno más que Jos bonos y di
neros de que habla el mandamiento ejecutivo que 
se le intima, Jos cuales aparecen .embargados; 
que nombra como perito avaluador al señor Ma
riano Rincón S., vecino de Bogotá, y como de
positario y para el caso de que se embarguen 
otra clase de bi·enes, a] doctor Ignacio Escobar 
López, de la misma vecindad .... " (Folio 170 del 
cuaderno principal). 

A folios 171, 172 y 173 obran las providencias 
de once y 27 de mayo del corriente año, y la 
diligencia de relación de autos, por medio de 
las cuales se decretó la acumulación del juicio 
ejecutivo por $ 19.049.38, de la Naeión contra la 
misma Sociedad ejecutada al juicio de que se 
viene haciendo referencia. 

En este estado del juicio, el apoderado de la 
Sociedad en liquidación, demandada, en escrito 
que obra a folios uno y siguientes del cuaderno 
de excepcion-es, propuso éstas: 

"Primera. La de prescripción civil de la ac
ción ejecutiva, por el transcurso de diez años; y 

"Segunda. La de prescripción comercial de la 
acción ejecutiva por el transcurso de cinco añós, 
establecida en ei Có-digo de Comercio respecto 
de so.cios no liquidadores." 

Antes ele proponerlas y de exponer los hechos 
que las fundamentan, el sefior apoderado de la 
Compañia ejecutada hizo la historia de las nego
ciaciones de ésta con la Nación, desde el contra
to entre ellas hasta la providencia ejecutiva. de 
t! ele mayo del corriente año. 

Tanto el excepcionante como el señor Procu
rador Delegado en Jo Civil están conformes en 
que, siendo el asunto que se debate de puro de
recho, no.existe la necesidad de abrirlo a prueba. 

Primera excepción.-La funda el excepcionan
te en Jos ,sigui,entes hechos: 

l.-Que las deudas contenidas en los autos 
de fenecimiento números 1431 de 1924, comple
me-ntado con la decisión del Consejo de Estado, 
de 23 de noviembre de 1925; la en el del nú
mero 369 de 1928, y la en el del número 400 de 
1928, ·est{m prescritas, porque desde el 15 de ene
ro de 192)5, 13 de novi·embre de 1928 y 16 de no
viembre del mismo año -en su orden- fechas 
en que cada una de estas deudas se hizo exigi
ble, hasta el 5 de mayo de 1943, fecha en que 
fue notificada la demanda ejecutiva que persigue 
el cobro de tales deudas, han transcurrido diez 
afios; y que la deuda contenida en el auto de 
fenecimiento número 273 de 1928, está prescri
ta, porque, si la. demanda ejecutiva fue presen
tada oportunamente por el acreedor (el 11 de 
abril ele 1929 y fue notificada el 5 de noviembre 
del nÍismo año), éste abandonó el juicio desde 
que se surtió la respectiva diligencia hasta el 
presente (hasta la acumulación de autos: mayo 
de 1943). 

II.-€!ue la ejecución para el cobro ele la deu
da contenida en el auto de fenecimiento número 
1431, iniciada el 10 de marzo de 1928, no inte
rrumpió la prescripción de aquélla porque el 
fenómeno interruptivo desapareció como conse
cuencia del Decreto de nulidad de 16 de abril 
de 1943, de todo Jo actuado en la misma ejecu
ción. 
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III. Que el auto de fecha 11 de abril de 1929 
con el que se inició el juicio ejecutivo para el 
cobro de las deudas contenidas en los autos de 
fenecimiento ·número 369 y 400, no fue notifica
do, lo que quieré decir, que la ejecución promo
vida en esa fecha no alcanzó a ser juicio ejecu
tivo porque, de acuerdo con la ley procesal, éste 
comienza con la· notificación del mandamiento 
de pago ·al deudor. 
IV.~Que el abandono del juicio ejecutivo por 

más del tiempo legalmente requerido, deja sin 
efecto la interrupción de la prescripción, confor· 
me con la ley civil, y, por lo mismo, está pres· 
crita la deuda contenida en ·el auto de feneci
miento número 273,. Y que ·en este juicio I}O hubo 
embargo de bienes del deudor. · 

Advirtió, además, que como fechas de exigibi
lidad de todas las deudas, materia del cobro eje
cutivo, he tomado las mismas que el funCiona
rio ejecutor señala como iniciales para exigir los 
intereses por la mora. 

Y que la excepción de prescri-pción de la ac
ción ejecutiva la alega, no sólo con relación· a 
las obligaciones principales mencionadas, sino 
también en la referente a la obligación acceso
ria de prenda, consistente en bonos nacionales 
de deuda interna, por $ 50.000, constituida por 
Cortissoz, Correa. y Cía., en liquidación, al tenor 
del contrato que corre en escritura pública nú
mero 641,. de 7 de abril de 1919,. de la Notaría 2~ 
de Bogotá, porque es consecuencia de la pres
cripción de las obligaciones principales conte
nidas en los autos de fenecimiento ya anotados, 
para cuya seguridad· se constituyó. tal prenda: 

DÚecho. 

Manifiesta que, derogado por la Ley 42 de 
1923 el artículo 257 del Código Fiscal, el tiempo 
de la •prescripción de los créditos del Estado es 
el mismo. de que trata el artículo 2536 del Código 
Civil, y que se cuenta de conformidad con el 
inciso 2? del artículo 2535 "desde que ~a obliga
ción se ha hecho exigi-ble"; y que para taJ pr-es
cripCión, qu'e extinga los derechos y acciones 
ajenas, se requier-en para su viabilidad dos con
diciones: el transcurso del tiempo legal y la in
acción del acreedor, según el artículo 2535 antes 
citado. Se basa en estas disposiciones con res
pecto a la deuda del auto de fenecimiento nú
mero 1431 por lo que expuso en su relación de 
hechos, números 19 y 29 , y apartes I y II del 
pliego de excepciones. 

En· cuanto a las. deudas contenidas en los au
tos de fenecimiento números 369 y 400, las ba-sa 
en las consideraciones anteriores, y aparte ÍII 
del mismo pliego. 

En la referente al auto de -fenecimiento núme-· 
ro 273, se basa en lo expuesto en los numerales 
69 y 7'~ de su Relación de Hechos, y aparte ·IV 
del pliego mencionado. 

Y en lo que. toca con la prescripcwn de las 
obligaciones accesorias se atiene a lo que dis
pone el articulo 2537 del Código Civil, y en el 
último aparte del ya dicho pliego de excepcio
nes. 

Segunda excepción.-La funda en los ,.siguien
tes hechos: · 

a) Que la Sociedad "Cortissoz, Correa y Cía." 
se constituyó como sociedad en. comandita sim
ple, por el término de seis años, en 17 de diciem
bre de 1917; 

b) Que esa misma entidad se transformó en 
colectiva por el traspaso que los socios coman
ditarios hicieron de su habe·r a los colectivos, 
en 1917; , 

e) Que el- término de duración de la socie
dad fue ampliado a cuatro afíos, conta!los a par
tir del 19 de enero de 1920, fecha expiratoria del 
plazo de lá sociedad; 

d) Que el 19 de enero de 1924, por exJ?iración 
de la prórroga se disolvió la sociedad, de lo que 
se dejó constancia en escritura 1475 de julio de 
1924, 'en la que se dijo -erróneamente, afirma 
el excepcionante- que la sociedad se disolvía 
por muerte de uno de los socios, y que es una 
afirmación que no desvirtúa la ver·dadera causa 
de la disolución; 

e) Que ninguno de los socios de Cortissoz, Co
rrea y Cía. fue liquidador de la sociedad; y 

f) Que desde la fecha de la disolución de la 
sociedad (1 9 de enero de 1924) hasta en ·la que 
se presentó y obtuvo la notificación de las de-

. mandas ejecutivas por parte del acreedor, han· 
corrido más de. cinco años, término máximo 
para la pres_cripción. especial. 

Razones de· orden legal. 
La norma legal que · establece esta prescrip

ción -dice-. (artículo 545 del Código de Co
mercio), requiere, para que prospere, estos re
quisitos: 19 Que la acción se ej-ercite cont·ra un 
socio no liquidador; 29 El transcurso del térmi
no de cinco años, contados desde la fecha en que 
la sociedad se disuelve, si la escritura social 'ha 
sefíalado el término de duración (que es el caso 
de autos, afirma el excepcionante), y si ese tér
mino no se ha señalado, desde la inscripción de 
la escritura de disolución, registro del extracto 
y publicación ' del mismo; 39 Inactividad del 
acreedor durante e1 lapso fijado por la 'ley, que 
se cuenta, como toda prescripCión, desde i::¡ue la 
obligación se hllya hecho exigible. 

Agrega, qu~ en .el presente •caso se llenan los 
requisitos antes apuntados, porque la acción se 
encamina contra .la .. sociedad en liquidación, y 
los bienes que para hacerla efectiva se persiguen 
son de propiedad· de las personas que actualmen
te son socios de ella y que por lo mismo la ac
ción· debe entenderse ~encaminada contra los so
cios dueños de esos bienes. 
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Continúa diciendo que la prescripción se 
cuenta, en este ·caso, desde el 1 Q de ene;ro de 
1924, no desde la inscripción y publicación del 
extr-acto de la escritura de disolución, porque el 
pacto social fijaba dlía preciso para su dura
ción; que exigibles las obligaciones que se co
bran en enero de 19~~6 y noviembre de 1928, a 
estas fechas hay que trasladar sin embargo el 
término desde el cual debe comenzar a contarse 
la prescripción, lo que quiere decir que ella 
quedó consumada en enero de 1931 y noviembre 
de 1933, y concluye, diciendo que ya quedó ex
plicado anteriormente, que el acreedor perma
neció inactivo por lapso mayor de diez años, 
desde la fecha en que todas las obligaciones se 
hicier.on exigibles; que }as mismas razones que 
ha expuesto para fundar esta prescripción espe
cial de la acción ·ejeeutiva, en cuanto toca eon. 
las obligaciones principales, las presenta en apo
yo de la prescripción de la acción accesoria de 
prenda; y termina, pidiendo que se declare pro
bada cualquiera de las excepciones por él pro
puestas y alegadas, y que, en consecuencia, se 
orde.ne la cesación de las ejecuciones Y el des
embargo de los bienes sometidos a la traba eJe
cutiva. 

Vista del señor Procurador. 

Por su parte, el señor Procurador Delegado en 
lo Civil, en su vista, que obra a folio 3 del eua
derno número 8, dice, que según el artículo 2535 
del Código Civil, "la prescripción que extingue 
las acciones y derechos ajenos exige solamente 
cierto lapso de tiempo durante el cual no se ha
yan eJercido dichas ·acciones"; que, según lo 
apunta acel'tadamente el seiior apodera.do de la 
parte demandada, la prescripción que consagra 
nuestra legislación eivil, requiere por tanto la 
concurrencia de dos requisitos: 19 El transcurso 
de ci·erto tiempo; 29 La inactividad del acreedor 
en ese transcurso de tiempo; y que no basta, 
pues, el simple transcurso del tiempo para que 
la acción prescriba, sjnu que se requiere, ade
más, que d·entro de ese tiempo el acreedor no 
haya ejercitado su acción legalmente para la de-· 
fensa de sus intereses; que es cierto que en el 
caso de autos ha transcurrido un término mayor 
de diez años .entre ·el día en que la deuda se hizo 
exigible y la última demanda ejecutiva notifi
cada a la parte ejecutada en mayo del corriente 
año, pero que en el presente caso no concurre el 
segundo requisito, o sea, la inactividad del acree
dor. La Nación, continúa, ejerció su acciOn en 
tiempo oportuno, antes de que· hubiera transcu
rrido ti-empo suficiente para invocar cualquiera 
prescripción, y obró como demandante perma
nentemente como cualquiera demandante duran
te quince años, y por eso la prescripción no 
tiene cabida. 

Que no comparte la tesis de que por el hecho 
de la nulidad de todo lo actuado por el Juzgado 
de Ejecuciones Fiscales, decretada. por él n~is~o 
en el juicio ejecutivo en referencia a partrr m
clusive del mandamiento ejecutivo de 10 de mar
zo de 1928, esa declaración de nulidad se extien
de hasta ia demanda misma instaurada por la 
Nación, no puede abarcar el hecho de la pre
sentación de la demanda; afirma que la .·pres
cripción de que 'se trata quedó interrumpida por 
el hecho de haber presentado la Nación su de
manda ejecutiva, :a que, .según lo afirma el de
mandado, fue presentada oportunamente. 

Sobre .la segunda ·excepción, manifiesta el se
ñor Procurador que, opone lo mismo que dijo 
contra la primera, porque el acreedor no ha per
manecido inactivo durante el término fijado por 
la ley, sino que, por el contrario, ejercí~ su ac
ción en .su oportunidad, y que por lo mrsmo, la 
pr.escripción no puede operar en el ~aso d; au
tos; que es cierto que han transcu_rn~o ~::rs de 
cinco años, desde la fecha de la hqmdacwn de 
la sociedad hasta la presentación de la nul)va 
demanda pero que -repite- no sólo es sufi
ci-ente el~ tielnpo transcurrido, sino que tamb~én 
es necesario que el acreedor haya permanecrdo 
inactivo, en el mismo tiempo. 

Que observa que en esta segunda exc.epción la 
·acción no está dirigida contra los sociOs perso
nalmente sino contra la sociedad, y que por eso 
no es apÚéahle el artículo 545 del Código de Co
mcrdo, y que tanto ello es así que todos los man
üamientos ejecutivos han sido intimados a los so
cios liquidadores de la misma; y que no estando 
dirigida la acción r.ontra un socio liquidador, no 
tiene aplicación la norma citada, en virtud de lo 

· mismo que ha expuesto el excepcionante; que 
observa también que en la escritura pública nú
mero 1475 de 7 de julio d·e 1924, por medio de 
la· cual se disolvió la sociedad Corti.ssoz, Correa 
y Cía., se hizo constar que la disoluci?n te~.ía 
por causa "-hl lamentable muerte del sociO se!lor 
Ernesto Cortissoz", y que por eso no es aplica
ble el articulo 545 del Código de Comercio, ya 
que este sólo lo es en los casos en que la diso
lución tenga por eausa el vencimiento del tér
mino estipulado en la eseritura de constitución 
de la sociedad. Concluye .solicitando que se de
clare infundada totalmente la segunda excepción 
propuesta. 

Continúa el señor Procurado:~ diciendo que 
las dos excepciones propuestas no pueden pros
perar porque falta un requisito indispensable 
para que· opere la prescripción y es la inacti vi
dad del acreedor, que es indispensable de con
formidad con ·¡o dicho· en todas las normas le
gales que regulan la materia; hace una transcrip
ción del artículo 2512 del Código Civil, dice que 
lo mismo establece el ya citado artículo 2535, 
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cuando dispone que la prescripción que extin
gue las acciones sólo exige "cierto 1apso de tiem
po durante el cual no se hayan ejercido dichas 
acciones"; y que lo mismo estab'lecen las normas 
legales res.tantes sobre el fenómeno jÚrídico de 
la prescripción. 

Consideraciones de la Corte. 

De acuerdo con lo que queda expuesto y con 
lo que va a ser materia de 'la presente decisión, 
se .ofrecen a la ·consideración de la Corte estos 
dos aspectos con relación a la prescripción de 
la acción ejecutiva contra la sociedad .en liqui
dación "Cortissoz, Correa & Cía.", a saber: 

19 El relativo a los efecto's d·el pronunciamien
to de nulidad de la acción relativa a los crédi
tos a que se refiere la providencia del 16 de abril 
de 1943 del Juzgado Nacional de Ejecuciones 
Fiscales; 

29 El relativo á la circunstancia de falta de 
gestión o a la inactividad de la Nación como 
acreedora, con respecto a la actuación forma
da para perseguir la efectividad del otro crédi
to por las sumas de $ 19.049.38 y de $ 4.00 como 
multa a cargo de la misma Sociedad en liquida
ción Cortissoz, Correa & Cía. 

Sobre el primer aspecto. 

La Corte observa que si, como consta en ai.I
tos y lo acepta el señor Procurador, "por me
dio de providencia fechada el 16 de abril del 
presente año, el Juzgado Nacional de Ejecucio
nes Fiscales de ·Bogotá decretó la nulidad de to
do lo actuado en el juicio ejecutivo en referen
cia, a partir inclusive del auto de mandamiento 
ejecutivo de fecha 10 de mayo de 1928", nada 
impo.rtaría que esa nulidad no se extendiera has
ta la demanda misma instaurada por la Nación, 
pues entiende la Corte que la actividad· procesal 
necesaria para interrumpir una prescripción, no 
es cualquiera actividad, sino :sólo aquella que 
sea legalmente eficaz, y la demanda ejecutiva de 
que aquí se trata no fue promovida, en el pre
sente caso; en forma viable. 

Una demanda pr-esentada ante Juez incompe
tente, o que sirva de cabeza de un proceso que 
luégo se anula íntegramente, por ejemplo, no es 
una actividad proce.sa'l legalmente eficaz para 
interrumpir una prescripción, pues lo inválido 
no puede producir efectos de validez, ni menos 
aún, en provecho del mismo demandante que 
incurrió en el error en la redacción de la de
manda o en las gestiones que le incumbía hacer 
con acierto en el juicio para que éste prosperara. 

E'n el presente caso, se consideró por el fun
cionario -ejecutor que no había sido rectamente 
promovida la demanda ejecutiva ni estaban ajus-. 
tados a la ley los procedimientos ulteriores, y 

de ahí,' que anulara todo lo actuado y encami
nara una nueva eJecución; pero cuando tal cosa 
se hizo ya se había cumplido el término para la 
.prescripción extintiva de la acción ejecutiva,. 
luego la ·excepción, por est~ aspecto, debe pros
perar por haber sido expr-esamente alegada y 
por estar plenamente comprobada en autos como
simple cuestión de derecho. · 

s·obre el segundo aspecto, 

La ·Corte observ.a que el auto ejeFutivo de 12' 
de marzo d·e 1929 relativo al fenecimiento nú
mero 273 del 15 de marzo de 1928 por las sumas
de $ 19.049.38 y $ 4.00 como multa (folios 15 y 
25 del. cuaderno número 2) sí le fue notificado 
al liquidador de Cortissoz, Correa & Cía., señor 
José Ramón Vergara el 5 de noviembre de 1929, 
pero observa también que por parte de la Nación 
se cesó en la persecución de la deuda por mu
cho más de los tres años a que .se refiere el nu
meral 2" del· artículo 2524 del Código Civil en 
relación con -el artículo 2539 del mismo Código. 

La Nación, en este caso de abandono no goza 
de causal alguna de excepción, como sí goza, por 
expresas disposiciones del Código de Procedi
miento Civil, en los de caducidad (que no deben 
confundirse con el de prescripción) y, de con
siguiente, tanto por esta razón, como porque des
pués. de derogado por la Ley 42 de 1923 el ar
tículo 257 del Código Fiscal, el lapso necesario 

' par·a la pre-scripción de los créditos a favor del 
Estado es el mismo que rige según el artículo 
2536 del Código Civil-para todas las personas y 
para las entidades de derecho público, las con
secuencias de la inactividad de la Nación para 
la extinción de la respectiva acción creditoria, 
siguen las r-eglas generales sobre' prescripción -~,; · 
están sometidas a ellas. 
' Sobre el particular. y por lo alegado por el 

señor Procurador en -este punto, no sólo se ob
serva que la acumulación de este último juicio 
al anterior, decretada -en mayo ·de 1943, no podía 
variar una situación .iurídico-procesal ya con
sumada por la inanidad de la primera ejecución,. 
dados los vicios de que adolecía, sino que tam
poco podía va-riarse esa situación dada la mani
fiesta inacción de la Nación como ejecutante en 
orden a la -efectividad ·del alcance número 273 
por $ 19.049.38 y $ 4.00 respectivamente, pues 
en este juicio no hubo embargo de bienes ni 
aparece gestión alguna después de la providencia 
que existe al folio 27 del cuaderno número 2, 
después de notificado en 5 de noviembre de 1929 
el auto ejecutivo al liquidador José R. Vergara, 
y que dice: "Juzgado 19 Nacional de Ejecuciones 
fiscales.__,Bogotá, noviembre v-eintiuno de mil 
novecientos veinticuatro (sic) .-Cuando se ten
ga conocimiento de los bienes ·embargados que 
posean los ejecutados, vuelva este negocio al des-
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pacho para resolver lo conveniente.-Cúmplase. 
L. Martínez.-José -Martínez Robles, Secretario." 

Entiende la Sala, ya que la actuación proce-· 
dente es del año de 1929, que la fecha errada· 
de este auto debe de eorresponder a este año de 
1929 y no al de 1924; pero ya sea así o que se 
refiera al de 1934, ·como lo dice el excepcionante 
en el cuaderno de sus excepciones, Io cierto es 
que el Iapso de la inactividad· de la Nación sería 
siempre el sufidente para impedir ·que se pro
dujera el fenómeno interruptor de la prescrip
ción civil conforme a las disposiciones precita
das del Código Civil. 

En virtud de todo. lo que viene expuesto, la 
Corte Supflema de Justicia, en su Sala de Nego
cios Generales, decide, administrando justicia en' 
nombre de .la República de Colombia .y. por au
toridad de la ley, lo siguiente: 

•a) Declárase probada, a favor de la Sociedad 
Cortissoz, Correa & Cía., en liquidación, la ex
cepción ·de· prescripción de la acción ejecutiva, 
por los aspectos que se han examinado en la 
parte motiva ·de la presente providencia; 

b) Por la· razón que .se E:xpone en el punto ·que· 
precede, no es el caso de estudiar y fallar la 
otra excepción propuesta; 

e) Cese la presente (~je-cución y desembárguen
se los bienes emilargados. 

Sin costas, por tratarse. de la N ación. 

Notifíquese, cópiese, publíquese en el proxt
mo número· de la Gaceta Judicial y devuélvase 
e'l expedü;nte. 

José M. Blanéo Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta;-Mmwel Pineda Garri
do, Secretario. 



IIncide:nte de nulidad de unos autos ·proferidos en juicio e~ecutivo. 

Si, como lo reconoce el 'Jl'ribunal, y es lo 
cierto, su !Fiscal introdujo, sin buen éxito, 
la excepción de compensación fundado en 
las mismas providencias de los Recaudado
res y si tales providencias, que le servían de 
soporte a esa excepción fueron del¡>estimadas 
por la Corte, quiere ello decir que tales pro
videncias no pueden recobrar el mérito pro
batorio que por la Corte se les desconoció, 
por el simple hecho de que ahora se las pre
sente al Tribunal como simples comunicacio-

. nes de los embargos a que ellas se refieren, 
de acuerdo _con el _artículo 282 del Código 
Judicial, porque el mismo material probato
rio que no encontró idóneo la Corte para que 
produjera el fenómeno jurídico de la com
pensadón por medio de la respectiva ex
cepción perentoria, no puede tener la virtud 
de dar origen a ese mismo fenómeno (que es 
lo que aq~í vuelve a pretenderse por el lDie
partamento ejecutado) cuando son las niis
mas piezas probatorias· ·las· que se exhiben 
para que se tengan en cuenta los mismos 
embargos "para los efectos consiguientes". 
Sin duda los caminos son aquí distintos, pe
ro como bien• ·sabido es que en derecho lo 
que no se permite por una vf~, no puede per
mitirse ·que ~ hag¡~. por otra cori idéntico 
fin, y aquí el fin aparece bien claramente 
que es el mismo .,-el que con base en los 
mismos alc!tnces de los mismos Re.caudado
res, se descuent.e la suma de $ 7.429.07 a que 
ellos ascienden, de aquella a que está con
denado el lDiepartamento de lBoyacá a pagar
le al mismo Jaramillo- la aplicación aisla
da del artículo 282 del Código Judicial ·sería 
demasiado. , literal. y · ,ormalista,. si ~ pe-rmi
tiera , que bajo. su amparo se desconocieran 
otras disposiciones de· superior imperio, ·co
mo las de los-artículos 1715 del Código Civil 
y 982 del mismo·· Código :Judicial,' con· apoyo 
en las cuides resol~ió la Corte en ·su· provi-

' • • ¡ •.. 

dencia del 18 de noviembre de 1942, que esas 
providencias de l!)s. ~ec_audadores ~o servían 
para oponerlas en compensación al ejecutan
te J)'~ramillQ en el ejecutivo de éste éont~a el 
10epartamenio de lBoyacá. 

Corte Suprema de Justicia-Sala ~é Negocios 
Generales-Bogotá, veinticinco de· noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres. 

(•Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
·. Núñez). 

Pa·ra mejor compre.nsión de la providencia 
que esta Sala dicta ahora en el presente recunso 
de apelación interpuesto por, Gregario J.aramillo 
contra el auto de fecha cuatro de m¡ayo último 
(cuaderno número 8, folio 9) dictado por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, 
en un incidente de· nulidad promovido dentro 
del juicio 'ejecutivo que dicho señor adelanta 
contra el mencionado Departamento, se copia ·a 
continuación la que .esta misma Sala de Nego
do.s Generales de la Corte dictó en el mismo 
juicio, d diez y ocho de noviemlbre de 1•942 y 
que aún no· ha sido publicada en la Gaceta Ju-· 
dicial. 

·Dice así tal providencia: 
"Corte Suprema de Justicia-Sala de· Negocios 

•Generales-Bogotá, ·noviembre diez y ocho de 
mil novecientos cuarenta y dos. 
"(Magi-strado ponente, doctor José M. Blanco 

Núñez), 

"El doctor Tobias Monroy, como apoderado del 
•sefíor Gregario Jaramillo, presentó demanda con
tra el Departamento· de Boy.acá, ·ante el Tribunal 
Superior ael. Di-strito Judi&al de Tunja, para 
que se decretara mandamiento de pago· a favor 
del demandante por la suma de $ 20.302.6·9 mo-
neda corriente. · · 

"En· firme eL auto _ejecutivo qlie profirió el 
Tr·ibunal de la causa, la: entidad ejeootada, ipor 
medio del respectivo Agente del Ministerio Pú
·blico, promovió oportunamente un incidente· de 
excepciones; el cual·fue desatado por dicho Tri
bunal en sentencia del 29 de mJayo de 1942, en 
el .sentido de· dedarar. no• .probadas las excepcio-
nes pro-puestas. . . 

"Por apelación de este proveído, ha ;')ido en
viado el asupto. a e·sta Superjoridad; y agotada 
como ·Se ·encuenrtra la tramitación correspondien
te se procede. a resolver; el recurso interpuesto. 

"Excepciones propuestas .. ... . 
"El texto del piiego de. excepciones, en lo per

tinente, -es comlo. sigue-: 
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'l.-Que el Departamento de Boyaca tiene de
recho a deducir del monto de la ejecución por 
capital e intereses, la cantidad de $ 7.429.07 
siete mil cuatr-ocientos veinrtinueve peso,s con 
siete centavos, que está obli-gado a pagarle ei 
señ-or Gregario Jaramillo, según sentencias eje
cutoriadas, dictadas a favor del Departamento de 
Boyacá y en oontra del señor Gregario Jara
mi11o por los Recaudadores de Rentas Departa
mentales de Santa Rosa de Viterbo, Corrales, 
Paipa, El Cocuy, Belén, Soartá y Gu~teque, así: 
a) Por la Recaudación de Rentas Departamenta
les de Cor.rales, en sentencia de 10 de octubre 
de 19'39, $ 853.4,6; e) Por la Recaudación de 
Rentas Departamentales de Paipa, en sentencia 
dcJI 30 de octubre .de 1939, $ 1.497.7,5; d) Por 
la Recauda·ción de Rentas Departamentales de 
El Cocuy, en sentencia del 11 de octubre de 
1939, $ 1.150.73; e) Por la Recaudación d·e Ren
tas Departamentales de Belén, en sentencia de 
10 de .octubre de 1939, $ 1.968.9·6; f) Por la 
Recaudación de Rentas Departamentales de S.oa
tá, en sentencia del 7 de octubre de 19'319, 
$ 379.6·8; g) Y por la Recaudación de Rentas 
Depm·tame·ntales de Guateque, en sentencia del 
13 de octubre de 1939, $ 979.82. 

'H.-Que por v.irtud de esta com1pensación de 
capi,tal e intereses de parte de la obligación que 
Gregario Jaramillo per·sigue ejecutivamente con- . 
tra el Departamento de Boy.acá, se levante el se
cuestro de la cantidad de .siete mil cuatrocientos 
veintinueve pesos con siete cenrtavos ($ 7 .429.07): 
más los intereses corn¡pensados de esta suma, y 
se ordene al Banco de la República entregar·la al 
señor Tesorero General del Departamento; 

'III.-Qne si el ejecutante Gregario J.aramillo 
se opone a que se v·erifique esta cor:n\Pensación, 
sea condenado en costas. 

'Lo·s hechos en que se fundan estas e-x:cepcio
ncs los enum-ero así: 

'l.-Las Recaudaciones d·e Rentas Departamen
tales de Corrales, Santa Hosa de Viterbo, Paipa, 
El Cocuy, Belén, Soa1tá y Guateque, con,denaron 
a Gregori.o Jaramillo a pagar al Departam~nto 
de Boyacá la cantidad de .siete mil ·cuatrocientos 
veintinuev.e pesos con siete centavos ($ 7.429.07), 
y Ios intereses de esta suma, má-s la·s co-stas de 
la ejecución ·por jurisdicción coactiva en sen
tencias eje·cutor·iadas dictadas con todas las for
malidades l~gales oon fechas 13 de octubre, 10 
de O'otubre, 30 de octubre, 11 de octubre, 10 de 
octubre, 7 de octubre y 13 de octubre, respecti
Yatl~ente~ por los saldoo arriba expresados; 

'29 El señor Gregario Jaramillo no ha pagado 
ni ha querido allanarse al pago de la suma de 
Siete mil cuatrociento.s veintinueve pesos con 
siete centavos ($ 7.4.29.07), procedente de los 

saldo.s deducidos ·en su contra y a favor del 
Departamento en las sentencias antes expr·esa
das; 

'39 El Departamelllto de Boyacá tiene derecho 
a la compensación de la expresada cantidad de 
siete mil cuatro•ci.entos veintinueve pe.sos con 
siete centavos ($ 7.429.07) y de sus intereses 
del monto de la ejecución por capital e intere.ses 
que le adelanta Gregorio J aramillo al Departa
mento de Boyacá ante el Tribunal Superior, por 
tratarse de canrtitdades líquidas y exigibles.' 

"La sentencia recurrida. 

"La szntencia .que es obj.eto del presente recur
so .se basa en el hecho de que la parte excep
cionante no adujo, o no fueron aportadas en la 
forma pl'escrita por la ley, las pruebas de los 
hechos en que se apoyan las excepciones. 

"Desestimó 'el 11ribunal a qrw las pruebas 
acompañadas al memorial de petición presen
tado por el Fi.scal del Trihunal, pruebas consis
tentes en copias de unas providencias proferi
das por .los Recaudadores de R.entas DCI}Jarta
mentale.s de Corrales, Guateque, Paipa, Santa 
Rosa de Viterbo, El Cocuy, Belén y Soatá, en con
sideración -dijo el Tribunal- a que tales _pro
vid·encias eran in:strument.os públicos o docu
mentos auténticos, a ten¡¡¡r del artículo 632 del 
Código Judicial, y a que, por lo mismo, debieron 
ser traídas a los autos en la forma indi•cada por 
el articulo 636 del Cód·igo citado. ~ 

"En esta segunda instancia, .E~l .señor Procur.a
dor Delegado en lo Civil, como representante le
gal del Departamento ejecutad.o, soJi.citó, den
tro del término de fijación en lista, la apertura 
del juicio a pruebas, fundado en lo previsto en 
el articulo 505 -numeral 29-- del Código Ju
dicial, y co·n motivo de que el Tribunal de la 
causa, después de haber ordenado tener como 
pruepas por paJ,"te del Departamento, las copias 
de esos documentos públicos prrs·entadas den
tro del término respectivo, las desestimó en la 
•Sentencia por no haber venido al jui·cio en la 
·forma ordenada por el artículo 63,6 del citado 
Código. 

"El suscrito Magistrado ponente declaró in
.aceptable tal sol·icitud, por estimar que en el 
caso contemplad·o no se trataba de una omi·sión 
en la práctica d·e una prueba, sino de la cali
ficación por el Tribunal de primtera instancia, 
de unas pruebas, pedidas por la parte ejecutada, 
y decretadas por el Magistrado del cono-cimien
to antes del faJ.Io de fondo, en el cual fueron 
calificadas y d:esestimadas. 

"Llegado ah-ora el momento de revisar en el 
fondo este fallo, sobre el parti.cular la Corte con
sidera: 
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"A menos que se trate de pruebas, ostensible, 
notoriamente inconducentes, el Juez no p'tlede 

. negaMe a decretar la práctica de las que en el -
tiempo h~bil pidan las par.tes. El mom~.ento de 
calificar el mérito de -ellas, viene cuando se ha
ya de pronunciar el fallo de fondo. Ante-s, no 
sólo se incurriría en ·un . pr.eluzg.amiento, sino 
que podría exponense a las partes al peH·gro de 
perder sus derechos, por -el rechaz.o anticipado, 
por medio d·e · una caiificación que podría ser 
-capricho-sa, de los medios ·de defensa que les 
brindan la:s leyes. 

"Por -eso mi-smo, y aplicando esta.s ideas al 
-caso presente, el Magistrado ponente del Tribu
nal·de prin~era instancia no podía menos que de
cretar que se recibieran las copias de los docu
mentos que presentó la parte demandada, a re-. 
serva de ca'Hficar su mérito cuando fallara el 
negocio. Según sucedió al proveer· en el senti
do que lo hizo, él no podía adver-tir ni a la par
te demandante que las copias debían pedüse por 
su conducto a las oficinas de origen, ni a la 
parte demandada, que tales copia-s no las babia 
pedido en la forma prevista en el articulo 636 
del Código JudiciaL 

"Este arhculo enseña cómo deben perlirs-:l las 
copi-as de documentos púMicos no aco1111pañados. 
a la demanda o a la contestación, o a los me
moriales sobre ·excepciones; pero como este re
quisito no tiene otro fim que el de que las par
tes se aseguren, en la mejor' forma, acerca de 
la autenticidad de tales documentos, si al presen
tarse ésto.s en forma distinta de 'la anotada, con
sienten el auto en que se haya aceptado, como. 
aquí fue el ca-so, esa situación procesal es in
variable, porque la voluntad expr.esa ·o tácita de 
las partes es la suprema ley del juioio cuando 
no se trata de cuestiones en que esté interesa
do el orden público o -en que no se requieran 
solemnidades especiales. 

"Por tanto, no fue legal la desestimación que 
el fallo apelado hace de :las copias de las pro
videncias dictadas por los Recaudador-es de Ren
tas Dl'1p.artamentaies ya mencionados. Estas co
pias deben ser estimadas, en cuanto .a la forma, 
como prueba idónea, porque lleva el asentim¡i.en
to de las partes el auto en· que se la·s aceptó del · 
modo como las presentó la parte demandada pa
ra q'ue o:braran en el juicio. 

"Ortra cosa es conocer la fuerza probatoria 
que taie.s documeQtos c-omporten para ios fines 
de la excepción de compensa-éión propuesta. 

"En el a~mnto debatido actualmente, ;e quiere 
hacer valer como apoyo de las excepciones de 
cornlpensación •propuestas, U'llas providencias 
proferidas por R-ecaudadores de Hacienda De
partamental; pronm;¡cikdru~ en dife~entes juicios · 
e~ecl!tiv~, seguid06 contra el s¡ñor Gregario Ja
ramlno y a favor del Departamento de Boyacá, 

l'JOr los Recaudador·es de Rientas Departamenta
le-s de .Corrales, Paipa, Santa Rosa de Viterbo, 
El Cocuy, Belén, Guateque y Soatá. Estas sen
tencias disponen en su parte r-esolutiva: 19 Apro
bar la liquidación del erédito y de las costas 
practicadas en cada juicio; 2Q Llevar adelante la 
ejecución, el remate o -adjudi.cación, y entrega de 
los bienes embargados en cada juicio, como de 
propiedad del ejecutado · J aramillo; 3Q Pasar co
pia de los fallos en cada juicio, una vez eje<;uto
riados, a los señores Con;tralor, Secretario de Ha
cienda y Caj,ero de la Tesorería General del De
partamento, a fin de que se procediera a la en
trega de las cantidades de dinero al Departa
mento de Boya-cá, y 41? Decretar el desembargo 
y el levantamiento del secuestro 'en el exceso'. 

"!Las providencias ,adniirn[v;trativas en cues
tión hacen refer'encia, como fundamento, causa 
u origen de. la-s deudas que se pretende com
pensar, a un contrato celebrado por el señor 
Gregario Jaramillo con el Departamento de Bo
yacá sobre producción, ex·pendio y consumo de 
bebidas fermentadas, de fecha once de noviem
bre .de 19·3,3, protocolizado luégo según escritura 
públi.ca número 715 del 18 de noviembre del 
mi·smo año, en la Notaría Primera del Circuito de 
Tunja; pero no consta en autos que las sumlas 
que se imputan a cargo del señor JaramUlo pro
vengan de saldos líqúidos que se deducen a este 
señor como consecuencia de incumplimiento del 
contrato que se invoca, o por cualquier otra ra
zón, previa· una decisión de esta naturaleza, ni 
consta tampoco que él la~s deba según el con
trato ni que él las haya aceptado a su cargo. No 
es clara, así, una obHgación de. esta clase ni se 
conoce su exigibilidad actual. 

"P.or medio de una decisión mÍ.ilateral admi
nistrativa que emana de una de las partes con
tratantes -el mismo Departamento que es deu
dor de Jaramillo por razón de un contrato que 
tiene la mi•sma fecha del que se menciona como 
ba,se de las providencias de que -se trata, once de. 
noviembre de 1933, y que fue objeto de ante
rior-es fallos de la Corte- no ~se puede imponer 
a Gregario Jarami'llo, una obligación con el ca
rácter de clara y exigible para obtener en tL>do 
o -en parte la compensación de lo d-emandado 
por di.cho señor con lo que a su vez alega el 
'Departamento ·que aquél le debe, · tanto más,. 
cuanto ·no se {rata de recono-cimientos por ra
zón de impuestos, ni de multas (artículo 1(}159· 
·del Código Judicial). Los al carices líquidos y· 
definitivos a que se refiere este artículo,. no son 
los que se originen de contratos con la Admi
nistraci<jn, que no se cono·coo: 

"En 
0
el eX!pediente no figura el contrato aludi-

do, .Y por consiguiente se ignora si éste autoriza 
por med·io de .sus cláusulas, al Departamento de 
Boyacá para deducir alcanc~ .al señor Grego-
rio Jaramillo por virtud de incum¡plimiento en· 
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lo estipulado contractualmente. De ahí que para 
la Corte, toda obligación controvertida, q\re no 
..sea aceptada por las partes en forma bilateral, 
-debe ser establecida por la justicia ordinaria pa
ra que pueda exigirse ejecutivamente y, erí cón
~Secuencia, oponerse la compensación, cuando 
fuere el caso. 

"No se encuentran, pues, reunidos los requisi
tos que exige el artículo 1715 del Código Civil 
para que la Corte Suprema de Justicia declal'e 
probada la excepción de compensación alegada, 
Y por tal razón, ella, en su Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de 
lu República de Colombia y por autoridad de ~a 
ley, y por este solo motivo, confirma la senten
cia materia del presente recurso. 

"PubJí.quese, notifíque.se, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expedien~e al 
Tri~unal de origen." 

Recibido el expediente por C'l Tribunal a quo 
éste, en auto dei nueve de diciembre de 1942, 
ordenó que se obedeciera y cumpliera lo resuelto 
por la Corte en la providencia que arriba se aca
ba de citar. 

Pedida y practicada la liquidación del crédi.to 
a favor del señor J aramillo y a cargo del preci
tado Departamento, el Tribunal, en auto de 28 
de enero de 19•43, dijo lo siguiente: 

"Ténganse ~n cuenta los embargos comunica
dos por las Re¡;:audaciones de Rentas Departa
mentales de Paipa, Gocuy, Belén, Santa Rosa de 
Viterbo Y Soatá a que se refieren los oficios que 
obran a los folios 28, 29, 30, 31 y 32 y en conse
cuencia, reténganse oportunamente a la orden 
de dichas Recaudaciones como afectas a los jui
cios a que se refier.en las mencionadas comuni
caciones las siguientes cantidades: mil ocho
cientos sesenta y ocho pesos ochenta centavos 
($ 1.868.80) moneda legal, por cuenta de la 
Recaudación de Rentas Departamentales de Pai
pa; m!il cuatrocientos pesos ($ 1.400.00) moneda 
legal por cuenta de la Recaudación de El Cocuy; 
dos mil quinientos pesos·($ 2.500.00) moneda le
gal por cuenta de la Recaudación de Rentas De
partamentales de Belén; mil cien pesos ($ 1.100) 
moneda legal por cuenta de la Recaudación de 
Rentas Departamentales de Santa Rosa de Vi
terbo; y quinientos pesos (8 500.00) moneda le
gal por cuenta de la Recaudación de Rentas· De
partamentales .de Sóatá. 

"Dése cuenta a lás Recaudaciones aludidas de 
la última parte de. esta providencia." 

Por auto del 15 de febrero de 1943, el Tribu
nal no accedió a reponer el.de 28 de ~nero pre
citado ni a conced·er apelación ni· súplica con
tra él, alegando que ·se . trataJba de un . auto de 
mera rsustanciación, y, además, dis¡puso que 15e 
tuvieran ·también "en cuenta los embargos· co-

municados por las Recaudaciones de Rentas De
partamentales de Guateque y de Corrales a que 
se refieren los ofi.cios que obra:rr a los folios 35 
y 40. y en conse.cuencia, reténganse oporttma
mente a la orden de dichas Recaudacione·s como 
af.e·ctas a los juicios a que se refieren las mencio
nadas comunicaciones la.s siguientes cantidades: 
mil doscientos pesos ($ 1.200.00) moneda legal 
por cuenta de la Recaudación de Rentas Depar
tamentales de Guateque, y setecientos cincuenta 
pesos ($ 750.00) moneda lega.l por cuenta de la 
Recaudación de Rentas Departamentales de Co
rrales". 

La reposición de este auto también fue dene
gada por el Tribunal en provi-dencia del dos de 
marzo. 

1Con tal motivo, en escrito separado de fecha 
cuatro de marzo. el apoderado del ejecutante 
Gregario J aramilÍo, propuso (cuaderno númiil
ro 8, folio.s 1 a 6) que, previo el trámite legal 
corr.espondiente, se declaren nulos, por incom
petencia de jurisdicc.ión del Tribunal los men
cionado.s autos del 28 de enero y 15 de febre
ro de 1943 dictados por el Tribunal y a los 
cuales ·se ha hecho referencia. 

.P.or medio de auto del cuatro de ma'YO últim¡0, 
que es. el obJeto de la presente alzada ante la 
Corte, el Tribunal denegó la solicitud de nuli
dad hecha por el ejecutante. De tal providen
cia se copia lo siguie11te que contiene lo que 
~a juicio d·el Tribunal- la justifica: 

"R!eclama el doctor Tobías Monroy que se de
claren nulos y subsidiariamente ilegales o in
existentes los autos proferidos por el Magistra
do sustanciador en este juicio, el 28 de enero y 
15 de febrero .del presente añ-o, en los apaftes 
que transcr.ibe el peticionario al principio del 
escrito presentado. el cuatro de marzo último. 
Allí se dispuso .tener en cuenta los embargos co
municados por las Recaudaciones de Rentas De
partamentales de Paipa, Cocuy, Belén, Santa Ro
sa· de Viterho y So·at_á a que se refier.en los ofi
cios que obran a los folios 28, 29, 30, 31 y 32 
y que se retengan oportunamente a la orden de 
dichas Recaudaciones, 'como afectas a los jui
·c.ios a que se refieren las mencionadas comu-. 
nicaciones', las cantidades allí expresadas para 
d.da Recaudaoión. También se ordenó igual co
sa, por el segundo de los autos aludidos, por lo 
que respecta a las comunicaciones procedentes 
de las Recaudaciones de .Rentas Depatamenta.." 
les de Guateque' y Corrales legibles a los folios 
.35 y 40 que· o·bran todas· en el cuaderno mime
ro 7. 

"Dichas comunicaciones están dirigidas así: 
'al señor· Magistrado sustanciador en el juicio eje
cutivo que ante el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Tunja adelanta' Gregario Jara
millo contra el Departamento de Boyacá'. · 
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"El (}bjeto de las mismas es, como lo indica 
-el encabezamiento de cada una de ellas, 'Para 
-que se ha·ga efectivo el embargo, que también se 
comunicó oportunamente al señor Caj.ero de la 
T·esorería General del Departamento, me tomo 
la li·bertad de dirigirme a esa alta corporación 
para transcribir la parte conducente de las si
guientes providencias dictadas por e.sta Recau
:daoión en el juicio e.iecutivo que adelanta el De
partamento de Boyacá contra el señor Gregorio 
Jaramillo'. · 

"Bse ·embargo, secuestro y retención preventi
vos ~que no han- sido decretado-s por el Tribu
nal sino por las Recaudaciones de Rentas De
partamental en ·referencia- se concretan 'a 
una cuota en <1incro efectivo equivalente 'a la 
cantidad de.... (variable en cada provincia) 
·que se tomará del mQinto de los perjuicios esti
mados en dinero y que el Departamento de Bo
yacá debe pagar al deudor Gregario J,arami
'llo E., según sentencia de la Corte Suprema de 
Justicia, perjuicios cuyo monto o cuantía se es
tán demostrando y cobrando actualmente ante 
el honorable Tribunal del Distrito Judicial de 
Tunja .... ' 

"En las sentencias de pregón y remate recaí
das en los juicios ejecutivos en que las provi
dencias preoitadas fueron decretadas, y se dice 
que en lo-s juici01s, porque sabido es que según 
el artículo 2·91 del Código Judida:l el secuestro o 
embargo preventivos surten sus efectos en el jui
cio ejecutivo sin que haya necesidad de nuevo 
.secllestro o .de nuevo embargo, se ordenó 'el des
embargo y ieva!lltamiento del·,secue.stro en el ex
•ceso'. 

"De modo que en las providencia.s reclamadas 
por el doctor Monroy, el Magistrado sustancia- · 
·dor ,se limitó exclusivamente a dictar las me
didas del caso para que las comunicaciones pro
·cedentes de las Recaudaciones de Rentas De
partamenta-les tuvieran cumplido efecto, sin que 
le fuera dable discutirlas, ni poner en tela de 
juicio su autenticidad, ni la virtuaJidad que en 
·si mismaJs conllevan para producir .sus efectos 
en este juicio. · 

"La potestad legal _que asistió al Magi·strado 
ponente para .dictar aquellos autos, f.echados el 
'2·'8 de enero y el 15 de f~brero del año en curso, 
está reconocida ·por el Código ·Judicial en la 
di-sposición que dice así: 

''Artículo 28-2. El embargo que el demandado o 
11resunto demandado persiga,. discuta o tenga en 
otro juicio se comunica al Juez respectivo para 
los efectos consiguientes.' 

"Precepto éste, que el eXJpositor doctor Jesús 
M. Restrepo Ba:rrientos, ex-Magi.strado del Tri
bunal Superior de Medellín en la· obra titulada 

'Comentario del Código Judicial (Organiza.:;ión 
y Procedimiento Civil)', aclara así: 

'Artículo 282. Cuando al ,demandado o presun
to demandado se le embarguen los remanentes 
de bienes que 1se le per.siguen en otro juicio, ·o 
el derecho litigioso que tenga, etc., basta, para 
que el ern!bargo quede consumado que se le co
munique al Juez respectivo, ·sin que haya necesi
dad de hacerlo re.gi.strar. Esta conmunicación se 
agrega al juicio;' (Página 7.2). A lo cual añade 
este Tribunal que el Juez a qui.en' se dirija una 
comunioaC'ión en tal senUdo debe tomar u or
denar lats medidas del caso para que el pr-ecitado 
artículo 282 del Código Judicial surta 'los efec
to.s consiguientes'. 

"La jurisdicción y competencia para conocer 
del embargo y secuestro, en las distintas ocu
rrencias que puedan surgir ·en el desa.rro1lo del 
juicio ejecutivo,. cuan doquiera que se trate del 
embargo de derechos que el ejecutado tenga en 
otro juicio radica en el Juez o funcionario que 
ha decretado y comunicado el embargo (las Re
caudaciones de Rentas Departamentales en el 
caso sub judice) y en manera alguna en el Juez 
o funcionario a quien se haya comunicado tal 
embargo (el Magistrado ponente en este inci
dente) para los ·efectos consiguientes. 

"Las medidas que este último adopte, .con tal 
objeto, ·son .simples 'Proyidencias de sustancia
ción, puesto que apenas ·se limitan a dar curso 
progresivo a la actuación ordenada por el Juez 
o funcionario que conoce del juicio en que se 
decreta el embargo. Hay, pues, en el Juez a 
quien se comunica el emlbargo decretado en jui
cio distinto, para que surta sus efectos en otro 
juicio ·que éste último adelanta, un simple auxi
lio o apoyo para la buena marcha de :la adminis
tración de justicia y para el buen éxito de los 
ciudadanos en la demanda de tutela jurídica. 

"Que al prmerir los mandamientos ejecutivos 
contra ·el ,señor Gregorio JaramiHo por alcan
ces deducidos contra. él com¡o contratista con el 
Departam¡ento sobre producción, expendio ¡y con~ 
sumo de bebidas fermentadas, las Recaudaciones 
de Rentas Departamentales mencionadas, en las 
fechas indicadas; hubieran o nó obr~do con la 
observancia de ·las normas del caso para decre
tar '.el embargo, el secue.stro y la retención pre
ventivos' de las cantidades allí determinadas 
'para hacerla-s descontar de lo que el Departa
mento de Boyacá debía pagar al seño.r Jarami· 
llo por perjuicios proveniente.s del incumpli
miento de tal contrato', son cuestiones para ser 
tratadas ·no en· el presente juicio como lo pre: 
tende el doctor Monroy sin·o en aquel. en que 
fueron~ dictadas tales med·idas. · 

~aceta-Tomo LVI-.27. 
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"Que dentro del juicio ej,ecutivo adel<antado 
por el señor Grego.rio Jaramillo contra el De
partamento de Boyacá, haya introducido el se
ñ-or Fiscal del Tribunal, sin éxito, la excepción 
de compensación, a que alude el punto III de.J 
memorial del doctor Monroy; qué la Sala de 
Negocios Gener.a1es de la honorable Corte Su
prema de Justicia hubiera desestimado la·s pro
videncias de las Recaudaciones en que se de
ducen los saldos embargados como p.rueba de 
Jos hechos que .sirven de soporte a la excep
ción propuesta, conl/o así fue, en manera al
guna quiere decir que tales providencias deban 
ser incumplidas para los efectos del embargo y 
secuestro comunicados con posterioridad 'l la 
sentencia de excepciones, pues, con mediana 
inteligencia cabe comprender, fádlmente, que 
se .trata de incidenc·ias diferentes con jurisdic
ción y compet•.mcias disHnta1s' a ·saber: en el in
cidente de excepciones, ya fallado, el Tribunal 
y la Sala de Negocio.s Generales conocieron y 
apreciaron pruebas baj-o un aspecto propio del 
presente juicio, en tanto que en relación con la•s 
corntunicacione·s de que se hizo m.érHo al prin
cirpio de esta providencia y de los juicios eje
cutivos por jurisdicción coactiva, en que han 
tenido su origen, no es esta la O'casión propicia 
para debatir y apreciar la cal•idad, contenido y 
alcance de las providencias de que aHí se da 
cuenta para efectos del artículo 282 del Código 
Judicial, porque para esto ~;í carece el Tribunal 
de jurisdicción y de competencia dentro de este 
proceso, toda vez que tales ·comunicaciones Óbran 
a los .folios 28, 29, 30, 31, 32, 35 y 40 del cua
derno número 7 como reflejo de las medidas so
·bre embargo, secuestro y retención de cantida
des de dinero que el ejecutante persigue en este· 
juicio por. ,jurisdicción coactiva contra el señor 
Gregario Jaramillo, en su condición de e.iecu
tad-o, que no se encuentran sometidas al cono
cimJento y decisión del Tribunal en estos au
tos. 

"No hubo, pues, ausencia o falta de competen
cia por parte del Tribunal, en los á'utos de sus
tan:ci.ación dictados por el Magistrado sustan
ciador con motivo de Ias 'Comunicaciones en es
tudio y ,por tanto no pueden prosperar las pe
ticione.s sobre declaraciones de la nulidad proce
dimental de dichos autos y de su ilegalidad: 

"Queda 'POÍ' estudiar la petición subsidiaria 
of!.e que se deolaren inexi·stentes los autos en re
ferencia. 

"Se obser.va: 
"En principio, debe partirse de las razones 

ya expuestas, para sustentar la potestad legal 
que asi,S'tió al Magistrado sustanciador para dar 
c-nrso a las comunicaciones sobre el embargo de 
~ienes decretado en los autos proferidos por las 
Recaudaciones; pero ese embargo, secuestro Y 

retención, no pued·en extenderse, en cada uno 
de los eventos contemplados en las respectivas 
com¡unicaciones, a mayor cantidad de aquella en 
que quedó sub.si.stente en las sentencias de pre
gón y -remate, pues, allí mismo se ordena· levan
tar el embargo en el exceso y así es como hay 
que inter:pretar y apreciar las ta<les comunicacio
nes. En este particular, es pel'fectamente acepta
·ble el siguiente pasaje del mern¡orial deJ dodor 
Tobías Monroy: 

' ..... las comunicaciones dirigidas a última 
hora. a la. Sala Unitaria no pueden tener y no 
tienen más fuerza que las sentencias de las Re
caudaciones.' 

"Pero de esto a negarles toda su eficacia a 
tales comunicaciones para efectos del artículo 
282 del éódigo Judicial, porque ~a Corte no 
aceptó tales sentencias como prueba de la ex
cepción de compensación, existe. apreciable di-
ferenéia- . 

"En .esta parte C•S innegable que las providen~ 
cia.s d·ictadas por el Magistrado sustanciador no· 
pu~den surtir efecto legal .en la- parte en que 
exceden .del monto a que se ref·ier·en las senten
cias de pregón y remate ¡pronunciadas por las 
Recaudacione·s de Rentas Departamentales, toda 
vez que ·en ellas se ordena levantar el embargo 
en cuanto excedan de Ias sumas de-bidas por el 
señor Gregorio Jar.amirllo. 

"En tal virtud, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial -Sala de lo Civi.l- resuelve: 

"19 No e.s el caso de declarar nulo.s e ilega
les los autos de fecha veintiocho de enero y quin
ce de febrero del año en cur·so, pro.ferido.s por 
el Magistrado sustanciador con motivo de las 
comunicaciones proce-dentes de las Recaudacio
nes de Rentas Departamenta.le.s. 

"29 Decláranse legalmente ineficace,s las alu
didas providencias en cuanto exceden de las 
cantidades que .se ha dispuesto retener a la 
orden de cada una de las Recaudaciones que en 
seguida se mencionan: mil cuatrocientos noven-· 
ta y siete pesos, setenta y cinco centavos 
($ 1.497.7,5) por cuenta de la Recaudación de 
Rentas Departamentales ·de Paipa; mil ciento cin
cuenta pesos, .setenta y tres centav-o,s ($ 1.150.73) 
por cuenta de la de El Cocuy; mil novecient-os 
sesenta y ocho pesos, noventa y ·SeÍos centavos 
($ 1.968.96) de la de Belén; ochocientos cincuen
ta y tres pesos cuar•enta y, seis centavos. 
($ 853.46) de la de Santa Rosa de Viterbo; tres
cient-o.s setenta y nueve peso.s, se.senta y Jcho· 
centavos ($ 379.68) de la de Soatá; noveciento.s 
,~etenta y nueve pesos, ochenta y dos centa·vos 
($ 979.82) ·de la de Guateque; quinientos no
venta y ocho pesos, se.senta y siete ·centavos: 
($ 598.67) de la de Corrales.'' 
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Concepto de la Corte. 

Las dos principales providencias que se de
jan citadas en la presente, a saber: la de esta 
Sala de Negocios Generales de la Corte, .de fecha 
diez y ocho de noviembre de 1942, 'y la de cua
-tro de mayo del presente año,' del Tribunal Su
perio.r de Tunja, smnini.stran los elementos de 
información ,que son .suficientes no sólo para 
conocer cuáles son las cuestiones materia de 
la actual controvensia en•tre el ejecutante Gre
gario J ararriillo y el Departamento de Boyacá·, 
~s-ino para que la Corte conceptúe y resuelva, por 
las razone,s que a continuación pa;sa a expresar, 
{[Ue el presente recurso de alzada está destina
do a prosperar por cuanto el Tribunal a quo 
no ha obedecido ni cumplido la providencia 
de diez y ocho de noviembre de 1942. 

En efecto, hase visto que después de dictado 
por el mismo Tribunal de Tunja, y conJirm.ado 
por la Corte en auto ·de 27 de marzo de 1942, el 
mandamiento ejecutivo contra el Departamento 
dé Boyacá por la suma de $ 20.302.69, con base 
en sentencia condenatoria .de la Corte contra di
cho Departamento, de f~cha dos de mayo de 
1,938, el Fiscal de dicho Triibunal propuso el 
incidente de excepdone.s a que se ha hecho r-e
ferencia ya, fundado en que ---,según el Fiscal
PI Departamento de 1Boyacá, por com}pensación, 
tenía derecho a descontar o "a deduci-r del 
monto de la ejecución por capital e intereses, 1a 
cantidad de $ 7.429.07 .siete mil cuatrocientos 
v-eintinueve pesos con siete centavos, que está 
obligado a pagarle al señor >Gregorio Jaramillo, 
se«ún sentencias ejecutoriadas, dictadas a fa
vo~ del Departamento de Boyacá y en contra del 
señor Gregorio Jaramillo por los Recaudadores 
de Renta;s Departamentales de Santa Rvsa de 
Viter.bo, Corrales, Paipa,_ El Cocuy, Belén, Soatá 
y Guateque .... " 

·Como queda visto tamlbién, la Corte, en su pro
videncia del diez y ocho de noviembre de 1942, 
.dejó establecido, en forma que no puede pres
tarse a dudas, que la excepción de compensa
ción propuesta con base en esas actuaciones no 
podía prosperar, por las varias razones d·e m;
den legal que allí se expuso, entre ellas, la;s SI

guientes: 
a) Que con respecto a las .mencionadas provi

dencias de los Recaudadores, que se referían a 
un contrato celebra~do el once de noviemJbre de 
1933, entre el Departamento de Boyacá y Gre~ 
_gorio JaramHlo sobre _producción, expendio Y 
consumo de bebidas fermentadas, no constarba 
en autos (como no consta ahora tampoco) que 
las sumas que como alcance,s se imputaban a 
cargo de dicho señor, procedieran de saldos lí
quidos por razón de incumplimiento de tal con
trato por parte de Jaramillo, preví~ una decisión 

comlpetente sobre este punto; y que no constaba 
tampoco que J aramillo las debiera por razón de 
dicho contrato o que él las hubiese aceptado a 
su cargo; por lo que la Sala declaró que una 
obligación de esta naturwleza carecía de los 
caracteres de claridad y exigibilidad requeridos . 
por el artículo 171-5 del Código Civil para que 
se operara el fenómeno juridico de la compen
sación; 

b) Que la,s providencias de que se trataba cons
tituían decisiones administral:ivas de ca.rácter 
unilateral, emanadas de una de -las partes contra
tantes, el mismo DepartamJento deudor de Jara
millo; que este caso no era el de reconocimien
tos· por razón de impuestos ni de multas (ar
tículo 105·9 .del Código Judicial) sino el de obli
gacion·es que se pretendía deducir como conse
cuencia del incumplimiento de un contrato con 
la Administración, y que tampoco constaba que 
el contrato celebrado entre Jaramillo y el De
partamento de Boyacá autorizara a éste para 
deducir alcances a cargo de aquél ·por virtud del 
incumplimiento en lo pactado y sin previa de
cisión de la justicia ordinaria. 

Planteada~ pues, ante la Corte la excepcwn 
de compensación con base en esas providencias 
de los Recaudadores de las poblaciones mencio
nadas; necesariamente tenía eHa que entrar a 
considerar, como se dijo, "la fuerza probatoria 
que tales documentos comporten para los fines 
de la ·excepción de compensación pro·puesta"; y 
lo hizo la Corte descalificando ese material pro
batori-o que le servía de sustentáculo a tal ex
cepción, en la forma que quedó expue-sto y de
cidido en la providencia cuya cita y análisis se 
han dejado hechos. 

Por eJ.lo, después de todo lo ex·puesto y de lo 
que él mismo contiene, rio le ·encuentra la Sala 
explicación satisfa.ctoria ni acertada, al siguien
te párrafo del auto del Tribunal, que es materia 
del presente recur,so: 

"Que ·dentro del juicio ejecutivo adelantado 
por el señor Gregorio Jarami.llo contra el Depar-. 
tamento de Boyacá, haya introducido el señor 
Fisca'l del Tr.i,buna'l, sin éxito, la ex.cepción de 
compensación, a que alude el punto III del me
morial del doctor Monroy que la Sala de Nego
cios Generales de la honorable Corte Suprema de 
Justicia hubiera desestimado las providencias de 
las Recaudaciones en que .se deducen !.os saldos 
embargados coiDJo prueba de los hechos que sir
ven de soporte a la excepción propuesta, como 
así fue, en manera a'lguna quiere decir que tale-s 
providencias deban ser incumlpHdas para los 
efectos del emtbargo y secuestro com!uilicados 
con posterioridad a la sentencia de excepciones,. 
pues, con mediana inteligencia cabe compren
der, fácilmente, que se trata de incidencias di
ferentes con jurisdicción y competencia distin-· 
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tas a saber: en el incidente de excepciones, ya 
fallado, el Tribunal y la Sala de Negocios Gene
rales conocieron 'Y 3!preciaron pruebas bajo un 
aspecto propio del presente juicio, en tanto que 
en relación con las comunicacione·s de que se 
hizo mérito al principio de esta providencia y 
de los juicio,s ejecutivo,s por jurisdicción co
activa, en que han tenido su origen, no es esta 
la ocasión propicia para debatir y apreciar la 
·Calidad, contenido y alcance . de las providen
cias de .que allí se da cuenta para efectos del 
.artículo 282 del Código Judicial, porque para 
esto ·SÍ carece el Tribunal de jurisdicción y 'de 
cornjpetencia dentro de este proceso, toda vez 
que tale,s corruunicaciones obran a los folios 28, 
29, 30, 3,1, 32, 35 y 40 del cuaderno número 7 
como reflejo de 'las medidas sobre embargo, se
cuestro y retención de cantidades de dinero que 
-el ejecutante persigue en este juicio y que fueron 
adoptadas en juicio· por jurisdicción coactiva 
·contra el señor Gregario J aramillo, en .su condi
ción de ·ejecutado, que no se encuentran some
tidas al conocimiento y decisión del Tribunal 
en estos autos. · ' 

"No hubo, pues, ausenda o falta de competen
cia por parte del Tribunal, en los autos de sus
tanciación dictados por el Magistrado sustan
ciador con motivo de las comunicaciones en es
tudio y por tanto no pueden prosperar las pe
ticiones so.bre declaraciones de la nulidad pro
cedimental de dichos autos y de su ilega<lidad." 

Si, como lo reconoce el Tribunal, y e·s lo cier
to, su Fiscal introdiljo, sin buen éxito, la excep
ción de compensación fundado en las mis'II,as 
providencia·s de los Recaudadores y si ta1es 
providencias, que le servían de ,soporte a esa ex
cepción fut:<ron desestimadas por la Corte, quiere 
ello decir que tales providencias no pueden re
cobrar el mérito probatorio que por la Corte 
se les desconoció, por el simple hecho de que 
ahora se la.s presente al Tribunal como,simples 
comimicacioncs de los embargo:s a qí.Ie eNas se 
refie·ren, de acuerdo con el artículo 2·8'2 del Có
di·go Judicial, porque el mismo material proba
torio que no encontró idóneo la Corte para que 
produ1era el fenómeno jurídico de la compen
sación por medio de la respectiva excepción pe
rentoria, no puede tener la virtud de dar origen 
a ese md,sm¡o fenómeno (que es ~o que aquí vuel
ve a tpretender·se por el Departamento ejecuta
do) cúando son las mismas piezas probatorias 
las que se exhiben para que se tengan en cuenta 
los mismos embargos "para los efectos consi
guientes". 

¡¡,Y cuáles serían e.sos efectos?, vale preguntar. 
Sin duda J.os caminns son aquí distintos, pero 

como. bien .sabjdo es que en· derecho lo que no 
se pe1·míte por una vía, no puede permiti~se 
que se haga por otra con idéntico fin~ y aquí el 

fin aparece bien claramente que es el mismo 
-el que con base en los mismos alcances de los 
mismos Recaudadores, se descuente la suma de 
$ 7.429,07 a que eilos ascienden, de aquella a 
que está condenado el Departamento de Bo¡acá 
a pagarle al mismo Jaramlillo- la aplicación ais
lada del· articulo 282 del Código Judicial sería 
demasiado literal y formalista, si se permitiera 
que bajo su amparo, se desconocieran otras dis
posiciones .de swperior imperio, como las de los 
artículos 1715 del Código Civil y 982 del mismo 
Código Judicial, con apoyo en las cuales resol
vió la Corte en ·SU providencia del 18 de no
v!embre de 1942, que esas providencias de los 
R-ecaudadores no servían para oponerlas en com
pensación al ejecutante J aramillo en el ejecutivo 
de éste contra el Departamento de Boyacá. 

·Porque, si no es para que se descuente o se 
deduzca de lo que a este señor debe pagar el 
Departamento ejecutado, el monto de las canti
dades materia de esos alcances; ¿para qué or
dena el Tribunal que se tengan en cuenta los res
pectivos emlbargo.s y para qu{~ ordena que se 
retenga a órdenes de las Recaudacione"' que los 
decretaro.n, las respectivas ,~;umas? 

Cierto que de acuerdo con el texto del ar
tículo 282 del Có)digo Judicial, "Fll embargo 
que el demandado o presunto demandado per
·siga, discuta o tenga en otro juicio se comunica 
al Juez respectivo para los efectos consiguien
tes"; pero por los efectos consigllieutes a que se 
refiere este artículo no pueden entenderse sino 
los efecto·s legales ·que sean compatiWe.s con el 
caso de que .se trata; y si tales efectos, como en el 
pre•sente .caso, han de reflejarse sobre los que ya 
han sido 1n¡ateria de un pronunciamiento jhdicial 
fundado en los mi·sm01s elementos de convicción 
que Juégo se vuelven a presentar para que destru
yan en todo o en parte los efectos de tal pronun
-ciamiento, en tal evento, "los electos consigllien
tes" a los cuales se refiere el artículo 282 del Có
digo Judicia1, no pueden ser otros que aquellos 
que no hagan nugatorio tal pronunciamiento. 

Aplicando estas ideas al presente caso, se ad
vierte que nada importa que se trate de juicios 
ejecutivos distintos, pues fallada por la Corte en 
sentido adverso al Departamento deudor la ex
'cepción .de compensación propuesta. por éste, la 
decisión sobre esta exce·pción ha de aceptarse y 
respetarse con todos sus efectos y consecuen
-cias, que son los de ·impedir la pretendida com
pensación dondequier:a y cuandoquiera que se 
adu.zcan como soporte del pretendido descuento 
o deducción, en acción ejecutiva, los mismos ele
me:ntos que se exami:Qar.on y descalificaron cuan
do se falló la excepción. Esta, tratándose de las 
mismas ·partes y .de )a misma causa, debe con
,servar todas las repercusiones que le son pe
culiares, y no puede perderlas, si se trata de un 
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JlllClO ejecutivo, .sino mediante el corre:spondien
te juicio ordinario de revisión. Una solución dis
tinta, .conduciría a una conclusión ostensible
mente inconciliable, contraria y jurídicamente 
inexplicaMe, como lo sería la de qqe el mismo 
material probatorio desestimado por la C9rte fue 
ino•perante, por un lado, para producir el fenó
n1!eno de la compensación mediante la deducción 
o descuento de la suma pretendi-damente a cargo 
del ejecutante por razón del alegado incumpli
miento del mi:smo contrato entre Jaramillo y el 
Departamento de Boyacá, pero que, por otro 
lado, esos mlismos elementos son idóneos para 
alcanzar ese mismo resultado, con sólo hacerlos 
conocer del Juez que tramita el juicio ejecutivo 
en que la Corte los desestimó, y deCilaró, en con
secuencia, que la· solicitada deducCión por vía 
dr compensación, no podía prosperar. 

En apoyo de lo dicho, vale decir que caso 
muy distinto es el que se refiere en este mismo 
juicio, a la orden dada por el Tri~unal en auto 
.de 1·6 de diciem:bre de 1942 (folw 27 vuelto, 
cuaderno número 7) de tener en cuenta y retener 
a disposición del Juez 39 Civil de Bogotá, la 
suma de $ .2.500.00 por razón de un embargo pre
ventivo, cuy-os antecedentes se desconocen, a car
go del mismo Gregorio Jarami'llo y a favor del se
ñor Nemesio Bohórquez Dávitla. Este es el caso 
en que sí procede la aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 282 del Código .Judicial. 

En concepto .de la Sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal a 
quo, ha procedido en el presente caso en ahie·r
ta contradicción con lo resuelto por la Corte en 
su providencia ejecutoriada del diez Y ~cho de 
noviemjbre de 1942, y, en consecuencia, con 
apoyo en lo.s artículos 146, numeral 39, 148, 468, 

, 

473 y 474 del Código de Procedimiento Civil, 
resuelve, en desacuerdo con el señor Procurador 
Delegado en lo Civil, lo siguiente: 

a) Son nulos los apartes de los autos de vein
tiocho de enero y quince de febrero del pre
sente afio del Tribunal Superior de Tunja, pro
nunciados en el ejecutivo -de Gregorio Ja.ramillo 
contra el Departamento de Boyacá, a:partes cuya 
nulidad pide el apoderado del ejecutante Grego
rio Jaramillo en su escrito del cuatro de marzo 
último que corre a folios uno a seis del cuaderno 
número 8 del presente juicio, referentes a las 
comunicaciones -sobre embargos procedentes de 
los Recaudadores a· que se ha hecho mención en 
Ia parte motiva de -la ·presente provi·dencia; 

tb) Por consiguiente, dentro del juicio ejecu
tivo de que se trata .no pueden efectuar·se los 
descuentos o deducCiones a que .se re.fieren las 
providencias que fueron materia de examen y 
decisión en el incidente de excepción de com- · 
pensación, fallado por la Corte en su providen
cia del diez y ocho de noviembre .de 194.2, por 
[as razones expuestas en tal providencia y en la 

,.presente; y, ·por tanto, el Tribunal a quo ,lebe 
darle estricto y pronto cumplimiento a lo en 
ellas dispuesto; 

e) En los térm:inos que preceden, queda re
vocada la providencia materia del presente re
curso de a·pelación. 

Notifiquese, cópiese, publique.se en "el 'J)roxi
mo número de la Gaceta Judicial y devuélvase el 

' expediente. 

José M. Blanco Nzíñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
.4.rturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario. 



Acción petito.r:ñ:a de dominio de ·un predio redamad.o 
como bah!lio por el Estado. 

l. Conforme a las disposiciones de los ar
tículos J9 a 3~ de la ILey 200 de 1936, se es
tablecen dos presunciones legales: que no 
son baldíos sino de propiedad privada los 
fundos poseídos de conformidad con las exi
gencias de ·la misma JLey, y que son baldíos 
los predios rústicos no poseídos en la forma r 
indicada. ILa última presunción se desvir
túa con la presentación -fuera del título ori
ginario expedido por el lEstado que no haya 

. perdido su eficacia legal- de títulos ins
·critos otorgados antes de la mencionada ILey 
200, en que consten tradiciones de dominio 
por un lapso de tiempo no menor del tér
mino que señalan las leyes para la prescrip
ción extraordinaria. 

2. Aunque de acuerdo con el artículo 45 
del Código lFiscal se reputan baldías las már
genes de los ríos navegables, salvo el dere
cho que tengan los particulares por título 
traslaticio de dominio, no debe olvidarse 
que la ILey 200 es posterior al Código Fiscal, 
de manera que las presunciones de propie
dad respecto de las márgenes de los ríos na
vegables se rigen hoy también por el esta
tuto de tierras, que gobierna íntegramente 
el régimen de los llamados baldíos, frente 
al lEstado. Y, entre las tierras no adjudica
bies o que constituyen la reserva territor~al 
del lEstado, no se cuentan las márgenes de 
los ríos navegables, sino las tierras baldías 
donde se encuentren "las cabeceras de los 
ríos navegables", según el ordinal b) del ar
tícuio 107 del Código lFiscal. lEl artículo 45 
del mismo Código se refería a las márgenes 
de los ríos navegables para el efecto de re
putadas baldías, mas no para establecerlas 
como reserva ni para hacerlas inadjudica
bles por el lEstado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, diciembre dos de mil no
vecientos ·cuarenta y tres. 

(Magistrado ponfnte, doctor Arturo Tapias 
PHonieta). 

El señor Federico Falquez, de Bar.ranquilla, 
demandó a la Nación, ante el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de e.sa ciudad, par·a que 

por la vía ordinaria y previa la tramitación co
·rrespondiente, se declare por sentencia definiti
va que es del dom¡inio privado del demandante 
el siguiente inmueble, que le pertenece en pro
piedad, por haberlo adquirido, conforme a la 
titulación a que se refiere la propia demanda: 

Un terreno situado en jurisdicción del Munici
pio de Barranquilla, con una 'superficie de 48.r354 
metros cuadrados y alinderado a·sí: Por el Norte, 
con terreno de la sociedad de Lazcano y Cía.; 
por el Sur y por e.] Oeste, con terr.eno del dnctor 
Juan N. Rondón; y por el Este, con el río Mag
dalena. Terreno CIUe hace parte de un globo de 
mayores dimensiones denominado Tendal. 

En el libelo de demanda el de.m,andante hace 
la enumeración de la cadena de títulos en virtud 
de la cual el terreno descrito se ha venido tran.s
mitiendo hasta Ilega·r a él. Y además agrega en 
síntesis como sustentáculo de la acción: 

19 ·Que el Go·bierno Nacional desde el año de 
1934 se ha pretendido con derecho.s sobre una 
z-ona de terreno ubicada al oriente de la ciudad 
de BarranquHla y a la orilla del río Magdalena, 
alegando que .se debe considerar esa zona con 
carácter de 'baldío; 

29 Que en la zona de terreno en refe.rencía há
llase comprendido el inmueble de propiedad del 
señor Falquez, materia de la demanda; 

39 Que con relación a J.a misma zona de te
rreno, y al solo efecto de darle facilidades al 
Go'bierno para que pudiera llevar a cabo las 
o-bra's del puerto y terminal marítimo de Ba
rranquilla, celebrúse entre ·el Go.bierno y los pro
pietarios un convenio en virtud del cual los 
propietarios entre e!lo,s e1 -señor Fa.Jquez conce
dieron al Gobierno el derecho de ocupar parte 
de ~sus inmuebles, obligándose en camlbio a pa
gar el va.Jor de lo.s terrenos que ocuparfi, siem
pre que llevado el asumto al Poder Judicial fue
ra reconocida la propiedad particular de los 
propietarios; el texto de ese eonvenio aparece 
en el documento privado d·e fecha 27 de marzo 
de 1935, suscrito a nombre de,J Gobierno por el 
señor Ministro de Obras Públicas, documento 
que en copia se acompañó al libelo; 

-49 Que con posterioridad al convenio mencio
nado el demandante FaJ.quez cele,bró con el Go
bierno Nacional un nuevo contrato en virtud 
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~el cual éste obligóse a pagarle y le pagó todas 
las mejoras hechas por él en la parte del inmue
ble que fue ocupada por e·l Gobierno; el texto 
de ese convenio lleva fecha 27 de noviembre de 
1935, y también fue acompañado en ejemplar 
original a la demand·a; 

59 Que como consecuencia del nuevo conve
nio a que se refiere el punto anterior el Gobier
no Nadonal tomó, del inmueble perteneciente 
a Falquez y a que se refiere la parte petitoria 
de la demanda, con destino al puerto y terminal 
marítimo de Ba·rran·quilla, una porción de te
rreno circunscrita así: "Parte del predio deno
minado Pinar del Río ubicado en juri·sdicción 
del Municipio de Barran·quilla, con un área to
tal aproximada de 3 hectáreas 5.830 metros cua
drados, com¡prendida dentro del plano de loca
lización del terminal marítimo y fluvial de Ba
rranquilla y limitada así: por el Norte, con la 
otr~ parte del Pinar del Río; por el Oriente, con 
el no Magdalena; por el Sur y el Oe.ste, con lazo
na destinada para el termdnal antes ocupada por 
el doctor Juan N. Rendón." · 

En· representación de la Nación contestó la 
demanda el 'señor Fiscal del Tribunal de Barran
quilla, oponiéndose .a las pretensiones del actor, 
porque .se trata de terrenos que son de la ex-

• elusiva propiedad de la Nación; y poi'que tanto 
el terreno reclamado como. otros varios de la 
misma zona "están comprendidos dentro ·de la 
zona destinada para obras de utilidad pública, 
según decreto ejecutivo número 1656 de 1939, 
Y en consecuencia no puede acreditarse por aho
ra dominio particular sobre ninguna porción de 
eso:s terrenos, .sino con título emanado del Es
tado, pues los títulos entre particulares de que 
trata el inciso 19 del articulo 3Q de la "Ley .200 
de 1936 no amparan los terrenos no adjudica
bies y reservados o destinados conforme al in
ci-so 29 del artículo citado. Por tanil:o mientras 
esté vigente el Decreto mencionado, no puede 
decretarse a favor de particulares los inmuebles 
que se ha reservado la Nación". 

Después. del trámite de primera instancia ante 
el Tribunal, esta entidad dictó la sentencia de 
12 de junio del año próximo pasado, apelada por 
el seíior Fiscal del 'l'ribunal, en la que declara 
que es del dominio privado del señor Federico 
Falquez el predio individualizado en la demanda. 

A la Corte le compete resolver el recurso de 
apelación interpuesto por el señor Fiscal, y por 
ello entra a resolverlo, dejando constancia de 
que los trámites de segunda illlstancia también 
se cumplieron normalmente y que en el térmi
no de ·prueba.de ella el demandante adujo nuevos 
elementos consistentes en escrituras públicas 
declaraciones de te.stigos y una inspección ocu~ 
lar ·sobre el terreno de la controversia. 

La cuestión legal. 

El encadenamiento de los título.s de propiedad, 
exhibidos por el demandante en el juicio, e.s el 
.siguiente, a partir del año de 1893: 

a) Por la escritura pública número 544 de fe
.cha 27 de npviembre de 1893, otorgada en la 
Notaría Primera ·del Circuito de Ba·rranquilla, 
el General Diego A. de Castro vendió al señor 
Guillermo Campbell un establecimiemto indus
trial conocido con el .nombre de Misisipí, ~om
pue.sto de un globo de· terreno ubicado en la 
·banda occidental del río Magdalena, cerca de 
la boca del caño que llaman de Arriba, con sus 
tendale·s, casa1s, hornos y demás cosas destina
das al establecimiento o fábrica de hacer ladri
llos, construidos por el vendedor. 

b) Por la esoritura pública número 479 de 
fecha 8 de noviembre de 1895 pasada ante el 
Notario Se.gundo ·del Distrito de Barranquílla, el 
señor Guillermo Campbell vendió a Joaquín M. 
Lazcano el establecimiento que había adquirido 
del General De Ca.stro. 

·e) Por escritura pública número 1963 de fe
cha 11 de septiemlbre de 19•20, oto·r.gada en la 
Notaría 2!J. de Barranquilla, los .señores Eduardo, 
Joaquín y Carlos Lazcano, Margarita Lazcano 
de Senior, Ana Lazcano de Jimeno y Ana Fuen
mayor v. de Lazcano, transfirieron unos dere
c1ws a la sociedad Lazcano y Cía. sobre el in
mueble a que se refieren los punto·s anteriores. 

1d) Por escritura pública número 2548 de fe
cha 17 de diciembr·e de 19.20 otorgada ante el 
Notario Segundo del Circuito de Barranquilla 
se protocolizó el juicio de sucesión del señor 
Juan N. Lazcano en cuya partición se le adjudicó 
n la sociedad Lazcano y Cía., el terreno deno
minado El Tendal, antes 'Misisipí, ubicado en 
jurisdicción del Municipio de Barranquilla. 

e) Y por escritura pública número 1596 de 4 
. de septiembre de 1919 pasada en la Notaría 2~ 
del Circuito de BarranquiJ.la aclarada y ratifi
cada luégo en escrituras números 80 y 909 de 
15 de enero de 1921 y 23 de octubre de 1933, 
respectivamente, amba.s tamJbién de la Notaria 
Segunda de B.arranqu~lla, la sociedad Lazcano 
y Cía. vendió al señor Fe·derico Falquez un te
rreno situado en jurisdicción del Distrito de Ba
rranquilla, con una superficie de 38.344 metros 
cu~·drados, ·que hacía parte de un globo de ma
yores dimensiones denomlinado El Tendal, y de
limitado conforme aparece en la súplica de la 
demanda. 

Se trajeron al ex•pediente otro1s títulos de pro
piedad relativos a años anteriores al de 1893, 
pero que no es el caso de mencionar, porque los 
relacionados son suficientes para deducir las 
.conclusiones ·que se imponen en este proceso. 
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Además de los anteriores títulos escriturario~, 
que comprueban que el terreno de la demanda, 
ha sido objeto de transacciones entre particula
res por lo menos desde el año de 1893, obran 
en autos declaraciones de testigos que establecen 
que rtaml:Ji.én ha sido poseído materialmente y 
explotado por ·sus diferentes dueño,s. En efecto 
eon el dicho de los señores José J. Lazcano, Ma
nuel J. de la Ro.sa y Marcelino Escobar se acre
dita que el terreno del señor Falquez ha e~stado 
en posesión de particulares, como propietarios, 
desde el año de 1·879, entre éstos Diego de Cas
tro, Lazcano y Cía., Jo a quin M. Lazcano, · Gui
llermo Campbel:l, y otros, y que esa posesión ha 
sido continua, tranquila, quieta y pacífica, mle
diante actos como cercar, eSitablecer cultivo,s, 
pa.stajes de animale·s, ocupación con ganados, 
construcción de casas, tejares para la fábrica de 
ladrillo, indispensables para el buen manteni
miento y conservación del terreno; y que en la 
actualidad esa posesión la ejerce el señor Fede
rico Falquez, en .calidad de dueño de1 terreno. 

*** 
'Conforme a las disposiciones de los artículo·s 

19 a 39 de la Ley 200 de 19:3·6, se establecen dos 
presunciones legales: que no son ha~ dios 1sino de 
propiedad privada los fundo,s poseídos de con
formidad con las exigencia·s de la misma Ley, y 
que son baldíos lo·s predios rústicos no poseídos 
en la forma indicada. La última presunción se 
desvirtúa, con la presentación ~fuera del titulo 
originario expedido por e:I Estado que no haya 
.perdido .su eficacia legal- de títulos inscritos 
otoflgados con· anterioridad a la menciona·da Ley 
200, en que consten tradiciones de dominio por 
un lap·so no menor del térmdno que .señalan las 
leyes para la prescripción extraordinaria. 

ríos navegables, salvo los derechos que tengan 
los particulares por titulo traslaticio de domi
nio'', sostiene que existe una presunción de que 
las m!árgene:s del río Magdalena son bienes bal
díos. Agrega que la prüeba pertinente para des
truir la mencionada presunción no puede ser 

- otra que la adjudicación que de tales terrenos 
haya hecho el Estado, en una de las formas y 
para uno de los fine.s indicados en el artículo 46 
del mismo Código, "ya que por mandato expreso 
de los artículos ,60 y 71 ibídem y 39 de la Ley 
48 de 1882 los terrenos baldíos no son enajena
·bles por venta y su dominio no puede adquirirse 
.por prescri.pción. El titulo traslaticio de domi
nio a que hace referencia el ordinal d) del ar
tículo 45 del Código Fiscal no puede ser otro 
que aquel por n~edio del cual el Estado hizo 
salir de su patrimonio el bien y del cual nacen 
los derechos de los posteriores adquirentes. No 
realiza esa noción la serie de Htulos, por nume
rosa que sea, originados entre particulares ni 
el hecho de la posesión". Y desvirtuando el se
ñor Procurador la aplicación que el Tribnnai 
hizo del articulo 39 de la Ley 200 de 193{3 en 
que a:poya Ia conclusión de que el terreno es del 
demandante, dice: 

"No vale en contra alegar lo establecido por 
la Ley 200 de 1936, porque en ella se deja a 
salvo lo relativo a terrenos que no sean adju
dicables por estar 'reservados o d·estinados para 
cualquier ,servicio o uso público'. Y los terrenos 
de que se trata no sólo son baldíos por presun
ción no destruida, sino que están destinadns pa
ra el servicio público del rtermi n al marítimo de 
Bar.ranquilla siendo, por tanto, no ~djudica
hles." 

*** 
:El demandante señor Falquez ha cumplido los , 

preoeptos mencionados, comprobando el tras
paso .sucesivo del dominio entre particulares del 
predio de :la demanda, por un lapso por lo me- ~ 
nos mayor de cuwenta años, lo mi,smo que la 
posesión materiai de dicha ·propiedad por la 
ejecución de hech01s positivos, comJo la ocupa
ción de ganados, la plantación de .sementens y 
la construcción de cercas y ·edificios. Es el caso 
por consiguiente de reconocerle el derecho de 
dominio que reclama. 

Las alegaciones anteriores del representante 
de la Nación no son suficientes a desvirtuar el 
dere·cho de dominio que Falquez ha demostrado 
según las reglas de .Ja •Ley 200. 

Es cierto que de acuerdo con el artículo 45 del 
·Código Fiscal, ordinal d), se reputan baldíos 
las márgenes de los ríos navegables; salvo el 

· derecho que tengan los particulares por titulo· 
traslaticio de domino. 

·Pero no debe olvidarse que la Ley 200 es pos
terior al Código Fiscal, de man~ra que las pre
sunciones de propiedad respe.crto de las márgenes 
id e los rio,s navegables rígense hoy· también por 
el estatuto de tierras, que gobierna íntegramente· 
el régimen de los llamados baldíos, frente al Es
tado. 

*** 
La defensa de la Nación se hace consistir en 

que el terreno es bal dio y que para comprobar 
la propiedad particular se necesita la· presenta
ción del título emanado de.1 Estado. 

.A!poyándose el señor Procurador Delegado en 
lo Civil, en su alegato ante la Corte, en el ordi
nal d) del artículo 45 del Código Fiscal según el 
cual se reputan baldi01s "las márgenes de los 

Y como lo sostiene el apoderado del deman
·dante, entre las tierras no ad]udicables o que· 
·constituyen la reserva territorial del Estado, no
se cuentan las márgenes de los ríos navegables~ 
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sino las tierras baldías donde s-e encuentren "las 
cabeceras de los ríos navegables", según el or
dinal b) del articulo 107 del Código Fi·scal. El 
artículo 45 del mi,sml::> Código se r·efería a las 
márgenes de los dos navegables para el efecto 
de repuiarlas baldías, ma.s no para e.s>tablecerlas 
como reserva ni para hacer·las inadjudicables 
por el Estado. 

!Por otra parte, .Jos terrenos 1111ateria del de
bate estún destinados a un servicio público por 
disposición del 'Go:bicrno y precisamente por 
esa determinación nació la controversia, para 
decidir de quién es el dominio y si 'la ex pro-. 
piación delbe adelantarse; pero antes de esa 
emergencia no eran terrenos de!Stinado·s a ningún 
servicio público . 

. Por tales razones no sería aplicable al terreno 
del señor Falqucz el aparte segundo del artículo 
3Q de la Ley de Tierras, que excluye ele la 'prue
ba de propiedad particular consagrada· en 1~ 

primera ·parte de la disposición, los "terrenos 
que no sean adjudicalbles, estén reservados, o 
destinados para cualquier servicio o uso pú
blico". 

Sentencia. 

tPor las razones expuestas la Sala de Negocios 
Generales ~e la Corte Supre1na de Justicia, 'ad- · 
ministrando justicia en nombre de la RepúbJi.ca 
de Colombia y por autoridad de la ley, confirma 
la sentencia apelada, proferida en este negocio 
por el Tribunal Superior de Barranquilla. 

·Cópi~se, notifí.quese, publíquese e insértese en 
el 'Próximo nÍJmero de la Gaceta Judicial. 

José M. Blanco Nú11ez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo· Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Gatl'i
do, Secretario en propie,dad. 



Acción de responsalbiliidacl ciivH por culpa. 9 Responsabiill.ida«ll 
del empresario de· transportes. 

l. lLa responsabilidad del empresario de 
transportes, btdustria ésta que de por sí im
plica riesgos, solamente se desvanece pro
bando el caso fortuito o la fuerza mayor, 
según el artículo 3G6 del Código de Comer
cio y el 2073 del Código Civil. lEn esta ma
teria es clara nuestra legislación sobre la 
prueba que se exige; son ineficaces las ale
gaciones sobre ausencia de culpa. 

2. lEl artículo 89 de la lLey 52 de 1919 dice 
expresamente que una empresa de tr:tns
portes no queda exenta de responsabilidad 
por el hecho de que lo estipule en las cláu
sulas a que adhiere el pasajero. 

3. lEn fallo anterior de la Sala ya se ha
bía dicho lo siguiente: " .... Aparece que la 
jurisprudencia y la doctrina distinguen para 
los efectos de la fijación del daño, entre el 
momento del accidente y el del fallo que 
fija la indemnización, y que son las cir
cunstancias del tiempo de la sentencia las 
que deben ser ten~dis en cuenta por el Juez 
para regular los perjuicios, y no las del mo
mento del accidente." 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, diciembre trece de mil no-· 
uccientos crwrenla !J tres. 

(.Magistrado ponente, doctor Ani'bal Ca.rdoso 
Gaitán). 

El señor Daniel Gómez Pinzón demandó en 
Sll propio nombre a la Nación, por la vía or
dinaria, para que previá el trámite de.J juicio 
correspondiente se la condene: 

Primero. A pagar al demandante la suma ·de 
quince mil ¡peso:s, moneda legal, o la que en ef 
cur.so del juicio se determine 'J)Or medio de pe
ritos, como valor de los perjuicios materiales que 
en calidad ele rlaño emergente le oca·sionó el 
Ferrocar.ril Central del Norte, Sección 21)., por 
consecuencia del accidente ferroviario de que 
fue víctima e.J actor, el día veintidós de julio de 
mil novecientos treinta y cinco en la estación de 
Nemocón. 

Segundo. A pagar al demandante la cantidad 
de quince mil pesos, moneda legal, o la que en 
el curso del juicio se determine por mediD de 

peritos, como valor de los per.]mews materiales 
que en calidad de lucro cesante le oca•sionó el 

"Fer.rocarril Central del Norte, Sección 21)., por 
consecuencia de:] accidente ferroviario de que 
fue víctima el actor, el día veintidós de julio 
de mil novecientos treinta y cinco en la esta
cióR de Nemocón. 

Tercero. A indemnizar al demandante, en la 
forn~a .ex·presada en las dos peticiones an·teriores, 
o en la ·que en el curso del juicio se determine, 
los perjuicio-s que al actor le oca.síonó el Ferro
carril Central del Norte, Sección 21!-, por conse
cuencia del accidente ferroviario de que fue víc
tima el día veintidós de julio de rriil novecien
tos t;·einta y cinco en la estación de Nemocón. 

rCm11¡o hecho.s de la acción, el señor Gómez Pin
zón enumera l01s siguientes: 

"I.-Bl día veintidós de julio de mil novecien
tos treinta y cinco viajaba yo com(o pasajero en 
el tren que .saliendo de La Capilla viene hasta 
Bogotá. Dicho tren llegó a la estaeión de Nemo
cón hacia las cinco de la tarde, un tanto retra
sado; allí me desnronté del vagón con e:J fi'n de 
proveerme de algunas vianda-s, P.ero apenas. me 
había de.sprendido ftel carro y sin que .huh!era 
alcanzado si,quiera a 'Proveerme, el tren sm pitar, 
sin toque ·de campana de atención, sin tener vía 
líibre, sin que hubieran transcurrido los minutos 
que reglamentariamente espera todo convoy en 
la estación de Nemocón, arrancó precipitada
mente de la estación, momento en el cual traté 
ele ganar mi vagón, cori tan mala suerte que el 
tren me arrolló, lanzándome debajo del carro, 
en tal forma ~que las ruedas me trituraron el píe 
izquierdo, miembro que me fue parcialmente 
amputado en la clínica del doctor Manuel V. 
Peña, de esta ciudad, mediante varias interven
ciones quirúrgicas; 

"H.-Como consecuencia de los traumatismos 
varios que .sufrí en el accidemte, mi vida corrió 
serios peligro:s durante los primeros veinte días 
de mi hospitalización en la clínica, donde estu
ve desde el veintidós de julio de mil noveciento's 
treinta y cinco hasta el trece de septiernjbre. del 
mismo año, y mjs padecimientos han sido supre
mamente dolorosos en todo el proceso de reac
ción curativa, en términos que aún continúo so
metido a delicados tratamientos y absoiTutamente 
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in~posibilitado para toda actividad. También pa
decí, a consecuencia del traumatismo, una ~ub
luxación de la décima vértebra dorsal, lesión 
que exigió también tratamientos adecuados; 

"III.-Como resultante necesaria y fata:l de las 
lesiones relacionadas con el numeral antel'ior, 
sufro según concepto m¡édico de facultativos 
prestigiosos, una incapacidad absoluta para la 
locomoción, 'que dura desde el veintidós de ju
lio de mil novecientos treinta y cinco hash1 el 
presente, que durará unos cuatro meses más, y 
pasado este término de incapacidad total, queda
ré lesionado de por vida, ya que mi andar será 
deficiente, y nunca,· según dictamen de lo-s pe
ritos técnicos, habré de recuperar mi movilidad 
normal, vale decir que como consecuencia del 
accidente ferroviario del cual fui víctima, de 
un hombre fuerte, sano, vigoroso, capacitado pa
ra la lucha diaria, por culpa generada ya ·por 
impericia, ya J)Or descuido o negligencia de los 
emplead01s del ·Ferrocarril del Norte, salí heoho 
un paraUtico, definitivamente lesionado de poD 
vida, y ·com,o tál con mi.s facultades para la pro
ducción de riqueza notablemente mutiladas, ya 
que no podré volve·r a trabajar como antes; 

"!V.--Está probado con múltiples testimonios, 
y es'pecia'lmente con los informe·s oficiales de 
los mismlos empleados del Ferrocarril del Norte, 
y muy especialmente con el testimonio del 
propio Jefe de la estación de Nemocón, que el 
tren se puso en movimiento sin que dicho Jefe 
hubiera dado la vía libre escrita al conductor 
del tren, ni hubiera dado orden a persona algu
na para entregársela, ni mucho menos hubiera 
dado los dos campan·azos reglamentarios qne 
au:to1·izan la partida del tren. ·y está probado, ade
má,s, que la .salida del tren fue tan preeipitada 
y tan contra el re.glamento, .que hubo nec.ésid:Hl 
de hacerlo retroceder, porque de haber continua
do la marcha hubiera chocado con el tren que 
estaba en viaje en dirección contraria, y que ya 
ha'bía salido de la estación del Mortiii.n sobre Ne
mocón; 

"V.-El aceidente ferroviario de que fui víc
tima se debió exclusivamente a la impericia, a la 
imprudencia, a la negligencia de los :empleados 
del Fen:ocarril Central del Norte, quienes des
pacharon el convoy de la estación de N~mocón 
en forma irreglamentaria, o para emplea:' el 
término que ha consagrado el Consejo Adminis
trativo de los Ferrocarriles Nacionales, en forma 
impremeditada; 

"VI.-El accidente me impuso fuertes e¡·oga
ciones de toda clase; asistencia médica, clínlca,s,. 
enfermeras, y además de reduci-rme al lecho por 
má's de veintisiete me.ses continuos, en los cuales 
he estado absolutamente incapacitado para tra
bajar, me ha producido la disminución de mi 
capacidad para el traluljo como antes del acci-

dente, y ·me deja mutilado y con incapacidad 
parcia:] definitiva para la lucha diaria; 
"VJI.~La Empresa del Ferrocarril Central del 

Norte no puso los 'medios adecuado·s para im
pedir el siniestro, y .su omisión y ·descuido la 
hacen re.s'ponsablc del accidente relatado en· los 
numerales an:teriore.s; 

"VIII.-Es hecho cierto y probado qÚe mis 
distintas actividades, a las cuales estaba entre-

t:lgado en' la época del accidente, nl)e producían 
;sumas mayores de trescientos peso.s mensuales, 
producido de los cuales .quedé privado desde el 
veintidós de ju:Jio de mil novecientos treinta y 
cinco; 
"JX.~Los perjuicios de todo orden que he 

recibido, tanto los materiales co1no los morale,s, 
són. estimables en dinero, y C0!1l\O tales, resarci
bles pecuniariamente; 

"X.-En demanda del reconocimiento de mi 
derecho ocurrí ante el señor Administrador del 
Ferrocarril Central del· Norte, Sección 21l-, por 
medio del memorial-demanda presentado el vein' 
tiséis de ,septiembre de mil novec~entos treinta 
y cinco, al ocual acompañé las pruebas tanto so
bre el accidente, como los. certificados Illiédicos 
que acreditan las consecuencias de las lesiones 
que sufrí; 

"XL-En virtud de mi dem)anda; el Adminis
trador de los Ferrocarriles Nacionales dictó la 
R·esolución número 2360, datada el treinta de 
enero de mil novecientos treinta y seis, .por la 
cual desconoció, haciendo cas¡;¡ omiso de los he
chos y del derecho, la indemnización recla
mada; 

"XII.-EI Ministerio de Obras Públicas, al re
visar la Resolución número 2360 citada, de 
acuerda con el artículo 27 de la Ley 76 de 1920, 
dictú la Resolución sin número datada el 16 de 
Jnarzo de 193•6, por la cual analizando los he
chos de acuerdo con la verdad comprobada, y 
después de un brillante examen jurídico,' reco
noció mi derecho para ser indemnizado en ra
zón de los rperjuicios .sufridos por culpa del Fe
rrocarril Central del Norte; 

"XIII.~El Consejo Administrativo de :Jos Fe
rrocarriles Nacionales solicitó la reposición de 
la Resolución .del ·Ministerio de Obra's Públicas 
de 1,6 de marzo de 1936, y entonces este 1\Iinis
terio dictó la Resolución sin número datada el 
9 de octubre de mil novedentos treinta y seis, 
por la cual rea'firmó las cuestion·e.s de hecho 
rebatidas en m(i reclamación, refrendó la pleni
tud de mi derecho para ser inde1111nizado, y de
Iiegó la reposición solicitada por el Consejo Ad--
1ninistrativo; 
"XIV.~E1 Consejo Administrativo d·e los Fe .. 

I'l'ocarriJe,s Nacionale,s se declaró en rebeldía 
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contra las Resoluciones del Ministerio de Obr:11s 
Públicas ya citada•s y a•sí, en nota del Departa
mento Secretaría de dicho Consejo, marcada con 
el número 1756/2, datada el tres de febrero de 
1937, es decir después de cuatro meses de dic
tada la Resolución última del Ministerio, mani
festó que se denegaba a un arreglo amigable pa
ra liquidar el monto de las indemnizaciones pe
cuniaria's a las cuales el Ministerio de Obras 
Públicas en representación de la Nación, y co-o 
mo órgano ejecutivo del Gobierno, me recono
ció pleno der·echo; 

"XV.---J<Jl Ministerio de Obras Públicas, en vir
tud de p·edimento de mi parte, y por cuanto pre
senté las pruebas de!Il¡ostrativas del monto de 
1os perjuicios que •como consecuencia del acci
dente ferroviario de que fui victi'ma, sufrí, dictó 
la Riesolución sin núímero, datada el dos de. agos
to de mil nov·ecientos treinta y siete, por medio 
de la cual, ratificando nuevamente la plenitud 
de nti derecho para ser indemnizado por los pcr
.iuicios que por culpa del Ferrocarril Central del 
Norte recibí en mi patrim¡onio, fijó el monto de 
la indemnización, en la suma líquida de tres 
mil novecientos diez y siete pesos coa cincuen
ta centavos, moneda legal, fijación injusta fun
dada en que la contribución del FerrocarrH y la 
mía, para la acaencia del accidente fue reci
proca, y en -concepto del Ministerio, tal situa
dón jurídica lleva corno corolario la consecuen
cia de que por iguales pa,rtes la empre">a y el . 
le.sionado carguen con las consecuencias; 

"XVI.--A pesar de ser tan exiguo, tan injus
to el monto de la indemnización decr·etada a mi 
favor por .e.J Ministerio de Obras Públicas, el 
Consejo Admini.strativo de los Ferrocarriles Na
ciona~e¡s, no ha ob_e.deddo la ResoJu¡ción del 
Ministerio, y hasta la fecha no ha cumplido tal 
Resolución, obligándome así a sustentar este li
tigio contra la Nación. 

"XV!ll.-ffil Consejo Administrativo de los Fe
rocarri'le.s Naciona]e,s con la renuencia inmoti
vada que. dura ya más de dos años, en indemni
zarme cumplidamente en razón de los perjui
cios que he sufrido, ha aumentado considera
blemente las l~?siones patrimoniales-que mJe cau
só el Ferrocarril del Norte con el accidente, y 

"XVlii.-ffil Ferrocarril Central del Norte es 
empresa de propiedad de la Nación." 

"En dere'CllO se funda ·esta dem¡anda -dice el 
libelo- en la obligación que impone la Jey a 
todo aquel que causa un perjuicio por acto, 
onüsión o de,scuido .de su parte, a inde=izar el 
perjuicio causado, y especialmente en las· dispo
siciones contenidas en los artículos 2341 y si
guiente's del Código Civil. Ley 62 de 1887. Ley 
76 de 19.20 y d·elTiiáS concordantes. Además cito 
los artículos 215·8, · 280, 295, 30·6, 308 y 322 del 
Código de Comercio." 

El señor Fiscal del Tribunal contestó la de
manda aceptando los punto-s XI, XII, XIII y I en 
parte, enumerados y transcritos antes, y negan
do o remitiendo a prueba los restantes. 

'Concluí-do el procedimiento de rigor a que es
taba sometido el proceso, puso fin a la primera 
instancia el Tribunal Superior de Bogotá en sen
tencia que declaró civilmente responsable a la 
Nación del daño ,sufrido por el señor Góm:cz 
Pinzón y la cond·enó al pago de la mitad de lo\S 
pe¡·juicios materiale's que sufrió el actor, por con
sicterar que éste concurrió imprudentemente en 
la realización del accidente. Ordenó además el 
Tribuna'! que fo.s perjuici01s' se estimaran por 
medio del procedimiento que señala el artículo 
553 del.Código de ProcedimJiento Civil Y que en 
ningún caso la condenación fuera inferior a tres 
mH novecientos diez y siete pesos con cincuenta 
cf·ntavos. 

De la anter1or providencia apelaron las par
~e.s, por lo cual subió a esta Superioridad el ne-

1 gocio, donde ,se le ha dado la t1·amitaciún que le 
cori"es'ponde. Hallándose agota:da la sústancia
ción y si·endo el momento de ·dictar fallo se 
procede a ello. 

El caso de responsabilidad que contellliJ?la el 
negocio que se de,sata es uno de lo.s típicos de 
re.sponsabilidad contractual, pot'f¡uc sobrevino 
durante la ejecución d·e un contJ·ato de trans
porte y con ocaslc'm de él. El eon venio que en 
efecto cumplía el Consejo Administrativo de los 
FerrocarrHes N aciona1es con d señor Góm'ez 
Pinzón era el de transportarlo de la estación La 
Capilla a Bogotá, siendo de cargo de la empresa 
el riesgo, o mejor, la .seguridad del pasajero. 

El cont1·ato de transporte que regía entre el 
Fermcarrll y el viajero Gómez Pinzón lo con
,ságra en muchas de sus disposiciones el Có
digo de Comercio, entre otros los artículos 258, 
263, .2·95, 32,2, etc., y cons-iste por parte .dJ la 
Em!pre.sa, en conducir al pasajero sano y salvo 
al .Jugar de su destino y por parte de aquél, en 
pagar el precio correspondiente al acarreo. 

El doctor Lui.s Felipe Latorre, en concepto que 
el actor Lrajo a lo:s autns, se expresa así: 

"En un caso como el presente debe averiguarse 
nhte todo'si la culpa que .se contempla es de ca
nícter contractual ü ex:tracontractmll o aquí
liana. Si el suceso ocurrido en Nemocón el 22 
de julio de 1935 hubiera redundado en daño de 
un particular que se hallara en la estación, pero 
sin que fuera pasajero en el ken, no hay duda 
de que se trataría de una culpa extracon!rac
tual, de un cuasidelito que situaría el asunto en 
determinado terreno, tanto respecto de la c:11·ga 
de la prueba como de la responsabilidad. Ha
biendo sido damnificado un pasajero, como lo 
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era el señor Gálmez Pinzón; la jurisprudencia uni
versal y los más afamados ex-positores, como Ghi
roni, Mazeaud, etc., en-señan que se trata de culpa 
e;ontractual." 

Sentado que .se trata. de responsabilidad con
tr-a'Clual ha de v-cr:se cómo o·pera la carga de la 
prueba y en qué forma se halla aducida en el 
pilelto. Por tratarse de obligación nacida de un 
contrato de transporte, la carga ·de la prueba 
corresponde al demandado, de conformidad con 
el artículo 306 del Código de Comercio. Al de
mandante le ba.sta demostrar la existencia del 
vínculo jurídico y su inej.ecución. La respon-

. sabilidad del empresario de transportes, indus
tria ésta que de por si implica riesgo, se/lamen
te se desvanece probando el caso fortuito-o la 
fuerza n~ayor, según el artículo 306 del Cód-igo 
de Comercio y el 207-3 del Código -Civil. En esta 
materia es clara nuestra legislación sobre la prue
ba que se exige, son ineficaces las alegaciones 
sobre ausencia de culpa. 

Pasando a Ia.s prueba1s dcl proceso, s,e. tiene que 
el demandante Gómez Pinzón tomp tiquete en 
el Ferrocarril Central del Norte, para ser trans
portado de la e'Stación La Capilla a Bogotá. Hé 
aquí el contrato principal, la conducción de Gó
mez Pinzón, demostrado por el actor, y qúe se
gún apar·ece de las pruebas se cum1plió pero tras
ladando herido el pasajero a·Bogolá. Mas el con
trato estaba suJeto a la obligación de poner sano 
y .salvo al señor Gómcz en esta ciudad, por lo cual 
debía la Empresa velar por su seguridad. Empe
ro·, de las pruebas resulta que el pasajero sufrió 
la ruptura del pie izquierdo, causada por el 
mismo ferrocarril, en la estación de Nemocón, 
intermedia entre la üe salida y la de llegada. 
Hé aquí la inejecución .del contrato en una de 
sus partes, demostrada i'f¡ualmentc por el actor. 

Tócale al Ferrocarril den~andado acreditar que 
la inejecución del contrato y por tanto, la herida 
del señor Gómez, no 1se debió a culpa suya por
que un hecho impr-evisto e inevitable para él le 
impidió que tal acto sucediera. A es-te respecto, 
¿cómo obró el Ferrocarril? El cuaderno princi
pal .del expediente dice, por las declaraciones de 
los señores Rafael Olaya, Luis F. Martinez, Gre
goria de Acosta, Gabriel! Ca,sas, Julio J. Cuervo, 
Cipriano Ro!mero, Marco Tulio Rodríguez, Andrés 
Guzmán, Bfraim Garzón y otros, que al llegar 
el convoy a la estación de Nemocón, el frenero 
Ci'priano Romero y e'l anunciador Marco Tulio 
Rodríguez avisaron en alta voz a los pasajeros 
que venían en los vagones que no se bajaran por
que el tren no se demoraba en esa estación, y el 
.Tefe de Estacion dio el toque de atención nara 
que los viajeros permaneci-eran en sus puesto·s. 
Además está demostrarlo que el maquinista tam
bién dio el pitazo de atención con el mecanismo 

de la locomJotora. De los distintos testimonios 
que hablan de ello se transcribe: 

Rafael Ola ya: "Y al llegar el tr-en a la m,encio
nada estación (se refiere a Nern:ocón) el señor 
Jefe de Estación, Luis F. Martinez, dio el toque 
de campana de atención para que· los pasajeros 
subieran a los cm·ros y el maquinista pitó. Al 
mismo tiempo el frenerü anunciador Marco Tu
lio Rodríguez entró a los coches de primera y 
•segunda y advirtió en voz alta a los pasajeros 
que no -se .desmontaran por-que el tre•n continua
ba la marcha inmediatanrente." 

Luis F. Martínez: "Al llegar el tren a la esta
ción de Nemocón, una vez parado, yo como Jefe 
de Estación di el toque de campana r-eglamenta-

, rio de atención para qne el público se apresu
rara a subir a los carro's ·y colocarse en sus pue-s
tos. La locomotora a .su vez dio el pitazo de 
atención." 

Gregaria de Aco,sta: "·Cuando el tr-en llegó a la 
estación de Nem!ocón el Jef-e de ésta, señor Luis 
F. Martínez, dio con la caiJ11pana el toque regla
mentario de a-tención para que el público ocupa
ra sus pue.sto·s en el tren y oi que la locomoto
ra dio también -el pitazo d•e atención." 

'Gabriel Casas: "Est:l'cionado el tren en la es-
1ación de Nemocón sentí el toque de campana 
de atención al cual respondí con un pitazo tam
bién de atención, el clial duró el tiempo sufi
ci-ente para que los pasajer-o-s tomlaran nota de 
que se aproximaba la salida ,del tren." · 

Cipriano Romero:· "Parado el tren en NemD
cón yo me ba,j-é y grité .a los pasajeros que no 
se bajaran porque el tren no se demoraba." 

Marco Tulio ift,odríguez: "Antes rl·e llegar -a la 
estación de Nemocón anuncié en voz alta en to
dos lo•s carros de pa.saj•eros de segunda y prime
ra que no se bajaran por-que el tren no se de
moraba." (Folios 8 a 15 del cuaderno princi
pal). 

A la conducta de la Etupr·csa que se deja rela
tada siguió el. insuceso de que fue víotima el 
señor Gómez, atribuido a las siguientes causas: 
a que el pasajero no atendió la insinuación de 
los empleados (:lel Ferrocarril para que no se 
bajara d-el coche; a que no obedeció el to,qne de 
atención para ·que .subiera a ocupar su puesto; 
a que el. tren alcanzó a partir sin que -el Jefe de 
Estación di-era los dos ca.mpanaz-os de señal de 
salida, y a que, la via en el momento en que el 
ferrocarril partió, estaba ocupada por el que en 
sentido contrario había salido de "El Mortiñü". 

En estas condi cio.ne.s, ¿cuál fue la causa del 
accidente? ¿Que el pasajero Gómez no obedecie
ra las órdenes del Ferrocarril respecto al mo-. 
miento en que debía ocupar su pue-sto en el ·:ren 
Y que lo. fuese a tomar en tiempo inaceptable; 
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o que no se hubieran dado los dos campanazos 
indicativos de la salida del convoy y que se pre
tendiera continuar la marcha cuando otro tren 
que viajaba en sentido contrario ya había ocu
pado la vía? 

·Para la Sal·a es indudable que las causas pro
vinieron de una y de otra parte, y que ambas 
incurrieron en culpa. En efecto, el seilor Gómez 
no obstante la advertencia que .se hizo de viva 
voz por los empleado,s del Ferrocarril para que 
los pasajero·s .no abandonaran los coches, tomó 
de su cuenta el riesgo y descendió a comprar 
unas viandas. Hasta aquí hay una imprudencia 

' del pasajero) porque corrió el peligro de que lo 
dejas·e el tren, ya que una per.son.a precavida, en 
igual·e.s circun:stancias, comlpra los com1estibles 
desde la ventanilla del coche y no se expone a
perder su puesto en el vagón, lo que le obligó 
luégo a subir precipitadamente al tren cuando 
ya se hallaba en marcha. Por su parte la Em
presa ferrocarrilera omitió hacer observar en 
·su totalidad el reglamento, porque despachó el 
convoy sin haber dado lo•s dos toques de salida·. 
Estos camlpanazos, en la práctica, son la señal 
cierta de que el ferrocarril empieza su marcha 
y por ello quien ha comprado tiquete puede, en 
ca.sos urgentes, demorar hasta e·se instante la su
bida al coche, hallándose cerca de él. Pero cúan
do no se cumple esta fol'lnalidad del reglam en
to -como sucedió en el ·caso que se contempla
en que el convoy salió intempestivamente, se 
coloca al pasajero, por esa omisión, en circuns
tancias de notorio peligt·o. De otro lado es po
sible •que el señor Gómez, aunque hubiese de.s
cendido del carro, .si no se hubiera alejado de 
él, habría podido tomar el tren al comenzar a 
ponerse éste en movimiento, sin riesgo de su
frir un accidente. 

En cuanto al hecho de que el convoy partiera 
estando la vía ocupada, no es cargo que incida 
en ·el proce.so en contra de la Empresa, porque en 
sí misn~o ese hecho tiene repercusión sobre el 
daño que hubiera resultado al encontrarse los 
dos trenes, pero no sobre el que recibió Gómcz. 
Este acto de imprudencia pudo haber .sido la ba
se de la responsabilidad en que hubiera incurri
clo la Empresa, de haber·se realizado la partirla 
del tren y de qne hubiese ocurrido el choque 
de los convoyes, pero en manera alguna fue .con
comitante con el accidente que sufrió el. deman
clante, pues otras habrían sido sus consecuen
cias. 

Tanto el actor incurrió en cuJ.pa grave, al eles
cuidar sus deberc.s de pasajero-contratante, como 
la Empresa al pretermitir señalc.s que debía cum
plir en función de -su propio reglam!ento. Esta 
concurrencia de culpa grave que la Sala deduce 
a cada un·a de las partes, la fija en un cincuenta 
por ciento para cada una, atendiendo a l::¡ im-

portancia de las omisiones en que respectiva
miente incurrieron. 

La empresa alega en su favor el contenido del 
numeral 19 del Reglamento General del servicio 
dP pasajero·s y de carga de los Ferrocarriles Na
cionales, por el cual se descarga de toda respon
sabilidad si el pasajero por inobservancia per
·sonai de alguna disposición del estatuto, tal cD
mo la de subir.se a lo.s carros estando el tren en 
movimiento, que cometió el .señor Gómez Pinzón, 
sufre un daño. A ésto se observa que el dem¡an
dante procedió en esa forma porque el convDy 
fue despachado súbitamente y sin cumplirse to
dos los requisitos que contiene el Reglamento de 
Tráfico de Feyr-ocarriles, caso en el cual no pue
de regir la cláusula de exoneración de responsa
bilidad para el empresario, porque es debido a 
su an-ormal procedimiento como ocurre el su
ce.so. Y porque el articulo 89 de la Ley 52 de 
l!.lW dice expresamente que una empresa de 
transportes no queda exenta de responsabilidad 
por el hecho de que lo estipule en las clánsu
la.s a que' adhiere el pasajero. La mencionada 
disposición cx•presa lo siguiente: 

"En los reglamento·s, conocimientos de embar
que o bi.Jletes que expidan los empresarios pú
blicos de transportes no podrán hacer figurar 
cláusula alguna limitativa de sus deberes o de 
la responsabi'lidad que tien•en según la:s leyes, y 
aunque las hagan constar, no por eso quedarán · 
exentos de indemnizar a los cargadores de las 
pérdidas, faHa·s o averías que comprueben hab¡;r 
sufrido en ·SUs cargam.ento.s." 

A la misma conclusión de la Corte sobre con
currencia de culpa, llega el señor Procurador 
Delegado en lo Civil, doct0r Carlos J. Medellín, 
en su alegato ante esta Sala: 

"No es mi propósito entrar a impugnar inte
gralmente en .sí misma la acción e.iercitada. Los 
propios Organos administrativos de la Nación 
en el respectivo ramo reconocieron que hubo cul
pa funcional por parte del conductor del treri que 
ocasionó el daño cuyo re.sarcimíento se per,si
giJc. Pero al propio tiempo, es innegable que con 
esa culpa concurrió la imprízdencia de la vícti
ma para producir entrambas el efecto dañoso. 
Consistió la culpa del conductor en haber vio
Jr,do los rcglamento·s del tráficü ferroviario po
nien·do el tren en marcha intcmpestivam,cnte, sin 
las sci'íales previas que tale,s reglamento's dispo
nen. Consistió la imprudencia de la víctima en 
haber tomado el tren hallándose ·ya en movi
lllliento, hecho éste que además fue violatorio 
de los citados reglamentos, que prohiben tal co
sa, según aparece demostrado eiJ los autos. De 
tal . suerte que hubo violación de reglamentos 
por una y -otra parte, concurriendo por igual a 
la producción del daño, Porque si bien ¡mede 
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deci·rse que al no haber par.tido el tren de aque
lla manera irregular no se hubiera producido 
el daño, 'lo mismo puede afirmarse que al no ha
ber infringido el pasajero la prohibición de to
ma.r el tren estando en movimiento, no hubiera 
sufrido la caída que le produjo las lesiones cor
porales· de que da cuenta el proceso. Sin que pue
da sostener.se con algún fundamento que el pri
mero en violar lo.s reglamentO's tiene mayor res
ponsabilidad que el segundo. Ambas son viola
ciones, y el orden en que éstas aparecen perpe
tradas no disminuye la respon·sabilidad del se
gundo infractor. No pued·e en manera alguna 
so·stenerse como principio de derecho que la vio
lación de una norma reglamentaria por los em
pleados llamada a·observarla, autorice' a los par-

. ticulare.s para infringir a su turno las que en 
orden a su propia seguridad han sido estable. 
cidas." 

* * * 
Para avaluar el monto del perjuicio sufrido 

])Or el actor ·se produjo én la primera instancia la 
respectiva prueba pericial,. en que intervinieron 
los doctores Carlos J. Piñeros, Carlos Melguizo 
Y Luis E. Uribe Cualla. El primero practicó . un 
avalúo por ocho mil ciento treinta y cinco pesos 
($ 8.1.3.5.00), y los d<;>.s últimos, o sea Melguizo 
como principal y Uribe Cualla como perito ter
cero, apreciaron los perjuicios en v.einte mlil dos
cientos nueve pesos ($ 20.209·.00) moneda legal. 

[E] perito doctor Piñ·eros decdujo como daño 
emergente la cantidad de mH ochocientos. treinta 
Y cinco pesos ($ 1.835.00), que resulta de los 
gastos hechos por el señor Gómez en drogas, 
clínica, mlédico.s, etc., y como lucro ce·sante lle- · 
gó a la suma de trescientos pesos ($ 30(}.00) men
suales. Estos trescientos p·e.so·s que. se dice de
vengaba el actor cuando ocurrió el accidente, se 
discriminan así: dento veinte pe,sos como Vice
rrector y como profesor del Colegio 'de Vélez, se
gún certificado del Sindico de dicho plantel, que 
dice: "Bl Sindico del Colegio Universitario de 
Varones de Vélez, •certifica: que el ·señor Daniel 
Gómez Pinzón desempeñó en· el año próximo pa
.c;ado el' cargo de Vicerrector' del Colegio y Pro
fe.sor de las clases de aritmlética superior, geo
metría del espado, contabilidad y ortografía 
hasta el 22 de julio, dia en que salió para Bogo
tá en uso ·de vacaciones. Igualmente certifica 
que como Vicerrector devengaba la suma de 
ochenta pesos (1$ 80.00) de sueldo mensual y 
como profesor diez pesos ($ 10.00) mensuales 
por cada asignatura; total ciento veinte pesos 
($ 120.00) por mes. Expedido en la ciudad de 
V·élez, a siete rle abri1l de m:il nov·eci·entos treinta 
y sei.s. (Firmado), Antonio Palomino." Y ciento 
ochenta pesos como encargado del señor Pedro 
Ignacio Uribe para atender en Santander a "todo 
lo relacionado con las fundaciones existentes en 

los territorios de los títulos de Carare y Opón, 
de manera de entender.se con la fi.scalización de 
los administradores de· esas .fundaciones y super
vigilancia de los trabajos, debien,lo dedicar es
pecialmente la atención a La Verde, La Cai
mana, La Perdida, Los Balsos y Barrigón en Ca
rare, y La Mantellina y Quirata en Onón." (•Carta 
dirigida por el señor Uribe a don Daniel Gómez 
Pinzón, el 15 de febrero de 1935). 

El certificado del Síndico del Colegio de Vé·1ez 
tiene pleno valor probatorio, pues se trata de un 
documento público ex·pedido por un funcionado 
de la Administración en el ramo educativo. Por 
tanto, ninguna observación cabe formular a la 
entrada p·ecuniaria del actor por valor de ciento 
v r.inte pesos mensu.ales, a que se refiere el cer
tificado. 

La carta del señor Pedro Ignacio Uribe, rnlifi
cada bajo juramento en el presente juicio (foHo 
32, cuaderno número 3), es un testimonio que 
según las reglas comunes no valdría como prue
ba, por no hallarse acompañado de otrq u otros 
testimonios, pero que en e·l pareoer de la Corte 
si tiene fuerza probatoria por dos razones: la 
primera, porque el hecho que ella atestigua, de 
ser el señor. Gómez Pinzón empleado de Uribe, 
con la asignación que allí se ind·ica, es por su 
natura•leza de aquellos que necesariam'ente han 
de probarse con la certi.ficación o afirmación 
de la persona natural o jurídica a quien presta 
sus servicios el empleado; y 'la segunda, porque 
si bien es verdad que esa dedaración hecha des
de la primera instancia del juicio, pudo haber si
do tachada de inexacta respecto a lo en el1la. afir
mado, o bien haber.se complementado con otros 
testimonios que acreditasen la efectiva realiza
ción del mandato o agencia de Gómez Pinzón por 
medio de comprob'aciones de haber él vi·sitado 
las tierras dél Carar>e y Opón, o rendido inforñ1es 
a .su mandante acer.ca de su ge,stión, o recibi1do 
órdenes de éste para el cumplimiento sucesivo 
de sus funciones, e.s lo -cierto que el represen
tante en el juicio de la parte demandada no ejer
citó ninguno de estos medios verificativos de la 
rea1i,dad del ·encargo dado por Uribe a Gómez 
Pinzón y del contenido de su declaración a que 
la carta n1encionada se refiere. En estas circuns
tancias debe la Cort'e reconocer eficacia proba
toria al dicho te,stimonio, no tachado ni rectifi
cado en forma alguna en el proceso. 

El peritazgo de mayoría de ~os doctores Mel
guizo y Uribe incluye como lucro cesante la su-

. m a de ciento ochenta pesos, de que habla la carta 
del señor Uribe; pues apreoia exactamente en 
las· m!ismas cantidade.s que trae e1 dictamen del 
rloctor Piñeros, el daño emergente y el lucro 
cesante. Pero no obstante esta apre-ciación uni
forme difier{l de aquél en ·que incorpora dos ve
ces la cantidad por daño emergente, basados los 
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peritos en que los. médicos ha,bían certificadó 
que Gómez nece·sitaba de otra operación, que no 
se realizó, por lo que aparece de las declara
ciones de los señores Luis A. Baños, Jorge Cama
cho Faja!'ldo y ~;eñorita Rebeca López. También 
difieren los dictámenes en la cantidad de por
centaje que le descontó el de m¡ayoría, del trein
ta por ciento por la .concurrencia de culpa, cuan
do el del doctor Plñeros le dedujo el cincuenta 
por ciento; además porque el de este perito com
putó cuarenta y dos meses de incapacidad y el 
de mayoría aumentó la incapacidad a nueve 
años, dividido.s así: cuatro .definitiva a trescien
tos pesos, y cinco de incapacidad parcial con
tados a ciento ochenta pesns. 

·El dictamen plural de los doctores Melguízo 
y Uribe dijo: 

"Sobre estas bases y tomando en cuenta las 
que da el señor Mini.stro de Obr·as Públicas, que 
reconoce po1' Resülución de fecha 2 de ago•sto 
de 1937, .como daño emergente .por gastos de mé
f!icos y ciruJanos, clínica y drogrus, la cantidad 
comprobada de $ 1.835.00, y como lucro cesante 
la de $ 300.00 mensuales, a que ascendían los 
sueldos del señor Gómez P.inzón como Vicerrec
tor y profesor del Colegio Universitario de Vé
lez, y como Visitador y Fi:soalizador en las re
giones del Carare, en su calidad de empleado del 
señor Pedro Ignacio Uribe, según está· acredita
do en el juicio, sobre estas bases digo, se puede 
entrar a apreciar numtéricamente los perjuicios 
de que se trata en este caso .... 

'4Gastos de la primera intervención quirúrgi
ca y tratamiento médico hasta el 2 de agosto 
de 1937, reconocidos por el Ministerio, $ 1.835 .... 
Ga.stos de la segunda intervención y tratamiento 
mé9ko desde agosto de mil· novecientos trc·inta 
Y siete ha.sta el 22 de .iulio de 1939, es decir un 
a fío má•s de ahora en adelante $ 1.835.00; cuatro 
años de lucro cesante a. $ 300.00 mensuales de 
acuerdo con lo r.econocido por el Ministerio 
$ 14.400.00; lucro cesante definitivo en el em
pleo de visitador del Cm·are, o en cua•lquiera otro 
empleo que requiera movimiento o actividad fí
sica normal durante cinco años mús, a razón 
de ciento ochen1a pesos mc111suales $ 10.800.00. 

ne c.sta suma deduzco un treinta por ciento 
como r.educdón equitativa, dada la im)pruden
cia que pudo cometer el reclamante, o sea la 
cantidad de $ 8.661.00, que restados del total re
ducen la indemnización a $ 20.209.00." 

'En vista de que la fundamentación de los dic
támenes ha adolecido de errores que no requie
ren capacidad especial ni científica para en
mendados, la Sala acoge el dictamen ele m/ayoría, 
previas las siguiente,s rectificaciones: aumentan
do el descuento por concurrencia de culpa de la 
víctima a qn cincuenta por. ciento, por lo que 

anteriormente ex•pre.sa la Corte al respecto; su
primiendo la cantidad ele $ 1.83'5.00, valor de nna 
segunda .operación que no .se efeduó (folio'S 5 a 6 
vuelto del cuaderno número 10), y elevando el 
.monto de la indemnización únicamente ha.sta el 
clia que murió el dcmanclante Gómcz Pinzón, o 
sea, el nueve ele mayo de mil nove·cientos cua
renta y dos. Por saber.se la fe.cha en que murió 
la ví·ctima y que no lo fue por causa de la he
riela del pie, puc1s la artcrioe,sclerosi.s, enfermle
dad de la cual .sucumbió, proviene ele endure
cimiento de las arterias poe causas diversas a 
una herida, lo.s d·año.s no pueden pasar de e.se 
dia. El deceso del señor Gómez marca la fecha 
hasta la cual recibió perjuicio:s, por lo cual has
ta ese día se computa el daí'ío, teniéndose por 
rata de indemnización pcrió·dica el lucro cesan
te que aparece plenamente c.ornprobado en el ex
<pcdicnte, a .saber, la de treseicntos pesos m-en
suales dueante euatro años y la de ciento ochen
ta peso.s por mes de ahí en adelante hasta el 
nueve cÍe mayo de mil novecientos cuat·cnta y 
dos; lo que arroja· en total sei..s años, nueve me
ses y diez y siete días. 

!En fallo de c,sta Sala publicado en la Gacela 
Judicial, tomo XLV, página 371 y siguientes, se 
lec: 

"De las transcripciones anteriore.s aparece que 
la jurisprudencia y la doctrina distinguen para 
los efectos de la fijación del daño, entre el mo
mento del accidente y el .del fallo que fija la in
demnización, y que son las circunstancias del 
ticm!po de la senteneia las que deben ser teni
das en cuenta por el Juez para regular los per-. 
juicios, y no las del momento de~ accidente. El 
derecho -dice Laloti- no se concreta sino por 
etapas; la última, el fallo, corresponde a una si
tÚaclón diferente a la del momento en que el 
perjuicio se produce y a la propia demanda. Si 
en la última etapa la circunstancia esencial de 
vivir el agente pasivo del daño no se cumple, 
el derecho a la indemtnización no se concreta 
porque no hay pensona capaz de suft~ir el daño; 
éste no existe por caren·cia de un sujeto de quien 
pueda predicarse. Los hermanos Mazeaud son 
categól"icos cuando dicen: "Aquí la muerte su
prime solamente una parte del ;daño causado por 
la falta. Por paradójica que a primera vi.sta pa
rezca esta solución, la muerte se traduce única
mente en una di•sminución d·el e.stadó de la vic
tin~a debido al hecho nocivo; la muerte obra co
mo una liberación, semejante a la curación, pone 
fin al perjuicio sucesivo causado por la falta .... 
Pero debe tener en cuerita el Juez la muerte ocu
rrida para no condenar después de ese día a la 
reparación de los perjuicios sucesivos, porque 
la muerte imp'i de su realización'." 
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La Sala teniendo presente lo anterior, proce
de a hacer el cómputo para fijar la indemniza
ción, así: por daño emergente $ 1.835.00, canti
dad invertida por el demandante en gastos de 
clínica, drogas, médi·cos, etc., y por lucro ce
sante $ 20.442.00, suma que correspond·e a cua
tro año.s de incapacidad total a trescientos pe
sos mensuales y dos años, nueve meses y diez y 
siete dias de incapacidad relativa a ciento ochen
ta pesos por mes. Deducido eJ cincuenta por 
ciento (50%), a causa de l'a concurren'Cia de 
culpa de la víctima, queda en total como valor de 
la indemnización, la suma de once mil ciento 
treinta y ocho pesos con cincuenta centavos 
($ 11.138.50) moneda legal colombiana. 

No es el caso de hacer condena'Ción de perjui
c.io moral propiamente dicho, porque la parte 
petitoria del libelo fue ex·presa en solicitar úni
camente daños materia·les por lucro cesante y 
daño emergente, no así los morales, y porque de 
meras deducciones e inter.pretaciones de. otras 
partes del proce.so no puede llegarse a la· con
c.lusión de tener esa petición como realmente 
solicitada. Se . observa, sin embargo, que en los 
perjuicios materiales por el lucro cesante quedan 
comprendidos los . morales objetivados que co
rre.sponden a la merma de la capa-cidad de pro
ducción económdea del lesionado con origen en 
la pena psíquica que debió producirle el daño 

físico que sufrió. Sobre el moral subjetivo, se 
repite, no hubo solicitud en la demanda. 

*** 
En mérito de las consideraciones que prece-

den, la Corte Suprema de Justicia, Sala d·e Ne
gocios Generales, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley reforma la sentencia materia de la 
apela-ción, la que ,en su parte resolutiva quedará 
así: 

19 Condénase a la Ñación al pago de la suma 
de once mil ciento treinta y ocho pesos con cin
cuenta centavos ($ 11.13.8.50) a favor de los · 
heredero·s del señor Daniel Gómez Pinzón, como 
valor del perjuicio material sufrido por el actor 
en el accidente ferroviario del veintidós de julio 
de nül novecientos treinta y cin•co, estación Ne
mocón, del Ferro-carril Centr¡¡l del Norte. 

29 Absuélve.se a la Nación de todo pago por 
concepto de perjuicio moral. 

39 Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, coprese, devuélvase e 
insértese en la Gaceta Judicial. 

José i\!J. Blanco Nzíñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario en propiedad. 



Acción de .responsabilidad civil po.r culpa del Estado en la tragedia 
de aviación del Campo de Santa Anao 

(Siendo la doctrina de este fallo igual a 
la de otros que la Corte ha proferido sobre 
la tragedia de a.vfadón del Campo de Santa 
Ana, a aquélla. nos referimos.-JEI Relator de 
la Corte). 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, seis de diciembre de mil 
Izovecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, ·doctor José M. Blanco 
Núñez). 

1 

El doctor Alejandro Bernate, como apoderado 
del General Julio •Berrío París, presentó en ju
nio de 1940, ante el TribunaJ Superior de Bogo
tá, demanda contra· la Nación o Estado colom
biano para que pr·evios los trámites de un juicio 
ordinario y con citación y audiencia del señor 
Agente del Ministerio Público, se hagan las si
guientes declaraciones: 

"Primera. Que la Nación o Estado colombiano 
es civilmente .responsable de los perjuicios, tan
to morales como materiales, causados por eJ da
ño que sufriú ·el ·General Julio Ber.río París con 
ocasión ele las heridas y quemaduras de que fue 
víctima en el accidente aéreo ocurrido en el 
Campo de Santa Ana, jurisdicción del Munici
pio de Usaquén, el día 24 de julio de 1938, du
rante la r·evista miHtar que se verificó en la fe
cha y lugar indicados; y 

Segunda. Que la Nación o Estado Colombiano 
está obligado a pagar al señor General Julio Be
rrío París tales perjuicios, los cuales estimo des
de ahora en la suma de treinta mil pe.sos o en 
los que dentro de este juicio o en uno separado, 
se compruebe como monto de la indemnización 
demandada.'' 

La demanda está fundamentada en los siguien
tes hechos: 

"1 Q El día 24 de julio de 1938 se verificó en 
el Campo d·e Santa Ana, jurisdicción del Muni
cipio de Usaquén, una revista militar ordenada 
por el Gobierno Nacional, por conducto del Mi
nisterio de Guer.ra; 

"2Q Durante la mencionada revista un avión 
de propiedad de.I Gobierno Nacional, piloteado 

por el aviador militar .. señor César Abadía, que 
volaba sobre el terreno en el cual se verificaba 
la tevi.sta cayó sobr·e el campo de éste, cau
sando con su caída y con el incendio que ella 
produjo, numerosas víctimas, entre las cua'les se 
contó el 'General Julio Berrío París; 

"3Q El. Teniente César. Abadía, quien piloteaba 
o conducía el avión mencionado, era emp.Jeado o 
agente del 'Gobierno !Na.cional, y se hallaba en 
el momento en que dicho avión vino a tierra, 
desempe·ñando las funciones que le correspon
dían como miembro, en ejercicio activo, del 
Ejército de la República, ei:t las maniobras mi
litares q~e se verificaban en el Campo de Santa 
Ana· ' · · · 

"4Q EI'.'General Julio Berrío París, quien con
currió a. )a revista militar deJ Campo de Santa 
Ana como· espectador, recibió en el siniestro del 
aviÓn gr.áv·es herida.s y quemaduras que le han 
dejado deformidades físicas de carácter perma
nente e !incapacidad total para escribir y par
cial pará. otra clase de trabajos; 

"59 Ei· .siniestro que sufrió el avión del Te
niente Abadía se debió a errores, negligencias, 
descuidos o culpas de los agentes o empleados 
subalternos del Gobierno encargados de orga
nizar ·y llevar a cabo ·la mencionada revista mi
litar; 

"6Q El señor Julio Berrío París gozaba de muy 
buena salud .antes del accidente, es persona de 
distinguida posición social, General retirado del 
Ejél'cito y vivía dedicado al tra~ajo para el sos
tenimiento de su familia, trabajo en el cual ob
tenía, en· promedio, un rendimiento mensual de 
$ 15o.oo:; :Y 

"7Q Mi poderdante, de acuerdo con 'lo dispues
to en la Ley 100. de 1938 y en su Decreto regla
mentario número 1664 del mismo año, solicitó 
del Consejo de Estado el auxilio de que éstos 
tratan, y por s·entencia del 23 de junio de 1939, 
obtuvo uri.'auxilio de $ 3.600.00, el cual ha ve
nido paghdole el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público eil la forma ordenada en la sen
tencia, suina ésta que de acuerdo con la ley y 
el decr.eto citados, deben descontarse del monto 
de la indemnización que se reconozca a favor 
de mi poderdante en la sentencia que re·caiga a 
esta demanda." 
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La relación existente entre Jos hechos ante
riormente citados y 'las disposiciones de" carácter 
sustantivo y d·e procedimiento, que se anotan en 
seguida, constituyen los fundamentos de dere
cho que el actor aJ.ega para deducir la responsa
bilidad del Estado colombiano: artículos 2341, 
2347, 2349 y 2356 del Código Civil, y 76, 734 y 
siguientes del Código Judicial. 

El señor Fiscal del Tribunal, al contestar .Ja 
demanda formulada por el doctor Bernate, acep
tó los hechos marcados con los numerales 19 , .29

, 

39 y 7Q y, negó los restantes. 
Surtida la tramitación propia de la primera . 

instancia, el Tribunal Superior de Bogotá, en 
providencia de fecha veintiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y uno, d·esató la litis, de
olarando la responsabiiidad ·civil de la Nación 
por las heridas y quemaduras que •el General Be
rrío París sufr·ió en el accidente de Santa Ana, 
y por no haberse probado 'legalmente el monto 
líquido de los perjuicios tanto materiales como 
morales, hizo ·1a condenación .in, genere, de la 
entidad demandada. 

Por apelación interpuesta contra el fallo del 
Tribunal, por el señor Fiscal, ha ·venido el ne
gocio a esta Sala de la Corte, la que proc·ede a 
decidir la alzada, agotado como e.stá el trámi-
te legal de la segunda instancia. · 

En las varias :sentencias que esta Sala ha pro
ferido en relación con ·el •siniestro aéreo acaecido 
con ocasión de la revista militar ·vei'ificada en 
el Campo de Marte o Santa Ana; ·el 24 de julio 
de 1938, ha tenido ena oportunidad de .sentar 
doctr-ina en cuanto se relaciona con la respon
sabilidad del Estado Colombiano en· di-cho acci
dente, y a los perjuicios tanto· materiales como 
morales demandados por ia:s· f1Um~er0·1>aS vícti
mas que d·e ese infortunado · .stweso ·resultaron. 
Es por ello; por .Jo qu·e . e11 lo l!ti.nente a esta 
materia y por cuanto eD;. el presep.te caso, las 
pruebas aportadas por el actor. ,so1_1 "l:¡:s mismas 
que .en los .demás, la Sala ·se .re¡:nit~. ·_a .. ) as razones 
que tuvo en cuenta para deducir _las 'conclusio
nes sobre el particular, a laS. -pf.ov}d~ncias, pu
blicadas ya, en la Gaceta J.udiciaJ ··Y: es,Pecial
mente a la pronunciada •en el 'juic;io _ de Luis 
Eduardo Acevedo ·Torres contra la Nación, que 
corre publicada ·en 'el número t99i ·del to;mo 
LIV, páginas 529 y siguientes. 

II 

El caso de autos. 

Por las declaraciones de Jos señores Eelisario 
Matos Hurtado· y Jorge Arévalo, que obran en 
copia auténtica en el cuaderno número 1, folios 
7 a 8, .se dedu.oe que el General Julio Berrío Pa
rís, presenció la revista militar de Santa Ana, 
el 24 de julio de 1938, que s·e encontraba ese 
día en perfecto €stado' de salud, y que pocas lio-

ras después del accidente lo visitaron en la 
Clíni·ca de Marly, por haber recibido heridas 
graves. Que e.l General Julio Berrío París es un 
hombr.e pobre que carece de bienes de fortuna 
y que con el producto de su trabajo atendía a 
su sostenimiento, lo mismo que al de su hija. 
Agregan los. mismos testigos, que a consecuencia 
de 'las lesiones sufridas por el General Berrío 
París, éste no ha podido volv.er a trabajar, que
dando por dicha causa privado de los medios 
para subvenir a las necesidades más urgentes. 
Que es persona ·de distinguida posición social, 
General retirado del Ejército y que no recibe· 
sueldo ni pensión. 

En copia auténtica también, obran a folios 8, 
8 vuelto del cuaderno número 1 y folio 1 del 
cuaderno número 2, las declal'aciones de los 
doctores Guillermo Alfonso Parra, en su condi
ción de médico particular, y la de Néstor San
tacoloma, como médico del servicio de sanidad 
del Ministerio de Guerra. El primero afirma: 
"Me consta que éste (se refiere al General Be
rrío) fue herido de gravedad en el accidente aé
reo de Santa Ana, donde sufrió gravísimas que
maduras que lo han imposibiHtado para traba
jar y que seguramente, a consecuencia de cica
trices retráctiles producidas por la gran profun
didad de las quemaduras ·en las manos y en los 
dedos, la impotencia me parece será de carácter 
permanente y definitiva". Más adelante expone: 
"Por el conocimiento que me he formado de 
la constitución física del Genel'al Berrío París, 
puedo considerarla demasiado fuerte, pues a pe
sar de la extensión y la gravedad de las heridas 
sufridas, la característie>a de la evo,]ución de és
tas fue francamente hacia la curación y las com
plicaciones que sobrevinieron en el curso de su 
curación fueron combatidas y ayudadas en el 
éxito, gracias a la complexión demasiado fuerte 
del enfermo. Pero a pesar de su vigorosa con
textura fisiológica y física la gl'avedad d~ las le
siones sufridas sobre todo en las manos que des
truyeron la totalidad de la epidermis y ésta fue 
sustituida por un tejido queJoidiano y retractil 
que ha inmovilizado las falanges en su mayor 
parte y dificultado los movimientos de 1as ma
nos han provocado una e disminución casi total 
de su capacidad para dedicar:se a los trabajos a 
que ha estado dedicado sin valerse de persona 
extraña y esto, de manera permanente y defi
nitiva". 

El doctor Santacoloma, segundo de los tes
tigos antes mencionado, depone: "En mi condi
ción de médico de sanidad ·del Ministerio de 
Guerra, y obedeciendo a órdenes superiores vi
sité al ·General Julio Berrío París, con el fin de 
prestarle mis servicios profesionales, y por tal 
razón me consta no solamente que éste fue he
rido de gravedad en el accidente aéreo de San
ta Ana el 24 de julio de 1938, sino q_ue las herí-
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das recibidas subsisten aún v lo han inhabili
tado para el trabajo. Por los. exámenes que en 
mi carácter' de médico practiqué al General Ju
lio Berrío París, aseguro que éste sufrió defor
midades físicas de carácter permanente que dis
minuyen considerablem~nte su capacidad para 
el trabajo y que lo han inhabilitado por largo 
tiempo para toda clase de trabajo. Por el cono
cimiento que tengo del Genei·al Berrío París, me 
consta que éste es hombre sano, de constitución 
fuerte, y capaz por el buen estado de su salud 
y por consagración al trabajo de obtener con 
éste considerables rendimientos que le permiten 
llevar una vida holgada y cómoda, pero a cau
sa de las lesiones recibidas su capacidad pro
ductora ha quedado mermada de por vida." 

Las dedaraciones que se acaban de citar y 
trnscribir en parte, fueron ratificadas durante 
el término probatorio de la primera instancia 
(folios 24· a 28 del cuaderno núrnero 2). 

También fue allegada a'! expediente, durante 
la primera instancia. una certificación del Juez 
2° Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en la 
que consta que en el proceso número 11577, en 
averiguación del siniestro aéreo ocurrido en el 
Campo de Marte o Santa Ana, el 24 de julio de 
1938, entre los heridos por tal siniestro figura 
el General Julio Berrío París (folio 5 vue'lto del 
cuaderno número 2). 

Del Secretario del mismo Juzgado y en el 
folio antes citado, aparece el reconocimiento pe
ricial practicado en el General Julio Berrío Pa
rís, po·r los médicos legistas. Dicho '!"econoci
miento reza así: 

"Oficina Central de Medicina LegaL-Núme
ro. 13123-Bogotá, diciembr.e 26 de 1938.-El se
ñor Genera'! Julio Berrío París presenta en el 
cuero cabelludo amplias cicatrices que corres
ponden a quemaduras de ·segundo grado. En las 
mejillas tiene amplias zonas eritematosas conse
cutivas también a quemaduras de segundo gra
do. En el dorso de ambas manos extensas cica
trices retráctiles consecutivas a quemaduras de 
segundo grado. Tuvo ciento cuarenta días (140) 
de incapacidad definitiva para trabajar.-Le que
da· una deformidad fí~ica permanente, consis
tente en las cicatrices visibles del cuero cabe
lludo, donde no existe cabe.Jlo. Por consecuen
cia de las cicatrices retráctiles de'l dorso de am
bas manos queda con una notable limitación de 1 
los movimientos de los dedos, lo cual constituye 
una perturbación funcional permanente.-Gui
llermo Uribe Cualla.-A. Vargas Mariño." 

El valor probatorio de los documentos que 
se han transcrito, no puede desconocerlo esta 
Sala, como tampoco lo desconoció el Tribunal 
de primera instancia, para reconocer el daño 
causado al demandante General Be.rrío París y 
la responsabilidad de la parte demandada, dedu-

/ 

cicla del siniestro aéreo del Campo de Marte. 
Queda, pues, probado el hecho relativo a las le
siones sufridas por la víctima, la incapacidad 
de ésta para el trabajo y que la Nación es ci
vilmente responsable. 

III 

Los perjuicios. 

Para detetminar la cuantía de los per¡mcws 
materiales y morales, así, objetivados como sub
jetivos, durante el término probatorio de la se
gunda. instancia, .se pidió y decretó el avalúo de 
tales perjuicios por medio de un dictamen pe
ricial. Para el efecto se . nombró a los doctores 

. Francisco Espinel y José J. Gómez R., el prime
ro como perito de la Nación y el ·segundo, de 
la parte actora, quienes posesionados en legal 
forma, rindieron. por separado su dictamen. 

Los peritos principales no se pudieron poner 
de acuerdo en lo relativo a la vida probable del 
demandante, pues, si para el doctor Espine! ésta 
es de seis años, , teniendo en cuenta la edad del 
General Berrío, en la época del accidente --64 
años- para el doctor Gómez, es conside1·ada en 
diez años. Así las cosas, el doctor Espine! esti
mét los perjuicios en la suma de $ 10.800, tenien
do en cuenta que el General Berrío ganaba en 
la época del siniestro la suma mensual de ciento 
cincuenta pesos, la que multiplicada por 72 me
ses (vida probable calculada al ·General Berrío), 
da el total de los perjuicios, antes mencionado, 
o sea de S 10.800.00. Es de advertir que el perito 
de la Nación hizo un avalúo global de los per
juicios, sin hacer la debida separación entre los 
materiales y morales. 

El doctor Gómez, teniendo en cuenta el sueldo 
, de S 150.00 mensuales que -según se afirma

obtenía con su trabajo el General Berrío París, 
y diez años de vida probable, como se dijo ya, 
estimó los perjuicios· materiales en la suma de 
$ 18.000.00 y los morales objetivados, en la can
tidad de $ 1.200.00. 

Como perito tercero, fue nümbratl.o por los 
principales, dentro del término legal, el doctor 
Guillermo Nannetti, quien posesionado rindió su 
dictamen en armonía con las tesis expuestas por 
el perito principal, doctor Espine!, en cuanh> 
éste fija la indemnización debida al General Ju
lio Berrío París en la suma de $ 10.800.00. 

El concepto del Procurador. 
El señor Procurador Delegado en lo Civil, en 

su alegato de conclu:sión, al referirse al dictamen 
pericial, dice: · 

"En referencia al dictamen pericial que sobre 
el avalúo de los perjuicios se rindió en esta ins
tancia, la Prqcuraduría l1ace las siguientes ob
servaciones: 
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"Esa pieza P,el expediente debe ser desechada 
como prueba, en el caso de que la honorable Cor
te considerara que ·si se demostró la realiQ.ad y 
efectividad del daño, ya que las conclusiones 
que en él se presentan son perfec.tamente in
fundadas, pues los peritos emiten sus conceptos 
sobre bases no demostradas plenamente en au
tos; esto no significa que este Despacho preten
da que se deje de lado lo dispuesto en el artícu
lo 722 del Código Judicial. Y tal disposición no 
implica en manera alguna que en todo caso el 
dictamen de los peritos deba aceptarse forzosa
mente, pues entonces la misión del juzgador se
ría puramente pasiva y -el pleito vendría a ser 
fallado en realidad por los ex'pertos y no por el 
juez, contrariando así radicalmente el principio 
elemental de derecho público de que la admi
nistración de jüsticia corresponde exclusivamen
te al Organo Judicial, del cual los peritos apenas 
son simples auxiliares. Si el dictamen, como en 
este caso; se apoya en meras hipótesis, presun
ciones o Pareceres de los ·expertos, e1 Juzgador 
tiene, según lo establecido en: el articulo 723 
(ibídem), amplia facultad para ponderar ·el va
lor probatorio de la pericia, según los principios 
de la sana •crítica, pero desde el punto de vista 
puramente jurídico, es decir, estudiando y ana
lizando jurídicamente los hechos, en que los pe
ritos 'fundamentan sus conclusiones para ver si. 
están plenamente demostrados conforme a las 
reglas de la· ciencia probatoria; es claro que, si 
del expediente aparece que aquenos hechos fue
ron completamente probados, al Juzgador no le 
sería lícito separarse de las conclusiones de la 
pericia. 

"Se ·examinarán separadamente los hechos en 
los cuales se fundan los peritos: 

"1• La edad del demandante. En parte alguna 
del expediente •Se encuentra la prueba pertinen
te acerca de la edad del General Berrío, así que 
los expertos proceden en este punto sobre la hi
pótesis o suposición. 

"2• El rendimiento ·que le producía su trabajo. 
Sostienen los peritos que el demandante obtenía 
una entrada mensual de $ '150.00 como' rendi
miento de su trabajo que nó se sabe -en qué con
sistía. Otra hipótesis de los peritos, pues como 
se dejó demostrado de ningún elemento proba
torio de los que obran en este expediente puede 
deducirse la realidad de un rendimiento por esa 
suma. 

"3Q Incapacidad para seguir obteniendo esa 
entrada, caso de que se hubiera demostrado su 
realidad. Los peritos razonan como si a conse
cuencia del ac'Cidente el demandante. hubiera 
quedado en una incapacidad· total y absoluta 
·para trabajar, lo cual es un error, pues como se 
dejó demostrado atrás, según el concepto d-e los 
médicos legistas la incapacidad absoluta para 

trabajar fue sólo de 140 días, y las consecuen
cias de las lesiones sólo implican una limitación 
en los movimientos de los de.dos que tiene por 
causa una simp'le perturbación funcional perma
nente, pero necesariamente parcial y en ningún 
caso total. 

"49 Las tablas de supervivencia. Los expertos 
se fundan en unas tablas cuya existencia no se 
ha demostrado e'n este juicio; pero aún en el 
caso de que tal demostración no fuera necesaria, 
son inaplicables por no haberse demostrado la 
edad del actor. 

"En cuanto al daño mora'!, me limito a pedir 
que el monto de su indemnización se fije por 
esa Sala teniendo en cuenta que 'lo único que 
daría base para tal condena sería la existenci-a 
de una cfeformidad física consistente en unas 
cicatrices en e'l cuero cabelludo y algunas zonas 
eritematosas en las mejillas, deformidad en rea
lidad insignificante, máxime si se trata de un 
anciano." 

Termina el señor Procurador, pidie1ido que se 
revoque la .sentencia del Tribunal, "en cuanto 
condenó a la Nación a pagar perjuicios materia
les y en su lugar se absuelva por no haberse de
mostrado la realidad y efectividad del daño. 

"En ·subsidio, que no se acepte el dictamen 
pericial y en cambio se señalen por la Corte las 
bases para la liquidación de perjuicios, bases 
que se echan de menos ·en la sentencia recu
rrida. 

"Que. en 'cualquiera de estos casos, se manten-· 
ga él parágrafo 2• de la sentencia, en cuanto 
ordena abonar el auxilio decretado por el Con
sejo de Estado." 

IV 

El concepto de la Corte. 

Constatados, como quedan, en forma plena, el 
daño del cual fue ·sujeto el actor con motivo del 
accidente aéreo del campo de Santa Ana, y la 
responsabilidad de la Nación, sólo falta por exa
minar y decidir lo atinente a la existencia de1 
perjuicio que el demandante sufrió, y lo rela
tivo a la cuantía de tal perjuicio. 

Con respecto a lo primero, la Sala, en vista 
de 'los numerosos elementos de convicción que 
obran en el expediente y de 'los cuales se ha 
hecho ya mención, conceptúa que en el caso de 
autos la existencia de ese perjuicio es actual, 
cierta o indudable, como secuela, nci, .~\imple
mente, de~ hecho de las lesiones que recibió el 
demandante, sino, -además, de las siguientes con-
sideraciones: · · 

Del carácter o gravedad de dichas lesiones; 
de la. limitación de la capacidad de trabajo de 
la víctima a causa de tales lesiones, aunque la 
i~capac.idad no sea total; a la posición social de 
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ella; al buen e·stado de su salud hasta antes del 
accidente; a~ resto probable de vida que podía 
quedarle; y a que había estado produciendo ri
queza en el desempeño de empleos antes también 
de haber quedado lesionado; hechos todos que 
se encuentran desde ahora respaldados en el ex
pediente con las pruebas aducidas, y que, si bien 
no .son suficientes para que la Corte acoja el 
dictallllen pericial que aquí se ha rendido para 
tratar de establecer el quantum de la indemniza
ción, si lo son, en concepto de ella, para que se· 
haga una condena in genere, a fin de que por 
medio del incidente de que trata el artículo 553 
del Código Judicial y teniéndose como bases pa
ra ello las consideraciones que se acaban de ex
presar, y, particularmente, los sueldos, honora
rios, etc., que el demandante deven!taba u oh
tenia con su trabajo en tiempo próximo anterior 
al accidente, se determine la cuantía del perjui
cio material sufrido por él como víctima de tal 
accidente. 

Con respecto al experticio presentado en esta 
.instancia por los peritos doctores Nannetti y 
Espine], aunque viene rendido de común acuer
do, basta para declararlo, como se declara, in
aceptable por falta de debida fundamentación, 
la sO'Ia consideración, ya tenida en' cuenta por 
1a mayoría de la Sala en anteriores y similares 
caws, de que en la suma de $ 10.800.00, los ci
tados peritos, sin. hacer distinción entre unos y 
otros, engloban tanto los perjuicios morales co
mo los materiales. 

En tratándose de los primeros, pero sólo de 
los morales de carácter subjetivo, la Corte acep
ta que por este aspecto, corresponde condenar a 
la Nación, también conforme a las normas esta
blecidas en casos anteriores por la mayoría de 
la Sala, ya que la existencia de tales perjuicios 
es indudable por el dolo!' o la pena moral que 
la víctima debe experimentar en el resto de su 
·vida como consecuencia de las deformidades 

que con carácter permanente le him dejado las 
graves lesiones que padeCió en el accidente de 
autos. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
reforma parcialmente la sentencia apelada, y en 
su lugar de.cide: 

Primero. La Nación co1ombiana es responsa
ble civilmente de los perjuicios niateriales y mo
rales subjetivos causados al General Julio Berrío 
París, por las lesiones que recibió en el acci
dente aéreo del Campo de Marte o Santa Ana, el 
dia 24 de julio de 1938. 

Segundo. La liquidación de los perjuicios ma
teriales mencionados ·en el punto primero, se 
hará en armonía con lo dispuesto en el artícu
lo 553 del Código Judicial, atendiéndose a las 
consideraciones y bases que se dejan señaladas 
en la parte motiva (IV) de este fallo. 

Tercero. Condénase a la Nación a pagar al 
General Julio Berrío París la suma de dos mil 
pesos ($ 2.000.00) moneda corriente, por con
cepto de perjuicios morales subJetivos. 

Cuarto. Del monto de la indemnización que 
reciba el actor, se deducirán los $ 3.600.00 que 
recibió en virtud de la sentencia del Consejo de 
Estado, que obra en autos. 

Quinto. Dése cuenta al Gobierno Nacional, de 
la parte resolutiva de esta providencia para los 
fines consiguientes. 

Pub'líquese, notifíquese, cop1ese, devuélvase el 
expediente a la oficina de origen e insértese en 
el próximo número de la Gaceta Judicial. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario. 



'EXCEPCiONES 

Como ya lo ha dicho la Corte en varias 
ocasiones, lo primero que debe hacer el juz
gador es asegurarse de que es competente 
para decidir el juicio gue ante él se lleva, 
pues. si no lo fuere, la economía procesal y 
razones d~ interés público le imponen el 
deber de no adelantar la tramitación del 
negocio en tales circunstancias. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Civil de Unica 
Instancia.-Bogotá, ocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

El doctor Mauricio Mackenzie, en •SU calidad 
de apoderado especial del señor Hoberto Gon
záiez PoTratti, con fecha diez de junio del pre
sente año, presentó contra la Nación la demanda 
que obra a folios 70 a 76 de este expediente y 
que en síntesis se conocerá por 'las referencias 
que a ella se harán en esta providencia. 

Corrido el traslado de rigor al señor Procura
dor· Delegado en lo Civil, como representante de 
la Nación, presentó las excepciones dilatorias de 
declilwtoria de jurisdicción y de inepta deman
da, con fundamento en· razones que expuso en 
escrito presentado el' catorce de julio de 1943, 
y que corre a folios 78 a 81 del expediente. 

·Antes de que se tramitaran estas excepciones, 
el apoderado del demandante corrigió la deman
da primitiva por medio de otra que presentó el 
veintinueve d-e julio. 

Con tal motivo y en cumplimiento del artícu
lo 208 -del Código Judicial se dispuso por medio 
de auto del cinco de agosto último correr nuevo 
traslado de la demanda corregida al señor Pro
curador, quien en escrito presentado el catorce 
del mismo mes de agosto, insistió en las mismas 
excepciones propuestas de declinatoria de juris
dicción e inepta demanda, resumiendo así su ex
presado escrito: 

"Para no alargar más este largo escrito y visto 
que en el .fondo la corrección hecha a la de-

manda adolece de los mismos defectos observa
do.s en la demanda original, pido a los seííores 
Magistrados tengan· en cuenta y den por re pro- . 
ducidas en .este escrito las observaciones hechas 
en el memorial de fecha 14 de julio pasado. Y 
con fundamento en éstas y en las que se acaban 
de hacer antes, presento 'las siguientes !,:Onclu
siones: 

"1• La Sala Civil de Unica Instancia de la ho
norable· Corte no es competente para conocer de 
la present~ demanda, ya que eUa no plantea 'con
troversias provenientes de contratos celebrados' 
por la Nación. 

"2' En la hipótesis de que alguna o algunas de 
las acciones incoadas sí dieran nacimiento a una 
controversia· de esa naturaleza, hay otras de las 
cuales no podría decü1se lo mismo .. 

"3• La demanda no expresa 'con claridad y 
precisión' lo que se demanda, ni los hechos u , 
omisiones, ni los fundamentos de derecho, tal 
como lo dispone el artículo 205 del Código Ju-
di-cial. · 

"4• De consiguiente, la demanda propuesta no 
reúne los requisitos legales. 

"5• En la mi;sma demanda se han ejercitado 
varias acciones, unas priucipa'les Y otra1s subsi-: 
diarias, y la Corte no es competente para cono
cer de todas y algunas son contrarias e incom
patibles entre sí. 

· "Pido, _pue.s, se declaren probadas las excep
ciones propuestas." 

Se considera: 

Como ya lo ha dicho esta Sala en casos an
terior·es lo primero que debe hacer el fallador 
es aseg;rarse de que es comp.etente para deci
dir el jukio que ante· él se lleva, pues si no lo 
fuere, la economía procesal ¡y razones de interés 
público le imponen el deber de n~ ade'lantar. la 
tramitación del negocio en tale!! C1rcunstanc1as. 

De ahí que, planteada en el presente caso la 
excepción de declinatoria de jurisdicció~ por el 

·.señor Procurador, Gea esto lo primero que la 
Corte estudie y decida, como cuestión de puro 
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derecho, sin traslado al excepcionante, pues éste 
ha manifestado que lo renuncia. 

Para la Corte también, y desde este punto de 
vista, la demanda corregida del señor Gonzá1ez 
Porratti, adolece de los mismos defectos conte
nidos en la demanda primitiva. 

En efecto, los pedimentos primero a cuarto 
principales de Ja citada demanda, y los subsi
diar•ios, r·ezan así: 

"Basado en lo1s hechos y circt1nstancias que 
dejo enunciados, r.espetuosamente promuevo an
te esa honorable Corte Suprema, demanda civil 
de mayor cuantía, contra la Nación colombian.a, 
y para que en sentencia que cause ejecutoria, con 
audiencia de la parte demandada y de su repre
sentante legal que lo es el señor Procurador Ge
neral o el señor Procurador Delegado en lo Ci
vil, se hagan por ·esa al.tisima Corte, previa la 
tramitación de única instancia, las ·siguientes de
claraciones' y condenas: 

"Primero. Que estuvo vigente por todo el tiem
po necesario para llevar a cabo la obra de aper
tura de Bocas de ·Ceniza, o sea hasta el día en 
que el ·Gobierno Naciomd recibió la obra, el con
trato bilateral, oneroso y conmutativo que se· 
celebró en 1926 entre ·el Gobierno Nacional v el 
señor Roberto •Gonzáolez Porratti, sobre arre~da
miento y explotaoión de .las canteras de piedra 
que existen ·en el predio de 'Sierra Vie)a' o 'Pa
jonal', ubicado en el Departamento ·del Atlántico, 
y .según .Jindero,s contenidos en las escrituras pú
blicas número·s 1035 del 21 de julio de 1919, 426 
y 427 del 27 de marzo de 1925, de la Notaría 
primera de Barranquílla, contrato que lleva fe
cha 14 de abril de 1926, aclarado el 24 de mayo 
subsiguiente y aprobado por el 'Gobierno Nacio
nal, el 19 de junio del mismo año de 1926. 

"Segundo. Que a virtud de dicho contrato, la 
Nación· d.ebe r·econocer y pagar a Roberto Gon
zález Porratti, •Como de plazo vencido, la suma 
de setenta mi'l ochocientos ochenta y dos pesos. 
treinta y cinco centavos ($ 70.882.35) moneda 
corriente a que asciende el importe de la piedra 
extraída para construcción, de las canteras que 
fueron objeto de dicho contrato, o sea el valor 
de cuatrocientos .setenta y dos mil quinientos 
cuar·enta y nueve (472.549) metros cúbicos de 
piedra, sólida y .servible, extraídos del predio 
explotado, a razón de quince centavos ($ 0.15) 
cada metro cúbico, desde julio de 1929 hasta el 
día 31 de agosto de 1941. · 

"Tercero. Que. a virtud de la exp•lotación, de 
hecho, llevada a cabo, sin solución de continui
dad y como de,sarrol'lo del mismo ·.contrato de 
1926, por la ·Nación y con posterioridad a la 
·.entrega de la ·obra de Bocas de Ceniza por los 

contrati-stas, la !Nación debe, de plazo vencido, a 
Roberto González Porratti, el importe de cuaren- · 
ta y ocho mil ochocientos treinta y nueve 
( 48.839) metros cúbicos de piedra sóHda y ser
vible extraída del predio de 'Sierra Vieja', para 
conservación de la obra de Bocas de Ceniza, al 
mismo precio de quince cent'avos' ($ 0.15) mone
da corriente por metro cúbico, o sea la suma de 
siete mil trescientos veüiticinco pesos con ochen
ta y cinco centavos ($ 7.325.85) moneda co
rriente. 

-"Cuarto. Que la !Nación rompió uni'lateral, in
adecuada .e intempestivamente, el contrato .por
menorizado en el pedimento primero, y a que 
se· refieren .las afirmaciones de este libelo, sin 
justa causa :yo con . violación de .l. a cláusula cuar
ta de dicho contrato, debi·endo co1isiderarse tal 
contrato .como vigente, por todo ·el tiempo que 
fue necesario para la terminación de la obra de 
Bocas de Ceniza, o sea hasta· el día en que se 
entregó tal obra al ·Gobierno Nacional. 

"En subsidio, suplico lo siguiente: 

"a) Que la Nación debe pagar a Roberto Gon
zález Porratti, el importe de la piedra extraída, 
desde julio de 1929 hasta la fecha del fallo, de 
los terrenos a que se refíere el contrato que en
tre ella como persona de derecho privado y el 
demandante se celebró con fecha 14 de abril de 
1926, aclarado el 24 de mayo de1 mismo año de 
1926, cuya cuantía ,se compruebe en el curso de 
este juicio, a razón de quince centavos ($ 0.15) 
por metro cúbico, o en el de las diligencias que 
procedan posteriormente para el cumplimiento 
de la sentencia. 

· "b) Que .si la iN ación 1sigue desconociendo el 
contrato de 14 de abri'l, debe restituir y está en 
mora ·derestituír a Roberto Gonzalez Porratti los 
terrenos y·-las canteras que éste le entregó por la 
ubicación y linderos de1 contrato especificado 
en el pedimento primero principal de e:ste libelo. 

· "e) Que la Nación no puede seguir extrayendo 
piedra sin pagar el precio que entr·e ella y Gon
zález Porratti se fije oportuna y contractualmen
te, de las canteras que se ·encuentran en lo.s pre
dios de .Roberto· González Porratti, ubicados en 
el .Departamento del Atlantico, y cuyos linderos 
.genera'les son .los. siguientes: 

'Por el Norte, distante diez met~O;S de la lí
nea del ferrocarril en el punto donde 'estaba la 
carrilera antes· de haber sido movida sobre la 
vuelfa de Sierra Vieja, mide mil ciento setenta y 
dos metros que abarcan los postes del ferroca
rril marcados con los ·números 186 a 214; por el 
Sur, mide nov.ecientos sesenta metros y colinda 
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con terrenos pertenecientes d uno a 'la sucesión 
de José Isabel 'forres y el otro a Pedro Rodrí
guez, alias Pájaro Candela; por el Oriente, mide 
mil trescientos sesenta y siete metros que colin
dan con terreno que ha venido a pertenecer a los 
señores Gabriel Martínez Aparicio y herederos 
de Juan Francisco' Barranco; por el Occidente, 
mide ciento cincuenta y tres metros, treinta cen
tímetros que colindan con terreno que ha veni
do a pertenecer al expresado Hodríguez (a)· Pá-
jar9 Candela'. -

"Fundo el der(;(cho de mi poderdante en los 
artículos 669, 673, 714, 715, 716, 717, 718, 740. a 
753, 75H a 781, · 782 a 792, 946 a 971, 980, 981, 
982, 1494 a 1527, 1551, 1 G02 a 1624, 1626, 1627, 
1634, 1757 a 1770, 1973 a 2069, 2512 a 2545, 2637, 
2641, 2652, 2673, 2674 del Código CiviL Ley 45 
de 1930, Ley 50 de 1936, Ley 83 de 1935 (so
bre expropiaciones), Ley 67 de 1936, Ley 77 de 
1927. Libro 2", Títulos 12, 13 y 14 del Código 
Civil .Libro 4'!, Título 23 del Código CivH, artícu
los 40, 143, 152, 155, 205, 207, 209, 232, 312, 313, 
472, 553, 630, 634, 635, 637, 645, 734 a 763, 852, 
·incisos 3'1 del Código Judicial. 

"En las leyes especiales que sobre expropia
-ción existen, ·en cuanto a las formalidades que· 
el mismo Gobi•erno debe llenar previamente: 
Ley 83 de 1935, 67 de 1936 y 77 de 1937, y ia 200 
de 1936. En el artículo 31 de. la Constitución Na-· 
cional, que estaba vigente cuando se hizo el con-
.trato. · -

"Oigo notificaciones en la Secretaría de su 
Despacho, o en mi oficina: Edificio Cubillos nú
mero 302. 

"Es esa honorable Corte competente para 'co
nocer de esta demanda, a virtud de lo precep
tuado ·en el artículo 40 del Código Judicial; díg
nese usted admitirla; correrle traslado de ella al 
representante legal de la N ación, qu~ lo es el se
ílor Procurador •General, y abrir el negocio a 
prueba, con la debida oportunidad. Cuantía de 
la acción: más de $ 50.000 moneda corriente. 

"Como el .señor Pro.curador 'De'legado en lo Ci
vil, manifestó que la honorable Corte no era 
competente . para conocer sobre las peticiones 
que en mi libelo inicial formulé sobre perjuicios, 
dominio de las f-incas en que se hallan las can
teras,1 tradición ·titular, etc., en la presente co
rrección me he limitado a demandar a la Nación 
para que pague ei importe de 'la piedra extraída 
d·e dichas canteras, ,según los términos y moda
lidades del contrato de 1926, no obstante consi
derar que dichas controversias, hoy eliminadas 

de esta última demanda, eran fallables por la ho-
. 'norable Corte, no solamente por la interpreta

, ción .sana del alcance lógico del articulo 40 de'l 
Código Judicia'l, sino también por la jurispru
dencia de la honorable Corte, sentada en reite
radas ocasiones, ·entre otras en el fallo que apa-. 
rece .marcado con el 'número 42 del tomo III 
de la Compilación Garavito. 

"Es natural que al e'liminar de la presente de
manda reformatoria, los pedimentos de que se 
ha hecho mérito, Jo hago con· la expresa reserva· 
de que mi poderdante, don .Roberto González Po-. 
rratti, 'una vez fal•lada esta litis, o durante el cur
so de ella, .podrá iniciar ante el Tribunal Supe
rior de Barranquilla, o el que sea competente, la 
demanda que cr.ea conveniente, si 'la Nación in
sistiere en retener ·las canteras y seguil' extra-
yendo piedra de allí, sin previo pago." · 

Por lo que se deja transcrito, puede verse que 
aunque el demandante dice que, en la presente 
corrección prescindió de las peticiones que for
muló en C'l primitivo libelo "sobre perjuicios, do
minio de las tierras en que se hallan las cante
ras, tradición titular, ·etc.", y que en la presente 
corrección se limita a demandar a la Nación pa
ra que pague el importe de la piedra .. cxtraída de 
dichas canteras ".según los términos y modali
dades del contrato de 19.26", lo derto es ----,se re
pite- que aunque .el demandante se refiere en 
lo citado a ·este contrato y a los derechos que 
conforme a él alega que le corresponden por lo 
que hace al pago de la piedra extraída desde el 
me.s de julio de 1929, luégo expresa (pedimen
tos tercero principal y e) subsidiario, con fun
damento en los hechos VI, XII, XVII y XVIII del 
libelo) que se trata de un aprovechami·ento irre
gular, arbitrario o extracontractual por parte de 
la Nación, de 'las canteras de que se trata, "las 
cuales retiene contra todo derecho" (la Nación). 

Tiénese, d·e este modo, ·que las acciones ini
ciadas 'son varias: unas, que se hacen derivar del 
contrato ce'lebrado con la Nación para extraer 
piedra para la obra de Bocas de Ceniza; y otras, 
deducidas de- una explotación irregular o de he
cho de •las canteras, por parte de la Nación, se
gún lo afirma el de1üandant·e. 

Según esto, la Corte seria competente para 
conocer de las primeras, mas no de las segun
das, sino el tribunal Superior de Barranquilla, 
de acuerdo ·con lo establecido en los artículos 40 
y 76 del Código .Judicial. Pero como en la misma 
demanda se han promovido todas esas acciones, 
resulta que esta Sala Civil de Unica Instancia de 
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la Corte no es competente para conocer de la 
presente d·emanda por oponerse a ello el artícu
lo 209 del Código .Judicial, que dice: ' 

"En una misma demanda se pueden ·ejercitar 
varias acciones, ,siempre que concurran 1os. si
guientes requisitos: 

"19 Que el .Juez sea competente para conocer 
de todas. Con todo, si una o más acciones son de 
m·ayor cuantía, pueden juntarse a otra u otras 
de menor cuantía, prorrogándose la jurisdicción 
y siguiéndose, en su caso, la tramitación que co
rresponde a la de mayor cuantía. 

"2• Que puedan sustanciarse bajo una misma 
cuerda por seguir el mismo .procedimiento ju
dicial; y 

"39 Que las acciones no sean contrarias e in
compatibles entre si. Sin embargo, pueden pro
ponerse .subsidiaria o ·condicionalmente dos re
niedios contrarios, ·Siempre que los der·echos sean 
tales que no .se destruyan por la elección o que 
por cualquier otro motivo· no se consideren in
compatibles." 

El carácter subsidiario de a'lgunas de las peti
ciones del libelo, no les quita, tampoco, el ca-

· rácter de inconciliables, dada la naturaleza clc'I 
asunto por razón de la competencia de los dis
tintos tribunales encargados de fallar 'las cuestio
nes materia de e'llas, a la.s cuaJe~: sirven también 
de fundamento los n1i.smos hechos ele la de
manda que se han dejado citados ya y que se 
consideran cont~ari·os o incompatibles. 

En virtud de lo expuesto, y considerando que 
se trata de una cuestión de puro derecho, se 
declara que la Corte Suprema de .Justicia, Sala 
Civil de Unica Instancia, no es eompetente para 
conocer del presente juicio, po1· lo cual se de
clara, igualment~, que está probada la excep·ción 
de declinatoria de jurisdicción propuesta en éJ, 
por el señor Procurador Delegado en lo Civil. 

Sin costas. 

Notifiquese, cópiese e insértese en la Gaceta 
Judicial, en si.1 próximo número. Archívese ·el ex
pediente. 

José M. Blanco Núñez.--Manuel Pineda Gm-ri
do, Secretario. 



Prescripción de acciones civiles provenientes de· contratos 
~eielbra.dos con ~C1 Gobierno . 

Los términos del artículo 39 de la lLey 53 
de 1909, son muy claros en el sentido que 
de ellos aparece sin dificultad. lFue dictada 
con el fin expreso de reglamentar lo atinen
te a la "prescripción- de c~ertas acciones en 
cuanto a contratos celebrados .con el Go
bierno", según lo consigna el título de la 
Ley. Luego es inválida la distinción que se 
hace entre acciones que tienen por fuente 
exclusiva la resolución, por haber creado un 
derecho en favor del particular, y las ac
ciones emanadas del contrato, alegando que 
las yrimeras son las (!Ue se extinguen por la 
prescripción de seis meses, según el artícu
lo 39, en tanto (!Ue las acciones emanadas 
del contrato prescriben d,e · acuerdo con el 
derecho común. Cuando rigiendó un contra
to celebrado con el Gobierno Nacional el 
contratista reclama por la forma de ejecu
ción a la interyretación que se le está dan
do, o exyirado solicita el cumplimiento de 
prestaciones que estima pendientes a· su fa
vor, el Gobierno" tiene que dar contestación 
a esas soliCitudes, por medio de una resolu
ción administrativa, que es la forma ade
cuada a darle expresión a la voluntad de 
la Nación, en que acepta o deniega la pre
tensión. En el yrhner caso la Nación y el 
particular coinciden en la forma de dar eje
cución o de cumplir el contrato. y entonces 
ese acuerdo de voluntades es como un des
prendmiento del contrato, que obliga de con
suno a las dos partes, a igual de lo que en
tre los particulares ocurre, según la última 
parte del artículo 1622 del Código Civil. lEn el 
segundo caso, la Nación rechaza la aspira
Ción del contratista de que según el con
trato tiene derecho a exigir determinada 
prestación; entonces esa manife~.tación de 
la Nación respécto del contrato, obliga al 
contratista, de modo definitivo, si en el tér
mino de seis meses no la contradice formal
mente ante los Jueces comunes, ejercitando 
las acciones civiles que para él emanen, con 
el fíii de destruir la situación jurídica plan
teada yor el Gobierno en la respectiva reso

·1ución. Y como esa situación está creada 
por la resolución, y obedece a ella, es razo

. nabie que el artículo 39 hable de intentar las 

. ' 
acciones civiles que para el par:ticular ema-
nen de las decisiones de que hablan los ar
tículos precedentes. Sobra decir que el mis
mo fenómeno se opera cuando el Gobierno 
oficiosamente en la resolución exige algo del 
contratista, que encuentra autorizado por el 
contrato. Esta exigencia, por el transcurso 
de seis meses, se vuelve defi~itiva para la 
parte, por presumirsé · que el particular ha 
renunciado a toda acción civil. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Civil de Unica 
Instancia.-Bogotá, noviembre treinta de mil 
novecientos cuarenta y tres .. 

(Ma~istrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

El doctor Alfonso López Michelsen,. obrando 
como apoderado del s~fior Tomás Acevedo, va
rón mayor de edad y vecino de la ciudad de Tu
maco, presentó demanda contra 'la Nación, para 
que con citación y audiencia del s-efior Agente 
del Ministerio Público, y previa la sustanciación 
del juicio ordinario civi 1 de única instancia, se 
la condene por esta Sala de la Corte, al tenor de 
la.s siguientes declaraciones: · 

· "Primera. Que se declare que el sefior Tomás 
Acevedo, de las notas civiles dichas, 1levó a cabo 
sus gestion-es y cump'!ió en un todo su compro
miso, de conformidad co;-¡ el contrato celebrado 
entre él y la Junta de Defensa y Mejoras del puer
to de Tnma~o, por escritura pública número 16 
'le" 19 de enero de 1926; pasada en la Notaría de 
Tumacü, hasta obtener los fines de su mandato; 
y que si éstos no. se realizaron con la ejecución 
(le las obras portuarias y suministros de los di
neros necesarios para esas obras, no fue por cul- 1 

pá suya, sino por obra exclusiva d:e la Nación, 
que ordenó la .süspensión de las obras y que no 
se llevara a cabo el e~npréstito convenido. 

"Segunda. Que la Nación está obligada a pagar 
al sefior Tomás Acev~do. el valor de las remu
neraciones estipuladas, esto es, e1 dos por ciento 
(2 o/o) ·en el primer millón y el uno y medio por 
ciento (1lf2 o/o) en el excedente del costo de las 
obras portuarias o sea dd suministro para ellas 
según el presupuesto aprobado ror el Gobierno 
y formado por la casa "R. \V. Hebard & Cía., 
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Inc.'' de ~cw York, comprometida a la erogación 
de los dineros, presupuestados en la suma de un 
nüllón, seiscientos sesenta y un mil, ciénto se
tenta y dos dólar.es, según el proyecto económi
co; o de dos millones, ochocientos treinta y dos 
¡11il, quinientos veintiún dólares, según el pro
yecto mediano; o de cuatro millones, cuatrocien
tos diez y seis mil, cuatrocientos noventa y dos 
dólares, conforme al proy·ecto grande, 'valores 
en dólares americanos, con más Ios intereses le
gales durante el tiempo de la demora en el pago 
dicho, valor total que debe liquidarse pericial
mente dentro de este mismo juicio. 

"Tercera. Que en subsidio de no ser condena
da la Nación al pago de la suma anteriormente 
m·encionada, se la condene a indemnizar a mi 
mandante señor Tomás Acevedo de las notas ci
viles dichas, los perjuicios que ella le ocasionó 
al suspender por ley y por actos exclusivos del 
Gobierno Nacional, la finalización del contrato 
celebrado por la escritura pública número 16 d.e 
19 .de cne1·o de 1926, pasada ante la Notaría de 
Tumaco, perjuicios que estimo en no mepos del 
porcentaje estipulado en ei proy·ecto económico, 
equivalente a veintinueve mil novecientos vein
tisiete (29.927) dólares americanos, o su equiva
lente en moneda co1ombiana, más los intereses 
legales durante el tiempo de la demora en dicho 
pago, o lo que se estime por pel'itos como mon
to de tales perjuicios. 

"Cuarta: Que asimismo, sea condenada la N a
ción ·Cll uno y otro caso, a indemnizar a mi mnn
dante, el valor de ·los cables cruzados entre éste 
y la .Junta de Defensa y Mejoras del puerto de 
Tumaco con motivo de las gestiones del señor 
Aceved¿, de conformidad con la cláusula tercera 
del contrate y según la correspondiente liquida
ción que se haga de ta'les gastos." 

El -demandante en apoyo de la acción, cító en 
el libe~o los hechos de donde deduce el derecho. 

En trasla'do la demandn al señor Procurador, 
este funcionario impugnó la acción aceptando 
unos hechos y negando otros. Propuso además, 
como perentoria la axcepción de extinción de 
la acción ejercitada ·en la demanda, desp<endida 
del artículoo39 de la Ley 53 de 1909, por cuanto 
el demandante dejó pasar más .de seis meses des
de la ejecutoria de la resolución ministeria'l d·e 
22 de mayo de 19.40, sin haber intentado dicha 
acción. 

El hlicio se abrió luégo a pruebas ·en cuyo tér
n1ino el demandante a·llegó las que creyó perti
nentes; en seguida el expediente se corrió en 
traslado para alegar, terminado el cual se citó 
para sentencia. Y estando a,!.!otarlos los trámites 
correspondientes se procede a dictarla. 

Los hecllos. 

La accwn contra el Estado se deriva como lo 
afirma el demandante en el libelo d·e demanda 
del contrato contenido en la escritura míblica 
número 16, otorgada el 19 de enero de 1926 ante 
el Notario Público de la ciudad de Tumaco. 
Consta en ·esa es-critura que se acompañó al li
belo de demanda en copia legalmente expedida 
c¡ue los seüores Lconcio Ortiz del Corral, en su 
calidad de Presidente de la Junta de Defensa y 
Mejoras del Puerto de Tumaco, Efraím Llorente, 
Personero Municipal de ese Distrito y miembro 
nato de Ia expresada Junta, celebraron con el 
señor Tomils Acevedo, un contrato del cual se 
destacan las siguientes cláusulas esenciales: 1 • 
Acevedo se comprometió a gestionar en los Es
tados Unidos de Norte América, en nombre y 
representación de la Junta de Defensa y Mejo-

. ras del puerto de Tumaco, la consecución de un 
empréstito de un· millón de pesos oro para las 
obras de amurallamiento de la isla de Tumaco 
contra los ·embates del mar, y para la mejora 
de ese puerto. El empréstito debía contratarse 
con una casa o entidad que al propio tiempo 
c¡ue facilitara el dinero se encargara de la eje
cución de las obras sujetándose a los planos ofi
cial·e.s existentes, o a los que levantaran Ios in
genieros de la casa prestamista siempre que 
aquéllos fuesen aprobados por el :\finisterio de 
Obras Públicas. 2<.> Las condiciones del emprés
tito en cuanto a intereses, descuento inicial, 
amortización, etc.~ no podrían exceder de las Ps
tipuladas para los empréstitos de los Municipios. 
de Bogotá y Medellin. 39 Los g~tstos de vi?i" de 
Acevedo, de agencias, intermediarios, publica
clones, etc., serían de su ·cuenta; pero 'la .Junta, 
de Defensa del puerto le reconocería los gastos 
de cables. 4• En el caso de que mediante las ges
tiones de Acevedo se consiguiera el empréstito 
y la ejecución de las obras, la .Junta le pagaría 
el dos por ciento de comisión sobre el total del 
empréstito, deducido el descue~1to inicial, caso 
de liaberlo. 51' A buena cuenta de esa posible co
misión, la Junta hizo entrega a Acevedo por me
dio de su tesorero de la cantidad de dos mi1 pe
so.s oro; y en el caso de que Acevedo no consi
guiera el empréstito o lo consiguiera en condi
ciones distintas de las expresadas en la cláusula 
segunda, se obligó a reintegrar o a devolver a 
la tesorería de la .Junta la ya expresada cantidad 
de dos mil pesos, con sólo Ia deducción del im
porte ele los cables que hubiera dirigido a la 
.Junta en relación con el empréstito y ejecución 
de las obras. 7'·' Fijóse el término de un año, a 
contar de la fecha de la firma de la escritura 
para que el sefior Acevedo realizara las gestio
nes tendientes a ·la consecución del empréstito; 
"de tal maner~ que si vencido el año, nada hu
biere conse·guido o hubiere conseguido algo en 
condiciones distintas de las que se le han seña-
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lado o que· no fúeren aceptadas por la Junta y 
por el Gobierno Nacional, será exigible la obli
gación de reintegrar a la Tesorería élc la Junta 
los dos mil _pesos, sea por el señor Acevedo o por 
su fiador .soHdario". 89 La Junta se abstendría 
de hacer gestiones para la consecución del em
préstito en los -mercados de' los Estados t:niclos 
mientras tales gestiones •estuvieran a caruo del 
·señor Acevedo en el mismo país. ·9? El"' señor 
Acevedo se ajustaría ·en la celebraciÓn del con
trat~ de empréstito a las instrucciones que por 
escnto le d1era la Junta, en todos los pormeno
res no comprendidos en las cláusulas del con
trato. 

Por Resolución número 2 de 31 de enero de 
1926 la Junta de Defensa y 'Mejoras del puerto 
de Tumaco, resolvió aumentar hasta dos millo
nes de pesos la cuantía del empréstito v autori
zó a Acevedo para garantizarlo debidan;ente. 

La Junta de Defensa y Me.ioras deÍ puerto de 
Tumaco fue creada por la Ley 37 de 1924, y se
ría integrada por, el Administrador-Tesorero de 
la Aduana rle Tumaco, el Presidente del Concejo, 
el Personero Municipal- y dos vecinos honora
bles nacionales o extranjeros nombrados por el 
Ministerio de Industrias para períodos de dos 
años. Esta Junta quedó autorizarla expresamente 
según el artículo 3° "para negociar empréstitos 
bancarios nacionales o extranjeros, destinados a 
las obras de defensa y mejoras de dicho puerto. 
l<is qne·se ejecutarán según los planos .levantados 
previamente por in¡:¡eni-eros competentes y apro
bados por el Ministerio de Obras Públicas. Al 
efecto quedó asimismo autoriz:->da la Junta para 
caucionar hasta la totalidad de ~a . renta sobre 
el usufructo .d-e los bosques, para el servicio de 
amortización de la deuda, sin perjuicio de que 
el Gobierno, en cáso de obtener un empréstito, 
destine a 1a misma obra Ias sumas de dinero 
necesarias para llevarlo a cabo, sea que la Junta 
consiga o nó -el empréstito a que se refiere la 
primera parte de este articulo." 

En cumplimiento de su mandato, el señor Ace
veflo .se trasladó a los Estados Unidos ele Norte. 
América, logrando i ntere~ar en el negocio a la 
casa constructora H. \V. Hebard y Cía., Inc., de 
Nueva York, la cual firmó un convenio ad-re
feréndum con el sefíor Acevedo. Para negociar 
en firme dicho convenio, la casa envió a Co
lombia al ingeniero señor L. H. \Valter como su 
representante legal. Acevedo regr.esó a Colombia 
acompañado del señor Wa.Jtcr, quien en repre
sentación de R. W. Hebard y Cía., procedió a 
formalizar con la Junta -de Defensa y Mejoras 
del puerto de Tumaco el convenio que había 
pactado en Nueva York el señor Acevedo. Al 
efecto, en la escritura pública número 218, otor 
gada •en la Notaría de Tumaco el 28 de septiem
bre .eJe 1926 el ·señor Waltcr en nombre y repre
sentación de la casa R. W~ Hebard y Cía., Inc., de 

~ueva York suscril)ió con la Junta de Defensa 
y Mejoras del puerto de Tumaco el contrato por 
medio dl"l cual_ la compañía se comprometió a 
llevar a cabo en Tumaco el cxameli, los estudios 
y planos de. los .sitios más adecuados de las obras 
que en la escritura .se detallaron, teniendo en 
cuenta que la línea del ferrocarril habría de 
pasar por dentro de la zona de terreno que de
bería quedar defendida contra los ·embates del 
mar; Ia Junta se comprometió a someter al :.\'lÍ
nistro ele Obra·s Públicas en Bogotá los planos 
que hiciera la compañía y a pagarle a ésta la· 
suma de diez mil pesos moneda -legal colom
biana como valor d-e los exámcne¡> técni'cos pre
paración de los planos, presupuestos e infor
mes. Por la cláusula 4'' la compañía convino en 
financiar y construir el puerto y las obras de 
defensa de Tumaco, de acuerdo con los estu
dios y los planos que ella hiciera aprobados o 
modificados por •el Ministerio de Obras Públicas. 
La compañh1 se comprometió a. hacer todo lo 
posible por conseguir un empréstito de la suma 

·suficiente para sufragar el costo de la construc
. ción de las obras del puerto proyectadas, y en 
caso de que d·cbido a cualquier circunstancia la 
compafíía no lograra conseguir dicho emprés
tito quedaría rescindido el contrato en todas sus 
cláusulas, excepción hecha. de la cláusula terce
ra relativa al estudio y confección de los planos. 
En caso ·de que la compafíía consiguiera el em
préstito, quedó convcuido y entendido que su 
producto sería de]'Jositado en una casa banca
ria, al crédito de la Junta, para ser empleado 
únicamente en los trabajos de construcción y 
mejoras del puerto de Tun,wco. En la escritur'it 
además se convino el tipo máximo del interés 
que debía pagarse por el empréstito y las garan
tías con que la .Junta lo iría a respaldar. 

Por Hesolución número 122 de 1927 el ~1inis
terio de Obras Públicas aprobó los planos ela
borados por la casa contratista R. \V. Hebard 
& Cia., para 1a defensa y meforas del puerto de 

1 

Tumaco, elaborados según el contrato anterior 
celebrado por dicha casa con la Junta dé Defen
sa y ;\llejoras _del mencionado· puerto. 

"Entre los considerandos de aquella resolución 
dícese que el ingeniero del Ministerio a cuyo es
tudio pasaron los planos, informó que ellos cum
plían con las estipulaciones del contrato y que 
por lo tanto convenía tenerlos cri cuenta para 
el ·estudio. general del problemá de defensa y 
m,cjora del puerto de Tm:naco. Y que por razón 
del contrato y por declaración expresa de E. W. 
Hebard y Cía., la aprobación que el Ministerio 
les diera a los planos, no significaba que la Junta 
o el Ministerio quedaban obligados ·a negociar 
con aquella firma la .construcción de las obras 
o a ceñirse a .sus planos o indicaciones. 

El 27 de ·octubre del año de 1927 .sancionó el 
Gobierno la Ley '\2 de aquel afio, cu~;o artículo 39 
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dispuso que el ·Gobierno procedería a organizar 
inmediatamente .Jos trabajos relativos a la cons
trucción de las obras requeridas para la defen
sa de la isla de Tumaco y arreglo del puerto, es
cogiendo al efecto los planos y presupuestos de
finitivos de entre los varios estudios que tiene 
en su poder. 

Por Resolución número 16' del mismo mes de 
octubre, la Junta de Defensa y Mejoras del Puer
to de Tu maco aprobó la siguiente resolución: 

"Dígasc al señor Acevedo que la .Junta no en: 
cuentra base o fuente legal que, según las con-· 
diciones estipuladas en el contrato en que se 
apoya su petición, la autorice para .e] reconoci
miento de la remuneración solicitarla. Pero como 
un acto de justicia a sus gestiones, verificadas 
con la casa Hebard, de la que se obtuvo el estu
dio y planos sobre las obras de Tumaco, e.sta 
Junta lo releva de la obligación del reintegro de 
la slnna de $ 2-.000 que recibió a buena cuenta 
de la posible comisión por la consecución del 
empréstito; por lo tanto cancélese1e la escritura 
que para. garantizar la devolución otorgó a fa
vor de la Junta. La .Junta reconoce asimismo 
que el señor' Acevedo ha cumplido leal y estric
támente con todas las obligaciones que le im
ponía el contrato celebrado el 19 de enero de 
1926, hasta el punto de int·eresar a la casa He
bard & Co., en la operación financiera de sumi
nistrar el empréstito para Ias obras de amura
llamiento de Tumaco, de la cual fue apenas un 
detalle o base para calcular la cuantía• de dicha 
operación los estudios científicos y Ievantamien
to de los planos respe,ctivo.s. Por lo mismo la 
Junta T·econoce que en justicia eU señor Acevedo 
tiene derecho a una remuneración. mayor de la 
que se hace en el punto anterior de esta propo
sición, pero como se tiene conocimiento de que 
por virtud de una nueva ley }a Junta dejará de 
existir dentro de pocos días, no puede fijar la 
cuantía de tal remuneración y declina esa fa
cultad ·en el Ministerio de Industrias o en el de 
Obras Públicas, teniendo en cuenta el contrato -
a que .se ha hecho referencia y la eficacia de las 
gestiones del señor Ac·evedo. Queda a cargo de 
la Pr.esidencia la cancelación de •la fianza refe
rida." 

Pasaron luégo vados años. Y en el de 1940 el 
señor Acevedo, por medio de apoderado, elevó 
a!J Ministerio de Obras Públicas una reclamación 
tendiente a que .Ja Nación le pagara el 'Valor de 
la remuneración estipulada en el contrato con 
b Junta de Defensa y Mejoras de!J puerto de Tu
maco, más lns inter.es·e.s legales sobre el valor de 
lo debido y el valor de los cables; y en subsidio 
que se le reconociera una ind~mnización por sus 
gestiones. · Fundamentó la solicitud ante el Mi
nisterio en los mismos hechos que se dejan re
lacionados. El Ministerio, en Resolución del 22 

de mayo de 1940, negó ln pretensión del solici
tante, alegando que no era posible reconocer co
misión ninguna a11 señor Acevedo por emprés
titos que no se habían contratado. 

La e:rcepci~n de prescripción. 

Propuesta por el señor Procurador como de
fensa funda:mental de la Nación la excepción de 
prescripción, emanada de la Ley 53 de 1909, pre
cisa examinar ante todo la ·eficacia de la alega
ción, pues de •estar extinguida la acción, ello 
sería suficiente para absolver al demandado. 

Según el artículo primero de la ley mencio
nada, 'las resoluciones con carúcter definitivo 
que dicten los Ministros del Despacho Ejecutivo, 
en asuntos rle los respectivo.s Ministerios, son re
considerables y revocables por los mismos fun
cionarios dentro del término que aHi se señala 
a partir de la notificación de ¡a resolución que 
debe hacerse conforme a las prescripciones del 
artículo segundo. Y agrega el artículo tercero: 

"Artículo 39 Los interesados deben intentm· las 
acciones civiles que para ellos emanen de las 
decisiones de que hablan ·los artículos an terio
res, dentro del plazo de seis meses comunes, 
contados desde la ejecutoria de la respectiva de
ci.sión. Vencido esté término, sin que los intere
sados hayan hecho reclamación a.Jguna, se pre
sumirú que han renunciado toda acción civil, y 
la Nación quedará libre de responsabilidad por 
perjuicios. El término para la reclamación será 
doble respecto de ·Jas personas enumeradas en 
el artículo 2530 del' Código Civil. 

"Parágrafo. Lo dispuesto en ·esté articulo no 
comprende las resoluciones administrativas dic
tadas en asuntos entre particulares, los cuales 
podrán intentar las acciones civiles respectivas, 
conforme al derecho común." 

ApHcando ·esta disposición se tiene que la 
acción ejercitada en este juicio e.stá prescrita. 
La segunda resolución del Ministerio de obras 
PúbJicas en que insistió sobre el rechazo de la 
reclamación d·e Acevedo acerca del pago de ho
noTarios por -las gestiones que le encomendó la 
Junta de Defensa y Mejoras del puerto de Tuma
co, fue dictada el 26 de julio de 1940, habiendo 
sido notificada per.sonalmente al apoderado de 
Acevedo el 2 de agosto siguiente. 

Ahora bien: el libelo de demanda inicial de 
este proceso, dirigido a reclamar judicialmente 
Ja remuneración qtie el Ministerio había negado, 
promovióse en el mes de abril de 1942, es decir, 
vencido con creces el pl<azo de seis meses que el 
artículo 39 transcrito J.e daba a Acevedo para 
intentar la respectiva acción; 

Pero alega ·el apoderado de Acevedo en el ale
gato de conclusión lo siguiente, con el fin de 
desvirtuar la aplicación que se intente hacer del 

. artículo 39 a la acción intentada: 
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"Esta, disposición se refiere a acciories civi
les que intenten ·los interesados, siempre que 
emanc:n de resoluciones con carácter definitivo 
que dicten los Ministros del Despacho EJecutivo 
en asuntos de sus respectivos Ministerios, sin 
que ellos hayan hecho reclamación alguna den
tro del plazo de seis meses comunes, contados 
desde la ejecutoria de ·la respectiva decisión. 

"Pero en el caso de Tomás Acevedo si bien 
se hizo un reclamo ante el Ministerio de Obras 
Públicas, ello se debe en primer lugar a lo re
suelto por la Junta de Defen.sa del puerto de Tu
maco, que antes de expedirse la Ley 42 de 1927 
que ,la suprii~lÍÓ, dijo expresamente que Aceved~ 
habia cumplido con sus obligaciones d·e manda
tari? Y .CI~!C 'por lo mismo la Junta reconoce que 
en .]ushc1a el señor Acevedo tiene derecho .... 
p~ro como .se . tiene conocimiento de que por 
virtud de una ·ley la Junta dejará de existir den
tro de pocos dias, no puede fijar la cuantía de 
tal remtmernción y declina esa facultad en d 
Ministerio de Industrias o en el de Obras Públi
cas, teniendo en cuenta el contrato a que se hace 
referencia y la .eficacia de las gestiones del se
fior Acevedo.' 

"Ahora bien: si la misma Junta de Defensa 
del puerto de Tumaco conceptuó que el Minis
terio de Obras Públicas o. el ·de Industrias de
bían arreg-lar las gestiones de Tomás Acevedo 
que quedaron. pendientes Y. que no tenía por qué 
perderlas debido a la L·ey 42 de 1927 artículo go 
" . . ' ' temendo en cuenta el contrato a qu.e se ha he-
cho referencia' (es decir, el de 19 de enero de 
1926,- entre Acevedo y la .Junta), ello demuestra 
que al hacet· su reclamo Acev·edo ante el Minis 
terio de Obras Públicas, jamás podía invalidar
se su derecho a demandar en .inicio ordinario a 
.la Nación." 

":Vlás claro: el artículo 3• de ola Ley 53 de 1909, 
a nuestro modo de ver, no encaja cuando la 
r~SO'lución ministerial niega la solicitud del par
ticular contra· la Nación, sino únicamente cuan
do J.a decisión ·es favorable a su petición y por 
lo mismo viene a consti1uír un derecho, que 
puede hacerse efectivo mediante el ·ejercicio de 
una acción civil y esto cuando la solicitud del 
interesado proviene d·el simple trámite adminis 
trativo y no cuando como eri el caso· de Aceve

. do, su demanda ordinaria se basa en un contra
to escriturario, que está sometido com"o cual
quier otro a la. legislación civil ordinaria. 

"Y si como se deja expuesto, ·el contrato de 
Tomás Acevedo con Ia Junta de Defensa del 
puerto de Tumaco, .se otorgó por escrito y no 
privadamente sino por escritura pública, la de
manda propuesta por Acevedo contra la Nación,· 
es conducente y jamás puede presumirse que él 
ha renunciado su derecho a demandar en juicio 

civil ordinario ·a ola N ación· como lo ha hecho en 
esta demanP,a de una equidad excepcionál.'' 

Para la Corte es ina:dmisible la interpretación 
que en -los .anteriores párrafos se le asigna al 
mandato del ·articulo 3? de la Ley 53 de 1909. 
Los térmi_nos de la disposición .son ¡:n:uy claros 
en d sentido que de ellos aparece sin dificultad. 
Fue dictada con e~ fin expreso de reglamentar 
lo atinente a la "prescripción d-e ciertas accio
nes en cuanto a contratos ce~·ebrados con el Go
bierno", .según lo consigna el título de la ley.· 
Luego es inválida la distinci(m que se hace en
tre acciones que· tienen .por fuente exclusiva la 
resolución, poT haber creado un derecho en fa
vor de·l particular, y las acciones emanadas del 
contrato, alegando que las primeras .son las que 
se extinguen por •la prescripción de seis meses 
según el articulo 3Q, en tanto que las accione~ 
emanadas ·del contrato prescriben de acuerdo 
con el derecho común. 

Cuando' rigiendo un· contrato celebrado con el 
Gobierno Nacional, el contratista reclama por la 
forma de ejecución o la interpretación que se. 
le ·está dando, o expirado, so-licita el cumpli
miento de prestaciones que -estima pendientes a 
su favor, el Gobiei,no tiene. que dar contestación 
a esas SO'lici·tude-s, por medio d·e una reso·lución 
administr'ativa, que es la forma adecuada a dar
le expresión a la voluntad de la Nación, en que 
acepta o deniega la pretensión. En el primer ca
so la Nación y el particula<r coinCiden ·en la for
ma de dar ejecución- o de cumplir el contrato, 
y -entonces ese ·acuerdo de vo·luntades es como 
un desprendimiento del contrato, que obliga de 
consuno a ·las dos partes, a igua•l de lo que entre 
los particulares ocurre,. según Ia última parte 
del artículo 1622 del Código Civil. En el segun
do caso, la Nación rechaza la aspir·ación del con
tratista, d·e que según e>l contrato tiene d·erecho 
a exigir determinada prestación; entonces esa 
manifestación de la Nación r:especto del con
trato, obliga a•l contratista de modo definitivo, 
si en ·el término de .sei.s meses no la contradice 
formalmente ante los Jueces comunes, ejerci
tando las acciones civiles que para él emanen 
con el fin de des·truir la situación ju'l'idica plan~ 
teada por el Gobierno en la r-espectiva ·resolu
ción. Y como esa situación está creada por la 
resolución y obedece a ella, es razonable que el 
articu-lo 39 hable de intentar las acciones civiles 
que para el particular emanen de las decisio
nes de que hablan los artículos precedentes. 

Sobra decir que ·el mismo fenómeno s~ opera 
cuando el üobierno oficiosamente en ~a resolu
ción _exige algo del contratista, que encuentra 
autonzado por el ~ontrato. Esta exigencia, por 
el transcurso de seis meses, se vuelve definitiva 
para la parte, por presumirse que el particular 
ha renunciado a toda acción civiL 
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En el único antecedente legislativo que se en
cuentra acerca de la Ley 53 de 1909, consistente 
en el informe de la respectiva comisión que es
tudió en el Senado para segundo debate el pro
yecto de ley, Te salta bien claro cuál fue el pro
pósito que se tuvo al presentar ese proyecto, 
el cual no .sufrió ninguna modificación en las 
Cámaras, a pesar de 1o que aconsejó dicha co
misión, cuyas ideas al respecto, sobre meros de
talles no fueron acogidas. Aquel propósito no 
fue otro que el de reglar la cuestión vinculada 
con la presc·ripción de las acciones civiles pro
venientes de contratos celebrados con el Gobier
no, cuando ha mediado una resolución admi
nistrativa en que se define algún conflicto sus
citado entre el Gobierno y el contratista, origi
nado en el contrato mismo. Dijo la comisión en 
lo pertinente: 

"Considerado el proyecto en sí mismo, es in
dudable que reviste ·suma importancia, y es de 
conveniencia nacional verdaderamente incm~s
tionable. En ·efecto, la manera intemperante de 
conceder privilegios .sobre caminos, y en gene
ral acerca de mejoras materiales cuya ejecución 
contrata el Gobierno con· particulares o compa
iii~s, ha conducido, en muchísimos casos, a la 
.paralización completa de aquellos servicios, con 
perjuicio evidente de .secciones que anhel-an la 
efectividad de ciertas mejoras. Ligado el Go
bierno por concesiones y privilegios de diversa 
índole con contratistas poco e.scrupulosos o tar
dos, no tiene medios suficientemente eficaces 
para reasumir su libertad y contratar nueva
mente. El artículo 81 de la Ley 60 de 1905 con
cede a los derechos del ac1·eedor público un tér-. 
min{) de diez años dentro del cual pueda ejer
citar cobro haciendo valer su acción. De otra 
parte, los principios generales de nuestra legis
lación civil establecen un término mayor, de 
suerte que el Estado y peculiarmente el Gobier
no en estos casos, deben aguardar pacientemen
t~ el cur-so hasta de cuatro lustros para decla
rar suelta ·la obligación con algunos concesiona
rios. y reasumir la libertad para contratar de 
nuevo. 

"Salta a la vista la inconvenienci11 de tal es
tado de cosas. A menudo. el concesionario retie
ne su privilegio, e invocando el derecho de parte, 
estorba, apoyada en la defensa que le prestan 
las leyes comunes, la pronta ejecución de ]a 
obra necesaria. Además, ·el turno constante del 
personal de los Ministerios, la mutación no im
posible en los sistemas de fomento, la interven
ción de la política en materia tan ex:trai'ía a ella 
como ésta, vienen a hacer nugatoria, a la postre 
la facultad misma de constreíiir al moroso, otor
gada al Gobierno por las leyes. Proveer a estas 
deficiencias, acortando ciertos términos, es el 
objeto plausible del proyecto presentado a nues
tro estudio. Empero, acaso no sea inconducente 

hacerle algunos reparos accidentales, dejando en 
pie ante el honorable Senado y librándola a su 
·Sabiduría, la gravisima cuestión. jurídica que en
carna tal proyecto, en orden a una reforma sus
tancial de nuestra legis,lación civil. Para concre
tar, diremos: que el artículo 19 -e.stá bien; que el 
29 adolece de un inconveniente, relativo al tiem
po para entender surtida la notif.[cación, tiempo 
a la verdad muy breve" ..... . 

"El artículo 3'' entraña, a no dudarlo, una mo-. 
difícación de las disposiciones del Libro 4", Tí
tulo 41, del Código Civil, sobre prescripciones, 
y caso de ser aceptada esta reforma trascenden
tal, parece inconveniente aceptar-la como está. 
Acaso debería duplicarse el término para todos 
y para las personas ausente-s del territorio de la 
Repúbli'ca, contando, como lo hace el artículo 
2529 del Código Civil, dos días entre ausentes, 
por uno solo. Asimismo, el término de la pres
cripción ·debería ser doble, ya que el espíritu de 
esta ley es no suspenderla sino poner pronto a 
la Nación a salvo." En tal virtud, gozarían tam
bién de este privilegio las personas enunciadas 
en el artículo 2530 del Código CivH, a saber: los 
menores, los dementes, los sordomudos, los que 
se hallen bajo ·potestad paterna o marital, o bajo 
tutela o cm·aduría, y ·la herencia yacente, etc." 

Tampoco es válida la observación de que en 
el presente caso la acción .es la que proviene de 
la Tesolución. de la Junta de Defensa y ~1ejoras 
de Tumaco, en que reconoce que Acevedo cum
plió satisfaCtoriamente sus obligaciones de man
datario de el·la. Pues tal ¡·esolución no puede con
siderarse aisladamente del contrato, y e.s apenas 
un ·episodio t¡ue tiene str causa inmediata en él~ 
distinguir así _entre el contrato y la resolución, 
con el objeto de deducir derechos especiales de 
la ·Segunda, es sutilizar sin resuHado, porque 
siempre se tropieza con el contrato como ori
gen, explicación, o motivo directo. de lo. que la 
Junta determinó. 

Por lo tanto no puede ser más C'laro que el se
ñor Acevedo perdió toda acción civil tendiente 
a reclamar judicia-lmente las remuneraciones e 
indemnizaciones que le negó el Ministerio de 
Obras Públicas en las resoluciones administrati
vas del aiio de 1940, pues desde que fueron dic
tadas hasta que se p·ropuso la demanda corrie
ron más de seis meses, ba.io el imperio d.e la vi
gencia del articulo 39 de la Ley 53 de 1909. A•! 
empezar la vigencia de la Ley 167 de 1941 so
bre organización de la jurisdicción contencioso
administrati \'a, ya se había consumado ·en su to
talidad aquella prescripción. 

Sentencia. 

A "mérito de lo expuesto la Sala Civil de Uniea 
Instancia de la Corte Suprema de Justicia, admi-
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Acción pet:itoria. de pago de perjuicios ma.ter:ia.l.es y morales. 

Cuando una persona lanza un cargo que 
sea efectivamente lesivo de la buena fama y 
reputación de otra, pero luégo lo rectifica 

· por el mismo :medio de que se ha valido para 
formularlo y, éon la necesaria prontitud pa- . 
ra limitar su difusión.en el público, no se ve 
la razón para deducir de allí una acción de 
responsabilidad civil indemnizatoria, por el 
sencillo motivo de que el dañ.o que se cause 
ha sidl:l reparado oportunamente y en debi-
da forma. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, diciembre once de mil no
vecientos cuarenta y éres. 

(Magi·strado ponente, doctor ·Arturo Tapias 
Pi,lOilieta). 

En el juicio ordinario que para obtener in
demnización de perjuicio.s por culpa extracon-· 
tractual ·sigue el sei'íor Antonio J. Gómez con
juntamente contra la Nación y el Consejo Admi
nistrativo de los Ferrooarrile.s Nacionales, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, ' 
-como Juez de primera insta-ncia dictó la corr·es
pondiente .sentencia, en la cual formuló 'las si
guientes declaraciones con el fin de resolvet· la 

nistrando justicia en nombre de la.República de 
Colombia y por autoridad de •la ley, J'eSllelue: 

Declárase probadt>. la excepción perentoria de 
extinción de la accrón civil principal y subsi
diaria, e.iercitada en la demanda por el señor 
Tomás Acevedo, por haber corrido el término. ele 
seis meses prescrito en el artículo 3" de la Ley 53 
de 1909. En consecuencia, por tal motivo, se ab
suelve a la Nación de los cargos contra eHa 
formulados en ·la demanda. 

No hay costas. 
Publiquese, cópiese, notifíquese, e· insértese 

copia del fallo en el próximo número de la Ga
ceta Judicial. 

Archívese el expediente. 

Aníbal Cardoso Gaitán, José Mignel Arango, 
José M. Blanco Núíi.ez, Ricardo Hinesll·osa Daza, 
Arturo Tapias Pilonieta.-1Hanuel Pineda Gal'l·i
do, Secretario' en propiedad. 

demanda principal del señor Gómez y la contra
demanda· recí•proca .del Consejo Admini.strativo: 

"1 Q Es el caso de declarar, como en efecto se 
declara, que el Consejo Admlini,strativo de los 
Ferrocarri·le.s NadonH~le.s, como representante del 
Estado colombiano, e.s res¡:ionsab1e civilmente por 
los perjui·cios -morales y materiales-, causa
dos y ocasionados ·al .señor Antonio J. Gómez R., 
mayor y vecino de Bogotá, por habe.rle hecho a 
é.ste, con im)prudencia, negligencia· y ligereza no
torias, la imputa.ción injusta de hallarse compH
caclo el dicho·señor Gómez, .en el hurto de eslam
pi.Uas aclhericla.s a memoriales sobre exenció·1 de 
fletes, pre.sentados por interesados particulares, 
al Consejo, en él año de 1932; imputación que 
sirvió de antecedente remoto para suspender pri
mero ál demandante Gómez, de su cargo de· Se
cretario del DeJ)artamento de Tráfico del Con
sejo, y luégo para de.spedirlo en forma definitiva. 
aunque alegando otros motivos. 

"2<? E-s el oaso de condenar, como en efecto se 
condena, al Consejo Adm,inistativo de los Ferro
carriles Naciona,les, como repre.sentante del Es
tado co•lombiano, a pagar al señor Antonh .J. 
·Gómez R. la indemnización de perjuicios, a que 
tiene derecho dicho señor, por los daños de que 
es responsable civilmente por cuasi-delito, aque
lla entidad, pago que se hará, previa la liquida
<Ción correspondiente, de acuerdo con las regla·s 
del artículo 55•3 del Código .Judicial. 

"39 Es el caso de ordenar, como en efecto se 
ordena, por los motivos especia,le.s de que se ha
bla en los considerandos dc.l presente fallo, que, 
tan pronto como se ejecutol'Íe, sea publicado en 
la forma que también queda expJi.cada en tales 
considerandos de la sentencia. 

"49 No está probada la imprudente expnsición 
al dafío, por .parte del señor Gómez y, en con
secuencia, no ha•y lugat· a reducir su apreciación 
por este concepto. · 

"5<? Ahsuélve.se a J,a Nación y al Consejo Ad
nünistrativo de los Ferrocarriles Nacionales, de 
los demás cargos o peticiones de la demanda 
p¡·incipal. 

"G9 Es el caso de declarar, com~:> en efecto se 
declara, que tÍo está probada la demanda de re
convención, cuyos cargo·s oare~cen de todo fun
.damento. 
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"79 No se hace condenación ~n costas porque 
el Consejo Admini,strativo de los Ferrocarriles 
Nacionales no fue .demandado en su propio nom
bre, sino como representante del Estado colom-
biano." · 

Contra este fallo interpusieron el recunso de 
apelación la Nación y el Consejo Admlinistrativo, 
por lo cual el expediente vino a la Corte, en don
de el negocio fue sometido a los trámites de la 
segunda insta·ncia, que e,stán ya agotados, por lo 
que corresponde ahora decidir de la legalidad 
del faHo a:pelado. 

El fundamento de hecho de la acción principal. 

Las decrlaraciones del Tribunal en lo tocante 
a la demanda principal de Antonio J. Gómez ab
suelven favonablemente la respectiva pretensión 
de éste formulada en la solicitud de que el Cons-e
.io A,dm\ini.strativo de los Ferrocarriles Naciona
les, en .su condición de gerente de éstos a nom
bre de la Nación, sea condenado a indemnizarle 
"lo.s perjuicios morales y materiales que ha re
cibido y pueda recibir por haber imputado al 
actor, la responsabilidad de los hechos mencio
nado.s en esta dema.nda y que son lesivos de su 
buena fam:a y reputación". 

La imputación de que .se que.ia Gómez y de que 
éste hace mérito en la deman(la, está contenid'a 
nrincipalmente en el siguiente oficio que el Con
sejo le dirigió para avisarle que desde ese día 
ouedaba suspendido en el ejercicio del empleo 
de Secretario del Departamento de Tráfico; que 
Gómez venia desempeñando en las oficinas de la 
corporación: 

"Consejo Administrativo de los Ferrocarrile's Na
('Íonales-Dcpartamento, Secretaría-Número 
5·l006/2-Bogotá, noviembre 9 de 1934. 

"Señor don Antonio Gómez H.-Departamento de 
TrMi co---Prcsentc. 

"Rd.: Suspensión en su emÚleo.-Sírvase usted 
lomar nota de que por motivo de haber omitido 
la an11lación correspondiente de las estampillas 
en seis ((j) memoriales de los presentados por 
inlermedlo de la Caja de Crédito A.grario para 
la exención de fletes, se ha hecho llsfed respon
sable, ·en parte, del abuso cometido por un em
flleado del Archivo que, aprovechando esa cir
cunstancia, arrancó las estampillas correspon
dientes de los mencionados memoriales para 
aprovechar su valor. En tal virtud, la Adminis
{J·ación General ha dispuesto suspendCJ' a usted 
en su en~pleo hasta nuevo aviso. · 

"Soy de usted 11111!! atento servidor, 

"(Firmado), JOII(Ie Camargo, Subsecretario." 

Antonio J. Gómez c¡ue desde el afio de 192,1 
trabajaba como empleado subalterno en las ofi
cinas de la Dirección Ge·neral de los Ferroca
rrile.s, primero cuando dicha Dirección d~·pcn
día del Ministerio de Obras Públicas hasta el aíl·.' 
de 1931, en que fue creado el Consejo Adminis
trativo de los Ferrocarriles, como entidad ofi
cial autóndina, y luégo como empleado de esta 
entidad, ella le confió por último las funciones 
de Secretario tlel Departamento de Tráfico, se
gún Hcsolucit'rn número 648 del mes rle se•ptiem
brc de 1 9<33, comunicada a Gómez. ,en el oficio del 
19 de los mism•o,s (folio 2, cuaderno principal) 
en el que se le advierte que ganará un sueldo de 
$ 150 mensuales a partir del primero del mes 
de octubre siguiente. "Como usted actualmente 
desempeña -dice la comunicación- el puesto 
de Encargado de Tari-fas· y Pasajes, dependiente 
de esta Secretaría -la General del Consejo
desde la fecha indic,ada dicha Seeeión quedará 
dependiente del Departamento de Tráfico." 

Gón~ez desempeñó' así el último cargo en el 
Consejo desde el 19 de octubre de 1933 hasta el 
9 de noviembre de 1934, en que fue suspendido 
del empleo, según la cornunicadón del 9 de no
vicmbr·e arriba transcrita. 

Era .Tefe del Departamento de Tráfico del Con
sejo, Y por lo tanto .superior inmediato del señor 
Gómez, el seí'ior Enrique Pérez, entre quienes 
existía maroada · enenüstad, origina da, según lo 
asevera el dema·ndante en la demanda, y lo co
rroboran varios testigos, como Jaime Montoya 
:\iúr·quez (folio 7 del cuaderno ·número 12), en 
el hecho de que· el señor Gómez hizo campaña 
tendiente a que el Consejo decretara la prima 
p1·orlucida por el excedente de carga de aquella 
época, no en favor exclusivo del señor Pérez, 
conforme .en un prinéipio se había establecido, 
sino en benefi·cio de todos los emJpleados del 
Depaf'-tamento de Tráfico. Por causa de la ene
mistad existente. entre el Jefe Pérez y el Secre
tario Gómez ocurrían fre·cuentes desavenencias 
entre ellos, según lo declaran los testigos Jorge 
A. Parra, Jaime Montoya Márquez y Roberto J. 
Herrera, Secretario General del Conse.io (folios 
5 vuelto, 6 y 7 del cuaderno número 12). 

El origen inmediato para que el Conse.io to
mara la dctenninació-n de suspender a Gómez en 
el ejercicio del empleo de Secretario del Depar
tamento (l·e Tráfico, fue el siguiente, en lo cual 
no hay desacuerdo visible entre las partes: 

19 En el año de 19.32, con f¡;chas 20 de Junio, 
30 de agosto, ·¡ 3 rle septiembre, 23 de diciembre, 
9 de septi-embre y otra indeterminada del mismo 
año, varias personas presentaron a la,s depen
denc,ias del Con.sejo, memoriales .solicitando exen
ciones rle fletes en lo.s ferrocarriles (euaderno 
número 3, folios 103 y siguientes y cuaderno 
número 'J, folios 19 y siguientes). 
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29 Un empleado subalterno del Consejo, señor 
Enrique Guillén, Ayudante del Archivo, indebi
damente arrancó la.s estampil1as adherida.s a los 
memoriales anteriores y las vendió por interme
dio de ·Lorenzo Hernández,• Cartero del mismo 

. Consejo (cuaderno número 4, folios 20 y 2•1). 
39 El Archiv·ero rlel Cons.ejo, señor Jaime Mon

toya · Márquez al da·rse cuenta de la m:utilación 
de 'los memoriale.s, pasó una nota al Administra
dor con fecha 6 de noviembre de 19134, haciéndo
le conocer la irregularidad observada (cuader
no número 4, folios 20 y 211). 

49 El Consejo estimó que la omisión de Gó-
1nez en anular las estampillas que venían adhe
ridas a los cinco memoriales expresados había 
sido causa para que el empleado GuiHén las 
arrancara ·con el objeto de aprovechar su valor. 
Y a.si se lo· comunicó a Gómez en la nota que se 
transcribió al principio. 

59 El mi.smo día el Consejo suspenrlió tam
bién a Emique Guillén y a Lore·nzo Hernández. 
Al prih1ero se le hizo saber que se le suspendía 
"en virtná del abuso cometido por usted rul des
prender estampillas de documento.s privados del 
archivo para aprovechar su va1or" (folio 18, cua-
derno número 12). · 

Los hechos posteriores a la _com\tmicación del 
Consejü a Gómez son los siguientes en los cuales 
también están acordes las partes: 

19 Como ~1 Consejo le iJ111putó. a Gómez la omi
sión del deber que sobre él recaía de anllllar las 
estampillas de los m!emo¡·iales, éste se apresuró a 
rcc'lamar contra esa apreciación, en que se fun
daba la medida que contra él se tomú. Entonces 
el Consejo, a ese reclamo contestó así en nota 
riel 12 de n·oviemhre de 19·34: 

"·Con relación a .su men]lorial en referencia, 
esta Admini·stración ha estudiado atentamente 
su caso y llega a las siguientes cm~~ione.s: 

"De acuerdo con los decretos vigentes sobre 
impuesto de ti'mbre la .anulación de estampillas 
corresponde en las oficinas públicas donde hay 
Secretario '' este empleado, pues el ordinal 39 
del artículo 29 del Decreto número 9·2 de 1932, 
no ,está modificado por ninguno de los numera
~es del arUculo 56 del Decreto 1-696 de1 11 de oc
·tubre de .19.32·, por cuanto a· que las estampillas 
que traen las solicitudes .sobre exenciones dé 
fletes están impuestas por el ordinal 18 del ar
ticulo 19 del Decreto 92 pdmeramentc citado. 

''En vista de la organización que el Consejo 
dio por medio de la Resolución 647 al Depar
tamento de Tráfico, y al nombramiento respec
tivo, usted . cle.sempeña clas funciones de Secreta
¡·¡o del referido Departamento, por consiguien
te, y de acuerdo con lo dicho en el punto ante
rior, a usted correspondía y corresponde, anular 

las estampillas que vengan adheridas a los me
moria'les sobre exenciones de fletes. 

"Es pues evidente, dado lo anteriormente ex
puesto que la· suspensión de su empleo, im¡pue.sta 
por la Se•cretaría, ha sido correcta, y esta Ad
ministración, la confirma. 

"No está fuera de lugar, antes bien, sin duda 
es de primordial importancia, anotar la· circuns
tancia muy llamativa, de que en vez de argumiCn
tacione.s funda·das en la letra de Jos decretos y 
reglamentos, la Dirección de una Bmpresa anre
cia la buena voluntad, oportunidad, cuidado Y 
acierto con ·que .su' per.sona] dé curso a los asun
tos que se resuelven con su intervención. 

"Con respecto al término de la suspensión la 
Administración re.soclv·erá y comunicará a usted 
oportunam;ente lo que estime conveniente. 

"Soy de usted atento y seguro· servidor, 

(Firmado), Jorge Páez G" . 

29 El 1-3 de noviembre el señor Gómez se pre
sentó en las oficinas de la A·dmilüstración de Ha
cienda Nacional de Cundinamarca ·para que en 
vista rle la primera comunicación que a· él le 
había dirigido e~ Consejo se averiguara por esa 
oficina "si él había incurrido en res·ponsabili
dad por el hecho de que las estampillas adheri
das a los memorirules m.encionados en la nota, no 
fueron anuladas, y para que, en caso afirmati
vo, se le impusiera la sanción legal correspon
diente, agregando que su manifestación no entra-· 
ñaba denuncio contra el Consejo de Jos· Ferro
carriles, ni .sus mie_m!bros y emp1eados". (Certifi
caciún ele! Administrador de Hacienda Nacional 
ele \.undinamarca, folio 7 del cuadenio núme
ro 1). 

:39 E-se mismo <lía l:l rle noviembre el señor 
Gónl\cz rceihi'c'> la .siguiente nota del Consejo: 

"~efíor don Antonio Gómez-La ciudad. 

"Atentamente rogamos a usted se sirva entre
gar acl .señ·or Enri•que Pérez, Jefe del Departa
mento de Tráfico las llaves de la Oficina de Trá
n'co y e.scritorio, pues se necesitan algunos de 
los papeles que usted tiene guardados en él y 
que pe1·tcnecen al Consejo." 

49 Ese· mismo día 13 de noviembre en las ho
ras rle la tarde el señor Alberto Correa .Tefe de 
In~pue.stos Nacionales en el Departamento de 
Cundinamarca, por orden de la Administración 
de Hacienda, Y' a virtud de la petición deil señor 

· Gómez, .se trasladó a las oficinas del Consejo 
con el fin <le definir, ,en vi,sta <le los memoria
les mutilados, a qué empleado cm'l'e.spondía la 
obligación de anular las e.stam¡pillas. En dicho 
examen el .Tefe de Impuestos lilegú a la conclu
sión de nue aqj.\eJlos memoriales habían sido 
presentados al Consejo mucho tiempo antes del 
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nombram,iento ·y poses10n de Gómez en el pues
to de Secretario del Departamento de Tráfico; 
y que por lo tanto éste no tenía por qué haber 
anulado la.s estampillas. (Informe del Jefe de 
Impuestos Nacionales al Administrador de Ha
cienda, cuaderno número 4, füilios 18 a 24). 

5<? El 14 de noviemlbre Gómez basado en el 
hecho anterior solicitó nuevamente del Consejo 
que J,e hiciera justicia, en memorial que figura 
en copia a los folios 8 a 10 del cuaderno nú
mero 1. 

6<? El 16 de noviembre Gómez r-ecibió la rsi
guiente comunicación del ConseJo, en la que al 
propio tienwo que se le da la razón en el asunto 
de 1las esta'mpillas se ·le avi.sa que ha quedado de
finHi vamente suspendido del cargo de Secreta
rio del Departamento de Tráfico: 
'\Consejo Admini·strativ-o de los Ferrocarriles N a

cionaJ.es~Departamento: Admini.stración-Nú
mero 54'5·62/1--'Bogotá, noviembre 16 de 1934. 

"Señor don Antonio Gómez R . ..__,Ciudad .. 

"Ref.: Su información r-especto al incidente de 
las estampillas en la Sección de Archivo.-Lo 
primero es manifestar a usted la complacencia 
con que la Administración General ha visto que 
el esalarecimiento de este asunto con la inter
vención de la Administración de Hacienda N a
cional de Cundinamarca ha conducido a la con
clusión de que usted se encuentra por completo 
libre de re-sponsabilidad en este pequeño pero 
penoso y delicado asunto, que demostró por for
tuna que el delito ascendió solamente a la sus
tracción de rSiete estam¡pi!Jas, 'Pero no a la falta 
de ellas en ningún docum\ento de los que las re
quieren. 

"Al propio tiempo lamento inmensamente que 
usted no hubiera tenido a bien dirigirse previa
mente a esta Superioridad en .solicitud de las 

· averiguacione.s que usted pudiera e·stimar nece
sarias a fin de conseguir su justificación, con- · 
dueto y procedimiento por rriedio de los cuales 
S() hubiera, rSin duda, llegado al mismo esclare
cimiento dentro de la cordialidad acostumbrada,. 
así como también en el orden de ,jerarquía natu
ral y forma apropiada, sin perjuicios natural
mente de su derecho a recurrir, en caso de par
cialidad en su contra o de denegación de Justi
cia, a lo-s recurso.s o entidades que estimara con
venientes. El ex•traño e innecesar-io procedimien
to adoptado por usted trajo al Con,sejo, como e.s 
natural, la más justificable c-ontrariedad y de,s
agrado. 

"Aprovecho la oportunidad para ,significarle 
también la evidente inconveniencia para el buen 
servicio, proveniente de sus ya largas e intensas 
diferencias con su Jefe inmediato las cuales, co
mo usted mi.smo me lo ha manifestado, quizás 
han podido inrfluír en este desgragiado inciden-

te y que vienen causando el entor<pecimiento con
siguiente en la.s funciones a cargo de ambos. 

"Por último, y con pena de mi parte, debo 
comunicar a usted que ·el Consejo me ha dado 
instrucciones para de:,Cilarar insubsistente, como 
lo hago, el nomjbramiento hecho en usted como 
Secretario de la Sección de Tráfico, no sin -an
tes expresar a usted su reconocimiento por los 

· eficaces y bueno.s servicios prestados en su la
bor. 

"D-e usted atento, seguro ,servidor, 

"Jorge Páez G., Administrador General." 

7<? Esta carta es consecuencia de lo que se 
convino por los miembrns del Consejo, según el 
acta de la -sesión verificada en la misma fecha, 
y que a la letra dice: 

"Acta número 402.-<En Bogotá, a 16 de no
vien~bre de 1934 ..... 

"7) Cambios en el personal de las oficinas del 
Consejo.-El Administrador General da cuenta 
del incidente ocurrido con motivo ele la sus· 
tl'acción de unas estampillas ya usadas por par
te de algún empleado del Archivo y en lo cual 
l<• Administración creyó que se eneontraba com
plicado el Secretario dCJl Departamento de Trá
fico encargado de la anulación de las estam
pillas. Dice el Administrador General (fUe efec
tivamente no tuvo ninguna responsabilidad el 
mencionado Secretario del Departamento de Trá
fico, ·pero que en vi·sta de la manera como se 
condujo durante el incidente y de los choques 
que han venido .sucediéndose de.sde tiempo alrás 
entre el Jef.e del Departamento de Tráfico y eJ 
Secretario, no cree conveniente la presehcia del 
mencionado Secretario nuevamente en las ofi
cinas. El Cons-ejo autorizó para declarar insub
sistente el nombramiento. 

"El President·e (firmado), César Garcia Alva
rez~El Se,cretario (¡firmado), Roberto J. lle
n·era." · 

89 El lr5 y el 20 de novienllbre, respectivamen
te, J.e.s fue levantada a lo.s señores Lor-enzo Her
núnd ez y Enrique Guilrlén, por el Consejo, la 
suspensión de .su.s empleos, que les había sido 
impuesta el 9 de noviembre, el mismo día en que 
fue suspendido el señor Gómez. Se recordará 
que el primero de.semlpei'íaba el oficio de Car
tero y el .segundo era Ayudante del Archivo (fo
lios 64 vuelto y 65, cuaderno número 3). 

19<? Por Resolución del 28 de enero de 1-935 el 
Administrador del Consejo declaró definitiva
mente insubsistente el nonibramiento del señÓr 
Guillén, después de investigat· su conducta en 
d asunto de las estampillas. Dic-e así ht .Resolu
ción: 
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"Confirmar el contenido de la nota número 
54005/2 del 9 de noviembre de 19>34, y declarar 
de manera definitiva la insubsistencia del nom
bramiento del .señor Enrique -Guillén deJ puesto 
de Ayudante Primero del Archivo del Consejo 
para que fue nombrado por Resolución número 
1300 de 28 de julio de 19·34, a causa del motivo 
anotado en la citada nota" (folio 1!}, cuaderno 
nún1ero 12), 

Apreciación de los hechos por. el demandante. 

Se toman del libelo de demanda los apartes 
má.s importantes, en donde se con.signa la ma
nera con~o e~l demandante Antonio Gómez apre
cia los hechos anteriores, de los cuales deduce la 
n•sponsabilidad del Consejo a la luz del criterio 
con que él juzga tales hechns: 

"18. En el asunto de las estampillas figuraron 
tres personas: el empleado dc;l Archivo que las 
sustrajo, señor Enrique Guillén; un empleado in
ferior señor Lorenzo Hernández quien fue a ven
derlas por orden de aquél; y .el suscrito a quien 
se pretendía deducir responsabilidad. De lo,s tre.s 
el único despedido fue el suscrito. Los dos pri
meros fueron restablecidos en sus puestos a tiem
po que a mí .se me comunicaba la destitución. 

·"19. Para suspender al suscrito en su empleo 
'hasta nuevo aviso' no era menester invocar fal
ta a1lguna. El Consejo tiene facultad no sólo para 
.suspender sino para remover libremente a sus 
subalternos. 

".20. Si se ,suspende a un empleado 'hasta nuevo 
aviso', y se da com{o causa de la sus·pcnsión el 
hecho, la falta o la culpa del empleado, la sus
pcnsi~n tiene por objeto que dur.ante ella se 
esclarezcan las cosas y se determine la rcS'pon
.sabiil:idad del empleado, de modo que si .se prue
ba la inculpabilidad de éste, se le rc.stablez.ca en 
el empleo. En el caso de ahora, a pe·sar de ha
berse comprobado la plena inculpabilidad del 
.suscrito, en vez de ser restablecido se le desti
tuye. 

"·21. Pero, desde un principio el propósito fue 
el de destituirme.; m{as en vez de haccnlo así 
francamente, en ejercicio de claras facultades del 
Consejo, se me declaró responsable de un hecho 
no cometido por m¡í, y sobre esa declaráción se 
basó la ;suspensión. 

"22. Si para suspenderme y de.stituírme, no se 
requería la invocación de fwlta alguna, y si de
mostrada mi inculpabilidad, .se declaró, empero, 

·mi destitución, significa que el haber afirmado 
el hecho que se me imputaba y haberJo confir
mado poniendo todos los medios para sostenerlo, 
carecía de objeto como cansa de despido, pero 
si perjudicó y viene perjudicando mi reputa
ción. 

"23. Entre lo·s emlpleados del Consejo y de los 
Ferrocarriles; en la ciudad' de Bogotá y fuera 
de ella· en las oficinas públicas, en el comercio 
e -indn~trias, con los cuaJ.e,s el suscrito mantenía 
r eilaciones por razón de ·sus funciones de Secre
tari·o del Departamento de Tráfico de los F .:;rro
carriles, se hicieron públi·cos estos hechos: a) 
que el suscrito había sido .suspendido declarán
doseme respon·sable en parte del abuso cometido 
por el· empleado del Ar.chivo que sustrajo las 
estampillas; b) que la suspensión había sido 
confirmada a pesar de m¡is descargos; e) que 
después de todas las averiguaciones yo había si
do destituido y los otros dos empleados habían 
sido restablecidOis eñ sus puestos; d) que las 
dccisionc,s del Consejo Administrativo de los Fc
rrocarrile.s aparecían rodeada,s de la mayor exac
titud ya que en su poder estaban todos los do
c.umcntos en que · se apoyaban. Todo esto me 
viene causando un gravísimo daño moral y mate-
rial en mi nombre de empleado y en mi reputa
ción debido a las dudas, sospechas y conceptos 
desdorosos a qÍ1:e ello ha dado Jugar. 

"24. El .suscrito gozó .siempre de la más alta 
reputación como empleado y como particular, 
por la manera como supo cumplir las obligacio
nes anexas a los empleos que ocupó y la e,scru
pulosidad que inspiró en todo momíento .sus ac
tos de todo género, adquiriendo en largos años 
de trabajo reputación de empleado honorable a 
carta cabal. 

"25. Al decretar el Consejo mi suspensión obró 
a .sabiendas de que yo no era responsable de la 
falta de anulación de las estampillas; obró a 
sabiendas porque es de presumir que el co.nsejo 
conoce los nombramientos que ha hecho en l'>U 

per·sonal, entre los cuales está el mío de Secreta
rio del Departamento de Tráfico con fecha 19 de 
septiembre de 1933, y lo.s Jncmoriales de los cua
les fueron desprendidas las estampillas son to
dos de 19,32; y porque no es lógico suponer que 
al decretar mi snspe.nsión y ml confirmarla, el 
Consejo no hubiese pasado la vista por estas 
fechas, y al pasar la vista no hubiese encontrado 
que los memoriales fueron presentados· mucho 
ticmlpo antes de la fecha en que me encargué de 
la Secretaría del Departamento de Tráfico." 

Apreciación de los hechos por la parte 
demandada. 

El Conse}o de los Ferrocarriles, por conducto 
de su Administrador General en la contestación 
de la demanda aprecia .Jos hechos relacionados 
de manera di.stinta. En términos generales esa 
apreciación coincide en lo sustancial con la del 
señor Fi,scal del Tribunal, como representante 
de la Nación demtandada, por lo cual basta que 
la Coáe mencione lo que dice el Consejo. 
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.Este niega la causa o razón de la den1anda, 
"pue.s ésta párte del faiso supuesto de que el 
Consejo Administrativo destituyó al demandante 
por haberlo declarado responsable de un acto 
que él supone, siendo así que expresamente en la 
carta número 5456·2/1 ya citada, en que le comu
nica la destitución, .sienta lo contrario, y que la 
destitución f·ue hecha en el libre ejercicio de la 
facultad legal para organizar, seleccionar y vigi
lar por la formación de un personal idóneo en las 
oficinas centrales del Consejo y en las empresas· 
administradas por él. El demandante ha ideado 
una supuesta responsabilidad para urdir este li
belo de demanda haciéndose pasar por sacrifi
cado, sin que en el fondo pueda alegar perjuicio 
alguno". 

En cuanto al cargo del demandante (hecho 12 
de la demanda) de que cuando los memloriales 
de los cuales fueron desprendidas las estampi
llas se presentaron al Consejo, él no era Secre
tario del Departamento de Tráfico, y no le co
rrespondía por tanto anularlas, replica ed Con
sejo que en el año de 1932 ·el actor Gómez de,s
empeñaba un puesto en las oficinas centrales del 
Consejo, que era el mi.smo denominado más tarde 
Secretario del Departamento de Tráfico, en el 
que le correspondían entre otras funciones, la de 
<"Studiar los memoriales .sobre exención de fle
tes, proponer lo que correspondiera en cada ca
so, y en consecuencia, anular las estampillas, que 
ele acuerdo con la ley y demás decretos debían, 
llevar los referidos men¡¡oriale•s. 

Y en cuanto a la queja d·el ~lemandante, de que 
habiendo querido esclarecer el punto tocante a 
la fecha de los memorüiles de los cuales se arran
cal'nn las estampi!Jlas, fechados en el año de 
1 ()32, mucho antes de que él se encargara del ' 
r;uesto de Secretario del Dep<trtamento de Trá
fico, en el mes de septiembre de 1933, pidió al 
.Tefe del Archivo del Consejo, señor Jaime Mon
tora Má¡·.cruez, que le permitie1·a tomar las fe
chas de presentación de los expresados memo
riale.s, a lo que éste empleado le manifestó que 
tenía orden de no n~ostrarlos, sin embargo de 
'!o cual iba a consultar a la Secretaria del Con
se,io, y después de hacer la consulta el señor 
:\fon toya, regresó reiterándule a Gómez la mis
ma orden (hecho 12 de la demanda); el Consejo 
replica así: 

"En cuanto al esclarecimiento personal que 
pretendió hacer el r·eclamante, estaba fuera de 
lugar, pues lo natul'al y obvio era que se hubiera 
dirigido al A(lmiiüstrador General solicitando el 
esclarecimiento de los hechos, sin pcr.iuicio de 
crne en caso de que no hubiera sido atendida y 
rlrspacharla su petición, hubiera acudido a Ja,s 
autoridades o entid:Hles a quienes hubiera ¡jo

·rlirlo solicita~ la práctica de las diJi.gencias qtic 
para el caso fueran pertinentes. En cuanto a 1¡¡ 

negativa de examinar personalmente los docu
mento.s, declaro que es reglamento en lo.s archi
vos del Consejo que los documentos exi,stente., en 
e,llos, no pueden v,er.se o consultarse sino me
diante autorización del superior y en el ca.so del 
demandante, tratándose de documentos sobre los 
que se iba a hac'er una investigación, se había 
o1·denado se mantuvieran en ahso]uta reserva, 
por interés del Consejo, de las rentas naciona
l es y de todo,s los que pudieran ser responsa
bles d,e Jos hechos que sé iban a investigar." 

1_';1 dc1111andante afirma en la demanda (hecho 
13), que en vista de la negativ.a del Consejo a 
dejarle tomar nota de lo:s memoriales de donde 
se habían .desprendido las estampillas, él dio eJl 
denuncio a la Administración de Hacienda Na
cional. "Los Secretarios del Consejo manifesta
ron que el .susc!'ito no podía estm· presente en la 
visita, pero tuvieron que permitirlo pm··que el 
.Tefe de Imipuestos manifestó que CO.f1lO denun
ciante debía estar presente." 

El Con.sejo replic~: 

"El denuncio que se hizo por el actor es un 
acto de completa re·beldia, a1l orden establecido 
por lo.s regla'111ento.s del Consejo Administrativo 
y su presentación por el actor impidió a la en
tidad hacer en forma privada la investigación, 
lo que produjo como consecuencia inmediatl' la 
trascenrlenda d·e los hechos al público, y los 
cuales por este mJotivo y por las acttlaciones 
del actor adquiriei·on caracteres de verdadero 
escándn,lo, lo cual sin duda alguna se debió ex
clusivamente a la aetitud asumida por el deman
dank, lo qpe .cJeterminó su destitución, como se 
le dijo por la Administración General en la 
ce~rta número ;:.4562/1 de fecha 1 G de novicmlll'e 
de 1034, según la cual, l:J Aflministrnción laiucn-
1<'> inmensinncnte que el actor no hubiera tenldo 
¡¡ bien didgirse previamente a ella en solicitud 
de las averiguaciones que e.l demandante hubiera 
estim:ado necesarias, ·a fin de conseguir la ;¡c]a
ración de los hechos y su justificación si era el 
caso, afloptando al efecto un procedimiento por 
el cu::~l se hubiera llegado a un completo esclare
cimiento de los hechos y responsabilidades, den
tro de la cordialidad acostumbrada, a.sí como 
tamhién flcntro del orden de .ie:-arquía natma~ 
v en la forma apropiada, sin perjuicio, como 
~l'a natur:;l, del derecho para el actor, de reeu
nir rn caso de ¡J:JJ'cialidacl en Ml contra o de-

. Dl'gael<'m de justicia, a los rcc.m·sos, entidades o 
autnri,dade.s que hubiere estimado eonveniente. 
Se coloeó pues el actor en abierta pugna con la 
Administración General, con el Secretario del 
C:onsejo y fina·lmente, con el .Tefe rlel Dep;¡rta
menlo de Trúfico, quien mú,s tarde fue atacado 
por vías de hecho, por otro emp'lea.do, quien, a1l 
hacerlo

1 
nl/anife,stó! más o menos, que el motivo 
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para ello era, o estaba íntimamente ligado, con 
lo ocurrido con el actor." 

Por último 'el Con.sejo afirma que la "destitu
ción del demandante no obedeció a habérsele 
declarado respon·sable de hecho alguno, sino que 

- se ejecutó por el Con.sejo en ejercicio de las atri
buciones que le confiere la Ley 29 de 1931 y los 
reglamentos de la institución". 

Apreciaciones del Tribunal sentenciador. 

El Tribunal al empezar el· fallo sostiene que 
el señor Gómlez "fue suspendido en el ejercicio 
<le sus funciones, por habérsele supuesto com
plicado en un hecho vergonzoso, consistente en 
la sustracción de estampillas de timbre nacional, 
las cuales habían sido adherida·s a seis memo
riales, sobre exenc:ión de fletes, presentados por 
particulares .al Consejo que,. aclarado posterior
mente el hecho, gracias al empeño que puso Gó
nllez y a la intervención del respectivo Adminis
trador de Impuestos, se vino a establecer la per
fecta inocencia de aquél; a quien, sin embargo, 
se le despidió de su empleo, alegan.do, para· tal 
efecto, las diferencias que existían entre el em
pleado despedido y su Jefe de oficina, así como 
también imputándole pJ:ecipitación o falta de 
prudencia al formular sus reclamos, cuando tra
tó de def·enderse de lo.s cargos que se le hacían". 

Luégo al e.studiar la culpa del demandado, 
sostiene que "hubo descuido y negligencia al no 
estudiar y comparar la fecha de los memoriales 
de que, se dijo, fueron sustraídas las estampi
llas, por no encontrarse anuladas, comparación 
que ha debido hacer con la fecha en que entró a 
desempeñar el dem~andante Antonio Gómez R., el 
cargo de Secretario de·l Departamento de Tráfi
co, porque es indiscutible que, si hubiera me
diado ese estudio y esa comparación, a buen se
guro qt¡e no le imputaran ni dedujeran a Gómez 
la responsabilidad que, con notorio error y con 
flagrante injusticia, creyeron que ··serviría para 
motivar la suspensión en el de.sem¡peño de su 
cargo. , 

-"Esa faoJta de cuidado, ademá·s, condujo ~1 
Consejo no solamente a suspender temporalmen
te al .sei1or Gómez,. sino que originó la impre.
dencia de .señalar a dicl),o empleado, como com
plicado en .Ja sustracción de aquellas especies de 
1 imbre, según se desprende del acta 402 que an
tes· fue transcrita; cargo que, no por el hecho 
de haber sido recogido posteriormente por el 
mismo Consejo, reconociendo su irresponsabili
dad, dejó de causarle agravio en su patrimonio 
moral y 'económico; imtprudencia que resalta 
mucho más si .se considera que el Con.sejo tuvo 
pleno conocimiento de que los rcspon·sablcs de 
la sustracción de las estampillas habían sido 
los empleados Enrique Guillén y Lorenzo Her.-

nández (certificado-respuesta del Adm\inistrador 
General a las preguntas S !J. y 91J. de las posiciones; 
folios 9 y 10 del cuaderno.3) y que, no obstante 
ese convencimiento, Gómez R. fue destituido de
finitivamente ·de su pue.sto, inientras que a lo.s 
verdaderos culpables .se les restituía en sus car
gos. 

"Si la ley exige, pues, que en todos los acto.s se 
proceda con prpdencia, cuidado, previ.sión y di
ligencia necesarios, para· no causar daño a oti·o, 
y é¡ue en . caso de que éste se cause, surge la 
obligación de indemnizar los perjuicios produ
cidos, es claro que, habiendo sido negligente, il'n
prudente y hasta apasionada la actitud del Con
sejo Admini-strativo de los Ferrocarriles Nacio
nales, en las actividade.s que lo llevaron a des
titúír a .su empleado Antonio Gómez R., im:pután
dole el cargo in.iusto de haHar.se complicado en 
la sustracción de una.s estampillas, dicha enti
dad, como representante del Estado colombi:mo, 
incurrió en grave culpa civil y, por lo mi.:; mio, 
cstú en la obligación de indemnizar Jos pe.rjui
cios que le causó al demand·ante." 

Apreciaciones de la Corte. 

La Corte, para formular sus apreciacione·s, de 
manera sintética recapitulará los hechos e.sen
ciales de donde el demandante deriva la acción 
indemnizatoi'Ía contra el Consejo de los Ferro
carriles, tal como ella· entiende que e.sos hechos, 
al concluir el debate, deben mirarse, al través 
del _prisma del juzgador, no empañado por el 
interés de las partes, cada una de las cuales 
afirma hechos, acentúa circunstancias y deduce 
las conclusiones que estén más de acuerdo con 
la causa que defiende. La misión de•l Juez es ]:'1 
f!el observador colocado en campo superior y 
distinto del de la controversia, desde donde fría
mente contemple todos lo.s pormenores de la agi
tada lucha de ias partes en pugna, con el fin de 
pronunciar el veredicto que conceda la razón 
al que realmente la tiene, y no simpllemente a 
la parte que crea sinceramente tenerla, pues esa 
convicción es natural en quien somete como de
mandante o dem¡andado su causa a los azares del 
debate judiciaL 

En el presente caso los hccho.s que han ori
ginado el debate .son muy sen.ci.Jlos. Así los ve la 
Corte, no obstante el volumen del expediente, .so
brepasado de lo normal, clebiclo al empeño de 
las partes por demosti·ar hechos que ellas han 
creído ele vital ili1po1·tancia para su causa, pero · 
que para 'el juzgador, de.sde su ángulo especial 
fle observación y análi.si.s de conjunto, o -~on 
secnnclario.s o carecen totalmente de importan

ocia. 
Para la Corte los hechos básicos de la acción, 

que ya están relatac}os ep. toc}os S\lS pormenores 
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en la primera parte de este fallo, deben resu
mirse y puntualizarse sencillamente así: 

1 Q Que el Consejo de los Ferrocarriles en su 
carta del 9 de noviembre ,de 1934 le hizo el car
go al señor Antonio J. Gómez, su empleado, de 
que por haber omitido el deber legal de anular 
unas estampillas, en seis memoriales presenta
dos sobre exención de fletes en los ferrocarriles, 
se había hecho responsable, o habíg dado oca:sión 
n que un empleado del Archivo, aprovechando la 
circunstancia de que las cstatÚpillas estaban sin 
anular, cometiera el abuso de arrancarlas de los 
mcm¡orialcs con el fin de aprovechar su valor; 
por cuyo motivo el Consejo suspendió a Gómez 
en su empleo; 

29 Que el mismo día el Consejo suspendió tam
bién tanto al emlplcado del Archivo c¡ue había 
eonfesado .ser el autor de la sustracción y apro
Ycchamiento de las estampillas, como al Carte
ro o mandadero del Consejo por cuyo conducto 
aquél las vendió. 

:JQ Que el Consejo, no obstante el reclamo ele 
Gi'mcz contra el motivo en que se fundaba para 
suspenderlo, y sus alegaciones apoyadas en la 
le~' fiscal, de que a él no le pudo corresponder 
el deber de ailular las estamipillas en los seis me
moriales, porque cuanclo éstos se presentaron al 
Consejo,· Gómez no habí¡t sido designado aún en 
el cargo rlc Secretario de·l Departamento de Trá
fi e o, el Consc•.io no lt) atendió y fue necesario que 
interviniera la Admitüstración de Hacienda Na
cional de Cundinamarea, por conduelo del Jefe 
de Impuestos Naeionalcs, .quien le dio la razón 
a Gómez. 

49 Que en vista del resultado de la inspección 
practicada pot· el Jefe de Impuestos Nacionales 
en el archivo del Consejo, y espe-cialmente sobre 
los seis memoriales en que faltaban las estam
pillas, el Consejo le dirigió a Gómez con tres 
objetos: 19 para manifestarle "la complaeencia 
con que la Arlministración General ha visto que 
el esclarecimiento de este asunto con la inter
Yl'nci¡)n de la Administración de Hacienda Na
cional ele Cundinamarca ha conducido a la con
clnsión de que usted se encuentra por completo 
.libre de re.sponsabiliclad" con euya manifcsta
cic'm el Conse.io le levantó a Gómez el cargo de 
ahanrlono del deber que le había hecho en la 
primera earta; 29 para reclam)arle por el pro
ce.dimicnto que adoptó Gómez de hacer interve
nir a la Administración de Hacienda, pre.scin
diendo de dirigirse previamente al Consejo en 
solicitud de las averiguacione.s correspondientes, 
"que usted pudiera estimar necesarias a fin de 
conseguir su· justificación, conducto y procedi
miento por micelio de los cuales se hubiera, sin " 
du.cla, llegado al mismo esclarecimiento dentro 
de la cordialidad acostnmbt·ada"; y 39 para no
tifiearle que quedaba definitivamente suspendí-

do del cargo, por causa de "la evidente inconve
niencia para el buen .servicio, proveniente de .sus 
ya largas e intensas diferencias eon su Jefe in
mediato las cuales, com1o usted mismo me lo ha 
manifestado, quizá han podido influir en este 
de.sgraciado incidente y que vienen causando 
el entorpecimiento consiguiente en las funcio
ne.s a cargo de ambo.s"; agregando que el Con
sejo le expresaba "su reconocimiento por los 
eficaces y buenos .servicios prestados en su la
bor". 

-'59 Que por los mismos día-s en que el Consejo 
le notificó a Góm:ez su cesación definitiva del 
empleo, fueron vueltos a sus puestos los scñore·s 
Guillén y Hernández, pero GuiHén fue luégo des
tituido por haber quedado confirmado el cargo 
de ser el responsable de la sustracción de las 
estampillas en los seis memoriales. 

En consccucneia ele acuerdo eon los hechos 
anteriores el Consejo de los Ferrocarriles sólo 
le imputó a Gómez el cargo de omisión de sus 
deberes, al d-ejar de anular las estampillas de los 
seis memoriales presentados en el año de 1!"1:{2. 
"t\o le imputó ningún hecho de·lictuoso. Afirmó 
que por la anotada falta de anulación de las es
tampillas, un empleado del Arehivo se había , 
a¡wovcehado de éstas, arrancándolas. Leyendo 
rletenida!ll!ente la carta del 9 de noviembre, en 
que se formula la imputación de que se queja el 
demandante Gómcoz, no cneucntra la Corte la im
putación de nipgún hecho escandaloso, conforme 
califícalo el Tribunal. Porque el hecho de ad
vertirle a un empleado particular o público, con 
razón o equivocadamente, que por causa de ha
ber faltado a un deber en el ejercicio de sus fun
ciones, otra persona se ha aprovechado de ello 
para cometer un delito o un abuso, no es impu
tarle al empleado la comisión del delito. 

Además, no elche perdcr·se de vista, y este es 
un hecho esencial, del clial muy poco mérito 
hace el Tribunal, que el Consejo en su nueva 
carta del 1o6 de noviembre, siete días después de 
la primera, rectificó completamente el cargo y 
le dio toda la razón a Górn,ez en lo tocante a la 
anulación de las estampillas. El Consejo convino, 
~ virtud de la visita pract-icada por el Jefe de 
Impuestos, que Gómez no había cometido nin· 
gnna fa·lta y que po¡· lo -tanto se encontraba libre 
rle toda responsabilidad en el asunto de las es
tampiJ.Ias. 

Cuando una per.sona lanza un cargo que sea 
efectivamente lesivo de la buena fama y r.eputa
ción de otra, pero luégo lo rectiofiea por el mismo 
medio de que so ha va.Jido para formular el car·· 
go y, eon la neee~aria prontitud para limitar su 
rlif.usión en el público, no se v.e la razón para 
deducir de allí una acción de rcsponsabilirlad 
civil indemnizatoria, por el sencillo motivo de 
que el daii.o que se cause ha sido reparado opor·· 
tunamente y en dchiQa forma. 
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Este es el caso del Consejo de los Ferrocarriles 
con el señor GómJez, con la diferencia de que a 
éste se le imputó haber omitido el cumpHmien
to de uno de sus deberes en el cargo que d.es
empeñaba; en manera alguna un hecho d.elictuo
so que fuera en desmedro de su fama de hombre 
honrado. 

Y el que el Consejo se viese obligado a recti
ficar por obra de la intervención del Jefe de 
Renta·s, podrá ser un irregular proceder del Con
sejo, pero no alcanza a constítuír culpa genera
dora de daño, pues de toda,s maneras dada de 
buen o mal grado, la rectrficación cumplió sa
tisfadoriamente su objeto, que era el de testi
moniar que el cargo de .olvido o negligencia en 
el cumplimiento de un deber inherente al puesto 
que desempefíaba Gómez en el Consejo, era in
fundado y se retiraba. 

Tal como la S~la aprecia el desarrollo de los 
hechos, observa que no existía ningún fundamen

, to para que entre los eiUJ>leados del Consejo y 
los relacionados y an;~~igos ,del señor Gómez, se 
divulgase el rumor de que él había sido reti
rado del empleo por estar complicado en el robo 
de las estampillas. Y si ese rumor se divulgó, co·
mo lo afirm¡an los testigos tráídos, por e•l de
mandante, éste tuvo un medio demasiado fácil 
de anularlo, con la carta de despido, en 1a que 
luégo de declararlo libre de toda r-esponsabilidad 
en el incidente de las estampillas se le infprma 
que la causa del retiro obedece a sus desacuerdos 
y falta de entendim¡iento con su •jefe inmediato. 

La acusación que se le hizo a Gómez no daba 
pie a nadie para pensar que él hubiera sido au
tor o cómplice en la sustracción de las estam
pilla·s. Empero, si inicialmente pudo haber al
gún equívoco, la luz se hizo y el punto lL 1claró 
completamJente el mismo Consejo en el momento 
de separarlo definitivamente del empleo, median
te la carta de retiro, en la .cua,l el demandante 
tenía un arma poderosa para desbaratar cual
quier conseja en el círculo de sus conocidos y 
relacionados. 

Después d~ la mencionada carta de de.spido, 
a nadie que la leyera podía caberle duda ·de dos 
cosas: primero, que Gómez éstaba libre de toda 
responsabilidad directa o indirecta en el inci
dente de J.as estampillas; y segundo, que no obs
tante ser un buen empleado que había prestado 
eficaces y bt1enos servicios en la administra
ción de los ferrncarriles, el Consejo lo retiraba 
debido a sus de,sacuerdos y enemistad existente 
entre él y .su superior inmediato, el Jefe del De
partamento de Tráfico, señor Enrique Pér~z. 

Gon esta carta, que es un certi:ficado de buena 
'conducta, el señor Gómez estaba en capacidad 
de desvanecer cuaJ.quier mal entendimiento que 
entre los empleados del Consejo y sus conocidos 

y relacionados se le hubiese podido dar a la ac
titud de dicha entidad cuando nueve días antes 
lo declaró en suspensión ·temporal, juntamente 
con los dos empleados de menor categoría, sin
dicados de la sustracción de las estampillas; y 
era una obligación ele su parte desbaratar antes 
que creciera, con esa "carta, el rumor c¡ue corrió 
de que a él se le había destituido por hallarse 
complicado en el robo de las. estantpillas; y si 
e,se rumor, no obstante J.a categórica rectifica
ción del Consejo, prosperó, de ese hecho es im
posible deducir ninguna responsabilidad civil, 

·porque no se debe a descuido o negligencia de 
nquel organismo en aclarar oportunamente un 
procedimiento que inicialmente pudo parecer o 
presentarse equívoco, ,sino a la int,erpretación ca• 
prichosa de terceros, de lo cual ya nadie es res
ponsable. 

,El demandante reconoce en la demanda que 
el Consejo tenía la facultad legal de removerlo , 
del puesto, aun sin necesidad de alegar c3nsal 
J!Íngnna. Y eso· es evidente. El Consejo de los 
Ferrocarriles tiene por virtud de la misma ley 
que lo creó la facultad de libre nomibramiento 
y remoción de sus emplea,dos. De manera que del 
hecho en si de despedir al señor Gómez, alegan
do, fundada o infundadamente, motivos relacio· 
nados con el orden interno de las oficinas, no se 
le puede deducir ninguna cJ.ase de respon,sabili
dád civil, porque tal procedimiento no alcanza 
fJ constituir siquiera un abuso del derecho. ' 

En el presente caso la acción del actor de.s
cansa sobre dos pilare,s fnndamentale.s, que él ha 
trat,ado de unir y combinar a efecto de darle 
robustez al derecho alegado: de un lado el pro
cedimiento que el Consejo empleó para .suspen
rler.Jo ,del ·cargo; y de o_tro lado, la. destitución. 
El primero, aunque como está visto no implica
ha en realidad ninguna imputación desdorosa o 
"escandalosa", sino .simplemente la anotación 
de la falta de cumplimiento de una función, fue 
oportunamente corr,egido, con el reconocimien
to contenido én la carta del 16. de noviembre, 
que rectificó la anterior del día 9; y el segundo, 
la de.stitución, fue un acto que el demandado 
realizó en ·ejerdcio de una facultad legal, y que 
aunque se hubiera. consumado alegando causas 
irreales, carece de efectos en orden a compro
meter la responsabilidad civil dél Estado. 

Fundada o infundada la causa del despido del 
.señor Gómez consistente en la falta de armonía 
y acuerdo que existía entre él y el señor Enrique 
Pérez, su jefe, y en la contrariedad y el des-· 
agrado que al Consejo le produjo la conducta de 
aquél de requerir la intervenciól} de la Adminis-

, tración ·de Hacienda Nacional para averigua; lo 
concerniente a las estampillas, lo derto e.s que 
el Consejo procedió en ejercido de una facultad 
legal que carece de limHaciones por ausencia de 
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un verdadero estatuto de carre.ra administrati
va que impida que el empleado público sea re
movido de su cargo sin causa justificada. 

La Corte considera que al demandado podrá 
asistirle razón en cuanto a que el Con.sejo extre
mó con él su rigor, pues ·s! como el mlismo Con
sejo lo re.conoció, Gómez era un buen errrpleado, 
había podido tra:sladarlo a otra ofidna para re
mediar los inconvenient~s de que continuara 
trabajando al lado de un jefe con el cual estaba 
totalmente enem~:stado. Pero de que a Gómez no 
se le guardaran las consid.eraciones que su buen 
comportamiento merecía, es hecho que no ·al
canza a comprometer la responsabilidad civil de 
la Xaci6n para obligarla a indemnizar perjui
cios. 

Conclusión de todo lo expuesto, es la falta de 
solidez J.cgal de la acción instaurada por el de
mandante. 

Demanda de reconvención. 

El Consejo de lo.s Ferrocarril~.s contrademan
cló al seí'íor Antonio J. Gómez, para que ·Se hacran 
contra él las siguientes declaraciones: " 

. "_Primero. Que mi d·eman•dado es responsable 
c1v1lmente de haber omitido comunicar a todas 
l~s en~pres~s a que correspondía, la Resolución 
e.]ecutJva numero 1<6, de fecha 15 de febrero de 
1934. que decretaba unas rebajas en algunos nu
merales de las tarifas de fletes correspondientes 
a. empresas férreas de las que, por ser de pro
piedad de la Nación, administra la entidad de
nominada Consejo Administrativo de los· Ferro
ca~Tiles Nacionales cuya per.sonería represento; 

"Segundo. Que el referido sefíor Antonio .T. Gó
mez R., debe ser condenado a restituir y pagar al 
Consejo Administrativo de los P.erro·carriles Na
cionales, las sumas de dinero que devuelva la 
entidad que represento por causa de los reclamos 
que mi demandado; como apoderado de varios 
comerciantes ha pr.esentado, apoyándose en que 
no habiendo .sido liquidados los fletes de acuer
do con la Resolución ejecutiva arriba citada, o 
sea, que hay un error en las liquidaciones de 
fletes de los artículos cuya tarifa fue rebajada. 

"Tercero. Que se declare igualmente en el fa
llo que ponga fin a esta demanda de reconven
ción, quí! el sefíor Gómez ·R., ya citado, está 
obligado a pagar al Consejo las sum1as de dinero 
que por peritos sean fijadas, como monto de la 
in el emnización civil correspondiente y que. su
fra la entidad que represento, con motivo de la 
omisión en que incurrió, según parece, volunta
ria y deliberadamente .e] actor, puesto que dio el 
aviso a unas empresas y a otras nó, al no co
n1nnicar la Resülución ejecutiva sobre rebajas, 
a que se hizo referencia en el punto 19 d·e esta 
.demanda, en su condición de Secretario del De-

parlamento de Tráfico del aludido Consejo Ad
ministrativo. 

"En caso de que no se hagan por ese honora
ble Tribunal, ·conjunta o separadamente ninguna 
de las -tres declaraciones principales que dejo 
anteri·ormente enumeradas, pidü muy respetuosa
mJente se le condene en subsidio a devolver al 
Consejo Administrativo la suma de un mil cua
renta y .siete pesos veintidós centavos ($ 1.047.22) 
moneda corriente, que indebidamente se le paga
ron a título de auxilio de excedencia, el cual sólo 
se paga a los em1pleados que dejan el servicio 
por causas di.stinta·s de maJa conducta, y el de
mándado incurrió en causale.s de esta especi·e, 
por haber fal:tado a sus obligaciones como Secre
tario del Departamento de Tráfico, al omitir .co
municar a las empresas la Resolución ejecutiva 
número 16 de 15 de febrero de 1934, citada en 
el punto primero de e.sta reconvención, auxiJ.io 
que se decretó por el Consejo antes de que se 
conociera la omisión en ref.ereneia, y de acuer
do con lo reglamentado para estos casos por las 
Resolucione.s números ·55 y 70 de 1932, dictadas 
por el Consejo en uso de sus atribuciones legales· 
sobre reglamentación interna, que en copia au
tenHcada acompaño a este libelo." 

El Tribunal .sentenciador resume en los si
guientes párrafos el fundamento de hecho rle la 
contra demanda: 

"Los cargos fundaiP~entales que .se le hacen a 
Góméz, por la dicha demanda, el Tribunal cree 
entenderlos del modo que va a expresarse: 

"El 15 de febr-ero de 1934, bajo el número 16, 
dictó el Presidente de la República una Reso
lución que, a la letra dice: 

'Aprobar la siguiente modificación a la tarifa 
de fletes del Ferroca•rrH de Girardot-Tolima-Hui
la, propuesta por el Consejo Admlinistrativo de 
los Ferrocarriles Nacionales. La,s galletas~ con
fites, dulces y pasta.s alimenticias de fabri·cación 
nacional .se aforarán en la 7~ clase de la tarifa vi
gente, o sea a $ 0.0.6 por tonelada-kilómetro en
tre Facatativá y San Joaquín y a $ 0.05 por to
nelada-kilómetro en el resto de la línea. La mo
dificación que preced·e regirá desde la fecha que 
determine el Con1sejo Administrativo de los Fe
rrocarriles Nadomdes. Comuní,quese, etc.' 

"El señor Góm¡ez, empleado entonces en el De
partamento de Tráifico del Consejo, y en ausen
cia del .señor .T.efe de dicho Depa1'tamento, tenía 
o.bligadón de comunicar las mod-ifi.caciones de 
la.s tarifas, a las empresas ferrocarrileras, de 
acuerdo cqn el .si:stema empleado por el Con
sejo. 

"Según es.e .sistema la comunicación debía ha
cer.se a todas las empresas. 
· "Gómez se limitó a comunicar, la modifica
ción de que trata la Resolución arriba copiada, 

e 
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únicamente a la empresa que allí rnJismo se men
ciona, y a ·la Oficina de Ajustes, pero no la co
municó a todas las demás empresas administra
das, que eran: Ferrocarril Centra•l de'l Norte (en 
sus dos secciones), Ferrocarril de Girardot-To
lima-Ht~Ha, Ferrocarril ·del Pacífico, Ferroca
rril de Nariño, y a las empresas asociadas para 
transportes directos o en ·combinación con los 
ferrocarriles nacionales, representadas por la 
Oficina de Ajustes, que funciona en esta ciudad. 

"De acuerdo con lo alegado, dícese que Gómez 
incurrió en responsabilidad civil de omisión en 
el ejercicio de los deberes de su cargo y debe ser 
condenado a pagar determinadas sumas por es
te concepto." 

El mismjo Tribunal para desechar la contra
demanda expuso lo siguiente, que la Corte aco!ie, 
ya que en esta segunda instancia el Consejo no 
ha insi:stido guardando silencio alrededor d~ la 
ref.erida acción: 

"Para el Tribunal es suficiente investigar, con 
el fin de saber si el cargo es, o nó, fundado, el 
sistema empleado por el Consejo, al respecto .. 

"Durante la secuela del juicio se practicó una 
cuidadosa prueba de peritos qt1e dictaminaron, 
después de minucioso examen, dando las razo
nes de su concepto, resum:ido en dos conclusio
nes, a saber: 

"Primera. En el primer período, de enero de 
1932 'a -septiembre de 1933, anterior al desem-

. peño por el señor Antonio Gómez R. del cargo 
de Secretario del Departamento de Tráfico del 
Consejo Admini.strativo de los Ferrocarriles Na
cionales, no se siguió un .solo y único sistema 
para comunicar las resoluciones .sobre tarifas de 
fletes y .pasajes en los ferrocat'rile.s que admi
nistra el Consejo, pero el sistema má.s unifor
me fue el seguido con las resoluciones comuni
cadas con notas que llevan las iniciales· del señor 
An.tonio Gómez R., sisteru¡a que fue el mismo se
guido con la Hesolución ejecutiva número 16 de 
15 de f·ebrero de 1934. En los extractos de este 
primer período :se pueden verificar aquellas re
soluciones en las cuales no se siguió ese solo y 
único si·s.tema y que llevan las iniciales A. G. R., 
H. J. H., M. S. U. o l. C. C. 

"Segunda. En el segundo período de 19 de oc
tubre de 1-933 a 9 de noviembre de 19'34, en el 
que el señor Antonio Gómez H. desempeñó el 
cargo de Secretado del Depa.rtamento de Trá
fico del Consejo Administrativo d·e los Ferroca
n·iles Nacionales, é.ste siguió un solo y único sis
tema -el mismo seguido con la Hesolución eje-

cutiva número 16 de 15 de febrero de 1934- pa
ra comunicar las resoluciones sobre tarifas de 
fletes y pasajes en los fer-rocarriles que admi
nistra el Consejo. Todas las comunicaciones de 
este período lleva11)as iniciales del señor Antonio 
Gómez H." · 

"El chctamen, cuyas conclusiones acaban de 
insertarse, aparece firmado por los expertos, d·e
bidamente nombrados, y posesionados, señores 
Gregario Garavito y .J e.sús Antonio Uribe; pre
sentado al Tribunal el 21 de febrero de 1936,· se 
corno el traslado que manda la ley, por auto 
del 12 de marzo siguiente, notificado regular
mente, sin que las partes lo hubieran objetado. 

"La materia sobre que ver.sa el dictamen es 
1 susceptible de esta prueba. 

"Heúne las características del artículo 722 del 
Código .Judicial. 

"El Tribunal l~ recibe como plena, y de acuer
do con ella decide que es injusto el cargo que se 

·pretende deducir al demandante, en la demanda 
de reconvención, .la cual habrá de declararse no 
probada." 

Sentencia. 

Por lo relacionado, la Sala d.e Negocios Gene
rales de la Corte Suprema de Justicia, admmis
trando justicia en nom'lbre de la· República de 
Colombia y por autoridad de la ley, resuelve de 
la siguiente manera el recurso de apelación pen
diente en -este proceso: 

19 Revócanse los numerales primero a quinto 
de la par·te resolutiva de la sentencia de primera 
instancia y en :su lugar se absllelve a la N ación 
y al Con~ejo Administrativo "de los Ferrocarriles 
Nacionales de la acción deducida contra esas 
entidades ~n el libelo de demanda de Antonio 
J. GónlJez H.; y 

29 Confirmase el numeral sexto de Ja parte re
solutiva de la mi·sma sentencia, recaído. a la de
manda de reconvención; 

No hay costas ni en la primera ni en la segun
da instancia. 

PubJ.íque.se, copwse, noti,fíquese, insértese co
pia d'e.l fa.Jlo en el próximo númlero de la Gaceta 
Judicial, y devuélva.se el expediente al Tribunal 
de su origen. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Mamzel Pineda Garri
do, ~ecretario en propiedad. 



Acciión petitoria de pa~o .de perjull:cll.o~ por lo§ ocasionados 
.\en Ka trag.edia de aviación del Ca11.npo de §anta Ana. 

l. lEs doctrina de la Corte en sus dos Sa
las Civiles, de Casación y de Negocios Gene
rales, la de que en el daño moral son per
juicios avaluables e indemnizables los que 
se concretan de un modo objetivo, y que los 
puramente subjetivos escapan a la regla ge
neral de avalúo e indemnización, porque la 
naturaleza de estos últimos no permite apli-

. caries sus normas; y que por ordenamiento 
del artículo 95 dlel Código JPenal el Juez Ci
vil, en los casos de daño. moral subjetivo, 
puede reconocer al lesionado, a título de sa
tisfacción por el quebrantamiento de su de
recho, aunque no de indemnización, una 
cantidad hasta de $ 2.0ll0.00. 

(lLo demás de la doctrina a que alude la 
Corte se encuentra extractado al principio 
del fallo a que ésta misma se refiere). 

2. JEl .Juez, al fallar, debe contemplar las 
ckcunstancias que configuran entonces el 
hecho sometido a su decisión. Y si se trata 
de daños, hay que tener en cuenta el daño 
inicial, el ·que se produce al momento del 
accidente, y los que hayan sido su conse
cuencia, aumentándolo o agravándolo, hasta 
el día del fallo; y viceversa, lo que lo dis
minuya o atenúe; la curación de un enfer
mo, su agravación, su muerte. Si la indem.:
nización ·q11e se reclama tiene comQ funda
mento unas Iesrones o heridas que se cau
saron inicialmente, pero que han desapa
recido al tiempo de falÍar, esa modificación 
en la entidad del daño habrá de tenerla en 
cuenta el Juez llara no condenar al respon
sable como si las heridas existiesen y se 
prolongasen en el porvenir; desaparecidas 
las lesiones, el perjuicio futuro no existe, ha 
cesado y tim sólo deberá repararse el que 
antes se ocasionó. IDel mismo modo, si an
tes del fallo ocurre la muerte del lesionado, 
habrá lugar posiblemente a que sus deudos 
reclamen el perjuicio que se causa a ellos 
con la cesación de esa vida; ellos podrán re
clamar que la justicia ordene indemnizarles 
del perjuicio que reciben y del que van a re
cibitr en el futut·o por la falta de asistencia 
económica de la persona que falleció. lEs este 
un nuevo daño a terceros, distinto del que 
se venía causando al herido antes de morir, 

y por el que los terceros podrían demandar 
indemnización. Y así, es impropio decir que 
su sucesión ilíquida pueda reclamar un de
recho de resarcimiento que no estuvo en los 
medios jurídicos de esa persona adqui,rir; no 
incorporado tal pretendido derecho en el pa
trimonio del causante, tampoco pudo pasar 
a la sucesión, sencillamente porque no se 
puede transmitir aquello que no se tiene . 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, trece de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

Por medio de apoderado el doetor José de .Je
sús Pulecio demandó a la Nación, en su propio 
nombre v en el de su hija menor Gloria Pu1ecio 
Mahecha: ante el Tribunal Superior de Bogotá, 
para que en .inicio ordinario .se hagan las si
guientes declaraciones: 

"PrÍmera. Que !a Nación es responsable y debe 
pagar al rloctor oJosé de Jesús Pulecio, seis días 
después de ejecutoriada la .sentencia que ponga 
fin a este juicio los perjuicios tanto materiales 
c01110 morales ocasionados al demandante por 
razón de la muerte de su esposa, la seí'ío•ra Ana 
Julia Mahecha de Pulecio, ocurrida el 24 d·e 
julio de 1938, a con.se·cnencia del siniestro de 
aviación que tuvo lugar el día citado, en el 
Campo de Marte· o Santa Ana, s:ituado en juris
dicción del Municipio de Usa,quén, perjuiciDs 
que .serán tasados por perito.s en el ·término 
probatorio de este juicio. 

"Segunda. Que la Nación es respon·sable y de
be paga•r al doctor José de .Te.sús Pulecio, seis 
días después- de e.iecutoriada la sentencia que 
ponga fin a este juicio, los perjuicios, tanto 
materiales como morales ocasionados al deman
dante DOT razón de la muerte de sus menores 
hijos llamados Lília, Alberto y Germán Pu!ecio 
1\fahccha, ocurridas, la primera, el 24 de julio 
de 1938, a consecmncia del siniestro de avia
ción que tuvo lugar el 24 de julio de 1938, en d 
Campo de Ma·rte o Santa Ana, situado en juris
dicción del ·Municipio de Usaquén, perjuicios 

e 
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que serán tasados por peritos en el término pro
batorio de este juicio. 

"Tercera. Que la Nación es responsable y debe 
pagar a la menor Gloria Pulecio Mahecha, re
presentada por su padre, doctor José de J e.sús 
Pulecio, seis días después de ejecutoriada la 
sentencia que ponga fin a este juicio, los per
juicios tanto materiales como morales, ocasiona
rlos a la citada menor por razón de la muerte 
de su madre, la señora Ana .Julia Mahecha de 
Pulecio, y de sus hermanos Lilia, Alberto y Ger
mán Pulecio Mahecha, ocur.ridas el 24 de julio 
de 1938 las dos primeras, y el 25 del mismo mes 
de julio las rlos ú'ltimas, ocasionadas a conse
cuencia del siniestro de aviación que tuvo lu
gar el 24 ele julio ele 193·8, en el Campo rle Marte 
o Santa Ana, si~uado en jurisdicción de Usaquén, 
perjuicios que serán ta,sados por peritos, en el 
término probatorio de este juicio. 

"Cuarta. Que la N ación es re.sponsable y por 
ello debe pagar a la.s sucesiones ilíquidas de A·l
berto y Germán Pulecio Mahecha, representadas 
por el padre de dichos menores, doctor José de 
Jesús Pulecio, seis dias después rle ejecutoriada 
la sentencia que ponga fin a este juicio, el-valor 
de los perjuicio.s morales y materiales recibidos 
por dichos menores por causa y con ocasión de 
la muerte de ~~u madre sefíora Ana Julia Mabe
cha rle Pulecio, fallecida a consecuencia del si-· 
ni estro de aviación que tuvo lugar el 24 de i nHo 
de 1938 en e\. Campo ele Marte o Santa Ana, ju
ri:sdicción riel' Muni·cipio de Usaquén, perjuicios 
que serán' avaluarlos por pe.ritos en el curso del 
juicio." · · 

De Jos hechos aducidos comjo fundamento de 
la demanda destaca éstos la Sala: 

"39 El Gobierno Nac~onal, por conducto del 
Ministerio de Guerra, ordenó y ejercitó en el 
·Campo de Marte o Santa Ana, situado en juris
dicción del Municipio de Usaquén, en las. hora•s 
de la mañana del día 24 de julio de 1938 una 
revista militar en la que debía tomar parte, con 
pruebas de acrobacia el Cuerpo ele Aviación Mi
litar. 

".59 Al ha·cer las maniobras aéreas el Cuerpo de 
Aviación Militar el avión marca Ha'.vk número 
826, piloteado por el Teniente del Ejército César 
Abadía se precipitó en forma inesperada con
tra la tribuna destinarla al Cuerpo Diplomático 
y cayó sobre el terreno adyacente a dicha tri
buna causando la muerte v heridas de muchas 
persona.s que pre·senciaban la revista. 

"69 Entre las personas. que murieron a conse
cuencia del siniestro citado en el punto anterior, 
se encue.ntran h sefíora Ana Julia Mahecha 'rle 
Pnlecio y los n.1enores Alberto, Germán y Lilia 
Pulecio Mahecha. 

"79 Las per.sonas citadas en el punto ante!'ior, 
todas fueron gravemente heridas y qnemada·s 

con la gasolina que arrojó el avión y fueron. tras
ladadas por los policías o soldados encargados 
del salvamento a la Clínica de Marly. 

"89 El mismo día 24 'de julio de 1938 fallecie-
ron a consecuencia de las quemaduras y heridas 

·en la Clínica de Marly, la sei'íora Ana Julia ~'la
. hecha de Puleció y su menor hija Lilia Pulecio 
Malwcha, y al día .sigLii ente fallecieron en la mis
ma Clínica, ~ consecuencia de his quemaduras y 
herida·s que recibieron los menores Germán y 
A·lberto Pulecio. 

"99 El bogar del doctor .José de Jesús Pulecio 
fue modelo y estaba compuesto de él, su esposa 
y sus cuatro hi·jos menores. 

"109 La muerte rle la sefíora Ana Julia l\Ia
hecha rle Pulecio y de los J'Ílenores· Lilia, Germán 
y Alberto Pulecio Mahecha causó graves perjui
cios tanto materia·les con1o morales al doctor 
.To~é de Jesús Pu']Pcio. hasta el punto de que 
práct·icamente quedó terminado. su hogar. 

"11 9 Hoy el doctor .José de .Jesús Pulecio, dis
tingtüdo n~édico cirujano de la capital, se en
cu~ntra en una situación muy anómala, porque 
ha tenirlo que desatender en gran parte su nu
merosa c-lientela, vara consagrar.sc, hasta donde 
ll' e.s nosible al ctiida·rlo y a:tención de su menor 
hija Gloria Pulecio Mahecha." · 

La primera instancia del juicio terminó por 
.sentencia del Tribuna.] que declaró la responsa
bilidad de la Nación y su condena a indemnizar 
perjuicio'S así: 

19 La Nación colombiana es civilmente res
ponsable de los per}tücio,s materiales y morales 
~ufridos por el doctor José de . .Jesús Pulecio y 
por -la menor Gloria Pulecio Mahecha, a conse
cuencia de la muerte rle la señora Ana Julia Ma
heoha de Pulecio y de los menores Lilia, Alber
to y Germán Pulecio ·M ahecha, causada por las 
lesiones que ellos recibieron el 24 de julio de 
19·38, cuando el avión militar que piloteaba el 
Teniente de la Ayiación César. Abadía, se estre
lló sobre la lll!ultitud que presenciaba las ma
niobras militares en el Campo de Santa Ana. 

29 En tal virtud, condénase a la Nación: 

A) A pagar al doctor .José de Jesús Pulecio la 
cantidad de ocho mil pesos ($ 8.000.00) moneda 
corriente a título .de reparación del dafío mo
ral meramente subjetivo ocastonado por la muer
te de su esposa, y de sus tres hijos. 

B) A pagar al doctor Jos~ de Jesús Pulecio los 
perjuicios patrimoniales que sufrió a consecuen
cia de la muerte de su cónyÚge, cuyo_ importe se 
tasará según el nrocedimiento del artículo 553 
del Código Judi~ial. ' 

C) A pagar a la menor Gloria Pulecio ~!ahr
cha la cantidad de tres mil quinientos pesos 
(S 3.500.00) monerla corriente a· título de l'(;p~ 
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ración del daño moral causado por la muerte 
de su madre y de sus herman·os. 

D) A pagar a la menor Gloria Pulecio Mahe
cha los perjuicio.s materiales que recibió a con
secuencia' de la muerte de .su madre, que se li
quidarán por el procedimiento indicado en el 
artículo 553 del Código Judicial. 

39 Niéganse las demás declaraciones y peti
ciones solicitacbs. 

-!9 :\lo .se ha-ce condenación en costas." 

La sentencia del Tribuna( fue pues favorable 
rn forma general a la demanda, poi'que -condenó 
a l:1 :\!ación a pagar a lo:s demandantes José de. 
.Tesús Puiecio y Gloria Pulecio "los perjuicios 
¡;;atcrialcs y mo1·ale.s" sufrido.s por ellos "a con
>.ecuencia de la muerte de Ana Julia :\fahecha de 
Pulccio y de Lilia, Alberto y Germán Pulecio 
}Iahccha". Pero al concretar la condena sólo re
conoce al doct01: Pulecio la cantidad de $ 8.000.00 
por concepto de daño moral .subjetivo y los 
perjuicios patrimoniales que se demuestren por 
el procedimiento ·establecido en el artículo 553 
del Código Judicial, limitados, letra B de la 
parte resolutiva, a las consecuencias de la muer
Ir de la cónyuge del doctor Pulecio; y a Gloria 
Pulccio la suma de $ 3.500.00 también por daño 
moral subjetivo y los. perjuicios materiales que 
se· demuestren por el mi.smo procedimienrto, .li
mitados, letra D, a los perjuicios por la muerte 
de la 111adre ele la menor Gloria. Es decir, que 
c·l fallo limita el daño moral al subjetivo y no 
Mlmite la existencia ele daño moral objetivado 
~- nne para el material exeluye como causa de 
él la muerte de los menores Lilia, Alberto y Ger
mún. De otro lado, al negar las demás peticiones 
ele la demanda, niega el fallo la del punto Cllarto, 
en el que· se reclama para las sucesiones ilíqui
clas de Alberto y Germán Pulecio "los perjuicios 
·morales y materiales recibidos por dichos meno
i:es por causa y con oca,sión de la muerte de su 
madre señora Ana Julia Mahecha de Pulecio". 

De la referida sentencia apelaron ambas par
tes por medio de sus representantes en el juicio. 

En ·la Corte el asunto recibió la tramitación 
·propia de esta instancia y durante el término 
probatorio se produjeron varia·s pruebas a so
licitud de los demandantes. En los alegatos de 
conclusión, tanto e1 .señor Procurador Delegado 
en lo Civil, con~o el señor abogado del doctor 
·pulecio y de su menor hija presentan interesan
tes argumentaciones, en cuyo examen se. detiene 
la Sala, para llegar después a las conclusiones que 
·estima jurídicas. 

*** 
·El señor Procurador acepta el fallo de primera 

instancia con dos salvedade·s: la una referente 
:·a la' cuantía de la indemnización reconocida por 
\f 

el Tribunal en concepto de daño moral no ob
jetivado, que fija en las sumas de $ 8.000.00 
para el doctor Pulecio y de $ 3.500.00 para la 
menor Gloria Pulecio Mahecha y que compren
den las que corresponden a las cantidades refe
rentes al daño recibido por el padre y la hija 
a consecuencia del fallecimiento de cada uno 
de .sus dendo:s; pues estima la Procuraduría que 
la indemnización n·o puede ser acumulativa y 
llegar a exceder del máximo de dos mü.I pesos 
fijado en e.] artículo 95 del Código Penal. 

Al estudiar la Sala má·s adelante la crítica que 
el señor abogado dé los actores le hace a la 
doctrina sentada ya por la CO'rte respecto a la 
Hmitación en la cuantía del daño moral sub
jetivo, de oonformidad con la norma del ar
tículo 9·5 del Código Penal, se referirá también 
al primer reparo del señor Procurador aquí rela
cionado. 

'El otro reparo al fallo materia de la apelación, 
que presenta el señor Procurador, r'avorece los 
intereses eventuales de la parte demandada, pues 
expresa, en cuanto a los perjuicios morales ob
jetivados cuya indemnización p:ide el doctor Pu
lecio, que "esta segunda instancia arroja d-atos 
para una revaluación de las conclusiones de la 
primera". 

*** 
El doctor Rafael Ruiz Manrique, apoderado 

de los demandantes, presenta nn extenso e in
teresante estudio de varios tópicos relacionados 
con la materia jurídica contem¡plada en la sen
tencia del T>ribunal; a los cuales ·se refiere la 
Corte en seguirla con la extensión que obligada
mente ¡·equiere el examen de los varios puntos 
tratados por el señor abogado. · 

En la parte final de su alegato concreta a.sí su 
petición: 

"Las consideraciones- que dejo hechas como 
fundamento del recurso me permiten solicitar 
respetuosamjente de la honorable Corte la mo
dificación de la sentencia apelada en lo.s siguien
tes puntos: 

"a) Que en capítulo especial de la parte re
solutiva se condene a lá Nación al pago de los 
perjuicios .morales objetivados que se causaron 
al doctor José de Jesús Puleció y a su menor hija 
Gloria Pulecio Mahecha, con motivo tle la muer
te de las cuatro personas qÚe fallecieron en el 
accidente; 

"b) Que se condene igualmente a la NaciÓn, 
como fue solicitado· en la demanda, al pago de 
los perjuicios materiales causados a mis deman
dantes (sic) con motivo de la múerte de los me
nores . Lilia, Alberto y Germán · Pulecio Mahe
cha, y 

"e) Que se condene a la Nación al pago de los 
perjuicios materiales y morales recibidos por 

e 
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las sucesiones ilíquidas de Alberto y Germán Pu
lecio Mahecha con ocasión de la muerte de la 
señora Ana Julia Mahecha de Pulecio, ocasio
nada en el ·siniestro." 

El señor abogado reclama el pago a sus man
dantes de perjuicios morale.s objetivados con 
motivo de la muerte de las personas que falle
cieron en el accidente; punto éste que coincide 
al parecer, ctiando menos en parte, con los per
juicios patrimoniales reconocidos in genere en 
el fallo. Pide ademlás el doctor Ruiz · Manrique 

. dos declaraciones adicionales, que no contiene 
la sentencia y que él indica bajo las letras b) y 
e) de la conclusión de su escrito ya inserta. En 
la letra b), que no se límite el perjuicio recono
cido por el Tribunal a favor de los demandan
tes, a los daños causados con el falleCimiento de 
la señora Ana Julia Mahecha de Pulecio, sino 
que se extienda 'a los que provengan de la muer
te de los Qjños Lilia, Alberto y GPrmán Pulecio. 
En la letra e), que se declare la existencia de 
perjuicios materiales y morales recibido~ ~nr las 
sucesiones tliquida-s de Alberto y Germán Pulecio 
con origen en la muerte dé la señora Ana .Julia 
Mahecha de Pulecio. 

Clarificados, en la forma que se ha visto, el 
contenido de la sentencia apelada y Jos propó
sito.s que en la segunda instancia persiguen el 
señor Procurador Delegado y el señor abogado 
de los demandantes, entra la Sala al estudio ne
cesario para dicta,r sentencia. 

La responsabilidad de la Nación. 

No es preciso repetir aquí las consideracio
nes de orden jurídico que la Corte ha hecho en 
numerosos fallos referentes a la responsabilidad 
de la Nación en el siniestro aéreo ocurrido el 
24 de julio de 193·8, en el Campo de Santa Ana, 
Municipio de Usa-quén, para afirmar su convic
ción actual de que el:la debe responder de los 
daños que por motivo de ese accidente se hayan 
producido y se comprueben en la forma que exi-. 
ge la ley. A lo .expresado en dichos fallos sobre la 
responsabilidad del Estado se remite ahora la 
Corte. 

Los perjuicios ~orales, subjetivos y objetiva·dos, 
reclamados ·por los demandante.~ José de Jesús 

Pulecio y Gloria Pzzlecio. 

Antes de hacer la Corte el examen adecuado 
para deducir lo que corresponda eri este a-specto 
del perjuicio que se reclama, y como ei doctor 
Ruiz Manrique cri.Uca la doctrina jurispruden
cia] que la Corte tiene sentada en. materia de 
daño moral y su reparación, la que considera 
equivocada e injuridica, toma -en cuenta la 3ala, 
como es debido, los reparos que se formulan, y 
pasa para ello en seguida a la consideración 

de este tópico general y doctrinario, para volver
luégo al caso de la controver.sia en el presente 
litigio. 

El daí'ío moral !J su reparación. 

Es doctrina de la Corte en sus dos Salas Civi-
les, de CasaciÓn y de Negocio-s Gcncraies, la de 
que en el daño mloral son perjuicios avaluables 
e indemnizables los que se concretan de un modo 
objetivo, y que los puramente subjetivos esca
pan a la regla general de avalúo e indemniza
ción, porque la naturaleza de estos últimos no 
permite aplicarles esas normas; y que por· orde
namlien.to del artículo 95 del Código Penal el 
.Juez Civil, en los casos de daño moral subjetivo, 
reconoce al lesionado, a título de satifacción 
por -el quebrantamiento de . .su derecho, aunque 
no de indemnización, una cantidad hasta de 
$ 2.000.00. 

Previamente a la consideración por la Sala 
de los reparos que a esa doctrina le hace el se
íior abogado de los demandantes, trae aqui la 
rxposición sintética de ella, .tomándola de otros 
fallos, particularmente del que aparece publica
rlo en· la Gaceta Jrzdicial número 199•1, páginas· 
548 y siguientes. 

La ley civil previene que el que ha cometido 
un delito o culpa que ha inferido daño a otro ·es 
obligado a la indemnización. Daño es toda lesión 
en el patrimonio, y éste comprende bienes ma
teriales y morales, derechos patrimoniales pro-
piamiente dichos y derechos extrapatrimoniale.s. 
Cuales·quicra que seim ]os dere'chos que e.se da
ño afecte, procede Ía acción de responsabilidad· 
civil. , 

Pero no han estado de acuerdo Jos ex•positore.s 
de derecho .acerca de la posibilidad jurídica de 
reparar o compensar económicamente el daño
subjetivo. Hay jurisprudencia de 'tribunales fran
ceses que consagra la repar'adón pecuniaria com
pensatoria. del dolor de afe·cción, el pretium do
loris. Mas si se busca una ex·plicación doctrina-
ria en los autores que comentan la materia y· 
que se refier-en a esos ".ranos jurisprudenciale.s, 
resulta, o bien que al defender esa tesis presen
·ten ·argumentos que comprenden a un mismo 
tiempo las dos especies de daño mora•l, el sub-
_i(•tivo y el objetivo, o bien, que por sus razona-
mientos no demuestran haberse detenido a es-
pado en la parte esencial del problema. 

Colin y Capitant forman en el primer grupo y· 
dicen, replicando a quiene.s protestan por el re
conocimiento de una reparación pecuniaria en· 
razón de daños morales, por resultar arbitraria 
su e,s.timación en dinero, que no niegan el fun
damento de la crítica, pero que le-s pare·ce má·s· 
chocante que ninguna reparación pueda darse 
por la perturbación mora·l que haya experimen-
ta-do la víctima, y citan los artículos 45 y 4 7 
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del Código suizo de las obligaciones, que con
ceden expresamwnte el derecho a indemnización 
por el dolor de afección, disponiendo que si "a 
consecuencia ele la muerte ele la víctima quedan 
otras personas privadas de su sostén, hay que 
indemnizarlas también de es,ta pérdida" (artícu
lo 45), y que (artículo 47) ,"el .Juez puede, te
niendo en cuenta las circunstancias partlculare.s, 
conceder a la víctima de las lesiones corporales, 
o, en caso de muer.te de un hombre, a la fam'Hia, 
una indemnización equitativa a título de repara
ción moral". Obsér·v.cse que tanto los preceptos 
presentados .como fundamento a reclamar indem
nización por el dolor ele afección, como los au
tores que los citan, parecen referirse evidente
mente al daño moral de afección, pero en cuanto 
ese daño se objetiva, puesto que se habla aUí 
del caso en que unas personas quedan "priva
das de su sostén", por la muerte de otra, relación 
ésta ele caráDter patrim,onial, que no es daño 
moral subjetivo .sino objetivado. 

Entre los autores que tratan concretamente del 
daño moral subjetivo están .Josserand. Planiol y 
fiipert y los hermanos l\Iazeaud. El ¡wimero afir
ma que el concepto de culpa delictual no da lu
gar a discutir según la naturaleza del daño que 
por ella se ocasione, es decir, que en todos los 
casos debe repararse el perjuicio, y que si los 
reclamados por Ios parizntes de la víctinm que 
ha perecido en un accide·nte no son la exacta 
representación del dolor que aquéllos experimen
taron, son al menos una contrapartida aproxi
mada que tiene el carácter de una satisfacción, 
más bien que una compensación. Planiol y 'Ri
pert expresan: 

"La dificultad de apre-Ciación del daño tam
poco es razón poderosa para negar ,la indemni
zación; tropezamos con ella muchas veces en 
materia de perjuicios materiales y sin embargo 
la jurisprudencia ha afirmado desde hace tiem
po que eso no justifica· el declarar sin lugar la 
dem:anda.'' 

Los hermanos Mazeau,d no ven inconvel}iente, 
a falta de cosa más adecuada; en que se repare 
con dinero el dolor moral de un padre privado 
de su hijo o el del esposo burlado, pues el di
nero es un equivalente apro,Piado para que la 
víctima le dé la inversión que le plazca. 

La Corte Suprema de Justicia colombiana tam
bién declar·ó, en fallo pro·nunciaclo el 21 de ju
lio rle 1922, por su Sala de Casación, y que se 
ha hecho célebre por las constantes citas que 
a él hace la jurisprudencia posterio,r, lo si
guiente: 

"El hecho de que en muchos casos sea difícil 
determinar el quantum de la reparación de un 
daño moral, esa circunstancia no puede ser óbi
ce para fiJarlo, aunque sea aproximadamente, ya 
que de otro modo ·habría que concluir que de-

rechos rle alta importancia quedaban desam¡para
dos por las leyes civiles, cuandoquiera que su in
fracción escapara a la acción de las leyes.'' ( Ju
risprudencia de la. 'corte, tomo III, número 
29,32). 

Refiriéndose al daño moral el notable exposi
tor Georges Ripert ·en su obra La régle moral 
dans les obligations civiles, edición de 1935, se 
expresa así: 

"No hay ninguna duda .en la jurisprudencia so
bre el principio de la reparación del perjuicio 
moral. Los contornos de la teoría permanrcen 
ii1~precisos, aunque con la norma de que es nece
saria la reparación.'' 

Sin embargo, el propio autor, admitiendo, co
mo otro.s expositores admiten, que es inobjetable 
en principio la reparación del daño moral sub
jetivo, parece manifestars~ contra ella en estos 
término,s: 

"BI dar1o rn¡oral resulta en realidad de la re
ceptividad de la víctima. Es su sensibilidad lo 
que lo determina. Un estoico de corazón duro 
no sufrirá por la !lmerte de un pariente; un 
amigo de corazón, experimenta un do1lor extre
mo con la muerte de un arntigo. Es por esto por 
lo ·que el número de víctimas en el dañ.o moral 
es ilimitado; cada uno se cree v]'Ctima. La juris
prudencia se ha hallado en presencia de e,s•te 
problerr1a a propósito del daño causado por aa 
muerte y consistente en el ata(Í.ue a los ,sentimien
tos rle afección. Se ha encontrado seriamente 
embarazada. Si la pena experimentada consti
tu~'e un dañ·o que pned.e ser reparado por la 
indemnización, va a ser indi.spen,sable conceder 
reparación a todos los que sufren con la muerte 
e invi,tar.los a fijar ellos mlismos la cifra que 
les parezca una suficiente compensa'Ción a su 
dolor .... Pero seria profundamente inmoral de
cir· que el que ha sidO' atacado en sus .sentimien
tos 'se oonsolara rle ese ataque gracias a la in
demnización que recibiera." (Obra citada, nú-
meros 1,81 y 1~82). · 

Para la mayoría de la Saia las expresio.nes de 
R.ipert traducen su pensallljiento y son las que 
a su juicio se acercan más a la solución de este 
intrincado problema filosófico-jurídico. 

Hay en torno al daño moral dos gérieros de 
perjuicios: los que emanan de él en forma con
creta, determinada o determinable, que pudieran 
llamlarse perjuicios morales objetivados; y otros 
que ·son indeterminados e indeterminables, inasi
bles y abstractos, perjuicios moraies no suscep
tibles de objetivación. 

El daño moral es la lesión del patrimonio in
trínsecamen:te moral, en que se c·omlprende la 
parte afec·tiva de él, los afectos, el amor en la 
familia, y la parte socia,], en los atentados con
tra el honor, la reputación, las consideraciones 
sociales. 
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La injuria al sentimiento del amor filial o al 
del honor puede ocasionar perjuicios morales· in
estimables por su naturaleza, y perjui·cios mo
rales objetivados. El hijo de un hombre que 
mucre en un accidcn·te experimenta el dolor o 
la pena na.tural a la •privación del afecto de su 
progenitor, pena .subjetiva, psíquica, no objeti
vable; pero además puede sufrir, c·omo conse
cuencia de su estado aflictivo o depresivo, una 
merma o disminución en .sus facultades o apti
tudes ¡jara el trabajo que reduzcan su esfuerzo 
y afecten consecuencialmente su patrimonio ma
terial. El comerciante que pierde su. reputación 
sufre una pena psíquica por la misma causa, 
daño inestimable pecuniariamente, y puede tam
bién recibir un daño moral que se mlanifiesta 
objetivamente en los menores rendimientos de 
su negocio, debidos. a .su inhibición para el tra
bajo, que lo hace menos productivo, y en la baja 
de sus entradas, por·que la pérdida del crédito 
le trastorna el negocio. 

Es la calidad de los bienes o intereses afecta
dos lo que le comunica su naturaleza propia al 
daflo, no la circunstancia de que éste pueda te
ner una manifestación externa o nnaterial. Si se 
lesionan bienes del' patrimonio moral, hay daño 
moral; .si los del patrimonio material; existe el 
daño de esta clase. Si se vulneran bienes inma
t:eriaks, 'intrinseco.s, inherentes a la perso.na hu
mana, se produce el dañ-o mora·!; .si -~e lesionan 
biene·s extrínsecos, no inherentes a ella, se causa 
el daño material. De donde se infiere que la ob
jetivación del daño rrÍoral, en cuanto puede ha
cerse para darle realidad procesal-jurí.dica, e.sto 
es, en .sus manifestaciones materiales, constituye 
daño moral y no daño material. La enfermedad 
proveniente de la pena ocasionada por un ataque 
al sentinl!ien•to de afección, y la depresión psí
quic.a con el ·mismo origen y que produce in
hibición para el trabajo, que consecuencialmen
te :)fectan el patrimonio material, son dafío mo
ral objetivado, manifestaciones o afectos m ate
riale.s de aquél, porque se derivan de una lesión 
en un bien perteneciente al patrimonio moral. 
El perjuicio considerado en toda la gama con
secuencial del daño moral es perjuicio moral 
aunque se presente en forma objetivada. 

El dailo mloral objetivado puede fácilmente re
pararse. Tal cosa ocurre .con e'l perjuicio inferido 
a una persona en su ·patrimonio por la pérdida 
de. su c.rédito, causada por la di·famación; dicho 
daño es tangible,. estimable con relativa facili
dad, c.onc.retable en cifras numéricas. Pero no 
puede decirse lo propio del daño moral no obje
tivado. 

Tales di•ferencias, en lo tocante a la repara
ción del daño moral, sugieren e im·,ponen con-

clusione.s diversas, .según e'l género del perjuicio, 
subjetivo u qbjetivo. . 

Las repercusiones objetivas del daño moral, el 
daño moral objetivado, han de indemnizarse 
aplicándoles las normas que regulan la fijación 
y resarcimiento del perjuicio m¡aterial. Se pro
cura y se obtiene que ese perjuicio moral se 
objetive y concrete económicamente y por esa 
vía se llegue a la reparación debida. En dicha 
categoría cabe la mayor parte de'l daño moral, 
y por el procediilliiento aquí .señalado puede al
canzarse su reparaci.ón. 

Hasta aquí el camino recorrido para la de
terminación del dafío moral es cierto, seguro y 
no ·arbitrario. 

Mas no sucede lo mismo cuando se tra.ta del 
daño moral no objetivado. En él se contem{pla un 
perjuicio puramente subjetivo: es la pena nüs
ma, el dolor, el .sufrimiento 'lo que se considera; 
pue.s .si se 'mira a sus c.onsecuencias en el orden 

· materiai, entonces y~· e'l dafío moral subjetivo 
se vuelve objetivado. 

No puede negarse que en las hipótesis, de la 
injuria al honor del comerciante .y de. la muerte 
de un hombre, hay un daño de naturaleza .subje.ti
va, el del dolor o 'la. pena causados a la persona 
que sufre la· difamación o a los deudos de quien 
perece en el accidente. A ese dafío, que ataca (ll 
sentimiento del honor o el sentimiento de afec
ción, cabe bien aplicar las observaciones hechas 
por Ripert, adecuadas e inobjetables cuando se 
trata de este género de daño mioral. Si se quisiera 
medir tal pena para avaluarla, habría que lle
gar, como único medio para lograrlo, a la libre 

_y arbi,traria apreciaeión del presunto lesionado, 
que es quien puede decir la intensidad de su 
dolor. Cualquiera otra intervención dirigida a 
alcanzar ese objetivo es ineficaz, porque es im
po.sible someter a una escala de medida la per
sonaHdad psicológica de los agentes receptores 
del perjuicio moral. 

Tal daño moral no objetivado, inasible por su 
naturaleza, -no puede ~educirs·e a ·cifras, ni tra
ducirse pecuniariam·ente, si no .se quiere c.aer en 
la más completa arbitrariedad. Por e.sta razón no 
son valederas las que pretenden .sustentar y ex
plicar' una jurisprudencia que deja ilimitadamen
te al arbitrio de los Jueces la fijación del per
juicio m1oral subjetivo .. Tal perjuicio no se puede 
dejar a'l arbitrio judicial, en la esperanza que 
parec.e ha sido la que fundamenta ese sistema, 
de que el Juez pueda, apreciando las circuns
taneias propias de c.ada caso, hacer la determi
nación de aquel daño sin limitación alguna y fi
jar el monto de la inde~nización corre.spondien
te. Se cree posiblemente que dando a los Jueces 
semejante misión, así de exten.sa, para que no la 

!]aceta-Tomo LVI-29 
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tengan los peritos, aquéllos en su prudencia !me
den encontrar la forma de llegar a una equitativa 
reparación. Sin embargo, debe desecharse tal pro
pósito, pue.s no siendo posible someter a medida 
alguna la lesión subjetiva, en sí misma, en ,<;u en
tidad intrínseca, po!'que ello per·tenece al domi
nio de lo inasible, no hay por qué pensar que un 
Juez, asumiendo la función de los peritos, pudie
se estimar, con las bases propias de un dictamen 
pericial, que siempre .son objetivas, o sin e1las, la 
intensidad de la pena o el dolor del agente que 
recibe el daño, para medirla, graduarla y fijar su 
estimación en cifras que concreten el avalúo del 
perjuicio. 

En la zona del daño puramente subjetivo la 
reparacwn no se realiza comtp'letamente, porque 
es imposible alcanzarla, porque los sentimientos 
no se compran ni se venden, porque el afecto 
en la familia y la estimación social y pública no 
.son artículo.s de comercio, y porque el dinero 
es incapa~ de restablecer el equilibrio espiritual 
a'lterado por una lesión emanada de esta clase de 
daíio. Admitir el proetium doloris para com
pensarlo económicamente, como daño moral sub
jetivo, es aceptar un absurdo moral y jurídico. 

Lo que no implica que el daño puramente sub
jetivo haya de quedar s·in una satisfacción de 
orden moral-pecuniario, como a1sí lo llaman Jos
serand y Demogue, pero que es más bien la ne
cesaria afirn\ación de la injusticia cometida, 
al quebrantarse el derecho ajeno, que la indemni
zación civil del daño. "Nuestro sistema permite 
así fácHll11ente evitar -dice Demogue- que el 
debate toni·e el carácter de un r.egateo del honor 
y del afecto, pue·sto que se trata de reaccionar 
contra e'l acto daíioso y en ma,nera alguna de 
hacerlo desaparecer con una compensación." 
(Traité des obligations, en général, par René De
¡nogue, tomo IV, números 409 y 411). 

Ni cabe afirmar, com•o lo hace el propio Jos
serand, cuando dice. refiriéndose al daño inoral 
subjetivo, que si los perjuicios avaluados no .son 
Ja exacta representación del dolor, "son al me
nos una contrapartida aproximada"; ni que' la 
dificultad de apreciación del daíio tampoco jus
tifica el que se declare sin lugar la demanda, 
como Jo anota Planiol; ni que -com,o s'e dijo 
en la sentenc·ia de 192·2 ya citada- "el hecho 
de que en muchos casos sea dificil determinar el 
quantum de Ja reparación de un daíio moral. o o o 

no puede ser ó'bice para fijarlo, aunque sea 
aproximadamente"; pues las consideraciones que 
aquí se ha,n hecho sobre la naturaleza del per
juicio subjetivo y la im)po.sibilidad de medirlo 
económicamente ponen de manifiesto que es 
equivo·cada la t·esis conforme a la cual se pre
tende conceder o ·reconocer "una contrapartida 
aproximada", o fijar "aproximadamente" el da
ño de esta clase; porque no puede decirse con 

fundam¡ento que una suma de dinero se aproxi
me al monto de una justa reparación, cuando se 
desconocen por completo lo,s contornos que en
cierran el daño, si se contempla en el aspecto 
de un pretendido valor económico. Es imposible 
en este caso aproxiinarse al dai'io para f·ijar la 
indeil1Ulización, porque e1 d21ño así contemplado 
no se conoce. 

Tal cr.iterio de la Satisfacciém por el daño mo
ral y no de su reparación, es el que se haBa pre
visto en la ley co'lombiana, para In espeeie de 
dailo de que ahora se trata. En efecto, al decir 
el artículo 95 del Código p,enal que "cuando IZO 

fuere fácil o posible avaluar pecuniariamente ·el 
daño moral ocasionado por el deEto, podrá fijar 
el Juez prudencialmente la indemnizaeión r¡u·~ 
corresponda al ofendido hasta ]a suma de dos mil 
pesos", párte de la imposibHidad que existe de 
reconocer la indemnización común por el per
ju~C'io. En el orden material e'l perjuic'io se ava
lúa aplicando simplemente un criterio racional 
y humano; en. el subjetivo, para que la repara
ción fuese acertada debería basarse en la esti
mación del perjudicado. Pero si ésta rigiese, el 
quantum de la in.demnización se·ría el que por 
aquél se señalara, lo que es inadnüsihle. Como 
·la reparación no puede alcanzarse apl·ieando las 
regla<s ordinarias para fijar el monto de perjui
cios, se pronuncia la ley ordenando una satis
facción, según se ha expresado, o haciendo la 
simple afirmación del quebrantamiento del de
recho. Y por ser procedente la saUsfaeción de 
que se habla, y no la reperadón ordinaria esta
blecida en la ley civil como norma para todos 
.los daños, es aceptado •el .con-cepto de modi.cidad 
de la suma que ha de entregarse, de acuerdo cori 
el artículo 95 ya visto. 

*** 
Ahora han .de ·consider~r.se los reparos que a 

la doctrina de la Corte sobre daño moral opone 
el seiior abogado de los demandantes. En lo per
tinente de su alegato ante la Corte dice: 

"Dos aspectos deben ·estudiarse en la teoría 
consagrada como jurisprudencia de la Cor.te: 19 
Si puei:le aceptarse el concepto de satisfacci-in o 
afirmación del derecho vulnerado como título de 
ln indemnización, y 29 Si el artículo 95 del Có
digo Penal es aplicable a los juicios civiles. Al 
analizar este último punto, debe bus·carse el ori
gen de esa disposición y la manera como ella ha 
sido nplicada por la jurisprudencia." 

a 1 La Corte; en materia de cuJ.pa extracontrac
tual, encuen.tra el fundamento de la responsabi
J.idad en el texto de Jos artículos 2341 y 2347 del 
Código Civil. Conforme a ellos, quien ejecuta un 
hecho propio o quien responde del hecho ajeno, 
debe indemnizar el daño. 
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lndemnizm·. según el Diccionario, es "resarcir 
un dafío o perjuicio". Y resarcir, segitn el pro
pio Diccionafli.o es "reparar, compensar un da
ño, perjuicio o agravio". 

La Corte no puede separarse de los términos 
que usa la ley al consagrar la forma en que debe 
establecer el equilibrio· jurídico. Si la ley dice 
que debe reparar o compensar el daiio, la indem
nización debe dirigir,se a ese f<in. Entonces ten
dríamos, ·siguiendo ·la expresión de los clás1cos · 
de la lengua, que la indemnización debe consis
tir en "componer, ender·eza·r o enmendar el me
.noscabo que ha padecido una persona" (repa
rar); y .si no fuere posible la reparación, o sea 
la acción de volver las cosas al estado anterior, 
debe comp-ensarse en dinero el daño, o sea, "ha
cer un beneficio en resarcimiento del mismo". 
O, atendiendo · a la terminología juddka de ,Es
criche, dar una cosa a cambio de o·tra de igual 
valor. 

¿Pero de dónde pudo sacar la Corte los •ítu-
1os de 'satisfacción o afirmación d·el derecho vul
nerado para deducir de aJ!lí que el perjuicio mo
ral no se mid·c en su cuantía y que ésta carece 
de importancia? Satisfacer, quiere decir "pagar 
enteram)ente lo que se debe, hacer una obra que 
merezca el per·dón de la pena debida, aqUietar 
y sosegar las pasione,s del ánimo, sa.ciar un ape
·tito de pasión, etc." Y por afirmar se entiende 
·"dar firmeza, sostener o dar por cierta alguna 
co:sa". 

Si la indemnización se concede· a títu~o de sa
tisfacción, e.se v-ocablo no admitiría el conc.epto 
de que la ·cuantía desempeña un papel secunda
rio. Satisfacer quiere decir: "pagar enteramente 
lo que .se debe, hacer una obra que merezca el 
perdón de la pena de la vida, aquietar y .sosegar 
las pasiones del ánimo, saciar un apetito o pa
sión." ¿'Cómo puede pensarse que quien ha per
dido a su hijo o a su madre, se declare indemni
zado porque el Tribunal de jusU.cia le dice· que 
·fue injusta la actitud del agresor? ¿Será esto el 
pago entero de lo que se debe o bastará para so
segar la pasión producida por la injuria o para 
saciar el de,seo de resarcimiento? Y si la Corte 
acepta como incue.stionable e ·indiscutible e~ de
recho de la víctima a,l respeto de .s.u patrimonio 
afectivo o de su integridad pe!'sonal, ¿puede 
aceptarse el concepto de que la indemnización es 
perfecta por el solo hecho de que la justicia le 
dice que su derecho es firme y que se dará por 
ciertó el hecho de la agresión? Los conceptos 
que emite la Corte en esta materia están demos
trando que hay contradicción entre el significado 
de los vocablos y etl fin que busca la doctrina 
que expone. 

Si la justicia quiere declarar firme el derecho 
de .la víctima o satisfacer la necesidad del res
tablecimiento de un equHibrio desaparecido, ne-

éesita adoptar los medios necesarios para encon
trar la equivalencia, aunque sea aproximada
mente, entre la. entidad del daño y la cuantía de 
la indemnización. 

GiDrgi en el estudio que hace sobre la liquida
ción del daño, después de analizar los diversos 
casos en que la reparación no es posible porque 
no permite volver las cosas al estado anterior, 
habla de la reparación en forma pecuniaria y se 
expresa así: 

"Para reparar, pues, .en todos los cacsos y com
pletamente el daño, la práctica y la ley han de
bido recurrir a la indemnización pecuniaria, que 
si bien menos perfecta, bajo el punto de vista 
teórico, que la reparación en forma específica, 
es por otra parte má,s usada en la práctica, por
que se adapta mejor a la mayor parte de los ca
sos. Hé aquí, pues, la necesidad de avaluar el 
daño para encontrar el equivalente; hé aquí la 
liquidación en el sentido estricto de la pallabra; 
he aquí la necesidad de los varios medios con 
que se ¡¡,quida la indemniza'ción de perjuicios." 

Si la reparación rlebe ser completa y ec¡mva
lente al daño, no puede estimarse que tratándo,se 
de un perjuicio extrapatrimonial exista la im
posibilidad de apreciación por medio de peri
tos. Porque aquí se plantea un dHema: si los pe
ritos, oonsiderado¡¡ como expertos no pueden 
hacer una apreciación aproximada, el Juez, que 
no es co-nsiderado por la ley como experto, está 
menos capacitado para hacer esa apreciación; 
o el Juez es experto, y entonces carecería de ra
zón la insti,lución del peritaje para apreciar tam
bién los daños materiales. 

Er: legislaciones extranjeras, al tratarse de la 
li·quidación de daños mJorales se tiene establecida 
la limitación de su cuantía según el arbitrio del 
Juez. En algunas se da a la victima o !famnoifi
cado el derecho de apreciar bajo juramento esos 
perjuicios, dejando esa apreciación al límite que 
el Juez en un caso dado le señale para evitar los 
abusos; en otras. es procedente la prueba pericial 
que el Juez desecha total q parcialmente cuando 
carez.ca de fundamentos sólidos. 

En la ·J.egislaeión colombiana rige e.ste último 
sistema. 1Si una :;preciación pericial no es sufí-

. cientemente fundada, uniforme y ex,plicada, el 
Juez tiene la Í¡l•cuHad de desecharla, Hamando 
nuevos peritos y dando las razones que le obl·igan 
a ello.· 

.Pero de aquí a que el .T uez Ó Magistrado de
claren que el daño mora'] no puede repararse 
con la equivalencia que él r·eclama, sino que 

·basta fijar una suma cualquiera para ostentar 
la firmeza del derecho vulnerado, hay gran dife
rencia. La equivalencia si no es perfecta tlehe 
ser· aproximadf! y el objeto de la indemnización 
no se CQnsigue mientras no se encuentre esa 
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equivalencia. Ya veremos en el capítulo siguien
te que la Corte ha desfigurado 'la significación 
del a'rtículo 95 del Código Pena'!, .sus anteceden
tes y la razón que tuvo el legislador para esta
blecer la limitación allí consagrada. 

Toda la doctri·na de la Corte, en cuanto consa
gra una limitación para va,lorar los daños de ca
rácter moral, descansa en el texto del artículo 
95 del 'Código Penal, que considera aplicable a 
la cuestión civil y cuyo .texto es el siguiente: 

"Cuando no fuere fácil o posible avaluar pe
cuniariamente el daño moral ocasionado por e~ 
delito, podrá fijar el Juez prudencialmente la 
indemnización que corresponda al ofendido, has
ta la suma de dos mil pesos." 

En primer lugar, debe tenerse en cuenta que 
el artículo se refiere a la indemnización civil 
por consecuencia de un delito. En cambio, la 
legi,slación civil, o sea nuestro ·Código Civil y 
numerosas disposicione.s sobre responsabil:dad 
que se encuentran en otros Códigos y leye·s espe
eiales, consagra !a obligación de reparar daños 
por hechos que no constituyen deli·tos. Genera
lizar la aplicación del artículo 915 es de,sconocer 
¡¡, •separación y diferencia establecida por el 
mismo legislador. 

En segundo término, el artículo se refiere a 
una imposibilidad de hecho por ausencia de 
pruebas. No a una imposibilidad física o moral 
clc tntducir en dinero el perjuicio de orden mo
ral sufrido por la víctima. Entre los anteceden
tes del articulo 95 se encuentra el artículo 90 del 
proyeoto de Código Penal redactado por Ferri 
en Italia. Ese artículo dice así: 

"Toda sentencia de condena debe imponer la 
obligación de restituir lo quitado a la par.te le
sio,nada o a sus heredero·s y de resarcir el daño, 
fijando ·za suma total si ésta pllede determinarse 
en vista de los actos procesales, o una suma 
parcial, pro1pordonada al daño ocasionado a la 
gravedad y modalidades del delito y a las condi
cione,s económicas del imputado y su familia o 
del ofensor y sus herederos." 

La disposición copiada, que fue el pri-ncipa1 
antecedente del articulo 95, demuestra claramen
te que la imposibilidad de que habla aquel pre
cepto, se refiere a una aúsencia de prueba den-· 
tro del proceso, es decir, al desconocimiento de 
todo·s los· elementos de juicio que deben servir 
de ba>se a los peritos para la valoración. Y es 
natural que se hubiera dictado esa dispo,siclón, 
porque es frecuente, que en un proceso penal no 
sea po.sib~e traer a los autos los antecedentes 
de la víctima de orden social y material y las 
condiciones de Jo,s herederos llamados a· recibir 
la indemnización. Es entonces cuando el Juez 
debe proceder arbitrio judicis a fijaT el valor 
[de la indemnización, facultad que naturalmC'nte 

es limitada para evitar lo:S abusos que pudieran 
cometerse. No ·Se trata de una imposibilidad sub
jetiva para hacer ~a valoración, porque, si exis
tiera, el Juez se encontraría ~;iempre en esa mis
ma imposibilidad como lo apunté anteriormente. 

Si la Corte d.e N-egocios Generales se preo-cupa 
por hojear algunos de los proce·sos penales que 
se ini·ciaron con po,sterioridad- a la vigencia de 
los Códigos Penal y de Procedimiento Penal, en
contrará este hecho f·recuente: el Juez, en cum
plimiento de la o•b!igaci6n que le impone la ley, 
de.signa perito.s para avaluar lo.s daños de ca
rácter moral causados a los herederos de la 
víctima. Posesionados ios peritos se presentan 
al Juez para decirle: en el expediente no se en
cuentra prueba ni documento alguno que esta
blezca l01s antecedentes de la víctima ni e!l nú
mero y condición de los herederos. Desconoce
mos su condición social, su grado de instruc
ción, su edad, .sus posibilidades pecuniarias, etc.; 
y en ausencia de estos elementos que deben ser la 
hase de nuestro dictamen, no.s abstenemos de ava
luar Jos daños para cuya apreciación fuimos lla
nJados: 

Bste y no otro es el caso que prevé el artienlo 
95 del 'Código Peual. Pero no es e'l mismo que 
encuent-ra la Corte en los díverso·s negocios falla
dos por ella y en los cuales aplica aqueJ.la dis
posición. Si en un negocio civil se establece la 
condición de la víctima, 'la de sus heredero-s o· 
damnificados, ·su edad, su grado de ·instrucción, 
su actividad profesional, su situación pecuniaria, 
etc., el .Juez Civil no puede hacer abstracción 
de aquello.s elementos probatorios para fijar ar
bitrariamente el valm de la indemnización que 
corresponda al daño moral. Y no puede hacerlo 
porque si bien la moral es una, la debilidad hu
mana pcrm:ite también que en. ese campo moral 
eüstán grados para re.parar las injusticias que se 
cometan contra el pakimonio afectivo o de otro 
orden subjetivo. No puede considerarse que e! 
padre que abandona su hijo por largos años, 
que no cuida de él, que no a•tiend-e a su educa- . 
ción y mantenimiento, tenga derecho a .igual in
demnización en caso de mue;-te de ese hi.id, al 
padre que dedica todo su esfuerzo m¡oral y e,~
piritual a la f·ormación de su propio hijo, con 
solícito cuidado y marcado interés. Este último 
C'nctwntra en la realización de su obra una sa
tisfacción que hace parte de los elementos de su 
vida. El cariño de .su hijo lo re.tribuyc el esfuer
zo y representa uno de los más caros valores pa
trimoniales de ese padre. En cambio, no :Sucede 
lo m¡ismo con el padre desnaturalizado que aban
dona el cumplimiento de sus de'beres. morales 
~· que en un momento dado se ve privado de su 
hijo por causa de uii accidente u otro motivo. 
En los dos casos existe una lesión del patrimo
nio afectivo, pero los gra-dos t;.on diferentes. 
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Ahora bien: .si se admite, como •es necesario 
admitir la diferencia de grados, es natural que 
la reparación de los daños busque una equivalen
cia más o menos aproximada para que la justi
cia no piel'da -su -naturaleza de dar. a cada uno 
lo que es suyo. 

Las razones anteriores están demostrand-o con 
evidencia la falta de fundamento de la doctrina 
de la Col'te en cuanto establece una limitación 
rígida pal'a la a·preciación de los daños morales. 
Parece que ese Tribunal no desconoce la tesis 
aquí expuesta de que el perjuicio extrapatrimo
nial admite grados, pues he podido observar en 
varias sentencias la aceptación de ese principio. 
La indemnización que ha fijado por daños mo
rales. no es de dos mil pesos en todos los casos. 
Ha fijado quinientos en unos, mil en otros, y dos 
mil en los dem,á•s. 

¿Con qué· criteri-o ha procedido para hacer la 
apreciación en los distintos casos? ¿De qué ele
mentos ha dispuesto para establecer la diferen
cia? Los fallos bl'illan por la ausencia de esas 
consideraciones. 

Supongo que no haya buscado la ba-se de di
ferenciación en los antecedentes del ar-tículo 9·5 
del Código Penal, porque serían inaplicables a 
J.os asuntos civiles. En efecto, las consideraciones 
que se tuvieron en cuenta en el artículo original 
pl'opuesto, o mejor los elementos que querían en
trega!' al Juez para estab'lecer los diferentes gra
dos, el'an los siguientes: gravedad del hecho co
metido, modaHdades del deli·to-y condiciones eco
nómicas del procesado. Pregunto. En el asunto 
civil, ¿será posible, para fijar el m\onto de la 
indemnización, tener en cuenta la gravedad del 
hecho cometido o las modalidades de un deli
to, o las condiciones económicas del responsa- . 
ble? Esos elementos de nada pueden -servir para 
la apreciación del daño mora[. Es cierto que la 
Comisión del Código desechó el últimto de los 
elementos citados por considerar que no era po
sible suJetar el monto de la indemnización a las 
c-ondiciones económicas del ·procesado; pera sí 
de.ió como elemento de apreciación los dos pri
Jneros. ' · 

Y no siendo éstos los elementos de que debe 
servirse el .T uez para estab'lecer una diferencia 
en la cuantía del daño con relación a los diversos 
casos que ocurren, ¿,cuáles deben ser los otros 
elementos? Indudablemente, los que menciono 
en apartes anteriores: condición social de la 
víctima, grado de instrucción, actividades pro
fesionales, capacidad económica, etc., del dam
nificado. 

Y si estos son los elementos de apreciación que 
establecen grados diferentes en ~os distintos ca
sos de daíi..o moral, no se ve el motivo para con
sagrar una limitación que en la mayor parte de. 
los casos coloca en la situación más desairada 

a la justicia cuando consagra una reparacwn 
irrisoria por un daño moral de incalculable va
lor y trascendencia. En el ensayo que antecede 
creo dejar demostrada la inconsistencia de la 
teoría de la Corte en cuanto a la limitación con
'sagrada en la jurisprudencia para la apreciación 
del daño moral; y demostrada también, la in
aplicabili-dad del a!'tículo (}5 del Código Penal en 
que sustenta aquella d-octdna. Tambi-én creo· ha
ber evidenciado un hecho claro: si los expertos 
no pueden hacer una apreciación aproximada 
del daño moral, e1 Juez o Magistrado se halla en 
una mayor· incapacidad. 

Pero hay· algo mlás: el artículo 95 del Código 
Penal concuerda exactamente con el artículo 480 
del Código de ·Procedimiento Civi-l. En ambos 
casos, la ley se refiere a una imposibHidad por 
falta de pruebas. 

Dice el ar-tículo 4<80 citado: 
"Cuando haya de hacerse condena de frutos, 

i-ntereses, daños o perjuicios, .se fija su importe 
en cantidad 'líquida o se establecen, por lo me
nos, las bases con arreglo a las cuales debe ha
cerse la liquidación. Sólo en el caso de no se,r 
posible lo uno ni lo otro, se hace la condena, a 
reserva de fijar su importe' en lao ejecución de la 
sentencia." 

Contempla aquí, el Código de Procedimiento 
Civil, el caso en que exi,sta ausencia de pruebas 
en- relación con el monto de los perjuicios; y de 
manera clara indica al Juez la f-orma en que debe 
proceder, haciendo la condena en abstracto ba
jo la reserva de fija!' su importe en la e.iecución 
de la .sentencia. · 

Por este aspecto, es inaceptable la doctrina de 
la Corte porque hace prematuro el fallo en cuan
to ~declara y ordena el pago de una cantidad lí
quida por razón del daño moral sin que se haya 
pro-ducido la prueba de su valoración. La Cor
te, para ser consecuente con el mandato del ar
tículo 480, no debía fijar el _valor del perjuicio 
moral si no se produjo la prueba necesaria para 
establecer su cuanHa, sino que debe reservar la 
liquidación del daño para que se Neve a cabo 
en el momento de ejecutar la sentencia. Quizá 
entonces, si en la articulación sobre regulación 
de perjuicios no se produce la prueba que de
muestra la cuantía del daño, 'IJO.dría -entonces Ja 
Corte o el Tribuna( o Juez respectivo hacer una 
apreciación arbitrio judicis." (Cuaderno número 
4, folios 8 vuelto a 12 vuelto). 

Observa 'la Sala: 
Se ha hecho la reproducción colUipleta de la.s 

argumentaciones formuladas por el señor apo
derad-o de los demandantes contra la doctrina 
de la ,Corte sobre daño moral y su reparación, 
para que eHas aparezcan en la in-tegridad del 
pensamiento de su autor y en ia forma que él les 
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ha dad<>, a fin de no limitar o cam(biar el senti
do o alcance de su crítica. 

La sola exposición de la doctrina de la Corte, 
hecha precedentemente en este fallo, sirve para 
contestar lo.s repar·OS principales del doctor Ruiz 
Manrique. Los razonamientos de este último es
tán enderezados a la demostración de que. por 
motivos legales que se aducen, deben avaluarse 
los perjuicios morales subjetivos, en cada caso, 
sin la lim/itación establecida en el articulo 95 del 
Código PenaL 

El señor apoderado ha incurrido, al hacer sus 
glosas, en la confusión frecuente, en que incu
rren tambi·én, como lo anota esta senten~ia. va
rios connotados expositores, de aplicar a d:J.ños 
que por su naturaleza son diferentes, en forma 
global y s'in distinción, argumentos que no ca
.ben sino respecto de una de las categorías del· 
daño moral; en pretender que se indemnice lo 
que no puede ser indemnizado, alegando que 
una lesión en el patrimjonio moral debe ser re
parada como las lesiones en el patrimonio ma
terial. Esto último también lo afirma y sostiene 
la Corte, acatando el principio jurídico y .la 
norma legal de que todo daño debe ser indem
nizado; pero la Corte, al estudiar esta difícil 
cuestión, encontró que era necesario clarificar 
los conceptos y distinguir entre· dos categorías 
de daño moral, el subjetivo, inasible, invalua
ble, y el objetivado o sea el que se puede con
cretar económicamente. Y dijo la Corte que no 
son suficiente motivo para admitir que el daño 
moral subjetivo deba ser objeto de avalúo, ni el 
de la autoridad de exposito1·es que asi lo afirman 
confiundiendo a veces los dos géneros de daño, 
ni el mandato de los textos legales de procedi
miento que ordenan, en general, hacer el ava
lúo de los perjuicios. 

En la parte de este fallo que contiene la ex
posición de la doctrina de la Corte sobre el daño 
moral y su reparación se encuentran las razones 
que fundamentan .stl convicción respecto a la ne
cesidad de distinguir entre el daño moral sub
jetivo y el objetivado y a la imposibilidad de 
medir y avaluar el primero. Aunque la ley, sin 
distingos, admite la posibilidad de avaluar toda 
clase de daño, el material y el moral, y dentro 
de esta última categoría el m,oral subjetivo, la 
r-ealidad innegable es otra, a saber: la de que 
respecto al daño intrínsecamente moral no cabe 
avalúo. En la práctica, en el hecho, esas reglas 
sobre avalúo no operan en lo que concierne al 
daño moral subj·etivo. Lléve,se a sus extremos la 
aplicación formal de la ley ([lile prevé el avalúo 
para todos los casos, y sin embargo el avalúo no 
podrá hacerse en cuanto al daño moral subje
tivo, porque éste no es susceptible de reci.bírlo. 

¿Por qué sobr·eponer.se a esa r.ealídad, hacien
do que se produzcan avalíws inútiles, ineficaces, 

que siempre y necesariamente habrán de ser in
fundados? Se dirá que porque la ley así lo tiene
establecido, pero eilo no es una razón ,suficiente .. 
Ni el .Juez ni los peritos pueden avaluar el daño 
moral subje~ivo. La interpretación racional de 
la·s normas procesa1es sobre avalúo de perjuicios 
impone la deducción de que ellas, tomadas no 
únicamente en su letra, sino por su sentido ju
rídico y su finalidad, deben aplicarse teniendo 
en cuenta la reatJida'd que contemplan y sobre la 
cual les toca actuar. 

No es, comiQ lo afirma el señor abogado de Jos. 
demandantes, fundamento único de la doctrina 
de 'la Corte el artículo 9'5 del Código Penal. Tal 
dispo·sición contempla el caso en que no fuere 
fácil o posible .avaluar pecuniariamente el daño 
moral. Pero si la norma consignada en el ar
ticulo 9'5 no existiera, la jurisprudencia debería 
ser la misma, porque el daño moral subjeti v , es 
inavaluaWe, arunc¡ue el artículo 9·5 citado no se 
refiriese a los casos en que no fuere posible es
timar pecuniariamente ese d ai'ío moral; y tal im
posibi.lidad, filosófica, jurídica y práctica ha de 
producir necesariamente consecuencias. La apli
cación del derecho no es tan .sólo la de la ley 
escrita; la función de lo·s Jueces no se limita a 
poner en aplicación los preeepto.s del derecho 
positivo, form,almente considerado.s; su misión 
es más alta, no únicamente la de aplicar la ley 
sino la de aplicar. el derecho. Los principios que 
inspiran Ja,s reglas de,] dereeho escrito ha de 
conjugarlos el .Juez con los textos formales para 
dar a éstos adecuado desarr.o'llo en su contenido 
y su finalidad. En el presente caso, debe consi
derarse c¡ue el legislador mismo, si hubiera con
templado la distinción entr.e el daño moral sub
jetivo y el objetivo, no habría ordenado -porque 
no podía hacerlo racionalJ111ente- que en los 
procedimientos para fijar el qzwntum de las in
demnizaciones se avaluara por los peritos o por 
el .Juez el primero de aquellos dañ.os, el subjetivo 
moral. No es cuerdo pensar que el J.egislador, 
c'onsciente de su disposición, estableciera un or
denamiento que rechaza la lógica y que no ad
mite el hecho jurídico que trata de regularse. 

Sobre la irnposibi'lidad de avaluar el daño mo
ral subjetivo dijo la Sala de Casación de la .Cor
te lo que sigue: 

"Espaciosamente ha expresado esta Sala en su 
precitada sentencia del 20 de junio retropróxi
mo, lo mismo ·que la de Negocios Generales e11 
tres fallos del mes de abril de este año, los. ar
gumentos y razon,es de doctrina en que ha apo
yado .su· solución· jurisprudencia'] d·e qut- el per
juicio mora.J de afección representado exclusiva
'mente por. un quebranto e'spiritual, no es ·suscepti
ble por su propia naturaleza de una avaluación 
en diner.o, de tal forma que en los procesos en que 
se persiga su reparación civil no es posible usar 

¿ 
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de los medios ordinarios que ofrece el derecho 
probatorio para establecer el daño emergente y el 
lucro cesante, factores integrantes del concepto 
rJ.c inclemnizac.ión, como .sucede en los demá·s ca
sos en que se busca la efectividad de la responsa
bilidad civil. La prueba pericial, destinada por 
la ley para la comprobación de hechns que exi
.ian conocimieqtos y prácticas especiales (ar
tículo 705, Código Judicial) es medio probato
rio inaceptable, prueba legalmente ineficaz para 
demostrar o establecer una cosa en realidad im
po.sible de acreditar como es la equivalencia mo
netaría dé un do~or de afección." (Gaceta Ju·di
cial, tonfo UI, página·s 211 y 21.2). 

·Comentando estas cuestiones el Magistrado doc
tor José ~1. Blan'co Núñez dice acertadamente: 

"Con efecto, el daíio, considerado en si m!ismo, 
-es la lesión, la herida, la enfermedad, el dolor, 
la molestia, el detrimento ocasionado a una per
sona en su cuerpo, en .su espíritu o en su patri
monio. El perjuicio es el menoscabo patrimonial 
·que resulta como consecuencia del daño; y la 
indemnización es el re.sarcimiento, la repara
ción. la satisfa·cc,ión o ·pago del perjuicio que 
el daii.o ocasionó. La materia u objeto del ava
lúo no es, pues, el daño o la lesión, porque ésta, 
sea material (corporal) o moral, es lo que no 
puede avaluarse, sino el perjuicio, cl quebranto 
·económico que el daño psí.quico o material pro
du.io en la víctima en el campo de lo patr:mo
nial .... El daño, el sufrimiento, la pena, el do
lor psiquico o puramente moral, ocasionado por 
·una lesión o un quebranto al patrimonio a,fectivo, 
como la mluerte ele un sér querido, o af patrimo
nio social ele una per·sona, como la pérdida de 
la reputación, no e.s el único que no tiene equi
valencia monetaria, en cuanto daño, conforme a 
la definición que ya quedó hecha. Tampoco tie
ne equivalencia el sufrimiento, la pena, el dolor 
puramente físico. Ninguna rle esas dos clases de 
pcnns o dolores, .con.siderndo.s en .sí m·ismos, ad
mite avalúo pecuniario alg-uno. DeCir, pues, que 
el do'lor moral subjetivo (sufrimiento, dolor, pe
na rle cnrácter psíquico), por naturaleza no es 
avaluable en clinero, es dejar la base, con mucha 
lógica por cierto, para que se pueda decir lo 
nüsmo del sufrimiento, de la pena, del dolor fí
sico que ocasiona el daño puram1ente material, 
cómo es una enfermedad, una herida o una que
madura, porque ambas cla:ses de sufrimiento per
tenec·en a lo imponderable, ·a lo inasible, a Jo 
inmaterial, a lo que no se puede 1nedir, ni regu
lar en dinero. Y sin embargo, en el caso de le
siones matcria.les, son objeto o materia avaluable 
en dinero los perjuicios derivados de ellas, sin 
que sea por esto obstáculo, la circunstancia de 
.que no se puede' avaluar e~ dolor o la pena física 
que ocasionan a la ví·ctima tales Iesiones. El 
dmlq, pues, éonsiderado en sí ·mismo, como mal, 

como pena, como dolor, sea físico o psíquico, 
material o moral, no admite avalúo.'.' (Gaceta 
Judicial, torn:o LIV, páginas 561 y 562). 

Es, agrega la Sala, lo mismo, exactamente, que 
ella y la Sala de Casación .han venido sosteniendo 
y so,stienen al distinguir entre el daño subjetivo 
y el objetivado, para concluir que el primero 
no es susceptible de avaluación y que no puede 
por tanto ·ser indemnizado; en tanto que el moral 
objetivado, o sea el perjuicio que causa la lesión 
subjetiva, sí puede ser materia de una estima
ción d.e orden económico. 

La presentación hech3: anteriormente de la 
doctrina de la Corte sóbre el d·año moral y su 
reparación, y la refer.encia en particular al fun
damento eser¡.cial que la im>pira, o sea a ·Ja con
sideración de que el daño mO'l·al subjetivo es por 
·SU naturaleza inavaluable, inapreciable pericial
mente y por los Jueces, sirven de refutación 
global a las apreciaciones muy im)portantes que 
contiene el escrito del •señor abogado ,de los de
mandantes. Sin .embargo, se UJgregan otras ob
servaciones· sobre algunos puntos concr.etos de 
sus reparos. 

La Corte no ha dicho que·% satisfacción o la 
afirmación del derecho, a que se llega aplicando 
el artículo 95 del Código Penal, sean una in~ 
demnización, sino que a fa'lta de ésta se pro
ducen l01s .otros ·estado.s; pero con la satisfacción 
o con la afirmación del derecho no se indemniza 
el daño moral subjetivo porqúe éste no puede 
ser indemnizado. 

La invitación que el señor apodera:do le hace 
a 'la Corte para que busque y encuentre la equi
valencia, aun•que sea aproximada, entre la en
tidad del daño y la cuantía de la indemnización, 
en los casos de daño intrínsecamente moral, for
zosamente debe respondense diciendo que tal 
empeño es utópico porque repugna a la natura
leza del d·año subjetivo, no susceptible de medi
da y por lo mi.smo de equivalencia pecuniaria. 
La Corte no afi•rma que el daño moral subjetivo 
se repare con el pago de "una suma cualquiera 
para ostentar la firmeza d-el derecho vulnerado". 
Afirma que no pued·e ser re_pando. Y entiende 
que el articulo 95 del Cqd·igo Penal cabe den
tro de su pensaill¡iento, dentro de su convicción 
de que el daño moral no puede ser avaluado en 
ci•ertos" casos, los del ')JUramente subjetivo. La 
Co·r.Le no aplaude el tex·to legal, ni en su e.spíriltu 
ni en su letra'; anota la coexistenéia entre la fi
nalidad buscada por . la disposición, y la con
clusiÓn ·que informa su doctrina, respecto a la 
imposibilidad de indemnizar las lesiones de'! pa
trimonio moral subjetivo. 

Di·ce el señor abogado que la reparación debe 
ser corrwleta y que para que asi sea ha de ava
Luarse si.empre en su integridad el daño, com-
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prendiéndose dentro de él el perjuicio extra
patrimonial. El argumento ci10ca y se destruye 
con ·la realidad, la que no permite avaluar esa 
clase de daño. 

Expresa asimismo que la imposibilidad de que 
habla el artículo 9,5 del Código Penal es simple
mente probatoria, de ausencia de prueba, y que 
cuando tal ocurre en los .inicios, la condena debe 
hacerse en abstracto para que en la ejecución del 
rfallo se fije su cuantía. Obsérvase que la ausen
cia de prueba de que se trata no es temporal o 
transitoria, sino permanente, definitiva, insa'l
vable, y que, su deficiencia no podría llenar,se 
deJando para nlfá's luégo la estimación concre
ta, pues ella no podrán hacerla en ningún tiem
po ni el .Juez ni los perito.s. · 

Es verdad que la Corte al dar ap·licación al 
artículo 95 del Código Penal ha 11sado de su 
prr.dente arbitrio; pero al hacerlo tan sólo ha 
obedecido al mandato de la no•rma; lo que no 
significa, en manera alguna, que la Corte con
sidere que ese sistema de la ley sea científico 
pues a su juicio adolece del defecto de gradua; 
a su arbitrio el .Juez la cifra de la condena, 
cuando es obvio que su juicio no puede en nin
gún caso medir la intensidad de la lesión causa
da en el patrimlonio moral subjetivo de una per
s?na. La necesidad de aplicar el precepto men
cwnado ha hecho a la Corte situarse en otro 
pl~no y atender a otras circunstancias, que no 
miran a la naturaleza de la lesión, sino a facto
res de distinto orden, digno.s de tenerse en cuen
ta en cada caso, para disponer la entrega de 
una suma de dinero qne no se recibe como una 
prestación conpensaforia de un derecho, sino 
a título diferente .según se ha visto. 

Las extensas consideraciones que la Sala ha 
hecho en este fallo para referirse a las críticas 
que el doctor Rafael Ruiz Manrique le formula 
a la doctrina de la Corte sobre el dafro moral y 
su reparación han s.ervido, a su juicio, para sub
rayar la firmreza y el fundamento filosófico y 
jurídico de los principios y conceptos que la 
informan, y en la cual por lo mismo se realfirma 
una vez más. 

*** 
Volviendo al caso sub judice,_ y en particular 

a la cond·ena que el Tribunal hizo a cargo de 
la Nación y a favor del doctor .José de Jesús 
Pulecio y de la menor Gloria Pulecio Mahecha, 
a las cantidades de ocho mil y tres mil quinien
tos pe.so.s ($ 8.000.00 y $ .3.500.00) respectiva
mente, en razón de perjuicios morales subjoetivQs, 
y establecido como resulta del estudio preceden
te, que es obligatoria la limitación a la cifra de 
dos mil pesos que previ·ene el artículo 95 del 
Código Penal, ha de declarar la Corte su con
formidad con esa parte de la sentencia apelada; 

pues ella traduce la aplicación de la norma le 
gal, en el máximo autorizado, y que la Sala ha
lla justo, por tratarse de un dailo moral sub.ic
tivo de la mayor entidad, coutemplacio de·sde 
rl punto de vi.sta de quienes lo padecen, o sea, 
del doctor .José de .Jesús Pulec:io, quien tuvo la 
pena de perder en rl accidente aéreo a su espo
sa y a tres qe sus hijos, y de la menor Gloria, 
quien perdió a su madre y a tre.s de sus herma
no·s. 

Refiriéndose a esta parte de la sentencia del 
Tribunal el seilor Procurador tacha la cuantía 
de la indemnización reconocida, en cuanto allí 
se fijó una suma en razón del dailo recibido por 
el padre y la hija a consecuencia del fallecimien
to de cada uno de sus deudos, pues estima aquel 
funcionario que la indemnización no puede ser 
acumulativa y exceder de la cantidad de dos mil 
pesos. Ya la Corte en fallos antrriores ha consi
derado este mismo asunto y llegado a la conclu
sión de que el reparo carece de base porqur 
cada quebranto o lesión del pa1'rimonio afectivo 
constituye, en relación oon quien la padece, 
una entidad jurídica propia e independiente dr 
otra u otras lesiones que la mi-sma persona haya 
padecido, padezca o pueda sufrir posteriormen
te; la pena por la muerte de un sér querido se 
puede agregar a la pena por la muerte de otro 
sér querido, pero no ,se confunde la una con la 
otra. La circunstancia de que dos o más. casos de 
quebrantamiento del patrimonio afectivo de una 
per-sona se produzcan en un solo día o en un 
solo acto no autoriza para conduír que esas le
siones dif·erentes se vuelvan por ese motivó una 
sola; los dos ciaños son distintos, la ".satisfac
ción" tambi·én debe ser dístinta. 

*** 
Para ~creditar el daño moral objetivado cau

sado al demandante doctor José de .Jesús Pulecio 
se produ,jeron en el término de prueba de la 
segunda instancia las declaraciones d·e los doc
tores Gonzalo Esguerra, Juan Francisco Martí
nez, Luis María Ferro y Rafael Manotas G., la.s · 
cuales coinciden en su fondo y contienen aseve
raciones como las siguientes que se toman de 
la declaración del doctor Gonzalo Esguerra Gó
mez: 

"Sí me consta, puesto que el doctor Pulecio 
llevaba todos sus enfermos a la Glínica dr ·Mar
ly, que en los años CfLI-e siguieron al acdciente 
de Santa Ana su capacidad productiv·a se paralizó 
completamente, y que últimamente esa capaci
dad productiva profesional ha sido notoriamen
te inferior a la que tenía antes del 24 de julio 
de 1938. Sí me consta que la disminución de 
capacidad productiva se funda en un trastorno 
de las fuerzas psíquicas que fue vioJento en prin
cipio y que só-l{) se puede aminorar con el largo 

< 



GACETA JUDICIAL 691 

transcurso del tiempo; y que esa disminución se 
apoya también en el forzoso abandono que el 
choque moral lo obligó a hacer de sus deberes 
profesionales y de su clientela .... Si me consta, 
por haberlo apreciado personalmente que antes 
del accidente de Santa Ana el doctor Pulecio 
gozaba de gran prestigio profesi-onal y buena 
clientela, y· ejercía con actividad y entusiasmo 
la actividad de cirujano y·de médico con buenos 
resultados pecuniarios. Sí me consta que el doc-· 
tor Puiecio ha disminuido su capacidad pro
ductiva en más de un cincuenta por ciento y 
que su a•fección psíquica le acortará en el futu
ro ·SU capacidad de trabajo." 

En la declaración del doctor Ferro se lee: 

"Me consta, como médico que soy, como cono
cedor actual y anterior del récord . profesional 
del iloctor Pulecio, que éste ha disminuido su 
capacidad productiva en más de un cincuenta 
por ciento." 

La Corte estima que los testimonios re.Jaciona
rlos son suficiente prueba del daflo mora-i(ibje
ti"vado causado al doctor Pulecio en relación de 
la disminución de sus actividades profesiona
les después del siniestro aéreo de Santa Ana y 
como consecuencia de la depresión psíquica que 
sufrió por la muerte trágica de su esposa y de 
sus hijos. Como así lo acepta y reconoce .su apo
derado en el juicio, el quanlum de este daño no 
se halla acreditado y será por tanto preciso que 
la liquidación correspondiente se haga en· el in
cidente sobre ejecución del presente fallo. Allí 
se tendrá en cuenta cuál era la productividad 
económica profesional del doctor Pulecio antes 
del accidente y la disminución que respecw a 
ella se ha producido, para basar en esa relación 
el cómputo correspondiente acerca del perjuicio. 

No hay en lós autos ningún elemento probato
rio demostrativ-o .de haberse cansado a la menot· 
Gloria Pulecio Mahecha daño mora.J objetivado, 
por lo cual no es procedente hacer la declaración 
condenatoria que en este punto se pide. 

Los perjuicios materiales reclamados por los 
demandantes José de Jesús Pulecio y Glotia 

Pulecio. 

iEstá de acuerdo la Corte con la parte de la 
sentencia revisada en que se deduce la existen
cia de perjuicios materiales para estos denian
dantcs y con estas consideraciones: 

"Ahora bien: c.s evident-e que la muerte de la 
señora Ana Julia Maheeha le causa y le seguirá 
causando un perjuicio cierto y evidente a su 
cónyuge .sobreviviente doctor Pulecio, y a su hija 
(:Jloria, porque respec.to de.J primero se verá obli- . 

gado a reemplazarla en la dit;ección oc sn hogar 
y en el cuidado de ,su hija. Respecto de ésta es 
evidente que ella se ve privada de los cuidados 
y atenciones de su madre, los cuales pueden su
plantarse materialmente con otra persona me
diante un e.stipendio, todo lo cual se traduce en 
un daño patrimonial." 

Pero, agrega la Corte, estos últimos perjuicios 
no se causan realmente a la menor sino a su 
padre, que es quien tiene que subvenir a esa 
necesidad creada para su ·hija a causa de la 
muerte de su madre, y no la· menor Gloria. Por 
tal motivo la condena deberá hacerse solamente 
a favor del doctor Pulecio, comprendiéndose en 
ellá, al hacerse la estimación, el daño en su doble 
aspecto señalado. También aquí, como lo de
terminó el Tribunal, la Sala habrá de' di.sponer 
que estos perJuicios materiales, cuya ~iq~idación 
no se halla .establecida, se fijen en el mctdenk a 
que dé lugar la ejecución de la sentencia. 

En cuanto a los perjuicios materiale.s reclama
dos para el doctor Pulecio y su hija Gloria por 
causa de la muerte de los menores Lilia, Alberto 
v Gen;1án Pulecio, el Ti"ibunal absolvió a la 
Nación considerando que dichos menores no es
taban produciendo beneficio material alguno a 
favor de los demandantes, por lo cual lo.s per
juicios reclamados no eran ciertos. 

"No comparto esta doctrina -dice el señor 
abogado de los demandantes- porque no puede 
nega1·se la evidencia de un hecho como es el de 
la protección que en toda parte y en toda épo
ca otorga -el hijo a su padre ·Y el hermano a su 
hermana. Esa protección material que en un mo
mento dado "desaparece por cúl•pa o negligencia 
de alguna _persona, implica una lesión al pa
trimonio material de quien dcha recibirla y obli
ga, en consecuencia, a una indemnización por 
el daño. Es imposible que un menor que se en
cuentra en estado de desarrollo físico e intelec
tual y también de educación pueda tener una 
capacidad productiva actual; pero no puede ne
garse tampoco que en el futuro ha de represen-· 
tar una fuente de producción q\Ie por ley natu
ral viene a con·stituir una protección de la fa
milia." 

No es indi·ferente, en opinión de la Sala, la 
edad de las personas de quienes otras puedan 
razonableme-nte esperar su apoyo y que perecen 
por culpa de otra que está obligada a la indem
llización; .pues si esas personas se hallan en un 
estado de desarrollo y formación profesional que 
le.s permita produéir económicamente, si no al 
momento en que el daño se produce, sí en un 
tiempo próximo a él, una presunción jurídica 
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puede llevar a urw conclusión que imponga como 
cierto razonablemente el daño por venir y que 
exija por lo mismo su indemnización. Tal cosa 
ocurre en .situaciones como la que se contempló 
'por la Corte en el juicio adelantado por los pa
dres de Marcos Cuei"Vo Ruiz eontra la Nación y 
que .se falló favorablemente a las pretensiOnes 
de la demanda, en sentencia proferida por esta 
Sala en 23 de julio del pre.sente año. La gamq de 
las posibilidades de un daño cierto en casos de 
la clase del que ahora se considera y del que se 
C(\ntempló en la sentencia mencionada es muy 
grande y dilatada, desde la posibilidad muy re
mota hasta la posibi·lidad muy próxima, y por 
ende no existe una regla rígida y absoluta que 
sirva para aplicánsehi a todos lo.s eventos qne 
se presenten. Sin embarg-o, el criterio de la Cor
te, señalado a lo menos· para una parte de e.sta 
delicad_a· y difícil materia, en el juicio por la 
muerte de Cuervo, f;S el de no sacrificar el d·e
recho al rigor de la prueba, haciendo o preten
~~irndo 1¡ue se haga indispensable la comproba-

' ción del dai'ío futuro en las condiciones y con los 
caracteres de la prueba para el daño actual; pero 
1<~mpoeo podda la Col'te, en la preocupación de 
no sacrificar derechos legítimos en casos como 
estos, llegm·· al extremo de admitir como d·emos
tradón de dai'io cierto cualquier construc~.ión 

basada en conjeturas o hipótesis más o menos 
razonables, desde un punto de vista general y hu
mano, pel'o que en el asunto concreto no tienen 
relación de causalidad necesaria o vehemente 
para ir hasta ·la conclnsió11 que .se pretende. En 
el pres2nte pleito la edad, de los menore·s Lilia, 
:\ lhcrlo ~' Germán Pulecio ~faheclía, el mayor 
de los cuales apenas alcanzaba a siete años, es 
circ.un.stancia que detel'mina una posibilidad muy 
rrn1ota en la hipótesis que se hace de que dichos 
nii'ios llegaran a constituir un apoyo económico 
para su padre y su hermana. Es tan lejana esa 
posibilidad, ]ior Jo.s acaecimiento.s múltiples que 
podían presentarse, entre ellos la muerte de 
nui•'iH'S reclaman perjuicios, ocurrida ante.s que 
J;¡ de los nii'ios que perecieron en el siniestro, 
y la i111productividad económica futura .de ellos, 
por caus<ts t<Jmbién muy diversas, que con los 
elementos rlc que se dispone en relación con los 
niños Lilia, Alberto y Germán Pulecio sería hoy 
en extremo inconsistente y arbitraria la afirma
ción que se hiciera de que ello.s hubiesen llegado 
a constituir el sostén económico de su hermana 
y de sus padres. Por estas consideraciones 1 a 
Corte ha de confirmar el fallo de primera in.~
tancia en el punto de que aquí se trata, negando 
por lo mismo la petición correspondiente de la 
el emanda, 

Los perjuicios reclamados por las sucesiones 
ilíquidas de Alberto y Germán Pulecio. 

El· Tribunal al decidir este punto de la de
manda lo n~gó, basándose en las eonsideraciones 
jurídica,s que con motiyo de un fallo en punto 
anúlogo consignó en fot;ma de salvamento de vo
to en la Sala rle Negocios Generales rle la Corte 
el Magistrado Aníbal Canioso Gatián y desechó 

'los motivos que la mayoría de esa Sala tuvo en
tonces par•a falla"r favorablemente la pretensión 
del libelo. (Gaceta Judicial, tomo XLV, pitginas 
371 a 385). Esta circunstancia, de haber acogido 
el Tribunal, en la sentencia qné ahora se revisa, 
la tesis sustentada en aquel salvamento de voto, 
dio ·origen a la mani·festación ele impedimento 
que el Magistrado Cardoso Gaitán hiz.o para co
nocer y sentenciar en el actual litigio, impedi
mento que la Sala no admitió, por lo cual dicho 
Magistrado continuó al frente del asunto. 

El fallo del Tribunal adopta eomo razones de 
su pr·onunciamiento en el punto de que ahora se 
tntta las· ya aludidas, tomadas del referido sal
Yamento de voto, entre ellas las que siguen: 

"El simple sentido común impone que el niño 
recibió o pudo recibir perjuicios con la muerte 
de sus padres, pero es clar-o que esos perjuicios 
los •·ecibió mientras vivió. Ya muerto, no recibió 
pe•·.iuicio!$, porque no había persona que los pa
d·eder.a ?, es de~i1·, no había agente ·pasivo 
que pudiera recib.ir el perjuicio, y porque tam
poco-había agente activo, o sujeto de ese dere
cho, .como se aprende en filosofía .... En el caso 
de autos pudieron ocurrir tres hipótesis: el niño 
murió. al tiempo del accidente, el niño no pe
reció en el accidente y vive al momento de pro
ferirse la . sentencia; el niño sobrevivió algún 
tiempo al accidente pero murió antes ele dictanse 
el fallo declaratorio de los perjuieios. En la pri
mera hipótesis es claro, de toda claridad, que 
al morir el menor en el accidente no rectbió 
daño alguno que pueda ser objeto de una indem
nización; en la segunda hipótesis, el niño sufre 
un daño incuestionable que .le resulta del des
amparo en que lo deja la muerte de .sus padres; 

. en la tercera hipótesis, este desamparo se •·edu
ce o limita al tiempo en que el niño sobrevivió 
a sus padres. Bl derecho -dice Lalou- no se 
concr·eta sino por etapas: la última, el fallo, co
rresponde a una situación diferente a la del mo
mento en que el perjuicio se produce y a la 
propia demanda. Si en la última etapa la cir
cunstancia esencial de vivir el agente pasivo del 
daño no se cumple, el derecho a la indemniza
ción no se concreta porque no hay ya persona 
capaz de· sufrir el daño; éste no existe por ca-

¿ 
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rencia de un sujeto de quien pueda .predicarse. 
Lo.s hermanos Maz·eaud son categóricos cuando 
dicen: 

'Aquí la muerte suprime solamente una. parte 
del daño causado por la falta. Por paradójica 
que a primera vi·sta parezca esta solución, la 
muerte se traduce únicamente en una disminu
ción del estado de la ví-ctima debido .al hecho 
nocivo; la muerte obra como una liberación; se
mejante a la curación, pone fin al perjuicio su
cesivo causado por la falta .... Pero debe tener 
en cuenta el .l uez la muerte ocurrida para no 
condenar después de· ese día ·a la reparación de 
los perjuicios sucesivns, porque la muerte im
pide su realización'." 

· Ei .señor abogado doctor Ruiz Manrique, rc
firi•éndose al fallo del Tribun·al y a las consi
deraciones en que se apoya, dice: 

"El problema consiste en saber si el derecho 
a la indemnización de perjuicios que adquiere 
una persona se fija en su cabeza en el momento 
de ocasionar.se el daño; si ese derecho puede 
ser transmitido a sus herederos y; finalm~ntc, 
si para la liquidación del daño puede tenerse 
como causa que lo aminora o destruye en su 
cuantía, la circunstancia de que el damnifica
do,. víctima posterior del mi.smo siniestro, haya 
fallecido. Como dije anteriormente, lo primero 
que debe averiguarse es en qué momento nace 
para la víctima el derecho a la indemnización. 
Subrc e'ste partict¡lar no hay duda alguna de _que 
en el inomcnto del sinie.stro que ocasiona los 
daño.s se da princi'pio y vida al derecho de in
denll)ización. Así las cosas, los menores Alberto 
y Germán Pulccio Mahccha, quienes el 2-1 de 
.iulio de 1938 vivían, adquirieron para sí el· de
recho a ser indemnizados por la muerte de su 
madre .... Finalmente dice Giorgi, la misma ac
ción (la d-e ind·emnización de perjuicios) forma 
parte de la sucesión del difunto y se transmite 
a sus herederos .... Dije en el pleito de Alifredo 
Borda contra la Nación y lo repito ahora con la 
misma certeza, que seria inmoral, injusto e iló
gico sostener -que la agravación del .daíío por 
parte del autor del hecho sea un medio de libe
ración total o parcial de su responsabiliclad. Si la 
muerte de la víctima oculTe en forma natural, 
puede aceptar.se· sin discusión que se reduzca, 
porque de hecho se· reduce el daño experimen
tado; pero si la muerte tiene lugar por culpa real 
o presunta del demandado, concomitante con el 
hecho o poster.ior a él, no puede fundarse en 
esa culpa la limitaéión o de.saparición dei de
recho de. la víctima a ser indemnizada." 

La Corte observa: 

Existia evidentemente el derecho de los me
llOI'es, antes de morir ellos, a una indemniza
ción en su favor por la falta de su madre, dafío 
futuro y su ce si vo. Ese d·erecho se fijó en cabeza 
de los menor·es p-or haber .sobrevivido a su ma
cl re. Y tal derecho debía 1·econocérscles y resai·
cír.seles a ellos, o debe declararse para su su
cesión. 

Mas aquí entra en juego un factor de impor
tancia y de inevitables ·consecuencias, y es la 
aplicación de un principio universal de der·e
cho: el Juez, al fallar, debe contemplar lHJs cir
cunstancias que configuran entonces el hP.cho 
sometido a su deci.sión. Y si se trata de daños, 
hay que 'tener en cuenta c1 daño inicial, el que 
se produce al·momento del accidente, y los que 
hayan sido .su consecuencia, aurneRtándolo o 
agravándo1o, ha1sta el día del fallo; y viceversa, 
lo que lo ~li.sminuye o atenúe; la curación de un 
enfermo, su agravación, su muerte. Si la indem
nización que -se reclama tiene como fundamento 
unas lesione·s o heridas que se causaron inicial
mente pero que han desaparecido al tiempo de 
fallar, esa modificación en la entidad del daño 
habrá de tenerla en cuenta el Juez para no con
denar al responsable como si las heridas exis
ti.esen y se pr-olongasen en el porvenir; de.sa-pa
rr•ci das las lesiones, el perjuicio futuro no existe, 
ha cesado y tan sólo deberá repararse el que 
antes se ocasionó. Del mismo modo, si antes del 
fallo ocurre la muerte rlcl lesionado, ]Jabrá lugar 
'posiblemente a que sus deudos reclamen el.per
.iuicio que se causa a ellos con la cesación de esa 
vida; ellos podrún reclamar que la justicia or
llcne inckmnizarle.s del .pe·riuicio qu:c reciben y 
del que van a recibir en el futuro por la falta de 
asistencia económica de la persona que falleció. 
Es este un nuevo daño a terceros, distinto del que 
.se venia l'ansando al herido antes de mo-rir, y 11or 
e.! que los tcr.cero.s p•odrían demandar ind-emniza
ción. Pero el daño inicial, a la persona herida, 
rlcsapareció al morir ésta. Y así, es impropio de
cir que su .suce.sión ilí-quida pueda reclamar un 
derecho de resarcimiento que no estuvo en los 
medios jurídicos de. esa persona adquirir; no 
incorporado tal pretendido derecho en el patri
monio del causante, tampoco pudo pasar a la su
Cjcsión, sencillamente porque no se puede trans
mitir aquello que no se tiene. · 

!En el ·presente litigio la petición cuarta de 
la demanda pide para la sucesión ilíquida de Al
berto y Germán Pulecio el pago de los perjui
cios causados a eHos con la muerte de su ma
dre, por el hecho de haberle sobrevivido. Tales 



S84 GACETA JUDICIAL 

perJUicios se causaron, pero eran futuros y suce
sivos y estaba su reconocimiento sujeto a la exis
tencia de los menores en el momento de profe
rirse el fallo. Como murieron un día después que 
su madre, el' pretendido perjuicio futuro no se 
configurú, y no puede, por tanto, ser hoy re
conocido ni declarado. 

Los motivos expuestos son bastantes para que 
la Corte confirlne la sentencia del Tribunal en 
el punto en que ab.sol vió a la Nación del cargo 
contenido en la cuarta súplica de la demanda. 

*** 
A mérito de las CQnsideraciones que preceden, 

la C9rte Suprema de Justicia, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nontbre de 
la Hepública de Colombia y por autoridad de la 
ley, confirma .la sentencia de primera instancia 
en el punto 19 de su parte resolutiva y en sus 

apartes A). y C) del punto 29 sobre pcr.)utc·o:; 
moeales subjetivos; condena a la Nación a pa
gar al doctor José de Jesús Pulccio perjuicios 
morales objetivados, Jos que se lic¡uidar:'m en el 
incidente de ejecución del fallo, teniéndose rn 
cuenta las bases señaladas en la motivación de 
esta providencia; confirma asimismo la co:ldc
na al pago de perjuicios materiales de que tratan 
las let¡:as B) y D) de la parte resolutiva pero 
reconocidos y liquidados en la per.sona del doc
tor Pulecio; y niega las demás declaraciones so
licitadas. 

Publíquese, notifíqtwse, cópiese e insértese eil 
la Gaceta Judicial. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Manuel Pineda Garri
do, Secretario en propiedad. 
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Requisitos par~a que pueda aplicarse la doctrina juri~ica de la 
explotación económ,ica.~Aviso de ef(ploll;"aciórt de petróleos. 

En la sentencia de fecha 5 de agosto de 
1942, en que se aplicó por primera vez. la 
doctrina jurídica de la explotación económi
ca de las~ tierras, se ·estudió ampliamente el 
alcance de la Ley de 11 de octubre de 1821, 
_en la que se reconoció la posesión inmemo
rial de que habla la legislación indiana como 
medio legítimo para llegar al dominio sobre 
lo cultivado y explotado. Allí se advierte 
que el incurrir en la omisión de sacar oportu
namente los títulos, los pQseedores de tiem
po inmemorial o de justa prescripción, a que 
se refiere la Ley de 1821 no constituye fun
damento jurídico para. deducir que, por ese 
solo hecho, los poseedores que en ello incu
rrieron hubiesen sufrido la sanción prevista 
en el artículo 59 de dicha Ley, y que, por 
tanto, sus tierras hubiesen vuelto automáti
camente, por el transcurso del tiempo señala
do sin el cumplimiento d'e la obligación, al 
dominio de la .Repúbiica. Y c11mo la. posesión 
inmemorial o justa prescripción daba dere
cho a ir por el título, conforme a la Ley de 
1821, por la. explotación económica de las tie
rras poseídas, debe acreditarse hoy esa explo
tación para poder aic¡mzar la declaración 
judicia.l de propiedad sobre tierras realengas 
poseídas a título de justa prescripción o por 
posesión inmemorial durante 1~~¡ Colonia.· 

r:orte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, trece de diciembre de mil 
novecientos cuarenta 11 tres. 

(Magistrado ponen't'e, dnctor .'\.illHJal] Car.doso 
Gaitán). 

La Compañía de Petróleo Shell,de ,Collombia, en 
escrito pres'cntaJdo anbe el Ministerio de la \Eco
nomía Nacional e'l rlía 4 de ·mal'ZO .del año ,de 
1940, manifestó el des·co de efectuar perforado
n·es en lm·sca de pe.trúJ.eo que ,eJaa -l'eputa de pro
pie.dad 'Privalcl:a, en las ·finlc,as l.lwmadas "Bl Fraile" 
y "El Enc·anto", ubicadas en e,] .Municipio .de Ma
riquita, Depantamen to del Toliuna. Las mencio
nadas exp,Jora.ciOines Ja,s pret.enck haCier ·la Com
pañia en vl,rtud ld·e los .contr,a.tO's ,¡rue tiene cele
brados con -los .aotuales propletar,ios de esas fin
cas, 1lo's ·que se han hecho constar en las escritu-

ras púbJi,cas número1s 120 de 5 de marzo de 1938, 
d1e 1a Notaría de Honda, y 1600 de 11 de junio 
de 1938, .de la Notaría '<marta de Bogotá. 

Bl terreno del aviso Hene los siguientes lin-
derbs: ' 

"El lote Hamado ''El FraHe' está alinderado así: 
De Ia con.f·lue.ncia de 1la quebrad,a 'La Caja' .con la 
quebrada 'Rabo tde GaHo', 'La Caja', aguas arrilba 
hasta la zanja ·J,Jamalda 'P.eño•nosa'; ésta arr-iba 
hasta e:l filo deJ cerro .de Penagos; siguiendo e~I 
fi1o de dicho 'Cerro hasta 1a t.ercera prominen,c.ia 
grande; d•e aquí bajando vor el filo de :la i]oma, 
estribo o contrafuerte del cerro hasta ·encontrar 
el cer>co divisorio .del terreno 'Lo,s Dardanelos' 
del señor Lucas Berna1l; sigui.en,do este ·cerco 'di
visorio ha:sta encontrar Ia quebrada 'La Caj.a', 
pasa1ndo por el mojón A.; ésta aguas albajo hasta 
·en,con,trar 1]a bo1ca de .una zanja que queda junto 
a la casa d•e hal.Ji.tadón, y siguiertldo por el •Cenco 
que •pasa por detrás de 1a ·casa, y este cerco has
ta encontrar con· •la punta d·e ,Ja loma de'l ·cerro 
'El Fraile', sigtüendo por e:l filo de dicha loma 
ha·sta .encontrar una prominencila que está en e.J 
centro de rHcho cerro; si,gniendo e:l filo de otra 
loma hacia el Norte, ha,sta su terminación .don:de 
:esíá cl mojó·n número tres (3), .sjgui-cn.do en línea 
re.cta la quebr¡¡¡da 'Rabo de GaUo', ·pasa,ndo por el 
mÓjón número ·dos (2) co.Hnldando ·con ·el terreno 
'El ,EJnoanto', 'antes de los señores Alejandro Mu
ri,llo y Francis,co Plata, hoy, del ,nüsmo Moisés 
Alguirrc; quebr,ada de 'Rabo ,de Ga11:lo' abajo hasta 
su ~conf.Jtwncia eón la ·quebrada .'La Caja' primer 
,]iiHt.cro, colindando ·con los lo1e-s de 'Bl Pahnar' 
y 'Babo d'e Gallo'. El 1lote ,].]amado 'El Bn,canto' 
~stú aH mi erado así: .par.tie,ndo de un mojón de 
piedra marcado con el' número uno (1) que está 
en l.a punta de el cerro ,¡:Jamado 'BI Fraile', a1in
deramlo con la finca ele 'La Esh'eHa', línea re'Cta 
en .di.r·e~cción Nor.te ha1sta la qnebra,da de 'Rabo 
de Ga1llo'; esta queibralda aguas abajo hasta en·con
frar el mojón marcado con .el número (2); de 
este mojón una 1Hne.a I'e'cta al mojón marcado con 
c1 número tres (3) que está a,l pie d.e1. ·Cerro d·c 
'Bl Ft,aile' y de este mojón se sigue .por el pi,e 
del ,cerro a bus'car CIJ mojón marcado ~con ·e,] nú
mero uno (1), primer lindero· punto d.e par
tida." 
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La Resolución del Ministerio. 

El Ministerio correspon.di.ente··dü;puso, en pro
videncia de veintiséis de jUJlio del año arr·ih.a ci
>taJdo, enviar el aviso de que se trata a esta s,ala 
de Ja Corte para que en juicio breve y sumario 
decilda si son o nó ftmdadas Jas pnetensiones de 
la Compañía Shell. -

Esta detePminación se tomó en vista de a1gu
nas de.fici·enc·ias anotadas 'POr Ja Sección Té-cnica 
del MiniiSterio, tales como ·la ausencia en Ja docu
mentadón, del tHu:Io crpanado ·del Estado, y I.a 
indet-e.rnünacJón de Ias -tierra•s materia ·d-el avi,so. 

De la •providencia mencionada se -toman los si-_ 
guient·es ~partes que .se 'consi.gnan en eHa como 
condus·iones deil estud-io a que dio Jugar el aviso: 

"Primera: La Ley de 11 de octubr-e ,de 1821 no 
revalidó ninguna clasc-·de vemt.as de ti-erras oea·e
hr-adas por •particulares con anteriorida-d a su vi
gen-cJa .. · .. 'POI'que ·ni ,J.a -l-etra ni el espíri-tu :de 
e-se ·estatuto ·legal -des·cubren una intendón s·em-e
jante y por-que las 1d.istintas situaciones hipo-té
t-kas que a!lH se •establecen, no con-ducen, en 
modo alguno, a •esa iprcten,dida .revalidación. 

"Segunda: En -el .supuesto gratuitD de que la 
Ley de once de octubre mencionada hubiera te
nifdo e-l -sentido d-e reva'lidar ,Jas ve-ntas -de tierras 
·celebradas entre partkulare.s con anteriori,dad a 
su vigencia, e1llo no po.,iría aceptarse con relación 
a tuda clase de v-entas -sino solam-ente con aque
-Nas en que el que figm·aba .como ven,dedor era 
vel'da.dero -dueño de -la 1cosa vencJi,da por haberla 
:~dquiri,clo con -legal y justo títu'lo y 'derivar- su 
derecho de dominio .rle una época tan ant-erior 
1¡ue pmliera servirl-e .de ba'se para al-egm· con éxi-to 
la prescripción en -con•tra -rle quien tratara de 
impugnarlo. Una intenprctación ,rliferente .Heva
ria a l'CSUiltados ina-ceptables por ·lo ruinosos p;u·a 
el Bs·tado colombiano. 

"Tercera: Las v-entas de tierras .ce1ehradas en
tre-particulares -con antel'iori-dad a -la vigencia de 
la Ley die 11 'de octu-bre de 1821, si se ,pueden 
considenar reva•lidadas por el ar-ticulo 49 de ·la 
Ley 200 de 1936, e].)o es ·úni:camente en lo rela
cionado con el 1sueJo y no •con -el -subsuelo reser
\'ado desde 1873 .... 

"Cuarta: Fina:lmente, que ,las ofi•cinas -de reg-i,s
tro establecirlas :por :],a Ley rle 1l rle oct-ubre -de 
1821 par-e,ce .que sí cxi·stieron, pero que aunql!le 
no hubieran existido .... e1S1t~t falta •no tenlf!da 
como conseouencia ·la rcv•alidación IC!e anteriorés 
v-entas de --tietTas, sino af~Uel-Jas otras consecu-en
ci-as -muy di,st-intas por cierto- que -la misma 
Ley -d-ejó rprevistns." 

Con e•stos fundamento-s y advidiendo que la 
Compañía hac·e derivar sus derechos al .subsue•lo 
petrolífero de ventas de tierras c-elebradas entre 

particulares con anteriori-dad a •la Ley ele 11 de 
o•otubre ele 1821 y en que tales v-entas riD se pue
den 'consi-d-erar como t1tulo-s emanados de;l Esta
do con anterioridad al 28 de octubre de 1873, 
y observando a'demá•s "una va-guedad lj)aSlllOISa" 
en Jos linderos de -las tierra:s a qu-e los docllimen
tos :pre.sellltados se refier-en, ,cJ.e los que no se pue
de deduci-r •que tengan como obje-to ·las misma-s 
ti-erras d·el aviso, e1l Mini,sterio ·exipidió •la Resolu
ción ya m.encionruda. 

Las pruebas aducidas por la Compaííía. 

Al Mini!sterio. d·e.l ramo fueron presenta-dos, en
tre otros, los .siguientes do-cumentos: 

19 Copia de -Ia escri.tura número 120 de 5 de 
marzo de 1938 otorgada ·en ola Notaría d·e Hon.da, 
so'bre exploración y ex¡plotación de. peh·óJleo d-e 

· propiedad ·pri va,da · en.tre el dnctor Benjamín 
A·costa Sánchez,- a nombr-e de la Gompañí-a d'e 
Pett·ól•eo She]:! rle Colombia, por ana par-te, y por 
otra el señor Moisés Aguirre. 

29 Copia ·,de la escri-tura número 1600 fechada 
el 11 de Junio de 1938, otorgada ·en la Notaría 
cuart-a de Bogotá, ·entre· las mismas '¡Jartes, en la 
que s·c ra~tifi-ca la anterior. 

39 Copias de ·l-as ·esc.ritur.as números 10 -de 7 
de enero -d·e 1940 otorgada en ,]a Notaría -de Hon
.da; 400 d1e 7 de julio de 1939 otorgada en Ja mis
ma Notaría; y 1la.d-e 15 de diciembre de 1848 (sin 
número) o1tor~ada famb:ién ·en Honda, que con
tienen la protocolización -del juicio de sucesión 
de· Moisés Aguirrc, la •de Slll testmnento, y la pro
toco.lizac'ión de!l testamento d'e'l •s.ei'íor Ignacio 
Aranzález, ·r-e,spectivamente. 

49 17 copias d·e escri-turas en las que conSifan 
v-entas he.chas entre particular-es ·de las tieiTas 
denominadas "Bl Frai•le", "El En-canto" y "E~ 
Sur.co". 

De las pruebas ordena-das por Ia Corte, ~Jegaron 
al ex:pedi-emt-c 'las conteni:das en los ·d-espachos 
números 730,. 740, 741, 745, 746, 747 y 751, que 
comprenicl·en .e-ntre otras cosas lo .siguiente: co
pias de 1los inventarios he•chos el 19 de febrero 
de 1G58 en .la -sucesión de don Francisco Horia
no; copia el-e 'los inventarios v·erifi-ca:clos eJ 8 
de marzo d·e 1 G63 e1n la suc~sión -de doi'ía Gertru
riis Plaza Torres y Arce; •eo·pia de los in ventados 
llev<Idos a cabo el 19 tic oc-tubre de 1678, en Ua 
suce,sión de ·doña Ana Marí-a Floria-no; copia d-e 
•la mei·.cc-(l hecha a .Juan de V:i-llauueva -co-n f-e-oha 
9 el e septi-em bt·e ,cfe 1589; copi.a ele las .dÍ'ligencias 
-d-e confirmación 1de 'la mer-ced he·eha a don Juan 
de Villanneva, co,n feCJha 14 d·e -agosto de 
15S1, ot-c. ' 

Las •pruebas enum,erad·a,s, y ailgunas O•h'as que 
ilustran lo1s au-tos, son examinadas Olportunamen
te por la Sa[a. 

¿ 
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Las mercedes a Juan de Villwweva. 
El 14 de agosto del año de 1581, el "Licenciado 

Pedro de Zorri·lla, oidor más ·antiguo de su Ma
gesl.acl en la Audienda y ChanciHería real .ct.e éste 
::'-:uevo Rci.no d·e Granada, y que como tal presi
'rle y a cuyo encargo está. C'l gobierno del dicho 
Nuevo· Reino, .por ·cuanto por parte de vos el 
capi\ún Juan ·de Villañuev.a, vc·cino de 1la ciudad 
d·c M·ariqui1a, se me ha hecho relación que por 
el cabil.do ,fi.e la dicha ciudad os .fue proveida en 
término de ·ella una •cabaHería de ga.nado mayor, 
camino rle Honda que Ji.ncla con ·los ejidos de h 
dicha ciulda!d, do·nde ,presente teneis vuestros 
conales, lJO'hios y g~ma.dos, picliénclmnc os la 
confinnas•e, Jo cual •por mi visto di el presente, 
por ·el cua'l en nombre de su Magesrr.ad y por vir
tud .de su real poder que para ello te.ngo, con
firmo, doi y' hago merced a vos el dic.ho capi
tán .T uan ·de Vi.J,lanneva U•a dicha esta,ncia y ti e
nas que de suso 1se hac•e mención, .que s·ea •la 
prop:ia, conteni-da, ·en 1a dicha vuestra re•lación 
y en el título crne de ella teneis y os hU'biere dado 
el di.cho ·cabildo y ¡·eginüento de la dicha ·ciudad 
lk ~{ariquita, para que ola tengais, .go·cCÍs y po
SL'ais •como co,sa vuc.str·a ·propia, 1•a cual tenga 
la medida ·y .tamaño que :pue.dan y deban .tener 
semej.ante-s ·estancias de ganado mayor, la cual 
dicha confirmádún vp1S hago sin perjuicio de 
tercero, y mando ·a 1las justicia,s de su Magesta1d 
de la di·C!ha ciudad que vos ha-gais medir y anno
jonar la dicha eostalllcia y meta .. en la pose'Sión 
d-e ella,. y 1no ·c-unsien.ta.n que de eliJa seaís despo
jado sin primero ser oído y vencido •conforme a 
derecho so ·pena de quiniento·s .pesos •pa.r·a la cá
mara de su Magestad". (Cuaderno número :1, f. 
72 ·y SIS.). , 

El 9 de septiembre d·el año de 1589, el "•cabildo. 
justicia y regimiento de la ciudaid de Mariquita 
en .e\ Nuevo Reino d·e Granada de las Indias, e.s
tando juntos .en nuestro •oabildo,. . . . decidimos 
que por cuanto 'por par•te de vos el capitán· Juan 
d·e Vi'Hanuev.a, vedno .de esta ci·Udad, en el dicho 
nuestro cabildo fue .pr·esentalda una peti.ción, •POr 
la cual en efeCJt.o no,s hici·steis relación di.cienido 
que vos teniades necesidad de una estancia •ele 
pan 'sembrar conforme a las .demás que por •e.ste 
cabi'ldo se acostumbran ·a dar, •confo-rme a •las 
demá•s que ,por e vecinos de esta ciudad, y que 
un pe.dazo de tierra es·tá vaca y d1espob.la1da, •ca
mino .de los indios del Capitán Di·ego J.Jeon Ga
ravito, y lind.cro de estancias suyas, a la mano 
derecha h'wcia el rio Gua.Jí v ~>e os l!id·e.se m.cr·ccd 
de ellas para haC'ér co.mid;1 •pa·ra la •labor de Ias 
minas de .plata ·que tenci's ·en términos .c\e esta 
c-iudad, y así mismo nos pedí,stds que os hi·ci.ese 
mel'ccd d·e unos pe'dasos de monte de poco pro
'"echo que caen en las estancias de ganado que 
vos .tenei·s junto a •los eji1dos -de •esta ciudad, por
que alguno. no 1los ·pi1diese .... , fue a1cordaldo que 
e.s c\e.bíamos proyeer y •con·cecl'ci· en la dicha es-

tancia de' pan sembrar, según y ·como ~a 'l;edin 
y ·en la parte y lugar .arriba dedaJ:ado, y así mis
mo ·con los mismos 1pcdasos de monte que así 
mismo pedí•s e·n bues.tra p.eti.ción, todo 1o cual 
se os provee, .... " ·(Cuaderno. número 3 fs. 72 
y ss.). 

Con los datos que aparecen en los títulos tra•ns-· 
critos en parte ·no :se ·puede establecer una base 
que permita locaüza·r :compl•eta-mente ·las po·r
ciones .d·e ti·erras a que se .refier·e~. 

En la pri1meéa de las mer•cedes coJllcedid.as a 
don Juan de Villanueva se hal·la la siguiente re
ferencia d-elscr.i,ptiv.a: 

"Por ·e1 ·cabiilido de la dicha dudad os fue pro
veida en témnino d·e ella -tma caba'lleria de ga
nado mayor, ca,mino .de Hon:da ·que 1inda con :Jos 
cjidos die la dkha ciudad, don·de •presente tends 
vues.tros •corrales, bohíos y ganad·os, pidiéndome 
os la .con:~kma.se, lo cual visto di el ·pre\Sente por 
el cual .... ,confir:mo, doi y hago m·eroed.. . . . la 
e:stancia y üerras, ... que es la .propia contenida 
en la dicha vuestra relación y que el títU'lo que 
de eHa tene.is u os hubiese dado el dicho cabil
do . ... ; la cual tenga la m·edioda y 1tamafío que 
pueden y •deben ~ener semej.antes estancias d·e 
ganado mayor .... ; y mando vos hagaís medir 'Y 
amoj-onar di1oha .estancia". 

De a'cuerdo con ;la anterior confirma.ción, la 
hierra .a que ·se r.e.fiere •estaba si,tuacJ,a en el tér
mino ·de Mariquita, "·en e·l crumino d·e Honda que 
1i111da con los ejido.s de la dicha ciudaid", •pues 
·tal fue la r-eladón del ;interesado que sirvió •de 
base para Ja confi¡·mación. Es posible (JUC ·en 
.la adjudicación que antes había hecho 1el •cabi-ldo 
hubiese •otros datos ·de localiza,aión de ilas ti·er.ras, 
pero aquélla no se conoce. Ni existe la medi•da 
de 1a.s Herras y su amojonamiento, que se ordenó 
ha-cer. La única base de ubi.éación, el camino 
de Honda, lindando con los ejidos, es muy inse
gura e ineficaz', ·por lo mi·smo, ¡para que 'con ena 
pueda hacersé hoy Ja lncalización de la mer,oed. 

En la que se· prov.eyó al mismo -oa¡pitán Juan 
de Villanueva el1589 s·e .loee: 

"Una esta·ncia de ·pan sembiJ'ar, .... y que u1n 
pedazo de tierra -está va•ca y ·despoblada, camino 
·de los in1dios del ca.pitán Diego León Garavito, 
y lind.ero de ·estancias suy•as, a la mano der•e-cha 
d1el río Guailí .... ; y unos •pedazos de monte de 

_poco provecho que ·caen en -las •estancias de ga
nado mayor que vos teneis junto a los ejidos de 
esta ciudad". 

Aquí la ti·erra vaca y despoblada camino de los 
indios del capitán Diego León Garavito, lindero 
de estancias suyas, a la mano derecha del río 
Gualí, es también indeterminable, porque no se 
sabe cuál es el camino a que se hace r-eferenda 
ni dónde fueron ubicadas las estan.cias del ca.
•pitán, 
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De los títulos de merced es el más 'completo el 
primero, porque .tiene confir·madón. Mas wmbos 
carecen de eficacia probatoria 'Para est,ahlecer 
la ubicación 'de los ternenos en ·ello's re'lado
nados. 
· No niega la Corte valor jurí·dico a los títuJos 
meJllcionados, ·en ,cuanto acr,editan que ·bs an:to
ddades de la Colonia lücieron m·erced de las es
tancias y .cabaUerías d·e tierras ~que al'lí .se men
ci-onan, ,p.ero ,consrtata su inefi-cada probatoria 
respecto de unas tierras determinadas. No sirven 
esos títülos para comprobar dominio territorial 
en lugar y extensión determinados, por la va
guedad de los datos que sumini·stran conce¡·nien
tes a la determinación del objeto materia de las 
mercedes. 

Otros títulos presentados 'poJ' la Compañia: 

A co.ntinuación estudia la Sala otros títulos 
presentado.s por la parte avi·sant,e, posteriores al 
otnrgm11iento de las mercede.s, a fin de deter
minar si con .ellos puede U!ClarU!rse la alinder.a
ción de Ja.s tierras a que !,as 'adjudica-ciones se 
r-efieren. 

:Durante los año.s de 1588 y 1589 se presentó 
un pleito entre don Juan de Villanueva y don 
Diego de Ospina, originado por la oposición que 
el primero hizo a que se adjudicase al segundo 
"una estancia de ganado mayor en la ciudad de 
;vrariquita, la cuai era en daño y perjuicio de 
la dicha ciudad y de las estancias que él (Villa
u neva) tenía y posía en la dicha mi Real Au
diencia, lindero de ellos". Este litigio motivó 
una "Provisión Real" de la que se reproduce a 
continuación lo pertinente: 

" .... IDon' Felipe por la g¡·acia de Dios, Rey 
de Castilla, de León, de Aragón;. . . . A vos el 
mi corregidos de Mal'iquita y toda tierra calien
te, .... sepa des que en mi Audiencia y Ch::mci
llería Real, que por mi mando reside en la ciu
dad de Santafé del Nuevo Reino de Granada, pa
reció el capitán Juan de Villanueva .... y por 
petición que en la dicha Audiencia presentó, me 
hizo relación diciendo: que a su noticia era ve
nido que Diego de Ospina vecino de Mariquita, 
pide una estancia de ganado en la ciudad de Ma
riquita, la cual era im daño y perjuicio de los 
ejidos de la dicha ciudad y de las estancias qzze 
él tenía y poseía por la elicha mi Real Anelien
cia, lindero·s de ellos, y lo contradecía, desde 
Juego,. . . . en la ciudad y en la estancia de ga
nado mayor que tenía linde con los ejidos, y des
pués era, usando del poder que el dicho Diego 
de Ospina tenía, había tomado la dicha e.stancia 
y la dio a Martín Caicedo, para que en ella hecha
se sin haber traído lo proveído por el dicho 
cabildo, y si lo tal pasase sería causa de muchas 
pasiones y exce.sos, y me pidió y suplicó lo man
dase remediar .... , q cinco días de abril de mil 

quinientos ochenta y ocho años, lus señores pre
sidente y oidores de la audiencia de Su Majes
tad, habiendo visto lo pe.dido por el capitán 
Juan de Villanueva,.... sobre que se ele por 
ninguno cualquier provimiento de estancia que 
se hubiere hecho al capitán Diego de Ospina, Y 
él contradíchola, por ser en .su perjuicio, y man
dáelose por esta real Audiencia que informase 
el dicho cabilelo, sin haberse cumplido, se dio 
al dicho Martín de Caicedo la dicha estancia, 
que por aut9 dado por los dichos señores, en on
ce de marzo pasado de este pre.sentc año, se 
manda cumplir lo proveído por esta Real Au
diencia, .... y· entre tanto que otra cosa se pro
vee, el elicho. Martín de Caicedo no use la dicha 
estancia." (Cuaderno número 3, folios 80 y si
guientes). 

De este documento solamente puede deducirse 
que por él se confirmó a don Juan de Villanneva 
en su posesión y que se prohibió usar las mis
mas tierras a que .se refiere a Martín de Caice
do, a quien las había dado don Diego de Os
pina .. Pero nada lc\grega a lo ya visto con re
lación a lineleros y localización. 

Sobre las mismas tierras se presentó en 1616 
tln nuevo pleito entre el nombrado Villanucva Y 
doiia Beatriz Pedroso. Se discutía en él la pro
piedael de "unos pedasos de areabuco". Villa
nueVa fundaba .sus pretensiones en las merce
des menciona•da·s y doña Beatriz Pedroso en la 
otorgada a Diaz Sénchez de Quesaela (que obra 
en autos) y que cobijaba predios colindantes con 
los de Villanueva. De este litigio sólo se puede 
desprender que la estancia ele Juan de Villa
nueva quedaba "camino ele Honela donde siem
pre ha tenido casas y corrales, con cantielad de 

. ganado vacuno y caballar". Hasta aquí la in
eleterminación de los terrenos continúa, pues los 
elocumentos que sobre este litigio obran en au
tos nada agregan que sirva para .determinarlos. 

En el año de 1617, Isabel de Montalvo, casada 
con Francisco de Frías, otorgó poder a .Juan de 
Jbáñez para que continuara aelelantando el plei
to cinc se acaba de mencionar. El aludido poder 
lo da como "hija y universal heredera del ca
pitán Juan de Villanueva mi padre difunto, que 
Dios haya, cuya herencia tengo aceptada". (Ade
lante se verá que doña Isabel de Montalvo es 
la misma doña T.sabel de Frías. que se menciona 
en el párrafo -siguiente). · 

En el año de 1-648, don Francisco Floriano y 
el·oña Gertrudis Plaza de Arce, su nuujer, fun
daron una e.apellanía sobre todos .sus bienes y 
".señaldamente 1s·obr-e una estancia que hube y 
.compne yo el elicho ca·pitán Fra,nci.seo Floriano 
a Isabel de Frías, en juri•sdicción y término de 
ésta ciudad, junto a Sierra Picota". Por este do
cumento se establece que la·S tierras que fueron 
de doña ·Isabel de Fría·s, "hija y univ·ensal here-
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dera del capitán .Juan de Villanueva", pasaron a 
poder del Capitán don Francisco Floriano y que 
estaban situada·S "junto a Sierra Picota". 

En febrero de 1,665 tuvo lugar en la ciudad 
de Mariquita el remate de los bienes muebles y 
raíces "que quedaron po-r fin y muerte de doña 
Gertrudis Plaza de Arce". (Ya se vio que ésta 
era e.sposa del Capitán Francisco Floriano, y 
que éste había adquirido las tierras de que se 
trata de doña Isabel de Frías, hija y universal 
heredera de don Juan de VHlanueva). Dichos 
bienes fue-ron rematado·s por el Capitán Francis
co Calvo, marido de doña Ana María de Floria
no. El 2 de agosto de 1681 ante el Alcalde de Ma
riquita se hizo "trance y remate del trapiche, 
esclavos,· tierras, ganados,. . . . y demás aperos 
que quedaron por fin y muerte del capitán Fran
cisco Floriano:', los que fueron rematados por 
Pedro Ruiz Montero. (-Cuad~rno número 3, fo
lios 89 vuelto y siguientes). 

Como Calvo había rematado los bienes del Ca
pitán Horiano, y a la muerte de aquél se veri,fi
có un nuevo remate hecho por Pedro Ruiz Mon
tero, las· tierras de Villanueva quedaron en po-
der de este último. · 

De poder de don Pedro Ruiz Montero pasaron 
estas tierras al patrimonio de don Alonso Fer
nández lz·quierdo, cOmo se desprende del do
cumento de venta que en el año de 16,99 hace 
Diego Estrada .Jaramillo a .Juana de Rivera en 
que se lee: "que sus linderos son. . . . y por el 
otro lado lindando con las tierras que Haman de 
'El Surco' y fueron de don Francisco Floriano 
y sus her-ederos, y hoy -losson d·e los del capitán 

. Alonso Fernández Izquierdo". Obsérvese que aquí 
los te:rrenos que fueron del Capitán Franci-sco 
Floriano y sus herederos, y que hoy son de don 
Alonso Fernández Izquierdo ya ,se llaman "El 
Surco". 

Aparece en autos un documento sobre vista 
de o.ios y reconocimiento de ,los límites y linde
·ros de "El Surco", que en opinión de la Sa-la 
es de grande importancia y que por ello se trans
cribe en seguida ca.si en su totálidad: 

'~En ,jurisdicción de San Sebastián de Mari
quita, al pié de un farallón o cerro que está en 
frente de la dicha ciudad a parte del oriente, . ... 
el capitán don Franci•sco Fernández de Casta
fícda, alcalde ordinario de dicha ciudad, en con
formidad del auto por su merced proveído en 
diez y siete de éste presente mes y año para 
hacer la vista de ojos !J reconocimiento de los 
límites y linderos contenidos en dicho auto, de 
las tierras llamada.~ 'El Surco', que fueron de 
doña Isabel de Montalvo, y que hoy posee el sar
gento mayor don .Juan Santos Marcos Martínez 
como marido y conjunta persona de doña Isabel 

.:Fernández Gaitán Garavito, hija legítima y here
dera del capitán Alonso Fernández Izquierdo y 

de doña Ana Maria Gaitán Garavito, vino a este· 
farallón y con vista de estos mztos y los instru
mentos de los .dichos límites que tiene presenta-· 
dos e·l dicho sargento mayor don .Juan Santos 
Marcos Martínez, así en el testimonio del apun
tamiento del ejico y pa-sto común de esta ciudad, 
como los que constan en la e-scritura de la dicha 
doria Isabel de Montalvo, llamada comunmente· 
doña Isabel de Frías, en favor de don Francis
co Floriano, inserta en la real ejecutoria y la 
de la partida de composición de tierras que hizo 
en el afio de mil seiscientos treinta y siete, Do: 
mingo García, el pedazo de tierra llamado Sie
rra Picota, contenida en .la v-enta que hizo al su
sodi-cho doña Isabel de Montalvo. Reconoció su 
merced el dicho señor Alcalde en mi presencia,. 
y de los testigos infrascritos, con asistencia de 
Pedro García de Platas, procurador General de 
la dicha ciuda-d, y de dicho sargento mayor don. 
.luan Santo-s Marcos Martínez, ser este dicho fa
rallón el mismo que da por lindero el capitán 
Francisco Núñez Pedroso a la estancia del cavi
lán Villamzeva, con el ejido y pasto común que 
dio y se,fíaló a la dicha ciudad en la fundación 
de ella y desde dicho farallón mirando hacia la 
parte norte nn morrito llano de .~abana que está 
en la estancia que fué de doña Beatriz Ped;·oso 
el cual suelen llamar cerro de Gonzalo de Rivera, 
y en el intermedio de este dicho farallón al d1cho 
morrito ha-ce una ceja el monte de una quebrada 
que llaman La Toma, y después de los susodi
chos, el dicho señor Alcalde, en presencia de Jos 
dichos testi-gos infrascritos y con asistencia del 
dicho procurador general Pedro García Platas, 
y sargento mayor don Juan Santos Marcos Martí
nez, fueron bajando por las dichas tierras del 
Surco abajo, ja•s llegar a donde se,aparta el ca
mino que va de' dicha ciudad al puerto de Honda 
para la Sierm Picota, y aHí hizo su merced 
leer la venta que hizo· doña Isabel de Montalvo 
a Domingo 'Gar-cía, vecino y. 'cirujano de dicha 
ciudad., el año pasado de mil sei,scientos treinta 
y dos, del pedazo de dicha tierra que en dicha 
escritura se expresa, y se halló y reconoció estar 
las seña.s que da de la quebrada pegada a1 fa
rallón o cerrito, en la forma que eri la dicha es
critura está expresado,. y que la dicha quebrada 
va corriendo hasta entrar en otra que llaman 
de Padilla, abrazando un cerro que llaman Sie
rra Picota, y Jo firmó su mereed y lo firmaron 
dichos testigos." (Subraya la Sala. Cuaderno nú
mero 3, folios 44 y siguientes). 

En este documento se halla una relación muy 
completa de la tra-di-ción de los terrenos que 
desde algún tie!111po atrás ·se llamaban de "El 
Surco" y que .según él son los mismos que fueron 
del Capitán Villanueva, los que heredó su hija 
doña Isabel de Montalvo "llamada comunmente 
doña I-sabel de Frías" y que ésta vendió a don 
Francisco Floriano. 
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Por esta diligencia se pueden localizar tres 
puntos coiTcspondientes a los linderos de las 
tierras del Surco a saber: 

19 "Cn farallón o cerro que esÜ al frente de 
la dicha ciudad (Mariquita) a parte del Oriente." 

29 "Un morrito llano de sabana que está en la 
estancia que fue de doña Beatriz Pedroso el cual 
suelen llamar cerro de Gonzalo de Riv·era." 

39 El lindero denominado Sierra Picota. 
Posteriormente se hicieron otras dos dili«en

ci'as de vista de ojos y reconocimiento que ;ada 
agregan a la ya analizada po·r constituir prácti
cament<> una repetición de ella. 

En el ai'ío de 1726 se hizo una demarcación 
ele los ejidos de la ciudad de Mariquita, los que, 
como se ha visto, limitaban con las tierras que 
fuero_n de Villanueva. ·Esta diligencia es muy 
~emeJante a las ant.eriore.s; tiene de particular· 
que en ella se denomina al "farallón o cerro 
que está en frente de la dicha ciudad a pa·rte del 
oriente .... '' con el nombre de "cerro a fara
llón de Penagos". (·Cuaderno ele pruebas despa
cho número 7·5,1, páginas 1.5 vuelta a 17). . 

Los tres puntos que a través de la documenta
ción presentada figuran como linde·ros de las 
tienas de "El Surco" no ·han' sido sin embargo 
determinados sobre el terreno, ni se determinan 
precisamente por los datos suministrados en 
los documentos visto.s. Quizá un estudio de ex
pertos en la materia podría ilustrar más el pun
to Y eondli!ci1· a una conclusión diferente. El 
farallón situado al frente de Mariquita el mo
nito o cerro de Rivera y la Sierra Pi~ota son 
i?~ieaeioncs que acaso servirían hoy pa·ra iden
'ufl.car los puntos r.espectivos y taivez hecha esa 
identificación se podría llegar a la de las tierras 
clel Surco. lAI.s .solas referencias a e.sos puntos no 
determinarlos, cuya ubicación se ignora no son 
·suficientes para dar la certidumbr.e ~ecesaria 
a la determinación exig.ida por la ley. 

*** 
Anteriormente se estudiaron los documentos 

"({Uf) alcanzan hasta el año cle 17,2·5. Sigue en or
-den cronológico, el examen de la copia de una· 
escritura bastante incompleta, de la oual no se 
sabe en qué aí'io ni en dónde fue otorgada, por 
la que Pulino Villafaí'ia vende a Manuel García 
del Barrio, ·~ .... un pedazo de tierras, (roto) .... 
en esta jurisdicción, cuio.s linderos se extien
den, clesde el pie del ceiTO de Penagos que se 
divisa desde esta ciudad, linda con el ejido de 
ella, y desde dch, pie linea (roto) otra joyada 
que llaman de las tr.es piedras (roto) inmedia
tas a dcha. joyada (roto), cojiendo, por la ceja 
o pretil de dcha. loma al lado de la Toma o ce
rro de la Picota (roto) avansa siguiendo dcho. 
pretil hasta donde (·roto) cojiendo la ceja del 
monte Baynillo, desviando del (roto) cuatro va-

ras hasta donde de (rotos los dos primero·s ren
glones) a cojer la loma que baja del cerro de Pe
nagos lindando con tierras de PadiUa y (roto) 
decha. zanja o pretil linda con ti-erras mías tie
rras mencionadas y compré con las (roto) otor
gada en esta ciudad el año pasado .de (roto) .... " 
Claramente se ve que por este documento es 
imposible establecer identificación alguna del 
terreno. 

"En el año de 1799, por escritura otorgada en 
Mariquita -Documento número 23- Rosa Gar
cía vende a José María Toro 'mi pedazo de tie
rras llamado El Potrero.... (borrado) las que 
quedan de El Sureo que .son herencia de mis 
difuntos padres.... (borrado) señalando como 
seña•lo los linderos d-e d.cha. . . . (borrados com
pletamente los últimos renglones de la plana) de 
debas. tierra.s'." Nada agrega este documento a 
lo ya visto. 

lEn el añq de 1838, por escritura oto·rgada en 
Mariquita -documento número 22- Nicolás 
Moya, a nombre de los herederos de José María 
Toro, vende a Ignacio Aranzález "las tierras nom
bradas 'El Fraile' situadas en jurisdicción de 
ésta ciudad, en la cantidad· de ciento noventa 
pesos en dinero contado, los linderos de di
chas tierras .son los siguientes, de la cabecera 
de la loma alta linea recta al cerro que está en 
fr.ente, y de e.ste cerro abajo hasta enfrentar con 
la misma punta de la mi·sma loma aita, cuyos 
linderos .son los mi,smos qe. constan en la pó
liza qe. se ag·rega: .... " De este ·documento no 
se puede deducir que las tierras en él llama
das "El F·raile", sean las mismas eompradas con 
el nombr.e de "E-1 Potrero" por .José María Toro 
a Rosa García en el año de 17·99. 

En el año de 1848, fue otorgado el testamento 
del doctor Ignac~o Aranzález; en él declara co
mo bienes suyos "ef terreno nombrado 'El Frai
le' por los lindero.s según las escrHura.s que 
existen en ·mi poder en las cualés constan sus 
linderos". No se dan linderos de "El Fraile". 

Según escritura número 13 otorgada en Léri
da en el año de 1854, Gustavo Escobar vend.e a 
Narciso Guzmán " .... todos los derechos accio
nes y deberes que le corresponden, según el do
cumento otorgado en ]a ciudad de- Mariquita a 
treinta de agosto de mil ochocientos treinta y 
dos .... " En este documento consta que el pres-

. bítero Miguel Cornelio García, hijo de Manuel 
García del Barrio y de Onapía Figueroa y Cama
ello, traspasó al .pflesbítero José León Leiva 
"un pedaso de tierras !f·e las .n-ominadas del Surco 
juriiSdicóón d·e esta dudoad, .... cuyos linderos 
son los siguintes: por el lado de Mariquita des
de donde nace la quebrada nombrada Rabo de 
Gallo, pegando con el cerro bajo que hai y pe
ga con Penagos y Caracolí, aguas abajo hatá. la 

t 
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punta del cerro d-el Fraile, este tomando linea 
recta al cer~ro que divide el llano de padilla de 
el del Surco este arriba háta. el cerro mencio
nado que divide los expresados llanos y tie
rras qe. .son hoi de Ignacio Aranzález .... " y 
que ei pre.sbítero José León Leiva traspasó· a 
Gustavo Escobar. 

Hemos visto que aquel Manuel García del Ba
rrio compró a Paulino Vi.Uafaña un pedazo de 
tierras probablemente el lote vendido por Gus
tavo EscobaJr a Narciso Guzmán hacía parte de 
aquél, pero no se puede .hacer una identifica
ción precisa de los terrenos. El lote vendido por 
Escobar fue precisamente la he~rencia que co
rrespondió a Miguel García de·l Barrio. 

. De estos documentos se deducen los siguien
tes hechos: del globo de terreno comprado por 
Manuel García del Barrio, uña parte fue com
prada por José María Toro a Rosa García en 
1799 y otra parte llego a poder de Gustavo Es
cobar en el año de 1842, y parece ser la heren
cia que correspondió a Miguel Cornelío García, 
hi.io de Manuel García del Barrio. 

Las tierras compradas por José María Toro, 
fueron vendidas con el nombre de "EI Fraile" a 
Ignacio Aranzález en 1838; pero no se puede 
establecer de manera cierta que la venta se re
fiera al mismo terr.eno comprado por aquél a 
Hosa García. 

El predio que Hegó a poder de Gustavo Esco
bar en 1842, fue vendido por éste a Narciso Guz
mán en 1854, parece que con el nombre de "El 
Surco". 

La Sala ·está en completo acuerdo con la Sec
ción Técnica del Ministerio al apreciar que los 
títulos que acaban de analizar~se no contribuyen 
a aclarar puntos relacionados con la localiza
ción de las tierras, pues ni siquiera pued.e es
tablecerse que se refieran al mismo predio. Par
cialmente se tran:scribe arriba la parte de la 
documentación que puede contribuir a la loca
lización de los linderos, pe·ro a t.rav-és de toda 
ella aparece solamente una información vaga en 
extremo que no conduce a clarificar esta caes
tión fundamental. 

La explotación económica. 

El señor apoderado de la Compañía avisántc 
en su alegato de conclusión ante la Corte, pro
pone a la Sala la aplicación de la doctrina lla
mada de explotación económica. Esa jurispru
dencia fue aplicada por prime.ra vez en la sen
tencia p·rO>ferida por la Corte el 5 de agosto de 
1942 en el juicio que se surtió con motivo del 
aviso dado por la Texas Petroleum Company so
bre tierras situadas en el Municipio de Chapa
rral (Gaceta J¡zdicial, tomo LII, páginas 781 y 
siguientes) y ratificada posteriormente entre 

otros fallos en el proferido el 15 'de abril del 
año en curso (aviso de la Compafiía de Pdrú
leo,s Shell -tierras de San Rafael). 

En los fallos aludidos ,se estudia ampliamente· 
por la Corte el alcance de la Ley de l1 de oc
tubre de 182,1, en la· que se reconoció la pose
sión inmemorial de que habla la legislación in
diana como medío legítimo para llegar al do
minio sobre lo cultivado y explotado. Allí se ad-· 
vierte que el incurrir en la omisión de sacar 
oportunamente los títulos, los poseedores de· 
tiempo inmemorial o de justa prescripción, a que 
,se refiere la Ley de 182~1 no constituye funda-· 
mento jurídico, para deducir que, por ese solo· 
hecho, los poseedores que en ello incurrieron 
hubiesen sufrido la sanción prevista en el ar
tículo 59 de dicha Ley y que, por tan,to, sus tie
rras hubiesen vuelto automáticamente, por el 
transcurso del tiempo señalado sin el cumpli

.miento de la ,obligación, al dominio de la Re
pública. Y como la posesión ·inmemorial o justa 
prescl'ipción daba derecho a ir por el título, 
conforme a la Ley de 182t1, por la explotación 
económica de las tierras poseídas, debe acredi
tarse hoy esa explotación para poder alcanzar la 
declaración judicial de propiedad sobre tierras 
realengas poseídas a título- de justa prescrip
ción o por posesión_ inmemorial durante la Co
lonia. 

:En el primero de los casos en que se aplicó 
esta jurisprudencia, la Compañía avisante (Texas 
Petroleum Company), logró demostrar que en los 
terrenos a que se concretaba el aviso ,se cumplió 
la e~plotación económica de que se viene ha
blando, con anterioridad a 1,8,21. En el segundo 
caso se Hegó a la conclusión de que el predio 
que comprendía el aviso se encontraba dentro de 
otro mayor en el que se cumplieron también la 
posesión y explotación aludidas. 

En el expediente fo-rmado para ·el caso que 
ahora se e~studia figuran varios documentos de
mostrativos de posesión y explotación económi
ca sobre unas ti-erras que fueron primeramente 
concedidas en merced, por la Corona Española, 
a don Juan de ViHanueva en 1581 y 1589; que 
después, en· 11617, pasaron a poder de doña Isa
bel d~e Monrtalvo, o Isabel de Frías; que 1en 1665 
fue:l'On rematadas "por y muerte de doña Ger
trudis P·laza de Arce"; pero de la documenta
ción estudiada por la Sala no se. puede obtener, 
·por los datos que aquellos documentos aportan, 
la localización de las tierras a que ellos se re
fieren. Esto en cuanto a los títulos aducidos ante 
la Corte. 

En referencia a la titulación presentada ante 
el Ministerio la Sala llegó ya a la conclusión de 
que ella no contribuye a aclarar los puntos re
lacionados éon la ·localización de las tierras, pues 
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ni siquiera puede' establecerse que se refieran 
al mismo predio. 

No niega la Corte que se haUan en el expe
diente varios documentos antiguos (inventarios, 
capellanías, etc.), en los que aparece la verifi
cación de la explotación econó.inka sobre unas 
tierras; pero éstas no se han indentificadci como 
las del aviso. 

No se puede hacer la declaración de que con 
respecto a las tierras del aviso se ha consuma
do la prescripción adquisitiva frente al Estado 
porque no se ha demo.strado que sean las mis
mas que fueron explotadas económicamente con 
anterioridad al año de 1821. Y debe hacerse aquí 
la misma observación que se hizo arriba con 
relación a la determinación de los linderos de 
"El Surco"; quizá un estudio de expertos en la 
materia podría llegar a identificar lo.s terrenos 
en que la explotación económica aparece acre-

ditada con los que son materia del aviso de ex
plo·ración. 

Las anteriores considN·acione1; ponen de ma
nifiesto que de acuerdo con la ley no se pueden 
declarar fundadas las pretensi<mes de la Com
pañía avi.sante en el presente juicio. 

En consecuencia, la. ·sala de Negocios Genera
les de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, decide' que no e.s fundada 
lá pretensión ele la Compañía de Petróleos Shell 
de Colombia en el presente aviso .de explora
ción. 

Publiquese, notifiquesc, cópiese, devuélva·se al 
Ministerio del ramo e insértese en la Gaceta Ju
dicial. 

José M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, 
Arturo Tapias Pilonieta.-Mamzel Pineda Garri
do, Secretario en propiedad. 



RECUR§O DE SUPLICA 

IEI "Tesoro Nacional" no es persona jurí
dica para que pueda ser demandado (ar
tículos 73 y 633 del Código Civil; 89, lLey 153 
de 1887; Constitución, artículo 202; y artícu
lo 59 del Código Fiscal) . lEn consecuencia, 
una demanda dirigida contra el "Tesoro Na
cional" y no contra 'la "Nación", que es la 
entidad de derecho público con personalidad 
jurídica para comparecer en juicio como ac
tora o demandada, adolece del defecto de 
no expresar el nombre de la parte que debe 
comparecer en juicio como demandada, y, 
por consiguiente, al tenor de los artículos 
205 y 738 del Código Judicial, no puede dár
sele curso mientras no sea corregida en esa 
forma. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala Civil de Unica 
Jnstancia~Bogotá, agosto diez y siete de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado ponente, doctor .José ;\L Blanco 
Núñez). 

En la den1anda ·promovida por el doctor Car-
los .T. Galindo "contra el Tesoro Nacional, enti-
dad de Derecho Públi·co" por determinadas pres-
taciones, el hono!'able Magistrado Ponente, doc
·tor Arturo Tapias 1Pilonieta, dictó el auto de trc
'ce de julio último en el sentido de rleclararla 
"inadmisible" "por cuanto aparece dirigida con
tra el Tesoro Nacional, denominación ésta que 
no corresponde a ninguna entid-ad de derecho 
público capaz de comparecer en juicio". 

No conforme con tal proveído, el demandante 
se ha alzado en súplka contra él, y a decidir 
tal recurso se procede sin poner lo actuado a 
disposición de la "contraparte" porque, como se 
verá en lo que se pasa a exponer, el actor ha 
omitido la designa-ción de esa contraparte. 

En concepto de la Sala de 'Dedsión, no pue
den ser sujetos activos ni pasivos en los juicios, 
como demandantes o como demandados, sino 

las personas naturales o •las personas jurídicas. 
Los articulas 73 y 633 de'l Código Civil di-cen 
quiénes son estas últimas, y el articulo 89 de la 
Ley 153 de 1887 expresa que la Nación, los De
partamentos, los Municipios, los establecimientos 
de beneficencia y los de instrucción pública, 
las corporadones creadas o r-econocidas por la 
ley, son personas jurídicas. 

El Tesoro Nacional, según esto, y a juicio de 
la Sala de Dedsión, no es persona jurídica; no 
es un sér distinto de 1a Nación, ni una creación 
de la ley, por lo mismo que lo -constituye el con
junto de bienes, rentas, valores, der-echos y ac
ciones pertenecientes a la Nación (Constitución, 
artículo 202; Código Fiscal, artículo 50), o, en 
sentido más limitado, el dinero que ingrese a 
las oficinas nacionales, a cualquier título. 

La demanda que, como la presente, se dirija 
"contra el Tesoro Nacional" y no contra la Na
ción, que es la entidad de derecho público con 
personalidad jurídica para comparecer en jui
cio como actora o como demandada, adolece del 
defecto de forma consistente en no ex•presar el 
nombre de la parte que debe compare-cer en el 
juicio •como demandada, y, por consiguiente, a 
tenor de los artículos 205 y 738 del Código .Ju
dicial,· no puede dársele ·curso mientras no sea 
corregida en e.sa forma. 

En razón. de lo expuesto, esta Saia ~le Decisión 
ele la de Uníca Instancia de la Corte Suprema de 
Justicia reforma el auto materia de la súplica, 
e.] cual quedará así: 

A la demanda promovida po·r el señor Carlos 
J. Galindo, no se le dará el curso legal, mien
tras no ·sea corregida por el actor en el sentido 
indicado en la parte motiva de·l presente auto. 

No.tifíquese y devuélvase. 

Aníbal DMdoso Gaitán, José M. Blanco Núñez. 
Fulgencio Lequerica Vélez, Hernán Salamanca, 
Arturo Tapias Pilonieta.-El Secretario, Manuel 
Pineda Garrido. 
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E§T ADI§T:ICA 

de los negocios repartidos y fallados por las distintas Salas de la Corte 
Suprema de )usticia, del lo. de mayo de 1940 al 31 de enero de 1944, así: 

~1AGISTRADOS 

DOCTORES 

AGuirre ...••..••.......••..••••••••••. 

A rango .......••.............•...••..... 

Anzola ............................... . 

·cardoso .••.............•............ 

Cepeda .....•............••........... 

Donado ............................ . 

Blanco :-l.......... . ... 
Escolló~ ••.•........... 

Fernández de Soto ................ . 

Caicedo ............................ . 

lJruno ..............•.....•.. ___ ... 

Hines! rosa D ..•••••••.............. 

I ... equericn. V ......................... . 

Montalvo ........................... . 

Salarnanca ...... L ................. . 

Tapias P ... 

TotHles •......•..... 

Arango, •••.. ~-- ........... 
LaldOS> .••••. ..•.....•... :::::.:: ~::::. 

Cepeda ............................ 
Donado ...............••......•..... 

ola neo ;:.¡ •••••••• •••••• .......... .... 
Escallón ••••••.•••••.••••.•••• ... ... 
Hinestrosa 0 .•••••••••••• -····· l.er¡uerica V ••••••••••••••. ... ..... 

Sahf.nl::tnca ............................. 
Taphts P ..................... ··-· ....... 

Totales ••••........ 

SALA PLENA 

REPARTIDOS 

· Del 2 de mayo Totales 
1~ de mayó de 1940 al ~1 

de 1~40 de ..-nero rk 

2 

2 

o 
2 

o 

o 
o 

1944 

6 

,4 

1 3 1 

2 ? } 
- J 

.4 

8 

7 

5 

6 

5 

6 

6 

5 

5 

5 

5 

4 

Fallados 

4' 

3 l 
> 6 

3 J 

4 

6 

1 l 
1 j 2 

2 

1 l 
> 2 

1 J 

o 
2 

5 

2 

Existencia. 

4 

o 

3 

4 

3 

2 

4 

o 
2 

--------- ----1---'----- -----

19 48 67 39 28 

SALA PLENA EN LO CIVIL 

o 1 o 
o 1. o 
(l 1 o 
o l l 

1 1 1 o 
o o 
o o 

1 
o o o 

o o 
1 

o 1 o o 
o o o 1 o o 

j o o 
1 

o o o 
o o o o ' o 

. ____ \ 
1 o ! 3 

1 ' 
(Continúa). 
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SALA DE CASACIÓN CIVIl 

MAGISTRADOS 

DOCTORES 

Arang.o ·-· ............... ....................... 
Anzola ...••. -··-·· ............................. 
•Cepeda ••••••••.•••...••••...••••..••••. 

Esc•IIÓn ................................. 

,Hirwstrosa D ••••.••••••..•••.••.•••... 

Lequerica V .•••••. ........................... 
..Salamanca ............................................. 

Totales .••.•••••.••••.. 

REPARTIDOS 

Del 2 de mayo Totales 
1 ~ de mayo de 1940 al 31 

de 1940 de enero de 
1944 

11 72} 83} 110 38 121 o 38 

ll 108 119 

12· 106 1!8 

11 !05 116 

12 106 118 

11 105 116 

68 640 708 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Donado .••••• _ ..•........••••••.• ........ 50 79 129 

<:haVf'S ............ ......................... .. ....... o 13=249 13=299 

lliHIICO :-.1 ....... ··••••·••••••·•••• ........ o !57 157 

Cardoso ......................... . ............ 48 278 326 

Tapias P. ........... 50 275 . 325 

Totales .......... . .......... 1148 802 950 

SALA DE CASACION PENAL 

.Aguirre ............... .................................. . 

Bruno ......................... ___ ...... .. 

Montalvo ............................ .. 

Totales ................ _ 

62 

59 

49 

170 

298 

299 

302 

899 

NOTAS 

360 

353 

351 

1.069 

1 a El doctor Anzola y el doctor Arango forman una sola Mesa. 

Fallados 

86} !09 
23 

100 

105 

109 

99 

105 

627 

97 

6=230 

127 

285 

276 ------
791 

270 

288 

274 

832 

Ex istt·n cia 

I2 

19 

13 

í 

19 

JI ------

--

81 

69 

41 

4:1 

159 

9J 

70 

77 

2.a Los doctores Donado, Chaves y Blanco N. forman una •ola Mesa. 
3.a El doctor Absalón Fernández de Soto desempeñó el empleo de :11agistrario en. la ·.\lesa -co

rre,pondiente hoy al doctor Francisco Bruno, desde el H de mayo de 19t(l hasta el JO d~ septiern· 
bre de 1942, fecha ésta en que lo reemplazó como interino el doctor Bruno hasta el 21' del rnismu 
H'plit•rnbre .. El 2!. ocupó el püesto como suplente el doctor Manuel Caicedo Arroyo, quien Jo ,¡,., .. 
t•mperió hasta el 4 de ugosto de 1943; y del 5 de este mes en adebnte se encuentr-a desempcir:in · 
.dolo, elo:gido en propiedad, el doctor Bruno. 

Del total de negocios adscritos a esta Mesa fueron despachados del ¡g de mayo de 1910 al .;1 
.de enero de 1944, 288, as!: 

Doctor Fernández de Soto ............................. _..... .• .. . . . . .. . . . . 189 
Doctor Caicedo Arroyo .................... __ .. . __ . _ . . . . . . . . . . .. . • . . . 72 
Doclor Bruno........................................................... 27 

TotaL........................................ 288 

.El Presidente de la Corte, 

!SAJAS CEPEDA 

El Secretario, 

l'ed ro León Rincón 



ACTIVIDADE§ DE LA CORTE §UJPREMA 

Moción de homenaje a la memoria del doctor Germán B. Fernández. 

En la sesión de ·la Sala Plena de·l ·d,ía 5 de a-gosto del pres·ente año fue apro
bada,, ;por unanimidad, la siguiente mD'ción: 

"La ÜO'rte Suprema lde .Justicia, al registrar con d<Qfor <el faUe'Cimiento del 
dodm Germán B. Fernández, Magistrado que fue de .esta Conporación, r,eme
mora ·sus •capacidades d·e juriscoll!sulto, suJs vil'ltudtes de ICiuda:dano y lo<s servi<C!i.os 
que <prestó al p.aís .en aquel y otro:s altos cargos y 1en la Cátedra Universitaria. 

"Copia de ·esta proposición se ·enviará ·en nota de ·esHlo a la familia del fi
nado." 

Confirmación de nombramientos. 

Duran,te los ,meses de agosto a diciembre d·el 'presente año; la Corte ~en Smla 
Plena- ha coll!firmado J{)ls si,guiente·s· nombramientos d<e Magistradns su;pl·emtes 
de Tdhnnales Superiores: 

Tribunal de '[bagué: doctor Alon·so París BoniHa. 
Tribunal de Pasto: .dO'etor Sofonías Fa~ando. 
Tribunal de Santa Marta: doctor Rafae•l Rovira Bolaño. 
Tribunal de Medellín: doctores Jo·sé ·Gallo •Gómez, Frwncisco Emilio Gómez, 

Rafae~ Ramír.ez Zuloaga y Lu~s Sier·ra H. 
Tribunal de Popayán: <doctor Higinio So-larte .' 

Miembro de la Junta Asesora de Petróleos. 

En su M~sión •del 30 d•e septiembre, la Sala P.Lena de :la .Corte reeligió al dO'etor 
Manuel J. Ramír.ez rBeltrán, miembro de <la Junta Aseso na de Petróleos. 

Escribiente de la Sala de Casación Penal. 

El día 26 de agorsto fue nombrado el· señor Luis Alfr.e.do Rey, Bscr.ibiente de 
ia Sala .P.enal, ·en reemplazo del s·eñor Osear .Parra . 

. CONJUBCBS DE LA CORTE SUPREMA 

Prall'.a el año de 1944, Ias va,r.ias Salais d•e :la Corte eli.gieron los ,siguientes Con
jueces: 

Sala de Casación Civil. 

1. -Dodtor Otto Barrios Guzmán . 
2.-Dodor Jua·n Francisco Mú.iica. 
3. ~Do'Ctor Alberto Zuleta Angel. 
4 .---<Doctor Hernán Copete. 

Gaceta-Tomo LVI-:30 



5.-Dootor José Arturo Andrade. 
6.-Doctor Lui•s Felipe Latorl"'e. 
7 .-Doctor L1üs Benjamín Martínez. 
8. -Doctor Timol eón Münoada. 
9 .-Doctor Manuel F. Gaamaño. 
lO.~Doctor Eduardo Rodríguez •Piñeres. 
11 . -Doctor Rafa·el Ruiz Manrique. 
12 .-Doctor MHcíades Cortés. 

Sala de Casación Penal. 

1. -Doctor ·Carlos Arturo Díaz. 
2.-Doctor J.e,sús Bcheveni Duque. 
3 .-Doctor Manuel José Salazar. 
4.-Doctor Cados Vi,oenfe Rey. 
5.-Dootor Hernando Carrizosa Pardo. 
6.-Dootor Jorge Enrique Gutiérrez Anzola. 
7 .-Doctor Jorg·e Eliécer ·Gaitán. 
8 .--Doütor Guillermo Moral,es Peña. 
9 .-Doctor Eduardo Piñeros y Piñeros. 

10 .-Doctor Luis Caro Escallón. 

Sala de Negocios Generales. 

1.-Dodor Jorge Gartner. 
2 .-Doctor Antonio J. Panrtoja. 
3.-Doctor Carlos H. Pareja. 
4 . -Doctor Camilo Muñoz Obando. 
5.-Doctor Carlos J~ Medellín. 
6.-Doctor Fabio Her.náll!dez. 
7. -Doctor Esteban .J aramiNo. 
8. -Doctor Gabriel Rodríguez Ramírez. 
9.-Doctor Emi•lio Ferrero. 

10.-Dootor José A. Gutiérrez Ferreira., 

., 

¿ 



REFORMA§ JUDNCIALE§ 

En el presente año, el Congreso .dictó 1aJS si,guientes Leyes, las ·cuales contie
nen i1mportantes reformas .e~ materia civH, pena1, pr.ocesa·l y de organización 
judiiCial: 

Ley 4 de 1943. 

Esta Ley modifi-có las siguientes normas: 
a) Dei ·Código. Penal, 'los artículos 397 y 402; y 
b) Del ·Código de Procedimilento ·Penal. los artí·culos 394 y 406. 

Derogó, además, las siguientes normas del CódJ.go de •Procedi,miento P·enal: 
.artículos 497 y 498, 500 y 501, 503 y 504, y '531 a 534. 

Ley 5 'de 1943. 

Faou\Lta al Gobierno par·a variar .Ja radi>cación de CaUJsas crJminales que se 
sigan conillra aos miembros 1de .Ja Polid-a Nacional 'l)or ,d<elitos eommdos en ej-er
cido ~,de sus funciones, aunque no reúnan .}as 'condiiCiones genérail1es estaJbiLecidas 
para \Cambd.os >de radi·cación, y fija, como lugares de detenc-ión •de ~os mismos, 
los <cuarteles de Ias Unildad<es a •que p·ertenezcan. los prooesa<dos, a Ófldenes del 
funcionario respectivo. 

L~y 10 de 1943. 

Aprueba el "ProtocQil{) so·bre uniformidad •del regtmen legal de los .pold•eres", 
>abi·erto a ila firma d·e los Esta;dos mi<embros ·de la Unión ·Panamerkana 1e'J. 17 de 
febrero de 1940 .' · o · 

Ley 67 de 1943. 

Modifi•ca .la -organizaJción de la Corte Suprema de Justicia, .en ~o siguiente: 

a) Aumenta en dos MagJ.strados cada una ·de 'laJs Salas de Casación p,ena:I y de 
la Sala de Negocios <Generales; , · 

b) Elimina la Sala Plena en .lo Civil y la Saila ·Civil de Uni,ca Instancia, y 
atribuye sus fundones a <la Sala :de Negocio's Generales; 

e) Atribuye a los Tribun;ues Admini•strativos 1el ·oonocim:ien:to de J:as ~pe~a
ciones y de los incid·en<tes de ·excepciones y ter•ceríaJs .suscitados ·oo :los 
juicios ,de juri·sdi,oción coactiva ·en asuntos nacionales, departamentales 
y municipales, cuando la cuantía sea menor de quinientos pesos, y ai 
Consejo de Estado, cuando la cuantía sea mayor de esta sUJIDa. 

A•dmnás, 'estaJblece el pro.cedimiento a seguir en ·estos juicios y •en los re,cul'sos 
de que •tr.ata d 'artículo 34 d1el 'Código Contencioso Administrativo, y computa 
-<para los •efectos lde Ias ·prestad()nes sociall:es lde los funciona<rios del 'Poder 
Jooidal y del Minister.io .PúbHco- el tioempo •durante .e} ·CUal éstO!s hayan ejer
ddo ,funciones ·de 'Presidente d·e la -República, Ministro del Despacho, Gob~rna
dores, Senadores y Representantes. 

., 



Ley 104 de 1943. 

ModJfica el artículo 274 del Código de Procedimiento Penal, en .cuanto -en 
la formación de los procesos por peculado- autoriza al Contralor' General de 
il:a R!epúbHca par,a intervenir, •por si o vor medio de ·sus agentes, ·en tales proce
sos( y 1para LSoU.citar las pruebas que estime convenientes ¡para el ·escJa"redmiento 
de los he·chos . 

Ley 120 de 1943. 

Crea Ja ·Sala P·ena~ d·el Tribunal SuperJor de Neiva, integrada •por <tres Magis
tradOis, y el Juzgado Superior de Garzón, y modifica ~a com¡pos·idón de los Cir
·cuá.tos del Di1strilto JudtciaJ de Neiva, creados por el Dec·reto-ley 1774 d.e 1936. 

( 

¿ 



1 N DI c·E 

SALA PLENA 

Artículo 15 de 1~ Ley 67 de 1935, ·acusado como 
inconstitucionaL-Se declara inexequible el ar
tículo 15 de la Ley 67 .de 1935, que reglamen
ta el ejercicio de la profesión de medicina y 
cirugía, acusado por el doctor Maximiliano 

Págs. 

Galvis Rangel ... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . 1 

Artículo 258 de la Ley 167 de 1941, acusado como · 
hiconstitucional.-Se declara inexequible el ar-
ticulo 258 de la Ley 167 de 1941, orgánica 
de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
a~usado por el doctor Carlos H. Pareja. Ma
gistrado ponente, doctor Liborio Escallón .... 

Competencia positiva provocada por la Corte al 
Consejo de Estado para el conocimiento de la 
demanda de inexequibilidad de los Decretos 
extraordinarios 1570 de 1942 y 260 de 1943. 
Se resuelve provocar competencia positiv·a al 
Consejo de Estado, a fin de que se abstenga 
de seguir conociendo de la demanda presen
tada por el doctor Olegario Medina sobre ile
galidad de los Decretos 1750 de 19Ú y 260 de 
1943. Magistrado ponente, doctor Fulgencio 
Lequerica Vélez ....................... . 

Salvamento de voto, Magistrado doctor José An-
tonio Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Inexequibilidad del ordinal 16, atribución 16 
del artículo 169 de la Ley 4'-' de 1913.-Se de~ 
clara inexequible el numeral 16. facultad 16, 
del artículo 169 de la Ley 4'-' d~ 1913 sobre 
régimen político y municipal. Magistr;do po
nente, doctor Hernán Salamanca . . . . . ..... 

Demanda de nulidad de la elección de Segundo 
Designado para ejercer el Poder Ejecutivo. 
Se declara que no es nula la elección verifica
da por el Congreso, en la persona del señor 
Aní~al Badel para ejercer el cargo de Segundo 
Designado a la' Presidencia de la República. 
Magistrado ponente, doctor Daniel Anzola .... 

Aclaración de la anterior sentencia.-Magistra
do, doctor Daniel Anzola . ~ . . . . . . . . . . . ... 

Artículo 7~ de la Ley 160 de 1936, acusado como 
inconstitucional.-Se declara exequible el ar
ticulo 79 de la Ley 160 de 1936, orgánica del 
petróleo, en las partes transcritas. Magistrado 
ponente, doct<?r Isaías Cepeda . . . . . . . . . ..... 

Demanda de nulida"d de la elección de primer 
suplente de un Consejero de Estado.-Se de
clara válida la elección del doctor José P. 
Esmeral, hecha por el Sem1do\ para primer 
suplente del Consejero de Estado doctor Tu
lío Enrique Tascón. Magistrado ponente, doc-
tor. Campo Elías Aguirre . . . . . . . . . ........ . 

3 

6 

9 

10 

13 

18 

19 

21 

SALA DE CASACION EN LO CIVllL 
" Págs. 

Reivindicación. Comunidad.-No se infirma la 
sentencia .proferida por el Tribunal Supérior 
del Distrito Judicial de !bagué, el diez de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y uno, en 
el juicio reivindicatorio promovido por Octa-
vio Laserna Villegas contra Gerardo Londoño. 25 

Acción de resolución de un contrato por preten-
dida falta de pago del precio.-No se casa la 
sentencia pronunciada por el Tribunal Supe-

. rior del Distrito Judicial de Medellín, el seis 
de octubre de mil novecientos cuarenta y dos, 
en el juicio ordinario incoado por Angel de 
Jesús .Torres Tamayo y otros contra Pastor 
Hernández. Magistrado ponente, doctor Ri-
cardo Hinestrosa Daza . . . . . . . . . . . . · ..... . 

Invalidación de un contrato de compraventa de 
bienes raíces por mutuo consentimiento de los 
contratantes.--No se casa la sentencia proferi
da por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, el veintisiete de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos, en el juicio ordina
rio promovido por Antonio Linares contra la 
sucesión de· Lisandro González. Magistrado 
ponente, doctor Daniel Anzola . . . . . . . . . ... 

Restitución de términos.-No se accede a decre
tar la restitución del término que solicita el 
apoderado de la parte recurrente, señores 
Jesús Valbuena Casas, Manuela Baracaldo y 
otros. Magistrado ponente, doctor Liborio Es-
callón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .' . . . . . ... 

Acción de simulación ejercitada por el acreedor. 
· No se casa la sentencia pronunciada por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
el veintisiete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ·dos, en el juicio de simulación 
instaurado por Alfonso Barberena A. contra 
Lázaro Botero O'Byrne, Ana Francisca Bar
berena y otros. Magistrado ponente, doctor 
Liborio Escallón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Reivindicación. Litigios entre colonos sobre me
jor derecho a la adjudicación de tienas bal-

' días.-Se casa la sentencia dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, 
el once de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos, en el juicio reivindicatorio de Empe
ratriz Cardena viuda de Henao contra Ber
nardo Echeverri J. Magistrado ponente, doctor 
Fulgencio Lequerica Vélez ............... . 

Acción de resolución de un contrato. Atribucio
nes de los gerentes, gestores o administrado
res dé las sociedades colectivas y de las anó
nimas.-No se casa la sentencia pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pamplona, el diez y nueve de febrero de 
mil novecientos cuar.enta y dos, 'en el juicio de 
resolución de up contrato e indemnización de 

28 

30 

35 

39 

44 



702 GACIE:TA 

Págs. 
per¡mcws seguido por Carlos Sus con_tra la 
Sociedad Textiles Atlántico, S. A. Mag1strado 
ponente, doctor Isaías Cepeda . . . . . . . . . . . . . . 49 

.Jurisdicción en asuntos referentes al contrato de 
trabajo.~N o es susceptible de ser considerada 
en casación, por falta ·de jurisdicción de la Cor
te, la providencia del Tribunal de Pasto, dic
tada el veintiuno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos, en el juicio seguido por Er
nesto Vogt contra Bernardo Alvarez y Anto
nio José M·eneses. Magistrado ponente, doctor 
Hernán Salamanca . . . . . . . ... ; . . . . . . . . . . . . . 53 

Acción de nulidad de un contrato.-No se casa 
la sentencia pronunciada por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, el quin
ce de octubre de mil novecientos cuarenta y· 
dos, en el juicio de nulidad promovido por 
Julio Roberto Sandoval Mojica contra Do
lores Sandoval de Salcedo. Magistrado ponen-
te, doctor Daniel Anzola . . . . . . . . . . . . . . . . 58 

Acción de petición de pago de una suma de pe
sos por perjuicios.-No se casa la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, el veintisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, en el juicio de 
indemnización de perjuicios iniciado por Lau
rentino Pardo contra el Municipio de Bogotá. 
Magistrado ponente, doctor Fulgencio Leque-
rica Vélez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63 

Acción de revisión de sentencia proferida en 
juicio especial de venta de la finca hipotecada. 
Se casa la sentencia proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Pereira, 
el veintisiete de mayo de mil novecientos cua
renta y dos, en el juicio de revisión propuesto 
por la señora Esperanza Ardila contra Ma
nuel J. Martínez. Magistrado ponente, doc-
tor Fulgencio Lequerica Vélez .. , . . . . . . . . . 67 

Acción de responsabilidad contractual. Transpor
te de personas. Transmisibilidad a los herede
ros del damnificado de la acción de responsa
bilidad civil de la culpa contractuaL-No se 
casa la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 
veintidós de junio de mil novecientos cuaren
ta y dos, en el juicio de indemnización segui
do por Emilia Jiménez Salas contra la Compa
ñía del Ferrocarril de Cundinamarca. Magis-
trado ponente, doctor Liborio Escallón . . . . 74 

Acción de nulidad absoluta de un contrato por 
demencia de uno de los contratantes cuando 
se celebró.-No se casa la sentencia pronun
ciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, el veintiuno de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, en el juicio 
de nulidad adelantado por el curador de Jaime 
Arroyo Olano contra Soledad Silva Ordóñez. 
Magistrado ponente, doctor Hernán Salamanca. 81 

Acción principal de resolución de .un contrato. 
Acusación en casación oor enor de hecho. 
Mejoras en baldíos.-Se casa la sentencia dic
tada por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Pasto, el primero de junio de mil 
novecientos cuarenta y dos, en el juicio de 
resolución seguido por Tobías Ortiz contra 
Manuel María Moreno. Magistrado ponente, 
doctor Daniel Anzola . . . . • . . . • . • • • . • • • • • • 85 

Acción de resolución de un contrato y de reivin
dicaeión.-No se casa la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, el veintidós de agosto de mil novecien
tos cuarenta y dos, en el juicio de resolución 
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iniciado por Florentino Rodríguez N. contra 
Gregario Lamprea. Magistrado ponente, doc-
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tor Liborio Escallón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 
Acción de disminución del precio de venta de 

una finca raíz por vicios redhibitorios en 
ella.-No se casa la sentencia pronunciada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá, el veinticuatro de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos, en el juicio de rebaja 
del precio por vicios redhibitorios de la cosa 
promovido por Gabriel Vergara Rey y San
tiago Abadía contra los cónyuges Inocencia 
P. Izquierdo y María Luisa Izquierdo de Iz
quierdo. Magistrado ponente, doctor Fulgen-
cío Lequerica Vélez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95 

Acción principal de rescisión de un contrato por 
lesión enorme.-No se casa la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, el treinta y uno de octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno, en el jui
cio de lesión enorme seguido por Efraím y 
Joaquín Collazos V. contra Angel María y An
tonio José Castro B. Magistrado ponente, doc-
tor Isaías Cepeda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

Constitución y disolución de las sociedades mer
cantiles. Supervivencia de la sociedad en es
tado de liquidación.--Se casa la sentencia pro
ferida ·por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pamplona, el ocho de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, en el jui
cio. que para el pago de una suma de pesos 
siguió José Cure B. contra la sucesión ilíquida 
de Justiniano Zambrano B. Magistrado ponen-
te, doctor Liborio Escallón . . . . . . . . . . . . . . . . 103 

Acción petitoria de pago de perjuici.os.-No se 
casa la sentencia pronunciada por el Tribunal 
Superior del· Distrito Judicial de Bogotá, el 
veinte de marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos, en el juicio de perjuicios iniciado por 
Dolores García viuda de López contra el Mu
nicipio de Bogotá. Magistrado ponente, doc-
tor Isaías Cepeda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109 

Depósito.-Se casa la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, el veintiocho de octubre de mil novecien
tos cuarenta y dos, en el juicio sobre depósito 
de unas joyas promovido por la señora Leti
cia Hernández viuda de Mac•Cormick contra 
Héctor Mac-Cormick. Magistrado ponente, doc-
tor Ricardo Hinestrosa Daza . . . . . . . . . . . . . . 112 

Recurso de casación. Cuantía de la acción para 
el recurso de casación.-Se estima bien dene
gado el recurso de casación contra la senten
cia del Tribunal Superior del :Oistrito Judi
cial de Bogotá, pronunciada el veinticinco de 
enero de mil novecientos cuarenta y tres, en 
el ordinario de reivindicación seguido por 

~Ramón Sánchez contra Jorge E. Moreno. Ma-
gistrado ponente, doctor Hernán Salamanca. . 115 

Reivindicación.-Se casa la sentencia pronun
ciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, el quince de julio de mil 
novecientos cuarenta y dos, en el juicio de 
reivindicación iniciado por Georgina Salcedo 
Gil contra Luis María, Carmen, Mercedes y 
María Rodríguez Lugo. Magistrado ponente, 
doctor Hernán Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . 117 

Acción de nulidad de un contrato d.e compra
venta. Nulidad e inexistencia. Acusa(lión por 
error de hecho en la apreciación dtl las prue
bas.-No se casa la sentencia pronunciada por 
el Tribunal Superior del Distrito ~rudicial de 



Popayán, el trece de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y d0s, en el juicio de nulidad 
adelantado por Dolores Delgado contra Domin
go Lemas Guzmán. Magistrado ponente, doc-
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tor Daniel Anzola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123 
Reivindicación. Acumulación de acciones.-Se 

casa la sentencia dictada por ~1 Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín, el 
veinticuatr-o de julio de mil novecientos cua
renta y dos, en el juicio reivindicatorio se
guido por Salvador Restrepo contra Ascen
sió;: Jiménez viuda de Restrepo y Sergio A. 
Pérez. Magistrado ponente, doctor Liborio 
Escallón . . . . . . . . . .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 129 

Reivindicación. Apreciación de lo~ indicios en 
casación. Representación en juicio.-No se casa 
la sentencia pronunciada por el Tribunal Su
pei"ior del Distrito Judicial de !bagué, el vein
tidós de febrero de mil novecientos cuarenta 
y tres, en el juicio de reivindicación promo
vido por Gabrielina Márquez contra la Com
pañía Agrocomercial Chipatecua, Serrano y 
Cruz. Magistrado ponente, doctor Ricardo Hi-
.nestrosa Daza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133 

Acción de nulidad de un contrato de transac
ción.-Se casa parcialmente la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Bogotá, el catorce de octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos, en el juicio 
de nulidad adelantado por José Chaya contra 
The Legal Insurance Company Limited. Ma
gistrado ponente, doctor Fulgencio· Lequerica 
Vélez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135 

Acción de nulidad de una hipoteca y de reivin
dicación. Certificado del Registrador.-Se casa 
parcia-lmente la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pam
plona, el veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos, en el juicio de nulidad de una 
hipoteca instaurado por Tadeo Sánchez con-
tra Hersilia de González. Magistrado ponente, 
doctor Fulgencio Lequerica Vélez . . . . . . . . . .. 140 

Reivindicación.-No se casa la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Pasto, el dos de junio de mil no
vecientos cuarenta y dos, en el juicio de reivin
dicación adelantado por Juan Clímaco, Ame
lía, Rafael Córdoba y demás hermanos contra 
Ramón B. Apráez y Romelia Córdoba de 
Apráez. Magistrado ponente, doctor Isaías 
Cepeda .......................... ' . . . . . . 144 

No se aclara la anterior sentencia . . . . . . . . . . . . 150 

Reivindicación. Estampillas. Coplas de copias. 
Singularización de inmuebles.-Se casa la sen
tencia dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, el veintisiete de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno, en el 
juicio reivindicatorio promovido por el Conde 
de Bourmont contra la Compañía Minera del 
Nare. Magistrado ponente, doctor Daniel An-
zola . . . . . .•. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 151 

Acción petitoria de pag'1. de una suma de pesos. 
Acciones que tiene a su favor el codeudor so
lidario que paga la totalidad de una deuda. 
No se casa la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá, el diez y siete de marzo de mil novecientos 
cuarenta y dos, en el juicio que para el pago 
de una suma de pesos ·dirigió Calixto Torres 
Umaña Gontra Eduardo López Pumarejo. 
Magistrado ponente, C!.octor lsaías Cepeda. . . . 161 
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Acción para el pago de una suma de pesos. 

Mandato.-No se casa la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cartagena, el diez y siete de· septiembre de 
mil noveéientos cuarenta y dos, en el juicio 
que para el pago de una cantidad de pesos 
promovió Juan Elles H. contra The Colom
bian Railways & Navigation C9 Ltd. Magis-
trado ponente, doctor Liborio Escallón . . . . 165 

Acción de simulación de un contrato. Qué debe 
entenderse por principio de prueba por escri-
to. Negocios fiduciarios. Mutuo disfrazado de 
compraventa.-Se casa la sentencia· pronun-
ciada por el Tribunal Superior del Distrito Ju-
dicial de Barranquilla, el veinte de octubre de 
mil novecientos cuarenta y uno, en el juicio de 
simulación y nulidad seguido por Margarita 
García contra A. Noguera & Cía., Limitada. 
Magistrado ponente, doctor Hernán Salamanca 168 

Tra'Ilsporte. Acción de perjuicios.-No se casa 
la sentencia dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla, el siete 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
dos, en el juicio de· indemnización de perjui
cios promovido por Juan E. de las Salas contra 
la Compañía del Puerto y· Terminal de Barran
quilla, S. A. Magistrado ponente, doctor Ri-
cardo Hinestrosa Daza , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174 

Acción principal de reivindicación.-No se casa 
la sentencia proferida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín, el 
veinte de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos, en el juicio reivindicatorio de José Ma
ría Vásquez y Toro contra .Lía Ortiz Gaviria. 
Magish·ado ponente, doctor Isaías Cepeda . . . . 178 

Reivindic~ción.-Se casa la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pereira, en el juicio reivindicatorio promo-
vido por Manuel y Lorenzo Moreno contra 
Aníbal Delgado. Magistrado ponente, doctor 
Liborio Escallón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183 

Recurso de casación.-NÓ se casa la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, 'el veintitrés de septiem- . 

· bre de mil novecientos cuarenta y dos, en el 
juicio de filiación natural propuesto por Aili
cia Bernal Forero y otros contra Luis Bernal 
Granados. Magistrado ponente, doctor Hernán 
Salamanca . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186 

Acción para el pago de una suma de dinero.-Se 
casa la sentencia pronunciada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Pasto, el 
catorce de diciembre de mil novecientos cua
renta y dos, en el juicio que para el pago de 
una suma de dinero inició Juan de Dios Fran
co contra la Compañía Luis Escrucería e Hi-
jos. Magistrado ponente, doctor Daniel Anzola 189 

Acción petitoria de pago de una suma de pesos. 
No se casa la sentencia pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, el catorce de abril de mil nove
'cientos cuarenta y tres, en el juicio .ordinario 
por pesos seguido por James W. Crump con
tra Raúl H. Méndez. Magistrado ponente, doc-
tor Ricardo Hinestrosa Daza . . . . . . . . . . . . . . . . 195 

Acción de filiación natural. Interpretación del 
arj;ículo 571 del Código Judicial. Investiga
ción de la paternidad naturai.-No se casa la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pereira, el diez de 
febrero de mil novecientos cuarenta y tres, en 
el juicio de filiación natural adelantado por 
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María Dioselina Ríos de Melo contra Vicente 
Jiménez R. Magistrado ponente, doctor Libo-
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río Escallón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 197 

Acción petitoria de dos obligaciones distintas de-
ben considerarse como una sola. l!ncongruen
cia.-No se casa la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo-
gotá, el siete de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, en el juicio ordinario de Pedro 
Ignacio Uribe Uribe contra Luis Felipe Ra
mírez. Magistrado ponente, doctor Hernán Sa
lamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208 

Reivindicación. Naturaleza jurídica de la acción 
de deslinde. IExplicación del alcance de una 
doctrina anterior de la Corte.-Se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, el veintitrés de 
junio de mil noveciéntos cuarenta y dos, en 
el juicio de reivindicación instaurado por Pe-
dro Antoni.q Castañeda Parra y sus hermanos 
contra Reinaldo Me lo. Magistrado ponente, 
doctor Isaías Cepeda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212 

Acción petitoria de que determinada persona 
es hija natural y no legítima de otra.-No se 
casa la sentencia pronunciada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogo
tá, el diez de junio de mil novecientos cua
renta y dos, en el juicio de filiación natural 
seguido por Alejandrina Romero G. contra 
Alejandrina Forero. Magistrado ponente, doc-
tor Isaías Cepeda . . . . . . . . . . . .-. . . . . . . . . . . . · 217 

Reivindicación de derechos de cuota en unás 
minas. Compañías mineras.-No se casa la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín, el cuatro 
de agosto de mil novecientos cuarenta y dos, 
en el juicio ordinario promovido por Clemen
tina Delgado viuda de Restrepo y sus hijos 
contra Juvenal Gómez Agudelo y sus herma
nos. Magistrado ponente, doctor Fulgencio Le-
querica Vélez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 221 

Acción de investigación de una paternidad na
turaL-Se casa la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pas-
to, el veintisiete de junio de mil hovecientos 
cuarenta y dos, en el juicio de filiación natural 
instaurado por Héctor Osejo contra María Qui
ñones viuda de Osejo. Magistrado ponente, 
doctor Fulgencio L_equerica Vélez . . . . . . . . . . 227 

Acción de nulidad absoluta de un contrato de 
compraventa.-Se casa la sentencia pronun-
ciada por el Tribunal Superior del Distrito Ju-
dicial de Medellín, el diez y siete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno, en el jui-
cio de nulidad adelantado por Ana Rosa y 
Elisa Londoño O. contra Rosa María lírrego. 
Magistrado ponente, doctor Isaías Cepeda.... 230 

Acción petitoria de reconocimiento de una pre
tendida filiación naturaL-Se casa la sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Bogotá, el veintiocho de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y dos, en 
el juicio de filiación natural seguido por Ob-
dulia Guevara contra María .de Jesús y Libra-
da Castillo. Magistrado ponente, doctor Isaías 
Cepeda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 234 

Acción petitoria de pago de una suma ·de pesos. 
Prenda. Mandato sin rept·esentación.-Se casa 
la sentencia proferida por el Tribunal Superior 
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del Distrito Judicial de Barranquilla, el doce 
de febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos, en el juicio ordinario adelantado por José 
Ignacio Pérez contra Nicolás Rosanía. Ma
gistrado ponente, doctor Liborio Escallón . . . . 237 

Acción de nulidad de un contrato de reivindica-
ción. Causa de las obligaciones. llndicios. Su 
apreciación en casación.-No se casa la senten-
cia pronunciada por el Tribunal Supel'ior del 
Distrito Judicial de !bagué, el veintiuno de 
agosto de mil novecientos cuarenta y dos, en 
el juicio de nulidad y simulación promovido 
por. Librada Oviedo de Nieto contra Ignacio 
Al vira. Magistrado ponente, doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243 

Acción de nulidad de un remate.-No se casa la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pamplona, el veintiséis· 
de novjembre de mil novecientos cuarenta y 
uno, en el juicio de nulidad adelantado por 
Ramón y José Balbino .Duarte contra Secun
dino P·uerto Aguilar. Magistrado ponente, ·doc-
tor lsaías 'Cepeda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254 

Acción petitoria de preferencia de un título 
de ·comprador de una finca raíz. Venta de una 
misma finca raíz a distintos compradores.-No 
se casa la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial .de Popayán, 
el doce de noviembre de mil noveeientos cua-
renta y dos, en el juicio ordinario de Emilio 
Salas Salazar y Miguel H. Mora contra Ma-
nuel S. Ordóñez. Magistrado ponente, doctor 
Hernán Salama)1ca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257 

Acción de nulidad de un auto. Proyectos de sen
tenéia. Autos que decretan la caducidad de la 
instancia.-No se casa la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pamplona, el treinta de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos, en el ;juicio ordi
nario que instauró la sociedad comercial 
Breuer, Moller & C9, Sucs. contra Félix y 
Elías Zurek. Magistrado ponente, doctor Her-
nán Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 265 

Acción petitoria de filiación natural. Reconoci
miento de hijos naturales bajo el imperio de 

,la anterior legislación. Principio de la no re
troactividad de las leyes.-No se infirma la 
sentencia proferida por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bucaramanga, el vein
ticinco de febrero de mil novecientos cuaren
ta y dos, en el juicio de filiación natural pro
movido por Ana Rosa Ordóñez de Ardila con
tra Ramón Donato Ordóñez, Juana Victoria 
Ordóñez y Victoria Ordóñez de Martínez. 
Magistrado ponente, doctor José Miguel 
Arango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 268 

Reivindicación.-No se casa la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bucaramanga, el treinta de· julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, en el juicio 
reivindicatorio adelantado por Ana Victoria 
Carreño contra Celso, Raquelina y Ana Rosa 
Carreño. Magistrado ponente, doctor Isaías 
Cepeda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27f> 

Reivindicación.-No se casa la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Tunja, el primero de septiembre 
ele mil novecientos cuarenta y dos, en el juicio 
ele reivindicación iniciado por Eliseo Cruz Ro-
jas contra José Bartolomé Daza, F.rancisco de 
Borja Ramírez y otros. Magistrado ponente, 
~octor Isaí<ts Cepeda . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . 278 
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Acción reivindicatoria.-No se casa la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Buga, el veintiocho de octubre de 
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mil novecientos cuarenta y dos, en el juicio de 
reivindicación seguido por María Teresa Va
lencia de Osorio contra Bernardo Pérez. Ma
gistrado ponente, doctor Hernán Salamanca. . 281 

Acción petitoria de declaración de una preten
dida filiación naturai.-No se infirma la sen
tencia proferida por· el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, el veintisiete de 
enero de mil novecientos cuarenta y tres, en el 
juicio de filiación · natural instaurado por 
Adelia Pardo de Saboyá contra Drigelio Vás
quez. Magistrado ponente, doctor José Mi-
guel Arango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 284 

J[rresponsabilidad del dueño de un automóvil 
por el hecho dañoso de persona que al condu-
cirlo causó la muerte de otra. Teoría de la 
guarda en Derecho francés. Alcance jurídico 
de la responsabilidad por el hecho de otro-Se 
infirma la sentencia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 
diez de diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y dos, en el juicio que para el pago de 
unos perjuicios promovió Hortensia Parra de 
Gómez contra Noé Jiménez. ·Magistrado po
nente, doctor José Miguel Ara.ngo . . . . . . . . . . 287 

Acción de resolución de un contrato y de rei
vindicación.-No se caSa la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, el veintitrés de noviembre 
de mil novecientos cuar.enta y dos, en el juicio 
ordinario seguido por Marco A. Cárdenas 
contra la sociedad comercial Colombia Motor 
Limitada. Magistrado ponente, doctor Ful-
gencio Lequerica Vélez ............. <..... 292 

Responsabilidad civil por culpa. Hecho culposo 
de. un tercero.-Se casa la sentencia pronun-
ciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, el veintitrés de enero de 
mil novecientos cuarenta ·y tres, en el juicio 
de indemnización de perjuicios instaurado por 
Leonor Herrera contra ·Marco Aurelio Rodrí-
guez. Magistrado ponente, doctor Hernán Sa
lamanca .. .. .. . .. . . .. .. . .. .. .. . ." .. .. .. 296 

.Acción de revisión de unas sentencias. Cosa 
juzgada.-Se casa la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo! 
gotá, el doce de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, en el juicio de revisión de 
unas sentencias seguido por Alfonso Salcedo 
Salgar contra María Antonia Serrano de Gó-
mez. Magistrado ponente, doctor Ricardo Hi
nestrosa Daza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 303 

.Acción petitoria de declaración de una preten-
. dida filiación natural.-Se casa la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, el veintiocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y dos, en el juicio 
de filiación natural iniciado por Luis Antonio 
Caicedo contra Joaquín A,. Collazos V ásquez· y 
otros. Magistrado. ponente, doctor Fulgencio 
Lequerica V élez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310 

.Acción de filiación naturaL-Se infirma la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior del 
<:Distrito Judicial de Buga, el diez de abril de 
mil novecientos cuarenta y tres, en el juicio 
de filiación natural iniciado por Alicia López 
contra Leontina Zuluaga viuda de Gómez y 
Alfredo Gómez. Magistrado ponente, doctor 
José Miguel Arango ........ .'..... .. .. .. .. 313 
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Acción de declaración de dominio de un térreno. 
Se infirma la sentencia pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pe
reira, el dos de marzo de mil novecientos 
cuarenta y Jres, en el juicio ordinario de Jesús 
Antonio González contra Luis Felipe Herre
ra. Magistrado ponente, doctor José Miguel 
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. Arango .. .. .. . . .. .. .. ."..... 315· 

Acción de pago de peduicios. Culpa extracon
tractual. Responsabilidad delictual y cuaside-
lictual por hecho personal, por hecho de per-
sonas que están bajo dependencia de otra, por 
hecho ajeno.-Se casa parcialmente la senten-
cia dictada por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial' de Bogotá, el treinta de junio de 
mil novecientos cuarenta y dos, en el juicio de 
indemnización de perjuicios adelantado por 
Manuel Olano contra la Empresa Taxis Rojos. 
Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón. 318: 

Oposición a un deslinde. Técnica del recurso de 
casación.-No se casa la sentencia pronuncia
da por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Popayán, el diez y nueva de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y dos, en el 
juicio de deslinde promovido por José María 
Iragorri contra José, Alfredo, Clelia, Josefina 
y Tulia Canencio. Magistrado ponen te, doctor 
Hernán Salamanca ...... , . . . . . . . . . . . . . . . 32~· 

Jurisdicción en lo tocante a cuestiones del con-
trato de trabajo. Sociedad entre concubinos. 
Se casa parcialmente la sentencia dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Barranquilla, el veintiocho de ·octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos, en el juicio que 
para el pago de suma de pesos por concepto 
de prestaciones sociales entabló Ana Virginia 
Ordóñez contra Juan A. García. Magistrado 
ponente, doctor Fulgencio Lequerica Vélez.. 330' 

Sociedades de hecho.-No· se casa la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, el diez y seis d~ octubre de 
mil .novecientos cuarenta y dos, en el juicio 
ordinario de Eloísa Mendoza contra· Píoquin
to Cifuentes. Magistrado ponente, doctor Libo-
río Escallón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 335· 

Acción de responsabilidad por culpa extracon: 
tractual. Culpa contractual. Responsabilidad 
por el hecho ajeno.-No se casa la sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Bogotá, el veintisiete de no
viembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
en el juicio de indemnización de perjuicios 
incoado por Eduardo Albarrán y Alejandrina 
Martínez contra Elvira Barriga de Calderón y 
otros. Magistrado ponente, doctor Ricardo Hi
nestrosa Daza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339~ 

Filiación naturai.-No se casa la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Medellín. el veintitrés de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos, en el juicio 
de filiación seguido. por Manuel Cesáreo Ro
das y Ester Julia Rodas contra Balvanera 
Grajales de Mesa y otros. Magistrado ponen-
te, 'doctor Hernán Salamanca . . . . . . . . . . . . . . 345· 

Filiación natural.-Se casa la sentencia dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín, el veinticuatro de agosto de mil 
novecientos cuarenta y dos, en el juicio de 
filiación natural propuesto por Enrique Mejia 
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y hermanos contra Pedro Pizano R. y herma-
nos. Magistrado ponente, doctor Liborio Es-
callón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 348 

Rendición de cuentas.--se infirma la sentencia 
dictada por el Tribunal Superior del ·<Distrito 
Judicial de Bogotá, el dos de julio de mil no
vecientos cuarenta y dos, en el juicio de cuen
tas iniciado por María del Rosario Perea viuda. 
de Restrepo y otros contra Jorge Gómez Res
trepo. Magistrado ponente, doctor José Mi-
guel Arango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 

Acción de nulidad de un contrato. Registro de 
la escritura sociai.-No se casa la sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bdgotá, el diez de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y dos, en el 
juicio ordinario instaurado por Amelia Sáenz 
de Cortés y María del Carmen Sáenz de Rey 
contra María de Jesús Pinzón y Angel María 
Sáenz. Magistrado ponente, doctor Isaías Ce-
peda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 355 

SALA DIE CA.SAc:rrON Jl>lENAlL 

Sobreseimiento de~initivo en favor del ex-Go
bernador del Tolima, Mariano Melendro.-Se 
sobresee .definitivamente en favor del doctor 
Mariano Melendro, ex-Gobernador del Depar
tamento del Tolima, de los cargos que le ha 
hecho el indígena Estelia Bocanegra. Magis-
trado ponente, doctor José Antonio Montalvo. 360 

Valor del veredicto del Jurado acerca de la 
enajenación mental del procesado.-No se in
valida la sentencia pronunciada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Ibagué, 
el treinta de junio de mil novecientos cuaren
ta y uno, en el juicio que condenó a Jaime 
Daniel Urrea a la pena principal de diez años 
de presidio por la muerte violenta de Débora 
Ocampo. Magistrado ponente, doctor José An-
tonio Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362 

Injusticia del veredicto considerada como mo
tivo del recurso de casación. ILa faz de la cau
sal 2~-No se invalida la sentencia pronun
ciada por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, el veintinueve de octubre de 
mil novecientos cuarenta y uno, en el juicio 
que condenó a Miguel Antonio Jiménez Va
lencia a la pena de diez ·Y siete años de presi
dio por la muerte violenta de su propio padre. 
Magistrado ponente, doctor José Antonio Mon-
talvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365 

Injusticia del veredicto del Jurado considerada 
como motivo de casación a la faz de la cau-
sal 2~-No se invalida la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Popayán, el veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cUarenta y uno, en el juicio 
que condenó a Juan de Dios Cucuñame a la ' 
pena de ocho años y trece días de presidio 
como responsable de la muerte de José Lu-
ciano Pajoy. Magistrado ponente, doctor .José 
Antonio Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366 

Juicio de responsabilidad contra el ex-Gober
nador de Cundinamarca, Antonio María Pra
dilla. Retardo punible en el nombramiento de 
suplentes de Notarios.-Se sobresee definitiva
mente en favor del señor Antonio María Pra
dilla. ex-Gobernador del Departamento de 
Cundinamarca, por los cargos que le formuló 
el doctor Alejandro Copete Mafia, ex-Presi
d~nte del Tribunal Superior de Bogotá. Ma
gistrado ponente, doctor José Antonio Mon-
talvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , 371 

Circunstancia de mayor peligrosidad diferimte de 
la sevicia aue es constitutiva de asesinato. 
No se invalida la sentencia dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de San 
Gil, el cuatro de febrero de mil novecientos 

·cuarenta y dos, en el juicio que condenó a José 
León Rueda o Pedro León Delgado a la pena 
de doce años de presidio como responsable de 
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la muerte de Rosendo Moreno. Magistrado po
nente, doctor José Antonio Montalvo . . . . . . 378 

Cil·cunstancia de mayor peligrosidad.--8e admi-
te el desistimiento presentado por ,,Juan de 
Dios Valencia y su defensor, del :recurso de 
casa-ción interpuesto contra el fallo del Tribu-
nal Superior del Distrito de Manizales, que 
condenó al primero a la pena de cuatro años 
de presidio por la muerte de José Miranda. 
Magistrado ponente, doctor Oampo Elías 
Aguirr·e .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. 380 

Error sobre la prueba del cuerpo del delito. 
lLa pluralidad de delincuentes y el veredicto 
del Jurado.-Se invalida la sentencia pronun-
ciada por el Tribunal Superior del Distrito Ju-
dicial de Pamplona, el veintisiete de marzo de 
mil novecientos cuarenta y dos, que condenó 
a Juan Francisco y Angel María Moreno a 
la pena de diez y siete años de presidio como 
responsables del homicidio consumado en la 
persona de José Rosario Moreno. Magistrado 
ponente, doctor José Antonio Montal.vo . . . . . . 382 

Apreciación de los hechos que constituyen cir
circunstancias de ma.yor o menor peligrosidad. 
No se invalida la sentencia pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de .San 
Gil, el diez y nueve de mayo de mil nove
cientos cuarenta y dos, que condenó a Jesús 

-Murcia a•la pena de tres años seis meses de 
presidio por la muerte de Jesús Monsalve. 
Magistrado ponente, doctor José Antonio Mon-
talvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 393 

Nulidades en el proceso penai.-No se invalida 
la sentencia dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla, que con-
denó a Carlos C. Martinez a la pena de once 
años de presidio,.como responsable de la muer-
te de Antonio Luis de León. Magistrado po
nente,• doctor Campo Elías Aguirre . . . . . . . . 395 

Restitución de términos en casación.-Se orde-
na enviar el expediente al señor Procurador 
Delegado en lo Penal, para que dentro del 
término legal se sirva conceptuar sobre el 
recurso de casación promovido por el apode-
rado de Cenón Maldonado. Magistrado po
nente, doctor Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . 398 

Homicidio ocasional en estado de intoxicación 
alcohólica.-No se infirma la sentencia pro
nunciada por el Tribunal Superior del Distri-
to Judicial de Barranquilla, que condenó al 
señor Luis Silva Gómez a la pena de cuatro 
años y medio de redusión, como responsable 
del delito de homicidio consumado en la per-
sona de Jorge Salgado Gómez. Magistrado 
ponente, doctor Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . 401 

ILa ·retención de bienes propios no acarrea res
ponsabilidad penai.-Se ordena la revisión de 
la causa seguida contra el doctor Gabriel Eche-
verri, por. abuso de confianza. Magistrado po-

4
o

1 nente, doctor Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . 1: 
Casación interpuesta por la parte civil, en lo 

relativo a perjuicios. La parte recurrente in
vocó las causales 1" y 2~ del artículo 520 elle 
la lLey 105 de 1931.--Se invalida la sentencia 

¡; 
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proferida por el- 'Tribunal Superior del Dis-
trito Judicial de Popayán, en la parte sujeta al 
recurso de casación, y se decide que Pedro 
Antonio Qutntero España debe pagar a la se-
ñora Rosalía Reinoso la suma de cinco mil 
seiscientos pesos por indemnización de per
juicios ocasionados· con la muerte de José Jl,a-
fael Paz Reinoso. Magistrado ponente, doctor 
Campo Elías Aguirre . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . 417 

Abuso de autoridad cometido por Jueces.-Se 
revoca el auto del Tribunal Superiqr del Dis- , 
trito Judicial de Santa Marta, dictado el quin
ce de marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos, que sobreseyó definitivamente en favor o 
dél Juez doctor José Isidro Rodríguez. Magis-
trado ponente, doctor Francisco Bruno . . . . 423 

Cesación de procedimiento por inexistencia del 
delito.-Se confirma la sentencia del Tribu
·nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
proferida el veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, que ordenó cesar 
todo procedimiento contra el doctor Pedro 
Jósé Morales, Juez 79 del Circuito Civil de 
Bogotá. Magistrado ponente, doctor Francisco 
Bruno . . . . . . . >... . . . . 432 

lEl auto de declaración de notoria inj,usticia no 
está s~jeto a casación.-Se declara que el T•i
bunal Superior del Distrito Judicial ·de !ba
gué procedió legalmente al negar el recurso 
de casación contra la providencia que declaró 
notoriamente injusto el veredicto absolutorio 
en favor de Julio A. Saba. Magistrado ponen-
te, doctor Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . 436 

Sobreseimiento definitivo en favor del ex-Ma
(:istrado del Tribunal de Buga, Adolfo ·Rome-
ro JB.--Se sobresee definitivamente en favor 
del dqctor Adolfo Romero B., ex-Presidente 
del Tribunal Superior de Buga, de los cargos 
de falsedad en docUmentos y de calumnia que 
le imputó el ·señor :Esaú Montaña. Magistrado 
ponente, doctor José Antonio Montalvo. . . . . . 438 

lBfomicidio cometido en estado de ira e intenso 
dolor.-Se infirma la sentencia ·pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, el diez y seis de noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho, que condenó a 
Cenón Maldonado a la pena de cuatro· años de 
prisión, como responsable del delito de heri
das que causaron la muerte a Luis Emilio Mu
ñoz .. Magistrado ponente, doctor Francisco 
Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 441 

Responsabilidad penal de los funcionarios públi
cos.----Se . decreta el sobreseimiento definitivo 
a favor del doctor Domingo López Escaurüiza, 
en su carácter de Gobernador de Bolívm:, por 
los cargos de falsedad y. abuso de autoridad 
que le imputó el Secretario. de la Contraloría 
de aquel Departamento. Magistrado ponente, 
doctor Francisco Bruno . . . . . . 452 

Demanda de revisión de un proceso. Naturaleza 
jurídica del recurso de revisión.-Se niega la 
revisión del proceso que se siguió ante el Juz-
gado 39 del Circuito y el Tribunal Superior 
de Neiva, en el cual fueron sentenciados Sal-
vador y "Gonzalo Vanegas a 'la pena de dos 
años de presidio por sustracción de "documen-• 
to tomado de oficina pública. Magistrado po
nente, doctor José Antonio Montalvo . . . . :. · 456 

La errada aplicación de la' ley penal no funda 
el recurso extraotdinario de revisión.-Se níe-· 
ga el recurso' de revisión propuesto por el ex
Teniente Dionisia Londoño y Londoño contra 
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la sentencia· del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Neiva, de diez de agosto de mil 
novecientos cuarenta y dos. Magistrado ponen-
te, doctor Francisco Bruno . . . . . . . . . ...... . 

No es materia de revisión la crítica de los tes
timonios ya apreciados en la sentencia.-se 
niega la revisión propuesta por Cristóbal Mar
tínez contra la sentencia del Juez de Circuito 
de Sopetrán, dictada el dos de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y dos. Magistrado 
ponente, doctor Francisco Bruno . . . . . ..... 

Inadmisibilidad de un recurso de casación en 
materia penal.-Se. declara inadmisible el re
curso de casación interpuesto contra la sen
tencia del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellin, fechada el treinta de ju
nio de mil novecientos .cuarenta; que condenó 
a .Elvia Restrepo Betancourt a la pena de tres 
meses de prisión. Magistrado ponente, doctor 
José Antonio Montalvo ................. . 

Nulidad generada en la constitución del Jurado. 
Se infirma la sentencia del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá, dictada el 
veintiséis de octubre de mil novecientos cua
renta y uno, en el juicio que condenó a Alber
to Soler Cuéllar a la pena de quince años de 
presidio, como responsable del delito de uxori
cidio én la persona de Gabriela Jaramillo de 
Soler. Magistrado ponente, doctor Francisco 
Bruno ............................... . 

Aclaracióñ de la anterior sentencia.-Se aclara 
la sentencia de tres de diciembre, proferida 
por la Sala Penal de la Corte, en el sentido de 
manifestar que la Corte anula el proceso con
tra Alberto Soler Cuéllar, en virtud de la 
causal 2~ de casación, Ley H8 de 1931. Ma
gistrado ponente, doctor Francisco Bruno .... 

SALA DlE NEGOCIOS GENERALES 

Responsabilidad civil del Estado por 'perjuicios 
causados en la tragedia de aviación del Cam
po de Marte.-Se declara a la Nación civil
mente responsable de los perjuicios tanto mo-
rales como materiales que recibió el señor 
Leonardo Rodríguez Lloreda, con motivo del 
accidente de aviación que tuvo lugar el vein
ticuatro de. julio de mil novecientos treinta y 
ocho. Magistrado ponente, doctor Aníbal Car
doso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Salvamento de voto, Magistrado doctor José M. 
Blanco Núpez .. .. .. .. . .. . . .. .'. .. .. 

Acción para el pago de perjuicios." Revocación 
de poderes . .:._,se declara responsable al Depar
.tamento del Atlántico de incumplimiento del 

· contrato sobre denuncio de ·un bien oculto, 
celebrado con el doctor Nicolás Fuentes tri
ménez. Magistrado ponente, doc.tor Aníbal 

464 

468-
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488 

Cardoso , Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ·. 490· 

. Acción !)ara el pago de perjuicios. Abuso del 
derecho.-se confirma .la sentencia pronun
ciada · por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Santa Marta, en el juicio que para· 
obtener, indemnización de perjuicios entabló 
Miguel J, Caldas contra la Nación. Magistra-
do ponente, doctor Arturo Tapias Pilonieta. . 499 

Se confirma el auto ejecutivo apelado.-Se con-
firma el auto ejecutivo proferido por el Admi
nistrador: de Hacienda Nacional· de Bolívar,· el 
ocho de enero· de mil novecientos cuarenta 
y tres, en el juicio ejecutivo de la Nación con-
tra Daniel Lemaitre. Magistrado ponente,, 
doctor Arturo Tapias Pilonieta . . . . . . . . . . . . , 504-
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Se niega la reposición pedida, del auto anterior, 
pronunciado en el juicio ejecutivo de la Na-
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ción contra Daniel Lemaitre. Magistrado po
nente, doctor Arturo Tapias Pilonieta . . . . . . 506 

Acción para el pago de perjuicios materiales y 
morales. Responsabilidad de las personas mo-
rales por acto de sus . subordinados. Noción 
de "falta de servicio".-Se revoca la sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superidr del Dis-
trito Judicial de Bogotá, en el juicio de José 
Rubén Finilla· contra el Departamento de Cun
dinamarca, para obtener indemnización de 
perjuicios. materiales y morales. Magistrado 
ponente, doctor Aníbal Cardoso Gaitán . . . . 507 

Salvamento de voto, Magistrado doctor José M. 
Blanco Núñez . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . 514 

Acción para el pago de un auxilio de cesantía. 
Se confirma el auto proferido por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el 
trece de abril de mil novecientos cuarenta y 
dos, en el juicio especial seguido por Marco A. 
Ruiz contra la Nación. Magistrado ponente, 
doctor Arturo Tapias Pilonieta . . . . . . . . . . . . 517 

Ejecución de una sentencia.-Se revoca el auto 
de diez de· marzo de mil novecientos cuarenta 
y dos, proferido por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el. incidente 
previsto por el artículo 553 del Código Judi
cial para regular perjuicios e instaurado por 
Cecilio Martínez y María Antonia Barbosa de 
Martínez contra la Nación. Magistrado ponen-
te, doctor Aníbal Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . 520 

Acción sobre pago de perjuicios materiales y 
morales. Acción civil ejercida dentro del })ro-
ceso nenal. Ineficacia de la acción civil cuan-
do la- !)enal no ha terminado por fallo defini
tivo.-Se revoca la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tun-
ja, el tres de septiembre de mil novecientos 

auarenta y dos, en el juicio de indemnización 
promovido por Carmen Soler viuda de Jimé-
nez contra la Nación y el Departamento de 
Boyacá. Magistrado ponente, doctor Aníbal 
Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .'. 526 

No se accede a la anulación solicitada.-Se re
suelve que no es el caso de anular la provi
dencia dictada por la Sala de Negocios de la 
Corte, el seis de septiembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres, en el juicio ordinario de 
perjuicios instaurado por Carmen Soler viuda 
de Jiménez contra la Nación y el Departa
mento de Boyacá. Magistrado ponente, doctor 
Aníbal Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530 

Acciones de nulidad de unos contratos, de unas 
sentencias y del pago de nooo illtsreclloo de al
cabala. Caducidar1i de ul'las adljwdicacioaes de 
tierras.-No se hacen las declaraciones ped.i
das por la Nación en la demanda promovida 
por el señor Fiscal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de !bagué contra los señores 
Nicanor Aguiar, Remigio Aguiar y otros. Ma
gistrado ponente, doctor José M. Blanco Nú-
ñez .......... ·.... . .. .. .. .. .. .. . . .. .. 531 

Términos de prueba.-se revoca el auto de diez 
de julio de mil novecientos cuarenta y dos, 
pronunciado por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali, en el juicio ordinario 
de Anfbal Ramírez contra el Departamento del 
Valle del" Cauca. Magistrado ponente, doctor 
.T osé M. Blanco Núñez .. .. .. . . .. .. . ... :. 539 
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Quiénes pueden pedir la nulidad de Jo actuado 

en un juicio.-Se revoca la providencia dicta
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Pasto, que declaró la nulidad de lo 
actuado, en el juicio ejecutivo del Departa
mento de Nariño contra Pablo Emilio Sánchez. 
M~~istrado ponente, doctor José M. Blanco 
Nunez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540 

l!nconducencia de pruebas.-Se resuelve negar 
la petición del doctor Gilberto Alzate Aven
daño, apoderado de Heriberto Schwartau 
Skildsen, tendiente a desechar por inadmi
sible una prueba, en el juicio sobre nacionali-

v dad que se sigue contra aquél. Magistrado 
ponente, doctor José M. Blanco Núñez........ 544 

Se confirman los autos apelados.-Se confirman 
los autos proferidos por la Sindicatura del Im
puesto de Herencias, Asignaciones y Donacio-
nes de Bogotá, en el juicio ejecutivo de la Na-
ción· contra la sucesión de Joaquín Salazar 
Diaz. Magistrado ponente, doctor José M. 
Blanco Núñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 545 

Incompetencia de jurisdicción de la Corte para 
el conocimiento de asuntos estrictamente ad
ministrativos.-Se decide que ni el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Tunja, ni la 
Corte Suprema de Justicia, son Tribunales 
competentes para conocer de la ejecución 
que adelanta el Municipio de Siachoque con-
tra el Departamento de Boyacá. Magistrado 
ponente, doctor José M. Blanco Núñez . . . . . . 550 

Excepciones en juici!JS por jurisdicción coactiva. 
Se declaran probadas las excepciones introdu-
cidas por el demandado en el juicio ejecutivo 
de la Nación contra Manuel Antonio Trujillo. 
Magistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552 

Se confirma el auto recurrido.-Se confirma 
€1 auto de diez de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos, proferido por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, en 
el juicio ordinario de la Richmond Petroleum 
Company of Colombia contra el doctor Anto
nio José Pantoja. Magistrado ponente, doc-
tor José M. Blanco Núñez . . . . . . . . . . . . . . 555 

Objeciones a un dictamen pericial.-Se niegan 
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Reposición pericial del auto de fecha 2:4 de sep
tiembre último.-Se repone lo dispuesto en el 
auto de veinticuatro de septiembre de mil no
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de Negocios Generales, en el juicio de nacio-
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Oposición a una pt·opuesta sobre exploración y 
explotación de petróleo.-se decide que no 
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a li! propuesta de contrato de exploración. y 
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Tacha de testigos.-Se confirma el auto dictado 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pasto, que revocó el de tres de octubre de 
mil no,iecientos cuarenta y dos, en el juicio 
especial sobre despojo seguido por la Ha
cienda Real, S. A., contra la Nación. Magis-
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trado ponente, doctor José M. Blanco Núñez. 582 

Se confirma el auto recurrido.-Se confirma el 
auto de mandamiento de pago por la vía eje
cu~iva, proferido por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de lbagué, en el juicio que 
el Departamento del" Tolima sigue contra la 
señorita María Gómez. Magistrado ponente, 
doctor José M. Blanco Núñez . . . . . . . . . . . . 585 

Acción petitoria de pago de perjuicios.-Se con
firma el numeral 1 Q de la parte resolutiva de 
la sentencia pronunciada por el Tribunal Su
perior del Distrito. Judicial de Tunja, el tres 
de octubre de mil novecientos cuarenta, en 
el juicio . ordinario de indemnización de per
juicios promovido por Gregario Jaramillo con-

"tra el Departamento de Boyacá. Magistrado 
ponente, doctor Arturo Tapias Pilonieta.... 588 

El auto que decreta pruebas es de sustanciación 
y no interlocutorio.-No se concede ·el re-
curso de súpHca propuesto por el señor Pro
curador Delegado en lo Civil, contra el auto 
de veinticuatro de. septiembre de mil nove
cientos cuarenta y tres, de la Sala de Nego-
cios Generales, proferido en el juicio de na
cionalidad seguido a Heriberto Schwartau 
Skildsen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599 

No se repone el auto reclamado. Ejecutoria de 
las sentencias.-No se repone el auto de vein
tiocho de septiembre de mil novecientos cua
renta y tres, pronunciado por la Sala de Ne
gocios Generales, en el juiciÓ de la Nación 
contra la sucesión .de Joaquín Salazar Díaz. 
M~~istrado ponente, doctor José M. Blanco 
Nunez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 

Reducción de la cuantía de los bienes embar
gados.-Se revoca el auto de seis de abril de 
mil novecientos cuarenta y tres, dictado por 
la Sindicatura del Impuesto de Sucesiones, 
Asignaciones y Donaciones de Bogotá, en el 
juicio ejecutivo de la Nación contra la suce-
sión de Federico Tovar Ibáñez. Magistrado 
ponente, doctor José M. Blanco Núñez.... 604 

Acción de nulidad de· un remate.-Se confirma 
la sentencia dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá,. que ·declaró 
la nulidad de un remate, en el juicio ordina
rio seguido por José Joaquín Gómez A. con
tra el Departamento de Cundinamarca y el 
señor Carlos Rojas. Magistrado ponente, doc-
tor José· M. Blanco Núñez ............ ·.... 605 

Reforma de un auto ejecutivo. Extensión de la 
fianza.-Se reforma el mandamiento ejecutivo 
decretado por el Juzgado Nacional de Ejecu
ciones Fiscales, en 'nombre de la Nación, con
tra Serbelio A. Murillo y Ramiro Rodríguez. 
M~~istrado ponente, doctor José M. Blanco 
Nunez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609 

Excepciones en los juicios de cuentas.-Se de
claran inadmisibles las excepciones propuestas 
por el doctor Federico A. Daza, curador ad 
litem de Pedro Rodas, en el juicio ejecutivo 
que el Juez Nacional de Ejecuciones Fiscales 
de Bogotá, en nombré de la Nación, adelanta 
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contra Pedro Rodas y José María Aldana. Ma
gistrado ponente, doctor Arturo Tapias Pilo-
nieta . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 611 

Prescripción de la acción ejecutiva en contra 
de la Nación.-Se declara probada, a favor de 
la Sociedad Cortíssoz, Correa & Compañía, en 
liquidación, .J.a excepción de prescripción de 
la acción ejecutiva, en el juicio que la Nación 
adelanta contra dicha Sociedad. Magistrado 
ponente, doctor.._ José M. Blanco Núñez .... 

Incidente de nulidad de unos autos proferidos 
en juicio ejecutivo.-Se revoca el auto de cua-
tro de mayo de. mil novecientos cuarenta y 
tres, pronunciado por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja, en el juicio 
ejecutivo que el señor Gregario Jaramillo ade-
lanta contra el Departamento de Boyacá. Ma
gistrado ponente, doctor José M. Blanco Nú-
ñez ...... : ................. : . ......... . 

Acción petitoria ·de dominio de un predio re
clamado como baldío por el Estado.-Se con
firma la sentencia dictada por el Tribunal Su
perior 'del Distrito Judicial de Barranquilla, 
el doce de junio de mil novecientos cuarenta 
y dos, en el juicio ordinario de Federico Fal-
quez contra la Nación. Magistrado ponente, 
doctor· Arturo Tapias Pilonieta . . . . · 

. Acción de responsabilidad civil por culpa. Res
ponsabilidad del empresario de transportes. 
Se reforma la sentencia pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, que puso fin a la demanda de indemni
zación de perjuicios, instaurada por el señor 
Daniel Gómez Pinzón contra la Nación. Ma
gistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso Gai-
tán ................................... . 

Acción de responsabilidad civil por culpa del 
Estado en la tragedia de aviación del Campo 
de Marte.-Se reforma parcialmente la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, el veintiuno de 
julio de mil novecientos cuarenta y uno, en 
el juicio qe responsabilidad seguido por el 
doctor Alejandro Bernate, apoderado de Ju
lio Berrío París, cóntra la Nación. Magistrado 
ponente, doctor José M. Blanco Núñez ..... . 

Excepciones.-Se declara que la Corte Supre
ma de Justicia; Sala Civil de Unica Instancia, 
es incompetente para conocer de la demanda 
instaurada por el señor Roberto González Po
rratti contra la Nación. Magistrado ponente, 
doctor J e>sé M. Blanco Núñez . : . . . . . . . ..... 

Prescripción de acciones civiles provenientes de 
contratos celebrados con el Gobierno.-Se de
clara probada la excepción perentoria de ex
tinción de la acción civil principal y subsi
diaria, ejercitada por el demandante, en el 
juicio de Tomás Acevedo contra la Nación. 
Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias Pi-
lonieta .. .-........................... .. 

Acción petitoria de pago de perjuicios materia
les y morales.-Se revocan los numerales pri
mero a quinto de la parte resolutiva de la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, en el juicio que 
por perjuicios interpuso Antonio J. Gómez 
contra la Nación y el Consejo de Ferrocarriles. 
Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias Pi-
lonieta ..... . 
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Acción petitoria de pago de perjuicios ocasio
nados en la traged.ia de aviación del Campo 
de Marte.-Se confirma la sentencia pronun-
ciada por el Tribunal Superior del Distrito Ju-
dicial de Bogotá, en el juicio de indemniza-
ción de perjuicios instaurado por el doctor 
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José de Jesús Pulecio contra la Nació;n. Ma
gistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso Gai-
táh ........................... :. . . . . . 668 

.Requisitos para que ¡meda aplicarse la doctrina 
jurídica de la explotación económica. Aviso '•· 
de exploración de petróleos.-Se decide que 
no es fundada la pretensión de la Compañía 
de Petróleos Shell de Colombia, sobre explo-
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racwn y explotación de petróleos en las fin-
cas IEl Fraile y El Encanto, ubicadas en el 
Municipio de Mariquita, Departamento del To-
lima. Magistrado ponente, doctor Aníbal Car-
doso Gaitán . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 685 

SALA CIVIL DE UNJI:CA INSTANCllA 

Recurso de súplica.-Se reforma el auto de trece 
de julio de mil novecientos cuarenta y tres, 
dictado por la . Sala Civil de Unica Instancia, 
materia de la súplica, en el juicio de Carlos J. 
Galindo contra el Tesoro Nacional. Magistra-
do ponente, doctor José M. Blanco Núñez .... : 693 
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